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Presidenees: doctor Dionisio Arango-Doctor Gell'mán D. JP&rdo. 

Vicepr~sidente: doctor ]..~uüJ Felipe Rosales. 

Secretario~ doctor Teófllo N o riega. 
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TOMO XXVIII 

CONTENIDO 

_Págs. 
SALA DE CASACION 

No se infirma la senfencia. del Tribunal de 
Santa Rosa en el juicio seguido por Cándi- / 
do Santos y otró é....}¡tra Francisco Cetina, 

· sobre reivindicación de unas tierras. (Ma
¡;¡istrado ponente, doctor Pardo) ....••.••••• 

No se infirma la se'ntencia del Tribunal de 
Neiva en el juicio iniciado por Gabriel 
Perdomo R. y otros contra Isidoro Rodrí· · 
guez, por suma de pesos. (Magistrado ponen-
te, doctor Arango) .................... -.... . 

Se admite el desistimiento que hace Manuel 
· María Castellanos de un recurso de casa

ción. (Magistrado ponente, doctor Arango). 
Se casa la senteacia del Tribunal de Bogotá · 

en el juicio iniciado por Juan Clímaco Be-
cerra contra Angela Higuera :¡z:_otro, sobre 
venta de -bienes comunes. (Magistrado po
nente, doctor Nannetti) ..... , .. , •.••...•.. 

No es casable la sentencia del Tribunal de Ca
ti en el juicio iniciado por Bartolomé Saa. 
y otro contra Ignacio Paláu, sobre reivin
dicación de unos bienes. (Magistrado po- -

1 

4 

5 

5 

nente, doctor Méndez) .•. · .........•.• ·.,. . . . . - 6 
No se casa. la. sentencia del Tribunal de Me

dellín en el juicio ,.iniciado por Tomás ·Lon
doño contra Benicio Gaviria, s'obre derecho 

Bogotá, julio 3 de 1920 

ra número 11, de cuatro de fcb~ero de 
mil novecientos-siete, otorgad•• en Chita~ y 
registrada el vei~tiséis de marzo siguiente, 

-terreno vendido f•Or Plácido Medina a Cán-
dido San toe. · · · 

.Expresan .en el libelo de dema'nda que 
Plácido Medina, dueño de los inmueble~?, 
los dio en llipoteca para garantizar un· 
crédito a Mauricio Mlll-tínez en escritura 
número 193 de veintidós de ·abr·il de mil 
novecientos cinco, inscrita en Tasco y no en· 
Sátivanorte, que; según los demandantes, 
era la Oficina competente p~ra·ello. · 

En resumen; se 1motan estos hechos como-
fundament•J :-le la-~ deñ:umda: · 

a) L'IS compras hechas por· Santoi'l y los 
Foreros de los terr,enos antes ~xpres'ados; 

b).Ser Cetina el -poseedor· de· los, mis
mos; 

o) .li:l no haber habido legalmente hipo
teca a favor de Plácido Medina por falta 
de anotacilln legal ele la misma ; a unas aguas~ (Magistrado,ponente, doc-

tor Par~o) ..............•.........•..... · .. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Lista de Conjueces para el período actual ..... 
Se declara que Lucía G utiérrez tiene derecho a 

una pensión vit_alicia. (Magistrado ponente, 

d) ·Los demandan~es no fueron pattes 
en la ejecución seguida .por Martínez· con-

8 - tra Medina, y 11unque derivnn sus derecQ.os 
del ejecutado, los adquirieron antes de l_R 
·sentencia de remate; ' --. 

7 

doctor Diago ......................... rr. . . . 8 

ADVERTENCIA 

Con el presente número principia el 
tomo XXVIII de la "Gaceta Judicial." 
Los .cuatro números anteriores a éste 
están destinados a los índices y la ju
risprudencia del tomo XX VIL ,\ -

SALA DM OASAOIÓN 

e) Ellos no hicier(',}ft- tercerías en la eje-
cucion dicha ; , · 

f)"'El terreno hipotecado par· Medina es 
idéntico al que éste, dividido en dos.por. 
ciones, véndió a los mismos demandantes. 

El derecho en que se apoya la demanda 
. se consigna así, también en resumen: 

Con arreglo a las escritoras~ya ·citadas 
y al arttr.ulo 756 del Código Civil, los de 
man?~n~es están investidos de la 'a-cc~_ón 1 
que Iniciaron. . 

La sentencia de rel118tt>, de veinte de 
agosto de mil novecientos diez, privó a los 
demandantes de la pos~sión de l<;>s terrenos. 

Número 1436 

adquirieron de Plácido .Medñna en compra, 
terrenos "que rlem2rcados en los títulos 
invocados (escritura nú'mero 463 de diez de 
noTiembre de mil novecientos seis y núme
ro 11 de cuatr·o de febrero de mil nov-e 
cientof! siete, resp-ectivamente), constituyen 
el terre~o 'llamado El Lo~e de León, ubi
cado en la vereda del Cucubal de la juris
dicción de Jericó, en este Departamento de 
Boyacá. - _ 

'' 2.0 Oondénase a F•·ancisco Cetina, ve
cino de Chita, a restituír a Jos prt-r,ombra
dos Cándido Santo¡:¡, David y li'ed~ricó· 
Forero, el susodicho terreno computdo por 
elloR a Plácido Medina, en senda~:! pt~rcio
nes que reunirlas forman el terreno El Lote_~. 
de L--eón~ie- que es actual poseedor Cetina, 
ubicado en la vereda del Cucubal, jui'Ísdic
ci~n de Jericó, ~n este Dept~rtamento; res- ~ 
tituci6Q que efectuará dentro del término 
de ocho dí11s . contados desde la ejec.ut.oria 
de esta sentencia, con los fru~tos naturales 
y civiles de la cosa, que por 8Cl' de buena 
:fe ~u posesi6n, sólo deberá desde la contes-

. tación de la demanda, y -con 'derecho a que 
se le abonen las expe.nsas necesarias inver
tidas en la conservación .de la ~osa y las 

. mejoraR útiles puestas en ellA. an't'es de con
testar la demanda, todo de conformidad 
con.lo establecido en el capítulo4.0 ,-Título 
12, Libro 2.0 del Código Civil, que trat~t de 
las prestacíones mutuas. . 

"Quedan a salvo los derechos ~u e la ley 
concede. al poseedor vencido cont1·a sus 
causahabientes en la propíedad reivindi 
cada." 

En tiempo, el demandado interpuso 
casación con apoyo e'n la primera c_ausul 
que fundó en . el Tribunal mismo y que 
loégo, por medio de apoderado, amplió en la 

·corte, en donde adujo no sólo la cttUsal 
primera sino además la segunda. . . 

Coi· te Sup1·erna· de Justida-6ala ile Casa
ción-Bogotá .. febrero veinti·u.no de mil 
~1.oveciento.s vtinte. 

(Magistrado ponente, do;tor Pardo).· 

· Cetina es poseedor de los misrtws. Pero 
no tiene derecho n la po·sesión, porqlle el 
remate lo fue de cosa ajena. . 
- La hipoteca es nula por la ineficacia de_l 

registro. Se citan,. para este efecto, los ar~ 
tículos'l740, 1741, 2458, 2653 y 2673 del 

Se procede a resol verlo por es_tar tr·~-

1
. mitado legalmente el recurso, y para P-1 
efecto, de ilcuerdo con la ley, se admite. 

Vistos: 

Cándido Santos y David y Federico Fore. · 
ro demandaron a Francisco Cetina en el 
Juzgado del Circuito de Soclla el quince de 
octubre de miL novecientos trece; para que 
-se declare que tienen mejor derecho que. el 
demandado al dominio y 'posesión de las 
iierras a que el libelo se refiere, ·y que, 'por 
<JQnsiguiente, debe ser obligado a restituir
las con sus frutos naturales y civiles que el 
actor hubiera podido adquirir con mediana 
inteligencia y actividad. · 

l'nles terrenos son : 
a) Uno ubicado en JeR'icó, ver_eda del 

Cucubal, antes en Turndama,.y <romprado 
,por Federico y David Forero a Plácido Me 
-dina, según la escritura número 463, otor. 
gada ·t>n aquel lugar el diez de noviembre 
de ·mil novecientos seis y registrada en el 

1 - mismo año. Los linderos del terreno cona· 

Códígo Civil. ' 
Y se invoca el artículo 213 de la Ley 

105 de !890 y sus concordantes del Título 
12, Libro 2.0

, del_ Códi_go Civil. 
Notificado Cetina de la demanda, no dio 

contestación alguna. ' . . 
Concluída la· tramitación. legal, el Juez 

de primera instancia,· en fallo de vein ti cua
tro de agosto de- mil novecientos diez y 

- seis, absolyiá" de todo cargo al deman-
. dado. 
. Los demandantes y su apoderado apela
ron púa ante el Tribunal de Tundama, y 
aquella corporación, en sentencia oe vei-n
ticinco de n;1ayo de mil novecientos diez y 
siete~ revocó la .del i[lfel'ior y a_ecidió así el 
litigio:· 

t¿:::::::>tan en la escritura que acaba de citarse .. 
· !; b) Y otro situado en el mismo' Munici- r 

_ 

1

¡ pi o, alinder~do como aparece en la escritu- 1 

"1.° Cándido Santos, David y Fellerico 
Forero tienen mejor derecho aLdominio y 
a l~;i posesión de los terrenos que por escri._. 
tura~s públicas, debidame.nte regist1·adas, 

Seg'unda causal: 

Se sostiene que la sentenCia es incon
gruente con las p_retensiones de las partes, 
porque habiendo versado la reivindicación 
sobre l.ps dos terrenos a que se refiere la 
demanda,.. uno comprado por Cándido San
tos y el otro por David y Federico Forero, 
el Tribunal declaró que " los terr91los rei
vindicad-os constituyen el tPrreno llamado 
Et Lote de León y condena R Cetina a res-

. tituír a S&ntos y los 'Forerus el susodicho 
terreno comprado por el_lus a Plácido Me 
tiino, en sendas porciones que reunidlls 
forman el terreno dé El Lote de- León de 
que es actual pc;:>seedor...(Jetioa." 
, Para· resolver basta lo siguiente: 

1~ 0 Se trata: como, se ve, de una incon
gruencia· por c..-exceso. De ser exactB, ello 
detE)rminaría la limitación correspondiente, 
caso de no aceptarse la casación de f,Jndo. 

. 2.0 !!ero el eoncept.o del Tribunál se fun
da en otró- cardinal, que le sirve de ante. 

·cedente, a saber: que hay identidad entre 



t:::> 

2 

el-terreno hipotecado por Plácido .1\lledina 
a

1 
Maul'icio Martínez y rematado por Zoilo 

.Ruiz en la ejecución que el-segundo siguió 
al primero y poseído por Oetína, y los 
dos lotes vendidos por el mis~o Medina a 
Santos, y a los Foreros. . e 

Esta identidad es materia ·del debate 
. contradictorio entre las partes en lo tocante 

a la primera causal : 
La clllestión, pues, en el caso da la casa-. 

ción, es. de fondo y no de Jmra forma. . ~ 
Se mega, en· consec\llenms, esta causal. 

Primer:a cauoal : 
Antes de ·analizar los motivos- ,.que la 

f1mdan, y par& el efecto de comprenderlos 
mejor, conviene tomar note. de los siguien
tes hechos acreditados en el juicio: 

i.0 !Plácido Medina, ya indicado, fue due· 
ño de un terreno denominado El .Lote de 
León, ubicado en jurisdicción de Jericó y 
~linderad.o com<:> se expresa en la 'diligencie. 
de fecha veinte de agosto de mil novecien
tos diez, en que ¡¡¡e d~jó constancia del re
mate verificado en este dím en.el Juzgado 
de San Gil en el juicio ejecutivo que seguía 
MauriciifMartínez contra Plácido :Medina 
por cantid~d de pesos. · . 

Las dos partes están de acuerdo en que 
Medio a fue d ueíio del expresado . terreno. 

2.0 Esta heredad fue hipotecada por Me
dina a. favor de :Martínez por medio. de la 
escritura número 193, de veintidós de abril 
de mil novecientos cinco, registrada en 
Tasco el veintiuno 'de mayo siguiente, con 
el fin de garantizar el pago de t!Da suma de 
dinero dada por el segundo al primero. 

En estos hechos están también de acuer
a·~ las partes y aparecen en la. diligencia de 
rema.te ya t6icho y e,n. la sentencia del Tri.;. 
bunal de San Gil de. veinticuatro de sep ... 
tiembre de mil novecientos doce, proferida 
en la excepción de nulidad de la hipoteca, 
propuesta por los reivindicadores. 

3.11 El veinticinco de septiembre de mil 
novecientos siete, J}iauri'cio Martfnez inició 
·sjecución contre. Plácido IWedina, déda.ncien· 
do Ja acción personal y la real hipotecaria~ 
para e! cobro de la cantidad de que acabm· 
de hablarse, y el treinte. del propio mes 
se libr6'1a ejecucíón. · . 

49 El.día diez de noviembre de mil no
vecientos seis, mM de un aliio después de 
constituida la hipotec~ de que se ha hecho 
mención arriba," Plácido Medina vendió . 
rin lote de terreno a Federico y a David 
Forero 'en la escritura número 463 exten-

. di da en Jericó. 
5.0 Y en ·el instrumento público número 

11, de cuatro de febrero de mil ' novecien
tos siete, extendido en Chita, el propio 
Medina ~endió a Cándido Santos-otro lote 
de terreno por los linderos que constRn en 
el título. , 

6.0 El veinte de agosto de mil nove
cientos d·iez citado ya, Zoilo Ruiz remató 
el terreno de El .Lote de León en la ejecu
ción de que se ha hablado y lo vendi6 luégo 
a Roso M.artínez, según"'la escritura número 

· 159, de once de marzo de mil novecientos 
once, extendida en la Notaría de ~an Gil. 

7.0 ·Roso MarUnez vendi6la misma he 
red(jld a Francisco Cetina en la escritura 
número 139, de dos de julio del año última
mente citado, de la propia

1 
Notaría de ~an 

Gil. "=> 

8.0 Los reivindicadores han convenido 
acf. en este juicio como en el incidente de 
nulidad de la hipoteca, que los dos lotes 
expresados son idénticos al terreno hipote· 

. cado y constituyen EE !lote de Le6n objeto 
de la hipoteca. . . . ' 

. GACETA JUDICIAl: 

99 En el eurso del júicio ejecuti~o- ;a.l 
dicho, promovido por Martínez contra Me· 
dina para el pago de sn rlinero, Cándido 
Santos y David y Fedel'ico Forero, lfun
dándo~e en que l.a hipoteca se' inscribió o 
anotó en' el Circuito de Tasco y no en el. 

. de §átivanorte, ·promovieron exc··pci6n 
··ae nulidad de aquélla, excepción que el 
Poder Judicial negó en ambas instancias. 

10. El Tribunal estableció en la :senten
cia que los dos lotes de tea-rei.R'O . ~endidos 
pl)r Plácido Medio& a Federico y David 
Forero y a Cándido Santos en ]as escritu
ras. números 463 y 11 de que sé ha hablado, 
forman el ~erreno general rematado por 
Zoilp Ruiz, vendido luégo sucesivamente 
por é9te a Roso Martfnez y, por Martí..: 
nez a Jlhancilsco Cetina. 

Esta daQl~raciór:i de identidl\d es comba 
tida en el recurso presentado al Tribl.llnal. 

11. .Por úil ~imo, Úi'mbién dléjó estableci
do la oentencia, y no hay ac\:111ación alguna 
al re~pect.o, -que el terreno de El LQte dé 
León, hipotecado por Plácido Medina a 
favor de J~Iauricio Martfnez en la escri
tura número 139, ya citada,' estaba ubi· 
cado en el Municipio de Jericó, pertene
ciente a la Oficina· ~e Registro de Sátiva .. 
norte desde la vigencia de 'la Ley 36 de 
1904, y que, no obstante, la hipoteca se 
insc~ibió en 1905, no en esta Oficina, que, 
como consta de autos, funcionaba desde el 
primero de enero de mil novecientos cinco, 
sino en ]a de Tasco.· Y pqr eso el 'fribunq,l 
reconoce· qme.la hipoteca es nula, 'aunque 
no declarm la nulidad. ·. 

Estos son los cargos hechos en la de
manda, que se· irán ahalizanao uno a uno: 

a) Quebranto de los artículos ·946 y 952 
del Código {Ji vil, por~ no siepdo idéntica 
la cosa qtie reclaman -con acción de domi
nio lés demandantes a ]a que posee eL de. 
mandado, no era el oaeo de acoger la de-
manda. -

Mas como la sentencia reconoció la iden
tidad de la co11a que se demanda con aque
lle. que posee el opositor demand~do, era 
necellario prrobar gue h•1bo error evidente 
en ese :reconocimiento, y la parte no hm 
hecho valer este medio de defensa, ni serím 
posible deducirlo en ·el caso presente, d&dal?l · 
las graves ra&ones de hecho en que el Tri
bunal se apoya. 

b) Error de de_recho y viol~ción de va· 
rias disposiciones del Código Judicial en 
cuanto el1'ribunal, para el efecto de recQ
nocer la identidad de los predios, identidad 
de que ya se habló, dio valor a la escritura 
número 380, de ocho de julio de mil no- 1 

vecientos tres, por la cual Ana Francisca 
Obdulia Villamizar vendió a Plácido Me
dios ·el terreno· de ll.l Lóte de León, no 
obstante que ella no se exhibiq en el térmi
no probatoriq sino al formular los alegatoso 
de primer.a instancia_, y no fue tenida como 
prueba.' 

Se contesta : 

El c~rgo erÍ concreto es:exacto, pero no 
~concluye, porque la sentencia, para decla~ 

rar la identidad de que se trata, tuvo en 
cuenta no sólo la escritura en cuestión, 
sino l~;t diligencia~e remate verificado por 
Zoilo Ruiz en ja· ejecución seguida contra 
-Plácido lVledina; la escrit9ra número 159 
de once de marzo de _mil novecientos once, 
por la cm1l Ruiz vendió el terreno de El Lote 
de León, rematad_o por éste;a Roso~ar
·une:r; la ma_rcada con el número 139, de 
dos de jnlio del mismo _año, al tenor de la 
cual Martínez vendió el terreno a Francisco 
Cetina; las escrituras números 463 Y,.ll, 

1 

antes citad~s, según las cuales, y at.í lo d~:,_ --.~ ... J:. 
Clara el Tribunal, Cándido Sant.os yendi6 
a los rei vindicadores dos lote9 de teneno 
que juntos forman El Lote de León »' y el 
dictamen pericial aducido ante el 'lrribm:n~l 
y con el cual quedó claramen~e est~blecidlm . -~ 
Ja identidad de los predños. 

Y como se ve en la sentencia, todos estos . ( .. 
títulos bastaron, sin necesidad de' 11!~-.ia!r' 

~valer la escritur·a número· ~80, parél.l declacr 
· rar la identidad de los terrenos. · · .J 

Es decir: el error de derecho que lile ,' f 
analiza y que exilite, se limitó a la pu~s 
motiva· y no influyó en lo resolutivo d,e le, 
sentencia. · 

Desechado el cargo de error de que as . 
ha hablado, la Corte no anota, porque no 
ha]' objeto, que la mayor_.l)arte de las dis
po~iciones que en este pbtitto se consideran 
infringidas son de mero proce'dimiento o
adjetivas, cuyo quebranto lllo funda el rs
c,urso. Pero toma n()ta también por aer: 
exacto, que otras-.sí son sustantivas, como
que constituyen fórmulas protectora¡:¡ del 
derecho, cuya violación ocasionaría lm anuo 
lación d'el fallo por error de derecho en la 
estimación de una pnneba, a no haber la 
circunstancia de que se habló, a saber: que 
el error no influyó en la decisión. 

o) Error de hecho y de derecho eu cuan,· 
to el Tribuna], apoyado en la escritPra nú~ 
mero 139, antes dicha, y las anteriores a lm. 
misma-que no se precisán,-· escritura aque. 
lla pQr le. cual obtuvo )Francisco Cetine. sl 
dominio del terreno de '.El Lote de León 
per compra a Roso Martínez, declara que 
Cetina es poseedor de unm parte del predio 
objeto del juicio. · 

El concepto de error consiste en que, 
según ·la parte, no 'es idéntico el predio 
que se reclamm :en la demsnda a aquel que 
posee el demandado de .qúe se trata. 

Respuesta: . 
Ya se dijo que la sentencia declaró le, 

identidad que vuelve R. negmr el demanv 
dado sin alegar error de hecho. evidente 
en lm apreciación de las pruebas, alegación 
que sería ·ineficaz en el caso de la mis .. 

d) Vioiación del artícllllo 21S de. lm Ley 
105 de 1890, en cuanto reconocidla la iden
tidad de las tierraG con &poyo en la · escri
tura 380, se aceptó la 'acción reivindlic&o 
toria. 

Ba'sta repetir, en respueeta9 lo dicho en 
lm letr& b). . ' 

e) Violacñón de los artículos 88g, 74:5 y 
156 del Código {Jivil, en cumnto el fallo 
desconoce los títulos de los demancladós, 
al tenor de los cuales éstos adquirieron el 
dominio del inmu~ble, dominio que se re
conoce a los demandantes, teniendo en 

... 

·cuenta únicamente los titulos de los mill· -, 
moa. 

Respuesta : . 

No es esto así. Carece. de razón la parte 
en este punto tam,bién.. 

La sentencia toms -en cuenta los titu
los de ambas partes y da preferencia a los 
exhibidos por la parte demandante. 

EJ fallo razona así, en resumeu, al menoa . 
esm es la doctrina que surge de la totalñdad 

( 

del mismo y del ~eso : , 

Plácido Medina fue ·dueño del terreno · 1 

de El Lote de León, que dio ~m llllipotec& a 
Miau ricio Martíl!lez p~rÍ\ ga~antizarle el [>a· ~ 
go d·e uxra summ de dmen·o, como consta en · 

· la escritura número 193, de veintidós de ·. 
abll'il de mil novecientos cinco. '~-

El terreno. esta bm situado en Jericó, lMin- ] 
nicipio perteneciente al Circuito de regia-

... 
/ 
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tro de Sátivanorte, 'según la Ley 36 de quien se s,ignió la ejecucióory ·porque ad· . Y menos posible es que por la. forma y 
1905, y ésta Oficina quedó funcionando des· quirieron el domi,nio con. el gravanrne11. por· el fondo la excepción de, nulidad. d_e _lm 
de enero del mismo año. hipotecario que el propio Medina había h!poteca tenga lo~ c~racteres d~ un JUICio, 

1 Constituido a fa.vor de Martín-ez sobre ·el . i:n que la sentenCia mterlecutorta que de· No obstante, por un error o por o que · ú fl 
· "b"ó s.c terreno vendido loégo a Santos· y a· los· cicle el incidente tenga, para mng n n 11e quiera, la hipoteca no se mscri 1 en . 11>-: · • d 

tivanorte sino er;a Tasco, que no era el ln- Foreros. : / . . . jurídico, la naturaleza de ~na sentenCia e-
l fi h . d Ade.más: el re·mate se hizo por causa fiaitiva,. firme, intocable y que haga trán-gar de la· ubicación de a oca 1poteca a. 

~ del gravamen.; los demandantes f11eron, sito a cosa juzgada. 
La hipoteca, pues,· es nula con .arre~lo · 1 , · D t · · · 1· 1 Corte per :partes en el juiciO en_e umco /concepto _en e suer e que, a JUICIO e e a. , . · 

a los artículos '2653 y 2673 del Gódtgo que podían intervemr, a .sa~el': excepcw. di da la excepción de. nulidad, ello ?O m-
Chrik, . · na.nJo de nulidad ·de la htpoteca, y aunque habilita al comp~ador para deducu·, por 

·Después de constituido este grava~e~ propusieron I~n.· exc~pción les fue negada se·pa~ado acci6n de dominio sobre los bie-
xuilo, pero antes de que el _acre~dor _mi· en sentencia firmé. . . . nes rematado!! porque la excepción dicha 
ciase la correspondiente acctón eJec~ttva, Sanios y loa Foreros derfv~n, poe~, ~~ no es; no pued1~ ser, mna acción de dominio. 

' .. 

Medina, en escrituras sucesivas, vendtó la derecho de Medina, col!ltra qmen se stgoio e) y no pqede afirmar~:~e_ que los deman-
anca &, los Foreros y e. Santos -que son los· la ejecución ; ellos fueron parte en el . j.ui- dan tes al comprar los bienes que reclaman 

"'-> · reivindicadores,~haciendo deella dos lo~es cio, y el derecho· del ~emandado C~tma con acción de dominio, Jos adquirieron con 
( separados en l~s escrituras 463 y 11, v~rtas proviene del remate verificado en eJ mtsmo ·el gravamen y que por tener que reapon-

veces dichas, otorgadas: la una en novtem-- juicio ejecutivo. der de éste no pueden pedir aquél. 
· bre de mil nove. cientos aeis y la o. tra en fe· . · A i i · h b" r hi" p· oteca 

Se contesta:· . s ser a SI o te e. • 
brero de mil novecientos siete. La ejecu· Pero· que. no la hay, por falta de regis-
ción se inició en septiembre de este último a) M_edina fue parte en el juicio como . tro legal, se demostr6 . en el incidente de 
año. . ejecutado. Si él fuese ~l de~and~nte en nulidad y en Ja sentencia acusada, y cabe 

El demandado también adquirió la· finca reivindicacicln, sería clar.a la vwlactón del obsér.var que' acerca de ·este punto cardinal 
de que se trata. Pero él es causahabiente artículo 213 citado, y evidenteménte nula .no hay casación. . . · _ 
de Roso Martinez, que lo fue a su turno.. la sentencia~ Pero el demandante de ahora ·Verdad que en el IDC\dente n.o pudo es· 

. de Zoilo Ruiz, quien la remató en la eje-
1 

no fue 'el ejecutado de entonces, y, al res- tablecerse la ideotidadade ·los ~lene!!, y ·~ 
cución' seguida por Maoricio ~artí?ez pecto, ni la demanda ni -la segtencia que la .. ahí el rechazo de la excepción. · 

. 0 contra Plácido Santos. Mas esta eJecuctón acogió merecen reparo alguno. . Mas como, según s'e observó, no ha~i~n-. 
se inició y sigujó-y eso contra Santos- · b) Cándido Santos, Dav~d Y Fedenco . do tránsito a cosa juzgada sobre el domimo, 
despúe~ de que éSte 'había vendido la fioca Forero, dem~ndant~s, sí den van. Rus dere- el fallo de la ~xcepción, el pu~to relativo a 
en dos porciones a los demandantes. . chos de Medina. la identidad de los bienes pudo ser objeto 
. Es decir: éstos obtuvieron legalmente, ' . Pero no\basta eso con' jll'l'eglo al art.ÍCU· del oebate, como lo fue, y en e~te debate' 

. antes del juicio, el dominio i~EPla finca _ __.ile- lo 213, de que se trata, y al 846 del Códi- se estableció esa identidad. 
:galmen~e hipotecaita'"; o mejor: que tenía go Judicial a que áquél se -refiere corree-· pada ésta y la faltad~ registro vál~d!) 
una hipot.eca nula; o mejor aún: que. ~o tamente, para quet además de derivar ~llos :en derecho no puede d~cuse que hubiese 
tenia lb.ipoteca; y el demandado la adqumó sus derechos del ejecutado, les perjud1que hipot~ca y que ella gravase a los compra-

. de un causahabiente de Ruiz, quien la la sentenci~· y no puedan reclamar, con dores de los bienes. 
obtuvo e'n el remate verificado en una acción de dominio, los bienes rematados. 

1

. /)-Error de_ hecho y _de derecho al ~pr~-
ejec~ción seguida ·con acción personal y . Era necesario, además~ de necesidad jurí- ciar la s·entenma del 'JrrJ?unal de San. Ehl ~1 . 

real contra una finca ilegalmente hip?te~ dica, que los demandantes hubiesen adqui- de veinticuatro de septiembre de ~rnl no· ~ 
cada. · rido de Medina los bienes después de i~li- 1 vecientos doce, que negó la e,xcepctón de 

y aunque en 1& .. ,0 jecmción interv:iniet·on ciado el juicio, bien sea que se hubiese die- nulidad, de la hip?teca. . _ 
l..,.' : "los demandantes para obtener la nulidad tado sentencia de remate, o que ya se hu-· Que esa sentencia, se dice,. prueb~ que 
J de la hipoteca, no lo lograr~:lD, no por ser . biera efectuado éste, segú_n el citado ar- los demandantes fueron partes en la eJecu-

ella válida, sino pot•qoe entonCeS DO ·se re· tfcnlo· 8~6. . .. ,. : _ ción, que r.e'clamaron el dominio de Jo_s'bie-
·:~ conoció la identidad de lo hipoteca~ o con Y' esto no sucede, como se vio antes. nes y que- el Tribunal ~eclaró se•· váhda la 

. lo venaido a los articulantes. Hoy esá iden- · 
1 

b" "'" 
· \ . 1 . · · · Los demandantes compraron os lenes útpoteca. · , 

tidad ha quedado e~tablecula e? e JUICió a Medina antes de haber juicio ejecutivo. Basta-, en respuesta, repetir 1!) ya dicho 
Y se ha declarado en la sentencia. o) Los demandantes terciaron en la y expue~to anterio~rnent~. 

\.' En t·esumen : los demandantes coLmpra- ejecución, mas no como .terceristas exclu- · g) La sentencia mcurnó en en·or de he· 
_) ron; antes del juicio ejecutivo, El ate de · yentes, como es obvio. Si hubieran sido, cho y·. de derecho en la apreciación_de los 

), 

·León, que no tenía gravamen por falta de terc.éristas y pérdido el pleito en ·sentencia títulos en que el demandado funda so do· 
registro válido de la hipoteca; el demanda- definitiva, es claro que, con· arreglo al ar- minio. · · . 
do es Cf!USahabieiite, ·aunque no inmedja- tíc::Jlo 831 del Código Judicial, habría cosa Se enumeran todos esos títulos. 
to y directo, de aquel q.t1e remató la·. fin~a juzgada sobre la euestión de· dominio. y , .El c_oncepto del error consiste en que el 
en el juicio ejecutiv_o en que se pers1gmó, no podría iniciarse de nuevo esta acción Tribunal no los estimó, que se apoyó,_ sólo 
-con Rcción real, una hipoteca que no quedó sino con otro título, de acuerdo con la d'OC· en los Ütulos de los demandantes Y que-y 

, bien constituida, y con acción person·at ai trina. del artículo 271 del Código Judicial. esto es exacto~cuando s~ exhiben títulos 
deudor que ya había vendido la finca que Esto es lo que dice el artícurq 213. ,antes por ambas partes, es necesario confront~t·-
se subastó en la ejecución. dicho, que, en el p~trticul~r~ sólo consjgná los para ·ver cuá_les de ellos, prevalecAn ° 

En tal situación, los rei vindicadores son 0 . repite principios jurídicos demasiado tienen preferenma. \ 
los verdaderos dueños y no el demandado, conocidos. Basta repetir lo largamente expuesto en 
en razón de que aquéllos corripraro·n al le· d) Que· los. Jdemandantes, por haber la letra e) de este fallo. · 

·· gítimo propietario, yéste-el demandado- comprado los bienes después dil gravamen Por tales motivos, la Corte Suprema, en 
es cau!iahabiente del que había dejado de hipotec,ario constituído sobre éstos, no Sala de· Casación y administrando justicia· 
aer dueño. · ' podían promover tercería. excluyente sino en nombre de la República Y ~or au~ori~ad 

De esto ~esulta que no se han quebran· excepcionar de nulidad de .)á hipoteca,__¡ de la ley no anula la sentencia del Tr!bU· 
tado las leyes civiles que cita el recurrente, que esto equivale propianíente a una ter> nal de S~nta Rosa, de vein~icinco d.e t:Q.~yo 
porque si no se aplicaron depen~ió del ~on · cería. • de mil novecientos diez y siete, 'ObJeto del 
cepto ql'&e, en el hecho, se formo el "fnbu- · . Que así lo hicieron y perQieron la excep- recurso, y condena en las costas a la parte 
na! de los títulos de ambas partes. En tal ción, quedando de ese modo vigente el gra· que lo interpuso. 
evento la ley no puede violarse de modo vamen. \ Tásense en la forma legal. 
.directo. · Pero si no podían promover'\ tercería·· 

f) Quebranto por otro aspecto del ar- excluyente, .qne no la promovieron, sino 
tículo 213 de la Ley 105 de 1890. alegar la nulidad de la hipoteca, la excep-

Se violó directamente el artículo citado, ción .de nulidad no es tercería, porque así 
. se dice, porque' los demandantes reivindi- es y porque lo dice textualmente la ley. 

can de Cetina el dominio de los bienes ·re- Imposible que el comprador de bienes· 
matados en 'la ejecuciÓn seguidá -por Mau- legalmente hipotecados pudiera excluí dos,. 

·- ricio Martínez contra Plácido Medina, y con a_cción de dominio, del juicio en que se 
ellos derivan su derecho ~e. éste, contra persigue l.a hipoteca. 

. -, 
. Cóplese, notifíquese, ·pu blíquese en la .. 

Gaceta Jüdicial y devuélvanse los autos. 

-GERMAN D. PARDO.....:.JuA~ DE LA 

CRuz DuARTE-JUAN N. MÉNDEz'='="TA'N
OREDO NANNETTr--MAROELIANo PuLIDO R. 
BA·RTOLo'M:É RoDRÍGUEz P.-Teófilo .Norie
r¡a, Secret.ario en propiedad. 

o 
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(Jorte Suprema (le Justicia-Sala de Olllna01l6n. 
Bogotá, marzo nu1rve de mil noveciefntoc veinte. 

- (Magistrado ponente doctor Arango). ... ' . 

Vistos: 

Gabriel Perdomo Rivas, en representación rle 
su esposa Sara L. Diaz, y en su propio no m. 
bre como coro aradór de_ los derechos corre~pon
dientes a Oa.niel y Adán Día.z en la sucesión de 
la señora Felipa Avlla, y Jesús F. Bl'lrmádez en 

- representación de su esposa M~~>ria Eva lD>íaz y 
como apoderado de Oarmeu· y Ana Olovis Diaz, 
demandaron al señor Isidoro :&odriguéz para 
que se hicieran por el Juez competente las si-
guientes declaraciones: ~ 

''t. o Que el señor Isidoro Rodríguez no h~~> 
cumplido por stÍ parte el contrato que suscribió 
con la señor~~> llJ'elipR> Avila de Díaz en escritura 
número 618 de diez dé octubre de mil ochocien
tos noventa.y cnatrohante el Notmrio de este 

· ·Oircnito, por no hmber entregado al fin del . 
arrend~miento los bienes qoe fueron objeto de 
éste en el buen estado en qne se comprometió 
m entreg~~>rlos y· por no h~~>ber onbierto la samg, 
de 0- 500 qne qnedó debiendo como pmrte del. 
último contado correspondiente a.\ último perlo-
do de··arrendamiento; -

GACETA JUDIGI.AD 

El· u,nterior rep1uo earece de razón porque, 
para el TribnJJal, 11. Rodríguez no se le demandó 
porque hubiell'a dejado de entrega.r la• arboleda 
o laóranza de ~~ca.o, con los nuevos plantíos a 
que se obligó .. que son_ las mejoras de que habla 
el recurrente, y si ello no se demandó, m~l. po
día resolve~i.V! sobre ló que, para el Tribunal, no 
fue mmteria de la demanda. 
- Ahora, si efectivlllmente sí se uemandó a Ro
dríguez por esas mejoraM, la apreeiación contra
ri~r> del Tribunal entra~ un -error ·de hecho 
en la apreciaeión de la demanda, y por ese as
pecto uo se ha acus~~odo lm sentencia. 

Pero supo~liendo, como.lo dice. el recurrente, 
qnesf se comprendieron en lademanda los perjui· 
cios provenientes pór no haber heeho las mejo
ras, la sent(lDCia tampoco podría atacarse por 
segunda causal, puesto que en el numeral sép
timo de la parte resolutiva, después de conde-

. na.r al dem1mdado por a.lgunos cR.rgos, dijo: 
''Absuélvess tr.l demandaqo de las acciones pro 
puestas contra él en la demand~t> s de los car 
gos de ella." De suerte; pues, que· en el anterior 
supuesto,- Rodríguez fue absne!to de ese cargo, 
y la senteueia absolutorit resuelve. todas las 
cuestiones ·contenidas en l11> demanda y en \11. 
contestación y guarda congruenci?o entre lo pe
dido y lo senteocia.do. As1 lo tiene resuelto la 
Oorte en sinnúmero de de decisiones. 

' " Primer~~> cans~t>l: 
"2. n Que el señor Isidoro Rodríguez debe pl?>

gar.en_plazo que se le fija.rá, a 111> sncel:}ióp de 11?> 
señora Felipa Avilm de Diaz o a los demandan-· Acúse.se ~~n primer lagar 1& sentencia. por 
tes en proporción &l derecho que representan errm.· de hecho consistente en. que el Tribunal 

·o que l('S corresponde como herederos o repre 00 consider6 la' escritnl'a. de arrendamiento como 
·seatmntes de éstos .en dicha sucesión, el vR.lor· prneblll de ¡9, entrega de los bienes arrendados, 
en que se estimen por peritos los perjuicios con- · ni apreció las confesiones de .Redríguez sobre 
sistentes en ·no haber_ eutreg~~odo los bienes 1& entrega de ¡08 mismos bienes, error que ¡0 

. arreod~~odos en el buen estado en que se compro-· llev6 a. incidir en error de derecho al no dar a. 
metió y los Q 500 parte del último contado; lm escritura, y confesiones de Rodríguez el valor 

"3." Que el señor Isidoro Rodríguez debe pa- Jegat·qae ti,me conforme a las siguientes dispo· 
gar juntamente con los perjuicios ocasionRJdos siciones: ~~orticnlos 1709, i769 del Oódigo Oivil 
p~r m faltRJ de cumplimiepto en el contraJ;\'>ala y 60I del OMigo Judicial: 
dtdo los costo~ y costa,s del presente juicio." 

A lo anterior se opserva:· el Tribunal no ab. 
El Juéz de la causa, después de surtidos. los solvió g, Rodrf«nez de los perjuicios por él no 

·trámites correapondientes, falló el pleito absol- cumplimiento del contrato, fundándose en que 
viendo al demmndado de todos los o~~orgos de la no había recibido los bienes arrendllodoa. El no 
demanda y condenando en costas a, los actores. tuvo en cuenta para. su fallo es!!> circunstancia, 

Estos se al~mron ds dicho fa.llo par& auts el ni tuvo porqué apreciar las prueba,s seña.lmdms 
,, Tribunml Smperior de Neiva, el ctial puso fin llll por el recunente, porque la a,bsolncióu se basó 
f, litigio con la. sentencia de feohli'> cuatro de abril en que se decla,ró probada la excepción perento-

de mil noveci._entos diez seis; cuya parte resolu. rim de fuerza mayor, propuesta por el\lema,nda. 
-. tiva dice:, / - do, como se ve por el numeral tercero de la par-

"Primero. El señor Isidoro Rodríguez arreo. 
di!Jtario de la fine& de Troya·.no devolvió est¡r, 
ñaoienda 8n ~~ buen estR.do m qne se comprome
tió conforme 1!1 ISJ escritor!!. de arrendamiento; 

"Segundo. Declárase que pagó lo& quinientos 
pesos que ql!_edó debiendo como parte del últi
mo contado, correspondiente- al último periodo 
ólel R.rrendamiento; 

44 T~c~ro. Decl4ra.ae probada por Rodríguez 
le. excepción de fuerza mayor que lo librB> de 
culpa. en .los deterioros de· la referida tinca a 
tiempo de sn_devolación, y sn consecuencia se le 
absuelve de los perjuicios que se le cobran en 
el punto segundode lB> demanda; 

"0uarto.- Decláranse no probad~~>s las otras 
excepciones opuestas a la .demanda; · 

14Quinto._ No hay lugar a hacer pronuncia
miento .en costa.s en contr,r, tlel señor Rodríguez; 

"Sexto.. Revócase la condenación en costas· 
- en contra de los demande,ntes, y declárase sin 

lugar a ellas; 
''Séptimo. Absuélvese al demandado de las 

.acciones propuestas contra. él en la demanda y 
de los ce,rgos de ella. · ~ 

"Queda así reformada la sentencia apPiada." 

Oontrm esta decisión interposó recurso de ca. 
. sación el . señor Gabriel Perdomo R., recurso 

qnfl el Tribunal concedió.y que la Oorte admite . 
por llel):tlr los reqniMitos legales. 

-4.1 interponer el recurso de casación se ale· 
garon, sin fundarlas, las ~aus1~lea primer¡r,, se
gunda y enarta, y al fandR>rlas ~~ontie llll Oorte, se 
desechl) la cuarta y sólo se ocupó el r·eeurrente 
en la primera y segundá, que se estudiar~n en 
el ordeQ en que fueron alegadas. 

Segunda causal: .. 
Dice el recurrente que la sentencia, rro est2, 

- en consonancia con las pretensioaes oportuna- · 
mente dedncldas, por. cuanto en la dem~~ond·a se 
solicitó se condenare, 111 Roddgnéz al pago de 
los perjrnicios provenientes dé no haber entre
gado- los· bieues arrenda.~ buen estado y 
por no haber hecho l&a mejoras R. que se com
prometió, y sin embargo declcró que al reclamo 
respecto de mejor~~os no estabm comprendido en 
la demanda, dej&ndo por tanto de resolver esa 
petición. · 

tie resolutiva de la, sentencia,, que dice: "Declá: 
ra,se probada por Rodríguez la excepción de 
fuerzR> mayor qne.lo libra de culpa· en los de~e· 

< rioros de la referida finca a. tiempo de su devo
lución, y en consecuencia se le absuelve de los 
perjuicios que se le c'lbrRJn en el pun.to segundo 
de llll demanda.." 

Pero snponiendo·qae el Tribunal hubiera in· 
cidido en los errores anotados por el recurrente, 

· la sentencia no podría ce.sarse, porque la malm 
apreciación de las pr.ueba.s a. que_ se refiere el 
reéurrente, no sirvió 9e base· para el fallo; éste 
se fund0 Em el caso fortuito alega.do por el de. 
mandado, como se ha dicho. · 

Otro reparo se hace a la sent~ncia, y consiste, 
a Juicio dt31 recurrente. en que el Tribunal al 
apreciar las prue.bas aducidas para. acr~ditar 
que por fuerza mayor, prllducida por ·eJ estado 
de guerra de mil ochocientos noventa y no,eve 
a mil noveciento~, no pudo el ~torrendatario ni 
conservar ni entregar los b.ienes en el estado e1f 
que los recibió, incidió ~n error de hecho ma
nifiesto en los ~utos y en error de derecho 
por haber atribuido a dichas probanzas un va. 
lor que no tienen, y .como consecuencia de es& 
ma1~r> apreciación, aplicación .indebida del ar
tículo 46 ·del (Jódigo Oiv.il y violación de los 
artículos 2005, 1997, _1098 y 1~99 de alli~:por no 
haberlos aplicado al caso del pleito. 

Respeclbc:i del error d"'· hecho cabe observar 
qne el Tribunal tnvo en cuenta las- declaracio: 
nes de nn número plural de testigos que afirman 
que la. h&cienda de Troya estuvo ocnpada, fre· 

·cuentemente, por tropas ·del Gobierno, por lo 
cua,l no era posible conseguir trabajadores; que 
destruyeron les cercos y las labranzas y que Ro· 
driguez :fue perseguido ha.sta que al fin-. fue 
ap¡ehendido y llevado a 1~ cárcel deNeiY",.a, como 
enemigo del Gobierno. Existiendo; pues, nn nú
mero p!uJral de testigos que declaran acordes 
acerca. de la fuerza. mayor, no paede decirse 
que el Tribuna,\ hntiiera errado de hecho en esa 
apreciación y meno!! decir que ese error ~~oparez. 
ca de manifiesto en los autos. 

En. cuanto al error· de der~cho,. basta obser~ 
var que la prueba testimonial sirve para com
probar la• fuerza. mayor; de .suerte que no es cier· 
to que el Tribunal les haya da.do un valor legal 
que no ti.en~n. · 

Desecha.da 111. ~~ocusación respecto de los erro-
res de hecho y de del.'echo en cuanto al caso foK'· 
tuito, 1~ acusación por mala aplicación de los
artículos citados por el recurrente, carece ds 
razón. 

. Dice el recurrente que si la 0Qrte ·col)siderare 
qué la e~cepción. de fuei'za mayor que declaró 
proba•ia,' el Tribuu~~ol, se mpoyare en 1& calid11.ell 
deL ~erreno impropio parRo la siembra de ca~ao 
y la iusulióienciRo del agua para el regadio de lz 
empresa, acms~~o la 'sentenci~~o ¡1or error de hecho· 
y de derecho, en esa apreciación y por indobidSJ 
aplicación del ~~ortíQnlo 64 del Oódigo Oivil. 

No hay parm qué en-trar a refatlf>r este reparo·· 
porquf'(Oomo ya se hlll dicho·, la sentencia deciR.· 
ró pi'Ohada lm excepción de fuerza. mayor, fun-
dá.ullose únicamente ~n el est~~odo de guerra que. 
atre,vesó el pals de mil ochocientos noventa. y.· 

-nueve a mil novecitmtos, como se desprende del' 
sigui('nte paaaje del fallo: 

11Los.dR.ños en la haéienda. de Troym, según 
las pruebas relacionJ.das, fueron ca\llsados poi' 
la tropa del Gobierno eo el est~~odo de insAgm· 
rid11>d que atr~tvesó 81 pais dnr~~oote la gnerrz. 
de tres años, llamada de mi-l ochocientos noven· -
t~t y nueve, de los cuales el de mi! novecientOS·· 
correspondió con 81 áltimo del periodo del arren
damianto. 

"En 8\los no tuvo parte Rod-ríguez, tanto me
nos cua,nto no fle probó que hubiera asumido
actitad hostil mi Gobierno, sino que, al contra.rio, 
se vio precisado 11> huir de· la ftncR. de Tvpyq. y 
de la. elle\ Ouohavo, que tenia, para escapar elle _ 
p8rsecuciooes y de empréstitos y ~~ol fto fu&· ' 
apresa~o hlrlll~odose enfermoi por consiguiente, .' 
mal sé le puede hacer rel:iponsa.ble de perjuicio&· . 
que él en manertr. ni!igunB> ha c~~ous~~>do." 

1 

Lll>s acusaciones e lm sentencia e~ los apertel!l- . 
de la. demand~~o de oas~~oción refer8otes B> la l!!.lll·-
gosta y 11> las ¡pertmrba.ciones atribuidas a los de~ 
maodantes, c~r~reoen de fnndamento, porque lm , 
abs.o!ución se lfundó eu.fuerzm m~~oyor producid~r> 
por el estado de guerra. No se tuvo en cuenti!J 
para esm·absolnción ni IR. langosta ni las dichms 
perto rbaciones. 

En autos B>pmrece un recibo expedido por el 
señor Adán DIR.z 111 f¡¡,vor de Elldriguez, del Qnal C' · · 

~~oparece que este seiior pagó la summ de qni· 
nientos pesos (0 500) y sus intereses que debim 
como canon d/el arrendamiento de la haciend&. 
de Troya. EÍ Tribnua.l dice qu8 el recibo no fue 
objetado, ni reclam~~odo en cuanto al dell'eo'fnl.o <ller 
que lo expidió de recibir esa sume, ni en enmoto e 
a que elle no le correspondiera o fuera, de.él, 
por razón dei citlt!do arreodamhmt8, y por con· ,· 
siguiente corresponde aceptarlo oomo, prueba, :·. 
del pago de los rel!eridos quinientos . {:esos. .- ·. 
(0 500), conforme a. lo dispuesto en el articulo ~· · 
694 del Oódigo Judicial. 

Ahora, el recurrente sostiene que el Tribun&l _ 
al da,r al recibo cit~~odo Vllllor de prueba comple- ' ,~· 
tm del pago, violó los articulos 1634 y 1297 del 
Oódigo Oivil, por cuanto ese recibo adolec~ de 
los defectos que en los siguientes p~rrafos &nota .. , 
el recurrente: 

"0on efecto, Adán fue coarrenda.dor con-de
recho a. Q 250 en los arriendos, s~:~gún dije atr~, 
y posteriormente, herede!i'o de la señora A vil lb 
de Dlaz. lli'll me vendió loa bienes qne introdujo 
al arrendamiento y también sus derechos de he-
redero en la sucesión de la señora de !Jiaz. Pero 
D() me vendió so derecho a los arriendos no Ct&a 
biertos, ni t&mpoco su acción de perjuicios con~ 
tra Rodríguez por incumplimiento del contrato;. 

"De esto se desprende que al invocar en la . 
dem:wda los derechos 'hatiidos de Adán, no· ._ ( 
pude referirme, y no me referi, a los derechos -' 
que él no me ·había ~eodido.' Y siendo así, mi 
presenci~~> en el juicio no valfa como representa-
ción de Adán en lo referente a los expresados 
derechos. De aquí el que el recibo menciona.do. 
no pudiese tenerse como reconocido por el~olo 
hecho de haber obrado en el juicio, con arre-
glo al articulo 131P4 del Oódigo Judicial citado 
por el Tribunal.. · · 

"La referida comprm de los derechos de Adá.n 
t.uvo lugar el ocho de enero de mil novecientos. 
cuatro, y el recibo es de fecha siete de septiem· .. 
bre de mil novecientos tres. Podo, pues, Adán 
recibir válida.me,!)te los doscientos cincuenta. pe-
sos qu8 le correspondían· en los arriendos, aun 
en 'el supuesto de que en llll compra se hubi8rllln· -
comprnndido tales arriendos. l?ero vmlidameute 
no pudo recibir los @ 250- restantes en noinbre 
d0 la sucesión de la señora, de Díaz, ni en nomo
bre de las coarrendadoras O&rmen y Ana. Clovis 
Dfaz: no en el primer c~~orácter, porque no cons-

1 

ta en autos que ;:r, la fecha del recibo tuviera 
. Adán la representación de la herencia por haa 

.ber llenado los requisitó3 exigidos en el artículo 
i 121:)7 del Qódigo Oivil; y no eQ el fieguudo, por--



que tampoco o.on-Jt.:~. que en esa época. fuera, 
Adán mandata.rio deuid!!>m~nte autorizado de 
las señoritas Oa.rmen y· &.n<1 Otovis Oiaz." 

Oierttl>s son las objeci•)!le3 del recurrente res
peoto de la· f<~>oalta.d qne ·tuviera Adán Días 
para recibir el precio del arriendo en nombre 
y representación de los otros herederos y del 
derecho que tuviera sobre los quinientos pesos 
(G 500) pagados, pero como el Tribunal al apre
ciar ese recibo dijo que los herederos habfa.n. 
consentido en el pago por no haber tachado el 

. recibo y-ésa, apreciación no ha sido a,taca,da, en 
oa,sacióo,; la Oorte no puede v uiar ege concepto 
del Tribunal por no h~ber sido ata.c:tdo. · 

· El repa.ro qne se hace con"'istir en que el Tri· 
buna.l dio po~ bien hecha. la. entrega de los bie
nes en ma.nos det señor Bermúdez, sin qne éste 
linera, a.poderado · d'e los d~manda,ntes parm ese 

,.efMto, carece de razón, porque la demanda se 
fundó precisamente· -en que Rodriguez entregó 
los bienes .a.rrendados en mal e~tado; párte pues la. . 
demand111 del Rupuesto de que R'>driguez si en· 
tregó. E~to, adernnás, es nn medio -nuevo no de
ba,tido en las inlit~~>ncias del jniciq. . 

Respecto de los reparos mR>rc~t.dOs con los nú· 
meros u a. VI, inclusive, ba,sta. observar que la 
a.bsolnción se fandó en el caso fortuito debido 
a.l esta.do de gnerra por que mtravt~saba el pi!>ts 
de mit ochooientos noventR> y :tueve a: mi! no 
vecientos. ~o tuvo, pues, el sentencimdor en 
cuenta. pa.r21 er fello, ni IR> confes.ión de Bermó. -
dez rflspecto del . recibo· de la. haoiend~ ni la.s 
mutas del señor1:t"oddgnez, -ni los tes,timonios 
de algnooR declarentes colonos de los actores, 
ni 181s onestiones rela,tivas 111 181 ca.lidad d'el terre· 

G:ACETA JUD.ICI)kU 

Corte Suprema de Justicia-Sala'drCása
ción-Bogotá, marzo diez y siete de mil 
novecientos veinte. 

(Mágistrado ponente, doctor Tancredo Naimtatti). 
/ 
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- '' l.c Que si ·bien es ciet·tv que por dia
posic!ón 'testa111entaria el señor Is~ael Be.~ 
cer.ra legó toda la ca~a a las señoritas HI
gueras, el testamento fue r'efot•mado me
. diant~ un juici~ ordinado, en el cual faeron 
parte- dic.lras señoritas,· y en la sentencie, 

Vis~os: · ejecutoriada que le puso término se orde-
Ante el Juez del 'Circuito· de Hogotá, n6 que para completar al demandante, señoK' 

Juan Clfmaco Becerra solicitó se decretase Juan Clímaco Becerra, lo que le correspon· 
]a. venta en pública .su basta de la casa nú.. día por su- legítima, el partic,lor de los bie~ 
mero 60 de la calle 21 y sus departamen· nes de la sucesion debía tomar la parte 
toR accelilorios, ubicada· en ·el barrio de Las proporcional de las asignaciones hechas m 
Nieves de esta. ciudad, por tener en dicha los· que_ en definitiva quedaran con~o de-
casa derechos de comunero con las señori- mandados en el juicio, que lo fueron las 
tas Aogela, María Luisa, Dolores, Ana señoritas Higueras, a ·quienes, por tanto, 
Mercedes e Isabel Higuera, qué fueron de- perjurlicá la sentencia que_ decretó la re-

. · h" forma del· testamento. mandadas para que cpn su aüdiencia se l· 
dese la declaración pedi~a. . ''2.0 Que en virtud de esa reformar s:cr 

Apoyó 811 demanda en el artículo 14~ cumplimiento de la sentencia que la de-
de 181 Ley 40 de 1907, y· en los hechos 81• cretó se l1evó a efecto ls. partición de. loa 

· bienes de la,sucesión de IsrQ.ael Becerra, y 
guientes: · t;lD -ella se adjudicó en com~u y proindiviao 

"1.0 La casa número nO de la "calle 2 L y lá casa de qne S~ ha vemdo hablando an 
·sus departamentos, pertenecieron al señor señor J úan OH maco Becerra y a las sefioritaa 
Ismael Becerra~ padre'del dem~darite. Higuer~s y, por lo tanto, son coo;nmeroa. 

''2.0 Al morir el señui' Ismael Becetra "3.0 Que siendo, como en realidmd araJrn 
-dejó entre SUB bienes la referida ~asa ; Y $) las señorita& Higueras, meras legataíriaa, 

"3.0 Ese inmueble fue adjudicado ~n l_a no teoian porqué figurar en el juicio de 

,._ · no y 81 la. cantidR>d de agnR> parm la sementer11> 
de oaoao. 

par~ición de biene~ del de cuju.s al deman- partición como .partes a quienes hubier& 
dante y a las señorttas demandadas, segin necesidad' de co_nferir traslado de la deman· 
las cuotas qne se expresan en las hijuelas da respe'ctiva. La que se dirigió contra ellas 

-.~ 

~· 

:> .. 
)_. f ·'? 

) . 

] 
.. 

~,_ . 

! .; 

En la. última acnsa.ción se. repite lo que al. 
¡principio de la demR>tidm de casación se .hR>~fa. 
dicho respecto de la. segunda, oa.nsal, es demr, 
qme el Tribunal dejó de resolver nn punto de le 
cllemandm por cnanto en ella se pidió' se conde· 
lll!.lflfR> a Ro1lrfgmez a, p·ir,g~r los perjaicio3 prov¡,. 
nienteg de no ha.ber entregmdo)os bienes en el 
0stmdo en~ qoe le faeron entregados y los perjmi
oios provenientes de no hR>ber hecho en ella, lo 
qne se comprometió a hacer y qae el Tribnn81l 
sólo resolvió soiJre I.Q primero. Egte c~rgo est~ 
ya oontestaqo, y por tanto es inútil repetir lo 
qne ya se dijo ~1 trllltarse de la. segnnd~~> oansR>I. 

Por egtms ¡rezones, la. Oorte, administrando jos· 
ticia, en nombre de 1111 Repúblicl!l y por antori<!'ad 
de la ley, falla.: - . 

Primero. No se inftrmR> la. sentencia. proferida, 
,por el Ti'ibunal Superior de Neivm ·de fechm 
on81tro de a.bril de mil novecie.ntos d~ez y seis. 

Segundo. Oondénage a.l recurrente en las cos-
tas d~l recmrso. = · 

Notffíqnese, cópiese, pnblfqnese en lR> (/acetm · 
Judicial y devnélvaoe el expediente al Tribnnel 
de su orige~. 

GERMAN D. PAROO.....,JoSÉ .MIClUEL ARaN· 
GO-JUAN N. lillÉNDEZ-TANOREDO NANN!ZT· 
Tl:-MAROELIANO PULIDO · R .-BARTOLOMÉ 
RoDRÍGUEZ P.-Te,$jilo Noriega, Secretario en 
propiedad. 

Oorte Suprema de Juatioia...-Sa.la de · Oaoaoión. 
Bogotá, f»arzo once de mil noveoie~&too t1einte. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

respectivas qué acompañó n la demanda." frie la demanda de reforma-4el testamento, 

Cootei!tmroo ·laa demandadas· alegando y co-mo éste se reformó, la disminución de 
'de•·echo exclusivo sobre la casa y opqnién- . lqs legados se hizo, no en virtnd de 1~ ~a.r. 

~ tición -sino de la reforma en cuyo JUICIO 
dose,· . por tanto, a la . venta de e~la, . para fueron parte. . - , 
repa~ su producto. con ~l demand~n~e, . '' 4.o Que conforme ai·artículo 267 de 161 
a quien negaron BU derecho ~e comumdad, Ley 105 de 1890, de la demand~ de paro 

o .El doctor Félix Cortés, personero de l{t tición de los bienes de una hereneta se d8l 
señorita &na .MercedetrHiguera, expre~ó que traslado únicamente a loa participes o heo 
el demandantfj no era-dueño· d,e.cuota al.;:.. rederos

9
- esto es, a,los qae son comnnexos 

guna en la casa cuya división se. pretende; en la universalidad que se va a dividir, o 
que su podet_:danta y sus hermana~ son las los asignatarios a título· universal; que los 
únicas· duenas de ella, pues fueron lega- ---legatarios no son comuneros ?n _la heren~ 

. tariBls de Ismael Becerra; porque si bien·el cía, y no deben ser, por consigUiente, par-
testamento fue· reformado para salvar la .tes en el juicio de partición de ella, por lo 
legítima de Juan Climaco Becerra, r)u'. cual DO es rmla la partición que se efectú~ 
dieron sufril' los legados·alguna arteraCión, sin la intervención de los legatarios. 
en el jaTcio' de p&rtici6n q~e se llevó a efec~o, "· 5.o Qu~ además hts señoritas HigueraB 
teniendo en cuenta la reformauo fueron fueron parte en-el juicio de sucesjón del 
oídos los legata:fio's, y, ~or tanto,_ n.~ pu_ede señor Ismael Becerra en su carácter de le.· 
·perjudicarles la !lentencla .de part1c1on; q~e gatarias; pues en él estuvieron representa! 
el fallo aprobatorio,de ésta es nulo, por no das por sn legitimo padre, señor Salomón 
haberse .oído y tenido -como partes a los -Higuera." . 
legatarios, cuyos intereses se iban a mérm~r; . Efectivamente l>ste apel6 de la séntenci~ 
que el demandante carece de la acción en represeoción de la!! expresadas seño!i-
intentada por esa razón, y además porque tas,_pero como interpusieron .el~ recurso de· 
no estando ·en posesión .de la cuota que apelación fuéra de tiempo, ·el Juez lo negó. 
.cree tener M la casa, de~e reivindicarla ·I>or este aspecto, pQes, la sentencia qae 
primero, para de3pués p~dir la ·parti~ión. aprob'ó la partición de los bienes de la su- .. 

·segui~o el juicio por todos sus trámite~, cesión de Ismael Becerra, perjudica a laa 
el Juez decretó la demanda de confo{mi· señoritas Higueras y las obliga, mientraa 

ViRtos: · (fad con lo pedido, y ordenó la ~venta de la en jnici_o otdinario ~o se declare la nulidad! 
Oomo el desistimiento que he.oe el señor Me.- casa en pública. subasta, para-que el pro.: _de ella~ 

nnelMaría Oastellanos, en el anterior memoriR>I, dueto de la venta se dividiese entré los co- El re'currente' sostiene ··que el fallo del 
reúne los requisitos legales, se admite. No se d · / 

. hace condenación en costas, por convenio entre munei"OB a prorrata e sus cuotas. _ Tribunal es violatorio del artículo 846 del 
les partes. · . . . · Apelado este Jallo; el Tribunal de Bogo- . Código: Judicial, el cual prescribe que la!l 

Por tanto la Oorte, administrando justioia en tá lo confirmó · adicionéndolo con la decla- sentencias 0.9 perjudican sino a las partes 
nombre de la República Y por autorida,d de 111> ración de no ~star probadas las excepci~- en el J. uicio_respecti vo, desde lnégo que la!l lsy, falla: · · · · ¡_o 

.&.dmltese el desistirñTento simple y sin condi- nes perentorias op~e~t?s. · · . señoritas Higueras no .1ueron oídas en e] 
ción que hace el señor Manuel Maria Oastellm-. En el curso del·JuiCIO Becerra vendió a. ·juicio de partición, y, por lo tanto, la sen-
nos del recurso de oasación interpuestQ.,.,contra. Eugenio Argüelles la 01ayor parte de sus tei:wia aprobatoria de ésta no puede ·per-· 
la sentencia proferiQI!. por el Tribunal de Bogo- derechos en la casa. . J. udicar las. . 
tá en el juicio que a,delantaba contra Jnlián d~l T "b 1 · t · T 

· Contra el fallo e ri una m erpuste• ~~.grega. que al tener el ribunal como Mscallón, fmllo que se declara ejecutoriado. .r::n. 
:Sin costas. · ron recurso de casación las demandadas, Y prueba concloyente de la comunidad que 

1 
como el recurso cumple con todos los re- se pretende dividir, las hijuelas tomadas 

Notifíquese, cópiese, publfqnese eri la Gaceta q~ __ isitos de l.a.lej; la Co_rtelo admi_te r pro- de la partición de lahereñcia de Ismael Be· 
Judicial y devuélvase. · d d 1 d t 1 t eh 

. cede a e m u o me 1an e' as siguien es · cerra, incurrió en :flagrante errot de dere o, 
GERMAN IJ. PARDO-JosÉ MIGUEL ARAN· . consideraciones: · y al darle eficacia-. en virtud. de este error 

GO-JUAN N. MÉNDEZ-TANOI!.E-DO NANNÉT· . El Tribunal se rnndó para confirmar el a ]a sentencia aprobatoria de . dicha par-
TI-MARCELIANO PULIDO R.-BABTOLOMÉ RO• .!;Y' 1 · · · "6 . l'" f • ( f ) 890 d 1 

.fallo de primera instancia en as e1gmentes. ticl o VIO o as mismo e art cu o e DBÍGUEZ P.- Teófilo Noriega. ·Secretario en ·Código cita. do. · 
propiedad. · razones : 
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Conceptúa que el Tribunal entendió mal 
el arthmlo 267 ·de la Ley lOo de 1890, el 

·' cual disp·one que de .la demanda de parti
ción se te dé traslado a los gartícipes o he
rederos, porque de él ~leduce que uo e¡ieudo 
herederos los legatarios, no deben ser cita· 
dos a. la part.ici61;1. '· 

El Tribunal, dice, .echa en olvido que si 
los legatarios no son llamados a la parti• 
ción, ésta no puede pe1judicarlos; pero si 
con ln partición se compi'Ometen sus dere· 
chó!l, como en ;el ca~p-presen te en que h~bo 
l!lece!lidad de reblfjat·los para completar la 
legítim~ del demaoaante, tampoco puede 
perjudicarles .la sentencia dictada en un 

- juúcio en que no fueron o idas, de modo que 
por error en lf\ aplicación del articulo 267 
expre!lado, vi'oló · directamente el artículo 
846 del Código .Judicial. 

Por_ úl~iuio combate el argumento del 
'fribunal consistente en que si intervinie
ron las señoritas Higuera;; en el juicio de 
partición, porque su representante, doctor 
Salourón . Higuera, apeló de l!l sent~ncia 
de primera instancia ; pero col.lRJlo hizo 

GACETA, J UD I C I A JU 

instancia, y en su l~gar absuelve a los de
mandados de los cargos de la demanda, 
dejando su derecho a salvo al demand.ante 
para que pueda' pedir de nuevo la divisióu 
0i obtiene. un título de comunidad sobre la 
casa

1 
en.juicio de partición en cpe sean oídas 

'las' señoritas Higueras. 

Siu c.ostas. 

Notifíqoe.~~,, cópiese, publiquese en la 
GJaoeta Judicial esta sentencia y devuél
vase el expeditente al Tribunal de st.n origen. 

G~RM.AN D. PARDO--JósÉ M~m:rRL 
ARA.Noo-JuAN N. MÉNDEz-TANOREDo 
N ANNBTTrr -.MAl'WELIAuo .PuLIDo R.-BAR· 
:rcLoMÉ Roo:aÍGUEz P.-Teófilo -Noriega, 
Secretario en propi_edad..-

Corte BuprenLa deJustioia_:_&ala de Qasaoión-~BO· 
gotá, marzo veinticuatro de mil novecientoo 
veinte. 

(Magistrado ponente; doctor Méndez). 

·fuéra de tiempo, no pro3~er6 la ap~laci6n. Vistos: 

K!l sentir del· recul'l'ente i!Íí'l señoritas , Ante el Jnez; del Circuito de Oali se inició jai-
expresadas debieron ser citadas al juicio cio ordinario contra Ignacio Paláu, en que han 
de párticióo, puesto. que en él iba a cum- figurado como actores Bartolomé y Aldolfo Saa, 
plirse la sentencia de reforma de~· te;ta- y,ejercitan estas acciones: 

1 b b l d d "l,o Que se condene al seiior doctor ][gnaoio 
mento que es menosca a 8 sus ega os, e Paláu, mayor de edad y vecino de este Distrito, 
suerte' que, como no se hicie1·on parte en a restitutr a mis-poderdantes la posesión que re 
el juicio apelandü en tiempo oportuno de clamo con acción de dominio o reivindicación, 
la oeotencia de primerá instancia, en que de los derechos en la casa de Bellavista o Buena-

f id d · a· 1 viota y sus accesoriós; y . 
no uet'on ° as, -no pne e perJU tcar es esa "2.0 Que igualmente se le condene a !11. resti 
sentencia. . tución en f~t.vo!l' de mis citados poderdantes, co-

La Cor'te, para resolver, considet·a: mo verd'lderos dueños, de los dere<lhos que és· 
" tga...tienen en el proindiviso de Los Cri11ta¡es, 

1.0 Es'. cierto que los legatarios no son BanFernGJndo y Buenavista oBel~vista, dere-
. co'muneros en el conjunto de bienes que chos que la señora Mada Dolores Saa compró 
constituye e] patrimonio he~editario ~pero ~r>l seilor Víctor Martinez y que hoy pertenecen 
cuando por razón de unaJréfo.nua del ·tes· a sus dos· hijos Adolfo y Bar~olomé Sam, pero de 

los cuales el demandado se ha apoderado me· 
ta)Dento, los l~gados'deban sufrir una re- diante unjuicio de división." 

d'ucción para integrar la legitima de unó Son fnnrlaml~ntos de h_echo de la demanda: 
de los herederos, es preciso oírlos en el 

· · "Que el doctor ·Paláu ha obtenido la posesión 
juicio d\.partición, porqueen razón· de la en un juicio de1 división sin ser legítimo doeiio, 
disminoo\ón de sus mandas tienenJ inte- ·segñn se ve de la siguiente relación: 
ré~ directo e~ las operaciones de la parti- •' Pór escritlllra número 204 de tres'-de mayo 
ci6n, que puede11 perjudicarles, sea por de mil ochocientos noventa y nueve, otorgada. 

. 
una reducción indebida de .sus· asig-naciones en la, No'tarfa número Lo de' este Oircuito, la se-

ñorRJ Marta Dolores Saavendió m sus hijos Adol
o ya por uná aplicación errónea de la - fo y Bartolomé • una finca rural en este Distri ~ 
sentencia que orden~ la reforma 'de·l fes- to, denominada Buena11ista, compuesta de una 
t 11 mento. casa de paredés íle baha.reque y cubierta de te · 

¡ . 
fi.oa del inmueble hasta que una providencia in
jostl!r dictl!rdl!r en el juicio de división de ese te· 
rreno se 1& arrebató sin tener en ooentRJ los ti
tulos de dominio que hoy trato d~ hacer valer 
en juicio ordin~rio." ~ 

Oomo baae de derecho s0 adujeron los artf.cu
los 94:7, 9~6, 9{\fii y 950 del Oódigo Oivil. 

.El dem~trod&do rechazó laa· p.cciones, ora por no 
ser los demandmntee duellos de cosa singular, 
ora porqne la coalfr demmnde. no lo e1:1 tmmpoco. 

-, Opo!lo ~r>demá.s lme 11mcepcionea de ca.rencia de 
acción, coaa jazgmdm y todo hecho. en virtud del 
cmml hm de desconocerae lm obligación o declarar· 
se e11:tinguidm. 

El J a es de lm cmul!!luen ten ció ·así; 
'' 1.0 DeclB.rase improcedemte lm acción que se 

ejercitó, y por tanto se mbsnelve m lm pmrte de-
mand~~r, ' · 
. "2.0 En ta,l virtud no hl!ly ingi!IIL' m toma,r en 

considermoión ll!rlil ezcepoiones perentoril!rs de que 
se b.m'hecho márito. 
· ~~ 3.0 No se hace condenación en cost~r~G." 

1 
El actor int~oao ~r>pelación, que fi'ne f~t.llade. 

por lientencil!i'([el Tribu~! Superior de O!!,li de 
fech11. treintm de mgosto de mil ·novecientos diez 
y sfete, en el sentido de conft.rm¡¡,r lm de primer 

·grado. 
La. misma plllrte in'terpuso casación, recura{) 

que retine las condiciones legales y es admisible. 
Fue fundado ante el Tribunal y mmpliaUo lué. 

go 11.nte IR> Oorte. 
Se b.an aducido la primera y s_ego.nd~r> can. 

sal que pasan a examínmrse en orden iuverso. 
Segunda. causal. Se acusm la. sentencia de 

incongruencia por defecto, la cual se hace con
sistir en que se dejó de fa,llar en equélla la ex
éepción de un modo in.debido, la cnalsi propaes· 
ta por el demandado en interés sayo, su decisión· 
no dejarla de tener interés para el actor porqtie 
n·o originaria la cosa juzgada. 

La Oorte no halii!J fundado e1 cargo, porque 
aunque l!IJ sentencia Stl limita a confirm~:tr la del 

· inferior, y en ésta declaró el Jaez que uo con
sider&b~ las excepciones por haber hallado ra· 
Zllnes de fondo adver8as a la de.manda, el Tri
bunal falló por otros motivos qJ.Ie miran princi·: 
palmenta a aquella excepción. El fundamento 
todo de esta, sentencia es que l.labiéudose ejerci
tado la, acción reivindicatoria, hl!r debido recaer 
sobre cosa singular, y lo demandado hm- sido 
bien indeterminado. No ha habido pues, en esen· 
cía¡ fallo de fondp en l11r sentencia, sinQ ~ntes 
bien, el de una, mera excepción, aunque n~ se 
h&ya expresado asL . · 

lP'rimerá causal. Se descompone en los siguien
tes cargos: 

. Primero. Error evidente de hecho en !!l.. a.pre- -
ciación del punto segundo de la parte petitoria 
de IR> demand-á, y violación derivada de este 
error, del artículo9!6 del Oódigo Oivil, por falt!IJ 
de aplicación al pleito. · 

Segundo. Violación direct!IJ del artículo 949 
del mismo Oódigo, por errónea interpretación 
de él. _ 

E 1 · · · ¿· d h. · ja., nn JU~ngón de pasto común y un derecho en 
n e JUICIO, por me 10 e 0 ~ectones, loe terrenos inélivisos del mismt'i_nombre." 11 

pueden defenderse de una partición quH La.' seHora, Sa,a hubo diclta fine~~> por compra. 
· pudiera lesion11r sus derechoí', Y no puede qoe de elll!r hiz.o al seiior Víctor-Martinez, según l 

~¡ primer cargo se formula, porque en con. 
cepto del recurrente, el Tribunal.dio inteligen- . 
cia manifiestamente equivocada. al siguiente ca. 
pítnlo del libelo que dice: "Que lie condene al 
señor doctor Ignacio Pmlám a restituir a mis 
m~~rndantes lm posesión que -recla.mo con ácción 
de dominio o reivindicación de los derechos de 
lm casa de Bellavistm o Buenavista." 

negárselas ese recur¡;o que les reconoce la escritora número 63 de veinticuatro de septiem-
ley ·y les da el principw general de juris· bre de mil ochocientos seten_ta y siete; y por ac-
prudencia de qoe ninguno puede ser lesio- ta de remate extendida el veintiséis de noviem-

bre de mil ochocieutos sé.tenta y siete, le fue ad
nado en _sus derechos por sentencia pro: judicada en pública subasta la misma fi1;1ca de 
nunciada,en un juicio en que no haya sido .. Bella'l)f4ta qrie el seiior doctor Patán presentó 
oído y vencido. . · para el pago de una ejecución promovidiL contra 

En consecuencia, el Ti·i bu na\ al estimar él por la misma señora. Sa11r. 
1 d 'd 'd 1~ d ".El señor doctor JP'aláu no tiene ningún de-

como tí tu o e comum a contra as e- racho sobre la fine~~> de BellaviBta, ·pues toda ella 
ma::~dada~ la sentencia de partición pronun- entró en la ejecución,. segfin consta, en sentenciE 
ciada en un juicio en que aquéllas no fue- judicial-ejecutoriada y registrada, la que cons· 
ron oídas¡ ~ioló el artículo 846 del Código tituye titulo ele propiedad y se halla amparmdm 

J d. 1 d' · '6 · por la. prescripción. Efectivamente, en senten-
u tcia , que es 1spos1ct n sustantiva. . aia. de siete de mayo de mil ochocientos oohen-' 
Si el demandan,te quiere hacer efectivos ta, el Juzgado del Circuito declaró: .:.._ . 

sus derechos ''debe proceder de nuevo a pe- 'Lo Que la aeñora Dolores Saa se halla. en 
dir la partición de los bienes del sefior Js- leg1timlll posesión de lm finca denominada. Bella-
mael Becerra citando. a lo.s legatarios, y si vi11ta, por pertenecerle en virtud de la adjudi· 

cación que de ella le hizo este Juzgado con fle-
le tocaren derechos en la casa, sí·· puede cha veintiséis de noviembre de mil ochocientos 
aducir .como título de comuniaad la res- setenta y siete; y 
pecti va sentencia: de particiÓn. '2.o Que·la señora Dolores Sa!IJ debe pagarle 

Por. tanto, la Corte Suprema de Justicia, al Municipio el excedente del valor de la. finca 
sobre el valor de la hipotecm, mli.s las costas del 

administrando justicia en nombr~ de la juicio.' 'Es pues evidente qo~ esta sentencia re· 
República de. Colombia y por autoridad conoció que elseiior doctor Paláu no· tenllfl nin-
de la ley, casa la sentencia del Tribunal gún derecho ~obre Bellaviata:i esta sentenci1ll tie-
Sup· erior de Bogotá materia del recurso ne más d~ t~emta anos. de dictada, de modo que 

• . . '- . ' ~--le. vrescrt po1óu ha vemd~a acabar de confirmar 
p!'oferJda e~ vem~Itres de -agosto de m~l p.o- y sanear los jlllstos y Iegítimoa títulos de mis po· 
vec1entqs d1e?' y siete; revoca la de primera tierdamtes, q11ienes han tenido lm posesión pací-

\ 

/ 

En apoyo del cargo cita el recurrente varios 
documentos traídos al proceso •1ae indic,an que 
lm expresa,da cas~~> dem~t>ndada es singular, y que 
la palabra derechos que asó el aotolt' no signift-;- · 
c~r>, como ló entendió el Tribunal, participación 
en uDa comunidad, sino parte ~oncrets, deter
minad& en un juicio de división. 

La Oorte observa: ll!r demandm, en su segun .. 
do punto~ no tiene ambigüedad, porque allí se 
reclamaron derechos siq dmrles· ninguum de las 
determinaciones qae pudiermn hacerles· cuerpos 
ciertos. _ 

·No puede aostenerse que documentos traídos 
af juicio por más que versen sobre cosa concre: 
ta, puedmn dar esta calidad a lo qoe se pidió de' 
manerlll indeterminada. · 

Por otra parte; desde los principios del juicio 
el demandado al contestar la d0manda tomó co
mo ba,se de sa·.réplica el supmesto de que lo de
m·and~r>do era an derecho indeterminado y objetó 
por ello la acción; y el actor, lejos de aclar~~>r 
este punto, con a.lguna reforma de la d~mandlfr 
asintió, al menos tácitamente, al concepto de su 
contraparte.. -

Sin dada los argumentos del recurrente serían 
de gran faerz11. en un ~ebate de instancia en que 
se disputara si lm cosa demandada era o nó cier
tm, pero en omsaoión no &acede lo mismo, porque 

[ 



,¡_ 

no basta. entonces que no~ tesis sea.· probable, 
sino que el error en la apreciación del juzgador 
sea tal que no permita. dada alguna. Mientras 
esta consideración no se cumpla,· el juicio del 
Tribunal respecto del sentido de la demanda es 
·soberano. . . _ . 

Y desde que, como sucede en el presente caso, 
se empiea& 18, acusación por sentar que el libelo 
se presta a diversoli sentidos que hmn de a.cl&· 
rarse con elementos extraños a su texto-mismo, 
no cabe el cargo de error evideot~uien dice 
interpretar, dice que-no &cto o documento tiene 
más de no sentido raciona.!. 

Las observaciones aotádichas se ·&plican con 
mayor razón para confuta.r eJ s~gundo cargo, res
pecto del predio de BeliavitJta, en el cual los de· 
rechos 4J!Oe reclaman los actores.son sin duda ae 
oomunid!&dl. · 

Ea mérito de lo expuesto, l~~o Oorte, admiois
trendo jn11ticia en nombre c;le la Repú'llica y por 
autoridad de la, ley, decl&ra: 

Ge)ne no es casable la, sentencia proferid.a en 
este juicio por el Tribunal Superior de Oali; con 
fecha treint~t. de ago11to de mil novecientos diez 
y siete. 

.Notifíquese, cópiese, pnblfqv.ese en la. Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de o.rigen. 

GERM:&.N D. PARDO- JosÉ MIGUEL 
ARANGO-JUA.N N. MÉNDEZ-TANOREDO NAN· 
NJZTTI-MA.ROELIANO PULIDO R.-BARTOLOM:W 
RoDRÍGUEZ P.-Teófilo .Noriega, Secretario en 
propiedad: 

Covte Supvemfl de Justicia-BaZa de Oasacñón. · 
Bogotá, marzo <J~einticinco de miZ novecientos 

' veinte. · · 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). - \ 

Vistos: 
/ 

El señor Tomás Londoño, en su nombre y éo· 
mo apoderado de la señora .IMUufm Joseflf> Sa.ntm
marfa d~ Jaramillo, inició demanllm en el Jliz· 
gado a. o_ del Oircuito de .Mede!Hn el treinta de 
enero de mil novecientos. q'lince, para. que con 
aodienci~~o' del señor Beniéio G&viria, se declmre: 

'' Primero. Que la. señor~t. Santamarlm y yo so. 
m os do ellos en posesión y -propiedad del oso del 

'. a,go~t. necesari~t. p~t.ra. nn est~t.blecimiento indos-
- tria!, o -wa,, pa.r~t. mover mmqoin~t.ri~t.s de nn& em. 

pres~~o, tomad& dich~t. agnm o agm~t.s de 1& qnebrao 
d~t. La. JlgMarilá e!l .el ponto en donde a.dquirió el 
derecho de exta:~t.erlas el sefl.or ltiltlnoel Smnt~t.· 
maria, JBmrrientos, conforme 111 l~t. escritor~t. núme· 
ro 1986, de veintisiete de octubre de mil ocho
cientos se~ent~t. y tres, pmsad~t. a.nw el Not~t.rio · 
1.0 de este Oircuito. 

u Segando. Qne tmles mgnas nos pertenecén, 
como mejora. o mnexidad de la. tinca La Otraban· 
da y tenemos derecho a. tom&rlms en donde lo 
hmcian los anteriores dneños ·del inmueble pmr~t. 
llevarlas a éste, ' . 

''Tercero. Que el señor JBenicio G&virim no 
tiene derecho de usar de las a.gu~~os de l~t. expra. 
sada qoebradm o arroyo La, lguaná para, mover 
sus máquinas y emplearlas en sa finca del lado 
de la fracción América, ni menos tiene derecho 
111 óoger o distraer tales mguas! cogiéndolas de 
la misma quebrada en el pmnto en donde hoy: lo 
ha,ce, a inmediaciones de .Robledo, ni tománao. 
laJl en el cnrso de La Iguaná con perjuicio ·de 
nuestros derechos adquiridos en el uoo'de tales 
agna.s. . 

"Ou-arto. IQ¡ue. el demandado está. en.l~t. obli
gaQión ·1ega.l de devolver B>l lecho o canee de la. 
quebrada La Iguaná las .. aguas que toma de di
cho arroyo y que por cano~ que ha. construido 
en todo o en parte hace cuatro o cinco meses, 
llev~~o a su máqmina para moler ca.ña, devolución 

-:- que debe h~t.cer en el término que usted-le fljmrá. 
(Artfcalo 830 del 05digo Judicial). 

· "Quinto. Que el mismo demandado está. en ¡a, 
obligación de demoler o qnita.r las obra.s que h~t. 
hecho con el fin de tomar aguas de la ·quebrada 
La lguaraá, par~t. que ellas no cor-ra.n en dirección 
a sn predio por cR.uce artificial ni por é!lte a bus-

. car el c~t.uce viejo de la quebra,da ~enciona.d&, 
obligación que deberá cumplir, como l~t. ~t.nterior 
sobre devolución del &gn&, tres días despnéil de . 
la. ejecutorim de IR. sentanci& que ponga ftn al 

.. 

juicio. . . 
''Sexto. Qne el demandado debe pagarnos los 

perjuicios que nos caus& -Con el hecho de tomar. 
las agna.s de nue11tra propiadmdl y con lms obras 
que hs constrn{do p&ra, llevarl~t.s ~t. su finca, per-. 
juicios que comprenden e~ dañoemergonte y ellu-

/ 
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ero cesante y que serán _estiJ!!B>dos por peri~os 
nombrados en la forma legil.l en éate o en otro 
juicio; y 

"Séptimo. Que el mismo demandado debe 
pagarnos las costas del juicio, si diere lug&r R. 

, qué se adelante. ' 1
. • -

1

1 propiedm<\ de La Otrabanda,- pues carecemos del 
ago~~o que"necesit~~o la, fluc~ para. establecimientoo 
¡ndu!ltriales y demáo usos legales. Aun cnmndo 
el seflor Gaviria vuelve las aguas al corredero 

1 
viejo de La Igua.ná, lo hace muy abajo, ya muy 
cerca al· desagiíé de la quebrada o corredero 

'•.El derecho en que se fand~~o la, demmn,d~t. se de
riva de lo dispuesto en los artículos 946 a 960, 
937' 939, ~95, 894,.- 892, 893, 885, 886, 890, ,_ 677' 
740, 742, 745, 756, 759, 760, 762, 764, 765 y con
cordantes ·del Oódigo Oivif; 919 m 928 del mis.;;:--" 
mo; artículo 9.o de l~~o Ley \D5 de Hl9_0; 932, 870, 
877, 678, 679 del Oódigo J:udiaial y relacionados 
de las leyes reformR.toria,s, y las demás dispo~i-

. cione~tlegales q ?e citmremos de~pués." . 

Y eu dema.nda se mpoyó en e~:Jtos. hechos: 
" l. • La. señ.ora. Ma.ria. Josef111 Saota.ma.rfa · de 

J ar~millo y yo somos duefios, en posesió-n y pro
piedad, proindivioo y por iguales partes, de,. lai 
fincm r~t.íz a -que se refiere ·1m escritura. número 
~410., de seis de ma.rzo de mil novecientos cator· 

' / . . 
ce, con sus meJoras, usos, costumbres y servi-
dambr!i!S. La fibca se compone· de los dos Jotes 
lla,mados La Otrlibanda y terreno de .Loá' Gavi~ 
ri.ps. 

"2.0 El señor Manuel.Santamarfa Barrientos, 
antiguo. d,neño -d~l lote llamado La Otrabanda1 · 

murió y sus derechos Eie transmitieron al here." 
dero señor Mariano Santmmaria, quien por com
pra hubo el terre.no llamado de Los (Javirias, que 
forma. el otro lote; y por f<\llecimiento de este 
señor la propieda.d pmsó ·a sus legftimos descen
dientes, señoritas María Josefa y Mercedes San 
tamaria.; menores de edad. Y pór di,visión de 
bienes entre éstas, ·toda la finca· menciÓnad& 
qaedó de ]RJ excl~siva propiedad de la. señora 
Maria Josefa, quien casó con el doctor Emilio 
Jara.millo y transfirió Ji mitad proín"diviso del 
inm.ueble al susarito, siendo.entrambos comuna. 
ros en él.·. ~ _ 

. '' 3.o El mismo señor Santamarfa B<\rrientos 
adq oirió parm ·.uso y beneficio de la finca. La 
(}!trabanda, el derecho al agua de· la quebrada. 
La lguaná, conforme a, la escritura. número 1986 
de veintisiete de' octubre de mil ochocientos se· 
t~f!tltl y tre~, p~ra. da.r ~ovim!ento ~ maquin_a. 
nas de fa.!mcactón de objetos Industriales, para . 
los menesteres domésticos de la. casa, para r~
go de la .hereda.d y para abrevar los animales de 
lm tinca., y quedó expresamente fa.cultado para. 
extraer de la. quebr&dltl el agua. necesari~t. para 
estos usos, cuyo derecho ha venido trmnsmitién 
dose hast~t. nosotros por los medios legmles. . 

"4. 0 También el 8efior Santmmmrf~t. .Barrientos 
~t.dqmirió el derecho 111 perpetuid~t.d de l~t. servi
,dumbr~ de acueducto m que se refiere l~t. escritn
ll.'a·número 782 de veintitrés de septiembre de 
mil ochocientos setenta y cuetro, pare. conducir 
tales agaas m la mncm Llll Otrmbanda derecho 
que iga·aimente nos pertenece. ' 

"5.0 Ea _vid~t. de los s.eñores B~t.nta.mar(a,s. y& 
. mencionmdos se empleaba el agulfl de le. finca 
parm dmr movimiento a.· maquiuari~t.s de est~t.ble. 
cimientos induot_ria.les, y venfa a. la. fincm por el 
acnedn~to menmon~t.do y con cafde o corriente 
necesaria o conveniente; pues seto~&ba.en don. 
de arranca el a.cuedncto. A cansm·de l~t. fa.lt.l de 
dichos _señores, por &venidas de La.lguaná y por 
otros motivos, el establecimi~qto fne abandona.. · 
do y sólo se ha hecho uso en estos últimos tiem. 
pos de una poroión pequeña. del ~t.gom de' La 
lguaná, la cual se coge cerca de la. fine&, a. inme
diaciones de la cmsi!,.Y sirve R. ésta escasamente. 

"6.• La. quebrada La lgl.(,ataá, en estos diez o 
doce últimos año11 sigue desde inmediaciones del 
cil.serío de Robledo en cauce fijo en tiempos de 
verano y de poco invi~rno, paralelo al acueducto 
perteneciente ltl l~t.-fioca La Otrabanda, en oua. 
extensión considerable y mny cerc~r~ del clluce 
del acueducto. En érocas de muchas lluvias, las' 
aguas de l~t. quebrmda de Robledo pmra, abajo se 
dividen, y parte corren por. el lecho o canee vie
jo, por donde anteriormente lo hacfa la quebra
d~~o, cauce viejo q ne está a. la derecha y muy dis. 
tan te del que ho'y conGerva el ~rroyo La lguaná. 

'' 7,0 Els~ñor Benicio Q-aviriR., dueño de unm 
finca raíz ttbicm~a en la, margen· derecha delco
rredero viejo de l~t. qlllsbr&da. La lguaná en la 
fracción Amérjca de este Distrito, tiene a'n~ má.. 
qninm para moler caña de a.zó.car y se ha oervi
do de'las agnas de l&..qnebrada Anadías y no de 
18!11 de La Iguaná-distintas entre sí;-pero hace 
unos cuatro o cinco _,meses que sin titulo alguno 
y sin consentimiento o ~t.ntorización nuéEÍ!ira hizo 
obres artitici~t.les ~t.parentes y tomó parte de lss 
a,gu~t.il de .!La lgumná en punto en donde tenemos · 
derecho 111 tomarlas los dqef!.os de La. Otrabanda, · 
y la.s c~mdnce m so máquioa., d.erramándolas des. 
poés ~t.l canee viejo de La lguan.á, por predios de 
l~s señ 1res Lázaro U ribe y otroa. Oon esto ÓQS 
·caus& per~uicio~ de consideración en nuestra 

viejo en el rfo Medellín. · 
_ '' 8.0 LR> finca del señor Gavirim no . .es riber~t.· 

nm del ca':!ce de la· qne}:}rad~t. Ltnlguat~~á, es de~i¡¡o 1 
del ca.nce por donde corre hacia más Ole diez 
años. Tomm !~guas en terrenos de otros pli'O· 
pieta.rioa, lim~s sao predios o riberas e.l c&a· 
ce actual de la quebrada. 

"9.0 Por ocasión de los l~t.rgol'J ver~t.nos y poli' 
otr&s cansas, la~;~ aguao de La lgManá h¡r,n di!l· 
minnfdo de volumen considlermblemente, y ai e, 
esto se a.greg&- que otras empll.'es~t.s a. inmedlímcioQ · e 

nes de Robledo y en el p&raje Voladlov tomSll!l 
mgoas de la mismltl quebrad!!> 'par& mover GtllQ 
mmqoina.s, lo hecho por el sefior Gavirím llllOill 

c2.osa. perjuicios, que deben comp!'ender e~ dlañrP 
emerg,ente '!! el lucvo cetJtmte, y que deberán ¡r,v&· 
loarse por perito~ en este o en otro juicio.". - ~ . 

Oonferido al demand~t.do el, tr&olado legB:>l 
negó, en el fopdo; las pretensione~ de los do; .. 
actores. Negó, muy especimlmente, qne la. escrio 
!u~a. númer? 1986, citmda en la. dema.nda, !mese 
origen legítimo del derecho al dominio o uso del 
a~na qu~ alega':! aquéllos. Y propusoJa.s excep· 
cwnes perentorias de falta de acci6n preocr5p- , 
ci6n e ilegitimida.d de la personerta de Jos de· 
mmndaotes. · . 
- Seguido el',joicio, el señor Juez de primera ins· 

'taucia, el ocho de febrero de mil noveciEmtos.diez 
y seis, absolvió de todo ca.rgo ·al demandado en 
ra~ón de haber acogido 1~~> 13XCepción de ilegiti- · 
mldad de lt! personería del demand&nt'e. 

Por recurso de apelación, el Tribunal de MeQ 
dellfn, el dos de septiembre del mismo aílo re
formó la de primera instancia. y declaró impro- · 
cedente la acción deducida . 

IDn tiempo opusieron los de-mandantes recur
so de casación, que .fundl!.ron eu el Tribonml 
mismo, en donde dedujeron l~t. primera. catllsml. 

Ese recurso reúne los requisitos necesmrios 
conforme a la ley para. admitirlo y por ello se 
procede a r~solverlo de fondo. 

El Tribuna.! sostiene que IR. acción dedncidm 
pmr~t. recuperar el dominio y posesión de lms 
aguas, es l~t. reiviodicatori~t. de que trat~t.n los 
artículos 946 y 950 del Oódigo Oivil. 

Agregm qne ·los ·dema.ndanoos c~t.recen de ellSl 
or~t. ~orqne no sa tr~t.ta, de una cos~~> singul~t.r de~ 
termmada; .ym porque el dem11.nda.do no es po
seedor ó.nico de las ~t.gnas que se reel~t.m~t.n de 
él; y ora, ft.n&lme~te, porque tra.tándose como 
s~ tra.t~t., de a.goas ua.cioria.les, porque n~t.~ern en 
a~s predios, recorren v&riori.-J>tros de distintos 
dueflos y corren por cauce na,tar&l-se refiera si 
Tribuna.! ~r>. ~~~~s aguas del mrroyo L(l, lguan.á,-loe · 
uemanda.otes ca.r~cen del dominio que l?Jiegan 
e~ razón de _que m const& qne se~.a propietmrios 
ri~era.nos, DI \que se leo hmy~t. hec~o merced de 
las aguas cuyo dominio pr~tenden, ni &p~t.rece 
t~mpoco que par& recog~rla.s en el CBlnce artifi
mal p.or et cual las .condujo en otro tiempo el 
señor Jló[annel~antam~t.rf& Barrientos, lo hiciese 
con los r~quts~,.tos lega.les, o sea, con el permis01 
de la Namón, que es la. dueñm. · · 

Par~t.lleg~?>r a, estas conclusiones ~t.plicm el Tri-
bnn~lt.os a.rtfculos 677, 68~, 9L8 y 895 d.~l Oódi· 
go OIVII; . 

Oonsidera, ade~á!l, el ~ribanal, que el señor 
Pedro Herrá.o, quien vendió las a,guas disenti
das al. señor Manuel Síllntamaria :S<~.rrientoo en 
la escr~tora número 1986 de veintisiete de octu
bre ~e m_il ~chocien.tos setent~t. y tres, ni erSl 
propietano nberano del arroyo La lguaná ni 
aun siéndolo, podfm tener otra cosa que el'uso' 
0?-as no el dominio del agua, y que por ese md. 
tivo, no p.odia tr&nsmitirlo. ' · 

Resume así el'deba.te : 
"El uso del a.gn~t. concedido a los riber~t.nos es 

nna especie de propied&d, es decir, particip& de 
alguno~ de los CH.ract0.res del dominio, pero no 
es propiamente t~l. De aqof que no puede ser 
objeto de la· acmón reivindicatoria. que definen 
los &rtf~ulos 946 y 950 del Oódigo Oivil. De don· 
d_e se sigue que, en el caso_ que se conteaiplm, 
SI .et señor Pedro Herrán no tenía. ese dominio 
sobre el agn.m que vendió, no lo pudo tr~t.nsmitir 
a. en comprador y, de consiguiente, tampoco hm. 
pas~t.do a, los sncesore~ de éste.'' · 

El recurrente sostiane que la, sentencia. viola, 
los ~~>ttfculos 9~6, 950, 952, 817, 8i!la, 893, 694\p 
895 y co~cordmntae del Oódigo Oivil • el Titulo · 
41 del' LJ~r~. 4'..o d@l mismo Oódigo, 

9 
ll'Sl&tivo 111 

la prescrlpClóil, y Jos &rtícalos 51 y 52 de la. Ley 
-105 de UHPO. 

. En cn9:nt?. ~t. proeba,s, lm demand~t. ·de cesm· 
Ción se limita a decir que la sentencia está en 
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flagrante contradic(\i{IIJ con aq uét Ut~, pero -~.9 
_a~ reitere?> niit~una prueba en par~icular. 

La Corte observa: 
l. 0 llll TrihtÚt:ll niega, en primer término, la. 

acuión reinvindicatoria objeto del debate, en 
cuanto, dice, ni s•.~ trata de una oos& singular 
porque no se det~minó el agn't neoesaria para 

• el (·st~r~blecimiento del dema.n.ta.ute, ni el dema.n 
dado es poseedor único de las~gua~ ~lema.nda 
da~. La, dem:mda, u.grega, debió dirigirse con
tra todos los pol!eedores, o mejQcontra. la Na. 
cióu. · 

Llll parte no ha opuesto taob& alguna a estos 
oo.nceptos del fallo. 

2.o Al tenor de la escritura número 1986, otor
gadBJ eo Medellin el dí,, veintisiete de oct~bre 
de mil ochocientos setenta y tr~s, el señor Pe
dro Herr{m vendió al señor Manuel Santamarfa 
B~r.rrieot;os el os~ del agua de que aquél se ser 
vfB> en su máquinB> de moler c_acao, agua qu~>, al 
¡p~r.recer, tomaba el VE'ndedor de la quebrada La 
llguiJ•¡u~. . 

3 o lflll deina.nd.tdo negó, en la contestació~ de 
illl dema:r,nda, que el tl'eñor Elern1n tuviese dere
cho legítimo 1\ hacer uso del agua en su máquina!. 
referida, y la [uute no logró comprobar la '.ega
lidad de tal uso. 
Uo~ efecto: 

, a) El Tribun~>l dejó esta~lecido eu la senten-
- cia que el ~eñor Herrán no era prOpietario colin· 

dan te con la qo1~brada dicha; que tampoco lo 
son los demandantes, y que, por lo mismo, no les 
son aplicables los artículos 892 y 893 del Código 
(Jjvil ~acional y sutil coucordantes del Oódigo de 
Antioquia, relativos. al uso que los propietarios 
riberanos pueden hacer de las aguas quP, aun 
sin l'!er de I!IU_ dominio privad·o; corren natriral7 
mente por so heredad-o la limitan. 

'Si los actont's no son propietarios riberanos ni' 
adquirieron Je riberano alguno el-uso del agua, 
por uo serlo ¡.ll'!eñor Pedro Herráo, no tienen 
derecho a ésta. 

Tal dice el Tribunal. 
Llt parte recorre!)te no ha contradicko estas 

a.firmaciones trascendentales de la f:lentencia., ni 
procurado establecer que ~eau evidentemente 
erróneas-, cosas que, aJa verdad, no habda con
seguido. 

b).La. seotucia agrega que; de acuerdo con la 
ley, el señor Herrán, prescindiendo de lo que 
acR>ba de decirse en el párrafo anterior, no po
dll'íillllamarse dueño legitimo del oso del agua 
¡pó.blica de que se servía en so máquina sino es
teblecieodo una de estas circunstancias: 

l,Q Que habúr. adquirido un derecho a e~ lln
tel!l de la expedición del Código Civil, de acuer
do con lo que sobre el particular estatuye el ar· 
tícnlo 684 del Oódigo; ~-

2." Que 1!\S agoRa corriesen por canee artificial, 
construido con los requisitos legales, por dispo. 
nerlo así el artículo 895 del mismo Oódigo; 

3.•· Que Se t.rataRe de una merced de· agua COD· 
cedida por autoridad competente, según el artf 
culo 918 de l-a propia obra. · 

E! Tribunal niega que existan alguna o algo· 
naR de estas circunstancias, y el recurrente, que 
se ha limitado a afirmar ltt. ~>xistenci~ de su de
rscbo, no ha expresado siquit~ra que le sentencia 
hubiese apreciado mal los hechos en que des
cansan· aquellas cooclúsiones. · 
. )'H siquiera se han acusado como infringidos 

los artículos 68~ y 918; y si se acusa la violación 
del 895, no se. establemó en los autos que el señor 
JB[errán hubiese llevado las aguas a sus máqoi 
nas por acueducto hech•> a sne en.pensas oon los 
l!'equjsitos l~:>gales, ni se acusó el quebranto de 
prueba el gana rel¡1ti va a este hecho.· 

·e) De suerte quP, en el fondo, la. sentencia re
~uelve la cuestión mendiante.e11te dilema: o se 
trata en la litil'!, no del dominio, sino del uso de 
las aguas de .La lguanti, ·y entonces los deman
dan_tes debieron probar que son propietarios de _ 
tierras riberanas del arroyo, o que lo ere. el ~eñor 
lP'edro Herrán, quiE"n leR vendió ~tales aguas, y 
como no dieron esta prueba, deben perder el 
pleito; o se trata del dm:nioio mismo de aquéllal!l, 
y entonces debieron establecer el hecho o el ti
tulo que, con arreglo a la ley, dan derecho al 
dominio privado de las agnaR1 y como no lo es
tablt'Cieron, también deben perder la litis. 

La parte no ha logrado- combatrr eficazmente 
los extremos de este raciocinio. 

d) Que el sei'ior Santamarfa Barrientos adqui: 
Il'ió el derecho de servidumbre, v._.ndído por lpa 
cineüos de los predios respectivos, ~ata llevar el 
agua desde donde f!e hallaba la máquina del se
iior 1Jerrán a su propio establecimiento indus· 
trial. 

Aslsparece, en verd~~>d, de autos. Pero no·es 
esa la cuestión. Elle es más sustancial, como 
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que habiéndose alegado por los demandantes, 
oomü título sobre las ago\ls, la tradición que 

.1 emana de la ve11ta hecha por el sf:lñ.or HerrR.n, 
1 lo cardi na! era establecer este tito lo, el cual -
·negó el Tribunal por no ser dueño el vendedor 
de la cosa ven~ ida, por no ser ribHaoo ni ¡.;erlo 
los dema:r,ndantes, y 1~~> pa-rte oo h:\ podido decir 
nada I'!Utltancial en contrario 

e) El quehra.oto <111 las re~las de 1~ prellcrip
ción .uo puede tenerse en cuenta, porque la par
te He limitó a acusar, en general, la violación 
de esa!! reglas sin precisarlaR, y Rin quejarse de 
error en la ap:reciacióx:t de las pruebas. 

f) Tdmpoc'? se viol11>ron los artfculos 5l y 52 de 
.·la Ley 105 de 189''· 9 

Ellos tratan de que, sálva lB> ex::epción de pres
cripción, las cl-·m(ls que se encuentren probadl!ls 
en el debate d13ben .,er declaradas de oficio pm: 
el Juez. · 

Gomo es·ollvio, estas reglas no se• refieren. al 
demandante, 'l1uien no puede proponer excepcio-
n~ . . 

Además, como vs dieho; !a excepción de pres 
cripción DO se puede declarar ele oficio. 

g) Sost.ient>, firml mente, la parte en -el escrito 
adicional al recurso, q,ile ella adquirió a su fa
vnr, por d¡;>stinación 1lel dueño anterior del pre
dio, la servidumbre de servir¡;e de la!.' ~guas de 
La Iguaná. 

Oalle decir, únicamente qu~>'f sin afirmar ni _ 
negar ta.l servirlumbre, se trata de uua CUf'B
ti~n no debatirla en el juicio y sobre l~t. cual no 
puede decidir la Umte. . - · 

Por estos mr>tivos, la Uorte Sopr~>ma, en Sa.l11. 
de Oasación y administrando jul'!ticia en nombre 
de la República y por autorirlad de la ley, no 
anula la seotenci<'l. del Tdbunal de M~dellln, de' 
dos de septiembre de mi 1 novecientos diez seis, 
objeto del¡ recurso. 

Sin costaf:l, porqut~ DO gestionó el opositor. 

Oópiese, notifíquese, t-~ublíquese eu· la Gaceta 
Judicial y devuélvanse los autos. 

GERMAN D. PAROO-JosÉ MIGuÍu. ARAN~ 
GO-JUAN N. :MÉNDRZ-TANOREDO NANNETTI. 
MAI!OimLI.A.NO PULIDO R . ...:...BARTOLOMÉ RODRÍ 
.GUEZ P.-TeóJ~lo Noriega, Secretario en propie-

_dad. , 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge· 
'nerales-Bngotá, diez y siete ·de febrero de mil 
11ovecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

OoD el fin de obtener el reconocimiento rle nua 
pensión vitalicia conforme a la Ley H4 de 1913, 
Lucía Gutiérrez b.a creado, en forma auténtica, 
un~ docnment~;ción con la cn!'l compruc·b;;t.: 

h 0 Qae ha desempeñado el empleo de Maes-

I 
tra de escuela. primaria en varia!! poblaciones 
del Departamento de Antioquia, con honradez, 
consagración y firmeza de carácter. 

2.0 Que lr& .. observado~ siempre una -ejemplar 
~ conducta moral. - . . · . 
¡' . 3.0 Que es soltera, pobre y que carece en ab· 

soluto de medioH oe ólubsis~encia en armonía 
. con su posición social y costumbres; y 

4,o Q_oe tit'n•:~.. más de cincuenta. añós de edad. 
El Subdirector t.le Iostrq.ccióu Pública dél 

Departamento 'de A'ntioqnia certifica que la se
ñorita Gut)érrez clesempelló el cargo de .MaeRtrBt 
de-esouela oficial por más de veinte años y qoeel 
sueldo devengado en los últimos meses fue el de 
veinticinco pesos (f.! Z5) mensuales. 

El/señor Miuistro del Tesoro certifica que la · 
peticionaria no ha recibido ni recibe pPnsión o 
recompensa del Erario. . 

Por tanto, la Oorte Suprema, de acuerdo con 
el concepto del señor Ministro de Instrucción 
Pública y admini!1trando justicia eó nombre de 
la República de Uolorubia y por autoridad ae la 
1ey, declara qu,~ la tleñorita- Lúcfa. Got~érrez tie· 
o e dorecho a. o na pensión mensual- vitalicia de 

· doce pesos cincuenta centavos ($ 12-50) que se 
le pagarán del Tesoro Nacional. . 

El goci3 de esta gracia es sólo incompatible 
con empleos remunerados que e.xcedan a.e vein
te peso!!(~ 20) mensuales. 

Transcrfbal!e est& resolución al señor Minia- . 
tro del. Tesoro jpa~a los efectos del pago. 

Oópiese, Dotifíqoese, poblíquese en la Gaoeto. 
Judiofál y archi:vese el expediente. 

AUGUSTO N, SAMPER-FRANOISOO E. DIA
GO-EFRAÍM DI!\ J. NAvi.&-Pedro Sans Rivera, 
Secretario en propiedad .. 

. ' 

LISTA DE Los· OONJUEOES 

elegidos por'la Sala· de Negocios Generale.s de la 
Corte Suprema de Justicia para el 

1 
restq del 

~resente período legal. 

l. Doctor Isaias Castro. V elez. 
2. Doctor RupertoMelo. 
3. Doctor Félix Cortés. 
4. Doctor Alberto Aparicio. 
5. Doctor Luis Carlos Corral. 
6. Doctor Rafael Escallón. 

Bogotá, dos de junio de mil nove· 
cientos veinte . 

El Secretario de la S~da, 

Pedro -Sanz Rivera 

.~--·=-=-=============================== 
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.. GACETA JUDIC.'!Ab ,. 

DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los- Tribu-
. nales Superiores d~ Distrito Judicial el núme-

ro suficiente de ejemplares de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivoS Dis~ 
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
y archivos .de los· respectívos Tribun;w_es, uno' 
para cada cual; dos para cada uno de los 

Juzgados Superiores y de Circuito; para _las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su- -
periores, y para las Personerías M~cipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 

Municipal. Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras de Dircui-
to, 9-onde se suponen dos Juzgados MllilicipB:.-

les; pero en .el caso de que no los hubiese y so- -
braren ejemplares, deben avisarlo. 

También se advierte que los diez ejempla-.,. 
· res que. se envían a cada Gobernación, com-. . . 

.. prenden las Prefecturas de los respectivos· De-
- . 

. ) 

·' 

pa:rtamentos· 
' 1 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 

de la Gaceta deba hacerss al respectivo Supe
rior y no a la Corie Suprema. 

SUSORIPOIONES 

Las suscripciones y venta. ds la. Gaceta J~ 
dicial se 'atienden únicamente en la Imprentm 
Nacional · 

Valor de la suseripci6n de cada tomo, coila

tanta de 50 números, por lo menos, $ 2. 
Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. · · 

Se venden numeros ~tos desde el tomo 
PJ;imero, y coleccionels comple~as deSde el 

tomo octavo en adelante. 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canje& con perio

clicos políticos, n:dm.inistrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la So
liciten deben mandar, para . corresponder al 

canje~ UN NUMERO DUPLICADO de cad& 
edición de su respectivo peri6dico. , 

Imprenta Naeionall. 

1 

., 

1 ., 
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CORTE PLENA 

Págs. 

Vicñta correspondiente al mes de junio de 1920. 9 

SALA DE CASACION 

No ee in:firma 10 sentencia del Tribunal deBo
gotá el!!l el juicio seguido entre Eustasio de 
la Torre Sánchez y Ricardo de la Torre 

• 1 · • ·-, · ~' •Ca.lt>o, sobre partición de una finca. (Ma.-

\: . gistrado ponente, doctor Arango) ..... :·." 9 

\ No es el caso de infirmar la sentencia..,del Tri-

1 '•j . --

~ 

o 

. bunal de Medellín en el juicio inieia.do por 
Clodomiro Díaz contrz. .A bel González Y 

Compañ!a, por suma de pesos. (Magistra;do 
pone'ílte, dcctor Rodríguez P.) .....•... ~ .•. 

No se case. la sentencia del Tribunal de Maní-· 
za.les en. el juicio entablado por Tiburcio 
Alzate contra Manuel Gut1érrez, sobre des
¡ in de de un predio. (Magistrado ponente, 

<'!.ocl.or lllléndez) ............ · .. - .••... · · · · · · 

:}!os~ l.nvz.li.tb, -1:?. sentencia del Tribunal de 
Tbagué <:m el Juicio i11.Z.da.rlo por Reyes Sán-_ 
<'h"it co:n.~ra .Juan A. r.,e;.aca, sobre divisi6v 

.)0 ~ - ,, 
t.,,.. .• ,él. i-cos;¡,. e-n el jui(,;._- '>e;;uido por J?orfi
rio .'Rou··íguez ;contra. Carlos Torres y otro, 
,;obre ;-.ai.vi<!dicaci6n de unos terrenos. (Ma.-
g!str~.u ¡:J3-nente, do~i:or ~odríguez .P.)..... 15 

=-7------~~========== 

e:----L • 

VISJLTA 

I(J03~illlSJ?Ol.UH.llilNTE AI. MES DI% JUNIO DE 1920 

lffirn JBogotá. ;;¡ do~ de jtnnio dl!l irr,,q novecientos 
vsillll~e, se pret1entó el ~;~ño~r lP'rssidente cle la 
ÜOU''I:t~ Suprém~t. de Jn!1~Ücic. en lm Secr<!:'tarim de 
Jm I[Jute lP'I18n& y de 1~ S&la de Omaación 9 con el 
objeto ~e practicar l& v!ait~ ll'<!:'~lameotari&_ CO· 
rl!'ellpundientfll al mea de Jumo ti.lt1mo, y ~t.somado 
d0l Bil~crito ·secr~ta.rio procedió mi acto, <an el 
qns ~t~ chtnvo el sigiiili<anta ¡¡-saoltado: _. 

Oorta Pleru:t. 

N.-gomos p~ndi~<ntea del mes.anterior.¡... 7 
l{t>~mn-tidotil en 1-'1 mea ...... - ............ ~.... ~ 
lP't-i!dít-nr~tl para rl.'pmrth· llill pe.pel. .......... 3 

Total ••• ""' .......... ~ .............. ,.... 12 

E](JJlCJJ il.e GaBacióro. 

Autos interlocutorios. 

Pre;rectos presentados: 
P1\ll' el · a<eñor M&p,iatraúo doctor J. M. 

.f:\.ll'&Hgo.... .•. ... . ............. .... . • .......... 4: 
Por 01 señor Map,istn:.do doctor Méudet.... ::> 

· JPor el s~ñor M~1~íatrado doctor ,N¡¡,ont>tti. 1 
lF'~li' el eeiThor 1l~!!.gist.-ado doctor JP'¡¡,rdo ..... 1 

.). 
Total 9 ' ' :,/ 

FailadoP .... 

. Bogotá, julio 10 de 1920 

Sentencias definitiv¡¡.s. 

Proyectos presentados: 

Por el señor.Magistrado doctor Dionisio 
&.rango............ . . . . . . . . . . . . ............. . . . .... . 4 

Por el ·señor Magistrado do<:tor J. M. 
Arango.... .. • ........ ....... ............. . . . . ....... 2 

Por el sefior Magistra.do doctor Pardo..... 2 
Por el <1eñor Magistrado doctor Pulido.'... 2 

~otal......... ... ......... 10 

Negocios fallados........................ 18 
N¡>gocio!l devueltcs.. ..................... 11 
Negocios rep!f.rtido..; ....... ~................. .. . . .. . 6 
Quedan ~a;r;:r, repartí~ ................ ~··.... · 13 

Sin observ~c.ión, 81 seX!or Presidente terminó 
1& visita, de la que se· ¡3xtiend;; ~>sta diligencia, 
que l:!e firma 'por loa que an ella. intervinieron. 

El Presidenté, 

Divmsw AHAN.GO 

El Secret8r~o, 

=--~-'-' =========~==~="-·~--"-== 

_'::.·~;, ~.>d.fJ?J,¡¡/).; ,A .;· •• s~•oU•-JJaln de Oru:aoiol'!>. 
f1ogntá, _'IIUJ'IZO diez lle mil nóveoientiM vei~-tle. 

(Magistrado ponente, doctor. A rango). 

Vistos: 

RicErdo de la Torre O~tlvo pidió el Juez com
: peten te decretare l~r> divillión material. da 1& hsc 
· <eiendlll denominaúu. Aouatá o. l!Jotadoa · Unz'doa de 

Tocaima. · 
El Juez ace<adió a lo pedido, y surtido el oo 

. ll'respondiente jnioio ordin&rio, surgido de 1& 
oposición qne ~r> J¡:, partición hizo En11tasio de le, 
Torre SárichE>z. se oi1'denó la partición· mat<ariml 
de dicha bEQiendla- entre loa comuneros citmdQs 
0n 1& demandm. 

Oootra est~r> sentl'lneim interpna~eron recurso 
de apelación los demandados opositores, y el 
'.rribnnal, previas las ll'itualidades de forro&, re
vocó la.. sentenoim Epelad~, dechuó probada lm 
eEcepción de petición ~r:i!Jt~s d<a a;iempo o i!ll.e Ullll 
modo indebido, y sbsolvió a los demanrlir>dos de 
loa cargoo de la demandm. 

Oontrm eota eent4:'lllcia interpusieron r<acn~:ao 
de cssación loe doctoli'elll Juan de Dios O&rrall· 
i!lllllillm y JF'(i!ólro Marlm Onll'reño; el primero ldil re
presentación del demand&nte 1Ef,icardo de he. To
rre Calvo, y el BegtRndo S!l nwmb-re de tm grnpo 
de demandados. . - · · 

Se admite sOIH>m<ante el rl!icureo iXlterpueato 
por el doctor 0Rrrllli'HJ!Uil!a.9 porque como la. aen
tt-nci& abeolvió de los c~r>i"gos de la dem&nd& ~ 
lo8 repr~santadoo por el cioct~r O~rreño, ~estos 
aeño;rea. no se les hH> c~usado agre.vio algnno con 
la e~ntenoie, Pili'Ja si bi<an eo cierto qus ello~J sn
liciteron qne en log&r rle 1.& división matel'i&l se 
p¡;ocedierl>) a 1& ventl!- y que Sólo tl0 le r.acono
cier& el <i8mandado detemnnado número de de
rechos, Jo cierto e.~ qoe esao peticiones las hicie
ron c9mo dernsndedon &! cont~Stl!.r IBi demandm

1 
y c:!mo il'l selllt<ent!íRrlor no r!l'solvió ilad& e,lrer;
pe<~to, ~m~sto qne nn decretó 1& d-ivisión, nn tie· 
nen da qué qu¡¡ojame. . · 

Se pR>~a, pues, a esti!lldiar el recurso interpues
to pot• el apoderado del dermandante . 

ta. primera acusación se hace por incongruen
ci~t entre lo pedido y lo f¡¡,IJado1 y se lln.R:oe ~on
l!li1!1tir en qoe a.l declartu· probada la. e~cepciól!! 
:de petición antes de ti0mpo, cónsiatente eill qme . ' . 

Número .1437 

no ae dem,endó a todlos los oomrnneros, f&lló lllill 

punto no deb~~>tido en las in8tR.ncias del joicio, y 
qne ~r>l no decretmr l~r> división de lm lln.21cisKlldm 
d<ajó de reoolver mo punto que st hebím sido me,c 
terim del litigio. 

lP'arm desvanecer el anterior reparo ,bmatm l!'e· 
cordar que 1~ sentenci& al i!ll.eclar~r probadm l~r> 
excepoión perentorim de petición de un modo in
debido, abarcó todm la controversia y lm falló en 
toda su lliXtenl\lióu, puesto que tlhl defena~r> ail!'ve 
par& en~rvar 1& at:cióu. Y aunqrne no fue mle~m
dlll en las instmnciaa del jrnicio,' lm faoult~~>d dsl 
Tribunal proc<ade <iel articulo lH de 1~ Ley 105 
da 1§90. r 

El primer reparo qme se le hace lll im santenci~ 
<an l!'elación con l~r> primera causal, Ge hace cona 
0iat~lt' en la violación de los artículos 1295 y 12!)6 
del Código Judicil!ll y 52 de l~r> Ley 105 de 182GJ, 
y se apoy& en qrne como lm eentencia no decr<ató 
lm división material del predio po'rque no ae hm
bían demandado todos loe commneros, el recrn· 
ll'rente considerm quebr&utsdos los citadoa ar
tículos por cuanto ellos no imponen al d<ame.ndan
te ls obligación de probRr su' derecho ni meK.Dos 
los derMhoa de los demandBdos, y que <nomo el 
hecho en que el TribUlnal fundó l2. e:l!cepción no· 
exista. ae violó el mrticnlo 52 de lB> IJey Wlii 
de 1890. ' · 

Rea{isoto de lm violación da Jos artícll!loo 12~lií 
y 1296 del UMigo Judici&l, el Tdbnnal ~m A:!! 
sentenciF> no hm dicbo ·~ada que vaya cont<"F. lo 
qu,z ::J~c'l .·::::f:'-, '-::l'l diepol1~n. Autes, ~or el con-

• ~ . ..;.. ·•.f =""'"~ ~~· .. -:.-:?·flc; ................. ~)l.('t.>-~ 

. . . . ~ .... :~ ·.~' _, >· ' . :' :: ;...-
rlebe b<werse ·l¡r, ;¡fiviaiÓn~y eao n.c ae C:!':C',~W;? 
se omite uno o mt.s comt:.ui'Jroe. 

lP'or lJ qu.e dice ll'elaoión ~¡ artfcul~ 5!:1 . l 

lm Ley Hlí' de 1890, bast& recc¡·c~2-r que le :Om·t¿¡ 
ya h~ deéidido que si no se dem&nd& <an uu juicio 
div1sorio de bienes comunee a todos los oomnn5-
ros, no puede deoretarse 1& división, porqu.e é~t& 
ha de NUrtirse con todoa los interesados pmrtl 
q.ue puertan hacer tral01!' loa derechos que consa
gra el articulo !2W6' del Códligo Judici!tl . .ffi~~> re
MDocido, fi}u<as, que no cit~lr & todos los interesa
dos en el juicio de división, constituye lm 0:l!cep
ción de petición de un modo indebido • 

Se dice qrne 01 '.rribun&l qrnebrnntó los articm
loli! 137~ del Oódigo Oivil y h15i d<a 1~. Ley 40 da 
1007, porque eatmndo probad& l~r> existencia. de 
lm comunidad y 1~ oondició11 de comun<aro que 
ti<ane el demmndante, dl'jó de &plio&rlos al no 
decrstali" IR> división. 

Pare contesta~: este cargo basta oba<arvlllr 
. que el aeDtei:Jcimdor no teot~t. porqué dE>je.r de 

aplicer esoa R>lítículos, porqne 1-11 hecb'o de no ci
t&r & todoa log comnneroa conotituye un~r> excep
oián p<arellltorim, sin qllle ei ll'eMl!Wcimi<anto de 
18Sa excepción implique violación de loa citadoa 
artículos, por fmlt& de ~r.plimocióu, ¡¡>orqne ellos 
sólo dicen qn<a nadie est& obligado a p5rm&ne- · 
c<ar en l~r> iDdivieión y qne el comunero puede 
¡pedir lm diviaión de lm cos11. común, pero no d1cen 
que 838l 'división puede hac<arse oio qne &1 juicio 
concurr&n todoo loa interesados. · 

lP'or lo que dice relación al ~rwr de derl:'olno 
en 1!!> apreciaciQn de 1~?> escritum n"áooero l3(1,4h, 
de.veintisiete de jonio de mil ochocientos seaen
ta -y seis, es suficiente pmr& rechazar el cargo 
mdvertir que raa~r> eGcritll!r!l) fue la que sirvió H>l 
mismo dt>m&nd~nte p~?~ra acreditar la. com~oi
dad el!! Acuatá y en ella figur& don Guill~rmo 
como eomuneil'o, y <estm Mcritura no ha sido t&
{•qada por nilllguno de loa lítfgantes. Sj el enor 
de derecho no s0 justific~t., tampoco puede protl
perar la acusación por 1~ violamón de lag dispo
sicion~s que cita ral il'racurrente como qnebre.ntm
d(lJIS E cousecueccia. de esos errores. 

Por estoa motivoe la Oorte, aominiatll'allldo jvis-
,- ticia en nombre de,: 1& República y por autori

dad de la lt-y, rreanralve: 

' Primero. No se infirm~r. 1& aentenci& <!llel Tri
btRnal Sup_ell'ior del Distrito JudiciH>I de BogotR,

9 
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· · t novecl,¡mtos doce, lic la Notaria del Oircuito de de fecha diez· de diciembre de mil novemen os 
d. b Santá Rosa. , 1 , ; · · · 
Ulz Y oc 

0
• . . . "'7.o Llamado el sefior Henao Moreno para.· 

Segundo. La¡;¡ costas son de cargo del recu-:- que: el:plicara semPjante ocurrencia., mani~estó 
rrente . .' _, que por erro1· babi'a hecho figurar en hr, _escr.Iturm 

· número 1566, de doce de septiembre de mil no. · 
Notifíquese, cópiese, pubU:quese .en la. ~aeeta vecien:tos doce, a la Sociedad de Gouzález Y 

JtJrUcial y· devuélvase el expediente al Tnbunal Oompañía, como deudora, en lugar de la d~ Abe! 
de Sil orig"n. .1 González y Co,mpañía de la cu~~>l era somo ad. 

minist1rador, y para la. cual me babím tomad9 los 
tres ·m-¡¡ pesos oro ingléti amonedado, con el fin 
de destinarlos como en realida'd los ha,blll> des· 
tina~o¡ para beneficio de los 'negocios de la So· 
ciedír,d últimamen te~nom brada. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARAN· 
Go~JuAN N.·. MÉNDEZ-TANOBEDO NANNE
TTI-MARCELIANO PULIDO R .-BARTOLOMÉ 
RODRÍGUEZ P.-Teóftlo Noriega,. Secretario en 
propiedad.' · ' 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Oasaci6n. 
Bogotá, marzo vei?Jtisiete · de 1nil n~!!.oientos 
11einte. ·. ·' . 

. ' 
(Magistrado ponente, doetor Rodríguez P.) 

' . 1 • ' 
! 

Vistos: . 

Al Juez 3.0 del Oircnito de Med~Hín se repmr. 
tió i'a demanda que inició el sPilor Olodomiro 
Dtaz contra la ·Sociedad de Abel González y 
Oompanta, representada por los señores A.bel 
Gouzález y Eldaardo Henao Moreno, y c~ntrs 
este último1 que dice asi:. 

"Señor Juez de este Circuito en'lo Civil: 

"Oon el propósito de fundar lm .demanda que 
·propongo por medio de este memoriá_l,. hago la 
siguiente relac)ón de hechos: -

. "8.0 :, Parto de la, base deldicho erro.f.;{para re
clamar mis derechos, toda, vez que sei!Wn el se
ñor Hnnao Moreno los tres mil pesos oro que le 
entregué a mutuo sirvieron para beneficio o pro· 
vecho de la Sociedad de Abe! Gonzál'ez y Oom
pañta.,:de los negocios de ... ésta,y de las personas. 
qiiela.·Jorman, porque con ellos se_p~gó el v11>lor 
de los bienes que compraron. a Jos seniJres Esta·. 
nislao:Gómez Bari:'ientos .y Severo Sánchez, se
gún -!'a; escritura número 390 de once de .. marzo 
de mil 1

' novecientos doc!i), de la, Notaria La Qe 
.Medellío· bienes que son los mismos.que a mí 
me fu"ro~ dados en caución hipotecaria, y se hi· 
ciaron utros gastos que cedieron en favor de los 

' 

negocio~ de la mericwnada Sociedad. . 
'· 9.0 Informa el stñor Henao Moreno que para 

pagar Jos dos mil pesos oro, pre~~o de los bienes 
que c(jmpr;uon él y su compauero don Abel 
Uónzátez. a los señores Gómez B~\rrientos y Sán
cbei, Iograron que esa· suma fuera tomada al 
B<~>nco ·Sucre por los señores Benjamín,y Petro
nila Moreno, y qae para a~egurarles· a éstos lá 
obligaqión que contrajeron para con el B~nco, 
se con~tituyeron sus deudores (de _los senores 
Morenos\ ¡¡or la escritura 'número 4.05; de onc~ 
de marzÓ de mil novecientos doce, de la N,otari~. 
1."' de éste Oircnito, de-l~~> suma de dos mil Ilesos · 
oro a iJ1terés' de -uno y medio· por ciento men
$nal,·cl~n gtlrantía .hipotecaria sobre los -mismos-· 
bienes ::adq uil·idos de los señores Gómez B!l.rrten 
to:~ y t3,ánchez. . ' · . 

" 1.• 'Oomo consta en la'escritnra núinero Hi66, 
de doce de septiembre de mil novecientos doce, 
de la Notaria La de et:tte Circuito, le di a mutuo 
a inte1 és de uno y medio por ci~nto mensual, a, 
la Sociedad de Gonzálezy Oom_páñh\, domicilia· 
da en Sant(L Rosa, la c·antidad ·.de' tres mil pesos 
oro ing'é:~ mmonedado, pa~a pagar en esta ciu
dad, asi: el capital' al vencimieotó del plazo de 

' un año,y los· intereses -los del primer s~mes
tre,- al· vencimiento de éste, y los del segundo 
por·trimestrea veuoldos, todo ~ couta.r de l~r> fle· 
eh& de 1111 citad~~> .escriture. 

1' 10) Para entregarle a Henao More~o lo~ t~es 
mil pesos oro inglé:~ amonedado le d1 un g1ro 
por esa. canti1ia.d contra el B"nco Sacre, Y ase
gura, que de esm sum~~> se toma,ron $ 2,180 oro 
¡potra ci~brir lo que él y el señor Gonz(!,lez.debtmn 
m Bef!j1~min y Pdro.~il~~o ·,Moreno, y é:~t~s &1 S~· 
crt>; y ;que el resto p_ati.Jcómpl1:ltar l~s -¡;rea mll 
pet~os Jos dedicó el m1smo · Henao Moreno .a gas
tos urg;entes de los negocios de Abe! Gonzál~~ Y 
Oomp~ñía, como socio encarg~~>do de la, a<!PmiB: 
tra01ón. 

"2.o También ee est.ipuló ~n líú eacritui:'a. mime 
ro 1566, que en caso de ret&tdo se 'p>lgarian du· 
rante éste intereses al mismo. tipo pactado y 
que la Sociedad deudora, respoñderi~~> de los gas
tos.y costas de' la. cobr:wz~. 

"3.• Para garantizar el P-ago del capit~~>l men
cionado, interesell, gastos y costas, se constituyó 
hipoteca, en mi f.¡vor sobre los derechos de terre· 
nos y salinas ubicados en el . Distrito de Bant~~t 
Rosa, en el paraje de Ríogrande, que l~~t Socia-, 
dtt>d que representa (habla el otorgante Eduar
do Henao Moreno) adquirió por compra a los 
señores Estanisfao Gomez Barrientos y Severo 
Sánchez, según escritura número 399, de o.nce 
dl' marzo de mil novecientos . doc!l, otorgada en 
estR> Nota,ría (la, V de este Oircuito); y cuyos 
bienes en que consiste la hipoteca· son los que. 
se circunscriben en la escritura. número 1566 ya.' 
citada. · 

"4. o El otorgante de la, dicha escritura núme
ro 1566 fue el·señor Eduardo Henao Moreno< en 
su-carácter de socio administrador de la Socie
dad de González y t.Jom{fañía, domicili,ada. ell 
Santa Rosa'; f11e él quién recibió los tres mil 
pesos oro iogléd amonedado; fue él quien obligó 

·. a tal Sociedad en los términos de..aquella, escri
tura, y fue él quien al ti,uml d'e é:~tit, advirtió •que 
todot:t los bienes relacionados, sobre los cumles 
se constituye la hipoteca, pertenecen a la Socie
dad deudora denominada González y ( lompañta 
por apo~te hecho·por los socios Abe! Gonz¡í.lez y 
~du,ardo Henao ~oreuo.' . . · · 

1 
115.o .El señor Henao Moreno me pagó los in·· 

terese~;~ correspondientes al primer semestre; 
"6.'1 Habiéndose pr~sentado el caso de mora, 

. tanto en el· pago del Ge1gundo semestre ·de los in· 
tereses, como en el del capital, y una, vez que la.. 
Sociedad deudora ni los individuos que dice la, 
escritura número 1566 1111 constituyen, cumplían 
con la. obligación, no obstante mis cobros y 
amistosos requerimientos, hube de estudiar los 
documentos pertinentes para· iniciar la acción 
civil que ~e competía;· y eQtouces coa 'sorp'resa, 

. mía, y de cuántosconocen.el neg0cio, resultó que 
- la Sociedad de González y Oompañía, !" qnien el 

sefiol,' Henao Moreno obligó oolilo deudora, titu
lándose su socio administrador, no existim, sino 

:~otra denominada de .A()el González y OonipailílfJ 

" 11. De modo, pues, que según lo ~everado 
po·r el señor Hen~~>o. Moreno con el dinero entre· 
g~~>do por mi a. mutuo, e: Ba:nco Sucre ~~~>ncel(> la 
deuda de dos mil pesos.oroy·sus mteres~s con· 
traída por los señores Benjanün y Petrou_¡l~ Mo
reno; q¡uit!nes a su turno can·celaron la de ~ltull>l 
suma y sus.intereses. q9e les debi~n los senores 
Gonzá(ez y Heuao Moreno. . . . 

"·Ul:; Al ba;ber pasadp las cosas de la, mdJCa· 
da ma:nera, según las . afirmaciones del señor. 
Henao Moreno l& Sociedad de Abel González y
Oompa.ñía o la~ personas que la fortn<~.n, r.eo~no
oieron el créd1to otorgado a m1, f<1.vor en la. mt~~>- . 
da escdta.ra, número Ui66 por el hecho de haber · 
inveru'cto 't¡o8 tres mil p~t~os oro que e)ltregué, 
en pag'ar la, deuda que los afectaba proce~ente 
de los ::bienes. comprados ·a. los señores Gom_ez 
Barriebtos y Sáuoht-z y en otros gastos que cedie
ron en ;provecho de la Soci¡:~dad o de lll>il perSO· 
nas que la constituyen. . 

"13, Eln cartas y en manifestaciones a terca· 
ros, segñn el seilor Henao Moreno, el seilor Abe! 
Gonzáltz ha reconocido que los tres m1l pesos 
oro que dí a, mutuo son deuda coutratda por 
Abel (~onzález y Oompañíá. 

"14. Hasta dond" es posible qu_e un acreedor 
se preste á arreglar-con su deudor, procurá.ndo 
le facilid~des. para . el pago, me be pr_~stado yo, 
pero ínfructuosaq:¡enJ:e, ya q 11e la SoCiedad y los 
individuos q11e la forman se ha11 deneg11>do a.l . 
·cuínpli'miento de la obligación·; con la ad vert'e~ 
cia de que el ~eüor Gon~ález desconoce !11> obi_I· 
gación ¡.¡or que se contraJo_ por González y Oom· 
pañía, s~ciedad que, no ex1ste, ~ porque su com
pañero H,.nao Moreno no tema derecho p~ra 
comprometer su 'firma ni sus intereses .. 

. . '' 15. La. Socit)dad de Abe! Gonzáléz y Oompa· 
fi(a, se· constituyó por la escritura número 215, 
de veintitrés de mayo de mil novecientos ?oce, 
de la. Notaria· de 'S<lnta Rosa, introduciendo el 
señor Huuzález $ 75 oro y el señor Henao More
no $ 2•1, y sin detérminar los 'bienes en que con· 

'' 17. El error en que se cayó er' la citada e 
critura número 1566, de obligar a Gqps2,1ez 
Óompañía~ en lugar de ,A.Oel Gouzá>lez y Oomp8 
ñia, según lo ~severado por el señor He.nao M.o
reno no alcanza a. altera-r la realidad di.' lasco-
sms ~umplidas como lo refiere el señor Hena.o · 
Moreno, máxime si mi dinero se inv.ir.tió di-rectR> 
e inmediatamente en provecho de Abel Gonzt,. 
lez·y Oompa.ñím y las personas que oonstituyeu 
esta, Sociedad; . 

"18. Et;a el caso de que tal error Ho exista ni 
se declare·, entonces es el señor Henao Moreno .. , 
quien debe pagarme Im cantidad que le ent~egué : 
junto con sus intereses que no se. ha,u cubierto. 

'' 19/ La hipoteca constituida. en mi favor, 
parm garmntizar el pago del cmpita.l, intereses, 
ga.stos y costas, sea en su t~talida.d, sea en la, 
cuota parte que corresponda a.Henao . Moreno 
en los bienes, subsist~ con el objeto de asegurar 
aquella obligación. · · . 

"En virtud, pues, de los hechos. que dejo enu-., 
merados, yo, Olodomiro Diaz, mmyor de edad, 
vecino de este Distrito, en mi nombre, demando 

. en juicio civil ordinario a lm SGciedad de ·A.bel 
Oouzález y~Compailía, domicilia,da, en¡Santa Ro. 
sll, formada y 'repres~ntada por los señores Abe! ') 

· Gonzá.lez y Eduardo Henao Moreno, mayores de ~ 
·edad vecinos de Santa Rosa, y subsidia.riamen. ~ 
te al 'señor Eduardo Henao Moreno, de la edacll: l 
y vecinda.d expresadas, para, que previa, ~u cita.- .. 

, ción y audiencia se declare por sen~en~~~f ' --
nitiva: . . · · · . 

"Primero; Qoe en·Ja e8critur11> número 1566, 
de doce de s~ptiembre de inil uovecie~tos doce, 
'de la Notarla 1.• de este Oircuito, se cayó en 
error al determinar que la Sociedad que se cons- il 
tituía deudora y que había de cumplir las obli-- , 
gaciones allí señaladas, !'fll> la de Gonzlf,lez y··¡ 
Oompañía, debiendo ser la,. de Abe\. Gom;átez y ' 
Oompañia., de la cual sí era socio administrador · 
el señor Eduardo Henao Moreno. 
· "Segundo. Q11e en consecuenciP. de lo indica- ·: 
do en el ordinal que antecede, fa Sociedad colee .. 
tiva de comerc\O de Abe! González r Oompañía, 
domicilidda, en \Santa Rosa, orgamzada por la. 
escritura. número 215, de 2~ de mayo de 1912, 
de la N o tarta del Oircuito de Santa Rosa, me de-
be, y estm en la obligación de pagarme, en esta, 
ciudad, dentro del ·término legal,' la suma de 
tres mil peaoa oro inglés amonedB.do, y sus inte
ll'eses vencitioe élesde el dm¡Je 4ie m&~Q. -~e~g -. 
novécientos trece, y los que venzan blista la · 
oompletm solución del crédito, al .tipo dei nno y ~·. 
medio por cientq mensual, que_ di a mutuo en ~ 
conformidad a, lo que reza lá> escritura l!ú.mero · 
15661 de doce de septiembre de mil novecientos ; 
docl" de la Notaria t. a de este Oircuito .. 
· ••Tercero. Q11e la hipoteca constituida en mi . 

favor por .la mencion'sda. escritura número 156~, 
SIJbsiste pmra aseg9-rar el pago de los tres . m1l '' 

. pesos oro inglés amonedad?, inter~ses vencrdos . 
y que venzan al uno y medio por mento men_sual, .. 
gastos y co,st_as de· la cob~anza, y que l,os brenes · 
en que la hrpoteca cons1ste quedan cargando ¡. 

con ese gravamen.hasta que la. Sociedad cumpla ' 
en sú integridad las obligaciones que le impone ' 
la, premencionada. escritora número 1566. 

''Subsidiariamente: . ' " 
''0~arto. Qae la Sociedad de Abel González y ', 

Oompañí~ deb~ y estfA en la obligaci~n de pag~~>r· ¡ 

me. en estm ciu .iad, dentro del térmmo legal, la 1 

. cá~tidad que de los' tres mil pesos oro que entre~ ~ 
'gu1é- -a mutuo, acredit~ .s~ invirtió en beneficio ds \ 
la Scicied~~>d, de los negomos de ésta y de las per- ·~ 
sonas que la forman. .., .. 

•• Qomto. Qoe la hipotecll> constituid~ por la . 
menciOnada e~~ritura número _1566, subsiste ~a- ·"t. 
rll> asegurar el pago de 111> cantidad qne acredite . 
se invirtió en las condiciones referidas en el or--:1 

. dina.l 9.!16 antecedj!!. 
'' St;J.bsidiariamente: . . 
,;:Sexto. Qne el señor.Eduardo Henao Moreno 

me debe y ei:ltá en la obligación de pag11,rme, en , ~ 
esta 6iudad y dentro del término lega,l, la ._can-; ·: 
ti dad de ~res mil pesos ·oro inglés amonedado y •· 
sus intereses vencidos desde el doce de m~r.rzo 
de mil novecientos, trece y los que venzan hastm 
la comf'leta solución del crédito, al uno y medio· 
por ciento mensual'; cantidad esa que recibió IIJ : 
mutuo según la citada, escritura número 1566. 

11 Séptimo. Que la\Cuota parte que tiene He· ' 

1 
nao Moreno eu los bienes hipotecados según l!!J ' 

· citada escritura número 1566,.sea cual fuere, ya.' 
J le corresponda en so. carácte~ persor~~l, y~ en eA 

. formada por lós mismos señores Aoel González 
y Eduardo Henao Moreno, C!eadm por la escri
tura número 215, de veintitrés de ma·yo <l.e mil 

sistier1' el aporte. .. . . · 
.. ''16. E1 lugar señalado paua el cn_mphm1ento . 
de la, obligación de q11e trata la escritora núme-

de socio de At}el González y Oomptmla,, quedmn; 
·soportando el gra.vamen hipotacario parlt) asegm- r 
iar 'el pago del capital. intereses, .gastos y costll'lel¡: 
a que·hubiera. lugar, y que dicha bipote~'!> conBl~• 
tituída en lo que hace a tal cuotR> subsiste con~ 

.¡ el ~bjeto indicado. l" ro 156c6 fue esta ciudad. 1 . . ,, ' . . 
1 1 

" 

f 
,, 

1: 
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~~ Oct~rJvo. !Qne <en todo cmso la.s costas son de 
<3ID1l'go dl® loE dem~r>ndados si dieren lugar a.l ade-· 
lE~illtmmiento del juicio. 

64 L-!. emua~r> p11.ra incomr la dem&ndm proviene, 
ya ~ie Qllle entr<egné a mutno la cmntida.d expre
C!:'ldla pmrltl reconocer a interés de uno y medio 
poll' ciernto mensual, con bipotecE~> sobre·tos bie
nse qus det~r>ll8i 181 escritura nórnero 1566, de do
es de septiembre de mil novecientos doce, de la 
]l'otg;rist La de G-~Ste Circuito, y ya de q ne la par
lis dendor¡r, no hm cumplido con las obligaciones 

·1l!me I<S impone ta.l escritura. 
'~1 derecho lo fundo en las dispo&iciones rle 

IOQ ltlrticrnlos <1!H del Oódigo de Comercio, 48~, 
!'HZ, ó~l y 522 ibídem, 14gA, 14196, 1502, 1517, 
lq)03, 2W4, 2120, 2221,2222, y otros qne en opor· 
tunidmd se estudiar&n del Oódigo Civil.'' 

El apoderado del dema,ndado señor Henao 
).]t;loreno aceptó la demanda contra la Bocietiad, 
tml!lto la parte petitori¡r, como los hechos en que 
::JS b~>Ga, y se opl!!lO a. 11!! subsidill>ril!! contra éL 

lilll ~r>poderl!!do del d'llm&n,bdo señor Gonzálei 
no convino en las peticione(} dA J¡r, demmndm, refe-

~
entatJ a lm Sociedad de Abel González y Oompa

]'Ha, negando que é!'lta se obligara:, p~tra con el 
demandante, y &it!mismo, que el dinero tomado 

-á~te po~ el otro dem;~,ndado, ae invirtiera en 
E'ovecho de l¡r, Sociedad. A los hechos en que se 
poya, lm dema,nda contestó ~rJdmithmdo unos y 

:Je~ ·t.nrlo otros. 
El J nez del conocimiento falló li:ll asnnto en 

3ÍilHlO dejunio de mil novecientol'l quince, absol
viendo a ht Socieda<l demmndarlm de la deman
d& principa,l, pero condenándoll!! por la subsidia· 
ri& contri!! ellRl, !!. p¡¡,gar al demand~nte la. c;~,nti 
m¡¡,ril de e 2,1§~-90 en oro y Jos iotere~eS eRtipU· 
!&dos, y coGdenando !!JI demffindado señor He nao 
llil:orNIO a pager al mismo demendante 1& canti
rl(!)tJ de &tiH8-lO en oro y I{)B intereses respecti
vos, o aea, el resto de los$ 3,000 e intereses pedi-
dml et~ la. d:>manda prinwipH.I, . 

.&p~>lado <31 f<tllo del Juzgado por el deman-
1:tnt.e y loa O.smmndmdoR, el Tribnnl!!l Superior 
del Di~trito Judicial de MedelliQ, decidió el jui.' 
5io po::- t-.entencia, de treintl!! de septiembre de 
:s~il novPciai:tos diez y eeis, por Ir; {'Ual condenó 
z, l~.o Soc!··d~>d =~ lo pedido en 1& deru~enfla. princi
":-?'--'·, ~, ~tci-.!.t'O que 1:0 ~:Wé:> cal caso d11 f~llar t<oiHe 
ie.® petici:rHtt~~ subsidiarilts, revooa.ndo 11:si el f~:~~. 
2io~;,.l Juez. · · 
~ L11. !Jhll't~ reMolutiva de la sentenci~ d~JI Tribu-· 
n!lll <>a del t:::~uor siguient8: 

"H.evócf:se el numeral J. o de J¡r, parte rosolut.i 
7& de 111. ~>entencia apell!!da, y en su lnga.r ·se re-
2~~1 ;:.re: 

•· 1.0 Eu 1&' .pgcritur& número l5B6 de doce dr:
cetJtH•mbre de mil novecientús doce, otorgada 
Olil ];1 .I:Wtarím l." de Medellin, se ca.yú en error 
¡:;J (;,~clar&t• que la. Sociedad que H" conAti•ufa 
&eudcr~.t: y que hmbia de oumplir latwbligaciones 
dlí señaladas era la de Goi:Jzá.lez y Oompañia, 
debhmdo ser la de AbPI Gouzá.tez y Oompañia, . 
de la cual era socio administrador JIDdnardo He~ 
:nmo M:or~mo. 

'•2.0 l:!Jn consecuencia, la Sociedad colectiva 
de ~omercio de &.bel Gonzál~:>z y Uompafi1a, do 
miciliadm en Santa Rol}& y organiuda por la es 
eritur¡¡, número 2L5 de veintitréG de mayo de 
mil uovecientos doce, de lm Notmrfm del Circuito 
de Santa Rosa, le debe(!) Ulodomiro Diaz G., ·y 
3&tá. en 1m obligación de pag&rsel(!) en Med~:~llín, 
dentro del término de seis .díae de ejecutoriad!h 

1ota ~entencia, la summ de tret} mil [.lesos de oro 
inglég amonedmdo y sus interesee vencido¡;¡ des

rdG et doce de me.rzo de mil novecientos trece y 
loa que se venz!!n na,sta lm complet& solución del 
c!l'<§dito, al tipo del uno y medio por ci~:>nto meo. 
8!il811; su mm que Dtaz G. dio & mutuo en confor
ruidllld a lo que rtzitl 1& cit11.da escritura número 

rtfi$6 da doca. de septiem ore de mil novecientos 
doce, de 1& Not-¡¡,rf& La de Medellín. 

1'3.0 La hipotecg; constituía(!) en favor de OJo. 
uoll!lliro Dlaz G., por Ja,· mencionada. escritura 
número lóai6, subsiste para asegurar el pag..rde 
!o•: tJres mil pe:t.,os oro inglés amooedado, éon sus 
nt.,resec y gastos de la cobranza; pero única
::il~IIlte en le, ouotl!! p!!,rte de ·ros hitlnts hipoteca
:''oll perteneciente a Eduardo Henao Moreno, 
U!l.Otl!! pltlrte que queda carg&ndo con el grava-
l~~:~n hasta que la Sociedad cumpla en su inte
¿v,rid.l?lft la(} obligaciones que le impone 11!! escri-
~ur& nómaro 1566. · 

,, s~ rev,ocan los numerales 2-.o, 3." y 4,0 de )a, 
:?~~¡;s ll'el!oiutiva de lat;J entenci¡r, apelada,• y en su 
mg&ll' ae decl&ra que no es el c::wo de f~t l-ar sobre 
!,;¡:¡ petic1onee subsidiarias de la demanda." 

Los apoderados del señor Abel González in
ta~¡H:.~i··ron r~curso de casación contra est¡¡, sen

~t\'~ICi~, _,. l~'t' ~·u., concedido. 
i" 

/, 

t'&~<Clre~~ [1TUW1IQJ1L~~ 

Tramitado Bl recurso legalmente en estR> Su
p_erioridad, se procede a dtlcidirlo, admitiéndolo 
previamente . por estar en el caso de la ley, y 
atendidas las consideracionel'l que siguen: · 

Los apoderados del sefioll' Gonzá!ez ante el 
Tribunal r0sumieron el recurso as!: "De todo lo ¡' 
que antecede deducimos: t.•, no son aplicables; 
ll>l caso en la formR: en que lo ha, heého el Trihunal 
los artículos 1512 del Códigoüivil y 522 y 4.77 del 
Código de Comercio; 2.", el artículo 4~8 ibídem 
no está en contra de la Sociedad de· &.IJel· Gon· 
zález y Oompañia, pues' o_o consta que el con
trato de mutuo se hubiera verifica.do por su 
cuenta y en su wteréa." 

Para ml!ljor inteligencia del recurs9, intereslll 
tener eu ·cuPnta. que los apoderado's del recu
rrente en· el Tribunal y el apoderado e~ la Oorte, 
apoyaron aquél en esta bases generales: 1.~, que 
no se ha px:Qbado la ~l!istencil!! de ia Sociedad 
demandada. Abe! González y Oompañia; 2.a, que 
si se hubiera pro.bado, ella no contr&t() con el 
demandl!!ntP; 3.", q·ue 11i se rPputa que el deman
dado señor Henao Moreno contrató con el señor 
Dtaz en ilomhre de la Socied&d1 la operación no 
se. hiZl) por c~enta de ést& ni en su interé~; y. 
4\. , que supom.endo qll's se hubiera verificado así, 
el socio señor .Henao Moreno no estaba autorizR> 
dp para comprornet~r 1!! la Societlad. 

Como el reourso interpuesto ante 'el Tribu
nal· está funde.do en motivos y argumentos 
comprendidos en el alegato en que lo desarrolló 
y amplió ~1 &poderado del recurren re en esta 
Superioridad, con excepción ael motivo que no 
hay prueba. de que exista 1& Sociedad demanda
da, el cual no se reproduce ante la Oorte se 
examinará en primer lugar este último y, eu' se 
guida el alegato del nuevo apoderadll. 

La f¡¡,lta d~o~ prueba rte la existenci& de la So 
ciedad Abe! Gouzálezy Oompaiifa, la derivan les 
&poderados recurrentes de no hallarHe eu los 
autos constauc1a de qne ae registrara y se 1 pu
blicara, el extrl!ctil respectivo. De aq ni detlncen 
que ha,bria nolithal entre los socios, y que para 
con terceros aquéllos serír~u responsahte:-~ de las 
operaciones ejeuutadaR para la ~ocil'dlid dt> hl'
c~o, pero qut~ no habri~:e cbtigacioo~N ,de la Su
ciedad Abtll Gouzálrz y {hm¡.Mñí,l demandada 
~~tenor del artiOQlo 47~ t::-'..11 Undigo de Oomer: 
c10, el cual dicen qut-~ ''s•• ha"lría violadn," pues 
qu~ MI-lo po1H~ cou1tenarse a. loH socios. mas uo a 

. 1~ Socitlda.d de hecho, q ut' •!Icen IJO eH persona 
jurídica.. 

Acerca de este motivo, caben contm él las con 
sideraciones siguiente~:~: · .. 

La Q 1e la parte demaudada aceptó en la con. 
t~>NtaciUn de la demanda y en lb~ alegatos de 
laH dos instaucias, 1~ exit~tencia de la Suciedad 
de derecho denominad& Abe! González y Oom. 
pañia, y _por consiguiente la alegación de que 
Nedlll Sumedad de ht:"cho, es un medio nuevo ina.d. 
miGible para_fundar el recurso, opuesco a lo con
fet~ado por el recurrente; 

2 ... Q11e ~1 Tribunal sentenciador estimó 
acr·edita.do que dicha Soci~clad ee de derecho, y 
el.rt'curre~te no. be. combatido la seutdnci~~> por
que haya JDcurndo eu error en tal apreciación 
y por ello la Oorte tiene que comJi.der~t.rla, acer: 
tada. 

Estima el recurrente que el Tribunal sen ten· 
ciador violó el articulo 1612 del Uodigo Oivil 
haciendo indebida aplicación de él al prt>sent¿ 
asunto, por cuanto se apoyó en ese articulo p&ra 
sostener que ~:~1 error no vicia el consentimiento 
en l_o relativo ~t.l error que juz.ga el Tribunal p~~ 
dec1ó Díaz, crey~ndo contratar con·Ahel Gonzá
lez y Uompañia, cuando contrató con González y 
Oompañía por la citada escritura número ló6ti. 
En apoyo de este motivo alega el recurrente· 
qu·~ dicho articulo se ocupa en el error en que in
curre un coutrátante cu~ndo contrata con per
Bol.la. diferente de aquella. con quien creíe, hacer
lo, caso en el cual tlice que el que padeció el 
error puede oponerse al cumpli.mieu'to de l11> ( bli
gación o p~~ir la nulid~d del contrato; pero que 
en este plelto(no se discute esta cuestión oino 
si ~a per~ona de AiJel Gouzález y Cnmpaijí~, con 
qme~~D1az creyó contratar, quedó ligada por el 
contrato. 

ffil T~ib":n~l en. relación _c_on este punto dedujo 
de los JDdlCJOS que apn·cw, que la deuda con
traída par& cou Diaz lo fue por cuenta y en in 
ter~~ de la Sdciedad Abei·Gnnzález y Oomphñh,, 
y an111dJó que la. formula González y Compañía. 
empl~ada ~n la el:lcri~ura, en vez de lit. de la. [Jer
B?ua, JurfdJCa,_se_ deb1~ a un error, el· cual nQ. vi 
cut el consentimiento, y citó el articulo 1512 del 
Código Uivil. No fue pues por razón de e:,¡te ar
tículo por lo que la sentenCia acusada declaró 
responsable a ·la Socied~d demandada, de la 
dPuds, contraída por el s~:-ñor Henao M., 
para con el señor Día¡;¡, el'l nombre de Ja, Socie- • 

dad que apellidó González y Compañía. sino poi' 
los indicios que halló, coml-'robautes Reg(m 1& 
sentenci~rJ, dA que la deuda se coutrajo por cnen. 
ta y en interés de Abel Gonzált'z y Oompañla, y' 
porque conforme con el articulo 488 del Oódigo 
de Oomercio, aplicado en parte posterior de la 
sentencia,'rlehe pagarla la Sociecia.tl demandmd¡r,. 

La cita del artículo 1512 del Oódigl) Civil rrJO 
tuvo más objeto que t>.l de expre"'~r que 11. pesar 
del error en que incurrió el señor Henao M., de
signando a la Sociedad por quien contratmba 
con una fórmula incompleta, no oor ello t>l con. 
trato estaba viciado de nulidad. Y como por oti'a 
parte el error lo lullló probado el sentenciador, 
al considerar y declarar qne lo hubo no contrl!!
vino ~~>1 refer~do articulo, puet}to qne éste tratm 
del caso de· error en IR> person(!) de aquel con 
quien otr¡r, contrata. · 

El apoder~~>do del recurrente mote 1& Corte em
pieza por acusar l:t sentencia. del Tribunal de 
~rror de hecho evidente en 1~~> apreciación de la 
escritura de mutuo nómero 1566 de doce de sep
tiembre de mil novecientos doce (cu~t.derno de 
pruebas de Gonzá.lez, folio 18).porque dtciendo 11!! 
.escritura que el deudor es la Socieda.r! GonzRJez 
y Compafiiil., la, Rentencia declara, deudor a. la 
Sociedad Abel Gonzá.lelil y Compañía. 

El Tribunal sentenciador no h~t. tomalio equi
vocadamente a Abel Gonzá.lez y Oompañlm por 
González y Oompañla, sino h!!J ~:~ostenido que 111> 
obligación que con el nombre de 111. última se 
contrajo, pesa sobre la primera, lo cuml es apre-
cia•lión de derecho y no de hecho. ' 

En seguida se 11rguye contri!! la e'entencia errotc 
de derecho en la.&precimción da hn·misma sscri· 
tura, afirmando que la sentencia R>lteró la form¡r, 
en que ·aparece, al estimar que B.enao M. em
pleó fln alta, por error la razOn social Gonzálfz y 
Con1pañia en vez de la de Abel González v Oorn
pañia, una vez que esta Sociedad existta,.que de 
ella era socio administrador Hena.o M., con de
rPcho al oso de la, firml!! socil!!t, y que necesitaba 
el dinero para negoc1o de seta llompañla. 

L!!J seDtenci¡r, en ese raciocinio no altera los 
términos de la escriturm, sino considera que de 
la obligación en elll!! contraída par111 con el de
mandantt>, ~s responsable l~t> Sociedad A..bel Gon
zález y Compañia, por las razones que expolll'~, 
en vez de la Socied11.d !Honzález y Oom[Jañia. Si 
e~>te concepto es legal o nó ello se refiere al fon· 
do del deiJate, no directamente_(!) la prneb<~~, y en 
él se ocupará la Oorte al eMtndiar la CUI'Stión de 
~.-i la. primerR> de esas Sociedades e!!tá ohliga,d¡r, a 
lo que se pactó en la escritura. en nombr~ de ho 
segunda, punto_jt~te que es t¡¡,mbién materia. del 
recnr&o. 

H.tll~~> el recurrente otro, error de derecho en 
la apreciación que dice hizo de la· ellcritura lirJ 
¡¡en.tencia, por cuanto siendo la Sociedad Abel 
González y ComP,añil!! extraíll!! a aquélla, no es 
prueba contra ésta., conforme a,l articulo 1759 
del Oódigo Civil. 

No son los términos liter&les de esa escritora 
lo que sirvió de base al sentenciador para dictar 
su flf>llo, sino pruebas y razones de l¡¡,s cuales de
duj() que lo pmctado en ella. era para negocio de 
la Somedad Abe! González y Compañia, lo cu¡¡,l 
constituye el fondo del asunto, y no propiamen
te una apreciación de t~rJI instrumento contra, di-
eh~!! Socidad. 1 • 

Contintía el recurrente con otro cargo a l~r> 
sentencia recurrida, y es el referente a la con
conclusión qtie: el Tribunal dedujo de la. prueb(!) 
de indiciol'l, con la cual estimó que las oblie-acio
nes contrai•ias por el demandado señor Henao 
Moreno, par¡r, con el deman.dante señor Dtaz por 
la escritUrlll de mutno, lo fueron por cuenta y en 
interés de la Sooied(!)d Abel Gonzé.lez y Compa
ñía., y que por ello debe é~ta cUmplirlaH, según 
ell!!rtículo 488 del Oódigo de Comercio. . 

Por e:l!prélla declaración del recnrrentt-~, él no 
impu~n!l. la apreciación que la sentencia hizo de 
la pr_ueba de inrlicios, sirio las couc!usiones que 
de ~sa prueba dice dedujo. 

Acerca de la deducción de esas conclusiones, 
cree el\recurrente qne la Oorte puede ejércer sn 
acción. -

Y partiendo de tal creencht, sostien{': que por 
haberse pilg111do deudas de González y Hen&o 
con el dinero suministrado pm Díaz, no Be dedu
ce que ese diu~ro se invirtier& por cu~nt(!) y en 
interés de Abel González y Onmp>c~ñilt, y que mi 
hacerlo así confundió la sentencia a las perso
nas naturales de Gonzál~>z y Henao con la So
ciedad, contra lo que dispone el artículo 21179 
del Oúdi.go Civil, siu que se pueda decir que laá 
fincas qufl con el dinero Be p11garon, fmeron á ti
les~ la SoCiedad, por haberse contraído lo. de.u
da. antes de exiat1r ésta; que el inte1és de la So
ciedad a que R-Inde el artículo 488 del il.Jódigo de 
Comercio debe su1directo y emanar directam<Sn-

~ 
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f!;e <llell!lontráto, pero no It'emoto, porque te,l es el 
aentido de ese l!lrticnloi y que lo que se debi~t> ~ti 
Bmnco Sucre Sil'!!. mucho memos qme lo qme He
DM !l'ecibió de Díaz, y ~ue IJHD.n cu~tndlo el Tribu
JIDml dice qne respecto 1!1 lo que retJt&b& de lo qme 
éete dio, el mismo Díaz &firm~ que l:le empleó en 
comprm de gamado p&ra, la Soeied~td, qme R,lll di
cho no eg praebm. 

Fnndmdlo el recurrente en lEJa r&zones que oe 
!!.CIIlbl!.n de exponer, formnllll Vllll!'it~s &CillSIIlciones 
contll'~t 1& sentencia, del Tribunal, así: 

"Resulti!Jn de lo dicho en este 11.parte los si
guientes motivos de oaslllción: 

"8.o .E mor de derecho en la ~tpreciBción de !~t 
prueblrl, consistente en dar valor probatorio con· 
tK'ltl 1& Sociedad 1!1 indicio g qua se refieren 1t los 
aocios, como son los que tienden m demol'ltrmr 
que con el dinero !>ommdo 11 Díaz se pltgmron 
deudaa de éstos. 

"7.• Viollllción ~el 1>\rtícmlo 2019 •lel Oódigo 
Oivil por no ·hmber lllplica.do l!ll omso 1& doctrina 
de que la Sociedad es rlersona distint-t. de los 
socios. 

"8.o Violación d81 ~~,rtícu 1o ~88 del Oódigo 
de Oom~rcio por h~berlo entenClirlo m~~>l y lllpli· 
cmao indebid&mente 111 un c&Ao en que el interéB 
de IR> Socied<Od es remoto, y no l-lmll.Dih direct111 ni 
iRJmediatament~ del contr~to en q_ms se oontr&jo 
liD obligación que 11~ per~i¡:¡us eo 81 juicio. 

"9.• Error de derecho ~1 mp¡;:eciR>r y z,plic&r la 
pmebm de inci loio"', consistente en hmbsrlo hecho 
extensivo e todo el dinerro Gaminiotudo ~1or JI)[ez 
cuando sólo podím Jrl':ferirae m l¡¡, cmrntida,1i p!t>gmd& 
ml Bmnco de SmcK'e. 

" W. Vi'olmción. de dicho lllriiculo ~88, consis~ 
teRlts en !m~roberlo aplic~r:do irndebid~mente ~ l!!. 
pmrte del dinero oumiuiotr&do por Oiaz que no 
se invirtió ~u pa,gilr al BlttiC<D de S!!cre." 

" lP'ero en 11~ mism2. escriture:. social se decl&rlll 
que tmm de lms operaciopes de la Sociedmd verS&· 
ría sobrG la e:~t:plotmción de IR> s11.Hnlfl de Riogrmill· 
de, y ea inne¡~¡¡¡bl<!'l que de b.echo estuvieron ex· 
plotáodolm A bel González y Oompañí&. · 

"Ahora bi,sn: si Gond,lez y Henao compra,. 
ron nnm cu&rt;m pmrte de 1& salio& o fuentes sa
l~t>dlas de líll!!l fincas de don Sal'<JtJJÓ!.or V élez, con 
la, octava pm1rte más en 1& faente de JiU B(f,lto y 
tnnoo lotes &dymcentes; si pmrlll ·p¡r,gmr eatos bie
nea tomlliron tiinero prestado llll Bmnco de Sucre; 
si les I!.Elegurf!ron hipotecariR.mente a Benje,mín 
y Petronila 1W.oreno la, fianza con que éstos los 
hmbtan f~vorEICido &nte el Ba.nco, declmr&ndo en 
lm escriturm que el dinero lo hR>bil!ln recibido ex
clmlivmmente1, y si el mismo día, qme Henao M. 
le tomó el diueK'o a, mutuo a Olodomiro JI)ílllZ G., 
se CHIImceilllron las esci:'ituras del B&nco y de los 
Morenos, es fl)rzoso concluír que el dinero dado 
por !Díaz se invirtió en sn mayor parte en cu
bririe lm deud.11. al Ban,lo, constituida para p~gar 
el precio de unos inmmebles que si no fueron 
!il.porte,dlos solemnemente a 111. Sociedad de Abe! 
Gonzélez y Oomp&ñía,, aí fueK'On explot11dot~ de 
hecho por e 11 a. 

~<Si He nao MI. en la escritura de mutuo m [))[az 
G. empleó la. r&z6n 1e González y OompaiHIIl ~n 
-vez de la de Abe! González y Oomp&ñí&, ello ae 
debió 11> un error. Si existi& la l::lociejad de Abel 
~ouz~ 1 ez. y Oomp11>ília, de la cna,i era socio ad
micistl.'&dor Henmo M. con derecho al uso de IBJ 
tirm& socii!JI, y si plllra negocim~ de esta Oompa. 
ñi& naGesitab:i!\ el dinero, ¡m qué fin ocultar cons., 
cientemente lm verdader11 razón social y servirse 
de otrft> in{'xi•ltente, cuando esto podría me?..rr1'11\r
le h1wta regpo!lse.biii.i~d criminal~ No el!ltá, de· 
mostrado aquí que Brenao M. haya sido hombre 
de mf:lllll fe en su¡¡ negocios y de conducta ,inco
rrecta.. 

" Por otra parte, las tllllanifestaciones fle Gon-

correspondientt', y ain que dé lng11>r 11. dliatirmgmlir 
entre interé" directo e interé<1 remoto. 

Lms mcmsacio:'lea mmrc~t>dffis con Jog l!lllmerltlrrale· 
!Ji.0 y -10 de J¡¡, part~ ym tn:mnscrittt del e,J~ge.to 
dial recmnente9 cooeiot~mte la, del mnmera>l S." 01m 
que 1~ senteocim incidió en error d'ld ille!l'echo Bll 
b.mcer. extenaiveo 1& d~mdm con que cmrgó ¡¡, la So
ciedlmd, & todo al dinero srnrrxliniatrmdo pmf !DimfJ1 
no debiendo aer sino 11;, snrmm pmgmdl~:> 2:11 JB~r>rmco 
de Smcre, y I~~J del l!lilllmerr-&1 10 en qme poll' eso tilta 
violó el ~rticnla> 488 dlel Oódigo de OomeK'cio; Il!lo 
tienen b~r:se legal, porqme el errqr, ai lo hunbiel!'m1 
aerím de hecho, po:r consüle!l'mr qne toda> y lllO sólo 
part8 del dinero se invirtió en bene1licio de la So
ciedad1 ~n lo cual no se deecl]bre qme sa h.Blyió:> 
&precimdo o dejado <lle precimr l0y BllgiJJnaiD a®'.blrc0 
prunebaa. 

En cumnto a.l motivo dle cesmcióc ~me contienta 
el ordinal 8. 0 d<al pán&fo que ae l'mEl copilndo illel 
a,leg&to del ~ecmrrente en eetm SmperioK'id&OI, 01 
memoriBJI en el Cll!al ii:nterpuaieK'on el ll'ecmrao lo® 
&nod~rltdos dei miamo mute el Tribmnel. contii?J
n0, como resmmer:u de razones &nterioreo,· el mp~r>r· 
t::~ que sigue: 

" Si lm Oorte no pudien:, warilllr. IBJ lllprecimción 
de 1& prmeb& en cu&n~o 1Ü hecho de {]lllle con tal 
dinero del aeñor ¡Dísz se plllgaron l&s deudlilN <dl® 
que hlllbla el Tribuna,!, si es manifi0sto q¡rne pune
de cambia.riB por 0rrron: de hecho y d0 derecho, 
en lo relativo z, sacz,K' de allí la conclooión ~0121 
por tllll pago le: operaciórn de nnotrno K'rns par¡r, !í> 
Sociecl~t:l, lo co111l flll3 el fanotamanto d~> om lí'!!.llo.~? 

Oomo €10 dijo ym, le 11.cu.aa.ciólll l',)Or l<lii'K'Oi' de dl®
recho, sobre. el J!llnnto R. qu~ se cantr@l!!lll íos mpo· 
demdos, no e® :fmn<i~thc,, Y en ~v.&~to 16 pcoi
ble error de hecho en im &p:3cisción de 1111 pl!'ue
ba o prrnel.:l~•t~. en virtmai de lms ou11lee llegar¡¡, 01 
·s~ntenci8dor ~" la c0nclntJión ceaour11d?o por lo® 
recurrent8tJ, ni éstoe dic~r. cuá,l o cnR,leo fmercorm 
eGilla prcehas, ni a,mnseiii c&tegóricamer:.te la ael!l-Pmr& podler eRtudilr,r bien <í'stoe motivo11, con· 

viene reproducir lo que <al Tribnnml dijo relativa
mente a los indicio¡¡ qme mencioo~t> el recurrente. 

Ll!l pe,rte refilpeciiivl!l de lm oenteuci& dice asi: 

. zá.lez en sus e&rtas ;::, Henao y en IR. que e!lcribió 
a Di&z, revehm inequivoc11.mente que él mcept&b~t> 
como aociml 11¡; det:Jid~t> contr&ítla por Henmo pmra 
coll dicho Dh~z: de otra, suerte no se comprende· 
rím ni sm icsis.tencil!l eu .J:ur,blar:- de esta, d~tuda, ni 
sas temores de que llll mora en paga,r los pK'ime
Jms ietldreMes lea costarl!l (nos cuesta, dice 11llabll!in· 

"~ lLos iodicioa acopiedo~ Jl)or el d~:~ma,ndtM!.te 
~cK'edit&llll qme 1& obligeción coneigDfl>íf& en IR: el,).· 
cK'itur& nt!mero 1568 d~ ~.oca de septiembre Cls 
mil ilOVecieYJ.tom doce, I,J~f:lF>dfl se l!i! N ot~tK'ie L" ~ 
de Medellío, fue cou(;rdd¡¡, por cuentR> de Abel 
Gonzélez y Oomp~:ii{& y ao:~ sm iut[l::-éil ~ 

do en ptrnl:'&l) el tener que pagar 
1 
el o& pi tal al 

vencimiento del piezo 11. má,tJ t.E>rdar, ni la desig· 
nación de abogadot! pltlra qut!rlo rep¡;o1<1Reotar&n 

:¡ tencim :po~ !ilrror de mecho eu t'M.& posibl~:~ malm 
\1 l!lpreciación, uino aicen t~ll'mina~1tement0 que lm 

Oorte podrí¡,:, vr,ril<>r :21 &vreoiaciótro <ie l~t l)meb~t, 
por culllnt~ el TK'ibuna,l t<Mó de ~lií l~~> COllGIIli&ión 
de (]lllle leo o¡.:e>'RGióu de [;Jiltuo fllle l:)l.'.li'ID llll Sooie
da,él, po:r lo c:ilm: la Corte <.~o pU!ede l:lintrll.it' ¡;; e:trlll
mina,r ege l:J.Ipo•ético y vc..go oall'go. 

'' Díaz G. &severa que cor:! el dinero oumini11· 
trado por él 1!1 tftulo dle mlli.tllo fls pagl!ll'on, oon 
sna intereaeo;los des mil pesoe tomlllclo¡:¡ al Banco 
de Sucre, coD los cual('!~, p, su turno, pag~~:ron 
GonzáJez y Henao M. 1!1 ~á,ucbez y Gómea~ Bl!l· 
rrientos e! prenio de loa i::lmuebles que lea com· 
pr&ron por lm escritl]rl!l 39~ d.(\ ot:~ce de mmrzo de 
mil novecientoa doce, otorg&d!!. en 1& Not&da ll." 
de Medellín; y llll hacer Mtl!l aseveración, el de. 
m~tndante estÉ en lo cierto, & juicio dlt'l la. S~tlr,. 
Agreg~t que lo que sobró, 1l!IIID vez ef~ctu111do el 
pl!lgo llll3~nco, fue mvertimo en provecho de Abe! 
Gonzmlez y Oompe,ñí~~> (en ~:mm compra de gmnm· 
do pa,ra est~t> So,cied&d). 

en un arK"eglo con el acreedor. Y no ae aK·guylll 
que esta, corresponc~f'ncia. de Gonz~lez con He
n&o ra> se hR>lla suscrita con la rB>zón soci11l, 1'!11· 
puesto que sE1 tl.'~tt& de cartas intime,s entre com
p&iñe!l'os, y p~br~t ellas ni la ley ni 1& co!ltnmbre 
exigen 1.~ razón soc\ml. 

"P,or lo~-1 ~tateriores indicios, de carácter vehe· 
mente, la Sala. llega a, 1& plen111 convicción de qme 
la. d.emd& con1;rddm con Diaz G. lo fne por cuentz, 
de Abel Gonl~fulez y Oompañia y en su interés, y 
que la, fórmnla dt~ Goud,lez y Oomp&ñilll, e m.· 
pleedffi en I~~J eacritu.r&, se debió solamente m mo 
error de becbo acere& del nombre de la. peraon& 
jmrhiieR>, errro~ q u-s ~n este oaso no' vicim el con· 
eentimiento (artíriu1o Hil2 del ¡Jódigo Oivil). 

............................................................. 
'' Es, ~mes~, IBI c&EO de a pi icffir el artícu<lo ~8§ 

del Oódigo d1~ Uom~rcio ell lo que mim ~t>l mutuo, 
y. en conseouenci~t> de lq dicho se h~~>rám las de
clar~tcionraa l." 2.a .Y 3."' de la. pmrte petitoria del 
libelo, bieu que limit&udo lit t.lilrcer& !tl la, cuota 
pmrte ¡¡bertenacienta a Henao Moreno, pues al!i lo 
permite ei lllrtículo 212 del Oódigo J ndicil!ll. La,s 

'' Abe! GonzR.lez y Eduardo Henlllo Monmo 
compraron "' Sánchez y Gómez JB¡¡,rrientns loa 
inmuebles especificado~:~ e:m llll escrittu··~ número 
311g, cita,d&, y ·p&r~t pag&r t'JU precio le to-mR>K'OD 
prestados &1 BitnCO de Sucn:e dos mil pesos de 
oro ingléM el propio di~ dle l~t compr&, con arre
glo lll 1& escritura núme~o ~03i y lllunque Gonzú,. 
lez sostiel'le q¡me éi apen~t.s fne fiado!' de Bieíil'l>O 
M. ante 01 JB.,.,nco, es lo ci~rto que de dich& es
critura y de 1m número ~Uiii de lm misml!. fecha, se 
desprende que Jt erill demdor pli'incipRll, aupuesto 
que él y Henmo M. compraron, por igufllea p!!.r
teEl, los inmuebles1 y, pm:- tmnto, los dos debie.n · 
cubrir su pr~cio. Gonz~lez no poede pretender 

1 peticiones subsidiz,rias que<i&n sin obj~to." 

· que ge &lteíi'~ el tenor de eatas esorito.r~~s en per· 
juicio de terceros (~~>rtículo 1750 deLOódigo Oí-
vil). · . 

''.Es cierto que los inmuebles compr&dos lll Gó
mez 1Bmuie1:1tos y Sú,uchrcz no fueron aportados 
t'lolemoemente & 1~ Sociadllld de 4\.bel Gonze;lez y 
Oompañi&, pues no l!lp&reoen detallados en la ea
critura soci&l; y munqme en el documento priva
do otorgmdo e11·Sh\ntaRosYl !t. diez y onho de octn
bK'e de mil movecien~os treM por Gornzfulez y Re
nito M. y protocolh!;llldo en l;r, Not~tría. de es3 
Oircuito al díllJ siguiente, ose dijo que dicho Gou · 
d,Jez b&bi& aport~do v~rictJ inmuebles y HeniDo 
l~t sumR> de dos mil pe¡¡os summistrad& por el 
Bmnco de Sncre, con lm oualoe habían comprado 
el terreno de LOl Ci5énagtZ y !a culrlrta pane de la 
smlíoa. de Gómez l3. y Sánchl'z, ~sta, mauifest&· 
ción .tampoco sirve pltlrli> eolemniz~r los &portes, 
porque tod~r> reforma, ampli~oióo o modificación · 
del con trilito da aociedlad comerci&l oolectivm de
ben ser redmcid&s l!l esc:rit!].ra pfiblic~ro, con l~:.s 
flolemnidades leg&leG, como lo ml!!n<hn el inciMo 
2.• del articmlo 4oo del Oódigo d~ Oom~rcio .. 

Sí, como pretende el recurrente, lo~ indicios 
que mpreció contra la Sociedmm demandad& se 
refierernm los. socios y no a llfl primera, la, a,pre. 
ciaciór:n del 'JI.'rii:Íunml peoarí11. por eri:-oa· de hecho, 
no de derecb.o, porque habría considera~u.qut~ se 
referí~n a qrnien en r~alid&d no aludían, sin que 
~m ello se puad!!. natmr concepto de derecho. 

lLm violaci<ín que del artículo 20'10 del Oódigo 
Oivil ve el rEICUt'Tente en la sentenci&, por cuan· 
to cora¡¡idera. que d~bía h21bc~r distinguido entre 
ia·Sociedad y los socios, proviene del cargo que 
hace en el Hl()&rte precedente, e~to es, de que corn 
el dinero ql]e dio JI)iaz se p&garou deudms de los 
socios, 1110 de la tiociedad; pero como se ha visto, 
hE~bi~ndio considerado l~t sentencia que es11 (line. 
ro se recibió por cuenta y en interé3 de 1& Sbcie· 
dmd, I~~J distinción no procedía. 

I.& iudebid~~J a¡Jlic?.cióu 11.1 cat!o del presente 
i;)leito del lllrt1culo 488 del Oód1go de Oumercio, 
que &firm!IJ ~~~ recurrente hizo J¡¡, se~Iterwi~~,, por 
ser ~t~ Gn juicio remoto el interés de IR. Sollleda.d, 
y no procedtmte directameo~1-1 del contnllto ori· 
gen de la obligl!.ci<ín peK'seguida, no 1& encut>ntra 
hll Oorte, una vez qme el sentenci&dor estimo) que · 
el dmero referido ge tomó por cuenta, y en inte
lt'és de l~:t SociHd~~,u, que es lo que reqni~re ese 
ll>K'tículo par11 1m poner ¡¡, ést1t he responijabilidmd 

Mlotivo de GFa&ción et~ también pm·g¡ {'o¡ i'lilCIDi~ 
K'Jrecte td! h&uc:J:r qj!:cbo el 'ITiin!n~tl qu:e rr.un Cllillln
do los inmu:0bleo de qu0 Ge b.R: ~&bledo mtd.~, rno 
fc;eron mportE:C:oo sol0n::mem~mt121 11!11 Sc~i~Olmrll ·d\~a 
Abe! GonzR.Iez y Oorup111ñi!:>, el dl0m~:ldl&do Got~
zález no pued!e !illeg.tr esto Megfin a! mtículo 1,1,17 
Oódigo dle l()omercio, pmes el recu.rr0nta <eJr0e Q¡ir.0 
¡no trat&ndca('J de f.¡;:t& de GOII8mnithodlee legmlea 
pz,ra. lm ~m:st3nCil!l de 1& Sociedl>lli, aioo cle qme s, 
éstlil no tJe o¡mrtó uua filllCill, se B¡:>lie~ indebidar.· 
meute ese ltlrtioulo. 

Perco como esto dijo el s~ntenciador el ilhu:;l d0l 
argumento elll qne se pro;¡nnso demoo~fi'ffill', qae e! 
socio He nao M. pU!do como mdtlllli:niatli'l:'ldlor de 1& So
c:ed&d, tomarr en mmtuo l{ls trea mil ¡peeol!l a Díaz, 
y que pmr~t ello no obstabt~ ei no b.l:'lb!:':res apol!'tlll
clo solemnemflnte el ino:meble & 1& Sociedad, 1211 
concepto del Trihulllll!llg sobrrs eate mltirnw, filiO Rrrlu 
fluyó e!li 1& decisión deA !P'ieito, pues ai:rn esa cm:J· 
oopto h&brf¡¡, tenido la mioma, :fmerz8l el a;;-glllmenD 
to referente & llll suficiencia dle lm f;;;cul\i¡:¡d! de JBie. 
uao paJr& toma¡· los tres mil pesos ~ Di11o~, pllles~c 
que antes de bacer ese argumento y~ bz,b1111 con. 
cluído el &enteneiadlor qme lm c1eud~: os Illmbi~r: 
contraid~ pm· CIJien(;e y en interés de 111l SociG
dl~d!, y b.&Jb.ís. razonado en el sentido O.e q¡ue, ai 
bien los &portt:-.~ de inmuabl0a y dinero lllO b.ab[&Jm 
sido solemnizttdos, eu 1& eAcritnnr, MtlCi&l s., de
chuó que un!t> de lma operaciones de !¡;¡ Socieru&ti 
VMS&ría sopre la, e:trplott~oión de l!ll l~8liDID de 
Riogrande, y qme de hecho est12viero:3 ~xplotmn~ 
dola Abel Gona:á.lez y Oo:npañf&. En otror¡¡ t~K'
miool!l, si túvkss razón el recurrente elll co&ntoz, 
la cueatiólll !~gel que auseite, I~W !llenttanci~ Eecm
rrid& siempr~ se :!!Osteudr!& en esotr~!ll 2'1M'lOi:lta®~ 
y por t~~Joto, ~ ~~t!l::l co~cimca lo. Qlegmolo en 00tra 
motivo por üquél. 

Por último, 81 r·ectu:;-ents soatie¡:¡e ~ili13 ~ pi?!Gt:>r 
de que uo hey proeb~t cis ~ue s! dinem to:rrrnmillo ~ 
Diaz se hobier~t> emp1eenlo ~n po!IlleT en movi
miento lo® negooioa dld l~t Sooil\diM'R y en opeK'El· 
ciones p~r>n1 l!i!t'J Glllale8 pudiere, Hena~ 11llmbsJr fi)El@
tR.do el mutuo, suponiendo que fmerre. eoooo ¡p¡l 
Tribunal d.ius que ocurxió, ello oo l'm~br!& shlla 
razón suficiente p!:>::-m que lBien~o tomffir& el diim!B
ro, del cue,l sólo en parta se <!'lmpleó eiil page:,r d 
B<!Juco de tlucre, y "J.Ue por ~ato ltí.Jiicó illndldbid&· 
mente el articulo 522 d~l Oódigódra Oomercio. 

.El Tdbll:!n~r>l eu e; pasmje eu q~e ~¡plicltl eets 
artículo,. empieza, por con¡¡ideK'&Jr qrne Hell)R.O llil:. 
podo, como 8.dmünistrR:dor d0 Ahel Goll]zmi!BB y 
Oompa'iiía, cor.seguil!' p&rl!l eot~t entid.erll en llllllffi· 
tuo tres mil pesos p&riD la® oper&cio!lnea {]lill® lillll
dio~t> ese artículo. Por oonoiguiente, roprecñó mUí 
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·C}O!DO 'IJ~ lo había hecho ant~>:s, que el dinero. se 
destinó z, esas o¡>eracione11. No hay pues mot1vo 
Jl)!lli'~ decir, como lo dice el recurrente, que el_ex
ceso del dlinero sobre lo pagado lll Banco de 
Stncre IDO fue p~r>ra satiRfacH necesidades de la. 
Sociedad, y de aqu1 .que tampoco Jo haya ¡lara 
acus11>r de viol!llción del articulo referido. 

Seg6m Jo que v11. expuesto, los motivos en que 
se lfnoda el recurso no son leg~~>les. 

Y por ello, l~r> <Oorte Supremfl, administran
do justicia en nombre de J~r, República y por ~u 
t9ridad!. de la ley, declara que no ha lng~r a m
v&lid&Ir, y no invalida, la sentencia recorr_Ida del 
Tribunal Smperior de Medellin ya meoCionad~r>. 
Sin cost&s, por no haberse causado. · . 

Notilfíquese, cópiese-, devnélv~r.nse los autos .V 
publíqnese. 

GEE!WAN D. PARDO-JoSÉ MIGUEL ARAN 
GO-JllJAN N. M~ND«.Z-TANOREDO N ANNHTTii 
M.AROELU.NO PULIDO R.-JBARTOLMÉ RoDRÍ· 
GU~&Z P:-Por f&lta, temporal del Secre~ario, el 
Oficial MI:Íyor, Román Bañoa. 

Oo'l~e 8upemm de Juotioia --Sala de Casación .. Bo · 
goM7 dl>in'O& doce de mil novetier.,tos '<1einte.-

(~21gistra.do ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Tiblllurcio Alzate, por medio 'de apodera?o, ~n. · 
tabló e,nte el Juez del Oircnito de Sttl&mma JUI
cio de deslinde, para. que con audienci~~> de ~~~
noel Got1érrez oe determinase una linea ¡.¡arma! 
'divisori& '~ntre uo ~r~dio del actor determinado 
18n el libl81o d1-1 demanda, y otro de propiedad del. 
demand~:>do. F1j·• en ~stoo términos el apodera
do del actor el ponto que hit de debatirse ante la 
justicia: 

" Los lin!leros quid. deiimitan llll propiedad del 
señor .A.Izate se halhw 180 la, escritura pública 
marcada con el n!imero 835, de fech~ veintiocho 
de octubre de mil ochocientos noventa y cinco. 
No están de acuerdo mi poderdRlnte Alzate y el 
colindante Gutiérrez en est& pa,rte •..... Que· 
brad~r. &rrib& (la, de }[¡os DolO'leD) hasta, donde se 
divide en dos, siguiendo Jm de la derecha -par:~> 
arribm ~aetm so nacimiento, porque Gutiérrez 
tomó 1& de la izquierda y con ello tomm u.na. por
ción b!llstante inmemmrable qme Alzate conside
rm dl8 su. propiedad." IDespoés de algunos ante
cedentes relativos a denuncios del pleito y de la 
excepción (lilatori&> de ioept~r. dema.nda, el colin
dante dema,ndaffio consintió tan que se veriftc~r.se 
el desliillde demaiHimdo. 

El Jo{'Z de la caus~~> comisionó el-Juez Munici
pal de Aranzazu pera que practicara est~ acto, 
181 cuR>I se realizó cou intervención de peritos y. 
ht concumilncia de varios te~tigoa. JEt Juez co· 
mioionado dl8terminó lasignient~ línea, de acuer
do con el dictamen de la mayoríRJ de los peritos: 
''De 1~~> confl.oencia de 11!> quebr~~>dm de Loa Dolor;ea 
y el río Ob.ltmberi qu~brada. ~r.rribm hasta donde 
se divide en dos, más o, menos iguales; siguiendo 
la de 1~~> derecbl!> subiendo hmstRJ am nacimiento, 
y de lllqoñ linea. rect~~> hasta IR~ cordillera a,lta. 
Aclarando: desde donde desagua la quebrada 
de .Lott DoloretJ en el río Ubamberi siguiendo di. 
eha quebrada, se encuentran dos amagmmientos
pequeiifaimos ante~ de encontrar el ponto donde 
ae divide e" uoo y se ordenó en consecu.encia que 
se fijltr& en ell~ 101:1 correspondientes ·mojones.', 

La parte actora objetó el deslinde y formuló 
E~ u demand~t> de oo~sición para que se declara!'e 
en sentJ8ncia definitiva: 

'' l. o Qme le línea que sepR>ra sus predios co· 
Iindt:mtes, sitn11>dos en el Distrito de Ar~t>ozazu, 
en el paraje de El JJiamante, es la que partiendo 
de la confiuenci~~> de la quebrad& de .Los Dolo7es 
con el río Uhamberí, tomando la quebrad¡¡, arri
ba, hasta donde oe encuentrm]J o sejnntan pri
meramente dos z,gnas, grande una y peqneñ& · 
otra, el miamo punto donde se juntan .las dos 
primeras vagas, y siguiendo l~r. vaga de IRl dere
cha y por el agua de la derecha hasta sus naci
miento!'~ y rle aquí liofla recta m. la cuchilla. 

'' 2.0 Que he-ch1t est~:~ acla.r&tori~~> se mande ell
tregmr los respectivos predios por la linea que se 
acabllr de nombr&l: y nó vor la que se sefhló en 
le diligeociZl de deolinde qnc3 llev~~> fecha de diez 
de mayo pró:zimo p!U!ado, fundado en on concep 
to erróneo de la mayoría de los veritoi!, y tenni
nada ~1 diez y eraio de lo1; mismos. 

"3." IQ)rnl!'l el demanrhtdo estm en la obligación 
de p~~nl(lolil gastos y costas de este juicio." 

GACETA JUDIC!AL 

1111 demandado Gntiérrez contradijo en todas 
sus partes l~t. demand~. 

JEI Juez de la causa sentenció en estos tér. 
minos: 

',' Téngas~ com() línea divisoria, de los predios 
pertenecumtes a los señores Tiburcio .&lzate y 
M~tnnel Gotiénez, sitn~r.dos en el p~r.raje de Jflt 
Diamante del Municipio de· Ara.JJz~r,zn, la misma 
qué se señaló en l~t diligencia prepmratori& del 
desliude y que & la letra dice: ''De la, confiuen
ci~ de 111 qufbre.da de Loa Dolores y el río Ohlim
berí, quebrad¡¡, arriba ha.sta donde se divide en 
dos, más o menos igmales; siguiendo la de la de 
recha subiendo ha.stl!. sn nacimiento, y de aquí 
línea recta, hasta la, cordillera· aitRl. Aclarando: 
desde·donde desagu& l~t. quebrsd~r> de Los Jtolo
res en el río Ob.amberl siguiendo dicha quebrada 
se encuentran dos ainagamientos pequeñísimos 
antt>R de encontrar el punto donrle se tlivide en 
dos." 

L<~. parte dHmÍI.ndmnte 11.peló y-el Tribmnal riu
perior de Mallizalt>s, despué,;~ de larga tramita
ción y minuciosa probanza., f.tlló el pleito por 
seoteuoía de fecha veintisiete de noviembre de 
. mil novecientu~ diez y siet!J, asf: 

"L¡¡, líueill qufl sep1ua los predios de Tiburcio 
Alzate,y Manuel Gntiérrez; situadotl en el para· . 
je de lff)t Diamante, Municipio de A.r¡mzazu en la 
parte Nometida al litigio, ea la siguiente: que-

· hrada de Los Dolorea arriba ha¡¡ta el punto don
de sejrmten dos aguas casi iguales; a.s•lendiendo 
por J¡¡o, de la der18Gh~~> hast111 donde se bifurc3 como 
a cuadra y media poco más o menos de aquel 
punto; siguiendo por el brazo derecho de estst 
bifuroacion baste. salir al potrero que hoy ocupa 
M.&uuel Gutiérrez t-~i¡zuiendo el'la misma aguR> por 
el d1cho potrero que queda a la izquierda de la. 
ca.s& del nombrado Gotiérrez mirando a l[}erro· 
bravo y por el C»nce más proftludo y ·natural 
he.st& suo IUtcimteutos en el potrero frente a 
aquel cerror, y de ¡¡qtií linea. rect& al mencionado 
Oerrobravo.'' 

Oonointió estRo Nentencia la part~ actora, y el 
demandado Gutiérrez interposo cas.!ción. . 

lEll recors·o fue fondado ante el ',rr1bunal y am
pliado luégo ante lit> Oorta. Es admisible porque 
r~úne los rt <_!uisitos lega,les. 

Lil acns&món se b&flR> en la primer& y segond& 
Muaales de casación. 

Segunda causal. ,Se acusa la sentencj~r~ de in
congrnencil'l> por e'xceoo. Oonsiste el c~rgo en 
que la. &cción promovida por Alz&te teniR> por 
objeto un deslinde p"'trci&l dentro' de una line&, 
divisoria, ea decir, que en el lindero qae pá.rte 
de la desembocadura-de la quebrada de Los Do. 
loretJ a l¡¡, coll'diller& debia fij&rse exclusivamente 
" un pumto, cual es el de si Gut1érrez debía se
guir el brezo derecho o el izquierdo de es~r. que
brada." 

J_¡'l. demanda, afirma el recurrente, versó úni· 
ca.mente acerca, de este punto, y acerca del mis
mo versó d debate judicifl>l, los alegatos, las 
pruebas .. L& resolueión sobre deslinde rece.yó so
bre lp demandado, la sentenci& del Ju!'z recayó 
~:~obrr~ lo mismo, pero la sentencia del Tribunal 
nó, ¡.JOrque ademáct ·del punto controvertido, l!e· 
ñaló pnutog distintos de aquellos a q,ue se refte. 
re la dr~mend.a. 

No h~lt~~> la Oorte fundado este cargo: ·Este li
tigio tuvo dos partes que afl'ancaron de doR de
mandas distintli'.s: el juicio sumario de deslinde, 
y el orduHuio qo~ surgió de i& oposición. Oierta
ment~ que en la dl"manda suma.ri& el actor pidió 
que la ~utoridad, por medio de 1leslinde y amojc
nami .. nto, fijase ~t>tll> porción dH le, línea diviso
ri& rliKpur,ada. entre 41zate y Gotiérrez: "que-

1 brati>~> a.rriba haNta. donde Ne dividt! PO dos, ai-
guieuuo 1& •le la derecha parM. arriba basta su 

1 naoimiento," pero cierto es también que el JaeE 
j• Municipa.l de Aranzazu comision&do para prac 

1 
tica.r ~1 dé~linde, a. fin de determinar mejor el 
lindero entre las dos -propiedades, marcó ta. linea, 

, no como está designada en la, demanda, sin<J to
mando doN extremOS no expresadOiil en ella, a 
saber: punto de arranquf', la desembocadura de 
ht qnebradlt de Loa Dolores en el río Ohmmberí, 
s extremo ünal una línea recta, desde el naci. 
miento de Jm quebrad& (punto é8te st-ñalado como 
uno de los .-xtremos eu la dt-mauda. de deslin
de) ·basta la cordillers. · 

1 
Eeta línea no tuv.o objeción de ningnr~l!r de las· 

dos partes litigantes en cublnto al ;so.meuto de 

l. loug1tud, put's 1~ parte Alztr>te l~~>Rcogió asi dila
tadaen su(ll.lmanda de oposiCión y 1~ parte Gotié-
rrez, no solamente no hizo objeuion, sin(,) que le 
mereció vehemente defensu., dijo entonces con 
ocatJión de lll) demand~r> i.l.e op,JsiCJón: "Pido muy 

, rt'lspetuosamente al seilor Juez se oirVl& mante-

13 

ner firme el deslinde practicado Jl)l'elimin:nt.E 
mente." 

El juicio de oposición se abrió, no ye p~~>r~t~ cl~ 
finir la extensión de 1!11 linea, sino p¡¡,ra lfl]ar !~ 
puntos que con rellllción a la quebr11.da de M 
Dolores lrrabís.n de determin~r esa línea det;~Ole 1: 
des.emboMdura de aqnell~~> quebra{]\:,r, h.!HltKl fl! 

nacimiento y de aquí & l¡r, cordillera. 
El J oez de la c~~>usa dictó su oentenci&.dtdmtfi.'c 

rle l'Btos términos de la óem~~>xld& ordin&ri&, y lE 
TriJ.>unR>I profirió la snym oiñénuola t~~>mb.ién ID l• 
mismo, pues no himo sino fijar en la cordille!l'E'> 12 
extremo de la línea, cuya determinaoión estr<lh: 
subordinad~'~> neces&riamente al punto ~ne a 

. fijara en ll!l sentenciE como nacimiento del Dli'ffiZ: 

derecho de J¡r, qnebrada de Loa Dolo'relJ. 
I(Jnarta. causal. Alega como tml 181 remu~re:m~ 

el hecho de qne, en su sentir, la sentencia (lt'l ~OIL 
tradictoria en su pmrt.~ resolutiva. 

Se observ;.~, d.e p~tso que bR.y equivocación 0 
designar como causal cuarta rle crosación lo CJ.'IR 
la ley define com~> tercerírl. 

El cargo uo es acept~t.ble, porque pare q~a 1 
contradic,ióo de q¡u"' adolezca un>t. aentenm¡r, 13 
su parte resolotiv~t> puedill llevar@e ~~> CR>t.HlCión,. e 
requisito indispensable qu~ antes, con l~t debull: 
oportunidad, se hubiera ptldido :,r,clarmtori~:~ cl~ 
f.:~llo, y eso no oe !mizo. . 

Primera cens~el. V&rios aon los motivos <qiMl S· 

aducen 18n su apoyo. 
Primer c&rgo: Violación del ~:~rtículo !}{lij d~ 

Código Civil en si y correlacionado colll lot'l lll!i't1 
culos 66S, 756, 823, 8~7, 1757 del mismo Oód!g4l 
Oonsiste el cargo en que la sentencia, po!t' el heclb:. 
de consentirle a Alzate la,s accioneo de <il3fllincll 
y oposicióu, le reconoció el cRJrR.oter de verd11Mlitt 
ro propietario o l'liquier:~> como simple usnfm< 
tuario, calid~des que, oiice el recurrente, no lln 
·logrado comprob~~>r en la, forma que deteK'mintY 
los citados artículos. 

La Corte obse!l'va: 
Este c~~>rgo ent,r~ña desconocimiento de l~t~ pa1 

sonería sustantiv¡¡, de Alzate que debió opOI!ii2J 
se oportunamPnte como excepción perentoriit> 12 
el juicio ordintr>rio, es decir, en la contast~teió 
de la dem&ndm o rlorante la p_rimera mi~&d {]\( 
término de prueb& {~trticnlo 4tH deii(Jódigo .JT¡¡¡ 
dicial), porque par& lo¡¡ efectos de J¡¡, Cli>S8Jció 
tielle la. Corte aenta,da 1~~> doctrin& de q¡oe "ru 
pueden !iervir de materi~t. de casación ot~:&s eíl 
cepcioneil qne la,s que el demandedo bmym opme1 
to eu oportunidad y aleg&do en el deb&te prorr 
destruíl' la acción incol!.d&." 

Lejos de haberse opmesto el demand&do E A 
acción de desli •1da y a 11!. deme.nda de oposioióK 
atfuciendo aquell& excepción, el d.am~l'l01&11 
aceptó al actor en su condición de propie¡;aric 
siguió litis de fondo con él. 

Es verd.~?>d que el al18gl!.to de la p111rte GutiérR'~ 
hizo valer 1~ objeción de que siendo Alz&te e~ 
mnnero en el terreno cnyo deslinde hlllbía ¡peOl 
do, ta.l dem&nda no podia hacerlliJ por aí sólo 
~oe renuía por lo tanto 1~ excepc,ión dle !~t.Jta, rl 
acción. EstRo fue 111. cueatión que falló el Tnbll! 
nal y no la otra, segón la cn&l se desconoc~ 
A.lzate 1~ condición de propietario o de usnfrillc 
tuario. Por consiguiente, dados loo términos lll 
que el abogado de Gutiérrez h¡¡,· foll'mllllrndo IDI!h~ 
.si Tribun~r>l el ca.rgo, éste comititnye nn meilli 
DUilVO. 

·Segundo cargo . .!Hlrror evidente de hecho en ! 
apre•1iación de las siguientes pmehas: 

L~t PNcritura número 385 otorgadlil el V3iuti 
ocho de octubrt< de mil .ochocientos noventlll 
cincn antt' el Notario del Oirenito •le SR.lamim 
exhibida comu tttulo do-! propi~d .. rl •lel pruli.o d 
Alzat~; · 
• L>\ prueb& pericial que se creó en primere; in 

tancia con ocal!íón de la inspección ocuhnr qms r 
pract109 el quince de diciembre de mil I'Jovec!er 
tos catorce¡ . 

La p1 uebm t~stimonillll que, en 11'1> insp<'CJOÍ( 
ocul>~r practicada, por el Tribunal, se dlr~ó G( 
la~o~ declaraciones de .Ma.rco A. Ocampo y Jesl 
Maria, López; 

L~t> inspección ocular qne pr~cticó ell'rilmne 
De estaa prneb~r.~-&rguye el recmrrente-mpr 

recen comprobados estos hechos: que 1& queb1L'1 
d11. de LoJJ Dolores sirve de lindero a Jos do!l pr 
dios de Alzate y'de Gutiérrez, desde s'lllooufioG: 
cia cou el rio Ohamberl hasta su nlllcimieotC1; Ql~ 
esta quebrad!!. se divide de abajo parm arriba.~ 
dos c.>rrientes; que de éHtas, la corriente dtdli' 
cba, un paso mát~ arriba, se divide en dooagnm 
pequeña la una y grande. la otra, R>Cceoori~r> : 
una, principal la, otra, por sel,' la de p¡ayorr voh 
meo; qua de .estas dos cortientes, la que aig~ 
con el ml!yor volumen de agua elil 1~ de !& ñ 
qnierd~~> . .!HltJto equivale a deoil' qua eotf> últim 
es la arteri& principal que de so fuente diV 01 



!~t qmebra.di!J llmmadll'l de Loe .Dolovea. Eu 

1

,2Jl'illllÍGE1>Ción que hizo 181 '.rriboil~t.l d~ coffil 
~ee doES corrientes eri!J li!J de origen de im 

1~5ólll> de Loe Doloreo, halla. el recnrrente el 
llllllflnilile!'lto que acusll'l y lm ll'az11m cardinal 

¡•s motivo, d~ donde se d~sprendelll sos de-

¡
~~·gumentaciones, es que el Tribuu&l tomó 
c~oce ~mperior de aquella qoebr&dB 1& co
e derechm y no la. izqoierd&, e, pes~?>r de 
1 CIM!dll>l de &guas de la últimR> es m&s co 

~
y lli hobo error en la. 0leuoión de 1m co

e superior de lan quebrada, necesariamente 
o reepecto de sn nacimiento, y otro que 
3i verd&dero, fue el punto de arr¡r,nque de 
& rrectm final que cierra el linde, según la. 
1 titulo del dem&ndaute tiene estos dos 
os: el nmcimientro de la q lllebrmda y O e 

'VO. 

~ervl!> le Oorte: 

.t.nto el título de Alzate como el de Gutié
m lo que se refiere m l<tJ líne& N orte-Sar de 
o p~edios colind.a.ntes, h~Au sido precislll

lm CI!IOO& de este pleito, porque 1t1mqne 
e os 180 el rumbo geneml de es~ l[nea y sus 
xnos, c&reoen de· la determinación precisa 
• (l pontos, lo ca~~>l h& sido motivo de li!J dis 
Uao y otR'O título según reconocimiento de 
flll!llltS pmites y de ·loQ juzgmdorea de ins
' ~11:u necesitado interpretación con ayu
otrag prneb&s y desde ~mtonces ~llos no 
u &ducirse en apoyo dle 1& acusa,ción de 
evidente de hecho en su l!.preciación; t&l 

\

mio gerla un¡r, verdadera petición de prio-

[

,,elllD&ción puede versl!>r entoncee sobre las 
~ruuíba~, ~:; Hlrlber: la inspecci6n oculgr del 
·~!,y los peritajea y prueba, testimonill.l 

~
r.<los en prim:ell'i!l y sl'gundi!> inatanCiu, en 
9e3tivas diligenci~s d3 inspección oclllllllr. 
ifícil y r&yíllnl!> de imposible es 1& demdl· 

t
-' ee que un juz3'ador, en la plenitud de sm 
y S<a:tido~<, h~ylll e~ll'i!li.l.o al &preci~,r 1:11 tes· 

:?> ce l'lUS propwe ops, q rne no otra CO<'~<t es 
).-ccióu ocul~li'. D.1b<'~, pu~:~o, entend~nJe 111 
;ióo en el sentido de consider&r cumo con-
" 8 lz hidrra~rdí<tJ lR>G conolusiOlH'S deduci
)~' el Tdbunal. 
·;¡>ceo serie:: sólido est~~ mwgo porq ne el Tri
¡¡o it~q,,e p_veriguar ou&l :~e l&s dos corrien-
0113 oé divide lt: q11~bradm eo el o1wto de 
.GiÓll üj.tdo por ~~Tribuna!, CO'I<Jtitufa. la 

!
'.~R'RJ hny~tJ bici.rogrtítiee, sino euá:l de ellas 
21 l~s condiciones de alinderación que de, 
9unto ~n adeill~n~e lileñrvl~n los rreopectivos 

l:t.&Gta el cerramiento mismo de los linde
~~ rol¡¡¡ción d~ derecho puede no~etarcon-
oon otra estrwtamente cientUic~, y no por 
d.ría c&liticárselm de Arróoe.¡, en concepto 

'~· ::¡:retfl,ndo así el problem~e a sus verdaderos 
1, es el caso de examinar los fandementos 

Bll apoya la sentencia para prefijar 1& co
de le de!i'echa. lL11s r&7.one!'l aon éstas: 

21 corso de la qlllebrada~ que persistente-
irnclicRn los titutos de ambas pi!Jrtea, es IR> 
enachB, de modo que si hmlle unm bifarclll-

21 egu~t.P, debe Neguírse la direOGión de la 
, Ri 
~¡ una y otr111 corriente d0 las dos en que 
de 1& qrnebrmd& en un punto diferente del 

·-bílrl sido m~tteria de diBCusióo y f¡¡,JJo en 
fm inst~tncia, mrrastr&ban candelea de Rgu:r. 
·t~ diferencia, y corrlmn por c~:~rnces igual
profundos, 111) de llh derecha, reunía otraH 
ioneo relacion&dlnH C·JD ciertos puntos que 
leterminant0s de la Iíue1~ diviaori& expre-
loa títuloa; . 
<21l punto de Oerr"bravo expr~sado en el 

cle Alz&te h& de tom~trae como '<'Xtremo 
!& lioeEJ divisori&, porque el Cerro Alto 
~tdo como t11>l e:Ktremo 011 l:r, escritnr~r> de 
rez, dt-j~tría, nn espmcio de terreno que no 
enitt. & ningunno de los dos colindantes, 
e embos ae lo dispntl:aen;' · 
&i till'l Gerrobravo 01 pauto ~donde d~be 
1~ lineR~ recta que arrl:lnca d1-1l nacimiento 
oebred¡¡, de .!Los Dolm·eo, dt'be tommrse el 
oTriente derecha porque l~t de la izquierda. 
.:~í~t El ese 18Ztr~mo; ' 
la IÍIH\':. que toque ~~> Oerrobravo es l¡r, que 

t11, llw demme co:.~dicionts lie cerrami0uto 
[H~!Jf'iJil loo Htn loa. . 
·~ :r&.zones del Tlibmud no 0<~ h::t.lLm en 
dicción con el tiictS~mec: de IoM peritos qne 
nieron ei:t la.a dos ·instli'(coiss. Lus expertofl 

1rimerz, iust:wci~l no t:lvieron OGBtlión de 
HT ni fie emitir juicio respect·~ rl.; esti!J 
~weo~if1D; ellos a0 ocup~rou t&n ~Sólo en lz. 
& oifurc~cióu, de ,agu::t.s, que fue propia-
1¡¡. metería del litigio ~n prtmeK".!I Ül<:tanoi&. 
rito!l cle l~t segond¡¡. ins~lilDCifl dieron cier-

tlrl'illllente l'ltx dliotlllmern dl•~ que debím ·con,.ider&rae 
como c&oos auperior de1 la quebr~td& llll corriente 
<Re )E~, izq¡uieJrda, por contener más 'volumen de 
lt!!'O~r>¡¡; pero na.d& dijeron res_;)ecto de las otras 
coDdiciones de &linderlllCióo que 0ran las perti
rienteEJ y que el '.rribulifLI h& estima.do. L:,r, oen 
terncil!> no cootradlice el juicio de loa peritos; lo 
QIUe h.mlla ea que es lo® hechos en q¡ue se mpoy~~>n 
no lli8Vl!llll 1t 1& conclusión dle que 1& corriente 
qllle 18llo!Ó) estima.u como princip&', aun suponien- · 
do qllle fuese 01 cauce p.rincip&l, no serf¡¡, sin em· 
b&rgo lm líner. de mlinderaoión, porque c~r0ce de 

' la~'! otras condiciones det0rminmda!1 en I.'Sa ltnel!. 
con &rreglo a los tttolos. 

La acnseción del recurrente se dirige a con
cepto& Q.lllS llll sentencie DO ~!.COge COmO fundm
mentos y omite objetar los que rea,lmente tuvo 
01 Tribllln&l. 

Tórcer cargo. Vio1Mi6u ~lel artículo 66~ del 
Oódigo Oivil y de los a.rtfoulos 1857, 1759 y 1765 
del mismo Oódigo. E~te cargo de deriva del ~r>n
terior, y ae IMluce l.a, viol.~cion dt1 111. Jéy, por vir
tQd del error elll 1m apl:'eciación de las pruebas, 
cargo éste que se dejó e:~:a.minado. 

JP'or ~mnto, la l(lort~, ~t.dministrando justiciR. en , 
nomb•e de la República, y por autorid!!>d de la 
ley, decid! e : 

N o casar la seuteuciR> profórid~:L en este j !licio 
por d Tribunal tiuperior de 1\hmiz~lea, con fe
ohlrl veintisi~t~ de ooviembt·e de mil novecieoto!l 
diez y ®iet~. muna ·-~·;.~ 

Se condeobJ al recnrrente en lasgcost¡r,s del re
curso. 

·Notif1qoese, (lJpiese, publiquese en J:r, Gaceta 
Judicial y devuélv&se el expediente al 'fribunal 
de o['igen. 

GERMAND. PARDO-JosÉ MIGUEL AR~N· 
Go-JUAN N. MffiND&Z-·TA.NO.-!.EDo NANNE'fTl. 

1 

MARC':!:Llt.No PULIDo R.-BARl'OL'>MÉ H.oo&f
Gu"':z JP.-Te6jJlo Noriegn, Sect·et,•rio eu propie
d~d. 

1 

Corie 8uprmna de h&Bti'cia-Sala de ()(1/Jilción. 
Bogotá, abril die¡; y n<ueve de ~nit novéoierr,tos 
veinte. 

(Magistrado ponente, doctor RoQ.ríguez P.). 

Viatos: 

Por m~dio de a,pod3nHlo dt~mandó el Heñor 
&~>y<'~ Sánchez. &nte el Juez d.,r IJ•rcuito del Lí
bano, 1111 señl)r Juan s.. L'3zaca, p.u& q11f-l HA d~
crek 111. divmión del ;;~r!:'~.uo llam&do Mate:1. Hito 
en el Manimpio del Líbano, corn la" mPjoras 
existentes &lli, 01 cual dice es de comun1dad 
entre lol!l dotl poi:' partes igaaleH. 

lP'r.,rR> ello ex¡.¡one los ante·~edeutPs rl'~ la comn
nidmd, b qae Qjn lo pertinente se transcribe a. 
coutinu~r>cién: 

1'Por escriture, públic~, número 2Hl6 extHnd'i
da en 1& Not.~H[>t 2.a del Oircuito de Bogotá el 
seifJ de octubrf' de ll!Dil ochocientos novent~ y 
seis, rol doctor Uarlos JEl. Pntur.m, .varón m:lyor 
de ~dad, vecino !le Bo¡¡otá, vendió al señor 
l!lustmsJO dfl J¡¡. T .. rre Na.rváez, ~o~l j!lobo d ... 
ti erre denominmdo .&'lmteo,.-(lompl!llesto de seis lotes, 
ubioa.do en jurisdicción de elilte Munictpio det 
JLibano, y encerrado dentro d(:' los siguíeutt>s 
linderos: - . . . . . . . _ ..... . 
El doctor .lt"utul!lm vendió t~~>mbién, al. señor fJifl 
la, Torre N&rváez lo elri!!tente dentro del mi>~ 

1 
mo globo de Mateo, a saber: dos caRas de habi
tBción, una~ plata.uera3, todas la,s plant~tcione>~ 

1 

de c~fé, calco ll'ldaa en au,oou árboles, ~.oon ár
boles .de c<~.cao, un tra¡)iche rl(j hierro con !lu 
rueda, hidréulicfl> y. los demas elementos y ense
rel!l qne lo constituyen y va.rios muebles y herra
mie::!tas de cultivo. 
. "illl citad u 81-lñor De l;:t, ~l'urre N arvMz; declaró 
con posteriorid-ad y por instmmento público 
número 2122, 0xtendid.o tm la. Notaría 2.• del 
Oircuito de Bo~otá, el 20 de octubre de Hl!:l6, IÓ 
si ~uiente: que el globo de tierr& denominado 

l Mateo, junto con los demá.s valores que qnedan 
expr~G&dos (8iC) a.l doctor Pu.tnl!>m en la MU· 

1 
ti<kd die once m1l pesot-1, según &EIÍ apareee rte 
la respectiva e•critnra; qne la compra del meu , 
ciomt.du t!lobo de tierr~~> y de todos los demás 
vmlores que en <Sl'liil escritor& figuran: la. hizo el 
Geñor Oe la Torre N llrVáPZ pDr cuenta da él y dt:~l 
S{'ñorJua~; A. Lezaca., a q•Aien por con~>JiguHmte 
correspondea por mit~td con D1~ la Torre N ar
váez, ~ltlnto el cit!tdo globo de tierrR-, como los 

1 
dem~s velores accesoriOs Hn el estado y qoudi

' ci,ones que al últim.(' le ftn3ron ve~didos ¡ que 

cnmpliellldo De IR. '.rorEs N&~Irvmez con 1M obU
gmciones en que estm de ~rmnsrmítir 0! dominio y 
lm propiedad de la mit&d dle todo io que coll!Dpr® 
al doctor Prntnfllm al expres"IJldlo señor Lez.w&, 
expo111e por medio del presente hnoUlllmento, 
q ne pertllnecen en dominio y propied!!>dl al señor 
Juan A.. Lezao~r,, la, mitiHll del globo dle tierra de
lllomirnmdo C!J.ateo, pnr la:J linderoo ~ue @!El ll!flllll 
ezpree~do, y 1& mitR>d de todos y cada I!!DO de 
los demás va;olores que ju:nt.o con el globo lllle 
tierra, de ·JIIiateo, y debidamente eopeoificB~<loa, 
&parecen, compr1t~!os por .Dd la Torre N arwéeg 
al doctor Putuam, por msdio de 1~ escritura .JPrio 
meramente citad~t.. '.r~mbién :resoH;ffi del cit!!>do 
instrumento número :&!22 que los selíores lElos
tasio .De 1& Torre N~trvéez v Jm¡¡,n A. lLez~ca, 
conoituyeron urna socieamd Civil colectiva COilh el 
objeto dA beneficiar y c>:Kp'otal:' le m~ncimJmd& 
fioca de Mateo, socieded qrn~ se disolvió por illlle
.dio de la escritura pó.b.ich'· número 1661, otor
gadm 0n la propia. Notmri& 2. 0 del Oircmito de 
Bogotá, el 4 d0 Bt>;9ti0mbre de 1!PU2. 

'•Por instmmeuto público número 807, otor
gado R>nte el mismo Not1.11li'io 2.0 dd Oirclllito diE! 
Bogotá, el veintiuno de mbril de mil rnovl'cieKlltom 
trece, el st-ñor Eostmsio De la Torre;¡ S&nchPzP 
en su carácter de único y univers&l heredero de 
su finado padre, Elllstasio .D0 lit Torr0 N l!lli:'· 
váe&, oegún constm e~ el teot;.;m~nto oolemne pro
tocoliz&do en Ir.. m¡;¡ncion~tda N otlllríe:, el diPZ y 
siete de junio de mí! novecientos elllR.tro, b11jo el 
número 1072, trmusfirió ¡¡, mi poderd~ntQj, R...yes 
Sánchez, & tftnto de Vl8ntlil, los d0rt-ch.rm y eccio
nes equivalente!'! a J¡¡, m1tad proindl:viM en el 
globo de tiert~'~> tleoomin~c.:o Mateo, qllle en alll 
tota.lidad se 'hlllll~~ comprendido déntro l!e los 
linderoa que se h11c S!~p18C ficado, eom¡H"en•iien
do las css¡¡s de lu:.bitaci<llm, pl&ntaoiones, m~<Jlai
naria.s, etc., que er:tr&ro:m en 1& compn.went~t qrne 
del pr~nom IJr;i~o globo d0 ¡'I¡Jarer¡ hizo eiHt-ñor De 
la Torre N~rv&,z r,J doctor Ootrlos,E. Putnl!m." 

Oomo hechos q¡ue t?o¡:¡oyat1 lit dem~tnda ~:unnoió 
el dem&ndi!lutl', más o !i1"J!IOS io miomo que ee 
m0ab~t. de ios:•rtar de ee~ pil'z~. 

El demand&~o se ouus11 ~ 1>:~ división solieitltl
da, y negó el rlereeho y bs l::.ec~oa eu q_IHl 9e 
basli 1111 d~~m~nd;o. A.c1em~a :7uncBo J¡t, op"eieb::: o?n 
lts !:lecho:~ siguientes: 

"lPrim0ro. En quA 01 tít;:;lo ds FTOpieóL·:ü'. l!];l!f'l 

hm ('Xhibidoel s"Eu[" R"'Y~'G S.~nchez ~h:nr> prl'lt::m · 
der ser dut'ño de lg mit.:tl de ::ni u!:.oienu1<~> da 
lill<~teo, cari'CI-l 1l€1 fment~:~ J;•!'!,ítirna; 

"Segundo. Qa~ ~~ e-íiur l{Pyed S&nchez flil!l'IG!ll 

ha €!ltraCO ell'. Jp" hl-lOieud;::, d<1 u1oteo, lli GOillO 

prO}Iiet~rio ni corno pr)seedor ni siquierHJ como 
si m pie tenedor; 

''Tercero. En que ni el Qemend~nte SR.nchez 
por si ui ~)or mediO d~ apo•l(•i!'&do lli!l paeMto me-
joras en mi h ·wiendl!. d~ MOlteo; , 

1'0u.uto. Que el vendedor de Sánch~z Olllil'ece 
de título para. eu2:jt\oll>r lo que !lO el'l rte él; y 

. "Quinto. FinHlm"ote, eu que el s~ño~ Sánch~z 
no !El~, ni b¡¡, si<lo nc mocido como comullew ni. 
el globo de Matw .. e ha conoci,lo última.lriente 
como globo común.'' ' . -

El Juez del n{>gocio tsrmiuó el juioio orl'lir;a
rio procedente dA !a oposiGión, por senteocilll de 
diPz y ocho de febrero de mil novecie11tos diPz ¡· 
seis, en la cual declaró infunflad¡¡, llll oposición ~~o 
1111 partición del terreno de Mateo, solicit&!lli> ¡por 
01 d8marld~nte, y decretó é$tl>l por los tr!'í.mitea 
que establece la ley. 

ApeladiL la 11eotenci& por el &poderado tllel 
opositor. el Tribuna-l Superior del DíNt::ito Jncli
oil!>l de !b&gné la confirmó por lm de fóch.-t. vein
tinueve de noviembre de mil novecientos diez y . 
aeiH.· · 

El apoderatln rlel opositnr interpuso ll'ecrnrso 
de <O»aa.ción e,ontl'a eHe f: JI o, y b~biéndosele 
otorgado, se ha tramitado ei! esta Sl.lperioridllldl, 
estando tJO pauto de decidil'lo. · 

A ~llo se proc~>df'l, !!>dmitiéudolo previ~ml:'lllte 
por tenllr 1 >lS coodicionl's leB'a,l~s, y precediendo 
a ~~decisión loa razon&mieLlWS que l'ligrneu. 

El apoderado reourrentl'l mote <:!1 Tribunal im
vocó I&G C&I11Mtlt>H primera y t'l~gund~t de cesaoi '11'11, 

de la~ estl!ble ~ithttJ IJOr el mtículo 2.0 de 1& L?y 
169 de 18§6, y fundó la primer;r, Wl motivoR d1. 
f.-rentes de los que Bdncl1 p&re. ello el apotiera· 
do ante la Oortl:', li, la vez que el primero fundó 
1& seo!undm y el últim:w no ;o\ñ~dió mfts sobr0 elle.. 
JPor esto!!e estudi~u por oep11.rado los dos ltll0-
g&tos, comenzando por el ~x~men de 1& c&uami 
segaud111, trat<ldlt IHita 0! Tril:moal. 

.lt]sta C&Ueal lit deriwa. ISI recv.rre::>te ce Qlll6 

ro laudo la litis f!Obre si EuatltOIO De llli Tvn~" 
S:lnchez er~ dut>ñ•, de lm mitad d0l teneno da 
Jlliateo Cl1M!do la verHiió al deme.ndant~ S&11cb••g1 · 

. no habia, porq~é 1oqnirk ei 01 opo&ítor IL~:í:n~·Of:l 
' ~as d!lleiio de }ID otr~t mit ~d, y que J:l5>r 00to 

¿ 
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]a, sentenciz, reslvió Hobr~ pontos no controver
tidos no estando por ello en ·~om'lonancia con las 
pl¡'et:nsioues opOJrtunz,mente deduciil>iH por los 
litigas tes. 

Por une parte la sentencia uo ha. consider~tdo 
l!!ontrowertible eÍ derecho del opot<itor Heñor Le
zl!.ca, a le mitad de la hacienda ohjeto de la par
tición deb<üidm, porque tnvo en cuenta, qu.e el 
demanda,nte·Io reconoce como dueñ!) ele la mitad 
y por otr& parte lz, sentencie estimó que el s~ñor 
ID>e Im Torre Sánchez era dueño de. ia otr& mitad 
de 1& haciendm cmando IR> vendió al demandan

' te, pnll'sto l!l!Ue' decidió que éste la. adquirió de 
. aquél. . . 

Pero prescindiendo de eato, la seotenma ha 
deeretado Jm p&rtición de lm haciend11 que fue lo 
demandado, y poi' tanto se ciiló a. lo que debía 
dMidir. 

ID>e aquí que no sea. funda.da la segunda. cau
sR>I de casación\ 

P.trece que el recnrrente ante el Tl'ibunal pre 
tenda que la sentencia violó el articulo 11~71 d~l 
Oódigo Oivil, pues afirm& que el señor ffiu~tas10 
de la Torre Narváez no era dueño de la mitad, 
de la fincm de Mateo cuando murió, porque dice 
la v~ndieron él y el señor Lezac~t. al Sl-ñol' Jhon 
S. Wlllcox, por escritura número .1884 oto~gada 
en veinticinco rle septiembre de mil novem<8utos 
dos en l~t. NotmriR> 2." de Bogotá.. por lo cual no 
transmitió eMl!J mite,d & eu heredero Eu~tnsio de 
la, Torre Sánchez, Y. que si se reputa venta ele
cosa 11}111a II:'J que hizo el señor EustaHio d~ la 
Torre S&nchez mi señor Sánchez, no seri>t el caso 
del artículo citado, el cual declara válidm J¡¡, 
venta de cos& z,jena salvo el derecho del dueño, 
unl!l vez qme el opositor ha alegado :su derecho 
de dominio en todl!li& ft[Jca. · 

Aparte de que el Tribuna-l no b,i conl'lillerado 
que fnera. vent~t. de cosa ajena la d~> qu~ Me ha 
hablado, el opositor no h!?l probado que tod~ la 
hacienda. de Mateo sea soya, para que tuviese 
~tplicacióu 1~ últimR~ parte del refentlo articulo 
legal, m IR> mitad que de ell~. reclama ~1 deman
dante por medio de 1& partimon que p1d1o. 

Oree el recmnente ante el Tribunil qne lm sen· 
tencitt> acusad& violó el articulo 762 del Oódi~o 
Civil, porque siendo poseeclor de M_ateo desde 
hace wariolil años, Be 9resume ser dueno. 

Pero como el mismo ~trticulo aña.de que eso se 
fPK'0SU!l11e mientr&s otro no justifique s~r dueño, 
no cabe lm presunción respecto a la mitad d~ la 
haoiend&, desde lnégo que el Tribunal senteq
~iador estimó que la mit~d pertenece al deman-

. dmnte señor S&uchez, lllpoyá,ndose en razones 
que creyó b&stmntes. 

JIDI mismo recurrente &nts el Tribunal juzga. 
que la sentencia recurrid~t violó el artículo 5tl3 
del Oódigo Judicial, por bab~r aplicado la pre
l!mnción que ese &rtfculo establece al hecho de ¡ 

reputall'se el fleñor De lm Torre S&nchez dueño 
de Jg, mitad de Mateo, como heredero del señor 
ID>e lm Torre Narváez, no obstante que este se
ñor, lll!lever~t el recurrent.e, había vendido so 
porción en es& fiucm mi señor Willcox. · 

Aun cu~ndo el sentenci~r>dor &poyo uno de 8US 

razonamientos 0n el citado &rticnlo, en otro en 
que 0Jl:!t>llll.inm el nlor probatorio de- un certific&· 
do del Registrador de Ambmlema, sobre la veo-

. te de l~r> hacienda dichz, por los señores De la 
Torre NarváPz y Lezacm al señor Willoox, juzg~t 
que ese certificado no prueba la vent»>, y por 
consignient0, no resolt& exa.cto el fundamento 
en que se bas~ est~t acusación. 

El apoderado recurrente a,nte el Tribunal 
aleg¡¡, mdemás que lm sentencia del Tri banal vio
ló los artículos 151 y 765 de1 Uódigo Oivil por
que no habiendo, dice, prueba de que el señor 
De lm Torre Sá.ncbez adquiriera 11~ propiedad .Qe 
Mateo, no he. podido transmitirla al demandante. 
señor Sáocheiil, y carece por .ello. •le! derecho de 
comunero. JEDara. estm alegación el recurrente 80S· 

tiene que nÓ basta que el señor De 1~ Torre Sán
chez sem her0dero univeraal del señor De la 
Torre Narváez, qaien tenia derecho a !11. mitad 
de dicha, hacieooa, para que la adquiriera. como 
heredero, pues que conforme con el primero de 
taiee artlculos, till heredero DO queda habilitado 
para dieponer d., un inmueble de su caus&nte 
universal, si~ 1& ~tdjudicación de aquél y Js a pro· 
bacióu judicial de ell&, y porque el segundo ar
tículo cousiderm que los actos de partición son 
los títulos de d~minio. 

Acerca de este repi!.ro jozga J¡¡, Oort~ que, 
habiendo entend.ido ~l Tnbunal sentenciador, 
;que lm compr& del'señor Reyes S&nchez al seño~ 
De lm Torre Smnchez fue de cuerpo cierto, ella 
~s título de hdquisición parm el comprador de 
Jm mitad del.te:n·eno dicho, mientras no se com
pruebe que en J¡r, ¡partición de los bienes de la 
b.erenchl> d(ill señor De !11> Torre N arváez, se le 
!!.djudlicó a, otro pmrttcip~, según el art[culo 1401 

' 

del Oódigo Oivil, -pues tal es el efecto que él 
asigna a 1~~> ventm que h11ce alguno de los here
deros, de nnz, llincm rafz de li?l herenci& antes 
de la partición de sus bienes, y no Be h& pr?ba
do que esto hllly;ll sucedido respecto de lm mlt&d 
del inmueble referido. 

Por t>\nto el cargo examinado no es sosteni-
ble jurídicamente. . _ 

El recurrente dice también que la sentenCia 
recurrida incidió en error a.l apreciar la's_ prne· 
bas aducidas por el dem~t.ndaote señor Reyes, 
p&ra comprobar .su derecho. Pero co.mo no ex
presa porqué, no hay modo de considerar el 
reparo; · 

El recurso es infundado por todo ·lo hasta aquí 
dicho. 

En cosecuencia, la Q_orte Suprema, ad~iuis
tra.ndo jnsticim en nombre <de la República. y 
por'autoridad de la ley, declara que n.o h& lugar 
& iovalida.r, y no invalida, lz, seutenma del Trl
bnu&l Superior de !bagué de que se hizo men· 
ción atrás, y condena l'n las costas del recurso 
al recurrente, las qne se tasarán opo~tunamente. 

Notifíquese, c6piese, devuélvanse los autos y 
publíquese en el periódico de la Oorte. 

GE.RMAN D PARDO-JOSÉ l\!IGTTEL ARAN• 
GO-JUaN N. MÉNDEZ-TANO~ED•' NAlllNKTT!. 
MAROELIANO PULIDO R.-BARTOLOMÉ BODflÍ
GU~ z P.-Teófilo Noriega, Secretario en pro-
pieda.d. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de ([)asación. 
· Bogoilí, abril diez y nue·ve de 1nil saovec1entos 

'tlei·nte. 

(Magistrado po!lente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 

Al Juzgado 3. 0 d~l Circuito de Sdgamoso co
rrespondió lz, demanda promovida por el señor 
Porfirio Rodríguez contra. lod señores Oarlos To 
rrPs y R>linald& (Jorrea, sobre los puntos de que 
lnégo se bará. telamón, y como le fuer& devneJ. 
ta, !& sustituyó por la siguiente: 

"Refiriéndome a. la. demanda que inicié c'ontra. 
el sefior y socia, atent&mente digo: me doy por 
notilic&do de su auto de nueve de los corrientes 
y en obedecimiento doy por retirada aqueljm de 
manda y lm transformo en lét. siguiente: · 

••Yo Porfirio RodrfgÚ.ez, va.rón mayor de 
edad, vecino de Sogamoso, demando al sefior 
Uarloa Torres, varón, y a la señora Rein&Jd;r, Oo· 
nea, mujer libre, amuos mayores de edad "$' ve
cinos de !z11 y Pesca, respectivamente, para que 
con su endhmeia y previo un juicio ordinerio 
de mayor cuantía, en sentencia dilfinitivm se~?>n 
condenados por usted, a lo siguiente: 

''1.0 A restituirme como de mi propiedad trea 
globos de tierra contigu.oa ·llamados: La Maro
g(f,, nn pedaz') de Lu, Fuetc.te y Parafso, si
tios en veredas de Naranjos y Tobacá, jurie· 
dicción de Pesca, y que eran pertes integr&ntea 
rle 1~~>. entigua. Tebaida que fue del doctor 
Juan Nepomuceno Parra y que en rin solo cuer
po .,;e &lioderan así: por el Norte, desde 1& es
~~:~.uintt nordeste de La Manga, donde hab1~t la 
puert& de ést&, por lae ceroelil de l&s hnert~s de. 
hortdJz~lil v frutas a dar & 1& cero& de cimiento 
de 1& dereclaz, de Lro Manga todo este cimiento 
a encontrar el qn:e servía. de cercm divisoria en
tre ( 'ov-rales y Fuente, volteando a. la derecha. 
líne;;;. r~cta &1 otro ·lu,do del río a encontrar 

con no& cerc11. de alambre deslind&n.do con te
. rrenoa d0 los demandados; y por los otros tres 
costados, cerca de alambre, cimieato y tapia 
deslindad~ con terrenos de mi propiedad. 

~"2.o Que sean condenados a psg&rme loe 
frutos neturales y civileg que hayB.n podido pro· 
ducir lag fincas en tres añ•>s · que hace dis 
frutan de ellas los demandados, y lqs que pro-
dujeren hast& 1& entrega tfeotiv¡¡,, , 

"3. o Que se declare 91 potrero .Lamúleros 
en lm mwm& hBcie'nd¡r, de la Tebaida hoy de 
mi propi~dad, libre de la servidumbre de trán· 
sito que quiere-n establecarme los demandédos, 
ain ningfio. tittllo. 

114..0 Que respond&n de loe costos deljnicio. 
"lLa cama~?> y 'razón de estm demanda Jz, :fundo 

en lo&sigv.ientes hechos: ' 
. ~ 

''aJ El doctor Juan Nepomuceno Parrlll, e, 
quien represe~;~to hoy, vendió a le sefiora Reí· 
nald!ll Oorrea, no más que las casas eltas y ba
jall, la& ll!.ueKtas de hortaliza~c~, fruta0 y alf¡¡;lfm, 
una vegl!: de sembradero, ei potrero Oovrales 

1 

el llano y ca!las del Molino, pero no entrt 
en lm· ventltl Lm Manga, Lamederoa y Fv. 
fntegros, pues no se design&ron por sos l!l 

bre!;J· ni se comprendieron en Jos· Jindero3, 
·-"'"b) El señor Oarloa Torres, como ~lbace_ro 
tró en lm tenencia de las fincas del lllnado m 
Parra y Be negó a. entregármelas como ad~ 
catario que fui, alegando ser snysa l2>0 trea 
vio ti ioadas. 

''e) En Úll eocritura en que vendió el d(J 
P&na sos cesas y dem~e fincas, no conlilíei 
m f&vor de é~tas le servidumbre de tráKwi~(J 
sobre Lamederos goe dll'jó libre ·por testf:.rr 
to parcll l'lOS heredero!l, a qui0nee ~mqrogo. 

••Fundamentos de derecho: 
11 Loa mrtículos l§51, 160, g('ll} y concor«fll! 

del Oódigo Oivil colombiano, el 90, de lm Le 
de 1890. 

"Estimo el v:&lor de las fincas y .eervidilllJ 
objeto de esta demanda, en doa mil p880G e: 

"Reproduzco los títulos adjuntos ¡¡, la prl'i· 
va demanda para screditar mi perBonerfBl, 
minio, hechos y derecho .alegados. 

••Presento y ofrezco por mi fiador de m 
&1 señor Jnau Nepomnceno R2yes u., vel!!i:P 
aquí. 

"Oreo haber cumplido con los · req!Zit:Jito::J 
articulo 265, 28~, 93t y concordanteo del 4J 
go J ndicial. 

"E~:~tm demanda, aunque lllbraz& des aco: 
distintas, no son contrarias, y a m bes so o ' 
competencia del señOl' Jufz, en conf,,rmidlü1 
el articulo 26g del Oódigo Judicisl." 

El demandado Tor'res ~ti conteeta.r IH> d01 
d&, se opuso a las peticiones del aem&ll1id 
negó al hecho de lE> demanda mliWC!!>do e~ 
letra. b, explicó el señ~lado l!!on la a), dioj 
que sí quedaron inclníJ~Js 8n lm vent~t> d'el <d4 
Juan Nepomuceno lP'arra a ll?> señora OO!."h'e, 
potrl'ro~:~ de .JLm Manga, un pedazo d~ .JLa iF: 
y Paraíso, aunque no se exP.reearon smo: 
bres, y con relación al hecho &nunciado b~ 
letra e) expresó, que aun cuando en la eacri 
de vent~~> 110 se dijo nada respecto a Im aerrvi~ 
bre de tránsito sobre .Lamederos, quedó a 
a la fincm por delltinación anterior. 

L~t señora Oorrea se li anitó l'l objetar la ~ 
tía del negocio, lJ) proponer e:Kcepciooes dt 
rias y a deuunciar el pleito, todo lo Cllllll nc 
el f'fecto que pret0nd i&! , 

El Juez f¡¡,Jló el negocio mbsolvisndo a Jo 
mandados de la demitoda de reivinllicac!~ 
bienes, y declaró libre de s~rvidumbil'e de~ 
sito el potrero de Lamederos perteneciente ~ 
mandante. , 

Oomo de e1:1te fello ~pelaron el dem~r;:::c: 
y los dem&ndadoe, e! Tribunal Smpeil'ior.: 
Distrito JudicisJ. de S&nta. Rosm de Vit2:;
reformó por seotenci& de siete de octubre d.: 
novecientos diez y aeis, en l~cu¡¡,J aboolviv 
demandadolil de lo& cargos de J¡¡, deman<llm. 

Oontra esta senteilcia interpuso recorwo & 
sación el dernwndmnte s~:ñor Por tirio Rodrrfl 
y por concesión de él han subido lor.; ~mtoa 
ta Superioridad. ~ 

Tramitado en J¡¡, forma lege~! 0l li'0C~<cH 
Oorte procede a decidirlo, admitiéndolo LI.IK' 
mente por hallmrae en el c&Jso de la ley . 

El recurrente acose ell?&.llo dél Tdbii!Klal 
teuciador, por violación de leyes enstantivB 
lativas principalmente a 18 compmvent& y 
servidumbres, y poz·0rror de h~:cho.y de de~ 
en 1& apreciación de nnas prnebaf!. 

Para, e11tender mejor Jo q m a ZJlegm el ll'ecu 
te, algo co11fm•:lo, se copian eo segmida l&s ~ 
pertinente¡.¡ de ica ~<!critcc; que pr.eg,¡mí;ó 
el Tribunal y (>)n~e ekit& Sup0riorid~o; dic~:rc 

"El prill!Diero: 
"Los fundamento& que tengo 00n: 

"1°. Ser dichm ~entencia violr.torim ,m, 
sustantiva, ym dill'ec~emente porqma mil\:::~ 
do el artículo 1§67 Oódjgo Vivil, inciso 2o. 
las cosas oo designadas ~n un con~rat3 de 
ta no entr&n ~n él, ~í honorable Trlbun!>'JI; 
aplicó &i contr¡¡,to que rez~t 1& escritura :at. 
554\ de doce deoc~uore de mil 111ovecientofl 
en que se deeigo~tn por sus nombres propi' 
fincas que tuvo inteucWlll de vendl.eli' e! ü 
Parra; hubo pues omiMión eKn iz, eplicació~ ( 
artículo y sm concordante 1518; . Gato ~m 
de unm fll'.IS!J) interpretación de tal ~ontrat~ 
siendo -vent~t de vatillll\1 t!.uml.s7 &e h3 canoi{\i<a: 
mo·de nn& sola, ea J.ecir, ae tomó ei singl.111E 
el plural que resulta en ll:.ii!l.'lCritura y test~r:m 

"!:lo. Bullo indebidlll ~t>plicacióKh de! ~li'~ 
1889 Oód\igo Oivil qme tr®t~:~> del sujeto y¡ 
que lile litig~t>, ea del ObDeto de la. venta, 

"Jffimbo ¡¡:n:ilee 4'lrror de dea·echo y de lhtecllR::; 
dente en loe antos; y d0 ~M que lllo se !e 
dado aplicacióiii, ~>dtm~s de loa dicllnos, mi ~r 



]o ].~¡§ {)Migo Oivil. lffim omanto ¡r, nm Sell'Wicllunm
Y,;::s Gta wioló diireotmmen~e el ~r>rticullio §!H q¡me di
<Oe oiell'o qme ~m de tránsito es diecon~inne; y e! 
'JI'!i'ñbi!D.i!~r>l dice que es contiiiitU!l, y por ese aplicó 
el ®rtímnlo {}3§ del l()ódigo Oi vil, omando ellfunico 
3}3lrthumte ea el {!130 ibidem. 

6'T~mbién aplicó indebidemente Gl mrtfcmlo 
~40, pues no l!a b&bido 01 reconocimiento (escri· 
tunli'm pú.blim~), sino nn~r> oimple tolermncia, miso
tres ll'esolvl~t> lm oueetión el lP'OO.er J odicial, y 
este.JTne la caodi!J del pleito, 

61H!llbo ¡pues erroll' de derecho y de hecho. 

&~JE~t>so pues mi casación en el ordio~r>l L 0 , ar
t1cnlo 2.0

, JLey 15!ll de 1806." 

Y <!ll eegnndo: 

GACETA JUDICIAJL; 
,/ 

1 

Bobr0 ~odo, ~ll Tribmn~r>l eetilllllló que oon l&s 
dloo DDI'll!}ecoionea oonlarea qne pr&cticó el Jfnez 
dlsl conocimiento, y el dictamel!l de los peritos 

1 _qns intervinieron en ell~r>l'l~ estR,, comprobado que 
los lotes de terreno reivindic~t>dos se bi!Jllllln com
JPR'enrllirlioo deiiit:ro de lolil linderoe que la escri
tmrl!l de v<Sntm 1U1igna al lote de tierr& qne ven· 
dió eliÓlootor l?ar·rR! a ll!J señorm Oorre~r>, demen
dl!l<b. Y Mmo li!St~ &preciacióil está en firme, 
pcrt]jue no la, bi!J impmgoR~do el recurrente, esto 
aólo bR~ste. para deducir que lliO . incurrió en loa 
enores sobre tales pruebas, y que por consigoien
tfl no b~r~n sido viol~dos loo artículos legaleo ci
tarlo~-J por el dem~ndante en so alega~o. 

"lHll doctor Jua,n Nepomuceno Pl!lrrn <Sra dueño 
de lllnm @[JCI'l rora.l denominadB Lm TebaidOJ1 01!1 
ji¡J¡ri!Hiieción de Pesca, Dep&ll't~r>mento de .!Boyacá, 
y ![lOCOfl me0ee ~r>rntes de moll'ir en mil novll'cien 
'iGne ol!lce vendió e, Reineld& Oorre& moa parte 
<Gomp\IJ<S!ltl:tl o qme cooteníi!J cierto númell'o de ' 
<G:mell'p03, cerc&doa y ditJtintoa unos de otroa poi' 
3\DlB rrwmbres pi1'opio¡,l; y Im otr~r> parte 1& dejó 

Reepeoto ~r> la parte de 1& sentenci& a,cusad&, 
oobre exietenoim de servidnmhre de tránsito en 
01 potrero de Lamederoa & favor del lote que 
posee!'! lm; ilem~r.ud~doe, el Tribunal se>ntencia~ 
dor coneiderm prob&do ta.nto por J¡r, escritura de 
vellt~>o referid~. como por decla!I'aciones de tes
tigo&, Qllle l'ru~ habido un servicio p&Ul Ras oasas 
de La Tebaida (comprad~r>s por la s~ñot'R> Oorrea 
al doctor .IP~~orra), y sobre el potrero de Lamed€1o 
f!'oa, pmra. J¡:, aelid~n de ellas s ](z&, y qn~ en e"'e 
potrero se ve ll!J sendR> o camino que v~r> de un 
¡portón al otro, d1¡j lo cual inB.ere el sentencia
dor que el servicie' ha sido continuo y &parente, 
Oll:!Sde mocho ~otee de vender el doctor Parra 
un lote de "tierre. de La Tebaida a la señora Uo
nea, y de qne el señor Rodffguez fuera dueño 
de Lamederoc, y que ~se servicio así constituye 
servidnmbll'8 de tránsitq, según el articulo 938 
del Oódigo Oivil, y agrega. que como el dt-man
fi¡¡,nte reconoció el grava!llen, porq,ue aceptó 
un& de. la& llaveG del cand&do de la puertl!> que 
d~ al camino de lzlll, este reconooimiento sill've 
d:a título ds )R, allrvidnmbre a los deil!lllHJdlhdos~ 
conforme con el aRtíc~lo 9410 de ese I!Jódigo. &m 
este y &que!' &rtíoulcs los que ~,JI recurreutl'l cree 
violttdos por el t'll3ntenci~dor, por~ue sosti~ne 
qme ltt t~ervidmnbr~ no ea eontiin1a y apareott-< 
SUJO dit~OOII ti !1 Ua. 

& ena heredero¡,1, también señmlada o medidl~t por 
cierto nl!me!i'o de lotes cercados y determin&dos 
¡pnr sm1 rrwmbrea propios. Ea decir, t~tnto 1& ven
'J:!ll coooo 1& herenci& fnel!'on hechae en une. fioc~rJ 
:rmíz po1r razón de su cabid11> manife!lt&d~t~ no por 
1Ye.:neg11>dlrls o metros, sino por lotee pPqueVlos, 
ee>mMllos y que ::r.p&recen e, l~r> viatm mejor y de 
-¡;¡nm me,nerS~ más cl~r>rl!l y precisa qme del ]f)rimer 
ll!SOÜ;0: esto el!l, la. unidad de medidlll er~r>n ll}a CI!J 
!ll8EJ, llnmell't&s, etc., denominedl&r;; con !lUR nombres 
p~·opioa tanto ~m llrl egcrttur& número óM d0 doce 
¿¡o¡ oe~lllbre como en el testemento del diez y ocho 
tilia :aoviem bre de mil novecientos once otorgados 
~e~· ei Not&rio de lP<St'lce.yque aon l&e prtncipales 
;¡:~·oa~&e edncides y en cuy11> e,preci:;:,ción i11cunió 
:s::.n enor d.e hecho ~al Tribnnml sent<Sncilulor: puea 
aoll1lm0~ntra vió la pe.ll'te !lecuod&ri~t> de la escriturl!l 
0!:1 ~11.e dica que lm vent::t. qne se bar·~ fa<S ds 
:;::¡ ~o te BliodG:~~®do o o. o •• y d~jó de vN l!:l prin
tJipal que encabezll> la. em:ritnr~:t> y que exteK'io 
zi~~ 1& intención ult'l vend,e<ior cuando dice que 
"J:>.~de ':i!S' lote qu5 contkme (eNt3 e~, en qne oabaKlJ 
s~l<!ú y 0!1elee cner¡,¡os). JD;ra (?l'lt0 erroll.' proviDo 
lt'l errur de derecho en que incurrió el mismo 
~dbm:nfill en ir a ~plic~r el all'tícnlo l<:Hm, cnando
!n:J ~micos p13rtinenteg ~on el f.(3l}g y sus concor 
~~n.tell 18371 inciso.2l.0 , 1618, etc., del Oódigo Oí· 
vil. tle violf/Jron y quebrantll>ron dicl:noR artfcu
b:1 de un~~> me.uei'!ú fl¿¡grau~tl'!. 

ti l!IT 

••Máa claro, mR.a p~:p&ble y haet~ mar?ado 
.'O'¡)fl~e:Js el error de derecho en que mcurnó el 
.R!íi~giatr21do se.ntarrosei'i.o ~o l::t. pE>rte de 1¡¡, se_n
li<SRCUill qne trata de !11> servHimmbre ~e tr~n.sito 
t{ll<'l ~1 decir del er.tícnlo 88L del Oód1go Or~ll es 
dl~o.JCO!lltiolll&, y sin embargo se le a~llcó ~~ artJCul? 
~38 ~rrne trata de las cootinus!l, y se deJó de aph 
ce/el ~39 ibídem, que e.a el único pell'tiuente. 

••I[Jontr&rio, opuesto y destrnctiv~ d~~ este ar. 
t!~ulo ae qmiere hacer ~~op&recell' el a1gmente 9_41Ji 
c~~nre~mdo que el reconocimiento expreso consu~. 
hft> ~n el simple, ineigniftcaute y fa.lso hecho de 

®1011'mll' l!li.D cmiJllimdo en l~t> puertlt>, ou&ndo lo que 
rlieb<S entenderse por tal reconocimiento el:'l l~r> 
coolieoión o decl~t>racion iodirecttt> qne hlh~l!. el 
dlllelffio del predio sirviente en e.lgunl!l escntuR'a. 
con um tercero, 

!!I(Jon t~~>n íC&Ism iuterpret~?>ción da.llá. p011 el 
R!1'ionnml ~?>l ~r>rtículo 9W quedtrJ v~ola.do Y de~ 
::Jil'~ído poli' oomphlto el 939; ee demr, l~s. s¡,rv:t
llliJJJmbrraa discontinuas al pmeden mdqnmrse sm 
títtñlo, y con un simvle acto d.e tolerancia." 

El origen de le violación de loa artículos 
:H>t:P1, 1338, 1380 y HH<i .del Oódigo 0Ivil, pro
~e<f.ei'.lfl, si IR. hubieae, según ~os argmmeotos del 
·reom!:'rente, de h&ber incurndo el TrJbn.n.ml .en 
~¡·:ro!i' de :'!lecho y de derecho, en l~r> ~~opremamón 
.ue 111> e~cri.tur~ de compravent~ otorgada.·~~:~utre 
al doctor Parr~:. y la señorR> Oorrea, y en. la. oel 
ti'st~mento dral primero, por haber estun~~orlo, 
rlice, qne lo ve!ildkdO po!C el uno ~~o. la otra, fut~ 
lliDil\ ao1 01 cosa1 en vez de h&ber conmder~do qne 
.fueron ved;¡,a, y qme ~~:~ntr_e ellas no tle mcllllye
ron !o0 ~otreii'oa i'eivindiCmdos por el dem~~Ju 
. !]e:~tte. 

EG cierto que e11 1& escritura de vent\!> meo· 
·CÍO!l!Mllm no ae expreEm que el doctor P~rra veo
de !1> l~t> señora i()orre¡.:, loe potreros objeto ~e 1& 
t;ramEmda, aino que le vende un lote de_ tterr~r> 
. qu~:~ contiene c11aas, h~ert~s y lliD potrero llsma· 
de c8 v"taletJj pero de Bqntno Ge desprend~ qne 
62¡,:¡ oólo estu lo qus contenga, pnes !~ d~stgus
cióu de un~r>l! partes del lote no excluye qme 
Jlleya ot~ee en él. 

.&no ctu;ndo <llÍ :r~mÚ¡¡;eote l•St>vera q.u~c~ •! ·Tri. 
huna.l incurrió eo P.rtor ele derecho, porq-ue a¡.¡li-

~ có el&t'tículo 938 del Oódtgo :Oivil,. que dice 
¡¡ creta de laH sa:rvir!mnbre8 discontJuoa!l,. entre 
u J¿IJ CIJ>Jea ?lO ílstá la de 1;r¿,ut.-1ito, 7J dt'jó de ~wli
~ c~tr el U3S l'li¡¡;ni<:~n tt:', !)<•:~ crl'er q,ue 1~ modlfic~t~ 
! el 9.J,O posterior, cou lo nua.l afirro~t '"'' reccnen-
X te violó el S39, aw dice eu J,. ~l~ti::wcióu de q.né . 
11 pruebH> meurrió el seoteuci~t.dor en ¡•ge error. 

1 Lo que p~.reee sostiene el recun>ente con lo di· 
, che, <!la qv:" !~ fH~i'vidumbre de tll'lÍnsito nó' l'le 
1 puede k•gc:.tm~:10te 1-ldquirlr 1>ino por medio de un 

1 

tttutv, pero no por tle"r,ín1wión ant1:1rior ni por 
1 el r~conocimmmto del du~fio del pr~dio t~irvieute, 
~ por t'l2r diGContimu~ y uo ref.erir~S9,. ~u Nn. concep· 
~ to, los &rticulna 9;sg y 9~0 del. Üóllig.o UJvii ~t. las, 
discontiuu.ts~ 

Si sólo ~r medio de no titulo se pudiese· 
cont.titu!r 1& 8ervidumhre de .tuámlito,. el Tribu-. 
na! eNtímó (lQ~ en l. a. esc~•tura d~~:~ eompra. de la. 
tJeñorB> Oorrea. al doctor Par11a, l'!e reconoció la' 
Gei''Uidumbre en lit-igio, en el pasaje siguiente óliS· 
ll!l Géntenci~ actuJada:: 

"En la esoritun~ Dú.mero 554. citada,. por h1 

~ 
ou&l la sefiora Oorre~r> adq.uill'ió las casatJ y otriM 
j¡}~rtet:~ de .Ln Teba.ida, IHl le~:: •un l0te de (Li~R1"
dGilllll~r>rcado aai: por Orient~ y Sur linda com t-~ 
ll'l!'<l!lnos dl31 vendedor desde unR> puerta o ·porUP.u 
qme d11. tJeltda ®1 potrero m~ Lamed~rofJ y de ~G.te 
¡r, 1~:. e~r>lle o camino p&ll'~t> lz11.. 1.4> vent~ del cí
t&do lete lo fue COU toda;¡¡ BUS antiXidiMies; U!i],JS 

coaturl3brlls y servidumlwes.'·" 

El Tribun~t~l con11ider0 en ese pasaje qLle sobre 
el potrero de .1La!m6!deroo. reconoei.ó 1~ BerviduD»· 
b-re de tránsito el vendednr do~tor P¡¡,rra, dneñ.o. 

, de ~se potrero ouando vendió el terr~uo conti· 

1 
gno a. 1a, s~efior111 Oorrrea. Oomo la aprecia:aión 
(Jlel senteueiador :.r, ese Jrespecto no la.a sido acm~

,. ¡;,~d& por el recurrente, hay que estar a 0lle., y 
i de ahi r!teulta. qlllt~ la t!ervidumbre de tr&n!!ito 
¡ cuestionada est¿, expresamente :reconocid~t~ eu 
ulun título escritllll!'lll<do, qllle es como el reourrellll.· te 

entiende d sentido del 2.rt!culo 9M del Oód1go 
Oivil, y no de otro modo, como el de tolerar nu 

1 

candado en 1& puerts de comunic&cióu de los 
prediol'l, que es uno de los medios t~\}eptados 
p;wr el Trtbnna.l, par& expresar el dueño del 
¡predio a!rvient1 Gil reconocimiento de uua aer
vidnmbre. 

Existiendo es<S titulo, como existí', no hay pa
r~r> qué eotudi!!.r lo relativq al ~rgumento del 
'fribune.l ao~re ll!l destitu~c·ón ll.nterior, que el 
recurrente también comb1bte • 

No violó J¡r, sent~3ncia ~wl)lsadR. los &rtículos le
g&lc>a oitad•Js po:r el redurrente. 

No es !i}Uea lfu~nde.do 01 preseKílte recurso de. 
CBB:llClÓKI. 

Y por ello, la OoR'te SapremRJ, mdmini!ltU'IIlllildl<D 
justicht 00 nombre de rm República y por afllto
ridad d0 la ley, declara qoe uo hR. Jngl!ll." lll irnv¡r,. 
Jid&r, y no inv~lida. lm ~oent~ncia recuri'ida pro
nuncill.d~r> por 8l Tll.'ibtmal ~lllperioa" de 8&ntlll 
.Rosm de Viterbo "l!ll<S ~e ha. me;,oionado. 8i'lll 
costaR por 1!10 l'm&berse causado. 

NotifíqueRI", cópieA.a, devuélvanNe loe R>utol!l 
y puhlfquese en J;:r, iflr~Jceta Judics"!Jll. . 

GER!MI.AN O. lP'&RDO-JIOSÉ MxGumx.. &.lM.N· 
GO-JUAN N . .Ml~NDR-Z-TANORJEDO NllNNI&'F'Jl.'l[, 
1l!if A Bmmr..u No lPux..mo R.- JBA ~&Tox..ow.nm RoDEí· 
fHJ'11:21 P.-Teófilo Norieg()), Secretaa"io en pro
vie.iad. 

··~ACETA JUDICIAL,. 

DISTRIBUCIÓN 

Da }a ,Corte Supremv.. se envía a les 'JI'cibu
nales Superiores de Distrito Judicial el :míms· 
ro suficiente de ejemplares de la Gaceta para 
prove$1" todas les oficinas del Poder Judicial Y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritüS. Así: pa~n. los Magistrados, Secretarios
Y arz:Myns de los respectivos Tribunales, uno 

pa·ra ea da cua~; dos para cada uno de los 
Juzgados Su!:núores y de Circuito; para las 

~ Fiscalías de los Tribtmales y Juzgados Su-
~ oeriores, y pat·c. las Personadas Municipales 

cabecet'aS de Circui~o. Uno para cada Juzgado 
Municipal. So supone un Juzgado en cada , 
Municipio, exoo:;;to en ~as cabeceras de Circui
to, dond3 se s:1ponen dos Juzgados lw·.inicip;,,
les.; pero en -2l caso de que no los hubiese y so
bra:r:en. ejeml?lr..~s, deben avisarlo. 

También s2 e<!Yie:rte que los diez ejempla· 
· u:es que se anvía::a a cada Gobern:.wión, eom

. prenden las :Prefecturas de los resp~tivos De

.· partrumento$· 
Por consiguielllie, todo reclamo P?r extravío· 

ds l.& Gacsta d0bs hacerss al rospe~v® §up$<-
DÍ(:>ll' y no a la Corie Suprema. 

SUSORIPOIONES· 

JLas suscri'¡(}ciones y voo.il!.. d:b t~ Gaceta. Jr;:¡,.. 

aicial se ~ti<Snden únicame~ - lm limprentltt.l 

Nacional. 

-V&loll' de la suscripción .m~ c~da iomo, cc:M

tam~e de 50 números, pe'"' h~. m<Snos, ~ 2. 
Número suelto9 $ 0-üó·; doble, $ 0-Jl.O. 

Se venden n(rmeros suel'OOs desde el ~a. 
-pFimero, v colecciG>:ass compliet~ts d~ e~ . 
romo octavo en ad~nte. 

CAN] ES 

La Gaceta Ju.dlicial no se caJD.jE'llt> eon ¡>eri6o 
dicos políticos, administrativos ci H~li"luioo, 
Las Revistas jurídicas que la reciit>aJA o la ~ 
liciten deben mandar, para corresponder al 

canje, UN NUMERO DUPLICADO ill0 cad!iO 

edición ·de su respectivo perifulico . 
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ORGANO OFICiAL DE LA CORTE- SU.FREJV\A DE JUSTIC~A 

TOMO XXVIII 

CO~TENIDO _ 

SALA DE CASACioN 

Se casa la sentencia del Tribunal de Buga en 
el juicio de cuentas seguido entre Josefa A. 
Durán y David Abadía. (Magistrado po-
nente, doctor Pardo) ..................... . 

Se casa en·parte la sentencia del Tribunat'ue 
Cali en el juicio seguido entre I•iodesto Ca
bal G. y Carlos J. Eder, sobre cump:i
rniento de un contrato. (Magistrado ponen-
te, doctor Rodríguez P.) .................. . 

5ah·amel)to de voto del señor Magistrado doc-
tor José M. Arango ... : ............... -~ •.• , 
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fundan en c&lcúlos imaginarioP, y e:zprestiJ qúA c>l 
ll~maJorlante no le ha cubierto el honí._.r,.ri o o la 
i'emumJraci'in de sus aerv1cioa ¡¡, que está ouli
ga.•ln por St'lltPrtCia. 

Ahierto Hl juicio a pll!..;lt~to, •fll Jt1PE rle 1 rim~>n 
io~otáncia el dosrl0 mayo tle mil návt"cientos ditz 
y llt!lll resulvió.a~:~l la. hLis: 

'·J.o El Sl'ñor DÚid Abadia no b~ cnmplitlo 
cou l:r, obligación de rl'ndir cueutajustllicc~>f!a. de 
-~u arlminis.tración como lllAludatario que fue de 
o~rlos Abad[~ Durlln, !legón Re lo im~one la ci
tada sentencia de11,'ribnux.l Sul)tirior tlel Distri-
to J odicial del Oauoa. No pol:'dtl aceptarse como 
cuente la relación qua hizo eu egcrito de veinte 
de abril de mil novt!cieutó8 oncP, · 

"j.o No es el CóllllO de cootlenar a DJvid Aba. 
día e.l pago de la soma qufl por perjuioios_le co 
br2. 1& p~r>rte d"m~tndante. Tales perjuicios deben 
cobrarse en el juicio de indemnización corres-
poudiPnte; y . · 

No se infirma la sentencia del Tribunal de 
Pasto en el juicio seguido entre los cónyu
ges Elvira. Guerrero y Ramón Delg-ado. 
(Magistrado ponente, doctor José Miguel 
A rango) ..•... , ......... , .... ,, .•.••....... 

Se admite el desistimiento que hace Gerardo 
Torres de un recurso de casación. (Magis
trado ponente, doctor José Miguel Arango). 

"3.o El twñor David· Abadía pagará las costas 
:4 -de este juicio por ser man:fiesta su temeridad al 

, :·.:<"ehazar las objeciones qlle le hjzo IR> parte de· 
mauda,ntP, y poi' ller 'igualmente manifiest& SU 

24 · re.sistflnCiR> a cumplir la. obligáción q-ue lti impu
so el Triborial Superior dé Po~ayán en_ su sen
tencia de CÍIJCO tle octubre de mil novecientos 
cinco." 

- ' 

i!Jorte 8?~-•WR.W.()\ ile Junticia-S11.la de Oafi.ació'll. -
JBorr .. ,·.'·· . , , . ~;v'.:~:t'ltl~: t;.; .. :~¿ ;;~:;r;:c:c)~~',·,; 
·~ ~: 

fí:ilagis,~.-auo pone111:e, ó.oci:or -?a.Ydo}, -'-~ ,, •• 
'--

Vistos: 

El Juez del Oircuito del Quindío, en fallo ele 
'?eiotiocho d0 julio ue mil uove<:ieutos cuatro,· 
~onfirmado por 01 tlel Tribun_al del Ü~tuca, fallo 
·-éste que le Uorte aprobó 1'11 é.tto'rce de octubre 
de mil novecientos Hiere, condenó a D.Avid A6a. 
11!11!. & rendirla a. J,,sd"' Antonia Duráu, ct.~mo 
:hered8ra tie O~rlo~:~ Abadía, Uútán, las cuentas 
de la a.tlminietnJCIÓll del waud1-1to conf..rido por 
~ate¡¡, Dflvid par~ que le manejase el predio de 
JLOJ O'l'iotalina. 

Con copilw d9 las senteucias de que aóaba de 
ll:tablarse, .Jm~é Pio Dor.áu, bereJero de I'U her~ 
nnanlb Jo¡;~fa Antouia. Duráu, Hólicitó por rned.o 
~a apoderado, ~~1 di<$ treinte. de. abril de mil noo 
vecientos ocho, que David Ab-atli!f. rindiese las 
CO<'~tas del mandato expresado. 

El Juez ai-Jtefl dicho, ~n auto de_ catorce de 
,geptiembre dal año últimamente citado, or,ienó 
Jhl demandado q U{i tlt:ntro de veinte dla~:~ rindie-
il'a laG cuentas. · 

Habiéodoea declarado no probadas,. en llPD 
((encía oe catorce de marzo de mil novecieutoa 
{)D6S, l&s l:llree¡¡uiu11es rte p~¡go ocu::npllmiení:o de 
ll~ Oblig&CÍÓG y C!!SO fur{U to, propll ~Stlh por e) 
<flemllllJci.l!.dO, é¡.¡t.~, en el térruiuo de UtJH_ dlars fijll>· 
~o par» el {'fecto, dt:dió l!~s cuental'!!- qae· se le 
exigiernu, relativ&-. a tres años y ruPdto de ad· 
;:ninültrll'ciótJ dG:~I Salado de L"' Cristalina 

üorridv »1 d;•::lJilUt!a.ote el tre,¡,¡lado corre~pon
{ii!lnte, objet.J <'ll g .. neral la e u en ~a. ";:10rque no 
<lUJJ!J e cnu !u; s~ute:-nclaS jn,Jiuiales que ot¡ligan 
~ li'0Udli:'Í~ ,IÍ CtiC f,<\1'1 lf'J'tl!l CiVile<! ~B la m ltt ri~, 
1Ji con lna fJr mttlid~dtl:! qu~ debe ttne~ todi!. 
<Ct!en tbl." 

Formul~>.. también objeciouPs paí-ticul~r!>tnt la. 
cuenta mil'lm~t, d~dnce saldos a cargo del rlPmlln
da.do por el mant-jo de la sa.lina de Ltt cCt·istati-· 

· ~w, que ~ullen a 1& suma ·cte euareuta y cuatro 
mil cie!lto cincuenta y cuatro pPsos ·plata. 
{~ .a<a, IIH), anota que no se carga en la _ouenta la 
adminitnrauión de otrofl ramos a_ su cuidado, co
mo la veuta. de gana io; que los gastos no son 
nos que el autor de la cuauta expnsa, y le car. 
!!~>~la snm.,:, dé diez mil wsos or.o ($ lO,VOO) por 
llos dañoM caug!?Jdos 1:m·un njo de sal. 

Al sa.ti~fdcer el demaud~t.Jo el traslado de las 
<Objeciones, lae rrecbazlt. en absoluto; dice que se 

En virtud de ap~llición opuesta por el rlPm~n
llado, el Tribunal tle Buga re~olvió' el veiuticua: 
t;c(; ~~:) r.' ·.<·l! ~~·j ;--"1! "_~·~ \r(_,;j(~jÍf~~ .7.Í~8 y·.'-\~~,~~-!~ . 

-· • __ -j 

·r.(:·.::~:~.:~.~,:,.-3::~:_. i~:' ;:.;i~!;ti~" _,::, }_.,·,;~a~i:~:-:.~"'Jir;:c~.:~J 
·llll demandaóo üavia-ah:t•lia. Ütf acúerdo coli lo 
prevenido en el inciso ~.0 del articulo 3!H del 
Uódi¡zo Judicial. . 

'·~o Se le absuelvl'l del pago de co!ltliR a· qne 
fue con•h nado en el- f~Iio recurrido, el en al q o e
da IHÍ n-formado en ios puntos }. 0 y 3 ,0 d~ la 
parte rPsoludva,) se confirma en el ~nmto 2.o, PO 

{lUanto ret!Uelve que-la iudemniz;¡oión rle petjui 
cws no es materi" del presente debate." 

Elseñor José Joaqnfn ~urtadn; aporlerado 
del actor, interpuso recurso de casación, que en 
el Tdbunaf apnyó en las cans-al~s J. a 'Y ~." del 
artículo 2.0 de la L~y t6J-de 1896. 

ffiu la Oorte se dedujeron y fuudairon aquel ras 
mi~<mas cau~:~ales y ·además la 4.0 Se adojv como 
priueipal la. I.a, como subsitiiari~ la 2:", y por úl-· 
timo, y t>ll i'IO baidirlio de la 2. 0

1 1& 4. a 

Se procedt-'1 pues; a considerarlas. 
Ue adm-ite, ante todo, el- recurw, porque re

úne los requisitos legaleP. 
El opos1t"r e·xprt>8a. qúe PSe recurso no fue 

op.nt>Hto por plirte lpgltima, y se funda en qne Ri 
el ~ñor Jo~é Pío Durán coufirió poder para tollo 
el juicio al doctor Eudaltlo Soto, su~ herederos 1 
lo limitaron a la primera instancia, lo que es ¡ 
exacto, y que sin •~mbar¡,;o, el doctor Soto ousti· 
tuyó su pnder al doctor Hurtado asi par~ ges
tionar en la segunda instancia como para iuter-~ 
nouer el recurso de caaación. - · 

Lo ~>XtJUPNto es cierto. Pt>rO como el 'l'rihu na.! 
admitió la personerí • del doctor Hurtado, y él 
figuró como tl'i.l en le oegunda iuRtaucia. 8ir1 o[! 
jeción ~lguna dl'l poderdante, hoy no podt ía. des 
conocertJe esa. personerí~ en cuanto el vwio que 
la. 11f~!1taba fut~ ratificado en instancia. 

.&demás, y& 111> Uorte tiene deCidido que el apo
data lo rle la parte, en cua'quiera de las iu~:~tan
cias d!.•ljui(}io,. siemp1·e que no esté limita.da (¡¡, 
represeutaci{)il a-un mero inuideote .del miamo; 
put>de recur_rir en casauión. _ 

Entre fos motivos de c,tsaojón hállase é<~tP, 
que la l()o¡:te ac~)ge: · 

"Preteuder comprobar unas cuentas-dice el 
.recnrrente-con los libros en que Re llevaron, es 
pretet:·1er oomprolJ •r l;¡t~ cuentas cou las cuen. 
tas mism<tl'; y d~>r !JOr prolJad~s las cuputas de 
mu mandatario e m hJl'!! asieutos tle aus libro11, es 
dar patente de corso u, todo el que a.dmiuistre 
bienes ajenos; PS ~"HtrPgt~r m:J.uiatado al dueño 
de los bienes en manos de su administrador; es 
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dpjmrlo sin defllDilR> contra cuantos fraode0 ~:~om 
posibles-con &emPjmute t~ud.t. De abf que ~1 se· 
ñor Jul'z d~ la primerm instancia, con argomen· 
tos irrtfotahles, ain tergiversarlo!", como los t~r
givel'tló el Tnbnoal, d~mostrara hasta la sacie· 
dlbd que le, pru~b!b ~a inttdmisible por -incondoa 
~ente, y de c:hi ~11e 01 Tribunal, estllllleoiendu 
lo oont.ratio1 hflJ>:> i:H;nE.ri:lo ~!J :·::::e~·-'-: ~'1-!'~~lu 
qne.&lt>go, porque vio:ó ::l!l!lrt!cnir: íi.~:, e:~: 0.' · 
go Juuióid." 

Y 18-, p~r.tte acusa, como ~on~etrrrs:,ih ... _: .. _ 
de der~cho &notad,,, la. VJOiat~ióu uo sólo d~l fl>r
ticuto·5-!~ qel Uódigo Jndicial, ~inoJa. oe lo:~ z.r. 
tfcu!os 16~6, 1627 y 1763 del Oódigo Oivil, en.., 
eatos conceptos: •'lo~:~ dos primeros, ~u ruaoto se 
declaró hecho el pago o coru!Jhtla. lz. oiJIJgacióra 
de r~ntlir coentlis justificadas que pea& sohr~ el 
stiior Da.vid Abadía, eiu que é"te hay~~> rt!ndid) 
·cutlntR. algnn&. y muobo rueuot~ 1& hay,; compro· 
bad(l; -y el t~rcero, en cuanto dio f~ y V<llor pro· 
b .. torio contra. dou Oarlos Abndía Uuráu e lo~ 
aRieutos, rt>gi¡¡tros y papeles domésticos tle den 
:Uavid Abadht, que uu son· otra cosa, dice 01 rt:l· 
currt>nte, Jos libroa Ll•1 eu!',;c·~~; ct~· un mimtlm
tario.'' 

Se observa: 

Estos son los antecedentes del asuntt-: 

a) Toda.. la actuación de que da, cuenta el cu¡¡,. 
deruo 5. 0 de lml autos, comprueba que el deman· 
dado,.con el c.hjeto de &oredit.ar lal:! uu~ubH1.nm~ 
:~: ~:.. ~-·~<· :·'- '-.~_;~, -=-~ ::--~!¡~, .. ( 

:::~ ~~3::-.t:.::: ~· -~ ~:·: ,:·.:~·~-~! -~:-.~ ·~::~-\;._~ ' . 

na, que -liistüvo a Ciir'~G·a<o nm• !Y .. v,u .t:>.O<íUHl, 
liuros que éste ·llevó y que quedaron ~u IR> h¡¡;. 
cienda. oua.ntln fue i,epurado c.lel f'j~rc cio del 
mandat... · 

b) $1 J nez· -de primer·a. instancia, apreciando 
las pruelJ.,s que l:!e produjeron tJn el inliimulu in
cidente. ordeuó en el auto citado, de si. te •1~ ftl· 
'brero de milnoVt'Cit'Htos ca.torct>, el·cuitl s~ t>je
CJJtoiió, que el s•ñ·>r tfur,os Abaui"' txi.JJIJi~ti.e 
los libros ti e que se trata. 

e) El Tl'ibunal al aprt'ciar en la. st•.utencia el 
ll>Utoindioado, los anLt'Ut'd~utes qntll:!e tuviet-ou 
de pr .. sent~ para (lict1nlo y los nú ruHOI:!tH:I tetlli
monios atiueillooJ ton el térrnfno _prohator-io del · 
juiéio, coucluyó, en el h!lchu, qo~ t"l d~mandado 
dio· le. pruebl!. de haber )levado los libios de 
ouent¡:¡s y de baber;os thj-'ado en pot1er del dft'-

. mandante al ces11r éu el cargo de mantL•tarH; y, 
en dereeho, .que pu .. ¿ d tl.t'lll<-l!ldaur." uo 1 xh1LJJO 

·los libros a. pesar de la ord_cu del Jutz, lldJia.il 
- tener~;e por corn probarlas las uu_e11 tas tle la 11.1.l • 

ministración eXJgitlal:! a.l uermtut!a.do. 

De ahí f'l error th~ dert>eho- que tlt> acusa ~ l¡r, 
_senttucia y ht viulayiOu tll:' la~:~ leyes de qtfe se h& 
halJiatlo. . -

La Uorte consi,Jen: 

llld u1la blt·rut>nte Jos li hroN •1~ cut>n tas que lle
vó el t;tñur D.vid Aba-ibt eo•uo man•tat .. rio de! 
señor Uar,os Ab>!tHa eu IH. atlull.:tü•tri:lclón drtl 
preuio lill:l Lrt C?·ista ·;na pru,·hau, t!tJ -¡,;nyo, que 
el prinwr-o 111-'VÓ tlidt•l! ci:Puta~. De HO "::r atí 9 
el auto E-j.-cuto!Ía(lo (}'!t' ord~uó eJ~;hihir esos !Í· 
bro8, a.n1o que_ el detu' n:laute tw ooetlt'Ctó, ll(~ 
producida. ,.:f.-tHo 11lv,nn{), ni tPrlllri~ n-1zóu f1e 
ser el artlculo391 tlel Uolllgu Ju licia!, .l:l' cual, 
como ju~:~tn I:Hilteióu para. la pnrte tPIIUl"nte ~tU 

exlllblr la prueba-, dispoue f}lll'l Mtl t~ug~ pnr de
mo,.trado e• h~"ch•J qu., ~'~ !llléut•h~ av~r1gu~r 
con el do,.;umeuto uo t-XInbitlu. Par" el ,..n•o (-fec
to de qne se trata, f'Sto flt~, para eomprobar qae 
el maudatario llevo-laN cueu tH8 tll-'1 Be¡{ocio, ~:~o m 
hábiles los libro¡¡, ~Nruo que exhib~dos, elloR 

- acredit~IIa.n d bt>cho de qne se trata. · 
l\tas e11<tima !a. Oorte q Ul:l lx. sola. fa.l ta de exhi

hiriou de ta!es lihros nu acrerlita la cuenta mis
IJJ.t, o Rl'la la exantitu•l y justioi¡¡, •le las partid&s 
sen tallas por el rl'S(JOnMble en PSoa librf1S 1 por
ljUtl t-Xhil>itlos ellos, l'"-'O solo no justitice11a Jales 
~tarlii iaH. E~r.n e~o: loa libros acreditan que !le lle· 
IJ~wu, que liD~~ cueutasd~l manejo euoomendf>· 
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dn· a 1 ""u .,¡,.tr.~dor o •••Rn•lat-~.ri·•· pe-ro no bas
ta u JliHa acredlt>~>r el debe y el h rber de la cnen 
ta.. Al nreiJOS en cn>iuto se tr.t.ta. del haber, t>l 
pauto es claro: porque si l~t~ partidas del-debe 
pueden teoer¡;¡e com > cMnproba•las pr•r conf<~· 

_ sió,n tl·l m<lntlatario1 Halvo el,¡~'""' h.> dd acre~
.-.¡. JlÍlrll. comprohat· que ese debe es m'iyor¡ las 
·· l lj..aóe1· en que se anotan lOL~ desc.tr6os del res· 
· -hsa.hlc•, los asientos de los Iihros son meral!l 

, ..-.lt'ma.,iol!és del mismo, que no puéueu perju'li· 
oar al tnMiolantc ui aproveo'mr ~- aquér por· sí 

'.sola~ Hiu eom¡nobaute algouo. 
Y tlebf-1 ohsarvarl!e q-u~ la p<~rt~>, al t~olicitar la 

exh11Jielóu de lotl hbros, no expresóqtB Cúll el!os 
existieran en po ler 'lel SP-ño~:·U<irlo~ Ab-Ldía üo
cumentos O re.cibos ~On que puliera. COUlpr6b.ir. 
las CUPDtal'l. _ 

/ 

-- " .--~ -
CA. CE T A: J UD lC I KIt 

Oódigo Judicial, y aceptadas como tales por el 
. dema.nda.ote, aunque· para hacerles objecionel'l, 

el deb~r 1lel Jnez era. examinar las cn~ntas mis
m~ts con e.~ olljet\J de averiguar si ·estaban o nó 
comprobJ.•las las partitlas del debe y el haber,_ y 
si,.erf su C>l.so, lo estaban tamuién las ohjecwnet.i 
b,~uhas por el demandante, a fin de saber, corno, 
rep<~tilh.s veces lo ha. dioho esta. Superioridad: 
''quién debe a quién y cuánto," por ser este, el 
fit~¡ qu>~ persigue el juicio de ouentas. · . . ·-..... 
-~·o ffid deciL' que el f<tllo del Juez, en q~1e _se 

decide q11e ~1 responsable no rindió las cqe;it"as, 
es ilegal en sí mi8mo y pe,tH ·contra los anf.e'cé-
dentel'l del j~ioio, ya expneRtos antes. - · 

7. 0 En cooseCLiencia, la c.)rte, CÍ)mO Tribunal 
dt~ in_staocia, eutr1uá en el f<.Jnl\o mismo del• i•e· 
gocio y examinuá si están o nó corñproha.d>~s 
las cuent:.~.~ y las objeciones del demandil.nte, 
c:m el objeto •ie concluir "quiéa dtlbe a. qúién y 
cuáltltu debe." · · .. 

Jazga !a.Oortt> q11' el documento que ha dt~hi 
do {'Xh.Hnrse y q tle no Jo f,lH a p;;wu de llll ordeu 
judicial, debe ser apto o hábil 111\f sí niio:mcl ¡_¡Ha 
:.credita.r_el hecho que se iutvntltjUI'ltitL.~ar c<lo 8." El señor Dc~vitl ·AbMifil., Clllil se dijo, HX· 
él.- De no ser a1ií, Y d~ no,;er é.n.e el alculCt'l q<~e hihe liLcueuta.del mauejo.del St~latll> deba'(fris-
debiera d~rse a la acción t•xb.iiYtori!'t, Ultl•li.u.re talina en el la~11JO antes expre8~tcio, el cu'aJ ·ter-
ella, Y en~énolid.t. ~;k el ·l'ni!~''"' ¡,;;.tur~l Y nede minó en-el me,; de di<:iembre de mil ochocí~utüS 

--lio co~ liOtli!·:_-,1 Bi:it\!1!11 !.lt'e"tl rlcl rrn~h . .¡,,., 1'0 novect~ .V nueve, c.Hl!O se-delll!c'e dl"l la c~rt;t del· 
. ~~~~-oz;t~'?sHl~.te mbm '~Ft~'fiH l_t>,g-tl, Y así· flí:t. o~e de 'este mes, dirigida a aqmél po·r el se-;_ 

. )lltarít~Lqne ·u-11~uoeu.meuto determtua.do qu''• ñor 0-tr!os Abarlíajttle mMlo que la. administra-
- c:Jibido, uo ten~irítt.'sin() el va.lor jurhlillo 1iue ción debió comenz-~>r: a medía'1o3 de mil ocho-

la ley le asi-'oa,G(l qa~, acaso no tuvier!l. oingu- cientos noventa y seis. 
no, por el s~lo hecho Je no exhibirde ten-dría. ~:~1 
q-ue la parte flUiMie"e darl~ en el memol'ia.l cou R<~conoce-o Qonfidsa. el señ,Jr Abadía qrie en 
que iuiciaba elmci<lente. y esll no pue.te ac•'P:- diez met~d'l d~;~l primer aii11 en los dos'añoR rmh-
tarse, porque.el va.lor de 1<~. prn;·l'tll·snl'ge de ¡111 signientt>s y en seis meses del último,· el S<J.Iado 
l~>y misnl·i y está fuéra. del alcauce de tod!t· con de La Otistalina produj•1 tliez mil setecientas 
venció1.1 prtvad,~ de las partes. l cuareutt~> arrobas de sal ('{V l0,74ü), así: · 

S;, pul:ls, 'o<~ lillros de etrentas, an'L vez exh... Eo diez me~es del pr-imAr ·aiib, en razc'ln de 
bid o~< no pru~b>lu por ~í gol os e~as Cttent-ls, 1? · un promedio men'~>ual de 'al ·2 LO ..•• ~'al .2, 100 
S'a 1~ v.-rdad de las o¡_¡eracic.ues descritt._.¡ ea En el segumio año, a razón de 'al 27\J 
ellos por la l!oli raz \n t\e no exhillirse. 'o no 3 
Pruué,IJtarSP, 00 qu~dan por eSO lll:SillO j' JStÍÜCa- por mes. •' •' • '• •''''' '' '~ '•''' '' ,-, '•'· ,2~0 

"" En el ttli'Cero, a razóu de 'al 3UO-por 
das las cu~utHS. · . ID'\1>,':\ .......................................... ; ................... · .3,600, 

D-~ m wua qne el '~rihnn:l.l Jio a 1~ actJión ~x- 1 Y t~n Jos ptim::1rut:1 8eis1me<~e~> del t:UV!r -
biloitoria Ull alcance QUA, en dei'et:hO, llO ti.,.ne. -t ,-:::, 3 •0 ' '¡,8!'0 

l ¡ · o, a ·cv . {, por. me!l .......... , ............. :.......... • 
t-n ~>1 caso de la Ji ti~; concedió a os iuros uq ___ _ 
exl11bido._.¡ nu'mér~to prob-1torio de que paedeu T · · l0,7 'f' . .é 

1 1 
otal ......... : .. .. -... 'al .. " 

ca•ecti.r y los e~:~ timó coudueentes, uo st a: o n, . -o ____ _ 
para j~llfiuar por sí su1?8 la-1 cuentas del man- .. . . . . .. . . . .:.-

;_ i~i~t-ri&-;fl·a-tlmtnfstr~tdor,.: . - - :' · . .. -_ . -. · _,, ltet~<\n~cs,- H~:ualmP;~l~:~, _qu_e ,I:)Lpreq\~.7f-le ~a sal -
-~<Qe ~hf et t-r{'or d~'dt>l'_;chrn18 ({.U~"_s~ acu~~- lit· , et~,<~·!.J,,_c.·o>i V'-t,a>:)liJ V"~I.ut.~ <,~ntav_o<JjÓ'3-~n·¡ la.' 
'.l>~t!L:'l.-~¡~· tie! T:ihUr} .. t~y.l,{, lltl,)t~lt~Ule.:te y¡,_¡l;r,.: &~c\!b.~ .• _LJt3lH! ~~ er~ ·c¡;!i:ld~ t,r.t;l·:ut!!.. S' m:>~trc' 

_.;.o:i~-'1 ür-,f:ait}culo· 5'-t-4-1'1~ ü1•~i~•' .,ht11civJ, ;1.;; lili"!-'~~~~~::t~~ :~~~~~e-iiTy~·~.och~:J?-fbúóil'(,¡¡¡ iH,3~:J): • 
Y 1]11 ah! f.alflb én eJl:q,tehíl\lltO de Jos artfnu- ·¡ · 'l:illC¡H't'l:lil qu·e{GS dos··pflme-r·1if IDéSPR,lel1:11'1mer-

Jos J6:t6, 16~7 y 1763 •lel U,ódi.;{o' Ulvi'; aquéllos, año se emplearon ATI reorg-inizar.el S &lado, que 
eu ca auto con la ¡nu ... ba. de ,luberse tlev .. ulo los dice eneontró en ruina, sin pod~r elaborarlo; que 
llbro~:~ y no haberse exh1lliJo uuoh~t1nt<~ la orden . el producido total de(, s diez meses siguientes-se 
judil}iat.res¡Jeoti va, Sd .t •o por uompro!Mtl~ O- cum·, invirtió en gastos de la hacienda., sin que hu bie. 
plida l;t ol1ligacic'm del ma111latdrio; y éste, ea· ra rendimient<V!Íqaido, y que lo q'u~ se pro•lujo 
cuautQ se dio valor proba-wr•o a los ,libros de en ros d().f uñtiS y medio rest Hites· se ga.stó:- par· 
cueu(~s deuu m<~.lidato-:._o a'lministración civil, te eu la finca, y el rt~sto fue remitidiJ, eú espe-
q ·¡e por lo mismo no son l.ibros de comercio,. y uie, al St>ñor llarlos Abadía Durán. 
que sólo constitnytm apuutt>s pnvados del iut~.n- Añ-\de q11e en la. finca había constantemente . 
<latario o admi.nistr:ador pa_ra cüibprobar l~s par- cuando menos veintie,wco peones, ·que se ent-

' ti das descrita!! en el habtr de la cuentH; o se¡t. .en pleab,¡u en la elabora•3ióü de l·a sal, _la. limpia de 
· eullnto los dt-sca.tgo~> de ese mandatario se han ¡>ntrero-1, Cilmpo;~í.ción de las ce.cas y en la -con s-

dado cOII)O t·.stal.lleuidos por la so!a alirma~ión taute reparaCión del camino privilegiado qae va 
sserit~ del mismo, consignada en Jos libros de de Uartagll a M.-wiza.e~. · . ,., 
6ueut.;s dtllllti~ocio, ~ e u cnauto se absuelv_e de T<~mb:é,¡' afirma q te compró varias herramien--
todo cargo al 1lemaudado siu uonocer el porme- ·tas. · 
nor de la6 cuentas", · · ·oonfies·!t. que se elall•nah;\ una m in !l. de. oro 

DebiPndo pues caMrse ·ta sent(}ncia, p:na el corrido, dil exigu,os .rendimientos, porque sólo se 
ef~cto de ret>rnplaza:rla se considera, además, lo. traJ:ab-1 de un en~ayo, Y dice que aquéllos se re· 
que sigue: mit,ía.n al ·St>ñ.>r Carlos abadi:1. 

r Y reconoct~ allemá.~ q •1e se aserraba gran c::~,r.-. 
1.0 Ya se E>xpr~>Ró que por sentencia d~>l .J n(>Z ti dad de m<!.dera., que ·s~ envidba toclá a· 1aq u él, 

del UAcuito del Q·liudlo, de veintiocho d:ejq_lio excepciótl de• UU<l8 do~ofental'l ckcueuta pit•zas 
de mi 1 novt>cien to<~ cnatro, la cual se ejecutorió, empleadas eó I<L con:str iH3ción de dos e:qramaJas 
el s• ñor David Abadía fue condenado a rentlir y e~l la comp~sicióu d~ la rue1la hidráuliCtll.,. 
)1\S cuentas tle su admíuistraeión del predw tle 9. 0 Uon arr<Jglo a. derecho, el debe de rri"'·cuen-
La Oristalina,. en su calidl\tl Ue ¡nandat~tio del h, que es el c"rgo contra el deudor o respdtlsíl>· 
señor lJarlos Aba·fiía-'Durán, hoy r~presentado ·ble de la misma, y que queda acreditado con la. 
por 8US h~'>J ed••ros. . coro r~sión dtl é~t.e de acuer·do con ol articU'lo.-566 

2.o Eu virtud de t>~l ordfn, el respl)nsable, en del Córligo Judioi1i.t y 11l, liti9 del Civil, liá de 
escri-to de veinte de ahrii de mil uovec eiltos t,-1oerse uum·1 estahleci,lo en esf!. form¡,, salvo 
once, despilé~ de surtirse u.ó largo lnei•leut-1 de que el dtlmandante logre acr·editar la:~"ói-íjeéio-
excepdones, ·riu•lic"l lal! cuenta¡,¡ fiel tJ¡, ado (le La uel'l y demo8trar que est-~ deúe es mayor que ~l:re-
Cristalin·' eu el lapso de trl:lS añ"ll y rnedw que couolJido por el dtHnautLtdo af renoi.lr la~:HI.Q~¡•t~~. 
estuvo a ¡,;u uargo. · , En cna-nto al h~tber de la misma. cueutJt__.::el 

3.o A-lmlti•lllll las--cuentas, el d._lm'tuclant,e les re~:l¡>Ons.aule tiene qoe licredita,rlo con 'rás, pr(fí;). 
hizo obj ~cioues· gen~ra:el'l, por h •berstl pre.;erilia- bas necesarias, y mieñtras eso-...no snceda',"ii; 
dO sin COID prob,,n tell, ,V obj -HÜOLled Varticu!are~ puede ttlnei'Sí:l .como probad•'l, por trata'rlH1 'i:l'e 
~:~sí al debe cnmn al ha/, e- tl<J las mil!lllct8 1 11 ·Ie atirmaciones del tlegdor htc.bas én su. pro·pio 
considera iuexactot~. · _ ' ~ . provt'eb.o, S'llvo eu cuan ti} se trate. de par.titla~ 
· 4:.o Con este mot~V•l, y·por·no h 'ber ae3pt>uto. nlil.iiMs, ·las cu>lles nr necc~sit.an compr.,bacián, 

el respo1sal.lle las objt~cloru\~, el Ju.-z. t>n vírtu\l de acuerdo con lo di!!puesto en el artítJÚló .. 21St 
de lo d1spuesto e11 el articulo 1376 del Uódigo dt~l Código Uivil citatlo. , · · · · 
JudiciaJ, abrtó el jllil.liO a prueo.a, .y en adela.ute . lO. Et dem\nd¡¡,nte, t!Ohre \.¡, base •le'produc 
se siguió un ju:cio ordiuari~, cuyo objetú. e.,¡ la cióu de sal reconocida por el dcmt~.ndatlo, y 'del 
com¡.m:ibacióu de las cueutiJ.t.i. ¡>recio a q"ue' é!!te se refiae, de 1 u .le a e· trio de 

5.0 Rendida,s _por el resp msab'fl, a-unque sin D •Vid .A 1Jadil1 un saldiJ t'fl plata de veintidos 
Jos comp10bantes dol ca~o, SÍII la, c'ari 1ad suti.· w1I oohen_tHJ y ocilo pesos($ 2J;08~): 
ciente y 810 la debida St>p<iración de 11si.entos y Pero hay que ob~ervar que este saldo está 
partid:~Js1 como lo di~poue,el a,rticulo 1:31H dd equivooadoj__•porque los sumandos que C'.lmpu'ja. · 

., . 
•· 

- ) 

el aotor dan un total de diez y ocho mil oche:~t·, 
y ocho pesos($ 18,088) ónicameDte. 

Y debe tenen~e en cuenta qne el demanrlante 
abona· al demandado sesenta pesos {~- Oll) en 
cada. mes, por gastos de alimentación suya y de 
su f.1milia; y sohre la baile rle peones de_ que 
trata la. cuenta, base que después combate, diJe 
que los gastos mensuil.les al respectl} serían tres. 
cientos cuarenta s síete pe¡;o-3 ($ 347) en jorra:-· 
le~; es decir, que el jornal tlel ¡:;eón, hl:lchas las 
operacio1,1es necesarias, es el de cuatro reales se. o · 

senta y cuatro céntimos (1 r. ti! c.). 
1 l. Luégo dice el dem,t~~Jaute qae el respon: 

sable reCibió {¡rt · v~·ist~lina en bueri estado de 
prodllccióu y que h saliillt dab:l un producto de 
oatorce arrobl),s diarLs tlo snl. El dema'ndadó 
sostiene, según su cu~:~ota, qne el rendimiento 
dia-rio fu.e de .. ~;~iule arrobas en el primer año, 
uueve,en el Sll.I{Unuo y diez en el tercero y en
lol'l seid-meses d.el cuart<'. . 
.. _ !)., aeu l!rdc~ con esta objeción, el demandante 
de.luJetlU uue-vo saldo a c&rgo del mandatario 
o ... ~_wiuil.'trador por la. 8Uma. de veiutidóa mil 
HlleutH. y seis pesos en plata ($ 22,1176), valor 
de ü,·900 arrobas de sa', qoP, IS~Ln ei a~t'>r, dt::jm 
de cargarse el responsaulr. ' 1 

Oargo -total por este capitulo, $ 401184 . 

Afirma, ademá~, el señor Carlos Abadía: 
'. 1 

a) Q.:re don -Da\'ld Abadfa dispuso de veinti-
cuatro rese11, fuéra. de las que figurmn en las 
uuentas que se acompañaron 1!. los asientot'.; 

t.. b) Q 1e no se aserraron sino doscierrtas piezas 
'l:le madera para el s_ervicio de la finca, 11in qua 
se envüua made,r·a J}!guna al d':'mandtt.nlt>; 

o) Q118' en la h~tcieuda se emplearon, a. lo sumo; 
diez u~ones diarios, y eso a intervalo~; 

d 1 Q _,., '"~ peunes de la mina y del camino 
eran e¡¡,~tiutl•s tia los de la llacit!nda y que los 
pag~ha tlou Carlos mismo; y 

e) q1e no t>S v~rdad qnt~ don David comprara. 
herr,un ieu t~1s. · · 

liMbas esta~ ohservaciones gen~rale·s, se ex:a-
uiiuan ahora el drbe y e! haber. . · 

DEBE 

" .. l~·:.oon~iene, -~_ite totl<l, fijJr el verd.a•lero 
· Ml'fN' de qc.s hit .,le::t~.1:Jon•7,~r.. 31' e.~te~n•htlo, o 

Bd¿. t~L·VMd:>:d:~·ro dt:be •1'~ f¡~ n:~;~~-''· · . 
/ ,.~') Y~--~~~.Btí. dlolna:Út:JAJ l{'l:i ll.qlá1, COflltll.~ a\ ne
;_g:Q_;í-¡_q'd,{lL~a.ia-do,_3ólo se carei d!~z mH Bl!tecieu
"tcls-cuáreuta·.arrob~s tl1.Hial ('a> Uf,740), qua ara-

zón de$ 3-:W por arroba dan $ 34,36M. 
Se dijo tainbiérr que esta cantidad de sal co

rresponde a nu p~oducido de siete arrobas dia
rias l'll1 .diez m~ses del prime-r año, nueve ar..::o
bas diarias en el ~egmndo año y diez diarias en 
el terc~~ a í1o y seis meses del c11arto. 

La/ parte demaQdan·te comprobó con las de
claraciones de Antonio José Henao, Oupertino 
Mendoza y Evangelista Flórez, que cuando el 
segundo manejó la SAlina como arrendatario de 
don Uarlos Ab<ldía, la producción diaria de'sal 
era da _oioce a trece arrobas., y que el demanda
do tomó el manejo del negocio en cuanto cesó el 
1u• tlullarmeutu üid M<Jndoza.. 

Los mismos testigos, y además Agapito Nar 
váez, deponen,qLte la~ causas de la disminución 

. del producido-dt~ la. Salina en el tiempo en que 
· estuvo al cuidado del señor David.Auadia son 

variatl, a saber: que DO pagab& puntualmente 
los pPoues, razóu por la cual diswiuuy.'> el nú· 
mero de ellos; que se f'mhriagabi:ll y los trataba 
mal, por lo cual uo gustaban de trab1:1jar en el 
Sal!Mio, y,. priucipal mente, como lo dic~n Onper· 
ti u o ¡N .u·váez y F.órez, po que el responsa.ble 
dañó· el ojo de agua.Ml~?>lla diduomiua.dó Tcembla, 
dando" por resqtt~do que, por haberse soudea.do, 
dio agua dulce ca11i 1:m su totalidad en wez del 
agua .tJalada. q11e prodtw\a afites. · 

.h1u razón de estos hechos s~ idstima responsa
ble al señor Daviri Abadía de la dismiuueióu en 
el produeido de la salina, y puede tenerse cJmo 
ba.se de produc11ióu diaria la cantid td de doce 

. arrobas a q nt~ Sd refieren los testigos. 
Se cornHJur,~ lo expuesto con 1¡¡, circun~tan.cif!- 1 

probada_ con l s test1mouios de Ag<lpito y lJ'u. 
pertino N~rváez; q•1a é11te cu&nclo fue arreutlata. 
rio del S<~.hi'do, tlab~ a don Oarlos d\Jscientas 
arrob&a dt~ Sd.l liqlltdds po¡;, meR, o sea. sin com. 
¡n1tar el valor dtjl llauou del tlontrato de arren
damierfto. 

M?8 c.JJno en cuanto al aumento de produc
cióu 110 8e:tra~a, lJ•Ir DO habt~r prutlba de ello, de 
q•t~ huhiera.·h-t.lll Jo 'r•~a.Im6nte ese exceso, sino' 
qc~e U\luió h4bt~rlo, el h.:.clw tiene que descompo. 
u <Jrse a~ í : · - · 

' . 1 • • ... 

a) Oargo lfquiJo-e¡l razón de Ral pL·odncida en 
los cu,;reuta.- y dul'l rnt~ses, segúu lo confiesa-. el 
1lemanda.tlo, diidZ mil Setl.'cient~tlil CUarenta arro• 
lus, qn~ a. razón d~ trd:l petJos _veinte centa.voa 

, 



' 

)· 

7 

' . 

\ 
) 

' 

(~ 3-~';) la arroba, da un total de treinta y cuatro 
mil trescientos s~seuta. y ocho pesos ($ 31,368). 

b) Olirgo ilíqu¡do por el exceso de producción, 
hasta cloce arrobai diariall, computa{) do en .. e~tH>-. 
cant.idau diaria la que coufiesa el señor David 
Abadía. . , '. 

EstP. c::~rgo .ilíquicio sólo cia lugar' a la acción 
de perjuicio:>; que deben liquidarse eu juicio se-

-- par¡:¡ do. · 
e) También se comprohó pli>nameníe con los 

tP.stimouios de Ou¡wrtiuo Narvál'z -y Evangeli8ta 
Flórpz que el Rt>iior David Ahadia vendió veinte 
rese!l de propieclad de don OarlóEI, de IRS que se. 
hallaban en (,a Cristalina ;.y con Jo¡¡ mismos tPsti
mouio3 y con el'de Antonio J~,~é Ht>naó, se acre
dita 9 u e tall) bién vendió dos ca b>\J:os. 

·El prPcio de estos semovientes no se establt>ció 
en el juicio, ' . . · 

d) t)orno ~e dijfl an_tP!'I, también se le im;.nitan 
al responsable l9s d .• üvM caus;ult<~A en /la cat:lá ele 
la hacit>nda, ec el ojo l!e sal c!_eTiPm~la y t>l pro 
veni~ute rle la ruptura de cinco ¡¡e'roles de nueve 
arrobas de peso cada uno. . . 

E«tos cargos tampoco !'e refieren ni al del1e ni 
al haber Hqui.:tos de _la cut•nta del m'tndatario. 
Son perjuicios causl\rlcs por ésté.de que respon
derá eu juicio oroinario ~>eparado del de coenta~, 

--.. como suc~de coo el excP_E!o de proulicción de Ral 
de qtHl antes Re hizo. mérito y de· los íre·más da. 
ños.9ue se estimaron probados. 

H~ber: 
o 

· 13. En cuanto al haber de la cnrnt;~, se tiene 
Jo que Migue: ... . f · ' -

a) Está probado CJon lo!! tPstimonios de.Ouoer
tino MetHloza y Evangelista Flón·z que el señor 
Da'viel ·A badta r!'n¡itía. mPnsu·a·meut~ a Oartago 
al S('fi,w Oarlos Abadía cuarenta arro1bas de sal, 
qne a$ 3-20 de p'r!>cio, dlln, en cuarent¡{y dos' 
riu.•se11, cinco millioscieutos setenta y seis pesos 
($ 5,276) 

El retlto lo enviaba a Pereir~>, para· la ve'nta, 
a Ildelfonso Oa~:;bJño. 

Francisco Fern(uidPz, testigo_ único, dice ·q tle 
pasa bau doce cargas de sal por semana. 

Kl demanuante afirma, pero no dio prueba de. 
su afirmación, qne recibida por él,_ Pn CartRgo,la 
MI que remitía don David, la vendía y le dt>vol-

. vfa a éste el dinero a la fiuca dP. La Cristalina 
Jo~é Joaquin Marulandn y Gregorio Levis 

dicen que el st-ñor,David A badta, hechos Jos 
gaRtos de la finca, rEmitía el sobrante de sal ·al 
sefjor O tu los A badfa. · - · 

No pueden tenerse en cuenta estos tPstimo
niofl, que carecen de prPcisión : los testiF:os L. O 

diceu l:Uál era el monto. de los gastos hechos t>n 
la finca, ui cuánta la cantidad de sal· sobrante 
remitida ·a Oartago. , · 

Q'1a se euviaba sal a Psta ciudad, r¡;¡ oferto. 
.IP~ro gou los testigos del demflndunte, de qne se 
habip ya, los que fij;¡,n la cantidad de ella. 

b) Bs preciso abonar al deudor los gastos de 
adroiniatración de la hacienda en Jos cuarenta 
y dGS melleS que es tu VÓ a SU cargo. 

Este afirma. que habla pPrmllnPntemt>ilte en 
]á fiuca veinticinco peones diarios. . 
·Los varios testigos interrogados sobre este 

punto por el demandado no tijiin con p·reciFit'¡n el 
n6mero- d_e peones. St>gún Ahadla, eran vtinti
cinco. 1\lat!Uel Murgtwltio dice que éran de 
veintfcinco a treiutay aun más. lidt:fonso Osorio, 
q_ne eran de quince a diez y se.is. Jt>~úg María 
Berna! dice que había de dit z y fll'ÍS a freiuta, 
Lyis .Primo Servía, treiuta a cuarenta. Francis
co lt~'~mírPz habla ele veinte a cuarenta. -Rodolfo 
Narváez de ocho a die!l:. 

· Se?gún rsto, uo ¡,mede. acPptarse el número 
de peones diariús·a q·ue Re reñ'"'re·l~t cuenta. 

Ftdel Martínez y UupHtlllo Mt>nlloza, tf'stigo 
del demaudantP, dtcen que el llúmero de peones 
diarios era el de ocho a diPz, t<Pgún el primero 
o de diez a quincP, St>gún el sPgundo. . ' 
. A part>cieudo dudoso este hecho, puede tomar-

, se el tér:nir1o medio del número .de peonPsin
dic.aclo~S ¡.ior todos IoN tes.tigrfl, y a&f se tiene un 
promedio diario de dil'z y siete peones ( lc'll). 
· · Onanto al vdor del jornal de cada poóo, lJien 

, pnede a~ignarse_ el de cuatrq reales SPSPnta y 
cuatro céntimo¡¡ (4 reales 6-1 céntimo!!),., a que se 
refiere el dematH_lante eti su e~crito ue objecio
nes, vistos los distintos precio» a que se rdit'rt>n 
los testigqs de una y otra parfe al respecto. 

l\hs c6mo ese jornal es libre o sin alimenta- l 
ción, como I'S natural que lo <~ea, y asf lo dice el 
testtgo Uupertiuo Mendoz~ que como arrenda~ ·j' 
tario de La (rí~tnlina ::lebio. conocer mn.v b'en el 
asunto, d~be también computarse ésta; y aunque 
faltH> la prueba reRpec_tivs, dada la époctt. en que 
l!le prestó el serviciP, puede estimarse en seseuta. 
centa voR (!!! 0-Gtl) el valor· del jornal co:t la ali-
l!Dentación del peón; · 

o '-· 
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. 
Stl tiene. entou·c-es: : i · '·:: , . "2? Que el señor Eder no puede, por- l•l 
Diez y ~iete peont s ( 17). · . . . 
En el día, dit>z llei!OM veinte centavos (b·lO- 21~). : 

, mismo, al tenor de lo·s document·otl) citados, 
suministrar él so\o los licores para el c:onsu
mo de la PflO'Vincia de Cali, sino que está 
en lá obligación de pedir a mi poderdante y 
recibir de él la mitad de aquellos lico-res, de
biendo dividir"ton mi citado po,derdante, por 
partes iguales, el producto de la venta en la 
forma estipulaoa. 

En el mes, t"rellcientos seis :resos ($ 306). , ' 
Eri cuareuta y dos meo;e¡;¡, doce mtl ocb.ocien-

to8 cincuenta y dos pe~> o~ ($ t2;852): 
- Gastos pllrsonalet:.< del s•·ñor David Abadía y 
de su fa"miiia, que el Sl'ñor Oal'los Aba~Ia le abo 
na a a razón. de seRt>uta pesos (t 60) meu.sualet~, 
en cGarent.a yclos meses, dos mil quiuientos vein-
te pesos ( ~ ~.5~0): , 

No-hay uin.guua otra partida comprobada que 
p_tlPrlá imputarse al haber de_la cuenta. · · 

'fdl-\1 del haber, veinte milt-ti:~cientos coaren· 
ta y o.cho pesos ($ 2P~64~) .. · . , 
~u~im.paración: · · / 

~J)ebé líqnitlo, t,reiutR y cuatro Ínil trescientos 
·sesetJt.!li y ocho pesos.($ .lJ,368): 

D!be ilíquido:· 
o) El qrte se. compruebe ser e( valor de los da· 

ñotl y pé1juicios comproba~os en sí mismos,· mas 
no·t>n ~u·cuau"tia 1 de que-trata el'te fallo. 

b) El que se aéredite ser el pre(lio de. laR 
bl'l!t.ias y_ ganados vendídos por el señor Di vid 
Abadía: 

. 'l'c~tal ~el haber, veinte mil seiscientoscuareuta 
y ocho pesos ($ 211,648). 

Dtbe líquido a cargo del señor I}avid Abarlla, 
tréce.mil setec;entos y-eiute pPsos ($ 1;3,720). 

Más é 1 cargo i íquido '-"Xpre~ado.· 
. A mérito d~ lo expuesto, la Oorte Bnpremll, 
en Sal'a de Casación, y adniihistranJo Jnstic'a en 
:nombre de la Hépúl,lica y por auto!Ítl.ad de la 
lfy, tesne.lve_: .' · · · _ • . 

· ''3? Que "el seño•r Eder debe indemnizar a 
· ,_..mi mandante el perjuiéi·o que éste .Sufre por 

la· vioJ:áción de ,los dos co~trato·s ci-jad.os, 
perjuicio que estimo en la .suma de nove
ciento.s• veinticuatro mil pes-os papel moneda. 

"4o "Que debe · pagarle las costas de este 
. jtiiciio., 

"Los hechO·s son: 

"1•? La éxi:Sitencia. de do:s- contrat-o1S· por los 
. cuales los señores Eaer y 'Cabal tienen d~;<" / 
recho a expliort:ar, po·r paYtes iguales, el ~r.r-::1-
d'ámientlot de ,la renta de licores en l,Z.. :?rn. 
vincia de Palmira, y ~s~minisftar, pJ~ ·:._,c..:- :~s 
iguale!s, lo,s que sean pedi.dos a ::'_:..:c.!- :_J.i:c¡;a--· 
de ellc¡s para él consumo de la P.roviJtciá de 
CaE por los señores Correa, Ga!lsgo>& Com-

1· pama. ~ · . -- ... 
"2~ El señor Eder está suministrando é't 

sqlo lo·s lico·res pedidos pa·ra el" co~sumo de 
la JDn:w..rincia de de Cali por: lc•s ·s!eñores Co

-:-rreá, G~llego· & Compañía. 
·"La causa o• razón de esta demanda se en

. cuentra consignada ep. los artículos I6o~·,. 
1·o ~e casa la st>ntenci.a del Trihn11,al de Buga' 

d~ fe(lha veinticuatro de Rbril de m.il uov-eciento.s, . 
· 1603, 1612 y· sus - concordante.s del Código 
Civil'. 

diez. y sietP, objeto del !"cur-so ; . · 
2. 0 Se condena al srnor David Abadíll a 

pagar dentro de seis días,'con"tadoH dede la "noti
ticació1i'de esta Bf't,ltenci.a .~" el Juzgado a quo, 
a los herPderos del sefi_or PioDurán, la su(ua, 
Hquicla de trt>ce iui),Retecieutos veinfepeMR papel 

. mon.eda (~ 13,720 p. m.), fla!do liquido· a cargo 
del demanflarlo como mandatarioo administrador 
dei 1wí1or Oarlos Abadía de la fiuca de La Cris-
talino; · , _ ~ · _ 

3. 0 •S.ll le condena igualmente a pagarle )o·~ue 
en juicio separado se fije eu cantidad líquida ser. 
el valºr de los perjuicios qoP, t<eg6o ~o establP- · 
cido en e~<ta sentencia, cant>ó el señor U11vid 
Abadía al señor Oarlqs- .&badía.-en el tÍlanejo y 
administración de la inisma tiuca; · ,/. 

4." -También se le condena a pagarle lú que e!l 
juicio separado se fije ser el valor ele los sPmo
vil'n ~ea de propiedad del ,'!('ñor Oarros A badta y. 
de que dispuso el demandado al tenor·de lo es· 
tablt>cido eu este fallo;· · ' 

5.o Onanto a los dos cargos anterioret<, en el. 
juicio ·separado sélo se-di~cutirá ,la coantía de 
los mismoR, mas no la obligación. de pagar, la 
cual qneda recouocida; ' · 

6. 0 No hay costas:,' 
Re n:forina así lá sentencia a_pelada. 

~Cópiese, notifíqnesP, publíqnPBe eu ·la Gaceta 
Jud-tcial y devuélvanse lo~ autos. 

. GRRMAN D. PA.~DO"-Jo¡;É 'MIGUFL AR~N
GO-JU..lN N. 1\fÉ:qDEZ-TANCREDO .NA~NE'l'Tl. 
.MARCELIA-Nti PULID.0 R.-BABTOL(tMÉ RoDRí

. GUliZ P.-Teófi/o Nor1ega., Secretado en propie 
dad. 

, Corte Supréma de Jusi.icia:..._Sala de 
ción-;-Bogotá, abril treinta de mil 

• ,. cientos veinte. 1 

' - ' 

Casa
nove-

(lvt"agistrado ponente, doctor Rodríguez p.). 

i "La cuantía de la demanda ha quedado 
fijada al estima-r el 'perjuicio." 

El apoderado del demandante hÍZ!O en el 
. libelo de demanda, ante~s "d~ .qolncluírlo con 
·la . parte que se deja iru.:.1erta, una relación· 
~ue le sirvió de antecedente para fo·rrnular
la, relación que -s·e puede ,sintetizar en esto: 
quJ.t -los seño•res Cabal. G. y -Eder celebra
ron un contrato con liOIS' señores Pedro An
toni-o: . GaÍlego·, R. y EmiHo Oo1rrea ·u., par a 

'·suministrar aquéllo¡SI a é:stt"os l01s licores que 
necesitaran para la Provincia de. Ca\1., -~---·-. -
rematadores los últimos de la renta,' , 
ti va;. que I.o.s mismo;¡ .sleño~res, Cabál. 
Ed,er constituyeron sociedad ,para 'e:Kp1~ 
el arrendamiento de-la renta; y que el señor 
Eder: ha suministrado S·olo· los li'c·o~esl a aqu~
llo•S· señores, s·in exigir al seño•r Cabal G. la 
mitad que le co•rresponde a él dar · para el 

. efect-o, con lo cual aquél ha excluído a éste 
del coptrato celebradtOI en. beneficio de ambos. 

. El· demandado· contestó. la demanda ne
gando el derecho y lo·s; hechos en que se apo
yó, porque no, es cierto que el contrato con 
los s1eñm'es Gallego y Correa sea .u~a misma 
cotsa· c-on el objeto de la sociedad c.onstituída 
entre demandante y demandado, la cual se 
formó piua la explotaciÓn del arrendamien
to de la renta de licores en la Protvincia de 
Palmira. En el curso del juicio propusp• ei 
apoderad;o del !S1eñor Eder, y se le admitió, 

·la excepción de carencia de acción, fun
dada en q]..le poil' la solidaridad de la obliga
Ción .p. el mi,smo señor y del S•eñor Cabal G., 
cada uno clebía !SUministrar t-odos lo•s• lico·· 
re·S; en que el último no• los suministró de 
buen~· calidad, y en que un•o y crtro podían 
destilar en la Provincia de Palmira. 
~ EV demandado pre:slentó a la vez demanda 
de reconvención contra el señor Cabal G., 
para que se le c·ondene: 

;·. "' . . 1 . 

_ _ ·''1" A pagarme la suma de un millón do,s-
.V.istó:S1: _ ! cJentCJis· mil p_es.os ($ 1.2oo,ooo) papel moned.:t. 

· valor en que estimo los perjuicios. qu·e me 
· · Eri ·mil noveciento1s1 siete promovió deman-· ha ocasionado con la falta de cumplimiento 
da.. po·r medio de . apoderado, él señor Mo-
d .. t" . e b 1 G ·' t 1 -· e 1 J de dichO! señoil' al contrato de !SIOciedad que es o a a . cotn ra e senor a.r os . b. , . , · 
E.d.. .. t 1 J. d 1 e· . d p 1 . cele re con el para explottar el arrenda-· 
· . er1. a_n e e d ~ez 1~ ·. Ir~uito ·e a mira,. miento de la ~enta de lic-ores -de ·la Provin-;.. 
para .. que se ec are · 0 SigUiente:. ' · da· de 'Palmira, durante el eslpacio coml>ren-
.:·':'·i;·:Q~~ el 1_s~eñior d01n~Carlos J. Ed~r está dido entre el primero de enero, y treinta y 

en la obligaciÓn de respetar en todas· 'SIUS 1· uno de diciembre de mil no:vecientos siete 
p.ai:-'tes'.el contrato contenido en el do1cumen..: · contrat·OI que c-onsta en e.s.crlitura número 396 
td privado de f.echa siete de octubre de mil de veintiuno de áiciembre de ·mil novecien-
noveciento'SI :Siei~. y I!Í que_ reza la escritura tos. seitSI, OtOirgada ante el Notario númlero !\' 

pública de veintiuno de diciembre del año de este Circuit•o1. · . · · ' . 
próximo pa.sa.d'!·,., •ot.<;>rgada en la Notaría . 1 ~ "2':' A pagarme lélis'· óos.tas y demás gasto's 
de este Cucmto baJO• el número 396.. ...... que me ocasione el pres,ente juicio. 

1 
, 
·.¿;. 
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"Hechos que sirven de fundamento a e5ta 
demanda: 

"1~ El steñor Modesto Cabal G. se com
prcmetió y se .cbligó a entregar a la Socie
dad Cabal & Eder los contmgentes indD
pensabies para los gastc,s de administractón 
y pago del arrendamiento al Gobierno, ob.;.-
¡;a ... ,u.t que no• ha cumplido. · 

"2'' El señor M.oJdesto Caba-l G, se co:-:1-
promeuó y se ql;>ligó en el clontrat~ Ct9cial 

• <>Lfar a la Compañía Cabal & Eder 
la mitad de los licores que fueren neces;¡
rios para el consumo de la Provincia, a rtle
dida que lo exija el Adminisltrado!f de la 
:renta, obligación que no ha cumplido. 

"3:' El señor Modesto Cabal G. se com .. 
prometió y se obligó en el contrato· social a 
entregar licores de muy buena calidad, coli
gación que no ha cumplido. 

\ . ''4':' El seño¡; Modesto Cabal G. ha de:>
,) atendido las exigencias del tS'eñor Adminis

trador de la renta· pidiénd.ole las cantidad'!~ 
necesari.~s y que le correspondían para aca
·oa& de pagar al Gobierno el can·on de arren
damien. o de la :r:er::ta de !'icores en e3.1ta ... Pro
vincia C.urante los mese·s· de julio y -octu-
bre próximo ·pasados. . 

"S?. Poli' cau:,s·a de la. mora del señor rv: o .. 
desto Cabal G. en pagar las cantidades! qJ.le 
:e correspon<lían ourante los mese.s indi
cados, se ha obligado a la Compañía Cabal 
& Eder· a pagar in~ereses. 

"6? Po:r cau.sa de la no entrega: de los lico
res de la. calidad y cantidad indicadas en el 
contrato social, se ha vi.s'to obligado el actor 
a suministrar por él tales licores, habiendo 
tenido para ellO' que triplicar sus esfuerzos 
y gastos a fin de obtener la producción ne

veintiséis de-febrero· de mil noveci-entos ocho, 
el apc.derq.do de· aquél la explicó a-sí~ 

"Que retiro del derecho, causa o :razóri de 
la demanda, la dispct3ición del ordinal 4'', 
artículo 52], del Código de Comercio. y que 
fund.o -dicha causa o razón únicamente en 
las disrosiciqñe:.o. del Código Civil· mencio
nada:; en el libelo de demanda. 

"Que las mi·s·:n<?s d1sposticiQnes del Códi.go 
Civil son la causa. o rqzón, de _la de
manda, porque .son ella:sl las violadas con ·el 
no cumplimiento de lo.s. convenios .o· contra
tot!i a que he hecho referencia en la parte pe-
ti toria de la demanda; y · · 

"Que el i11.cumplimiento_consiste eri".haber 
ejecutado el ·Sieñ-or Eder, no debiendo hacer
lo,. los dos hechcts' en que se apo·ya la mi-sma-· 
demanda." · 

· El demand'ado negó el derecho que ~se in
voca para esta ~emancla, aceptó en P.a,r~e. él 
primero de los hechos1.en que se ~poya y 
negó el segundo. , Para est.o· expuso . P!e:via
mente que el objeto del cont'rato de S•oC:i~dad 
del demandado con el .señor Cabal G .. que 
versó :stobre explotación·· del arr'endamie!JtO 
de la renta de licc•res en la Pr.ovincia de 

. Palmira, fue 'distinto del que tuvo e'ri ;mira 
el contrato ce~ebrado por el señor Eder con 
la Compañía Caucana de Remates, para pro .. 
visión de lic'01re·:>: a l.a Provincia de Buena- . 
ventura, durante tiempo preciso. 

A· la vez el señ.or Eder presentó demanda 
de rec.onvención como Ger;ente y socio· de 
la Compañía denominada Cabal & Eder, 
contra el dertiandante, para que sea conde
nado el •Steñor Cabal G,. a pagar a la Socie
dad lo que expre::>l:l en el libelo, a. sªber: 

cesaria para atender. a la falta. de cumplí-- "Primera. Las interese·s· devengados por la 
miento del rs•eñor Cabal. - 1 •Suma de ciento treinta mil pesos ($ 130,000) 

"7'·' Haber pretendido el •sreñ01r Modesto papel moneda, durante el lapso' de tiempo 
Cabal G. retirar de la escritura de aseguro- comprendido entre el veinticuatro de julio 
otorgada en la Notaría número' 'SI' en febrero. de mil novecientos siete y el nueve de ago:s
veintiocho de mil novecientos ~s~ete, )ps oie- to del propia año, interese-s que deben li·-
nes que· ¡!d fa dar como garantía al Gol)ierno quiearse al do•s pc'r .ciento _ (2 por 100) 
par·a el <.nmplim'ien'too· por su parte de !é:S mensual. · 
><>.hJ;,.,.~iones que c·ontrajo en la escritura ''Segunda. Los intere·SI-es ·devengados por_ 

to di¡stposiciones legales en que apoyo 
-_manda cito las contenidas en los ar

tículos 1602, 1603, 1610 y 1612 del Códio·o 
Civil." . · - "' 

El apoderado del contrademandado se opu
•SO a la demanda de reconvendón, negando 
el derecho y los hechos en . que S'e basó. 

En mil notvecientcJ:>t ocho inició ·otra d~_man
.~a el ap'oderado del señor Cabal G. contra 

·el señor Eder, ante el Juez del Circuito de 
Palmira, en los término:s s1iguientes: 

" . . . . ~ . Para que porjl~ trámites or
dinarios sea condenado a· pagar a mi poder
dante la suma de un millón de pes•o'S papel 
moneda, en que mi mencionado poderdante 
estima los¡ perjuicio:.>· que le ha ocasionado el 
señor Eder con no haber dado cumplimien
to al c:entrat.QI relacionado en la es1critura pú
blica de fecha veintiuno de diciembre de mu'' 
•nOIVecientOts ··seis,i oltalrgada en la Notaría 1.~' 
de ~ste C:ircuito bajo el número 396, y al con-
vento pnvado de fecha siete de octubre de 
mi~ novecientos seis'. 

''La causa o razón de esta demanda se halla 
consignada en los artícul·01s' 1602, r6o3, r6rz, 
1~13, 1614, 1615 del Código• Civil y 529, or
dmal 4?, del Código de Comercio. 

''Los hechos !SOn : 

la suma · de ciento cuarenta mil pesm 
($ 14o,ooo) pgpel mon~da, durante el lapso 
de tiempo comprendido entre el nueve de 
octubre de mil novecientois •stiete y el día
c;inco del mes en cursto., intereses que de
ben liquidarse también al .dos por ciento 
(2 por 100) mensual. 

"Tercera. El valo!r total de. los 1ntere,;;•es 
que arroje· el saldo de la cuenta corriente 

· que el BancO' Comercial de esta ciudad 
abrió a la S·ociedad ··cabal & Eder el día 
doce de ·o,ctubre del año pasado, pr<?cedi
miento al cual tuvo que apelar la expresada 
Sociedad po·r la resi-s•tencia del .soci.o Modesto 
Cabal G. en verificar :el pago de. los contin
gentes que le co·rre·spondían para acabar de, 
pag<~;r el arre.ndamiento de~la rentil de· licores 
en esta Provincia al Gobierno. 

· "Cuarta. La sutna de ciento once mil 
' dente t:·einta y cuatro pesos con veinticinco· 

centa•'O.S ($ III.134-25) papel mo>neda, qu-:: 
representa la /cantidac de los intereses, li
quidc.dos ·al do's· por ciento (2 por 100) men
sual, que ha cobrado el Gobierno hasta el 
dí? -ci'1co cicl pres~nte me:>, y que la Socie
dad Cabc.l & Ec1er ha tenido. que pagar, por 
la 1·es;stencia del socio Cabal G. en verifi
car ~1 p::tgo de lc.3 contingentes que· le co
rrespondian para acabar de pagar el arren-l d~m~ento de la renta d~ licores en esta Pr-o

t vmc1a, pago·s: que no h1zo, no orb'stante ha
ber!o requerido· el Administrador de la renta. 

''1 9 H~ber celebrado el ,s,eñor Carlos T. 
E de~, por su propia cuenta y para. •su é'x.
c~uslvo pr·ovecho., en el primer seme·SJtre del .¡ 
ano próximo pasado, con la. Compañía Cat,t- 1 

c::na de ~emates, un contrato -Eobre p-rov·i-, 
swn de hcore¡SI a la Provincia de Buenaven-
tura. . · 

"Quinta. La •s:uma de cincuenta y :S'cis U'il 
cuatrociento·s. setenta ·y cinco peS{l.s treinta· 
y dos; centavos ($ 56.475•32) papel moneda, 
cantidad que representa la mitad de la surria 
tctal que la Sociedad Cabal & Eder debe al 
-señor Cados J. Eder por haber ·sum~ni.stttn.-"29. Est.ar el S·eñor Eder explotando• por su 

prop1a cuenta y para tSIU exdus1lvo provecho 
el contrato mencionado¡. 

"E·Sitimo lá cuantía de esta demanda en un 
millón de pesos p~pel mc1neda." 

Como el ] uez dislpu!Siiese que el demandan
te enmendara la qemF.:nda, según el auto de 

, de és~e a la menci-onada Compañía, durante 
, el año pasado, cantidades de lico.re.s c~1yo 

suministro cc,rrespóndía al señ01r MGdesto 
Cabal G., quien no lo h:zo, n:) obstante ha
berlo requerido· el Admin::.::(::ador de la 
renta. 

'.'Sexta.- Los intereses dcvengad-o~---par la 
expresada cantidacl. c;lc cincuenta y se'l.s mi! 
cuatrocientos setenta y cinco pesos treinta y, 
dos centaVO'SI ($56,475-32) papel moneda, li .. 
quictadcs 'al do:s por ciento (2 por 100) men~ 
sual, y computadc·s de~de el primer-o de ju
nio de mil novecientos .siete hasta la fecha 
-en que se verifique el pago total. 

"Séptima. La cantidad de quinientos mil 
pesos ($. soo,ooo) en papel rooneda, que es la 
suma ep_ que la Sociedad Cabal & :f!.:der esti
ma los perjuicios que se ie han ocas,lonado 
po•r el señ·or Modesto• Cabal G. con la falta 

-de cumplimiento por parte de éste .a l.as 
estipulaciones contenida;;;' en el contrato que 
·se hizo constar en la escritura pública nú
mero 39'S qe fecha veintmno de t\.ciembre 
de mil novecientos seis, c.to.rgada en la N o
tada I~ d::! este Circuito. 

"Octava. Expresa condenación en_ costas 
_a cargo del demandado si llegare su te:neri-

1 dad hasta afrontar la_liüs. 

1 

"Como hechos que sirven de fundament®. · 
a esta demanda, cito lo·s s•iguientes·: · 

"a) El señor Modesto· Cabal G .. se co·m-. 
promet¡l.ó. y ooligó en el contrato relacio
nado en la' escritura pública número 396, de 
fecha veintiuno de diciembre de inil nove- . 
cientos seis, pa·sada ante el.Notarrlo del nú.xne
ro r• de este ~ircuito•, a contribuír por partes 
iguales con la maya.r cantidad que fuere ne
cesaria para lo;s· ga·stos de adm!nistracióll 
y pago del arrendamie.1fo al Gobierno de la 
renta de licores e.n es•ta Provincia de Pahnira •. 

"b) El s·eñor Cabal G. no cumplió con 
esa obligación durante el lapso de tien3_po 
comprendido __.erttre el veinticuatro de julio 
de mil no?ecientcs siete y el nueve de agos
to del propi·o· año. pues• durante este tie.mpo 
se negó a contribuír con las sumas qu.e. ,le 
exigió con instancia el Administrador de la 
renta, para ac;¡tbar de pagar el arrendami~n- . 
to al. Gobierno. 

"e) El señc·r Cabal G. tampoc·o. cumplió 
con la obligación que dej·o• indicada en -e! 
punto a), durante el laps.o de tiempo c'om
prendido entre el nueve de octubre de mil 
novecientO!S• siete y el cinco de los· c·oTrien
tes, toda vez que durante todo este tiempo 
también se negó a :sum,ini•strar las canticlades 
que le correspondían para acabar de pagar e! 
arrendamiento al Gobierno.; y no• sólo no 
pagó las cantidades que le correspondía su
ministrar como socio de la ·Compañía Cabal 
& Eder para dedicarlas al fin mencionadap 
·sino que se marchó para Bogotá cejando 
pendientes sus obligacione·SI a este respectar. 

"d) Por causa de la mora en que se quis·:l 
cC'l•ocar el soci-o Cabal G. desde el punto· de 
vista de que he hecho-méritOt, la Sociedlid Ca
bal & Eder tuvo que abrir una cuenta co-. 
rriertte en el Banco Comercial de esta c:udad. 
c•cn el fin de atender-por este medio-a! 
pago del arrendamient'o1 al Gobierno.· · 

:'e) El señor Modesto Cabal G. :s1e compro
metió y se',•oibli.gó en el crontrato relac'i·onado 
en la es•critura pública !mencionada, a entt·e
gar la mitad de los licores! que fueren nece
sarios ·para el consumo en la Provincia d~ 
Palmira, a medida que l•o· exigiera el Ad
ministtradOir de la renta, obligación que no 
quiso cumplir a pesar de habérscle hecho 
exigencia,s repetidas en tal sentido. 

"f) Con mlotivo de la mora en que ha esta-· 
do el socio Cabal G. de entregar a la S•ocie- · 
dad Cabal & Eder l·os licores1 que le corres
ponqían, tuvo· el Adminitstrador que r;edirL1s 
íntegramente a! ·señor Carlos ] . Eder, quien 
los suministró en su t•otalidad, no cor:r-=spon- · 
diéndole hacerLo', y a quien por. taL causa. 
debe el señor Cabal G. el valor de dichos 
licores. 

"g) El seño.r Cabal G. ha ocasionado. mu
chos y grandes perjuicios a la Socied::td que 
repre·sento, tanto desde el punt.ol de vista d<:l 
no pago de la.s cantj,dades de diner'o que le 
c.o!f!:i~:sip'olndían para 'a,tender a lo,g. gastos de 
admini'sltración y pago del arrendamiento al 
Gobierno, colmo por lo que respecta al nto su
ministro de la parte de licores para atendc~ 
al cons·umo en esta Pr'Ovincia. 

-( 

' '1 

1 

1 
1 
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"h) El ~ño·r :Cabal G. 'también ha ocas( o- "8'? Se absuelve al ~SJocio- ·s~ñtolr .Mooesto Ca:. · r- que. dij-o 1~ ha ocasionadó, · poK' !a falta ck: 
. nad:o muchos y ·grandes perj~~CÍ<l'SI a 1ª S. o."' . . bal G. del . c¡¡rgo '. <;U¡;¡rto ' CQn~enjdQ..-<en 'la cumplipuento del contrato de socieda'i df: 
ciedad Cabal & Eder con el hecho de no ha:. misma demapda. a e i:ecc:in:venci'ón. . . . q\~4 tnita la primera demanda de rec0 nven- · 
be( éúmplido con la obligación que tenía de "g." Se declara probada la excepCión: peren- .· ci~n, no· era f•o-rzoso que el ·sentenCiador re-
Supltnistrár licores de· ni u y buena calidad toria de peticióp.. antes de tiempo, en lo ,n:- so} viera sQbre la c~ntidad en ·que se los esti-
para atender al cons:umo de esta Provincia. latÍ V'() a lo:si cargos 5·y Y· 6." de la misma· de- mó,' 'nó habiendo sid•o avaluados ··sino -~obré 

.. "Aploy:o esta demanda en .. las dispc1s•iÚones ·manda; y .. el valor de esos pe\juicios, como lo hizo. 
_,cló.ntenidas en loSI artículoS! 1602, 1663', 161;z, ''10. Se absuelve al señ191r Modesto. Cabal Por tanto, no. es fundada· por este motivo 

· 1613, 1614, 1615 y 161.7 del Código Civil y 1947 G ... del carg•o séptimo contenido· en la m en- la cáusal 'segunda de ca-saci(m: · 
del,~ódigo Judicial." . . cionada d~!manda de reconvención." Tampoco lo e·s por el :s1egundo motivo ale·· 

El apoderado del contntde~nqaq-c;> contes- Apelada e·sta ·S'entencia _por ~mb~s. partes, g~do an~e el Trl.bunal, referente a l_as excep· 
ta la. demanda de reconvención, negando el el Tribunal Superi-or del Di:s,trito! Judicial ctones propu~st~s, porque en el ~rdmal e~ de 
dez;echo en que se f.unda Y. lo~ h.echos en_ que de Cali la ref•orrmó por la que pronunció con 1~ par~.e re,~,o·luttva de la sentencta recuTnda . 
se basa, except.o. el marcado clan .la letra a), fecha diez y -ocho de agosto ·de mil nove- s~ dect?,e que no h~ lugar a toma_r en con~. 
_que fo aceptó, y el señalado¡ con la. letra e), cientos. diez y seis, en la cual 1~ parte reso- stderact~~las excepcwnes pe~e~tolr~as ¡()pues~ 
que dice es verdader•OI en parte y fal·sp en lutiva se expresa así.; ~ . tas p:otr as partes, . . . . . ' sm uda, poro 

· · · que lo .estimó innecesario, l•o cual puede ocu-
parte: · "a)'Confírmanse losJ -ordinal.es 1? y 2'! de 1~ rdr s~gún la ley. 

También propuso el a'p,9dc;rapo las• e?{cep- :Ra,rte_, '1:esolutiva del fallo· revi:sado .' . E.l a,poderado recurren~e ante el Tribunal. 
dones· perentJo.rias de carencia de acción Jy · "b) Modeslto Cabal G pag"ra' a Carlos J · . . · · ,... ·· inyqcq también la causal primera de casación..,. 
peticion de un mod.o in9.ebid9·, sin. indicar: ~der~. d~ntro del términO legal, l'o:S perjui- basándola en ql\e la· seÍltencia a'cusada Cfi 

:. los hechos _q:ue las s:us.tenten: · cios de _que trata la primera demanda de re- vi-olatoria. de ley.. sus-tantiva, por erróne~ 
E t d . . t . 1 convención;. perJ'uicios que se fiJ'arán en J'ui- . s an o en curso. en pnmera ms. anc1a os mterpretación de 9lguna!? .Q.jspo1s~cilones lc-

juici·ot>,- originadiOIS. por las dos demandas ci-o aparte (Código 1 udicial, artículo .84o) · gales y _por ind~)Jid~ aplicaci(m de 10tras, 
prl.ncipales y las d1os de reconvención di- "e) Ab!)uélyese a Carlio!s J · Eder del cacg-o. y en q)..le, hi2;o _mala apreciación de la cláu·· 
.chas, ·s1e decretó la acumulación de ellos a de perjuído.SI que le fue f.o¡rmulado en la •se- su_Ia del_ cpntra,tq ~eJebrac;lo .entre loS' litigan-

o pedimento d·e parte. gunda,demarida principaL . - tes, por )a escritura pública número 396 otor~ 
El Juez del conocimiento profirió •senten- "d) Absuélvesle al referido Cabal G'. de gaqa en. Velntiun·ol de di~iembre de mil noveo 

ci~ con fecha seis de marzo de mil nove- los .cargos contenidos én la segunda demanda c,ie, ntos seis~ qe ]10S cuadr!Oey allegados; al jui-
. 1 · 1 · · de reconvención. · · c1entos c;:¡.to!l'ce, a que en su parte reso ut1va • cio co113o pruel;>as y de las posicionc;s absuel"' 

dice a:s·í: ~ "e) N ° hay lugar a toma~ en considera- ta,& por el .señor Ca bar G. 
"1? Se declara que cuando, el señor 1VI'odes- ción las excepci<:mes pé'rentorias¡<?pues.ta¡s. po·r~ Dé e-s~os .cargos: a .la sentenciá se exami-

to Ca_bal · G. estableció la primera demanqa ~as p~rtes•,.-;asi: carencia de acciói_l, por el apo- narán únicamente los• que haya fundado el 
prinCipal presentada el veint_inueve de abril _ .e,ra 0 de Eder, r, C?-rencia de. ~cclón Y. peti- apoderado del recurret¡te ante la Gorte, y se 
de mil noveciento:& siete, el ·señor Carlos 1. ClO-n de un modo: mdei... .. J..Q, P'Q'r el de Cabal G · tendrán por no fundados aquellos acerca de 
Eder e¡sltabá en la oblig-ac.ión dé respetar en (cuaderno 1 _;;·, f·olio s6; cuaderno 2.9 foiio 29 los cuáles no haya expuesto la razón o raza-
. . - · vuelto) . · . · ' · 

toda·s sus partes el contrato contenido en _el nes que los sustentan, pues: el apode_rado ante 
do.cument:'OJ privado de fe~ha siete de •o.ctubre "Queda así reformada 1?- sentencia materi'a el Tribunal no expresa las razon~:SI del recur~ 

del recurso.'' · · , · ·· h b'' d ¡· · d · 1 de mil novecientos seis, y el que reza la c·s- sto, .a 1en <:>se 1m1ta o. a enunc1ar -os cargos. 
critura-pública númer.01-3g6 de veintiuno ae . El apoderado. del demandante principal Para apreciár mejor el recurso pr-opuestO: 
diciembre de _mil n:ovecientOSI seis; OtO!l'gada mterpUSO· recur·s,o de casación COntra este por ef de_Illandante prinéip~l, _interesá tenet;, 
ante el Notari-01 1" del Circuito de Palmira. fallo, en la parte pesfav·o·~able a su pode;- en cuenta: 

"2? ·No, se hacen las declaracione·s pedidas dan te, Y alego las cau31ales primera y segund.a · 1? Que la primera deman<;iéJ. tiene por causa· 
en ¡06 puntos 2o y 3? de la misp-¡a demanda; de casación de las varias que esltab1ece el ar- · ·dos contratos', 'uno ·celebrado· po.r documento 
cargos de_lOIS cuales se abslllelvt; al dep1anda- tícu1o 2.'' de la Ley 169 de~I8g6. . privad10I de siete de ·O•Cti.lbre de mil novecien-
d·o señolf Carlos J. Eder. . -' Otorgado el recurs·o y tramitado. en esta tos ·seis•, y otro por. la escritura númerO\ 396 

"3<:> Se absuelve al s:eñor Mioidesto Cabal G. Supe~io_ridad ~n la f-oima debida, se pro·cede oto,rgada en la N•otada ·de Palmira en' vein• 
de los ·cargo:s' contenidos· e.n la demanda qe a dec1d1~l~, previa admi·sión de él por tener tiimo de diciembre del mismo año, referen· 
reconvención propue~ta por el JS<eñ'OII' Carlos las cond1c10nes legaleSI requeridas, y teni·en~ . tes a negados de. lico1res. 
J. Eder en escrito de seis de feblrero de do en cue?ta las consideraci-ones: que· siguen: 2? Que esa demanda tiene por objeto qttc 
mil n<OiVedentos •o,cho. Se com1enza, para guardar el o·rden: logico, :se declare que· el demandado debe respeta¡ 

·•4? Se absuelve al mismo :steñor Carfos J. · _por el examen de la causal segunda. tales contratos, p'olr l.o cual no puede suminis-· 
Eoer de lo:s· cargos c1ontenidos en la deman- . El apoderado recurrer1:te ante el Tribunal trar .-él ;slolo l•os licotrest para el consumo de 
da propuestta por el s~ñ..or Modesto Cabal G, alega dos motivos en .apo.yo de esta causal: la Pr.ovincia de Cali, a 11015 señore-S! Correa,. 
cm libel'Oi de d1ez y ocho• de feb'.rero de mil que la sentencia acusada decidió en el ordi- Gallego & Compañía, sino: que debe. pedir la 
n~>Vecientos ochlo, aclarada por el presentaG n~l b) de su parte re:s¡olutiva, sobre- uri punt•o. mitad de eUos al demandante y recibírselos: .. 
do el tre·s de marz-o del mismo año. ·que no1 ha sido objeto de la controversia, y dividiendo con él por partes iguales• el pro-

"s" Se condena al SIOcio señ•o,r Modestol Ca- que condenó al contrademandado: señor Ca- dueto de la venta, y que le indemnice el( pero 
bal G. a pagar a la Sociedad Ca_bal & Eder, bal G. a má•$ de lo pedido· poir el reconvenci 0 _ juicio que ·sufre por la violación de dicho1~ 
constituída p-or escritura número 396 de nista señqr Eder en la primera demanda. de c;Qntratos (que estimó en $ 924,000 papel mo~ 
veintiuno de diciembre de mil no.vecientos r~convención; y que no falló sobre las excep- neda), demanda que apo~ó en que uno y 
seis, oto·rgada en la N ataría 1. ~ de Pa)lmirja, c19nes perent.o,rias' alegada.s1. · ' otro c-ontratantes tienen derecho a explotar 
dentro ~e :s<eis dí,as de ejecutoria_d?' es.te fallo, El apo{ierado del senor Cabal G. ante la por parte SI iguales el arrendamient:'o de la 
la ca(n$tldad)de tres pesos. vem_ttc:nc.o ce.nta- Oo:rte invoca como moltivo para la causaL se- renta de licores en .la ProvinCia de Palmira • 
. vos 3--25 oro, valor de los. mtereses lega- gunda, el haber condenado la sen.ten . _ Y a suministtrar po·r partes iguales l<JISI que pi~ 
J · • d' · d d 1 · · Cla re dan a uno u otro· los señores Cortea Gac es en qduu~ce1 _ 1a

1
s, transcudrn o.s e vemt~- currida al. contrademandad<J, ·recurrente, .a . . • 

cuatm e JU 10 a nueve e agosto de nnl pagar al contrademandante el · 1 . d 1 llego & Compañía, para el c1o.nsumo de la 
novecientos siete, ·sobre la suma de· mil tres- perjuiCios de que trata la pi.-im va 

0~ .e ~13 Provincia de Cali, pero que el seño-r Eder 
· ci~ntos pesos ($ 1,300) 'O-ro suminis-trada p~r · de reconvención ·no obstante qu:rt e~-~ • a ·estaba súministtrarido solo; y 

el: fs.ocio; .Cairlos lJ. Eder, como contingente este· respecto en' esa dem. an. da· , 
0

1 pe 
1 

oda. 3? Que el recurso interpuesto' se ha limi~ 
1 S · d d · d · · ' · es. e pago e t d 1 t d 1 · · d a a oc te a c1 ta a, contmgente que el so- $ 1,200 000 . · - · _ · - a o a a par e e a sentenc1a acusa a, en que 

cio Modesto Cabal G. dejó de suminist'r'ar E t ' 
1 

: - niega el demandante dOis de lo1S1 tres puntos 
·oportunamente. · S· e cargo Y e que en pnmer lugar alegó que la primera demanda principal sometió 

"6? Se éondena al expresado socio señor el a~oderado ant.e elo Tribunal debe.-.ser de a litigio; pues el apoderado del recurrente 
Modesto Cabal G. a pagar a la misma S ocie- uno ·mismo', 0 no se .sabe que quisie11a decir ante el Tribunal apenas expresa en'términos 
dad Cabal & Eder, dentro de seis días de tal apoderado. · generales su propóslivo,_ y .el constituído· ante 
ejecutoriado este fallo, la· cantidad de cua-· Esta Su_peri-oddad c'onsidera que quien de- · la Corte no enuncia entre l•o.s, motivo~í de ca~ 
renta y ocho pesos sei"" centav:Js ($ 48-oq) oro, manda par¡t el pago de una cantidad de di- sación, por la causal primera, ninguno que 
valor de los interesef? legales d.evengados en nero,· en la cual e·stima. loSI perjuicios que el se refiera a la parte de la sentenéia recaída; 
seis meses veintiséis día·s, contado·s· del nuc- d~mandadOt le _ha causado. porr el incumpli.;, a la se~unda demanda principal, según se 
ve de octubre de mil novec'ientos siete al _m1ento de 11n contrato, l9' qu~. pide en el fon- desprende_ de la lectura de l:o•s párrafos de-
cinco de mayo' de p1il novecientos ocho, sobre do ~~ el valor de los perjuicio,s., pues la: esti- su alegato' de las fojas 15 y 16, que tratan a¿ 
la ,suma de mil cuatrocientos pesos ($. 1,400) maciqn. que hace de ellos el demandante, n.o' acusaci:o.nes a la sentencia por razón de la pri • 
oro suministrada por el socio Carlos J. es l'o, que determina ·el .derecho. a la cantidad . mera demanda, y fuéra de éstas no hay en 
Eder, c-omo contingente, a la mencionada So- en _q~e l•os estima, sino la existencia de los< ese escrito -otra acusación por la cauSial pri.:. 
ciedad, contingente que el socio Cabal G. · ~i·sm~s :perjuicios, los cuales~ si no s.on jus- mera, sjno la referente a la parte de la sen~ 
dejó de sumtinistrar oportunamente. t1prec1ado·s en el juici.o respectivo; deben tencia: proferida .sobre la primera demanda. 

' 17." Se absuelve al soc'io señoll' Mode.;to serlo e? otro separad·o, de acuerdo con la ley oe rec-onvención,. que se lee a la foja 17. del 
Cabal-G~ del cargo tercero de la demanda procedtmental. Según. esto, aun cuando el mismo alegato. . , 
de recJonvención pr-opuesta. p1o•r el Gerente contrademandante pidió •se condené ·~1 con- · C<;msidera el recurrente que la sentenci~. 
señor Carl-os J. ~der, en libelo de mayo de trade~ndado a pagarle $ 1,200,000 en "papel· ac~~ada ha vio.lado· varias di·sposicitones SUSI" 

;mil noveéientós •ocho.· , ___ ...• ,_ moneda, valor en que estimo· los p_erju,icióS' ! tantivas,_por haber incurriqÓ ~n err-o:r de de..-· 

1 
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recho-en la apreciación de una prueba. y en 
error de hecho evidente en la apreciación d~l 
cuasicontrato de litis contestatio. Para estu
diar mejor los carg·os, se empieza por anali-
zar este último. ' 

El error de h<i,cho lo. hace pr•oceder el re
currente, de creer que el fallo del- Tribunál 
considera que en el primer punto de la de
manda se exige el cumplimiento de las obli
gaciones del 1seño'r Eder respecto de los re
matado["eS de la renta de licores de Cali, 
sin embarg·o: de que ese punto' 1s.e refire a las 
rel,acione:s' jurídicas' de los co-deudore.s soli-
darios. e 

Para la Corte no aparece el error evidente 
'de hecho, porque el Tribunal nb ha dicho 
que en la, demanda se trate de que el de
mandad~ c\i¡mpla 1S:US obl'igacioones para con 
l·os rematadores de la renta de licolfe:s de 
Cali, .sü1o, ha estimado que<>siendo ·solidadas 
la de lo·Si señores Cabal G. y Eder para oon 
aquéllos) bien pudo el demandado suminis'-· 
trar él ·s•o,l'o los licores a los mismos, sin, tener 
obligación de pedir o recihir la mitad de ellos· 
al demandante., · 

La prueba que conceptúa ilegalmente 'apre
ciada el recurrente, es el do,cumento privado 
fechado en Popayán en siete de octubre ,de 
mil nóvecientos 1S1eis, que c:otntiene el oontra
to celebrado po.r los litigantes, de un lado; y 
los señores Pedro A. Gallego R. y EniiUo 
Üc¡rrea U., de 'o:tro, para nego'Cio de lic.orcs, 
por cuanto considera que del contrato no 

,resulta obligación entre lo~ seño.res Cabal 
G. y Eder, sino únicamente la ,s,olidarria de 
és,tos para ocn l•o:s rematad ores dichos. Invo
ca pa;a esto' el recurrente la aceptación" que 
dice ha hecho el demandado en la contesta
ción de la 'demanda y en las · posic:iones que 
absolvió en el juicio, del hecho de haber su
ministrado a los precitadols rettnatad•ores más 
licore.s de los que· le co.rresponrlía dar. 
· Desde luégo en ia contestación de la d~~
manda (la primera) no convino el demanda
do en tal hecho', y tampoco aceptó en las res
pue·stas a las po1siciones, que diera más licores\ 
de los que le corres'Pondíar.., pues sostuvo 
im:ariablemente en ellas qoo cada uno de 
los d·os. contratantes• tenía derecho' a dar to
dos los que le pidieran los r~matadorcs. 

En el contrato ante·s citado, celebrado por 
los señores Cabal y Eder con los s.eñores 
Gallego R.. y Co·rrea U. el ·siete de octubre 
.de mil novecientos :sds, los. primeros se obli
garon "olidariamente para _con los últimos 
a surr.f?'nstrarles lo's licore~ necesarios para 
el consumo de 'la Pr·ov•inci.a. de Cali, y é:stos 
se comprometieron a pagárselos. 

Eder, deudor solidario de Gallego R. y 
Correa U., suministró él •solo a estos los li
cores necesario·s para el consumo de la expre
sada Provincia y afirma haber procedido así 
por cuanto siendo él deudor de. aquéllos po.r 
el monto total de lo·s licores que . debieran 
abastecer el consum,ot, por •ser ese el efecto d.: 
la soFdar,idad entre Glos deudores; respecto 
de los _acreed:c,re>l, al proceder como lo hizo, 
ejercitó su derecho, cumplió sus obligaciones 
y la ley misma. 

Esta tesis de la ':'parte ha •Stido· ac.o·gid~ en 
derecho el fallo acusad'o. 

De aquí que el recurrente sostenga en la 
,C.orte: .. ~ . ,~·, il 4._~ 
· a) Que la oóliga<';ión solidaria es divi<;i

ble, de derecho, entre los deud.o•res para el 
efecto de su mutua o recíproca responsabi-
lidad entre ellos. 

b) Que este efecto• especial de la :S'cHdari·
'dad lo consagran lcts' artículos 1571 y 1579 
del Código Civil, que el Tribunal violó por 
una interpretación errónea; y 

/ 

3°' Que también quebrantó dir¡ectamente 
los artículos 1602 y 1603 del propio Código, 
y como consecuencia el·1613 ibidem: aqué-
llos por haber desc·onocido el convenio cele
brado por lo.s deud'OII'es soliidarios· entre &: ; 
~ste po,r cuanto' negada la vi•olación del pacto, 
se des'conocieron Jo,s perjuicios• resultantes de 
la infracción. 

......... ,;!Jl. .•• -.. 

La Corte observa en síntesis: 
En derecho: ( 

a) La obligación solidaria, po·r su pe.:n
liar tíatural'eza y por lo que disp·one el Có
digo Civil acerca de ella, genera relaciones 
jurídicas no sólo entre lo's' acreedores y deu-
dore:s, sino también y para limitar este efecto 
al caso de la litis, entre l•or,;-deudores solida
ri ers entre ní. . 

b) En razón de las primeras,, cada deudor 
responde pctr el todo al acreedor ·O acrte
dores. Kste el efecto cardinal de la sol.id::~-~ 
ridad. 

e) En razón de laG segundas, por efecto 
del vínculo de coparticipación · que la obli
gación crea entre !o& deudo,i-es,-ella se divi
de entre éstos en principio o de jure,¡' Siilvo 
prueba eri contrario, que ha de consistir en 

...que el ncgccio no üenen parte alguno o al-
gunos. _ 

d) Y de jure se divide por partes iguales, 
o sea pcr la parte civil, salvo prueba en con
trario, que debe ocnsi.sttir en la diversa part'i
cipación en el negocio por parte de lc.s den::. 
dores. 

Los efectos e) a d), que son lo·s· que se 
c1is.cuten en el debate, el cual es ext1!año al 
efecto· marcado' en la letm a), en:anan del 

. artículo 1579 del Código Civil. 
Con efecto·: no habría subrogació-n legal 

posible a· favor del deudor ·s,::JUtlario· qut 
paga la deuda, co'ntra el ott·Ot o· los otros deu
dores, Si primero hiciera •SU propio y excftt
sivo negocio. Que hace el suyo y el de su,; 
ccobligadc•s, de quienes es mandatario o re
presentante para el -efect-o,, es lo que ;supone 
la ley, y esto e,s, lo que da nacimierítot a la 
subrogación de derechos, que es legal, nr:• 
convencional.,- cosa que establece el artículo · 
16-S8 del prop¡o Código, regla 3~ 

La división de jure o, en principio, de la 
deuda- entre elles, es' lo que la ley es.tablecf.:, 
salvo prueba en contrario, según el propio 
artículo 1579 citado. 

Este es efecto secundario si se quiere, 
pero es interesante en cuanto facilita el ejer
cicio del derecho de reintegro y, evita una 
prueba. -

Y ·el efect·o· es. natural. &'i varios· tienen in
teré9 en un negocio y no se estlablece dife
rencia de cuotas en la participación, seria 
arbitra~io deci.r que los derecho•s ·ston desigua
les. No habría base para una c-onclusión s-e
mejante. · 

El Tribunal autorizó al Sleñor Eder para ha
.cer a los acreedores el pago t-otal de la deuda, 
excluyendo al ·señor Cabal del beneficio de 
la participación, porque sólo c-on templó las. 
relaqiones jurídicas· entre deudores y- acree
dores, relaciones extrañas al juicio, y dejó 

. de hacerse cargo de las que exhtten, de jure, 
entre los mismols• deudo:res. ' 

En aquel senti.qo aplicó el documento de 
la obligación. · 

Erró de derecho• en este parti;ular p:orque 
de·sc0no~ió una parte esencial de la·naturale
za de esa obligación, la confundió con otro 
efecto de la misma y resolvió_ el problema 
plantead<;> en el .debate tomando la·s· 'leyes no 
p:c.r el aspecto! que se invocaron en la deman
-da y en el recuriEto,, sino por un · aspecto in-

. aplicable al caso del pHHto. 
En el hecho: 
Si lo·s que acaban de expone'rse ·s·on los 

efectos ·de la S•olidaridad entre lo•s deudrores', 
en evidente que en el dc,cumento en que ella 
consta hay, cuando :menos, dos pac\o'sl: el 
uno entre deudores y acreedores, el otr-o en
tre lro's primeros, para no¡ hablar de los ·sregun
dos, punt1o1 extraño a la litis. . 

Habiendo el Tribunal de.s•conocido· el-efecto 
de la 1s10lidaridad entre los deudores, rechazó 
el pacto implíc,to, pero clar-o,, que al respec
to surge del documento del co1ntrato. 

En este concept-o,, l'a ·s1entencia quebrantó 
lo.s artícul·os 1602 y 1603 del Cód·;g-o Civil. El 
primero, poll'que :s•e desc-onoció e,se contrato 
implícito', pero innegable, que es ley entre 
l01s deudores. El segundo,, porque ts1i el efeCto 
que se discute no es1tá expreso en el contrato, 
surge de su misma y "{>eculiar naturaleza y 
de lo que la ley consagra al re·specto. . , .. 

1 

l. En conclusión: 

·- La ;S"entencia, al a.bsolver al demandado se 4
; 

nor Eder de las acctones, 2~ y 3:·• de la deman-

l da pr;incipal, entendió mal las leyes de la so
lidaridad desconcdendo los efectos· de la obli-

1

. gación entre LO'S< deudores, que confundió con 
lo.~ de índole distinta que eximen entr.e ést l"l 

y los acreedores; interpre.tó con erro.: Je 
derecho el documento del contrato, en cur.nto 
desconoció uno de SU:S1 efectos legales y, C·crn0 
c-cnsecuencia; violó, de modo directo, por no 
haberios aplicado>, los artícu}lo,s í6o2 y 1603 
del Cód1igo Civil. 

Según esto la sente!!c!::J recurrida es ca:;;a- · 
ble en lo relativo a los capítulos 2'.' y 3·~ de la 
primera demanda pripcipal del señor Cabal, 
porque el demand&d'o. señor Eder tenía obli-

. gación de recibirle la mitad de k'sl l~cores ;:¡, 

que el punto 2'.' ·se refiere, y repartir con aquél
las utilidades respectivas, y debe indemn:l
zar!e los· perjuicios que se le hayan oéasio
nado, y' a bs' cuales ·se ciñe el punto ~1 , ppr 

-no haber cumplido la obligación de r,ecibirle 
la mitad de¡ los tT.(i:simCiS licores al deman~:lntt>, 
:c:bligaciones que la sentencia no reconoció a 

· fav01r de éste. 
Con referencia a la primera demanda d..: 

reconvención, el recJ.lrrente acusa la sent,ncia 
del Tribunal, por violación de los artícuh>•S 
1546 y r6ro del Código Chlll, en cuant·o' con
denó al ·s1eñor Cabal G. a pagar al señor Eder 
los. perjuicios que en eHa reclama, 1sin deman
dar juntamente con éstos el cumplimiento o la 
resolución del contrato, de acuerdo C'on el pri
mero de estos artícu~os, y sin que el contra
demandarle estuviera en mora de cumplir las 
obligadones, p.ar cuya falta de cumpEmient"Jl 
.se le demanda, al tenor del ·.segundo f:ie los 
mismos artículo·SJ. 

El articulo r546 dd Código Civil se expre-
sa así·: · 

'.'En los contrat•os bilaterales va envuelta la 
col!ldición res-olutoria en caso de no cumplirse 
por uno de los contratante.s· l'o pactado. 

"Pero en tal caso, podrá el otr·OI contratante 
pedir a su arbitrl•o1 o la resol.ución o el-cum
plimiento del contrato' con ind~mnizaci6n de 
perjuicios." 

La demanda de reconvención de que se cs~ft 
hablando, se apoya sustancialmente en que el 
contrademandado no cumplió ni la obligación 
de dar los contingentes que le corre.spondían, 
para gastos de aóministracióp. y pago del 
arrendar.iliento al Gobierno, de Ía renta de li
cores de la Provindla de Palmir~, para cuya 
expl·otación se constituy6 compañía entre los 
señores Eder y Cabal G., ni la de suministrar 
la mitad de los licores• nece(>arios· y de buena 
calidad, para ,el c:o.nswno de la Provincia, por 
lo cual la Compañía tuvo que pagar intereses 
de esos co.ntingentcs en algunos meses, ::y el 
contÍ'ade'rilandante tuvci ·que suministrar por 
el señor Cabal G. los. lic-oreS' que dio, para 
lo cual aquél tuvo que triplicar gasltos y e.s
fuerzos. 

El Tribunal y la contraparte de la recurren
te -entienden que cuando se demandan per
juicios, por la falta de cumplimiento de un 
contrato bilateral,.' sin ·pedir juntamente con 
eso el cumplimiento 'O la resolución del con
trato, la acción eSJ legal, sin la pet,ición de 
uno de estos extremos, po•rque se subentiende 
que el demandante quiere el cumplimiento 
del contrato. Empero,, la Corte conc.ept·'ta 
que cuando así ·s·e dem~da. no1 es dable creer 
que el demandante -opte tácitamente por cte.: 
terminado extremo de loso enunciados, pues 
la misma razón habría para considerar que 
optaba po.r el otro• 

La acción alternativa-que otorga a l:os con
tratantes el artículo 1546 del Código ·Civil, 
para el cumplimiento del contrato. o para su 

¡ resolución, es acoión principal, a la cual está 
s'Ubordinada la de perjt\icio.s pr-oveniente.& 
del. incumplimiento, por lo menos mientras 
el contrato no haya expirado, pues s·i no se 
obliga al cumplimiento, del contrato al que 
no lo haya cumplido, o si no' se decreta ·con
tra él la re.s.ulución, n·o hay causa efectliva 
de la cual se deriven los perjuicios'. Salv·o 
que en casos' especiales la ley establezca la . 

/ 
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accwn para ésto·s, sin subordiinarla a la de 
efectlviaad o extinción__del contrato·, ccmo pa
rece que lo háce el artículo 1610 del Código 
C:i vil, para cuando no- se cumpla la obhga- · 
ción de hacer, y no es.. es-te el caso que ocu-· 
rre en d presente juicio. 

L'a sentencia rc.currida interpretó pttcs 
erróneamente:! el artícul-o 1546 del Código 
Civil, en cuanto lo aplicó ~OJ.:UO se h,a ex--
puesto. . 

/ 

. otro socio', no la de perjuicios que ha pro-

1

-m-ovido.. En uno u otro caso, no' as-i·&te d ~-
recho al señ'or Eder para la acci9n de per

i ju¡icios que ha promovido ai. contrademan-
1 nante; y . 

6.0 Que relativar_nente a las excepciones .pe-

SALVAMENTO DE VOTO 

del señq,r Magistrado doctor Arango. o d 

Para mayor inteligencia de las razonc;o 
por las cuales me separo del pres•ente fallo~ 
me permito transCl'tbir lo pertinente del 
documento privado en que consta el contra
to que los señores Cabal ·y Eder (una de 

-las partes) celebraron con Pedro A. Gall;~

- rentorias prdipU:estas por las partes, sólo se ' 
COi1Sidera lo refer-ente a la q!e carencia de 
acción, -alegada pc'r ,el demandado señor 
Eder, contra la demanda principal a la cual 
se -contrae el recurso, pue31 las inv;oc.adas . 

. y corno.:_ por conslecuencia de la interpre- por .el contrademagdad·o señor Cabal 'tue- "Conste por el pres.ente documento que 
tación que dio a ese artículo,. c·ond,enó al - .... d d nosotros Modesto Cabal G., mayor de edad 

go y Emilio Correa (la otra p~rte) : 

ron opuest;<ts r~ontra la IS'e·gunua eman .a 
contra:iemandad,o ~ .los. perjuicios pedido.s 

1 
de reconvención, a la cual no alude el m,is- y vecino de Buga, y Carlos J. Eder, mayor 

Por el contrademandante, en la primera rle- de edad y vecino de Palmira, ·solidaria-mo recurso. 
manda de reconvención, el agravio inferido ' · mente, por una parte, y Pedro A. Gallego 
al primero provino de' la violación del ar- Se ap'oya .s!Ustancialmente la excepción de R. y- Einilio Correa U., ambos mayores de 
tículo 1546 mencionado, y c!e aquí que la sen- carencia de acción, en que el señor, ~der po- . edad y vecinos de Medellín, solJdariamente 

'1) tencia deba ser casaca, e:t; lo relativ~ a la día suministrar a los .señ-ores Correa, Ga!le- en su propio nombre, y como repres,entantes 
mi-ema demanda de reconvención. go & Compañía, el t<:Jtal de 1°'3' !,icores qu-i de- la Compañía que girará bajo la razón 

1 con el ·señor Cabal 'les vendieron, y en que social de Correa, Gallego /& . Com¡:IJ.ñía, 
Para dictar la que haya d::! reemplazarla, el abcrua:rct>e"!te que daba és.te no era de bue- 'd · · 'bl' ' 

• " conS>titm a bajo escntura pu 1ca numero en cuanto a las acciones de las partes qa<:: n" cai1'd=>d v q•!le no dio .alcehol de .1dJ. f h d d 1 N · 
"' - J • de ec a e ayer otorga a ante e otano abraza la casr.:¡ci\Sn, .se considera lo · Ojl<e Per.o es·ta excepcio' :1 no se ha J·ustificado,· ,_,a d p ' d d 1 · ¡· - , e_ opayan, remata ores e a renta de t-

stgue: por lo dich'o atr~s al examinar los efectos cores de la Provincia de Cali, por 0tra, he-
1. Q Que el s•eño-r Eder estaba obliga,do·, se- de la :Siolidaridad de l·os seño·res Eder Y C::~- mes celebrado el contrato que .se consigna 

gún 1-o razonado atrás, a recibir al .s1eí~c·r bal, para e-1 suministro, de lo;;, }~c,_ores, ya p.:.r- eri la'S cláusulas siguientes:: 
Cabal la mitad de los licores de que se h:1 que no .se ha probad-o que el u timo no cum- · ''Primera. Cabal y ·Eder se obligan a su.: 
hecho referencia, y a i-ndemnizarle los pa- pliera debidamente su obligación, las veces ministrar. para el consumo de la Pn:>vincia 
juicios que se le hayan oca,sionado, por no e1i que le recibiera licores el señor Edcr; de Cali, los licores siguiente-~, a los pre-
haberle recibido la mitad de •ellos, todo lo En faerza de 133 precetl·entes. considera- cios que se determinan -en papel moneda 
Cual fue c:ol¡'ct'tad· 0 por el sen-.·"•r Cabal ,_-~n c!ones, la Ccrte Supr.::ma, administrando 11 1. , d 
la Prl.mera demanda principal. justicia en nombre de la Repúbl1ica y pDr b 1.,_. 

1 
- " _ · · ·· ' 

1 

por cada bo.te a: 1cores que s•e'ran e 
'd d d 1 · l'd · 1 1 uena ca luaL; . . . . . . - auton a e ey, tn_va 1 a parcia mente a bl' " Q 1 contr· ademandan'"e se=-1or Ed ~·· _"SebcrundéO Cabal y Edcr se -o .1gan a en-

2· ue e • : 1
' • ·:' "entencia pronuñciada por el Tribunal S u-

f d , la prt'mera damanda "de reconvencwn ' treg·ar lo3 licores eX:nr~.sad-os en el estanco un o "' · perior del Dist.rito\ Judicial de Cali, con fe- { ~-..-
. 1 - C b 1 lacionó . princípal de Cali en la cantidad .s-ufic~ente c-ontra e .senor a a ' ocmo ya •S•e re · '· cha diez ·y ·ocho de ag,o.sto de mil novecien--

, f 1 ' 1 1' · t d 1 ! para el c.:>nsumo. · en GUe este a to a cump lmten ° e COii- tos diez y seis,. y decide: , ¡ 
trato d. e sociedad que c-onstituyeron lo,s. dos, l "Tercera. Correa U. y Gallego R. se 
para e:!pi•o.tar· ·el arrendamiento de''Ia ren~a 1~ El seÜcii' Carlos J. Eder estaba en la 1 obligan a_ co:n~rar ~xdusivamente a Cabal 
etc Ec-·:~rcs en la Pmvincia d~ Palm~ra. obligación de f!!CÍbir al señor IVÍ~de'2:to C~- 1 y· a Eder 1:·3 licóres expreSiados para el con- , 

- e · · bal G cua·n· u' o e' ~+e le promov;o' la demanda '¡· sumo ~f> la' P··ovincia ·,de -Cali, a pagar d_i-. La falta-de cumplimiento del senor . aD3~ ., · ~·· • ¡¡ u_ • . 
1 Princ'r~l qu·~ arrt"ba se c-o-nsidero'· la mita·l , c_hos licc-reo a.lo<S' precios indicad-o:s, y el pag,·o r- _ a ese contrato, según :S'e afirma en a corr- · • 1

'
1

a. "' • · ' ' 1 
- d 1 1' · l u,..,., d, 1 u· · lo harán en la ciudad de Cali cada quinc.~ J trademandd,·provino:''{;le no haber entrega- e es ~ccres para e c•ons ... o :.:! a .&..•o .. 

. c'a d Calt' a qu S"' - r:ere 1 contr~t'l 1¡ (15). día-s, est•o e«,_ el quince y el últir:~-- de .. 1 do a la So-ciedad· las cantidade-s q]le le C. o- ym 1 e • e ~ • en . e· • a '· u v 

rrespondían para les gasto:; de admii~li.st~a- celebrac·b· pc.r dichos· 51efíores con los seño- ~~· cada mes. • , ¡ 
re." Co·-re~ Galleg·o & Compañt'a qun cr.nct·¡ "Ct.-..a,rta. Correa_ . U. y d:allego R_. harán,! ción y para el p~go al Gobierno del canon ::¡ < "'• ~ · • - • • ..,. ~ "' e . 

del arrendamiento de la renta de licor'!S en documento firmado p01r U11DS- y ·Otros, COn 
1 
~OS pedidos de licoreS: a principios de Cada 

. fecha 'siete de ·C•Ctub¡-e de m U novecientos mes fi]' ando la cantidad· aproximaea s.in per~ en la -Pro,vincia de Fr:n i1h; (e 'r.o hl:..ber. ·1 
1 ' s'ct's el cual "'~ '-~' 1 a en el cuad"r110 T> de t J·ut'ct'o de que- puedan exigir en_· el· curso de sumini::o;tradó a la Sociedad los· licores que ' - . ..,..,. H.;!!.' • . . <; • • 

·estos autos. t..'". . ,, me3. una cantidad mayor, bien para' el con-
debía entregarle, Y de haber pretendido re- El . - Ed. d b' . 

1 
• sumo o bien· para 'h¡¡cer sus. depósitos en 

tirar el a'segur'o de los t.l:ene.s. destinadci3' 2.? mE:no senor er .. e e tnaemntzar 1 
' 1 · · · 1 previsión de un caso fortuito, dando aviso a garantizar por .su. parte el cumpl~m~ento_ L al expresado -~e;1or Cabal G.. ds perJUlcw;; l con ocho (8) díaSJ de anticipación. 

del contrato. Y que p_ or el_ inc-umphm1ento ·1 que a é3·tc el:! le hayan ocaswnado, P'Or no ¡' . 

' · d 1' _"Qu-inta .. · Son de cargo de C01rrea U. y del señor' Cabal, la Sociedad t:wo que_ p.ag.ar haberle recibido aque~ la ~mtta . de los 1C10-
1 

, • 
1 1 " · 1 1 fi 1 .. GalH::go R. el ams, la cascanlla y a cane,,a¿¿ intereses de las :s.umas que e .. s·~.·e no d10, .Y"' l res a os cua es se re ere e contrae o men- r .. 

' 1 . . . . necesaric·:;¡ para la destilación oe lo:o: licore::> ·el señor Eder tuvC? que •S'Uml!_l,J.Strar la m1- : cionado en e punto antenor, pequ'1c1os que . . 
tad de los lic_·o·res· que correspondía al pri- ¡ ·~e esti~ará1\ en juicio separado, pero l: y~se -obligan a entregarlos a Cabal Y 1::t Ed·~r 

· 1 • ; en las fábric:.s de destilación de est~~s-; d mero, haciendo para ello triples e:sht\\r.zus para estimarl-os se deducil:,:án la:s cantidadt:s . 
-\\. i " anís ,.seta de buena calidad para poder ob-n y gastos. \. ¡ de los mismo's licores, que haya recibido el .,. . 

1 ceño·r- Eder al señor Cabal G. . . tener buen aguardtente.' -
3. Q Que la primera demanda. de reconv~ri- 1 . "Sexta. Los rematad ores devolverán· s.in 

ción, po.r, los p._srjuici-o.s que dice el senoc 1 ;,_·' Se declara no pr>obada la ·excepción 'l.:! demora alguna las caballeríás y l-os barri-
Eder se le ocasionaron~ PC•r el incumph- 11

1 

car·cncia· de acció~,. propu08ta por el seño'r les en ¡;¡ue se conduzcan los lico-res., ' 
·miento del señor Cabal, al ·contr~to referi- Eder contra la primera demanda principal ·''Séptima. Cabal y Eder podrán destilar 
do 'de sociedad, Ia promovió el primero en ¡· del señor Cabal G · en la Provincia de Cali, bajo la vig'ilancia 
:su nombre y para sí, no. en=, nombre de la 4? Se ahs·~elve al :s:eñor Modesto Cabal G. , d.e los rematad-ores·; los lico,re.SI -sobre que 
. Sociedad, ni para ella. Por 1-o- cual es preci- · de la primera demanda de. reconvenció~_ j versa este contrato si se les presentare al
so· examinar si el contrademandante ha po- ! que ~e· pron:ovi?, el señ-or ~a.rl.os J. ~der,. 

1
: gún inconveniente para haceTl·o en otra& 

dido lega:imente ejercitar en ~u nnnbl·e 1 por mdemmzacwn de perJUlClOS, y de la ' Provincias." 
la acción de perjuicio·~ objeto de la corrtra-· .

1 

cual se'ha hecho relación atrás. 1.· Como se ve por lo copiado, Cabal y Eder 
demanda. 5. o Quedan 'vigen1:es de la '3'entenc:la rid no pactaron entre sí, en eS!e ·c-ontrato, der.~-

4·9 Que r~specto a la fa~ta de pago a la 1 Tnbunal Supérior de Cali; y·a citada, los chos y obligaciones recíprocas. Allí se 
Sociedad por el socio Cabal, c!e la~. y.antida- Í puntos:a), e)~ d) y e) cl'e su parte r~solutiva, obligqmn solidariamente para con terceros, 
des que debía aportar para pagar los gasto·s ·1 pero· el' _pilnt·:J a) sc,lámente en cuanto con- pero no dijeren qué obligaciones . contraía 
de admini-stración y el canon del arr:cnd:1- firm:a- el ordinal primero, .de la parte res'>.. cada uno respecto del otro. 
miento de la renta citada· ¡¡.1 Gc1bierno, el 1 luti_va :¿~ la sentencia d~ Juez de primera 

1 
La Corte cree que el sentenciador erró 

in.cumnlimiento del mismo socio no da· de- i instancia, y el punto e) únicm:nente en lo 1 de derecho1 al no reconocer una parte esen
recho 'al -s-eñor Eder, para exigir pd· ello 1 que ver·sa sobre las excepciones propuestas ~~ cial de la naturale-za de esa obligación con-

. indemnizac:ión de perjuicios, porque quien , por _el,;se_ñor Cabal ·G; Y· · fundiéndola con otro efect•o de la misma v 
lo tendría ":s,ería la Sociedad en oonfo·rrni-

1 
6. O> .. Se reforma, en lo,s, té1·minos que pre.: 7- . para llegar a es'::t consecuencia, asienta esto•s 

dad con los artículc::>' 2109 Y 496 .de les Có- 1 den,;·_·f~.-S'entencia del Juez de_p~imera ins- ;. po·stulados.: . 
digos Civil Y de Comercio, respectivamentr: · 1 tancia "a) La obligación solidaria, P'Dr su p~cu-

5. • Que en c;uanto al .sumin,istro que hicic- 1 . liar naturaleza y por lo que dispo1ne el Có~ 
ra el señor Eder, de la parte de licores que Notifique se, cópiese, devuélvanse ·lo3 auto<; digo Civil acerca de ella, genera relaciones 
debiera dar el señor Cabal, y que no diera, / al Tribunal de Cali y publíquese en la Ga- jurídicas no sólo entre los acrec;dores: y deu-
si aquél ejecutó la 'operación como Admi~ ce_ta judicial. dores, sin'o ta!mbién, y para 1\mitar este · _ 
ni~·trado!t' de la Socíedad, la acción de per- 1 efecto al cas101 d,e litis, entre los deudore.s' 
juicios por el incumplimiento que hubiera, l GEFMAN D. PARDO-José Mie:aef solidarios entre sí. 
s1ería de la·Sociedad contra el sodo que no ' Ara.JJ.go-]uan. N. Méndez-T::~ncr";¡,J l\J;:¡r¡.. ·."b) En ra~ón de las primeras·, cada deudor. 

- cumpliera, no del :señor Eder, y si 'la hizo l,retti.:_Marc'eliano Pulido .R. Bartolorné ,._,_ responde por el todo al acreedor 
0 

acree~. 
p:.:ra pagar por ,e~ s1eñor Cabal, ,su acción 'dríguez P -Teófilo Nori~ga, Secreta'rio en dores. Este el efec'tc> cardihal de la -solida~· 
sería de reembolso de lo' que diera· por d pro-piedad ridad. 1 

/ .1 

o 

1. 
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' . 1 
"e) En razón de las segundas, por efec- 1 

to del vínculo de coparticipación que la. 
(()1>ligaci:ón d:ea entre los deudores·, ella se 
{[Jivi·de entre . éstos eri principio o de jure, 
salvo pr'ueba eri contrario, que _ha de consis
tir en que en et negocio ho tiene parte¡ algu-
no o :algunos. • 

"d) Y de jure se divide por partes i'guales, 
o sea po.r la parte civil, salvo prueba en 
co¡{trario, que debe consi·stir en el negocio 
por parte de lo:s d_eudores." 

Con ·mucho respet>o hago e.s:tos re.paros a 
1ias anteriores. premisas: 

Evidente que el pacto solidario genera 
oblig~ciones entre el acreedor o acreedores 
y lós deudores, y entre éstos entre sí, pero 
del · sol•o pacto solidario no se desprenden 
de manera determinada las obligaciones en
tre los deud01res; m::: jo~ dicho, de ese pacto 
solidario no se deduce a qué se obliga cada 
deudor solidario para 'ton l<Q:s otros deudo
rCJs pues la mi•sma ley civil, tratándose de 
las '·obligaciones entre los deud.ores .solida
rios, reconoce que esaS! obligaci•one·S' pueden 
ser. diversas, ya que uno o algun01s -de 1 :>s 
deupores pueden obligar.se recíprocamente, 
. bajo una condición •o plazo, o pura y sim
plemente, no siend•o éstos los dos ún~cos ·¡ 
modos de obligar!se los deudores sohda
rios entre sí (artículo 1569). Tamb~lén pue
de suceder que alguno de los 9ue figuran 
como deudores •solidarios para con terceros, 
no sean respeet·O . de SUcS codeudores, sino 
;simples fiadores (artículo 1579). De lo cual 
]\"esulta, a mi modo de ver, que si los que. 
:fig1,1ran como deudores en una obhga,:•.ón 
solidaria, se . pueden obligar entre sí de 
vari-os modos, el solo pacto ~e solidaridad 

. ~ontráídÓ para con terceros no _.determina 
.. f.\ en qué proporción se •obligan esos deudores, 

.. :·:";de suerte que la presunción de que la 
··. . obligación solidaria entTe los deudores ,se 

. ':divide entre éstos en principio o d~ jure, 
. ~' .y que ,de jure también se div.ide por part<-:s 
·. iguales, no tiene apoyo en mnguna d1s-pos1~ 

· ción del C6digo. Civil, pues no existe ar
tículo que preceptúe lo dicho•, y para que 
una c<osa se presuma legalmente, hay ne•;c
sidad de que la ley lo diga de una manera 
terminante (artícul·o -66 del Código Civil). 
Las presunciones legales no ·se ,.presumen. 
~El artículo de que toma pie la Corte para 
asentar las premisa·s copiadas, a mi enten-~ 
der, no autoriza esas c.onclusiones. Allí s1: 

· lee (artículo 1759) que el deudor solidari() 
que ha pagado o extinguido la deuda. po!~ 
algún med;io legal, se .subroga en la acción 
'del acreedor, pero limitada respecto de cada 
uno de lo;; de-udores, no en una pa!I'te igu<.~l 
de la deuda, sino a lá cuota ·o· parte: que el 
~adeudar tenga en la deuda, y en ella bien 
puede· no tener parte. Esta -disposición ni 
ninguna otra del · respectivo título ''de lz..q 
'D'bligaciones •s.olidarias," dice que la deuda 
ISe divide en· . principio, en partes :b~ales 
entre los codeudorc.SI, .por el contrario, diee. 
·:que cada codeudor responde únicamente por 
la cuota O! par,.te que te.nga en la deuda. 
· Ahora, ;stl ·en el pacto' Cabal~der-Co
r.rca Galle'go no se estipularton las oblig<>.
{:iones entre lo.s codeudores solid;grio·s par·a 
con ellos mismos y si del sim;,¡le pacto soli
dado para . con t-ercero, no ·se puede de
ducir a qué Se obliga cada deudor E01idario 
entre sí, m hay dispGsición civil que u ;_~;·.t 
que se presume legalmente que la deuda s.o-
1idaria se divide por partes igual~J entre 
1os deudores, el sente'ilciador n:> h:1 pc-:Ec!o 
incidir ni en error de derecho, ni en erro:: 
de hecho, respecto de la apreciaé1:m dd 
~ontrato Cabal-Eder-Correa Gallego, y P•Jr 
eHo. no ha podido violar las dispo:;~
ciones citadas por la Corte. Es de advertir 
que quien demanda no1 es Eder, que extingdó 
1a deuda solidaria, sino Cabal, codeudor de 
Correa, Gállego & Com!:Jañía. 
_ Por estos motivos· no veto la casación 
oe la sentencia -y me aparto también de la 

. s•entenciéi de inst<mcia erí cuanto declaró 
obligado al seño_r Eder a recibirle a Cabal la 
¡mitad de los· liéores para el consumo de ia 

Provincia :de Cali-~ que- se· refieTe el contrá
to celebrado ·entré dkh~ señores y Correa 
Gallego, en representación de Correa, Galle-
go & Compañía, por cuanto. eri ese con~rato 
no se estipuló. esa obligad~~ . r~.specto de. 
Eder! obligación que le. impo~e una c~rga 
pesada; como es la de, entre otras éosas, ·te
ner depósíto para almacenar dichos licores 
y animales para conducidos a Cali, ni ella se 
ha comprobad-o· en autos. Además en el. con-. 

"O ""' nactÓ Q\le los· licóte~ lOtS. entrega-' 
rían Cabál y Eder én el estanco de Cali, lo· 
que, a' m'i par~cet, releva a Eqer de la ob-li
gación de recibírselos a Cabal. 

·José lVIig!fel Arango 
Me adhiero al salvamento anterior de 

voto·. 

Bogotá, abril 30 de 19201
, 1 

BJartolo.mé Rod'."/g~ez P.-Pardo ·-Mén~ 
dez-Nanetrli---Pulido R.-Teófilo Noriega., 
Secretario en prop.iedad. 

Cm te Sup·oma dil Ju11tici~-SnTn r7e r!Mani'nn. 
Fogotá, abril diea y "ueve de mil noveciento:i 
weinte . 

(Magistrado ponente, doctor Arango¡. 
' ~~ 

Vistos: 
e::::;oc:;:=- _:e;:::;:;::;:::::_..--

Eí'vir~t. Gut>rrero piiiió la c;eparación uP loa bie. 
ues qne tenia en la twoierlad conyugal formada 
con lllll marido Rflmóu Del5!tHlo,.fundénc1ose en 
1& io!!olvencia y·errónea y aescuidad~ adminis 
tración d~> aquél. 

Co'l't~ · 8upre~fi!. de ,lrullticátf..r- .Sttla de Jl~Vl.ci,6rr:.o 
Rogotá, . abrU die~ y n~uve de tnil fiM)rJG66eMtos 
~tri·nte. 

(Magistrado ponente, .doctor Ara~gO). ' 

Vtstos: 

Admft~ss ~1 d~sistimionto qus el ¡¡¡oñor <Gerar· 
do Torr0s hmce del recurso de casación que inter-

-puso ~ontlrt> la senteocim del Tribunal dtl Onndi· 
UIIWillrUH, 118 fecha juliO treinta. y UnO Oe mll n~
V~Cientos di~>z y IÍilleve, por cn~>~uto eEJe d;,sillti
mit~nto llena los II'teqnisitos ¡¡:gar~s.: 
!~-;;;tanto, adinioistll'~IIdo juatici;-;:·;;~mlr;é 
de l~t. Rep6bli01~ y por antoriJad d., la h•y, ~e ad-' 
mita tal desistimiento y se declara ~jecuwrillld<!l' 
la seutl?nCi& recurrida. ·-~~.:.;; 
==-~= '""-=tw"">.~.""-~~~ ..... ..........,.-:-:.,a..-•• - ..;.q,! 

Silll costas por!convenio entre l~s p111rtes. 

Notifíquese, cópiese1 publfquess en 1& Gacctm 
J~&iciat. 

G EH.MAN D. 1P ARDú-Jn8É MIGUE!, A lllAN-: 
oo-JuAN M. MÉNDIKZ-'rANo~soo~ ~ANNET~ri. 
MAROELUNO PuLmn R.-BARTuLflMÉ RooR:f. 
GUEZ IP.-Tet~jilu Noriq]J., S~creta.rio eu prOI\)Ítl
a lllli . 

"t:L\CETA JUDICIAL" 

DlSTRIBUCIÓN 

El JuPz·del conocimiento rondenó al dPman- De la Corte Suprema se elida a los Tribu-
dado aPgún los cargos de la dematHla,y PI Tribu. 
na! d8 P~sto, que conoció del a¡;~uto por apela- nales St~periores de Distrito Judicial el mínie-
ción¡ iufirmó 181 f&l!o fin todas sus partt's y absol- ro suficiente de ejemplares de la Caceta para 
vió al dt-maudado. Contra. este vrnVI'Í lo se in- · 
terpnso rt•curso de casación, que se admite por pro,·eer tollas las oficitrns.:del Poder Juuictal y 
estar ¡¡justado a la lt>y. del Ministeri~ Púulic.o <le sus respectivos Dis-

Sa alt'ga contm la sPntt>noia, Pn primer lug-ar, tri tos. Así: para los l\Iagi:oirados, Secretarios 
viol11ción dd &ttículo 2011 dd Oódlgo Oivil, por-· 
que el TtihunaJ dPjó de aplicarlo, fuuctado-t>u y archi,·fls de los respectivos Tribunales, nuo 
que la. polJrfza de un individuo no equiva!e"íila pura cada cual;. dos para· cada uno .de los 
iu!!•>lnncim, pn~s para que ésta I•XISt& t'S indis- e· . 1 J uzgndos Superiores .Y de trcUito; pa m as pPnsa hle que baya dt'ut.la~ .v el Ot'lHlnr no tPnga · 
con qué pagarlas, asi~ótm. el SPntenciador, éLsa, Fi;;:calías de los. Tribunales y J nzgnuos. ~it-
dice ~~ recurrt'nte, int>xaéta..¡ orqne bal!'a el hf'- oeriores. y para ·las Personerías Municipales 
cho de que un individuo sea pobre para que sea· cabeceras de Circuito. Uno ¡>ara calla J.J.Jí'O'ado . 
insoivent11 y que en ambosca~oRdebe aplicar~<e el. 1 "" 
a• tí culo 200: a.l que sien{lo po hre y no tiene den· l\f unicipai: Se su po11e un .r 11z~:1 do NI ea d11. 
da,s, coruo al pobre que sí las tiene, porque am- .. l\Iunici¡Jio,_excf'llto en ¡.18 e:~lw..-pr·: 1 ,; de Cin·tri
bo~ son insolvente~. 

La. Oorte estima que la inteligeucia dad~ por to. donde se suponen, dos J lli'.¡;:tdo,; :\ltttlic·tpa-
el 'l'ri'unoal alaiLiculo 2o0 del OódiJ:!o Oivil es la. ies; j)ero en el.caso de que no los h!tuiese \ ,;o-
coniente, porque !.i" palabra .in!lolvt>ucia Rignifi. branm eJ'emplares, deben arisal'lo. 
e& le. incll!pacidad eil! que a 1guien se hallad~ pa. 
ga.r Hl~uua deuda: de suerte que si uun uo tiene También se a-::ríerte que los diez ejerupla" 

0 

deudaA no t>S insolveute aunque sea pobre. A ho- res que ·se erÍdan a cacla Gobernación, I'UIO

ra, ei Trtllunal fundándose en las prot'has traí-
tlas ¡¡.l procet>r, f•onceptuó Q!le no ¡,¡,~itnb•a ('Om pren1lcn las Prefecturas de...,lós respectin¡s De-
JJrolJ&tlo que l.Pt~lgado tuvit-ra flt'Uth~.s, llunquH st partamcntos· 
se comprobó que t>rapubre,,v de allt '.!t'doj 'que Por consi!ruirote. todo rec.lnnto ·¡)or extr:tdo 
no e~;tttb& probada l!ti illsolvéncia, y .uo se diga, ~ · 
como arguye el rt'CIHreute, que el 1!1''-\tt•uciador de la Caceta debe hac~rse al respedivo Sup~ 
il corrió ... u "'rror de dert'cho al a prl:'c:ar la 1·11·ne. 1 -C S nor y no a a orte- uprema. 

• ha de testigol'l rPS~lct.o t.le las dt'n~las, p.tl'l'l'l l:lU-

IJOrtit'ndo q¡ue e~os tPstigos se trllj,..ron .¡>a m com
probar que Delgado tenia deudas en general, 
t~Ut! dt-claracioues se estut.vnou IJ' r el SPot.eociH
(lor como para cumprohar tl~u IMS dl•tt-rmiuada.-, 
y t>.;ta. apreciacióu uo·h~ ~ido at.acafl(l ¡ ¡wro t~u 
el Cl1I!O de que lo hnbier~ t!Íd(!, el ulfti"nti>''l'rihu 
ualtltjo Itliliéndo:w :11 rlicl.w de t'SO~ t .. Htigo>< qnfl 
e~al! deu(h.S fut'ron p»gadas por la PBp« sa, de 
maiiHI\ que al iuich1r~e la dl'm~uda, Q.et~:,ati«.l,u.o 
tenia dPu,lar 0 y ésta otra afirmaci~n del 'r)'\1 u 1al 
tampo<!O ha t;tdo attlC·Hl~t en casacióP.-. •. 

Por estos motivoR la Cortl:', adminil!trándo jns
cia en nombre de la R"púulica y pvr autoridad 
de la lf'y, falla: · 

Prim.-ro. Nn se infirmR la RPntl:'ncili,'profr'rftl~~> 
por 1'11 Tr1hnnal SupPrior de PaRtf', de feél'íí{veiu
ttcuatro lit" junio rte mil novecientos diez y ocho. 

::3Pgundo. Las cot~Liit! t;uu de Cd[~O ll~l recu-
rren te. · 

Not.iftquesl', cópiPse, publíquPse t>n la Gaceta 
Jwli.i'tl y rte_vuél vas e d ex ptdion te al Trtl.mual 
dte t~u origen. 

GERMAND.PARDO-JosÉMJGUJ<:L ARAN· 
f'r"-JUA.:-1 ~.·l\1ÉNOEZ -TANO'REDO N.A'l\jllll<~'l·Tr. 
l\IAttCil1LIANO PULIDO R-BARTOLI•Mfr'RoDRÍ 
GUEZ J!.-:l'e6fi,lu Noriega. s~cretiuiu eu propie.,. 
u~. . 

SUSORIPCIO"'E9 

Lns suscripciones y ''enta de In fi(lcetrt .1'~ 

r/Í('IId se atienden únicamente en la Impretlt& 

l\acional. 

\'u lor de la snscri pción dr carla tomo, cons-

tante de 50 números, por lo 1~enos, $ 2. 

N]Ímero suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 
f'e venden números sueltos desde el :·:;!lll) 

primero, y coleccione;, completas desdté !!~ 

torno octln-o en adelante. 

· CAl':JES 

T.a. Caceta J~dicial no se canj_ea. con perió .. 

(l.icos políticos, ndministrativos ni. literarios ... 

Las Revistas jurídicas que la reciban· o-la SO· 

liciten deben nmndnr,, para éorrl'spom.ler al 

cnnje, U~ N1Tl\IF.RO DUPLICADO de cada 

oo.iüón de su respectivo p~riódico. 

lll!prenta. N,aciona.l; 

f •. 
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.CO!IJ'TENIDO 

CORTE PLENA 
Págs. 

Visita correspondiente al mes de julio 'de ·1920. 25 

.SALA DE CASACION 

No se' infirma la sentencia del Tribunal deBa.-
. rnnquma·lm el juicio iniciado por·Tei-esa' 

Altamiranda contra Cornelia Pacheco, so
bre reivindicación de ut;~a fin.ca. (M-agistra-
do p0nente, doctor Nannetti¡ ....... , . . . . . . 25 

No es calaable la sentencia def Tribunal deBo: 
gotá en el juicio iniciado por'Pío Barrero Y, 
.otros contra María Ignacia Barrero, sobre 
rendi"i6n. de cuentas. (Magistrado. ponen-
te, doctor Méndez) ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .26 

, Se ·infirma: la sentencia del Tribunal de Buga 
en el juicio iniciado por Leonardo Cabal 
contr:a Aristides Holguín, sobre nulidad de 
un ai'bitrainehto.) .......................•. · 29 

~alvan:tento:de vofo del señor Magi$trado doc-
'tor Nannetti.. . . • . . . . . . • . . . • . . . . . . . • . . . . . . 30 

Salvamento df! voto del señor :Magistrado üoctor 
Pulido·R ....... : ...... , .............. ::. .• 30 

Se declara-qu~ José María Salazar (;ls dueño 
de la finca que demandó contra ·el 'Munici
pio de San Rafael y otros. (Magistrado po-
ne_nte, doctol' A rango)., ..•... , .• ,........... 31 

Salvamento de voto de los señores Magistrado¡¡· 
doctores Méndezy Nannetti..,.. ... • • . • . 32 

DILIGE~OIA DE VISITA 

<OORBESPONDIBNTE l>..L MEB DE JULiO DE 1920 

En :Bogbtá, ~r> dos rle-a·gosto d~ mlJ novecien
íos veinte, el señor M11gi!>trado Presidente de 
!edJorte Su prem~r> de J n·aticia, a1:1ocimdo del tms- · 
<erito St>cretft.rio, procedió B. praotic~r ll!l visit8> 
ireglamentarim en la Secretmrfa de la Oor,te Pie
ID~~> y de l11> Sah!l de Oaaación en lo qne se refiere 
al. mes de julio último, y halló el siguiente re
&altado: 

Covte PlemtB. 

Negocios pendientes del mes· antérior~ ~:. 
:Rt>partidGB en el mes ••••• ~ •.•.•••.••• · •• 

. Total ••••••••.••...•. 
Falll!ldos en el mes ................. . 

Quedan •.••••••. , ..... . 

12 
1 

13 
2 

ll 

Sala-de Caaaci6n. 
-¡ 

Autos ioterlo~utorios. 

l?royl!lctos prellén ~ad6e: 
:Por el senor Magiar ado doowr Dionisio 

.Arango. •• . . • . . • • • • • • . . . . . • . . . .•. . . ... • 1 
Por el señor Magistr~du doctor J. M. 

Al!'mngo •••••...•• ; •... _ .• ; ••. _ · •••••.• _ •• 
.JPor el sefior MaguJtradu doctor ltiéud .. s. 
Por el oeñor Magistrado doctor Nannetti 
Por el señor Magi~trado doctor Pardo .... 
lPor el sefior Magistrado doctor l'ulido .. 

3 
3 
') _, 

Total........... .. . . 16 

Negocios fallado!! ........ .- ••••........• · 16 

Sentencias definit i 1·as. 

Proyectos presentados: 

Por el SE'ñor . Magistrado doctor J.· M. 
Arango .• · ........................... 3-

Por el. señor Magi1.1trado doctor Méndf'z. 2 

1 

lP'or el sdior MagistTado docto·r Pulido... 1 · 

ToJtaJ. ••. : •••. ~ ......... · ó. 

DE· LA CO·RTE SUP·REJV\A DE ·JUSTICIA 

Bogotá, ,agostC? · 12 de 1920 · 

"' 
N togocioR. falladgP .......... · ......... ~. . • • J 7 
N ~-'R'«•cio~;~ re¡mrtictotl . : .... ,_ . . . . 15 
N .. gocios uevusltoi'I............. ..• . . .. . . ... . • }g 
Q·l~da.n J.l11rll'l repK,rti.r,.: ...... ·............. 8 ,. . . 

Y Ao babieo.do o.bs&v&eión qné bii:Cdr, el SP
i'lnr Presiden ti!'! terminó_! a Vil}it&. ~u· CO!JHtanci.R> 
~e t>Xtiende y firma. la pri.'.St'Hte actt!>. · · 

~~ Pr88idtmte, .__, . 
DwmisiO A:iUl'iGO 

El Secretario, 

/ 
Te6filo Noviega 

CMte'Sup1·ema de-Justicia-Sala de Ciisa
oión~Bogl'tá, abnl veintitris..Je mil no-
VécientiJS veinte. · 

\ -
(Magistrado ponente, _?,octor;Ta.ncredo Na.nnetti). 

ViRtos: 
_./ 

L>1 señoril 1\•reSil Alt11niirR~da demaodó 
ante el Jut>Z del Circuito· de Barranquill& 
a la· stñorn Conielia P~t<'hfiC(I' para que por 
HtHitencia definitiva se declor~tse qne un so-
1111' cún casa .de enNt; denominado San Ro
que, y :-ito en la üalle Ancha de la c'iu
UI!.•! de B~rr2nqeil!c, h pertEH:ee 8n. pro
piedad a )tí. actorll, y por com~iguiente 1& 

· St'ÜOr& Pacheco es:.á ·en 1a obligación:!<le 
restituím<3lo con todos sus frutos natura·les 
y civilet~, _ya qn~ actuillrnente e_t!ta señora·¡ 
ocupa el tnruueh:e expresado sm derecho 
a'guno. 

Expuso 'ltt !H~íiora Altim·iranda que f sm 
p1'opiedad hahia sido adqniridA ·por su pa· 
drP, señor Merceu·es Altamiranda, en el 
afio de mil ochocientos cincuenta y·cua· : 
tro en rszém ·de la .corppra que de ella· 
hizo '1:1.. la geñor& María Jerónim·a V ar- · 

'gas· como consta por e! documento privadó 
·qúe se exhmdió en aquellá époéR; que su 
p'sdre ocupó por lérgo tiem_·po eJ·inruueMe 
que·tenía, h~sta ·la tunette; y que fue des·: 
pr.és de $lBe ·aconteeimie'nto cuando se· apro
piafl>n de él urios hijos D.lltUra)eg del señor 
Altamiranda, quienes Jo h:ici_eron i-nventot· ~ 
r-iar en la sucet<ión dé su madre, y de ella 
pasó a la nctonl demandad·a. · 

Citó como fu{)damentos de rlereecho los 
artículos 669,946 y·947 del Código·Oivil, 
y como hecho;~ cardinale'g· éstós: 

"1.0 Qne ·el so1ar y caSá de eneR que 
quedó determinada, es Je mi propiedad 
por hahel'la here<jsdo de mi padre, quien 
era dut-ño [t->gítirrio de elln. 

"2.0 ·Que IR señ•1ra Cornelia Pacht·WO 
posee ese bien actualmente, y lo pósP.e eon· 
tra to•lo derecho y, por lo t11nto, d~be res-
tituirlo." · 

Acompañó a 'la derriand:, copia de la 
adjudicación que d·el solar se le hizo en 
la tmce,ión de su ,padre, y C(•pÍá de la es
critura de protocolización del docuruPnto 
de ve.nta otorgado por la Eefiora MariA 
Jerónima Vargas y el señor M~rcedes A'
tamiranda. · r 

L-:t señora Pacheco dennnció. el r•leito 
a sus causantes, señores Jorge y Víctor 
Altamiranda, quienes por medio d_e apo-

Número 1439 

~•Jerado co[ltestaron ]a .J .. mand'a .aponién
dose a las preten!.Íones de la actora. 

El Juez frtlló la·controversia así: 
. "1.0 Coodénase · ~ Cornelia Pachcco m 

r-estituír"' 'ft'.rt>Sa Altamiranda la siguien
te DnCI!I r<tJz COil tod&s ·SUS dependeneias Y 
aoPxidsdes. rel"titución que se h11rá dentro 
cie los s~::is 'días siguientes a la notific·ación 
de. e!!ta sentencia: el solar situ.ado en ul 
callejón qt;Je s~nle de la Calle Anch-a, hoy de 
811n Ro(¡¡H .. , contiguo n la que fue de lll se
:ñl)rn }hda Jerónimn V a1.g11s -cou veintiun& 
varas de frente y veintiocho ue fondo, me
didas ·c?n vara de monte, el cual ·lindA por 
la p~trte de·Rrtl1 qa con propiedc~t.d de·lll sei'io· 
rs .María J eró:nima V argae, (hny de los sB-

. ñores Amatista Hermaaos}; por.llllde abajo, 
con la casa de eltlquina de la CaH~ Real, que 
fue del seíior Pedro Cantillo (hny de Pe
dro Már11uez); por e-1 fondo, con_soln-r del 
señor, Hilario Roe ha y Juan Ceba llo~; y 
por e\. fren.tP, calle en ruedio, con· casa de 
la señora María Cabrera (húy dt1 ll\ señor~ 
Luisa de ln Hoz), y la casa construÍ:da eL~ 
aich() sólar de enea, m&dera y b~tr'ro. 

"2.0 A restituír asímie-mo loa fruto'!- nri 
'turml~s·y civile1:1, desde la féc;hil de la noti
ticación de !~t. demanda hasta el día en qt~8 

·se vPritique·l&·restitución. ' . ' 
'·No hAy especial· conde_naei6n en coso 

tas.'' · 

Apelade. eRta sente_ncia por.la parte de.;.;. 
mandada,_el Tribun·td de BaTritpiruiflR, a 
qui'en tocó conocer de la ~qwlación·, -la revo~ 
có, y eri su log~tr dict.ó la sigu)e.nte:. · 

''1.0 ·Ab.suélvr§é a Oornelif. .Pncheco de 
los cargos formulados en la demanda. De
clára~e en conser.uencia que la P11rht'co tie
ne mejor derechocque la oder_nand:mte al 
bien en litigio. . . · 

1'2, 0 No hay lugar· ti decidir sohre las ex
cepcioneil ,p~reu torias propuest:lt=a." 

El personero do la Sf'iioritjl Alt&.rninmda 
·interpuso. contr¿l e~ta provi.lencia recurso 
de casación, que la CorttJ admite por estar 
ajustado a lo q'ne previene el IHtículo 14~ 
de lá Ley 40 de 190i, y (Jroc·ede a resol
verlo .. 

A la sefi~)ra Paélreco y al Sf'ñor Autonio 
Herrera le vendieron ill finca mnterÍ11. del 
pleito, l~s St->ñvres Víetor~·~u!irne y Jorge· 
A ltamiranda, por e~critura r·tbliea núme-:
ro 56 de siete de mafo de rliil o<"hocien
tos oehenta y nueve. Allí ~::lijerorÍ lo!> 
vendedores que habían obteuiJo I:'RR _fin
ca por adj tl.J icaeióu·. que s~ h~·s Lizo en 
eC juicio mortuor i•J de su rnoHirf', ¡,wñora 
Juliana Fl.lrreira en m11rzo auttrior, y, en 
.-fecto, figura en autos copia de la bijaela 
respectiva, . 

A la. demRnda.n'te señJrita A\tamiranda 
.. Se Je adjudicó la ~srna fiuca en Ja Sl,IC6-

·.sÍÓD de su p1H.lre Merced• s Al!11miranda, 
. según hijnt-la ccy11 eopia se regi_stró el dos 
·.de di.eieliltll·e- de mil DO\"eeier)tos trece.· 

1\:ro la st-ñ·t~ita Alb:mirllndu alega que 
la finca ern-de su padre por compra que 

. de ella hizu tn mil ochociettos cincuenta y 
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cuatro a -Mada.J-erónimm Varg a en doca· 
mento privado. 

Ahora bien: el Tribunal desech& efle do
cumento ·por los siguientes motivos: 

19 Porque· at' principio del documento 
le f-tlta nn pedazo en la parte que corres
ponde al apellido de la que se ~ice fue la 
vendedora, pues se lee únicamente el nom
bre Mari!\ Jerónima, de modo que no se 
sah~ si el testig•l Juan Castro Lngo, que 
aparece firmando por María .lferónima Var
gas, lo fuese a nombre de la vendeJora. El 
caso e:;¡ por lo menos dudoso, dice el seng 
tenciador, y la duda debe reilolverse en fa
vor del reo. 

29 Porque siendo el contrato bilateral, 
se necesit~ba en mil ochocientos 'cin. 
cuenta y cuatro, como s~ necesita hoy, 
el consentimiento de· ambos contratan
tes, sobre la cosa y el precio, y h \bién· 
dose hecho constar por es9rito el contrato, 
no puede consiJet·arse prestado~! consen
timiento por aquella que no ha firmado; y 
por tanto, en el presente caso debe consi
denuse impelfecta la venta, ya que el com· 
prador Mercedes Altamiranda no firmó el 
contrato. · 

3.0 Porque no consta que la vendedora 
hiciera tradición del inmueb1e vendido al 
comprador, sin lo cnal no le transfi· ió el 
dominio, pues ·aunque aparece por prneba 
testimooial, que el señor Mercedes Alta
miran,Ja vivió hasta su muerte, acaecida en 
mil ochocientos ochenta y cinco, en la casa 
y E~olllr en litigio eso no prueba, en con
cepto del1'ribun~l, _la trauición. 

4.0 Porque el documento privado en re
f~rencia:no está. reconocido por ninguna de 
Jas .personas que lo ~uscriben, y de esa for· 
rnalidad no se podía ¡prescindí!!' sin viol~-

. dón del artículo 39 de la Ley 153 de 1887. 
.Por tanto, concluyP, que oo aatando re· 

·conocido el documento, no tiene lm fuerzm 
que les atribuye a los que !lA presentan· con 

' esa formaliJad el artículo 691 1lel Oódigo 
J udiciml ; y . - -, 

5.o Porque no puede invocarse el artícu
lo 694 del Código Judicial, y e. que en el 
juicio no han intervenido los sucesores de 
María Jeróni.ma Vargas, de modo qu0 el 
documento no puede considerarse- implícig 
tamente l!'econocido. 

Ji~l recurrente·acu~a la sentencia i'nvo. 
cando lá_ primera cansai' de casación, y ale
ga que el Tribun11l· violó el artículo 1857 
del Código Judicial por indebida aplicm. 
ción al ca~o del pleito, porque ha conshle
l!'ado como solemnfl un contrato, que aun
que lo sea hoy, no lo fue •(!} la época en <].116 

se celtbró; los artíéulos· 539 y 590 del U(>. 
digo J~dicial, porque no obstante hallarse 
plenamente pr.ubado el contrato de compra
'i1enta con_ el documento en referencia y 
otras pruebas del proceso, el Tribunal se 
abstuvo de dar aplicación a e;,os artículos 
por errot·es de hecho y de derecho, en que 
incurrió al apreciar las pruebas. 

También violó el fallo, dice, el Htículo 
583 del CódigoJ udicial, puesto que habien
do probado la BPñorita Al1amiranda que el 
inm1¡1eble ·que ella per·spguh había sido de 
au plildre, se le desconocieron a eU.i suo de
l!'~chos para reconorér~elns a otro que no 
proóó-la propieda 1 de Llich·) inmueblt>. 

Ataca luégo . ·el cóncepto del Tribunal -
R'elativo al desconocimiento del documento 
por la falta de firmlll dél comprador, y sos-· 
tiena qoe violó por ello el artículo 1500 del 
Código Civil, que dica que· el contrato cou
aelll~:;mal se ¡perfecciona~ lJOr el simple cou
~erntimiemto9 aiJID-que sem necesmrio qillé ¡porr 
~í.lcll'iOO' coin0~e !m fi.rmm de tLmo de ello0 o de : 

ambos, y sin que este reqHisito se requiers 
tampoco para qllle la tradidón o ent"rf.ga se 

'·~fectú~; y por interprettwión errónea "del 
ar,tículo 150l:l del mismo Código, porq'lie se 
h& queriJo exigir una tradición y un requi. 
sito que ni en mil ochocientos cincuenta y · 
cuatro se exigía, ni exige hoy la ley. · 

La Corte observa que en lo reftlrente al 
documento, el recurrente no combate un 
fundamento del Tribunal que por sí S(tlo 
fue suficiente para desecharlo como titulo, 
fundamento que consiste en la falta de -re
conocimiento -por los que lo firmaron. De 
manera que legal o ilegal esa razón del sen" 
tenciador, queda en pie como basé de la 
sentencia. 

Por lo que respecta a la violación d~l 
artículo 590 del Código Judicial, alega el 
recurrente qne el docntu-ento susodicho, a 
.pes~r de que tiene algunos deterioros pro· 
venientes de .s11 larga edad, constituye por 
lo menos un indici(', si no se acepta como 
prueba perf~cta, un fortísimo' indicio, del 
contrato que· allí se hizo constar, el cual 
tom~ fuerza. y vigo'r y viene a ser prueba 
completa y suficiente si se junta con otros 
hdchus que están acreditados en los autos: 
haber vivido en la finca discutida el com
prador Altamiranda hasta. su muerte, hm· 
berse segnido la suce~ión de éste y verifi
cado la adjudicación de la misma finca, 
haber muchos declarantes que atestiguan 
esa venh. y no -haber l(lgrado la demauJ.a. 
da pr!!s~ritar ningún título de su antecesor. 

La Corte observa que aparte de qne las 
. relaciones mái o menos estrechas que e.:x:is.,.. 
ten entre el hecho indicia! y el que se trata 
de probar, no son materia de percepción 
directa sino del juicio del sentenciador, lo 
que hace dificil .eatablecer la evidencie, en 
el error de hechoi si no se trat& de indicios 
necess.rios, el Tribunal tuvo a la vista to•las 
las prueba§, entre las cuales hay slgunasque 
pueden oponerse a los indicios que el re
cu!l'r ente señale, tales como la sentencia 
del Tribunal de Buranquill& proferida en 
juicio ordinario seguido entre las mismaa 
personas, 'Jleresa AlLmniiranda y Coll'nelia 
lP'!icheco, en' el cual fueron juzgado!! los 
mismos títulos OJUe ahora se discuten, y 
fue proteg:dR. la sefiorl>i .Pachaco en l&\- po·· 
sesión de la fiuca en litigio ; y además el 
fmecho. de haberse notificádo lm demandtn 
actual & la-se~ora Pacheco, el primero de 
octubre de mil novecientom quince, esto 
es, veintiséis mños despuéói de que compra
rollll la finca la señoll'& Pmcheco y su marido, 
AntonioHerrera, compra que se efectuó 
en mil ochocientos ochenta y nueve, y 
despúes de transcurridos diez años desde 
que la señorita Altar.Wranda ll~gó a la 
m'lyor edad, porque ésta lllllció en agu!lto 
de mil ochocientos ochenta. y Cll&tro. 

Alega por último que figura~ como 
prueba del derecho alega.do por la parte 
actora los testimoniolil de Juan D. DoiiJ&do, ·. 
Jo,é del Carmen Hala, Nicolás J. Mo
lins, Faustino Horrero, Añ(onio Gómez, 
Manuel Gutiérrez y Antonio Ariz.a. 

E~tos teatigoE!, agrega, declararon de 
m11nera precis_!tl y uniforme sobre hechos 
o..:urridos h!!ce más de cincuenta años. 
- Dicen los ~res primeros que Mercedes 
Altamir.anda estuvo en poseoión del inmue
ble desJe que lo adquirió hasta su muerte, 
es decir, por más de treinta ·año,., y.l!testi
guan los cuatro últimos que les con.~ta por 
haberlo ofdo muchas veces a lo~ de la ge· 
neración de una époc_a ya muerta q~P, M~r
cede>~ Alt~miranda compró el in9]Útdile diso 
cntido-en ·el cual vivió muchm añúe,-a 
M.mn-fm J eróoim& V ~rg&f:l. · 

- El 1'ribnnal, concluye, esta };la .el'i eVesio). ' 
de aplicar los artículos 607 y 608' del 06· · 
digo J ndicial, y como no los entendió ni 
hizo caso de lo que e!los enseñan, incurrió 
nuevamen~e en la, c~tusal primera del ar
tículo 29 J·e la Ley 159 de 1896. 

La Corte observa qne desechado el do~ 
cumento no pnede proba.rae el con trato con 
los testigos que cita el recurrente, caso que 
fnera pertin~I!Tite e~~ prueba, porq ne decla-; 
ran vagamente y de oíJaf3, y esa prueb& 
está contrarrestada, como se In dicho, por 
las demÉs q•.1e tuvo en cuent& el senteno;lj 

.ciador. · 
No pudiéndose apreciar como prueba el 

título que aducé la señorita A.ltamirand& 
como fundamento de BU derecho al aoJar y 
a la cas& que reclama, ni siendo r os1 ble 
variar la apl'eciación de la prueba indiciaJ, 
q_ueda en su f&vor únicamente la adjudica-· 
móu que se le hizo en el año de mil nove
cientos trece, posterior en muchos años a. los 
tí tu los de la demandada, y con tal prueba 
no ha demostrado su calid11d de dueña en
freo te de aquélla, por -lo cual nq pueden 
considerarse cómo violados los artículos 
946 y 950 del Código Civil invocados poli'
el recurrente como queb1 antados en el 
f<f.llo, en razón de haber absuelto el Tribu· 
nal a la actual poseedora, -0ornelia Pa,-• .. 
caect', . 

Pvr tanto, la Corte Suprema, ndmini¡;¡
trantio júslicia en nombre de la Repúblic& 
de Co~ombia y por autoridad de la leyp 
declara que no es el caso: de infirmar l& 
oente}\cia ma.teril!. del presente recur11o,: 
proferida por el Tribunal Superior de Bag 
rranquilla el weintiocho de junio de mil 
novecientos . diez y ocho, y condena al Ji'Ao 

curren te en las costas del recurso. 

Notifíquase, cópiese, pnbliquesa en lm 
Gaceta JudiciOJl y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

GERMA.N D. PARDO-JosB M!GUEL 
A RANGO- JuAN N. MÉNDEZ-TANORRDO 
NANNETTI--:M:ARCELxANo PuLIDoR-BAR; 
ToLOHÉ RoDR.feuEz P.--Teófilo Norier¡aJ~ 
Secreta~ri~ en propiedad. 

Corte SupremOJ de Justicia-Sala de Caa· 
sación-Bogotá, abril treinta; de mil nog 
vecientos veinte. 

{Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Visto3: 
l 

Pío Barrero, Manuel J. Barrero, Eliecer 
Jiménez B ~ Mat·ía Antonia Btsrrero, Mero 
cedes Barrero y Julia Barrero de Corchue
lo, viuda, establaron por medio de npoüe. 
rado, dem11nda ante el Jaez 5.0 dtll Circuito 
de .Bogotá, contra María Ignacia Rurero, 
a fin de que rinda cuentas como albacem 
institnída en te¡,¡tamento por el finado ¡\far~ 
celo Barrero. · 

1 
El J UPZ decretó la rendición de las cuen· 

tas, y en virtud de esta orden la demanda
da las presentó. 

Fueron objetadRs en quince capítulos, y 
deducen los actores a cargo del albacea om 
saldo de· do~cientos cuarenta y ·seis mil 
trescientos treinta y cuatro pesos papel moa. 
neda ($ 246,334). 

Discutidas las objeciones, el Juez de l111 
causa sentenció así: 

''1.0 -Decláranse infundadas las objecioG 
n~s primer·!!, s~'>gunda, ter'cerm, cuarta, eépg 
time: y undéL:im11; e infundada¡¡¡ én parta 161 

.quinta, Me~ta, octava de las ¡propuestas .POll' 

~1 mpodsr&:.do de · los clemmodmnt.e~1 contr~ 

_¿ 



) 

7 
1 

h.s_cuentas de.Ja ex-albacea Marí& Ignacim 
JBe,rrero y según el orden en que estas oh_· 
jeciones han sido er.urneradas. ~ . 

''2. 0 Decláranse fundadas la novena, dé
dma, d uociécima, décima tercera; décima
cuarta y décimaquinta; y en parte la quinta, 
sexta y octava de 1 as referidas objecione~, 

'~ 39 Los ingresos montAn a la suma de
qui,nientos cuarenta y ocho inil quinientos 
ochenta y ocho pesos en papel moneda 
($ 548,588). 
i/ ''4. 0 Lns egresos montan a la suma. de 
cuatrocientos cincuenta y u:n mil cuatro
ciento!! cincuenta y .citJco pésos en papel 
mone_da ($ 451,455). . . 

''5. 0 En consecuencia resulta un snl<lo de 
lllOVenta y siete mil ciento treinta y tres pe
sos en papel mon.eda ($ 97,133), contra la 
i.lx-al bacea María Ignacia Barrero, el cuaL 
entrpga1á esta señorita s los demandantes 
en el término de' tres días." 

La demandada interpuso apelació!J, y el_ 
Tribunal falló ·con fdcha treee de septiem· 
1bre de mil novecientos diez y siete, así: · 

lillJ.0 De.:láranse infundadas las ohjecio-
' ltl~S octava y décimaCURJ'ta y_ en JHH'te la 

qui~ta, la sexta y la décima de las pro pues-
. tas _por _la parte demandaf! te contra la cuen~ 
·~a de lo. ex-albacea María Ignacia Barrero .. 

''2. 0 Decláriinsefundarll!s la novena, duo
dácil:na, décimatercera y décimaquintR; y 
en parte lll quinta·y la Aexta de las referi-
das objr.ciones. . . 

· ~, ''3,0 Los ingresos- ascienden a la suma de 
quinientos cuarenta y ocho mil quinien
tos ochenta y ocho ptsos pápel moneda 
($ 548,588), . . 
·- ''4. 0 Los pgresoEJ ascienden a -la suma de 
cuatrocientos sesenta y l!loeve mil ciento 
dos pesos papel·mone·da ($ 469,102). · · · ·. 

"5 o En consecuencia resulta un Maldo 
dQ s'e.tenta y nueve mil cuatrocientos oc.hen· 
ta y seis pesos papel moneda ($ 79,4-86) 

· !Bn contrR. de la ex-albacea María Ignacia 
-B~nero, el cual entregará esta señorita a 
los demRndantes en el término de seis días. 

· .... ~'6,9 No hay condenación en costas.'' 

-La· misma parte apelante interpuso Cll· 

~ación, recurso que es admisible por estar 
ajustado a la ley. Los cargos en casación 
son éstos: · 
~ ·1.0 Error evidente de hecho. en ra apre. 
ciacióri de los comprobantes de la p~rrtida 
de ingresos provenientes de la venta de le
che de los hatos. Consi"'te el cargo en qoe 
el Tribunal acogiendo los fundamentos de 
la sentenci:t de primer grado, fijó el monto 
de esa partida en lm misma suma estimada 

<.. por el J arz. En dos conceptos hace esta 
acusación. , 

o) Porque se tomó como correspondiente 
a la admini~tración del albaceazgoun tiem-

. po que. no lo era, en el cual ln demandada 
obró como simple _heredera, coadministra
dora de la sücesióP; y se wfinnn esto, por
que; en opinión del recurrente, el desempe
ño de un albaceazgo no principia sino 
cuando el Juez reconoce por providencia 
judicial el cargo y el auto re~pectivo que-
da notificado al albacea. · . 

h) Porque !le apreció erróneamente como 
¡prueba de confesión de la. demandada la 
manifestación que, 81 contestar las objecio. 
nes a las cuentas, hizo su apoderado. de que 
He} precio· de la leche no es en realidad la 

·suma de $178,179,que hubosinrazúnR 
dnrlarlo,un error aritmético. La partida debe 
·¡refót·marse, y en vrz de esa suma debe po. 
Ílerse la.de $ 186;407." Arguye ~hec~rren..: 

·.1l}~l que tal mllnifestación no fue hecha po,r 
~~:t':'deníandada misma, sino por ·su apodera~ 

do, y no .. vale como confesión _de Rqtil>lla; y de 1a9 f~ormalidadea de prueb2 perici~J, y 
aun c:op~iderándola. tál habrfR. un error Dia- en que los gastos menudos de que hahla el 
nifiest~j1n ella, porque refiriéndose el con- asiento,· ni estaban determinados ni menos 
r~sant~ .pnra hacer su afirmadión al libro de comprobados. 
cuentas, como fuente de donde saca el c6m- · El Tribunal confirmó la decisión de pri· 
puto d'e aquella partida de. ingre_~os, si allí mer grado porque la demandada no habílll 
Hparece que la suma de las partidas parciales preseniia•lo prueba ninguna qne desvirtua-
de venta de leche durant~ .el_albaceazgo es se la estimación del J UPZ. 

menor que la cantidad · deelarada por el Como .. el libro de cuentas-arguye el re-
referido apoderado, la eq uivocació::~ es no, ctirrente-h'l sido aflHptado ·por todns las 
toria e inválida :la confesión. Ademá'l, el partes flomo cierto y auténtico, hace fe 
apodet·ado erró necesariamente también .al contra los demandantes rara acreditar la 
tomar como fecha inicial de' la administra. partiJa de $ 225,000 de gastos, y al .. des-
ción del albaceszgo la fecha del auto que atender esta prueba, el Tl'ibunal .. violó Pl 
le bastanteó el cargo, siendo af<í que ·fique- artículo 1763 y el 1 ~64: Jel Código Civil 
lla J?O empezaba sino el día en que tal auto y el artículo 48 Jd Código de CoD:iercio. 
le fue notificado. Se observE~: • : 

· L11. Corte. no halla fund~do este cargo, Estos artíc!Jlos son ajenol'l ·a la cues~i6u 
porque, en primer lugar, bo es exacto que, que plantea el rec~rrente. No se ~atd. L8 
en princi-pio de derechq, el ·desempeño del que los asientos de aquel registro de-cuen-
albaceazgo no pueda comenzar sino con el tas se oponga_n y haglln fe contra el que 
r~conocimiento judicial del cnrgo y desde los e!icribió, que es el caso qrie contempla 
la notificación de la providencia conespon- el artículo 1763, sino, por el coutrario, que 
diente. El cargo de albacea entra en vigor, la demandada pretende qne sea prueba de· 
como cualqniera otra disposición te~tamen- cisiva del autor del.escrito, contra los otros 
tHri!i, de,rle el. momento de la muerte del herederos, cosa que está fnéra dl':l la dispo-
testador: y la administración em-pieza des- sición del mencionado artículo. Y bastada 
de que el ejecutor tt:stamentario acepta ' esta razón para desechar el cargo, porque 
expresii o tácitaLDente. Aparece de autos no puede alegarse violación de un aniculo 
que María Ignacia Barrero asumió las fun. que el Tribúnal no pudo tener en cuenta 
cionflS de albacea desde· que su padre Ítt- pot· ser c.Jmpletamente extraño. al punto 
lleció. ·~ <pie debía resolver. , 

En segundo l_uga¡· se observa que no son · · Per..o el recurrente h"ce extensivo este 
·pertinentes al caso ni exactas' tampoco las cargo al artículo 48 del Código de Comer-
-objeciones que el recurrente opone a la cio, el cual sí contempla el, caso de que 
rectificación que el apoderido de la deman-- aceptadas las cuentas por un litigante en 
dada hizo al gual'Ísmo de la partida de "in- lo favorable, estará obligado 1\ pasar por 
gresos por venta de leche.· : . todas las enunciaciones perjuJiciales que 

El Tribunal apreció la antedich~ maní- aquéllas contengan. · 
festadón; no tanto como conf..-s'ión de la Se observa: el artículo 48 se fefiei'G ,· 
demandada, sino c.oíió '"una. iefvr!'n~ · <J::t~e. libros Je coiltaLililliiJ.-merca.ntil . r~g~~í:~: · 
hacía a sus cqentas_present~d-as,· por h¡¡.be_r D_l.e,nte nevados y R. · cuestioqe~ de inüo;e --
adverti_do, t)U:virüid'(l~~.In.ei:objecipnea··.d~ la: comercTal que se ·debatan entrY, comercian
coritrapat'te, que era ei'raüo sri··:co.m(m~o te¡¡ .. Este artículo. e¡¡ poi' tanto· inal)licable 
del producto de. los hatos .. La disertación aJ casop~resente, porque ni el libroprt!sen· 
del reburrente sobre confesión no es por tado por la albacea es lihro reguJRr· C~e CO!l· 
lo tauto oportuna. · ~ · tabilidad . mercantil, ni el pleito se sigue 

· .Nq es. tampoco ·cierto el cómpnto que el entre comerciantes, rii versa sobre asunto 
recóffen"te hace de esos productos, por_q.ue alguno. mercantil. . . . 
omite inclufr las pártidas-q11e corre~ponden . Tercer cmy¡o. Ioterpretaci6n errónea del 
al tiempo transcurrido desde la fecha de 18. artículo ~366 del Cócligo Civil, .en el cual 
muerte ?el testador ha~ta aquella en .q~e se ap·oya el Tribunal para confirm~r el fllllo 
se le notificó el auto por el c·unl fue reco- ·del Juez· que redujo l~n partida de gastos 
nocida ju_dicialmente la demand.ada para de alimentación deJa Í.>Amilia Bul'ero, por 
los efectos del juicio d.e súcesi6n, cnmo al- : no háberse justifi(lllflo sino en parte, hasta 
bacea; y omitió también 1~ par-tida de la sÚm!!- de $ 125,000. Justificar, dice el 
$ 1,786 que figura en lo!J ingresos con fe· · recon·ente, no es lo mjsmo qo,e comprobar; 
cha 24 de abt·il de 1914 en el libro borra- y pat·a la justificación· del total de aquella 
dor de et1entas exhibido por la demandada. partirla bastaba con hJ: pregt,mta número 
Un cómputo que contiene·semejantes 'defi- 20 que el apoderado dd demandante hizo 
ciencias no puede servir para demostrar- en uo i·nterrogatoi·io de _posieiones de fecha 
er,ror evidente en u na confesión. dado· que dos de. marzo de mil novecienlos diez y · 
fuera tal la reforma que la demand.1da hi- seis, que debía. absolver la demandaaR, !m 
zo al respecto en sus cuentas. cual deja comprender que todas las pat·ti-

Segundo car·go. Violación. de Jos artícu· · das llontenidas en el mencioñado libro de 
los 1763, 1764, 1765 del Código Civil. · cuentas fueron acepta9-As por los herederos. 
Este cargo puede resurni1;.se a.sí: "A peti· ~ Se oh~erva: el verbo justificar usarlo en 
ción de los demandnnteR prefl,.e.ntó en juicio un artículo del GóJigo Civil ha de tomarse 
la· demandada U.P libro de cuéntas privadas. en la Rcepcióo jaddicaque tiene el vocablo, 
en que se habían anotado ·111s diversas par- y según ella, justificar e3 probar judicial
tidas de gastos hechos por ella en l.a admi- · mente ona cosa, lo cual se obtiene, trntáb-
_nistmci6n del albace~zgo. Fignt·a allí este dose de pontos de hecho, con la presenta-
asiento: 'Gbst6s en la alimentación de la ción formal de las pruebas que para el 
familia B111Tero, compuesta de oebo per~o- efecto seña'a la ley; y si se trata de cues-
nas (entre ellas tres sirvientas) durante los· tiones puramente d_ostrinales, con razona-
quin_ce meses de sucesióo, calcuiRdos · a tnientos DaHados en la ciencia del Derecho. 
razónAe $15,000 mensual~s, inclusive gas- Er1 el caso actual, la· cuestión disputada 
tos ~~ud~~' segúu · redbu LÚ. uero 49, ' era de hecho, pues se trataba d~ justificar 
$,22~,qoo.' . ·· . el mooto de un gatJt9, y se requena Ja proe- · 
- ~s-J:~ez de pri~er:a instancia redujo-es~a' ba corr~ponditmte. . ' . : 

part¡d:~f·a $ 135,000, o sea ,a $ 9,000 me•~~ · EJ r·ecuti'ente pretende que est~ pru~ba. 
sualés~ 'B.póyado en _un perit~je que caré<lía. ~ ,íarQ. 'i~nece!§eÍ'Ím, puesto A\?e de la pregunt~ .. . . ~ . . . . . . .• . . ~ . ' .. - ,. . . 
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·tli .~{}~dooei i(l'o:nt~di.d:lf:>JT~I:!oo~·~\··· &~enti~ 
m ieu to ~e l~>1:b.d~eJe l'o~, ·y· .cu.inJo é:-1te C•)it• 
~CUrre. w ~e necesita de otr& prllleba po;i
tiva; pero b't:i-t!>d<:ler e~& rregunt:a p&l'l:l. v~r 
que de alH no ee uesp¡•en . .le ni asom) .re 
asent.imien·to de los h~reJeros. Dice~í t:-111'1: 

'· Dig"'-. uste•l cÓm•) 'eil cierto ftliA u.;,t-J•l 
tiene en su poder el lihro de crtent11s p:lr
iiculare3 que u~t01d llevaba como alb~ :el\. 
del fina.lu don M·trcelo Bur·er·o y r¡ne pre
aeot6 a lo~-h~r·ederoíl úe este señ •r ·a "ha Je 
que tale3 here leros aproharan lo ~tnn en 
ta.llibro hizo ustel anotar?~' L'h dP.m 1nd11 la, 
eato es, la mis~"' part~ recurrente, contea
t'6 Rtirmati va meo te. 

Ouarto 0'21'(/ J, 811 refi.~re al f tl!ll dei.T.-i
bunal que re~ayó R la ohj-Jc.iha novena que 
los heredero3 de AK 1rcelo B 1rrer·o hici~ro'1 
·~ la part.i Ja d11 lad cuent'ls de la al b:trlea de 

: g 1st•)s re1ativus a miHs y d":Jmá.i sufo•gioil 
ce~ebrado~ por· el alrn \ dól te5tal•Jr eu lo 
q¡ 1e exceden del vulor de nl)vent~ misas es
tim~tda.s en nueve mil pes0s p:tpel moue la. 

Esta obj~cióa en apoya P.D 1l1s raz 1nes .: 
que est&s noven te t:ni~uts Jueron la'l .. úu.i.·~~u~ 
ordeQa.de.s por el fi.na.do y lmi conVtlHida.'H!X
pre~:~& y ter~inantem nte en ~re t Hto~ 1 os 
herederos. 

I~"' pa.rte dem'\ndH.J_a, e>~to. e~, la albacea, 
se limitó a contradecir tanto en primera 
como en S•·gun\in.. instancia el st>gundo de 
aquellos. fundamento~ en·que e.e bas~t la ob
jeción, y a sostener qúe. había conc.qrrido 

::respecto de to1los los sufragios que figuran 
en la cwmta, el btJneplá·!ito de lo'l herede

'ros, y pre!'lcind.ió de d.ebatir .el punto.rt'fd-
':rente a la vul.unta·l y orJenadón J.el tes-
tador. o l 

li~l Tribunal, ncogiendo en un todo el 
.f~tllo de primera ínstancilll, decbró fundada 
1a o~jeción, b~!Htd.o en q'ue l11,s deudas con
·;_re.2cifn~ por sufragios no E~ran testamcnta-
7iaEJ? " porque neJa se dice de ellas en el 
testamento; ·y no siendo hereditarit-\s, ni 
nec-esuiM para la administración encomen
dada al alb.<tcea, se requsi'Ía para cubr·id11s 
el asentimiento de tolvs los h<:Jret.iero~." · 

El Tribunal ab~rc6, pues, e111 un. f dio las 
do~·.h&3es· de lf:l ebjdción al Jeci·r que no 

·existía ordenación test1:t"lileo-tari~ al res·~ec
to, &'ltQ es; vc.llu·nt~d del test tdor, ui a f.:~.lta 

·de éatll, a-sanürnien.to de los hereleros. 
El recur.11ente a.tMa eate f<tllo en ambo,¡ 

·aspectos J fiJ.rmÍlJa su .cargo en dos con-
ceptos: · 

1 

.· a} Error de derecho en cuanto resnl-
ta de la sén·~encÍ'Ill ''que· aG·I\1\:,-tc-ea fi,lu~ia

. r.io, como lo fue la !leñürita M>1da Ignacia 
Bmrre.ro; no tení& facult!'id para tnllndar 
decir misas y p11ra .pag~tr honri!.S. fúnebres, 
con venhl~Ml con l{)s herederos y a las cual-es 
aeiatieron." 

-b) E"rr.or de hecho en la apreciación del 
_testimonio rendido en posicioneB pot' lo~ 
herederos Manuel B11.rrero y Mercedt>R B.l
rrero, quienes confie¡¡~n, el pr·imero, que 
habían convenido en que se hicieran, aJe
más de las noventa misa~,. houras y otros 
SUfragios,, "J la segunda, qf.le BU fi.nadn pa
OJe les manifestó que erm su voluntad que 
-se. le hicieran sufragios. · 

. Encuanto al primero de. estos CRrgo~se 
ebservlt que el recurrente no lo dasarroll", 
pur~ no expre~a el concepto en q 11e li1 sen
teuci.a pueda violar el derecho q11e como 
albacea fiduciar·io tenía la recurrente para 
diapo!Je_r IR. celebración de gufragioi que no 
fu·eran l9s necesar-ios, ni cite la diilposición 
~egal qtae considere. violad.A. E'ite CilJ'go, · 

. ·pue~, ~~ ·ineñ~~z p.or daficiencia en la. ~cuila· 
¡¡;i,ón. ~ o · · 

:R ·.fl.f.Getn;&:;l,-s.~g:..¡trJtr ~.,, .qG~,-~~ii.HJ· ·. 
·11. 1hunos.t"rar. q '!l>l el/ '.fr:ibmal' d.{>~~J.inci6 ·' 
ci'<:lrtas pnt~baf! qna ~~tablece11 d. ~nti
mient., de los h~rt~~leros re~pt~c!o ddt•gisto 
t>~t.al he~b.) en la ~elt;lb,ración rle H~fragios, 
110 r J h·d!a taro¡:;o··o la Corte efi.eiiZ, ,POI'ílUe 
la s~nt~uci11 11·• dt>jó de considerar l!ls «le
clanwi u1e~ ~·eodída-1 en pusidon~~~ por. Ma
nuel y ~t ... rce•lt;8 B trrero~ sirio ft!!C;~Óillán
dola& tales c.ww s0n, u o las ha!Tó sufic:.it"ntes 
p·>rqne apenas compro.buían qtH do~ tle los 
hertlderos hlhían d.a<lo su heue¡~láeito,mas 
no In m<~yt>ríll de P.llos. " 

Quinf 1. cm·gn. Se refier·e a la decisión c.lel 
TritJUu~tl que recayó a la ,paniJa c..l.el ga.&to·· 
Je $ 150~ vaior de un ~~sete que la al,b.-tee~~r 
compró para IDOI\ b'lfH1era r¡•te se p·1~0 en l1t 
ca.sa de la f<imili~t Buret·o e.o las fostivi·J~
des del Ovogreso· Et~carí~tico. 

Ohjetarou los ll.tlmás h<~re !ero¡;¡ esta par· 
ti ]a pur Ql) h·dler8e cn,mpr:olnd,o q:qe td ar
tículo se emple.·1ra en h~n(·ficiq de aquéllos. 

El TribunaT, BcPgienJo los fundament_s>e 
del Juez d·e pr·imertt io~tane·ia, d(Jcl~t~ pro-· 
b'1 ia h objecióu por doi! razone;;¡ diversa's 
de las a1eg'ldaf! por les objetante.~: ,porque 
el recibo eo que co1tsta la erogación tiene 
fec~h 1 c..l.os de diciembt·e de mil. novecientos 
trece, época en que no ap:lrece que fuera 
lllbacea la seiiorit~' B trr·eru; y porque no se 
ve.t·elación nlg11na en.tl'e ~~1uel gasto y la 
testamentaria. 

El recurrente' se limita a ob3erv1u· q.ue la 
seuteocia e8 ohjeta.ble por:qtto '~ pará p·t·wbllt' 
que tal ga~to fue útil; bast·a· tener en cuenta. 
•jU'3 la Stñ H'ita B1rrer·o te~ía l:t ad·min~stra
ciÓ'l de todos las biene¡;:;, q,ue no h.abí.a gas
to quo no fuera hecho ppr. el!~; q~e ea el 
libro de -cuentas se h ·tila la t>X'pl~~ación de 
lo qna motivó e8~ g"'~ti1, y 'que pa-d~i~ se ha 
att·evido a prob~t-r q•1e e~a Landerfi no se 
puso eu l_a casa ocupada por tolos loshere
deros1 lo cual prueba el asen,timÍ'entQ de 
t'Ódoci ellos." .., 

Como se ve, ~staA. o hjeciones, pro.piás de 
instanci11, no constituy.ee ruotiv:o de casa
<.:ión, pues el recn.rrente olvida acusar le 
seu-teócia por alguna. ele las cauMles ·que 
dan moti vu. !t aquel recurs9. ,A.demátl, no 
menciona siquiera el primero d~ .los funda
me·ntos. sobre que se/baila ~~fallo d:el Tri- . 
bunal: que el gasto se hizq,,según $pa·reee 
tfe la f~ch:t del recibo, cuándo la. s,eñorita 
B~rrero. no er¡} albacea, motivo que'·queda. 
in tocable. _ 

Sexto om·go. JH'ue objeta•lo por lQs. h,m::
deros eJ·gllsto de unus libro;¡ de luto y. oLrog 
artículos que la albacea compró para ei 
uso, dice, de la f11milia. 

.1!;1 Juez ele la CHUsa declaró fundada la 
objeción por las mism~s raz mes que expre
só re~pecta c_le la ob,it:ción que·acaba de 
ex!l.minarst>, ·ií,. saber: -· 

Por tener el racibo fo~ha corr<:~spondieó
te a una épuc'\ e u que la deman lada no er!l 
ya albacea, y por no habersl~. probarlo Iela
ción alguna entre el g;•sto y la Pj ~cución del· 
u! b11ceazg'l., · · · 

Eu segu nCa instaU'Cia, tres de los herede
ros doemaodañte,¡ ueclar,a•·on ~~n po:sici_ones 
que t'fe ·tivamente los libros de lut.o StJ ha
bían comprado y repartiJo J¿::~jw~:; de la 
muerte de su pac.Jr:.l'\, ~ntr~ la"~ señ Has de la 
familia Burero. El Tribund _ac0gió. las ra
zones del Juez de la caus:t, y Pl\fll., sostener 
la Mgunda de ellas contr¡t l"s. cy,nfcJSÍones 
antedicha@, d-eclaró qne ca:'lla Qnl! d_e.édtM~ , 
podríe perjudicar al que lm hizg~. p~ro ~o a 
loíl demá.'i. herederos, l'legún lh disp.':J¡~~to eu 
el artículo 574 del'Có.Jig 1 J uuici,¡J, ·!. 

.Kl reQurreote ~ea~l!.·.:~l:itC, ú.Ltim,;;>.ifimc.f'a-
men~o· en, d,o~:~ conQepÍo9: . . . ~Hi.i:: 
. . \ 

·~ ~l."i'Gr'?.illa ~cr~n.quf]ec.'!Jl:::~b ~n-~o,-ll\mbew· 
~S:ni~~J}. ~o~ o pruel)n ®l:}l!.~ .. conf~~c.i:u~a.¡y,pre
t_,nd~r- qo~. ~ p~~~¡r Qe eetl!lt R:Qrekti~mdo 
con el recibo y l~t confQlsÍón 1& -~ompr&· dé 
eflos li.brO's, no dehe autorizuse e.l gasto. · 
.. Error. de de,rt'cho en dar .al BTticulo .. 574 
del. Código J.tlldicial U''. alcance <:3tae ~o &ieuéi. 
en el pr,esente ca~o. So trata. de. j.ustifica.Ir 
lE.l i!Jversión d~ u.na. suma en algo que f11Is 
muy útil y nec:es&tio .. No es una parti.ciórn 
lo que so está h 1cienúo. 

Re ohse.rva: 
Esusdos cargoa son incompatiblesent1e sío 

Si por el primero se ac•lSI!. IR sentencil~ de. 
rH> h'lb.e.r U!stimado com~ p.rueba ~as confec 
sione~, mRl pudo incidir· eu error.de derecha> 
al estim~~orlai; y si las atweci6 no .Uá~duleE\ 
su va.lor leg~l, entonces si hubo estimacióe 
de ellas, y el primer cargo nocuadra. 
. EmJ)ero, el Tr·ibunRI aí estimó esas con-

·rdsiones, sólo que les dio un alca_nce limi
tado; mas Quponiendo que no f11ese co~ 
rrecta la. interpretación del artículo 57 4-¡¡ 
es lo cier~o que la sentencia tiene ota·oe 
fun¿amento'l que puso el Juez de la ca u~ 
sa: ser· el recibo de fecha posterior al ejet;... 
cicio del albaceazgo, y no estar comprob"lu.i& 
la relación del gasto y l.a. ejecución teste-= 
mentaría, y ella~ no h111n siJo · f,tace,das erm, 
casttción. 
. Séptimo cargo. Se.·refiereal-faUo q~G 
eatimo f,HHlada la obj,..ción al gasto· de 
$ 360, v,llor de la asistencÍ'I\ y· p<.>sada d.c, 
Fe·derico Nieto el día que se·Je entregaron 
los biPnes de la sucesión. · · 

El Jt&ez halló que aunque ae' había exhi~. 
hiJo el recibo correspondiente, no con~W, 
~o él que el g·:u1to E! e 11 u hiera hecho p~tt·a li:). 
pers,ma :¡tH:I ~fi.t·ma d albacea, ni eu. servió 
cío del albaceazgo.o 

]!}~ Tribun&l anogió estas razon<:ls. · 
El :recur-rente acusr. el fallo, limi~á.ndogo 

a eo,unciar que 11lo que dt'jo dicho reepeca 
to .& la objeción anterior, puede aplicarse n 
éstR ." 

Se observa: lllO PXpresn el rec11rrente en 
qué consiste el error de hecho o de dere
cho en que haya incurrido el Tt·ibunal. uii 

· pueJ·en haceree extensivos a este ú\timo 
cargo lü'l razona-mientos que. hizo respecto 

·al a!lter·ior, p·Jrtque ellos se refi-ewen a doc.,) 
cume.nto~ y confcs·iooes extraijas comple~ID· 
mente a la partiua desecha.da por el TribB:"" 
n~l pot• gasto de asistencia al señ,>r Niet<Dó · 

Ahora, tampoco . vale la razón de qu.e 
quien va a hacerse cargo de los bient>s drl) 
uua _sucesión tiene que hacer g11stos qu_a 
s )U de car·go d-e todos los herederos, porqu!& 
el T.ribum:d oo ha desconocido. t.·sto, sin~ · 
que h·dló que ei recibo pre~en.tado como 
prueba del gRsto no expresaba absoluta= 
mente qne la invet'sióu de los trescientos 
s~senta pe13os se hu bier·a verificado con los 
fines que exprestL el recurrr'ente. · 

' En mérito de lo expuesto, la Cort@', nd-
ministrauJo justicia en nornhre de la R~ptftQ. 
b!ina y por Ht:to:-ic.lad de la ley, deciJe: 
. . Q:te no es casable la sentencia proferid~ 
Ptl este juicio por el Tl'ibnnal Superior da 
B•1gotá con focha· trece de septiembre d.e 
~il novecientos diez y sitte .. 

S J conJBna al recurrente en las· costft~ 
de,l recurso. 

N 1tifíque~e, cópiese, publíqués<J·· en lllll 
Gautt t Judicial y devuélvase el expdien~<> 
t~J al 'fríblllnal de origen. 

G ERM AN D. pARDO -J I}SÉ MIGUEL 

ARANGo-JuAN N. M~NDEz-TANC~ED<D' 
NANNFJrTf -MAROKJLIA'No Pouoc R.-BA.EQ 
To:¡:.mrt ltooRtGUEZ P-.. Teófilo · Nor~ega~ 
Secret-ario en 'pr.~pieclad. . . · 
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.. _;.«J.ort~: &tprermo;.rJe j:ustioim.~B{IlltJHl6.,(L!;J,n~- .,: .e«;>nt_ll'~iQg _aJr.bi_~~~-~a ~!lr~-~~·-@)1':--:'~~Gcfi~ · f~necidoa, pl!lles ~m éstos y& no 0s. _¿jj¡:¡mJt® 

· .·_. oió11..-,Bogatá; vomtis8i.~ lh~m!Zif!O-de m;iL ;tur;c~. :(le .hsh!$-r_niJ:o)J.r~~~r~i.~~.:eJI~~· , -sino qmé' Brá di:e~uti'd, mient,ras qtle erl lo~ 
rwveeiemas veinte. '.' 2.! 1'1ilm.poG@' t'tqrtJia¡---l:;:l~o.e'~~et!Cf\:l.• de present®s lile &~scute y en· los fcitm•os e~ 

· diez d:e-.octubro efe .. mil.. .nov.eei¡ántoo do-ce-, ·puede d'iscotir, lo qae &ignific& que 1& Gio 
' Vistos .. : rrofericl& por los; árbitrQÍt &~ct~r.~. José tuatión jarídica,·· de J&EI partea y Slls relaci~ 

lLeona rdo C& bal, a nombre propio y como · 
·a'dministrado'r de una socied·ad o comuni
·d'ad-, dt~mandó el seis d·e mlfyo 'de mil no· 
'<veeientos catorce ante el Ju'Zgado 1.0 <J·el. 
'Circuito de Bllg'á, a ihistid'e~ Holguín, 
para qne t>e dechtre que· es nula !a escritu
rn de comproil1Íso 'de arbitramento, incl'u'
sive- su rPgi5tro, y nuht taro biéo .la- sen.ten~ 
ci& rle los árbitr·op, nulo el contrato que 
contiene esa escritura. §d refie·re a IR es· 
· r.ritura númem 169 de cuatro de juQio de 
mil nOVt'cientos docf', otorgada en ,la Notll· 
rín el~ B:,g~t ent.re Roberto Aláix y Aristi· 
des F_J:.,Jg.do, sobre compromiso de arbitra~ 
mento; y la sentencia número 214 de 0nce 
de julio de mil ·novecientos doce, las cua
les t~oían por objeto decidi.r el det:~.lin•Je 
de las haciendas Je Gm·zo,nr:nJ y La Negra. 

Dd mi,.mo morlo pide la nulidad de la 
. seutencia pronunciada por los árbitros se
ñores doctores J JFé Ignacio 03pina, José 

. J oaq u in Hu.rtado y Fl'anciaco Ri ve~a E. 
el dit·z Je.octubre de mi+ novecientos dóce 
en eJ alüdido juicio de arbitrament0, 

Entre los hechos fundamentales de la de-
.. maoda !ie ma·rcan éstos; -

·" 5. 0 Que el Juez de·l Circuito de Cali 
.. senteQció en seis de ·maTo de mil oc~ocien
tos .noventa· y ocho el j 11icio .de desliu'de 
·en.tre las haciendas de La 1\"egra y Garzo. 
Juro, seguido entre Jesús Holgufn y Fortu
natfi Gabnl; y se f'j~cl]torió la sentenci11, 
porque Jesús Holguín desistió ·del recurso 
de apelación· en el jui-cio de objeciones a 
las dilig~ncias de deslinde cuando cursuba 
en segu.ni!a.. instanciB. . . _ · 

'. 
11 6-~o Que la sentencia ·del SéñOr Juez de 

Circnito de .Cali estableció como línea di
visoria· entre las hacien·las. de La Negra y 

· <fitarzonero nnm que pasaba por los mojonf s 
·y que el E'lrbitrament(} ha alterado compleo 

tamente en la',sentencia acusada de nuii....: 
• dsd. -------

" 7. o Que la sentencia del Juez de"""'Ci rcu i
. to d'e Ca.li, por_ baóerse ejecutoriado en 
vi~tu·i da. deR1st'imiento de apelación, se re· 

'gistró el ocho 'de octubre de· mil ochocien
tos-noventa y ocho en la Oficina de· Rrgis
tro <fe Cali. · · · 

o • • o f o • • • o o o o·o o o ~-o o-.o o o·t·o-o-o-oo ..---o-o--1 

. "15~ Que la línea de deslinde que eefia
la la senteneia de arbitramento _altera y se 
aparta de la que traz\l el Juez de Clrcui to. 
de Cali y sprubó pc:>r sentencia que está· 
ejecutoriada." 

L!!. demanda fue contestada opoJJiéncl03e 
a ella el demandarlo, y después del trálllite 

_ correspondiente, fue fnllada la litis,en l,a• 
sentencia del Juez de primer graJo, 'en es· 
tos términos: 

Ignacio Osp.irt~ 6:, J~sé ·Joarp;¡ín_HQrtado ne·s de dt-Jl"¿cho aún no están firme€!' y por 
:y FraociEJco River.a E. en ~1 ju.i:cio por· a-r~ .eso pll!edell ellas clarles leg&lmEm~e la fit" 
hitrliinento segu.i.do entre.lo:s,t~reño_ri:~Jl,_Úah~~ mE-za que estimen del caso para ll'JVÍt&r 1~~ 

· .).f'fl S, "nombrado& y el. t:loc_to.~ .. A.Ji,-stides !!On tfngen'CÍss de los fallos que respecti 9'&o 
Holgmín, yd.e·la;cualse haMa·.en Ja dema;n"' _ me-nte ¡:tueden ser favorahles o a iverso~. 
da que dio origen itl preseJJte litigió .. _ · 11 Pero se dice q·•.le el artíco-lo :¿478 d.eli 

"N o ee hace cc;mdeona"Ción -eP • C()stas, por- m-ismfl Uó,~l igo dispone q_u-o-· es ·nula ia tnm" 
q·u~ pudo haber u.na. ra~ÓQ . que- hicieJe . Mcción si al tiempo de· celebrarla Hltnvie&® 
creer justa a_ los rectores la . -pr~tensi0n ye. ter·minado el l·itigio por senten-cia ejecm" 
guya~" · toriada, sin que lo supiera:n las pa-rtes o at· 

De esta senteneia se alzó ellitig.ante· ven~ , guna de ellas, y de allí se concluye que alL 
ciclo, y el Tribu.nal de Buga.como pl'ovi- con~-cen el fallo ejellutoriffdo, como en eR 
delicia dictó este· fnllo.;. fe-cha 'leinte dé· sep. c-aso actunl, sí se pueda transar. 
ti·embre de mil novecie~tos diez y siete: "Tiende este argumento a clemostrar que 

como IRS· p~rtes conocfan la · seutenci& de~ 
'• Fundado en la consideración q_ue pre- Juez de Cali, fu-e válido el arreglo q,u~ M~ 

cede y administr~~.ndo justicia •. , resuelve: t'ieron pan remm'{:iárl~, pero a: eso se res~ 
"E-3 nula la sentencia prof~rida en esta pond,e qoe la conclusión que· se saca vB.> 

ciudad por Ja · Cpmisión de ArbLttamento, más a-llá de lo'B pr-incipios sentados y qu~ 
el diez· de octubre de mil noveciento'S doete, por lo mismo no es procedente . 
sobre deslir::de entre los. pr·edios' de La Ne ''En efect·~, el artículo 2471 del Código 
gra :y G.m·zone?;o,lpor ser· con~rar•ia m llt-tl~n- Civil hay que estudiarlo en· relación con eH 
teocua eJecutonada y ~nrQphc}:a,; profend.a 2469 que defi·ne·la t¡·am:~acción, y como é ¡f¡r,. 
por el Juez en lo Ci-vil de~ CJircuito de Cali sólo se -refiere a los pleitos pendienteg y ~ 
el seisde mayo. de. tJ,il oalioci-entos noventa los futu·F<'S; no tiene po·l'qué comprender ell 
y ocho, pues versa· aqoé~:la sobre .el miemo artícu-lo 2478. los debates ftmecidos, d~ 
asutÚo <;¡ue ésta y se trll·tl\. de una¡;¡ mismas mo·io que lo que esa disposición prevé, ell; 
parteA jtirí,licame.nte consideradas. (Arttcu- relación con el all'tículo 2460, e·s qne lafll. 
lo· 831 Código J udici:al).. _ pal'tes crean aún penriie·nte el pleito que 
- "Son,nplr~s la escdtura p.úllli.ca número tenían y que transijan ig-nórl'lnd:O que ya·est® 
169 de caatro de. junio d.e mil novecientos fallado, lo que puede !SUCeder yerbigrmci&¡¡. 
doce y la número 214 de once de juiio del cuando. los poder,:~· 1 tes se.ausen.tan del lma 
mismo año, otorgadas en esta ciu.dau, y gar del litigio y 11Úu nn- hm •·ecibitlo avis(} 
nulo también el compromiso de a·rbitra-. de sus apoderados Jel fall~ definitivo:" 
mento en .ellas. contenido, pur cua-n-te ffq_ué- · ..1 

. Jlag v é,te vtlrsan sobre -el deslinde; de los Cierto etl, como ln afirma elsentenerauo~'-) 
citad'o~. pre:iios,· o F!e~ la. co~a 'j~.zg-a!l.a .. ~o~ que e]¡ arbitramento no pued:e asimilarse ! .) 

- ~ le. tr-ansacción, porque· entJre .u·no y otro h-r / 
nulos los re.Yistros de las mencioQad11s es- · • h h · 
.criturfts. 0 diferencias sustanciales; p·ero· del' ec o v,; 

que uno de estos contratos no 'ptte&¿, 
_ '' Qu~da a10Í reform-ada la sen.t.encre:. de· d aeimilarse al otro, no oe despren e rigm· 
primera in~tancia·, q-u·e ~P.· confirma eu. cuanto· rosamente que una s~ntencia. arbitral' no-
absuelve de cost~s a los actores y que fue pueda someterse ,;, arbitram:ento,. puesto 
la materia de la apela?ión de la contra- que esa consecueilCÍa po está ·respalde:d·B.> 

~- p~rte. . d" . 'ó l 1 1 ,, Siu costas." pL!r. mogon-a J€lpomcl [)., ega· i por ,e cvno 
. . . .~ .. , trario, la ~ons.ecuencia ~versa: sí ti~nQ a poo 

N o entra. la Corte en . el estudw de to-· . yo en textos lega lea . 
dos los mottvos alegados por el re·currente· Para la Corte el error del Tdbunal de" 
c~mtra 1~ se_n.tencia recur.rida, porque con- . pendió en consider'ar a'isl&drm~eDóe Jm dis· 

· s1dera psttfica-dos los :repa.ros del q~ere- posición del artículo 2469, que define )8) 
lhLDte respec~o de· la vwlacnón del artiCUlo: transacción sin relacionarla con el arlíoul(} 
~478 del. Código Civil, en relación con eJ! 2-478; que. señala uno de loe caaos en qne 
30! de la Ley lO? ?e·lt90. E~ _efect~, el: la transa__cción ea nu'ls. Cierto que la dis-= 
Tnbnnal para: dectd't~ que u_n fallo arbl~~·ar · posición· del artículo 2469 se refiere a liti~ 
no puede, ser m aterra de una transaccton, · gios penrlientes 0 fu~uros, pero ,en le.. defi"' 

·razona aa1: 'hición de ese artículo no est.á comprendid81 
'"Otra faz q11e fAI asun_to se ha dado; w toda la esencia de la trims_acción, esa defi~ 

juzgar por las nrgnQlentaciones que se ha- . nición no abarca 'todo8 los ·casos, pues bien: 
cen y por las disposicilmes legales que se se ve por el artículo 2478, cuya redacciórn 
invocan, es la de asimila~ el arbitra~ento no da pie para la dud8, que un litigio y!!} 
.a la trans&cción, l.o que el Tribunal no ari- terminado puede ser materia de _una tran-
·.mite por las razone~ que,pasa a. exponer:. saccióu, cua~do to~as las partes litiganteG 

· "Bugs, marzo veintiocho 
cientos diez y seis. 

''La transacción, dice el artículo 2469 conocen el fallo, condición é3ta indispensa-
de mil nove- del Código Civil, es un contrato en que las bl,!:f en el caso ap'untado por· t.Jl artículo 

· parte·s terminqn. r:xtmjndicialmente- uo-li- 2'4'78, p11ra evitar !iOrpreMs respecto de 1~. 
'' ... , declara.: 

"1.0 No son nulat'l- las escrituras mime
ros 169 y 214 de cuatro dejuoio y once Je· 
julio de mil noveciento~ doce, otorg-adas 

. t:D esta ciudad entre don Roberto Aláix, 
_ corno· apod'er·a·lo de los· S> ñores Gl'lillermo, 

Jorge, Manuel Francis~o, Daniel; Alfredo, 
Joaquín LeonRl'do y Ulpiano Cabal S., y 
don Aristides Holguio, l& primers, y entre 
este mismo· oeñor y !oEJ nombrados Cahalé9, 
except·o don Guillermo y don Ulpiano,:que 

: estuvieron representaclt>!l poi' oti't>S de s·mr 
· .ber'imn·nos; le,. ~;eg,t.u:ub; ·ni ~:ton nulos' !(>e; 

tigio pendiente· o precaven un litigio ev,en- parte que no conocia el fnl:lo. ·_ 
tual. Según esto la- transacción es con· L·-\ définición contenida' en el artfcult> 
t1·ato en que sólo. intervienen la partes;_. y 2469, h11y que 1\\dic:ionarla con tl caso con-
elRrbitrameuto es un juicio en que actúan· templado e,n el lli't'culo-2478, y decidir que 
J neces de hecho, elresultado de la ¡Lransac· 11) transacción pue.:lo tener también por 
ción' es un art:glo privado y el def nrbitra·· ·objeto. un litigio terminado por sentencia,. 
mento es una ~t'ntencia equiparada a la de· cuaudo es& sentencia ·es conociJ.a por lo~
los Jueces de derecho; la transacción es' · que. celebran la •transacció'n. Si n'0°.~xistie-

. extNijudioial, y el· arbitramento ·es to<\o lo• rau sino' las disp~sicione::~ del Código .Civil 

. contrn.rio. , ' · ·.citadas, podría presentarse la ~u.da de si 
. " De· la deñoición' r~Í'!mta· se· desprende· un litigio fallado por sentenci~ passd·a ern· 

'c¡~e]~ trm11sa.cción·. S'~= refim·e·.á--1~· -lidgios. '_autoridad de cosa juzglnda. pQd_rí& ~ometer= 
. pendientes o a lo~ futuros~ .pero m> B> l'oG' .' 0e de. nuevo e. 1~ qe_citÜó!ll · d~. J u.eC¡:lG árbi-... 
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lliros, pero es& dude. de8aparece con el ar
fLfcolo 307 de ls. · Ley 105 de 1890, que 
]preceptúa que pueden someterse.& la deci
aión de árbitros las controversias qne ocu
ll'll'&n entre peraonas capaces de tr·ansigir 
an los casos en que se permite la transac-: 
dón, y ya se ha asentado que la transacción 
.se permite respecto de un pleito f.-tllado 
por :-en tencia definitiva, cuando esft s~n ten· 
eh es conocida por. los contratanteil, afir
mación que tiene apoyo en el artículo 
2472 del Código Civil, pues ya se ha de
mostrad l que· la definiilión del arthmlo 
2469 no abarca todos los casos de trlln
sacción. 

Por otra parte, es de observarse también 
que el compr0miso al'bitral tuvo pvr ?n 
la identificación de la línea fij!!da en mil 
nchocientos treinta y seis, línea que acep
taban f)mblls partes como medio de cortar 
4:ll juicio de reivindicación que se h!!.bía ori
ginado de la última sentenciq. de deslin
des. Identificada la Hura del año treinta y 
seis,. cadn-. part~ estaba obligada a res
petar el resultado que respect~ a la exten
sión de ous respectivas propiedades, tuvie
lt'a el fallo arbitral sobre identifi~acióo, 

Porlo clicho habrá f)Ue cas11r· la sent~n-
cia de segunda ·iost,ancia y confirmar la de 
primera, pues la Corte Acepttt los razona
mientos del Juez de la prime'ra instancia, 

Por lo Pxpuesto, la Corte SupremA, ~td
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por 11.utoridad de la ley, falla: 

Primero, Infír·mase la sentencia de se- ' 
gundR. instane.ia profer•idll por el Tribunal 
de Bllga de feeha veinte de septiembre de 
milnovecientos diez y siete. 

cia de deslinde para que se flj'lrm nnR. noe..:. 
vs. Unes qne debía ser la qne-p_artfáT9s pre
dios de . Gar.zrméro y La Negra -'eQ' · mil 
ochocientos treinta y sei~, · línea a;ceptada 
por h. otra parte, er;rtró como elemen
to pe.ra poner término al litigio ya·· esta
blecido sobre propied11d ; y R. esas cues: 
tiones pendientes se P.xtend_ió el co:npro
miso, y aobre ellas y la nueva líae& recayó 
.la Flentencia ~trbitrRI. . 

Dadoil eiltos antecedente!!, el Ttibunal, 
en mi sentir, inter·pretó erróneamente· el 
artículo 831 del Código Judicial, vurque si 
hien e~ cierto.r¡ue la sentenci~t ejecutoriada 
funcla lll exr~e¡1cióu de cosll jq_zgada y hace 
nula cua!1111iera otra sentencia po~terior que 
le sell contrllria,eso no se opone a qne pue
dan rennncillrse pot· voluntad de las par
tes los derer~h 1s cooft:Jr·idos en tal sentencia 
cuando no está prohibida lfi renunci:I, con-

. furme lo dispone el artículo 15 del Código 
Civil. · · -
, Y nos~ opone tampoco la ejecutoria de 
la sentPneiu, cuando es conoci•la por· am
bas parteS~, a qne ellas por mutuq comen
timiento transijan sobre lns puntos ya re
sueltos en el f~tllo y por consiguiente so
metll.n a la. decisión de Arbitradores esos 
puntos de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 307 de la Ley 105 de 1890, si con 
ello han de poner término a litig10s pen
rlientes sobre cuestiones no·debatidas ni fa
lladas en el primer juicio, como ha sucedido· 
en el C!l5!0 que se estudia, o hRyan. de pre-
caver ulteriores con troversia9. - . 

B ¡gotá, veintiséi.s de mayo de mil nove. 
cieutos veinte. . . ·· . 

Segundo. Confírmase la sent~nci11 de pri
mera instancia profer·ida por el Juez de,l 

·Circuito de Baga, de fceha veintiocho. de 
~arzo de mil novecientos diez y seis. 

TANCREDO N.ANNETTI-ARANGO.-ÁRAN· 

Go-M.ÉNDEZ-P .AHDo-Puuoo R...: -Teófl· 
llq NfJ1'Íeg(Jj, S..ecret~~r.-.~o· ~n propiedad, ...•. ·., 

Sin costas. 

Nc>tifíquese, cópiese, publíqnese e_n la 
Gacetrt .lu.dicial y devuélvnse el expedien· 
te al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO -·DIONBIO 

ARANGo-JuAN N. l\1.:ÉNDEz~TANCREDO 
NANNF,T1l-GER~IÁN D. PARDO-\i!.,RCE

LI~No PuLIDO R.-Ttófilo No1 iega, Secre-. 
~ario en cprci.piec.lad .. 

S:A.LVAMENTO DE VOTO DEL SEÑOR ~lAGISTRA
DO DOCTOR NANNRTTI 

Aunque de acuerdo con la pute resol_uti
va de la sentencia anterior; cou todo respeto 
me ~tparto del i:notivo que tuvo la miyoría 
de la Corte para casar el fallo del Tribunal, 
por cuanto, en mi sentir, €'8 cie la esencia . 
de la transacción la incertillumbre de los 
derechos que son mater·ia. del contrato, lo 
cual da origen a concesione;¡ reciprocaR en
'í.re las partes contratantes, pues según el 
inciso 29 del artículo 2J69 del Código Ci
vil, "1No es transacción el acto que Mólo
consiste en la renuncia de un derecho que 
mo se di:~puta." ~ _ 

Pero en el presente caso, una vPz falla
do el deslinde y fij11da la línea divisoria dH 
los predios de Grp·zorw•o y La Negra, por 
aentencia judicial, surgió un· juicio reÍ· 
vindicatorio intent>ido por la parte que se 
creyó agraviada con la EentetJcia; y el do· 
cumento de compromiso se extendió a di
Jrimir las cueationes,de propiedad que qne
dlhn pendientes una vez trazada la raya di
visoria. de los predios colindante~:~, de modo 
qu~ la 9oncesión de los derechos s.dquiri-

, dos por la part~ .f&vorecidtt con la- aenten" 

SALVAJI[XNTO DE VOTO DRL l\IA:GI$TRADO 

DOCTOR PULIDO R. 

-
Por no estar de acuerdo con l'f\ rriayorfa 

d'e la Corte en el frtllo que precede, me veo 
en la dura mecesidad de salvar-mi voto, 
para ·Jo CUa) hAgo )as sigui~ntes COnsidera.-:-
CÍODeS: " . 

El veintiuno de junio de mil ochocientos 
noventa y siete JeRús H•Jlguín, con lludien
cia de Forlunato Cabal, pidió al J uzga:io 
de Circuito de Cali el deslinde y amojona-· 
miento de las propiedades denominadas 
La Negta y Gm·zonf?'o, lo que fue resuel_to 
por &elltencia de mayo sei:1 de mil ócho
cientos noventa y ocho, señal~ndo el lin
dero correspondiente entre las propiedades· 
diehas. · 

De esta providencia apeló el derpandan
to, y ya en el Tribunal, desistió del re
curso, desistimiento qt.i-é le fue declarado 
por el superior con fecha veintiocho de 

1
·septiembrE! del mismo, por lo cual la sen
tencia apelada quedó ejecutoriarla. 

Con motivo de un juicio sobre reivin-· 
dicarión de una faja de terreno entre 
estos predios, promoviJo por el apoderado 
dt' los succ¡¡ores de Fortnnato Cabal, contra 
Arist:ides Holguío, se propuso somet.er la 
cuestión a un arbitramento con el (in1 de 
obtener una decisión pronta. 

.Jl!;n la escritura de compromiso sientan 
como bases: 

'' 1 '!- L!l. demanda en r.f'ferencia y )a de
terminación de la línea que rftba )~~'fCOno-
061'88 como divisoria de los prerlios ¡ aa:l;'(§nero' 
y' L11 lVeiJra,' desde el. O~tuca hasta.:l~Lsierru 
ttlta de la montaña, conforme.a los.;~H.liJIIos, 
documentos J testimon~os que las. pár:tes 

\ 

. exhiban o que ]o~ arbitradores necesitaren 
co'uoceJ', y aJiemá~ todo aquello que sea 
nece3ario definir para terminar toda diftl
rencia entre los colináomtes, son los puntos 
que se someten a ls. decisión de los arhi
trad.ores, bien entendido qne al :apreci~tr 
éstos los compro ba.rrtes y dictar su fa! lo _ 
no están obliglbdos a someterse a dtwisiones 
anteriores judidales o particu la rP.'i." ( ~~"l
critura número 169 de cuatro de janh de 
mil u?vecientos doct-). 

Posteriormer.te, por· e~critnra número 
214 de once de j•1li,> Lid misrn >año, ma
nifieEtan: 

"Que p~r escriturn nú net·o 169 de cua
tro~ de junio del corriente 11ño, los otorgan·· 
teq y el señor G11illermo Cabal S. pór" mC'
dio de sUJ apoJerado general conatituyer::>n 
un juzgado de nrbitramento para dirimir 
las cueBtiones que tienen pendientes por 
límites entre las lwciendas de 'L1 Negr~~· y 
'Garzonero'. 

"Que por medio del presente instrumen
to h11n resuelto de co~ún acuer.io los otor
gantes .....• aclarar con la adición r¡ue se 
expresa a continunción la esc1·itura citada. 
Los otorgantes reconocen corno punto de 
partida la ·mensura o pos~si6n de fecha · 
.veinticinco y veintiséis de noviembre de 
mil ochocientos treinta y seiB; quieren que 
los árbitros la respeten, que estudien y de~ 
finan si la línea actual está de ncuerdn cou 
dicha rliligencill, que si lo está 7'atifiquen 
dicha línea, que si no lo e!ltá la trttceu por 
donde deb11. ser de acuerdo con la misma 
diligencia, desde el río Cauca hasta do.ude 
deba ser dicha líot:a.'' 

El Tribunal arbitral admite· comó base 
de su fallo lo dich•> por los peritos. por él 
no.m b~ados} y éstoa dicen-en lo-~onduceate: · 

"Exposición .sobre los estudios y tra
haj0s l'jé'éutados pat(jljar la línea lirnítrúfe 
entre las haciendas de La Nerp·a y (farzQ
ne1'on (Lo suhrayo) .. , . ''Como las partes 
lulo aceptado como punto de partida l.il. -
diligencia de mensnra y posesión de fecha 
veinticinco y. veintiséis de noviembre de 
mil ochocientostreintay seis, yeosu -voltio"· 
tad q_u.e los árhitroEl la re~peten, para lo 
cual debe estudi~rse y defiuirse si la líhea 
que fiJó él Juzgado del Gircuito de Cali 
en ·Ja diligmouJ de deslinde. que 'Verifl..:ó 
en los días diez y siete y diez y ocho de 
ee"ptieml:ire" de mil ocbocíe"o'tos noveotá y 
sieti:>, qtie es la que hoy existe como divi
sotÍ!l de Jo¡;¡ predios de La .Negra y Gar·
zonéro1 ~>stá o D.ó en conformidad con d~-cha 
diligenci<t de posesión ...• 'v · 

Son concepto¡¡ de la sentencia arbitral 
éstos: 

"B.'lRta confrontar los tér"minos de .li!. an
terior exposición con la porción re11pectiva 
cie la línea traz<;~da por el agrimensor doctor 
Ru béo Payáo, que fue la adoptada por el 
señur duez del 0houito de Culi, parR con
vencerse que ella no guarda tampoco en 
esR parte la debid_a cunfurrniJad con los tél·
minos de la diligencia de mil oehocientos 
trei u ~a y seis ..• " 

. L'l parte defioitiva terminó· así: 
'-Resuelve : Primero. La línea divisoria 

ent1·e la8 hacienda,, de •(Jm·zanert} y 'La 
Nr:gra' t-s IR que se dt"ja. dttermit1ada en iR. 

1 
pm·te m.otiva de esta sentencia, que-t.s la 
ndsma prnpuesta en su i11forme, por ll s pe-

• ritoR agrimensores doctor· Griseldino Oar
vsj 'tl y J u liá(l de C&icedo y que aptnece 
trHZ'\~a con tintSI roja en el plano topográ
fico levantado por dichos peritos con moti:" 
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vo del des~inde sometido a la decisión fÚbi
tral de la- suscrita Comisión (subrayo).'' 

Como consecuencia de lo resuelto en este 
punto st-ñala día para ñjar los mojones-y 
dar la correspondiente po!H'Sión material. 

Sin duda esto está de ·acuerdo c,on lo dis
puesto en el artículo 1312 del Có iigo _J u
d icial en relación con el artículo 272 de la 
Lev 105 de 1890.- -

1\mdenciosameqte he hecho la~anterio
res transcripéiones, para demostrar que 
aunque la causa para el arbitramento .f,Je 
un juicio sobre reivindicac~ón propueBto 
por parte de lós Cabtd, en la escritura de 
compromiso y en la sentenr.ia misma se 
desvirtuó el objetn9 que no podíaser otro 
que el de definir la propied:ul Je la zona 
sobre que se inició llqnella reivindicación. 

Lo principal del juicio debía ser esto, 
en lo cual entr1nía la delimitación del 
objeto reivindicable. 

- Que lo f~tllado aquí fue el límite Pn~re 
Garzonero y La IYtyra, no p_ueJe revocarse 
a duJa. 

Según esto, el Tribunal arbitrai ha 
fallado sobre un punto defini.lo ya y pas<tdo 
en autoridad de cosa juzgada, lo que peca 
contra el artículo 831 del Código Judicial, 
que declara nulo el último fallo. 

Para la mayoría se h~ violado-el artículo 
2478 del Código Civil porque para ella cree 
hallarse en él otro caso dtt transacción, es 
decir,-quesobre uoaoenteoci11 pasada en au
toridad de cosa jozgada, siempre que sea 
conocida por las partes, se puedo transigir, 
lo que ha negAdo el Tribunal. 

Por ser sobresaliente este paso del fall•), 
del cual me aparto, lo transcribo: 

''Lm defioiJión contenida en el artículo 
2469 (Código Civil) hay que ndicioMrla 
con el_ caso contemplado en el artículo 2478 
y d~cidir qu& la transa:cción pue,Je tener 
también por objeto- un litigio terminado 
por sentencis, cmmdo esm senteracia es co- · 
mocid~ por loll qne cralebran la transacción. 
Si no existieran sino las disp_osiciones del 
Códiga Civil citadms, podría presentarse
la dud& de oi un litigio fallado por -sen
tencia pasada -en autoridad de cosa juzgada 
podria someterse de nuevo a la decisión de 
Jueces árbitros, pero ea~ duJa desaparece 
con al artículo 307 da lm Ley lOa de 1890, 
que prec8ptúa qus pueden soPleterse .a la 
decisión de _ árbitroa las· _controver!lias que 
ocurr~l!l!Bntre persoi!U\8 capaces de transigir, 
IBi! loo ca-sos en que €le permite la transac
ción, y ya se h& asentado que l!! trBnsac
ción se pennite regpecto de u u pleito 'f<f:>· 
ll@do por sentencia definitiva, cu!!ndo esa 
sentencia es conocidlll por· los contratantes, 
&1\firfuación que tiene apoyo en el artículo 
24'18 del Código Civil, pues ya se ha de
mostr~do que lm definición del artículo 2469 
l!lO abarca todos }oc¡ casos de transacción." 

Para mejor inteligencia de Jo anterior, 
precisa tranacribír los artículos citados por · 
la mayoria : 

6
' Artícu)C' 2469 (Código Civil). L~~o tran-'

, saooi6n es un cont1·ato en que -lRs -partt!o· 
terminan extrajudicialment.e-un litigio pen
diente o precaven un litigio eventual. 

6'No es transacción el actó q~1e sólo con· 
eiste en la renuncia de un derecho qua no 
' d' " se 1spota. - · . 

o •• o o • • • ~ •••• o 1 • • • • • • • • • ...... ' ••• 

"Artículo 2478. Es nule, asímismo la 
transacción, si, al tiempo de ctlebrarse, es
~uviere ya termin~t~do el litigio por sen
tencie~ ¡pt.smda IBn &1\ntoridad ds co~s j uzgada9 

y de que l!!.m ¡pmdee o &Jlguo& de ella& !llo 

·:·-.- :r. : · ·. ·- · ¡·. Í" V· ~ ... :. · "--·· ·--. · ;· (.·. ·--~ 

ti :K!: E T 7\- J U D.I C! 11-r; 

hqym J~nido conocimiento al titlmpo de 
transi~r. • : . · 

"Art_ículo 307 (Ley 105 de 1890). Pueden 
someter~e a la decisión de arbitradores las. 
cont•·oversias que ocurran entre personas 
capaces de transigir, en los caso~ en que la 
ley permite la transacción. , 
- •'El 11. bitramento puede Adoptllrse arites 
o despué-i de que los interesados inÍl.i6n 
pleito sobre la controversiA, y adoptado, se 
procederá como se t-xpres.a en este título." 

El artículo 2469 define el contrato dé 
trtlnsacción. E~ esencia de este contrato el 
que haya un litigio o la posibilidad de él._ 
Es deeir, algo en que las partes pretenden 
tener derecho, siquiera sea problemático. 

De esto se de~prenden dos objetos: 19, el 
de la transacción mis~a, que consiste· 
en ser algo que puetla envolver un litigio, 
sea pre3ente o posible; _2. 0

, la obligación 
que tiene cada uno de los contratantes, de 
t!tspreoderse recíprocamente de p~rte de 
su derecho en In cosa que es o ha podi.lo 
ser materia de un litigio. 

FtJéra de esto, creo que no setía científi~o 
sostener que se pueda .transigir sobre cosa 
que no se pueda discutir por falta de objeto. 

En mi conf'epto no sé puede sostener 
que el artículo 2478 contempla un caso de' 
transacción, por lo cual modifica al artículo 
2469, porque de ser ·üsí, todo· el sistema 
o institución caería por su ba¡¡e, 

u o a de'finición h·gal no -puede modifi
carse sino por el . legislador y no por la ju-
risprudencifl. - · 

Dicho artículo contempla uno de los 
casos en que es nula una transacción, como 
lo hacen los artículos anteriores a é!; pero 
en manera alguna podría decirse que a 
oontrm·io sensu, él debe entenderse en -el 
sentido ele que cuando ambas par.tes sf co: 
nocen la sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgAda, sí pueden transigir. 

Porque cabe preguntar. &Si el punto soQ 
hre que se quiere transigir esta1 resuelto 
definitivamente entre las pa•·tee, qué expec
tlltiva de plf'ito puede haher entre ellos~ 
iY si.to lo hay, dónde esfá el objeto de h. 
transacción y dónde la obligaCJón de las 
partes para renrinciR.r cada- una de una 
parte desu derecho ? 

Podría hahf'r un_a renuncia de derecho 
de la parte f:,vorecida por 1& sentencia, en 
favor de la . Ülra 9 que- nada da, pero DO' 

transacción al tenor del articulo 2469, in· 
ciso 2. 0 

• - • 

Convengo eu que se pueda transigir BO· 

bre el objeto materia de una sentencia, so
bre la cual pueda ejercitarse algún re.mrso, 
como el de apelación o e1 de casación, 
porque en este caF~o el litigio subsiste 

Sin émhargo, si la per~ona a quien favo
rece un f.tllo, transige ignOJándolo ahiem. 
po de transigir, y la otra si lo conoce, que da 

-a aquélla la acción correspoatliente para 
pedir la nnli,lad, por el dolo que envuelve 
el procedimiento de la parte que ló conocí:a. 
· Del lo dichose desprentle que no pudienio 
ser materia de tranf:lacción lo que ha sido 
júzgarlo, tampoco puede se•· sometido a 
arburamento,- por no haber materia -de 
cootroversiR, por io cual no es aplicable el 
artículo 307 de fa Ley 105 de 1890, in
vocado por la m~tyol'Ía. 
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da la línea del año treinta y seis, cada parts' 
esfába obligada a respetar el resultado que 
respecto a la- extensión de sus respectivas, 
propiedades tu-viera el flillo arbitral sobre 
rei ~inrlicación." 

En primer lugar, debo observar que ell 
recurrente para nada tuvo en cuenta en su 
demanda de casación el puntil, para mí, prino 
cipal ~e la reivindicación, motivo que pare& 
ce St;r el fund1-1mento del compromiso arbio 
tt·al, y sobre lo cua-l nada hay en el debate 
ante la Corte. El se concretó únicamente a 
atacat· la Rentencia por la violación .del .ar
tículo 2478 del Código Civil ;·es decil',que 
sobre el objeto que ha sido materia qe un 
fallo pasado en autl)rid_ac!___ ~e cosa juzgada, 
se puede vulve.r a fallar por medio de árbi
tros, por poderse transigir sobre lo mismo. 

·En segundo lugar, hago notar que la 
dicha diligencia de mil ochocientos treint& 
y seis -ya había sido discutida, por hi!.bers& 
presentado en el juicio de deslinde, y el 
Juez la desechó en estos términos: 

''Ahora bien: el acto de posesión del 
af'iJ de mil·ochocien tos treinta y seis ( 1836) 
no puede ser la pierira de toque en este 
·asunto, ni la base firme e indestructible 
que deba primar en la materia y a la cual 
deba sujetarse todo Jtiez imparcial y jus
ticiero. La imparcialidad y la justicia está. 
en la )py, y .ella mandd que el Juez tenga 
a la vista los títulos de propiedad de laÍ} 
partes. U o acta de posesión dada a per· 
sonas extrañ ,s al litigio, no es el título de 
·_propiedad dtl las partes que la ley exige. 
E,,m a~ta tan reclamarh, servirá para decidir 

: controven-ias entre don Simón Luis Quintero 
y don Santiago Fcrnández de Sot·•; ell_G\ · 
regula derechos personales que es Lien DE\" 
bido fenecen cou las -personas, pues no E!::.C 
deo transmitirae; por dicha acta se estable· -~ 
ce un cua;¡icoritrato de' comunidad r.ef¿- ' 
rente al uso y goce de los guadualeE! exis~ 
ten tes ento"uces; ese acuerdo celehl'ado 
entonces, es claro que no están obligadom 
a respetarlo los a·ctuales duefios de La 
Ntgra y G.arzone1·o, pues a nadie puede 
obligarse a lo que no está, obligado ...• '~ 

Como se ve, todo hR> sido ya juzgado en 
el primer juicio. 

Sólo una convicción profunda en lo que 
dejo dicho me obliga a salvar mi voto~ 

· que en otras circunstancias no haría, por 
lo cual creo no casable lm ·aen~encia recu~ 
'rrid a. · · 

Bo-gotá, veintiséis de mayo de mil no-
vecientos veinte. · 

MARCELIANO PuLIDo R. - ARANGo. 

AiiANGO -1\HÑDEZ-NANNETI'I- PARDO. 

. Teójllo N01·iega-Secre~ario en propiedacl. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casaa 
oíón~Bogotá, abt·il treinea de mil nov_e., 
cientos. 'lJeinte. · 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Visto!!: 
José Ma'rí~< Salazar estableció demand~ 

contra el Municipio de San Raf&el, en el 
Departamento de Antioquia, y contr& log 
St'ñores .El o y Chnverra, Nacianceno M&ro ' 
tínez, Antonio Gál vez y Petronila Sánchezp 
para que se hicieran las siguientes decle.r&a 
ciones: 

Por vía Be aditamento a RUS anteriores 
razonamientos agrega la mayoríá ''que el 
compromiso arbitral tuvo pot· fin la identi
ficaCión -de la línea fij~tda en mil ochocien-
ti•S tr~i,nta y seifl, línea que aceptaban am·_ 
has partes como medio de cortar el juicio 
de reivindicaciós que se habia originado de 

• 1& .íltimm sentencia -de 'de!tlinde. Identifi.:a- -

'·Primero. Que es dueño de un glo_bo de 
terreno situado en el _paraje .Manga deE 
Cementerio, del Dii!trito de Ean Rafael, como 
prendido por estos linderom (los que est~m 
~eñalado~ en la demanda). 
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"B~gu1nlAo~· Q•te los d®m&RHll~do¡), ·oomo 
autnal0~ p;Oll~clora'l, re b.ellan e.IJ h~ o.h.ligm· · 
<eión de 11e~tüuir .el ~er-reno deutro del tér
mino lt'gt\1. 

"Tercero. Qr1e RsímisQílo se hall&kl obl i-
' gl!,dos a restuír los frutos n~tturales r civi 

Dee d~l terreno v no solam0nte lo'} percihi. 
dos, sino los que el duPfio hubiere podido 
percibir co,n mediana i.n.teJigencia y activi· 
dad teniendo ·Ja COS& en SU poder, 

6
' Cuarto. Q!le ~n el CIHlO que no ex.isbHl 

llos frutoE~, deben pagar el valor que ello~:~ 
-t.enían o h11biereu tenido al tiempo d~:~ 1& 
¡perc~pció.n, nlor que sei'á. 6j il..do por me· 
dio de peritos. 
. '" Quir:ato. Q'te deben · ·respon1ler por )a'l 

~o.stas de este juicio, si dieren lug@.r 8!. .él. 
· "Subsidiariamente. · · 

11 Sexto, Q u~· por prescripción se ha nd· 
quirido el dominio del te.rreno .Manga del 
<;ementerio, que dejo alinderado·, y por .tal 
nmotivo me corresponde en posesión y pro· 
;piedad y debe reatituír€leme por loa deman-
d.ados/' · 

ElJuez- del Circuito rie Merinilla f~t!ló la 
liti® ahao1viendo a los demnndle.do~ de to· 
do~ los' OI\J'go§ de. la demundfl; contra esfl. 
d$ciaión interpuao-.....recur,zo de apelación el 
~emandante .. y. el Tdbuna·l Stlpr•rior d.e Me· 
dellín resolvió la alzadm confira1antlo en to· 
claEJ sos partes la sentencia de primern ina· 
~an~ia. ' 

Con~ra este f.-.llo interpuso recurso de 
cacaeión el aefior S:t.IH~'lr, recurso"que re
solvió la Corte · infirmando la senteoci& del 
·Tribm1al, pero como echara de ver que h~
<eb falta traer@ los autos alguna!) pruebas 

.. - '1Hll?lt SC~Rrar ci'3rtoS l-JUO~Of.l1 f:le di!lpU€l01 an 
J~o pt.!ra mejor proveer, pr~tcticar las dio 

1igencias conducenttls, Cumpli,lo lo or
denado p()r eat~ corponwión, h~ 'vuelto el 
~xpediente para. fallar· end.,finitin, y a ello 
se procede: 

Con bs decls-raciones de loE! testigos 
JLevf HernándPz, Rafael Zuluaga H., Eleu. 
terio Restrepo, Emigdio .Chaverra, ·Poli
<earpo Henao y Joaquín Uilme, que comer
van tod.a au fuan¡a por Ylo haber taitlo tacha
dos los testigo!l y por habers~ recibido sus · 
docl'aracio'nas ·con · lds req u iaitos leg~les, 
comprueba el dem~ndante sr,fior ~alaz~r 
qua· ha fshdo en posesión p~cifica y tran
quila del inmueble 'qne reivindica, por un 
~spacio de tiempo. mayor· de vljin tt! añ~1s 
b.wta el año de mil novecieotoe ocho en1 que 
~~Distrito de §a~ Raf~el lo privó de e~& 
¡poseEJión. . ... 

A lm prueba de e~a poíleE!ÍÓn {le agregarB, 
b. a~critura · il'iímero 1053 de diez de no
viembre de m'l novecieuto§ dos, 11orla cual 
<Camilo Ville~as Je vendió a S~~.Jaz"r el in· 
muebla disputado. ·. 

En el auto· para inf'jor proveer. se pidió 
que se trajeran a los aato3 los títulos-de los 
$Dtecesores rle Y.illf'gfls, Vfndedor de §ala· 
zar del terreno .Manga del Oemente1·io, y 
-elloa vinieron y se mandaron agr·egar a 1-.JS 

$tilOS, 

El Municipio h!!. acomp,li'ilido la escritura 
múrnero 136 de primero de octu bl'e de mil 
ohocientos setenta y dos, por la cual J o~é 
Fernando Daqae, diciéndut:e repre@entante 
de todos los miembr·os que hoy descienden 
de las fdmili,as de los finados AristizábRI, 
cedió a los señores Clauuio R>l.dán y Fran
cisco Alv·&rez la tercer~t parte del globo de 
tierra que los dichos 4ristil:'áhal capitu_larun 
eott·e los ríos Nare y G!1ntr1pé . .En es't es
critura se dPstina ·otra tercera psrte par& 
:fler distribuída a los pobladores que qqie
l!'an ir 11, e3tablecerse. en aquellos terrenos. 

Com.o ée·we/: E'8ta~e·ooB'itura· .pór gi; §.olQ R»o . 
e3 tHmlo :<Eld1ci~nts de ··propioomd·m favor 
dell~fufireipl-6.~ 1-!Ha·pmrJ~·oon!lid.eraree como 
un mero m&t.üiato·p&ra que in4:eryioierb'l Gl 
Municipio co.n loo otro"J ñndividuoa i!j]ID:e 
figuran allí, para t~ranaft!rir el dowiaio R, io§ 
pobládorefl. 

No h"Y t~mpoco en el e;¡¡:pe~iente·proG· 
hn acere& de lm po~et:!ÍÓn del Municipio con 
Bot.erioridnd a la poBesi6n de §aJazar, pues 
lli bien es cierto que el'Concejo Municipal 
dictó varios. acueJ•dos sobre área de ·pobl·a
ción y distribuei6n de solare§ a }t)S pobla
dores, ello ·no implic~ que e( Municipio po
seyer& materialmente el globo dieputado, 
anteG, por ·el contrario, allí apat·ece ptlr re
conocimiento del mi!lmo Municipio, que la 
población está edificada en terrenos baldíos 
y que no Ele co:psideraba dueño del terr~no 
eu virtud de esa. escriturá cu~ndo· expidió 
el Ac'uerdo número 4 de mil ochocientos 
oehenb. y ocho; fue deHpués qe qne el Stl
cretario de Gobierno del Departam~nto de. 
A ntioquia le hizo algunos reparos al cita· 

i do· Acuerrlo, cuando el Municipio se dijo 

~ 
duerio, alegando como título la esct:ittAra· 
número 136 cit~dlil\ 

Est.at:J son las únicas pruebas que se tra .... 
jeron a los autos m pesflr del auto para me
jor proveer. Ademá.", los títulos exhibidos 
por §alaz'lr son Glnteriores a le. posesión 

·administrativa y m~teritll del Municipio, 
porque el Acuer·do en que ileclaró que ese 

~terreno le pertenecía f1..1e expedido en mil 
ochocientos ochenta y nueve, y la prime· · 
ra escritur•& del antecesor de S~tlazar eg de . 
mil ochocieQtot¡l ochenta y siete, y la poseo 
sióu OOiil~eria)·del Municipio sólo principi6 
en mil novtoientos ocho, cuando se privó a 
Sala2ar de sn posesión mn.terial por medio 
de unm querf'lla de policf11. 

Es pues evidente que -§8.lazar ha posetdo 
el inmueble disputado con ánimo •ie señor 
y dtAeñn y h"y que co11~iderarlo dueño en 
virtud de la escritura exhibida, pues el Mu· 
nicipio no ha acompañado un títu!o escri
criturario que se le pueda oponer, sPgún se 
h€4 vieto, ni ha acreditado una pQsésión ao· 
terior a la ft~cha del título presenta•Jo por 
§ala zar.· 

Por e~t~tos motivo3 In Corte, administran
do ju~ticia en nombre de la Rep6Llica y 
por autoridad de la ley, falla: 

Primero. RevócaEJe la. sentencia de pri· 
mera in!!ita.nci~ de fecha úcho de octubr·e de 
mil rwweciento!ll diez. . 
/ §,..gundo. Be deClara que el demandante 
Jo~é MarÍ!l. Salazar·es dueño deJa fin.ce; 
llamadli\ M.mg1. del Oementet·ío, sita en el 
Distrito de San H.aú',1el, y' demarcada así: 

,, pe )& portada del cementerio; de aqiJí 
a bnsc>~r una chamba;· é"'ta abajo a caer a l~t 
quebrad& lll\mad& La Veta, pusancio é.;tll y 
~iguiendo ésta por una ch'lmba, a1inde coú 
el camino que gira para Guatapé y pasañ· 
do por el borde del pnnto·l 1am11.do Pueblo
nuevo a caer al río Guatapé; éste tth11jo al 
encuentro de la quebrada denominada. San 
Rafael, lindando con 'el comprador (José 

1 

Mal'ia S'llazRr), quebrada arriba a-s11lir· al 
camino del Jagü.t-, linder'o con terreno de 
Jog Vi:lal,la•; por este camin.o a caer a un 
arnojon~arniento; é-;te · arriba a buscar· un 
filito; por éste a un calll'jóo q11e s:de n la 
portadn de-l cementerio, primer liodt;J_'O." 

'JlMcer(,, _El Distrito de San R'lfli·.el y los 
sei'inres El u y Oh a verra, N aciancen;o ~Martí · 
nt'Z, Antonio Gálvez y Petronila Sánch~z 
~·e hllllan en la obligación de resti't~úJr ese 
terreno al señor José María SalazaL·::.Ien tro 
de los tres díM subsiguientes ala nQ;tifi.l!ación 1 

del ro_g¡¡to da obe~ed.c~ento clle esta jpJ'cvi~. 
dencis. 

Coarto. El mismo Di~tríto y lo¡:¡ mismoe 
sdñores .Eloy Chaverra, Naciauceno Mart~o 
nez. Antonio Gálvez y Petr<milo §&n-chez 
se halb.n en ia obliga-ción de restituír &1 
seaor Jm~é Marín Salazar loo frutos lll~turao 
le0 y civiles de dicho terre::~o, desde el dís, 
ocho de septiembre de mil novecieptos l!lt:l'e

ve, fechlll en que expiró el término para 
conteste.r_l& demant11l!,'h~St~?, -el día en que 
~e opere Je. restitución de que eo h~tblB. en el 
urdioal 2? de e'te f&llo. Tales frotps a-er!n 
no solamente los percibidos, sino lus que el 
dueño hubiera podido percibir con mediana 
inteligencia y a.ctiviJad, teniendo b. coes, 
en su poder; 
· El valor de esos frutos se fij"'rá en juicio 
sep~rado. 

Qoil!to. No ha lugar a condenación en 
co..-tas. 

Notifíquesc, cópie~a:·, pnblíquese eo la 
Gaoda Jwficial y devuélvase el t-:l!pe(.Een
te al Tribunal de su origen, 

GltRMAN D. PARDO-,J0!3É MIGUEL 

ARA.B!Go-Juúr N. :MÉNon:z-'.lL'11NCRRDo 
. NANNET'rt-M4.RCELIANO PULIDO R.-BAR
TOLOliiÉ RoDRÍGUEZ P.-Te6filo J..Vorúga, 
Secrebrio en prüpiedad., 

E AL V AMENTO DE VOTO DE LOS SENOJnJ:S 

M.AGl15TRADOS LJ:ÉNDEZ y NANNETTI 

Con todo el :respeto se.lvamos el voto en 
la flenteocie. anterior, por cuanto en la eso 
critora eihibiJill por el Dis~rito de ~an R2 . 

fael, qae es la número 136 de diez de octuo 
bre de" mil ochocientos setenta y dos, 'los 
señores José lB'erne,ndo Duque, Francisco 
Antonio Alvmrez y Claudio Roluán desti
naron el tsrreno que hoy s~ litig& para eer 
.uistfibuí.do eo~re les pcbladoreM que qui
sieren este.blecerse en él. Y a~oque alli fija~ 
ron ltul reglae pnr~ · et~s distribución, las 
cua.Je¡¡¡ no aparecen cumpliJas, es lo cierto 
que el Municipio po1· ~LeJio ~le ¡v_:¡¡ernos h<:~ 
ceditto a los robla.dore§ r·oreionr'l de ese t~· 
rrenn, realizándose así ~n eBen!'i'l la vo~ 
luntad de los otorg#\ntes. De manera (loe 
éstoo o su!'l BUcesoreR, podrán· objetar las 
cantidades de terreno adjudicadas, o'la f"ür
ma en q·ae 161 cesión se he. veri"ficado; ·o ra • 
tificRrla. 

Y ege título Nl anterior en modios· 'año!!l 
al P,refientado por el actor, y debe prenr1il'e~ 
~er sobre éijte, degde luégo q11e Sala~er no 
hll. comprobado que su. ~nntecesol' en e!,·do
mini,d:wbisra. tenido una po,¡esión mat2r¡a.1 
anterior a ese titulo, ni h" acreditado 1~ 
prescripción ordinaria ni ls extraordinaria.
No lm primt>re, porque siendo s~ titulo ex
pedido en mil novecientos clog, pel'dió le. pd
Rt:sión materi¡¡¡l en mil novecientos ·or·bt•; y 
no la aeganda: porque 8('gún dice el Tribu· 
na! en la sentencia que casó J!l- Corte, poi,' 
contener un~t doctdna errónea sobrt~ la a·c. 
cióu reivindicatoria, los te~tigos preRcntados 
p1H'a demostrar la prescripción extraordina
' iii, fueron deficientes ea sus deelaraciones. 

PoJ' tanto, juzgamos que debió absolver· 
se n la parte domandada de loa cargos de 
la demanda. 

Boc~otá, treinta de abril de mil novecien""" 
' o 

tos vemte. 

TA~CREDO NANN~TTI-Jl]AN N. MÉN
DH:z-P A.RDo-ARa.NGo-!'ULlDO R.-Ro
DRÍGUEZ P.-TeófUo Noriega,, Set:reta.rio en 
pt o piedad. 
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·¡ fie, caníeiPt' pulí1.i~o o con• x•> con 1lelit.o pn: tPrrit;ri•l venezol'w", en un lugar llamado CONTENID0 

CORTE PLENA 
Págs. 

:$e oeclal'a-que no son delitos políticos cierhs 
he.chos criminosos imputados.a Julio Olí
var y a,Juan J. Ojeda. (Magistrado ¡jonen-

te, doctor Rodríguez Dia.go): ....... ' .. . 

SALA DE CASACION . 

Np·,se admite el recurso de hecho interpne~to 
por V:aientín Giral<.lo contra una senten
ci3. del Tribunal de Maniza!P.s. (Magistr·a-
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do' ponente, doctor Pulido R.). . . . . . . . . . . . . . · 3-l 

No se casa la sentencia del Tribmial.tle Bogotá 
en.el. juiúo iniciado por Pastora Cepe.da.tle 

Benito contra Ricardo. Ma.nza¿3ares y otro, 
por suma, d.e pesos. (Magistrado ponente,". 
doctor, P.ulido R.) ..•................... ' ... 

Se infir~a la sentencia del Tribm1al tlé Pasto 
en el juicio seguido por ConcP.pci6n Guerre· 
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lítico." L'l revisión de la r esoluci"ón de El A.mparo. 
~"Xt;rlldieióo l>t !J,,, Í'll el RP·Ii~~r }lii1Í>1tl'O tfe . O.ívar· dio or•l11r1. de fl~qu-1ar. el Rlm.<tcén 
ltt.:lacione,.. Ext.eriort'S"~i la- c,¡JI•e :-:uprr,~ilHl tle los señt>J'eS .:\l)jy¡i"y Rt.vas, y él ryi:;mo 
11 .... g11ra a la l:ouclu,.ión fiwd: de r¡•.w-los· dt: tomó· pllra sí al.sunos mile; de l:H;lívare!'l 
litu~ ÍruJ•Utado:; a O Í\~tl' flntl de ean\dei: qutl; 1\ é.tos· pertenecían. A~í J(, dt:'ciaran 
pol'íti.;o o <'Oilf-'XtlS cou delil.o&;poHüco"', por y~tria .. ·pen~nnRfl, entn~ ellAs el emplea·lo de 
haber· t·~t,i:puf tdo-lüi! K-tadti:'l· que suscrí~ . l'os_s,íiores.l\tl\yl\· y .Rivas que IHltrt'g'l la 
l:::í~ron el Acuerdo·en refareneill, q;ne,no I'IP. ~urn.,'l de,bul1vares a. Oli,v:Rr:. · 
cuneede la ·,·xtr~Jdición por ~al:s delito!'. Y Algunos declar~tntes- s:ndiean tamLién a 
en cuanto a la petición suhsi.liarin, es claro Olívar de haber· impues-to el p11g, dP.. em-
tRmuién clue l~t.Uorte ca.rec~-:ría· d~ f~tctlltiHl préstítos furzoso~ a morlldures de Guas-
pRr:l Accnoler H. .. eU11, estan•.Jo limitlldo su duillito. 
p"oder·, cumo está, l\.d~cid1r. por sí. o pOI' n6, L·lS' h-:di')fl ¡}e que SP. sin·lii·a·l\ o·ÍV'fll' 
SÍ 81111 políticos O Úone;;::.os con de.!Ítos Je fueron cúmeti 1Jos euo OCil-i!iÓn de la. 1'1-l~ÍS• 
~sta· clase los- imputados ~1 i"111tiv.i.hw .cuyñ. leucia que é3te opuso 1\ la (li'OVid nciR Jel 
f!.XIradición se solicita. E;.. el Gobier:no el Gobierno· de- Venf'zuei"H, encaminada a 
únit:o que pued~ tt-s•.!v~r· Acere" de e::~te reempl!IZ'trle en el empleo q118 PjercÍ:I de 
punto. . . Jef~:d)tvíl de.-GtiR~ lualito, r~>sis~t:'nci& 1¡ue 
_. J-t}l JnPz.•.lel Difltrito Pá!:'Z, I~st1ulo Apu. · no ¡ntede consiJ~rarse corno dtllito .po-
re, Re¡ úhlic!l tle Venez'.lelil, dect:etó Ja: de-· lítico. 
tencióu provi~iounl d<:ll !'Jt-ñ •r. J,tlio Q;ívar, tPosteriorm~nteel señot· Julln Jo~é Ojeda, 

ro y ·otro contra Mercedes Enríquez, sobre 

propiedau de un i:'erreno y otro punto .. _,··· 

~·ur considPnnlo zHltor pi·i,,cipal. del d.eliJo ci.udat~Jin.o vent·z•dauu,. corrtprtjL!diJu tam-
35 -de homicidio pf-'rpPtra.lo f'n. )~~;'persona dt!l biéo en la re.solucíón de_ extradiciótt dir.ttida 

Uot'onP.I gpifrwio Gutiérr~ez, robo, eu el es- ~outra OlivAr P?r )op mismos. Q_elitos de :Salvamento de voto de los señores Magistrados 

(bctor<>e- Pardo, Nannetti y J• M. Arango. 
;•· :; ·.:: r.:·_,., · ·'·-: ''.:'··il:nr;:d d<::lfa;-¡in-

.~-- , ~ · .• ·· .. ~u .:u1- .J.',,,-_;. -J....l .lV 

:::m:rz. An'lo::lio V:J.lenci~ Z., sobre nuliuall 
de un contrato. (Magistrado ponente, doc~ 

tor Dionisia· Arango) ..... .' .....•....... ·. ' 
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Corte.SÚprema de Justi:cla-Oort~ Plm~ .. 
Bogi:tti 

1 
fuliv· veintiuno de.'rnil novecimks 

veinte. .. 
(Magi~{r~do'pon!mte, doctor 'Ro:lríguez"Diago). 

Vis&oa: 

En u:oa de las VÍRltas de cá¡·cei practL·a. 
da en la. ciudad de Tuoja,'el' detenido st ñ<ir 
Snlió Q"l'ívar pr.,sentó al Pre~iJeut.e de etla, 
·doctor Dari11 · Bdrmúdt•z Marq Uez, un me
mor.ial dirigido a e~~a CortP, el cual, dada 
1a natúr'alezil del asunto, fue traf.lruitido por 
-telégrRfu. Pide ei SPñOJr O ívar '}lle·la yt)r. 
-ie· revise el decreto del Gobierno por medio 
del cual'rue concedida l'll átradición, por. 

'l!lo ser posfb!e que se ·coneedn, puesto que. 
a él se le irupotRn delitot~ ·político<il, Suhsi-· 
dia1!íamen t'e .. pi_,le que se i m p(lnga 1\1 Go
bierrio deVeoezuela la condiciói Je rcspr
qarle'la vida,'de Rei1erdo I'OU lil dispu~-'sto 
-en el Acto lf'gis1ativo uúrmro g· d .... 191 o· 
-en relación ·con el RrtÍ<~ulodi z del Acllerdo 
sohi·e extrad'íción ceh·hrad¡> enir~H Colombia 
y ~~nézuelll, aproblldu pur lt~ L,..,y · ~ü de 
1913 .. ' -

A -la Corle Supr·r-mR, 'como Tribun~l 
Superior de Justicia en Colbm bia, '.'o. ·le 
compete revisar decrt"tos Je ex-t'r:tJfe~ón. 
Sedun lo eatipuÍado en el Rrt:ícolo xvr del 

o ' . "6 Acuerdo internacional _.o:Sonrtl t-"Xtradiel n, 
sprouado pot· la L ... y % Je lD lR, 1\' 
que· a ella" le _incu mh~ es decidir_ ''pnr 
sí o por "t ó s1 el deilto por e-l cual se 
¡pretende entreg:1rlo ha de l:ier consiJe1ado' 

tablecirniento metel\ntil de los señ11re'! Ma· homicidio del Corl•nel Gutiérrez y snouf>o .. 
• \ 7 f ,o;< ~~v:~"!. ~~ ~1:1 .. ~"~!.·7~~ ~-.~- :"-· ..... r--v·'·.J~-;~ .... fl f c_-?r:;l rln1~~~r· ,_;'.1 }!lf! r~ ... 7lq7·~~~~ h~;l\¡7f' .... 
ft~~·~=.;c·)!J 11l ~=~~;~-~r,_.Yoc!\j (~t:t~8d· ~iitn. ~L 19 u u~ l:r: r;ulit!i!r~t<~ t~t1 le (Jo~· ·.e íJi.!'1 : :-··.:, .. 

primeros he_e}wo se verincn~·cn én- díl~bo le- aon poEticcg o con<-xos co~ c!:oí=,,n~ ~- --·-
gRr el día sei~ de mRyo dt-1 año pllsRdo, y cl;tse los que se le imputan· y han motivudo 
d último en uoo dt! los tres dízl:3 siguit!n~e8. su exlr~dición; por lo menos a"í lo h~ 

El t'Xpediente·levan~·do para liYe.IÍgtlar entendido la Corte, en rAz6n. de menc.ionnr 
est.<·JSrit>lito,.,copill rld cuttl fue entregadzt ~1 1 Oj~Hia d artículo xvr riel Acuerdo inter--
s• ñor Mini~tro de B.el:\cinnf'S>Exterio,re.s d.e nacional sobre extradición. aeroUR·Io por 
Colombia por el Rf-'ño.r, l\l:r1istro D.iplqmá~ la L!>y colombiana l.lÚmero 26 tle 1913. 
tico de E.stados Uoitlos Je Ven~zu.ela, y s~ trata, como tiCnba tle ~it'cirse, de '!os 
pasado por 11quél' ll .la Corte, contiene prue- mismos: delitos de· homicidio dt-d Uoronel 
Ü11s que acredÍ'tan el cuerpo del delito de .l!;pifnnio GutiétTf'Z y. ~lllflrlPQ· del almacéu 
cada., uno de los,dos primeros b~c-lio,., y jus~ de.los sefiores Maya y Hivafl,. que- nume-
tificau la det{;lnción p1·ovisioual. de~ Olh a.r. rosos testigos. imp.utRH a OjeJa, y rPspecto 

Julio Olívar desem~f'ñaba ér cargo oe: d.e los cuil.les .la Uor-h; h;r llt-'g'\do a. la 
.Tefe Civil de Griasdualito el'día stis de ma- 1 conclusión de q_ue r~o son delitos políticos 
yo dé!' 11ño pasado, bu~to1lo llegó a PSa I!O- ni conexos &on delitos político~. 
hl"ación el G'ene'rt.l Jo,é Dolon~s 1\i'c•reño a En considerRdon de lo expuPSt(l, l11 C.orte 
reeruplRzRrl(·,. El Uurc"•ni:Íl Epifanio Gutié·- Supr·pma, ad111inistrando ju"<ticia eu nombre 
Trf'z, que t-jereí4 IRR' funciones de sl-'gundi.> ·de la Repúblic" y por »utoriJad de lzt ley, 
ComandAnte del Bttallón. ~'aciona-lacarl-t"(;-- d.eclxra 't••e no .• son clelitut! políti(;o!', ui 
n~do Pn GuRsdualito, <iebía tum'lr el mando • con; xo!i con rlPlitqs de P~t.•\ 'ciARe, los de 
directo del lht~tll&ó. En.esa situa<"ÍÓII O.í-. hümit.:idio ll~l Con.IUf'l Epif-tliÍú -Gntiém z, 
var se declaró púhlicamPnte _en reheL.iía; saqueo d~-'1 »lmRcérl de lv,; st:"ñ'or· s lH~tya y 

·en coonivenci,tt con individuos pArticulares Hivas, e im¡ oS't·ión dB "ml'ró,;titos fvrzu¡;os 
se presentó en. el cu·artel, se hizo J'econocer Rl comercio ·de Gti~t~ lualttf', imput11do!'l al 
corno Jefe; introduj-1 en é"l u u Unerpo de su ~ APÜ•lr ·J u li<~ O.íviir y 11l S• fi.-•r Ju!ln J, ¡;:Ó 
r~l'llfianzll al cual llamab~ La Voladora, e Ojed11, al primero todos trt-'S delitos y al 
hi.zo pouer pn•sos_ al Cll_pitán Sf'ñiJr l{afa~l Sr'gun lolos dos primero;. sul11mente. · 
CoJm.,nRI'PH, J-f,.., dP. unR de las I'OillllflñÍils. , 
del B tallón, y 1t otros militares má•. Cunn- · - Nt>lifíqnes·é~i\ O íviu· y a Oj,..,rL', c6pies~. 
1l)¡l Poto ocut'I'Hl, se e1ícontraha el Uoronel publíquese .eu laUacda Jud11:ial .Y d.-voéi-
_Fj,,¡f.~ni~~ Gutiérrez en la propia C'IAI\ de vaR~ t-1 t>X¡tt·dÍ>"'nte "'11 rr.iiní~lrado por el 
Oliv11r, invitado por él ~ ~ ÚJmPr. _O!ívar ~;eñor Ministro J~"' R·lacivue~ Esteriores, 
se habí11. ausentad_¡·, de tSil cnsa y m:a11rtó a cu,n copi11 de Pste Lllo. 
ella a liRrnllr a Guti"érrPZ; xtemlió é~te al 1' · · . • . (. .. 
llamRmiento, y 'al sal1r 'de IR casa le hicíe-¡ DIONISIO A RA1\GO- Jo~É 1\1:IGUI<:L 
run fuf'go y reéibió variAs b .... riJR.s, de·resul .. AI{AJ\G•• -.JuAN ~· ~IÉNDKZ-TANCRlt'D(} 
t~ de.las cuale- f.dlecióert territorio,c?lum-·¡ NANNE~rn-GI<;rn!AN ~- PAHDO-.. ~1-\HCE· 
bJHrro, en Arauca, 1\donde !'e le habtalr.t~- LIA~" l ULID•> h.-B.A~lnN l{oo~t Gt..J<.Z l>'A· 

IRdado para que lo R8.i~tiPr·an ftlCnlt~>tivo¡;¡ \ oo-B.-\rno~~n,i~ RooHÍGUI<Z P. -LUl:ir F. 
y prol11lhlemeote taml,¡eo t>ll busca de.se-~ 1\osAu:-~-'lr:l}jilu ... \'u7·t,(¡ll 1 ~ecrtl,ftL1~· ctl 

guüU.aJ; "!tl .caJ~ver fue sepultado eu . 111 o1•íeJa.d. 



Corte Suprema de Justicim-Sala de Cn.. 
sación-Boyntá, abril ventiuno de mil 
'Ju, vecientos _veinte. 

(Magistrado ,ponente, doctor Pulido ~-). 

Vistos: 

LuiR M. Arcila, como apoderlldo de Va;. 
lentiniano y Lá_zaro . Giraldo, interpuso re
curso de hecho, por habéfsele nPgado el de 
casación que propuso ante el Tribunal de 
.Manizales, contra la sentencia pr~nunciada 
por dicho 'l'rihunal en el jiJicio t-rabad'o en· 
~re los t!URodichos Gira-Idos, como actorea, y 
Marcelino Naranjo, como _demandado. -. 

Al asunto se le tlio la tramitación lagál, 
y ninguna de las partes alegó. 

La razón f11ndamental del Tribunal para 
au nt>gativa, consiste en que el demandante 
maniftlstó ante el Juez de la CI!.!JSa que es
timaba la cuantía de la demanda en trcs
oientús pesos oro. 

Antes había dicho, Rl presentar la de- · 
m11nda, que la estimaba en suma mayor de 
doscientos pesos oro y menor de quinientos 
de igual moned11, 

Esta,cuantía fl!e la admitida por ambas 
¡part.es, pues la demandada. la consintió. 

Es -jurisprudencia constante de la C\Jrte 
que cuando no surge duda acere& de dicha 
clllantít~, no t'S el caso de mandar practiéall' 
ava-lúo ning11no para señalarla. , · 

.En el caso en que la Corte se ocupa, n~t· 
4a hay que no vñya al retmltado de decla· 
ur que l1A cuantía no podía llegar a mil 
":_:--;, esntidar! fijada para admitir e! ré· 

" ) de C!ilSttCÍÓOp e!Ili 2>\!Hlli!tO!il d1:1 iB~ il.Stlllll?BI· 

·~ ~el q¡me ~Je ~ll'~im. . -
.l2'or lo flicfmo1 rao ea ¡po0ible mcllmiÚH' sl rrs

cor!'lo de h"'cho intell'pueflt<?, lo que decl&rB> 
J~n Corte §uJH'emm, en Sala de Ca~aciói!J, 
~a~dmi~istll"lmdo justicia en nombre de lB 

· R:epúblic& Y. por aoto~ide.d de la ley, y 
dispone archivar d pedimento y la~:~ copia§ 
a él acompafi&daa 

Notiflrp:~e~:~e, cópiese y ,pablíquese en ]S~ 
Ga,·éw Judicial. · · 

GER:WAN D. l? ARDO-Jod MJGUEL 

ARANGo-JUAN. N. MB~DEZ- TnwB.KDo 
N ANl.fETTI-MAHOKLIANo PuLmo· R.-lBAli 

ToLoM:É RoDRÍGUEZ P.-'lréófilo . .No'l·iega, 
Secretario en propiedad. 

Co1te Suprema de Justicia-Sala de (](JJ. 
sación-Bogotá, abril treinta· de mil no. 
'Vtcientos veinte. -

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 

·Vistos: 

Por medio de apoderado, Pastora Cepr:>
da de Benito demandó ante el Juzgado 2.0 

del Cireuito de Bogotá a Rica1·do Manza. 
Rlares y ~elisado K Nieto9 para que con 
BU audiencia se hicieran las siguientes de
clmraciones : 

4'Primera, Q.¡e se declare que los deman
dado!l están obli-gados solidari~tmente a pa
gar a mi representad& la cantiJad de se
senta y beis mil quiniento¡¡ setenta y un 
¡peso!!($ 66,511) papel mooeda 9 que reci
lbieron·al!:!. c~lidadl. de mutuo o·-préstamo el 

·dím 101m~ alle d~ci0mbr0 ds milmuveciento0 
· &reoo;; 

-"Segunda. Qtle cQmo consecuencia de.~& ".Por esta.1 {;OiHaids:r~tJ]o:;:;¡~ .•. -· ~onfi~mm 
deolall"sción anterior" E~te condene a los .<te~ ¡ .. sen~ · 'd "" , t · - .. ~,enCla reclllll'fl a y coll1lusna el!1l coa ae 
mandados a p11gar tt mi representadR, seis a. los apelantes, 1~~;~ cu&lee ~:~eráll! tas&daa 
días despué!l de notificada la sentencia, la opoi tunamente." · 
t-xpr~sada cantidad de sesenta y seis mil 
qmmeotos. fleteuta y_ un pesos ($ 66,571) De esta provi~encia sólo recurrió em 
papel moneda; _ casación el demandado Ricardo Manz.1na~ 

"Tercera.' Que se declare que Jos de- res, al cual le fue concedido el recur8o, el 
mandados están obligados soliqariamente que sustanciado en estH. Superioridad se 
a paga•· a mi representada intereses sobre declar~ admisible por estar legalmente' es"':' 
la c~tntidad anteriormente e~presada, a la t~blecido, y por lo mismo se entrm a estu~ 
rata del cuatro por ciento ( 4 por 100) diario. 
rnensu~tl, desdA el dí11 once de iloviembre Invoca corno causal la señal~td& en el ar~ 
de mil noveciento~- trece hasta el dín del tículo 2. 0

1 
ordinal 19, de la L~y 169 de 

pago; 1896.- · · · 
"Cuarta. QJe como consecuencia do la 

d 1 
.
6 

. Sintetiza ag1los nunto" de 1n acusact·~n ~ 
~e sra~:I n unterw~ Fe le condene a paga•· r " r "" • 

diChos JDtereses seis días despué~ de noti- ''El Tribunal sentenciador erró dé he-= 
ficada la sentencia; y . chu y .de derecb<} al no dar por reconocio 

"Quinta. Q te se les condene a pagtu las das tácitamente las Rlota_s que se hallan &1 
costas que el presente juicio ocasione.'' reverso dt'l documento presentsido por 1& 

Los hechos fundamedales son éstos: parte deman<iante, contrariando lo dis~ 
"l. o El día once de diciembre. de mil no- P~~sto en el artículo 694. dP,l Código J Uo 

vecientos tres los señores Ricardu-1\1anza- diCJal¡ erró de hecho y de derecho de modo 
B l

. . - l manifiesto al no considera¡• como "gJ•egao 
nares y e Is&no E. Nieto recibieron de la " "' p · das al documento unas estampillas de bieo 
señora asto!a· ~: de Benito, por conducto 1 nio pasado o exrirudo, de acuerdo con 'e~ 
del señor DwmsiO Aráoz, la cantidad de .artículo 43 del citado Decreto número ! 92 
sesenta Y seis mil quinientos setenta Y Un bis; al admitir corno p1rueba uo documento 
pesos($ 66,571) papel moneda en calidad sin IRR P~<t~trnpillas, erró de hecho y de de.,. 
de mutuo o préstamo; · 1 

'2.o Di~ho contrato M hizo constar en r~e Jo ~~0 wuJo manifiesto, y desconoció lo 
di~fJUI:'lolto E\111 ,el artículo 3S del mismo Deo 

u'n documento privado de esa misma :fe- creto 192 bis, ley .. que era 111ecesario teneir 
cha9 suscrito por los señores ·Ricardo Mnn- · .B r en cuen~a por haber r~>gido nl t_iempo del 
Z'!.n~res '! d H!&rio J&1 Nieto, quienes se otorgamiento del doclllmento_.'., · 
obhgaron mancomunada y solidariamente 
a devolver lm sum-a. recibida el once -de Írl.- Para el recurrente el documento blls& 
brero de mil novecientos éuatro; eJe la demanda carece de los requisit-os exi--
. ''3.0 Los codeudores solidario3 seno res gidos po,r el Decreto 1 V2 hia de t 903, por 
Manza.nares y Nieto se obligaron además a c~anto no tením lms eah"mpillae ·ea:rll'eapo:ao 
¡p11gar w~"-ell'esaQ ¡;¡obro lB~ suma !i'eci bid& tan o ~hen~ee a lm épo.c&s y c.~rbce eg~o polque 
to ~n el ¡pi:.zo como en lm demora m razón en VIrtu c1 de 'lb TI<> mEJ;pecCIÓu oculo:nr refill:llitffi 
del cl.llatro ¡por ciefflto me!IllBUJII"d.'1 . ' ~ que las halladsg era el revell'so del doclllQ 

lLos reog no contestaron le de~anda, pero mento, _están S?b~~- unas Dt·~&tl puestas_ púir 
dlurante lm actoscióp

1 
Nieto propuso algu- un sefior Aráoz y otra por lm mcreedorm, d® 

naa e.l!cepciones perentorias. _ _ fecha posteriora lm vigefflci& de dich&8 ea-
El J ozg~do terminó est& instancia con tampillas. 

so f111lo de veintiocho de marzo de mil 00_ Cotr. esto pretende el recurrente qme ®® 
v~cientoe diez y siete, a~:~í : ha deEndo declarar que. el tal docome¡¡¡to 

carecía _de las eatmmpillas dichas, ¡porque nb 
HA parece, pues, ·claro el derecho d,el ds. era posible qllle ellaa s~ Jhubier~m .¡púesto 

l!lli!lndant~, y por ello el Juzgado ..•• falla: cuando el docomenao se otorgó, siendo· aa~ 
.. ''19 Ricardo Manzanares y Belisario E. que estaban sobre lllotas posterriorea m Rm 
Nieto p11garán a Pastor·a Cepeda de Beni- vigencie. de que se h& hablado. 
to, sei¡¡; dias después de notificados de estm _ Deduce el error de l'aecho y de derecho 
sentencia, la suma de _sesenta y 8.,is mil en oo haber apreciado aquellaa root&s ¡pmrm 
quinientos setentay un pesos.($ ()6,571) desconocer el hecho de ra adher~mci&~de la8! 
papel moneda que están obligados a de- estampillas fuére. de ti~ml'o, con lo cm.l efi 
volver solidariamente a dicha señora de documento nade. valdría por 1& f&lt& de 
quien la recibieron en calidad de mutu'o 0 ellas y por estar contra lo dispuesto en Iom 
pré:,¡tamo el .día once de diciembre de mil IHtÍculos 38 y 43 del citado Decreto númeo 
novecientos tres. . ro 192 bis. o 

También pagarán Manzanares y Nieto 8 Que por h-s.ber sido puestas posterior-
)& liH::ñora de Benito, seis días despué~ de mente es~ts ebtampillas, ellas no correspon~ 
notificados de este fallo, los intert>ses dA 1dPn al Lienio a qne cum~spolllclfim esa fech&o 
sesenta y seis mil quinientos setenta" y un towaudo como punto de partida la fechBI 
pesos ($ 66.571) pspel moneda 8 la rata de las notas encontradas debajo de ellas, 
estipulada del cuatro por ciento mensual y .-n-el reverso del documelllto, con lo cual 
liquidados desde el once de novi .. mbre d~, también hubo error de hecho y de de-
mil novecient_os trec~, hasta el día del tet•ho, . 
p11go. · - Q 1e se incurrió en los mismos errores» 

''39 Igu11lrnente pagarán les dem~tnda- porque st>~Ún el artículo 38 del Decreto cñQ 
dos a la demandante, seis días despué3 de t.ado, no ha dt'hido admitirse el documento 
notificados de este f-tllo, y por vía de mul-· como prueba de la obligación, por la f~tltlll 
tn, por no haber coutestado la dP.mllndR la le las estampillas. -
cantidad de eincuenta pesos($ 50). (l!adcu- La Corte c~msidera: 
lo 144 de la Ley 105 de 18~0). . . El- artículo .38 del Decreto 19 __ 2 bis que 

"4.~ No hay condenación ~n costas.''. 1 1 1 Invoca- como. vto 1u o e recurrente, dispoQ 
De este f11llo apelaron ambos delllanda. ne 9ue no sea .Mmitido por nioguna corpq· 

doP, y el Tribunal, que lo fJe el de B ·gotá, r~tclón o Rntoridad un documento q¡ne no 
lo confirmó con :fecha diez de mayo de mil ~stá provisto de !as e0hmpill$18 de, 11.ímb~e 

•. .lTic>V<J~iemtoo .c:H~l'& y ocoo ~m-~::ltos~ .t~rmiooi:_·_ · ·J.IIM.!ftcrml; íPeiro so. ~!g}~~~ !:illMr ,p~-~~~1lllc 
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\l~ (JIS~n e!im(l mdhericlae m élp mi que lo Aemil 
CSllil e! df~ cls lm fecht~ del documento. 

JBe~Jtlll Jj}ii1Ii'SI }m li\illtorid&dl que el docu~ 
mrnelll~o que EJe le presents esté provisto de 
illllaa, !:!iempre que !:let~n del bieQio a que 
!Correapou:H:lle el documento, de ¡¡,cuerdo con 
ltll srticulo 43 del mismo Decreto, también 
invocado como violado. 

En el presente ca¡¡o ~parece que el do. 
10umento pre~ent!!.do al Juez estaba provis
io de hw estampillas y del bienio de 1903 
V 19041. 
,. F El documento fue otorgado en 1903, 
]uego está de acuerdo con el Decreto ci= 
11ado~ 

yug11J el ~0rrll'eKw d~HlomiiOmdo Buesaquillo9 

0Ho en el Municipio de Pa!:!to, según ap!!.· 
rece de lm e¡¡criturm públicB. número 100 de 
fecha diez y siete d.e julio de mil ochocien
tos setent8J y do!l, otorgad.a ante el N otario 
primero del Circuito de aquell.m ciudad. 

Añoa degpué§, por m~:~los manejos del 
cónyuge Ruiz. y a petición de la mujer, el 
Gobierno eclesiástico d.e Pasto dictó senten
cia de divorcio, la cual fue confirmada por el 
Proviaorrato del Arzobispado de esta ca pi. 
tal, el nueve de marzo de mil ochociento~ 
noventa y cuatro, serr'htencias q¡ue fueron rf:l
gistradag en la respectiva Oficina· el añó de 
mil ochocientoa noventa y cinco. 

El treinta de noviembre de mil ocho
cienbos noven~a y cuatro la señora Enrí
quez, por medio de apoderado legalmente 
constituido, propuso demanda. de sepan,
ción de biene¡;¡, acción que ae declaró ca
ducadlll por sentencia de cuatro de 11gosto 
de mil ochocientos noventa y aeis. El diez 
y seis de agosto de mil ochocientos noven
ta y ocho insistió de nnevo la sefiora Enrí-

~'2.0 Qaa lm lfnooC~ ~EprreendiGl la erntn·~gó 
re&~) y m.&~errimlme!lll~~ el wermcledlo!i' m lotJ 
comprmdore!:l. 

'' 3,0 Q1ne ellas 'han poasfd.o aEJIS ~ali'ra:m(J) 
desde lm fecha de entreg~1 o gem deedle lm 
inscripción del título qua d.at"' mág de cm~ 
torae año!l, sin in~errupción algun11; y 

"4.9 Ql!e la een~encim de divorcio ~emQ 
poral de loa cónyuges Antonio H.uiz y Merr
cedes Enrlquez fue registrada con poate· 
rioridad m 1& v~nt& del terreno táo tas veces 
mencionado." 

La demandad.& conte~tó oponi{!ndose m 
laa pretensiones do los demandantes, y se 
expresó así: 

".Primero. Q11e mi marido señoi.' Antolli(J) 
Ruiz, al celebrarr el contr11to que rez!t la 
escritura pública núm~ro 49 de once de 
marzo de mil ochocientos noventa y ocho, 
no tuvo facultad de transferir el dominio 
del fundo Pui·gatorif) de Buesaquilla, 11 t

mado después P1 ovidencia, perteneciente 
a la sociedad conyugal, porqne deade que 
qned6 disuelta dicho;, sociedad, poi' minis
terio de la ley, dejó mi mari,)o de ser aJ-

El error de hecho que el recurrente le 
2tribuyP. al 'lrribun&l consistente en haber 
admitido que la€! egtampillas pudieran aer 
&1dhel'idas al documento antes de l~ expi
;ración del bienio corrido rle 1903 a 190-11, 
mo tiene el carácter de evidente a pesar de 
las circunstancias q 11e el mismo recurren te 
señala, por€J¡U9 apareciendo tales estampi
llas sin separación, bien pudieron adherir
se en el et'lpacio que aparece engomario, y 
il cual ae refiere el aentenciador, de las 
fajas que contienen llw estampilla~. De 
mod.o que esa suposición del Tribunal no 
Glparece contradicha de morlo evidente por 
Gl dictamen pericial respecto a la falta de 
~abida en el espacio para, contener todas 
Tias esta m pjllal§l. 

q uez para que el J tnelZ eom peten te decretara 
la separación de bieneg, y en treinta de 
julio d.e mil fllovecientos ocho el Juez 3. 0 

del Circuito de Pasto decretó la formación 
del inventario judicial de los bieneg aocia· 
les de los cónyuges divorciado!l. En veinti
nueve d.e agosto de mil novecientos once 
ae decretó igualmente la partición y adju
dicación de los bienes sociale'l, acto¡¡ éstoR 
q'ue . fueron a probados por el Juez de la ·, 
causa, por sentencia· de fecha tres de sep. 

1 
ministrador de lo;;¡ bienes de la misma so
ciedad. 

''Segundo. Qne la eosjenación de_ ese in. 
mueble, que comprende los doii !otea que 

. JLa acu§ación, puefl, por no haberse teni- · 
do en cue~r~ta el reconocimiento de díchas 
:notas, 1110 tiene valor nñoguno, pues basta, 
como queda dicho, cr1e no se haya proba
ilo el enor de hecho evidente. 

Tampoco es admi€Jible deuiR' que porque 
ce JlU!lÍeron despuéil del otorguniento, son 
G:e bienio distinto. crr:mdo de su lectura 
Cl¡Jt';_rece no que eg.agf, IiliM corresponden al 
\~in :m pe en que el dc:m mento se otorgó, 

El reconocimiento que t!S"nto alega ei re
Ctlrrente de léifl :n.ots,g 'jJI2139tas d reve:reo 
del dc~u:;:~ento p~trm O.e e,hi ci.educi¡· que é>Jte 
:r,o est~-~.:,a provigto de lHl ef:ltampillaB co= 
:rrespont!ientes, ha debido emple&rlo más 
lbieu para probar q~e había cubierto parte 
del crédito, y entor::.ceg 1& Corte habrí& ea
iudiacio por. eBte aspecto :el recun10, mas 
:rro EJe hizo; como tE:.rnpOI}O se &.legó en las . 
~nstancia§, 

Por lo expues~o, ce~rece de valorr 1~~, acu
rilación, y no habiendo ¡:¡j error de hecho ni de 
derecho, ni violación de la§ disposicionea 
<eitadafl por ei recurren te, h! Corte §u pre· 
::DI>), en SalB de Oarwci6n, Bdminiatranrlo ius
~ici& en nombre d.e la R.epúblicR de Co
~ombia y p0r auto:-~J.ad de la ley, no casa 
~in sentencia del T;-ibuna\ de Bogotá, feche 
-diez de mnyo de 1918, pronunciada en eflte 
.1\\!lliD to. 

Las costas, ai le.~ hubiere, aon de cargo 
del recurren te, 

Notifíquese, cópie¡;e, publíquese en la 
Gactta Judicial y devuélvase. 

n tiembre de mil novecientos trece. En es!! 
pertición EJe adjudicó a la señora ]J;uríquez 
el fundo de Buesaquitlo por lot'l linderos 
señalados eu-da hijuel~n correspondi~nte. 

Deapué3 de r~gistradas laa respectivas · 
sentencie.€! de divorcio y .antes de ~nprobflrse 
le. pertición y adjudicación de loo bienes 
sociales,- Antonio Ruiz, cónyuge de la se
ñora Enríquez, vendió a la oeñora Concep
ción Guerrero de Ruiz y Leticia Guerrero 
la fines. de .Buesaquillo, venta que acaeció 
el once de marzo de mil c.chocientos no
venta y ocho, como consta del& escriturl!. 
pública número cuarenta y nueve, otorga
da ante el Notario segundo del Circuito·. 
de PtHJto, 

La señora Enríquez solicitó la entrega 
material del fundo de Buesaquillo que le 
fae adjudicado en la partición de los bie
nes de 11!, ¡¡oriedad conynga1 Ruiz-EnrÍ· 

' q uez, pero al hacer¡¡e lo. entrega se o pusie· 
ron a ella lo.s 1 epresentantes de las señorus 
Guerrero de Ruiz y Leticia Guel'fero, y de 
allí nació el presente Jitigio. - · 

GERMAN D. PARDO-JoSÉ MIGUEL 

ARANGo-JuAN N, IVIBNDEz~'l'ANCREDo 
.NANNETTr ~M:ARCR:r::.IANO Puuoc R.-BAR· . 
TOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófilo Noriega, 
Secretario en propiedad. -· 

. En efecto, Concepción Guerrero de R. y 
Letic,ia Guerrero demandaron a )ll sefiora 
Mercedes Enríquez para que el J~ez, por 
sentencim ddioitiva, hiciera las siguiente€! 
declaraciones: ''En atención a lo expuPsto, 
demandAmof:l a la citada l:leñnra Enríqnez 
sobre lí:l. propiedad y dominio de los dos . 
lotes ye. iudicado!l, y proponemos al mismo 
tiempo como acción la prescripción, debido 
al tiempo tranflcurrido y ademá\1 solicitR· 
mas se declare nul.'l y de ningún valo1· la 
división heche de un terreno que no per-
tenece ya hace mucho tiempo a los citados 
cónyugee Antonio Ruiz y Mercedes Enrí
quez.'! 

Cm·te Sup1·erna de Justicia-Sala de Ca. 
sación-Bogotá, abril treinta. de mil no· 
vecientor, veinte. 

Vistos: 

Dlllra'llte el matrimonio Clltólico de los 
illÓnyugeg Antonio llhiz y Mlercecles Enrí. 
~UJez, ~eJe ~dquill'ido. pErro lm aocáeo'l<lld con· 

Los hechos en que se aroya la demsndm 
son éiltofl: 

"1.0 En que el señor don Antonio Ruiz 
ve~di6 ~ l&!l fleñona ya mencionadas, en la 
suma de novecientoe st>senta pe¡:¡os plsts, el 
referido fl]odo !Butsaquillo; cantidmd. que 
confie!:l& hE:>bsr R'ecibido. 

ae me han adjudicado, enajenación hech& 
con el objeto de perjudi.._·m·me en mi.s inte
'reses, hubo objeto ilícito, como Jo demostra
ré; lo. que produce nulidad absJluta, en el 
reteJido contrato, nulidad qoe alego en de-
fensa de miM derechos. .· 

"Tercero. Q.1e siendo absolutamente nu
lo el contrato referido, por carecer mi ma
rido de facultad de transferir el dominio 
del inmueble a. gue dicho contrato se .refie. 
re, y por objeto ilícito, no h&n ganado por 
p1'€SC1'Ípoión el domiuio del' mismo inmue· 
ble los demandantes o personiiEI a quienes 
ll'epresentan, mientras no haya."yo pe:-clido 
mi dere~ho, como no lo he perJido aún ¡::>arffi 
exigir lo que tne perta>necf'. ~ 

"Cuarto .. Que no hay ningún motivo de 
nulidad en la partición de los bienes de la. 
aociedad conyugal disuelta p<'r sentencim 
de divo1·cio; y los demandantes cau3cen de. 
derecho rarv, demandéAr ninguna nulidad o 
rescisión de un acto partitivo. 

"Quedan pues contradichos los funda." 
mentos de derecho de la demanda que con" 
testo ; y en cuanto a loll hecho!:! que sn!lten" 
tan la misma demanda, respondo: 

· ''l. o Que son ciertos los hechos señaledos 
con los números L 0

, 2. 0 y 3,0

1 
por lo qu~ 

con€ltan en la escritu,·u, públáca número 49 
de once de marzo d.e mil ochodentos no
venta y ocho; pero desconozco el derecho 
que esa misma escritura. y los:hechos men·· 
cionados hRyan creado en favor de lss per
sonao allí referidas 

"2. o Que ea fa.lso el h~cho !>eñaladlJ con 
el número 4. 0

9 pue~to que 1& oeotencia de 
divorcio fue registrada el diez y siete· de 
junio de mil ochociento!l. noventa y cinco, 
y la escritura de en11jeneción del inmueble 
de que se tr·a ta fue otorgad& el once de 
marzo de mil ochocientos noventa y ocho, 
cerca de treg años después.'' 

Cumplid&e lt~EJ ll'itualidadea legalea9 el 
Juez de la inet~tncia· desató lm cGntroversia 
así: 

"1.0 §in lug&r la acción reivindicatoria, 
del fundo Bvesaquillo, o sea, de los lotes 
demandados. 

'' 2.0 No h'ly acción de pre~cripción o preg. 
cripción iadquiBitivm de dominiu d®l ruism(J) 
fundo; y 
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•• 3.0 No·é'4 nula la di~isiflt de 1·•0 hi~nt''l 
conyqgales ~le lo% esposos Antonio Ruíz y 
Mercet.ie~ ~Euríquez, practicada por e} Jo<.:-· 
to~ Juan Clímaco BurLan(\ 

•·Sin ·eosta~.'' 

Dd e~ta sen'tenctll ~e alzuon ·nmb~s ¡)·1t'· 

te3 pua arite·el Tribunal Su.peri(:,r d~l· O •· 
tri'to Judicial de Pasto, el eu·d p,.ofidó l>t. 
HentenCia de doce Je mayo ile mil nov.
cientu's catorce,· qu~ en su p~rte resolutiva 
diee: 

'' 1. 0 Llls demandan leE! Concepción Gu;
rrero (le Ruiz y Leticia Guerrero tierwn 
dominio y propiedad sobre el te•·reuo 11 -
mado Purgatorio y ho.y P1'ovirlmcia, en 
virtud de h¡¡ber adquirido lt·•galm~n¡e l'~'r 
prescripción ordinaria tales derechos. 

''2. 0 Nu e~ núln la partición de los bit·
nes perteneCÍfm tes a l~t socie;l:H] .1\0n y u g11l 
de Antonio R!1iz y \l~•·ceJes Enrír¡n""z, 
11p10hada por sentencin del tl'es .de st>ptiem
bre de mil noveciento~ dore, dict:.,Ja !)tJl' 

el Juez 1. o dt1 este Ci1·cuito." 
Contra esta senteoci·a interpuso el apo: 

derñdo de· la señora Kni'Íc.1uez ·recurso de 
·casación, qoe la U01·te fl'Jmite porque llena 
· ~.odos los requisitos que la l~"y exig~ p~<ra 
qu~ él prospere. _ 

El patrono de ):a recurrente ante· la Cvr· 
te amplió los motivos en que fundn la cau·, 
sal de casación que alegil, que PS la ·primP...rf!. 
de que habla el artículo· 2.0 de la .Le~ lü9 
de 18~6. 

No·entra la Corte en el (Jstudio de tod~Js 
los motivos que alega el·recur'¡·ente en con
tra de l-a sen teneia, :porq ne encuen trl\ j ns
tifioado el reparo que se hace por violación 
del artículo 2530 del Código Civil, expues-
to así: · 

"Aparte de la buena f,.., que la sentencia 
misma recono·ce que f~tlfa por lo menos a 
una de las ·compraJoras y del tftulo ver
daderamente justo que no veo, yo sostengo 
que aun ·suponiendo todo eso correcto, no 
han transcurrido los diez añm1 lPgales put' 
ét~tos motivo~: la señor'a l!;nríquez no fue 
dueña sino des<.le la adjudicaci6o; Rnte~ la 
finca estaba en comunidad y muy bien hu
biera podido suceder que corresponuier'a ~tl 
sefior Raíz ~i en 1-a partición se le ndjndt· 
caba a él, ya qrre él la administraba y usu
«ructoabm éxciUBivamente. Y el Rt'tícu'lo 
2530 del Código Uivil ierminantemeute 
dice: · 

'.No se: suspende la pre!>cripción en fa"' 
vor tle :la mujer divorciada o sepa-rada (le 
bi·en~s, 7•espu'to de oqu.ellos que no adminis
tra.' 
• 

6'Luego es e vid en te, de a hsolu ta evidencia, 
qtre respecto de aquellos q'lC no adminis- · 
tre., sí se- saspende o no corre. Y como es 
incuestionable,· seg6n lo reconoce la ntism~t 
sentencia, c,ue .la señora Eni'Íquez-nunca 
administró el terreno de Pwr(Jato1·ío o Pro
videnda, es claro que contra· ella no conio 
la pt·escripción durante el tiempo de la co .. 
muuidad; ·que desde que ella tuvo título 
propio y personal has La la demanda, no V'an 
11i eón mueho dit:z año~; y que en coase
c•rencin se violaron, poi' mala iuterpreta. 
ción, el citado artículo 2E-30 del Código 

· Civil, y ·por indebi,Ja aplicación, 'los al'tí.cu
los 2528 y 25.29 ·ibídem. 

"La sentencia acusada me p!irece not·o
riamec.te errónt.a en cuanto sostiene contra 

. ' 
las pslabras del artículo 25'30, que la rres-
cripcion corre ·contra. la muj~ll' divorc.iadm 
m~ ~61~; :respecto de. lvs hieneg que admi-

. llHStlNil: au!'o .~r:oop.eeto. d8 · .los. que ·túJ mdm"ittis
_tm i.t_Q tilo '0~eoo1~ ·:11:,· :h. 'Ben.o:iú!> ~!J!:uriqQez · ¡¡:n· 

( 

P·rM't•ltnGia, q ti P. nunca. lld ministró, como · 
muy 'ltien ),, s11bí 1n el marido venJeJor y 
la~ Gu'"'rrP-1'08 colll.pradora<>; R qtíienefl, !Hle
rna~. Rd V'Írt.ÍÓ eso llf111eJla Señora, .·apRrt.e 
del fl'gist,ro, por eJla!'!· bien l'alJido Y RÚil 

vigentP, 1l.u la demanda de separación y 
diviAióu de bieóefl. -

'' l~s pu··s· enón~·a y sl>hre todil iojuflta 
IR sentencia en cuanto Ji·ce que la ptc~crip
cjón Re CllelltP, rw drs le qne Ja StÍiura lLn
rÍqut>z vino a &el' du ñ·l, uo desde qne puo 
do administrar l(l~ bitmes qne se le adjlldi
caron, sino desde que el r:uHÍ•lo q lle luR 
usufructu~tba sólo vendió contra 'la expresa 
voluotRd ·ue ella y cuntra la sent.encia Je 
di.vorcio. 

•' Es eviLlente que la venta de cosa: ajena 
trale, y que coc11o ,-erLta de cos;.~ njenn se 
reputa la q11e bS~ga · cu11lquiera i.le los 
cóoyug·~S de loS bieneS que p~rteneCÍeron 
R la. cumuoiJa;i que se furma entre ellos 
por la disoll!ción de la sociedad :miebtras 
é.,ta no haya- sido liqnid,1da y part.itln, se
gtín los artículos HOl, 1571 y 18i4 del 
Có2igo Civil. EviJeote es d~ igual modo 
que el comprador de cosa ajenR puede ale
gar la prescri¡:h.:ión ordinatia como medio 
para adquirir el dgo:iinio, si para esa pres
cripeióu 'concurren los demá'! requisitcs le
g1de~, cuales son, jilst.o título, buena fe y 
posesión rPgular uu iuterrum_pida durante 
diezai'los." -. 

Lll · razflnes 'lue tiene esta SapP.rioridad 
pam aceptRJY·el reparo son: 

Aunque las señorns_ :Guerrero·s'"téngnn 

j justo título, y aunque tanto la una·como la 
otra de las compradoras hubiera tenido la 
buenn fe n·qutwilla para la preseripci6o, ·es 
preciso estudiar si ha traliscurrido el tiem-
po necesario pRra la prescr·ipción adquisiti
va orJinarin, sin interrupción, por virtud 
de' lo di.,puefito en el Bt>gundo aparte del 
ipci~w 2." del arth:ulo 25·30 del :Oódigo Ci-
vil, que dice aeí: r . 

·· ''No se suspende la vrescripci6n en 'f.tvor 
de la mujer divm;cinda .(J separ.ada de hie
·nes, ntpecto ae aquellos que admi?~t"Btra." 

De aquí resulta lógicamente-y a ccntm1•i 
que s·¿ se suspen1e la rrt:scripción en .f.1vor· 
Lle la mujer divJ?'Cl'adtt o st>parada de bie
nes, rf:specto.de aquellos que no admini~tJ·a. 

Pero se dic.e que e! cumplemento ''res
pecto de aqltellos que administra'' debe 
entenderse· c()mo reicrente tan sólo a biP-

1 f!es de la mujer eepai·ada y no a b~enes de 
ij la divorciaJR1 po•:qile la primer11, no óh~

tante el decreto de separación, per·manPce 
incap11z, suje·ta P.n lo g¿neral a .la potPstad 
maritlll en lm administrll<~ión Je sus hieues, 
al paso que ·la mujer J¡vorcilltla recupera 
·O reeibE)1 por virtud de la eentencia de di. 
vorcio, una rapacidad civil completa .. 

Los tér'minos absolútos de tosta última 
aserción no son t>x~ctos en Dtlreeho Civil. 
Cierto es que la mujer sepa1'11da de llienes 
permanece en lo geileral snjd.a a l.a !'O
testad m1nital, y que qileJa libre dl:l ella 

común del?s cmsa(los, no qoed¡;¡ 1•rin emb~1'g() 
independiente del marido de aquellos bie ... 
nes que .no haya sac!ldo del po:!er de aquél. 

. No basta r¡ue un bien pertenezca á lm mujer 
parl\ que, una vez divorciada, téng~t la libre 
aúministl'aci'ón; es preciso además que se 
halle relll y jurídic11mente fuérm del poder 
dd mari lo (artículo 165 d~l Código Civil). 
Y no se hallan en estas cOndicionss sino 
11qnellos cuyll t~dminist.ración se reservó ern 
las capitulaeionf'B m:itt imonialee o la~ e~pe
cies o c.uer·pos cÍt'rtos que le peltenezcan y 
gue ~aqu~>, despué~ de la terminación de.i '\ . . . . . 
111ventat10 y 11valúo, de la masa soctal, en 
ejereicio de la potPstatl que le otorga. el' ar~ 
tículo 1826 del Código Uivil, o los qae le 
correspondan como g wancillles en la. ltqui. 
dación y .partición !le loA bienes de la.so
ciedad cooynglll, y los que adquiera en fin 
dt>spué~ del divorcio; es decir, biene~ igua
le> a aque·Jios ~obre los cuales tiene admi
nistrllci:ón lihr·r. la mujer separadfl, 

D_isuelta la sociedad conyugal, por efecto. 
del di•7orcio, sobreviene la comonill.ad y 
queJan en liquidaci6n los bienes q11"e em 
propiedad o eu usufcucto f0rmaban el pa
trimonio S~1cinl; y aun suponier1do que los 
cónyug¿s Ji<;orciados fuéran coadministra
dort:s de ello;~, por este mismo hecho no 
h·\brían salido del poaer del marido, y 1~. 
mujer· ~!1uecería de la ttlcultad de admini§
trarlos con i11dependencia de é!, según lm 
expresa disposic'ión del citado artículo 165. 

.A rm6nica con los efectos juridicos que 
se dt'~an descritos es la disposición del in~ 
ciso 5. 0 del artículo 2350 del Código Civil~. 
el C'ual hasta con su misma. puntuaci'ón est~ 
indicando que el determinativo "respecto 
de aqnellos que administran'' se refiere tan ... 
to a· bienes de .la mujer divorciada como m 
los de la si111plemente sep:•rad&. Eximio 
profesor de la lengua el autor del Código· 
chileno, no habría con!lenti(lo la coma an= 
tes del complemento mencionado si éste 
hubiem de referirse úoicumente a la mujer-
separada de bienes. · · 

Por· lo tXpUt:·sto habrá que casar la seno 
tencia recurrida y confirmar . In de primerfll. 
instancia que absuelve a la señora Enrí
q uez de los cargos de la demandl!, fundáno 
dose la Corte eu las razones expuestas em 
CftSRCiÓn, , . . 

pl,r .tanto, In Corte, administrando justi
cia en nombre de la J{.epúbli.ca y por auto-· 

• ridad de la ley, falla: · 
Primero. Ir.fír·mase la Aentencia ·del Tri

bunal Superior del Distrito Judicial de 
PMán, de fecha doce de mayo de mil no\'6· 
cien tu::~ ca torcP. 

8<'gundo,' Corfirmase la sdntencia·de ,prio 
mera instancia. 

rr.~rc:era. Sin costas. 

Notifír¡,leSR, cór\iesP, publíquese en ]6} 
Gaceta J"dwial y devuélvase el expedien
te al. Tribunal de su origev. 

en loR actos y Cl•n tratos relati \'O~ a la 
·administr·aci6n y· goee · rle los que sep!l
radamente admini~tra (artículo 204 del Có
digo Civi ), y que -son 'Jos bienes sLiyos lleo 
v:tdo¡;¡ al rnatrimouio, los· que se hubtere re-. 
servado en las cafTitulaeiones mutrimooia
les, los que le correspon<lan corno ganan
ciales li.quidad:os y recihi(lfis ¡;¡ ... gúo laR re- 1 

glas e~tahlecid11s Jlllra el caso de disolución · 
del rnRtrimonio y los que adquiera·con pos-

,.. GER:.tJ.N D. PARD'J-JosÉ MrauEr, AnAN· 
GO-jUAN N. 1\IÉ~Dl!:Z-TANCREDO N.A.N-

1 ETTI--MAHCKLIANO Puuoo R.:_BART<~LOo 
lllÉ l{ll.DHÍG.m:z P.-El Uonjuez, CARMELO 
AJMNGo M.-Teófito N01·~ega, Secretario 
en propiedad. 

S·ALVAMEN'.rO DR VOTO DEL·&RÑ'UR 
)UGISTRADO DOCTOR P-ARDO 

: terioridad irla separación. · : Con todo el respetó que se merecen lag 

1 

Pero cierto es tsnioién que la mujer Ji:- . opiniolles de lus stño¡·e~ M11:gistradoa qn& · 
· vo•·ciads .• si liQre _y ·c~p!iz·;stdo·gim-eral por· :soi!c!'ibtJ:n la presente t:lel?itencia·, me .j¡lf-pli.lt'~ 
1 ffacto de lin seótencho.~ que.pone:fi~ ;a la ~viJ-2i.. de e1.h~;¡· por las aiguienteg rt\tro~~eo: · 
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1 ~ JEt primer ~pr¡,rte dlel incñso 2.u del 
~&atic!'!lo 2530 dd Uádigo Ci wil dice así: 

"No ee §lBS~er::d.e !& preílcripcióu (!11. or
dir~tri& a.lquisitiva) en f~vor de lm mnjer 
divorciad& o separa la de bienes, re~pedo 
de equsllo!l que administra." 

s~ Rdmiie como cierto qne, a contJ'.i1'ÍO 
sensrt, fle susp-snde e'l& prescripción a favor 
de b. mojdr l:leptm~da de bienes, respectJ Je 
aquellos que no administr». 

i:W!l ~f\:z¡¡,~i vafol pire visto® en l& ley; p~:whl lt~ 
¡p!rimem C3 hay C&l potegt~u; la mujei1' di
vorciZ~dn St".le~ en absoluto, d~l pou'.e1r dol 
m&riJo: l~t !"'limpie I'HlflRt'iH~ÍÓ'1 no toca E> las 

1 

perl'lO.:J&>l {ttrtículu 197), Jrenriéodo!le úoie&· 
mente~ los bienes; el divoiCio §U!lpen•!e llll 
vida común de los CIHllH~ofl (articulo 153), 
y flÍ C3 1 efiere a los bienes es com 1 conEle-

Lm razón Je la ley con'liste; o debe de 
comlietir, en q ne, con an·eglo a la ley, la. 
mujer simpleruente sep~tmJa de biene~ es, 
1110 ob.'ltaute lii separación, una pertJona in
capaz, aujeta a l~t potestad Jet m.>nido, en 
razón de qne fÜ );~ simple separaci611 con.;-
tituy.,, en Jerecho, ~:Jg excepción 11 !as re
gllls generales sobre potest~d marhal, se 
couserv~t é~t,11, en g>-merel, salvo lo'! limites 
preci,os Ul"termin~Jos expresamente en la 
ley corno eftlcto de s~a. Elepl\racióo. E3ta e¡¡ 
doetrina q'H:l surp;c->, (Í<l€ltie lnégn, de lo dis. 
puest•l en lo~ artÍLlulos 1.97 y sig11ienteJ del 
Código Civil. 

cuenci& de la geparación per~on~l ele los 
conilorteg (artículo 152). Dvnde no hay 
vid11. cümúu, los J~rechos y obligaciones de 
los cónyuges ge paralizan, a al v &s ciértas · 
precisl!s lirnit~cioues referenteo, no má!'l, a 
la tmbsistencia de los mismo3 y de le prole 
común (artícu)og 166, 168 y C••ncordantes). 

De aquí se deduce que, §a)va unl:' dispo
sición nreci::;a, clar·a y terminante de la ley, 
no ~:JUj~t~~, a interpretacion·es y dudas, la 
muje¡· divorciada y ,na simplemente separa-

' da de bienes no pueden sujetarse a princi
pio§ idénticos, en lo relativo al ejercicio de 

~ sus derechoEJ, ~ la adqui3ición o pérdidB de 
sos~ienes y al ejercicio de gus acciones ci
viles. Si l~t primers es, en derech •, una 
persona capaz y la otra no lo es, gj aq ué 1!& 
no está sujeta y ésta sí, a su marido, no se 

Si 1~~. mujer ~:>.gr.tla, nimplarnente sepan).· 
da de bien,·s, l'lin divorcio, depende, en ge- ' 
nereJ, t~tl lv. pot.estc;d del mH.rido y está su· 
jet:t & ell&1 e~tá bi--!n qne Jlo corra contra la 
mism~ la prescripción orJinal"ia adqui1litiv& 
de bieneil raí cea, porq ne, en la oi tuación ~n 
que k !limpie 2ep&rflcién lfl- coloca, no tiene 
libertad de ~cció!l ?Rr& defender sns bieoes 
ni ps.ra interrumpir civilmente In prescrip· 
ción, como que oí ~§regle, de derecho la de 
que la mujdr flimpletnelf]te separarla de biec 
Iaes no Beceoi~& de la autorización del mf.
rido parR lofl actos y cootrato"l relativos a 
lm ~Jmini8i.racién y s-oce 1!e lo que separa
dameut:'l a.dr::lini'l~r~, gegtir:n el artículo 204 
del Código Civil, Fl6Ce€lil-~ la autorización 1 
deí m&rido, o lm del J llt>7J, flil sub;idio, pa.m 
estar en juicio aun en cal!sas concernieot<9s 

nd vierce porqué cm el Rparte primero del 
inciso 2. o J. el artículo 2530 del Có ligo Ci
vil hubiera quei'Í·lo aúmilarla:> tob.lmente 
el legislador -a efect11 de no stHlpender & 
favor Je la una y d':l 1~ otl'lí, sin diferencia 
alguna, la prescripción ordinaria adquisi_ti
va del domi:lio, flino en cuanto se llenara In 
cond ieión de q o e a t_n has es tu vieran en el 
ejerc~cio de.la administración separada. de .

1 
los h1eues conyug~tles. . 

8i no h 1y inconveniente ~lg11no en ad
mitir esta conclusión re!!pecto de la m~j•!l' 
simplemente separada· de bienes, lo hay, y 
de gt·au signifillBcióo, para aceptarl11 en 
cu11.nto & la mujer di~;~:orciada. 

En vedar!: ella es ona nnjer libre y ca-
paz y obtiene estofl beneficios como efecto 
de la sentencia de divo¡·cio, qne esl,1 caus11. 
cle esos h~chos, no como efecto de la sen
tencia. que aprueba . la liquidación, poes 
esta sentencia como !a liquidación misma

1 

& flU. SJ·~mi,listrAci6n sep!H.!ds, tie e,cuerJo 
con el últir.ao i11l'Í:Ja de! miiJmo artículo y 
ga)ves l&a eJXeo pcic~és del artículo 181. 

l!i:lll egte est<d.o O.e cc&Slfil, y sien lo est& ltt 
§itumcióu jurfJiom cle lm mujr:lr simplemente 
g(:lp~r&th de bi..ones~ ¡¡;egumm.sn te la ley, a 
fin cle evitar perj1zioio9 & IR, mujer, o graves 
trastomos en el il.cg~r domé!Jtico, adlernás 
de bs ocastoMdos ¡lor i& aepua.cióu de los 
bienes, ccnl!erv6 et (:l§t111do de incapacidad 
de h~ mujer en este c·HJo; y optó, corno me· 
dio fWgGtr•P y ptálltico de defen;¡a para ella, 
por {~ecl&rar que contr~ le, mismlll no corre 
]a pregcrlpción ordinaria adquisiúva del 
dominio de ios bienes. 

Y congecuente lm ley con lo que ac11,hn 
cle e~pcmeree, ~a m biérn Jiapt3!lO q ne contra 
In mllljt'li' l'lepal'~Cda de bienes ~nmpoco corre 
!& prescripción· extintiv~ d~ Rtt-1 IIC(li(!llP.·s, 
porque t~.~l eg lm doctrin& de-l ¡uticu'o 2541 
del idamo Código. 

En efecto, la muj ~¡· 0im plemen te RP.p!!ra
d111 de bi~ae;,, ({lll6 i:!O l'lt!.le de la pote.tntl 
m::;rital por lm oepsraoión, es u'nl!, muj-n· 
easfld.11; de alla tnttta, ®in duda, el númern 
1.0 del artículo 2530, y a l'lU fat·or se sus
pende 1& pre•cl'ipción \':!X~rrntiva de confor
IT'.iclncl con el citado ~rticulo 254:1 cu.ando 
1BXpret:111 que t!ste prescripción extintiv& se 
eusper:de 5t favor de lru11: penon11.s enumer&· 
dfl'l en el núrnet·o 1. 0 del artículo 2500. 

2. 0 A juicio ud §utJCi'ito, los principios 
e::.poe~í:o~ no sop aplic~blea 2. lB~ mujer di
vorci~clm. 

~~§t@ y 1& mujerr fJ!rnplamente eeptmtda 
dQ> bier;ef11 no aon C~ci pPr.soo~g idén.ticaa an 
de.r:-echo ~¡vil: ~rr:.n ~~ :-rJ~i:::rr.tl no ee pie>rd<:i 
]n ¡;wt0et~J .r...nrrits!; 0<1 Ikci C<:~ 0.n lea ~ármi- . 

' son un mero ~fccto del divorllio decr!3t&do 
' en sentencia firme que se registra. 

Si es así, no se advierte porqué la capa
cidad de la mujer divorciada q<tedaría CO· 

~ mo en su-3penso hasta la liquidación, que 
i ·si aplica la Aentencis. de divorcio en co11.nto 

tiene t:'ftlct-o sobre los bienes, ninguna in
fluencia ejerce en lo tocante a las personM 
de lo.~ cónyuges y en lo referente a lo~ efec
tos civilea del divorcio en cuanto mira a 
le. vida común de los esposos. 

Siendo esto así, y no hallando raz5n flll· 
ficiente pal"a )¡¡, asimilación que a primera 
vistl'. parece Rdvertirse en el aparte prime
ro del ioci~o 2. o del artíct~lo 2530 citado, 
entre la: rn11jer divorciada y la separad& de 
bieneg, ~í1 b tocante a la~ condiciones ne
cer;ari&s p:na qne a f<tvor ue la uo11. y de lil, 
otra se oü.spenda o no qot·rn la p;·escripción 
a lquisiiiva ordinaria, y no encontrlndose 
un motivo snScientemente c.tpat.: que auto. 
rice egt<: desviación Je lo.'l prineipios de 
derecho que uomirm¡¡¡n estas m.~tte¡·ia.§ en el 
iratado de lRs person!i.'l, el soiH.rito estima 

: que la ell:igenci& -de l& admini§tr;;.ción sepa
"nda a que ge refiere el .aparte cit;1llo ea re-

. l&ti va tan sólo a la mujer simplemente 3e· 
pE~.rRda de biena€1 y no a la mujer di VOl'· 

ciada, y estims, ademá~, que si en este 
~parte se h·~bla de 1& muj~r Jivorciada, 
eg por este motivo: aegún el inciso 1." 

1 dd mismo mrtículo, lfl prí:lscripción ord~na· 
~ri1:1 mdqmioitiv& ae :~mspende f:l. f!!vor de la 
mojer ce~;s,de; !m_ m~njar- diyos·¡;:¡iaclm es, en 
e~~ric~o. 1r!gon jtZ,r~d.·!'?'h ,y;q-0, EJG:ujeir c~s!!.d8l, 

en razón d~ q¡llle el divorcio, si gnspen·le k 
viJe. COIDÓi Üe !o€1 Clll&uOln€11 üO ditm~Jve ei 
m11trimonio ( artí~•~lo 153), ef11cto s3te q us 
g6Jo se prodlllce por IR> muerte de uno d6: 
los cónyugeg (at"ticolo 152): cabí~ pues lm. 
Juda tia si se 1mspendía la prescrirci6n 
a fctvur de la mujer divorciaua 9 por t1e:r ~iil~ 
gad»; y 1& l~y soltó la dificultad declmrCJnctov 
SPgÚn !og principios de derecho «l,Ue rfi!.G 

capacid:td. JegJe la sentencia. a le m a ;s:: 
divor·ciada, que a favor de ésta no se g~s~ 
pende llll prefw¡·ipción. 

Q te el aparte citado no es claro e::1 e~ 
sentiJo que pu.Hera dársele ~ primert~ -vi'ltffi: 
se comprende con lo que dispone el yf] c:j 
tado artículo 254 L. Este, como se ve de l'll2 

expregión terminante, no sujeta, a doda elo 
gons, no suspende la preacripción extii'ltivlt ' 
a fwor de la mujer Ji•1orciada: él hace re~ 
ferencia úrdcamente al inciso 1.0 del artícu" 
lo 2530, y en éste no está enumerada lo:: 
mujer divorciada: lo esté, en el geguntloc 
Y el pen§amiento del legi;ledor 38 ind.u h:." 
ble, porque en los primeros proyectofl del 
Código Civil chileno, el artículo correspon~ 
cliente al 2:;41 hacía reft:lfl'encia 1!. todo e[ 
artículo qne fue después. el 2.530 de.1 Códi
go colombiano. No se trata pues de 'il!!Hi': 

iuad vertencitil, sino de on pi'Opósito perÍt:lC· 
tamente definido, intepcioilar1o y precia~~ 
el legislador· quiso, de mo.Jo expreso y tero 
minante, que la mujer divorciada no goza86 
del beneficio de l11. suspensión de le ~m'l8· 
cripción extintivs. 

_Ahora bien: trratánrlose de dos dii!pcsio 
ciones gemejantes que contemplan una mis:,. 
ma insti tnción jur ídicn: la prescripción err 
sug do8 furm·1s de der q~eho, no sería poai~ 
ble admitir una inconsecuencia en al l~gi5l~ 
l&dor en iérmiuos tales y tan signiücativoa~ 
que regpecto da una persona idéntica a ~{ 
mi:Jma. an derec'i::o-~la mujer di vorcÍ&ll(lls,-= 
r<'glara s•Jg derechos y sus c11.rgas contrF.o 
di"ctoriam~mta ~n talt>s disposiciones ~ct.b~ 
gas; no faallad;n e:iplicaci6n plau!lible el q_cs 
~ so favor se Quspeodiese lB, prescripqié:c 
adquisitiv~t y no la. extintiva; quera mu.jef 
divorcie.d& no pudiefle perder sus biefl1e:J~ 
sue especieg o cuerpos ciertos, su:€l derechcc 
re!tle11, que podden ser de poca m~tgnitm& 
y cuantía, y que en lae rnisrn&s circulll§t~n~ 
cías pudier& ¡perder -€loS acciones, que 21CIM~C 
a2!peren derecho¡¡ de inmensa Ví!.lí&. 

· Si es evilente que la prescripción e~t[¡::o / 
ti va qo se euepand.e m r~vor de lffi m:zjer d j~ 
vorciada por concep~o termi~ante de lt. 
ley ( fl.rt(culo 2541 ), lm armonía de egtm ¡;:;;::,Í:I· 

ma, lu.g dif.lposic~ones gern.ejnnte§ que reglai: 
matel"Ías l\HHtogas y ql]e toda§ juntas dL-~E.C 
ver el ~mpÍI'Ítu del legislaJor en la m:-üer[n~ 
obligan a antender el ap~trte del iaciao ee
gundo del artículo 2530 en :al gentiO:o 0:0 
que ~empoco ge snependd le. preMripc~ón 
adquisitiva a f:tvor cle la mujer divoll'cidn~ 
la OSCU riJ&d que ¡JilliR> SU debiJ~ io te!igerc n 

cia ofrece el apeR'te cit&do, deeaparace ant::; 
el principio a,:aálogo consignado eiffi el r;,r-~ 

1 
tíetclo 25411. 

, De todo concluye el suscrito que el'frin 
bunfd, 11.1 declarar probad& le excepción ds 
prescripción BJdquitútiva, en cuanto hizo· coo
rrer el término Je J& misma centra lm En· 
ríqnez deg·je le ''feeh"' de lR. escritmrn de 
venta otor·g&~lil ~ IR~ Guerreros, venta poe~ 
terior tll rt'gi!lt:ro de la flantencia de divoro 
cio, y no deode el Yegiíltt·o de la gentench:~ 
de p~rtición de los bienes sociale8, aplicé 
bi~Hl el ~J'tí<mlo 2530 del DóJigo Civil, y 
lo interpretó de e.cu3n!o con lag principio~ 
generales ~!a cleracho que h~tfleo ~a¡paz m ij~:r.
mujer di vo2·cie.clm cJeg!f~ q; UJe c:Je ~j0ou tDirim y
regi~Jtr& 1& 00!D~3IltiiiD da divorcio. 



En consecuencia, no se violó este. dispo
~i_ción legal, y no puede casarse le. sent~n
~Ia. 

Bogotá, abril treinta de mil nov.ecientos 
veinte. 

~ HERMÁN D. pARDO. 

A<lhiero al anterior sal va mento de voto, 
anadiendo que en mlsentir el inciso 5.0 del 
articulo 253J del Código Civil tiene estre
cha relación con el at·tículo 163 del mismo 
Código, que sefiala nn c~so en que la mujer 
divorciada no tiene la administración legal 
de· sus bienes. · 

T ANOREDO N ANNKTTI 

. Adhiero a los anteriores salvamentos. 

J osi. MmuEL ARA.NGo 

M ÉNDEz- PuLiDo R.- Roo&fau~z P. 
El Coújuez, ARANGo.,-Teójilo lvorier/a, Se
(l)retario en propie~ad. 

Corte Suprtma de Ju.~tícia-Sala de Casa
. ción-Bogot,J", ma?JO duz y oc!Lo de mil 

novecüntos veinte. 

(Magistrado· ponente, doctor Dionisio A rango}. 

-Vistos: 
\ ~-:. 

Ante el Juez del Circuito de··Perei1·a, 
presentó el' eeñor Félix Botero una- de
mande. ordinaria cont1·a el señor ·Antonio 
Valencia Z, que en· lo conducente dice: 

Ca'CET~ lUDJLCJ~JQ. · . ' . 
. ' 

en ese contrato quedábamoR en paz, y. 
ni . siquiera percibí el engaño cuando se 
firmó la escritura; , 

''5. 0 Ei'l lo cierto que Valencia Z, no me 
di? ni una cuarta pM te del valor o· justo 
precio de lo que lo di, pues como digo, mi 
propiedad valía ruás. de trescientos mil pe
sos papel moneda; y 

"6Q Sufd lesión enorme por cnusa de tal 
contrato, y P.Ol.' causa de Vale.ncia Z. · 

"Apoyado en los hechos que dt'jo {'nU· 
merado'~, rlemando al eitado señor Antonio 
Valencia Z., de las 'condiciones civile8 ya ex
presad;:¡s, para q u· e en sen ten cÍa rlefi.oiti V:~ S~ 
declarf: que q uedl'l rescinrlido por lesión 
eBorme el contrato d·e que trata l~e~<::r!tti
ra mericionRda y que pt·esento; que 'debe 
Valenciñ Z. rest.ituírme el dondnio (fe! in
mueble que le di, pues yo estoy dispuesto 
a devolverle el que me dio, a menos que 
haga uso del derecho consagrado én eLar-
tículo 1948 del Código Civil. ' . · · 

''Estimo la acción en trescientos cincuen· 
ta mil pesos papet moneda, la apoyo en los 
hechos qne enumeré, y señ-tlo como razón 
del det·echo lo dispuesto en los ·capitulas . 
'13 y 14 del Título 2~ del Librb c'ua;rto 
del Código Civil." · 

T 

El11poderado del demandádo admit.ió ~n 
la contestación de la demanda los .. bethos.· 
primero y sPgllndo, de los sei!l e.n ~que :se 
apoya, y negó los cuatro restant~'lo. ALre 
plicar al hecho sexto dice que el dem~!ldarite_ 
recibió más de trescientos mil pesoa· __ papel 
moneda en p11gn dA la casa. Agreg.~.&lli;.q,ue 
se üpone a que se h ~ga la· declaratouia so-. 
licitada en la demanda. -
· ~l Juez que conocía del negocio Jo.falló 

con f~cha doce de rebr~ro de mil novechmtos 
diez y ~aei3 1 absolviendo al demnndado d.e 
los cargos de la demandli. 

Apelado el fallo por el demandante, el 

''1.0 Por escritura número ochoCientos 
veintitrés de fecha treinta de octubre ·de 
mil. novecientos catorce; otorgada en la 
Notaría de tiste Circuito y que en copia 
debidamente 'registrada acompaño~ céle
bi·ámos el señor Antonio Valencia Z.·y yo 
un contrato de pet·muta, en cuya virt~d le· 
di yo una casa de dos pisos situá~& en el 
área de esta población, en la manzana nú
mero ciento uno, con su solar dB veinticin· 
(CO varas de frente y cincuenta de céntro, 
deslindada 11sí: 'Por el frente o Nqrte,: la 
plazuela de La Paz, hoy Parque de La-Li
berhd; por el Sur o Centro, con ·propiedad 
deBenilda Ortiz; por el Oriente; con propie
dad de Miguel Orozco, y por el OcCideñte, lá 
calle de ~ejía'; siendo de ad vertir,·aunque 110 

lo expresa la escritat·a, que existía allí y 
12xiste tambié·n una casa b11jq; y él.rne dio en 
~ambio la mitad de una casa baja, con stt 
éOITespondiente solar, situada en el área · 
de esta población,constante de catorce varas 
y. una cuarta dti frente por cincuenta de- cen
ítro, proioáivisa cori la otl'a mitad que perte· 

, Tl'ibliaal ·Superior del Distrito J.udicial .de 
Manizales lo confirmó. por se'nteoci!l de
catorce de junio de mil novecientos¡diez y 

·mece al Af-ñor Vakmcia Z, y nlinderadaasí:· 
'Poi' el Occidente, con propiedad de Z·warín~ 
Saldarri11g ; por el Centro o Sur, con. propie
dad de Alejandro Restrepo; por el Norte, con 
~alle pública (carrel'a de Colón), y por el 
Ori(lnte, con propiedad de José María Gi-· 
l!'aldo'; 

"2.0 Aparece de esa escritura 11ue se esti
mó mí predio en ciento cincuenta mil pe-
13os papel moneda, y el que me dio Valen
cia. Z., en cincuenta mil pesob de igual mo
meda; 

''3. 0 La casa y solar que yo-di. valía mu
cho más de tresci~ntos mil pesos papel mone
da en la época o fechf\ del contrato, y lo que 
me dio en la mitad Je la casa no valía ni 
veinte mil pesos papel moneda; 

''4.0 Hombre de e~caRos alcance~, como 
eoy, me dejé creer de Valenci& Z., quien 
me hi~o creer que y11 le debí11. sur,IHAS su
¡periore3 a tregcien tos mil pegos, y que , 

siete. · . "!; , 

·El apoderado dd demand11nte inteq:mso 
recurso de casación contra la sentenc.ia del 
'fri huna!, designando para ello las causales 
primera y segunda del artículo 29;~!J.\lr la: 
-Ley 1 G9 de 1896. . ·.· . ~ 

Por concesión del recurso, s·e h~~o, tl'~~;mi
tado en esta Superioridad, y se :rro.cede a 
resol verlo, previa ad misidn de él· ._pc}r ser 
legal, y mediante algunas consideraciones; 
. Como el recurrente 11leg1 las causales 

primera y segunda de casación, según ya 
se dijo, se empieza p_or el estudio de. la se
gunda.· 
. Esta-c!}usal la enuncia y apoya el recu-
rrente en los térrninos siguientes: 

'·Se pide la rescisió.o del contrat_o de qüe 
trata la escriturá ochocientos vt:intitré~ 
que encabez'\ el expediente, y en~~e·' sus 
fundamentos ue hecho se alega el' muy im· 
portánte de que la mitad de la casa. que 
por ese contrato dio el señOI' Valencia z . 

. al deruandante, 'no valía ni veinte m'll re
sos papel moneda ..•• ' Ahora, como lo he 
demostrado al tratar de la primera causal. 
de casación, el f<lllo consigna el hecho evio 
dente de que la tal mitad de la casa fue 
estimada eñ cincuenta ·mil pesos papel mo
neda en el contrato, y de que al tiempo 
del contrato no valía sino quin"ce mil tres-: 
cientos treinta y tr·eB pesos papel monedA, 
como·· lo afirma el demandante. Pero, sin 
embargo de todo esto, el Tribunal, al fun
damentar GU fa\lo, no contempla ni paJabrlt-
dice gobre esto de· 1& lesión enorme sufrida 
por el stñor B Jtero como ~dq uirentt-, sino 

que ó.nica y exclusivsmelllte con~empl& todm 
la cuestión por el solo aspecto de IR ~msjeo 
nación heclb.a por el señor Botero, sin parar 
mientes en manera alguna en la acción res· 
cii!oria fundada en la lesión enorme f:lufrid& 
po!' el señoJr Botero como adq oirente. El Tri
bunal, pues, caJ!~nd~como calló, respecto de 
la acción rescisoria por la lesión enorme 
sufrida por el señor Botero. como aJqui
rente, dejó de íal!Rr o de resolver sobre un 
punto que fue materia de la controvei·sia, 
el de la rescisión por 1m lesión enorme. su
frid·a por el señot· Botero com9 adquirt3nte 
rle la mitad de la casa del S~'ñ 11' Valencia 
Z., con lo que queda comprob Hla la segun
dtl. causal de casación.'' 

Para darle sólido fundamento a la de
cisión que a esta causal compete, conviene 
fij'lr previlamente la verdadera naturalez<t 
del conltrnto celebrado entre .b"élix Botero 
y Antonio ValEmcia Z. por la escrii.ura pÚ· 
blica número 823, do treinta d~ octu
bre de mil novecientos trece,. acompañada 
a la demanda. 

Los otorgantes ,expusieron: "que el\og 
han (lelebrado el siguiente contrato de per· 
muta. Vtdencia da· a Bvtero la mitad de 
una ca¡;¡a situada en el área de esta pobla
ción (Pereira) con su solar constante de 
c'atot·ce varas y una cuarta de· frente por 
cincuentlt de centro, proindiviso con la otra 
mitad que pertenPce al otorgante V nlencia 
Z. Ft.le a valuado por los otorgantes o'n . la 
cantidad de cincuenta mil peso¡¡ papel mo-
neda. Botero d!!> a Valencia una casa de 
do~!'"pisos situada en el área de esta pobla
ción, en la mRnzana número ciento uno, 
con su solar de veinticinco varas de freíúe. 
y áncu-enta de centro .... Fae avaln~da 
por los 9torgRntes en h cantidad de cie~·tó 
cinc:Jent.a mil peStJS papel moneda y se ha· 
lla libr·e de todó gravamen, censo e hipote
ca, pues los gt·a~·ánli:wes hipotecarios cons
tituí los por Kotero a favor de Valencia z~, 
por ·lHs ·e8critur-as números setecientos cin
cuenta y ocho, de diez de septiembre. de 
mil nov·eciento~ 1\oce, y treinta y siete, de 
diez y siete de enero de mil novecientos · 
trece, para re¡gppnderle por el pRgo conj•tn· 
to de doscientos mil pe~os sobre esta ca,;;a 
y un teneno, los declara Valencia total
mente cancelados, y dando así B,)tero ese 
mayor valor de la cas.11, que d'a por recibi-
do a sati~facción." . 

Rc;sulta, p'IH~S, con Pntera claridad qu'e 
llote.ro dio a Y alencia Z. una c11sa e¡, ti m á; 
da en ciento cincuenta rriil pesos papel 
nionedA, O sea mil quioientoR peSOEl 01'01 Y 
1¡ue Valencia Z. entregó a Botero la mit.ad 
de otra casa de su propiedad nvaluada de. 
común acnerdo en cincuenta mil pesos pa-· 
pel monedn, equivalentes a quinientos pe~éis 
oro, y dio por recibida una suma de dinero 
que Botero le adeurlaba ron I'H'guridad hi
potecaria en la misma casa _que .Botero · 
entrt>gó, con lo cual quedó cubierto el pre
cio de ciento cincuenta mil p·esos papel 
moneda asignado a la casá de Bote1·o. 
A aoque carla uno de los contratantes reci-. 
bió del otro una cas11, el contrato no es 'de 
permuta sino de v~::nta, en conformidad 
con la. doctrina fiel artículo 1850. del Có
digo Civil, pue11to 'que el dinero que V 11· 

,: leucia entregó si m ból ieamentfl a Botero, 
me1liamte la cancelación del créJito hi(Jote· 
cario que tenía contra éste, vale más de la 
mitndl de la casa cuya propiedad transfirió 
V blenciR. Es, pueP, Botero vendedor de su 
casa, y V alencilll comprador de ella; y por 
lo mismo, no es el Clti)O de permuta, para. 
que pueds, darse lA cads, contrat~nte el do..:.. 

< 

) 
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b!a ::;:;;r~etar de ~cY!.::p:r:::::n~r y wendedor, qrne 
recol:llc~e el arrHciLlc ~.95§ del Códogo Civil. 

De !:lCQeil'do cora lo -ezpue§to debe, pueEl, 
~rateradterree Irec~~meill~e que cuando el actor 
¡pidió eKA Slll dem~ll]dm qll1e ge declarsra res
dndido el contrato cle que t1·ab~ ls escriturm 
q llliS se d~jm mencionmclm, ge rrefirió al con· 
~rato de compraventm dt! que se hm hecho 
1mérito en este e¡¡tudio, ÚI'J.Üco de que da cuen
im eEJm escritur~. Y como en ese contm.to no 
deBempcñ& Botero otro papel que el de 
vendedor de Slll CI!.S~ de dos piso!'l

9 
gitGada 

~m il!l manzanm ciento uno de la ciudad de 
1Pert-ill'm, !lígu{-'Be que stn acción s~ refirio 
únicamente a )e, lesión elllorme que dice su· 
frió ai vender diché! fine& poi' menos de 19. 
mi'tad de gu justo precio, y ele ningunm ma· . 
mera&~ 1& que hubierm podido l'lufrir re•
¡pecto de l& mitad de casm que Valencin le 
di.o & buene, cueo~t'. del precio. Se f{lpite: 
la demanda se Il'efirió al contrato único.que 
u-ez<t la e:¡¡criturtn número 823; y como w
bre eg& demarrn 1m lUlf limit~td~~, recayó el 
fallo absohntorio de p!l'imera y de segunda
instanciBJ, GÍguefle que eg improcedente)& 
cl>luf!al de nulidad qllle ge hm vec.ido ex,uni· 
Rlando, pueBto que &i Juez 100 ge le pidió ex· 
¡pre1:1ame[]te que declall'&i'~& la existenci~t de 
le1:1ión enorr1n1e ~reepecto de hn ca!la que Bote
li"o'~recibió como parll'te del precio, por lo cuBil 
~f:l~a.!I!Jo b.m estmdo Bujetm Ieg~lmente ~-ava
lúo en d juicio, como IaO lo ha ¡podido estB:u· 
el dinell'O qllle V ¡¡,)~mcim dio por IJ'eci Lid•', 

Po!l' ut~r~-n part~, siendo plex111mente ab .o
] u tori!l'. la aen ~errwim q 1lle ge revi¡u e m ca.ea· 
ción, y !110 ~ul.biéndo!le de!lcaR·tado exprefla~ 
mente del <.llebmte JnÍIOgúrn pi.D!ato aometi.io 

- .m la deciañón del J uerG, debe ef1ltenderse qne 
\t.odo log carrgof:l de lm dem~:adla qtaedall'on 
üwluídlo~ l!llll Jz. ióirmulm 011baolutoxia, 

LS~ c&lllsal ]?rimen·m de c¡;¡e&;ción )@ hmce 
~OKDD!Gtirr el !l'eclllnerrn~e ~:a Io Giguien~e: 

V' lli:n lm wliol~dócn dl3 )og rn!l't!culos 194:8, 
] 9~1 y ].958 del Cótti~o Civil; y 

2,@ lE!Dl urorreQ m<S l'medmo y de dere
dw e:rn Rf:l 8¡¡wedll',d6rrn de~@® p!l'~ebmg ll'e:ml
tfl!Il~ee i!lle lsr, e::JCJ'HU!l'@ rÚ!blica !IlÚmerro 
S23 &lCillimp~~mdJ& 8 Jm 1!eml'tlrHim y de l~a 
JPCflTicZ.OI!M!'Il q\lll® e:.ltgoJwidl> ~~ demmo6lmdo Vm
leíDei& Z, errn lm pn-imeFZ~ iRl~ÍSJlllrim del Juicio. 

El ¡primerr mo~ivo lo ~&lll®~e!Iltm m0í: 

d
11Lm aso~<l'!!llcim !llcrn~:~m•]m violm Jog 1>\li'tíoulos 

19~6 y 19417 dlel IC6J.igo Civñl, ~~ ¡pdmero 
dle lofl clllrolee ~Qtmbie~e llíl acción !l'eflcisori& 
¡po!f ~e®ión 0[)0fl'me errn lot~ eonili'B~to® Cle 
compll'&l1Te11ltlll1 y 13) t:wgomdlo define lo qtne 
es }l'l, h~~>iólll e111orrue y dh·e que )¡¡¡ r:mf .. e el 
compll'mdor Ctlllllildo com¡prm por más del do
ble del jm~to prl!:!cio9 y qllle hn wf, e el ven
clerlor ClUUido VISnde por meooa de Ir. mit~~>d 
illlel jua~o ¡precio, EaQo etJ, en otro0 términm'l, 
]o q u~ dice el mrtáculo 194 7 citado, y ei Tri
bonml violro, e!I!J la t:Jentelllci~r> r~currid11, estas 
do!l diflpogicio~le~>, y con ellafl9 el art.ícu lo 
1958 del Código Civil, que h11ce aplicaLles 
$ la~ permotscionet:l !aa digpoai~ior.es de IR 
compr&Vehi@, por dos msneras dietintaa: 
~omo en e! contl!'!i\to oontenido en llll citade, 
a>!lcritur!l\ ochocief1ltoa veintitll'é>'l, el §eñor 
Botero adquirió, poli' un lado, la mitad de 
una CfHlR, v por otro, en~tjeuó lll! casa ente-· 
li"R, el Tribun~>l, Bl eo1:1fh mal!' ls sentencim 
de pl'imeU'R> ior;~tlll.nci~n que ab§o)vió &i aeñorr 
V mlef1lcia Z. dl!l l;udot:l loa cmr goa de lm dt:
manJII, de un lmdo violó ef'l&!'l trea c!isposi
~ionea en cuonto m la accióu Jreacisori~~> en
tablmdt:', poir el ®ell!or Botero como sdqui-

. TI'eii!te de 1m mitmoi de !f.l caelll, y d® otm halo 
wioló ea&® mi~nnm~:J dit:lpo&icion0a am cufinto· 
s, l!i', 2.~cñ6;m lY~flCL§ürio. ~?~t:nblfld& pDr el 0eXior 
JB¡.;~~li'© ©GirnG -3:="-l!a=:::nC0 ~G D?.'I .propÍ&'I ~_:¡¡¡¡a, 

lH::n &:::::Jb~ 2.l€:'Cl:'~bs b viclsci~ a.0 e0ms Cree 
diB¡po~icin:aeQ" ~~ d!rrectm? e ind!abidn fllll spli· 
csción &i caso de! ¡pleito i pero ¡parlll 1& pri
mere. fl1lee de las violaciones -cu&nQo ~ la 
mdquiaición del Beñioll' Botero, de la mitad 
de la ca5llll1-laa violacione§ de egos artfculos 
no obedecieron !1J error de hecho ni de de
r~cho; en tanto que en le. segunda fase de 
ell&s violscionefl, ella:~ procedieron de evi
dentes errm·ea de :hecho y de derecho y t!e 
mala apreciación de proeb~ts." 

En relsción con· este ponto la Cor~e 
considerm lu siguiente : 

Al estudiar 1~ causal et>gunds yuedó 
descartada del todlo le. d iecusión referente 
a 11! pretendida regcisión por cau1:1a de le- · 
sión enorn::e que 1:1e dice sufrid e, por el ac
tor B 1tero reAnecto de la mitad de la CRS& 

que V ~tle!!cim Z. le dio como parte del pre
cio de l~r~ que é,Jt.e recibió. Se demostró PD~ 
tonces que el co[)trato celebrado entre B )· 
t~>ro y_ V mlencia Z. no ftJe de permrita aino 
de compraventa, conl'lidert~ndo como cos& 
vendida la casa de BJtero, y como precio 
de ellm la casa 1le V a.lencia y 1~ suma de 
dinero que aquél debía 11. éste, y q u& Va
lencia dio por recibiJa. Y co~o ls acción 
resci§oria ae K'efiri6 de un moJo gclneral ·®.1 
cont1·ato. y nad& ae piJió especi&lmente 
rei'lpecto de !a finca. recibida pon· B·Jtero, eg 
evidente que no hay lugar a con1i?iderar 
cosa m 1 gliln~t en !l'el~tcíón con el precio y la 
transmi1:1ión de ]m propiedad de d.ichm finca. 
Pur el mi1:1mo motivo mpunt~do, es decir, 
por no tenei' el c~trécte!J' de permutación ral 
contnto celeb~rado por .But~ro y- Valelllcia 
Z., no era anlñcabie el artículo 1958 del 
06Jigo Civil, y pflr congiguiente no pudo 
ger violado en furma dgunfl. No procedl~ 

1 

P.uea9 la 8legación dle lllulidarl dle 1!!. 1:1enten~ 
· a::1a en:n e1:1ae J¡mnto. 

Pum rre!lolver Bi Be b11n violado lo® ar
~icn!og 1%6 y 19~'1 del Vódigo Civil, corn-
vi~ne de<•i.Ji¡· pFeviamen~e ai en realidad. el 
Trib~~nal incunió eii! error el aprecia!? la® 
prueb&fl qtw !le deBprendeo de le0 posicio
ne§ y l!lBcritura número 823 linte® ci
~llldl!e, y ~i en a::eao a6rmmtivo fue efle error 
la emt:JB& ¡pa~rBI que no fl.e decl~>~.!l'R~H'a la.lQsióo. 

Ea i& ll"efe1 i l~ l!!~rrftur"" ae reconoce de 
modo ~xrreso, como sntes ¡¡¡e vio, que !& 
C&l3& que JBJtero dio a Valencia ft11e a valum· 
dm por loe otorgs.nteb en la fllllms dle ciento 
cinctnent& mil peso!l papel moneda, de lo® 
cumlee ee cubrió BJtero con cincua01tm mil 
pesog del miilmo p11pe!, valor en qne ae e®· 
timó la caa& de V ~>~lencia .z., y con le. opa
racñón Bim bólica del pago de lo que Valen
cim debíffi dar en dinero a Botero, mediante 
le. cancelación poU' ¡parte de aquél de los 
·'gravá•neol-'e hipotecl'l,rioa comtituídoa po1· 
Botero en f~tvo¡· de V~Aleneia Z, por las ea
crituras númerog aetecientos cincuenta y 
ocho, de diez de septiembre de mil nove
cien toa doce, y treinta y ~iete; de diez y 
siete de enero de m'H noveci~ntos trece 

' p&ra !l'e~ponderl~ por el pago en conjuuto 
de doaCJencns r111l peaos sobre esta casa, y 
un terreno." Al declarar V alencie. cancela
dos esos gt·avámenes, agrega qua IUlÍ da Bu· 
tero ''ese mayor valor de l~t casa que da 
por ll"ecibido a satisfacción,'' Lo que signi
fica-en té1mino~ máA clnros-qne el ma
yor valor de la cas& de lButero. con respec. 
to a la de Valencia, lo ¡pag~t aquél a éste 
pan cancelar cuen~~t@ 1. y que V e.lencia dm 
poll' recibido ~!:le mnyor valo!J' a su snti~fnc
ción9 parm queJar & paz y 1:1alwo con Botero. 

n~J tenor literal de! pasllje que se hm ~0-
mmdo cls !til eae:rit:m.rm ID6mero 823 ¡p&
li'~ce J~cl:Jci:'.:!~ q:Ja ~o .:;¡w~ ,3.;~~ro 'aebím 

¡;:¡, V BJlencim m! He m po {~el com ~r11.~o er& k). 
gumm de dloscien~o® mil ¡pegoe pa¡pe~ moKHl~ 
di\; pero este QlS llH! error qua ¡¡e !'l.creaiC[> 
plenamente con l~ confeaión que VmhmcñE> 
Z . .hizo al abgoJver ¡po§iciones ante el J ueZE 
de prime!l'a in1:1taKJcie, como ge ve de la re§o 
puesta al poatulsdo géptimo, que dice ~Gñ g 
"que es cierto que ei preguntante le dio iílt 
absolven1e, para ·abonar a laa hipot¿ca~:J~ 
una manga en cien mil pegos papel mone-· 
da; pero como las hipotecas valían más de 
doscientog mil pesos papel moneda, en l~ 
mi1:1mm esm·itura se hizo constar que Bolerra-

. le quedaba a deber ciento setenta o ciento 
geten~a y cinco mil ¡oesos papel monea!l\,71 

Esta conft sión esiá de acue!J'do !COn !& e!l~ 
critura pública número cincuenta, de veio.ti· 
uno de enero de mil novecientos catOII'('e,. 
ell11 IR. cual consta qne Butero vendió a V&
lencia un terrerno ai~uaClo en el área aile 
ia población de lPereira en lm gum8 de 
cien mil pegos pap@l moned&, terreno q12e 
esta b& hi potecmdo a f¡~ Yor clel com prao 
dar en aeguridad de la suma de doBciento[ 
mil pegos de la misma monedn. qoe JB'-'terc 
debía a Valenciil, 1wgún laa eEJcritrnlfll§ nú."0 

mt:rog 758 y 37 ~tntef:l mencionadaEl, 1'mi ~e
rreno quedó libre del grav~men hipo~ernll'Ío 
en virtud de haber 1:1iJo cancelttdo l!lll11 la miao 
ma escritura de venh, lo q¡uA demueatr~ 
que gu ve.lur de cien mil pegog fue imputH!Dla
por las. parte€\ al eré Jito total de los dosciel!ll· 
toa mil pa~so11 y gug intere1:1es, conatante 01! )mr¡¡. 
susodicba!'l eGca·itnuEH~ 158 y 37, eKA eata for-· 
mm: tr~::inta mil pego§ al principal, y aetera~~ 
mil ¡¡>eso!l a lo!l intell'esea devengeo'J.og laB.et~r> lG> 
fecha Jel contrato, Por e1:1o se dijo a->xpre= 
eame:ate en la IBBCII"iturm número 50-y !nf:ll la
acep~ó lffiotero-q u e el crédito .b.i potece.Irio:· 
m Clllrgo de é1:1~e, y ge.r&otizB~do en !o gnce· 
§IVO cola ]a hipotec& de llll C&fl!l'. de Boteü'o~> 
quedsb& limit~ndoi por ¡prioci¡pa~ 1 a cien~a· 
aetenta mil pego!l, por log cue.lea segvlirrli~ 
psgsmlo ~1 deudor loe ñntereseg estipu.!mo 
dol!l en lo0 Utudoa hipotecmrios, de§de 0u 
veinticumtro de enero de mii íl!ovecien~o~, 
ca~o1rce. 

JEg, puPI'l, eviJ.ente que l.m confegión dfl®

V ale!11cña Z., en rr0lació:a C01l11 1m esciritorl1'0 
de comprawenta del ~err~no, marcmda coJID 
el nlimere cincuenta, de veilllti~nc dG 01il®· 

rv de mil novecienaoe C!l'.~OU'Ce 9 MJredi~O. 
¡plenameilte que Cl]ffif1ldo e!I!J ireint& de OGo 

tu bre del miBmo aliio vell1ldi6 Bo~~ro m V ~Q 
lencim Z. eu caes ¡por 110:1 181:lCIJi~u!i'& múme= 
ro 823, la deud!l'. d\?l ~qlllél estiílh& ll'erllmo 
cida. ¡por ptincip~l, !11 cie!I!Jto ee~entm miiT 
_pesos ¡papel moneda, a0~gtBradoe cou lm ll!io 
poteca de !m mi¡¡m~ caea; y como cumn:ndl()> 
!Botero vendió m Ve.lencim Z. al terreno de
que trat& lm mencionadm escritura, númeK'I()> 
50, no se im put11.rorrn de modo egpeciml log 
cien mil pesos m ~1ingun!l'. de laa do§ esc!l'n~ 
turaa hipotecadas, ~mba@ quedali"Oilll H'l!lfl~ 
pondiendo del saldo de la deudr,, por Jo 
cual a la fechm del cont¡·ato de cnya ll'e€lci
flión ae tratBJ, un& y otra estaban vigen~em 
y er~ preci"o cancelalrlae para (JODer táro 
mino e. lae cuenta® pendienaee entn~ lafl pmro 

~ tes. De aquí la mención que hnce Valeia" 
cia en la escritura l1.1Úmero 823, di3 qu® 
laa hipotecadas habí11n sido oto~rgadl!ill5 
para reaponder en coujunto de dusciera~ 
toe mil pE>sos, y que las declmrsbm cmli1= 
celadas; pero este II!O gignific.m en mB.neli¡¡) 
algunm que el hecho de h!!.cerr lm canceJB~
ción el treiota ale octub!'e de mil xwvecieJ!!o 
tos catorce fuese demcstnntnvo de que e@ 
esa fech~t uebieli'~ Botero los doscien~o® mm 
peso~ valor originnrio y IaOOOÍIORl d~ ¡oa dlog¡ 
m éd1tos, U mn !:O§>:'> ®.Q -a1 :¡¡;Z'n illlMl~ed~l ~ ®f~~o 
tivo de 1& deudill1 y o~1r~ ~muy cliG~il!!~~ !g:, 
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<Garta ds plllgo ;: una y o_tn. cog& pueden 
-ocurrir pe_1·ft>ctarn~nte en éJ)Oúa¡,} di~tintas; 
y así, Botero. pagó cien mil pesos papel 
moneda el veintiuno de en~ro de mil nove· 
o()ientoo cato.rcP, y la cancelación de las res
y.wctivas, ePcr·ituJ·as; ~qo se verifieó sino el 
treinta d~ octubre del: mismo añn, en lo 
o()Ual n.o hay ioc.ompat.iLilidad o contra:dic
·ciÓn algun'll. La, Corte no ha hecho mérito 
·de los· intereBas que continuaron deveog11n· 
-do Jog ciento. setenta mil peeos tecooocJdog 
~omo Baldo a cargo de. lB. tero en la escritu
n número cincueot11, pDrque no habiéndose· 
:.mencione/do ellos en 1~ carta de p11gn, bien 
¡pueden pre1mmirse pa$aJo,., cumo lo sostie· 
-me el n-ecurrentt>, de acuerd-o ('On la doct1·ina 
-establecida por el inciso 29 del- artículo 
1653 del C<Sdigo Civil. 

Botero recibió, pu-es, co1no precio de su 
casa, cie,nto ucheota y: cinco mil trescientos 
treinta y tres pe~oP~·~i se: acepta que la mi
ud de la cas_a que V Hlencia le dio sólo VR:

Ha quince mil trescientos treintcu. y tres pe
i!OB, 'según avalúo pericial;· y co1ilo el T.ri
fuunal de Mlaniz~~;les sostiene en iu sentenci~ 
·qtie lo que ret~ibíó realmente flleron d9s
~ientoa quince mil ·trescientos 'tl~yinta y 
irres pesos papel moneds, incun ió en error 
.ae hecho evidente que aparece plen·ament~ 
®creditado con ta escritura númg¡·o 50, cie 
21 de enero de 1.914, y ron la confc:~ión 
de Valencia Z., pr.neb}is cuyo examen (Jrúi
tió el· Tribunal., MHB ese error no conduce 
]pOI' sí fiolo a }'~ d "mostradón de que loe! ar. 
'Jlícu!os 19"46 y t9·47 del Código Civil h11n 
gido VÍ<Jlados pl·R' la gentencia, pues ,Jebi
aamente rectificado no result~t la exis.tPnci~t 
.de le W!:lÍÓn ene)! me neg~td& por dicho f,IIo. 

No obstante, GO no no ge §.be a1 qué 
conclusión hubiera. llegñ<lo el Tri bQnBI si 
hubiese ·~~.preciRr}b la>~ pn e"'"s rt s 1ltaote.t:r 
de 18!1 posiciontH! y d~ la e~eritura número 
fíO tántss veces menci1 nl!;'das, es preciso 
-casar la sentencia- rectirrida, aunque p 1r I'R~ 
.reonl!ls difere[¡tes de las del Tribunal la. 
Corte haya de lleaar e[l llll sentPncia de 
~nstancie. a lag,concJu¡¡iont s.aque éste llt'gó, 
lo cual está permitido por el intiso 2, 0 del 
~rtíeulo 60 d.e la tey 100 de 1892. 

Para fundar lrgalmente t-s& senteorim, 
lbaBtan ·las siguientes breves co.1si Jeracio
¡aes: 

Por 
1
peritos nombrarlos p~r lAs p~trtPs. f11e_ 

justipreciada la-·úasa vendid!!. por B ;tero~ 
en ls forma ·sigtlientf>: el perito ¡-11 iucipal 
Alej~ndro Montoy11. la avaluó en tn:s mil 
quiuiento!l· pesos oro; el ot1 o perito princi· 
¡pal, Valerio Salazu, la estimó E-n tres mil 
pesos de la misma moneda; y el perito ter
.cero~ Francisco .K Angel, la apreei6 en tres 
mil quinientos p~s_os oro. Por consiauien
~e, no habiendo discordado todo8 lo~ ¡oed
tos, P.uesto que el tercero se adhirió 11l J.ic
~amen del perito· Muutoya, furmanJo llSÍ 

mayoría con relación a los t1 eil, no Pra el 
~aso de adoptar el medio ndt~éti..:o, como 
1lrróne~tmente lo 11doptó ei.J IIPZ, viollir:ido así 
:el artículo ti53 del CóJigo J udieilil. p(,,. con
·eiguiente, el justo pn cio de la ct~sa d11 R·
~ero es el de tres mil r¡niuientos pt'Sl•S um, 
.'aeig'tl~do _en el av~tlúo ·por la m~tyoría de 
log'Peritos. En pRgú de ltSla c~tutidad rrci
bió Botero la suma de dos mil a.,scieotus 
pesos oro en la' f,,rma ya corJoc~;ÍII, o Sell~· 
quinientos pesos en la mitad de la cn~a de 
V aleocia Y: mil setecientos pesos e¡ c1e B;)tP
a·o debía 11 Valencia 'por princi~tal, en Lt. 
fecha del contrato cuya rescisión se h11. pre· 
tendido; y como osa can liJad de dos wil 
do!l~ientoEJ pe!los es su'perior a la de mil s~
!Lecientos cincuenta, mitad c.iel ju~to precio 

. \ 

de ·Jm CflBa de B.)tero, según a.valáo, es evi
dente que éite DO sufrió lesión euormP, al ' 
tenor del articulo 1947. del Código Civil, 
el cual, lo mismo que el 19-!6 no ha. sido 

1 iofringfco. · ' 

El recurrente hll aiPg~tdo ante la Corte 
que Valeócia Z. se: perju1·6 a sah:~ndas en
la. absolución de las po~i~iooes que, le pi-.-. 
thó BJtero en primera instan:!ii\1 por· lo 
c?al h" dehi.Jo !iplirársele a aquél· IJt· san
ciÓn del artí:mlo 454 del Código J!lriicial, · 
condenándolo a la pérdicla del pkito; y 
parl\ demostrar el perju1 io razona así: 

"La evi lenCÍil de esta enorme lesión e.n 
el tal contrato no h&" podi1Í> ser oscureci
da por el señor Valencia Z., quien muestra 
su" artes en la absolución de. po~iciooes 
donde maRifiestameute se pe1 j_nró -a s&bien
das ·en varios pontos· capitales y deeisión . 
de eRte juicio, como cuRndo al rE-spf)nd.el' la 
enarta prPgunta dice el señot· V ~tlencia qu~ 
el precio fijado a la CllSR del s· ñor llot~ro 
fue el de dosrit;,ntos ochenta rn'il pesvs; fal
sPdad mRnifi~~ta, piH•s ahí 'está la t>scritura 
uúmero 823 que ln está desmintienJo con 
aquel.insi8tir de ella en qoe la c~:~sa dul se
ñoi' llutem que.da en el precio de ciento 
ci ncut>n tlll mil peso~, ci rcl' nstanci11, a valúo 
y es.timación :¡ue q tJedt1 fijad11 en la. misma 
hole.ta del pago de l(}s dere<·hos J'e l't gistro. 
~:~te P.~•jur.io evi~entP, manifiest,•, del ·se
ñor V !ilenci~t Z. sobre el herbó strstancial 
del juicio, el más sustanci~tl de lll ·contro
ve1·sia si se quiert~, le acarreaba la sanción 
lf'g<tl e'ltal;lecila en el artículo 454 del, Co. 
digo J udi(·tal; y en su contlecueucia el Stñor 
Valencia Z hl'\ deLi lo ser Ct n h·nado a.la 
pért.fi,la del ·pl~it.,•, 8UJH-!Ue Lt le~oión no 
apareciera con la evidencia matemática 
con que llJli:'H'eCe ele auto~ y queda demos
trada má~ arriba." 

Aun acept>tndo 'la contradicción que'i-1 

parte de B,>tero setíala entre- la escritura 
número 823 y lo que Valencia Z: contestó 
al abso'lv~r el posttilaJo cnRrto ile)as poéi. _ 
cio,ne~,· no resulta a('reditado i1ue el expr.e
sado V ttlenci_i!. sé h't.lbiese perjurAdo, 'a .. sa~ 
biendps, en el preciso caso· de la absol'u-
ción de posiciones, corr.o lo r,Pq nit>1 e' el 
art{culu 4?4 dd ()jdigo--J udic_i&l para que-

. pued& a phcs.rse la ftterte sanmóu q ne t-!>ta 
disposición consagra. En efecto, a l'esar de 
que la citada escntura dicu que ~1 precio 
de la MSa de Bu tero fue fijado f'U cieni:o 
cincuenta· mH pesos pspel · monedfl, como 
esa· declaración no se hizo bt~jo jut·ainento 
no habría 'pmjurio en el CI\SO úe que es¿ 

. !lO fuera cierto, porque re~! mente el precio 
estipulado hubiese· ~údo el de dnRcientos 
orheota mil peso~>, cn'mo Valencia Z. lo nse
vel'll en la absolución de posiciooes. Oe 
donde resulta que si en esta absrilueión no 
dijo V!llen.eia .la verdad, d pe1juri1? no 
está plcnament~ acreditado, pt,rr¡ue Ld rt
sulta EU aqeveración jurada en .contra'dic
ción con otro hechP, jurado taro bién, y 
deelarado en posieiouts. gu todo·.c~t¿:o la 
contrAdicción constit·lti.va dd pt-l:júrio para 
los t'fcctos del nrtículo 454 del Código Ju. 
diei11!, debe result~t.r de la comp!U'I:IC_Ióo de 
1~:~~· re.s¡lne~;tas dadas por el a hsól vénte ft 

difc:~·entes llflStUIIidOil de poRÍciouet! reudi
ú8FI 'eu. el curso del mi~ m o j~ticiu. 

Por todo lo. expuesto, la. Sala de Casa· 
ció~, ac~IUHlistraudo ju~ti~:ia en nomb.re de 
la ft ... ¡,ública y ·l'or H,utnriJad -de la' IP)', 
annla la sentencia pr,.f,~ri•la pot· el Tritu. 
ual Superior de 1\hniudes C•)n tt>cha cator
ce de jun~o de rnilnovecieutos ditz y slt:"te, 
que ha ~U<! inate"r·ie. delJ•e:urso; y eu ·su 

lug¡;r, y por ll'Mouea dif. ll'dDte!l de lRB· Je 
dicho J~llo, reswdvt~: 

_ C~ufírma"e la sentencim· a~ primer~ ins
tancr& de fecha doce de fehrt>ro de mil no
vecientos diez y seis, proferida por el Jue;,.? 
del Cir:cuito de .Pereirlll, contra la cuAl in
terpuso apelación ~1 demandante Félix 
Botero; quien p11gs:uá 1~~~ costas del recl,lr.so 
e~ ~egunda-instaiH'Í». F1jl\se en 11\ suma de · 
CJnro _pesos oro el V~!.lor de Ja;¡. agenci11s y 
tr11 bllJO en· dert>clw dtl lit p111'te no ~tpe·lRntP. 
El .:--ec~:ei&lin tlel Tribun'll' hará la est.ima-
ción ~e las demá:J costl!."· , 

Notifí,Jnese, déjese copia, devuélvansl'l 
lo~ autos y pt~l:ilí'}l!tl~e este fallo en l& Ga
ceta Judicial. 

JOSE \HGUEL A RANGO~Dro:~n¡;r,) 
. ARANGH-Juúr N. MÉ:-~o¡;;z...:.....TANCitF.:DO 
NANNEriTr~GERllÁN D. PARDo-:WARC!i:

. UANO PuLIOO n .. - Teóti'o .._1\¡oriega, Secre-
1 tario. · 
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··G-ACETA JUDICIAL,. 
~·· lll : ~~~::.~.~ -· 

......... f ~ 

..... DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía , a los Tribu~ 
nales Superiores de Distrito .Judicial el núme~ 
ro suficiente de ejemplares· de la Gaceta par~ 
proveer toclas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. :A.s:i: para los ~bgistrados, Secretarios 
y archiY0S de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; · dos para cada uno de los 
J uzgad~>s Superiores y· de Circuito; par~t. _las 1 

:Fiscitlía.s de los Tribunales y J uzgadb& Su
periores, y para las P>E-rsonerías Mtu.1.ieipale8 
~abeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se 9Upone uri Juzgado en eadm 
Munipipio, excepto en las cabeceras de· Circui. 
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en el caso de que no los hubiese y so./' 
braren ejemplares, deben avisarlo. 

También se R>G.vierte que los _diez ejempla
res que se envían a cada Gobern~ción, com
prenden. las Prefecturas de los respectivos De

pa rtam~mtos· 
Por c:onsiguients? todo reclamo por er'trnv~@ 

d~ 1& ·Gaceta dem, hacerss al respectivo §up$<> 

ri(!r y no · s. la Corte Suprema • 

SUSOBIPOIOXES 

Las suscripciones y venta de la Gaceta ¡¡¡~.:., 
dícial S!~ 'atienden únicamente en la. Imprent& 

Naciond. 
Valor de la suscripci?n de cada tomo, ooruJ-

tante d·~ 50 números, por lo menos, $ 2. 
N úme:r-0 suelto, $ _ 0~05 ; doble, $ 0-íl>. 

.:. Se ·venden números sueltos desde el tomo 
' 

primero, y colecciones 
tomo oeta vo en adelante. 

completas desqe eX 

1 · . CANJES 

I.a Oaoeta Judicial. p.o se canjoo con peri6~ 
dict>s politico~. ndniliüstrati vos ni literarios. 
Las Re·vistas jurídicas que la reciban o ·la' se~ 

1 liciten ··deben mandar, para corresponder al 
canje, UN NUMERO DUPLICADO de cadtr, 
ed~úón · de su respccti YO peri6dico. 
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CORTE PLENA 

DILIGENCl[A DE VISITA 
'" CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO 

DE 1920 . 
En Bogotá, a pximero de septiembre 

de mil :novecientos veipte, se presentó 
el señor Presidente de la Corte Supre·. 
m a de Justicia en. la Secretaría de la · 
Corte Plena y de ]a Sala de Casación, 
con el objeto de practicar la visita que . 
corresponde al mes de agosto último. 
En tal virtud, procedió al acto asocia
-do del suscrito Secretario, y obtuvo el 
resultado siguiente: 

CORTE PLENA 

Negocios pendientes del mesan-
terior .................... , . ·. . . . 12 

Están abandonados por las par· 
tes ..................... _......... 5· 

Quedan en curso ... ,..... . . . . . . 7 

SALA DE CASACIÓN 

A utas interlocutorios. 
-Proyectos presentados. 

Por el sefí.or Magistrado dcctor Dio.~ 
nisio Arango ... -.... ¿)o •••••••.•• -" 1 

Por el señor Magistrado doctor · 
.José Miguel A rango............ 3 

Por el señ.or Magistrado doctor 
Méndez . o............ . . . . . . . . 2 

Por el señ.or .Magistrado doctor' 
Nannetti . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . 2 

Por el señor Magistrado' doctor 
. Pardo .... , ........... ~. . . . . . . . . 2 

DE lA 'CORTE 1 SUFREJV\A DE· JUST~C~A 

Bogotá, septiembre 6 de 1920 

' p P~r el.sefíor Magist~ado doctor 
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Sin observación, el señoR" Presidente 

terminó la visita, d~ la que se extiende 
y firma esta acta. 

El Presidente,' DIONisio ARANGO, 
El Secretario, Teófilo Noriega 
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El Secretario, TRÓFILO ''NoRIEGA • 

BogGtá, julio 30 de 1926. ' 
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SALA DE CASACION 

Oorf1e Suprema de Justicia-Sala de (Jw. 
saoión-Bogotá, abril veintinueve dfJ vn'ie 
novecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
1 

' El doctor Antonio José MQntoya, 1311 

nombre del doctor Jesús María Marulanda~ 
quien representa a la C.atedral de Medellín. 
y de los seño~es Alonso Angel,. Félix Res
trepo U., Ana Clara Restrepo, viuda de lisE~.
za,PaulinaRestrepo U.,Jo¡:é Miguel Alva
rez.y .Antonio, José Alvarez~ en representa
ción de Stll eRposa doña Matilde. U ribe de 
Alvarez, en libelo de cuatro de dici~mb!l'a 
de 'mil novecientos doce demand6 en el J u~
gado .2.0 del Circuito de Med.ellín a los se.., 
ñores Lázaro Botero y Manuel José Alv~rJ.. 
l!'ez para que en juicio especial se divid:.u 
materialmente las aguas del al!'foyo Lw¡ 
.Ataúdes que corre por el paraje denomi" 
nado La Ladera, hacia el nordeste de lfl> 
<(Íudad de Medellín. 
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42 

··La de"manda se fundó en estos hechbs: "49 Tanto los poseedoreR aCtuales como ·Esta se opuso a la división, y. el señor 
"l o M" d d h d · · ·:1 sus' anteces6res him .·tenido sus ·derechos Bot.erc)· ·hizo lo m·l· smo, pero en esta vez. • lB po er antes an a q mru o, por ' 

diversos títulos, y tienen derecho' a usar y amparados por escritu_ras ptiblicas regis- propuso la·excepción de prescripción ordi-. ·. 
gozar ampliamente ocho pajas de ·diez l~- tr~d~R. hasta .remontarse a la propiedad naria y· extraordinaria adqui~itiva del do-
neas y once doceavos de paja del arroyó de primitiva del señor Juan· Pablo Sáñudo, minio de las aguas. . 
Los· .Ataúdes, arroyo que corre por·,el pa· que fu~ d;ueño de ,todoA los terrenos que El.Juez decretó la división en sentencia 
raje denominado La Ladera,.hacia el nor- se han denominado! de· La Ladem de suer·' . de do!! de m11rzo de mil novecie'ntos quince •. 
deste de esta· ciudad. Proviene este dere- te que el,arroyo de .agna\denom'inado ·de ·· Lá s~ñorita Alvarez consintió el Jallo,. 
cho del que tuvo don J uaó Pablo Sañudo Los Ataudes nacía Y moríR dentro del pre- pero ~1peló el señor Botero. . · 

·· sobre esa· ·corriente de agua que nacía y dio dl:\l señor Sañudo. . · ! • 1 El Tribunal de Medellin revoc6 la sen-
'"' moriá dentro de su propiedad llamada La ''5.o Además de las. pajas d.e ag~a de tencia en la de treinta y ono de julio de· 

Ladera. · JI./Js At~údes adquiridas por mis poderdan- · mil novecientos diez y seis . 
.-''2.o Pr~eban el derecho de mis poder- tes, había, al menos en tiempbs anteriores; Y declaró que el fallo superior le apro-

dantes las escri~urss y t.ít.olos signientes: algunos sobrántes de qne se, servían los · vechal:>a a la señorita Alvarez en vir~ud de-
"Para la Catedral, adqt!isici~n de tres • duefios del predio denomin:ado Los .Ataú- .lo d_ispuesto'e¡q el alt'ticulo 858 del Código 

(3) pajas, la escritura n,úmero 679, otorga· des, que fue dividido por escritor~ núme.ro Judicial. ' ' . 
da alÍlte el Notario 2C? de este Circuito, con 1424• de veintinueve de agosto de mil Loo demandantes interpusjeron recuno
fecha veintidós ·de julio de mil ochocientos ochoci;ntos .noventa ·y do~, otorgada Em la. de casación, que apoyaron en el 'fribonal 

h . 1 Notana 2.", entre el sefior Lázaro Botero oc enta y e1ete; · . . ·. · · · · ' en Jae~ causales 1." y ~." del articulo 2.0 de-
. ''Para. don Alonso Angel,#adquisición de como representante de un, heredéro-d,e don 'la Ley ·169 de 1896 y que explicaron 'r · 
una paja y tres cuartos, escritura núme'ro Gabriel Echeve'rri, Y don Migoe1 1 Restr~po, fundaron en la Corte. Se procede a resol-

. ,., d ¡ hl · o d 1 e como curador de la 'señora Leonor Restre- _, • 32 6, otorga a ante e .._ .. otano l. e ir- ·· . verlo~, para lo cual ~e 111dmite la .deman,ds .. · 
. cuito, con· fecha veintisiete de abrH de mil po U., hija .de don Victoriano. En esa par- · , 

- e tición ae d. ispuso que usar'111 n de l~'s agu' a"' · .. ·La 2." causah1e fu.~dR> en que la senten-
. ochocientos seten,ta·y dos; y egcritura nú- "' f lló 1 - 1 ·d · . N q•ue atravesaban los terrenos 0 q 11e exis- . ,cia no a a cuestt.on propuesta por os 

mero 2629, otorga a ante el m1smo ota-, .... 1 ó d t tían en el)os, en la proporción en que' di acto-res y que reso VI acercl!. e o raque 
rio, con feeha 'siete· de, agosto de mil OC\ho- .. vidían los terrenos. 1 no suj~~aron al f~tllo de los Jueces; esto es;. 
cientos ochenta y tres; · · b b d f · 1 ·· 'ó · '· ' · "6.0 L~s _aguas de ·Los _Ataúdes que. por que tu o e ecto y ex-ceso en· a dec1s1 n. 
· ' "Para d~n Félix Res trepo U., adquisi- esa pñrtlción cqrres¡Jondieron a la señora Diee la parte que en el juicio ordinario ob-
ci6n de un~r\.PaJ'a así: m. edia por escritura. L · · t ·1 l l b t t" 1 d d t . .. eonor Restrepo U., las adquirió poste-- Je o ue l.e a e sos Ienen os eman an es,. 
número 1008,•de dos de J"ulio de bil ocho-· · h d - b 1 t d l normtmte y oy goza de ~llas el señor Ma- no que Bon ut:~nos ·a so u os e as aguas. 
cien~os novónta, pa8ada ante el Notario 2.0 nuel José Alvarez 0. . . del ll~rroyo de .Los .Ataúdes, sino qué por 

·de este Circuito; y la otra media por ad- · "7.0 El s~ñor Lázaro Botero, 00~0 re- ser estir~ aguas de uso público, cosa en que 
qoisi'ci6n en. lll sucesión de Sil padre don presentan te de BU esposa~ la sefiora Eva 'Conviene c:larámente la parte recurrente, 8 

Guillermo Restrepo· y protocolizada en !.a Llan<i, quien tiHne una casa de campo ,~en ellos les corresponde el uso de las mismas, 
Notaría 2." d1e este Circuito, b11jo el núine-· el paraje de La Ladera, máe arriba de 'en cierta proporción con los q'emandados;: 
ro 248~ de cinco de. marzo de mil nove- donde to.man niia poderd~ntes el. agua de que el juicio v~rsa sobre la división del usó 
cientos tres·,. 1 1 ' d 1 - 1 rtr' "b 1 l ';( a quebrada de Los Ataúf.lts, viene apro- e as agoas y que e .n.r1 una no rel"o VIU> 

' ''Para doñ~ Ana Clara Restrepo de K., ad- vechándose desde hace. algún tiempo eJe sol;m:~ el oso, sino sobre el dominio de las 
judicación de media paja, escritura dedona- gran parte de agoa que pertenece e mis mismas, negándolo. . , 
ción número 1009, de . dos de ~olio de mil poderdantes, de suerte que a éstos no les ·De ahí, se diée, que no·se falló la enes-

,. ochocientos noventa, ante el Notario 2.0 de llegan las. p~jas a que tiem·il derecho. El tió~.J~E~..B.~est~ y :que a ·la vez se deéldió 
e·ste Circuito; . · · señor Botero, rpor razón de los sobrantes a· otra dist~nta. · . · v . . 
· "Para doña Paulina Restrep~ U., ad qui- ·. que tiene derecho, cuando los _hl;ly, acápará Como se ve en la demanda inserta en -el 

sición de on coarto de paja, hijuel11 de ad- en su mayo¡¡ parte ,el: agna de mis poder~ fallo, los demandan'tes se creen con dere· 
judicaoión en la mortuol'ia de don -Gailler· dantes. l · · cho ~t usar y gozar, en cierta proporción 
mo Restrepo K., protocolizada en 111 Notnría ''8.0 El ~eñ0r Botero E. ha pretendido con los demandados, de las Aguas a que se 

. 2. ~ de est.e Circuito, b11jo el púmero 248, disculpar su. p•·ocedimiento sost~nien~o' r,efieJ'e la litis, e invocau, para comp'robarlo,. 
de cinc? de ~arzo qe mil novecientos tres; que el agua que él lleva 8 la casa de su numerosas escl'itoras con que llCreditan la 

.-' . "Para don José ,Miguel Al'va~ez, adqui- e~posa no es de los comunes de mis poder· adqriisiJión de di~ersas pajas de agua. -
sición de dos- paj11s y dos doce~vas partes dantes, que la,~e éstos fluye más abajo en En ninguna parte del libelo aparece,cla · 

. de pllja,\ .el!!crituras de compra núme.ros la misma quiebra o quebrada del terreno. ro que r(:lclamen las aguas como del domi-
1174 de· diez J¡, nueve de agosto de mil · Pero ~peritos de la; mayor competencia,· nio privado de' los ·actores; y si invocan el 
n6vecientos diez, otoigada ante el Notario después de una )nspección ocular &l para· 0 domi[nio exclusivo qoe dicen c'orrespondfa 

. 3. o de este Uircuito; número 1228; de tre- je de ~a cuestión, Ju~u ;d~~o esta opinión : en eHas al señor Juan Pablo Sañudo como 
ce de junio de mil novecientos ciqco, pasa- 'Conceptuamos que proceden de ului mis- dueño de lá heredad de La Ladera, com· 

""d,a al)te el Notario 3. 0 de este Ci-rcuito; . mafuente-lil qu~brada de J;os Ataúdes- préndese que·lo hacen como para remon-) 
' número 387, de treinta y uno de marzo de. el agua que tbma ·el ·señoll Botero E. p.ara tarser a los·. orígenes de_!' derecho, mas no 
·mil novecientos seis, otorgada ante el No~ su CllB~ de La Ladera y la q11e incorporan para expresar la ca{laa actual del mismo •. 
tario 2. o de este Circuito; núm(:jro 711, de ,al. acueducto de La Catedral los señores ·Hacen valer, es cierto, lo~ principios y re
cuatro de jnnio .de mil noveciento~ nueve, presbí~e~o Marulanda, A~geJ, RestrepQ y glas de la com'unidad cuy.a división preten
otorgada ante el Notario 1.0 de este Cir- Alvarez. · . den; pero qp puede revocarse a dnda qne 
cyito; ·número 444, de· once d~ marz.o de· "9-0

. Es, pues, notorio 'qJe existe una ellosson "plicahlesasf a. una c9munidad de 
mil novecientos once, pasapa ante el Nota- comunidad de aguas, en las deL arroyo de · domimio co~o a ott·a ·de mero uso y· goce,. 
río 1.0 de este Circuito, y número 839, de Los Ata~des, comnnidad en que se -saben - que es a la que se refiere e' libelo. 
dos de marzo último, otorgada antE! el No- con rrecisión los derechos ·de mis póder- · A.l;le~ás, el . Tribq,nal dejÓ 

1 
establecid~ 

terio 1.0 de este Circuito;· . · , · dantes, Y.. lo que sóbre de esos derechos es . que no se pr0 bó que el señor Sai¡udo tu-
'"Para la señora M~ttilde Urihe de A. de los señore.s Láz.aro Bo~ero }' Maque! viese el dominio exclusivo de las aguas del! 

· · ' José Alvarez C.'' · d 11 A '.:; adquisición de un cuarto de paj~t, hijuela en , . 'rroyo e .11.J08 .a.tauae.,s. 
l~ ~uce¡,¡ión de doñn M~ttilde· R~""strepo de t . Se citaron como Iej'es áplica~les el tra- · J. E1~tima, pueB, ]~Corte que habiendo el 
/Ur1be:,'. pr~tocohza?a ~n ~1~ Notaría'. 3.a de tado. de .la ~o~u.nidad en el. Código Civil y T1•ibunal- negado la demanda por creer, sin 
este ~trcuito ~~ d1ez y se1s de )lOVJPmbre laa reglas JUdiCui.les que deben tenerse en .raz6111 -suficienQe, que se trata de la divisió_n· 
de mJl. novecientos once, bujo el número 'cuenta en la di-visión de bienes comunes. de nn condominio, ·que .no existe, y no d.e 
1311. El aeñor Botero se. opuso -a la división la distribución 'de cierta~ aguas comunes 

"3·.0 El ngna que SP. .toma del arroyo demandada, y el seño;l" Alvarez. propuso la de uso público, fenómenos de hecho y de 
o quebrada de L_os .Ataúdes con el dere~tw e:x:ctJpción de inepta- 9emanda por no ser derecho que se ha.Ha.n establecid0s, estima, 
que otorgan a nm pod~rdantes las escritu- él el poseedor de la cosa demandada sioo se repite, que el fallo no ha decidido .la 
ras meocion'adas, es,· conducida por cauce la señorita Mercedes Alvarez. ' cuestión Jitigiosa, y que es deficiente, por 
artificinl .rar~t servicio de los. predio:.-~ de Probada ltt. excepción, el actor reformó lo mismo. , ' 
mis poderdan_tes. Estll conducción SH hace. ~1 libelo parm· dir·igir la demanda, e.u ·partP, Consi.ders, en· ·c,ansecuenciá, que 'se hm.: . 
por el acueducto llamado, de la Catedral. con tu. la expresada aelfñorita. comprobado ]a· 2 .. 0 causal por defecto. 
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Por tanto, ia Cort~ Srnp~ema, en Sala de 
Casación y administrando justiCi1t en nom· 

· bre de lm República y por ~rntoridad' de la 
ley, anula la aectencÍBl del 'l'ribrnnal de Me· 
dellín de treinta y uno de julio de mil no· 
veciento€1 diez y ~:~eie, objeto delrecur~:~o, y 
dñspone que vuelva el expediente al mismo 

·vrll'ibunal p&ra que dicte una decisión com
¡prensi ve. del litigio. 

Cópiese, notifíqueee, publíquese en la 
Gaceta Judicial y devuélvanse los autos. 

GERMAN D. PARDO-~Jod"~MiGUEL 
ARANGo-JUAN N. MiNDEz-TANCREDO 
NANNETTr~MAacreLuNo Pt:i"Lmo R--BAR· 

·'rotoMJÉ RoDidouEz P.-Teófilo N01,.ieg(]. 
Secretario en prvpiedad. 

1 

<f;orte Suprema de Justicia-Sala de Ca· 
"sación-Bogotá, · mayo diez (de mil no. · 
vecientos veinte. 

{Magistrado ponente, doctor J.os~ Miguel Arango). 

En el juicio ejP.cutivo que B>delantaba el 
doctor Hviacio Hernández conira Tibtrio 
y Milcíades o~pin:n, introduJo tercería 
el1:cluyente el señur Eleázar. Beltrán, como 
pmtrono judicial de :va !'Íos colonos, para 

• que se declmrara que· BUS poderdantes te
lllÍan mejor derecho que el ~jecut~nte y los· 
ejecutados al dominio y posesión de la 
·finca denomi n.ada La Bolsm. · 

El Jtnez de la instmnqia falló en.. contra 
de las pretensiones del te:rcerista, y el Tri
bunal u·eformó la sentenci& del Juez, en 
estos términos : · 

"1.0 Se niegan ,las pe~iciones de los ter
oilerié!tas y se absuelve en consecuencia a los 
demandadas de loe cargos de la demanda. 

"2.c No ha lugar & condenar a los de
mandantes en ls,s costj!s de la primera in~· 
~alllcia. 

"3Q' Queda en estos términos reformada 
Ja sentencia apelada. -

"4. 0 No hay cos~as en el recurso.'' 

Contra este proveído inte!iposo recurso 
-de casación el tercerista, recnrs<><,que se es· 
tudiará. en seguida, previa su admisión por 
estar ajustad9 a la ley. 

1 

El recurso se interpuso y fundó ant.e el 
Tribunal de instancia9 pueg en 1~~. Corte 
IIlÍnguna de laa ¡partes hizo gestión alguna. 

En los siguientes términos se fundó el 
recl!llrso ante el Tribunal: 

6' 1 ~ Ser la sentencia violatoria del artí
culo 718 del Código Civil, por errónea in~ 
ierpretación, en cuanto exige que el q11ereli 
añadir a la posesión del antecesor a la pro· 
pía haya de manifestarse en lm demanda· 
<Jon términos dñstñntos de los que contiene· 
le que inici? estm terce!lÍa .. T~l e:figencia 
-está contemda en los Engutentes términos 
de la s'3ntencia : " 

'Los terceristas no dijeron, en la deman
da de tercería, que añadían a su posesión 
la de sus e.ntecesores; al contrario, ·dijeron 
que ellos solos habían poseído por más de 
cuarenta años.' . , 

"2.0 Error de derecho en la apreciación 
de las·pruebas, por cuanto el Tribunal des· 

. conoce el sentido de ija pB>labra anteceso1·es 
empleada por ios testigos aducidos por la 
parte que represento, teniendo est11. palabra 
como lo tiene, lllln sigraifice.do jurídico espe
cial, ·distinto del de meros ascendientes 

. ' 

qoese le da en la sentenQia, atribuyéndose· 
lo a !os testigos. · · 

"3.0 Error de hecho en la apreciación 
de lms pruebas que aparece evidentemente 
en los autos, p9r cuanto la sentencia de-· . 
olar1t que no está\ probadq que exista nin
gún lazo entre ros terceri.stas y los muertos 
de que h&blan los testigos, siendo así qu~ . 
lm existencia de aal lazo o vínculo-que es 
el de antecesores y sucesores-se halla evi
dentemente probado con el dicho de los 
múltiples testigos que • se adujeron en el 
juicio.71 

. ¡¡ . · ' · . 

Respecto del ptimer re.paro cabe ad ver
ti':- que el Tribunal eonsideró, en vírtud 
de una apreciación de hecho de la deman~ 
da9 que los terceristas no habían dicho q6e 

·.a; su posesión t~gregaban. la de sus antece
so~es, y por ello conceptuó que ¡;¡o habfa 
tránscnrrido el tiempo suficiente para la 
prescripción alegada. Esta apreciación del 
sentenciador no ha sido atacada por error 
de hecho en la apreciación de la demanda, 
y subsistiendo ese . concepto, el eentencia
dor no ha podido interpretar erróneamente 
el artículo 778, pues na(ia ha dicho con
trario a esa disposición. Pero el sentencia
dor se ·apoyó en otro motivo para fallar, yi 
c?ncedien~o, cpmo concedió, que l_os terce
ristas pod1an agregar a. su posesión la de 
sus antecesores, resolvió gue la acción tam
poco prosperaba porque no se h11bía pro
b11do que los actuales terceristas hubieran 
sucPdido a tale¡¡ antecesores, ni a títllllo 
universal oi a titnlo singular, y aun cuando 
esa aseve'ración . está acusada por error en 
la apreciación de las pruebas, es lo cie1·to 
que el 'fr~bunal para Hegar a tal conclu
sión apreci6 todas las pruebas traidaa al 
proceso, principalmente la cadena no B.n
terrum¡_,id& de títulos de. los ejecutados que 
remonta hasta la constitucil'ln del dominio 
en-el. año de mil ochocientos· cinctnenta y 
llega hrnsta los actuales ejecutados, y la di
ligencia de entrega material que de ese 
terreno hizo el Juez de Zi paq u irá en mil 
och"Vientos cincuenta y tnno, por conducto , 
del Juez· de Chipasaq u e, hoy J oní n. Además 
consta que en 1el año de mil ochÓcientos 
noventlll y dos el Juez del Circuito de 
Guatavit11. hizo entrega material alseñor 
Manuel J. Ospina como representante de 
srn esposa. Kgnacia Bejarano del terreno de 
La Bolsa, sin lugar a ~posición,- de mod'o 
que aunque los testigos que declararon ea 
,míl. llllovecientos doce afi,rmlln que los ter- . 
censtas y sus antecesores han poseído tal 
terreno por más de treinta y cinco años, su 
dicho está infirrnado por la certificación ju
dicial, sobre la posesión expresa de mil 
ochocientos noventa y dbs, certificación que 
auvo en cuenta el Tribunal al'dictar su 
sentencia. Por estos motivoq, 'la Ct>rte Su-· 
prema,administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley~ 
resuelve: 

.1 

1.0 No se infirma la i;entencia proferida 
~ por el Tl'ibunal §u perior del Distrito J udi

cia·l de Bogotá, de fecha veintiocho de fe. 
.brero de mil novecientos diez y nneve. 

2.0 Las costas son de cargo del recu-
rrente. 1 . 

Notifíquese, cópiese,'' publíquese, en l~ 
Gaceta Judz"cial y devuélvase el expedi~n· 
te al Tribunal de su prigen. _ 

JOSE M][GUEL ARANGO-DxoNxsxo 
ARANGo--JUAN N. NiÉNDE~TANOREDo 
N ANH'ETTI-GERMÁN D. PARDO -MABO~
LIANO PuLIDo R.- Teófilo /Nov·ie'ga, Se ere· 
te,rio en propiedad. 

Corte Suprema Oe Justicim-.Sala de Cq]J 4 

sación=Bogotá, mayo ventásiete de mil 
n(ivecientos ve1:nte. 

(Jl,:b.giatn.do ponente, d~tor J. Mo Ara,ngo). 

Vistos: 

J ulián Escallón demandó ante el Juez 7.0 

del Circuito de Bogotá. al señor Enrique 
Camacho Leiva, para que se declarara por 
sentencia definitiva: 

"a) Que es nulo y de ningún valor ni 
efecto lo actuado por el señor Juez Rexto 
de este ·circuito, en lo que se llama juicio 
universml de sucesión por causa de muell"te 
de María del Rosario Gómez de Escallón. 
La demanda de este último está. suscrita 
pdr Er¡rique Camacho Leiva y se repartió 
el día diez v ocho de abril de mil noye~ 
cientos seis. 

"b) Que en consecuencia· es nulo y de ' 
ningún valor ni efecto el auto de veinticin
co de octubre de mil novecient_?s once, y 
aquel qtro que negó la revocación de é~te, 
pronunciados por el Tribunal Superior de 
CundinaJDarca en dicho juicio mortuorio. 

. E~ el mismo de que hablo en los números 
55 y 56 de la siguiente relación, 

''e) Que es nulo y de ningún va~or Irli 
efecto. el juiéic O"'diiJrrio fenecido en que 
el señor Ju:~z flex•·: ,!~ ~r.te Circuito atrri-

. buyéndooé juri~~icció·' :;rivátiva, condenó 
a la sucesión de María del Rosario Gómez 
de . .E8callón a que pagara y con intereses al 
seis por ciento anual computable desde mil. 
ochocientos noventa y dos1 la suma de doce 
mil' fuertes plata, más las pretendidas ex- . 
penAilB in vertidas por Francisco .Escallón 
GómPZ en la conservación del potrero 

·namado La Marlga. El juicio-efecto die 
esta·acción-es el mismo a que me refiero 
en los números 40 a 50 de la subsiguien~e 
relación. , 

"(/,) Que es nulo y de ningun valor llli 
efecto el juicio ordinario sobre tasación de 
las pretendidas expensas invertidas por 
Francisco Escallón Gómez en la conserva
ción de 1 potrero de La .Manga y que fue 
terminado en el Juzgado sexto de este 

· Circuito por sentencia de diez de febrell"o 
de mil novecientos diez, Es el mismo a 
que me refiero en el número· 51 de le. sub
siguiente relación. 

''e) Que del inventario practicado en la 
'cansa de sucesión por muerte d.e Marrña 
del Rosario Gómez de E~callón deben ez· 
cluírse los pretendidos créditos a que aé 
refieren las acc.iones precedentes: quiero 
decir que se excluyan del pasivo donde 
indebiJamente están relacionados· como 
deudas de la mortuoria. 

''j) Que del activo de la, misma sucesión 
se excluya ~1 terreno o potrero denominadlo 
La Manga, en el número 9 de la subsi
guiente relación, determinádo por su ai
tuaci6n y linderos. 

6'g) Que es ntnlo por doloso el cuasicon· 
trato de litisconte,¡tación 'a que se refteR'eli!. 
los juicios cuy& nulidad 8e. demand& en lms 
acciones e) y d). · 

"h) Que !i;nriqne Camacho JLeiv& está 
obligndo para con los herederos , de Mama 
<!el Rosario Gómez de .EscaHón a respon
der po1· los perjuicios ocasionados por' el 
dolo cometido al haber seguido conba 
ellos juicios ordinarios sin haberlos citado 
(los juicios a que se refieren las acciones o] . 
y d]) ; y por no haber pue8tO en conoci
miento del público, por medio de CBlrtelesp 
.o en .periódicos circulantes en el aerritorio, 
el hecho de.h'tbt:rse abierto la intestadlil 
Bt'lcesión de Maria del. Rosario Gómez d.e 

, . 
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mismo, se absuelv.e al demandado de los herederos aotualeB de la señora .Gómez de 
. ' 

Escal16n, tal como se· lo había ordenado la 
'ley civil (artículo 1342 y 1344 del Códi~o 
Civil). Los gerjuicios los aprecio en Cln-

l ca~7os 9ue en ~lla s~ le hacen; . · Escai)óo·, es decir, los herederos de loa hijos 
. Q111nto. No están probadas las excep. de dicba 's~ñora, .los cuales hijos habían 

-cuenta mil r.esoé oro ($ 50,000) o· en lo 
que en su caso resulte de justa tasaCión 

· · judicial. . , · _ 
'.'i) Q'ue so'n q.ulas y de ningún valor ni/ 

,o efecto las sentencias ( y sus regiHtros) dic
tadas el nueve de octubre' d~ mil novecien
.ios ócho y el diez de febrero dé mil nove
ctientos diez por el .Juez sexto deeste Cir~ 
cuito, en los juicios ordinarios seguid!)s por 
Enrique Camacho Leiva contra los herede
ros Cie Ma.r.fa del Rosario .Gómez de ~s-
4!allón y a que.se refieren los números 40 
a 6Lde la su_bsiguiente relación." . . 

En subsidio de las declaraciones' o) 9 d), 
g) e i) pidió se hagan estas otras : , ., 

ewnes perentorias :propuestas por el de- ' 'acepti'J:do la herencia de é~ta y, habían fá--
mandado ; v llecido cuando promovió l0s juicios: Agrega 

•'Sexto. No .Q,a lllg11r 11 co .siderár las. ac- qoe esos hl!lrederos ae-o.tuales eran para él 
cionés subsidiarias. Qued~ así reform·ad~ la inciertos y descono<:idos, y de ahí Jeduce-. 
sentencia apelado. · que era el··caso de emplazarlos ·~y de pro .. 

"No hay i)ostas." ceder: como se procedió, aplicando el pro-

·Contra dicha sentencia interpuso retlnrso 
de casación el señor Camacho Leiva recnr-, 
so q~e el Tribun~J concedió y que ia Corte 
admite porque Ilesa los requisitos legalea.0 

Comocaosal de casación se ~legó la pri-
mera de laa consignada.s en el artíouro 2.o 
de)a Ley 169 ded896': . · · · 

cedimiento que determinan los. artículos· 

1 
25 a 27 de la ley 105 de 1890 .. 

'
1La Salaobserva, sin embargo, que n~ 

puede admitirse, cor11o abenluta, la afirmlil
c~ón del demandado, porque si los herHdca· 
ros 'tle lo~ hijos de la señora Marb. del Ro· 
sario Gómez. de f&scallón no habían écep-

'j) Que por . con'trariedad 11. sentflncias 
anteriores expuestas en los pechos de la 
subsiguiente rel~ción, ·son nn~as y ~e nin
·gúr;¡ "valor ni efecto las sentencias (y sus.· 
regístros), dictada~ por tll señor Juez sexto\ 
de este Circllito en nueve de octilhre ~e 
míl novecientos ocho y en diez d~ fl;lbrero 

. Para l.a_ mejor inteligencia conviene,~ 
antes de examinar lós reparos del recurren .. 
te, resup1ir la doctrina del Tribunal ~~spec• 
to de las personas que conforme a la ley 

, representan la herencia de •Jn individuo.· 

, ~ado la~:~ heréncias d~ ens respectivos cau-. 
;¡antes, e~los no representaban en juicio a la 
herencia demandada. Un heredero no tiene' 
)a 

1
representación de la herencia por el ROI~t 

hecho de ser heredero : es necesario, ade-,. 
más, que haya aceptado la herencia. Si la 
herenc:ia no ha !'ido aceptada por ningún· 
heredero, se reput'l yacente, y entonces ~1 
representante <le ella en juicio lo es el cu
rador. Por otra parte, bien puede suced0r: 
que los herederos de una sucesión seaa,_ 
para quien va a demanda;la, ciertos y co-· 
nocidos; pero si esp:~ herederos no· han acep
.tado In herencia, tampoco será t:~l cal!lo' de·. 
dirigir la acci@n contra ellos .como repre' 
sentantes de la h~reqcia dem'andada, pneot$· 
que en tales conaiciones no tiene 1~ rspre-
seotaci:ón legal de ella. ASi son incier~oQ y 
desconocidos para el demandante loo h0rG· 
deros de ·una stncesión, y tales heredero¡¡ Dlil

han .aceptado la herencia, ásta qneda biom' 
representada en juicio con el defenoqr que· 
se nombre a esos heredero!il? 

de mil novecientos diez. ' 
; ~<k) .Que lo~ respectivos juicios o autua

@ioneR a que se refieren los QÚmerqs ~3 a 
51 de la subsigñiente relación no nos per
judican ni a mi ni a lbs otros herederos de 
Maria del .Rosario Gómez de E~calló~." 

/ 

.1 Apoyó la demanda en cincuenta y nue
ve hechos, entre los cuales figux·a como 
principal el de no haber dirigido los jui
<ílios cuya nulidad se pide, c'ontra el legfti
~o representante. de la mortuoria de María 
del Rosari!' · Gómez de Escallón, pues los 
tales juicios ordinarios no 'se surtieron ni 
con los herederos, ·ni con el curador de la· 
llnerencia yacente, o sea con el curado•· o· 
defensór ile que habla¡ el articulo 315·del 
Código J odicial.. ' · .. 

El J nez de la: causa falló el pleito por 
sentencia de fecha veinticuatro de marzo d.e 
mil novecientos quince, absolviendo al de
·mandado de iodos y cada uno de los cargos 
de la demanda. 

De la decisión anterior apeló el señor, 
Julián \Escallón, ·:y el Tribunal ~uperior·de 

.es'ta ciudad resolvió la a.lzada por senien
~ia de fecha doce de agosto de mil ·nove· 
cientob d.iez y seis, cuya parte ll'esolntiv11 

·dice· · -' . . 

"Primero. Son nulas las sentencias de
finitivas {y sus ll'egistrps) dictadas por el 
Juez sex~o del Circuito de Bogotá, el 
nueve de octubre de mil novecientos ocho 
y el diez ·de fe~rero d~ mil no~ecientos 
c;liez, re~:~pectivamente, en los 'juicios or- ,' 
din~rios seguidos por el doctor Enrique· 
c~macho lLeiva contra la herencia de )a,_ 
seliiora María del Rosá~io Gómez de &'cae 
l!ón; ', " 
"~egundo. Del inventario· practicado en 

la cansa de sucesión de· la señora María 
del Rosario Gómez de Escallón deben 
e~clufrse. los créditos qne las 'sentencias 
a que f!e refiere el numeral anterior re
~ono(!i~ron a favor del doctor ·Enrique 

· C~maého Leiva y a carg9 de la snc~si6n 
y ~p.e fueron incluidos allíen cumplim'iento 
~e estas ~entencias; . ~ 

'' Tercero.- No ha lagar a hacer las de
claracioneil que se piJen en las peticiones 
g), h ), o), d) y g) deJa demandH, y, en coiJse
cuencia{se absu~lve al demandado d~ los 

1 oargos que el) as co~tienen; ""' 
"Cuarto. No están proba'das las B!cciones 

~edlllcida0 en .loe puntos¡~ y A), y, ¡por lo 
\ 

'~ 
\ 

Sostiene ~1 Trib-qnal que, en primer }u. 
gar," repJE~senta~:t la' here11·cia judicialmente, 
el h~redero o herederos que'la h11y11n acep'
tado y estén en posesión ,de los bienes 'de 
ella, ~iempre que esa po~esión conste de ona 
manerájudicial (aft.ículos 1297 rlel CcS,Jigo 
Civil y 315del CódigoJndicial);cuando por 
lo menos uno de los herederos no haya acep
tado la herencia y no h~ ya constancia judicial 
de estar en posesión d-e los bieneo, el repre
sentante de la herencia lo es el albacAa, y 
a falta de éste el curador o defensor que 
debía nombrarle el J oez, y que tratándose 
de &ccioncs dirigidas contra una herencia, 
no tienen aplicación los-artfcu los 25 a 27, 

_ incluBive, de la Ley 105 dé 1890, que se· 
fialan el procedimiento para: el nombra· 
miento de.defensores d~ ausentes, ¡puesto 
que la ley señala de ;manera limitativa las 
únicas .personas,- que pueden representar 
judicialmente una herencia. 

Aplicando el Tribuna,! los apterior-es. 
principios al caso que se estudia, dijo lo 
que en seg!lida se transcribe: · ' " 

~ 6Ya ¡;¡e vio que la herencia de 1~ señora 
María del Rosario Gómez de Escallón no 
era yacente porque todos loer' herederos 1-ª 
habían aceptado; se vio también ·que 
todos estos herederos habían fallecido coan
·do se iniciaron las ac.ciones contra la ~uce~ 
sión ; no •representaba la her~ncia el en-

. rador porque la herencia no era yacen te ; 
no podían entElnderse las. acbiones con los 
herederos directos, porq,~e ástos habían 
muerto. !?ero com!J en el patrimoni() de los· 
hijos premuertos de !11. señora Gómez de 
Escallñn estaba -Ia líerencia de ésta,. la 
repre..sentación de la herencill de la' señora 
María del Rosario Gómez de EscaJlon, apJi. · 
cando las I!lismas reglas legales de la re-· 
ps~sentación de la herenci~ en juicio, co
rrespondía egcl,usivamente a los-repres.en
tantes de los herederos ¡premuert.os o1a Jos 
representantes de las sucesiones de éstos, 
es decir. a los-· herederos de los sucesores 
de ·la señora .Maria del/Rosario Gómez, ai 
aq.uéllos habían aceptado b herencia de 
sus respectivos causan tea o; en caso contr~ 
rio, a los curadores de las -respectivas he-. ( 
re~IaS, - . 
· .'C'El demandado doctor Camacho Leiva 
acepta como· jurí1lica la doctrina que la 
Sala eRtahlece, en general, sobre la tepre. 
sentación de ·la he~encill en juieio. iY a·pli
cándola al caso particuJar de· q'ue ae trata, 
dice que los represent11ntes de la herenciA 
de la señora. María del Rosario Gómez de 
Escall6n en la ápoca en que él p~nmovió 
Jos· juicioo contra esa JJérenci~P · lo eran Jos 

1 

''El Tribunal considera que' nó, ya por··· 
que no se tralia de una acción contra per·. 
sona incierta y desconocida-que eA una 
.sucesión cierta /y conocida· la demandada,-
ya porque en tal caso los herederos no c:~olil · .. 
los_ representantes de la herencia. Lo mjB·· 

pmo sueederá en el caso que los herederos
sean eiertos y q,oaocidos si ést<;>e no hal'l 
aceptada: Luego la única. manera·pan pro
mover un jui~o con~rs una ·herencia ~ni
condiciones tales q'oe éstm quede bien. re
presen·tada en el j~icio, • eo· mveriguando 1~ 

· condición legal en que ella ae encuentre eOt 
lo ·relativo a sos repreoentanteg, esto oo, · 
como lo dijo est_!l misma. Superioridad 811 

sentencia de fecha seis de agosto de mit 
novecientos cuatro (juicic ordinario de hi
jos de Fnmcisco Sandino S. contra JeBás 
Quintero y otros): establecer previam~nte 
si ha sido aceptada por .algono.o algunoc 
de los herederos o n6, o si hay albacea. Si 
los.·her·~deros o alguno dé ellos han acepto
do la herencia, con és&os debe entenderoe 
el juicio; si ~o la han aceptado ni hay ~lbo·· 
cea, siendo en tal caso yacente J¡¡¡ herenoio~ 
el juicio de.berá. seguirse con el curador~ 
como tinico . represente.nte de ill! heren'ciil\ 
yacentE,." · . 

' ·,, . 
Como c~naecnencia de lo :anterior cOill· 

cJu¡ye el Tribu4utl que• la herencia de lm sa
ño)'a María d~l Rosario Gómez de Esé.allón. 
no estu·vo repr!'sentada en los jui<;io~ que 
contra ella adelante Enrique Camacho· 
Leiva, y por ello los declaró nulos lm la 
sentencia objeto dé la pre~ente casación .. 

Ahora, sostiene el recurrente que el Tr.i
. bnnal apli~ó indebidamer:¡t~ eJ ~rtículo 3l5 

l. el el Cód.:go Judicial, una vez q\fe él se re-
fi,~re, su disposición está limitada- pala-

. bras del securrente,- a una ·espeoie con- u 
creta de her·ederos cierto,~, ~Conocidos, que-. 
por actc~ judicial e~~~.o en la poseoi6Q. d& 

. , 

J .,, 

) , 

1 
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]ÓG bienes de l!i herencia y. no a la especie 
~e herederos inciertoB, desconocidos, que 
¡por §erlos,. es" forzosa la. c.on~e?uencia de 
ignoraroe s1 hlly const~nci&JUdiClal. de es~ar 
e!ll posesión de los btepes de la heret~cta, 
a la ctul.l especie lo aplicó el Tribunal, ya' 
~ue loe heredei'03 de la señora Mmria del 

' · D.o.mario Gómeli' de E':lcallón eran ñnciertos 
¡p41r¡:;¡ el rc:JCurrente. 

Al nnterior reparo oe obser.va.: el ar
Mcolo no contempla el caso de que hay~ 
fu0redero0 ciell'tos o inciertos, ni el Tribunal 
]o·'.b& mplicodo a 13Bb o aquella esp'ec~ de 
b~rederoo, como dice e~ recurrente. El Tri-
1)\lln~l, como 96 hm visto poll' le transcripción 
nKiterior, cg!I!ceptuó q'ille co. no no había con's
W.nci"' jodicñal d6· que los herederos actua
loo de dofÍ!i\ Maribl d~l Rosario Gómez de 
:ill:Bcallón ~atuviersn en posesión de los 
biGneEJ, ni ee h&bb. demand!l()u al albacea 
o en su dtfecto al curador o def~nsor, 
lll!. herencia no había sido bien representada 
PD io§ dos juicios que contra eHa siguió · 
Ca macho Lei va. ·~ 

En al lo vno hizo el sentenciadf>r sino 
.i?,plicar estrictamenlt~ el artículo ci.ta~o, 
ybl que para él no ex1stia la ~onstanq1a J 11· 

dfií:ibll de que a!li se habla, m se demandó 
,-- ;¡ albacea o ni oorador o defensor de la 

'· 

~er<ancia. 
So0tiene el recuuente que el 'fribul'lal 

<;JIMlbirnntó ~Bl nrMculo 1297 dei Código Ci· 
vil por· llu~lbarlo ¡;¡plic!.ildlo de una, manerm 
~~mdlebidlo, y ql]e lo n¡plicó _iiildebidarooente 
¡porque'él oe rreil]erra <azcluEJtvamente~m los 
C!;IOOQ de o(ilr ci0r~os, conocidos

1
, los herede

ll"OQ y no á~~.l C&JQO cle Qefi' inciertoa1 llesconoci
doó, loo herederos, eomo sucede en t:l pre-
mmte plei~o. 1 

Nada m!@.~> infullldbldo qu(2 este rep11ro, 
poll'que en primer lugar el, artículo no hace 
diatinci6n errlltré herederos conocidos y des· 
conocidos ni el Tribunal dijo~ que se apli. 

' § eaba <!ID tal o cuG~l modo. Lo que esa u-
perioridadl sosauvo fue que, &rmonizai(do el 
nrUculo 1290 con el 315 del Código J uJi7 
obl se tiene que mien~ras una herencia 
o u¿a cuota de eilbl no haya sido aceptada 
por uno o mái herederos, el repretlentante 

. ~1! eaa mor~uori~ ~3 elll!.l hace&, si lo hu bie
Jr~ y en su defecto el eurador o defensor 
~~e lhm de nomhirari~ el Juez a petición de 
oue.lquier ¡person!Ol mteresadm y aun de 
Glil]cio. El '{f;ll'ihunol conaidi!!Ii'Ó que }e. heren
oibl de lm eefiorr&~ Mnrr~&l del Rosario Gómez 
Gi'le E®c!illlón no h~bflil aido e.ce.ptada mi por 
loa !Ole~csndientras de los herederros de dicha 

· rJ0ñorm ni por aus li'epresel'tantes9 porque 
no conats tllll eosbl en el expediente, y que 
por tanio hm de!lJ¡ido dirigirse la acción
eoutra el alblllce¡;, o en su dlefecao contra e! 
ourador o defellleOli' q[IM! llne. debido · nom
br~rle el J ueli:. 

Comq pnrl!l el Tribune.lllllo existía la cona-
1;l!l~eim de qne !C~ herrencim o _:una Cillota de 
Glls.~ ll:nibiera sido mce~~iildlm por algt~no o al
gunos de Jog herraderos, y eomo la acción 
llllO se dili'igió ni confi& 0~ slbmcea~ ni el cu
!l'~clor o defenllor, fon.loso le era eonclufll', 

,·nplic¡;mda: rectamente los artículos] 291 del 
Código Civil y 315 del Código Jrnoiicial1 
qoe lm herenci~r> de b. eei!ior& Maria del Ro
Qmrio Gómez de Escallón no estovo legal-
mente repreoenaada eK,I los dos juicios que 
contra .elle. siguió Camacho JLeiva, juicios 
de que. ahora §e trata, 

Sostiene el recurrente que la,sentencia 
aplicó indebidamente lm~ ar'tículo:l 13531 1 

w5~ y 578 del Código Civil, pot· cuanto .las 1 
sccionee in~entadas por Cax;naoho JLe1va 

· oon~l!'l!l ]¡;¡ llP.eli'sneño JCl1l6!iO!Ql nccioos¡:¡ 1Il0b.· 

/' 
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mente personales, y según los artículos ci
tados, el albacea sólo puede comparecer en 
juicio para deft~nder la validez dehesta
mento o cuando fuere necesario llevar a 
efecto iao disposiciones testamentarias; y 
que loa albaceas con tenencia de bienes 
tienen las mismas facultades que el curador 
de la herencia yacen te y q U(' las personas 

. ~engAn créditos contra los bienes de la 
herencia, podrán hllcerJ.,s valer contra el 
curador. . 

.De esto deduce el r~eurrente que no po· 
dim dirigir sus a~ciones contrs. el &lba~e~, 
porque éste sólo puede comparecer en JUI
cio en los casos especificados eu el ali'tficulo 
1352, y ¡porque no" teniendo el albacem con 
tenencia de bienes, sino las !facultades del 
curador de IR herencia yacente, no puede 
representar a la heren~ia sino cuando las 

...-acciones Be dirijan contra los bieue¿¡, y ~omo 
.. las accioneB de Ülimacho Leí va eran perso
naJe~, nq podía rlirigirlaB n.i cor:ttra el albfl:
c~a lli contra el Cll rador. Por estos motivos~ 
afhrna el recurl'ente, el 'JL'ribunal a'plicó in
debidamente los artículos citados, rliciendo 
qiíe ha debido demanda~ al, albacea o al 
defensor, cuando el :prtmero no puede 
co.mparecer en juicio sino en·. ciertos casos 
distintos de los aquí contemplados; y el úl
timo representa la her~ncia 9uando se diri
gen acciones contra los bien~s de ell'lll. 
~a argumentación del recurrente carece 

de D"azón, porque el Tribunal no to<qo 
ocaoión de aplicar los artfculos citados, ni 
de estudiar si contra el alhaces o curador 
de esa hl;!rencia se podfan dirigir acciones 
personales, poi'QU·e ls disposición .del ar
ticulo 315 del Código Judicial sañtmla de 
mll1!11P.ra inequívoca quiénes son los repre
sentantes de una he1·encia, sea o nó yace~rnte. 
Ese articulo fue el que aplicó el Tribunal, 
y bi'en aplicado en concepto de la Corte. 

No\ prospera, pues, este motivo rle casa-
ción. · 

Sostiene el recurrente que la setft~ncia 
ha infringido los artículos 25 a 27 de la 
JLey 10:; de 1890, por cuanto no los aplicó al 
caso del plEito, y que por no haberlos aP,li
cado violó dñrectamente los artícul()s 5.? da 
la Ley 57 .de 1887 y 3;o de la Ley 153 de 
1887 y nara sustentar su acusación razona , . 
así: ''JLa sentencie. atacada declara q'ille 
e:l' procedimiento.!>. qoe organizan los ar
tículos 25 a 27 de la Ley 105 de 1890, 
nc:, eB aplicable a la especie de las accioneg 
de pago de cr~ditos netan;terite personales,-

.-dirigi~os contra l.a he~:,en.cta de 1~ · ~eñora 
Gól:nez y sue sucesores o m verse.! es mcter~os, 
desconocidos. D~claráridolos inaplücables, 
infringe y viol11. los articulos 5. o. de la Ley 
57 y 3.0 de la LPy 153~de 1887 que rooand~ 
la preferente aplicación de los artí~~los 

· 25 a 27 de la JLey 105 de Jl890, espectales 
orgánicos de caso concreto, \posteriores al 
Oódigo Civil' y al Judicial." 
'AJ.anteriorr' reparo se observa: eJ Tribu. 

nal auvo como rr~r>z.6n para no aplicar al 
¡p"re¡:¡ente caso los artic~ios 25 a 27,• el qille 
las accioneB eEJtableddas por el señor Ca
macho Leiva no iban dirigidi\s· ni contra\ 
los bienes o ij~r, -persona de alguno o alglll
nos qoe 1110 f'leron hallados, una vez que 1& 
sucesión de la señora Gómez lie E11oadlóiii. 
no era una persona que no fuese l'mallada. 
ni una person_a incierta, P'!Vqhe si !llg~o o 
algunos de los heredero~ acepta la l:neren
cill é~e o ésos, serían los rep&esentan'tes de 
]~ herenciao a falta de éstos, él albacea. y en 
su defecto,· el . curador, de manera que en 
tratándoBe de sucesiones, el aníctnlo 315 del 
Oódigo JUldici&l e0 e~ que ~ebe t.p!icar~:~e l!lle , 

p.referencia, pues es una disposición espe'-
dalíaima en tratfndose de la representa
ción de una herencia . ..!Los artículos 25 a 2'1 
tendlrñan aplicac;ión CU!lndo habiendo acep· 
t.ado la herencia nno o má~ herederoo, no 
fuesen halladoo o no fuese hallado eJ cura
dor o albacea, cosa que no sucede en ei 
¡presente caso. 

lEilA cuanto a la violación de los artículos 
5.0 de la~ Ley 57 y 3.0 de la Ley 153, ambos 
de 1887, b~ata observar que el ·artículo ~15 
del Cóqigó Judicial es u.nna disposicióun 
eapecialísima relativa a la representaci&m 
00 ~'illicio de lf> .herencia, y ella ·debe epli ... 
·.carse de preferencis, q¡ue es lo qu~ ha he· 
chol~ sentencia. y en ~o que ~e refieli's ~r>l 
artfcl!lllo 3.0 de la .!Ley 153, él no tiene apli
cación porque e·t procedimiento" señmlado 
en }os artfcu{os 25 a 21 éJ.e' Ja JLey 105, lllO 

. derogó tácitamente el artículo 315" del Có
dligo Judicial; porq o e mq u ellos artículoE lllO 

son incotfi P.atibles con el 315, ni ellos re
glamentan la repreeentación en juicio de la~ 
herencia. 

'Sostiene el recurrente que la sentencia. 
ha incidido en error d& hecho y de derecho 
al no apt·eciar como pruebas las copias de 
los diversos autos dictados porel Juez ea 
los -juicios que Oamacho Leiva Biguió 
con tu la sucesión de la señora; Gómez de 
&callón, por los cuales reconoce que le0 
demandas de Camacho Leiva fueron Olio 
rñgüd~e contra los herederog inci~tos de le. 
.seiiii.ora Gómez de Escallón y que por Rmn~o 
era ei caso de nombrali'les defensoli' da 
musentes, apliJsndo el Rrocedimiel}to seiiii.b>· 
Jsdo en los· artículios 25 a 27 de la lLey :ll.05 
dle H~go, y que como conseclllencia de eso¡¡¡ 
enores violó los ~ttíeulos 1013, 1155, 12~5, 
131~. 14111, 1414, Jl585 y1l928 del Có
digo Civil y 846 del Código Judici!!d. 

Es evidente que el Juez 'que conoció d0 
las demandas dirigidas p'or Camacho JLai
va co!lltra-la sucesión de la señora G6mez 
de Escallón,' concepttlló que ellas fueron n 
dirigidas contra los herederos inciertos de 
dicha señora y que por ello era el caso de 
nombrarles delfensor, peli'o esos autos 1110 

p~IPden considerarri:le hoy como pruebas en 
es~e j\]icio, poli'que ¡precisamente en él se / 
discute la nuli<hld de los mencionados jllli
ciOSf'j¡IIOrrque la sucesión de la señora Gó
mez de lli;tlcmllóo no eotuvo legmlmente re-
presentmds. · _ 

Esos actos fueli'on meros conceptos juli'n
dicoa del Juez, q¡ne si !le ... tomaran como 
prrnebRs en el j~ñcio ordinario en el co~l se 
oii§clDJte hn validez de eaoa .mi!lmos !!.u toa, !Ilo 
se Blegaría al caso ~e anular· un jrnicio ¡poll' 
!a cmusal Beñalada en el articulo 890 cle! 
Código J nJicial. JLo q~Be precislllmente se 
d.isct:Bte 'ahora es Bi los autos p~r los ·mnmlei!J 
ei J lllez declaró que las demandas ole 0&-

- m&clílO JLeivs. estaban dirigidas contra los 
llnelredeli'OB inciertoi!J de le aeHorB G6rrrnez di.® 

· &calM!Il y si esa morhnori~r> es~uvo ~egm]a 
melll\~e rspreoenaadla, son o nó jurfidicos. §i el 
J[p¡¡0z t:le eq u ñvocó &1 creer que laoncesiórn dl.e 
ianlleii'ño!l"& Gómez de Escalllón estaba bien JI'e· 
pli'ef!ai!At~r>da, esa ti>preciación da pie parra !5\Ill\UJ· 

lmli' el rrespectivo juicio, sin que los_ ,a'illtog 
q¡ue eR Jfrnez dic~ó sobre el particu~ar "pue- .' 
darn coinsidlerarae como pruebas de que Rg, 
llnerreooi& estt:Bvo bñen representads. U111 

auto en _que un J 111ez aostiene un concepto 
jurídico erróneo, no puede considerars-e" 
como prueba de que ese auto es jurídico. 
lLos atJtos por los· cuales el Juez cousiderró 
que 1~ herencia de la ·señora Góm~ de. 
lill.scall6111 e€ltaba.bien represe~rntaJa en lo~ ~los 
jtJicios <ll!Ue contnn ella sigqnió Ca¡¡¡q~oho Lei
'VSl~ Jm@ no~ COill~ildi0r6 el TrñbU1l111i.l como ¡prue-

1 
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ba de que esa h~rencia sí estah'alegalmente 
representada.ni tenía porqué considerarlos _ 
cqmo pruebas, porque ._,recisamente los 
·conc~ptos ·emitidos p_or el Juez en ellos, 
eran tachados por el demandante por· erró
neos. E~t'os autos serán la prueba de que 
el Juez los_ dictó,'pero ellos no comprueban 
Gt?e lo que el Juez 9ice sea cierto y jurí
dico~ ' . · · · 

No teniendo ei 11ribunal porqué .consi
derar co'nio. prueba los autos. atacad9s, pues

, to que lo qlue se . discutía era si esos autos 
·eran o nó jurídicos, el Tribunal no ha in~ 
cidido ni en error de h~cho ni en error de 
derec~o, y por·~on&igoiente la violación de 
los artículos citados por el recurrente como 
quebrantados-a consecoencia de esos erro-
res carece de fundamento. · · · ·? 

Dice igtialr:Qente 'el-señor ca·macho· Leiva' 
que la sentencia inci8ió en ~rror de hecho 
y de derechp al no. con.siderar 'como prueba 
de qqe la· sucesiqn de la señora Gomez de 
Escallón .estuv9 ·bien representada ·.en loe 
dos juicios qoe contra ella siguió ei recu
rll'ente, los autos por los cuales el Juez que 
conoció de esos joicios declaró que a los he· 
reder?s· de la citada señJre. se les había cio 
tadó en la !forma legal por lo cual·e~as sen· 
tencias les pét'j!!dicaban, y .que el' articulo 
890 del·C6digo Judicial no tenía aplicación 
~1 caso 9orq'ue, ·el juicio sé había seguido 
con ios legítir~:ws representantes de· la .su-_ 
cesión. 

Esta. acusa'ción, idéntica en ~el fondo a -la 
ante'~ior, carece 'de fQndamento, pues bien· 
'Be ve que los .. autos citados no .san prueba 
de ·que la sucesi?.n estuvo· bien repres.enta
da .. El que -el Juez lo diga no implica nece· 
Seriamente que ello sea asu,; , preciSRÍDI!mte 
lo que hoy se discute es si esa sucesión es· 
tuvo o nó bien represent,ada, · . 

Por último, acúsase la sentencia por vio
·l~ción d-e Jos artfculos 1741, F42, 1743, 
l'd50 y 26'74 del¡ Código Ci_vil por cuanto 
el 'fri.bunal'consideró, al resolver le. excep· 
cion de prescripción propoesta por' el recu· 
rrente, que la nulidad de qul':l puede adole
cer una sentencia en el caso del artículo 
890 del · Cód~go Judicial~ no puede consi
derarse .ni como· nulidad absoluta ni como 
nulidad relativa, de acuerdo con Jos;artfcu
J~s 17_41 y 1742, porque las sente~cias no 
so~.a?t.os o c?ntr.ato~ civiles, y que como'es 
en 301Cio ordmar1o que se anulan las sen
tenci8J!, ,debe· aplicmrse la prescripción que 
la ley sefiala /para lp. acción ordinaria, o sea 
veinte ·años. · , 

Caníacho Leiva 1 sostiene qu'e la nulidad 
de que adol.ece,.una sentencia por no haber
se Ci~ado un· demandado enJa forma legal, 
es una nulidad relativa, y que como la acción· 
p~ra demandar de nulidad relativa se ex
tingue en·" cuatro Años ·(artículo 1750), el 
Tribmial al no darle a esa nulidad. el ca1 ác
te'r de relativa y al declarar que se prescri-· 
be en -reinte afios, rioló .los· artículos ci
tados. · · 

A lo anterior se observa: la nulidad que 
acarrea la falta de algunos ·de los requisitos 
q•1e la ley se,ñala para el valor, del acto o 
contrato,· se 'refiere a los actos o contratos 
civiles ce,lebrad'Os entre l~s partes de su li
bre y- espóntánea ·voluntad, en que debe 
haber &cuerdo d~ \T()luntades, coqsent_imien
to. U na ·sentenCia, aunque en cierto modo 
pued_r.- considerarse como un acto' civil, 
no P.A de aquellos a que se refiere ,el articu
lo'· 17 40 del Código Civil, porqtie en ella 
R1Ó hay .• acuerdo de volnntllldes entre las 
partes; ella no tiene ·valor por el· consentí· 
miento de las partes .. 

\ • 1 
1. 

·¡ 1. \ 

· Por consiguiente a ella no pueden apli- .1 Seguido el juicio por todos l!lne tréiD;ites, el 
ca.rse los artículos t 7 40 y -17 41 del Código · Juez del conocimiento lo decidí!) declera.ndo que 
e ·¡ 1 no hmy.lugar 21 lm B.cción de deslinde entre los. 

lVI , Y no .a~!icándqse dichas disposiciones, , predios d~' Hatoviejo y La Buitrera porque nc 
no pttedeo decirse· · q.ne · nna sentenCia sea son ~olindmntes. .o · 1' 

nula relativa o abeolutamente. , . .Apeladru estm sentencia ante el 'Tribunal de 
Si )a ley no. reconoce nulidad relativa Neive; QOr I!Cparte- del señor Teodicelo Lera, 

d 1 · fue revocade por esa corp.oración, y en )snlog~r 
e as sentencias, la. acción para declarar ·aprobó el.é!eslinde de los pr~dios •mencionados,. 

esa nulidad no puede 'prescribir er;t cuatro · practicado por el Jaez. 
a_ños. Ahora, como aq QÍ se trata d~ la · mi~ . Oontr~r¡ este fmllo interposo recurso de cau
lldad de las sentencias por no haber estad~· c1ón el personero de 1!1' p!brte demmndada, y 

d 
· • . . · o·como la cumntíe del ple1to y 11!. na.turmlez¡¡, de. 

re_eresenta a legalmente la; sucesiÓn de la , le séntencis;, permiten ese remedio Jegml, .la. 
senora Gómez , de Escallón, -caso p~evisto Oorte Jo adinite y procede ·a decidirlo. 
en el artículo 890 del Código .Judicial, y' Al~ga. fll re?nrrente la p~imera. caus~l de 
como este· artícúlo ,dice que esa nulidad casamón, y~ost1ene qu~;el ~r~bonal_ ha. violm.do. 
d h d ·. d · · · .· · d' • el artfcnlo 677 idel Oód1go 01v11 por errónea m-

e e emlln arse en Jt;JICie or tnarw, y terpretacibo y como consecuencia el 9tJO del 
co~o la acción ordinári~. pres,crib,e en1 ·mismo Oódigo. · :, . 
veJote /Rños, no es· el caso. de aplicar el El Tri~onal estiJJ?ó qne aunque 1~ quebradR. 
artículo 1750 del Código Civil porque no de Lag_untlla. corre por una. extensión de más 

se ·tráta de nulidad· relativa,' porque la ~:tir~'¡nc~~r!~~~~tr~~ :i~t~~~~:~~~~eg~! ~~r;::· · 
acción ordin11ria prescribij en· veinte años las aguas-no ·son permanentes, pu~sto que s~. 
(artículo 253 5). · . · · . secan en los veranos, no p~ed~ · califica. rae. ta.l 

En CI;Jf!nto a la violación 'del articulo· .quebradm como no? de los bu~nes d_e la ~a_Oión, 
2674 d I·Oód' e·. ·.1 . . '1 ·. _' de qoe trmta. el mr.tlcillo 677,del Oódi!!O ÜIVIl: 

e . . Igo I v! , se anota · ·e . r_ecu El recn1·rente objeta. este concepto del Tr1bn· 
r_rente no diCe en que eonc¡'lp~o fue vwlad.o na.l por co.anto. el -arttcnlo 677 citado no distin-
por la se~tencia, y no se ve .cómo, pudo · ~oe, pa.redetermi~~r la pr?piedad, entre agnas 
haberse v1olado al no declarar probada la _perma.nente,~ o corr1entes, smo entre la.s que oa
exce ció d · . ·, " ( lo· oen o mueren en no mismo'predio, ll1ls c'Oales so~ 

P n e proscnpcwn, pues ese art en· · de propieclad particular;' y ·los rfos y todas las 
- preceptúa que. no surte. efecto ,co~tra ter- aguas que correo por· cauces naturales, no in-

ceros niog_úo título sujeto a registro, sino clnídos e~ el primer cÍ!s?,·los cualtls son bienes 
desde la fecha d·~ rf'gistro, . '. .de la Namón de oso público, d11 manera qne e~ 

p r los 't• . t 1.. C 't tando eo tll ~l~imo caso la quebr~da de Lagwu-
(! . mo _Ivo~ . expnes, os, a or ~' lla,. d~be,coosideral."se como de propieda<;l' de lelo 

alimmis_tra.odu JUSticia en nombre de la Nación, y, por lo tanto, entre lor predios.de LJ.. 
República' y por lfutoridad de la ley, fnlla: Buitr~ra y Illatov_iejo. se interpone n~a propia-

. , . dad aJena:, lo qoe 1mp1de so. cohnd.a.nci.a:. · . 
Primero, No se infirma la sentencia de Llf¡ Oorte considera que conforme al. ~trtfcnlo 

fechll doce de 'Rgosto de mil o.ovecientos 677 del Oódigo Oivillos ríos y tod~s las aguas 
d

. . ·que· corren por canees naturales atravesa.ndo 
lez Y Seis, profr~rida por el Tribunal -Bu· distintol;l i)redios, sin tener en cuenta sil ca.udml, 

. · perior de·:Sogotá, materia del .presente re- sn anchura, ni lm oircunstancia. de las mermms 
;curso. . 1 

:' {. 
1 o seqoias durante la 'estación sec8i, son de pro-

St->gundo. Las costas $}el recurso son de piedar.d de· la· N~~>ción, puesto que tal a,rtículo 
cargo de la. parte que lo- interpuso. sólo excluye de esa propiedad las vertientes 

que naceu y mueren dentro denn mismo predio. 

Notifíques,e, ·cópiese, públíquese en 1; 
Ga'Jeta Judicial y d.evuél'vase el expedient~ 
al Tribunal de su origen. . 

JOSE· \1IGUEL. ARA~GO~DroNI91~· 
ARANGn-JUAN N .. MiNDÉz~TANOREDO 
NANNE1TI---GERMÁN D. PAaoo-MAROE
LIANo PU'.Lroo R.-· TeófÜo })¡oriega, Secre- . 
tario ~n ·,rror.i~dad. · . ·: 

Pero ,ha:y· una cfrcunst~ncia qoe el s~ntencia
dor tuvo ~rn cnent!!> y que a pesar de· la in~eb.i·dfi. 
aplicacióu del artículo 677 del. Oódigo Oivil, 
sirve de base, e.;t derecho, para sustenta.r el 
fallo, y es'el hecho de los cambios frecuentes 

· . del Cl!rso del riachuelo de Lagunillq; que de~ 
termina.n, ona imprecisión de linderos, le ca111l 
es ·preciso definir para evitar pleitos e,ntre los 
'Propietarios colindantes, y para impedir que 
no predio aumente· sn eutensión a costa del 
vecino. · 

' •, • 1 

Corto Suprema de Justicia -Sala de C~s~oió~. 
, IBogotá,. mayo fleintisiete de mil nowpoientos ~ 

ve ,,C:Jte. 1 ' .' 
' ' . 

(Magistrado pone~e, doctor Tanc.redo Na~nel:ti). 

Al respecto dice él Tribuna.!: _,. 
"En segunda instmncia, ~~> petición del seilor· 

apode·rado de La.ra; se recibieron las deolaracio· 
nas de los. señores .(»ascual Peila, Zoilo.y Bertnl
fo Trnjillo y ¡Z>tcarias Oastaño, de cuyos. testi- · 
monios, acord;e~:~ en lo principa.l, resulta compro- · 
bado que la quebrad~~> en el trayecto de ella por 

Vistos~ 

entre los reftlridos predios, sólo ocupa unm pe- '/. 
qneñísiipa parte del canee q11e alli tenll?. el ailo 
de mil ochocientos och~nta y cnmtro en qn~ com· 

, pró don Teodicelo La.ra.la fi.ocm deHatoviejo a don 
Ante el Jaez del.Oirooito del Agrado el señor Ped,ro Ma,cías; que la referida. corriente de·agua. 

Teodicelo lJ'lra, por medio de sn apoderado el eQ sus avenid11os cambia con frec~encia l!e cmnce 
, doctor Ma.nn,el· de Jesús IN a vi a., demandó en joi- aetnalmente sobre . considerable extensión de 

cio especial de' deslinqe a l~~o señora Adelaid~ terreno d1~l señor ·Lara; que diche.s agu11>s del'l· 
Onéllar de Ooéllar, para que se 6jase. 111. lil)ea·de aparecen en ciert!lls.épocms del año, y la quebra· 
separación de los predios de Hatovieio, · perte· ~a se seca, · observB.ndose "ólo en determinados 
neciente al demandante, y La Buitrera, de la se- pontos mwya11 o chil>rcos sin corso mlgo.no; Y 
ñora demanda.dlll. . . . finalment'a qne entre loe~ predio& de Btitovieio y 

El personero de la señora, Ouéllmr de Ouéllar · ·La Buitrera se han hecho cercas medianerat~ en 
aceptó el deslindP, expresmnrlo que la dil~g(mcia ., terreno· fi.1~me que· o() eo lecho movedizo del& 
debía limitarse a la parte de tierra que dt:üó de corriente de mguas, con lo coml entiende ·ie Sallri 
limitar unm comisión arbitral, . , . que los testigos han querido decir- que se nl!.i!. 

El deslinde se llevó a efecto; y los pei'i~os fija- her.ho cercas parm fijar .el límite de las propiS:. 
ron una linea qoe siguió el ,antiguo cance·de la· dades r~l;lraranas en firme, sin estmr dependiendo 
qu~br~da ~e·La;gunilla, el cual :(o.e señalado por de los ca.iobios de ca.nce en lm mencionmda qae-

. distintos mojones. . . . . . r brada." . . 
Uorrido el traslmdo de la respectiva. diligencia, . 

formulo óposición al deslinde el apo~erado qe la, 
señora Ouéllar de O_oéllar, . manifes~ando·, qoe, 
aunque no es objetable el deslinde en si mismo, 
se opone a él, po¡; co!finto lá" ácción de deslinde 
no tiene cmbiqm en el caso acto.l!ll, ya¡ que los dos 
predios no son colin,dantes,' desde !négo que en
tli'e ellos_ se interpone !á quebrada de·.La!Junilla, 
que pertenece a la Naci~n, como lo precept~m el 
artículo 677 del Oódigo Oivii.,Esm corrien.te, dice, 
sepmra a.mbos predios, e impide su colindancia: 
all1llbO~ colinda~ con nn bien de la Nación~.. ; 

1 
1 

Hay, t:nes, dos hechos sentmctos por el Td· 
bnnal qner sirven para jnstificmr la sentencim,· m 
smb~r: q111e el arroyo de Lagurailla cambia. ·oon 
freci!encia,de canee sobre considerable extensión, 
y que entre los predios de Hatoviejoy La Buitre. 
ra se han hecho cercas medianera.s en terreno 
fir~e, qu13 no es lecho movedizo,· 

Onando i!n río vari~~o, de curso, según el mr
tlcnlo 72!& del Oódigo Oivil, pueden los pro
pietarios riberanos, con permiflo de lB> &otoridm«i 

' competente, ha.cer lms obrms riec.esu,rias pmrm 

1 -

.. 

. . 



restituir .las &goma a su aco~<tumbrado cauce, y 
1& p&rte de éstm que permanentem~n~e queda. 
en seco acceder§, B> hMl heredades cont1goml1l, Gomo 
el terre~o de 11.luvión en el caso del articulo.720 
i!iel mismo ÓóOligo ; y cuando concurren ~tbe-, 
xe.nos de un lado con los del otro, el cauce abano 
all.one.do se dividir§, por mitad entre las herededes 
l!lontigoall quedando como lfmite entre ellms nn~r> 
Hnem traz~d& & lo lmrgo de dicho terreno. 

Según estas disposiciones se ve olaramente 
IBJ liiScesid&d de fijar los lindero!!! c1111.ndo ~1 río 
qn~ se interpone entre los fnndos esté snJeto m 
v~r>ll'iaciones de canee, pues el terreno que que
a]& en 8eco dejR> de pertenecer 1t> le> Naci~n, p1~>rRJ 
l:ler ll'epmrtido entre las .l'rlleredmd~c>a. ~ont1gua8; Y 
lm e:Kt~c>nsión de llli propledad particular IDO pne 
d2 qnedmh" snjetm l!l los cembios cmpi'ic~osos de 
los dos y oonientes de e.gillas que le sirven de 
Umitel!l. lúas lb.ertllcil.mdel!l ~Gontigul!l~, 1 cn&ndo I!IO.o 

bll'eviene on illiMl!llbio de Js,g mgml!ls que le servf~~>n 
lllle contor!Ihll'lmrcilinios, cooiDervan sn primitiv& 
eEt~l!lsión, ~r>mrecid& JI}Or ll!l mitad del l~cho ab&n· 
lll!on~r>do, y l!ln~once® 121 lindero e0 l!b line& q!lle 
~ivide l!lfll!l lecln.oo JDie modo que si IR> controvar
si& roed&, como en l!ll praaenta cmso, sobre 1& 
incertidumbre del lindero que reza.n los titulos, 
por variaciones ocurridas en al curso. d~ la co
rri!Snte de agnm qVJe1 según ellos de1Jm1t~~>n. los 
predios; 8e impone 1& ~cción de rlelindt>~ sin que 
see. óbice para elto 01 que· aqoell~r> cornente de 
~r>gu& perteni'ZCR> ~r> la Nación, porq11e, como se 
llrtR. dicho, 1& parte del lecho que qutl~a en seco 
pasm R. ser dl!l propiedad de ~<!S nberanos Y 
¡porque Jm l!lxtensión dt las proptedades no pue
de quedar sometidm al muso mudable de las 
agollls limitrofes. , ) 

lú»B v~riaciones constantes en el corso del 
anoy11 de Lagruni!la y, por lo mismo, la. inde

-terminación dlcll lindero entre los predws. de 
.Jllatovitjo y Lu. IBMitrer(J!,, llevó .a 80S respec~1"?"os 
dueños lf> somtlter BiliS diferenmas 1r> la decisión 
de arbitr&dores. 

En efecto, 0n lm correspondient~ ·esoritn~m _de 
<eompromit~o, q11e dio por r,el!lultado ~a. fiJ~Ción 
por nn Tribunal ll>rbitrl!ll de llll ltne& d!v1sor1R> de 
¡p~r>rte· da los ~xpreaados fondos, los compare· 
1!3ientes dijeron lo Gigllli0nte: · 

"Primero. Qoe no est~nndo de &cuerdo so ore el 
verrlarlero limite de laa fi.n·:as ratees denomina
daá Hato11iejo. de propiedmd. del compareciente 
LRra y La Buitrera, de propiedad de la Reiiora· 
Ooéllar 1fe Ouéllar, por cnlllnto el lfmite clt~ eRoN 
dos fundos segñn los Utulos de propierl>~>rl rt-~
pectivos, Jo constituye IR> q11ebradm de Lngunt
lla y éste. h& vari~clo mmchas ,veces su cauce 
o Jecho, y consigmentemente sn Cluso, con el 
tí-anMcnrBO del tiempo R. partir de 1m fflch~ ~e 
Jm e~<critura de venta de la fino& Htrtovle
;o otorga.d& por el 0eñor lP'edro l\bola.M al 0e 
il~r lútirl1>, y de IRJ eMritnr& de ventm de la. fin
e& de La. Buitre~a, otorg&d~r> por el m1amo 
Macf&s ~?JI SPñor Antonio MR.c[as sll quien ven· 

,dió ese fondo e. 1& compareciente, señora Oo~· 
IIB>r de Ooélh~r, llnmn 0atimado q11e ballarf~r>n. rll-
11icoltadea graves p~r>rr~r> resolver el ponto amiga
blemente y de m&ner& definitiva. 

"8Pgondo. Que en cons0cuencia han conveni
do en 0ometer IDUS di!Terenci&s &1 respecto dicho, 
m la decisión de arbi~radore0, aoo¡;tiéndoAe B> IR> 
f~>~cnlt~?Jd qne otorg& el articulo 307 de la Ley 
105 de ¡.ggo de ocVJrrir ml juicio por s,rbitramen
to, para decidir por ese medio las controversias 
que ocurr&n sobre p11otos o en los casos en qoe 
IR> ley permit& 1& tr&nl!laccióu.'' 

Se ve por 0ste ~r~pmrte tr&n8erito de la escritura, 
que loa contrmt~ntea no eat~r>ban de acuerdo res
p0oto del lindero de suns llñnoal!l por el punto en 
qoe las escritur&s aeñ!!>laban la quebrad& de La
gunrilla,debido a l&sv~riacionesen el ~~rso ~eea 
ta corriente deago~r>. Y bast& leer la lhhgenm.~~> de 
de,aliodepiÍlra couv0ncers~ de que e.l Juez, gu1~do 
por 1.a0 prnebaa testimom&l y penm&l y hac:en· 
do invel'ltig&ciont>s acere& del ca.nce que tuv1er~r> 
la qoebrada de Lagu;roillá en 01 año de mil ocho
cientos otlllenta y cu&tro, qn0 es 01 del titulo de 
La.ra, trazó noa línea qVJe dejó señmlad& por mo· 
jooes y qoe no sig11ió llino en un& p~r>rte 01 can
ce actual de 1& q11ebrada sobrediob~r>. 

En la•dem&nda de oposición el personero de ll!l 
8~ilora Adelaida Onéllar de Ouélhu conviene en 
que «mando se trazó la línea divisorim que aprue
ba llll sentenoi~~> que es hoy m&teria del rec11rso, 
tanto 1 s peritot:J como el Juez procedieron cou 
rectiturl, con bueu criterio y trataron de buscar 
un tnf-ldio de conciliación. ,Agrega que pas,arfm 
por t'l!ll> líuem si no aparecier& que no IDabe. la 
acción de det~liode por rrep11ta.r que los p.redws 
no I'IOn colioda,otes. en rmzóo de interpo111erse 
anítr0 ello~:~ el 1>\rrroyo de J[,agr;Jroó.l~, qille 0111 llllno de 

los bienes de 1& Nación. Pt>tv como M~ deja ex
puesto l!lsm corri0nte ,; de agua. ha cambiado a:~n 
gr&n. pmrte de cnrso y 1& linea, e111 aprecia,ble 
ext0nsión, se ha. clem&rcado en terreno firme, lo 
cual qoitm &1 mrgnmento toda sn fuerz~r> y permi· 
te mprobmr un de&linde en que, llegfin lo .conili.es& 
el opQsitor, t&nto el Juez como los pentos pro· 
cedieron con b11en criterio y rt-ctitnd. 
· En i'szón de lo expuesto, lm Corte Sopremm, 
administrando josticitr> en nombre de la Repú· 
bliom de I[Jolombia y por &utoridad de 1?> ley, de· 
clmre que no es el oa!jo. d0 casar, y no cas&, la 
seritencim qne hm sido ohjeto del prese~t0 re· 

. onrSO¡ prolieridll!l por ei Tribnn~r>l. Snper~Oi' ~ 
Neivl!l el diea: de oct.ubre de m1l novem0ntom 
dies y llait~ 1 y conden~r> ml recnA'rent0 0n l~r>s 
costms del rectnir80. 

.Notifiquel!le, cópies~. pnbl1q11ese 00t~r> ®~mtel!P.· 
cim exn lm 61tBoetG JuoJicial y devnélvl!ll!le el e:Kpe· 
Oliente &1 Tribilllll&l de stn origen. 

JOSE MKGUEL AR&.NGO-DIONtsw .&..1!!\t.Na 
GO-J10'AN N. MÉE:JDEZ~TANOBJ&DO N ANN!!:TT!. 
GERMÁN D. PARDú-MA ROBLU.NO PULIDO R. 
Teófllo Norieg(}), Secretario en propiedad. 

' \ . 'f '! -

SALVAMENTO DE VOTO DEL BENOR~AGIBFlll.ADO 
DOOTOE JOSÉ MIGUEL Al!l\ANGO 

Ha.y 111.1 hecho indiscntibiP, que ni las partes 
ni l~r> Oorte pon~n·en rlnda, cual es el que ht q•1~ 
brada _L,rgunilla sepa.m los pre?ios de H~rt~
vieio y La Buitrera y que el de81mde se "!Jidló 
en 1& parte de el'los pr~dios q u~> siempre ha. se
par&do 1& quebrada de Logu,tt"lla." " 

Ahora aca.t&ndo en lo que val0 la opinión de 
1& úorte,' conceptúo que el Tribnn&l para f<tll&r 
Já litis no tnvo mé,s fundamento que nuo de 
derecho: que A& quedrada de Lagunitla IDo era 
nn bien nacionml de oso públil:lo. Log hechoa 
a8ent~r>dos por el Tribunal, qn~ dice la Oorte, 
sirven p~r>r& justificar la sentencia, a saber: que 
el &rroyo de Laguroilla cambia con frecuencia 
de cauce 6n con11ideraole extensión y que entre 
los predios dle Hatoviejo y .La Buitrera se han 
hecho cercas medianeras eu terreno firme, que 
no es lecho movedizo, fueron meras oousidera 
ciones del senteoci&dor p~tra reforzar la_ tesis 
por él oostenida de qn~ las ·ago&s que no nacen 
ni mueren dentro d~ un,a miS!fl& heredad, sólo 
son bienes nacionales de uso público cuando 

· llenanciertascondicwnel!, expue11tas por el mismo 
seufenciador en los siguientes párrafo~: 

•'Se ha establecido la prueba de que la.quebra
d& c·orre en extensión de más deq oince kilo metros· 
atravt>sando por canee o~ttoral prop1e•iades de 

¡diversos dueños, y con ella. sólo se sustenta qo6 
es bien de propiedad de la U uión de nl!lo públ1co 
en el Departamento conforme 11. lo dispneMto en 
81 articulo 671 del Oódigo Oivil, que 'da ese 
dependenci& a, todas las agn&s que corren por 
c~r>ooes naturalel!l, entre predios de diveraos 
dueños, exceptomndo solamente las vertientes 
Qltle nacen y mueren dentro de IR. mismR. heradwdo 

"L& ley Ge refiere allí a aguas permanentes, eu 
cuyo 11so o ben(lficio ellt!í> interes&da. la comnni· 
dad, y no & aquellas que sólo son snsceptt bies 
de ser ben0ftcimdma en determinmdas épocas sol&. 
mente, pues de no ser asf vendría una indeter
minación o&si general de la propiedad; toda vez 
que 0n losgr&ndes inviernos se establecen dis
tintR.s .corrientes qae·ae forman un canee nato· 
r~t>l por entre propiedadelil de disti'ntos dueños, 
los cn&les con <ese principio vendrían a perder la 
seguridmd de sn o propiedad por el pa8e de nn& 
parte de éstas,. o sea el lecho de esas agoas B> la 

odependeocia. de la Unión; propiedades de dis· 
tintos dueños pueden estar lb una v&ra de dis
tmnoim y por el hecho ~e atravesarla!! nn&oo
rriente de lllga& siquiera sea accidentalmente o 
pmrm el desagüe de un pozo no puede formmrse 
el concepto de qoe han pasado. m ser del uso .Y 
dominio d0la Unión; todo lo cual iudi<im clara
mente q11e 1& ley 0e refiere en dicho articulo 
~11 a caods:,le0 de ~r>gii!R. de c&rácter permanente, 
por consiguiente la quebrad& de ·Lagu~ill(J!,, que 
1!10 está. 0n ese caso, no 0stá 'Comprendida en la 
disposición del citado articulo, ní serfa de ju11ti· 
oi& que 0sm clase de ~r>gu~r>s, que &penas bastan 
0scasamente par& los menesteres de los propie 
tarios ribere.nolil, !Toes¡m bien público, sujeto ar, 
todR.s laa leyt>s y reqoiaitos que p&rlll su uso se 
establecen en el Oódtgo Oivil, goizá en atención 
& esto, en el Oódigo 01vil fra.ncés 8ólo 8e consi
dermn de oso ¡público los rfos nave~ables y los 
de sg1111>S 8otioie~mte0 par& lm :tlotlhció~- o" que per
mitan lm condncoión por ella.~, de mlllderR.Iil, etc., 
como puede V~Si'lilil:l en al mó.mero 12i}3 de k\ obr~r> 

' 
Principios de Derecho, Civil, por G. Ban·iry!J¡.:,. 
cantinerie en· comentmrio mi artlcnlo 538." • 

Y no podría ser de otr& mlwt>rR>, pues el opa
sitor objetó IR. diligencia as deslinde por nniD 
sol& ¡oazón: que los predios no lindaban. porque 
entre ellos se interpoofl!\ no bien namon&l da 
uso público: la quebr&dm de L(J!,gunillCJ. JIDI Tri· 
buoa.l desconoció que 0sa. quebrad& fuera. il!u 
bien nacion&l de uso público, y por eso ~r>dm1tu~ 
1& acción de deslinde. JB.lsm fue la únicm ll'®ZÓ!! 

del sentenoiad&r, y por eso dijo: _ 
v lúe. Oorte Snpr0mm 0n lm sentan~Dim ~r~ qme 1!10 

hizo r0ferenoim antes, onya parte ¡pertinen~e 0~ 
tra.nscribió, ltn&bll!l de que no pnede oer lfne~r> ~i.· 
visorim el l0clno de nn 1río, e0to eg, segtín el ill>!l!l· 
cion~r>rio de lm lLengnm, IDln& couil!!nte ~e mg.lllliD 
oontinoe> m~l!l o menos caiDld~r>losRJ ~IDle v& s:, ill!elil· 
embooe.r an otr~r> o 0n el mall'9 conOlicionel!l I!Jl'ille llll® 
c11mplel:r. quebll'aólm de .ll40JfJ'I&ro!lllm y poli' io mi0mmo 
mml pmede ~r>plicll>rGe a~ 0ll~r> 1& do~Gtli'iilBJ Ole ll& Oor?· 
ie aoogidm Jl)Or llllmel!ltlt'o ilmst!i'a eollll0KiltiDólor? i!llO{j· 
~or Fernmndo V éleg." · 

·Demostr2>do, en mi p~r>reoer, qil!e el ó.nico fun
damento que tmvo el sen'tenci&dor p~r>ra lftr.lll!lr 
fue nno de derecho: qGe la quebr.a~& Lroguroil8(i!, 
no er& on bien nmcion&l de nao público, porque 
no reuniR> cie¡:tas condiciones, y ~r>dmitido ¡por IR> 
misma Oorte qne el Tr•bnn&l ~1 deciR' qne ~0& 
quebrada no er<>~ nn bien nacion~l de oso púbhco 
quebrantó el mrtlculo 671 del Oódigo O!vil, for
zoso era. casl!lr la sentencie.. 

P~rese la a.tención que el sentenciador II!® 
ha desconocido que 1& acción de deslinde no pros~ 
per<l> cuando eotre los pi'edjos s~· iriterpol!e illff!t 
bien nmcional de oso público, 111 tovo porqa~ 
resolver el problemm, puesto que.para éll~r> que. 
brad~ JLagnnillCJ no lo er&. 

· Llt> Oorte reconoce dt~ mmnere pEiladine, que ie, 
qnebr&d& Lagttntlla es nn · ~ien nmcionml de IHJO 
público y qoe Se interpone entre 101!1 dog predio~:~ 
que se pretende deslindar, luego. forzoao e.a. i'il!l· 
conocer qne los dos predios no colmdR>n, y 1!11 no 
·colind&n, f~t.ltR> ano de los req11isitos que ltr. ley 
exige pmr& qne le. acción de deMiinde proapere. 

. Y no se dig~r> que cuando Ull arrroyo, qmebirmo 
da o rlo cmmbim d('l curso con frecueooi~r> inva~ 
diendo extensiones más o menos con0iderablea 
de los predios riberanos, se impoogm lm &ccióll 
de deslinde eatr0 los predios que 'Bepar& IR> co
rriente, porque los limites de los predios sólo 
pueden llegar hast&'la orilla del cauce primiti
vo, tenga. agua o no, de suerte que entre los dog 
8iempre !may &lgo que se interpon!'!: o la co
rriente o nn c~oce seco, c11ando elmgua. ha aban
donado el canee primitivo, y eso que ce interpo-. 
ne .no esttl comprendido dentro de los tftuloa de 
propied11.d rle los litig&ntes, no les pertenece 
ni lo usufructúan, y_ por esto y por no ser CQJin. 
dautes, no poeden ·desliridarse. ParB evitar los · 

- inconverlientes que señ&IR. lm Oorte cuando un& 
corriente de agua que separ& dos predios cam
bi& con frecl}.~ncia de cauce, IR> ley ha 0eñal&da 
el remedio · dtstinto del dsslinder, la. accesión. 
Blll& d& derecho &1 ribermno par& hmcer Jae obrms 
necesmrias partll evitar sl c&mbio de canee, y 
cuando ello no fut>re posible, d& regll!la p&r& rea 
pat tir eotre los dos rib~>ranos las porcioneQ dtil 
terreno o canees seco~. Y no se diga qne lo mis
mo ef! fijar 1& linea que separa las heredmólea 
de un canee seco por acción de deslinde, qne ¡¡IOR' 
acción de accesión, porque el deslinde el!l mtrio 
butivo de lm propieda.d, mientr~~>s qne IR> acce-

. sión es deolar&tivo d'e domioio. 
Para oponer mi desantoriza.dm opinión ~ Jg, 

muy docta de lm Uorte, precisa reforzar!& con lBJ 
de varios expositoreo, extranj~>ros y ll1BcionaleEJ

9 
que concuerdan en que no hay' acción de del!la 
liude otMnrlo entre los predios se ·interpone 'llllli 
bien nacion&l de 11so púl.>lico, y citan como 0jem· 
plo no calllioo o un río, poe~ en tal c&so, dioeo

0 
fa.ltm l.t contigüiota.d de los pretlios, condición 
iudispeos&ble para. que hay~~>odeslinde. JB.lst& opi· 
nión es S03~enid~~>, entre otros, por Aobry et ll.t>tn

1 
Laorent, Manresa, Fernando Vélez, etc., advir
tiendo que en 11!> legislación franca.~& sólo ciera 
ta clase de aguas son bi.-oes n~~>cionall'l!l de lliSO 

páblico:sin que ello altere en oada,el·principio de 
qn.e no h>~y acción de det~liude cuando entre h>8 
predios t~e interpone un bien nacioo&l de oso 
pú blwo y que l~~>s c11e8t10nes que se suscit&n en· 
tre co inrhotea por el Olf>mbi'l de cmuce por 
agua'! limttrot'ds 8e r0g an por accesión.\ 

Por lo expneato 0mlvo mi voto. 

Bogotá, m&yo veintisiete ~e mil nov0oiento0 
veiute. . 

JOSÉ MrGUPJL A lll.ANGO- á RllNGO~'MÉN-
DiiZ-N~:~NN~!;TTI-lP'Alll.Xlill lPULIDO- 'feófllo 
N o~ieg~, <S"cr~attr.Irio ~n pr<!lipiedmdlo ~ 
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Oorte Suprema de Justicia-Sala de (Ja. 
saci6n_¿_Bogoiá, ·junio cuatro; de mil no 
vecientos ve~nte. ·· "" 

·-
(Magistrado ponente, doctor Nannetti). 

( 

Vistos: ,, 
En el juicio qu·e para. pago de una. summ 

de dinero, por indemnización de perjuicios, 
establecieron Leonor Bryon de Bedqya y 
Tránsito Be~oya, contra la Comp~fiía Flu· 
vial de Tranflportes, el Tribunal Superior 
·de Q~li dictó sentencia el catorce de 1 julio 
de milnov.ecientos diez y nueve. Esta sen
tencia quedó notificada a las partes el dos 
de ~gosto ?el mismo afio. · ' .. 

. . 1 . . . . . 

Corte. Suprema de Justicia-Sala de Oa· 
. sact'ón-- Bogotá, junio ocho de mil nov~ 

c_ientos veinte. 1
_ · / . . 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 
\ 

' . 

Corte Sup1·ema de Justicia--Sala de Ca-· 
sación-Bogfl)tá, veinticjnco de ;unio de 
mil novecientos veinte. 

, 
(Magistrado ponente., doctor Di~nisio.Aran~o). 

\Vistos~ · Vistos:-

El doctor l!,rancisco Botero Sa~amarfm El drm dos de diciembre de mil¡uoveciem-
demandó al sefior ·Bautista· Cárdenas el tos diez y seis estableció Vicente Vá,.squez, 
veintiocho de enero de mil novecientos ante el Juez l. o en lo Civil d1=1l Circuito de 
diez y ochÓ ante el Juez de Circúi.to de Me_dl:'llín, una demanda ordinaria contr&' 
Ama) ti~ para que se le condenara a cumpJir Segismundo Garcés, en la cual ·pide que · 
un contrato de 'arr-endamiei1to de dos loca- ·éste Bela condenádo'a pagarle ciertas sumas· 
les de ti!3ndas; y en subsidio, que se declar~- de dinero de diversas procedencias. El jui
ra rescicdido eL contrato; y en ambos casos cio se ·surtió en la forma legal en Ihs dos 
con indemnización de perjuicios. instancias que le conespondfan, y la se-

~m sefiorita Tránsito Bedoya pidió que. 
se adicionase. tal providencia con la conde
nación eri costas y perjuiCios,. y esa solí-

.. citud le-fue negada. . · .' 

Fue :,absuelpo el demandado eñ priP1era. gunda terminó con la sentencia proferida 
instancia, y en segunda fue confirmada la P0 ! el Tdbu~a~ S,uperior .de ~e~J,ellín _el di& 
providencia por el Tribunal Superior de ! p~Jmero de diCiembre de mll nov~cJentos 
Medellín. · diez y nueve. Contra este f_!llo, qu_e no fue 

. . . , .. · . del todo conforme con las pret~ns1ones de! 
~ecurnda la: _-sentencia en _casaciOn, el actor, interpuso el apoderado de éste el re 

s_enor SecretariO de .la Oprte_.mfo_rma que curso de ~a~:ación que 'le fue otorgado por 
~an pasado más de ~e~enta d1a~ BID que el autó de·seis'de febrero del ¡.¡resente afio. 

Posteriormente interpuso recurso de ca
·sación, pf)ro el Tribunal se abstuvo de con· 

-··cederlo, fundándo~ en que se había verifi
cado la petición el treinta de agosto/ iuéra 
del término legal, porque éste empezó a co
rrer el día dós de agosto y venció el veinti
cinco de· ·ese me!l, hecha 1 Ja deduc~ión do 
los días inhábiles. '\ 

' / . 
. La misma sefiorita Bedoya ha ocurrido 
de hecho a.nte. 1a. Corte,~ para 'que ésta le 

1 otorgue el recurso de casadón que el Tri-
bunal le neg~ . 0 

Sustanciado ese.recurso, de acuerdo con 
los preceptos legales, procede esta Superio· 
ridad·a resolverlo. / 

Alega el recurrente que el Trióunal esta-

mteresado haya sumJmstrado papel para la Recibido el expedienté en la Corte el díD. 
actuación. . d 'siete de abril último, sin 'papel sellado sutil-

Es el caso contemplado en el artíéulo cien te para adelantar el recurso, ha perma-
122 de 1~ Ley 105 de 1890, por lo cual la nacido en suspenso en la Sepretaria por u m 
Corte SuprE-ma, admipiátrando justicia en tiempo mayor de sesenta 9íae, sin que lat 
nombre. de la Repúblíca y p()r autoridad de -parte recurrente haya cumplido oportuna
la -ley, decla'1:,a ejecutoriada la sentencia · ment1~ el deaer de suministrar dicho papel, 

·del Tribunal Superior del Distrito Jud~cial ·y sin q':le haya hecho gestión alguna encli
de Medellfo, fe,cha diez y nueve de nov1em-. minada a darle curso al negocio. 'Así lo· in
bre de mil novecientos diez y nueve, Y se forma el sefior Secretario de la Sala, lo que~ 
ordena devolver E:Jl expediente. oblig~L a la Corte a dar c!Jmplimieoto a le 

r . ordenado por el inciso 2. 0 , artículó 122, de 1m 
, J.'TotifíquePe, cópiese ¡y publfquese en la Ley ·105 de 1890. : · 1 
· Gaceta Jndicial. · ~> Pot· tanto, administrando justicia elil 

. ba desintegrado con moti-vo de la licencia , 
que se le-concedió al señor Magistrado Jo3é JOSE MIGUEL ARANGO- DIONiSIO 
Marfa ~Becerra Cabal, y que durante la Ji. . ARANGO- JuAN N. 'MÉNDE..Z- TANCREDO 
céncia, que duró cinc9 días, se suspendieron ··N ANNETTI-GERMÁN D. PARDO- MARCE 
l~s término~ judiciales, por lo cual la i~- LlANO 'PuLIDO R.-Te6fllo Noriega, Secre-

nombre de la República y por auto.ridad dtll 
la ley, se qeclara ejecutoriada la referida 
sentencia ·del Tribunal de Medellin, y se 

'dispone que el p,roceso sea devuelto a aqqe
lla Odcina. Sin costas. 

$erposición del recurso de casaCión se _hizo tario en propiedad. ' ._ 
fllllt~s de ve.ucerse los quince días que para 
ello otorga la ley. · , , 

/ Cl ' 

Notifíqueee, cópiese y publíquese en le 
Gaceta Judicial. \ 

;.,_ 

Pero a esto se observa que al Magistrado 
Becerra Cabal-se le concedió una licencia 
pre-sidencial por cinco días, y esta clase de· 
licencias no interrumpe el despacho, ni 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa· 
ci6n-Bogotá, julio veinticuatr;o de mil 

· novecientos veinte. ·' 

JOSE MIGUEL 1\RANGO ...,-- DJIONISIIG 
AR.ANGO- JUAN N. MÉNDEZ-T.ÁNORED0 
NA:-NNICTTI...:..GERMÁN. D. PARDO- MAROB
LIA.N() PULlDO 1 R.- Teófilo N ortega, Secre
tario ·en propiedad. 

/ 

suspende los términos judiciales. · · 
Los casos de suspensión de términds están 

determinados en el artículo 64: de la Lev 
105·de 18~0, y e~tr_e ellos no figura la se
paración de un Magistrado en uso de licen· 
cía presidencial, rij podía figurar, por cuan
to esa separación accidental de un Ml'lg'ls · · 
trado no es lazón .para que el despacho pú
blico se suspenda. Los ·términos para la . 
presentación .de escritos se refier.en al des· 

.. pacho de 1~ Secretaría; y éste no estuvo ce 
n·ado. · ' 

Teniendo en cuenta esta circunstancia', . 
es evidente qúe el recurso de casación fue 
interpuesto por la señorita Bedoya des 
pués de -los quince dfas queJa ley concede 
para el efecto. ' . 

·Por tªnto,· la Corte Suprema, en Sala de 
- Casación;·~ administ.rando 'justicia en nom

dé la RepíÍblica de Colombia y por autori
dad de la ley, niega el recurso de hecho 'de 
que se ha hecho mención. 

Ejecutoriada esta providencia, vuelvan
los autos al M11gistrado sustanciador para 
que senter~cie el recurso .de callación ínter· · 
puesto ·por la Oompañ.ía Fluvial de Trans
portes. 

Notifíquese·, cópiese y publíque'§e este 
,auto en la Gaceta Judicial. 

JOSE MIGUEL ARA.NGO - DIONISIO 
ARANGO- JUAN N. MÉNDEZ- TANCREDO 
NANNETTI- GERMÁN D. PARDO-M.ARCE
LIANO PULIDO R.-Te6fllo Nortega, Secre-
tario en propiedad. · 

.. 

(M~istrado ponente, doctor Méndez). 
\ 

Vistos: 
1 ' 

1 ~-========================~~/=== 
. ' 1 ' 

El actor en.este juicio interpusó recurso ; ======================r= 
de casación cuntra la sentencia de segundo 
grado _qu~ en él se dictó pQr el Tribu.nal Su· · 
perior de Santa Mar.t~, con fecha veintiuno 1 

de noviembre de mil novecientos diez y 
nueve. 

) 

El expediente fue recibidQ en la ~orte el , 
seis de mayo del cónriente afio, sin papel 
sellado para el repartimiento y actuayión. · 

· JURISPRUDENCIA 
DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

extractada, 'anotada y· compilada . 
POR 

FERNANDO 'GARAVITO A. 

Relator de la Corte. 

r·. 

_,Según inform~ del señor Secretario de la 
Corte, rro se ha suministrado por el recu-
ll'R;ente, en el espacio de más de besenta dias . EstP.. . interesante obra, en un volumen de 
útiles, el papel sellado que se requiere para más de mil páginas, contiene las doctrinas de 
darle curso al negocio. ....z " aquel Supremo'·Tribunál desde el año de 1886' 

· Es el caso, por éonsiguiente, de dár aJBi- · , hasta. 1913, con sus respectivos índices. y~-
cación a lo dispuesto en el artículo 122

1

de ~las de referencia.· El libro, indispensable e¡¡1 

la Ley 105 de 1890. ' ~ toda· oficin3,: y a todo abogado, se halla (i~ 
Por tanto, la Cqrte, administrando jus- . venta en la Imprenta Nacional a los siguioo. .. 

ticia en nombr.e de la República y por au-
toridad de )a ley, declara ejecuto-riada la ~- tes precios: 
supradichalsentencia del Tribunal Superior d R1ística, edición ordinaria. 
de Santa Marta.- · . · .. j, R'st' ea· ·> fin . . ii ICa, ICIOD &. • • • 

·,;_ 

· •: Con pasta vale un peStll mlís. Notifiquese, cópiese, publiquese y de- -
v:uélvase el expediente al Tribun.al .de ori- 1 
gen. - H 

' .. 
1 ·- ' ' 

JOSE MIGUEL ~ ARANGO- DibNISIO f 
ARAUGO-:-JUAN N·. MÉNDEZ-TANCREDO i 
NANN:B:TTI- GERMÁN D. PARDO- MARCE· '\ 
LIANO PuLri>o ,R.-Te6fllo. Noríega, Secre
tario en p'ro piedad. , 

1 

. .. $ 4 ... 
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\ 
' 



r 

ORGANO OF~C~AL DE LA CORTE SUfREJV\A DE JUST!ClA 

TOMO XXVIII 

CONTENIDO 

SALA DE CASACION 

. _Págs. 
Se casa la sentencia del Tribunal de Bogotá 

en el juicio seguido entre Eustorgio Vela y 
~anuel Dávila P., por suma de p_esos. (Ma-
~pstrado ponente, doctor Méndez) ..••• , . • • • 49 

Se casa· la sentencia del Tribunal de Bogotá 
en el juicio seguido por Antonio Izquier
do contra María. del Carmen Ospina y 
otros, sobre servicio de aguas. '(Magistra-
do ponente, doctor Pardo)...... . .. .. .. .. .. .. .S3 · 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se sobresee a favor de Alberto Aparicio, Ma
gistrado del Tribunal de Bogotá, acusado 
por violación de ley expresa. (Magistrado 
ponente, doctor Hinestrosa. Daza) .. :.: . . • • • • 56 

SALA Dhl OASAOlÓN 

Corte Suprema de Jl~--tícia-Scll-4 de Casa
ci6n-Bogotri, mayo veinticu.atro de mil 
novecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

. . Con poder bRstante del señor Eustorgio 
Volfl, el doctor Joaquín Roca dem_and6 an
~e :::;) ,:,·L•ez 49 en lo Givil de ·IT3~)p:otá al se-
. . . . d ~ 

... ~;: l\'Luu lH::l ....,,.:,.:·Li-C. :r-. ~~H·a ti u e por gen-
ten cí-a definitiva Ge le condene a pa~ar las 
siguientes sumas: _ '"-

''1.0 La cantidad de ciento cincuenta y seis 
mil ochocientos catorce pesos papel moneda 
con cincuenta centavos, valor de la cesión 
de un crédito que consta en el documento 
que pot· igual suma le fue endo~ado por 
mi· mandante, conforme lo J'f'Za la escri
tura número doce citada en el número 
cuarto de este libelo, y el cual valor 
se com¡•rometió a pagar al señor Vela, 
<mando se vendieJ'Iin laB sabanE>s llamadas 
L.'ls .Bend1?ione~, aume?tado ep el m;r.yor 1 
¡preciO proporcional ill valor que dJChas 1 
sabanas ~l~an.,aran. . 

1'2.0 La cantidad de doscientos cuatro 
mil pesos como valor de la remuneración 
del mandato que desempeñó mi comitente 
en la región del Meta, como representante 
del sefior Manuel Dávila P., en virtud ·del 
poder que le confirió este señor y su apo
derado general señor José Domingo Dávi-1 
la, mandato que estuvo desempeñando el 
señor Vela. desde el catorce de enero de, 
mil novecientos siete hasta final de febrP-ro 
de mil novecientos doce. 

"3. 0 La cantidad de dos mil quinientos 
pesos oro, valor de los gastos que hizo el 
señor Vela R., a sus propias expensas, en 
mPjoraA en la finca cuya administración le 
fue encomendada. · · 

''4. 0 La cantidad ·de tres mil pesos oro 
~n que t'Stimo los perjuicios causados a mi 
poderdante por la venta que dolosamente, 
y con intención_ de perjudicar!~, hizo de 

··las sabanas el aenor MGinuel Dávtla P., por 
medio Je su apoderado general, al seño1· 
Jorge A. Ruiz, más laa costas de este jui
cio." 

Bogotá, septiembre 23 de 1920 Número 1442 

Loe heJhos en que apoyf!. 1 ¡ demanda se "99 Estando el señor Vela R. desempe-
reillcionan asi: . ñando el encRrgo que le hizo el sefior Ma-

''to El señor Esteban Lara A. era deu- nuel Dávila P., el señor don José Domingo, 
dor del señor Eustorgio Vela R de la can- en uso del poner que tiene del señor don 
ti dad de ciento cinc-uenta y seis mil ocho- Manuel, confirió a Vela, por escritura públi-

. t ca número 912, e\ poder especi>ll con el 
cientos catorce pesos con cincuenta cen a- cual continuó el señor Vela las gestiones y 
vos ¡pmpel moneda, Y deud?r del señor ~&- administración a. él encomendadas. 
nuel Dávila P. de la cantidad de dosCJen- .hl."O • 1 ''10. En el de¡;empeño de ~u. Clll'go a 
tos diez y seis mil veintictnco pesos p11pe R el señor Eustorgio Vela .,- a expensas 
moneda. 

"2.o ·El señor Esteban Lara A. vend-ió propias, más de diez viajes a Bogotá, y mu. 
al señor Manuel Dávila P. un globo de chos a puntos diversos y diBtantf.s en el . 
tierra denominado Las Bendiciones, situa- Llano, viajes largos y costosos debido a iir. 

d Cú falta de vías de comunicación, por eh-· d.o en el Municipio de Santá Elena e -
siva, en la Intendencia NacioDill del Met 11 , tr:as deletéreos y sufriendo toda clase 4iB 
conforme a la escritura_ número doce que peligros y privaciones, viRjes motivadm:~ 
acompaño, y treinta bestias, todo ¡0 eual por gestiones judiciales que también a ex-' · 
consta en la misma escritui·a. pensas propias tuvo ~u e sastende'r codn-

''S o El · · ·1 1 , Dá ¡ tra algunas personas que preten tan e-

l 
Í t precw.f~r e cu~ comp{o rezavl- rechos en la propiedad de don Ma

a ~ err;no -
1
°1d8 do, c.on torme. 0ti'dós ml~l 

1 

, nuel ¡ sostuvo también a expensas propias 
escntura 1ue P- e osc1en .os vetn . d · -6 . ' . . . continua correspon encta telegrá ca y pos-
ochoetentos tremta y nueve pesos con CID- t 1 1 d d 1 d d M 
cuenta centavos papel moneda;elcual pagó a ~on ~ ap; era f¡ g~nt'ra .e ~nd. ~-
el señor Manuel Dávila P.· con el docu- nue • 80 re e~a~ro 0

• e n_egocws JU
1 

ICdia-

d V 1' · t 1 d d les y de admnmtración, ya consu tm o 
-~ento e ée d\con ra ef ven e or, Y p~r- ope~aciones, recibiendo órdenes, enviando 

d
"e ¡con udn dcr LI e o a A¡¡ u avor y en con ra y buscando tí tu los y escrituras, etc . 

e ven e or ara . D · · p · · ..J' 
"4.0 para ha~er este pago convinieron ''11. El se~or Mant~el· áv1la 

1~' ···: · 

verbP.lmente lml l'leñores R·Jlanuel DR,vila P.. rectamente, m por medw de su apor'""·:~:-,n 
su apoderado general señor José Domin~o. gpller-~l, DI por pe.·sona Dll1gu~_a ¡;, ,__: ,:; > 
DB.vila, y mi comitente señor Eustorgw tró dmero para tales gastos, m para nlil· 

Vela R., en que éste endosaría !. aquéllos g~n? de l.os tántos que demandaba la ad-
solidariamente su documento eontra Lara, mimstraCJón. 
por la-cantidad de ciento cincuenta y seis - "1~.-Cot;no mejo!as en la finca, constm· 
mil ochocientos catorce pesos con cincuen- yó m1 conuten~e s~nor Vela ~na muy bue .. 
ta centavos papel moneda, comprometién- na casa de habitaCión, l~ meJOl' y más ~ó~ 
dose Manuel Dó.vila a pagarle . esta can ti- moda de es~ lugar, de diez y seis vara~ d.e 
dad cuando vendiera la finca, pago que se largo por tnete de ancho9 con sus respectt-
le haría, aumentado en el mayor valol' que vas puert~s y v~ntanas de bu~na madera; 
en la. venta alcanzara soLre el precio de construcCión sóhda po¿- la calidad del ma
compra. 

"5. o En virtud de tal convenio,· el señor 
M~nuel Dávila. !'. compró & Este!1ao. Lara 
A. la hacienda da Las Bendiciones por la 
cantidad de doscientos veintidós mil ocho_
cientos treinta y nueve pesos con cincuenta 
centavos papel mo~eda, en cuyo pago se 
invirtió confvrme a lo pactado el documen
to del señor Vela R. 

"6.0 De común acuerdo encargaron ver
balmente Manuel y José Domingo Dávilas 
al señor Eustorgio Y el a R., para que ad· 
ministrara la finca y le buscara corJ?pi·ador 
en las mejores condiciones que pudiera. 

"7. 0 En virtud de este pacto, el señor 
Vela R., a sus propias expensas se trasladó 
a la finca, llevando las órdenes verbales 
pa-ra recibirla de Lara, para hacei.· las ges
tiones dd caso·en vía de asegurar el domi· 
nio df.li comprador, recibir ~tlgurias bestias 
que debían ser entregadas por Lara y ad
ministrar la hacienda comprada. 

6'8.0 Desde el catorce de enero de mil 
novecientos siete estuvo el señor Vela al 
servicib de Manuel Dávila en la adminis
tración de.esas sabanas, recibiendo y cnm
pliendo órdenes, defendiendo en juicio los 
derechog de su mmndante y administran
do la. fine&. 

terial empleado, el cual hubo que traer 
haciendo fuertes gastos, pues en sólo sq 
con.strucció!! inyi~·tiq máE!- de qu\nientoa 
pesos oro; hizo sdemás varias cercas, for-' 
mó va1ias labranzas, plantíos de' distintas 
clases, cafetal, plataneraa, caña dulce; cons
truyó una muy buena enramada para tra-
piche, todo a sus propias. expensas. _ 

''13. Con el objeto de unificar l11 finca, 
pues dentro de ellm existían algunas propie"" 
dades de otras personas, que la hacían des
merecer para la venta o correcta adminis
tración, compró con dineros propios dos 
casas que en ella estaban edificadas y un& 
¡plantación por valor de más de ciento 
ocb&nta pesos oro. . · 

"14. ArregladRe· asilas cosas, respetado 
el derecho de don Manuel Dávila P. en su 
propiedad, en una región en donde sólo la 
presencia del dueño sostien~ los derechos, 
en virtud de las órdenes recibidas de don 
Manuel y repetida!:! por su apoderado gene: 
ral, ofreció Vela R. en venta ht hacienda, y 
al efectv se le propuso por elsefior Rafaei 
Hernández un negocio de compraventa de 
dichas sabanas por la cantidad de tres mill 
quinientos peaos oro, los cuales pagaría !SR 
comprador, pm1rte en dinero y pa.rte en ga= 
nadlo. 
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"15. En virtud de esta oferta, y con la ¡ 
perspectiva_ de alguna utilldad mayor en 
'!7ista del precio del ganado, y en atención 
también a !.as reiteradas órdenes que reci
bfa mi coq¡itrente eri todas- y cada una de 
las frecu~ntes c~rtas del apoderado gene
ral de don Manuel Dávila, ·aceptó Vela R. 
la oferta que se' le hacfa per Hernández, 
comprometiéndose Vela R. personalmente 
rara con Hernández a hacer que en Bogo
tá le otorgara don Manuel DávilR P., por 
medio de su a-poderado general, la escritti· 
ra de venta de las sa banlls. 

"1'6. Convenidos el señor Rafael Her
nández y Vela R. en los hechos a que se 
refiere el punto anterior, éste se apre.sriró 
a ponerlo en conocimiento del 11poderado 
de don Manu_el, señor José Domingo Dá
villl, quien nceptó la propuet:~ta dando ór
denes 11 mi poderdante para recibir y ven
der el ganarl(l, 

' "17. Aceptad,o así el negocio . del señor 
Hernández, el señor Vell\ recibió de este 
Flf-ñON\ cuenta del precio y como garanUa 
¡ie que se lLevaría a·-efecto lo acorda•io, la 
cantidad de seiscientos pesos oro, loe cua
~-~~ ast:>gur_€. Uela personalmen.te bajo cau: 
ozon personal para ·su devolumón en el cas·o 

:· pe no verific1use el negot?io. 
. ''18. Aceptado. el ~ontrato por el señor 
José- Dumiugo Dávil'a, en nombre de don 
Manu~l, el señor Vela se trasladó a esta 
ciudad jnilto con el apoder,ado del señor· ' 
HerualDldez para recibir la escritura '.de 
ventH. 

"~9: ,En vir·tud de esta nceptaeión de don 
Mal\uel, Y de ttcu~rdo con i m:~truccione·s re
~i?i~as del mismo, celebró en esta. ciudad 

. m1 p~derusnte un cont.rato de venta del. 
_ ~~~P que iba a recibir, y en virtncbde él, 

~ . . ';Offi prometió p~tra COD e) · C.om priiD.· 
_3'Rn!ildo a porrrerlo en !8 . -ni:Jd8d 

_____ · e-,cít:>v'to plazo. · · -~" \i 

. ''20:EI señor· José Domingo Dávila ma
nlf~s~ó luégo al señor Vela R., que había 

, rembido aviso de sg mandante, de· que no 
aceptaba el negocio recil\iendo ganado en 
parte del pago. 

"21. Esto fue causa de perjuicios consi
derables para-el sefior Vela, quien ademá!!l 
de haberse visto forzado a violar sus com-

, pr~misos con el señor Heq1ánd'ez, y con 
qme.n había ya negociado el ganado, le 
ocasiOn? fuertes gastos de viajes y de per
manenCia en Bogotá. 

••22. El.señor Manuel Dávila P. se' negó 
a aceptar. el negocio con el señor Hernán
dez, y así Jo manifestó a Vela por telégr~
Qla fechado el ocho de febrero de mil no: 
vecientos once en la,Ciénaga, el cual reci-

. bió Ve!a con postflrioridad a su viaj~ con 
el apoderado de Hernández a Bogotá. 

"23. Meses después el señor Manuel Dá.· 
vila P.', por conJucJ;o de su apodP.rado ge
neral sPñur José Domingo Dávila, vendió al 
señor· Jorge A. Ruiz la hacienda de Las 
Bendt:cü,nes por la cantidad\ de mil ocho· 
cientos pesos oro2 sin· dar dé' este negocio 
previo avi~o al .señor Vela, qúien se ,vio 
cuando menos lo esperaba privado del fru
to de su trabRjo y conducido a la ruins 
por la violación -que de lo pactado hizo 
Dávila P. 

"24. El seiilor \Manuel Dávila P. ni su . 
. ~poderado general h11n pagado al señor 

Vela el valor de so documento citado en el 
hecho primero, n~Ja remuneráción por el 
mandato que 1e estuvo desempeñando des
~e que compró la hacienda en enero de 
mil novecientos aiete, hasta cuando la ven
dió !ti se!ior'.Ruiz y tuvo c~nocimiento de 
esta venta en .enero ·de mil novecientos 

\.. 

·¡ 

doce, ni i~demnizació~ al~~~.a ~o; lo's ga~; )· 
tos que hizo· Vela y perJUICios que snfno. 

"25. El- señor Mánuel Dávila P. y so 
apode~ado general vendieron la hacienda 
al senor Ruiz, a s_abiend·Sil de que con esta 
venta inferían graves perjuicios al señor 
Vela; hicieron esta venta por la mitad del 
precio que se le bahía ofrecido a mi comi
tente." 

o 

El señor Rocm se opuso a las pretensio
nes del contrademandante, rechazó algunos 
de los hedto!:!, b&se de la demanda, y pro
puso las siguientes excepciones: 

"P .AGO 'TOTAL DE LA. OAN'!'IDAD O OANTID.A· 
DES QUE !!,E DEMAND.ll.N EN LA PARTE PRliME· 
RA JE>RTITOB.IA DE ~J:rST.A REOONVENOIÓN1 O 

OUMPLIMmNTO DEL OONTRATO .ALLf RELAOIOQ 
NADo." 

: EI deman~ a do cpntestó la demando; con-
vino en· alguno~ de los hechos que le sir·- ~ Con r1:epecto ,a 1?~ otros pontos patito-
ven de base; negó otros, y propuso las si:-: nos de 1~, reron,vencwn, excepcionó: · 
guientes excepciones perentorias: "FAI,TA DE A.OOIÓN, PRTIOIÓN INDEBIDA, 

·'Ptimera. Peticióu ante~·de tiempo o de . Dor.o o TEMoR, y en su~sidio de ellas, ooM-
un modo indebido, y la funda en el hecho PENSACIÓN DE LAs· CANTIDA-DES que se co-
de que el señor V cla R. no ha rendic!o bran a m-i mandante, con cantidades ma-
cuenta alguna de la. gest-ión~ del. mandato, yores que el demandante en reconvención 
ni .lis i'estituído lo que recibió, ni ha. cum- debe a aquél." 
plido con sos deberes, y sin embargo pide . El J UeB de la instancia, pre"via las ritua-
remuneración. - . hdades del juicio ordinario, dictó sentencia 

"Segunda. Condición no cumplida, y la t cuya par1te resolqtiva dice: ' 
funda en que no se h~n .realizado las cosas, •· ~'19 Condénase a Manuel Dávila f. a 

·pues unas . n_o se rec1b~eron y la ·finca de pa.gar a ]i!Justorgio Vela R. dentro del tér·-
Las Bendzc~ones era a~ena, r no han pa- . min? .que indica el ar~ículo 1369 dfll Código 
ga~,o el precio de la tra~sacCióp. · J ~diCial, ]~ suma de c1ent_o cincuenta y seis 

Tercera_. Fa.Jt~ ,de acción, y la fonda en 1 mil ochomentos catorce pesos cincuenta 
que la aludi~a cesto~ o endoso del !!locumen· c~~tavos~papel moneda, de q'Q.e trata la pe-
to no tu~o e! precw de que ~abla la. de- ttc:Ón

0 

primera de la demanda principal. 
manda, m existen los gastos,m las meJor~s , ·~·. Declarase P.robada la excepción de 
~e que _h~bla la del?anda, m, au~que ex:IS· petiCIÓn antes de tiempo o de un modo in· 
tieran, m de unos m de otras sena yo res- debido,' respecto de las peticiopes primera 
pq~sable. -.. " . . . , y s~gunda d~ la. demanda; y sin prueba la 

Cuarta. Compensación, y la funda en acción deducida en el punto cuarto peti. 
que el oemandante me debe muchas sumas, torio. ' 
rfañoEJ, perjuicios y costas." ''3. 0 En 9onsecuencia Rbsuélvese al de-· 

Por libelo de fecha veintiséis de julio de mandado Dávila P. de los cargos que se le-
mil novecientos doce Dávila P. demandó deducen en los pnntoa segundo, ttlrcero y 
en reconvención al senor Vela para que se cuarto de la demand!! principal. 1 . 

le condenara al pago de e~as 'cantidades:_~ "4.o Oondénase a. ~ustorgio Velm R. a 
·•Primera. La de,ciento 'c_n?r~nta mil pe- p~gar ~ M~nía~l Dá,:~la"'~·: dentro dd t~~-

Sv€1 pn?el moned.s, o, erm subtndw cle eHa 1~ ~100 ael. a.~_c~...!c §::>,: ~·'t.,.do;; le. gume die 
de !H::tanta y· seis mil veinticinco peilOB pa- d~lZ y O'.lho. ~J g._.,~c0lSC.~09 peGO§JH1pe\ ülO· 
pel moneda y los intereses al cinco por neda Y }?s Io~e.r~se¡¡ .?JI t:reg pm· mento m~n· 
ciento mensual, de Iá una 0 de ]a otra, des- sual, as1 · de ~h.ez mll pesos, ?es,de e~ diez 
de el treinta y uno de octubre de mil no- Y !lueve de dw1e~ bre d~ mil novec1entos 
vecÍentO'J cinco hasta que e) pago' se veri- SeiS; "! de ocho mi) set-eCI~ntoS pe.sOS1 des~e 
fique, o, en subsidio de ésta·, lá de quinien-. el qumce de febrer~ de nul novecientos sie· 
tos _mil pesos pápel meneda en que estimo te, ha~ta que se venfique el pn_g?; Esta con-
(protestando como ·protegto, estar y pasar denamón corresponde a la p~tiCion tercera 
por 1~ 4ue se-compruebe en autos debida- d~.,~a odemanda de reconvención. . .o 

mente J los perjuicios que he sufrido por el . ~- Di!!:cláranse p~obadas las excef!ciOne~ 
no cumplimiento del contrato del treinta y de pag;o Y pettCión antes ~d.e t1emp? 
uno de octubre de mil novecientos cin . opuestaEI por el ao.tor a las petJCI?nPs pri-
celebrado en esta ciudad, sobre compr:~ rneru. ~ .. segunda da la dema~da de rec?Ll· 
venta de g~tnado, entre el señor José Do- venci:).l, Y ~9 probada la a~ción deducida-

.mingo Dávila. y el señor Eustorgio V 1 en el punto cuarto de esta nusma dHmanda. 
e a ''6 o .ii' • b él 1 . R., obrando éste en sm propio TJombre y en . . . !Jn floosecuenc!a a su yese a ac-

nombre y represeñtación ldel señor Este-· tor Vel~L ~- de los cargos dedumdos en _Jos 
han JLara A., cuyo documento figura in- P.u~tos "pr1mero9 gegnndo y cua!to petito· 
sertado en Ja escritura número 12, otorga- . l'lo.~ ~e la demanda de reconvenCión . 
da en Chía el catorce de enero de mil no- 7. Decláranse lt>galmente compensad~s 
vecientos·siete, y el cual crédito Tfi"f:l fue ce- las..deuclas de que tratan los puntos pno 
dido y me pertenece; . mero: y cuarto de fl.ste hllo, hastm concu-

. "Segunda. IJa de seiscientos pesos oro y rre,~c~a :de la d~uda menor. 
su~ intereses al dos por ciento mensual des ~· No estan probadas las demás ex-
de el diez y siete de abril de mil novecien· ce~,c!?nt:s pro~~lestas por las partes. 
tos onc~ hasta que el pago se verifiq úe; ~1 n costas~, . 

"'fercern. LB. de diez y ocho mil sttecien· ~mb:!l.s part~s apelnron, del f,tllo, y el 
tos pesos papel moneda y¡ sus intereses al Tr1bunB.l Sopenor de Bogqtá (lUso fin a la 
tres por c~e?tó mensua! desde. el diez y ·¡ segunda instancia c?ri l11. sen~encia de trein
n.ueve de dtmem bre de mil novecum'tos seis . b. de oc.~ubre de mil novectentos ea torce, 
hasta que el pago se verifique; y que r¡pf,,~móla de primera imiÚtncia en ea-

•'Ouarta. La de trescientos mil péBOI\1 pa- ; tos térmtnos: _ 
pel moneda, suma en que (pero protesto ·· "1.° Condénase a Manuel Dávjla P. B. 
·e~tar y pasar por .1~ ~ut}i se. compruebe de- 1 pagar a ~ustorgio Vela, dtmtro del térmi~' 
bid~~~nte en el JUICio).:.estimo los daños_y ¡ n~ de se1s días contados de~:~Je la notifica
perJmcws que diCho aenor Vela R. me ha ' ción de aste fldllo~ la suma de ciento cin·
cao!lado en el desempeño de UD mandato que r cuent& 'jl Eei'l mil ochocientos catorce peSOS 
en mi nombre le ~ue conferido también y cincuen~ta centavos· pa.pel monedm de que 
por n? haber cnm,phdo sus deberes de man- trata la primera petición de 1& deJ]land~r> . 
datano.'' principnl ; 

.< 
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-·"29 D~clárase no probada la excepdó'n· traiipaso del mencionado documento. Yoi tal manera alguná desconoció el con¡trato, de 
da condición no cumplida y probada la de era la controversia; él Tribunal tenía que transacción. El cargo es portantoinfundaqo, 

_petición antes de tiempo 0 de un modo in- tlirimirla'dictandola calificación de aquellos Eñ cuanto a la objeción de no estar pa-
debido, respecto de las peticiones primerit, actos, que fue ]1\ de1 mandatp, y al :fallar así gado el precio de la comprave!Jta cu~ndo 
segunda y .tercera de la mioma dei:nanJa; obró d6lntro de los te¡rminos de la litis. la fiemanda se entabló, basta recordar para. 

''3:·0 En conAecuencia, absuélvel.'le al de- Ahora, si en cnncebto del recurre~:Jte esta ~esecha¡·]a gue ~1 evento al. cual quedó su-
.. mandado de los cargos_ que se le deducen calificación es erróne!l, su acusación debió 1 ·Jeta la obhgactón de_ Dávtla de devolver 

en los puntos segund_o,_tercero y cu~ti·to de ser por primera caustl y no por segunda. 1- a Vela el valor del doc.umento tl'aspasado 
la demanda principal; . _ , Se pasa a consider~r la primera causal n? !ue el pa_go del precio d~ la v_enta q?e 

"4.0 Oondéoase a Eustorgio Vela R. a ·aducida por el 1recurrente. hiciera Dávi!a de la fioc11! stoo el acto mis-
pagar a Manuel Dávila P., dentro del térmi- Varios motivos contiene 0 ] recurso unos m<;¡ de la venta, cualesqurera que :fuesen las 
no que sefl.ala el artículo 869 del Códign relativos al fallo de 1~ demanda pri~cipaf, estipulaciones sobre ~1 pago, c?yas resultas 
Judicial, las·siguientes sumae: la de· seis- reterente otro a la demanda de reconven- eran a cargo de Dávtla exclusivamente, ya 
cientos pesos oro con inte.reses al dos por ción. - · ·1 qut~ Vela no h~bia interv~uiJo en el con-

. ciento mensual de~de el dos de septiembre Prime7• cargo. Se'; fo·rmula asi: la sen- ·trato y ~ntes lJien b~ vemdo censurándo_lo. 
de 'PJil novecientos doce hasta el día del tencia recurrida conV:iene en que el contra- . En cuanto. al motivo de no estar reg1s-. 
pago, la snme, de diez y o~ho mil setecien- to de ces_ión no está_¡¡demo~trado y que 80- tra~a la. ef;Cilt~l'~ .de com.pra\:~nta CUando 
tos pesos rapel moneda con intereses al tt·es ·lamente se hRIIa co

1

;mprooa.rlo el de man- este pleito se· IniCIÓ, no es sólido tampoco. 
pot· ciento, en esta forma:· de diez mil pe- dato con la posici6n tercéra de las absuel- El c?ntr~to se c~lebt·ó el once d.e novtem-
sos ($ 10,000) papel_ moneda desde el diez tas ante el J uéz del Circuito de Bogotft. el bre ae fml novecientos unce; y elimrtrumen-
y nueve de diciembre de mil novecientos· · quince de mayo de hlil novecientos doce; t~ co;r~spondiente es cierto que no se re-
seis, y de ocho mil setecientos pe,os ($ 8, 700) en la oual declara elldemandado ''que con- g1stro stoo mu~ho de~p~és de }a fech~ de 
de la ·mis m!!. moneda desde J.~l el uince de vino con tll cleman'd1mte en reconoced e ~fti demandn ( d1ez de Juho de m1l .11.2VéClen-
febrero de mil novecientos siete h~astla el cuando se vendieraú las sabanas en su _ tos doce). Aquella escritura nQ fue exhibí-
día del pago. . producto ]a parte pr~porcional al valor de . da en la pri~x_ra instan_cia; pero en, ia _se• · 

"5." Daclm1·ase no probada l~t. excepción' su documen.tó en rehición con los otros va- gunJa el Tnbunalla h1zo llt>g11r-asi re_gts-
dé petición antes de tiempo qpuesta o la lores que dio en p-;go de ella." Dávila ha. t tra~ia al proceso. Cier~o es .ta.mbién que ~1 
petición segunda de la demanda de recón- bía contrnído, segú~ los términos de su ar~w~l?. .2674 del c,(/Jgo ,C'v,il estab!ece el 
vención y .probada respecto de la cuarta. confesión, una obliga:pión ccmdicioual, cuyo pn~C!pio de que mugun titulo sujeto al 

"6.0 Absuélvese al contrademandado Eus· 1 cumplimiento pendí~ del evento de la ven- reg1str~ surte efecto legal respec_eo ~~ t~r-
torgio V ~la R. de los cargos deducidos en 1 ta de la finca Ahora1 se so>~ tiene en la sen-- .ceros amo d-esde la feeha de la lDEJCripc]Ón 
los puntos primero y cuarto de la deman- 1 'tencia que c~n la e~~ritura número 1175 o registro"; per? si tódos _estos anteceden-
da de reconvención. - · .. otorgada ell)nce de jlno'?iembre de mil no.;.· to~· so~ verda~ieros, no es sm emb~rgo ex-ac· 

"7.o Deoláranse legal menté compen~adas vecientos _once, quedó comprobada la venta ta la conclusiÓn qu~ d~ ellos deriva el ~e-
las deudas d'e qne trata el punto primere y ·q,1e Ja condición estaba cumplida. Ha- curren te de haber sido moportunala acm?n 
de l_a 'demanda princtpal y ~egundo y ter- lfa el recurrente errqr en esta parte de la del de_m!lndante Y err~?eo el bll<? ?~l, 1't·I·· 

·cero de la de rec~mvención hash. concu- sent~ncia en dos conceptos: , _. ·. bun!ll que halló cum¡mda la .condlclQn de 
ne~ci.a de las deudas ?nenores. · · · 11 la, venta. 

Q ''No estáG probadas las demás excepcio- · a) Er.l'Or de he~bo, Y de derec.ho en cuan- 1 La tesis d_el r.t!CUrr~te se apartarle ·cier· 
nes alegadas. Queda así reformada la sen- to el, Tnbu~al cahf!c1'- _esa es~ntura ~omo tos principios de derecho civil relativos~ al 
tencia apelada. Sin c~stas," · · de venta, siendo d~1 transacmóp, Y vwla- 1 registr'o. LR inscripción del titulo de ·com

ción de los artículos, 1849 y 2466 del Có- • praventa de bienes raices es acto que sien-
N:o coÍJ.tentándose con el fallo dicho, digo Civil. j 1: .' do necesariamente po~sterior al con'tnúo¡ 

. ambos litigantes recurrieron en casación, y b) En el supuesto de que fuese venta el tiene en cuanto a la tradición riel domini~ 
como el recurso llena los requisitos que contrato alli ~onteni1p?,.no es~aría cumpl~-. éfect~s quP; se retl'Otra_en a la fecha en que 
exige la ley, la U01·te lo admite. ' da totalmente la cond1món que se requena ]a convención se celebró -, 

Por razón de método y por ser jurispru- . p~ra el pago ael ~o.~umento,_ porqué el re-: El artículo 2674: del Ó6digo Civil con-
~encia, se principia por examinar el recut- g1stro de la mencwn¡lda escritura n? 0e ha.: signa ciertamente una excepción a este 
so de la ·parte demandada. bía-he~ho cuando l.a;i ~eman\da ~e IJtentó, principio cuando estA.blece la reserva de 

Cú"mo causales de casación se invocan formahdad necesaru~ BID la cual no podía que, respecto de tercerC)s, ningún título su-
las Feñaladas en los numerales 1.0 y 2Q- de . ha.ber vep.ta 'per:fect~. Tam~~~o esta ha cum- .· j~to al rt>gistro surte efecto lt>gal sino des-

. 1 la Ley )69 de 1896. Se empieza por estu- -phd~ totalmente la· condiClo?, p01·que. el de la fecha de. su inscri'pcióo; pero esta 
d.iar la sf'gunda ca,usal. Ella co.nsi&te, a juf- _preciO del contrato Bo se habla pagado, y disposición no ha de entenderse en la acep-
cio del recurrente, en que la sentencia no era sobre este valorl[como debía hacerse el ción. lata-e ilimitada que le presta el re-

' ' está en consonancia con las pretens¡ones c~mputo para ~e)moolsar a Ve~a de.la can- currante, sino en el sentido de qnP. el efec-
oportunamente deducidas por lam partes, tulad ¡:¡roporcwnal 1 ~ue ~e ~correspondía. to retro-activo del regist~o no puede opo-· 

· por cuanto el demandante solicitó en el Incurrí~ _pues la ,ap~IÓn:::. dó!L Ae~an~ante nerse a los derechos que los- terceros ht~yan 
1 

número primero d~·la parte petitoria de la e~ el VICI? de pet1clon antes ?e tie!D_po,..Be- . \adquirido respecto del bien (1najenado -an 
demanda .que se condenara a Dáv.il& a pa- gun ~1 a~tteulo 154~ de! Cód1go Üivd, ex- el iotervalo entre la :fecha del contrato y; 
garle cierta suma, va_lór de la cesión de un cepClón esta qué ~u~ opuesta opor~uoamen- .la del r~gistro del título, 0 los que pudie-
créJito, y el Tribunal hizo tal declaración, te; y como el Tribunal la declaró no pro- · ran tener 0 crear respecto del patrimonio, 
fun.dado, no en el contrato de cesión que 1 bada, violó con ello (~el artlc~lo 1542 citadod del vendedor, como en los ca~:~os ele quie-
de"sconoció de una manera explicita, sino Respecto· del primer cargo se observa: bra. En el caso presente, t11l conflicto de 

' - en el de mandato, causa o fu.ndamento que según aparece del qonjunto de las estipu- derechos n.o ocurre, porque le.jos de afectar 
no ee había invocado Y que por ello la ladones. contenidas ¡¡e~ .la _dicha escritura derecho. re~l de un tercero, el r~gistro viene 
sentencia resolvió sobr·e pu.itos-que-no b..a- pública y de otras P,ruebas del proceso, no a cons~I~Ull' e~ su favor un derecho perso-
hílln sido materia de la controver,sia. cabe duda de que las partes contratantes nal e:fect1vo. Bten pu.do pot·. tR.nto e11'nbunal 

Pe)'O no fue dentro de estos términos pusieron fin po1· medio de uri cbnvenio a estimar corno extensivo a Vélez el ef~cto 
estrictos ~roo .quedÓ plar_;¡tee.de. la litis, sino • diferencias que habían surgido entre eflas retroactivo que es propio de la inscrip-
que el demandado, sin limitarse a negar la (:In ragón del dornidio di!!pntRdo sobre la ción de u'n titulo, sin que. a ninguno de los 
cau~a de la d.emanda aducida por el ac- fine& Las Bendiciones, y que es cierto que contratistas le sea· dado aleg~tt' la reserva 

· tor-un contrato de cesión,-acep~ó que en este concepto hay allí una transacc~ón; establecida por el articulo 2674 en a-mparo 
había mediado entre ellos una convención pero cierto es tamb!iép que com,o uiw -de solamente de los derechos de tet·ceros, 
relativa al documento, pero négó que _fue- los medios de veri~bar ésta fue la celebrac No halla la Corte fundado este segl:lndo 
se cesión de un cr~dito, y sostuvo dé:Sde la ción de un contrato de compraventa de ]oí} . cargo. o 

primera instancia del juicio que era un con-. derechos que Dávi\~ tuviera en el dicho Tercer. ca?'(JO. Violación de los articulo:~ 
veniodecompañíacivilparalacomprayex- terreno. Asilas cos~s, no porque el 90n-- 2181,2183,1609 y 1615 del Có·iigo Civi_l 

. plotRció.!l en común del inmueble {As Ben- trato principal con$tituyera una traó.sac,....: y del articul<? 840 del Código Judicial. 
· di.Jionet~; El pleito, en }Q relativo a la prime- ción, dejarh. de exiotir el secunrlario de Se refiere este cargo al fallo q ne •·ecayó 

ra acción de la demanda, quedó \rszado por compraventa, que «1ra precie~amenw uno de .~1 capítulo cuarto petitorio d.e la demande 
lías partes princip!!>l mente sobre la califica· los elementos del copvenio. principal. El Tri- de reconvención, en el cual se solicitó b 
ción que hubierá de dmrae al convenio del bunal con reoonocbr la compravents, en 1 'condenación de Vela. al JP~go de trescientos 

'. 
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mil pesos papel moneda, o lo que se compro· 
base en al juicio, soma en que el demandan· 
~e estima los qaños y perjuicios que aquél le 
causó en el desem¡·eño de on mandato que 
le fue conferido por el demandante y tam
bién por no haber cumplido los deberes 
de mandatario. 

mentos porque el acto del traspaso del ,fo
cumento no tuvo por fin un simplé cobro de 
su valor, sino que Dávila debía emplearlo 
junto con otro s11yo, en la compra de una 
finca que mejorada, debía venderse luégo 
con proba}?le ganancia, y con cuyo produc~o 
de venta debfa cubrirse el valor de los dos 

El Tribunal absolvió al demandado por 
no estar probados Jos hechos ,fundamenta
les de aquella acción, y ~regó que si es 
cierto que Vela recibió otras cosas del de 
mandc.do y que no .ha rendido cuenta algu
na de stn adminiatración ni de lo que recia 
bi6, no se hao justificado los perjuicios cau
sados ni se podrían justificar mientras no 
venga un juicio de cuentas en que se pon
gan en daro los saldos proveniente3 de la 
administración del mandato. "\ 

__ documentos y Jo· que restara repartirile pro
porcionalmente como ganancia entre Dávila 
y Vela. 

El recurrenté objeta la absolución del 
Tribun~l, porque si és~e ha reconocido la 
existencia del mandato y el recibo de cier
~os bienes y que V el& no ha rendido cuen~ 
ta de ellos habiendo sido requerido para. 
tat efecto, ·p!les requ·erimiento es la misma 
demanda de reconvención, la decisión ha 
debido AeJ' en el sentido de condenar a Ve 
)a_ a la indemniza~cióo de perjuicios por ra
zón de mora en el cumplimiento de la obli..:. 
gaci6n,de rendir cuentas. Si el monto de 
esa indemnización no éstaba comprobado 
en este litigio, no era la absoluci6n lo que 
áe imponía sirio la aplicación del artículo 
840 del Código Judicial y/qoe el Tribunal 
ll'emitiese a juicio ulterior l~t determinación 
de la cantidad debida en razón· de perjoi- •, 
cios. THl es el cargo en resumen. 

Se· observa: el fundamento del Tribonal 
consiSte en que no se han prresentado las 
pruebas que _acrediten las. omisiones o· ac
tos que dieran- origen a la -o'bligación de. 
indemnizar perjuicios a cargo de V el a; y si 
bien és cierto que de Rutos aparece que 

. éste, como mandatario de Dávila, no h11 
presentado las cuentas que corresponden 
a la administración de la finca dé Las Ben
diciones y otros asuntos, esta omisión no 
constituye todavía causa para la indemni
zación de perjuiciosP porqne, en tratándose 
de cuentas, el requerimiento para su· pre- ' 
a.entación se halla reglamentado en la ley 
de procedimiPnto9 y según el artículo 
1370 del Código Judicial, los p~rjuicioB no 
se consideran causados sino cuando obte
nida la Órden judicial sobre l!'en_dición de· 
~as cuentaR, no ha sido obedecida por el 
respon~able. La sola demanda sobre pre
sentación de cuentas, bien e!l juicio ordi
nario9 bien'.en acción ~u·dinaria, ~o es proe-· 
!h~t snficiente de requerimiento judicial. 

'Este cargo del .recurrente es pues infuno 
dado. -

Cuarto carg_o. En el concepto tomado 
por el Tribunal de que el traspaso del do
cumento entrañ.a un mandato, acosa el re 
currente la sentencia como violatoria de 
los artícglos 2181 y 2182 del Códi~o Civil. 
En tal supuesto, el' mandato era para re
caudar el importe del documento, y la ohli 
gaci6n con.siguiente del man4atario era la 
·de dar cuenta d~.lo percibido, de acuerdo 
con los attículos citados. Pero es así que e! 
Tribunal conáena al mandatario al pago 
del documento sin que hayan mediado las 
cuen&as, luego vio~ó las antedichas OJisposi~ 
ciont.'s. Tal es el cargo. . , · 

Se obsérvá: el Tll'ibonal dio como fun
d~manto de··su fallo el no. áparecer que el 
manrlato que ha supuesto entre Vela y Dá-
vila fuera remuneradop ni que su eJecución 
h•.1biera dado origen a relaciones de cuen-
tas entre ellos dos. 

No halla la Corte exactos estos f¡¡¡nda-
L 

El valor de aquel documento, como se 
ve, quedó invertid_o -en otras operaciones 
que"vinieron a ligarse con las cuentas que 
111acían de los otros negocios entre Dávi]a 
y•Vela. ' 

La Corte halla por lo tRntO> fundado 
este cargo. '- · 

Pasa la Corte a erx:aminar el recurso qel 
actor en el ju:cio, el cua.l versa tanto sobre 
la demanda pi'Íncipal como sobr9 la de. 
reconvención. 1 

Demanda principal. 
\ . 

Primer motivo. Se ·dice violado el ar
ticulo 1609 del Código Civil por indebida 
apliéación al caso del pleito, y quebranta

, do el nlimend 39 del artículo 2184 por no 
·haberlo aplicado. Razona así en síntesis el 
recurrente: ''El Tribunal da por sentado 
que Dávila debe a Vela la remuneración 
del mandato que le confirió para adminis
trar el terreno de Las Bendiciones y bus
carle comprador en las mejores condiciones 
posibles; pero conc_luye que siendo el man
dato un' contrato bilateral·· conforme al ar
tículo 1609, ninguno de ios contr·atantes 
está en mora dejando .de cumplit· lo pacta-'- ¡ 
doJ mientras 't-1 otro no lo cumpla por su 
parte, o no se allane a cumplirlo en el 
tiempo y forma debidos; y como n.o a[)a
rece que Vela haya rendido cuentas, Dávila 
no tieue obligación, mientras esto no se 
verifique, di! hacer a su manrlatario el pa~ 
go de la remuneración:-IPerp afirma el re
currente ~ue Vela sí rindió la cuenta, por
que estando ésta reducida, seg~n consta 
en autos, a hacer respetar Jos derechos de 
Dávila t:n. esos te.rrerios, a mejorarlos y 
a bm3carles comp~ador, y Ei para estos fines 
no le dio Dávila dinero, no habla otras cuen-
tas que dar sino los informes que contiene 
la correspondeQcia frecuenj¡e dirigida por 

·el mandatario a su cohllitente, la ·cual figu
ra en el proceso y. no ha e ido . des-conocida 
por el último. Deduce de aquí el recurren
te que el Tribu'l-al in.cidió en error al apre
ciar todas ~í.tls pruebas y aplicó indebi
da,mente el artícu1o 1609 d~l C6digo Civil 
y violó el artículo 2184 del mismo. 

Objeta· ta.mbién el recurrente que hubo 
de parte del Tribunal errónea interpreta-
9ión del artículo 218-1 d.el citado Códig,•, 
porque conforme a esta dispo;,ición ''el 
mendatario está obligado a dar cuenta de 
so administración,''ydar cuenta quiere de
cir únicamente que debe _informar· a su· 
mandante de las gestiones que haya hec.ho, 
de la inversión de sus bienes, doc1lllmentan
do las partidas importantes; pero no quiere 
decir esto, como lo su poue la sentencia, 
que para que el mandatario }meda exigir 
el valor de su remuneración; sea necesario 
un juicio previo de cuentas. · 

Se ob!lerva : no es exacto que Vela no 
tuvier~ fondos que manejar en la ejecución. 
de los_dos mandaios, puesto que; según su 
propia confesión, avanzó dinero propio para 
la mf jora de la finca y para las gestiones 
judic:liales que llevó Ji caho en amparo de 
ios dere~hos de Dávila y para las compras 
que hizo de algunos 'terrenos a fin de inte
g¡·ar la finca. Estos gae.tos qne se haefe.B ·a 

cargo d~1 Dávila exigían caentas compro
badas. 

Y respecto dtl segundo mandato, el .de 
procurar comprador a la finca, hubo tamo 
bién eQ Jm ejecución manejo de fondos, pues
to .que Vela percibió de Rafael Herná.n
dez H titulo de mandatario de Dávila, la , 
cantidaq. de· seiscientos pesos oro, como 
avance d.el precio de la venta que a éste le 
hacía de la finca Las Bendiciones., El 
manejo e inversión de esta suma requieren 
también cuentas comprobadas. No ha ha· 
bido puE!B error, sino antes bien exactitud. 
en la apreciación que hizo el Tribunal que 
se relaciona .con la ejecución de los dos 
manda~os. · . '-' 

Y si estP- error no existe, queda sm .base 
toda la acusación del recurtente relatlvf\ s 
rendición de cuentas en los diversos aspec· 
tos en que la ha formul.ado. 1 . 

·En cnanto al cargo de mnla in.terpr~t~
ción de los artículos 2181 del Cód1go Ctvii~ 
basta ad~ertir que el Tribunal no ha asen-:
tado qlle para que el rr.andata~io puedm 
pedir el valor de so _remuneraCión se re-

.. quierR un juicio pll'e.vio de (mentas; lo qu~ 
el Tribunal sostiene es que mientras el 
mandatario no cumpla con la obligació~ 
de rendir cuentas de su mandato, el comi· 
ten te no está obligado a pagar esa remune
ración, por ser el contrato bilateral. SieQdo 
falso el empqesto que el recurrente atribu
ye a la sentencia, el (largo ~esul ta ine~c~z. 

Segundo múti?Jo. La acusación s.e dmg_e 
contra el fallo que recayó a la ~cc1ón pri
mera de la demanda principRI, en la cual 
pidió Vela que Dávila le pagase e1 valor 
del documento que le traspasó a fin de que 
t·l segundo lo diera en pago dei precio de o 

la tinca Las Bendiciones. 
El Tribunal falló favorablemente esa ac

ción, sin. más diferéncia con la demandl!. 
que la de calificar como mandato lo que el 
actor había invocado como cesión al ex
presar ]a, cansa de su acción. Por este c~m
bio en la calificación del título de la.acctón, 
el recurrente aduce d cargo de violación 
de los artículos 1618, 1620 y 1622 del Có..
digo CiV'il, porque considera que siendo 
pertinent;es al pleito1 ·el Tribu1;1a\ dej~ de 
aplicarlos. Haya o nó contrato de cesJón, 
dicP. el recurrente, éstá bien, claramente 
conocida la voluntad .de los contratantes, 
esto es~. e¡ u e la cantidad que reza el crérlito 
que Vela endosó a Dávila debía pagarse 
cuando ge vendieran las saban!J.B, así se de-. 
mandó y. así confiesa Dá.vila que se le debe 
a Vela. · · 

·Se observa en primer término que ·este 
cargo de parte del recurrente V ~la es in
aceptabiH en derecho de casación, porque 
se dirige contra un fallo que, lejos de infe· 
rirle agravio; le concedió cuanto pedía en 
la primera acción de su demanda. 

Tampor.o halla la Corteque el Tribunal, 
al califica>~r el acto rle traspaso del docu
mento, haya violado' los artículos que. in
voca el recurrente, porque apli~ó. precisa
mente lat! regTas en ellos contenúias sobre 
interpretación de los contratos. · 

Ahora~ si lo que pretende el recurrente 
es que el 'J'ribunal erró en la éalificación 
del aquel[ acto, la acus~ció~ no puede ~a
sarse en J.a falta de aplicaCión de los Cita
dos artículos, sino en el mo~ivo de error 
evidente en la apreciación del acto de tras
·paso, y este cargo no lo ha. aducido el re
currente. 

1Tercer motivo. Se acusa la sentencia de 
violación de los numerales p11'imero9 Segun
do y cuan·to del artículo 2184 d~l Códi~o 
Civil y "dol articulo 840 del Cód1go J ud1-

,_ 
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cial, por haber absne!to el Tribunal a Dá
vila de~ pago d~l valor de los gastos que 

· yela h1zo con dmeros propios pan-a mane
Jar la finca de Las Bendiciones en lugar 
d~ ~econocer. e~ ~erecho al re e m bolso y re
mitir a otro JUICio-ulterior para determinnr 
so monto. 
· ~e qbservs.: la absolución dictada por el 

Tribunal no es de fondo, esto es, no des
conoce el derecho que pueda tener Vela al 
l!'eembolso. de las sumas invertidas· por él 
en beneficio de la tinca de Dávila, sino que 
proc.ede de la excepción de ·petición antes 
de ~lempo que halló comprobada el ~ribu
nal, en rszón de que Vela u o había rendi
do cuentas y no se podía por lo tanto de. 
terminar la legitimidad de las inversi'ones 
ni ,su monto ni los saldos líquidos .a cargo 
de los dos contratantes. La sentencia no 
desconoce _pues ·lRs obligaciones que al 
mandante, 1m ponen los ordinales citados del 
artículo 2184, sino "que via~ula· la"liquirla
ción de .los gastos y el reembolso de.los 
avances hechos por el mandatario a la obli. 
gación que éste tiene de rendir· a su comi
tente las cuentas del maildato. 

Cuarto motivo. Se acusa el fallo que re· 
cayó al capitulo segundo de la demanda 
de reconvención y por el cual se condena 
a Vela a pagar a Dávila, como cesionario 

· d_e Jorge A. Rniz, la cantidad de seis
cient.os pesos oro que Vela recibió de ·Ra 
Íael Hernández "a buena cuenta de la surua 
de tres mil quiñientos _pesos oro en que 
Vela, como mandatario de Dávila le 
v_endióla fi_nc~ Las Bendiciones, con obiiga· 
món de rest.ltuusela si acaecían ciertos even-. 
tos. Asiconstaen el documento privado que 
Vela otorgó ·a Hernández con fecha diez TT 

siete de abril de mil novecientos once.' ' 
El_Tribunal, ?asado en que no ineclió 

mandat~~ de Dávtla para Vela que. facul. 
tase a este para vender la referida finca 
y contrae~ al respecto obligaci~nes c, __ mo 
.mand~t~no, declara que la devolución de 
los seiscientos pesos es obligación personal 

.. -- do 'Y ela, y q~e c~mo no la ha cumplido y· 
Dávda es ceswnarw del documento citado 
condena a! primero al pago de esa can~ 
tidsd. . -

El recurrent~ acusa este fallo por erróneo 
y _contrario a lo que_ demuestran las si-. 
gmentes pruebas : la correspondencia cru
zada entre Dávila y Vela relativa al punto 
de que trata el asunto, yJa confesión del 
primerp al contesta¡· el punto 6. o de los 
h_echos fundamentales de la demand~ prin. · 
cipal. . . 

IL~ Corte ·considera: entre la correspoo
d_en~la a que al~ de ol recurrente, figura el 
s1gmente telegrama dirigido por Dávil'a 
a .Vela el veintisiete.de marzo de mil no. 
vecientos siete: 

"Procure vende¡· sabanas.'' e-> 

Existe otro telegrama dirigido de Orocué 
el cuatro de abril de mil novecientos once 
por Rafael Hernández a DávilR, concebido 

Al contestar Dávila la demanda declaró que 
ep1 cierto el siguiente hecho fundamental: 

''De común acuerdo encargaron Manuel 
y José Domingo Dávila al señor EuRtorgio 
Vela para que ad~inistrara la finca y le· 
buscara comprador en las mejores con
dii.Jiones." 

Estos comprobantes bastan para demos
trar qu~, si bien no huho mandato para 
perfecciOnar la ,yenta, sf lo hubo par·a- pro
curar cc.mprador a la tinca V acordar con él 
las condiciones con que hubiera de celebrar
se aquel contrato. Hay pue" un error mani
fiesto del Tribunal o! desconocer la existen
·c.ia de· este último mandato, que da· motivo 
para casar la sentencia en esta parte. 

No· ~ay co11denación en costaP. . 
__ Not1fíqne.s~, c:ópiesf', poblíquese en la 
Gace~a Judzmal y devuélvase el expediente 
al Tnbun~l de origen. · 

JOSE viiGUEL ARANGO-DroNrsxo 
A,RANGo-J_UAN N. M:ÉNDEz___.:.TANORimo 
NANNETl'I-GERMÁN n. P.ARDo---M&ROE
LIA~O PuLmo. H •. -Teófilq_ 1Vo7'iega, Secre-, 
tarJo _en prop1edad. 

<...) - • 

Corte Suprema· de Justicia-Sala' de Ca
. sación-Bogntá, rnayo veintiBiete de mil 
-- no·oecientos ve~nte. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: En mérito de lo expúesto, la CDrte Su
prema, adm\nistrando ju¡;¡ticia en nombre· 
de ~a República y por autoridad de la ley, El ~eñor Antonio ·Izquierdo, en libelo 
deCide: · de tremta de abril de mil noveciento8 ca-

1.0 Casar el fallo del Tribunal ~elativo al tor:ce; demandó en el J uzg11do 79 del Cir-
capítulo primero de la demapda principal, _culto de Bogotá a las _señoritas María de~ 
por el cual se condeña a Manuel-Davila P. a Oarr;nen-, ~{o8a Emil_i~, Maria Teresa y 
pagar a Eustorgio Vela R, dentru d_el tér- LnCHI Oap1Dil y a Emilio o~pina José Joa-
mino de seis días contados desde IR notifi. · quín Y Miguel Antonio Castr~ y Catón 
cación de ese fallo, la suma ele ciento cin- Téllt>z para que se declare: . . . 
c~1en·ta y seis -mil o~hocien tos ca torce pesos _ l.o Que ti~.ne derecho, por ser dueño 
cmcuenta centavos papel moneda\ y el que· de una porciÓn del terreno por donde 
d.eclara no prpbada la excepción -de peti- corl'e, por C:luce natural, la quej>rada de 
m6n antes,de tiempo opuesta a ésta acci6n. Ro.sales, a servirse de las s.guas de ésta 
. _2.° Casar el fallo del Tribuóal que reca· p_ar~ los menesteres doméstiCos, para el 

y6 al punto segundo .'e la demanda-de r·e: , ~neg.o del terreno,_ para d~r movimiento a 
convención y por el cu1-1l S5l c9ndena a Eu·s-· m~lmos 0 máqu_wa8 Y pat·a abrevar sos 
torgio Vela R. a _pagar a.M~nuel Dávila- R_!Hmales, con la s~la li_mitación de volver 

·P. la cantidad de seisciéntos pesos. oro y el sobrante; de dtcha~_ aguas a su cauce 1 

sus intereses al do~ . por .c~ento meusnai. l!C~s~umbr~ado, a la·saltd'l del fu~ do ;-y ·. 
desde el dos de septiembre de mil nove· ..,, 9ue lo~ de,mandados no t1enell dere-
cientos doce hastll el día del pago. cho-,. a Impedirle' el nso del agua de la q·ue-

3. o Como efecto de la ca/ación de, estos brada de .R_osales, por: no tener elJog de-
dos fallos se anula también la sentencia rechQ e:Xclmnvo a servtrse de una cantidad 
del Tr~bu~al en la parte que d-eclara la com- d~t~rmmada de dichas aguas. "e , 
pensamón de los cr:édit'Os de que tratan el ,. Expresa el /demandante qne 'el terreno 
punto primero de \)a d.emanda principal y suyo por ~ond.e ~con~ el agua está s~tuado 
el segundo y tercero de la de reconvenci6n. en e_l barno. dt, ,Chapinero, de esta cmdad, 

• ~-0 Se declara rrobada la excepción de pe- Y ~!m·lerado a~1: ~' 
tiCió.n antes de t1empo opuesta· por los res- · Por ~1 Occtdente, por el camino o carre· 
pect1~os demandados_ ~ontra las acciones t~ra nac~onal del Norte, desde un mojón de 
mencwnada~ en los ordmales 1.o ·y 2. o de piedra situado en la orilla de la éarretera 
esta sentenCia, y en razó~ de esa excepción, y marcado por el lado Sur con una dóble 
se les absuelve. : . aneJa· y por el lado NortA con la~ letras 

5. 0 Se reVOCtll la sentenc~a, de primer gra- R_. E., hasta llar a_la _esquina dello'te ven o 

do en cuap.to se r~fie~eal capítu!g primero d1?o a la s~ñor~ Cecilia Jaramillo deJar&· 
qe 1~ demanda prmc1,pal. . : _ - . m1llo, ~n du·ecci6n sur; por el Sur, en una 

- . 6. f?.e ~onfirma la sentenCia de y~1mera extensiÓn do c?arenta y cinco metros, con. 
mstanma en .lo referent~ a la pet1~1ón se- el lot~ de la misma señora Jara millo; .por 
gunda de la demanda de reconvención. ·el Oriente, en una. extensión de treinta y 

• ~'1.0 Se revoca. el fallo de primera ipstan- ~i~~o metros, con el mismo lote de Ía sea 
c~.l\ en)a parte que ~eclara'""?ompen~adas las no!a .Jaramill?, y luégo con un lote de la 
~eudas de que. tr~ta el cap1tu,~p_pr1mero de ~~f!OrJta _Adelma J araí:nillo C. hasta un m(}-0 

la_dema~~a prinCipal y la de d1ez y ocho JOD de_pie•ira; deaquí, al Oriente, en línea 
miL_ setementos pe~os. papel moneda _que recta hndando con los mismos terrenos de 
exrresaoel capítulo tercerq de la demanda Rosalt:<J hasta ?ara los páramos altos, en 
de r:convenctón. . . , _ un moJón de p1erlra marcado con una cruz; 

8. Querl~n subsistentes los signientes l~égo V11elve al Norte hasta otro mOJÓ~ de 
fallos del Tnbunal: · . ' p1edrll marcado con una doble ancl-a y las 

· en estos términos: · -

._a) El qae condena a ~ustorgio VeJa R.· le~ras R: E., lindando por· esto costado 
a _pagar a Man~el Dáy1la-:-P.Is suma de ; o~umtal c?n ,terrenos de herederos de Anto. 
diez y ocho. mil seteCientos pes?s pápel ~!o Pult .. _cw y Agapito Barr'<ra.; de este mo

''Favor contéstem~. iE?~torgi~ Vela pue- moneda, con mte~e~es ·~L>tres por. mento en .JOO. volviendo al Occidente por una linea que 
d~ vender sabanas Bendtezone8 ~ Dándoles esta forma: d~ d1~z m1l pesos Ra?el mone- e~tá marcad~ ~n ~1 terreilQ ·con mojones de 
enojunio mil· pesos i-harán- escritura en d~, desde _el d1ez y nueve de dtc1embre deo · piedra que tienen una-doble anclo y las le- . 
Bogotá~'' · . 1 d h .R n "' m1 novec1ent?E1, y ·e oc o II!il seteciento!j! tras . 4.ÍJ~ hasta_ dar al mojón que está en le. 

·Este telegrama f~e traído al juició- por . pesos de _la m1s~a q~one~a 8esde~el quince carretera, punto de particda, lin::lapdo por 
el demandado Dáviia con una anotll.ción _ da febr.er?i de m1l novecientos siete hasta este lado con terrenos de los herederos de 
al pie que dice: • · el dí11. del. pago. . · · RRmÓn Malo." 

~ "Con testad? diciendo V el a inició negocio b) El q ne declara pro bada la' excepción Fond 6 la de roan da en los artlc~ los 669 
por.~anado, SI desbarata negocio oiré pro· d_e petición antes de tiempo opuesta a laaq. 6!4, 6,?7! 892, 894 y concordantes del Uó: 
poenciOne.s. c1ón enarta de la demanda de reconvAnción. d!go Civil, y en estos hechos: 

e) El que a.bsuelve a Eustorgio VelaR "10§oy dueño ·de un teJI're 0 b' d 
- ''DAV!LAl\IA de los cargos deducidos en los pontos prime: este Mu~icipio de Bog. ota e n 1

11

b JCa. 
0 

den 
ro Y cua~rto de la demand a,de reconvención ! -Chapinero \lT por el e u 1 t' n e am-I o e· .· , . , " a erreno corire por . "Mayo L 0 de 19.11.''-
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cauce natural, en un-largo trayecto, la que- 3.0 Al tenor de la escritura número 36'd, 
brada d~ Ro8ales. de veinticuatro de febrero ele mil úchocienQ 

"2:o Lo~ demandados me,impidieron por 'to§ setenta y t.res, Jos{> Luciano M:aló ven-
. med~q d~l IuspectoJ' 8, o lVIunicipal, o sea el dió a J nlltino Valenzuela el gl()go .de El 
d~- Chapinero, servirme de la§ aguas de la Cardonal en Ch~pir'lero, que hada parte de. 

. quebra?a de, Rosales par~ regar· mis tierr.a~, · la finca de Rosale8, y se obligó "a manté
'pretextando tener derecho exclusivo de ao. ner ei agua corriente en el potrerp, que ~s 
mar P.ara su predio llamado El Cardonal la que baja del potrero de la quebrada de 
nna canticlacl determinada de ag11aR de di. Rosales, en cantidad de un pie cúbico, sin 
cha quebrada; minorarln ni desviarla en sus terrenos.'' · 

·"3.0 Los demanJadoe ~úecen del dere- 4.0 El señor Luciano Malo, como anti-
cho que ale_gan, ~s decir,C}l~' .. pueden tecla- goo dueño de Rosalts, tenía establecido un ~ 
,mar parH SI cantt~l~d d~termmada de agua, . servicio de aguas, continuo y aparente, a 
por9ue tal ,dettJrm_¡nactón no .la ha hech.o favor del }ote de El Ca,rdonal; y aparece 
na~1eo; Y . , . . . 1 ~ • • que el señor,_Jrz,quierd"o,-·como sucesor de 

4. La PohCia no t1ene JUflsatcctón psta aquél, es dueño actualmente del lote de 
decidir acerca de la propie 1ad, de las aguas · Rosales que presta el servicio o sufre el 
de 1!1 quebrad!!> de_ R_osal6.s, ni puede im- gravamen, y los demandados, como súce-
pedt~·me, por consJguien,te, e! que haga uso sores del señor J ustino Valenzuela en el 
de d JCh'RS agua.s." lo.te de El Cd1·donal;q gozan del derecho 

Los demandados negaron P.l derecho que correlativo de servidumbre, ~gorque al se-
. reclama, el demandante, expre¡'!a·wn además ñor Tizqu1P.rdo· le obligaban las lieclaracio-

1 tener facultad de servirsede ul!a partfl del nes hechas poi' Malo en la escritura núme· 
agua d:e la quebrada 9e. RosnleR, y propu- ro 367, y los demandados tienen los dere-
sieron la excepción de prescripción adquisi- chos adquiridos por el .señor Justino Va~ 

· riva del derecho de servirse e! e una p~rte del lenzoela en el mismo instrumento._ 
ágna del mismo arroyo. - 5, o De consiguiente, vis'ta esta . escritura, 

De los --hechos aceptaron el primero, el el s~ñor Izq~ierdo no pu:'d~ servirse, de 
sPgundo ,..con alguna aclaración y negaron _modo exclustvo, en '3U finca de Rosales, de 
los restantes. las aguas de la quebrada d_P. 'este nombre, 

El Ju~z falló en .oportunidad la litis ·de porque sn causnntese obligó a mantenedas 
este modQ : . . . · "' · . ,corrientes e-r~ el ·potrero y a no rninorarlas 
-¡'~1.0 -Queilun Antonio Izquierdo como · nñ desviarlas, al menos en el volumen de 

dueño del globo de terreno denominado un pie cúbico; lo que no significa, éSo sí, 
Rosales, determinado' é'ómo indica la de- - que· el· mi8mo señor Izquierdo no pueda 
maoda, puede hacer efe las. aguas de la servi~se de nna parte de· las aguas, sin per· 
quebra-da de Rosales que corre naturalmente juici? del derecho de loFi demandados. 
de'ot.ro de este terreno, el uso conveniente 6.o CiE:>rto·_es que en la-escritura número 
para los menesteres. domésticos, para el 367 no se d,eterminóla, cantidad de agua de 
riego de ésa heredad, para dar movimiento la quebrada de Rosalts, objeto de la decla-
a sús molónos .·JI otras máquinas, y para ración hecha, a favor de El ( ardonal, por-
abrevar sus animales, con la obligación que no se fijó la unidad de tiempo ed que 
de de vol ver el sobran té al . acostu m lirado r debiera medirse el pie Qúbico; pero siendo 
CaUce a Ja salid-a de. BU fundo; determinable el volumen de las &guas COn• 

........._. "2'? Que los demandado~ María del cedido ~ los demandados,· el derecho del 
Carmen, Ro~:~á Emilia, Marfa Teresa Lucía señor Izqo.iei·do para servirse dé las mismas 
y 'Emi!io Ospina, José Joaquín y 'Miguel está limitado por el ...... que tienen los deinan-
Antonw Castro .Y Cató~ Téllez no han com- dados para servii·se de una parte de ella~ 

. probedo derecho a impedir al actor el'w~9 · La determinación no j;e hace en la sentencia 
de tales agoas ,,n la forma y dentro de los u. por falta de la acción respectiva¡ 

;mites ex:presa~os en el punto anterior .. y 7.o Y aunque todo lo expuesto no fuera 
· "'3.~! Qne los d.emandados no h!!.n p~·o- asf y lós demandados no tuvieran por ~itulo 

bado la excepción ·de prescripción opuesta 

1 

traslaticio el derecho que re'clarmw, ellos 
··pot! ellos al conttestar Ja demanda." han adquirido' por ptescripción el derecho 

Por apel¡wión de siete de los demanda- al servicio del agua. 
1 

·-

dos ·se remitió el proceso al Tribunal de 1 8.o Y no.se ,objete, dice el Tribunal, 
:Bogotá, y esta coq)oraciór revocó el fallo que las aguas deJa quebrada dicha son .de 
de· primera instancia el ·veintinueve de uso públi9o; penque si así es ahora, en r'fril 

"-abril de mil novecientos diez y ocho, y deci- ochocientos setenta y tres, cuando se cons-
dió no haber l'ugar a h'\?er las declaracio. tituyó la se(Yidumbre;a .cargo del lote de 
!Des pedidas; y ab~olvió a los demandados. ltosales y a favor del terreno de .El Car-

El demafidllnte interpuso· casación, que donal, las eguas nacían. y morían en predio 
fo.ndg· en el Tribunal en las causit.les pri- de un mismo dooño,· porquf'l er séñor. Lu-
mera, segunda y quinta y que en la l'orte ciano Malo lo era de todO'. el terreno que 
limi"tó R l11.s ·dos primera'~. 'cruza.l;>an las aguas. . · 

Se admite el recurso y se· analiza en Y sentado -todo esto, el Tribunal resume 
seg 1~Ja, pero 11 nte todo couviene saber, así su juicio acerca de 1.~ litis: 
aunque sea -en síntesis, cu~l~s son los_ fun- i. 0 Los demandados han justificado tener 
damentos de la- sentencia. . derecho de servi~.um~re, en la forma que 

Son éstos: . actualmente lo hacen;· de una parte' de las 
1.0 Según la_ 'escritura pública nümero . _aguas del pt>trero tle Rosales,-de propiedad-

'1200, de ve~ntiuno _de junio de mil no~re- · éste del 1señor Antonio Izquierdo, y en be
cientos treee~ el ,~eñor Antonio Izquierdo es ·ne{ieib del terreno de El Cardonal, que 
dueño de un globo de tierra denominado ellos poseen. · · . 
Rosate8-. u bicaJo en B igotá, ·en el bai:rio 2.o De este dere_cho surge páhi el señor 
de Chapinero, por compra hecha a la se· Izquierdo la obligación correla.ti va de de.jar 
ñora Carmen Malo Leiva. · · bajar a los predios de los démandado_s una 

·2.0 La quebrada de Rn81tles penetra, p9r parte de las agua9 de la quebrada de' Ro. 
el Orit"nte, en el terreno de Izquierdo y lo 8a!es Y. a mant.enerla corriente en aquellos 
cruza déjando a ambos lados tierr& de'la predios. 
RP.isma finca. Segunda causal : 

Se sostiene al fundarla, ~!J.e lasentencia 
es incongruente con lus pre;té'Dsiones de las 
partes y que omitió fellarlas. ·. · 

Reconociendo, como reconoce el Tri bu
na!; que el señor Izquierdo tiene derecho 
a 11ervirse de una parte del agua del ar-royo_ 
~de Rosales y que los demandados lo tienen 
tarubién a otra parte de l~s mismas, no hay 
en renlidad una explicación pla.osible para 
la absolución total de éstos de 

0
)os cárgos 

de la demanda. Ni se ve claro en el fallo 
mismo el fundamento de la absolución; 
porque en una parte dice la sentencia que. 
el demand·ante reclama un derecho exclu
sivo a las aguas, lo que no es exucto, y en 
otr·a que en este juicio no se puede deter
min'ar el volumen de c.. aguas otorgado al 
terreno de E~ Cardunal, de do!lde ¡jeduce, 
no que el demandante carezca de derecho, 
sino que, én _parte, el servicj,o de la.s aguas 
corresponde a los demandados, cosa que el 
demapthnte no niega.~ · ' 
· Vaga e imprecisa la-sentencia en sus mo
tivos determinante!'~, no obs·taote' la abso
luci6r. ,de los demandados es total, y tln 
este c~mcepto no· puede decirse que haya 
incongruencia entre lo pediclo y lo senten
ciado, aunque la haya entre' los motivos 
del fallo y lo resolutivo del mismo. Dados 

'estos motivos, claro es que lo dispo.sitivo 
debió de estar concebido en fórma distinta 
de. lo que aparece. . 

Pero, como es obvio, estos defecto-s de la 
se!lltencia se,..relacionan, no con la causal de
for,na, si'no con la de fondo. 

.Se niega pues aq llélla. 
' Causal primera : 

Entre otros cargos hechos a la sentencia 
. hállase el siguiente, que la Corte acoge y 
acepta: · 

Se ha..quehrantado en el fallo, se dice, 
el articolo-892 del Código Uivil, que permiQ 
te al demandante servirt~e para los usos que 
él indica, .de las aguas de la qu~brada Ro
sales, que por cauce natural atraviesa el 
teneno del m\smo nombre, . de _propiedad 
del recurren te. · 

Y se apoya est~ cargo, entre ot~os mo: 
tivos, no sólo en el texto de la cláuRola 
correspondiente de la escritura número 361 
do mil ochocientog sete.nj;a y tres, en que 
se co!llcede al predio de El (.-m·donal por 
el a.ntiguo dueño del de Rosales dereqho al 
uso de una parte de las· aguas del arroyo 
de Rosales, sino_1 y sobre todo, e"n el recono
cimiento expreso que, siguiendo el texto de 
la escritura, y lo convenido poi' lns partes, 
qace el.'JI.'ribunal en varios pasos de la sen
tencia, de que ambos contendores, deman= 
dante y demandado, tienen cada cual dere
-cho al servicio de una p~rt~ de las aguas de 
Ja,quehrada. . 

Si, como es ver,lad, el Tribunal admite 
que el señor Antonio Izquierdo tiene de-

- racho al uso de UKlla p&rte de las agua~:~, e& 
decir, ad:nite en el acto1· el derecho de que 
.trat;a el ·artículo 892 del Código Civil, 
la absolución total" .de Tos demandados de 
los cargos de la demanda vio1a este derecho 

. del seflor . Izquierdo y el artículo citado 
que lo cobsagra y reconoce. · ' . 

Hay, ·ciel'tamentP, un punto oscur:,<P en 
la eBcritura 3679 en Ja clánsula re.lativa al 
dereeho otorgado por el señor JLuciano Malo· 
al señor Jo atino Valenzuela sobre el uso de 
una parte de las aguas de Rosales para el 
lote de El Cardonal, tan oscuro ese punto 
que tres ingenieros honorables y cotÚReten-
·tes no han logrado Jr~solvedo. .er · 

Es éste: Malo otorgo. a V alenzuefa el 
derecho· de sen irse en El Ca9'donal, parte 
integrante del antiguo Rosales, de un 

1 
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pie,cúbi!'o de agua, sin determinar· la uni
dad de o tiempo que pudiera, a su · vez, 
fijar ln ·velocidad de la corriente. ~ 

Uno y otro elemento fijan la cantidad 
de agua, . . , 

iÜÓmo ha de determinarse esa unidad de 
tiempo? i Acaso por el uso o costumbre? 
·iPor los principios de la hidráulica? ~ada 
hay preciso al respecto. 

Tomada cierta unidad, seria pírrica la 
concesión a El Oardonal, a!ln en mil ocho
cientos setenta y tres. en que el caudal del 
arroyo tte' Rosales era muy superior· a! 
actual· tomada otrB, el mismo cand~l de 
aguns de Rosales. en 61 liño dicho ,era in
suficiente pata atender a la cláusula_ de! 
contrato. 

PeJ:o lo que si es claro es que, tomadf\ 1 a, 
cláusula del ~cto en el sentido de que to
das las agu'as son de El Cardonal, la parte 
superior_ del antiguo predio de Rosales 
quedada en absoluto privada del aguf:h,que, 
no obstante, nace en -él, lo cruza en gran 
parte de su extensión y va a morir len_ el 
lote de Et Oardonal, y todo el arroy"o que· 
daría al servicio exclusivo de ~te lote en 

·razón del contrato. 
~Es claro de suyo que este al.cance. no 

puede d11r~e a la cláusuJa conte_mdf,l en la 
escritura ntimero 367, porque m es razona-

v bl;~' ni mucho wenos equitativo. ' . 
·Lo c~al signifi~a que si la jur.ispyú.dencta 

ha de ~resolver los problemas \)\iridiCos de 
modo práctico.v en términos tales que avl

. pare el !~erecho: la soluéión en el f caso no es 
dudosa. ' · · . , 

Debe, en c~nsecuencia, reconocerse .a a m-. 
bas partes el derecho en sí de servirse de las 
aguas de la quebrada de Rosales. La fija
ción de la cuan tí~~; del derecho, o sea el 6au
.da1 de aguas que corresponde a cada parte, 

"es matet·ia. i:ie uu juicio separado, en que 
con t.o'Íos los antecedentes del negocio y en 
amplio análisis, se determine esta ··cuestifin 
delicada, . 

1 

Insistiendo un ta!lto en la razón prece
den te, ca be ex prcsar que el concepto de co
munidad en el goce de las aguas del arroyo 
de Rosales, 1es el que permite decidir más· 
legaltbente, y con má9 equidad y justicia y 
con c~iterio de aplicación-práctica; el COn· 
flicto tle derechos en que se hallan las par
tes contendoras respecto del goce de dichas 
aguas. 

y que esa comunidad exi;;¡te, no e puede 
nega~se.- El señor Luciano' Malo vend.ió al 
sPñor J ustino Valenzuela por la escntura 
367 de 24 de f~brero de 1873, un r~ie \cúbi
co Je agua del arroyo de Rosales. Si la hu
biera vendido to,ia para el lote de El Cardo
nal, a"í lo habría dicho, cosa que habría 
sido inexplicable. 'Vendió sólo un pie cúbi
co de agua, luego se reservó la demás para 
la parte so perior del terreno de Rosu les. 
Hé aquf la comunidad. Y esta es la única· 
interpretación razonable y práctica del c~n
trato. Y es bue'?o agregar que ninguna de las 
partes estima-que en mil ochocientos seten
ta y tres, alguna de ellas o sus antecesores, 
se hubiesen hecho dueños exclusivos del 
agua. Pero éstas disminuyeron. sin duda, 
¡por cansas _naturales \o por obra del horu- · 
bre, de entonces a hoy. Esta la dificultad 
para armonizar los d~chos. 

Pero que éstos existen en común, es claro 
y así acaba de verse. A Cór13o armonizárlos ~ 
iÜómo conducirlos a una aplicación prácti
ca en términos de decidir el con'fiicto? . 

Asf. Si el pie cúbico' de agua, no deter
minado por la unidad de tiempo que fije 
la velocidad y;como resultado,final, la,can
tidad de sgoa, del cual trats la escritura 

•. ' 

\GACETA JUDIC!AU 

367, no se toma de un modo absoluto, ·sino 
. aplicándolo al caudal de agU!I.S actual, pero 
teniendo en cuentR IR proporción o cuantía 
del derecho de C{lda parte según' la e:tada 
escritura, se tendrá un medio !ácil y ad~
cuado para resolver l~t cuestión. · . 

Concretando: en las aguas de Rosales 
existe claramente una comunidad entre las 
partes. Hé aquí el títul~ de c:ada una para 
dividirla!l. 

L9. extensión de es(' dere~ho ·es ésta-: si 
las ~guas no hubieran diE!:Illinuído; el pie 
cúbico destinado a El Oa1·donal serí.'l igual . 
a'l de mil oChocientos setenta y tres; si ha.p · 
disminuido, dicho pie cúbico debe disi:ni
nuÍrile proporcionalmente al volumen actual 
de las aguas, de tal ·suerte que los pr'~dios, 
de las partes litigantes se beneficien de 
ellas siguiendo el espíritu del contrato ce
.lebrado entre los eefior·es Luciano Malo y 
Jos tino Valenzuela. 

, , Hay ciertamente una dificultad, de.ma
siado grave, para fijar la cantidad de agua, 
porque1 ·como se dijo, se· cedió- tin pie cúbi
co indeterminado sin expresar la mfidad de 
tiempo. ' 

Esfe punto no lo puede decidir la sen
tencia por falta de datos. _El juicio ulterior 
sobre determinación . de la cuantía del 
a-gua, hará la fijación. · O 

, También cabe decir esto, como corrobo- . 
ración de doctrinas:· .......__ 

. guando en un acto o contrato se fija una 
u ni dad de medida, de ·capacida'd, o d~ va· 
lor, o de cualquiera otr·a, en relación c'on 
un total susceptible de aumentar o dismi
nuiP¡- esa medida se aplica como t~l, y úni
ca1mente c.omo tál, a l•L determinación de la 
extensión de· los derechos ep el futuro: la 
unidad fija una proporción y nada má>~.--

Dícese esto apenas por analogía, y coíno· 
. para establecer un criterio, y ño como so· 

loción del caso, en raz6n; precisamente, de 
que en la escritura 367 tántas veces citada, 
no alcanzó a determinarse la unidad de 
medida ni el caudal de las aguas. Si se hu. 
bi_era qeterminado, habria u.n problema 
menos, 

Que la p~rte petitoria de la demanda 
puel~e entenderse en el sentido de qoe el 
demandante reclama el uso de "todas_las_ 
aguas. . _ 

. Bien estaría si, de un lado, el mismo se
ñor Izqnienlo no rechazase esta inteligen· 
cía ~ada a so libelo, y si de otro, probaódo 
la~ parte un derecho,· pero _pidiendo más de· 
lo que se· le debe, no Re -pudiera condenar 
a menos d~ lo pedido conforme a _Jo dis
puesto en el artículo 273 del Código Ju. · 
d,icial. , · . 

Y no_podría decirse que e6tablecid_o por 
prescripción el derecho al servicio de~lás 
)g~as por parte de los demanda~os, éste 
sena un nuevo fupda:.mento de la sentencia 
que impedirí.Bcasarla; porque la excepción 
versl), sohre el .servicio parcia!, no total de 

. las ag1ns, y en e'!a furma decll(ran Jo,¡ vat·io.s 
testigos que -expusiet·on aobre el particulár. 

Habiéndose es~ 1blecido po·r tra~iición ·el 
derecho que reclaman los demandados a 
servirse de una parte deJas agaas, el titulo 
constitutivo carece de objeto, salvo que:. 
por éate se acreditara el derecho .a un ser-

, vicio de aguas en cantidad distinta de 
aquella a ~pe se refiere el título ,traslaticio, 
cosa que no sucede en el caso de 'la litis1: 

los testigos ha.blan de que los 1 demandados 
. se han servid~;>, · por C!!uce artifici&l, .cuya 

bocatoma se halla en el predio del S,:lñor 
Izquierdo, de una parte de las ~guas de 
la quebrada de Rosales, ya que la otra 

·. parte ha seguido corriendo por el terren_o de 
o 
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ó!Bte mismq, poll' el canee natural de lm 
quebrmda,, y Alioli no precisan la cuota de 
agnas que corren por cada cauce, cantidad 

. que var·ía constantementE'. . - . 
.. Si como lo dice la sentencia, laR aguas · 
del arroyo, por haber sido, en cierta épocm, 
del dominio exclusivo del señor Luciano 

·Malo, antiguo dueño de Rosale8, ·fueren 
aún del dominio particular de los dueños 
dé los lotes, eri que se dividió, por c0~1trato, 
la antigua fnca, 'cabe decir, E'in modo- de 
contradecirlo eficazmente: 

Las »guas conen naturalmente por- el 
nuevo lote de Rosales y por el de El Car· 
dorwt. Uno y otro eran par·tes 1integrantes 
de la añtigna h!!.Cienda\ de Rosales. · . 

18J:1, señor Izquierdo es dueño del pnmer 
lote. · 

Eotorices: 
Si las agu&s fueren comunes, a ·pesar de 

su antiguo origen privado, el demandante 
.puede servirse de ellas eu eu heredad, visto 
el texto -expreso tlel artículo 892 del Códi
go Ciyil. 

Y si son aún del dominio privado, a 
jm·tio7;i tiene el señot· Izqtüerllo ese de
reoho, derivado de la naturaleza y del 
mismo texto lt>gal.. 
. iPor pacto perdió esle derec_ho/ e_l señor 

Izquierdo? Nó. Ya se dijo lo bast~nte al 
analizada nat•H~tleza y extensión del con-

~ e 

trato Malo-Valenzuela, contenido en la 
e_~critura número 367, de veintico11tr9 de 
febrero de mil ochocientos setentA 1 y tres. 
, Debiendo anularRe 1~ sentencia por qne· 
branto del artículo 892 del Código Civil~ 
s1n necesidad de aducir nuevos fundamen·.' 
tos, y de)_litmdo reemplazarse, 1!1 Qdrte cpn
sidera que los me>tivos expuestos no sólo 
fundan la casa'ción sino· el fallo. de instancia. 

. Por tanto,- la Corte Suprema; en Sala 
de Casación y admiui3trand.o justicia en o 

nombre. de la,_República y por autoridad; 
de la ley, resu1-lve: • · , 

1 o Se casa la sentencia del Tribunal de 
Bogotá de veintinueve de abril de mil 
novecientos die~ y ocho, objeto de la de
manda de casación;_ 

2.0 ~1 señor Antonio lzqJiierdo, como 
dueño del terreno de Rosales, expresado 
arriba, tiene derecho al servicío ·de una 
parte-de las aguas de la queb1·ada de Ro· 
sales.que cruzan su p1·edio por cauce na
tural9para 'los menesteres domésticos, para 
_el riego del terreno, para dar movimiento 
n molinos ú otras máquinas~ par~ abrevar 
sus animales, con la limitlfCJÓn establecidll' 
a favor del predio de Et Om·donal, según· 
lo pactado e·n, la escritura número 36~ ·de· 

oveinticmftro de febrero de mil ochocientos· 
setenta y tres, por la cual el E!eñor·. José; 
Lucia no Malo vendió al señor J usti no Va, 
lénzuela ei terreno de Et Oa?'donal y .cons-· 
tituyó una servidumbre de aguas en be
neficio de este predio y a cargo del an
tigti'o Jote d~ Rosales. El señor Antonio 
~zq1derdo de~pués de usar de las aguas, de· 
volver-á el sobtante al acostumbrado cauce· , 

. 3.0 La partP. que en la.s aguas de la que
brada de Rosales corre~ponda a los predios 
de "Rosales- y El Oardonal según lo dispues
to en el número anterior, se determinará, 
en juicio separRdo. · _ _ · 
. Pat·ágrafo. Le. cuota de ag':JaS que correso 
ponde a cad~ parte, vista la comunidad es
tablecida en la eocritura 367 citada. en la 
sentencia, se determin,ará ten i~ndo en cuenta 
la relación q~ existía entre el pie cúbico de 
aguas, qediJ.o al loté de El Cardon(!Jl y el 
caudallk las mismas existente el veinticu&a 
tro d~febrero demil ochocientos setenta y 
tres y aplicando esa relación al vohnmen ac·-

\ 
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tual de las misma~ agua¡_¡, de m0do qu_e, .... n el bases y objeto de la acumulacÚin quedaron licitó el doctor l.Wahecha y que le· negó el 
'fri bunai. . fondo, la comunid.a t de derechos subsista intlicta@, tales· como la@ fij6 el Código. 

en la proporción necesaria para mant.eoer y. Esa3 bases intactas no pueden perderse 
llevar a la práctica el espíritu del contrato; de vista por el j:.1zgador al i~dagar si oe 
. 4. o Los rlern~udados u<J pclllrán impedir · · está en el caso de una de. las nuevas ca u-

al demañdante el uso de las aguas que le sales creadas pot· la ley reformatória. Dehe 

Qo.ed~t aquí visto cómo sin nece~idf\d de 
_ e.xigi1~ ex:presamen te esa disposición de ley 
que, siendo per.,onal.,eE~ las acciones; tu vier& 

-que ser une. misma 1& ¡persone. ejecut~tda en 
ambos juicios para que pudiera decretarse 
la acumulación de éstos, pudo y debió el 
juzgado1· exigir. de conformidad con las 
diHposiciones vigentes del Código, que con-

correspondan de la quebrada de .Rosale8, él obedecer a la_ vez unas y . otras disposi-
según lo decidido en el numera,! 1.0 d~ ~s~a cione~, es decir, las vigentes. 
sentencia y lo que se resuelva en el JUlJto La acumulación requiere, tal como el 
de que trata el numeral 3.0 y su pará¡!;rafo; Código la establece y reglamenta y, sobre 

5.0 No está probada la excepción de pres- todo, tal corno la define, que en los caso~ 
cripci6n. . de ejecución haya lo qu·e pudiera decirse 
. 6, o Qu~.da reformado el fallo de primerit unirlad de 'responsabilidad, sea personal o 

. currier& este iortispensable requiaito, ante 
cuya ausencia la acumulación fue negada. -

Mas como el acusador señala asími¡¡mo 
como violad~s las disposiciones del Código 
citadas atrás, precisa observar que tampoco 
l!'especto de éstas ocurrió violación algun& 
en las providencias referidas del Magistrado 
doctor Aparicio. · L:t lectura de estas dis
posiciones así lo. per~ullde. .En ~fecto : el 
artículo 785 vanas veces aquí citado, fue 
·cabalmeQte, como· ya se vio, la principal 
razón de se1· de esa negativa. El 786 
enumei-a lás caus·ales de acumulación que 

fnetancia. real. Sólo así ca be que el único- fallo po 
Sin costa¡;, sible sobre dos o más deudAs juntas, cual 
Cóph;~e, notifíquese, pu blíquese en la es el de prelación, venga a. determinar el 

Gaceta Judicial y pevuélvause los auto;o. orden en que h11n de cubrirse esas varias 
. -~ r deu•las que peBan ya sobre Una mÍ~!Bll parte 

JOSE MIGUEL ARANGO-D:~;oNtsro deudora de todas ellas, ya sobre un mismo 
ARANGo-JuAN N. M.ÉNDEz-TANOREDo bien o conjunto de bieneu afectos a todas 
NANUETTI-GE,RMÁN D. ·PARDo -MABOE~ ellas. Una acumulación decretada sin .eiía 
LlANO ·PuLIDo R.-Teófilo· Nm·tega, Seer_e- base de unidad de responsabilidad, daría 
tario en propiedad. lugar a dificultades insolubles, que a buen 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ne
·"'- goeio.s Gene?·ules_:._Bogotá, diez y siete 

de mayo de mil novecientos veinte. 
(Magistrado .ponente, doctor Hinestrosa. Daza). 

Vistos: 
'SPgó.ri denuncio del doctor Helí Ma

hecha Z., jurado por él ante. esta Saperi<)· 
ridad el cuatro de r.oviembre dt'! mil no
vecientos diez y ocho, quedó form{llizada 
la acusa~ión qu·e desde el veinticuatro· de 
junio del mismo año formuló contra el 
doctor Alberto Aparicio como Magistrado 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de B.ogotá por violación de ley expresa, 
fo~nte de grave perjuicio para el acosador, 
según sus memoriales. 

La disposición violada, de conformidad 
con ta.lea escritos, es capitalmente el artículo 
88 de la Ley 1( 5 de 1591), junto con los a,r ... 
tículos 185, 786, ,187P 801 y concordantes 
del Código Judicial; y la violación consiste, · 
según los mismos, en haber confirmado dicho 

·Magistrado. en providencia de tt·einta y uno 
de enero de ese año, cuya revocación negó en· 
lfa de dos de marzo BUQsÍguient~, Ja .del J UZ· 

gado 79 de! Circuito de Bogotá que revocan
do. auto .anterior de este mismo, negó la 
acumulación que se le_ había pedido de dos 
ejecuciones en que,.al decir del acusador, se 
p~rseguían unos mismos bienes; esai! ejecu-

. ciones eran: la que en ese J uzgsl'lo segu.ít~ el 
mismo doctor Mahecha contra Carlos Julio 
Santos y la que en el Municipal de Facatati
váseguía Teresa Hortúa contra José López. 
La solicitud de acumulación se fundó en que 
en ambo1;1 juicios se perseguían unos mismosc 
bienes. · 

Obra en autos la constancia del nombra· 
miento y posesión del doctor Apat·icio del 
cargo de Magistratlo de dicho Tribunal; 
obran también legalmente su¡;· citadas 
providencias,- a~í como los respectivos a u tos 
de embargo. Cabe observar que no se 
halla identidad entr·e lo embargado en una 
y otra de las dos ~jecuciones, lo que se 
advierte en obsequio de la precisión; hecho 
lp cual y sobre las basas y antecedentes 
aquí resumido~, entra le. Corte a estQdiar 
en el fondo~ cual si no nu bies e reparo q¡ u e 
hacer acerca de la identidad de bienes, 
. La Ley 105 de 1890 no reformó el 

Código en cuanto a las ..Jba'les primordialea 
y finalidades de la acumulación, sino en 
cuanto ~atableció causaJes nuevas .. El ci-

. tado ardculo 88 es meramente adjetivo, en 
nada ·t;nodifica la .... a~umulación en sí·· misma, 
pues se limita a esa cl!'eación de caosalee 
nuevas .. de que acaba de he.blarse. Las 

seguro no quiso el legislador producir. 
.No necesitab~ el artículo 88 advertir 

expresamente que las dos o. más ejecu.·io. 
nes contempladas en su ordinal primero 
hayan d~ ser por ~ciones reales contra. 
una misma finca o por acciones persona lee 
cuntra un mismo reo. Esta exigeu-ncia t:!O· 

braba allí, pues la tiene hecha implícita
mente el Código en sus disposiciones sobre 
acumulación, no reformadas, desde luégo . 
que <el ahjeto de ellas sigue siendo el que 
se sustancien y d'ecidz1n en· un solo juicio 
lns dos o más controverílias acumuladas 
(artícnlo :785 del Código Judicial); a·que 
se agrega que para el C!ISO esp.ecial en 
que las controversias Rcumuladas sean ej~: 
cuciones, la misma Ley reformatoria que 
viene citándose p·reviene en BU artÍC•J lo 93 
que el juicio o los jucios acumulados sean 
tercerías de aquel Rl cual se acumuhm, el 
que seguirá como ejecutivo y principal. 
Este artículo 93 mirll sin duda, ante todo, 
a las nuevas causRles establecidas por el 
citado artículo 88. Y el nrtículo 215 de esa 
Ley define la tercerí~ diciendo que és "la 
petición que hace Uf!. tercero p..ara que con 
el producto d8-los bienes embárgados en 
una ejecución se le cubra un crédito que 
da acción personal sobre e~. ~jecut, do o. 
real sobre dichos bienes." §iendo.esto Hsi, 
no será lícito al juzgador decret~r a ciegas 
una acumulación tan·sólo porque· en las dos 
o má~ ejecuciones que ella_hubiera de juntar 
aparezcan perseguidos. unos mismos bienes 
si faltan por otra parte Jos demás elemen
to3 indispensables para que una acumula
ción sea procedente. 

Obró, pues,· correctamente el Magistrado 
·al negar la --ácumulación en el caso qne 

aquí ·se estudia, en el cual, aunque hubier~ 
habido completa identidad- en los bienes 
perseguidos, faltaba esa unidad, toda vez 
qúe una ejecución era de Mahecha contra 
Santos y 1~ otra d~ Hortúa contra L6pez. 

No fue pues que violara el citado ar-
. tículo 88, sino q ne obedeció las prescri p· 

ciones vigent_es del Código, y quo como 
erll su deber, P. justó su· fallo a la armonía 
~xisaeate exntre unas y otras, armonía que 
oi no existiese, debía buscar, según pre
ceptos.Jegales, corno los del Código Civil 
en el inciso I del artículo 80 y en ou ar
tículo 82. 

Es de suponerse que la redacción lis'l y 
llana dél citado numeral I del RJ"tículo 88 
supradicho haya sido principalmente lá 
razón de ¡¡er de la graVe discusión llRbida 
en los Asuntos en referencia, acerca de la 
acumulación q~e. tan ahincadameiD.te eo-

. B,DteH había, a que se agregaron por la Ley 
105 las del citado artículo 88. Bastaría 
esta observación y recori!llar GJ.Ue la acumu
lación se pidió en razóu de este artículo, en 
su CflUBlll primera, para comprender que lo 
viol&do en su caso .no habría sido el ar· 
tículo· 7'86 sino el ·88. A mayor abunda· 
miento es de· advertirse que, repasadas una 
a una las cauaales ~stablecidas por ese 
artículo (el 7'86), no se ha~la cómo lo v:io
lara la nPgativa en cuestión. Otro tanto 
cabe deeir respecto del artículo 787 que. 
en desarrollo de la ca·usal quinta del 786, 
enumera los caso3 en que se entiende di-
vidirse la continencia de la causa, en nin
guno de los cuales ·está"' ni podrían estar 
do11 ejecuciones de acreedores personales 
distintos contra distintos deudores. 

El artículo 801 declara cuáles son loa 
efectos de la acumulación decretada (seguir 
los juicioil juntos, te.rm!n~r por una ~ismm 
sentencia cesar la JUrrsdtcCión pat·mlll de 
Jos J uece's que de cadá uno conocían). No 
se ve tampoco c6nao se violara e.~te ~rtícnlo, 
no habiéndose decretado acumulact6n. Se 
te· .violaría, por ejemplo, si, decretándola, 
a pesar de ello siguieran separados los j uia 
cio~ continuaran conociendo. de cada uno 
de ~llos sus respecti 'TOS J uece¡¡ anteri9res 
~1 decreto, ae terminasen individualmente 
por. ReQfias s~tencias. . . 

Nada de e3o ha ocurmlo en ~el caso con
templado'en el rresente fallo, ni p.od.ría . 
haber oc u rridu,- puesto qtie la acum u !ación 
se negó. 

En suma, no se encuentra. ac1:eJitada l~t 
violación 1de ley expres<t afirmada por el 
acusador, lo que vale>tauto corno deckque' 
se impone la negativa de su solicitud, formuQ 
lad1t. con invocaéiól! de los artículos 528,539, 
540 y sds concorC.antes del Códig,, Penal. 

Ern mérito dA lo expuesto, la Corte Su . 
prema, ad~inistrando justicia en nombre 
de ]a Repúbliea de· Colombia y por a·uto· 
ridad de la ley, sobresee a favor del s.eñor 
doctor Alberto Aparicio, en su carácter 
de Magistrado del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en la acusación 
que contra ~1 ha intentado el señor docto.r 
Helí M:ahecha Z. a que se refiere u estas di
ligencias • 

Notifíqueiile, cópiese y archíveae, pu· 
blíquese eu la Ga~?eta Judicial. 

RAMO N RODRIGU EZ DIAGO-Rx. 
oARDo HrNEsT&osA DAzA,-B.~RToLoMÉ Ro
DRÉGUEz P.-Pedro Sams Rivera, §ecre· 
tllrio en prúpiedad. 
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Hpnorables Senadores y Representantes. 

La Cort~ Suprema cumple el deber que le 
imponen disposiciones legales al rendiros el 
siguiente informe, rel~~tivo al ~uncionamien
to de ·ella como conporación plena y di
vidida en dos Salas, de-Negocios Generales 
y de Casación, y a. algunas reformas que 
considera debéis int.roducjr en la legisla
ción; pero primeramente os envía· atento· ~a-

. ludo y hace votos por que obtengáis el ma
yor acierto en vuestras deliberaciones. 

El movimiento ,de los negocios que han 
estado _¡¡. cargo de la Corte Plena y de C'aJda · 
una de las dos Salas, en el lapso del I. o de' 
agosto de I9I9 al 3I de julio~ del corriente 
año, es el siguiente: 

Corte Plena. 

Negocios pendientes el 31· de julio de 
I9I9 . . . .· . . . • • • • • · • . 7 

Bogotá, septietb. bre 2~ de 1920 

Totales: ·con proy.e-cto, 3; sustanciándose, 
4; total, 1. 
_ N o ta-Los cinco que están abandonados 

"por las partes, lo fueron en· época ante.rior 
a la entrada de los actuales Magistt:ados, y 
por e·sta razón no figuran en sus r·e~pectivas 
mesas. 

Sala a'e Casación. 

N egoc1ios pendientes ·el 31 de julio de 
· 1919, con los. abando1¡1ados . . . . . . 23r 

Negocios repartidos del I. 0 de agos
to de I9I9 al 3I de j~lio de ~920 . ; · 

Total . . 
Negocios fallados en el mi~o tiem-

po .... · .. 

/ Quedan . , ~-

Así: 
· • Abandonados . . . .. . . 

En sustanciación 
Con proyecto . . . . . . 

Tot<al . . . : . .,. 

86 

I93 

26 
SS 

I09 

I93 

Núm~ro ·144:\ 

Movimiento de la Sala de Negocios Gene.
rales, del 1. 0 de-mayo al. 31 de_'julio de r!}2o. 

/ 

··Magistrado doctor Rodrígue~ Di a~ o: .re-
partidos, 73; disminuí dos por Impedu;ne?Jo, 
10; total, 63; fallados, 37; en sustanclaC·10n, 
25 ¡. con proyecto, I ; total, 63. , , 

Magistrado doctor B'artolome · Rodnguez 
P. : repartidos, 73; total, 73; fallados, 30; 
en sustanciación, 39; con proyecto, 4; total, 

73: . . ·H. • 
Magistrados doctores Ricard~ mestrosa 

Daza y Luis F. Rosales: repartidos, 65; au
mep.tados por impedimento, ro; total, 7 5; 

· fallados, 25; en sustancia~ión, 49; con pro-
yecto, I; total, 75· . 

Totales: repartidos, 2.II; disminuí~os p~r 
impedimento, ro; aumentados por Impedi
mento, ro; total, 2II; fallados, 92; en sustan
ciación II3; con pn;>yecto, 6; total, 2II. 

N ota~os diez asuntos disminuí dos p,or 
impedimento al doc;or Rod~íg~:ez Diago 
han venido compensandosele y solo le fal
tlan cuatro. 

_,·a 

Los cuadros anteriorés demu·estnan que 
la labor de la Corte en el último año ha sido 
la siguiente: 

Negocios pendientes .el · 3I' de julio Ha despachado 5 negocios la Certe Pie-
de r920 . . . ·. : . . . . . . '·· · ·• · 193 na, r24 1¡¡. Sala de .Casa~ión y 2r6 la Sal_a de 

Que se distribuyen así:. · , Negocios Generales; . lo que J:lace un to-
Mesa del doctor Dionisia Arango: aban- tal de 345 negocios en' el lapso de once me

donados, 3; en sustanc,iac1ón, 7; ·con proyec- ses, 0 ~ea, de más de · 3I negocios. despac~a
to, 25; total, 35. dos por mes. Este volumen de _345 n~gocios 

- ·-Mesa del ·doctor José Miguel Arango: es respetable, ya se considere como clfr~ -en 
abandonados, 5; en sustanciación; S; con abstracto en relación con el número de nue-
ptioyecto, 26 ;/total, 36. ve Magistrado::; de que se compone la Cor- · 

· Mesa del doctor Juan N. M1éndez: aban- ·te ya se tenga en cuenta la importancia su
dona:dos, 5; . en sustanciación, ro; con pro- m~· de· muchas de ¡,as sentencias, no única
yecto, I3; total, 28. . .- ménte ·respecto de los litigantes a· quienes 

Mesa del doctor Tancredo Nannetti: aban- hap interesado los fallos, sino en conside-
donados, 5; en sustanciaCión,: I4; con }ft'o- ración de los arduos problemas. juríd~cos 
yecto, II; total, 30. . qu·e ha resuelto la Corte, de gran interés pa

.Mesa del doctor Germán ·D. Pardo: aban- ra la jlJ.risprudencia y pal'a todos aquellos 
donados, ·4; en sustanciación, 6; con proyec- que se dedi\::an al estudio de _la. ciencia del 

'to, r8; total, 28. . . Drer-echo. Y s·i se estima 1a labor de la 
;Mesa del doctor Marceliano Pulido. R.: Corte en d último trimestre de· este inior-

abandonados, 4; en sustanciación, r6; eón me, desde' que el personal de ella fue reno-
proyecto, r6; total, 36. vado o sea, desde el x. 0 de mayo de este . 

Totales: abandonados, .26; (ln sustanciar . 1año ~1 jc:: de julio, los resultados son los si-
ción, 58; con proyecto, 'rog; tC?_tal, I93. i guientes: la Corte Plena ha ~espachado I 

übserv~ción. Negocios repartidos del 21 negocio; 92 la Sala de Negocios Generales 
de enero al 3o de julio . . :. . . . . . 57 ; y 47 la Sala de Casadón, lo que da un te-

Negocios fallados en el mismo tal de r40 negocios y un promedio de más 
tiempo . . . . 82 de 46 negocios despachados mensualmente, 

' número éste· que excede .de modo conside-Sala Negocios Generales. . , . 
j · raMe al que la Ley Sr. de I9IO, en su ultimo 
1 Quedaron pen4ientes ·il 31 de ju~io de_ artí':ulo, fijó a la Corte para la present~-
\ 19I9 . . . . . . . . . . . . . . . . 279 ción de proyectos en el período comprendi-

Negocios repartidos del I. 0 de agos
to de I9I9 al 31 de julio de r920 . . 

To~al ..... . .' ..... 
Negocios fallados en ·el mismo 

l Radicados del x. 0 de agosto de I9I9 · do desde la vigencia de dicha Ley hasta el 

'~:: 1 al 3•'::.:~od:·.:;::i~s· > •·• • . ~= ::~•/i~~:~i~·t~!;'~::~~o :ol::ln~~~: 
tiempo ..... . 

Quedan . 

A·s.í: · 
~bandonados 
Con proyecto . 
Sustanciáridos_e 

... 

Total . .. . . . 

5 

• I'2 

-.- O, ~1 
~~ 

....... ·· .. · •I2 

¡M,~sa c;lel doctor Rodríguez Diago: con 
proyecto, :t ; sustanciándose, i ; -total, 2. 

Mesa del doctor Bartolomé Rodríguez P.: 
con proyecto, I ; susfanciándose, 2 ; total, 3. 

· . Mesa del doctor Luis F. Rosales: con pro
yecto,. x ; sustanciáJndose, I ; total, 2 . 

Fallados de·finitivamente 2x6 cios que esperan. solución, para :ver de lle-
gar al caso de que despache tod95 los: nego
ci-os de que ella conozca, dent·ro de lqs res.Pendientes el 3I de julio ae I920 

Así: 

. :· 
6 

. pectivos términos legalles. La labor realiza-
da demuestra que ello es factible y encami
na todas sus energías al logro. de ~ese resul
tado, que consti~uirá un feliz acontecimien-
to· nacional. < 

1_Con proyecto en la Sala . 
En sustanciación . . . . . 
En suspenso, abandonados 

partes, sin papel 
por l¡¡.s Ultimamente ha constituído la Corte una 

~33 ,, Comisión, a petidón de la honoraMe Cá-
- 1 mara de Representantes, integré!da por los 

252 ; · doctor·es Ramón Rodríguez Diago y Luis ·Total .... / . . . • . .... 
Dic~ó la S¡¡.la, entre fallos· definitivo.s, in

terlocutorios y at:Ulerdos en .. el año f ( II me-
ses hápil~s) . . . . . . . . . . . . . . 244 

Oficios dirigidos . . 413 · 
-Despachos librados - '45 

.Felipe Rosales, para colaborar con la Comi
sión de Negocios Judiciales (ramo de lo 

·Civil) .en el .estudio de los proyectos de Có
digos de Organización Judicialy de Proce~ 
dimiento Civil, e intervenir en Ja. discusi6n 
de ellos en el segundo debate. 
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En v·irtud de la facultad conferida a la' 
Corte Suprema por el artículo 41 del Acto 
legislativo número 3 de 19x'o, de decidir 
sobre la. exequibilidad de las leyes y decr:e
tos ejecutivos que se acusen ante ella como 
inconstitucionales, la ·Corte ha r·esuelto del 
siguiente modo los asuntos que ha estudia
do en el lapso a que se refiere este informe:· 

Acuerdo número 52, de 21 ·de noviembre 
de 1919. Declam -in-exequibles los . artícufOs 
3Q, 4Q y 59

• del Decreto ejecutivo número. 
1255 bis, de 20 de ,junio de 1919, del Poder 
Ejecutivo (petróleos}. 

Acuerdo número 54, de 12 de diciembre· 
·de 1919. Declara inexequible el Decreto nú
mero 1289, de 24 de junio de 1919, expedido 
por el Pode.r Ejecutivo --y por el, cual se 
nombra un Cons,eJero de Estado en intedni
dad. 

Acuerdo m:¡1nero 48, del 5 de agosto-lbde 
1919. Declara que no 'es el caso de que de
e~ da la Cort~e sobre la demanda de inexe
quibili'dad intentada por Carlos A. Ruiz con
tr~ el ¡¡rtículo 113 de la' Ley 124 de 1887 y 
la Ley 90 de 18g6, como contrarios a los ar
tículos 31 y 203 de la Constitución. 

Acuerdo número 5·6, de 30 de abril de 
1920. Resuelve que no hay lugar a declarar. 
inexequible el parágrafo ún1co del artículo 
54 de la Ley 23 de 1912. 

Sentencia de 21 de julio de .1920. Decla
ra _que no son delitos políticos ni conexos 
con delitos de esta clase los de homicidio 
del Coronel Epifanió Gutiérrez, saqueo del 
almacén ~e los señores Maya y Rivas e im-

. posición de empréstitos forzosos· al comer
cio de Guasdalito,' imputados al señor Julio. 
Olivar y al señ?r 'luan José' Ojeda, ¡¡1 p-ri
mero todos. los delitos y al segundo los pri-
meros solamente. . 

Local. 

Es estrecho el local en que funci·ona la 
Corte, y· sería conveniente que dictarais al
guna medida en el sentido·· de ampliarlo. 
Cada Magistrado dispone solamente de una 
pi,eza, donde trabaja en comunidad con su 
es;cri.bi~nte y donde recibe a las personas 
q.ue qlller:n· tratar. asuntos con él, lo que 
bene sus mco;t:vemel].tes, como es obvio; la 
de }!no .~d~ los Magistrados es muy pequeña 
Y de pesimas c~ndiciones higiénicas; y en 
cuanto a la d.estmada para Secretaría de la 
Sala de N egodos Gene·rales, es inadecuada 
por· lo reducida, de manera que los emplea
dos apenas tienen espacio dónde moverse, 
Y carece de luz. ·La Sala de Negocios Ge
nerales· no .dispone de pieza· aparte donde 
celebrar sus- c·onferencias, que son diarias y 
tierie nece~idad de· hacerlo en la del Ma~is
trado President.e, a presencia del . escribien
te de éste, siendo así que estas conferencias 
deben ser secretas, pues en ellas se_·é:liscuten 
los fallos de toda clase; si al escribiente se 
!e .t:etira die la pieza, no tendría dónde traba
Jar. 

Biblioteca de la Corte. 

En días p~~a-dos os f~e. ,enviada c-opia de 
una proposiCion que apro.bo la ·corte ,en Sa
la Plena; en relación con la biblioteca de· la 
·~~rte, propo_sición que_ copiam.os a continua
cw~, en razon a la importancia que ella en
trana. 

"La :Corte Supre~a de Justida, .teniendo 
. en cuenta que la biblioteca de que ella dis
pone apenas cuenta con un número reduci
do de I.ibros c;Ie consulta, y Ole que se hace 
necesan.o prove;rla de estantes adecuados y 
de !os h?ros mas modern-os con que ha sido 
ennquectd~ la ciencia· jurídica, en sus di-

. vers~s ramas, resuelve: 

GACE·T·A JUDICIAL 

si dad de decretar ~~ gasto dé una sm;na de ta el caso previsto en el numeral 3· o del ti
pesos suficiente -que permita adquirir li- tado · artíc1,1lo 40, y que s_e tenga en cuenta, 
bros modernos, en los. cuales 'puedan los Ma- para otorgar el fuero, el .cargo que ejerce el 
gistrados consultar los ¡¡delantos que se ve- empleado al tiempo de decidirse del mérito 

. rifican en !a ciencia del Derecho, para adap- del sumario, aunque el delito común se ha:. 
' tarlos entre nosotros, ya proponiéndoos re- · . ya cometido en épo,ca anterior, en que el 

fortpas importantes, ya enriqueciendo nues- alto funcionario era un simple particular: 
tra jurisprudenCia con nuevas interpretado- -.''Mas como ni el indicado inciso 3· 0 ni 
nes éientíficas de la legislación existente. otra disp9sición alguna prevén el caso de 
Está demás anotaros que la biblioteca ·de la un juicio de responsabilidad que se siga o 
Corte está al servicio de .cuantas personas haya de seguirse contra aquellos funciona
quieran consultar los ·libros que ella con- :tios por hechos ejecutados en el ejercicio 
tiene. de empleos inferiores sujetos a los jueces 

Aunque la legislación -sustantiva necesi~a 
algunas reformas, nos abstenemos de pro~ 
ponéroslas, por ser ¡esa materia de suyo com

. plicada; sin embargo, si os parece necesario 
os indicaremos: algugos puntos que tenemos 
anotados. Nos· limitamos en este informe a 
meras cuestiones de organizac.ión judicial y 
de procedimiento civil. . 

Constituyen asuntos de· actualidad los 
apartes siguientes que nos permitimos co
piar del infom1e qúe os rindió el Presiden
te de la ·Corte en las sesiones. de 1915, doc
tor Germán . D . Pardo . 

ordinarios, éstos, que no la Corte Suprema, 
son los que c:,onocen de tales juicios, y 'ello, 
naturalmente sin el .concurso previo del Po
der Legislativo. 

"El vacío que se advierte en 1¡¡ 1ey po 
püede colmarse, como es obvio, por las re
glas anáJogas, porque en materias de Dere
cho Público-y a él pertenecen las leyes 
que confieren atribuciones a los empleados. 
o funcionarios· públicos-lél. aplicación de-

·1a ley es restrictiva. . 
".Ese vacío no puede llenarse sino por el 

legislador mismo, · adicionando o reforman
do el artículo 40 del Código Judicial, y la 
Corte Suprema se permite solicitar atenta-. 

· "De acuerdo con lo. dispuesto en los inc1- mente del honorable Congreso que ese va_. 
sos 1. o y 2. o ·del- artículo 40 del Código Ju- , ·cío se colme para evitar ·inconvenientes que 
dicial, es· atribución privativa de la Corte en ocasiones repetidas se han presentado ya 
Suprema cqnocer, en ciertos casos~ en una en la aplicación ·de la ley. 
sola instancia, de las causas de responsabi- "•Excusado sería decir que las ·anteriores 
lidad que se sigarf:.Contra los altos dignata- observaciones son procedentes también, en·. 
rios del Estado: Presidente de la Repúbli- el fondo, en los casos de los incisos 4· 0 y · 
ca 0 el que en su ~ugar ejerza .el Poder Eje- 5·

0 
del mismo artículo, :.atendidas por su-. 

·c.utivo; los Ministros del Despacho, los· Con- puesto las diversas ~ircunstancias que ca
sej eros ,de -Estado, el Procurador General ben tenerse en cuenta. 

, de la Nación· y los Magistrados de ,la misma 
Corte· . . ''El artículo 248 del ·Código Político y 

"Y seg_ún el inCiso 3· 0 del 'mismo .artículo, Municipal establece que el individuo · nom
la Corte conoce también; -privativamente y brado para uri empleo de voluntaria acepta
en un¡¡ sola· instancia, de las causas crimi., ción' tendrá diez días para ac~ptatlo o para 

. na1es por 'delitos · comunes cometidos en. rehusarlo, y otros diez días para posesio- , 
cualquiera época por. individuos que al tiem- narse y entrar a· servirlo. 
po de decidirse del mérito del sumar.io tu- "Agrega el ·artículo que si el empleado 
_vieren alguno de los empleos mencionados tuviere algún inconveniente para entrar a 
eJ?. los dos incisos anteriores. funcionar~·- podrá concedérsele· permiso para 

"Y. agrega la ley que para que la Corte demorar la posesión, salvo lo que en casos 
pueda conocer en los casos mencionados en especiales dispongan las leyes. 
los tres numerales de que se trata; ·és nece- "Y ~0ncluye por' decir que pasados los 
sario que haya precedido acusación de la términos respectivos, quedará · vac¡¡nte el 
Cámara. de Representantes; que la acusa- empl~o y se pr'oveerá por quien corres-
ción háya sido públicamente admit.idfi, Y. que panda. -
el Senado ponga al acusado a disposici_ón de "En cuanto al término que tienen para· to
la Corte. Esto lo· establece el ·ap¡¡rte segun- mar posesión de sus cargos los empleados 
do del inciso 3· 0 

· .. j';ldiciales, el ·artí~ulo 5· 0 del CódJgo J udi-
"L¡¡s reglas que acaban de citarse son un ;c~~l consagra reglas d,e preferente aplic;a.: 

desarrollo de lo que disponen los· artículos cwn. 
151, atribución 6'; · 96 y 97. de la Constitu- - "En este. particular la ley no ha ofrecido 
ción, y 20 del A~to legislativo número 3 inconvenientes. · , 
de 1910. 1 "!Pero los hay, y ac'aso cie no poca monta, 

"La -retra de la Constitución y de- ·la ley e~ lo de saber 9-ué autoridad concede pe r
es clara, y dlaros .son también sú espíritu y . miso a los Magistrados y Jueces para de
el fin que ellas persiguen. · _ mor~r la posesión en . el caso especialmente 

"Porque ni el decoro de la Nación ni el previsto en el aparte segun-do del citado ar
_de los altós dignatarios nacionales consien- · tí culo 248 del Código P.qlítico y Municipal. 
!en q.ue ésto~ sean juzgad?s por autoridades "Porque .en tratándose, como se trata, de 
mfenores,_ m de esta manera se consultarían lin lado, de un principio general de admi
la· ~mparcialida~ y el acie~to en los faallos y nis,t~aci?~ pública, y de otro, de una regla 
la mdependencia de los JUeces, cosas éstas de JUStiCia y de conveniencia visibles, ·es· 
que por ser necesarias a una buena admi- forzoso convenir en que lo¡;; funcionarios 
nistración -de justicia, que debe ser recta; judiciales pueden acogerse a lo que dispone 
ante todo, no pueden olvidarse en una ley dicho aparte. 
amparadora del derecho en estas materias. "La Corte, y por lo que se refiere a lo-s 

"Y la necesidad de que la Corte proceda Magistrados de los Tribunales ~que han so
e? aquellos casos mediante la acusación pre- licitadp aquel permiso, lo. ha concedido en 
Via de la honorable Cámara de Repre:aentan- casos de apremiante' -conveniencia para la 
tes y la admisión pública . de la acusación administración de justicia, y se ha funda
por el honorable Senado, significa,- de un dct para ello no sólo en que el artículo· 248 
lado, que la Carti;l· Fundamental no permite, consagra un principio general de adminis
por razones obvias, que el Poder Judicial · tracióri, sino en que si a la Corte le corres-· 
proceda solo en . estas graves circunstancias ponde hacer los nombramientos de los Ma
sin. la inte~v.ención dire·cta del Poder Legis- gistrados, Y -por . lo mismo, declarar la va
la~n:o, c?mo ,el .más: alto representante del . cante, .no .podría negársele la facultad de 
Mmisteno Pubhco y de la justiCia social· . conceder una. licencia que impide la decla-

"Solicítese ahincadamente. de ·las honora
bles Cáma~as Leg~slativas la· expedic-ión de 
una ley que autonce el· gasto. de cinco mil 
pesos oro ($ 5:ooo) para la adquisicion de 
estantes y de hbros para la biblioteca de la 
Corte .~uprema, y déseles ánÜcipadamente 
las. gracias por la atención que presten a es~. 
te deseo de los. actuales Magistrados-; de di-. 
cha Cort-e." · 

d t · ' ración de esa vacante. · Y e o ro, que en estos juicios _solemnes sé 
ha de . p_roc~der con prudencia, con sereni- ".Mas como la . ley na es clara como ella 
dad y con estudio muy maduro de las deli- no dice expresamente qué empt'eado o au~ 
ca.das cuestiones que son. materia del :juicio torid.ad ejerce la atribución que confiere, 
mismo. . .. . .conviene resolver la duda en tr¡¡tándose d·e· 
. ·".Po~ e.s,t_as razorÍ.~s _ e_st~ ~uy_ bien q~e l'! los Jueces y Magistrados. 

-Ojalá enviarais- itna Comisión de vuestro 
seno ql.lle .. visite la- biblioteca de Ia Corte 
para que os forméis idea exacta de la nece~ 

e . 

.-JUnsdiccwn ·del pnmér Tnbunal de la Re:. 
p~blica y el lleno de{ las formalidades pre
vias de que_. se ha hablado se extiendan has-

"Conforme aL artícuio 154 de la Consti
tución, para ser Magistrado de los Tribuna-

• 

\ 
-' 



o 

) 
'. 

('' 

les Superiores se requiere ser ciudadáno en sacion a la Cort.e, tienen -fácilmente a la 
ejercicio, t.ener treinta años de edad y ha~ mano este .recurso·, considerado como su-

. ber durante tres años, por lo menos, desen).- premo en todas las !egislaciones Y r~serva~ . 
peñado funciones judiciales o ejercido la 'do lsólo a los negociOS_ de extrema I:OP.~r 
abogacía con buen crédito, o .enseñado De- taricia. Resultado es éste die la de~reciac10n 
recho en un establecimiento p~blico. de la moneda, que aumenta el nu~ero de 

"Muy frecuentemente es el caso de que, negocios en 'los Juzgados Y ~ribunales Y_ 
con desprestigio. de la ley y con dafío de la en la Corte, y como consecu~ncia reta~da la 
administración de justicia, los nombramien- resolución de los mismos maS: d~ lo conve
'tos de Magistrados de los Tribunales recai- niente, y ocasiona el pedimet;t~o "que se 08 

gan en personas que no llen'an las condicio- hace constantemente de cre_acwn de Ju~ga~ 
nes constitucionales, y no han sido raras las dos y de p_lazas de Magisttad~s de 'l;'nbu-
consultas que acerca de este punto se han nales. . , _ 
hecho· a la Corte por los Gobernadores, iContrayéndonos al asu_nto cu~nt1a e? m~
quienes, ante; la presencia· de nombramien- teria de casación, no esta de mas que ~s re
tos hechos en contra de la Constitución, va- pitamos lo que os expusieron ·los Magistra-, 
cilan en dar posesión a los nombrados. dos de la Corte en su informe de 1912 · 

"Huelga decir que la Corte Suprema, por "En lo relativo al ·recurso de casación, es 
.carecer de. faéultades para ello, se ha abs- _de notar la tendencia cada día más acentua
tenido de resolver tales consultas. / da entre los litigantes ~- asi;nilar. este re~e

'"El inconveniente anotado procede, en l dicf excepcional aJ ordmano. ?e. apelacwn...'~ 
··gran parte, además de otras causas_, del po- lo que e~plic,a en parte p_orque s.e acumulo 
co cuidado qúe po11;en las Asambleas, sal- en la Corte tal número dé expedientes, que 
vas honrosas excepciones, al ejercer la tras- -al fin ·se ·hizo imposible, despacharlos den
cendental atribuci-ón que les confirió ·el ar- ¡ tro de los términos legales. A .la frecuen
tículo 38 del Acto legislativo número 3 de 

1

. cia con que se hace uso del recurs? contra 
1913 · · la sentencia de algunos de los Tnbun¡.¡.les, 

"Preciso ser;i d'isponer, para evitar nom- -se agrega la poca claridad y precisión en 
bramientos inconstitucionales, que los Go- el desarrollo de los motivos por lo·s cuales 
bernadores. se abstengan' de dar posesión a se interpone y la' intemperancia. en la cit_a 
los Magistrados -nombrados, si éstos no pre- de las disposiciones legales, lo que co_n~!I-_ 

. sentan un certificado ·expedido por la Cor- tuye una de las ·dificultades en la decis10n 
te Suprema, en que conste, de acuerdo con de los negocios de. esta. clase· 
las demostraciones exhibidas ante ella, que "·Cuando se reglamentó- la c~sación, por 
reúnen las condiciones exigidas por el ar- la Ley 6r de r88s, se tuvo el cmdado de s~
tículo 154 de la Constitución. ñalar las condiciones precisas en que . podia 
" "•S y l_a Corte califi<;a los nombramientos de hace~se valer este reqtrsó, ha~ta entonces 
los Magistrados de los Tribunales, debe dis- no ens;¡yado en el país .. Varias de. tales co~-
pon'erse que las Asambleas pasen 9portuna- _ diciones tenían por obJeto excl~sivo el evi
mente laS: t~rhas respectivas; porque de no · tar que se le emplease como ~edio de dila-: 
procederse así, p'odría suceder, dado el·térmi- tar la ejecución de las senten01as de segun-. 

·:·no relativamente corto ·de las- sesiones· de da instancia. Dispuso aquella le¡y que no se 
aquellas corporaciones, que disueltas ellas concediese -el recurso cuando la cuantía del 
y no aceptado alguno o algunos nombra- ne'gociÓ no alcanzara -a- cinco mil pesos 
mi en tos de Magistrados, hubiera que apelar, ($ .5,000 ), y exigía que .la par_te recurr~n.te _ 
conforme al Acto legislativo de rgro, a ' asegurase a la contrari~ ·el ":a~or de. las c~s
proveer loS: puestos en int_erinida·d por ·los tas y c_onstituyese un deposito~ proporcu;>
Gobernadores, o según el Cédigo Judicial, nado al interés del pleito, depósito que de
a disponer que continuase como interino el bía aplicarse a la bimeficencia pública,_ si se 
personal del -período preeedenté.". declaraba que n~ había lu~ar a !a. casación .. 

Estas. precauciones- han sido ·ehmmadas, Y 

Secretario interino. 

Tiene establecido la ley que cuando ocu- · 
rra falta t_emporal de alguno de los· Secre
tarios de la Sala de Casacióp o de Negocios 

. Generales; lo reemplace el respectivo Ofi
cial Mayor. En la práctica tiene esta dis-

reducida la cuantía a mil pesos ($ I,ooo), en 
los juicios ordinarios y al doble en ·los de 
sucesión por causa de muerte.· · 

"1Comparando el movimiento actual de los 
negocios de casación con el que te~ían los 
de la misma claS'e ·en época antenor, por 
ejemplo, en el año de r8g2, se ve. que. ,el- nú
mero de ellos ha crecido en proporcwn ex
cesiva; y si s:e · quiere poner : reme~io ar 
atraso que por diversas .causas .ha su,fndo el 
despacho, es indispensable que, al ~enos 
mientras se' sale de esta situación, se adop
t·en medi:las encaminadas a restringir la ex
tensión del recurso, comó ·la de elevar las 

, d " cuantlas e:!q_>resa as. 

Desistimiento. 

Depósitos. 

No~parece que en lÓs juicios ejec~tivos, 
en los de concurso, y en general, Siempre/ 
que haya necesidad de depositar sumas de 
dinero debe hacerse el depósito en estable
cimien'tos de crédito o casas de comercio 
r-espetables, en forma que ganen interés, 1 
no como ocurre actualmente, que la ley so
lo da asidero a que los depósitos ganen in
terés en estos cas.os: .r. 0 ; cuando hay fon
dos en· numerario 'y por có~secuencia. de 
una tercería o de otra causa· no se pu_d1ere 

·pagar al acreedor ejecutante;. y· 2.0
,. cuando 

está ejecutoriada una. sentenci~. que d~~r?ta 
expropiación por caus~ de ut~h?éJ:d put?h:a 
y el interesado no quiere rec1b1r -el prec10 . 
de la indemnización. Artículos 245 de la 

. Ley ros de r8go y 15 de la Ley 56 del m}s
mo año. A este efecto la regla qu~ conslg
na el artículo . 245 dtado es magnífica: en 
igualdad ·de seguridades que den los esta"' 
blecimientos de crédito o las casas de , co
mercio, se. preferirá a quienes dieren ~ayor 
interés; y en igualdad de interés a qUlenes 
dieren· mayores seguridades. Esta regla s:e 
podría complementar así: y · habi!endo -..:a
rios que se encuentren en Igualdad de cir-

. cunstancia, impondría la equidad que se 
p¡:orrateara el depósito de la suma de ~ine

. ro entre l9s que se encuentran en el mismo 
. ' caso . 

Para terminar este informe ponemos en· 
forma de artículos todo lo referente a los 
puntos que os he.mos tratado sobre reformas 
a la legislación, incluyendo en ellos l~s que 
hacen relación al informe del Presidente 
de la Corte en el año de rgr6: · 

Artículo. La Corte conoce privativamen
te y en una sola instanci~ de los asuntos si
guientes: 

:2. '0.. De los juic_ios de resp9nsabilidad por 
delitos cometidos en cualquiera •época por 
empleados que al_ tiempo ·de decidirse del 
mérito ·del súmario tuvieren .algunos de 'los · 
destinos. especificados en los incisos r. o y · 
2.9 del artículo 40 del Código Judicial. 
· A estos juicios es aplicaore el aparte se
gundo del inciso· 3· 0 del citado artículo. 

2. 0 De los juicios de responsabilidad por 
delitos cometidos en cualquiera época ·por 
empleados que al tiempo de dedicirse del 
mérito del sumario tuvieren alguno de los 
destinos a que se refiere el inciso 4· o del 
mismo art(culo 40. 
.- Artículo. Corresponde a la Corte Plena 

, conceder permiso a los MagistradoS: de los 
T_ribunales 'Para demorar ·la pose~ión de sus 
cargos si tuvieren algún inconveniente pa

. ra ·ello. 
· Artículo. Corresponde igualmente a los 

Tribun_ales Superiores, en Sala de Acuer
do, conceder· a los Jueces . de Circuito el 

• permiS:O de que .trata el artículo anterior·. 
"' Artículo. Para que los individuos nom
brados ,Magistrados prinCipales de los Tri
bunales Superiores puedan tomar posesión 

. posición el inconveniente grave de -que co
mo los Secretarios y los Oficiales Mayores 
tienen obligaciones propias, independientes, 
al· separarse temporalmente. alguno d~ los· 
Secretarios ,se le recarga el trabajo al res
pectivo . Oficial Mayor. Lo correc~o en es
tos casos, como lo ha dispuesto la ley en 
relación - con las demás corporaciones, es 
que se faculte a la Corte en cada -Sala para 
elegir Secretario interino mientras dure la 
licencia del titular. 

!No creemos que ·el legislador se haya 
guiado en este asunto por el deseo de· ha
cerse un ahorro insignificante al Erario, úni
co motivo que pudiera tenerse en cuenta.; 
y por lo tanto bien podéis dar a la Corte la 
facult<ltd que os indicamos. 

·del. empleo, es necesario que· previamente 
hay11-n .-comprobado ante la Corte Suprema 
que _en ellos se reúnen las condiciones exi

. Ocurre frecuentemente -en los Juzgados, gidas por el ¡utículo · 154 de la Constitu-
Tribunales y en la Corte Suprema, que sus- ción. 

Cuantía. 

tanciado debidamente un negocio, se pr~- Sin el certificado de la Corte de haberse 
para el fallo con q?e ha de ponérsele .f?.t:t a -~acreditado las circunstancias· establecidas 
la instancia, y ·se aprueba por los Magistra- e:n el citado artículo de la Constitución, no 
dos de la respectiva Sala, si 'sé trata de Tri- podrá dárseles posesión a loS:. nombrados, ni 
bunales y de la .Corte; y sin embargo, el dada, ejercer las funciones de Magistrados. 
negocio permanece indefinidamente en sus- Para hacer la comprobación tienen los 
penso y aurnent~ el volumen. 'de los .ql:le fi- nombrados el término de ·treinta días y el 

La depreciación que ~a sufrido ·la mone- guran en espera de señtencia,_ lo que mdu~ · doble de la distancia, y· si pasado ese tér
da como signo de cambio en el mundo en- ce a muchas personas ignora11:tes de la. rea- · mino no la ·hiciesen, queda -insubsistente el 
tero, que ha repercutido en Colombia, como lidad de las .cosas, a suponer demoras en el nombramiento. 
es natural, pues incorporada en el concierto ~ Magistrado o Juez que lo tiel}:e- ·a su cargo. Artículo. Las Asambieas · Departamenta
de las n~ciones, no podía sustraerse a las t -Sería muy conveniente que .autoriz:í-rais, a les pasarán a la Corte,' deatro de los ·prime-

~OSicilaciqnes que sufre el comercio interna- los Secretarios de Juzgados, ·de .los Tribu- ros ocho día&, a-'j::oñtar desde la instalación 
cional, exige que reforméis,- la-cuantía en nales y a los de la Corte, para que réqu}e- de las mismas, ias, ternas· para el nombra
materia :de competencia para loS' juzgador_es, ran de oficio a la parte obligada a suminis- 1 mienfo de Magistrai:los, de acue11do con lo 
respectp de costas y de fianzas, para la con- trar el papel sellado y las estampillas-nece-. ·t dispuesto en el artículo 38 del Acto legis
cesión. del recurso de casación, y por últi- sarias para la sentencia definitiva, a qu~ lo lativo número 3 de rgrq. 
mo, como elemento para graduar las penas suministre en el térmjno de treinta días, si . Artículo. En los juicios entre particula
corr~spondieñtes . a los delitos contra la r ~ubieren transcurrido otro~ trei~ta desde .. i:!es, l~s 4emand~s son de mayor 'o de me~or 
prop1~dad. N~goc10s que por razón de su 1 que .el proyectO' de sentencia hubiere esta:- cua,ntla. Las pr_I~eras. so.n aquellas cuyo I~
cuantla, antenormente eran de la competen---.¡. do hsto para ser _firmado, ~o pena de que SI teres en su a~c10n prmc1pal· exceda de qut
cia de los Jueces Municipales, lo son hoy de \ no hace el suministro en dicho tiempoi· se nientos pesos ($ soo) oro, -.y· las segundas. 
los Jueces de Circuito y de los Jueces Su· decrete de oficio el desistimi~nto de la ins- aquéllas cuyo inter~s sea de quinientos pe-
perioree; y otros que no_ podían subir en ca- tanci~ o de la acción, según el caso. sos ($ soo ), o de menos .. 

o. 

o 
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·Parágrafo. Los Jueces Municipales de 
1 las capitales de Distrito Judicial conocerán 

en primera instancia de. los juicios cuyo in·
terés sea de quinientos pesos ($ soo) oro, o 
de menos. Los Jueces Municipales de las 
cabeceras de Circuito cop.ocerán de los jui
cios cuyo interés sea 'de trescientos pesos 
($ 300) oro, o de menos. Los demás Jueces 
Municipales conocerán de los juicios cuyo 
interés sea de doscientos peoos ($ 200) oro, 
o de menos. · . 

GACETA JUD][CIA1.4 

SALA DK OASAQIÓN 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca
sac-ión-Bogotá, mayo ventisiete de mil 
n(,vebientos veú~te. , 

(Má.gistrado,ponente, doctor Méndez). 
<:¡ 

Vistos: 

Artículo. El recurso de rcasación se con- Por segunda; vez, en virtud de recurso 
cederá cuando la cuantía del negocio en su· de casac1ón interpoesto por el &ctor contra. 
acCión principal · sea de tres mil· pesos ' 
(~ 3,ooo) oro, 0 más. '; la nueva sentencia del Triht.nal Superior· 

Artícuio. De .los delitos contra la propie- de Bogotá, toca a la Oorte conocer del jui.
dad, cualqui~ra que sea la denominación cio ordinario promovido ante el Juez 1.0 del 
jurídica, conocen,: · Qircuito de Fac·atativá 'por el señor Fidel 

:Los jueces Muqicipales, cuando la cuan-· . Mendieta contra las señoras María Teresa 
tía: exceda de cuarentá pésos"'($ 4<?), sin pa- '¡ y U rsula Res trepo Sáenz y los señú_res José 
sar ·de ciento ($ 100). La Policía conocerá 
de los mismos delitos, siempre que la cual').- Manuel, Ruperto, CarloA, José J)iiguel Y 
tía n? exceda de cUarenta pesos ($ 40),. EduaPd.o Restrepo Sáenz. · 

Los Jueces de Circuito, cuando la cuan-

1 

Los capítulos de la demanda .sujetos a 
tía exceda de cien pesos ($ 100 ), sin. pasar d.ecisión judicial fueron éstos.: 
de trescientos pesos ($ (3oo). ) 

Los Jueces Superiores, cuando la cuan- a El río Gualivá tiene su origen en la 
-tía exceda -de trescientos pesos ($ 300) :- ¡ corriente occidental de las dos que circun.-

Articulo. La~ cuantías \le que trata el ar- dan el· lote del Guane materia de esta 
tículo 104 .de la Ley 105 de 18go, para las· demanda. 
fianzas de costas en los juicios, serán las b) Qu·e el expresado lote, . tal como se 
siguientes: si .el negocio valiere de ciento delimita en la demanda, pertenece en pro-
a ochocientos pesos ($ 100 a $ 8oo), la fian- piedad al actor. . .. 
za será de cincuenta a doscientos pesos o) Que se condeoe a Jos demandados 

. ($ so a $ 2oo); y si pasare de ochocientos a rcstituírlo al actor. 
pesos ($ 8oo ), la fianza se.rá de doscientos a 
ochocientos pesos ($ 2oo a $, 8oo). Se basa la demanda en e8tos hechos: 

Artículo. Para fijar las penas en lm~ de- "1.0
. Que el lote reclamado fnrmó parte 

litos contra la propiedad, en atención al va- de ]a· antigua ·hacien 1~.a de Melga1· o La 
· l~r óe las cosas, se consideran duplicadas V 
las unidades de relación o de comparación ega. , 1 · 
que tienE!' establecidas el Código Penal. '''2." Que e[ demandante tiene la nud'a 
Por ejemplo: en el artículo 793 del Código' propiedad o de ese terreno por virtud .de los 
Penal, la pena será de dos a ¡;eis meses de sueeRivos. conf.ratob que respecto' de' la 
reclusión si lo hurtado no pasa de veinte haci~nda de Melgm" y del\ citado lote, se 
pesos ($_ 20)~ ~n vez de diez ($ 10). , han cele.brado. • · 

Artículo. Si pasaren diez días después 1 ''3Q Quo la líne~ divisoria entre ·el lote 
de que ·el Juez o el Magistrado sustanciador 
teqga listo el proyecto de sentencia, a pro- de Gu.ane que se": reivindica .Y la hacienda 
hado éste por la Sala respéctiva, no se hu- 1 de Guane de la- familia. Restrepo Sáenz 
hiere suministrado . el papel sellado y las · la determina el río Guali vá, aguas arriba 
estampillas para escribir el fallo, deberá el hasta su Eacimiento. 

6 ~ecretario requ"erir que los suministren las "4.0 Que los demandados ocupan sin, 
partes obligadas, por un edicto escrito en J'usto. título el expresado lote.'' . 
pclpel común, que permanecerá fijado duran-
fe treinta días. Si pasaren treinta días mas, Como fundamento de derecho se expre
desp~és de la desfijación del edicto y no se san los artículos 970, 971, 974, 976, 987, 
haya hecho el suministro de _que se trata, 988· y 772 de! Código Civil. , 
.el Jue~, el Tribunal o la Corte respectiva, Posteriormente se reformó la demanda 
declarará desierta la acción o la instancia, en,el sentido de excluir cÓmo demandada a 
según 'fuere él caso: la acción, si el asunto · 
cursare en primera 0 única instancia, y la la señora Minía 'l•eresa Sáenz de Restrepo, 
instancia, si lo que cursa es la segunda ins~ por haber fallecido, y de hacer e~tensiva 
tancia del juicio. Esto es sin perjuicio de la accióu a la señora Mercedes Castro de 
lo dispuest9 en-el artículo 35 de la Ley 40 Restrepo, po1· sí y como representante de 
de 1907 · . ·' sos menores hijas Marí'a Luisa e Isabel Res-

Artículo. Todo· depósito de dinero que trepo, por haber muerto su esposo Carlos' 
se haga, sea en juicio ejecutivo,· en concur- Restrepo Sáenz. · · 1 

· so de acreedores, o en cualquiera otro jui- Los demandados contradijeron las Eic-
cio, se hará en establecimientos de cl'édito, ciones inten.tad8 s y opusieron . además las, 
casas de comercio 01 personas respetables d -

, que ofr.ezcaft las mayores seguridades Y la excepciones e cosa JU~gada y de pres:. 
mayor tasa de interés. En igualdad de se- cripción ordinaria y extraordinaria. 

. guridades se preferirá a quien ofrezca ma- El tJ uez de la causa dictó sentencia así : · 
yor tasa de interés_; y en igualdad de tasas 
de interés se preferirá a quien ofrezca ma
yores seguridades. Habiendo varios esta
blecimientos de crédito, de casas de comer
cio o de-personas respetables que se encuen-. 
tren en las mismas circun.stancia&, la suma 
de dinero se depositará entre ellos a pro-
porción. . · 1 

.. ' · 

Bogotá, diez y siete -de~eptiembre de mil 
novecientos veinte. • 

Honorables Senadores y Repr.e·sentantes. 

El Presidente, Dionisia Arango.....:.El Vi
cepresidente; Lufs F. Rosales-José Miguel 
Arango-JuaTJ N. Méndez-Tancredo Nan
netti-Germán D. Pardo-Marceliano Puli
do R.~Ramón Roqríguez Diago-Bai-tolo
mé Rodríguez P.-'El Secretario de la· Cor
te, Teófilo Noriega. 

"l.". Declárase no probada _la excepción 
de cosa juzgada propuesta por los deman-
dados. · 

"2.° FiJel Mendieta no tiene la acción 
reivindicatoria respecto del lote de Guane, 
materia ~el prese9te juicio. 

"3." En consecuencia, absoél.vese a los· 

1 
demandados de lo cargos de J~ demanda. 
: •'4.0 No es el caso por lo tanto de decidir 

Jlo rderente a las excepciones de prescrip-
ción ordinaria y extraordinaria propuestas 
por los demandados; y l_. 

''5.0 N o se hace condenación en cestas." - . 
El demanrlante apeló ,de este fallo, y el 

Tribunal~ por E-fP;cto de la casaci<?n de la 
sentencia qoe profi~ió el seis de octubre ffe., 

\ o 

(mil novecientos nueve, hubo de dictar una 
nueva con fecha ve\n tisiete de septiern bre 
de mil novecientos diez y siete, en la cual· 
se decide: · 

"1.0 Revocar el aut() que para mejor pro
veer había expedido con fecha siete de fe
brero del mismo afio. 

''2.0 Que no está probada la acción dedu
c,ida en primer término en la parte petitoria 
de la demanda, marcada con la letra a), y 
adEúná.s existe cosa juzgada con relación a 
ella. 

"3." Se absuelve en consecuencia a los 
demandados de todos ios cargos deducidos 
contnt e'llos con motivo de ~sta acción. 

'~4." Con las adiciones que préceden se 
cOnfirma la sentencia de primera instltncia. 

''Sin costas." ·- ' 
La parte''actora interpuso casación, y co

mo el recur_so reúne los requisitos- legales, 
la Corte pasa a en minar : - · . 
· Primer ca1·go. Violación del Rrtículo 831 

del Código Judicial,· porque el Tribunal no 
obstante haber sido ca@ada su primera sen- · 
tencia por haber o_mitido fallar la acción 
in factum sobre cuál de dos corrientes su·. 
periores era el río. Gúalivá, y haber orde
nado la Corte que se decidiera, el Tribunal 
ha omitido hacerlo. . · , 

No es exacto este cargo. En el inciso 
. segundo de la parte resulu-ti va de la ser:!-

tencia está expresa y supel!'abundanternente 
fallada esa acción en más de un concepto: por 
falta de prueba y por ocurrir cosa jozgada. 

Segundo cargo. Violación del. artículo 
837 d'el. Código~ Judicial. Consiste eeije -
extremo en q o e habiéndose pedido opor
tu~amente la práctic~ de una inspección 
ocular para determinar cuál. de áos co
rrientes de Bgua era propiamente ef rÍO 
Gualivá, la prueba no pudo verificarse, y"" 
siendo el esclarecimiento de aquel hecho 
físico de suma irpportancia para el fallo, 
el Tribunal ha debido por vía de auto para 
mejor proveer, procurarse la pruebá de la 
inspecdón, y como ·omitió hacerlo, ~ioló 
el citado artículo b37 que dispone: 

"En toda sentencia, cualquiera que sea 
· su especie,· que hayan de d_ictar los fun
. cionarios del orden judicial, deben tener 
~n cuenta que el objeto de los procedi
mientos judiciales, y de las consiguientes 
reglas que las leyes establecen-.par~ ·ellos, 
es el de que la sentencia sea conforme con 
la verdad de .los hechos, y ch"nforme a la 
ley sustantiva en el derecho.· En ~onse
caencia, toda interpretación y aplicación 
de las disposiciones legales relativas a los 
procedimientos judiciales debe dirigirse 
a esos :fines, que son los de la jurispruden. 
cia." · 
N~ ~~s eficaz este motivo, aun suponiend() 

que .fuese cierte, la falta que se apunta • 
Tiene decidido lA. Corte en repetidas oca. 
siones que la tran~gresión de este artíco)o 
meramente exhortativo no puede servirse· · 
en sí misma pa1·a fundar una causal de
casación, porque si ~e sostiene q o e una 
.senten'c.ia se a parta .de la verdad . compro
bada, la acusación debe ser por ...-error en 
la apreciación de las pruebas; y si se 
afirma que se ha vioJado una ley, es pre
ciso formular es-te ·cargo, indic_ando · pre. 
cisamente la disposición ·legal de derecho 
sustantivo que se estime infl'ingida y el 
concepto de la violación. , 

Te1·cer ca1·go. Violación del artíc.g)o 835· 
del Código Judicial, disposición ésta que 
de·termina la materia sqbre que debe recaer 
la sentencia, y prohibe qoe en ella se de
cidan otras cuestiones que no ~:~ean las re...:.. 

J. 
'' 
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lati~as a la cosa9 la cantiLlad !-> el hecho 
demanrlado. En la sentencia dictada' por 
el Tribunal se i'lcluye el fallo de un punto 
interlocutorio, cual es el de revocación· de 
un auto p!!.ra mejor proveer, extraño com· 
pletamente a la sustancia del pleito. . . 

E3tll tacha es ciertamente fundada, e ID· . 

debido el pr_ocedimiento ·del Tribunal al 
resolver en la senteñciR lo que era asunto 
de un incident_e. procesal anterior a ésta·; 
1 pero oomo el . fallo interlocutorio es ajeno 

• .en esencia a la sentencia, aunque a¡l_arente--
·mente forma parte de ella,- u0_ ¡-•uede afec
tarla. No ocur're en este caso propiamente 
el·vicio <fe ultra petita que da origen_ al re
curso de casación, sino que se hizo la in vo. 
lucración de un incidtfnte, que deb1 tomar~ 
se como si no existiera en la sentencia. ·~ 

/. ~-

Cuarto cargo. Violación del urtículo 33 
"'de la Ley 169 de mil ochocientos noventa 
y seis, 19 de la Ley 100 de mil ochocientos 
noventa y _!los y 163 de la Ley 105, d~ mil 
ochocientos noventa . .Orden·an estas d1spo· 
siciones qué los Tribunales antes ,de pro. 
nuociar sentencia, pueden dictar por -una 
sola vez auto para mejor proveer, y que 
las diligencias que en ejecución de tal pro
videncia se pr~ctlquen, se harán con cita-

.- ción ele las partes, con admisión de contra-
pruebas y dentro de cierto tér'mino. J .1 

El cargo consiste en que el Tribunal 1 
dictó en este -pleito un auto para mejor 1 
proveer, por·que juzgó que la· prueba que 
se mandaba crear era indispensable para 
fallar justa y acertada1mente; pero lo revo-. 
có luégo a petición de parte por razones 
jnjustificables, co.sa que no puede hacer el 
Tribun.~tl, supuesto qne· había· declarado 
que sin ílquella prueba no era posible dic. 
tar fallo. 

La O.Jrte consi1lera: sin entrar a exami
nar si un ·TribunaLtiene facultad para. re
vocar su propio auto_ para mej~r proveer, 

. ·basta tener en cuenta .q\le este cargo se re
fiere a un incidente procesal que es aJeno a 
la sentencia y poi consiguiente a la casa-
ció~ , . 

Quinto cm·go. En este capítulo la--acusa
ción ya es pertinente porque se dirige a la 
sentencia propiamente ·dicha.· Acusa el re
currente por error de derecho en' la apre
ciaci6n de ciertas pruebas que el Tribunal 
consideró con relación a la acción p1·imera 
~e 1a demanda y violación consiguitmte d~_ 
los artículos 66g, 740, 756,946 y 1759 del 
Código Ci vp. ·_ 
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fuerza probatoria r~specto de la cuestión El Juez que practicó el deslinde fijó al 
de cuál de dos corrientes es el río Gualivá, fin una línea 'divisoria que es la que sub-
flftadió que "aun concediendo qu~ tal es- siste jurídicamente,;hast'a hoy. . 
critura contuviera al respecto una declara- 'Si la· parte·actora no hallaba verdadera 
ción terminante y precisa hecha por los esta línea, su esfuerzó mayor para modi-
dueñCJS de la hacienda de Guaru, no sei'Ía ficar · 1~ situación_ legal que. ella había 
Rufi.ciente esto sino que habría de exami- creado entre los dos pr'edios, ha-debido Ser 

· narse el valo_r jurídico de esa manifestación . en el sentido de levanta-r pruebas positivas 
hecba con motivo de un contrato en que ·referentes' a de1'tos puntos de localidad 
nada tuvo qu,e ver el demandante o sus que hubieran servido sin ·duda para de-
causan tés; de investigllr si· tal· m&nifes terminar claramente los respectivos dere-
tación es parte dispositiva o enunciativa _chos ~e las partes, verbigracia, los puntos 
de· la esCI·itura, y de decidir si la mencio- capitales que señ.alaron los ingenieros que 
óada maq,ifestación es cosa· que pueda per= intervinieron fln el amojonamiento entre 
judicar a terceros o de la· cual puedan éstos las hacieódas-de Santa Bárbara y Gu.ane, 
wprovecharse." "" . . . . en la cual diligencia se había' d,esignado 

- h · como verti~nte de.l río Gualivá, no cu~l-Ninguna conclusión de derec o. asienta . 
el Tribunal respecto de estos puntos, SÍ!iO quier ~orriente que fuese a concluír en el 

· · cauce inferior de este río, sino la primera q ue los pone como meras hipótesis para d 
1 

· 
i · ·· que se hallase en el extremo e a recta 

indicar que la ex:presat a escntnra, aunc;¡ue 1 que parlía_,de la desembocadura de la 
gozara de eficacia probatoria en cuanto a b d d L p - 1 1 gnna Muerta 

d "d" 1 que ra a e a enaen ~ a 
los he(}hos, no· era bastante a eCI 11' e con dirección azimutada de 90° K ,a dar 
pleito mientras_ no se_e:Xarninase y decidieran a la cresta más alta de lá cordillera que 
favorablemente las hip6tesis propuestas. 

1 ·6 · separa la "hoya del Iscalí de la que ~rans-
No cabe por o tanto,acusaCI n contra un montada a está cimá~ contiene el cauce. de 
pasnje de la sentencia qne no contiene de- 1 b 
cisión ni doctrilna respecto. de IA.rfuerza· que . aquella primera corriente, que se seña. a ll 

1 como el extremo final ·de la anted10ha con relación a terceros __ tengan las· deelam-
ciones hechas en una escritura pública poi' ,r;ecta.- · - d' d 
los interesados. · . ~ . . _ Según e~tos ant~~epentes y -conce len· o 

' · - _ · en gracia de • gíscus16n q~e~ la argumenta· 
El--{largo, por carecer de materia, es baldío. · ción del recurrente contuvier~ razones po
s(;;·xto cargo. Error evid.ente de ·b()cho en cterosas en f~vor del lindero sostenido por 

la apreciación tanto de los títulos a e pro-· . él, no sería esto suficiente para determinar. 
piedad de la _hacienda_ de Melgm• .como d? _ un motivo de casación por error evidente 
los de la hacienda de Guane, y de la-escn de hecho en la apreciación de las 'pru{lbas. 
·t~ra ?úrnero_1008 de fecha cinco de-ju_nio 1. No,oasta para que tal recurso sea eficaz 
de rml ocho?lento~ .. ?chenta y un? Y.~ mta- que el intereslldo aduzca razones más o 
da, sobre_, ahnd~racwn de las,_haCJenaas de menos 'sólidas en ap-oyo de su acusación, 
S~nta Bm:bara y. Guane. SI h11:y ~o~ co::- sino que es necesario q~e d~ pruebas con-
r~Ientes, _dwe ~~ recun~nte, que ~or man el tenidas en el. proceso m!Bmo, aparezqa q,_u~ 
no Gua_hvá, oii~ntal. l.t una, oc,?I~.ental la la -sentencia Juzgó contra hechos y an~ece-
otra; si en la d1recc1ón de)JS~a ultima Jstá . dentes evidentes. y no puede· caber evtden-
el cerro más alto de. la cordillera o por lo cia eu hechos re~pectó de los cuales se han 
rueqos un cerro más a~to que aque,l d~ que tratado con porfía durant,e larg~s años, 
se. desprende:n las ver_t1entes de la comente discusiones entre expertos de conoCida com-
onental ; y si, de. otro lado, a ese cerro más petencia y probidad y que. han dado--'ori· 
a-lto de donde bAJan las aguaR que forman · gen a tres reñidos pleitos. · . 
la c.~rriente occidental va a dar )a prolon- No halla la Corte por lo tanto demostraa 
gacwn ?.e la línea aquella _-que pa~a por los_ do este cargo. · · 
dos moJ~~nes R. d~ la ahnder·acJ~n hecha ., 6éptimo cargo. La sentencia cJel Tribua 
por escnt,ura pública con la h~e1enda _de nal declara que 9ay cosa· juzgada respecto 
&a_nta Ba_rbara, es _claro que el r10 Guahvá de la acción primera de la demanda. El 
es llil. corriente oc~.;tdentaL Basa ~ste ra.zo-_ recurrente acusá prolijarnent{l_ esta parte· 
nam¡e~to el recurrente en la com_paraCió~ de la sentencia, ya porque el 'fribun&.l des--
de los títulos que de los dos predws cuyos conoció una decisión interlocutoria dictada 
linde~o.s _se disriutan se he.n presentado en en este mismo juicio, por la cÚal·se había 
este JUICIO. declarado no estar probada la excepción de ¡ 

-La Corte observa: Jas aserciones que cosa.juzgaua,.ya porque declaró ést~ ha-:-

El recurrente, al enunciar este_cargo, lo 
reftlrÍa a los títulos Je propiedad de hr 
hacienda de Melgar, a· los de lá hacienda 
de· Guane y a' la escritura número mil ocho 
de cinco de junio de m_il ochocientos ochen
ta y uno, de la Notaría tercera d& Bogotá, 
en· la cual los dueños de la hacienda de 
Santa Bárbara y el de la 'de Guane, 
fijaron una alinderaci6o eonvencional entre 
esos dos 1 predios; pero al formularlo, el 
recurrente limita su argumentación a este 
último iGlltrumento, y rnzona así: 

hace el recurrente en este cargo plantean' ciéndola proceder de la . ..seutencia dictl\da 
la misma c-qestión 'l_obre que ha versauo. en el juicio ordinatio que se había seguido 

_ ~ste juicio; ·la misma que hace má~ de entre las mismas partes que figuran en este 
veinticinco años vienAn disputanJo .las par- pleito, con motivo de la oposioión ,al des-

''Sostiene el Tribunal qoe por no haber 
intervenido Mendieta en el otorgamiento 
de esta escritura, ella no lo favorece; pero 

··esta opinión es .errónea porqiie si bien es 
cierto que el artículo 1759 del Código 
Civil dice que el instru'mento públjco 
-hace fe contra los declarantes en cuarlto a 

· la verdad de las declaraciones que hayan 
hecho los interesados, este principio es 
general, y en cuanto" a aprovecharse de ellos 
los terceros no admite excepción. . 

Se o_bserv:{l: el Tribunal después de ana
liz~r la dicha escritur111 y hallarla ~in 

tes con tesón y que hll OJ·iginado diversas linde que se practicó entre el lote de Guane 
clases de·pleitús: de. po~esión primero, q~~ que hoy se reclama y que se decía formaba 
fue desfavorable ~1 actual demandante; de parte de la hacienda de Melgm· y la ha-. 
deslinde luégo, que le resultó igualmente cienda de Guane. Deduce el recurrente la 
advereo, y por último, el presente sobre violación del artículo 831 del Código Judi-
reivindicación, cuyas _dos sentencias tampo- cial, porque el Tribunal deriva la cosa 'juz-
co le han favorecido~ Peritos muy distin- gada de una sentencia que, si bien fue pro-
guidos _han inter_venido pQr un':l y otra parte ferida con ocasión d'e un deslinde, -no ~eci. 
en diversas ocasiones, a fin de aclarar 1!1 di6 nada respecto de. la linea divisoria sino 
cuestión que el recqrren te sostiene como que absolvió al demand<Hlo en razón de 
cierta, y a pesar de s_us prolonga_das inspec- que- el opositor carecía ~e la acción que 
cione~ Rohre el teneilo y de prolijos estu. otorga el artículo 900 del Códig() Civil, 
dios de los títulos de proriedad, cálculos por no haber comprobado la calidad de 
mat.emá.ticos y ·exámenes hidrográficos, no dueño o poseedor o usufructuario' del lote 
llegaron a conclusiones segnr~ts sino qué se cuyo deslinde 9e había seguido. · 
dividieron en .las mismas opiniones que ve·· L&. absoluciqn dictada entonces y la 
ní~ sosteniendo cada uno de los litig~tntes, a~ción infactum ejercitada hoy versan so-
de Auerte que puede decirse que ha habido bre materia diferente ·Y no hay por lo tan-
bandos de peritos. · · to co8a juzgada. Tal es en sin tesis el cargo. 

/ 
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La Corte halla· ciertament.e que hay/ 
error en d.eclarar· que existe la cosa juzgada 
con relac1?n a la dema"nda actual, porque 
la absoluct.ón que se dictó on la séntencia 
de treinta de junio de míl ricvecientos cua
tro en el juicio de opusición que se ha men
cionadet, tuvo por fun'dnmento la excepción 
de falta de acción que el Tribunal halló 
comprobada,- mas no por razones de fondo 
contra.la líne"' misma fijada en el deslinde· 
prehmmar· .. Aquella resolución r:o confería 
por lo mismo derecho algu~o al respecto a 
los d neños de 1 a h~ciend a de G'Uane. Pero 

'e.ste motivo' no ¡ • .Jcn'nza.sin ·embargo a in va· 
hd~r. IR sent,enCJa acusada, .~orque como se 
ha Vlsto,_ella se basa tamb1en en el funda
me?to de fal.t~ ·de prueba de la· primera 
act:16n, de donde el actor ha derivado las 
demás ejercitadas en !a demanda. 

Lo :pro'pio se observa en cuanto a los 
demás cargos que hace el recurrente a 
otros fundamentos expresaiJos por el Tri
bunal en la parte moti va de su 

1
sen tencia. 

Y Cf},he observar además que estos funda
mentos, nflnque relacionados con el fondo 
?e· la se.ntencia, s.e ad11jeron en' apoyo de la 
revo~aCIÓr! del auto· para mejor proveer, 
provttlenCI.a ésta que escapa a la ca~ación. 

En ménto de lo expuesto la Corte Su.
prema, admil!i~~~·añdo/justi~ia en nombre 
de la ~epública y por autoridad de l~r, 
ley, decide : -

Que no es. casable la sentencia ;dictada 
en este juicio por el· Tribunal Superior de 
Bogott. . _ . · 

Se conden? al recurrente en las costas de 
la cas1ición. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la 
Gaceta J.udioial y devuélvllse el proceso 
al Tribund üe origen. 

JOSE MIGUEL ÁRANGO-DwNrsro 
AHANGO-JUAN N .. MiNDEZ-T.ANCREDO 

N ANNETTr-,GERMÁN D. P .ARDo- MÁRCE
LIA.No. PuLID~ R.-,'l'eófilo No?·lega, Seere-
tano en pr&ptedad. · -

. .:::..__ 

Corte Suprema de Justicia_;,Sala de Cosaci6n-Bo-
gotá, mayo veinti~iete de mil novecientos veinte. 

(Magistrado ponent,e, doctor Tancredo Nannetti). 
Vistos: . . . . 

Rafael Baquero Níe.to, haciendo uso del dere· 
rec~o que le _otorga el l\rticulo 630 del Oódigo 
OJvii, demanaó ante el Jaez del Oircuito deBo-

• got~ 111 doct~r A!f Oardoso para que, con. su ci 
tac!ó~ '! audJencJ,a, se decretase, por ·sen te ocia 
.defi o 1t1 va: 

''Primero. ,Que. el expresado doctor Oardoso 
queda removido y se le remueva.efectivamente 
.de 1~ guarda de los menores Oarlos y César Ba
quero . 

.. ''Segundo. Que el demandado está obligado, y 
a. ello se le c~n~ene, _a rendir cuenta comproba 
da de la adm1mstractón de los bienes de dichos 
menores. 
. '·Ter~ero. Que el démandado e~tá obligado a 
mclen;m_I~~~ a los menores JBaqudros, todo daño 
o perJUICIO o.¡ue hayan sufrido en su patrimonio 
a causa de la mala administración del deman~ 
dado, de los bienes de los citados menores 

" Onarto. Que el djlmandado .debe re~tituir 
o entregar a dichos menores en la personm de 
su legitimo o legal represent~nte, todos los bie
nes que a éstos pertenezcan y todos los ~;~aldos 
qu!il haya en C?ntra del demandado y a favor de 
los men~res. o que al demandado les retenga y 
su comngu1entes frutos civiles y naturales." 

Apoyó esta demanda en los hechos siguientes: 
''I. Ar doctor ·AH Oardoso se le nombró cura. 

dor.de 1?~ inen~res Oarlos y Oésar Baquero Nie
to, (·~ dthgenmas promovidils por el Ministerio 
Pfibhco-ante el Juez 2.o de este Oircuito. 

'·n. A.I doctor A.lí Cardoso se le discernió el 
cargo y entró en la administración de los bienes 
de tales menores. 

. "ni. Alll señor . d?ctor .cardoli!O hm sido negÍi
gente en la admtmstramón de los bienes de los 
menores. 

GACET!\ JUDI-QIAC 

"JV. El doctor 011rdoso se hall!!> en· completo .-intereses corrientes de ese saldo hasta el día en 
estado de insolvencia. - que se me haga el pago.'' 

"V. El demandado, nombrado tutor o 'curador 
.. o guardador de los meriores dichos, ha dado o .En seguida enumeró los hechos y citó· las día· 

posiciones de derecho que le sirven de funda. 
conferido poder para los principales actos de la mento a la contrad€m:aanda. 
administración de los bienes. · · ERta fue contestad& negativamente. 

"VI. Los dichos menores o,ulos Y César Ba- El Jaez, una, vez concluida la,· tramitación del 
quero han llegado a la pubertad. . juicio y oído el señor Fiscal del Tri-bunal Sope· 

VIL J!ll doctor Cardoso. ha confiado los prin- · lB d' · 
cipales actos de la administración de los bienes nor de. ogotá, tetó senteno¡a, absolviendo tan-

to de los ca.rgos.de la demandm como de los de 
a per.:~onas distil)t~s, no todas e! las comp~tentes, la contrademanda, y condenando a Oa.rdoso en 
y ninguna de las cuales ha asegurallo el manejo, las costas de la última. 
lo que. va contra los in~ereses d.e lós pupil_os. Est1 fallo fue confirm"'dn por·el Tr.ibunai Bu· 

"VHI. El doctor Cardoso ha incurrido en des- perior de Bogotá, a quien toc5 conocer de la a:pe· 
cuido h!ibitual en la administración de los bie- !ación interpuesta, por ambas partes y por el 
nes, los que. se han deteriorado y sufrido sus señor Fiscal. 
fmtos considerab:emente. Oontra 18. sentencia de segunda instancia sólo 

"JX. El doctor Cardoso ha incurrido e!l culpa . recurri6 en· casación el personero de Bciquero 
grave en la administración de los bienes de los · Nieto; y como el recurso es admisible de acuer
cita.dos menores. Me apoyo en el articulo m en.. do con lo dispuesto ~u, el art1culO>l49 de la Ley 
cionaflo en el principio de este escrito; y además · 40 de 1907, la Oorte procede a dAcidirlo, previas· 
en el Título 3-5, Libro l,o, del Oódigo Oivil, y en las consideraciones signientl'ls: · 
todas las disposiciones concordantes y pertinen- Por tratarse en el juicio •1•1 la remoción de un 
tes de las leyes. Estimo la cuant!a rle E'sta ac- ,!!U<trdador se mand{l nír al señor Procurador 
ciól1 en más de diez mil pesos en oro. Ustefl, pot General de la Nación, quien_ es de concepto que 
ser el de la vecindad del.doctor Oardoso, es el no hay motivo _p lra infirmar la sentencia que ha. 
Juez competente.'' '· o sido obj__nto del recurso. 

Agrf'gó el dt'm'wdaute que entre los bienes El récnrrente·alega ·en primer término coní;ra 
que entró a admin)strar el doctQr Oardoso, como la s~iit~'HI.lii!. la,cuarta, causal de casación, o sea 
curador de los men.ores Baqueros, se encontraba la incompetencia de juris1licción improrrogable 
una obra que les dejó su padre al moril,', llamada en el Tl'ibuna,l sentenci~~>dor. 
Oartilla de Baquero 0 Cartílla Objetiva de B1t- Se funda en que segú:n·el articulo 630 del Có. 
quero, propim para la enseñanza primaria-y se- <\igo Oivil, en todo joicio de remoción de guanta· 
cundaria. de lectura. y eBCíitura; que el doctor dores, serán siempre o!dos los parientes· del pu- · 
Oarctoso tomó todos los utensilios propios para pilo y el Ministerio Público, y que en la. primflr& 
la impresíón de tal .obra, (lomo ·clisés·, grabados instancia del juicio no se citó a los parientes de 
etc., y no ha dado cuenta ni· razón de ellos, y los menores Baqueros, con lo cual, dice el recu-
que ha celebrado en nombre de los citados" me- rrente, se incurrió en nulidad del juicio·; y sien-
u ores contratos que _afectan hondamente su pa- do éste·i~válido, no hubo primera instancia, de 
trimonío. · forma que·el Tribunal sentenciador era inuom

p ~ten te para fallar en segunda, porque conferme 
Por medio· de su apoderado, Alfonso Oardoso e,! articulo 155 del Oódigo Judicial, loo Tr.Jbuna-

contestó la demanda. el reo, oponiéndose 9• la~ les Superiores usurpan jurisdicción cuando fa. 
pretensiones del actor. Aceptó los hechos pri- llan pretermitiendo las anteriores instancias. 
mero y SPgundo relativos !Ll nombramiento de . Para resolver este punto de la, dem:t.nda de 

. curador, y al discernimiento del cargo; negó ·los . oasación la Corte e msideri!' que el apuntado 
demás, Y expuso que el ·objeto principal de 80 por el. recurrente no es un -caso de incompe~ 
administración fu{', no la obra llamada Cartilla tencia. de jurisdicción improrrogable:- put-sto 
Ubje.tiva ile Boquero,siuoel privileg'topara impri. que el Tribunal era competente para conocer 
mir Y vender dicho libro, privilegio que apenas ,en Regunda. instancia del negocio de que conoció 
.valla cinco m ji pesos en papel moneda, ·ouando el el J Uf'Z en primera, y porque ésta se surtió sin 
curador se hizo cargo de la curatela, Y que hoy, qu~ el J~ez hubiera declarado la nulidad del 
debido a sus ~:>sfuerzos, tiene un valor· in mesa_ juicio por f"ltlll de citación de lo~;~ parientes. del 
mente mayor,.porque solicitó Y ob_tu-vo la adop- pupilo, ni las partes hubieran_articulado de na· 
cióo oficial del libro de Baqu~ro como_ tex.t,o en lidad por es;r, rozó~. El juicio se falló en pri· 
las escuelas públicas, mérito al cual no alcanzó mera instancia y no se h~bia declarado ínv.álida 
ellibro.bájo el manejo· de su ·autor, a.umentó el la, actuación, ni siquiera se había considerado 
consumo y logró, mediante contrato!!, hacer edi- como tál, cuando subió en. apelación aJ Tribn-
ciones elegantes y copiosas de la óbrR>.. . nal ; Juego éstt, no pudo pretermitir, como se 

A su turno demandó en reconvención para. qlle alrga, ung, instancia que conservaba -toda su · 
en el mismo fallo en que se decidiera la déman· fnerz~ legal cuando avocó el conocim'iento del 
da principal se hicieran contra. Rafael Baquero negocio. · 
.Nieto las siguientes. declaraciones: Si existiera un motivo de nulidad del juicio 

"Primero. Que la obligación mía qt;~e constá por la. fllllta de citación de. los parientes del pu-
en el pagaré, suscrito con fecha doce de agQsto pilo, esa nulidad.debió alegarse oportunam!lnte 
de mil novecieñtos siete,' a. favor de 'la señora en las inst~nciás del juicio, pero en casación n~ 
Isab~l Nieto de Baquero (hoy de Becerra) por e3 oportuno el reparo, ni-menos en !~t. forma. de 
·la suma de sesenta mil pesos papel moneda acusación por la cuarta causa.!. 
(~ 60,000), obligación,quefné traspasada por esta Alega t&mbién la primera causal de casación 
seilora, al dema.nqado, está .,extinguida por pago y expone así los motivós: · · ' 
y compensación. 1.0 Violación directa del artículo 627 del 

''Segundo. Qne el demandado debe pagarme Código Oivil en su ordipal 2. 0
, e indirecta de ·los 

dentro del tér.mino que el señor Juez determi artículo~ 63 y 1516del misD;lo Oódigo, por erro 
ne, el saldo que resulta en su contra. con res· res de interpretación. - · 
pecto a dicha obligación de sesenta uÍil pesos Oonceptfia que el Tribunal violó el artículo 
pmpel moneda (0 6U,OCO) /y eu virtud de pagos 627, ordinal dicho, p~rque esta disposición le-
hechos 111 la cedente, tanto cqn relación a· iutere- gal dice que los tutort!S serán removidos por 

- ses, como respecto a sumas de diferénte orden fraude o culp3! grave, que son en derecho 
entregadas a la ceflénte o por orden de ella, su. do11 cosas distinta!:', y el sentenciador no consi-

. mas de las cuales me es deudora la referida·ci- deró sino la. culpa gr~~>ve, dejando de estudiar el 
. dente. fraudt' • y como t-ste último está plenamente de-

"Tercero .. Que el de01~dado debe pagarme mostrado en el expeditntt>, es claro que la Jlen-
los intereses legales de dicho saldo a contar des- tencia ha dt>bido ser condenatoria, , ·. 
de el día eu que quedó balanceada o compensa. . '•El_ fraude, agrega, no tiene lm gravedad de la 
da aquella obligación, hasta aquel en que se ve- culpa lata, que equivale mi dolo, y pot·eso la ley 
rifique el pago. ha. erigido también en causal de remoción en 

"Ouarto. Que el ~emandado debe entregarme, beneficio del pupilo, el fraude del curador. ' 
en consecuencia, ñebidamenfe calicel\ldo, el ano. . "El curador en el caso mctual debió por lo me· 
tado pagaré del doce de agosto de mil novecíen- nos ser removido por fraude en ·Ja administra. 
tos siete. ción de los bienes del menor. Baquero." 
· "Qointo. Qoe el de~andado debe pagarme, Oonclnye dfcieudo que si no se aQepta la acusa-
dentro del término que el señor Juez designe, el ,ción· anterior por prim~ra. c~usal, entonces debe 
saldo en su contra que n~sulte de su cuenta casarse la sentencia por la segunda, por haber 
corriente llevada conmigo c.uando al 'terminar la dejado <le resol ver el punto del fraude, que fue 
curatela de f!u person~~> y bienes que estaba a; mi materia del litigio. ~ · 
cargo, quedó present&da por mí a ese mismo juz. La. Oorte observa respecto de la segond~ causal 
gado la cuanta de dicha curatela, y continuó lué- alegada que la sen~~n?ia, abarcó todo el litigio, y 

. gola cuenta corriente referida hasta la filtimm nada más que el litigiO, puesto que fue simple-
.li_quidacióu que se. verifiqu~ antes de la senten- . mente 1.1.bso1utoria de los cargos de la demanda,; 
cta en que e!'te ple1to se demda. y qne bastl!i en la parte motiva al examinall' el 

"Sexto. Que el demandado debe pagarme los. pedimento de remoción basado en el ordínel 2.o 

1 

~ 
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del ~rtfcalo 627 del Oódigo Oivil, dijo: "Y como Estados Unidos, y que lós declarantea uo acep..- un terreno d~nominado Fagüita, y alli "mismo 
se hizo const~tr que el cónyuge lsidorQ Moya lo 
habf11. comprado el 16 de marzo de 1886, antes de 

en ntognnl!> otra. formlf> ha, comprobado que los tar~m la propuesta que ·les -hi_!o de hacer ellos. 
haya _tomado el demandado -(los utensilios ne- _los gastos de edición, dejar libre una enarta rar-
cesarws·paralaimpresión.de la Cartilla Objetiva) te de les beneficios para los m·enores Baqueros, 
dolosamente, con engaño y con intenciói:l de de- y disfrutar aqué!Jos de los demás rendimientoF; 
fraodar el privilegio de sos pupilos, es precJS'J por cuanto si-endo muy costosa la edición e in-
declarar infundado este cargo, puesto que el cierto el consumo del fibro,.Pues el Gobierno no 
demand~nte lo negó rotundamente." Oomo se VE~, habí~íc_omprado hasta entonces cantidad alguna 
está. aqui expuesto el concepto de engañ·o o considerable de él, era peligroso quedarse con 
fraude que (ll recurrente echa menos. · el libro editado, sin reemb!Jlsarse siquiera de los 

.Respecto de la casación por. la primera ca·u- gastos de edición y transporte a es.ta ciudad. . 
Bil>l_es preciso tener en cuenta q 0e el Tribunal, Oomo el error de hecho-·evidente que se atri 
refir.iéndose al artículo 627 del Oódigo Oivil, si boye al Tribunal consiste en no haber deducido 
consideró los términos de fraude y dolo, entre de los términos del contrato el fraude y la culpa 
los cuflles oree hallar diferencia el recurrente, grave que se alega contra el curador, y-el r¡¡'zo-
no obstante que el Diccionario de la Lengua no na miento anterior pone de manifiesto lo-i.ofun-
hace tal distmción, porqne define así el dolo: dado de la acusación, porque bien podia suce-
"engaño, fraude, simulación"; y el. fraude, "en- der qne el setenta y cinco por ciento de la utili~ 
gaño, acción contraria a la .verdad y a la rec- dad que se le asignó al socio capitalista AguiJar, 
titad." . · -. . -no· significara nada si por. razones económicas 

Además, no es exacto que la culpa lata revis- la copios_a_edición del libro se hubiese quedado 
ta may~r gravedad que el frandt>. Esa culpa, se- sin demanda en su mayorpar.tt>, y así el negocio 
gón el artículo 63cdel Oólligo Oivil, consisttl en ·podía reduuda.rle en· pérdida. . 

su ·matrimonio con Sara Díaz; y pagádolo lnégo 
el 8 de septiembre de ese afió, el dla mismo que 
se verificó· su matrimonio. 

El Jaez de la cá.usR. ·decretó la partición en 
providencia de lo de julio de 19 Ll, partición que 
debía tener como base los inventarios y hacerse 
entre los participes existentes'· entonce!l, cu1u~do 
todavía no se habhn verificadg,aino algunas de 
las enajenaciones de derechos arr\ba expresados. 

El ¡::artirlor, cediendo a una petición de .Epa
minondas Berual y sin que interviniera el Juez, 
excluyó de la masa partible el terreno mencio
nado de Fagüita, con una casa pajiza y un te
jar construidos en éL 

Hecha esta exclusión, el activo de los inventa· 
ríos, 'que moutaba a* 4,300, sexednjo a la sum!li 
de $ 2,450, de la cual se sustrajo el pasivo ele 
O 110. El acervo repartible fue pues de O 2,340. 

El acto de partición fue aceptado por los par 

no maneja..r los uegoc~ios ajenos con aquel coi- , Las declaraciones traidas al juicio por el de-' 
dado que aun las person¡¡s·npgligentes o de poca mandado demuestran que· el negocio no era se-

· ticipes, con excepción de Pauta león Nieto,. único 
que la objetó en la,parte que a él le correspon· 
día. . · 

prudencia suelen emplear en sus negocios pro- guro, desde luégo que fueron rehusadas ·pro-
pios. Y si es verdad que equivale al dolo, eso es puestas más ventajosas que la acep_tada por~ 
en materias civiles. En tanto que el frau~e, 'qne Aguilar, pues a _los testigos se les of:eció_tam· 

Oomo de esta objeció.n ha provenido el preBen
te pleito, conviene determinar -·su calidad y su 
alcance. Nieto convino en la distribución de bie
nes que se hizo y aceptó su porción, que fue el · es engaño, no sólo equivale al· do' o en materias b1én un 75 por 100 de los beneficios si costeaban 

civileP, sino que aparl'ja responsabilidad cri- la eclición de la , CartWa Baquero, sin e~igirles 
minal. . qne para el reembolso de los gastos fuera des-

2.0 ErrQl'es de hecho y de derecho. E11tima el tinado solamente el 50 porlOO del producto de 
recurrente que el Tribunal incurrió en error evi- las ventas. 
dente rte hecho al apreciar los contratos que lile Las razones del Tdbunlf>l.qoe se. han exami· 

terreno deFagüita, marcado con el número o.o en 
el inventario, sólo que halló inconveniente que se 
le dt>jara .en coínnuidad con. un menor de edad 
a quien se le asignaba allí" un exiguo derecho $le 

presentaron para acreditar el fraude y la culpa nado son suficientes pl!>ra poner de relieve que~ 
grave del curador. · "'_carece de base el cargo de error de heoho evi-

cinco pesos. Hizo el reparo también de que sieb· 
do entonces Epaminonda.s Berna! y Pedro Tb.o
ril,l condueños de los derehüs del esposo sobre· 

Eutre los biene11, dice, que el padre de los me. deute que se aduce contra la sentencia. 
nores les dejó se encueñtra el privilegio para Por lo expuesto, la Oorte Suprema, en Sala 
editar y vender la Cartilla de Baquero; obra. que de Oasación, administrando· justicia en nombre 
se hallaba _stificientem¡_Jnte conoctda. y acredita: ·!le la República de Oolombia y por autoridad 
da en el país. Pues bien, continúa diciendo, el de la ley, declar.a que no es el ~so de infirmar; 
curador ce!ebró con el señJr Baudilio Aguilar y no inlirma, la s~utencia que ha"sido-m,ateria. 
un contrato en virtud del cual és<;e se compro- del presente recurso, profarida .por el Tribunal 
metia a costear una edición del libro menoion·a- Superior de Bogotá el veintiocho de abril de 
do, obteniendo en camhio un 75 por lOO de los mil nóvecientos diez y siett', -y condena al i-ecn-
beneficios, dejando para los dueños del privile- rrent~ en las costas del recurso. · , 
gio, que es lo principal, tan sólo un 25 por lOO," Notifíqoese; cópiese, publíqu_ese en la Gaceta 
con la circunsta.noia de~fdvorable de que los Jwticial esta sentencia y d_evoélvase el expe-
m~nores estaban obligados á sufragar el 50 por diente al Tdbunal ue su ori.ge_p. · · · . . 
100 de lr.s gastos. / 

Este contrato, por la desproporción que exis- JOSE MIGUEL ARANGO-DroNrsw ARAN· 
te en la distribución de las utilidades entre los GO,-JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO N ANNETTI. 
socios, prueba, en concepto del recurrente, la GERMÁN n· PAttoü-MARCELIANO PULIDO R. 
culpa grave del curador que lo celebró, y acre- Teófilo Noriega, Secreta!io en propiedad. 
dita que el sentenciador incurrió en erx:or <fe-
hecho evidente al no reconocerlo asf. 

La Corte hace notar que segúu el contrato 
Jos menores no estaban obligados a ·sufragar la. 
mitad de los ..gastos, como apunta el autor del 
recurso. Las cláusulas pertinentes dicen asi: 

"b) Agtiilar se obliga a sufragar todos los 
gastos que sean 'ñecesarios en la edición ex
tranjera. del libro sobre la base de obtener uu 
texto finO> y elegante, etc. 

"g) A eftloto de que éstos (los menores) poe, 
dan sufragar sus propios gastos, el reembolso de 
los gastos de producción se hará así: un cin
cuenta por ciento del producto de las ventas se 
destinará para el reembolso de gastos, y el otro 
cincuenta por ciento se dividirá por mitad entre 
Jos menores Baqueros y AguiJara buena cuentlf> 
de-utilidades." 

Oomo se ve, según estas cláusulas, AguiJar 
anticipaba el capital, y loégo se lo reembolsaba 
al liquidar el negocio, no de una vez pl!>rl!> liqui
dar utilidades lnégo, sino gra.daálmente hastlf> 
concurrencia del cincuenta por ciento del pro
docto de las ventas, a medida que éstas fueran 
haciéodoS('. · . 
~n cuanto a la proporción de ·la distribución 

de utilidades, el Tribunal expresa que la venta
ja o dfisventaja del contrato no. puede deducirse 
a priori, o por lo menos conjeturarse; ,porque es 
indispensable para ello conocer los resal,tados 
de su-.ejecución y comp11.rarlos eón otros contra.-

. · tos sem¡;jantes que, en igualdad de circunstan· 
cias, hay!\D sido más provechosos o rqenos one· 

. rosos,. esto .~'S, que_ !!_ayan dado mayores rendi
mientos con iguales o menores gastos; o bien 
conocer hechos realmente cumplidos coooo con
secuencia y en ejercicio del contrato y qne fne
ran mllllifiestamente perjudiciales a los intereses 
de los menores; pero esos heClhos no aparecen 
acreditacloso por el demandante. En Mmbio el 
demandado a•m:>ditó oon las d .. claraciones de los 
Sf'ñores Ramón Vt>ga, Zoi!o Barragán, Ignacio 
Venegas y Júlio .Grillo que él les propuso a és
tos antes del primero de julio de mil novecientos 
Üil.'z (feclÍ~ 'rlel contrato con Agnílar) un negocio 
sobre explotttcióo de llf> Ca·rtilla Baquero, me
diante la :~m presión del libro en España o en los 

-· 
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gotá, mayc' veinUsiett!-de mil novecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 
Vistos: · · · -

Se ha oqurrido a la Oorte por recurso de .ca~a. 
cfóg, interpuesto contra la sentencia der Tribu
nal Su-periqr de .Bogotá, de fecha treinta de jo· 
ni o de mil novecientos diez y. si.ete, .por la cual se 
confirma la de primer grado dictada por el Juez 
l. a del Oircoito dfj Bogotá, que aprobó el segundo 
aoto de partición de los biene,s de 1~ silcesión de 
Sara _Díaz de Moya. El r~currente es Pantateón 
Nieto; cesionario de 'los derechos hereditario& 
de Ernesto Moya, nno de los hijos de la tinada 
ha,bidos en su matrimonio. 

El recurso es admisible porque reúne las con-
diciones legales. -

Los antecedentes def juicio que se relacionan 
principalmente con el recurso son éstos: 

Sara Dfaz fue cas'ada con. Isidoro Moya, y na· 
oieron de este matrimonio seis hijoa: Juan Er
nesto, Manuel Maria, Isabel, Roberto, José de 
Jesús y Oarmen. _ · . 

E~ta última. falleció despué~ de lamuerte de 
su madre, y hubo de heredarla ab iotestato su 
padre. . 

Los derechos del cónyuge Isidoro Moya tanto. 
en la sociedad conyugal como en la suceRión de 
su hija Oarmen quedaron en mibi>za qe Epami
no~das Berna! y Luis Pedro Thorin, por virtud 
de'una.ejecución en qnt> les fueron adjudicados 
en subasta como· acreedores de I~irtoro. Tb.orin 
vendió su parte a Epaminondas· B'Oirnal, ·quien 
quedó como sucesor úniuo del esposo de Sara y 
padre de Carmen. ' · 

El mismo Epaminondas Bernal compró' los 
derechos hereditarios a José,. Manuel Maria, 

, Isabel y RobPrto. - , 
Pantaleón Nieto c·1mpró los de -Ernesto. 
Qtit>daron ·po.es como partícipes de la suce

sión Epaminondas Bernal, Pantaleón Nteto y Jo
sé ele Jesús Moya, y dut>ño el primero de· los de
rechos en la sociedad conyugal di11oelta-. 

. • .En los in-ventariot~ prac~icados en e11te juicio 
fue inscrito entre otros bienes, bajo el número 4.o, 

viviente,-la adjudicaciónde bienes correspon
diente se había hecho tan sólo a favor del priD 
mero. 

Ei Juez de la causa estimó fundadas estas dos 
objecion<!s, hizo además otros reparos de oficio a 

. la partición, y dtsposo en consecuencia que se 
rehiciera éiita. Oon relación a las objeciones de 
Nieto ordenó al partidor "evitar la. coma nielad 
entre Pantaleón Nieto y el menor José de .ll"esús 
Moya en el terreu·o a que se refiere la partida 5.8 

de. los inventai'ios y 111> hijuela 5.a y 8" en la, 
forma desproporcionada de noventa y siete y 
media unidades para aquél por dos unidades y· 
media para el menor." . . 

"Adjudicar a los cesionarios tle Isidoro Mnya1 
st>ñores Epaminondas Berna! y JJuis Pedro Tb.o
rin, la cuota que en último aná isis les correspun· 
diera .••••• " 

Los repartos que de oficio babia hecho el Juez, 
fueron éstoF: que el partidor de su propia auto 
ridal no podía prescindir en la liquidación de la 
sociedad conyugal de bienes que figuraban en 
el inventario, según sucede con el terreno de 
Fagüita y su casi!> pa.jiza y chircal. Qomo tales 
fincas las habla. adquirido el cónyuge antes de 
su matrimonio y pagádolas durante éste, d.,bfm 

· computarse su valor en el haber de la. l!ociedad 
conyugal como crédito a cargo' ue :n:sidoro Moya, 
representado por BUS cesionarios, y dividir lOS 
gananciales 11obre el capital asi aumentado. 

Desechó el Jaez como partida del pasivo .un 
crédito de $ 33~6U ·centavos que babia en.:: 
bierto el cónyuge Moya estando ilíqtaide l!r> so. 
ciedad cuny.ugat ya disuelta por supon~rse que
el pago l[!e hizo con dinero de ésta. Ordenó en 
consecuencia la rt~forma y al partidor que no 
computase para nada tal crédito. · 

Improbó el ,Juez que el partidor adjudicase a. 
Epaminondas Bernal ciertos bienes ra1oes en pa" 
go de créditos procedentes de gastos hechos por 

· aq u61 en beneficio de la sucesión, en _razón de 
que h~pia m<~nores. . · 

Mandó excluir' del "aoervo ·~la:tible ooa éa
s:i edificada -en el terreno marcada con 181 núme
ro 6. o en los inven·tarios, por no haber figur~~.do 
este bien en el activo tlel inventario a causa 
probablemente de haberlo- o~;msiderado como ac
cesorio ele aqoeiiR finca. 

EpRminond~:~.>~ B ~rnal apeló de eiLRI providen
cia en la parte, dice, que-le fuera deslfavora ble 

1 Oná! fuera esta parte, quedó determinada por 
- él mi.smo en so alegato ante el-Tribunal. No po

ne allí reparo alguno a la deoisióu g_ue decllum 
·fu-ndadas las dos objtoiones hechas por-. Nieto lfl 

hi partición, y antes hien )a h~lló acertad~&. El 
~ agr(lvio que motivó su apelación se halla contlen· 

sado en las dos petioiones sobre .reforma del 
auto aoelado con que rem'ata su 11>iegato: ." 

1.0 Ordenar que se ·Ie adjudique el terreno de 
F:rgüita y la casa existente en él, que el J·uez · 
mandó e11miuar dé'la mllsa parti·b)e. 

2.0 Que no es el ca~o· de deducir de la parte de 
gananCiales del cónyu~e sobreviviente, el p.re
cio de arlQuisición de esas dos fincas. 

El.TribÜnal Superior, aba~cando el estudio de 
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todas las-refor~as decretadas por el Juez y con- j 
siderando además los repa.ros que ha.bían moti 
vado la apelacic)n de. Bt~rnal, mandó renacer _la 
partición, "teuiendo para ello en cuenta-dice' la 
provktencia-el contenido del presente auto";de 
suerte que lo decrt>tado por el Tribunal fue una 
reforma del acto dt~ partición, considerable es 
cierto, pero paroi<tl. .msta ·parte resolutiva, im 
precisa .en sus término!!, puede, correlacionánill). 
le. con lm·p.~orte motiva, condensarse así: 

a) l(Jclusión en la m<tsa: partible del terreno 
de Fagüita que se habím separado de ella por 
el partidor sin que medi~ra deoreto judicial que 
la excluyese de los inventarios. 

b) Ex:olusión consiguiente del créJito a. c~~>rgo 
del cónyuge sobreviviente y a favor de la socie
dad conyugal por el valor de compra de ese te · 
rreno. 

o) ·Oómputo en el pasivo de la. sucesión y a 
favor de Epaminondas Bernal y Luis Pedro 
Thorin del crédito de fJ 33-60 qut~, no obs

. tante baber sido act~ptado por todos los intere
sados/el Juez había. ordenado que se excluyera. 

d) Modificado ast el acervo partible, dispuso el 
Tribunal que se debía adjudicar al v.iudo, renre
sentado por sus cef!iouarios Epaminond.-ts Ber
na! y Thorín no solamente la mitad del. acervo 
líquido como gan~nciales, sino también una sex
ti!J parte en )a otra mitad que correspondía a la 
finada Oarmen, y reconocer en fin a su f11vor 
el antedicho crédito, como acreedores subroga \ 
tários. . 

·e) Fue confirmado el reparo del Juez de que, 1 · 
ha~iendo menor~s ~e edad inte.res~dos en 1& su 
cesión, debia ehmiDarse la adJUdicación h'ec~a 
al mismo Berna! de bienes raíces en pago de de
rechos fiscales y pagos de costas··del juicio. 

j) Oonfirmó asimismo el 'I'ribunaJ la decisión 
del Juez q,ue recayó ala objeción hecba por Pan
taleón Nieto 11> la partición de manera que debía. 
reformarse ésta eliminando la comunidad· entre 
Nieto y el menor José de Jesús Moya "en el 
terreno a que se refiere la pa.rtjda quinta. del 
inventario." -

Según los términos de esta providencia del 
Tribunal el acto de partición debía modificarse 
tan sólo en algunos puntos y quedaba intociblo 
en su mayor parte por haber sido aceptada por 1 

todos los interesados y aprobadm por el .Tnez. 
- Habiéirdose excusado el partidor, fue reem

plazado por otro, quien debía, según lodicho, ve
rificar el nuevo trabajo haciendo las reformas de· 
cretad.as por el Tribunal, pero manteniendo la 
parte no tocada de la primerR. pauticióo. 

p,resentóse a la sazón por P,mtaleóp. Nieto co· 
piada la parte resolutiva, de la sentencia del 
Juez 1.0 del Oircnito du Bogotá, de fecha 8 de 
mayo de 1914, en la, cual se decretó la exclusión 
del terreno de Fagüíta número 4.0 de los inventa, 
ríos de est.a sucesión. 

Oon este evento, la reforma decretada por el 
Tribunal sobre inclusión de este bien·en la ma
Bitl par ti~ le, no era fa.ctihle, y q uedablll al respec
'iío firme el primer acto de partición. 

El nuevo partidor presentó su trabajo, que,. 
adoleciep.do de varios defectos, fue improba.do 
por el· Juez, quien ordenó se rehiciera sujetá,n
'dole a la norma dada por el '.&ibnual en el auto 
que mandó reformar la primera partición, 

En este estado, Epaminondas Bernal hizo al 
Juzgado la manifestación de qne renunciaba a 
que se formase lote par¡¡, pago de gastos. Y por 
este solo hecho, cuando estaba ejecutoriado el 
auto que mandó rehacer la partición, dictó el 
Juez uno nuevo el treinta y uno de mltr
Z!) de mil novecientos diez y seis por el 
.c~al aprobó la partici~o ya improbad~~r, expresan
do ~omo·razón de tao . .irregular proced\miento 

. qne coi\ la m<>nffestación, antedicha de Berna!' 
· quedaba aquel trabajo de partición en teramen

te ajustado a la norma trazada por el Tl'ibunal, 
como se verá luégo. 

Esta providencill.fu~ ape-lada por Pant111Ie6n 
Nieto, fondado en que el nuevo acto de partición, 
en cuanto a él se refería, lejos de obedecer la 
providencia del Tribunal que había ordenado 
que, manteoiendCI a Nieto en la a,djudicación que 

· se le babia hecho, se eliminase II!J comunidad con 
un menor; pero en la nueva partición, en vez de 
esta pequeña ref9,rma, se"cambiaba. tótalmente 
la hijuela, pues •Iue se le adjudicaba a Nieto otro 
terreno situado en Tabio en comunidad con otro 
partícipe. Oon ta,l actp se lé deopojmba también 
del derecho que tenía al terreno primeramente 
adjúdicado por razóñ de mejoras considera.bles, 
y de unión con otro lote suyo de posesión ante-
rior. o 

El Tribunal, acogiendo ·el concepto errado 
que el nuevo trabajo del partidor tenía que 
ser, DO una reforma de 111> partición anterior, CO· 
mo lo ·ten fa, ordenado el Ttibunal, sino un acto 

/ 
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. .· 
totalmente nuevo, juzgó que era, necesario correr 
dfl nuevo el traslado correspondiente a los in
teresados, y revocó para ettte efecto el auto a pe 
lado. · 

. Al contestar su traslado, Pailtaleón Nietofob
jetó esta partición por h,aber cambiado la ad
judicación que en la. primera se le babia hecho 
y que el Juez habíl!r mandado conservar .. M~~rni
festó entonces que aunque su porción valía$ 216 
y el terreno cuya. adjudicación pide estt. avalua. 
do en O 200, renunciaba la diferencia. Objetó 
tambíén )¡¡, partición, porque ~.-specto a él infrin
gía la regla. cuarta del artículo 1394 del Oódigo 
Oivil. 

El Tribunal aprobó la nueva partición, no obs
tante estas objeciones, fundado en tres razones: 

El nuevo tra.bajo del partidor te.níi!J que consi
derarse como una nueva partición, porque el ac
tivo sobre la cual había hecho la liquidación ~
distribución el primer partidor babia cambtado · 
sustancialmente en virtud de la sentencia que or
denó la eJiclusión del terreno de Fagüita; 

Que siendo la cuota de Nieto de valor de$ 2161 o 

no cabía en el terreno que pretende, por valer 
~ 200; 
~. Que por razón de contigüidad con otro predio, 
Epaminon!las .Berna\ se hallaba· en iguales con
dicione:l'que Nieto, pues el terreno dicho colin
da con uno de propiedad del, primero. 

Rt~su'midas ·como quedan las fases de este pro
ceso, fácil es el estudio y decisión del recurso. 

ffiste contiene los siguientes ca,rgos: · 
Pvimero. Violación del artículo 831 del Oódi

go Judicial, o se;~, contravención a la cosa. j!lZ· 
gada. Oousiste este cargo en que a pesar de la 
sentencia. del Tribunal que tenia 01 denado que 
la adjudicación hecha a Ni~to en la primera par
tición debía conservnrse modificándola, tan sólo 
en el sentido de hacer desaparecer la comuni--

. dad con nn mefior en el terreno adjudicado, la 
actual senteucil!> del Tribunal. aprueba el cambio 
radical que el nuevo partidor ha hecho en la 
hijuela de Nieto aojudicá.ndole otra finca en co-
munidad tmmbién. ' 

0 Segundo. Violación de las· reglas . tercera y 
cuarta de_! artículo 1394 del Oódigo Oivil y del 
artículo 2333 de la misma obra. 

La tlorte considera solamente el primero de es
tos cargos por estimarlo funda,do . .s·egún se ha 
dicho ya, la adjudicación hech111 a Nieto en la 
primera. partición había sido aceptada por éste 
y por los demás interesa.dos en cua.nto al bien 
adjudicado, y sólo fue objetmda respecto a la. 
comunidad que allí se había dejado con un me
nor. El Juez de la causa. decidió l!l objeción en 
estos_ términoB: 

"7:o Finalmente, cvit!lr la comm~idad entre 
Pantaleón Nieto y el men-or José de Jesús 
Moya en el terreno a qu~ se refiere la parti. 
da quinta de los /inventarios y las hijut-las 
quinta y octav¡¡. en la forma desproporcionada 
de noventa y siete y media unidades para aqo.él 
por dos unidades y media. para el menor." 

Este f<~.llo fue consentido' por todos los intere
sados; y aunque el Tribunal hubo de conocer , 
del auto ·ael·Juez que mandó rehacer en pa·rte 
solamente la partición, la decisi'ón relativa a. la 
hijuela de Nietü estaba fuéra de la· jurisdicción 
del Tribunal, porque 1111 apelación de Epaminon: 
das Berna!, únic~..que se \_nterpnso; se refería a 
otros puntos que _el apelante determinó clara 
mente, y el cual en su alega_to de segond!J, ins-

, tancia mencionó incidetltalmente la adjudica
ción a Nieto para, aplaudirla, circunstl!!ncia ésta 
que es de notarse. La decisión del Jilez de que 
la hijuela de Nieto había de quedar radicada 
en el terreno .de :E·agüita número 5.• sin coma¡ 
nidad desproporcionada con un menor, quedó 
ejecutoriada. Si no es ex:acto g.ue la cosa juzga
da p'rovenga de la decisión del Tribunal, como lo 
indica el recurrente, st es cierto que aquélla se 
originó del fallo del Juez que se deja citado .. 

Y no son por otra parta exactos los fundamen 
tos que ex:pone el Tribunal en apoyo del decreto 
acusado. Lejos de que la sentencia sobre exclu
sión del terreno dt~ Fagüita n6!llero 4.0 vipiese a 
modificar el acervo partibleque sirvió de base al 
primer partidor, no bizo sino confirmarlo, por
que se recordará que fue éste quien primero ex
clnyó de sus cómputos la ex:·presa.da finca1 aunque 
ds modo irregular, porque no .mediaba entonces 
sobre el particular decreto judici!"l. 

La circunstanuia. de que la cuota, heredita,ria. 
de,Nieto valga u'n poco más qu~ el terreno cuy~~r 
adjudica,ción reclama, no es óbice tampoco a que 
ésta se hiciera, porque .la ex:i~?;ua d)ferencia. de 
valores l11r tením renunCiada el mteresado. 

Y en cuanto a la igualdad de con_dicioues en 
que pudieran halla,r~e Berna! y Nieto parl!l que 
se mdjndica,se al uno o al otro el terreno núme-

o 
..( 

ro. ú.o, auu tenien.rto ambos finMs contiguas a. él, 
, Nieto g~zaría de un derecho preferente, ya por 
la posesión más Antigua que dio origen a mejo· 
ras; ya por tener .allí su casa de haoitación,.ora 
por el bl>ueplácito que todos los copartí~ipes ha
bían dado a la adju1icación..que se le habhl. he
cho, ya porque existe a su fa.vór una sentenci111 
inrrevócable. · 
·· Basta comparar !os dos "ctos de partición pa,. 
ra.demostrar que en la última se variaron sin 
necesidad la:< divertH•S hijuelas contra las re· 
gla!l de proce~limiento que rigen' las particiones 
Y una sentenCia ejecutoriad¡¡; pero como los. in
teresaHlos, cou exeepeión rle Nieto, no hicieron re
paro alguno, la Msación tiene que ser parcial en 
lo que se refiere 1\ la hijuela de aquél. . 

Ah-ora, respe•lto del t1~llo de fondo, basta ob 
servar que--hJlbiendo renunciado Nieto al plus:
vaiQr de su cuota con relación a la estimación 
del teneno cn:ra ~djudicación reclamFt, la hijue· 
la co~respondiente llena,ria las condiciones que 
previó el Juez en srn sentencia de reforma de la 
primera partición: que se mantuviese a Nieto en 
la propiedad del terreno número 5,0 y que des-
apareCiera la comunidad. ' \ 
. E1~ .l!lérito de lo expuesto, la Oorte Suprema, 
admw1strando justicia en nombre de la Repúbli-
ca y por aqtoridad de l_a ley, / 

DEOIDE: 

. l. o <?asar el decreto aproba.t~rip de la, ·par ti. 
Ción dw~a~~ por el Tribunal Superior .de Bogotá. 
~n ~ste .JUICIO en la parte en que aprueba ·la ad
JUdiCaCión hecha. a Pantaleón Nieto· 

• ~·o Que la partición se rehaga i1rmando le 
hiJuela de é~te con el mismo terreno que se la, 
adjut1icó en el primer acto de partición, y hacien 
do las modJfimwiones que e¡;te cambio requiera. 

. 3.o Qu~d \ revoMrla. en este punto la senten-
Cia de ·¡m mera instanciH. · 
_ Notif1qnese, c\piese, pno'iquese eu la Gace
ta Judicial y· devuélvase el- expediente al Tri
bunal de origeu. 

JOSE MIGUEL AR!.NGO-DroNtSlO ARAN
GO-JUAN N. MÉNDEZ -TANOREno NANMllT~ri. 
GERMÁN D. PARDO-MAROELIANO. PULl~O R. 
Te6jilo Noriega, St'Crl!tarío en. propiedad. 

'·GACETA JU.DCIIAL ,. 
DIST~IBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente oo ejemplares de _la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Pojjer Judicial ~ 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis~ 
tri tos. Así : para los Magistrados, Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribunales, uno· 
para cada cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superior:es y· de Circuito; para las 
Fis~alías de los Tribunales y Juzgados Su
perwres, y para las P6rsonerías Municipales 
cabe~e~as de Circuito. Uno para cada Juzgado 
MumCipal. Se supone un Juzgado· eil cada 

·Municipio, excepto en las cabeceras de Circui~ 
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en el caso de que no los hubiese y so
braren ejemplares, d-eben avisarlo. 

También se advierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com
prep.den las Brefecturas de los respectivos De
padamentos· 

Por c..onsiguiente, todo recl~mo por extravío 
de la Gaceta debe hacerse al respectivo Supe-
rior .y no a la Corte- Suprema. · 

SUSORIPOIONES 

Las suscripciones y venta d~ la Gaceta rl<::!P 
diaia;l se atienden únicamente en la Imp:rentm 
NaciOnal. · . · 

Valor de la suscripci6n de cada tomo9 cons· 
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05-; doble, $ 0-10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y colecc!one!s completas desde e] 
tomo octavo en adelante. 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se can~ eon. perío
dicos políticos, 'a:d:ministrativos ni literarios 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so? 

· liciten deben ma.ndar, para Corresponder , al' 
canje, UN ~RO DUPLIC.L\DO de éa-~m 
edición de su respectivo peri6dico. 

Imprenta NaclO'.illliJl. 
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Bogotá, octubre 14 de 1920 

Oon lo cllB.al se dio por termin~da la visita, sin 
ob00li'vaoión ningnnEl. _ 

PQI1'RJ que conste se extiende y ftrmlrl llrl pl1'esen-
te r,otm. / 

....-lllll Presidente, 
· DlONliflliO ABANGO 

. .El O~ci&l Mayor, encargado de l11> Secretaria, 
. '• -

Romt!n Bañoa 

ACUERDO. NUMERO 2 

Corte Suprema de _Justicia-Sala Plena. 
Bogotá, septiembre diez de mil novecientos 
veinte.~ 

(Magiotr~do po~ente, docto'r Luis F. Rosales). 

·Vistos: 
El artículo 10 de, l11. Ley. 83 de 1918 

dice: 

, 
11 Cuando los Departamentos de~ Nari- . 

-----~--"-~--------J.. fio, el ·Cauca, el Valle, Caldas; Norte de 
Santander y la Inliendencia del Chocó, in
tro,duzcan s.al exranjera para el e;x:pendio de 

CORTE PLENA 

DILIGE~TUI.&. DE VlSITA 

COEliBSPONDIElNTEI AL l\iBB DE SEPTIEMBBE ·_BU respectivo territorio pagáñdo los derecjlOB . 
mil 1920 ·de importae,ión éorrespondientes, podrán . 

, ,' · , gravar hastB. con cuarenta centavos- ($.0-410) 
. En Bog?tá., a. cua.!ro de oQ~ubr" de mil nove- cada doce y medio (12!) kilogramos, como 

ment_os v0mte, el_ll~nor Pres1~ente ~e l~r> Oo~te impuesto de consumo en favor del respecti-
Sopremm de Ju0tJCu~, en lllSOClo del mfrEMilCI1'lto . 
vlliciml M'"yoll', <JD.Cfult'f>~G.o d.a ¡~ s~.,r~ta.d~t O. e 

1 
vo De?fiJrtP.mento, 1;;-. sal ex_trMIJera que ten· 

estm corporación, procedió a pra,ctiuar ·. hL visitm gan o ID troduzcan los partiCulares. 
en la,s Secre~ari&s de !~r> O~rte Plenm y de la, · ''Parágrafo. Es entendido que la respec. 
~ml~r> de Oa~mmón, oorl1'espondiente al mes de Bep.- ti va entidad debe mantenecla Elal necesaria 
t1embre falt1mo. ~. . 

De la diligencilrl 11'esultó lo siguiente: p~ra el consumo en. el terntono correspon. 

00lli!/l'18l PLENA 

diente; que el precw 9e venta no debe ex
cedea· del de costo y un diez por ciento (10-
por 100) mé,s, debiendo además ser menor 

Negocios pendientes del mes anterior .... 7 que el mín)mo. precio corri~nte que haya 
Negocios repartidos_ en el mes········· 1 8 tenido 1a sal en el respe.$ltivo territorio en 

1 el curso de los seis primeros meses/del pro
- eente año; y que el impuesto de consumo 

Fallados .. ; . . . . . . . • . . . . . . . . - .... + . 
Qued2.n pendientes ... o •• : • • , •••••••••• 

Sb.Lá DBl OASAO!ÓN 

Autos in8erlocutorios. 

·Proyectos presentlrldos: 
Por e,l'seiior .Magistrado doctor Méndez .... 
Por el señor Magistrado doctor N anaetti.. 
Por Clll señor Magíst!!'mdo doctor.Pmrdo ...... 
Por el señor Magistrado doctor Pulido R. 
Por ei' señor M'a,gistrado doctor Trojillo 

J; o..... . ......................... -... . 
. ' 

7 no podrá cobrarse sino seis meses (6) des
pués de la fecha.en que fnere decretado ¡)Or 

3 
1 
2 
1 

la entidad. respectiva." · . 
· El señot· Simón Hurtado acusf de incons· 
tituciona!-esta disposición y demandó de la ' 
Corte la declaratoria. consiguiente de inexe· 
quibilidad por los motivos que formula así: 
· !Primero. Poi'que,es contraria al artícu

lo 5." del Acto legislativ,o ntlmero 3 de 
191 O, reformatorio de la Constitución, según 

1 el cual toda contribución debe ser general, 

Igual número de f~lla,dos ............ ~ ... · 8 Y. _Sólo por vía de pena, o .de apremio_, o' in. 
demnización., o contribución general puede 
una per13ona ser privada de su pro.piedad en Serttencias definitivas. 

Proyectos presentados: 
Por el señor M 1gistrado doctor D. Arango 
Por el señor Magistrl!>do doctor J. M.· 

A rango ..•. o g o o ••••••••••••••••••••••••••• o 

Por el seiior Magistrado doctor Méndez .. 
Por el seíior Magistrado doctor Nannetti. 
Por el señor Magistrado doctor l?A>rdo.o.:. 

·Por el seiior M¡r,gi_strado doctor Pulido R. 

tiempo de paz. . 
Segundo. Porque contraviene al artícu-

1 lo 4.0 del mismo/ Acto legislativo ya ci-
1 tado, pues estaf>lece de hecho ún mono-
1 polio a favor de varios Departamentos y 
2 
3 
1 

de le Intendencia del Qhocó sin la previa 
indemnización que como condición indispen-~ 
sable exige en todo caso de institución de 

Tot2.L .........••..... , '9 m~nopolio, el artículo constitucional refe-, 

Negocios. felladoso o o o o, ......... o .••••••• 
Negocios .J1'epa,rtidos ............ ' .... o .. .. 

Negocios devueltos, ......... .: •. ~o, o ••••• , ••• 

Qmedan pall'& ll'epmll'tu:.. • • .. .. • ...... .. 

. 1 

18 
g 

18 
11 

rido; y 
.Tercell'o. Porque también quebranta el 

mismo al'iículo 4.• del ·Acto legislativo 
número 3 de 1910, ·en tm inciso final, po~ 

Número 1444 

cuanto la diflposición acusada establece un 
· privilégio, sin ser ninguno de 1~~ caa~g en 
que excepcionalment& permite aqtJJe! $\R'tfca
lo constitucional la concesión de pri vñlegioa. 

Recogida la vis~a del .sefior Procmrador 
General de la Nación, quien es de concepto. 
que la disposición acusada pugna con lol:l 
incisos 29 y 39/aet Acto legtslativo numero 
3 de 1910, y que no ·viola el artícuJ'o 59 del 
mismo Acto legislativoq, pasa la Corte a 
pronunciar la decisión final que correspon
de, para lo cual adelanta ·!a& siguieQtes con-_ 
sideraciones: ~ 

El articulo 59 del Acto legislativo en 
referencia dice: 

"En tiempo de paz nadie podrá ser prt· 
·vado de su propiedad en todo o en parte,, 
sino por penas o apremio o indemnización, o 
contribución general, ~on arreglo a la~ leyes. 
Por graves motivos de utilidad pública de-

. finido·s por el legislador, podrá haber enaje· 
nación forzos¡;¡ meíliante mandamiento judi
cial, y se:indemnizará el valor de la propie
dad anteR_ de verificarse la e~propiació~·'' 

Al tenor de este canon constitucional es 
preciso examinar si las contribuciQnes que· 
establece el articulo 10 de la Ley 63 de 19H3 
tienen Q rió el carácter general que la Cons
titución requiere. 

~J ~ i~pr.eAto es gel!e:ral cuf!.ndo gt·ava 
todas las industrias o todos los objetos que 
se enQ~entt·an o llegan a encontrarse en las 
condiciones previstas por la 'ley que lo esta
blece. En esto _consiste la . generalidad del 
impuesto, esto es, en su capacidad para gra
var en el presente y para gravar en eJ futuro, 
por igual, todas las. industrias o .todas las _ 
empresRs que tengan o lleguen a tener unos 
mismos caracteres. A la inversa, el impues
to pierde su carácter general y por consi-

. guiente su índole constitu'.lional 9 cuando es
pecial y expresAmente se refiere a un objeto 

~·o industria determinados, de modo que no 
pueda alcanzar a otro u otros aunque estén 
en idénticas condicionea. Es este, por. cier~ 
to, el caso del gravamen establecido pot· ·el 
artículo lO de la Ley 63 de 1918. En efec
to, se trata de un mismo artículo como ob
jeto del g•·ª-vamen: la sal extranjera, y de 
una misma industria';. su introducción al 
pafs; y sin embargo la cuota del impuesto 
es distinta ¡¡¡egún la persona del introductor· 
Si"la introducción la hace alguna de las 
entidades a que se refiere la ley, ~1 artículo 
queda gmvado únic.amente con la contribuG 
ción nacional de aduanas; pel'o si la hacen 
los .part.iculares, eotonce~ tien~n qne pagar 
no sólo este gravamen sino el d~partamen· 
tal denominado de consumo. De suerte que 
d_e dos contribuyentes o de dos grupos de 
contribuyentes los unos deben . pagar al 
Fis_co cierta suma determinada, .)z_ los otros 
esta mi.sma y otra más ppr una misma can
tidad de sal introducida a cualesquiera de 
las secciones a que el articulo acusado de 

-la ley hace referencia. Y al hablar de 'con
.tribnyentes se quiere designar a Jos impor
·tadores de la sR1, que son justamente loa qua 



~auofón el impuesto. con la introducción de 
0lkil y los que lo 6atisfacen al Fisco; y no a 
los consumidpres a qnieheij la ley no impo
llle obligación de pagar imp'ilesto alguno, 
comoquiera qÓe no loe obliga a comprar el 
artíeulo. Si en alguna medida contribuyen 

1' da UJD cargo o gravamen o concediéndole equivaldría 1'!- no tener el gravamen, porque
una exenciólll de q¡ue no gozallb otros," se lo que para ¡pagár!ode~:~embolsaran volvería· 
tiene que las entidades seccionales de que a sus cajas. De suerte que si se les obli
se ha hecho mención qu·edan ·a . las claras gara a gravarse Y se gravaran, no sería· 
disfrutando de las más auténticas prerroga- inconstitucional la ley respectiva, Y sí lo e& 
ti vas en lo que al comercio de sales extran- cuando no se les obliga a gravarse, no· 

, obstante que el efecto en uno y otro casO> 
a pagarlo; al verificar sus consumos perso
nalea., es por repercusión ; es decir, por la 
iraslmción que de la :carga del i[l}pue'Bto sue
le'haeer en ellos el importador. 

A la luz de eettos principios, no es 'dudo
so para la Corte que la disposici6n· cuya 
inexequíihilidad se demanda está en abierta 
pugna con el artículo 5Q del Acto legisla
tivo númeroS de.19ll0, porque establece·ó-· 
¡p~rmite es-tablecer-que para el caso da lo 1 
mtsmo-UI!il gravamen mayor para unos y 
menor para otros, según sea la persona del 
importador. -: 

El articulo 4. o del propio Acto legislati-
vo dice.: -

jeras ae refiere, p.rerrogatiyas que son la es el mismo, esto es, el que no hay gra-
consecuencia de haber establecido o permi...,-. vamen; · 
tido establecer la. ley acusada una contri- 2. o La Nación, el Departamento y el Mu-
bnción que no tiene carácter general. nicipío pueden ser exceptuados de pagar· 

Situado~ los ·Departamentos en el terre- impuestos, sin que ¡por ello la ley sea in
no de la explotación c0mercial .de las -in constitucional, porque lo general de una, 
dustrias, al igual de los particulares, las contribución no se refiere a ellos sino a loS" 
exenciones que a aquéllos se dan, pero qne particulares. Si así no fuese, muchas con· 
se niegan a los demá..:, constituyen un ¡pri- tribuCJiones, si no· ~odas, serían tachablea. 
vilegio puro y simple, un privilegio con- de inconstitooionale~:~, por no comprender- , 
trario al Estatuto Fundamental de la. Re-, a esas tres entidades. Por ejemplo, el im· 

1 puesto ¡predial deberían ¡pagarlo, y asJ otros,. 
pública, qne sólo admite y reconoce e lo cual no es aceptab1~. . 
referente a in~entos útiles y-a vías de co- s.o Por las mismas razones no puede· 

''Ninguna ·ley que establ~zca UQ mono
polio podrá aplicarse antes de que hayan 
-llido plenamente indemnizados los indivi-
4lluosque en virtud de ella_d~ban quedar pri ... 
vados del ejercicio de una industria lícita. 

muni.cación. Porque los Departamentos9 considerarse privilegio .la vemtaja de que· 
en cuanto son facultados- por la ley o por disfrute el Departamento, por no gravarse 
las ordenanzas de sus Asambleas, para a si mismo con un impuesto establecido· 
ejecutar actos de-comercio en competencia para los particulares, porque por su carác
con los p1nticulares asumep el carácter de ter de entidad pública no está comprendida 

l. persona's jurídicas, y por lo mismo quedan en fa disposición constituci9nal respectiva. 
suje{os, como las personas naturales, al··, Bogotá, septiembre 10 de 1920. 

"Ningún monopolio podrá establecerse sino 
como arbitrio rentístico en virtu_d de ley. 

"Sólo podrán concederse privilegios que 
se refieran a inventos útiles y a vias de co 
mul!licación.'' 

, El demandant; co~sidet·a que la ley violtt 
esta IIlorma de la ·Constitución por _cuanto· 
es.tablece en favor de algunos Departamen
tos y de .la In_tenrlencia -del Chocó, tanto un 
inoqopolio como un privilegio. 

Monopolio es, según el Diccionario de IR 
Lengaa.,_el aprovechamiento ewolusivo de al. 
guna industria o comercio, bien provenga de 
Uil privilegio, hien de otra causa cualquien·a. 
~ De acuerdo con la anterior definición; 

aprovechamiento exolu':Jivo, y con la· etimo
logía griega del vocablo, vender uno solo, la 
Corte estima que h1 ley acusada no estable. 
ce el monopolio del comercio de sml extran. 
jera en favor de la!il entidades seccionales de 
que se ha hablado, porque no excluye a los 
particulares d~l ejercicio de esa industria; por 
el contrario, les confiere expresamente este 
derecho. , . 

.E! monopolio de qtie habla la Constitución 
es el monopolio 1hcal, es decir, el mono ... 
polio que la ley misma decreta en favou· 
de! Estado o· de alguno de SUB órganos y 
que acarrea la prohibición El los particulares 
de ejercer la industria sobre que recae el 
mismo monopolio. 
" No Be niega que por medió de exen

~iones ad hoc, como estR de gravar a unos 
menos que a otros en-; un mismo tráfico o 
comercio, se puede poner al fa_vorecido en 
condiciones de úoico explotador de la res· 
pectiva .industria, pero eotooces lo que hay 
no es (el monopolio fiscal de que trat'a 

.el inciso 2.0 del artículo 4. 0 del Acto legia .. 
lativo número 3 de 1910, sino el privilegio 
infractor de este -prec.epto de la Coostitu
oñón en su inciso finaL 

Y esto-privilegio-~s lo que se encuen
tra en las disposiciones del artículo 10 de 
la Ley 63 de 1918, desde 1 uégo que la N a
ción por una declaración de la voluntad 
s6berana, concede a los Departamento¡¡ de 
N a riño-; el Cauca, el Valle, Caldas, N o1'te 
de Santander y ~ ia Xn.tendencia -del Chocó 
para sus importnciones de sal extranjera, 
una exención en el pago de los derechos de 
consumo que no conced'e a los demás in
troductores del artículo. Y como privilegio 
14e0 gracia o prerrogativa que el superior 
l!lODcede exceptuando o libertsmdo a l!no 

1 Ímperio de unas mismas leyefl. BARTOLOMÉ RODRÍ6UEZ P.-Á.RANGO. 
No infirma lo dicho has1a aquí el que la RosAIJES ARANGO- MÉNDEZ- NANNETTI. 

Constitución (artículo 56 del Acto legisla· RODRÍGUEZ DIAGO-PARDO-PULIDO-Teó
tivo número 3 de 1910) faculte a las Asmm- filo Noriega, Secretario en propiedad. 
bleas -para establecer contribuciones désti- ~=======;;;;:========== 
nadas a cubrir los gastos de administración SAJ:.A DE NEGOCIOS GENERALES 

. que les corresponden, porque tal facultad 
-es par,a ejercerla dentro de la Constitución 
y no fuéra de ella o cont1·a ella. La ley o la 

. DILIGENCIA DE VISITA 

. ordenanza qué ªutol'ice la exacción de :Con- CORRESPONDIENTE A LOS" MESES DE ABRIL 
tribuciones tiene que sujetarse al principio YMAYO DE 1920 
de· la generalidad del impuesto, o peca ; · . : ~ . · 
contt·a 1~ Constitución. Y la que se hadic- ;En Bog?ta, a P~Imero de -!._lllllO d~ 
tado, yque es objeto de la presente acusa- ~11 noveClen~os vemt~, el senor Ma
ción, está precisamente en este caso por- gis~rado Presig.ente _de la S~Ja de N e
cuanto tiencle a favorecer, es decir, a privi goe1os qe_nerales de la porte Suprema 
legiar, el comercio de .sal extranjera que de JustiCia .se presento en_ la Secreta. 
emprendan las entidades seccionales de que r~a ~e la ~.Isma con ~l ObJ~to de praC· 
se ha ·hablado en competencia con. los co: t1Ca1

1

la VISita regl~mentaria ordenada 
merciantes particulares, gravando a éstos por Bl artículo ?· de la Ley 10@ de 
más que a aquéllas. . . 189?, ~correspondiente a los_ meses de 

En armonía con lo expuesto, la Corte abcll) n?ayo del añ? en curso. 
Saprema, de acu~rdo en parte coil el señor Exai?-mados.los. hbros llevados en 
Procurador General· de la Nación y ad- la Ofi.cma Y ~os ~uadros en ella forma
ministrando justicia en nombre de 'la ·Re. dos, se. obtu-y3eron los resultados que 
pública de Colombia y por autoridad de a_co!ltmuacHfn . .,.se--expresan. C<?IDO mo-

. la ley, declara que no es exequible el ar- Vlmie!lto su rido por los diferentes 
tículo 10 de la Ley 63 de 1918 por estar 1 negoCios que curs~~on en la Sala en 
en pugna con los artículos 4.0 , inciso final, y los do~l;1?leses ~enClonados. Se refie;e 
59 del Acto legislativo número 3 de 1910. esta. VIdta a. ~ .... tos dos me~es, por.r~zon -

. , . · . , . ~ · , . a que el tremta de abril termmo el 
. Not1f1que~e! cop1ese,_ pu bhquese ~n la período legal de tos anteriores señores 

Gaceta Ju1zcwl y arch1vese el e~ped1ente. Magistrados y el primero de mayo 

El Presidente, DIONISIO ARANGO. p_rineipió el perí<:>do de lo~ actuales, 
El Vicepresidente, Lms F. RosALEs-'J osÉ Siendo de _adve~tir, ademas, que du
MIGUEL ARANGo-JuAN N."Mf&NoEz-TAN· rante los diez ~rimeros días de mayo 
cRiimo NANNETTr _GERMÁN D. PARDO. e~tuvo suspendi~o el despa~h<?, por ra· 
MARcÉ~IANo PuLIDo R.-RA.MóN RoDaf- zon del respectivo repar-timiento de 
Gu:¡¡:z Duao-BARToto:rd RonRfGuEz P: todos los asunt?s de que conoce la Sala. 
Teófilo Noríega . Secretario en propie(fad E_n consecuen~I!l se hace la correspon-

' · · diente separacwn así g 

MES DE ABRIL 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
DOCTOR RODRÍGUEZ P. -

Entraron tres negocio& y se repar
tieron: 

" · Oriminales de una instancia. A pesar de lo respetable-de la -decisión de 
la casi totalidad de la Oor·te, salvo mi voto Al señ.or Magistrado doctor Día-
en el Acuerdo precedente, porque ~:t mi jui- go.. . . .. . ............ · ........... . 
cio es exequible el articulo 10 de la Ley 63 Al señor Magistrado doctor Sam-
de 1918, y para opinar esto me fr ndo en lo 'per . . . . . . . . . ...... · . . . . . . .... . 
siguiente: Or·~minales de segunda instancia. 

1.o No hay razbn bastante para exigir 

1 

1 

que los Departamentos se gravasen a l:lf A señor Magístrado doctor Sam-
mismos, con un impuesto con el cual gra- p~r. , . . . . . : . .............. ·...... · 1 
van ellos a sus habitantes o introductores 
a ellos; r si la hubiera y se ~ravaran con él Total. .. • ............ . 

)-
'1 



= ~·j 

. Se dictaron veintidós (22) providen
·Cla~ de fon~o: quince {15) · !nterlocu
tonas y siete (7) definitivas. Fue
ron ponentes los señores Magistrados 
.así: ·· · ' 

,Civiles deutw instancia. 

Inter- Dtlfi
locu- niti

torios. vos. 

Por el ~eñor Magistrado 
·doctor Nav1a.... . . . .. . . . . . . .. 1 

Civiles de segunda instancia. 
1 Por el señor Magistrado 
-doctor Diago. . . . . . . .... , . 2 

Por el . sefior · Magistrado 
-doctor N avía . : . . . . . . . . ... - 2 

Por el señor Magistrado / 
<doctor Samper ....... : ...... · , 4 1 

\ . 
·Criminales . de segunda ins

. tancia. 
. . - -

Por e~ señor Magistrado· · 
<doctor D1ago .... ·. . . . . .... , . : 1 

Por el ·señor Mágistrado 
doctor Navia.... . . . . . . . . . . .. 2 

\ Militares. 

Por el señor Magistrado 
doctor ·Navia ......... o...... 1 

Por el señor :Magistrado 
doctor Samper.... . . . . . . . ... - ·1 

Administrativos· de una ins-
tancia. 

Por el: señor Magistrado 
doctor Diago. . . . . . . . . . . . '7_2 

Por . el sp,fior Magistrado 
doctor Samper ....... o ••• o •• 

Revisión. 

Por el señor Magistrado 
doctor Navia... . ......... · 

Recurso de hecho. 

Por el señor Magistrado 
doctoi: Diago ......... -...... . 

Asuntos varios: 

Por _el señor Magistrado 
doctor Samper ....... _ ... ; ... . 

' -

2 

1 

1 

' 1 

El siete del dtado mes de 'abril la 
Sala dictó ·el AcuerdQ número .91. 

MES DE MAYO 

Se repartieron del tres al vei~tiocho 
de mayo ciento setenta y un negocios 
{171),así: 

Con proyecto : 

Civiles de una instancia. 

Al señor Magistrado doc-
tor Rodríguez P ............ . 

Al sefior Magistrado doc-
tor Rodríguez Diago ...... . 

Al señor Magistrádo doctor 
Hinestrosa Daza. . . . . . . . . ; . 

Civiles de segunda instancia. 
· Definitivos. . · 

· Al sefior Magistrado doctor 
c;Rodriguez. P ................. . 

2 

l. 

1 
= 

1 

4 

Vienen.......... 1 
Al señor . Magistrado doc- . 

tor Rodríguez Diago: ....... ; 
Al setim· Magistrado doctor 

Hinestrosa Daza . . . . ...... · 1 

Inter locutorios. 

Al señor Magist~ado doctor Ro-
dríguez P.·-- ..... -...... : .... . 3 

Al señor Magistrado doiJtor 
-Rodi'íguez Diago .......... o 3 
. Al señor Magistrado doctor 

Hinestrosa Daza ......... ·. . · 3. 

CrimirÚtles de Úna instancia. Inter
___. locutorios. 

Al señ.or Magistrado doctor Ro· 
dríguez P ................. : . . 2 

Al sefior Magistrado doctor 
Rodríguez Diago ......... : . 1 

Al sefíor Magistrado doctor. 
Hinestrosa Daza... . . . . . . . . . . 1 

Criminales de segunda instancia. 
1 nterlocutorios. 

Al sefíor Magistrado doctor Ro-
dríguez P ......... · ..... ~.... 2 

Al sefíor Magistrado doctor 
Rodríguez Diago. . . . . . . . . . . . 1 

Al señor Magistrado doctor 
Hinestrosa Daza . . . . . • . . . . . . 1 

Definitivos. ·. 

Al señ.or Magistrado--doctor Ro
dríguez P. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Al señor Magistrado doctor 
Rodríguez Diago. . . . . . . . . . . · 1 

Militares. 

Al señor Magistrado doctor Ro· 
driguez P . • ·, ............. ·. 3 

Al señ.or Magistrado doctor 
Rodrígue~ Diago. . . . .. . . . . . . 3 

· Al.sefíor Magistrado doctor 
Hinestrosa Daza .... r •••• /. • • . 2 

Administrativos de una instancia. 

~l sefior Magistrado· dqctor. Ro-
dríguez P .........•... ._. ~. 1 

. Al señor Magistrado ·doctor 
. Rodríguez Diago ........ :. . . 1 

Asuntos varios. 

Al señor Magistrado doctor Ro
dríguez P.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Total. .. : .. , ...... 
Sin proyecto : --

Civiles ·de una instancia. 
Al señor Magistrado doctor Ro

dríguez P.................... 4 
. Al señor Magistrado doctor 

Rodríguez Diago............ 4 

= 

4 · Vienen . . . . . . . . . 5 4S 
Al señ.or Magistrado doctor " 

Rodríguez Diago . . . . . . . . ... 5 
Al señor Magistrado doctor 

3 Hinestrosa Daza ·... . . . . . . 5 H~ 

Definitivos. 

Al señor Magistrado doctor Ro
dríguez P.. . . . . . . ~ . . . . . . . . . . 1 O 

Al señor Magistrado doctor 
Rodríguez Diago. . . . . . . . . . . . 10 

Al sefíor Magistrado doctor 
9 lBlinestrosa Daza. ; , . . . . . . . . 10 30 

G_riminales de una instancia. ln
terlocutorios. 

Al señor l\iagistrado doctor Ro-
dríguez P ............... o... 6 

Al señorJWagistrado doctor 
~odrfguez Diago. . . . . . . .. . .. . 7 

Al sefíor Magistrado doctor 
4 Hinestrosa Daza. . . . . . . . . . . . 7 20 

-.-·:> 

Definitivo_s. 

Al señor Magistrado doctor Ro- . 
_dríguez P ....... ~. .. . ~...... 3 

Al sefior Magistrado doctor 
Rodríguez Diago .. · . . . . . . . . . 2 
· Al señor Magistrado doctor 
Hinestrosa Daza.-... . . . . . . . . ~ 7 

4 
Orimina~s de segunda instancia. · 

I nterlocutorios. . 
. . 

Al se,fíor Magistrado doctor Ro· 
dríguez P. . . . . . . : . . .• . . . . . . 3 

Al sefíor Magistrado doctor 
2 Rodríguez Diago . . . . . . . . . 4 

· Al sefior Magistrado doc-
tor Hinestrosa Daza. . . . . . . . 3 ll O 

. ...,..-
· Deff,nitivos. 

Al señor Magtstrado doctor· Ro-
dríguez P....................... . 3 

Al sefior Magistrado doctor 
8 Rodríguez Diago . . . . . . . . . . .. 3 

Al señor Magistrado doctor 
Hinestrosa Daza ... : . ..... • :. 3 

Militg,res. 

Al sefíor Magistrado doctor ·RQ-
dríguez P. . . . . . . . . . . . . . . . . • . V 1 

2 Al sefíor Mágistrado doctor 
Rodríguez Diago .". . . '. . . . . . . . 1 

Al señor· Magistrado doctor 
Hinestrosa Daza.. . . . .. .. .. .. . 2 

(/ 

1 
Administrativos de una instancia. 

37 
Al señor:. Magistrado doctor Ro· 

dríguez P ................... o 5 
. Al señor Magistrado doctor 

- Rodríguez Diago ..... -. .. . . . . . 5 

4 

Al sefíor Magistrado doctor 
Hinestrosa Daza . . . . . . . . . . . · 5 15 

Recursos de hecho. 
~·.._ .... · Al señor. Magistrado doctor 

Hinestrosa Daza . . . . . . ._ . . . . 4. 12 -Al sefior Magistrado doctor Ro-

Oivilés. de segunda· instancia. In
terlocutorios. 
' . 

Al señor ~agistrado doctor· Jij.o· 
driguez P.... . .. o •••••••. 5 

P&scin ........ ~ 5 49 

d , p . r1guez ....... ·_........ ..... 1 1 

Revisión. 

AL sefior :Magistrado doctor Ro-
d , p 
rigU~Z .. . . . . . . , ....... _, . 3 

Pasan ......... ; 
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V . ]2 12 . ' SALA DE <CASA.CION Vienen ... , ...... · ·3 160 1enen: ..... . 

Por el señor· Magistra-· Al señor Magistrado doctor 
Rodríguez Diago .•....... ' ..... 

,Al señor Magistrado doctor 
JBiinestrosa Daza ........... . 

Asuntos varios. 

3 ~ :~. ~~~t.or .. ~~~~i~u~~. ~i~.' -._, 1 
2 8 ~ 

Asuntos varios. 
' ~~ 

Corte Suprema de Juatioim ~ Sal(JJ de C(JJ
saov.ón-Bogotá, veintisiete de m(JJyo de 
mil novecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Dioniaio Ara.ngo). 

Al señor Magistrado doctor Ro-
dríguez P ............... : .. 1 · 

Al sefior Magistrado doctor 
Rodríguez Diago . . . . . . . . . . .. 1 

" 
Por., el sefíor Magistra

do· doctor Rodríguez P .... 

Acuerdos.· 

.Vistos: 

Al señor Magistrado doctor 
Hinestrosa Daza .. . . . . . ..... 1 · 3 Por el sefíor Magistra- · 

El doctor /José Ulises Osorio, obrando 
en su condición de apoderado da Adalber
to Padrón, estableció anie el Juez d-el Cir. 
cuito de Monteríe~~ con fechm dos de julño de 
mil novecientos Cliltoirce, unll'> demanda ordi· 
naria con·~ra Joaquíq Galván, cuyo tenor 
es el siguiente: Total de·asuntos repartidos .. · .. 171 ---

do doctor Rod_rígu~z Dia.: 
go ..... · ........ : . ...... . 
: Por el señor :Magistra· 
do doctor Hinestrosa Daza· 1 

1L 

De la Sala. . . . . . . . . . . . . 1 -.. 

''Por escritu-ra número 9, de 4 de febre 
·ro de 1891, inscrita en el.mismo año, Ma

nuel Nieto dio en ven~@ a Rufina Rada y 
--"'\° Fermfn Manjarrés, vecinos de Cereté, un 

Total. . . . .' ... 16+ 13=29 · potrero de yerba del Pará, situado en la 
montaña del Tremen tino de esajurisdicción; 

En los diez y siéte (17) 'días hábiles 
del mes de mayo en referencia, la Sala. 
dictó veintinueve.(29) providencias de 
fondo.~ trece (13) de carácter interlo· 
cutorio, trece (13) de definitivo y tres 
(3) acuerdos. Fueron presentados lo_s 
prqyectos respectivos en est~ forma : En los mismos .giez y siete dí~s in· 

0 dicados, .Jos señores Magistrados pre-

. n·ombrado Rumania, con estos linderos: 
por ehNorte, predio rural de José Antonio 
§ánchez y lWatías Jfiménez; por ~1 Sur, pre
dio de R!!món J))urango; por el Este, pl'edio 
de Cornelio Ma:rtfnez, y por el Oeste, pre
dio d.e Agustín Espitia. Más tarde vendía 

lnter- Defi
locuto- l:iiti-

Civiles de segunda instan
da.lnterlocutorios. .. 

Por el señor Magistra
do doctor Rodríguez P .... 

· Por el señor Magistra· 
do doctor :J¿.odríguez Dia· 
go .............. . 

Criminales d'e una ins· 
tancia. 

For el señor Magistra · 
-'do doctor Rodríguez P .... 

Por el sefjor Magistra
do doctor Hinestrosa D..a-
za .... · ........... · · · . -. ·· 

. ·criminales de segúnda 
?·nstancia. 

Por el sefior Magistra
do doctor Rodríguez P._ ..• 

Por el señor Magistra
~o doct.or Rodríguez Diá-
go ... ~ .... ~ ....... , D • ·,t? _ 

Por el señor Magistra
do doctor Hinestrosa Da-
&a. . . . . . . . • • . . . . . . . . .•• 

. o 

Administrafi'l{oe., fJe una 
· -- 'in$~a'r~¡e,.i0¡, · · 

P'o~· eÍ señor Magístra:~ 
·.dQ dootor nodríguez Dia-
go ~ .· .. .. --.... - . . . . . . " . .. ' "' : ' 

Por- el señor . Magistra-
do doctor Hinestrosa Da ... 
2a ..... ....... o • •••• . • • • ooo 

Militdres, 
r 

Por el señor Magistra-

ríos. 

2 

1 

1 

1 

1 

2 

do doctor Rodríguez P. : . . 1 
· Por el señor, Magistra-. 

do doctor Rodríguez Dia.:: 
"go. ;. . . . . . ........... . 

Por el sefior. Magistra.· -
do doctor Hinestrosa Da-

............ 

1 

l 

vos. 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

sE!mtaron diez y nueve (19) proyectos 
d·e resoluciones de fondo, así: siete (7) 
interlocutorias, diez · (10) definitivas, 
y dos (2) Acuerdos ; y lo fueron dé. la 
manera siguiente: _. 

. ,·?· 

In ter
. lOCU· 

torios. 

Por el señor M~gistr~
do doctor Ro~ríguez lP .••• 

Po,r el sefior Magistra
do doctor Rodríguez Dia-
go ...... , .. , .......... . 

Por el señor Magistra
do doctor Hinestrosa Da-

o 

za ..................... . 

Acuerdos. 

Por el señor Magistra
-do doctor Rodríguez Dia-

2 

1 

Deñ
niti-· 
voo. 

go ....... ; .. ~.; ......... . 1 / 
Por el sefior Magistrado 

doctor Hinestrosa Daza .
11

• ·1 

· <Eermin Manjarrés su cuota en el potrero a 
Rufina Rada, conforme la escritura 401, de 
15 de·noviembre de 1913, registrada el 24. 
Dueñ·a ya Rufina Rada de toda le. finca, la ven· 
di6 a Adalberto Padrón conforme a la escri
tura '71 de cuatro de marzo de este año, re
gistrada el veinte y tres aee.bri-1 aubsiguiente .. 
Aconteció que la-señora Ru:fioa Rada prome-

. tió hace varños años vender su cuota en el po
irero a TI?r.anciseo Jiménez, quien le adelantó· 
en parte el precio; mas al fin Yt promesa 
quedó 1fusubsiatente porque Jfiménez re
cobró casi totalmente dicha pute habien
.do·tomado el potrero que no devolvió; lué
g:l Jiménez lo vendió o donó, pues _hoy lo 
ocQpa como dueño y poseedor Joaquín Gal
v~n, dándole el nqmbre de Ninguno lo quie
re en vez del de Rumania primitivo. El . 
señor Adalberto Padrón, eu verdadero due
ño en la actualidad;·ségón re¡zan los títulos 
indicadolil, me ha dado poder para que lo 
reivindique en su favor por ante el mini&· 

------ terio que ulltadl ejerce. ~. . 
Total. . . . .. ... . . 9+10=19 .' . "En ·consecuencia, yo, José U!ises Osonio; 

vecino de eBta ciudad, a nombre del señor 
Adalberto Parln·ón, vecino de Cereté, de 

Se deja constancia de qúe existen en duzco ante meed esta acción ordinaria d.e· 
¡ la Secretaria .oche.nta y tre~ (83) ne- pominio.contra Joaquí~ Galván, ve~io_o de . 
n gocios orden~dos mantener eii sus- ,San Pelayo, para que, oyéndolp, lo con_de-
~ pe. nso por lofll séñor.~~ Magistrª-<lQ§ an- ne usted: · · 
~ ~t~r_iort~~ tm virtud ~· ~~!e !v~. ·intérésa· i•li,o A restituir a mi pode1·dante el predi'o 
~ uos no han hecho gestión alguna para de su p•·oRiedad, antes alinderado y que tie-
! <;Qntinuarlo$. Dü~puso el s~ñor Presi- ne hoy éstos colindantes en relación con 
IT dente que así continúen hasta tanto que los tm teriore&: Norte, Javier Aya la y An-

·M las ·partes no los movilicen; y que gel Jim.énez, antes José Antonio Stnchez. 
se llame la atención del señor Procn· y Matías Jiménez; Sur, Antonio Galván,. 
rador Ge:tleral de la Nación sobre aque antes J:tsmón Durango; ,E!lte, Joselito Espi .. 
Iios en que deban ser requeridas·dichas tia y· Angel Jiménez, antes Cornelio Mar-
partes, a fin de poder _finalizarlos por tínez· ·y Oeste, Ji:¡idoro Ay ala y Antonio 
los medios legales. .. Galvá.n, antes Agustín E!lpitia; 

Han sido abiertos todos los ·libros "2. 0 A restituir los ranchos o bohíos· si· 
que deben lleva~se .en la. Sala y ar .. chi- tuados dentro de sua lindles ¡para su servicio; 
vados los q-ue sirVIerqn en el·penodo "3.0 A. restituir JoB frutos percibidos y 
pasado. ·, que se perciban hasta la entrega del potre.' 

. 'd · b ·.. ro o su valor; y 
No hablen o nmgu~3:. 0 ser':amon . '"4 o A pagar las costas del pleito, 

que hacer, el sefior Presidente d.10 por "H h . 
terminada la visita. · ec o~. ,., 

Para que conste. se extiende esta "l." El señor Adalberto Padrón ~s due ... 
Revisión. diligencia y se firma como_ aparece. ño ~el potrero ~xpresado, como re~an la&' 

o escrituras menciOnadas; 
Por el sefior Magistra· ll El, Presidenta, RAMÓN RODRÍGUJI:Z ."2.o El .señor Joaquín Galváu ocup? 

do doctor Rodríguez P. . . . . GDO • R d o R. d l "'re o y los ronch > ___ _,___ DrAGo-El Secretari<Y, e ro oanz z- como posee or e po~ r " os !lO· 
-cesorios; JP>~S8llill ...•• , .,. .•. 1~ 12 

¡ ' 
vera. 

/ 
1 

) 
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na. o El mismo eeñor Galván h~t venido Anto_!lio -s~óchez ·y Ma~ías jiméne.z; pero. cio-conira JJoaquin Galvá.n,. ·q,li~n po~ ~~ 
percibierH~o y aprovechmndo los frutos del cou ~IDgun·o de ellos-dice el vendedor-:- mmoaivo rlebía salir vencedor en l&·li~i0. · 
potrero. - hace estaca pelada, pues con todos los cohn- Et recurrente enumera y e:xplica con bas-

i'Derecho, artículos 946, 9417, 950, '952, dantes citados eroi6te una tira de monte fi1'- ~mnte extensión los diferentes motivos que 
g6I, 962, 778, '16{~ primer inciso, 789, 11.4 me, de po1• medir>; ert cuya venta compren- en ~u concep_to delerminan la causal de ea• 
de la lLey 105 de 1890. de las casas y corral y todo lo anexo- a di· sación invocada; pero la. Corte no se . de ti e-
- "Cuántía: tr~s mil pesos oro. cho potrero, y lo vende~todo por la canti- ne a considerarlos iodos~ por estimar inútil 

"Acompafio las escritut·as dichas núme- dad de cuatrocie_!ltos pesos de ley, que maa es& tare~t, pues halla bien justificado,uno de 
ros 9 de 4 defubrero de 1891,40'de 15 de nifiesta haber recibido de los compi·!!dOrP.s; ellos, que pot· si solo·autoriz& la casación de 
noviembre de 1913 y 71 de 4 de marzo de signifiéanc!o, además;·que la venta se verifi· la sentencia. Dice así en lo más concfucente: 
este año." . ó 1 26 d · b d 1889 e e e n.ov1em re e · · "~1 considerar, el Trit)unal que, ¡por 

E~ d&n!ín,lado contestó la demand~t por. 1 . "ApartH de la maner/1 tmigener/s de señ~t· cuanto el demandado contradice el dere· 
medw . de apodera•! o, C~)rltradiciendo los- la¡· los liuderus ·del potrero a que alude el cho del ?emantfante- y t'>ste no ha justifica. 

· h~chos fundamentales dfl> el,la, en lo sustan- veudedot· Nieto, de lo lmaL-se trat!Há en el do su origen, aquél es dueño exdusivo de 
Cial. Respecto del mar~a<lo con el -número curso de este fallo, se ohserv~t: que dicho lo réclamado, ha cometido no solamen-
-2 se expresó HSÍ: ven·Íeilor no manifiesta en lB citada escri- te et·ror de derecho, sino-también error de 

. ''El sefior· Joaquín G&lván 00 ocupa como · tura_ cómo adquirió el bie.n raíz mat,eria .de hecho con flagr~mte violación. directa de 1&· 
s!rnple poseedor el potrero Ninguno lo la v~nta; y com? la propiedad de ese b1en ¡ley oustantiva. . . -
quiere, el señor Galván lo ocupa comG ha stdo contn.dicha por el demandado, que · "La circunstancia, desde luégo muy co-
dneno. Desde el año de 1892 en. que asegunfle pertenece, y el apoderado. del de- qltRn y aun útil, de no asentir él demandado 

~ Rufin~ R'lda vendió a Francisco Jimé- mandant~ JJO h!!. justificádo el origen "de es:t a las _pretensione,s del demandante, no pre· 
nez la. parte_ de dicho potrero que ella pro~i~dad, es ,objetable por tal motivo ·la . constituye, po¡· SI ante la ley, título pleno pa
llama Rumania, tanto Jiménez como· Jos tradición del potrero· nombr,ado Ruma-.. raque se deduzca la inmanenci-a del derecho 
que lo han su~edido hast~ Joaquln Galváo, ma, pue~ sien.~? é~t·a, según elartícul.o.740 en su persona: no 'Be puede decir por esa 

-que ha aumentado considerablemente la del Código Civtl, un modo de adqumr el afirmación, que él es titular del 
1

derecho .• 
. extensión de la fine~ la h~tn poesíd'o como dominio de l!u1 cosas, qHe consiste en la· Para -pode¡· hacer esa declaración es india· 
. d,ueños, sin 9-n~.en n~nguna época en un pe- entr.ega que el dueño hace d~:~ ellas a. otro, pensable que el derecho del dsmandado 

nodo de vemt1d6s anos la señora Rada hu· hab1endlo por una parte la facultad e m ten- resulte-en todos sus aspectos y en cada 
bie1~ rt-clamado los det~ech~s que hoy p~e- ci_ón ~e t1·ans~erir e_l dominio Y.~or !~ otra 1 una de sus particularidades-muy superior 
tende y que aparec0 transfiriéndole a s\1 h 1~0 capnmdad e Intención de adqumrlo ·; y no al del actor. Pero si el de éste le 1m pera en 
Adalberto." - · habiéndose comprobado en manera alguna un aspecto, bien sea secundario,· debe r-eco- · 

El Juez de primera instancia falló el pleito 
en sentencia. de seis de septiembre de 
mil neveciento8 quince, y conde~ó id de
mandado~ a todo lo que el. actor pidió 
en su demanda, excepción hecha dfl las cos-
tas de le instancia. - · 

,- Apelado ese fallo ptH' la parte dem~nda· 
-.., .. da, el Tribunal Superior de Cartagena lo 

revocó en todas sus partes y ab1olvió ple
na~ente B:l deq1a~dado Galván, según ,sen. 
t~ma de ~1ez y seis de ago3to de mil nove
Cleptos d1ez y nuev~, contra la cual inter-

1 puso recurso de casación el apoderado del 
demandante. 

Tal recurso se ha sustanciado déhida-
.- mente ante la Corte, oyendo las alegacio

nes de las partes; por lo cual, y previa su 
a.dmisión; por reunir las- condiciones reque
ridail por la lay, se procede a decidirlo. 

Al interponer el recurso ante el Tribu· 
nal, el recurrente invocó como causales un 
error de hecho y otro de derecho los" cua. 
les explicó brevemente. Ante l111 Corte el 
&poderadó de Padrón sefiala como ca~sal 
de casación la primera del inciso 1. 0 artículo 
2. o de la lLey 169 de 1896, y la hace con-: 

• sistir tambié11 en error de hecho y de de¡·e
f~ Gho, y en mala aplicación de algunas dispo· 

siciones legales de carácter sustantivo. 
. Para. mejor entender los motivos de la 

causal alegada conviene transcribir algunos 
de los. principales pailajes de la sentencill 

'd \ } recurr1 a. , / - -

que Manuel Nieto hubiera adquirido el do nocerse en esa parte el derecho reclamado. 
minio Robre el referido potrero en la fepha ''L" interpretación que hace el Tribunal 
deJa venta por ninguño de los medios de' ad- del artículo 7 40 del Código Uivil e" erró-· 
quisición establecido~ por el artículo 673 nea porque, para deseche.r casi de )'l11no to-
del Código Civil, se llega a la conclusión das las pretensiones del actor y 1dhmar 
de que M~tnuel Nieto carecía de la facul· que Manuel Nieto, primer tradente, no pu-

, tad para trmnsferit: s Rufina Rada y Fer· do hacer legalmente ltr' tradición de nin-
mín Manjarrés el dominio. del mencionado g6n derécho. a los compradores causaha-. 
potrero, pO'i' 'f!O ser su dueño (subraya la b~entes con Padrón, es de todo punto in"' 
Sala), y, de consiguiente, no les transmitió dispensable que ello se deduzca de la litis: 
legalmente a los compradores, Qiediante la mas de ella inducimos lo contrario.' 
entrega ficticia del misma, llevada a cabo De esta alegación deduce el recurrente 
con ~:~1 registro de la escritura de venta de que el Tribunal incurrió en error de derecho 
que se.trata e~ el a

1
ñodde inhjl ochocientods. no· 1 atl ~:cla.ra1rN-=:cotmo declaró-qqe

1 
por cul!.n~ 

venta y uno, smo os erec os que pu Iera o 1uanue 1e o no expresó en a eicritu-
tener én ese bien raíz. ra de venta hecha a Rufina Rada y Fermín 

''Para llegar a esta conclusión, est[l. SU. pe.:: Manj~,rrés ~1 modo como ádquirió el po-
rioridad tiene en cuenta la disp?sición del trero vendido, es objetable la ·tradición 
artículo 752 del Código Civil, que es del del dominio de esa finca a los. comprado-
tenor siguiente: res, por no ser Nieto dueño de'ella. 

'Artículo 752. Si . el tradente no es el Semejante error es incontrovertible a 
verdadero dueño de la cosa qué se entrega juicio ele la Corte. En primer lugar, la ley 
por él o a su nombre, nó se adquieren por (artículo 2594 del Código Civil) no esta-
medio de la tradición otros dere~hos que .blece como-formalidad sustanciaL del con· o 

los transmisibles del mismo tradente .sobre &rato de comprave'nta, que en la escritura 
·Ja cosa entregada. Pero t~i el tradímte ad- pública respectiva se deje constancia expre-
quiere después el dominio, se entend~rá 881 del modo como el vendedor ha- adqairi. 
haberse éste transferido desde el momento dlo la prop~edad d~ la cosa _y_~ndida, pues 
de la tradición.' esa formalidad no es de las especificadas· en 

"Pero aún hay más: ni siquiera resulta de e~ articulo 2595 ~el C~dig~ Civil, cnyJl o mi· 
autos comprobado que Manuel Nieto tu\-- BIÓ~ es causa de mvahdamón del respeot~· · 
viera cuando vendió el potrero sú posesión '-· ".~ Ins_trume~to; Y en s~gundo lugar, la omi· 
material; por lo cual no puede considerar- _ sion de esa. mrc~nstancia .no puede ~n ma-· 
se a los' compradores en p_osesión de cniQ· · nsrac algun~ qUita~ le ~ diCho vendedor al 
gún de.r_echo que aquél les transmitiera con C&'!.rá. ter. de propietariO-caso de quo lo ~ 
motivo de la tradici6n.'' "' · · - tenga,-,-~M como ~ampnco puo~~ _dárselp 

Dice el Tribunal, como resuhado del exa· 
meo de la escritura pública número 9, de 
4 rle febrero 1891, por la cual Man.uel Nie 
to véndió el potrero· !litigioso a Ruñna Ra- Argumentando del propio modo . que 
da Y Fermín Manjarrés: queda expuesto, llegó el Tribunal a la con·· 

la: ~XpreSIÓn del ongen de adqUI~:IICIQn, uen 
el supue~to de que no lo tenga. El Tribu· 
nal, raz~ando sobre la base indicada, lle- . 
gó a la conclusión de que Nieto no pudo 
transferir por medio de la tradición a la 
Rada y a Manjarrés un dominio que ño te· 
nía, por lo cual el demandante Adnlberto 
Padll"~Rn no lo derivó tampoco de la compra 
que h1zo ,a Rufina ·Rada, y carece-por lo 
mismo--de la acción reivindicatorÍfl inten
tada con~ra ~oaquín Galván. 

".H:n esta escritura manifiesta Manuel clusión de q-ue ni Fermín Manjarréa trans
Nieto, vecino de Cereté, que da en venta a lllitió ningún de"fecho ep el _potrero a Rufio 
Rufina Rada y a Fermín Manjarrée, veciQos na Rada por la escritura número 401 de 
dtll mismo lugar, un potrero de su propie- 15 de noviembre de 1913, ni la R~da hizo 
dad de yerba del Pará, situado en la mon·· propietario de 'la misma finca a su hijo 
taña del Prementino nombrado· la- Ru· Adalberto Padrón.mediante la e5c_ritut'a de 
mam1, entre lli. jurisdi-cción de los Dis· venta número 71 de 4 de marzo de 1914. 
tritos de Cereté y de San Pelayo,i lindan- que a é3te le fue otorgada por un apode~ 
do por el le,do del Oriente con potrero de a·ado- de In R. la. Y como una consecuen
Cornelio.- Manínez; del lado del Poniente, ~ cia de t0das estas premisas, dedujo que Pa· 
con Agustín Espitia; pon:! Sur, con potrero .dróu carecía en absoluto de la acción rei
de R~faeiDunmgo,,y por el Norte', con JJosé vindicatot·ia que ha ejercitado ~n estejul-

\ . 

' 

Le. afirmaciÓn rotunda que hace el Tri· 
bímal, de que ~anuel Nieto no era dueño 

· d~l pott·ero La Rumania cuando lo vendió. 
a Rufina Rada y Jfermín Manjanés, -Ce.ll'ece 



an~abaoluto de funda'!llento y debe mirarse 
como. un error que io condujo a la viola
ción del artículo 740 del Código· Civil, por 
cuanto declaró que, conforme a esa dispo
~ición, Rufina Rad.a, Fermin Manjarrés y 
Adalberto Padrón no pudieron adquirir so· 
bli.'e el potrero mencionado, un dominio que 
no tenía el primitivo tr~dente Manuel 
Nieto."' 

Este vendió como de su exclusiva pro· 
piedad la finca de que se .trata, y nadie 
=-hasta ahora- -le ha disputado su domi· 
nio alegando un derecho preferente. Por 
consiguiente, nada vale el descoMcimiento 
de eee derecho por parte del demandado 
Galván, quien .no remonta su pretendida 
po~resión material, ni la de ninguno de sus 
antecesores, a una fecha o época anterior 
a la venta de. Nieto. Esa su puesta· posesiq.n 
arranca de la promesa_de venta que Rnfina 
:Rada. le hizo a Francisco Jiménez respecto 
del potrero comprado a Nieto, promesa 
que se fue sucediendo de uno a otro de los 
ocupantes de la finca, hasta llegar a Gal
váo, demandado como actual poseedor. 

Se ha dicho que 1~ posesión material 
~legada con- tanto ahinco por el d~manda· 

GACETA JUJD][CLAJL 

r~r legítimos "dereéhos de simples ocupan
tes del potrero. 

fell'mfn Manjarrés. Par~ formar ese plano 
se hará la mensura coll'respondientP., pero 
sólo del primitivo potrero de Rum'anP.a. El 
'plano debe llevar la aprobación del JuelE 
que presida la diligencia .. Los gast~s de é~
te. serán de cargo de amb~s partes por mt-· 
tad, y de ella se dará traslado a las mismas, 
para los fines legales 

Remítase el expendiente al Tribunal Sn
. perior de Cartagena; quien se servirá cui
dar de que la diligenciase practique·oportu· 
.,na y correctamente. 

Notifíquese cópiese y tlllhlfquese en .Ja 
Gaceta J¡¿dioial. 

-.La tradición o1Jjetada por el T~ibnnal, 
y declarada ineficaz, es, pues, perfecta; y 
nada arguye contra su validez la circuns· · 
tancia alegada por el mismo Tribunal, de 
que el apoderado ele Rufina Rada extrali
mitó su mandato al otorgar la escritura de 
venta a favor de! comprador Padró.o, por 
cuanto en é~ta señaló a la finca vendida 
unos 'linderos distintos de los expresados 
en el poder, que encierran una extensión 
mayor que la que la venta debia compren· 
der, porque aunque ·esto sea exacto, ta.m· 
bién lo ee~ que dentro de esos linderos está 
comprendido el potrero de la R·umania, Josfl MmuRL ARANGo--DIONr~ro ARAN· 
vendido por Nieto a la Rada, el mismo que Go-JUAN N. M~NDEz-TANOREDO NAN· 
debía ser vendido por el mandatário de· NE'ITI- GERMÁN D. PARDO-MAROELIA· 
ésta a Padrón...- Querrá" decir eeto que la de- -:No PuLiDo R.-Teófilo Noriega, Secretario 

·manda de éste_ es excesiva po•· haber pedi- en propiedad. 
do en ella más de lo·que s.e le deb~, y que su 

Co1·te Sup1'ema de Justiez'a-Sala de Gasa
, oión-Bogotá, mayo veintiocho de m6l 

novecientos veinte. 
(Magiotrado ponent<l, doctor·Pardo). 

Vistos: 

pretensión debe limitarse a lo justo, en ~on· 
·formidad con la doctrina del artículo 273 
del Código Judicial. De otro lado, la t'Xtra· 
limitación de funciones por· pa1·te del man· 
datario origina nulidad relativa qne puede 
ser Sllneada por latificación del ml:lndante, 
y que sólo éste puede alegar, sin qut:.al Juez 
le sea dado declararla de oficio. La sentencia de cinco de octubre de mil 

~n fuerza de lo dicho, procede la casa- novecientos cñnco, proferida por el Tribu. 
ción de la sehtencia recurrida; _pero-no se ?al del 1 ·~uca_, que la Corte Supr~ma no 
proferirá desd-e luégo el fallo'_ que debe mfirmó, dwe llsi en su pa1 te resolutiva: 
reemplazar al que va a «nularse, porque la '' 1 Q Condénase a Carlos Abadía Durán, 
Corte estima que ~s indispensable practi~ar ' o a sus causahabientes a título universal, a 
previamente algunas diligencias ~ra mejo•· pagar a David Abadía el valor de cuaren
proveer. ·· ta y dos meses d~ servicio que éste prestó 

. do es apenaR supuesta, pues en re&lidad, 
ni Francisco Jiménez, ni ninguno de sus· 
EJucesores, inclusive Gal ván, han sido posee· 
dores, en el concepto jurídico del vocablo. 
En efecto, la promesa de venta, seguida de 
la entrega de la cosa objeto del con~rato 
¡prometido, no es título de po¡¡es_ión, sino de 
mera tenencia, al tenor del inciso· segundo 
dlel articulo 775 de!~ódigo Civil, pues.to que 
el presunto comprador ocupa la cosa pro· 
metida, reconociendo necesariamente domi· 
nio aja.no. En rigor, pues, no podría compe· 
tir G~lván con Padrón atnn ulega.ndo ona 
l&rga y pacifica ocupación de origen ante
rior a la venta de Nieto a la :Rada y Man· 
jarrés, por no ser sino un mero tenedor. 

Por tanto9 administrando justicia eu a aquél como mandatsrio de la hacienda de 
nombre d.e 1& Repllblica y por autoridad Le. Crist.alina 1 valor que se fijará _en 110 

, de la ley, la Cm·te Suprema invalida la nuevo juicio que tendrá po•· ohjeto único 
sentencia proferida por el Tribunal Sope· esa determinación. Del monto total ae des· 
rior de Cartagena_con fecha diez y sefs de contará la soma de cuatrocientos pesos en 
a~osto de mil novecientos diez y nueve. billetes (~ 400). que tiene recibidos el 
Sm costas. ac!l'eedor ; 

Aca~e.ndo los derechos que la mera pose
sión da al poseedorg aunque sea irregn!ar, 
puesto que ella puede llevarlo a la adquisi .. 
cióri del dominio por medio de la prescrip
ción ext.raordinaria, y con el fin de e'l1itar· 
qne ese. pos~ión se& injustamente arrebata
d~ pon· inedio· de contratos ficticios, ha esta· 
lblecido la_ Corte, en reiteradas decisiones:, 
la dloctrina de que en el caso de pugna en .. 
tre una lflOBesión material y ua titulo re-

• gistr~do de fecha posterio"r a 1a inicial dEt 
aquella posesión, y no respaldado por otro 
Mtulo leg~r~l anterior a la misma, el títllllo 
debe ceder a la posesión; pero en el pre
sente caso .esa pugna. entre la pretendida 
pose3ión material del demandado Galván 
Y. el título registrado exhibido en JUICIO 

por el demandante Padrón, no se encuen· 
~l!'a en aquellas condiciones, puesto que 
la escritura pública o.torgada· por Nietl} 
a favor de la Rada y Manjarrés, de quie
nes Padrón deriva sus derec~os, .tiene 
fecha cuatro de febrer0 de mil. ochocien· 
tos nDventa y uno, y la supuesta) pose
sión material de q1,1e hoy disfruta Galván 
principió el diez y siete de agosfo de mil . 
ochocientos noventa y dos, fecha del docu
mento privado por el cual Rufina Rada 
prom~tió vender a Francisco Jiménez Agui· 
ue el susodicho potrero, y fecha en que Jimé
rrnez ocupó la. finca como mero tenedor. Si, 
pues~ la Rada pudo cori perfecto derecho 
establecer acción reinvindicatm·ia contra 
Jl'iménez o sus sucesores, por no haberse 
ll'ealizado la promesa de venta. hecha a .Ji. 
ménez, bien pudo transmitir ese mismo de. 
rscho a Blll sucesor Adalberto Padrón, por 
medl.io de 1111 ~R'adición, sin ¡·iesgo de vJlllllle· 

Para mejor proveer se dispone la prácti- - n29 Condénase igualmente a Carlos Aba-
cm de lo stguiente: · día Du rán o a sus herederos o sucesores a 

Por el Jaez del Circuito de Cereté, o por pagar a David Abadía el valor de los gas
el que el Tribunal de Cartagena tenga a tos hechos por éste en su viaje con fa
bien comisionar, practfquese una iriJspección milia desde Soná .(Departamento de l?a
ocula.r con peritos, con el objeto de que oe se- namá) hasta Cartago, y en el regreso d~ 
pare e identifique sobre el terreno, ·en tér- esta ciudad a aquel Departamento: Este 
minos precisos, le. extensión de pastos de valor será igualmente apreciado en· juicio 
yerba. del Pará que forma han .el potrero de distinto; : · 
Rurnania, vendido por Manuel Nietó a "3.0 Absaélveee &.Carlos Abadfe. Darán 
Rufina Rada y Fermín- Manjarrés po·r la o a sus herederos o sucesores del cargo 
escritura número 9, de clllatro de febrero de proveniente de la entrega de "un· potro co
mil ochocñentog novelllta y .uno, oto_rgada lot· mcio negro o de su valor; 
ante el Notario Público del Circuito del "4.c'-Absnél ve3e a David Abadía del pago 
Sinú, que figura a folios 1, 2 -y .3 del expen·- de cincuenta mil pesos ($ 50,000) que áe 
diente, sin comprenaer las estacas o zonas le, reclaman en la demanda d'e reconvenoión 
en monte firme que circufan el·cultivo de como alcance de cuentas; 

0 

¡pastos en la fecha de lm venta, zonas que 61 5.0 David Abadía es~á en la obligación 
han sido cultivadas con pas~os postedor- de rendir cuenta justificada de su adminis
mente a dicha venta, por Joaquín Galván tración .como mandatario de Carlos Abadía. 
para formar el potrero denominado .Ningu- Durán. Diche. cuenta deberá rendirla en él. 
no lo quiere. La separa,ción se hará por me- térmiuo de la ley, a Carlos Abadía Durán 
dio .dl:l mojones alrededor del potrero de o a quien sus d"er·echos represente; 
Ru.manin, por_,las líneas que lo deben limi- '' 6.~ No está probada la excepción de 

j- tar con el potrero plantado por Joaquín prescripción opuesta por el demandado en 
Galván, que lleva hoy el nombre de Nin= la demanda principal; 
guno lo quiere; y si para determinar esas "7.0 Está probada la excepción de caso 
líneas fuere preciso Pxaminartestigos cono- fortuito alege.da por el demandado en la·_ 
cedores del primitivo potr~ro de Rumania, dema.nda principal con relación al semo-
así se verificará. Hecho esto, se hará el de- viente reclamado; · 
talle escrito de los linderos d·el mi~mo po· "8 .. 0 Está, a,ímismo, probada la· excepción 
trero. _ de petición antes de tiempo y de modo in-

Practicado lo cual, los peritos levanta- debido, pi'Opuesta por el demandado en la 
rán un plano comprensivo d~ todsr-la exten. demnnd" de reconvención, con respecto al 
sión de paatos de Rumania y Ninguno lo alcance de cincuenta mil pesos {$ 50,000) ; 
quitre, y en él se separará por medio de "9~0 Quedan desechadas las excepciones 
lñne&~s de colores la extensión que .estaba de carencia de e.cción y de no estar probe.da 
sembirada de yerba en la fech81 de la es- la obligación cuyo cumplimiento se dsm~m· 
cri'ÜtQJ!II'& de Mailuel Nieto a Rofina Rad~ y d&, opmes~oe m la recoll!.:velllcióo; 

¿ 

1< 
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' 10. Queda en estos términos reformmdm Por(~pelación de los demandarios, el Tri. 

1 
del mandatario de rendir coenta0 y «lle )¡;¡ 

la sentenci111· apslads, sin costas." . huna) de Buga, adonde pasó el negocio, que it;tcumbe al mandante de pagar el fuo-
confirmó en todas BUS partes la sentencia - rtorariO. . . . . 

En ejecución de este fallo, David Abadía del inferior el ~eis de agosto de mil nove· . M~~ en el C!!BO de la litis extste la raf!ÓD 
demandó en el JñZgado del Quindío, e] cientos diez y siete. potisima de q~e se habló ya, y eso ba0~&1 
veintiuno de mayo de mil novecientos ocho, La propia 1,arte interpuso recurso de 0 ,... para declarar Infun_dado. el recurso en ell 
a José Pío Durán, heredero de Carlos Aba- oación, que se sustanció en la Co~te y se punto que 8~ examma, sm entrar al fondlo 
día Durán, para que médiante ~n juicio or- pasa a rP-solver:-...Con ese fi.0 se ~tdmtte pre-. de la e:xcepci6~. · . 
dinario de cuentas, en los térmmos del ar viamente. _ .Estando obligado el opositor, en senten
tículo 874 del Código Judicial, s'e le conde~ Son la 1; y h 2." c~usales la~ que.s~ in· cia· ~rme, al pago del honorari~ que cobll'&~ 
ne a pagarle, dentro de seis días, las sumas vocan en la ciemanda flsta eo sub:ndto de David Abad1a y tratándose . úmcaments en 
que, el! concepto de peritqs, designe~~ Juz. aquélla_ .. 8d ·examin~·. pueil,- ante todo, ¡,, la ejec~ción de. la sent~ncia d_el 'fribnn.al, 

·gado como valor de los cu•,rtmta Y do_s me- primer;-;. profeiida en mtl novementos Cinco, de fiJar 
ses de serviéios qne le prestó en la hactendR - en cantidad líquida la cuota que Jebe pa-
dé La Cr¡staJina, de pt•opieditd del deman· PRIMER OARGO garse, ya DO Re rliscute la obligación misme, 
d6\do, y los gast'lfl que hizo con su familia .de pagar según lo expresa el artículo $74 
desde Panamá en el regreso a este DepartR- Viola~ión ~e.los artfculos 2181 Y. 1609 del Qódigo Judicial. . 
mento. todo de conformidad con las aenten· de! Cód_Igo Ctvtl y ser .el-fallo contrario a la , Lo que equivale a decir que la excepciÓn 
@iaa~ dé que oe ha hablado. · ev1denCI~ de los hec,hos. . . . que se estudia es impro11edente y ilO b.aMa 

Expresó el d.erecho y los hechos e~ . que _Lo pnmero porque,_ a JUICIO d~ l_a parte, objeto de considerarla en el ·fondo. Hay 
oe funda la demanda, ·que fue reformada al m1entras el demandante-que admmistró los , cosa juzgada al respecto. _ 

· treinta de julio dé mil novecient~s nueve· bienes del demandado no rinda las cuentas ·¡ · . · .. 
para.dirigirla contra C~rlos,-Avehna, Joa· de su cargo, no puede cobrar el honorari_o Y . SEGUNDO OARGO 
quina, Antonia, .Mercedes, Zenón, José Pío, los gastos por el ejercicio del mandato, m el · 
María Benicia y Emilia J?urán ~amba,. mandante está en mora de /pagar. . StlBtiénese que son aplicables al presente 
hijos de José Pío Durán, qmen mur1ó. . Lo último, porque no constR que el señ~r debate los artíeulos-·del Código Civi~ ante~ 

Los demandados contestaron la demanda. David Abadía hay11 rendido la':! cuentas. citados· que no consta que se hayan rendi· 
.Expusieron, sustancialmente, que mientras · Obsérvase-: do las ~uentas y que el _Tribunal . d~clar6 
el demanJante no rinda las cuer~tas del .. a). L'l sentencia ejec·.1toriada del J oez del establecido el hecho por ~1 conoctmtento 
manejo de L!t Cristalina, no pu.ede exigir lo Quindío de veintiocho de J'ulio de mil no-ve- pr~~ado qd~'l~ tenía 

1
del asunto. ·-

E · · t 1 Jl a se IJO que a cosa J'uz00'ada impide que demanda. n conseouenma., o_.pnsie_ ron c1entos cuatro que en e"te pun o no ue re 
e d '1 T · b "¡ d' · .. d mo. ·do ·e ...... · aplicar en este extremo del asunto los artícu-la excepción de petición antes de tiempo Y 1orma a por e rl una 

1 
IJ0

1 
e _,. . d 1 Ü d' C' '1 

otra que dice así: "Qqe no permitiendo_la preso, que tanto la remunel·ac\ón del _man· los 2181 y 1609 e 6 Igo 1v1 · 
ley intentar acción al administrador de bte- datario como los gastos hechos en vemr de --TERCER ·OARGO 
nes ajenos contra el mandante mientras no Panamá y regresar á este Departamento, 
preceda la:cuenta de su administración, el· se rigen por_ las reglas del mandato, que -Nueva violación, por otro aspect.n, •le !os 
demandante Abadña no ha cumplido cod la esos gastos tienen por causa el mandato y artículos 2181 1609, y quebranto dd In· 

condición legal de rendir'cuentas·para po- el ejercicio del cargo. ciso 2.0 del artícülo 28 de la. Ley 100 de 
der exigir el cumplimiento de la obligación Hoy, pues, no podrían dividirse esos as- 1892 y del artículo 1759 del Código Civil, 
que deman~a." pectos del asunto para_reglarlos por prinei- como consecuencia del ~rror de he~ho Y de 

Además, contrademandaron a David Aba- pios distintos del mandato. 1 1
1 
de~echo que se imputa a _la sentenc~a,, en .ra-

dia para que presente las. cuentas de la b) El fallo de la Corte de catorce de zón, 'se dice, de que el Tnbunat demd1ó, po~r 
~dministracióo dicha ya. .. . -· octu?r~ de mil_ novecientos siete, di:tado l conocimiento personal Y. noyor prueba algu~-

Aquél negó las pretensiones de la mutua,. .defimttvamente en la demandla relattva al- na, que el demandante rmdtó las cuentas. · -
petición -Y propuso las excepcio.!!_es de ca- cobro de honorarios y gastos, propuesta por · Lo ya_ expuesto basta para d~sechar. est~ 
u-encia de acción, petición de un modo in- David Abadía contra los herederos de don otra acusación. La excepción era 1mpertme1IT1· 
debido y cosa juzgada. _ , CarlQs; rechazó, de modo terminante, e.l te y eso es lo- sust~ncial del asunto. ILo re.· 

Seguido el juicio, el Juez de la primera eargo del _recurrente en que sostenía que el lativo a su prueba sobraba. · 
instancia falló asi la coatroversia : mandante no estaba en mora de pagar ho- · 

" 1. o Decláránse no probadas las excep. 
oiones propuestas por P.l apoderado de los 
demandados; . e 

"2.0
. Condénase a los señores Carlos, Zc

nón, José Pío, y a las señoritas Avelina, J aa
quina, Antonia, Mercedes, María Benicia y 
Emilia Durán Gamba, a pagar al señor Da-
~id Abadía, dentro de los seis días siguien
tes a la ejecutoria de esta providencia, la 
suma de dos mil novecientos treinta y seis 
pesos ($ -'2, 936) oro, como valor de los cua
renta y dos meses,.de servicilis que éste pres 
tó como mandatario dé Carlos Abadía Du. 
·rán."en la hacienda de La Cristalina, deduc
ci6·a hecha de cuatrocientos pesos (@ 400) 
en billetes que tiene recioidos el acreedor, 
segúd la sente~cia' del Tribunal Superior 
del Di9trito Judicial del Uauca. 

" 3. o Condénase igualmente a lo3 ·señores 
Carlos Zenón y José Pío.Doráo Gamba, y a 
a las s~ñoritas Avelina, Joaquina, Antonia, 
Mercedes, María Benicia y En::lilia Durán 
Gamba, a pagar al señor Dav:d Abadía, en el 
término legal indicado, la suma de tres mil 

· pesos ($ 3,000), oro, como .v~lor .de los ~a_s· 
tos hechos por ·este en su viaJe con fam1ha 
desde Souá (Departamento de Panamá) a 
esta ciudad y erl'·eL regreso a aquel De par- · 
tamenw; y . 

"·4.0 "Nó hay lugat· a resolver nada acerca 
de lo pedido en la demanda de reconven· 
ción." 

o 

norarios y gastes, visto el -artículo 1609 de o~RTO oARGQ, 
Código Civil, mientras el -mandatario no le 
rindiefile,las cllent:as de la administración. Nneva violación del artícufo 28 de Ia 

Dijo la Corte ea aquel fallo que en_instan- Ley lCO ·de 1892 citada, e infracción dleH 
cia no se hab~a pi·opuesto la excepción de artículo 831 del Código JT udicial, por háber. 
petición antes .de tiempo; que .ella ·pudo se viol_ado la misma sentencia que sir.vió de 
decfararse de oficio p.or el Tribunal, pero · ba0e a este jnicio, y, por lo mismo, la co§&· 
que el no haberse hecho uso de esta facultad. juzgada, · · · 
no de.ba lug2r a casatJión. Y desechó el recur· .El largo razonamiento de la part~, es éste 
so sobre el pall'ticul~r. .- en compendio: 

A juicio de la Corte, desechada la defen· JLa sentencia deJTribunal de Popayán de 
sa en fallo ejecutoriado 'que hizo trán.sito ·a· féchm cinco de octubre de mil novecientos 
cosa juzgada, eu el juicio d_e ejecución no era cinco, que..se ejecuta en el debate: condenó' 
dable revivir el debate con apoyo en: hechos al dema!ldado en aquel juicio a pagall' loa 
ocurridos ant~s del p~onunciamiento de la !wnorarios y g'astos que el señor David 
sen~éncia del Juez de que . se ha hablado. Abadía reclamaba, y condenó, a su vez, a' 

·Esta es la doctrina del at·ttculo 202 de la éste a rendir las·cuentas de la administra· 
Ley 105 de 1890. . - ci~n. La sentencia reconoció, pues, obliga. 
· No obstante, en el juicio .de ejecución se ciones ¡·ecíprocas, y es justo y natural que 

propuso la excepción. El· Tri·l;!unal, en. la se cumpla, en primer término, la que pesa 
sentencia materia del recur·so, la ñegó apó- sobre el señor David Abadía para que pue
yándose en qne 1~ obligación de ·pagat· el da luégo cpbrar los honorarios y gastos. 
honorario y la de rendir cuentas, no sori re· Basta observar que en el juicio anterior 
cíprocas o no dependen_la un~ de la otra. al fallo que se trata de ejecutar, nos-eopnso, 
r La Corte ~o acoge esta dootriDa absoluta J por parte del señor Carlos Abadía Duráo, 
de la sentenCia porque, en el caso de haber duelio de los negocios de La Cristalina la 
oblig~cione~ r_ecípro.caM, ~al vo otro principio excepción de ·petición antes ,de tiempo, qae 
especial aphcable, nmguna de las· partes ~stá se fundase en que el m&Iidante no estaba 
en mora lle cumplir mientras la otra no obligado al pago de honorarios mientras el 
cumpla o rw 2e allane & hacerlo en i~ forma mandatario no rindiese. las cuentas. 
y tiempo debidos. Egta es la doctri'n11 del fÍr- La defeñsa, como se dijo, fue definitiva-
~fcolo .1809 del Código Civil. - . ·mente rechazada por la Corte en mil nove-· 

Tal sucede, ea general, con la obligación veciento~ s
1
iete en IBr ~Jentencia_ que eirve dQ 

.-, 

e 



' -
apoyo al!Ilu~vo juicio· 'LPjos, pue<~, de haber 
cosa juzgada en el-sentido de recurso, In 
hay, precisamente; en sentido opuesto. 

Además, en el fallo, acusado se rechazó, 
aunqu~ eón. razones de fondo, hab~endo 
.bmotado ot:-as que eran de in~yor peso, la 
excepción de petición antes de tiempo, con
sistente en q¡ u e el acto•· no puede- cobrar su 
llwnonrio mientr&s no rinda laa cuentas. 

QUINTO OliRGO 

e: 1 " ' 
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una sentencia ejecntorinda que hizo trán~ito 
a cosa juzgada e impide hacer nada en con
trnrio. 

Además, el fallo de las excepciones dila· 
tol'ias, como interlocutorio qu~· es, no da 
margen al recor!lo de ca8ación con Arreglo 
al artnculo 149 de la· Ley 40 de 1907. 

1 
SEXTO O ARGO /! 

J ' 

Error de dlerecb.o ·al dar va~or 'proba-torio 
en la sentencia fll las pruebas que ésta e!11U· 

Violación di!l'ecta del artícalo 8'14 del msra. en los apartes 5 y 6 de los folios 142 
Código J udicin1, .de las disposiciones que y 143 del cuaderno 3.0

1 y quebranto' de los 
lt'eglmmentan el j1.1icio de cuentas en aquel artículos 545 y 6Hl del Gñdigo Judicial. 
Oódigu y del artículo 148 dt-~ la L~y 40 de. El cargo consista en que l&s pruebas de 
H~Ot que se trata ni se produ}aron en e~t.e juicio, 

El concepto de la parte es el mismo de ni las declaraciones se ratificaron en si. 
que se l!& hablad~, con cambio en la forma. El c.argo es cierto, y la contraparte lo 

tas y desechó npresamente esta petici6n 
del demandado, qne sí falló sobre las ex
cepciones, no sólo porque a!!Í lo dijo en lo 
dispositivo de la sentenci11, sino porq~e las 
tuvo en cllénta ·en \0s motivos de b, mum:na. 
· Por estos motiv0s, la Corte Suprema ~n 

Sala de· Casación y admini'ltrando jus~ictm 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, no anula el fallo del Tribunal de 
JBoga,·que fue objeto del v·ecu roo, y conde?& 
_en las costas de éste a la parte q\'ie lo ID· 

terpuso. 
Carlris, Avt-lina, Joaquina, Antonia, Mer

cedes,, Zenón, ,Jo~é Pío, Meria lBeaicia y 
Emilia. Dor&n Gamb11, hijos del dem~ndado 
José Pío Durán, pHgarán a Da vid A badis, 
por gestiones júdiciales y labores en dere
cho en el recnrso, la suma de cuxrenta pe· 
sos($ 40).. . . 

El señor Seeretario-tasará las I!Ostas de 
·su cargo. " 

Cópiese, notif1quesé, publiqu~se en la 
Gaceta Judicial y devuélvl\nse los tmtos al 
Trihu~al de su origen. 

Que el ·demandante debía rendir, las 11cepta, pero afirma; con razón, que las prue
cuentas antes de cobrar honorarios y gastos j bas tachadas no fundaron la sentencia .. 
que según el artículo'874 del Código J udi- Los testimonios de que trata el aparte 5.' 
cial, invocado en. la demanda, d _negocio no se tuvieron en cuenta, y el dictamen pe
debió ventilarse en juicio ordinario.de cuen- ricial a que se refiere el aparte 6Q se des
tms, y que como no se procedió asi, se violó echó expresamente en la fijación del valor. 
esta ley; que del sentido contrario del artí- l.le los honorarios y los gastos objeto dPl 
'Culo 148 de la Ley 40 ya eitada, se deduce juicio. JOSE MIGUEL :\ RANGO-DIONiaiO 
que cuailldo la demanda no es para que, se ·, ARANGo--JUAN N. MÉNDEZ- T.ANOREDO 
declare la obligación de rendir cuentas, debe SEGUNDA OAUBAL NANNETTJr-GERM,ÁN 0. PARDo-MARCE~ 
c::eg"t'rrse 1 • 1. ¡' espe · 1 de cuent s y· qti" · · LI. ANo PuL,IDO R.-Teó1t;lo No'l'iega, Secre-

. e "' e Jll e o Cla a ' " Indicóse ya que estR causRl es subsidia :P"' 
como esto no se hizo, se quebrantó la regla ria de·la primer.A. tario en prvpiedad. 
cüada, ~omada a oontm'l'io sensu. ·se funda, en primer lugar, Em que· la =-================ 

Que, en consicuencilil, al desechar el Tri- sen~encia no está 611 consonancia con las &WJI~OO 
bunal así la excepción dilatoria da inepta pl'eteosiones deduci«:las po~ la parte eri la 
demanda como la perentoria de petición demanda de reconveneión, que ~o falló· el 
~nteo de tiempo y de modo indebido, .violó Tribunal, dice el re·cm-rentfl. 
el arrticulo 87 4 citado. · La demanda de reconvención,· como se 

Y que como la demanda del señor David e~presó Antes, se encaminó a que el contra
Abadía suponía la obligación fundamental demanrlado rindiese las cuentas de la admi· 
de rendir éuent~As en virtud de sentencia nistración de La Cristalina. 
.;;~ecutoriada, se violaron, por ft~lta de apli- g1 Juez de primera instancia ci ijo que no 
.ación, el artículo 148 de que se ha. hablado había lugar a resolver aquella contrademRn
/ los artículos 13'11 a 1376 del Oódigo J U· da, fundándose, ya en que..¡a_ parte la aban-
dicial. - donó sin ad ue.ir pruebas, ora en que el de-

Basliil. notar: 1 m-andado reconoció en la contestaeión de la 
a) Ya se desechó el cargo fundamental demanda que se seguía, por separado, ot1·o 

de que debió declararse probada la excep- juicio dirigido a· exigir las cuentaá. -
ción de petición ante¡;¡ de tiempo. No hay El. Tribunal confirmó lo resuelto por el 
para qué repetir el examen. · Juez al respecto. 

b) El articulo 87 4 del Código Judicial · Ei recurrente~ lejos de impugnar la apre-
es meramen~e adjeti~o e~ el concepto en ciació,.9 del Tribunal acerca del hecho de 
que se estima violado. . seguirse por sepdrado el juicio dé cuenta~;~, 

J nicio de cuentas, se entiende juicio lo que obligó al sentenciador a descartar la 
de liquidación d~ créd'ito, no juicio especial demanda de reconvención, confiesa en el 
de cuentas técnicamente considerado. alegato de casación que ese juicio de cuen

o) En el caso debía seguirse, para red u- tas foe ·sentenciado y que el fatla P-endP-
J cir 'a cargo liquido el ilíquido que por ho- .ante la Corte, según se dijo ya:- · -

, '·GACETA JUD][C][AL" . 
/ 

· PIS'fRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los 'Jrribu-
. nales. Superiores de .Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente de ej empla:res de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder J udicia.ll ry 
del Ministerio Público da sus respectivos Dis
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 

, y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
p•ara cada cual; -dos para cada uno de los 
Juzgados Superiol16S y de Circuito;· para las 
Fiscalías de los Tribunales y J uzga,dos Su- · 
perioves, y para las P<&rsonerías Munieipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada.. JuzgadQ 
Municipal. Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en lll;S cabeceras de Circui
to, donde se suponen dOs Juzgados Municipa
les; pe.ro en el caso de que no los hubiese y so
braren ejemplares, deben avisarlo. · 

También. se advierte que los diez ejempb.: 
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los respectivos De- ' 
partamentos· · 

Por-consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaceta debe hacersa al :respectivo Supe
por 'J" no a la Corte Suprema. 

1 
BUSORIPOIONES 

norarios y gastps t1·ata la sentencia que N~ p•·oce'd~ pues, la causal por el aspecto 
se ejecuta, un juicio ordinario d.e liqui- · expreMdo, porque si el" rrribunal no decidió 
dación. No era posible en una especialidad la contrademanda, · .proviene ello de una 
inadecu~da-juicio especial de cuentas~ha~ apreciación'justa, de un tpot-ivo legal que 
cer la fijación de la suma debida. no ha sido combatido. · . Las suscripciones y venta ds la. 'Gcu:eta &'~~:> 

En concepto del recuHente, al demanda· Y se funda la causal, en segundo lugar, diaial se 'atienden únicamente en la ][,mprent~ 
~ do, que es la misma par~e, se le dieron ga- en que en .la contestac.ión de ia dem~nda se Nacional. · ' 
· rantías más amplias! de la~ q ne, a su j 4iniD, propusieron dos excepciones: la de peti-ción. Valor de ia suscripción de cada iomo9 cOllil· 
· - d 1 1 E t' tante de 50 números, por lo menos, $ 2. . - · 
conce e ~ ey. . n sn sen Ir, aunque esto antes de tiempo y la de petición de un mo- Número suelto, $ 0_05 ; doble, $ O-lO. 
es infundado, se sig!lió un juicio plenario, d_o indebido, y que 31 Tribun.'l.l falló sobre .Se· venden números sueltos desde el iomo 
debiendo se•· uno especial. Sea. ·Pero así no la una nada más. - primero, y 

0
coleccione\:! completas desde el 

se yiola ley alguna en contra del deman· Se observa; tomo octavo en adelante. 

dado. · V El Juez dijo expresamente en el pri-
1 

),. cANJES 

d) Por lo mismo, no hubo quebranto de me•· punto de ¡8 decisión no estar probadas 
las reglas del juicio especial de cuentas. No las excepciones propueatas por el demanda La Gaaeta 'Ju.diaial no se canjea con perlo-

l . bl 1' rucos políticos. administrativos ni literarios. 
eran 8 P tea es Y no .se ap tcaron. 1 do, y el Tribunal confirmó el fallo. Las ·Revistas jundiaas que la recibán o la so-

Por último, Y como se observó al princi- 2.0 La parte no dice, con claridad, cuál . liciten deben mandar
9 

para. corresponder a¡ 
pio, no podría casarse un,a sentencia por . de las dos excepciones a que se refiere dejó . canje, UN NUMERO DUPLICADO de cadm 
lh.ab~~ rechaza~~~ aunque de ~ondo, 1& ex- de fallar el Tribunal, si la de petici6n antes edición de su respectivo- periódico. 
cepcton de pet1c1Ó~ antes de tiempo, ~uando d.e tiempo 0 la de petición indebida. 
¡para ~acerlo hab1a una razón meJor: la 3Q Pero ello es, ora por lo expuesto en 
cose. Jl~zgad~. . . , . .. . el ordinal l. o, Oll'a porque el Tribunal con si .. 

JLa Impos1b1hdad que e:x:~ste pneS¡ hoy, 1 derÓ que el fondo de la defensa COBSÍStÍa en 1 
¡p~r~ acepte.Il' la defei!].S& y dictar un f~llo sos~ener que el demandante no podna pedir ,;; 
d1st~nto del presente, dependle d~ .que ~existe los honorarios y gQs~oR sin rendir las cuen- . '=~~===::-Xm""pl!'G'l!>=..,:OO.=N'="~==, =. ==~="""' 

/ 
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Se infirma parcialmente la. sentencia del Tri
bunal de Cali en el juicio de deslinde ini
ciado por Honorio Gutiérrez y otros contra. 

·Wenceslao Gamboa. (Magistrado ponente, 
doctor Júsé M. Ara_ngo)....... ... . . .. . . . . . 73 

No es casable · la Sentencia. del Tribunal de 
Bogotá en el juicio de rescisi6n seguido por 
Eugenio L6pez contra. Julio Paniagua. 
(Magistrado ponente, doctor Dionisio Aran-
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Neiva en el juicio seguido por Mercedes 
lJussán de Sánchez y otro contra Eustorgio 
Trujillo y otro, sobre rescisi6n de un con-
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No se infirma la sentencia del Tribunal de 
Pasto en el juicio iniciado por Manuel N. 
Salazar contra Juan B. Moncayo y otros, 
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No se casa la sentencia del Tribunal de Cali' 
en el juicio de tercería promovido por Mo
desto Hoyos contra Rey & Braga Gros y 
Lanman & :Kemp. ( Magistrado ponente, 
doctor Nannetti¡.......................... 79 

SALA DE CASACION 

Co;-!e f§':!.prcma ó ;;:;:;::2'a;n-Saia da 1":atJac;t;,~ .. 
JEogot~, jurc,io o;cueve i!a mil novecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Arango). 

Vi.stot'l: 
Eo~:cri::: Gutiét::·'"~ y l:.lib::~::b Riv:?os ei.'lí;FJbleoi:.:~

í:'Cl~ jPicio d0 dy-sli;:).C.3 G:l:::::trli !lll señor Wencesl&o 
G<l'ill.CM pera, que rg::¡ :J.j~tl:'U! l~e.e !íveat:l diviso· 
ll:'ür,e q::~.e sepeR'It~ los ¡¡n.·e&ios derrominmdos El 
Real y GuavinaG. · 

EH J UC:'Z d8l OiR"cuito de Arboledlrl practicó 
!lll éieelicde y fijó como li:'l.ea divisori~'> 1~ siguien
t0: k Qi.le [)IH ti~ndo del p::mto donde exiete rin 
g¡¡¡~;¡dud g•:e:cds óel C-::!~1 Be hallBJron v~atigios, y 
G::J el sitio dm:s.0.0 h&y cv.itivoe de oaceo con eom-. 
!:de a l~?,s orillas e el rrfo D~Ucem, parte intermedi~t, 
l~aee. r~cta por el ¡¡muto meoio del portachuelo 
..&bejunes; de 1dlí lfnem recte, e, la. Sierr¡r, ..&Ita., y de 
ésta. f:l 1~ quebrf·d!C. Chiqcita. · 

Go• m boa objetó lz !:ilig:::::~.cim de deslinde en 
tiempo M,bil, pox le c"'-ll'.l se eurtió ei correspoD· 
dic:>nte juicio ordine:l.'io, gaa fue f¡¡,lledo eu prime
-:~, iostf:lncia ssf: 

"1. 0 La Hneffi divisoria entre los terr~noa de El 
B~al y Grnavinas es la reotlrl que partiendo 
ce! portac!rtv.elo da A.bejanea, ¡paoa por el mojón 
de piedrll> autigno, t:~it11a,do en la cordillera, línea. 
rectlt h2at<t la qnebrf,c&-> Chiquita; quadando in'
subsist3nte llli seilml~d& e:J la diligencia de quin· 
ce óe m~rzo ~le mil lUOV3Cieutos. cinco del punto 
de Abt>]ones hacia. l.!tJ riber!tJ del río Ct?>uca. Por
las consideraciones R>DOtfl.das en la parte motiva 
de est:ll sentenciH,, se O.ejm lt sR>Ivo ~:~1 dert>cho de 
latJ partes par~o detarmirHn" su prolongación del · 
!;)Urt~o C:.e .&.b~jones hl:'cb Canea, mi solicitarse 
el fi<'slinde del ~redio de Ooqué con El Relrll y 
&uBViihl:'81 en el cu~?:l :figur~~>n otros intereaados 
que no hiHI sido citadcs li'D el presente juicio. 

&.2.• ~ése íJOl'leiüóxn conforme t~ata, lioem R> los rea
l,Hlctivos dueñoa <;le los ¡¡¡rredios ct~>slindados. 

"Sin costes." 
Onntra 3St0 fe:llc in~erpuaieron recurso de 

apelr.ción lcfl flefio':'es Gntiérrez y RivaE~, y el Tri· 
bl!Y.:2 ~ S12~erior d.e Oz,li d.ecidió lm controversia, 
declarando lo siguiente: 

"Lo Lfl, lineR><llivisorim entre' los predios de El 
Real y Grllll~~>bil!llHl eo nna r~ctm que pe,rtiendo 
del poll't&chuelo óls ,&b2jones pBJse, por el mojón 
de piedlll'a ~¡¡¡tigllll~ si~llll~do !Sn llll Sierrlll .&.ltlll, y 

- Bogotá, octubre 23 de 1920 

de ahí rectam~nte basta dar en la quebrada Chi-
quitá.. · · 

"2.0 Oooio el predio de Coqué se interpone entre 
IBIS heredades de El Real y GnavioaR,· no puéden 
trazarse otras líneas con prescindencia delos due· 
ños de ese predio. 

"3.o Declárase probada en favor de Wenceslao 
G~tmbo& la excepción perentoria de prescripción, 
conforme 11> los términos expuestos en la. letra n. 
de esta sentencia. · 

''4.• de acuerdo con la linea, indicadm dése po
sesión a los duefios de lo! predios deslindados. 

'' á..ai se reforma la sentenoi~t apelada. " 
' . 

Oontrl!l este f~llo interpu~¡~o recurso de caRa-
ción al apoderado de los señores Gutiérrez y Ri
vas, recurso que el Trib~nal concedió. 

0 Ahora, precisa exeminar· si el recurso inter
puesto debe ser &dmitido por la Oorte, puesto 
que. el apoder&do de la pmrte no recurren~e. sos-¡ 
tiene que nó, fu.ndá,ndose en que se desistió de 
él y que por consiguiente quedó ejecutoriada la 
sentencia del Tribunal. 

Llrl alegación el ret:~pecto puede resumirse así: 
El Trihunal, por auto de fecha once de junio 

de mil novecientos ocl!n.o, concedió el recurt~o in- t 
terpuesto. Al dí¡¡, sigui~nte el ~tpoderado de los 
recurrentes desistió de él. Ese mismo día, y sin 
que se hubiera resuelto el memorial de desisti
miento, el mismo apoderado elevó otro memorial 
al Tribun&l, en el cm<?>! dijo: "retiro· el desistimien 
to que a011.bo de preaenttr.r e esa Superioridad, o 
mejor dicho, desisto del desistimiento.". . 

El Tri bnnal en &uto de :(ech& trece de junio 
f~&clvi!'i: 

11 En wiRtlt de ios do8 memotiales qua e.ntece. 
d~n, estéae ~ lo dis!)ueoto en el auto de feeh~ on
ce de los c:wder.teo." 

1 
Oomo eae ee;:1istimianto ÍU3 hecho lisP: y l!e: ¡' 

nmmeat3, SEl decir, simple y·siu condición y vo. 
lunt&rÜliDfl'.IHI por porsona m~,'p:.~ ante el Ju~z 1 
competent~, él produjo, por el solo hecho de ha. 1 
cerio, el efecto de dt-jar ejecntoriada. la sentencia 
contra 1& cual se interpuso el recnr!lo dfl casa-¡ 
ción9 como lo dispone el articulo 97 de lm Ley lOó 
da 1S90. Oit~ igualm3n:l:e en su apoyo los íH- 1 
tículos 8l~ y 822 del Oódigo Judici&l y una de- · 
cisión de'J¡¡, Cm·te en la cual se aaient¡¡¡ la doctri-,, 
na de que r.o se puede desi~tlr de un desisti
miento, 

La Oorte observa: el ento por lo cu11.1 el Tribu
nal reeolvió, en vista de bR me:noril{les de dbsis-
timiento, que se estuviese 2> lo dispuellto en iHI.to 
de f~cba once de junio, es decir, a.dmitieodo fll 
recurso, .no fue objetado por las partes; queóó 
por tanto ejecutoriado y es hoy ley· del proceso. 
JP>or ese Ruto el Tribunal resolvió de una manera 
implícidl1 Jos memoriR¡Ies de. desistimiento·, no 

-aceptándolo. 
Ahora, si el Tribuna.! erró al resolver lo qul" 

resolvió respecto del desistimiento y d!'l desit~ti
miento del desistimiento, ese error no lo puede 
enmendf.r hcy ]R. Oorte, por haberse conformado 
las partes con lo resuelto. por el Tribu;Jal. Si 
el Tribnnal 9 bien o mal, admitió el desistimien
to del desistimiento sin contradicción, el recur
so de casación concedido lo fue bien, por ·Cuan
to quien lo, interpuso era persona hábil, lo hizo 
oportunamente y la, sentenciR> contra la cual se 
interpuso es de las que comportan ese recurso. 

Por 0stas razones la Corte admite el recurso 
de casamó:.~ iJ:terpuesto Ji. pasR> a ocuparse en la 
demandltl de casffición. 

Se acco!!.l!t sentencia. por la primera y segun
da CIM!t:l&l !le casación. Por razón de método, se 
estudilrl en pdmer lugar la s~gund~. 

Dice el Tecurrente: 

i'Le. declaración terce~a extralimita las pre
teosionefl de l{ls litigantes, y además, es· anti
nómica. Le doy este califica,tivo, porque no hay 
qne perder de vista que en los juiciot:;~ de deslin
de el contradictor es demandmnte, y como de
mendlrln~e no pnede &legar excepciones sino 
ceoioll!es. 

Número 1445 

"El articulo 2513 del Oódigo Civil que el ho
norable Tribunal cita, dice así: 

.Ell que quiera aprovecharse de la prescrip
ción debe ~legarla; el Juez no puede declai.'arlm 
dP- oficio. 

''Pero se entiende que la elegación debe hacer
se de acuerdo con la. pauta que señttla lm ley pro
cedimental, qne ea la que encauza lm corriente de 
los derechos civiles. 

"Si el reclamante eA actor, la prescripción 
debe hacerse valer como acción y debe·ir espe
cificendo en la parte p_etitorim de l;:r, demanda; 
y si es reo o dem&ndado, debe hacerla valer co
mo excepción perentoria, para qc.e enerve IR> 

. ección. 
''Léase !2> demanda de contradicción al des

linde, y se verá de una manera imprecisa (hecho 
3.o) que el contradictor al~'ga llrl prescripción co 
mo hecho y no como acción para objetar el des
linde, practicado. Luego cuando IR> Sala senten
ciadora, del Tribunal declara llrl excepción de 
prescripción 11> f~~>vor del señor Gamboa, ap&i.'
te de incurrir en una ~r>ntinomia, re~sa las pre
tensiones del actor, y viola también directamen. 
te el artículo 2513 del Uódigo Oivil. 

"Hay más: si como lo sostienen los expositores 
de Derecho y la. Oorte Suprema de Justicia y 
así lo ha reconocido el honor~~>ble Tribunal a, 
quien me dirijo, el juicio de deslinde no ea atri
butivo sino ueclaNtiv'o de dominio, la declara
ción de prescripción no gu&rda congruencia corr 
el principio asentado, porque la prescripción im
plica ueel'sa.riameute mutuación del derecho de 
propiedad o limitación en ella, ya por cercenm
miento o y~~> por constitución de derechos rf'.ales. 

"El CP!"Iinrle\ '"~ lil~l?· 0! finium vegu.nit<Jr~m~ de ios 
rom~:~.nos, tiene ¡;cr objeto l~t fijae1ón <!e lo3 lfmi" 
teo entre do/¡} hr:::P::l.mdes, oadorme m leo t1tulol.l 
que se el!hibiernn y direcciones de líne ·.se¡ u~ 2,.J!t.

r<lZCiiln comp?Ob~:t0.a!'1 :ie ~utoB. Si hl'l- habido l:fla:.'· · 
p~ci<t~ueQ qu::;. g,•ne .. :>,: ya. O.~recho de domh:ic, d.e
be!l ser motí'J'o d"' jmcio ordinario apa·;te, en el 
cu;;;l el qm~ se dice tener 1t> su favor la. presc:ip
ción, lit 8:legua pera opcnersa al ucminio qu.e ia
VOQU¡"l] el colindante cultlndo aspire z. lc1 ocup&ción 
real." · 

Efectiv&meJ.Ite: 1:> tercer~t decl&ración de la: 
sentencia ea incongruenta poli'que la. decl&ración 
de la prescripción Rdquisitivr.. es cuestión ext:r~ 
ila al juicio de deslinci e. Este, como S3 llJ?J é:ichc 
repetidas veces, no es atnlJutivo si.na dec!Hati 
vo de dominio, no tiene por objeto una di<l[;llt::o 
sobre l¡.¡, propiedad, sino sólc sst~::t.ecer ht liua~ 
divisoria entre dos heredades, y si el juicio de 
deslinde sólo tiene por objeto llijar la lfneF.l di
vi~<~oria que separa dos heredades, todas l&B de
máfl !lOCiones incoadas en )¡¡, dem&nda de U8El 
linde o en la de contradicción al deslindl", que ten· 
g&n por obj"Jto recabar del juzgador dectar&cio
nes distintl!S de la fijacióu del& línea divisoria, o 
de saber si los predios son o nó cclinuantes, o si laa 
partes so·u dueños o usufruct1Jiarios, ;oon exótieefJ 
eil el juicio de deslinde, y. por tanto el juzg&dl}r 
no tiene por'ioé admtirlas. En juicio illdependien
te del deslin:le e"; donde rleM ventil\',rse l~t cues
tión relativa a l:!. prescripción adquisitiv~ de uua 
parte de la zon¡¡, por donde debe p&lG~r !m !fne& 
divisoria de los predios de El R\jal y Goavinas. 

Habrá, puell, que casar l~t eentenc!e por este 
aspecto, con el único objeto áe modificarla, h~· 
ciendo las restricciones del caso rrspecto ce lf'> 
f:'xcepcióu per:~utori:?> de prescripción, por con

, sistir la iucongroencil'l, fin exceso de parte de ¡¡:, 
sentenc:ia. (Artículo 61 de llll ley HJO de 181}2). 
. Dícese igu¡r,lmente que la sentencia no guar

da consonancia. con las pretensiones de laB par· 
· tes porque declaró q11.e el predio de Coqué se in
terponía entre las heredad e~ de lli1J Real y Gua vi
nas y que por eso no se podíHn tr.az~r otras líoe11:8 
di visoriaG · oon prescbdenci!ll de los da~ños de 
ese p1·edio. P.m~ fuo<!ar ege motivo.· se objeta: 
"Como el deslinde tiene por objeto determin8:i.' 
claramente la línea divismia entre El Roaal y 
Goavinms conforme a la posesión ciada en mil 
ochoeientoa veinticu¡r,tro; y como una vez fijedl?l 
por el J ueB 1~ líne!ll diviaoril!l de lol!l predios em 



preciso, o contra~ecir el deslinde practicado o lR> Al respecto la O~nte h& resuelto en varias de· 
diligencia misma del deslinde o ambos casos oi- cisiones que no es casa!>le ~ua ~,;entenoia por· 
mnltáneamente, y como en el presente pleito uo mal~ apreciación de determinadas pruebes, 
hm habido contr.~dicción respecto a la. pmrte alta cuando el f<~~llo no se funda únicamente en ellas, 
deldeslilllde, o sea del punto de .Ahejomes e la que~ sino también en· otras qrie han sido aprecia.da~ 
brada Chiquita, es claro que Ir.. objeción hecha jurídicamente o que DO han sado por lo menos 
al de01inde practicado por el doctor Soto deba atacadas en casación, porque debe suponerse 
referirse a la. part~ inferior, y como la, sentencia que 81 Tribunal apreció las pruebas en so con~ 
acusada, resuelve que el predio deOoqué se in- junto, y esto es lo que ha. sucedido· en el presen
terpone, y que por Jo mismo no pueden trazart~e te caso, como se desprende otara.mente del si· 
otras lineas, y ooruo el apoderado;de G¡;¡mooa Jllo · gniente pasaje de la sentencia. ' . ' · 
contradijo la demanda de deslinde, resulta, que "n. Luego la solución del prol;llema plantea,do 
el Tribunal sentenciador extra.limitó las prete,n· exige que no se tome· aisladamente ningnnar. de 
sioJ1es del dema,u~~~>nte." las pruebas producidas para da,rle -la preferen-

recibido inferior a la mitad del justo precio que 
la fin(la tenia, al tiemp,n de la venta, estable~ió 
demlllnda ordína.ria, oontrm el compredor P~~>ma· 
gua, con fechR> trrace de f~brero,. de mil novecien
tos qni:uoe, encaminad& m obtener lm rescisió11 
del contmto, en virtud de la expresada lesión, 
con todos los demás efectos aeñalmdos por la 
ley. · . 

En lo q ne se deje. expuesto. quedan indicados· 
loa princip~~>les hechos fundament!!>les de·Ja tle. 
manda; loQ cuales fueron negados en lo suatan
cial po:r el demandado, quien se opuso & que se 
deelarase la rescisión demanda,da. · 

En a~ntenoia de fech& veintidó~ de noviembre 
de mil novecientos quince, el Juez 6° del Oírcni· 
to de Bogot~ absolvió plenamente al opositor 
Paniagua, resolviendo qne no ha,bf& luga,r .. a 
hacer ninguna de las declmraciones pedidms en 

.A lo anterior se observa: el Tribunal ¡¡o fijó la oía,, sino que se aprecien an conjunto, ya para, 
linea que separa los predios de IIDI Real y Gna,•~i- estimar el valor, que les corre~ponde, 111 la!J escri
llll!JB, 8n t9da la extensión, porque ae interponeiEID· toras públioas (artículos 681 uel Oódigo.Judioia,l 
tre IBllos el prtdio de Ooqué, y por este aspec1;o, y 1751} del Oódigo Oivil), y ya pare reconocerle 
ea decir, por absteneroe el Tribunal do flj:r,r esa 11> loa demás t'lementos, lllegún el criterio leg~r>I, 
linea, no· dejó de fallar de ~?.cuerdo con las pre~ su verdR.dero omrácter probmtorio." 

, l11> demanda.. ' 

ten0iories del demandante, porque éste pidió en además el Trilluna,l, suponiendo que el acta 
1111 demanda que se deslindara, El Real en aque- de mil ochocientos veinticua'tro era un documen
lla. p&rte en que 11>se terreno colinda con el t~rre- to alJI.téntico, .la desestimó por otras razones, co~ 
no de GnaviDI~>B, y en esm plhrte el Tribunal d1~0- mo s~ ve por este párrafo, y 'por ese aspecto no 
lindó los predios. Ahora, si el sentenciador con- na sido atacada, la sentencia: · 
ceptuó qne entre los predios de .El Real y Gua. ''ti. Aun suponiéndole a. esa acta car~cter 
vin~~>s 0(), interponía, el de Ooqné, sin que ello mntéotico por no habei'se demostrado la snplmn~ 
sea. verde.d, ese error d'aría píe para acu~er la tación de .tllla, los linderos que seii.ala no se apo· 
sentenci& por unl!> causal distinta. de la segunda yau en ningnno de Jos t.ítulos anteriores de IR> 
alegada por el recurrente. .Además, al contr<1- finca de El Rea.l, con .la circustancfa de que se 
!lecir la dilgencia. de deslinde se dijo qu~ una cte han exhibido documentos antiguos desde 1574 
las razone¡;¡ en que se funda.ba esa contradicción hasta 1823, y siendo de. nota,r que los inmedia
era. la de que el 'predio de Gaavinas linda des- tos antecesores en asa propiedad, Petrona Vivas 
d8 la orilla del r1o Oauoa hh'>Hta el portachu~~lo Sedano y Juanm Frmncisca Renterta, y Gil? no 
de Abejones con el predio de Ooq aé y no con expresllln esos lindero~, "ni la primera cu~I>ndo en 
~1 Rea.l, \ 1821 donó las tierras de El Real e Juan Félix 

~;le ve pues que la sentencia guarda armonía Dnrán, ni la segunda cllando en 1823 vendió lm 
con la demanda, t•orque fijó la liuea divisoria hacienda de E]l R\)al a Ju 11 n Nepomuoeno Du-
de los predioo de El Real y Guavma.,; en la par- rán." · 
te en qne colindan, según concepto del Tribunal, L~s mismR.s razones aducid&s atrás .sirven 
y e0o fue lo que se pidió en la demaódRJ. 

Primera,· causal. pa,ra. desecha_r la acusación por m?>llll aprecia~ión 
. Se ít>lega, tanto ante el Tribunal como ante la • de las confes~ones de Ga,_mboa, por~ue soponum· 

Cort~, que la sentencia. ha iucidido eu error de l do qu~ el Tribunal hubiera, aprem_a.do,mal esa 
hecho y de derecho en la apreciación, como prrte- prueba, en ella. no se fnnde exclusivamente au 
bas, del acta de posesión del predio de El Real fallo. . , . 
efectuR.da en el año de mil· oehocientos veinti- En. cuanto al e~ror de heoho _respecto de IR> 
cnRltro, Y en error de derech~ si apreciar la con- a.~remam~n de los !m~eros que senstla el ac_tm de 
fesión del señor GR>mboa respecto del punto tle mil oc~oc1entos vemtw~~tro, refere~fe a. la.mter
donde p1utta la, línea divisoria de lot~ predios de, pretamón de ~a palabrlll 1 derecera,_ . basta ob.
El Rea,l y Gnavinas. · s~rvar qu~ s1end_o confus_os _el'l?S hoder?s en el 

Rsspeoto del &cta de posesión de mil ocho- act~ d~ .mil ochomentos yemmcnatro, ~eb1do & la, 
cientos veiuticu&tro, se hR.ce consistir el error de. r~dacmon, no puede demrse qme el Tribunal hu~ 
derecho en que el Tribul:Ial no lo apreció como b_Ier~ err~do de hecho, t~~to má,s cuanto su apre- r 
prueba, porque se presentó en copia expedida mRmón _no ~stá contra,d~cha con documentos o 
por el Seoret~trio del Juez del Oirouito del Quin- actos &o.téntiCos que obran en el p_r~ceso. . 

Este fallo, que fns apelado por el mctor, mere· 
ció la aprobación del Tríbnnll>l Superior de Bo· 
got~, quien lo confirmó en sentencia de veintidós 
de nov.iembre de mil ·novecientos diez y nueve, 
contra la cual interpuso oportunamente recurso 
.de caslllción el doctor Ignacio Guillén R., en sm 
carácter de subrogatorio del delJ'echo litigioso 
ventiiS~do en el juicio .por el primitivo actor Eu-
genio López. " 

El r·ecuroo fme,otorgadO', se ha suatanciado de
bidamente y la Oorte procede a, decidirlo, por 
cuanto él es a,dmisible por hallars~ en los casos 
de la ley sobre la materiR>. 

A.! interponerlo ante el' Tribunal, el l'ecurren
te invocó como. cll>lisal "la primera de las seña· 
ladao en el artículo 2.o die la. ley 16~ de 18916, por 
óo~siderar que tal sentencia. es· violatori& de le
yes l."'aotantivas, ora directamente, o:ra por efec· 
to de :interpretación errónea de las mismas e in
debidlL aplicación al o~tso del pleito, y error de 
hecho y de derecho en l11.aprecia.ción ~e pmebas, 
que'aplirece de modo evidents en los ~utos." 

No seii.aló el rec!Ji.nente las disposiciones le
gales violadas ni explicó loa errores acnsadoa; 
pero ante le Oorte fundó fo1rma.lmente 0l recurso. 

Aduce en ¡primer término c9mo causal de oa-. 
sación el error de hecho y. de derecho qrne sufrió 
el Tribunal sentenci11>dor en la aprecimcióll\ de 
las· pruebas, y rel~ci()na maf lme que considera 
mal eBtimadas: 

"e;} LP.l capi~t regiat:oad& de la. e<Jer:tn:rs públi
ca numero 1(;33, O.e vürititr3s d2 ma.yo d~ mii 
noveoiantos trsce, otorgada en la. Notaría, ae
guuda de este cind~~Jd, acompañ~:~.da !ll le deman
d!b, do:ade Bt' halla. inaerto o.n documento que a 
la letra dice: 

dio, y el apoderado de Gamboa objetó su anten· . .J?or esta razones, la Corte, ~dmm¡strando_JUS-
tioidad y pidió que tre cotejara con el original y tJCJa en nombre de la República Y por antonded 1Teaoreria Munioipat-Pulí, mayo 211 de 1913. 
como ~ste no se encontró, y G&mboa, no pre~tó de la ley, falla: · ,, 
rm flo!!entimiento a. ella, el Tribunal la rechazó Primero. Infírmase )a, sentencia del Tribun&l 'El seii.or Ev~risto Caatro consignó en estm. 
como prueba, aplicando los a,rtlcnlos 678 y tm~ de.Cali lle feclla treinta de abril de mil novecien Oficina Y segfan telegra.m&s números 3 Y 490, de 
del Oódi¡;ro Jndioií>l . .A consecuencia de t3Se tos ocho, úoioa,mente en lo relativo al hnmén!ll fechaB quince Y diez Y siete de los corrientes, 
error el i'ribnlial, violó. dice el recurrente, los tercero de la parte resólutiva, en :cuanto declaró la sum~r> de mil pesos papel moneda por impues
a,rtículos 678, 681, 74\2 y 743 del Oódigo Judicial. probada la, excepción perentoria de orescripoión to pr,Bdi~r>l de la finca denominada Loc(JJ-.fla, 

• El' error de hecho ,consiste en que el TribUJ~al a f&vor'de Wenceslao G&mboa, conforme a. los número 107, avaluada et~ el catastro 'Diejo en l~JJ 
dio a la,s aiguientes paiR.bras del acta de mil términos expresados en la, letra, n) de la. parte .lluma de veinte mil pesos y por el primer contado 
ochocientos veinticuatro, nna interpretacióta motiva. 1 de 1913 ...• 'El Tesorero Municipal, Julio Bu11toa.' 
13ontraria a 1& evidencia de las cosas . .Esas pa.l&- Segundo. No se intl.rmlll en las dernais partes. . "b) El certificado telegráfico en que el 'reso-
bres son: Sin costas-. 1 ·J rero Municipal de Pulí r~r>tifica el avalúo de 

"Desde la punt& del guad~a,l en la orilla riel Notifíquese, cópiese, pnbl~quese en la Gaceta veint~l mil pesos oro en que se halla tasada 1~~:, 
l1'[o Calllca, línea recta por el pórtachuelo de A he- Judicial y devuélvase el expediente al Tdbnnal finca .Locan.d(J!, en el catastro vigente; 
jones,'y de él cortando la derecera por la ouchi· de su origen. 1'c) L&s diligencias de avalúo pericial decre. 
lla o loma alta cortando rectamente a la queb1ra- tad&l.ll por el Tribunal en el término de prueba 
d11> nombra,da Chiquita que desa,gua al Oh~tnoo.". JOSE MIGUEL &.RANGO-DIONISWA.'Il.AN- de la. Aegnnda insta.noia, con citación del dema,n 

QO-JU.&N N. MÉNDRZ-TANORBDO NA.NNRT:r!. d d 11 "' b 1 - J na • Seuún aJ r"'cnrreute "'"'"8 pal"'bras qu¡"er"'n <le- 8. o y evaCIIl!.B a. ca (J\ por e 88nor nez J.iJLUDl-
"' "' "' "'""" "' "' 'GERM.&Fl D. PABDO-Mli.ROBLnA.NO PULIDO R. ¡ ] p 11 . t d d . "ó ~ "d l dir que en el portachuelo de A.beJ"ones la línea cipa, ce u en v1r u e 130IDISI n conJ.eri a a 

Teó.J:lo Noriega,:·Secretmrio e.n propiedad. " t speo1·,.¡mente 1"' d 1"11"u.c.nci·"' del B"'I·o d<> rectlll que vi0ne de la punta del goadnal en el · :f' e~ec o, a "' "'. "'"' "' e "' 

río Oauca, toma hacia u u lado para cortar la de- . abril de mil novecisrntom disz y seis." 
reocm~, mientr&s que el Tribunal interpretó di- Estirnll> el recurrente que los documentos re .. 
ciendo qoe la línea que ·viene del guadna.l 1 laoionados son todos instrumentos públicos o 
signe una misma direoo1ón hasta llegar a la que- Corte Suprema de JlJ&BtioeOJ -Sala de. CaaaoiMn. a.nténtico~ que hmcen plen& prueba de su con te~ 
br&da. Ohiquitm. JB.ogotá, doce de junio de .mil n~'ileoientoa weiwte. ni,io, por ·lo co.al~ figurando ellos en loa ~r,utoe, 

A estos rep:uos se observa: el Tribunal para. y .b&bieudo sido lllleg!!>dos como b~r>se del pleito, 
fijar lm iínea divisoria entre lo$ predios de •El (Magistrado ponente, doqtor Dionisio A rango). el Tri banal ha itlcnrrido en error de heeho al 
Re&l y Gnavinas tuvo eh cuenta todas· ll¡¡.s preMindir de ello~ en IR> sentencia, lll pesar de. 
pruebao aducidas por les partes, cuales fueron Vistos. ser decisiva sn in:tlluencia en el resnlt~ndo del 
l11>s escritoras· públicas, copias de· inventari•>L"~, Ante el Notario segundo-de este Circuito otor litigi~. Oon semejante ISrror violó el Trib~:mal 
copias de testamentoR, hijuelas, exposición de geron Eugenio López y Julio Pll.niagua l11, eecri- -dice el recurrente-lo~'¡ artículos 541, 677, 678,. 
peritos, copia de. diligencia de posesión de mil tnra, número 1066 de 23 de m~~>yo de 1913, por la 68l y 706 del Oódigo Jllldicial, todos loa cuales. 
ochocientos veioticnatro y declaraciones de tes- cual el primero vendió al segundo, en la canti contienen-flu om ooncepto-dispnsiciones sns •. 
tigoa, y de todas eRaS l_)ruebas apreciadas en su da.d de dos mil ciento,tres. pellos oohent~~> y dos tantives. · · 

· conjunto, dedujo que la línea divisoria entre centavos. oro,. las cuatro quin tes partes de un te. Es absolutamente infundada l!'at~r> aeusación, 
El Real y Guavin~~>s era la. que fijó en su seiltEm- rreno proindiviso denomin&do .Locanda, ubicado onmo V•h a verae. El Tribnn&l, R>l dellech&r los 
tencia; de suerte que si el Tribunal hubiera in· en el Municipio de Belti'án, el cnal {'Stá alinde- dif<'rent~s avelúos de la fincm .Locandm, dijo que 
corrido en el error de derecho de que habla ei rado en en totalidad como lo expresa..la misma a él no le era posible !lijmr el jullto precio de 
recurrente' al ~precia,r la diligencia de mil ocho- escritora. LBI venta fue héoha con pacto de re· .¡ ella, purqne, el expe<iien¡;e no suministraba 
cientoR veinticuatro y las confesiones de Gam troventa, que DO' se llevó a cabo dentro del corto 1 prueb!ls suficientes parm el efecto, y se í:'Xpre
boa, esos errores no darían pie p&ra casar la san- término que para el efecto. señalaron los contra- j Ró aRf: "El h. echo de que hoy figure la finca de. 
tencÍ!llr porque éste se fnndl!l tmmbién en otx·&s tli'.nteB. . , ¡ Locanda en 8} cr?Jtl.bstro con a,valúo de veiote mil 
pruebas a,preciadl!>® por el· sentenciador, que no Óonsiderando el vendedor qne én el contrato pesofl, ·no es prueba de que en 111. época del con: 
.li:teln sido R~tSlcSló!.f:'ls ¡p~lt' 0lli'00D.K'rente. · . b.&b!R> r.mfrido lesión enorme~ por ser 01 preoio trato, que es la época qme hm ~e tenerse am cuen ... 

o 



ta, alcanz1u& ese v&lor efectivo; y por otra par
te, el pago del impueeto directo en mil novecien
tos trece a que ll~r>mm 11!> atención el representllln
'te de los derechos del dem&nd~r>nte, se refiere no 
m un avmlúo de· veinte mil pesos oro, según pue
de ven\le de la suma pagadm por impuesto pre
dial de la. fincm de Muerdo con el recibo del Re
candor del impuesto inserto en la .escriturl!! del 
contrato. El telegram¡¡, tra.fdo 'últimamente vino 
fuér.B~ de tiempo y no tiene &utencidad lega~'' 

Veae, pues, cómo no es exacto que el Tribu
nal hubiese preoindido· de la estimación del cer
tifio¡¡,do del Teaorero .Municipal de Puli y del 
telegrmm¡¡, del mismo, referentes al valor dtMio 
a le. fino~t~ cuestion~r>dl!! en el o11>tmstro viejo. Del 
precio indicm~o en lill certifi.o~r>do, dijo que él no 
se rPferfa a un mv~~Jlúo de veinte mil pesos oro; 
y no poed.e afirmmrse qne en esta l!!preci~r>ción 
llofriese un error de hecho demostrado eviden
tement~r con el telegra.mlll del mismo Te!Jorsro 
de Pulf en que h&bll!! de un avalflo en oro, por
que tal telegrama. no es admiaible como pruebm, 

·en rmzón.,de haber venid9 m los autos extempo-
rá,neamente y cmrecer de autenticidad. Esta. 
Blfirmación no 111> he. combe.tido el.recorrente. 

1\ia,s S!lponiendo en grecim lle discusion qne 
-01 Tribunal hubiese prescindido 'del e:umen 
de e11tas prnebms, ello no constitoirf¡¡, un error 
cepaz de prqducir lm infirms;ción de' IR> sentencim, 
porque tratándose de dl}cidir en juicio si en de
tarminllldp contrato de comprM·ent¡¡, hR> 0ufrido · 
ll!lsión enorme comlquier~r> de los contratR.ntes, 
debe ~r>ducirse-como pruebm principa.l-ell!lva
l(w de peritos nombrmdos por lms partes con l~r.s 
formalid&des J0~ales, con l!ll objet'o de q.ue fijen 
en el mismo juicio el justo precio de llb fincm &l 
tiempo del contrmto. No er~, pues·, conducente 
1& proebm que se tr&tó de cre¡¡,r con los certili
clhdos del Tesorero Municipml de Pulí, ya ¡lor lo 
dicho, y¡¡, por l11>s tli,ches que & esos documentos 
les poso el Tribunml. Por consiguiente, y como 
llll violll!ción de las disposiciones del Oódigo 
Judicial que cite. el recurrente como infringidao, 
se h~~>ce depender del supuesto error de hecho 
-que se dejm l!l:Kmminado, preciso. es concluir que 
no ha h~~>bido tal viol!wión. Al enminmr 181 error 
de derecho ~r>leg¡¡,do poi!' 181 recurrente, se verf> 
cómo el 'Jribun~r>l si 111preció las diferentes dili· 
gencíes de I!>Vmltío decretR.dms por él mismo, ('S· 
pecimlmente 11!1 que se practicó el seis de ~t>bril 
de mi\ novecientos disz y seis, pare msign~~>rles 
el mMito leg11>l qu0 t~?-viesen. , 

Ese error de dl2rN~j)ho lo hece consistir el re 
currente en qne el 'li'ríbung,l desestimó o no apre-

0 ció como prueb11> l!ll dict~men periciml practicado 
ante el Juez Munidlípllll de Pulí el seis de mbril 
de mil noveciento!l diez y aeiE, P,Oes con 0se dic
tmmen se demuestre plenmmente •·•qne el precio 
de O 2,103-82 cent~r>vos que recibió Eugenio Ló- . 
pez por 1¡¡, venta con pl!!cto de reversión, de Ja,s 
cumtro quintas pmrtes del predio Locanda, des·. 
lindedo en l11> demand~~>, es inferior ¡¡, .11!> mitad 
del justo precio de lltls mism~~>s cuatro qointa,s 
pltlrtes 1111 tiempo del contrmto consign~~>do en la 
escriture téotltls veceg citada." AnR>lizlll el recu
rrente los tres fundmmentos que el Tribunal tuvo 
en cuenta, pmrll! desechar la prueba pericial de 
que se trata, consistentes: "primero, en ·no haber
l:le notificado m l!i. p&rte demmndada el auto en 
que se reemplmzó su perito y en no haber te
nido ésta., p()r tal circunstancia, modo de hacer 
valer sus derechos; segundo, en que no constm 
.que el perito de esta p11.rte (la demandada) se 
exous~~>re de servir iel c11>rgo; y tercero, en que 
el reemplazo se hizo fiiér11> de los· cmsos de la 

. l0y"; y los comb~r>te en los términos siguientes: 

"l 

~·En lo que respect& al primero de ellos, ha: 
biéndose verificado el reemplazo del perito de 
le p11>rte demandada en el acto mismo de lm di· 
ligencil1>1 por no h11>ber comp~recido dicho perito' 
m tomar posesión y desempefiar S!! cargo, y no 
habiendo concurrido lm indica,da parte a .J¡¡, dí· 
ligencia, no erm menester que se le notific~~>rll> 
a. ésta el expresedo l!'l8emplazo pmra que el perito. 
pudiera entrar a, ejercer sos funciones. Las reso
luciones que se profieren en un8J diligencia no re· 
qlllieren parm. su cumplimiento la notificación a. 
les plllrtes qne no concurren a ella, pues. como 
par¡¡, la. práctica, de tod11> dilie"enci!f> se cite, pre
cisamente a'las pmrtes con sefialmmiento de día. 
y hora, el interesado que Sl8 abstiene de asistir 
incurre en un¡¡, omisión que le es impotable, y 
en tal virtud' no le 18S dmdo ~~>legar ml\s ·t~~>rde que 
no pudo hmcer valer sus derechos por no hsper 
tenido conocimiento oportuno de lo a.omecido en 
la diligenciir.. . 

"A este respecto, establece moy sabii!Jmente 
-0Sill Slllpremlll Oorte IS!Ill aentenci~~> d12 cmsmción .de 

veintiocho de julio de mil novecientos. diez' y 
nueve (Gaceta Judicial nñmero 1~14 de diez y 
ocho de febrero último): 

1 

'Los peritos qué hubieran de reemplazBr a 
los excus11>dos, bien podr~an nombrarse en el Ju. 
gar del í:leslinde, lbntes de empezar.la. inspec
oión; y si bien es 'cierto que tal nom br.amiento 
debe notificarse a las P"rtes para que ·puedan 
ejercitar el derecho. tutellllr de tacha, esto debe 
entenderse para el c11>so de que alguna de ellas 
no estribe (sir) o no rehuse. concurrir a la dili
gem~ia, pues si de otra suerte· se ·interpret&r?. lltl 
disposición legir.l sobre notificación, se llegarla 
a le. consecuenci~~r inaceptable de que el opositor 

, e un deslinde pudiera burlarlo con sólo procu
r&r como &rtifioio f¡¡,s' ex:cusa,s de los perito11 nom

. brll!dos y est&r él ausente del lugar del deslinde 
el dím seft.a.lado &1 el1'ecto. , · 

'Lz,s partes en el presente juicio faeron de bi
d& y oportuna,mente citadas p11>ra el acto. del 
d('slinde, en di& preciso; si el demandado Omlle 
dejó de concurrir y prescindió de su representa
ción por procurmdor, omisiones son éstas que 
implican la renuncilrl al uso de los derechos que 
en aquel ecto podfm ejercitar, entre los co&les 
se enc·uentrltl el de tacha de peritos.' 

11El Tribunal en lm sentenci~ acusada, en vez 
de hacer que el demanda,do sefior Pania.gua. 
llUÍrlll el perjuicio COndigno. Ir> idéntice.s omisio~ 
neo a las mpnntadal9 en la pmrte que se· dej~r> 
trmnscrit111, en que ha, incurrido en 0ste juicio, 
aa. querido h&cer de tod&s ellms un armll> de 
defensm en favor del demmndado pmr11> burlar 
los derechos de mi p11>rte y los intereses de lm .. 
jMticiL -

"H· 

11.El segundo reparo del Tribunal, consisten
te 0u que no coas~m que el perito de la. parte 
demandad111 se excusara de servir el cargo, e!J 
de todo ponto improcedente, pues mou cuando 
sl perito ·no se hnbil:~ra ell:cns~r>do, el Juez comi
sion~t~do siempre estmbm e'Q. el deber de reempla. 
ze,rlo, !desde luágo que, Geñalllldos previamente 
el dim y lm horm de la diligenciB, no compare
ció a dar su ell:posición. Hin esto se ciiió el 
Juez comisionado ltl IR> letrm del artículo 661 del 
Oódigo Judicial y x. los términos de lm comisión; 
q~e lo mutoriza,bmn ps;ra nombrar y reémpl{l)zar 
peritos. 

"lii 

11El reparo de que el reemple,zo se h'izo foé 
r& de los c~~>sos de la ley es un resn.men de los 
doo ant0riores, que, como se ha. visto, carecen 
de fandlflmento legaL" 

Objeta finalmente el recurrente 1 que de lm 
diligenci¡¡, pericial se· dio ti'mslado a, lRts pe,rtee, 
y que como dentro del término legs;l no hicie
ron observación alguna, el Juez .1& aprobó, por 
lo cual debe entenderse que aquéllas se .. confor
maron con el dictamen de' los peri~os, qued~~>ndo 
a,si subsaned111 cualquiera informmlidad de que 
l!>dolecierm la diligencia. Agrega el mi.smo recu
rrente que aun 0n el supuesto de que en rea,li
d.ad existiesen les irr~gularidades anotadas por 
el Tribunal, por no ha.ber quedmdo subsa.nadas, 
no podriR> declararse la. invalidez de la diligen
cilll, porque siendo la declaración de nulidad una. 
peba. o sanción civil, seria preciso, para. que 
pudiera imponerse en este caso, que existiesen 
textos lega,les t¡oe·la estableciesen de modo cla
ro y preciso, y ellos no existen. · 

Al ocop~r>rse el Tribunal senten~iador en el 
0xamen de lm pmebm peric\a.l qu-e el recurrente 
estima erróneamente ~!!preciada, se expresó asf: 

"En la segunda. insta.ncim; a solici.tud de la 
misma. parte (demandante), se practicó un ava
lúo no solamente· de. la finca en su totalidad, 
sino en la.e custro quinta.¡:¡ pairtes que foe las m a~ 
teria lluje.ta del contrato, en esta, forma: 

"El perito Julio Sahady, que el Juez comi
sionado nombró en reemplazo del. que ha,bfa 
nombrado el dema,ndado, en ocho mil pesos toqa 

meues perici~~>les ~~>nteriores. El dado por loE pe
ritos 11eñores Julio l::lahs;dy, Julio R. Ohmves y 
Antonio Cifnentl8s, no puede tenerse en l.'uent~~>, 
pues no habiéndose notificado a la pl!lrte dem~r>n
dadR. el a,uto en que se reemplazó su pe!'ito, no 
tuvo modo de hacer ya.ler BU!l derechot:~. No 
constm que el perito de elltZ> p11>rte se ex:cnsa.rm 
de servir el cargo. El reemplazo se hizo fuér!!> de 
los casos de lm ley." 

A juicio de la. Corte, lm argumentación del 
Tribunal es incontestable. Oomisionado el Jaez 
Municipal de Pu!i por auto de veintiuno de 
marzo de mil novecientos diez y seis pmrm lll! 
práctica. del ava.lflo pedido por el actor, y flllcola 
tado para nombrar y reemplazar peritofl, l!ll 'Jri
bunl!!l modificó ese auto con el de cinco de 111bril 
del_mismo afio, en el cual_d0CI11>ró que IR> referi. 
da comisión quedl!lbBl limitada, "a, posesionar a 

·!os perito!! que nombrarmn las pmrteP, & recibir
les el dictamen despoás de haber. concurrido 
juntos a dar elswalúo, seña,lcí.ndoles previamen
te término para. ese dictamen, y si no lo preeen· 
taren en tal término, los reemplezar~.'' Los pe
ritos ,nombrados por dernmnli~~>nte y demandado 
fueron-respectivamente- Julio E. Chmves y 
Juan Gaviri~ Echeverri; y el te.rcero, dellignado 
por el Juez, fue el doctor Antonio Oifuentes. 

.El Juez comisionB.do señaló para la práctica, 
de la diligencia. el dfa. seis de abril, y notificó el 
sefiala~iento a las partes por medio de edicto; y 
sin que el auto de señ~r>lamiento estuviese ejeou· 
t~riado, y 11> virtud de informe dsdo por el Se-
cretario, de que el perito nombrado por el de
mlllnda,do no habla comparecido a tomar pose
aión del enc8Jrgo, lo reemplazó de oftcio con el se 
ñor Julio Sa.h&dy, a quien dio posesión del en. 
cmrgo, y ai continuación-el mismo día seis

. sin hacer sa,ber B>l demandado el nombramiento 
hecho en Sahady, practicó con éste y con los 
otros dos peritos lltl diligencia de ava.lú o. 
' Para la Oorte no es en mmnera alguna dudoso 

que este avalmo carece de valor legal como 
prueba. De conformidad con lo dispuesto por el 
arttoulo 653!del Oódigo Judicial, la, pmrte dl!lo 
mandada nombró dentro del término legml el 
perito que le correspondía; y no podía conside· 
ra.rse que f~t>ltase legalmente, sino cuando reque
rido pa,ra tomar posesión se ell:cosase, o cuando 
en el lugar dsl juicio o donde 1debiera, 'pr&ctic~r>r
se lm diligencia no fuese hellado. Rigurosamente 
DO era, pues, el caso del articulo 654 rlel Oódigo 
Judicial, qu~ sólo aotori&Rt al J:uez para nombrar 
perito cuando ¡¡,Jgunm de J¡¡,s partes no nombra el 
que le corresponde dentro del término que ee le 
ssigne; ni tamp?co era el ClitSO del ar~tculo 1561 
del mismo Oódtgo, que ordenm &1 J11ez nombr11>r 
peritos cuando lm¡ nombr11>dos o a,lgano de ellos 
no se presenten a. dar su dictamen oportuna
mente, o cne.ndo lo den de ma.[)éra vaga e inde
termina,da,, lo que supone evidentemente que ya 
los peritos han jurado su encarga. Pero supo. 
niendo que el Juez de Pulí hubiera podido hacer 
el nombramiento de Sahmdy, en virtud de la, fe. 
cultad que le dio el Juez comitente en su primer 
auto, de veintiuno de marzo de "mil novecientos 
diez y seil'l, ya que del de cinco de abril del niiamo 
áño, que lim.itó la comisión, no tuvo conocimien
to aquel funcionario, por no haberse insertado 
en el despacho de comisión, en tal caso no le 
era dado prescindir de la, notificación del auto de\ 
nomlmJ.miento al demandado ni practic~r la di
ligencia con omisión de es& sustmucial formmlio 
dad, porque con ello le arrebató al interesado 
el derecho.qtie tenía para recus11>r a. ese perito, 
nombrado sin su intervención, que acaso podí11> 
ser su enemigo, o persona pmrcia.l, .o incompeten
te, e inhábil por cualquier otro concepto. Asf 
como el nombramiento de perito tercero que haga 
el Juez debe ser notificado a las partes, lo propio 

·debe observarse en el caso de nombramiento de 
perito principal, cuando fa,lte el nombrado o·el 
que debe nombrar cualquiera de .ellas. 

Para.· llegar a la conclusión de que la diligen
cia. de avalúo que se examinm es inválidm, no 
obsta, la .doctrina de lm Oorte a que se acoge el 
recurrente, porque no hay paridad de casos. En 

~ la, doc.trins insert& se contempla, un caso extre-
6 400 J. mo. En elp&rsje donde debe practicarsela dili-

la finca. . . . . .. . • . . . .. . . . ........ ~ 8,000 
11Y las cuatro quintas partes en seis 

mil cuatrocientos pesos oro _.... . 
' ••El perito Julio R: OhaveR, nombrado 

por el dema,nda.nte, y tercero Antonio 
Oifu.entes, en diez mil pesos oro toda 

' gencia, y ya, a puntodeda.rprincípio a ella, resul
ta que falt.l\ un perito, y que ésta va a, fracasar, 
con pérdida'de los gastos hechoR parm trasladarse 

la. fincm ............. -·-·-· .... ----·-
, "Y las cuatro quintal'! partes en ocho 

1Q,600 . el Juez, su Secretario, peritos y testigos sl lu
gBr de la inspección, lo que no serí11> racional ni 
equitstivo.; mientras que en el caso de que se 
trata no ocur.re semejante. emergencia, pues el 
Juez hizo en su propil!t oficinm el nombramiento 
del perito Sahmdy7 y alU mismo se le notificó ese 
nombramiento al demandante L6pez, que estaba. 
presente, y se les dio posesión de su encargo a,l 
mismo Sah11>dy y &1 perito tercero Antonio Oio 
fuent0s. 

mil pesos .•..••.•••. ···---.--·· ...... 8,000'' 
Después de consid~rar el Tribunal este ava!flo 

y el que él mandó practicar para mejor proveer, . 
y respecto d~l coml no hay acusación especial 
por parte del. recurrente, a. pesar, de serie com
pletmmente mdverso, dijo aquellm corporación: 

61Entrltl1 pues, 11!> Sala., a. aprecimr loo dict~. 

\ 



El Jnez comisionado obró'cou exceso de prec:i
pitmd, en el em_-[leiio de practicar el R>~al~o 1211 
dí~~> previamente señalado-al ter~~ro sigUiente 
&l del recibo del despHcho de comtstón-~n·~ndo 
ello era legalmente impos}bh•, dadas las _circum
tancial!l, Lo correcto habna. s1do qu~ hub1es\-l sns. 
nendido l& pn\ctiM de la diligsMia. mientnu;¡ se 
le :notiílc&bi por edicto 21 demandado el Mmbra. 
miento de perito hecho ec Se~ady; y luég?, C.!e.r~- ' 
t1o Y!!> todos- lo peritos es tu vu~sea posesJOt;<' Jcw, 
Si?,Íif.ll!r llUevo dill' para el av~tlúo, con );;, IH'tl· 

cipación uecilMuia para poder nntidcar HM s~.
ñ&l::>.llllento ~ las partes. 

La aprobación que el Juez le impartió a la di· 
ligencla de B·V~>Iúo no quienl d~cir que ella f~n sí 
tenga el valor rle plena vrueba, calificaci(ln que 
oólo pned~ dárstole en la sent_eucia. Ella a_ólu digni
fica que por baher transcurndo l_oo tér mm os l~ga)
les las partes no pueden ya pedu que lo_s peritos 
amplíen o funden su dictamen. o atacar éste por 
error esencial, dolo o ignorancia. Por otr~ parte', 
l& ley no exige t'xpre&amente como requisito J.ltt ' 
cesario para lll> validez de la diligencia de avt~
Júo, IH> .aprobación del Juez que lo ¡m•side. El'ld 

&probación sólo se requiere respecto ~8 los d_ic · 
támenes perieiales en los casos d'~ mspl-'cctón 
ocular y deslimle y amojona.m;ento de propki· 
dades --artículos 73~ del Uódigo Judicial· y 272 
de la Ley Hl5 de 1890-DI:' suerte pues que Ir.,: 
eprobación que el recurrept~_wvoea como fll!'· 
gumento,' sobra; y, de un modn g¡;nera.l, p~.::_c:e 
decirse que l¡¡, aprobacion d:•l d1ut~.m~u p<t:rJcu;l 
en los c&sos no previstos por 1& lt>y, leJOS (le ser 
neeesaria puede ser iBCOnV!'IIIeUte, porque irtdlll· 
ce a conclusiones o concept•·K in,.cept~b!el'. 

Finalmente, para deci~1rar 1& iuelic·•ci~ tk la 
dilig<>ncia de que se trb\ta no t:e I!t>Ceslt.n u m: l~>y 
especi&l qu~ autorice la decl2.racíón, eomn 1? pr~· 
tenda el' recurrente, porque ¡:arz. tado baML~t. ~!1 
prin(lipio jurídico gi'neral de· que son nulos los 
actos que no tengan los r~quitJitos t'leñl'>ladoM po.r 
1:?, ley vara su valídez. Y en cuanto lhl nHentr 
mkuto tácit-u qr.e-según el recurrente-dieran 
les nHte;; &1 dicte:men p{>ricia.l, nor no b~t.twrlo 
cbj8tado, basta observar qae. al Jaf>z ao ¡.,_ubl_i. 
<VRJ en mai.Hir& ll>lguna semPJ&nte co:'lforrmdt.O, 
p&r<'~ qne forzosa.ment~ tr311ffll· q n.., ILP;r el c~~¿c 
t;>.l' e)" pleD.I!, prnebs. a nn h•:d.w qua u~~ lo W!i.W 

seg(in J¿, lt>y. i!}s UUl! CU;;>8tió•~ I'Í.€1 derecho que']() 
il!> l"l!tJU::ll ven lt:tl ¡.:art·:•s lÜDc ¡•l j!.lzgad.'r. 

.liDil conclu;;;\óu: llORe h~ Lfrit-gi6:¡ tt~m!;)oco .:JI 
&rticulo Mi del Código Jc:~ioi~ t -llte.Co p:¡;:o Hl· 1 

recurrente cerno vhlad.,, ¡.:m·qua ~stg dis:l:x•i
ción, al sdi.~otlu· ·como p; u~l:F: lt•g!!JI IIH> deci~i::.
cioneli1 de loa n~l'ito8, lo h~ce co \!f.: C1 ~nr'Uoi:>n 
implícitu, aa qua ~•• '"' diligm~~it>. :Jerici::t~l d'.~ ot: 
t:~eTven laa fviiDc'.\i~ulet.< pr•·SeritE~N por h-, l<>y. 

Por todo lo e:n;pu;:;sto ht Ocrt~ Supmma, };t~
ministrando juaticia en ~-.lmbrf' de la .Rep:íblic<• 
y por autorhlad tle la ley, úeclara que no E'S 
c'asable la aenteccia. de fecha veintidos de no
vismbre de mil novecientos di~z y nuevi', profa. 
Tida ¡;or el Tribuu;~,l Superior tie Bogotá, y por 
lo mism.o no 1:-r, io.fi.rmit>. L Hl costb\S <!el recur~.o 
son de cargo del recunent~~ L:~ Corte estim?.> 10n 
treinta p&SGB el Valor Oe h:'N .~;geuci&S y tra.bajn 
en derecho de 11:1. uarte no reeurnmte. El Secre
ta.rio,tesará las demás coaUH<~. 

Notifíqoese, cópiese, pnbliquese en !·a Gaceta 
Judicial y de-v-uélvase ~1 proceso. 

\ 

JOSÉ MIGUEL fiR&.NSO-IhüNIS!O ARli.N
Gó-JUAN N. MÉND&Z-TANCREDO NANNE'l'TI. 
GERMÁN D. PARDO-lWARCELUNO PULIDO B. 
Teófilo Noriega, SecretariO er~ propied,u. 

SALVh.MBNTO DE VOTO DEL SEÑOR MliGIBTR.ólJ:O 
DOOTOR NANNETTl . 

Reepetuos~mente salvo nii voto en la sentene;u, 
anterior, porque a mi juicio el. Tribunal erró de 
hecho al apreciat· los tér·mit101:1 del acta de po~u~
sión <te mil ochocientos veicticuatro, por haber 
80stenido que al llegar a le. Jíne., divil'loria <-'ntre 
los predios dbl .Real y Guavinas fl.l portachuelo 
de Abejones, detlíR. pl'oloogame .ta .reot& hat~t.¡¡, 
la quebraáa Ohiqnita, pas<mdo por el· mojón de 
piedra, mtu~dn en !11. sierra_h\lta, cuando, por el 
contrario, d~ tal diligenci:~ aparei}e qne 0n ~~~ 
punto se corta, lm dereoora plilr& continuar la líne& 
divisoria hf>sta dichR> quebradR, fijando C''mo 
punto interme~ic el exprNmrlo mojó:J de piedra. 

Si la, lín8tc :!iviaorü1 fuera nna. sola rauta, NO 88 

hmbdrr:. dicho que cort&ba l& dereaera en el poi.'t~. 
cht!elc de ..'lJ.kjoneG, ni a:> hebr:a fij\ldo u u moj6n 
ccmo ;;u;.to i:c.:port;;nt" en la cochillao lom&¡¡,lt;•,,. 
pue.J b;~'~t:~ \.;}: ~Holo:agar le H:ue!ll re~tlt: del porta
chuelo de A brjones. ltl !& qnebradl.?l Ob.iqnit~, 
una vez qne dos puntos (el gnadoal y el port~L· 

chnelo) servían para determinar la 'dirección de 
la línea y, por lo mismo, el punto extremo de 
(liiJa en la. qoebrad2 Chiquita.; pero interrumpida 
la recta, en el porta.chuelo d;;~ Abejones, se hacílr> 
necesario fijar un pauto intérmedio (~l mojón de 
1& aierr~) ~ tln de detf•rmiuar el extremo de la. 
liue~~ en 11:' Q!lebr;<d:-t. antedicha. LB\ expresión 
"cortando l:.~o dert>cer;t" de' una. línea que seguía 
In direcci<ín rP-ct&, y la circni1st2ncia de la fij!lción 
c.~~ un. m0jón iut8rmedio parx. lleg-.tr ~t !:.1> quebrE· 
d·· nhiqu¡(;;,;, ~stá,n hdica.ndo qul'l ellint!ero es 
UL•& JínPa qu~•b1'?o4ht, y no una. rectH., que es la 
aprobada por el Tfib!Iulll. 

B .~gotA, nueve de junio de mil novecientos 
veinte. 

TANOREDO N AN~ETTI-ARANGO F.-ARAN
GO-MÉN O EZ-PARDO- PULtDO R.- Te•) filo N o
riega, Secr1.1tario en propiedad. '- · 

Corte Suprema de Justicia-Sala, dtJ. Casación. 
Bogotá, junio quino-s de miliwve~ier~,tos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Visto¡;: 

restitución la harán dentro ds seis días después 
de ejecutoriada le. sentencie,, 
. " 4.o Declár~r>JUS9 improcedentes l11.s excepcio
nes rle transiiiCción y de prescripción alegadaE~; y 

" 5.o Oondénese a los demandados en l&s coe· 
taG de ambas instanciaa." 

.La. parte demmJUdadB interpuso recurso de Cl!.-
amción. 

1 
En el Tribm:.al ad[1ljo 1& prunera cens&l, 

y sn 1,11, Oorta le eJI!)liCó y &mplió, y dedÍljo,''E>de· 
mfls, la tercer&. 

Y como por rezócr. de f~rmfll. el !t>S::<nto co:npor
tJ. el recurso, la, O:>l'te lo &dmite y procede e re-
solverló. ' · 

Es improceder~te lm tercsrt'l causal, en que sa 
&cusa el fmllo da se::: oontr&ruictorio en lo reEJoln
tivo, 'po:.:que no pidió en instancia IR. aclaración 
correspondientP, ][mpone eRte, solución el artículo 
2.0

, inciso 3.o, de IRJ Ley 169 de 1898. 
L1t. p:rimer2 causal tiene V!l.l!'ios fund.am~ntos 

que se irán an~»lizando p&nlatinmmeota en se
guida: 

Prim-ar CP.I'~O :. 
Viol~nción ds loa articules 24@9 y 2483 del 06-

d-igo tOivito 
El concepto de 1m violación ee é1¡1te, compen· 

di&ndo: _ 

a) E! Tribu~al estimó en lo dispositivo dt=~l fa
~rEn el mfls de julio de mil novecientos nueve; llo que el corltr&to contenido en la, escritur& nú
m :=~rcedes Du"sán v. de Sáuchez y David O e lis de- mero 91: es unl'} oompra,venta, aien-io así que si 

Rnthron en el Juzgado!<!." del Oircnito de Nei- ae tcmflneaconsideraeiónloo autecedente!l :te! n~
V<:, & ffiustorgio Truj1llo y a Primo S. Dussán p&- gocio y iaa clámn:r.L~s mismas de aquell& esí>:ritn
ra qoe rescind~~>, por cflusa de lt<sión, el contrato ra, Jo qn~ &parecl3 Gelebrado entre IB>8 partes ea 
de compraveP-ta contenido en la ·el(!critnr~~; nú· una. trans&cción, en que no ca.be ·lesión en:)l'me 
mero 94, t>Xteudid~ tlU Neiva. el nueve de lllarzo segúu loa artículos yffi citado¡J, 
de mil uoveckmto:i siet<~. por la cunl los prüm:a · b) E~tudi~ la p~~:.-te los a_!:jtecedentea R. qu~ se 
;ros vendieren }b los tltimos nn der.;cho de va.lor refitJre, y conGluye q'Ie habill", cuestionea pe11•11en· 
primit"ivo de dos mil trescientoa trece pasoR tes ::-ei.&cionllld~ts ccn el c:omini::l del derecho '!en
ochoci1lnt.Üs u~ventay cincomilé:limos (2,313-895) dido y <¡_ua fueron eslliS c!lestion:a» laa que tran
en el predio de La I/tXanga y en nn&s IBl!!.S adya- sigieron lea contrmt&nt~s ~m la escrit.nra. 94. 
cantes ubicadas en Aipe y alinderadaG como I(Jon ~~fecto die!':· · 
0xpreaL\ la damlllnda, y para que se les condene A Merce~ea Dmssá.u :10 Sá.nchez se &djlldicó 
m Irestitu1ri~~J la fi.nm~ oon sus frutos natnr~les en mil nchncisntos novea~11> y cinca er1 1:~ suce
y civil ea desee'¡¡¡, notificación del~ misma. l!lión de su m>,di"e Silveria 'J~r(1oso, u:.:t cter~::¡ho 

Se ~xpreamú, en r,sumeu, como h::!chos sus- indivisn e! e d:J3 I')Í 1 trdsei~r1 tp,s trece pesos ochc
taneialetJ de l<L dem!tnda, ha,berse verificado !11. <•,iet:tos noverü>{, y ci:-rcn milésimos (~ 2,aJ.3-§1?-5) 
V~-\;'l'~l~ y t;81: el precio de la nuca al tiempo del en el tenerno f~ü 1[;(2 Ua;r~ga. L::u flOCiedad (\Onyq~a.l 
0ontr:tto mr.:7or en más del doble ·del que Ne Sánchez Dusgárd~b;.f. Uié<.:El '3il'!::ll·,8 & D¡¡,vid O~li@, 
:r(:Jcibió por cll~. 'lambié I se invocaroul&tt leyes q¡rr:ien, dis:::el~"' S li:!uideG.i:eM!i)SGüiechul, i!,,1rs!gaié-
q:u:o~!le c~:·:-·o aplice,bles eu llll litis. y r~:·::Il&t5 }arz ~ ¡ ~;¡;¡P,c ea 3 1 vilo tl~ mil o:)::tc.·<.:.i_3iJ· 

Z..c:' ::·~U>1C!t:c)d:Js c·)n~~st<J~ron la C.ema,udr, Y a¡; ,_ 1 1 h -t,oG t·•~vtn-:;rc y otuo ~ 'c..<:r~~ ,) qu~ {¡~rreu:~.ouuf. ~~ 
c.p:vil;L'cu (j <~llB en el fondo. bt L>oza:f:::¡ .w La .J!a'!/,ga, c.l~j·.:,.,; 1 i;; ?-.;.i uu vi'clo s:~ 

Jotre otra0 co~í'lS itlhmaron que sl contr3to le enK>jem:.oión iJO:' quabrr:.,..;~o, die~, t..lel:.>.~·tícu!o 
Gbjoto del juicin n.c es de ven tu sino de trd,nsa.c- 1810 del Oódigo Oi v¡¡, tOelil'.l obtuvo la poMei!IO!t del 
cién y que, oonform:'l a la ley, éste no ~t:dmite c:~l d~rechn, pero la VE-nt.ledowm co.:servó 1-m dominí~, 
rem3fl.io de la reacisióo por leeión. . ·cuyu mit;ilq. ve!!di6 a Primo s. Dn ... sli·n po.: m1l 
~n el alegf.tQ d3 primar& inste.ucia. opusieron, Geiacit:ntmJ pS~OS en i'I3Ctitu~·,i número 22? de 

además, Ir., vrescripción de la acción. dos d\3 coviembra 1].e mil nov(o)cientos une, exten-
EI Juez, el trece de agottto de mil novecientos did& en Neiv~; luégo en eBcriture, número 918, de 

c&torce, decretó la rescisión y ordenó la restitu- ·diez y ocho de diciembre d~ mil nov~cientns cue
ción d~ los bienes dentr;o de tercero día¡. tro, 1& Duss~n r~tHlcó la venta. La misma podía 
' El '.rributn&l de Neiva; 'el doce de septiembre pedir l&nulid:?Jd del rems.te y reiviudicer de Ce
de mil novecientos di':~ y siete, reformó el fallo · lis 18¡ dt~!l'~cho v3 ndido. .Este esta.b.fll SX!JU5tJto a 
i.1 ferior y decidió así fu litis: · perder lo comp:rado. P. rimo s. .Dussáu H~ üme-

'·1.• Declárase reAcind.ido por iesióu <~norme, ño do ¡g, mitad dei derecho euajeuado por :\Ie<'· 
aufridt1 por el Vllndedor, el cont.rato de compra" cedet~, y su domicio se oponíliJ a. la pos~oión de 
ventP-> que rez11. la t?SCI'itor& pública oúmero 94; de Uelis y a. la. leg~lidad de 1m título. .Mercede.!l 
f.acha nueva de marzo de mil. novecientos ·siete,· debía I'ABponder & Primo del contrato u e ventlil 
otnrgarh e.nte el ~otario 2.• de este Oircu1to, por celehrHdo l'ntre lol!!l rlos y p&re eGo pod.í10 reivin-
1~ cu;.~l D"'wid O!llis le vendió a Enatorgio TI'U· dicrr el derecho cedido ;;,Ot'>lia. lli.ercetlet~, Dr,vi/1 
jillo y n Priml) S. Oussán un derecho indiviso y Primo t~!IÍ.Hl., ~nes, Jerecbos qué l"jer~itll!r le~ 
e::~ 'V~.tlor dt1 dos mil trescientos trece pe~og ocho- nnos cootr:t los otros, y pa,-lil yrevenir litigios, 
cientos ,noventa y cirJCu milétiin>os ($ 2,iHJ·8V5) cl'lf'IJr<-.ron la transacción contenida en 1& escri
('O ¡-.l ¡m~dio emnúu de L~:~, .'l'tan.g_a, ·nbicado en t.urG'. 94:, 111 s~ber: Oelis vendió a Primo S. Dusst,n 

1 
jurisdtocióu d,.¡ Municipio d<~ Aipe. Lot~ compra- y a Enstt'rg-io Tl'rr.jil:o todo el derecho C-:lm!)ra
dorec~ ~<eñores Trujil!o y DusBáu podrán, ;~ sh ar- •lo :>, M~rcedes en remate. E()t& ratificó 1'! c•on·· 

t
. hitrio, curHlGntir en Ji!. rescisión o completar el juu- trato. Lqa cincnenta. mil pllSOE que p~tg~ror: los 

to precio de la. cofl& vendida al tiempo de la veu do~ cornn!'·Vlores como precio, los recibieron :JOI' 

t11>, con d~dnccióu de nn;,o, décima parte. Dicho mitad M:eroedes y Delis. Aqnélle y Primo res
precio lo estim<~ .el Tribunel en la óantidatl de cinllieron el GGntrato contenido <~n las escrituras 
mil quinientos novP-ntf!. y nueve pe!!OA ochenti Y. 2::!7 y.916 sin pre!ltadoue<J ele clase algun~ pa-
cínco centa.VQfil oro (G'I,599-85).L ra, IHH putel'1. De eRta manera David Celis, si 

"2.• Oondénase & Eustorgio Trnjillo y a Primo p1mJió la po,er1ióu de log derechos,_B3 libró rl~ le 
S. Dnss&u a entrege.de<~ a Mercedes Duss{w de S. ~~occióu reivindicato;:ia, y recibió doscieutDs cío
y¡;:, Dav1d Oelis la. C08~;~. vendida, cuu los fruto& cuenta :leilOS oro($ 2fH1). M~rcedes l.Jutisltose Ji-
percibidos desde la contestación de la démands, bró de !lu; f~ccione3 qua contr8. e-lle h!'!Jbrím pro. 
re¡;¡titncióu que heráh dentro de seis días de11 movido PrimQ S. Dnas6n y recibió, edemáe, des-
pués de ~jecutoriad~ 111. Rentencia :.· en !H. form~ uiN1tot1 eJJJcue11t~ pfliGOs (O 250) apart~1 d~:~ los 
que corras pon da si u o hicil'sen nso .-lel dert>cho mi 1 ¡¡ei•HlÍ~ntoo ($1 ,8,Hl) recioidoo &u tes dal mismo 
de opcióu qu3 el &:ftlcll!lo 1948 del Oódig9 Oivil Du~~~~:1. 1:/Jste dio uo& sume dé dinero y re¡;un3ió 
otorg~:; el compr&üor contra quien ~~ pronunci& :> !as ~ecicoeo que podía deducir contra Jli,..~ce 
la i'<:'Scioión. · 1

· d""· Tambien i'lÍJ3rVi'lo Euflt~E'gio Trojillo y eL"-
'' 3;o Condénese a. Mercedek1 Dussán de S, y H. Ú~tgó J;~ ruit<ud ri.r&l d.insr» recibidü por D:1vid '! 

.D11.vid Ol'llia ¡.:;¡,. restitnfrl~H a Eustorgio Trujilh, y Mncetllet~, . 
a Primo S. Duss(m t~n e.! caso de que é~Los oon- Por t<<~í:o, aíh1de la Plt·rte ou l~t clá.usuh: pri-
sientG>n en ll! rellcieión del contrato, .le, CL'!lth11id m·"m. dl\1 eo¡,t;·:~tc, (Hl "recGr.:;oci6 el dóa;ir.iio ~:1 
de qniakntcs · pesos oro o NU equivalente en p11- l'Jle1 :Jed<·s OmHM'i.~ <l'J Jos d!:'re.obos h~i:eds·.l(l:' en 
pel ::u~n::;dc, de curso forzoso al tipo d81 ci!Jmbiu 1 Lm Manga e1~ k, sucasión cie Silverig, Oa:rd.r;.:-.o; 
fijui.o en e! <t-rtícnlo ?8 de la Ley 59 de 19115, cou . Hl la ,~egund~ IJ~ exprasó 1<:. IHiquülicióEJ h·~zh¡:. 
lo& iute¡·esea legales, que se liq11idarán aesde l~t ¡.JOr Ol11is y C:'n la quintr, Ge rec·,nuoió el vicio ue 
fecha en que recibieron dicha cantidad. Tal Jos rem~ttes, e aea, la acción de Mercedes pl:!>ra 
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l'eivindicar loa derecho~:~, ella, ratificó en eatm mis~ Y si bien 'se mira, el Tribunal al considerar las' 
mm cláusula lB> vent11. hechm a Oelill ·en subastB> · dos transmcciones como independientes de le. 
pública, para que éste pudierm transferir a. Primo venta, obró bien, a j aicio de IR> Oorte. 
S. Dnssán esos derecho¡¡¡, y rt-cibió en caml:lio la Oon t'fecto; 
suma antf's expresada. Dl!vid OaiL~ había rematado, en dós licit2cio 

L& Oorte observa: · nes, todos los· derechos de Mercedes Unssán en 
1.0 El Tribunlbl, lejo!'l de m'lgat· la l:ixistencia. La Manga. Las do@ partes e~timar.on, bien o ma1,1 

de !11 tr¡¡,ns&ccióa ~t. que se refiere el recurrente, que en las VIHJtB>s habifl> que1lado algfiu vicio, y 
reconoct-, de. modo el!: preso, que en la, escritura para eliminarlo y dejat· perfecto el derecbo del 
94, V&:r"ia.s V::!Cel'l dicha~, ~e ;sootienen dos contra- rematador. éate veniiío la finca a Ent>t.orgio Tru
tos ue tmnsaccióo: nno celebrado por Mercedes · jillo y Primo S. Dussfm, prHia la ratificación 
Duss&n v. de Sá11chez y David Oelis, en que hecha por Ml'•e~des. Es deeir: ésta. intervino 
quedaron ratificadas las co'l!lpras hechas por· és. en Ja ve.nta,·.a modo ue ra.tfficacióo, p!ñra validar 
te en subasta pública; y el otro, pae.tado entre los remlite~;. 
J¡j, propia· Mercedes y Primo ·S. Dnssán, por el Da~i)o ah60into Oelis, vendió la finca, como 
cual quedó r~&ciodjda., sin prestaciones mu· se ha dil'ho, 8 Trujillo y Dussán. . 
tuas, la venta que la primera hizo al seguurlo de Necesaria la ratificación, dado el sentir de llis 
la, mitad lle sus derechos eu La Manga, según las Jlllartes, para ha,cer verdaderos dueños a los com
es<ir·itura.s 227 Y 916. pradores de Oelis, no se· advierte .qué influencia 

Pero afirma la sentencia, y este concepto no tuviera .ellm en 1~~> fijación de los el.ementos de la 
hm sido acusado en forro~~> alguna eu el recurso, venta que l!ie estudie. 
que 'tal_es transacciones no afectaron el contrato Mercedes Duasán, después de ven~er en re-
de compraventa del derQ;!Cho de $ 2,313-895, en, mate todos sus derechos a Oelis, tornó a vender 
el predio de La Manga, celebrado entre Oelis Y la mitad de etlos a Primo s; , Dussán-y eso en 
Primo S. Dussán Y Eustorgio Trojillo, porque dos tltulos diferentes, escritura~ 224 y 9t6 . ..;_Y 
uo dicen reiación con el precio de venta. estipu- habí~ recibido del comprador- 11!> RumR> de mil 
!a•lo n1 cou otro ¡;,lguno 1ie los elementOt'l del seiscumtot> pesos como precio($ 1,600). 
mismo contrato. l!Jra n~esario-elimiuar este otro ob¡;táculo ¡Jat>~. 

Al n:l~->f)ecto dice ~tt>i el Trihunal: hanerefitlaz Ja veot<& de Oelís a los dos compra-
" Pero tP.s dm'l r,ranRacciooefl q11e apareceu dores. 

ecord,\,; .• s pol' !:1. ~~ñora Dm!t'lán y ()eliR y por EutoncPs ;,quéila rescindi6 eou Primo el con
la. m'ism& fleñor>t y Prim') S. DnsHán, Aegúo el trato'o lo novo, ~i·1 prestaciones de ningún gé 
tenor· dd 1~. f'.!!crirurli número H4, no af~ctar:l ei nero. 
c•)ntrato de veota t!ei tlHecho •le valor de Prim!l no d~volvió Ll linea, pJrqne volví<t·a com 
$ 2,~13-8!!5 mi 1ésillios ~~o 1.'1 prl'dio comfin d~ prarla. cnn Oelis. l\ierc1~des no devolvió el precio, 
La Ma'ílga

1 
e!'l?b1•ado entre Oelis ·y los señot'es porqu,;, lo conservó Hu razon ele! pacto de resci

'Eogtorgw TrujilhJ y Primo S. Dns..<á.n, porque eión o.d1~ novación. 
no dice relación ni a.l precio •le vent~ t~Btipul~do Tl:tm¡::o:.:o se v~ qué influencia. tuv1erail eü2. 
ni a otro cte los ell'mt·nt;"'' del mismo contr~tto, rescisión o nnvr.cióu eu la fijación de los elemen
p,ues Ir, priml'lra. de dlCh&s tr».usacci·ones tuvo tol'i de la, venta :Jelebrada entre Oeli~ y Dussáo · 
por objeto; nomo quN!P, ~'""'aüi~oado, la :ratifipll· y Trujillc: . . 
ciou dt• lá venta forzltda de f\1'18 dt-r~>cho efectna· Q•Je pudo haher querellas .y juicios respecto 
d& en ht · subast1t públio<;, a qae Ke li.~g6 en las de .La Manga entre .Mercedet~ Dussáu y Oeli~,de 
dnil ejeMcioMs que promovió y ¡;ugnió Oelís con- un lilldo, por 1nu1Hiarl, y entre aquéda, Primo S. 
t:-1•, !.,;~ llnnyuges J uvem:.l 8ándJez y Mercfldf'S Dustián y Oelis, de otr·o, Robre preferenci"' de 
i)us»áu, r'a,t,i fimtción que otqrgó ARt'~ señom en derechos, e11 cierto .. Por eso se eliminaron esos 
~m cKiir;~_, '<.,·E' ;;u-'ñ& :•:rc:u!:!iV~ del dllrecho indi·¡ incouv~!JienteM y se veodinla finca libre de plei
visll (-l'il()<tt't{a·dn ~~~, L·.s :~j,..auoiones, reuno- to!l ¡¡, Trujtllo y Primo S. Du'ssán. 
ci~nd•l prt•vi~i'il<'U~•l i:' fbución rAivinrlic.üfli"Ít', Y yf~ tóliminados, por dos tronsaccionea, los 
qu'~ 1~! tJ.•mp,..'ti.: IJ"f<l <~etl!HUJ>i~.r d<~l rem~~>tador 1 dos ¡..osibles juicios, como iU{l>-lpenrtieute de ellas 
!" ''"'•titumón d(~! :l;•;·,.~hn y: q:u.~ produjo lo11 ~fr<c- aparf:'C~ )¡.t verltH> de cuya rescisión ee trata.. 
~··:.: qc>. a. 1". :-~\tltirJ><tJ;': 1 ü.~l ¡~ v~ott~o de cose, eje. M.erced11s Dunsán ratilic<\loH dos remates con 
,,,~ 'e v><ig¡;,.~ el c.¡-tícuh: iü'J'4 •let Oó;~ig<Y Uivil; y Oeli~ y r'<'sciu<iió o novó !a venta 0011 Primo S. 
rP.. R~~nn•tfl. tuvu por rrbjeto rel:lcindir el cont:ca- Dussán. 
tn t1e oomor;wt~nta el:·' 1~, mitad del mencionado Asi pudierMJ venderse libremente los derechos 
derech~t ;:Rtehratlo ~ntre !a l!leñor~~> Ouss~n de S. a Trojillo y Dussáu, como está dicho.-
y Pl'imo S. Dus¡¡uiu, y que parfeccionaron por · La vent~ lhl hizo en la suma de cincuent:~ rnil 
mertio de le: escriiuia pública número 961 preci- pesos papel moneda l S 50,000), y nada. uJáS. 
tad~, renuneiamln ¡¡mtJ;tS a las prestaciones Toda est~t sum& llll recibió Odís, como vende-
mutrnaa COlll:ligUJentes a ]a. rescisión del CO!l dor, en razón de precio. 
trato." · El, amenazado en litis por Mercedes, le dio 

2'.o El fa.llo 'ac~s&d~, después de estudiar tollo veinticin?o mil pesos por ratificar (O 2.~'000). 
el texto de h; escritor~~o número 94, si sostiene, . .Pero esta suma no Nl parte del premo. N? le 
eomo Pc&ha de verse, que 'tln ella se· contienen d1er?n a. Mercedes los compra•lo~es. Era asunto 
JaA dos trane¡¡ccionel!l d;~ que He ha hahl&do, afir- · ·"Partwuiar t~utre .M~rcedes y Oe.IJs. . . 
lll'l (!U~' d contr~to celebrado eutrH Oelis, de un Mercedes :esmudiO o novó, ~lO prestaCión al
la.do, y Primo s. Dussáo y Eostorgio Trnjilllo, , g.ung; con Primo, las dos veuta.s pasadas entre 
de otro, no fue de transacción, sino de compra. etlos. é · . .b .. ó 

1 
d . h · d · 1 ·ó 

1 vellti!. Aqu lla ni rem 1 Oll erec os, m evo vt e 
Es.~e couc~pto, eu quti se afirmó la existencia precio, ni éMte tuvo nad~~r que hacer en.el nue:vo 

de on hecho, cu~l es l~ volunta,d que tuvieron con~rato. 
las partt-1-1 al contr1nat· y ·en que tomando en Oterto es que en Id> demanda fig.uran como 
cue 11 ta eda voluntad, !'lo fij;¡, la natur&lt>za def veud,edorel'l tant:o la Dnssáo oort;~o Uelts. Para la.. 
collltrvto, tampoca h~ si ¡0 ~:~.tacado por error de Oorte éstlj vend~ó y aquépa ratificó. Este. es el 
hecho evid~nte, f'rror que t,am¡)oco existirla por concepto ~el primer punto de lo re~olutivo ?e 
tratarse de nua nf'goctació'l mfittipie y comple ·Ja sentenCia. En l~s demás, se considera ast a 
j 3 , de términnl!l no preeitios y deliuiJos, sobre Duseán como a Oehs como compradores: a ellos 
1& cual cabría unP> interprt>Caeión errónea, 8 i ae s~ le:1 restttoye 11!> finca y ellos de'\'uelveu el pre
quiere, pero 811 uiugún ·CHSO, una apreciación cw. El punto aparece, pues, con algu.na oscuridad 
eviüaatemente errónea snjetl!. a! juicio de la Oor- provemeote,d~ que ~e.rcedes rllottticó la v~nta . 
te de OaHación. _ hecha por Oeiis Y. rem~Ió la suma de que se ~a 

Se ha dicho ~ue el Tribunal ineurri6 en error h~bla~o.' Pero hum VJS~as las cosas.,.m v:endtó 
de derecho :t.l tomar como co'ntra.to de venta 10 nt ~e~llnó p;ute del preciO, auuque SI ratificó y 
qne, a juicio d~ lavarte, es una t.raosacción. remb1ó pa~te de la. snma tom".ida por el vendedor 

De h'*ber h:,bido algún ~rror. sería d~ hecho como preciO de la venta. . . 
y no evid~ute, pero no.de-derecho, porque no se , En otro concepto .s~ estima. vwlado .el ar· 
tratB de una noóión equivocada de la ley, siao, tiCulo 2483, a s~ber: que, el :r'rlbU!lR>I hizo del 
de nna apreciación, en el hecho, Hobre ia nata~ contrato cootemdo en la escritora 94, dos: ?no 
ralez& del contra.to, tom::r-das sus cláusulas en el de transacmótl y t;>tro de venta, fo.rzando ~>SI el 
sentido que les dio el Trinunal. · sentido de la ~scrltura. de tra~sacmón. . 

Eu la. misma caliticacióil lt>g~1 del contrato, si . Ya t>~t(!, dicho cómo apreCió la sentenc.Ia. ~1 
son clar~ts sus cláusulas, fl.e molo que, en el he. mtado.contt'at~. Sólo ca.be agregar q~e el J~ICI~ 
cbo, nc. ha.y;t, lug:n a. omt~a, pueñ.e,c;<~>ber un error del Tribunal m se tschó de error evJdent"', lll 

de l!Hecho, ponpw, en Hi supuesto, lo que oon- era dable hacerlo, segfin lo .expuesto. 
ni'! eH tHt~{ rwción <'quinlCatla d~:~ la ley. St>gumlo cargo. . . 

1 Pero uo puul .. baher (•rrnr de hecho evidentP, Q~ebra.n~? d11 lo" articulo~ .1.946 y _947 del 
ni 1¡.\ <jerecho, l<'n el cH:o en qas el pacto es os- OódJ.go Otvt., por hcberlos a.phc.~t.do la. seuten· 
curo r ~;u jeto g la interprr~t¡uüon rlel juzgador. En tencta a un contr¡¡.to de tra.nRacmón. 
t.&! GVGuto, éi!te ejercit& snbemn~meute su propio Se rPsponde: 
critt"rio al fijar el querer dfl IRs pa.rte¡¡ de él, y no La violación n<Ysería direeta, sino consecnen· 
puede llar cuenta ante la Oo-rte regulado~a. cia de la apreciación de la escritura 9i. 

B2sta, pues, lo expuesto ya pa.ra. reapond01r 
11> esta cuestión, puet~, como ae dijo, 1~ seotencim 
estimó, en el hecho, que se trataba de nnm com .. 
prl' venta. : 

T~>rcer mug•f: 
Nueva viohtl.lióu del artículo 1947, porque ss 

afirma que en el caso de la litis se trata de cotJ&tl 
incierta¡¡ y que. ~n.la, venN de ellas no proc3de 
la l~sióu enorme. 

Obsér;·ase: 

1.• En est'ricto deracho civil positivo, es en 
las ventas de l:ienes muebles y en las que hu·· 
hieren hecho por ministerio de IR> just\cia en 
las que no cabe la, acción reacisorim por lesiór:: 
enorl!le, al tenor de lo dispuesto en el artícrnla 

. 32 de la Ley 57 de 1887, que sustituyó al 19~9 
del Oódigo Oivil. 
. 2.• Si en la venta. de cosa,s inciertas, en' que· 
propiamente se ,trata -de un contrato B>lelllta· 
rio, no h11biese, por est~ circun_stanQia, lesión 
enorme, porque entonce~ el equivalente de la 
que las p~rtes reciben es una. corttingencim illl· 
mer~a. de gaoa.noia, o pérdium con arreglo alar
ticulo 1498 del mismo Código, ni lll> parte ¡r,co.sJt 
el quebranto de las reglas· de est~t cl&se de conG 
tratos, ni el que verslll sobre derecho,s determ.i~ 
nados por su valor en un~:~. fluM indivisa, deter-

' minada ~ su vez por los linderos respectivos, 
pní3de llamarse contrato 11.leatorin. No se trat~t 
enl>~. litiR ele IRJ tota!itlad de un•\ üuc:. Pero no 
se nece.<i t,a. Basta que Rt>a. un rterecho de~er
mintvlo. Y que lo es ~:~1 objeto del coutr~~>to con· 
tenido eu la Pscritura 94., es cos>t de que nadie 
puede ·dud.tr. Se conoce ~>1 vr..lor tte todm la: 
comurJifla•l de La Mtx.nga. Son conocidos' sug 
liurf,.,ros como c!ler()o cierto. Y ¡,.,cuota material 
1lel contrato quedó cleterminmda tamt>ién po!' Sil 
valor ton relación con el asigüado a tod& lm cosa 
'común. · 

Ouarto Cl!>rgo : 
Se dice que la sentencia incurrió en error de 

h~cho h>l aprecia.r la escritur~t número 94, en que 
consta que fueron vendedores tanto D¡¡,vid Oelfs 
como Mercedes DuAI."~Il v. de Sá[lcbez, en cuan
to consideró como úuico v:mdedor at primero. 

Se responde: 

Si es verd~d que eu el primer aparte Je lo reG 
solutivo de JI\ g .. nteucia é,;t~ dica que. ()e!is fue 
el veoderior, er1 los i{tcisos segundo y tercero Ole 
la mi~ma se ti~nen c&mo vendedores p"riiel efec~ 
to de las prestaciones, .ta.nto a Oelis como & la 
!)u~sáu. 

N o I'S firme p4Nes·. f 1 concepto del f.¡¡llo en el 
SNJ ti el o a q a e la ¡.>arte se refiere. 

Si fuere coqtra.dictorio el f.r.llo, debió pediree 
6portunamente aclaración pmra hacer acept¡¡,Ole 
la causal tefcera. 

QÚinto cargo : 

. Violación del artículo 1618 del Oódigo OiviJ, 
porque al tomar el Tribunal I}Omo' un contrato 
de compraventa lo que para la parte es uria; 
transacción, atendiéndose ¡r,l tenor literal de lag 
palabr~s empleadas por los contr<atantes y des· 
preciando la intención de las mismas y,la nll>tti· 

. ralt>za del pacto, violó el citado R>rtículo: 
Se contesta: 

1.0 La violación de una regla, de Jógicíl> jurídica.. 
que no confiere derechos, sino que seí'ialm un. 
principio de criterio q.ne guía. al Juez en la mpre~ 
ciación de los pactos, no dR> lugar a l~t casaciórn. 

· 2.0 El ·Trib1unal, .siguiendo !!U propio m·it~rio, 
apreció 1~~> naturaleza del p&ctu y fijó la voitlllll· 
tad de lastp.artel!. La Uorte .t·eguladora debe !!>te
nerse al hecho mientras uo hay:~ error evidente 
o no se desnt&tnralice clammeote el contrato. Y 

. c~Hno éste, por su propia índole, era susceptible 
de ser interpretado, es obvio que no habría error 
evidente. 

También Sil dice quebrantado el artículo 1622, 
por <manto, según el recurrente, se tornaron eis
ladamente las cláusulas del contrato, y de ahi el 
que @e estimase que se trat!ll de una veot~ y na 
de una transacción. · ' 

Basta. repetir lo ya expuesto y agregat· que el 
Trtbun~l a.preció todo el contrato· y tomó en 
cuenta todas sus cláusul.as y· que de ellas,.apli
cando su criterio, dedujo que hubo·. dos trlllnaee
ciones y un contrato de venta iodepeur:liente de 
aquéllas. 
; Sexto cargo : 

Nueva violación llel artículo .1947 del Oódigo 
Oivil en el concepto de que aunque se tra.ta.r& 
de. un contrato de compraventm, no habría lesión. 
enorme, porqae el precio recibido por los vende
dores !o constituye. la soma de cincuent~ mil 
pesot-1 p¡¡,pel moneda (0 50,000), la de mil seis
cientos pesos oro de qtHl se hl'r> h~bledo (O 1,600), 
y, además, los der.acboa recibidos por Mercedoo 
Dussán v. da Sánchez por la rescj¡11ión de loe 
contr~:t.tos citados varias. veces. 



Be observE: 
l.o Ym está dicho qnP, en el hecho, el 'rribn

m~l dijo que no babia. otro precio qut' ~a Rnm~r~ de 
nincuenta mil pt>SOf.l JJapel monílda ($ 50,111}!1), y 
~stm a oreciación no ha sido com l>a tid11. 

cío ma:v••r QUfl aquel por el cui!il ven lió Mer
c~dE'!'. · 

resciaión pacta'b en 1~-:> cl~nsmla 6." de la escri
tor~ 94. 

2.0 No es ~xact•) que los mil seiacientos ~H'II'lns 
zean m~nerl~ ele oro. Ya se. amp~i!llrá I'Stl3 con-
5spto. 

a o A Bnlln~.VI'IItura Dussán, quien ven1ió !!U 
d>'rPchn a Tru,pJlo, 11e le:~ afljudicó en La Manga 
uno fX_a.otarueute 1gnal al de Merced<>s · Hl veo-

-dedor inició juicio por lesiún f:'normP, 'y 1-'U éste 
"~valoro s1 Gl~reclw, Riu ino:ufr ·a.N mejora-s, P.u 
IR> snm:~ d: tr~•H mil ,ciNHO noventa y ocho pt~ 
soR novPmeutos ochenta y nueve milé~Jml1t4 
(!> 3, W-8-989). 

Mas como fll Tri bon~tl, ei bien rsconoció h~!!· 
beree' verific~rlo, por tK"ansacción, ht rescü;ión 
de que ee viene h~hla!ldo, ~etimó qnó el precie 
ñnico de el oontrr.to ~~e c!>mpn1veut& fue el de 
,cin~.me::Jtv.. mil peRos pa.pel n:Aouede, ($ 50,00:1) y 
que las do~ t.r~n>~a.c:cioues ¡>llCtR.da.s l'l1 la ~~cri
tura 94 n:l afect.troo ~s?.l precio, no le bastab~~> a 
l<t. parGe acnt~ •. r el quebr;>-l:to rlel IHtícnlo 1948 
y l:lfirm&r que 'os 11ereetíos de que l'le tr&t~-:> for· 
ruaron pE>rte del precio; le <'fR. uecesR.rio tR.ohar 
cie evidentemente erron~1t la opreciación del 
Tribunal, c&rgo quP, ~"• l:t verdad, habria. sido 
de difícil com¡.¡robRción. 

Séptimo car gv: 
Violmción itHiirl:'ct; .. d .. l an!cul'o· Hl~7 del Dó

tdigo Oivil en cnantu_lle apreció con error de he 
eltao la prueba pericial y t-11 virtud de ella se de
eretó la resci:dón. 

Expresa el recuhente que lo·s ¡writoe-tlebe 
i!lle referirse R.l dictamen de uuo de los principa
i!lla y 11>\ del tercerc-tomarou eo cuenta parRJ
<!llictaminar sobre el valúr del dt'li'echo vendido, 
el111signado a la totalidad ele la finca de La .Man
~(¡J en lOS aftOS de 1g9-1, y 1895 t'O f~ AOCesión de 
Silveri~~> Uardoso de Dusaán, y no el valor del 
derecho indiviso materia del contrato en la época 
de la, celebración del mismo. 

Se obserwa.: 
' 1.0 Julio Borrero, perito del demandante, es-

timó los derechos en mil trescientos treint~r> y 
einco pesos oro ($ 1,335); Gabriel Montenegro, 
perito del demandado. los apreció en noventa y 
.l!lln mil novecientos veintiséis (-lesos papel mone
C!RJ (g 91,926 p. m.), e Ignacio Oamacho, perito 
tercero, eo la cantidad de dos mil quinientos cna .. 
ll'enta y cinco peso11 treinta cent~~>vos oro 
(G 2,545-30¡. 

El medio aritmético tomado por el Tribunal 
· ~a· l'a suma de mil quinientos noventa y nuevo 

pesos ochenta cent~~>vos ($ 1 ,599-SO). 
2.0 El per·ito JBorrero hizo este cálculo como 

bmse de su av~~>lfto. · 
'rod11> la comunidad de La Manga se apreci6 

_en lB> llneeeión de Silveci& Oardoso en la suma 
Qle $ 37,328, y el derecho adjudica4o a Mercede:s 
Dnss~n, en$ 2,313-895. · 

Toda lRJ comunidad hR> v~~>lido desde el noev,e 
ds marzo de mil novecientos siete, fecha del 
~ontrato, hasta marzo de mil novecientos ca,
~oree, en qqe se hizo el avalúo, IR> suma de 
~ 21,861-45 oro. 

1f bechRJ la proporción, el derecho de Dns~án 
vr,lí~t> al tiempo del contrato © 1,335 oro. 

3.• Oélculos 1ilemej1mtes hace el perito ter
<eero. 

Y el an!tio del pell'it() Monteoegro no hR> sido 
ta~hado en el concepto que se estudia. Si, como 
ss verdad, el derecho fue av!Í)uado en lm Í43· 
-:nllitm del contll'ato, y ~l precio fijado m todo el 
terreno de JLa _Manga en mil ochocientos n:l· 
ventR> y cu&tro y mil ochocientos novent21 y cinoo 
fme tenido sn cuen.ta. como simple base pRJrm 
Begar al precio que tením el derecho 181 nueve de 
:mll.rzo da mil nov~cientos siete', el dictamen 128: 
capa & la tmchRJ que se le hm hecho, y, por Jo 
mmismo, ni existe error &lguno P-~1 apreciarlo, ni 
la consigmia!/lte violación dal mrtfculo 19~1 del 
Vódigo I!Jiwil en el COJ;Jcepto que acabR> !le ana· 
lizmrse. · 

Gctavo cargo: 
Error de derecho en Jz, estimación de IBJ prne· 

oo pericial, pues no siendo ellRJ plena. prueba, 
nno debió tomarse el medio RJritmético de las di
ferentes cantidades. fijadas por los peritos, como 
lo dice el artlcnlo 653 del l()ódigo Judicial, sino 
que el 'r,ribnnal debió de hacer él mismo la el!ti
mación de acuerdo Mn el artículo 19 de la. Ley . 
105 de 1890. -

Se observa: 
El Tribunal, par~~> fijar el pr~cio de la oosa. liti

gios~~>, no sólo tovo en cuenta el dictaml!ln do lol!l 
perito!!, sino las demás pruebas pertinentes del 
proces(l1 que analizó detenid&mente en la sen
tencia, como lo acredit~~> 1& sola lectura de ést111 
en Im parte pertinente. 

Estimó suficiente el . dictamen periciR>l en ra
;;;ón de los Gólidos fundamilmtos que lo apoyan, 
por el conocimiento· práotico que del predio de 
La Manga tenían loo p13ritos n&:ontenegro y l()¡r¡. 
macho desde antes de aceptar el ce,rgo y por el 
q_me adquirió el experto Bouero al exlllminar el 
fundo. -

El Tribunal, pe,r¡r, asegurar su juicio, aduce, 
mdl!lm&s, estos hechos : 

1.o No ha. y motivo alguno eGtRJblecido de a.mtoo 
~me permit21 creer que el predio comftn de L(JJ 
.Momga, en que rádican los derechos de Meréedes 
Dnssmn, b.ayl!l !1Jument~r.do o disminní4o de vBior 
_desde cuando se hiso le, partición de los. bümes 
de la sucesión de Silveria. l()ardoso lbutsta el nue
ve de marzo de mil novecientos siete en que se 
Jbizo la. vente objeto del jmioio. 

2.0 JP'or lm misme époc~r> de- est& ventRJ emr.je· 
nnmll'on sus dl!lreohos en JLa ]}!langa, igllllall!ls :a; Jo¡¡¡ 
ds llnl:eroedeo Do.csmn, lll:lloísa Dnssmm de TJrujillo, 
JPdmo S. ]])aQsmn y At11r0li~ Qtaill'ogm 0n on pr0-

<ll..o Josefina Dossán también vendió pÓr aqn<~· 
lla época 1ms. _derechos a. Zoilo Oórdoba por 
$ 35,000; tambten h11bo pleito por leSión eoormt>, 
Y el comprador lo arregló mejorando el precio 
eu la summ dt~ cnarent& mil·p~>sos papel moneda 
($ -1.U,ú00). Se agregB> que l.t. demanda.nte ~:-stimó 
el clerech? eo dos mil pesos oro ($ 2,000). · 

_Es _demr: q~e el Tribuna.! tomando como apoyo 
1 prwctp~l t-I thctamen, y estimando, además la.s 

proebatJ rest~:~~ntes del jlllicio, estimó fondado el 
avRiúo, acogiendo el concepto pericial, rlel cual 
no Orl!lyó acertado s~pararse teniendo en cuenta 
las razones rlel dictamen y l<~s cl~más pruebas 
del t'Xpediente. 

De modo que el Tri'Jnnal aplicó el articulo 79 
de la L<>y 105 de 1890. 
Nov~no cargo: 

Violación de los artículos 1948 y 1146 del mis-
mo OMigo Oivil. · · · · 

Dice_ la part<> que suponiendo .que 'el contrato 
contellldo <>n la e•criturlb número 9-! sea. un& 
oompraventa_-y ella sigue sosteniendo que es 

1 
u_n~ traosacm~n,-el TribnoH>I, al decretar. la res
mstón por les1~n enorme, debió obligar s:, los ven
de~ores a restJtoír no sólo la snm& de cincnent~~> 
mill}eAOs papel moneda (a 50,000) de que treta 
equell& a~cntnr&, sino ta de mil seiscientos 
(¡;l 1 ,600) que Mereedes Dussáo recibió de Primo 
8. Dussán por 1& venta de la init&d de sus dere
chos en La Manga, a.l tenor de las escrituras nfi· 
meros 221 y 916, ()torgad&s ~n los años de 1901 
Y 1904; Y que como no se ordenó la devolución 
de esta_ cantid&d, se violaron los articules ci-
tadoa. . · 

Se observa: 

1.• ~ntes de todo 13S necesario expresar qoe 
l& cmnttdad de mil seiscientos pesos ($ 1,600) 
1!1 q~~ se rt>fieren las escrituras 227 y !"Pl6, ex 
tenCildm la nn& en noviembre de mil novecientos 
uno y l~t otr~~> el diez y ocho· de diciembre de mil 
novracien_tos cnatro,"es·. papel moned8. A si es 
¡¡m le primer&, porqo.e regiR> entonces el c1l!rso 
forzoso del pap~l. · Y lo propio en la. BegnndBl, 
porq~e no hB>biéadose estipulado monedR> de
termwR>d~~>, se en~iende contraída. la. obligación 
en billeteB ds curso forzoso, segftn el lllrtícnlo 4.0 

de IR> Jr.~ey 33 de 1903. · 
2.· El omrgo que se estudia., supone como se 

comprende, 1& res?isión y, de consigiente, n.o 
eombate la. sentenmm en cuanto la deoreta., sino 
que se refiere ftnicmmente a. l~~>s· prestaciones 
contenidas 0n elle. 

Ahora bien: el 'rribunal, Inégo de expresar 
que la cláusula 5.• de IR> escritmra, .nftmero 94 
contiene lm transacción que Mercede!l y Primo 
DuBsén oelebr~~>ron acercRJ del contrato de .ventm 
que rez& la. escriture, nñmero 915-961 dice 
erradamente ~m sentencie-de anotar qne a.mba0 
pa.rtes II'ennnmaron & las prestaciones mutnaa 
dice ~si: ' 

"Ue manera que 11> fR.vor de la señora. Dnss&n 
de S. quedó, llin _que se sepa por qué motivo9 lB> 
cantidad de mil setecientos pesos m 1,600) en 
que? según la. ~scritnra nñmero 91H-916 quiso 
demrse,-se fiJó el precio de 1& mitad del derecho 
indiviso que la señÓra Dussán de S. le vP.ndió 
m J?:imo ~- Dns!>án, pues no aparece que ella y 
Oehs es1tJm&ran esa. cantidad de pesos comQ 
parte del precio del derecho indiviso que ven· 
dieron a Trujillo y a Dnssán.'' 

, HRJbiendo estimado el Tribnnml que la suma 
de mil seiscientos pe~oe de que se trata. no formó 
pa!l'te del precio de la vent~~> 11> que se retiere lRJ 
13Scritnra número 949.no le bastaba. a 1& parte a.le· 
ga.r 1111 viollllción de 121 ley, la cual se a.plicó como 
consecuencia de la. apreciación de un hecho, 
que no se combate en el recurso de casmción. 

Lo que aparece del contrato_ es que el com· 
prado.r Primo S. Dussá,n condonó a. Mercedes 
e~ precio de la venta rescindida. Pero de eso 
no se d~dnce que este precio lo tomar& éota. 
como parte del precio del contrRJto celebr~~>do con 
Trnjillo y Dnssán ya ilicho. 

H~biénr1ose veriflc<l>do J;r, rescisión sin prestRJ· 
cionelil mutuas, asi como Mercedes oonservó la 
sumR. v~r~lor del precio sin que entr11se como 
pre1:iu del nuevo contrato, msí tambián Primo 
conservó lo0 derechos, o no h>H restituyó a, Mer· 
cedes. El pRcto es, puet11 oput~sto a llll preten
llión de'lol! demandados. IBJI cootra.to de tra.n
sacción ce!ebrado entre Mercertes y Primo e:K
presa qu~ el R>nterior de venta- qnl'l ellos p&c
tl!>ron, quedó rescindido o· novado 8in preatmcio
nes. De todo.~ mo.~oR deB~r>p&rMió, sin qne Mt~r
cedes hubiera recibido la. cosa vendida. 

Además,- si Meroedes Duasáo hubiera recibido 
los dereehos de La Manga como consecnt~ooim de 
la rescisión o de IR> nuva.ción, loa entr~gó lll los 
compradores al transigir con Oelie y al rs.tifio~~or 
!11. compravent& qllle rt'Z81 1& escritnr~~> 94. Esos 
derechm1 pasaron a l~~o posesión de los comprado
res yor virtud del contrato. De modo que lB> no 
entregR> de que se queja 11!1 parte eeté hecha., lo 
que- no ¡mede establecerse es qae ta.les derechos 
fueran parte del precio de la nnevB ventl1l. 
' Por e"toa motivoa, 1& Oorte Snpremm, en Smla, 
de Oasmción, y adlll)linistrando justiciRJ en nombre 
de la Repúblicm y por autoridad de lm ley, no in· 
firm& le, sentaiicia del Tribunal de Neiva, de 
doce de septiembre de mil novecientos diez y 
si~>te, objl!lto del rec.urso, y conden11. en lal;] cos
tas a 181 p&rte que lo interpuso. 

T&sense: 
Por el señor Secr0tario J¡¡,a que le correspon

den. 
Primo S. DussBn y Eustorgio 'rrojillo p¡¡,ge,r&n 

a Mercedes Dm1sám y !Dz,wid 00lis, por agenci~s 
y tr(.b&jos en derecho en el recurso, lz, snm& da 
ciné::tenta pesca (ifo 50). 

Oópiese, notilllquese, [[H!.bliqmeae en la GJaceta. 
Judicial y dewoélva0e el ~:rr[!}8dient0. 

.TOSE MIGUEL &:R&NGO-D!ON[Q;:Q ARAN· 
GO-JUAi'!' N. MÉNDBS-'.rl).N01íi.EDO NJJ.NNJ3TTI. 
GORlliÁN D. p Alll.DIO-lW.&.ROlYJIL.ILI.NO PUJLIDO R. 
Teóft!o Norae'gu,, ~3CII'0tmrio en p:wpiedl!ld. 

Oorte Suprema, de Juotioia-Smlu, de @aoaci6n. 
.Bogotl}i,1 jMnio dies y ceio de mil novecientoa 
'l:lei¡~te. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 

Vistos:. 
! 

El tres de noviembre de mil novecientos diez 
y siete pidió Manuel N. Slrllazlllr al Jnez l.o de 
Pa_sto que eon audienci~r> de Juan B~~;utist~ 1 Ale
gd~t> y Merglllritm n&:onc&yo, se declarará: 

1.0 Que dichos señores Moucayos son legClta
·vioB de la qu13 .tne e~pos~t del demandl\nte-, seño
ra Amali11> Monc@yo de Salazar. 

.2.0 Qne no sen herederos test&mentarios de lm 
expresada, extinta. . 

3.0 Qoe en consecmenciB'llo tienen más derecho 
q_ne 8, recoger, y sncederle solamente, en los bie
nes que determina.damente les asignó su difunt~ 
espose señor~~> A~alia, Monmoyo de S&lezar, en 
la.s clámsnlas tercera y cnart& de su testmmento 
público. ' 

4.0 Que se les condene en eostas si s-e opmEiie
ren a lR> demand~r>. 

Expaso los hechos, mrnchos de los cn&lea no 
oon te:.les-sino !!preciacionl!ls-de orden diverso. 

Lm demmndm fne cuntestadm oponiéndose a, 
ella l~s dema:ndedos, y los hecho!!, algunos fue
ron éliOeptadoa; otros negados n objetados; ade
mffis propusieron l~ exospción de cose. jnzg~td~ . 

El Juez a quo desa.tó el pleito por f&llo de 
naeve <lle marzo de mil novecientos diez y ocho, 
en estos términos : 

En uui concepto análogo l'1e consider& infrin· 
gido elmrticulo¡1948 del Oódlgo Oivil, en cuanto, "Por lo expuesto ..... absuelve a los demR>n
se dice, le sentencia no ordena. a Mercedes Dns- dados de los ce.rgps de 1& dem&ndm; y declara 
sán. que restituye. a los cnmpradores 1& mitad no probada la excepción de cos21 juzgadm. 
de lo® derechos en La Manga que, se sostiene, ''0osta0 comunes." 
recibió ¡¡,qn~ll!!. en virtud de lRJ rescisióm del Salaz~r>r s.peló de es~s:. prt'ovidsillcie. y el Tli'ibUll-
contn~to a. q_ue eluden las escritnr11>o 221 y 916, . _ nal Sope&'iov, qus lo fas el del Dif1t;ito Jmdicig,l 

o 
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d.e lP'asto, resolvió la lllpelaoión con fech~r> ca,torce Que el Tribunal hR> .debido explicar esto to:· 
rne ~r>goato de mil novecientos diez y ocho, con- mando 0n consideración lo precepta!!.do por los 
tñrma,ndo la aeutenci!!l de primer grado, sin cos- artfcalos citados. ,. 
tas. Ü~~>liflca de f"'lso y erróneo· el estudio qoe el 

Sallllzar, insistiendo en su pretenllión, se alzó sentenci~dor hizo de los testimonios dé los tes· 
en casación, recurso qne le fue concedido y qne. tigos y del Notario, porque ellos explican mejor 
por estar ~tri'eglado a llll ley se aceptR. y se pro- la intt~nción de la testadora el sentido en que 
cede a estudiarlo. tomó ls;, p~~>labra heredero. . 

Covte Suprema. de Juatioia -Bala de Cfl!cacwm. 
Bogotá, jv,nio Jliez 'JI ocho de mz'l no~ecient6'61 
ve in te. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

lli1n el eecrito de interposición, se fundó, lo El apoderado ante esta S,uperiorictad. Rólo ob· . 
mismo ante esta Superioridad. jfltlll el concepto del Tribunal en cuanto ínter-

En el juicio ejecutivo que los señores .Rey & 
Brag~r> Uross de París y A~anman & Kemp de 
Nueva: York, signieron contri!J Olimpo Z.t.patR<, 
vecino de Pt~olmira, p&ra el pago de veintiún ¡¡¡:i! 
ciento setenta y cinco francos, y mil trescientca 
cincuenta dólares, respectiv~r>mente, introduja 
terneria coadyuvante el señor Mildesto Hoyos, 
para que le fuesen cubiertos con el producto de 
los bienes embargados en la ejecución, dosciem. 
tos mil pesos en papel moneda que. el e-jecutado 
!e debla, según titulo que acompafi6 a sm de-· 
manda. 

Se alegó la. causal La del articulo· 2.0 de la preta la cláusula del testamento diciendo ·que 
Ley 160 de 1806, y se funda en el quebranta- dos pertes son P 1ra Juan Ba.utiHta y dos para 
miento de los arttcnlo~ 1008 y 1011 del Oódigo Alegria. y una para Margari~R>, Y' que la cláusula 
Oivil, y& de modo directo, ya por erróne~ intar- dice que a. Juan Bautista y a alegria deja. dos 
pretación, yBJ por indebid~r> aplicación al caso partes y a. M:argarit11> una. De lo cual deduce 
concreto del pleito; y yrt también por evidente dicho apoderado que sólo dis.tribnyó tres partes. 
m&IR> apreciación· d0 I.a prueb~r>, error este último El recurrente opina de distinto modo, pues él 
de derecho como de hecho. · conviene qne las qinco partes las distribuyó, 

Para el recurrente, eí Tribunal hm aplicllldo dos pá.ra Juan Bautista,, dos para Alegrl& y una 
mallati! disposiciones eitllld~r~s &1 considerar here- ·para M~r~rgarita., y agrega que de -lo demás no 
deros y no lega,ta,rios e:, los demandados, y se dispuso, y declara que eran palla el demand&n
fnndB> en que en la olánsnla tercera del 'testa- , te, por la aclaración fina.) de la cláusula. sexta. 
mento, la test~r>dóra enumeró Jos bienes que de· La,_ Oorte observa: ,

1 
j~r~ba, y que como esos aon aingulares o cuerpos P.11.rB> mayor inteligencia en· el estudio de est~ 
ciettoa, y éfltos fueron los qne lee dejó en cierta recurso, es preciso. transcribir las cláusulas del 
proporción a sus hermanos, resulta de esto qn~ testamento, que son materi~. de la interprP.ta
de acoerdn con lo·s artlcnlos. oit'ic1os 1008 Y lO U oión que les da11 el Tribunal y el recurrente, 
del Oódigo Oivil sou legatarios y no herederos. . para ponerl~~>s en relación con la pa.rte petitória 

El error evidente lo hR>Ce consistir en que el de la demanda: · · · . 

!~~~~a]:u~lft ~::~~i~~ 1~/:~~~: :tis~t~~~~:· q~~;i~ 1 "Terce~a. Poseo de mi propie ta~ los siguientes 
que heredara.n única y exclusivamente sus tres biene~: la casa de mi habitación, situacl'l- eu el 
hermanos, éstos sucedieron al difUIJ{jO en todos 1 barrio' ·de San Agustín, carrera de S"ntaurter, 
sus biene8, y por Jo millmo son herederos. y no de esta ciúdad, adquirida por herencia ·de mis 
leg~terios." Sol! tiene que en ningupa cláusula padres; dos tazones y dos platos de crista.J; QUa
del testemento quiso la. testadora que sus her tro olletas de hierro, estos muebles aciquiridos 
manos le sncl'ldiera.n en todos si1s biene!l; y que durante el matrimonio,· pero con d10ero de mi 
~r>ntt-s bien, ella manifestó al final de la cláusula propiedad; tres pares de ZIUCillos y cuatro ani 
sexta.-''que los demás bienes' adquiridos dnra.nte lloll de oro, que los adquirí antes del matrimo
el matrimonio" le pertenecen Hl demandante- nio con mi citado esposo señor Sal azar. 
recurrente, de Jo cual deduce que esos Jos calló ".Onart&. Mis expresados bienes se repartirá.n 
en la cláusula tercera, con el fin de que sus her- . entre mis hermanos Aiegrhi., Margarita y Juan 
manos no Jos cogieran. ' BautiSta Moncayo; institoyéndolqs por mis úni-

Otro cargo contra la sentencia consiste en cos y universales herederos de la manera si
que no se tomó en cuenta el final de la. sexta !{Diente: a J o"n B·c!.utista y a Al'egría, dos par
cláusula del testamento, que dice: "Aclarando tes, y a. ft.ia~."glllrita, una partte>; aclarande que la 
]a, '".esta.d.ora que los bieues adquiridos dnri!.nte porción de los bienes se hR> dividido en cinco 
el matrimonio pertenPcen a. su e!lposo señor Ma. parte~." 
nuel N. Salaz!tr, por haberlos comprado éste con La conclusión del instrumento reza: 
fondos propios." 

Que II.'Bttt. aclaración, reconocimiento o conf~· 
sió11 impliM u·t~t oionucióu revocable, que con
firmadlll por la muerte de la testadora, debe eje. 

. cutarse en su pa.rtl:l de ganancialeo, o en. sus 
bieneti propios en lo que hubiere lng&r. · 

Por Ja, omisión en hacer flr, corresf)ondiente 
dechtrl!.ción ~;obre l¡,; expresada cláusula, dice el 
recurrente se ha violado'" el articulo 1795. del 
Oódigo Oivil, porque en esa parte de los bienes 
no tienen perticipación ninguna los hermanos 

, ele la extinta. 
Tra.l3 también al estudio la violación de los 

il.rt1cnlos 837 y 836, porque la sentencia. ha .de
bido estar de acuerdo con la.verda,d de los he
chos y conforme R> la ley snstanti\'a en el dere. 
cho, y que han flebido estudiarse con la debida 
~;eparación los hechos ma.teria <le las pruebas, 
par!!> después criticarla~. 

Es otro cargo, la indebid& aplicación del ar
ticulo 1127 del Oódigo Oivil al caso del pleito y 

. viol~ción directa de los artículos 1162, 1008 y 
HJll del propio Oódigo. . 

Para formular su acusación traoecribe este 
pa11o de ht sentencia: 

u Respecto de lms declaracie~nes que ha. traido 
·el actor con su (lemanda, ratificadas legllllmen
te en el lapso probatorio, debe decirse que aun
que ellas exponen qnP l!!o intf'nción d" la testa
dora foe dejar f!ólo los · bieues indicados en el 
test&m~mto y no otros, a. sus hermanos, se ad
vierte que con esos testimonios no se puede mo
ditlcl!lr el tenor natura.! del testamento público, 
y porque según el articulo 1127 del Oódigo Oí
vil la inteligencia de una disposición testamen. 
tari~~> no se ba. de sacar de Jo que concepttnen el 
'Notario y' testigos instrument&les que intervi 
nieron en el otorgamiento, sino de l~r>s mismas· 
clánsnlas claramente m&nifestadas, y de la sus
tancia mismlll de éstas, que no de l~r>s palabras 
de que se haya, s~rvido el testador. Admitir que 
con dechuaoionea de esos testigos y del NotR>rio 
se puede cambiar el tenor literal y la austancia. 
·misma de un testameoto, valdría, tento como no 
otorg~r ningún testamento con las formfllidmdes 
plenas que urden a. la ley." 

Sostiene el recurrente que no hubo pr•,pia·
ment~ institución de heredero, porque la testa
dora, ignorante de los términos jurídicos o leg~
l~s, empleó mal le. pmla.bra. heredero para la 
asignación que hizo ~e cuerpos ciertol'l, como 
fue le cm~JJa y otros objetoB. 

J 

"Aclarando la testador~~> qoe los bienes a'd
qutridos durante el matrimonio p8rtenecen a su 
esposo Manuel N. Sal~~>Ear, por haberlos com
prado éste con fondos propios.'' 

La interpretación que· el Tribunal ha dado a 
la cláusula del testaménto, motivo de la acusa- · 
ción, es un punto de hechÓ que la Oorte no pue
de variR>r, porque ella no aparece que sea evi-
dentemente erróne~. 1 

Asi "lo tiene resrielto en otras ocasiones. 
P~ro se dioe que no se tuvo en cuenta la par

te final de la última cláusula; en la cual la tes
tadora, maoifiesta no tener parte alguna. en los 

. bíen~l:l adquiridos por el cl$nynge snp~rstite, por 
haberlos comprado él con fundos propios. 
· Pero por una parte, hay que· observar que ese 

1 punto no fue materia del debate, ¡10rque las pre
tensiones del demandante se re~ujeron a qne se 
declarara que los demandados. no eran herede
ros sino legatarios, y el fallo fue dado en reJa. . 
ción con esas pElticiones absolviendo a los de
mandados; por otra perte, aunque es cierto que 
se acusó la violación del &rtlculo 1705 del Oodi
go Oivil por no haberse hecho la. deola.ración de 
que esta disposición hmbla, ta.mbiéu es cierto, 
como se acaba de deeir, que ese es punto nnevo, 
porque no fue materia del dobate en· las instan
cias. 

. Por lo mi~mo su derecho le qJleda a salvo al 
actor parm qne cuando llegue el caso se discuta 
la, natnr~r>lez¡¡, y alc2.nce de.la cláusula aludida, 

Oon lo dicho, es innecesario seguir _tcc~~>ndo 
los ~troll puntos del recurso, que para el .efecto 
000 tie importancia secundaria .. 
· Por ta.nto, la Oortej Suprema, en Sala de Oa
saci~n, administrando justicia en nombre de la 
República de Oolombia y por autorid~d de la 
ley, no infirma la 0entencia del Tcib~nnal Supe
rior del Distrito Judicial de Pasto, fe"ha oa.torce 
de·agos1to de mil novecientos diez y ocho, dicta
da en este asunto. 

Las costas a cargo del reclirreote. 

Notiflqoese, cópiese, publíquese en la Gaoetf1. 
J'Mdioial y devuélvase una vez tasedas las cos
tas. 

JOSE MIQ-U.ÉL ARA.NGO-DIONISIO .&.liUN
GO-JU.AN N. MÉNDEZ-TANOREDO NANNETTl 
GI3l!llll!lÁN D. PAR.OO-MAROJ:l:LIANO 'PULTDO R: 
Te6filo Noriega, Secretario en, propiedad. 

Los créditos que sirvieron de base a llll ejeo~
oión y el del tercerista está,n g<r>rantizados oorn 
hipoteca. sobre unos mismos bienee. 

El Juez segnudo del Oircuito de .Palmirm, qme 
fue el del conocimiento del jaioio, reconoció <at 
derecho del tercerista, pero mandó pz,gar de 
preferencia a los ejecntí!>ntes, con e:,plicMión del 
artículo 240§ del Oódigo Oivil, por .ser su crédi
to tlivotec<t.rio r1 e fecha anterior a.l del tercerista. 

L • parte resolutiva da le, sentencia dics asf: 
"1.0

. Gozan de privilegio como crédi~o de 
p~imer·a clase las costa,s judici~r>les que se cansern 
en interés general de los acreedores, Ja,.¡ cnale& 
se Iiquidar·án oportunamente y s" pagar~n en 
primer término; · . . 
· ·•2. 0 El crédito a fll>vor de los ejecutantes, 
ReñOI·es I~ey Bra~a Gross de París, y Lanmarrr 
Kemp de Nueva York, como hipot,ecario que es, 
tiene prell!lción sobre el del tercerista, a pesar 
de pertenecer como éste a la tercera clase, por~ 
que así lo está di9iendo la fech<~. de sn respec
tiva hipoteca; 

"3.0 Oon el sobrante del producto de los bie
nes embargados en la ejecución, se atenrierá. al 
p!!go del crédito hipotecario. del s.eflor Modesto 
'Hoyos, pues siendo la. fecha. de su hipotecí!> pos
terior a la de los t>jecot~tntes, no puAde ser cm
bierto el de aquél antes del de éstos.'' 

1 El Tribunal de Oali, ante quien apelaron e~ 
tercerista y 181 ejecutado, confirmó con coste:s el 
fdllo del i11ferior. , 

Oontra la sentencia del Tribunal interpUim 
recurso de casación el ejecutado Zap~ta, y oon::o 
el recnrl'lu es admisible, tanto por la cna,ntíro 
dlel juicio como porque la sentencia cumple oo:rt 
las condiciones de la ley, 1& Oorte procede e 
decidirlo. · 

El personero del recnrrent~ ante el TtiblltnlllK 
invoca la. primera cansa.! de casación y sostiene 
que uno de los ejecutantes principales, la OlllsRt 
de Rey & Braga Gros~, existió pero ya no exis-. 
te, y qne como los artículos 163~ y 1635 del 
Oód4go Oivil previenen que en t&les casos na 
debe hacerse el pago, y que si éste se l!mce eg 
inválido, el Tribuna·! sentenciador al orden!M' el 
pago ai qna· sociedad que ni legal ni comercim-1-· 
mente tiene vhb, ha violado las disposicione¡¡; 
citadas. 

Objeta luégo el poder que el señor Charles Jeam. 
Rey, en represenljlt.ción de la Oasa comerciai"R61Y 
JBr¡¡,~a Gross, otorgó en Parls al señor .&.lcibhn
des Zambrauo. ante el Oónsnl G~neral de Oo~ 
lombim en a.quella ciudad, 0 porq ne no se exten
dió en papel sellado y por no oQnatar el pago 
de los d.erechos de registro, de lo cual dedne®_ . 
qne el Tribunal al admitir ese poder violó 181 
D1ecreto 909 . sobre timbre nacional, el ona,J eiii! 
l~ letra P) de su taríf~ dice qae los protoeoloo 
de los Notarios y las copias que éstos expidlaQ 
de los actos y documentos que· se otorguen ~r>nt® 
0llos, deben ser en papel sellado; y p9r le, ss
gonda razón considera quebrantados los BJ!t'
ticnlos 1.0 de , la Ley ó6 de 1904, el cnlll~ 
manda que se paguen diez pesos por impnoo
tos de registro por todo poder o mandero 
especial, y veinte por todo poder o mandS~
to general si uno· u otro se otorgan por escx-itw¡.. 
ra pública; el in~iso 1.0 del ~~>rtlculo 2652 ,'ffiel· 
I!Jódigo Oivil, según el cual está sujeto a regist!ffil 
o ins>Jripción todo documento que se otorglll.e-'3 
protocolice ante Notario, y el articulo 2673 dél 
mismo Oódigo, conforme al cual ninguno de loB 
títulon sujetos a registro hace fe en juicio ni en
te ninguna autoridad, empleado o fun~ion4'ric 
público si no ha sido inscrito o registrado eill 
la redpectiva o respectivaa oficinas. · · 

Oombate también el poder genera.! que el as-. 
ñot George Massey, en su carácter de socio ge
li'ente de la,O.asa comercial de Lanman y Kemp 
le otorgó al doctor Manuel Anguoto Vernaz!l> ~?>lll
te el Notario público del Oondado de Nueva 
York, señor A. D.· Frackner, poi' no llezv~ 
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l& eatam¡.¡illa oi<~ cinmi~uta. Cl"ntavos qu~'> orclt~· recurrente-, y, por- t-tnto, OrHHir,itÍlye un medio· 
>J~ba s~ le adb.iri<~SI-l n tal el! documento~ el Dt'· nuevo, que e11cap"' a la. jurii!dto<Jtón de la Oorte. 
11:reto 909 de 1906 Robre papt~l st•llado y timhn1 No ee trata. dt-~1~ revi11ión tle l>\ aentenci& de 
nacional. exc ... pcioues en vh nrdína.ria, sino de una ».lt>gJt-

~ostfene qu<l IJ:t estampilla, no fue adh~rit\a, rd oión en el recur~o que uo tiene a.utecetlentes en 
poder sinos 1«, diligencia lle autenticación, y q'"" el juicio de tl'rcería,. que <>s t>l que ~stá.' ~<ujeto 
el Tribunal violó el pn~rágrafo primero dt~: I'Jr· l!l la decisión de e~<ta. Superioridad., 
~!l'ea~tdo DI!CI'I:'t.O 9119, lJUeN el e.Kceso de valor t:•t-1 Otiro cargo qn~o~ í:Hl ~~ hacH a la sentenCÍ!!. tiR e! 
ltir! !I!Utenticttcióo, no dPbt~ compensa.r11e C·.m los de habar incurrido el Tribuo1.l en error d~ h<-~•ll:no 
~ñnciDlenta. centavos ll•~ la estlimpi!h.t del po1ler, y de derecho &1 apreciar las e;11~rituraR hi¡wteua
por~oe un& cosa e<J éi!te y otra muy d.istint•t '~t riaa qne 11irvieroo fle base a la E~jecucióu y a IR> 
~J1llli:entic&ción ante el Ministro. tercería coa.dyuvantf', por cuanto no aparece q ne 

lli1l apoderado del ejecut&do ante la Oorte &hl· tl!lle<l. esoritura:i hubieran 8ido registrathtll en 
gBJ qne el Tribunal incurrió en .~rror de hi:'cho y lm Oficina ele Regi11tro de Palmira, un& VtiZ o ae, 
~e derecho ~ti considera!' al señor Oh:ule~> Jean si bien es cierto que en las notas de registro que 
:Eey como Gerente de la Oompañíd'l demandante aparecen al pie lle los expreRado!'l <locnmentoP, 
~ey & .Braga Gros~, sieudo 1tsí que en los IHl- ¡·- b~ty u11 sello en que están las palabras •'Dto. del 
tos figura. la. ~>scl'itura de sociedad, según l~r,cuR.l Vllllle'' y que fl.ll! Rt~lt>e borros~mente la designa
diclrl.R. Uompañta, que fue coul"litnlda en mil no- l ción Oficina. de Registro. no es menos cierto qne 
11~cientos cuatro por el término de tres años, 19S 1 no coust~ allí que esa Oficina f.u~m la·<le Palmi· 
h~biR. disuelto j:t cuando Carlos Juan Rey con- ra. que t>ra donde ll~blan registrarE~<:! esas escritu
fl.rió el poder general al señor Alcibiades Zam. . ras, de acuerdo con lo dispul'sto e u los arttculos 
brRno. 24359 2iati, 26!, incisos 3.•, 2652, üHliRos 3. o y 4.o, 

ERe documento, dice el :recurrente, b.ace prue- y et<p!Üialmente en cumplimiento de tos artículos· 
be; de su coohmido, couforme a lo oispuesto ~~!ll 2663 y 2674 del Oódigo Civil. 
lo® artículos 171:ió y 21 d~l Oódigo CIVIl y 1711 üierto es, 11ice el .mismo recmrn,ute, que es-
del Códih'J Judicial, y como en ese escrito cons- te. irreguiBridad no hot sido aleg,.¡d~:~> en el juicio 
t~~J que 111. Socied!l.d Rey & Braga Gross terminó por ning'un~ de las partes, y qae aun es posible 
deade el treinta, y uno de diciembre de mil que el regiGtro .se hay¡¡, vt~rific11do en la con·ea
n~vecientos siet~, y que por lo mismo desde pondiente Oticirun de Pa mira, tanto más cuan
es~ fecha en adelante al señor Oari•Js Juan R~y to quH "l'lH~>ce borroso en parte el sello que 
dejó de ser gerente, el Tribunal Superior de Olllli, precede a las conespondientes notaN de regís
incurriendo en error de hecho y de.d~>r~clto e11i- tro pueata.s al pie d~ las copias de tale@ escri- , 
:dentes, aceptó que el señor doctot· M.~nut>l Au.l tnraa. Pero agrega. que debe tenert~e ell cuente 
gnsto Vernaza. podo deriv~tr lflg&lmeote pen1o· que tratándose -de titulo;; sujetos ~t. IR> in.ocripcióo 
nería para demandar a Olimpo Za.pata, del oit;a- en d~terminada · oficina de regiNtro y dentro de 
~u aeñor J n&u Carlos Rey; como gerente, sin te-·¡ término perentorio, como son los de bipotec~~,, si 
n~r el carácter de táL . no aparece que ese regi<~tro se verificó oportu· 

Thíl:ucb.o se discrntió en el juicio ~>ieoutivo, dice el namente en tR.IIw oficin&s1, eaos tltulns no hacen 
~ntor del recurso, este pun ~o, y el Tribuna.l,ieciélió fe en juicio ni ante níng.una antorida.tl, emplea
que carecíe.de razón lo alegado por el ejecutado, do o funcioMrio público, de acoetdo con lo di~-
coosiderando, por otra, parte q\le el señor O:~r· p!l{'Sto en e! arttculo 2673 del Código Oivil. 

sosteue'r qu~ t<r.les instrumentos no fuPmo re
git'ltr~dos en e\ (Jir:rait.o 1le r~g.i"'tro de Pltlmir&. 

JJÚ1 efacto, el Regietndor eu ,.¡ cartift<HHlo di
cho, elwrei!H. q a:> l.ct'l do>~ tl<~Hil>S h~j :Ul de p¡¡,redeo 
de adob>e y cubierú~a d~ t•'jMI. ubit~c~dat~ ~n el ba

·rrio de Ltts Gcllf'ría.s dtl Pal mira, y una manga 
s~mbrli>d)t> de guitHI,,, ubwAda, dt>utro d1~l árel?J 
de 1~ lili'tiim, ihblacióu, además del gra.vamelill 
hi¡JOt<"<:::.rio d-. qut~ ht~-hl ... 1~~> escl'itura. pública, 
ut'!.m;;¡r•.l Hi5 (1,. ocbo de julio dt~ mil "''v"'cientoG 
once, q¡ae ''" ~1 CtHStltUiüO >1 f;¡,vnr de u~y Bra.gm 
Gr.oma de P.nit<, y Lanrnau & K+~mp d~ Nue
va' Yo1·k, carg.m tamhién co11 la h~¡>owc~ coosti-: 
tuída por egcrttnr·~ ,.(Jb1Ic1. uúmt-ro 193 tle ocho 
de jmn.io de mil uo~ecient•)"' doct>, en f~vor de 
.Mo1te111to Hoyos. 

No e~i.tJtl', pues~ el "rrnr de hecho evidente que 
el au or flel recars() i••V3~1ll !J''r~ t&Ch\~r 1& sen
terlm~ por llHI caot-lales -!1." .'f 1." de caNr,cifm, y, 
por t¡¡,uto, las !:lODG!iOiont~s l!'i:!li~eoti vas c;u·~;.;cen de 
1~ bus~l q a e se creyó h'illlir e u el su;pul:'eto er:'or 
de ht>cho. 

i!llRta Supetioridl!.d, "'ir otl':; pnt>, na h>: bd!l 
podidu considere.!' u u·, H ;m~:.,ci ., u q UH eoustitoy:.,, 
COillO l:;tJ b& dicho, llU llf'eho DLitVU. 

Por t11.:lto, la Unrt.e Su~r:.:>::n ·•, adm:ni~tr~ndo 
jostioi•~ PJI nomhl'•' ,;,. llú R"púlJiHl<t Ql' Co omoia 
y par ¡iut.orida.:! de ¡,, lt-y, •lecJ:,.ra. que no es e! 
CIMO (}.;o Cd.l!lc:>r1 J !10 Udl!!a, ~~ tH:lU~t~llCÍ:·~ ubjtltO del 
presente HlCUrGo, proftlri•i .. por t'l Tribunu.l Supe
rior de, Oán· el vewti:matro de septiembre de mil 
novPcientol'l die¡¡; y o;lho1 y coudt•na al recurren-
1;13 en las cost&N d0:1l recur:;~o. 

Notifíques~, cóDÍIIl'le publfquetw ests. menten
cía ~u la, Gaceta Judicial y devué'V{t>e el expen 
dient~ al TribrnuJo~>l d•1 su origt"u. 

JOS1] M:IGU:IDL ARANGO-DWNTISIO ARA1"· 
Go--JUAFJ N MÉNDliE -'I'&twa:ano NANN~'.H'TX. 
Gr&RMLN O. PARDo-M11.a08L!LJ.N•) Pux..mo :R. 
Teófito Norioga, Secl'etann en pro.~1iedad. 

loa Juan Rey, socio de la Oompañíil> demanda.u- Sobre la, base de est_ar justificado el error de 
te, era, aJ tiempo en que confirió el poder al seflor hecho en que incurió el Tribun&l al dar por re. = 
Alcibfllldes Zlllmbrano, liquid!Mlor de la mistnE:. giatrados, sin estarlo, en la oaoin~t> reapectiv& 
Oompañía y como tál repre&entante t;le ella. Pe- loa tltulos hipotecarios cobre los crnales deflCan-
?O ea& decisión, P>grega, no tiene fmerza. de cosRJ san el juicio llljecnti 1ro y f!l de terceria, el recn-
j~zgada., de cor•formidad con lo di1:1puesto en el rrente acosa la !1lentencia por la cuslL'ta causnl 
~il'ticulo.205 de la, Ley lü5 da 18SO, y bien pue.de de cas1wi6 J, esto es, por incomueteil(lia de ju
diacntirse al punto en la. vf& ordinaria, de la ter- risdicción, pCJrque dice que mientras la, acción 
cería coadyuvante. real hipoteoari¡;¡, invocada. por el f'jecut&ute y por 

Pero el recurrente concluye así, en este últim~ !Sl terceristlll, no S(·l dedufJ<:uw d~ un& rnsc:ritllrlll 
pz..-~e de su lliCUSEcoión: de hipoteca, debid~mente registil'¡;¡,fl~. t.i till JUE-

~'Sálo oí aue d"ntr"' e"•> "Sta J"uicio (el orftij[w, ~ado d31 Oi::cuito de P&lmira, ni el TriblJne,l 
~ "' "' "'"' ~ 0 - .., " 1• . • Ú t J .1 • nn · rio) no ha dÜdo C3l p.:.nw discutido en he (::os , ~.:~nperwr ue ':"a.l zn mng no ro_ yzgauo m .lL~l-

ilD.St&ncii,s, por ¡0 CllP:,\ pod.rí<:> eatiml).rGe por J~r. buoal SuperiOr, puedle~ &dqumr competenCia. 
üorte que es ¡10 med:o rHJawc, no-.sujeto e,l ee· par~?J conocer de une. acción re':ll, ern~na_d& de :un 
nnrco. Gia ambRrgo, dica, la, excepción eE:tá en ~.):::1~rato qne ~~>nte tada IM!~O~l~ad es uumbsi~
:?ho, y si ll!l Oorte llegg, ~:. Clllr.~r Ir, Renten dE> por bar te,~ que no h~ce. fe e~ JDl<'lO ('llrt1culos 2673, 
~tros motivos, bien puede d<Oclarai'lm p:obg,da. 2435 Y 2456 de.l Uód1go_ OlVIl.) , 
fl.e acmer<Ro eon lol?l diapuesto el'l. el R>rtfculo 51 Al~~E> tlllmbién la ~rimera caus!!l de caoamón, 
rle la ley Hl5 de 1890 " y t:ostiene que el Trtbnoal ha quebrantado los 

· ertículos 2435, 2449, 28521 26l'i>3, 2656, 26'lS y 
Le. Corta p&ra'resolver coneidar:lJ: :WU del Código Oivil al darle eficacia, a nnos 
El Tribunal estudió !os repuos hechos E la tit:~los hipotecarios que no aparecen regiatnt.doa 

legitimidad de la persooerí~t del apodemdo de. en la. oficina rel'!pflotiva, y sobre esa base conti
lns demandantes paF'& el efeoto que señala el mía. formulando todoe lo& oa.rgolil que se illeSJ-
z,rtfculo 13~ de la, Ley 105 de 1890, es decir, pa. 9renden de ~emejante decisión. 
ra mandar poner en conocimiento de la!'l p&rtes L!:!> Corte considera que el punto sustan5ial 
la nulidad del proceso quf'>, por la. ilegitimidad d0 l&a acusr..ciones anteriores consiste en averi
de la personeri& de una de ellas, hubiera podido goar si realmente el Tribunal iucn}.'rió en el 
producirse, y h~lló CC(lmo re.zón decisiva. en c.:m- erro:r de hecho evidente que el recm:rente eeñala. 
t:rl':> de IR. nulided apr::IJ,tad&1 le que determim1 ei Las notaa de registro de las escrituras hipote
ordinal primero del artículo 125 de la citl!.d!>'> L{'y, cmrias ap&recen snsoritae por el Regiatrador 
o sea, 1» de haberse decl~rado la legitimid&d de Gona:&lo .Rodríguez, y en el encabezamiento hoy 
lE~ personería atacad~~,, en le sentencia de e:.mep. un sello con tint& poco firme en que apa.receo 
ciones en el juicio ~jecutivo. borr&dus por 1& m¡¡, la impresión, o por ·el trans-

Sólo por abundar en conait:lleracio!A~s. diM el curso de tiempo, muchos de sus caractetes. En 
Tribnn~~>l en 12: sentencie, qu~ deGidió 1m terce·~ia, los selloR en que aí se a,Jcanzan a. leer ·las expre-
sa entra a estudi!llr loa paDtoa relacion~:~.<los eon aiones "República de Oolombía Dto. del Valle'' 
·Jas infosm~tlidedes del poder conferido al dootor y en uno de ellos la pelabra. "Registro," ~a ha. 
V"emaza. por los demandemtes. . !Jorrado el nombre de 1& oficina respectiv&.De 

Ahora bien: no habiendo helllildo el Tribunal manere,·que no se trata de falta de &not&ción, 
1'R3one§ P•~ra d~clar&r l8í nulidad de! juicio por sino de dnCI.a respec~o de la oficina, en que se ~ 
ilegitimidad da la personería de una de laa ¡:~u·. hizo el registrUI de las hipotecas, por lo borrotw 
tes, fllllló en el fondo la cootroven.1i&1 y no puedGn del flello. 
~ducirse como fundamentos de casación, Tazones Pero como muy bien dice el recrirreote, le ale·· j 
qme conducirían 9, decret&r 1& nuilidad del juicio y g&eión que él hace no fue m&t.eria, a repR>ros en : 
no la infirniación de JvJ sentencia. por motivos que l&e instancias del j oicio, ni siquieu, dio lugar a 
tengmin relación con 1¡¡, sugt¡;,ncia. de este pl~1ito. duda., queb.abrfa. podido rNmlverae en el plenario 

Por lo que to;:a al deoconocimiento de J¡r, pe¡·d del i!}leito. 
gonería.•del 11:pod~ll'ado de 1& Oompail1e Ray & . Pero existe en los autos un certificado del se

tiACEl'A JUDICIAL 

DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores d:e Di~rito J ud.icial cl nú.m.e· 
ro suficien'oe de ajemplares de la Gaceta para 
provee:r ~odas las oficinas del :Poder J ud.icial y 
del Th':iniste:rio J?·.íblico da sus r.espactivos Dis-
tritos. Así : pa:ra: los Ji.Cagistrados1 Secretarios 
y r.rchivos de los respectivos Tribunales, ur.c ' 
para cada cual; dos para cada nno de los 
Juzgados Superiores y d:e Circuito, para las 
Fisoaiías de los Tribunales y Juzgados Su
perior,es y ·para las P€.rsonerías MUJJieipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Munieipal. Se supone un Juzgado en cadr, 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui
to, donde se suponen dos Juzgados Municip!l,
les; pe.ro en .el caso de que no los hubiese y so
braren ejemplares, deben avisarlo. 

También se advier~3 que los diez ejempla· 
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las PrefeGturas de los respectivos :De
partamentos-

Por consiguiente, todo :reclamo por axtravic 
de la. Gaceta deba hacersa &l respectivo §upe~ 
rior :v no a la Corte SuprGma. 

SUSORIPOIO::\"ES 

Las suscripciones y ~e dG la. Gacete J!r.;.,.., 
diciai: se atienden ú.n:camenée e:n. la Imprer;¡~¡;¡ 
Naciond. 

Valor de la susc:c-ipción de <CI!,da tomo, cons
tante de 50 núm.eros, por lo menos, § 2. 

Nílmero suelto5 $ 0-05; d.obl·e, $ 0-10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y coleccion~ com'91e~as desde el 
tomo oota.vo en adeiante. 

CANJES 

Braga Gross en razón d~ h!!:berse disuelto e1~a flor Registre.dor de instrumentos públicos de La Gaeeta 'JMrlicial no S$ can]ea con perio
:Oompañí& mundo se otorgó el poder pBrlti co- Pa,lmirR> que figura al-folio 43 del coa.derno prin · dicos políticos, 'administrativos ni literarios., 
brar del señor Olimp~ Zt>.pata llll suma que !i\ ell¡r, cip&l, el_cual p~ne de manifieato qq.e lae eE~cri· Las Revistas jurídieas que la reciban o la so
reconoció deberle, el Tribunal ~stimó en la :ilen- tures h1poteC1mas en fH>vor de Rey & Br&ga liciten deben mandar

9 
p&ra oorresuondar a! 

tencil!l de excepciones del juicio ejecutivo que 1 Groes! Lanm11>n y K~mp y la de Modes~o Boyoa, canje, UN 1\TUMER'O DUPY...JJrGADO de cadíil 
(lar loe J utm :Rey dio poder en 'nombre d. e aq ae r t~rcenata, fuer?n regwtradaa en la, O !loma de Re-~ edición de su X'8S'Oec~ivo periédico. 
na·extinguida, Oompaní~t> como liquid2dor ds •Ellllll. g1otro de Palmua; y por tanto el hecho de haber- · 

- Y ese punto que quedó J1't'>llllldo en la !llentsucim, se borrado el Dúmbre de la oficina en el sello 
no fue materia, de llll COJ!ntroveraia Gl!ll. el jnicio or- que encabeza las corr~spondientes DO~IMll de li'e . =""'=""'==============-==== 
~il!lmli'io de tei'cerím, como mtly bien lo ®pimlilll el . giatro de e11aa eGcritnr111a, no dl!l a0illle!t'o p&It'a 1 



"· ·, , 

,,· 
:~. 

~: .. 
-. .: .. 

. 1 . 

_ .. :.: 

·"' o 

·':-. 

~-. •. y-· 

¡. 

·:" . TOM<D: xxvrn- 'B'ogotá, noviet}Ibr~! ll~-de·J92'G;· -,. 
. . . ., ' ·.-.! -~:?_ . , .. · .. ·.. . : . .- ... , -

'· CONTE:;-n:po • 

• o-.' 

,· 

1: •.. 

1, 

'! .. 
·o. 

o .. 
\. 



,"e ' • . ,., ··'. ,,.. . . - . . ' :. ~·· :n t' •' • j' ;· . . i " '--- . -. .. •.• : •. ;; .. ·t:.' '- .; ': ,;¡: ....... _;_ .~ .-~:;- ~ '-..-. -... · :, . ·. :·· 

petitó~i~ dé 1~ demanda lo!fsigu!entelfs'ti·b-_. pues además de haber da:lo_yo por redbi~ .. pación -~e-la misma haciénJ·~- de:Sde·.q11e;,se 
·sidiarios: .·. . -- . . -. ·.ro· , . . :. ~~ da .la_ fi~c,- exrrresad:r? esta .;finci:Ia:J.~e~ía. -denegó a entre~~rla }la~t~ , 1~ ,,~ex,(i)resad& 

''C:iiarto. Q~é en el- Mso i'mprobable< de yo.·en ~l poder de8de muchos _a-fiosEa~_r:íts:, . fe~qa d·el· la_nzami~nt~ q.ue 1~ .?:zo:,t.l AlG 
que 'se considere por <;:.~1alq.uier mo'tiV.Q.;qué:: · en nombr~ del doctor Cardoso, · J::,L,:."~~ 1 .calJ.e ~de B1-raya, sPgun Ja est.Imaci~n q,ue ' 
e-1-títn.Jo. otorgadoen. LQndres a favcir··de · ".17) A pésar 'de la escritura: ·o~t.-gada -qe·sa y~Jór sé hliga por peritos npmbrados 

· EnriqÚé Goortés &· Cor:pp~!iía, ·fecha/ Qc·ho en Londres 4e qu·e se lleva heeha ménci:on', ·:~n f:lSte-miElrilO juicio, o en 9tro distinto·: .. 
- de abril de de mil novecientos tres,.:pueda la haciend~ de Ber~_o11;ia qned~; b_aj~ ~e! r·o "El derecho,· causa o· ~razón cqn que in .. 
·· .. o deba ser repa'tado como título· pertene- poder y baJo el · d~mimo d~l .dm~tor-:1:A~I t~nto esta . d~manda n?ce . de )as · disposi

c\'enfe a la Casa· demándada, sea· ¡::orque Ca,•,doso, _hasta·et_dla en qu~- .Y? 1-~~QH!P.~~· ci?~es del T1tulo 28, Lrbr'o·4, 0 del 'Código 
al•fin se'exhiba el tftulo de trasmisión de ·. 18) A.. p~sar de la ,misma esJr:tana, la Civil, árticulos 218J, 2181y.2191,dell90~ 
una C~sa'-á la~ otra,'sea ,por otro_. m~tivo Casa de Ennqt!e Cortes y Go~p~ñta:•·y.. la .y del 1603 ibl.dem y. su'! conc01·da.ntes· 
cualq uieta ;_;,g.ue e~" es~ caso -se .. Jalle"q u e ·: Casa. demandada <fontinuar·on recóóo8iiendo en relación con · l,os siguientes héchos. :e~ 
el contra~o a que diCb~ ~ítulo .. se.~e:fiere -~s · dP. ¡Jh~erentes maneras:cal dqct?r.1\flí.r~Car-:- .que la fundo: .. • · 
niilo pot: falt11r.-el requisito esenctal·.~ . .q~ la . doso como· duefió de Be{/. onia . . · .sk~• . "lo p -· "t ·' , 5 · t "- · d. 
entregá y DO habei .. Se _. veri•fi.cado . por Jo "Los ;dociHneiltos en'.que 'ap~y6o·fa de· 1 · ... d do~ esrn ':!·a -!!.~ter~ . dQ orgba .al den 
mism·o el'contra.to legal de compraventa ·manda-'se halla~· unos en mi pode~; :·que· ·D_!.c1Iu _a . et~ont res, le 0°~ 

0 -~ a. n 1 
6 

· lli · · d · h't . ..,- 4 h . , .1 · . ' ·wi novecten os res a· ompama Ing es& a .expresa o. .. _-•.-'..' ... ex IuO en 11 OJ8S Utl es, otrosen1ei·Juz· d . - ·' i E: . '- ·C t' .P.· e' ,. ·' 
. "Quinto. Que_ en:el ca.so igua_lmente im- · gado 19 del Circuito otros en la -Alc&l<Üa. · eno~ma'¿' /~rl~~ m· ~st o:tpBañ~.ak, 

_probable ~e-que no se decrete· la nulidad á .. de Baraya, otroa- en Ías Notarías ~del ·cir- .Ces pues. f 81
\ d o;'me~ow_ an_ l. 8· ~~ 1_ 

·que se contráe el punto anterior; se falle cuito de Bogotá, y los demás qri~ h·e. de . ./":.pan'f/1. ;mz é.' 0
LY.: ~tJmd1r~e1d:ow . . an,fi¡ - . . .. · · · . . . · . . · . o1 upanlStll .a.me'l'tO·'I. Jmu e a qumó e m 

que diCho contr11to ·celebrRdo.en Londres- crear en el plenario del jmció: -. Haré. ' · t ··t d . · t · d· 1 d ·a· •!e --
el ocho' do abril de mil nov,ecientos- ·tres además uso de todos los medios .. de pr.o- ,cog_ ra 0 ~ fo¿np~aven a a·l

1 
u_ 

0 ~Cha~!1un és nnloQ por simu-lación. , .. · . . banza que reconoce la' ley.' . , :;;- tfago ce e, ~·d o licon e s~~o~ 1 are~.:::> . 
. ''A'propósitódel·punto ·cuarto, la razón- --"La acción l!JUe intentcrla estimo-en .. más 'Aa.lí Cs. codmo:alpohe~ od'·esdpema . eddocBtor 

-1 : · 1 d d" h · l'd d tá 1 · t ·· d .- -1 -(~ · O) ·.- ,. · · · · . ar oso, a aCien a enomma a 6a ega . e Ic a nu 1 a. es !f. a VIs a, pue3 . e.- mi pesos 'il 1¡00 oro. n · b' d · 1 M' · · · d · _ B ·- · 
· no existiendo. compraven,ta sin entrega de _ ' .· · . {/O uz,_ u I<:,a a ~n e_ UDislpio e .uay& 
la eo.s" .. ve(l¡:l.ida, en·trega q ~e BE>giín la El senor Pedro. ~ortéJ C.,. como reprtl~ .y ~,e.~mdaaa c_omo all~ const~~ .. . _ . . . 
ley . tnviL se pue·de hacer en -el acto de,· ~en tan te de la SocteQ.ad . demandada, con· : 2 ·o En el ~11? ~e mtl ~oveCient~3 Cinco 
la venta o en el ti.~mpo fij!tdo en el contrato . t~stó la demanda-...~ostemendo :. «;J 0 e la ha:- .la C~sa propiet~r~a d~ dJQha haq1entla se--
par'a hacerla, ninguua de_ .cuyas. cosas apa ~ .· CienJ~ de Ber~onza ·fue_ vendJda en mil ; l1f ii~o .en. admJ~IstraCión: ~l . sefior Jorge· · 
rece en el titulo; y no constan~o _en parte· novem:ntos tres P0~ el. senor ~Ji- Cardo!!~, -~· Uu;tJ:uso, qUien la recibió para mane~ 

_·alguna que el doctor Alí Cardoso, vende- . sudueno, ~' 1~ Spcieda~ Enr'l.q~_e . C~1·te-$· 1 Jarla a nombre, y por cuenta d~ Rus. man· 
dor, hiciera,jamás dicha entreg~·; es. mani- & C01J!-p.amq, q~e en ~Il-nove.cientos·.~mc~ : da~te.os. . . 1• • •.. :. ~·· '. ,.· 

fiesto ·que 1~ ·entrega no se venficó. Luego esta SoCiedad .. encargo al_ señor _Jpr,ge_ . R. _ 3 . .Al rembi.r la haet.cnda, ~lsenor Car~ ... 
la- venta fue nula. Y. . el títl)lo. es \-ineficaz Cardoso;:demandante, de 1~ adminB_t;actóº' doso fo1·mó un,: In ventano aP tor_iz'ldo ·con 

· .. pata generar;.,.derech~ ·de dominio;· luego de latba:e~enda;. que comó se opusier~ a· su firma y la~ <.\el testigo st:iiior J.oaqu'in:., · 
·.·fiJos· hal.lalllos.caando menos en presencia ent~eg?rla, alPgando· ser tE~nedor: d·e- ella, (j-arcia., .•. -~• · ~. >. . . .. ~ · . 
~del· cas·o.'tj.u~~ contempla . el artí~ulo .1873 la -S,oc~edad -~e~~~?ad!l obt~V:~, la; e_ntregm · ... ~o ,~'~:0;, ~esp~~il-'-de · rem bl~l!>. ·1~ .. _ hamend& 
, del C~digo:Livil, según 'el.cual, cuan~o una . de e~l~,- en ' ~n JU,lC!0 , de,. poh~I~ .e que p~u- ··s~ daigiO el ~enor Car~oso sl .. se.~or... E~

-----wba se,~'vtmde .. a dos. personas,. aquel a rr.Q!IÓ contra. e~" .mi,Sr;&? ·sefior, Y• q):le. _la. rique Cqrt~s .en c~rt& · d~ velrltwc~ó ~de 
< ~i.:ell _l_~:c?sn.·ha s~d~ ~ntreg~da.e~::·el ,que' ~~c~en~ll,. ·r,efepda. f!l~-; t,rasR~sa_da, ~e. l.a _ ;"e~~ro,demil no~eme~tos ~~~co,_en .. _·q~e' le .· 

,la adqmere .. Y· bien .:•' como,en . r~n·-tftulo -- .. ~!)Cl_~·~ac,l ?qmpr~ .. ~'?fa: a.)a.:.>~~npF.fll,niJ,d~ . ·diJO: que ·se haoia _ puesto al frente de loa 
-- ~ 1oto~gado! ~PlU el ·. Qaamo y- en .sin fin d'e .. Cortes . ~ommeroz~{, .etc.,,~y<". por, .é'ª~~ !l 'la ~ ta:~ bajos y q ?~- acep~abti':'élJfiónotarió~' a el 

. ' testl!llOn.I~~Q.Qsta ·que a mi &i me fue er;1tre,~ ·d~ruanda~, tant~ por se~ tc:>das.tre~ .u_na; ~ vtnnte.por .tcie.nto. ~ . , 1~_,-;·,l ¡y: j. :~- ' • • 

gada -la finca de Ber~onia, es: .. claro qne: yo mJ~mm sociedad, c~n -cambiO _de la_ razón ' '" '115/' ·En- treint11 y uno de. mRrz<>~del.-mi.io 
~· ~t adquirí.. el ·~omií1io sobre dic.ha firrc&:, · .s~~Ial, como por l~s decla~a~I?~es que los:· too ~ñp (mil, ~ovecientos ,cinc_o) .;._ vol!i~. ~ ·~ 

"Respecto s }f!·l'arzón leglll. del punto G-erentes Cortés Y >lParga. hlCie~pn, acerca:· escrtbu.el senor Cardoso al ~enor _Enn-
. petitorio ~qpinto antériOr, ella aparece en d~ ese _tr~~paso, por escntura. ?torgadá en . ·que ·Cortés hablándole de la. administrm"' 

q'!:e aqnelsupaestoéó'nir(!.to .c~lebrado eeri mil ~ovectentos doce •. ; ' . ) .. '.. . . ción.. ·- . . ' .. 
Londres fue consecuencia de· un acto amis- · . N1ega ~o consecuen.cia.el. representante . . . ''6.0 

. De ')11ln en: adelan~e ·contmuó · el 
.· ibso o de .. !'~nti~ii'za entre el doctor. AU Car;-. ·de la S?cied·lld dema~da,da,: el, derecpó que sefior ,Cardo~o enc~rgado ~:de ·la ad niinis

.. ~qso ·y 1~ Ca~.á Inglesa Enrique Cortés~. & prete~,de ~1 rle~andant~ al dómini~: Y, trac~ón, pidiendo fondos ·y cobrando lm~l.· 
, . 0om¡1JlñÍ8~-.como_.se acredita con los hechos po~es!on de ~~ h~Ciend~ diC~B, en la :~CCIÓn. d.os! ·como 1\~Í: consta en ·Cartáo-que rtle ·di~._ 

. elocuentes de no -hab~r abandonado el- .pr.mcipal, Y mega asímtsmq .elqGe mvoca r1gió como a representante de le. C~tss feG 
d6cto~ Cardoso. jainá!l el dominio ni la. ·para ~~~ubsidiaria. : : ., ... F. . eh a~ as el -veinticin.co-.de' octubr~,_el·trJs· dei . 
po.ses~ón de. --1~ finca hásta · eLdía en. que¡ . En .cuanto.~ -~os ~~cbos. en que- se .basa septiembr_e y,_el v~mtttrés de dicieoi·bre da : 
me la traspasó a mí.; de haber seguido la la .acCión principal, ,el d~.mapda,do ·"cepta. mil novementos diez.. . . . ·_ 

. · Oas~ .compradora, ·.primero, y .la <Jasa de- unos ·~n ~u t?tabdaéJ; áSJP-tfte i\ o~ros. en ·_ "7.~ En el ~~o de .mil . novecientq~. d-iez 
. nlandada,.?es(l'oé~, reconociendo: al ~octor partt>~ Y. m~g~t_~~s .de~•lá~ .. Y.~e:n loref~rente. ·me h1~0B!;'~er el s~ñor.C~rdo~·? que d~sea.- .· 
.· Car~nso c?mo dut-ño de la fin~~ a pesar a)a-acmón .. subst~~ari:a, ,~~t>~~ .~odos-los.he· h~ ret.uarse de la ~dm~mstra~lón ,de Ber~o_-

.J' 

. de la escntura; de haher sf'gllldo ambas . chos e? qu~ ~e. apoy~~ , · · . · .. ma! por_lo cual y _habumdo-!Jegado a- :mi 
Ca~ll.H v~ndie·~d,o.t;.l c,afé de . flegonía por · - A su turno,,el represent~r;¡te de la, Sople-:. .C?-tlC]a el otorgamiento -~e la.: es<'ritura. da . _., 
9uenta Jlel, 1-od/r Ah Ca1·doso; de.haber!~ dad dbm~~dada_ promoviÓ tJ.:enJ~lJda _de v?nt·a que ante el Notar,Io del. Gul}mo:., le . ~ 
s~guido:.· man)ando ambas las cuenta$. de r~convencinn ~ontra e~~demand~.nte.- ~f;no.r _h1~o_a él. su pad~e el cJoct0r Alí Garcl980 . · .• , .. 

1 

v.enta dl;l-.dictlo café y: I~R cnentils·generalm~ J?,rge R. __ 9ardosg,~_en la· que_ eq.J~ pertJ- , fil trece de enei'o de mil • novecie.ntos o-n.ce, : 
corr.iel)tes'.entre ellos;_de _h'llbP-r sPcgpido .nel)te ~ohmta: _ ., .···•·· , .. ~.· con.el ?o lle:ct:earle un tHu.lo· con el- cúal 

,.. ~tecpbrando lo~ ·aseguros p11· c.uenta dft m'ts. "Primero .. -~Que el ,Ya nombt;;d(t ,--s~~or. pud~era declanu:~e dueño 'de .la Mea, r¡;l-
mo doctor· Oar_tlo81 j._. de ·h,, ber .. sb'gü~dÓ Jorgtl R,o;, Cardoso está obligado~'tn.Qri:H)dir· s?lv1 el Poo;t!_>ra.miento de. u p. nuevo admi. y · 

a,mba'J Casas remitiéndole- n'utr.id!l. óPl-Jrres- a la· Casa Tnglesll· repr!)sentada.<~ffi':,::!••í., tnstrador Y, ?.~s1_gué al señor Nicolás Mon· 
. pondencia al-doctor Card·•so ell·!r¡ne·.lq'. re .. dentro de.' los tres MaR que' s~ñal&•:ru~~ú:Hcu'- -· roy, a quien di el corre:;apondie.nte .poder 

· ~onocían como du.-fi<) de 1la h1-t~~it;ln.~.la;:de)~ts lo 870 _del Códigp -~ udi~ial' las--~u~ri~:;.-,<1:~. ·_y c~rta para' d~n ;! urge ordenár}i~~l~a en
c~ñas, del c11fé, etc., todo '\·pesan de.la.con- la aqministr_~ci~n. dé Ber~onia a:(pJ!2 la'.~l~- trega de la hacienda ttl s,~or Monroy .. · 
sabi~a escritura:- . . . . ':, . . ·~:.: . ,. manda ¡íJ:incipal fie_re~e.'ie du_r~an~:~1J tri:e~- · ·"8~ Antes que cumpli1; don Jorge· con 
~ -'~ltt;lehos_refdrentes·a. estos puntos,:. . po que la·tuvo en admimét_racton p!J~ilenf~a · ~n deber de entregar la haci~nda, se· de-

. .'~ 15 ). El ·do~tor Alí Cardo~o no t>P·fir,ggó di-! la Casa, a COf!tRr desde eL añ(~-:~f\nuv~- . claró dueño de ella, dt~sconodr~ndo a· la 
:a En~iqne Corté• & C1omt)~ñía la.J'l~~?-:1~1ilda ciento~ cinco en que Ja recihi6 3b~i~:~ ~~ ·Casa propie:turia su domiu,io y po.sesión;
d~ Begonia_, det>pué~ del eontr1;1t:o, '..'~~i::'Odo ~a torce d~ matz(_l de mil ~ovecierr.t!~ -:P':...o1e- , : '_ ''9. o Para ~onsPguir .la hllcienda ': ~~ta· 
de l.ondre~. . _ _ _. , ·::r-~ ~ en que la entregó, .. en vHtud d.~~p·~anz, .. ~: b.lecí, por mediO de apoderaJo,. demanda 
,..':16~ El doctor A}• Oardos_~ "_f . .'m.e._~ntr~· :·J~i~nto qne le hi~o e1· Al'calue U~~'5"--~-!IQ:i-~; ·de policla a.n~e.el Alcalde d¡I Munic!p,io 

. _gólegll_l~e.ot~ a mi la .reft!qd-~ :.:h~·ew.Q~ja c1p10, de B-trRya. . ... ... . .. · ~ ·~ :¿.['1>~0\i i; _:,. de_J~araya,_JUJCIO que. despues ~e surtidas-
~-\'-". .. · mo~Ivo. llt! !11. e~?•.It..u~a, o}i,~t:lfGt-;;; ~,2 . . · .. :,. ':S,..gu.!ldo. Q¡Jt}. ~~ ~ISJ'Q.<h~[l','Jz.:J@·t~e. *· ~as mst~nc1a_s ~nte di_cba aU;torJdad; ai1~e 
otorgada ante el Notano del Gua rilo, fecha Cardó.so débe indemuiZiir a la misma ,Casa el Prefecto y ante el 'Gobernador fue 

-tr-ece" de enero dlj mil n.,Ovecientos once, los-perj !licios qué le ocasionó con la úsor·_ falládo .por. éste decretando ei l~nza~l-en.to - .. 
/ . 

• 1 

, •1 
.. ·~ 
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1 .,;-_"!! . ·- . -' ·t . ..! • •• • ··- .·' -_:f "!1".7'·-:~·~·:. ••. ..-.,...... ·. ~.~-· - .... _ .•. -~,-- :;_,.s-.·~~· ........ , .... - . . .·• ,. _ .• ., _,. .•. -.. ••· • • . . J ' · -~ 
del usurpador y la entrega d·e· la ha.cienrlli . 9.0

• Que ·es cierto lo del j_oicio de poli..,. . al pligo de las· costas del juicio, l_as coales 
, ~-~.la _Oas~ ingleaa~· .' . · _ · ...... · ¡ cla'-c'~ ·;:·~~ . . · _ . _ .: -.. _ ~e .ta~ar~n en la .forma y tiempo.· debid~s." 

;.· · ·· '.'10. · En· cumphmiento.:sdel fallo· de la . ::,:;!O;.cQae es cierto lo del lanzamiento. Apelado este .f!llÍo úni~amente por. el 
· G~bernaci6n · fue llevado a c'abó ·el- lanza- .:;"JlU.::'Qae no. es cierto (en este.· hecho se apoderado d ... I demanda-nt_f} señor ·O!irdoso, 

1 
_miento por ~1-.dicJ¡o. sf'ñor Alcalde el· ca~. ·afirma q~e el contrade!Dandad? disfrutó ·el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

· · torce de·'mQrzo de' mil no~cientos doce, enibeneficw suyo la hacienda m1~ntras foe .de Neiva lo confi1·mó por sentt>ncia d~ tre.ce, · 
'. fecha· en que .Ja.Casa inglesa g_uedó ··ae :.tenedor -de ella).. · · . : .C?, • de febrero del año de-mil-novecientos diez 
'··nuevo en· pose~ÍÓn de }a SUcsodicha •ha: ~· '~2~: Qu.~ e~,.Cle.rto, per? ~q~e· el J_Ul_Cl? y SÍ~te~ . . \' 

'Ciendll .-. ·.. · . dobr.e,ílr.estitucwn de ·la hacienda . por' des, · · · Contra esta sentencia interpuso, ·reQnrso . 
· -~ "ll .' Mientras que el' señor Jorg~ R_,_ -.Pijo;¡{~H>: lo . p~rdió. por el fo~dó, el contra-· de casación el apod_erado-del demand_apJ€>, 
Cardpso logró mantenerse-en la tenencia de :dem!'n.!i~do, smo por n:o estar completa para el cual designó las causales prim'era, 

._ ·]a hacienda la disfrutó é'n su propio bene- ,un,aiéo.put; y : , 0 · · ~-~gtmda y tercera· enumeradas en el ar
)i.!io, cosechó café y .todos ·Jos dem~s fru- ·. :-:l:3r,;;~ue la Casa c~nti'Jldemandarit'~ no ·.ti e· tlculo 2.0 de la Ley 169 de ~ 1896, sin ex
'tos que en ella se producen y los dw a la ne acción por los gas~os a que este---hlcho· presa.}· sus fundam~nto,s en ~l memorial 
;venta para ·aprovecharse de 8U valor. · altide. . · . · .. -· . :"' re!ipectiv.o. , · ; . . 
· "12. Lanzado que fue de la hacienda el ·.. Pl·op~so el apodera-do _d~l contrad¿m~~- · ... T~a':llit.ado el_ .rec?r~o.en est~ ,S~1p~r!o.;_ 
señor ·olirdoso 'hubo de establecet contra .la rlado,_contra'la de~an~& de r~con.ven'ción, ndad, se pasa a d~cJd1rlo, p·revra adm1s16n 
'casa ingl~sa representada "por ~f, demanda las excepciones -pere~tó'rias siguierite.Q·: · de, él_ por 'tener'l?s re9ui~itos legalet~, y 
."posesoria-.por despoJ· o qué le fue adversa- "N·.' ·I"d d . - fi . d 1 't' ·1 . ·: . at~nd1(ias las; considerac)ones que se van & 

- · T "b · 1 , • . u 1 a o In e caCia e 'tl u o en que . . . . . 
· mente fallada por el rt una 8upertor. ' 1 d h d 1 O . í exponer. · :: · · · . 

. . '' ,. C 1 . . . d . l' f on el ,se apoya e er.ec- o e ~ ·-asa -,que, _aqu El recurrénte no· h·a dicho en 'I"é con-
ID. on e JUICIO e P0 IC a. Y e Rparece como demandante o sea l.a ·escl'ltura ¡ · ·. · · · ' · 

·-nosesorio de despoJ'o ocasionó el señor Uar· 'bl" d · L 'd -1 - h d.. s1ste la cR,usal· tercera de casación, v por ·. r . · ;m ICa otorga a en on res e oc o e 11 h 6 i. • 1 t! 
~·doso a la Casa Ingl~s~ _fuertes gastos qu~. aliril de mil novecientos tres', nulidad-e e oL. no ay~ mo exlalmmar a. 1 . 

son. parte de los perJUICIOS causados-por él. . fi . . d l ( ¡ d . ¡- R sf'gU1tua cansa a arranca e recurt en-. 
. . _ .. HJe caCia· provemente. e a ata e_ causa te del concepto de que el-Tribunal senten.-

. . El apoderado del contrademandado con- real en el coa trato· allí mencionado· puestó · d d · d"ó · t 1 t 0 :test.ó la demanda de- reconvención, negaÓ-- que dicha eséritura ·y coa trato fu~ron si- e~~- 0~ '' ~n 1
1 dpnmeJ~men el a ¡:a~ ~ su. -

'do que aq,léÍ haya siao mandatario de ia mulados ~ . -. ' ' --. . ~~~ l1r':i b~ ad eh~n_ a que /dparl e, p~tn
Sociedad contrademal!dante, para ,la admi· • '"Cosa. juzgada. Fúodase esta ··excepción c~pa' e Ien_ 0 ~ jr Ji-roce 1 0h a b c.on ra
ilistracióo de la hacienda ·de Bq¡_onia, Y ne- en que habiéndose decidido~n juicio con- rw, ~ cree «Jne asl 0 

1
1~~t p~r da eh e m· 

. ogand~ también que fBa Sociedad sea ni tencioso el punto -cardinal de la. piOsesión ~ezal oh P?r cdomdparBar e . u o e t c_?mpra •. 
. . . _ . · . · · · · ·· . . · ue a acten a e egoma presen au.O'·por 

baya Endo duena de-Ja haCienda, pues 81 en de la finca que constttnye }a base de las ¡· J · d t · ·- Q d r.. . ' 1 tf · · · · · · · 1 d t Alf - . (J • - e ' eman an e BE'nor ar osu -con e -
, ~na _escritura a~arec~. _que_ e~-- oc_ o~-· pret~nswn~s d~ la .. Cas;~ expr~sad~1 -e.n tu lo de com l.'a dtt la Socied'ad .. $nr1• ue 
·, Cardoso la vendió a la Compa~ua li.n,'l Zql!>e. tél'mJOOS de deJar acbrado hasta la ev¡. e t' d cp L. •¡,.d 1 q •·e ' d rr · L · '·t d b" t · . d" h . . d 1 . ores an . ompany zm~ll(; o -qoe ·se. 
. O!tes an v07J~p_any zm~ e -' 0 ~e .. ~ que .. dencta Ic ~- f!Ullut~; ·n.9 se pue e V? ver ún el recurrente corres ondía-. a la arte 
la venta fue simulada, y 1ue ademas esta. legalmente la disensión sobre el meltCJODa- g b "d" · d ph b · - · p d 
'(Jompa:fiía no transmitió jamás la hacienda do punto. . . . . : .su SI ti~rJa, en velz d e a.d ert. com~dnza-o 
· 1 S · d d t d · d t · - · · '-por es tmar que e eman an t! es . ueno 
_:a a .... oCle a con ra eman anc-~· . ·: · · · • · · · · · ··· · · _.; __ ·-· · ~ • · .:. · ·-· · ~: de la hJtcienda ·en relación con.-:la.Casa de-

. ·(;J . - : _ 
1

·Ed 1 conhtrad
1 
e!llsd.ndad,ol~e8sco?~dced•PQ.r tatn to_ -''Por tanto, · prop~go aquí la excepción ·mandada o se~ lá Comme?'Cial Ban-k of 8-na-

.e ere e o a ega o por a ocie a cnn ra- t ·. d • f ·· 1 479 . h . z . . · 1 : r 1 -- _ · . d 1 d d d . n'- pet·~n Orlft e qu_e. trata ~~- art cu o , 1 MS . . A1_ner1ca J 1m1ted, no só. 0 por-=~--
_de~~~ ante?- para a eman a e Ieco ·_' ·ordmalll, del OodJgotTud~c,fal. Edásaber::¡_toto. exhibido· .. por el. demaridant~p sino 

. -v~_!l~toQ. .· · - ·. o· ~ · ·1 :_-,:f'\: ~ ~ ::~'Orde~-o.excusióii./·Potqhe sj a, la C_~sa · .. ·porque: afirma .qué esta C~sa- :no· ~-ie!!::e d- 0-

7·:-.·( ~ ,-lp~.h~_chos ~n. qpe.- ~e~~poya_ la:_ !~~~n:- · -'rlémándan·te·' se·-le .. d"él>:en·'·]oá siiriiiñistros l t-olo tle la.:haciénda .. : ¡- ·: '. '-:,- .J::~.,--.-. .....:~ 
u·::ve~cJOn:,~l;>'il~_~,'ª~O-f,:;":,.;-'l'?·· _~,,~~!· \·.-:.<r<t';t~j, :! . ~ i' h~cJl·os en" ~eg_onia; esds 'slimiri.is~ro'~ 'deb~n: ·Interpretando la CÓrte. :;est~ argumenta- -

' • ~ •• 0 
.. Q'1e es Cierto el .~q"t'O'rgRm~~nt~:: cre' lt '.'cb\irárse en primer "tér.inino del doctor Alí- ción,-con:sidera que el rec:ul!renJe ·Jo ·que 

;escritura··•a;favor de·la· Ca~a<Em·zque:O??_"te.s' · Cardóso."' . . . .. . .. · :: · .... ~ . · · :. :~alega es-esto·: qoe la sentencia acosada ·de
.& Cort~;poñía, pero que ésta no·:esla ~mema~. J~l· Juez del ·asunto To failó cotdecha cidió, sin haber llegaao :er. ca~o,. la: patte 
deno~tnadsdeopu~sCortés CommerczalamJi véintit>éi~ dé febrero. de mil nJvé~i~ntos subsidiaria de la. demanda. _··-. · . ~ 
Bankz.ng Comprmy y que. ~oy··es '!'·Casa. quince, en los_térnlinoa siguient_es_: . ·Por ~l hAc~o de haber fal!~d~ ile~at!~a-
_-eontrademand~nte!. y que. por ello esta no . _ \ . ._.. ' ·.. . . mente ;el Tnbunal· la· acc1on pt;IDcipml, 

'-:~s dueña de_ la. hap1enda. eit&da. . . . . . '• Pr•.mero .. -4-hsuél_~~se a la ()asa . 1Ingl~sa debía ilefinir la su bsidiari'a, Llegó púes.· el 
: .• 2_. 0 Que ~o es cierto, po~qye en m ti !lO- de~om.mada. C?rmn~rcral Ba,nk of 8pams(¿. -caso de resol ver sobre ésta, .y ·por· tanto· :no 
.. -v.ectentos ?meo ya ,no ·exla.tía la_~azón. @O·· . . Am€1'lCa ~zm~ted, [IO~brada _antes Co_rt~s procedió ilf'galménte. -. · '. · .· .·' 
.· :ctal E_m~~que· Cortes & GomponJ~, Dl.l~- Commerc!a.l.andBa'llkmg_Complln!J Lzm~_o• Fuéra_de esto, el Runto· _matel'ia de lm 

.. Casa contrademandan~e era duena de 1! ted, dom1c1hada en la ~nadad de B'!gotá, acción ·subsidiaria es el de ¡¡nulidad de lm 
e ·.:.hacienda. . . . · : .. -"'capital de C?lombia, representada por ~e-:-. venta de la hacie~da u.e· ·Begonia;· hechm 

·, , 3. 0 Que ~no es ·cierto que el contrade-· dro,Cortés C., ~e )os _cargQs_formuladQs e~,. ~)or el·apoderado·del-doc_tór Ali .. Cardo~?o a 
.-.mandado hubiera l'~cil?id·~Ja hade~da de·: la ~~manda R_r~nCipal.· . . ·. ~ · ·, . la Cor_np~fiía En~·ique 001·tés añd Cr,mf>a-:
·.aJguna.de las C_asas_expresadas. .. ·. ,Segon_do. No_ es nol? el co?trato a. que ny Lt-1Mtel/, ·fundado en la.d~ble-a:firma· 
., · 4.0

· Que n:o-.es cierto, . potqúe la corres-·· se refi~re la e~cntnra ~um~r~ cm~o de ophq · ción de que el vendedor,no hizo 1\l cotrip_ra-
- ·- _pondencia ·y' cuentas del coQtradeoiandado · d~ abrt.l ,fe mtl QoveCJentos ~res, ot_org~da dor entrt'ga·material de ·¡a· haciend·a, y, de_ 

· ;:con la Casa contrademand!ln~te,. tuvieron en !a Ciudad d~__;,lLo~~hes,..;..captta~ccdel:_Remo. que la. veuta fue simulada. No ~ersa, por 
Jugar poi' ser aqué-l-arrendatario del doctor · Unt,do de ~~-Gran Bretana e _Irl~nda, ante. _conl'ligui(mte, ·la acción -subsi.dia~.ia sobre 

·· .A U Cardoso, y para operaciones de éc:¡te' el C6.nsul General de la Rep.ubhca de Co· preferencia de _!_as dos ventas consabidas . 
. ,~·;Cbn la Casa, la. cual hacía los suministros ·lomb1a. El Tribunal se ocupó en. prime.r término 
·_:para la haci~nda con .cargo al mismo doctor · ·!•TercerQ. Condénase a,.Jorge R. Cardo- e1,1 la ·preferencia de alguna de ellas sobre · 

· ·. Cardoso, qoieó sería el. deudor. d·e_ eiJo¡;:, • so a rendir a-la Casa ingle.,sa precitada, den- }a.' otra, porque iildudabl.emeilte-jozgó que 
<:::) ' "'." : 0, 0 Que lo 'Dil'ga, por DO. COÍ18ta'rle; y . tro del término que señala el artfcoJo 870 ·para resp)ver sobre }a propieciad de la ba-

.. q!Je si hubiera ·la. cor'respondencia, sería . del· C6·ligo J~1dicial, lás cuentas de la ad-: cien da alegada por -el demandantf', como 
nf~rente al_.doctor Card.oso. mi·ri'istració'l . de. la hacieod·a de Begonia, ·hase de sti acción reivindic'atoria, tei'Jía_que 

·• : ~.0 Que no.es cierto, porque los fondos durante el tiempo que la)uvo -en adminis-. exáminnr tal . cuestión . .Si asf ·lo estimóp 
.que.recibía de la Casa c~mtrade;ffiandante: tra·ció.n por coeñt'a. de la. Ca~a ingl_esa, o. nád~· pay' que~ohj~tarle, porqúe·, la compa- ' 
~-eran pAra operacio_nes·del doctor Oardoso~ sE:':s desd~mil n~vecient~s cinco hasta mar·-: f ració~- de l?s · títqlo~'.de. las_ partes_es e.n ·~ 
. , J,0 Que no ·es cierto, . porque el. co~.tra·· . w· de_ mi~ novecientos doce. . . · · .. · · :· . muchas ocas10~es nec_esan11. para .f~t.llar. . 

.. <l~nianda<io e~rtab~t en. la haciend_a.por caen-' __ -· 'fyuar.to. ~b~oél~ese a Jorg~ ~: Oardo··.J .· Care~e, .por' lo .. dicho~ __ de·· fu?dar?ento \ 
; ta_ deLdoctor. Cárdoso, no de ·la. Casa con-· so de la tndemmzación. de_ perJUicios.~· que: -legal.la--causal ,st'gunda:de· •casaCI6n, y no . 
. :tradeo;¡andantf>. . . , . . . . . ' . . . ; se: refiere el Pt1D to segundo .. de _la d~n}and~· : vi~ló:el e ~~mte~~~adqr el .. ~rtículQ 835 . ~el 
· · ~8. 0 .Qué no eo ciertl), -.porque._el··coilt_ra-'>: ~e reconv.ención.~ .· : ··_: · :·~ .. ··:.""~- ·~~ < ;: ··Qódi.go:~~~ic.i.~!/~L«l~~ ~- :joici~ _:~el· ~~cll~. 
;4~~aQdadQ, ·.DO,_ ten fe._;. pQrt¡ué_entr~gar· Ja: · .·.:·:e.~•Qu~n··~o.:',.-Deqlá'ra·J!8®,_. nó'·,:pr:o~adáf''J.~~:. ,·r,r:en.tírill.~ \r.i~Jm<t.ó:-:¡J:9 . .r:,;ftqo~l;<.~ ~ ,.:.::~-·, _>._.._ :: ·~: 

. . -~:- .· : .haciend~ .aJ& Ca~& -.cuntrade~·an.dante,_ .sino·: -~}icei>ci~i:tt>_¡;¡ per~~torias ~9p11 és.ta8: _im~-:de~:: ~-~~~_{La 'Q&qi~D·iirimerp:J~:f.u>Qd·~:~rrecoiT,én~te · ·
. ~' .:·. -~' .:. '.: .,~'~g-~ :, : ,_d,ot>fi.Q_ .· e~- ~oc_tor Cafd Q~O ~ mi~!l.tr~IS: 'mai¡l~.&. de ~~onvoiÍqióiij.y :.~4' :;:::;;.; ~~~· ;~}~.~~;'' -~. :j~if::V~fj9.6: D:(otj.~o~,'; ,J_b:~::;;:~6~it'e~~áe;; ~~~~ti~iam \·; ·. 
;~ .. ;:_-¿,_~:.·: --finer~':..dG:}ll~ -··.'·" ·. · .. · .. · · .. :_· · ·. · · · ' ....... \. -·~ · ~.:'':~~:Sexto::OQódéliaa~·}az;T&.f¡~lriJí~,.:;,e2!ta~1i(>~ Zen·,Jm--¡~rts~qlis~ &igue\".t0::e;:ii3;;~:~0k'tsn~i·a:··,,:' .> 
·.·:~· .. ~,~- .. ~:.·~-;-~::~--· .. ',.;~~ .. . _., ·~·: ,·· . -. ,• ·.,. ,'-~~··,l:J:.i..¡':~:~· · .. '''·', -·~--,·::·-.t ... :_..J"""5 -~~,+:'.'!·~~-- .. ··e ··"r\:, -~~ . :··· . ' -·"! .. ··. :, 

·~ 
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. ~O~tiéne qtJf>..,e}. fal}~-~-e_cu.~i·Í~O·.~Íol,•~. :Jos~¡ :q liB. ;a. q 11H ·bi~--) ·e~· rnisn!o ~d:ct:r al~1~~-~~~~-;'-' Y· la- apreci.aciÓ
0

D, del Sentenciador no -h~-
·artkulos '~46, 94.7, 950 y-'9:-~1-Bel ·(!ochgo thmte Stlñ·>r..Jorge :R. U_a:_r~gso: .·J.:~ :'re.: shlo ac.U_!ila~lm de,~i;rónea;po-r ~1 \!l~cnnrent~~ 
Civ.il,. porque .\habiendo ·probado .eL ·th~, ·. ~~gún el artículo 740 dei·C.od1g'~ PI.vJJ. como·:puede verse ·en el 9~phul€) B-) ~e 1 B_12L 
mand·a•ntP; ili·ce; qúe,es d ue:ño de la •tll:a- la t.radici·ón .es la -entr.P·g-a:de:l.ás 'cos,~~~~~tail !l-h•gato, :qu.e-¡es .el,.en que,tr:a~a de .la ~o ·en~ 
ciendll ae Begonia, •o._e~ta·ndo en ·eLet~~O; de por·el.rdueño .R. :•otro q:ne l·as a~q.u..ief~ • .-y,: . tr~ga. de da _finca.. . ' - . 

_ adqtl'irilll~ yo~ · .pre~cr.ipáó.n, le nt->¡;. ~ ::.d:a confvr.me:. ~o~ ._td inciso 1l :
0 del_ ;artíe~l,ir:~!:'>6.' . , , En_:cuanto a la -stm.ulación del .~on_tra~eh-, 

'-., a·eci'ón· ret.vmdtcKtOI'l!\ ·que -esoR arq.__:ulos de t'S& •(}ódllg·l ·';.se efclCtU'Il'.rá.l•a ·t:rp,_~W!-.QU: • la :~u:ee- .pro.ha~~.A el ,recu-rren~te. ·por ,)a ctr:
CenceJ~~l' si J-u·r'ñ., ¿_al q•le-est:á :en •vía·de del ,dominio de los bienes :r11íces 'flor"íl:•\ná.~ ~llns.tan~ia !,le ·h~ber .con.tinuad.o .~1 vepde- · 
serlo; ·qué. violó así mismo loi ar-titm loi! cr:i:peión tdel·títolo <fHI :la ·0/il~Í·n'l·:d,e;U.~gi~.~ •. · .d?r- ep 1-a,¡po¡:¡esión cle la :h_.ll'cienda. -dE~spués 1 

1•873· y: 9811 del propio ~".06diigo, pc!r.que tr0:de instr!u:tHentus púb!ico!'l." .Il>csprél}dese de la V<'Utll, la. qe .·haber seguido ·siend()· 
hlihi~ndo -yeodiJ<Y.el_.dóetor Ah.tCi-trdo¡,¡o la del·c~on.te.ni~o _.tle ·cst~s dos digp~~¡%)?_e~ du~ñ? d.e.l Cll~Ó q:ue producía, lu .d.e h~bedo· 
citada h:1menda, _-pnmer_!l.'mer.amente · a .la qne .el. 1~t->g1stro tlel t1tulo .. atlquJstt)'Vfl¡_ ·~e . r:eci:bido-la C>tSI\ com_prad'or:a ·_en .p11go de· 
SfH~ieBÍÍ·l · Flnriq_lle_ Cu1'té-~ and : ,Cu·nipr~n:y Lie.oes raÍC~i>1 constiwye tra·nsrpisipr~¡-L)de-J lleuda d.el.dQotor Car.d.oso, y otras, qJle es · 
:Limited.-y posterior~ente ai ClemauJa'~·te do~ninio ·Je;los n'1is'11o!":!.- l!>ienes. P~:i(.~~onsi.~- innec~sario ~,x,presar. . _ , , . 
s_eñor C~:~rJQ...so, u~ h1zo. _.entrPg.a ~rnlftein·al guieftt~; JDO es medesaa:Ia para .tal eftH/-~fl' la .Aun (.:Uando,el-r:ec.urreo,te en-el QA p1tulo -F c. 

de ell~ a e~a' S ,cieda.J, y sí ·la ihi~o: al érítrf>¡!l\ re~l de Jos inmuebles. Si l(f.i'(era,- de su ¡tlegato,.de!iicadoademostra_r que ·está. 
IDÍSmO señor, _por· .)o Cll·al-é_ste IHhpl·ir·Í•Ó la· ,a·¡ren á 1:d.el :rt-gistro, COffiO )o pre~~_it~e ~~ proba_da Ja SimliJ.acÍ(in, f.&ZOI}a _ SOUl'e este 
-propiedad ·de ·la fin va y _no 11q:h éll !1, .r·wgún r,!:lcll rr.t'u tf', en tone e'! el ~rl'.gis~(o:nci ~f~'ctua- , tJUD ~~l, :no .. afir:Ql!l que la .sentencit~: ,reéorrid&. 

"'esos artícnlos; ~Y que ig4arm~nLe ·vio!\) _lo:~ ría la ttadici·ó.n :dehlominw de eU9s,.l.o'qn:e . _ha.ya i-ncnrrjdo.e,n error·de,hec.ho eviden.te G 

attícuh:JB 7110, · 74·~, ·744, 7'49· y ;1.5.00 de ese _J~ngw11 ~a C.<;Jil .f<l._pr·e~ept~ cl~r~ :del ;a;r~kulo de depe~ho,•en]a a pteciacióo de.ltlb q·ue·c~li-
" Código, porque siendo.'-"<. eompir'nveuta ;~5:~,t-xpr;sai:l?-i.l.~·¡ Cód~?o '9i_.iil.. · ~ · ... ·n_ca.de.~ompnob?'ntes_de aquélla. ~L/\ Corte-. 

un .coll'tnato reatl, es de 'IJgor pat:H su va- . ~~~~ estR~,IeCI!lllen.t? d~l r~g1~tro como me- ·tkn.e .pues que tomar corno acertada J lea 
·IidPz .-la .trariici·ón,:y 4ue· tl.~to no ,c)IJ--~taote, dio de t.ralfición del dom.inio de .los hien .. s gal-•esa ~preciacióo, y como :en .ella ·el sen· 
el. TAbunal . d~cllliÓ · vá'!itlo el· .cun,trato ráíceF~, h'l t~.nido p_or obj .:¡to fll'incipal el pe. ·ten.ciador cou.sidera q.ue ti o -hubo simula,.. 

, ·ccle9ratlo 'en ·Londres. (la pt'irner.a venta_· que el p~bUco .rueda sa:.l?.er -.~~·euahiuier; _'ci:ón, .entre otras raz•mes porq11e estim& 
del doctor ¡GJáf•l?s?), 'en •la ·c.ua.Luo hizo_<.el .~~ment~ q.ui~p es .. el du_e~'' --~~ .ellps .~ar-! p,~~obada la, entr~ga .d~ la hllcienda por· el 

· vendedo.I' la trachcron d·e )a.hae~en.dtt, f·qu.e trculo 2t;~3.7 del Códrgo ~Ivd},,,Y ~~~- ohJetp . ,dem,antlat:,~.te .. a'-.cq~mswnaqo de la Cas~c¡_¡m
es ineX:a0to.qué el demandante :señ·rr(}ar ... tn~scenJehtál qutlllaríll frlistralio·~i-l'le re-! pradorn, es.Ipdt~pens&ble concluír que no· 
do.so le hu-hieí'~ en;tregadoJI.a finca a-1 .s~ñ.or· q.':liriese pH_a la trans~J~ión d:~ t_ale~ 'b:~nes: .s~ ~-a a?re?itado la simul~ción: ;¡ q,it.e __ no se· 
Joaq~ín :Ga,rcr~, que -se dwe ~ue. c.ot;msl?· tan-to el regt~~r:o como la. e,n-~rr>~ga ~t;~!ll de j ,v.wl.ó el ~rtí~ulq 15~4 del.OódJgo.Ctvtl. .
nado u e la Soc1edad.comprrad0ra 'para rem- el.lo~, n,orque · esta n~ c~>nsJa en ,los. protv- r :{\gr~g'!. ·.e! re_9ur..rente respecto _a. este
·birlll. , . . · . . ; _colos P.li.~lico~. . ._ ~- .,. . · _. . _; [ 1_pun~o, que el ~rih.unal.esti,~ó q~e el con-

:Esta- t•r.1_pPe ncusac1ón •a ¡, ~entenm~ ,la. Pe~o de· que· ·el registro ·cqns~r.tuya la. ¡trato .d:~ Lrmd1·e¡¡ fue de. a_ntiCr.ests, y .que -
.ha~e -el reéurrerrte en lo3 párra{os .ele _sn. 'tt:ádición :de los bienes il:!nl'u~blt;~, ri.?,;P,odt . .ía l :si .ta!_ f11P, no hubo veqta .. Est,{ S~.peri0r.i,;. 
-alegato ~eñalaMo_s.con las :letr.as, ,A., D -y ·G,, ~educirlle que ~a _eptrP_.ga ·real_ de la éosa i dad .no ·v;e _el .~<?n<iepto d.el Trihun~l que. 
y se. agr.upan_ aquí Como .si ;fu~r!In UU 'SO)?~ quedase eli~Ína_aa;--~par~a .'!o~ Ue~ná~~ !-~tlct.os! ~~nciona .el recurr'enJe, pÚes·_l~ q ~e éste-

. ·motivo, p·or. la,et-~trech'\ · conextón d-e cad~: que determro~n !as leyes, pMq u~ .!31 _n;g1s ... 1 .d¡Jo .:fue gu:e '·~n -~l. contrato _de .~ondr~s 
· un0 detellos. ·~on •los otros, ¡pues ;to:los ·y· trono ha sustltmdo la entreg~ milterllll del · ambas parte~ coovmteron táe1~amen.te en 
-cada un_o(tien¡fen:a demost!ar que deUas dos: inmüebte, sinó pifrah· tramúni·sión il~l do-; .'.q,\le .el,.-,dó"Ctor Cardoso .~podía r.ecup.erar-
·v.eptasqr!e:Je !BfgiJnia_.hi.zo eldo.ctor Car- ·minio: . ·. ·. , · · · · · ·· ' su.fin.ca·si .lo.:. II'.Utos de.ella.eran sÜficien- \( 
doso, fl!efiére' Ja hec'h11:al dem~an~anle señor . N o vioJó pues la ·sen1~eñqi~t acueaJa ~~-, :_t.e&_ en ~l té rm~no del r~t racto, "y- este c.o.n
cCaJid_oso ail11 .v·et:i:ficaua ;a:la Sociedad .En- ;artículo '1-87-3 alt-'g,<tdo ·por el dmilan_dán'te v~nio fue· el q!l~ consideró semt>jante. ~- lm. 

"""-'l!ff¡Ue ~cortéB, etc. . st'ñor •Oardoso, porque la·: com p_ra que él ; . _aó;t~qr,esis. .E,l 0sentenciador .no dice qu~-el . 
'Desde Iuégo no· hasta;b·1 gue Eil dema:n- ·hizo:~l doctor Alí .Car~oso 'de 1}a· 'hacien.i:ia · : c9htr~to ~le Lo6~r~s~la. vepta-.fu'e.ra an~ i 

·a ante J'ioha~a 'haber ·comprad·o la hacien(ia ·en ht~l'l, ftre pos tenor a la ,.,q~? ·de .-ell·a lhtzo · tt.cr.esls, stno q;ue- en ese, c~n !Wato St;J con-: 
de Begonia· al dCtctor'. 'C_¡!f.Joso,. PI"! ra repu-. el . m.Ismo ·doctor a· l11 :H·~Cieda~l Em:l~ue. vmo .,en el modo como el ductor CardosQ> 
tarJo dueño-de erla, .una -Vf'Z que 'la Cat~a. Co1'te8 and Coml?_any Ltmtte1, ~·el '.tltulo. Jl?d::la r.ecupe_r,a_r 1~:~- finca, 19 cual es mqy 
.-d~man<iada ·ha probado, a su tu-rpo,, queel d.e. compr:a .de ;esta J3.e r;g.tstRo pnm.e~o: .dtstmto. , · .· . . , . · _ · . : 

· mismo doctor. había vendido ·ta ·finca .a 'la que ,e.l de compra ·de ·aquel. rNo aJqu111t6 . ~asaudo üe las acusaciones a la sen.tenCI&. 
Sóciedad y~. mendio'n_aqa,- f'D, !<;~u a 1 a pe-. el dema;ndante e! ?omiQi{~. :1~e Ja; haci~n~a, .. c.on_ rt;!laqión a la propieda\l~e .la haciend:a,. 
más est.án acorile.s las partes.' ·En t"i't\ emer- · .~orgu.e ya Jo ha_bl~ a.d!lUIJ;ldo ~ICh~--~-o~te: .. el -~eCUI'l'ente ·_hace ot:a acerca ~e )a 4 !_J0a 
gencia se :jmpooia uecidir cuá:l d·e las do3. ;u~~: Sf-g~o_ e_l ~r.ti~ul_o, 187~- aeJ, <:JódJgo', s_~B!Ón. de ella,; SOS~emenl!O qu.~ la se~~en
veo_ta$ p'revale-cí-tl,. pa~~ ~aber ~ual de los ptv!l, .a~Uc_ulo ~?e~~ hab!~_r de e:~trl'ga .d~ cia._ ¡wló, l~:~. ar,~IC.ulos _771, .172, -7t:! y 
dos compradores adqmn6 la hacienda ... , . mm~eb!es vent~I~os .a ~os!~ . m'ás •. compr.a- 982 del ~ód1g? Ctvtl._ y de! 282 de.h. Ley 

:-...,1-. d · l ·t. i t . 1 doreFI, tteile que, rt<'ft!m·se- al 'n:gt~~ro, ·de . 105 de 1890, porque· el ·Gabernador del 
.n. ema.IF an e 'Ua sos em, 0 que c.omo d 1 . , · D · • · d 1 H ~~ .,-· ·.- ·· ., 

la. Das.a. d.emandali).a· es distiuta.d.e la ,C,-¡_sa ac';!;l~ do c.on do.Yt!\ expuesto:...... t. • ·¡· • ú. lepar~~mentQ. ed' l.u.¡ ~· _qudten col?~cw e~-. a''' 1 ' ' ' .· d '1' -· r tft. ¡' h .D · eman. an e promo;viO 'SU\ISI• Jal'll\-:r tima Instancia e JUICIO e po !Cla pro-
~?;pra o~at noS_ue. ·~ aág~r e,. 'hu 0 

!l- mente de 'fa aeci'ón r,eivinaic·at.od8, a qu.e -movido por Enriq_ue Dn·té;; & Compa.ñía/ 
- \ ~ ,po~l s;··. ¡f'·Pfal.~n ° dP·r 11 ora ?~e se contraen Í~s,moti\Tos deLI~écr~rso )~á .~xa· con'tra e'l señ~r Jorge R. Cardoso, subt·e ena
~s -u ese, .a· ome ~< · e~.a; a·~ ·1?-0-¡Pt?,~ r~a ·minado~: otra acción para g u e .sé ,!_~ciare trega de la hacienda de Begonia, en vez ·de·· : 
~~fcart en;p~yJ ~e .su. _erec r· ~ ·1 u~ nula la venta ~ne 'hizo .. el ·d;_,htoa- ~Cardoso ·a 'TI parar -al señor Uardoso eu ·la· pos.esiÓn, lo
be ~ 0 ~~·· .oCij ¡·',pedos~ pu~t ,e .c~~pr~ a Em•ique Oortéd and Company Lún.ited, despojó de-ella, resolviendo s.obre la proa· 
.darl c.o: e q_u.e e. efan ant~ 0~ es _e -· ueEo de la hitciend~·de Bego1da, pQr Íw 'hab,érsela pieda1l.de_la finca sin corresponderle esta. 
~,a .ncj ;por¡ue __ 0 es. 0 ra 1 p~rsofn~ . s entregtdo ~1 vendedor y· por,ser simúla.do :función, y teniendo por-ccupan'te de hecho 

_.}pues!, dcq9 ucden.lt}, ed.xa~Inatr a .. P.l.r-e etfeDllla el co~tra'to; y. con r'elaCiÓn 1\ esta --~ccií)n. -lll señor :Cardoso, no obstant~ h11:ber •pre• 
pga e una e as- os v~n as a a o Nl. · b 'd' · 1 · 'd '· i · d · d. d d ·· · · · , · _ . . .. ,._. · .. su si Iana a e usa a sentenCJ>t recu.rn a. e e., senta o ·un ocumento e arreo amiento ·y 

La -~e¡;¡Js d;el :r~c~rrente,_q u e a bra~a -todos vi.olaéión del ai1tfculo 740 del b·ódigp -Ci_vil · •título de propi~dad, con la cii•cunstanci& . 
. Jps a_r,~ICUI0S··rQenc~.<?nad.os,/esJa.de-9-ueola y·otros'concordant.es c0n él,-llt:tr.ás ci:tad()B" .de que ordenó. la eritrPga de ·la .. haciei:ídm;. 
(radtclÓU .~e lo.s_ .bien.es f.IÜCes ,<rl3q~ner.e la. 'y de violación del.ar.tíc~hr 1524 ·del :misn:w' ,no a •la Casa Enrique_ Cortés & Cornpo-ñía9' o 
-~~tr.ega·.r~~l d~ :elloi', ,~0, b.!f!'!tan!l.:O ;~Lre:- -Có(Jigo: ' , . · ·. ·;q_:;·. ... . . dern11ndante ~ntonces, ,'~i?o. a ta Casa de .. 
,grst.r:op~ra venficar-la, .y_..d,euuce ~le (aqut .El_cargoJrffo:lrente,alart·wulo 740.y;~~ros mandatla en el-pr-esente plett@. . 
q_u,e;ha~Ién.dosele e,n.ttwgado la.hacienda ,de conaordantes con é!, :es el-dei(pe·la ·~utreg>t -.. ··El'Tribu·n(¡l se expresó con ;referencia . 
. ..{3~{/.0IJM al 4.em;~ndant~.' .Y •t;l,O a l~ _Oasa ,rea'l,ile la:cosa :es. i.r:dispen~able.jy~;r;ii:·:..-J.a -.--a e'te pun-to ~sí: 
rd.em~-nda.da, Jlf.lUel. ~dqmu6 el pQmHl.\o¡de vll[lidez,de la ven;t_a. ~a se ·vio ·q·ue.,é;ll_i .tra~¡ '''La segunda acción, ·o sea ·111 de restitu~ 
la misma. . tándose de bie"!es ·i:aíces :_lo ~ue C@Q~~if:\1-y~~. •cÍ!Ín ·por despojo, tiene lugar -cuando in· 

_Para resol ver .la •cnes-tión se ·P'Mte de la entrHgr~ -t:rañsmisiva :cl.lel' (clom'iu i9lc~ :'el_ justamen-te· se priva de la posesión <;le un•& . 
que tanto ·por ·lo que aparece -de las ;r_s- ~r~gistro· del título ~respecti:V>o_; lut:gc:;>.,.J.a; ·cosa ra no. :ind-ividuó -en los:casos d-e •Jos: 
édtur.as rElepectivas, como porqu:e llls p:lr- -!DO eut11ega real -de la cosa·no fJodúa~·::.~:i::i·• .-"rtículos ... 77~ a_17 4 del Código 'Qiv:il. -El 

·te¡;¡ está·n d-e acqer.do,~~n: .•ve._nta q-ue :hiz·,~ ~el. gi'oar nulidad. _Fuém de ..esto,,.el- Tr;i/9~_,)., ::a'.r.~ícu:lo 282. de la :Ley 105 ci~ad,a ~dice: · • 
· doctor·.A!í·-Cardp¡;;o, a ltn·riq·ue·Curtés imd, ·~sentenciador estim'6·pr!!hada .. qu_e.sL~.,tf,tfgÓ,;.: :; 'H11y deopo.jo·: 1.01Gu-ando nno priva 1,0. 
· _ 'ÜmipEB-n.y Lim-it~(k,'; ~e: ::hi .. ·h;'2"ei~da· !_en~:.J_i. :· -~la.· hacienda .el señor •CardosQ ~:dem_and~~t~- i .,ot:r-o ·de 18. pos.tl>.~ión de :une, ·COBIII~ (). a e tlB!> 
,'~i~ió,-_,toto~lu~tllr.'JPII'~imnel'oy e_e iX:tlfl~~rr~-~~~s. m un. comisivnaqpi:-_de·íbn)eaam .c~I!D.P~:~~Jlr..a;,, •tenenci~ .. de ~J..& ruismlll,. v~lié~dose de:J~ 
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. mist'~~ci.ón' ~~- fi~ca al s~ñor· Cli;a~s~··fuc;:l: qne está prob~de, ia exc~pci~~-de·nuJtd.:~~llap~o-. r,idmdl: me.nillegtm :aducir_ "nuevir.G cans~>l~s." y 1 

· S· d . h ·. -b· ... ;:,_.·.·c>,.ll,.: . ·luta.dec~mtra.tocooteoido ~nlme~.,ctn~~-~! .. ~ú- -seell:prel!l&IMd: ;· . ,, .. · .. · -... 
-esta ~ele ad. ·:~ ~ra .. ten, no e~ta~,u~·.d_e- mero 53 de 12 rte febre_ro de 1914." .. •-d ·;~¡;;;'. ;:¡_~ ".ade~ás·de lms·dispot~icione& snotmntivas q!l~ 
mQstrado que la qlt,tma de estli!J Socted~des- - Contra e_ste p~ovetdo se alzó en-casamon úm- considero viol4da8 mi mandante . ~. concept:(¡() 

_~e 'hayacrefund.ido·' eQ ·la · p·ri tri era, ".e~. _·pre- .·ca mente el t>jecutado' J~oé Marfa. En~ffiüez;:re:. . qúe no lían sido correcta"mente aplicadas las si: 
ciso reputadas distintaF. y- en esté·}~áso ()orso que 1~ fne· concedtdo y ~s !Datel'uutebP.rEl· . .,..goientes :dísposiciones de nnes,tro Oódig~ Ciy,il: 

• ·_ .. 6,:. -·1 s· ·d. d · t'' d ~- senteeotndJOante flatatlnperlorldad,¡._~;,'b19~.~-es ·: ''Artícnl91605del OódigoOivil: ó 

no asiste.--acct .~-- a ·.a- ~Cie a C_?~ .. la e .. á!Imisible por r,ónnir las coodicion~~ Q~)a,J~y. . ,·Los ~o-ntr"'tos 'debe.n eJ·.ec~ttrse_ ·.de buena f~,-
roaodante coptra el senor Cardosq¡ por,que ·eomo-preliminar del estudio qne se·v_¡I. a'bacer .. 

h b ¡ 'd · 11 · · 1 E · .. ,.··e' t' ;y~.u- · · y por consiguiente obligan no solamente a. lo no- a ,. a s1 o e ·a; stno a wrzqu~.' o'l' e<1 es preciso hacer notar: .. :·, '"''<e'-:-·, que en e! los se expresa,· sino & todas las •cosas 
.:&: Compaflía, la q ~e- le hu hiera '11ado .l!l · Que por es<lritara número -6-~3 ~e · 4.~~i~ie!!l- · qne emanan precisa,mente de la nato raleza rle le, 
'i..acien·•a ·e __ n_ .-.dm· int''"traci'ón al contrade- ·hre de 1912· Ifl\sadm ante el Notarw 2•o1W.flls.to, obll·gact.óo o.q·ue por' lo. l"'Y ·pertenecen a ella.' 
~- . u . - .. " - · · . S~lomón B•ntado vendió 111 José Mt~oria. Elii'f- .. "' 

<.i maodado seño_r Cardoso. . quez la, reuta. de licores de- los 'Muiiltóf~ios de. H El 'deme,ildante seilor Eiart'mdo,, e~ vistm 'd~ .. 
,o .. Eri consecuencia 1 la Corte Suprema, ad- 'fúqnerr~>s, Ano!Jy·a 'y .Mallama., 'q_ri'ei(~sn v~z :eota. disposición, estaba obligado nosolame_nte 111 

ministrandp jtisticia en nombre d~· la Re- habta co~prRdo al U~l_lei'a.l Vic~n~e M1c~lta¡ re- .no estorbarle el denfructo de la, cos.r. arren~alle., 
nública· y p'or autoridad de ·la ley, invalida matad.or·q~~ fue Qt' dtchave.nta._ , 3 ~~- . • .. sino lo qq_e es mis a librar a,l· arrendatario de 
ll" • d l T 'b l d ~N . Enuquez ee comprometió. . . ,~_"íl" . todo embarazo ~p el libre t-jercicio-tlel derecho 
en -p.arte la se[lte?CIR. e . n una e : tnva o) Asf'gnrarle al Go?iernó. del:Dep~~~~me~to . materia del cont~ato. 
ya cita<_) a~ y .d.ec1de: · _ . 1& citada rentP.; . . \. ·r'J 'Artfculo l6l6. Oonocida lm intención de los 

.: ~ 1.0 Absuélvese al·~seQnr • .Jorge R .. Cat. · b) A .pag~trltt al -mismo ~o~~er!lo la~t ,caotas , contratantes, 4ebe estarse 'e. -ella más qne a la 
doso de') parte de ·¡a demanda de recon- meusua_lrspor las cualf's fue &dJUdJC_ada¡ _!.a renta, literal de las. p~Iabras.' 7 

· . · • 

. . ~ , . . . , . · ·. - y a respondeo por. todas_ las obhgdmones de · -
'!'enct?n que le promovi.? la Soc!_~dad C~m:. acnerdó con-el pliego ~e c<lrgop;' . · - . ' · 1

' Aunque co-nforme a\ tf'nor·literal del contra-
,_ merc?,()l Bank _o-1' SpqnuJ¿ Amt1'ZCa Ltnu- e) A pagar a 8-t.lomói:i_Bortsdo como prí'~io de -to el seilor Hurtado 11é.ndió. el naufrn<!to d'e IR. 

:J "· · 1 d · · · · d d d · · · ·¡ renta de lió~reo <!orante el tiempo qne a él le fue ted, para que le rin~a cuen'ta_s de a tt i:nt~ l~t>·renta 0 cesión I;r, canttda e· ·~~y-~e'" mi adjudicada, .en yirtnd del treop~so qne le bicie- _ 
mistración de la hacÍE~n'da de, Bt~onia. y . ' l'UatrOClt'llltOS .noventa. y -~ 08 pesos .vemte ~enta- :ron el se flor Vicente Micolta, ~enta hecbm a favor · · -- . . . · ·a· d l yos ($' 16,49~-20) Po plata; por men.snahda.des- . , 
~ev?case, e~ conc.s_ecuencta, el. contem o_ e anticiplldao--: de quinientos caarent\h y nueve .delstñor .Eurtqnt-z, bien se comprende qne le -
<>rdtnal tercero de la sentenCia del J !H'Z de pesos ($ 549), a excl"fl_ ción de la primera, que se- verdádera intención 'de los contratantes· fue. la. 

de· traspasar en los mismos té-rminos en que oe 
primern instancia; que resolvió ese printo; y' r1a ()e quinientos t~etenta ~ 00 Pí'GOS. 000 yei[lte le traspasó al primer adjudicatario el_ arreodm-
,. 2 .. 0 Q'leda.&cubsi'stetíte en lo demás la _sen· c~ntavos ($ fl71~21l), tambléo pla~a., _.contándose miento de!& nferidm rentir. de licores durante el 
t.· · . d 1 T ;·b· l ~:J- N · .. d1chas memmahda les_ des~e el ¡m mero de enero té . .d. 1 6

. 'ó , 
, enc1a. e . n una. u e .... ~!V~. _ de mil novecientos tres. : _. . - . :- rmmo e a J-'Cl n. 
. N ot1f1q u ese, cóptese, d~v.oel·yanse los. aq .. · d) Si n'o se cumpliera esta obligación se le· La. 4: .. cau~al por incompetenei& de jnrisdicció~ 

.. · ~os y publiq u ése en el periódi('O: de . la consideraría l"U mor:a _para_ los efectos ,Ie~al.es; y · la faod_a en que no ha podido conocerse de \m ter-
Corte. . -,' _ _ . · . · ·· r~conoce ade~áfl_ nn mteré~ del dos por mento oerfa exolnyeQte promovida.. por las f!eilorjt~s 

--? · _; •• _ • , -· • • . • , • mensual., < · · , . -.. . . . · Mería y Petrona-Enrfquez, desde qne terminó ~1' 
~-, · :· JOEE:]!;·~·GUE-L 'A RANGÓ'.:.._DIONISIO Eó caso de no pagar la~ plenllnal_ida_des' do. juicio ejecutivo por el pago hecho, por lo cnml,' 

ARANGO::...,.: JuAN N: MÉNDRz-TANCRimo ran1e. t~éis meses co~s~>cu~lros, .Hilrtado podtm: dio~. también termilió _la tercerfa.exclny_epte; .. , 
-.....:~ · · · . _ proceder ·a; cobrar e¡ecot1vamente para hacer: Queteruiioado el juicio principal en -el cual·s·~'-

NANNETTI-(ilER\IÁN ·D. · PARDo-M~~CE· e'fectivos el pago de la ca_!ltidad· total e de .diez y habfa embargado el. inntueble elle dichas: stilori~ 
LI.ANO Puuoo R.-Teófilo. Nm·itr;a, ~pe re;, seis :m u 'cuatrocientos. nov~Bqta. y dos peoos con: ·tas'; -ya -po teoímn, -jurisdicción ni el JneZ-oi.el 
tar'io.en pt'opiedad.. · ·· -- · · ,. - -- veinte centavo~ ($ 16,-l.92-~~'), mas l.os, intere_ses , Tri~unl!>l pare, decidir ace~ca de la tercer fa 'exolu-

. · de las mensnalldadEitt vencrdao y las qne·se can• yente. ; · - ·¡ . 

sarao ~asta_' el d~a _del pago:. . · ·· ·- . . .__ Qae concluido el juicio f'jecativo y )a t~rcerfá. 
Corte. Sup~em_¡ de Jus~icia~Sala .d~ (;o'sación. '. e)~ St por caal'l,mer_ evento !a rente, vol~!~ra,~! exolnyénte, que1hh~ ~n pie 12. tereerfa,.coallju;; 

J 
.-~- _JJ_· l!.U_ ot_~'- '.·u ___ ni_o_o_ ". __ ce de mil not:e_c'_:_an_ .'t.os ·_t_·~in.te_._: · G?blerno ~ a ~nalqnler · partumla~-, sn~siStlrá 1 ~- , vante del sefior 'Ihi• t& lo, y en Pste caso el Juez 

. m1smm ol)hgamón. de pag~r a._ Hnr~_ad'o _le. can ti}· ~a d,ebido citar al t-jecotado para ~eo~~-~·cia>~ef 
Y : ... <(Magtatr~do p~_ente, doctor P.u'hdo R). . . · da~ exprl"SIIdit> Y las demás ~ontra.ftlas ~or· E u- ·,prt>gón y rein~t~, para po~t>r promover- tao· n:' 

f rfqnez; y ~nrtado '!lo ·rel:'ponde_rá ~ d~ mqgnnB Cl"P.ciones -dentro del término fijado. por el ai'~ 
· · · ;_~ ~Vi-~t~~:: .... _ · · . ::::. .,_ · ' '.'';. -~ · ~- :,.: -: · •.; coneeotiencta provemente del-1,1~go~w e;pr~sa~r; ttcnlo :1053:deHJódigo'J udioia-L · . ··-~ .. ; ¿~ aRI·:..: _;~ 

; ~E u e(juicio t>jecutivo st>goido. por Primitivo:: y::cnalqnie~a,,qyes :f~l}r~_,,.~l {~t;~n}~a~(); .en_. nad~t~ . .- Que no se dictó el corrl"Ápondiénte mntoty por 
~aicl"'do contra José Marta Eortq·of'8'; ,1Je ~~~r~dft· ~ -~OO.!~r~&; dtcb~s. 9'?1)~actoné'~;. Y· , , . . . . ·. eso qnedól:'in dewnoa, y el Triban&l no teilfa'jaris-
ieron d,oo tercert~_s: ,!lD& Qoadyuv~~té pQ~, ~alo- ·' Para segnndad,de lo prometido por'Eorfqnez diccfón para fallauoure lo_.·princip~I 3¡0 ,acatar ~ 
món Hurtado y otra excluyente por .Ma1fa, y l;'e· éote hi~otecó en favor de Hartado lm ftnc~~> de esasd isposicion.e¡:¡ -que son IR> di>fensm dei'Pjecn'ta- ' 
trona.· Enrt:qüez;'· ' / · · · so propiedad _llamada I~IJ_,og. • · ~ .· . · . do, y, ha_debid_o revocar la eenteocim para el_eoló. 
~-,Por ·llf>' pr.iinerlh se persigne el. cnmplimlento Ante el Tnbnn\'>1 el recorren te. aduce. COIJl.O efecto de subGanar HIB formmlidad :i=C'omo lo ~an" · 
4e t;~na obligación asei!'urada con 1& hipotf'ce: <J.el causal del recurso la P,rimera y cliar;ta del ar~fó~-" ~a el·srtfculo 29 de ta Ley 169 ·de i'89.6. · ·' - · 
.c_ampo de'nomiJ;Ja~o. lboog_; Y. po~ .1~ Sl"gnnda. lo 2. D de la LPy 169 de 1896; y juzga que l!e han L . 

0 
- · .' ; . : · · 

~e reclama la propiedad de una tienda, y nn so• violado los art1culos 1546;1609, 1893, 1904
1
-1982. a. orte conoJde~a: - A _ • . • • , •• 

·lar.: ., :·· · · _ . · :y 1986 del Oódigo Oivil. . _ . . . . •- pe~~a~~;e:e~a~ l1l !~~~:u~~!h!· ~ porq_nf co~~~~e-
• -'Tramitada!' en forma, y- después .de haber ter- Porque según el 1.0 ,•en los contrAtos- bilátera- ·,.. .. ' 1 

t . n :var O.!J . ~-- ~1!1_, . 
;minado·'la Pjeénción por. vago, el Juzgado, que les ve, envuelta la condición resolutoria, en·caso esta causal procede cua~;~do el asunto d~ qne se 
Jo foe el J." d!:!l Ojrcñito de Pasto, con fecha doce d_e no cumplirse por uno ~e lo~ c~iltratant'es trata 00 .el!l_de aquellos q~e la l~y le atrt~o!~·~~~ 
de aeptif'mbre de"inil novecientos diez y seis die- lo pactado, y según el 2.?., en los contratos bila- s~ con_ommle,nto, Y es evidente qoe los JDICIOS 
'bf'tste falló:· · ·.·· · · teralt>s ninguno de los contratantPs está en more eJecutivos,, y .. la tercería • ym excluyente· com~ 

· - . . · . . : . 1. . o~adyuvante . de la- cnanUe de los .qne fu~ron 
- .. 11Por .todms1eotas contaideracionel!l: .. • recoiroce df-Jando de-cnmphr lo pactaª o, mlentra!'l.e .. otr9 .. materia de estudio del Tnbunal están a tri baldos 
él crédito del se flor Salomón H·urtado ·contrl!i el 0~ lo cumpla por 80 :parte, 0 0~ se allane a en m- al J nez del Oircuito en primer grado y alTrlbu-

·' ·meñor·José Mari& J¡l,ortquf'z, por·lm snm,a de dit>z phrlo en la. torm~ y tlen:l{lO d~btdos. .. - . . . nal en segoqdo .. ; . _.. -- . . 
· mail cuatrocientos treinta· Y un pesos (Q 10,<&31) Q te al ~ed~r, ve?dero arrendar el senor. Hnr~ Además, el f~t>llo sobre Ji\ tl"rcerfs excluyente 
'.iP!at~ y los -io_~ereses de ~&da m~ns.nalidad de tad~ lm renta. de licores de :rúq_~erre~, ~.neuym fne favorabte.a.l recurrente y_quedó ejecntor~do 

quinientos ónarenta y nnete pesóo (0 3d9) plata Y Mallama, estaba en la ebhgactón ~e 1!bra,rlo por· no haber recurrido.!& parte vencidl!i.· .. · -~ . 
· Bll dos por ~iento mensna.l dt>sdé la fecb& en qne de todo.embarazo en_ el·der~cho ven~ Ido,. cedido, ·. Oa.rece por lo .-.:n-lomo de in,teré~~ ·~~--- alega~ión 
. 108da'ooa de 'ellas se hizo. exigible,· a contar des- 0 arrendado, Y .como no lo huso, no podta cob~ar: del recurrente en esta parte .. , . . ... 
. de ef primeró de dicieinhre ·de mil nóvecientóG 10 ~ canon ee~lpo_Ie.do. . ' - El no haber dictado el J al"z el auto qne 'echó 
.trece· basta qne s~ verifl_qoe,él pa.go;'debieodo . Q·Ie .el Gobtt>rno lo despoJ_ó de la renta meo_- meno§ el memorialista, no· puede ser· motivo 
¡pagarse 'esta I!DffiB !!Obre el prOQUCtO del rema- CIOuad~, por lo cual esté. obligado a. p~gar basta para ningún reclamo en casación j Ói el habere~ ' 
~e de· 111 finca lboag, hipotecada para el·pagq ese dfm, pero 00 ~e~poéll,cnando __ elsenor,.Hurta- abl!ltenidoeiTribnomlde annla.relproceliopar.~J¡de-

, y· reconociendo impl1citamente la excep<lión d~ , ~o t~ esto~~ admtmstraodo, por lo cua,l,_ dwl", bau volverlo a_l de primera io~ta~cia, ~oustitnye_<mar._ 
·¡pago por el resto de 1~ cantidad demandada. eb .do ~P. 1~arse _los. arUcnlos ~5!6 Y 1 ~09 del t111 causal; podrf¡r, ba.berona viOI!1;lolón que qu1z~ no 
· u A bsoélvese m loa demandados de la tncerfa Oódtgo Otvl!· . . • . 

1 
. babrt~t> alcaoze,do-a serdtJiey ~ DQtanti va, y en caso 

~xcluyeote própnéstm por las l!leñoras ·Marta Y Q~e Hort do p~so. agenmm Y es.~nqmL_o en de serlo ha debido alegaroe por prim~ra oaue~r.l, 
J?etrona Eorlquez respí'_cto de la tit!nda. Y IBolaa:· la lloem de lo~ Dlstntos arrendados,;y..e~dlendo para bgberee podido incluir en el estud:o corres- '::" 
''!ldyacente embmrg_ados en la Pjecocióo; y conde- a menor p.reclo de los qne. vendta, Jllnrlq~ez,_ KJl .ndi_ente.: . 
mil 11. Marte y Plltrona Enrtqnez a p_~gmr les con lo 0~~1 fomentó el oontraband?•. _qne lo '-~so · En cn~t.nto, :a· la causall. 0 , hay qne obse.rv'ar 
.~ootas. . . ' e~ condlclotne~dde no ¡>odelr .n.cu~plu limo ~blllga,- qae nada. hay estima.ble como materi~r> del recnr· 

1'Uondene asimismo Ril Bf'ilor José Me.rf~r. En- m_oned con r¡!a as con ~ ;uobterno,; .9: ~0~. se so, pues lo i&Kpneoto por el recurr~nte· soó meraG 
rfqmeza pagar al señor Sa.lo~ón Hurtm~o ljlQ hiZO para qne éete res~JDdlerm el .. 09.0!-t~to,y·oe -a!)ercioneo~ Jl))e ellml!l ~ae colige qne puede acosar 
'COStas del juicio e•: ..... ~ ••. 17 qn~dmra n.nevamente COD éJel miS~J.'=l;Iartado. · ·la Sentencia por errores de h~cbo evidente y 
· Apelaron el. f'j~>oota.do y 'terceristas excl oyen. Que ha~eJdo éste nGufr~ct_um_do lm reo~~ d~ode · · ilor e~rore¡:¡ d~ .. d~rec~o q a e. pudieron llevar_ el 
ús; por lo cual el Tribunal linperior dé! DiGtrito, ce~ mes de ~- rero de 19 ~~. n~ e~bba.~n la ob)Jgm Tr•bonl!>l fil 1& VJolamón de l~r> l0y. Pero de lo 
-..Jndiciat' _de n:;lllsto pronunció_ •. el quince de octu- móu !}e pege,rle .lal!l me}l~~ahdlrldea deo~.e:ese. O,leG expneGto no pnede deducirae bl viulación. 

. h~s~a m1) novectent~s_qnmce, llor. no: .. h~b~r.ad· . , .En· •fecto ~~>este. r~specto ei Tribtin~t.l ae. ex-· 
J&ré dé mil DOVeCiS[ltOG diez Y li:liete, llh .. :úJtimlf> miDJStrmdo e!!Ja' rentll), porq le··no hay obhgmctón, · preoÓ aal·· 1 . ' . . 

':QentenCilll· de grcdo', ,COOCebidlll en eGtO~ tér~iDOO! CUend~ 00 bay_ fliBt:_~iCÍQ,O ~U-~Dd000 ~e le ha li.bra ' , . . :.. ,;e · • e • • • · . 

• ••. 
411mn conáeom.~n.ói&_ de ~lo e_Jtpn~sto .. • •••• :; •• •o do_de todo ember!!~o Sil·. mrrende.~mdo,··:c0oi·onsít:io .. . . '~.El_ senor E¡nr~qll_f'Z c~mo, defe~oa a_rgoye qus 

. :. .nfo.~~e _le. ~~~':l~enc~fl ~pe_lada-. ~n. ~1 se~t1~o de.. 0 comprl!ldor y O.Q ili!S: bm·,,.· epli<)ado ·'.los .. reJrtt.cilh>G '· ~~. reu~~-~~ foe <n•Pt!!o(la VIolentamente po~ _el ~O· 
,~,00?-~'er- d;ec. co0ta~ · ~~ Q'jecutedo "! -~~~~~~~~':-._qne _ :1~93 y :Í~~ detO.ódi~o;orvilv ·0¡ ,Cié'. 'ióoil~&~ll'm)I : ~bJernQ; P!I~s o" dMl~r>t~ 'ctt.f;ln_el,to !i.l:oon~rm_to ille •. 

,,:.,;.::,_ }~J~~~r~~'" ~_e.l~:~etnd_lrl ~c~n.o~nc;lB>;_po~,les~~-. coott&.to~d&-'v.eíitslf"Jioo :er:tíoálria 1'98~;.y;l~~~~; . 8~!!:e!l~~~~umtQ Ole ~o¡f_gge~,P9.1i'_~olu!)lé,ll!l d,~_r . 
. · ~~~D~}I.\.'->1 GtllQ.r S""J!>.~~n...:Ef,l!rt~-~ 4e'be~ ~e~r,~o~;~ 'r:1i:' iíe·;cooQíd~0t-uónltr111~· 00~oc--.'Qfli'0o·iiiim~iGnto.: -~Jl _fe~~~~º- ~e ~01~. y -en "c~~~~~lil,n~em_o~,Je .9~·~ , _ . 

@út~doti ml' doce . p®i' '010Dto~· e,ll&l!lOl·:o 9· pG~'l®tJ·Y'- :,'. '·l»or. r;¡a':'PD,t'Q).:q¡¡_~~~JrO.Jl()·,~·ooÍG c~tf¡·•S'd)~\rió ..• ; J()a OOiJ!llllm~Wel!)lÓ!!!l ó\0 GRlo,· y ~180 'Gll rnailor..J!Emrt~(l)_ . . . 
~- •) 1. 
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g.éntr.i8 ... El demandánt~~ niégl,li er-<fomiriio·· las. pl1r~s;Y>9on~t~;.é~-Jo,é'ri'onci~tlvo;d~ "la·· d~3.~e.hl·fmtciNri d:~¡: li>te~ y:óo·com~ se q1íi~
.de.la$oomunid:au. Los:demandallos,lo·~sfir- escrft:ara-·~37,d'éÚPri:Jt'á•·runo-dtrj,blitt' di:l: ra •. sioo.''r).reci'e..amente J!Ha constit~'ír- d(;r·e-
'~an; Estos.ieberi gro·bar;·no'1ior deman-: :mif n_ovecíen_tos.ocho,éque·con't!~n~da: p·~ó·· · ·.cbo>l :•·n· él Jr f~t.v.or._de hercero@ .. _. .. 

. D · dautes,, que, no lu so o, sino~ p9rq u,e!(lfi-rmao, · t Qcolizació'n ·. de.l júi~io. · de:.81il1~sitl~' d:~;"do~ Y tlir_,·:oe~\·· e,iií el ·sentir.' del'. r'é~hrr~nte en 
'aeg.ú~ regh¡, cla-rA '(i~ lógjca ji~_dici~!< >: . _. ' ... T:ul,io: 'M' aró~. E;?re~t~ ~~c~si~n~~él: . ferre?~ :,este' n~:~·~o,'.q!l:e: ;d·i'C~j .. ~laf~;· no· .~a:ta'I"S~: d:e 

i.Dier.on.los! op.~E!-ltores.-la. prueb~, dt:ll.dl!· ~e Panamá.!le-~-'iJ,údtc6.fl la.sen<u:lt':doña Oh~~ . ~na.a'ccwn .de .dorom.w, s1oo. q.~e la. opo~t-
miuiq que-:alegau? _ • ··. ··~ ·. - , tilde Mo!ltealegre~ de . .Yaróní y, e~t·~: señ~;~iU. . ci(fn sólo bnscm-· "que-se· c·omjlin def~cto€1 

' I;~ pr-imera ·razón· iodica<la: antes-;· es· vendió-de~p-uég al señor.: Marco:'A.ttB.urios, y enmien.t:l'eñ f11~a.s¡ q·u-e ·d.e. noí (forregjr~e · 
··.opuesta-,; abiertantente: opodsta, al los_ de-. en -ln.escr.iturai núm~ro. 2_50. de:&H~~'C:ie'SP.p- ·ui;eo'menda;re· a.horv;. qu!3dará'· vicia·dá' tadi· 
.. mandlidos· desde-eL ptio.to.especial de, la tiembre de· mil novecie·otos.trecf.. lEL sicüor J cahriP.nte·ls. división.'' . ' .. 

·~· '.determina_ción del'derech.<>,iesieel.aspecto_ ·B:trrios:P.~rece: se~ pose~~or·d~f 'tieT.reoo 8: ;· -'-E:;to-es; y-eorno Eintien-de ls.Corte·~Jp,n. 
dertituil_o esp~cial de. COWUOei'OS~SÍ_ogulares.' .tÍ~Ulo ~-e_ dnuño .e·xc)usÍ V<;)· Y,.ípo e,?,ffiO; CO · .. Saje trascrÍtü; :«'sil)'. declarar.· dnmioio, Be 

_. Medftffnse estos o.trof!\·graves-r:,no~ivos: P.e.- munerwdel· ter.reno,d·e · EL·~~~~~~í~o~?~:·, 'trata' de·agregli:l' hily .!Parrarpá al Pálrafso 
ra e·~:ponerlos• se aduc.e;esta'.sPgunda· r11zl)n:- . Argúyese qne'.noqo·es. Pero __ n!.'sa cle~ln- . porqu'é '.,.fi o'tro tiernpo se' ccúnpren'd'íó de·n. 

'\ 'a) . Kn.'.,el: .p,ri mer. t~rcio ·. del siglo. xr x, jo el_ resréctiyo: cargo en_ ca~nqió,n :nf:eFcon;: :. tro_rl e SllS tírni;tes." ,Esto y Dllda más; -
. vei.nticinco.-_d~ octubre d·e mil och.ocie~~?s .. cepto in~uyó ewlo, r~sQl!Jt_Iv_o~ qJ~e no<}i .. , Y paflllrque noq~e·it:duda, agreg-t' ltnégo: 

q_uioce y. _cu~tro <le octub1·e. qe· ~Illl.-.Q?lio- !la cuest!ón 11.lg•mll d,_e dor:i:umq. R;~sU.~ten- . u·se.ha· di~ho_y 
1
se repit~ q',1 ~ en· el ordi::-

cientos vemtwcho, don· José Ma.rla V~Arón. do'e!'!tas·~os r.azooe;~,,co~préodesec ~\·fun- .llario. de oposjción no se ventil11, 11i pu~de 
· -~btuv.q_:en aquella,f~cha,pqr ct>sl6~· .. de do.-.· damef,ltomc:oot~stable·.de la!!~n~enctacuan ventilarse .accfón' d·e do~inio:"_ L~ _g-rave 

na, J.?!'lores, don-:Fe.hx, y do~- Rarnoo D.uráo. do Rfirma que~mteotras:lcs.~comoo~~o~. ~-e ~1 del asunto hállaó!e en. q_ue sos·teme~:ú!c) le. 
las.trer.ras d~l Berm_t>JO· y Limo?.al,.y en é~- Par·a.is?' no gane~ .o recuper~~· ~"· J•.llc_IO de pllrte ·que nd se trata. d'e una cuesti6.n de 
.~8i un peda~nllo de tierFá d~.P~Ima, por do. don••mo~la,propiedad ·de· P.~tnsmá y no la cliHuinio sino del hecho material. de la alin

. . nación,?e·d.ori. -Dieg\>, Reinoso·par.a• alinear· obt~wgan;.luégo, e.n · la:sllcesi~ir;t ·:d.~l :s~lfoi' dera.ción de.El Par.aíso, ni, a~fvierta: que; ern 
. las:cercss del_B~r~IH'JP: . . . . • Aoaclto .V."~ón,.,n.o _P?edea Iocluir)a;ell el eFcaso; eo- esta~ ·operación de lindes• -va:n 

. b).Co~prénd~s~ q;ue: por· ~u ces• vas tr~os- pre~ent~-J DI<?IO. ~~ viso~w~·-. . . . · comprometiaos· ~o só1~ los· det~cH,~s· de·lo!J 
mislOn(•S•de ~omi~Io, &1 ter,reuo en cue'!"~lóo, Esto ~s1 de. evidencia etima. Se }rata ·de CO'l:J?.U o eros, CC?mo pod na· PU ce,Jer. si só!o !i,e 

. , o:p~'l'te:de!él;-R_ues qa-y. c~mpletat defiCien- · raznnes mcontest~bles: , ~ : . . , . ·. '~ . . . inq.uiriese · cu~les. son los linderos· de' lós 
c1a emlas,r.ru.eb~s.y ~acios. q~e.. no, c,olr.na- .. Y, ob~é~y.ese. -~,~•e:·el:t :r~:~b~n.al. no !~sol-, ·globos; 'Contiguo.~· de la·~om,unhfad¡ ~ino' lo~ 

, ron.la;s? partes:, ym~ a ser prop1edaJ-de· don VIO ese JUieie de dominio.· diJO que él y ·el derechos exc'l üstvos ·del señor Btrrios:. He. 
. J.ua~n·-de·l~· ~sa-B.~rrios, quien· lo. v:odió :· de aoj1tdicación .eo.la·~~~es~?o de_~-~n .. A.:n_il· liab,ido, p:nes,.dE.'~~le l_a,opo"..ic;ióo;in.c~mpre·n., .. 

8.' don: F-raQ<?ISCO~ Du~z, Y' é~te fl losr sen•1res · t c·let.o ·\faróo¡;deh_e~ se.r'p,r~v:w~ !l·l 1d 1~1son~, . · si6'n,f]el fenómeno, q.Jte ocurre y q·\ie.: oéa- _ 
. Anacleto Santf)s;.··AOR:cletb¡ Jenar.o·yr No- porq.ilE.',·,por hPy,:~o· ha:r,:t•~nl_o: r.!~ra-1och~~r - siona la·.diti'cu\tad ~ntré-lffs.do,¡: pi\rtell·~ · 

. -¡pom_u·cen~: ~ aróo._ Todo e8to. ap_ar~9é~ eu a.Pit_nam~:·e~ ·)a. ?q~_uni~~~:·de_. Er:pa.r_l\i~~- •. ' p·~ lo. ex!puesto naorfa 'd'e': coh'clm~rs·e, ' 
_·Jg,<hsp_oBitlVO.:-j¡.men .. mente'tmunctatiV:O: de -~~Íc e~~·p.~r,b:n~:.e}. rec_u~~;.v;_ers!l' SOO~!"J~·). p'ues, ser~ cosa. .necesa~·ia.uegar.)'ft..·oposieió'n, . 
lel\escri~ura-.n.ú?J·ero 1~4; de trece de. a~os-· acmóryd_e;:dn!Dm,~~;. n_?" s~g~t~a _a:ú~,_.m. __ so- · o·ruen!!>f.• 1ft.,d:l-vi8iómde:·los: predio¡;¡- y, ~eg•lir_ · 

·t~? de mthlchQe!eDt9S'.s~,teot~ r:~OEI', medlil~· bre la. ail]~':hcact~n e~' J.~!IC!.? ... ~o!tu~r~~: e\. procedimieo~o· especihl uel:jui~h ~·iV:Í'30· 
~- t~ ,Ja, cu~l. se pr?to~ohzó, eL J uw•o·cte p-a:ltl- · Lll C,or~e ~fl: nar_rad.t· ~.'?tetica~ente. !<:>s · po sin .mas' gasto~· rii' dilacidnes:. r.er~_· la .. 

__ :CIÓD .del terreno-,deLYesal,. ... . . , -~ hec.hos JprdiC~R: ma~·:cul rn.I;U&nte~ _dehl;e?·a~ '. flj~cu t'or!a «!~J p~nto. segu o di) de lo.J:tisoli.I-:-

1 
· e)~ A. dbn· J.enaro~ ~e le;adJudico· el lote.· te, no ~ara·Fes~lver-p.~~_q~te~·e~ hoY; ~~n~~ · tiv~ lo irnpi;ae. . . . . . 

~ . ..-<l.?,a'rto. i que' comprentha. parte de~. Yes.a.l, má, que_-e~-~eetr!o f~tJlaria .. ~tl~ra.pett. ~ll; VIS· _S~ lzur part~~ no ~e,-ay·i~nen en· _pr~s9in~lil' 
._ ~.ill:lanberaderecha_de.l.a- q.ue_b~ada d_e D:JI-· ,to elp,unto. ~n' que:· ~~·:·s\tn:O;,e_l .. Tr.tb~nal,., d·e·e~_e·punto ID!:ltllstan~Ial, ~~brá'n yerd1do· 

ma_;.y;p2lr~e.de,.'i:~· Pllr~l~o 1 ,en la. margen.Jz.-· .f:!IDO -~~~~a.expresflr q~e -,esos. J.~I~~~lH ;~~?e~ su . ~empo y cont~a' todo Jo. rllzon~.b!e, y 
qmer~ta;~y;ente:ste se oom.p•·en•l:6 eL terre . st>gUirse y que··~e: stNesultat.lo surg1ra· }a; medtaote el exceso q\]e cootutne- le.. seo-

: mo:o pot·rero de,~Rll'n!\'má;. q Uti•~a .. hasta la•. tso!iJ(,-ióo: d~l ~r~\?,1e:!D~; '. . .. . . .· : , · "tencia. de dec.larar una C.ue~tión. ·pr~via~ ba-
~. qneorad1!; )l}m f'ato está~ de·l!'~ue.t:do .. las~_, · _E~tos·:·moi(vo_~~"--.Y' nazones ;baRttm: 'pa·~· · !adí, nns~.i:N~pció-n·dilatorildnf,Jndada;Ju'é

-par~e~ly'se·-pr{)bó. e:~~ !~. 'nsve~cl~u··.oéular: 
1 
c~m ~,~~ir,· esen~I'al.r_r~~~te~;rf d~ f,ndo; · sm; _ ~{•tétudl!. ?port~nidar~,. en.la.:~.ecisión .Ji~~], 

. practicada• por. el st:nor~ Ju~~ fJ~qito~_ •. anal.h·r. -~~.argt~m_e~t~ '!P;as,:_ ~l recurso,· en¡ tt;p~háo.:q~e,: vo~~~r. a;_empPzar· e!;;:~:-·Ju~cl~> 
· d}- Que· an.tlg.ua~ent_e~ el· YllaaL _cruzal~at 1 cuanto -~l.sus,tt;l~t~·la. p'r~mera caus~!· _ . · . . d 1 ~pe.nd.Ioso.·y· aomr·un.¡wo~e~o •.d 1 v.tSt:liiO 11. 

,¡· -~a -q;uebr6da·GfD.·>lJDa• y c~mnrendta;_ hacia: · Y;·~~t~-~eU~::es~e·. ·co·~cl~ir:,:<{~l-~~~-~~ -~~-~-· cadi-1:i'edÍb);• _ ·eu~t•rido• aLi~tJ.11 : tm. c•-•m_ú~rr:' a· 
· el N, or.te,. el: _potrer~ de· Paoaruá¡. p,art~. do . aRrectado-mal.-.Ja~,;prue'Das,.:!lJ-se h~p~ 1_nfrm- tqdos; corqo Jo .fue,,cpn notable prevl:;tór>,. 
~liPara-iso; es. punto en q.ue: las: part~s· no~· gido ·lá~'J't'Y.e_s~qué .. ad_~~C'e:·~Fr~ti_._rr~ntP::· .. sohrR~q'ne ~e~~ahríaQ ahor~a~·o ~olt>~.ti~~ .. y 
dJscrepmo:.- . _ . . . . , · ~se,?'pue~~;~a.m.ht~~ ~fl'·s~g_\l~tlR:·canRal1 ; g~st.b8'; se,·ha:lirí~· f.téi_litado ~l:re.conom~1en-

. Pero acaba de. verse:q,llFl' \.~dehesR~ de ;y s'e sosttene:qn.e·:·el-,T:~.Ihuoal .. :.fttl}~-;u1tr.a,' ·to' de! d~recho··a ~~~s·. sccJon·llt~~R . .A:ca~o 
.: 1Pan~tíu~-, obj~to de~ la: quereHit:; !1~. Jesmem~ -pe.titíl;·eu cu~n~o': ~·~~~~ció:)~,· n_eces~,J_ad ~e·;¡ hR hriao qüedadó· menos·· c:>_r:nunid"a~des•ad·. 

: br:ó asi;del Y ~~a~. CO(IlO··~é:E} Phrai~o. Pf:r. .~<~egt~ir.:antes:-:d~l·: -~.u~py~:~~~!~sorJ~>; o~roer.dos: juJic~odoles··a u•Jos~.en'.u,n·.pred·io.:y¡a .otr11s. 
·, . urLacto d~,p~r.ttctón, al'dJ~tJm la·. coniuQI-· j.uicu:i's·,: .. uno ·~e.ret_~Ii'r•hc«cton;·y ofro ~n~a-·1 eo el' rest~rite o restantes. Uorno e~t*' ·el 

.. · dad. de·: loe. señores· Sln_ttos y,.Varooes: en el . minado a;·adjudiéaJ'.el-lot~ -~e: .Pn?I!:II!á en~ l asunto, la a·tljudicscilSó ·es· forzosa'_'!. cada 
lote número cuatro.- . . 111.. herénciil de. don·· Aoacleto .. Varon "'para1· n,no en todas las fincR~:~,! m·e,iqs. al'· señQr 

Veriñcada· e~ta desmeq1braci6n•, ~k pla- . darles titulo inmedtll.to. a·,sus ·Stlces<{!es. · Troo<..-osn qtte,e~ comumiro:en ·tirua Mola . 
. ' .l!Ío;,sip-, amplio. juiéió en. q'.IJe. f?.e< resuelva. No- hRY, t~li EL rribnoaJ. ~·o ha· d:!'l~id_ido p:ll'. ro 't'x'puet!t'h, la-- Cort't;- S'u prerna¡ e m . 

. -~-acercat de .los ·derech'os~ que :h ,~n·· slll;g)•lo;en· , sohre\ esoe··juicio~t. -N;ieg~t;· .. en ~efeeli~·, eL· Sal11 cte·,c~·sación y adminislr~tni)O . j\1sticia. .· 
- _favor dé:!.teicerósidE\.esa' desml3mbra:cion· y: título de .dominiO, qtie lOs opositQres red a-· :en no more: de 1& Repúhíicñ y p,or Auto,:id'ad 

' ·de los :actos juríilicos:q ue. le son coo·secuen· · m ... an. srrbr~· PanaJDá',: y. apade· q,u~.es~ título:· ·de ls ley~· no casa l~ senteuci<l del, Ti-i bu . 
. cialellí'. no ~s:~u~to:Qi equ~t~tivo·twguir co.m-_ ?o. Bodrá· o·?ten~rsd.·S~~o·éf~ ~~-~1~1.1os . otros• ruil Je Il>s~ué; dA ?iez· Y. s:is de ·~~pti.eril-

. JPr,endtendo en la,~omumdad de· Et Para1so JUICins de que trata la ~e~tenn11. · . ·. . . .bre, de niil novér.Jent~s dit>Z y ocho, en la . 
. ia.:d'ehesa·de·Pa>na;má por·· Ja,rnz/m úo.ic.,. de PJ'<)pi!l'mente~ Yi!!iUI\Vl:zJao~o;, r~sue_lve: por1 'parte {ojeta al recurso, y·coudtroa -en· lás 
. ·q~e eó .-otro:, tiempo· estovo. c_omp~er~dida: petieió:n. an~tes de tie-rppo: ·~ , . u~ •-J· ·. · custlls al',r'ecui·.rer1tt>. · · - ' . :, 
dentro, de:os: ljnderos de aqnélJ.a~ y.fútt . Otra.cosa ~:~eríll_sJ. 1~. rtflr-t,e ~·~j~s.f>,-~.omo· . · Et ¡¡t-fi~ir Sécr.eta.lio.t~~.saiá,'liu~_qoe le~.c?:-
¡parte integrante de la., miílma~ ;E~te cimcep- pu11p, decirlo, y_ no· lo ·dijo:· · :.. • é,• ·, ~ ; . rr.tos pondtl r1. . · . · . . , . 
~o de d'erecho·,es demasiado· mat_e.rial y no. ' La·oposi'biótJLh,a dAdo. }ugw a,_iftrii·~·.c_uf'~· 1

·: L·.1R st-ñ;•res.Gilrna Varór;t de Espinosa 
. es:ate·ndible como•opuHsto. a· clrtros· pnnci.· ;tión d~ domíoio,:, ·dé., fondo;-. lk. ~~:t·eo.cia; · Pri..-to, ·Bt:.tsilllé Varó'n d{dhrrios, Da~ío 

·. ¡piós ·de·ordem y! seg.uridad,:.' · . . . . . Aebió -reso~vérla y, no Jo· bi.z, ~- ~G,fff·ll,? ,_ .-s, · yT l\br~J~qüeo Varón y la E~ñoi'ita ~steria 
Hase ohjc:ltado· qu~ t'Atá·mahhvllh,lo· el í~iH'f:1, defill_tente, LI\Y s~ntep~1~ r~'d d·ebt6 '/~ .'V 1tró'n . pagarán;: por p1ntes tguales, por 

antígoo: condominio d 1-fl Y. es al y-1~11.-l ~ i ócl uí- .. rnit.T s ,la~ J!IÚteR_ a o~rc~s j~tctoS'7q:f.~;·~-~·~?a ! ngeucia~· y lll bores ~~~ ?e~·eclio ~·.u el . rec~r~ ,_. 
do en él El Paraíso y P .H.tamá eo.tre;oh'Hs-ra- del tí tu lo ~oh re IP'ttnama,. ti tul~ 1) o-e se>Pm~ ~o .11·1 senor· Marco Antop1o Ba rnos; la. suma 

.-~ zones.porq ti~ :ti o in tervi_n.ierod e~; lif.: !·.e partÍ- pef¡a·n e o h11lla r \os ~ DOI'11 . an neg'iií· . e}"!..d~t-ó'. . dó l'Í UCUenta {lfSOA-( $ 5'0}. . • -
e cion1 de • tie.rras~todos los- be1·ederos¡ de d.on . Pues· nada; El•. recur.rt>nte· e~$ ~~&o11,:t<el · . -Dópiese, notifíq u ese,. publl'luese en la 
. José Mariai Varón .y doña Marino~ ;Ü~r·áo,_ ;T1·ihqnal que eír hu:wosici6n n~-~-se~ _:VeotHa·. Gact,ta .fudicial· y devuél an·~e·los·nutos .• 
·- . Sea o nó, esa es ?J~teria, rl.e:lus::·,J~~ei~s-. el don::li.nio de ... ~~n.f!.má. _Pero,}:(~,ti'}):t\es~ü·,:. JOSÉ MIGU~L ARANGO~DIONISIO'J\~A.Npo: 
·de fondo q..ue~no,dectdló el• f~·lbu.nal. · · c¡ue autlgnos.-hndes }o ·mo~~n~tW ~n El~Pa- jUAN N; MÉNOEZ-TANCREDO NANNETTI-GE~-

. -,y cabe añ:1dir que d~eñ:J:doo Jemn:o I'~>Í:!·o,-ahl se· ,·ha que~ad? ~nmó_vtl -~'pesar·· MÁN-D: _PA~DO-MA~CELIANO ~ULIDO R.-Teo~ 
.Varón de la dehesa tle Panamá; lil ~najtv de lea diversos.-&ctos JUnllcos y ~ontratos ~ego, Secretar_w en proptedad. · · 

.. . mó a·.:.qon Talio Varón, como lo , reconocen qué, desde tiempo· atiá~, eft!etuaroit m.ia !mprente. Ne.clOMA •. 
. . ,._ r' • . • • •• . .. •. r '¡ 
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-m~D~ionado gi~_b~~ -~~ ;;ai peclsc~to ~ df!J. Íerre~O rpete~ci: de jnrÍS~ÍÓCiÓ~ e· ilegitimi'd~~\.fl~e ,·.181' ve.ota de UOg ÍDmO~bleR poi' escritarlll Otorgada 
f.'!Stá, cornpren<hdo entr~ .. el borde qel ·llano de personería. ... . · · ~-~~~- ·) J.•" .... por flote el N•t~ario d~ Ni;tva·; . .. ~ 
La Barzalqáa y· él. lote · df>l terreno que :T~b~r>r ''Segunda. Q11e son nnlaslé liqni~~ci~n de "Hr. Ell señor Joaqnin Gucfm · F: n~ h111 .ad- · · 
le compró al St>ñor Miggel ~.1mayo; por· d1~bo la 13ociedl(d "oiJyogal qoe ell:iRtió' entr~'l'cfs r~eñ5· q~irido el dominio d~ esos inmuebles. por el refe-. 
'borde ha,~ia el Sor· ;basta enco~trar el camtno re!l ~elitóu T~~ar y.Oh.~t_ilde ~~rdomo:~9 .. ri!l~~iq rti~ rido contrato r\i por otro m"dio ·distinto, recono- - .. ' 
que desciende de la cuesta de Lfl Barzalo11~a Y damliu ·y·partimón d~ la berenc1111 .de Mehtóll T .. .~:· cido por 1& ley:como tras!aticfó o adquisitivo de· -
qne sigiJe a, pasar la qnebradm de .La (-/orza; _por bar R. .· . . ' · .j si 6D domirlio, annqne sem so pMeedor..; · · ... · ' 
dicho camino abajo basta encontrar. el lote de . "Tt!rcera. Ql]e esa partición /no' produjo el· '' Hi. El contra.tante sefior.Joaqnfn Garc!a E, 
'T.Jba.r_ de que se bá h9,blado, el Qnal t.,rreno hn~ f-fecto .de tr~la(tar el' dom'inio de. los '~i~netú-aF no he~>. estado en posesión el tiempo J;"equerido · 
bo el fin!\cto por compra qech!A al ~ita~o David ces .cíne dice adjudicar a 11'.\ señora Ol~tHdífPér~ , para que se extin~an .tos derechos .le los bere· 

· ·T11mayo, seg6n coustm de la f'Bontn-ra. 'número domo, ya por ser otila, ya. por- no b;&lberse re- de ros de Melitón -TJbar R. o. u e~ '·Jm líereticiR> .d.el 
28, o~or~ada·,auté el Secr~ta~io :Mn~ioipal de es-. gistrado la s_e.ntencia..que la. aprobó • . -·~'1~··' ·· . mis m_ o o _'de la 8oóiedad conyágal que existió coo. 
te. D1~tr1~9 con fecha. vetntu;éts _de· febrero -~~ . "_Oua.rta. Que la sociedad conynga.r q:H_~, ;exis.

1 

so esposa.. ~ · · . 
·.· UDI1-oohomentos-6chenta·ydos, v:alnado ~n ~eJn· tió entre los señores Melitón Tooar R~oo~i.:Oiotil· ,, El hecho, causa o razón de esta demánda El8 

t~ pesos. . - . . , - . . , _de Perdomo, así como la. sucesión de) "primero un corolario de todo lo expuesto y Pst_á consagra-
' P111r.t~d8> .18. _La. poses1ón ~enopu_n~da E( l. de éstos, Mlllitóu- Tobart t>Btán año H~jf~idas y ·.do por los Oódigos Civil y Proce•tirnenta.l del ex-

Pedernal o .La .Elorsda:, compnes~a de Cr81f> le se orllena proceder a so liquidación .. · '~~-~- - . tingriido Estado Soberau:> de Onndinamarca, que· 
bahan~qge y tt>Ja,·, ·cocma de la !"!smR>constrac. ,, . ) . · . , . · · H".' . . por ha.oer sido ~doptados rigieron-en el· Estado 
oión y uua !Danga ue pasto artlliC!al dt>mucadm · Qum~m. Q•le e; nulo o s(n_efeotosJ~ga~es el· Soberano del 'rolima. hasta el·veiotidós de ju'io 
por sos cercas, a valuada 'en·trescieot~s _peso~'~.• .. C<?ntr~to Ml~:~ora~o por la senora ~lotii~e P('r de mil ochocientos oohent~t. y siete, f~tlb·a en qne 

'Part1da · 19. ·Un potrerito de pasto artific\1!!.1 'domo de Tobar. con el señor N 1co·lás..:.-Ga;rcia F.,. ·entró en vigencia I.a Lt>y 57 .de)81l7, pór la <:na.r 
en el sitio de lill Pedernal, .furisdiccióÓ de es'te· ~obre com~raventa. de l~s iomúebles·qne ~? de-: se hizo la. adopción· de los Oódigo~·vigenti:>s hoy; 
Municipio, demarcado por". SOSe>COrreHpOI}dien,' Jan determmaddr¡ en esta deman_da, 10.8 . mism~~ y. por los Oódigos Oivil y Judicial~ auoptados por 
tes cerCol'l, ávalnado en dOI:!OieBtOS peSOS,· qqe el rcf~rl.do·ó'ontrii~O determtot~.,. porlo CUal, e la ley QU~ aoabo de citar, especialmente por laS 

. 'Partida. 20. Un lote de terrevo en el 'ltlnti- se manda .cancelar. e_l llJStromento que lo expre. disposiciones de esas ooras legish\tiva.s qoe paso.,' 
·. goo globo de El Pe1ernal, jn,::lt~dicción de t>ste. · sa juiitamen~e con s~ ~egistr~, p~ro ún,ic_ame~te i:t. evnmerar: · · · 

·Distrito, de. veiñticirico h\'c't
1
áreas nueve mil. en c_u~uto diCe retamón a. los mmnebl.;¡s men~to- "C,:ó~igo Oivil. de Oundina'!larcá: 

quinientos tre_inta y cnatro metro!! cuadrados .de nados. ·"' . . _ . . 
snperflcit>, :lemarcado ast: al Sur,'la quebradm "Sexta. Q;Ie_es nnl~ o 1310 ~fectos legale_s res· e; Artfcalos. 311, ~56, 463, 48t, 482, 488, 492, 
de La Gar2 a y Jos m•rcos rte pfedra. ele otra pro- pecto de la .~:~octedad. conyoga.l y .la tlUQ~Blón Ol·, ó08, 50~, 511; 514,_ 515, 525, 526, 1387 • 139ib;: 

O 1 h Y t d 1 h d d M lltóD To iucis_ o . 2. 0 , 1401 (ar_Uoulo éste-140L,....qne no . piedad llel_ imsmo a. eñor Tobar; a1 ,:ieut1-1, ._ os 1 .e as, ~espec o e, os .;re eros e.· ~ . . · , 
-cercos de.- las. prop1eda tPs de los señ,ores N_ 1co- bar_R. ~~ contrato de co~vraventa d~ eso~ m1s· quiere decir q~e oe pr~scinda. de. la. snt>;a~ta),,, 

N b i 1 b d d Nlc lá.. U.l2, 1748. '1750 y 1754, ·. · ... ' ' -- .. lás GuchM ·y· Fruto J. Gn,tiérrf'z·, al u_rte. lin· ,. mos ltlll~8. ra Of-R~ ce e ra o por on o .... 
G i F 1 - J i G t F "Oócligo Judiciml de Oundioamarca : -' 

dando·con el lote qne corresponde al s .. li··~- J u a o 1 aro a .·con e st~nor . oaqn n a,ro a ., . '''Ártfcnlos 68, número. 5." r'82, Óúmsro ·4..• ,· _ .• _~ 
Gntiérrez; y al Poniente, el lind~ro oriental 1iel 11 Septima.· Q lt~t el señor Joaqnln Garc[!f> F. 1 106 7 · T · - 1 · · . . , 10 ,·1~9. 1117,1311. 
l'?te del señor ,Toan a mayo, Vlf>lna• o ~n seul- restituya. a la b..:rencia. y sóciedt~.d couy. .. ngal di·, 1 ,,, Oódigo Oí vil N acion~tl : .._ 
cientos.pesos.' '-, · ohas, dentro del término de tres dla~, los btenes · "~rtfcnlos303(4.63, 483,484, 485), 17-&0,17.41, 
· "Po~· 1~~> 'p~r>rtición "practic'4dl!l por el señor ra1ces rela.ciona.dos en esta demanda, Y 8 qu~ ~e 15 de t;.:Ley·:95 de 1890, SD!tt~tn~ivo del 174.2, 
Rafael p, Gutiéirez, parti•tor noq:¡brado _mfldi~n· refieren las pe~toto_n~li !f>Dtertores, ?on ~os frutQs, . 17 46·, 1871 y concordautes. 
te la sola indicación del sefior · Slllntiago Rnjllll'l, na torales Y CIVIles desde qn8' sea _responsable de. ' ... Oódigo Judicial ~a~iona.l :·· 
consta· qne to~~.ls los· biene11 r.aices pert~_neoien_- ·. \,ell.o,s según las leyes.. · . · . , 

· teo a la soci1-1d8rl .conyo<Yal dicha. y a la.· h~ren- · :"., Los hechos-fun•hmentif,les de est~. ~eman· . "A..rtlcu'os 1292, 1461 Y concordaotes. . 
· "' · d d d t t d 1 6 '•·Me per.mito·bacer not2.r-que la falta de dis-

cia dé M,elitón. T;Jhá.r, füeron acljndto~~>dos ~ la a se e ooen ret.J a~eu .e .e a ~xposiOI 0 q~e posiciones equivalentes a los artículos .23 y· 4,7 
señora Olotild~ Petdomo d.e Tobar, por a u pr~cede a.. lí!> parte petiton"', y pnédense re!lomtr dé!& LJy lOO de 189~ en el tiempo aútérior e. la. 
avalúo de ioveutiírió, para. el pago de cleud11>s, IIISI: - · p_romnlgación de esta LPy, no autoriza. la conclll· 
cuando a juzgar por datos_ qne he recogido, si " ¡o Mélitón Tobar f¡¡,lleció e o Y >tgoará' el cin · ~ión de que ¡818 formalid!:!>des cuy111 observancie. 
se hubiesen sacaito Ít. remate como dt>bio h .. cer~ ·co·:de -~goij~O de mtt oohocien~lll:! ocli~nt"' y dos 'es reglameuta.d¡r; por esta!l dos disposiciones 00 
ae de acuerdo con Jos artículos 5ll8 y 5ll9 del 06. . dejando bienes de fort!lni&, t:Spc:ism e _hijos .. legit!- . obiiga.b~r>n a. otea de so pr-11Iiol~~r>cióo; porqne 
digo Oivil y 1117 Y 113l del 'Oódigo JÚfi,i~ial, mo11; · . · .. '" '·. · tanto en la' legislación cunJiuama.rqussln.comó 
ambos de· UnndÍI.I&m~Arca, cou el va.lor_q11e así " ::!.0 .Vados·de eso~ hijos, uno c;le .ello~ yo,éra· en lm nacional.adoptada.-.el. año de ,HS87 bablm 
se hobierm obtenido de 000 de eSOM inmoehleS'j IDOS l!l 1m sazón meúores impúberes¡ ' ' .dlSpO,Hicione~ 8DOt~ntÍVIIIS que bacfan. D~CeSª~jO& 
anás el del crédi.to contra el señor Luciauo Per:. "3.u lli11.jmcjl! J¡, ~uo~s.i~~ se.tnic_.tó, se sigUió f 1 · •t e l'd • 1 · ·t• .. 1-
d .. omo_I·nven·· tar1'ado en ia'partidot.. 23, habrla bmst~· 1 · ns reqnlsl 0~ .orma 1 •M•es a que os ar •o.u 011 · . . . te¡:minó con vtolacióu de las eyes sustant!Vi\9 Y; 23 y 47'citados se r-etieren.

0 
· . ,, ~;~¡., 

do· para sol~er~tar ~t~·la sucesión y dt"jar mios ber~-- proc~dimeota.leij que entonces 'regla. u; .. ' .. · 1; E~ timo la. Cllllmtfa. de ~0~11)~ ac~~óp ~!1-!QáS, ·d_e 
deros ,1_\lgño ptttr:!monio. · · . 4

' ~." ·Aiguntts · t1e l!~"s leyes infringidas est!f>_· . niil pesos: (0 1,000) oroo'' . '.'.- ., ~ ·. <-.. · . . · 
--' ~ 1Y.no·He omita. tener ~0 COentfl> qoe algo nOS de· ba.n destÍu~dll& 'e la gn.trdl!. Y proteÓCÍÓO de JOS. . · .. , · · . ·. , ;' .• .. _ : . . . • ~· 

esos créditos p;t,sivos no a~ms~an lt•g~~>lmeúte. · d!'lrechos de Joe¡.cmeuoreHr · . ' · _ El demmndado contestó lm demmndm ne,g,m3do. 
" Sobre bdRes tan delez••a.ble&, sentadas-por 1• 5.o Entre IO!J bi~o .. tt que Melitón T.Jba.r R.,· • el der11cho pre~end¡do por- lm d~m<?.oda.nt~, y di. 

todos los qq_e in~ervinierou en e.ljni~io ~ti snce o la sÓc1eda4i ·coÍiyog~l con llll señor.a ()totilde'. ciando qae ·vario~ tle los beo@os: en qoa aquélla, 
si,ón acosado, mi.sefiorlll m~t.Qre¡ mnJer mexv~:~r P~rdomó, adqnii·io Me cuentan los 'inmnebtes re-· se apoya no· consten, ,y q11e ·los restantes ·son 
t111 en los negocios, corouó la oura.. de'roit'uo de, lt~>cion"dos eu eot~ ilem .. oda; · · pnntoR·de derecho que no acept~r>. · . 
BOS, hijos vendiendo/como lo hizo por ci1Ver11aG .•" 6.~ Al haoerse.la liquidación' de la. sociedad Además propuso el dem'bn.lado lal'l ex:cepoiO· 
0scritnras los ··inmuebles qua legaiJDeute se le couynga.l que exilltló entre el a .. ñor Melitón To o es de pre,cripcióo y de petición ~Antes dé tiem.; 
lllab!au adjudicado. . · · " , bar, y tlll ~:~eñ"rm Utottltt~ Perdom~, y pr.actiQar- po o de no modo indebido,. · _ .. 

" Entre esas ventas está. la qoe por esodtn -se la liqoilllllmOo y. p;1ort1cion de la' here.noil!'l del, El dernmndmdo _qenuooió el pleito 1111 cóuyag:e. 
irm pasada. por ante el Not.trio d ... Neiva e,l. ona. , referido s~ñor Me-lit.óu T.Jlfar·, se per11everó en la··. sobreviviente Y: a los beredero:i del st:>,ñor N1ool(ls 
tro. de mayo de mil ochocientos ocb\lnttt. y o.~ho, violac,ón de las J.·y~:~s a que-al!l•ien lós n_ o mera-: 1 Garoftt.,- y el apoderado de ·4ht.o8 lo denunció e·si1.·. ,, - . ··. 
distingúirla con el núm~ro 2116,, citurgó o.,IItovó lf> l!'M 3. 0 y of..o, y se. v1ol11r,m otra.s má~, así sustan·' vez a. la sefiora. Olotilde Perdomo de Tobar. 
efecto~~> favor del s ... ilor· Nicolás Ga.rcla F. de ttVIIB coníó procedtmeut~~>l.;¡'s, cuyo onj~to ;er!!J 1~ 1 . 1!11 Jnet del asoóto lo f~lló con fechir> veiotio• 
ios inmuebles inveutl!.rios bajo htS vartiti>oM 14, guardlll y garantía de .ll'S de¡:ecbos de lOS me. cho de agosto de mil nove~JentoS quinc,se, ab¡joJ~ 

. l5, 18, 19 y 20 ,,él Íuveotari'O · qot~ .se •.l .. .i·•Ó •·o- uore~<;. . . viendo al de:nandado de todos- loti: cargos de lm 
¡pia.das, írimuebiHI que e!_señor N•culá" G>trc1a Fy . '' 7.~ La Iiquillación··y partición ilegalmente demanda.. · · · . . · 
·transfirió a tlO hijo tli'Üor Joaqntn· G • da· F.. hechas' de los l>il'nes inventiuiados eó el juiciq Apelado el fallo por.el apoderado rle la. de· 
·:mediante escritura número 23! ti'l ia N .. t.a• (.t •.le 8 ucesion· drl Mt~!iton Tot)ar no trasladó eJ· do. · milndante, el Tribunal Superior del Distrito Jo·· 
segundad e N .. iv~. f,.cha dit>z y ocho o~"c, mayo,¡.., wiu.!o.•le esoM bien~s ~~.los respectivos. >adjud.ic11..:." dil'liaf tle N11iv~ decidió la Hpelació'n, e\l sen~enefa, .:. 
·mil novf'cii-\otos ile•s, que se rt~gtlit,ró t-~1 V('io- tai'Í••tl¡ .. . , . de diez y nuev:e de<marz.o del. a~o en curso de 
tidós de jonio ltt~ mil uovl'cit~rHoH Heit~, Cttnt•·,.. ·¿,~·.o L .. sot?ie•lad conyng.;r,l dicha, y la· snce' mil !loveoiimtos diez y siete, confirman-do ése 
tos de compra veo M ét~tos qu .. , comn la p:HllCÍO.u Hi{)u fi,..J Bt'ñor ~di ton Tobar R., e,stáu aún ilí· fallo./. . · · ' · · • · 
·dicha,· !io,, liDios de nu'lldarl~tbMoluta. y por. lo .quillas pur t1er u tilo el juic.to de ioye~tario ·y el Oohtra.la sentencia del Tribunal interpuso re· 

· mismo 110 pndieroJl-produuirt-J_f..,uómt-0(1 jud li•lo _ole p.trtictÓu meuciou~dt~S, maS HÍ no lo son, t:XiS· corso .. de Cd.SBCión. el apoderadO de 1111 demiÍ;o'a 
de. tran.,ferir el 4lomin·ü•, el cual por.lu t"1110.h • t\'1 11 la m->~yor pa_rte de IÍ'Js beredéros-d~ ·Tv_ba~, .• :dant~·~ . · ... : . . , ,· .. · .- · 
eontinuarto .p .. rt~nec;.,n,lo a. t111 't!Ut:eHió•• tlh¡u·•h qui~:~u~:~·~.~ lot1 re¡.¡reHent~V~;, · . , . _ . _ / , - . {'or conc~sl~n--de aqrté', se .h.<\ snstan01ado·en 
de Mel!tón _T,•har ·y con ella a· ia í'o.u11il ht•l •J•;,;,. •· 9 o L~ p~rtici"n y la sentencia que l~¡~:>apro~ , ~sta. B!lp,enoridad, y corr~spo~de resolveriCl, de 
yogal que ~xi:Ú,íó ·ti'ntre ét~tll y !a ~~:Hora (JI .. t,tlil·t\ · bouo .. Htáu ·rt-git!thda•; 0 . . · . "> .,.: ~· ·. • ·ache_t~Q··~on las consirle_raoioneH que ~<e van 111 
JP~rdoruo, ~t'I'I;'UiÍÍil ~~ liiOCi .. dad OIH•.\·n ¡!->~ 1 q .... .• 141'. 'i>llr 'ti, .. a ra rr.tmtm f~eron da'dostdir~cta~ . hace.r',;~,:.p_r~~i,. ~dmisióri del_misllio rec,~~ilO; _por; 
judaic .. m .. nte dtht>n consiller~r"tl i\ítp~i•Ja .. ·,. ¡•"r meutl:' .,. 11 IJ"g" d·· d ... ndas, hu'lues ral.cesillperteue-. tener ,lus cmndlCJOnes legales. · ·· 
ser itl:Ú»tl, la. partición ·Y el -juícío;cl~ ~u,,..,,.¡, •t• ton_ ,11, .. 11 t.e~ a. n: eUl! n'~ ~ ~'.11 que 'é~tos erau0rn.tér.esll~ · P~ra mt>jor ente.oder el recn,rso.'. intere~e. tenér · 
--qne é:o~.t.a Sil prac11oó. ; · ·. ~ '.'· 1 too~· 4101uo ,0 ~arr:íei 1,es~ . · ,te:.· .. . presente q~e t 1 Tribunal sentenl{lador ·funda 1~ 

"Pltr .lo t!Xpo~sto, yo Otf>.(tiía T•d~>lr. miljt~c •'ll. La t'ei1ora tJ,oti de Perdon:~ d~a;illobar, sentencia. ton estas ooh8ideraciouet1: qne la! na.: 
l:loltera.- mayor 11~ edad, veciua dt1l M uoi<J}1•'0 ol(' _ill'!! ;1 ... o~ju~ll•,Ht.aJ.,a •le t"sos bie)les? ~'?tt-::v.-ea~!ó al. lid;l.(l'es p_edíqas en la dema.ndlll deben' ventilar· 
({Ja~poai .. ¡,:T~ .V;ítm¡J>Uaollll ¡JIIl' Jl'•hr ... , olo•UI trtlo ·¡ H•·ñt)l' NHmlat! Garc(a.s~u· el cumpltmle·ttli<hd.e ·lat!. Re con los qué han sido p~r>rtes' en' el acto o con•. 
por lot~ t.rá'•.dt·~~~ 41el juicio ord1mt.ri1.• ''' .,.,..ñ,r f. 11 mall.•la•lti~ y· r~q_¡il~itot! por la.N ley_e~ililpa:~cri¡ tráto resJ)ectivo, y qne casi todos.' ellos no bt.n· 
J'!)aqo~li Har<1ía F., .mayor olll eda ·J. y, vr.e1íw del 'ro. 11 ,.ra 'lt~~' v"ut.a 1~,.~, hitmes. i'~tíce.~ · ¡>~p~u·ec!jju, ,, t~jdo _Qitailos al juicio; qne la nulidad de -~u &ct~ o 

MuiJiclp•o d"' Y,li{tnaá,· enMn n·•·á,:t:Pr ~~~ P''""•l· t"'" 111 men•irt'lil ¡, 611 qu .. ,é;t.os·son .!utere!!f~·~·; : .o contrato no se trant~rnite m los qae de ellos se 
d0r dl'l 'loS hlt-lit'M flifCes·qQe tit'j•i •if:',tt<JI'irl¡,l;,¡¡_l,l'll C,o•¡ ;,( ll)~o8 fo·qUtt:~iUJ• Y ft~rmalidade8 er-~nid'e:J:'Í!: deriVaD j 'que~~ RCCÍÓD de 'IIQlidad eS pef80náJ, 
¡¡»ará qtHi con ~<U citauióu y "'ud• .. nL~I!t fHII'::~~·!t~u• gor uh~<erv~I·)Ú~< il'ara la lo:gal celebr~~~;d'é.~a!f.;· .~y.qne las ventas que b~~en lo~: padreM, d.e los 
oía tirru~ 111:1 h<lglllu eu ttn cuutra )111! declarac.w- onnt.r.•to porqu"' el t1omi_oio de los mmtñro;es_;en' ·oteot:'S raí_ceo .de., los h1J03 _qne están b8JO .~u. 
mes .si.~ni~ntes: ·ref,..reuoía juridioawtm_te pe~manecía en.ba."'Bnoe· vote~tad,·uo adole~~n d1:1 nnhdad ~bsolnt111 SIDO 
" ., P 1imer". QTJe ea uol'.' .. 1 ¡11 ¡,,¡,.Hle t~oó .. ;..iou ttl<~U o~-t•ú to<t m .. nurt-S .herederos eu .co_múo:con _rel!itl.vll'; . ... . .. 
<del Ht>ñur M('lir,"u 'fnhar R: q •e' .. rig\nat, eu cm lttH •l•·más partí llJJ,.".j .,,) .. · . 11 -:r:~;.: •. · ) : -])e ~bf con_c1nye .el Tripuo'!.l qne :las acciones 
<Dnentli (5U¡ fujlfltt útii~"'' Ít.c••ID¡Hñu, pvr lla.tD ... ,_. · "ia. 1!11 t~:•fl.or N1colás Garchr. celetJSÓ1JI!J01n:el .. tfp¡ nuht1a.d_ promovidas por 1~ dema:~da~te .son 

.Qe o~arndo en su secmele:~ en los v1c1os d~f:.lu~oo:1 • ueft.or Jloaquiu.J·G;lrot~~.· F. contre,to d0¡ oompll'!l!·~; improcedentes; y que algl!nms de l&s .. nl!li!ladem 
~·- . - . ·:: .·.. . . ~:~ . ·-.~.}Jj{)¡ ~lg!j;~_;) '':. : 1 ' . . . . .. :·/'.J. :-
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serían relativas;-:o:quesi faeséq $b'sq)ntas, no S!)n ··~¡¡e ~ist.B1U~!_ticnlo~ ~! 20dela J.?.ropia;JJ~y; por9~e •· declat:ad~;~~~,por sentencia ejecutoriada d~t acción 
ma.nifl.estas, por lo cual no 800 declarables.· · .; Cllando empezó a reg1r ésta. estaban ~m~nCip_a· .· ..-~ivi0:g~c'atq.ria_c,o~tra teroe!:OS pÓseedore!l, ca8o;·. 
'-~ El recurrente sosti~ne que la/señtepQia. -acusa- d~SlR~eWLqs rle la.. señora .• por. mnelte de su dic~!:·q~e DO !JCUrre aqnl, puesto que el poseed(>'i• 
da violó varias disposiciones ·del ·código Oivil' · padre ~$'fi?r Melitón Tobar 'R., ·seg.úl)...el 9.-?digo ha stdo demandado. . · . · . · · · · 
de.l extinguida Estailo Sober~tio de Onndiúamar. o¡:~¡j!¡~ Ql!pdioamarca, por lo cual río ,pudieron · .El TribuoaJ_ no bR.' dicho qne no se pueda de~ 
éa, vi'gente en ~1 del Tolim~~o· cuando ocurrieron al-· qnedM.''R:mstidos nuevamente a la patria- potes- cretar~la reivindioación ~u caso~ como el q ne se. 
gnnos de los hechos sobre que ve~sa el pleito; y tad de ia~adre. · · h'a presentado en este pleito, sino que la acción 
q_ne dice son idénticas en esencia a. las del 0ód_i- :t ~el.~.~bV:ámen'te a este punto se pn~de decir. lo es 'imp_rl_)ce leot.e, por no haber sido demi\nda
go Oí vil nacional actuar, y ·que violó otras de n;¡i~!!!!>.:.9:~:e· se h~ dioho·.del·primer_ motivo ~n que· dos to.doslos qne intervinieron en los aotos·o con· 
este ·oódigo,. imperante <>nando se cumplieron s~~I!PRY:~~~I recurso, e~to.es, que la sentencia re- tratqs cuya Qulidad SA pidió. Por tanto, no es:
o.tros hechos qtie realizaron los primeros. L1o currid~d%9: _deoidi~ la .~nestión _ni en. sentilo pertinente el motivo que ae alega contra la sen: 
:violaoión la bRee provenir~. expone,· de lia.berse atirm lttvo m negatiVO, smo consideró 1mproce- tencia. . . · · 
abstenido el Tdbnaal t euteiwi,a4or da aplicu .. derite la acción de_ nÜlidad;, funda-da por la de El noveno motivo de impognacióri de é~ta, sé 
esas inismas'<lisposiciones .alfállat· el'Jitigjo. , .. mlQ~¡l"h't~ en que la-señora. Perdomo de TtJbar rednce._a· afirmar. que el Tribunal apli.Q.ó indebi~ 

. Taúibiéu aftrnia el re.cn'freilt~·.'que el sentencia- no re(!réf'se~taba ldgalróente a síH hijos menores, damente el articulo 13·¿5 del Oódigo Oí vil. Pro· 
1 · dor hizo .mala apreciación de d~terminada·s prue~ y qué ·~o~se ha señalado\ -la ley o expuesto 1a píamente 'h-~blando el Tribunal no apoyó la sen·: 

bas, por er.ror de becho y dt{~Jrecho, ·ya a os te. razón le~'a-1, a la cual sea oP..nesto ese concepto tenciá~~n .~s~ artí~nlo, sino trans,cribió parte ·d~ 
.Iiiéndose d~ apreciar ünafl, y~ no_ dándole~ valor ·del Tribunal sentenciador. · una sentencia .de la Oorte en la cna.l.se refiere·a. 
·a ótras. . ' . . ' . · · · · ·. .. Inliet~.'el recurreot~ del cargo que s"' acl\ba. de· él y a\itros, con el qbjeto, según lo dice desr>né.it 

·El prjmer motivo· alegado por el ~ecnrreote est.'udiR:r'qn~ lo-3 bienes rafees de la sncesió~ del de la transcripción,c.de ratificar los raznnamien
~contra la-sentencia. acusada, es. el de que violó señt>r T . .,\iar ni podiaJI adjudicarse para pago· tgs sobre improcedencia-de l'i acción. No es pues· 
los artículos 488 y 492, en relación· con los 7. o; de deudas' s!n previo de~reto judicial;, ni. en aje- · ·conducente este motivo. 

· :s;o, 1 74.8, 17411.-y 175U del Oódigo Oivil de O un- liarse despné,s de adjudicados sino en 11obasta .El déúimo motivo ltJ hacd consistir el recurren· 
dinamarca, y también los a.rtlcnlos 6.o; 463 y : púoiica, porq11e no teniendo a su j.qicio la señora te en que por no haber considerado la sentencíH. 
467 en arm!)uía. con los 1740, 1741 y 17 42 del Oó- Perrlomo·de 'ftJbar la. patria· potest 1d sobre sus 

1 

inellodZ el registro d1-1 la escritura de venta de ¡a, 
digo Ofvil nacional, vigente en la é¡>Oca en q•te h•jfls~menores, debían. aplicarse las reglas sobre señora. Perdomo de TtJbar al señor. N1colás Ga.r
se dictó la, sentenciá aprobatória de la partición administramón de los guardadores, y ropite que~ oíá,· para transmitirle el dominio de los bienes e·o . 
en ·litigio. Bl~l.\ su .alegación en que la setora el sentenciadór violó los artículos 5U3 y 509·del !litigio, violo lo~ art,icnlos 752 y 789 del Oódigo 
Olotilde .Perdomo de Tobar intervino· en la par· 'Oódigo Oivil de_ Onndinamarca, .más el 4&3 del 1 Oivil . .Empero, el Tribnoá.l no se· ocupó en e'Bte 
tición judicial de los bienes de la sucesión d~lse- nacional. Y"' se dijo .que este motivo es irift1nda- · punt~, ni la sentencia sa fundifl, ni siquiera implf. 
fio.r Melitou Toba~,.R., 'comi'("gua.rd!iclora de sus do,· y ahora. se reitera._jste concepto. · · citamente, e'n consideraciones que pudieran to; 
hijo!! toenores, UDQ de ellos_,.,a d~ma.ndante; sin.,._ Expone .el ~ec~rre~te como sex.to m.~tivo el_, car con· e_sos artí(,'ulos. PtJr tanto; !J.O es aJecu~.o 

·"que 11e le hubiera. :discernido ·-la gnárda 'de .los ·ele que la sentenma. vwló.los articulos 26o2, 756, do t~l motiVó. . . 
mis in os, lo criill, ·ac,¡,rreaua la Qnl!tlad de sus ac- 7Q9; 786 ·y ~532 del Oódigo Ot vil nacional, por U udé'ilimo motivo es el q a e deriva el recurren~ 
tos, s~gúu el articulo 49~ <!el Oódigo.Qivi,l·de cuanto dejó de aplicarl<?s para haber decidido te de que la sl!ntencia n·o ha tenido en cuenta. 
Oandiu~marca y-' el 467 del nadona.l, nulidad que ni. el dominio ni la posesióll de-los bi!;lnes los derechos de.la herencia del señor ',robar.R., 
qne,dcbfa. haber declarado el Tribunal __ sentencia- reivindicados pasaron de la berencil!, ~el señor OQn ocásión de lit.-·venta de los bit~nes_rsivindica:. 
dor, de aJ!uerdo co:n l:Js demá;s -artículos ya cita· Melitón Tobar R. a los de. la señora Olotilde d~; hecha. por el señor Nicolás Gucia. al de: 

• 'dos de esos Oódigos, y qne_ sin,~mbargo DÓ de~ e Perdoq¡o, ni los ha ganado por pre~cripci,óo, a mandado .señ(lr Joaquín Garcfa, y de que· consi- . 
claró. . ,_ . . ·, . · r . . c~rosa <_le que no se regi_straron, ni·i.a partición dera "presc:rita. ·la acción- reivindicatoria, sin 
.· El sentenciador no decidió que hubiera o no -de: los bienes de ·la herencia ni la sentencia q1ie haber corrido el tiempo -legal, por lo .cu¡¡,Í' afirma . 
pubiera •D(llidaª en la actuación ·de la-señor.t.. la-aprobó, sin' lo 'cnal sostien'e que no se trans- que ha<violado los artículos187l y 252\) del Oó-

- P,erdonw de. Tu bar, sino que es .improced¡mté la ... mitió .ni el duo ni la otra, · . . ·~· digo Civi_l. . . . 
¡· :·acción, porq_~e no han sido deman_d~d_o~ !'os otr_O:S· .\;;_ L'• _alegación sería ac.~pt'!._ble .v ?ondnciría ~la El. sen_tencia~?r no dec~dió sobre la. propie~ad_ 

her~de,ros. que fueron P!lrte en el JUICiO de snce· .-.casamón de la senteocta, Bl el Tnhunal hab1~ra de .los bienes litigados, ·DI sobr~ la pre:~cnpmón,. 
~ei:ón-del señgr Tobar mf:ncionado. Et·recnrrenfe con11iderado en el fondo lás acciones ~le ónlidad como pqede verse repasando la; sentenQia aci.Úia-· 

replica a. ·esto que tal circunstancia .no impide . :y reivindic,ación deducidas en la dt!maorla¡ mas, da. El motivo no es _pues f.aodadó. . .; . 
. quina. nulidad ·se dict.e contra, el demáo·qado; 'l·co'mo ya se ha. \"isto, aqú~lla._ corporación trQtó · . -Duodécimo y tí!til;no motivo es el que· atribuye 
,.qu~a:é::~te es a. qniecdpt~re(a el juioio"p~r s~r 1 ~¡''!lsu·oto principalinerrte po,r el aspecto de la . a la s-entencia mala apreciación de las pruebas ... -
el_'poae~dór de:lo11 inmuebles rei-vindicados; _q.ne ·:1- ilegiti!nidad ~e ·la personería del de~audado rl!ferentes ·a.J carác,ter dt~ heredera ~n la (!em~n.;. 
·los"otcos'hertld~ros· no faeron parte en :el juicio.· pata respood~r, en· un 'juicio sobre nulidad de dante;:delse.ñor Tobar·•R·, .de otra.s.del.jnicio da 
<~~~ll~~~ió?.',,"c~.m.? me~or.~~ ··qne~eran,.· .y :q~e,'l?> ~ ·.a~tQ.s_,y. contratos, e~~~9:~e -~_o Jo·t.er_vino1 'Por ~sta _: 'Sil\)esi~~-,· de· l~s:Jnstr.u_mentos' co~probantes. de 
Wuhtlad· at>soltita·Ueue·.slkdtclli.rad~ de··oftclo por.· ra,zón_, no. tuyo~ QO~srón- Q8' ~plicar·los artículos-~ lBt: pro~neda~ il~ ·Jos bienes en htJt~, ·Y de los que 
el Juez. .·' .. ,, .'···;.~'"-~ '"" ·:J,;;· -i(·· .·· · que se'si'ipoilell infr'fngidos, para:~cl.eclatár"'qne áoreilit~án·Jas:ventas de'· la 8e1Iora Be.rdonio··da 
,~· Obí:ri"o g'ij :v~!'lás af6i{acii'ónes'del·reoñrre'oté, cori los bienes de ·la her~ncr~' de· Melitón ·Tobar· oó · Tobar· al Me'ñor-G~~orcfa y de é~te,•al:iotrfó G~rc!a.:~ 

·.las (luale~ iJJteuta comb~tif''lliá1 bonsiueráciones .pasaron· legalmente al patrimonio particnl~r del _ Estínias'e innecesario ·exami1na·r·rfiíte mot~v.o¡ 
dei~Tribuoál, 09 señ.»tari .una disposición legal<. cónyuge soo'reviviente y her~deros d~ aqgél. .· ,1 ·pues si fuera fundado, no dar.í~~o lifgar a casái.' la. 
que éote·, l~nya; viohÍdo, por ltJs ooncept<?S d~ lOS - ~O es pues funda-d~ e~"te·motivo 'de .casación, sentencia, porqne·ella se SUStenta lJfÍDCipálnieo·-

. ~u~les dednjo_la i~_procedeilci_a de la .ac·)ióo _de · Oomo séptimo motivo a~ega el recÚrrente que. te en l_as consideracioqes que hao sido_ materia 
;IJ.Uiid~~~ ni deniuestr~ Con·razonesleg~lesque_ta- la sentencia aéosada Violó los artículos 483, 484; de.otros cargos;. - , .. ,· .. · 1 

les concép.tos ~eali err(meos. La, acusación del 13:!5, 17W, :174t 1742_, 144,,756, 759, '164,.71'16, · Por lo expuesto, la Oorte Suprema, alq,¡inis·· 
re_Qnr~en~e~'a"poyada en. que' el sentenciador ~ejó J78, 755, 2528, 252!J;' 2652 y 'otro~ ·del Oódigo ·trando jnstici.a en· nombre de la Reptíblici.\ y por 
de aplicar !os articalos. expresados, no ha ·ver; Oivil, y el 15 de la Ley 95 de 1890, porque no autoridad de la L~>y, declara que' o u ha. Jog.ar·a. 

1 :\~.~do tam p_ocosobr~ que esos a_rtículos s~ opongan ·habie!Ido partición de los bieil~s hereditari_os e~ invalidar,· y . no inv•.t li_~a, la. s'tm,t~nciá. _del Tri_· · 
·:a!~~¡ tloctrtna sustentada en 1111 sentenCia. · cnest.1ón, por no haberse reg¡strado, y s•endo .. bunal Supenor de Ne1v:a de que se. h1zo men'-

De aqnt qtle no· sea. fundado el mo.~i~o que se . nula. -la venta que la señora· Perdomo de T.,uar cióo atrás._, . , · _- : . 
exlimina. ·, ' 

1 

hizo de'ellos alseñor'Nicolás o-lUCÍa; por no ha:. . No ha lugar a costas, pcn .. estar amparada por 
Iuéotica 'ra~ón mi Uta para considerar-infunda- .ber habido _antorizacióujndi(}ial. ni suba·ata pú-.. ¡}obre la demand~nte y por_ no ha.bét·sa causado. 

•, do el st>g_!lndo mptivo en que se. ~P?Ya el recurs?, blica par.a la. ve~.t~; una vez qn~ la _señora proc~ -..•. Notifiqt!ese, cópiese} devnélva.ns~ los anto3 'y 
-.q_ue es el_ ~e q~e no ~a pudo adJudiCaren la par~I· di-l, ~-:en eJerCICIO tie la .p~tpa. potestad sobre- publiqnese en el periót\ico de la Oorte • 
. c1ón en ht1s b1enes J,"aíces de los menores en pago-· sus hiJOS menores· o. como .()oradora de ellos, no · · 
· de deuda._,., sin prévi~ decréfoj'udiciai, y de qrie ·sé :veri.ficó la tra~smisióil d~ esos bienes al ex~ "'JosÉ ~HGlJillL AR!.NGQ.:._DroN1sto ARAN· 

· · .l,a enajenación deell~sno eel!izoenpública finbas- presado ·-señor· Garcla, nf al·.nemanllado se_ñor Go-.iuü~ N. ME:No&z~TAi>WREoo NANNETTl; 
''ta, por lo culftl afirma el. ·recurrente se violaron G~rcia, y que a,úo pertenece'! a la herencia del HEBMÁN D. ·PARDO-MAROELU.No 'PULIDO 

.. ·,·en la se~teriQ!a. rec.orri<la.: _los artículos 50~ s 5U~-: st-ñor To~a~· R, por lo en~] _pne?e r~ivi ndica,rlos R.-:-Te6filo Noriega. Secretario ·en propiedad. ··· 
. del Oód1go 01v1l d~ ~unrlmamarca, y los 1dént,1·· _ ·para ella..le, dema.od2onte como uno de·'Jos here- _ .. ' / 
· cos d·el uacional483 y 484.~- . . ··. · · deros. · . ., · · 
· · Diaerta tll recurrente en ~ercer lugar., sobre la - Sobre ést~,y otro de los <_los' puntos contenidos . 

n.qJidad relativa pro\"eniente de intervención de en esta acns~tción, se expuso ya lo -eorid-ucente, y Corte .f;uprema de· jÚSticia...-::...Sala . de Cá. 
personas reiatiV(!meute incapaces, y párece que· á hora. s_e remi'te esta Superioridad a. lo· que há. ·sación.:-_. Bogotá, vein_tit1·és de junio de mil 
se propuso exponer que la venta qne hace de dic)lci. :.-. . - · · . /" · - ' . · .- novecien"tos veinte. · 
bienes r~ices del meuor, la madre que· ejerce ·la· 'lrin · ef~cto, 88 acaba de exponer lo ~elativo al · . • 
patria-potestad, sin :las furmalid<ldes qde e~ta-· no -r'e~i'stro de la partióión; y·re~peoto a la pre- ·. (Magistrado ponente, doctor Dionisia Arango). 

·- blece la ley, queda viciada de nulidad absoluta. ~tendida nulidad de la venta de la señora Perdo· ' • · 
: ,,Pero c~mo ni hace Sensación ex:pres"a, ni IJ.ice . mo·d~mobar al s~ñor .Garófa;.8e·nÍcnerda que ei ·vistos: > 
. que la sentencia haya infrio·gido.alguoa ley, no ·T 'b l · · d ' ·d · · 
. ·!le.de.;'iireu,de d, e esto-nad_a·a favor dei-recn_rso. r.l n·n~ '.sentenCia .or no CODSI eró.- ni. nula ni .. Éi apoder._ado de los señores.Pedro.PiiVa 

_yálida.nesa venta, sino improcedente la acción de 
· . ...:.,Pero si el recurrente quiso con .lo que expuso:. nulidad, por ·la no interve!}ción del comprador y Ramón Ramírez, quienes ·repr.~sentl\Íl · a 
''sobre.esto, 'basar~~ ViOlclCiÓD q!le afi~ma f'j~CÓtÓ eil:eite6j.uicio, .por lo CUal no Se ha_comb~~otido en SUS respectiVaS esposas p~~IODa_-RosaJía J 
. · huen_tencia del- ar~lc!llq 5.l'l deLOódigo O! vil de- f·•r . ..-~·· ..... ·decua·•a, com"" atrás s·e dij"o, esto. ·parte M 'ld I · l · · i á · .,. d" · h b ·d· · d d 1 eñ · v """''"' l.l " "' at.I e rJ.a1·te, y e pt'Imero 1lf em s cesiO-;· . vUil ma.marca.. por, a er emao a o as ora de ¡¡¡,:aentef}Cil!t del Tribiioal. ..... · 
~ Perdomo d·e:TtJba~~la_-partición_·.d~-.: que .. se está .·Ehc.¡IUotivo que se e.naliza no es por tanto fan- narió de :las se.ñoras Li~io'ia Varga~.} S.i?-

. ·tratando c§tu? cn.ra~or~J. .de.sns:h'IOS menores, 1"' t!l!.'rlou~j~ . . . ·~ · forósa Inarte, mterpuso r.ecurao 'de casacton 
· resp~esta serl~ la mis~~ gne l.a que se h~ dad~ ~PJta·V"o motivo in\;ocado p-or ~1 recurrente _es . contra la sen~€Ócia d~l. Triuunal Superiqr · 
. al P.nme~,motl\!Q, por la aualogi~t~ de est~t>lmpi!Jg:-; 'el•de;nqe eL Tribunal sentenciador liizo ind bidlf. d 1 n· 't .... 1' .. 1 d N '\r - . f ' . 1 • . nac1ón con él. · . . . -¡ . . "~. . . . e _e. 1str1 o J U1 ICla. e el a pro erlu.a e.n 

. ; · -. OcHno·~u.ar_t?.!fiOti,vo_.ai~ga,,oe~ recnrreote .. q~e; ~·~~:·f~~~:oa¿,i~f~s{;:;~~~~t~ ~~;a~i~~c~l~a ~70~~ ,el'1~icJó _que han·sPgu!dü aquél'los coutra 
. . s1la ¡¡ell~enma acus~da~a-coos\~erado ~ue 1~ M~·,:· -.trina.sd4!-la Oorte rel~tiv'!> !1> él, que el séotencia·· _el se~9X L'tureano 1\;luc¡as, ~ara quo s~)e 

-. : •. : ~ ;fio~ ...eer~amo~~'~ T-o~r ~ vmel_ ders~mtmt:e,~a!a'm.¡' -~dd'r.-.:Sntisnde·ew.~tseottfO'.de· que::-oa:.pifellecbibe .: ~P!>h ~e_ne .. ~~ pagat: a.la.'.' .heE.t:-nc~a, .. de- -And1 és . 
· · '·.-: · .; · d~ILR1.~tl1Bí. ~~~-.Jf~ds~-~r •· -~~r.~d1-.;;3·~ed~l-~',.q7-~ ·· ·..Jug_lllr=~:--11!1".-rerv.iudica.t.mm-;;;par:oomoo;;de-;:iuoidmF :,ly,;.;.,,,:t· ~-""re~~ ...... ~lc....p'aidoo;::.demam:hu}te .... , · 

·~ IS()USO e ·-a.: eu o ••v.. ·e--. a . u(>y ., e, 00 :, Y' .' ' u¡,' . : . . . -:~.-~ .... , .,, P' .. """""~~". : .. . .. ~,-
¡ ~ • •• ,_:. i;~~r.:Of.Jo:''s~:-·iéYiJi~I)Íro~Joi!Í~~otoc;;,,ni!JOO QM·-' ~,d_~~CllU ,_ ·0·~0, 0,:·C~n~r~to~~n. ~&SOS como .. ~! de.este-~ ··Ja cantidad de. dos r~:Ji'i pes~S . ~D. ·Ul'Ó ~y -Sl(S . 

.. ·-. ..r; .. , .. ", ~---·":"~¿:.~~~ -.• • • P""b ai~· .~o:;, ~!eito,~ero"'q.D.e.,e4mouus~m:~gue;,¡ .. ._ --· .• ... , . ¡.-;;.·~~;;·· , .... ,._...;.:., .. :.....t:-.J;:., · . f .... 1 - >2..,.,...,._GJ~t_,..~ -~~ ; · ' · ·tiw0~;8Bxttdo·-o~·,T,::d~S..:qtil2d8lDtiliill~-i/lilt~w¡;;IO>lles:; ·,y~~·.q._ue~ ~:&a.- e":'> 
, .. • • D ••• -~ •• _,.;'\· --.- g _: - ''; r . ·-:-.'~ . · .. 

f . . , . ~¡ . 

. e--·,_ . •, 

/ 
.\ t, 

.. ..._ ... 
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" -.;t-it,i~éi.s d~~ jU:lio~de . .ruil novec.iet;~;tos quince, 
en el cnal,·rec;:o·nociendo la rropiedad: del 
·act_oi· sobre. los refáidoa bienes, ·d·ecretó le, 
exclusión. . 

6." ..:\.ndrPa S'uár;ez tuvo conocimien~,q 
de que esos bienes pertenecientes al actor, 
·Je fuerun entr:fgado·s como dé11l suc~esi6n 
de Jueto.Suárez, nsí como también de la 

•· A" ' rnenci:onada s~ntencia dd Tribunal,, y sin' .. 
il ,;} ,• fundnment0 f\)g9,po no ha querido restituiro 

e ··:1' · Jo-s a'sir duet~li<· · · · . O?·te Sup,·enw .1/(:. Jasticia_:_$1!-la 'áé,· ( á.sa~ ~~ -
" luterr'Cingo ca~aeión de Rente_,_ntia .l·"icio · · , · •' z· . ELdeman.·1~1nte--aduce cnmo funrlamentos ~ cían....,- Bo¡Jrit(t, .iunio 'vr:'inticudtJ;o'!lf:: nú · · ., 

ordinario hPrede.ros André~ ]riarte C<"'tr.H !~Jvecie•ltrJ~ veinte. · Se 1;lerecho l"~iírtl•inlos 669, 673, 685, '698, 
'Laureano Madas-por~~soE>, /1! Pol'rntía.'' · \ ·. 758, 759, 76.'), ~t46, 94.1 ,. 9-50, '952,. 9.55, 

E·e telegra¡pa fue.' dehiu~mente. Ull t~n~ti~ (;\'lagistrado ponente, doct_?r,Méndéz).. 97 r y _982 del. Códig•J Civil y 276 .del 
- .· r;· Código ~udidal. 

cado {)OI: el Juez Mnnicl¡oal de_...G1H;t,ÓO V v,·Jto.o ·. ' . 
J " ~ · . El Jut'z de la cansa· 'ilecidió el pleito 

sn Sécretario, mediaQte presentación que · así: · · 1 
de ·ól les hizo pers:malmente el düctor Pq. Arite el J ut'Z dei Circnito de · Lo'riea en-
laUía el j1¡ism() día veintidós lle st>ptit'rr:;bre. tabló demnnda de reivindieaoiói;l M~mu.él .... 1'Coodena a la denia"nd~:~da Andrea 

e 1 . 
1 1 

i~' d Franci-;co Suárez. Espitil\ c_<intra Anl'lre11· S 1árez a re,tituír al señor Malnuel Fran-
ot:no se-w, El . ~nemoria te :f?H ·H.:o. e 8uán•z, de los ~irr¡fientes bient>S: · cisco Suár ez Espitifl, en t:l térnlino de tres 

-que se tratl\ tJO reuo.e la., cc1 ndrciOil~-'R que-· o T t> · · ., ~ · días d1es¡)uM de notificada esta s~nten· 
de tn?•lo iinpera.tivo ex_ige' el incisO- 29, ar:- l. U u potr:~w de y~r.h_a de payá en. P.!, 
t_ículo 150, -de ,a L.'lv 4o de 1907, ptH-s en pu~Ito_ d.~n~11lltnado. -~1Jlanu~va, dent~·o de cía :_a_rticuro:S7C del Cótligo.Judicial,:---los 

J 1 ¡ 1 L bienes rafe. es .v_ Ben:_)ovientes q11e en ~f'Q:uiJa él no se design.ó ninguna de las cliUSI\.lt~;! en ll Jlli'IS! ICCIIHH e· orrca. _ , . _ . " .·,~. ..., 
que con_fiJrme a _la. lPy · debía funda 1 se el -2.o O~ro potr·e~·v de yerba de para, sttuado ~ 0 .expresan: .. 
rec;urso; y esa desigoxcióu era ir,di¡;¡pe.nsa·- . en 1~ mlS~111 1'~-'giótJ.. . , .~ · · . "l.o Un po'trero. de y~rb~ de p11rá en el 
ble para qne éste fue~e a~misible, 8ill que ... 3.: ~CI'O potrero de yerba .d'e r~rá y pu.nto llanrar,lo. Villát~'lleva, dentro. de la,¡ 
valga alegar· que tal _rer¡uisito carf'ce de JHlstos naturales en-el. punto d~~o:nmadu: jufi5d~<·éióG de ~orica. - · . ;· 
import;:mcia, porque l.a leyiJo exige'de mo" Mata.de Lat'J,·enelmismo1V1untcr,pi?. "2. 0 Qtro potrero de yerba de p..trá SI·. 

do cla.ro y perenturió, y ésta nó pué.ieode- . 4.
0 Una fiu:a ~~~ .r:nontes.Y ras~OJO~ d~ tnado en la rbisma [.pgión. .> . 

jar de cumpli:'se en su tenor JiH:H:al-cuan-. cosec~.~s.en el stt_Ir~ ~e.nomroario .. .11li!.tnde,_ , "09 Otro potrero de.yerba de p~rá y pa'l
do M e3 term,nante---:-so pretexto de que es tambie~ en el ~um~IPIJ de LO'I:tca .. ·.':o,.· t.us natural~s~en d purito deoorriiriado Mata. 
fnútil .. o inconvenienté, 0 si se'quiet~e injus- . Los l_wderbs propi_o,., ~e ~r1d.a ~o.ca .e~tán ·de Lota, en, el.misrno Municipio:· . , . 
t~, defectos de qt~e no I'Hl.olece la· Ji"_lw.~·i- de~P0rml':aJ:¡s_ en t:l.ltbe.o ~: ~t:m.11ncl~.· _ . . . · '~4.

0 

Una fi1,lf:a..de montes y rastrojos de · 
CJón.que se ~xami\lfl. E.;ta no P'ICe ... rh.;tln- ::> · Vemttunn y,~~.as p~lljn,.., una. v-n.c_a •. cos.ecbP.s e.n·el sit.io denominado E_l' Hinde,:·. 
ción quepermit~ consi-Jer'ar cOltJods impor- esco.tera, d.?ce no~·rllas d·~ ano y ·';'edro, Seis también én-el-Municipio de L•)I'Ícr( .- · 
tascía secundaria alguna de lns condicion'¡;>s noytll:as de d<IS·ano'l.cada nnu,. ~h~z Y: och.?.: .. "5.

0 
Veintiuna V~tCilS pariJa~~-UD.fl·v~ci\ es- . 

. ,que ella est¡¡.hlet:e para que el r~curso J.e ca· terneros mamones~ !~n.a:yegua ¡rar'Itla, .una · cotera, d-o_ce ~oviiiRs de ~n año .y medio, seis 
• sa<:ión pueda otorgarse. Tán.eRencial ,e.s para p~tr~nca de dos an·.~~. un caballo d,e. tr~s _nov·illas de J:o9 a·ños ca8a una, diez y Acho 

.el e.fecto dirigir el t•scrito al 'k'l:iLunal, como·· noos, ~na burra par;tday ug" hurro.de a_no. · terú-erof.! mamones;· u·na yl-'gua pRriJa, una 
expresar· en él qae se inte1·pone eÍ. reeursh, y mediO, marca.dqs todo.s. c_o_n el-fierro del . i)~t,~uca de' dos a?os, un cahal.lo de tres 

' con\o inrlicar la causal 0 calisales en r¡ue se ~ct?.r y contramarcados con otJ?· , . , :1110¡., 11~1a Lurra· panda y una Lurra (~!laño 
fuoda. Si el recurso .se 'ir.terpone de. paJ,a,. ·· S1rven de base a l.a, demand~· es.tos he-· y .mP¡.!.l.H~, ~arcados todo~· -Pstns ani.'úales 
bra en el acto de la_·n'otilicación, no vale; chus: . . . · _.,J co~l· fic:rL•~¡ d~l.-actor, y' ·_cogt.rama,rcados 
si en el escrito tt1o se dice que el rer.urso se 1.0 l?d_r denunciA.-. del Person.ero ·.M11nici- con otro. ' 
interpone, y el 'intere3ado sn limit.»,. por pal practicó-el Jufz.'.de_l _Circuito d·e_:Lorica '"Con nostas.que serán tas'ldas en la·ftH'· 

¡·¡· · · · ma ]pgal.'' · ·", .-." ejemplo, a pedir que el expedit:n te ¡¡e ren;Ji- · la_s ( 1 .rgehcws nee~;sanas. par~ evitát' la pé,r·-
.ta ·a la Corte: para los d~etos lt<gaJe¡., qo di da y ext.ra vío de lus biene·s f¡tÚ~ se den.un- - La f'~~r'te tigr~ viaJ'Il ·a r~.l6,· y :eÍ ·f.;·ib~nal ·, 
·puede d'Arse por-interpuesto·; y si -se oini1Ge ciaron c:>mo,pertenecien.tes nl finado Jus.to ~upenor de 011rtll·gena cor¡fir:r.o.ó: é~t.e Cdlo 
la ex.pr!lsión d_e la cails~l o eH usa les en que · S.uárez; denun0io ·que dio lo.gar 1l q1ié se -por sen1¡eÚeia de fecbl!. \'eÍntisi~te de aqril 

. el recurrel'te 'p.r~tende fundado,. es baldío. declat·ara yacente la herencia líe é~te'.- - . de mq nove~ientcis diez Y. ocho.· . . ·. 
, Todo esto tiene srguramente su. fundaíneu• ··2·. 0 E·r veinte de -feb~ero d:e mil nove- .. La misma: Audr·ea Suárez jnterpnso éa\ · 

toen la índole_ p-eculiar de la c.asaé:Íf)J}, por. cientos docr, el mimw-nctor· en _est~ jni((io. s11ción, r~eqrso que es admisible }'01' h!\. 
·el rigor de las furmas ;·y tambiéu t~n el · int.entódemanqa cqntra el exp·resado ·Per- .liarse ~juetado n las condiciones legales. 
princi'pio indiscutible de que ese recurso1-es _ sonei'O pa'ra ·que por senténcia se exduye: . .Esta se!!Hmcia acu~ada tiene por único. 
una vt•rdadera d~manda especial, que como sen del jnvent'ario de ofici(} . lo• bienes raí- ÍLIIHJamento )¡¡que pro.firió. el Tribunal Su-

· toda den,1anqa·debe llenar lus requi:-i.tos de ces y semovie-ntes que se dejan.cxpresados, _ perior de C~rtagei1a con fecha veinticinco 
.ser escrita J1 contener' la especificaci.ón-de ·<te rwopiedad delRct9r El- inde.bicl.itn1en~e de julio de ¡mil novecientos quioce, en el, 
hec·hos y r.potivos de derecho. dt:nunciados corno perte_oe;ieutes ·a .Justo .juieio,ordioario sobre exclusión de lo8 b:i 

·Esa Memanda· se inicl~ con todas sus fvJ~- Suárez. , '· -. ·· . . . .ventari~Js J:e la sucesiót1 el~ Justo Suá.rez~: 
_malid~des .~nte el TribunAl sen.tenci~dor, y ··s.o Aodrea Suárez, hA~¡ien·lo .... obtfnido a de los .bienes· que a.l pres.ente Re reivi'ndi-. 
pued,e.s~~ 1:eformada ante la Corte, ~on~ 1~ sn fav!,"~, ~·a~ dec~,a~atona ?e.;.herede_r:a .<Ie _ car;¡, S<lntencia que, en concepto dtll Trihu
Inv:<ycaero.n ~e. QUP.VIIs,eausale~, ar;npltacióo .J_usto Su_,t, ez, s.o.ltcttó el vetJ!ttnueve de JU.- nR!,,funda autoridad de -cosa juz!Zada res-· 
de l~:~s expu-~étasy f~od,ación"de todas. n_w de,mil nc.~ecl~~tos trec-e, q\le EH:l le.ht- pecto del dominio de ellos. · ~. ·"' 

'!1..,. • . t . 't 
1 

- ·. . . 
1 1 

cLera en t~ega J ud tcial q e . los btenes perte, . · ·E u tr~ ló~. varios cargos q •1e con tm eBte 
..r.:.¡Q a~a ~m~en ° a os pnncipws .:~a es necieot~s a la sueesióó. del ex¡H'eFiado·'Su{.: fid],, se har;¡ aducido en casació-n fiO'ura 

· que. qu~~an expuesto'!, la C.orte .. pr<>hriÓ la rez. que se hallaban en p·ocler: del ac¿;r~·~o- el de viu~ación de .los artículos 94G )" 
0
950 

decisi,ón que figura com-o do_ctm~a ~~tya ~m !ici,tud. que fue atendida p~r· el. -.J¡~¡e,z. Lc;s del Códi_go Civil, los cuales determinan las 
los Lumeros 1201 a 1204 de la Gacetq,.Ju- b' · - 1 d ' · j' · ' · 'd' h h ¡ d. . á . · . , . . 1enes cuyo ·e m 1arg•' se ' e·creto: no,. :e' á r) conr telones ,J un tpas en que' a ile . al arse 
~PJf1~ ~ §_L\447, ~u-~~10 J 7f), en ~~~ 01~~1 otros 1fl~ ._los de p~·opie<~a~ d:ei· act:or, qu~ . q,uien e.jei'citrt'l_a .acción reivín.dicatoria:,El 

s(~ e· .
6 

a) nter~t~I~ton ·~este J.ec~ll~~ se h:-d.Jian.I~ventan~d9 rndebtdnm~rt~e. · t:rtulo de dormnH> en._ e.l presente plei~?! 
.;._ e ca~.aci n no es~ 1 ~ecta SI npsP. expt~, ._ 4.0 Lns btencs entregados a Ar;¡Ar~n Su~_. a~guye el recurrente, no pu·ede ser la copla 

-s~t.n !a caus!:\1 q· causc\les. en que se funda. 1;~z son Jog mismós:quy!\ ex:dul'\i'én:.d'ei-nimd<,S . de ja ><erited.cia de vei'.n.ti5éis ~e julio de mil· 
. P_or 11), ex~ues_t~ •. la CQrte Su prem.R, a1}· el a~tor, de Jo.s in vental'!o.s ~que. _se :~pi'ayti ·novt;li;it>utos. q_~in:-e,, como lo j~zga el Tri-

. m~rnstr~ndoJ~l~ti~ra en nombre d.e.la H.epu- caron de ('\fiel?. en .la_s'. drlrge.n.ct~~¡.q_n_\f·t~e. huna!·, porq1ue D.l e&t~ pued_e· opot;lene ~la 
. hhcR, y por a~.ond.ad d·e la ley, d~c.l:a.rn que llevawn a en ho a .. petiCIÓn .. Jel, .lVh!lt&.te¡¡Io · actuah:Jeman~:ada, quien no fue parte en el· 
e~ i~admi~~~)le el r~cu:-.s? d.e C!ls.ación -~~ <] t~e P~tiblico para. pre~enit· C)·el·.t'~tra v-IQ '.~Je jq~ ' 'jui~i_o en g~)e. tal t!lllo s~ dicté5: ni ;éste le 

_.s~ hr.zo·r:nento al_ prr,n,?rpio·deesJa provld:ttn· lne_n~s de :1;\.~.'Jteda;h>"t: suc~sl(n:_. ., r:rw .. : h_a st,qo 9outi_cad~, pi_ ex;1ste .p¡;t~eba ~~ ~.u 
cr~, y dlf1~10ne,qu'1.!'edev.uelva ~>l~x¡1,ed.r.t;m,. \o. El-: Trrb,una.J Super;IQr .qe .J,,qf!hl.!lt,l· ·t>J.0cutpt;Ja. Una BeQtencl'l\ en e,~tas con.dia 
te '_a J. 1'nbu-O;lVl -del .. Di:>.tri.to ·, Ju(lil'illl 9 e dictó se?te?c.ia. defi_n:it.i,v.a _~te. s~gufi:~~Dgr;a~. ·?~u~~~ np pu.ede decirse· que. funde .ü .,C0381· 

· Ne1va. .,. . 
1 
do e~ ese· J.uwro_ ·de exclus.Ió:I,IJ· .. ~~~l,l,_t·{~c~{l J ~~~~garla;.· . . . . . . · · . 
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. S~ C()[)~iderA.: De las 0misio,n~ .. s que ~puatl\. ~.--p.ropiedad. Qoe desde ~el añ~,de mil ·D\)Ve~. ·.-a cabe· Suárez R~pitia· ·para .fundar las do~' 
~) re,curr.épte h~lla lt:t. Cnrté.cierta 'la falta· ci'e.ntos nueve, F•·an.cisco Suárez ~spitia' ha. finclls de.óVíllá~sueua: 

1 

"'' 

.. 

ele prueha ~~-P. la ej.eent<lr.ia d;e la exp.re~ac~_at· · ven_ido.'po~ey~ndola como Ruya po•· v:en,ta y · Kn cnanto·a 1-a finca d·e 1 El· Binde, Hin:.: 
. sentencia. Heq ner.íR ésta· que, susceptible .entueg9,; que de _e.lla le hizo .F!·ancisco, Migne! guna prueba ,adujo en su- fa vcir ·la d emall-

co_mo era-dél recurso d-e casación, y' no oh~ · Espitia·; sin que desde ese año persona Ja.r.la. . . . 
. t.~Dt.e hlliJerse transcu·rrido .. eJ tie'mpo nece.,.. alguna:-·Jo hubiera Ínterru.mpido·en el .d.O· 'Ahora hien, JaA Jabotes de constrúcciÓn. 

S.a•·io,parl}quedaJ' firme,. Re huhier.a dictado . minio'); gocé pe la fl_11ca,,bastahace_ CO,IT19 '·de Cel'Ca~, de denibar montes,. -es.tAblecer• 
decr'eto rle t'jecuto•·ia,.a petición de IR parte. t.res mese8 má':l o meo.os que ·¡a aQt8ri~a:d · pl»u.ta.ciónes de pAstos ·y formar~ ·dehesas.' 

'inte1·es3da y con· citl!ción de la. contraria, la entregó a Andrea·Suárez,jonto con otr,,s ·para cría de gArtado~, ejecotadas d·uraute 
por el Tribunal que pronunció esa eentefl~ bienes, como pertenacien~e~ a la ·sucesión veiote años, lfon a.cto.s. rl.f' ~ultivo .que confor-
cia. '- 1 de J.11sto Suárez. · . me 11 -la Ley 61 de 1874 y a la 48 de 1882, 

.Y no Ae Jiga que debe 'presurriirse que . Y e·~·euanto al ·~ereé'hocque éste t,uviera constituyen pn~piedad sohre lo~ baldío!", 
tal requiRito está cumplido mientrAs no. se en esa' finca, qingú.u tf~ulo .s.e .ha.e'xhibiJ.o, ·en dete'rminada extensión a fnvor del·· in
.demuestre lo contrario por· quien redargu- y aoquell(>s Ímismos testigt)S ;declaran, por el· divicl~o que los ejecuta; y éontra est~ 

'ye, la senten~in, pnrq:le _quien ~xbibe pomo. i co~tra~·i.o,·.qut>: con~cieró_n. a. ~IJStQ Suár·ez, r títu_lu n'o puede oponerse ug,a i:nern adj:Jdi-. 
. pru;éba ~n titulo autentiCo, obJrgaJo está a qn¡en nmás ~-'J"C_UtO .trabaJO a-Jgono de ÍUU· CACIÓU hech¡l ·muchD desp'ues. d.e haberse 

qu~. en él Jr.tismo o junto con. él aparezcan. dación en la expresada finca, ni le fue co- .verifiéado la ocupación y . en un jnieio .de 
establecitlas todas las condiciones que 1~ nocida ¡)ropiedad alguna, .p6es nunca 'PRSÓ. ·sucesión de un ind:'ividuo· respecto del cuaJ 
I.ey exige rnrR q11e tengn eft~eto civ"il.r,·· · de la humilde condición d~.jorn~l.eJO. · r:io hfij>odido. exhibirse título de propiedad 

Si l.a Pjecut'oria de la senteucia n()'está Contra ·estos perentor\os .. testimonios .no prefer:ente .. al presentado· por t:l dernan-
compr(ib<i-IM, ·el Tril~nnl· no ha po'dido Je- adujo la (l.emandada¡ prueb.a ninguna, y uno dan te. . _. 
Jivar de~ella la cos:t juzgada. . so.lo de los testigos . que' presentó,, U1miáo · Reél~m!l. é;;te igo~lmente la ·restirución · 
. Este Cl\_rgn es por Jo tanto fundado. ·.. . E~pitia, habla de aquella<. finc~a. pero p!lra d~;:'seseota y tres semovientes <;lasificados 

'Pas'l 1~ Gorte a h'lCÚ el f'Stndio del cAso declarar que ''la_ posesi:ón rle .lJ:iata de La-, .en la demanda. · , .,., 
a nn ele determinar la.; .. dt'CÍRÍÓn de·fundo~ tr.L er.n de· propledltd .de Franciscb Miguel Deriva ·el actor su .. acción,·· cl·\31 título de 

El demandnn-ter~1·esentó con so libel.oj Espiti11, lA cual fue vendidA al ~eñor M.a- . propiedad~sohr:e' esos· bienes, (le cuya po~. 
crrno tít.ulo'de provie¡H·d-de Ja poseeión'de nuel Frilncisc? 8uáre.z E-.pitia. .... . . • sesi.ón y gocé qued.ó.-privadopvr · viTtud 

_ pastos. n·fi:rurales llamada A.rfatrúle ~pta, . Plena-rqente comprobada ,·está pu,e.s la de la· éntr.Pg>\ que el Juez del .C~rcuito .de 
'!a ei!cr:itura públ!cn número 186, btorgada . propieda(} de. est,e úl'ti¡no, s~bre ld. finca OLoricá hizo de d)oA, como pertenecientes· 
en LoriCR. ante 'el Notari·o del Círcúlo del : t-xpre~'llb: · . ·. ~ .a la E>ucesi(>n' de Justo 'Suáre~, a la· here." 
,Bajo Sinú el n·intieiüco·J·'e · agos.t<;> de mil · .. Tres po~esiones mús~reivibdica el Actor:· deni Anr~rea Suárez.. . , . 
novecierr.to~ once,. err 1\L cta.l consta'· el.eo_n.: dos poti-eros de yerb~ <l.e··pará en el Muni- Para crímprubar la propieda.d de) actor. 

·trato- de venta g'úe Fr.aricisco· 'Miguei.'•.Es-' 1
1; cipio de,__Loricll, én él punto de Vi'llah:'te- fueron pfésentlldos los testimonios ·de Mi_-

.. pitia hizo de aquella fin'.!~ a MAnuel 'Su á· · 'Ud, con ~os linderos resp.é_gtiv:os qué expr.·e ' · guel B ·I'I'O\.!A-1 1 .Juan U rango, Vicente Es.:. / 
rez Ji;sp,i.tia. Estn e~critura fue ~ehidaruente · sa el libelo de demanda; y nna finc3'9:e, pi.ti11, :CirÍA<JO .Ht-Jrnánd·t;'Z, Luis Rf)s!ui.o~ 
i·eoistrada el ·primero de septiemhr.e de ese 1 montes y 1'1\Str:¡~•>'l de hacer cósechas, én'el _.8eb~stián .Sánchez y J;JEé MirY.ciel .J.Espitia, 

1
. añ~. ·. · , . , · p!lntó lll;lmado El Einde, eri aquella n;¡isma !luien~ri'·afirman q11P, p01;. b';~l~erlos visto en 

La demandada· ha. opuesto t~' ~st.e' títt\lb la j~;~risaicción] ~l.in.Jera~a ta111bién en l~ de- po~e} de· -~·nd r,e.a 'Snárt-z'E:lpi tia, les1"·corista 
'hijnela df\ Adjudicación qne de ~8a. pro,pi~- manJ.a. · 

1 
. •• · .q'ue las -~eses y bestias ,que a ésta fueÍ·on. 

dttcl se le hizv en la sucesión t~e ·J-usto Suá- . ~:1 título qne ·aduce.el Jema.nclante es la. l,lntregadas cumo de la ~ucesión de Justo 
, n·z, /hijuela qu~ fue re_gistrada· eJ cator.ce ocupación de-- el_lns ·como teneno3 baldío~,-. Suár~z, estaban marcad~s-cori :·effierro de 

,. de marz·> de}l111 no\rec¡entos,catorce. la CUI\.1 se. halla ~omprobada c_on lns test¡: .propiedad ~lel actor y con la.s señales. que 
',Para que este titulo pudiera. prevalecer gos·menciouadus a.rrib11 .. En efecto declaran 1,1sa· parir~ ma.rcar su.s an.imalea, a· saber: 

con.trl\ un. tercero, 'preciso era ·o qrre tu- éstos a una ·que por haberlo fH~ese.nciado; · · mediá pu-erta_ y,bo·cAdo por- d'eblljo de una· 
hiese fecha ~oterior_o que hubiese exhi:- .por ser col.indarites-y ser de públic·a'noto- · oreja..y bocado por· ab11j.o·eu l_a otJ'íl . 

. bido el de i1ropiedad de su antece·sor o riedad en Cotorra, que el ~erreno de Villa- Uomo· pr,oeba complementada de la fin-
• dernos,trado una pose;;,ión que elll\ o sus An· nueva, eti ~onde estableció !Vlan·oel- F1~an· terior se)J'Ilj') al jlliciq,...d.ebidAm~ote ~ote~ 

te<:Jts~'res h~biér~n t.eni1~o co~ an_t~la·ción ~isco·Suárei.·Espiti~sus dos posesiones, ·~ra !: j?d&::{~?r per?tos_con ~1 li.~Jro mAtri'z, lí\ ·dí: 
-del titulo o posesión d-e :::'luárel·E~pititlo de wcnlto .. y. sm dueno, p~es· no 11Hbia sH.lo. ltgenc!a_ de 'rf'g1stro ae_a!}u.e.l_ fierro y de 
·sus causan~es. El t.ítol'o de é~te ú.lti.tno tiene -ocupado ~nteriormc~te' por ningonA. otra: las mar.ca~ a?.tedichlls, con. que Suárez E3>_ 
una ante·Jación. de dos nños y unos ineses ~ . perso]la; qrie. 8CUárez Espi·~ia fom.en~ó ,esas pita. señala. sus ~ni males. E11te ·registro se . 
la fP.cha. del registro de_Ja hijuela, · fincas desde··mil ochocientos_ no~enta y dos;.·. verificó' ~n J.a. Alcaldía . de L·(;lrica el c'ir;i-. 
. Y si a esto se agrega .que, sPgún la de· encerrándol»s con .cerca!'!; ·derrrbrútdo. mNn- ·: co · de marzo. de mi l. novecientos sei!"¡ 
.pl~tracló_n _de numerosos testigos, el e¡¡ u.. tP.s, sembrando· pastos y formando dehesf\S · esto 'es,· cinco años ocho meses·· antes· de 
sante ae· Suárf'Z Espitra había fundado la ·para·g¡¡nados. y las venía-' poseyen lo como :queJos b~enes que se reclaml\n qpedamn 
fíne11 en terrenos halrHos,,~aciendo desm•>n- ·propias en_nna_serie d~t;ná~ de vein~enños,_ in.cl_uíllos.en·los inventarios -de'la sucesióo 
te~. cercándola y poniendo plantaciones ae· , IguAles teetimonios rinden. loil eX: presa-. 'de J.rhto' 8uárez; siete'· años ·CÍ'nco meses 
pasto, un título tu,á-> cqn~t:ituti.vo de do- "dos· testigos respectQ de J·a- posesión cJ.t:«::WJ .. antes. de qnl'! fuúa!J eritregádó~ por la. ~u·. 
,minio por·· ·ocupacióo, debe· juntarse el' Binde. . . . . ·. ,. ·: _ _... ·:· to'ridad a Aadrea S4árrz, y ocho años ant~s . .-, 
trAslaticio q lÍe el actor tiene tn 'v.irtnd de· . A la prueba testimonial relati v:a ·á· las· ·~e· que se 1 e &djud icasen .corrw7hereder.a.pe 

>"la compraveuta arriba expresarlA. . . fincas üe' Villaiw,eu.a; o.pu.so ·la __ _'ih:iquind·ll{·· su p~dre. · ' . . , ., · · 
Y aun suponiendo que no fuese: título d~ las. declnra~.:iunes·. {le· 'Dilmián 'l~spiti:a, · :;; -L-. .pro.pi~dad de l0s sem<ivientes · recl~ 

·perfecto la . ocupnción~ en. la fürma que ·José Antonio Espi'tiA, Jos,~ Maria Ra.m9~ y 'rn.ados está pues· ccm·prohada.: . .'· ..... ,.
qued~., indicad~, bastaría el 1'\.,t~cho\ti~ Ja. Bias ViloriA, los c\1ales se ."''pmitil.~: .a dee.i~!~ .. ·,,, ~e ~b.~er\·a ·que el. actor .no pr·~mci~i:S 
poses10n matenal r¡ue Su1r·pz y f'lll eausJlnte que cuando Jnst.o Suár~ez estable,c1o las pQ1.. · acmón.· alguna accewna. sobre rest!LLJCIÓn 

· han tenido en más de veinte ··1rñ·1s ·con an-: sesioÍlP.S de Vi'lamiévcr, -era eolind:arite. Je f1·utos. . .. ... · · ' 
teriorldad ·a· la adjndiúción. de ·Apdrea. con ellos y se entendí11 p~ra todo lo r-eft!: En rr1érito 'de lo exp_uesto, la Corte. Su~. 

- ·.t-3u.árez: J1:sta l~rga posesíón. así como )os. rente a m~dianei'Ías. ()ontrainterrogndo~el pre1h11,_adruiniP.tr·ando .justicia en· .1,1,ómbre 
. · tr!lbiljos ,de- o.cupa~ión, es)Ú.•.l -abuudante-: testigo Rámos, ·~o acertó a fijf)f. éLtiemp9 ·de lA República y pov-au:torÍ'lad.de J.á' ley, 
- 1"· mente.cornprobados con lofi te§timooio's (~e. en q\le.'Suárez se hubiera_,e~tA~Iecido·~JI.í.; ·decide:. · : . . - . . . '.·~·· ·· .. 

'Milnuel-Borrocal, Jrran U rango, Vicente• porqt.ie'~ino a ser colindante muchos· años ··· .19 Casa•· la. sentenei>l .. -proferi9a. por· el 
.. :~ ._}J.¡pitia, Ciriaco Herriández, Luis Rosario;~ de;;:pu_~~;,de haberse Í~ndado las ·posesiones' Tribunal Superio,r .d.e Cú~agen,a, co[l fe.cha 
~- .. ' s~l)asti'án SttJ)r.h~z, .José 'l'vJiguel. ~spitia de . ·~ZlJqnillva por .compras ·que b.i:w J_e veintisiete de abril de mil novecien·tos dit'Z 
> . Viloria,_ Turriá,s Ro~iñn y .Eugeriio Sáadrrz·, . .las qüé . .:...!11ibían estab.l,ecido .Riimóu Es pitia y ocho. - {;;~ - _ 

·~. qut'Í\les de·p.lar.an que FraQcisco Migt.Jel Es- y qtrds.·~:. :- . . .... · 2.0 Se confirma la sentencia'del Ju.ez de 
.pitia deRd,e.h·h~e má~ de vt::in,te rnos ocopó. '· Oon16''se .ve, estó.!:! declarantes: no atei3· prirner:a instancia. · : ... : 0 

. y c~.r~? ·con ·cúcas ysemLr6 ~-ti. -I?~s.tos· qn~· t!_·g~~ :ácto'·· algun_o ·~J~ectú~~lo. p,or Justo: :. Notifí4ues~;~· cópies.e, pu·b,lí1lb~sé · ~f'n .¡:8 
pos.eswn -~~:el ppnto ll!l~arlo Ma.t~, de L,_at~; ~u~re.z d.e l?s que, ·c9.nf?.n~~}l.la ~ey, c~QS· -~ .Qa,o~ta. J·u.dioial y Uevuélv:a~é e• exp~dieQ_te 
¡}~oy pro.p1edl.id de_ Fnurcrseo. S~~~~·~' Espl·, t~tuyer;¡ ~1 t1tul~. de ocupae1_on de baldw~, .al.'Tribunal de origen. · · · · 
·tl8, la cu~l el pnme~ ·oct~pante vmo ::po-·· a-l·l!ás¡?~,9,~e.·los ·p;esen_taüos p·~r. ei·.deman- ·: · · · ~- · :. ~ · · . . . ·. , . . 

_;, ~;,~~~-·· ·SftyepdosJn; q~1e a mngun" -per~on,R ~~~:.)e:: :_d,~n·:t;1e·,illf_dlill~·tf:'ll·~lmolitos <prec.Jsos·.y .Qetei:,_,·;::~,..JQS.E .. :~JRI).~.L. ,A-~~&N;~Ü-~ ... :p~pN.r.sro .· 
_, ,. __ ,_ . :hubiera ()Cl,lr.ndo l'ecla.:nar:la ~OI1l.9: .. 1;l.e·:rsn, --~IDI,ld~.l~r~pecto·~e·:J..os:·)t.r:ahaJOS .. q:qe !leyó·. A.·RAN;Go.~J~·AN:, N- ··M,ENDE;~ ~- .. :f..qNqREDO·. '· 

- •• . . . . --: ·, - -' '.' ·' ' . l ·. . : ; .¡ 1 ,: - .. ~. '·.. • • • •• '· • ! 
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· NANNtT_I~Glút!tiÁN: ·p. P.iiú>o~ .,;}¡~~¿·~~: 
1IANO PuLif)O ·R.-Teó.fllq Wo1·itga; s~~l'e· 
tario en propiJad. , .. ,·-

. ~ J··· 

.,. 
(Jorfe Suprema-de JuRticia- Sala de. ClisfLOión. 
· Bogotá, jtu&io veinticinco dtJ. ntil noveoie?!to¡¡ 

~emte. · · 

1 • 

''t.rélnta.. de s~ptlEimb're: c·<{ntre. su hetJ.trilt~Jtí'~é: nnlo.absolnt!i.mente'nn contrato de compraveote. · 
Jg'aqíúíi Oas·t~lbl~ií'cÓ,· el air~ de· mil Ji~v0e1,üfn'fg.~'· y que se restitilyaú al vendedor le.s cosas : ven'c · 
éinoo. ·. · · ·. · · · ·. · · .- · ·· u_t !on;_· · di das, es sin duda. tj~rcitar la ac3ión · reinviodio ·. 

'·2.• Rl contrato celebraf\o entre :F~lM;i-Bóó .catoria sobre las· mismas oosas. Eato y no otrm· 
O.t.stelblanco y.sn hijo José Joaquln olígtei'6)ah- · c)sa, es lo que hdt solicitado la señora. dema.n-: 
co, y que cousta en escritura. pfiblicfi''n~li'\ero. dante, como puede verse en las peticiones de· le. 
quinientos \'dutioch? dé f~cb.a. seis g.:~-~~\!'2).~~, dema.nda señ.t.ladas con los números 1.

0
1 2.• y 3.0 

mi_l octwcient?s . ~chenta y dos, ante ,el"'~ÍY:~a,~io,: · En cuanto a las otras 'observaciones d~l recu .. 
prtmero·uel Otrcmto de B'lgott\, e~ nnl«ty ti<U:ie~- rre.nte, se a1lvie1ite que_ en la. demanda sa pidiÓ· 
ne va'or ninguno por ser simulado y fi~tv~'tq: '· :' · se declaraia.n que las fincas correspon'U~:~n a laH: 
· '·3.a El' mol19 y términos empleádp~;14 lf~'cer BQCesiones de lo'! señores Francisco y Nieves 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel Ar.ango). el regist_ro 00 8011 motivos _de nulid~.d üe,dt~ho Oastelblanco, p~dres de la demandante, y que el· j 
-- · iostronien'to. · · . .; sje:~:- . :señor Oastelbl~óco (J oaq uto) d~be entrfgae e.sas · 

: Visto~ :. · . "!a L \S fi tHli\!l deóominadas -San.. NJi~iJI6Ji de filiclls con snt~ fruto!! oi vilet~ y illlturales, y como 
· . 'Al.f.~ras, ll'~ic.i.da. en ·J.lÍristt.iccióq .de. 1 Mfiiiicipio .. la. sentencia declaró que eMas fincas perteneciau·-. Debidamente autorizada_ por su marl~!l.:A.nnn- u · N' 

J · de Obiriví, !o¡,¡ terreu._os y las ca.s·as <r.e r11fi\ Y· a la sucesión tle;Franoisofl Oastelblaaco y' a . te· .. 
ciación Uastelblanco demandó, 'ante el uez pn- d 1 · '1' l ' ¡ t · · tej'a, situadas todas tres eo J·uris. di<icióiP. ft'W. iJ,bne- ves e mt~tno ape. lí o, es e aro q~e a en rega' mero· del Uircuito de Tunja, al señor, Joaquín -

sano, y a. las,cu·ates ee refi.~re Aouncia.c.-'ffi"o Oas- debe h~cerse a. las per,;oua.s a QIIieu_es pHt~ne•·. a,Jastelb!anoo, para q·o.e por sentencia definitiva 1 d b 
telblauco de Reyes eu su demanda "contra su . ceo o a ·sus represeot~u~es y a os m1smos e en-

se hicieran las siguieptes d'eclaracioiJeB: hermi!.no J úa~ J oaq uío Oastelblanco, pertene~eh . entregarse los fruto~ C! vtles y natu.rales. . 
"1.• Qae es .nulo, sin ningún valor ni efecto, en pl_eno uomiuio y pose~ión ,a ¡08 li~r~Jeros de No aparece pt;tes ~a. wcongruencta anotad!?> potr 

por· ser tiimula'do, el contrato de compraventa F('a.ocisco Oastelbtanco y d~bep. set. repartidas · el recurrente .. j - . · •· 

qile reza la escritura número quinientos veiuti.:. entre ellos; y..... · ·· , ~ L:, · ' ~leg~' tambtép el a_po:ierado de~ demªnd~do· · 
ocho, otorgarla en ·Bogotá ante el Notario pri- "5.• L;\s aociiones ejercitadas por A.unnciación · aJ.tuterpon~r el.reeur~o ante el Trtbunl\~, que 1~ 

1 mero,señor M_ignél Gaita o y los testigos iustru- Oastelu1anco d" Reyes. contra su hérmd.no José sentenm~ vtoló el arttculo 1750 del Oó~tgo ÜIVll-. 
·mentales Cé~ar E. Martfnez y Dd.oiel de Bd- Joaqui:u Oastelblauco, no hao prescrito. L'lrs· de O_undt~a.marca, corres_pond1eute al ~75!1 d~l _ 

gard, por la cual el señ·or Fra.uoisco Oastel'ql~n- costas a cargo del deoii!.Dddnt"·" Oódt~o Otvtl boya~ensa e tgual·al 1712 del. Oódt-
co, mi padre, aparece dándole en venta al señor . . ' go Uivil nacional vigente, articulo este último 
Joaqtüu Ul.stelblauco, BU hj )' alumno deJa Es- . Am,bas partetl ~e .alzaron' de~ f¡¡\lo de .P.rimera. subrogado por el 15 de la LeY, 95 de 18!)0, y hace' 
cuel¡¡, MilÍtar.,. por. :la c'a.ntHiad -.de cuatro mil mst~n~ta, y el.Trtbn~al Sup~r.wr de :Tupj<t puso • -coush;tir esa violación e u que el Tribunal reCO·· 
pesos de ley ($' 4;000), el día seis· de julio de mil fin al litigiO por medio Je la. .seutenma d~ -f~chdt · noci.) que la st:ñora Anunciación ·oastelblanco 
ochocientos 'oohen~a. y do!', las siguit~ntes fincas, veiu_tiuueve ue abril de mil novecientos quince, . de. Reyes tMia. interé~ en que se·declarara nulo 
cnyo,slinderos se expresan en di()ha. escritura, ,cuya. parte resolutiva es ·de! tenor sigúieut~: el contrato contenido en la escrita~ ndmero 528' 
la oual pres(lnto en cuatro fuj>ts dtiles: un terre . ,, 

0 
b 1 . . • . . • , • . · 1 sin que dich:~. señ()ra. hc~biera. demanda.do.eRI!t nu-'· 

·no comprado al s~:ñO:r Pastor N'~ira y. socios, tlito ~ 1.. · ec .árasenulo Y 810 ntngunvalor_QI eft~cto, lidad en su carácter de heredera dellleñor Fran- · 
en Ohirivf, deoo¡pinallo San 'Nicolás de Alfaras; por ser tnmula~o, el con_trato ·de. ~omprav~nt_a. cis3o Oa~telblaneo, ni mencionó entre los ht>chos 
otro terrepo ubicadó ·en JenesarlO', demarcado ·que reza_}a escrttara n'i.\me~o qUtOlentos VelUtl· · en que fandO 1~ ·d~m:I.U•la el de que ella fuera'· 
Po·r el Ort·~nte' ·p· or· el rio d_ e Jenesauo, desd.e un O()b.o, otorgilda. e_ ntre Franm~:~co· Oastelbiauco Y h '· d . d ·q·· 1 él · . · · · - · ··.:., · · 

hiJ'o J , i O 't lbl t' l N't .. ere er.L ea o. . . 
cimiento de piedi·a a dar al pie del cerro \:a- su_ : oaqu 0 . _as_ e aoco, au_ e e 0 . arw Eu el caso qn:e Ms oCiupa, si bien· es cierto qu€r 
mado Soiva a dar a otro. cimiento, é.ite arrina; p~lmero de_l OirCUlto_de ~~gotá, l!Igu_el G~tt&n,, la demandante :no uijo en la demanda que· teuiaí' 

N · 1 · · n. · y los test,tgos Lé:~ar E. MHtmez y-B-..mel de . · 
por el urte, a encontrar e camwo; por e1 u JCI· ·B igard el :Hii 8 ; d. 

1
. 1. d .1 . b. .- t mteré:i en que se declarar~' nulo el contrato OOQ• 

·dente, a dar·.a u.nas tant_'.as .'que están ab.a .. J·o, des- r . -;' t e.s . e u 10 e mi oc octen °8 tenido en 1~ escritura número 528 ni en los 'lie-... ochenta y dos · · · · . · , · • . . · · , 
lindando coll. tierra de Auge\· Parra, a '<dar ~~ ,. 0 ' ' • . : ·. • · nhos en que la-apoyó hizo saber su calidad ·de, 

-priiner líri'det:o; ~tro terreno HituaJo e u. P:~;t!idos, · 12• ~~010 cous~cuenma. de.- 1~ autertor ~e-: lJ.ija. legltitma de Fraocisco·.Uastelblanco, es· l_ii' · 
del mismo VtlCindario; y unas ca!ja8 ~e. _rafa S- claratorta! las fincas que. constan ._en la. m.~OCIO.. 'cierto·qúe en el, término prOhl;ltoriÓ C«;Jmprob,ó, 
teja, ubicadas en el área \ie la pobl!lC,IÓQ ~ _J.e- nada escrttnr_a Y p~r ~08 hnde~os que aHI _ügur~n,. !el U estado civil (nmo heredera de su, pa.d~e,,Y:, et. 1 

nes"no, en cuyas fincas se res·ervó e~· tnaneJ'' d11 pertsn~cen en do~mlll!) Y propttld~ll_a. Ia sno~~tón 'interés q ae el.lá tiene en que se 'declare nulo. ··éf.' 
ellas el vendedor·hast,a .su f,J.IIecimiento y el d11 ·del senor F~anctsc~ Ua.steliJlanco Y .. a N~eves ·contrato alndilo es m.\~ qae mauifiesto, ·.p·nes. 
su Pspoaa. la s~ñora Nieves· Oastelbhiocó, -mi. O.ts_telblancot ~ aqutenesla represeuten; bienes .. declaraJo nulo; eso:-~ bienes entran a la' SUÓI-\Sión:· 

1 · mad. re .... "'.:::::,· .. __ ,, ... , .· . , ·. · ; · :.- . .-, ... ·· .. ·que~~er~:t par~td,os -~nt_r~ ellos d~. ~cuerdo con y deben reputirse eutre tos herederos de F.r."in- · 
· • , 1 la ley · · · · · ·· · . . · ·, . . r... . 

.. ~•:&.P· Que dichas ftn:CaS COrrespo,ndeTi' .a as SU•, ._,.3,d ·Qondénas~ .·á JoQ'hu{o_· ~ C~.iitelb\anco· . a.: _et_S_~od, Q~st~,ll;)_l_\', QC9 .. , el!tr~_,q.ut_~,(l_,eS • figu};d. ~J!;h;~_~:2" .. 
cf'siorie~ de mis padres,. señores Fran~itlco . y '1 man ante 1 ... 

Nieves Oasteib!arico, y.hoy ª 8~.s Ju~re4e.ro<~,.eri~re ,entreg~r a la. suaestón <'-~ch•.t,;;y•.':"~ieves Oaster-. N¡) ·e,{ ii1dis.~ensab'e' q ue'en la. 'l'dem;nd;¿~;éé ... 
qu)enes._~ebeQ;.ser rep!}rtll:jQ.S se·gú.:._n -1&8 .. -Jey¡ts .. -.:'. ·. ¡b1 ~,~00 ~a ~os .~~~res~fta~tes _menoton~dos, d~ntro ~iga. ~e un J. manera e~p~e8E& ·que el demil.?.c!~#~'r 

."3.a M,t padre ha.biauoele'Qrailo-;:c_Qn.J'el doctor. ;de_. lo~ tres·; dias 8 gut_entes a la e~ecutona de . ttene mteré~ en el ple1to,.-basta .que_ ese :mte.ré~. 
1\iannél Platá -*zuero no,· contrato- obljgt\ndose· leen sent~ncta, las. fiucas a que -se_ refieren _las . se compruób,e· en el curso del jq. ció, . pa._c~ .que· 
a comprarle ~L terrer~o denominado S~paneca, , de~lar~tortas. a:~ ten ore~ C?D to~os . ~usl~~-t~s prospere la acción de nulidad qut~ otorga. el' ,.Aí-7 
p~gá':Hloj~ a-razón de cuarenta pes~!Na f~negd-, na ura .esy ctvt es que ay~oyro u~i 00 ·, ~ 0~ tí ~~LC! ~5 ~e la :L~y 95·.de 1890, 'a.LinJividuó .(¡'1~ 
da, sobre lo cual otorgaron documento l!ll¡>O • produCir, Y. 00 l!ólo_los per~~btdos · 81~0 !os. que_ el no mtervmn en el acto ó ,contrato u u lo. . . : . 
ni.éudose OlJa' multa. de diez mil pesos,qúe pa üu;ño h~lnera ~o_dldO per_~lblr _coum~diana ID•, No ~S pues oasa.b!e la sentencia por violaci?iu ' 

• garfa. el que no cumpliere.,. pero hJ._l!iét;~do me, teligencu~> y actlvtdad,_ teniendo las cosas en su , del a¡;t{cnlo ~rhba. citado. . . . . · .. 
. dí do· el t'errepo, resultó que te¡:¡fu. un númer~ poder, durante ~l ttempo qu_e ·el. dem~ud:do · El p<itr~no qel d.em:J.ndado ante la ·oorte, aons~ · 
mayor de fJ.negadas q qe el que podl.\ pagar mt baya .u~~fructuad) Y aMu~rnc~úe los b-ie_nes, seeún ·la sentencta., en primer lugar, por error de ·hecho 
pad•·t:;- y viendü,qqé no podta cumplir, ocurrió' al el ~o~tra.t? qq{le se 8.n~l~' _tte19p~ Y cu.antía que y <;lt~. derecho respecto de_ la apreciación' de la~ · 
medió. de. otorgar escritüra de sus finc:~.s, par!\ se e oermtna.~ u ~nJUlCio separa o. pruebas en que se fuiuló el Tdbuu11.l para. de-
evitar las- consecuencias. Al t- fllcto, empreo.diq ~4 ~ d_No. ha lug~r ~ r_esol ver .sob~e las· ac~ion~s, cl~n\r siÍn~ltaqo el_oontrato materia de la litis,, -
viaje para R>gót.:í,._y tal era el estado de su es- .su 81 

0
1anas. . . .. . .. y como consecuencia. d~ estós .. errores la taeha. 

pfritu, que en Ohocootá quiso otorgarle. escri- ''5~ :D~clár_ase 00 •l!roba~a. 1~ excepctón de por .violación,,dd algunas 'disposiciones que 'se; 
turá al-señor Oar~tapo Ríós, que 1~ ac?ni¡u~~dbt~ .. , pr~,s6c~tP00160déaleg~d~d; Y · d d . · 

1
' · .t ' d ~ña.lár~n a m~didan q'ue se va Y. a estudiando el .. 

Oonfo el. señor Rtos no conv;wo, !!Hgnteron .para. ·. 00 . na. se ~ . ema.u a 0 en ~s cos as e recurso. · · . ' 
'Bu'gotá y alhí>otorgó la esc~litura .. Ool! eso _CO!l~ la.,pnmera tnstancta. .. N~. h_ay -lugar a condenar- Oonsiste _el ,error de derecho, seglíri' el.memO· 
si·gtiió hacer, ar.regl.t;' con- ?1 doctor. 'P-lata. Azuem ,.en,?J.!as :n la r¡;esenteÍ . d ~. l f_c~tÚo fuateria. de ,rial ~e_l,lgr~:V}q3, .en q Ie el Tribunal. dice q.ue el 

/para. no to'marle SIDO las. fc~tnegadas .de ~tl:lrra ,.~lle .a a~,. r_eemp llZ~ 0 e- valor JUr\thco;·que puede darse a la prueba. d~. 
:que podia pagar. - ., , · · · . · • ·~ste te~urso.. . . . -' . . . , · .·. · ... teRtigos presen~a.da. por la demandante. es el que . 
, ".hll señur.Joaquín O!lstelb'anco de96 entregar . Oontra'este fdlll:) irit~rP!J.SO recurso de· casación . les asigna. el articulo 6U8 del Oódigo J udicia.l, qua 

,' .las tiacas mencionadas.cou tod.os·los frutos'n~tu:- 11!. P.ute .d~m"'ndil.da, reQnrso qli~ el ~ribuo~\ · pre<Jeptú!t que esa. clase d~ testimonios tieu~n 
ra.l-es y ch·i!~s que hayan-ilroducido o debido.'pro• concedió y que )a Oorte ad'mi~epqrqu,a e:~tá. apa.- fuerza. cuando re9a.en sobre un hecho muy ant¡, 
ducir', 'y' UO:iso!amente !OS pel'cibidOE!1 8jljO lO!(QUI:l C,t>).i>d·o OOnfo.rme 1!. }a Jey .... : . . ... , · guo O Se trat<t. de prol:Jar la,f~m,i _pfibli{ld>, y que 
el dm:ño, .hubiera podido perdbir c<;ñ mediana . ·' 0.1mo. causales· de -casación·- se alegan la pri• precis~meóte en el valor jurillico que el.Triotú 
intefigeucia y aétiv1d.:~.d tériilindo las.~os<tB en.sil :ÍÍÍ11ro~. y sf:ÍgUnda de las señ.&lada.s·en ,)~húUeulo nalla d La ese conjunto de testímúuio 1 _se h~ll!ll 
pod~r:. ~ · . . . ·:_ - . . . · , ~ 2:" de la. Lf'y 16!t d~ 18~!3. . . ·: . -.'~ '> . ·. . . el error de déi:'dcho,' puesto qu~ Jos test~go8 no 
' ••4." Subsidiariamente, que es Rlll. \_'a\9r la es- ' Por razón !le método se prmc.tpla por. estuduu declaran sobre hechos que hubtesen sabido po,r 

' critura y ~mio el registro que ~e hiz¡) de ell·> e_u la·segund.t cu:~at.. . ,~1,,; 1 .::,_ ser púolicos y n~orios, po~qu~ no determina~,~, 
'.]:nrmequé, en . el .Ji oro ._de. r~g1str~ núme~_o (Jrl- Consiste é:ita, a juicio del recurre~~, en q ne _ ·las personas tl•ledtgnas. y .destuteresadas _dd do~;,_ 
mero; con fecha. dtt>~;de JUitode mtl_ocb_o¡;tentos la· sentencia 00 guarda armónia con:la.~ltHna.nda., de prove~ga ,su _conoctmte~to y porque d~ S?tl ~" 
.ochen~a y dos, partt_da n~me~o dJil~l~II~\)8 trl;ll!l por cuanto en é~ta se declaró a·f.t.V:Olit•f)eda -d1¡3- tet!timonws n~ puede rl~duo~rs~ q_ue. los deotre~.:~ 
t~ yrdos que ?Or~e !ll ~fJho. mento n,Dl"Y~ vuelto. mandante el·dominio y propieda.i ,de'!la&dlilcas que se refi.~rer hayan S\ do oonfutruas y ~oustap. . 
_Qae por comugUtent~ no ttene valor leglll, 01 el eoJpeciftc~~>das en ellibolo _de dema.!}da. )Jp~odo en tes~ . · · 1 • • · 

contrato está acredttado y debe el deman~ado él no se demlllndó el dominio; qué ·eis &tR~mbién. · . .I!JI a_parte de la. sente~ma a. q11e hacll ref~ren-: 
.de~~~~t>r y_ entregar l~s _fi:u.cqs como se ha diC.ho. incongruent~- ¡a; sentencia con' las p.retan'sione_s cu~> el dema.~dante elitá conc~btllo así: . 

· ~ T<imblén subsi~ll.anamente,,par~ el caso de las p~ttrtes,- porque se .ordenó. et;~tp~gar las· -· '1"0uce testigo<J;pues, p~'rf"ct,am·~ute h~biiAs, 
.de negarse .las tlos pet1c10nes a";;tenores: que se fioc~s"' a· la. s11cesión tlel señor: 1!'rá.nJiSWI"t0c~>stel. 'están auorde~ e u deolarar, con a.lgunas pequeñc~ts, · 
dec!are:resnelto el.c_C)ntrato q Uf:! reza Ola esc~_itrnra .. b:·auco y a. Níeves 0dstelblaoc.J .. o a sn~tt.!li'epre.!!.ei;. . cirMJlstancia.s dA mál4 o de m~:~nos, _lo' siguiente: 
por no h!\ber cnmp•tdo.el dema.~da.~o ?;~·n)Q pa(l.· · ta.utes, sin. qu~ ebto se líubiera pedido¡)\Y P9~q \le· a). Q te el syñur Francisco.Oastel blanco ~izl a. en 

.tad_o, Y se le con5tene c~m'l va p~dtdo,_ ,~.s:t .,¡. · se ordenó al denanda-lo entregU•ü:l~s:í'ti·!.l"a.s hl}• Joaqotu• O.tstelhlauco, cuanllq é.:~te -se ha-
. El ~~ma':ld~qo negó.l?s hech~~ rand~mepya~tls con Jos· frutos. naturales: o. ci.vile.:!; s~n.Rdeoit:?Ít. · ·llab.!. bec.a.llo:en la EscueiR. Militar de Bog<it5>, 
de l:J: de~ands, Y ~1 ~uezde lawstanma, pre'It~s 'quién se le hacla esa entrega. ,8 x,u5, , . · .. una escrituntí simul~dcf> vendiéndole casi. todoG 
I11>B ntu&hdades del _caso, f<i\16 la ~nt~or~rsta :. ; .. .aespécto ~·la primer~?> ac,ll!laci~n:-,~frtAbSé~R. .su~ nienes, cori el Jlo-de evadirse- rle nn co~pró-

.,ast.:.,:- ·· __ , :·: .- . - · . -., 1 .. :' · queyR.llllOortetieueresuetto qoe:rar,aeuióo·:de ,mJsodocum~nt~t>do·qo.et_enia oonel doctorMa-
.. ' ~·l.~·ú~~>,i!lé.mandante:señora ':AQ.U:I}.cia.cióp~ 0&8'·1 n'u~ida,d abgól!)tm· de n'nm-: cmflprlllventllBoomulada,· .. nnei.Piatlf.~ J\zuero, lo que les consta por h8!~erse 
· -~~Wtixm~:n:de::.Bdt~ü~~~ttflV:rr!~;~~~~~:~~J~ ,.~!melva_0llr:&~~~~~ió:'"~:rei:.v!,n~~~lrl•_¡ª!.,)!l~: ~.b~uho ·~niblic~,- ea Jenet~R.no:. ,r~i~enci~· <Je' _lós-
.: ~~~J?l5ílt...:i\>i\i~Gli0 .. kr•:@;~~-:r..J!::o,~&; ;..;¡¡J~JS6$;~~-iHe~u_:qy¡~·-:se-d~chrirGk -·:contrat~,ntc~, ·y..po&-~:~:llb_eK"fe~~~~o ~l·_.v~od04oi' ".:.:¡.. .. 
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.·en pos~sión rle.los bi~,n~~ veodi~r~8,_ coml) dof'ño .. A.p~nili,~?,r._,316;del 'ño 18, paés no sólo_.oo hnb9 b)·Oopia de uná.8 sentencias dAI Juzgá_rl~. tercero 
,exclosrvo; b) Q te conomeron al _comprador Joa el!.~~~oq;,P.,.,~~.sto tradente iote¡;~oión de tr¡&o&ftlrir el ''·del Oir.coito de Tonjm y del Tribnoml ~upei'ior? 
qofn Oa~~lbl~r.uco C(laodo estndtab~r. en la. .. !i!• .• do'liun'ló,'mJen el supuesto adquirente. i~teoción por Jas·qoe se declara que Joaquín uastelblanco 
coel~ Mthtar:e b•zo,.Je comp~a, y _no tenía.. btenes ·de,J~~~Hp.¿rirlo, co~forme al arttcolo J.40 del Qódi· adquirió por prescripción u u a casa' y solar e~n 
·de omguna_clal:fe, p(leS o~loel testtgo ~b~óo Oas -goJJ.tyt1 .•.. ~tilo que tampoco hobo causa, pn~sto Jeoe~ano; y e) Oopia. de no auto interlocutorio 

· ·t~lbla~co dtct>que manejaba tresca~~llos,queno. qn~;Ji<&'~.qbo.motivo que iodnjes.e a las pa.rtes a de este Tr.ibuual, éo que· declara que eiUegal el . " 
supo SI eran de él o del padre, y el testigo Pedro .c~!J~~~a~,"ya que la' c~osa. de la obligáción del auto que dispuso que el: terreno ·de A ljaras 

, ~VIl>rgas, quien afirma. q o e sólo m ~ofj -l~a. !los~ iv.é,um·~~-~(~~- le. ·adqiiisición· del precio de l_a .~?sa ·¡ y Z·IP!l.teró, inveota,t:iado.· en la sucesión de Ea-
. C{lo.ballos que er:a~ del (:adre,. tesll~,!Domo _éste· _qae,,yen.·~~' Y. l.a del .C9Qlpre.dor, le. adqntstcrón frasi~A.,Riv~ra, quedase en·po1er de Joaq·ulu Oas .. 
qn~ e~t~ d·e M?erdo con· el' de Vicent~ Ornz, ~n: ·'de' rl~~cH~· ~,q~~ (ártlcnl9 152~ del Oóaigo Civil y 1 telbla.oco, como tercer poseedor. · · 

: cuan~q al número de caballos, y Qlle ,ymo al pro: , Jurts/)ru9ie~~~~a ~e la_ O.nrte -suprema, número "Tiimbiéo se pidit>ron y. practicaron las si-
. ceso a·:pettoiOD del demanda<lo. Joaquín Uast~>l· , 52 det di?im~r A.péndioP).". · _ gni~ntes declaraciooe~: a) La de. Joaqnl_n· 0~8.-
.. bla.nco, para demostrar qu_e t~oía. eu c~rppailfa., ... En vi~fa 'fle 1~ a,nterÍor, no puede d~Óirse que tillo,, quien dlce conoció ~~ seilor Joaq~uin Oas-
~retnta molas Y más. del_ dt~li.ro .nPcesarro par~ ·el Tri'liuoa.l bnbierli iocurrido.en el' error anota- t~lblanco ~esde mil ócbociento~ setenta. y ocho •. 
carga~las; e) Qu~ a_un supo~1endo los declarantes do,, p·Ó~q~~~ IRi ley ad.mite ·las dechuacioues de qné est!ldiabi! en·tl,l Oolegio de Boyacá y· lo asis· 

. . • . que las beHtlas de que se vt.ene hablando fu,erau .te~tigo~ _.que. deponen ~~>obre .hechos oídos de · tia en sn· casa, por lo qutl le consta que era hP!ll· 
del- demao~l.ado. Joaquin. Uat!tel hlaoco, ~~l parlo ·otras per&onás cuando la. d·eclaración recae so~ bre~b~nrado y de oegoc1os, pero:q tltl no sabia que 
coosegg1r con el!as 1~~> s_uma de cuat.ro mtl pesos, hre 00 :b~~bo mt1y antiguo 0 cuandó se trata de tuviera capital entoúc,et~; que iJ.,8pUé3 Jo adqui-

. .'. ·\ , e.n. que dtce compró los terrenos obJeto' de e.::!td probar·l~t",f<lma-pública, y en el caso q~e nos ocu- . ,J:ió, y qae su~1o qo~.aotAs 11~ venir a fin cas11 u e-
. ltt~~· . . . . . . . . pa el ',rribanal' c.ooceptuó._que oo.n esas declara- goQ,iaba con Joaqnín ~tJ_ira. a Muniquirá,.pero 

, .. _ Se trata aq~i de t>xamtna~ qué_ valor JUrídico. ciooes se:comrrollabil. que era voz públicá en la que no· sa~e si fuera cori c.-lpit<ll pro¡.>io, ni en 
. ' pued,e duse a la pru~!:la .. t~s.ttmoutal d~ segundo població,o de Jent>tianoqueFrancisco O~stelblan- é?mpaiHa con -~"ir~'~; b} Aurelia.na Uastelllla~co, 
' .. _g~a.do,.~~t~ e~, la que Red_trrge.a.ac~t>dttar u~ ya co hab[a celebrado 'ºon-sn hijo Joaquín un con- mujer de Joaquin N <lira, oou quien dice Joaqufin 

.·/ ':/ '/· el. becho1~rsmo alega~o, MIDO un pr~mer test1mo- trato simulado para e'udir' un compromiso 000· · Oat!telblaoco tuvo com_pañia· pa,ra negocios, dice 
nw,-o m~<jur? a .proll,:u _la nrueb;" m•sma.. E~ta traido con· el .do.ctor Plata.,(Azuero. El. error de que sólo hace unos ocl;lo 11ñot1 conoció al señor 
prueba. llamada dA pú_Mzaa !''~z y fama, sólo _'1.ehe derecho bubi~rá existillo, aJiticio 'de_la Oorte 8¡ Joaquln Oastelblaoco, y que eri e.::!te tiempo-ha 
ser aceptatla. ~'~!l cat-~os ~xcepmo~alt~<~,.f'S demr, e(l. el sentenciador admitiere coQ.lo _9o.mj)l.'dbación'de · sidó honrado y de capital, y que le oyó decir 8, · 
aquellos 80 que ~ay ~m~OStbllltÍ>td ~ep~ocnrar- ese·becbo·noa· prueba qne"'(a.Jey·recbú;a; pero 8U marido que tenía Dt'gooios con,ell!¡:Üor.Joa-: 
8~ otra pr_Ut' ll~ legal y dlr?c~:· o como ~Ice B IU . ya se b~ visto que ·el artículo 608 sí. permite f>Sa quío O<Ast~l blanco! pero. que _esto fo'e desde el 
mer (p~gwa ~95, uúrqero ~t.,, .tomo I) com() _u u , , pr~eba. cuando ·SS trat:t. de probar la·nm~ p!ili_i.- ·. aflo de m ti ~cbomeotos ochenta y ocho en ade· 
recarso extremo en f-1vor de pe,rHonal! cuyos m- ca. 0 cua.odo ella rec~e sobrA.UD heol.to may anti· laote;_ y e) V·tce~te Oruz, ano de !os pt'oues que· .. i 
tereses se hallan co.m¡.>letamef.Jt~ a.. ~merctld de gti'o, sin.que !a Jpy !liga qué se entiende P.Or eilq, !!'aneJaba )a" tremta mutas-qne_.(~JCtl teola 0el 8e· 
~tro •.•.••. como.la moje~ ~asada~. sus herederos, 1 dt>j:t.odo p?r-consig~i~>~nte a yotontad del ·jozgi•: c-,nor Joaquí~ O ·~tel~laoeo Y. q~ten_ declaró en . ·.r 
e~c .•••• yeQ general,~tempr~.QU<!Se trata de con- -dor aprt>clarla.antrgu .. ~dad del bec~o: . : · · · .m~yo_ de ~ti nov:e~teoto3 l!t~~·. dtce q_~e. hará. 

'·· .,,. st~oar ~~~ fraude.... E u todos estos casos de_ .. El error de becbu se hace co~s.tsttr en qne el vem.trdós a~os que. cónoce al_ seu~r fo~quiu <;Jaso .. 
: e.xcepotón la prneb_tlt por ·CO,.IIIÚII r .. mll,. eegúnel Tribaoal dio .POI' probadliTa simulációu del .COU· ~telblaoco, de ~apttal de negoCIOb ..Y le parece 
~u~~r cttado .(pág~oa. 299, número 2~7, to!Ilo I) trato con las . .decla'rácio·nes de los testigos cuan-· .. bo?rado, y·.que .sólí1 unas dos ~eoes fue a l\lo.ni- · 

-ll('ga a. ser,, en te.std general, un m~dto tan teg~l· _do en el expediente hay.dat'os snOoieotes píua qa1~á y otra a MmtfJ.,lres~_con_do~ c~ballop, y qne 
c_o~? otro c~a.19~:ere.·, y cuyo alcance, serfa arbt· juzg"r 000 evidencia qu~ el.pactó futl reál-y ver- 11:0 ~~vertía mayor negoctp (siC):" · ~- :.. ~ 
trar1o. rPstrmgu. · . , · . daderoy esos d"tos apa.récen de' -las pruebas_~ .·No· está por demá.s advertir que el Í'ribima.l ·. 

,, , El articulo 608 flel Oódlgo j u~icial dicP:, 'N 0 · adu?ida~ po_r el rec.urrente._ . · --.. . · ··par.~. d~clarar síínotad~ el coJtrato, n~ _sólo tuvo 
ti.,oe fuerza. E:l:testimónio del testigo que ·depone . Oterto que ~1 recnrr~nte adUJO en su fa.vo~ ·va-: . en ,ene~~~ _.Jas-de?lara?t?ues ~e ,los testtgos, 8¡ a~ , 
sobre algún h~cho por haberlo oi'lo 8 otros;·sioo· rtas_prueb_as, pe_ro de. ~fl.asno s~ d_espt:eQde el ta~_btéu,:·?tertos tndtctos.qc~e~ttaltos e_o el.p~o
cu~odo .recae la OtiCiaración Ruhé ~~CbJ mny e.~ro.r mamllesto del TribUnal el constderar.como' ee.'l_O, ,tales CO.'rlO-~b~bet: seg_utdo el vendedor. dts.-. 
antiguo, 0 cuando.: _se 'trata de. pt:oba~ la f.¡ma · Slmolatfo el c1ntrato de 9oe se trata. . . . . . frutau_do_ de la. cosa veod!da; _la f<ilta debtenes_ 
p·l'iblica.'. E!!t" di~ posición está IIIOflrde .000 los . Las ~r~eb_as acompaña.das por el· re~orrente pecnnta.rtoR-. del comp_rador, etc.,_:etc., y .. y ~t._ )lb 

,• .. p'~ioéi_pios_-anteriores, ya que, nuo:de los ca!'los en· SOQ las stg~;~teot~s: - .. , - - ·i· .· l <?.orte ~re1_1e resuelto que la pruell,a de la. st~ula-
qn~ act~pta. Ia. prueba. de oidos es elde la f.tma. . "Eutre.las ~scritura~ fignpt\n: .a) ·L~ n.útgero ctón de nn coutrat~ Stl fandagenera.lm_er~te, más 
p6blica.. · . . ·. . . ciento cua-renta y cinco, ·d¡, .la NotB>ria· de Turm~-· .. que.. en ·la~dectaraotooes de lltt! part~s, e_u bec_bos 
, -~"Abor"ll, doctrina. corriAnte y comúnmente qué, de-veinti~tio de mafz? de ~ti oébooientos 1 qn~ la d~Ja.n.comprender, como.seg_utr.dtspomen· 
ao~ptatli&-¡Jor la Suprema Oorte ~~~-J us~icia y los.- ~no.ve.ota. y tres, por,la.cu<~.J J O.iqDll1. Oat~telblauco ,·.d,o el yeode!lor de la ·c. osa vendtda, ~que los 
~rtbuna.lt~~, es la _de qt;~e la sJmnl 11ctón. de un· permutó }Jna cas~/d'e las .. qu~ .co9stau.en el con .. ·T.-.I~noalt>s ~on:.s?beraoos ~n la_apremaet~u de lib. 
c~ntrato Q•!e non~ta poi' escritura públim•, pu;-de . trato que se discutA; por-los derecb9s y:acui~nes. pru~~dl:de __ In~rcto!l, la ('Uill ob_ra en el áo1mo ~e
~~mostr11rse por med)o <fe la vrueb" tel!timnnial que a. su berm!lna Tráu"!ito Oas.teii)Jaóco c()'i're8 •. ,~ú.u. -~~ crttert? _. qe ~ada n~o1 .Y ~u apreet~clólll 
y~~ !ndicioé!, (!Jorte Suprema, núf'!,ero "1336, y poodierao .P~r la bei'enci~ de .su p~dre ~~ ·:~i_n·.:. ,l~pltc~. n~~~s~r~~~~en~e .un. ilCto. ~o~e.p~t.rable de 
Tnl:inoaleM. númli•O 4477)• Eu el. presente caso, . ~erreqo de Sup·meca; b) •Lifl nl'imero trescientos· htn.1oncten~H~ IDdtvtdu.al gel .To'"z.. "' . . 

· · oóc~ ~stigos el!tAn acordee eu 11severar que era. ·sesenta y siet., de 1111 Notaria primer~& de Tunja.,· .. · · Da lo .dtcbo se desprende que no pr~sperando 
público, es •leci~; de opini.ón:ri.f-uol\ públic·-~..e.ó· dil cin~o de julio·. de. in!l ochocieutos ochenta· y· ;•IR. .oasactón por lo:t errores df: b~cb~_ytde1d4lre
Jeueeaou, lugar dB la vecind~&;hlA laM',p 11 rte.Q con- nnevP, ~egúu J¡r, onal 'Joaquirt o .. stel~li!nco bi.. c~o anotados, car~ce ·de. ~uui:fa.m~nto la acut~a .. 

. trataí1.tes; que .el contrato ce'!tibrado por~·Fran: potécó'ál Sl'ñ·,r Fo.rtnnato:Z ~rda el ttlrreoo d~· . S.ltón (le -la· senteno1~ por vtola~lóo de !o~ artf~o- , 
· c_isco Oawt .. lhla••co con 1111 _bi}'J, Joaqutn Oastel; San. .Nicolas de Alfaras, para: asPgnrarle · noa' · lo-4 608, 590, _59ty_631J del ~odtg? Juct~ut~l, m ?1 

bla.nco,-objeto:de este. cóntrovérsia, eriA.,Si~nl~·- suma que recibió a mutao ; .. c),L" óúmerocieot0, :1.759 l,leLOo¡J¡ga UlVtl Ncicto.n:t.l, J~éottco:~&ll76~ 
. do; que. el v~:~udedor Rparente _Higuió ¡JOIIPYt>lido Ot~ho, qe-111> Nota!f,¡ ~egun•1.1b de Tuojít.,' de diez y .. ,boyacense. . , . .. . . 

, , . y disfrutando ~e .tas fiucu.H, ~om'u .. xc·.(1sivo· due" ocho"de julio de mil ochocientos nove.!lta,_ por.!l!'l . ·Sil. acusa tamb én _la seoten?ta por vtol~móm 
. : "·: : ~o-; q_~l:l ~l.ilprneute.cn!ll:¡.>ra~or _u o. teu_ta_~~edios .• Q!teAp~q_nfo .. O~t~téJ_b,!~~~~: ..,~a.-· e~ permuta·a. su de los ar,tlcu~o_s 7411, J.o6~ ?5~, 762,_ 7_6~·- ?~9, ~512, 

.... pe~Ul~tartos p!!ra· pagar l!t SUffill en Qtl~· dice coro madre NH:~Ves o.ste'lblanco.a·n· ~erreoo ·Y -~as~s •. · ~ºt_8, ~~~~2! ~o~ 1, 2~~1:1. 252\1 .• 25-i5! 203!) y :!538 
· 'pró,· y que h)ibfw mterés ell !tot.cer figurar las el aso de otra C>l83 por los d_fas .de so vida_ y mil det ~ódtgo ~tvtl uauto¡Jal Y sus eqotvalent~s del 

fi~c.as en n~r11s m;!Dus, para ~a~er nu_·gttto_ria~. ·sei_~creutos pPsos, y_Nieve8 le _da lo8 derec~os y O_ódtg~ Ut.vrl boyacenst>, Y. t~e baoe couststu; _esa. 
&cmones .d~ uu tercero, o sea (tel doctor·Piata aomones en'· los torreuoR lla~ados San Lorenzo·y .• vtola~t_ón. en qu~ el. demandado a•lqu1pó por 
Azu~ro,. contra .el aparente veurteftor; sP.ñ'or · P.ieces, y todos los n11nfructos .de los terrenoS··Y .. PJ;,I;'lS~rrpcLón· ~rdtparu!. el derecho. qu"' ~~ recla
Fraocit~co Ü:'Htelblanco; lill hechu moy'signitlca- casas comprenllidos-·en-la compr~ .9bjeto de esta. (.01~· .porqu_~,dt~sd_e· !do f.-ch:~.~el re~llllifO de la PS-:
tivo de quli el aparente veuderlor .c011 tiopó go-~ ·'litis. d) L1. número cierató diez, otorgad~t..:Sn la- crt,tura, d1ez ~e Jntt~ de m ti ocboc1eutos ocht>ntlb 
zaqdo de laH'·fili'cas, _se halla atlt>má~ dt>mo11trádo. · Not~rl 1( St>gn1idlf. de· Tuo.jR, el di.~z y ocho de-¡· Y'~~fl, ha11ta la f~cba.•te.t.~ .dem~t~dll, trt'tiJt". de 
plenament1:1 o•~n ·la mism» esorit.U~>t ·_en q\le ~ons • ·julio de mil o!lho.cien_tos,,nqve_n·t~, 'S('gtío )a c'ual: &ept~~m b~~ d~ ID!l: povec.lerltos cmco. ~ha u. tralla 
ta el contrato, y en la cu .. t Me ·drce: •r~serváu José Joaquín Ü<~oAtelblaoco ,permuta no terreno : .cnrrtdo vet!•tttré:t afio~, ~1empu más qu.., IIUii~l.t>no 
doRe ("1 v .. _i•,tlAdor) .. ! rnaut'j;. tl•• Ai.i~~os ('.té las' Hu-.· llamado La _G.rña_!fa; por .• los·,derechos y·acciones.'' te p~ra g~nar ;por,prel!~rtpctOn el dtuec_bu'dl.::!(JQ'· .... 
oas q(le dijo' vend_ia) basta Mu· f<tlleuimiento y el qne le coúe¡:¡.p~nd.atu;,'a _é,u 'berma,na· Araminta ·¡1· ~ad~o. . ·' . - · : , ' . · . · 0: .~: 

/., de l!u.~H~HJ~i>, _aa· .. .-ñor~ N1,:.v•·11 ua~tt-lb•¡¡ 1H1n.', O.t.stelb'.au_co eu l.aJi~reo.oi~:~~,s.n padre, -en .. trt>~:f Est_a .. ~!Jnsactón carece d~>_fuodl!meutq, pa,est~ ~ 
, L111 'f:;¡lta_i\., rtocur~ú~ .. o rnedi"" p ... 1.m_11 i_ari9s para terrt~nosf ~~ J~il._ nQm~>ro..: (f11_iu.ieú~tos ctu~rerit~ Y: . ~!le:.st se:d~j'lar,a DJ!/O por: st~.UIHCI!lu.el · ~outr~

pode~ -pa~llr l>tH fitJíl>!¡H'.~'ll,llPr~·ial!, st;, corrob,ura d~s d'1-la _Nf:!t~t'la ~e ~~qn~q~é, de Of~O~de·q~1 . 1 ~o, ~&:!:puede• alegar!!~ presurt(JCIÓII o~t.ltua~~a. 
támtnéu, ri(IIIW ya. "'" rl IJfl a t;ra.~; o•HI · la declara- membre.d~ ~ptJ·ochoctentos ochenta y· nueve por·, aflq Ul!lltt_va. de ese d~recbo. A e~ tu s .. ag • ..-ga que 

. ción' jle Vre .. rit·~ Uruz; p,.~Ji'd"' ¡lo.r~:~l.qneretla•l<?,· ,s _lií q.qe 1~n'iq~t~!L!!.~~~;·-~¡~uco·.c?~Pr~ a· Ma.r·garr · . el'~rtfc~lo, 15 d.e la. L-·y ll51e HI!H~. dtu~ 4~"-·'.~ 
.para demo~trar lo cou tra.rw eHr.o e~ qu"' era ui• .1·· tR. uastelblar~co.lol!· d·er.ecbos .y: :acmooes q u'e a· n_ultdad absoluta· no P.!lede saoearse por la.rHtt,-
.. h(,ili bre tlt1 e~ pi t~_t, ¡;ueH ttt111no·tr.~~! nr:~. [il'l_l_la·~:.Q!~'?'. '-é,~ta·:~«}(r~~-~'~f~:~ ~~o~,~~r~.~~c,i~-.p.~ :s_u_,P~Qte ~u; . ~C!!Ción de' la~ ·part.es, l!~_JJOr U u l~p.t~•~ 11~ ti e~~'\·. 
ayudaba a lll~II~<Jar Uruz curuo.1 l~t·~Ht, y·e! rt.ny·ro . tos-terreí:í9~tlt1'iSl/p~neqa;:Paecti.Y Rul~~os;.J) La~. · qu?-n.o_P.~I!e_ de treluta ap~s, 19 q?tl e!stá 1udto au-
m~s. qu~ I'HI tloleu ~~- 'JI»,rH> llltfg;..rll'l,:, .t'll IIO~!~ÍI ñí>t.. .!l~m':r~.a&l!(i~;\~(,1~ ')a -~!>ta~í..~~-s~gii~da: d~' T.~:u.:. '.do q~e~.ír: RC,CIÓII J.l~ra. ~ .. (1)~-~dtH la,J)U'I_.da·~ HhHo-
~e ~.o.to~<. eHto~ hl:'cho.~; ~111111~·" r~~, 111_n·éu .al .'!u1y ; .. J~,:d6 c 1t¡(~O ~t)~feb~fl.r,wde m_tj~·,ocb~mentps .~c~~o' -~uta. o~ .. presur1qe ~~~oo e.u_uulaps~ de rwm J:_o qn.,~. 

:- stgmfit~ai.I vo ~~ll q '1" ~~ ~parentf' vt-~rlflt~dur u o t~l'll•.• ';ti\; y .:!!Fine, · P.O( la. ,que . Joaquín _:Qastelblailco pas~ d~ · tretnta _anot~,_,Y Y~:·~" ~~· Y:t~~~-9~~ 1t pe· . 
r .. : .se·reHfit'VÓ ¡t;.ra· Í4_! ~1 u .. o y gm~t;~ dt> 13H li 11'1116~ q'ntl' :,coniF~®~.a'esú ~ Oastt.IOla.nc~ sris.derecbC:,i!(-'pjlter- . n&:s bao ;trascurrid? vetull~r .. ~:l·¡tn?H; dt'8Üt1:·t-~· 1111:!~· 
;< .. dijo y~uohw, ,.¡'.''.' 9'•" t~~!lthléu .lv ,.,.;..,.,,v~ .•. án(~, nos ~·u;to~~Jsr,rJ••s t_res,. terre(i~s~ de: l_i ~n.terior. crtpor.Qo deJ~~escr.tura-_qf!.~. coutle~Jt~,~! .coutrat?~ 

su u•UJ~>.r, .v rHIIdo ... , aruh1~11 '!'. h...-·h•· 111 u.v "·'g~ 1 rti .. ·. ·e~n~.1 t 11!WJdy'·g) La. -núrJ)ero dosCJ~otos nu.eye, de- qge_ se h~ de(,lara_~o u~¿o, hasta :la,fcc_ha. eu que . 
c.ativu ''"- ht>l•~r:_ lrlo .-l.p.i ll'(,' y "l~iH'""t" v¡;:u~t'-:. ~-~N,t~IÍ~riW¡Jr'lml:'fagt,'··t!l.Uj\}, :de <{,nin·c~ :~~ no;·. se mt.~ntó latit>mand!l. ~- ·-, .'· ,_ .. ·· ·, '· . ; 

-~ dor¡al ·hH!'íil'tll.)tl<le_ H\' ""''"'''tl i<U lnt~·. ~l'll•l!dhlfl.tey·' . ..VItm'br8l'fl~!ilj.tl,ncb.o~teutos,oc.benta y lltt.>tt-;,por .... '. ro~.e~.tltS_fii~Ol¡eH, la·~9rtP,,!f>tl.m:.Qt~t~alldO JOS 
a par.. 11 t.~ .comprador. a ,;¡;,.,r~:-· t "'}';k!'«•luv~ "ilcrü.~\ ~ )iti;.H}ít~· 'J(Íaqu!!J ·,oiistelhlaoco: compró a ·Juan: . 'ttc.l~ ~o rwmt>(e-dela ~~(Jfrllltua .Y J.lOf ·autorlllád 

. tora ,de V~ lita, !E0161Hin.ft_rd Í rt'-:\fi., lll~'lll."' :"IHÍI'•hf. ~~-~~ . (3ít't'1Íélbi-a;iiCÓ ".lo~ miStDI)S der~Cb08 Y 8CCÍODeS . ,de .J~ Je~!J~tll~: . . ... , > 

-~ontr~fío, <k·'"':., ..,, Tr;two ;l-,·· ,;.··~r•h:· ~Íiin .;li' ,: quí'it.tl:11h\re4 los ter.ieucs d~· las dos· anteriores ··- p·¡;_¡ffi·~ro .. · No se infirma la Nf>iitelicia del Tri-<"'· 
.dootrtn!l <11-l·h\ ~J.;rt .. Su¡trem .. (•.•llllh'fÍI 1·177. dé': e!ICJ1itu,r.'as. . . ··1 ; :-· . . . :. - ' \ .. buóal Superior de Tuuj~ de feebtt• al.Jril V.eiuli-' 
an.ju_ri,..prHdt··nt~t") 4"" ('. •l•ill i.r·~.r .. ; .... ·eú ·t~r.(&.t' , · ~~· :•i$;f~úflán se acompsJló), a) Oopia ·!ie.la par:te- , ·~of\vé ~'a e mil o¿v~cie'-'to~ qu111c... ' '· · · 
fue l!tll.lufa•w, y v•'•l' u.•itw•·.!•••·••.'f ... , ••a!.; .. II.•H ut ~-: r'és~~!lWt.~ de ono8_ autoli.d~l ~ribune.! Su'periór;-· :·. Stlgnodo. ·.L·is co~tas sun.de- t•argo del recn-: 
menttl corrrH 10 tl,'l''"~":; tt• i:l·~· .¡.·, 1"· ;u'"'"" O.••·tetw toma'Wtiii~JEf:Ja;· Otlc1na de RPgtstro de tóstrumeo;.. rreutei '· · : . · . 
8~: jurÍ!!pn\derJ{JI;l, . IIÍI'!I;~!'II .1/Sc> .. ·Ir~ l. ,tll'l~~ ntlo tos. p(lbl*lru:P~· cuyo fin ·no está bien de~t!rmioado;' 1 . . N.ot'ifíqnese, cópiefe, publí;¡uese en 1~ Gaceta. 
-- ,; -~···: ·..;...::.,:.: .. _: .; -~ ... ; . . . , .• "',;:-...,:-D~J •. , ~"'3 t;,·_t·,. .· : .,_,#/ ....... ". • ' , •• : ~ .f . "-',- ... '_,. .. • 
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· J.udicial 'y; '.d.é,voélvase' elr.ei:·[fe'diente al.Td-:": .jJJicio :.e..,incidente~·es aóti· dei<~llo·-~~~ÍÓ;~qúe.s.e J.t_ldit}iaL Y: devuélvase:el. expelii~lJlte. e<im.o:est¡\ 
.,buual ·de.su· origen. ·trata-, ·cuanto· porqr\e ·debe~· d.,j.-u:se _a, s~lvo: las ; . ordeuado, 

' a_c(lioues que a 11\ Na·ción- a·s1stan_parai,'Jllft.r.:f.f~ti-":. : . _ . 
. . . J08E M•IGU·E·ó AR ANGO --:.DiiONlSIP A·RAN- ·vidad de sus- crélitol'l, de l_os cnáles¡• 'eríN~~li il}is-: . ·.·RAMO~ l:WDRIGU,fi;Z D.IAGO . ..,..,Luu. F . 

.. ·ao...:..Jut.·N ·N. M:éNoE~.:...~ANCR~n·o N•A'N'NWI'-. · :mos; no .pueden.decla,rarlie•prescr.itos:'át'fo'í¿·,: . 1 -Rq&A~~~..,..:BA-R'!'flf-UMÉ ·H.unsf!JURZ P.~Pe·lro 
~'1---<.GEBMÁ.N, D:. P-A~oo....,...M;.r.:~cEL_lA.N@ Pu- En mé,ri~o de lo-pipnest'o·, lit: o9ite;.~"-"f~;-: 'i'S.anz_Utrer.q, Secret~.triO en.propltldad. 
-'L~Do R~Teofilo ~w1ega,·--S·ccrttarl'O''-~u pro . m~J, ~dmimt~trando. j·ustluia e.u. r~oll!.l~i'~'.de ~u.,.i.i;,-;~ 1 ==";======-======,==== 

. r -·pled~d. : ¡¡úbhca de Qolomb1a y ·por autondaq. _de- }a, Jpt, ' 
l, , .•. confirma. la-seliténeia de ex~epcio'tl'et~' prtJn'uncia~ 'AVISOS 

. , 1 dli'en este·asunt'0 1 p~r el 'Tribuna;.J:So'p'eli·ór cteb· _;,'====================~= 
·:Corte -:§uprema i!~ Jui!Uoip.!.!...S.:rla ·de Ca:Sad,:ón. • Distrit«? Judicial de Bogotá:·.éón fecli'\l%üÍ-Heoa: 
:: Bogatií; jü"nio,tremta de'(liilneveoien:tos veinte. . t-ro de abriL de . mil novecientos veFnéé1 co'ri la· 

adv:ertencia de que la pre~cripción·qué-' ~é',.U'écla-
' " ti-ACETA JUDICIAL· 

. ;<M<ágii!itrado ponente~ aodor- Pardo).. ra es solamente. la deJa .acción ejecilt:i'Vif-' ·DISTRIBUCIÓN 
-~ -. ·.. . . .· ~ \ ·.·.tJu~·· . 

... ·~:Vistot>: Uópiese, nq-tifíqne_se y pol,llíqoese en-Ja .Gncdci._ · ·pe la Corte,:Supreina se envía a ·los-·Tribu• 
· El qoinile de o:ctubre de.l·á·ño · prÓxiino ·pasado Judicial Y devuélvase. . 1.! !• : · nales Strperiores de Distrito .fudicial el·núnie~ 

·el 'fribunal 4e Bo'gotá 1ie.g6 ~a. dema·nda dei do&- . , . · . . L~- ~ '. ro suficienté de ejemplares de lá· Gaa,;~a para 1 

tor oa:rlos Infante por tiouorario·s y perjui'cios ' ·· H.A~ON .RpDRIGP:E~; PI 1GO...-Rt~A,RDo proveer todas las oficinas del Poder Judicial 'y, e 
:deducidos .. énntra Oarmen ACOE!,t'a. de lé. Oruz,. HlNE~TilOSA u~~A-BARTOL_O~É_RO.PH~GU~Z del Ministerio Público de ~us r:espectivos Úis
Marla de la Oniz : rle Mar:t! n, Gabriela', M a da : p.~ E edro Sanz Rtv_era, Se~retano ~m·p.roptee!_ad;. ,tri tos. Así: para los :Magistrados, Secretarios 
lgnacia, Pritpl\-y Ni:l'tivirlad dé ·ta fJrnz Ac_osta.' · y archivos .de los respectivos-Tribunales, .un:o .. 
· Ll. sentencia se fund·a:ép_ q rte la!! den:nm'd•adaR · • ·., -- p·ara cada cual-; dqs. para cada : uno de los· , 

'mole bim revocadtJ·et poder ,¡'\ductor'Iof:.nte. Y -· , .J.uzgados.Superiores y de Circuito; para las 
en la supúesta, .revocación d~ gsmo se fuu'dó 1¡¡. :¡ dorte -Supr~m-1 _dé<[ust{cia.-:S.ála-de _Negocin_s Ge ; Fiscalías de los Trihunah~s .y Juzgados ·Su-
litis;:, , · - t · .• •. . · : ·11erale~- Bogotá,-·oga~;to dzeJ de mlt no~ecuntot . .' periores Y. para hts Pásonerio.s. _Municipales· 

·. · Er demandante opuso.casación, ·4ue ·apoyó ~n . veinte 
1 

• U d J d 
las C?-nsalés 1.···~~2.a Pero no las fu'odó nií.m el · ., _. . ~cabeceras de Circmto. no para.ca a.· uzga o 

. Tribunál11i en !'a Oortt,> .. - . (Magist¡ado·i>Onente~ doctot Lu1~<F..·Ro~ales);. ·: .1\1\!un~c~p~l., LSe sut ponel· un bJuzgadod ec. cad_a 
•. _, · Por·. tanto, ésta, administrando justicia en - · - - · : · 'LU!liCLpw,i excep o en as ca coeras ·e ;r_cm~ 

nom~ire de··la R~p(lblicá ·y p¿r antoridad d·e l11.-. . ': Vistos: , · · t.' ·. ·. • to, -donde Se suponen dos· Juzgados MumC1pa:-
IE>y, declara-desierto el-.r~cnr.I'IIJ de_ ea~:~ación de . . · '¡ les; {!ero en el caso de· que no:los·hubiese· Y so.-
·que se.-pa·babhldo y ~ejecutoriada.: la sentencia _.En e.11crito pu>stmtad_o. el: v~i-'itiunode_jul.io úl:- · ·bra:roo e:i¡emp~ares, 'deben avisarlo. . 
coQtr~:la cu~l si iilterp·uso~ . . tJmo •dJCe· el Sffi')l' .l}av!d·-H;. z¡_~.patatJo.sl~U!~nte: . - También se ad·vierte que los diez ejeruplli-

. Oópi! B~,-'llotifi,ques~fdevuélva.nse·- los •. autoso "Hablo en.el juicio ségui<\o :Por ··l~J.· NaciÓn-y res que se envían a cada ¡Qobernaci~n, com- · 
. . ' · otro11 con'tra mf, y onn todo reApeto. os pido qbe .prenden las Prefecturas de ,los respectivos De-

JOS·EMIGUEL AUANGO-DlONJSH:í'ARAN- · adicionéis vuestro üllo d'e f. cha 'Véintioch.o ~e partámentos· · . '· .. · . 
Go-Jub N. M~N.D.EZ--:-TANOREÍ>o .NANNE'l'Tl., - junio.pró:x:imo_ pasado·tln_~Lse'iltfdp de ·_resolver . Por consiguiente, todo reclamo'por extravío.' 

· ·IG&IÚiiÁN D~ ;PABDo~MABCELu.No PULIDO R.. el p~uto relativo a la,nuh~a\~ .. d~l- E>mbargo ~e la de 1~ ·Gaceta debe hacerse al respectivo St¡.pe.~ 
. Por f>\lta.!l.cciden'tal del Secretario, 'Romlín Ba- . p~os1ó~ de q!le gozo _com~ m¡!Jtar,.., en •. a~enmón a 1 'rlor y no. a 1?!. Corte Suprema. . 

· :1l:os, Ottciál M·ayor. · .. que ese pnuto. qUe tau:~:luérc~.fue ~ater1a de 1a · . , ·. . 
ap~l11~ión i'nterpuE>stR. poi: ~i contra. ~1 1f~llo d~l 1 -.susOBJi>ciONES · · 

_ r - ' · Tr1bonal ya q.ue .de él nq os .ocupat-tels ~n .voeR· 1 • · . · ·. · 
'f SALA .DE NEGOCIOS GENÉRALES . tro fallp ;. ya qu'e de conformidad cl'n ,el articulo .. · · .. --:. ; . ·, 1 • 

~· . · ' · ··s~3d~l Uódig•• Judicial, tí:Hl?>_cuestió'ii qn~;~ b~ay!\-. .~as suscr:pcwn~~ y;·,venta, d~ la .~ta Jt:gc., 
' ~- t~ido materia dtit: dtbate sera resueltá en el fallo • . dunal se. atienden umcamen~ en la, Imprenta 

· -Colrte.18uprimia il_eJuittioia..-Sala de -Nef!ocioii.Ge- 'd~oitiivó'." · · · ·· .Nacional. . . , . · _ 
,. ··- -;'tlera'ea·:..;_Bogotií., junÍÓ!I!e.¡nt:ach(), de il_lit nolte-· ., . Valor de .la suscripci6n de cada tomO',·~~· 

... cientQB veinte. Para resolver ~e C(}D~idera: : tante de 50 números, ·por -lo IIienos,.$ 2:' · 
En la 4.'jE-eocióo ·seguida por el Jo'E-z'· };o· de Número.·!:fueltó, $ 0.~05;· dóble,.$ 0-10. 

·E'j~>cuciones Fumal~s confril:'Ktpata, éste·pÍ'PI'en- Se.:ven:den:números ·sueltos .:desde el: 'tomo 
-tó•l)os exeepct~nes; la·de·_prescripción .y !ib· de· :primero y . .Colecciones· .completaird~sde el 

·· ' (Magistradó ponente, uoétpr l{inestrosa ·Dazá). 

. , .n'nlida4 e·i!'e'ga·lidad 'del·eníba·rgo;· :tomó octavo ·en :adelante. \ · 
:.. El TriÍmna.l_.Superior. del. D.istrito Judicill>l de · . - .... 1~.'; ·.· _ ·. En la E-j~énciMl>or:lá.s ·c~btidndes d~·~ pf.F~; 

·:qnti!' ádelante s·ll' .lliú\n·; ·seguhtm en ·elJo:zlgado· Oundinam~>rca, a. cuyo·.couocimiPnto--tu~ron' las :cfoNJES1 ,. 

:;· ViRtos: 

· 1~· N~·ció'nal dfi'·.J!Ifecuc!ones ·Ft~Hllt.le's :~ontrif. el: . :excl'pcionts,-ad!Di~ió.,· por' auto·(}~ cinco de d·i. . , . 
·señor Da vi'ti n::_:z:.:~pa.tj} 1 ' opuso 'éste. ·dos. ·f>xcflp . 'OiPm tire ·!le'~¡ l no.v,ecientoA dit>z. Y p~~:ve,: .. la p~i Li.. Gaae{a J:udicia? no se .canjea·.-cón .péri6-, 

vCiones :.·prescripción de la's obligaciones aludid li-s' ~era, pei'O:U~ la SE"~Und~ i r es_te ~~.to IOCOII~Ju,, .. dic()S ·político~. administrativos. I)Í litetádos .. 
·:y uulirl81ltle'1 't-.mhií'r~o. ·· ' · tló _el~;:z:cepmo!l 110 te, ~~e~~·n.ottfica!}o_po~ e(liC~0;. Las-Reuista8; juiídiaa8 que lu: reciban ·o la so·· 

:.· El·Tr1'bun_a~·rle' B .. 1gotá, 1\· qoien eñ ·rltz6n ·de. 'no H!_ter¡mso 01 ~_gún recor~o con~r:a_él «::entr?. d_el. , Jic!tén, dehen ;mandar; para· ícerr.~sponder U 
ellas se remtttó·el proceso (LPy 56 de 1914, nr--- .t~rmioo que se:iia.l~~¡ el articulo ·4" ·~e .la Lt-y 40. ,-canje· UN. NUMRRO.DU:PLIGA:DO de .cada. 

·tteti.to 5. 0
); 11dmit!ó la ptilnt>ra -y. rPcbR'zt¡ 1~ Re·1 de.l907· · · · . . · ' .. · · - · -:' ediciÓn de· sri ;reSpéctivo periódico. 

,,gu.nda·,st~gún ~oto de'oinQ'orl'ediciemhre :llrtíimo; .. -,·.-Ejecutoriado ast el auto'ci~ado;Pr!l natural que ... -- · 
. '· ~ti~.·sin·· ft''ClÁ-m_o· s)gnno de l!IR-partfF¡-Q111?ld~ó f>jP- ... )a SPntencia de excepciooi>"S q·ué,Jnégo .pro'llrjó· el· 
· ·' :cntoriild(r; ·Por fanto. l~··Rent~n'cia rle -f·XC~"(ICio Tribunal vertiar.á .únicamente,: como en· tfecto · 
:ne~,; ··dictada ·por .él Tcibunai el y .. int1cnl!th1 rle .. verM,.'oobre la excepción '(Je·pret~cti'pció.!h·qne se 

· :·· -Qbfi'l d'e.e'~t'¡~ ~'ño; _'S~ •·cóhci:etó a•Ja··prPBCripeiÓll,. · deularó :profiái:la;~· !1)( :Eu.•ñor; z.:~patá\, sin embargo. 
·. ·Uomo)a •decfaró ·propada,··:orden,ó · oo.m~nlta:i-:~1 _Rpeló·de ·ella ante: l1:!>1 Oorte;,y. e~ta, Sup.eriorid~.d 
.!fallo.'eon la Oórtp; .y·.,omo no ·á'cogió lb' del ~m- 11\ confirmó por auto de. \leimiocho- de juuio úl-
r. bargo¡ Qh'pata. 'apé'ió de 7aq'oiélle.. ~ · tiina. ·. ~ · · · 
~· ·.l:'o 1

d'i'i.lbo @(ilire ·~j~cl1.tor1s d'el'aoto d.e cinco ()A- ' A·hora sÓ!icita 61 ápei-a·~'ff>';. éóm'O;·:coostl\ <lé la 
d101embr~· bas,ta p~rl\ ,haila-~ ~~~al e~~-f~llO_:fll~ 1~ ;parte transcrita. 'd'e- flo•oíéi:i:JOrial;.;que ·se ·adi'cione 

.: ·QU~ ·le oh.wta el epelwntP, pues ffi8. PJ• CDtOJ'Ia l!p . die.ho flll'fo eii el·'sentidó "d~ Í'fÓáólvtir -·sobre la n'u
. !pedía al ~·ribunal-aco~i'~ y ao!l'ent~ar 1á ·P~<tll,Har lidad rle'l embRtg'o. •p'er'o·esfa•fi~;tic'ilín és afHlo!n·. 
,, la ~~Ct'pc1ón ?nya ad m1s1ón m1sma. quedó "il'e'ga- t:>uiienle impr<)c~d~·nrt,i-, (lorqtú~;lajti'ris'dicción'del 

.. ·,da·en._e~~ auto: . . . . . . .. . .. .. --¡ooperior en' l!_!s e3s<i!t· dé.;apellic'l'an· ·o 'éon11ulta-
·:·.T~-m~llé'' ~e:~e·~al:~·lE>~l;\l en lo~oe 'l'fe'ct.'l~ó :t«>'lo l'stá ch~cnuscrftái.a lo' que ·és m~tt"ria de la· 

_<spbr_e- p•e!1cdpcló'n; ~at~r-·.~ _ile'l 'tl"r.n,r~? d~. e?~ providE'In'cia ·ápehl·~~ 'ó .. 'cónB_olt_ada:· E.i· aRI 1 tfoe 

· ·JUIÚSPIÚJDENCIA · 
•'/ 

DE· LA 

. -EJOR'i'E SUPRE'M:A. DE JUS'l1ICiiA 

extractada, 'anotada y·-cO'mpiláda 

POR 

FERNANDO 04-RAVIXO A.~ 

. Relator de la Cort~ 

··~ 

. anl_t!l.. Tret~ t~~n.Io.¡rcré~'tas ñe la ~ ~~~ó_n pPrA_ ... • ül.l extliipéión lÍO'fue •ma'tértru·rl~·la-8'e'ilten'éi;, .. qile 
.~o.'d_os e·~ ~ ~t~ !~1,910: ~.no:~"r. d()~C!~nto~, .Pe~·a~ ·vino .~n.Hpelll~iO~_; I~'rtg'o q~~L)ur(ii _no ¡nt~~.e ·t-n·~i-~r' 
.eXIgl~lfloe.l ~I•Z ~ oct_o dé D()\'Jl'mhr~.cl~ 1})11 ad{)'cHhrnada·acercaM~·IIO mérlt<):lt:g.>tl: St •·!. . Estn. in'teresnnt'e obra, en un. volumen de 
- ochoctent~a·~o~~,n .. ,.t.~. Y 'o11!~?; ·o~ro. P()rywnto..s~_-, l rofc'u"rt'P.nte q·upr.th ql.te, la .. mimi¡l\.lúa!l:a ··_I'XIl'é¡'•éjóu · · 
. -senta _u,~sos: ~x~~•hle•el nos· _rl,e_ ~il?rer? ~e; .D\'I -fu~'ra r"nada en·el j!:úci'o•··•b'ít · ·p·0·,H\~o jílieNt.'iu ·11 J.-· ~:ls de 'l'nil· pág:inas, ·contiene las. doctriri.a:s ·de'-
ocbomentos no': .. nta y o~h~··. y ótr~ -~?r ~Q~CH'_n- ' gf:t·o rt'c'¡\mo éo'Iitr'll t>l·llóto 'd~ iitnil~',,.,,e: dícii>rn- RCJuel. Súpi·emo Tribunal desde el a'ño 'de' 1S86 

0to_ s .. 'P.fl!WS, e~ prlln~.r(• __ de·j1rll'o tle J.n.ll·.t!o.v,!.·C'e ... nto. S bre·1le mil n'ov:éc:iP.Úl,oR liit>'Z y-n\'ú·:\ié 'q11~ ·n·vgó·~ut ' ' · · · · 
"" P t 1 "' f t · ~ ;,; lu'ista 1913, con s_us -resnectivos. índiCes y ta-·u~11<. (l'r t-!1. r)~· pnnmpa :~R ufll) B~~ 'l'U ·;"~'R ,.~ ~~- .aotnit~iO<I ¡ :y 'ii'O ~01> fl)ÚD\t;f~l'j ,.c'ó·~ll'~~·~O'I;;t;,)rmo, . r 

._ ~Jeenta. 9 z ~l)llt>t (lllnlO fi¡H\ur ilfl b~~IIArilfl'·Oad>'- I:ÍOII él. P-.-tJtender.:que ah'ilrá -¡;'e. f.tl!e·~~lm>!e _l.a, 1 blns d~ referencia·. El Úbro, indispe'nsable ·en 
y n_~ ~-de Jtt!l_u ·M;Htlnt"Z y personalment1:1, en su I'H .'tHil_~_to cti.in. él .. pr_f.'te'u.dér '({Ué n .. •. Om_~:_·~'~'.:;r'evt•q•_i.P' e_J 1: ; fi ·. d.. b'' _J • 'h'll d"' 1 oro en. . · · · 11'n,.úrlwho ·111tto e'l 1c'Ua'l u'ó etJ m ha f!llili': mi1lt!na j todrr 0 'cina Y a, to 0 a ogauo, ~e. · a a ., 

.. yuanrloentró ~·~P~ir_el OO<iifto:·~~ll~al .. il~ttú•l 'd'e a¡Íela'cfór\.. ·,. · ?" · .• .. ·,eh? : . .. ,_ · -\·enta eh la Imprenta Nacional alos"siguien .. 
. (lJey lltl de l\)12); fluyo lt.rtlcn1o 2.11 ~<>flala el . . . . .. . ·á ¡- · ~! - ., . ) • - . .. • ' 
p'azo de trP-intB ·liños para flli~ lttil ·cré'ditnR a ~n el mts-.n~ ca~o ('Bt .11 ?:~ P 0:!1 .~0-~ a_ q~~ ~~ ;1 t_es ~recios. . y i 
f rl 1 N· 'ó · 'b·· · flt·f" ., ·¡:¡ cont.rae.el nuevo memortal uelst-nor,ZJ·p ..•. r.>~>pr_e ~-:·.. . .. , .. -. .. .. , 

.vor e 1! ACI n prescn an, ya P a~~ con n- .. 'd .•. 1 t' .. t . . d · !' d 1 ... · ¡ t . Rústica ed1c10n ordmar1a .. ,_ ••. $ 4· • ., 
m·a.dá ll!l pre~~cripci't)n ·etlt'a hlPcitht P'-lfS la. á!iflión tl~nta 0 e .rt!D a Y uuo · 8 JU 10 . -~.;!~ c~r_r, ~lt ~ · • • ' .•• , , • _ 

4 
:
50 . ~jl'cntivar. por fll 'ertículo 2536 rlel Oódig-o Fiv'il, añ~. 

1 
t 

1
-..

0 
· . d ... t' ~-·.1 ,,_ t':· Rustica, ed1c10n fina~ • -· · • • • • 

&plica.hle a l.a Nación~-St>J:ÚO pl a-rticulo 25l-7 del . ~~ ~ PX~~~~o ,a:_ I~!~~~-t~·m'~.s r(:j 0
1 ° .. Jb~~~.l-.. Cón- past~ vale un peso más. 

·liDiRnio·Uódigo. Asf razonB PI.Trihon~1, ·11in rPB·¡ ota ~<n ;110!0 , re. ~, lfo ~!J , .108 · e ,·." _o,m 1 ~ Y 
tri_ngir, RÍO t-mhargn, su r•'fi-'xión y deí'isióa a lll: V".1' ilutur~~atl,rlt~_J~}t>Y;' mega la. ~01~gtud del _ 

,·~oo.l(m.~jeootiva. Sld oovier'te que· ft¡·'átltlll>- debe ·. s~:ilor D<~.vld ~-- z lpa_ta. --.:. .-.. . . ····- ~ "" - . _, . < •• " ..... ••• • ..., 

·_- ·Aim!~mli'SI!Yel\'f;dlor-~tó·,poriqu&':,0w"'é~·,,J!)Fea91&?~.?'-. Uópiéae,.;,n-otif.lqj!eaelC!p!nibliqueliJ&l:en;,~.W.-~actlk&r ... · - Imprenw.' Nu.e!OIW~ · 'b --~ -. -~ • •• 
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ORGANO OFICIAL 'DE LA CORTE SUF-Rf;:JV\A · DE JUSTICIA 

TOMO XXVIII 

<¡ 
CONTENIDO , 

Bogotá, noviembre 20. de 1920 Número.·l448 
o 

todavÍHJlJe asi~tida l~t Hl:(:iñn ~ie ~~o~1inio qu~ -=- ';12.~Q lP. buho e3ta CHii 1 Jice el C'>mpra
Págs, ·me IJt<ng·t l'lnrtículo 1812 del Códig.> Civil, dot' don Francisco por c.onipra hecha. Rlu 

l'llzAn esta tÍitim ,. q le tHml,ién aleg<>, com_o s ·ñora Merc•e !es Suár.,z de Mesa, ·mnjet· ca
hHre•lero q•1e ""Y de 1ni _.1nujer :\lerced~s s·lda con et dJ->etor Manuel ,\l»rí~t Me~~~ • .Y 
S1iárt z de ·1\[~s~." . . · ·a;JtorÍ;r,!\.la. pt>r édte para vendé diebtt 

S.1n : ll•!dlOS f;ll1, lamen~ales J.e esta .<te- fi llCfl.'' 

No es casabl~ la sen'tencia del Tribunal ele Bo· 
. ·. gctá en' el juicio iniciado por Manoltel Ma·. 

ría Mesa centra Joaquín Solario' Borrero, 
sobre ·nuliuad de un contrato y restitución 
de Hna finca. (Magistrado ponente, doctor 
Mt$ndez) ................................. . 

No es el caso de infirmar la sentencia del Tri
bunal de Neiva en el juicio iniciatio·por 
Luis Felipe Cabrera y otros contra Zoil'l; 
~arcfa de Quevedo, sobre nulidau de un 
juicio de sucesión. (Magistrado ponente, 
doctr¡r Nannetti) ........... ·· ........... -... . 

Se im·alida la sentencia tlel Tribunal tle M<J.
. nizale!! en el juicio seguido por Mercedes 

Ospina de G. <;ontra la Casa Hijo d.: l~rb!Ó 
Lalinde & CtJ y otros, por suma de pesos .. 

Se declara eiecutoriada. una sentencia. (Ma
gistrado ponente, doctor J. M. A rango) ... 

97 maodR_IO'l 8iguiente~: '. . . .· E\J·¡t'z Je la c~'usadictQ~el')tencia :.b~D-
1' 1. 0 l~n dwz y sit'te dp,or.t11bre de milocb.o- lutoria del dttman•larlc., con Íd~.:h·l primero de 

cientos üc.:henta y .sietet .Ht:rcede¡. Suárcz y octubre dt:l mil nov.ecientos en torce. 
. yo cotrajimos matr1 imoüio.~.;atpliyo, por ante . L11. l~»t't~ R'ctor¡111peló Je .dicb:\ sentenciR, 

98,. d Pá·-roc~o de L'lMt:'ea, ·donde ella vivía: y el Tribunal §uperi.or· de Bug •tá, en· fallo 
'!2 o l\Ieci.iant•1 la P:<l·.rit~r¡¡. púb'ica núme· de seg~tn.lo.gr~do, 'de ttece de.Qctul~r·c J.c-

. ro Jocientns. 'ieiot-iséis, aut~.Hiza•la por. el· mil novecientos dit-z y seis, confirm·'> la sen-· 
. 100 .. · ~otario. 3.0 .-de B~,g•>tá el) dtwe <le marzo de. ten;cia apelada. ' . 

10.2 mil och •eie11tnil · noveQta y s~is, yo .pecmití Contra e,;t~ ú'tima cleei~-ión, la mismA pat·· 
~ mi m.uje'r ·f'jt'cutal' o <;<:!Íehrlli' t~Jo.s aque-- . te _actOI·a· interp~s, casación. Uc m'l ... ¡ recur· 

102 !lo:¡ ~ct.Q"' q·tw, ver,ando s.obre.cos.•u¡ suyas, SO_.fll:! halla arrt>gl't1lo a In l_t'y, se admitt>, · 
ue··,..."itarau d1! mi ~ntoriz 1ci<'>'?. No se 'la Sustiene el Tribuna!, corn() lo afil·mn tam
cor.ferí ·para contraer dttudai!, para recibir b:én él actor i·ecurrente, que la ca{:!\ mate· 
¡:résTaino,, ni menos para p~, jenar. rnen~s ria de ese ~i.tigio fLI~ a lquiri,la porta .es ro· 10

'
1 

propios míus p su.cia..l{:l~. Y u no, guar~é · s!l. del d~rnan\!ante par1:1. la sor:jedad ton

JOl silencio sobre est'ls dns Úitill1fl'3 ÍI}CUltades, yugal en virtud de~~ compra IJ.De. hizo P.U

==~===S=AJ=,,=\.=D=E=._=C=A=S=A=C=I=ON--====== JlU"'SIO que la _]imitación respectiva a ellas toriz ld~t'expresamente por S,U llltl'icl"; tpt:l 

.fuH ~xp1esa. · · es.t~ misll)n, en f'jt:Jrcio.:io tat:nbiéu dt~l .~oJ~r· 

Se ,admite el desistimiento que nace Moisés 
Aristizábal de Lin recurso de casación. (Ma
gistrado ponente, doctor Puiitlo R.) ......• 

· No se infirma la sentencia del Tri b3nal de San
ta.. M ar.ta en. _el juicio promovido por Ga:brie l 

. Martínez AP,aricio contra. Diógenes Nogue,ra 
sobre reivindicación de bienes he1 enciales. 
(Magistrado ponente, dqétor J. M. Arango). 

Salv_aJ;Ilepto de voto de los·señores.:vra{ittraJos 
Méndez y ,Pulido 1:{ . .•••.••••• : ••••. • ••••• :. 

Co1·te Supf'l.:ma de justicü¡,-.Saln •le Ca- ·'4. o 'l'ttmbién Pst.árl f'xrresas ·las libres -o a-utoriz11ción de su marido que se dt"J~ 
socÍÓii-·B''f/' tá, junio vtintior:}¿'J Je iliil y espontáneas coufciliOn_es de Mercedes Suá- { rilenciunada, vendió a. Fra-ncísco Solano H. 
novecimtos veinte. ' - rPz, Franc:i~coS.dano 1~. yJo'lquín SolJHio B. ¡la casa comprada; q11e muerta la espo~R, 

{Magistrauo ponente~doctor Ménllez). or Otro sobre ei heeho de que al ~ítulu GüC,i"Gs~; de qus ~6 disuelta la sociedacl y sobreviuo ¡~n::t 
Vistm: Plll?~ la societia.d r;cntrimouial o.cory-ugal.~d: ¡.comunidad entre el cónyuge supérst~te y 
l\1anuP.l MaiÍ>~ IVL,sa entabló ante-el Juez qumó la especie mmueblt', o.bJeLo pnucrp~l los su.cesot·es.~e la:1inada; qut) ~orre.sponde 

1.0 del. Ciréuito de n.,gotá :.iqici•> ordinario de este libe lo. . · . . . ~' ést~ t>jercitar por med.i<;> de sus. r~presen-
-para que con a:udit;Jncia de Joaquín Solá~o. '·5.

0
. Pvrr¡ue efcctiva.ment~ cw dice la tantes lilS' acciones relatiyas ·a.t patrimonio 

Barrero se decidier~: ;,_ rscriturit número cu'ltrocient~s .. t'~einta y de 1~ 9omuniJad .o a los contratos celebra· 
1.o Q·Je es nulo y de ningun valor 0 eÍec· siett), a11toriz:~.•!a p.or'el Notado cuar~q de· dqs en su nombre. 

1 1 este Cii'L.atito ,eltreintll y u'nÓ.de U}Rr~o. (le . As.erltados estos snteceHmteR, el Tribu· toe contrato (P. eomprav~nta que aparé- -
· 1 [ · úb]' mii povecien.tos cinco, y en esa eSG!'ÍlUfll nnleli.'HDÍnÓ si e~te J'uic.io lo hal.JÍ l entaiJla-c;:e contern• o<''' .t.t-:.scntnr'll. P .. tea l)Úme· . 

ro 59'6, ot-,¡ 1 g ,.Ja en la Nota.ría q.tJint.a de fundan su~ paladinas confesiones...fl.dl:lm.an· · do'el cónyuge Me!?a e.n nombre propio y pa· 
B •gotá y con fr.cha Cu'ltro de. octubre de dado y sus dos ,pret~ndidp~- ~utores. · ,ra'sí, o si l.e.~ ·accion~s se ejacitabs.n para ltt 
Iúil'noV->cientos flj,¡..z. ''6." ~lercedl'S Suárez fiillecio en eale '. GOmupillad,, e. i.nterpreta 11!- dem<t~da en este 

2 .. o Q 1e el demandado ha de restituír ~\ , <;iud~d el quince ,de ~l)ptiembre de mil DO•- :últiru.e sentido y acepta la pcr~oueda de 
a~tor la.easa baj'l de tapia' y teja que f,¡e veclentos Joc.e. 1 • . · · .M.csa.. . 
ma~eria dt: a 1uellá compr·avent\1,, ~itn~t¡:)a 1'7;o Por testamento y dos .~eces afirmó .. Dcc:iJ!ó en fia f'l ¡·l~it·~ con la ah.;;o\ución 
en e.stlh cinda 1, en 1" . mdle do~~. ffiijrcada que el conteni'Jo de la e~critur~ número. del deQ)andado,. baS!tJo en estue dos fu n-
con el m1mero veintiséis y compFendida den-· 596, esto eP, la tal corñprl!v:ent~ pasada en- damentos.' · · 
tro de ~us ·IS~truieutes Jinderofl: 'Por ·el Nor- t:r.e'ella y ~1ancisco S-•!ano.B..e:a si!llula· · a) Qu~ h!lbiendo nJq.uirido e_l demand:!-

G ·te, con soJ~ 1?,Jel presbitero.doctor· Dumirr- lad11,. fingutda o fa!l'la L'). suscn~~? c~m.fia~:- do la c_as~ por,compra 1¡1 F!·~,ncr~cQ SJiano 
go V11 rgllsj por P.! Ü!.!cidentel con Cll~~ ·del do en lacaballer~.Hndad, honQ!'!:IlH)t_dad y n- .. B,., quren 1Jco hub~ d~ l_ll B?c;t,e~ad. <:onyug~l 
mismo eeñor V~r a¡o;,• ho• de Evan elina qu.eza del a¡Jarente comprad~r. . .. Mesa S.Jál't'~, la reJvtnUII.!IlCIÓD no poLil:'\ 
da Moralet~, y ti. r~da de druz Ribero! h, 1 1 '8.~ Al.ego no á<~lo mt car~cter de ~óoya- pro¡,_pé1at· ~mentras .no se ~eclrtr~ra la ITJUI~-

. de lgn 1~c:ia ~ 1 verH;.por el Q,i ... ute} con'r~e?. g~ _S
1

Upérstrttl. de MerceJ·e~-S.Iál·~z, srpo e~ d~d de lae~rnpravcut·t rl'le le dro el tlorm. 
da de Kugrmto Lu!!o, hoy de R•ta S 11 rmren· d_e !,¡ 1 h~re~e~o, pues por tál me ~a recono mo a Fr~;~_r;wrsco. Solano. . _ _ . 
• . 1 S 11 .•. · · d' . 1 Cid o ~a JUStiCia. .. · b). Que l,lUnque tal a~món se promov1&-en 
~o y por e 11r, ca e ue por me 10, con " . . · . . . . , · · · 1 

o c~sa ue f,1e dP.I dol:lot; J u~t.n Munuel Pé. · . ''9.o ~ l'anet~c~-S ]~no B .. ve_n;dró.la casa es~tJ mt~m.o JUieto~H!. babta dll'lgl.tlo s.o a-. 
rez h~y de la flimilia Puleeio. a su he_rrnano,. sm mas _¡nor?slto que el ?e mente conti'a "JI uLL1mo _cum.p1 ador y n? 

' .. . J.lrevemr las .consecueuctas .d.e Bt1S coufo:!SIO- _ contra su causante, que era la. p.P.I':S~_ua dt· 
.' 3.o Q••e la cas11. Y frut~s h<tn de re~RCJO- , ne3 judiciaJe,, ·mas no cayó enda .cuenta rectameute intert'sad' en el ~un trato c-uya. 
narse Y tast~rse_co? el actt~o di! !a socred~d de la m~tnifiest.a nulidaJ._d~ su título. nu]i,Jad se ha peJid••. 
~onyugal consLit,utda entre ela!.!tor Y ill se· '·10. El pago'ref~rido en lo.s númer&s 'Conc1e~ada asi en su~ términos preci-
nor? Mercedes Soárez de Me'"· · · , cuarto y quinto, se hizo por Lasteniá San~ sus la sentencia del Tr·i buna.l, fáeil e~:~ t1 es· 

~1 demarHlante en.mendó Y aciHX'O su de- tos de ~uá1ez y a la sociedad conyugal. t1Hiio del recurw, el cu11l cuutiene estos 
manda en esto-~ tér:mmo~: " . , "~i fuera neceell-ia alguna interpretación mot iv"~: · 

"1.0 L'l a·c~ión ptim~rl!,que e<~ de nuli.llld, tendríamos la auténtica Je Mt';r¡;eJes y de .• _frimero. Violación dec:i'os arÚ!.!ulos 1806, 
V& como para mRyot· abuntiarpiento, pue:'lto los dos Solanos. 1807 y 1 b08 del Código Civil. 
que la de domini_u, señ'llada con el uúmero · .:11. La nueva simulaciÓn de com.p·l'ave.n- 1m~tg·n·t el recune'ut.e q4e ~1 TIÍbunal 
l'lt>gundo, y la cousecuencial, que es la ter<ie- ta pasada entre _Frandsco. :y Joaquín ~o- h·t de~':qnoci-io qne durante la t xistencia 
ll'S, son in.JepenJientes de aquella otra, la . lano B. es ma!'eria de la escritura número ~;le la soeit:ldad eenyogl\1 el llHII'idu es, res
ClUI prum ·t~vo PJI'· el interéi qua en ello. 622, HUtoriz!ida por el No·t.~-:-io·quinto de 'pecto Je .terceros, Jue.ño de ]p~ bienet~ so
tengo; · B.o~otá ~~ día veintitr é ~ de ,j._ulio ·de mi,! ~iales, o qJle -toda. deu.da contrníJa Jiot· la 

''2:0 AuH-D cuando IIA casa no fuera social¡ novec!entos trece. '· ' mujer con mandato gt:lneral o especial del 

.... .. :· 
•. 

·--.'\._ ) . 
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2:;_·~~~,' ~-v~''p·_·~·_;_·. ~-~--~~--~~-g--,!.~.e~et:c~~P¡a ~-~-.:~_: __ i:t_J: 1 ~r~ 1~~e ~~~.:~;~5ci_-~_e ~i~. ;!_:_:_!ie~~0.os.reji:;. c. u_ a-~ ~~:~~r~na~ n~~r::~r!·~:~?~!~~~¡:re~:~~&~~;:!:: 
. ··. ta. y'trPs, por ~scritur& p6bliBa u6mero 624-. 

· : <r.onyugal; o que·1~t. t~IU]er por sf.sola carez-. La ncc~ón de. nuhdaJl fue. ctertameut,e ~·S~>giloda .. Que conshroit>ntemeote es nnl&le. 
ca·de t.odo derecho-Aobre los 'l}ieues socia-· entablad11;.pero se dirigió c'Ontra · Josquíu partición de bteoea verific"d~ ~"el miR_mo jríioio 

-;Jl~s dur~nte )a:sociedad. . _ . · . Solano Horrero, cau"!_ahn.biente singul~tr. s por~~- partidor, sl'ñor Mario Franco G, y qne 
· N' d. · h. · d · i ¡ d · ·· d F · S 1 lleva fo:~cha trece· de octubre ~te .mil ochocientos 

. : ·wguna e eatas. cu·estwnes a traia o,~. t tu o e venta. e •'anctsco . ? IIDO: . ,(: nov~ota Y tres, mst como tamhiéu eM nula. la seo-
- .mi tenía porqué tratar ei.J'_ribuoal en. su. . Sostiene el· re9urrente qq,e -l1r eri"I•Jtme.-· tenoia.·,aprobatoria de la. mi~m~L partición, seo

... ·sentenci11; el caso que hubo de examinar'foe ción h~cha por su. espqsa de la casa, que t.encia proftlrida. el veinte del propio mes de oc: 
· cmU estado jurídico se sucedía-:respecto de era un bien: _social, ·Jo ~el_ebró de propia tnbre. · · · 

Ra -propiedad del hab~r social c·uando la cuenta sin m1ndato o autoriz3ci6n .dt~ su . •·Tercera. Qae esa partición esnuía no sólo. por. 
• · · · 'ó i 1 1 ·la Cllosa de ilegitimi!'lad d~ la l'"'sooerfa, sino_. 

Goctédad qnedabadisuelta~_y pegó s l,s con- espos0;·esto es, sin autorJZBCI n 1 e 'u .. ño, _por hotberseadjudic~dot'n ella al cóuyugesobre-
clt;tsbón de~que ROb~évenÍ~ una comuo·Ída•~ qu~ tal es el marido r~specto de Jos hit~n~~ viviente los inmuebles p~'rtllneci-'••te~. t'JÍ.olosiva
mnt·re el cónyuge· sobr~vtente y )os cau: HOCiale~; q11e desde entonces el actor Mesa. mente al h11>berdel cóuyuge diftlllttii,,a cuY:e.su~_ 
~ábabientes .del. otro conso.rte muerto. . como'jef,:l de·)~ sucie<Jad 'c.ooyugal, tieo~ .la cesión no. se le formó b1jnela, l:lu lib. cnal·se le 

•_ El .e_ a. rgo e'S por tanto i o_ efic_az p_o. r CIÍre-- · a ce_ ión.Tei v.i ndic!ltoria cQntra él. actual 1l u e- ·restitnye·rao_. esos iumuébles Y· 8~ le adjudicmra 
la· parte correspondiente a .,,.a soce~ióo: en lli 

~rr' dé m~teriH. ~- · • : · . · ño. Deduce de ahi_ el cargo qñe s_e. deja liquiliacióh dA la. socie•1ad conyqgal, 
· ~- . Ség.unrlo. Niega el recurre~ te ·que·, sea· -enunciadÓ. . - . . , .. :~ ~~- "Ooarta .. Q-·te, astmis,mn, es· tío la hp¡of~rida 

·!Ilomun.idad de .bienes el:·estado -que,. disuel- · ·se observa~ cu!lnd'o Mes~ ent.abló-~n de- ':"J:larticióo. por haberse .l'din•1icáltn P.n P-Ila. ·pare 
Q J · • d d · · · 1 · · · ¡ 1 • f ·d 1 · ·1 '1 ,,, 1 'el ·pflgo d,e deudas y· de ga~tps un bomueble per
. a a 8?fie a ' ten~a e patn~.tom~· s~cta '· manu_a '110 e~a J~ e e. ~ ~o--~~~-~.!1~ t~~¿onynga ' téueciente'a la sociedad C<Híyqg~t o .. brera Gdr • 
.@l mJ.lrtdo ,~~-. 9_.q_eno ile los btencs _sociales, _según se deJa V)Sto, y no·p~-~~a.R,Qr lo tan- cfll, mén:ime cuando en el· haoer d., ·la. mismm 
.dure la so~lérlad o esté disuelta, respecto to t-jercer ~cción de dormmo.oen propio Hooiecla.d existiao dinero t-feuttvo y º.tros vatore8, 
:~e ·todo_ el. mundo, inclu~i~ la mujer; y nomb~e y para s,f, fuera aqnell~~.indepen-' mu~hles. .· . 

... ~.íllifibtá bienes. sociales mientras que la BO· diente o snhord_ inada· a otra. . -','" ·. :"Quinte.·Qle;· por tanto. soÍi nolR>s las 'inscrip-
. · · · · O'''( cioues en el l'ibro de registro ooj r .. ,MpO'lldieu~e, 

.·«lie.dad JIO se liquide-y que estos l?i"e'nes que .. -En segundo· log~t.r, es doc~riní(ya· s~n· ¡fe IB,partioión referid.\, de las h'jo¡,laa forína.. 
l3e ruputan-del marido no se rep~i·.~an, por~ ~ t~da. po~ la C?rte ~e Casaci6_9:'q11e la ·,._e_i,. tlss en ~IJa. .• y d\ll!!o ePutencia. -aprutratori~ ~e.llli: 
~~l~ hB.sta-entnQces estarán c~nfunqlllos co_n, vwdwactón de ua tnmue:ble qu~'~ l:ra· pasado. miRm>t, ~- ·· ·. ·. , . 

'·fi:é·s··del-CQarido. · · · . • · í 1.L .· . ·: al dominio de túceros ·en· vir~Ü 1 · .d~ ',. 0 • . "Sexta. Que, en CODE!ecileuoia, 1m llomn-~idad de..._ 
• · · > h · h bien"s forn:~da. por la diso'nelión 'flt~ la, aooied~~>d . 

. Er CO'i:lCepto ~~- coniúnidad, acogid-o por . iljenaciones ·afectada~ de, ñnli·l~d..;?,y,. ec . 'ts oonyng'al que exiJ:It{,.¡, entre los .. St"Ü(If:tis Elhilio 
<el Tribuna.!·, lo con~ider~ el'recurrent~ con- . p.Or otro que DO sea er' mi_m1o· -indi~i-lüo Oa.brera. Escobar y z oilaH-irtiÍII, Pllt.n.nces d~ Oa- .. ' 
.:~i'ario a las disposicio.n_es ·del capi_tu)o ·59,. que se titula .reivindicadór, reqr~jiere tal ac- brér& y hny 1\e Q•teve{jü, el"t.a iliqoi<le; como " 
:~itulo 22, Lihr.oiV,_-dé_l'CóJ.igo,OiviL . ció_n que preceda anuláción jq~i ___ ~i-~l.de los tat;nb'é.'1 'o est~-~~}aam,cesion dd e.X!Jresado·seilor 

~T • Oa.brr~~r.t. 0 · · · · · . • ~ ~-
.. ·:&.~i';' contiene este· c.a.pítqlo disposición nl- contratos que Pirven ··de títíl!]?}fL acti.l.al . ''Sé.»tima. y qne l~~> señora d~mi\ndada debe-
::gnn~sobre el particular; .y si·po'r induc- dueño; -~ulidad -que clebe· deckª'"-ªr.s·e con cnhr•ruoslasoosta~ del jui~hui 1 •• ail'roo~a."' · . 
;,q:ión se .quiere-llegar a la cónclusi.ón.de que, audiencia de los respectivos éütf.tr!ltRutes. SohRidia'riamentf'~'púa el OllSO de¡qne.ee declm• 

· -~suelta la·sociedad, pero no .líquidatl.~, ·et. Inútil es repetir-lqs· fundamen~ó'~'qne ha> rase improcedéote tlii ¡i,ccinn ·le "ulidad-iostau- .. 
··-· ~'IU'~..i-o· co!_l~erva la-_ condición _de. jefd. de tenido ·¡a Curte~ para 11se~_tar ~~J~tdU!?Hi~.~ rada~ solicitaron qn~ se_d~.c·rettAse: '. 

jaJla'y .de dueño, B"espe_cto de· térc~ros;. de y que se h!illan expuestos ~m .YJ.•P,O&·.:..fallos "Primero. Ll}. rescisión'lle la. ·"a.~ticlón m'eiloi~- · 
.:::fihs""bienes socilile~,.-no sería· la acusación p_or ,_ suyo~. El, _Tribunal en el pre_se_n~~ c_a_so no nadieu este Huelo por h'Lh~rs~ inuurri•lo en,ellm 

eu error snstancLtl coo11i~t"erite .. u h~b ... ree tom~Jl· 
·:-W".iolación di~ect~:--de tl!]llel-capítu lo r~ efic.~z,. hizo si·no ajustarse a ella.:· .. ':" 'IW'";. do como base para. .IR> liquida.cióil_ OIIIIJOgf\1' Oa-
-~in~-~8 de errónesint~rpretación ~e-!&s:di~ .. · _En mérito'?~ -1? ~~p~est~;.l~~~orte Sil:-{ brera,-Gd.réia., no los tl~ulósde·atll]ni•úo.ilu, de Jos 
·!J?.!>SIClones_ que ~el recu.rrente. es_tttnal~lt, que, rrem11, aCI mtmstrando JU3tlcta eg2 !lPffi hre i•!m~ebletJ ~i!Jo. simp;_em~n.t~ .. lm ,\-~rin-~<ijfln. !_lecha. 
Ulevan a la conclusión qoe él-~ost.iene .. ; .. , rle la R.epúblicá .y por· a:u torid~tli d-.e.la ·ley, por el cónyuge s.obrev.ivi .. ute, de'qu~:el"difu'nto 

._,,,.·1?e1:o 8 psrte :da lo i'rregular .de le.. ,aeu- decide: . · . . . . .. _· _. . _ .. _-h~bJa aportado. al in"~r_imoJ.li_o_d~-t,t~rrÍJ,ina:da can-
tHlad de; p_e_sos, y por ,no ,h .. lwrsll h~cho ·antes de .· 

.Qil{iÍón, el ,punto dé derecho suscitado por Que no es casable la sentenc!áe~~r~·feri.-J a IJ~r>rt.irse 1~~> so cesión·- 1m i·lep~r-~~~,on rle p11t~i_mo~_ios · . 
_<;al- i'ecurs~ya_ ha ~ido !llateria de- <~ecisiones ·en lll.· segunda inP..tanci.a de esl~rJtii'cio. por entre' el cónyuge sobreviv,~ntll y et (l()llynge di· 

. ·de la Corte regulado~a, la· cual_h:\ seritndo el Tribunal Su perio~ de Bogot{ ;:.-; ~. . fu oto, representado eete ti: ti mi, Í'or t!ús' bé'ttlde· 

· .. Ua doctrina de que. así como qu~<;l~ en co- Se condena al recurrente eñ4ilS ·cósf~ts. ro~;Segn·o.do. Ll. dPólaración. ~J~ gne está~ ilf- . · 
'·: ~unidad-ent~e; los h·ereJer~s ~1- patr-ir~o~io ~e. estiffi:R?i Jas _cÓ1:~.espo\odien~e;\1r~~ta. ::g~s-; quida", tanto la. sooieiaul con.vng .. f f ... rmada por 

.. ~e una su~e~tó~, 2~i.~~~bté~- la somedad tt6o juthcla'l y trabaJo endereclip,:a ~-tvor 'l·SS~ñores EmilioOibrerá Esco•1ar y Zoila Gar-
,SW"Y:uga~ 1hq nt~m, ~stm1l~ la por. la l~y _a_ de Joaquín So'aoo B wrero, en<:laLc.anti 1Jad ofa, at!f como lm sucesión del'prim~:~r,, · 
)la-s.suceston, e!'l, da orJOO'en a tin_a comumdad' de cuar.enta pesos .. El señol•'Sécr.et'arió de' •·T~roero., La..cancellr,cióu de la~>~ ¡,¡,..,ripcibnl'8 

hechas·eo.el registro ·de ·¡,tRtl·otoentmi'públioos · 
,1!Xe ~ienes,.sin;q~~ pueda hacerge. ~xteo.siva la Corte computará._las que·le-:'\{~.~~e~pónd~ de·l~~o par~i~ión de qne tJe h"·· bAbil:t•t.,,·,te 111~ hi-
,a0LaJacondw~6~ legal que-laley otorga aprecia•·. , · .... 1 ~~~'-r. · · joelas.~orm..,~as·eo·ella'ycle la.tJ .. ·ntÍIJlOia.aprb· 

~ <aapect.al ~ res~r~ct1vamente -~ las compañí.>~s NotifíquPse, ~ cópiese, pu bliq~:esé. ·éri , la batoria qe .Ja, misma." · - . . 
de neg~ctos ctvii_es-o comermal~sr ~_en v!r· Gaceta Judicial y devbélvaile el'e~pe.ndier,t 'Oitaron como faud.amentn tle Pstas acci.Óoes 
\md ~e l11 cu.al ~or .u.na ficctór~J~'g~l se te al'Tdbunal deol'iO'im.. _los mrticolos 4~3,'457, 1311/:S, 14115, 15112 ·y si-
rrenuta que la e,¡;Istenma de ellas_s.e.J.Jro- . . o . . , . . ..goieotAs, 1740, 17M, l75t.i, 18!-t5.Y- 1,X:'.6, todos 

Jr" • RANGO D d,.l Oódigo Oivi'; d srtionin 15 dP ,,. L~:~y 95 de 
lloriga no ohstant'e su disolución pan-tleter· 1 JOSE. MIG_{J"EL A· ~ .'!ON.I'~I.' L840, el 23 de la. L .. v wu de lli\1~ y loli l)rtfQu!oa 

'minados Qhjf-ltos. Disposiciones l~gll·les de A RANGO -J u "-1!· N. M.ÉNDEZ-::-~~,.q~TOREOO 13ti y 1~3,de la L ... y· 1115 de 1_~9Ú '. . . . 

. ,~ta e~pecií,, nq permiten ·ír;tei'pr'etacióu· N._NNETTI-GERMÁN J?· PARD~~r~~ROE- E.' (l~~?to a lotJ.hl'cll~os,~~u!nf'_ra•on los-qne ~ , 
. a.~tensiva,por razón dt: analogía 1\ otrai en· LIA~o'PuLm~. H .. ~TeójUo Nurl~g~_,· S~cr~· . ·-~~tn~n_amón se tranl'ICrl_~~~ :·,:, -~ ... 
Qid~tdes. ,· tanoenprontedad. , , .,, , -. 1. Lll!-_señore~ hrmllw_ ,_ahrPra~Elsn~bary ," .. . v· . . '" , ·. - r // ,aru_. . z,,jla Garcta. contraji'I'OII m~t,l'liUPIIJ•• le~ftl!DO el 

_ ,J!.ercer~.. 1_9lam6n el _e, a~ti~U 1~ -~~6 del- --- ~~~!~·. _1tta. d~o~ de enero de mil o.:lw·:•"'•"t'l4 ocheu.t~ y 
«Jo(hgn,Ctvll, '"!"' defloe la reJvmdJCaCión; d ... · . _ . . · .rts':·· ~ 1t01'~; · 

Ros ;.ntículos 1806 1807 y 1808, refereltte el. . Corfe Sup~ema ñe. Ju_sttc~a -:Sala -~e~~ C ' 8"~'·11~. '·-~.o. Do:~ ese .llla.trimouin '"m h"rj .. s lf'gttimoa· 
.- . 1· • d' ."6 l l 1 1 'd 1· Bogotá, tremt' de JUr&to de mll.no'IJec.entus veu;te. los que HO-I'Ste Jlllll!o fir.rurau e··rn·· o~· .. rn~~_ rHlantes . . ¡pD'tm,..roa a cou id u ega ce mart o. en a _ . . ···· .. · _. . •· . 
. - ·. · · . · • ·· · a '1' d~·N'"- · ";i.o El. senor Emtltu Oahrer·• hJ~cohd f<tlle. ~aocted 'ld .{~ouyng~tl• ,:el a t1 vo el seCJ'll nTio a (Magtstrada ponente, _octor ancre_ o ... annettt). . . . 

1 
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1 
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• : 1 . . . ,... · · ..__ • .. · CIÓ en la cmolll>r de . ·ug.ot.,\ ,., • ta v,.,mtteuat_ro 
llos tf~etos qu_e tleo~n .re!'!pecto 'd'el ma- ·Vistos: ~. . . de St'lltiemhredemil odiiH.llt•lltU!! II<>V··IIta Y·JlDO. 

· iii.to ·l"s oblig 1<:iones· contraídas po~ la mú· Ante (11 Juez del Oi.runito _de Neiva; lo .. s ... ñ,,. '' _4. 0~ ,B., jni..:io dt~·tJ~Ct~llt•)u P"r •.: n«a dl:'l ~uer-. 
j;-r con ffilt.J'l• !ltto ·o autoriz3ción eipresa · 0 r~s Lni8-F.,Ii1Je, R 1bert.o y"' alt:>j•lll~_rli Oahr't'N; te d~ dtc,b.o s .. ñor se stgnw e u t-'l·,luz.l;!' ·•lo 2 .. 0 del 
· 8. · ·¡ · ' é · ( ·. ·11', · · 1 Aur.elia Uabi'Ma.rle Bl>!.oco, autortza~h por MU Uirclllto·cle Neiva . 

. ~ :Ita ~.~ ~tqu ~Y re at.~o e , ~rcel'O a_ a mariolo, LniR Felipe B -~nco,de~,anllaro_n .l_lÍ.t. ~:~e· . "5.o Eu tal jl\i6io ct.~ llne~·i""· ."u· que ~-~le 
oncapaetd~t·l ·de la mUJer respecto do los· ñora Zoila G .. rcia de Qrtevedo, madre de lns_ ,.~.~ •. - 11 omllró-•corador ad·litem "· """' "'"'"''eR hiJOS,· 

-u,:tmt-8 Stwilllt-s.' - · to~es Oabreras, p~~>ra que con su ·audio·nl.lia HH nt~ no st~ hizo' el nuwt:muul .. ut.•• •: ,,. ,.,t .. rveución 
.oc~·tos C!ll'g •R los dir·iO'~ el recurrente CüD· uiesen por SelltHliÓiÍÍ. u .. fioitiva, ~1ellpUé~ d ... ~nr dtil Minister:;io Páolico ~~~ ~e di~·~ ""'" 1~ guár· . 

'-~. J .' d 1 ° · · · d' •tó 1 tirse el corresl)ondteut;:~ juicio oi.\1ioarl0, las de- d~ al curHdor. . · , ' 
.. J 1\ . a P.l\ r te,~ a sevten.cla que . ~~ , . a ciR.raoiooes_signieiltes:·. • . ,, . . . " 6.' Ouando Re hi~n Y R"'~ ;.~pr··· •l la partición 
llhStiiU•non pot· l'IIZÓll de que la relVJDdlCa- "" olicb-t, los menores impólwr ... ~ · ,.,.¡ í1vi· ro u repre-

•• 1 · · "Primees.· Q•te es nulo lo aQtnarJo e u el jnicio · . 
<~:Ion no pue• e · prosperar m ten tras no ¡;¡~- d . . ó ca u !:la de m!Jerte del 8 ,..fi,!r E•nl t!!'llltados por ese candor, '1" ,,..., '· ~" 'mameute-. 

_:&-ulllaijH previameÓte con ;mdi·encia deÍ coin . . ~ -~uceat o pEor. •b artir del dfa : wi rnt'ro de -~j~reh el cargo en ._,las coud ":'"'l''~ , ~f~""rutas •. 
. · . · · -· hoOa.brera_so arap ' 1 ·-- ''7.0 Enlanfertrla.vart.e•r._,,; .. ,,..~lllsola!le-· 

'~rlld·ur·Franei>~CO Sr»hD() B. el contrato ce- marzo de mtl ocllocteows .noventa. Y t.r .. ~,, ••or .6 1 t · 
1
· t , · 

0 
y .. ,.. ·. ... · · . . . . . . · _ ·. · · ·' para o• ·u 1 e pa rtmou <~lil e•· .• -~. , . ._;¡_ ....... o n uges 

-··.- -- .hradil.·-por éi!te (lOD MercedesS-uárf-Z,SO·· tlPgtttmld~td de la, perRoneria. de_ los,.m"_"n~eR_ oí se· r~~titoyeroo al drt.wtu,. ,; l''"•t'lítlldO por . 
' -~ ·d j· ·· · · 1 · · im ábereA biJ'os ·del s,.flor Oabrer11. JUtct·l 111-1 • · • · 

=,~::_"'--LLr-~ ~o~ __ pra:veuta: ~-. ·.~..o as~, ,•coulte-~Jl~_(:l •e_n .: _ aulesión ·i~iciado::y coricl'~i.IQ: en e~ .juzgad~' ~.o ·Mo·s ~ere~!eros¿·las especu~g :· ~~~~~-~'\""' ~:tt~rto~:~:que 
~.;escritura pú bhca .. ntx-mero 5'96, otorga'ill de este· Oircuito y· cuyo ·.eipedtente fue (lrotollo- te perte ecta •, 

... 

' 

. .. 
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/ 
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· ··· ~~~io8~~~~~~:~~YO:~~~:~g~!~~it~~=-I~!?f:;~~~~~ -~~:~~~~Ís.'~~~~?~~::~f.·t~~~~!.:rir!~j~~~:~r:~·-¡·::.!~¡~a:!e.~!0~;.~.-Y~:~:~~~o:!!"~;~~~e~:rg.:f~ 
_· 11~vent~r1adu~, 1uilos que ~raQ de _e~clus1va pro- men?.r.es O_abreras. concurrie_ron al. acto de _la pes n~di!' m,eno.~ q!Íe no tfto.lo de dominio, seg6.~ 

Plf.~a~ d·e.l d1fuoto,-como los adqnmdos durante · p~rt1ció~ ~lo representante alguno,.y en tal caso ·el arlím?-lo 765 del 'OóJigo.Oi.vil. - ·. " ' 
1.~-.~oCiedad conyug~l.; y · · . -f,sa partw!ón es nula de nulidad ábsoluta, por. . De allí que~ no declarara. ó'llliÓ el. juicio de s.H-

., ~ 9: 0 Eo. ·tal par~JcJóD, n~ obsta~te que en_tre que esos n_;¡enores eran todos impúberes a la ft!- · ·-cesión por. causa de mllerte ·del señor E milla> 
1os·b:ene~ JUVentanª'tlos eXIS~Ia ~ dmero. tÍdCtiVO cha d~··.Ja partición,· puesto que' ·el omayor de'. 'Oabrera E~cobar, e· hiciese l&.declaración de nQ .. 
y o eros b1enes m_ue~l~s, se adJUdicó un mmneble ellos, qhe es qoña. A urelia Cabrera de Blanco, , lidad de 1~. partición; por no. halier estado d.ebl .. , .. 

· alcóuyoge ~~brevl_Vlente para.el pago de den- no Jia;b..\,tfCD?Jplido ~nt~ncel!.. d~ce años (le edad;: daiileJ)te r~presentados los- i¡ppúberes.en dí~~-~ 
daE¡ Y gastos. . . . . · " - · Y Jo~:~ dos pr1meros lpCJsos del artículo 1504 d~l · acto; el cual fue de personas at>solutamente.In-
' La ~-ema.nó'a.da convino en la demanda, ace'p. Oódigo OivH dicen: 1 • : • • ~apa<ce.s, qoe son nulos por ministerio dtdos·a~ 

tó fos ~e~lJ.o.i como 'cit\rtos y dio su asentimiento· · · ··SLm ~tbsolutamenfe incap'aces los dementes, tí.l.o!os 15U4 Y-'174l d~l Código Oivil. · ·•· 
expreso .s .'9.s fundamento~:~ de ,d·er~.c~o:' Nt, obs:- · los·impñbdres; los·· sordomudos que_íi·o pueden, ... Po·r otro concepto. Mnsidera quebf\anta·do e~ 
taote, ~)l(ltó ~e jlbnese a- proeb¡¡. el JUI.CJO a fin, de 'd·ªrse a en~rnder por escrito. e • . . articulo l7Hdel. Oódigo Oí vil, poestn q~e la for-. 

__ qu~ no se f.o~.l)ase sob~e ~~ sola. ~onfRslqn.\· . .'Bus actos . n~ pro~·uce_n ui aun· obligacion.es !fialida'd dRF noní.hramumto de curador ad liteoo • 
. · :· ~~~ ~ .. u~~ _d~l ·~?llOCiml'ent.o d1~tó s.~ntenma de . n~tur.ales y 90 admiteucaoci~n;' . , . . • . :... 1 ya:ra •r~.~r~serita..r. a _l~s oieiJores_. sean éstos im-
. ¡>~!,!pft~:>'.~II~~tan.ma. -en_ estos tér.m1n.os:. . .. - "Tambié.u.,.ei artículo .1.74t tl~l mismo Oódigó púliert>s o nó, en JUICI!' de. suces}ón p~r causa de. 
·, :~q,e; .. Declárase· 1mproce~e~t.e .la. de~aD;d~ . e~tablece que hay nulidad absoluta en los actos. ~uerte~ e:~.re_qutslto eseoc_tal establ_eJtdo en aom· 
-princ~pal !!Obre nulida.d del JOICJO _de_ snces1ón 1 y cnfltratoli de personas absolutamente inca.pa- s.J~~!IU)Ión ~1 ~~tado o c~lt_d~d,de_ los menor~.s. 1· 
de don Emilio o~orera, y, por lo mls,mo~ np hay ces." ~ .· :.;.-~. ·'' ' . . no ala. naturaleu d,el Jlli~o, DI de la partiCIÓ_Ill 
~lugar.a resolver los demás puntos de dicha de· La base para deducir que :los impÓ.beres·no e~ pa~ttcular_. !?or. con~J~o1ente, ~gr_~ga, la oml-
·maprla; · . . · .. · f S.Jóo ·do cualquier requlsJto o formalidad para..lEU 
. "2. o· Deolflrase .que no f'S el caso· de decretar ueron representados en la. partición ·de los,bie representación:· de los menores por !Dedi.o de u m 
ia .rf'scisión de la par.tieión de los bienf's heredi- nes ~e . .\~ M~~sit>n del . se~qr ~mili(): Cabrera, cura~or ad ~ittm, ha biJa. dado Jugar a una n11.li- -

.. · 'fi d. Id' comn~teenqueaonqueselesnombró·comocnra-· dd lt' b 1 .ET'b 1 tarit>s ··de .don Emilio Cabr~ra. ven e~ a e. · tez dorad l.ífém, 'i\l sefior! don. Gabriel Pérdomo O.· a_. re a- 1va Y. no a so ota. ! L'I uua ente~-
y,ocho ·de ,,otubre de mil ochocientos iwveota. dió'el caso a.lrevéi y·violó aei ·el.arttculio 1741. · 

-y' tres y aprobada el· veinte del n:ii_smo m.e.s. y no fue a'ilt!orizado tal cu_r~4or.- .para f'jercer él d·_ét 06. digo. Oiv.il, ·por e_foot.o. :de una iute_rpreta- . 
d Cargo, es~o ~f;, DO le .fue discer,nida.Ja CUrador, a. ó Ó d 

. añó, rescisión pedida en la demanda &nbSI la.· . Dice el Tribnn!!l :qu~ c.onforme.al a.ftícolc 463 . QI ~:·e~r uea e eseaJil.Qnlo·en el conoepto ao-
ii~;: por ,tanto, tampoco ha lugar a .re.~oJ.ver del Oó4igo.Civil. toda coradurfa debe ser discei'- tedi.c~o~.: :;:. · ··. · · · ·.· · ·. · · · · · · ·j··· 
acerca·,d~-los demás pol!tnlados ,de IJll!llsma-de. · nida, 'y''se'1>ffama cliicernimiento él '(Itcreto judi-: .. · S~ .e.;l/~~~puoal.Jnzgó q ~eJue 9~1t1da o na for;1 

.... -manda; y,. , cial que au_.·.toriza al',tutór·o cu.r.ador para eJ·ercer .. : maiJd:~~.c~~ r:,esrecto a_.l ~lscermmtento del cargo 
"3 • N o se condena en costas." de· cur-aüóf··ad ·tttem de lod menores Oa!>rer-as, h.a. 

· ·' ':' su ca.rgo·;':decr~to que no áe dictó -en el caso so-r d' b"d · ·r r · ' · 1 · · 1 · ·1 · ·e; 
>< En- aocto·r·Lois Felipe Blanco, _apoderado de metido a .sn .. estudio.. . ' .. • . . . .. . t :e r CiJB'P toar no:e· JDCI~o ·~,:sino e inctso :t 
todos loR~' actorf'S, aoeló de esta sentencia para De ,!'IJJ cpncloy~ que como, SE'gún el a.rtfcolo' del a.rtlcu~o 174t del OódJgo CIVIl t?ara concl!li.f' 

·ante el T.rilmnal de NeiVR.. . 467'dél, CJqdi'go'IJtvil, los. actos del .tutor o cura:-' ,qne ~~-.~.f,t:~} C~flJ> .de aleg!lr esa n_uhdad relatiVSI 
.. ,,.~En la ~eguÍula. in~:~taÓ!Jia promovió articula. dor q"rie~atí10tiJO han sido aútorizados'tJOr el de· : ~u el p~t>~~n~e JUIC)O¡.I;>or b~ber ~Itlo súbsat,ad~.' 
. '·cióil ·el señor 'Ramón Salas H. como apode- oreto de;tdieperuirniento, ·son nulós~ --es nula ·la' co.mo lo fue, en el JU.lliO de suces1ón de don Em'í· 

·r1ido de·· Abehndo Garola; · p~tra 'que se ·recono. parti~!ó.n,ml;kdicha... . . . . ... lto Oabrera Escobar. · · :. ,·. · · -:~ 
oiese a éste como parte ~n el j•ticio por tener El recurreflt~ aet~~a la. senteíi~ia por la· primd La Oorte considera que; :o~ es.jurfclioa la.Oiili'- ·· 

· interé~'en él, ya· que a. su poder bal5íau pasado, . ra ca\)s~f dle·casaolOn eü ·razón. de. haber iucu· . gaeión del recurrent~, p.orque.la distiinc.ióa. ~tre 
por:'liqoid'a.Ción de una. so~ieda(} colectiva, for- rrido ei''~M~üual en error de 'hecho manifiesto : .(n[jnpres.e impúberes es. fandament~i p~ra:~d~
¡¡n.a~a por-~1 y la señora 'madre de los Oabrerlll'l, erí error{js,.dé:~derecbo _·y en -violación de. Jéye~: terf!ii~llr la. clat!e de DU\idad de que adolecen~ 
a\gnnos bjenes que fincaron a .la muerte del s.e· snstan~Jv¿¡-ft1r- · .. · . . . , .... " . . . . actós'y con·tratos, 'ejecutados o celebrados siid~ 
fior Emilio Cabrera. · . . En su copcepto la sentenCia es vtolatona. por: :dtob-idír. representación y sio.,u'illpiir Ío~· req:aftf!. 

- . El Tribunal desató la articulación en on auto,· ·a[ifró:~oi.Ó~~t}_ti~e~ida.·de los'arWmlos15Ó4 y 174} • tos ;que la ley señala p~ra la v¡¡,!idez~.!fe~~~~ 
'c'uya.·psi'te resolu.tiva 'dice: . -~· dei:Oólffg(Ji{)ivtl, que t~atan de incapacit:Jad,es~; :actos ();C~m~ratos. - · .' . · _ ... , ,p;,ll 
·· · · ·~D'eCfárasR que el señor Abelardo· Garata por ~uhdades.;·~P-o/que al_senor ,Perdomo 0 . ./nombra-. El iuciso 2.0 .d.tl! .artíco lo 1741 del Oódi.gj . Oi-
. si, o le'g~lmente representado, pnede.intervenir ' 'do curador art litem de IQ~ iD,l¡Jú.ue~es Qa,brer~s.! ·~'i,f. e.~.t~fttijü;.nte: 'Dice_. as!::· · ·. . . ... .· · · ~ "':.7 
en el ex()re1úi.do juicio' ordinar.io sobre nniHád se le _gio.-Ns~sió~ del cargo, y·en ~atfi.rt~!i·· iós: · .. "Hay a~fmismo.·'no'lidad'abRolnta· e ti Jos ac~dQ 

· del juic1ó~.(\e 8uée~:~ión por múerté del's'eñ.or E mi-· menores"qnéilaron reprel'!eotados ·~n'e!'juirii<'; y; y co'f!itratos·d·e persoóas aboolutametite incapáD 
~;U~~gt,li,tertf::.~y· de"l~ .. p~rt,ici~~ :~~. l~s ~i?n~~ ~-e 1 por·qüe, aün en.·.el 8!tpúésto·:~ de·q ñe~asf .nó-·fu·er.f'¡' :oe~n¡t:y ·el·artfculo Í504 .. d.él,. mismo Oódigo. se :e~ , 
j~~qs~J?9~ .. e,l"'mism~ .. a·,s.n f.~li_Mifnle~.to~~:, ~- ··.'·JI. : por~há,b6&; 1'6<111-tado-oo;;decr.e~ de: d\sc.erñimiento · presa asJ:,," : ..... _ . . ,,, .... ~- . . · _ . :~ 

. Adáuttdo .el· senor GMci,. MmJ·· parte. en-el ~~.c~rado~, .su per~_oneria. quedó asegu~ad!i (ln·:~l ¡ ... ~'Son: absolutamente i.ric-~pa.ces·.los. impúhc.,·egp 
'~j~\~i·q,_;f_n y:irtu(\ ~,e ~" pto\~t?euciíi.'•añt'eri_ór;~ su· J. utc1o, ~~po~f!~ m1sn;to; :,la. J:'~pr~se_qta.Ción d~ los¡, ·eto." ,. . . .... · : ''· . ,, - · .\ ~ , .. : -.. 
. apodecad9'.propn~Jó la ex(}op31óu deJnescrlpmón lmptíbe.~.~~ 3!!'. que habléodose seguido el'joi9io' . _-.·' :~ . . , ... : ' :·· ·· ~.,, , '... ··; .. ., . · ' ·6. 
· de las acciones intentadas en la dem~nda. , d~ sooes1óh1nn habérseles nombrado a· aquéllo's; . . I)e .. modo .. qn~; estando dem.o~trado que ~er~m. 
· · Adelantada la tramitaCión rle .¡a,· segolida ins un curado¡;·~ad litem, el Juez. mand4 ·,pouer <'n; .tm.pfipenslps hlJ?S}e d.on E:rp1!10 Oabrera E~qD 
tancia hailta el estado de sentencia, el Tribunal .~o.n..o_cjmi®.to.. de los iute,resad()'s !~.causal d.e·nu-. bar ~nao,~~. se efecu 16 la part1~1ón en qu~ el.~ r~
Superior. de Neivit. ·revocó la del Juez,. y· en su· hdad,. para"que expresasen si rati.ficaban 0 nó, b?-ual c~os1dera. que. no e~t';tvteran ellos de'?t~le!D. 
l~gar r~solvió: Jo acúi.~a.J';_;y como ninguno de éstos ·hizo ma.nll: .m~nte represeutados,-·la .nul1da~ de e_s~·pa>rt!c_t~ · 
. ·,, l.• .No es el.caso de declar~r nulo· el juicio de f<lstació'nAllguoa sobre nulidad, se declaró ra.ti·: e~~absolu.ta, conf~rme ·a._ l.aR diSJ!OS~Cione!J _m ti;~· 

sucesión por causa de· muerte del señor Emilio · fi_ca~R. :-'~a lláctuación. En consecuencia, el juicio • das,. Y no cabe ,la ~eusaOión.por. ilú _hab~r, go,~~Y 
;Q,á:brera Escobar, a partir d_el dfa. primero de; atgu16 sq,1~urso, y los me0:.o~es quedaron repre·: ~t'r~~o e~ .. sentenciador c~m~ yela.ttva .~~~.81 ... 11 ~· 
marzo de mil ochocientos noventa. y O:no. · ,., sentados..,b~J,sta. el fin par el. ,curadQI,' nombra-lo.· hd~d •. con lo. cual haqrta, VIOlado ley expr~s.~. 

: "; "'::! •• 0 · Es nula la partición dl3 hienes verific!'da _La...· persi:lñerfa de éste v:ino a queda·r suficiente·' - Tilda. también dé s~r viol&toria ·la serite¡:wri9 1 
en ese juicio por el parti~or. Mario Franc«;l G., mente coufirmada por minist~rio. del ·articulo. delartfc~lo 1-741 del· Oódigo Oivil.:por haüe'l'd& 
que lleva ft!cha. diez y ocho dl3 octubre de m1l l25,rte !.~~ff,; 10~ de 18~0. . ·. '" . . . · -apficado iudebillamente .. el iacíso :.!. 0 c;di3 esa ~i.a- . 

. ocbocieotos noventa. y tres. . 4 .. ~~-~~'lr~~..,observa que la persona a ·quien se po:iicióu;~ partiendo de la ~ase de que losmeniJI· 
' ."3.• Es también nula, lá Sflntencia aprobatoria 'le r16tíllc'6 el auto ref~rido,"sobre la causal de' 're~:~.Oa,bre~as coocurri'eran al llCtO sin rópresoiJ
cie.la'. misma partición. seittenciá profdrida el nulidad de lo a.ctoado fue ~1 curador Perdomof tacióñ. algó!la, si~ndo asi que estuvieron repre-

~ veintÁ del mes de octubre citado; O., qnien siguió representando a los menors·e: simtatfos~en la particióú" por s11 llUradof tleñor 
, '· li4:·o OatÍcé:enae lall in:lcripciones en el libro de • ha'sta el·fin'dél juicio, inch:is.ive '!a ·pa'rtición; y¡ G.tbfiehRa!douío. E:;e ~orador, dice el auto,r .. déB · 
registro correspoudien.te de la. pllrticióo dicha,· la acus~ción se f~nda prE>cisamente en.que di·! rec~,r~~.;,-.Pnede estar .\)i!'ID ·o mal c~n~tituh~9; 

;de las bijue.li&~ fllrin~das eu ella. y-de la senten- ·ello. curador, por falta del decreto de disceroi·· . P,ero ~~'i'dtió e iutervin~ en ta vartición de IQ'at 
cia aprtllta~óría de la mi~m~t; , ~ieuto,,gp,~podía ·legalme_ute .rep·rese_qta~ .a_ los. ~ieu-e.s'del _señor Oabrera.~~n n_ornbre de:Jos roo:-. 
-· "5:0 Por t>l efecto de la nulidad declarada que. Impúberelf. · . . . _ · . · nores ·herederos. ·L 's de8menc1as o v.iCJOd rel~n· • 

da. 'illq u ida la socied"d conyugal. que existió en. -Mati imaginando, dice el recurrente·, q a e 'sea ,ti y-os de que hubiera adolecido dicha rl'p-resent.á-. 
tre los señores .Emilio Ct\brera. E~oobar y 2í Ji la inadmisible· lo que se ~caba ~e expoutlr y que ción1:no justifica el concepto errónao de qu.e Jos¡ 
G.ucla, e. illquid~ tamt>iéll la sucesión del ex-· sea verdad que el proceso es. nulo; serfa sin em-: menores' concu.rrie.rou al acto de la pai:'t;ic'ióm9 

•presarlo St'ñqr Oabrera. . .. - .. . .' bargo ··~eX·temporáneo invocar !iicba. nulidad tlll . por si mismos y t1in-represeutación alguna. ND 
~·. ··'ü.o No es procedente ni está probada la excep- juicio sep~rado y distinto de 11quel en que se. e'!, pues, el (laso de ~ecidir Qlle la partición ds 
-éión de ,préRcripción propuesta lJOr el s~>ñor R-t- snpooe q_ue,. ocurrió. LJ, Oorte h:-t. dicho·que 'las bienes'del señor Emilio Cabrera fun un acto ve-
món Salas ·rr., como. ap,oderado del señor Abe- no!ida<lFeít a e un j.uioio por flllta· de procedimieD· rificado por per~onas absolubmérrte incapac9!'1. 
lardo Garctd!. · - · to·deben ser aJ~gadas en el mismo juicio y u'o . L~ in.oa,p·aQjd,ad de Jos menores, p·or abJo:utH. (}U& 

. · .'"l.o. No ·tie hace especial condenación en· coa- . son mllteria de acciones separadas después do se la suponga, uo impide la rea-lización y forma-
ta8.1' tramitado. - - . . ' - ción valida. de la particióv; paes si la existenc\tr> 

Contra esta. sentencia. iut~rvuso recurso. de. El recúrrt>nte s.ostiene que la par,~ición es nna de ·menores impfiberes y ~e personas :ab'solutm-
cafljici'ón el apoderaqo <lel señor Garcia, re~orso. parte del júicio de_socesióu, pues el Oéd.igo Ju: mt~nte incapaces reprei!enta ~1 obstáculo que eB 
que fJe negddO, por el 'friollual' péro que' la Cor- gicial en su Clllsificación de· juiciol! prese'uta el TribuúaJ: pretende, y si el i.ucis!) 2.0 del _arti~ul.<D 
te 'conct~dió' en-:; el' correspondiente I:tluurso de de -sucesióñ. por causa de muerte. fJrm~do por 1741 del 0ódigo Oivil hubiera de ent~nderse em 
hecho que -M tramitó legalmente. · ci~co sesiones integrante~, la ·úttiina de las cua- el sentido de qu~ no hay·ucto 0 coutr1Üo rela.J}io-
~oomo·la· sentencia reúne las condiciones del ·IP;& es la partición de los biepe~:~ de la.socesión. ·nado éon absolutamente incQpaces ·que puel1~n 

·ertlculo 14U de la ]Jey 4U de Hl07, y· la cuantía. En consecuencia al ·hacer el se.otendador la dis-· efectuarse o cel~brarst>, mientras esa iucatta&ñ· 
def juicio eH' suflcientl3, la. Corte admite el ·re- tinción entre la tramitá.ción del' juicio sucesorio. dad subt~ista, so pena de I}Oiidtid absoluta, tort~n 
cnrl!o'de ctisación y ·procede a decidirlo, median- y.el· .acto ~e La. partición, ·que no .es. otra. cosl\ partición teridría ·que detenerse·o a¡~lazat'se ~e m 

. te las oon:sideraciop.es:siguienttis.:. . · que u,na parte de_esejuillio, y·.at tplicll!r_las dis .. 'cóahto h'ubiéra im1-1úber_e~ interesados ·en e1lap · 
. · V ~o de los, fundamentos de la.sentenoia.- par~· posicivnes de los .artículos ·150! y·17 4.1 -del-Oó· ·. lo· que serta, .absurdo ·.pensar ·o atribuir ala :e y~; . · 

d 1 ,.d d · -6 · digo Oivil para d~ducir. nna nnl·ídad:d{·f.}udo-. :.- ,:uonoluye·: d.ici'endo :·que ·ei:.IJL'ri·buna·l af intei-~ 
· .... :~- t::!:~~[t:";:~~g~id~:e 1 ~ pa.r.tloi n:~s eLqt~e:se.. viotó;esas'diS.p~si~iOíléslega.lea:- · , ::_: : .. ·.'· .. • pre~r:~n:~l".sentido indi?ado .. a~~tr.tícQI_o ~74,L tl~>" · 

· · , · . . . · . :' . La.::.~Oorte.~beer.v& .• qne~.et TnbuuaLd1stmgnió - Oódtgo. Oivii, ~u; su .mmoo !t':!,.uo sólo vwtó ~ ... 
·{, ''Silos Blotos· del·cnraldor: ad lttw~,;;aeñor. Ga- ·: ·ecert2dmmente~~otre·:lcs ··111ctóo .. BJdjetivoa ··de· 'la.- ... diepooíoión- Jeglbi' suat1u1tiva; · por; efecto-dtH!.OO, -: . .. 

. ' . . . . -~ 



100· GACETA: J UD I'C I :A·"C .. 
" ======~~======================á=~==-~~-==========================~========================================~ 

intt>rpret~!Jió',l "rr~ne&, .sinQ tarrrbién por hab~r- •. G')-,1\TA.N ~ .. MÉN·o·gz.....:..T.\NCREOO N ANN'b:'l··rr. de -la-l3-asa como·cial de Hijo de Pablo ·La .. 
la aolicaclo iucit>htclalnent'e al qal.\o del ¡/e1to. · H~R:.'iL\. ~ Í.J · PA•toc ·-MARf1KÚANO PULJOO R ¿· · d f; l P · G 

L.~ Oort,e-obAP.JV·a que!&' connlusióu a'q.ue 1-le- Por f~lta Rilcidei~tal ;del Secretaiio¡. el Otiéial _In. 6~ (. Compañía, y /!.mi io BSCobar. e-· 
ga el rfcurrt>nte 00' está ajut'ltacll\ a la lt>~'; l•lll"S Mayor, Romá1V Baños·: . . . 1'tnte .dt la -lJ7'(1{jlfe1'ia Andinrr, .'l'(;ói/entes 
los impúberfS. püerlén éele-bra·r-contratos y t'je . . •, . en -Maniza.les-, ll.Ct'ptal;la la escritura en, su . 
cotnr actos por mertio .rle sus repre~·entiJn.tt->~ lé·' nombre y la hip0teca const'ituída -P.·IH; .. 
galt-8 O ·de ~~~~~ curaclOffS, debi(iameote ilOJ.~ti· · , 
tuí<JoR y 8ntolizadó~ y l'enantlo·torlas la o fortna- "Co, te Sttpr~mit. de _Ju.sticia."- Sda de" Ca.sa· . ".1.o El 'señol' N,,t_a Ji o hizo constai· que 
Jiclades ljue para·la proteccióu de suR int~re- ,tiún~tJ~gíJtá,:tl'tS- dej,ldiu de· ·inilw,ve: .di,·ho Bt->ñor (Jutién'PZ exhibió única11_1ente 
ReR,·pre~cribe 1~ ·l(y. Pero ·si al curtirlor n-i Fe · una c_ÁJ ta del S('ñor R·tfael Duque· P.·, en la· 
1 d' · · 1 · · 1 1 t cf¿ntu8. ·utitdr:. 
e JSéJeí'né e carg'ó, p'or.fJ"IDP 0 • 08 90 ·O· qne . :. ;"'', cual Je· dice entte (,tnis·cosa~: •Uste-d nos ha .. 

f'jecnta ·y·en repre~entación de lo$ menore" 8on 
nulos,~· si vende bienes rai:.:es tlel pnpilo l<Í!I la'!!~ Víst6t:: rá el f.avúr cle._ftceptar es.ta escrit.tHil.y. ver 
format1dadés de la. antotización judicial y de la Ante el Ju,-z·del Circuito ,.¡11 • Salaminn- qtfe queJen LiPn ast'garados núestros in~e--
pública S!'! hasta, cae el!e acto bajo la. ~~~ncióu rle ¡)restmló de_ mamia la st~ñorll ~IkrcedPR'Oi- reses'.' . . . 
nulidad. Precisamenté· los artículos lHO Y l,i4l 6. 6 C ]' J ] . 1 J J . 
contemplan esos casos. ·, · pina de G., en 101::1, contr11 la Ca>llle<itrter·. · "·. nmp 11 os os pazo<~, os rtP.ree ores 

B~iiala el recurrsnte mievamerite conio ,iola- cial den•itiiinada I/!N de· l)ablo' Lalindé & de _González me· ejecutaron 11i'ite usted, 'Y t:U 
dos 'o,¡ articnlos 17!1 y 1504 dl'l Oód1go_ Oh·il y _'Comp 1fift,.!!epresentada por mssocios Sl"ño- f'jereicio .de la acción l'~lll hipolee<lJ ia', me 
~:~:,ás los artícui?_s 4ti3 Y '46! del tlódigti ~!- res ·J!'nu'icisco LlllÍnde, Q'ipriano R•>rlr!guez dt-s.-pojaron- de la propiedad del inmueble, 

El articulo 463 dice: y ót·Jofl, y cw1t1a el 8t·.ñor· J:i~·milio Escobar, ,mediante remate qtw Fe verjficó; · · 
"T<~da tntel·a o <.(Uraduría debe~r di~yernillá. . uemanua que fue rdurrriada fintes de.-dár-. '7. Q Oportunamente propuse las excep:..!. 

S le. 1 · "' d ·· J • · · .. , t·· t ciones peretJtPJ'ias que creí conveniente8,· ·"Be ilánia cli8cern'irilieh'to él rlc'é.rl'to jn•licial qtúl e Cl rso, ·pc.ra re ,.e u· os rt>pre~t:ll1 IHl es 
autririzá al tnto'r 0 curaq,or para f'jm.:l"r el c,\rgo. · de la Ü11sa· á sus G~J'erites Sf'fiores Lal\~.tle )7 pero por_ mal dirigidas o por mal a):m.·cia...:. 
/ "Los actos del tutor o curador que atw í~o ~a,n H.o~rígtJI'Z, y ~)nra dl"manclRt' a l_a :f!.lr gue-_ d.a'~, el señ0~·. J Ut'Z dictó .senten'cia contra 
sid9 antorjz'ldos poi' el decreto de díl!cerJIJmJen· da Andina-l't'presentadll por 811 Gérebte el m', razón por la cual tengo· necesi,Jad de 
to, son nulos;_ pero el'ilecreto, nna. vf>z. ohteuid?; ·~;tñur ·Ji~~cobat' u icho, en v-ez de Y:s~Pg-' nirla ocunir a'la vía ordinaria· - · 
validará los actos imteriore11, de cuyo rt<t->irdo , ,~, · '· 
hubiere podido resil'tllr perjuicid a-l pupilo ' 1 , . cont¡ a este. · _"S.~ Como no es cierto que yo haya ma-
. Estriba.ola ac'usación en que el curador ad litem . La deruanda dice usí: -,-, 'nifestado que me const,ituí~t fi.advra solida~ 
n'o necesita del discerniiniento especial del car• •·.Yo, Merceri~s Ü.3pina -tle_GonzáÍ~~.· ~u-. ·rÍa. y· m_ ancorriun.ada pllra .resporitler d. e· la 
go, del cual queda investido con eluombramien- . bl 6 e'! G 1 to y la aéeptacióu lJUe por si ~oto lo oo.lig"n a. jtH' viuda,· c•,Jombiani\, en mi propion,om- 1 ° J~acl 11 . e. 1_nzá rz, 01 que daba· ~'n 
desempeiíá.rlo. De modo que el· T• ibúnal :ul..eXi- -brP, ante usted .bág·o la siguiente relación cauc16~ h1p~·tr·ear1a 1.11. CllS~ .o mmueb!e dr- . 
. gir eee discernim1ento especial, en tratli!lilri,.¡Á ele. para fund,ar la presente dem;¡nrl 11 : . c~o, m que yo estu~Jel'ft fisicamPnt~ 1mpe- · 
.un curador (f:,d litem, para !:ledncir la nulid~d ele '~ 19_ Jlor. est:ri tur_.a .¡)Ú lí í. ~ll n ú m,er,r.· .. <i - 169, d Jda pR_ra._fi rmar., DI ,que .Yo. le hu bu•J·a ro-
qne tr~ta el ar'tlcnro 463 del O )digo Oivil por . -
falta del discernimiento; inteq:Jretó mál ese·ar~ :pas~da ante eL Nótllrio de! Ciréuit~_.dy Sa- gadoa!, se~Qt' Ehseo fangartfe_ que fi.rmara 
t!culo y Jo aplicó indebidamente. _ · _ llltnÜl9, ~CGn ft!cha 24 de Il)•1yo rl,e '!907, por mi, nJ J'O, m; ~~rnpromet1 CO~ [~.,fa/el 

Estudia PI origen de la instit!lción rle la tutela Fcaneiscü Gooz.\lez 0:. se cunstibqy··· ó den- Duq,ue ~P.,. 01 Emii10 Escol).ar, m Rt?JOll 
.~"'--, en el Derecho romano,· Ru reglameutaci.ói,J !=11 eJ. 1 IJ f l D · l) , ' M 11 G t1é 1 d d 1 l' dor 1 e ·'-'' ae. uq.ne · ., .e .. '1.te comó

1
_.:.,n.g· __ nnte . .a ~- .u . ,. 'tZ a_ re_ e pon e_r e.· a. () J·d.ga-. · Dert>cho' ellpañol y varias d·isposiciones'rtel Qó~ " 0 , G ál . ¡ 1 d 

digo Judiciaf y dél Oivil, de todo lo cual se debe de la C~tsa comercial u e Htjt> (le Pahlo -La. Cl o a e on6 t'Z, 1 f'Sll ta a mexlstenct.l e 
concluir que las curadurías dativas, por·lo.mis lipde &.0 trnpa!Jia, y del' señor 'Ei:n.Üi't~ ]~~- cn~LJbiera oulig'lción mía, y pb_r ~~onsi.: 
m o que son impuestas por el J Gt>z; no necesi~au cobar, por ]a ciÍ n tiJa 1i ele $ 112,0$ :'/.: ~\-\,., gq.tente ·.el p11go 111~ el .s~ñor Juez del Ci'r· ..-
de una autorizRción especial al- cnrador p11.ra así: ¡f1 p~Í(llero Jit cantidad de $ 92,,3_,8. 6 __ 

1
_;/o CUltO hiZO pol_' _ml, zndeb¿doj _lo cual.me qa 

que poerla · Pjtlrca el cargo, despué3 de h~ber · d h 1 d 1 ó rl 1 
sido nombrado y pos·esionado.· · y al -último la de$. Hl.699, cantiua<l.;_rróce- eree -~ a t:'~'gu· a evo ucJ n ,e wn~ue-

Pero todos esos argumentos que pueden "";'\co- dente de mei·cancía~ di~. que tomáMs !\di"' ~le de· los ml~rnos_a~reeuores qt!_~enes fue-
gerse para nfurmAr Ia lt>y, no Ron bastantes para , cho·~ Atñores en Maniz'lles ei 22 ii~'Jjiw.yo ron remata,lores y lo poseen aclualmente; 
oponers~ al .texto claro y terminante del articulo de' 1.907_ con Aeis v se.is me~Ps de pl_azfl. Ca· y corno Du_q11e. P .. o. br(' en nombra.' de·-.la 
463 del Oódigo Oivil, que dieP: "1'oda tutela 9 • .! e id H 1 p ¡ l L 1 1 & 
curaduria debe ser rtiscernid<i"; y que agregH: so de ;le mora en ti -p~go, ?"oázalt->z .debía asa co_~ei'Cia e · :.JO te a) o:.. <t ~~~ ~-. · 

"Se llama diacernimiento el déoreto jn'licial, recooocei'·el in ferés del d ióei·o i(( ti po~lle .. dbs qo~patna, cont~a. ~~ta Y ·el stnOI' ~m1l10 
qo8'1HÚOriza ai tutor O ·cur&clor para t>jercer I'U . por CÍeO~O men~ual;.. . . . . · ;: · Ji;scobar deon dmgrr )a presente aCCIÓn .. 
cargo"; y como al cnrárlor ad litem~-elo!l impú- ''2. 0 Onnsta en laJmi~mll-escritunitfue yo ó'Por lo dicho establezco .. dt>manpll orJi-
beres Oabreras no se le di~cernió el cargo, que- manifesté· que me ormstituí'rl (i?.dora"'Solidrt·. naria l~ontJa la C:tsa comeréiab de Hijo de 
dari vigentes al.respecto las razones dei·Trihunal l l b·J p bl L • 

L<!. ~entencia. tuvo do9 funcl'ameuto~: el que· se 1'l·a_y ]nanoolizuna.drmtente (e a~ o 'd?Jabión, • a o <t.linde & ·qompRñía dorni,~iliada en 
~ acaba de analizar y el de haberse adjudicado.a . y que pam segztJ·idad hizjotecabcli~f:8peclal' .Medellíu y· Manizales _en las personas de· 

la có~yqge sobreviente bienes ·ralees propiofi del y expresamente una casa y solar de ihi¡]Ji'Ó· sus ¡;,ocios Franciscu y Pabló L'rli11de, An
causaiitey el-·· de haberle adjudicado tarrio:énal pfe-lad; situados en IR pol:.dación de:·S·..ilami- · tonio y J'ulio 'A1·ango, Oi¡uiano ·y Jorge 
mi8ino cónyuge sobreviviente para el· p<~go de · - d 1 1 · I-' 1 í 1 b. 
deudas el·fuodo"i'ústicodenomiriado Las Mrsztas, ua, en la esqn101;l noroeste . ·e .a p a.zatpriÍl·. ~o r gae~, .co om 1anos y vecinos de file:... 
no obstante que eiistHtri dinero y otros !..nenes cipal, la casa de dos ·pisos, de tapia!:LY.,' t~"ja~ de'llíu,, y Pablo Escobl\;1' y J 1\ime Ang.el; y 
~mueb!es para el pago,yqne los-participes qneen- y todo ahnderado.así: 'Por el Orie.nte. e::~.tá_ -al señor Emi'lio ~"!cobar, ·tarúbiér1 colom
traroó en concurrencia a la división· c·on el eón- la Calle o carrera de Córdob11; por.'eJ!Sur. la. biano· y Vt:Jcino de .M11t;¡iz des, para que con 

. yuge sóbreviviente er'an impúherf!'; pero cerno - . 
ellprimer fundamento quetla.en pi.!lpor la.s_ra- Calle. rle Ayacncho (h'y del 6enten.aric.1); su 1·rtación y a.udienciá se decla_rf>:. · · 
zones que se han ~xpuesto, y por sí so'o· .basta._ por ~~ .. O.!ci?,ente. Iinda conJli'opiedad ·de "l.O:Q;¡e-respectu a/mí no h~ existido ni 
para sustentar el falló, huelga el estudio de la Apancw ~utJe~·n~z.¡ p~r e~ Nort~, con casa existe la obligación a que se ,contrae lll es
parte del recurso en que se ataca este. Sf_guudo y solar del senor ElaJw Góm.~z. . cr_ ita_ ra núme1:o 169. de _feeha 24 ·de mayo 
aspecto de la sentencicf.. . . . ,, 

El recurrente sostiene por último que el Tri- ''Q 1edó exc:luí•1o elloJal o tienda de dos (le 19'07, otorg11d11 ante el Nutario público 
bunal qnelmmtó el artículo 1750 del Uódigo Oi- departamento.-;. comun-Ílladol'l, sit11ada_en la. del C1rcuito de Salamin11; -. . ' ·. 
vil -al no haber declarado prescrita la 1-1cción parte b11ja, en el t\ngulo sudoe~te de 1didJa · ''2.a·Q.Je por lo mismo es indtJlti.ló el pago 
rescisoria, siendQ asi que habí<ln tr-an8curri[Jo 'd h .P. "fi d 1 
más de cuatro aiios desde que los dl'mandantes cás'l, tienda que mt e oc o vara~ y ooc.;e pul · que se ven có e a suma de $112,085-1~-'o 
(.labreras cumplieron la mayor edad h1sta el día gfldas de ahch0 pul' trece y ill•ldia v~~ilB de piipel r:doneda' con ·sus intereses y costRF¡ · 

. en que fue_n?tilioada la·demandtt. · . largo, alinderada así: 'f>or el O ierl!é~'ic'oa la '·39 Q.re por lo ti'ljsmo los d.emandaúos 
.M:as demdrdo el ponto de que no se ~entlla en Carrera de Córdob~· por el Norte cofii-ot¡·o están en la ob:igación de, devolverme lll ca· • 

. este pleito una. nulidad relativa,_ sino una abso- . ¡ , . l · d·· d ]· : · · . .. . '. 1 O.··:. 1 · 1 bl ·6 1 
lota, -por tratarse de un acto de Impúberell, y JlO· .oca o tlen a e_ a, m1sma ca a, pul ~ ,_ ">Cl sa y ~o ar snaauo:; en ehta p:> ac1 n, en a 
de menores simplemente, riJa! rep~esentados, no · dente, ~on el Zllgt1áu clt:Jia C!\8'\, y por el ~ur, esquina noro~>ste U<:l la. plaza princi(>al~ por 
cabe argnmeutar con el articuloJ750 del Uódigo co'n la O:llle "de Ayacucho (hoy del Cetena' los linderos que const11n en esta demanda, 
~ivil qn~ ~;~e refi~re_a la ~ulidad proveniente de rio)'; · "con exd.u;;icín de' la tienda de dos departa-
mcapae~dades relativas. . ''3 o 'Al fi l 1 1 :t 1 • 1 ., <D.. t · · d · 1 · 

Por tanto, la Oorte Suprema, ád.ministra.udo . . . na, .'e a. e'lCI 1 ,, 1 a se ee. _r o1 meo os comumca oa, ,a que a m1sma se 
justicia eu nombre de la Repóblica de Uolombia. nnped1mento f1.:1Co p~ ra finnRr la senara refier.e; . . 
y por autoridad de la lt>y, declara que no es el· Mercedes Oapina tle G. lil h·tee· por ella a 49 A pAgarme los fl'llto~ ci'í'iles del' in-,· 
caso de infirmar la sentenci8J'_ejue ha sido _objeto ·.su ruego el señor ·Eli~eo. Tangnrif,..., ·que re- . mueble, y nó sólo los percibidos, siiló los 
del presente. ·recur,w, proferida. por el Tflhuual úne la!J cuálidades legllles'·- podidos perciqir con mediana inteligencia y· 
Superior de _Neiva el. treinta de agosto de mil · · ' ' ) 
novecientos diez y s_eill,·y coadenll al recurren~e ,¡,!9 ConstA. en el preJitatl, 1 título q 11 e actividad ·estando la cqsa en mi poder; · 
en las costif.s del recarso. hltllánddse -presente el seño1· ·8itrión l\'láría, "59 j Qtie subElidi~riamente se les 'obligue 

~oti~qliéee, cópiese. publíqilése ~n la Gaceta Gutiér1·ez ·u. · vecifio en ese -t'ntonces de ·a devolver la c·Antidad que recibit'roa ciJmo 
_J':'aicial es~a. ·~enteoci~, :S.'levuélvlhse e! ·ex,t)e;· . 'Sillamina,. ril~nifest'Ó que en su carácte1· <te p11g.) y que a::.ce~:~dió a'la suma de'$1·72·,582 
dJellte el Tribnllal de ·su or1gen. ,.¡; • • • · 1- : · l ·¡· l ¡ i 1 • • · aí!ente o1~Gwso o coin~S'tfJ1W' o t·''}_)ecw (e· o.rs pa¡u~. rno.nec a y os mt,ereses'cornentes de 
• JOSE ;}IIGtJE'L_ ARANGO.-:-..:.DroN'rsw ARAN· ar;rwlo1:es señorts Ráfqel D'uq_utf P;; a'}mte esta suma, desde que e'l p_11go se hiz·) ·hasta 

) 

1', 

( f 
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~-U~- S~ .ve!Ífique l.~:.<fe~etiei_ón, .en\ ~rbpQr· .,. Ct!n:~nte como"""m~tl. a.pre~~-;~~,· p~rque O~_!!~'~ ~·uego de la señora .0":3pÍClH_:d·e 9·., .,!' cual 
c16n de sus acree_uciaP~ · · . ' _ ·. exarne·n resultllrá. si vruló -la sentencia ·los creó que sí la aprobó la sd1ora 'O.:!pÍI;u. de· 

''·6. o A pRgat: en··cu~l.q uier'á~de-e~tesrüll-- ·artículos· del Código· Civil y del! 'Jiidicial>· · (11 por haber sid'o. leída-en alfa voz y no 
sos .law co,t'as d'el juicio. Et derecho·:l·e ·,ap0· ·.tnenciéríados por lrr¡tté 1, o 1a'lgnn'os .de :éllo~; · b ~tber sido rep•·ochll da·"; .v de H.estrepo lo 
yo eil los a-rt~ct.ilos 1~9.4; 1490, 1502, 2313,. o si no lo~ violó, según: J.o que: e'xpone· a con. siguiente·: "En el arto de fif.maT la escritu··. ~ 1 

. ·2315/2317, 2318,_ c'a:pítl)lo·' rv;- TI'tul6 xrr, tintl'ar.ión. · . . · • · · ra, en rt:•ft:lr1enci'a, recuerdo que esta•lian pre-
~·_inr'o 2/, todo del' Código, UivH, } 205 Je ·.A,nteM d·e erripez::1r e~ ll'nálisis d·el recurso¡ Rentes los señores Simón" G_u.tiérrez, ·Eiiseo 

1 la Ley 105 de 1&90." . . ,' . . éonviene recor:dar qne accién caflÍtlll de~las ¡· .Tang1Hift>, L:1-is López: ya fiuado, el Nota-
. El áf(ode'rado Je 'los de(l:l'anda'dos cot:it~>s- iniciadas -p·0r l~ dermmd:a·nte sf:'ñora Ü3pina. r~ti que áutor_izó la escl'itur.ll'~ la ~t-ñdra Mer

tó· la ~emane! a,, d~~conpi,iendo eL Jereé·~o d~ G~ es 1~ diri~i·d_a \que se·:dec~a-re·qu_e ella• j· ce;des Ospinll.de G., s~ hijo :h'railcisco .Y 
con qne se promovJO, ~cep_tando los hechos nQ ha tenr<Jo m trene 1;¡. o~hgaCI(>n que reza· ·yo, pero na pued9_ afirmar DI negar que d1-

. 1_.". a 7'." :de ks oe~? en qú~ _se apoya, rwro'· la; esc~·it?"l\ públic,•núm"~re 16~, ot~rg~·d;á ch_á_s.,ño.:ra hubier.a' aprobado_ o nó la escri-
hmltada la aceptactón de. !·os, hechos 6/ y · en vemtwuatro d·e · rriRyo de mil novecit'n•·. tum." Ntnguno Jc estos ,test1gos afirma en 
79 Á ·lo qn;e no les pé!judica, y negdrl'do to-. tos si-ete,. ante el Notario· del. Circuit~ de lo· que dPclara que la señora Ü.:ipina de G. 
talmente el h'echo ti, 0 

· • S~lli:J'ninll, o sea la ~e: fiador:a: so:!idaria del no manifestara su con·sentimiento al leer y 
El., Juzgado ·del conocimiPnto profirió señar FrancisCO' Gon'?,Mez. C., ·con hipoteéa. -firrna:r )¡¡ escritura· Je que ~e. tt·ata, pues 

señten·cia con· fecha ~ei;s •l:e mayo·'-de r-n:il ·de una casa y un solar de ella, por send;fs· TangiH·ife .lo· que dica es que no recUerda-
. n'ovecientos quinct>, poJ' la cual 'Bbsolvi) a. - Ca'~tid.'ldes d'e dinero a fav91' de. las ÜIÍ's~s si firmó la:..escritura a· ruegú· de la señura .o 
los de.!llandados de Íos c~rgos ·_de. la Je· re:presen.tadas por los.esfiores Rafael Duque como testigo; per-o crM ·que ~:-J.la la a·probó; 
n:íañd';í. _ . · . · ·. · . y Emil'i'o'Escobar; resp~etivamentc, hOy d·e- y.,Restrepo, .. qtre· no püe~e afirmar si la se
. · Put: a-¡,elacióo; ,de esn s~ntencia inte'rpues- ~·nnda?.~~; y que p~·ra ;l png~ d_e •;~as can- - ñ'ora a:p_r.~b6p n(> ·l~t escr1tur~·, todo lo _:u al 
ta pbi· d"'apGderado·de 'la de'mandaote, el t1dade~n~~t~s.C:1sa~srguter~n.~Jecucion con- es m-uy diferente de a-firmar que.la senora 

'Trib11nai·Superipr del Di.stritó Judicial de tra la IÍii.ima señora, en 1~ .cua·l. remataron ·t·ehn."ó sú aprobación a·J.a escritura o que 
Mat'liz-iles lá revocó por· )a·· q\Je promovió -para pai:f11rse de las depdas la. casa y el ca:lló: cuando- hubier.a de firru!"rla. Por lo 
con fecha veinti,éis d.e sé-ptiembre· de -rnil' sola•· hipot~cados por la fhdor·11. . mism.o que Taegarife nq recneru·a que la · 
D-º·~e¡;ient·)S diez y seis, y resolvió lo si- . La acción i!Uentada se apoya princ~pnl- señor1l le· rogase que fi;rmsra por. ella, no 

. guíen te: ' . mente' en ~1 h\3eho octav'o Je la dernabda,- asevel'a, que DO J'e rogó, ·y ~S de presumirse 
,,·l.o Q.ue respecto de 1~ señora Met·cedes negado poi' lotl demandados, y-que dice: que· Jo ·h~zo, por~ue~de rio ser a!'>], ~u firma 

~ .Ü.lP,i'na _de_ G. no ha existido ni ~xiste l,a · ~S,· o Como ""no 'es eier~o ,r;ue yo liajr~ no .ten~}!~ _exphcaCJÓo · c~mo, testigo, p¡1es 
oblrgacJón a que se cont1·ae la escrttura D'Q· m¡:tn1.fc~tado que me¡ •nstrtuta fiadora. soii· ·él. no f~~~ t.nnguno de los 1nst1umentales. · 
mero ciento sesenta y nue:ve de veinticua· 

1 

datia y ináncomnnada 'par-a resp~mder de· Relativamente a l11s ~e<?laraciones de los 
ti·o,.de· mr yo de mil novecientos siett>, otor- la oblig'adi~n de González,- ni qu? daba en· testigos Guti~rrez', ·vmegas y ·sul!mo P~t~i- .· 
_glldR·.ante eJ·Notario publico del ·Circu·Íto_ caució? h~ij)otecal'ia)a cas~ .?·inm~e~_le _di- ño,· a!Jr_rna ~l !ecurrente · qu~·, el -·!ribuna] 
de S'alaminR· · cho, .nr ,qüe yo estilvrera ft.AIC!lmente unpe= sentencrador cttó en el f.dlo solo una parte . 

. "2. 0 ·Que ~s indebido el p11go líech0 por d.ida p~r·•! firmar,.;Ji que yo 'le· hubiera ro·:: de cRda declaración,· y;qne· df'jó dé terílr 
la suma .de ciento P,oce mil ochenta- 'y 'cinco gado al 1seüvr ~]Íseo Taog,niftJ que flrr:oara en cu.~rita otra parte, ,pór.l'o cu~l apreció 
pe sus .. co'n. ·setenta 'y UD ce Uta VOS. ~a pe}' por m'(,\\1i y_rl ,ni~ ·:-o~ prometÍ _e~~~ -~:lfael• . en s·en ~id~ di'ft:lreu te . de'! Cj U e. ti~n'~n la~ d_e · 
moneda;. . : . Duque .P.. 111 Emdtu. Escobat·, DI Srmon Ma- los dos pl'lrneros, y dw valor· a la del ultt~ 

'' 3.0 _b>s qemandados estáó e,n J·a obli'ga-. ría ~~1tié.n:ez a re:"pon.J_er p_e la ~>blig~ció!l mo, há~ien·do debi~ó desech;irla .. _.r.-' ·. 
ción de cle_volve•· la· cas1t y sola·,. situados·· ü~ _Gor¡z;ál~z, ~-~sult.a:.la.Jae.xtstell~d~~ual~ 1 , El .Tri~mnal sentenqi'a,Jo1• cit~ de ]a· de-

. en la esquwa norceste de la pl11za de Sa.. qn1era, oc.~hgactón mta; Y por.-c?ns~~uie~te claración del tésticro Gutiért·tz lll_parte en 
la~inR,.pot·,los !'~guient~s ~inderos: 'por el el¡)ag_o ~ue e~~e-ño~·~~UPZ·del C1rc~1.tO, h1zo j q~e .. dice~que no ,;~éi.Hlrd'a.sil'~ señora 03-
0ne~tt>, esta la Calle o Carrera de y6rdo bll; po~. ~~~~ ~ .. ~.~lcbt~:J, _lo) cual n~e da der~cho a r ·pwa d_e G)irmara 1~ e~~ntn r a .o rogara. :t. 
por el·S.t~r, la Ca~le rle Ayacncho (hoy-del ex_rgu 'la.-. üevoluci~IJ ?el Iqmueqle_~e los. qtro.que fir'mara por ella, y la en quelase
Cent~narw); por· e_l _O~cid~nte linda con j rn_1smos acreedo~e.s, qUie~esfueron rernat~- vera que él fue a que el Notario bici~r~ la 
prop1e~ad de Apancro Gutr~r:l'f'Z, y por el dores .. y, lo poseeQ act_ualmente; Y como esüitui'a', por el convencimi'ent'o-dé que la 
N?!te, con casa y solar del. señor Eladio 1 D~q~e.P; oh_~·ó en nombre de_la C~s.a~~-. St'ñÓra as~ilfiría alfnvor que su hijo le 80."" 

Gomez; :y · . . '· . . . . · 1 me~~Ial .Je HIJO d~ P~ bl?. L'lltnq_e (_~ C. , Jicitaoa. Pero dejó el sentenciador de tener 
'' 4.0 Los dernand.at~os e;;.tán'obhg11dos al c~n:tr_a ;~sta y el sen0J'; Em1l10 Escobar deb~ eri cuenÍ.a, ·.cómo lo. alegá el' récu1rren.te, el 

flllgo d'e los fmtos Cl~rl~.s del i?~Ue~'e j . ~ dmgl~· !.~presente fiCCIÓn." contenido de }a respilest~ CJUÍÓta del'mismo _ 
·~No se hae-e espec1al condeó~c1_6u e·~ El ~1r;ibunal ~entencia1lor .consideró que.· te&.tigo, que se. halla a la foja séptima del 

cos~ai'.'' . . ' .' 
1 

·es nulále1i·riexistente la obligación qu-e llf~¡(.:. cuaderno de prueba!'~ de la demandante, y 
El apoderado· de-lo: demandados m ter· rec'e a capgo de la dema·n Jan te en la ref,..<',.:_. que re.za •~sto: '5, 0 Es cierto que yo. como 

pus_o recurso de ca~aCI6n c_ootra ese fallo, y i-ida escritura, apoyándose. en· el dicho de ; recomendad'o del st-'ñor Rafae'l Duque P. 
desrguó co!llo causal la pnmer~ de las que ·lo~ testigos señores Eliseo-'_fll·ngarifr,:Simón para 'ace·ptar la escritura ~e hLpoteca fui el 
eru~era el artículo.2.0 _de ~R_.J...~¡y 1-6_9 de· Moría -GutiérTez,_ Juan C. Villega,fl; R1faeL 1 que pr~moví la co'nstruccióo (le la refe,rida 
1_?96, porque qee q,u_e vwló ranas· d1spo- 'Restrepb ·y Jesé S0l~no Patiño. El recu. · escrit•lra, p_ero .. deapués_ que habfa hablado 
stones lPg~les sustantivas. . - rrente ~ost.iene qu!:l el Triburial .i·ncurrió en ·.con·'Ia_séñora Ü3pina de G. y otteni'do de 

Sustancra~o· en est~ ~uperioriJad ell'e- erl·ot· de hecho eí1 la apreciaciód Je las de'· ! ella su'a'bentimiento para 'cónstituírse tia
curso, es ~l caso rle _d_ectqtrlo, y se ~Jrocede a claiaciones de estos testigos,. y e!l error de ; dorad~ su hijo perlas dos_df\udas de que 
el_l~, prev1a su admisión, po'r ninnll·_las con· derec~o además en la del .último. EJ: testigo · h11blá ·la escritura, y así lo inf"rmé al s·rñor 

_· _dJC~Jnes.-lrgales. • . . Tang!!rit~ es el 'que ~parecefil'maoOo ~ rtJe- Nota-rio, para que hici~ra l_a: escritura"; y 
. .F~I apoderad~ r?currenteante el. fn?unl\l ·go ~Je t¡h§eñora Ü,;¡nna de (f .. la escn_t.UJ'a támpo_co tuvo en cuenta la resr-uesta 5.:l 

desl~nó como VJ?Ia i'f¡s r(ll' la l'IP.ntellCIIl,... re-. p~·ecitf\q~,; el t~stig:'. Res trepo aparece. en ¡ ct?e'dio. el testign -~ otro int~rrog!itorio, la 
c~rr.Jda los ( r!Iculo~ 23,13? -2318.,. 1 r40,_ _el;~a -cq,':no te~t1go _wstrum~!ltal ~ el testrgo . cual corre a las foJaS 7:a vuelta y 8." Jel. 
lt>02 Y 1508 del 'Có·~'~') Civil, y los 681, V!llegi_~ fue el que como Notano la auto- cuadPr;no expres~tdo, y diCe: "al 5. 0 Rtléuer-
6~2 'f 6_13. del .fuJJCral. El apo~era·do de rizó; y, el tet-Jtigo_ Hutiénez ligara allJ'como do que _él señ,,t Francisco ·Gonzáll"~ expli -. 
la m1sm_a p~rte a? te la Q-Mte rep1te qt.le ~a agente P,e los acreedores de la stñora Q_,¡: caba a su mad.re las razones que tenía par:a 
seiltcncra vtolc'l dtchos artículo~, y también pina de~G., para.úbtener:q•1.e se les asegu- ·solici'tar el beneficio de su_fianza,·perQ no 
el 1?59 .(~~~ Cód-igo Civil, y los .608 y 636· ráse el págo de-sus ci·éJitos contra el se-ño1: .J'ecuer.do ·los propios. -términos_ en que lo . 
del J ud_wral. González O. . · hiéier11; de mi parte no h11cía má.'l:> que óír _j 

El ti:mmo apü{ier~do ante' la Corte afir·ma, • · El' recurrente sost.iene q.nP- de lo decla- lo q•1e el señor González le prometín y ase
adel~l?s, ,que el 'Í'rihun'll ~entenciador in·- rádo po'r los testigos Tang!lrift:J y Rilstrep·o g:uraba a la señora, y si alguná opin-i6n emi- _ 
cUJ:no en e1:ro~ de hecho y ~un t·l:e derecho ·no Stl deduce qne ra s'eñora 0-:ipina. de -G. ti sobre tales promesas, nq ia recuerdo; de "" 
en 1 a a pre'ci~ctón d~ detérm_l nád :l·s pruebas, ·.no prestó . su consentimiento para· }'á ?bl i. lo. q ue··sí tengo_ sp,guridad 1fue de q r~e: la se- ' 
y qu~ de all~ proce_de ,la_ v1o~.a~1ón de ·Jos gación que cousta en'lá e~critura antedicha. ñ'or~ asintió a lo exigiJQ por sú· hijn, pues 
artt~u~los·l7n9. del Cod1go Otvll y 68 [ del c~rno contr11ída por 1~ m'isrna señ·ora:. El d!e ,allí ·salí cori ta·l ·convicción, R m11nd'ar · 
J n(hmal. . . . . - . ' ~ . . Tribunal sénter:iciador co:pió la' parte cor:i- consfrufr la t'SCI itu'rll;'' De lo' áfit:rnado por 

·§.e com1enza poi' examma'-1·· si' hübo eJiror d:Ucen'te de la dec!'ar'ació'n de: cáda m'ló"de·: este· t·es(igo no- se· diduce · q Utl 111: s·e·ñora 
de -h·e~ho· y- de . dereuh) . ~n 1~· a)wecia·ció'ñ' · .-·estos testigo·s, así-: De- '!-túigarifé ·e~to: "~s o~·P.in8. d'tf G:. · ño diE~.r_a !lli' "éotiser¡ti fi?ieñto .. 

. que hrzo el -T.r._Il:>t~nal sentenciador; d~e la· verdad qoe estuve pr.es~hfe ·érf· el' aétó;~et· -'pará o~ligRrs~ en la esm·ituta: ménciónáda,: 
...... pruel.u~-de test1gos:presentat.ia'· p'o'r la· parte· , o'torgápúento··cte: dicha e'sc~ritu'ra, !fdSUa} fif. · s!iu>. q,u'e· él~ -colii<t' recomend'adó ·del:. s'ef10r · 
~ dem~nd·ante, que es ·la que d:esign:a \él re• : n!lé~ IiÓ recuéi'tlo si c'ó~O' testigti "() .COIIÍ(r a "f' Rafael' :Priqn'e P~; lí~b'l6 éon 1'~' señora y 
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obtuvo que-asintiera a ~onstituírse fiadorll ··garse en l~s ~érmi~o.s d.el co~trat() .que :e~ª' Nptifíqn~se,_cÓpi~s~,.-aevuély!ll}s~)ps !lU· · 
de 8'u ·_h_ijo señor Goniález· O., qüien así s~ la escritura, ni t<~gó a -uño de loedest1g >:~ tos y publíques~ .. en }á Gm:~ta JucJ,i.;ial. 
l<Y süplicó ~ella, pero •que no recu~rda s1 para que fhm·ara po~ el,l~·'· ~u1n ~sí ~o podría JOSE MIGUEL' ARAIS"GO ~DicNI· 
la señora firmó, 0 r<·g6 a otro que firmf.\_~a 'todavia ~cclaratse la es(lntn_ra · sm·_ fuer7.a .. 810 ARANGo-J t:i'A:N N. MtNo.Ez-1'ANORE· 

Pór.ella, todo J'o cual.no sólo ~s diferente· pr0batona, po __ rq_ ue q.nedaría.por.re.so.l_~er N· · G ··· D p , "lf. · t.¡ f 1 J Ó d ¡ DO.· ANNETTI- ERMÁN • ARDO;- .LV A H.-
de no haber consentido -la sefiora enJa obli- el p'rf}u Rma qne o reée a < Isposi~I n. e CELIANO . Puuoo H.:::_ Teófilo-Noriega; Se .. , 
gaci'Ón.dela escri€i.ua,·rsinó que·iudica'qúe a.rticulo 6~2 ::tel.Có.di~o Jlu·l~cial, con_ eHin_ cretario en propiedad. _ ···· · · . •· 
sLestaba dispuesta a conseñtir enella; y el de o~ttlrmmtLr ~~ era el c~so\.de dar·prtf<l~ 
hecho de no ·record·ar el testigo si la señora rencJa·al contemd,o de la escritUI'a so_bre el 
firmó o i·ogó' a alguno qu:e firmar; por ellíl: testimonio de: los' testigos<~; ál'-cqntrari~. 
no es. equivalente a¡~ 11 fir_maci6n de·qué'hi~ En el _Presente_ casi) la.so}uCióndel.proble• CoJ·te Supre 1]w de Ji,stiúa-Sala 'd(.Ca~. 
firmó-ni rogó. - .. - • · ma se Irnrondna en el pnmt>r · sentido; por · , sación-Bogotá. julio seis de mil" nove .. · · . 
· 'Do In -~ecbración del.testigo seiíor J unn ~eunit'Fe las condiciones q.oe tara el efecto · cientoE:J veinte. 
C. Villegas, quieri como Notario. autoritó señitla !a primera· parte <Jel. expr.esado,ar~ 
)a escritura dicha, ·apreció el .seiltenciau01:. tículo 612. : , . . (Ma~istra.do ponente, ~octor José MigUel Arangoi, 
la part~ ·en que dice· que aunque l~:csefiora Dada la· conclusión . a que el Tribunal Vistos: . 
Ospina ~e G: rio.lé 'manifestó previ~~en~~ IJPgó e~ la ~eciente Rpr~ciaéión deJr:~J[ile- . Corno 1~ inform'll el señor Sec:etario han 
su voluntad de otorgarla, la hizo poi ex1- ha testirnomal en relactón con la fiilta de t - 'J · á d t dí d 1 - l 
gencia del señor Simón _l\hría Gutiérrez, 'voluntad de la señora o .. pini\ de' a·. -,~ara ra?bscudrrl ot m S de' _s;sen a 1 ase e~( e .e 

-·· 1· · d' 6 fi · 1 ¡ - .. . . . , . . · . ,c·JI.1':k rec1 o e e_s e expe 1en~<e en·, a ·Ohe sin 
quien e 10 IC ser agente o c}oso <e senor obligarse en los termtnos de la escntnEa su h · · t d . 1 · 1 
Rafllel Duque P., para aceptar·la. Mas no deher era solucionar el. "conflicto eni~~~~ta qute se.ó ay~ lsumintls ~ato pape hpara h_a 
·f '1 1 · ~ · 1" 1 t · - . . . . ;,~s-.:: <>r ac uaci n, m a .par e In eresad11 Hya e· ue so o esto o mteresan~<e que e IJO e _-es~ y el testimonio de los· teet1gofl apu, an-do ·h . t'ó 1 · · 
tigo, sino algo má5l, como lo alega elrecil~ las l't'O'las dadas por .. el susodicÍ!C) ~~ ?~- lo.' e opgest 1 •tn a gullna. d ) d . ¡··' . l · · · 1 - -· 'J d -r . o · · _ , • ·:·.a,: ~f or. an.oes eO"a oe-caso eap1care 
!'l'en~e, y que es e contem o. e a r~s_pu~~- tl·l2 · y~11ucque así no Jo hizo, no .es:~~~.cas:<J,. · l' 1 1 9 o d 1 °L 105 d · l890 d 
ta 4.~·de la declaración del sefior Vttl~g~~-; de c~sar. la sentenci'a por violación'd~tes'a 'alr IC~O· :<./t ~ da: .ley " e. ] l'r ,'l..~-, 

· · ·· t ¡ f ·. 'O · lt d '1' .. , ·-·"- . · .. . . . . · ''· . e l,lfal eJec~ ona a a sen~<enc1a <e. ll'!ij· 
qn~ se rtgis ra-a a_op. o.B ~ue a e, .. ~?,~:,. d~sp~sl~tón,-por ser ev1dente q~e la c~pt:!~··. na! de'fecba vein.tinueve de.octubre de mil 
de1 no de pruebas de la demandante, Y que 1 d 1_cciÓo prev1sta en ella no 'eXIste C·JillO se l. · • t d' · t d , J · · t ·. 

'lE .1 , - t e e'''l ,;'e' to' . . . . -.. '--·'--:.: .. .t novec1en os Iez y nueve, o o a miDls ran-reza.: , ~ veruau v me cons a qu n d .. d · - t d · ' · · 1 ' · · · , · .. 
. • ... J • . • :r·:· . tJ!l emos ra 0 • . .,. . . " Ht:m 'i:l' •- do -JUsticia en nombre de la Renubhca y 

de firmar la esc;Itura chrha se venfic<S en I · · 1 "'' 'b ~ l. d.-. · · - r 

1 ... · .- d ' 1 ··. --· "" M. d 0 · ... ·1 ocnrrtó, pues, e Hl una en ~rtor,--.: e : po1· autondad de la ley.. . . . 
a casa· e a stnora erce es •¡nna '_e •· b. h ¡ · 'ó ·d' 1 · ~- <j"''"'t · · 

G. 1 Ofi . d 1· N . d d .ec o en a apreclaci n e os Te üii~P. es N ~f': . . , . . 
. .. y_no -~n. a.·_ ,cma. e. otano on. e testimonios wr hahet·:estirnado.es 1\ ~~'ro:- . ct1 tquP~e! c6p1ese, publJquese · e.n la 

f_ue.líec'hl\'_; q?.e el~a no fir~~:P? .. ~ DO Sliberlo ', bádo que 1.~ !~itad¡~ senora. no se oÍ{ljjf&~D- Grwr:~a J~dww~l y d~vuélvase el expediente 
. liac~·,,,. pe~~/utonz6 al senor 'l_anga,J~If~ qu~ . -la- pi;~~uinorad!l escritur~, ..e incnc/1¡~ 0·9,n· al 'fnbunal de su ongen. 
firman\,f 0 .r eJla,. pu~s al n,o h.11bedr _siJo:as,I, ·error de derecho al' dar ft! de tesl;go.mill JOSE MIGUEL ARANG_O. __ ~-,-DroN'r·.-· 
yo co,mo _Notano . no deb1a' m po lll 1\utp-. l' ·h·· d 1 - g· -~-- . p· ·- . '' ':t 0 ¡'· 
.. ·:e··:¡ .:.·. t t , El t · t' · d 1 t t' · < Ic o e senur 'ano .. 11 tmo, colljj¡gr. ,_9 sio ARANGo~Juüi N. MÉ~DEz-q'ANCRE· 

n,~flr .. ~,_~c~.n .. r·~ o .. _ .esi~om.o e e,;.0'g
0

, dispuesto ~nel· artículo .6J8 d~L;"Móg;igq. no NANNETTI-GERMÁN D. PARDQ·-MAR·· 
en r.eferenc1a n_ o acredita que la señora ~ J d· .. · 1- · -· t 'd · 1 d 1 · 'ó ·. · 1 1-- · · ; :· .. ·· · .. ·· ·• · · · ••.• ··· .·1 ,. u lela no es an o a ec arac1 n,.·en. os. CEL. IAN PuLIDo· J> ·1'o'fil ¡¡_-., ·• - -s piDa de G. Po diera su coosentumentd a a, . .' . . ·A - a· ·. ' .,· :" · ... ,,)1Af.'' ·.··. o . '• "·- (; o .LVVrtega, e~ 

bl . . . , . . . 'd _ 1 . . 't . . casos excerMJa os en e. A causa de111 ~~.te c.·retario en· prorlieJad •.. 
0 1gacwn .contern a en a escn ura, smo · ló 1 t · d · r- ..... 't · -
q_ue uo fue la séñora quien·' solid't'ó. que sé .e1 rro~t-~

1.~ 1--. e.1· 7se5~ ed~cliaC. 
0

6
·rd .. es~,eC~}~ffilt~ 1 ·"' ·' · ... ···· 

'·~---··J' · ' · 1 · · · · 1. t· t'. . . os .ar IC'l os ,,. e ,, 1go 1 v¡J~, e ._ ~ . , ____ .--; -:: .. :: . : :' J~ 
.~f~~~- .Ier~ .. ; Y~ ~<;>,n~r~rio, <~}se.' ~.s 1 R?' 0~ ~·6Sf'delJn_dici.ai, ~i.unq .. lo.'·copC~ptP.:h~~·r·~-, ... ' .. , , .... , ., ... ·> ;,. < .. •·'-.r :.;:;o:: 
Dio se desprende que sí conswt,ó, puesto . .. . iit . · • ' "' ''ll 'V' ~-.·t''""''"" ' (;o7·te, Siip1'elha de Ju~ti~ir;:t:'='S~1 llf .d..e-,(}(í'BCI:.~ 
qué~·~Í de~ar:~It~~f~_{lfir~il- que,·fln~ :.á\ltoi iz~, : btt::re"S~~~~~s ;:~:l~/ s~l~'/q~~c~~ ¡~~~~ · · : ción~Bo{rtá, nu.evé¡de flfl~(J·:(/e. ·rrdl .. WJ~ 
al sénor · angan .e. P!lra· q-~.e rma¡·a, P.Or~ ' ahg"'u·n···o·.· ·d. e los' poc-os· ... e' a;;os.·e''n· nu.·e···s-·a·.l .t~u·ede vec,;61lto;;, ve.t .. _nte._ .. ,·.· . _ ·· · · · · · 
· · .. 1 r · h'. fi ·· ·· · · ·· \ .A1'' · • ·-- · ~ d.. la -l.. :; • '1- · 19&1' · ~ .. -
~~~~:_ano .. sa,Ia~ _rrn1 ~r:. uncua.~ 0 ._.es- prohar'con'traellil y's'érruébe,_lo_~l.ue'~o· · ·· 
cn'.ura ex.presa que a st-fiora rogo por 1m- h., .... 1 ...... 'l ' . ·.·.t · .. 1· ·.t · .. >~~O\.._ •• :, , . • · (Magistrado ponerite, ·d.octo.r Pulido R.) . . a·· - ·- . . ·:·. , . . . ' ._,. 'l . a OCUJrll o en e vresen e ·Pelo, ·HQeS B~ 1 
pe !mento q u·e tema1 no es extraflo que e : h · t' - · · h -- h u : · 1'-f! d .,_., . 
sefior'ViH'égas· no recordara bien ciÚindo a .v'so .. oq.ue dno Gse a ~ro. at.~ -.9 11 t1JB\~~~r(' Vistos:-
d. ·1 '''k ] t' · · 1 1 1 - · · · ñoJ a ~pllla e · no consiD Iei a en' :fh't11e 1 

· ·El apoderado de ~ 11o1'sé." Ari'stl;z:<. b .. l I·n-: e~~ru,,e ·mo I~ofipor e_ cua,_la sedrr:)br~d·Hll_· . diée la escrítura. . : . . "·_~ B . lvt ~ u. .. 
tonzo:a otro para rmar por e la, e 1 o a : ·; E .. - 1 : - t" .. " cB1fi~íe .. · terpuso recurso de casación contra 'la 'sen· 
1 . __ , .,, __ •1 . . ,, nconsecnenCJa asenenctaesOA§~ .e,· .. dl ·T'b ¡·s · dlD: · · OJ'nños-.trnnscunios. . -da- · d · l · · · ·. 1 of, -')'Q '{1 1. tencll\ e n nna upenor e IB~nto 
· Eú· .. ·c:nlln~o.·a la tlecl!in~·cióri' del 'testigo · ·tíllculer 2 ~. dconl oLe¡.: ~.~1P

1

6·
8

9~sd ·-18~9~~~·rt~· ~'~-~·-. J udidal·de Mapizales, fe-chll íHez y ochq de 
S·l""··-·p .. _ ... 1 .. . fi . 1 ar.cuo. e a ey e u., fo~~·· . b d .1 . d' · r •. _. o arró· atmo; e ~ecurrente a rm~ que e , _ .. . · · . · · , ·- .. ·- · ... o. :··.:· nov1em t·~ e m1 _noveCientos · tez y nu·eve, 

·senten-ciador· no tuvo en r.uenta lo dectara- ~ara. fa?d~r- la qu~ debe .. prqnb~c~~u~ ·.por la cu.al se le condenó~ a eotrt>gar a·· Luis 
. do por aqirél~ al ye~pónder' él cóntrsinte~·rc- est.a Superi_oqdac!.: en r~empl~~o .d~_a,}a.)l~{~l~obledo G., previa declara~oria de _ser éste 

gatorio, o se~, que:l!l señora ()_~piq_a~d~'G. T .. 1 ~qup~!, es sufiCJeot.e._.considerar _qlJ~ ~no;' du6"eño, -un sola~ por. los linderos·e.;pr~~a.: · 
se ?egó cori. 5~~ hijo s~ñ~r González .:0· _a h~ pr(Jbadola d.emandante el hecho~ car· dos en la:uémapd~, rnág Jos".fru.tos _:natura~ 
firm.'lf la'. escrltJU:a su pradi_cha, et~, :~p'01· dmal, de !os. vanos en . que apny:ó- -~-!l:·j,~.d~- l'tls y ci vi le!'. : · · . . . . . ·
~·r:{eí·enc~:a ~6 otra_s· 'p_e1~:sonas . . Uieftaiij~·~~~;· _ma?,da,. esto .es, qn~ ella_ no c~mtr~J~·)_a!! ~- AJ:e~_ás}e le Mnde~ó ·a ddnoler ···u·u 
en la'misrna s_entencla recurrida expone el ?bh~aclOnes. que a. su rargo contiJ~@j="la edtficiO qoe levantó en dicho. solar . 

... Trjbu·nal, al uHimlli' el dicho del señor Pa- e~cntura vanas • ve~es expres1_1da ... P-A~~~a Ant~ hi Corte se elevó un memor'ial po'r 
tiño, qne éste ·déclaró que súpo lo que E~n la_c~al no ~e JU:-<t.~fi~a n~ la-.acciÓn ?P¿·w.. el cuál Aristizábal desiste simple e incoo-, 
dijo- respecto n la río voluutad de In señora Clp.al m las acceso~Ias, eJei.:~ltaJas;:!¡~'Q:, la .dicionálmente del ·recllrso .y lo suscribe 
púa con su hijo a firmar la· PScritura, por- qemanda de la St'DOra ÜJplDa de o_Qm.Se Jorge G. Hoyos, quien figuró E!O!:!teniendo 
que ésta jr el señ•)l' Villl·ga~, Notiú·i,,, se lo dP-be por e.llo c~nfirrna~· la se_ntenCI_andAl la demaóda, po1: h'\b'érsele 'denunc~ado-el .. 
refirie{on. Si el Tribunal consideró cvle el Juez de r.nmera mstaDCI9, . ··2'tt' pleito por el demandante, en su carácter,lle 
test:go: 'declaró por, Sil propil\ percepción; 

1 
A ménto .d? lo' exp~est?, .1~ Cvrte:.;_·Su. vendedor. ' - . . . 

inc_urrió en error; y· si j~1zgó qué lo hiz~ en p~·ema, a~~~~~1strando JllStie.Ia en nombre Ambos manifiestAn que el desi~timiento 
virtud de lo que otros 'le 'dij~ron, pad_eció . de l.a Repubhca Y por autondad de la h'y, tit:)nfl poi· cansa uo'a transacción. .: ·. 

_error de derecho al darle el valor· do un decide: . __ ....,.,...~--=----- .El memorial ha sido presentado persó-
testigo, corno luégo se verá. . . . 1.0 Invalídas_e la sentencia pronünciada nalmente por los solicitantes ante el peno-

"' Dt;l. análisis precedente resulta con ·evi-' en este juicio p<;>r el Tribqrial Superior del nat del Tribunal de Ma'uizales y su Secre
dencia que con los testirnqnios de los cinco Distrito Ju licial de ManizaleP, con Í~chl\ talio, de acuerdo con el Rrtículo 813 del 
\testigos en fli:te el Tl'ibonal funda !a ~>'n; vefntiséis de septiemhre de mil novecientos Códig·l JudiciAl; . -
té~cia reéunida, no to~e demuestra queJa se· diei y eei!l. -. - · ·. En virtnd de lo expnesto, la Corte Su~ 
ñora 'O~ pina· de G. n_o:asintiera al contenirlo ~.o Confírmese la sentencia: del:-.Jnez de prema .adrn~uistrando j~.;sticia en nombre 
dé la escritura ni hub~~ra rogado a un~ de primera instancia arriba.,.expre~ada,. p,or la .de la Rwública y por aut~ridad <le:la ley, 
los ies~igos que firmara por ella ; pero aun- cual abwlvió_ R· los .dem.a;t.dados .tLe los admite el desistimiento bocho· por·· M_üi,ás 
que as( no fuera, es deci~, en el supuesto cargos de la GémandR; y . ·, ... e, . Aristizába\..del recu.rso de casación, q:11edan--

, qu:e las declaraciones. de ... dié.hos, testigos.,es:. .. _ ·, 3.,0 -~ C6ndán:ttse · a:-la · p~It.~- dema.nda-n.te' · d:~:. en: consécuenc'Íil :~je'C~rtoriadada se_nt~n---
tu y-ieran_couformeef.eo ,qutdn. ·señ6n,. Oe-pi·-· ·· eo--llt~~eo~a&:'d.~-j~ ip.S:t.an~~~B:'"'·t::!::'Fri-· c~a. a-ní-btr t>.Jeres_ath.·· _ ... -: ~ . : , · --
na :no ·prestó su" consentimiento- par~ obli· · banal, .lao que· ·6eratir tasadas·:-:aii'P.< .,.-.' ·" ~ · ·.: · No hHy·costas:-- · · 

-



' Notifíqneilf>, cópiesP, publfqiJese 'en..::--l(t 
Gaceta Judioüul y dev_uélvase. . " 

-JOS~ MIGUEL ARANGO_:.DIONISIO 
ARANGo-JuÁN N. M:ÉNDKz~ 'fANCIÜ:oo 
NANNETTI-:-GirRMÁN D.-PARDO-MAROI!:lÍA
NO PuLio.o R.-TtófUo' Iioriega, Secretariv' 
en propi~dad. t . 

Om·te Sup1'tma.deJusticia-8ala ~e Casa. 
ciori,...k.Bogotá, julio doce de mzl nove 
ciento8 veinte. 

o. 

· (Magistrado-ponen-te, doctor J. M. A rango). 

'' ' 

Vistos: 
· _ .Gabriel Martíoez Ara ricio, por me.dio·de 
su patrono judicial, dem~ndó,ante el. Juez 
2.0 del Circuito de S'lnta Marta al señor 
Diógenes Noguer11, para que por~ St'Qtenci" 
definitiva se hicieran la~ sigúienles decl~t-

1,03 

ducido, ·sioo Jog que debieran haber prll~, ti~o de sus tías Antonia y Jmefa M~trím 
ducido con mediano ~llicjado. Martíoez ~paricio, al fttllar la excepción 
· · '·o. o- Que el. sefior Noguera debe pa.gar · de.falta de acción alegada por el deman· 
las costas de lá litis.''· . .,._ dado, p;ues por ~ste fallo se le n\fga a Mar· 
' Seguido ef iuicio.p<?r los ·trá~ites Jeg-&le·s,. tfnez A pari('io el carácter .de heredero de 
el Ju~z 2.u del Circuito mencionado le puso sns·tÍIIF, ealá,cter que ya le h11bfa recono
térmi.no con lm seutencia de ft·JCha quinc~B c.ido la séntencitl del Juez de Santa l\iart~ 

en mil ~chóéientos setentay ocho. 'le diciembre de mil novecientos quinct>, 
· La a~usación la formula así el recu-por 1~ cuaLabsolvi6 -a}. deml\ndado de to-

- d rrente : dos los cargos de la deman a.. ~ · 
1 

. . 
Amhas rlartes apelaron para ante el Tl'i- "Según el artículo ~31, ! ll sentencia eJéa 

bunal de SantR l\1art11,· y esta entidad df's- · cntoriada dehe cumplirse; f,.nda la ext·~pa 
·ató la co[lt.roversia por sentencia de fecha .ción ele cosa juzg&da, Y hace nula cualqUJe· 
ocho. de octubre de. mil . novecientos diez y ra otra sentencia posterior que le sea con

·.seis,·por la cual confirmó la decisión de· traria, p-ronunciada en el mismo asunt~,Y 
· entre las mismas personas·,. con é(()Ct-pcwn 

pri.mera instanci-11- en todas J!lus partes. . . de los ·casos expr~sados· en el artículo si-
Contra est.e ·fallo interpuso 'cr~cursn de . d 

casaci6n el demand-ante señor . Martín' z guientfls de las sentencias 'ln:onl':aq as en 
Apit_~_5_ cio, rtco·rso q~_e _el 'fribunal conc.eAii'ó ws juicios summ·¡:os, pues. SI bien deben 

J cumplirse y ejecutarse, pueden_ ser revis~-
y q!l{~la Corte admite, por estar_apareJa o da.<J en;'uic/o 

01
,diuario, en Jos casos exprea 

·en lt>gal forma. ... · · 1 1 ' 
· · Ul)·mo cau~ales tle rasaciñn _se ·alega_ rorÍ. snme!lte previstos por a ey. 

raciones: . '•El Tribunal· ha interpret:vfo. erróneaa 
"1.0 Que perteneée a·l~t ~~cesión'~de lhs r 1a ~r'(mera yoseg.unda de llls señ.alada_s_ en meóteesta disposición: porque la. ent~e~d.e 

señoras Antonia Y Josefa María Martínez ·el ~rtículo 2· de le. Le! 169 de 189f). · en el sentido de -que en cu:alquu~ JUZCIO 
A • • . 1 d · · · posei -6 ·'e los·l Se pas:t a t>Xammat las causales en el d d 1 l z d d .:~ ..:1paticio e pminto y .s n u . f · · 1 d 1 . . ordinm·io p~te 8 ec m·r:.rse. ~~ '?~'u t. a ~"8 

ter.renos de EtMm·tínez, situado .enj urisuic- 1 orden nn _que u e rollo 8 ~'gil as r~or e · re_. una '8eit"tencia dictada en JUtcw sumarzo, 
Cl .. ón de ·este DI."l_o_I'tu encerrA<Ios or Jo's . cu.rrentt>, po_rque de ·la .resoluciÓn d. e la_ ,. . . . h . d 

"'•, Y P 1 aunque· eE~ej:.JÍ~io ordinano no ayl\ ~e'rsa o 
linderos siguientes:. poi: el 'Norte, desde el: pnm_era ceusal depeude la de .18). -segu~da. sobre dicha nulidad ni ésta haya s1do roa-
extremo snr .del ce.mente,rio católico') de D1~e el recurrente q?e el '!'J-_t~unal v1oló teria'de la. controversin. 
San M;gí1el, en esta ciudarl, en línea recta ·el. ~rt~~-ll!lo 4S2 .del Cóthgo J udicJal, ~Uf'sto · ¡,Es ci~rto que una s ... nte!lcia di~tad.a :e;n 

·haci.'l el Occidente, hasta el punto eh que ·q_ue e?"su fa!l~ declaró ·probada.la ex?ep- jui<:_io,sumario pued~ 'l'e'lll81rse. ~~ JUICIO 
se ~·rozan la única acPra de la calle de S,m. ción ~t>erentona ~~ falt~ de ac~Ión .. en el . ordinario,· en que se pida la rf'YJ.Sion ~plll'& 

. t~ Rita y el ca~ino que_.va de la ciu.dad al demandante, cuando esa_ exce~CIÓn ilo fue ·de-clararla nula; pPro no pu_e1~e nnol11rse 
. pn~o real de.l río Mat z~nares; por el Occj- prq,P,~esta _por el de.rn~ndado m .al con test~!' en eu111quier juicio o'rdinar~o ~ob~e pnn_t()s 
d'ente, desde este último punto.(cruce de la :la d~~a.nda, que no.~ontestó, nt e_n l~t _pn- extraños a su valilez o nultda·l, y m~<mtras 
calle de Santa Rita con el camino.al p.aso real .mera mltiHi del término pr·obRtono. -Dich~t DI? hayan sido an.ul_a~as expres~mentP,. por 
del río Manzanares) hRsta U"l punto llamado excep..:i.ón fue a~.eg'!.da _en. la segunda irts~ sn revisión en JUICio ottilnarJO especial, 
paso. real, sobre el río ·Manzanares ;·por el tan~~a./ . · · : .· . . . debe.n cumpli1·se y {fecutar$e. . 
Sllr, desde este punto, .lhtm~Ado ~aso real, . Ot~t~? que el d~mandado ~o p~op~so la L~ 'sentenci 11 t-j,.cutoriRdll del eeñ_or 
.~ohre el río Manzanares, hllsta é! puente excepc10n de q?e se. trat~ m al . ~o.~tes~ar . Ju~z Jel Circuito de Santll, Marta, del dif_Z 
donominado ele Gaira, aguas arriba, y r .r ·la d~m11ndlll m e~ la p~Imerl.l mJt.ad .. qeL 1 y:nuevede septiembre de· rilil ochocie~tog 
el'Oriente, desde-eJ. mismo pue~te _sobre tér~I?O p:obaton_o, Y Cier~o tan:~br~.n,_.9ue , setentB y ocho, por la cual S~. declaro tAl 
el río Manzanares, ll1:1mado de Gnira, hasta, el :fp·bunal tuvo eu.coenta la ex;cepción ·señor Antonio Martínez Apal'Jcio heredero 
el extremo oriental del cementerio católico alt>gA~.a y l~t f~lló, pero este p~oceder del de fm~ legftimRs tias AntoniR y-Joi;wfa María 
0 Sao Mi~ueJ, siguiendo el camino que · Tribun11l no com,P~rta ll.l ~i?láción del al'- -Khrtinez Aparicio, n.o ha sido ?'t:visada en 
viene de G11i.ra a esta ciudad. . ' tí-cultt 4S2 det Cod1go J UI!Icial, porqu~· el ningún juicio ordinrlrio, ni. declararla por 

~~~: Qne por. tRoto, pertenece a la rni--1- juzg~dor está plenamente ~utoriz~tdo por ·consiguiente nula; y el TrthuDRI., en este 
ma sucesión la parte de esos terrenos q_ue el· artículo 5l de la I .. ey lOo _de 1890 pa~a j~icjo de reivindicación, admit~e~do -como 
oc1;1pa ef se.ñor Noguera y que se compren- dec!~rar prol:ad~ toda excepción perentoria . probada 1a excepvión per~ntori~' de f,¡J~¡p. 

·den dentro de.lo's aiguieotes lin,Jei·os: por que ~e-'halle JUStl~cnrla, aun cuand~ n9 se . de acciún, propuest!! fuéra de . t.Iempo, s1n, 
el N~·rtt> con terrenos de que se di!!e dueño haya propuesto DI alegado, .Da este precep- que haya h~tbido conti-·ove~aia . ~~re la 
Diógene~ Noguer~·.bijo, t¡ne ln-s .. tiené da.- to.só!o_s~ excluye la_ exce~cióo ·de_ ·p~es. validez de aquelh sentencia, adm1t~ la 
dos eo arrendamiento a la U mted Fruit cnpmón. E;to fue lo que .h1zo el T,nbunal, excepción, Ja declara_ pro baria y anula dH'h't 
Company; ~por,el Ot'iente, con terrenos ocu- pues en su sentencia elijo expresamente que senteuciil. . 
pados por la U nited.Frtüt·.Company, que.· ella podia, tit:J' de~lar~ca de ofido_de acuerdo. E'! Tribunal no. ha Jicho que· en cual

-acat;>a de c1mprar ~ la·s Hermnnas .d~ la. con.tl artw.u1o. ol de .la ~ey )Oo de 1890. ·qr:tier juicip 01·dinario pudd.a declarar.s~ !& 
Candad, por FranCJBco Melo, por Aristid_es Ahora, si el Juzgador tiene ~llcult&.d pai'a· - núliJad de una sentencia dictad!l en JUICIO 
Rodrígu~-'z, por Luis Carlos Camn.o, p.or Ru- declarar probada toda -excepciÓn que halle si;m~rio aunque ese juicio ordinario rio 
berto Lacera y por._Maouela R•d11, Y·P<?r justificad~ er~ los au~os, con exclusi.ón de la .· -hayR Vé;·sado sobr·e ~icha nulidad .. El s~n
un ped;lzo del camino de Garcíll a est11 ciu- de 'JYl'esc.n¡ cróo,. aunque no. se h~y11 pro- 1 ten'ciador consideró qu'e esa declai'RCJón 
dad; por el Sur, con el río Manz'l.nares, puest~ 'rll ;;deg~tdo, [¡O pued~ de~l~li!tl lJUe sUmHrill de haredero DO hHcÍa tránsito 8\ 

desde el extremo occidental de .los tHrenos un .T~Ibunll,) quebraot.ara la d_IsposiCIÓn d_el' ·cosa -juzgada resp;ct? ?e ter~er.os, y en e,qta, 
de ~annela Rad~, ngnas. ab~tJO, ha~ta· la artic.~lo 482 Je~ Códrgo~•JdlCial al const-: 11 precinci6n no Incrdió en nm~ún err,or 
esqutua que hace el· camino IJ~mado del derar y falla_r unm ~xcepCIÓn 1oe se alf'g(). de ·derecho ni quebrar:tó ~1 ~rtJt:_ulo. 831 
AIHmbii]ue cpn l_os terrenos ocupados p •r en st>guoda Insta neta, del Código J udi.eial, pues Sl bH:ln es ciert(} 

. Juan Minet.; y por,rl Occid~nte, con este ' Lé Col'te' ha reSllf'lt.<? q:ue las' 4nicas f]Ue lll S-:Jutencia dictsda en juicio sumario 
' camino del Al~tm~ique en medio, con t~-. exc!:'pcione~·.que.nn puede fnl111r ill seQten- hace t1 ánsito a cosll jBzgada, nunque pueda 

r'renos ocupadQI3 por Ju11n Minet y por la ciador, R.!lilq!Ie se h~tl!en acreditadas en el revis&rse en juicio ~hlinario, eso ha:.d~ 
Unit.ed Fruit Compnny. · proceso, sou Rquelllls que el demuvdado no entf'nder~e que es tratándose de las m1s-· 

,;3.• Q•1e esR porción de los terrenós El puede proponer ni al coutest>~r ía demttnda · m~ts parte.~ que ioterviuieron en. é1 :-ju:icio 
.Ma7·t1ne~, que r{ltiene -el l!_eñor DiágP.ues ui en la i1rimera P1it11d del término proba-· su!Dario en que la ,sentencia fue di?tada, 
;Noguera~ debe ent~t>gársela 11 m! poderdun· 1 • tori(l, com,J la de n?lid11d a?soluta, ctiando p~r~J n(~ resiJect? _d·e tercerog q~e no mter
~~ denti·o <Jel ~érmmo de tres_dl&s,, co~> lo 1 el demandado ha Iuter.vemdo en el acto o vi01~ron en la htts .en·_que se dieió tal sen
dtspone el articulo 114 d~ la L""y lOo de coutmto r1uln..... ~ teucta, y por· cons1gn1ente para e_llos esm 
1890. · · · · · · At:Úsase también la sentencia por viola-:- s""ntencia no tie11e la fuerzll de cosa Juzgarla. 

"4.
0 Que~lseñor DióganesNoguern dehe ción del artículo 831 tlel Código Jndicitt!, Eso es lo que·suéeJe en eJ presente caso.· 

dPjar libre y desemhurttz¡¡do el dom•uio y por cuRuto, afirm11 el recurreut. .. , el Tri hu:- Noguera rfo intervino en el juicio st~mari!} 
posesión de los te~renus· de Et /liartínez y nal ·revisó la sente.ncia di~t-ada t1or el stñur en qoo Aotóuio · M~trtíne_z a·l'aricto· fue 
se~ condenado. a p8gar, _confurmt~ a la ley, Juez del Circ~ito de Santa .·Marta; en di~z dechtrado heredero de sus tías, y ptir cona 
los frut(~S que hayan producido durante· y ~ueve de septiembre de mil ochociHntog ·srg•.iente ·esa sentencia rro es para ál cos& 
todo ·el· tiempo en que han estado o.cupados . €!etenta. y ocho, por la cual d.-eh, ro ~nl !leñor juzgada. · ~ 
e~ os terrenos, y no' sólo 'Jos que h~~yari.pro-: Antonio Mardnez A parido hereder.:..o legí. 1 Abo. a, si la MUI:'ll!l:lión del H'~curcrente no 

. ·' 
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.:· fll~so p()r.co~~1ll.z.gada.J:_Be_ reijrie!·~aJ.I!- fo.~- AR.ANGo-:-JUAN. N .. _M~NDE~-;-,TA.~ÓnEoo fillt>-ias raiones··expues~a~ po1·.el deman· 
._za q~~ c9,m9Jli'Ut:b~ . pen,en -!a _-_tlec!~rR.!!I~lD- NANNETTl-GER~T~N p. PARDO_,.,.,MARQE- J ,d.aqo .en :upalega~o suyo,: y rt>p~odojo· pasá- . 
Bt.JmaJjií d~ h~re1ler~, .. en j¡~•idq~~ -4~s\i9l?s LlANO l'uLJDo R -- 'J'eófi!o.A'o7·iega, Secre:.... .. j~!} .de .él..cQ:nw·cqmidtrllndos. de su ser.lten- ' 
.del dt;!.s.ucesrqn_, p-a'r!\. ~staelec;er 1« conJ:h: tario en .pr<;JpieJaJ. . , ., ,¡;·i~a .. :1\.hor.a bien,. en es.e .• d0cu:mento.ni ·en 

, ... ci.6n d~ ~ere!~_t;ro tlel det:n_awia-[J:bn) deJ de- , -. los piHlllj~s. inElettos. {le hR>IJa :planteada .. la 
mandado, no .ef:l ,en ,.~.e.ntp.¡f ·,el art.ículo 831 . · · c"oestión· de la cosa j.uzg!lda: J'es, ec:to de·. 

· J · l f ' h ¡·" d' i .~ALYAME~TO I),W.VO'I\u DE L0S :SElliORES li[A.· t · "\. .1 • l · · l.~ del Código _l,ldic!R. e ~:ple• 11. (I~_ r11 P .... o." Il·.o · éreerot:r; touo el ii t>g'\tO, muy·extenso por · 
··.· d -GlSTRADHS DÓGT0RE5 )f·ÉNDEZ Y l>EJJsiDO. R. · -viu}arse sino }¡¡S correspondieutes: BpOSH. · · '-'· . · - - .- . ; . Clerto,:se OCllp¡~ en el t'Xamen y crítica de 

cione1:r.s~l;lre pruebaEt,'· q~e ,.no _h,an~f;'Ído in-~·~ Entre 1\J.s diy~~sos cargos de:)a~ démand~ , lns ~pyue.ba~ qu~ e.n e_l juici~ s.urn~r!.9 .sohre 
. :v.o~adns por el ~;ecur¡;er:;le, y 'que )lu\:>ierah de CAsación· a•lnce el recurrehte .el-·de vio....: decl.arato~la .tte herederos strven· .~le.b·tse a. 

podido plli' asid,ero a· la, .Qurte para estl!,-.' ,la~ión Jel ~~tículo ·8·;ü .. del .. Có~ig~ ·Jud·i-o la respec~tva,seut~ncia,exarnen·.ctitu::?:: qt~e 
dinr_la m:áteria. . , · · · · ' : ci 1;r, artículo que ·es corñpleJ·~ eij, su:s dis-~ llegó .a la ~onclus1.6n de q1,1f':l tRI sentencta 

·En c·u· ,·,n· to· a IR v¡'o.la··c¡'.o'li tle los arlbulos ca• ec1a de· efi"aCJa E·l ,n,llo d ... sug11n 1 .. P?.s~cior;~es. rorque.contief,le Rr~ceptus de·. . ., ' .. v •• '.t."'.. V •• -~(·() 
_ 1325 y. 951 d~l Código Civi!, bas~a ad ~er::.· dt versa índole, a saber•-; ~ra.~o, se f eptte, no ~1z l su. o ~C<.1ger las ob·. 

\ 

, tir, para dese-cha·J' .la. a~usac1pn, qu~ el fn- Q _1 ~ la sentencia ej~GI:lLori~_~a ~d~pe.cum- :Jec1ones y ra~z~nam1e,ntos d~ la J_>~rte de-
.. bunal po t1,.1V,O ocas~ÓII 'de a_plicarlos O Je- ¡:.)irse; . . ' ' . ' IJ}and.ttli! ;_Y SI esta.no ~ratÓ ClleS~IOn nl~ll· <:::> 

· j11rlos de ~tpl}9~r al cMÍ9 del pleit0, una vez . Que fu.nqa la a,utor!.tl,ad, de COSSJ.:¡j:~gada.; · oa ~·~l~¡~t1va a ensa. J?Zg~~l~, no puede _~;~_fir-
que II!J:entrq n d,ecí~i.•· el- fun ..... do de_lr.. d~- Qu~ hace nula coalquie.ra otra~:s~ntericia n~a1se q.ue_el Tnbunnl se. h!!y.a bas~tdv ltl 
mnnda de rei:vintHcacióí), puesto que de- rosterioi' qoe le sea 4ontraria,_pr;p¡Q¡~~fl.ciadl! d1star su ~.1!10 en el, co'lcepto que ex¡Jresa. 

~.claró prob:~dfl·la -e.xc~pción .~rentor~a ale: tn el. niisnio asuilto. y 'entre lás '.lillis·m-as }ll ~ent~ncta de la Corte. · . . 
gad~ por. el~-.de~~;mda.do. - •' '· ' p~rFlonas; · . · · _.¡ 

1
¡<;: · · .En .cu.lln·~ al -fondo del recur?o,. h.llll~n 

Por último, alegá el recurrente lR s~- · Q·•e hny expepcióñ"es .,de 'Aª}IIs. regl»s; loR ~··f~crtto~ qoe es fundrtdo. P'f'<;>cedtínlt'nto 
gunc;ia, cau.sal di:) c~sación y la apoya .én .dos entre ellas la <.l.e qu.e ''.las sentyncfas' pro·~· irregular es.ciertamente el- d~l ·T.rihunal al 
m,ot_ iv'o~: eñ que la n'alidaLi d:e l:~ s'entt->ncia , · J · · · · · b. declara_•· ex r.·ffi-:io. nrohad.A _u o~-, I:'Xce¡H:ióu · S I nupc.ll'l RB e.n JUICIO~ Sl,liDI;ll'l9!'l, pues s~ lt)ri r 

.. ·del-señor Juez del Gircuito de .. anta IV Hr:_ dehei;I cumpli,·se y f'je~~~t~r.se, p,ued.en. ser,· s?hre:ilégitimid~d de- persone~·Ía_ sustan-_ 
. ~n, dt;ll diez ·y. p.u.eve. q~. S!Clptie~ hre: Je nJi~ revisadas en j?ic_i,o. orgi nario, .e:n · 1.2.:~" C(l~:os .. ti_~~~: fundá

1

ndosecen _ .q
1
.ne -~Jr~e-b?s .. d.e. otro_ 

- .orh.ocientos sétenta y o:hl); por la cual se ex-presamente previstos por la lev." . P!oceso ad 1lecen de u~ftlct.o.,.,, s1o qu~ hu. 
· · · dt-'cl11r.6 al señor Antonio Martí"ne~ A parj· · . · · . · , ·. • • . ·. . .hiera habido .oc~~ión de q L'e tal punto se. 

ci;) heredel·o d.e BUS lt>gítim:¡s~d~s AQtOrllll ·, S ,bre esta pa.rte f:ln~J d,eJ~rti%? 10.,.s_3 ~, y, . deh-atiera en €ste jaic·ió. stl comprende que 
o y Jo~tÍ(l .. M~r,íaM.a_r~ÍnfZ Apa!·ie.io·,. ·?o.h.a n~da ~ás que.so,~re.ella, v:e1!~a 1,~ ~cusii~IóQ si-el deman1lado desde ·los 'pr~ilcip~os qel 
s:do <J_bjéto de ~~ta _cont.r,oversta, y"'\ll Tt~I .. , del !ectJrr~nte._ L;a_se~tencla "'Jrrut_oru.dll; :pleito hubiera objetado la- pt-n·sonería del 
bubal;;eri· su sentencia . h:\ resuelt'o _soure :~d~~ce é,jte-::~el st-rpt·~) ut,z Jel {¡~ 1·~~·mro· -11cto~ poi' la -razón di1~ha, que se ~hubiera 
~se ·p~uto ·;y· :" . . . , . ~r:Sa~ta).\'[ar..t ' .d~\. d:tez Y n,ne.vec;pe 8~P·-¡ a.bi ... r_to pleno y op?t.'lono debate sobre este 

'La·.: t-XCI;l¡:iéi(m :perentoria .de f11l~a- pe t embre ~e 111¡[ och .~I:;n:tos :e:e_r¡t~ y. ~1 e~, .. puu.to enti'cl :los httg~nte.!:l, se comprende, 
,_·, acción' del señor GabrieJ.·M~trtínez Ap.nricio po~ .1.~ ~u!ll se d~cl ,no ,ar ~~nor, ,M.a~tt,n,ez. dec1 moP, _ qué ·el 'I'n hJJ nab -no. soll'mente 

n~ f11e .p.rop,u~f?ta-rpÓ1·t,unamente por el·d.e- Apan~w her ... <:Jdero .d_~ ,-su~ .~t>g!t!fhir!f':t.~a~. po.día, .s.ino que d.ebi_f\ decidi:r.1a ·<~uest~ón·; 
manrlado; tliltlipu,co f¡Jf,l'obje~~- de la contr:o- Antool~ :Y Jo. e.fa M.ad~ ~~rtmt-.. z,~.pan~1.0• pew cuando no, hubo excepción de· parte· 
versia, y en la ee.t;ltencia t!~ res.uelve sobre no.?! r;¡~d 0 ,0.revrsad~.~n ntr~~.út_~- ·J?I{}.J.'" or~h-:-, del. demaGdrtdo, .cuando la lit!'scontr:st~tio.. 

. dicha ¡;-~cep(~ióo, de'clárándola pt:obadli, Y "f8 ~1-0• 01 ~ecla::~a.r ?:. ~.on~•:gut~m.t!~ula., el quedó pln[lteada eu el concepto de q·lle eJ, 
, ·.ese es e}-. ÚnÍCO.· f~;~,~dap¡ento_,en que Se rib.u~al, en e.ottl JU;Ic~O· ,d~. reiVI~~~?~GIÓn, demanJado.consentÍa ~l título de herede . 
. ·· · apoy~. . ,. , . _ . · . .· lldr~llt.I.endo como prob~d-~ .L{l.exeepc.Ipn pe- ~o .de su c~ntemlor, y culindo rio'· 1hubo 

...- Jtespecto de). pril!l¿,, f~.nJame,,1to,. hasta rent?w\ de ~!lita-~~ acctó.n,;P'_<>.Jl.U~fi;!.~~ f 1•era · pro.ban~as deb11ti1las 1wn relaci.ón R ·fa le
r,ec!?•·tlar,para.~ómbatirlo, _que el Tnbunnl. d.et.Ier,nP.o, s.:~ qqe h~Y·'Y·ha-p,d_~·~}httr:o:v~r'- gltimidad,~eeste titulo, ~o ·puede .. d.ecirse 
J)O:'hll falfaclp sobr~, la •Julitl~d. o v_l\liJE(J de· ~ 111 8?bre J~ val~·~~z P~ .,aq uell~ ~~,ent~npia,. que en semejaates cen.d.icioqes se h11ya sur.-· 
.la s'entencia iiel Juez d~. 8t~n-~I\_M.art~ del- atlm.~te ~a exp~pmó~, 1;~.declar.~.r.r~lJa~a- Y .tido un juicio venl~tdero .sohr~ ·revisión d~. 
año de ~.itoc~oci~-ntos setenta y och" .. Ni llnula diChO. sent!lncla: - ./~.' · ~ · , la s'enten.cia qúe deellli'Ó bere.Je.r0 a. An~-

. la tuv.o en quenta .alre~olve,rsohre la-t 'Xcep qe .~ste f~Z9n.amteto :deduce ,.el' ·recu~ to.nio Martíriez ApRrícin. - ' ·. · .- · 
··:-· 'cióQ.· al~g~da_ · ~~ s~gu~~q. .in.stan1!~a; y ~n rr~pt~;~-~Lcargo. -_d~ .er.r6tiea, i?terp,,r:.'etaciótl Pur ·.las .. ~~~zont's. ,·~¡·u~stil:~ ~ 1 P.rremo;¡ la 

cua.pt.o a! ~Pgundo f l,nd~·mep.to, el que qtu·~ e Ir.r?e~~dl.l ~P}_ICR(/IÓI':l ~el- art.tcul.~t~.~l. del,. pena (~e ,apal'li\F.I~OS ue:la IUIIY J'e¡.¡,Ptlt:.thle 
. < A~ r.e,bat~do f!OU lo q?e ~:~e diJ~ ttf tr~lf!.l'.rle: ··C.?fh~~'.í..Judi<p!&l ~n. :S.I!J,_ p!irte ~na!.~ ). . . ffiiiJOI:la de la· Corlf'. . . 

'é -, la. \iW~~ciq~ del, ~rlH;lQ.\9 4~.2 ·del_9ó!:ltgo- . ¿Como :,r~spond~.JI). ~~utencia 9s;}a. Corte Bogo~á,· ju.lio duc~ . de rp~l novecictlt.os 
_ .:. J!,idlcial. . . . · . a e~.te cargo? 4.sL .-· , .. '::":· , v'eite. · · ··. · · 

:. Además, para J~ef~nzar esa" !lrg~If9~~ta- ''ÉL']Crilmnal_ ~o ha: -<licl;to q;ie''en· cual.- .. 
ci6n po. está. pN: <le~á~.re~9rq,ar l~.slg,uteo,r~ quier tuicio,,ord:inatio. ·pueda· declararse la' JuAu·N. :MÉNDEZ-MAROELIA:Ño P·ur,m:::> . 

.. d.pct.riD!).;.de ]~ 9ol'te: ~- 1 ~'· . >' nulidRil·.d~ un&sfln.tenéia diJ!tada·etl·Un_j\i'j-,· R..--.ARANGO--:-ARANGb~N:..:rt]ll'E'l'Tl:"'""'PAl{· •. 
,. "Cuau.do ,n_o .. fle- decla,r;a .. prob~P..•(:.una· ·ciosumario· ..... '' . .,' ' '. D?._...Ttóftlo.Noriega,,. Secr'etai;io-en.,pru-' 

. excepción pere:ntoriª. pr9p.ue~~a .en q:~fnpo,.'. . s.ilta a la vista qu~-Sl- el TfibpQ_al' no -piedlld. . 
'sit>n<~o,.el caso ¡je hacPrJo, la S!fn~e.O?la, ~s · expresó ~n palabras aque!· coneepto, E>Í lo· 
d, fimentP,- y ~8 ,ca.sahl.e por e8e q¡ot'v:o. pu'io en ·pl'ácJica, poqoe efe hecQ\! y o~cio
Pe,rn lf.O -l.q ~s po,r ~xc.eso ~·n -.el f~Ho. cua¡11do samente entró. á revisar "una §egl¡tzQciá s1,1...: 
el 'fribona\, 'e~ ~~o d~ fac!JI.~a.d- lt'g}tJ, de- maria en; un juicio q,ue· n.o ..:t~nía pgr,,,bjeto 

.. clara .de ofidp t'St.•r pro baJa l,lna excep- su revisión. Hacer un~ cosa es mu"c_br~ Ii1ás 
_, .. ción-j>erentoria, t>Xcepcióp .11:9 pr.opu:es~a gr'Í\Ve q 11e _decirln,.~ y contra e,;te llCtO del 

. P.or el _d,~mandado; Sl al hacer l,a ~~clnra~ Tribunal se :dirigP. preoi¡¡;an~ente ~1 c111go 
ctón se viola la l,ey. porqne ·la ex~:epm~n no dd tecurreote. La· sentencia de In Üllr,te 
es.aceptf\b!é, esto. ~e refiHre a,la .PtJmera··: 'no l't~Rponde· pues al cargil, • 
¡·-no a la .sPgunda ,causal.'·' _ Ag•: ... g>t la Corte: - . _1 

p··. 

·Por l~s r~zone;; ~-'X1~uestll~, la Corte, n•l- _u El Bentenci_11dor con!'irleró qué es~ de- ·' 
m·inistrando jo~stida en norphre ·de lA R~- cl~i·¡¡eión sumaria· ne here<leros no '~'lcia-

R:WllSOf:l 

.iORISPRUDENCIA 
~ - . ~ . '¡ . • 

DE L;A 

CORTE SUPR~M.A:. DE JUST;lCI,A. 
. o . . 

.. eruactada~ 'a~ota.da y _ca,:npilad~ 

POR· 

FE!lNANDO G4;RA.VITO.A.~ 
. . . . ..... 

Relator :de la Cort~ púhli~a Y por 1\Uloridlld de la Jt.·y, f dl~.: ~ránsÍto a eo~a juzg11da ft'SjJe~t!l do tei·ce-
PJÍmlj.f"u.- No .Stl iufimu1 l.a sen.teuci-n de ros y en esta apre<~iaejón no incidió t!n Esb interesante obra, en un v.olu:rpen- de 

..,. e- 1 1 ' . ú - d' . 1 • h . l ó l mns de. mil pá!!:inns, contiene llis goctrinas de . fecha 0 ,·ho de oétubre de· rni novt>('Jenros orng rt'error. · e· 1.eret. o n1. qu~,Jfaut .é · .. 
8 

~,T 'b 1 d d 1 - ü 1886 · · · · · l T ·1. 1 • ' 1 83l , - u · •. aquel upremo n una es e e ano e 
·~hez y SPH•, profcnda po1· ~ l'lulltJa· :::lu- arti..:u 0 ·.. •. .• . · · • . •. hasta 1913, con sus réspectivos írrd1ces y ta-
perior de ~aút~t .Mart11. o.· . . Juzg11. la Corte-qu~ e) T1ihQ1111l Ji.Q 'QI~mo . blas de referencia. El ¡ibro,

1
indispensable en 

Segundo.. Condénase al 4·ecurreute en fuml~Jlle.n,to a slÍ ¡,eut.encia eJ. ;con~~pto de·¡ tocln. oficina y 1!- todo ab?gapo,. se h~lla. de 
·}as co_st~s del. recl}rao. · .. : __ . q~1 ~ .111. d~<.\)1. ~ s.e!ltep~Ia.sum!'lr.Ia · n<n~ozaba. 

1

.venta ~ l~}mprent;t NaCional a los ~1gu1en· 
· · • ·. · · 1...11 · ~ 1 de autdrtdad d;0 .cos.a J,UZCTada respecto de tes prec1os ... , _ . . ._. 

Not1fu¡nes~, c.ópte!le, p.u·1, .IJUese .en a 
1
· · ·1 · .1 1:. 1 p·· b 0 · 1 1 ·t. · · Rústica ed1C10n ordmana. • .$ 4 · .. 

.n - i . .r . l d . ,, .;, . l · .. d-' ·t · I)S < .!:'Inflt;I< $• QS,,. _t!fO .asta. _t;ler. a ~en tm· · . '.ed .. 6 fin · ·. .., 50 q;yactfauuuwta y evue,Vlld~e el!pe.ltH~ e -. d 1 T 't 1 i. .- . t' · RústiCa, 1C1 n a •.•.• ~ ••• 02 • . 1 T . 1 d \ . ' Cla e n~mn.a ·.pa·ra .ver ll·Ue DO- lene por e· -. ·- st' .1 -·. __ e, . . a rtbuna . l:l su origen.- · -.. · . ·· · · - .. ·· "~~' · -·. ·. · · · · on pa a va_ e un peso w.u.s. · <' 
. . . . . . f•andaq¡,eQ'tO. el: q.!l~- s~ ..,a.~~.Pª' .~e -~l~t!I',!. ~l. . . · · 

J OSE, .¡W-lf~U:T;EL .A R~N.G~4lD~oNISIO. ~ .)rfi~úu~.l;, Qeogió·,oo~o: úo:ico:<.:~olivo~ de .:~.u:~,="= •. ===.e=:=-xm""". =j¡llr@= .. ='= .• =.ficil~/=N~~~ .. =. .:=:&lfi=.i,=· .====="====-
'· 

- f 

- .'-:::\ 

; 



( 

o 

. ~--- - t - ._ > 

.\. 
/' 

e 
1 

ORGANO OFICIAL~· DE LA ~CORTE Si.JFREMA IJE · JUSTICIA 

TOMO .XXVIII ' 'B.ugotá, noviefub\'e 24 de 1920 
•. ~ . t •• \ ., 

• ; l - • 

CONTENIDO' TomaSil Debrot Már:qntz por ::.rljtHlicación .. c1on, ealciliado~ a vtint .. pesos oro meu
qt1e Fe le llizr) !-'11 el jlid·,, de ·SIIt\e~Jón in te~-- ¡.itJ_al.·~; ·a p11g111' lo~ deleri •• ros (Jlw h~y1w 

. • , Págs. ·ti!_d·a d~ R"'i 1nÍta .\Lirl'bénR, a~umtdaJo ·al sufiido la ca:3a y Rolar, así comó hs costas 
SA_LA -DE CASAC.ON · • ¡ · . · · dP ~i)t él la. · · · · . . · ' y enstos re ·PRte jllwro; y · 

:Se c'asa' la senten~ia del T¡·ibunal de Barran- \ , ' ' o e . . G 'á! G 1 

- quilla en· el juicio segúido por Ped~o Sara- "Üu&rtll. Ese mismo' dominio de·Ia cilsq y j •• " -:tav:a. eet IJa ou~· ez .JI'l'l>l p~ po-, 
zai- M. cont-ra Cecilia González García, so- sol'ill: referidos atitério'rri'H"n't•·, flÓI'·_ la adjuJi-' ~t>etlprR de· mala :fe, y por esto no tiene de:. 
bre qerechos a üna herencia. "'(Magistrado - h · · '' · · · · 

t ·' t N tt') · 10:: t:ae'¡ón b.-eha ~->11 .l,oR J'lliei•iS d~'suces.i..Sn H_r.o.'-: ·rt<' o_ a tniJOI'IIS. ·. . . . .. ponen e. !-'oc or anne t ............. , .. , -.- . 

:Se aclara el fallo .anterior respecto tlei nombre mulaJo:-¡ de Toniasa lJdhr<•t ,\lári¡uez y 1H, .. ri : ' Citó· en, ll)}oyo dé !"Sta _def1}an'da 'rlln('hÍ· 
' dela'dem·ancl<~da,que.esGeriaynoCecilia 108 ' 1 .. ]' . . d 1 C' 1' 'e· 'l l ' 
:No es cas·able ta sentencia· del Tribu¡ul de .nita o ·A na l\'larcltenR~ líel'téneee b \Y !l R'tm!lR· :l IsposlClune'i e · Ouigo lVI ·y OS 
· Mahizalesen el jnicioinidadopor José'Su- , dem!llldaÍlte corno cesion-ario -Je -Eté'lvin!l. ·· h :1·.bo~ siguientes: .. 

cerquia cotitra Jesús Aristizábal; .sobre · · • · · · d ·¡) · E ¡ · · J · ., T · 1 
restituci6n de unas especies. (Mag_istraclo·lr '{ 'Jonquío 'fohar M:ir''tlu·ez,.._:Líel·ederos e - "·nmero. te VInll Y O:H'¡tlln 1 ' )llf 

ponente, doctor PülidoR.) ................. 108 11 quélla. . ·. . . Márqu~z mec~dje·rori il. mí, atítti1o:de.ven~ 
sALA DE NEGOCids· GENERALES· ·•Quinta. C~cilia Go,nzáiPz G\lrCÍa, o·sea; t'11; lo8. Clereé·hos hrredit-1úi()s qlleJ'fR corn•s-

.. lll. -denúin_ drHIIt, /\ virt~d-''ttel. 'c'ontr'ato de~- pooUÍiln corno a únicos ber~deros ift~ Torn_ ~~~á S'e reforma en parte la senténcia. del Tr-i bu.n ,_¡ - . 
- ·de llarran'quilla en el juicio iniciado por coiuprá vei;lta que con ti eh~ la escritur'a pú- ' Debrot M ~rq t~e7, SDbre· la casa y s::>IH q ll e 

·. · to del Atlántico, sobre .inuemnizaci6rl de · · · , · , 
el Banco Uni6n contra el Dep'!-rta~tlen-. ¡,).ica IJUmero ál de treirit.a.de enero de :1 se detefmlh'an eu_e'l punto,que~Jg'r~, srgúri 
perjuicios. (Magistrado pomnte, do..:torRo- nÚI novei·iento~ catüreP, ot'or'diltiá. a sq ''f,¡ .. con'sta en la escritura· Li.Úoei''O 125; otor~ 

:.__ uríg!-lez ~iago) ............... _.·, .......... ·. 110 · ·vür· ·r· or Éliéa Eap1Hta0:68a au~e el No'tiir .. i·o. ·¡ gad'á _e11 la No.tarí,\ t.a de este Cin~tJÍtú el 
$e declara prescrita la acción ,criminal_ dedu- - ' o · · d' · · d l' b .l '1 ,. 
· · cid;¡. contra ~qnzal_?. Mejía, Ju'!-n E .. -Cniz y_ . 2.0 ,Jfl , -~~e Ci ¡:~u i to, y i)! ll' ·~ l rt'gistró Je :di- . ·-día rez Y ~~e~e e 1~ re ro ut:dm. I!O vec~en · 

Aníbal Mera Caicedo, Magistrados del. Tri- . e ha :éÍP-.. rilura no ad,ltll_r,._tó 'd~reeho ·niií.go!l_ o, i. to3 .. ca~.or_~.P.' cuya segciOda .. CüptH, dt::bid:a-. 
bunal i:le. üali,_ por irifracCi6n· del artícu'o 1 d 
539del C6digoPcnat. (Magishadop0nen- · ·.' _riirili.whoriié~·~R.alded.o.rn.i.·nj_~,·s~h_reel_·so'l_~·r ·.,~.ente r~gt~tr:ada, se acor'l;t.P_id'i•:t _a és~a .. :-· 
te, doctor Rosá.les) ........ .. e:.· .......... ·· 112 y h ca~il qe enell, ma!lerR. y h>~rr·o que se . ll).a~dR,. por fignrnr la _pnmera copla en 

~==~==~==========""'==. =,' _ deietí.iüinan en 'l~'declítr'twiKu sPglwdn·J'qn:e; otr?, jt_l.icio, én el Juzgad~: 1. 0 'del Circuito 
'¡ SALA DE. ÚASA.CIÓÑ ~ 'comwend~il :el .solnr· Y. lils: .e~l' .. ~~~lCiube~ a : d.e:,~:lib~nal~riYII,_ .· " '. ' ':' ;; . 

que se. refiere _la antedic.ha es·cnturn; _por' . . ~.t>gnn~o. La c~sa de enen,. r~Rd~r·• y ba
.(]m·t:~ -S~1pre?na, de J_u.r::~ida-Sala d~ Ca- i1L1e E'i·sh EspR.íJ'tlgñ'sit{l,0t·, l;l.escri.lúr·illlú· , rro s'!tuada t:J? ·Ja .ace·ra mend1o?~l del C~

SfJ.ción--Boq0tá, doce de julio de mil no-. mel'o 265,'de catórce·d·p marz:o·de 'i:nil _nb~: ll~joh.de Cahfori.llll, de -~~ Pret;tsa'.o_ d'e Rr-
. ~ veoielztcs veinte. / 'vecle:ritos , doée, 6'tMgirJ~ :il.~ t~'v'Ot 'v._or, ~ó'n, e~ ün ~~l'iir que .~ac~ ~sgu·1~il- en!A 

N_epon .. uce.r.a Cast~o ant~·:e.l Notal)IO 2:0 a~ ¡ Qali~ dH Obando:(a~}Ul Sl~_s _l,I~der (IS y ex.
(l'lagistrado'pqnente,.doctor Tanc/edo Nan'netti). este 'Clr<Huto, y pcit' rrgi_Stt:9 tl~. e;,ta. PSci:l·. 'te.nsl6n), r:rt.eneciero~ 1\ Cata<'I~a-~orrattr, 

---.vrbto~:- ~v .. •. - tür·1í, -tllmp:oco aJqniri,ó e} (lominio ~¡de-: ~e~:úq\ e~·cn~ura_ -p'ú?lrcu _d·e vei?~ro¡·h~ de 
recho .alguno sobre el sol·n·r· y-In casa'rle- ~?110 de .mll:orhoclentos_ ocºenta.y ocho, 

Pedro' Snla~al' M. demAndó -a C6ciliít.' f}nea·,' maJ~ra .Y :uarro: que SO'.fSpe~ifican' o't~fgada.'er~ .la '~o.ta.d_a·_2.~_¡Je este.?·~-r~uito. 
1Goi:tzález ·aarcín aote el J oe.z del Circuit'o·: en ell.a, porqne. la tradtclón no la- h1zo eJt . ·T~rcero. L0s JIIICIOS ·de suces1on·1nte~- . 
-de Uad·~nquilla, para que por se.n'ténci'a ;fe- 1 verdadei'o aueño', y por 'eSl(.). no es \'álidn. ' t~d_a. ~e. Tom¡¡sa. Dcbt't!t. ~1ár:qllt'~ ,Y ~el'·' 
'finitjvN·'s.e hiciesen la::~ sig11ierH~s dcUlara· j · "~t-xt:a. <?omo ~ons;.cuen,cia !e~í*i:na ·?e t :p_Ita/'>_<-í(-·ua M-Rrch~i:I~,_ :f.uer~J'" ·fr,n~e•d·o~-.t·n 
-ciones: '· , ·, · ! lils ~<1~->clarácl?hPS preced~n-~e~. <:Je~Ilia .G~-~~··¡ e~ .T ~zg~rl? 1.0

\ del·.~trco_Ito .J~. S_a:b~?.~l~trg~, 
"PrinH'l'fl. El dt:manrlante e-s CPs'ionario,de ~ zález.Giircil\ t!stá eo_la ob'lrg~\!ÓD. de rest~-' ,Y,. !a ~ .. VISIÓn! ~~r~l~lÓn :1~. ad;udtr.¡iCIÓ!J he_

lo~ derf;,chu.t'i h~·reditario3 que· c>orre;~pondía~ 1 túíl' al dernandantP, tres·_ d1as de3pnés-d·e! ~has eq._esos J11!~IO~ f1~er on 11probad11s p?:_r 
;a l!;'tehin'a y· Joaqoíu Toba1· Máfqu~z ~'i. la\ 'la :nótiflca~ciótt de.l.fctllo.quc se dicte -al efec-:. sent:enél[\ -de v:eliitnl·ós de f~brf>ro. clel'co- , 
~ucrsión· illtestada de Tumasa Débn¡t Már-1 'to la casa d'e enea madet·a y :ha'rro'.situa-! r_rien'te a'lih, _c'n)'a éopia·se _aoj•rn'ta a .¡·a: Je.
quez, rr.láúvRmP-ilte ~Jos ~ienes qu~ deter-~ -d~ eñ la aceta tn~ridioi:Jal deJ. ÜlliJPj6~ de! m~i::JJ'a,' .. 
minari, d títu.lo dé.! a eesióo 1 ~~petiv-a.' .:' ; ·Oali'fornía, de la Pr~nsa o a~ .Rili6n;:~n)3ú 1·' :"Ou'~ __ ;to. :El ~omioio tje la- c~sa y.~o_'lli:r. 

- ".5rgúúrl,á: La ca'Sa. deeneR, marlerit y ha-: solar que hace e~quma en lalGaH·e·de'Üban· ~ determroados en el. h,..eho At'gllndi> fue 
· il!'r'o situada'·en la acera meri,lional ae\ Cil-l do, el cual solar ri1_ide por"'sus.lados sep-: ~djuiii•:1ülo a· ia sncesioo )_qte,sutda ;fe _'fo. 

llejón de C~l.if,ll·nia, ~~ la Pren_sa o de Ri7-; tentrional ·y mel'i<lional <l'iez. y siete ll!~tr:'!~ l ma~a DtJbrot 1\iáN n.ez en él 'juici6 de ·suce·
J)ón, en esta.:·:~iuda,d, eri iJ!l solar_ qu~ h·we! novent,a centímetros, y p:-.r: ca,da. UDC?.:d.e, si~n int?stad,a de Reinita o A rin :M'arc·ben·a, 
_-eaquinaen !~_Calle de Ob:mdo, el cu~l solar· j sus. lli.d~s nrierital y occi\JP-ntal,~._veintiúo i acumulado al. 1)e a 111éíla y rrotoculiz~~lo 
mide por c:i_da uno de StiS lados septen-; metros' con ochénta cent,írpe(r<?S,· y .linda¡ ~n ]a Nota_ríR' del o~.:~-:Jito dé SlhRhlllarg~. 
ti·ional y mer:\'tliooál d.itz y siete m~II'I'S no-· p_or el Orie_bte con.prer~i.Q,3d.e 'E~pír~it~sant1)! segúq ron~tit• en IR ·biju~'la re~rectiva .. -
venta centímetro~; y por cad~-uno rle _sus: O~mRcho; qüe son hoy 'los. herederus·del ".Qciinto. En'el juicio dA sn'ce~ifin inresta. 
lados· orienta) ·Y occjdent~tl v·jnti{ut'm_e·· :Angela B,aced(!, o sello !'it' (,ieniarü.l:'ld~ y! 'da deTom-R.Sil. D~brot ]\Lirqn.,z se mead
~ro's con o~h~?,ta ceotíme~ro3, ·y qtie ]~n- E,lisll. E::~parrag·)sa, sn hermana; 'por. el Ü.!· 1 jadic6 ·a mí, (;o_mo ~P.;.ionarlo de' I<:t.el'vina y 
da por el Ü!'ien~e con predio dtl los suceso- cidentt!, con Clllle de-Oba,n.do _e u medii~, I:OÍl ¡ joitqÍJÍJl Tobar· MMt]nez, . ll~reJeros .de. 
res deEApíritus~nto Camacho, que son hay· {lasa qtie fue de la señora DJioresVal.le de! aquélla, el deréch,, de domini.; sohre la 
~os herederos d~ Angela R'lcecfo; entre las l?<:JrnRI, y hoy de Art!Hf.l López Olí ... ,; por 1 _ca~a y sohtr. de.term-ÍOII~OS. éo el he(lhq se
-cuále_s está la de~·andada y srr hermana l~li- e~ Sur, con casa di;} Pnblo., UnC?~'g·>· y ·h~~ · gnrido y que. !'e especiheim en 11l. hijuela. 

.-·~a Esperr8go;:>a;';·hor ·el OeciJent~, Calle de cteudo frer;te por·el NortP:;CI11_1PJÓn u<?rnlH·a- qul} Ae acomp11ña. · . . _ . . 
O bando por rri~~-l.i!!, con caí' a que• fue de la. ~o en. me:d.io, co~ éasa qne _ _f.ue deMaou,..J,J ·. :'Sextn;\.A ur~que Ceciiia Go{IZt\l,~->z p 11_reía. 
senora Dolo.I:ts·~v:nlle de Bml:tl. y hoy de .Campl8 Y,.\lh:spue:3 de ll,rtlUII.,H~r·lláurlt'Z .. tlen~J·esentrrra ue venta del "lni:llr.y: llflrlS 

. Artui'O t .. l'>pez QI\er; por el g . .,., con ca~a . "Só¡itiina. Ue11ilia 'Gonz~lez 'Gar·da _1-'Stá J::iezils e.lifie~td~RPn P.st~ y Ottngala wn· ~u 
<le Po1blo Ca margo,~ y h••cien·~•> IrPnt.e PP'' igualmente obligada como fH)Set'aora íle herrÍ'larifl _l~lisa E~pnn,,g .. R;l; nut.e el Nóta
~1 Nort~, cHmelló.n.,Ó'Hn hrado en n~edio, óuu .·mAla fe a _restitnír :los rrlilu::~· ~ivile~· pr·odu- rio de 'este Circiiito, d dÍ~·· tJtit'·V~ ·de ene _ro 
casa que f;r_tJ tl.f:! .1\'lanuel Üiimpi!:l y- de~- cido3 _poF la· casa y. solnr dichos, desde el· Jel Rñu. de m-il novec.üeci r~,s catt•!'l-'f', poi· esa 
pués de Bruno ,IJer.ná~dez, perteneda en n11e-ve de .enero de mil noveci<!utos catorcH, escr·ítu1a y str rPgistro no adl·]uirió el do
domi·nio y pr<Jpie(lad Íl Heioita 'Marchenll. día ~n que.recihió la ll~:.,a y s_I!IRr mf.tú:io minio- del scl11r y l~:~s. pie;;; 1:3 -que se <hi'ter·: 
' ';Tcr,cera·. ~~~ ·dor:Q~ioio de la CI\B:l y -·oltU' lllldos, hast~ )u fech~; y los qtle !'le prodt.z- - mrna'n Hll· ell:-l.f JIP.f'qlle b:lis l g;,¡)nrr·a:gosll, 

'que se determina 'eh l'a detdar·.tción <tillerior, can eu aJelant0, Je'..,Je qne se le no.ti-fi~]tie; por esé,ituri! púhli~a_ ~1ÚI.fll':-ó'265,<(Íturg't
.pasó lt>galrlleute -~Ya SUQt'8ÍÓn intest~·la Je !ádemanda hasta que.Sf;l-: hlg'\ la res'titu·. da ;{Stl· favdl' P•Jl' Nepomuceila ca~tro, el 

' . 
' ' 

.• 
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día ""ca'torce de marzo de ·mil llOI!ecientos ninguno. flllOÓ) reCíbi_r 'J'de:\ lf!ln~ll~-, )p"'PUil) - admite y procede a dec~dirio, mediante Jas 
doce ante e-l-Notario 2. 0 de este Cir~~-)to, y Jtrueba que compró a sa-biendas de _q!J~ N e-.. consideraciones siguientes: -
el registro de esta ,escritut·a, tampoco ad- _po.~ucena Castro !lo t~nía d~rec~o :ningun~, En el escrito dirigido al Tribunal para 

"quirió el clominio ni d~rechü, algunlL~91bre .o_ que compró·-mn,.._la conc1enc1a d.~ h~be•: · fundar el recurso el aut(lr ·de él alt>ga la' 
el solar- y la caRa a qu.~ se refiere la .~tti~a Mq,tiritlo la casa _por ni~dios· le.gí_ti1Yios, primera causal ·de casación y-sotstieile que 1 

escritura, pues _la t.rad<ición uo ~~"~ ~á,hJa exentos de fraude, lo cual rio ~onstü:fóWe -}a_.· el Tribunal incurrió en error· evi,Jente de · 
porque no la hi~o el rerdadero: dueño, y . buena fr.", . . . . .. . ~ ,. ·- ' ·'. ·pecho al n,egar el dominio alseñllr-· · Salazal·-, 
por esto ningún.· dereeho adquirió ni- pudo .Luégo. corrigió la d~mmnda en'.:~~fps·_ tér- M; ·sobre el. inm?eble .que se re~_vindica,- P?r 

.tram;f(ji;ir legalmente a su herm11na Ce.cilia mwo~: ... ,~ · n~) hallArse mscrttas en la Oficma de R!->gu:l~ · 
Gonzáie·z sobre el solar y la· casa dichos, "Yo, P.edro Salaz_ar ·M.~ m~y~~~~~~-inor ~r~ ~le Bll;n:anq~i}la· ~as }jijuelás :q_ub er_i ·!<>s 
.c~yase11crituras sé acompañan en copia. de Sabanalarg" y de tránsito en,;~S.~!} cin- JUlctos.l\de suceswn a~omulados de Retmta 
' '·Séptimo. Cecilia González García y su dad de Barrauquilla -reRpetuosao:vtrite .. ocu· o Ana ! farrhena y Tomasa Debrot, ·se· foN. 
hermana EUsa E3p~rragosa:, ¡.;abían que SJl rro ·a usted, en mi 'propio· nom\w~ •. cómo maron a .favo~ ~el señor .Pedro Sala~ar M. 

1 

señora m'a·~r.e A.ng~la de. Raced(l, ha~Ja cesionari~ d, e los d.' ere~hos 'heredi.t_ll,fd0B q.u:e. ~(a)mr o cestOOBJ'IO ~e.Etelvmn r. Jo.'lqltiD .To
compr_ad·o,a -!a misma: Nepomucenll Castro correspondian a Ktelvma y:.Juaq~f:! Tuhar b Marque~, ~e1edero~ en d~eh>t sucestón. 
y a Martin-íano M.a.ojarré3 dereclt<)S heredi~ . Márquez en la sticesi.ón de Tom~tSf\- 2Debr.ot. -_Al. dar el fnbunal e~ te f~nrlame?to como 
,.tarigs que ést.os:creÍilnteiier sobfe: la_CIISa· M_árq~leZ, e~ dem~n.da forrpa, 1 _-C,O!:H,ra· llh pt l'l~clpal ?e la sentencia, Jtce. el r~~urrea-, 
y solat',metJCÍonaJos,. deno,mi!}á'ndose. her~- SellOI'lt!l c~ha GonZález Garcu~,:;;·IQI\yur y e, IncurriÓ . en er~or de hec.ho .evllle?te, 

, deros Je Tu masa Dd'brot ~H•·q.uez; y ti~:!- ·vecina de esta ciud~td·,. para que c9 n. su ci ·Pyrque -en el exp?d.Iente ·fignnm- _las h JUe· • 
nen ~n .su poder. el. primer test;inio~io de· taéión y: audiencia se, haglln _.en sent~qcia la~. co~ la nota ongma! de su re~tstro ~n el 
la ~séritura ,en que éonsta lá cesió1;1 de;.ta •. firme ·las 8 irruientes declaracioneg:; Cu cm lo de Barranqmlla. _ 
les s·upuestos Jerechos her.edi~arioE~; de mo- ·- 0 

· ' · ' · Que como consecuencia violó el a·rtículo·· 
do que.. ha bit~ba.n dichil casa como ht:re.- . · · ~¡' Q::¡¿t~:_·Ü~Ú~· ·G-~;:~ái;~ --G~~~í~; ~:·:~;~v 76'5 del Qódigo Civil, que manda tener como 

· derPs ·de. A"g~la R~cedo. - la demandada, .a virtud 'del' c<int,rato de títu1os trhslaticios de dominio los actos le-
'•Oetavo. Habiendo inidao-o·-reciR,macibn coTQ;orav'e~ta qne contie~~.la escritura .. nú- · g11les -de la partición. . · · . · 

·ve(bal ~telvi.ua·y JoaquínTobar .. Mál'(}ur.z mero 31 rle noeve dé enero'Aé w.il,~núve- . El apoderado del' recurrente ante ]a Cor. · 
contra·JiJiisa l!:spt~\ITIIgosa, éilta s(hiz0 ?tor:- cientos catqrce; <>t<;>rg>\da a. R.U f 11 vor. pqr te Rostiene _que el Tribunal viola· él· artículo 
garla eó.\critura de.veuta de la misma casa . Elisa Esparragosa -~nt~ el· Notario 2.0 rle . 740 del Código Civil en cuanto. éste ~ic~ · 
y solar a_ qne_¡:e,reforiim..los derechos here- este Circuito, y por_·;¡ ._regi~t1_o de· ~ic.h;a que}¡;, .tradición es modo de a1lqt.iirjr el·do .... 
ditarios. que h·lbÍil• co·mprado la. s~íior» -e~cr.itara no'' ad_quirió dominio ~·.i dc~e1:h:.; minio de las· cosas, y la_ senten_cia, aun ha • 
. madre lle · Elisa E3parragosa a la propiz1 • _alguno sopre ll.l casa y _,solar de ~n_ea, ma · bir.nJo tradición, desconoce el dom!nio que 

. Nepomuctna Castl'O, · · · . derR y barro, sitund~ en é_l,.como.t~n)poép __ aleg:l. su poderdante sobre el inmueiJio ma· 
"Novenó. · Nepomucena · Cas'tro .. conjiesa sobre l••s piezas edific~das y co1nprend,id!l.R : teria del jnicio; viola. el articulo 756 ibídem, 

que no ha vendiJo la cas•1 a·.E!ii!a. Esp11rra-. dentr:~·-4e 4ic:ho solar, la8 cuál~s _sedeter- potquees_t~ disposi.c_ió~ establece ·qQe el 
gos~t, ni ha autodu•lo. a na'die pára firrnar · minan en t!l contrato· pÚmci<Jnadq,-.porque dor?inio de inmuebles se trausfiér~ por. ~J 
~scritura pública. en .ese sentido a frtvor de _Eli~a .lfsparr8 g,,sa por e9critpra , p_úhlica.: rt>gtstro, y la. sent,enci~ descon_oce esta.tra. • 
. ésta;.Io .. cutd ptu·ece·ser.ciel·to. porque Ne._· número 265 de.catorce.de marzo de. mil· dición en f<1vor de. su poderdante,,no ob.s;-_ 
_ pomucen.a Castro, en .. la es_critura ·pl,Í blica . uQ~ecieQtPs_ ¡;lo.ce, !Jt~rg~da a· su .fav-or por. tan.te estar sus ti tu los imwritos en furm.a le
núrllt~ro 729, ·de septiembre de ~i.l rio.Ye .. Nepomucena Castro, ot9rgada ante el N;,. g~!·. Viola el artñculó ·7ó7il'lídcm, en 9uanto, 
cientos t1:es, otorg.!da .. an.~e el Notario pú-::, t~rio 2/ de ·este Circui~o.y por el regi~tro ·estatuyéndo esta d.ispósición Jo·-que_sobre 

'.blico 1 Q de ilste Circuit.o, ~nt~R .'le det~rmi- d_e está. _escritura ~a m poco adq,Ji:rió el du- . posesión estatuye, la ~entencia descorioc e 
l!lár la· c11s_a y sol~tr .~()""breque crelat~mer ~iuio, n"i__liit~gún ;otro\ derecho sobr~ el so-· es~ posesión al .señorSalá~l\r y.a sus ·ante. 
derecho, hl:lrenci!ll~, confifsa que esa finca· !ar, :1~ castL y~edifica<,:~ó.nes a .-q~e.se refi~re (~esores en :el dominio dul aludido bien raíz. 
perteneci_á a,· su Bohriná 'll'om.aP.a JJe,b,.út, squel.colltrato." ... · .: . . -. . · . . Q'Jehranta el artículo 759 de. ~sil ~hta, ·por- . 

. po:r. hübe?.ilf!!. h-eredadg d_e 8~-abuela 'Ref,m:tá . Dej6 vigenteedas··demá~'-~peticiones d~ Ía .. que al qisponer que l<)s , ti tu los .. allí: cit.~dq; 
Márchma. S.t~ 11coropañ~t copia,de. esta, es- demanda.' . . _- ... 

1 
.. _ . . .' • rH,t d~tn ni ·~oo~ere'o p<•se_si9n sip i:egistro, ·~ 

ci'Ítum. . ·: , . -- . . -~· .·. Olntest6>la señorita, Gorizál~z :'García cOntrm•io ~ensu.; dete•·.min~,Je._ ~fir-mativa, o 
t. Décfmo .. Hnhiendo hecho t'ales·decla~ · - · ' sea que con el r g• ·t · l·'f 6 · - · · oponiéndr;se a las·· pretensiones .del actor, . · · f ._, .· 

1 
_·.te ~ rod. aqdue ·· .eofmedn?. 

·_raciones · Nepomueena Cist.ru en el año de .. fi i l . d- . · se e ectua· }' a sen euc1a an· o s1u- ün a· •1 fi . -11 rman1 o qne. as' construccwnes · e ffillOO· · t · ' . . 1 1 
· .: · 

.mi novec_i·entqstres, mal P'HI.ía a rmar ~n-_. · ... h ,. . . 1 1 ·.·. ··roen o por no mscntos t•ga meute en ·Iot'l 
posteri~·que·_oyext~tenene e.oarqueSe' · · ·. . ·. . . _ , .. ·. ,· 

. ma1 zo de n1il' noveCientos do~e,. al. ven•le•· ·. · .1. f . , . . . 1 . . . correspondientes l1b1'0s de reg1stro los· tí tu 
'El E. 

1 
• relVlDilCa 1.1eron -pnnclplatas poa.:,su-au--

1 
'd. · .• ·t .:1- ·u--:_, f .. :. 

1 
· .· · 

• -a . _ii!a _sDa_•.-·r.Rgflsa . .- _9· m_tsma_· casa cou:su.. 1 ·i . . , 1 d · os escoooce su vtr U( e· cou erti' a S"mor . t_ec .. sor~ ~n-e- •om1010,y'concuí as-p.01·· 'S·¡'-· M·l_ ... _, :·, , ..... ,,·d .. ·· é'Jlu;,. solar,·que le··per_te_n_ ecía. é~taa ell!l,- se<"Ún · 1 . .( 1 1., · d · á :1 azar 1\ poseston mv,)ca a ·¡,ot · y·· 
o e la, ·ueg~ndo e a· dem~tn ante su ·c1H <ltflr ... , él ·• t · · · t• · · ~- •· ·. 

c_ons.·ta en los titulos ·ae propiéda<i qne le_ ., · · R · ' ' n~tra y BU:J an ecesore" v6Uiltgút .. nt"' · de ce_ ~lonlu-io .de· la· .señora·· eiuita o. Ana' r t · ;- 1 1 · _ t ·· 1 "' : · . ·-
1
:; ·~ · ~2• .e~_tregó a .Eiis11. ,Espar·r_agos», en fuetz~dt> .. ·M h f l d' - d l . . . 1 ¡ mene VIO a 1\ sen encw os ·artwu os. 265 

1 . 1 • 'ó .1 _.1 • 1 are en11,que •te a uena· e_ 1omuebe 2654-d ·d'.h ·c61· . . 0-, •. /. 1·_,_,. 'd .. '"t 
os· c_ua_ e~ .-estüvo en. p11sest ri u es::_¡,¡;, :11\1 , u e se reivludica. ': . . : ·y_ . . _e,_ 1~ o - •g~ 1 yt ,- -~~~~-, o, 8:1!1& 

~- och(i~:ieQ~•~8 nuyen_ta y cu11tro._ . . . . -~. 
11 

_ . • • . • __ . • _ _ . . , · • ,' : que los aludtJos titul.os fuerou ·mscrrtos 
..__ "U odé•:llno! ·. Coofdsando Nepomuce_na ·: ' p,Jed;-, ,hce ~~~s~nurtt:a Gon~~~:ez G!tr.cia,, Cl,llnO y"d'onde _begúny.~\tas'disp-~siéiun~s,:de--~ 

Castr:~ er.t la. :escdtt~ra 9"e re, ,otor~? .a ~-n· · qu~ e~. l~ -~uc~~~.ó~ )~.e T,)~a~a p~_brot se; bí.fl, hacerse, y se denieg& a· reconocer a esos 
geltt.de ~ace.do en septtemb~e d~nll_J·noye- adJ,U<~tc~tr~ al c.e~wn.nto,·de ~.te_lvt~a yJoa-~ títÚl~)sla.-~fic~cia:rlena q;ue. 'bar!. de· tener, 
ci~ritos tr,es, que la casa y·sol11~ a que:se._rw: qtu.o fu~)!\~· e~ tn~~~~ehle qne hoy se demtm-·, !ileg~t?d·~. ~~, Trib-un~l· _qüe .é~ . registró ri.o · 
ferí11u los derec_by.a her:en.ci11les Cí.tte vendía,; '!a,.pe~o ntt!go ~~~~.los cedent:s del .rloct.or; quedo bten ht_!cho. . ... 
perteHec_íau a su. sobr·ioa: Tom~_sa_ .Debrot,: ~~~~~zar se auh.-r:ederos·de la ~t-nor.~ Pr:br~.~t, . · Argtly~ ·t~_[nbién qtíe_.coñ la ·teoría qiie 
'por herr>n.ci~ de ·j,, ubllt"l~·-de ~-~t,H, R.~iuitn.' Y rn.-g·_~ qu·t~· ést11.fu~~11 pr~rn~ta.n~ de es~~: e~· 'l'ribU:?-aJ · s~enta respeet•;'. ,J~. qu~ p~r:l!.: 
_Marchen 11 7 es, lógico .nfir·rroa_r·que N r.p.orbt)-.' fincll, P,0 .'' ._lo_ Cl~al .uwguu _,do;m 11 ~? porlta; p~J~r. reJ ~~ndiCar~ se'; req utere q u~·~¡ actor 
·cená C(\stro _noj•odía ten'e•· títqlos dP-' (•Í·o : 'tf'an;;mtt~•: a. _!! 118 .8111~e 8l!. 1 "',8 '. GU~,e~qu.H-ra ~:.1 •e; baya pose_¡Jo rnatenalm;::nt_e _el1nmüe~le, 
pierl·ad só~re dicha _casa. y .s?lar, an teri~ __ res> selio, pue~ uad le -puede d~t· · ~o .. q 0 e· no: o ~_¡jeto de l11. rei vi nd icació o, 'viola él ártículo 

f . . ' li~ne."· ' . ' 9 d l e . e 1 l as1¡ ll".ntslÓit. __ · _,: .. _ : . , . . . _·,f>.O _é ó•hgo __ ivi, e ·c.ual se lin:ii"h.a-
· '· Du.idécimo. :N<:, hahiénélo~e hecho "n... .' ~Arh·má:~ d~n,~u•~ió~ el pleito:-:íi ·¡a' st>ñOt'a, ,..x_i~i.r q!te el reinvind~cador. tenga la pro" 

tes de ·~:diora el juieip de su-et:sion .. 1Íe Tu.-: ~~lis-/ ~i!p~rr11g"s>~, •}u!eu no ~_:;e:>[!i~es~r',tó a: pi·e,~a,,l plena q .nutla, áb8olu.ta o tiJuciaria, 
ma~a Debrot, .donde :NHpomLret-~Da C11s~n·, res,.,tnder .. 't-u ,~1 jutcit>~ . -~ Oi· . de,la CÍ\~11. - . _. · .. 
hu'hiera ;podidü ohteÍter_ algún títnl_o, si' •Jrl:l T~rmit.ró la fll'l.~ner:-i. instan<;ta~~~)n la SfD·._ . El perspn·ero de~ recurreu.te ·ante el _Tri
heredera de a'luéllll, sobre.la.~asa y RoiHr ter,wia d,..l Ju~~z,.q'tt;! fue abso!~f.'U-r111 ¡>al'a lü hunalstlf!tiene:que é.te i'r1en•·i·ió~o eáor de 

· t:JA rt'fl"reocia, se iu.tiere que llqué!l_lll jnr.mi·- __ Jernnnd{~<in.. , . ~- -aes¡ · h,..::bo evi<lente ul Jar por uo i"nscritas las 
ha tenido título~ pa.ra la pose:;¡ión _que ~e le ~~~·rribuí1~! S'•per;·i~~~: de·-~Bl?_í:xnqr;i,ll~~,_ '. hijuél~a ft)rmadas ·a·, fa~or de -~t~i~ina y 

-atrLhnye;y. . . . ;· "- ' .. para a9.l.e I{Uien apell) el aeto!:.uhft~t:ii'IUO la Jt¡Rqut.fl ruo~·· i\1á¡·qurz,yen IOSJillclOR Je 
"DéGimot.ercero. No. habiendo ·tenido. sent..eu,:i~t de pt imt>1:ti lltstanda.'~f!,' :·: . ~uéedión _acumu_larlos Je H.r.iriitn MarchenBl . 

~epomucenf~ Cast.rb· nitigúu -ü_tt~l·o. de su. . C. ntra !11 l"'""''uciada ~)OI'_"W'::Tri"buuj\1;, y '1\•masa. D~hrot Márqurz, 1puesto. q.ue en 
pretendidt\. pr.opiedud sobre _la,.pitf!l:l.:f solar ,iuterpnso reo.!lll'SO de CIIS¡tcióri~ef pt·r,;'(f!eni e.l expediente estár.(las [(Otas de esas h\jtÍe-' 

'dichos, ni'uguuu .·puJo eritrt>glir, P,~ór collEiÍ : •)el !~~ñ·n· S11l1t~ar 1\:1., .Y· conio el recuril·~ las con l~s n_otat~ origintdes de su· registro en. 
· guie-nte, a ~lisa. Es.parrllgQ"~i- y·!\1 aet~p~ar reú011 hts coudici~neH __ t¡ue: reí!uier'e e-1-:)u·'tí~ . el Q.ii"Cuit_o de B:trrRnquill::l. . 

éota la escritura de- ventá yli·meneiouada, cu.lo :i4'J ,de la Le'y 40 ·.le 190'7, 'la ÜP!'te iu · Agreg<l el ~utor del reeU1·so qne·'el ·Tri'- . 
\, t:_ 
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lb~-~al .t~dlh bs copias ·.·de -las. ~usodichas m.tila~p~ de ·n:linita ·Marchena·, ·y . Tom~~~,- nidas · eÍi i:Jn jQ.ici'o de part~ci¿n · d~ bienes.; 
hifu~las presentadas con la demanda, por D~l?ro.t Má.rquez no apaf.ece regisr:rada en_ · so'n tHolos r~especto d'e los qa·e verri'a.dera-

. tener raspad u ras.· o en meda~ ur~s- en. parte la.üfic_i.g~_ de Rt>gi~tro de Barranq uiJia, _q·~le; lll'rnte pertenecen a la sucesión. .Esto e!', 
sustancial, tachll que hizo de acuerdo ~on es eJ"Jugar .deJa. ub.icac.ióo deL inmu.el~le, .y C~!l~ndo ~t::stá'n: lig'ad.os ·al titulo ·del canBante . 
. lo dispuesto en -el articulo 710· del _Oód!go :que,' por lo mismó, aunque én tá·l Otidita. · : Y no _puede ser ·de otro' modo,' pues. res-· 
JtidiciaJ; pero que esa _tRCha no influyÓ ni ·se regi~t,);.r()U )as .hijuelas,. 0-0~pnede.COOSi- pectó d.e Jos_qu·~ tiép'en interéS en }a SUCe- .'_
¡¡j~bió. in~llÍr en. la sentencia, porqu'e . en la derarse' tranferi~o el oo'mini:j, ·,pó'n:iúe es 'la. sión e iqterv_in_ierori. en el juici_o; las cuestió
JPdmer a 'instancia, J en ·el.té1·miqo pro bato-. senténc'iaide adjudicaciÓn en_- losjuic.io~ BU: n~s r~J¡lt:Í,VaS· a}·_estado, ci'vil y a-los dere
rio, .se. trajo la copia de !as hijuelas sin : cesúrios~t)a que a la lpz del.ártÍc.I,JIO 76§. del ~Jios d!') herencia·; debier~n-dtbatirse .en ese 
en·memJado-ras ni.raspa..duras. . · · · . Cóc1ig&SGi:\riJ cons~iti1ye el títúlp tra~laticio juicio, ·o ·rm,eden ventilarse eri el ordinario 
''El Tribunal, concluye, al refer-ir BU tacha. <le dorui;ni'o. . - . ::-- . .. . de petiCión de' herencia; y .r:espeC'to i:le ter- : 

. aJas hijuelas'obte)lidas 'du.~ante 'el té-rmino .La· <::Jb14e-.observa ·que la s'ent~nci~ -~pro-. :ce~:os q~e ·md~enen ni pretenden d'ereclios: 
de i,rueba de primera instancia~. incurr~ 'en bn to~ia .lf~'Jia pa_rt.icióll a·parec~ -~egis_trad~. a la~her.encia, el tít'ulo cie ·aíijudic~éión de 

. --~rro!; de he~ho: que hizo. distinta la parte . en -sllbli'nalarga, que. fue el, lugar _en dond~ ésta·conserva toda su fuerza como prueba·_ 
re>!olotiva de la sentencia; lp cual res~ltá se ·siguió y·_pro.tocolizó el jliicio d_e s'uóesión, del dominio del aclj~d.icatario._ 
de modo 'evidente en Jos autos. y qm~ J·e·ese proceso se t¡~maron .copias de ' _.. Iujtirídi0o serí-a que apar_te de la hij-uela 
· _j:Ja· (]orte:, piiÍ'~ resolver, conside'ra: . las hijuelas~Jas· cuales fueron~ rt>gi~trada~! que acredita dueño•al adjudicatario de los · · 

· __ . ., :, .?"El inmueble de gue·se trat'a ~ra de en Bllrranquilla, 'lugál· de ra: ubicación def -bieneR hereditarios¡. hubiera éste de venti
. Reioita ., Marchena; ~~~ual lo -'adquiri·ó de inm'u-eble.. · · · · . . . · .· ·· la_r cu·esti'ones sobre estado ~ivil y derechos 
. Ca:tá+i-O.a P~natti por·compra h?chír. ep m,il Ahura bien,. si _es vehlf!.i~ que en taJes . a l'a herirecia concadá tercero quH, por 'razón 

· och o"cientos· ochenta y ocho,· .según escri tu_ ·copias se omitió- i nch:iír la-' de la sen-t_encia de' estadQ e~ vi 1¡ ·i'mt)ugnar:r s'u· título.-
. ra número· 91,· 9torgada ante el. Notario apro-batoria de la partición, que con'las hi• .. ·Está. ~crerlitado; 'pties, que 'Ja: casa ma
. ~.ó del Circuito. Je Bar-ranquilra el -vein- juela:s .forma un· solo cu'e_rpo,. ·no pór eJJo · tetiíi'rl.él litigiQ. perteneció a :Reinita o A11a 
tiocho de julio de ese año. · puede decirse que el 'registro déesta·sfuera -Marchena, porcompi'R qu_~ ésta ·hizo a Ca· 

2.o En los jui·cios de sucesió-n acum'uh• 1io~ ineficaz: para·verificar'la tra~ici~ó~; pue_s.?on-·· t~ITña Porr~tti!·s:g_ún· escr.itu.ra -p~bl.ica nií-: 
~le· Reinita Marchena y su heredera_ To- for~~ al artf~ulo 266~·del~ Co·h_g~). Clvll_~l. ~~ro 91:de_ veJQtloeho·d~ J~l.!o.demi~ ocho-' 
mas_a Debrot· Má.rq!l~Z le fue adJudicado 1 reg1~tro de un aeto h-gahie pa~tw10n coro~ . Cien_to~ oehenta ·y· ocho,. otorgada a1nte- el 

:d.fcho· i nr-n ueble al doctor Pedro S11 lazar" M · prend!=Jrá_l a fecha de ese acto, el nombre y ·N ot-ano 2;0 de ~a l'ranq mil a, y que e!\a Cli'Sll · 
·Cesionario de lús...- de;echos hereditarios d~ a pe!_! ido de) partiJor ·y, la de~_ignación -de .. JlflSÓ_ al Cesio_n~áo d.e SUS heréderos, señor 
Joar¡uír/y.·Etelvina.Tobar M~rqnez; causa· las'p.art~3 e_hij~telas r~s.p~~~Jv,~s .. ' · .: : . _ Ped.ro Salazar M. . , . , : ... . 

_·habientes de 1'omasa D.ebrot Márquez. .· . . ·Esto :q.o qu1ere de?1~ que la senten~Ia ._Lil dema~~lad!l_ ~xh¡J)e -como titulo mme- . 
j3_o El Tribu.nal' no da .fd a las hijtiellls apr:ohator1ade la. partiCIÓn-:><. no· deba; regrs- . d1,1to la escr~tura nú~ero 31 de nue.v~ · de · 

de adjudicaclÓil' acompañadas pur,eJ actor .trarse~ .pues d~be. hliC~'Sé CO_D~Orrne al~- ent-ro_ !~e md. ·no~eCientos:_,cat?-rce,~pasada :-...... 
· a;Ja·demanda fundándose en el articulo 710 m11nrLtdo en el ..Jnciso 6 .. del art1culo 265., . ante el Notarlo 2. ~e B:lrniDqmlla, por .]a 

;-~del Oódi~a judicial, ~or ~allar~e. enme·n~ d~l Código Civil, pero./una vez hechoel.re-· · c~:a,lla se.ñori.ta. Elisa··Esp ... ·~_ragos~'·l~·v.ende . 
d~das en. parte que .cree sustanCial; :pero g_1stro de. e!l~ P-n e-~ lug~~ ~~ la. protocohz_ll~ e} sol~r e_n htrg1o, má", l11s piezas _y ?onEtruc-. 
]as-hijnelas fue1·on presentadas en ~1 térmi- ·.c.1ón del JUICIO s~cesorw~ ~o cree J~ Co.rte cr?nas de. mamposte.na que la Vo:lnd.edora · 
no. probatorio, en .nuevas copias_ notllriale.s que ~ea n~ces~r1o llevar ._el. expe_diente_ a · e1~p~~ó _a levantar ~n.el terreno ~end1_do._· 
:sin }a¡¡, enmendadorlls de· las. primeras y t?~oslos ÜJrcu.Itos de~,R"gl~tr? d?_?-de·~~ten, . U,.IJO ha?er ?btemd.o el solar, ma~erJa del . 
-oon· Ja .. atestación_-d~ ·habe1: si.do-r~gis~ra_da~ : t~bi_c __ ad?~.!o,s _bl~_n!s :~q~. f~y~~- ~~-~e,~I1a ?.e· c?~J~n~t-~.P?~ _c?~pra h~~~a;a;~·la ~~n?r.a _Ne
eti'e\ -hl1i'll de cansas·m;J'rtu'orras del·C1-rcu·lo la part1c10n, con el ObJ~~o ,.de ':r~g1strar en . pnmuc,en~ .Castro por escntu1a número 

e' -dé' Régi_stro -tie~·Sa,b~nalar~~ . . c.ad~ uno ~e ellos_ la sentenci~' "á probat~r.ia ~ · 2-~~,-~e c_á~(~rc~ ti,~ O'larz~,·:d: ·· ~:r1~~-..?,ev~cie?~ 
. .<:. y;:~ri~ta'ségunda. -mstanc18 :el demandan-' de es,ta, _smo q11~ _basta .. rcgistrar, e~ e.sos. ~o~dO.c,'\ oto.rg~aa_,a?te -~~-m~~m.~.,.l\f~~a~Io_ 

te t_rájo Jal prueba· de-haber sido registr·adas. Círcul.os la respe.ct}va hlJUelaí cump~1endo ae ~'lfl'~nqudla: · · ~ _ ·_"" ;-'-. ~,~,,. J<.. · 

-e~'ei'Cí:rculo-d,e Registro de Barranqui1J 11 ,. 11~1 c_on ·lo. p:eveoido en ·el a~tículo~_26o4 del . ~'-' ~fecto, fi~ora ~n 11? tos ese titulo, p,ero · 
Jug11 r de )a ubicación del inmueble. Cód1go 9lvJ}.-. - . · : · 0 ·. · . · n? md1c~ la· proce9encla de la· finca ven· 
;;, · 4o·Er · t · d · · . 1 d La· Corte t1~ne estableCido·· que una. vez d1da. . . . ; ., 

-· ,r.·d· ·i:t se? encla. or.óexpresa qt~e e e- registrada la sentencia anrobatoria d.e la · .. Se ignora cuál fuera el fítu'l<rque tuvi::>ra 
-m!ln an e·. no cons1gU1 con es as nuevaS' ;_.. · h . . ·d· d ·d. · ·. t .. N · · · 0- · .. ·d J · d - ·.: -. d ... i ·. 1 ·• par.ticJon, no ay. neces1 ~ e-reg1s ra.r · r ep.lmucena astro, .. aotecesora e .a e-
·~op~<iS ar f .uerza j asltpn~ras, por11ue. c·ada iw,a de-las hijuelas. de atljcidicadón; mimdada ·en el dominio del solar.. · 
:~9-. emu:-\Ian ~¡¡~·a .a erac.~ n. que a¡a-

1 

pnesto que la partit'ión T.egistriida .. com- : Esta dice· en:· ]~ contestación de-la de
r~,ce .e_n B_ a~, il le) ra ~c~rri 0 Sin _?U pa] prende 'aquéllas (véase C~sación de vein- . manda q•r~ no· une. SU posesión· a _)a de Rn 
~y~'- .r.· g.orque en 

1 
a\ pnm~rasj co~~~~- e te · de octubt·e de .. m-il ochocientos no.:.. aritec~sora' y que. ho le a'tañ~ lo que se tdir· 

· .otanf ] leed quT as.~ o_m~ be t 0_Mj~telos 1 'venta, torno :v, páginá'310, 2.8
); pero cuan- me acere~· ~e los derechos de Nepórnncena 

~~u{.f~ ~~ ~~·-l· O~R!):l l e _ro . -~ ¡quez 1 do los bien~s 'raÍCflS que han.-sido ma~eria_ 'Castro, de q·Jiéni ignora si tuviera título. 
Y t0~- _a.o na !¡ are Ieta, J e~ ,asd'~e- de la partición se hallan ubkados · en. dis. • pará verider la éasa a su 'inmediata causan· 
·iuM:~ se ~~~r«"~a ~ _ n~mJr~ ; - _an' 1 a tintos· Círculos de Registro, es pre9iso-re- t_e,-Elisa'EsparrAgo_sll:-- · . ,' 
-
1 

• . 1 ~~e~' per~ .. a Í8
-

0 
· se- ~ ~er~f .,u~ gistrar la ·hijuela de adjudicAción ·eones-_·- A lo3 autos trajo el demnndan te u na ·es-. 

as c1of¿~s ~-e ,as 6°: a~ que t raJ_o e ac 01 pondiente en, el· Círculo respectiv.o., para· · critiHa de ·mil uoveéientos tres, ·por la cual 
·et/ t r~mo ro a on~ 110

·. u_v¿er~n ·gol' cumplir así lo r.revenido en .. él' artículo Mar:tiniltno Maoj1r~és y·Nepomucena ·cas
_.o Jed~' re J(~r~ar ~si que tllcbompan · a_ ad de- 2654 del CóJigo Ói vil y para.llen~r Jo·s {>Q· · ti"o, diciéndose. herederos· úojcos ·a e su s.o-
man ,1 as cua es eA a an enmen a as . d 1 · · -6 · d 1 . · ·. ... b · 'f D b 1 · d- A ¡ 

/ -en pa/te ('lue dicho sea rle paso 110 es su·-s- · Jetdos e 
1
a 1~snt1 uc21 6 n73· Je 1 re~1stro0, ~fld_~n~ Rrrnad omásda éhroth, · edv.en ~o a nge a 

t · . l) . ·• t't · ' , 1 Ja, os en e art1cu o · e mismo- o rgo. · ace o sus. erec os ere. 1tnrws en 1el so-
ancla.· 15~00 . que! cTn;~ 1 u.~endp~~6

81 ' t~o .as · . b) Se observa también 'qt:i:e fuél'a dejas lat·.:del·Jitigi.o, que dicen' hubo su sobrina· ·unt prue a que e rl on,¡ h -~ 1
1
-eshlm~r hijut)lils de adjudicación no se 'ha traído a por' haberlo· hertda lo de su abuela Rei-

Y~. e~er e~6c~en~~; rdor hno h a e_r 0 ee 0 ;_Jos a titos prueba del miltr.imonio de Oáncli- ni'tn Marchiwa. · -
.as1 mcniTJ en error e ec o que aparece . · ; .. , . · · : ·, - · . _ 
d' ' · d .·1 · t · l ' t · . . . 1d3 l\-Iár.1ue~ con Agnstin Tobar, P·I la del _ Otro titulo del mismo ano. figura en los 
de ~o ~~h.eVlo en e hnb ?Sdll~ os, y en errr 'nacimiento-de Etélvina·'y'Joaqúfn 'Tobar; ·aut~s, por· el CIJJillos mismos señores Man
·te.ídere~, ~ 1?-~r no f er _al 0 alesa \~~~.~:a como hijo~,¡;de·ese matrimonio, prr;~ba q11e jarrés'y, N~1•omacena Castro 'le venden a 
,d1'11 ., a. al JUICIO -en vrma· ega ~u. e - · :cree la deman<hdd necesaf.ia para a~cender F~an~isco · Pértz .ot.ro .solar, .·invocand:ó ei ero va or· · . m· . . _ 
· · .E ·. · 1 " d . ·, · ¡ j d' . ·éon Tomasa Debrot Márquez hasta M'luri- mismo tít1Ílo de herederos· de·Tomasa De...:. 

' :·.~e er
1
ror

1
o con _uJob· a vtrod~r;óas ..J _lsgo;- :cio Debrotí;yde allí a _Reinita Ma1·chená~· hrot.; pero como estas escri~uras no -están 

:SlCIOnes eg•l es que so re. ra 1c1 n ue uo- d - /d 1 · ¡· · · · d · · ·h · · · ·J · · ..J · •· • 
~ · , ~. . . 1·v·1 d' .6 't· .--1 · · u en 1 ~.:,a.casa en 1t1gw; ·es ec1r, ec a : reg1stra<1a~, no pue•1en aprecJBrse . como 

- IDlDIO} suure. re n ICRCl D .Cl a e recu- . 1 . h d 1 d. . '1 d l .. . b ( , 1 267 J 1 Cód' e· '1) . r:rerite. - · · / · ~enos '! prue a e e:Sta o c~v1_ e os·.ce-_ prue a ar~~cu o• 3 <e 1go 1v1 .. 
··· _ . . . . . . .. \;'_ · ~e.ntes· Top_a1·es, respecto de su hermana ... La cuest1on"- en de1·echo querla pues re- . 

· '. o.o ~1 error npuntado y_ la.s cons¡g,Hentes 'l'ornasa Dt;brot Márqu~z. _- ·. · · . · . du~i,Ja a la comparac!6n de );,s títulos pre-
":wi_acw?es de la ley su~~ant1va conduce_n. a Pero a eeto ~e o\Jservil 'que :omo lo ha ,' seqrndó~. p~r el reivindicacfor, · qne s~b.6n 
1~ casac1ónd~ .la_sentenela, Y p~tra funda~ la resuelto la Corte. (véase·· ~a.sac16n ·de nue-. hasta, la, Jueña ~el_ solar, st:>ñora_ Reinrta 
-qye 8e_debe d1~~ar en ~u rElempl~zo, la Corte, . ye_ de· marz~ de mil ochocientos novent:L . o··An_á Mal'cbena; _ _..y los preseil:tlldos ._por Ja. 
~parte de_ lo ya expuesto, considera_: . : y dos, GacttCl J-ud-icial, tomo vJi,::.{ á~ina de.mahdttda qne Lingún nf':Xo tiene'l con la, 

.· a) s~ ha~objetado que la sentencia a pro- 121,. 2. 8
), '1a·s hijuelms- d_e adjudicación de- señ•lra Mar~hena, euya propiedad está ~ter e-:- · 

batoda de ~la -pa .. rtición _en los juicios _a-c.u- bidamente aprobadas· y reg~sthidas, obte. . d.ifada .por la escritura de _q,le se- ha hecho 
.·. " . . . ' . 1 

'' 
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U:.ér ilp, y en la. cual convienen A m ha~ partef'l, f11e de~M~~--uel C~mpi~-)~-á~·;puÓ:~ de.: Bi·uno l.Corte f1lp'ema. d;e- .Justicia- Sala. de _Ca~aci61to.. 
-de mqd~l.que p_rocede la,·lwcióo reivin lica- .H.rllández . . .· :. . : . , Bogotá,juliodoaedem~tt~Ot'I!Cientus._vemte .. 

torin. . .. ~.° C"ndknaf'le H la .misma señ .. ,:íta Cec:i.- . :. ·. . · · . · 
·El ¡;eflor Juez de .la instan<:ia .St~ f wdó Ji a. ( lonzáli'Z G;II-CÍ<t a p11.gar 11 Í derua.nJat;te_ . (Magis:-ra~ó. ponente, uoctor Pulido R.) . 

. pai·a deset·bar e:>tl\ .»cción y absol\~· a lo:~ los frl)tos. d ... Jicho "üliír, rer.cibiJos deR-. Vistos: 
demalúlados,en.la fa\ tao de prueLa de lll · p_ué:> _d_· e ¡~· e(lnte~tnc-ión llH. l_a-_dein,;_ .. ~:t:J_\lll, y··· · · · 1 1 /1. El veinti(lua~ro q13 f~_l.>rPro il~ mil novecientos. 
in-scri¡l('iiíu de la hijuela 'en el -Ci1 cu'ito o~. gne t>l denlalldAqte ,hubtera pod¡y¡,g l'e1·- quince el RllOilerado de Jofé ~ncerquia deman· 

·de B:Hr·a.~qnil)ll,yruet,~ qne se lrt~jo ·~n.lal cil•ir con mediana illtelige~iei~· y H~üti\!:id:Ld, dó ante PI Jnzg~tdo 2.,0 del Oircuito 'de,laoiza
B!'gun_1Ja lllStaDCllll ~t>gun ya se h \ Yl~to; ~Í hu l,iiera .te nielo el .solar en SU pollé!r'~ dt'S- les a Je~ú~ Áutonio Ari~c~tizá~1al para que se hi-
y e.omo no admite, con razón, la tesi8 de pués de tal cn·t.tesla<:i~n. · ~·t~~:~f. ' cieran las si·guient¡¡s chclaracione.l': . 
que par». r.úvipdicar. es ·preci~o ka~e,.- pó-- La demanda la tiene derüchn c~UÍ~Íe fH:l "L" Que Arit1tiz(!bal está. en la obligación d,e; . 
seído m11térialmente la linra. ql•J"·,t()- de la .Je abonen lo'l gllst•!S invert_id<IS e.ri"¡~J!I),Inc~ii·- PQ.tr.egarle "'Superquia, deutro d,ef .lérm,iuo que.· 

d~sign¡t el artículo ~7u rlell)Qtligo Judi(}ial, la.. 
acción de domini·c, no e,; el. eaS:l de Jt·b~tir tales Tlll!ü!l. La CUálltia Je é;to~ Si:!:. fijHá cantidad de cieuto ochenta ;y" ocho (lS8) fdnegas. 
tal tesi:> én este frtllo. · .d '~ · en ju·iqiu sepahH)o. · ' _'. :wiftJ de mHíz de muy buena. clllse. · 

LQ·S~I-lO.J-'lta·9ec¡"'¡¡'n Gon~·<laz.Gfln·¡'a, Sl. 30L 6 u- 't G ,.(l G '- t ¡.:¿,•·Queelr.l;~moindividuoestáenlaohliga-
" _ " 1.1, _ • . a e .ou a. ~onzu e~ .. arc1a rt;J¡;pecu . ción rle re!ltituírle a Socerquia, rl.eutro d€1 mis-

bien no-·ha podido e_xhi·bir en•Sll dtf<::~.Jsa un a !:'Xpen,.as y wejoras 'ti~oe )o~. a:~re~hos mo término, Vt'inte UJarrauos gqrdo~·~· dos ma .. 
título. mejor q11e el del .. demandnntH para'· que Ct,IU5t:ren a ius p lf~euore~ de. buer:ia fe rranas criandé, la una cuatro marrauÓH y la otra. 
o,por¡el s~ a-la eo.tn'ga, ~ s poseedorH d.tdH¡ena _los 111'.1 l.cu '_os %5 y !:lo!{ !.~~1 Cói .. lJgo~j v.i l, siete. · · · 
f 1 l fi J j l l b J e ''3." Q1Íe 1lentro d~~ miS.'U9 térmiJ:¡o:rlebe rc~ti .. 
_~d_es·Je.qiJe compró ,a pra,_·t~J,lt"IJ q a y e nsl~tee,tel'P.t~ o te r~tencló~1 d_t;l,qu~ .t~irle Ariiltizlllul a.~poclt-rt!anteSueerquia, 
la 'VIsta e.l titulo de su CI!Usant.e y p11gnndo trata el art ~~ulo 9' Q dd n;mmo 0Q~llgQ. si un.caballo ceuizQ grandP, 'frentiblauco, fino y de. 
el precio, y por tapto.tieoe dereehl) a todos tiem: un sal<!Q g t_¡e I:tQl~m:i~ en.ri!ZOJl ~e· silla o t\rop.io p.ua Ji\ Billa. · · · 
los privilt>gios que b lt>)' otorg-~ n ·tal~!S ex¡!,epsas;,.J rl}_ej,¡J·:.~s. . "4.• ·Q·Ae asimismo, y dentro del.mismo tél'mí-

. f · · no, ue-be restitulrle,el,drmaudado Ari~tizábal a. 
pos~edore:'l .. en' c.vant•J R t'Xflt'USa~. :~·útos, . 4. 0 No estáll_ prob:ldaR .'laR t'X~ept:JQ.nes Sucerquia·, doce aves de éórntl, o ~eaJf,seis poa. 
mt~Jora~, etc. • . . . . opuf'stas p~1r la dem~·ndadH; y llos y ¡;~>is pollas. · · 

·:No e~tá proLaJo· que f'X,t:>ta en t'l sol111' 5. 0 Ahs;nt•lV:lse .a.ésta de lt-s· "derná~ car. . ''5 .. • Finalmente, q11e A.ristizáb¡.¡l debe pagi\rle 
11\. ca.sa d"e er~en, .t_Uai;lera y. ImiTO,· q:1e el g •S d·~ lil demanda. · · a Sucerquü dentro del mismo término o dentro-. 
d~\nHndante pid~, swo unas construcctones -~io.<:ostas.- deL que. de~i'l.!_n,t.el a.rtícq.lo,869dbidem l~ c~nti. 

1 
. o d~~:d tte'dosnHI d.,scieu.tos ~ete~ta peso~($ 2 270} 

de .mamposteríll. ,qu,e.J,egúo. a escn~ura de · - · 1 papel moneda, y .lu~ toteres"s ·lega.les (le dicha. 
la .dem11udada ·fueron .levau,tacllls ¡.)l•f su Notifíqnese, . ~6piese, pul1líqu:ese PD ·-la cantidad, desde que el p'agn f\e'bió hacerse, 

• vendedor y que 11 quélla c~mpt.ó eepRnHla- Gact:ta Jnd~oiul estll ,;entt~Ócia y devuélva- ' ·' 6" (Subsidiartamentl'). Que -en ca~o de qne· 
mente. se ei e~pedieb'te al Tri~u·nal. qe su· orig~o- .. · Aris:izábal no. puetla eo,treg·r elmaiz, porque 

· - haya disp1Je1to de él o po·qul3 ya no ~:xieta la.; 
. Aunque hay algunu 'diferenc-ia en cuan· J SE MI. G O [ · m1sma espt c'e_, quetla en 1a obligación de paga.r· 

t , · b d 1 ¡· ¡ t Ü' 1 
•. E'' ARANGO-DroNnw· o a 10S ,norp res ·e' os co lDt.an .es que ~ Sucerquia 1~ cantidad ~!:l trescientos s~teuta¡. 

fig,tira n en 11:\ , demanda y los que l't :z;a el ·A HANGo-J u A N N. M:ÉNDEZ ~ TANctfEoo y seis mil pésos ($ 376,000) papel moneda, 'valor 
título de la dt,!rnand¡Hla, c\e la inspec'dón N AN~ETTI ~GEJÚI.Áilr D .. I'.AR~o_:_MARCE !:1--!Jtna.l ele todo <>q'ltl~ fu1igible, cqmputando el 

1 l l · · Li ANO PuLIDo K-"-'- TeójUó .No;·üga,· 8<lcrB- valor d, l carla .f~ue~a ~• ruzón de do~ mil p~sos 
oco ll..l" practicada en a B!'gum ~ IOst¡wCia·, · · , · d J ($ 2,Uf)O) P. apel inonell~;. o eu .ú. tim9 caso, el, va· 

1 J d d · · ·b· ¡ tano en·p_ rop1e __ af ._ resu taque eso ~peu .e e cam ·¡os ~n.~ 08 lo'r qne le den a ¡¡,especie doa perito~ nombra· 
propiet~rio.s de, a.lguna~ ~~e la~ fincA~ -lin- dos en la forma legal cor'resporiflieote, ~in p~r-
da:nLes, pero que hay identidad en el.s_0l'i11· , juicio de ll¡\ ii1tervención l!e·uu _tercero nombra· 

l , do pü.r Al· J uz¡mdo; en caso rle (1 i~cord ia: · 
.que reza la. demanda Y· el poseí.!•) pot· a ¡ G,o?·ü: Sapremtt rle Jast·ic/a"'7'"Sala d13 Casa- •·7.•· (Subsidiariamente). Qné 8¡_' Aristi.zábaluo-
r~n, de m::.nera que~ln Jeclarncj6n se.,h;ná .. ción-.Bogotá, voi!ttiséi.s ~Úju/i;o de m.il puede entregar lm! auirnal~s tie qtHl.ha.blan.los 

, de acuerdo, con lll demanda teniendo en 
1 novecier¡,tos veinte, . ~ . · ordinales 2. 0 

y 4.0 (ambos inclusive), quetla en 
cuen~a la in.spe.cción ocu'!ar'. L'o UlÍ:lfllO. ~o la obligación de pagarle a Suc~Iqnia por los 'ma.· 

1 f 1 b
. . rranos gordCls, _cincqenta y. clt,~ mil quinientos. 

o .re erente a a Ctt 1da. , A tl_vierte el_. Sf!ij?r apoderado del tloctor pesos ($.5~,5Vll) papel moneda,. .co¡nputan•lo 1el ,L 

Las · peticiones .· primei-a. a. cu~t rta· d fl l n Pe~l'ro Si!lHZ'lX M,.; qm:~ eq J !l. ~en t{lnci a pro· valor de c.t.da cerdo (uno con otro) al precio de 
demanda y quinta de la r.efurmll,.s~~n he- fe.r11Ja por esta Corte el doL:e de loR.conien- dos mil quioien~os pet~os ($ 2,5<10) papel moneda;. 

h t d .1 h · tes_en e.l.J"llfeio que !_.levo' el.·.e~pre"._ado. do·c. pnr las mal'ranaseon.criaH,-.dasinil·pesos, osean e os Y pun Oil e ue1ee 0 q 11 e snven para . ,, mil pPsos. por ~ada !HJa., con sus respectivas · 
fundar la acción; y ya se dt-j·IU estudiados tor ~1\lazt~r M. contra la. E>eñorita .. Cecilia c!í.ts '($ ·~.0011); por el caballo, diez y seis mil pe~;os 
en el cuerpo de este fallo. r ,Go~zált~ GaTCía 'S!)lm~ rt;lÍ:vinJicación de (~ 16,UU0) papel moneda, y por Jas.av'e's~ doilcien-
~n razón ,de lo ex'p.uesto, la Corte Su- up ~ol~r y· una case de_.ep'é'll) madera y ha- tos peso~(~ 200) pap~l moueda, compntacb ct•da. 

· · . . ~ d B ·¡¡ ave al nre~io de veinticinco pes()s ($ :!5í,papel 
préma, nJmi[Jlstrando jnstlcla en llo:::bre rrq. il.IICa fi en a_tTI!n.r:¡tJI a,_ se ha desig- monedil; o en .último caso, 'el valor quo a todos. 
de la Repúblitm de Colcnn!..ria y por auto.

1
_n~td_·?. A lt> ,\lemftn!hd_ 6-~ ... con :el no.mhre de esos autma!es' les den peritos nombrados en la. 

rit;la1l'de la ley, casa la. SPntencia 'de st:gtm- . Ct:cdta en..lug11r de Getw,, que es .el que le f,mna. <lieha·, ó p~r lo me1ns, la mitad del valor 
) c;la. instancia prof~.TiUil rior -el Tribunal Su- ' cOI;r.el'\pOnde, J.-pide '.Ele' a<;laJ•e el.ft~llp CO· de' to'dos e8os'auima'es, exc~¡Ho el del ca\lallo,. 

· d B '11 1 · d .. d 1 :f · 1 l que .debe p11garlo iJ¡tegr.a-~entP, lo ,uii<nuQ q~e el 
·'t'enor e· aJTanqiiJ a e' tremta e agosto ~rtgten o~ e ecto e erro:r.t_e pJuma que. de las aves, cuy!l precio es, repit,o por vla de· 
'de ruilnovecieutos dít.Z y siete, .revoea la· se nota en él. · · · ' · ' · rl:'c~ificación, el de. doscientos noventa p~sos. 
d~ primera instanciA, y en sn Jugar re- Esta SupeJioJ·iJad; teniendo en <'uenta ($-~90) p'apel moneda o el que le fijen los pelitos. 
snelve: · 9-ue 1\upq.ue. t~do _el proceso y los típtlos "tl.t Pillo .por último, que Abistizá.balsea con~. J 

A Juz
0
0'ados [treclsau· la. per~ona- t. le la s~-n~J· ,.,·ta ,denadoal pago de l.os costos y ·cost,As de.l pr~sen. 

· l.q Condénase a la señorita CeCilia Gon- e te juicio, caso que, a pes¡¡r de ser nptif;imulo ·ue 
zále·z GllrCÍa ·a eritreg.ar al Stñor Pedro Sa. demandada, cqmo er cambio ·ae su n\lrnbt·e est.a demanda, lleve BU temeridad ha~ta el ex--
l"az:w M., tres días despué8 qe ej-ecutoJÍadu por un erro¡· al esc1ibirlÓ ea .]a sentencia· tremo de dejar prosperar el pleito.'' · 
el auto por el cuál.se 11111 dda cumplií· esta .a. qu~ 7\ pe~icion&.rio' se 1re.fien~, da m.ug~u . J,os hechos fuudam~ntal~s son é~tqs: 
sentenci!'l, un sol8r situado en la acera sur a. una-0'3Cil1'1Jad que ptieq.e 8U~eitat• alguna' "a) Por doc~1mento que con ·r~cba cator~e <le· 
del Calli!J.Ó J de Cali:fJrn,n, de l·a Pren.ila 0 d,u·la, en uso del, Ut¡reelw g u~ otorga el íir~ 

1

. enero del año pa11arlu le firmó SocHqoia (•i uu 
t1culo 100 lH }1\ 1 ·· 10- j 1890 • · te.;tigo a ruego de.SuceJqoia),·eu Neira, al st'ñÓr 

de ·Ribt.n, Je la ciu.lad•de B.irrnrio,uilla, .·. · · 1.· · ·. · .... ey . ::> 1 e. · · , y rúiii\1-: 
t 1 

b Aristizáb~l, tle obligó aq\lél asPmbrarleal sogun •. 
que hace esquina con lü Calle de· Obantlo-, ni~ ran\. 0 J.ustwJa. eri. nom _re de.la Repú ·1 do un lote de terreno situa•lo en el paraje de La. 

. el cu'al solar .rñi)e: por los llldos SPpten- bl,ca y. P.01 alltOIJJnL\_ ·9~ la l~.Y··:~cbra. la 1 (Jalera, del Municipio de Ndra, dl:l'yerha pará, 
trional ·y mt!l idional diez y siete metros no- sentencia de doce de;juh.Q de¡~_~j,ce aílo eu .. a iaz'ó'u de mil p2sos ($ L,OOU) papeltúooeda, ¡lOr 

e·.¡ sentt" rlo de (¡ PCl "fa · 0· ·· e t d · cada· a' miid, (}Uedaudo comllromeLido ·Ar\stizá. -.. 
v'er1ta ten ti m .. etrfis, y por ·ca d. a t1 no de sus· · ·. · ' .· •'- " r, c. mQ :~u Jt:tec .o t- • 1 1 · b d 1 d · ~ bal a sumiQi~trar lo tecesHio par¡1 dicll>l .siem-
lados ·oriental y occidental:. veiotiúo metl'os e ara, que e nom .. re . ~ .1:\ •. #Jl!~ódada es br11, por m:~nta de Sucerquia, y éste ob'igado a, 

éon ochmta ceutimelro~, y que linda: por ·el d~ Cel<a Gon~ál.~z.García yjP~~.Ci:cilia- ret'mbolsar!e a aquél el.valor de li'Ros mitlmos 

l O · .r d 1 d Gonlá\t:z G!irda.,· cuino se lt~ .. : .. ~~- la seu- g>ttlto~, con el producto o valor dél· ma.íz que e neúte, con pre·.llo e os suce;;ores e - -
h 

. h 
1 

, t.eQcia rtferida. . -~us~ fut~ra ·cosechanilo en el mismo terreno destioa. 
E~píritusanto'Camac o, qüe es oy 1 e los .. ~~JI<¡:-: · · dupar .. Jat;ieml.úadela.yerbapar·á. . 
herellt 1 os· de 'AngelA RaceJo, o sea-n !11 de- N 0tífiq a ese, cópiese y ru blf!) t1:e,s(l_ ~a sen- ' b) Fue condición del contrato la de que Su-
mandada. )7 su heni.aoa Elisa"E<~parfagosa; teucia'. · . · cerquia podría apr;)vechar el terrenó detttiiiado· 

l
lllt el.O~cidelJtP,_ cort·Calle de Obanilo en . . _;~~~ . ·para ~quel t-fccto, en Ja_sieinl>r~ Y ,cultlvo·de 

. ~alz, p¡tra el provecho o benefjcio Hlllusivo del 
tned·in, con casa que fue de la señora Dul()- · · JOSE ~1 LGUB:L A H.l\NGO.....:....Dr~~N1SIO nli~fuo Su..:e1:quia, qu•en, sin ernl'argo. no qued(» 

. ·res Vallt~ de. Bemal, y hoy' es de Arturo 1 ARANOó-J UA·N· N. M~NDI<JZ _:_~T~r--:o~Ébo coq f,wultad-- de uisp'oner l]eJ" fungib:e, si o el 
J,.ópez Olie1; por ·el Sur con casa dt;! 'Pablo . NAN.NE'l'TI.:__.GERliiÁN D. PARDO~·MARC,É- · · consentimieuto Q~ aqué 1

, pBro ~í s~ rese¡vó ei e h . d f t . 1 N t 1 . p . . - . H. rr 6íjit -.,T . . S ; . derecho' -personal d~ nPgociar él mi~> m o la es pe--
. ~tmn.rgo; y rttlell O ren .. ~ por_ e lil' t:', LIA~O UL'IOO. .'~ :1. (: . O '1YU?'U{J/l¡_~- t!C!'C~ . cie $ de Lleter!Diuar ~~ épQC~ Q época.~ eu que la,. 
CalleJón nombrado e.n rl'l~10, con _casa que .l tallo en l'rop1~dad. ·.~ · . · , · , ven~a.o la negociación debierahacer~e. 
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~'e) Sucerquia. tumbó eu .. aquel-te~·reno co'ino . · quia .que le reembolsarla esa cantidad,no \o-ha 1 ;o cual eiTcibnnal se ~esenten,rlió vioian•lo 19~ 
'11\0S .ciucueuta y 1l.0tl al!Y¡ud.es de morita:íit'::los hecuo hasta ah'ura." · . .· 1 - • • • • .a,rtJ<mtos {)~6, I!·H,- ~ql1,, {!¡')_?, ~5i,. ~l.ip .. y ~57. del • 

' m{smos que set.Q\;)ró.Ot\.yer .. bl\¡;p.aj~ •. a el),t~ra Sito.- El d'eman lá1lo·eontestó n'~goando las·pet_icioneR citll~lo Título'l2 . 
ti1S.fa9Cióu ·1-e ,Ari.stiztttH); y en el;inis.Qlo 1tet:,r.eno ·y áceptó unos he~hos y recllazó otro!!,- y ~terminó · Qllé." e~ á Yji>l,aci~n. es~ri ba t;~n !]9s h?chos: e11> · 
cos.echó 'Sucer.q uia cieo to o.c:he:u·ta_,y oc\10: f!'pe- . pró'pouiendo las exce¡mio~es. de ·pagn;· corupen· que ~-l;lucerq,Qia como; tf~II!!lnd_ante J:o, ,a m P,aran-
gas f\e mc~í~ 1le IDOf \;lneu.~ .Cd.Jidad. -· . ·saciÓÓ( falsedad de las Óbligacio!ies·q:¡e: @e·de- los tres primeros ar.tíonlos tanto en",lil,8CCión 

','d}; l),el ~xpnsado fu¡Ígible m dudó. S,ucer_q\lil' . mandan, tr¡msacción o,atreglo pr'i-vá~o,' pacto de principal como er~ ~~- acc~sori"; y. que. Aristi-· 
a esta cindad l.a cantid\\u··,hl.cie_n,to c_uarenta y no P!Jdir, peticion antes de tiempo O' de Un ·m~do zé.b!ll como demandado lo ·condenan todos los 
u'nR> hnegas (<4oJ) en uuo dtllos (lfti[nos·.m.ese.s indebrq~'; ser condioioual 'las obligacioile3 eu lo' otros: 'as( como también los .relativos ·a. pres-
d~l·afi!) paeado,'fllngi·b!(l queJqe ct .. positfl-d•> en ref.,ienté' al caba.llo d.,· que'trata :1a demanda, y. ·taciones, det QiiSJJ?O ·Título, por ser un. hecho· 
UJ!l\ pl .. ~a. d.e propied.a_d d.el señor.Joa<~¡u.ín Urj- por úi.tüno, la excep,ciQ,n que-eQtrañi ·" t 9do h~- -evidente que Aristizábal h'l sido ¡¡oseedor de-
be, .Y q1,1e qoerf(t rese.rvar aJI.í.,S_u~erquia.hasta.. cho tlJ!¡¡Virt!lfl de! cu~l )as leyel!! desc~oocen la mala fe. 
·el. presente me<i,--para .Jo~rar ,asj UQ!\ buen\\ V¡3n- existeucia d(l J'a obligiÍcióo:'o'hi (\\lClar)i'u ex ti ¡;1. . Q le -la misma Sentencia viola por errónea in-

' t¡¡·;.peJ;!l 1.11 s~ñ.ur Ari~tíz.á})al, si'11.or1:leu ni autp- . g·11 ¡,Ja 8 ¡ alguna vez e:íd9 tió:" ·· · . . terpr .. tación é int1ebida aplicación,- varias clis--
riz~tcióu·al,(Una de parte de ~Jlcerqu_i.a,'diSP,\lSO El.\ll!Iez a quo·· 1tesat6 esta controversia coi.I J·po~>iciones ..te los Titui'Os.:,n, 27 .y ,;)'4 del Libro 
da:to.do el malz, ven,4ié.udolo, sin q11e.b~sta el . este fa!Mp, cnya pa~te r.~solqtiva di.ct': cua.rto del-citado Oódigo, porqué a pesar de que· 

. , v.r.es.en,te .le baya dá'áo." a.·S.oc~rqu_ia, ~~pli~_aeióu 
11 

. , • .la' carg!l. de la prueba correspondí<~. e·o su mayul." 
, a'.gu_u,a .. s~;~..ti~:~fdctoria de_seq~ejaut~ proced~r. ()ro· A:b~~élv,ese ;ti .d~t:rqn!l!!-dO ·?!-3 lts ~~~Qlll~am~--· ·parte a AristizálJal, sin erubar'go se le echó- a,. 

·-· 

... 

cede.r. que u o ttola¡_q~nte ha vtnw1o a pl'r.J?Iltc.a·r .. n~s. so~ICJtad~s baJo lo~ nú~er1 s l_. • ~- • ~- • .4. • · 1 SucPrquia toda la responsabilidad· de ella,. uo
ui_uy, P.rofuogamente tos iu te reses (le 4;c4v ro yen, 5 .. • G. Y . 7: . ~e _la ºe.~aQ<!~ d~termt_na.da e~ la. ob~ta·nte que aquél ba veo ido alégando la t:'Xti u
si.~u. q~e, . .pr~b.t.blemeute entrañJ. Vl_olac.tót_l de• P~,~te¡,mottvll, . · . \ . · . · . cióil de toda. ulJI:igacióri respecto al s¡:.guodo,. 

!dtspo.Htci.ours•pehalt's.comunes. . .2. D(l(ll_áras\3 .prob.!!-d.~ la ~_:¡wepm,ón C{>DSJsten ·· porque a·unque es- .evidente· que entre. los dos: 
· •·e¡ fluaudo Sucerquia.tuvo couocimientp 1le 1¡:¡. te en el bec)lo.4~:hiber <\PJ:ldo ~1 deJlla_ul)aute huuo u.ua ·suciedad de hecho r~E~pecto. de los-

a:b.tLri~riedad que uabh cometido A,rjstizábal, 'ep, ~oder de_l dem_l!-.P.9\lsl0 en caiJ~arl d0_p_renda ct~rdo~>, cgmpañfa que aún no .babia termil}ado 
tJtsvorn~udo de aquel ma1zj se ·trasl.adó ~ l:'~ta .el ca.ballp ~e~erQliD~!lo en ,el C¡lpttulo 3. de la y de la cual era adruinü¡trarlor Si.:icetquia,' sin-
ci.u4a.•l con~~ fin de Vtlr.si po1lia;sa.ly:¡¡._r.~lgo si- .de!!-'a?qa. · ._ . . . ~ , eml.)¡trgo_se desent!Jo!lió.\31 Tribupal,4,~ esa cir:· 
q¡~ ier~ Ael fungib.'e; pero A,.risti.z~l)~l. prey~!ido - ª· ~o se hace QOI)deuact~U e,n cos uas. C!;lUSt~r_t!;JI~ par!\ cot;tcluír q)l,e !l.St:tb.a. bt.en, hecho· 
cl;e.,la. igtHJraucifl, y ~obre to,gq .rl,e ,la.ausen_cia. <;le Am?_a~ partes ap~laro~, mariif,•st.au1o la parte·¡·'~ ~j~c~t~do por. ~rist,izá[?~l, en r~lación con los. 
S.1.cetq.ui~ del ~unicipio ·ct,e Nejra, djspu,i_o (lel .de ~·At:lllttzábal que IQ hada en lo desf&vor<lble. · . bteJ,~es ile Sucetquta. . · 
re(!~O _lt.el,IJl;¡Íz, o se~ de C!Ja.fenta ·.v sj~t\l (47) f.i-. . E~. Tri.buoal'SilUerior-tlíl_l ~istrito J uüicia 1 de. . Que .se.i ucurrió en error de hecho y de deré. 
nega~ ulá(! q~e e~tabdn ~u la.·troje, en.el mt~:~mo. Mamzale~,. con !c;~b" .ve!otlUno d~. mayo de -chu;en.la apreciación de vari.as pruebas, espe
pap•je •t~ ~"{)aJera. . . . mtl UOVt'C_leotos dlt>Z ~ .Sl_ete, CODCiuy9 la sente!l· ciaJrneute en no haber desestili.Iado -la nota 1}· 

~:TI· Pnr 'd 'Jpismo tiell;lpO Ü!J q ue'~ucarquia cia_de segundo grado¡ ;¡'~í: -:- . ' ' .- . . . adici'ón.d~l doc_umento de fechas. catOrce y qnitice 
p_rJUcrpió lo~ .. tra·~ajos (le siem.bra,dtl m\\ÍZ Y yer-'- .. "1 ;o S~ dec~ar~ ~~ob~.d\1-·!.a ~xcepción d,~ pe ti- . ·de enero de .mil ... ?ovecient~s 'ca'tdrce q~~ fue ta
ha •·.n)j-~o ·calera, le recibió a Ar.i.st\záQ~I, para , ct.ón de-mod_o· tutle~l·1o .c~_n:r~.specto a l.a deman- · cha.da o redatgutiia ·de falsa, ·tanto ctvtl c'Omo· 

. aJl~la nt~r .o en_gordar en ~oq1pañí~, v;.ei Qti.\Jó.s da:_ sobre restit'!~ci~u d .. _!' m·afz'y 'lqs c.er~oi! ~ q11!l cr.iminal..rnente; -error del cual-dependió; a su jni•' 
... cerd08,: todos loe; cuales (,-.x~ep~~~~.QS;m~;rf;llllfl~) Se rdiúeÚ Jos· (lrd.í·ui\l.tis_,l o. y 2, 0 d!3' df~ha de- ,·cío, q.u~· Se llegara· a ~-a _co-nolu~ióu tifl. que por· 

ü8~abau ya casi en .sazón, en .los ú'tiuios.Iheses maulla; ·y tambié11 coil res1-1ecto a la pfit!cióu· c~anto Aristizábal sí .estaba autol'izado p!ira 
· d.el a:~.v ·vasatlo; pero de-todos eso!-" se~ovient~s · silb>itl!aria r(:llativ:.t a· ese maíz y .a tales ilemo.'_' d1~poner de todos. aqóellos bienes, -Já acción pro-

. dispusu t.am biéu Aristizábal (in~lusi.ve .las·dos . viénte~. Eri. c~nsec)H:Im;ia. se a bsp.el v~ 8· j et:fús · ceden te por ·parte d_e .~ucerquia/no, l;lii podido ser-

. m.an:a?as._que resql.ta~Ón cou cría~) .~in ~utpriza.~ , A'Dtonw AnstlzábaJ: d~ "los ·c.argos det1ucidps otra qne la de rl:'ndtclO~· ~e QUe~ta~. . 
·CIÓll 1J: gn!'!~ .. Y ~.un_ sm el. co.nsen~t~n-!er.t_to. <1~ ~q 'co':'tra él eu es.a parte de la de·maod.R. y se ab: ·.Sé hacen a las. antHtores obJeCiones· estos re~ 
cgrq_Qt~:-_)).lc)iQs,au.t~al~s. Jos ,to11;16 .Sucerq~¡~ eu suelv11 tamlJié'n· a Aristjz~bal de los Mrgos ~o- -paros: 
co,UJ.papi~,:cou un pnuc¡p~l qe OQ()e 'P' 1 .Qll1n¡eu~ tra él de<:}uctlios b.aj.o el ordinal 5.ó de la de- No e~ cierto qne t:Ú Tril,>u~6I ue'gara. _la accióñ: 
tM_., 1pe~OS ($· Ll,5011) papel ,JUOI)eda¡. ,¡;o~ waue_ta, IIÍan•lH' · . · ' . . ' , .. ~ " - t 

1 .1 ' h f' · ' 7 ' p~r f.il~~ de Cit_a IIUII1ÍUal .d~ -~-!.er't~S. (,li~p1SÍCÍ0-Qlle en a cqoueoa¡;tón que s~. ;~ga .cou or~~ ~ · · ''J. o ~e oqiena alr d(:l~aJl<;l.a9o Jescís ,Á.o,to.Jii9 · · 
a_lg_QIIO de .lo~ pu_ntos 2.o -y 7. deJa ,part~ petltO· ·1· Arit!tizállal á restitilírle''a José Suceruui \ un ca- '~es, porq~e -prec•s ll!_l~ll.te ¡iara.,r~~olv:er 9.ue ~f 
rla . d b"' c'et•uclrse la· ex resad"' canttd·>d .. 11 . . .. . ,, -~ .... , . . liabía lugar a ren·i!ltlJó.wiót.t, en_ a acctón subst· 
.. • "' "' •- ' .P '" - ' . -~ •·" · bal'lo ceu1zo grande frenttb1auco uo y de si·<> d' · ·· · f dó· · 1 í \ ·¡ "55 ]' · · · pro de Arist·izábal .. · . · : 1 

• , ' ' · • ' • . • . 1.a~l.a, s.e .un.. ~~~ e: ~r~ CQ 9 .v .. . l. el l.?ódtgo-
· .. }'· ) s·~- úu'documento fecbad'o en si .te de se '- . llaJ J~Or,:ser ~lc,ho ~~:uovtente, de, propte.l.!ad .~e ' yiVl! p,or c,ua~tO balJieulló. d_i.Bp~es·~o ~~ deman--

t . 9 .: gd, ¡' - l, 1 - . se ·. PI Sucerquia. L~ eut~gl\ <}el C4b~l.lo se v:entl.cará ' dado de los bteues reclamados era 'éll'a a_plicabl<> ltlmure e ano pasa1 o e SI'UOr ucep¡.uta e t · d. d é ·d. · · ... 1 . · · · . · · · · · , ··' · ., · . "' 
·-v~ndiÓ. el .CilbaiÍo ceni_io' de 'QUI,l a~·rlba bi\U1é al . res o ~1\S · espu S · ~ t'~e~Ut!;lrl.~l '~esta_ S~nt.enCJa; paraJ~-~estituci9If_de Jo q~e _hn.b_i.e·r~ r~·~_ibido por 

_ _. .. L . V cr • . , • , •· .' 'd . .' :: 3. Sd condel!a Jg_ualment~ a· Ansttzábal a. e'los, y' para. la i_u(iem~i~aci(!n de perjuicios si a 
senpr. IJI~ . · .A.,utr~e, J?Or la cantu~~Jl -~ c,ua restttuírle a E!ucerquta ~ l?s set~ pollos .v ,las sejs' ello hubi,er.e Jugar. · . : · · . · · 
t.ro m1J pesos. (·~ 4,UOt ). papel m.oueda,. pem con potlas de que trata' el ordmal 4 octe la. de-:Dand· · · A · t · t ·d· · 1 T 'b 1 1 :f · · 
p~ct? t}, re~roven~a, segúu se_expr~s&. en~l r.es .. '''40 Si Aristizál)al nót. 'udie~e en rt-' ,a,. . es.; re~_pl}c~o tee e .. r~l, o~a a p· .. mrse a. 
Pectlvo docuruei:ltw pero Artsttzáhal se htzo ; b .· ... . : .R, .. ' -· t g,ar. el los concept_os del Juez aqno. 

. . . ' . - · · - .ca al lo y las aves de ·que se trata pagará a Su · · .. · · · .. 
cesiO!lano d\3 <~te~o doc.nmeuto, _a.yes.~~ de !o cerquia_el va.lor de ésds ·a-uirriai~; 1 'recio· · ' 1 r . "L-:l ,~_a\~~¡ COJIRtde.r_!l qq.e_ e11 .l.a p~t_tc~ó..:Q su'b_si-
que llol resp~ct_o l~l~poue la l1:1y. CIVIl_, !' . apoque 1 que. se fijá.rá én jtllc{!) ;~·par·t~ .. ·7 ~ · O, V,a 9 q_tar¡~, ,l~I~Uq!).e fill.ta Q.e :!llayor,, pf.~~ISI.QQ, -.g_ U ISO' 
dl:lspués Ar1st1zába! y Sucerqut~ convmte~on en . · ''5.o. Se declar~u :~o pro,bi.ld~s laR otras exce _ el ~~~atJdau~e l!t.~mpera,~.s~ a l!),.dt~p.~eMto.eu el 
qu~ el oa.b~llp_ volvería, en domtol~,. a poa~.r del ciones propuestas por .el. d(lmandado: · . . . P., _artiCu}o 9_55 del O_ódtgo Otvtl, que ~bl}g.a nQ sólo-

- Me_guudo m"~\l_a~~e arrt>gl!)_ q.n_.l} ·por los ~~atro. I'Queda ep estostérminos refo'rinatla la . t n- . a_ret.~ttt_nir el_ P.•·eciO d,e la .co_s~ -v:eur.hd.~,i s_ino tam. 
mt,l pe~o~ .btcit~rou lo_s 1os últ!mot'l,· es ~~.m~rto. teuma dil primera iustéwcl~:· . · .sen e· l)téq ~.wdeg¡mz~r tp9o_pl!rJptciO !,(1\l,audq Ia co.sa.. 
que A rlS~tz_ábal ha !le¡!.~tdo poséy_e.uJo ·y llt_rvJen- 'Sin costas." . S~ .epaj(lna a s.ab~enq¡l~ (Je qne e~ .aJena; y e o ~-·· 
_dq el >tntma', e desde tlües del ano pat~a<lo,_y no . . ·. . ; , caso. presente, . ~1 peQ.trs~ el) 1~ _qev,_~!Jda sul.Jsi--
lJÁ llJ.Jeri_(lQ _Hl!>titu~~lo ~.su xer,d.a.d.er.o.,(i,u~ño, que . ·W ~st~ provtden?la,s,e a zaron_ !l.m bas partes _djaril;l. gue Aris.ti,~á9a~. se~ .. !W.nd.e.n.adq a pagar-
es S\Icerqnta. . , . ~u r,ecurso t!e c~s_act.~n_¡ -y .coueelhdo que l~s fue, trE;Jsctentos setent~ y set¿¡ _mtJ p~so.s .pape;l mone-

''h) Por el mismo tiempo en que Sacerquia. ·la Uorte lo ~dt~u~e POJ llen~r la'l'! extgenctas le- da($ 376.01.)0) como val9r del maíz vendido en-
, entro eu dÍfitúiltades -por las--arbitrariedades o . gaJes. _ . t'~!l!ltó.si~ d~da.E;Jt. ~ct!)r ,¡eQla,iídar a_si el' p_;ecio-
.'~b-~Rp~ ~e .Ari~.tizá.bal, ,c~m_, respec~o a~ m<~.(z,•o &,1 ac_tor recurrepte .1,\~~c,e l!lS ~au~al~s pn- . que recibJó ~qq~l p!Jr ,la v_enta (!..el grano y el m¡t-
·mPJ()r .. diCho, ~o n.no de I.os !lle~es ·fti~Ll(OS liel mera Y segunda ~n, S';! esort~o ante. ~1-Tnbuual: l yor valor .que dtcbo artí{lnlo !l:lcai)ZÓ·.en eJ mes de 
año pasa•lo, cuaudil Sucerqnia tu_y9. ,n.e,!}e~·idad ~ lspect? ~esta u);ttm_a. dtce que 'n•J •guarda ¡ ,febnlri> de mil n~vecil~n.tos q!}inc,e, compreodleu-
de ausentarse de Neir11. hacia esta oiulla(l, pua ~~osonanma la s.e•~:t~~ct~. Ct>Q l~s pretemnoues ·c.~,o ~.s,~ may_o.r .. val~?r~ segú!}la, ct;~enti!.·deldema.n-
ver :· t!l; ~l}.lva.l).a;dicb,p~gr.li.!l.o,;, ¡t_q\1~ 1 ; p~e;v.~~.i.cl9 de , opnrtu pa.ment~ deJ,~_CJd,<H! en .1:\ dem[!.nd~, ~lleilto d,antl}, lo~ .perjuiéios- d.t' q\l~ .• tr:lta. el. artículo 955. 
€S<L aosericia, dis¡:j_uso tam bié~ arbitrariaml.'nt,e · q o e úi:'J~ ,~e r_e~pl,v!3.r, so~re ... la:t.s_ ;partes pr1nctp~les . OI.ta1lo. Y .lo mi~_r;no. d~be decir~ e. (l\l.los demás / 
de las . aves mellctonadas b:-qo ~l .. ,pnnto 4.o.de de !a .r,etvu~dtc~?':(ln, as1 .-t~·~'?tét;1 como .sobre los c.~t~os a que se refiere la, dem_au4a." · . 
esta. mlsma demanda. Las ave,: Jontp.con otr~'S pur¡~o~ re!.!pectt\OS subst'lJanos·. ' E t 1 é i T-·u· 1 d' d' lt . 
.cincue.uta y tantas má~· la·s tet~ía ~ncerqui~ en ·. 'No aoal¡za ni éxplic1. eu qué consiste esta il1- .

6
° ra b·Ud~o ~ rt una a estn 1_ar tc a.· 

· · • · · · . '' ' . ' · co arue éia y 0 d~ t t t . t · · 1 a cm u su· SI .tan a, y· como consecuenCia M re--
eJ. ,rrllsmo ·paraJe .de L t <.?a lera. L "t:l .etnc~Jelt ta y. o,., : .n ' ", .. po a u o:' ma e na· para e . suel,ve que la excepción- vereu-turia de' ¿etición 
tantlis parece qt1e se ut~nh~rou tamtné;¡ ·o por lo estudto ante la Gorte. · . . d .. d · d b' • tá · ,, ·d· · · · · · . ·· .. · · · · · ' · , · M· b d 1 · -6 · d ¡ . . e.uu JU'l o In e· hao, es proua a., porqne para. 
menos desaparect¡,ro" de aquel .,,H~J·., IHWo de . •. !lB , uscao o a In ten m n . e recurrente, pa, él 1 'ó 1 i b'd . d . d. 'ó . .. · ' · · · · , . · · •. . · · · ,. ' · · 1 . . · · , a acc1 o 1a 1 e 1 o ser e reo 1c1 u de cuen-
elLas no le hl\ce ca go ¡::u 'el qui<~. a A ri~tizábal rece que, por vo re¡;¡o ver ~xpl,'es.am~nte sobre las . ta h 11. A .. t' . b 1 t b . 
aÚJ¡que é~te fuera la C8Ut!~d~ qu(l SI:\ ¡_.i~rdiera~ 'aC(lionel! reiv.i,IHlicatofias .r¡;conocié;ullolas o ne-· ,s •. P.O.t: / ,:1~ qq.e · .. ,r.J~ t,za .. d es .. a !l>.lau.tonzado 
o:íit~ q. ne 8e. la,. comiera álgún auiu_;~l ~ ·gá,odolas, ·hay_!~< uor.-~8LQ- dl:'}a¡_lo;_de ·resolver. . · P

1 
~Fa. vt~n l erh,~ · matz; Y·~~~ .dcuaoto a os ~~d~as,. 

- ' ~- ··· ·· · · · · p b t 1 ¡ ¡· ll d 1 aveu a a 1zocomo~:~oow. e uuacompama e ':j) E~ St'íior A.ristizál;la;IJ,e .d~IJtl a,Su\lerquia, . ero as a eer e_ on 1ua · .0 e _a parte r:eso: hecho. · · · · . 
de~Sl~~linesdt~lañopasado ·la caut·illa1\·-demil ,luttv:a.d~lasentencta,para.couveocersede'quest · ·s b 1. . , 

1 pes~s ($ 1 1)00)-papel mdn~t.la :va'IOr del.trabaJ·o', . est~ resuéltÓ ei:Cii.B(l prp_puésto, é;\1 d.ec!~rar pro-· l udre Oé·Pfdlm,ero sed. _explr.esa astb'e. _!'!enteucia--
.' · ' · ' . · . b' a""'l · -6 · d d · _. b'd . e ,,r, espu i e·estu tar: a.s prue as que correu, 

11e~son~l del m1smo Sucerqut" buJa ll_m¡¡ta.de .a.'" a eJ~;cepot. TJ • . 6 :un .. mp, P: tn._••e .' ~~ f(l(!pecto én el ex edieute: \ . · · .· · ·. · _ 
u u os po,t.rercs .de aq_ué, ~n ~ll Oalera, o.~n puaje a I.!J. dJ;~maud~ 4_e. r_e~ptu?t,?!l. ~~L m\)olZ.Y d~ lo~ ;; · · iJ · . . . . 
i~•tl·ll!liar,o, y tamll!é~i pm: al;imeuto?l 8umi¡listra.·. o~r.j1~s Y a la a,cc1~9 s~o~l.dtarta, ~es.pecttva. · . En resumen, con. estos test1montoR aparece· 
dós . ~<u,uos peones 4el lllismo ~.ri_stjzát,1 al, y por· -<~\ alguna c~n,~~J P,Uütera alegars~, ~9 s.;rí~ . demostrada. !a segun .la lM_rte-.lle a9utllla a? v_er-· 
::~sistencia ele l.os mismo~· tam bié 11 le.ll~be :.\es de cterta¡n.ente la !'!eg!ln~a. , . · · • . . . . teucta, o C!eJur llrcho,, la ·autor1zactóu· ·con t.m-:la 
fines d<:!l a.fi8 pRs:vlo la b~ntÍd,ad de oove~ientos -'(!.Jtf CUanto .. a ·Ja primera causal dice~~ recu- , al!{ a Ari_sti:zálJ!ll par¡l V~n.der eJ m.~lZ.!JI 1_\ía que
lll~tenta. pesos($ 970) papé! . in m!Jrla, s.u.m~ que · rrente ::t¡ue la sentencia:_~ viol_a. por ornisiflu 'qeJ : ;}_r:e.a .cou.v,eQ-ie_r;.·~~; .como. Suc~rqq.i~-.nr ~u_it\~\11 -lo· 
a .S 'IC~>rq·u\a. Oehia Vtctor.iau 1 . l)ol~ra.d(), pero aJ!}t,c~c:.~n v~r~~~~ ~e las ~,tspos~oiO!les e;! el ~ttnlo, . relattto a. Jos CliiiJU~~n t~ /. muco m_11 q tl\Ulell tos-
qn~ ~!l ~i~o p~gtt.r. de é~t~ Aris~izáhal en:. ~r.a bajo, 12:::. del ,Ltbro.n .de,l Otid!~o.(Jml." . _- . 1' ~-~~~W_'lós pes~s ($ oo,5~) 1~ <_IUe tr,~ta l:a. ~.o.u_-
y qt,te e.l !].lt1mo (.A,ri1Jttzáqa) no ha :queri'd() l'e· .Así desa~rolla,sn¡ tesis_:. . s.ab1d_a nota, .. rellulta aB_l que_ e,l cpnJtl.~Ido de 
ep:¡l)(llsarl.e a aqué'.;. géb,el~ asi¡pism:o Arfstizá. ~- Q,1e !~ ~e . .!DilQ_tla.~e. inst!four,ó,conlO ¡.lccign prin- ·. tod.a ~ll_a e.stá det~os~rad~ y· t~~ue va_lor aote la,, 
'b,a.l: ~a,Sucerq uia, _desúe.fine~ d.tll añ? p •sado; la . cipal la .de r~ivin.dic4cth.l!, y s.Ju.elii!Jargo· por n.o ' le~ ·m ~ 11 • · . : • • . . . · 
c.~n,ttda,1t. ~1:} t~es_ctentos .p~.f!OS ($ 3!-JII) vap.el m o~,.· 11!\b~.r sido, d~s.ig!.i;li''d9s~- .1.\Qmjn_almeQte )9s :l!r- · ,.,.,,,. ~ •• ,Jjkde .l;ld ve~~ir q.u!J:~a~,a. ?e raro tiene ~ 
De~a; _q!',.e,,4rtStlzálJal SA 4i.zo nagar..ep.trab~jo tfculo~a_plicables, bien q,WH~(4e qi~U.efli':~en~ral; tepí~ l¡!,~oto,ri,Z1Ci~od.e; ·QU,e ~e VieG,e:~J,\b,l~.ndo 1 
de:: ~~~touso .M.or~~o, y q l!e. ~ste llebt.~ a .Sll.ee.r-. , se .qe~t~lJp, po_r E)se. solp- h~echo, qu.e: J~ .~cct(m l!lS; ·1' d.~d.q, gu~ e,_. l?>.n.o~a aquell.l!> .a~ .\}Q.I;l:lp~o.me~ Su
q.UII;l¡ .y .. ~O,D~¡Je ~r¡JJH~á\)a.l¡le ,pro~~t[Ó;Ill;S_u¡;er:; ¡ t~g._ra¡d¡¡¡ J.Q .. l}~Pí.llo Bld.o..,ge -~.ll.lllO.IÍ:Q Ande!>td9, por.. ' c~rq.~i~ .!'f>.pSg!f.r J~~- ,oin,!}.lll:l~t!,L:.:;Y: ~ill90 IIÜ~_.q.lli• 



.f-_: 

anientos veintidós pesos ($ 55,522) con ~afz de' . :Ai1ntre, en el est~dio de los ·test¡'mo.riios de va;. 
1 

• '"Respecto. mi ~&b&llo· es no hecho reconocido · 
la roza que ibl\ lf> cultivar y que ya en el docn rios declarantes y de la pru_eoa pericia~ para por ambas parte!! que lo -que hallo aLprinClipio 
mento a ·que sirve de adición aqutllla nota, SÍI _ ded¡ICir ''qne erró de hecho el Tribunal al asega- entre ellos fue un pacto d~ retroventa, que qae
-cerqoia se vio obligado a no dit1poner deLmalz rar que esa nota. es auténtica, y cometió tamb1én dó cumplido desde el momento en que la liqºi
sin consentimiento de Aristizábal." errór de. derech", <licf'; al sosteñer que con· los · _da·ci.ón de cuentas. hecha. en el mel,'l d.!3 oCltnbre 

1 testimonios de B Jtero, Aguirre y Vát;quez apa--· de .mil novecientos O>ttorce, fll va.lor del caballo En ·cuánto a losegundo dice_:' ). 
· · rece· de m ostra 1~ la. llUtoriz&eión couf~r.ida- a le fu'e carg11do definitivam'ente a._ ~ullerq 'lia¡ lo 
••Y respecto de los cerdos qÚe tamb:én vcn_!lió Aristizábal ,par¡r, vender el m¡¡,lz el dhti~- q-ue , que quiei:é deoir qoe·el Mh:t.llo ·ha.debido volver 

.A.ristizábal, caben observaCiones igu~les a lalf creyera ·conveniente." · . · 'J~ : •. _ · desd~ ese momento e, poder d·e ese individuo, Y"' 

.anteriores; 8,\!0S cerdos perteneclan a qua ·com- L'll Oorte observa: ._ . !fl __ v que' por otr·~ varte no está probada 1!1. preud~A_-
pañía entr~ las partes, de suerte que A'ristizá.bal . . . . . ·· ':!OJR¡ que alt>ga Aristizábal, quien por lo tanto <f~b~ 
al venderlos _o disponer· de ello6, lo que prese_n- Y~ .se h~ ~~c~o _que el ~rtbu_na.l p:ua !J!.l.·fJ!Io. ·restituir al semoviente 0 su valor.'' 
-ció en P!lrte Sucerqui~ .Y pro~ábl~mente asistió estudió las_ pruebas pert1n~nte~ al a~uu_~<>LY de Pur lo de.más, este· concepto, que es cui:liual, _ 
~t~ ella, u o disponía en, puridad de:vérda.d d~ cosa ellas de,inJo que la .autortuOJóo estaM;:dada no ha sido atac"do. · 
ajena,-; pero sí quedó en el' deher . de rendirle a ,_desde lué~Q que la n?ta en cuestió~ fu¡,([ijl~Sta . Respecto a. las cinco a Vd~. el recurrente maní-

. ··Sucerquia cuenta de las oper~ciones verificadas. por orden de_Sucerqma; y a propósito s~~e~pre- fiesta que los_ miRmos testigos que a.riojo para 
110owo se ve, el áctor erró en la acción iricoa-. só.el se~tencta~o~ en lotJ rérmmos trll~scwJ¡os, al . comprobar· QU!i Saoerquia se las vendió 8 ~ris· 

-da, principal y subl'lidiaria, respecto del malz y comba.t1r la.o_brctón hecha a~ te el Tnh~!!~l.. . tizábal por cieQ peso~(~ lOO) p-tpel moueda,'con 
Jos cPqios de que se ha ven'ido hablando. Acerca. · .Bu sentenct-tt. a es_te respe~to_ no: pued_~~sll,r 10- los mismos_ comprobó .que é.-1te se l~s pag6 ®_ 
·de tales cosas lo prudente_habria s_ido inst~urar. firm '~a, porque en la apreciación de p~ne~as es ·dos m_onedas de 1, cinoueota pesos (~o") papel 
•UD juicio de cuentas. Así pues, en cuanto al mafz soberano, a menos. de haber .error evJdeu-te de moneda, y si. o embargo ·el T¡·ibunai lo. cvndenó 
_y los-ce~dos est~ p·robada· la excepción de peti- he(}ho, que en el c~so <pntemplado no se:ve. a··dévolverlaR · · 
-ción de modo indebido de .las propuestas por el · El ap·>ilerado ante la,Uorte tratl4, por vla de Se observa-~ . . 
-demáoda.do." · . . . . ampliación! los punto!!! tocado~ en e~ mi:'~JOrial L1s declaran tea no fueron solicientem"ente ola.- . 
·N~ es admisible la :acusación en cuanto. cita a~te el. TrlbU!Jal, par~. ded_u~lr la VJOia~I~D ~e ros. en est(l·punto, pues a pesar cte decir qlle esa.s 

-disposiciones de títulos del Uódigó Uivil sin ex- <hs~osJcJoues del- Uó.hgo. ÜIVJI ·8?':-~e ·reJVJO~J- avtls fueron vendidas. por los. dichos cien pesos 
presat los. artículos a que· ella se refie-re, p'orqoe caCJón, Y algunas del Oódlgo JndJcJal sobre p~o- (~ lOH). sin embargo sostienen que eso se verificó 
~quivaldria a acusar tambié·a por violación dt'l b~nus, ~odo lo cual ~stá Y~·tr~t,arlo.al estallar, ~n l.a última liquidación que hicierou,_en virtud 
.(Jódigo Oivil en general, y esto no es lo que_la. las Q~osales propuestas por el ;tec~rrente ante -de· lo cual.) e, faeton dadas por· lo que le_ q ue!la-. 
ley ha querido_ cundo dit~puso qlle ''deberá pe- el T~Jbnr~ar.. . .. ' · . - · ' ba debiendo,- lo cual, como queda establecido, no 
-cirse cual es la ley infrigi4a y .el concepto· en Pero dtue. que. ~e VJ?Iaron los artículos -91 ' 92 está comprobado lega.lmenre-p.or cuanto no hobo 
-que lo baya sido, y C\}ál o cuales, las leyes apli- Y 93 de la Lt'y 1.>3. _de.J_887 • porque- a pesar de principio de prueba escrita, y~ que la ,liquida-
·~a~les_aiQcaso.del pleito.'' . , . tratarse de la aotorJzacJón ° ~~un contra~o de ción pasaba de quinientos pesos($ 501·). . · 

· Tiimpoco se toma,l!O considera:eión la acusa mandato. para vender ~o~as por va,lor de_ más En e&te conoepto, aunque ttJ cier-to que las 
-ción .por error de becho y de ~erecho, pues la. de d~~ mil peso~>, t1e admitió p_r~eba de. testigos, aves no valen ni siquiera los quinientos pesos' 
n;ta:nera general co~o· lo ha.oe.no da pi~ para su. au~ cnaiJdo é~to~ _se contradiJeron en~re,.si~ Y· ($ 5011), tam!)ié~ es cierto que su valor hace par-· 

' -estudio: - . . - . que .én~~ hafy pdnnc,lploddef~r~_eb~ plor esc~Jtto, por-:- te del todo de la liquidación. 
No está p_nes justificado niggono d~ los mo-· que. st_a_. ue- ec ·ar.a a a.sa por ?S. pe~I- os y .00 . Por estl! razón el Tribunal indudablemente' 

tivós adncitloi (JOIIÍO fundamento de la. acus.ación vuede apoyarse sobr~ ella no fallo Jl)diClaL· . ' fue de .'concepto· que esas aves eran de Sooei·-
hecba en el ·memúriaL ante el Tribunal. · Se obt!erva que el Juzgador 0 9 está en 1~ obh- · quía, ya que tal liquidación-no existía lega' m en-' 

Resta estudiar la demanda de amp_liación' linte .~llCIÓD d_e ateutler el 11JCtamen de los peritos, y tf', Y. siendo 'e-sto as!, está bien que dijera el fallo: . 
. la Oorte. . ·. . . ·· ~ · . · tte_n~·la f¡¡cnltad· de darle el valor que crea co.,.. •·Tamb!én debe restituir A ristizáhal a. Snc:~rquia-

Rompe el. memorialista su estudio ,acosando .rrPc O;_ . . · . . las aves de que trata el orjioal 4,0 de la defuan~ · 
)a_ sentencia por érror'de hecho', que lo funda eo · ~"r otra partf'~ no E>e paede ace¡lta!:!_ 0~!_11° da, porqae no est¡i p'robada le, aotorizat:ión"<}ue 
'Cjne, de fas CUentaS hechas para deducir Jo. qae Q~lere estabJ~cerlo el ~ecitrrent(', QUA Jos peri"OS ··.tuviera para disponer de ellas." 
Sucerqoia. qliedabá. del>iendo:a Aristizábal,· ~o teog~1n f.teultad para declarar uua f-tlt!edad. Sr Uomo consecuencia ·del estudio btcbo de am-
.(le de.itojó 'un·a partida, talor. de u11os cuantos ~.~f fuera,~ ae·rrá~ esta lÍa .la r.utoridad sen ten-_ . bos recursos,· ,res_u Ita que por ~i nguno es ca~ a,: . 
álmn~es de pasto qoeaqilél sembró; y en que dio v Ciad ora. .. · . . . . ble la sentenCia acusada rtel Tr1bunat Supenor ··
p(>r Sélltildo qo_e elmafz vendidO por Aristizábal ' Todo lo demás del alegato -es repetic~ón: de deiDlstrito Jodici~l de Manizal~s de ~eintiOOO'! . 

- a~cendió a ciento ·cincuenta y ·n?eve _{anegas. ·las eonsideraciones_:s?bre error de hecho_ Y de ~de rnayo de o·Jil novecientos diez y- siete, pro;·!.· 
fundándose. el. Tl'ibunal en -.que Sucerquia n-~ . d_erecho en la apr~.CI~Ción de la~ P~~eb~~;:matt" j nnnoia!i&· _en.-estei, asunto, .. :y. -asi' --1~· 1 r~itu-e!-.~é _la 
probó ·cou:toda'clarid_ad que~erati'_cierito ochenta na ya tOCl~da. en, la parte oofrespoodJent~_ de {.lorte Suprema, en-l:S~Ia de OaRilOlón;admmJa<J· 
jocbo)an_e·gas _de m,'~fz:.tiue:¡ú>."'·to veridi.M por t>ste est_nd~o. _. ~ ::~ . , . . , . trando justicia en ·nombre de lá·R~púbHca:;'dm 
.A:ristli'ábal, luego 'eu este caso'·liay que _estarse Por lo expuo:e_to, no~alla 11\ Oorte ft~~damanto Oolombia·y poraU:toridau•de:la"ley,. '·"'··; ·. cCN·f 

a.-ló coi1.fesatlo ·por dicl).o Aristizábal como dé- para casar. la &e~tenma cuya .acnsamón se ha No hay costas, , .. 
· -mandado (a'rtfcolo 559 del Código JOdici'l!l). · · hecho por el recqrrente actor. ' . . . . , .. . · : . ,; .•.. 

. d . . .... El .recurrente d~mandado ac~sa l,a sentencla . N?t_Jflqoese, c~pJe~~' pub íqll~se e~ 1~ -qa.ce!fl. 
L.uégo analiza los testimomos e vanos decla- · por error de herho Y de derecho en la a·pr.eci·a- Jud1ctal y devué.!.va~e. _ . _ .. " ·. · ..... 

rantes para establecer que fueron més_los almti- . · - - · , · · 
·des d~bidos. _ · . ción de.,.las pruebas y consiguiente violación de 

Se considera: , los ar~lculos 244L qel Código Oivil y por f¿l.ta 
Pa_ra resolver,· c(lmO lo hiz·o el Tr-ibunal, qlie. 1 de aplicación del articulo 1602 y,l6U3 y dell849. 

~ataba· probada. la. t>xcepción perentoria de pet_i. d.e la1.Ílisma. obra. - · ,. . 

'J03·E·MIG UEL ARA:NGO-DriJinlliO.Á.RÁ.N· ;. 
GrJ.-J·u AN N. MÉNDEZ~TANOR.EDO N'iNNE'l'Tr. 
U·~<:RMÁN D PAano..:....MAilOELIANo PuLIDO· R.' 
Te(¡filu Noriega, Secretario en prop~edá.d: · -eión de un modo inde~ido, reRpecto a los pn_ritos En el dicho de varios testigos se funda para 

J. o-y 2;o y subsidiarios relativos a-1 mafz y cer-. d~cir que e~:~tá probado que el caballo a que se 
·dos, por no ser d~ reivindicación; sinó de rendí: refi-ere .la demanda lo tenía Aristizáoal como . SALA DE_ NEQOCIOS GENERALES 
-Ción 1fe ·cuentas, Ja acción que deb_fa intentarse, · prenda.qné-le babia dado Socerquia por el- pag9 , '""""="==,:,========i=;===c==,;=='"' 
·n·o influyó ~~ COQSider.ación hP~ha por ~1 recn- de S_iete mil. y. tantos pesos ($ 7,000) qUe éste·sa-
~·reotf>, ~>no en el caso de que fuera fundada. lía a, de?erle en- el arreglo ·de Cl~entas que }la· ··corte Suprema 'deJulltic'a~Sala .de Negocios _Ge-
,· Por 10 demás, en:·el canipo dé la. investigación uiaQn temdo. -.. ·, · --d 

1
· 

1
· · - h h. nerales:_RogiJtá,jutio diez'!/_, siete de -mil·novB-

para llegar aJa. verdad, que _emplea el recurren- · ne la constJtncjón e a prent a es u u ~e 0 ··cientos veinte.' - · · 
te, pnédP terl'e'r' tanta razón ét~t~ cono la pu~de distmto de la lfqiiidac_ión de cuéntas, aunque Jos . - . · · 
tent>r el Tnbunal, y no darla base par& declarar dos heClhos hubieran ocurrido· en ·no mismo dla (.Magistrado .p6nente, doctor Rodríguez Diago). 
-que se b'u biéra fncurrido en .er'ror evidente, y ara Y SUD iomediatamPnte después de otro¡ yo que . 
-casar: la sent~ncia, cuando por otra parte él 00 por consiguiente anoqge respecto de la. liquida-

. oión no sea admisible la prneb1o teRtimouial por .apareqe. . . · - 1 1 · 
Otro motivo que aduce para la acnsació·n con· eovolver:se en ella a promPsa o a eutrPga de 

~iste en la inter·pretlicióo:dada a la siguiente nota cantidades mayorE'S de quinientos·pe!'os ¡$ 51111)1 

1 - u 1 d · · · d en cuanto a la prf'nda sf es a(loliKible, porque 
·que aparece a ple e ocumento orJgtnano e la Puantía de ,ésta es inferbr· a dicha cantidad.-
~ste ju_ici<·: · Q•rta, sin embargo, el Tribunal condenó. a Aris ' 

"Se advierté que· a este· documento se le tizabal a; entregar el cabal1o-sirrque se le pague 
,agrega la suma de, ciu~coe11ta y .cinco mil qui- la cantidad para cnya-· segorjdad está vigno _ 
flientos pesos papel IJ?Oneila- ($ 55,500)¡ se· rado. · . 
advierte qne este- dioer~ es para pagarlo en" . La Oort~ observa que hay necesidad de h1cer 
mafz de la' ror~~a qne PBtá -para c·og(;lr de'hoy en elesigoiente repl\ro a. lo dicho: . . . · .. 
.ade!antf', ·basta cancelar et>te d~cu~,~umto, si~ 
poder disponer de nada, qutldando autorizado Oonviene el recurrente en que'· el Tdbnnal 
·el stñor Aristizábl\l para venderlo· el día que tuvo razón al· no hallar probdda la últim.a liqni: 
·crea con venit>ntP. Firmo con. téstigos .. en N e ira· dación de cuentas hecha ·entre ·Jos contendores, 

11¡.·· .• 

Vistos·: 
·En el j'uicio ordinario promovido por el ~eno·r 

FJnrique de la EsprieUfl, . Gerente· del B UICO · · 
U~Jióo; representado por el señor doctor Pablo 
J. Bustillo, contra el D~partaweoto deiAtlán
tico, sobre indemnización u~ perjuicios por vio-'· 
!ación de un .contrato, dictó fl{'tltencia deaf;lvo: 
rabie para el dt>mandante el Tribunal Snrerior 
del D1strito Judicial de B,urauqu.illa, con fecha. 
marzo VeintÍIJDO.de miJ nOVecientOS diez y Ocb·o, 
la cual fue apelada en tiempo por el señor apo
derado del actor: O'once:Jida la apelación v sur
tida ~-n ·esta Superioridad toda_ la tramita.cí'ón de 
.rigor hasta haberse citado a las par-tes para sen-
cía, He procede ·a revisar. el fciliO e,n todo aq~ello ' · 
que haya sido desf<iVOrabiA para el apelante: . 

_(. 

..a treinta de jrllio de-mil novecientos catorce. de donde deduce el recurrente e¡ u~ S'e le qhe-
. ' dan dAbiendo a ~ristizábal los siete mil pei!'os 

''Rogado por Jo¡;é Socerqnia y cómo tflstigo, ($ 7,00U) por los cnalt~ti-Re d!o en }.lrendc~o el ca-' 
.Luis A. Agut~re-Tts~igo, Uus Ero Bibo:" (Bo- bailo. · · - .. ,) w-; 

· El Gerente 1lel Banco Uui0n de _Uartagena, ·. ~ 
en vist-11. de que el Gobernador del Departaml!ll· 

'tero). . . y ~i .esto es asf, es llecir, que no hlly lpg~l!: 
Sostiene e-1-:recurrente qne rio.poderdante negó meute tal liquidación,· se impon'e tlimbiéú ~~~ 

llaber dado tal autorización y qrie bol>iera roga- corisecoeocia que tampoco tuvo tal df'ud,f'dfl 
do a ·A guiri-e ''que Jirmara por él y a Botero los siete mil pesos ($ 7,U<tl') por lós cuales se 
:c(lmo. testigc•; ,que se tac~ó de flllso el cto·cumento, dicA se constituJó .la prenda del caballo. - . 
J' qoe en la 11ctuacióo_ del Tlibunal resolvió no · Ndda pues valen lo.s.testimonios de los testi•: 
estar probada la falsedad' y qne quedaba para go~o~ ante la lógica jurídica. ., ' : 
rPsolv~r .en la sentencili. detlmtiva el bfcho de Por lo demá~; a. este ret~pecto el Tribunal.fn
si todo el contenido de la ad vertenci~t. fue escrito contró otra operación en cuan~o- al- caballo, y asi 
o nó por aotoriza_ción de Sucerqui~." · se txpresa:_ -_ 

.,· 

1 • 

to de Bol!var hiobía oelehl'ado un contrato con · 
lot1 stñores Merlano & Oompañí<~o de la DlJSma · 
ciodac1, sobre establecimiento en Oartagena de· 

. una 'fá.brica· dehilo~, tela~ y :tf'jidos bbmcos .cru
dos y Íle algorióu, en el cu.t.l se reco·noció a flvor · 
de é;tOH· ef derecb!} a. UD priViJtgÍO por Veinti
CiUCO anos, .consi~o~tente en s~r los úp'!cos-que· pu-. 
dierao tene-r et1a fá\Jrica. en et.··territorio rlél t'X~ 
''Tesado Departam~''nto, en vista ·de que el Banco 

. U uión subr9gó a .Mt!r!ano & Uo~pañla. en el de·· · 
1~echo al privtlegíb¡-y de que_el D6partamentodel 

( . 
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Átláotico, que se formó segregé.ndose del de citada comience a funcionar de ,.un. molo satis-
Bollvar, permitió el estlf.hlecimiento en la ciudad fdC~orio." ·. · · ' · · · '\ ~' . _ 

· de B<~.rranquilla de nrtl!o fd.bricm de ~ejidos por ll!o· ·.'El articulo 3. o ren. esto, que es ._uonveniente 
sociedad Evaristo Obregón & Oompañi~~o Y por consig~a!-' íle.sde aho_ra: . . .· 

e todo eJ. que quisierllo montarla; en vistm de to-
do·~sto formuló demand~~o contra el D~part~~omen "Merlano'·podrft.. en' cualquier tiempo, previo 
to del Atlántico, para qne se le condenara m pa- aviso··dado a la <foberm¡,"'Cióu · ••• o~·---~-.-- .... 
gt\Í•Ie' los perjuicios· que re hábía causado Y· le "ii.• A traspasl.\r @US derechos y obligd.ciones 
causara·el fun liooamilmto d~ la fábric~?> Evaris· en.to~~o eQ· parte, Y por el tiempo que-orea.con-. 
to Obregón & Oompa.ñía hasta que·faera suspen--· veni~ote dentro de los limites de l11o conoesión, a 
dida, p6lrjuicios que PStlmaib& en la. suma de cualq•tie.~;:t Cllmrnñía o persona q re quiera a,cep 
qúince mil pesos oro, Lb sentencia de primera tar ti1 ~~pas.o." · . 

,de CÍUOO mil Coitro<::ientos Vdintisiete TU'ltrOS·CO:l··· 
dri!Jdos, y C'llimlan, en-g'o'Jo~ por el Norté, con 1~. 
playi!J e;~., Olumb11.ctí y con c.t.Sii de B ~rnar.lo F. 
PdSOJ: ·por el. Sur, con la Oalle de la Mlg.l>lo!eno~;; 
por el E<Jte, con sol~~>r de los.ht3rederos de F<lliptt 
S .. Paz, cou solar de M<lrlaoo & Uompañí<to .y 
con otro 11olar. · · . ·.· 

'•:Pil,ra q ne surt11. sos ef¿obs se extiende y fir. 
m a la preilente diligencia. ~n laque tambiér¡ s~ 
h>\Ce constar q11e el s"ñor Emriella, hl rell}. 't:ll
do Cilmo Gerét.~te del B,Lrlco U uión, y por caeu-
ta.·del crédito de dicho .Banco. · · 

instancia., de que se ha hecho mención, fue des- E~tá fué~a de duda taml.Jíén que el Daparta-, 
. favoublo-al aotnr; la, parte resolntiv& de ella. es mento de Bolívar tuvo ftOultad p<ira. oto'rgilr la .. · "Federico N.úJCe: -Jlanuel A.. Nrí.iiez- [i],,r;q\¿g: 
del tauor:signientt:. · · concesión del privilegio, en virtud de haber siuo 4e la Espriella-Jfar&uBl de la Barrerd R.,. S~crd-

, aprooaflo el contrato por l~t,Asamblea del ail- ta.rio." 
'·Por las razones t'XOU~Rtas, el Tribuni!.l Su- tiguocmpartamento de B Jlívar y. ha.ber estado 

'perior del Du:1trito Jucl1cial' de. Bttrrraoqailla, antorfz.Mií. la Asamblea para. oonce(ler privi
administrando ju~ticia en nombre de IR>~ H.1pá~ · legios'-\)brel artículo 129 de la L-"Y· 149 de 1888. 
bli'oa y por antoridart· de la lt>y, dticlara: · ¡Uóm~radquirió el ll.1uco Uui~u de Oa.rtaga-

.El acto ·a.probatorio del ·remate dice: · 

"Juzgalo L 0 dBl Oircui.io-'Ja~t,tgBnJJ, ju'iJ c~
torce de mil novecüHtos cuatro. " 1.• Qae la ~larte ilt'mandante no ha justificado o a. el<~tfer.ec'llo al ·privilegio, e ti yo goJe a. lega 

las acciones t:ij~rci'tall_a.R en el presente jacio; : como ~taoomp"·atible con la f.tcultad concedid~ E . . . . 
"?..o Qa"' e·• ·to."o· ca.so 1&. parte. dema..nda.dd. . . " n el eurso del j aic\o ejeoativo pro m with por 

- " u ·• por el D'epai:tarnento del. ~tláut'ico .~~o la sociella.d E · d 1 E · 11 G d 1 B 
d "J . .,. c'01n nrobatla. plenamente fa éXOepciÓU prO Ve• llrtq lle e a. ~¡)rle a, ,;~rente e \UC() 

~ "' ,.. Evari;to Ouregóu & Oorifp!iñln y de modo gene- U 'ó d t · · J d t M 1 & 0 
Dl·eot"' ¡Je·h·'"ur ac"'ecido una tlon'dioióu reso'n·. · · ui u, e es a cm. a , cou ra. er ano · om-

" ~uu "' .. r.:~.i atodo el mand·o, pua montar f.i.llriaas lle te· · ñi 1· 'd ·ó t d · M 1 
torl.ai·n;•ltt'd_·' en el conr.ruto respe.ctÍ\'0

1 
excep. · P• .. !Ir. en lqUI am n, represen a os por a.nu~ 

u 
1 "' .. Jidos en su territorio? .A. N'- r ·1 d f 0 d ¡ 

Cl'ón en-que. u. e re11U1D"'D las dos primeras· de las E d d d ¡ t t , · un~z, 1q 011 a or, uerou e m ,!>fga. os os ., " o el libelo e em<~~n a se ee a, es e respeo o: · · t b. t · 1 · t tres propuestas por la. parte demandante en. la stgu1en es tenes per enoe~entes·.a os eJecu a,. 
eooteSt>4Ción al libelo;. . •' '•Oorno el contrato a,utorizó a. Merla.uo & Oorn- dos, y exil!ltentes en di(IUa ciu!l<Ad: una Cil>SR. I!Jita~ 

.. 3.o Q.te 00 .es ext•qu\hle la. tercer.a. de dichas pañía. para poderlo traspasar a) otra. persoua,con sit11o eu l11o Oalle .de las U.lmas, colindante: por 
excepCiuuel\ como de ilegitimidad de la. pt~rso- conocimiento del ot.ro contratan 3e, no habieuuo. el Norte, con cas<~o<J de Oandelarim N. de E~priella, 
nerta del d .. mawl~tnte; y . , . · tenido arreglos el B"a.Óco.con aquéllos, la autori- y de los hered~ro~ de Ju.1n 1\illnnel Grau; por 
. ".i,.o que dtl acuerdo 0118 las dos primeraR de- dad. ptíblica, que es la qúe r~present,a. al dueño el Sur, con casa. de JcU:qrtin. F. 'Vé!~>z; por ~1 E~· 

claraciuues de elite proveido, se absnel.ve al De• eu los r~mfl.tes, vendió 1111 fábrica.~!.B.mco, y cnn. te, con ca.sa que fae de B~nj~m!n B •ena, y por 

P
a.rtamento del Atlántiov de ¡08 cargos .formu- ella pR>s(l el privilegio a .los l!ollquire!}tes como el o~st~>, con O.lM de Au<~.· G1urlliota, de Arce. 

li!Jdos en la demand."·", u u acc~sorio inhertlute a. ella, mR.xime cmaullo Los edilicio!! eu que est~ 1~~> fábrica de tejidos, 
como segúu lo na. certífi.Ja lo· el G Jberu_allor tle los que, situados en la, Oc~olle· de la M<t.gdi!.lenR>, 

- L:t> Oorte ..-x:a.min~~orá IR> leg2rlidmd de los ponto,. BJiiv~~or, el B.~noo si'gaió onmpliendo las obliga- ocu pmn un ~~o é.re;¡, de cinco mil cuatrocientos vein-· 
1,0

, ~. 0 y 4.0 que 11e han trans11rito, que son los ciones que el-contrato imvqso .a !oi ·primitivos· tisiete metro~ cu.adrados y colinll>iu en globo: 
desfd.vor~<blesJ!ol actor apelante; uo ex tminará cesionarios. Et de rigot' pues la. conclusióu de por el Norte, C"~n plmy¡¡, de Uh.t.mba.c6 y cou cas111 
lo relativo ~r>l ponto a.•, porql!_e ~se .punto le es· que el B¡¡,nco adquirió los derech<1s qa·e 11o de Bernardo F. Pillt~C·1; por el Sur, con la O~trll& 
f•vorahte, Y porque ~r>unqut:' es nua.. res~lación é~tos acordó el contrllito,· .entre ellos el· de que de la. M.lgu~t.lena; por el Es.te·, con so!a.r de log 
neg .. tiva. para ellJiep~:~>rt~~>mt!ntodel Atlántico, no no se permitiera. d11ntro del·territ~do que entoa~ hereur~ros de Fc~lipe S Paz, con f'!Olar de M<lr
dnnstituye nada. de~fa.\'ori!Jble pari!J él, de modo ces forma.b¡¡, el Depar~amento de B<Jiivar, otra. !ano & Oom(Hñi;~, ~·con otro solar: las máquiu&& 

·que no es el ca~o de que se .bubier& surtido et fif.brioa. de la. mísmí:IJ naturaleza.." . 1
1 útiles, m<tterialf~>, etc., de la mísm<to citlfllic!> fih-

r~corso de oonsuttlll. PtlrO tan te~ de entrar en el Se h·~ce referen~i~ en lm parte transcritRr. del. bric~~r. . 
estudio "'not~r~dÓ · ba.ce. las siguiente. 11 observa- - "ll d 1 d · t · t' 't 

·.- ...:
1
·on. es~. .. libe lo de demanda, B>l retil1lte de los bienP-8 de asa o e ma.n &m ten o PJeou tvo en escr1 u ras 

..., Mertauo & Uompai'lía. qu.e hiz.) el· Ba.oco·lJuióo, de oblig~~oción hipotecaria de plazo venc.ido, otor· 
. ·a.) Los punto~ t.• y 4.0 cnostitoyeu en realühd .. éonfvrme al cua.l é~te adquirió el pljvil~gio, ac- · gada.s. por los .-j~cutlidrJS a.fa.vor del ejecutante~ 
de ver(l~:~>d uno Molo. y ml!y bien b.nbierl!l p~diÜO cesorio. de la fá.blica. e inherente a, ella. Importa snrtióse la, trdmitmoión leg<~>l si u que hubiese. 
preliciudirt'ie del l.!?, pues ea p,rincipio proc,.di: eu conse<!ndnci& aolar.ar lo rt'Íllr~ote 11ol tr~~>.spaso mediado contradicción ni recurso ,alguno d& 
menta.! q.ue al dema.ntl<ill[) se le debe ahsolv .. r. SI del privilegio por medio· del tílmate y nad& parte de los int~::~resados. Dictada l.!f. sentencie~'' 
el actor no ootri~•r.ue~~r> .. el de1ecbo que al.ega. puede sumtllistrar m~s luz __ én ·este p~~orticnlar de pregón no habiéndose opuetJto ninguna excep
pa.rB> exi¡eir d~l dema.n.Ja.do el oumplimit'nto de,. que IR. diligenciAr~ del r~m 11te y el auto a.prob~- ción. y prt~vio s~ña.lamiénto de día. y hora, s& 
)lb obligación. . . torio de él~ ' ' ... ' - et~otuó el reinilttl de los bieneo snprlldiChos, éfi 

.·b) ·.&bsue-to el :tlt>mandado ,de los oa.rgos l}e -L~ diligencia de rem11.te d-ice.asf: dh .~nce. de los córrientt>B, sin que 86 hubiere;: 
1~~> demlluli~ por nu h<~.b~::~tr justificado el actor las · . . . . P.mitldo, ·como resoltB>do de motos,. niogunm d& 
tiiODiooes ejercili>t>•las, no h<~>bl& u -.cesid>6d de es~ . 11 En Oartagenaf Br o~ce de J~ho de m ti nove. . l<iS rito~~>lidades, que debieron llt'narse ante0, ti~!\' 
tnlliar la& ex.u~vc!oue& p~::~:rentori&s proput!stll>s, m~ntos cuatro, se abrtó· en el Jnsglf>do 1.: del· tiempo mismo y despuéi dél rema,te. · Adjndica
eilca,min~~>d&t~ a. de~o~trnitr lar, oblii{&Uión que se 01rcu1to, a laR·,d'!8 de·l&.t~rde, dee~¡:més de dados do éste al G.;reute del B~nco Unión, qnhm hiz~ .. 
qoerí<11 bacertft~ntiVot. · . por el señor B.a&·M~rrngon~s IQB prt.>gone& prep&·: pot'tnra por cuentm de su crédito, htosta. 1& con-
. e) En el num>~.rlf.l·a.o h .. y n.o error de ploma;· raturJog, el .~e~mte de.la.cas~ 0~ 11~. de lll'ls Damas currenci111 de cuatro 011lioues nov~>cii"ntos trein
consitlteute 011 hc!>h~rse ¡1ue~to "•IPma,odaut~" 1111 Y dt1 los edlti~os, máqutoatl, tlttles, etc., O~t>lle·.d.e · ta y tres mil trfscit!Dtos treinta y cuatro peso!lt 
ftnal;.debtendu t1t1r, "tlt~ma.nd~~>do," pu:~s se hR>bla .la,.· ~R>gJ¡¡,teua., de qu., trata~.~~~ pr~sent~s <}lh- m~g las costas, no ht~y objeción que liacer, por-. 
"de las trt'tl "Xllepoioul8~ propOetlt8.S por 1 i 'partt~ ger.!Oli!.S _que b·lCtiU parte :del _.JUICIO e)eiJUtiVO se- que el t'jecUtante pot~de r~matar pR>rlll llf; poro 
dem.inda.ute eu 1& coutet~t~~>oion mi litlt~lo," siendo gutdo pnr el B-~>nco .Unión contr~ 1.?S se.ñ •r~ll que IR> postura wbr0 lat1 tlos tercer11>11 parteg det
ast qtle "'"el ·tlem •n•'~~~>•io. quien contestó 'la de- .M.t~rhm~ ~ Oom~&ñt& .. Presente. el s~nor M.annel · avalúo y pol'qoe las co11tas · corrPs,mnden ir,h. 
mau•tlll y ..,u,.ln uru1,,.ner excepo!ooes. . . .·A. Núnt~z, .L•<_!Uida.dor de la firm~ comd.rCial de ejecutante. EÜ oonsecu .. ncia,.a..tmiuistrando jng. 

El .B u1ou U11100 •le O .rt~~>l(eu~r~, b .. y dta. en !J. lo~· mtatlos s~n~res, el señor . Eur•qoe d~ la E~-. tici~ en nombre de la República y vor autorid1Mll 
. qui 1t~~.clon por 6>6ttlla d~ qutt~br~~>, y debirtamen~·e: .prtell~. Gi!rtnte del Ban?o Ulllón, d~posttó·e.n el· de l11.ley, decides~: ·1.o Apruéo,.se fll-remate d& 
represent~t.•l•• t'll e~<t~~> i•tMt~t.nci~~> por el dolltur J azglf>dO el 0100~ po~ m~uto de 108 respectivos. que queda hecha. meuuióu; 2.• R~!Zistreee ill). '¡ 

Ein~t.r•lo RJii•f~u.-z Plñdres, prt~teucltl que se ll'lVa ú •s, Y o~remó, 1nntamente con las ~os~as d1ligenci11. del r~mll>tt-; cancél .. se el r .. gistro de! 
condene 11>1 lJitl;.uutameniO del' ·Atlántico a pll·. pur ,las JlrOpledadell ~ue se remat.an, en JU~Iio, embargo, el que fue an••t~t.do bajn el-ntlmero uno-. 
garJe ind,.m•tiZ ll~IÓU ¡Je !J•IjliÍcioy, que e11tima ~n la SUIDI!. ~e ~natr? Wlllon.e~ nQVeCI~ntOS tft&liUt~ l!ol folio trene uel lit1r0 de BDtOS de emlJargo del 
)a· suwa; d~ $ 16.CIIICI oro, y p&ra ello mlegi\ .. sto!'l V. t.rt'~. '?~ 1 ~rt>s_mentos . tret':lt111 Y cuatro pesos· presente año, y auáleoe la. corrt~lativa anotación. 
dos hechos primordialetl: ,que es coutr~:~>taote .($ 4.93.i,33t): Vlst~ 1~ lega.ltdªd u~· la po~_tum · notaric!>l, p~ra toílO lo cna;l !le-enviará el ex pe. 
con el' antiguo J) ... part"io .. nr.o de Bo tvar 'por' .t'\IIUIICia.•ta, fu': l!oUUn~llldc!> 'por _voz ilel mtomo' diente a.l s~ñor Rf'gistratiÓr de instrumentos ptí
baber subrul(a.tl·•" ~ ... rlauti & ·joo:lpañía. y tíeu.,. pr .. gonero va.w•s veces, ha~ta 'illtl llegl\das 13 ~'~ blicos y Pt:ivallos en calitlad de tl.,voluoióu, y .s& 
·deret1bu al vnvil>~l!io ;1., que r~e ha hech,, ~~u · llllll.ln lle la. t<lrlle Y 110 hlflllténd.ose preseuta.do dará cuenta 1l'l remate alt!.eñor N.ttario del Uir· 
cióu; y que el· u ... p .. rtarn,utn dt1i A'tiÁ.IItlco. que uingún otro. postor, se apercl~tó, con aqtlt~lla. cuitr>¡ y 3;0 Ex:pidase la copi,; destinada 11o servir· 
snbrug·') al antrguo 1 )e1mrtameuto de B,,lívar ~~~ d: r-:mate por tr~s veo~~ cou lDtervalos cuuve- d~ _titulo de provi~:~da.rl, cuin oliílai! que sean las 
los der.-ello,. y ulli tgalliout'S proc•;tlr.nt~ll del m .. utes para ver. de obtener, que 110 se obtuvo, prescripciones' a u terioreH. Uópli'\Ne e u .,, 11 bro res
contrat•• helll.l, c .. n .\1.-naHu & fJum¡mñia., violn. ofer~a m~s ~entajosa. . . . . · pectivo, y ile\·nélvase la c.wóida.'l que ·auticipó· 
dich,; c"ur.r"t", c .. n el hecho~ de p .. r·witlr a ·la.' _:_ •'lll:t este estatl~," se .adJ?dtoaron al ~ttado se . al señor n<m;üa•lor p~tra inHlrV~'nir ~~u .. 1 rl:'mate. 

'societla•l Evan~r.o Obr"'I!•Ht & Uumpañt1~, m(JII : nr:lr .Jj)urlque de la E!:!prte.lla ~·orla .refeuda suma. Fedtr·ico Núñez-.l1anuel de la Barreta R., St~cre-
. tat' en BarTro14Ul'ht Ull<\ f,~IH'I :a dé tl'jllJus, y con. 'tltl cuatro miilones UOVelll~lltus tremta·y tre!:l mil tario." 
peqnitlr ru, 111 r.ar fá.hrl ~ar:i dti tllia clase ll to.lo el., tresuíeutos. tremta y cuatro pesos, más.las cos· 
que quJ~I ... :'a· h •1.1""'" . ' ' ta!l, la~ propiedadt-S respectíva~, que sou: llUa Ni en r~~odiligeuci::J dA remateo ni. en el auto a.pro-

' . L:' I'Xí ... t.,u•··i" ,1.,1 001_. tratn celebrado .~ntre ~::~1 ~ c~~a alta, ~ita en e~ta ciudad,· en la Oalle 'de batorio de é::ne, que se han tran ... crito. y. segu-
l:i.ntiglw D~¡•arr,, 111 ;., 1 t.o ole B ,.jvar y Jo11 señori:IH, JaN· Dama8; los edificios lll que está ·(a fábtica· ram<lute tampoco ui ~::~n lot~ deuonci-•s rle.bienes 
M-erlanu & ll••Ut¡t>\ÜI·•. •mllrtl esr,abiHllll,lllliut••· eu d~r.~di•los que los señJres M~rlauo & Oompa. ui en los autos de. t>rnhargo, t-f.-ctuados t'll el 
Ja.ciutla•l .¡ ... ú.·rt,•l[t'll'1. "" llllll fállfloa d.- ui'!OII, ñt~~¡~_~)eileu eu est.a. ~i~dad,,e~J litJ Ualle ~~la Mag_: juicio ejecutivo, 1!13 llrzq la IDt'llftr ... m .. nctón del 
teht~ y t• ¡¡,1,;. l¡,,,-1111 ,.~" y cruolus tle algudóa . ..-~ rl¡Hima. y las rnáqulll!L_s, otiles, matt~~lales, ~:~te., priv:llegio acpr,tado a Merlauo & Uompañ¡,¡, por 

~un l:leclw 
1
,.,, f ·et .. 11 ue"t" .,o~t .. 11 etlido eu 108 aut911. ·. d~di\ mit~ma Hbrica. · · · la Golleroacióu del Dt~part~<ml:'uto d,. B,,ltvdr~ 

El artículo .<lo e~ta r•·d.tct-i<ÍO a"í: !!·é~!facesH consta' que la. casa, d~ la Ü:ille de las t:JOr lo tanto uo Stl put~lle ~<Ot>teut~r que·fue m~· 
· · 1 D.a¡llMI coliutlll: por el' Norte, con casa de Oanrle. · teria del rernatl'\, ni que p~tsó a Ner prupíedad del 

. 'La' Gnhi"J'IH:;liiOII dl:'l Ot~pa.rtam.mto se obliga la~la N. de E.:~priella y ue los he'rederos lle·l\1.!. Bc~ruco Unión. El reÍól'ido priVIII'gio fue estable-
en cam,t>ió: . ·1 'HI!:\1. GrHUj por· el Sur, con casa de J. F. cido-eo· formad~::~ ob,igaciiln perHnual ·d .. ra Go· 

•' A uo pt>rruttlr d~utro ·lel territorio departa · V,~'i:z; por el E~ te, con casa que fue de B~nja.mh; · · beruación oomorada a f"vor de l\h.rla1io & Oom-· 
menta.!.,, ~l'lr ... w .. ,~·mteuto tll:l niuguua. 01.r" r,..; , Bl}t'>{fa, y por el Oeste, con casa de Ana G:na.r- pañia, consistente-en no perrn.itir 11quella euti-· 
brica rlt~ hiooS t .. ¡\1;1 • y t.-ji'olos tllllUCUII y (li'U•lós' 'diOf"'-· de Ar.•e. ' '. 'dad que duraut~ el lapso de VeiUticllrCO años se· 
de algolioo, .turrt• te e1 r.é. mino dt1 Vt-IULI(.llfiC•J . · ,:fii'Wet!,.e cousta.r igualmente que lqs edifillÍO~'' montará. otr·¡¡. -f<i.bricl!. ile tt-jatos en el territorio· 
años, oonta'ílQ_I.l dl!s•l~ el en que la fábrwi!J 11upra., .. eJil,,.qne· está. la fábriua, comprenden uua área! . .Jel Departamentode' BJiivar; esta. obltgacióp. 
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-constituyó, por correlación, un derecho personal s~ observa que en el ~ontrato se estipuló que 
a f~vor de Merlano & Oompoñia, y era com l\lerls10·o & Oompañía, debían t1~.r avi~o previo a 
pensatoria .de las ohligaciont>R qne é~to~ contra- la Gobernación del Departament\1, del tr:1spa-· 
jeron a su turno a f•vor de.la G 1h~rnar1i0n, por so que pensaran Iiacer. ile SU!'l det·eehos y obli· 
virtud del contrato de que ~ ha hecho meu- gacionei", en todo o e·n pllrte, y uo b,1y constan 
-ción. · · cia alguna. de· que a la Gohernacióu del Dt~par 

No es 11dmisible .,>\ tesis rle que este dert>cho tamento se le hubi(>ra. ltnuuciado pol' el Juez 
personal contra la Gobernación, ente de c.nác- que autorizó el remate de' los bienes, el propól'ito 
1er moral e inmaterial,· e~ nn accet-~orio de !a fá- cte verificar el trampaso del rlerecho persouat <>1 
brica dA tfjidnR, ente nnramt>nte eorpórt>o, y pa· privilegir; además,· el referido derecho coosti 
sócon éstaaiB,tnco Uuión por virtud del re· 1 toye algo io11eparablfl el~ la~ ohligaciot;es con 
mflte. t._raldas por Méi·la.no & Upmpañia. a ftvor fie la 

El principio inconcuso de que lo aCCPtwrio si. Gobernación del De¡.uutameuto de Bolívar,-:,' 
.gue a. lo priucipal de qne depl'll•le, uu tieue ap:i., en la diligencia de r«'1ri~te.,l en el auto aprobd
cación al caRo concreto que ~e contempla en N•- , torio no ae expresa. foroqlmeute ni de modo tá 
te juicio, por 1& s'3l'icilla razón tle que el dfrecho cito, que ei B mco Uniou ca,rgab,¡, con las ob1i· 
personal en rtfóÍ'encia no pnerle consid.-rarse ~raciones de Merla no & Uom pañía. para cun lll> 
como un accesorio de la fábrica d~ tejido!'. Nues· Gobr.roación. Ac.erCI\ de esto últi'mo alega el de-
tro Oódigo Uivil consit1-era varios cásos de liC ·mandante qne en los au~os exi.-te una. cont~tan· 
.cesión, de que se va hahlar, en loa cua.les do- cia. ~>manada del Gob~>rnitdor del Departamento 
mina la idea- de fa afioirlatl entre la cL1se de de R •livar, según la cual la Gohernatdón des,le 
bienes que constituyen lo principal y la qnn que tuvo conocimiento que el Btuco Unión se 
-const.itnye lo acce~crio, PS decir, que la accesión I.J1zo rlueiio de la fábrica. de tejillos de lo~ seño 
sólo tiene cabir}a cuantlo todot! estos bienes so~ res Merlano & Uompañíl:!, tle ha. venirlo ••ut~n 
.corporales, raíues o mueb'e", o cuan lo' son iocor- diendo cori el Banco, como su¡¡titutó de éstos en 
porale~;.,pero uo cuando los·mneb'Ps que consti el contrato aprobado p;¡r' la o~denanza número 
tu yen lo principal son corporales y los acce~;orios 211 de 189~ (folio 66 del cu'aderuo númt·ro cu 1trr•). 
.sori incorporaleP, o viceversa. La Uorte pHaria. mieote1~1 en esta certitiJación t!l 

Accesi6n de muebles a inmuebles. 

I.Jos hi~>nes muebles por su naturalezfl, porque 
pueden "ler trasportados de nn lagar a otro, por 
si mifimos o por fuerza. extern", se conRideran 
como bienEs inmuebltos cuando están destinados 

/ al uso, al cultivo o al ben.,fioio de un inmuebl.,, 
no obst>tute podérseles separar sin detrimento 
algur:o. El articulo 658 del Código sfñala como 
talPa laR losas de uñpavimPoto, los tubos de un~ 
-cañerla, los utensilios de Jabraozá o minerías, los 
ao;ma.les destinados por el dnf-ño de la. finca al 
-cultivo o bene_ficio de ésta, etc., etc. y contPmllla 
taro bién Qr¡ ca-so que bien cpn~>rle tener aplicación 
a éste, materia del litigio: ,lo que constituye cosas 
.accesorias de un establecimit~to industrial, que 
,§OD: las preoRas,· caldera~>, cnbas, alambique~, 
toue!es y máquinas, las cnaleH pHteoc:>ceu al 
{Jneñodel estahlecimieoto ioJust.rial, en f'oncepto 
rle accesorias, con tal'de que adbitorau al suelo. 
Vendida una finca o nn estabiPcimieoto iodua 
tr:ial. se estiman vendidas tamhiéu estas rosas 
.acces~Jrias. (Artículo 1866 .del Oódígo Uivil). 
· .Elartfcnlo 73g de erte Oódigo considera otro 
.c.~so de accesión, cuando se etlitlca con materia
les propios en !luelo 11jt>uo, o cuando si'l sieruhra 
-en terrtono propio con. semillaa Hj¡mas. Ta:mb:én 
el artículo 716 del mismo' Oódigo considem per
tl'necer 'al dueño de uns cosa, de árboles, por 
~jemplo, los frntos naturales qoe ella produce. 

A ccesiÓIB de una cosa mueble a otra. 

El Oapftulo 3.0
, Título 3.0 , Lihro 2.0

, del Úódi
go Civil seilR>Ia los casos dA adjunción cuando 
lb en ilido juntadas cosas muebiPs qne pertene
dan a diferentes dneilo!l, de modo que formen 
un solo todo, como caarido en Qll marco ajeno 
-se coloca nn cna<lro propir; de espCJI/icoción., que 
-se verifi(la cuando de la materia de uua·persona · 
hace otra un·objeto determinádo, como por ejt>m 
plo, ei con ·la tela de un comerciante hace un 
sastre no vestirl6, o con Ta. mader~~> ne una per· 
sona hace otra muebles para una sala, y d·e mez
cla, cuando se juntan !llaterias áridas o líquidas 

- peitenecientes a difllrentes personas. 

Accesión de cosas inmuebles a inmuebles. 

El Capitulo 2 o, Título 5.0 ,· Llbro 2.o. del Códi 
go Civil contPmpla los casos de aluvión cuando 
la. tierra de una ribera ha sido aamt'ntada por 
.el lento e imperceptible retiro de las aguaF; de 
~vulsión, cuando por una avenida o por otra fuer 
ze. natural o violentll, una parte de f'Uelo ha sido 
transportada a otro lugar Y·Rg'rl'g~lla a la bt>re
~e.d de otra persona, y cuando se ha cambiado 
~¡ cur!lo de· nn río dfj~todo ~;~ lecho anterior, o 1 
~uando se ·ha f<Jrmado nua Is'a ~n el curso de 
~n río. 

Accesión de cosas incm·pH·ales a cotas incorpora-
. les tam bfé1Í. 

El dueño de un eré lit,> tie~1e derecho. por 
·acceBióo a los frutos civiles que emanen de 
aqoél; quien adquiere la propiedad de una fiuca 
ll'aiz ath.JUiPre ese mismo derechJ, por· llccesion. a. 
nosdHechos de servidumore cou que ha sido f<~o· 
vorecida la fiuca·. 

se tratara de deducirle responsabilidades al De 
partamento de Bolívar v si hubiera emanado 
del G.,bernador del Departamento tlel Atlá.nti 
co, pero conste que la certificación tiene fecha 
doce de julio de mil noyeci~>ntos docP, cuando 
hacia ya más de siete años qu~ había sido crea· 
do este Departamfnto por la L\'y 17 de 19t·tó, y 
tenia sus voceros constitucionales, entre quit>
nes 110 podí~t contarse el Gobernador de Bo
livllr. 

De lo que se h<t ~>xpqesto se deduce que el 
actor, el JBanco Unión, ~o ha acreditado haber 
~abrogado a Merlano & Compañía eu l-os dere
chos y ob:igaoiones coust-at,ados en el contrato 
celebrado plr éstos con la Gobernación del De
partamento de Bolívar el diez y ocho de enero 
de mil ochocientos novef'!ta y do!', aproba•lo por 
la Ordenanza de la A~amblea de Bolívar núme
ro 20 de dicho aiio, y pdr consiguiente que ca
rece del derecho de exigir f'l cumplimiento de 
ob!igaciooes emanantes de dicho coutrato al 
Departamento del Atlá.~¡~tico, form'ado por Pro
vincias segregadas del antiguo D~>partameoto 
tle Bolívar, por lo en·~¡ s.e impone la. absolución 
de é~te en so calidad de reo o demandado. 

Esta conclusión' hace inneeesario el examen 
de le. excepción perentoria que el Tribuual de~ 
claró probada: haber aclecido nna condición re
Fio'ntoria incluida PO el contra-to celebrado por 
Merlano & Compañía. con la Goberoa(}ióu del 
n .. partamento de. BúlíV~tr. Con el hecho de la 
no existencia del contrato para el B"uco Unión, 
es incompatible la rí'soltición delíbismo contra
to por infracción de él. O existe el contrato y ha. 
podido incurrir.Ja, infracéión de· él, que Jier~ tu. 
gar a. la. resolución aleg,ada, o no existP1 y no 
hay para qué hablar Qe iufi'ae.cióu ni de resolu
Ciión. La. Uorte hace este· r¡¡zonamieoto para de· 
ducir que no se ha debido declárar probad¡¡, l¡¡, 
exc~>pción de que se trata. 

En mérito de todo lo i expuesto, la Corte Su 
r·remll>, S.tla de Negoci~s Genera.leR, atlmiois. 
t raudo joaticia en nomhr~ de la República y por 
aut<.ririad de la. ley, reformlll la sentencia apela
da, a excepción del ponto tercero de la parte re-

. solutt-va que no h.a sido materia de apelación, en 
PI sentido de d.~>clarar qqe absuelve al D'eparta
m~>Otll del Atlántico de .. los cur~os formulados 
Pn el libelo· de demanda, por no haber probado 
d demandante el dArecho a indemnización de 
perjuicios, y que n9 hay lugar a resolver narla. 
Robre la exeepción qu1~.: el f tilo de la primera 
inst;ancia declaró probada. 

No hay condenación eu costas. 

Notifíquese, 
diente. 

Pnb~íquese. 

1 

cópiese 'Y devuélvase el e.xpe-

RAMO~ RODIUGUl~Z DIAGO-BAR·i~()J.o. 
1\IÉ HonHÍúUfiZ P.-LUI:I F. Rt•SALEs-J:Ie.iro 
Sunz Rirera, Secretario ~n propiedad. 

' . 
Corte Sup1·ema rie Ju~~icia.-Sa!a de Negn.c.ivs 

Genemles-l:Jogotá, julio diez y seis de mtt nove-
cientos 1•einte. ' '' 

(:\1agistrado pon•ente, 'doctor Luis F. Rosales). 
• • '¡ • _,, 

V1sto!l: 

. 
acusación contra loo doctores Gonzalo iUejía, Juan 
E. Oruz y A:oíbal Mell'a O~~>icedo, en su <l}•rácter 
de Magi"r.rarlos del~·, ion o al Superior del Histr i· 
to J odici;:~l de U >~olí, por haber declara1lo ¡.111oha. 
da, coutrst l~>y expresa y terminantP, la exce.po!óo · 
de •' nulidad del documento que sirve de recacrdo 
ejecutivo, o sea sin fuerz'l leg<~l para sucooro,~' 
propuesta. en la f'jecucióu seguida por el acusa· 
Ji1r· contra el señor Eurique u~icedo Albán, en 
,,¡ Juzg~tdo 1.0 del (.):ireuito de Uali; y por baber 
dis~ue~to en la mi~ina sentPnaia que la ejecución 
se S1gu1er¡r, no por la suma de cincuenta mil pe
sos papel monedit>, q11e er& la dem-tnda1la, sino 
por la. de veiotinco mil.pesos uapel mouPd.t, que 
fue la. que el ejecut;ado ct~nfes6eu la,.¡ posiciones. 
~. 1~ de.rnao~a acom p~L.ó el acut-~artor CLlpia del 
JUWIO eJecutivo eu que la. sentencia d,H exce¡Jcio· 
ues se <11ctó y los comprobantes relativo~ al e,¡,. 
rárlt~>r ofi,Jial de los acusados. , 

Prestado por el acu~¡¡,,for el juramento de que 
trata el articulo 1602 del OódigoJu1licial,~e pro
cede a d1ct!Ar la r·esolución quecorres¡.JOncle: · 

Ante todo es prec1a'o oo.-ervar que el asunto 
ha tmfrido largas demoras de qu~ en mau~ra. 
alguua es reRpuus~ble la Uort~'. Uousta, 4:1!1 t>fec
to, qtle el negocio estuvo en t<U<~pemm por f. Ita 
de papel, desde el treinta de junio d" mil nove-

. cieutqs diez y siete bast& el quin(Je de octubre d~l 
mismo 11üo (folio 13!l), y desde el veiutidó!<l de 
ago!lto de mil novecientos Jiez y ocho ha~ta el Reis 
rlt1 ml!rzo de mil novecientos veinttl (f dios· ¡;5!) 
vuelto y 14U). Uoost3, a¡;¡fmismo, que St<Ü-t.lado el 

·doce de ju'oio de mil novecientos diez y s•ete par¡¡, 
fa prl:'~tllción de! j11r~mento legal, el apodera<io 
dt>l acusador se presentó a llenar esa f,.rma.lidad 
st·lo el seis de marzo del con·it~nte añw f<.~rma· 
liaad que postPriorm.ente cumplió en ua:i el acn· 
sador el doce d!l mayo del 11lio que cursa. {tolios 
lU, !411 y 14:!). 

La transgresión que se imputa a los MRgistra,. 
dos del. Tril>uual de U&li es la. que dl'fiue y oas· 
tig.¡, t>l artículo 539 dtll Código Penal, l::'tHo e!', el 
haber dictado en juicio civil s~ntt>noia definitiva. 
contra lfy ex¡:lfesa y tennioaute, Tal infracción, 
segúu lo tostatuido ISO el .arti(Julo üii de la LP'Y 
100 d~ 1892, no puede investigarse Riuo rrit-diao
te acn1'1ación de parte, y los dt~litos de este géne
ro prescriben por el trauscurso de un añ()._ en· 
coufur mirlad CIOD lo dispuesto en el artioulo 9~ 
dd Uódigo P~:~nal, articu'o que ha sido nf<.~rOla· 
do por la L"'Y 69 de 1919 en el sentido de ex
tender el término de la. presori ¡¡ció o a do~ 11lios. 
Ahora. bien, la sentencia de excepciont'B qn0 be.
d!!do origen a. la acusación y el autoque.neoró su 
revocación, auto por el cual se acusa también & 

los .Magistll'ados del Tribunal de Uali, .fueron dic
tados el diez y sei~ de diciembre de mil nove· 
cil'ntos diez y seis y el veintidós eh fehrPro rle 

. mil novecientos dit zy t!ietl:', respHJtivHmAnt~>; de 
suerte.que 1a prescrq1ción de la 11ctlÍnu crimroal 
está cumplida, llllll di!idO 1-11 ca~"~o di:' q•te IJut>i,~r·<\J 
motivo legal para proceder cunua Jt.s crtatlos 
Magistrado!'. 

Bn la parte fiual del escrito de acusación, el
acuslldor imputa 1t los acusados deuegación de 
jastici>t, de. acuerdo, dice, con el lordiual 3.o del 
articulo 485 del Oódigo Penal. L!ti dt'nl:'gación 
de jullticia. no es propiamente el delito a que se 
refitlre la disposición invocada; apenas l?s un& 
de las circunstancias conforme a. ras cuales on 
fuuciooario púbiwo puede cometl'f el deltto de 
prevaricato, cnaut!o por ioterél'l per11oaal, 11fecto 
o dtsafecto, .rehqs\", niegue o ret11.nle la. admi· 
nistración de jnsticia. Acerca. de e!lta imputa
ción uo h11y eu el proce~o prueba de nil.ignna es
pecie contra los acusado~, por lo cui!-1 se rmpoue 
el Foobrelleimiento en su f.tvor. , 

En ateución a las con si 1eraciorws rx :>nfstas, 
la Corte Suprema, administranrto jul:lticia ~'!! 
uomhre de la República de Uolombi<t ·y 1)(lr au 
toridarl de1 la ley, dl'c'ara. prt•Acrita la. acción · 
criminal deducictH. pnr el St<ll<Jr Tulio Coucha, 
conlra los doctores Gt~nzalo M~>jia, Ju~u Evau
gelit-~ta Uruz y Anih . .t M.era Üai<.Jtloln, coiUil M;~,. 
gistrados del Tribunal de Uali, por infracción 
del articulo, 5:m del Undigo Pem1l, y- sotlr esee en 
fa~nr de los miflmo!l l\hg1strados por los demás 
cargos de la acu¡,¡aciou. 

Cóp'ese, notifíquPSt>, publíquese en la. (}aaetf! 
Ju1i i ll y arcl11 Vt'Se el ~xpedum tt1. 

. 
RAM_üN RODRifTUKZ DI -\:GO-LUIS F~ 

H.c •S ~L~ s-BAIITI •L,•1Vl~J ltoDHÍ GU~:z P.-.Ped,.~. 
t!atu Rivua, Secr0r.ur¡u eú provit'dall. · · 

Todos estos casos 1le acceRión contempla el 
Dódigo Uivil, pero no el de accel'lión do uua éoslt 
incorporal a otra.cor¡:ioral, como seriR- la Rece 1 
sióu dtl derechll personal de Merlano & Oompa
i'l.ía, de que se vier.e hablando, 1\ la fá•hrica de 
tt-jidos que fue rematada por el Bauco Unión. 

Tnli1) Concha, 1!'10 escri1,to fechado en Oali e't 
Vt-tutisiete de abril de. mil uoveoientoR rti.ez y 
Gitte y ~nwiado dt~sde a!n a la Uorte, estableció 1 

1 ·• 

( 



.1 

/ ·oRGANO .. 'oFICIAL DE LA CORTE. SUFR'EJV\A: .DE JUSTICIA 
" 

=. 
· . ·:'TOMO XXVIII 

1 
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CONTENIDO , demanda 1.nPgaron loe pri.ncipalt>~,.éon ePpPciali· s~r~i~ombre con·q'oe pretendo se graven lo~ pre-
•lad PI rt-fatlute ·~ la IJI'Cfl~<ida~J lle llervirse .l.>el di.os de los dl'manrtadotl. · . 

SALA DI!:.OASACJÓN 

Oaeti 1 !o d. e las H "11>11'1 dt'l rfo. B .. ¡;:ot á. puP~to qné ·Oonviene el réctJrren te t>n q•1e f'Xit!te el error· Pags. ~ ' 
pnflia tli~pouer de ias del 1 ío. Bu:,~a, que pa~aj .. ur pei·o objt>ta la. sentencia en J.,zryn de que. no ha 

No es casable la sentenci'll. del Trib;mal de B()· 
··gotá en el juicio entablado por Manuel del 

' .. , · Castillo coríl:.-a Ferrriín Sal (ado y otro. so
, · ···bre serviCio de aguas. (Magistrado ponen-
! ·té, ·doctor Méndez) .. · ...................... . 

Se'rnlirma la sentencia del Tribunal de Ca'li 
. .en ·el. juicio seguido por Benedicto Chalá 

.. .contra Bichyt Meluk, sobre .:lerecho a una 
mina. .. (Magistrac.lo ponente, doctor J. M. 
Arango) ............................ ·: · ... . 

No se invalida la sentencia del. Tribuna! de 
Cali en el jüicio seguido por Cándido Mos

·qúera. y otros contra. Aristides Ab3.día, so-
l:lre'·derecho a una mina ................... · 

No es ·el caso de infirmar la sentencia del Tri
. ··• bu!!lal <le Bogotá en el juici'Q iniciado por 

Fr.ancisco Sáenz P. contl:a José María Sie
rra, por perjuicios y otros punt(s. (Magis-. 
trado ponente, doctor Nannetti) .... : ...... . 

SALA DE CASA.CION 

.liiHla~ kO,PIR. dc-IJ do atenerse a lott términos literales de la de-
.IJ}! J U· Z de la C!IUSá f.:t.IJÓ el pleito a¡.;': . Iiianda, lliliO entenderla•6D el Seutido racional de 
''1. 0 El demandante s!'fíor ·1\I,.nnel ild O~stillo q¡;~e l.a servidnmbi'e de acueducto Re pt:Hiia no 

titl:.e tl~nchu a ~er virse d.e laA agu118 d~l rfo Bo- como cons~cuencla dtll derecho al oso de las 
lB gotá, ¡Jara 1-11 h"ñ"tillio y e.ulti'vo de sus ~Prreuos aguas, sino JIOrque C•'~rLmrrfao las C9nfliciones 

i amadoH La Chucua y dtl :os· tr~s lotes de t ... gall's que originan el derecho de servidumt>re 
• · d'e· BCOt'UUCfo. . . 

lt!rreuo !le Q\JWt'tf diltil•.J•el mismo eu el Pantano D'educé d·e a.hf el recu. r.rt>nte lá viola'ción 
1
i-

ó Oomún d~ Bos8; y ¡jor tar:rto ios vredioR de los u 
dt>rnllurladHs Ft~rrniu S;Aiua·io y Eu!ogio Gonzá- rt'cta· del a~tfculo 837 del Uódigo Jodlcia' .. i" ~ . 
ltz ArHáu ¡¡_gjetol! a..la servidumbre rle acueducto·: Se observa: tien~ laOorte eRtablt'(!il]a.l~ doc-. 

·en· fdV(!r de diclloá terrenos cte· propiedad del de· · triua. dA qtie la transgre .. ióu del a1 tículo 837 no 
·ma•tdHnte. pu·ed~ ·servir eu sí mi.Sma para fundar unl!l cau. 

l16 "!!." m~ te sérvicio de aguas o servidumbre de Ha! de c~aación. Porque si ¡¡e ·sostiene que una. 
· iltnéducto dtilte éatáhleCl'rSé por la· zaój-l q11e flenteccia DO f'S_ C~Ufurme C'bD. la \'.erda4 de los 
· párte del r-lo ·B -gotá y -que-hoy sirve de llmite : hech(Ja- o con .fa lt>y sustantiva en él dt>tenbn ea 

eutfe los predios Je lva dl'rna:ud!ii!Ofl, por sér es.te porq~e se~afirma ·O que e o ella se ban uome~1do 
11 i. 1. el tr11yeote rnáil cort•1 y manos cHstoso para con- érror~s a~ a~reciar .l!ts .p .. uebas, eJ.·que·'eli'ella· á e '.· 

dneir ias agu~ts necesarias.a las propiedades del hfln 10frmg1d~ nna o más d.isposíciones l,..gales 
dt->tn,.udante y por·donde se caut~an meuos.per-'1 éustil.lltrvas, y por consiguiente liay nect>sidad de 
Juicios a los propietttriot~ de lm! •predios sirvien- ~~cer_ patentes dichos er~orea ~~:! ~1 pri:.ner caso, 
tl't>, coutltruyendo ep la IJo'óa diil. vatlado_l~ obra o ~nd~car cuált>saon las d!Sf)OSICIOnes lt>gal~a ¡0 . -

"Corlii · Suprem .. -z de Justicia'-Sala de r:a.·aoión; 
· 'Bcgotá, julio dos de m·it ft'Oveéitntok tJei'n.te. 

de arte a que a~c~ rt>tiere.n los p~r.ito~ en ·el dict_a-·¡ frwgHias Y el conc<'pto en que lo hayan s.ido, en 
meo meneiouad.; y · · · .. .· el s~gu~do. .. . · . 

"~·_<? .. Pe acue~do con:~el ar-Hc~lú ~23 del Vodr- ·· Si ~1 ':J.'riburial en el preaente.ca~o u(\ dio cabal 
go OIVi , el prec1o dt' ls 'llldemmzamóo. que d.eb~ .. inteiigencia· a !a,demarula, la aonsaci'óu h~ debí . 

(Magistrado pone11te, doctor Méndez). • pagar· el demandante po_r 'a.'zúna q~e·h~ttde o~u- ·do s~r por error evitieut~; Ni la ap¡:t>ciaoióu de 
¡mr el acueducto, es el s1g_ni~ntf·_: ~ razóo-de.men · ésta, ;Jt:láS no violacióú' directa del artfcttlo ~Ji 

Visto¡;;. . pt'Sos oro J<t f11.nt>gáda. de .... terreno que ·ocupe el invocado. , 
. Manuel del üaRti:lo enta hló dem!lnda ordiua~' · líieuedu_cto, Y. it razMl de _dit>~ pesó~ Oto 1m cuadra. ~ PcrQ no'bay tal errQr. El.Tri·uo¡Ji

1
1 fli. hien '<'n~ 

riR~ ante ~1 Juez 4.o Civil del Oircuito d~> I;bgota; d~-z~UJit> éXItl~en te ntrhzabl~ tn·dJcbm,obrer, más ... tri'i &· exaoí'inar ·el priniiSr oapfto!o de la de mao-
.' contr'iil F..r m[n Salgado y EulogliJ Gouzál~z, 61 ,tJwz vor Ciento. Svbre ·el valor tQtal ·de esta da, tomando la correhwlón de causa'y l'ftc to qoe 

· par!Jl·qué n>or sentene'ie, ae daclilraat-:, . . · suma." , · . . . aiH se establece entre la dt>claraci~n $obre dere-
l.o Q•I.e 01 actor tiene dt reJho a serv1rse de ·las · A m bes dt'm»ndados ~n~laron de·t>0te fallo, y ello al uso de Jga aguas del río B1gotá, y la de 

""~Z'"~¡;·~l río Bogotá, para~~ bAttl'licío y cultivo ei'T.ibunal Sunerior de Bogotá, en sentencia de servidumbre de acoeductor eu la. put.e de la. 
de sao terrenos ·llamad! s La Chucua y de tleo veinticinco de ~ctubre de mil novecientos diez fienten'cie,. que enc~~obeza oon eJ mote· &gunda 
Jot0a -ooyoa en ti Pantano o Uoinún de Hl•Sil; y y siete, decidió en estos téunirio~: ouasti:Sn, la estudia en:. términos· al.ísolntolil y 
q'Ql0 po¡¡o --tanto los predil_lfl de· los dl'mandados · · · . prescmdrendo del ·enlace· Mello pdr el ueman-
estén sujetos R> J¡r, aervid'umbre de acueducto en "Revooa la re'rJtencia apelada.··· . daute y llt>ga aJa conclusión de qufl ilt>gúo la. 
fávOIJ' rle las mencionadas ftnca.!IF . .' No t's snficieo·te el titulo de·necetHd'a'd in,·y:._ na~ui'alt>za. de la. ~er~idurnhre rle acuedooto y· e.! 

2.o q l& este servicio de aguas· o servid~mbre cado por e.l ac~r séfio~ Manuel del O~stlllo para_ ohJeto con que, puede g'!_avarse un p· e dio h hre, 
de aeu~dncto rebe Pstsu!ecerse por IJ\.ZI!.UjJl q.ne J decl'!rar que tJ~ue der~cho a· servirse. de .las se. requerfau dos condrciOiil'l:! para que tlq.ué.'la. 
párte del río Bogofá y ~irve hoy de ll~i~e entré' · »guas ~·el Ho Bogotá para-. el t:l~Pti.CJo Y cnlhvo pueda declararat>: el derecho preexistente en 
Jos ·prt>dios de lo1>1 tlt'rnaudados,. por ser este el· de ~us terrenos ll~madot~ La c...huoua .Y de los quien reo~~ma la sttrvidumbre sobre ~11 s aguas 
punto ónil'o por el ~.:ual, con muy poco cos.to, se· tres lot.-s iiA que cll~e·ps dut-ñQ e?· el Pantano 0 que se han de conducir por el acueducto, y la 
pnMen ~ot•·• u.;; r 111:1 agu11s neceaal'ias a las pro... •Oomúu de BJI!IIj S en ~on~ec~enc~~· se absuetye · neceaide.d que tenga de ellas el predio ·dominan· 
piedades del demaodantt>, "'iu perjuicio para los a Ios demandados senores Eologlo Gonzál~z Y te, Oomo no bailó comprobada. la primera condi-
propietarios de loa predios oirvieute~; o-que se F.:~rmfn· Salgado de -~odos ros oargos-deduCid,os .ción, el Tribunal dedujo la aosoluoióu. _ · 
pre~te por otra vfa más corta .Y menos col!tosa, · co?.tr~ ~llos en,ts. d"mlfnda. . : Eo .. este concepto el· lecorrt>nte ha tomado 
l:ii lll bnlll( H'. . Sin COiltas. ' . corno· puuto priuoipal de su acusación 1'1 relati-

3.o 'Que·.(ie. acnf>rdo con los artfeo!Oil' 923'y 926 "Lit. parte demantiante interpuso c&:sacióo; y· .. vo al derecho suyo sobr·e his aguas oe.llio Bo· 
del Uudigo, Oivil Fe llt'fil\le la indemnización ~ como. el recurso reñne Jos requisitos leg¡1les, se gotlk Es.te primer cargo no es lJOt' ta~to eficaz! . 
ql!e a>~radl?lo tener derecho los demandados, SI adrni5}'. . . . ... ·Segunda mot·ivo. Violi}CÍÓD del articulo 9t9 del. 
bobiere lugar a ella. . · _. La dem!inda de casación aduce la c~os~l ;Pri: ·Oód,go {)ivih l!lsta disposición, arguye el rtcn··~ 

Se apoya La. demanda t>D e¡¡ tos hechoF: ~ mer¡,h legal, que se descompone en los BJgnientes . rrente, al !xpresar en ~u pJiruPr iricir<ú ·q·uidoúm" , 
1.

0 
El demandante del Oaétil:o l'll dutño Y motivos: . · · . . .· . ":JJ.éretlad -está sujeta a la. ~e v'idtimbrifthi'fico'é-. ··: :, 

pose~dor del predio llamado L" Ohucua Y de Prim_a~o. Violación del ariiculó83.7' del ,Oódl- docto e_n f ... vor--de otra qot1 o ~ezc<+ rl;~ las aguas __ 
trece loteR de •os terrenos P.10tano del Oomún go Ju~JCial, que dJCt: nccesarras ·parl!l. el cultivo des Li:lentPtatl, plan- · 
de Bosa, dlj IoN cuales tres co•indao con lazan.:. ~ • tacion~s. o pastos, o en fdvur de u u l•uelJio qoe 
jR. qu·e sirve tle medianfa eón la hacienda de "En todt\ aentenoiá; cdalquiera qué sea so és- . J;a h~ya ment>ste.r para el llt-rvic;o tiomé:rliou de 
OsoYio. peciP, que hayan dé dic~ár .toa fuucionarióa: del 108 habitante";, 0 eu favur ·dt! 

110 
·~stable~i-

2.o Estos predios están separados del rlo Bo- ordeu judicial, 'deben tener en cuenta q'oe el obje· tniento inJustrlal que laa·rtll(lfHÍt(:l fJÍIÍ'a el roo vi· 
G to. de los procedimiento~ judiciales y o e ;las con- . d g otá por la iu.ter¡•osi_ción de los prediol! de _ 011- m1ento e sna máquina¡.;,. y a.l defiuir 1 n t~l inci:;o 

1 - siguientes reglas que·tas leyes -e·stableceu pa-rs._ d 1 d , . zá'ez y de los de ~alrrado, dpmaudal os. · 1 segun o a serví umort! de acnedUt"tn, no dete·r- · '" ellos, es que la sentencia st>a.· conforme con a . . . · , . 3." Los terrrends del actor necesftau servirse , mHHI en so tt'xOJ, ni e<-tii deter m tr•a,tr; tampoco venlad de los hechos y nonforme a la. ley auN~ d e las aguas ·del rfo B:1gotá. para el cultivo de e 1 niJJg.on& 'de las rt'glat~ 11 que el m1flmo tt>xto tantiva en el derecho. En ·o·JDBI'cnencia, toda sementeral:l y pastos y p.ara abrevlldews; alude, que sea condicióu previu iudiap~nsab:e 
4.o La vla más eort~ y menos costnaa y se iuterpretacióu Y aplicación de las dia¡_¡o¡¡iciooes para .que l'e tlecl~r~re el dere1·ho dti se·rvldombr.-, 

legult'B relativa. a loa procedimitinto¡;¡ judicialel', · · 
Pnede asegurar, la única para co_nd unir las ag.o as o t'l q Otj se llCre!lite ¡)or q ni en .pret~nda. é t ~ qua "' delwn rlirigirt~P a esos_l.l.uei!, que son los de la · delr io Bn<~otá u loa t~rreuos del demauountt~, t'S - tiene adquirida ya la f.cul tad 1le t<er\'ir'se do .las . "' J. uri,spru l~ucia." · 

1 la. z¡r,nja. qne sirve de merlianfa entr.., la h~cieuda aguas; por oonsigoil:'nte, aun ,eu el titrpri.-sto de 
de Oaorio y los lotes tie Eulogio:Onnzá1.-z, lns Védse fll cargo: el actqr en el capítulo prime- qu"' t~AI derecl!o no eatuvi ... ra arfq,1irido· todavía, 
Jotes del actor y l!!> hacien la de La Chucua, ro Qoj su tlemanda. pidió que se dt-olarara qutl te- el Tribunal, dada la po_Bihilida·d ~~~ qtle "'uso de 
ta.mb:én propiedad de ~Stl'. . ·.. nlc.'. derecho a servirse de las aguas del río B ,_ las aguas pudlt'r~tt oi.Jtt>lwrse y de que éstas se 

o. o La, conducción de las aguas por la vl:a ex~ got{t para el beneficio y cultivo de unos terrenos condujeran al predio •lel recurreut .. ,.t:J€lbió rt>CO·. 
pres~tda no ocasiouaríá. perjuicio alguno a los III)JIO", Y que por tanto loa (.11 edios de los deman- E.ocer corno cumplida la éondiOión.qtte échó me-

. demandados. . 1lados estáu sujetos a la servidumbre de acue.' nos ·_y •leclarar poJI' lo tanto la sernd.oü
1
b1e de-

, EJtpresa el demandante como faiidamPntos-tle dueto en favor de las tincas del df'ma.ndantP. El mamt~da. · 
derecho de HU llccióu ks art!cutos 919 11 9.!8 del Tribunal al examinar t>sta. accióñ halló errot ea -No e11 f~ndadi:Í e~té cargo: El tfCltrr"Me basa 
l()ódigo Oivil. el enlace de cansa Y tfccto q.oe ei demandltnte · totl~t> 1111 argomeptauión ~o uua detiuréíón troo-

AI2li1Dos demluidadoR contrad1j~ron la acción; hace entre el derecho que pudierd> tener al !l·~o ~.tda del gr~v~tmen rle servidQmbre tle acueduc
y r0opecto de loa hechos fllndHrneutales de l~A tfe las agua,s dd rlo llJgotá, Y fa obHgacióu_de to q!le no ~!:!la. complet~ qáe da el dMiJeo 01-vil, 
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ni la. que corresponde m loe fines ds ee111 limit~r>· 
ción de IR> propiedR>dl.' 

La. servidumbre de acnertuctn, como en gene
ll'&l toda, servidumbre, reqmiere que el gravamen 
que neces&riamente ae impone sobre un prPtlio, 
redunde en utilidatl del predio dominl\ote. Y no 
eG un.¡, utilida,d en potencia, y meramAnt6 proba
ble,-s. no real, inllllediR>tlll y efectiva; d"' Ruerte 
que no es tR.n Rólo la posibilidad relllllota de con
ducir vor fundo aj~no aguas que. s~ uec~git~n 
¡para otro, lo que b•st~ pllrlnlonstitnfr la servi
dumbre de acut>docto como lo sostien~>~ el recu
lrrl'lnte, · sino qul'l ésta presupone la satisfa.ccióu 
irme·Hat2 y potoitivR> de nn~t~ necesirlad. 

Este segundo cargo no es tampoco eficaz. 

Tercer motivo. A.duce el recurrente la, viola
ción del mismo articulo invocarlo eu el cargo 
anterior, porque la sentencia del Tri huna! al exi
gir que quien demanda una. servidumbre de 
acueducto ha de tener actualmente derecho &. 
las aguas qua· deban condacirs~ por el predio 
sirviente, desconoce la facultad de dt~maudar 
condicionalmente el derecho de servidumlJre. 

Este oargo eR del todo infund~t.do, porque el 
· TribunR>I no ha tenido porq,ué cong'iderar ni d~>

cidir cuestión alguna Robre servidomore cundiD 
cional de actieducto. Lot. dt~m:?.nda se ent&bló y 
151 jUIClO SI' ha to~l5guido en amb~s inotancias en 151 
concepto de que el demand&nte tl'nl~~> d,..recho 
al uso de las agnag del rlo Bogotá y qu"' 'sus 
prediot~ las nt~cesitl\b~t.n, de l.'lo~rte que ni las 
¡partes e u sus pruehas ni &legatofl, n 1 los Jo e ces 
dl5~instanci~t. en SUPI fa.llos b111n tenido que con
siderar la cuestión de servidnmhretJ · condicio
males; ella l'sté. faér& del pleito y no puede traerD 
se en casación. 

Ouavto motivo. Desde el punto de vista toma,. 
do ~~~'r el Tr11Juíut.r de q ne pit>rl!l demanrhr la ser
vidumbre d¡, ~t.cuedmcto se requiert> qoe quien la 
preteo la teng:~ dert>t~ho 00br0 l~t.s ugo>lR que haD 
yan d.., conducirse por predio uj .. no, el recurrenD 
~e hatla que ht sent0noi&._es igu.t.lmente ilf•g~~>l, 
¡porque vwl~~o por f.tlsa interpret-.cion los artíun~ 
loe 678. 683, 8~J a 89li del Oó Jigo Oivil ; illfrin. 
~e por ll' .. •ta dt~ .npli·,~ción al caso- rtel pleito loQ 
articulo~:~ 674 y 677 del mismo y el 8.o de la L1-1y 
Jl57 d.., 1887 (L~y 153 debe de ser, porque no exis 
te 157 de aquel híl• ). 

.L~t. t>Xteul'llf. dittertación que para dAmoetrar 
illStoll c~t.rtzos hace el recurrente, pnette rt~snrnirRs 
en tos tos térm i noR .: los rlos pPrtenecen m la ciaRe 
de·bieni'S púh icoR rlt~ la· NllCión d·· aso vóblico 

./ (mrUcolos &:741 y 677 d1-1l Oothgo Oivi ). P .. r estas 
d.ispnsi 1ion~"' "~ Vl5 que 1!'1 lt~gíslador colombiano 
lll111 qn~rirlg favorecer oon t!ll nl'lo ds los ríos y en 
gent~ral 'de todas taN a:;\'O~~>S qnfl onrren pnr cau
Qeto nl\turalt~s, con algnnlll~excepci(lo, a todos loe 
lllsbitl!.ot~g tlt~l terrtturio y no soht.m~nte a algn
lllOS dt~ ellos; t-s"~· llrticolo& d~~>n pito par& soste.· · 
!Iler"qot~ en clot(lmbia t-~1 ngo de los rlns, st-an o 
nó nav.-g~~>bles o ft•ltablt~s. no corrl'spnn•le eEclo 
aivl!lmt~ntt~ a los rtber~tnn!l, comoqoit~ra que tales 
dispusiciontoN, qul' Non fundamt~ntlf>II'S en lama. 
teri~t.,' lo oou··e•leu >~"D ger;tera.l lll todoa los habi
tante!! •lel territnrio 

Uit~rto ell, al(r~'K" el recurr~ote, que e• art.ionlo 
678 drl mismo l[jndigo eat~~>bl .. ot-~ que el n~o de 
los rÍ•Js, 11om o el~:~ los oit•más bienes ti M 11!. N ación 
de uao pób"C"f esté. lluj .. to R. las disposioioneg 
qui> subr ... ·a. mnteriaoout~:~nga.u 1118 lt>yt~lll. 

H-tt~t~~> el vri!Mt-\rtte no Sil h~~> exv ... clidn en Oo 
lomhia nua lt>y sobre irrigación n una ltoy gl'lne 

· ": ·· · l!'al sobre agu .... ; por cousiguientt~ lo o"u"'• lo 
le¡ral, ~~~ no P••rtl:'r dificultades a la irri~;:aci{ln. 
L~ Oortt~ ObHtirva : 

19 ~JI u~u dt-~ las u.gu>~s nacional~s eR común 
cierta.mentt-; p ·ro e" te derl-'cho no lo h>l oru~g 
gado ,.., Uooltl!" Oivit lit~ una m~~.n ... ra. ahsolut& 
ll!inu Muj .. to a ll\s restrfcciont-1!1 qu1-1 ya fin cuanto 
€> lat< J-lt'ISIIflKR QUt' pDti!Ítln goz-t.r dt-~1 Ht>rVtCiO !le 
Das ~tgua", y ... t~u ua~nto lil I.C t>Xt ... nsiou d .. éstl'l, 
l'n!!. e~t.a tl•.-tiHio t'i miRmo Oórligo n vued~t.n I'S 
tah'Nl"r futuras leyt~~< ( •rticu•o 678). 

2 ° Re"J.Ie•ltO ,,., •as J-ltlrf,¡onat~, tlt•u .. fllltahlecido 
~III.Jó•lll(" QUI' •·1 DHO de las agu><s que at.ravie
Ben U~ta tlnc>~. de (JfO(Jil'<ill><l JJrivada O dos hl-'re. 
dad e .. cor• e"J-l"n•1t~ al dut>ño de ellas por rlizón 
de M .. r loH t .. rr tlllliS ri h .. rano~. 

· 3.0 • u cma uto 11o la t>Xti'IJSión del !lervioio, dis 
¡poue '"' httleuln 1:!92 qut~ J-IUellfln ~mpltoar~e las 
aguas ton .. , UMll c••nv .. uiente, no arhitrario, para 
lof'l m .. ul-'!ltt'r ... t1 rlomést.luos, J-IIUI!. el ril'go de la~ 
nniHma~ b"r"dal<ii'S, · ¡mra d~r movirnif'ntó lll ma
quinari>H! pa.nt ahrevlilr ous B.nimafes (>~rtlculo 
l:i9t¡. o • • • • ~ 

4 o IDI 1:11n qtl~ de llllH ~tgl!as @uerbn::lie.cer los 
dnt-ñus dht~r .. nos, ~·Mtá limit11t10 por lo,..d.,.retlhos 
de los dut~il·•li clt~ IAA fincas r1bereflag iuferioi:_es; 
¡¡>o!l' IR>H ley .. t~ y ordt-oanza.s sobre ~~>guas y por latJ 
!ll~Ct'II:!IdiMlell ole tog lm.~~>bitar.nteG de UU pueblo We
<tllnO. 

5.0 El empleo ~ lmQ agumg parl!l los meneste
res domésticos, la irrigación, movimiento de mé.
quinas y abrevaderos, est~ pues reglamentado 
por el Oódigo Oivil ; su uso O{) es y11 para. to.los 
los ciuda,rla.nos, ni libre para._ los· que tienen de· · 
recho a él, sino que mientras corrB.n IB.s aguas 
por ;¡eredades privadlls,! su uso pnl'lde decirse 
que accede B. esta~ propiedades con determinado 
destino. ,; . 

Sa·objeta que al decla:rar el articúf3 892 y el 
89! que a ios dol'ños de 'l11s heredH.dea.orillad~s 
por las eguas corresponde el uso ~~/t~tas, no 
po»den entenderse eea!l ,f disposiciones .en el sen
tido que priven a los de,más ciudadanos de este 

1 derecho, que les corresponde también en virtud 
del principio establecidb por el mism-o Oódigo 
de que los ríos y todas las aguas que corren por 
cauces natnrR>Ies son de uso público. _ 

Se responde: ya se 'ha dichi> que'· el uso de 
esas aguas, si bien es público, no es de suyo ili
mitado, ni el derecho a.: ell11e ~s absoluto e irre
-vocable, sino qua el le~islador se ha reservado 
le, faco ltad de imponer 'por medio ue.leyes cuan
tas restricciones tenglit' a bien eu el uso de ese 
bien suyo. ,; · 

Pero se arguye que,, aun en este concepto la!l 
disposiciones antedichas no deben interpretarse 
en acepción ·rigurosa, porque como lm concesión 
del oso .de las aguas de propiedad de fa Nación, 
la. otorga la ley en ·b~¡~nellcio de los habitantes 
de la Rt~pública, cuautas disposiciones se r-efíe'. 
ran m ellas, deben interpretarse en un sentido 
ta,l que no desdiga d~ la amplitud d~ aquella 
gracia, ni pr,iven a 111 agricultar~t. y a la iodul:f 
triR. de los mt~dios de colmar una, necesidad ma 
nifl.esta, a tieinpo que,)os dueños riberanos, ta,n 
~:~ólo por ser tales, paedan m11lgastar o menos
preciar esas agaas. i . 

Se responde: cuando anl!! disposición legl!.l es
tab1ece un derecho sqjeto "' restriceiooes y otrB. 
determina ést~li, la i,nte!igencia de lB. primera, 
debe amoldarse al sentido restricto de la segun 
da""'sin que pueda, usarse interpretación amplia. 

Ahora., que el a,r'tlcnlo 891 del Oó!,ligo Oivil es 
taxativo, esto es, que confiere a título leg111l el 
oso de las aguR>s qu~: corren por heredades, tan 
sólo a los dueños riperanos, es cosa que se de
mnAetra., ya con los, orígenes de este R>rtlculo, 
ya, por razón de los derechos múltiples que el 
coral) de lms aguR>s creRo a f"vor de los numero. 
sos propiétar1os que ~e suceden a, lo !ergo de lBJ 
ribera. . ;: . 

En 1& legislación madre.Gobre aguas, que es el 
Oódigo N ~~>poleón, e::miste eb articulo 6441:, el cual 
ha &ido entendido por los expositores en el sen
tid«;) de que el JlBO d~ las a.guas de rtos flotabies 
correspou·ie ~ lot'l 4neílos riberanos en su con 
dioión de tales, y no a. otros, con excepción de 
los casos de m':3rcedes especiales. El legislador 
colombiano, al redactar los artículos 892 y 8941: 
del OódigQ;, Oivil,, esquivó lo~ términos impreci
BOS del articulo 6U .del Oó.ltgo Francés y B.dop 
tó en principio comp disposición le~al la inteli
gencia qu~ Tribunales y comentadores, por v1m 
de interpretación doctrinal, habían da.do al ar
ticulo 6U del Dódigo Na,poleón, a saber: que el 
uso corresponde ell cornún a los riberanoB. No 
dice aquel arUculoi que t&l derecho pueda com 
p!!.rtirse con otro¡¡ .. propietario!!~ que, no siendo 
riberanos, tengan necl'lsidad de las aguas parl!! 
el servicio de gos predios. _ · 

Se opone· también a la int~rpretación exten
oiv& d~ 0se artículp el dflrecho que a lall aguas 
tienen los dul'ílos d,e los predios inferiores situa
dos a lo largo de qo rio. Nu puede nt-ga.roe que 
en razón de la situación de todas estas h·re•1a 
des contiguas a las aguas tiPnen un dtlrecho 
constituido que no podrla subordinarse a las 
nect-sidades que t~vieran los i~nnmerables pre
dios que sin ser ri~eranos, eran sin emb~~>rgo sn· 
pt>rioreo, derecho" que quedaría. no aol&rnente 
vostergado, sino l¡as más de las vet:oo anulado, 
si lós artículos 8~2 y ~94 hubieren ·de entender
se como lo preten9e el recurrente. · _-

Las razones qqe és~e expone en.· apoyo de so 
te~<is tienen ciert~mente gr~r>nde i_rpR9rtancia y 
mira.n a intereseg .gen•rales dignos ~(Íct' ~tenció11; 
pero perteneceh al orden legishlti v6 y que po
drta¡;¡ ad.J:!cirse en apoyo de una N!l'frrma lt-gal. 
sobre disúibuci •p de aguas, pero «fne no son 
b»l!tantes a justi~oa.r lB. inter(Jretaojóy:.qne sos· 
tiene el recllrFt~nte. . .·. n • · 

Quinto ~otivo 1Viol~tuión por f~1t~tle aplica
ción dt-~1 articulo 89U del Oódigo Olv~f:8Sostieoe 
el recurrente qn~, dividido un prédltllsiberano, 
sea por acto de partición o por ~.Q..I!Jenaciones, 
l~~>s diversa.s puróioneg mantienen el derecho al 
oso de las aguas que correspo11dia al predio 
primitivo. Ret.ip~hh este concepto con%1 articu
lo oit&do, coylf. v,iolación acusa¡ porque' dice que 
el Trihnual sot~tiene en .su S!inteJ}QÍÍb pn& ~esis 
oontrmrim. 

•. ':, , .. ;;· ~ ... •:::; -

Se conl!lidl5rm: ólstermin~ólo como qaedm ·~r 
sentido del articulo 894\ del OMigo Oivil, y que 
sólo el terreno ribareílo, por ser tál, goza del be· 
neficio ue aguas p'iíb 1 ic~s. es evideiJtte qne cam
biad~!! l~r> Bituación física, dle UM porción de tie
ru con relación Rol curRo de las agu~t.!!, por vir
tud de unm división, el uso de éstas se pit-rde 
consigaientementP. Est(l sncederíc~o aiemprt> que, 
por cna,lquier causa; es& sitnR>ció!ll física se mu
dara. 

Ahorm, para que el artfcnlo 890, cay~r> violeción 
se ílensa, pueda tener aplicación, es preciso que 
efectuadirl la división de un terreno flf.vorecido 
cou el go·ce de las aguas, c&dR> una de las pertes 

· quedasen riberanas, Sin lo "cual no ae tranBmite 
por el mero hecho de la ~ivisión aquel ben~ficio . 
al predio que resulte fu6rar. d~ lm condición tlsicm 
menciona<ta. 

No es del caso tratar a! presente de las limi· 
taciones que puede sufrir el principio que se· 
acaba de exponer, ya por caos& de estipulacioa 
nes contractuales entre loe copartícipes, y;~, por 
razón ele un servicio de ~t.~n~t.s estab eoido ant·es 
de la división y vinculado & intereses iadustriR~· 
les perma,oentes O de cualqUiera otra Cla_se, pOi'· 
que el primero de esos casos foe m>~.teri~r> de re
solución de la sentenci~t. del Tfi bnna.l, R. la cual 
11sintieron las partes, y el segundo no SB ofrece 
en la presente litis. 

En mérito de lo expuesto, la Oorte Snprema, 
a.dministrando justici~ en nombre de le. R~pú.· 
blicm y por autoridtt.d d0 1~ ll'ly, decide: 

Qil~ no eo casahle IR, sentencia ¡Jroferida. en 
este juicio por el TribonR>I Soperior de B•,got~. 

.Se condena. a,l recurrente en las OOI!Itas del re
corso. · 

Notifiquese, cópiese, publfquese etA 111. Gaoef.o 
Judicifll y devuélval.'le e.I15Iq1ediente ai Tribuo~l 
de origom, 

JOS.,E MIGUEL AR&.NGO-DÚn'tiSIO ARAN· 
Go--JUAl\r N lVIÉNDttz -TANO&EDo N'ANNmTTl. 
GERMÁN D. P.umu-Mi.AROil:LIAN•J PULIDO R. 
Te6filo Noriega, Secretario en propiedad. 

Corte Suproma de Justicia-Bala r/e ()a. 
saoión-Bogntá,fulio vtintiouatro de mil 
noveoitntos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Árango), 

Vistos: 

Bic~,yr M~Slok, Presi,Jen%e de la s,)ciP.dad 
minera llemada Alto B6baramá, denunció 
ante el señor Intendente del Chocó une. 
mina de aluvión de· oro y platino de Pwti
guo de~cubrimiento9 denomina•! a Cm·acM-
chí. · · 

Al de.rae posesión a Melnlk. dP lamen
cionada mina, se opuso el fleño1· lB~nedicto 
Chalá mauifestando que él poseía títulos 
de propiedad tanto de la ruina cumo del 
tev·reno donde estaba uhicads. 

JL'l. oposición se fotmalizó ante el Juez 
del Circuito de Q•libdó por los ¡¡efiures 
Benedicto. y Baltasar Ch11lá, a quienes el 
Juez declaró actores, por lo cual se vieron 
en la necesidad de ef.ltahlecu demanda orD 
dinaria contra Meluk, pa~a que por sen
tencia definitiva se hicieran las siguiente!l 
declaraciones: 

"a) Qqe Bicbyr Meluk no gnza de pri~ 
vil ... gios para sobreponer·¡w, eu SU"l pretenD 
siones, a las disposicio:H~~ del articulo 3.0 

de la Ley 38 de 1887, ni a lAR 4ue eonsig. 
na el artículo 1.0 de In Ley 59 de 1876 ya 
citados. · 

6' b) Q11e sólo mis mandantes pu ... den adD 
quihr dominio o propiedlld en l" mina Cad 
raohichí, ~;ituad~ en. tenenos que les per· 
tenec ... n. 

¡'o) Que en consecuencia· queda sin nin· 
gún valor y efecto el d11nuucio dado por 
Meluk. 
. . -"d) Q11e se les condene en cu0tss poi!' 1& 
temeridad de su acciol!l." . · 

!La ·controversia fu.,· Qall:4da por el Juez 
1.0 del Circuito de Quibdó, en veintidóe 
de jumo da mil novecientos quince~ asl: 

. l 
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·"~e declara qae el denonci"o dado por el· Nación (Código Civil, artíéul{675 citado): porque este artículo para ser p.Qseedor no 
0eño1· Bichyr Meluk, por merlio de su re-· Los terrenos qoe por carecer' de otro due- exig~ necesariamente inscripción sino mera 
presentan te," señor Juan· B. Mosquera, de . ño pertenecen al E3"tado, se denominan tenencia, ponimientrJ después, ·como decían 
la mina de aluvinn de oro. y platino, deno- baldíos (Código Fiscal o Ley 106 rtQ 1873, las Leyt-:s de. Partidas,_ acompañada del 
min'ada· CamcMchí, n.o tiene ~ingún valor artículo ... 5.0

, numeral 1.0
, y Código Fiscal animus domini. , 

ni f:fecto, por pertenecer, tanto la mina vigente, artículo 44). . . · "A ·rw ser así, la prescripción extraordi
como los terrenos en que está situada, a · · "Y .si !9~_tet:renos objeto del reclamo de nari~ 'sería una institución inoficiosa, letra 
los señores ·Banedicto y JBaltasar Chalá, ·propiedad, :son, como se dice por los de-' mp.erta, eri nuestra legislación sustantiva. 
-por haberse dado el denuncio sin permiso manda-lites, en· t.odo o en ··parte, márgenes . ~'Sin p0sesión es .·imposible' la prescrip-

(l de sus dueños y·estar-en pogna c;on la di;;-. de uri ft'f?":iiavegable, la ·presunción_ de ser cióo; y si la .. posesión tuviera siemp1'6 que 
' 'pnsición expresa del. artículo 3. 0 de la·Ley bnldíe~;~~.:falta de título traslaticio de do- ser--inscrita, irorqaé el artículo 2531, inci-

38 de 1887. · minio, e:s..tá expresameate establecida por so 1.0
, del CóJigo Civil dispone que para 

f•Con costas." · la lt>y . ..:e G , ·Ja prescripción extraordinaria no e:l neee-
Bel anterior proveído apeló para ante "Ahor~/· los terrecos baldíos no se g~. sario título alguno? 

e11'dbunal de Calí el señ•n· spodel·ado dP. nan 'pór."tprescripción porque se reputan "iÜ s·erá que la pmreflión puede inscribir
Mel_uk~ .entidad que puso fin 1\l litigio por· bienes de uso público (Ley 48 ·de 1882, se_ sin que haya título alguno? Pero esta 
medio del fallo de,veinticuatro de uctubre artic~ulo 3."; "Ley 110 de 190_2, artículo 61, éonclusión es inadmisible. 
de mil novecientos diez y seis, cu·ya parte y C6digo Civil, artículo 2519). . "De manera qoe. el que Pjerce la tenen-
resol.utiva rt:za: ;!:ii•·il.i ,·"f!·"'-"·u ... .:fi ,"Loe .opositores-dice el apoderado de cia de una cosa Jeterminada con 'ánimo de 

· ·~-_,__..., éstos en BU aJegato_d.e segunda instan'cia-. dut:ño, es reputado tál mientras otra per-
• "Hevona }A sentencia apelada, y declara ..., son poseedores ·del terreno y el. poseedor sona no jus,tifique serlo. ,- . 

. in:fundada la oposiciQ.n promovida por Be- se reputa dueño mientras otra persona no "Y, sin embargo, a pesar ,de que los se· 
nedicto y Ba·ltasar Chalá a la posesión de justifique serlo. . . ' · ñoJes Chalá~ probaron plenamente con un 
la rúina denominada CamclúcM." "Los opositores no han comprobado s.et· · número plural de testigos bibiles y con 

Contra esta decisión interpuso 'rPcurso poseedores del terren0, en el sentid0 jurí- la diligencia de insp~gción ocular-prueba 
de ·casación el p11trono de los Chalás, re· dico. ' · · . del adversario-su largA, continua; P"cífica 
curso que Íue concedi~o por el Tribunal y '1 Si la cosa es de aquellas cuya tradición .·y pública .posesión ode las tierras d~ Béba• 
que'la Corte admite por llenar las :forma- deba hacerse por io.§cripción en el registro 1·arná, con casas de habitación, con plauta
lidades apuntadas por},, ley. . d.é instrumentos públicos, nadie podrá ad- ciones de cáucbo, con árboles ·fruta:! es, con 

·En el mi~mo escrito en que se interpuso quirir la posesión. de ellas sino por este sementeras de _maíz, etc., sin embargo, re<:> 
el recurso se :fuudó ante el Tribu[llll, ale- medio (Código Civil, artículo 785). · pito, el Tribunal sentenciador· ~o l_es re~o-

. gando cómo causales de casación la prime· · ''Las tierras (bienes r11ices) pertenecen noció su calidad de poseed01es y conse· 
. ra de las señaladas en el numeral 1.0 del a esta clase de cosas (Uódigo Civil, artícu· cuencialmente la de dueño¡;¡, -

, artí~ulo 2.
0 

de la L~y 169. de 1896, por lo 756). Luego los Chalás no han podiJo "La violación, del artículo 762 llevó 
. ser la sentencia violatoria de: ley sustan- adquirir la .posesión que alegan.". ~ igualmente al Tribunal a violar el artículo 

ti va, ora por violación diFecta, ya por erró- ) Lós argumentos del rEctÍrrente están con- 981 ~el Código .Civil, al darle, como le dío, 
nea interpretación o indebida aplicación· al densados de r;. siguiente ma~en~: ·una interpretación restricta q_ue no se coro-
caso del pleito y por haberse incidido en padece ni con el sentido claro de su texto 
.errores de hecho y de· derecho al apreciar ~~El honorable Tribunal dice: ~ellos· (los ni con lo que enseña la jurisprudencia na- . 
las pruebas. , . - opositores) han demostrado la ocupación cional.. Donde la ley no distingue, no le es 

Para la mejor inteligencia de las aleg:t- del terreno por tiempo mayor de treinta lícito Rl Jut>z hacer distinciones.'' 
ciones•del·recurrente conviene transcriLir: años,. pero la ocupación,.no sirve sino para . 

adquiril· el dominio de_ ·.las cosas qu. e no .,.Para la Corte es evidente que el Tribu-
. los fundamentos de la sentencia a los cua· d ¡ h · · 

· pertenE>zcan a nadie, según el artí.culo· 685 nal incidió en errot· e 1ec o, que aparece 
lea se conereta 'el ataque al_recurrente.' d "'- 'fi 1 · 1 • · 'del Código Civil.' · · . · e· ma·nJ esto en os ·autos, a noaprec1a1· 

Ellos dicen: • · d 1 · d 1 · · ·t. "Este razon .. amiento envuelve un vicio las ec aracJOne¡¡ . e os test1gos presen a-
,·!Evi.lentemente, de. los cinco medios de . de ambigüedad en ·los. términos: la o~upa.. dos por los Chalás corno ..pt uebas de la po

_'adquiril' el dominio de las cosa~, los actores ció'n de que habla la prueba testimonial sesión del terreno en donde está situada la 
· no han acreditado ninguno. - · . producida a favor de las pretensiones que mina denunciad11, y que-· quebra¡;¡tó el ar

"Eilos han demostrado la ocupación del .. patrocino_no e'! la· ocupación de q.ue habla tículo-762 del Có9igo Civil, inci~c_> 2.
0

, al 
. t~~rer:o. por tiempo mayor. de treinta años; el artículo 685 citado. · · . negarles a, dichos señores el caracte1· de 
pero la ocupación no sirve sino para ad- . "La ócupación a qÜe ee refiere la prue- pó~e,edores,. alegan?o para el:o qu.e la po· 
quiri1· el dominio de las cosas q•Je noper- ha testimonial es.Ja tenencia con ánimo de seswn de bienes ralees s6lo se adquiere por 

-.tenecen a nadie, según el artí.culo 685 del dueño d_e qoe hace mérito el artículo 762 . la inscri~ción en el·registro de instrumen-
Código Civil. del-mismo Código Civil. ·.tos públ~cos. . 

"Y una de dos: o las tierras en rt:feren- ,, y 00 podía ser otra; porq ue·la ocupa- E u e:fecto, los Chalás aleg~ron co~o fun-. 
cia no pertenecían a persoóa particular 'al- ción, como modo de adquirir el do~iriio, da mento de su demanda el ca~ácte.r de 
guna cuando· fueron ocupadas· por los an- no ti~ne . cab:da sino para las cosas m u e-: pose~dores del terreno en que esta. u b~eadll 
tecesores de los Chalás r por é!ltos, o sí bles. Por conE-igniente, el Tribuna). violó la .rr.nna, .Y para COI'ijrrobarlo ?d ~_Jer~n los 
pertenecÍ!tn: en el p1·irner c¡¡so, erau de la. directamente el artículo 253 2 del Código testirnomos .de los senores Beh~arí8 Salc~
Naéión, según el· artículo 675 del Código Civil;_ porque si se reconoce;·. como· se. ha do, A_tan~sJO S~ntos, Angel M1guel Bo1Ja 
citndo. Si eran. de un particu!Rr, no pudo reconocido, que los opositores him.demos. y BumfttcJO QueJada, .de l?s c~ales se des-· 
ser la .ocupación la faente, del dominio, trado.la· ocupación ( posesióu) por tiempo P!'en.de"'que ha~e más de fhez ano_s lo~ Cha:-

oporque continúaf,tltando l;l condición prin·a mayor de treinta. años, asímismo Stl ha de'- las o.cupau el te1:~eno en donde eot-á situ~da 
cipal: que la cosa no pertenezca a nadie. bido reconocer liJ.Ue el ftJnómeno juridico 1~ rqina denuncmda, con ~asas de hal~I~~- _ 

"Es innecesario considerar la accesión, de )R. prescripción extraordinaria se había ción. ;Y sem~nte~as, en qmeta y pac1~ca 
título del todo ext1·año al asunto y que las operado. Establecida l.ot premisa, ·ra conc!tJ- poses1~n y eJercitando en él actos de scnor. 
partes,· naturalmente, 110 han traído a co- sión es. inevitable. · . · y dueqo, ~uales son ~1 ~orte de ~aderas, la 
!ación·. ''P,arfOr'el caso de que el Tribunal redar- ·constru~Ción de ed1ficws, las s1embr1Hl ·y 

"Viene en seguida la tradición. guyera ~etn el sentido de que los actuales plantaciOnes. -. . . · . . 
, ''Los demandantes no httn adquirido el poseed·o'f~s. no habían probado su entron- Ahora, respect,o de la vtol~ción ?e.l mctao 
'dominio de los referiJos terrenós por este camient~~o nexo cnn sus antepasados, hice 29 del_artículo .76~ del C~dtgo 01v11, cabe 
medio, puea no aparece título inscrito con- valer 8-t.l'~carácter de Jueño8 :fundado en lo . advertir que st b1en es c_1erto que lll ley 
forme lo .exigP, para que se e:fectúe la.tra- que disw~ne el inciso finaL del artículo 762 . de minas. tiende a proteger al mw.er

0
o, ella 

. dición de esa especie de bienes, el ·artículo· ya mfn-~ionado. y el TribunaL les nit>gd. flle mod1ficada por el a~tic_ulo 3. de la 
. e 756 del referido Código. este car~cter, porque el poseedor dtl .Lieues ~~y 38 de 1887, qu~ re~tnngtó esa protCC· 

'\T .. mpoco se ha. acreditado la adquisi· raíces·dehe ser poseedor 'inscrito, de acuer- cwn .e~ fHvor de)a Bg~JCultura, y )?Ore~~ 
ciór~ del domioio.por WOéSÍÓn pm· causa de do con lo que reza el artículo.7 85 de dicho prohLbió_¿ienuuc~ar miDas ?e aluvtón_ e 
rnuerte. Código.~·~ivil. . . . t~rtenos de . prop1edad partw~lar, destJDdne-
. · ''.Se ha alega.Jp presci·ipción. Mas si bien " Lm .mterpr·etación rlgur·o3a y ab3oluta dos a)a agncuhura o a l.a cna de ceba. 

. se estudia, lo:~ tenenoG_de que se trata no qu·e· le da el Tribunal sentenciador 8 esta .ga~ados, de suerte que !ll esla Ley proteg~ 
han tenido dueño pmrticular. Hay 1& pre tii€iposición legal, lo hace incurrir en· la vio- el derecho d~ propiedad de los dueños de · 

. i!Uncióo, ¡pQr ende, de que peit.enecen a liA l~cióa direc~m del COKlS~bido e,¡rtículo 'IS2, terrldnos, debe ep1pez~li' ~·~ amp~tro J?Or. con~ 
-t f ; . ~ 
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servar la po,esión 1le·esos terrenos, pues :1n tit'r.'rlls de s1.~ pos~si·éJnl si pu .exhibe título,s 
posGisión es una faf'le tlel derecho dtl P""Pie· de dut-ñll, es decir·, que se puede printr sin 
tat io. Si ello no fuera a.~ f. el p9seedor, q ne ·t ítrdoR a 1 poseedor d E;l sq pos~~ión, a.L cual 
es repn tado d 11 eño mi en tras otr·a Jl~" • sonR proteg~ la h·y. con la wesu nciór;¡ de- pro:_ 
uo justifi.q~1e serlo, podía ser priv'a lo de · piPclad. , 
.su tierra coo sólo avi~ar y denunci~tr· nna Eo el CRSO presente los s~ñores .t:;balás 
mioa de a.luvióú, que ui se RidJn !-Í txist.e. h~tn comproh11(lo que 0cupan el terr~:rm· con 
Y 11. la Corte ha sentado como doctrina lo - áuimo de señor y dut>ño y' que han f'jPrcido 
siguiente: en él actos de dominio, com.o -ed1'~cii'r y 

"El principio consagrad.c, en el iuci .0 ~9 plantar, y. t11mbién hlln cornproLa<Í;? que 
del artículo 762, qu~ dice: 'El. poseedor es ·ese tPneno lo lienel) destinado I'IH1l la 
reputado dueñ•l mientras otra per11or•~ no 11gricnlturn Y para. la .. cda Y ceba ~-g·ga-
justifiq u e ;;erlo, 1 establece u o a prPsll ncÍÓ!l nados. , 
de propiedad fll favQr del poseedor, y el El deman<hnte Sf'ñor· Meluk no·~~ pre
efecto de toda presunción es IDRiltet,er la sentado comprobante nlguno qn~ dt.t~truyn 
cosa presunta como eier·ta Jl)i~trtts 110 se la presunción de propiPtarios que ,ampua 
demuestre lo contrario. De .. q,~¡ te q 11e no 8 los Chalás. 
hAbiéndose traiJo a los ~outos por t-1 Pj~en- y no se arguja qrre por tratarse de hie· 
tante y el t:'jecutado elementos rroblltorios nes fllÍ.!eS la pos~HIÓII de los Ch'llás sohre 

· d · d ¡ el ten en o ha del.i,Jó' 1\d<JUidrse por ins-que dtstruyan la presunciÓn e prop1e a• 
que pr·otege al terceJ'Íst~, d~be decl~p·l\rse cripción en, el ngistro de instrlinwntos 
por e¡¡a circunstl\ncia. su mPjor derP1. ho al püblieo~, porqne es la1 posesión material la 
dominio de Quebraiagranr/e, q 11 e a. eso que h11n aleg..rdo aquellos st"ñores para que 
equivale. la sentencia que resclvió en 811 ks ampare la presunciñn legal, y tal pos_e
favor el litigio. Eo un cR.so semejante ex- sión se prueba por h{:'lchos pu¡¡itivos a que 
presó la Corte lo siguiente": f'Ólo da derecho el dominio, pal'a la cua.l 

c:ornprobación bien phede servir la prueba 
'En el caso de P'se liLigio, la sitnllción testimonial, que es Jo que han hetho los 

_ desvent11josa en que uno de los. li'tig~tntés recurrente~>. A ho~a, éi lc)s terrenos ocupa· 
colocó al otro .obligándo~o a se¡· actor ~n do§! pür los Chah1s se les ~u pone baldíos, 
vez de ser demandado, que era el pllpel éstos habrían adqui¡.jdo los derechos de 
que natural y rllcionaJmente debía l'lSUmÍr. propieJad que conforme aJas leyes g 11 bre 
corno poseedor de la. cosa que se litiga, tierrail ~ddl11s se daban a los cultivacjorl"s. · 
hace variar un tanto IR naturaiezl\ del jni· • Por estos motivos :¡;e casará la sentl"ncia, 

· cio, de manera que es sólo en apariencia y ellos mismos· son Rufieientes para ftmdar 
el tei·cerista demandante y ti ejecutad.o el fallo del fon 1J0 qne ha de reemplazar al 
demandado, pues auuque esta. es Ja situa- del Tribunal, nd 17 ir·tiendo que habrá que 
clón en que la ley proc(:jüimental los coloca, revocRr la sent.encia :de primera instllncia, 
la ley sustantiva les señall\ la contrariH.' por Cl'anto el Jaez resolvió. que tRnto )a 

''.Esta jurisprurler.cia, basada en nna co· mina como el terreno en donde Pstá situa
rrecta interpretación de la· ley, tiende u da les pertenecen a l9s señores ChaláQ, un·a 
impedir que con la ~ola nfir·rnaoión hecha vez q11e estr)s stñores. no pidieron que se 
en un jnicio ~'.j>Jcutiv0, de qne al ejeeutli·do ·¡ hic·iet·a semejante dec.~aración. 
le pertenece una cosa qne se halla poseíJa Por tanto, Rdministrando justif'ia . en 
por un tercero, .se le puedP quitar a éste la nombre de la República y por autoriLlad 
posesión, si no exhibe en fvl'ma sus títulos de la !ey, la Cqrte fal11;1: . 
de dueno, ·~toes, que se puede reivindicar P1imero. Il!-fírrnase el fllllo proférido por 
sin títul') !alguno contra t:'l poseedor,- a el Tribunal de Uati con f~cha veinlicinco 
quien l~t ley protege Cf)n la presuneióu de de octubre de mil nbvecieritos diez y s·ei.s, 
propiedad." ett el pr·esente litigio.,, 

Esta doctrina de la Corte, muta.ti8 mu: Segundo. R~vóease la seiYtencia de pri-
1' · 1 mera iustaricia . 

• tandis, tiene ap rcac1ón en € presente car-o, Tercero. E'3 ineficaz el denuncio de ]
11 pues si· en tratándose de un juicio de do· 

minio, la presunción de propiedad estaLle- rriina CaTaclúcliÍ da.do por Bichyr Meluk 
cida a favor del poseedor es bastante pRra ante el Intendente del Chocó. , 

·cu-arto. Sólo los. s~ñ·'Tes Chalás o lns mr.nt.ener a quien la alega en posesión de 
la cosa disputacia mi_entras otra pe_rsona no personRs. a quienes.· é$tos coneedan per
justifique JJU domioiP, c~:a posesión sirve miAo, podrán denundiRr min'as de aluvión 
también para conservar al colono en pose· en los terrenos de dichos stñores, miAntras
sión del terreno en donde sP. dice está ubi- aquéllos estén destinados ~ la agricultura 
cada la mina d_e aluvióo, hasta que el que o a 16 c!Ía y cHba 'de~ganados. 
pretende derecho a. ella destruya. la pr·e- Q'1into. No se hace cond~nación en ces-, 
sunción de propiédtt'Cl que ampara al ucu. tas. 
pante del terrenP. Notifíqnese, cópiese, jmb'í•¡nese en la 

Si no se aplicara esta doctrina, cnalqui~r· Gaceta J·wlidal y devuélva·se.el ~xptdien· 
individuo cuyos titulos de propi(:jdad no te al 'friuuLal de su ,p1igen. ' ·'·' 

JOSE MIGUEL ARANGO-Diq}r;u:¡ 
AnANGo-JuAN NJ MÉNDI<.>z-T.ANOr{Eoo 
NANNE'rn-Gl<~HMÁN' D. PHno-!v.lA~éE-

1 ... • ¡ ~ 

I~u,No PuLIDo H.,,:_ '1Ie6.fu.to NU?·iega, ~_ecre-

tario. en p1·opiedad. : ~-·~,,. · 

tull'>dm en el lli\[nnici~•io dlil I~tm-ln,~. el JlDtt~'il~i'(l) 
Maoicip&l d~ é~te y ~1 s!iaor 06odido l\t1QZG~~~ra 1 
por I)Í él') te Y' 6ll DO m brs crnc¡¡ ;)[1JJ Ctl!;)flr.tiq~¡p~:D lli\Gl• . · 
nuel Jo~é, Joaquiu, Ep:t!ici!ll, .. ilthw4)el.in~t~ 1 Jne.m 
L&nreano, Marí~ de L·neto y Mort~ Vi.~OOIIÜ:'l 
MQf!Qtl'era, lle opuaierOI)I?lia pQ.seaión·d~ 111, minm 
~:~.1 Eleñur Ah~tlí~. - · 

El Perf!onero Hl opueo al~gendo qoo lQs terre
DOfl donde está 11'1 milla fton d~l ll¡iuuio!~Jio qu6 
rPprelleotaba, y el H<eilor Mosquer9, soatenieni!G 
que es~r, ruin;:, t't~tá comprt>udill~~> deut.ro de lm de
nomiusd!t. •"mt Anto11io, de propiedBd de él y do 
sus copartlcipes: 

De las dos oposicionrs sólo 'le ventiló en juicio 
la del Personero, pues la del s~ñor Mm•quer~ 110 
se admitió eu dt'ljnitive, y la del Pe:-t!onero fue 
f<illada de modo Bdverllo &1 Municipio. 

Al procederse nuevamente 00 mil novecittntoSJ 
once t~ dar polll'Nlón al señor Ahad1mde.Ja min11, Le 
lsidt·a, 0lseiior Guillermo O.Hurt»do, como e.po~ 
der&do de los sefi,ores Uándido, Joaqu~n, Ano» 
Abnndio y Manut'l Vtctoriano Moll'quenr., a~ 
oput~o a 1~?. posesión de lm mina, pM e-t~tar com
prendida la pert0neuci& qne se midió, dentro de 
la ruin& dsuominarle San tJ.;¡¡foro6o, de IR. cual dijo 

,son dut>ñoflrws p<.>de;>:rdt~,ute~, quienes fueron loo 
primeros dellcn bridores. 

El apoderado de los opositores f,,rm&lizó lt~ 
oposición, asumiendo para ellos el carécter de 
demand~dot!, en virtud del titulo d<a ~dj:.~dic~· 
cióu de IR> min<~ •l" San Autonio, y de ser posee
dores de ésta i ~¡ero d 'l'rir•unal Superior respec
tivo resolvió l:ln definitiva que los opositores eum 
.demandl!)ules. 

L& dem~nda de oposición se redujo a impug. 
nnr, dice ella misma, la exactitud y jnllticir.. del 
denuncio rlailo por el señor Abadia., por ser 121 
mina La Isidra parte integrante de la de San 
A ~<tonio, la cual ~xprt"se les fue !'tljndicad¡r, ern · 
mil ochocü~rltot! noventa y uno a. los opol'litores y 
& los demR.n lu;~rederot! dl:ll Beüor I~idro Mo~que
ra, por la GobAruación del Uanc~J, 11> solicitud 
dt>l mismo Sf·ñor·ALMdía, quien hi&o por o parlil 
0llos las gestiones iudispenMRbl~s, p~ro que se 
rest>rvó el título y no se lo entregó. 

El 1lereúho a la oposición lo hace procerll'r el 
apoderado, del articulo ,60 del Oódigo de Minas, 

El demand~do señor AbacH~ contet!Ló (¡¡, deo 
mR>nd& negando el derecho alegado por los opo .. 
sitorekl, y sosteni!!ndo que la m roa :La lcidP"a que 
denunció no es parte dtd 1& de &ar. .&ntonio, pk~.rll\ 
coy<~. adquisición' por parte de los opositore-s loo. 
patrocinó él, pero que no les h>~. sido dealeal.. 

Surtido el juicio mecido de ·¡a oposición, ei 
Jul:'z del üircnito de l,¡tmina lo fa.lló con fechm . 
veintiocho de agosto de mil novecientos calorct>

1 
-en estos· término~: 

"l. La mina ILa loidra fo.rm~~> parte de la mi. 
na San Antonio; 

'':.!. 0 No tiene dert>cho, y por consiguiente ce
rece de acción, el st-ñ()::' A ril~tides A bal\11:'1 en sm 
condición de <lernip>dado ~lll aste juicio. y oomQl 

• denunciante de la min:~ La loidra, para perse. 
guir ·y obtener el titulo de é!lta; y 

"3 ° s .. condena al dt maotlal1o en las cost&Q 
de! juicio." ./ · 

Apelado que fu!l el f.~llo por el demandado, 
el Tribunal ~up~:~rior ílel Distrito Jutiicild de 
O<~>li lo nfurmó por el que dictó en cinco de Di
ciembre de mil novecientos diez y seit!, en liD 
fúr m a qne sigu~: ,. 

"No pu~tle darse pcsesión al Bt ñor Aristides 
Ab&dia de 1& minR que éste hlrl d<auunciudo con 
el nombre de La liiadra en la fxteneióa en que, 
según la última. dilrgenci& d~ imrpecció.n mande
da. practiMr par& mjur pr01uer, [)or el 'l'ribunal, 
las parteoencias de la mina Lm :Isidra qnadarn 
COmprt>D!lid~ir dt>ülfO de lo& limite¡;¡ de la propi~
dafl minen•, llamad~:~ San Antonia, que pf.rtenece 
a lo!! opct!itores, · 

' Queda· en l'RtOS términos rejormallll. 1¡¡, Sena 
tenor~~> apelada." · estuvieren en debida forma o que se en

CJ>Dtrllre en el easo de gan:1r por· pre¡.¡crip
ci6n el dominio, podría ser priv.ado Jre su 
·posesión con el simple hech1J de Rvist~r y 
denunciar en el terreno que ocupare miuas 
de aluvión, aviso y denuncio que lo coio
cai'Ía en la desventajosa situació11 de asu
mir el papel de act(,r, debien<:to tenPr el 
carácter de demandado por ser el actu~! 
po~eed-or del ferr eno en don·Je E:e dice llb'Í· 

El apoclerado del opositor ioterpnRo recurso 
de casación contrm llrl sentancia del Tribunal· y 
concedido que le fuP, oe b~ tramitado en t>~t~ 
Supelioridad, y ha.lláodose en estado de deoi· 
dirlo, se procede a ello, admitiéndolo previ~tmen
t~ por tt>nH los requ'sitos de la ley, y mediante 
las considt>r&ciones que signen: 

,·~[· .a::· · .El B~.oderado recurr'llnte dssignó como CR>DPa~ 
leG para la interp()sición del recurso; la primer~ 
y Gl'gnudg, t>xpreseda¡¡ en el2rt1cnlo :!.• de h.'l L!'y 
lG9 1tle 1896, sin exponer en qué las fuuda. 

cad:t la mina. 
Esta jurisprudencia, <'Omo ya. lo h'1 di

chilo la Uorte en c~so análogo, tiend.e a im· 
pedir que con el simple denuncio de una 
min~ d.e ml~vión, que bien puede ao ~xi~
tir, se wued~ ·¡privmr ~ uu ocupan~e de 

':i.t; 

Corte Suprema de. Justicia-Stlla de r[}M_aci{m. 
.Bogotá, .veintwuatró de julio mil nQvecientoo 
'Ve,inte. ~~ 

Se examina en primer lugar la segund1o1 oau .. 
sal por requPrirlo al'11:ll orden legal. 
. Rt>ducieodo PJ térmione eonc,reotol'l lo QU!fil se¡- · 

Vistos: ¡ · - . mvocR> para la causal en referenci11, elgo VB!!CD 
.En mil noveoientoe aew, cu.ando .sl Alcald~ de · tan el aleg.e:.to dsl recurr.:ant@p se fua.rdh) en dom 

Ystmin¡¡:, fu0 Bl.d,-l¡>l,' pQoepión _B>l s~~ofl ám.QtidoatJ .. motívo!l:. 1.0 , qoe la g~nt<mci& T(l)Ot!.rR'ida~ b.& íReoi
ábEI{~!&~e un.t;> min!ll ~lll~Ol'9 de &'Ja.wiólt, dsnus~. di~o t:~o.b:.r0 ml!!.r.:: Mceión cl0 dot'!toc'l$, ~~)llO fu~ 
vo Cl~Goobrimi.an~o, «:ienominH>dm JLu, Ifsidra1 t!li:. promondlll, poE4{lll!e de lm cllGmmilldn IJ!® ®JilOGici~m 

1 

o 
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· furmmli~R>dBJ·.o~.deopre.ndé Qll& l?> Molón por ell11> inoi,diendo en la 111preeL1.eión en error de der~cho ·Ja fal~a- de crimplimiénto &e la@ bbHg~cio" 
. · P.ropwootm· fbe hrde mejor dereeh~ de lo!!! opo_r ·y de hecho. ' nes que consagra de manera clara y peren- · · 
· sttorft'S .0eilor.ee Mosqnermo & llll •mma·qpe de- ·El error de derecho lo ha.ce proceder de ·qrte . . . - · . . . . . . , · . , ; 

nunoip ~l¡Jeilor,-:4ll~QI~,.por razón,(\e11er pri.- los peritosq~,te. diet&min~r~nen.la.io~:~peccioo., .. tona l~esc_~1tut_? púbhca nq.mero.488, de. 
mero!J d~scnbridorefl, demlllnda que tt>poy~ro~ no cumpHeron con lo ordenado por el T.l'ibnual J'tlch'l chez y· seB de marzo de. mtl ocho
en el art'lic~l~ 66 del -Oodigo de ~in.as, que tr¡ll-. ~n ~1 ~r>~to para. mej?r proveer (el que decretó r_a ci.entos setenta y cinco, otot·gada en la No
ta de ~pOSICIÓn apoyada en priOridad de _dtlE!· mspeoCJón), pues diCe qne I?B per,Jtos DO r.ec~I- tlli'Íil segunda de B )O'Otá o . para que en 
cahnmumto; y 2.0 , que p'lr esto ,no rewlvió la lioa,oo loslmderos de 1a miQa d<l Sa;¡, Antonw, i f . · · . 0d ' . · 
sentencia .. sobre el ponto que b& sido objeto ~lei y que no ba.l)iéu.dolo hecho no, podían precisu 1 t clcto de esta suma .e pes.,s sea coa de
debate. / . · si l.a. t,niDI!>·1.La Isidra estaba. o nó comprendi.la. .., nado a p'~garm,e la cantidad de pesos a qne, 

El T~ibunal ~entenciador consideró qu~ lo que tn las pe.f.~~?encias de. esotra.. ·Para apoyar el por medio de apreciación P.e ricial, ascfe9da 
ha ~e~n~o aegmr~e, para el asunto debatido, era ?ar~o cltlll 1~ parte pertmente ?e~ auto par~ me- el valor 1Je esos daños y perj,IicioF, 
un )U~Cio de deslmde; pero que como las partes )or proveer; que dwe: ••Se ex1gtrá que se ldtJn- ,, 0 o A ¡· . 1 . . .· 
se aorn~tieron a la tramitaci.)u de un juicio or li- tifiqoen los.• .t~rrenos colin~antes, expresando "'· · ·· · cump 11 en ° .-sucesivo esttwta-
·nruio, es prt>ciso "decidir el punto conforme a. quiénes son.;hoy sus dueños o poseedores; se re· mente todos y cada uno de loe pac~os y 
lo actuado." Agrega despné<~ ,el Tribunal qne el c.orrerá el perímetro de las pertenencias qne convencione¡; estipula•los en la propiR es
opositmr ,pudo opt?nerse ~la. pos~sión de la min.a . dentro de l9s lí~ites expresa~·nil s~:~ han adJu•li- critu 1·a pública número 488 de diez y séis 
no como pretendiente a ésta., suw como du~ño cado· a los opositores, cua.lqu•era que sea la ex j -. d .1 h · t t .. 

"J poseedor titulado, y que dentro de esa. situa- tensión de: é<~tas, y que Jos peritos expoogaó ' e D? 1H zo e mi oc 0~iell os seten a Y Cinco, 
ción se ha. de decidir el juicio. _ oon.lealta.d y cert~za su concepto, sin entrar en otorg'lda en la Notana segunda de Bog9tá . 
. Y psu resolver- la coutr,oversia. ·establece el . div~gaciones." · ''3." Corno consecuencia obligada de las 

sentenciador quE.'. el opositor ha det>ido ~robar · ~n c~ocepto de la OcJrte no.hubo malj!> apre- anteriores Jeclaraciones, a destru·h· de ma
que está e~ pot~eslón-:-~on tltulo-~e la m~na. de oiación rle la prueba de inspección ocular-citada. nera detiniti va el tambre que ha cons-
San Antonso, y que ésta. abuca la exteo~1óo de por el Tribunal. sentenciador No in. corrió al 'd 1 · · d 1 b d ¡ 
] · ... · d L L 'd · t d 1 • · - tt·m o en· e s1t1o e a oca e cauce 

21 mwa ·~enomma a a. s~ ra, que pre e.u e e apr,eciarla. en error de derecho ,ni de heoho, pp.es . . . ,,· 
demand.a~o que 11e le ad¡ud1que. como lo dice en la. sentencia el no luber reco llarn~tdo Los Entré'/1 ws,,y a Rtender pan-

. En virtud de estas premisas, y hallando· el rrido los peritos el perhnetr~ {\e la. mina, San tpalrnente a la limpia y reparación riel caú
ee?tenci_ador que ,pa.rte de· la. mina_ La [.sidra Ant~n!o; ·que or~e~ó se v,~~ificar,a .~;>ara m~yor e~ antiguo por ~onde ?o.rría. el do B .. lsill;~s, 
es-~ deo tro de. la· de San A. ntonw, clectdl~ que de premsión, no or~gwaba. ·1m pos~ bthda.d -fwca y q 11 e hn ce Ta ]¡n ea di Vlsona e u tre las ha-
las pertenenCias de aquélla comprendtd>~.B en para qu¡¡ los peritos pue~~u dem~ con certeza . . · u . . _J. . . . L 
ésta, no se puede da.r posesión ·al señor Abad la. trattíndose de extensiones territoriales, si deter~ ciend~s /de La , J..rLOJawa, D1noas Y rJS 

Al. te~or de esto qne ha ex¡lresado el .seo ten- minada extensión se ha.lla comprendida dentro Andes;"' 
9i~dor, ~u f<illo no decide wbre deslinde de .ras de l9s limites ·de una m.•yor, aunque 110 se reco. ,- _ Citó en apnyo de su demanda los art.ícu-
mmas mtad6s. como ·lo cree el recurrente, swo rran é:~tos." · . · : · . . . · · 
sobnl elderechodelosoposituresseñ:oresMos- ¡-· 4P4lort» de esto, comoel puutosegundodel _los ~43 Y 944.d,el C6d1go Üivtl, ~12.38 del 
qoer:¡s a. impedir que se le dé posesión al. señor 

1 

auto-dei.Tribon.al, que ordenó la inspección para Código de .&oltCIIl, y los hechos stguientes: 
.Abadia de la parte de la rpina denunciada por ·mejor _proveer, dispu.so que los peritos expusie· , 

0 
( _ • • 

é!lte, qne esté dentro·de la. de que son dueños y ran, (]espnés de reconstru\do el rectángulo que •l. En el ano de mil ochomentos setenta 
pose,edor~s aquéllos. El d'erecho a oponerse a C?ll:tenga. las pert~ueoci~s de la mina La Isidra, y cin~o los señores José María Urdaneta, 
la_ poses1ón, como .dueliús y poseedores de la SI está co~prend1da ~o todo o ~~~ part~ den~ro· dueño de la hacienda de Canoas y ·José 
mms de" San Antonw, fue realmente lo que ale· ile ·tos lfmJtes de la mma ele SJn Antonw, adJU· p: t S l rl - .1 ¡ . t d' l h 
garon, impugnando la justicia del dennucio del dicada .a los opositores, e inclnyóeu el auto los· .118 0 0 ano, ueno ue a !1ar e e ~· . a; 
señor Abadía, seg6n los términos del libelo en lind~>ros de é•ta., una vez qne .la m11yoría de los c1end11. de Fute, que dt>spues. se denommo 
que el apO'derc1do de los opositores formalizó peritos afirma que una parté de la primera mina- Los Andes, ajustal'on en beneficio de sua 
}~oposición. está compren(litla en la segunda, quedó curo- propie,laJes las 'coovenc.iones (¡ue hicieron 

Síguese de aquí ·que la sentencia acusada se (Jlid() ·lo que el Tribunal dispuso sobre el punto . t . l • . 't " 'bl' d f .¡ 
ajustó al esorito de oposición, y que por ello capital dd litigio; y si no aparece de la dilig~o e~JS ar e.n a escn ·lll a pu I~a e ec la 
decidió el punto sometido a. debate· y no sobre cia de inspección que Re hubieñí.u recorrido los diez Y seis de mal zo de aquel ano, otorga.cla 
d_eslióde de las minas. No exis~e, en consecuen- ·lin•i,er?s de la_ mina de San A~tonio~ no era éste. ante el N otario segundo de Bogotá. 
cm, Js s.egonda caus!~l de c&saclóo. : el 11:mco medio po¡; el cual los per1tos pod~ian "')o E . ·. · · l d l· .. 

AsimH.'lmo, no resulta que la seutPnc¡a·b·aya cercwrarse d~ que· parte ·cte una de las l!linas . .,. _sas convencwnes as ec rtrdion 
violado ni loa articulos 835 y 843 del OóQigo Ju- está dentro de ia. otra, pues observando con la. . _obhgatonas para ellos y_ pa'l'a sus sucesores 
dicial, ni el 6.5 del Código de Minas, que el re- vista. lo~ linderos de amoas, podían llegar a ese ·en el dominio y propiedad de esas d.os h:~-
cnrreu"t~ jozg¡¡, infringidos por consecuencia de resnlt~do, y es probabl~ qutJ esto sucediera. ciendlls. · 

, los motivos en que basa la.cansal segunda. Por lo qu.e se ha dwho, Ja Corte Snpre~a, " o D. J p: S· l · 
· · ~~poniendo el rec'lrreote que la. acción de .administrando justicia en nombre de la. Repú-- .,. 3. •J.n osé rietg, , l ano. Y .,~us .CIDCO 

deshtlde tu vif.lse cabida. eu este juicio, sóstiene blica y por autoridad de la ley, declara q·ue no hiJOS vendieron R don J .J~e Maria Sierra por 
que bub~ violaci?n.de los artículos 406 y <!LO· 4a. l~g~r a invalidar! y no·i~v!-'li~a, la se~t_encia . medio de e8critnra pública número~ 29, de 
d_el Oód1go de Mmas, y 13l0 y 1311 del Ju•lt- del :rnbuoal Supenor del D1stnto JudiCial <Je fecha tres de febrero del sño de iml nove-
Cial, por no haberse ueguido el procedimiento Oali, de la cual se ha hecho refereocia,'sin con- · ,· t t d 1 N t , 3 a d B 
establecido por el Oódigo Judicial para. las enes- denación en costas, por no ha.berse causado. · Cien, os, 0 .orga a en ll . 0 ar~a · e o-
tiones de deslinde, Y no haberse practicado, por ONotifíqnesA, cópiese, devuélvase elupedieo- gota, la haciencla Qenorninada Los ..Alnrl.(}s, 
lo_ mismo,.dil_igeocia de des!i.nde y amojona- te y publíquese este fM.llo en la Gioeta Judici'J.l. situ'ada en el Municipio de Bojacá, 'y aliu-
nuent?, m citad~ a los colmdantes !Jeñores .derada en la forma gue se ha expresaLlo en 
Franm11co de B. Oarrasco y a lo> herederos de JOS~ MIGUEL A RANGO :_D · . t d · d ' · 
]e, señora Bofia Mosquera de Arboleda. A ' J -N MÉ 'f IONISI ). es ll oeDman 'JI\. , M , s· . d -

O .o 1 t t 
. b .h. RANGO- UAN . 1 NDJ1JZ- ANCRED.J "4. un OSe . arta terra eA Uf'nD f 

om e recurren e oma por ase para acer.
1 

N· . ,o G. , D p M • ¡ d · ... l fi - d · ·a 
este cargo a la sentencia, que el juicio fuerJA ~NNFJITI--:- KRMA}q .. AR?o- , ARC~LI~- _l:lctull po~ee 01 ue esa . nca enomiDfi a 
considerado como_ de deslindP Y. amlJjonam.ie~ NO PuLI.oo R.-Teofilo N_~rzega, Hecretano~ Los Andes.· . . . . , 
Y a~rás se ha ,vtsto qne el Tnbunal n~ lo ha en propiedad: . "5. 0 Soy duPño de !a hac1enda de Ca,-
constderado al'n, tal cargo está desprovisto de noas, en parte por la ~tdjudicación que se 
razón legal. . \ () l. 1 . '6 'fi a' l 

Estin;tando el r_ecúrrente que la Renten.ci~ acu- ?I:- .. liZO ·en ~, part1c1 n y.en. ca a, e.n e 
sada fiJó los lfmJtes de la propie<lad minera de · Oo'l·te Sup¡·t:rna de Justicia-Sala de Caset- JUICIO de suces10n de don José Mana U r-
sa;n Antonio, coocep.túa que violó ~~ articulo oión-,-Bogotá, julio fiJÜitticuatro de mil da-nPta, y luégo por compras posteriores 
fl2 d~el. Oó~rgo de Mwall, po¡que I:'Sa IIIJea. DO es nov"o~'ento·· 1''f.Jlte.· que he verificado y estoy en posesión de 
a .IVIsona. . que prevé aquel artlcu Io,- por l'ier " ~ u " v 'h : d ' 

una_ dec~araciOu tao lata. la ~le la senteuci11, que e~~. ~.~cien 11. , , . 
no 1mphca el deslinde de dos propiedades mi- (Magistrado ponente, doctor Tan credo NaJ,lnétti). 6. Don J ose ManR S1erra r.omo ·e~ ueño 
neras. . . · . Vistos:\:~ . de la hRcienda de Los Andes, ha hecho 

- Efdotlvamente, la senteneta, coreo lo declara ~ construÍJ· en el sitio de la boca del canee 
el recurrente eu lo que se acaba de exponer no .Ante el Juez del . Circri:to de Bogotá el 1 ll d ·E ' · 
fi)ó ía Hnea Je límitt>B entre la. mina dtl los o'po,... . F . S p h ama o. ti_ften·z9s, y JUStamente en. uno 
Sitores y la. 4.e~un.ciada por B!l contrap~rte. No. se~o~ J f~Jlcisco . á'lnZ · ·• ablando en su de los pu~-tos p~r donde debe seg.mr su 
p~do,_ pues, or1gmarse la _viollteióu del art.ículo propiO ~?mbre Y como dueño de la· ha- eauce el. nv Balsilla~, un· alud de tiena o 
412 cit~d?· _ cienda de··canoas de· Psta jur isdiccióo, de- mogote, 0 sea un tambre que impide de 

Persu~1endo el rec,orrente en qne el hsunto m~;~ndó .~J~~eñor J~~sé María Siel'l.'/!
1 

en su · 1 1 : d j . 
debí!' de9,i,<Jirlo 1~ sentencia, como- d ... li·"l.t"B .( t . ··}J. . • d 1 h . d d md alne,ra Bcoiin plletll a corrient.e . e as ¡.¡gnasl 

- u .... , ca, 1:1.C er 'u e prop•etano · e a I!.Cien, a e entre las dos minas, a!eg~ que ella 00 determinó e no a SI as pot' su ant1guo cRnce, e ' 
el ~indero que debe separarlas, y qn~,J es viol.á- ús Andes, rara 1_ue fu'ese condenado ·por mismo de que trata la e~critura pública 
toni!> del articula lJI~ del Oódigo Judicial, y sentencia definitiva a lo siguiente que ~e número 488 de diez y seis de mRrzo de 
a~emás da lugar a la C~l1Sal segunda. de casa- transcribe: . . . · mil ochocientos setenta y cinco de. Ía No-
~~ób~~~~o.r no naber resuelto sobre un pu1,1to del "1. 0:~·rpag,nme la ca.ntidad de cuarenta taría 2.~ de B(lgotá. · · - · 

.Expuesto y¡¡, _que el juicio 1,10 yersa propi,a.- mil pesos oiw($ 40,1)00) en que estimo los "7." Ese alu,d o.tambre, de tierra (1 IDO• 

mente _sobre ~fmiteR, la sentencia no tenia por- i;laños o perjuicios que este SPñot~ m~ Ll.l gote por el '3Stado y condiciones en que 
qué oe~alar hodero de l~s dos minas. Y po_r ello' caJJsado con los hechos, procedimi·entos ·y se ~ncuentra actualmente·· es. una obra 
no es fuoded~ la alegemón que se a.nahza.. · · · - . ' ~ -

Po_r ñl~ir.no, ;ll~ga. el recurrente que 01 Tribn- on,lisiones de que trato en el . cuerpo <;le hech~ por el dueuo de l~ .hacie~d~ de .I:os 
ne.l }D~Dri'i(i en m~l~r> aprecilhción de la, prneblll esta demanda; o, lo que es lo mismo, COJ:!. · Andts,. con. e) ~olo y UQIN obJeto d~ 1m~ · 
de mopeeeión ocal~r estime.d8l en lm sentencia, motivo de la violación de l~s pactos y con p~dir lé. ~()~~iente ~el rlo · Balsillas )?qr e~ 

·' 
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mencionado cauce antiguo y tiene por lo 
menos de cuatro a cinco años dn existencia 
en el sitio en donde hoy está construi,Jo. 

'''8. 0 Por medio de ese tambre do u Jos~ 
María Sierra impide totalmente, anula l•1 
corriente de agua del I'Ío B·1lsillas, poi' eRe 
cauce antiguo y se lleva toda la corriente 
de ese río y el servicio de esas 11gul\s por 
la zaDja nueva que atraviesrt diHg mal mente 

eu aquel~a ha(;!ienda, co~ lo. cual don~ é~t.e ha recibido p, y que r~ciba en lo su~ 
María Sierra me ha condenado a pér~e~~~:~ 1 cesivo por causa de las oh1·as eje~utadas 
suma de pesos. ' _ por el señor Sáenz. y de sus omisiones, 

':f) La desmejora de mis potreros de El todo conforme al pormenor de los hechos 
T..1ba'Jo y El Noville1'o por la permaoenttl enumerados en este escrito, perj:licios cuya 
falta de rieg.) en ellos, falta ocasionadR por- cua o tía, que el sefio¡· Sierrl\ es ti r:rH\ en más 
qaedon José l\faría Sierra se h•1 t!evaLlo de diez mil pesos oro, eerá. rPgu!a(la peri
toJa el agua del río Balsillas rar·l{ ~·su ha- cialmente en el curso Je este jw~d~~l) y i.lo 
cie1:1da de L1s Antles, la estimo en diez mil nó en otro distinto." · . 

su ·propied.2d parn beneficiarla. 
. ''9. 0 El aotig.w cauce por donde corría 
el río B·daillas que hace la línea divisoria 
entre las haciendas de La Majad-t, Canoas 
y Los Andes, está hoy casi ceg!ldo por el 
estado do· sequedad a que lo ha reducido 
don José Mada aierra, con la consti'Ucción 
de su tam ~re en la hora de Ent1'61'rÍas y 

pesos oro ($ 10,000). ':_\ liovocó en aonvo de sn contrademanria 
''15. D~u Josó :\:lada Sierra, como:dueño los 11rtículos 66.9, "891, 9~3,. 1602 y i603 

del~ haCl:!"l.ri.~ ~e Los 4~des, me ~~_pro- del Código Civil y lo::¡ heehCIS que €U se
movHio do;¡ JUICios de pohcu: uno p·a,r~ h~t. guiJa se enumeran. 
cerme destruír los camellones que.b.ice en · 
mi hacienda, con perft!cto derecho;sy., otro· "l.o LosseñoresJvséMarf~SietrnyFran· 

·_además porque este señor. no ha hecho des
de hace mucho tiempo t1·aba-jo algunv de 
limpia o composición, con el objeto de 

para h11c~rmfl dt:mole1• una represa c1ue hice cisco Sá~oz P. son poseedo1·es y dueños, res
del río B dsillas cuando éste entra en mi pectivamente, de las hacieod&:~ denominadas 
hacienda, represa que hice en' terrenos dtl Lo.s ~ndes, situada en juriil.lieción d~l Mu
ll!i propiedad. . nicipiu de BLJjacá, y Canoas, ubic~da en el 

"El sostenimiento de estos dos Ju-icios, de 8oacüa, determinad!t una y otra finca 
IHQbos f,vorable~ para mí, me ocM1ionaron por los linderos que constan en los respec
g-~st~s de consideración, molestias, pérdidas tivos títulos especificados en el texto de la 
de tiempo, etc.; etc., que e~timo PO la can- demanda principal.-

mantenerlo en buen estado, 
"10. Dvn José María Sierra ha violado las 

estipulaciones consignadas en los artículos 
1.0 y 4." de la escritura pública núm<>ro 488 
de diez y seis tl,e .IIIarzo de mil och·lcien-

tidad de cinco mil pesos oro ($ 5,000)." "2.o Tales dos haciendas c~lindan entre 
sí 1lesde la parte alta de los cerros que que· 
dan al sur de ellaR, hasta el río Balsillns, 
quedando entre log cerros y el río los po
treros de Las Yeguas y Entr61'1'ios de la 
hr1eienda de L1s Andes y el potrero de El 
lvovillm·o de la h11cienda de Canoas. 

tos setenta y cinco otorgada en la N obaría- Contesló el Beñor Sierra por medio Je: 
segunda de Bog •tá, de que tr·ata esta de- apoderado oponiénJose a l~s préteusiones 
manda, y ha faltado al cu rilc>limien 10· de las del actor y_ oegilJildo la mayor parte de los 

r hechos. · 
obligaciones ·que le impone el ar·tí-:ulo 

o d · A su turno presentó 'demand~t de recon. 3. e esa escntura, a que igualmente me 
he{eferido en la misma demanda. . veoción contra el señor Sáeoz P. para ·que 

"11. Don José María Siena con la con;,- en la mi~ma sentencia que'det!Ía resolver la 
tracción de su tambre, y con el estallo de de1~1anJa p!iocipal se hicieBen estas decla-
b d h d- ¡racwnes: a an ono en que a ej~do el cauce antiguo, 

cuya composición y limpia son de su !!argo, "l.a Qae el potrero de E~ Novillero de· la 
me ha privado, como dueño de Canoa8, dd haci~nda de Canoas, perteneciente l)l señor 
importantísimo serviéio que las aguas del Sáenz y ubir.aclo en el Municipio de Soacha, 
río Balsillas, corriendo natcHalmente por es predio inferior respec:to de la hC~.cieilda 
ese caucfl, debían prestarme en mi hacienda de Lús A.nde.'3, per:_teneciente al señor Sierra 

· especialmente en tiempcs de vera~o.. ' y ubicada en el Munici?io de Bojacá, y por 
''12. Don J oaé .María Sierra me ha qui-· consiguiente dicho· potrero está sujeto a rP

tadu durante un tiempo mayor de cuatro ci'bit• las aguasquedescieodenoatnralment<\ 
sños hasta la má'l indisoensab!e cantidad dA aqnP.lla hacienda por el potrero de Las. 

, de agu~, necesarü para 'regar los potreros Yeguas. 
de E¿ Tubaco y El Novillr:To, partes iote- "L:¡s linderus de una y otra finca están 
grantes de mi hacienda? -_ determinados en los· títulos que m·eociona 

"13. Don José María §iena me ha cau- la demanda principal.· . 
sado y me está causando muy g1:aves per- "z.o Q-1e dent;ro ·del término que se se
juicios y mayores daños\ co11· el e~tado de ñale debe demoler o desh-acer el terraplén 
sequeliad a \jUe ha teniJo y _tiene condena- o camellón que el señor Sáenz ha levantado 
dos los potrero3 de El Novillero y El Tú· en el potrero de El Nuvilte1'o y a un lado 
baco de mi hacienda de Canoas. . del lindero que lo separ-a de la lv~eieoda· 

. '
114. Esos daños y perjuicios consiE~ten: de Lr;s Andes en la parte que t&l obrll 

''a) En la natural y creciente deamejora. detiene, estanca o impide el • cu•·so natural 
qué st1fre una tiena per buena que sea, de la~ aguas que dmwienden del potr~J'O de 
con el hecho de esta1· privad,a del· sérvicio Las ~'eguas de la bacienua de Los Andes. 
iodispensab:e 9JUe le presta el riego, durante "39 Q 1e_denh·o d~l término qne se Je 
macho tiempo, que es lo que me ha. pa· señ1\le, debe cegar la zanj>t que el SPñor 
sado '!_me está pasando eoo los potl eros S:ienz ha abi-erto en la parte Agperior del 
de Et Tubaco y El NoVillero. · potrero de El ,~_Vovillt1'01 por lo menos en , 

"b) Regados oportunarn"lnte esos potre. el trayecto que fuere necesario para impe· 
ros, en ellos se pueden ceba•·, cunndo menos dir que las agua8 proveniente~ de la part~ 
quinientos 'novilios al aC10, puesto qne lo~ alta y. que se recogen en la zanja sigm en 
rieg.>~ hacen que esos potreroa pasten mu.y dirección al liudero de dicho potl'ei'O por 
bien. . la hacienda de Las Andes, y que debe des. 

"e) Es un hecho pt->r f¿cta m en te sa hi lo truí•· el tambre construirlo- dentro de !a mis 
pOI' toda riei'SODI\ que tiene el UPgocÍu do ma zanp. 
cebar ganado, qufl un novillo eu buenll "4.0 Q.1e dentro del término que se le se
tierra como_ la de Et, Tabaco y E( Novi- ñ'\le, debe destruír los tambres o estacada'! 
llr:1·o, dt>j:l en tres mt=-ses una utili·.lad líqui- que el señ•H' Sáenz ha construí.lo emeldo 
da_d~ diez peso~ oro ($ 10), de manera que B tlsillas, entre sús potreros de Et >Tttbaco 
qm01entos novillos cebados en un año de- y El Novillero y aun dentro de la rnediauía 
ben J ... jf\r, y dej-ln en efdcto, .en eae tiempo que separa su p-otrero de la hacienla de 
una uti:i<llld no menor· de cinco mil pesos. Los Andes. · · ·-· 
oro($ 5,0 00). · ''5o Q,te no puede Pjecuta¡· en lo>!.~ucesi-

"d) Re~_e_tida ,esa oper~ci~n durante cinco voy en el predio Je su propiedari, pbra ·al 
años, la utihJa.d.en es~ ttemp? no puede ser · guna que estorbe el descenso de J;.-s aguas 
menos de v-enticmco mil pesosor.;> {$ 25,000). l que vienen de ifL· parte alta de la hacienda 

'e) Por f~tlta de agus:, o sea de •·iego, en de Los Andes, o que perjudiquen a é~ta en 
esos potr·eros no he podtúo hacer mis cebas cualquier sen,tido. . "" . 
da ganado en todo ese tiempo, siendo así · ''6." Que debe pagat· o indemnizar a m1 

~ue este es u n.o de mi& pricip~.les negocios poderdante ehnn!or de 1om perrjuidos . qulj 

.; . 

"3,0 En la región central del potrero de 
Las Yt:guas existe una sensible d~~rresióa 
f()rrnada por la naturaleza, depresión que se 
extientle h11cia el Oriente en dirección al po. 

_ trero de Et Novillero y en donde continúa 
buscando, abllj•J de este mism0 potrero, el 
cauce del río Balsillafl. · 

"4. 0 El potrero de L'ls Yegua8 e!! pre-dio ( 
superior con relación al potrero de Et No
villero por donde h:.1a corrido desde tiempo 
inmemorial las aguas que naturalmente des
cienden de aquél. 

''5. 0 Po1· esta tazón Y. por las inundacio. 
nes pr0veoientea del río Balsillas y por las 
represas que sobre éste hacen las aO'uas del 
rí" B<~gotá, se formó en el potre~o de .h."l 
Novillero una laguna cooociJ~ también de:! de 
hace muchos afto'l con el nombre Je la la- / 
guo~ de El Novillero o de C'maas. 

''6.0 Ultimamente el señor Sáeoz P. ~tlO'Ú!l 
o • .1. ,. ' o tiempo u:espuei de haber ·a lquiridq esa 
finca por compra a la familia Urdaneta eón 
el propósito sin duda de l'egar la laguna 
antiglla_y de mejorar y compoue¡· su pot1~ero 
de El Novillero, h<t levantado y construído 
grandes Y- sólidos terraplenfls, que se cono
cen qon el nombre de camellou.es, en la línea 
continua desde el pie de los cerros antes 
meoci0nados hasta el rio. B .. li~il!as y en ·toda 
la extensión en que por e:o;A lado su finca 
colinda cou la ha.cienda de- Los Andts, 

'·7. 0 En virtud de esll obra que 110 tiene 
solución ele continuidad, las aguas gue 
naturalmente descienrlen de Lr;s Anae'l 
por el potrero de L:18 Yeguas son deteni.Jas 
po1· el citadoc amellóo, y en _lugar d.e col'l'er 
naturalmente como antes, h•1cia el potrero 
de El Núvillero .por el cauce o clwoúa de 
la cual existen ~eña!Ps, se devuelven al 
mi,;mo potrero de Las Yeguo8, inundándolo. 

·•s.o Esa~ 11guas, así det,enidas, tampoco · 
pueden seguir por la medianla o lindero 
entre las Jos haciendas, debido a la sen
sible depresión del terreno en el t:entro del 
potrero de La8 Yeguas,. por dónLle corren 
las Aguas, terreno que en esa parte tiene 
un nivel infdrior ál que se extiende a con· 
tinuaci6n por todo el lindero, hasta el río 
Bl\lsillas. 

''9. 0 El señor Sáenz también ha abierto 
últimamente a poetA distanciEA del pie de 
los cerros una gr&n z1wj~ que SJe extiende· 
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de Occidente a Oriente desde el lindero con 1 que habla el co;venio de mil odiocientos 
L?s .Andes y por· todo el potrero de El Nv- 1 setenta y cinco pasen al potre~o de El No-
villero, zanj!l que detiene y recogf? las Hguas. villero de la hacienda de Canoas. ' ' 

_que -decienden de ls pRrte alta de los cerros. "2.0 Sa conde!Ja a José María Sierra a 
"10. El·sPñorSáenz ha con~trnído dentro pagar al actor Fl·ancisco Sá~nz l(H perjui

de e~a Eanja recién abierta y a distancia ciils consigu_ientes a la condenación aote
consi.lerable del lindero de Los Arujep un rior, por iºcumplimieuto eq esa parte del 
t':'m~re que .obliga a las aguas a seguir por referido coJvenio de mil ochocfento~ seten
la zanja, en ·dirección al lindero con Los ta y cinco, perjuicios cuya cuantía ~e fijará 
.Andes, en donde se infiltrfln y aun derra- en ju.i.cio separado.· .. 

·roan en el potrero de Las y;guos. . .,. '~3. 0 Se absuelve a José María Sierra de 
''lJ .. El se.ñor Sáenz P. también ha l_e'7an- los demás· cargos furmulados contra él en 

tado ta¡pbres o estacadas en el río Ba!Áillas, J la demanda principal. 
y aun en la ~netlianía que separa las dos "49-Se ab3Uelve a ·Francisco Sáenz P. de 
haciendas, obras que impiden el c~i'so na- I?S cnrgos formulados contra él en 11\ de-
toral de la~ aguas con perjuicio para la ha· manda¿de reconvención en el juicio que le 
cienda rie Los Andes. propuso José Marh 8ie!'fa S.· 

"12. Las obra'i que últimamente halle- '·No se hace condenación en costas." 
vado a cnb~ e! señor· Sáenz en ~ou. propie- ·Apelado é'ste fallo po-r- ambas partes, el 
dad, han ehmwa_do en ésta la a_nt1g_ua la. Tribunal lo revocó, y en su lug~tr dispuso.: 
guna de Et Novtllero y al propw tlt'rnpo "lo ·Ah '-l · l - J é M - s· 
h · i d 1 d ., . su., vese a senor os arta le-

an t a o por resultado, con a etenc10n d t d 1 d · 1 t é-l 
d 1 . 1 rra e o os os ca:gos a UCI( os con ra 

e as 11guas que v¡enen de os cerros, por l d d · · 1 · 
1 l d i L Al d ' t · t en a emao a pnnc1 pa . 

e a o te 08 n es, que es all se es an- " 20 D lá b J 1 "6 · · 
1 d L . 1r 1 . ec rase pro aua a. exepc1 n pe..· 

quen en e potrero e "'•S egu.as, e t · · 1 d ¡·h h d h b 
1 h 

· .1 • "bl ren ona que resu ta e ?.C o e !l er 
cua en gran parte se a tornauo msei'Vl e. 1. · · "d 1 · t" -6 d 1 d · d 

"lil L h h d h bl ¡ t mg1 o a prtmera pe JcJ n e a eman a 
'· .''8 ec os e que' a. an. os pun- de reconvención contra persona distinta 

tos nnt-..nores han causado y segmrán cau- l -1 bl" d d d 1 d · · , · · · · 1 t e a o 1ga a a res pon er e cargo q ne · 
sanñ 0 S~~)tonos Y gravt.st~ots .PeTnclwsha · ella cootieoe, y en consecuencia se absuelve· 
se or wrrH, c~>mo pr(lpte arto ue a a- 1 d d d d d t d 1 
ciendll rie Los Andes, perjuici~s cuya c~an- . ~ ~man a 0 e e_se ~~rgo? d~. 0 

ds ~s 
tía excNle de dit-z mil pesos en oro, acep- e m ., car~óos que con lene a eman a e. 

j ·. 1 · reconvt->nc1 n. 
tan' o mt po<lerdante, a este respecto, o .,,N h 1 h d "ó 
que r"'sulte de· las correspondientes pro- · t 0

,, ay ugllr a acer con enaCI 0 en 

b ~, cos as. 
aozas. . . -
~'14. Con el objeto de recoger las agua~ 9ootrn esta_sentencia ioteq)usieron re-

del rf,¡ Balsillas que se deshor_d11ban por el curs~ _d~ casaciÓn amb~s partes, y como~~ 
potrero denominado El Tabaco de la hli.- admts1bl_e. este remedio legal, por r~un11r. cienda de G:annas y por el del mismo nnm- IRs ·condJCwnes que e~.tablece _el art•~u,o 
bre rie la h11cienda rie Fute, hi)y d?. L_os 149, de la LPy 40 de mr~ .~o1vecientoF~ ~1ete, .AndeB, !olll~ J'r<~pietar~os José lVIRda Urda. la ~orte procede a decJ.Ja,o en el fond<:'· 
netlt y José María Prieto So~lano t>jf'cu- El personero del &eño~ Sáeoz funda el 
taroü ia~ obras de que tratR .la escritura recurs~ en que la senten.ma·no está en.con
núm"'r(, 488 de die~ y seis de marzo de míl sonancta _con las pretensiOnes oportunamen
ochoeientos setenta y cinco, otorgada en la ~te deducidas por lns partes: 
Notaría 2. 6 de este Circuito, ósea, un cAílct: '•1, 0 Póyqne resu.elve un f)Ui:Jto que no ha . 
qne 11trnviesa diagonalmente la propiedad sido objetó de la controversia; y 
q~e fue del señor Prieto, conocido desde en- . ''2 o Porque dt-j::t de fallar sobre todc.s 
tonces con el cauce de ftntrer1'Íos; y 'una· los qnP. sí lo han sido. . 
zanja reer.a q11~:~ partit•Jl'lo del antiguo ca[lce "El Tribunal, dice el rec·urrente, basándose 
del J"iu · B~th•Jllas, ~nfrente de la lllguna de, seguramente en una Rlegación extereporáne~ 
La Majada, corta las vueltllS del río en su y deBprovista de ftJn,iamento. hflcha por el 
cauc .. x••t.iguo y termina en el potrero de apoderado de Jo¡::é Maria Si.,rra, en su 
El Nuv/l'tro, p··rtent-Ociente al señ··¡r U1·da alegato de sf'gnnda instatiGia, h~t presci~n-, 
neta,' qu~d~tudo l11!! propietarios de uno y dido de fallar el plaito en el fondo para 
otro P"t':"'ro de El Tabaco (artículo 3.0

) har.er esta declaración, -
en l!i o_bliga~ÍÓIJ d: ~onserva~ o m~nteni:'r j •'El señor Sáenz ha promo_vido demanria. 

· 'por m1t11:r .. s esta ulttma zanJa ~ue quedó a título de dueño de la haCienda de Ca
de lindero de septHilción entre los potrer·os, noas; no ha probado ése título, y la flilta 
Y el del CaUCe del rÍo. . . de él' trae COtnO COUSeCHeocia la f11lta de 

''15: !i;l señor Sá-·uz, en u caránter de personería su~tantiva:, la Cllrencia. de de
poReedor del potrero de El Túbaco de recho para promoverle, y como concecuen
la h cit'tJiia .:e Cannas, no hacumplido,yor cia, nbsolvió a Sierra de los cargos de la 
su partt-, con l~t ohlig~:&ción de atendM a la demqn IR. . . 
Wllnteneión y couserv~tción de laeXpfesada. "Y esto lo hizo el Tribunal, agrega el re-
zauj~t o e1111Ct-. currente, ·cuando no flle materia 11i de la 

_ .. Á6. li~sta ftmisi{Jo del Sf1ñor Sáeoz tam- demanrla, ni de l11 contestáció_n, ni de excep
biéti h~t ··au!'ladól ~er·ios perj11icio!>o A la ha· ciones,·el punto de la personería sustantiva 
cien :a dt~ Lo¡; An,fes, porque eso ha· c_on- de dou~ Francisco Sáenz P., cuando el do~ 
trib'IÍ·Io a ohstruír en ese t,~·~~ye.~to el libre rnio·im"y la posesión material ·de lll hacieo
curs,, d .. h·s 11gna", en dHsc .. oocimiento al da 'no:.te fueron desconocidos, qi siquie1·a 
pro 1'6"iti) quH tuvieron eu mirll los anti· Jiscut·idos, sino que, por el contrario, el per
gnos du..-ñ .. s, St-ñ~>rt-M u l'ianetH. y Prieto.'' sonerol-de Sierra reconoció .ese dominio eri 

Co~>tduí,l~t la tramitaeiórr de la prjmera el_ primer hecho· de la cotrademanda, que 
inst.nn•·Ja, el Jrwz dt'¡;¡>~t.Ó nSI el doble litigio: diCe: _ . 

'1.0 Se ,,un lt>n11 .al demJ1tHJa,fo en lo pri'n. · Of!;(>if·señores José María Sierm y Fran-
ci¡,Hl, J",.é M ·tt11 8i.-rr~:&, a destruir, tres cis¿oiCS:íenz P. son dueños y poseedore!'l, 
"uías de,.pué~ de notificada e~t~:. sent.encin, el . re,-~'pectNarnente; de la hacienda de Los 
can•el o. c1•1e •Jnnstruyó eu el· !Jotrero de ~ú(es·y Cannas.' · 
Lr18 Ycgu·t8 er1 1~ ~íarr.e que linda ·cori el. , •'Eú conclusión acusa 1~:~. sentencia por 
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el demandado no propuso ni ejercitó, coíno 
acción en la contradem:mda, excepcióñ que 
no ha sido materia del ele bate en el juicio 
y que e:<tá en plena contradiceión con el 
má~ explicito reconocimiento de parte del 
sefior Sierra S."-

En escrito dirigido' a la Corte amplh. el 
r~curso de casación y mlmifie,ta que el Tr·i
rbunal violó los aáíclllos 83í y 84:3 del Có
digo J uriicial porque la sentencia res u el ve 
sobre tió puntu que ·no h1. si lo matel"ifl 1le 
la pa~;te petitoria de la deman<ia principal, 
ñi de la contrademanda en e.~te juici<•, por
que la sentencia dejó de fdlla1· todo'! los 
puntos que ftleron m~tteria del debate. 

En la demanda se aleg6 comcl hecho .l& 
circunstancia dd ser· don Frllncisc11 Sáenz 
P. dueiio de la h1cienda de ·Ganr>as; fJl~ro 
ese hech.•l, dice el recur1;ente, no es elemen
to int..-gr11nte de la parte petitoria de la de
manda, ni mflnos de la contradernnnda. · 

Ea ninguna de esas piezfls .se h't pedido 
declaración algunl\ SQbre tnl hecho. 

La Oorte para resol ver conside1·a q na eJ 
Tribunal h~tlló que perteneciendo la h·l
cienda de Cannas y el· potrer.• de El Ta· 
baco a una comunidad no dividí,h, en la 
cuHl sólo tiene una parte el Reñor ·Sáeoz 1?., 
e~te señor carece de personedJt sustantiva, 
o lo que es lo mismo, nó tiene derecho para 
establecer la acción de perjuicios en l~t fof
ma en que lo: hizo, esto CS1 en BU ¡Jropio 
nombre y como dutño de aquellos pn?dios. 

Congruente con este fund11mento n'~gó le. 
acción de perjuicio~ y las demás que fueron 
objeto de la demanda p1·incipal, por creer 
que tales acc:iones competían a una comu- · 
uidlld, · 

Si no tuviere funrlamento el sentencia
dor para ll~gllr a esa conclusión, seria el 
caso de infrac~ión de _Leyes, lo qu'e mira 8, 

la primera causal de ca~~tci6n; pero no pue
de casarse la sentencia por la Regunda cau· 
sal, que es la indic>~da por el recnrrente, 
porque aun suponit~nd9 que no hubier& 

. sido materia del debate la excepción de 
ilegitimidad de perso~ería sust>~ntiva, el 
artículo 51 de la LP.y 105 de 1~90 Ílicultm 
11ljuzgado1' para decJ,rar la excepci•)n que 
halle justifi,lada, aunque no se hava pro-
puesto ni alegado. \ · 

La viola,~ión q11e se alegl\ de los ar
tículos 835 y 843 del Código Judicial, como 
lo ha resuello la Corte en vitrifls deciiiio11e!i, 
y como se d..-~prondH d("!l texto y sentido 
de esas dispnsicioues, se refi~re a la se~unda. 
C!l ti sal de casación. 

Cootradl::lmanda: 

Por BU pal·te el ¡~erRonero de ;i')n José 
María Sierra interpone recurso de ea~a--! 
cióo, en cuanto fue ah~uelto el ~eñor Fr11n- _ 
cisco Sáeuz P. de los cargos de la dem 1n•ia 
de recoovención. -' ' 

La primera petieión de la dem 1nd.>t se 
('Ontr·l\e a que el p .tnm> clr! El l\fovil.lero 
de la hflcienda de Uannos, pHrt .. rha.:i'<-.nt,! al 
señor Sá•HJZ P., es prt'!dÍ·• j,,f r·i·11: respHt:to 
•le lo h~ci,-,uda ·le Lns Andes. prrte11.-eiente 
al t>eñ11r8iHrra S., y por 1:orJslguienr"', dicho 
j,otrero t-stá sujeto_, a I'HCihir..J"s .. gna~ que 

. iiHscieo .. fen nntu1alm•>.nte d,:o.ll,]UHIJa h.iden
da por el pi•trero ele Las Yeguas. 

El Trihtlnal, pa1a desel:h,r ~"Bt.a 11ceión, 
se t-Xpres~ 11~1 : 

''Por tanto, si la acción· para qne ;..e dH-

, r·:tr,_,.,. 1e El _Novillero, que .impide que ·lla segu~da ~ausr~l de casación·, po~que ha 
, las t~gr•a:; qu~ Viene u por la ZllDJ& recta, de d'lldo v1~a JUrídiCa· p. una excepción_ que · 

,; ~ ;)-~ ~ "f!; 1 ., •• 

..__clare que ,J~"'t!:lr_minad" predio ... stá s11j~r.o a 
ur,~r:'servidumhre p>~r·t.i.:ular en hell,..fido 
de Otro pr·1dÍo1 e-l acdóu J'Aal, f :> 11' lo 
misrÍlO, 'debe dirigirl'IH' contra el dueño del~ 
prtldio que se dice Hirviente.; Ri. 1·omo •ru~da 
demostr11do, e! dem11oda to señor 8áe,,z 

~~·· . ·~ 
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no es dueño Ole iR •. bmciendm de. Canoas, 
está m-il dirigí h y no p11e te prosperar." 

El recur.rente aleg\ qtu sien lo el señ.)r 
Sá.eU7; tllteño ele la m tyot• r u't~ d-t la h \-. 
cienda de D:J,rWL88r y e •n el car·áetee de 
dueño ,le eso l dut·ech 1s h '\ ~i l•>, y ll'!Í lo IH 
derlarado, pose~ lot· de to la h fiJoa, la 
aeci.'m q11e tithe por vhjeto obtener la 
deCIR.ra'!ión u~ la ex isteneia de un a servi
dumbre, bieil pu~·le insta,u·ar:>e O•)ntrtl el 
poseeior·, cilalqnie·ra q11e S•lll 1'1. efiJacia de 
sus títulos, de acu,..rJo con 1,,'! artículo~ !}.18 

·:y 952del Có lig)Civil, segú tlos cuale:~ los 
derechos real3s puede·J reivindi~ars~, corn > 

el de dominio, dirigien ln la u :m \U<h co:11r' 
el p )seeJor. . 
· Eo· consecuencia jltZg'\ q111'3 ~1 'f,.ihun'll 

ha vibl 'do estos artículoi pot· h'lbt::r' d~j 1dü 
de aplicar!~ al caso del pleito. . 

L 1 Cvrte ohsHva que siendt~ lll s~rvl
dumbrJ predial uña limibci&a del domi
nio dt:l un predio, en ftt.vor de otro d~ did· 
tinto duefio, la acción real t¡ue se estab:ez 
ca en persecución da un gravarnen de e•a 
especie, tiene qua dirigirse contra el dueñ·1 
del rreJ io que •tuiere. gra var·st'. 

Puesto •tue se tratll de una limitación 
del derech) de dominio, lá controversia h'\ 
de ventitat:le entre propietario~, dt:l· rno 1u 
que no yerra el Tribunal cu:tndo teni._,n,lo 
en cuenta que el demauchdo señor Sáe ~~ 
P. es ap·~nai coma'ñerq d ~t predio ,de Ct
noas, &firm'\ que son tt>dos los e()partí
cipes do la hacien la, y no. u no sol,• de ellüs,· 
los ob!igtdos a re~pondet• en el jaiciv de 
servidumhrd que le sig11e el s ~ñ.JI' Sierra. 

Tanto·má• ClBnto, como se s~b~, la ser
v-idumbre es indivi:lible y no puede' e:~ta
blecerse solJI'e un predio oyendo sólo ·a • 
uno de los comuneros en él.. 

Pero ar·guye el rec11rrente que aun su
poniendo qne la contradem m di!. h'I.Jit de
bido dirigirse contra los «laeñ)S dd lo:3 de 
recbo~ d~ Canoas q ne no p.ertenecen al 
señor Sáenz l?., l~t flltil, si la hribo, apenas 
determinaría el vicio de ineptitu.l en la de-

. mandil, oRea, una excep~ión dilatori11, que 
ei señor Sáenz P. rlehió proponer ~n tiempo 
oportuno, en 1watnmiento & los artículo;¡ 
279 y 280 del Có~1igo Judicia', que b1n 
sido vinlado::~ por el Trihuual por no h·tber
los ·aplicado al caso del pleito. . 

·A esto se observx que el artículo 279 
del Qó,iigo J uJicial se refiere al q-ue aien•io 
demand~tdo, diciéndose que tiene la .cos&. 
per~egaida en su poder, y no se defendiet·e 
en excepción dilatoria, negando ese h •el: o, 
se le hace re;¡ponsable de la cosa o de su 
precio, Riel demandante probar.e ser dueño; 
y el artícn lo 280 mira al que siendo de
mandado por cosa que no poseese defiende 
en ~cepción dilatona, expresando. ante el 
Juez ·en tiempo oportuno que no es po
seedor. 

Los puntos jurídicos "de que tratrtn los ¡ 
ai'tfculo~ citados dt-1 Código J udieial EOn 

ccmplet'amente distintos del casi) f.dlado 1 
porel Tdbuual, pues aquél~us ~~e refiaen 1 

a peseedot·es, y é,;t~ a proptellll'IO•. . · 
Admitiendo por vía de ~ip6te~i11, dice 

el recurrente, q)le teng1 alguna r~tzón el 
Tribnn~tl al-sostener que pal'a t¡ue pueda 
ser declarada la existencia de una ~e1 vi
durubre sea uece8aria-Ia cornpareceneifl de 
todos los cond11eíios del predio sirviente, 
en lo que sí ÍttCUITÍÓ el Tribunal en gra
vísirn•'s errores fue en Hplicar IR misma 
doctrina a lRs otras peticiones de la de
manda que se fundan en actos ejecutados ') 
mandados ejecutar por el señor Sáenz P. 
en su norn:'hre persona.! y de ruyal} conse-

. <Dnencias h!thía de respoxnder, sea o oó dne· 

., 

ii(), posee lor <[) tene11lor de la h~!.c:enJa. de "No siendo posible h~c.er !eg~1rlmenJe !& 
C tW)!J8, de.iue luég<J q·te esas p~ticione,; prim~ra. d~claracióo, en i'HZ )u Je estar mal 
no Bnn t'e~tle~, no van contra el predio sino dirigi,Ja la dem1.nda, tampoco se. pueden 
C<)ntra el ej~etltot· de lag obras. . hacér· las condenaciones e im¡wnel' l.a'l ob!i-

~~:~a'l peticiones son: qne el 1'3eñ >r ~á ~nz gaciones de que trat!!n los puntn3 2Q & 5." 
P. ,lehf} d'em.):er el tel'l'llplá_n o cami-~¡¡,)n de la dem:md t Je reconvención. 
•¡ne ha levan1;ado en el potrero de El, i.VJ-1 "SJll pertinentes estas mismrts:consi le
·oillu o en la pMte que ·t~l ohr·a detieu~ " ¡ nci0aes en lo q•1e respecta al punto 6. o y 
e~bnc\ el ctm~o natural de lai A'g liS que últirn') de la dem \nda UP. r<:lconvención, 
,{e,.cien len dHl. p0t.1·ero de L-,s Yegna8 de por1¡t1e no pu:l!éndose decidit· ea este -ju·i· 
ll\ h-1.0ien la d1! Ln An les; que el s~ñ >r cio Jo relativo a la servidumbre Dl\tnral de 
SiclflZ ·lebe C!lg 11' la zanjl.«pe h l ~tbiert<l qu'e habla el puQtO primero, no ae poede 
en l~t p1nte ~uperior del pot•·ero de El stüer si eL demandado h1 ca.u3allo o nó 
Nuvillero, pulr Jo men<H en el trayecto que perj1ticios al ~tetor con las obraS" a que se 
f1ere nece~·uio Rara impe.lir qut:··las ¡¡g,It>~ l'efi7.ren las demá~ petieiones Qe la dem'ln
provenieutes de la p!1l'te alt.a. sigan e u di rh, com) r¡ne los perj,Iicios sólo podrían 
r·eeción al lin !ero de dieh:) potreí'o por h d,~rivarse, en caso de qtle existao, de la 
h'lcien~la de 1./18 Anrles. y 'lU-:l debe des- f.t_lta de derecho por parte del dem11.odado 
truí1· el t>unhre constt·uíJo 0 dentro de l!i pr.ra constrllÍr t11.les 'obra.,, y ¡,, relativo a 
meuciona•.lll z·tnj~; rl'le dehe destr·t_IÍt' lo.i e,;e· Jerech'> depende e;;encialmente de la 
t.•unbre,; o eslilc:ubs que h t construí•io Hn exi,;teocia ·a inexistencia de la sttrvi lnrn. 
el I'Íl) n ,!sillas entre su potret'O de El NJ bre,)) 
uil1ero y El Tabaco Y aun dentr·o de la/rn~ E~te razo lamie!lt> C•)nttBta scti,;fao~ori!!.
Jia·ría que separ·a su potrero de la h~eien la ment.e las acilsaciones anteriores del recu
<le L '8 AnJ,.s; que no puede ejecutar en nente, purq11e si no se declaró la e-xistencia 
lo sueesivo y en el predio de su propie.ia 1, de l~t servi.Jumbre, mal puede ordenarse 
ohra alg wa que est H'bP. el desc:!nso de . :¡ue se eje.mten to.Jos aqnello-1 acto¡,¡ que 
las ag,tas q1te vitlaen de la. parte alta (le la tit:ln.len a haeer t.f:::ctivo el ejercicio de e•e 
h ICienJa de Los Andes o qtHJ perjudiquen gravamen; y si no se puede· pur esa raz~u 
a éita en cualq11ie1' sentido, Y "lue <lebe pa· mandat• que seatl demolid ,g- las obras q11e 
ga.r los perjuicio~ qne ha recibi~lo el set1•r ernbf\t'azau la servidumbr~, meno~ aún Stl 
Rierl'a S, má3 los qnt~ en lo sucesivo reciba pu:1de con Jenat· a indernniz!l.r perj•Jicios 
por causa dd las ohr·a'l ... je~11tadLs p~n· el por su ejec•toión. • 
señ·••· .Sáenz y su~ con:Joci''"' etr.. El Tribunal ftlló, P'nes, 16giclm3ote al 

Al no resolver EAVOl'ablemente esas pe- Rhioli<:lr al d.em~ndldo de lai acciont~s eu 
tic iones, h '\ vío 1~!•lo el Tri bu u a 1 ,'en con ce P· referencia. q 11e son' u na consecuencÍ3 de h~ 
to del autor· cltJl recu•·so, el artículo 23H primel'il peti(lión, y_ no l:u infriogidll los 
dd Có,ligo Civil, po•·que el sera•lr Sieoz, artículo~ q:Je cita en su ah"gat'> el recu
qne ha coostwí-Jo IRs obras, que hi. abier- 1 rrente. 
to Zllnja~, dt1atruí lo tambres ? ~s.t'lc tdas, .,' T1:1rmina ~~~te manif~stfm•lo que lfls vio
~tc., ~?n lo c~t-tl bt ctLusa l.o perJUICIO~ al ~e. • !llciooe3 de he ley en que b·t incurrido ,el 
nora ::::ilel'l'a S. eu su pred1o de L·Js. A11des, 1 Tdb 1 ln~tl, a-'gÚrn lo qllle dej l HXpueaco aute· 
debe. responder de es~s h1•;h9~, stn teuer· riormente, ha.u datlo lug ~r a q'le l!h !lenten .. 
en cuenta qu~ se-l d.ten-n, po~ee.lot' o ter:e· cía d<>jase de res·)lVt:lr S:J~re tolos lo!l pun
dor d" la he.menda de Canoas¡ por el nm· to3 de la contre.demande, lo cu'll eontltit.uye 
mo concepto, agrega, que ha VIolado el ar- ln.i causales de cnEPH.:ión s~ñ.-i.lad~s ~n los 
tículo .. ~OtJ3 del Codigo ci~ado; porque, aun numerales J.0 y 2Q del artículo 2,9 ds. la 
suponiendo que sean vanos los que deben L~y .169 rle UHl6, q•1e sou l ts q•ae nl·ga 
des~r~f: o enmeutlar las o?ras que c:c~u3an para obteriel' la i 11 firrn>lci.So del f.ll•t. 
perJIHCIOS a t1~rcero, P?e.le lntentí\rse IR de.. Pc:lro com·l segú 1 se d,..j·'i d eho el T;·i. 

_ manda cont1ra todos JUnto~ o coutm cual· buu 11 1 110 ha incul'l'ido en lu:> viul .• c ones de 
quiera dé.ell?s; pero como ~nie~ hizo las 1:1 ley, que Jett~lladamente señ da el autor 
oba·as perJudiciales fue el sen<H' Sáeoz, de· del 1·ecurso no tiene c&bidlll la. cao&~d se
be, iodemniz!lr los per~uh.:ios .~uof. .. ,.me al gund>t de daMcióa, porque el f .I!G fu"' ab
a~~IC''!o 2343 del Cótl•go Ül~tl, q1~e tam- solutorio y tuvo por fundarneat,l l1n excep
b1en Juzga /~!.recurrente h1l.stdo queb1·an- ción perentoria. qne re:mlta. de h:lher sido 
ttid~ por. el J.nbunal seolenctador. . dirigi1la la demanda conti'Ii'. person8> distÍn· 

El Tr •banal, pn.ra 'lesech,-u· las accwnee ta dle la obligada a responder. 
2~: 3'!-, 4.a, ~~."' y 6'!- de la demaod11, r::zonó En razón de lo expuesto, la Cu1 te Su. 
li!!J: prema, administrando justicin en nombre 

''Lqs peticiones 2.", 3.", 4." y 5'!- de Ll de- de la Ref1Úb ica de Colombia y por auto· 
mtmda dt;l r•ecoovención tienen por obj ... to riJR.,l de la ley, declara que rw es el caso 
que se (;ondene al señor Sáenz a dernuler. de iufirmar la sentencia que h·a eido nhjetl) 
o de,-hacer las obras q.ue se dice ha hecho del. presente recur.o de CliSHción, proferi·la 
en la hacienda de Garwas y que impiden, ·por el 'l'ribDn.al Superior de .B<>gouí t:d VI'Ín
detienen o estaGan el curso ilatural de latl ticinl.'o de febrero de mil noveci~ntos diez 
R!!U ~ s r¡ u e d.escier)li en de 1 'riot.rel'o de htJ8 y ocho. 
Yfgtto8 de la hacienda de· 1./JS Andes, y Sin co3tas, por ser ambas partes recu-
que se'declEll'e que en lo suceBivo no pue· l'flentes. 
de 1-'jecutar· en la hacienda de ca'hoas obra 
alguna que e~torh el des~enso·de:~las mis-

1 

• { 1 • . mu~ figuas, • . . · -
"Como se ve, estas peticione's· -'son con

. : Notifíq,1ese, cópiese, pub~ír¡uese en la 
Gaceta Judi.;wl esta se..lttmein y devuél
vase el expediente. al Tribunal de su origen.· 

secuencia de la ~rimera, puesto que para JOSE MIGUEL ARANGCf--DICNl· 
Hllllg ·rlaR f¡¡v'orablemente srrh' t)eCt->Siltio sro t\ RANGo---JUAN N. MÉNDgt~1',\N01'!.E· 
declarar en realidad r;t,te et potrero ile El No- Do NANNE:TTI-G~I:UI..&.N !J. PARO,•- Teú· 
~ille,:o de la hl\cienda ~e Canoa~ 'é;s pr ed!o ji!u Noruga, ~ecretario en propi.~da L 
I!Jfenur respecto ¿el potrero de Las 1 e· 1 

gu~s de la hacienJR de L(Js Andes, y que, 1 · 

por lo mismo, ·aq u.e~ potrero está sujeto a 1 

1ecibir l11s aguas que descienden natural- . 
tneu te de ést~>. ===========Jrm=.=plNm==m=»l=~=== .... =~===== 
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Corte ·'·vp,.ema de Justicia- Sala. de t'asación. 
Bogotá, ju/10 veintil<1ttve de mtl ?t01'tJcient••.s 
veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Puliuo R .. ).· 

Vistos: . , . 

Por_ muerte. df'l seiior lntonio. S. Re1Í~tión, 
.acaeCidi:to el ve1nt1dó10 d<~ ago~to de mil .noveeieu 
tos .:matro. en su fit,ca de Guatoncvy, jurisdic
ción del rtinni.!?iJ,JiO de Fúque.ue; PU ~~ u~partW. 
mento de Onndinamarca, '"' S• i1or Eusebio S. 
Rendón, obrllndo por st y como -¡.apoflerado de 
las señoras l\Luh~, Ja iana, Susana y Margarha 
R"'ndón, iuici(; ante ~~ Juz,¡ado del Oircuito de 
'\:!baté, en ~lmis_mo liño, el corr~~ponllieute jni· 
CIO suceAono ab t-ntestato. y pidió se le declarara 
tanto a él corno a Aus poderdantes !Jere•1eros del 
fi~ado, en su éarácter de herman~s legítimos d.el 
IDIBlliO, 
. La declaración. se _hizo en novieml)re, y en di· 

membre del propio ano Re b,zo t{lmbién en fdvor 
de El'lgeuio, Jorge, Diego y Joeé 1\laría Reudón 
como her,mauos. 
· .Asl lás CP!Iflll·. PI ,,.¡,,te 1l~ marzo de mil nove

ciento~;~ cinco ti ·" iilJr ]!:useb'o S. ~endón se pre
sentó con un t.- .. t~ ruento qne apárece otorgado 
por. el can.saulll fi.[\touio S. l{eudón, c.on lo cual 
de 1ll tes talla e¡ u e era la suctsióu se convirtió en 
testada. -

.E .. te tPRtanwuto aparece otorg.ado en el sitio 
de Las PuertoR, jurb;«licción «lel Municipio de 
Oa_ldas, Depart .. mento de Boyacá, con f~c'b..t 
quwce de fehrero de mil novecientos uuo aute 
clnco te8tigos, y es Ctlllo signe: ' 

~~Yo, ~ntonio S. Ren1lón, v~rt'í11, ma;ror cle 
e~ad, v.eCJn~ y res:tleu te ( ~i:·) del DrMLrlto Muni
crpa.l de Fuqueuf', tlou•_ld resid ... , rleseandu ha
cer un testaineuto n última volllutad, t>Xpongc•: 
me llamo como queda dicho, Foy h jo legítimo del 
señor doctor Eng>Juio S. l~ent!ou .V de la &eñora 
Dulorea Escallóu. y nHtnral"d~ Bogutá. S 'Y sol
tero, y declaro como heredero uoiv~rsal de mis 
bienPs a_ mi berm>~uo. Ens~bio S. Rrndóu' para 
que él diSI?O.ng~t de éstos como a l>ien tenga de~
vués dem1 muPrtP. Declaro nu'o, roto .v sin va
lvr de mnguua clase eualquiera otro testa•ncnto 0 
acto de ttstamentario ( ;i(') q 11e cou f,•cba an tet iC'r 
a é8te H.IJai:PtHt re, pue::! é:;te !'S. el úuico .Que 
declaro válHlo y por· tanto deseo que se cnmpla 
lo que en él se tx¡11esa por ser el:!t.e mi de~eo 
para. lo cual tirnw el ¡.11e~Pnte· ante ciuco :;esti~ 
gos en el citio (~ic·) de las Pztertas, Pn jurisrlic
c~óu de Ualda~, a quioue ti .. , fcl.lrero de mlluo\·e 
Cientos uno. 

"Anto11iO 8. He~t~lón - Tt>~>t!go, Pf'iiro 1 gnrrci) 
'--Matatlana-'l'eHtq;~;o, TomiÍH PJ.ez-T<!ISLÍ!lo LUIS 

,Sin<ltez.M.-T~stigo, A&q:urdv Jllvlo-Tt?~t1go 
Carlos Martíne~ L." ' 

I?Jpngnado este testamento por el señor Eu
geniO ,F. H.endórr, se entahló 1111 juicio OJdmar10 
hontra·el se~·rr Eu~ehio S. del wismo ~pelliuo, 
t!ln que el prlmHo p1de Bd declare: 

Bogotá, diciembre 6 de 1920 Número 1451 

' 
'·1: (~ Hl 'PI testamt>nto l]ll•l h~ pre,;enta•lo el Y. en las rli8posic'ones pertintut··d; dice, de los 

rlt>nl~llllado.(ffiusehiu S ·u.eu•!Or•) como »ntóutiuo Uóciigo8 Uivil y P.mal. 
flel t<t íi•ll' Arotonio s .. lGelll.l•'~ro, H:! ahrolnt:-tiUt'llte i')in Aer tOlLtVfa notifu~vla est<t demaJJila, ftie 
fil~<o •. \7 por t>nde d.., niu ~úa v.dor 11i. t f cto linte rt>furm Hla. por"' actor arlicionáu<lola eu el !!en-
la'"')' ':nst.antiva vigentt>. t1dó de perlir fluhsidiarian:iente se declare uulo 

··~. 0 Q 111 el mi"mo ~:~eíior Enst>hio.S. Rt>rHlón el nf~rido testamento. 
pnr "' 1t eh 1 de p¡-dir en t-U f~,·,ir .í eto P"'Í'Jicio _L:Jt! hechos en qne se f1~nda son: 
manitie~to rle lo8 1ien>:cho~ qnA nó infe.stato lt·s "l.o En (]Ue el ~upuesto testarnfnto de que Me 
currt:'Hpon·le a todos sus berrua11os la ef,!ctividad f' trata un 1111 otorg·•llo ante los ·cinco te::!ti!!OS 
fle e~c~e Hli>lle><t.o teSt>imeutn, Htl I.J-t. hedw uulpa. é ~ bl 

1 1 
·qne en 1 t!tl expr4:'·H·:w, ni en el lugar, ni en el 

, e' e 1 olo, Y por Jn mtsm•' l:l'" lu ·heo:hu iudigno d!a que~~~ él s~ afirma, pues como se h-t dicho 
de ;;uceder aó ?ntestato a su difunto herrnauo ya én la .deuututla, dichos testi¡ros, no e~ tuvieron 
nomtH·ad<; .Y · presentes eu el sitio fle Las P.1tertas durante 

··:~.o Q 1tl !11 .porción ile hienes (]'le, al no exis- ningtwa .le las horad del día quiuce de f11brero 
tiresa <,~tOSdo tle i11rlig-ni la1l, lehubieracorreH'lOD- ¡ ·¡ · • te m1 nol't·eteutos uuo, y el:l, cous• cueu~ia el 
difi,, al mi~m0 Rtñur EustiJio S. Renrlón, en la te:ltameutu de que se trata cart>ce eu absolutQ 
~~~~·~¡;;ió:l i,ute~;t.a~a üe ~~ no~_brado .Uerman~, de la toJrmalillatl f'Sencialfsima preserit;J. para su 
lt l ~ au~ec~r y aurece en tfecto 'Por causa de d1- valitlez por el artículo 107L Liel Uódi , 0 Uivil 

·eh·i tnd1gn¡¡lad, a los otro" nueve lrerrn<~nos del "'J. o Er1 que .. ¡ m 1·~ 1110 te~• e t g · · 
1 

· ~ · · "'· v " "~a-m 11 o a q 'le me re· 
cu 1 pa ''''• por partes tguales e u tre t>llo¡¡." . fiero carece tam biéu en absoi u"to de J~s forrn ali. 

Fuerou hl'chos de l'i. demanda é:lto!': darles estauleci;:las como e!'leociales p·ua su va-
Lo Q•te el seiior Á.utonio s. R~tHlóu estuvo en lirlez pot' el artículo 11172 del mismo Uódigo Ui-

Guatllntuy, lugar llP.rteneeieute a la juriRdiecióu vil, pues no habiendo estado prestmte el ~u pueS· 
del :\luuJGqJio de Ftíquéue, durante todo el día to t.estador en el lugar y tiempo t>xpres<tdos en el 
quince d<J f_,LJr.,ero de mi_l uovec;entL~:s uuo; y en testamento, ni hal á.nduse al í en.tonces los ttsti-
conKeC\UI:lncla. perrnanemó ausente del Ritio de gos, eu manera alg,una. ha po;\ido aquél hacer 
Las .Fuertas; de la juri~diccinn <t~l :\lunicipio de sabednr a· Ó~!Oi «le su~ di~posiciones. y estan1lo 

• Oal.la,, tluraute todas ta 8 hora~ rltl esé mismo é:l_tos auseutes, no pudierun pres:!nciB.r el utorga-
·día quiuce de febrero y,¡, cit1tlo, en que ·se afir. miento; Y · 
ma f,¡'sarneute l.Hber utorgr~do el teo:~ta<nento eu •·3.o .E11 q11e.el testamento de qne se tratft. no 
este último p.uuto. ftie .~ri:!!adu eu _Las Puertas de _Oal,tlas_, ui por el 

"2,." Q.1e también t>&tuviPron ausente!'! del test.1dor Antom.o S, l~endón, 01 por runguno de 
mismo tlltio de La.~ Puertas duraute todo el Ios testigos que en él apareceu el clía quinee de 
trau.,('.urso del misrnu dí.,t._ quiuce de f<lbrero ft~brero de mil novecientos uno. l{.~pito que nie
!1~ mil Hl)'!l'CiP-ntós uno, lo.,¡ s~fi·,JrPfl' Abelardo gola autt?ontiuidad de las firma8 que al fiu de ese 
Meto. PA<Iro Ignacio M<ltalla.nR., Uarlos Martí-. testam~nto dicwn:. 'Antonin S. H~ndón Lui:.; 
nPz L, Tumás Pá.ez y L<1is Sinchez 1\f. que · Sá.uchPz_l\1:. Y Tomáél Páez,' .V qu_e aunque las 
apareceu suRcritos t'n el testarneJJto !fpócnfu que de lo~ test.Jgos Pedro Iguacio Matallana, ~rlos 
I.Ja prPtJi<ntarlo el l'!'fior Eusebio S. Rdndón. l\hrtinfz L. Y Autlardo Meto sean autéiJtfcas 

•· .~.o Q·1e \a (irma puesta al pie dt.' ese miRmo no fueron puestas por eilos, en el Jug 1r. ni eu 1~ 
testameuto, y q111 dicr: 'Antonio s. RendóÍJ,' es ft~ci.Ja del otorgamient.o, Q,umo lo d.spoue el ar-
lmplantada, P"sto es,. puesta por perHoua distinta tículo 1075 del Uódigo Citado. . 
11~ aquella a quien BP. le atrit1uyP; y que por lo •' Uarece pnt>s el testame11t0 de que se trata 
mitnno carece en ab~oluto lle autenticidad; J que o~ toda8 las furmalidadt>s estab'ec1da~ por la 
eH absolutamente w•x 11 cto qne sea de vuño y ley sustan·tiva como indi<>pensabit'S para ,o;u va-
letra del llt>i1ur Antonio S. l{endón. lidez, Y es por etidP, ab~oiÚtc: m ~ntd ntl'o, u e 

'' 4 ° A fi_rmo ta·:u bléu que las firm~s q u~ se ningún valor ni efecto civiL'.' · 
bllllan al p1e del mi~mo tt>stamPIIto, y que dicen: Después de que el ,¡~man•'a lo conte8tó la de-

. 'Tumá<! Páez y ~ni_s 8ánchez M., fuemÍI.puestas manda nf'g~ndo los hechos en que se fuud L el 
por perso1,1.as rlH>tmtas tle aq!)ellas cu.vos,nom- actor, con feoha cuatro de marz,l de mil non~-
bres expresan, y en lug-tr y tiempo dif<lrent~s cientos siet~ la refu1mó definitivamente en esto:! 
tamb1én de los que afirm1u los tPstigos qu~ han términos: 

. declarado a petwión ,del señor Eusebio S: Ren- "Yo, C ubpo Elf!i~ Nict ', mayor de edarl y de 
dnrí, por todo lo cual esas firma:! carecen tam- esta vecintlar1, obraut1o en m o apodt rado t.tlt!ti-
uién de anteut.icitlad. tuto del SeLur ~ug~nio F. Reudón, y por falta 

''5.o Afir_rno igual.mente q•1e las firmas que se de priucipal, manilie:sto a u:stt>tl e •U todo rt·í'[H'-

1 

ha.llan. al. pie,. fiel te~<tan•er_lto 1le que se trata, ~7 t · · · d 1 l •· d o: que en ~'Jo:lrCWIO <~ .t erecuo fJ'ltl 11-1 rtconune 
filie ICen: Pt>dro Ig-n¡¡mo Matallana Uarlos .la ley de proeetlimiento civil a mi m .ur.laute.pre-
1\lartínPz L. y Abelar•to Melo,' aunque ~eau au 1 uombra«lo, RFFORl\10 la di-ID<IU la ú('ilÍ:JIIria qlle 

1 

téutlcaF, fueron .PUe~>t>lB en lug>tr Y día distin en l'lse Juz;a1lo iustauró 1 o 1tra el ~;eiior EnstLJio 
to~ de lo~ que t>xpres~ el mi!lmo.t'es~amento, y ·S. Renflóu, m•yor de edCJd y vet:ino d11l ~lunici-
yor lo rn1smo earecl:lu en absoluto de valor le. pio de Fúqneu~:~, rt f nm • que c .. usil>lte Pll ~usti-

1 

ga,l; Y · · tu1r la parte, po;!titoria de es L dcu1r1uda con lo 
•·6o Q ~e en conse·cuenci \ de tvtlo lo expuesto siguientl·: 

en los c.JUc~ ¡JUntos yr~~edentes, el testamento 
en ref.;reu('.¡a es apocrlfll, pnr 110 h •ber~<e otor . "l:o Qne e3 fdsn, ;r por. con~·guieLt~ nnlo y 
g'ado por el señor Antonio S. kenlión en el día BID V tlor V<>~do producir d1cto a 1-{UIH', el te,;ta-
LIÍ e~1 el lugar q 11 e afirm>in f.-t.ISCJmente lo~ tre~ meuto q•1e ap 1rece comiJ oturgatl,, P"l' el 8~üvr 
test.1gos e u cuyo te!ó!ti rnon io se I.J ·~ f'únd a do el Auto_n io S. l{eutlón en.el :\1 u rd.·.i pi o de Ualtlas, 
,Tozg 1tlo. para cl~ela.rarlo llllrrcupativr·; PIHAto el qnlllce·de fdbrero de mil IIOVt•cientuH uho, teB-
que demo!itrando ·que el sdior Antouiu S. l~en tamenco en que figur.~ irll:ltltni lo ildferlero uni-
dón penn<~nt>ció eu Guatoncuy durante tojo el verHal el mi:,mo dtlll<trriLHlo Bei1ur ~ .. n:ebio ·8. 
dia de la f~cha que tiene .1:'1 test>~m<~uto, J que Rendóu, qr1ieu lo h~ vresentaJu e 11110 lllltéutico 
eN::te .lugar tlll:lta por lo menos ct atro mmámr- en_ el juicio de ~;uePsión del tm~u~'"'t" te11 tador 
tros del ~:~jti~ de Las Puertas eil que aparece A<'n~r Anton:o S. R,~u.lon, cuya JUortuoria He 
otorgarlo e~e BUJ.)Ue:<IO te,;tam~nt.,, o.JUetl~ 1;¡.0 . abnó Y h.l cursado eu el Juz¿aJo J.o 1le tSte Ulr-
bado 9-ue durante todo el df-t. 4uince de f,brero c~it~,o 0 b 'd' . 
de m11 novecientos uno estuvo ausente del últi-. " . ....., te su :11 trnr;¡;l!le.!.Lif, caso de no·sH 
mo de los sitios expresados el supuestQ te~:~ta· falso, es uulo dicho teHtamo.'n.t.o por no h<tberse 
dor, y que por cousigui~ute es alrsolut>~nHmte lleua:lo .-u la fvrma legnl IoN l'equi~itO::! que la 
f.t.lso que él hn?iera otorgado y·snscritv eu ese IPy !Jresm·ihH p:u>~. '"' tJilhliu-icióu, prot"I!-•Jiiza. 
lagar y en ese di a el t~staweoto de que se trata.'' ción Y registro de los testamentos oto ruad s 

· aute.cirlllo LtBtrgo.:~. o 

. El demandante <!eriva ·su d~recho de los' ~r- ·"J. o Que 'co~o consecut>nci-lt de l.a n1Ilidarl M 

~í~ulos 6L3 Y 7U8 del_ Uódigo Jodioial Y. de los dec'a•e q!le es intestada 1& sucesión del tinado 
Tltulos 9.o·y lU del L1uru 2.o del miEmo Oódigo señor An~unio S. RtÍnrlón, por lo cual sus bitlne3 

~ 



dPben distribuirse entre sos herederos ab in
testato, nno de ellos mi 'mi!.nrlante. 

"4. 0 Que el demandarlo no tiene derecho a). 
gano como heredero testHment&rio sohre los bie
DE'S pertenecientes & dicha sucesión, íos cuales, 
según los invt~utarios judicialetl practicados has
ta hoy en el juicio mortuorio, son: (y los especi 
tica uno a uno)_, . 

"5. 0 Que el demanda :lo no tiene tampoco de
l!'Pcho alguno, como he1·edero testamentario en 
Jos signientt's bienes, que aún no se han inven 
tariado (y los enumera). 

''6,0 Que el mismo demapdado, por pre_t;ender 
dolosamente hacer valer en so provecho el tes
tamento falso que ha presentado, con perjuicio 
evidente de los rlemás herederos abintestato, f) u e 
lo son lus hermanos legítimos del demandado, 
se ha. hecho indigno de suceder, con (sic) .o sin 
testamento, a dwho finado señor A.nton.io S. 
Rtmdóo. 
. "7.0 Que por cansa de es~r> indignidad, la por

ción de llienes que pudiera caberle al dema~Jda
do en la sncesión como bered~>ro ab inteatato de
ben acrecer y acrecen en efecto a las cuotas que 
leG corresponden a los otros herederos, y en 1& 
proporción que PStablece la ley. ., 

, "!P Que el demandado en· su carácter de 
actual poseedor o tenedor de los bien~>s de 1& 
herencia determinados en el nomPral cuarto de 
esta parte petitoria., tenencia o'posesión que le 
-viene del mencionado testamento falso, r1ebe res
tituirlos a la sucesión intestada del sefior Anto
nio S. Rendón, representada por sos herederos 
ab intesftltÓ, restitución que comprenderá todos 
los frutos naturales· y civiles que los mis moR bit!
nes hayan producido o podüto producir, mane
jados con mediana inteligenciR y cuidado, desde 
la fecha en que los ocup·ó hasta el dla en que se 
verifique la restitución. 

•·o.o Que el demandado fl8 responsable de los 
dañes, dt~terioros_ y faltas de_ Jos mismos biPnes 
durante el mismo tiempo que éstos hayan estado 
en su poder, y delle pagar so valor a. la sucesión 
iotPsta(la del señor Antonio S. Rendón. 

'' 10. Q 1e debe pagar las costas del presente 
juicio, 

''Fundo las antedichas accioneP,_ continl'ía, 
en los hechos siguientes, sin excluir ·los en,nme. 
rados en IR> aemand& principal. . 

"l.<> Haber fallecido el Sf'ñor Antonio S. Ren
-dón ~n su"hacienda de Guatancuy, jurisdicción 
del Municipio de Fúquene, el d1~>:> diez y nueve 
de .. ~:~gosto de mil novecientos cuatro. 

"2.0 El haber muerto dicho señor Rendón sin 
. dejar a tiempo de so fallecimiento descendientes 

ni ascendientes legítimos o naturales ni cónyuge 
sobrevivientf', o 

· "3.0 Ser sus hermanos legítimos las únicas 
p~rsonas llamadas por la. ley a suceder al ini 
ci&do seftor Rendón en todos sos bienes, acciones 
y derPchos. 

"4.~ Ser mi mandan.te uno de sos hermanes 
)pgftimOR, · --. 

"5.0 No ser cierto que el señor Antonio S. 
Rendón hubiera otorgado testamento ninguno, 
mocho menos el que se le atribuye como exten 
dirlo por él, ante cinco testigos en el sitio de Los 
Puertao, jurisdicción de Oaldas, el tita quince 
de febrP.ro de mil novecientos uno. 

"6.0 No ser cierto qne el s~ñor Rendón haya 
estado en este P.itio el día expresado, ni que haya 
filmado Áse testamento, ni que todas las perso. 

. na~ que figuran como te!ltigns presencialPB en el 
.otorgamiento hubieran estado en el mismo sitio 
y en el mi10mo dfa. 

"7.o No haberse practicado las diligencias de 
publicación, protocolización y registro del su
puesto testamento del señor Rendón con las 
formalidad~s que la. Jpy prescribe para tales 
actos. _ 

118.0 Pertenecer a la herencia del seHor Ren
dón II!.'S bienes enumerados en el numeral cuarto 
y quinto de la parte petitoria. de la demanda. 

''9.0 ll.lstar ocupando esos bienes el demanda
do stfior Eu1:1ebio S. Rendón en su ilegitimo ca
rácter de heredero ·testamentario y haber ensje

. nado algUI.klS de esos l'ien·eB. 
"10. Ser intención positiva del demanda«lo in-

. ferir daño a mi mandante y demás herederos 
.flbintestato de! SPñor Antonio S. Reurlón, al pre-' 
tender como p1etende dolosamente hacer ffecti
-vo tlD so provecho ex.clusivo el· mencionado tes
tamento." 

hvoca las disposiciones qu'e en genHal consa
gran los tres primeros Títulos, lLibro 3.o del Uó 
digo Oivil 'Y especialmente los·artfculos 63, 1025, 
'1043, 1055, 1064, 1077. y sus concortlantes del 
mismo Oódigu y el artículo 11 de lar. Ley 95 de 
18!10. . . 

l!JNta·ouotitn&cith--o de lB. d~m&nda fue contestad& . 
¡por el demar.ndllldo en la forma siguiente: · 

&•Niego·en &bsoluto el derecho·en que se apoym 
t&l demanda reformada., y iliPgo igualmente la 
caniJa o razón que la motiva. Asimismo me
opongo a que l'e hagan las declaraciones que 

·¡;¡e piden en ta.l demanda reformada, y n•pro· 
duzco en lo pertinente la contestación que dí en 
la primitiva q nerella. 

Los hechos los contesta así: 
" A.l primero digo: es cierto que el señ.or An

tonio S. Rendón f~IIPció según consta en la res
pectiva acta de flpfonción.'' . 

..Al segundo: ''el señor. Antonio S. Rendón 
er~r> soltero y no t•~nla padres ni otros ascendien
tes vlvos. 

'•Tampoco dejó hijos naturales, que Y!> ·Sl'p&. 
"Niego el tercer hPcbo. La heren.cia del · St>ñor 

Rendón se me defirió válidamente en virtud de 
·la. institución de heredero que hizo Pn mi favor." 

Al enarto hl'cho dijo: "de que el dtmandante 
sea herm&.no del 11eñor Antomo S.-Rendón no ee 
deduce que sea srn heredero. . 

•• Niego el quinto hecho. El señor Autonio S. 
Rendón otorgó testamento en el sitio y felha 
que el mismo testa-mento expresa. 

"Niego el BP:xto hecho y reproduzco lo que 
digo en el numeral anterior. 

"Ni~>go el séptimo hPcho .. El testamento del 
sefior Rt~ndón se publicó, protocolizó y registró 
en la forma legal. 

Al octavo diio: "los bienes ptrteneci.entes a 
!a sucesión testada del sefior Antonio S. Rt!ndón 
se hal.lan inventariados en el respectiVO juicio 
dé sucesión y me remito en un todo a ese in ven· 
tario." 

Al noveno h~>cho contestó: ''algurios de loa 
bienes inventariados en la 0ucesión del SPñor 
Antonio S. Rendón ios poseo en virtud de la de
claración de la herencia. y de la entrpgs judicial 
que de ellos ·se ~1e hizo, en cumplimiento del 
auto de fecha catorl'e de jonio de mil novecien
tos cinco, a la. cqal entrega me remito; del rPsto 
da los bienes dispuso el depositario doctor Zt~· 
nón Solano R. . 

''Al décimo .hPcho digo que no es cierto.'' 
./!;;,este juicio se acomulti el que inici,aron y sf. 

goieron ante el millmo Juzgado, Maria, Susana 
y Margarita·Reudún, contra Eugenio-F. Rendón, 
para qoe 0e hiciera declaración contraria a las 
pt>did&s por éste en su demanda, es decir, para 
que se declarar& v-álido el t~stamento. r 

.En resumen son estas las peticiones de la de· 
manda: ' 

Q•1e el!l válido el test&ilento abierto que An
tomo S. Rt~ndón otorgó en el Municipio de Oal
da.s el quince de febrero de mil novecientos uno, 
en 01 cual institnsó como l'ínico heredero a so 
hermano Eusebio ~3. R~ndón ;'que dioho instru
mento fue publicado, protoco~izado y registrado 
en forma legal; qo~ la sucesión de Antonio S. 
RPndón es testad& y no entran en ell~~o herederos 
abintestato¡ que lllnsebio· en su carácter dé he
redero umversal ti.ene dHecho absoluto sobre 
Jos llienes de la su·~esión ; que éBte no ha come
tido dolo alguno que produzca indignidad. para. 
suceder a Antonio; que no se puede realizar el 
acrecentamiento d•~ una cuota hereditaria u otr¡¡, 
en dicha sucesión testada, y quP, por filtimo, 
Eusebio, como poséedor IPgltimo del acervo hf'
reditario qoe dejó 1m h~rmauo Antonio, no está 
obligado a restituirlo con frutps nato~a.les ni 
clvileEl, ni a. pagar daños, deterioros o fllltas en 
el acervo dicbo ¡r, l!t inexistente sucesión intes~ 
tada de Antonio S. Rendón. 

El demaódado Stl opone a la demandá, y como 
. pertinente se inserta esta parte de la. contes· 
tación: 

'·Como se Jijo al proponer la excepción dila
toria. de inept•• demanda, dPclarada uo probada· 
sin razóq a mi juicio; que u o teniendo las· de
mandantes· ningúo derecho que rec:ilam~r, . ni 
estando mi m~ndante ligado a ellas _por uin· 
guna oulig~:~¡oión que pret~ndan hacerle efectiva, 
el pl.eito nace y aparece dislocado en absoluto 
al tenor de la dema.nda de acuerdo con termi
nante disposición del articulo 263 del Oódigo 
Judicial, fundada en razones que saltan a la 
vista . 

para tis sefiorita&demanrlantes, y qué obÍigación 
1111!ri?A par& mi mandante t · 

"Opongo en consecueMi&, como peren.tori&, 
la misma f.'Xcepción aducida en calidad de dila· 
toria por c11.recer las demandR>ntes de acción o 
derPcho con r~Biación & los pontos sometidos al 
presente debate, y por dirigirse lil> d~>maoda con
tra una_persona que no está. obltga.da a respon
der a las pretensiones formuladas. Es pleito ab
surdo desde el punto de vista legal, sin más re
sultado pré.ctico que el de obligar' a. mi mandan
te a los gastos que necesariamente implica, y el 
ocupar a los Jneces en controversias inútiles e 
insustanci a. les." 

La actuación se convirtió en voluminoso expe
diente, y el pleito se desató por el Jut>z de pri
mer grado el trece de octubre de mil novecientos 
catorce en estos términos: · 

"1.0 A b11nél vese a Eusebio S. Rendón de la 
demanda ful'mulada contra él por Wugeuio1 F. 
Rendón. 

"2. 0 No 8e condena en costas a Eugenio F. 
RPiJdón. · 

"3. 0 Absoélvese & 'Eugenio F. Rtmdón ele la 
demanda formulada contra él pÓr Mlf.rla, Jnlia,
na, Susana y Margarita Rendones; y 

"4.0 Oonuéoase & Maria, Juliana, Susana y 
Margarita. Rendones a pagar laR costas que se 
hsyan ocasionado en este juicio." 

De este fiLIIo apAlaron el apoderado del actor 
señ.or Eugenio F. Rendón, y las stñoritas Maria, 
Juliana y Margarita Rendón.· . 

-El Tribunal Superior de B•1gotá terminó la. 
sPgunda inst<~nciR. con _esta. resolución, fecha 
mayo veintinueve de mil novecientos diez y 
eieto. 

'·A 11.é. ito de las consideraciones hechas .... 
· de!lata e8ta controversi~ haciendo las siguientes 

declaraciones y condenaciones: . 
•·Primera. Es f¡¡,Jso y consiguientemente nulo 

el teMtamento que aparPce como otorgado por 
el señor Antonio S. Rendón en el .Municipio de 
Oaldas, el quince de febrero de mil novecientos 
uno, en el co&l fi~ara instituido heredero univer
sal ~1 señor Eusebio 8. Rendón, quien lo presen· 
tó como autógrafo en el juicio de· sucesión del 
nombrado Antonio S. RPndón quA h~~, e~usado 
en el Juzgado 1.• del Oircuito de Ubaté. 

• "Segunda. En consecuencia ei! intestad& laso
cesión delseilor Antonio S Rendón, .v los bienes 
dejados por éste deben distribuirse entre sus 
hert deros ab intestato, uno de los cn&les es el 
señor Eugenio F. Rendón . 

''E8to último ae declara sin perjuicio de ter· 
ceros. 

''Tercero. Eusebio S. Rendón r.o tiene derecho 
alguno como heredero testamentario sobre los 
bienes pertenecientes a 1& nombrad!!. sucesión. 

'·Oulllrto. El mismo Rendón, en so carácter de 
poseedor de los bienes de la herenoim, q. ... be reo
titulr a ésta los bienes qu·e le fDeron entrt'ga.dos 
por el Juez en el juicio de su (lesión y los demás 
que haya estado ocupando como heredero testa
mentario1 con lo& frutos naturaleG y oiviiPS pro
ducidos y lo~ que hubi~ran podido producir di
chos bienes manPjitlos con mediana inteligencia 
y actividad, desde el veintidól!l de enero de mil 
novecientos diez y seis hasta el dla en que se 
verifique la restitución. IJa fijación del monto de 
tales frntos, as[ como la dPterminación de los 
bienes de la herencia que haya. ~>Stado ocupando 
el_. demandado, sin estar comprendidos en la di
ligencia de entrsgR> que se le hizo en el juicio de 
sucPsión, se harán en juicio separado. 

'Quinto. Eusebio S .. Rendón debe responder 
a la sucesión de Antonio S. Rendón de lR>s enaje
nac'ib-nes y deterioros c.le las cosas hert-c.litaritls 
que ha estado en posesión, pero. solo en cuanto 
tales enAjenaciones o deterioros le hayan repor
tado un beneficio apreciable eo dir1ero. 

· ''SPxto; Absnélvese a. dicho Rendón de todo . 
otro cargo contenido en la 1hmanda .. 

"Séptimo. Absoélvelle a EP.genio F. HPnt"!6n 
ele la demanda formulada. coutr11 ~~ por Marta, 
Juliana, Susana. y Margar1tR> Rend<lti. . 

'Octavo. llonaénase a estas últimas a. .pagar 
las eostas qDe hayan ocasionado en este juicio. .. 

"Noveno. No se hace otra condenación en "En efecto, si el supuesto testamento del.s•ñor 
Antonio S.- Rendón 'es válido, cap?Z de. prodJlcir co?tQa~eda en los precedentes términos rt·forma
todos sus efectos; si don Eusellio es SD único y , 
universal heredero tesLamet1tario; 6·i actnalmeiJ- da. llll sentenci~ de primera instancia.' 
te posee los hiene1~ de la herenuia, corno es la Por haberse incurrido en un error subsanable 
verdad; si no ha ejecutado dolo qufl lo haga _in· según la ley, la sentencia fue u formada en 
digno de suceder, y por lo mismo no hay lugar cuautP, en vez 1ie ser el veintidós de ~nero de 
a acrecimiento, ni está obUgado a restituír cosa mil novecientos dit'Z y seis, el SPñallldo como 
alguna, ni a pagar daño~, perjuicios o faltas, y fecha inicial para. la restitución ·de frutos, ·ro 
si no existe herPncia iutestada. 11e't1on AntoniP, fuera el veinlidótJ dt~ enero de mil novecientos 
ni herederos abintestato, que constituyan las diPz. 
declaraciont>s pedidas y que han de ser falladas· El apoderado de Das sefioritas Mn.rf11, J.u
en lB. sentencia, bqué derecho se deriva de ahí 11 Iian~r~ y Snsanll) Reudl.ón se alzó en casi!CJón 

.·-



contra 1& sentencie. del Tribunal, y lo mis m o 
hizo el apoderado del señor Eusebio S. Rendón. 
Se concretaron Hmhos recurrentes a señ~lar las 
causales 1. 0

, 2. 8 y 4.a que trae el articulo segun-
do de la LPy 169 de 18\!6. ~- . 

En posterior memorial renuevan el recurso y 
lv hacen extensivo a la causal 3... , 

Támbién recurrió el ac'tor, sin expresar causal 
ninguna, reservándose el derecho de hacerlo 
ante esta Superioridad, ante q uieu de.-listió del 
recurso, lo que le fue admitido. . 

Háb.éudose fundado los recursos por lasotr~~:s 
parte!'!, la Oorte entr.1 a estudiar las correspon
dientes dem~ndas de casación, declarando desde· 
luégo admisibles los citados recursos por llenar 
las formalidades legales. 

El apodt~rado de laa señorit~s Rendón hace la 
siguiente y categ!)rica.declaracióu: · 

"En atención R. que la oficiosida'i de la deman
da interpuesta por las señoritas Rendones, y que 
ha sido muttvo para t¡,Ue se la deseche en prime
ra y en segun rta instancia, es innegaule, no soy 
yo quien por ha~er mérito de una labor pretenda 
tergiversar las coSl!S, ni quien v11ya a dit>cutir 
la sen~encia. recurrida. en cuanto po~~ella se negñ 
la acctóu ae mis mandantes, sino que me limitué 
. a. alegar 'dos causales generales dtl casación qud 
.llfectan el juicio de su mtegridad, y sobre la hi· 

- pótesis de que casaréis esa sentencia por «;}!ellas. 
causales o por cuHlquiera de las otras que hara 
·valer la parte de don EtisebiQ S.l{endón, me pro~· 
meto demostraros ll\ inconsistencia de las apre
ciacionelljurídicas de la..Sala sentflnctadóra, que 
la llevaron a declararla f.:l.lsedad del ttstoneato 
de don Antonio S. R mdón, y demostraros tam- · 
'bién las iuexactitodes en que incurri{1 la misma 
Sala al hacer la apreciaeión de -las probao2!as." 

L!l. sentencia del TribGnal en lo pertinente 
dice: 

"Ahora bie,n, en la demanda de qne se trata no 
se ejercita ·nin¡!'ÚD derecho real nt personal ni 
en los resultadot> de ella tienen los demandantes 
iutetét~ alguno en ·la acepción jur!dica de este 
-vccablo, pues no siendo ellas iustituídas here
derRs, ni legatarias en el te~:~tamento cuya va 
lidez se quiere que se declare, ningún beneficio 
reportartau de tal declaración ni de las ·demás 
que B<~ t:iden en la demanda. Antes bien el in te·. 
rés de las demandantes está en la. anulación del 
testamento, porque mediante ella pueden optar 

.a Ja.h.:wencu~ iutestada. de su hermano Antonio. 
--'"T./l expuesto basta a demostrar que las de
mandantes Carecen dtl acción pan\ pedir l!!.S de· 
claraciones de que {se balita y. que deben ser 
conch•nadas en -las costas que h<~yan ocasio-
D!!>do." ( 

L t oficiosidad de que habla el recurrentP, no 
es, como él Jo die~>, y lo dict~ bieó, causa sulicieu. 
te para entablar una demand>~>,' y de ahi que 
manifiesta no impuguar la resolución del Td· 
'bunal, por este motivo. 

· ' Mas como esto es el fundamento capital del 
sentenciador, sub~istiendo él como subsiste, 
holgaría todo lo que se dijera para contesmr las 
objeciones del recurrente, re!?pecto a los puntos 
tocados por él en su alegato contra la sentencia. 

Se prescinde, pues, de su estu.lio y se entra 
en el del demandado señor Eus¡jbio 8. Rendón. 

Ante esta Superioridad se redujo la acusa
ción a las causHles 4.•, 2,& y L.", y se descartó la 
3.a, que llabia sido propuesta también ante el 
Tribunal. · 

Consiste la cuarta e 1 u sal, al parecer del re
currente, en que siendo la falsedad nn delito 
del cu~l conoce el Juez en e: ramo Oriminal, no 
podría el Juez en lo Oí vil avocar el asunto por 
fil>ltarle la com'peteucia; ya que si se tnician 
ambas acciones, 'el Juez de lo Orimínal_debe 
conocer de ellas conjuntamente, o si se hace se
paudamentP, debe aguardarse a que f>~.lle el 
JuPz eu 1') U1:imiual, para que el de lo Civil co
nozca después en lo que le atañe. 

Et>to es má.s o menos el pensamiento a que 
. queda_redncída la al:usación, ya en la reproduc
ción que del alegato del avoderado de las se
ñoritas Rendont:s liace el recurrente, ya de su 
propio al~gato para llegat· al cargo de violación 
del artículo 1501 del Cód.igo J utlicial. 

Sin auordar el ex-amen de la cuestión general 
·sobre conflicto de jurisdicciones, que plantéa el 
recurrente, la Corte considera . que é~te no está 
en lo cierto en la aplicación de dtcho articulo 
sustituido por el.39 de l.a Ley 169 de 1896, por-

. que é;te no se refiere sino· al ca~;o en que haya 
'nec~:sidad de in~tanrar la Hcci(m civil para la re~ 
· paración del perjuicio· causado por el delito; y el 
-caso contemplado en el pleito no se nfiere a eso. 

E '1 efecto, el articulo 1'500 de la mi:!ma obm 
· da, la acción civil procedente de perjuicios o~u. 
1 mados :por el dtllito, ·solamente 11. la. .persona. per
jadicml& o 111·sn0 hered,eroo;. y :en-cuanto al trá-

-'<r· 

mite para,_su ejercicio viene como consecuencia 
el articulo citado por el l'ecurrente ( lólll ), el 
cu~t-1, para mayor cla.ridl.!ld, lo r~:~emplazó el lPgis 
lador por el 3<J de la L~y 169 de 1896, que dice: 

"La. accióa civil pa.ra. la reparacióu del daño 
puerle intentarse por el inter~sacio eri el mismo 
juicio criminal, sin necesidad de consti~uirse 
acasador, y se decldirá en la senten·cia que pon· 
ga, lln- al juicio criminal. . 

"P.uede también intentarse por separado ante 
el Juez que sea comgetente en loOivil, y en este 
caso el ejercicio de la. acción <¡ivil, estará suspen
so hasta que s~ haya. f.t.llado defiuitivámente so-. 
bre la acción crímiuaJ, sea q11e se inteilte antes 

, o despué3 de iucoa.,la · é.ita. .Pero por los cuasi
delitos o culpas puede intentarse acción civil 
pan indemnizar el ·daño, sin sujeción a lo cri· 
minal." 

Pero se dice que en la demanda primitiva el 
actor pidió se sa.cdracopia. para que el Juez.c.om.' 
peten te siguiera la. correspondiente actuaCión en 
averiguación del delito que_pudo haberse come
tido en el testamento que se dice ülso; y aou
q~e esto es cierto, tam biéu lo es que no se pe.
d!a. en-la demao_da ninguna reparactón por daño 
inftlrido por ese delitQ;, fuéra de esto, aquella 
primer!! demanda fue sustituida en absoluto en 
su parte petitoria por la que se presentó luégv 
y se hizo abstención de es'l. petición.-

Sa arguye que, decidido el asunto de la f.t.lse
rlad criminal por el Juez Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, con intervención del Jurado, 
en el sentido de declarar .la. inexistencia dt~l de
!íto y de lm inculpabilidád de los sinc.licados, la 
accion civil qué tenía por origen y fund1mento 
la f •lsedad criminal o absoluta del acto testa· 
mentario, se extinguió; y al declarar el Tribu
nal la existencia de la falsedad, procedió contra 

.lm cosa juzgmda y usurpó jurisdicción improrro
gab'e, con lo cual se violó el articulo 15! de la 
Ley 147 de 1888. . 

A esto se observa que sin eséar.en la cues
tión que· surgiría sobre~la influenci.t. que tu viera 
una sentencia en., lo criminal; sobre una cues
tión civil, hay que tener en cuenta que en el 
caso presente· no h.a-,habido tal sentencia que 
pudtera dar tránsito a cosa iuzgada. · 

·J~n eft'cto, lo que r~alm'ente acontt>ció fue que 
el Juzgado SuperioD del Distrito J udi.cial de 
Tunja dictó, prevía intervención de un J arado 
de acusación, un auto de sobreseimiento en que 
ordena archivar el, proceso, sin· perjuicio de lo' 
dispuesto en el artícn!o 163! del Oódigo· Judi
cia'l. Sagón este precepto, dicho auto 1·oo pro· 
duce ejecutoria, y en cualquier tiempo en que se 
presenten nuevas prueb~s· puede seguirse t>~l jui 
cio contra los que fueron favorecidos con dicho 
auto.'l 

.Por lo expuesto no halla la 0.1rte fundada la 
cuarttl causa 1 por f<~.Ita de j urisdiccíón en el Tri
bunal sentenciador. 

La segunda· causal la expone en estos térmi-
nos: · 

. !'No está la sentencia en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los 

. litigantes, ya porque se resuelva sobre puutos 
que no h!'n sido objeto de la controversia o se 
<teje de reóol ver sobre alguno de los .que lo ha.n 
sido, o se condene a niás de lo peditiO, o no se 
falle sobre alguna de las ext~epcion<Js peren
-torias alegadas,[si fuere el ca~o de hacerlo." 

En cinco motivos funda esta causal, y los des
arrolla así: 

El. primero lo hace consistir en que el Tribu
nal-sentenciador f<iiló ~tltra petita lfll declarar al 
seílor Eu6eoio F. Rendón heredero de Antonio 
S. Renaóo, sin perjuicio· de terceros, sin llaberse 
;héého pettción expresa sobre el partic'nlar, y 
com() fundamento reproduce lo que sobre esto 
dijo el apoderado de las señoritas· Rendón. 

L<~. Corte halla sin fundamento este- cargo 
por estas razones: la parte petitoria a que el 
ua.rgo se refiere dice:· / 

1'3 ° Que COmO Consecuencia deJa nulidfld 1 Be 
declare que es intestada la sucesión del finado 
señor A.ntonio S. Rendón, por lo•cual suR \:li~nes, 
deben distribuirse entre sus llerederos ab intes
tato, uno de ellos mi manc.lante." 

La correspondiente p~rte resol u ti ~a de la sen· 
tencia dice : 

"Segundo. En consecUfmciaesintestada la su- ' 
cesióu del señor Antonio S. R<lnd~n, y los bienes 
dejados por éste deben distribuirse entre sus 
heretleros abintestato, nno de los cuales es el 
st:ñor Eugenio F. Rendón. Esto último se de
clara sin perjuicio de tercero." 

En la agregación de lo último, en cO:añto se 
deja a ·1a.lvo el derecho de tercero; 'es en lo que 
se faodH> ltrJ. objeción por ~ltra petita~ 

12~ 

Pero fnéra de que en nada perjudicad\ los 
·derechos del recurrente esta declaración, porque 
se los dt>jif>, en .cierto modo, selvaguardiados en 
su car§.cter de terceros, el Tribunal no ha hecho 
sino obedecer la ley que le manda que eu ¿en
tencias de esta clase (artionlo 12!9 t.l11l Oódigo 

· J udicia1) b:¡ga la declaración de heredero!!, si~& 
. perjuicio· de terceros. · 

Púr otu· parte, si se admitieran como bien 
fundadas las objeciones, sólo se casar·ia la sen~ 
tencia pau reducir la expres'ón Rpuntada, 
que en nada influiría en lo sustancial del :f .. llo. 

Los motivos seguncio, terllero, Clu~rto y quin
to los s.astenta diciendo, re!! pacto al segando, que· 
habiendo varias adiciones a. la de m :inda el sen-

. tenciador se ata vo a é:!t:ls y no a la. demada pri
mitiva para resolver; por lo cual resulta incon
gruente t;lioha sentencia con las pretensiones a 
que tal demanc.la se refirió y en las cuales basó 
la S •la su dt:cisión, a pesar de no habt!f sido 
aducidas o.portunamente por el •lemand<\nte en 
su primitiva demanda. 

·L\.Oorte observa qne carece dl:l razón el obje
tante. porque expresamente el demandante ma.. 
niftlstó en la última reforma. de la demanda, que 

· ella c·msistía en susttt~¡ír la parle petitoria de la, 
misma • 

Y st esto es así, C:)mo lo es, no podia el Tribu.' , 
na! tener en cuenta.Jas anteriores peticiones para. 
resol ver sobre ellas. 

S.~ transcr i bé el tercer motiVO : 

"La sentencia recurrida., al transcribir la pri· 
mera respuesta del dt!mandado, recoge las si
g!lientes palabras de ~ste: 'El test11mento ha 
surtido sus más tra.scentlentales efcc~us, por 
sentt~ncia ejecutoriada (artículo 827 ,· segundo 
C<lBO, Código Ju,licial), porque él (:d dema.ndan· 
t¡.) fue parte, litigó en el juicio en que se pro. 
ounció esta sentencia (artículo 846 de aquel Uó· 
digo).' . 

'Rtjo una legisliición que no consagra pala
bras sacramentales para reclamar el derecho ·O. 
ejercitar h:\ def~nsa·, la alegación que- contiene 
las p~~olabras t.rauscrítas significa qut> el demao. 
dado adujo eu su favor la excepción perentoria· 
de cosa juzgada (artículo 479. del Código Judi. 
c\al). indic~ndo los hechos en que lo apoyó el 
documento en que consta, y au·n máo, los funda
mentos de derecho de la inisma. exc<lpción; 

••Y nada, absolutamente nada, sé dicó en lo re
solutivo del ft~ollo, sobre esa excepción ¡ luPgo tal 
fii>llo uo es congruente con las pretensiones opot·· 
tunarnente de lucidas en juicio, por cuanto dtjó -
de decidir sobre un puuto q.ue constituye un~L 
excepción reconocida. por la 1ey, y que clara
mente fue alegada en su dt'ftlusar por el dern.t.n· 
dado. Eu esta parte el fallo fue deficiente, y es 
por tanto casable la sentencia por la segunda, 
caot>al que vengo alegando." 

En el supuesto de existir tal excepción, ella 
habría quedado f~tllada. al. reconocer la s<Juten

, cia, la acción propuesta por el actor, desde lnégo 
que en la parte motiva de la seutenola trata am
plf~ima·esta cuestión, lo que dio por resultado 
un .talio enteramente opuesto_a la excepció!J. 

El ct.artp motivo lQ hace consistir en que al 
fundar el Tríb'ucal la . declaración. de f,lls~!da.d, 
criminal o absoluta clel testamento en que nJ se 
probó la legitimidad del mismo, se apoyó en tí
tulo o ra'zón no álegada por el demandante y 
respecto del cual no fue llamado' a juicio el de· 
mandado. . 

''La. sentenda se salió de la cuestión y que~ó 
incongruente con las pretensiones oportuna e 
iuoportunHmente de9-ucit.las por f\1 demandante, 
y Cdnsó agravio, af'demandado." · . 

Depende el quinto motivo en que el Tribunal 
dij;, eu la parte motiva que ''la prueba de la le· 
gittmidad del testamento tam1>oco la sumiuistrm 
la resolución sumaria del Juez por la .c.ual de
claró nuncupativo el testamento Y· or·Jenó su. 
protocqliz>lción, porque tal t.leélaratoria no pro
duce los efclctoo~ de cosa juzgad!\ en vla. ordina
ria (articulo 831 OMígo Judicial) y porque te. 
nieudo. el pre~ente j 11icio por objetu precisa r~¡e;tte 
revisar dicha declaratoria, sí é,¡ta se tu V lera cumó 
prutba de la legitimidad del testamento, habría 
una verdadera petición de prii:JClpto, pue11 ~~ 
daria_pnr demostrado lo que se trataba de ave-
riguar." · '· 

De esto deduce el recurrente que el Tribunal 
f<illó sólú la revisión de la declaratoria de ser 
nuncupativo el testamento citado, y que no sien

. do pedido esto, ha. hauido incongruencia eu el 
f.t.lln acusa_4o•: 

- Tdmpocó hay razón en l.o alegado en f'l cuarto 
motivo, porq ne no es exacto que el -Tribunal 
haya 'tenido como fundameut,o de- la, sentencia 
heohDs no alegados en l.a. d~:m"nda, sino que él 
hizo un estndlO.eD .relación <lOO las pru.ebas.y. el 
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dert>cho y detloj1 razones en qne f,w.!6' la re 
8olucion. 

L') t>XpuPsto por, el· recnrre.,te nn t'l 11ninto 
motivo serfa pertine:tt.~ pH>ra fund u 1:-l causal 
primera pNo no la. 1wgunda. 

Caqsal primer!\, 
L·-~. propone 11sl: 

•·S Jr la sflntencia. vio!~t<Hi l de lt>)' sn~tan. 
tiv.a, ya sea. direc:a la violació •, .va. ~'~ · 1 efetlto 

·de un" interpret:~11iñn errónt>a. d>~la m••rni. lt'·.v, 
ya de indeuiJ.a aplicación Utl ó~ta ai·<.J,~SO uel 
pleito." '·· . . 

Se trat.~ tle la C:\lific.ación q•Ie el T.-ihnnal da 
dtl dOCU me u to pri V <idO al testa•nento otorgado 
ante cinco testigo~, en virtu l di> la íittHpreta· 
cióu tla·ia al artículo 1759 del Oódigo tliril, in· 
terprPtación o concepto que cree- errad.) y q 1Ie 
entrañ>t )(!.·violación de. la!! disposiciout•s legales 
que lnégo st-ñ'l.la. · 

.Es pertinente traMcribír para m<~ynr clariuau 
los pasajes más importantes t.lel aleg"to. . 

"0(.\nfllrme al Ri~tem" tle nn~~tr~ legi!!laci~n, 
dice, en ninguna de Ru::~ fJrm<i,.. es un 11cto 'Simple 
('el testamPntu). · ·. 

"La má.."l seucilla de todas la const.itn,ye .,¡ tllS· 
tamP.nto público solemne y abierto otorgado au
te No.tario, y sin embargo para que se acepte y 
tenga va.lor es necesario qut~ Bt~ ore~tJute cupia 
notarial debiJ.amen te re.gistt:a 1 a." 

Sigue haciend<l una dPscrirción tir~ cómo se 
otorgan los test¡unentos cet~rlidoR, y fl.,¡ verifica. 
do ante cinco testigos ed· dP,f~cto lid N ,rario. 

Deduce luégo de esto "qne el test tmento el'! 
un acto complejo y que para considPrar su na
turalpza como uocumeuto escrito, no se p!le1le 
contemplar uu momento cualquiera <h·· Ru gest·o~.. 
ción sino el acto ya, consnrn.ad•J, el acto c~paz 1le 
projucil' t>fectnR y de Hervir a la inteucióu de 
qail"n lo inició." 

Que el IWStener ''que un te~tamentn otorgfido 
aute tPstigos es un ~<~imple ~ocnmentn privado, 
im¡,Jica el descouocimiento absoluto tle la cali
dad del acto, y con el!~?. se violan l?Js <li8p'>sicio
nes de loR artículos 1055 d>'l Có¡ligo- Civil, que 
:ólnR~ii -tn lo que es testamento; 107 L, que autortza 
el tf'stam~:>nto RO'l•mne y público ante cinco tc:ls· 
tigof', y 1077, que determina lae furmalitlades 
que h>1Y qne lleuR.r para que un teatarneuto de 
la. especie iudic-1d~ 'se tenga como tá 1.''_. 

'•Consiste el error tJ,,l Tribun11l, ag-rPg?.>, en 
confundir la parte con el todo. lJ\ decl:naciñn 

··de voltwta1l, si nv se lit reviste rle laR formali
datleR legalefl, y si no merlia para el c.¡so esr,>t>
cial del testamento ante cinco testigos el reco
JJOCirniento de lns firmas de éstos, 1~ tlt>clarato. 
ría de ser nuncupativo el test.anwnto, t>l regís 
tro y la protocoliz ición de dieha de~.!}Hacióu y 
de lo actuauo, no constituye un venladero tet~-
1amento ;.pero Ni esa declaración se hizo en"tle
hida formiq,sj lo8 testigos reconocieron su lir
J;lllh y la del testador; si un Jupz competeute lo 
mandó tenH por testamento nuocuprlttvr; si Re 
registró y protocoliz '>, en ton ces es u u vertlatlero 
testamento nuncupativo o público y constito,ye 
un instrurn.ento au•éntico, porque com·1 tál Jo 
conNi<lera el artículo 678, numeral 4.0, Uódig) 
Judicial." 

siciorw~ a lo~ tcdi[JIJS y a' Notnri'' cuanAn cnncu-
1Te. art.íonlo IHol (in<lÍ>~i),Ú, timo, Oútltgo Civil) y 
ot:arg>t an~;A cinco teuigns, en In~ ln~.\ft'~ en don
de no h~y Notario (artícu'o L071, obr"' dicha). 

L t ley II' t}ll~r:•to llenar uua necesicl-L l i·m
portante euaudo uno tratil> rle di;;p:Jnpr ;;u últi
nn votnnta'l.Pn ddtJcto de Notario, pflrrnitiendo 
la f~cción dt-~1 t>~,-.tft.mento ante ciuct) t~'tigo~, :í 
qnien~"H IHeP. saht>dores tl.e SU-l tl's¡.¡o.,;,~iones. 

H"c"gid<~.s l;o.;¡ <hlclarHcinnes rle los testigo!'! por 
'Ju ·z 11 •rnpetPntP, y hecha la con'tl'P ''11liente 
decl>u·.-~ciótJ por E'i·~tt>, Hn formil un to:h qn~ se· 
protf)C,)iiz.t a¡, te N Jtari~, q •tien d' f J de este 
II •t>h'l. . 

Y aflí c0mh el ot.>rg-t lo ante N otario .;¡r1 puede 
reclarg ii.ír tlt ft 1f<W, tf\mb éu pue.le S<'rlo el o~ro, es 
decir, el otorgado ant.e foil cinco testi~ H. 

A hrJra bien, como.la. demanda de f..J.ls ~darl en 
el !Jrt>N·eute j n icio se lM~'l. en hecho:J po.sttt Vil~, 
no ot~urre el ca~o <'le negación iu.letiniti<~. en que· 
por los principios de prnel.l,, correspl'n.le la cu
ga de ésta al 1leru:intlado. 

E· artículo 69! del Oó ligo Ju li.!ial lu Rillo 
in•lebitl><me.ut~ ap•ic,.tdo al caso del pleito, por-· 
qne eHta dispn8iciótÍ He rl'fi~re a la ela~1-1 1re do 
comentos enum~:~ratlos en el artículo 6'Jl .1lel 
miHmo UóJigo y n la los test~mentofl, y ¡;(nq,Ie 1 

aun en el supueM~o dt'l 'l'rihunaltle qrte He trata 
de un documento privatlo en él no euncarría n-in 
guna tle las cirCUIISt-tuci<Hl tletermiu-Jnhls 611 el 
artículo 69l expresado, porr¡ur~ el tlt·nHoclante 
que lo presentó no alegó :-;n. elicacia, sino. todo· 
lo contrario, y porqu~ tratándose de nri acto 
que no pue1le teuer efecto l!lino después de la 
muerte tlel que lo firmó, no puede concebirse el 
reconoJimieuto ex¡He8o o tftcito de su lirm~\. 

H-t incurrido por t.tnto el RentetHlia•lor en el 
error que .Re le acaoa al f'cha.rle la carga P de la 
prnebd nl dem uulauo, cuando dijo: 

"En síntesis: al 1lernandante no 'te incumbe 
dar la rrueba. de la falsH la 1 alegMla. por él eomo 
~lCCiÓu fuutlameutaf de Sil demanda.;' (Jfl!l lO ~ua! 
se violarori1 los art!cnlos 5!t, 5t:3 y 6114 tlt>l Uó
digu Jn liJial y el 17;).7 tlei U.'>di¡;{,, Otvtl, que el 
recul'rente aduce C.HH'> inf, in¡;ritl•lS. g,¡ttivoea.rla
mente citó el 1557, qu1~ no se refitlre a la:n<lteria 
eu lugal' ele! 1 iá7. · ' 

S :ría este motivo p;¡r& ca~ar, si el Tribunal 
·no IIuhÍer.-t f,wdatl•) ~'~U sentencia eu otra~:~ bases, 
q•H~ subsi8teu. 1 . 

L-~o {)orte concreta ahom su atenc.lóa al ea
tudio de la acusación e u esta pat te. · 

I 

Al tratar de la prueba t.estimoniltl tlice el re" 
currente que conforme at artículo 613 del Códi
go JuaiGi<~.l se nt>ce;¡itan ''..:u>ltro testigos idóneos 
qne depongan que la parte estaba eu otro lugar 
d1f.orente el día en que se otOl'gó el instrumento, 
y tjUe lasenteu~i¡¡, 110 adujo cuatro te~timonios. 
ptll'lt uemostrarqnel el testador 110 estuvo en el 
día y sitio del otorg~amieuto del testamento ta. 
cha,tlú de fJ.fSOi J1ero que SÍ lO inVOCá parll de
ducir que el te~Higo instrumental Túmás PáPz 
estuvo eu 1/Ainip& el quince de febrero de mtl . 
novecientos uno, ftcha del tetamento. '' 

E~tos t-:<stigos ~on: Jesús B •rn~án, IJip6lito 
B 'rragáu, Julián B.urag{),rJ y T,JinÚH Banco. 

'.1\tei.HA estos testigos, al decir q11e no e Justa. la 
idoneidad. <le ellos y que al contrario aparece 
q11e son ana'f<~.lletOEt; que ellos rindieron extra"" 
juicio declar¡¡ciones idénticas a'ñ )S rln~pués de 
la fecha. del testamt•nto; y que lós otros tlus de 
clarantes, al ratilicu IHH! decl·araciom•l! ante el 
Jut.>z del Circuito de Uo<~.té, conf·sarou ·II:iber 
f¡¡,ltatlo a la verdad; qtie totloc3 ignoran otras 

Páez llegó a ,'ijinipí al siguiente dí~ del comb~te 
de Oll:quinquirá y no al t8rcero; y recuerdRt lfl 
f.,ch;r, 1tel qniuce ·,¡,.febrera de mil novet'ientoQ 
uno, no porque ~stuvier:.t celebrando 1-lS c>~.rnel:l· 
tolendas sino ~u que eoe dí.t. Tomás Páez le 
enseíi 'be, a. leer. · 
· L'l tacha por la misO:Ílt cauRR.. 
v.~ los otros dos testigos alirm>~. q u~ se hilllan 

en idé·•tic~~ conrlicione~ y sus tleci&racioues no 
expre:t>.n lo qua la. ley m~nrla. qne aseveren parl!l 
probu la. f,lserl~d Lle una escrtcnra; y además 
de qne no so•1 idóueo~, de su dicho no se dedtwe 
de m HlAr-\ el ara, evidente e incontrovertible que 
Túmái Pá."z no pn.Iiera con:Jurrir al acto enl~ 
fechl iudte<~.da. 

·S tCl como conSPCU"lncie, t~l recnrt't~nte ll!l 
violación clel ar.tículo Cltario 613 del Oó·ligo Jn· 
<lici21, y a·temii.s el hill •r incidid!) el TrthunRtl' 
en errvr de h<:~ctn ¡widente:- porque los teso 
tigos no menciona.u a Te~ ·nás Pá ~z com) el mismo 
del testamento. 

n.~specto tle la presetnia del testaílor Antonio 
S. l~111tlón en el lugar donue se dice otorgó sn 
te~tameuto, obj~t-\ et recurrente la seut.encia. 
porque no invoca testimonios qne nfirman eate
górtca.meute.que estuviera en otro lng<1r el di~ 
riel otorgamieu'to, 1le do:Jtle le fueN ·imposiule 
tra.~la,darse er• ese mi8mo día a aquel sit.io. 

t¿ Je las r!flclaraciones de Cristin'l. G 1tiérrez, 
Peregrino H.Hta.do, Rubéu Aguilera, Aquilino 
Laneheros, Acisclo Pnrra · y Oarmelita. Uortés 
<le' O.>rtés en que ~e- funda el Tribnual, I'Otl iuo 
aceptables porque los testigos uo SJn itlóoeos1 

. y porqge 110 h -tu !lt>ll!aratlo lo que debierat:J parlll 
prouar la f,lsetlnu deuu instrumento, y, además~ 
porqne ella~ no coutteue:I 11tirmamón precisa sino 
que son simples apreciaciones, juicios y con
ceptos testimoui<.Jes 1111e no tienen fuerz" pro
batoria; por lú cual eHtima el fallo violatorio 
<le ~os anfcu los 613 y ü36 del {)ó,ligo J ndict<~.l por 
II_,.ber apreciado mal estas pruebu; y por evi~ 
deiJte error de l.uJCho en eu~nto las declara.· 
ciónes no dicen lo que la sentencia, les atrihays. 

Otl~MVI\ lo mismo en cuanto a lof:! testnnouios 
q !le el '.rl'ibunal tnvo en ~uenta p;tra admitir que 
el otro. te~tigo testamet!tario O<~.rlos i\lartíuez 
Larreamendi; no concurrió tampoco ai otorga
mieuto de u~cho in~::~trurnento en el sitio y ftlchEJ 
diehos. 
/L~ acni:!ac'óa a este res,Hcto se limita a lo 

diclio. · 
Q te oobre este rnnto hay además lll circnnEl· 

tancia de que el Tl'ibuoal d¡¡, (.Jor .prouatlo un 
m.t.trimouio y un coutluam\ento; h-t. prt-f.orido 
el dicho teRtimonia.l a lo q ne consta en tlo::uo , 
mentos auténticos, y con deposiciones sobre pao 

Jllabras se dan por probados hechos, con lo cuai 
·el Trib~:.nal II&. inci•.iido en error de derecl.t1 por
que procedió sin bjasterse en el estudio !le cti". 
ellos testimonioi, a lo qn~ dis¡Jonen los ar ... 
ticulos 6!3, 636 6~U, 608 y tiUB del Código Juuia 
cial. 

Acerca de los testimonios en qne estim~ el 
'.rribuua,l haber prueba. para creer que Luis Sir;¡., 
chez Matallana, otro testigo instrum<'ntal, tamo 
poco concurrió ¡.¡,f otorgimieuto ciel tt>stamento, 
el re~urren te los recluz ·~ por consti t.nír deelarl!t· 
ción sobre pí!tlabi'dS, a las cu.tle~ se da prefóren
cia sobre lo que con~t<:t en el misrn[tlÍillO iustruo 
mento · 

Q ttl otros testimouios tRmbién ha.o sido mal 
aprt!Chulo~. como los anteriores, con lo cual se 
h.a incutriclo en errores de dere11h'1, contra lo 
,dispnet~to eu los artículos 1\09 y ül;) del Cólligo 
citado. 

n 

Que el Tribunal, como consecuencia de lo diciio, 
dice: "desconoCió al testamento su verdadero 
carácter de documento mtténticoy le,aaignó el !le 
docnmeuto privado, violando con ello ta.uto las 
disposiciones untes ci,ta<1ns que dt>j) t!e acatar, 
como la del artfculo 678 del Oótiigo Jntlicial, de 
carácter sn~tautivo, qne enseñ-~> cuáles son los 
documentos ao.téotiQos, y las cte los artículos 
17~ del Oódigo Oi vil y 68 L del J ndicia!, q ne dan 
plena· fA a lo que con8ta en instrumentos de esta 
índole." · 

. fecha~ distintas <le la tlel quiucdtle febrero de mil 
noveeientoti uno, y que por sus condiciones, sus 
capacidades y li!. manera de afirm u la!:! cos'is, · 
resaltan petsJius üciles de engañ;,¡r h•c•é.tdQ-) 

Además flice que se ha ~iolado el Artículo 21306 les decir lo que se propu~o ·qaieu Jos interrogó 

L~ prueba de co~ejo la o jtlt1 el recurren te 
también, porqut1 se practicó comparando la, tlr
rna del testam>Jnto c•)n otras que se tuvierom 
como Udl testador presentadas por el de'll'!;!lli!!.O., · 
te, a pesar de IIaber solicitadó,el.denunrtado que 
se Pfectuar·a con los documentas que é-t~ pre
st~ntó cte antem~no en la. primer.i in~:~taucfll. Que1 
ademá", para tener uu punto cierto tle cornp<:~r~~>· 
eióu, lun debido primo rJ autenticarse llquellas 
firmdM, ei! decir, establecer q 11e ellas era. u de 
Antonio S. Rendón. 

fiel Oódigo Civil por habl>r uesconocido el ca- a mediante la 1wocamón de n•cot>rtlos, en parte 
ráctPr de iustrumento autéüico, ya que f•Je so- 1 verdad.rol.'l y fácilmente adapt~bles a un-a f~cli>l 

·metido a la previa diligencia d'l recouocimiento pn•cisa. que no- t.enía,n porqué rtH!ordar. 
ante el Juzgado y luégo se protocolizh. . Trtciia. a Jt>sú~ Buragán por fllta de idonei-

Que se interpretó mal el artículo 1761. del Có· dad, por no declara•: con certl'z ~ ni decic lo que 
digo Oivil y se aplicaron' intlebidamf'nte al caso manda¡,. le.y, al 11 firmrtr que el testig-o tet~r.a-
cuestionado los artfculos 69L, 70~ y Go7 del Có- mentario T<.~m{rs P,it-z estab<~. en Jllim"pí el tHa 
digo Judicial y ~lPjó de aplicar, debtdameute in· del otorgamieuto del testamPuto (quiuce de ftJ· 
terpretado, el-primPro de los citados artículos y brero de mil novecientot! · un 1·) celebrar,du las 
el 1077 del UJdigo Oi ril. carnel'ltolendal'l. 

Dtlduce el recurrente que el Tribunal al es· Se funda para nP¡~ar Ja veracidatl dt•l testigo 
tal.Jfecer SU doctrina SOUre la Calidad de priVatlO en que ef día del otorg>~miPIIt.O de! teStamento 
de un testamento hecho ante cinco ~estigos, tuvo fue en viernes y laH ·c,nue~;toltlutias sou el do-
por objeto echarle la carga de la prueba,"af deman- mingo, luues y mart••s, fuN tres d í,1 ~:~ i 11.mf'tliatll-
dado, para que compmbara éste la autenticidad mente antetS del miére:>IPS tle ceniza, por ¡0 cjf-tf,· 
del int~t.rnmeuto cu,p!. falsedad file deman1l<t.dl:l., 0 mintió 0 se equivocó, de donde resu·ta·que 
con Jo cual violó las varias di,..posicioues cita.das. Páez n 11 eBtnvo en .M inipí el. 15, sino do::! dias 

Se observa: testamento abierlo1 nu,,c1tpativo o d é "" ó 6 · espu s: . 
pu.blico, 1 rmiuo t>iu IUm.:> lt>g~lw!!ut~, eM ~tquel "Us B•pólito Bórragán diée que contradine lo 
4:ln que t:1 te$t~dor l~ce eabetlOrt'S de·sns d1~po- asever~do por !111 anterior eu cuanto afirma que 

li'111almt>nte, que la proeba. de cotPjo confc)rme 
al articulo 71!.1 t.!el nita·cto Oótligo es incoi'npletm, 
y al aceptarla el '1\ ibun'l<l ·como plena prueba, 
violó dicho artículo 7L9 de la mi,¡ma obra, iucu" 
rriendo al propio tiempo en error de ddrecb. ), 

III 

Se produce eu contra del examen químico de 
la firma, por decir que fue l"racticl!.do irregulc~,ro · 
met~t~, porqn~ las t~efioritas Heudooes, part~ en 
los JUICIOS acumulados, no uorn braron peritos ni 
Bb adhirieron al hecho por las otras partes.. 

Que no habieudó concurrido ti pl:'rito terceroP 
huoo d~ nombrarss otro, y el auto en q 'le ~e 1~ 



' L 
nombró no fue notififl-tdo a rlicha.- parte; por ·lo 
cual la prueb·L carece de eficacia, pnr haberse 
pretermitido las disposici'lnes de los articulo!! 
653 y-655 d~l Oódigo Judicial, y s11 contravino al 
artículo ·37 d~ la L<'y 105 de 18911, cometie~do 
con esto·error·cte derech0, consistente f:ln 1~& in· 
observancia de las diflpoMiciones cit~tlaR. 

Uonrtnú._a arguyendo que "láé conclusiones a 
que llegaron los pt!ritos no son ciertaR·, ni a ellas 
lleg-aron en virtu1l de principios científicos (LPy 
105 de 189tl, artículo 79); qu~ no dicen si el prtj· 
tendirlo lápiz· que dicPH li Lber en contra lo fue 
pueflto Rutes o después de estampada la ,firm:!, 
y la certificación judicial sobre el primitivo es
tado ctel te'stJtmento demuestra (Código Ju•Iicial, 
artículo 681) que si hubo alteración química o 
gráfica en h firma, esto ocurrió despué~ de la 
presentación del testamento, por lo cual al acep· 
tar la tesrs·coutraria, el Tri.J..!unal incidió en ver-
dadero error de hecho." . 

''QuP, por último, la apreciación como prueba 
de .lus diCtámenes periciales ambos, t<\nto de 
loR d.el cotPjrl como de Jos del exam'en químico, 
comporta un verdadero error de hecho, que apa

·rt•ce •lt1 manifiesto en los antot~, consistente en 
que Riendo contradictorias las conclusiones a 
que llt>guon unos y otros en orden a los moti ' 
vos por los cuales considenn suplantarla o adul
terada la firm'!. del testa.dor, al aceptar (IOnclu
sioneH opuestas en sus motivos" y por consigmen 
te incompatihle~, salta a la vL~tr:t. el error eo que 
ell~ iucurrif>.'' 

Qut~ también se incurrió en error de derecho 
.por lla.ber aprecia(lo a']nellos dictámene~, una 

vt>z qne la-; diligencia3 fueroh practicadas des
pué4 .-le transcurrido el término que para. prac 
ticarlas se otorgó al Juez comision::tdo por haber 
c<~>tlul.lddO la. júrtsdicción de est11 último al tenor. 
de lo<1 articulos 132 y 137 de J.¡, Ley 147 de 1888, 
Jo que laH hace nula!'; y cowo las aceptó el sen-· 
tenciat.lor, cometió el error apuntado. 

IV 

.A) tocar la prueba indiciar se redujo a decir 
Jo siguiente: 

"Fácil seria. demostrar que si no toqos, ea su 
mayor parte, los elementos que se consideran 
irHll(~ios no lo son: que .muchos de ellos tanto 
pue1len indicH el hecho que se quiere·¡)robar 
com'l otros muy distintos, y qne los eng.nci~dos 
no se ha.llan estaol~cidos como lo manda el ar~ 
ticulo 59! del Uódigo Ju<licial. Pero rme basta a 
mi propósito y pa.ra fl efecto de la casa~ióu que 

, an to•lo casr> esa pruehá no está admitida por 
la lt>y para e~tal>lecer civilmente la false•lad de 
un inRtrumento. 

•·H •Y pu~s error de derecho al admitirla para 
aS'te l~fecto, error que induce a la violación de 
los artículos 17ó7 del Oódigo Uivil y 681. del Oó
dJgo Judicial." 

!Jil Oorte considera: 
Bl Tribunal estudió las tres clases de pruebas 

presentadas por la parte actora., a saber: la pe
ricbtl, la. tt>sti;nonial y la de indicios. 

1. Prueba perieial-La objeción a la prueua de 
cott'jo no tiene razón, porque nd habiondo sido 
objetadas las cartas presentadas como aulénti
cas de don Autonio, habla base para la diligen
cia, aunque no se hubiem tenido en cuenta lo 
soiJcicado por ~1 demandado. · · 

Respecto ~ti examen químico, hay que t11ne.r 
en cuenta que sosteni~rHio la~ Sf'ñoritas Ren
dón la misma pr~>tensión de don Eusebio, es el 
caso del artículo 655 del Oódigo Judicial, pues se 
i upJne que todos nombrllrou un per1to; pero en 
el ~upuei!tO de admitir como ciertlll la. ol•joJción a 
esa prueba, An nada perjudica"' fHido, porque 
e:;e no fue f.wdamento im¡.JOrtaut ... , ui único 
de él. 

No dfja de cumplirse una comí {ión por el he
cho de haberse tmuscurrido· el t1empo que e! co. 
mit~nte señaló, porque ordínariaménte aquel 
tiem¡.¡o se tija. pa.ra twitar un,l demor~· indefi· 
nifla .. n el cumplimiento de la comisión. 

No debe eutenders~ e:1 tal rigor la disposición 
señ ~iada por el recurrente, que llegara a privar
se la justicia de una diligencia que puede ser 
decisiva en el debate. 
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Por Jo demás la exposición ·de los peritos no tqmbiéo el mismo fundam'ln to dei recuerdo.' 
es por sí plena prneba, yel juzgulor IR. ap~eció Este tuvo como más importante el estar ense
tenien(lo en cousiflera<~ión 1as razones en que ~ándolo Páez a leer, lo qu~ ·u o es opuesto, por. 
fundaron Rt'l~ dl<.:támenes y las demás pruebas· no ser necesariamente hechos continuos. 
que flg-1r>t.n en el proceso. . De los ot.ros dos testigos, Juliár¡ Bif.·rragán y 

JI. Prtteba testimonial-El testigo Jesús Ba.· TomaHa B'anco, el primero at!tWt_:ra que conoció 
rragán astJgura que TÓmás PáPZ llegó a)¡¡, c~t.sl\_ perso1.1alrnente de vista, trato y comnnicación R> 
de habitación del declarante el catorce de enero Tomás Pát-z, por h·aber tenido relrwiones con é.l 
de· mil no.ve•Jientos uno, como a laR ·ciuco de la desde !JlUY pequeño, sitlndo vecino de Oaldas en 
t.arde, en compHñía de BtJiillario Páez, E'merjó el año dl-' mil novecien~os uno, y era la Ó!Jica
Lugo y Tomasa Blunco y permaneció en el].¡, sin· persona que Clln ese nombre habf~A a.lll. Que di-

. htiberse retirado ninguna vez durante· Jos dos cho señor Páez llegó a la. casa (re su hermano 
meses de enero y f~brero subsignientes .al e >m- Je~;ú~ B>~.rragáo, contigua a la del declarante, 
bate de Ohiquiuquirá. Q 1e conocí"' al rlicbo An Hl punto llamado Minipí, el catorce de enero 
Páez _porqu~ era bij,l legttírno de Evang..,lista de mil novecientos uol>, pasado el combate de 
Páez y esposo de Sil vi na Monroy. Que el ot··jeto Uhiquinquirá, como a las cinco J)e la tartle, en 
que llevaba a Pá z a la casa del declarante era 

1 
corupañi-'> de Btllisario Páez L., l!Jrnerío Lugo y 

el de recoger sus sementeras, que consistían en Tvmasa Blanco, rlonrte permaneció .por etlpacio 
unos doce palitos de maíz y unas dos t:-neas de de dos mes~~ si u ·rt:ltirarse de alll; que estuvo en 
yuca, que la. primera estaba. para·coger y la se- lacas¡¡, de su hermano y en la del declarante en 
gunda para dfsyerbar. Q te conocía-a Páez, por- ese tiempo el qnince do fel.>re.ro de aquel año, y 
q.ue tenia algún parente,;co con él, y lo ayudó a· que por lo tanto estuvo ausente del sitio (}e' Las 
criar y f11e el único de ese nombre que conoció. Puertas. Que estuvo dicho tiempo en compañia 
eo Caldas. . • de Augell\-hrla y Hipólito B trr~gán, del tiecla-

Que durante el día quince de febrero rle mil rante y otros. Que se ocupaba en cultivar uua 
novecientos uno 'l'omás Páez est~vo en casa. del lahr~tnz~ de malz, yuca y algodón que allí tenia. 
declarante en Mi11ipí, y que por tanto ese mis· L~ Blanco dice recorrlar que desde que llegó 
mo día . ese senor estaba ausen~e del sitio La,s a A1inipí, con el sen·or T•Jmás Páez, be puso a 
Puertas, y en ese día se_ ocupó en divertirse to· cocin~rle a las personas que él puso a trab~jar, y 
mando y bailando con el deelarante y GOn todos estuvo con los B<trraganes, Belis-nio Páez, Eme-
los hermanos y coñ 1dos de é,;te. .río Lugo .r otrps q 11e no recuerda. Que conoció 

Al repregu ntarle que si recordaba que en el a- Tomá.s P áez en O<~.ldas, en su casa, vorq nA allí 
año de mil novecientos nno el 1líd. anterior a las vivió la declarante, que se fue para 1llinipí 
carnestolendas fue un domingo y por consi- al tercer día del combate de Ohiqnioquirá. Pt>ro 
guieote ellas cayeron en lunes ese afló, dice no al aprobar esta parte del ioterrogatorio, dice 
recordar, pero qne 1~ parra11da la empezaron la que Rolara q11e·cuando se fue para Ali11ipí ~~~ com
antevitlpera de esa ti :l!ta y duraron cuatro días papi'iía de Belisa.rio Páez,Emerio Lugo y el señor 
en ella. 1 'J:omás Páez, futl el lunes siguienttj al combate, • 

El cargo que le hllce el recurrente fle f<~.lta de sin recordar la ftlcha, 
idoneida.d, ur). -aparece justificado. porque si no Que en Mi·i~tjJi ae estuvie'ron en ca!ll\ del !leñor 
era idó.neo, In debido probarse por tjl qu,e lo Jet~ús B.u:ragáu, la 'ctr,.clarante, 'l'omás Páez, 
tachó, ya que1;1e autos no aparece tener l:ltlll. ta- Polo Barragán, Arigel María, Julián .y Adelino 
ch'll. . Barragán y otras ptlr¡,¡onas que .no recue~tla; y 

En cuanto se r<'(iere a la ftilta de veracidatl," que el SPñor Pát>z He ocu¡.¡ó en cnltivar uua se
no ,corresponde la. acusación, jwrqne tampoco . mantera d-e nu•íz, yu~a ~'·algo,lól·; y 1\IIÍ pPrma~ 
é;ta.corresponde a la re-preguuta qne se le hizo necierou m~H_tle dó1< rne~es y medio continuados 
en relactóo con el día en que principiaron las sin l!alir htsta qne (IO!:wchó 1Ú1 semeuter¡¡ -v loé· 
. d . 1 1' 'J carneHtolen aa, a la cual contestó el test1g·', no -go ~a 1eron todo~ pa1·¡¡ OaldHs. 

recor lar. Del contexto de los cuatro testimonios aparece 
Lo úoí¡;o que sí dice recor•lar eA que duró eo 1 que en los dos meses de:de el combate de Chi

la d1versión cuatro dias, y que principió la ante··¡ quinquirá a mediados de enero de miii)OVl'cien-
. víspera de esa fiesta. .tos uno estuvo Páez en JJHnipi sin ausentarse en 

Tauto el repreguntante como el mterrogado ningún 'día, de Jo cual se deduce que si e,;to ~s 
.partieron del' supuesto de ser 'uno el dla de esa asf, no. pudo estar en Las Puertas ·el quiuce de 
fitlsta, cuaudo son los trlls anteriores al miérco- fehr~.ro de aquel año.· 
les de cenin. liay qu_e biicer notar que Tom'ás Páez, quien 

El punto de partida era errado. Por lo demás, aparece firmando el testamento, no aparece que 
hay que tener en cu~>nta·que-el bech.o.culminan- · h.tya concurrido a la apertura de é·, por lo cnal 
te para el recuerdo del testig(l, fue la diversión Jos testigoR test11m~ntarios Carlos Martínt'z L., 
o parranda, como él la. llama, con motivo 9-e.las Abelardo l\ielo y P~dro Ignacio Matallana(en 
carnestolendas1 en las cu>tles eRtnvo Pát>z. poder de é;te ap,¡reció el dicho test'amento) abo. 
· Hipólito Barragán dice que Tomás Páez llegó nao la tirma. de Páez. -
a !.t. casa de su padre al otro día. de pasado el El ataque a estos testim9nios por fulta rle ido
combat-e de Uhiquiuq'lirá eo el año de mil no.ve- neidad y veracidad no aparece justificado. La. 
cientoR uno, pero no recuerda la fecha dHI d(a de oposición de los testimonios rte los teHtigo'! de 
la. llegada, pero que sí fue como a las cinco de le, . abono dicen haber firmado Paez el testame••to, 
tarde, poco más o menos, en comp11ñía de B<~li- y-los cuatro que dicen no haber estallo en ese 
sario Páez L., Emerio Lugo y 'l'umasa Blancn, día en Las l'uer:_t,rs no daría pie para fuutlar 
y permaneció allí por espacio de1dos meses siu una acusación por error evidente de hecho ui de 
,retirarse ninguna vez d'Ura.nte ese ti~mpo, es de- derecho, porque quede~. al juzgador la libertad 
cir, siguientes al comhate. A uná repregunta de apr~ciacióo para buscar !a. v,erdaó. 
que Sd lé hizo, contestó no recordar, en qué días Es .Improcedente la acusaCión en cuanto se 
Be sucedieron o cayeron las ftlchas de primero, dice ·violado el artículo 613 del Código Judicial, 
quince y fliez· y ocho dt-~ f.Jbrero de mi: novecien- porque ·~stc~. dísposiciéon se refiere al caso en q11e 
tos uno. Q•1e de3de los prirneroR ditis dt> t>nero se quiera comprobar la falsedad de 1tna escnzu· 
de ese año permaneció el declarante en Mbripí t·a hech'l ante·Notario, que se reduce a exigir 
aprendiendo a leer, y lo esta ha enseñando Tu- cuatro testigos i1óne •s que depongan r¡_ue la parte 
m á~ Páe~-e estuvo en corn paiiía de sus tío!.' y . eotabt1 en otro. lugar. a:ijeret~te tl día er~ r¡_ue se utorQ 
demás peon~ que no r'ecuerda qué conversa g/J el i1lstrumer,to. , 
1-ídn, ni qué ~anan minuto por m\nuto; que· re- Lo contemplado en este estudio está muy le-
cuerda solamente lo dicho. Q11e conoció aTo jos de considerarse CtJmo eseritura· y de couside-
más Páez personalmente por hl!'her tenido re)a- rara P.i<:>z como otorgante del testamento cuy21 
ciones con' él desde muy pequeño. Que le consta fdlse1la•l se pide. · ' 
que Páez estovo en la CllS<i de su padre el quin- mn cuauto .. la objeción relativa a no estar 
ce de febrero de ruil ,novecieutos uno, sin ret:. probada la ausencia del testador, se adviert~: 
rarse de ahí en todo el día, y nor consiguiente es- Cristina Gutiérrez afirma q•1e dura•1te el afio 
tuvo ausente del sitio Las Puertas, y se ocupó de mil novecientos noo estuvo viviendo en la 
en cultivar unas sementeras de :ruca, maíz y cas.t. de .Las. Pum·tas, y asegura que allí. 110 se 

.El articulo 132 del Oódigo Judicial se refiere 
no al tiempo dentro del cual se debe cumplir 
la comisión, cosa que puede no depender de la 
voluntad del Juez, sino al objeto mismo, por lo 
cual dicha disvosición manda que el comisiona
do se'sujetó al teuor liteul del auto respectivo. 
Por lo mismo, el Juez dicho no· puede conceder 
recursos qae tiendan a entol'pecer la comisión. 
, Lo más a. qu., puede Uegarl!e puando él!ta no 
se cumple deutro del tiempo ...señalado, seria a 
la sanción .del artfcuto 137 ibídem, pero no se 
~prod neiria nnlid-l:ldl. 

algodón que tenía en .Minipí, donde se bailaban 1 otorgó tc~.l testamento, porque el st.-ñor Autonio · 
Jesús, Avelino y Angel 1\'ldria B trragáu y otros S. Reudón nunca entró a ella y no vio .reunidos 
muchos. 1 en dicha casa. a Pedro Ignacio Matallana, Luis 

La diferencia del ,lfa que anota el recurrente Sáncb!'Z Matall~na, Carlos Martinez Larreamen
con la declaración de Jesús B ural{án, en la lle· ¡·dí, Tomás Páez y .A.belartlo Melo. Uevregunta-. · 
gada a Minipi de Páez, e u uadd afecta el hecho da por el Magistrado sustanciador, ,conte~:~tó . 
de haber est~Ado éste el q_uiuce de ftl>rero de mil qtte d.urante ese año só!o se aust:lnto uno que· 
novecientos uno, en c·:t.sa de los lieclarante.s, ·otro domin~o para _ir a misa a Ualdas, y a Ohi• 
porque aquella llegada se verificó en enero. r . quioqoirá c~audo más uua vez al mes, y siempre , 

.El hecho de tomar Jesús como base ddllus· eu día miércoles, por ser díc~. de mercado,. e ib-ai 
al!erciones de. haber permanecido Páf:'z en su a proveerse de -lo necesario par21 la casa. Por 
.casa el quince Ue febrero, el récnt~rdo de eatar -consigui6.ote el·viernes·en que.apa.rec~ otorgado 
-celebrB>ndo hts cernestolen'd_BiG, nJ implif~a ·la el test,a.m-ento, ella, ItA .testigo, debía <estar·eu: 
. oblig21ción de que· el otro testigo deba tenér Laa Puertas. 

/ 



Los otros testigo~;J General Uidarico Leiva y 
el señor Peregrino Hurtado, el primero ,Jtf<l Oi
vil y Militar .de Uuaté y empleado'el otro dt-J 
dicha Jefa.tura, dicen haber sido confinado el 
señor Antonio S, Rendón en su !nacien1la de · 
Gnatar&ouy, y tenía la. obligación de presentarse 
los martes y viernes f'll la Jefatura. 

Que el viernes quince de febrero estovo en 
Ubaté-como de obligación, desde las oncl', y l>n 

, eae 1Ha estuvo solicitando ·un pasaporte pam 
ir a B 1gotá a. arreglar el empréatito, hasta las 
cinco oe la tarde. . . 

El Tribunal observa que con las declarÍlcio. 
nes de Sandalio Melér1dez, Marcelino Sarmien
to, Ricardo Franco y .losé MJufa Ddrancisco, 
se acredita que de Ubaté a Las Puertas no se 

' emplean menos de cinco horas. . 
L('s otros .declarantes se refieren a hechos de 

los -cuales ellos deducen qne no selÍ", posible la 
estadía del señor Rendón en el sitio de Las 
Puertas a causa de la vigilancia. que llabía sobre 
los en~migos del Gobierno en aque!IR. época, 
uno· de los cuales era dicho s~ñor •. · 

na de. tendir un1~ declaración ante el Jaez Ma.
nici¡)!!,l de Caldas relacionadft con el testamento, 
le m~t.nifestó a s~rmiento qne él (Sánchez.) no 
recordaba- habtlr firmado ningoo testam~nto, 
porque jamás lo hubiera firmado. 
"' E1 testigo Cortés dice que ~;l mismo Sánchez, 
después de haber declarado ante éi como Juez 
Municipal de C&ldas, le dijo en su pre~>e·ncia al 
doctor A le jo Nicolás Moreno que no recordaba. 
haller firmado ningún testamt>nto, y que no co
nocia ~ Abelardo ni a üarlos Martíutz Larrea-
mendi (testigos testamentarios). . 

Nicolás Poveda dice lo mismo que el anter1or, 
es decir, q,ue al rendir eu declaración Sánchez 
ante el Juez de <Jaldas, dijo no haber conoci4o 
9. Abel¡¡rJo Melo ni_ 1!. Oarlos M_artínez Lurea.· 
mendi. . 

Por último, el st-ñor Pedro Ptña Rodrfgut>z 
declaró el d ioz y seitl de ma1 zo de mi 1 noveeien

. tos cinco, ante el Juez Municipal de UIJaté, po
c·os 1.Has deBpnés de presentado el testamento 
para su publicación, que ratificó después. 

En su t'Xpmlición <11ce que el df"' siete de los 
C( rrie.ntell (•narzo de mil novecientos cinco. día 

El 'fribnnal halla demostrado de lo expuesto, en que 8 pan ce. presentado el memorial fechado 
qne don rAntonio S. Rendón no Nftuvo eil el sitio 1 bl' 
indicado en la fecha en que a[larece firmado por tl seis del mismo, pidi,endo la ape.rtura Y pu I
él el testamento. 

1 

Cllción del testamento) alcanzó en el Alto de los 
i!lcaparros o ¡.¡unto llamado de Las Mánas a Pe-

. El ~eparo hecho acerca de la idoneidad, carece _ dro I~nacio Mata! lana, Uarlos Martii.lez Larrea-
de valor por lo dicho ya respecto a los otros tes- mendi y A behtrdo Melo, punto en dql),de. estaba ' 
tigos, y el hecho por que no se ht~. .declarado so- el señor Eusebio Rendón con un ñÍüchilcho, a 
bre lo que· de!Ja hacerse según el recufrente de quien saludaron y les obsequió una co~p·a de ccr-
1\cuerdo con los artlcu!os 6lil y 636 del Código veza: He es:te 'lugar partieron para Susa, menos 
Jlllicial, tllmbién cr.rece de valor, porqtw, por Rendón ni el muchacho. En el camino entraron 
una parte, .debe tenerse tn cuenta lo aidw ·ya eil convtrsación, y Melo le manifestó que ib<~. a 
sobre no ser el tebtamento en cuestión nna es- Oalda.s, y que desde la rev·olución dtll I:S5 uo pa
critura hecha ante• N utario, y por otra, los tes- saba por ese camino y no ha ola ido a esa. pobla-
tigos sf dan razón de su dieho. . · h , - t b 

.Eu cuanto a qne el teatig:> testame.utario Uar món; Y que, ama corno catorce an:>a nomon·~ -1. 
Jos Martlnez Larreameudi no estovo en Las a caoallo y que estaba muy variado· el cammo. 

Que Carlos 1\lartíut>z, al t:egar a Susa en· el díi:l 
Puertas el quince de f~brero de mil novt'cientos eu que- iba a (Jalda~>, adonde no h<1obía ido nun-' 
uno, hay los testimonios d.e Eustasio Defl'ancis- ' ca, lo instó que lo aoompañara. a aquel lugar, y 
~o, Oarlos Jo~é Gómez, Belisario Moreno Y .E.l· el declarante se le excusó por no teuer confianza 
rique Mejía M., que dicen: suficiente con el seño~ Matallana; MartlnPZ ad-· 
. .El primero (Dtfrancisco) dice haber conv<>r- mitió la.' excusa, y le maniftlstó que se desrn~nta-

sado en Uhiquinquirá con dith() Oarlos 1.\Iarti- rf¡¡, donde Matallana. porque no conqc"ia. ese lu-
nez L'ureamendí en los últimos ·dfas de junio 

t d 1 ga~ , 
Q primeros de ¡olio de mil novecientos· os, Y e Hay que tener presente que MarUnez

1 
Melo y 

m11nifestó que venia del Socorro, doorlt babí>~~ Mata-llana son los que aparecan firm 11 ndo el 
permanecido después de la campaña del Norte testamento como teMtigos y los que abonan latl 
por haberse casado allí. firmas de los otros testigos, Sáuch~z y P.:,~z, 

El s~ñ.>r O,¡,rl lS José Gómez afirma haber por ausencia. ·' , 
fiado a Oarlos Martíoez Lureamendi en el So- .El Tribunal intiere . .de esta declaración el que_ 
corro, por. haoer sido llevado en calidí!.d de pre- • puede suceder que esos t!O'stigos fueran a conoeer 
so político y confinado en casa del declarante, el punto de Laa Puertas y (.:Jaldas por si se les 
donde vivió algún tiempo; que por eEta raz1n y hacía alguna pregunta rela;tivá a esos logllres. 
por haber estauo viéudolo en dicha población, De t'Sto dtlduce el sentenciador una fuerte 
puede afirmar que en los últimos meses de mil presunción. 
novecientos y vrimeros de mil nov¿cie~-.tos uno La. generalidad de la acusación; relativa a la 
anh~"riores al matrimonio de lLut!nez no se au. prueb¡¡, indicia!, no dd.·cabida a un estudio de 
sentó 'éste a gran distancia del territorio del So- fondo, po1que para hacerlo, S'<lría. preciso que 'se 
corro, y que considera como físicamente imposi· hubierili señalado cada uno de los· puutos que 
ble que en el mes de ft~brero de mil-novecientos dieran motivo-a una acusación por error eviden
~no fuera Martinez el test~go presencial de al- te de hecho, dltll cual se hubiera hecho depender 
gúo testamento en Oaldas, pues no pudo ausen- el iodiCw1 como ya lo tiene sentado la Corte. 
tarse en dicha época a tan larg~ rtistancia, sien~ lll~cuauto a, l<l! violación de los articulos 1757 
do como era sospechoso para el Gobierno en su del 'Üódigo Oi vil y üi:H del Oódigo J lldieial, se 
carácter de revolucionario. ob~:~erva: si la aóusac\ón tiende a negar qu~ la 

Belisario Moreno dice haber conocido en el ¡..rueba in(\icial e~ admisible vara probar la fal· 
Socorro a Martinez L·ureamendi por ser su ami· seiad de un instrument•J, el recu.rreñte no cita 
go y ··por verlo pasar con frecuencia po.r una 11!. ley que tal coEa preceptúe, ní_aquelll!. de que 
tienda de mercancias que asistí!J., y que quedaba pueda dtlducirse etH:t. ounolustón, t>iuo que con
cerca de la en que vi vía Martíuez, y re coul'!ta _vor t~idera como violados los artículos· 1757 del Có· 
lo misn:io que en el mes de febrero de mil nove- dJgoOivil, qCle no trata del a.,unto, pues e~;ta 
cientos nno permaneció constantemente dicho -;littposición t!lf limita a enumerar las, prueba!', y 
Martínez en el Socorro, en donde se 'llallaba el b~:;Yl, que señala la fuerza probato,~~a. de los 
confinado. . . instrumentos públicos. , · 

Mt'jía dice que él tambiéa estuvo con·finado Ahc.ra.: t'i la acusaeión -significa que la ley ci-
. en el t:locorro, por lo coa¡ vio a Martint>z, y que viluo reconoce la prueba wdwial, tiimpollo es 
no pueqe ·asegurar que en el mes de fctbrero de. exacto el concepto, pmque el articulo 1757 se· 
mil novt>cientos uno se h;~ya ausentado de la. ñala 111>. prueba de vresuueiones y el176~ divi~e 
población dicho Martínez. é:ltas en legales y juliciales, siendó lail últimas 
. Réspecto a estos testimonios hay qne obser- los indicio~; d.e que trata el Uódigo Judicial. El 
var lo mif'rno que se ha dicho d~ los otros, y artículo 681 de t~se Oódigo, que señala la fuerza 
además que no es cierto que el Tribunal haya probato,r;ia de los instrumentos públicos, no con
conceptuado nada sobrt'l la. vrueba del m~tri- uuc<~. tampGco a demostrar la tet!itl que asienta 
monio de Martínez ni hubo motivo· para que el autor del recurso. · 
fuera comprobado dicho acto cou-la prueba· que llln resumen: el Tribunal al. f.tllar fJrmó su 
la ley exige para tal caso. convencimiento, ya de lo que le sumJUistró la 

Los testigos han. trai lo esta circunstancia, prueba periCial, yrJJ de lo que dedujo de las de
como recuerdo o punto importante rel<tcionado olaraciones teRtímoniales, en sus diversos as-
con la permanencia del citado Martfnez en la pecto~, y tlo!ii.'mente. de los indicios. 
ciudad del Socorro, matrimonio qne, según los De buerte pues que concediendo que la objr-
testigos, se eft'ct.uo despué:~ de febrero de mil cion hecha 11. la prueba p:~ricial fuera sótida,. 
novecientos uno. aún le qu~d~~ría como funuam!lnto a la tlt~ntenci¡¡, 

En cuanto al testigo instrumental Luis Sin-, ll!i prueoa t;estimonial; y conuediendo todavía 
chez .Matallana, el Tribunal manifiesta existir que ésta tampoco sirvier~~>, sub0Istití<i como baoe 
presunciones de no hilibt>r coñonrrido al e torga- ¡.,. prueba de iudicios, que no. Í.Ail atae .. dl!. for· 
~iento del testamento, de l'l!.oidas de lor. teatim, mal meo te. 
91i?o de Hónovio Sarmimto, Weoooshto llortérl y P~o ha.y má.s: de la pr.oebm testh&oni&lel'fri· 
N ICHDOr Povedlll, . bnuBll dedujó·tambtéa hrdicion{eo.mocll& •. va ,por-

Sarmiento dice qué r:.l smlir ~á.ochez S6Id.tm 0 ~~t.a pmso dtr 1111 ;eutenoim:!!ll·emAJe:limr-BJ trmtu lB> 

prueba de indicios: ''A mds delosintUclion que su
ministran lao dec!a.raciones de que Be ha hecho 
mérito, militan en contri!! de la l.:gitimidad del 
teiltamento los siguientes: 

''Lo No existe razón alguna. que justifique o 
haga siquiera verosimil el que una persona cau
telos!l y prurtente en el mant'jo de sus4ntereses, 
como reconoce el demandado que lo ua el señor 
Antonio S. Rendón, haya elegido para consig· 
car sus dit~posiciones de última. •o'untad la 
forma asaz ptlligrosa y expuesta a fraudes del 
testamento ante cinco tf'stigos. No se !la dFmO!!
trado que el uomb:.'ado R.ondón se encontrara. eu 
peligro de muerte ni en circuustancias excepcio
nales que le impidieran {JCurrir a un Notario. 
La. parte demandada trata <le explicar esta in
verosimilitud, diciendo que su hermano Anto
nio no querílli que ~'<U:l demás hermano!! Hupieran 
la furrna en que dispouL~ de su cuantioso pa~ 
trimonio, a ri,n de evitai'Se persecucio1.e~ 1_.10r 
parte d<~ ellos. Mas esta ~:ll:plic<lción no sol amen· 
te no satisfc!.ce, sino· que es por entero a1ve1s~ 
a la tetiit:l del demandado, ¡mes si lo que pre
tendía Antonio H.eodón era mantener ocultas 
sus disposiciones testamentarias, lo procedente 
no era otorgar su testllmento ante cinco per
sonas, que vodfan divulgar el conteuido de él, 
sino ocurrir al medio expedito y eficaz que :e 
brindabl!. ta ley de otorgar testamento cerrado. 

"2. 0 Tampoco eetá, en el orden de la naturale
za. moral el que esa. persona cautelo!ia y cuida· 
do3a con Slltl interese!', haya eseogido para dar 
fe del acto quizá más importante de su vida a • 
personas con quienes no se ha. demoetrado que 
tuviera relaciones de ninguna especie, y de con
d_ucta sospechosa, como a parece dt~ l9s in f.JrlÍ).es 
que ob'ran a fuj.ts 2J6 vuelta y ~82 del cuaderno 
número 24: 

''3. 0 Es igualmente contrario al mortn ordina
rio de proceder los hombrPs el que elij;-~. para un 
acto de la naturaleza del que aquí se considera, 
un sitio despoblado, y más que todo, ld!'c~sa de 
un~ persona conocida en el vecindario como en
ferma de lepra. (Dectarar~ones ae Ilono~i~ Sar. 
miento, Wenceslao Uortés, Elit>eo Castillo, To
más Uastillo y O.trmelita Coné i de Oortés ( cua
derno ::!4, f~j-ts :.107 a. 213 y 308). 

''J.o Es tamoiéo inverosfmil el que e1 nom
brado causante le hubiera. dado a g11ardar un . 
documento de tántaimporta•Juia. a PedrqignaciQ 
Matallana, cou quieu no cóusta que lo hgaran 
nexos de ninguna clase, no aparecie11do por otm 
parte razón para que el mismo Rendón no guára, 
<1ase ·su·propio ttlstamento. (Decltuaciórj de· 
Pedro Ignticío Matallana y pot!icionet:l absueltas 
por Eusebio S, Hnmdóo, fojas 7 del cuddano 1," 
y 91 del cuadtliDO 21). 

"5.0 Oansa asfmismo extrañeza. el que· nin~ 
guuo de los testigos del ~starnento u1 de las 
personas que habitaban la casa de Las Puertas 
y que debieran haber tenido conocimiento del 
acto, ni el mismo Antonio Rendón, le dieran no
ticia de lo acontecido al f,.voreciuo con el tes
te~men•o, tleñor Eusebio S. Rendón, quien se 
mantuvo en tan completa ignorancia sobro el 
particnl11.r, que promovió el juicio de su_cesión 
i·ntN!tafla y se hizo declarar en él heredero ab in
tes tato de su hermano Antonio. 

'·E~te indicio Ae robustece al tomar en cuenta 
que entre la fecha ·en que se dice otorgado el 
testamento y la muerte de Antonio l{endón 
transcurrieron cerca de 'tres años y medio y que 
Eusebio estovo acompañando a Antonio en loa 
años que precedieron a su muerte y en sú ú"tima 
en f.Jrmedá'd. 
- •'J.o Con!ltituye también no indicio en contra 

de la legitimid<t.d del tes~amento el no h<tbtlr sido a 

posibre obtener durante el juicio la comparecen· 
r1ia de ninguno da lo·s testigos inst,,umenta'es·cteb 
testamento a ratific,nse en las declaraciones que 
rindieron en las diligt•ncias de public&ción dél 
mismo, ni a dt>~larar en forma ~t 1 gunSt, a lo cual 
se agrt"ga el inf,,rme dtll Juez Muoieipa.l de Oal-' 
das y su Socretario, de qne atrás se ha.bló y tiel 
cual ·consta que l'edro Ignacio Matallana, de 
ouyo puño y letrl!i est.í e¡¡ceito el testamento y en ' 
cuyo poder apareció éste, y qne es a la- vez tes
tigo instrumen~11.l del acto, se ausentó del Muni
cipio de Caldas desdfl el liño de mil novtlcientos 
oncf', con motivo rte h Lber librado la S 1la <Je lo 
Urirnínal de este Tribunal un des¡m:;hu al Alcal
dd de aquel luJar para. que lo remitiera, 2. !in de 
que rindiera una declara.ción eu el asunto del 
testamento; y 

"7.o Uonstando de autos que el Btñor Antonio 
S. Rendón s~bia. 6scribir re¡;ularmente (fujas 55 
y siguientes del cuaderno num.:ro 4B}, uu se ve 

·el rnutivo p~trlfl que hiciera .escribir su testa·.' 
· n:rento ·del- ·s~ñof' 1-"~dro Ignacio ll6l.a.tallanm1• quüm 

ra ; ~l ígrafo, ni eíquiera escrib~ con oo'rteceión 



· ortogratftca, 11> jnzgar por los errorPA de qn., en 
esta materia adole·ce el testamento." 

Oomo queda dicho, coutre. este. prueba no 
hubo acusación formal. 

Por lo tAXpuesto, la Oorte Suprema, en Sala 
de Oa11ación, admi~ando justicia en nombre 
de la República de Oolombia y por autoridad d~ 
la ley, no caPa la sentencia del Tribnnal Supt>rior 
del DistritoJndicia.l de B.1gotá, ft>cha veintinue
V<~ de mayo de mil noveci.entos diPz y siete. 

Las costas, a c11rgo del rrcurrente. 

Notifíquese, cópiese, pubHquese en la Gaceta 
Judial y devuélvase. 

JOSE MIGUEf.J ARA.~GO-DIONJSIO ARAN· 
GO-JITAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NÁNNET.rr. 
GERMÁN D. PABDO-MARC&LJANO PULIDO H.. 
Te'ófilo .Not:_iega, Stlcretario en propiedad. 

Corte Supremri. dé' Justicia-Sala de ca~ación. 
~ogotá, agosto veinte de mil novecientos veinte. 

Vistos: 

pasajes irrePpetncsN! y ofrnsivos para la Sala, 
1 no es posible dPjarlos pasar sin correctivo. 

Por lo cual se impone al señor EoPebio S. 
Rendón una multa· do cinc~ pesos ($ 5); que 
pagará en la Tt~Rorería Nacional en los tres dlas 
sig-uientes despu~~ cie notificarlo e11t_e ·auto .. 

Ofíoiese al' señor Tt~sorero General de la. N a-
ción. 

Publfqu~se en la Gaceta Judicial junto con la 
sentencia. 

Notiflqnese. 

JOSEMIGUEfJ ARANGO-DIONrSJO ARAN.'· 
Go--JtrAN N MÉNDKZ -TANCREDO ~ANNE'l'Tr. 

J GERMÁN. 0~ P ARDo-MARCELI_ANO PULIDO R. 
Teófilo Noriega, Secretario en propi~dad. 

Corte Suprema de. Justicirt.- &,,.la de Ca Ilación. 
Bogotá, julio veintiséis de~mil't3orecientos veinte. 

(l\:Iagistrado ponente, <loctor Puli<lo R.). 

Vistos: 
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"a,credito de modo legal el vfn~u!o de ;:uce· 
siónalegftima así: _, 

1' Don s~bastián UbilltíR, hijo d~ don. Pedro y 
doña Francisca Luna, casó con doñ.t Joaq:Iin& 
Orozco; hija legttim~ de é3tos es doñ~ ,Manuela. 
del Espirito Santo Uoillós, quien contrajo má
trimonio con Concepción Valencia, y yo. soy 
hijo legitimo de ellos. 

"Este es el hecho cardinal de mi demanda y 
J con el comprobante sobre dPfuncióo de León 

Ubillús y el certificado del señor Jtftl de la Sec· 
9ión de Orédito Ptíblico, corre ~emostrado en 
lafl treinta y cuatro fujas qne acomp11ño." 

Tramitado este asunto con la especialidad que 
r ordena la IPy, en primer grado se fo~lló el veinte 

de septiembre de mil nov~cientos diez y siete en 
esto11 términos: · 

''Por lo expuesto ..•... absoélvese al Tt~soro 
Púbfico Nacional de la dem11nda entablada por 
Manuel Antonio Valencia U. a fiu de obtener el 
goce de las capPllanlas fu u dad al! por don J ~ró
nimo Pérez de Uuillús." 

Oomo el interesado se alzara contra esta pro'
videncia, el Tribunal de Pop11yán terminó la. 
st.>gunda instancia declarando tll quince d., mayo 

En treinta de octuhre de mil novfcientos 'diez de mil novecientos diez y ocho, que no es el 
En memorial agresivo Eusebio S. Rt.>nrlón se y Sf'is se- presentó l\bnuel A. Valencia U. ante caso de hRorr nin-guna de la·s declaraciones que 

permite b.acn algunas obst.>rvaciones al üllo de el Juez del. Oirc.uito de Popayáa, exponiendo impetra Manuel Antonio V .,lencia Ubillús en su 
la Corte que no casé la sPntencia il~l Tl'ibunal estos hechos: lioelo de treinta de octubre de mil novecieotos 
Superior del Distrito Judicial dt~ B 1gotá, que .. a) Por ~entencia de ~neve de f<lhrer~ de mil diez y seis. 
declaró "falso y por consiguiente nulo el tt-sta ochooientos c;¡cbenta y llno el st.>ñor Jupz Oivil (1e Insistiendo en su pretensión recurre en casa-
mento que 11parece como otorgado por Antonio este Oircuito declaró a L~>On Ubillús patrono ción, y concedido que le fue el recurso, ógte es 
S. Rendón." aceptado en esta Superioridad por reunir las 

O . 1 h d b'd de las·siguientes capellanías: con"'I.ci·ones· ,. que "Sta' someti··•o. rt.>e el peticionario, y cree ma , qu11 a e 1 o u "' " ,, 
aplicarse.el artículo 59 de la L"y lOO de U392, "I,o De la fundada en siete de febrero de mil Ante el Tribunal apena~:~ s~ insinuaron las 
que dice: setecientos trece, en esta ciudad, linte el N otario causal~ S 1. • y 2 ... , dPjando su fundamento par m 

R:>al señor Jmé de .An.drada, por el albac~.>a te"- ha~erlo aquf. 
''L~ Oprte en la decisión que pronnncie, t.>Xa.·, tamentario de rlon Francisco Jerónimo Pérez de De la caur~al 2." no se ocupa sino para trans-

minaré con la de bid á separación cada una rle Uhillú!l, sobre no principal de dos mil crihir lo que' la ley califica de tál, o sea en lo 
las CIIUPales· en que se funda el recurso, y cada t @ 2 000 pa acones .•••••....•••••• ·••••• ·•· ·olll , que la llace consistir; pero no demuestra en 
unodelos.motivosPn·qoeseapnyAcadacausal. 1•2. 0 De la fundada:en diez:y seis quéPstála'"f~ltR.deconsonancia con lás pn:-
Ni encontrare justífiooda una causal de casación, de julio ile mil setecientos catorcP-, ante tensiones oportunamente deducidas por los li-
no será nec~sario que éntre en consideración acerca . el di ello Notario ~lor .el mismo -alhaeea tigantes, ya po-rque se resuelva sobre puntos que 
de fas otras causales alegados, con sólo el fin de .testamentario de don Jerónimo Péri'Z. . no llan sido ot•jtl~O de la controversia o se dPje 
reforzar la ,:nvalidación del Jallo, la que habrá de U billús sobre un principal de dos mil de resolver;Bobre ~lguno de los que .lo han sirlo, 
proceder de la cau.sal justt~cada.'' . patacones...... . • • . • . . • • • • . .. • . •. . . • . 2,000 se cendeue a ml!s de lo pedido o no se fa.lle so-. 

Lo 1mbr11yado por el memorialista. no contero· --- _bre alguna de las excepciones pt>rentorias aleg'!>· 
pla el caso eetudiado en la sentencia.. . ''Total en patacones, cuatro mil en la forro~ das, si fuese el caso de hacerlo";· por lo cual no 

La Corte no entró a estudiar las otras cansalfs .Y demás condiciones 8 que aluden las respPcti _ hay base para estudiarla. ' 
para nforzar !~~o invalidación del fallo, que PB a: vas el'crituraR de fundaciones y Ja sentencia de R~>~<peoto de la 1 a causal, el recurrente trae 
Jo qoe oe refiere el artlcu lo transcrito, flino que q ne ll~ go mérit~. como motivos: 
collsideró que PI error cometido por el Tribunal "b) Dicha sPntencia fue .inscrita en diPZ y f.o Q11e para llegar a resolver el Tl'ibunal 
an la parte motiva de la sentencia, no conduela ~nueve de agosto de m ti ochocientos ochenta y· "que no es el caso de nacer ninguna. de las de
BJ la casación de ella, por tener otro fundamPnto dol!l, b11jo~la partida nfimero 11•7, al folio v 1elto clar,.oiones que impetra Manuel Antonio Val.en
quR por sí solo sustPntabl!. la parte resolutiva. del libro de rPgistro núnwro 2 ° ci11 Ubillús en so libelo rle treinta de octubre de 

Por esto dijo la Oorte: ."e) Oóosta. que León Ubill.ús, en su calidad mil .noveci~ntos diez y seis,'' tuovo que drscono
' Sería este motivo para casar si el Trihnnal de patrono, pt.'rcibi§ del Teawro <Nacional los té cer la foPrza obligato ia de la F!entencia t•je.cuto

no hubiera fondado su sentencia en otras· ba•es, di tos correHpondientes a las diclla"s funñaciones, riada y rt.>gistrada de nuPVe de febrero ue mil 
- que.subsisten." hasta el treiuta de junio ·de mil ochocientos no- ochoCientos ochenta y uno, qne declaró probado 

En efecto, el Tribunal m este respecto-dijo~ venta y doil, f~cha' desde la cual aparf'C~ segtín -el:entroncamiell'tO directo de LPÓD UbilltJR con el 
certificado del Jl'ft:l de 111 Sección de Orédito Pó- prim~r capellá.n de!ligna!lo don Pedro Pérpz' de 

"Pero aun enel RopnPstode qne la carg11.de la' bl' l'l M' · · d · T · éJ't tco e e mtsteno e1 tlBoro, que esos r 1 os Ubillós, y que para eE~to tuvo que considerar 
prueba· pesara sobre el dt>mandar.te, siempre no han sido cobrados. tercero eon relación a tal fallo al dicho Valencia, 

·deberla desatarHe la litis en frtvor de é,¡te, por '' d) L<~s mencionadas capellaníafl ·t.>stán "a- ·U. demandante, violando a~í :o dispuesto por el 
cuanto en los autos -nnRA LA P!iUF.BA. de la tal- - d cantes por mu~rte del patrono declara o en l'Ba artlº-.nlo 83l del Oódigo Judicial. Violación con· 
sedad de que te trota." sentencia, señor León Ullillús, como aparece del . sumada al decir que dicha sentencia al ser tralda. 

Dos bases fundamentales tu\ro el Tdbnnal ct>rtiticado de origen eclesiástico; muerte acae- al.proc.PBO para probar el entronéaniiento entre 
para fallar en la fvrma en que lo hizo: cida en veintiuno de mayo de mil novecientos -,Leún,Ubillús y Pedro Pérezde Uoillús. no a pro-
. 1.~ En que el dt>mandado no probó la Jegiti· · <1cce. · vPnhaha a la~,s pretensione.s de M .. nnel Vt~.lencia. 
midad del testameotg, por lo cual dedujo su 'fa!· 1 "e) Ccnfotme.a las t.>Rcrit.nr_as de fundación, Que es un absurdo pretender que una vez 
sedad. . eJ declarado patrono gcza Oe Ja f~CUJtad de demostrado eJ PntrOOCamientO entre eJ óJtiiDO 
. 2." En caPo de corre!'lponderle la carga de la . designar. 1~ ·perso'fla que deba sncederle en el capellán Loon Ubillús y el primer capellán ten-
prueba al d~:>mandante, éste la dio. usufructo de las dicha~ cRpellanlas. ga ,que volver a demostrar cada vez que se pro-

Desechada la primera por iujurídica, quedaba "J) (En t'ste punto APñala los inmuebles afeo· dozca una vacante, con lo cual se desconoce el 
la otra. · tos a. las capellanlas indicadaP)." ft~.llo dicho. · • 

Los motivos 11ducidos para atacar Psta Aegun- Estus h~cbos los tomi!. como base para pedit: ·Que con considerar que la rlescendencia de 
da base, no fueron suficientes para quitá1sela a don Pedro Pérez de Uoillús fue la. llamada al 
la Rentencia., por lo cual tenia qoe sniJsistir. "l. o Qoe Roy patrono de las Cllpellenlas funda- goce d11 las cap~>IJanial! fundadas por. don J~C~ró-

Eila descansaba en las pruebas pericial, testi- d&B por <ton J,.rónimo PérPz de Ubillúl'l, sobre un nimo PérPZ de Ubi!lús y que en osa descenden. 
monial e indicia!, capital de cuatro mil patacones., res pi ct.ivamo>nte, cia se halla. comprendido el postulante, se com-

Lastimosamente ha. confundido PI mt.>moria· conforme a los puntos l.• Y 2.•· del hPchó a) de prende que todas las sentencias que ~tf-cten o 
lista lo que eEI nna causal con los motivos en que e!ólta demanda, de cuyos Jédítos dillfrutó L"ón favorezcan aquella descPndencia, HprovPchan o , 
ella se apoya. , Ubillfis, como plitrono, a virtud de la sentencia perjudican a cada uno d.e sus componentes, con 

Al est!!dio de la Oorte presenté el recurrente de nueve de f,.l.Jrero de mil ochocientos ochenta ¡lo· cual se BHca en consecnei'\Ci.t. que ninguno 
las causRies primera, BPgnLi<la. y cuarta. Y uno h»sta 80 muerte. . . de éstoR puede considerarse tercero en rPiación 

No se hallaron procPdéntt.>s la sPgonda y cuar " 2-0 Qne en consecuencia me' corrrsronde el. a. fsos f<tllns, y por lo mismo no lo es ·Manuel 
ta., y respecto a la primPra, sólo se halló ailmi· usufructo y goce de las dichas capellanfRs, y Valec.:Jia U. 
sible un fundamento, pero inE~nficiente para. jns- por lo mismo el derer.ho para cobrar del Tesow Por lo demás, dice, . el principio de que las 
tificár la causal, porquP, como lile dijo arriba, NacionRI. tanto los réditoR veucidosrle diez años sentenciaR no perjudican· sino a los que llayan 
bahía otro que por si solo la sustentabH. . hacia atJás·a. partir de la demanda, como lo que intervenido en el juicio, tiene como excepción 

No es de ahura, eino, al contrario, es doctrina ~o adelante devl'ngu~> el capitál rl.'cúnocido Y de cnand'O el parentesco es la causa del derecho 
' constante que subsistie1.1do fundamento a nna que disfrutaba. León Ubilltis en calidad de pa- controvertido. 

sentencia, ella no purde in validarse aunque por trono. 2.o La circunstancia de no aparecer de los 
otra parte exiRta. a!gún motivo de la causal en "3.o Q•m cle acuerdo con la facultad consagra· autos el hPcho de haber sido redimidas las ca-
cierto modo admisible. . da en lo!! tí~ulos s~bre ~undación de tales·carella· pelln.nlas fundadas por don Jerónimo Pérez de 

En este caso se corrige la doctrina .del Tri· nías, puedn, en IDI caiid~d de patro~o, desJgna.r Ubillfis, no es. óbicr, dicP,· pare. que se declare 
bunal; sin que esto implique llegar a la casa- la pl1rWna que eutre m~s desoentl•entes legiti- quién ps capellán o patrono de las capellanías 
ción. mos deba rPr~nlazarme en el usufructo de es·¡que BPgfia loR tltulos que fllrruan parte del pro~ 

Sirva esto como reparo a las obj!ervaciones tas capellanías." ceso fueron fundadas por éste y que son a las 
l.tPchas por el memorialista. . , Acompañó varios documentos relativos a la qu11 este juicio Pe refiere. - · 

.Mai! como por otra parte el memorial contiene · dem~nda., y termina manjfetita.!J~O que con ellos · . Que el .. c~rtificí!.do del ~inisterio qel ~t~BOrOl_ 
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tampoco acredita otra cose que la snspl!llt-ión 
del cobro de la reut>t correspnndieut~ tanto a 
estas, ca pellanlas como a las fu ndatlas ¡~or ?on 
Bic>rnardino Pérez de Ubillús por un pnnmpal 
de seie mil patacones, porque la. vacante produ
cida_ por el f.·llt>cimi~uto de León Ubillús se 
halla establecida. por med1o del ct>rtilicado y las 
ddclaraciones relativ~t.s a la dtfu ucióu de édtE'. 

3.o Por último, admite que N1 cnrreeta la ob 
se'rvación q a e h>~>ce el st>n te.nci~tdor. dt> que la 

-sentencia dt'l nueve- de (ebrtro de tnfl ochocientos 
ochenta y ww. que dechu'ó a León Uhi!Jús en t;l 
goce de laR fundaciones hechas por B~rnardino 
Pénz de Unillú!l, no !le debi'n coufurHlir con la~ 
fundaciout-s hechas por don J~>róuimo, pi'ro qutl 
esto servirla para que en el Mini~<terio St' efec
tuar,¡. la c<;~frespondiente separación, que no 

- hizo l.a sentencia dicha. 
L11. Corte obi'!Prva: . . 
Desde luégo hay qua advertir qne hay pu 1tos 

q_ne !lfl prPRtarhtn a acuRación por error eviden· 
te d~ hPcbo y rtambién de d .. recbo procedentes 

· del ('St,udio de ciertas pi• z·~R del proceso ,y en 
su ap'icación como pru~tbas al asunto', pero por 
este ~spt>cto no h"Y RCU<:Jacióll. 

Es ln1se prinCipal de la :-~cuR·lción la vio_la0ión 
del artículo 83L del OódigiJ Jud1cial P'Jr laM ra
zones <'xpuestas por el recurrente. 

Es de nutar que el demandante se contr:>j» 
a pedir quB se le declarafe p-t>t.rono rle laH caoe
llanfas rondadas por don Je,rónimo Pérez de Ubi
llús sobre un- capital de cuatro mil patacooes, 
cuyos réditos disfrutaba. León Ul>illús, como pa-
trono. reconocido por la sent~cia de· ou~ve de 
f~brNO de mil ochocientos ochenta y uno, de 
acuerdo con los hechos 1.0 y 3.0 de la demanda. 

Et~tÓs hl'chos se rPfi ... rPn a las capellaulaR que 
dice ·fundadliS por el dicho don Jerónimo· y a la 
señtf'ncia que dt'claró patrono a León Uhillú¡¡. 

.El Tribunal, para fJod!t>r su f.t.llo, tuvo estos 
motivos. 

a) En qne las capellaníás funrladas por J··ró
nimo Pérez de Ul>ill6s son d1stinta>i de las fun-

. dadas por Bernarriino Péret. de Uoi116~. cosos 
Iétlitos de este último los" recibió León UtJillút:J 
hasta el treinta de junio de mil (IChocifntos 
novHnta y do~; y que no consta. quf' h ya u sido 
rPdlmidas l11s primeras, o sean las funda.das por 
Jerónimo. 

b) En .que en todo juicio sobre c&pellanías 
vacantes' hay que .t>~t.abletlt'l' pleuame11te el pa,. 
rente~co lt>gltimo .J¡c,l po~tulant~:~ t•on elfnntla lor 
o el caráct .. r de deNceuJiente du la person:~ en· 
qne el fundador radicó dt fioitivamente P.l dere. 
cho, y la. senteucia que dec,laró a L~ón Ubillú~ 
patrono de las capHIIanlas fundadas por Btlf' 
nardino, no aprovecha a las pretensiones dt~ Ma· 
nnel A. Valencia, porque ella ·no funda. la cosa. 
juzgad~ ·sino entre los que litigaron, tauto más 
cuanto las capt>llanfas a qu~:~ opta dt>recho el 
demandante son las fundadas por don JHónimo. 

e) Ademál', auuqoe está probado el entroocl\
mieuto h11sta s~hastián Ubtllás, el d~:~ é::~te con 
Pedro Pért-z de Uoil!ú-,1 no !O está. 

Desde lnégo hay que. hac«>r el siguient.e repa
ro, que tamllién lo hizo el Tribunal, suticiente 
él plua. decidir el punto sometido a este t>studio; 
· El demandante pide se le declare patrono de 

. las capellanlas fuudadas por don Jeróuiino, cu. 
yos réilitos los cobraba, dice, León Uoillál', en 
virtud dH la Ht'U t.encia l1e mil ochocieo tos ochr~n· 
ta y uuo, tántas vect>s citarla, y q•1e p0r inuerte 
de é . .,te crt>e corri:>spondt'rle. Pero rt-su' ta que 
di('h;t ~entencia. S!' nti~re a l~ts capelhiUíaa tu n
dada!! por Beruardino Ubil!úi y no a las funda
das por dou Jeróuimo. 

AdemáN no apare<.!e cuál sed b el n!timo pa
trono de las fundadas por rlou Jt•róniruo, y no se 
Rabe si e ... téu .vacautt's. Tampoco· con:~ta que 
L~ó~ hubiera sido p~trono 11e don Jer(·nimo lo 
que Re ha. fiehi1lo com¡irobar· dA acuerdo eón el 
artículo 327 de la Ley 1!'5 de 1891. 

Si la' sentencia en que se funtla el actor SA rP
firiera. a las capellanías fundadaH por tlóu Jeró
nimo, es rlt-cir, que ella hubiera. declarado patrón 
a León Uhtllú-•, entonces huhier:\ tt-n1do razóu C!ll 
recurrente, por cuanto aprovecharía a los que 
derivaron 1.m dMecho 11> &quella ca¡.¡t•.llar.í». 

El mismo rPCill'fl'lltl' admite que son distintAs 
las capt>llar•ÍaH fuodallas por dou Jeróuim9 y por 
don Bernardino. · . 

Es inútil entrar en cualquiera otra considera
ción reJa ti v~r> a. la acusación, por carecer de base 
la. acción. 

!iJs preciso, pues, declarar, como lo hace la 
Corte Suprema en S>lla de Oasación, adminis~ 
trando justicia en nombre de la Repúblio~t~ d~ 

· Oat.lombt~r> y por I:JOto.n.d~t>d deJar, l~y, que.1.w b~ty 
motivo p~r~ cas~r 1~ _tlentencit> l!el Tnbun&l de 
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Popayán, de que 3e hl hecho mérito en el pre-
sente estudio. · 

Si,i:t costas : o 
N •tifíquest>, cópies~, pub'íquese en la. Gaceta 

Judwia! y dev·uélvase. 

JOSErMIGUEL Al~A.NGO-DlON'SIO ARA'! 
GO-,)UAN X . .l~h]~ÓEZ-TANOREDO N ANNF.T1'1. 
UEBMÁN D. PARDO- MARCELUNO PULIDO 
H-.- Teófilo N urit ga, Secretario ,e u propieddd. 

C01·te Su.premt;t de Justú.:irt_:_Sala. da ql
sación-lJogrdÚ, julio v~i,tisiete de mil 
nmH:cientos veilde. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel Arango). 

Vistos: 

Bt'nito L6pez Jemandó al señor Guiiler 
mo Chave~, para que se ordenara la división 
mRtt'I'Íal de un. lote de terreno ·situaflo An 

f-'1 Municipio de Cali,/ denominarlo Ei Te· 
jm·. t hwee, se opuso a l11 división, y surti
rlo el correspondieute juieio oruiuaric, el 
Juez ye Cali lo falló así: 

'' ,1. 0 L!évef'e a tf~cto la división demau
dnda por el stñor Benito López de que se 
ha hecho méritn. En consee11encia se les 
previenb a lc,s partícipes o comuneros que 
denlro de los'tres días sig11ientes al de la 
últimA notificación de Psta sentenl:ia, nom
bren un Agrimensor partidor que praeti<Jne 
esa Ji visión . 

'' 29 Ni·égnse la oposición hech.'\ por el 
stñor Guillermo Cha ves a la división · ya 
menciondll. 

'' 3. 0 D~eláranse infuudadas l11s excep
ciones de presnipción y nulidatl de títulos 
propuestas por el mismo señor Ch 'ves; y 

'' 4. 0 Se co.ndena en las costas de este 
juicio, en favor del señor B"uito Lópf z, · al 
demrwdado oposito¡· y exc~pcioDRnte señor 
Guillermo Cbave!'l, las que serán tasadas 
dt~pué3 que·se f'jtleutorie este fallo.'' 

A ¡'eladn este fallo po1· el señ•>r Chllve~, 
el Tribunal Superior dt> Cali lo revocó por 
sentencia de ferha do~Je marzo de mil no
vecientos ditz y seis, cuya parte resolutiva 
dice: 

"StJ 1evoca la sentencia apelada, ,y de. 
cl11ra: qne el JemandtHJle Benito Lópf>z ni) 
h'• acreditado con título, claros y precisos 
f]Ue SPa < omunero del terreno ql.le hizo pa1·te 
del conocido con el no m bm de El lt;Jm·, y 
delimitf.Jo_nsí: por"él Oriente, en linea· 
quebrada eon los ten·eno~ de B~nit,• López, 
eomprtHI.OEI por él a R~-faelLó¡ ez Delglld<•; 
por· el 0-:cidente, el pedil de la loma que 
f'nbe al eer~·o de las T1·es Cntces, per
fil qne colind11 con las tien a,¡· de B1enos 
Aires; poi' ¡;l &ur, el camino de herradura, 
v por el Norte,·el vértiee del ár.gnlo que 

· f,¡rm-Rn al encontnll'se las línt-'as orieritalt~A 
o~l:iclental; y por lo mismo ·se niega la Ji. 
vi:;ión pedida del ttrrepo que se ac11ba Je 
describir.'' 

Contrn e;;ta. decisión interpnso r~curso 
dA cilsacir'm el.sPñor López, rec.úso q1w el 
Tribunal eoncedió y r1ne l11 Corte hdmile 
porque llena las condieiones 1~-"gale:'l. 

que el ~eñ11r Lópe1. lo r¡ue solieitó en su 
demanda fue In división material del lote 
denominado El Tejal', y el Tribunal f11lló / 
sobre los títulos presentados, pues decidi6 
C]Ue López no había ll_creditado con títulos 
clnros y precisos r1ue fuera comunero en el 
tnreno cuya división pidió, t;,ieudo así que 
ni el demandante ni el demandado Eome
tiero~ a la decisión del Tribunal este pun
to: ''si los·títnlos de comunero del de
mandante son clarcr.s y preciRos o si son 
gscuros y no preeisos; ni t:Hnpoco este 
otro: si el demarida nte es o nó co~unero." 

Este reparo del recurrl:'nte carece de ra
r»~órr', porque el Tribunal, f-undándosH en 
e~::;tas o PO aquellas rnzon.ef', · npgó la· divi- · 
sión SülicitaJa, f,d]an•IO~ en COeSeCUPncia, 
Iris pretensiones del demandante. 

L'l p11rte pertinente de Lt sentencia dice: 

,; Se revoca la sentencia Rpela fil, y de" 
clara que el demandante Emito López no 
ha acreditado con títulos claros y precisos 
que sea comunero el terreno que hiz,) pitr. 
te dAI conociJo con el no m hre de l!.l 7'0-
jar.'' 

Corno se ve, huP-nas o ·mal1-1s las rr.zones 
in.voMdas por el Tribunal, razones que no 
pueden apreciarse ah;•rll, la · sentepcia fue 
ahsolutoriP. y ella resuelve todos los puntns 
de la Ct•ntrover-ia. Así lo tiene e~tnbleLido 
la jurisprullencia en mültiples decisiooes" 

Ah"ra, considera la Corte que el funda
mento capital en que el sei1t.enciador se 
baf:'Ó pnra librar el pleito en co.ntra .del 
demandante,- fue qm:., suponiendo la t·xis
tt~ncia de la comunidad, el demandante n0 
h~d,ía Jemandado a toJos los comuneJol', y 
aunque es cie•·to que el recurren.te ataca 

'·ese concepto de la sentencia, eRe reparo no 
puedP. prosperar, porque de autos consta 
que VicentE', uno de 1os hijos de la s~ñora 
.li'rnnco, q:!ien IOC;! de los primitivos Adjudi
Ciltar ins o el lote de los _feñures Francos, no 
ha sido demandado ni ha enajen:ulo sn de
recho al demancllldo·ni al demandante. 

. l . 
Como e~te fundlltne,,to capJtr.l dP la sen-

tP.ncia perdur-a a pe,ar dt>l H!~-trjiH', -,~ hHce 
innecef'alio entrar n r:·stuJi11r Jos dtn.á• le
paros del qnerellantt>, ya que eJJ,,, no ..-stúu 
dirigido~ contra la base princi¡,al del f;~llo. 

Por estas con¡;¡iderHcione~, la Cort~>, admi
nistrando justicia en nombre de fa· ltepú
blica y por 1' ntoridad de la ley, falla : 

Primero. No fle infirma la senteocifL pro
·ferirla por d Triuunal Superiul' de Cali rle 
fecha dus de rntu zo de mi1 novet;ientos ditz 
Y SPJ¡;¡, 

S<'gund11, Connénase al recu1reute en 
las costns del 1 ecurso. 

Notifíqne~e, cópiesP, puolícJuese t>n la 
Gaceta .Judicial y devué:vnse el expeJ!en
te al Tribunal de su urigen. 

JOSE MIGtEL ARANGO--DHJNI: 
sro A){ANGo-JuAN N. MÉNDEz-TANCHE· 
DO NANNE'JTI-GJ<:H:\I.~N D .. l'AHDII-MAR· 

cEÚANo P~Lruo K- Ttófilo Nu1'iega, Se
l'returio e.n pn•piedad. 

CANJES Como causales de casación se alegRron 
t~tnto ante el Tribunal corno an1e esta Su-

. La Gaceta Judicial no se canjea. con pei'ió-
perioridad, la' primera y la ¡;¡r gunJa de las. dicos políticos, ·administrativos ni literarios. 
stñal~tdas en el al'lículo 2.0 de la Lev 169 Las Revistas jurídicas' que l_a reciban o la so-
de 18\:J6, y los motivos en q•1e las ap~>ya liciten deben mandar, para. corresponder al 
son, en _sustanciA, nuos misrnt•S. conje, UN NUMERO DUPLICADO de cada 

S"gnnda causal : se estuuia en primE-r 

1

. edición de su respectivo periódico. 
término por razón de método. :. 

Dice el recurrente que la ~entencia no está 
en consonancia _con las pretensione%. o por. '· 

. tunamentf:! aducidas por las parte, ·puesto Iml}lNiDro Necion9A.. 
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Bogotá, diciembre 9 de 1920 

Vienen ... 
Por el señor Magistrado doc> 

tor Nannetti . . . . . .. . . . . . .... 
Por el señor Magistrado d0c.-

tor Pulide5 ... , ....... . 

Tot~l .. :. 

Número de fallados .... 

Se~tencias definitivas. • 

Proyectos preséntados: · 

N úmera, 1452 

6 1 de lns perjuicius r¡ue di,·e :e causó la de
nwndada por h11berse rwgad .. ~ et1rnplir lo 
]lllet.ado en la cláusula s~·guwl~t del do!'U
mento de IHI;enda1uieutu de la fiuea de San 
OwZ(/8 dt Puc)ul. 

4" Las costas del juicio . 
~xpresó la c·.ausa de la tlr".manda y los 

8 hP.i'IJPS r¡ ir e la furH.Ian. L'l deman,1at.ia re
tht~t:0 lai! . pretensiones del aetor, ·aceptó 

8 unos hechos, negó otros y pro~ uw las ex· 
cepciones <~e pfido de. no. pedir, la de ser 
conrlicional la obligación y f~tlta de acción.' 

Y reconvino a su contraparte para q•1e 
se declan: No es el caso de infirmar la sentencia uel Tri

bunal de Bogotá en el juicio promovido por 
Carlos Carcía y otros contra Seba~tiana 
Esguerra de Duque y otro, sobre derechos 
herenciales. (Magistr_ado ponente, doctor 
Nannetti), ..•.•................... , ...... . 

No se casa la sentencia del Tribunal de Bogotá 
en el juicio seg-uido por Celedonio Triana 
contra Ignacia Cabra y otro, sobre r·eivin
dicaci6n de un-as .fincas., (Magistrado po-

132
-1 Por el señor Magistrado doc-...· 

tor D. Arango ............. . 

1 

Por el señor Magistrado.doc.-
133 tor J. M. A rango . . . . . ... 

·Primero. ·Que debe pag,nle los perjui· 
cios. ocasi,mados p.or no.ha ber cumplido las 

1 cláusulas ~exta, séptirn·l y décimacu~trta 
del contrato de arrendamiento de Sun Car· 
7os de Fucha, fechado·el treinta Je junio 

nente, doctor Méndez) ................ : .... . 
No se invalida. la. sentencia. del TJibunal de 

Santa. Rosa en el juicio seguido por. el pres
bítero doctor José Trinidad S;¡,lcedo contra 
Rafael M. Corred.,r, sobre nulidau de un 
contrato .........•....... ~; ... · ... : · · · · · · · 

SALA DP: NEGOC\OS GI<:NERALES 

Se confir·ma el auto.del Tribunal de Pasto qtle 
declara. prescrita la acción criminal dedu-
cida. coritra Maximiliano Bueno C., Juez de 
Tumaco, por demora. (Magistrado ponente, 
..:;oC.:or R;;..;:;.:;:.;;) .....•............. · .. , ..... 

Se reconoce al Coronel David H. Zapata dere
cho a una pensión vitalicia. (M¡¡,gistratlo_. 
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ponente, doctor Rosales) .....• :. · ...... ·. . . • . 136 

1 OORTlll: JI>lLJEJNA 

DILIGENCIA. DE VISITA 

CO&RESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE 

DE 1 \)20 

· d6l rnil no>eeieutos trece.· 

1 

Por el señor '.Magistr~do do<;>· 
tot Méndez . . . . . . . . . . "' .... 

Por el señor Magistrado doc.-
ter Pardo . . . . ...... ~ ..... . 

S~"gunJo. Que, cc•mo consecuencil\. se 
condene al señor H Jhórqut";.; a pag:u· la 
sti'ma de quinientos [.",CSos ($ 500), o la 

3 que fijen peritofl. · 
. Tercero. Q•1e se conuene igualmente a Por el señor Magístr.ado doc--

tor Pulido . . . . . . . . . ..... · · 

·Total ...... . 

é:>te a,pagar los perjuicios n·sultautP;:; de 
no haber ret.irado del predio J·e San Cw 
lo8 los· animales, herramientas y errseres 

7 dé propiedad de BuhórT¡U~"Z, los cordeil 
1lf•jó allí des de el pri 111 ero de sepl iem bre 
de. n:-il novecientot3 catorcP, y se le obligue 

Negocíos fallados. . . 18 
Negocios repartidos ....... · 7 
Negocios devueltos. . . .... · 13 
Quedan para tepartír . . . 13 

. No .habiendo ·. observación que 
hacer, el señor Presidente dio 'por 
terminada esta. diligencia, ·que se . 
firma. 

El Presidente, DIONISIO ARANGo. 

El Secretaría, Teófilu Noriega.· 
1 .' . 

a· i'ttirarlil~. · 
Cuarto. Que se le c.ondene en laR costa?. · 
·También s~ conEignal-on lo3 hechos fun

U!Imentales de !11 coótrademanrla y las ra
zones legales que le sirven de•apoyo. 

El contrademan.dado no cuntestó·la llC

ción deducida contra él, pen'> en tierupo 
En Bogotá, a primero de diciem.

bre de mil novecientos veinte, el se.
ñ0r Presidente de' la Corte Supre-
ma de Justicia procedió, en asocio 
dei suscrito Secretario, a practicar 
la visita correspondiente al mes de 
noviembre que acaba de pasar .. Por. '====="=sAL=A=D=E=· =c=A=sA=c=ro=N======= 

el examen de los libros se .... obtuvp el 

. propuso estas excepciones peren torÍIIS, que 
fue.ron admitidas: uovación, tmn.c;acciún o 
arreglo privado entr·e las parte:¡;¡, co'So fur
tu.ito, falta (le curnplhl1 ién(J por\ partt:l de 
la señora de Mam ique 11 la obligación C•JD· 

traíJa-de coost.ituír uu Tnbuna\ Jc arbitra· 
mento, petición fmtts ele tiÚnpo, pronusa 
o pacto de no pedir y ptt.'ción de modo in· 
dtóirlo. 

siguiente resultado: · 

Corte Plena. 

Negocios pendie.ntes del mes · 
anterior . . . . . .. : ...... : . ... · .. 

Negocios fallados ...... ' ... . 

Corte Slfpremct de JustiGia-Sala de .Ca
sación-Bogotá., julio veintitrés de rntl 

El J UPZ, en sentencia. el~ pr'i mero de 
agosto de mil novecientos· lliet: y.seis, ab
solvió a la demandllda, y e11 cuanto a la 
cootrademand11, dij .. : 

novecüntos veinte. · 
J 

' (Magistrado pon~nte, doctor Pa.rtlo). 

Vistos: 
"Decláranse no pwb:>.das l11s t'Xcepciunes 

~ opuestas por el señor B;hJIItlleZ. 
El veintiuno de marzo rle mil novecien. "E1te pagará a la ;.;eñ=ll'i\ Cnnve.rs de 

\ 

Quedan pendientes : ... 
~tos quiocp, ni Sl"ñor· Elías Buhórquez ·Je_: Manrique los perjuicio~ que en jui-:io RP-pa-

8 mandó ah Aeñ"ra Irene·Convers de 1\hn-. rado r~·1lte haLe¡: C!lll'l•tdo por e! h::!ch•' 
riqne para que se le condene: 1 . de h11berle devuel'to con 111aie:,o;a el' potrero 

Sala de Casación. 
Autos interlocutorios. 

!Proyecto~ presentados :· 
!Por el señor Magistrado doc.- , 

tor D. Ara11go · .' ... ·.. · · · .. 
!Por el señor-Magistrado doc.-

tor J. M.· Arango ........ . 

Pasan .. . 

2 

4 

6 

l. o .A p~g·ule ·¡R suma de s'-scuta mil de_~as Yeguitas. 
"El P1ismo sacará ·de' la finca de San noventa pt>sos (:S 60,090), valor de los se-. ¡ · Carlos, dentro de tres días de nu.tiliead tt la "movientes, H•r:rttmientas y P-nseres justi-

pi·eeiados por .f orge Morales furdfl, el vein' sentenciR, los an_imalr"s, herraruien tas y en-
1itrés de septiembre Je mil llovecieotos seres suyos CJUP.· dr"jó eu e'la al ekpirar el 

arrendemiento." . 
catorcP .. 

· 2. 0 A pRgarlo. los intereses h•gales de 
esta suma desde la indicar1a fech'l. 

3.0 A p11g~rle, ademá~, la suma de cin
cuenta mil· pesoR ($ 50,000) moneda co~ 
niente o la que en· juicio se lij<:J como valor 

P<~t' ape'al'ión 'd·e amb:1s parteR, el T, iba
na! de B-•gotá, adonde s·~ remití§ el asun
to, falló a~í, el veinte cie mayo t.le mil no-
vecit>n tos d 1ez y ocho: _ 

"Prim¡,ro. · La señora Irene Couvers de 
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-... .. 
Manrique está en la oblig'lción de pagRr a 
Elfas J. Bohórqnez, dent.r,o de los seis dí11s 
siguieQtes a la notificaci-~n de esta senten
cia, la. suma de sesentámil noventa peE~os, 
avalúo dado a los semovientes, herl'amien
tas y enseres de 'que se habló. en la pnrte 
motiva de este fnllo, por el ·perito Bt-j'i.or 
Jorge Morales Pardo, el día veintitrés de 
septiemhre de mil novecientos 'catorcE'. 

"Segundo. Lll mismR señora está obliga
da a pagar a Bóhórquez los interes~1 de 

C~ dicha su-ma desde la Íécha. ya indicada, a 
la rata legal, hasta que verifique el pago. 

''Tercero. Se absuelve a la demandada 
de lo!i_ demás cargos de la demanda. 
· ''Cuarto. No están probadas las excep

ciones, pérentorjas propuestas por la de-
mandada. . 

"Quinto. Elías J. Bllhórquez está en la 
obligBción de pagar a la señora Irene Coó
vers de Manrique lo11 perjuicios ocasiona
dos por la destrucción de los arcos· del hor
no de que se habló. en la parte consirlP.ra
ti va, réilervando a las partes su&: derechos 

. para que en otro juicio se fije la cuantía de 
dichos perjuicios. 

"Sexto. ::3e absuelve al contrademandado 
de los demás cargos de la demanda de re
convención. . 

"Séptimo. Están acreditada~; las excep
ciones de caso~fortuito, en la for~a y sen
tido indicados en la parte moti~a <!e este 
Íli llo. / . 

"Oétavo. No están probadas las demá~ 
excepciones perentorias en cuanto pudieran 
a~ectar la obligación declarada en el nq
mero quinto;. y ·no hay lo-gar a decidir so·· 
bre ellas en cuanto se refieren a las acciones 
que no prosperaron. 

''Noveno. No se hace condenación en 
costas." 

El apoderado de la señora de Manrique 
interpone recurso de casación, que apoyó 
ep las causale~ .J ~ y 2<.l- y gue fundó en la 
Corte tanto en lo relativo a la acción prin
cipal como a Ja·de reconvención. 

JLa Corte lo admite y procede a resol-
verlo. 

Acción principal: 
Primer cargo: 
Violación del a·rtícúlo 269 del Código 

Jndicial.y error en la confesión hecha por 
d demandante ·en el libelo de la demanda. 

El recurrente. se expresa así, compena 
diand(·: 

sqn c~ntracÚetorias: yc~J~~ a~~as so~'pri~.l ~~a el precio resultante qe un contrat9 df'l 
cipRle_fl, se violó el artículo 269 citad_Q.: • compraventa consumarlo. Si se tratara de 

Y como el Tribunal condenó al pago de saber ~Ri la señora de Msnrique debla o nó 
los serriovientefl, herramientAs· y enseres, cumplir la promesR, cabriR. averiguar si 
estimó mal la eonfesión del demandante, habría ocurrido o nó la prórrog'lj pero ver
quien reconoce· en la demanda al cobrar sando la demanda sobre el cobro del pre-. 
perjuicios'. por el incumplimiento de la se- cio, está fuéra de lugar la discusión sobre 
gunda cláusula del contrat0, no haberse si el arrendamiento rt'ferente a una pat·te 
celebrado la compraventa que el Tribunal de la finca primeramente arrendada, por 
deqlarll. haber ajustado B<~hórquel0con la un precio menor del primitivo y durante . 
demanda sobre reventa de los animales, he- los ·meses de julio y agosto de mil nove-
rramientas y enseres de que se trata. cientos catorce, constituye o n6 prórroga 

1 La Corte observa.: J del arrendamiento anterior. Lo que Ee ne-
l.o El artículo 269 del Código Judicial .cesita E~aber es s}-la al~dida señorf!.\ ubliga

es, a su juicio, una disposición m~ramente da o n6, c_ompro_ los b1ene~. Así, stn pro
adjetiva, que' si establece que en una dé- mesa previa, nad1e está _obhgado a co~prar 
manda no pueden deduCirse acciones_ prin- una co~a a otro; pero SI la P?mpra, SI que
cipales contradictorias entre sí, no cori'fiere da. o_bhgado ?. pagarla. Considérese q?e no 
un derecho de carácter. sustantivo cuyo eXJ:3tl~ra la e ausula segunda en ruestión y 

·desconocimiento origine la cas~ción de 1á que sin embargo .la· arrend_ado.ra, al fin~h-· 
sent.encia. ~. zar el arrendamiento, le· hubiera quendo 

U oa dé'manda abÍ promovida seria· inep~ comp~ar al arre~d~tario los semovient~s, 
ta y acarrearía el remedio de la excépción etc., z podría ex1m1rse de pa~ar el pr~c10 
dilatoria correspondiente. '. . alega

9
ndo q_ue ,no estaba obhgada a c~m

Además, suponiendo que fuesen contra- pra~ · De mnguna ~anera . 
dictorias las acciones 1.' y . 3<!- del libelo: . "Ahora hien: en presencia de las fl ¡gran
aquélla, en ·que se cobra el precio de los tes contradicciones q•1e a la más ·simple

·semovi'entes, ht::rramientas y enseres mate- ojt>ada se notan, más patentes aún ante un 
ria del debate, y ésta, en que se piden per.. detenido examen, entre la contestación a 
juicios por incumplimiento de la cláusola lo~ hechos de la demanda y las respue•ta:~ 
segunda del paeto sobre _arreñda.miento; el a las pubiciones, lo más jurídico y cuerdo 
Tribunal no acogi6 en la seriteneia ambss es atenerse a las últimas, dadas con jara
acciones: declaró probada la primera y ab- mento. 
solvi~ de la otnt a la demandada. ''De sllaF~, de las cartas suscritas por la 

El vicio de la demanda, por ser contra- señora de M¡mrique y del documento apa· 
dictoria, si1o·hubiese sido, no alcanzó a la rece plennment,e compn¡bado: el contrato 
sentencia. ~si ésta lo fuesP, fJUe no lo es, d~ arrendamiento·; la cláusula spgunda del 
no procedena e:l recurso al respecto sinQ m1smo; que después de terminado tanto el 
previa la solicit.u1i de aclaración en-la ins- primitivo de un ario, como el subsiguiente 
tancia (artículo 29, Ley 1()9 de H396). · de dos meses (ya se entienda--prolongllción 

29 !ti Tribunal condena a la demandada de ·aquél o contrato sepmrado ), la arrerida-
!tl pngo de los e:emovientes, herramientas y dora retu_vo los semovientes, her~smienta~, 
enseres, apoyándose en estgs r11zonar:pientos etc., comnderándolos como propiOs (post· 
que la Corte transcribe para mayor clari..:. ción décimatercerB); que con ese carácter 
dad: los m6 (posición décimacuarta); qne pare. 

''Dice la ·demandada en sn contestación: dar cumplimiento a la cláusula segunda re-
.' Como el señor BohórquPz, arrendatario ferida, es de?ir, para avaluar los bien~~~ la 

ocup? la finca b.Bsta el dia último de agost~ dem~ndad~ ~t,tó. a} ~em~n?antoy és:e. con
de mtl novPcientos catorcE', y pagó los arren- cnrr~ó (postcton dec11;naqumta); que en pre· 
damientos hast.a esa fechR, como él mismo senCJa de Jo_rg~ Mo~ales Panlo ~na y otra. 
lo confiesa al contestar la pregunta cuarta ~a~te ava.loaron casi todos los btenes (ro· 
de las posiciones que le pedí ante (d señor SICIÓn déCimasexta).; que por no convemrle 
Juez .S. o de este Circuito no me creo e bli~ a la demandada Jos preciOs acordados en
gada Q tomar t'l. dicho sPITor los semovit:ln- t~e ella .Y. BohórquPz, los ~ometieron a fija
tes, útiles y demás. enseres de la hacienda, c:ón penc1ai, como se previno en la clánsu- . 
porque la obligación. que al respecto con- la segunda! Y al e[ecto l~s partes ~ombra- -

a) Por l11 cláwmla st>gunda del contrato traje era condicional, y la condicjón se 1 ron sus pe.ntos, qm~nt's dteron su dictamen 
.de arrendamiento !le la 'finca de San Cm·los cumplió. Además, no estoy obligada a sobre la hsta de. ?•enes ~r~sent,ad~ por ~a 
de Fu.clya, celebrado por las partes el trein- cumplir la prome~a de contrato que ir;npli- ~?mpradora (pos1~10nes declmaseptima, de~ 
ta de junio de mil novecientos trece, la ca dicha cláusula spgunda, pot· ·nó estar· ctmaoctav~ y décimanovena. y carta de do- _ 
arrendadora señora Oon'vers de Manrique ésta de acuerdo con la ley, como lo demos- ce d.,e septiemhr~); que habtendo desacuer-
se obligó a. tomar justipreciados los E~emq. traré a su debido tiempo , do entre los pentos, Psto~, conforme al do. 
v-ientes,~ herrRmientas y enseres de la finca, " . · . . . . cumento, que la cornprad,1ra quiso expresa 
los mismos que había vendido al arrenda- .. E~tas observaciOnes constituye!l. el eJe y claramente que se· cum liera (carta cita-
tario señor B 'hórqurz·, en caso de que n.o pnncJpal de los alegatos del clnctor:Rober- da) nombrar· el t p · h" 1 p· d · · d 1 1 d ' ou ercero, qmen 1zo e 
se prorrogara el contr.ato de arrendamiento, to me a, _rep~esentante e a e emand.a a-:· ava!Üo correspondiente (cartas de siete 
cuyo término expiraba el trein-ta de junio de que la .0 ~¡!Jgación. de co~prar dep~"ndta de doce y veinticuatro d.e se tiembrE' T die~ 
mil ·novecientos ca torce. . !la co~d I~Ión n~g_.•lt! va ( artiCu los 15q3-y 153l támene-s ). P ' ) 

h) El señor B•_Jh6rquez demandó n la se· del Códtgo CJvt'), Je que no hubiera pró- ''Hubo· ues & t d 
d l 

·d · . p un con ~ora o e comprnven-
ñont de Manri"ue, entr_e otras 'r•~"est:lcio- rrt1ga e arren armento; que en la clánsu- ta pe fe .. to e 1 t . . 

'1 1 d d 1 d h · "' , n que as par es se pusteron 
nes,_ para que se le condene al ¡)ago de la a segun a e ocnmen to se ¡zo -constar de acuerdo sobr 1 ( ót 1 

d d 
· d" · ¡ d - . e a cosa n ese que os 

suma de cincuenta mil pesos rlapel moneda una ver a era promesa con letona e con- peritos procedt' "rot- b 1 ¡· t d b" -
1 d 

.. 
6 

· - · " 1 so re a 1s a e 1enes 
($ 50,000), valor Je los perjuicio3 causa- tr~to; que a con ICI n negativ!i se cum- que les presentó la demandada: respues- ' 
dos por no haber. dado· cumplimiento a la phó. Tales son las bases fundamentales de tasa las post"ct"ones cié · t 1' · 

1 d 
·f 1 • d 1 .. 'd ¡· · · ctmaoc a va y e ectma-

citada cláusula. . . . . a e enSB, a pie ra a.ngu ar e as argu- noven·•) y el p' re •t' f d . d l b't . · · · · 1 ¡ 1 d 1 . · · , e o ue eJ!l o a ar 1 no 
. e) Pero también demandó simultánea· mentacwnes que en toe a a secue a e JUI- de las tercerns pe . . . · h h h ¡ 1 d d. d .. rsonas en que convune-
m~nt? a 'la 0 misma señora en otra acción Clo a ec 0 va er a parte eman a a. · · · ron los contratantes. (Articulos 1857 y 
prmmpal,, para que le pague la suma de se- '·Pero nóteAe quo Buhórquez no preten-. 1865 ?el Código Civifr · 
senta mtl noventa pesos papel l]lODed~ de hoy que la demandada le compre_ deter- ''DICe la demandada qne nombró perito 
($ ~0,090), ~alor de los semovientes _que 1 minados bienef', sino .que.se los pngu. e. _ror- por sn partt~ al señor José María Ramlrez 
.aqnelle volvió a ven_der, • qu_e los comp1·6. No pide qt~e se perf~c.cwne 'cu~nd~ est.aba en elúror d~ ~reer que te-

d) Y. agrega la parte: est:as dos acc~o9es la. promesa· de contrato, smq_que s~]~:cu- .DÍ!!>_ obhgaCión de tomar los ltntQlaled,~ y en 

o 



cartas posteriores a la fecha de los avalúo~, 
t1firma que· su abogado le dijo que no esta. 
ba obligada a tal cos~ (carta de veinti~iete 
de septiea:bre), y que la ley no la obliga 
(cartEl de cuatro de octubre). Esto revela 
qu'e la demandada, pudo incurrir en un 
error de derecho, pero que de acuerdo con 
el artículo 1509 df'l Código Civil no vició 
el consentimiento y no afdctó la validez de 
la compraventa. ' 

. . "Sent.ado.,. lo 'anterior, es procedente la 
declaración de que )a stñora demandada 
está en la obligación de pagar al deman
dante, den\ro del término que se designe, 
~a suma de se3enta mil noventa pesos papel 
I;llODeda ($ 60,090), ava]ÚO dado a Jos semo
yi.enteil1 herramientaG y enseres por el peri
~c st-ñor Jorge Morales Pardo, el día vein· · 
~itrés de septiembre de mil novecientos 
catorce. . 

dai:ite- señor Buhórquez, los semovientes, 
herram-ienta!! y enseres que é~te había com
prado a: aquélla, que le debt: el precio fija

. do por el perito tercerO_ señor Morales Par· 
do, según -lo pactado al réspecto en el do
cumento, y la obliga al,pag0. · _ 

Sostiene la. re_currente que la demanéll\ 
no se funda en el nuevo pacto a que se re
fiere el Tribunal, sino que de ella,ode-<los 
documentos acompañados a la misma y de 
las nrgu~entaciones de las partes, se dedu
'ce qüe ·una y otra toman por base y origen 
de sus derecho:'! la cláusula segunda del do
cumento, y que como el sentenciador· no lo 
estimó así, el fallo no está de acuerdo con 
las pretensiones de las partes y que debió 
dar por probada la excepción de falta de 
acciorí ·propuesta en la costestación de la 
.demanda. - . · _ 

-.A la 'corte le basta observ~:~r: 
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do así 9.u~ el río no se agota en ni11gún ve
rano, diJO: "porq>Je en la parte de arriba de 
la fin·ca de San Carlos r·etiran agua para t>'tr 
acueducto que trae el agua para. Lás 
Cruces." · 

Y José Quintero, Maol'ici0 Z 1pata, Do
Tingo Echeverría y Epifanio Avila decla
l'Rn que en la reparación de las acequias 
empleó el señor Rohórquez continuament~ 
al peói:J· ·Manuel Contrerns, y cu11ntas veces 
era nec~sario para la conservación de los 
pastos y la vida de los semovientes, y que 
si e.D algúnaB partes escaseÓ el pasto fu.e' 
por el verano, porque no-se poJía reCYar .. 

. oO ~ 

d) St>gún esto, y como !o3 testigos de 
que ¡,¡e trata fundan suficientemente la. con
c!usión a que en este punto llega la senten
Cia, no- puede S·Jstenerse que haya habiJo 
error evidente en la apreciación de las prue
bas mediante las cuales se exonera al de-: "V~Ie rep-etir que al solicitar·aquélla de

claración. aparece con evidencia que no se 
demanda el cumplimiento de la promesa de 

1.0 De la parte de la sentencia del Tribu
nal tr1mscrit~ arriba, en que éste ~nota y 
comenta las pruebas del nuevo cont'rato de 
vP.nta; de la acción prim'Em~ de la demanda 

. man.Jado. del ~argo de perjuic_io3 por la 
causa indicada. . . 

. contrato condicional consignada en la cláu
sula segunda supradicha, sino el precio de 
una venta consumada, la efectividad d.e un 
coqtrato pelfeccionado." 

y de los hechos fundamentales de la misma, 
marcarlos con los numerales 9.0 y 10, 12, · 

. lH, 14 y 15, se. deduc.e que el demandante' 
De suerte que et·sentencilldor estima, y reclama el precio de un;~. nueva venta, inde-

esta es la base cardinal del fallo en .este pendientemente de la promesa contenida 
· t)unto, que las dos partes, independien'te- en la cláusula segar¡(Ía del documento. 
n:i~nte dtl.la promesa pactada en la cláusu: li:n todo caso así lo ha apreciado el Tri-

. la segunda ·del contrato de arrendamiento, huna!, y como no se .11':1 combatido como 
celtbJ:1uon un nuevo contrato .de venta de et:rónea la apreciación que éste hace de la 
los semovientes, her.ramientns y enseres de demanda, i:Jo puede afirmarse que el fallo-

. }á finca deBan Cados de Fucha, y q·ue la_ se halle fuéra de ló pedido. . · 
señora de Manrique deba el precio de esta 29 Cuanto al ft~.llo adverso de la excep ... 
venta, de acuerdo con la estimación fijada c\ón, .que, en verdad, fue. negaJa eX:pr:esa
por el perito Jorge .Morale9 Pardo. mente, era preciso que la parte_ hubiese 
· La parte recurrente, sin atacar de fondo acusado la sentencia, y no ¡0 hizo, 0 por 
ésta apreciación que el Tribunal hace de las error en la estimación de la prueba 0 por 
Pf!l.e?~s del juicio, y· deJ¡ts _cu.alesdeduce violación de la ley. 
que se ~e\ebró el éontrato, se hm1ta a. afirmar 
q)le el texto de l.a acción tercera deJa. de·· Reconvención. · 
ínands, en que se cobran perjuicios por in- En la acción primera de. esta demanda 
cumplirlliento del pacto' eRcrito de arrenda-· se cobráq perjuicios al contrademandado, 
miento, contiene un.a confesión del deman- entre otras causas, por haber descuidado: 
oante de DO haberse celebrado este contra- Jos ri('gos de la hacienda,_ y dejado qestruír, 
to, confesión que .e~tima mal apreciada, y- con tal motivo, los pastos,. o oea por ha
a sostener que se violó el artículo 269 del bene quebrantadb, en parte, la cláusula 
Código Judicial. · séptima del contrato. 
, Mas el propio Tribunal, al tomar en cuen- El Tribunal ab30lvió de e~tos cargos al 
ta la mencionada cláuiiula segunda del do- séíior Buhór qllPZ, y por esa razón la contra
comento, y para hallar congruencia entre -demandante solicita la casación del fallo en 
las sanciunei:l l. a y 3.\ arriba copiadas, esti- este punto por error en -la apreciación -de. 
nü1: y la estimación no ha siJo atacad1t por las prueba¡¡, 
error, f]lle la od!'lm&ndada se· obligó, .no- a. Se observa: 
volver a tomar en compra los semoviente.s, a) Pot· la citada cláusula s?.ptima el ~e. 
henamientas y enseres, sino a recibirlos ñor Bohórque~ se c~mprometió a e,ntregar 

, del vendedor Bobórquez UBa vez celebrado en buep. estado l?s riegos y a hacer que el 
el contrato de venta, 

0

Y estima, en conse- agua de.las acequias corriera permanente-
cue.neia, que en la acción íP no se cobran mente. _ · 
perjuicios pot· no haqerse vei'Ífi~ado la ven- ' b) El Tribunal, con apoyo ~ñ el testi
ta cuyo precio se pide en· la acción prime- monio rendido por Manuel Contrenis en la 

· ra, sino los provenientes de no haber reci- seguñd'a instancia, y en los de José Quinte· 
bitlo ·o tomado las cosas venuidal'l. . ro, JYlauricio Zapata, Domingo Echeverría 

Fundada o nó esta inteligencia que el y Epifanio A vi la, declara que el s1~ñot· B)· 
',friuunal da al pacto y a la acción tercera hórquez cumplió su obligación al respecto, 

'-de la demanda, ni se ha argüído error en la y por eso lo absolvió del cargo. · . 
apreciación del uno ni mala in.teligeocia de· e) El testigo Co'ntreras expone así en lo 
la otra. De suerte que gueda en 'vigor el peninente :' 
juicio del l'ribuntd, y mientras ew suceda, "Que es cierto que én ]a .reparación· con· 
no se puede hablar de confei!ión del de- tinua de las acequias de la hacienda meo-
mandante contenida eu el texto de la acción · cionada, cuantas veces fue necesario para 
3.a, ni de quebranto de esta confesión. la conservación de· los. pastos y vida de los 

St-gu,ndo cargo. · semovientes, estuvo empleado el exponen· 
. _ El Tribunal, coUlo se vio antes, estima tt-; y es cier.to. también que en esa época es· 
que de las pruebas que cita c~nstB g_ue la easdÓ mucho el agua y no. al~a~zaba ~ ser 
señora Irene Convers de Manl'lqut:> sin te· competente para todo el setVlCIO, debido a 

_1ner eh cuenta la proniesa de venia' condi- un intenso verano." Y al ser prf'guutado 
·ICional contenida en 1~ cláusula ¡¡egundadel' ;por9ué tomando los riegos del río San C_l'Ít!· 
documento, cow,Pró, sm embargo, al deman· 1

1 tóbi!h:1e acabó el agua en los potreros,.slen· 

/ 

Pqr estos motivos, ]a Corte Suprema, en 
Sala de Casacióu, y admini:3trando jus-ticia 
en rwmbre de la. Rep,ública y por autori
dad de la ley, no ca•a la sentencia del_'fri· 
bunal· de B11gotá, de veinte rle mayo de 
mil novecientos diez y !ieis, objeto del re-
curso, y condena en las costas de éste a la 
parte que lo interpuso. 

Tásense en la forma lt>gal. 

Cópiese, n9tifí'qnese, publíqu~se en la 
Gaceta Judicial y devuélvanse los autos. 

JOSEM·fGUEL ARANGO-Dr>NnTo 
ArtANGO-:--JUAN N. MÉNDEZ-TANORE1)0 

NANNETTI =GER~IÁN D. PARDO-MARCE· 

LlANo PuLIDo R-Teójito Nm·iega, Sc~cre
iario en propiedad. 

Corte Suprema de J u8ticia~Sala de Ca
. sación--B'ogotá, · julio veintiocho de rmit 
novecientos veinte. ' 

(Magistrado' ponente, doctor ?déndez). 

Vistos: 

Ea la ejecución que tiene prom0vida 
Raf¡¡,e] Gaitán T. contt'a Francisco J. Para 
do, aq~él interpÜso casacióu c2ntra la s,m
tencia del Tribunal Snpet iot· u e J3ogotá, de 
fecha trece de septiembre de DJil Lovecien
tos diez'y ocho, que se dictó con oca,ión 
de la terc~rfa coadyuvante introducid-a por 
el Banc::ó "Hipotecario d~ Colombia. 

Como el recurso no :fue ofupdudo ante el 
Tribunal y lo fue extemporá;Jeam':lnte ante 
la Corte, pvl' haber presentado el recurren- · 
te su alegato ocho días después de vencido 
el término perentorio del traslado, es el 
caso de aplicar la.saución legal que com
port.a tal omisión, antes de fH'Oceder al es
tudio y deciRión del recurso de casación in-
terpuesto pot· el Banco tercerista. , 

Por tanto, la Corte, administrando j~sti
cia en nom~re de la Repúb;ica y por auto-

-ridad de la ley, declara desierto el rPcurso '\ 
de casación interpuesto _por R11fael Gaitán 
T. y tjecutoriada la sentencia del Tribunalt 
en la parte que fue materia de e3e rtcurso. 

Notifí(JUeee·, cópiese y publíquese . 

JOSE MIGUEL A Ra.NGO-DruNtsio 
. ARANGo--.:..JuAN N. MÉNDEZ .:__ TA~ cREDO 

NANNETTr~GERIIlÁN D. PAnoo-MARCE

LIANQ PuLIDo R.~Teófilo_No1·ieria, Secre-
tario en propiedad. ...- · 
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~ 

0m·te Sup1:ema de ;r,, .. ticia-S,da de Cusoa. 
ción-Bor;otá, j1tl10 treinta.y 'uno de 111il 
noveriwtos veinte. 

(K agistrado ponente, doctor Tat~credo. K annetti.) 

Vistos: 

El doctor Ca .. rlos -García, hahlan.Jo en f:U 

propi) no-mbre, como cesionaric de l6s de
rechos hereditario!'! en la sucesión rle Pedró 
Duqnt>, de Matía Dülores DtHlne dP. H.ojaf:, 
de Felipe Posada, RndesiiJda Jel l{osario 1 
Posada. de Jiménez, JnEé l\'Ia!Ía tasada, 
José Rudesindo Pa:'tor P<)f'ad~, M:nfa Gre
goria Posada de Ol11ya y Dolorf'fl Ef'guerra 
de Madtfl, y comparecieoJo también como 
apode..-ado de los mil'moR sPñores pot· la 
parte de los ,Jcr' cho:j y.:H:ei··nes en lamen
tada sucesión, r¡ue no le fueron cedit~os, 
demarid6 ante el J :H•z d~l Uircuito deBo
gotá a, María Cleofe Esguerra o Duque 
E!'lgnerra y a Sebastiana ~~¡:guerra <le Da
_que, para que po~ sentenq,ia defiuitiva se 
declarase: 

"a) Cleoft:J o María Cleof<:J E~gqena o 
Duque E;:guerra, como ella se titÍJtA, no 
tiene el carácter de hija legítima de Pedro 
Duque. 

"b) Cleofe o María Cleofe E'l¡z1ierra o 
Duque Esg'uena no es, por consíguientt>, 
heredera como hija legítima de Pedro 

. Duqtit>. 
"e) Cleoft~ o María Cleofe E:o:gnrrra sólo 

~iene el ca t.ácter de bija natura 1 de Se
bAstiana E~guena de Duqnr. · _ 

. "d) C!eofe o María Cleof.e Esgu~rra o 
Duque E¡;guerra no es poi· ningún título 
be1 edern de Pedro Dnq Uf'. 

''e) ~~u conAecuencia son nulaF>, de nin-
. gún valoi· ni eitH:to lt>gn l, los providencias 

signient.es, dictad. as e:1· el juicio de sucesión 
de Pedro Duqne: el Auto dictado pot· el 
Juez 1.0 de! Circuito de Bogotá en lo Civil, 
con fe':!ha veintiocho de enero de mil no. 
vecientos diez y seis, por el cmd drclara a 
Cleofe o Mai'Ía Cleofe Duque ~~¡:guerra, 
heredera de Pedro Duque en Sll cnrácter 
de bija legítima de éstf', A!'Í coruo el auto 
del rtribunál Superior del Distrito J udiciak 
de Cundin-amarca, ~de .fecha cuatro de ahril 

. de mil novecientos dit-z y seis, por rl cnal 
revoca e'l de ft'cba diez y ocho ele febrero 
del mismo año, dictado por el Juez 1.' del 
Circuito en lo Civil de Bogotá, y confirma 
el de veiutipcho de erJero de mil novPcien-: 
tos diez y seiE~, y al cmll se ha hecho refe-

.. :-enci11; y el de v.eintiséi'~ de junio del pro
pio, añn, .dictado por el Tribunal Superior, 
en el cunl no accede a revccar su propio 
auto de abril ya citado. . 

UAC~:TA JUDICIAL 

·, 

M mi-s podt'!•JantBs y a mí .los Llenes de la. "4.:° Cleofc o Maria Cleoft:l ,!i:sguerra l!l<D 

heren<:Í11 de Pedro buque. 11 
· rs pur ningún título h~1·eJera Je Pedro 

. Iuvocó, en 11poyo de sn demand":!, los Duque.- . 
· 1nticnlos 1\108, 10B7,' 1040, lü:.ll; 104:?, "5.0 Los lÍnicosherederosdePtHho.Dm-
10±:~, 1047 y123U del Código Civil, 87 de que son: su h~>rmana lt-gítima María Doloa 

.ln Le; 15 de lt87, 1235 dtl Código Judi-1 res Duque de Rojas y sus sobrinos legiti-
cial, y ~us eoncürda{ltes. · mos eeñores .b'di.pe PosadA, Jost~ M.arfa. 

Determinó en st>guida Jos hechos así: PosadR, Jo!'é Rude¡.indo Pa~tor Posadm, 
''1 ::_¡ Cle<•Ic: o·l\[at í 1 ClenfP. Esauena o Du- María G rt-guria JPu¡;aJII,, Rudesinda del 

o · H:os11rio p,,sa.da, N11tividad Posada .Y Flo-
. que E~uerr11, nnció en F~lDZA el día ocho rencio Pvsada, en representación de IR legí-

de abril de ruil ochocientos ochentá y tres, tima madre Je é-toR, señora MaríA Rude:_ 
de Sebastiam:1 I·>:guerra. sinda Duq.ue, ya finaua, hen:qan'l. carn11l 

"2.0 8eb~:~stiana b~~gueiTa y Pedro Duque J ¡ ¡) i D ce Clillsanttl :e' ro uque, y su cónyuge· 
·_ron trajeron matrimonio en Funza el día sobreviVIentf'. 
dit-z -de gf'ptiembre de mil ochocientos "6.o Cleuf<:J Esguerra debe en/lregnr ,~en-
ochenta .Y seiR.. · tro del término legal a los herederos de 

"3."° Cuarido Cle<·fcl E.-¡!uerra nneió, S~· · I) d - e ro Duque, que acaban de citarse, y al 
b:tstiana E-guerrt! no era esposa de Pedro Acto¡· Carlos Gllrcía G., en la propotciórn . 
Duqut>. debida a· la cuota de cada uno, log- frutos 

1'4." El nacimiento de Cle(lfc~ fue ante-
rior Al mAt.l ¡111011 ¡0 de Pedro Duqt;·e.y Se-'- ·civiles de la herencia de Pedro DuqlJe, 

· desde el vejnticuatro dr julio de mil oehoQ 
bastinna E~g:wrra. . · · l nentos noventa y s1éte, fec 1a ele su muerte, 

''5. 0 Pedro Duque no reeonoc:6 leaid- h fi 1 
mente, ni en ningima furma, com,¡ hiJ·~~su. 'lSta que se veri que e P11go, a razón de 

tres pEs(.s oro mrnsuales. 
Ya nRtund, ni mueho meno.s como legitima, f E d b . "7.° Clec 1 sguerra e e entregar m 
a Cleofe Ji~,.guena. .'. 1 h d 'J 1 .os ere err•'l 1·econoc~ .os en e punto ante-

' 6." .Clcofe· Esgl:íerra Y la que se titula· rior, los bienes de la herencia de Pedro . 
M11ría Cleofe Duque J~¡;:guerra ~oú noa Duque. · 
misma personR. ''8. 0 Se n:it>ga la declaratoria del punto e) 

"7.0 s~Lastiana Esg11erra sólo tuvo una d l ·e a demanda; y / 1 
• 

hija natural llamada Cleofe o MaJÍtt Cleofe "9.o Como en autos no consta q·ne h_ ubieG 
E:::guerra. . 

"S. o DurAnte el mRtrimonio de Pedro ra sído o nó aprobada la partición en \el 
- ju.icio mortuorio de Peuro Duque, no pue~ 

Duqufl con Sehastiana E~guerra no procrea. de hacerse la declaratoria de su impro-
ron ningún hijo. bación. o 

"9.o El juicw de sucesión se inició Y se · "Se.condeua 11 Cleoíe o Maríf! Cleofe EsG · 
ha seguido en el Juzgado 1. 0 dt-.J Circui- D E guena o 11que '•guerra en las Cüstas del 
to en lo Civil del Bogot<t, en duudc actulll- 1 juicin, y se absuelve de ellliS a SebHst.ianm 
mente curs11 . 

E~guerÍ'a de Duque." 
''10. En el lllPilcionado juicio ue SUCf'- Dd- esta sonten.cia Rólo apeló 1A rart.e de-

sión 'se preAentó Cleof<:J Esguerra como hija mandada, y el' Tribunal Superior de Bo0o-o~ legítima de Pedro Duque, y como tál se 
hizo dec!AJ'ar heredera. tá, a quien tocó conocer de la alz<tda, la. 

n-formó en estos término~: 
''11. C!eortl EFguerra e•hí en posesión ,, "l.o Jleofe o Mni'Ía Cleof<:J EsguetTa no y es tenedora rle la herencia, corno posee- · J h 

dora de mala fe, desde la muerte de PeJro tien·e carácter . e ija legítima de Pedro 
Duqut>. . DuquP, acaecida desde el día veinticuatro 

h "29 Cleofe o Ma1 ía Cleofe E.:guerra no 
de j_ulio de mil oc ocientos nov~nta y . 
sietE>. · 1 es, por cons-iguiente, heredera de Pedr.o 

Duqn.f', couw bij11 lt->gítima de éstf'. 
he;'e1J~r~;i~ec~~:~~~ri]~sui:1e~o~:~~~tnct:1~J~~ · "3.° Cleofe o María Cleofe Esguerra sólo 
dP, colaterales." r:ene el carácte1· de hija nat1nal de Sebas· 

tiana E~guerm de Duque. 
Indicó luégó quE; dirigía-· tambi?n la de- "4.° Cleofe o Mai'Ía Cl· ofe ERgnerr!_\ no 

manda contra ~ebastiHna E~gaerra de Du. es por ning11n título heredera de Pedro 
que porque el reconocimiento a f.wor de DaquP. · 
Uleofe :E.:guerrn, como heí·erlerR I~·gítima '.·5~ Declár·11se que ~Taría Dvlores Duque 
de Pedro Duque, daría pot· resultado· ·que E~guen·A es ·heredera de Pé1Jro Duque en 
aquella St'ñora tendr"ía, en·su condi.ción de 

1

. su condición de hérmaM lt>gítill'.ll dP. éste. 
cóvynge sobrevi~iente del cAusante, una ''6." No ha lugat· a declHrllr que ~~eli"pe 
porción conyugal mayor que concJII'riendo 1 PosAdn, ,fm•é María PosadA, José Radesiuq 
a heredar con~~os colaterales, y porque ha do Pastor Posad11, M11ría Greg01·ia Posada,: 
conRentitlo, n Ra.biendAs dé que Cl~ofe Es- Rudesinda del Rnsario Posada, NlltiviJad 
guerra no PS hijalegítima de Pedro Duqut>, Posada y Florencia Pos11da son hMederos 
en que se le dt:c1at ase heredera corno tál, de. Pedro lJuq u e, en 1·epresmtación de lm 
en perjnicio de los legítimos herederos. seiiora María Rudesinda Duque de Posada. 

''f) Que lo'! únicos hereder6s de Pedro 
Duque son: su hermana legítima Mnría 
Dolores Duque fle RojAs, y sus sobrinos le
gítimos señores Felipe PosadA, José :María 
Posada, José Rudesindo Pastor Posad.a, 
María HregoriA Posad11, Rudesinda del Ro.
sario Posada, N ativid11d Posada y Floren
cia Posáda, en representación de la !cogí ti
ma madre de éstos, señora María Rude
sinda Duque, y_a finsd11, hermana carnal 
del causante Pedro puque. 

Por medio de apoderado contestaron l11 y por consecuencia se absuelve a los de
delllanda los reos, oponiéndose a toda_s sus mandaclos de los car~os deducido¡, contra 
peticiones y negando los he(;bos en su ma- ellos en el punto j) de la demAndA. 

, yor parte. "7. 0 DecláriiSE) probada respecto de las 
. El Juez del conccimieoto falló así la, peticiones que eontienen los puntos g) y!¿) 

r'(¡) Qn~ Cl.eofe Et!guerra debe entregar
nos a los citados herederos de Pedro Du
que y a mí, en las parteEI proporcionales 
a la .cuota que corr.esponda a cada u !lo, lcJs 
frutos civiles de la beren.c;ia ·de Pedro Dú
que desde la fecha de la muerte de é~te 
.hasta r¡ue se verifique el p11go, según' Ja 
apreciaci6n qQe de ellol'l bag11n peritos 
competentes· nombrados ·por las_ pa·J te8 en 
el cul'~o del joicio. 

"J¿) Cleofa Eilgme~rt:~ ·debe ontregnrn~n 

controversia: de la p~1'te petitoria de la demanda, h~ 
"l.o Cleofe o Marít:~ Cleote ·Esguerra no excepción perentoria de pt-tición a'ntes d~ 

tiene el carácter de hija legítimá de Pedro tie1upo o de un modo indebido, y, en con· 
Duque. , secu.encia; se absuelve por esta c~usa ~-

''~.o Cleoft:J o María Clede Esguena o Qleofe o l\laría üleofe E¡;:guerra de los oar- · 
Duque Esguerra, no cl'l, por consiguiente, gos deducidos contra ella en esa pa1te de 
heredei·a como hij11. h·gítima de ·Pedro la demanda. . · 
DuquP, ''8.0 Se absuelve a Ole( fe o María Cl-eof€l 
. "39 Clevfe o M~tl'Íil Uleofe Esguerra Et::guerrll de li\'S costas del juicio. ' 

sólo tiene e'l carácter de hijll ntttural de ·'En Jos té-rminos que preceJen ht\ südtD 
·sebastie.nE-~ .E:-g·uerla d.e 'Duq\le~, r~formad:A la senteueit:t ~peie.da. en la ·parts ~ 

f-
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qqe há siJo_ma.ter.ia. del r.ecurso de ape- de Í<~chfl anter·ior a la contestación de -IR. 
/ lación. demanda, no deb-ieron ~er a·d~itidos sin la 

"No ha. lugar a hacer condenación en las formctiill.ad previa dt~l juramento de. que 
costas del recurso.'' ,, · habla el artículo 946 del citadó Código 

Contra e'sta ·última sentencia interpuso Judicial. . 
- l'ecurso de casación el pérsonero de las Je- A esto ohserva la Co.rte que con citación 

man·dadafl. . contraria tales documentos fueron traídos 
El recurso es admi:3ible por reunir· las aL- ·juicio y mRndados tener como pruebas 

co~diciones dé la ley, y por tanto, se proce- en virtud de autos que están f'jecutoriados .. 
de a resolverlo en el f"ndo. · Si el recurrente crey6 que era el caso de 

Alf>ga el recurrente la.primera Musa! de aplicllr el artíeulo 946 del Código Judicial, 
casacion, porque en su concepto eJ Tribunal debió pedir tef.mná o interpc,ner apelación 
ha violado la ley sustantiva. · de tales auto8 para que se exigiera el co-

.Esa violaci6n consiste en que el Tribu- rrespondiente juramento, al tenor del artí
nal admitió como prueb~ de la venta he- culo c:tado del C6digo Judicial, Rntes de la 
cha a Carlns GarcÍR de .¡ 09 derechó'l suce- admisión de esoH elementos probatorios o 
sori 9~ de Natividad P.Jsada de Olaya, la para qu.e no se admitieran si se rehusaba 

·escritura número 1012 de. vt:intinueve de presta¡· el juramento. _ 
0 

Ese es el alcance del artículo 946 del julio de mil novecientos diez y ~eis, otórga-
1.111 11 nte el NotaiÍo 1.o del Circuito. de Bo- Codigo Judicial, pero una ve~ admitidos 
gotá, donde se hizo la ventll, y no PO el no puede tacharse la prueba por· haberse 
registro de causas mortuorias de la Ofidina omitido el'juramento previo, y m·enos liÚíl 

de Fuoza, debiendo hacer allí la inscrip- · p~ede alegars~ en casación el q~ebranta_-· 
ción, porque en Funz!l están situados los ~lento del artJCulo 946 del Co~tgo J udt-

o bienes. · - etal para desconocer l_as probanzas. 
De modo que el Tribunal al admiti1· esli Ademá•! la· acusaCI~n no procede, por-

prueba h 11 violado el artículo 2653 del 1 que más bten se ~ra~ana de un error de de-
o Códi~o Civil, sPgúo el cual el ,registrooo recho en la apre~IIH·tón d~ las pruebas, y 

inscripción de los títulos trasialicios del ese error no ha s1Ju matel'la del recurso. 
domiuiQ de bienes raíces, debe hacerse en. Por lo-, exp~esto, la 9~rte Supre~a,. ~n 

</la Oficina de H.t>gistro dellug11 r donde e'ltén Sala de Casación, adm1~1strando JUS~lCia 
situados Jos inmuebles, y el artículo 2673 en nombr_e de la Repubhca de Colombia y 
del miRmó Código, que dispol.Je sean des- por auton\~ad c:l8 lo ley, decla.ra que no_ es 
echados como prúeba Jos títulos sujetos a la el cas~ de Infirmar la sentenCia qn_,_e ha stdo 
inscri-pción o rt>gistro que no. bayan sido rna;-~r~a del p~esen~e recurso, p; ofMtd~ p_or 
registrados.en las respectivas oficinas. el lnbunal Super:wr de ~~'gota~~ vemti0-

0ontra esta -acusaciórt hay un motivo cho de ~gosto de mil novecientos di{,Z y ocho, 
·fundado que )a hace ineficaz, y consi~te en y condená al recurrente en las costas del re-

. d d" curso. . que supon:en o que no pu Jera tenerse á 
Carlos Garcia como cesionario de los der·e- Notifígnese, cópiesf'/ pu blíquese e~ la 
chqs de la señora Natividad Po11ada tle Ola- .Gaceta Judicial est11 seatencia y devuél
ya, no por ello. podría c11sarse la sentencia, vase el expediente al Tr~bunal de su o~gen. · 
desde luégo que quedarían en 'ple las cesio· JOSE MIGUEL A RANGO_ DrcNr· 1 
nes hechas por los demás herederos de Pe· 

sro ARANGo-JuAN N. MÉNDEZ-TANORE· dro Duque y los poderes que éstos otorga- / 
ran para promover la acci6n·de desco,noci- no NANNET'ri--'-GER'i\IÁN D. PARDo-MAR-. 
miento del carácter de heredera de Cleufe CELIANO Puuoo R.-Teóftlo Norw¡a, Se-. 
E•guerra con respec.to a Pedro Duque.. c'retario en· propiedad. 

Con relación al mi,smo título el recurren· 
te señala como violado el artículo 2655 
del Código Oivil, porque dice que no está 
registrado el poder que ,el señor Art.uro 
Olaya Herrera le confirió a su mujer NRtÍ· l 
vidad Posada para v~nd~rle a Carlo,s Gar- .1 
cía loE~ derechos her·edttanos que a e3ta le 
corresponden en la sucesión ele Pedro 
D1rque. . 

.Se refiere al /pode" que aparece en la 
escritura de ventll, y allí, en esa escritnra,. 
hay una nota que dice que el poder otor
gado en Cu1tagena fue rPgistrado en la Ofi· 
cina de RPgistro cle._ese Circuito, h:-tjo el LÚ· 

mero 107, folio 291 rlel libro 2. 0
, por el 

H.t>gistrador Eduardo G. Núñt:>z. 
E'lta consideración 'bAst.a para poner de· 

. manifiesto la falta de fundamflnto -del re-
paro anterior. / 

Acosa por último la sentencia por haber 
violado el Tri bu o al el artículo ·94.6 del Có
digo Judic:aJ, que no permite a fas partes 
hacer uso de documento3 de/fecha anterior 
a !a demanda, sino jurando pn~viamente que 
la par·te que los present.a no bahía tenido 
conol.'Ímieitto de esos documentos o no los 
creyó necesario.s para la defensa de sus .de
re<.:hos; y sin embargo el sentenciador falló 
basad~ en los documentos ·de los ·fo:ios 1.0 

a /1. 0
, 10 a 12, 45 a 55 del cuaderno de. 

pruebas de la demandante en la.primet'&. 
·. inst~ncia, que fueron traídos al juicio du

rant@ · eLtérmino~probatorio, y· que siendo 

Co1·te Suprema de JUr;,ticirt-Sala rle Ca
sación--Bogotá, agosto nueve de mil no-
veoit1l tos veinte. · 

(Magistrado po,nente, doctor Mémlez). 

Vistos: 
En el J ozgado 4.0 del Circuito de Bilgo

tá entahló demanda pur la vía ordinaria 
Celedonio Triana contra Ignacia Cabra y 
Z·lciHÍas Tobar, sobre reiv,indicación de 

·estas fincas : ~ . · 
Pi·imero. Un derecho de ~tierra situado 

en jurisdicción del Municipio·de Chía, en 
el partido de Pueblo y Balsa en el Pan
tano . 

St>gund@.' Derecho y medio de tierra si
tuado -en el mismo Municipio y en la misma 
vereda que,el antelÍor. 

Tercero. AUn lote de terreno eu:el men
cionado Distrito, y situado en el partido de 
Boj acá. 

-Cuarto. Un cuarto .. de derecho de tierra 
situado en el mismo Municipio y vereda. 

Qqinto. Un derecho proindi'viso por va· 
lor de $ 100 en el. derecho. y cuarto de 
ti e ITa de j¡yual si tuaci6n. . o 

Los linderos de cada una de.es.tas ,fincas 
·están determinados en el libelo de ,Ja.de
manda. 

Se ·de.nandaroó ·también las prest~OÍ9·• 
nes conaiguientes · ~ .}& reivindica~ión~ · 
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Se a_poya · la demanda en estos he·'!hos ; 
"1.0 Por medio del instrumento público 

número ciento ~.¡uarenta y uno, otorgRdo 
ante el Not'11rio 4. 0 de este Círculo el día 
once de Íebrero·del año de mil ochocientos 
noventa y tres, compré por la sur.na de mil 
quinientos pesos ($ 1,500) ~;J'señor doctor 
Marcelinoo, Varg"s los referidos derechos o 
lotes de tierra, los cu.ales hubo este señor 
po1~ adjudicación que de ellos se le hizo en 
los jui0ios de sucesión p0r causa de muerte 
de las "s-lñoras Gabriela Garzón y Er.~ear~ 
.nación Cab1·a y del señor Esteban Tobnr, 
protocolizados en la Notaría .4.• de este 
Círculo, bajo los números 950 y 74, res-· 
pectivamente, en el año·de mil ochocientos 
noventa y dos. · 

"2.0 L'l señora Igoacia Cabra y el ~eñor 
Z \Ca rías Tobar ·han estado poseyendo ile
gítimamente los relacionados derechos o 
lotes de tierra, desde el año de mil ocho
cient<·s noventa y doEl, año en que se ·ero
tocolizaron los expedientes de los jnicioq 
de sucP-sión de las citadas señoras Gabriela 
Garzón y Encarnación Cabra y del señot• 
Esteban· Tobar; y 

·" 3. o L!i señora lgnacia Cabra y el señor 
Zacarías TobRr no me han pagado hasta 
hoy nada absolutamente pór los Írútos que 
los derechos o lotes de tierra hayan produ
cido o debido producir con mediana inte
ligencia y-actividad, desde el mencionado 
año de mil och0cientos noventa y dos, en 
que los P<!seen ~in razón ninguña para ello1 

hasta hoy; y se h·m nrga.d·o a,~ntregarme 
materialmentH tales derechos o lotes de 
tierra." 

Cita el actor como· fundamentos de de~ 
recho los artículos 946, 947, 950, 952, 961 
a 964, 966 a 969 y ~71 del Código Civil. 

'Los demandados se abstuvieron de con~ 
testar la demanda. Por la sen te·ncia de 
primer gr~do fue absuelto el demanda•lo. 
Z·icarías Tobar y condenada,Jgnacia Cabra 
a restituír ~1 actor las fincas demandadas 
con sus frutos naturales y civile~. 

Ambas partes litigantes apelaron. 
El Tribunal Superior de Bogotá en s~.n

tencia de diez y seis de diciembre de mil 
novecientos diez y ocho decidió el pleito 
así: . 

"Primero. Declárase prob'iida la ~xcep
ción perentoria de prescripción ordinaria 
adquisitiva, en lo re~~_rente al lóte número 
'tercero de la demand'á: 

''Segundo. Absuélvese .a Zacarías To
bar de todos los cargos hechos/contra él. 

"Tercero. Condénase a Ignacia Cahra a 
. rest:tuír dentro de tres días al demandante 
eri este juiciv los lotes números primero y 
segundo de la demand.a, o sean: un derecho 
de terreno situado en jurisdicción riel Mu
"nicipio d(l Chía, en el partido de Pueblo y 
B 1Lsa en ei Pantano, y que linria así: al 
Norte, CO[I propiedad de JeEÚS Donoso e 
Ignacia Cabra; al Occidente, con el. ca me-· 
llón. que va p)lra el camino nacional~ al 
Oriente, con el l'Ío Grande . o Bogotá o 
Funza, y a·l Sur, con propiedad de lgnacia 
Cabra. Y derecho y medio pe tierra situa-: 
do ·en la misma jurisdicción del Municipio 
de Chía en el part.ido d~ Pueblo y B11lsa, 

. denomi!ladó .El Tao, y que linda así: al 
Norte.,_c;on propiedad de Flo.rentino Jamai
CII; al. Oriente, con pr<~piedad de Cipriaqo 
Venegas e Igoa~ia ()abra; al S1)r, con pro-

. piedad ~e lgqagja C~bra, y.al O<!cidente~ 
,~on prqpjeqad de Dolores Don~so. 

" CaRrtQ. Dvndéuase a lti .mif!ma 1gnPci& 
Cabna .a restituír· al.de.ma.ndante .los fr~tog¡ 
.n~turnle~ .. y. ... civi:es d.a~.lo~ e~.pres~dO(¡J ~ot¡;¡s 



número primero y segundo, tanto percibi~ 
dos, o su valor al tiempo ·de la. _percepción, 
como los que el dueño hu·biera podi,lo per
cibir co'ri mediana inteligencia y actividad, 
si hubiera tenido· los bienes en su poder, 

- desde el veintisiete de agosto· de mil och0, 
cientos noventa y ocho hasta el día de la 
entrega, debiendo ser liquidados tales :fru
tos en juicio sepiu11do. 

'' Q1.1ínto. Se absuelve a la demandada 
Cabra de los demág cargos Je la demanda .. 
. '' s~.Ato. N o 'se hace condenación ·en 
costafl." 

"Queda en estos términos Hforniada.la 
· sen tfmcia de primer grado." 

La parte demandada interpuso casación. 
Como el recurso reúne las condiciones le 
gale¡,1; SP. admite. · · 

Pilra mejor inteligencia del recurso y a' 
fin de metodizar sü estudio, se hace preciso 
resomi1· en su debido orden las cuestiones 
planteadas ~n instancia. ..___ 

Actqr y demandado concue1·dan en que 
]os lotes de tiena cuya rc!¡tit'ución se orde-

_,.. na en. la· sentencia, tuvieron como dueño 
primitivo .a Gabriela Ga1zón, de quien cada 
uno de aquéllos pretende 'luberlos adqui
rido a título· dift::rente: el actor deriva su 
derecho de la compraventa que de los re
feridos fotes celebró con Marceliano Var
gas, st>gúu escrit.nra pública número 141 
otorgada «:>n la Notaría 4.a de ,B .. gntá el 
once fie :febrero de mil ochocientos ochenta 
y trés. El vendedor Vargas hubo ambos 
·lotes por adj11dicacióri. que se le h:zu en la 
sucesión de Gabriela Garzón como cesiona
rio de los derechos· hereJit¡u io~ de Z .c<1rías 
Tobar y ,en razón d·e gastos hechos por él 
mismo en el juicio de suces-ión. L·a púti-
ción fue registrada en Chía el siete de sep .. 
tienibre de mil vch:>cientos IioYenta y uno.· 

La demandada a su vez hllce derivar su 
derecho de la escritura púq_lica número 
218, otorgada ante Pi' Notario 2.0 de Bogo
tá el diez y nueve de :febrero de mil ochÓ
cientos· ochenta y ocho, po1· la cual G~briela 
Garzón le hizo venta Je varios lotes de 
terreno. Esto ·instrumento fue inscrito en 
la Oficinm de Registro de Bngotá, en los 
libros primero_ y segundo, el veintitrés de 
fe brero.de mil ochocientos ochenta y ocho, 
y más 'tarde, el veintinueve de octubre de 
mil ochocientos n·ovenfa y sei!'l, en -la Ofici
na d,e Chía, en el libro primero. 

El Tribunal desechó esta escritura fun
dado e~ dos razones: l.a, por no haber sido 
registrá<la en Chía en la fecha de su otor:
gamiento, o antes de que las hij,relas de 
adjudicación en que 'figuran los lotes man-

. dados restituír como bienes de la suce;,ión 
de Gabriela Garzón, hubieran sido regis
trada<; 2.a, y porque no pudo compr(•barse 
que los lotes en cuestión se hubieranCCom
prendido en la dicha escriturn. 

Y que como estns fincas figuran en los. 
inventarios de.la sucesión dicha como pro
pias de Gabriela Garzón, fueron repartidas 
a Marceliano V Rrgas, con intervención y 
asentimiento de la demandada el\ bra, una 
de' las herederafil, a quien se le hizo tam
bié·• su adjodicac_ión en otros bienes, las 
hijuelas. a favor de Vargas son titulos su
ficientes de propiedad con respecto a los 
copartícipes de la herencia. 

El recurrente· acusa ·la Eentencia del Tri
' ·bu·nal por los siguiente¡¡ motivos: 

Primero. Violación del artícule 475 del 
Código. Civil al estimar la sentencia como 
praeba de propiedad. unos- inventario!'! 

':porque .según Jos tér!ilinos de .aquella dis~ 
posición legal, ''la mera aserción que se 

• .hage, en lo@ io.ven&Blrios d.e pertelllece!l' & 
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determinaJa persona lus ·.objeto~ que se 
enumeran, no hace prueh{l en·-'cuanto al 
verdadero dominio de ellos." -"' 

Se observa: el Tribunal no ha tomado 
como prueba del qominio de Gáoriela Gar
zón los in venta ríos que se hicieron en' la 
s,ucesión de ésta; lo que sostiene es que no 
habiendo salido del poder de ella cua.nrlo 
acaeció su muerte Jos Jotes disputa.dos por 
no SP.I' cierto que los hubiese ~najenado a 
la Uahra, fueron denunciados por esta· mi~
Ula en- ·los inventarios. La razón del Tribu
nal versa principalmente sobre el recono
c~miento que tanto la d~mand_adn como los 
Jeiná"> interesados hi'cieron de que los lotes 
que hoy pretende cotno suyos. eran de la. 
sucesión; mas en ninguna parte afirma el 
Tribunal q11e lo~ in vent11rios constituyan 
prueba de este dominio. .. ,.: . 

St-guudo motivo. Error de hecho f'Vi· 
dente al afirmar que la escritura precita
da número ~218 no estaba debidamente 
l'Pgistraila por· no h~berlo si1J9 en la· Oficina 
de Rt>gistro de Chía antes de la muerte.de 
la Garzóo. 
· El erTor del- .Tribunal . pare.ce cierto, 
porque esa escritura· fue. registrada poJos 
días de~pués de su otorgamiento (febrero 
21 de 1888) en Bogotá en el libro número 
primero; y er11 allí donde debía-hacerse 
la inscripción.. No existía entonceR, como 
lo afirma el Tribunal, Oficina en Chía, sino 
que el Círculo a ql:le pertenecía este Muni
cipio er'\ el de Bogotá, stgún los a1tículó~ 
·6.0 y 7. 0 del Decreto número 53 de 1886, 
Pxpetlido· por el Gobern~dor del Distrito 
Fe(lerul y ratificado pOI' el artículo 6. 0 de 
la Ley 46 de 1887 (D.im·io Oficial número 
6576). L·\ Ofi~ina de Registro d~ Chía f1..1e. 
creada má9 tarde por la Ley 126 de 188S. 

Pero aun dado por C)erto este error,, no 
bast.arítl para casar la sentencia, porque ella 
se'fu.iída también en que quedó comproba
do que los rrderidos IDte~· no estaban· com· 
prendidos en la dicha ~::scritura. Este fun
damento, lejos de atacarlo el recurr.ente, 
con viene en que no da 1 ugar a acusación 
alguna eficaz. 

Tercer m'otivo. Error de derecho al juz. 
g 1r el Tribunal que en el presea te caso las 
hijuelas con la sentencia aprobato_ria de la 
partición en el juicio de sucesión de Ga
briela Garzón, son· títulos de propiedad 
oponibles al dominio_ . o la posesión que 
sobre Jos lotes ha tenido Ignacia Cabra., 
L'\ r•artición, arguye el re.currerite, se asi
mila a título trasluticio de dominio entre 
]o.¡ copartícipes de la- cósa.part_ida ;~.pero 
no se puede hactr valer contra_ la señora 
Cabra, quien aleg:-i. propiedad. proveniente 
de otro título traslaticio Je dominio que no 
es el de sueesión sino el de corn.praventa 
h~cha a Gubriela Garzón. ,,_ 

Se observa: ·no ha soste!.liJo ~1 Tribunal 
qué la partici'ón pueda considerarse comu 
título de propiedad con re8pecto,a pereJ~nas 
que I.}O sean coadjudicatarias; lo que afirma 
es que siendo ineficaz el título de compra
venta que la Ct. bra adujo pará:comprohnr 

. su dominio exclusivo, quedó en condidón 
de simple ~ohe:reder·a. Para que Ia dernan
dada pudiera coosid~rarse cómo tc:rcera 
persona exl;raña a la sucesión eril preciso 
que la escritura número 2l8 hubiera tple· 
dado firme como prueba de la venta hecha 
por la Gan:ón a la demandada en 1888 ; 
pero ya se ha visto que el f1llo del Tribu-

. nal que la· desechó quedl!- subsistente. 
Además, el recurrente .no señala cuál es. 

la disposición violada en aquel coH,cepto de 
· l11. aentencin, condición iodispen;able para 

que el cargo pudiera tomarse en ~Ónside-
ración. ~ 

Cuarto cargo. ViolaciÓn del artículo 7.62 
del Código Civil, porque aun d~sechadu el 
título de propiedad que adujo la demanda.:' 
da, le quedaba pm·a defcmders'j la presun·, 
ción que en su favor reconoce la ley como; 
poseedora. 

Se observa: la presunción que establece 
el artículo 762 en favor del demilndado 
'poseedor tiene lugar en los casos en que el 
reivindicador iw exhib.t título suficientE>. 
Ahora bien, cuando se reconoce por ambas 
p11tes.que hubn uu dueñ,) común, preci!!!o 
era que. la demandada hubiera comprobado 
que te_nía ad·q!Jiridos los loies por enajena
ción, que le hubiera h':!th<;> la Garzón; y ya 
se ha vi,to que ·ese .título no e~iste, y des· 
llpareciJo, no es posible alegl\t' posesión 
l~gal, ' · 

. .En cuanto a la posesión de hecho, no 
puede oponerse a los títulos de dómini~
que tienen los herederos de la Garzón, los 
cuales hubieron las fincas directamente pot• 
sucesión a causa de muerte, de suerte que 
no ha habido interrupción alguna entre la.., 
dheña ·primitiva y sus causah'1Lientes. 

Además, con el hecho de h~ber denun
ciado la Cabra en los inventarios como 
bienes de la señot·a Garzón, habet· inter
venido P.n ]a,sucesión y aceptado la parti
ción. sin protesta alguna, está demostran<fo 
que, si alguna vosesión material. tuvo, fue 
en norubre ajeno y sin ánimo de señor. 
, El. mérito de lo expuesto, la Corte, nd
mini~trando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la IPy, decide: 
•. ~o casar la, ~Pntenci~ prc~fericta en est~ 1 
JUICIO por el1nbnoal Sapenor de Bogotá. 

Se condena al recurrente en las 'costas 
del racurso. 

Notifíquese, .cópies~, publíquese'-en la. 
Gaceta Judim:al y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

' JOSE MIGUEL ARANGO-OroNrsro 
ARANGo-Ju-\.N N .. MÉNDEZ-T.ANOR~oo 
NANNETl'l-GER:IIIÁN D. PARDO-MAHOE

LIANO PuLIDO R.-TedjiJo· Nu1·iena SeGre· 
1 

• • d d " ' tano en prop1e a . . · 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casaaión. 
Bogotá, unce de agosro de mil noveoieñtos veinte~ 

Vistos': 

Al Juez del Circuito de·Santa. RoPa presentó 
derna.odR> el presbltero doctor José T<inidad 
::!alcedp, contra. el señor R iÜel M a, ría OorreJ.or, 
para_ que se declare: · 

"Primero. Q'Ie el contrato contenido en la es. 
critura ~úmero (776) setecientos setentif> y seis, 
de (LO) d1ez de noviembre de (1913) mil uove
<:ie,.tos trece, otorgada arite el N otario primero 
dtl Sa.uta. Rolla de· Viterbo, por el cue.l Fé!ix Oo
rredor dice que vende a Rifael Marí¡¡, Oorredor 
el predio de El Bujía, cuyos linderos se demarcan 
en esa misma, escritura, es nulo, por cuanto al 
otorgarse la escritura, ya el predio era mí~ y 
por tanto el vendedor enajenó uua cosa. que uo 
era suya, amén de que no hubo iotencion por 
parte del vendedor de transfórir el dominio, ni 
por parte del comprador la hubo de adquirirlo, 
porque ni el primero recibió el pHcio ni el se
guu,io recibi6 la. cosa con la amplitud que cum· 
pie en derecho a quien eutrega. una. cosa en vir· 
tut.l de compra. 
"~egundo. ~i ustPd, señor Juez_, por cua!quier 

motivo no h<lllare ex .. quible la declaratoria de 
nulidad de que trata el punto anterior, se ser
virá dtlc!arar en subsi1lio l¡¡, nulidad absoluta. 
del coutr<~to contenido en 1~~> escritura. número 
(776)'eetecientos &etenta y sei~, que se fingió ce· 
lebrar entre Félix <Jorrellor y R<if¡~,el Marta Oo
rredor, p·or euoa.rnltl' obj~to. ilioito, como q l!e su 
celebración estab111 ¡prohibid!:!> por el lll!:ticulo 
(831) ochocientos trtlinta y uuo t!el Oódigo Pe~ 
n&l. · 
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"Tercero. Q11e como conse~nencia. rle·l& nuli
dad del contrato de que acabo de bablar, QUPrla 
en firme el tle compra del predio de El Bují-a, 
ubicado en la vereda de San Ántnnio, ._jurisrtic
·ción de Corrales, que hice a Félix Oorredor por 
medio de la escritura número (213) doscientos 
trece de (26) veintiE<éis de agosto de (1912) mil 
novecientos do~e, otorgada en S m José de Pare, 
ante el Notario primero de :M:oniqnirá, la. culí>l 
tinca esté alinderada asl: por el Occidente, con 
el río Chicamocha, deslindando con propieda
des de .!.lt>ja.ndriu<~> Mesa, esposa de Gnillermo 
Solano, basta un zanjón llamado de Tenería; 
sigue éste arriba a eEcontrar otro zanjón, y vol-. 
viendo a la izquierda donde se encuentra con el 
ca mino que va de Corrales a .Mongu Jo, por todo 
el zanjón _nrriba ·a dar al camino viejo; vue've 
hacia el Norte por todo el camino viejo de Oo
rra.les para GámPza, siguiendo un cimiento, lin
dando cou terreno de Oirilo Escobar y Mercedes 
i(JaRtañeda, basta una puerta¡ vuelve d~_para aba 
jÓ hasta el Norte, por una ouchilh¡, y DI! cimiPn
to a· dar al rlo, deslindando con terreno de Pri
mitivo Prietr; y que por consiguiente se declare 
que debe entregárseme por el demandarlo señor 
Rafael María Oorredor, junto con sos froto!! ci
viles y rfaturales desde el dia de la fecha de mi 
titu-lo. de propiedad, hasta. el 'de la. enfreg:•, 
como también las costas rlel juic'o y·demás pres
taci<>nes como poseedo~ de mal.a fe. _ 

''Onarto. Q 1e como consecuencia de la nuli
dad de la ref~rida convención o contrato conte
nido en la escritora núniero (776) seteciento8 se
tenta y seis, el registro qoe de efla se hizo"" la 
Qficina. respectiva del Circuito de· Santa Rosa 
no-enerva en ma'nera. alguna el contrato que 
consta.en la escrit,ura pób'ica número pt3) dos
cientoR trece, de fecha ('36) veintit<áis de_ ago'ito 
de vt91'~) mil novecientos doéf', otorgada ante 
el Notarlo primero de Moniquirá, ni .el registro 
que de esta escritura lile hizo. 
· "Para cumplir J¡¡, fórmula legal, paso a enu
merar los hech-1s en que se apoya mi querella: 

"Primero. Por la. escritora pública número 
doscientos trece (213). de ('~6) veinti~éis de ago'!
tode (19!2) mil novecientos doce, otorgada PO 

San Jo11é de Pare R.ote el Notario primero de 
Moniquirá, Félix. Curredor. me venriió ia finca 
rafz cuyo dominio persigo en el presente juicio. 

'•Segundo. Posteriormente, antes de que yo 
hiciera registrar mi titulo de propiedad, mi ven
dedor enajenó nuevamente la finca, esto. a fd vor 
de Raft\el Marta Corredor, en fa escritora pú
blica nfimero (776} setecientos setenta y sei'~,.y 
)e entregó la tlúca, por lo cual se puso en la im· 
posihilidad dP. entregármela él mismo. 

"T.,rcero. He- hecho varias gestiones en el 
sentido de que la finca se me entregue· y nada 
he conseguido en este asunto. 

'~•Cuarto. Tengo interés en la declaratoria de 

1 
nulidad absoluta p9r cuanto ella. ampara mi de
recho de propiedad." 

Oitó despnés los art.fculos del-Código Oivil y 
de nna ley rt-formatoria, para fundar el derecho 
que recl.ama, uno de el:os el 1817 de ese Oódigo. 

OontPstó la -demanda el señor Oorredor opo
niéndose a que se declare 'Jo qu"e pide el ~octor 
Salcedo, y diciendo que ignora. lu qne·aürma PD 
Jos hechos en qua se basil> la deman•ia, exc~>pto 
lo relativo a la compra que hizo al señor Féd.x. 
I(Jonedor de la finca llamada El ·Bujh; que lo 
acepta, y lo mismo lo' referente a 'ln j nicio de 
p9licia que le siguió el demandante. Propuso a 
la vez las excepcion.es perentorias de fdlta o ca
rencia. de acción, petición antes de tiempo o de 
un modo indebido y f~lta de personería en el 
demandante. 

El Juez del conocimiento f.:~.116 el negocio asf: 
declaró no probadas las excepcione!<¡ negó ía. 
declaración de nulidad relativa del contrato ob• 
jeto •.lel litigi9; dec!aró la nulidad ab!loluta del 
mismo por objeto ilícito; y condenó al deman
dado a restituir al demandante el terreno rei
vindicado con sos frutos. 

Por apelación del demandarlo, del fallo tlel 
Juez, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Hosa lo rt>vocó pc.r la sentencia que 
dictó con fecha treinta de marzo de mil uove
~ientos diez y siete, y absolvió al demandado de 
los cargos deJa demanda. 

El mismo doctor S.\lcedo, demandante,·inter
puso recurso de casación contra- esa sentencia, 
el cual ha sido tramitado legalmente- en esta 
Superioridau, y por esto se procede a decidirlo, 
admi~ieudolo previamente por reunir los rt>qui
sitos legales, y tenieudo en consideración las 
razones siguientes: _ 

El- recurrente alegó ante el Tribu·nai las can
sales primera- y segunda. de casación. ·Por' esto 

·se esturlia primeramente la causal sl'gonda. 
El recurrente afirma que el Tribunal senten-

ciador omitió hilar sobre las ªcciones a. que se se refiriera, al artículo 1394 del'Oódigo Oivil, y 
refiere el capítulo tercero de la. demand~, por qu·e entonce-s lo h>tbrfa interpretado· errónea· 
cuanto las"90[)Sider6 consecu~nciales de las dos mente. Pero el Tribunal no hizo consideración 
pri:neras y no las estudió. de derecho sustantivo, sino la· procedimenta¡f;le 

El capítulo tercero v·ersa sobre reconocimiento no haber prueb~ comp1eta de la simulación. No· 
del tftulo del dPmandante -y sqbre reivindica- se flxamina. pues ese cªrgo condicional. 
ción del terreno demandado, con sos frutos. El Finalmente Be observa, ·como argumento <\,e· 
sentenciador. estimó que como estas acciones 11e 'cisivo ,contra el motivo que se examina, la- cir
~;jercitan como~ consecqencia dej,a. nulidad\ del ·constancia. de que el a~tor no -dedujo de'mé>do 
titulo del demanrlado, negada ésta en la senten. especial en su demanda la.. acciórl' de nulida'rl 
cia, carecían de baRe legal las,declaraciones ~o- por simulaci.Jn del contrato, ni en la ennoci&· 
licitadas en ellll!'l, y que por: esto üO se porlia ción de los hecho8 fundamentales de aqnélla se 
pronunciarlas. El Tribu~tal !_10 dijo que no resol- registra uno solo que sea pertinente a tlich:~; si· 
verla sobre t"áles accione~. sino que eran infun mutación; .. 

"dadas c!)mo oonseGuPncia que eran de las dos Oree el recurrente que· la santAOcii\ acos~da. 
primeras, las cuales estimó no justificadas; violó el artículo 831 del Oódigo Prlnal y el 1741 

No hubo, por. tanto, omisión de f-ilio sobre di-· del. O.ivil, porque estando prohibido por el pri·
chas s.ccione~; y de _aqul se despre?de que no es mero de ellos vender una misma cosl a diRtin- . 
fundada la segunda causal de casación. ' tas personJ~!l, y halliendo vendido el s~ñor Fétix 

La _causal primera la apoya el recurrente en Oorredor el terreno de El Bujh, primero al de
que el sentenciarlor incurrió en error de hecho mandante doctor Salcedo y despuó~ al dema.n· 
y de derecbp en la apreciación de algunas proe- dado señor Oorredor, la última. venta es nula. 
ha·a, y en que violó varias disposi-eiones de la por el objeto ilícito qúe entraña la prohibición. 
lev snstanti\·a.. Contra esto observa la Uorte que no s3 está 

'El demandante recurrente expnso·ante el Tri· en el caso preciso de determinar los efectos ci-
buuf\!, con relación al' error que atribuye al seo- viles que puedan producir ciertos contratos 
tenciarlor,-ló. signient•: . · prohibidos por la ley penal1 por cuanto el de 

1.• Que habienrlo comprob1do con Jos tPstigos. compraventa celebrado entre los seño!es Féiix y 
Oelso l)aro, Oirilo Pérez, Oaoiel l~eye!l, C;:r,rlos Rafael Mufa Oorredor no está comprendido en 
:F. Pinto, .. Alf•jo PérPZ y F1orentino González, ·la· definición del deli~o de estaf~ que castiga. el 
que el señor Rafael María Oorrerlor era tan po- artículo 831 del Có l1go Penal, porque esta dis· 
bre cuando otorgó con el señor Félix Dorredor posición exige que eL vendedor ej ~ente con dos 
la escritura de compraventa. de El Bujío; qne o más per~ooas o entidades IoM hechos nPcasa. 
no tenia sfno dos o tres aRnos y tres n cnlltro · rios para transferir el dominio, y el señor Félix 
c11.rgas de harina, en 'compañia con ~;u hermano Oorr:edor- no se encuentra en este caso, puesto 
:E'élix, con esto se dem0stró qo:ie aquél no pu<'Io que antes de vender la fincó\ a R-if-lel Marfa-Oo
paga.r el p_recio de cien mil pesos, y que no hobo rredor no le habt_. transférido el dominio de el!a. 
tal pr~cio; y al doctor Salcedo, .-por medio de la traJició!l 

2,0 Qae el Tribunal dej) de apreciar como in- legal. · 
dicio de la simulación del contrato, la circuns- -Sostiene el apoderado del rectÍrrente ante la. 
tancia de haber venrlido el señor Félix OÓrrP- 0Jrte,.que la sentencia_~:recurrida violó losar· 
dor por ciert mil pesos lo que acababa de com- tic~los 1~71 y 152_1 d~l Oótligo Oivi_l, y (lOo este 
pr11r por doscientos mil.. último el 192•. DICe qne violó el 1~71 en cuan-

y colige de lo dicho el recurrente, que al.re- · to la seutencia cous1dera que él da. 'acc ón de 
sol\"er el sentenciador qoe no se prolló la falta nuli·1ad relativa, si se vende ooM ajena, al ver
de precio en el contra.tp, estimó erróneamente da•lero dufñ'l de ella; y que quebrantó el 1521 
las pruebas cit<tdas. y que p<'~r conRecnencia de eo cuan~o estima qne sus dos primeros numllra~ 
ese error violó el artículo 1M57 del Oódigo Uivil. les tratan de nulidad absoluta¡ y Jos do:~ últi-

. El apoderado del r'ec_urrente ante la Corte mos de nulirlad relativa, · · 
amolía'el cargo referente ~~>1 error, asf: - En lo concerniente al" artfculo 1871, el Tribu-

Q te el' Tribunal violó la disposición rlel ar nal nPgó la acción, de nulidad pro¡mesta en- la, 
Uculo 836 del· Código Judicial, por no haber es- pPticíón primera de la demanda, porque estimó 
tudiado las pruebas de posiciones del d~manda q•lP- fll ·demandante no probó ser el verdadero 
do y de testigo!'! presentarlaR .por el demandan~ audiJ de la finca reiov.indicada. El conce~lto 
te, de las cuales apenas dij 1 q.ue de !a. confeRióu del, sentenciador acerca de esta acción no fue 
nada. se porlia. conc1oír respecto a la- simulación lo que determinó la. secteocia soore la ·acción 
del contrato, y que los testimonios no suminis- primera, y por tanto, no eilgendra un motivo 
tran la pruell<~. completa de ll!. 11imulacióil y que pyrtinente·_rle acn~ación contra. aquélla, máxime 
por la violación del articulo expres~do, el sen ten· SI S!l C'lnSJdera. q 11e la venta de COSa ajena. 00 
oia.dor inr,urrió en _error de derecho, y a la Vt'Z prorlu Je nulidad, _ · 

·en error dfl h~:,cho por haber rechazado de p\ano L 1 mi 11m 1 pne•1e rlecir~e del cargo conMrnien. 
veintidós declaracione!'l, de 11\R cuales nueve ha- te al artículo 1521, pue~ no fue la. distinción qne 
bian sido ratificarlas, hallá.ndose en ell'\s la del primer artí.mlo uizl) el sentenciador rle uu· 
prueba de la colusión o confabulación de los dos lidad absoluta y d~ actus saneables, 1~ que lo 
hermanos cont¡.a el doctor Salcedo. llevó a negar la acc1óo segun 1a de la. demanda 
- De,_aqu( i'o.fiere el apoderado.qua .el Tribunal sino la consideración de que la venta de uno d~ 

no tuvo las pruebas en cbenta, .y que a. causa. los sefiores Oorredores al otro, no fue de cosa. 
de ello violó los articolos 150:.! y 174l del Oódigo ajena, en razón de que antes de la inscripción de 
Oivil y el 15 de~la LP.y 95 de 1890. la escritor'!. que otorgaron los dos no habfa otra 

Ex'\minados en conjunto los Cc\::'gJS del recu. prove9-iente de enajenación del 'mismo vende-
rrente y !!e su apoderado, sobre· error del sen- dór. 
tenciaior. ~n la estiml4ción de las prneoas refe- Visto qne son infundados los motivos en quE' 
ridas, no alcanza la Oorte a percibir ese error, r Re basa li!. causal primera de casación, carece 
pqr eR,tas'·r~zones: 1.", porque el no t-ener Pl se-¡· ésta de apoyo legal. 

¡ñ·or R•f~tel Maria, Oorredor bienes que valieran En consecuencia la Oorte Sopreina adminis-
cien mil pl'sos, cuan,lo aparece que compró al trando justicia. en nombre de la Repúb

1
lica y por 

!'I('ÜOr Félix Oorredor El-Bujía, pudo l'er estima-, ~utoridad de la ley, declara qu'e no ha lugar a. 
do por el s~ntenciador como insuficiente para· _invalidar, y no invalida, la séntencia del Triou-

, pr-óbar f.tlta' del precio del contrato, pofqne no nal Sqperior de S<lnto Rusa, arriba expresada. 
era im-posible que consig~iera dinero a p·é3ta- -No hay costas, por no haberse cansado. _ 
m o, o qua le d1~ra plazo_ el vende~or para el N otifíqnes~>, cópiese, rlevué:vasa- el E'Xpedien-
pa~o, o qne m.erl1a~a otra cm;unstanma que f.wo te y publíquese eMte fa.llo en el eriódi d ¡ 
reCJese laJcelehramón real de! contratr·; 2.a, •por:- Oorte P co e a 
que el indicio· qu11 se saca de ha-ber 5ja•to ~1 pre~ - ' 
oio de la finca,. en l~~o mi~arl del en que la ac1- . J03E l\HGUEL ARANGO-DrONI!':lO A~AÑ~ 
baba de comprar el vendedor, pudo no hacer GO--Ju, N N. MÉNDEZ-TA.NCREDO N ~NNETTI. 
fuerza en el {Luim'l del Tribnoall porque no siem- HERMÁN D PARDO-MAiiCE-LIANo PuLIDO R. 
pre se venden las cosas por lo q ne costaron; y T. áfil N · s 
3.a, porque· aun cuando el sentenciador no entró e 0

" oneqa, ecretario en propiedad. 
en el examen detallado de lo que declararon el 

1 
d-emaw1ado y· los testigos aductdos por el de 
maudant~>, relbtivamente a hechos que compro 

J baran la simulación del contrato, sí estimó que 
con una y otras declaraciones no ~e prueba p!e
namente. l.a_ simulación; y con esto b!,l~ta, a jui
cio de la Uorte, par;¡, que haya procedido legal-
mente. . 

Si no aparPce el error imputado al Tribunal, 
no han poifido-·ser viola.d!)s IOi artículos legales 
que m~ncion_a_ el recurrente. 

In¡:¡inuó é&te ante eiTribunal, que tal vez esa 
· ~?t.id~~:~r,~ ~ep~tar n~ J?~.o~ada 1~ simu_l.ació~, 
. . . . .-. . · .... •·· ·. . . . .... 

SALA DE NE<;10CI08 GlElNEliM\lúEB 

Cm·~e Suprema de Justicia-Sala dtJ Nego
ows (fenerales-B Jgotá, julio veintiséis 
de núl novecientos veinte! - -

(Magistrado pon-ente, doctor Luis F :'Rosales), 

Vistos: 
El 1'ribu-nal Superior del D'istrito Judio 

· éi~l ,_~;; fasto· <,:Ónsulta -_ qon es~a Saper.iori-
• '' --- _.,.. - -- . ¡ -··:.. ' - - . 
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dacJ. el auto de fecha qnince de abril deL 
8-ÜO en CUrS01 por el CUfll declflill. presci'Ít.a 

• la~ acción deducida contra él do~tor Maxi-
. mijiano Bueno Oondu, en su calidad de 
~uez"Jel Círcuito de Tumaco, por las demo· 
r~s en qtw irícurrió en un sumario contra 
Hernán Arizala, por usurpación de cauda- · 
les públicn!'l~ 

. TramitAdo el asunto· en I/\. fonna qne lit 
ley estAblece, se pro~·ede a did.ar la ·reso
lución q.ne ponga término a la inataneia. · 

El.delito pot· el cual fue encausado el 
señor Bueno Concha pr·escribe ror~ el. trans
curso de cuatro añ"s, con arr~"'glo"RI artícu
lo 95 del Código Penfll, ya q11e no S•l trata 
de uno de aquelloA qne acarrean sancinn o 
castigo cor·poral\" Y com() el St>ñt)r Bueno 
Concha Jt-jó de· ser J uee.: del Circuito de 
Tum·Rco el veinti9chr¡ de. mayo de mil no
veciento~ quince, ha. corritlo desJe ent<Jnces 
un _tiempo mayor del s~ñalado por· la ley 
para que queJe consumada la rrescripcióu 
del delito a que se ha hecbo rl'fcren<:ÍI'l. 

' En tal virtud, la Corte S.1prema, acorde 
corf el pa1ecer c\el señ!)r Procurador GenP
ral de la NRción, .y adrnini>ltJ'ando justicia 
en nombre de la República. de CJlomhia y 
por autoridad de la ley, confirma d-11uto 
consultado. 

C6riesP, · nctifíquese, · publíques~ en 11l 
_Gaceta Judicial y de:vuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

RAMO N RODRIGUB~Z DIAGO~LUI'! 
F. RosALES--,-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P. 
Pedro Sanz· Rivera, Seeretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justioia"_:;,Sala de Nego. 
cios Generales-Bogotá, julio treinta y 
1mo de rnil. novecimtos- veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosa._les). · 

eN istos: 

El St'ñor D11_vid H. Z<tpata, en escrito 
.~presentado el veinticuatro de febrero de 
mil novecientos dit:'Z y nuevt>,. piJ'e el reco
nocimiento de la pen~ión· vitilieio. a que 
cree tener dere•~ho como Coronel de la Re· 
rública, por tiempo d~ ser~ieios no. menor 
de veinticinco aílns, en conformidad con el 
ordinal 1.0

, artículo 11, Ley 71 d·e 1915. 
Hé aqoí las declar11ciones que solieita: 

"!~"Que tengo derecho a una penRión vi
ta.~icia a CArgo del Tesoro N¡.cional por· la 
s_uma de ochenta pesos rnPn'luales, que es la 
mitad del sueldo asignado hoy a los milita. 
res que tienen el grado de Coronel, por l!b 
Ley 99 de)913; · 

''2." Q11 e a vi rtutl rl e ha bérReme recnno-
. cido por el Tribunal Su premn de lo Con

teawwilo AdrniuistrRtivo en R'lsolución nú
mero 104 de fech!l_ 1. 0 de junio de mil no
veciento:; catorce,. unn pensión vit11licia -por 
la cantidad de treinta pesos {$ 30) men
suales, tengo derecho a que t>e anmente 
esta suma o cantidlid, hastn cnmr'•letar los 
ochent~ pesos que en ddiuitiva me col res
ponden por pen:;ión como a Coronel del 
Ején~ito de la Re¡•úhliea, y 
- · ''3.a Que debe fij~r~eu1e por el 'l'esoro 
Nacion~~l en lugar de tn~illllt pesos ($ 30) 
oro mensuales, la cantidad d~ oclr··nta pe· 
ses ($ 80) oro men ... uales c:-Jmo penAión vi
talicia en rrii calidad ele Coronel Jd Ejér
cito de la República." 
· Sustanci!!.'do el asunto en la forma legal, 
He pl'ocede & dictur la de.ci~ión finalcones
pondiente. 

GACETA: JUDYCI~D 

1 . Presentaoos en IR demand·a u·iF~s y traí-
1 dos dt>spués ott·os; figuran en el_ jn icio :los 

! siguientes doc:umentos: 19, copia de la 
. hoja dtl senricios fut·mada en el Mini='ter·io 

de Guerra el treinta y uno de}iiciembre de· 
11_1il novecientOR dit·z y ocho y aprob'\da por 
el Ministro del ramo el nueve de enero 
de mil OQVecientos diez y nu.eve. En ella 
consta r¡ile el dl:linandante entró al servicio 
del Ejército como soiJado el Jiez y sei:'l de 

• ll!j•Jsto de mil ochocientos setenta y s~~iR, y 
fl_ue sucesivamente, en diferente:~ fecb:~s, 
llegó por orden.ascendente a diverso~ grR
do" hasta ah~anza·r el de Coronel, que le Í11e 
confcrido el. cinco de septiembre de mil 
novecientos dos, y que sirv.ió. tanto en gue~ 

.na corno en paz un tiempo lí•¡uido do 
veinticinco años, siete meses y tres días; 

. 2.", resolución del Ministerio dP, Guerra., del 
cuatr·ó de junio de mil .noveeientos dit'Z y 
siete, en qtLE! ordena reb11cerle la hoja de 
servi~ios al Coronel Z tpata y hacerle figu
rar en ella· con los empleos de Teniente 
Coronel .y Coronel, por cuanto la hoja de 
servieios fJúe aprobó el Miuisterio de dit:>z 
seii! de abril de mil novecientos catorce no 
contenía. loa empleos de Teniente Coronel 1 
y Coronel, aacensos que f,reron aprobados 
por el Senado el tatorce de sept.iembre de 
mil novecientos oncé; 3.0

, certificados df'l 
Minist'elio de Guerra, en qr1e consta que el 

,peticionario no. se halla comprendido en 
ninguno de los casos de inh·abilidad enu
mtlrados en lns ordiñales 1. 0

, 2. 0
, 5.n y 6. 0 

del· Rrtículo 1<.> de la Ley 72 de 1917, ¡,¡obre 
pensiones y recómpe.nsas militaa·es (foj'\ 10 
vuelta); y r¡ue _por estnr pkpamente com. 
P' o hados los grados de Teniente Coronel y 
Curonel se le exí•iJier·on los despachos mi
litares correspondientes (fujrt2~ vuelta); 4.C., 
certificaJo del Tesoro General de la Repú 
blica (f(•ja 27), con el eual acn~dita estar a 
paz y salvo con el Tesoro Nacional por 
haber consignado en !a Tesorería General 
de },¡·República ia suma de cinco pesos con 
sesenta centavos· que liparecÍil deber a la 
Nación (f••jas 18 y 21), y ~-o declaracionts 
de loE~ testigos B .. nj~tmín Varg11s Rico y 
Antonio· O bando (fulios 1·2), con las cuales 
prueba no gozar de renta liue

0
llt:>gue á cin· 

cuenta pesos mensnales, pues sólo disfruta 
de la de 'treinta ·pesos mensualt>s que le 
decretó el Tribunal de lo Contenciosn Ad
ministrativo; y con ell2s y un- cerrificado 
del Párroco de Santa Bárbara acrediLa que 
observa muy buena couductíl. _ 

~n vista tle los anteriores documentos 
'y de la disposición consignada· en el ar
tíeulo -11, ineiso l. o, Je la LPy 71 de 1915, · 
el peticionario tiene derecao a la pensión 
que solicita. 

El señor Procur·aJor Gdneral de la Na
ción ee op•-lne al reconocimiento de la !JeU
sión por las raz)nes que en· seguida se 
tnlllseribt>n: 

meo: demanda el cambio de la actual pen· 
sión por otra mayor. . 

"No conozflo ninguna di3posici6n legal 
que os aut.orice para aumentlu la..cuantía 
de las pPnsiones que decretó e1 Tribunal 
de lo Contencioso Adn1inistrativo· .... ' 

~ti· la sentencia •le fecha diez y ocho de 
se¡,tiembre de mil novecientos diez y ocho, 
rtictRda .. en una solici.tud igual tl.el señor 

· Pedro A. PodfiiZ-1, la C(Jrte dijo lo siguieu
- te, que ahora se reproduce por ser la qoca 

trina que ella acept11: ' 

'' f:l:l problema que debe resolver la Cor
te es si por habérsele decret.au'o una pen
sión de treinta y cinco peso"', tiene hoy de
reeho al aumento que solicita. 

''La Corte conceptÚ;t q1Je sí le asiste el 
denieho que invoca, y para ello se funda: 

''U En que si bien lo reF~uelto· por la 
Comisión de SuminiAtroíl, Empréstitos y 
Expropiaciones debe cumplirse, ello no im
pide q ae h0y la Corte Suprem11, en vista 
de nuevos comprobantes y apoyada en nue
v_as leyes, _r~conozca al peticionario la gra-
cia qne solte~ta, desJe luego que h·t compro· 
bado h tllarse en los casos coutemplado3 pqf 
1~ ley nueva y h'1 exhibido prueb~9 que no 
se tuvieron en cuenta al dicta¡· la prirniti'-
va resolncbu; · 

"2.0 Ea fl_lle lo r1ue quiere la ley sobre 
r~tiro, peusioneil y recompensas para los 
miembros Jel Ejét'cito, es, entre otras cosas, 
premia¡· la constancia en el servicio de hH 
arn:p:¡¡¡; !JOr e;¡o exige un tiempo no menor 
de veinticinco años; · . · 

"3. 0 l!:n que es también querer de la ley 
que la pensión sea proporcionada al gra{io 
del militar q·te la solicita, pm· eso se habla 
en ella del último ga·ado del Oficial (artícu-
lo 14, Ley 71 de 1915); · · 

"4. 0 En que siendo el re.conociruiento de 
pensiones, leyes de gracia1 cualquiera que 
ex, ida fa.vorablemente ll los agraciados el 
Cut>rpo Logislativo implica un nuevo Jere
c_ho para éstos, siempre qne.reúnan l~ts Hp-
~des l~gc.les; y como esta nueva deman
da se ba9a en leyes y ducum~nto• di:itin
tos de los que t11 vo en ·e u en •a. In corf'nr a· 
ción sentenci11dura, es Í•Jl zo:; • 1'111'11 la C.~r·
t·e basar sn'3 fallos en las prue has <¡ lHl obra 11 

en este jl.licio, para complementar e: d~re
cho ~el11graciaJo confut'lllt:J a las leyes hoy 
en v1gor, y 

"59 En que lo que hoy se solicita nü es 
nueva pensión sino el complemelltode la 
qne se había otorgado anteriormentt-." 

En ara1onía con todo lo ex¡•uesto, la Cor
te 8upremll, administrandojusticia en nom
bre de la Repablwa de Colombia y por 
autoridRd de la ley, reconoce. al Coronel 
David H. Zipnta una pensión vitalicia de 
oehenta pesos mensuales, pAgadera del Te· 
soro Ni!cional, que es la cuantía que corres
ronde en conformidad con el ·articulo 14 
de la LPy 71 de 1915, quedando reempla-. '· ~~~ 'rr ibunal Supremo de lo Conter.cio. 

so Administrativo, en.Resolucióu de prime·
:-o de junio ;..le mil n11veeit-'ntos cRtorc~P, re
conoció a favor del st-ñor David H. Z tpllta 
una peusi6n de treinta pesofl oro, por los_ 
~PI vicios que: prestó en el Ejéreito en má~ 
de veinricinco liño,., h-asta alcÍHlZ81' el em
l'lc~o de S;Hgento Mayor. 

' zada por ésta la pensióri de treinta pesos: 
de qt•e ha venido disfrutando. 

"El St:'ñor Z\pata ha estado di~frntttnJo 
de et-ia pen.,ión del Tesuro, pe1·o·lihura ¡;:e 
pre5enta pidiéndoos que la elevéis a ochen
ta pestis, porque e!'B es la canti • .!ad que le 

. con·.e¡;;ponde en atención a su empleo de 
CorouPI, que fue apr1;1bado por ~p~enadó 
de lll República desde el catorce de sep
tiembre· d,e mil novt!cieotos once. En resu-

Onpie>H~, notifíq u ese, pu blíq uetJe en la 
Goctta Judicial; comuníquese a los Mini~
terioR del Tesoro y de Guerra y archívese 
d t>X¡.ediente. 

RA~ION RODRifG UEZ DIAGO ~LuB
F. UosALEs~BARToLOMÉ RooRfGvlilz ·p., 
Pedro /:~;anz Rivera, 8ecrctario en pro
piedad." · 

·' 
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Se a~wyó Pn la Orrlenanz.\ 1le Polir~ía de Uün-· 
l!inarnarc-1. <J.¡p\tolo VI, 'ritnlll V, Lihro 11; Pn 
e• 'l'iwlo :H LilJro 4-" del U Jdigo Uivi , y en las 
tJi>~pOsit•.ÍOtH'S CO!IC >rd.!Ut.-1-l. SALA D!•: CASAC!<ÍN 

No se anula la sentencia tlel Tribunal tlé Bo
gotá en el juicio iniciauo por Ag-ustín Dus
sán Q. contra Roberto Herrera, sobre in
J.emnización <le perjuicios. (!:IIagistraJb po-
nente, doctor Panlo) ....... ? . ........... .. 

No hay lugar a casar la sentencia del Tribu
nal de !bagué en el juício promovido por 
Ana J. y Rusa ()spina contra Urbano Cruz, 
sobre reivindicación de una-finca. (¡.1ag-is-
trado ponente, doctor P" 1 ido R.) ......... . 

Se casa la sentencia. del '.r'ribunal <le. Ibaguc 
en el juicio entablado por Da\·id García. 
contra Reyes Sánc11ez, sobre nulidad qe un 
jnicio. (Magistrado ponente, doctor .Mén-
ltez) ....•................................ 

Salvamento de voto del señor ¡.ragistrado doc-
tor Nannetti. .......... · ................... . 

No es el caso de infirmar la sentenci·a del T'ri·
'bunal de Caii en el juicio seguido por JVJa
nueí Femández'G. contra la Compañía del 
Tranvía, sobre indemnización de perjui
cios. (Magistrado ponente, doctor· J. M. 
Arango) .•.......................... , ...... . 

No se infirma la sentencia del Tribunal de 
Pamplona en él juicio seg-uiuo por Pablo 
B. Durán contra Simeón -Losaua, sobr·e 
reivimlicación de un terreno. (Magistrado 
ponente, doctor Pardo) .. , ..........•..... 

Se infirma la sentencia del Tribunal de Mani
zales en el juicio sE'guido por Justiniano 
Londoño y otro contr.c Carlos E. Pinzón, 
por suma de peso"' piagistrado ponente, 
doétor J. M. Arango1 .. · ... : ...... · ..... · .... 

Se decfara desierto 1:!1 n·curso interpuesto por 
Crisanto Alvarez c011tra una sentencia del 
Tribunal de Medellin. (Magistrado punen-
te, doctor Méndez) ........ .'.. . . . ......... . 

Se casa la sentenci:t del Trihun<'.l UE' S?.n'a 
Rosa en el juido promovido por José Vicente 
Blanco contra Mercedes Mancera y otros, 
sobre liquidación de una sociedau conyu
gal. (Magistrado ponente, doctor Méndez) .. 

Se declara dE'sierto el recui"SO intt!rpuesto por 
la parcialidad de indígenas de Caquioila. 
contra la sentencia del Tribunal de Popa
yán en el juicio promovido por.la parciali
dad de San Sebastián. (Magistrado ponen-
te, doctor Diooisio A rango) ............. . 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se confirma la sentencia del Tribunal de Pasto 
en la tercería propu· sta por Jo~é D. Leues

. ma en la ejE'cuci(•n seguida por el Depar
tamentJ C'')ntra Francisco Caluas e Isaac 
Castillo. \ >1 ;,g-istrado ponente, doctor Ro-
sales)...... . . . . •• , ..... , ... , , . , ... , ..... 

Se abre juicio de responsabilidad a Esteban 
Hurtado V., Juez de Circuito, por dem'Jras. 
(Magis rado ponente, doctor Rosales) ..•.. 

Se confirü, .... en partE' el auto de sobreseimiento 
prdoriJo por el Tribunal de Cartagena a 
favor' de Peuro A. Vargas, Juez de Circui
to, acusado por prevaricato y otros cargos. 
(Magistrado ponente, doctor Rosales) ..... 

Se reconoce a favor ue Mateo García derecho a 
u.'la pensión \'Ítalicia. (Magistrado poneQ-
te, doctor Rosales) ....................... . 

Se absuelve a Antonio Prada. Calderón, ex
Juez de Circuito, acusado por intemperan
cia. (Magistrado ponente, doctor· Hourí-
gue;¡¡ P.) ...•.. ·, ....•.....•.....•........•. 

SALA DE CASACION 
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lj •¡¡ h•·eh·•H fulldilm"n-tñ!Ps de la r!Pman1la 
fu~fdfl H!liltalll!ialrtWI!tt-1 lll'g~flo~ por t<l opl)><itor1 
c¡nit'll opuso co111'n fH''I'PII'O!'Ia 1<~ I'XC~'IH~lón 'de 

,lntlolllpdencia 11 .. julitHliccróp Y t'll trernpo, el_ 
Jut·z c·•r'lth•uó a !lc~Jrflra a p·•g,,. a Du,;¡;flu pur· 
lo~ ptoljuicio~ pr<>\·er¡i,..ut~>l tlt~l inc!'udio tle las. 
1hh ... t<as autt~S tlich·~~, la .. uma de 1-liet.e mil uon~- · 
c• ... ut.o;;. uov .. nt.¡¡ y w·hn !Jesos cuarent~ y tres 
c~utavos oro .$ 7,!1~1~-40). 

. L'.lr ap~lacioo ce: deman la<lo el Tribunal·de 
B •gotá n·fJr.mó la sentenCia en la del v~iur.ioin
co ~~~ sept1eiuhre <le mil uo·veci~ñto~ rliez y ocho 
en el """ri.lo de re1lucir el monto tl6 la c.mdeoa 
por p~rjuiciof', a la cautidad de mil tnscien
lf1H (H!·lteuta y Bil·ttl Jl"' ·o~ oeb~;,ta ceut.1VOI'I 
(~ 1,3,>;7-80), más el co. t J1 ·tijalJ e en juicio sepa·. 
r 1tin, t.le la rtsiemlJra de pastos eu la dehesa 
tieSHI P,.blo. 

Arulws lit•gautPS int.erpn!liflron r~>curRo de ca
saclc',n, qutl lu'u .fllndado .J explie>tdu eu.la Uor 
t.~>. Hetl'<:Jra a<lojo eu e,l Trihuoal las caus-ale8 
l." y!!.'; Dussáu f'Sta últimd. · 

8.1 a Jmittl el rec,url'o, y "e empiezR Sil análi~i~ 
por tli O!JUet>tO en nombre ctlel dernalldat)O, 

Deínanda de Herrera; 

147 
ai Violación de los artículos :¿:Ht y 2347 del 

(J,)dign Ul\·il, en el conc ... pto tltJ que el Tr·ti.Junal 
CO'lt<l<ll'fó cui(Jahle ~ autor del lucenúio al de" 
llldlltlado, no tl é.H!'llo, y eú cu wto si lo fut>, es 

147 reH¡ outlai.Jie por otro, y uo Re ~:>sttlbl\ en niuguno 
de"'" ua:;v 11"1 anlt;lttO Uoll.•U.&ttl~Hl.e Cli.I1Uo. 

S<J nota: · 

·1 o.) El Tribuna.IHfirmó c¡ue el señor Rerrem fue 
147 autor directo del heclw ;¡ue oc•slouó el d<tño ~:>n 

los polreros del demandante, no por baber orde. 
nRdo 11\, quema e u las d~hesas ·del Peñón, ~in o 
p(lr la nt>g-lígencifl, que le fue propia y }Jerson~l, 
t.le no ha. be!.' tomado o heeho tomar l>tS· precan-

150 cioues neces¡,)J ias para evitar qu~ el ful'go se 
p;u~ase al ¡Jretlio tle San Pablo. · • 

Uuuviene transcrib r ~:~1 juicio de la sentencia 
acerca de la.- responsabilidad personal o directa 
'del rtt>mandado. 

Dice ~si: 
'·Abo-rabien, no 'haciendo Veira y loR peonPs. 

otra coil~t que obedecer las órdenes de Htlrrer~t; 

151 bauierldo é~te ocurrido a la, qu~rna; habiendo 
villto las rondas personalntente, corn•J dice en la 

... carta DnRs1h; haLJiPnrlo pres_euciado el incendio 
· · eo S.in Pdblito sin preocuparse por conjurar los 

150 

151 
elltragos que el fuego b~tcia en el predio ajeno, 
lliuo ponit>nrlo todos sus e~:~fuertoR nada· más que 
en la d~ht'!H!. de los potreros del Peñón; b-tbién· 

152 dose retirHdo cuando 11úu h.~obfa trouco::~ encencli-

1 

rlos en el ft o de San Paulitr; habiendo permitido 
. la quema eli la!! horas de má<:l calor en una época 

: 152 

1 

de exllepcional vera ni", en tierrHs 1le las más cá

Corte Suprt!ma. de Ju,t.c a-S'!l(t de c,s,wión. 

lida!:! de Ouud,inamarcc., etc., seria notonamente 
Rhsurdo, francamente iujust~', (leclarar que a 
Herrera no le era imputable culpa alguna y·re
l~:~varlo de túda respomn>l>JJitlatl." 

Si el Tr iLüoal con10idera a Herrera como autor Bugota,. jul1u veintinu,,ve de mil r,,,vecie 1tu8 
vettde. 

(Magistrjl-do po:1epte,_ uoctor Pardo). 

Vistos: 
/ 

Agulltín Dul'.•áu Q tlemau,Jó a R·dH•rto Ho· 
rrera eu el J uZI{rldu t." d"l llucuito lit' Bugurá 
el cat<.ree de tJovi"mure de mil U\JVI~cieutus ca
torct' para que He le cuutltue a pagarle ti valol" 
de los verjuJc1os cau~lldul! cou el ioueudio de io1:1 

~ potrl'ros dP 1::),111 p.,hln :v S.in l'ahlllo de la b<i· 
cienda de San Pabio,- ubicados eu'Tocaima, con_ 
arreglo a l~~o l_t;tlwacrou (jlltj t-e 1Jé a talei! ¡wrjur 
cios eu el curso (1el juiciu, e iuc'uyenllo eu é~tos 
el daíio eruerg~-:nte y elluc::o cel!a.rite . .MI incen
dio ucurrió ti veu.tid(ls d!l S~>ptiemlm~ del mis
mo año y eu la ~Lclle de tiHts dla. 

del heeho, como rP~lJOnsahle por hPcho propio, 
mal a. propót!ito se et~tirna. viola.tlo el· artfc,J!o 
~3!1, que tl'ala de la JeSlJonsabiliJad por hecho 
o en, Jli"ll de tercero~. 

b) Estimada la cttlpa del stño.r IlerrMa, C011JO 

se llc~. . vieto, necesariooseria. proeurar que por 
eau~a de enor en la ap1eciacion de la prueba :!ti 

corri gie~t' en este punto si cOIICepto 4. u e el 1'l'i-
1Juu.tl se f0rmó ac~:~rca. ile los h chos. . 

A Pse 'ft'ctó. y coll el objeto de qne el. bechn 
se impute a tercero!~, la. parte so~tieue que se 
apreciaron mal, se iute!'!Jietaron, es el vocablo 
de que se llirve el recurl('JJt", tStiS pruebas: el 
poder conferido por la fam.11H~, Herre.ra de la 
'forre al ~eñor ~varisto Harerll; laa dl'claracio 
nes de herederos y las a•1judio- crouell hecha!! ell 
11!. m~rt_uoria. del Sl ñ Jf H.ober to fl Jfl'éra lt ·St ft!· 

Números 1453 y 145-t 

po; la certifi;!ación d~:~! contah! 1 i~ta seiior Enri
Qile Arias, .Y la di'CIRra:iión rJ,·I f~t·iinr· Evaristo 
f:l,·rn'ra soure el h "chtJ 11,., At' 0 ~ .t .. rn tuLlatlo !le
ñor H~rrt:'ra emp!e,tdo de la ~tiiJ••.siÓU e.J la épo
ca ti.Jla quPma. · 

Se uot;c 

S 1n cierto<~ los· hechos que ;i;!Caban ue enun
cianltl. 

. La. parte 'u o preci~a el' concepto en r¡ 'lfl pu. 
d I.Pron h .t ber.H~ ~ Jlrt'Ciado m a 1 esr:lls prueuH!:l a. 
t·fc~cto de atr1bu1r, no la c¡uema, NIIIO la uegli
g~'ll•}ta e11 el rnodo rle veritic.tr:a al dtltnandado 

'{no Rieud., prtei.so el coucepto •le la p-trte . 
1~ Uorte .uo J.!Uede tomar eu cueut:i la aprecia~ 
ClÓII. · 

:\1-euo;. R<·USR de error laA rrnetiaA en que se 
fun.Jó el Tribunrtl para dt>dlll.lir responN~bili•la.tl 
penmnal a cargo del Stil Jr H.ol>erto Herrera · 
como se verá luégu. · . · ' 

E:~ pn:lible que la parte crea, porque así lo 
ses tuvo en el juicio: . 

1.0 .,Q te·· siendo ~:~1 señor Evari!lt,n llerrHa· 
maudat<~rio de la sucesión del ~:u·iior ltolJ~:~rto 
H~:~nera Re~trepo, que es la f;tmili.a Herrera de 
la Torrf', y habi.enrto ordenado él la quema <le 
los von.-.ros tlel Peñón, él, .Y 110 el dt'!lloindado; 
ell el autor del daño. 

S.e responde: 
La parte só'o con~i lera. rn:tl aprPc:Rdo el po-

der, úo la or<ten dada por tll apodera(}(). . · 
Bi! evidente que esto no hiere la cu~stión. Sí 

!:lO h~y qurj~ acere¡,) de la orden dada las ti::>!as 
relaciouet! jurí licas de que trata. la pa~·te uo rte. 
terminarían la culpa. de don Evalit>to eu el in-· 
ceMlio de" laR d~bt>sas. 

Y por lo que tnca a la o rilen da ti a por é lte al 
adior l~obeno llerrer?, ~>stá probado que ellil! 
uo fue p11ra-hacer el dano de que la parte dr
mandante se queja; y aun rxistlendo ella aaí, 
que no existe, ui.seiÍI!. posible que l'Xistiese, eso, 
como es evidente, no exouerar!a al n comeuda· · 
do, que es un>~> persona capaz. La rrspon!labi!i
dad procededa, en derec[H', eontr.:t el autor de 
la Olllt-n y contr"' qmen h• •·j~cut', con arreglo 
al artfcu 1o 2::iU del Oótligo Uivil. 

2.• Q 1e siendo el demandado a¡wuas nn co
herede¡ o junto -eón los 'leruáa, o un coadjutJica
tario de la finca del Pdióu en que se- pusG el 
fuego, no responde él del dHñn, ~;wo q'ue·debeu 
reavonCler o la sucesión ilh1uida. o todos los tlue
üos del predio. 

Se nota: · 
.1!(1 concepto de la acusación es demasiado ex

tremP .. 
De !Ser él t>xacto, y no. hay objeto t'n anal!zl'lr

lo, el demau\lado uo d•jida rie SH en pable tú 
.él incurrió pe1soualmeuttl en la. 1·e~lige11cia que 
OCl!.Siouó el daño. Y esto es lo que tll Tr1bunal 
ha <lec1dido. " 

En et>'te pa,rticular ue daii > cau~a•ln por 1~ 
col:la, el rf!cnrrt-nte consi l•ra. m bi ap.l-1c~tdo el 
artículo'23ti0 11~:~1 U,lrligo Oivil, qtJe t'll el caso 1:111 

que un edifitJio sea de varios duciio!l proindrviso 
·y ocurran daüos por haber omititlt) las rt>lHra
ullHLI'S nece~a:-ial', hactl respor.s dtles ti~ ttllt:'& 
daños a todos los cOIJllueiiul:! a pronata de su<~ 
cuotas de 1lomin_1o. 

Nú ea pertweute el artícnlo. 
Oonsidera la II'J' que totl<tll 'os condnl'ños de

bieron hacer las re )Jh racioueH uec;e .• arius, y Con· 
--siguieutemeute, les illl!JU ta 1 •s tliti'L.Js o~:ur ndos 

p<Jr t'.tlta <leerlas y'l::>s mautla. pag,¡r a (Jrorrata 
dtl las cuutas do uumioio. L •s lldlJe culpaul~:~s a. 
lOdO!'. . 

La m1lpa pnes se mi·ra. en sí mit>m1, no por 
razon del dowiuio de la 1 o~~. -

Ea t'l ca~o de la litis SOIJ varioll lo!! dUI'ÍÍJS 
del Peñóu. Perll ese dvmiain es illl·fdtH;ivo en 
sl mismo. El daño pru\'iuo uo de ese d1 mioio, 
~:-iuo dA la neglig .. ncia imputable H. uuo de los 
coudutiíos o cohereueros. A los·denub no se les 
imput>~ cu'va Hlguuíl. . 

0.0 Que l.JUeRto que el <lemanua~lo. era un em
. vi .. adu Jtl 1 a tliiChHÓil dd stñur lle: rer¡¡, Restre· 

po, el~ y uu él t!8 quiell re8poude, 
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Es PI mismo caso primero ya amlliz~do. 
L~ ¡;ucesión, mPjor, los Liererlerot:~, a larga 

ñi~r.ancia, no podían evitar el d~ñn. 
e) Se consideran evirleotemente viol!nlos no 

;g(l\o los artlculos ant~s citados, sino el·l60.f. del 
Código Civil, eu éuP.nto, !le dice, la S"ntencia 
.~qnivara la respunsabilirtat~ civil qne t>manR. de 
un contr.ato con l<r> que procede de los delitos 
y cuasidelitos. 

Se nota: 
I:!dudablemente esas son responsabilidall¡:Js 

ñisrintas en dérech0. 
No se. cita, en el hecho o en las aplicaciones 

de ia. ley, el concepto de la SPntencia en que se 
fn¡¡yaQ co11fuuditlo aquellas culpas. 

·No es dable puPs examinar un Mrgo formula
,: óo en términos no bien congruentes con los 

¡pri ncinios de la ca~ación. · 
~) Qtiebranto de los arlíeulos 2341, 23-!í y 

2a41:1 del Oórligo Oivil al hacer la sentencia res
¡¡.wnsable d(}l tlaño snfrido por el dPm~otlado en 
hm potrPr( s de San. P<~blo y S>\n Pablito, de la 
~iacienda de aquel nomhrt>, lJertenecieote al de
IDIHHlantt>, al' st>ñur Herrera, demandado, y no 
@ a•gnna u algunas de estas persona~:' 

cnatro nfimeros prPced~n.tPs, que el Tribunal, 
~HHa coudt>uar ,al dem~ndado a. la. indemniz'l
ción d9l daño, no BP. fnndó, ahgolutarnente, ni 
en las prueba~'~ 1\el dominio rlel Peñón po1· pP.rte 
de la familia Herrera"ll~ la Torre, ni en el I.JL~cho 
de que don Evaristo Herrera fuese mandat>trio 
de la Bucesión del señor Roberto Ht~rrera. Res
trepo. L~-1> sentenci&. ailmite esto':! hechos y las 
pruebas que JoB acreditan; pero uo de ello sino 
.dA un cá.mulo eompleto de prueha. teRtimonial 
y rie l11> contestación de la demandll, dt>tlojo que 
el Bt>ñor H~rrera de la Torre (Roberto)"obró ue
f{ligeutemente .en la quemlfJ del Pefión, en el 
o,.oxamen de las precauciones tomadas y en el 
hecho de haber intervenido él personalment~ en 
todo el acooteoimiPnto, incorporando en él su 
pers·onal responsabilidad. 

Ante esta apreciación tlel Tril'nn ll, lo im por
tante, lo n<:~cetHHio,. er11. ccmprobar que hnllo 
error evidente en la apreciación de los-últimos 

' hechos de que l:le trata, y a nada conducía, como 
11> nada condujo, acusar rle error, y ello e::J fliNna. 
indeterminada y vaga, I:L et:'timacióu de. pruebas 
rt>fert>ntet~ a héchos establecidos \lll auto!', que 
no influyeron en la dl:'cisión. · 

¡,Habría log-ra:lo el recurrPnte llt>gar a esta-bns peones de la hacienda úel Pl·ñón, que pu
-sieron el fueg0; 

El adminll:ltrador de ef'lta h~cienda, s~üor En; 
ll'iqne Veira. qriien dirigió personalmente los tra- . 
b~:ejos de la quemP; - -1 

l!Jl señ,>r .l!)varisto Ht~rrera, ·&poderauo de la 
:lfamilia Berrera de la· Torre, qni~n ordenó a, don 
Ro!Jerto que hiciei·a quemar el potNro del Ohir-

bl, cer.el err01~ No avanza la Oorte coucepto t:'O· 

bre ello, preciEtamente porque no hay demanda 
al reRpecto, y ~ill casación DO se puede proceder 
e.JJ offitio. • 

e) li.Jrror de hecho con~istente en el motlo como 
so~tieno el Tribunal haberse verificallO los he· 
chos .preparatorios de la quema. 

<Ca.l; . . 
Los herederos o la 'Snc~síón rlel ~eñor R.oberto 

Herrera l~estrepo, dul'iíos fiel Peñón y de q uie
llll'S ::J de quien era apoderado dou Evaristo, au 
tor de la ort.len sobre quema.-
. Se uota: . 

J..r• No fue la orden dadft para efectuar la 
4:¡uema J¡;¡ que causó el daño en la hacienda. de 
·San Pablo. 

J..~ns peones ej ~cotaron la orden de quemar, 
tranl'mitida por el doctor Rc>b~rto H~rrera y 
-amf,natla rte ·don .Evaristo, 

Los n .. g:igente~, sPgúu lo declara el Tribunal, 
uo fueron los pPOIJes. Fue el demandado. Luego 
él re!lponde. 

Si es su propio hechil, o mPjor dicho, su omi
Bióu, lo que lo hizo culpable, no procede saber 
abora cuáles son llls relaciones juridicas o de 
lhedw Pntre el patróu y los peones que trabajan 
bajo su dirección. 

:.l. 0 El arlminit.:traflor del P .. ñón, señor Eori· 
que Vt>ira, estuvo ayndani!o a dirigir los traba
jos de la qnt>ma. Pero el 'fribnnal declara que 
él, lo propio que los· pflones, no hicieron Bino 
obeclecer las órdenes rtt-~1 sPñor Herrera, quien 
concurrió a la 'l¡l!.ema, vio las rondas, no procu
ró salvar los estragos que hacia el iQcendio en 
{'i predio ajeno, sino que puso todo su e:;ftterzo 
por· salvar los potreros del Peñón, se retiró 
~mando todavía había .troncos enceuditlos en el· 
tilo de San Pablito. (lo que ocasionó el que lué 
go continuara el incendio), y permitió la quem11. 
~~~ ho,ra inconveniente por ser la de más calor 
<Pn una época de verano excepcional en las tie
rras mát:~ cálidas de Onuditll~marca. 

Ante Psta apreciación del Tribunal, q'le no 
~stá combatida por error de hPcho, no cabria. 
~:Kimir de culp:.t y tle ret~ponsabilidad·, por ne
gligencia., al t,Jeñor rr~rref-\. 

3 o El señor ffivaristo H~rrer!l 1 apoderado de 
los ht>rl'rleros délseñor H~rrt>ra· Restrepo, diil or
den al señor Herrera, demandado, tle hac ·r l_a 
{]_uema. , 

Pero la dio a una persona capaz y no le orde
nó causar dsfio. ~1 rwglígente uo fue el apcde
Irado siuo el recomendatlo 

Ouanto a la aprtciaciórule los hechos, cabe lo 
ya ex:pue~to en el 11parte anterior. 

4.0 Los herederos del .señor HHrera ReRtrPpo, 
~omo dnt>ños o poeedr res dA la hacienda en que 
ae puso el fuego que pas6 a la bt>redad vecina y 
la ~aii.ó, .no tit·nen culpa en el solo conc(lpto de 
•'J.Ue se trata· Y~ se dtjo sobre ello lo pHtiuente. 

Y si la ordeu de quemar dada por su .mau·1a
tsrJO pudiera tenerst' como ordl'll del manctante, 
ni al manciatario ordenó la negligencia, ni rous 
ta q;Ue fursen DPgl.igentes Jos herederos o que 
1lllos ordenas'en la quema con o sin las pHcau-
1liones necPsarias. . 

Oomo resuineD del análisis hé'Cho en los e~i':J
tro n6meros anteriores,• se concluye que no erañ 
.aplicables y no se violal'on Jos artlculos 2.147 y 
.2349 del Oódigo Uivil. 

Se aplicó correctamente 111 cªso d~ culpa por 
!il"c~o ~ropio el_srtlculo• 23U; y tampoeo pudo 
nf:IDglfl;¡e. 

Y es preciso úmer l!ln coenta, muy cnidz.dosa
mente, en corroboración de lo ~xv.uesto eu los 

. -

Se not11: . 
I.o E11 dos largos capítulos del fallo, el 1 y el 

nx, y con cita de la~ pruebas pertinentes, el 
Tribunal narra el ... nct>.so en su integrictacl: toma 
nota de_ la sitnación relativa \lel Peñón y S tU 

Pablo, conRigua sus liuderoíl, los cuales se h:-1.. 
ll11n eu el filo de u·na coehilla, tiene·n tliez cna
dras de extens1ón, más o menos, y están f~rm1. 
dos por monte (bo8qnB), rocas peJa;las y pasto's. 

L L hacienda de S in P c~,blo consta de seis pO· 
treros, entre ellos Sfln Pablo y S-m Pablito. 

U•w y otro están furmados en declive desde 
el filo de las cucuillas hacia. el valle y contienen 
Juég1 bastanttl parte plana. 

.El PPñón también consta de varios potreros, 
entre ellos L'!. Oarolina o el Uhircal, donde se 
puso el fuego; ·los de La Oachimbula y l-'' Oo
uej-~o quet.lan como ocho cuailras detrátl de las 
rocas, pero son contiguos al de L·L Uarolina o el 
Ohircal, y L 1 Oachim'lUllt toca con S tn Pablito, 
aunque media entre los dos una cerca. 

.En cna.nto al modo como se hizo la quem:~, 
las pocas o niuguoas prec>tuciones que se toma· 
ron para evitar que,¡ fuego pasase a la hacien
da de San P11.blo y la escasa diligencia puesta 
en apagarlo, e-tc., es conveniente~ para la mayor 
clari<lad de e•Stns l-teCbOI~, tomar tt>xtuaJ.nente 
el capitulo IIK de la sentencia. 
• Dice así: · 

tiLa quema. 

·"El veintid<ís de septiembre d.A mil novecien
tos catorce el sPñor Roberto H~r~ra. oroenó 
quem~r el potrero llamado La. Oarolina o Ohir
cal d~ la h~cienda. del Peñón (rt>spueAta al he· 
cho primero de la dema.nd", fu110 2 ', onaderno 

· 1.0
) ese día tuvo lugar la quema (iespuesta. a la 

pnmera de lat~ poswiones llel fnliu 16,- coarler{o 
2. 0

), a la cual asi8tió el misQlo Herrera (rt~sroes· 
ta a. la 10.• posición). 

'·Herrera Do mancló hacer ron:ias en !JI bosque 
. y allí no babia. niuguuas el dí<~. de la quema 
{respuesta a la 7.a posiciór•) •. ni ordPnó poner 
contrafuPgo para evitar peligros de un incendio 
en San f'..tb 1o (respcesta a la 14.6 posición) y en 
la parte montuosa dl:lllindero había ~nucha h••ja
rasca. seca (i•·claracioues de B<tutista y M~jía 
folios 39 a 4·1, euach~rno 2. 0 ). ' 

'Enrique Y ... ira, mRyordomo del P.:ñón, el 
veinte de t!'e¡¡tiemhre dio aviso a Ouenu'~, ma
yDrdomo de 8fln Pablo, de q'Je. iba a. ha·cer la 
qnPma, pPro no le hab:ó dP latl precauciont-s para 
impedir que el fuego se pasara a. laR propieda
des vecinas (drclaracioue¡¡ de Oueuca, folio 37 

. vuelto, cuaderno 2. 0
, y 37. cuaderno 3.o, y de 

Veira, folio 35, cuaderno 3. 0 ). Ouenca afinn11 que 

1 

convino en la quema;~upouiendo que se habían 
tomado todas las precauciones para evitar el. 

1 
traspaso del fuego/ pero en la declaración de 
segunda in~tancia (folio 37 vuelto, cuade~no 6.o) 
se cootradJC·fl al sostener que no autorizó la 
quema • 

".El testigo Yt>ira sostiene, con la parte d<>man
d~da, que pata hacer l_a. quema se outnvo per
IDISO dd A!c;~lde de Tucaima, quien conoció las 
precauciones que se habían 'tomado, las cGndi· 
cíoiJes pr~cisas del as rondas, etc. (folio 35- vuelto, 
cuaderno 3.0); pero el Alcalde Pedro M. Torren-

' . 

. / 

te declara. qne no Bnpo qne s~ hubieran hecho 
rondas a lo largo del mout .. ; en lo demátl se re
mit.e a los libros de la Alcaldla (fJlio 32, coader· 
no 6 °) y a Jos autos no se traJO dócumento al
guno de eRa Oficina. 

"El señor Berrera se enteró directamente de 
las precauciones tomadas parn la quem·-; en la 
ca.rtR> que in~erta en el libelo de contestación, 
oonfieS!! que él vio las rondas personalmente 
(fo_lio_ 2l vuelto, cuad~rno 1.")¡ y, como ya se cl1jo, 
liSIStló a la quema (re!lpUeBt!l. ¡¡, Ja. W.a not;dCióo 
f,)lio H vuelto, cuaaeruo ::l/). Au'nqne Vt>ira de: 
clara que Herrera no mandó ha eH rondas si u o 
en unlfJ ell.tensióu dA cien metros (fvlios 36 y 37, 
cnaJerno · 2. 0

), y lnégo se contradice al afirmar 
q ne Ol'deuó hacerlas donde fuera Ill:'CeRario .Y q ne 
se hicieran en. la forma y ·términos acostumhra
dns (folio 34. vuelto, cuaderno 3.•), en una exten
sión de más de dos euadras (declaraci·ón en lB 
dilig~ncia del' fulio 62 vu~lto, cuaueno 5."), los 
t"~t1gos_oueuca., Mejía, B trrios, Díaz (p11úre) y 
D1az (hiJO) declaran que no se hizo ronrta srno 
en nnos veinte metros de extensión (fuliog 37 
vnelto, 39, 4:& vuelto, 44 y 45, cuaderuo :3."); y 
0-tl"tro y Ba.utiéta. afirman que la. ronrla no te· 
nía sino un-l. brazada de anchura (fvlios 47 y 
4l vueltos, cuaderno 2. 0

). · 

\• Ve ira asegura que la quema empezó de arriba 
r~ra abajo (declaración en la diligencia. de folio 
63 vuelto, cu tderao O.•), pero l\I<·jía y o~stro fli
ceu que la quem~ priucipió ab<ljo del filo y qn_e 
·no fueron allí srno por la tarJe d~:~l veintitiós 
cuan1lo ya el fuego habla llegado a San Pa.blito 
(folios 55 y 53 vue_lto, c1aderuo 6°). . 

"El fut>go se JMSÓ al predio tle IJus~án nor el 
mon t~ donde no ~allía rondas (V e ira, l\Iejht, 
B tUttRta, los rlo!l DHtz, B<~rros, OaBtro y Quiíio
nel'; f,,,;,.,"' il6 vuelto, 39, 4l vne!to, 44, 45, <!2 
vuelto Y. o! vuelto, cuadl'rno 2. 0

) entre la!! ·doce 
y la1l tretl de la tarde (Bautista, llastro y RGjas, 
folioR 4! vuelto, 45 vut~lto y o!!, cuarlerno 2.0). 

''Vicente Ouenca acudió.con trece peonPs, por 
parte de Sa.n Pa.blo, a apagar el incendio y estu
vo hasta pasadas las sds.de la tarde lt~ehando 
contra el fupgo.(Oasilimas, Rojas y Qt~iñnnes 
folios_ 52 vuelt;o, ti:3 y 5i _vuelto, cuaderuo :.l. 0 J

1 
y 

B'\Uttsta, Oastro y Vetra vieron a esa gente 
apag-aDdo (fJliofl, 45, 4U y 38 vuelto, cuader- • 
no 6 o¡. 

"MI'jía, B 10tista y Veira dectaran que Herrera 
y lo:~ empleado9 ·del !Peñlín hicieron. cnanto 
estuvo a_su alcance por extinguir el fueg(l; Qas. 
tro y Rojas también atestiguan que. Herrera eP
tuvo ayudando e apsgar (folios 46.vnelto y 47 
vuelto, cuaderno 2. 0

); pero los mismos cinco tes· 
tigos y Oasi]Imas declaran varias vecPs que 
Herrera no mar1dó apRgar el in.cendio de San 
P<~.blo, que únicamente se consa¡rró a Ap?g'n el 
potrero de San Pab ito, en la parte ·alta, para) 
d

1
t-fóu_der ·sus po~reros. de La Uachim l.ml, y L·.Jo 

OoaPJa, y que m él m sos subalternos baj~ron 
del tl'o que separan las .fincas (folios 38, 39, 41. 
vuelto. 47, 52 vuelto 53, cuaderno 2.o; 36, cua-
derno 3."; 38 y 40, cuaderno 6.~). ' . 

"Oastro, B iOtista, Yeira y l\1ejla dicen ·qne el 
v~intidós por la no_che las personas ql!e prt'!len
maban la queme dieron por extinguido el fuego 
y se retiraron por considerar que había cesado 
todo pelig-w; pero los tres primeros y Uasilimas 
Rojas y Quiñonel', cteclaran que ni Herrera ni 
SUS peones apagal'(,ll por COmpleto el· fuPgo en 
el filo que Bl:'para las hacienda~<, p1rqne qnP.da
ron allí tronflOS encendidot:l. Dos de los dPcla
rantes no hablan sino de un pa.'o (folios 53 y 5.'5 
cuaderno 2 o; 35 y 3,6, ouaderuo 3.o·; 3M, 4o,'H y 
6J vuelto, ('Uaderno 6."). 

Entre los potrt>ros ,je Sat¡ Pablo y San Pabli
to habí.t rondas (Q,¡siJimasy R-~j~s, folios 40 y 47 
vuelto) ma.ndallas bacer por Du~:;sán ·a. !lU adnii
nit~trador (respuesta a la posición cuárt», folio 
41 vuelto, cuaderno 6. 0

). Ouenca le manito:t~tó a 
H~rrera el dí!!. <fe la quema, 'que por fortr;rna 
las ct~rcas del potrero de Sao Pablito flnn San 
Pahlo ef'tabau con 'Bus roaaa"' (folio~ 38, cua- . 
demo _2.", y 37 v~elt,o, cuadHoo 3°), y en la· de
claraCiou del fooJO 31, cuaclerno 6.o, mauife~:~tó: 
•Le. d1je (<1 lierrerc.) que lo que era por parte 
del potrero de S>~n Pablito, htlbia ronda por el 
lado de adentro.' · 

''Por la noche del uía veintidóP o a la madru. 
gada d{'ll veintitrés, volvió a apar:cer el incendio 
(Roja•, Quiñones y Veira, folios 53 y 55 cnader .. 

_no ~- 0 , y folio 3ti, cuaderno 3. 0 ) que· pa~ó a San 
Pabto . 
. "Ni ~H;errera ni sus pPones fueron B apaga~ el 
lllcendto al potrero de San J:iablo (QuiñooPs y 
Y~~ra, f~lios ~5, cuadero~. 2.0

, y 36, cuaderno 3.o). 
lhjta-~ <;Jastro ~test~gu;,n que en otras que

mas rtel Ubucal, steodo administrador el SP· 
flor Fcuctuo0o lhnrá.n, éate tuvo al anidado de · 
COIDSDZ!!ri' el ful!go Uian diS mail\a:na· y no abllln· 
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donó, con peones suficientes, el filo, hasta con
vencerse de que no quedaba. pe! igro alguno (fv- · 

GACET:A JUDIC!AL 

2.9 Eh Tribunal.aprecia especialmente la cues
tión que se analiza, as!: 

lios 50 y 53 vuelto, cuaderno 2. 0
]. • 

'Los peritos Dussán y BiriO~'~, <le la pr1mer~ 
instancia,· conc<>ptúan que no hubo voluntad .ni 
malicia, pero sí negligencia de Herrera eu la 
qu ... ma deJos potrero~ del demandante, y tam
bién nt>glig~néia. <le los empleadoa del Peñón en 
el ·p .. so de! fuego a Sa.n Pab!o. 

n Por lá noche del día veintidós o a la madru 
'gatla del' 'vt>intitré• vol QÍÓ a anareller el inceridio 

(testigos-Rojas, QJiñones y Vdra), que pasó a 
S.w Pablo. 

"Gómez concep~úa negati varñente con respec 
to a f'SOS pu '1 tos. 

"La quema no porlfa considerarse convenien·te 
para Dussán en la:1 circunstancias en qu\l se 
hallaba auuque los meses de ma¡zo y septiem
bre sea:1 los má11 prouio~ v~ra las quemas. (Die· 
támPnes de Gonzá1ez y Del Uorral). 

"G)mez conceptúa qu~ Herrera y· sus emplea
dos lllcieron cuanto ·estuvo a su alcance para 

. evitar el'incendio. 
"Los peritos Dussán y Barros estiman lo con

trario. 
"ffil perito De.\ Corral conceptúa qu.e no se lJu 

biem -podido prever p~rjuicio a.lguuo por la 
q Ut~ma. 

"Gonz&!ez cree lo mismo, consi lerantlo el per
j!licio eu dinero, pero que sí pudo preverse que 
Dussán sufriera los perjuicios consiguientes al 
aceitl\inte. 

"Del Oorral cree, además, que la quema de los 
potleros ue Dussáu fLie uu hecho UO, prpvisto; 
pero uo asegura, Que los dueño:~ del P.:ñóu no 
pudier,tn resistirlo~". · 

2 o L t parte historia asi los hechos: 

"Ni Herrera ni sus peones fuAron a 11pagar el 
incendio al potrero ue Sm Pablo (Q,iiutana, 
VPinf)."· . 

Y antes habla emitido este juicio: ;' Oa'stro, 
B.lutista, Veira. y Ml:'jía dicen que e: veiutitióil 
por la noche las personas qJie presenciaban la 
qut"ma· dieron por.extiugui<lo el fuego, y se reti
raron por considerar que· habfa cesado todo· pe
li¡!ro; pero los tres primeros y Casilimas, Rojas 
y Quiñones declaran que ni Herrera. ni su~ peo
neil apttgarou por c.ornpleto el fuego {lU el filo 
que separa las haciendas, porque quedaron allí 
troncos encenqidos. Dos de loa dec!arantes no 
h~bta3~ sin3~ ue n~ palo (fol~os fíJ y 55, cuaderno· 
2. 0

; o 5 o, cua,.erno J. o; 38, 4u, 4i y 63 vuel· 1 

to, cuaderno 6.0
).'

1 • . 

... ffintre los potreros de San Pablo y San Pa
b!ito llabía rond"s (U<~silimas y Rojas, fvlios 40 
y 47 vuelto), mandadas 'h.tcer por Dussán a su 
administrador (respue~ta a la posición ,~,_a, folio 

\4l vuelto, cuaderno ü 0
). Cuenca le. manifestó 

a Herrer&r el día de la quem<t, 'que por fcrtuna 
1.-~s cercas del potrero de San Paulito con San Pa
blo estaban con sus rondas,' (folios 38, cuaderno 
2. o, y 37 vuelto, cuadMuo 3 "), .Y ·en la declaracif111 · 
di-! fúlio 31, cna lerno 6.0 , manifestó: 1 L~ <i'je ( t 
Herrera) que lo que era por parte del potrero ae 
San Pablito .había n;mda por el l&do de aden-
tro.'" · 

3. 0 .!p~ cierto l?ues que H~rrera y sus peones 
se 1'et1raron de1<~.ndo troncos eqcenditlos en el 
filo que Sdpara las hae.iendas. 

P'ero ~dmitieurlo qne no fuést} &sf, y no h'l.'i'. 
ataque eficaz sobre ello, la·sAnteucia deduce l¡¡, 

· "El señor IT~rrer.a acomodó su' conducta, o 
mejor dicllo, el auminiÑti·ador de la lJacienda 
obró conf1Hme á las disposilliunes vigentes sobre 
quema. D10 avio~o al administrador de la hacien
da. vecina de que iba a efectuar la quema del 
potrero para que el otro atendier<A a sus oblig-a
cionP!:lj preridio el fUPg'0, r.. pe.sar tle lo que digan 
senteucias v reso'u.)ioues en contrario, en la~ 
borM1 de la vmad1 ugada, cuando el calor e'ra me· 
DOS fuertl'j llizo Ja,g roi.Jdas dontle debla. baceriiH1

1 

que era eu .el filo del CPrro que separa la8 dos 
propierhde8, pero no las llizo contra el monte, 
porque el monte pertenece a la hacienda del 
Peii<Hl y tiene nnf!. extensión considerab'e. 

· ·responsabil!da(Ldel ·seftor H~rrera, no sólo de 
lo expuesto, sino del hecllo sustancial no comha
thb eu forma. alguna, consü>tente en que el señor 

· ~ HTera y los suyos no concurrieron a apagar et' 
fuego en el pot1ero de Sau Pi:!.blo; inl)eudiatlo 
como consecn.encia. de llaberse dt<jallo troncos 
encendidos en el filo CJ.inJante de las dos h.J,
ciendas. "El ¡,,Jtrero ,lel ClJircal no linda éon San Pablo 

s:ino e11 el. filo del cerro. En el resto, el potrero 
1intla con monte <le la misma Gnc:1, y natiie es 
nhliga•lo a, rou<l~r cu·audo la p~_?pieda.d vecina 
le pertenece.'' 

Y a'esto limit& su p¡¡fuerzo, nas oo dic·e coá'es 
prueb·u~ fueron mal apreciadas. Cuando se acu~a 
un f¿J)o por error de lleclw evidente eu la apre
~iacióu lie lawpruebaB, es nect>eario determ_inar 
édtas individualmente y ('Xpresar con claridad 
el concepto eu que consiste el error. · 

D;j uo ger así, t-;<j trataría. simplemPnte de que 
la Uorte n•gul ... <lor~ apreci~ge lo8 el~mentos _tie 

·h2ch{, como H! iullth.nci;;:, en pugn~ cou los prm. 
nipiou c~nlineles que 1nform.m este r.ecurso• 
extr~::mo. ., 

L..u que el recurrente h 1 queriuo e!-ltabl·pcer P'B 
que 1:: quem;t de ioo potrero.¡ de S.-1.11 Pablo y 
8..111 I'c.:l>:ita fue uu hteho inocentP, no lesivo,· 
jG.rídi~ameute h~bi:mdt•, dd derecho del dueño 
de S :1! ·Pablo, aur1qne, en el hPcbo, se hubie~e 
consuw:~do el dañe al 0tHnunicr<rse el fuego 
pue;to en el potrer,, dP La Uarolina 06)1 Ohirc·.:~l, 
<'·Il le hacienda del Ptiión. · 

A t<ln ·trasceudeut'd resultado no se lJabtfa 
poditio ll~oeer .si11o t-tJt<th'eeie::Itló chtmmente que 
fue evidentemente e.'rtón:c-a la-apreciación de to· 

·do ·el cúmulo o conjuuto de pr uebas,.de lnclole 
y netura:ez;¡, diMtiutai>, en que el Trilmual ile. 
Í'und:'J para f,¡¡ mar su j Jic·o, s concl uír (}u e se 
trata de un hechu iruputc:ble, y si er?.. d1fL.:il por 
la ln<lole wi~ru_¡, del r>:H:.<:SO cump1Pjo que tle Nl· 

tUU.i\1 y las uiver!;P-<i prue[laS que Jo es.table~€'ll, 
alc~nzar ~:~qutl resu't<~do, lo lJa hecho tWposibltl 
el llecho de haur,rse limitado el r.-curren te a este 
couceptrJ genentl u ab~Str.aet;,: ''Acuw la seuten 
cia· por error de hecho consio~ti:'ute en el modo 
como (el Tril>unal) sooti:.-ne que Sil verlficailD 
lo¡¡ actos prept~.raturios tle ),! quema." . 

·· f') Error de hecho y vio!ación directa <lel ar. 
tfcuro l. 0 de la J;.~>y \J5 rle lH\10 e in1lirecta d(l los 
artícult s 1604 y 16 L6 del Código Oivil. . 

Con..idera. ltt !)artA que el incendio del potrero 
de S lll P.tblo fua t'fticto de u u CdSO f 1rt.nito uo 
imputable al ~~maullado, y que comv el Tribunal 
negó la exc2pción respectiva y condeuó al pa¡:;o 
de perjuic:os ocasionados por la quema de este 
potrero, incu-rrió en error tie hecho y en que· 
bruuto de latl Leyes citadas •. 
s~ observa: 

1. 0 El recurrPnte hab.le, de un error de hecho 
pero no dice qué pruebas se apreciaron mal par~ 
negar el caeo furtuito; . 

~. 0 U~·ee aqué! que'una chispa llevada por el 
vieuto produjo el incenuio del potrero· de S,n] 
Pab1o. 

Ll.sentencia. lo a tri boye· a culpa dl'l de.man
dado en estos conceptos: porque uo hizo ronrlM1 
que evitaran el paso del ftiego al predio vecitw; 
porque ell'leñ,Jr B:e:rera. y Bus peones se retira
rou en lu. tarde (}¡;l dí<~. veintidós- de septiembre 
de ~il uovecientos catorcE>, a sabiendas tle que 
queat1b<~.n troncos encendidos eri el filo de la 
loma, :os cuales podíau propagar el fuego, cerno 
lo propaga ron ; y porque viendo i nceudiallo el 
po~rer11 d.e s.~u Pablo, nv coucurrierou a ap;t~ar 
el nwP.nrlJO. · 

.El Tribunal, estudiando el caso'fortuito, dice: 
" Es í PC] u dable: 
"(o Qae al incendio de la fiQca d1-1 Dussán 

prPcedió la. culpa, por levísima que fuera del 
autor de la que·ma: fa.lt». de roudas por d~ude 
se pasó el fut•go, retirada del lu~ar del suceso 
dPj>Hitlo encendidos uno .o varios troncos etc. 
lo qnt~ dio lugar al siuiestro. . ' ' 

•·2. 0 Que el demandado no alPgó ni comprobó 
!a coucurreucia de uua caüsa independieute.de 
su vo!untad ó d~ sus actos y omisiÓuPs corno 
pro.luctorl!- del incendio e u la propiedad ~eci u a. 

"3.u QtJe el tlemandado no. acreditó. plt~na
men te lar di ligeocia . y cuidado que ha debido 
empl~a.r én la qnema." ' 
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por el Tr.buna\· en fallo no eficazmente com
ba1í.Jo. 

I{esnelta n~getiva~,Uente para el recurrente lm 
cuestión de hecho, nu puede h~ber quebraqt•J.· 
de las !eJe:'! a-plic~das como CJndecueucia de 1~ 
apreciaci.ón de la _prueba. ' 

g) Ooncluye la deman1fa de c:Isación comblll· 
tierHio la apreciación tle ciert¡1s pruebas. 

Ya se dijo lo pertinente respecto de algunil>. 
dd ellas, que son las mismas que invoca la piili'te 
para éstim<~r que el autor del iucendio, le!o:l d.::· 
ser el dtmandatlo, fueron terceros. . 

L Hl otras son la inc>pección ocular; practica.J2. 
por el Tdhunal y los d-ictámenes de los perito&. 
quP.-eoncorrierJn al acto. 

sj consideran mal apreciadas en cuanto ¡.), iEl 
determinación de la. situación relativa del Peñcu 
y SJn Pablo y la descripc,ión del lindero et•trg 
estas haciendas y en cua.uto a la ~jacióu 0.et 
perjuicio p~r la destrucción de la dtlle~:~a. 

se· observa: 
J.o L L parte no dice en qué sentido se incurriá 

en lo.; rlos·primPros error!.'~. 
2. 0 .li.J.biéudus6 pasarlo el fLtugo puesto r. L"' 

Uaro!in:t. o Uhircal, primero al potruo de ~.illi 
P.1blito.y det'pué; al ue 'San Pablo por· r:o;¡:;H· 
gmcia del dema.atlatlo, vista la estimación o'ei 
T,ibu:1al, "~comprende que en 1~ soluc:onc qutl 
R6 funda en este hecho jurhlico y moral, uc 111-

tlJyó ni l.a buena o mala relación de la sitn.tf'.ltm 
de-los predios, ni· la mPju.r o peor tlescripció,;, Ctcl 
los llllderos. 

a.o T<tmpooo preciila el concept') y el se!.ltide 
del último error a que se retien•. . . 

Que se erró al apreciar. la prueba de immet•
c'ó ¡.V la de peritos al lijt~.r uu. perjuicio pur ,~, 
destrucdón de la dehesa .. 

E1:1te es uu conce¡Jto vago, im;lreciso, qlle ll:'> 
permite a l& Uurte de Uat~acióu tu m ulú en ~ .::eií- . 
ta. No se saba a punto tijo tle qné se trata. 

Además, el Tduuual, ,para detHrminar él l!.aiJ.O> 
caus>tdO en· el potrero tle Sa.u I?ablo por e! In

cendio, se funiló uo sólo eu 1& inspe0ción y en 
108 dictámene3. de los peritoil, Mi u o e u el te,ji;Í

.. monio, no atacado, de varios test1gos. 
· Por último, la sentencia no fijó el p'lrjn!•}ir
ocagionado en la dehesa de S.tn Pablt:; cun.JIPVtt 
q úe él tuvo~ 1 ugar, y ¡emitió a lat:J parte a v :Jtra 
j u1cio para fijar el monto de. ese perjuicio. . 

.Dem:!l!dtt de D1tssJn. 

EstP, invocando en la Oorte no le. segunu.cJ. tHn~ 
la primera. cau11•,l, <~ólo ,combate puma. men:•~ 1.~. 
sentenc-ia: aduca {)argot> eacamin.:tli.JJ a am~; i::.r:' 
ti monto ue la con.~e¡¡ación. 

a) Violación u~l arthmlo 16L3 <le! Oódig•: ;;;~ 
vil y m"laa:precitciacióu de las ,prii61Ms Iel• ~ . .;.· 
vas al hecho de habe• m;;~rto uu.:. ra3 El' : · •
piedad del der2auL.ante eu ltt movili.z"c:ó:: (~L•A 
fue ~rreciso hwa tl'.:'l ganado ue8de Tor.mi;;::·: L"t 

Oun·lay, por r,¡zóu del itJCt'llílio di:l los rotr : ~.\ 
de S>tl Pablo y S m PalJI¡to de IP. b·:cieud,· · 1 

aquel nombrt•, ¡¡~·rter¡ec:ente a Dussár,t y u";'"-. 
dante con la del Pt'i: ·n, Je la suce>~ióa de~ t;. ,.,.,. 

Rebe1to H~:rrera R., en que 'fue adjadicKtnJ,.;., 
cau otros he~ederthJ. 21 demanda.ute. 

Ob·éi~vase: 
E. Tribun>tl u: :yuc probado 21 ir:c~nt\i., Ú;· .• ,. 

potreros dichos y !lllp:t de ello !!,i dtma!Hlat -"y 
·estima qtlcl por razó,¡ tle ese íucsudio, que u·.-"·
sionó la pérli1tla de lot'l pa~t<s, f,l~ n}<l~sb; io "-''-·· 
viliz~r el g·wado, J' ua por esc.~l>ll.lcido qut~ '"'.. \ 
la movi.IZdt:ión murió un<~. res e 1yu va,:or ~rv _;¡ 
de treinta y ocho p.etW::l ($ 3'\); pero decid0 (' :·: 
este hecllo ·" ,) e8 cousecueocia di ¡·t-eta del Jl'·:.- .. -
dio sino que es uu res!llta.do evtJuturtl del m¡·.,JI:~ 
no imputa.ble d s::f:or Herrera. ·. 

En derecho, el liUtor del dafín · uo reR¡:.;~< 1 

.sino de la.s Cl)nileCUtliiCias J irecta,.. :L•l hecb. 'i' ... 
putable, mas uo de L'>s evemtules o iutlire~~ • 
y ad:niLienllo que el artíeulo 16Ii$,_que tmí:<- t. 1 

la culpa COn"t!ractU.t1 1 ~unbiéa r,ttiStl ~;~piH~a:_:" .·, 
la cp.lpa aquiliana, no poJ¡fa, estiiOtUStl_ vio:h.· .. ""• 
pues su¡.¡unieudo que eu el hecho que se e.lutm•r:.·'• 
lihora-res¡)ODllabJiiL\ad ¡Jot· la ¡ érdid<t de '.;:n,1 

res-fues¿ dudos<t li.l> culpd. 1lel dtuundaute, r-.1:·~·. 
no s,·fl« evillente, como no lo es en ~:f~cto, y ,.;¡. 

tonces no pueJen cousi<lHarse aprtlci<ulat-~ <;e 1 

evHleilte error lciS ·prueb.!S del ju1cio ni, pr ·~) 
mi~rno, CaSfUSe \a seutt:IlCta. 

T.cubiéu il<~ acutu es¡.Hcialmeute.IP.. sentencia 
de 'error de hecuo en 1~ iuterpretación de laH 
piuGbaR, cuamlo ella sostiene que el señor IIe
rrera se retiró t1el·lugar de la qutpllt cuaudo to 
davía uo lla.bi¡t cesado todo peligro, siendo así 
que 1'1 personal d11 unrt y otra h1cien~11r ?io por 
e.x tinguiJo el fuego e.u la noche dPl_velOtldós de 
septiem u re y cada u u o se marcho a. su habl· 
tación. 

Se not'l: 

. Declarado que no huho caso furtuito, no pudo 
1 

vwlai'Se el att.!oulo lült!, porque el incendio· de. 
Sdu PaiJio procedió t!e la 1:ulp ,·del sPñor He
rrer.a-1 .•tnuqut~ levíilima, se~úu lo observar el Tri
bunal. · 

B.~sta obs.ervt~r que la mu.erte <lel ganauo au~. 
se m o vi.izd no es contlecueucia nece~una dé 1;.', 
mOVIIÍZd1.liÓn par&. concluí"r que el c~so e8 <luJo,.¡r.: 
y que no es err.rdo el juicio tlel Ttibuual al ¡<"fl

pecto. Es .. wuertrl ¡Juede depeull.!r de cul¡M llel 
conductor, del m<1l estallo de~ g;¡;:,~do, o de cuml
quiera. otra cauda no· imputable al autor de la 
I:JérJida. del pabto que motivó la movilización. 

1.0 ·Lo propio que en la acúsación ailterior, la 
parte uo di.ce cuáles fueron las pruebas mal 

· apreciatias, y eso bastada ~ara desechar el re
curso en este puntg. 

1'dmpoeo el 1616 en al conceJJto a que la 
pa1te ~ :reti"'e.re, porque si no !Jubo dot-o, los 
daños C-\USados en el potrero de San Paulo sí 
pudieron prtvtrsf', al meuos e¡¡o ·es lo dt:uitlitlo 

b) Error de den:cho en la aprí3cf<lcióu üe las 
pruebas. 
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El ~oncPpto 1le Prror 1\R é8te:. ·, no annlft la._ sen ~t:uoía 1le.L -'l'dhn~al de B 1gotá 
El T"ibuna', lomando corno·baRe úuic~t•nente ftt-~ ,·.-int.ioiueo d,. fl~>ptit>mbre de mil IJOYtl..JI\:'D

el dietameu dt'l JH:~rito tercero 1le l~ ~'t:'~u!lda. to" tlit·z y ocho, ol jeto 1lel recunC!. 
in~tar1cia, t>litirnó eu cúatro lJPI'O.~ vt-inte ,._ .. ntA- Sin costas, porque reeurrierou ambas parte&. 
vos la dP:srn•jora de cada reR p.or Pl tr1-1"" •lltute 

1

, . ('ópiPI'P, untif (¡nPRe, publíques~ PIÍ la;gaceta 
o mo\•iliz~cíón, y por la de noventa Y IIU:-t Jurh:irtl y dt'\'llé \·au•e los autos al ¡'ribuual de 
rPses dt'dujo uu carg«;> coutra Pl dt>lll>~ '"lado ¡:su ongt'u. 
ú11icanteuté perla I'Uma dl:l trP~Cit'ntos ,,, beuta 
Jdos pet.'Ol Vl:'inte centavos. P<~r~! agrPg<, nuo ,l03l<J:\IIGUI!:L AR.ANGO-DIONIHn A~AN 

de l0:s pl'ritos principales, 11e a~tu·ruo e '11 do_s G'l--,Ju·•N N: ~1ÉNDKZ-'l't1NCRRDO N ~N'IlF;rTr. 
·de la prinwra-instancia, aprecian en QUÍIH'.e pe- ·u~<;RMÁN J) PAHDO-l\IAHCF.LIANo PULIDO R 
sos el 1leruéríto de Cllda re~; J el otro " 11 •los l"eófilu Norieqrt, dt:crdario t'll propied<i.L 
peses·. Dl:l\le tOtC!lrSP, JlU~P, el meoio aritnJético 
de las cantidades fijadas en ta· segunda ,,,stan· 
cia p¡,ra apreciar el demérito 1le carla n·.~, y de 
co"~ignil:lute ~l de las noventa y uua. 

Se obsPrva: "" 
El perito tercero estimó ei deprenio ~1~ ca1la 

res p'u cuatro pu:,;o8 veinte centaYos, tem.-u\lo e_n 
cuenta que, 8Pgún lo demnRtrarto Rn autoN, sea¡ 
mear& dl:l pasü\je a PP:e,d .. • t:t·n• ,. '~ por cada 
res bastaban ¡-ara reponer el gat •.. 1c1 al • atado 
que teuta· anteB del fucl:lnl1io. Oalcnh·HI>t. asl ~a 
desml'jora de las nov~nta y Ulll\ rt>SPS tle medra 

Corte /:~Jttpl'(;ntrt de ,11/sticia -Sala de Cn:~rf. 
ciún - D·,gotd, aqu.~t ¡ once de miL nove
ciudo!;i ·vende. 

(::Vlagistral1o ponente,· doctor Pulido R.). 

Vistos: 

ceha, da la suma que fija la sentencia. Ana JllllfJUÍna y Rosa o.~!f·Ína, ))llljPft'S 
El pHitl) señor Del Üúrral, &in dar r~<ziÍn al- cd:ibef', mayores de edad, el sei:; de Fep

gnnadcsu eoneepto, apreci<l en des pt'tlOM la tiemure d~ rnilnoveeiento\'\ CJilince dt->mau-
de~ml'jora de cada refl. . . . . . . j l e· . .1 l r 'l 

El señor GJuzá!ez, perito prrncrp 11, acoge e) dlliO:l ante el J Ut':l. 1 e Ireulto ut' _.¡¡)ano 
dictamen del perito señor Dus¡¡áu t'lllit.ido en a Urua11o Cnrz para que con su anditlocia 
primera instancia, y calcula !a tle.:;mpjora _Pn y mediant~ el juicio de reivin·licación res
quince por cada res, lo propiO _que el perrto (ICcti vo, se declaran~: 
úoctor Barros. . . . 

La razóu de estos tres r.onc~ptos es la 1le qne,' "Prin~ero. Que e3 de nuestra exc]u,iva · 
a no haber habido incendio, el ganado Re habrí" propiedad y domi11io la casa y solflr que 
vendido cinco meses despuó.:; a cincueuta pesos, !" 
en tanto que por la fotlta de pastos, el gana•to hemils ndquiriuo por inet.rurnento púl, JCo, 
estaba a media ceba en esta época y el valor de de l11 St'Íilll'l\ Escolú::!tica Cruz, sitos . Ji. 
cad&. res em el de treinta y ciueo pesoA. citos inmtrebles en el área dl;l esta pobla-

De suerte <pe, según t'Stos peritofl, la desme· eión del Líbano, por· los ·lindero~ que in-
jora fue de _q~i?ce pesoR por res. t diea el título tms!atieio de dominio ntírnero 

Como a ¡urcro de la OortP1 es me.ramen ~ con . . . . . . _ 
jetural ~1 hecho de q11e el· ganado se hubiPra. 90 de vewtl<:uatru de feorero de este ::~no 
vendido~ cincu:uta p~sos cinco mr-sf•s dt>.sp?ól! 1. (1~ 15 ). . . , 
de ocurrrdo el rrH·Pndro, a no haber suced~do '·St'gundo. Q11r~ es nula y SID mngun v~tl(Jt" 
éste los peritos Btrro8 Uassán y Gouzá,l'z l · · ·, ¡· . f h · t' 
· ' .. · ' " . U E'SCJ'ltlll'~ ltUIJ IC•I IJ11e COIJ :;t ll Vt'lt1 1· tratan de un per¡uJCJO eventual, que uo puede r _ _ _. 
teuerse en cuenta. cuatro de f, brero de est~3. Bllt) (191;:¡), bHJn 

El dictam .. n del Doctor Oa~tro Vé!ez, Pn .que el uúmero JOO, le otMg6 IR señora E:,;<:o]á~
Ae funda el ~rribunal, es preciso Y se rdiere a tica Cruz a su hijo Urbano Cruz, de venta 
hechos probados en autos y da luz ¡nra reao'- ' de los mi;mos iom~eulés de casa y í'olar 
ver el problema. . . 

Si el concepto de la mayoría de los ¡writos en l't'fcH'encra. . . 
aparece iufuudadoy el del tercero es »tPIItlihle. "Tercem. Qtw el ocupantB de eSo:! JO· 

por las razones eu que se Hl)(lya., 110 puede dt>- mneldes stñ•JI' Ut'bano Cruz rlelw resti-
cirae que el Tribunal hubil'fd incurri.lo Pll error tuírno~ dentro del término e¡ u~ el JuZ"Ildo' 
de derecho al dt\I!Cchar el tle aquó IoM y tt mar _ . . . ;:, 
el de éste como base Je decifiióu. . . le stuale, IR casa y solar men<:J?nado~, con 

No existe, pue~>, el c!lrgo de qne se trnta. . 1 sus lli1t'Xidadt>s y llwes en el m1smo estado 
-~)-Violación del artículo 84t~ ~t-1 ~~d~,:~ Ju- en. que se_ Lallil_han 6! día veintieinco de fe-

drcral Y Prror de derecbo en la aprecHteló 1 ~e brero último Riendo responsable ·de los de-
las pruebas en cuautll el Tni.Juual no tledu]'l .-. ; ' . ·h . b f: 
cargo líquido contra Herrera f 11 r 11 zóu del d11no terror os r¡ue d_11 o~ 1nmue~l <'S llJiill All Jl-

'cansado en el pltrPTo de Sau_ Pablo, o sea lJ'Or do en el lap:;o de twmpo (,;re) que los h~ya 
el eosto de 1~ resiemi.Jra del millrnv. ocupado. 

Se notil:. . "Cuarto. Q:re el ocurante Urb¡¡no Cruz 
a} Ei Trrbunal, tomando en enenta el con- f· . 

1 
b . · ·. 

cepto.de los peritos Gonzalpz y .Del Uorral, _de lo es de mala.'· y [WI ta
1
nfo l ~ ~ 1 estltull-

la segunda iostancía, considera que vale dwz oos de lo3 frutos uetur~ e:l y cnrJleR de IHS 

pesos la.resienJbra de cada f.tneg~dll; pero a.~- nosas que errtrt'g>~, consrstentcR- en el v11lor 
vierte qu~ Dus!'án Y Barros, PHitOil de la prr- de lo'! arrendamientos que dichos inmue-
mera,;10 fijuon el uúrnero ~le fauegarlas que · 'd d · · . 

t · 1 tr"ro· aquél como ¡1rinci¡ 1al las bies le habrán producJ o, a mrorsiLldos con con u vrese e po ...- , , ' . · · · d 1 • d 
calcu:ó·eu ciento; é~te, corno tercero, en eiento medrana mtel1ge!:Cia 11rante e tlt'lUJIO e 
veinticinco. , . .. . . la ocupación iu,lebid.a po¡· parte del deman-

Además, Góruez, prrucrpal. no drotamrnó, y dado sei1or Cruz. 
en ('S:l Aituacióo el COUC<'pto del tercero 110 tlll "Q • t Q 1 J j J Q 
' · b; IJIJI o. ~e e 1 emanl ac o ruz es 
aprecra .e. · bl 1 d 1 · · 

S1eudo exacto qne no E>e fijó el número de responsa e de llS costas e presente JUI-
faneg-adas qnl:l debieran reserubrarse, el cargo cío." 
quedó iliqúido. · 
. b) Qtl-:l los· testigos :N arr.iso. ~oj,¡~, ~ gns_~íu 

Rt~tmrez, Adolf9 Portela y Emt rano Draz ,¡,J~
ron que mediante una labor de un ¡,ü, y Ult 

costo de tres. mil pesos se restableeerü la tiuc 1 

a l'll estado anterior. . 
Nicasio Rojas (ir o E ,uci'so) y U,,unirrz nada 

deponen. sobre el costo de repósicióu. Portela y 
Diaz la. estiman en tr\'S mil pel'ios, pero no dan 
raZón de su dicho. , 

Y aunque la dieran, s.~ tra.taha de lla<•er una 
estn.~;~ación un &valúo, y par!\ ello PXJg~ la l~y 
la iutP,:v .. u::ió¡.¡ de peri~o~, 81-'gúu la doctrina l~el 
articulo ü5t dl:ll Oódigo _Ju<licial· · 

E~<., pves, improcetleu~e este otro cargo .. _Se 
ha hecho uua coullenllcióo a pagar perJUICJQ8 
illq1iidos y ..ra el caso de onlt'nar e;n fij•wióu 1'11 

otro juicio, eqmo lo disp~me el a.rtículo 8!U del 
Oódigo ,Judiciál. 

Po.r estos IJlOtiVOR, 1~ Oorte Snprem&, en Sala 
de ()asl_lci4i:r, y 1\dminis~r~l)do justici~ e u · nom
br~ de la Repúbli.oa. y pqr I!>.Utorida<l de 1~ lfy, 

O. 

Trae corno fuoJamentos debeebo, tfhtOS: 

"1.0 Q lt-\ es evidtmte que roí· ini'>trumento 
número ~D de veiuticu11tro de f-brero de 
Pste 11ño (1Hl5 ),. pRsado a'nr~ ,el Notario de 
estt-J Circuito, ·:ompraron a la St .. ll<ll'a 'E.;;. 
colá~tica Cruz la easa y solnr de qu·e se 
viene IHtcien,Jo rtfert>neiH. · 

•'2. 0 Q•re t·s evidente r¡11n p11r io~tru-
. rrtento nÚméh) lOO de veiuti<:ineu del inis

mo lllP.s de ft~brero, nuestra tradente ~:l
eoládica Cruz hizo Rl demand11do Urbano 
Cniz una venta ficticir~ de Jos mismos 'in-
muoblt'R de casa y solar. · ..... 

'3.0 .Q!1e· el demandado U rbt~no Cr·ir'í' P8 

ocupante de la easa y solar r¿n meoSi16o. 
"4. 0 Que el mismo ocupante U 1 bauo'.Cr:u~ 

h~ impedido que 'nosott:OS er;¡t,remQS a o·cu;;: 

pAT ]!Úl fincils materia de J..l liti11, con SU 
IJCupacióo, y. ad<'má'!, por balJernos ma· 
nif<.:stado que no nos reconocía COffiJ. UUe• 
fios dP. t'ilOs inmuebles· 

''5. 0 Q11e los bienes r:11íce.s en mención 
próJ ucir bn Sll cnrr·espondiente nnenda
rnientQ men.Rual, si Ítleran adn:.inistrtdos de
uiJamente." 

Por· medio ~~e apoderado se co~testó la 
demanda en e~tos ténnin(·s: 

" .... Contesto la dernanda r1ne po1· me· 
morial de féeha st:i:3 de septiembre del 
presente 11ño lt.! rromovierou las. St-llOI'Ítl\il. 
Ana Jt~aq uina y Rosa Ü3Jlinll, sobre rei
viodicaeióu de u11a casa y solar en el área 
de la_ ¡.oblación del Líbano y r~'ulidad de 
un cont•atn celebrado ent:-e mi poderdante 
y la señ>~ra l~scolásti~a Cruz so.bre los 
mismos bierkR. 
. "i)¡j 111ero .. L·1s señoritas Ana Joaquina 
y Hosa o~pirJ!l no tienen el dominio de la 
<:asa y ¡wJ.ar situados en el área de pobla-

. ei6n del Líb11no, las c.•ales determina el 
instrumeoto 11Ú11H~ro 9~ t:·xtenJido en la 
Not>tría de este Circuito tl veinti<.:uatro 
de febrero del corriellte 11ñq. Dichos casa y 
solar pr·rtenecen t'Xclu~i Vlln1AUte a mi pO
derdarot.e Cru~, cumu lo demostraré en el 
CUIRO del dehate. 

·'SPguudo. No eE. nula la escritum que 
con f~cha ninti<:inco de febrero de ef:!te 
año, y bxjo el núnwro _10<), le utorg0 la 
señora Eseolá;;tica Cruz a rni podenlRnte 
Vrb11no Cruz sobre venta de los miemos 
inmueblt's de cas!l y solar, ¡Jorque en, el 
qtorgamiento de tal escritura no se observa 
ornisióú Je f,,r·malidadt•s que lo invaliden. 

"'fereero. Comq hH deseonocido el do· 
miuio que soln·e los iun111ebles de CfiE~a y 
¡.;o]ar ter1gan las señorit::~s Ü;pinaP, dem::~n
dante~, 110 es el casco deque mi poderdante 
Cruz se halle obligado a In restitución de 
talt-s iumuebleil, ni. mucho menos que SP.a 

responsault:l de los_ deterioros. qne haynn 
sufrido o puedan s,,frir durante el tiempo 
de su ncLi pnción. 

"Cuarto. Mi poderdante Urb11no Cruz 
no es poseedor de malR fe, y por consi
guiente 110 estii en el caso de rc-stituír· los· 
frutos naturales y civilt•s tle los i.nnn1el:les 
q~e son oh,jeto del l'leito. A sn timnpo pro. 
haré y dt>mostraré eÓ'110 mi rt·fe, i.Jo poder-

. ciar/te tiene la adquisición de lcs·inmuebleii 
por~ medios !Pgnles. 

"Quinto. Mi poderdante Cruz no es, no 
puede ser\ respon~>1-1ble rle las cost11s del plei~ 
to que se le promuev<'.'' 

Los h, ch5s los contesta as.í: 

"1.0 Por instrumento núme!'O CJ9 de vein
ticuatm de fohrero del pre~<'nte nño, apa
rece que b sefinra E;,colá:;tica Cruz vende 
a lllS (ll:'ñuritas o-pi~as una casa con su 
correspnulit>nte so 1ar eu lll calle r~al de 
esta 1 oblaeión, delimitados (•omo lo rez.~ el 
iostrumento anotndo, rhd cu.~l npareeetam· 
bién que la venta ltt hace la seiinra Cruz 
en cie11 mil ¡wso~ pap..I (S 100,000), reci
bidos de éstos la nritarl. Probaré qúe l9 
del _tecibo de la mita•l dtJl precio. es com-
pletllrüente inesaeto. · 

":2.' g"l evideute qt;e In Re'liora Escolás
tica 'CnJZ vendió a Urbano Cruz la casa 
y so'ar de que trr.t11 el in~tnimento número 
~}9,. OportUIII\lUente SG demostrará porqué 
vendió lit St'ñorn Cruz n mi representado Jos 
referirks casa y solnt·, y qué valor l<'gal 
tieue la s<'gunda venta sobre la pr irnern. 

··~. 0 Es inexacto que mi poderdllllt~ Cruz 
sea. en la actualidad ocupante de la. casa 
y ¡;¡o lar a q qe se refiere IHl demanda.· 

Es verda,d que el sefior Cruz tiene b, · · 
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~osesión ÍX!scri.tm de los inmueble~, pero no 1 dicha, solicitada por lm parte demandnnte, El cnasicontr11&o q•1e se forma de la litús. 
~~~me 1~ mmtenai, ia cua_l la ha deJado a su 1 es decir, que la co¡¡a volvier:A al estado que cr:ntest?.tio, conti~úfl, tiene ror objétÓ Jms 
ll'espectlvm tradente. · tenía antes del pacto viciado porque el peticiones hec]las en 1m dPmanda, por -lo 

CUI O e d - t 'b 1 1 1 ~. u.mo ueno, y n<? como ocupan e, contrato a solutamente nulo, es como si cua as que no estén en el libelo no sorn 
\88 que (siC) he impedido a las señoritas no hubiera existido no establece vínculo de materia del cuasicontrato, ni pueden serlo 
03pinas entrar ?n el uomin~~ ~posesión de derecho. ent~e las partes, y puede ser ata_- t11mpoco dél fallo dtfinitivo, que es el que 
las fi~CAs matena de este ht1gto. cado de ofit.no, en bien de la moral y de viene a 1esolver la litis trabnda entre las 

''5. NI) ~e~connzco _que la casa y sol~r la ley, asi . CQmo tampoco puede. fundar. par·tes. 
q~e _las sen~nttH O.:~p1na~ tratan de .!el- derecho;¡. en terceros poseedores, aunque Que más evidente que e&to es qne p~:~ra 
vindiCar hubieran productdo arrendamten- sean de buena fd. ·. Bllbe1· qué es lo que.es objeto de la litis oon-· 
tos estando en su poder,'¿ ' Q te la Corte Suprema ha declarado que te.<Jtatio y pr¡r trt•le de la senteucia, debe 

Propuso como excepción perentoria la 1 el cont1•ato simulado ?B· nulo de_ nul_ida~ , tene1·se en. m.u~nta tuda: la r{emanrla y no una 
de nnhdad ele) contr·ato -celebra<lo entre la absolotll, y q~te en tal VIrtud la acctón JUUl· pm·te de ella. · · 
señora Escolá¡tica Cruz y las señoritas Ana clal P.uede di~igirse c~ntra terceros poseedo- Que -~1 legislador ha iilldo r~"'glas para la. 
Joaquina. y Rosa Ospina, relativamente a res,_ sm neces~dad de 11' a buscar, como e_n_la formaclOn de la ~eman?ll con el firr d~ q~1e 
la compraventade la casa y solar a que se nuhdarl relativa, a los causl\nt~~ del VI?Jo,· ella sea una fi11l exp1·esrón de IRs p1·~ten::;Jo 
refier~ e! iti~trumento público número 99 El fundamento para lo a_nt_enor consiste ne3 ~Jel ~lemandante, y éstas s~ und]qu_en, 
de veintiCuatro de febrero último. en que en la demanda se pd16 la declara· en tef'mlno_g que f,>rmen cqmo un todo JD-

.L~ funda en estos hechos: . ción ~ie nulidad rle.la escri-tura~ p~r lA. cual .divi~~blt::>. , . . 
la senora Esco.lá~trüa· Uruz vend16 la cas~t D1serta sobre la 1nterpretae1ón de la par-

"t.• Eo que hubo dolo en dicho contrato, 
consistente en que las compradoras señori
tas Ü:3pinaA indujeron a la señora Escolás
Hca Cruz a la venta de ·la casá y solar ofre
ciéndole pagar do contado _la mitad del 
precio de los inmueble:3, h11ciendo constar 
en el instrument.o esa circunstancia sin ve
rificar la consignaci~n del dinero, porque 
no lo tenían; y . , -
. "2.0 Porque el contrato entre las señori
tas 03pinas y la eenora E~col~stica Cruz, 
carece de una Cf~usa real y lícita." · , 

. Fue desstada la _cont1·oversia por' el J.uz
'gado, con feeha treinta de. septiembre de 
mil novecientos diez y sei~,-declarando que 
''se absuelve al demandado Urbano Cruz 
de los. cargos fúr~nulados en la ctema'nda 
qne ron fecha seis de ·septiembre del año. 
próximo p,asad<:> le instauraron las señori-:
tas Ana_Joaquinmy Rosa Ü:~pina. La excep
ción prormesta no está comprobada. No 
hay condenación en costas." : 

Contra esta sentencia se alzó ·la. parte 
de las Bt>ñoritas Ospio.as, y fue confirmada 
por lll del Tribunal del Distrito '"] udicial 
d~ !bagué, de fecha diez y ngeve de junio 
de mil novecientos diez y siete, en ·estos 
términos: 

'¡No existe, en razón de lo expuesto, 
materia para revocar la sentencia de pri
mera in~tancia, y el Tribunal; administran-
do justicia .. · •• la confirma. · 

del pleito a ·sn hijo Urhano Cruz, porque 1 ~e petitorh po,r· los hechos que funda:men
e~te contrato fue simulado, de lo cu~l ~.e tan la demal_lda,_para refcrir~e al objet_u d~l 
dw la prueba; y aunque el Juez y el fn- presepte pleito, en cuanto la parte pet1tona 

. buoal admiten esto, sin embargo el contrato se refier~ n exigir que se declare u u la y sin 
ha quedl8do en pie, por las razones del Tri- ning-ún va_lo~. ~a escritura púhli•:a-_uúm~tro 
bunal contra las cuales interpuso el re- lOO de velnllcwco de fdbrero de mtl nove-
curso. cient.os quince. 

Impugna el concepto del Tribunal, que Refiere el proce'lo de los hechos verifi· 
sostiene que el contrato nulo sí establece cados entre las demandantes y demaqdado, 
algún vínculo entre las partes o al- meuos es decir, la venta primera h~"cha a aquél.las 
crea determinados derechos y obligaciones, y luégo al deman1~ado, éata ficticin,, según 

.· puf'sto que aun declarando la nulidad, los lo asevera el recUJ·rente, con él objeto de 
contratantes quedan sujetos a las prestacio: hace•· ilusoria la que la señora .Cruz hizo 
neR que él Có~igo Civil.establece. primero a las acturRa. 

Para el recurrente 'estas ·prestaciones son C"n esto establece que los motivos que 
una pena civil por la infraccióñ de la ley, determina:ron la :d~inanda. y que prece-

. pe1·o no un vínculo civil. dit-ron a- la parte petitoria I'On: ·el baber la 
Ante la Corte el recurso ha siuo funda- señora Cruz vend·i,do a los demnndiwte'3 un 

.do, y en sfntesis dice: . inmueblt>; én habérselo vendido in!llediata-
Es yiolatoda la sentenci11, de .una ma- mente despuéd a su hijn' Ui·bnrw Cruz; y 

'nera directa, de )a Jey. SUStantiVA, por DO en Rel' fictici~t Y simulada Ja Venta que _Eg. 
estar en consonancia con lo demandado, colá'3tiell Cruz hizo a 'Urbano Cr.oz. 
por haber incurrido el Tribunal en error Dé estos motivos o hechüs, dice, se des· 
evidente de hecho y por haber cometido prenden natural y jurídicámeute Ja¡,¡ dos 
error de det·echo en la apreciación de las peticiones de la demRnda, a saber: la de 
prnehas.. _ reivindicación y la de declaratori~ de nu

La incongruencia entre lo demandado y lid11d, 1J.O de la· esc~·1'tura, -pm·que la nuli: 
lo sentenciado la hace consistir en que no dad de una escritura no se de8prende, dice, 
se interpretó ni s'e tuvo en cuenta la inten- de éSos h(chos, sino la nulidad det contratJ 
ción de las partes lit.igantes, para conocer de compraventa' conteni(lo en lll esct·i
cuál era el puntQ, sobre que versaba el de- tora número 100 de<»veinticinco de felm.:ro 
bate j11dicial; cuál era en el fondo la ver- de mil novecie.uto. quince. 

''8in costas'' 
dadera petición del demandante, y por con- ..1!;1 hecho de ser simulndll una venta, con-

, . siguiente cuál era el punto sobre que debía tinúa, no da pie ni es hecho fundamental 
La. misma parte ape!ante recurn6 en recaer el fa.Jio, para. que éste estuviera de. para dernandar la nulidad de uoa escritura, 

etH!Ilc~6n, y le fue conced~~oel rec~rso por acuerdo con Ja pretensión ded.ueida en el pero sí es el ca_rdinal· para demaudat· la 
ei·Trthnua~, .?••mo arh~:utido tamt11én por j juicio por Jos d~mAndHntes, )a cua~ estaba nulidad de un con,tr~tto de comprnventa. 
esta Su pertqlldad en vutud de estar .eJer- · claramente· m a Dlfestada en los con,tderan-'- Respecto al. pri q1er hecho de la do:' m a uJ a 
cido de aeuer·do con prescripciones legales, do!' motivus y hechos fundamentales de la que rlice ''ser fictieia ls venta qtie Eseo
¡por lo cual se procede a estudiarlo. de~anda. · · · lástica Cruz hizo. a Urbano Cruz pnr ·f'seri-

. Aoú el Tr·ibuna.l aduce como ca·usal )~ , Después de estllblecer lille aute todo tora número lOO otorgada el veinticinco de 
de ser contraria hr sentencil! a los artículos debe «;lStarse al el'!píritu del legislador si se febr~ro de mil novecientos quince .... ," dice 
1741 y ·1524 del Código Civil, segúo los trata de leyes¡ a· la intención de las partes, ·que este heehu genera !tt nulidttd, no de la 
cuales no puede haber obligación sin causa si se trata de las contratantes,·y ll la iote-n- escritur·ll, sino de la venta que fue s:m·¡Ja,. 
real y lícitn, y .la causa ilícita produce nu- _ción del demandRnte mñoifestada en la de. da; y si genera esa u u lidnd, ge11er& im
lidad ahsolllta. ~n el caso precedente, mnnda, trce et artículo 837 de! Qódigo Ju. plícit,ameute el dere•·ho d.~ demaodal' la 
dice el recurr ... ute, tuvo por fin 11,} simula-' dicial como prevención del legislachíí·, para declaratoris de esa nuJi¡Je,-J, 
ción burlar y lesionar loi~ derechos del re- evitar· que las leyes procedimeutales pudie- Üc;:puég de argumentar pst·a e~tablec!er 
currente; el ·~ont.J'atO en rderencia o )¡¡ ran Sbf callf'lade. la r~rdida del deJecho. . !]lle In demanda Vt'J"SÓ sobre la nuliJaJ dd 
escrit•n·a ... u que está contenido, adolece de Que ti Juez al aplicar con todo su rigor eontrato y. no ¡wbr·e la del instrumento que 
vicio insu b~antthle, pór lo cual la nulidad la frírmula, viola la ley y con esto viola la co[Jtiene, dice que el Tribunal uo re::;olvió 
pedida por •1ui ... n tiene dert-chn, ha debido todoR ios princi piof'l de j11Sticia y derecho. el punto rel~ttivo a la nulidad del (:ootn,to, 
ser declarfldn. l]onduye manifestando q ne Qlle el artículo 835 del Código Ju~licial, Y resolvió otra parte distinta que uo era 
la sentencia .quehrauta las citadas ditipo· que mauda que ''la sentencia defiuitiva o ubjeto de la demanda, es decir, la nulidad 
sicioues. · · · eon fuerz<t definitiva dehe recaer sobre ~1 8 de la escritura . 
. Agregl\ que si .. ¡ es1.tl'itu del artículo cosa, la cantidad o el _hecho depumd'ado, . Todo "lo expu~sto lo resume el reenrren-
1524 del Có 1ig•' Civil y con más claridad pero, nada más que sobre eso, y contendrá te en estos pasnjes: 
el Hrdeulo 1741 de ·la mistna ohrR, d~cen una p1nte mnti.vll y otraresolutiva,"'se ha ''De todo lo expuesto se dt:>Juce: a) qn.e 
que el C<,ntrato simulado con mints ilegíti- splic~ado por muehos sentenciadores con la demanda versó sobre la nnlidad dPi cou
mas adolece de nulidad ~:thsoluta, tal nuli- extremo rigor, que se ha quebrantRdo y¡ trato de compraventa contenido en la e.HCI'Í· 
da,d tiene que for:to~11mente snrt.ir los efectos roto el precepto l~gal citado (el del artículo tora número 100 de veinticinco de febrem 
de los artículos 1746 y 1 '148 de la obra 837 del Código _J 11dicial). de mil novecientos quince, otorgada ante el 
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N vtari~ del Líbano; b) e¡ u e la senten'cia., del el_ caso contemplado no .intervino E,¡colá~· guido y terminado en milno\·ecientos doce~ 
Tribunal· no versó acerc'a de !o pedido erl"la tica Cruz. · ·. · por iniciativa de Sáo.chez Ant.e'el Juzgado 
demand11, a este respecto, rs deeir, soLre la Hace· notar el apoderado del recurrente Municipal del Líbano, es nulo en todas sus. 
nulida1L del cita lo éontr11.to de compra ven- qne en t-1 ttrt~f\ente pleito la acción de nuli- partes por incompetencia de jurisJiccióm 
ta; e) qu-e la sentencia versó s•)br_e un punto rl11d del contnüo está bien dirigi(lfl· contra. irnprono~ablt>. · 
no pedido en la demand11, es de;·rr, so_bre la Urb'lno Cruz ünic·amente, pues como las "2. 0 Que ee levante la entrega de .pose
uúlidad de una escritura ;d) qne hay ma- señontas O,;pinas er!tablaron l11. Hcción en sión a favor· de It·ye¡:¡ Sánchez verifrcadm 
nifiesta incongruencia entre lo demanda·lo su cali,)alhle sucesoras de Escolá-Lica Cruz, en dicho juicio de: deslinde y s~ orJene 
y lo seutent·iado; e) que uo h11y armonía PO- en el dominio de los bienes reivindicado\", h11cer la entrega a fivor de D.wi,J GarcÍ!l. 
tre lo pedido et:i la demitnda y lo resueito mal podrían hal>er tntablado la demanda de la parte de (;um.:lte,·us af~ctada co~ el 
en el f~tllo dt'fiuitivo.' 7 contra la misma Escolástica Cruz, desde de~linde verifi.eado. · · 

Del-estas consecuenci:B· deduce estar pro- que juríJicMneote ellas son la mis01a per- "3 o QtÍ~ D.tviJ García es dueño absoluo 
bada h caus<tl de casación rn11rcada con sona de E~colást.ica Cruz. La demanda con- to de la finca rural de Cund¿er,'8, situada. 
el ordinal29 eu el artknlo2. 0 dtda Ley 169 tra é3 t 11 , 11 gr·eg-t, equivaldría ague ios de· en la fracción d~ Tierradentro, en juriaJic
de 1890, y gue por cr·n.c.;iguiente Jebe in- 1' mantlantes t!e hubieran deman.lado a sí ción del Líbano, con una cabida de treinta y 
firmarse el fallo del Tr:ibunal. ' mi-,mos, cusa alt~urd11. una hectárea:'~, nueve mil d<·seieoLos metros~ 

Lt1égo desarrolla la teoría sohre los con- · A esto' 11ebe observarse qnP, por" una por los linderos qn1e exf)rt'sa la demanda. 
tratos nulos y lo3 inexistente¡;¡, p~tra deducir· partP, no habiéndose hecho la tradición , '4. 0 Que el demandante e3 du•·ño a título-

. qtie el etue es 1nateria de este pl~ito es del inmueble: a las d.emandautes, por hab'er de prescripción t-xtraordióaria de la zonm 
i nexisten tf', por· se¡ si rn u 1 a d(•, y que por lo sido re gis tr8,d a primero la eseri tu ra otor- Je tl-ll'l'f'I10 que afectó el deslin•le promovio 
mismo no h11y necPsi.latl ele eh·clararlo, por gada a U 1 bano Cruz, malpodr ían llamarse do por Sám.:hez. E3ta zona se comprende 
]o cu.al el sentetH:ia,Jor al darle valor. ha s11ce~oras de ~a v~ndedora E•r~o'ásti,:a en el · por estos linderos: "Desde el ú'timo mojón 
violado los arÜculos 1502·y 184:9 1lcl Có-, dominio· y por otra, la relarión j•rrídica de fl'le !"e clavó en la quebraJa Je Cunch61'08 
digo Civil. las dos 'ventas prod11cen efectos di,tintofl. como uno de los-extremos de la lín~a divi ... 

De lo que tiene expuesto p·1r·a demos- En efecto: nna'l son !.as t>xi'stentes entre lns soria entrcl los dos predios La..F,.r;rida y 
ctrar lai! causales l.a y 2."' de~pren,Je la stñJritnR O-pinas con ~~scolá.:.~ic{l, y otra~ Cnn/1~e1'U8, aguu ab11jo h'l~h encontrar a. 

3. 8 y 4."' causal, es deci•·, el ermr evidente l11.s produi'Í las con p,l coutrato eptre la mis- . la izc¡uierda la línea. recta de unos Agusca
de hecho y el error de deret.:hl). ma Escolá~tiea y Ur·bano Cruz; y no- se l. tes grandes que e¡;¡f;án sobre el filo de un!t 

El re0urrente ha. gqeri lo n-f.~rin;e no a pueden destruír dichas relacioo~d ~in haber cuchrlla que s."Le h~sta llegara! a~to ver-' 
causares sino a motivos tle la causal, por- sido partt>, ros que las contr~Jeron, eu el 1lall~rnmeu_!;~ 

1
1Dmedr11.to a la parttda del 

que segúnlaley·son, distinta'! las denomi- juicio en qnn se debate sn vahdt-z. · C11m1no de 8a..vad,ot· Gonzá1ez, que se hall& 
uacione,...de ellas. Ahnra, com.o fa nuli·la1l está fr1ndadt1 en distante.· dtll p1_mto de este alto donde se 

P~r·'\ 'terr11inar·, dice que el Tribunal tu- 111 simuleción, y .aunque éata e~toviem pro. colocó el mojón punto de partida como 
V•> en c~¡~Pnta y basó !.1 sentencia en un, bad~:~, no podía el Trih11nal de_clararla por·- unas cuarenta var11s, y de allí h~sta llegar 
contrato simulado o inexistente y cuya· que la 11 ,!ei6n no se h ,hÍtl oir·igirle;. contra a e;~te mojón. 
in .. xister.ni L aparee~ de una mane-ra e\7 i,Jtm. los que intervinieron en el contmto que se ''5. 0 qu~ en vir tnd del reconocimie-nto 
te en los auto!". Q11e el Tribunal afirma que acnsa úe uulo. del domm10 del demandante sobre· est&· 
exi~te ese ~..ontrato~ cuan·do dtl autos apa· Tampoco tiene raz6n el i·eparo en cuan·.· partE>, debe. restitn-,rsdll d dei?~ndado-, asi 
rece justam~>nte lo contrllrio. to el contrato es in~xistentP, porque esto corno tarnb1én loe~ fn~toot peFctht,lo3 ,de las 

Q·te el Tribllna.l,· 1\l afirrn:1r que el con. no fue punto sometido al deb¡:ltt>, y por lo sementeras q•1e en cheh:l parte h11b1a cut
trato ·exi~t ... , incurrió en erroí· de derecho, · miflmo es en casación un medio nuevo. tivadas por Gardm y BIJS HITen·latarios y 
porque estimó como prueba plena un con-. Pvr otra pnr·tE>, no está pur demás l'ldver-

1 
los _que é~te ~nbie.ra pOlli .. l, •. p~rcibir con 

trato qtte no existH y q•re·por tanto carecía tir qne en el ca~o propue3to por el recu med1ana .mtellg:ncra y aetrvr 1":1, r uebe 
de todo valor probatori ·. · rrente siempre ten.lría que h11cer·se porla 1 ademá'i 11~Jemurz·wle lo-,~ •id,..Tiuro'i. que 

Que sPgún los priucipieís de cierecho, los autori•la'l cespectiva la correspondiente haya sufnd.o el terreno eu. pu l<i::r· deL de. 
contratos inexisLentes (~imula,los queri'Ía declarneión,. previa petición, porque de mandado. ' 
decir), no existen, y que para pro bar esa otro. rnudu equ i val,lría a que el i 11 teresado "6. o Q re el ddman\·lado de-? e p11ga.~ al 
inexil'ltl:'ncia no h iy necesi.Jild de d.ecl11ra· la hiciera pur su propia cueot~, cma inad· actor pc~r· valor de las pr·esta;-rones :.¡ue. se 
cióu jucltcia.l, y que el Tribunal nl procedt'r m!sible. acaban de enurhflrar, la ca.ntr la·l de cten 
al corrtrllrio, incunió en etTor de derecho; Lo dieho es sufieiP-nte pam 1ewlver, n;til pesos papel moneda; así: por ltt. destruc. 
y que en virtud d~ ese etror tuvo corno como se resuelve, en S da de'URsación, a,cJ. CIÓa de la mont11ñ<t alta, abundante en ma. 
cxititente una cosa qne no d ... bí11' tener en ministt·&ndo ju3tbia en nombre. de la R~pú- dera~ dd c?nstn.tcctón y aserr~o, bej~co .Y 
cuenta, porclu~ a lo~ ojos de lu ley no tenia, b!iea de: Colombia y por ·Rutori~a~ de la palmrcha, Incluso lln tagnfl; ~rern~~ ?lll pe· 
no roJía tener vid11. ley, qu~ 110 hay lugu a cas~~;r, y no se casa, so~; por dos cosechas de cafe, v~Inttcu:rtro 

L'l Corte con-idt>rr: la. sentencia del Ttibunal de !bagué ele m1l pe:>o!"; por la cosecha de ~arr~ts semen-
El St'ntenciauúr f,¡urlamenla su f.1llo en diez y .nneve de j•l'nÍo de mil novecientos tera9 que plantó el a~ren~iatarr•• Cleofe .Zl~ 

que se pidió la nrrlit.ill.d del ir.strumen.to y diez y sietd pr;muucia la en este neg•>cio. pata, cuaren.t111 y seis mrl peso~. ~e SUJeta.. 
no lH del contrate·; y en eiue aun suponien. · también el actor en cuanto al valor de estas 
do que fuera lo rl.emanrlado la nulidad del NotiftgrJcs~et c0piesP, pu:blíque·~ en el pt·esbciones, al justiprecio pericial. 
contrato entre Eseolástica. Vrm y Urbano periódiw de la Corta Y devuéiVIISI::l. · ''Son fundamentos de hecho de esta da~ 
Cruz; la demanda ha dt-bido ah:m:ar a am· JOS~ MIGUEL ARANGO~D.IoNISir) !D¡III·Ia los siguientes. 
bos y no úoic11rneute Hl último. ARANG')-JUAN N . ...,MÉNDI<:z- TANCREDO "·J." El señor B.t>yes SáochPz estableció· 

Pvr' la re~aci6n 'lecha del recurso, se ve N ANNKTTI-·Grm.MÁ;D . .P ARDO-MAROI!:LIA· contm mi poderdante, oomo dut-ño de le,. 
que el rt'ClltTente cobcreta todo Sil esfuerzo . No Puuou R-TeófUo Norieg({, Secretariv finca de Cunclteros, ror pr·etender q••e una 
en prot.ar que no se rlem11nd6 la nulidad parte de t'll& co.rrespondia a la Floridcr;. 
del instrumento sino la del contr·ato; p~r\o en propieJad. , . que es de su propiedad, j11icio de deslinde· 
termina derrHtstran lo <¡•te oo hubo nulidad y amojonami~"~ato de eass finl!a~, que inició,. 
f-ino iof'xistencia, para lo ru ti n" h1ty nece- Oorte Supi'WUl deJustLia-Sala de Casa- siguió y terminó en mil novccienro::~ doce-
sidlld tle hacer declaración algnnn.- ción-Bor¡utá, (1(/'.Sto diez y siete· de rnil ante el Jut'Z Mmiieipa.l Jel Líbano, sin ser el 

Q.¡eJ6 el recnrrente entre ("¡¡te dilemR, · com¡Jetent.f', pnt'sto que la cuantía d. el ne-uovccient·l8 vfinte. 
según Bll teork o h ·.¡y rmli.lnd u hay gocio, ya se ati<'nda al vralor de oHrla un9.. 
ioexistendR, (•eru no Hmbas co,.llFl, (i\'Iagistrado ponente, doctor Méndez). iie las tiricns o a la faja de terreno de Ouno 

En el primer C11so, tiene esta!tleci.lo yn Visto'!: duros que iba a ~tfectar o se a·fectó por el· 
la Cort.e, repetirlas vec ... s, e¡ue cuando .•e ' deslirrdt>, vale más <le veililte' mil· pesos' 
dem!lnda por vía Je acciór1 la. nuJi,liHl ele D,,vi.1 GllrCÍil enta.hló ·ante el J UtZ del cada cosa, siendo tm 'tal caso la jurisdicción 
un contrato, tienen glreHgurar ell eljrricio Jci,euito del Lí~anojtlicio órJinario contra irnpr•Jrrogllble p•H' ser privativll. 
los que iuterviníPron .eu di.:h'' cuutra'o, R,·y;s S:inr·h~z a _fin _Jeque s~~.dictara sen· ' "2. 0 L'l noca o predio de Cun-:luns 1<> 
porqUe hl\y derechos y edrligacioh"'::l que tellcJa sobre los sig-urentes purllm: hubo por compr.a mi po,!erJ11rlte a~ señor-
tendt•áo q·ne hacerse Vl\ler rt'I'Sonalrnente o "1.0 Q·re el juici~) f'Elpecil\1 de deslinde Jvéé Maria Guzmám, COOIOI'ID~ a la escl'~tuQ 
po-r SIHl representante!'; y lto.potll'la una y 11moj .uamiento entre las finv.lls·d~ La 1 ra número 130 que, se le·(.t-torgó el diez y 

.fentencim llfectar al que: no fae ¡tlfrle en ~'. Ftorüla, c:l:e propie.dad. dddei)1Hill(;llld'o,.y .]a . t.iete dn ! ~ieil."mbr.e •. dH mil. (,J{~~oci~nto_s. 
juicio, ot>gfra loo·'pr i!ltCi,t.~i.üd '1 ue rigt:o-; y e u ·ti~ (}unclle~·os; cuyo dneñJ ea- et líetoi',· tie. gJ}erJta ·Y Sltíie a !Ate el·NqtErw. del Oircn1-
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to d.e ~mbal~mR.,. cons.tánt:El de treintll ,y Hárcía, é-te per.JicUa co~ech<í. (Y" van ~I(J~) - •P9ler, .y ea .1.esponsable .de. :lor d€¿lt~rioros 
•un_a hectáreas, nuev¿ rriil doscientos m!'-· sin ·sÚ eul¡!~. a tiempo ·qne ef!tR <;~ser.h~t.·f.le, :q!le- por s~ .becho o culpa h!ly~t t-ufri lo el 
tros, situado en jnrisdicci,)n' de_ este}1iwi- ·de •·xeepci .. nal abtindHoe-iR . y el .precio lu1 tehf'no; v · · . . · · . 
. -cipio, ~~ c~I~I predi_o PI '?ismo Guzm'á·o Ll.a- ·_est~tdo'tm el mismo predio 'y ·en perg~!'nino .·''~.0 . Al m:smo dt-ffi!lndildo se absuAlve 
bta ~dqumdo.~n .pr~preda~ por c0m,rra a._· 'en la>~ dos cosec~Rs paHa·IRs, de tresc.1entos .. de lo~ de~á1 cargo¡ formulado~ t"D la de-
.J~anMH_nnel RHll'l, conf·•rrn~ a l_a CSCI}tura: ipe,;oR p 'r~: monPda. ~~ ~rn1hil, ptrli~n,~_fl ... : mano a. '. 
numero 102 r¡ne otorgó el trece de f~.brero :mi poderdante haber· cogido ocho carglis en "No .hay con{lenación en costae." 
-d·e mil ochocien.to3 · ochepta y uno :nPt:e el las dos col'echas qu~ le .hizo perJer el Je,.. 
:Secretario.Municipal de Lér:id.ll; RÍ!toriz1.do .. mandHdo ¡.:ánchL·z. 1 • , • L'l parte dehHÚldadá ·apeló de esta sen··· 
p_a-rn ejerrwr como N_ otari·_'. dentro de !;'s_to" .· ... 7.o L"s s.emeut.er:1s.'de' an·:_lCiu·h 'r Y''·.é ,, '.ten~ia, . '! el Tribunal Sugerior ~e ~h:·'f!Ué 
J d .1 1 ' 1 1 .1 ·· pruoun.cró la .¡;uya cpo f,..ch:t ye!t:ti·Ió~ de 
IO eros:. ue . 111t0 l'I!Det llt~O 1\ a par.trua: ffiii·Íz y frijol pertenecÍente8 n_l arrenr1,at,¡.¡-

del c¿rmino.de.S11vn.dor (r.Jnzález por Hoea. ·Ji_o de mi .f>Odet·dante, .llamado l;le• fe·z,_ agosto ;ti~_rnil uuve,;ieutos Jiez y oiete en 
.l. ( o) 1 es tos te nr. trws; . re~ta en uneé'cion · 51 f.!ll''"i'te 1'1f'l~.a to- :p>it.a, qué t>staban a .púnto de arrancar la-R 

1 1. l , '·' "Ref 11m' .la sehtencia apPiadR en el Ben-·car con ~ q't.t"ul'a 1 a Lle Cun ¡¿~'-'f!S o J.J'J.úteu,· dos primeras, ·próximas a cuger o benefi- . 
é b h l i 1 ¡, titlo de alJ•lll •·er al Jem'1udad:J St-ñtít· H.:!yes por >ta arn a · Rsta l out e crnz_a. ,11. .• ',n~a. :·ciar-las dos segundas, así COf!lU la de plát,a-. h 

t ~ 1 1 .. 1 l l l ·Bá•rc ez d~.o las.· presta·eio:-~e:> R q·tfJ fue con-·rec a q1:1e J'nrt.e 1 e pr•alliO.·COll l. lrPCCIOU 3 DO de dar e. primer CO.rte
1 

·.c._llRUf _o e Selior - \ 
l l S 1 l B .( ¡ .1 · '<lena lo C·Hno posee lo1· de. m'li~t· E~, y en su a c~sa 1 e ".1 va· ot' .rrllg<in, In_ut"~·o con Sáochez, después de ~ntreO'ada a él la púte · 

1 1 l e 11 1 J h co ·)Ug-lr.se lt-! co.ndenR a IR rl•stit.n:eióo de los· terreno 'fe •abe 1:1 uel'oli; te IC o pan- de Cu.nr·heros don'de estahlln-ros'plantílls f ~ 1 . .. ·¡··i· d 
t · · · 1 d )' t h · . ·. ' .. h z ,' rutos nnur11 en y elvtles• pen·t 11··· os es-. o,· s1gurenito a expresa a wea rec a asta le pJ'<.>hibió la entrada a Jw o tpatR, y el · , 1 1 - · . · ó · l 1 1 · i 
.él citRdo písamt•; de aq~í por línea red~ al cuidó y dísfrutó por.,e'nrle ele sus semeilte-j·pues. 1 e 

1 
.'1 colntettHci n 1 d i· ., e_man, a, 

alto del Hm·migut-1'0, y .de 11q uí~_!'igniendo. ra's perdiendo el .p.roduct(J de sus co5eehas, 
1 

.hpre.vro a ~ 01
11 ? 1 e: 0~ g lel~t,~R o(n t~anlos 9q_~4.e 1 h 'll · · 1 'b h t ·1 ·l·t · -' ) ·. b · •l·:o.vert:r. ueo prouuel>r os. Arllc:u o ;) 

·a- CllC' 1 a p_n~clpll · arn ,, . as·" P ,, a o . wch.Iyendo as de lPg_nm t'e_s_, va'?f' y ot~os ·1 C,'ldi ,, Clivi•-).. . . ' 
:punt.o· de parthl,a; y al anjece;;or Rtos se cultrvos menoreR. Lflr!ldemmz rcton q'1e por g . . ·· 
1e ~dj,Hiicó co~o p'(Jbladoi· e~ mil oc.:huden- :tanto··se debe n z tplltH; p>i'ra cuyo cohro "B~n 1,·,• Jeiná.; se confinna la s~otencia · 
tos set~"ll·ta y ctnro. · . · ~ ·. . le ha cedido a n'ii p(lderrlnnte el dwp(·ho~ apelad!\. . , . . 

"3.0 1..11 prirnera de las e~crltOI'I\S ?'tndas 'necesario, la estirnn .por r. j:• de$ -l6J100 L'i misma parte ioterpn~i;> ~-f'CIIJ'.-!0 de 
-en e.l po~to que. nOlecedt>, ftte l't"gts_tra.rla 1 J;Hlp;-1 mone'J», o a lo que e-timt'li p~rit'!S·. cabacióo, y co'".'• el r_ecur:>Ü está arreglado 
<leb1damente el drez y nyeve de los mr.srnos Ddiero ... · . • · a la l.ey, se admrtP. · 
mes y nñ~• en queséo~orgá_(~e¡•tie,mbre de '•'SI? .l .. <~s prest~cioo.P.s n.v.tlor d~ la~·in- · · AnLe.ei Trihnn11.l f1ndó el recunente su 
1887), y JR spgnnda el.vewtruno de febrero 'demuizaciones qne se 'def en a m1 poder-· J'f:JCUt·so, ul cu11.l fue.lué~o an)pliad., ante la· 
-de mil oehocieotos ochHnta y uno. . daute ·"~gún· e.l .punto. flt''x-,o t¡üf-! ante1~ede, Cor·tp~ · · _ · _· . ' 

''49 El predio de Cnnclw·_os de D .. yi,l l>~s f'SIÍ·;r.;. prtl' lt·;jl• n'iet;i '· míuimo eri. . Entre los Vlll'lOS m0tivos que· aduce ol 
•Gal'flÍa, en la parte col-indantt~ c•1n el prt"dio .$ 5J,()QQ papel·m,,u~·h." .reciiiTt!Úte fig•na,el siguiente: . . 
-de La Florida de H."yes Sándlt"Z, por dor,r- · l~l-,, 11~;~ 1 n,Jnlo se ~'l''"w" ¡, s 1\.~ciones- Viul11cióu, por· no h dJt'rlos Ílp~icatlo el 

' de sienií1re h[\n siJc. post'í.!o-.. por _ell·os y intentlil,
1
lja;•; 'f n·spe'cto _,¡.., ·lo~·-lr~eh•IS fun- Trih!lnal, de lo'4 n~·tículos 67~, 74·¡; 745, 

también por donde poseyó el: abtect"sor de damP,ntutJxt,~ Ree¡t~1\ los.'~ig, 1 ient.es, q 1·18 tie- 752, 762, inciso 2. 0
; y 1757 dt~I'Uódígo Civil. 

.·García, Sl'ñor José Ma.ría G~tzmán, se ex- nén importHtleia ¡•nra 111 d .0 :,¡r10 clel pl.eíto: l'ue·le. resumirse este <'argo Af'Í: el de-
tiende o nri.ocip· in en la cuchilla pr inci!'llll, 1 . - J J ' 1\iT .. n 'mRndilnt"e 90mnró el ·Jiredio de Ca.nche1'0.S 

t que,. t .,ll,t;tOI' adljllii'J<) o ,.o Se .mal'!·::i..ulJZ - r 
·ilésde el alto más inmedi.hto .» l11 pqt"tida mán el.pt·~d·i,, de Cu 111 h_ 1.,;.§; que· Guzmán a Jo~é l\Lnía Guzmán por· e~critur·a'núrñ'e-
-del camino· de 8alvRdor Gonzál.-z, de P.Se 1 1 · • 1 J i\1 · 1· D'· ro.l30' el 1\iez y siete de septiembre de mil .a SU Vt,Z,,_.P a111}'1TI'i t ;A ~JaU 1' linlle ul0'; 
.punto eu línea recta por el filu de 11na cu~ .qne l~.~~clq¡,J,.r .. s ,,¡,.. ;,t"SjiR .fi!¡cns éstán expre-. o~hoc;ie,•tos·och,-nta y s_iet~. Guzmán lo h:.I-
·chi\lá do pani. abajo, pa~andu por'Ú' Loles l sado~;.,-et'l:tas PSI.!I'itllfHí' l'eRpt-'CÜVRS de com _bo .. de .It'wn -~lllnnPI Río'l ¡'lr.tr instrumento 
•Jlgllac11-tes grandeF~, hoy vitjus, que e;¡·tán en praventa., pero qne l1-1 ·lt.nea recta. qlte públieo :'número 102 ·.de feeh·1 treca Jefe-
. ]a m;sm.<~. líoeH, hagta lieg1tr a la qnebrada arraoéa.del' alto in me li~tll !\la' partida de) bréi·o de mil Óehocieñtos :-~Hihebta y uno, 
.de Gundu31'08 o .Mateo. l!;sta ¡ os~si,ín co1:- camiJMJidie S.dvadcn Gnriz.'llt-z y termina en · q'uien lo adquiri~ porconcesióo, como l1o
tinua y t"jercida paeíficR y 1111rterialmerate la q•teJb¡rnJa .¡1-! Cuna.heTos, 00 tjene-'la iu- ·. blador de la antigua aldea del Liban('\, he
-duró pu1· ruá8 de treintn R§u'> lP1sta c;wn¡jo .cl:inació:n!· dtl 6 Lo 8:K, y 11ne aunque ásí cha poí· la. Lf'y 2.a de tres de illarzo de 
:se h;z<l la entrPga ,Je la pv~Psióu, el Cllll~ro lo f'X"J.Vre~an ks título,~ tl~l·aétcir, deuen ce- mil.o~.:ho:ient\)s se$enta y seis y determinA
·de j·ulí t de mil novecientos doce, Rl' ch:•mau- der al -~·itu lt) de La .. Florida por ser más da pur lit ad'judicacióu q'tr!-el llgrimensor 
dRdo · Rt'iwr Sáucht'z, a virtud del l't feddo · · , . . oficial le hizu el tres de •uArzo dd n·i·l ocho. · _a , t.1guo. · · -
·d:eslinde, coPtra el cu_al no pndo mi podl:'r-

1 

· .cjentos. setP-nt'' y tt es .. El títnlo origi_rwrio 
.1 1 y E J'uez·d.., lá'cRnsa flilló.elnleito así: -dan te lucer c•posición· ... p(.r e\ ue~e,:muna .. . . , . t . sería ésta adjudic11eióu, pei·o co'mo' 110 fue 

·descuido de apelar y dfl obr-ar que empleó, "V "N,, hny _lug 'r a la de~larRCIÓn de s~1scrit'l por el.agrirnensor üfieial, n'i f,te re-
:su Apnd:~ratlo Stñor Julio Pall'h. l nuli.tad dt'l dt'l"hlltl... . 1 ;gistrnd•,, t;l Tt!ihunal no riudo apreciarlo 

- "5." Dent.ro del predio de Cunch~1·os, St"- 1 ''29 Ta"\f'uJo h·,y. l11g;H ·H deplarar la como p1 üt:;h:l, y dt"s.le Plúoaees, sit~nJo la 
·;gún IR~Ínea divisoria de ·Jos predios didt"s preseri.:uión IH1qlli,itiv.t .-onliu;nia, ni t-X-1 propiedl:l.'l' de G11.r?.Í~ ?•rivada l~e ese ori-
que st·IHia el punto antececleotP,se b·tll~tbtt tra•"·di,o:Hia. , , - gen, hubo errp1· del fnbnnal· ni jUzgar que. 
una IIIOI1taña lllta que mi porJerJante Gtl'· .' ;:)9 u ... ,·dénn~» al dPffi'ln·la lo Ref!n¡• R+ la tradición se hiibía verifieado ,dé H.íus' a 
·cía no h·d¡Ía qnerido rozar y jR conservaba yHs ~~an:·h·t'Z a restit,;fr· aYderi1<ltdHrite se':. · Guzir:án y. ti~ é:>te A Garcí11. 

:. :como valioso resgur nlo para el servicio de ñor lJ .vid Ga1et1. denf.r~t'de tr··~~ días des- La· Cor~e considerll: ,Jel título p1imitivo · 
:SU fi11ca de C'&ndt.tro& pRra pro\reerse dt::l pu~~ d~ Pjécut<~r:a.lat·&t·a senteucla, l'a.fi•ja de adjud-i<.:ación se deriva el d~recto ejrime
mailéras de toda clnse de constt·ucei6n y de· t·er¡.~t-no·qu~ ~iene 'e'l-pad~, (:on la;;_co- .dia~o qne el reiV;indicador h.'\ pre~entado 
RS'ÚrÍ0

1 
bej:lCO,, pa)micha, SCtnbi·ada Jlfltill'al • SaS t¡\Je h-H'ell pat te ae~eiJa 0 '] 1le. Se Í'epU· para ej.-:rcitll.l' SU IJ.CeiiJD, , _' . 

y copiusameute, de t¡1gn11. o enna eo prodüc- t~n c(•·m;, inmneh\1-!~ l!nr h eOIJPXÍÓn, por E. ,_lem!lndado a su vez hace proceder 
ción y' pr6.xirna aren 1ir.cu:oerb·>, y el señ ll' estn~ l:indero;;: .'·Del RJt,, ·inm•·di;1to R la el suyq Je la adjudicReión que se hizo a 
:Sáo('hr-z dP'jó a su ·mayorJomo Plltrocinio · ¡t11tli•la del e¡¡ mino de. 8 ,h·,t:lor· G •nzá.l~z,.. Mariano Vt'lsq'i~z 'de 6H ~ectárea!'!. 8,400 

" •Q 11 itana p11.ra- qu~ la t·.,~arn; éste lo vetJfL:ó p r· ·l¡¡ línea rlel tle¡;\inde l"·aelieado por el metros, r>~·dicaJa;;¡ en .un g!ouo .de 127 he·c
·desde enero de este añ(). cao~ando ~:on ello J11• z :Vl,.nioipal el VP-intio.-ho~ .!~:: rna·z~, de tárells 6,'300 nH~tt·(,g y q11e se le concedie-· 
-el Jemauda·lo una gt:av~ desmt-jora o Jetr.- mil 1wve•~ientus d()ce h '"t" t"GRI' la r¡ne- ron· en eomnniJad cún MáriiJ.Do J\'larín y 
rioró al predio de G'U'2-~·ha·os, y por-ende 11 hrlidii ,¡~Mateo o Cttnch·r,s, qneur~'l la llhll· Meroedes .U::>mP, y opone tambiét:l la pre-
:su dn .. ñ·• Gardh. . · ' f•, bn:;ta Jnnde termlna uíla líneR trazad>t- su·neión de domiuio a su favor·, nacida de 

'·()9 Desde r¡ue se le entregó·al deman- del. c .. ; mino Rltjo.inrnediato a la P"' ti. la dd la posesrón rpgulat· y material que le fue 
d.RJO ¡tüf, el Jue?. f,~nnÍcÍpalla porción ~ieJ ·:i:I~IÍ~JO,•!H S.i.IVal_lor'(j-urz\lPz, e<t •.rirPc~eión C'.'0~dl'ida_püt' ei.J U~Z en VÍrtUt} ~J~i·deslin~ 

.. predió d_e Cu?u:heros: qne~ft!etO el de_slt11-¡ .JI ::,.~.J. h:wrad~,~~:~ qnehu1d·•, f,Jt de tP-. de p.rRC~ICado entre _la.s propred!lde3 de 
de refenJo, srendo este todo de cultJvo y ¡ • r reno q11e f'Atá Ju·hcRdll eu el 1 r-Spt'<.:tJ\r,, .C,in('ht7'0S y La .Flonda, 
{l~ta~Jo evidentetmmte cultivado en mueb·1· pl11nu t•Jpo~ráti,~o en c·olor 11111:ui!l... El pleito, como se vP, se ha plRnteado 
pnrt~ .Je cafdal'en pr~du?~i:ón qile !'lli po- · ''4.° Condénase al mismo demRn 1llldl' a princ::.ipalmente coutrRpon~endo títulos d_e 
derdante ,sembró y cultivo desde antes . págar !ll propio deman·Jante los fruto·3 na una y otra part~ que se remoQt~~a un on •. 
rle la- última• guena, y· ·otro: ·que :puso · turales y civile~ pércibi~os, y n<;>;solam·eute· geq_ común, po:-q11e es u~a _misma la zona 
despuéQ, .lo privó' de las -cosechat> de_.ese é,¡to~, sino l.os1 qué- ~ll. oue_iiO sf>ñ.tll' ~~reía :d_e. terreno sobre la cual pret~nden< tener . 

, -~af~, )·. como. pro hihió és~e. pón~rle ínan_o·,- t~ u hre~R po_d H~o ye.rcr_hi r,. con mechnnn ~~te- · .· der:ec ho_ .e.¡ a~tor y ~'l dem~n_d.~d?,· l~s ~u~-_ 
· ~.,Jimpiado 'Y recng':lr Ja·cJsech'\ a su dueno hgencllt y _actlyi\Jad, .temendu l.a.c~sa en su 1 les·hJcen proceder.su dommto·d~ I_a cunee-_ 

- . . 1 . 

t \ 
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sión otorgad" poda N&cióo en la Ley 2.n para qoe el expr:E,sado documento pudier~t' 
de _mil ochocientos s~senta y seis, y ·c.uya apreciarse en juicio ( llr~ículós 772 y 2558 
adju.li\Jaeión se vcrifi,ló p•w el Decreto na-, del Código Givil del Tolima y 756 y"' 267.3 
cional númt!ro ·570 de 187 5. · · del Código Civil Nacional). 

· El dem·in.lBio objetó deosde l11 cont~st11- No era dado al Tribunal, basándose en 
ció:1 de la demnnda el títnlo de concesión la mencionada cartill11,juzgar ·comprobado 
a f11vor· de Juan. María I1.íos, a·ntecesor pr·i· que Ríos hllbí~:.ildquirido-dominio sobre la 
mero y principal del reivindicado,·. Dos finca de Cuncl¿eros, que pu.liera trllnsmitir 
tach~ts h1. opuesto a ese tlocument.o.: a título de venta a José. María Guzmán y 

Falta de autenticidad por no llevar la éste al reivinrlicador. Ahora si-la zona de 
firma del 11gl'Íme'í:hor· que h;zo la mensura terreno que se recla;na liade p!il'te, como 
y entreg 1 del lotP; . . . ! lo sostiene el reivindicad"ot· García, de 

l!,ttlta dt-! trad~ción, porque no aparece en aquel!a fincll, preci~o se h~tcía qne la pro· 
ese documento la notl\ de rt>gistro eones- piedad privada de esta últimA. se hubiera 
pondiente. comprobado desde sus orígenes . 

. Drlduce de- aquí el recurrente el cargo de Y se dice esto, ya porque el demandado 
violación de lo:i artículos citados anib~, goza de la posesión rt>gulur_ymaterial que le 
porqae el Tribunal aceptó como prueba fue conferida por el Juez, en virtud del des· 
del d(lminio adqniriJo por Ríos la supra- linde que se ';)racticó entre las propie(lades 
dirhR. c11rtilla y que é:ite hubit>ra pvdido de Cunchero8 y La lilorida, posesÍón que 
trmosmitir s11 derecho a Josfl María. Guz- habiendo sido ambigu'l. antes dA! deslinde, 
má"n por medio de c"omptaventa y este úlli- practicado é•te, se entiende que ella se re
mo al reivindicador. trvtrae a la época en que se hiz'l .la adjudi-

No h~tlla la Corte q-ue la firma del agri- cación de La Florida a s11s antecesore3, y 
mensor fuera· requisito nece,ario al titulo ya por último, porque siendo Sánche'z de· 
de adjudicación. C11ando el r·epartinJÍento mandado y no h!ibiendo producido el reÍ· 
de· tien·as baldías S~-' hizo a los pobladores vindicador _prueba co1mpleLa de dominio, 
de la aldea del Llbano, en la cual quedó le basta como defensa la posesión actual 
incluída la porción seña]a,ia a Río~, rt>gía del terreno disputado. · · 
el Decreto ejecutivo nacional número 184 La Corte estima·por tanto fundado t:ste 

·de 1814, ClJyo a•tículo dé.Jimo disponia que· c11r~o de Cf1Saci6n. 
el título de propieda'ii 1le los Rdjudiclltari_os Y para dictar· el fallo de.fundo;.alas ra· 
debía, se•· la copia de la r·esol ución que el Zünes eApuestaEI pllr·a casar la septeneia 
Secretario de H~tcieoda ~ictase parabacer, agrega también que la caJ·tilla de adjudica
después de llenaJas ciertas formfllidades ·de ción a Ríos care.ce de autenticidad':;po.rq u e 
repar·tición y entrega, la adjudicación res- en su copia no Hparece la firma ctel-:-funcio
pectiva. . na.rio o funcionnrios q·ue hicieran ·ei J~epar-
. Esta adjudicación se verificó por medio timiento en el cual se ·señaló lote)k,.Río~1 
de~Decreto uúrriero 570 tle 1875, ~n el cual y la copia mi.-m11 no se ha toma.do del.libro 
se dispuso, fldernás (artículo 4.0 ), que el tí- que hR.hía de servir de matriz, según lo dis
tulo de propieda_d- de cada poblador dehía pueiito en t:l ineiso 29 del artículo 4. o del 
ser, no. ya la copia de. la resolución minis- Decreto ejecutivo número 570 de f87 5. 
terial,· como estaba ordenado, sirio una copia Auné¡ u e el demandado ha opaest'o di ver· 
de Ia diligencim de distribución de lotes, to- sos títulos positivos y conexos, entie ellos 
~aí:la del libro de rep~rtición que ha oía lle- la car till_a. dt: Hdj~dicación del terrenq de 
vado la Junta .Administradora de la aldel\ La Flor1dm a M.anano Vásquez, ha.Ua la 
dei.Libano, abrerto y cerrado luégo por el . Uorte que, por razón de ~ech~s, no.lllcan
agn ruensor en_cargado de la mensura y· en- Z'l n a prevalece1r sobre los del actor~"' Si esta 
ti·ega de las diversas porciones. cartilla es cierto 'que tjeoe u·na fe¿hJl-mll· 

~se libro, q_ue se había traído a la Secre- cho anterior a la escritura pública dé:cpm
tanl\ de H,u~Jtmda con el fin de obtener _ praventa que el actor tom6 como base de· 
del Eje·cotivo.la aprobación de las diligen~ su reivindicación,. no f~e registi-ada sieo 

. cias de reparto y la arljudicación definitiva, muy tarde, en el año de mil novecitÚ.rtos 
fue de\'uelto al Presidente de aquella Juo- trece; y ~unque el rt-gistro· respecto rte las 
ta, quien dehía compulsar una. copia para partes contrat~>ntes tiene efecto retroactiv.o 
q~e expidiera .de. allí _los títu~os de pro- ~o así con relación ~ los terceros que en el 
p~edad a los adJudwatorms y luego la en~ mter.valo. transcurrrdo entre la feeh!l de la 
via~e ~~~archivo de la Oficio~ de Estadis~i- adjud.icación y el del ·registro hubieran 
ca Nacwpal para ser custorhado allí. El Ir- coustituíJo derecho;¡ que se relacionen con 
.bro original debía protocolizarse en ·la No- la cosa disputada. En tal 'lÍtuación se ha-

. taria. . llan Ríos y Joéé Mada Guzmán por virtud 

ción de reivindicación y de l&s. oonex.~ts s.o· 
bre restitución de frutos y p:1go de daños~ · 

Sin costas. · ' 

Notifíque~f>J cópiese, puhlíquese .en la · 
Gaceta JudiCl:al y devuélvase el expf::Jien-

, te al Tribunal de origen, · 

JOSE MIGUEL ARANGO-DroNrsio 
ARANGo-JÚ-\N N. M:&NoEz-TANC!moo · 
NANNETTI-GERMÁN D: PAKD0-MAtWE

.LBNO PuLIDO ·R.-·'ll'eófUo Nm·iega, Becre· 
tario en propiedad. 

SALVA.l\IENTO DE VOTO DEL SEÑOR J\IAGlS· 

TRADO DOC~OR TANOREDO NANNETI'I 

Con el mayor respeto por las opinion.el} 
de la ~ayoría de la Corte, salvo mi voto 
en 1¿¡. sentencia anterior, funda-do en los 
motivos siguientes: · 
. El reivindicante Garcí~t exhibió como 

titulas de dominio de su predio de Can~ 
c/¿eros, la escritura de compra hecha a José 
l.\'latfll Guzmán, en el añ1) de mil o<;hocien
tos ochenta y siete, regit"Jtrada ese añü; 1& 
escritura por la cual adquirió G~1zmán -de 
Juan Manuel Ríos en mil ochocientoe 
ochenta y uno, rt>gistrada el veintiuno de 
febrero del mismo año, y el acta de adju-. 
dicación de baldíos expedida en f....vo·r de 
Ríos. 

La sentencill con ra-zón desechó este úl;. 
timo títnlo, por carecer de la furLLal1dad. 
del registro. · · . 

Por su parte el demandado ha presenta. 
Jo escrituras cuya inscr·ipción es posterior 
a la de los títulos del demandante. . 

Tiene, pues9 éste acrtJditado su derecho 
de dominio anterior al del reo, quien, -poir. 
otra parte, entró a posee¡· materialmente 
la zona disputada, con posterioridad a• los 
títulos rle aquél, y no puede favoreeerla,~· 
por tanto, esa posesión que tenía el actor 
y tu vieron sus ao tecesore@, e 

Y si como dice la sentencia esa posesión 
fue equívoca o ambigua por sel' incierto el 
lindero de los predios de propiedad d·e los. 
litigante::!, entonces se está en el c~so tle 
si.mple comparación de títulos y han de 
prevalecer lus más antiguos, que son lus del· 
actor. · 

, Por tanto, juzgo que no d(lhi6 casarse 1m 
.Feotencití del Tril.Junal, a p~"sar de hiaher. 
.incurrido en el error que la Col'te le seña-
la, pues hay, eu mi <;oucepto, otr!l.~ rrzones 
leg~tles qne sustentlln el fallo. · 

,Bogotá, agosto diez y siete cle mil uove
-cientos veinte • 

Tl.NOREDO NANNETTI-AI3ANOO-A RAN

Go-MÉNDEZ-PARDo-PuLmo R-· Tr:ófi
. lo Noriega, Secretario en propiedad. 

. Según. esto, 1 IS copias que servirían de de ·la O(:)mpr·aveota celebrada entre ellos de 
título Je propie lad debían estar autoriza· la finca de Cuncluros el trece· de f..:brero 
das por el-Presidente de la Junta y Acaso de mil ochocientos ochenta y uno. Pero al 
por su Secretari~, pero no por el ngrimen- de.mandado le favorece, según queda dieho, 
sor, como l_o sostrene el recurrente. Y aun- la posesión de qlle goza y que da origen a 
q_ue la cartilla cie Ríos car-ece de aquellas la presunción de dominio po destruida por Corte Suprema de Justicia, .,-Sala dB Ca.11aciófü;. 
dos· firmas, el cargo .alel recurrente no se ha las prueb_as del reivindicador. 1 Bog~tá, agollto veinte de mil novecientos veinte. 

basado en esta omisión, la cual sí habrá de En mérito de lo expuestó, la Corte Su~ · (~agistrado ponente, doctor José M. Arango). 
tenerse en cuenta más luégo. prema, administrando justicia en nombre 

1 

Pasa la Corte a considerar el cargorefe- de 1:, República y por autoridad de la ley Vistos: 
· rente a la falla de l"egistro de Ja me.nclona- decide: • · ' Manuel' JEi'.~rnández ~ .• diciéndose padre legfia. 

da CMtilla. : l.o Casar· la sentenda pronunciada, en timo de la menor Lucrecia Leonor Feruández, 
. . demandó ante el Juez 2.0 del Oircuito de Cali lll 

Siendo. la concesión de un terreno bnl." este jnicio por el Tribunal Superior de la Oompafiía, del Tranvía., representada, por am 
dio un acto q~e causaba. mutación y tras lbagoé; ' Gerente señor Emilio Bizot, vmra, que con so oi· 
lación de dominio

9 
l'eq.uería necesariamente 2. 0 S:l.revoca la sentencia de primera tacióo Y au.diencia, se le con1enara 11> pagal!' 

la inscr~ipción en ol rt'gistro, BPgún lo dis, instancia en cuanto condena al demaudado como indemnización de loe dañoe Y perjuicio~: gastos de curación, provenientes del atr.opello 
ponía el ari{culu 27 & ) del Código Civil del a la restitución de la zona de terreno de- causado por la locomotor& nV!mell'o 1.o d~oo-
Toli.mn, vigent~ cuando ~a sojudiéació!l 13e o;t·a.ndada y a p_agat· los ~rutos Ul\turales y minada CaU, y las heridms y ifraotnras·colll&ia · 
IU~kl~zó, y .1~ dlspc;>ae el artículo 2652 del cJvll_es de ella y los dete!lOros q.uc hubiera goi_entes, sufrid&s por le citac!B,.·menor Luureoñlrl. 
Cód e 1 1 1 t f d ~ Leon.or Fernárudez, 1& somm d® -troo .mtl pi!!OOSI 
•• •go. ~~~ .aacuone., ~& para que a ra. su rt o; . coro($ 3,000), o su ~equivalente efil·P~'!Pel :monll!ldl~ · 

d_1c16n .del JnmuttblEL@Qdiera ~f.:ctuerne, y m 3. 0 . Se aLsuelve al dema-ndado.il-.3 -Ja a e·_ ':"eL tipo:de cambio oti.cñl:l1.-Fsll'n"-13.d~- con poot~ · 
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ri~ridad, modi.ftcó l~r> dem&nde solicitando qu.e 
¡para el c~r>so de que no se hiciera IR> declaración 
de que la Oooop11ñf~r> del Traovim de ()R.Ji debim 
pagar lm súm~r> de tres mil pesos oro (~ 3,0110), 
oe condenará m di~ba. Oompañ!m al pago de la 
C!lntidad q.ue se ftjarm por peritos. 

($ 850) o~o elfl que se fijan los perjuicio/l. caugados 
a la niña Lucrecia fJeonor Ftwnández, y consis
tentes en los gastos de éaracióo de.I!Ls héridas 
y fracturas provenientes del atropellamiento 
cansado por lm locomotoJra itúrnero l.o de11ominadt6 
11 0ah", lm lesión vitalicia y lm deftJrm.idall f1iiic¡' 
que h11. quedado sofriendo; y 

gmd~s &nte el Tribuntlll, viohtción de los artfco
·los 22 de lm Ley fH de J887 y 79 de la Lf'y133 
del mismo año, 62, 239 y 135 del Oódigo (J¡ vil, y 
mala apreci&ción de determinadm prueba. · · 

En cuanto a la violación de los artículos 23U9 
234.7 y 2356 del Oódi~o Orv.il, se transcribe ínte
gramente la _argumentación -del recurrente, puel!l 
ella es no poco incoherente y es diffcil resuwirlm. 

Los hechos en que Feroández apoya la de
manda están relacionados asf: ''2. 0 Oon.dén.aoe a la expresada Compañia del 

Tranvía o pagav las costas det juicio." "El veinte de septiembre del corriente aj'io mi 
citada hija, de dos años y medio de edad~ fue 
atropelll:hda. por 18> locomotora número 1.0 deno 
midada Oali, oc~?>sionándole la fractorl?> de un!?> 
pierna y nn brazo y algunas contusiones y heri
das, inutilizándola de por virla, física y moral· 
mente, para. todo lo relativo a su sexo,'en t~rmi
nos que oo.podrá ser esposa Y,. menos madrt>, y 
c'on el riesgo de fuorir al llegar al dj:lsarrollo, 
según 18 opinión de los facultativos. 

L¡¡, Empresa demmndadR> no se conformó con 
esta decisión, e interpuso recurso de oasaeión, . 
que el Tribunal concedió y que la. Oorte mdmite 6 

: porque llenm los requisitos de la ley. 

"Ese suuesr de11grRciado fue ocasionado por 
imprudencia, descuido e ineptitud del personal 
que maw·j tha la locomotora, pues en Jos momeo· 
tos del conflicto no iba dirigida por su cooduc- · 
tor y rlemás empleados, sino por el solo fogonero 
y u u frenHo, insuficientes para mant>jar un con· 
voy constante de una. máquiua y trei o cuatro 
carros, lo cual hace responsmble, orincipal y di
rectame~te, a la Oompañía del Tranvía, haya. 
habido o nó voluntad y malicia en la fjecución 
del hecho; lo cierto es que el daño físico y el 
perjuicio moral y ll!i colpa existen,· y, por con
siguientt>, está clmr~ el derecho a la indemni-
zación. · 

"El Médico Legista del Distrito capital, doc· 
tor Daniel D<:llgado L, y los f .. cultativos 11octo
res Oarlos Solart.e B. y Vicente R>rrero B., di· 
ceo -en los certificados qpe acompaño, qne la 
menor tenfm fracturado· el fémur izquierdo en 
su tercio superior y al nivel ~su parte media, 
Jo mismo que los liuesos cúbito y radio corres· 
pondientes al aótebrazo.izquierrlo al nivel de· sn 
tercio iuferior, y una des~arradura al nivel de la 
región perinear; lo cual deja. acreditado p11rft>c 
tamente el dañtJ físicCI y material y el perjuiuio ' 
moral fJUI'! ha sutriJo la niña y que soportará de 
por vida." 

Oomo fundamento de derecho invocó las dis· 
posiciones de los artfcolos 149!, 2341 y ~347 del 
Código Oivil, 39 de lm Ley 169 de I89U, 5 • de la. 
Ley 62 de Hi87, y otroR del Oórligo de Policia 
del DPpartttmento del Valle y de los acuf"rdos 
expedidos por el Ooncejo Mun1cipal de Oali, re
lativos a la Empresa del Tranvfa. 

L \ Empres~~> demandllda, por nwdio de· apode. · 
rado legalmente constituido, ne-gó tanto la de-

. manda principal como la snbsidi.uia, segfin las 
pr(lpias palabr11s del apodera_,¡,; y en co!luto los 
hfuhos, base de la acción, oouttJotó lo qtte en se
guida se copia. 

"l.• En parte lo acepto y f'n part1-1 lo niego. 
lEn efecto, es verdad que la loflnmot.nr.t. número 
1.• del t.ranvi>l, denominada. Ca:i, en vi"j" de 
l'nt>r to 1\Iallarino a esta cindad, el dí~ ~tJ de 
~eptit:t;rJlHe de 1911, atropelló a nua niñt llama_. 
da Lucrt>cia Leonor e hija. del demauda.ut•; pero 
ignt1ro qué lesiones o heridas le nansó, v l!i por 
causa de éstas, lm niña ha quedado funtilizada 
p·ara ser esposa y madre. _ -

•·2. 0 L:> niego, pues nu es cierto qne por im
. prudencia, descuido e ineptitud ·del personal 
que manejaba la locomotora, fuera atroveliada 
la niña que·he IDencionado antes. 

"3.0 Ni lo acepto ni lo rechazo, pues no me 
consta ·cuál haya sido el. concepto de los médr
cos que citm el demandante, sobre las lesiones o 
heridas que recibiera la niña premencionada.'' 
· Sustaucid.do el negocio en rlebida form9, el 

JoPz de la primera instancia f~lló la controver
sia absolviendo a la Oompañía demandada de 
todos los cargos de la demanda, fandándose, 

· entre .otras razone~'!, en qae el señor Feroández 
no es padre legitimo de IIÍ. menor Lucrecia Leo
nor ·y que como F~rnádez conceptuó que el atro
pello .de que fue víctima sn hija constituye no 
delito, no puede adelantarse la acción civil 
mientras no se f11.lle la crimina.1 , cosa que cons
tituye uoa excepción perentoria-petiCión arites. 
de tiempo,-qoe por aparecer probada., debe el 
J UI'Z R'eCOllOCerla, 

De est~r~ decisión apeló el señot: Fernándoz, y 
el Tribunal de Oali revocó la sentencil\ del J Ílez 
y condenó a la Oompañim a pagarle a Fernández 
la . snma de trescientos cincuenta pesos. oro 
(O 350). _ 

Dicbo fallo fue inllrmado porque la Oorte lo 
encontró deficiente,· por lo cual el mismo Trrhu...: 
~al dictó. Quev.r. sentencia, cuya parte resolutiva 
dice: · 

· -"!,° Condét&ase·a la OompafUa. del Trara"{n de 
CaU. a pa.gar crl demandante señor M.al&uell!fer-
9flá.mdez:~B.;,ÜJ:o!lm:& -deo,ho~e.llitJs . .cW,(}uMta. pe8oBr·. 

En dos memoriales, presentado el noo ante el. 
Tribunal y el d'tro .ante la _Corte, sustenta. el de· 
mandado sn rt>curso. 

Eu el primero se alegan como causales de ca
sación lm primera y la segunda de las· señaladas 
en el articulo 2.0 de la Le.y '169 de 1896, cont~is
tentes en que el Tribunal quebrantó las t.lisposi· 
ciones contenidas en los artículos 23l}, 240, 234l, 
2347 y 2365 del Código Civil; en ::¡ne apreció 
mal la prueba pericial y la tet!timooil!.l, lo que 
constituye tanto un error• de hecho como de de
rechn, y en que la t~entencia no está en consonan· 
cia. con las pretensiones oporfnnamente deduci· 
das por los.litigantei:J. · 

En el segundo se am·plfan y desarrollan las 
causales alegadas. 

Por rmzón de .método se empieza a examinar 
la segunda causal a~egada, qn~ el .rec~rr~ute 
apoya en tres motivos, a saber: 

1.0 En que el Tribuna1 ftlló sobre perjuicios 
no demandados . .Estll acusación la fuoda el re
currente en que el Tribunal conceptuó qae el 
señor Fernández no dér.nandó los perjuicios pro
venientt>s de·ta lesión de por vid., y de ladd.>r
midad o dt'fect9 físico de la meuor Lucrecia 
Leonor, pero que acatando .. ¡~ sentencia de la 
Oorte, que ordenó se f_.llara An re:ación con ta
les perjuicios, condena a la Empresa clel Tt·an-
vfa a pag·arlod. " , 

ComO·f!e ve, IR> Corte in firmó la sentencia pri- · 
mitiva porque crt>y6 que F¿rnández sí htlbfa de
ma,ndado los perjuicios provenie.utes rte la IN<ión 
de por VJUa y de la defurmid¡id O defdctO.fíiiCO 
de la m~nor damnificada, y ordenó Be f_.llara SO· 
bre el particill ar. De suerte q ne 1 a sen tenoia que 
ahora se revisa. (dolió de acúerdo con lo pedtdo 
en· la demaoda, tal como la Oorte .la interpretó 
en la sentencia de que j!.trás se ha hablarlo. 

Ano !Ji á~ iufundado es 1'11 segundo motivo que 
el recurrente hace consistir en que el Tribuuil 
condenó m inás de lo ped1do, porque ordenó qne 
se pagaran ochocientos cincuenta pesos($ 8511), 
como perjriicios, en lugar de trescientos cincuen
ta($ 350h .como se hizo eu la primera instauuia, 
poet1 .Ya se hd. visto que la Ourte ordenó qul:l se 
filiara sobre lós perjuicios provenientes rte la 
lesiótí d-e11mr- vida y del defecto físico o deftJrmi 
dad, .y el Tribunal, de acuerdo con el dictamen 
pelieial, .condenó lb la· Empresa dA! Tl.'aoví~ a 
pagar, por todos los. perjuicios sufridos por la 
¡;neuor, la ~urna de ochocientos ciucoenta pei!OB 
(Q 850). 1 

· El tercer motivo se hace_ consistir en que el 
Tribunal dejó de reconocer las ex.(}epciones de 
"legitimidad o carencia de personería." y ';peti· 
ción antes de tiempo o de un modo. indebiJo," 1 

que aparecen comprobadlls en los autos, vioi¡Ln 
do con tal proceder el articulo 51 de la L~y 105 
de 18!!0. 

"Para refutar este Í'a~onamien to, basta ad ver
tir qae eJ·dem·t.ndadn no propuso las excepcio 
nes tle. que habla el recurrente, de suerte q•Ie el 
Tribunal no podfa f.t.llar sobre excepcione!!! no 
propoestms. Ahora, uo cumplir el sentenciMlor 
con J¡¡. obligación de reconocer unm excepción 
perentorim que aparezca comprobada en lo3 an 
tos, es cosa que no da motivo .para·alegªr la s.e
gunda causal de casación, porque tales excep
uiooes no son pretensiones oportunamente deJo 
cidas por los litigantes. Además, y para mayor 
abundamiento, es baeno recordar que segfiu jn
ri~prndencia. const~nte de la Oorte,. la violación 
del artíuu!o 51 de la Ley 105 de 1890, no da pie 
para casar nua sentencia, porque la lt>y de casa
ción sólo h_.bla deJas excepciOnes. alega.l;las en 
tiempo, lo cual sólo puede bact:~rse dentro del 
término que señala el artíénlo 4S2 del Código 
Judicial, exceptó la de prescripción, que puede 
alegarse en cualquier esta.do·del juicio, puet!to 
que las excepciones perentorias no alegallas, 
pero justifictdas en el juicio, son cuestiones qae 
no se han dt:~batido en la litis. 

No 1..1rospera la segdnda caus•''· 
Rdspecto de la. primera., el recurr~nte.uivide 

su acusación en dos partes: 1mte el Tribunal se 
invocar la violación de Jo;¡ artículos 2341, 2-'3H y 
~356; y mnte la. Oortt>, l~~> v.iolmcióo de esos mictmoo 
-~rt(cu o~-; ~~;duciendo.:p~r~~~· 01lo h~s·trazoues ale-

Drce así: · 
14 Al examinar dicho f~l!o, st?. · ad vi;rte ·sin 

mayor esfuerzo que entre las disposiciout>s en 
que se funda figuran las contenidas en los ar

-tículos ~~~.H, 2347 y 2356 del (Jódigo Civil; 
·pero es él c:~.so que la aplicación que se les h~r~ 
dado a tales textos, en el pleito a que me refie~ 
ro, se apartm por completo de_ los términos clm
ros y precisos empleados por el lt>gislad01; y de 

. tal interpretación errónea de lasuitadas dispo
siciones se ha IIPgado a la conclusión de que lm. 
Oompañia del T.anvill ue Oali debe la iudem-
nizacióu demandada. · 
· "Ahora bien: es indudable que la obligacióm 
demandada. no puede tener origen siuo ert )a, 
tercera fuente que señala o indica t>l artículo 
1494 del Oódigo Oivil; y de aquí que se o·bserve 
que la palabra delito, empleada allí, no tenga en 
mismo significado' que el que de le asigna en 1111 

· lt>y penal, porque en aquélla se refiórd sólo 1t> 
toda acción iltcit~~> por 1111 cnal" un a. persona 111 
sab;endas e intencionalmentP, perjudica los 'dem 
rechos de otra, al paRo que en el 06digo desig
_na toda infracción definid¡¡, y castigada por él. 

"Bien -es cierto que en la mayor parte de los 
casos hay identidad entre el delito civil y el cri
minal, toda vez que ·es lo ordin.ario qnti qoielll 

.t'j<!cuta un becho punible debe tamb;én indem
oiza~i~ne~ que e~ana~ de los artículos dehOódi· 
go Orv1l c1ta.dos antertormente. Mas, como a·pri· 
mer111 vista se intiert>, en el caso que le ocurre ¡r, 
la EmpreS"a del Tranvía de Oali no se trata de 
un delit.Q que_ cae bajo .la sanción del Oódigo 
·Pena1, stno úmcamente que lo qne se le ha pre
tendido o querido derl ocir es un cuasidelito o 
colpa; empero, al aplicarse las disposiciones qne 
poda ía11 dar .al!idero a las prc;~teosiones del actor, 
se dejaron de lado los elementos qne dichas. disq 

. posiciones comportnn y se presoin"dió de la ar. 
ruon1a q,ue ellas guardan entre sL Todo esto en. 
vuelve un~ violación directa de-las precitadas 
dispo.:~iciones legales." . . · 

Pa.rece que el error que se le imp.uta, al Tribua 
nal es el de haber aplicado las disposiciones de 
los artículos ~341, 2347 y 2356 del Oódigo Uivil, 
a. casos en que la culpJ> o er delito no merecen 
sanción penal por no entrar en el dominio del 
Oódigo P¿oal, siendo ast que tales disposiciones 
sólo se ap.lican cuando la colpa o el' delito aso
men carácter penal, cosa que no sucede en el 
pres~nte· C<\SO, .en que la culpa no asome tal ca. 
rácter. 

Si en lo dicho consistiere la acusaci~n par~r> 
desvanecerla IJasta transcribir lo que t;Jjo llll 
Oorte al asental' doctrina respecto oe la Inter
pretación de las disposiciones que se dicen vioc 
ltAdas, qne es como sigut: 

"Tres clases de acciones civiles se esta hlt>oen 1 
en sentir de la Oorte, en Jos artículos t34l y si·· 
guientes del Código Oivil, a saber: · 

'.'La L~ de daño que rt·conoce como causa el 
delito o )a, culpa del carácter penal y de que 
responden las personas juzg.t.bles crimiualm'ilute 
por aquellos hechos. ' 

"2." .La. de. daño o perjuici!> qae tieu en por 
. causa la culpa puramente civil, no 11ujet.a~ por 

lo mismo, a lae disposiciones del Oódigo l'enal,
y de QUd res pon len las personas q no e, usen 
t~!ed daños. 

'' 3.a Finalmente, la de daño o p!'rjuicio de 
qne por culpa o delito p.~nal o_por colpa mera
mente civil responden los terceros' por las per-
sonas que dependen de ellos. · · 

."El cont~>xto de la ley antoriu lo que acabB>. 
.de decirse." · . . 
, Ta'es disposiciones; ·como se acaba de ver, se 

aplican, ya, cuando la culpa o delito se., penal, 
ya cuando ella o ~1 sean meramente civilel'l. En 
cualquiera de esos casos se debM dailos y pera 
juicios. El Tribuu.d seute.nciador, sin eutrar 1t> 
averiguar si el hecho por el cual se le demandan· 
perjuicios a la ~m;>resa d~l 'I\·a.nvla de Oali, 
caía. o nó bajo 1~ sanci.Jn pena!, 'la con.ienó a. 
indemniz11,r los daíl.1s qud causó con tal hecho, y 
f.wdflla condenación eu las disposiciones cit&
das, que contemplan ambos Mso~·: la. culpa o 
delito penal y la culpa o delito civil. 

Además el Triuuual se mpoyó también en 1& 
di~posición del artículo óP de la Ley 6J de 1887, 
que hao~ responsables m las compañías de vtas 
fé.:reas ~e los daños y p_erju~cios que se causem 
a las peraonl!>8 o propieda.tles por raz.óu dtll. oer
VillÍO d~ las mismms vfiMI y qli.j &ecbn-ímputi?lble~ • 

/ 

,•, 
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SI descuido o n •gUgenci~ o 
reglamen_tos r~spectivos. 

~~>.)e vÍola,cióa de. los 
1 Oovte Suprem't de- .lu~ticia_:_S,ila de C"saci6n.l :bar: n qn~ J¡¡, Vt>ndedora Morrillo etr~~> · lm ve7da-

Bogotá, agosto ve~11~te dtl.mil noveJientos veinte. .oera rlu-ñR> en mi'l ·oelb{)ci.entol.'l oóbenta y uno, o 

Est~ tli~OO'!f.icióu d~ pi~ ·suficiente para con ele~ 
nara, l,¡,.ffin,>reil;¡, rlel Tr.!.nvíl!. dt~ Ut1i; yege 
funde,mento, q 1e· o o hif> sü1o at~c,z,·lo en ea~acifln, · 
seria hÚ¡ta.ot:~ p~ra, su-§tenta.r le, condenación. 

(Magistrado ponente, doctoc Pardo). 

Vistos: 

qne e·l compr~r>dor lo aciquirió por pli'escripción, 
o que, cu~n.lo m~nos, M ha.lh>b;r, en el OdSO de 
¡ga.ua.rlo por este modo de adquirir. 

Se !\CU~\ tambié1l.a sentencia. p9r violltción 
tle ley . .l.m~t~t.ntiv<t, proveniente de nna. errónea 
interpret~ción en der.ech·~ de lm prueba. conais
tente en t_it. .¡nrtiri';¡,ll~ nacimient'l o de b-t.utizo 
de LncrPcia L ll)f'IOr V en .la, puticb •ld l'llc~trim l. 
nio de M umel F -.~r.ná.'lcll-lz con le, Reñora LnzP..no. 
<bomo dispnsicion~~ violarhs cit~~o tos artículo!'! 
4>2, 235 y 2>H 1l~l Oórli~o Oivil y 2::1 de la, Ley 57 
de 1887 y 79· jeJa L':ly l.53 del mismo año. 

Fúnila~e el Tdbonl\1 en lo~ &rtfculos 740, 7521• 

75:5, 9:iH, 95l y 946 del Cádigo Oivíl. 
P~hlo B ·Duáo, en clemand1. present~trh en 7 a Y no se arguya., agrega. que vale la vent~r. 

.el Juzga><io 1:. 0 del Circuito tle Dtícnt" el d'iez Y rt .. eo~a ajena, y que los t.[tulo.¡ del rlem~ndente 
Reis de julio de mil novecientos d •ce, Y q•te fe . .-. sou más antiguos qué los del opmitor; porqus 
formó el doce de mayo rlel añ 1 siguiente, 1:~~~1icit6 . 11i e>~ elito cierto, esa ventR> !lólo autoriza al cnm. 
que, con au·1iencia de Si meón fJ''I!IlVla., -Re ol>liguB '¡Jr~·lor IJ>lra ga.uar el do mi ni o por prescripción, 
1t é~te a. res ti tul rle, con sus accesorios Y frutos, un 1,, q ne no h ~ sucedido porque Duráu ui t~iq uieu, · 
terreno de su propil'lrlat1, que e~ pute de su ha- ha pOF~Af,to la. finca. 
cierída tlenomioad~ P:l CaimárJ, nuiaada en el Mn· ~.a Y aungue Jo::~ títu'.os de L'ls'td~ Ron poste-

. nicinio de San Oayetano, alwdera•li!. así: "de la riores a ·lo&~tle Duráo, no se sab:~ ciertamBnte 
Su argumentación ;>U·~1e resumirse así: como <loufiuenci>~.Utl u u C'LIIejoo seco o qu~:~bra.1a seca, . cuál de los dos adquirió delle¡;:itimo dnt>ño, el 

el· nacimiento· de l;t, menor .L•tcrecia. L'3onor, en la. qu~bradll. 01deóra, el cual ~ra.viesa él ca- pleito cl>~be ·libr.trse ~ f;tvor del llem-\ndado; 
acaecido ef! diez y ochn de_1abril de ÜJ.il nove mino dtl le, pa,rroquiLa, quebr~td<~> seM arrih~t. n. ora porqu~:~ é·st~ tamhién t>Xhibi{l títulos de do-
ciento"! nu'lve, se verilic 'i antes del m ttrimonio su n-\cimiento; de :quí al cerro \la m trio Revn- · minio, y 1 porque Durán no uemos~ró el que aleQ 
de sus pu\res ef·ctua1o en rl-li! de noviembre de leadero, fi'o Brrih;~, t1 d.ar al ca.llejfl!l m9.~ grande g~, ya, por último, porque el demandado debe 
milncwt>ciento.,¡ diez, édte no ha podi•lo· legiti- -llamarlo El Nich?; éste abajo a dar a la quebra ser rephcado du.-ño m 1e 11 tras otra. pt>r!lona. no 
;m¡¡.r <liclH nip ~.y por éonsiguieate F-.~rná.n•lez da ll.!!ll;¡,da fl!larcelin~; é'dt>t. arriiu b.asta el Cdrro justitit¡u~ serlo cou :ureglo al artícu:o 7ü2 del 
no puedt:l consid.etarse .com1 su p-trlre legítim1; Estraria; torlo el fi o de é·~iie hasta la q•tebrada Oódrgn Oivil. · 
ni menoi aúu com'l pa.·1re n-ttural, pr¡rque no O~tlelwa., y é~t~ ltOI~jo h·LSt.~ 'la q•tebrada. -ieO!i, 9.a Tuc~nte a la idenliillacl dtol ttorreno rc>ClR>· 
~onsta qtH el .Po:t.rlre 1~ h:!yl\ recooocHo a 1.-lU h:j~ prime[ lindero." ruado en J,¡, dem-~.n•l.i cou 11 qnello~ a fl"H .,.; r,.fi8 . 
~se carádt~r. T.~mp1c:} puede reconoMrse a la Apóyase la deml.nd>~>'en las reglas del Título ro:!n los rlos títulos ¡Jres~nt<A·I•I" p•H' .,, r .. ll'lnrllca-
meuor conn legítim \en virturllle la certifiJ ~- 12, ·fJitlro ~.o del (].)digo Oivil y laf! concorda.ntes -dor, el T1'Ibuna.l, au•Iqttr~·con b ,.r,"'r't" ns•·ur1dad 
~ióu !le\ l:"árroca, en la corre~pon·\ientr~ parti•h del T.tll o 7.o del mismo Libro, y en esto~:~ hechos, y éu lllid. ma'a red~CCIÓfl, clice .. ~to: 
~clesiástica de m&trimonio, en la cua..l him e lus sustaucia.lmeutP: · 
tar qtie lod oontr-lyeut~>~:~ rtlconocía.n com} a su a) El d-ttn Hl~l mt;e es dut>ñ) ahsóluto ele toda 
hija. legítim ,. la meuor L•tcrecia, Leonor, ¡Jorqne la fit~ca rle fill c~imán, coa arreglo a los títulos 
esa act~tt no aparece firrn \f}~ por lo,¡ padr .. 1:1 con· qu~:~ exhibió;. 
trayentes y porque el act~ á q11e_ RA refiere l.r, 
ley, es a la civil, extent\i.l;~, ante un Nota.rio, y no b) EL terreno objeto del juicio está compren-
a. 1~ ecktsiástLc<t, ya que tos párroco~ no sou dido dentro d~ lol:l linderos de aqué1 y es part·il 
funciouarios púbticoi:l. integra.ute del mismo; · , 

El Tribunal incidió en error de hecho y de. e) El dem Hldd.do posee este terreno y se niega 

derech.o al consider'ar q•I '3 la m a. o f<!sta.ción he-
a restituírlo. 

L l8aotli!. se opus.J a la acci•)n d<'~ducida, nPgó 
nh~ por los contrayent~::~ en la partid.~ eclt>t:~iás· los lu~cltos que la fttn•la.n ,v Mostnvo se~. dneño 
tica, de q 1113 legitirn\b>ln a l>~. mP.nor Llwrecia. d~:~l terr~:~uo m>tteria1 de l>t llemanLla, al tenor de 
Leonor, era prueua sufieientt> de h legi trm·~ción. las etlcrituras ¡Júblie '" fll'~ p¡·e~tlntó yj~n.· que 

, -A las auteriures ouseJVlVJioue;¡ del I·t-cnrrente, " R>poya sus pretenswn•s :t~ thrninio rlel fundo. 
nn gtave rep:tro tieue, .q :te h wer la f1orrA, Y es El ,T uez, en se u t·~uei-~. 1le vei n ti;¡éis cl~·,\tgosto , 
~ue la cue~t.ióu de s-~,b.,r si el señ.>r Fcrnán•lt>z de mil uoveciento•~ qninca; eou•l•~.Jó al P,em'ln-
~s padr..e le~ltimo de la ml3uor clam~ifiC-!tla; si d.!!. lo a restituir al aCt•ll' el predio de El:Qa_imín 
~~ matrlm_~mo d~ SJS pa•lreil la feglt!rn() 0 n_ó, Y · p:lr loslinleros f'XJ:t'e8:t lo~ eu el libelo !o3 miS· 
SI fa mamtestaCIÓll hech:t. por Jos COotrayeutes·~ ...-. 0 a qu se· sert·. te~ ' 

1 t ., 1 'á t- 1 1 1 -. ._._. , e 1n arou 11>r. ., 
en a pa,r J•lllo ~~ esi .s ICa. (e qu_e a eg!timan, Por apelación del d~uundado, el Tribunal d·l 
val~6_co~o, legltima~6Ión, D? ~::t sldo, mtt.~tena del Pamplona, el veincicinéo ·de octnbre rlé mil no--
acm n 111 tte excepc1 u, y f!¡ u!eo esmero que e ¡· - 6 1 : ·" · · 
T ·r·b , 1 oat <it'ó 1 U t'ó · 1 t t VeCI81JtOS ( ltlZ y I:!Iete, reVOC late primer.!. IUS· 

I un.. •:"" u. a e es 1 o, ev1< en e es ,am- - b ·- 1 1 · 
bién que Pila no q11edti comprendida en el con ttln .. ma. Y a solviO :~ ape a<lte. '. 
trllt d l ·t·, t t 

1
· El demandmnte.wterpus:l recurso de casac1ón, 

o e z t, con es a 10 f · · · que undó en el T'nbuo>\l en las Cd.U~>~>Iea pri-
Ademft•, loa cterecb.os· que hoy reclam't la me· mera y segunda. de la Ll\y 169 rle L:5llo¡:y q•te 

nor damnificada no se derivan de su e~:~tado lné;{o.explicó ampliamente en la Ol'irte •. :' -
civil, pnes los perj1licios que le causó la tocorno .. P.ua el efecto de analizarlas ert Jo q.11e fc~ere 
~ora Cali atropellándola, se le deben siendo o pertlnente, de acn~rdo con la, ley se ~Lntte·pre· 
nó hija legitima o natural de l!'o:!rnández. vi~mente sl. recun1o. .': > 

Por otra parte, Fern"ández no recia m a p11.ra su L t sentencia se apoya., e u comperrd_io, en estas 
bija. dt>recho alguno q¡¡e se dl:'sprendtt de su ca. razone11: · 
Jrácter de padre natural o legitimo. Trátase de' 1." P-tblo B mtista, IJnr'iín compró la hacienda. 
¡representarla eu juicio, de uun pel'l':!oneri& atije de l!ll C·~indn .a MlHia de Je~ús Mllrill'o' de P~l-
tiva; y si la menor no estuvo bien represe,ntacla ma en la. -edcritilrt~. número 183 de primero de 
en el juicio, ·tl'llo constituye una nulidad rle to abril de· mil ochocientos ochenta y uno, exten-
Mtuado por fdlta de personería., que h~ dt>biJo dicla. en la<Notarít~ de Oricuta y registi"ada. el día 
alegarse en las instancias del juicio, nulidad si .. te del propio mes. De la venta. !!e excluyó untt. 
que en casación no prospera; o ha deuido pro:- f,¡j t tle propiedad de Ramón Pertoa. 
ponerse la correspondiente excepción dilatoria. ~." E~te individuo vendió a Darán la parte 

Además, CO)liO se ha visto, f'!8 trata• de una 
rn~ra personería adjetiva, es de..:ir, de saber si 
Fernández pudo demandar en nombre y para la 
menor Lucreci~ Leonor, y como el demandado 
al contestar la demanda. re0onoció que F<Jrnán· 

. dez era padre de la menor, bas~anteó eon I:'Be 
asentim1ento la personería adjetiva de F<!roán· 
dez para representar en juicio a lm menor. 

En cuanto a los errores de hecho "y de derecho 
alegado~:~ por el recurrente, cabe igual observa. 
ción, pues no discu~iéudose la calidtt.d de padre 
de lB¡ menor, ni el estado ci\,il de é~:~ta, en el pre 
sente juicio, no puede decirse que el Tribunal 
baya incurrido en esos errores al apreciar las 
pruebas que acreditan el estado civil de la me
nor Lucrecia Leonor. 
·Por lo expuesto, la Oorte Su.prema, adminis

trando justicia eo "Dombre de la Re~úblic!J y por 
autoridad de la IPy, declara que no es el caso 
de infirmar la sentencia de fo:!cha rloce de j•tnio 
rle mil novecientos diez y siete, proferida por el 
Tribunal Superior de Oali. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta 
Judici:l.l y devuélvase el expediente el Tribunal 
de su· origen. / 

J03E MIGUETJ ARANGO-DIONISIO A-RAN•• 
G\1-JUA~ N. MÉNDEZ-TANOBEDO NANNETTI. 
GERMÁN D. PAU:DO-MAillOlióLIANO PULlDO lt 
:Ieófilo Noriega,, Secret11.ri;> en propied11.d.· 

que tenía en El Oaimán en la es<mtura número 
lUL de primPro de marzo de· t:Jil ochocientos 
ocbenta y tres, inscrita el día. siguiente. 

::>.a El Oaimán·comprende el lote objeto de la 
demanda. · , 

4. 6 Pero si es :l!SÍ1 no apart>ce que la Morillo y 
Perea fueran dn,.ños de lo ventliclo, ni que lo 
adquirieran después, ni que Darán lo obtuviera 
por otro título, ni que lo hubiera poseído en al· 
gú n tiJ>rn !lo, · 

5.a Y por el contrario, el demandado es quien 
ha po~:~eído el fundo materia de la litis, y acerca 
de él tiene estos dos títulos inscritos: 

a) La. escritur•t número 132, otorgdda el cinco 
rle juliO de mil oohocientos noventa. en la Nota
lía de San Jotil', inscrita .el mismo rlía., por la 
cual Maríil Angn~:~tias Oa.mperos vendió a W en 
oesl»o Ro'drigul'2ó un terreuo''ubicado en el sitio 

-de El Caimált por los linderos que expresa. el 
titulo. · · 

b) Y la. número 75 de nueve de mayo de mil 
ochocientos noventa. y seis, 'registrada el cinco 
de febrero de mil novecientos tres, extenrlida. en 
S"n José, por la cual Petra Godoy, vin1ia de 
vV enceslao Roddguez, y Sofía y Pedro Rlldrl: 
guez, sus hijos, vendieron a Miguel y Simeón 
Lo¡la1la los dereebos que lea correspondían en El 
Caimán. 

6." En ta.s circunstancias expresadas no .le 
ba~:~tabR> e Oorán esta.blecer gne compró El Cai
mán. y qne denti>O de sus 'linderos se comprende 
el terreno demaoda.do, sino que debió compro· 1 

"a) Dentro í\e t·o~ liu•leros tle. qn"' trato~ la es· 
·critur>!> núatero L85, eJCbihirla P••r _D,tr'HII, Me 
comprende el terren·• obj~to de la d .. mau•L•, tl:!to 
es, et qn~ se re~I~!Il>:lt del tl~m.¡nliatlo L >~•da. 

•• b) J),mtro de ~tquel!os úlismoM IJJtdt"IIIN I'Stá 
com¡Jrenrlido el tecr~uo qn~;~ Duráu com,•ro a. 
.R Lm•'in Pere:l> en la t>S jfi tura núm t>ro lO l. 

"G). Mas como en Ja, escritorll> 1~5 Hl I'Xtllny6 
expreSdiD~ilte de l!!> ventlll el terreno !l .. P.·re", 
en el tloucepto del demtludante la. escrilum-llfl

--mero lOl debt>rí;t Rer el tit•1lo de ¡.ropit>(Ld tlel 
.tt>.rreno reivindica.do. Ptlro es lo cierto que eu 
estH. esnriturl!. no está iucluícto el terreno tl~m w
da.clo. Y esto lo deduce el T1·ibuual: .J.-t hecho 
de :HI:;erse exclnído de la .ezscritora nú nero 1~.5 
lo que en Et.Cai1h<Ít~ pertenecía a Perea. ·11 ... lo 
que StJhre linderos d1ce la iJ¡spt'c;ión ocular 
practic.tda, en el juicio, y de la demarcamóu de 
fa fiuc t vemlHla por el mismo Perea.'' 

Y d ~ est 1 cGn llaya la SMtencia quo burán no 
s'llo lit) habrí<~> demo3tra.tio 8er dlieñ' dd tcrre
nn, Min tlu.Lt.; según díj'l aflt811 tlel ftllo, -por_ no 
h d:>t:~rln cumprado al VértlMlerc tl~eño sino, y 

·. t~oure to.l•, por uo h11Jer prueb 1 tle que lo ltrt· 
biese com .1ra.do ni en la ~8critura. 185 ni en la 
mlrca,L1 con el número LOL. 

Sólo.eutentli•lu de este rnrHlo eüe aparte de-
. ina~:~iado oscuro de ·la. dt<eis1ón, y en calitic>trlo 
a~l está en lo 'Cierto el· re<iorreu t~:~, tiflne ~:~e u tic! o . 
este pa'laj ~ del fdiiO: "UousiJHaclas · las cosas 
des te otro pnnto de vista del r<:~latiVJ al título 
se lleg~ a, idéutica coutJiusió'l.'' 

Ei dt.>cir: el Tl"ibunal h·lbí.t ~<lucirlo una ra· 
z()n p~ra. ab~olver al dtlmantla·lo: el Hú ser due
ño el (1Pnn:J.dUdante de terreno litigioso por no 
h>t htorlo comprado al verl).a,iero 11 utñll. 

S1 el nuevo. pnuto d~ vist~ conducía, según 
el Tribunal, a idéntica conelnsión; e~>to t>s, a la 
absolución del demaudadJ, eso significa que 
ese nuevo puuto tle vista en que 'tamhiéfl se 
apoya la absolución, es é~te, auuque expuesto 
con l> 1stante oscuridr¡.il; Durán no sólo no com
pró al dueño, aino qne no compró a. natl.ie, por
q ne no hay piUeba d. e que el terreno·discn ti Jo, 
e:;to es, el que se reclama. de L<1sad.t, lo hubiera 
comprado Darán a. Ptrem eu la escritura númd· 
ro Lul de 188::L 

Nu es posible pensar que la sentt>ncia, como 
lo observa el recurrente, hubiese s.upuesto la. 
identidad de los terretJOS 1 porque, dada· e~ta. 
identidad, en vez de IIPgarse a C•lnclasión idén· 
ti.Ja a Joa que habí>l> llt>g!bdo el 'fribtinl!.l sobre 
que el tlemandante no era duPño del terr(mo, 
se habría. llegado a una conclu8ión opuesta des· 
de el!e aspecto del asunto. 

Eu re!!umen: la sentencia absuelve Rl deman
dado, apoy~tda en do:'! razones· diferente~>, cada 
uua rle las cualps ba~:~tu p~¡a nso1ver: 

1." Durán no compró al verdadero dueño la 
finca discutida. 

~.a Pero ni t>iquiera. hay prueba de que la 4u· 
biese· compr·ado, porque uo la hay de qne el te
rreno en litis sea el mism') qne el demiindante 
compró a H,..¡món a Perea. Y auuque lo discu
tido y lo comprado a éste se comprende dentro 
de los linderos de la escritura 185, eso no bdsta, 
porq•te de la venta contenida en ésta se .excluyó 

- una. pute itulivi'sa e iodetermillaJa perten~cien
te a Perea., y no se sabe en qué parte de .f!JI Caiq 
mán están ai el objeto de la diaputa ui lo quti !!~· 
compró al expresado Perea. 
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Segunda Cllosal. _ / . . ~· · !· . L~~> .Oorte es ti m& las agencias y trab~jos en 
r~<h segun u~~> ca.osR~lse lllpoya, -~n. q•t(>,_ en sen.rr 1 derecho de la. partE! favorecirlR> en el recurso en 

del recurrente, el Trtbuoa.l_ tlectdl~ ultra_ pet1·tm, 111.. soma. de cuarenta pesos (~ 40), que P_ablo B. 
en coamto, agr~ga, no h~brendo stdo obret-o ·de Dorán pagará & Simeón L'lsada. 
d~bate· saber ):!l 1\l.uta de: Jesú~ Mar~ lo de Pal- Oó~lie~e, notifiqoese, :pul5líqnese en la· Gaceta 
ma. y R.t.mónlPerea fueron o nó dnenos .de los Judi~ial y devuélvanse los autos. · 
terrenos que. vendieNn a Pablo B. [}urán en las 
escrituras I•Úmeros 185 y lUt variad veces cita~ 
das, la sentenuia,.,.al negar el dominio de los dos 
primeros sohre el terreno, y ello siu audiencia 1 

de Jos mismos, y consiguientemente el dominio 1 
del último, resolv2ó sobre pontos que no fueron 
materia de la controversia, e incurnó, por exceso 
en el f~llo, en la. segunda ca"usal. 1 

JOSE MIGUEL ~RANGU-DIONISIOARA.N 
Gn-Juu11 N. MÉNogz-TA-NOREoo NANNE'l"n. 
Gli1"RMÁ.N D. PARDO--'-MARCELI.HW P'ULIDO R. 
Teóji.lo Noriega, Secretario en provieda.d .. 

. . 

dos despué.i del cuatro de mayo diuho, porque d&· 
las 'po~:~ioiones rendidaR por loe;; deuu.ndantee
aparece que los Rubremates se bici~ron con pos~ 
terioridl\d al cuatro de m11yo de mil uovecientOill· 
doce ( ¡..osiciónJ4, cuaderno de prebaR del dema.n· 

-dado) y. queellos, cosa que también confiesan 
en la demanda, .só'o fnerou socios ha8t>t el citado. 
cuatro da mayo rle mil uovecieutos doce. 

Siendo ello así, claramente se ve que los de
mandantes no pueden ~retender «ltlrt>cho R> las 
utilidades obtenidas por una compañía. de. la, 
«:JU~I no eran socios, ;ya qne esas utilida.Jes se ob
tuvieron con posterioridad al cuatro de mayo,. 
dla é~te en que los demandantes dPj<uon de ser' 
socios. No es pertinente la cau;¡al por exce~o. · Corte Suprenia de Justicia-Sala de Casación. 

Es indudable que al examinar si un títu1o da•lo 1

1 

Bogflttí, ag.•s'o veintiuno de mil no·ve<Jien_tosl 
genl'ffl o uó el dominio que se reclam~ eu acoión veinte. 
Teiviotliéator18·, debe estudiarse ('O t>Í mit!mO y 
en sus r.otecedentes, hasta la. medida necesaria, (Magistrado ponente, doctor J. M. Arango). 1 

Este error de btlcho llevó al Trihunal ?>. que· 
bra.ntar al artículo :w:H por iudei.J¡.j~ aplicación 
al CH·.O riel pleitO. . 

eso si; 'para coufrontarlos con los del demandado 
y resolver acffi:ca fiel co11tlicto rle dl'recho\!, uu Vistos: 
en t.,rma. alHolnta, que a tanto no alcauz<~. el J>O· • -- ·• ·L / 

á · El a¡JOil!'f>t•lo de 1m'l l't>ñorP~ Jn~tiuiano _ 'ln-. der del Jaez, quien entraria a~í en un an !it~lt! -
impot'ihle, sfno en la forma meramente relativa. rloñ" y Pedro Jo,é ,\lt'jia ('l'i«•).·lerrfau-16 alst'íi 'r 
o de confrontacióu de los dered1os ci~ las tlos Oarlos K Pluzou·, P •ra tJ· 1 ~ 1-' 0 ~' t~euteucia de-. 
partt>~, que es lo único que ·puede tlecidirl:!e en-la. fiuiL1va. t~H detJiarard,, eutre utral!! Cú8d8, l¡iB si-
acción de que se trata. guieut_~-~: 

Este poder de inquisición es natural en el juz · '·8° Q 1e en la premeociouadoi> Sociedad se 
gador. Uaso de exceso, ésta no podría, corregirse. obtuvo ¡J<Lra los tlOCios q11e lá CúJJ,.tituyeroo una 
propium-eute por medio de la R':'gu¡\dfl. cauRal, cantidad- d1-1 rlioero no fuenor d1-1 ruil Hl'tecieotos 
porque de tlSa manera se correría el riesgo de cincu pesos ($ l,.7U.5) p<tP.el m med .. , por acción, 
voner; de un modo geueral, límite~ iorlebidos y corno utilidatlei en 1' mem•Hada. venta o sub.:.. 

. perjudicialel:! a la. acc1ón de la jfllltieia, como qu~ remat~>, y por consie-uiHote; a :mis poderdantes· 
en esta caos>\) no se podría· s:-ü,.)ar nn lindera.- Loudoñ1J y· Mt'jí" (h·j •) le~ correspondió: al· 
zonable a, la f,wulta 1 de apreciac ó r. r1rim •ro, s~seutii. y uvlLO mil doscieutos pesos 
""· El exce~:~o esta.rh;, no en el Tribunal, sino en .. ($ 6~.211'•). y al último, treiuta.y· cu_t.tro mil cieu 
-este pu.oto de vista. de la Oorte. 1 pttsos ($ :H liJ~J) p \¡>el me>~·eda, hrma.ndo así 

Pero sf puede enmendarse el yerro más na~n, un total de cu~nto · IÍ•IS m ti tl'e8Cientos. pesos 
ra,lmente por un<~> causal de foudo, ya qne ella (i!10!,:{•~ 1 ) lJ\'¡Jel momda; _ . · 
po-ede contener al j uzga.dor deutro de los limites "9. o Q 111 1'1 preHU r~to- demandado senot· P1uzón 

Raurá, poi'S, qn~ cas:tr la Pentt~ncia del Trio 
bttnal, y como nu eucueu t.ra rep>trO ·q •LA hacer a, 
la.lienteucia d-e prim~ra iu::~tanuia., la Oorte·, ad
ministrando j•Jstiui~ en nomlJre de la. Repúblic& 
y por au~ori•l:-1.1! d~ la· lt>y, f,lla.: 

. Pf'imt~ro. l••fírma~e la li~ntencia prof11rirli\ por 
el T.-itluual 8nperior tle Ma.nizt~.leH de fdcl.a. 
veintidós de sepliemtlre de mil novecien-tos diez 
y seis. 1 · 

Segundo. Ooofírrnase la sentencia de primera. 
instancia. 

· Tdrcero. Sin costas. 

Notif1quese, c1piet!e, puh'íqu~Ae en 111. GMetrt 
· Juri:icial y devné:vaitl el expeuiente al 'fe~ounal 

de sn origen. 

· JOSE MIGUIDL A:RA.NGO-DroNr~¡q A.IU.N
Gn-JUAN N, MÉ:mll:z-TA.NOilED\1 N 1\NN~T·rr •. 
GERM·Á'tl D·. PA·Wo-MAROELrANO Puc.mo R •. 
Teójilo Noriegu., Secr1.1tano en propieua J. 

-necesarios· para ·resol ver, le~a,l me u te 11111 contra- ha en tr.,ga,do a;_ vanos de loi scc1os ,sus cor~es . 
versia, .bien sea qne_ sólo el actor presente tito pon.!ientt"S devtueudos, y se lu_ denegado alHer- ' >: • • ._ , _ _ _n. , 
los, ora qne Jos exhiban ambas partes y deb~n tam~nte a h<~.1:erlu para_ c_on m1~ reprt'1!1entados, Co? ~~ Sup1-ema ~le Ju~:Jtt . .-ta---:8~la .. de Casa_"'. 
confrontarse para res(,lver solm su prt>fereneta, a pesl!.r de h<~.hérselo ex1g1do anllga·ble~J~ente. • CW1¿-Bogota, ar¡p-:>t:J vemtw-7w de rrnl-
según las circuustdncias peculiareli rle ca.da ca u ' . ''1:0. Que "'ieu1lo el:!to asi, co_mo lo e"', Y . me novecüntos veinte. 
sa, 11> saber: la.-11>ntigü3dad de· los títu 1os, la. po- • tJ"iaute h•S. antericres declaratouas, se le o.bhg11e 
sesfón do las partes, el origen del drrecbo, que r al seíiur Pwz ~n a pdgu:, o. sea.. a enLregd.~ los 
pue le ser comú1 o uó, etu. ~·1 mentados divi~endos, cuyQ capi~~l alcanza a 

Primera cautial. la suma. de Ciento dos m1l tresCientos pesos 

(Magistrado ponente, doctor Ménrlez). 

Vistos: Panll fnorl~r é;¡ta, 11e invoca la violación de ($102,:1011) papel moned_aen el té~m!no que ust_ed 
mochas lt'yeli "u"'tanti\'a:tl, priociplt.lmente las Mefialará e!lla sentenCia re;¡pecttva, en~ los 10- L'l. nArte demnnJante interpuso casación 
qne se refieren a la étlcdcia de los instrumentos tereses !f:'gl!!les desde. la época e_n qu-e· debió t"' 

l'úblicos y al rP.gistro de los mismos; a. lar~ qne hact>r ese pago 111 mil:! co~ittlutes hasta el día. en contr·a la sentencia que dictó el Tribunal 
ellos-merecen, así eutrf:l las·pH~tties como-respe-cto que lo verifique.'' Suveriot· Je MeJellín en segu-ndo grado, em 
?-eterceros; 11>la· tre.rli~ióo del• !lom_inio'de los EIJuezdeh caust, previas las ritn~~>lidades el juido entablado por Crisa·nto Alv._are~, 
wm~ebles Y a la. pos~stón de los_ m_tsmos; y~eJ de.l& instancia, f•lló el pleito por sentencia de :L. contra: Bartolomé de J.a Rouhá sobre 
cotlslderan m111l apreCiadas las y;~, eltada.s esori- fecha. di"ez y siete de octubre de mil novecientos ~·end ición rle cuentas d~ la -explotació"n de 
toras número~ 1M5 Y 101 f:'n cuanto no se _las ·catorce, por la cual se condenó llil demandado en· 
cons1deró snfi~1eutes para comprobar el dam1u1o casi todas las peticiones; d:e.l~. derna,uda, pero una 11cción de veinticincoava pa!'te de. las 
de la. fiuca ohJeto del debwte. . . se le absuelve de. aquella en la cu<LI-.se solicita misa¡,¡ de oro de ve.ta llamadiH~ Ghtimo y 

. Pero como se observó, la.- sentenCia, b1e11 ?on· sea. c-ondenado al pago d~ cierta turna· 'y· sns . Vendtc(lbez JS, en. el Distrito Je H.iosucio •. 
sideral~!!>. en sus elementos compo_netJtes, mega intereses- ~orrespüntlieut!!S. _ N '6 d 1 1 1 ¡ 1 
el do m roto del demaodan~e, apoyada en dos ra. De este pro\-o:etrJo, apela-ron ambas pntes para· l .ott ca. o e tras al o y entrega! o e 
rones funda-mt>ntalesdf' q_ue antes se. habló, cada ante el Trlb!lnal Superior <le l\hnizales, y, esta. proceso al• recurrente el diez y ocho de· 
una.de las cuales es sufimente.pa.ra ~esolv~>r. entidau vusn tio a.l liti.gio por medio_del~<~ sen- dicie!llbre de mil novecientoR d.iPz y nueve9 

,L'\ parte atacó a~pllamente ei·_Prlm~r funda.· · tencia de f~t:h b veintdos de septiembre ue mil . para que funOI\Se el recarso, lo devolvió el 
mento. de la seutenma, como se v1o amba! pero· novecientos 1.tiez y seis, cuya. pa·rGe ~tlolutiva siete de J'ulio del COITÍe.nte año 8¡0 haber 
no atacQ el últ1-mo, qlle por t~f so'o· demde la di~e· 
cuestión y aua con más etitJ11cia. práctioa que er "" · . . presentado alegato; y como btmpQco se 
primero;. porque sifu·ere>verdlid que lo!! tlt'nlos ~~~e conji_nn~t ~a senterr.~ra."en Cul\nt~ h·~?e Ias fund'ó el re~urso ante el .Tr:ibanal,· es eR 
del rt>iviudioador no comprueb.~n el dominio del rlec aratorias marcadas con la_s letras~), b)_, e), caso de aplicar IR sanción corre"")Ondiente •. 
r .. r•eno por t<~.ita, de identide.d del fundo. que se j), g) y la; rt:voca en :o demas, tleol11~aodo ex- ¡· ""~ 

_r,.. 11 ,J!n>t, con ·aquellos otros· terrenos a que se prt~l!ame.nte queel ~enor Uarlos E. Pwzón, ~o . Pvr tautn, la Corte, administrando justia 
r• fi.-r .. n 1as escrituras, carecía de objeto saher si su carácter de Presidente que fue ?e la Sllcle- cia en nombre de la H.eptiblica y por autoo 
u .. o,. t'ítulo,. q1v, e.u el hecho., no/prueban domi- rllld ~~'_m~tadora de las rentas de !lcoreH de los. ·ridad de la-ley, declara desierto el recurso-
r.i••, lo p•ot,aowr• por lier o uo.ctu~ül's d~l predio MumctpiOs .v.aex;>~e~ados; está~bhgarlo a, pagar Y eiecutoriada la sentencia.del.Tribunal. 
¡0 ,. e , 11 s~utt>H de Dnrán y Jos antect:'sorl's 11e.aque- . a ~~~ ~e~?res Justwia~o Lon~onil y .P"dro J~t.é J 

Jlor:~ q- 11 t-~ 1 .st-~ In v .. 1.d 1r.rnu. Si uo l.a..y trarlición por MrJll!. (hlJ •), un_H: vez ejeCuto~lada PBoa.sentenCla, 
falta d .. idt"llflol .. «l de lt•N ftJndus, muchn menos la. cautltlad de ctento_dos mtl tresctentos pesos 
pne-1" u.' ht-rlll. pur _u .r .. u~ 1 a. u~ Io'i:! antecedeotes _ papel moneda y sus. m te reses ~~~-ales desde que 
fiel dominio. c.a~só a deberl~;~- hastlb: la fecha.·. en que se _ve-

y uo atacó t'l ""1!11 11!•• f•1•11l tmPntn porque al_ rtlique el pago. 
tratar d~ tij tr td ,. .. ,. ..... u ,.,,tu de la Reutenoia. en tJontra t ste r.~llo i o ter poso recurso !l. e casa
eiite punto, q:ue .st., H o· e"'') '"'" el r .. zon~miento ción lavarte per.iidosa, recurso q_ue el Tri·buoa.l 
y en lá expr ... siilu d .. '"" runtiVI'Il, no Jll eli en concedió y que ia Uorte admite porque llena los 
uuauto al argurn ... nto ljUH in\~Oil>l ~- "'la ooncln· requisitos lt>gale~. 
l:iión q"ue a·lÍuce, elitiuro 1-< parre qu • t<I"Tribuual Li> cans<~.l alegada.. es la primera d .. las SPÜ-4-

no hdoi!a ne~atto l~t. id ... utid,fl del tYrrt-~uo. ladas en el articulo 2·o ele la LPy 169. de 1896, 
De mudo que e>tc!>lld\1 ITigdUte uuo .t .. IO!I mo- por ser la senten.:ia. violatoria de la ley !IURta.u-

tivos c>~.rdiualeoi d.e IR., dent,encia, Pilo ht1CH wn.l'- ti vA. y por hah~r iocu•_ri-lo eu f'rróres d~ hecho y 
cesario el ex,.men del otrtJ e 1mvid.-~ ua~><arl.._ de u~>recho en la apreciación-de la!.! pruebas. 
aplicando los m~jores principios .dtt uatl"t:IOu a' No entra la Oort~-' ei1 el: ex-am-en de todos los 
respecto. uwrivol'l t'fl que se. f tuda la. ca.sación, porque a. 

!;>or estos. motiV08, la Corte Snprem<t, f'Jl s .. I.t Rll j•liein .tl.srá COID¡Jrobado qua el Tribunal in-
de Oatiació1n y adminlstratld-o ju~tiCill> eo IJolul'r" 11id10- en .-rmr d~ hecho q-n~ a-p •r-ece rJe maoi-
de l~t. t:tepública y p•lr antori·lad· ri.e 11:\ ley, no fi,.r:~to en lo:i autu~, it.l ·consHrt.rar a los de,mantlan-

Notifí11uese,, cópiese, pablír¡ll-ese en Im 
Ga'Ceta Júdioial y devuélvatle el expediente. 
al Tribunal de u¡;igen. 

JOS-E MtGUEL ARA~GO-DuNBto 
AHANGo-JUAN N. MÉ~p~;z-TANORED(J)o 
N AN-:II"ETI;r -GER~ÜN D. F'ARDo-fiLutGE· 
LlANo PuLIDo 1{.-:--Teó.filo Nurieg~J., S;:ere
tario en propieu~d.-

Corte Suprema de_·Justicia'--Sr.,.ltt de Ca;_ 
· sación-Bogot-á, agosto veintinno de mi"f
. ?W1Jecientor:, veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Mé~dez) .• 
ioflrma. la Menteucia. del Tribunal 1l'1-1 t'tunwoua, t~>" corno Ro"ios de la compañía. que se f,)rm;ó 
de veio-ticinco de octubre dtt- mH UtJVeci.tintos para ro-rn.ata.r l~t> reu.ta de agUdtdieute del: De- 1· .. Vistos: 
dit:z y s1ete, obj,eto. del- recurs~.y.ci:JtÚI~ua. .. eo 11M , parta.n~:~ut.o .t .. u-..J.daR, c.o~ po¡¡terio¡¡u.l~_d al cu~t~- . José Vicente-Banco- en' re:pr.es.enÚtd6m~ 

·. on~tali: de éste 1t la pa.rte q.ue lo il!ter¡m~o. . _ tro tl., 111 ~P• d • rr1,il uo-veCI·entos doct>,.:V p_or coo- . ., • ' . _ · . 
· .. Táseuse la1:1 que dd'" liquid~~>r ~¡- s.ñorS"eere-- ~i¡;:1eutt' .:.,.. ,¡.,,tt~tw .a las'.util'tila.det~. prod'uc1i-¡ de·s1i es·p•·,sa Ernestm-a Nmo·,-- prom:<>vu)· 
tario. · da.:~ !,lvL' ~u ~X:tllia-Zes- de dichas· renta.s:. e_f.,ctu~-' juicie ;ordina'rio·- an ttLel· J_ú!~Z' . ]!Q d:e~ ~ir":" 
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~mito de Soatá contra M~rcedes Mancera 
por sí y como heredera de su. hij ~ Ana 
Rosa Niño, y contra· la. menor impúber 
Juana María Nino, a fin de que por sen· 
tencin se declarase: 

"1 o Q 1e al tiempo de morir el señor 
J nan N t~pomuceno Niño Bá.,z, la sociedmd 
conyugal forma ta por el hecho del ma.tri· 
mquio de éste con Mercedes Mancera, 
qnedó debiendo al difunto la suma de mil 
ochocientos ~etenh y cuatro pews oro, en 
virt'!_d de que aquél invirtió en la admi
nistración de dicha sociedad la sumfl dichn, 
que era producto de la finéa rafz ll.amada 
Fatua, aportada por él al rr:atrimonio co
mo ·bien de su propiedad exclu-siva, 

''2° Que la eilcrituta número ciento se
senta y ocho, otorgada e) día diez de wayo 
de mil novecientos once por el señor Juan 

· N epomuceno Niño Barrera al sPñor Juan 
· Nepomuceno Niño Báez, es expresiva de 
nna tt·ansacció"n hereditariA, pero no una 
transf.,rencia de dominio a título de com
praventa, o c:~ea, que el cambio de sujeto 
del dominio de las fincas La Vega de los 
Silvas y Charnona y la de El .Morón, se 
consumó a título gratuito y. no oneroso, y 
por tanto, que estos bienes ban de estimar
se ·en la partición de la snces.ión de dichQ 
Juan Nepomuceno Niño Báez como de su 
¡propiedad exclusiva y no como de lll E:O· 

ciedad conyogar, Ju·an Nepomupeno Nií'io 
Báez y Met·cedes MancerA, como pudiera 
~stimarsP, vi'lto ~l tenor literal de la escri
tura citada." 

Son hechos fundamentales de es~a ·de
·mandll: 

''1 Q En su· Despacho se desarrolla el 
juicio de 8ucesión del citado .J usn Nepo· 
m u ceno Niño Báez, cu}ros bie_ncs hRn que· 
dado confundidos con los de la sociedad 
conyog11l formada por el matrimonio de 
aquél con la señora, Mercedes_ Mancer:~, y 
precisa definir previamente las cue;;;tione8 
que propongo rara poder verificar la par
tición cotno la ley' lo previene. 
· "2<? El crédito que menciono en la de· 

manda a favor de mi suegro, figura bnj-i la 
partida 24 del· inve'ntario, pero está obje
tado por el apoderado del cón-yuge sobre· 
viviente y quiero que se discuta en fo'f.Cla 
ordinaria, con el fin de que se defiend11n 
mejor los dere,~hos de las partes, y quedar 
satisfecho de lus esfuerzos que h~ga en 
defensa de los de mi esposa. 

. «'3<? iL~ finca raíz llamada llutua fue 
' .adquirida r.or mi suPgro du·r·ante su estRdo 

de soltAro, antes del matrimonio con Me'r· 
cedes Mancera, según se establece con la 
escritura número trescientos sesentll y cuA
tro de fech!i diez de octubre de mil r.ove
cientos nueve, otorgada· en la· Notaría pri. 
mera de este Circuito. 

"4° Durante el matrimonio rle mi RuPgro 
-con Mercedes Mancera, BfJflél vendió en 
tres porciones, a tres individut)S, la finca 
-expreilada en el ord.inal anterior por la SIJ
ma de mil othocientos setenta ·y cuatm 
($1,874) pes01~ oro, como se demuf'st.ra con 
las escrituras números doscientos veintiséis 
de veiutieuati'O de junio de mil novecien· 
tos once, setenta y cuatro de trece de 
.marzo de mil novecientos doce y setenta 
S ochó de dit'Z y sei3 _de marzo de eflte 
mismo año, otorgadAs todas ante el Nota
ll'io primero de este Circuito. 

. "5<? LRs fincss llHmadas Vega de los 
Silvas y Chamm·ra figuran baju la. parti
ds número 17 de los inventarios; no se 
$.claró .si son bienes propios dd difunto~ 
"J! como eon herexwim pateros. es rreciao que 

así se declare previamente, :contra el1tenor administración de lm sociechd dich& su mm, 
literal de la escritui·a· que . ha servido de que era pl'odúcto de la finca rafz denomi .. 

·medio transmis-ivo. · nad·a Fatua y que a.·portó al matrimonio 
'' 6. 0 El veJ[ldedor, señor Juan Néporilu- como_ bien de su exclusiva propiedad; y-

ceno"Niñ.o lB~t1rrera, no recibió preciu alguno '.'2. 0 En todo lo demás se absuelve a l& 
por las nomb1~ads.s fincas.· parte demandada dle los cargos· de la de· 

.'' 7.0 El señ,)r .Juan Nepomuceno .Niño manria. · · 
BAt'Z no pagó precill alguno por ella<~. · . ''Sin cost~P." 

'' s.o El SE'ñor Juan N.· Niño Barrera Ambas partes apelaron, pero la dem'lu· 
cuando otorgó la escritura nombrada esta- dada oesistió )uégo del recurso. 
ba ya esperando la muerte por' an.cianidad, El Tribunal t5uperior de Santa Rosa rie 
Y adoptó como medio de tran~misión {\su Vit~rbo decidió la apelación por· st>ntencia 
hijo Juan Nepomuceno Niño Báez la escri- de fecha nueve de octubre de mil nove· 
tut'tt de venta que viene citada, como a .sus cientos diez y ocho, que coiJfirmó la de 
hijas Graciliana e Isabel les otorgó el miiJrno primer grado. 
dí11. sendas escrituras en la~ cuales les trans- · L!t, parte actora interpuso casaci6n. 'Este 
mitió lo que creyó justo Y legal ·deju)Ps recurso es admisible po1· reunir las condi-

. 'como hc.renciu. . ciones legale!l, . 
"9.0 Del hecho de t~ans'1lisión·grntuit:1 l La demanda de casación se divitle en 

no oneros11, de las fincas expresadas en la do~ capítulos, referent~ el uno a !11. primera 
escritura citada~ es sabedor·a, conocedora _a de las acciones entablada.¡¡, reli\Üvo el otro 
ciencia cierta, la señora Me~cedes Mancera, a la segunda acción. Se h·tráel estudio dd 
quieri por tal razón no Be opondrá-al me-

1 
recurso en este mismo orden. 

nos de buena fe-a la declaratqria que so- La sentencia del Tribooal, a~í como la 
licito. de primera instancia,declat·a que la Eocied_ad 

'' lO.o Lo'l demá'l hielles que figuran en conyugal formada por virtud del matrimo-
los inventarios y que serán sin duda es ti- ni o contraido por J uau Niño BaPZ con. 
mados como bienes gananciales, fueron Mercede~ Mancera y disuelta por la muerte 
también adquiridos con el prodUcto de so del primero, debe a la sucesión de est('l 
.trabajo excluoivo de mi suegro, anterio1· al mismo la suma de cincuenta mil Jlf>SOS ·pao 
último matrimonio, pero que p¡;)r no ser pe! monP.da, que era producto de ~a fincm 
hombre conocedor -de la lf}y civi!,- n<;> d~"jó raíz de Futua apclrtada pür él ai matrimo-
las pruebas de esas subrogtwiQnt~s de va- nio como bien propio, y yue fue invertida 
lorés, y habrán de panirse por mi.t.ad c.on en beneficio de esa sociedad. . . 
la viuda, no obstante que en d9.~· añ'os de - Ha versado el litigio, en esta parte, so
duración de la ú·ltima sociedad. ~p-~ny~gal bre la cuestión de si el valor de un bien 
no fue perceptible el progreso poS;i.tivo Y · propio de alguno'de los cónyuges aportado 
real de-los bienes que manf'j>,ba, el fina- al matr·imonio y vendido durante la ¡¡ocie-
do·, y . d d h · a en eneficio de ella, ha de com.putarse 

''ll.o Usted es el Juez compet~.n:te para. para el efecto de la restitución lll cónyúge 
conocer lle e~5te .negocio, sPgún lo disp'uesto vendedor, según el precio rle adquisición o 
en el.ordinal :segundo del artículo 162 del sPgúo el prt>cio de la venta de ese bien. 
Cóligo Judiciial, en donde dice: "Jas que ·El Tribunal decide que es el primt'l'o ele 
versen sobre la propiedad d.e o.b,jetos en ·estos precios el que Airve de unidad, por-
que alguien alegue un derecho f'~~lrisiv_o." que la diferencia entre éste y el precio 

Como fundamentos de derecho se cit11n mayor de la venta debe considerarse como 
los artículos 1388, 131)8, 1781, .. or~5,1;al 3·.o, fruto o lucro· que p1·oviene de ese bien 
Y ~782 del Código Civil. . :. . devengado durante e: m11trimonio y que 

La demandada Mercerles Mancera con- pertenece a lP.. sociedad conyugal. 
testó la demanda ea pr;opio n•~q¡ hre Y co- Por primera causal dfl cas~tciÓn acusa el · 
mo rer1re~entnnte de su difunta hija Ana recurrente este fallo y formul~t este cargo: 
Ro•a Y de su· hij'l impúber, cuyo no;nbre Violación directa de los artículos 1797 
rectificó por estar equivocado en el libelo, 
pues- se llama Juana pel -cllrmen -t no J Ul\· y 1783, ordinal 3.

0

, del Códigr) Civil; vio-
M J lar!Íón por erróoPi\ in.terpretao.:ión del inciso na ttrí11.- Conviene ella en que su e!'pnso 

, l · 2. 0 d'el artículo 1781, y violación consecuen-
aporto 11. r:natnmonio los lotes de Futua ~ te del artí~.~ulo 1826 del mismo ·Có,lig.o . 
que la S••cJedllld conyugal le debe su vnlor; D 

. ispone el primero de estos artículos que pero nh·g.-t que este __ crédito deba cnrnpu-
'· vendida alguna co~a del marido o de la 0 t~t.rse segúu el precio. que se ohtuvo con 1~ · 

vt~nta quH dur·aote' la existencia del matri- mnjer, la SOL:i~dad deberá el preeio al eón-
. h' . yuge _vendedor, salvo en cnarito dieho rlre-IDOUIO se 1zo de ·aquella finca, porque no h 

halti.,udo mediado c~opituladones matrimo- eio se flya invertido en ·la subrogación de 
uiales en las cuales se hubiera vat·iado la que hllbla el articulQ. 1789, 0 eu otro nego-
estimación del aporte hecho por t>l marido Clo personal del cónyuge de quien era la 

l " · 1 d 1 t a· h ól cosa. vendida; como en el p11go de sus deu-a a cOCief a 1 OS .errenos IC OS 8 O re-
dAs person~tle", o en ~1 f'Stableeimie:.nto de 

. prf'Sentan el Valor que reza la escritura rle lus dt>scendientes de un matrimonio liDQ 

_adquisición y nada más. Las part~s liti tei'Íor.'' . · 
gante,¡ h>in eHtado acordes en cuanto 11 lá g 1 sE-gnnrlo de los artículos invocados· 
exist~ncia del· crédito a cargo de la socie-

1 1 fi (1783) prescribe en su orrliltlll 3,_0 (lile no-da< co,,yuga., pero dí eren en cuanto a su · 
entran a componer el haher social ''todos monto a la época y origen que debían ser. 
lns aurnBnto~ materiales que aereeen !Lenal-. vir de base al cómputo. 

R d . quiera especie lie uno de los cónyuges, for· especto de la segun a acmón, la. de~ -
mando un mi8mo cuerpo cou ella, tJo,r alu-mandHda se opuso a ella c:ltegóricamente. r 
vión, plantación o cualquiera ott\t causa." 

El Juez de la causa sent.enció así: 

" 1.0 Q•It~ al tiempo de morir Juan Ni
ño Bá~lZ la sociedad conyugal formada por 
el matrimonio de 6~te con Mt>reedes Man
cera quedó d·ebiendo. al difunto la suma 
de cincuenta mil pesos -p"pel moneda 
($ 501000), en vir.tud de que invirtió en la 

El artículol781, ordinall:l. 0 ; dispone que· 
hacen parte del haber SJeial ''t,odns los 
frutos, ré Jitós, pen1Úonel'l, intereses y lucJ'"S 
de cualquiera naturaleza que proveug;:lll, 
sea de los bienes social e!>~, sea de lm1 bienes. 
propios de cada uno de los cónyllges y queí 

. se d'evengnen du!l'ante el matrimonio." · 

,. 

•. 

. ) 
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Elllrtícnlo.I791, ~trguye el rec\lrrentP, cla
.rnmente dispone r¡ue lo qu'e 1-t soc.iedad con
yugal debe al cónyogP vende,Jor es el pre
cio por (1ue se' h11yn ven diJo d inmueble 
de su propiedad excl11sÍvll. Los térrnirH>'! 
ventA y prec\o son conelat.ivo~-<; (le ma•Jera 

c~que la (lltlabra precio elnpleada por la di;
posición trllnscrita h'lce ueces11rla rel11tión 
n la pAia\•ra ventA, y como el lt'gisl11dor· no 
podía rt-f~, irs,e a otra que ·11 la realiz·1da, 

. digamos por lll soeiedad 1 sobre el inmueble 
del cónyng<1 vendedor, y nn a la compra· 
que éste hllbía hedwantt-s dPl matrimvriio, 
~s f,JIZOS•l concluír qoe lo debido por· la so~ 
cit-dad conyug11i 11.1 eflnynge veudeJor es 
ti pr.ccio de la vent11 del inmueble qtte ~acó 
deFu.patrirnQ.tJio, precio que sec;o:d11wlió 
con los Lienés socitdes, toda ve~ que no 
hubo subr~g11ción, ui p¡¡go de gRsto&corres
pnndientes exclusivAmente R ·es.e cónyugP. 

La sentencia, 11gregll. el recurrentt-, iuter 
preta errónean1eute el ordinal 29 d•.Jl ar
tículo 1781 del C(SJig•> Civil, ::tl jozg1r que 
ee.lucro rendido por ura iumneble el m:1yor 
vaiO'I' que éste adquiere tan sólo por la_ in
fluencia ·uatund lle las l~yes .económicas. 
Lucro, en su 11eepción jurídrcl'l, es el prove-. 

. cho <lue se obtiene de las cos11s que son 
materia del ccmercio. El vll.lor de una 
finca es uu.a represP.ntació!l de la. finca mis
mH, y no un fruto di'J ell:1. 

·La Corte eonsidera: el p;1nto concreto 
que debe resolverse es si el m:1yor valor 
que una finJa obtiene en el trRnscurso del 
tiempo Jebe consi.lerarse como fnr'to, n~nta 
o luc'ro, o si es un elementcr uuevo que se 
inC()rpora eu el ~apital acreciéndolo. . · 

Si11 necesidad de e3tu1liar· a la luz' de los. 
prineipios de economía política; IR nntura
. Jeza de estoR acrecimientnR, r.ef'p~cto-de la 
cual abundan las disensione8, ba'l~a oh
servar desde el punto de vista meramente 
jurídico, que.,el CóJigo Civil contienn dis
posiciones expresas que determin11n a quién 
pertenece el aumel}to de una finca pro
pia de uno ·~e los cónynges. y aporta la n.l 
IDtürimonio. l/l CRU:'l/l que ha 01 igiua1~0 
ese Rllmento es coudieión clet':lrmioante de 
los derec:ho., que corresponden R la socie.jad 
o al cónyugd J ueño. · 

Si €1 mayor valor proviene de aumentos 
materiales q11e acrecen. a la especie, f..r· 
mRndo un mismo cuerpo con ell11, por 
aluvión, edificaciqo, plantación, etc.; perte
nece la. mPjl\ra y por consiguiente el rna· 
yor valoi' de la fioc11, al c6nynge propie
tario de é~ra· (artículo 178:\ Ot\dinal- 3-?). 

t:3i e•e valor a<:reeeut'ldo "e origina de 
tr~thajos qoe han creado en la fin~:a cu11li-

• dRdes especiales, tnlt's eomo desm0meP, 
· j¡TigReione!'l, camino•, etr.., J•t>l'tenec~ al 
cónyuge.du~eño; pero ltts expenRilf> h"e.-h~s 
en· llls rnPjor·11s se debAn a la "ot~ie.lad en 
las condiciones qué Leihla el artíeulo 180:3 
del Código Civil. · 

Si el aum~nto de valor provi<1ne de enu
sas uatul'llle:3 e indepeudientt>s de la Íntlus. 
tria del c/myog ·, como ror Pjem,,Jo, la si·
tuaeión de un inmueble considerada con 
rel11ción a ciet't~s ·ventaja.;¡ N~o_nórnica~, 
como In proximidad a lugares ha bi tiidus, 
ferrocarriles, empresas indn-;tl'iales, etc., 
en.tonce,; nada se deb'c n. la sociedaLI, di.ce el 
inciso :3.' dd · artí..:ulo 1827 del mismo Có
digo. 

Eri la sentench actnada e! Tribunal 
prH8ciwl~ d~ estfls ¡li~posiciones leg1les 
para ·s~stener la Jocts·ina op·ue;¡ta y Hl,so
luta de que el aumento del valqr de. una 
finca pertenece R la sociedad conyugal. El 
único. funq~me.nt9 de 'der~cho de e~te falh~ 
es el órd:in~l S.egundo del1Htículo 1781 del 
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Códig·> Civil, 11! cual da.el T.ibun11l uná 
· aplic~~.cjón rr~ttnifiestarunu~e errada, pon1ue 
el mayor vaJ,,r que una finca Rdqui~n\ hief:! 
por CI\US/l'R naturaleR, bien pos· ,d trau'ljo 
del hómbi·e, ¿o ·puede. considerarse como 
froto, rédito o lucro. 

LR sentenciR es por tanto c11sableeo esta 
_
1partt-. · · . 

~: segnndo capítulo de la demandR de 
casación se rt-fiere al fttlto q1H~ recay5 1\ l11 
acción en que se pidió "(1ue la escritus·a 
número 'ciento sese11ta y oeh,>, otorgada con 
fecha diez y ocho de mayo de mil novecien· · 
tos once, ya citada, ('on tiene un 11c to de trans
misión hereditaria pero no venta de l~s ÍIO
cas de La Vfga d6lu'S Silvas y ·chamarra, 
y la de El 11fm·ón. Tuvo en mira el. de-

. mandante que obtenida esta ü.ec)RrR<;ióo 
l11s dichas fioéas pas,asen a funnar p11rte de 
IR mRsa de bienes de la sucesión de J uar;¡ 
Nepontuceno Niño BnreTR, quien figura 
como vendeJor en artlle.lla es.erit,u·a.' 

El Tribunal, coniORnteeedentes de laab
s'olueión del demandado, sentó estas tres 
deciR raciones: 

l .. 1~ Qtle la acción nntedicha. no es de nu
ÍiJRrl p;1r simulació11 11 ot1'11 c~us~. 

2~ Que la deman'lll en e~ta p·arte tP-nía 
por ohj"!to q·.1e el j•,zg!tdor interpr<1t11se el 

1 contrato contenido en lareftJr·iola escriturn· 
u úmero ciento seseutfl y ocho, en el sentido 
de que no era comp-raventa sino unacto de 
partición y 11djndicación de hHt'Hncia en· vi
da q tlP. J uao N P.pomuceno Niño Barrera 
bir,., a f~tVtll' de su hijo Juan NtJpomuccno 
Niño Bá»Z, 

3<;tQue la•( prueh!ls ¡:ñ·esent~tdas por el 
demanJante en apoyo de su segunda acción, 
enten !ida po1' él posterion11ente ~o.m'J de 
nulidad por simulacióo, no hahiéndo~e ce· 
ñido u! 11sunto sobre f!Ue SP litig~i, "no eran 
par te a obrllr' en IR. sentencia· que el Tribu
nal hu hiera 1le prvnunciar."· 

4~ Q11<1 la ley sustantiva e'lbblece los 
contratos, así como las relaciones juríJicRH · 
de lo:; individuos; ~eñala las eondicioneúlne 
los re~nlan pHra su valideg; o nul~dad; pem 
en ninguna parte otor'g'l el Jer.echo de de-

. mandar que un. coutrllto Scl truer¡ue por 
otro. . 

El recurrente opone d0s caus.ales a e~t.d 
fallo: la segnnda de casaci.Sn ¡:>or déf,:eto, 
y la prin1era. por vi_olaeión de la ley. 

Üt>nsiste el primer cargo e? q UP, h ·ÜJÍen· 
do pedido el Retor· en sli seg11lldR accióu 
que se de'!lllrase qu·e los inmuebles ya nom
brados fum·on transmitidos en dominio de 
padre R hijo a título grataitn de herencia y 
no por com¡'lraveHta real, e~a p !tición en. 
vuelve neces:u·iam.ente la, ue que se declare 
nulo por simulaci6n el coot_rato que \!011: 

tiene la escritura númc'ro cie'nto sesenta y 
ocho. E; cie,rto que el demnndante "no ex
pr~só la p11labra. simul_ación; pero la lBy 
no consRgra términos sncrarnHntales sin 
cuyo empleo preciso no se pPeda hllcer efec-

. tivo un derech"; b11sta.detel'lninar· bi(:ln la 
intención para qne el juzgMlor no tenga 
duda al respectó. 

t:3e observ11: el TrihunRl, segtín se dPj:l 
Rnotado, no omitió fallar l11 segunda acuió'u 
intentada por el actor, kiuo qúd interpre
tando la dbruanda, juzgó que es:t acción no 
~ra 13 ::!e nulidad por simulación, sino otr·a 
que teriÍ!\. por· objeto c¡ue.se c11lificase el con-. 
trato conlellido en la e'>critura. número 168, 
como de otra es¡:ecie, y q 11e no fue::;e el do 
compnwenta que según los términos de es:
.te i~strumento !lparecía. celebrado. 
· Si en'JcBncepto del recnrre.nt.e, la inteli-

-g~ncia. <L9"6,: el Tribunal d_io a . la -d~m,arida · 
es eqmvoca.da, su acusación. ha de~1do ser 
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por primera causal, consisttmte en error 
evidente en la ilpreciaeión dt;l la intenc:ón 
.del a~tor consignnda en él libelo de de
mRnda. 

Primera causal. El cargo lo formula e! 
recunente por violación directa de los llrtí
e,~l~_lB 161_8. 1.740, 1857 y 1502 del Código 
()r~rl, derrvada de qu~ "al 110 lltreverse el 
Trrbunal Superior t1e S11nta Rosa a decla
rar la si"?ulación,' ·se atrevió fl prPseindir 
Jel Pstud1o y fallo de esa cuestióu, y violó 
las d.i~posiciones citadns.'' 

Se considerR: el artículo 1618 dispone 
que "conu~idn claramente !a intención de 
los contr11tantes, debe est:use a ella más 
ljlle R lo literal ue las palabrRs." Elartkulo 
1740 prescribe que "el'. nulo todo acto o 
contrato a que faltll alguno de los requisttos 
que la ley prPscribe para ~1 valor del mis
mo acto o contratq, St:'O'Ún su f'S.pecie y la. 
cali lad y el3ta.lo de 1Rs

0
pa'rtei'." El artí~ulo 

1857 dice q11e "la venta se reputn perfecta 
desde que las partes han convenido en la 
cosll y en el preci,,,'' salva~ ciertas t'X :ep
ciones. ~1 artículo 1502 dispone q11e "para 
que una persona se obligue a otra por: nn 
acto- o declaración de voluctad, es necesa
rio: 1.0 QtJe sea leg olrnente ca 1)az · 2. 0 Que 
coosierita en dicho acto o JeclRra~ión y su 
cons:ntimiPoto no adolezca de vicio; 3° Que 
recarga sobre un obJeto lícito;. 4. 0 Qlle 
teng~ Ull·l causa lícita. 

_ L·• llCIISación, cqmo se Vd, no cuMlrR eon 
estos artícnlos q're el r~t:urrente estima 
violados. St P-1·-C.I>i huual, interpretandv la 
(lemanda, h'llló q•re no estaba ·plaut.end11. 
por· el.~ctor· la cu.est~ón de nuF~>td por ai
mulacwn, y prescrndró de ella, tal a b~tcn
cióa, exp·? ill.~ente.declarada, Dll puede catJ· 
SRr l11s rutraccrones q.ue· a]eD'a el recurrente . 
Quien se abstiene de fallas:' no afirma ni el 
pro ni el eon tra de una cuestió11. ' 

Ah1r11, si en concepto del recnrr-ente el 
TribunRI al senteuel'ar: respecto d~JI\ c

1

la-
,sificación del coutrRto contenido en la es
critur·a ciento sesent(l y ocho, únicq fll] lo 
de f~ndo. qile dictó a(p1el Cnerpo, ini:idió 
en vrolacronei! de Je·y, ,~¡ cargo h l de Lid o 
reftjrirse a esta decisión, maso no a a:quell11 
por la cual rehnsó el Tribunal estudiar la 
CUP.'Itión de ~irnulació·p. . 

-Pasa ln Corte a hacer el estudio de lAs 
p~·nebas rfferen~es a la primera acci?n, para 
dwtar· el flllo q11e h.t de ret:mplaz11r eu 
esta paite el Jel Tribunal y el del Juez de 
primera instancia. 

L9. demandada h 1. reconocido expresa
~ ente la existencia y legitirnidfld del eré .. 
dlto quH se reclarnl\ a cargo de la· sociedad ; 
per11 ha obj<Jtado su monto y disputRdo la 
bas~ sobre que debe computl!l'se la resti
tución; de s~IP.rte que la fijación de éste y 
d_e la CRntid~td ,q11e h~ya de devolver la so
credad co_nyugal; es el ohjeto de este fallo . 

. LR socr:uad eonyugal !:!U bsisti6 h!ista el 
drez y sers de IOill z,j de mil n·ovecientos 
.trece, feeh'\ en que acaeció la muerte del 
espr,~o Niño Bát>Z. . -
. Durante la existencia de lasocieda.J Niñú 
B<íez vencfió ,dos lotes ~e te.rreno q ~~~ fur
rnaf~an o hacJan parte 'del globo que éste 
hllbtll comprado y aporta Jo al rnlltrirnonio. 
'Esta'! v~ntas ,:e verificaron el veinticuatro 

·de octubre de mil novecientos ·once y el 
trec,e de ID·arzo de· mil novúientus doct1, 
segun ,cqnsta en llls. cor·respoadientes e;;-:.. 
critUI'RS. -Los pl:ecios de hs COIDpi'R.~eDtiEi 
fueron, respecttvamentt>, 1veir.lle mil pes< s 
papel moneda ($ 20,000), cien ridl pesos 
($100,0~0) en la_ ~isma moned~. Aunque 

. e? fa escrt.tura numexo setent& y o~hq de 
d1ez y sei9 de marzo de mil noveci~qto~ 
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doce fi.;ui·l un con tnto ie ven b de otro 
lote p:.~t· tre~cientos pe~o~ Mo, no pue.It~ 
estimarla la Cot·te como pi'tieb t, p·H' caree 1r 
de registr->, ni comput,tr· est~ cantíd,d. 

Ap:trece 'de Rqttelhs e:>c.t'itum3 <tue 1'1. 
sumt <le ciento V-:!inte mil p.e" JS o:3la qut~ 
resul t!l a c>~rgo de la so..:ie lad y no la d ~ 
mil o~.:hocierüo r set~nt:t y cu ttro p<Js.>S 
cuy-\ re;titncióa h \ dern ~n.J¡¡,Jo el ador·. 

Ea mét·:to de l<, ex:¡:¡uest'l, l~t C.)rte S 1-

prema, atlminisÚ~tudo justici:~. en nombre 
·d~ la-R ~pública y por autordad de la ley, 
decide : 

1.° C1-1sar la sent,mcia del T .. ihunal Sa. 
p~rioc de. S lOta RHt ele Viterb.> en l'l 
parte que absuelve a lrls tleman.Ja.Jos ,Je 
la acci{)u primera de la dem11nda. 

2. 0 8~ declara a car'g)tle la s~>cielad con
y•lgl\l_,q te existió eutre J nan Nepomnceno 
Nrn > Bi ·z y M:Jrcedes M in cera y a f 1vor 
de la sucesión del prim-3r·o, la deuda de mil 
docientos p~s:>s oro leg1l, su m\ élta que se 
le restituit·á Jentr·o del férmiuo Sjnalauo 
en la {¡1 tima parte del! incÍ:io 2. 0 del .. ar
tículo l8:3 6 del 00 1 ig' ()[vi l. 

3. 0 Q 1eJ~ f'!UQlÍste'ute l:l ab5·1luciñn dic. 
tada por el Tribunal a f LV•H' del dem:tn
dado en lo relativo 1\ la seguuJa acción in-
tentada por el actor. _ 

4.0 Se J~-'j 1 en e,.; tos lérmino'l reform \•Ja 
la ser~t·~n~ia_ dcJ primera instauda.' 

N:)tifí·¡llt:l'lq, c6pieae, publíqtlese en ~ t 

Gactta Jnlicial y dt.Jvué\vas:J el eX¡Je líen
te al '+ribunal Je origen. 

JOSE 'l\IIG GEL AR.\NGO ~ Dr INI· 

sro An.ANGo-JUAN N. J\IJ~~DEZ-'fANCHE· 
DO NANNETTI-GER:i\fÁN D. PARD1-MAI~· 
CELIA.No PuLroo H .. - Teófi.Jo J.Vu1·ie']a, Se· 
creta 1 io en propiedad. 

C01·te S11p1·ema de ~Tustr'cia-8 da de Gts 1· 

ciún- Bogotá, 1'ein ticinco de agosto de 
1•1il nuvecient !8 Vtiote. 1 

(~iagishauo p::mente, <l.Jctor Diónisio Arango). 

Vis toE:: 

El Cahiltlo de indígenas de la pHrciali. 
oad de S .n Sebastián estrhleci6 dt>m·•nda 
por la vía ordi·nai'ÍII, ante tl Juez del Cir
cuito de B.olivn.r, contra lr.. pnrcialiJatl ·de 
iodígenlls de Santa :\lada de Caquiona, rP-
pre~en tada por su re~pect i vo CaLi IJ o, err la 
cual pidi6 que se hiciera l'i siguiente dt3-
'claraciót,: · · 

"Q te dt'c1arP a nuesl~·o favor la p0;;es.ión · 
de re~guardo nomina:~o Lanw i:: j}l[.n·mtto, 
por· l(ls lin-lert•S que hemos apuntado·¡.,[ 
prin(·ipio, pat·a qne el tÍo de los· llmnos 
d1·sde Sil orig~n· sirva de límite entre las U•JS 
línea:sde re·guanll{, nplicanJo el th·reeho 
que no~ tla el.tít.ulo inscrito y ~!.lapso dü 
tiempo tnm~curriuo que prescril.Je a uues·. 
trü f-t vor.'' · · 

Túl demanda lite fundadn en consiclern. 
ble uüme:-o de hechos exten~nm':!nte reln
Cioo a d. e·;;., que 110 es pre.ciso IÍlt" nci on.at• aq 11 í 
de mudo especitd, y pür do~ veces fue eno 
m<'ndada por· el ,apoderado de la part.e ac
torfl, en la ú~tima de las euales queJó defi. 
nit.ivamente fijada la PRrt•:l pjtitoria- en 

-los términos 'siguientes: · 

··''a) QJe la región labranticia rlenomina
da Loma de Mm· mato, circunscritll o llelimi
tlltlll por la cordille!'a de .Earbilla8 y lus ríos 
.Humos y Ma1'matr;, ha pertenecido eo po· 
sesión IPgfll de má-. ~:le ochenta y dos aGos 
nl re•guRrdo de la parcia!iJad J~ San Se· 
bast).iáo;· y 
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'·b) Q te en eons~cu .. m cía la re'glon de 
Mw·inat1, .compren lit~a entre los lí,mites 

· Rrt~ifinios preinJicado,, ubic:tda en tórruino~ 
j •li'Í9 liccionales del Distr·ito :Vl•tnicipa\ del 
R. 1s~l (S m S lb:1stiá'1.), le perteuectl eu pro
piedad, pot· el la;HlO de treint.t añ >S S·:lñ:l· 

la in ah a I({Ui,-Ji.cióu del dominio.'' · 
Hiz) el actor· una nueva expolición ,}e 

h~eb:'ls, lo~ c·.Ialds-..:omo los. de la pt·imitiva 
dem'\uua-f,¡eron neg'ldos ca'!Í en su t::>tali- · 
dad por el apotlerado de la p1Hcialrda•l Je
m·!ndll'h; y surtí la la tramitación dl-l la 
priruer·a iostaucia del jui..:io, el Juez tl.:l CO·. 
nocimie11t•¡ lu ftll6 en St:lntencia de \·eín
tiu!lo tle ju'io tle mil r;toveciento'l diez y 
siet.e, !'n la C!Jal de,!laró lo siguiente: 
· '' p,.¡ mei'O. N o están prob:da~ en el pro· 
ce ;o la., t:'X :ept:il)ne,¡ perentori.>t>J r¡ •1e propu· 
sn el ;lpu !erado Je la pareia!itla l d:l C,t· 
1piona, r·~pre,;e·lt>t la. por sú UahiLlo, al 
conte~t>tt' h dHm uHh y qn1-1 doJnomin6 
carencia de acción y cosrt j a:zgadu¡ 

''S ·g lltdo. L )3 _tt<rreno:> de labr·anz·1 C1· 

noci,J,,., cua el no !libre J.~ Lom t de Jl¡Jr·. 

rnato. encerraJo~ pc•r In serranía del pÚ.I'amo 
de B n·óiUr.tS1 el río HttJJW8 y l:r qt~tJlu·,da 
de .:.lldnnrüo, linderos ffit'jor determin.ados 
en las actas dtl la ins:Jeeción l)culat' pi·acti
ea la en mil n Jveciento:3 diez y ~eis, h 1n 
siuo poseí .los legalmente por un lapso lle 
tie:n¡w no rn•.mor de oeheut'l. afi lS por la 
pareiaiida.l de inclígdn:ts de s·au S ~bastd.o; 
. "T Jrcero. Pvr vit'luu de lil prescripción 

adquiútiva extr·aordinaria los terrenos· de 
la L?mr:t de lJltll'tnélÜi delimita los como 
<¡ne.ta dieh·) t1n el punto anterior· y ·,,bica 
do3 en territot·i:) del Distrit) ~Iunicipa4 de· 
San S-:!blstit'1n, ~on de propierla·f de la eJ
munidad de indígenas del mismo nombre y 
fúrtn'ln ;:¡arte irüegra~e del re~g·ulrJo Je 
e~ta pan.:ial i·lad ;· 

''ÜJal'lio. L1. porción fl'ltl de lo3 ten·eno-J 
,!f~ Mill'lll.ata, eircunscrita o delirnit·Hln por. 
el río HatwJs, la q nebr~tdit de iJ1a;·rnato y 
el camiuo púVi~0 que cnnduce a Gua•)hico
no, o sea en la :f.Jrma~que apurece enla:3 ac
tas de in,;peccióo oetllar, y que ·ocnpñ ac- _ 
.tu:dmente el Cabildo de Sa<Jta l\hría de 
Uar¡uiubn, debe ser restituícla po1· éste al 
de San ~ebastiáñ, sin inJemiz'lción a!gtl!la, 
en el término de seis díAs, coota'los t.le.,de 
Ja PjecutOIÍa de este tdlu." 

Apelada e~tn. sentencill por lll par~e tlfls. 
ft~.voret.Ji•lfl, e[[., fue confirmada ¡ior el Tri. 
hnnal Su pelÍor del Disttito Jlldieial de 
Pupayán en sentencia de veintitré{ de sep· 
tíembre de wil novecientos diez y onevl.), 
de .acuerdo con el C(¡Ucepto del seüor· Fi:cal 
del mi3mo T, ibunal. 

Oportunam::·nte interpu'lo l'í:·CUI'SO de cf\. 
·~rión contrn C;i\:h·~ sentencia el doctor ;.\h. 
nuel .José l\·hya er represer,t~ció_n de la 
pa¡·ciali lad de indígenas de CaquioAa, por 

:medio del memorial Je diez y siete de di· 
ciembre de mil novE'cientos dif'z y uueve 
en el cüal se limitó 11 m1wift:st.;1r que in: 
tr-rpo11h rse recurso ''por ser In sentencia 
viollltotü d~ la lef sustantiva, ya Ji.vecta
men.te, ya por internretaci6n errónea de la 
misma lq, ya por indebifla np'ie~ción de 
é'Jta en el caso del pleito, y por apr eeiaeión 
errónea ,Jt~ [¿¡, prueba presentada por los 
demandantes, error que es de h~cho_y de 
derecho." 

El.recurso fue otorgado por el TrÚ~unat 
y Ita sido sustanciarlo en la Cotü; pero t-'S: 
t~ ~uperioridad no puede consider11rl.<! :y de
ctJtrlo en el f,Jndo, porque el' apo-d,erado· 
de la parte recurrente lq abauJou6, ¡,·uesto 
q1~f'l Lo lo fL~ndó d;:Jntro del perenti:.ri8~ tlr· 
mtno de trewta d1as que para el eft!~to se
ñala el arlíeulo 151 de la L':Jy 40 de 1D07: 

. Ya se- vio que al ir.terpone.rlo ante el Tri
bun'\1, se limitó a decit· que la sen.tencia es 
viol:üoria, de la ley sustantiva, ya. por. in· 
terpret:acitSn errónea <le ésta, ya por· apli" 
c1ción in lebiull, ya por apreciacióu errbnea 
Je hs ¡ú·ueb-~.s; pero no citó especial mente 
nJ•lgUn'l. Je hs dispYJicioues ·lug:lie3 qqe 
con,¡t,Jera infringiLhs, ni expliL~Ó en qitéul)n· 
si'lte el en·ot' de determinadas t•rllebaF>, C<)· 

m0 lo r~r¡uieren los a_:'tículos 29 de la L··y 
169 ,Je 1896 y 151 de la Ley 40 ele 19(.)7c 

Put' tllnto, la Cort-! S I¡Jt'cnna, a lminiiJ
tranlo j•tsti<:Ía eo norour·e de la R.-:!públi.~a 
y por auto.,rida 1 de hle.v, dt>c!ara JesiPrto 
e! l'<:lt!lHSo de CC\'lfa:Íóu de que .se h'l hechí) 
m~rito, y di•1pLme q•I•J J,js autos f:iean Je
vuelto3 al Tribunal Je su proéetlenci11, . 

N ;tifiqu,He yi eópie~f' e.;t,q, pt'•)vide.u..:Íil. 
y publíllltBe en la Gúcéla Judicial. 

JO~n~ MIGUEL ARA~GO -- Dux[o 
.s[O AttANG.:l--JuAN N. MÉ~o~;~-l'ANolm·· 
O) NAN~&:rrr-Gffi•m.t:-.r D. P.,utD )-M \tt
c~:LI.\NO Pur.m) R.- TeÓjl/a No,•tega ::-3¿-
CL'etario en propieJa.J. '. 

C •rte S:tpremrt de lttsticilt-Sal'l. de Nez.oo:os Ge-. 
nera'e1 -'Bog Jtá, agosto ·vei,te de mil nove. 
cien.tos V8i11te. · · 

(Magistrado pon<!nte, doctór Luis F. Rosalesi. 

Vistos: 

Ht v~nido c:Jtl CJu'lu!t~ & estt Saf)erinrilt•llt>.o 
sentenCI2, ue f.:llllp trtJint~ Utl m tyu del aü) próxiu 
mo pa.9atl01, profdriJ~ por el 'l':i!.muat Su¡:>:mor 
1l •l D1"tnto J n Uci.d •18 ?.t:H ), lJOr. la e u -11 lle 
''decLtra. probllL:. l¡¡, :lJ.n wt! · t!':l tP.rcerí.t p~o
pu~st,• por el m.tr:ti.lt-~rw tl~l n.~ií >r Josó D. Lu· 
dtlsma'' y S'l di~p Hl~ e ~~·~&:~m:.;ü~o tl.; 1<19 accio
ne~ y derec~G~ re..:t~m :.•LJ.s pcr el ter'ceriiltt.. y la. 
ClucelaClón d13 l.~ wscnvctó~; rtBpectivt. T<tl 
P~.o~itleucifl. se dictó tl~utro del jutcin t>je,·utÍ\'O 
tntctado pJr el Juez de Ej"'cucioue~ F.i!ci1. es de 
Pasto cJutra. F¡•,tocisco Uz.ltl~J e li'l..tc del 0<1~
tillo, j)•)r Slltll L de ¡;e3üS1 juicio ea eJ CUal Se em. 
h>\rg.tron, Oll~~3 Otr;tS t:GJ<~8, las !>CCÍ011t'B y uere· 
chos qu•j el :;¡tcutz..io Dol ua~tillu POI:l~Í·1 en Un!!. 
C-lll:-t color.tdn y en uu «>Q:::r contiguo & h~ Aiu¡¡,. 
na 1le TJ.mllco, - · 

Sastd.utJi d<t ta· instu~ci,t p lt' f!lli trárnitss 
corre~ptHlLlieu.t~s. 1<~ UJ•t~, ¡;ur.t t'tll,;r en lietini.' 
tl V t.,, ll1>1l~id8flt: 

., 

1.0 Nü bJy tlulr:. :~cerci' tl~ 1~ jürisJi~uióu qLte 
tuviera el 'i'riuu_JEI p<.l.r<~ CGIJOCl'r tlel neg-ucio, 
por tr·¡twse Lle <'JtlCUCl'liJ en qn~l estrt int~•resatlo 
el D~part.•.meutc J.,~ Nc:riüo. A~'í se (~educe d~ 
lo tli.>pU~dtc en los a.rdcu:o:,; 1 W:2 tld U.:t1li"'o Ju. 
rl•ch.J, 7.u U\3 la Lry 109 t.ie lS~tG y 2,0 de la J....t<y 
53 dt~ Hll'/, ~ 

2.0 Lt c .. mpetenci.;. :::.1 In Corte está determi
nad~ clar&ment3 p.Jr J¡¡, prccetitJncia. d.; 12. cJn~ 
l'llllra, segú·~ los artícc.l; ~ 3:5 de L! Ley 100 d.e 

1 
lti93 y 7.0 de la i.e~· Hl!l cL&d!i, 

a." .En .c;¡~::.nto ai f.;ulo de!,·. !Jrov.tlev.!li.~ coo
su:tada, no h~oy ob~21;ióu qae ;;. w~;·, yor'-:lu~:~ e~tá. 
plenamdutec:Jmpr.Jb:do ;¿ur h: :ct.crttur.¡, :túmero 
5g de cioteo t:e ~go!'lto lle mil iWV!:'flit>utwJ treee 
qneba~cdet UaMtilto v~.H~ló a Jesé D. L~de<>rn:?,: 
que es el tercerist.r, las accione:-¡ .Y uere..:llos e u 3Í 
inmu~ble de qne· ;,m t&at-!, y eoust~ de autJt'l que 
el embargo orJenauo pcr e1 Jue~ fne posteriot p_; 
1~ fouha ue l<1 ee_oriLtJ.r-~ u;; qll•l se h<Hlt3 aquí men~ 
cróu. Slellúc ast, el ~mbargo f11~ iudic,~z porque 
se rt-t'o.í.t a un IJ.e.t q ll~ ilü era citl t-jecutauo v. 
que, p,or t!l Qontrúiu, f1e au·quiriJo ltgalmente 
por eé tercerístl'.. 

A mérito de lo ex¡.meato, Ir.. Uorte Supretna, 
adminrstrantlo justit:lrt en uombre de la :l{epfi. 

· Lt:i~Ja y ¡JOr ae:t<JriJati tl~ la l~y, d~ 1u~ueruo C.Jn 

el 8 ñJr Pcot.:Ul'<itlor o.~IIHra.l tltjla Nación OOU· 
tirma la Sdlteucia. cuuau!tath. - ' 

CMrie,..P, notifíquesr, publíqnese en la Gaoeta 
Jwlo,cí 1l y devué:vase e_l txpedien~t:>. 

RA.:\fON RODRIGUTIJZ lHA.GO-LurB F. RQ· 
SAL~s- ilAR'l'OLuMÉ ltuD!iÍUu¡¡;z P.- PeJra 
S.tnz R·it·era-, S¿cretitClO t~U propiedad. 
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Cm·te Suprema d6 Ju.sticia-Sala d!! Neqn
áo_s (}e,w·nle.s-B 'qotá, agosto v_~intÍ· 
'Uno de rnil nnvecie'l.tos veinte. ·.•-

. · Cópi~se, notifíqnese, pubií(¡nese. en la \ El señor· Procurador General dt:J la Na. 
Gaceta J1didal y devuélvase el expedién·. ción es de conceptq qne se debe confirma.l 
te al Tribur.al de origan. el auto · d.e sobreseimiento consultado no . ' 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales).· 
RAMbN RODRKGUEZDIAGO -LuP 1 sm anotar de paso qne en el sumario no 

F. Ho.uL~ts-BARTOLO::\IÉ. RooRfGuEz P. ·existe la prueba plena .de fJlle el remate 
solamente hubiera durado r..na hora, pues, 

Vistos: Ped1·o Sanz Riv:,m, Secretario· en pro- 1 · . por e contrarro, según. él hay la prueba 
piedad." 

El Tr·ibunal Superior del Distrito Judi
cial de Pasto, en auto del veinticuatro de 
mayo del ·año ...en curso, abrió causn de 
responsabilida<l po1· lbS trámiteA ordinari<·s 
cdntra el .señor E,;teLan Httrtado Velasco, 
Juez del Circuito d~-J L'l.Cruz, por UI'(O de 
los delitos que, con el nombre de ''empl~ll
dos de mala couduct.a," contt>~pla el Unpí
tnlo 7. 0

, Título 10.0
, Libro 2. 0 del Código 

Penal, en relación con· el artículo 70 dti la 
Ley lUO ele 1891. En la mism'l providen
cia se di~paso suspPn<ltw al pr~ocesado HU 
sus funciones de Ji1ez principal de La 
Cruz. · 

Cm te Suprema de Ju.sticia-Sala de Nego. 
l'i(js Genei'a-lts~Bogótá, ago~:;tu veinti
cinco de rnil noveci¿ntr;.s veinte. 

·(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: ~ 

El Tribunal 8liperior de Cartagena con
sulta 1\ esta Superiorid~td el üut.o de so
breseimiento qne h'1 dictado en favor rle\ 

1 
s~'>ñot· IP'e_d ro A. Vergar:a eomo Juez dt-Jl 
Circuito de Ooroz'\1,. en el surr1ario qne ins
·truyó para averiguar la com.isión de Jus 
delito;;¡ de. usurpación de jurisdi·cl'ión y 
rrevaricato, que le imputó el señ•ll' T.,má~ 

El nrgo¡·io ha venitló en apelaeióo f'n Vergara H. como denunciante. Dieho auto. 
virtud del re<:ur.,o·que·contra el auto refe- tiene feeha diez y siete de m~qo del co· 
rido int'erpuso el sindicado; y C1mo está. r1iente. aiio. · 
agotad:t la tramitación p_ropia de la instan- Con•iste el primer delito imputado a 
cia, se procedió a dictar la resulucióu que Vergara, er:: haber continuarlo conociendo 
corresponde. fiel juicio f'j~cútivQ sPgnido ante él C•1mo 

El Reñor Hurtarlo Velasen, corno Juez Juez del Cirelli'o de Coroza! por los Sl'ñ•J· 
del Circuito de La Crnz sobreseyó ·con fe-: res· Tumá'l Ht'rn.áorlez y A lolfo Támara 
cha cuatro de mayo último en un sumar·io. contra el señor Ad(llfo Velill", por snma 
en avt-riguaeión de la pérdida do unos · de peSPfl, despué~ Je qüe en una tércería 

· -· expedi~ntes; y eee auto fue confirmado por introtlucida ·en, el mismo juicio h~hía cori. 
-e' Tl'ibunal Superior· del Distrito Jndici11l cedido el recur!w de apelación en ~~1 efecto 
de Pa~to, quien. por haber observndo qne sq~:;pemivo,.la quecnrsaba en el Tribunal 
el Juez se bahía demorado mul'hn en pro- S,·rpt>fior de Cartagen». Y el delito de 
fcrir· el ft~lh•, ordenó la correspondientH prevnricato lo hizo consistir el dennncia.nte, 
investigación eriminal. Com_:? resultado <~e· en el h~clto rle hab.er us,trpnd.~ jurisdic-
e1la se .obluvo la prue.ba plena de que t'l ción,el Juez Vergiirll, "por: habetEe proce-
snmal'Ío S>-l puso al despaehr¡ del_ Jt!f·Z <Euo contra le}' expres::~, qne le prc~hibe al 
HurtRdo Velasco el trece de agosto •le mil Juez actuar en el negocio mientras eslé 
!1ovecientos di<'z y nuevP, y el sohre;:eimien· pendiente el r.ecurso Je apelación intH~-
to se ·dictó el cuatro de marzo del corritJnte puesto y concediJo suspensivamentt·"· (fu-
liño. Se acredit6 igualrilente el car(wter ofi· li0 lH vuel_t•> del primer cuaderno), y por 

· cial del,_ sindicado con copia del nombra- 1 h11her~e verificado tl r~mate." por n<J pre
-rniento y. de la dilig~ncia de posesión. 

1 
cio escfin.Jalosamflnte bMjo, que ~haee pensar 

1 seri:Jmente en .re.,¡wnsa bil.idad -crí.minal del DeJ catorce de- agosto de mil nov-ecien-
tos diez y nueve (un día después de halwr· ex-Jut>z ". (fttl\0 21 del mr.smo cuadernn). 
er::trado el sumario al despaehLL hasta el Ei Tribunal ha esti.rnado que el de!iLO 
cua~.ro de marzo del corriente ~:~.ñ·-, transeu- qe usurpación de j•Hisuicción atribuídu a 
rrier

5
m doscientos días; pero eomode és- Vergarn no es o·tr·a 'cosa que el delito espe· 

tos deben descontarse Jos treinta d~ las ci11l de fallo contra lt·j expresa en a'<\Juto 
· d d. · b 

1 
• civil, pRra cuya averigunción se necesita de vacacwnes e 1crem re a enPro y os drez 

que tenía el Juez para decidir del mérito acus1wión lt>g>~lmente intentada. ~1as como 
del sumariP, con arreglo al artícnlo 4l de. para la tJjecución de PSe bfl~hn, el Jenun-
la Ley 169 de 1896, se tiene qne Eó'o h''Y ciante le h't allibuído a Vergara como 
ciento se9enta días de demora, sin contar JuPz miras interesa.!Hs,. que considera de 
los días feriados. Peí'b ·una demora de cien- relieve en el hecho .de hfl ber adjtúlicado los 

bienes rematados al rematador Sf'tior An· to sesenta Jías no constituye el caso riH 
mala conducta rie qne trata el 81_tíeulo 70 drés Góm· z P11tr6n, en en precio ''escanda. 
de la Ley 100 de 1892, sino la irrfracción 1_ !o~arñente b:1j ,," consideró el'¡'ribunal qne 
e~ aJguun de j¡1g dií'p0siciones a que se_. debía f'XIltniU.11' el delittl de usurpación en 
refiere el C11 pít.ulo G.o, Título 10.o, Libro. su Í11.tirna rt:laci}n con el delito de preva. 
2.o del Código fenal. ricato, sin entrar a examinar si se hahí~t 

violad.)< 1-'Xpresamente _la lry civil o no, 
En atem·ión a las consideraciones ·ex. pues la a_verigunción sepnrada de este h~-

puestas, la Corte Suprema, ~C111' le con el ello exige aeusación y flsttf no se ha pre· 
parf'cer del St'ñor Proenmdor Je la Nación sentad(!. ' 
y administmndo justicia en nombre .de la Admitienrio el .Tribunal que. está pro-
República y por a·utoridadvle la l1·y, revo- bado el hecho de haber durado t<l remate 
ca el ar.to• a¡wlado, Y en sn lugar dispone un~ hora solamente debiend.o durar dó~, 
abrir juicio de responsnhilida 1 por los t.rá- según Jo dispuesto en el procedimiento ci-
mites· ext.rnordinarios al S<'ñor EstelH111 . vil del juicio 'ejecutivo, llegó a la conclu
Hurlado Velasco, Juez del Circaito de La sió~·de que 1w está_acreditado que el pró
C.ruz,·por infra<~ción de alguna de l11s rii,;-. cedimiento ndoptatlo por e! Juez Vergara 
posiciones contenidas en el Capítulo, Tr- obedeció a afc"cto 0 desafecto qne lo des· 
tulo y Libro últimamPrite citadoP. viara de ]n imparcialidad c.:>mo jllzgador, 

El procesado será oído por medio de i·n- pues ''no existe en el ptoceso·niogún tle· 
forme que debe rendir dentro del término mento de convicción, qne ponga de manf. 
señalado· en el artícuio 189b del Códig•> · fiesto la razón o causa constitutiva del in
Judiciul, y se dad cumplimiento, si fuere · teré~ q11e mo\'Íera .al referido Juez a viofar 
el caso, al artículo 1905 de la misma obnt. la ley.'' 

completa de q11e duró las •los hcHas qnP. Of· 
d.ena la ley! como es la co¡,ia de la t!ilig<'n· 
Cla del rerriate, contra la cual lÍnÍcamen. 
te· apnri3ce la declaración de· un testigo. 

El delito de violt~cif111 de 1, y expresa im· 
puta·lo al si.ndicado Vergara, consistr>, "e
gún el dtmunciante, en haber contirn~ado 
conociendo <hd juicio ejecutiY·o seguí lo por 
los señores Tomás Ilernández y Adolfv 
rfámara contra el stñor· A,)olfo Yeli!IR, 
despüés de haber concedido el recurso ae 
~pel~r~ÍÓn en eJ efectt> suspensi \'O, en ]~ 
tercería introuncidn por el señor 'romá~ 
Vergara H., y estar en su-~penso su juris

. dicctón en el juicio ejecut.ivn, lo cual le h~t 
a:la!'l'eado perjuicio;¡ por h·1 ber sitlo rema
tados los bieneA por un precin escanLbdosa
mente lBjo. Y el prevar·icat.o, en h'l.ber. 
continuado con ocien rlo el ,T uPz del j tticio 
ejecntivo con mirns iúteresadas, cnyo al. 

, canee no ha indi.eadu el denunciante, pues 
apenas las dPja entrever en el hechu Je 
haber sido mrty bajo el precio del rem:tte. 

Para podet· apreciar si se ha cometiJo o 
no el delito dfl usurpación de jnri~dicción, 
h·tbría necasiJn.d de examinH si l<H autos 
que ·dictó el J UPZ V ~rgara con po~teri~>ri· 
dad al en q11e coocehó la npel:•ció~~, en el 
efecto ¡;uspensivo, constituyen .v:olt.ción de 
ley expresa, al. tenor de lo diFpuesto en los 
_artíe11los pertinentes dt~.la ley pn)('ed i m~Ht· 
t·nJ. Y com·Ó para la avPrÍguacÍÓU de} delito 
de violación de ley expresa se necesita de 
acusación legalmeutH. int.entadJl, es el caso 
de <;hser_v:n que no puriiéndose hact:r la 
av..-rÍguaci6n de ofieio l'eFpecto. de f~Ste 
delito, tampoco se debe haeer respecto del 
oelito de usurpación de jurisdict:ión. Etlta 
ob~ervación la hace la Corte en vista,de 
q11e el Tribupal, despuég de aclarar qne el 
delito de usuq•ación de jurisdicción está 
comprendi~,lo en este c11so, en el de viola
ción de ley expr·e3a en materia ci\·il, que 
requiere acusación y no tm sólo denuncio, 
sut.Jresee en favor dt:l sindicado, tanto res· 
pectu del dt'lito de usurpación oe jurisdic· 
ci6n como del de prevaric:lito. O hny j.urÍ3· 

· dicción en el Tribunal Superior de CRr'ta
gena para averiguar de oficio estos do3 
delitos ·y 1ca~ifiear el' mérito- del sumario 
respecto de ellos, en cuyo caso el auto de 
sobreseimiento e~tá Lieu dictado; o sola
mentn la tiene respecto del delitu de ¡•re
varicatP, y no respecto de) de usurpación ' 
de jurisdicción que entraña el de violación 
de lt'y expresa en asunto civil, por no ha
berse presentado la acusación que exige la 
ley, caso en el coal ha debido n bstenerse 
decalificar el mérilo de los auto~ en reJa. 
ción con este delito. E,te caso últ.im11 es 
el que aquí se contempla. 

El delito de prevaricato no está acredi
tado en los autos. El hecho de que el pre
cio del rem11te haya sido b11j·•, limitado a 
las dos tt·rceras partes del ·avalúo, no es 
f~tlta que pueda imputarse al Juez sino a 
la ausencia de poslores, y primeramente a 
1(\s aval(ios; si el precio JeJ remate· se con-' 
sidera bajo limit~tdo a las dos terceras par
tefl del a valúo, es claro que ~l a•;alúo es 
hlljo tambié11, y l~ts partes en el juicio, y no 
el Juez, han debido hACerlo variar en SU 
oportunidad. No está acreditado que el rema. 
te hubiera duradc una hora solamente; ~n
t¡·e lu que p1·ueba el acla de la diligencia del 

1 • 
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tJremate y lo que afirma un testigo, hay nece
sidad de dar crédito 1\ }\quéll11 y no a é'te. 

· Por lo expuest.o, lfl Rala de NegocimJ Ge
•Deralt>s.de la Corte Snp·remH, :~nmini~trnndo 
»ustieia en nombre d~ la Re¡•úhlie>l y por 
autoridnd de la ley, de Aeuerdo PO P~"~' te 
coi1 el st-ñor· Procurador Gt>neral de ll\ Na
ción, confir n:a el auto de sobreseimiento 
-comultndo en lo que hace r;elaei,)n al delito 
de prevarie11to, y lo rt-f.,rma Pn el sentido 
de abstenérse de r eso! ver sobre el delito 
de uourpación de J:His<licción, por entr11ñar 
violación de lq expresa en R~uoto r·.ivil y 
no haberse presentado acuBación particular. 

NotifíqnPSf'1 cópieRP, pub 1Í·¡uese f'n la 
Gaceta Judic10l y Jevuél va se el expedien
te al Tribuunl de su procedencin. 

RAMON RODIUGU~:ZDIAGO~Lm., 
Ji". H.osAI ... ES-BAl{TOW~r É RoDRio-uEz P. 
Pedi·o Sanz. lt1.'ve1·a; ~eeretar io· e u pro
piedad. 

Corte Supl'ema de Justicia-Sala de .Ne. 
gocios Genel'ults-B ,g,tá, julio veinti· 
EJÚte de mil no,v&~.w:ntos v~:inte. 

(~agistrado pon~nte, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 

Ene~clito preRenlaJool veintiunodejrwio 
·último, el señor Mateo G11.rt'Ía solicita el re
conociini~nto de la pem.ióu a que cree te
·ner dereeho por· h11b9r set·vido un tiempo 
mayot· de veinticinco años en las B:Hi:hs de 
MúsicR d1·l Ejército de la República. A la 
dernanda n.enmrH1ñó la hnj'l de servicios fur· 

· macla eu el .Ministerio de Guerra y ll,proha
da por el Ministro del ramo,,y algunos 
l!litro9 documentos, de todos los cuales ll[)a-
,Jl'ece: 1,0

, que el ocho de octubre de mil ocho. 
cientos setenta y seis entró n Rervi1· como 
Músico de la B 1nda militar <lel r·xt.inguido 
Estttdo Soberano de Boyar:i, y de ald en 
adelante, con las asimilaciones sucesivas a 
Sargento primero y de Teniente, estuvo .Pn 

el servicio, así en paz como en guena, ha!'!ta 
el primero de octuBre de mil novt'cientos 1 

seis, resultándole un total líquido de trtinta 
y eir:t~o añ•lS doce dí»s; que no h11 incurrido 
en ·causales de. iohabilid!id; 2.0

, que no ha 
.r~cibido pem:ión ni recompensa del 'l'esoró 
Nacional, y. qn~ están paz y s:dvo con el 
mismo; 3 °, r1ue carece de rt:>nta que fll(:llnce 

·a cincuent11 pesü~, y que observa muy bue
ll!l conducta. 

Funda s11 11crión Pn los artículos 11, 14 
y 32 de In L~->y 71 d.., 1915, en los pertir1e11. 
tes de In 72 d•~ 11) 11 y en el ai'tÍcnlo l. o 

de )a Ley 103 ,¡t; 1 \.112. 
Para I'P~olver se cunsiderP.: 

L'l Ley últimamente citada (artícu'o 1.0
) 

rf'puta milit,nreR para los efc:eto.,; de la peu
sión a los miernorus de las Ba'nd11s de 1\lú. 
sica. del Ején·it.o, y el artículo 1 1., nrJi11al 
1.0

, de la LPy 7l' de 1915, ua del't'CUO 11 lós 
Oficiales de Guerra a uua pensión vitalicia 
]pOr tit:>mpo de servicios no menor· de veinti
cir1co años: En presencia de e;.ta disposi•·Íór. 
y de la nsirnilación e:;tablecida por B•}llélla, 
el dem¡tnd11ute tiene c1t>rPchll a·la p•~n~ióu 
{]Ue soli,·itH, ya c¡ne por o ra purte l11s prue 
bas p_reRent~tdas lo justifican plPilflrrH·IIIP. 

El señor Procurador General <:le la Na
ción· opin;\ lo contrario, y se Í11llda en que 
la ~ey 71 de 1915, que rt'glnmt>ntH Íntt>gra
mente la materia eu cuanto se n·fiere· al 
Ejéreito, ·s61o cünceJe ¡ en~L111es a los Ofi-
ciales de Guerra.. · 

G A C E 1 A -tu DI C I AL 

El 11rtículo 38 de esa Ley dice: 

¿, Derógaose tod11s las dispoaiíi,iodk~~ ante
riorPH qne pngn.en con la pr~srnJe .Ley eo 
cuanto se n·Here a pen~iones y ·reeomp~u-
sas rle miwib:rug del Ejérc/t·; . ... " , · 

Co1no un Mú•ico de las B.iudas militares 
no es miembro dt->1 Ejéreito, sin" que ape· 
11119 tiene uua ll~imil<il'Íc)n a rnilitar par.<t 
ciertos t>tecto.~, la rPglamPntación darla po1· 
la Ley citlida e11 n11da 11f~ct~ a lo'! .qu~ no 
S~IHl miembros dd Ejército mieutrt~s sub
si~ta ·otra qutl les bay.~ recono~i.lll dereebo 
a p~-'osióu o rFcompeusl!. " 

El mismo :Euucionariü ohs:!l'\'ll qr¡e en In 
hnj)t de servicios <le! solicitnnte uo cnn~t.a 
1 t PXist.r>ncia del despaeho militnr·. A juiei11 
de l11 Curte 11•1 hRy porqué er-h·u· menos 
Pse documento. De~p~teht-' milit·H só!o !-'H 

~xpide a los militares efectivo~, y lu:-J Mú;i
Ct.:l~, co.mo está Jicbo, oo. lo sor•. Cqnstli RÍ 
que· el demand11n tH f:w prornovid6 Pll rn:~ Y'' 

· de 190.1, con In asimilación de Teui .. nte, 
a la La R 1nd:1 de Mú~icll, .lo q·¡e es b ts·¡ 

. tante para los tfcctos de este juicio. 
. K1 atención a tojo lo t>Xpuestó, la Corte· 

Supre·ma, administrnnrlo justicia en nom
bre de l<,l R!públicade CJlombia y pot· 
autoridau de la lt'y, reconoce unn pensión 
vir.1rtieiH, png~dera del Tesoro Nacional, al 
sei'ior ~ateo García, de sesent.a y siete pe-. 
sos <:Hn cincutlnta ceutavos ($ 67-50) mer:(~ 
saRie1l, con arreglo a la CllllnlÍa estauleeida 
Pn el~trtículo l4 y s~ · pará~r11f) de la LP.y 
71 de 19 1'5. 

Cópiese, notifiq'Ie;;e, publíquese eo la 
Gac~ta. Juriic¡;al, comu11íqu"se a lu& ~liui~
terio3 de Guerra y del '!'~soro, y urchívese 
el expediente .. 

RAMON HODHIGUEZ DI AGO -:Luis 
, F. l~oS.ÁI.l<J3-·-BARTOLOli[Bl H.uDRÍGUEt,

1 
P. 

l~edr·o óanz Rivem, ~ecretarió eu p,r·o: 
piedad. 

·Corte Suprema de Justicia--S Qla de Negocios. Ge
nerales- tlog"tá. septiembre veintinueve de mil 
noveci_entos t'cin te. 

(Magistrado ponente, doctor Rot.lríguez P.). 

Vistos: 

Siendo Juez riel Circuito de Río rte Oro el 
doctor Antonio Prada Oa.liVrón, tle· mii ·n,ove
cieutoR quinctl ~L mil novecientos riiez y siete, el 
tu ñor A.IJigafl Castillo pidió al Tdbuual Supe·' 
rior del DIStrito Judicial de s~nta Marta que 
Tt'COnlliderara. t1l i.wmoramieuto de Jüt-z en el 
C•tado doctor, y que nombrara a Ull hij:> Ue( 
Mdgdalena, pol'que Be embriagaba y no tenia 
bueu.~ reput!:!,CÍ(IU. E<ia. coq)oración no aceertió 
lll lo solicitado, pero dispm'lo que p11saran las dl· 

·ligeucias al F1E1eal d_el •rribuual para lo de su 
cargo, y er~te fanciouario las pasó, para i u ve~ ti
gar lOM ho>cho", al Prt>f~cto de la Provincia. riel 
Sur ( IUo de Oro), ~1 cual in~otrny6 sumario, !Ja
l.Hé•Jt.lolo COIDlJI•~tado el mismo T11bunal. 

E:~te llamó a juicio al ((orHor Prada Oaltlt>rón, 
por lo~ trámites, exr.raorrlinario:,~, t'll auto rle Cll>· 

torce de juuio de mil novecientos di•z. y ~~iete, 
¡.JOr el ddito .rlefiuido en ú·eapltulu 7. 0 T•~ulo 
11J0

, Libro 2.o del Oódigo Penal, por cau:la de 
iutem¡wr~ncia habitual eu el uso Je licores em-
brlllg~ntel', _ 

~urt.id,¡, la defensa del.procPsado, .el :r'ribunal 
ctic¡,o la t:euttlucibl de d_i,..z y I!Íete de SPptit>mbre 
rh- mil uovecieutos diez y Hit'te, por la cual lo 
COndenÓ a (a pérdida del Pll1}l!eo Jala de DO 

porlH obtener otro en ¡j,.hl afioH, l!ino·eu easo dt> 
eumproh;,r eomie11dil. Y de' Soi senteucia apeló 
el doctor Pra•ia Oaldt'rou. 

Pvr l'O<>ce~;ióu ole! rPetH>lO ¡¡ubieron (c,R 1intoR 
a ·•·!lta Sulwrioridaol, y, !Jabiéndose · tramiladr>, 
se procetie a deei(lirlo. · . 

~~ Trib1n&l fundó la sPutencia en las rlPflla
rllcinues de los tt'Atlj!O Efralm Pa<'ht>co, Raf<tel 
M~trl<~. Sáucltez :v José ldidoro Q linte lO, del so
marin, y eu 11!1 c~1tificación. rte AbigaH; 0¡\~tillo, 
cti,l pl~uario, ltmbiendo desca.rtilldo, po'r f~lta d., 

faerza suficHmtt>, l~s declaraciones de otros teso 
-tig~~.. ' . . 

L' Oorte acepttt el descute Je t>lii0!1 testigos 
hf'CJO por la senteuc:a apelada, pór juzgarlo 
le~ar; pórO no admite que con lu rl¡clto por los 
CUat.ru testii(OR en que se fund1), Se halle C,9Dl
probao}tl que el rloctnt' Prl\de, O~tld.eróo incurrie.
r<~ eu in.temperttiwia li'tbitual de licores embria
g-wted, que ~:~ería. en lo q•1e cousistiNa el delito 
fJil>-~ se le imputó en el auto de procedPr; 
R~;!ún la. defiuieión ou0 de él d~~> ~1 artículo 
5)11 del Oó lig.) Penal~ porque lo~ testigos no 

·afirman qaeel.procesadotw ernbria~ara.tres o 
má-1 veces en el cur~<o de un mes, que sou ·Iás 
qu>-~ rt>quiere el artíeulu 14 del Ootligo p,..,l'tl 
par,¡ que sean delitoil !o11 acto8 en que el háb•ttJ 
es lo que lus caracteriza,_y porf)ne ·os declaran
tes nu dicen ex¡HNH.rn~ute qulj observaran eu 
est~·!o de ernbriagu~z al.acudado. 

No exi!lte pues la. plena p1u~h:1 que requiere 
la ley para COIHlt-~narlo, fuéra. de que él h-~ ale- ~ 
gado y probado lo con•luc .. ute a ut1\:)1lit-tr, por 
Jo llll:'uos, lo!! te!ltirnonios aducitlos pna. culparlo. 

E 1 nousP.euencia, y de acuPrt!o con el couc~p;o 
del eeüor Procurador rill (¡,¡, .Nación, la Oort\l Stl· 

. prernll>, atlmiuistrfln<lo ju!ltiCia en •10mbm tie la 
R .. p(Jb~ica y por antoritliicl tle Lt IP.V, re\·oca la 
seut .. ucia arriba meueiou<td'a del Tribuna.! S:~
JWrior de S.nta, l\1arta, y 80 81! Ju~ar a\)~nelve 
al doctor Antonio Prar.lt~. O,¡,I,Jeróu uel cargo qull 
~e le d.edujo del auto de proceder . 

Notifígues!', cópiese, devn'élvanse los autoP, y 
publlqu~e eu la Gaceta Jndie'al. 

RA.M:ON RODH.KGUEZ DL\GO-LUll F. 
Ros~u:s:_B.tE'l'OLO:\IÉ RvDHÍGa~z P.-Pedro 
l':Janz Rivera, tlecrt~tario ~u pro¡.~iedad. 

tiAC~TA JUDICIAL 

DISTRIBUCIÓN 

De la. Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente de ejemplares de la Gaé~~ para 
proveer todas las oficinas del Poder J ud.icial y 
del· Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribunales, lUJO 

para. cada cual; dos pura. cada uno ~e los 
Juzgados Superiores y de Circuito, para las 
Fiscalías de los Tribunales y J·uzgados Su
periores y para. las Pusonerías Municipales 
.cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui
to, donde"se suponen dos Juzgados l\Iunicipa
les; pero en el caso de ,que nc! los huL1ese y so
'braren ejemplares, deben aVlsarlo. ·. 

También se ac'!vierte que. los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los resp~cti \'OS De
pnrtamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extrn vio 
de la Gaceta debe hacerse nl respectivo §upe· 
rior y no a la Corte Suprema. · 

SUSCRIPGIOXES 

Lns suscripciones y venta d"' la· Gaceta J'1!Y> 
rlicíal se 'atienden únicamente en la Imprenta 
Nacional. · 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons
tante de 50 núm~ros, por lo menos, $ 2; 

Número súelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, v colecciones completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

CANJES 

Ln Gaceta Judicial no se cnnjea cori perió
nieos polítieos •. ndministrativos ni literarios. 
Lns Revistas jurídicas que la reciban o la so
liciten clehf'n mnnclar. pnrn corresponder ai 
cnnie. UN NUMF.RO DUPLICADO de cadm 
edición de su respectivo periódico. 

---·-------------.,-----
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Págs. 
~ORTE PLENA 

Visita correspondiente al mes de diciembre de 
19.!0 ........... o o ••••• o o •• o •••••••• 00 •••••• 

Actas sobre elección de Magistrados de los 
Tribunales ............. ; ............... .. 

SALA DE CASACIÓN 

No se infirma la sentencia de{ Tribunal de 
Cali en el juicio iniciado por Susana Cha
ves de Ramírez contra Heliodoro Aguado,· 
sobre restitución de unas cabezas de ga-
nado ......................... : ......... , 

No es el caso de confirmar la sentencia del Tri
bunal de Manizales en el juicio seguido en
tre Pedro J. y Daniel Osario, por una par
te, y los herederos de Remigia Ospina, por 
otra, sobre oposición a una entrega. (Ma· 
gistni:do ponente. doctor Nannetti) ....... . 

No se infirma la sentencia del Tribun;1l de Eo
g'otá en ·el juiéio promovido por :~oselina 
Arévalo Gaitán contra Justa Arévalo y 
otros, sobre nulidad de una particign, (Ma-
gistrado ponente, doctor Pardo~ ......... . 

CORTE JPJLEN.A\. 

DILJIGENGIA DE· VISITA 

153 

153 

15~ 

156 

158. 

CORHEf:PONDlENRE AL MES DE DICIF.l\IBRE · 
DE 1920 , 

En Bogotá, el d1ez y ocho de dicif'mbre · · 
de mil novt'cientos veinte, el ·señor Vice-· 
presillt>.nte de la qorte Supr:r:na de Justicia 
procedió a practicar la v1s1ta correr:>pon
d.íente a los ditz y !}eho primeros días del 
presente mefl, nnte el RllRf'rito Secretario, y 
obtuvo el-resultaJo siguiente: 

CORTE PLENA. 

Nt>gocios pendientes del mes an-
\'Gerior . . . . • . . . . . . . . . . .......... . 

N~?gocios repartidos en el mes.·:· .. 

Total. ....... - •........... 

Q•w quedan pendientes: 

8 
2 

10 

DE· LA CORTE SUFREJV\A DE JUSTICIA 

. 
Bogotá, enero 25 .de 1921 

· Nt>gocios fallados ................ o ,91 
N Pgocios repartidos. , ............ · 3 1 

N Pgocios devueltoA ....... , • , . . • • 11 
Qnedan p!!ra repartir- ; . . . . . .. . . . . 18 
No .habiendo ohser~aeión que hacer, el 

señnr Vicepresidente Jio po1· terminada 
la .visita, de la cual se extiende y. fi1 m a la 
presente diligenciff. · 

El ViceprecidentP, Lurs F. RosaLEs-El 
SecrtJtario, 1'tófilo Nm·iegd: 

' 
.Movimiento geneml de los negopios. 

N,•gocios pendientP.s él 18 de dioiembre 
de 1919 ................. ~ . . . • . 228 

R.epnrtidos en 1920 ·. . . . . . . . . . . 111 
-· 

Total., .... , .•...... 
FallaJos en este año .... · ....... . 

Qnedan pendientés pRra 1921 ... 
De é:0tos están ab 1ndonadoe por 

1 aR partes . . . . • . . : ..•........... 
. ' 

Qoedan en curso. . . . . . • . . .. 

339 
160 

179 

26 

153 

Número 1455 

Actuó el suscrito Ofieial MRynr. 
Se leyó y se R probó el acta de la sesión 

antei-ior. . 
En ¡,;eguida se lliocuenta de lo siguiente: 
•. • • • • • ' • • • • 1 • • • . • • .. • • • ' • • ~ " • • • • • • o • 

Sit>ndo el día sPñalado para la elección 
del primer suplente de lc.s M11gi~t1 ados del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de· ' 
San Gil, se procedió así: 
. Tráj.Jse a la vista la terna re¡;pectiva en
viada a la Ü1.rte por la AsambltJa D::>pf\1'· 
tarrient11l de Santander. 

Abierta la vot.acibn, rec.ogidos los votos.· 
de los !H·ñures MJ•gistra1los y hecho el es- · 
crutinio correspo11dienle, se oLtuvo el si-
guiente resultado: . . 

Por el St>ñor· dnctOI' Luis Alejandro- Ta-
piR A P., siete votos. . · 

Habiendo obtenido ananimidad dicho 
doctor, la Corte lo declnró electo. legalmen
te primer suplt>nte de los. M11gistrados del 
Tribunal ~u pm ior del _Distrito J uJ icial de 
San Gil, para el presente período. . 
. .L\ las cinco de -la tarde· se levantó la 

. St'SÍÓn. 

Negocios radicados en 19:40 y 
nales cte origen: 

\ El f'resiJcmtP, Dron•ro ARLNGo--Kl ~,. 
Tribu- Qfieial Mayor, Ramón Baños. 

B,1gntá .· .. ·- ....... - ~ ....... , . 
'I' . . UDJa .. , , ....... o,~~ ••• , • , • , •• a 

..... Sar'lta llosa ... !.--• •••••.••••••• ~. 
San Gil.,.. ... . . . , ..•... : ...• 
BtJcaramaog.a, ...•.............. 
Pamplona ..................... . 
S·nita Marta ... ,.,., .........• 
Barranquilla .......................... . 
UartRgena ........... · .. ' ......... . 
lviedellín, ...• ~ •.•. , ........ .. 
Manizales, .. ......... oo• ,.___. ... a ••• , •••• 

!bagué .... , . . . . . . ..........• 
Neiva ..................... · .. . 
Cali, ....•... · .••.• , ... · ••..... 

41 
10 

.1 
o 
4 
o 
4 
1 
3 
9 

10 
7 . 

Cm·te 'Supremw d6 Justiaia~Cm·te IP'lend. 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA. 2 DE 
DICIEMBRE DE 1920 , 

(Presidencia.del señor Magistrado doctor Di,misio 
Aran¡:¡;o). · 

El se.í'íor Presidente abrió la se.sión a las 
tres de la tardt>, con asisterícia de los seiio
res· M:,gistrado'! doctores A ra.Pgo (Jo!-é Mi
g~It>l), Méndt-z, Nannetti, RodJ íguez Di11go 
y·RLJsales .. 

SAT.A DE OAF!ACfÓN 

A utns Últel'locuto1·ios. 
Proyectos presentados. 

Por el !olf'ñor M(tgistrado doctor D-
At~aogo .... ·,o,. o .••• , ••••••••• o ••••••• ·o 1 1 

Buga ..... -. . . . . . • . . . . . . . • . ... · 
Pop11 yán , .. , .........•......• 
Pdsto . · 

• • • • • • • • . • • •• 1 • • • ~ • • • .. .. t .. • • •• 

Total .• ~ ........ . 

5. 
9 
4 
4. 
8 

120 

En ~1 curso de la sesión oeu¡:m-J;<?n su 
Miento los señol;es ·Milgistrados doC'tór..es 

. Ruril íguez P. y Puiido H .. 
Debidamente f'XCllsado dejó de C0ncu

rrir el señor MP.gistr11do doctor Pardo. 
Actuó el suscrito Oficial Mayor. 
Se lPyó y se aprobó el 11cta ile la s·er:ión 

anterior. 
P·rr· ell'ieñoi' MAgi~traclo doctor ·J. 

M. Arango ...• o ••••••••••••••••• 

. ·Por· el señor MAgistrado doctor 
Par1io ....................... .. 

Por el s~iior Mngistrado doctor 
Pulido R ..... , .................. , 

Total. - _ . _ ............ . 

Fallados .... , ...••. · ....• 

Smténcia.s rlr-.finítivM3. 
. Proyectos presentados.l 

. Por el señor Magistrado· qoctor J. 
M.Arango .. , ........•....••••••. 

Pvr el s~i'ior MHgistrado doctor N an-
netti oaoe, ... ~, .......... '" a ......... •••• 1 o 

Por el señor Magistrado doctqr 
Pardo.... . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. 

·Total .. -.................. . 

1 

3 

3 

8 

8 

1 

3 

2 

6 

' 
• o .......... ' •••••••••• , •.•••••••••• lll o 

Por prescti pción legal se ru blican 
siguientes acta~: 

Acto continuo se dio cuenta del oficio 
las 1 Jel sei1or Presidente de la Asamblea De· 

. · pllrtamental Je Calda'¡¡, de 18 de -noviem
bre prélximo pasado, uúmero 21 J, cun el. 
cual ncomp~rñ!l la n·lación de las tt>rnaa 
f,Jrmadas por dicha. AsambleR r>ara llenar 
la vacante que, }JO!' renuncia, hil drjRdo eQ. 

Cm·te Svprema de Justicia-Owte Plena. 
\, . .. . ' 7 

ACTA DE LA. E'E:;ION ORDI:H.RIA DEL DIA 2 
DE' MAYO DE 1920 

(Presidenc;iadetseñor Magistrado doctor pionisio -el TribÜnniSurerio¡·Jel Distrito Judicial 
Arangol. ·de Manizales el docto¡· H.amón Górnez G., 

El s~ñ1•r Presidente abrió la sesión R las 
tres-de la tarde, con asisten(~ia de los Stñor~s 
M11gistrado~ doctor·,·s Jo!'é Miguel A r·ango, 
Juan N. MéndPz, T11ncredo N'IP.ne~ti, Ger, 
mán D. Parúo, M11rce:i.ano Puljdo r.. y del 
suplrnte doctor Ricardo Ilinestrosa D11za. 

Debidamente (·xeusados dt>jaron de con
currir los señores Magistrados doctores R'\· 
món Rodriguez Diago y Blirtolorné H.odrí
guez P. 

y para proveer los puestos ile :os M~'gistra
do·s creados por 1a Ley 29 de este año. 

·En consecuencia se procedió a ejlo, así: 
Abierta la votación, recogidos los votos 

de los señores Magistrados y hecho el es.:... 
crutinio conespondiente, lt"Js señores Ma
gistrados doctores Rodrígtwz Diago y Ro- o. 

sales, como escrutado1·es, dieron cuenta .del 
siguiente resultado: . 

Para Ml!gi.strado principal, en reemplbzo 
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del doctor'Rilmón G(ímPzG.,. p:)t el stñor 
dador Fernando G-onzález, seis votns. 1

1 cu~rir l9s s.e? )res Magístrad.<_ts ~;t;'iqctores: 
Mendez y PeriLlo. · ... · . 

Actuú el ¡;;uscrito Oficinl 1\'lay~·n:._ . 'HnbieoJo obtenido unanimiJad · dich~ 
doctor, In Corte lo declaró legalmente elec
to Magi~trado principal del 'fribunal. Su
perior del Distrito Judicial de M11mzales 
para el presentP. períoJ?: . 1 

_ 

p,~ra MHgistra·lo prinCipal del m1srno 
'I'ribunHl, correspon•liente a In primera ter
na, en uno de los pue~tos de uuevll crea-
ciÓn los señores 1\faD"istrado:l doctores 

' . o 
-Méndt>z y Rodi'Ígilt z P. publicaron el si-
guiente I;a,ultado: 

Por el S('ñ ;r, doctor Adolfo Vélez, · siete 
voto~. 

Ha~~enrlo obtenido uD9.nimiJaJ dich'l 
ci(\~'\':H'; la ClH te lo deelarólt>g~ilmeute elec
to Magistro1do 1rincipnl dtll Tribunal Su
peri,>r •!el Distrito Judicial de l\lauizales 
para e~ presente pe!Íodo. . 

P11r a · M11gistrado princ1 pal del tn1smo 
Tribunal, corre3pon•lien te a la srgu?Ja 

·terna en u! otro puesto de nueva creaetón, 
lüs señores MHgistrados do(!tores Rorlrígut>z 
Di»g<~ y Rosales public!uon, como escrnta
dor~s, el siguil'nte resu!t:.~do :· 

Por· el señor doctor ALig~tíl 
PiedrahitR..... . . . . . . . . . . . . 5 votos. 

Por el s-... ñor doctor Arturo 
Sal azar Grillo ...... , . . . 2 

Habiendo ohtenido mnyorh nJnoJuta el 
St>ñOI' d0etor A bigall. PieJr:d1it11, la. Corte 
lo declaró eler.to )pgalmente Magrstrado 
principal del Tribuqal Silperior del Diil
trito J tidirial de Maniz.1les, par a el presen-

,te períod0 .. 
Para suplente ·c:e la mayoría corrPspon· 

diente a la primera ternR, los sepores Ma
gistradofl doctores¡ J o:-,é Miguel Arango y 
N ,¡nnf,ltti pu bliC~arori, como escrutadores, 
el siguiente resultado: 

lPor ·el señor doctor E'euterio Serna, 
ocho votos. 

Habiendo obtenido -nnaniwitlRd dicho 
dóctor, lá Corte l0 declaró electo suplente 
de lns Magistr11do'l del, Tribunal Superio1· 
del Distrito J udici»l de l\laniz'ilel", corres
pondiente a ia l'rimera terna y para el 
preAente pe.dódo. 

P~tn1suplente de la m:noría, <;!OfTespon
diente a la Sfguudn t~rna, los señores Mlt
gi~trados docwres Pulido y Rosales, com(• 
escrutádore'l, dieron cueri~" del siguient•' 
resultad o: 

Por el st->ñor. docto¡· A 1fünso F. Lince. 
ocho vptos. 

Hitbierrdo obtenido un11nimi l&d dich<• 
doctor, la CortA 1~ dPclnró lt-galrmnte ele(·· 
to suplente de los Mllgistrados del Tri bu
na! Supt-rior del Di:otnto Judicial de M~t
nizaiPE~, corre~pondiente a la seguuda ternt. 
y par11 el período eq curso. 

• O • • • 0 0 • M 0 0 0 ~ 0 0 0 0 •• 0 0 0 0 0 0 0 •• \.o.- - •• 0 o 0 

Y ll ltl~ cuatro de la tarde se lev11nt6 }¡. 

sesión. 

El Pr~'~idente,. DroNrsrn A n.u;oo- .E' 
Oficial M11yor, RornÚt4 Bulí.ns. 

Corte Suprema. de Justicía--'-Cm·te Plena. 

ACTA DE LA SES.IÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE 
DIClKMBRE DE 1920 

. (Presidencia. del señor Magistrado uoctor Dionisio 
Ara-ngo). -

· · ~ El señor Presidente al)l'ió la sesión 'a la~ 
trea de la, tarde, con ~.;,j_,teQci~ tle lo~· sefio 
res Mi1g.istrados doctores J,,F~ l\1iguel Aran · 
go, Naunt>tti,· Pulido. R., Rodríguez Dj~gu. 
H.odríg.uez P. y n,;_,sales. __ . ' 
· :. ilehldam~mt~-ext>qs.,tfr•s d.P..j=trvn de con-

Se ley6 y se aprobó el neta de' rá Besión 
anterior. 

J;jn SI' rruiJ a se dio e u e uta' de lo SI-
. o 
guiente: .· 

1, 0 Del telegr·»ma número 85 de 3 de 
los corrientes, dirigjtlo 11l St:>ñor P~~s!dente 
de la Corte Suprema por el del lnbunal 
de l\la11izalt s., eu contestAción, en .. el cual 
insiste éste e~t · que la divillión q1~e se ~1ag:a 
de él en dos Halas !o sea en In f"rma lndi
cadR en su Aeuer_do número 3.88. 

Con relación a este asuntn el seíior Pre
sjdeute de la Corte interrogó a ésta, así: 

''•0onviene11a Curte:en que el Tribunal 
(, . 1 i' . ' d ' Q 1 2'' de MlllliZa es se e JV!Qa en .. Oi! •.Ja as. , · 

Lit Corte contestó afir:mativamente. 
A(·to continúo· el stñor Magistra,Jo doc

tor Nnnnetti propuso que lus Salns en que 
se rlivida el Tribunal de Manizales se com
pongan de tres M-Mgisti'Kdos para la 8Hia 
de lo Civil y einco pnra la de lo Criminnl_; 
y la Corte aprobó dicha pr,ppoRirión, . 

El "eñ•>r M11gistrado doctor José M 1guel 
Arang., prognsoen sPguiJI~ que e.l re!imnal 
de la~ dos t::;alas en qoe sea sJlVltlido el 
Tr.ibunal mencionado se furme 'así: 

SALA DE LO CIVIL 

Magistrad<;~ doctor· tEurique A. Becerra. 
1\111gistraJo doctor l_~icanlo B.odrígutz 

Mii'B. .: " ~.:,-'<:1. -. 
. 1\lagistrado doctor ImíasBamírez. 

SALA DE LO ORDHNAL 
--~ 

M11gistrado. doctor AIPj~nd,ro.,.,A:rango. B. 
r'VIHgistrado doctor A b1gall Predrah1ta. 
M11gistr·ado doctor Adolfo VélPz: 
Magistrado doctor ]'o1rn~ndo Go!rzález,; y 
1\hgistrado do~tor Víctor M. Urrea. 
gsta proposi.:ión fue aprobada. 

Dispuso ~1 s~ñor Presidente q u~ ¡¡e-co
municllra esto a .qui~nes. corresponda, 

Y a las .cineo de la tnrde se levantó la 

a~sión. 

El Pre~ideote, DroNrsn AltANGo- El 
Ofieiall\lay~H', Rom4n Bañas. 

SALA DE CASACION 

Oorte Suprema de Justicia - Sa 1a de Caoavión. 
Bogotli, ·veint:itrés de agosto· de mil novecitntos 
veu~te. 

Vistos: 
L& seiiora Bosana Ohaves v. de Ramírt>z ini 

ció df>manda antA el ,Tut>z del Oircuito de Oali
- contr~~o el st-ñor Heliou~ro Aguado, en les térmi· 

uos siguientefl: · 
"1 • En mil ochflcientos noventa y sei1:1 (1896), 

el di~z y piete d.t>·junio, ~1 Rt>ñor Tomás Ramírez,. 
finarlo, dio al St~ñt>r Helrodoro Aguado, par ... que 
las deslechara en camhio llerpat!t»je que let! pro
poroionarfw, doee vacas de .cr ia, todat! p>iridas y 
dando lt>Cbi:l en el uiom.-nto de la· entrega, por 
llevar cada. una. su crla. pequtñJ. q 1é ama-
mantar. · 

"2 o B,ealizadn en la fecha antedicha la entre
ga. ,1~ la~:~ doce vac>~s y sus"aoce cd 18 a Aguado 
por Rttm!r.-z, :~qué 1 las contlujn o b;zo conducir 
a ~:~u liu!~>~> tle Paloblanco en el est~ro, en esta 
jnrít:~(liC!Iióu donde ·t-mpezaron a pastar y a ser 
deslechadas 'por su cul:"nta, priucrpiando en el 
.mümw tlía su administración y responsiibilidad 
·del l!'amHlo. 

"3.o N<~ convinieron R¡t!Dírez .. y Ag~ado el 
. tiempo por ·el c_u.ttl el ganado de.IJi~ P~,I'P.J,fUJecer 
., 0 podt'r tle é~te, lo qub implrqa la reserva. del 
d~ri'C!JO PO .el JJrimero, ·de RÓiicítar a VOl unta!! 

. del ,SI'gnndo,. 1~ devol!!Ción cuando le conviniera. 
";l.. o Sln q~e co1,1ste la.~ r~óv qu~ hub~J~~~ f!> 

t•llo, hizo devólución .Agnado a R~~.mírt<z"en,tnil 
. vcitocientoo Goventa y ocho { l8913), de' doslle JaQJ 

.:; . : 

v2.cas qne éste le entregó en mil ochocientos 
noventa y seis (1896) y tres ternero!! de las celas 
que eu el acto del recibo r,or ~quél amaDlantR.· 
ban l~t.a •loce vacas entregadds. 

115." l\Iurió R1mfrez en mil novecientos rJos 
(190~). el nueve de marzo, antes d_e que Lrubierm 
hecho uso del derePho de solicitar tte Agnatlo 
la.. eutrega o devolm\itin del ganado, pilr lo cual 
éllte contiuuó eu pod .. r· rle quien lo deslechaba, 
en el n!ÍmPro original'íu de veinticuatro catwz~s 
y los productos eu el tiempo tra.nscnt·r ido, hecho 
el descueuto de las _reses a q rw se t'efiore· el pun-
to anterior. · 

•·6.o M-i podt>rdante Bfiíora ühHt~s f•le e11posa, 
legitima del susodicho Tomás Ramírt'z, y como 
tál inició y siguió hasta. su ftmecímieuto la cau· 
sa mortuoria de su difunto marido, eu la cual 
era y es partfcí¡ e._ 

•·7. 0 rara que en la distribución de Jos bienes 
de 1<:\ mtmor!!.dll> sucesión figurara u las reses que 
tielle Agua.do en su pot!er, mi podHtlante se las 
fxigió al tít>mpo de la. formación rle íuveutarios, 
perv no hahit>ndo conseguidQ !11> en trpg¡¡, solicita
d~>, tal gauado no pudo inventHriars~ ni dístri
butrse t>nt.re los partícipes heredero~<, lo que lla
(ll-l qu~-' él Riga perteneciendo a la sucas1ón d·e 
Tomá.~ R.tmiltz. · 

i'8.0 Por una mala inte,ligencia de parte de mi 
representatla kWiiora su~ana. OhaveH, intr'odujo 
ante el señor Juez Municipal de I'Hte D111trito, 
eu mil oovecientotJ ouce (l9t1), demanda corJtr& 
el señor Aguado solbitáudole la entrega del 
ganado- que. no devolvió a Ramfrl'z, demanda, 
que se de.stchó por haberse introducido err nom
bre propio de la OhaveP, en vez dt~ serlo en nom
bre cte r par2. 1& suct>s1óu de Tomás R.t.mírez. 
IJe tal t.lemand& resultó lo, absolución de posi
ciones que Aguado rindió previamente a ella, y 
que se acomp .. ñan a ésta como prueiJa. 

"9.0 El señor He! iodo ro .Aguado no b& de.vl!el· 
to basta hoy el ga,nado mencionado a pc,.ar rlfo 
repetidas rl"clamaciones de miclieutt>, ni Sti. Jtg 
prestado a ningún arn-gJo sobre ér, rellultando. 
de esto·quo el tenedor Agua6'o se h, con~Stituído 
en mora darlf> rt·stituír, lo que lo buce resl•Ousa
Lie. no ~ó o de IR. no devoluc:ón siuo de los per
juicios proveuientell del rPtardo en la entrega, 
que está obligado a realiza,r n(·ce~ariamentt>. 

"10. Tanto en lae poHí.iiolll-'S que el ·sdior 
Aguado rindió ante el t:~(•iluf Jut-z Mutticipal, 
con f.·ch-t diez y siete de rwuzo •1e n~íl noVI'Cien
t_os ouu1 ( 9LI), relacionadHH en .. 1 >~parte octavo 
de esta Otlmaut:.l~, com J eu las q11 .. atH<olvio eu el 
Juzgado segundo de este.Oírcul!u l-'11 v~:inlí!lUe
ve de noviPmiJre de mil n9vecieut"" t•ect (191:1), 
las' que tambié:J acompa~o como pruehH, oonfie- · 
sa hGbllr recibido el g¡_wado so~,rauomurallo del 
señur T0más Rarnfrez; y cuando una illt'Xplica
hle obsesión suya, que lam,mto, lo ha l!e\·ado 
husttt. el incalificable aserto de que hizo devolu
ción de é', ello no pasa de ser una f<1>lsa D!'leV<'ra
cióu que· ¡;e d~muestra. s·<'ncillamt:"nte con nbsor
var la palmaria contradicción en que incidió 
cu'ancto afirmó en las primer»s pO!doionl's qae Lm 
r .. !1titucíón la hizo 8¡ l'ír. sei'lora Su'!ana ühaves 
(vé<~Se CODtflStl'\CÍÓn a J~ posición octa~). y eu 
las Rt>gondas. que la entrega la hizo a Tomás 

• R>~mfrt-z (vé.mse respuestas a las preguntas.6." 
~.· y 9.•). . 

"l J. De la f<t.lta. de verdad que resulta de 1m 
comparación de las do11 declaracione11 jurad&e
tJel &tñor Aguado, aludidas en el numeral ante
rior, apar~ce indudablemente la aftrmacióu que 
se ha: hecho de qu1-1 no ha cumplitlo con el deoer 
dé devolver a t-U dueño· el ga.nado r~:cihido de 
Tomás R~mfri>z_en mil. ochocientc.s !IOVi'llt~ y 
st>is (l~96), •pues es claro que !ji lo r<Jutregó a éste~ 
como lo 11 ti rm~t e u las primeras pusic1onP"', nt> 
pudo vend~"~rlo d.-spoée pur ordeu de Obaves y 
tJar a é11ta su· valor, oumo lo sol!titllltl e u las se
gundas po~icioue~; Y. porque es lógiCo que dos. 
afirroacíout>s de esLa eNpeCJI:", coutrarJas eut.re sí/ 
se dest.rnyeri, dejando eu pre sólo una. negat.iva, 
ab11oluta,· la uo devolución del ganado ha.~;ta el 
·preiiPUt!",-

•·E o mérito de Jo ~xpuesto, yo, Cristóllal U rib& 
"'V., obrando en l'}•rcrcío del mand1ito que m" hll> 

couft:'rído la señora Susanió üh>ive¡¡ viuda de 
Rtmírez, vecina. de este l\1unici!Jro, establezco 
11.-marida por la vía ordioariill contra el s~:ñor 
lli:lliodoro Agu11.do ípa.dre) VHrón, mayor de 
edatl, CHsado s de eHta vecínrlad y resi<iencia, 
pllra· Q'IP. por sentenci~o~. definítivR> se declar• :' 

6 t·) Que t-l demandado l:leño·r Hdiodoro Agua= 
1 do tt.til. obligado a eutr.-gar y deoe restituir a. llll 

suci sióu de Tomás Rd m frez, .. represen ta!J~ en 
parte por ~:~u cóuyuge lluvérstite Stñora Susanm 
ühavel', en el rérmruo qu~:~ fije la sentencia, el gm· 
nado que de R.lmfrtz recibió·en ditz s llíete de 
ja[)iO de mil OchocieUtOS DOV6rtta. y e>erP, en el DÚ• 
mero de di~z y ocho cabeza~.gue no hi:t. ~utr~.ga, ... 
do aún; 

r' 



1 

••h} Q!le 'ei d('~~r>ndado señor Heliodoro Agua-
1 ·aj_ustBrs~ la sent~ncia, a, la dem1ndo, porqu·e:se 

do't>Sfá obtigafÍo R> Pntrt>g&r y ifebe'rtistituir. a ra. considera que el ganado mm.ndado r('stituir por· 
mlsma'sncl'sióll de Tomás R üni~ez, en· el mi8mo la·11entencia., reemplaza·el que ha llid~ dt:'mlln· 
término de restitución de aqué 1, lot~ fcnt6so·¡~to· dado. y fJ•Je asi queda cumplitla la ob'igación 
duetos de. las reses a que se refiere el púnto ante· del ll"'m"nda.•lo, con la ·misma e'spPcie 'tle biéne 
riorylos frntosoproductos de Jos-mismos produc · ~~~ qne la noutrajo, dada ta iuterpretación·qne el 
tos o frutos habidos durante todo el tiempo que Tribilnaltlio al C)ntrato ·c·etebrlldo entre las ¡iar· 
ha tenido el g¿nado en SU poder hasta q re la res- tes, éll .tl) sentido de SH efe· usufructo. 
tituciórJ se ·verifique, estimados en tantas cabe- La primera· causal de casacíó~ la apo,ya Al ri
zaR, conf,mn.e a-la esti:nacióu perici~l. ' •. curren te en varios motivos, los cuales se c~iin:ii-

''c) Qqe el demandado está ene! deher depagar nao a c~ntinuación: 
a la misnia ·flncf.¡;¡inn lriR ¡1Prjoicios que con su Alt>ga c~mo primAr motivo el. recu.rrentt\ q,ue 
mora en lHltJer la ret>titucion del gaüado le ha. la sentencia recurriiia viola: el articulo 835 del. 
causado; petjuicios que se tij '" en tátlta su m 'l., Oódigo Jud_icial, porqu~ no reoayó sobre las ré 
conforme a la éstimación que de ellos hagan pe· ses determiMda.s en- la demanda sino sobre 
ri~ctl; Y · unas indeterminadas. ' . 

''d) Q1e debe pag~r el dennndatlo l¡¡s co:>tas Oori.lo dicho YR: sobre la causal segunda, !!po-
del presente·juicio al demandante. yada.. en et>to mismo, bat<ta para estimar que 

"·E~ tos fmtos o productos del ganado-los no ha habiflo violación· de ese· articulo. 
protluct:Js o frutos de los fnltos o productos fl 'su Acusa el recurrente la' sentencia por violación 
vez-y la cna.ntía de los perjuicios llemándad.os, del articulo _542 del Có'digo J·udicial, por creer 
los determina'rán peritos cle~:~ignaclos de acuerdo qne la demandante no probó lo que negó ·el 
con las disposiciones del 06fligo Judicial, duran- dem'ln_dado, pues aun cuando el Tr'ibuti~l I'Btia:ió 
te el curso del juir.io, debiendo conipren<lü la . probada con testigos la edtrega que hiciera el 
conJenación las cifr:1s que· ellos determinen o ta.- señor Ra.mírez al señor Aguatlo de las· reses li· 
sen en· relación con { stos·cargos: tigada~, el recurrent~ sostiene que la ·aprer,iación 

I•Son fundamentos de hecho de e¡;ta demárida de esa prueba es contraria 'al artículo 1767 del 
los eX. pues'tas h~jo lo~ núml'\ros uno· a onc~. y de. Oódigo Oivi', Y a los artículos 91,92 Y 93 ele la, 

,Ley 153 de 1887, según laR cuáll's es iuadmillible 
derecho lOA artieUIOR 0!6, 947 • 950• !)52• 95J, !}til, la prneba de testigos para· acreditar tlCtOA O COn-
964-ÍllCÍROS 1.0 y:&. O ,-9ti9, 97 L, 1602, 1608, l. 613, · 
1614, 1615, 1616 y sus rel~cionados y couc.Jrd.in. tratos que contengan la PlltrPga o nrO'm ... ~-\ UH 
.tes del OMigoOivil, más los'pertinentes'del Uó- cosas que. ':'a.lgau m~~ rt~ quiui•'nt.o~ P""ofl, Y 
dign Judicial. . . que en el JUICIO ha,v prueb11 dt> q HJ las diez y 

ocho resel! valtan más <le q'uiuie,,r,,,~ pll~o". 
••Estimo el valor de esta. demanda. en quince .El Trilllln~l senteoci~rtor ¡;~tllnf) qnll ilo h~y 

mil peso3 oro." · b prue ,. de qull estH réHeH v·a.lierau IJ•á>~ d.-~ qui· 
La demanda fae corrPgida .·por e~>crito en el niento·s pPsus cuan·lo la-s rembió el 8, iinr Agua.

I!JU~l se aclllr-' que la convención Hnhre t\l gtnarlo do, ·~me~.<~ j11Zgó q•Je el 1lieh•.J de ¡0 ,. tl'\t<tig-os de 
terminó, y se citan unos articulo~ dt~l Oódi.gn Ui q1ie dna v·a.c.tt va1ia cuar~c~ut-t- ·p··~:~"~ ""Ies de mil 
vü relativos al comodato, y el titulo referente' al . ochoc!euto~ uovent--r. J uu,w .. , ·t'lo eo11tit>ntl la 1Üir.· 
ns\Ji'ructo. - mació11 tle qu1-1 las rtiez v od10 r~ ......... \•alíau más 

·Et demandado contestó la dema;nilc1 oponiéodo. de quiuie••t"s pesos. s ... gú•• ~>'~t ,, ·qnt-~ u oh~ sHlo 
se a ella Y· negando en l·o genPral los ht>chos en acusado por el recnnPnte, rio Ht' ~;ahl;l cuál era el 
q_ue Se apoya, exceptO IOR heChOS 3 ° Y 4'0 , que Valor l\PI gHnado dicho, y poi' ta11t0 llO SOn de 
los acent,ó, y los 6. 0 y S 0 , que-ni los atlrm.'l ni los aplicRc.iíóu los artículLs t ... gale8 q ,1e invoca ·el-
lllelYÓ. Pero si aceptó el demandado que recibió recurrentt'. . · 

Sósti'éne el re'éur~ente qÚe si la sente~ci ~ acu
P.~tla. ha fallado acción nivindicatoriadel.gaoado, 
ha.· violado Jos artlctilos 86 de la Ll'y 153 de 1887 
y 1;;25 del Código Uivil, pcrqu,e habiendo dPjado 
el srñor Ramírez como herederos a ~us hijos le
'gitimo~, la s~ñora Uhavt>s de Ramirl'z no ·es he
retláa, del mismo ~fñor, y qoe no puede reivin
l_l_iéRr elgauado p.na la. Elncesión de aqnél, no 
I'Ieudo su hMedera, al tPtior de ew-1 articu los ; 
y q•1e ¡;¡¡ lo f.t.llado ha sido ·una acción perNonal, 
Il ... eritencda. h.t il!friogirlo P-1 artícu'o 54.! del 
Ood1go Ju,Jiéial, y HUn el· 5i3, porq1ie no está 
pr<ilHtlo que la fl~ñcta lihaves de 'Jiamlrez ~:ea 
heredera d..,l sPñor R 1m frez, o que si se supone 
que lo e,.., h., i1 fringido el artículo 1H08 clt:'l 06· 
cligo Ui:dl, "'"gún ~1 cual la ·ueman<lautH tdn
dría. derecbo a su cuota en el gauac.J••, pt"ro lio 
a to:io éste. 

<> . 
El. riem!uillarlo, nl contest·u l_f1·fl.Im!!ndll, rio 

objetó el der Pcbo pretendido por la rlemanrla!l
te en razón dt~ que no sea hered,ra •ie.I·Eeñor 
R'\mirez siuo dt1 que devolvió o p¡¡go el ganado, 
de que é~te no Sd h.t adjudicarlo Pn la sucesión 
de'iliclio s ... ñor, y de 'otras lilegaciont's menos 
importantfR. T.impoco la desc.onocitlo el deman
dado a la. dem~ndante su caráct~r rle eónyuge 

. sobreviviente del señ.or HamírH. ni el interés 
que como tál cónyuge puede tener en la Rucesión 
del 'mismo 11eñor, y por eLcuntraiiO, al !in de·la 
l(.)Utesta~IÓ·• tle la deuLind;~. <lice que la R~>ñora 
Ubave~ clt1 l~·unírl>z, !o autorizó para vt:'nder el 
ga.nado, y que ella recibió el _preci•l t.le la \'Pota. 
No estalla pues entre los puntos contro1•ettidos 
el de q·ue la demarHl-!.nte r1o es heredera del se
f.lor R üu írrz. Por cousigu ien te, lo resuelto por 
el Tribuuar sobre el particular no puedlj dar 
margen a un~ acusación de la s?nten~ia. 

Füéra de esto, el sentenciador estimó que el 
c)uyuge sobreviviente tiene igual interé~ que· 
los herederos para í'eivir11lic.u bienes para la 

· tiuc~sió<il del cónyuge dif,~uto, ya por gá'naucia
le~, ya por bienes aportarlos ftl matdmonio; y 
queqsegúu l~~t hermenéutica puede el cónyuge 
ha::er valer para la sucesión de su .consorte la 
acción rei vinuica.toi·iii del hereclet o. Y esta· i·n-

. teqli'etaéióu del T .. ibunal, por vii\ de analogía, dei St:'Üor TumáR Ramínz de seis a fliez vac·as Aparte de eRto,. el sPutpncia lbr-ccnsideró que 
con cría, pBtausnfructuarlss en c11mbio t~el p>1sto hoy no t:e •1iflcut\l R1Íhr~> la 1•ntn•ga de veiuticua
qne l~s proporcionara., de las cuales el }1 que tro reses al clnnaJ•,(latlo, siuo cit~ cu~tro, porque Sohre totlo. los s~iiores Tomás, Joaqu{o Arce
entrpg(\ al Sl'ñor R-lmírez dos vacas Y trPH tPru!'- esta pRrtt-~ couf só Prl pol'liciones que recibió. del sin, Migud VlCI'ntP, Sahiniano y Sjmeó'n Ra
ros, y que el Festo del ga.uatlo lo veud•ó por nr-' señor ltámírt:'Z tle fleis a dit·Z ·vacas con cría, es mír• z, con la l'l~iiora Chaves de lt~mlrez en 

·den tle la señora Chaves· rle H.;~mirt>z, hauiél~do decir, tlt1 doce a veinte reseto, r que como el de .. · nombretledos uijos menores, se hieit:'ron coat!yu-

·.no h·~ sido aQus&da por el reéurretlte. 

recibido eRta Rt:·ñora el precio de la veut". mandado· atlrma que p11gó, confiesa que sidebia, vautes, por mPdJO ·de \Jpoder'.ldo, de la demallllá. 
Propuso también el demanda.clo estas excl'p· por lo cual su confe~ión prAv:üece sul)re el ar- de la·a~iiora Oh'WI'R de ltllllÍrt>z para la suce· 

ciones perentoria¡¡: <larend.:t o fdlGa de aec~ion, tfcu'o 9l ya citado. E! 'rribuiJal ·e~timó pues sióu oe !<U padre (f·j-lR 33 y 39. del cuaderno 
pmque tiO se· adjudicó ata. demandant~ PI ~<UIH- probadá !a l'ntr"'5!" de .las veiriticuatro reses al principal). y a noml1re <le ella y sus hijJB {lnmen· 
do que demanda e11 la sucesión del i;t:'ñOr Tom·á,¡ demanda:lo, con la cnnft~Ninn de é,Jt~, y por ello d(• el á[.Joderaclo la <lemanda, y co•no prómovida. 
Ratn!rez; ilegnimhiad ele la perROJl('rfa de la pu~de ~·rescindine dt1 la· prueba de teot_fgos. .

1 

por uua y otro~ la .contestó ~1 apo lerado del 
demandaute, p01que dizque uo ha observado M · l demanclad<•. Uon esto y con lo dicho despné.s por 
b·ueua canductH·, pago o petic;ón de !o no debido, I!R como el recurre• te a e~a que la confesión d 

. . riel st-ñor Aguado ~>~<·ir d·terininada, por lo que el avo<lerad,, quedó aJepta o que en· la dnmau-
porque die~ que devolvió e.l gaoado al señor l:.t~,1..ti la.l;8eutencia aou~a·ia violó el articulo 559 tlel da tieneri''i.~IteJé:~ los ht>rederos del señor Rami· 
m1rez; petición antes de tiempo o.de uu mmi& · rez, y la ~ccióu·e[l:que se reclama el ganado :al 
indebido, por no habPrse inveutariado ni ad¡"uíli- Oód!go Judici~l, la Uorte conceptúa que la. con·' 1 fesión·sí ha dt:'term.narto la co!'a'por la cual.ha. ¡;.-fwr Aguaclo La sulo sostenida por terederos 
cado el ganado en la sucesióu tlel señor·Ramír.('z; 1 1 . 1lt1 Rquél, con lo cual rlt>sa•JHre:Je el cargo clel 

1 d preguntado PI l i'JUIÜH <tute, eRto es, hasta diez • 
y pre~<cripc'i<')n, por e trane.curso el tiempo. vacas cou CTÍ-1, Pnra que fuera indeterminada rt'cnrteute por LO ser heréiera la demandanta. 

El Jm·r. f,IJó el pleito alH;olvieudo al deman- seríauac~>S-iriP qn.., 11o huhier>\ t>Xprflsado el nú Lo q-ue se acaba tle decir demuestra también 
dado de ló.s cü¡ros de la dématida, Y la deinan- mer11 'le r-~~u, "•Jill'l ~~· lltlhl.t:'"tl di'cho el·rlem· a·n_ · b' · 1 l 1 t' 1 54'1 5•·>·.• 1 dan te. apeló el·fallo re~ppctivo. . . n V .... . ..., ' QUA no SP. an VIO 8( o os at lt.:U (S w .Y ,. .... ue 

El Tribuual Superior del Distrito· Judicial de tlado qne h ll1ía r ... lli t•ido UlU-lA reses. De aquí Oódí'go ~udicial, pvr igual cat go. A"!llli~rro no 
({Jali, en senteucia de trt-inta'de abril ,18 mil 110 i}ue D•1 se h _ya iuf.jugido el articulo mencionauo; ha infringido, la sentencia el artículo l008 del 
ve'cientos diez y siete, revocó la del Jn~>z, dec'aró Como el Tl'ihunal sentenciador jtizgó que el Oódigo Civil, porque la demandante no pideqne 

· 1 1 ·¡ · se fe ret>tituya a. ella todo el "'anado, sino a la no'probadlls las excepcioi.tes, condPnó al deman. contrato < .-1 gana• o ·entre as p.1rtes fae de .., 
dado a rf'stituír a la sncrsióu rle Tomás R<im1rt'z mufrlleto, y Qlle 110 s., constituyó por toda la.· sucesión ñel señor Ram!rez, en la. cua.l hay ·va-
diez y ocho réses: la mitatl grandes y la niitad villa dt~! n~ufrnetuario fll'ñ'•Jr Agu."ido, porque rios iiartícipes. ' . 

· pfqnl'iias, y lo ¡¡bsolvió dA los dt!más cargos de la éste ~ti 111 • qm1 di:'volvió tolo 'el. g-anado o Por úliin\o, el recurrente a 1 e~a. que la senten-
demanda. · que por lo 1111-liiOS reuuució tá0itamente su dere- cia a~cmmda violó el 'artíuulo 952 del Uódigo.Oi-

Co'utra la sentencia del TdbunaLinter~u8i'eron di<) con la t11-volucióu de dos vdc~s y' tres ter· vil, porque el demandado no ·rue po~eedor d~l 
recurso de Uasación amha.~ ¡iutes, el cual ba iJero.s, Hdmit.i•la pnr a m baR• partes. el recarrente e-anailo en litigio, para que s~ dirigie.ra contra 
sido tramitado en e'ta SupHi'ori.tad, y Mires- 1\:·n!la 1-Nta Jnrt>~ d1-1 la. feutPtlCi\i como vioi¡ltoria · .. él la acción d>~ dominio, siuo mero teuedor de él, 
ponce decidirlo, pero úuieHmente p) iuterptlPSto del iuci8tt ~o del a•·tícu u 8~!1 dt'l 06digo Oivil, o el a_rticu!o 97l del mismo Uódigo, si se le opro
pór el demandado,. por ser admisi'hle sPgún ·la lwg-ún .-1 cn:tl cuanclo no se fij l término para el movió pretendiéndOFe que lo retei1ía indebida
le,y, p\:res el que interpuso la dt>mandaut", lo u~nfrntltP, ~<e_ entiende constituíclo por toda hi. IIH~nte, porq;_¡e no se ha probado que lo ri:'tnviera 
de-cl::nódl't"~ierto la Oor.teen auto tle treinta de no v.da del ur>ufructu>~rio, y que por ello no se le de ellte motln, con lo cual cree violado también 
viembre de mil ,poveciento;;_dii'Z yocho .. Para c!J l>~•····le eo d .. nar a rPstitnír el ganado. el a.ttículo 512 del Oódigo .ludicial. 
cidir el dt:l dematldado se tiene eu cuenta lo que- . Uta \'t'Z Q•Jeel Trihun'al collsidetó que el n~n- La. acción para la restitución del ganado a 1 
sigo¡:: f '"ltO dt·. g-,.natlo uo fue contititni<lo 1 .. or la vida. stí'ior l:t'airiírez 0 n 811 herrncia, t•.•:Jía qne lliri~ 

!J:-tl:l causales tde ca~acióu · aleg:vlaR por el rt>- ,,,.., llt:'•n•""'a,!o, en at~>ucióo a fJUtl é::lte tlevolyió ~irse cóntra. PI .s• fwr Agu¡¡do, porque eutre aquél' 
curreote sóii la primera y lleguulia del artícülo P<~"t11 .¡.., é' Y a que atirma que lo d•volv¡ó tocio, y éste sé ce'ellró el contrato dt-~ dontle procede 
2.o •le la f.J"Y 169 de 1896. Se empieza por .exa- t·~··>t'd.-<,í•ll•lo qu~ no file el mufructo a tirmpo et!a acción; fuera el dema.udado poseedor o .te
minar la eailsal segunda. i,,.,.,;t'ermina•lo, Y de afjní resulta ·q,¡e 110 " 8 apli .oeilor de e., y si uo era. ljoseedor, sí lo retenía. 
. Con rel"¡wcto a ella el recurrente afirma qtfe ~~-d>'H l-11 ~rtículo t~:¿!:J ex¡íresado. SI ese conceptn 1'ndehidameute, puesth (}'ne hubo ut'cé1:1idad de 

la:sfnteucia rpcur.rida[condenó al demanda<iu a. .¡,..¡_ 'l'nbunal tu .. se t:'rróueo, el recurrente no ha promoverle .. ste júicio, y eu él ha seguido ·opo-
l!'estitulr un' liÚÚJero de reSeS indeterminadas, aeu·.-.·.HI:1 el t:'I'IOr. · rliéúliOSe a la dt1VOIU.:1ÓII de ll:B SemoviehteS. 
18n tai1to que la d('manda es por un número· de ,a.temát!, la ·demandante afirma en el hechl)_ Por esta con:;ideración la sentencia acusada no 
rese'S determ.inadafl¡ O 8M laS que eJ SlñOr t·HCeTO de l:t dtmauda que erá,'entenditJo·que 'el violó'lot: ·artfcUIOM mPIICionados. . ./ 
AguadorecitJió del s~ñor R;.¡míre_z.' Y. qu.e !)Of Relior Ramlrez podía a l!u voiQntall·exigJr del . . . . .. 

• · ¡ ·. d 1 En v_iEta de lo expuesto, no son· fundad_ as las ~sto lo sentenciado no está en consonanCia cou señor Aguado la devo omól) e gaua lo, pov no 
h 1 il',;d t. -1l.~ra· ha"c · '" 1:. · ~causales d.e casación alegadaR por el tecurreute. !otlemandado. , a )erset:'!J" o 1empo ¡., er .. , y e uemau ~ 

'En el evento de que el ganado qtfe haya de dado a'cepta. este hecho, agregabdo·que'él podí~~t ·. Ypor ~!lo, la Corte Sopremt~, admiyistrando 
restituir el dP-maudado a la 1:1ncesion del ¡¡e-ñór hacer Jo mismo. ·Este ·acller'•1o'de !'as· pMtPR eR j'n:~i.i.cia en nowllre tle la Repúohca ·y por autori
Ramfrez, segíto laseoteocia d.el Trihuual, no s.ea más o menos lo "mismo que_ ha juzgado el Tri-: dad tle Ia·).,y, declara qut: tío h'a lugar a infir
el fuísnio qut1 ·récibió, uo por e:~o ·ha deja.do de· IJunal. . ruct.r1 y no iutirma, la. SenttilCi~, t!el 'l'riOuual d~ 
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Uali ar;iba. indicada. Sin costas, por no haberse s.o Que son d·e cargo de los demanda. siguiendo el filo anihR, colindando con pro-
causado. · · dos las costas del juicio, si no se aBanaren, piedaü de Agustín P11rra, a un mojón de 
. Notif1quese,' cópie¡¡e, devoélvanse los autos a las peticiones que se bReen. · piedra que está al frente de una vaga seca; 
Y publíquese en la Gaceta Judieia~. · Los hechos pueden resumi1se así: de aqui siguiendo la vsga seca, colind111ldo 

JOSE MIGQELARANGO -DlONISIO .!HAN· ]. 0 Que la flnca materia del pleito fue con Vicente Toro M~ñuz, hasta su clesem-
GC-JUAN N. M'f:NoHz-T, NCREDO NANNE1'Tr.· ioventariadll como de pro¡'>iedarl de la su.;_ hoque en la quebrada del Tejrt7'j siguiendo 
GERMÁN D. PA&oo-MAROELIANO Puüoo R é '"- t ¡ · t · cesión de la señora ·Remigia Üilpina de sta arr111a a ousc11r e amagam1en .o que 
Teó.filo Noriega., Secre~ario en propie9.ad. b · d L D l '· 1' J 1 N Echeverri. · · a3a .e· a e gaazta, ln<Jan' o con epo· 

2.0 Que dicha finca comprende los \erre. muceno Giraldo; siguiendo é.-ta an ib11. a 
Corte Suprema de Justicia-Sala de C"sr¡.. nos del Salado y Guad'ualito, y que por un mojón de piedra que está en el filo de 

· ción- B:;g"tá, veintisü.t6 de agosto de descuido, ignorallCÍil 0 m11 iieid, no se hizo La JJelgadita; de aquí línea recta trans~ 
mil novecientotJ véinte. constar el día en que fue iov;:Jntariada, q~e versal a la V8ga. -que· bllj!l de la Casa cona 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). se hallaba en poder de Daniel y Pedro J. sistorial; siguiendo esta vaga 11l>ajo11l des· 
0 13 orio. emboque de la quebrada de Cú1·donillo y 

Vistos: 3.0 Que dieiéndose no estai· de acuerdo en balado en aquella v1tga; c.te nquí, líne& 
En el juicio de sucesión d~ la Bt~ñMa Re. la administración de esa finca los interes-a- recta, a uA mojón. de piedra que está a ]& 

migia Ospina fue inventariarlo un terrP.uo, dos en la mo·rtuoria de la señora Üdpina de raíz. de un cedro; de eate punto, sigüiendo 
conoeido con los uomlwes dt> Salado y Gua Eclleverri, piJieron se- depositara en manos de travesÍA, a otro mojón de piedra que está 
dualÜn., ¡;ito en el rHlraje de La Delgadita, del señor ÜJ'IJZ Lqpera Berrío, lo que fue a la raíz de un higiHHÓn; de nquí, de traa 

·del Disttito de Soledad, en el D~partn· dt'ereta 1lo.dc conformidad. vesía, a la quebrada Ilunda; siguiendo éet& 
mento th·l Tolin ... a, y demarcado en un solo 4.o Q w al ir a llevar a ef~cto el dnpósi-

1 

abajo hasta el pie de UDI\ peña; de é~ta, y 
globo, s~gúnlos liudel'os que constan en la . to f'OI'Qtd J 11 t'z eomisiimado, DanieÍ y Pedro de travesía, a otro mojón de pietlra que 
demenda. · · J. Q 801.¡ 0 se opuEieron, manifestan•lo que . está a la raíz de un roble; de ttquí~ línem 

Los interesados en la aocesióo de la se, po~eían·J 11 finca de que se trata desde hace¡ recta t~;.¡n~v:ersal1 a la q.udlrllda de ·Mrp:- · 
ñora Üi!pina, ft;ndán,dose en que no estaban má:i Je diez arios, primero como 11.podera- mato; sJgu1eado e.,tll abaJO a su coJtflueuci& 
de acuerdo en la administración de ese te· dos del presbítero Tumás M 1;ría G.tdlego, con la quehrada Honda_.· éstf\ nb11jo al río 
rreno, pidieron 11l Juez primero del Cireui·. y luégo comocorñpmdores d.eéste;y CRjones, y é3te aniha al desemboque_de lm 
to de Mnnizales, quien eonocía el juicio de 5. 0 Q11 e ell vista de la oposición, el J urz quebrada de La Estancia, pri111tl' lindero. 
sucesión, que previa RrticulA.ción y en uso comisionado s 11 spendió la entrega, y previ. "No se hace declaración alguna a favor 
del' derec:h•• que confiere el artículo 256 de 00 a Jos opn~itores que formalizaran su de Pedro Usorio; por las razoue3 expuestas 
la Ley· 105 de 1b90, fuese uomhrado el oposición en lofl tér miuos el el Artículo 783 antes." · 
st:ñor Cruz Lope1·a Bei'I'ÍO deposit1trio del 1 del Código Judicial, lo que se hace po'r la Contra este fallo interpuso recur:'lo de 
mentado globo Je tierras. · 1 presente demanda. . catlación el personero de la pa'rte demanda· 

El Jut>z decretó, de conformida(l, la pe- Enumtraron luégo uno n uno a los de- da, y como tal l'ecarso ·es admisible a la 
tición, ordenó el depósito, nombró deposi- ' mandados, Jnteresados en la sueesión de luz· del artirm1o 149 de la Lqy 40 de 1907, 
tario al St-ñOJ' Cruz Lnpera Beri'Ío, y di~- d_oña Remigia o~pina de Eeheverri, y ex- la Corte procedt:o a decidirlo en e1 fundo. 
puso. que se le entregase el terreno, siem- presaron que las escrituras que rlemuestran Alega el recunerrte la primera causal de 
pre que estuviera en l!oder dé Rlguno 0 8 ~ sn derecho a la finca de que·se trata, repo- cmsacidu y sostiene que la senteuein es vio· 
gunos u.e;, los ,heredl-'ros de la s~ñ.o:.ra RenJI- saban en las Nolarías del Fresno y de latoria de leyes sustantivas, ya dire~tamen .. 
g ia Ü3r11na. ~1 J Ut'Z fu~ exnhc1tq, y en el H J 1 J d. t · t 'ó , r t OD( a y en e uzga o. · · · · . '¡ . e, ya. por lnt.er·p!·~ ac1 n erronea, y ya por 
auto respectivo expuso: Segui!Jo el juicio poi' la vía ordinarin, el ID\iebida RphcaciOn de ·ellas al dso del 

"Si 1 odo el terreno se h:d·lare en poder Juez f~tlló la pl'imern instancia así: pleito. 
de los heredero>~, él será entregad!); si sólo ,, Primero. Los demandantes O:~orios no 1 Luégo desarrolla su acusación y lisce & 

una parto estuviera eu poder de M¡uéllos, bRn comprobado su aceión' contra los de·- la -sentencia los sigoientes cargos: · -
esa parte será entregada al J~positario; Y· rnandadot~, a quienes se les absuelve de los Primero. Q re t'lnto el Juez como e 

. si no se hallare, al tiempo rle la entrega, c.argos hechos ;)or aquéllos. Trib~1na~ €i.l sus respectivas seutenC'ÍaB, ex-
parte alguná en poder de los herederoR, ·~Segundo. Se declam probada la· exeep- preE'a on qu~-~ en la _presente litio se trata de 
nada se podrá entrPgar a dicho depositari•':" ción de pAticióu indebidn. un j11ieio or·i~in11rio de oposición, y sin em~ 

De este modo fijó el Juez, Gerardo Arills ''Tercero. Por el señor Juez MunicipB:l ,}largo el Tribunal en uefinitiva sos tu \'o que 
Mejía, el verdlldero alcance del artículo 256 de S(lledad, a quien se comisiona, se· depo· lo que se ventilll es un incidentf•, uua aca 
de la Ley 105 de 1890, que mal entendido sitará en el señor Cruz Lopera Berrio el ción especial simplemente petitoria, violan
puede prestarse a privar de su posesión a terreno invent11l'Íado en los bienes de la do así la cosa juzg11da y el artículo 83l del 
terce'ros, que nada tienen que ver con las mortuoria de l~em.igia Os pina, cuya ubica· Código Judicial que Eiiempre ha l'ido consi
declaraciones que se hAgan por los intere· ción y lindem3 ya se expresaron. En el derado pot· la Ülii-te como disposición~ sus
sados· en lt.•s inventarios de· una sucesión d~spacho que ~~e lib11e se insertarán los lin- tantiva. 
ht=:reditaria. dero!l, y desde aho1'a se autoriza al cornisio· A este rep11ro observa la Cort~ qu_e no 

Fue comisionado para verificar el depó- nado para que lleve a cabo todas aquellas es el señalado p.r>r e! recurrente el cuncepa 
sito el Juez Municipal de SoleJad, y en el providencias necesarias para cumplir satis· to del sentenciador. 
acto de la entrega se opusieron s ella D.:i- factoriamente BU cometido; y Este expuso' que corno los Ü3orios es
niel y Pedro J. Ü3orio, por cuanto poseen ''Cuarto. St~'condena en costas a Jos de- taba.n en posesión de lit finca disputada, 
y oeupao el terreno hace 111á13 de ditz 11ños. ma'ndante~." no habían poJiC:o establecer, ni h~tbían 

El Juez comisionado, en lugar de ceñirse Apelada esta providencia, el Tribunal estaLleciJo, una nccióo reivindicatoria, 
al auto del comitente, suspendió la entrega Superior de Mani~ales la revocó; y en su porque esta acción la tiene el dueño de 
de la c·osa al depositario, y previno a los lugar rewlvió Jo siguiente: . . una cosa singular de qt1e no éstá en pose- o 
opositores qne r~rm11lizaran su oposición sión para que el poseedor de ella sea con~ 
en los té1;minos del articulo 872 del Código ''Es propiedad del señor Da.oiel Osorio, dena.do a restitnírla (artículo 946 del Có-
J udicilll. y por tanto debe excluirse del inventario digo Civil), y como los demangaotes está.m 

En virtud de esta proviJencia, los seño· practicado ell el juicio mortuorio de la se- en posesión de los inmnehles, pretendiewio 
·res Osorios se vieron en el caso de con ver-· ñora H.emigia Oapiua de Echeverri, el in- únicam~nte que se les declare la propiedad!. 
tirse en actores, y al tfecto, por medio de mueble situado en el paraje de La Delga- de ellos y que sean excluídos de los inven·a 
apvllerado, formularon su demanda de opo-· d~ta, jurisdicción del Municipio de Soledad, tarios de la sucesión, ~e hace iná~ palpable 
sici6o, para q.ue, con citación y at~d.ieneia en el Departamento del 'folima, compren- que se trata de una acción simplemente pea 
de los herederos de la señora Rem1g~a Üd· dldo dentro de loe siguientes lindero8 : . j titoriR. · 
pina, se decl&rase: "Del desemboq~e d~ la quebrada de La l El error ~el re:!un·ente consiste, pues, 

1.0 Que la finca tenitorial a.)inderada bajo Estancia eu el río Cajonei', ~ste arriba, CO· en suponer que cuando ~e ventila una ac
el' punto primero de l'a demanda, la mis.- lindando con ·mortnoria de Vicente Toro,' ción sobre declarRción de dominio o peti
rp_a que fue inv:entariada, es de su exclusiva a su nucimiento; siguiendo la vaga seca a toria o una exclusi6!l. de inventarios o d.e 
p'.iopieditd. un mojón de piedra y hoyo; de aquí, si- oposición aupa eu.trega, que es el caso, se 

·2.0 Que en consecuencia dicha finca debe 0 guiendo la líne<'i recta transve1sal ir fa que· tr~ta de un incidente y no de una ac~ióim 
excluirse del inventario practic~:~do en d brada del Guaduat; siguiendo .la v¡¡ga seca, ordinaria. Pero ni esto es así, en derecho9 ·· 
juicio mor~uorio de la stñora Remigia 0:;. arriba al nacimiento, mojón delDe$oan_so, ni ep el caso actual se ha fallado como in" · 
¡pin&. de Echeverli'i; y colindando con mortuoria de Vicen~e Toro; cidente l& oposici,án 11 la entrega del hndci .) . 
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del Salado y Guadalito, y exclusión 'del rnaiH~ra que esRs tietrRs no estRban en el 
mismo de los inventtll'ios de la sucesión de comercio cuancio se t:-Íc:ctuó el coutrato en 
do~H Remigia o~pina de Echeven\ previa. tre Gallego y Osorio, y hay objeto ilícito 

quiera· cu.ando el Tribunal mandó . pnner 
en conocimiento de las parte3 el.dictamen 
pericial. Además, pa1 a notificar el auto soo 

la,_declar.ación de pe1·tenecbr a los Oso~ios. en la enajenación. _ · 
St>gundo. Qué habiendo expresado uno Agrt>ga el recur11ente que si existe algtín 

de los Osorios eri Ja diligencia de E:ntrf'ga vac~o para que pued&~- considerarse en liti
q-oe iba a hacerse a Cruz Lo¡.:..era B¿rJ'Ío,. gio lo vendido, la d•1'da debe. resolverse en 
que la mitad del terreno de Mina1"rica no flivor del demtwdado, Rl tenor de' lo que ea
pertenecía al opositor, el ·apo.Jerado ·de tablece el artículo 3:H del Código J uJici»l. 
éste, doc!or Lnis Restrepo, al f 1rmalizar !a ' P~tra desechar esta. acusación, en la cu~:~l 
opuo,ieión, pidió que se declarase de pro. ni_ siquiera se alt>ga erro1· de hecho en la 
piedad de los O~orios todo el globo inven- apreciación de l~t prueba, basta tener en 
ta¡ iado, inclusive el lote total de JJ:finarri- cu-enta qne no· consta de autos que BCJ hu
ca; y la st>ntencia- r¡ u e hHce la declaración hiera rt>gi~trado la demandá en el corres
de propi<~dad en favo1· de D11lliel Ü;o• io. pondiente libro de registros de demandas 
sin t'Xcluí1· la mitad de Minan·i:Ja, f-tlló civile¡;¡, sin lo cual no pu~de considerarse
ultra ptlita en el apoderado, y ultra con- en litigio !"a cosa par·.a los efectos 'del artí
cesión· en el Tribunal, con lo cual que:.. culo 152 L del Código Civil. 

. bre nombramiento de. peritos se fijó._ed'icto 
el veintiocho de mttrzo de mil novecientos 
·diez y siete, lo mismo que para notificar 

' el de señalami-ento de la diligencia se fijó 
edicto el doce de abril siguiente, y la dili
gencia se llevó a ef¿cto el diez y siete, de 

-m!lnt>ra que no es ex~:~cta tampoco la.fa!ta 

Lrantó el artículo 2157 del Código Civil. Fundado el recurrente en )os def¿ctos 
L!i Uorte observa que quien hizo la· de- de los tí tu los que acaban de examinarse, 

claracióñ aloe! ida en la diligencia sus'odicha. concluye r¡un no son prueba' del dominio 
fue Pedro J .. _0.:0orio, a quien ·ningún. dere- que se alega, y qde por lo mismo el Ti'ibu-
cbo le reconoció la sentencia. nal que tal dominio reconoce ha violado 

'l'~rcero. Q•Jfl el Tribunal asienta que los artícÚios 6, 669, 740, 745; 749 (en re
con los títnlos presentados por Daniel Ü3o- ]ación con el 890 de la Ley 30 de 1888), 
rio Re acreGita la plenitud de derecho en la' 766. 1519, 1521; 1523, 1740, 1741, 17.5}1, 
finca de cuya PXcluflión se trata, y sin em- 1886 y 1871 del Cóuigo Civii. 
bn1 go no se establecieron ni la ·propiedad, Pero como los reparos hechos· a los títu-
ni la posesión, ni la identidad. - · los del actor r;:o suo atendibles pot· las ra• 

. Combate en seguida dichos títulos, y zones expuestas, se ueduc~ consecuencia). 
exp1lDe: mente que el Tribunal no ha infringido los. 

a) Q11e por escritnra públic;t nt\mero art!culos de la ley civil que acaban de enu-
624 de 7 de septiembre de 1912, Antonio merarse. 
Ec~heverri, e!!poso de Remigia O."piua, ven· Afirma el refurreote que los Ü3órios no 
dió a Daniel Osorio la mitad del terreno pueden alegar la posesión rf'gular de los 
p·roincliviso con la otra mitad del presbíte- terrenos en litigio, ya -porque las escrituras 
ro Turná~ Mada GaliPgo; que cuando en que fundan su derecho no· s~n válida¡;¡, 
.E\:hnveni Gümpró es11 fiuca vivía su espo· ya porque no abarcan todo. el ter"reno; y 
sa doña R~migia Ospina, y cuando se la r¡ue tampoco pueden amparai'Ee en la po
v~Í.ldió a O . .;orio habí.i mut>rlo la Ospina, sesión material o corporal porque carecen · 
por· lo cual Echeverri vendió lo que no era de la tenencia del terreno, lo cual se prue
su.yo, pues pertenece hoy a l:i ¡;uce.:;ión de bacon varios documentos que cita al efec
dieha señora. to y ·con los"' mismos declarantes de ks 

Pel'•>- no aparece en autos ni la escrilura Ü:Jorios, R~rnardo Valencia; PeJro A. Eche
de la compra hecha por EcheverTi- 11i la fe- verri y Celedonio González, lvs ct1ales di..:. 
cba del mHirimonio ~e Remigia o~píua con cen que Valencia ocupa parte de los terre
Antonio Eche'(erri, el cual tuvo que esta- nos disputados. Concluye diciendo qu-e en 
biE.cerse por la posesión notoria de! estado ese punto ha habido violación en el· ftllo 
civil. Aderná-:, no se ha alegado mala· apre- de los anículos 762, 764, 946 y 952 del Có
ciación de esas pruebas o de otras que ten- digo Civil y 694 y 706 del Código Judicial. 
dieren a acreditat· esos hech~s. Cuanto al primer re¡)aro, la ~orte admi-

b) Qne por escritura número 2B8 de 20 te que al hacer el. estudio. de l1os títulos 
rle diciembr~ de 1912, Antonio V !tlencia c¡uedó juzgaua su. eficacia para demostrar 
ve'ldió fl Daniel Osorio un lote de terreno el 'dominio del demandante y, por lo mis
~~~ el S~dado, fracción de Morrón en Su le-. m o, la posésión regular que-por medio del 
'dad, gur. hubo aquél [JOI' compra a Auto~ n·gistro tiene sobre el terreno en cuestión; 
uio.María y A braham Echeveni, herede- y en cuanto a la RPgunda observación, el 
ros de Joña Remigia O.•pina, y que como hechq de 'que Daniel Osorio esté o nó en 
tal terreno hada parte de Uf.lO mayor, per· posesión DJ1lterial de-parte del terreno dis
teneeiente a la sucesi6n de doña llemigi·á, putado, no altera el derecho , que le reco
tal venta está prohibida por la ley, que sólo noce la sentencia, para que se t'Xeluya tal 
f.tculta al comunero para vender su cuuta terreno de los inventarios de la sucesión de 
en la cosa común 1 so pena de la nulidad de la señora Ospina d~ Echeverri y para opoa 
Ja esciitura si se otorga sin expresar el va- uersP, por lo mismo, a la entrega que de talte
lor del derecho primitivo adquirido a cual- l'teno ordenó hacerse al deposit:uioque nom
quier título, especificándolo (artícl'lo 89 braron los herederos de la referida señoril. 
deJa Ley 30 de 1 888). _ ~t>specto de la icl ce ti dad de l.os terrenos 

Pero a esto basta observar que no se ha de la demanda con les inventa!Íados, obje
pre!'lcntado título pnra acredit11r que el glo- ta el recurrente que el Tribunal, al apre
bo que hacía parte del lute vendido fu~ra ciar la diligen~ia de inspección ·'Ocular ha 
de lu. comunidad a que~! rt>current.!l alude. incuniJo eu error de derecho porque no 

de t>je~u toria de e:;o3 a u tos. 
Refi,.iéndose a la SPgunda.cauRIII, el Tri

hnnal, dice el recurrente, no falló algunas 
excepciones opuestas por él en el l'dPgato 
,de conclusión, por lo, cual la sentencia es 
incongruente por dt>fticto. 

A esto se ob3erv·a qne son las excepcio
nes oppestas oportunamente; o sea en la 
contestaci_ón de la demanda o en la prime
ra mitad del tórmino probatorio (artículo 

· 481 del Código J udieitd). las que dan asi
dero para ·invocar. J;l ergunda causal de cn
sacióu, cuando no han Eido rallad~ts en la 
sentencia, mf!S n:> J¡¡s que pueden-declarar~ 
se si se líallaren probada~, de acuerdo con 
·el artíeulo 51 de la Ley 105 de 1890. 

Incongruencia poi· exceso alega también 
el autor del recurso, porque el Tribunal 
conc,edió más de lo pedido, porque los 
Ü.;orios no se opus!eron a la entrt>ga de 
M/nm·rioa, y Daniel jura que Le._s recono
ció parte· de los terrenos a los herederos 
y el apoderado doctor Valencia no se opo-

. ne a que fl les demandados se les deje 
Guadualito o Guitm·ra. · 

Esta acusación no es fundada porque la 
der;nauda de exclusión se refirió a todos los 
terrenos; y la sentencia al reconocer ~1 de-. 
recho de ks actores copia los lindt'r<•S del. 
libe!(); de modo -que no hay incongruencia 
entre .lo pediJo y lo fnllado, que es en lo 
que consiste la sPgunda causal de casación 
con relación al demandante. 

Por otra parte, ya se ha visto que con 
referencia a la mitad del lote de Minan·i. 
~a no fue Daniel Osorio, qne es el favore· 
cido en el fallo·, 8Íno Pedro J. Ü:!orio quien 
dijo no oponerse al depósito de la expresa
da mitad; que la declaración del apodera
do Valencia Arias respecto de Gur...dualito 
y Guitar·ra se refiere a la posesión y no al 
do!llinio y que la confesión de Daniel 
Ü:¡oi'Ío sobre arreglos !'ei!pecto de la cual'· 
ta parte del-terreno, tlaría pie para alt>gar 
error de hecho en la apreciación de la 
p1·nebll, lo que mira a la primera causal y 
no a la seguuda. 

o) Que cuando por escritura número 216 se dejaron ejecutoi'Ía.r los autos del Juzg~-· 
pasada aote d Nota1io de Honda el 21 de do Municipal de Suledad en que se noro

.ttgosto de 1912, ·el presbítero Tomás Ma- braron peritos y se ~t:-ñaló día para la dili. 
ría Gallbgo Je vendió a Daniel O~oril> l~ .gencia de ider.tificación, por,:que en el auto 
rnifarl de los terrenos que hoy reclama ín- en -que ·se ~ombraron peritos para la ins
tegros el comprador, ~staba en curso y aún pecc16o . no se sabe cuál perito wrrespon. 
lo está ante el Juez dd Cir·cuito del Fres- dió al Juzgado y cuál a la parte que, el 
no, un juicio reivindicatorio de Antonio autor del. recurs0 representA. 

Por. t11timo, fund-ado el recul'tente en que 
se trata en este pleito de una acción ¡·eivin
dicatoria, acuea la sentencia por la·cu'arta 
camal de casación en cuanto hobo en el 
Tribunal sentenciador incompetencia de 
jurisdicción, siendo así que conforme al 
ut·tículo 161, caso 3. 0

, del Código Judicial, 
en los juicios en que se ejercita la acción· 
reivindicatoria sobre bienes inmuebl~s. son · 
Jueces competentes el del lugat' de la situa.· 
ción piHáll o tot.al del inmueble y los de 
los ·Jugareo en qlle estuvieren situados cual
quiera--de dichos biene,.; y cumo los bienes 
inmuebles .objeto dd fJleito están situados' 
en el Di¡¡trito de Soledad, que cune¡¡ponde 
al Distrito J uuicial de !bagué, er" a los . 
Jueces de ese Circuito y al Tribunal de 
lbllgué a quienes correspond_ía el couoci-
mienlo del asunto, ---

,A este reparo la Corte observa que no 
SP. trata en el pleito de una acción reivin
dicatoria,. como ya se ha dicho, y queaun· 
que de tal acción Ee tratara, es tambitm- -.. 
competente para conocer en esa clase de 
juicios el J IH'3 del domicilio del demanda-::-

Echeverri cotJtra dicho pr'='sbítero G.<illt•go, Pero ta~es autos fueron debidamente no
soLre1os misruos terrenos qae el T•ibunal tificado"Pj''x en el curso del juicio no se hi~o 
dice ClO~ de propiedad de los ' Oso~~io~, de acerca' de ellos observación alguna, ni si-
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· 6'1. 0 Son improcedentes las declsracio • 
.Oo, pue~ que el artí~ulo 161 clel. Código cual excluyeron injm!tRmente a David Aré- ríes pedidas en los ordioale3 I, u y m de 1& 
.Judicial· que invoca ·el recnrre~te, así .}u valo, incurriendo en falsedad Y e[} abuso;" demanda, y en'esa parte se absuelve de 
<liée en su primer inciso. Auto~1za tamb1en En apoyo de las nccione~ de~u~idas citá- lbs cargos de la misma a los demandados •. 
~a .comp~tencia el artículo lti2 Jbi·lem. ronRe muy numer.osas dlsposlciOnes del '"29 Dclclárase pt·obada la excepci6n pe-

Púr lo expue!'to, la Corte Supremll! ~n Código Civil y del Jud.icíal y d~ las leyes reotoria de prescripcion alegada por Gre-
, Sala· de Casación, administrando just.lcJa 11dicionales y rd.>rm!ltOloJas del mt;omo, Y se. go¡·io Sánchez, a qnien se absuelve de to-

-en nom br·e de la R~púhlica de Colombia Y [Lindaron en loEt xv1n hechos fundamen- do~ lo~ car!J'OS de la demanda. 
por auto~i.dtHl de la ley, ~eclara qtne no es. tales que se copian: '·3. o Co7-responde a la sucesión de Da-
~] caso de mfirmar·, Y no !~firma, la senten- /'I. 1~1 ;;eñorJos,e María An)\'lllo ei'a dm•ñ) vid ArévRio un derecho proindiviso equi
-cia que. h.a sido objP;to del preRe~te recurso 1 y poseedor del teJ'Teno nlinde_rlldb y detyrmi- valen te fl la cuartn "parte de la finca situa
<le .casll.~lón, pr.oft:ll!da por. ei_T!·¡bunal s.n- 1 nado en la parte JH>titnria deest.,a demand~j da en el barrio de L'lS Cruces de esta ciu
¡per~or_ de MR.mzales ~l vetntrdos de marzr¡ "ll. El señor José María Arevalo muno da;l en lll intersección de la cnrrera 9.a·con 

_de. rml,novemenfos dwz Y ocho, Y condena dejando VllrÍoB herederos, entr·e los cuales lao calle 2.a, y alinrlerad~t. así: 'por el, Sur, 
al recut!·ente en las .costas del recurso. fignrllba Dnvid Arévalo, su hijo legítimo; con h calle 2'!-; ror el Oriente, ~on la en ... 

Notifígues_e,, cóp1ese, publ~c¡uese en }a " "m. En el Juzgado ). 0 del Circnito de rrera 9.n; rior .el Norte, con propied~d de 
Gáctta Judt-.cwl ·est11 •.entenctll Y de~uel- Bogotá se a,brió el jnicio de ¡;ncé.,ión por Luciano R-tmos y Marcelino Flórez, y por 
vat:e el expediente al Tnbunal de su ongen. causa de muerte del señor 'José María Aré el ÜJei.Jente, con propie-dad que po:;ee la 

JOSE MIGUEL AR.ANGO-D,roNBIC VAlo e~ el cual fue declarado heredero el sucesión de David Arévalo.' · 
ARANGo-JUAN N. MÉNDEz-TAÑoímDO stño'r Dwid Arévalo; . · · ''Para computar el derecho PXpresar\o~ 
NAN"'ETTI -GER~[ÁN D. I'ARDo-1\L-\RCR &•1v. Desde la m1rerte del SE-ñor Jo!;lé M11- debe ~er deducida previament.fl del inmqe. 
:LlANo PuLIDo H..-Teófilo 'N01·iega, ScJcre- ría Arévalo entraron los A.révalos deinan- ble en general, lll parte qn~> Gr·pgor io Sán-
tario en propiedad. dados, a g•JZ<H del terTeno dicho sin patti- che:t compró a Greg•1rio Atév>~l,) 1"'~'. ,,e-

, cipa..Je a David Arév~tlo; · . . dio de 111 escritnra número 4:-~ 1 .¡..., prrrne-
Cm·te l:;mprema de Jnsticia-S'lla _de Cn- "v. Los tres· Arévalos demandados hr- ·ro de mayo de !Jlil no_veciento,~ t:lie.t ... , ot'org ·~ 

sación-Bogotá, agosto'treinta dernil no· cieron la partición cuya nulidad, resolnci§u da en la Notaría 4:). de este U1rcrrtt.o .. 
Vtcien·tos ·oeinte. . o rescisión se demanda, si o induír en ella "4.0 scl condena a los demaud'ldllf' Aré. 

Jos clerechos de D·wicl Arévaltl; valos A restituir a la sucesión de D,,vitl (Magistrado p?nente, doctor Pardo)·. · · · ' • d b" .1 t 1 ) fi 1 
''vi. En esta . partiCIÓn 10 e 1uamen e Arév-t o a cuarta pal'te a que se 1;1- ere ~t 

Vistos: apro!:>ada no se liqnidnron las cuotas de dechuación que precede, con sus frr¡.to.s ei
RG:-Jelina Arévalo Gaitán rlemandó en todos los copartícipes; viles y n'ltUt'AleQ, no sulamente,...p~reJbtrln~, 

tBI mes de noviembre·de ínil novecientos "vn. Tal partición se hi·zo p_or·.tres de. los sino también los r¡ne el dueño hubtera pod¡. 
·ocho en el .J uzgaclo 5.

0 
del Ci~cuito ,de 

1 
Bo- coasianatarios sin el conseutlmteoto n1 el 'do percibir con median'a iotelig11ncia y ac

gotá, curuo heredet·a de pav!tl Are va o, fl acue;do del 'coasignatar.io señ•)r D.:tvid · tividad teniendo la cosa en Rll pode1·, dPs
.Justa SalnstiRna y GrPgorio· A1évalo, Gre- Arévalo· . o de lA f;('ha en que han debido' cont~star la 
gorio'Stiuchtz Je~ú;; Or·amREI, reprfsentado "vnr. Los partidores no l:quiclaron lo que demand11, o se~ el veintiocho de enero de 
]pOr sw; herederos descono.cidos, y a D.~v.id a eada uno deJos coasigaat.arios se debí11; mil novecientaR nue7e,· Grt'.gori0 Arév11lo, 
JI. ZapAta, para que se dec1da en sentencta.. "Ix. Nrl to¡jos Jos coasignatarios en !a y el nubve de mayo de mil noveci_eutos 

''L Que es 11ula y de ningún valoi· ni 1 sucesi6n del 'señor jm.é M~ría .Arévalo diez, .Justa y Salustiana Arév11lo." 
-efécto la partición que se aprobó por auto 1 concunieron al acto de la. partiqión po1· sí La dPm:urd»nte y la demandada· J LJf.lta 
de veinti~1no de mayo de mil ochocieütos mismos ni nomb1·aron de común acuerdo A1évalo interpusieron ·recnr'..;o de ~asación, 
:noventa dictndo por el J uzg11do 1. 0 del un par;idor; · · · quf-l les 'fue concedido y se sustanc~ó. 

·Circuito de B·1gotá, en Jo civil, en la CRusa "x. No todos los partícipes en la sucesión Scl ádmite y se resuelve en seguu.l~: 
de sucesión del señor José María. Aré val o, del señJr José 1\'hda Arévalo ~onyinie10n Rr:cm·sfJ rle la d~manrlada, Ju8trt ATé va lo. 
protoco)izadn en la Notaría 30.• ele Bogotá en que la partición fuera extrojudi.ci.11 1; • En el Trihunnl adujo lag causales 1.a y 
.en veintid<Js.de ol!tubre de mil ochocientos . ".xr. EsEtá a1Iterada.e~óactda'dhe par~l_Clótn; ó ', 2.n, qúe exp:icó en la Corte, y se ex~:~mina-
noventa ·por iQstrumento número 896; '!xn. n A part1c1 n tc ·a U? B,y. om rán en orden. . 

"11. Qlle, en 8Ubsidi07 )a partici6n ante- én CUenta O COffiO bas~ la tasA_cr6n de las 1 s~ ad·vier·te que el spoder·ado de la rPCII· 
riormente determinada queda resuelta; . cos~s fij~da ya en los _1nvent~nos .P<:r !oH JTen'te -consideJRndo este reeurso como. si 

"ni. Que, en su b11idio, la misma expresa- piOlnt.os Slll que_los coa:!tgoat;uw_s hubreran forrnnra parte de lAs instanciAs del juicio, · 
da piutición -queda rescindidll; · legítima y unámm~mente con,vemdo en .o~rA; invoca ef artí~ulo 51 de h f..t·y 105 de 1890, · 
. ''rv. Que perter:ece a la sucesión del s~- "xm .. En J.~ misma expresad_a partlel6~ y A)eaa en ¡11 Uurte la prescripción Pxtinti-
ñor David Arévalo la cuarta parte proin- · no 's.e hrz.o hrJ~ela de deudas m de. gastos, va d~la acción y Ja adquisitiva de dominio. 
diviso del terreno )b sm edificaciones ubi- ~'xr~. En la '?::s~a expr·esa~a partJCJ~n no Exóti-cas como son, se pr~escinde de su 
·cado en el banio de Las Cruees de esta se wdiCó la u btCHCIÓn Lle los b1ene:3 parttdos; ,

1
. . · 

d l (\ 1 . . d t' "ó ann. tsts. ciudad,· en la intersección e a c~rrera "·a "xv En a rmsma exprclsa a par 1c1 u ~ -
1 1 8 ; . _ d d . .ot-gunt a CRUSI\ : · ~on la calle 2<.t, deslindarla así: por el ur, se adJutl!c~ e! terr.eno qu.e ~~an ? a t~es Se funda en que habiendo deducido Ro-

con la calle 2."; por el Oriente, COll la Cl\· .de los coastgnataJ:lOR pro.mdlVlS?: s:n ~allJU- selinM Arévalo una 1\CCión reivindicatoria, 
rrera 9.'; pc;r el Norte, con propiedad de dic11r nada al coas1gna~ano J?1wld Al e.valo; . el Tribunal reconoció una de petición de 
Luci11no H11mos y Marcelino Fl6rez, y por "xvr. El sdior Dav11l A1evalo munó; h · 

1 . d l l S h.. 1 , . d l - . D 'd erencJa. -el o~cidente con propte a(J que posee a "xVlL oy 1¡[>1 egrttma e senor dVI 1 Stl ubservll: 
sucP.sióo de D:1vid Arévalo. L'ls edíficacio Aréval~ y heredera.s~l,Y~>; . La demandantP, apoy{L'HlosA en las re-
:nes están rnarcatlas con los números 94 y . "xvnr. De lll partJC~~.n tántas veces m_:n~ glas del Título 12 Jel Libro :3, 0 del ~ót.li
'92 de lá calle 2•\ ·y 1, 1-A, 1-n, 1-c y 1-n croo~da n,o se };e cotriÓ traslado al senot go Civil-o sea en el trat11do de la rel.vtn-
<le la carrerA 9.a Davtd Arevalo. dicación -y en las Jel Títu1o 7. 0 tlel LIIJI'O 

'·Para que, CQIDO consecuenci_a de la de- Contestó Gn•gorio Sáoch.ezoponié.ndose. 3.o-que hablan de la petición-de htlren-
.claración inlllediat.amente antenor, §e con· a que se hagan Jlls declarncrones pedtd~ts y cia,-solicitó que se declarAra perten'!cer a 
den e a los demaud~dos a IR restitución de n~g11 ndo casi todos los. hechos de .IR de- Ja s•Ícesión de D,tvid Aré va lo la cu11rta 
~a dicha sucEsión de Dc~vi.J Arévrtlo de la manda. También c~ru.so la e~c~pc1ón pe- pa1te del inmueble a que se refiere la ac
<Cuarta parte proindiviso a que se refiere la rentoria de prescnpCJÓn extmt1va de la ción 4.a de la demanda y se condtlt>ase a la 
rleclaraciórl in m~d ia tamen te anterior, Coll ucci<ín } Rd q 11 isi ti va de dominio. con si O'uien te re:3ti tuéión a VR 1 ia3 personas, 
·eus frutos civiles y naturales, no solamente ~1 juez de la causa la decidió el trece entre0 otras, 'Justa, Siilustint:a y GrPgorio 
j)ercibiclos, sino también podido:'! percibí•· de octu_bre de mil novecientos q11inc~. A.co- A1évalo, quienel-c! poseen· lo~ bienes como 
{lOn mediana inteligencia Y actividad, por gió las acciones, pero negó la de restJtu .. nón adjudic11tar íos en !11 sucesión de José 1V(aría 
:aer poseedores de ID<J)a fe.'' en !o tocante :~ David H. ·Z 1pata y a los Arévalo; padre de David ArévRlo y de~~~ 

Iovo.c se así la causa de la demanda: herederos desconocidos de Jesú~ Üf'amR~, deml.ludadas antes dichas, y Gr·egorio Sán-
"Los demandados poseen, sin título, el te· por h~bl:!rS~ dec!amd~ a fuvor de ellos la chez, quie~ comyró a Gr:gorio Arévalo 

¡rreno c1¡ya cuota se demanda, sin dar par- excepción dliatona de tnepta demanda. 'una finca de la miSma suces1óo y la úc!lpa 
~icipación 11 los heredero'> de David Aré- Ap~laron algunos de lo::~ de_man~,ados! Y . como t~r~ero.. . . . . 
<qa)o, quien también es condueñP·; y. en 

1 

el 'fnhu~al do ~ngotá resolvió ast;Ja d.1s-_ La _s~n_r~mcta declara .f'xequt~~I_e.la acctóu 
·que p11 ra poseerlo, algunos de Jos deman- p.nt_a el ~1ez y se1s de mayo de mtl nove- de pet1C1on de. herenCia deductda con.tra 
dados hicieron una partición ilegal, por la ¡ Ciento8 dtez y ocho: · los Ar évalos .y, en eae c-uncepto, ·los obliga· 

.. 

' 
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~ restituí.r .la. cuarta part~ ?el i-nmue.ble ol).. '1 les que forman lo~ 'primer?s folios del cu~
Jeto del JUICIO) a la suces10n de Dav1d Aré- der.nol.0

, consta que Dav1d Arévalo es he· 
valo, menos la parte poseída por GreWlrip, 1 redero de Jo.~ María, Io~mismo que los,de-· 
Sánchez, por cuanto expresa que si existe mandados. · . 
Ja acción reivindicatoria propuesta en su - Si ambas partes están_ de 11cuerdo en que 
contra, se decl11ró rrobada la excepción de los bienes fueron de Jos~ María, que los 
prescrit~ción adquisitiva q~e adujo oportu- dt-jó a sus herederos y que éatos los son .los 
nameote. . . Arévalos) demandante y demandados, se 

Lo expuesto basta para rechaz·.\r la se- halla est11cleciJo qu~ en Davi~i Pxiste el tí· 
gunda 'causal, porque es indudable que la tulo de heredero respecto de J,)s_é María, y 
demandante propu~w la Acció~ .de petición él habilita a Jos herederos del pr1mero pa_ra 
de herencia acogida en el fallo. iniciar la acción de petición de hP-r·enc111. 

Primera causal: " ~os d~rnaudados a~oyan su dPrecho en un 
8-d acuaa en primer lngnr )a sentencia t~tolo 1gual Rl que J.n~t.~ca la c.emanda?_te, 

por violación de los artíeulu~ 1321, 1322, 1 t.Itul~ que ~horR l~ meg?in en la ca.~RC!On, 
J.323 y 946 del Córligo Civil, en cuanto, S'::! 4. J;.a misma part~ r~?urrentP, cJtand_o 
dice, si•m'do reivioJi('atoria la acción dedu· un fllllo de la Corte, C<WVIeiiP ~n <iue el ti~ 
cida, se aplicaron mállos tres primeros ar- tulo d!3 .hert'dero, Y no ntra el'1 "~ de docu-
·tíwlo~, que se .r.efieren a )a t~cción de peti- ~~~ntM, es el que_ respalda_ la. acc1ón •_le pe
ción.de herencia, y mal tamhi~n el último, t~cl?n de )1ere~e1~. P~r<_' ~1gue sosterHend<> 
st-gún el cual el derecho de herencia no es sin razón, qne en el J~l?lu _con~ra los A1e· 
reivindicablt>, valos se d1scutt.: una re!Ytodtc~tcJÓO. . . 

Pero basta observar q 11 e sPgún !o ex- 5.
0

• Por último~ figura ?o auto~, ~m cop1.a 
puesto antes, SÍ Se dedujo Ja acción de pe- . repetiJR, Ja ,e"CI'ltll! a ~Uffif~ro. ?02 de f~l'l
tici6o de herencia, y nsí ir1terpreta, con ra_; mero de oc tu u re de mll ochocit:·n,t.os ct~
zón, el 'Tribunal la parte de la andón dedu- · cue,nta y r'lueve, por l_a cna~ Jo~e Mana 
cida rontra los Arévalo~, ya porque .E.···sa!~ A1_evnlo compra a Lut3a R~1na el terreno 
bina pide los. bienes como heredera de Da-· ¡ ob,JPtO dd debate. . . 
vid A1évalo, ya tnmbién porque se h 11 )la- Y nunque. DavHl: Arév~IQ vendló, una 
mado a juicio a aquéllos Cl)mu poseedc•res pa~te del r_DJ3me ¡~,te. a ~~braJu ~revalo 
de los bienes en su calid 1H1 de heredei-os . eq la e'lr~n~ura nu_me~·o tuO de cmco de 

· adjudic11tarios en la propi~ sucesió~1 del agosto de mil ochomento~ settnta·y nueve, 
mtsmo Arévalo. De suette qup

1
"en el.caso, sol,re este puuto nada <;bJeta el recunente., 

concurren justamente los dos c~t.racteres ltecui'80 d(! la ümwnrlante. 
e:lenciules de la acción de petición de heren- Este recurso combate la sentencia en 
cía al tenor del artículo 1321 del Có(iigJ) Ci- cuanto nt>gó la ncción de nulida.d. de la 
vi': que se pida una herencia y que ella esté . partición y acogió )a excepción de pref'-. 
ocupada por otro en su calidad de heredero. cJÍpcióa alegada po1• Grt->gorio Sánehez. Y 

No se h~t aplicado, por no ser propio, opone para ello las causales 1~ y 2.~. 
el artículo 941) del Código Civil. No pudo Segunda. causal: , 
infiÍugirse. . FÚ"'ldase en- que, t1 juicio de la part(il, 

~e di·~~', en !agundo lngflr, que se violó: · Gregorio Sán·:hez sólo opuso la rírescrip
el artículo 1325 dd mismo Código, porque. ción extraordinarié. adqni~itiva de dominio, 
Jos dem.andados A•évalos son coberedtros y en 1~ s.entenciadeclaró probada la ordi
de D11vid y no te~eeros respecto del !laÍsmo. oaria. De 11 hí la incongruencia que se im-

Esto último es· verdad, Y de nhí lo iu- puta ni fallo en reladó.rr con las pretensio,-
fundado del c11rgo; pues como el Tribunal nes. del demandado. v 

decl¡lrÓ, exequible la acci6n de petici~n de Se notB: ' 
herencia, no pudo aplicar, y no aplicó, el Al foliv 25 vuelto d~l. cuaderno priucil ... 
artículo 1325 que se refiere a la, acción rei· pal, Gn·gi 11·io Sánchez ~puso. dinameote 
vindic11toria' que !11 ley otorga a los her.e- la excepción de prescripción éxtint\va qe 
deros contra terceros poseedores. Ja acción. . 

Y como Ja parte arguye que los deman- También opuso claran:ifmté la préRcri~ 
dados Ron coherederos. de David Y no ter· .ción adquisitiva de dominio, -y ten.iendo en 
ceros, sin desconocer el verdad~ro concep·. cuenta Jos fundaroe 11 tos que la apoyan, 
to de la petición de herencia y de la re¡i· puede concluírse qúe asi adujo la.t'x.t.rao~·
viudicación no puede sostener, co!'no sos·. dinaril\, en razón del lapso rn~tyor de trein-

' tit>IIP, que la acción deducida esreivindic~· 'ta años trans<~urridos hasta la. fecha de la, 
to•;~t y no de pelición de herencia. 'demanda desde el nueve de abril de mil· 

Y ~e afirrllll, por último, qne la sentencia ochocientos sesenta, día en que murió José 
iu~.:urre· e•1 ''I'I<Jl' de br cho y de derecho en - M~tría Arévalo, nunque 'est.e ponto no ~ 8 
la xprt>ci11~ió11 dH las prueba~ y en viol~ció.n muy claro, como la ~0 r~inaria, a contar des 
dt' ·los 111'1 íeu !os M6, !130 y 13:35 del Código de el primero de mayo de mil nov ... cien.tos 
Civil, p<~r•¡ue d,-elara proba la a favor de la siete; en que Gregorio Sápcht'Z compró a 
lSII~~l'ÍÓn de David A'évnluln aeci•'ln rtli·vin- GrP·gorio Arévalo una parte ~el inmueble 
dicatOJia, sin C] ,e· st~ h •ya est11hleddo que disputado, y esta ... excepcióu aparece'opues· 
aquella S!JCt'siórr t:'S durñ 1 de IJ!l oient'S. ta sin dar lugRr a duda. .. 

Se ohst>rv¡¡: ·El TnbutJal declaró probada la pres-
1.0 Ya se dijo que ~-'11 r,..]Hci ',n con Jo¡;¡ cripción, en genert~l, y p0r.las razones que 

Arévalos 110 se tr¡ua de II!IX reivindicación nduce, 'se comprende que. acogió In pres
sil,lo de una petieióu de ber~n~ia. E1 t~~trg;l, · cripción PXtin•.iva y la adquisitiva.ordina· 
pues, oo procede.en la f.rma en 'iiltl él 1:ie ria y extr.wrdinaria.·Y corno aquélla fue 
La opuHRto. - alegada Regúo va dicho, no exi!:>te la incon-

2.0 Justa Arévalo, como con~ta del ins gru .... ucia a que. 8e l't-fiere .. la parte. 
trurnHuto uúmero 898 de veintit,lós de oetu l'rirnPra causal: . 
hre de mil ochocie11tos n.ovent11, recibió~-''' Primer Clllg·'· · ' 
Ja suceeión de .Jiosé María Ar évnlo, junto Error d~ hecho y de derech9 en la apre-. 
con sus hermaooR Gregorio y 8t~lustiaua, ciacÍÓII de lrti'artición extr11judici~tl de los. 
Jos. hienes.que se le reclamRn en el juicio. bienes dt~ la s•t•:Psión de JoJSé. María Aré-

3. o Del mismo instrumento, en el cual val o y ·J,s llil~.riJ.OS¡tl;l'f.OI'eS ~n ,la estimación 
se halla inaertq, .el aQto sobre Jeclaratori~ Út:! o~rad J•Í~:;;.o;:•li,Jef piisrrioj~\~)~ I!lortD:Q.rio, 
de ntredero'á'de 'David,' y de las actas el vi·· contenid<>s en la escritura· 896, otorgada 
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en la Notaría 3." rl~ B agntá el veintid6s. 
de octubre de mil och•1cientos noventa,_ 
..na la apreciación, Ji ce, q U P. en el hecho Ele 
evidencia con la insp_eeción oculnr de los. 
folios 17 y 18 del .cuaderno número 5. 

Como consecuencia de tales errores se 
acu~iln como violadas estas IPye>: los nrtí
cn,los 1286, 1272. 1293 del Cóol ig,, J udiciat 
y 1405~ 1501, 17 40, 17 41, 1392 y 1394 deL 
Códig.> Civil. 

El cargo éonsist.e, resumiendo, en que l~t 
partición de los. bienes Je la herencia de 

·José. Mllría Arévt~lo no pudo hacerse extra· 
judicialmente porque se hallaba ausente 
DilviJ, uno de lo~ her':lderiH (C.·digo Ju
dicial, RrtÍcnlo 1272'); eu 'lile él no con
cunió a !11 partieión o SP. hizo é-;ta sin eu 
inte1 vención y r iu darle su e noto, a pesat• 
de qne asistió al juicio y se hizo declat·ar· 
h~reJ\c!ro a[Jtes de set· notificada la sen
tencia de partición, cuya nulidad solicitó 
pot' entonces; en que oo .hubo ni avalúo 
de _!;Jienes, ni partidor, y en que todas las, 
forma:idades de que se ha hablado .son. 
esenciales en la partición y que h ausencia.· 
de las mi~rnH:-i'la h11.ce nula e in-tieaz (Có-_ 
digo Civi 1, artículos 1405, 1501, 1710t.. 
32~ y 13~H. 

SP. oh."· 'v,, : 
a) El Tr ¡¡, .. 11'.¡ conviene en que la parti

ción no t·:-<. vci:idH ~in la asistencia e inter
vención de '"""s lo,; cop!trtícipPs, pero sOS·· 
tiene que (',to ·UI'P.Je cuando ellos concu
rre.o oportnn¡tllit nt"' y a .. ~eptan la. herencia,, 
pues que LÍo s.eda justo anul~r un acto de 
partición por la sola razón de no. haber 
co_ncurrido interesados qne be P.resentan al 
juiciq. y act>j•t:tn la sucesión después de
practi¡yaJa la partición. 

lPare~e convenir el recurrente en este· 
pupto de vista; mas alhm'!: que h•ty error 
en la apre,ciación del Tribunal, lJUI:'S que 
D.t vid A.révalo si se hizo declar11r here
d~ro de J ~>Sé ,\laría y~ es tu vq en- el juiéioP 
uq antes de hacer la partición, siqo ante, 
de .. noti fic11.rse J11 sen teilcia que la a prol;>ó :; 
qpe, en conse«;luenci11, debió tomar p&rteell 
h\ d1strjbución, acogerse lll petición de nu
lidad de la partición hecha entonces y veri
ficarse otra en qu~ se le entregar~ su cuota. 
junt'' con sus coheredetos Gregorin; Justa. 
y Sdlustiana, quienes se rep.artieron los hie
ues por terceras parte~, con exclusión de 
su h~!rm11no David. 
'Ddi~strumento público número_896 y

de la inspección antes citada, t:onst.a, cla
ramente, que. D.tvid Arevalo no era inte
resado a.useute, en tárminoa de derecho, 
cuando se siguió,el jt.1icio de, sncesióq. da 
su paqre José María Arévalo .. Y no estaba 
ausente, po•rque concurrió a.l juicio, co.mor-· 
contradiciéndose visiblemente, lo afirma 
también el recurren-te. · · 

En. esto punto, pue!?, no es errada Im
apreciaeión del Tribunal, ni en la, particióo. 
extrajú,Hcial pu,do infdngirse el artículo 
1272 Jel Qódig•; Judicial. 

De las. mism11s pruebas aparece, de modo. 
claro, ser exacto, como lo sostiene el sen
t•:nciador, qu~ si D11vid Arévalo concurrí&> 
Rl juicio de sucesicín J.e José Marf11, fue= 
cuando ya se h lbía practicado la particióot 
t-xtrajudicit~l de los L~enes entre .los otro!!· 
tres h.erederos y se había dictado la llenten"~· 
cia,de'aprubac;ió~, que estaba notificándo:e6-

De modo que D.~vid aceptó la herencia,. 
corno lo djee el fallo, cuando esta qlln dis·· 
tribuídos los. bieue~ y se habf!\ dictado ~en .. -

, tencia, ·.. · 
· No es, pues, erróne~.a e~1te .re.~P.é.cto l&J:. 

, Apreciaq!bn que,,el. f,4~lo h.1.c~ de la~~ prue ... 
hall del juicio. 
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Que como se ·~staba notiflcaorio la seo. conviene e~presar, como ya se dijo ante~, .:teclara el T1·ibunal, sin ataque de la parte, 
tencia, no producía ef~ctos legales, corrfnr- · qoe el Tribunal declaró probada, ~.~ gene· haberse adquirido por prescripción ordina
me r..l artí.cnlo 100 de la Ley 51 de 1887, nd, la prescripción, en la parte dispbsitiva ria R contar desde el regiBti'O de la pnrtic~ón.-

...._ vigente en 1890. . de la sentencia y que en los. motivos del 2. 0 L·l sentPnci.a al reconocer la pres-
Sea: pP.l'O es obvio que no se pocHa re. · fallo f\SÍ estima establecid~ la prescripción crioción adquisitiva ordinaria 'por el lapso 

trotraer sumatiamente el procedimiento. extintiva de la acción como la prescripción de diez años, declaró implícita, pero clara· 
termin..ado pot· sentencia,· para rth 1ce.r la extraordinaria y orriinaria adqui~itiva del mente, que David Arévalo y sus herede
pArtición. · dominio por pane del demandado Gr:egoriu t·os han estado presentes en el pHÍ9; y 

Que con arregio al artículo 1286 del Sánchez. sobre que acerca de este punto no h~t b,,. 
Código Judicial, aun los que asistieron Rl Y tambi?ln conviene tomar nota (fe que bido htigio en las illsfancias rlel juicit), 

.. juicio pueden pedir la nulidad o la resci- la sentencia se funda pRra reconocer la el reCUITPrlte h'l dejado pns:ut· esta aP.recia.-
si6n de la partición. presJripción ordinaria en este motivo: ción del Tribuna-l ¡;in combatirlA, ' 

Evidente; y por los mismos motivos que "Adem:ís, h~tbiGndo rnerliado una. parti- Lir{¡ítase a decir, ya en casación, que los 
se anula no rescinden los contratos. Mas esta ción y adj 11 dicación aprobada desde el Rño demandados debieron probar que estaban 
es nna cuestión de otro orden. de mil ochocientos· noventa, y sirviéndote en el país como si ·de Rlgnien ~e preso

Pero si uno de lo'! interesados no con- de justo título a un bered~ro el decTeto miese estar en el Extranj~ró, es alegar algo 
curriere al juicio oportun11mente, y ·esto de posesión eft·diva para oponer la pres- deRprovisto totalmente de fundamento. 
está fuera de duda respecto de DAvid Aré-- cripción ordinaria de diez año~ (arl.ícu!o9 Cuarto cargo: ·· 

. vnlo, no puede perlir la nulidad o la res- 166 y 1326 del Código Civil), es ohvio q'ue Acúsase la sentE>ncia ror vioiRción de los 
cisi6n por no· haber concurrido.; porque, l al tercero Sánchez, arlquirente con el justo artículos 'i66 y 1320 del Código Civil, invo
en derechn, ninguno puede alegar AU pro- 1 ~ítulo de compra, le ba~ta con m11 yor razón cadns para resolver a fav~H· cie Grt>g()rio ~án· 
pia falta o culpa para dañar a lo(l demá~. lA prescripción ordinaria.'' cbPz la prescripción adqni::;itiva ordiDH.I'i[l. 

Seda ciert1:1mente inadmisiLlP, y sobre Es decil', que la sentencia pnra dechrar El concepto es ,él"te: ~cinchez es nn ter-
;naceptable ¡'uiu-to eme un hetedero pu cero en la suce~ión de JoFÓ Mada.Arévalo. 
~ ' J "' ' "1- · · P. Sta prescripción ordinRria ad q u isi ti \'a n 

•. , diera anular u·n acto de partición a que no 1 f.~vor de Sánchez, tomó apoyn, no sDlo en el Contr~> él se Relujo la acción de reivindica-
concurrió ¡1orque no qui~o. título otMgadoa é:3te en el añ(> de miL nove- ción. Opueo prescripción, y éstA se ha 1 eco
. S'i 1 Gred~oriol ~l'r~bvalo,1 quef~~pl~zado ·cietlto!:l siete, sino en la partición y arljudi- nocido .::on citas de leyes aplleables aJa 
como o ICe e n un!l en a o !'me, eación aprobada en mi\ ochocientos noven- petición de berencia. 
conc.n~rió ul ·juicio después de h~~ha. la l ta, a que de modo expreso se refie•·e el fallo. Así es. Pero el error en las citas leg11les 
Pal.tlciÓD antes de "e·r a¡1robada · p1de no h b' no incl11yó en lo resoltrtivo, erJ este r1unto, ' "' ' _A ora lf)!Í: el cArgo q ne en este extre-:-
1~· nnlidaéJ de aquélla por no haLer asistido mo se hace a la decisión acugada consiste, que se funda en que Sáochez e~tuvo diez 
al juicio, sino qu~J se le adjudicara su parte su,.tañcialmentf', en que la sentencia a pro- afíos en la püsesión con· título h"stn la noti. 
o poroión, es sPguro que hautü sido aten~ \mtória de la partición de los bienes de la ficar.ión 'de la demanda, 
dido entonceíl, como lo'bR sido en el j11icio Aucesión de José María Arév!!-lo se inscri- Que también se, violó el artículo 2529, 
ordinario de petición de heraneiH. Nulidad l'ó fi . d .1 h · t t 1 porque no se computaron veinte ~>ño¡; Fino 

Ó 
• . , • • . , d; . l ll !l 1ne9 e m1 oc oCien os noven a y a sólo (lt'ez. n nt en V'!l !'u mana m en v1a or· 1nana ., - · S h 'l · ' _ • . 

1 
. . , Vl'nta a Gregor1o ánc ez en m1 novecwn- . 

por el solo m~t¡vo q.ue a ega. . _tos siete; que como el demandado Gl·t>g >río Esto se relnciona con la so puesta amwr:i. 
La sentencia sostiene haber s1Jo ernp\a. Sá h h b d D · d A é 1 ci'l de los demandados y-no hay ohjeto en 

zados en el J"uicio todos los intere3ados. uc ez no a PI
1
'o b~ 0 q·¡e advl 1 va 0 repetit· lo ya expuesto. 

Al d . 1 t t h y sus sucesoreEl 1u 1eran esta o presentes, D menos 1ce que a par e ac ora no 1 ·h 1 · 1 1 · e modo q11e debe rech11zarse el atAque . an e e consH erarse ausentes; qne, \e este h 
dtcEho ndada ahl r1esp~cto. . d 

1 
é modo, el lapso necesario para la adquisición echo a la sentencia por haber reconocido 

o erec o os tnterf'sa os quP uespu s d 1 d · · · 'ó d' . la preRcripci.'ón ordinaria. · 
• 1 -! e om1010 por prescnpe1 n o1· 10ana es 

. de Citado~ .P~rso1nalmente o p
1
or edt

1
ctos con- 110 de diez sino de veinte RfloR, conforme a Quinto y sexto cnrgns: 

"'urren al JUICIO o toman en e esta< o en nue 1 1 ·· . . Se ataca largamente el fallo en c11nnto 
-"' . • • , ·1 a ey, y que como no transcun16 este t1empo " 

Be hall o s1n retro"'raer el proced1m1ento · d d 1 . d ¡ . · · · declaró exrquibles la prescripcio'n extin-
"1 ~ • •• 01 es e e regtstro e a !"HI i"tlCIÓn nt me- · 

b)
1

, Ndo e
1
s exb~cto quDe n

1
o ~~~bwra.óhabldo nos aún desde el día en qt~e se registró la. tiva de la acción y la prescripción extra~ 

a va uo e os tenes. e a mspecc1 n oeu· t h h ~, , h d .1 ordi!íaria adquisitiva de dominio. 
1 · D 'd " é l .3.6 l d ven R !:'C a a oancuez asta mayo e m1 f:> d b' . 1. ar co~sta que _av1 ..::-H va~ ptt 1 .1\ e- novecientos dirz, en que se notificó la de- ero c11.rece e o Jeto práct1co ana tzar 
clarflCJÓfi de nuhdad de los 10ventanos y manda de dominio, no está probada la pres- lt>s cargos porque si, como S'3 dijo, la pre8· 
avnlúo~.' . . . . . cripción ordinaria, y la sentenda violó las cripción declarada es la adquisitiva orclina· 

N~> se examm_a, pues, ~~.la falta d~ JUStl· leyes cita·das al declararla establecida.· ria y extra01·dinaria y la extintivn, y de-
preciO de los btenes ongwa la nultdad o S b bié•Jíluse estim11.r que estoR fundamentos 
l · 'ó d l ' 'ó ~ 0 serva: d 1 .e ll b 'd' ' a resc1s1 n e a part1c1 n. e 1.11 o son· su s1 tartos porque no es po-

e). Que no hnbo partidor. Pero como po.r . l. o No habiéndose reconocido la nulidad sible· que la acción esté extinguida y que 
llo expuesto, los herederos· de Jo é i\111ría .de la partición Y habiendo escllpado a la ~imultáneamente· el demandarlo hflya obte
Arévalo pudieron, en las oircun~tancias di. casación la parte respectiva del fallo, el 1 nido los bienes por prescripción ordinaria y 
chas, hacer la partición por sí mismos, es l'f'gi~tro de la pa-J tición dichfl, verificado el extraordinaria; -que no pueden ocunir en 

.claro que no se necesitl\ba,partidor, o-los ocho de octubr<:l de mil ochocientos noven- ua mismo asunto, cae de Au peso que sien
mismos interesadcs lo eran con Rrreglo al tA, dio margen a una posesión exclusiva do iofundaria la acusación }:¡echa al fallo en 
artículo 1293 del Cólligo JudiciAl. de los bienes· adjudicR_dos en fr~vor de los cuanto declaró prc-bada la· prescripción atl. 

No existiendo los errores de hel·ho que adjudieatarios Y en- contra· del heredero quisitiva or<linaria y bastando en ese punto 
se imputan a la sentencia, tampoeo existe excluido en la Plll'ticióo. Este' ponto lo este f11ndAmento pRrfl. dRr apoyo suficiente 
el quebt·anto cons~:caencial de lf'yes. aámite el recurrente, quien tacha única- a la sentencia, n1uia importaría que uo fue. 

Segundo cargo. mente, como generadora de prescripción, la sen l~"gales los otros dos- motiHlS que se 
ViolflcÍÓ.!J del artículo 51 de la Ley 105 pos<~sión en que la herencia de Jos:é María aduceu y de que se h~t hablado ya. · 

de 1890 y 2573 del Código Civil. Atévalo estuvo desde el ~:~ño de mil ocho- Por lo expuesto, la Cgrte Surn~ma, en· 
Se alega que, al parecer, el demandado eientos seseiJta, en quH éste murió, hAsta el Sala de C11sación, administrando justicia. en 

Hregorio Sánchez _;¡ólo alegó la pre,cri pción rt>gistro ~e la senteneia de partición verifi. numbre de la República y por autoridRd de 
extr«onlinaria, pero que no es claro que cada en mil ochociento's noventa, por trRtfl.r- la ley, no in firma la sentencia del TribnnH.l 
'¡propusiera una excep·ción. RA de la pose~ión en nombre de la herenciA. de B·1gotá, de diez y seis de mHyo d(:l mil no· 

En el estudio da la segnnda causal ale- Y aunque esto es así, d cargo no procedt>, vecientos dit'z y ocho, objt>to deln·curso. 
gada por esta misma parte se dijo lo per- porque, corno se vio, la sentencia Acusada Sin -costas, porque recurrieron ambaS' 
tíneot~ y no hfly oLjet.o en repetirlo. sólo computa el término de la prescripción parteE:. 

Tercer cargJ: desde mil ochocientos noventa, en que se CópiesA, notifíqnesP, publíqut>se en la (}a. 
· Violación de los :utículos 2512; 2518, iuscriiJió la partición de que se·h~ hablado. Ctta Judicial y devuélvase el expediente. 

2.528, 2529, 762, 759, 7~9. 2526, 765,777, No es, desde luégo, como lo dice el Tribu· JOSE MIGUEL ARANGO:-Dro~1810 ~56, 2641, 2o52 y 766 dl"l Código Civil, r.al, que los adjudicatarios fc1esen he•·edero'l 
F h · AFANGo-JuAN N. MB.NDRZ-TANCREDO 110.r haber reconocido ti Tribunal a f«vor putativos. t.ieron verdaderos erederos de , 

y . NANNETTI-GERMÁN D. PARDO-MAHCE· de Gregorio Sánchez la prescripqión ad· Jusé Msría A1évalo; pero en la partición 
qoisitivaordinaria, que en sentir de la par· se les entregó lo suyo y, además, el lote de .LlANo Pur._mo R.-Te6fi!o Norüga, t;ecre-
.ae no t-stá probada. · su hermano Dllvid. Válida la par.tición, en tario Hl propiedad. 

Para la mejor inteligencia del asunto pat'te se les adjudicó una cosa sjena, que ______ Im_pren __ :tA¡¡_·_N_ac!:_~-_!B_ll_.<iJ ____ ..,/' 
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Oo1·te' Suprema de Jv.st.ioia-Corte Plena. . ( . 
ACTA DE J,A SERIÓN EXTRAORDINA~lA DEL

DÍA 13 DE niCIElllB~E DE 1920 

(Presidencia del señor Magistrado doctor Dionisia 
. Arangc). 

El señor Presidente Rbrió la sesión a las 
tres de la tanle, con asistencia de los seño
res.M.!!.g_i,otnu-los doctor~-'S Jo~é Mignel Ar~~
go, Ju:~n~. ~léndez, T8,ncredo ,Nannet_t,, 
Gern'an V. Pnrdn, Ramon Rodngnez Dra· 
go, Ba1tolumé RoJríguez P. y Luis F. 
Rosales. 

Debidamente ~xcasado dej6 de -concu
rriJ• el Eleñur· Mngistrado 'doctor Marcelinno 
Pulido H.. · 

Actuó el suscl'ito S(;lcretario. 
Se leyó y se aprobó el act!l de la sesión 

anterior. ' 
En sf'gnidll ~e dio cuenta del telegrama 

.·del st>ñor Pre;;idente de la ABa m blea De
pa.rtament.al de Antioqu1a, númliJI'O 4, de · 
1 O de Jos con ieu tef>l, con el cu,al acom p~tña 
las ternas. l'<'EI-pectivas formadas por ésta 
par:a la. elección ,d"'. MHgistradl)s_rrincipal:s 
y suplentes del fnbuoal Supenor del D1s· 
tri tu J udieial'de Medellío, en las nuevas 
plaz11s crearlas por la Lr.y 20 d~l presente 
año, para el perío·io en curso, en l11s SaJas 
de lo Civil y de lo Criminal. 

En comecne11cia !le procedió n ello del 
modo siguiente: . 

" Abierta la votación, se obtuvo el resul-
tado siguiente: 

TERNA PARA LA SALA DE LO CIVIL 

Pnr el señor doctor .Salvador Oasa R., 
ocbn votos. . ,- -

DE LA CORTE SUFREMA DE JUSTICIA 

Bogotá, enero 29 de 1921 

Habiendo obtenido unanimidad dicho 
doctor; la .Corte lo declaró electo Mllgis. 
trAdo principal del Tribunal S.tperior del 
Distrito Judicial de Medellín, en la Sala 
de lo Criminal y para el presente período. 

TERNA PARA SUPLENTE DE LA SALA DE LO 
CIVIL 

Put' el señor doctor Agustín Ville.gas, · 
ocho votos. 

Habiendo ()btenido unanimidad dicho 
doct;,r, la CortC lo declaró legal mentA elec. 
to suplente de los Magistradós difl Tribu
nal de Medellío, para el presente periodo. 

TERNA PARA SUPLENTE DE LA SALA DE LO 
· CRIMINAL 

Por el señor doctor Campo Elías Agui
rrA, oeho vott>s. 

Ht~bienrlo obtenido unanimidad- dicho 
doctor, la Corte lo declat;Ó l~galment.e elec
to ~;n plente de los M11gistrados del.Tribu. 
nnl 8upelior del Distrito Judicial de Me·. 
delliu, en la Sala de lo Criminal y para ·el 

t 'od . 1 presen e, pen o. 
Y a las cuatro de la t.arde se levantó la 

sesión. 

El Presidente, DroNISIO. ARANGo-El· 
Srlcretario, Te ófito Norüga. 

SALA DE CASACION 

Corte Suprema de Justida-Sala de CasaCi6n. 
Rog,,tá, agosto treinta de mit noveoientou 
veinte. · -

(Magistrado ponente,.doctor Méndez). 

Vistos: 

Número 1456 

ti~ad de treinta y cuatro mil pesos papel mc>ne
da; y 

'·9.n Suárez ha cobrado v11r.ias 'i'f:'ces al señor 
Borrero el valor del t·H~Ido ddiu1tivo, y n.o b!!l 
obtenü1o el pago de é'." 

S~ adujeron COmO fondameutoR de llPrecho les 
articulo!! 2142, 2143, 16u2, 1602, 1618,2149, 2150 
del Oódign Uivil. 

El dPmanda11o;en su contestación negó cuatro 
de los hPcbos fnndameutales, y llC~:>ptó los o'troa 
pero explicándolot'l. 

El JL'.~Z rte 1~ cansa falló el pleito con la. abso-
lución del demandado de to•iot'! ioR cargos. · 

El actor apeló, y el· Tribunal Superior de 
Neiva, en se11tencia. de eatorce de noviembre de 
mil uovecientos dil'z y ocho, confirmó IR> del 
primer grado elimina u do la couden llCión en cofltas 

La mi~ m a parte _.apelante interpuso caRación. 
Oomo el' r~curso reúne las condit:iones legales,· 
se admite. 

El recurrente protluce lo:~ siguientes cargos 
contra la sentencia: 

Primero. Violación iudirect..a de los articulas 
2146 y 2149 del Oódigo Uivil por mala aprecia
ción de las pruebaN que demuestran. que hu~lO· 
un mandato entre Suárez y Btlrr!lrO, las cuales 
se refidP.n ora íl> las diversas ·OJieracioues que 
en servicio de la finca ejecutó Suárez, y que in
dican el cumplimiento lle un m>ludatn, ora a la. 
aquiescencia del mandante Borrero. Entre el'as 
pruebas, afirma el ·recurrente, figuran 1~ confe
sión del demauda.rto en posiciones y loR testi
mnnios de Jo11qufn Ch'\utry, Aroesio Borrero, 
Epifanio Paredel! y Oarlos Julio Borrero. De este cargo dednce el' recunente otro que 
es coruwcuente: violación df-11 artí.mlo 2\84 der 
·oórl,igo Oivil por f¡~,Jta de aplicación al caso del 
pleito. 

Si el nPgocio d3l cuiclo de la finca int.eresahRJ 
a. Simón Borrero y a Suárez e interesaba tamD 
bién a un tercero que es 111. • suoe!'ión de .Fran
cico Burrero, están cumplidos los elementos que 
exige ell\rÜculo 2146 del Oódigv Civil. 

Se cousiclera: · 

Custodio Suárez promovió demanda ante el 
.Jnt-z 1.0 del Uircuito de· G uzón contra -simón 
Borrero para que 'fuese conden11do s pagarle la 
cantidad de mil sescieutos noventa y n·ueva 
pesos oro o su .-quivaleute en papel moneda, los 
inceresPs de esta soma., desde el cinco de agosto \ 
de mil novecientos sei11 hasta el d1a del pago, y 
las costas del juicio. · 

No basta por si sola. la" oircanst~ncia de que 
un negocio interese al que hace el encargo, ~~ 
qae lo acepta y a un tercero, para que exista ne· 
cesariameute ún mandato; porque estas condi
ciones pueden concuuir en otros cou tratos en 

. que se encomienda la prestación de servicios o la 
ej~cnción de un encargo, sino que es ,pr11ciso 
11dem{ls que ·las operacioneR que se encomien lÍan 
sean de aquellas que la lt>y eoutlidere como pro
pias del mandato, y que aquel a quien se con-

Se apoyó la demanda en estos hecho!!: 
" 1. o Los.se!iores Simón Burrero y Uustodio 

Suárez celebraron un contrato de administración 
de nn• bacieuda compuesta de labranza de.cacao
tfil y Ptros ~Accesodo!'l, ubicada. en el sitio de 
La H·•nrla, jorischcción del Gigante; . . . 

''2. 0 T-tl contrato principió en enero de mil.no
Vi'Clentos y terminó el ciuco de agosto .de mil 
DPV!'Ciento's seis; 

'<J.o El st>ñor Borrero se comprometió a pagar 
a Suárez por la administración de la hacienda, 
la cantidad de mil pesos papel moneda por ca
lla. sPmana; . · · 

"4 o El I'H."ñor BorrP.ro suministró fondos du· 
rnnt.lj algou tiempo a Snárez para la mi~ma ad-
mini!üraeióu ; - · 

···5. 0 El sdior Borreto recibió las cantidades 
dP. tntcao y de mas frutos de la hacienda, por si o 
por rnertio de snN·~'~gentes, desde el mt-s de ene
ro •le mil novecientos basta el cinco de agosto 

confía su gestión tenga capaoidad para obligar· 
se-con terceros a nombre o en revresentación 
de su comitente. 

El Tribunal estimó que estas courliciónes no 
se cumplían ya porq·ue las operaoione8 de cuido 
de nna finca que ejecuta un mayordomo no son 
propiamente gestión de negocios, yr porque no 
pueden crear relaciones con teruerm¡ que liguen 
al dut>ño de la.fiuca, a no ser qne medie manda
to espi'cial para algún acto qne salga'de las ope· 
racioneR or!l i narias <le mayordomía. 

El Tribunal calificó los servicins que Snárez 
debía prestar· cnmo domésticos, y ~;u. cnmpro
miso como arrendamiento de estos t<erviciot<, 

H1biRÓd~ ohtt>nido .uo~nimidad ,lj,~~o Í 
doctor, la Corte lo •leclaro electo Mílgrs
trado princi¡•al ;lel Tribunal Superior· del 
Distrito Judicial de Mede!lín, en la Sala 
de lo Civil y p;Ha el presente período."· 

de mil novecieutosNeií'; . 
"h. 0 T..rminado c,l contrato, quedó tUl _saldo 

a favor •le Snárt>z y a cargo del s• ñor Barrero 
dt~ ciento ocht>uta:s cuatro mil novecientos pe-
so~>~ ¡nqwl m•,ueda; . 

1 '·7 ° De Psa !'U m <~o el 11eñor Borrero dio en va· 
riotl contados ~ Suárez, quince mil pesos papel 

·Las declaraciones qne se citan como errónM
merrte apreciadaR, nada. d1cen sobl'e el p"rthm
lar, Jlf)Tqne lo!'! testigos 11e limitan a ~>xpresar · 
que Francis'co .Borren> en época: pretérita hahím 
contratado cou Stiárt>z el cuido tle la. linc~. 
y que muerto éste, su hijo Simón lo autorizó 
¡Hra quecontinuara como mayordomo; pero .-llos 
no afirman, ni podrían afirmar, que lns_convenios 
eutre los Borrero y Snárez constituyesen man-
dllto. · 

No halla la Oorte queJa calificación dada por 
el Tribunal sea manifiestamente errónea, o arbi

. traria. 
Sentado esto, el cargo de· violación del ar~ 

TERNA PARA LA SALA DE LO CRIMINAL 1 

Por el Bfñor· doctor Tu bias Jiménez, ocho 
1 

votos. 

monPdllj . 
"8 o Por el saldo de ciento sesenta y nueve mil 

uovt>cieutos pPRos y los correspondientes inte. 
reses, el señor B.orrero ofreció a Saárez la can 

tfculo 2184 por falta de aplicación, que es con· 

1 

secuencia. del anterior, q_uedlb virtualmente con
futado. 

Segundo. En el concepto toma.do por el Tria 



16~ 

1 

1.6 t elJ 1'belo 1·1.e de•,nanda·,· com· pra"v-enli11. cele·l hasta donde termio11, a linde'! con propie-bnnal de 1111~ la. convenf,inn qne me< 1 en re . 
Soárezy Borrero es un arrendamiento de servi· br11 da en la escritura número 360·otorga· dau de1Antonio B.ío~; de Rquí fligaiendo 
cius, el. recurrente acusa la aent~nc1a p6r error [ da ante el Notario de San ~·r8 n_cisco el once este linrlero y el de B1.lenavista hasta el pun-
de hecho en la aprt>ciación de varias pru¡¡has y de diciembl·e de mil novecientos doce. to de partida; . 
violación de :os artículos 2045 Y !W.J6 del üódi- ' Q · á R t 1 ¡¡· '6 

· "ó) Qne_ el rlPmandado Rt>strepo éstá. en ' 29 11e est e-.; repo en a r• 1 tgacl n go OiviJ.. · d 1 · R ' d O 
..-. FurmúlaRe este cargo así: lt. obligación de pllgar a la señera H.:lmlr~-'Z e p11gar a a señora· amtn~z e ; 

Oorrelacionado~ ernos atUculos se ve que el . de ÜJampo los perjuiciofl qne le ha causHJo lo~ perjuieios que le CIIU<Ó con el n~ cum-
contrato d~ arrendamieottl de servicios es por . ¡·or la mora. en el cilmp:i_r_niento ue la plimieuto del contra Lo, lo~ cuales se L:tsarán 

•:r~la. general verba_l y no podr:.l. d_ urar _más de h t t . . . d' t' t .. 
~., 1 t 1 ó (¡J¡J¡"g:'<.-'Ir.)t1 q11e .contraJ·o en d.!<.: o con ra o, en JUICIO 1s 10 o; y · · un llño a menos que couste a e~ rpu acr n por • . , . a 

·escrito,' y se rige por la costumbrt del país. El tasados por pento11. ''3.0 Nd se hace con,Jenación en costas. 
que acepta el servicio lo p¡¡gasiu que sea acepta· "e) P11 go de costas." :El demr.l'ued.o interr)l}so cas»c:ión, la cual 
b'le aleg¡¡.r q11e no hubo cont.ra~o. . . f f d ¡ t ¡ T ·¡ 1 r d 
. De las dtclaracionPs de testigo~, coutmúa el Estriba la demanda en lrs siguientes he ue lln ara an e e nnuná y arnp la a 
recurrentP, y la confésión del rlemandado, 'apa- luérto ante la Cort.t>. Uomo el recurso está, 
rece que Siuilin .J)urrero'dlj:l a S •:1r ... z:.''q1N J.IO- chm;: !Hr~glado a la ley, se R•lmite. 
día coutiuuar ~nidaudllla haci~nda tle Ln Hondo;. ''1. 0 Lfl uettli\Odante y el demanuadn Ce· Aduc~ el rec·trrente eJ: su Ut:'mflnria de 
y de las operaciones posteriort>s, comprotut>das lebraron el contrato de compraventa de la cnsación la. pri.nera y segunt·la causales le
pleuamPnte, eu las cuales Borrero daba órdenefl,. menP,ionada finca p(lt' la su toa de tres. gales, perc::ibja lo3 fruto~ y se llj rendían las cuent~s 

de la baci~nda resulta 1lemo~>trado el HrrPnda cifmtos trPinta mil pesos papel moneda . t::J,gunda caus:l. Se taeha. la SAntEmcia de 
miento defser~Jcius, y siuemb11rgo el Tribunal ($ 330,000), y Reetr·epo se bbiig6 a ast~gu- incongruenci», por dt:'f~cto, 

1 
arque no con-no l..t ',' l1·•\la"o ·ningúu víucu:o. de derecho Prltre 1 1 J d1. h su m" en tln pugaré h · 

• ,. " r1u e e pn~o < e e a " · " tiene failo ex!)lícito so re i»s dod excepciO· Simón Borrero y Suár~z. y absuelve al primero . f .
6 

- d ¡ t 

" , a su sRh¡; ace1 n con un llno e P a~o. . ne8 11er.entorias de dolo y con.lición no . de pagar los sa111rios del s~-'gunuo 1 . E l r> , i 0 · 
Se ubserv¡¡: el Tribunal 1iictó abw.umón fun- ''2.o j ll qne 11 Feñnra "amu·ez 1 e ~am- cumplida que opuw el dernauJaclo. Como 

dado en dos motiVOF: que el IÍinlo de mandato po !'JlliTI[llió por SU p.ute la olJJigaciÓn. que )a Sentencia es COndeuatoria, dit:e el reCU· aducl."o cotno cau"a de ht deman<ia no se había t .¡.,.., u s otor·rro' 'l Restr·er)o escr"tura · ¡ 'f "b h 
" " con i'llJ-• P e . o ' t . ' rrentt>, e1·a precltó!O que e n unal, &i :1- · cowproblido, sino el oe arrer•damieoto de serví- 'bl. J t d ¡ fi ' ¡ 

Pu Jea (le ven a e a nca, segun ° com- liaba l:'ficaz en sí !u acción del demandanú. cios, no invocado por el •actor;_ y que aun ó , 
aceptado esté, no sería el dt'llldnrlatlo BJ- probó con la copia legal <1 u e present · CIJOsiderara y dPcidiera bs exePpcione!'l, y 
rnro la persona obligatla. a res¡JOn<lPr de los . ''3.

0 
En que Restrepo no cumpJi,) por su cita. al efc:eto la doctrina sentada por le. 

Mlarios, porfJIHl Suárez hipia_ ~outra_tado con parte, ptv•s no ha otorgado a la señora R!l~ Corte en sentencia de \'Pintisiete de febl'ei'G Frl\ncisco J3 1rrero · la. admmistración de la , d O l d t J 1 d 
· •··· s· ó mtrez e campo e ocumen ° lle a eu- 1le mt"l n·ovecJ"entoP ciLco, de qn", cuanrlu la bacieurht y cuando éste murió, sn ulJO lm 0 ' b · h " ' -

uno de 'los herederos qr1~ tomó el maoPjo de da a su sati~·fctcción, Y anteil Jlen 1\ rApé- sentencia d1:1l Tribunal es condenator·ia, el 
los bienr¡¡ rle ra sucesión, uo hizo sino antori- !ido las justas Pxigencia:'l que ella le ha h~- no re.so!ver é:'!te acerca dA las excepcione:; 
zárlo para qne continuara como mayordomo de cho al r?._spec:to.· . . . oportunarnPnte prormesta'l por el demauda-la haci~>uda si asilo quer!a. ~Deduce dB aqul "4o E R t h 11 ra t 

. s á · · n r¡ue · ... fls repo .se a 11 en mo do· e"'·tran-1' una l·lefic"lenc"ta del f .. IJo (1Ue el·'fribnual que el reRoousable p·1ra con o rez d l u • " 1 

seda la ~;ucet~ión de Francisco Burrero, mas no de cumplí¡· P01" su parte lo pacta 0 en e •·bliga a casarlo Rólo ptll' t'i!O. 

Simóu n .. rrero personatm~>ute. . aludido contrato, vista la fechr. de la escri- . Se observa: cierto es qbe esta doctrina. 
El primero de estos fundamentos_ AUbs1ste, tura que lo h~tbíá de pe.rfeecion»r y IRs De· se halla deelarada por· la Cortt; ·pero en 

Porq_ne c_omo se In. visto, la acus!lctóri eobre t' · · t h h h A ¡ ... 
8 

n-ora 
0rror en la callliMción del contrato no ua pros , ., , "' o. ga IV!:lR IIIJU:; a¡S que a ec O a t ¡Ject·~·I01leB po,tei'I.OJ"eS la tt""'.lle com¡J)elnen-
pem o, . . . d H.am~rez de uspgurarle la deuda. tada en el sentido de qn~ no s.11 incide en 

Y rt>spPcto de la segunda ba!!e de la sentenmlll, Tiene la a.~ción como frln<lamentos lega- incongru .. ncia por defecto P.Uanuo la deci-
tamnoco hay error manifl.t'stoal declarar que no .

6 
j 1 'I' ·¡ 1 t. f 11 · }' • 

e¡; Simón Bul re ro el res¡.ousable e valor a V ~ ,.. d 1 d les los IIJ't1'culos 1"46 d~l Co' ·,tigu Civil y tSU_s SI n te n moa con Iene un 1 o tm¡1 ICI· 
Jos 8 ..-rviciosde Suárt>zsiuo la snceriión. . concordantPs. to sobre las excepciGn~s, lo eual ~;ncerle 

Es de advertir que la dt>cisióu del Tribunal El·Jucz de la causa falló la litis porsen· cuRndo la sentenci!), est,im'\úd .. j1rstifillada. 
no es propismt'nte d~ fon•lo, es decir, que deseo- tencia de veintisiet~ de márzo Je mil nove- la !ICCÍÓn, analiza a }a Vt<Z eo 1" parte moti-

. DOZCI!> a Suánz el derecho a. la rt-mUDt'fación de 1 • d 1 d 1 l . 
· · é · cientos catorce, así: va aR excepciOnes e emau. a{..,, y aun-sus ~ervi!}ios, sii)O que según lo:~ prop1os t rmi-

nos del fa.llo "el actor no acertó con la acmón ''No es el caso u e declarar resuelto el que no .IRs deciJa expre~l1ffir!nte en la par· 
qu'e lecomp•:tia, ni la dirigió contra. el realmen- contrato da venta de la fir.ca I'IIÍZ ·denomi- te resolutivR, se entit'nde que las falla ne.-
te obligfldo." natla ll_~l Be·,I!J'I.Ón, con.tJ·at,o celellrado en. gativameote, (CIIsacióu, veinti • .matro de ju· Eu.mérito de lo expneot.o, la Corte ~uprema, IJ¡ • • · • é' ,l • 1" d ·¡ · 

. 1 . . . l d 1 l~ -lo tre )o ~en-or" r~atlel R.~mJ'r·ez ..le ().y el IJIO y veiDtiS 1S ue Jll 10 e mt noveclen-admini~tra.m f> JUBtiC!B en nom )ríl. e a .utlpu· n " ,. " 1 ,, 11 ) 

blic~y por ~tutoridiid de la ley, deet!le: !leñor Fl'ancisco R~strepo, y solemnizAdo tos diez Y seito ' · 
Q · bl 1 sente'ttc1·a proft:~rida 0ll f ·Primera causal. El recurrentH formula va·. estt~ J~i~~·~

8

o~il=~ T~ih~n~l Superior ~e N.eiva, c~hp.~ 012nceescdn_e·tu~a1.cPJ.eúmb~i1·~eadneúmrn(1:ron<~v6e0ci~~to~; ríos rnotivos quP-, · h.11hienrlo sidu eo~ociaclos. 
OOJJ ft'Cha catorce de noviewbre de mil novou¡n. " t t l T 'b 1 . l e ~ 
tos7diez y,ocho. . · doce, pa~ada ante el Notario pú.blico'de San an ° ante e n uoa como Rote a or~~e~ 

·se con1lemi. al recurrente en la!! costas del Francisco. . se hallan resijmidüs en esta última deman-
recurtl·o las (males. én lo referente· a la gestión ''En CODSP.Cuencia se Rbsuelve al deman- da en forma propia de casación. 
J"ud¡'c• ..... l

1

,y tro.b~tJ·o en d. erecho, s_e e_stimaill en · PrJ.me'" m trvo VI'oi"Ct.Ón dnl "l'tt'cu]() 
"' "' dado señor F'rancisco R~_stÍ:eJ)O de lus cnr- ' v · ·'"" "' " treinta. pesos. El señor S ·crt>tario de b Corte . 1626 del Có,ligo Civil, que define ol ~!!t<> 

apr~>ciar-á lao que le corrt-t~ponde a\·aiUftr. . gos de la demanda. . l · B d d 
Notifiques", cópiese, puh í ¡uese eu la. Gaceta ••Sin costai?." r1u.e constituye e pag.'" .tsa o en esea e· 

Judicial y deyuélv!lse el exveJieute al 'fntmnal finieióo, ei recurrente at-tcA la senti"OCÍII, 
de qr'igen. La parte demandante apeló, Y el 'rr·ihu. porque, en sn sentir, .. ha c~ufuri lido la obli-

nal Superior de .Manizales, en,~egundo fnllo !!lli'Ícin de p»gtn' c_on la de asegurar el p11go. JO 'E MIGUEL ARANG0-0IONI61ü ARAN , • ~ ... , 
oo-JUAN N. MÉNDJ:oZ 'f..'NC!lH.Dn NANNETr. de veintisiete de mar·zo de lllll DOVt(Clentos c•nJfJ~i6n qu~, Do ob3taote,estar asegurnJo 
~h:RM-ÁN o_ P.A.aon-MARilRLIAN\~ PULIDO. R. di~:z Y nueve,. sentenció así: el precil) de la compravenb con uu doca
Teófilo .Norlej.a, 8ecrduro en pr~ple<t,ad. . ''1. 0 S~ doecl'11ra resuelto e] contrato o~ mento a pJ11Z() por $ 114,000 papel mone-

Corte Suprema de Ju.~ticia-Salr.!J 
SfJoión-- B11qntá. o;¡o.stCJ, treinta 
novecientos veinte. 

"enta de lt!. finca r~fz denomin~da El.Ee- d&, su..;crito por el comprt~dor, y con otros 
·n·ión, Situada. en el CoJregimiento de Pa. :p»gllré8 que contienen Cl'édito"l perspnales 

de Ca- lestina, jurie1dicción del Distrito de San a f~vor de Áste, cedidos a la vendedol"11
1 

lle-, 
de rnit FranciRco, co-ntrate que consta por escrit.u- vó al Tribunal a la conclusiÓn d-e que el 

(Magistrado po:1ente. doctor Méndez), 

Vistos: 

Pur segunda VI'Z ha de. conoct>r ,la Corte 
del, juicio ordinario que l.;ahel R'lmÍrt>z di-\ 
-Dc~tppo promovió 1\ute el J:uPz del Uircui
to de SAnta Rusa del Cab11l contra Fran;;j¡:. 
co Rest~epo i•ara que se d,eclarxse por sen. 
.tencia: 

''a}· Que esta resu_elto el contrato rie ven
ta .de ll!. 6oca deoominadn lfl Berrión, 

. s"ituad2 en ''el Co•Tegim!e:nto d~--P~Ie~tinil:· 
.· jpú,QJ:Hemóa,._~-el. ·:fu~!ffii!;ipi>D d~~ S.m;.Fnrncis

.co y ·limita:d&l·-por lon·linJerofl -qu.e ·t- xpreQA 

ra pública número 360, de ft:cha once de contrato es resoluble por no h~~.berse veri· 
dicier11bt·e de mil IIOVe,·ientos doce, y en él ficMio el Jl''g•l efeeti\·o. · . · 
CU»I IR SPñora r~abel ~amírez tl·e Ocampo Ta.l es eo !'lÍO li:'St-l este cargo, difusarrreno 
vende a Francisco Rt'str:epo la ~pi·eRadn te desarrollado en los dos e~c1 itos de casa
fincll comprendida bHjo estos .lind~ros: ·de cióo. 
donde p¡·in;ipia una chamba lindero· con Se obr;;eJ'vR: no es t>XIlcto que la senten-
Buenavisto, propiedad de la vendedora, cía dtd 'fr ihunal tenga, por fuudamento (:)S te. 
chárnha ab11jo hasta linrla•· conp¡;opied~d c¡ue le atribuye el rec:urreute. Su razón pri
del s2ñor Jo~.é Ign11cio Giraldo; de aquí po•: mordial eP. qu'e la oblig:1ciónsobre pago del 
una v»gn Rbajo b11sta err_contr.ar con propie· pr·ecio, tal co,~oqutdóddinitivamente con· 
dad de Franc:isco Oc11mpo; de aquí para traida después del ot.orgaruiento de la escri
ab1j•1 l'igtiÍ.e_nr:lo ~na. higa de ~u~~~ual, hasta tura, no htt tenido caba~ cumplimiento por 
el rw Camp~;I!J~gr..-; éste.ll:p~jo ,qa~ta encon-, parte.del com prad01 :.no a o !o:a tsrmioos eso 
tr.ar-1~ .Pri·QlE)r~ v~e: a J¡~~; denwh.a; ésta arr i- · :.tipulados ea la escriturs, .por~.tne~.g6o 1~ 
b~.· J.indtlmio · con·-·t-erreno ·de· Los· Alpes propio confesión dtl demandod.o; confirm~., 
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da por la de la actora en. posiciones, la PB- h1l el precio fue otorgado y recibido, el los otros dos q'•e se hR·n mencionado; la 
ti-pulaciór. de la escritura fue modificada TribtHJRI no .podía admitir otra pruebll en e •queJa_ que la misma Ramí•·ez escribió a 
ulteriormente en. su ejecución por l!CtH..rdo eo"tra ct.~ esll declaración sino la nulidad EuJoro JarRrnillo sobre re('ibo de estos úl-
de las parteé; ya porr¡ue no foe cumplido o f1lsifil'a< it1n de la escritura. timufl pagarés. De este error dedu~e el re-· 
por el comprador uno de los pactos de este Estima el recurrente-violados igur.lmP·n- currente el cargo de vioiRción dtl los ar
último convenio, el de dar en pago, por me- te les arlír~ulos 542 y 543 del Códiao Ju- tículos 1960, 1963 y 1~J59 del Códig<) Civil, 
dio de una-cesión, dos créditos personflles a · Jicial,.pot~que si el demandado s~ h

0

allaha lus do9 pnrm-ro.s por indebidn aplicación,·y 
su favor y a cargo de tercero¡;¡, "~i Restre- trmpara~o por el recibo que consta en 1~ . el últim11 flOI' <1rutsióu en ~plic!ltlo. 
po firmó el pPgllté, dice el Tribunal,por escritura, tocaha al dem1mdante la ca1g1 de . El 'l'rihuna', objeta l'l recurreote, r:o 
$ 114,000, y da ror énmplit].o lo desucar- la ptueha que de5virtua:·a ayuel relilJ". ul_¡,¡¡u,te h>tl:arHe 00mprubada la entregfl. · 
go.,.afirmaodo que le cedió~ }a vendedon• _ Se ob~en¡¡; respecto del Rrtículo 1750, de los do~11mentos y el cumplimieo10 de 
dos c.rédit08 rná~, debió probar la vet·dad no ha desconocido el Tribunal'que los io·s- los otros rPqui ... itos propio.- de la cesión, 
de ~u dichu; y corr.o los miflmos deudnre~ tr umentos públicos ll.llgan:feentre los con- desconor:e ].,s l'feclos de é~ta entre cedente 
ele Restrepo, señores Uosme Henatl y Luis tratantes en cunnto a ln verdad dP- las de- y l'esiot~ario r¡ue s~-ñula ti artículo 1959, y 
Salazar, afirman que no' tienen conocimiento clnraciones que hBgán; lo que sostiene la · st~ _ditJ a someter lns relacione~ de derecho 
de que los pagarés firmados por ello~ ha- sentencia es qne la cláusuln sobre precio creada8 entre aquellos rlos a l~ts disJlOsicio. 
yan, pasado a poder de 1& s!:'ñor:'l ll1mÍn·z contenida en la escritura fue modificada rie·5 de los artíCul<~s 19GO y 1%3, r¡ue tra
por cesión del acr~edor, es claro que con por acuerdos po~teriores de ]og mismos tan de l(ls 1-'fc'ctos de h cesión re,pecto del 
tales documentos no se h11 verificado p!1g0 co-ntratantes, qnet.uvieron e-jecución 1 segun deudor o de tereeros: 
alguno, pues la ce,ióo n"n produce efe-ctos aparece de estos actos: La Curte considera: no dl-'ji1 el Tribunal 
mie:!rlras no haya sido nolificada al deu_dor a) La exhibición que hi7,o la flemandan- .. de.apreriar· d!;!bidameute el p11g1né ororgR-
o acept'ada por éstt>." te del doc!Jmento otorg~tdo por n.~strepo:a do por.lleAtrero y lo~ dos documentos a él 

El Tribunal no ha dictado pue$ su fallo su favor pot· ciento catm~'e mil pesos, en rdet·ente~ r.i de atribuírles su verdadero 
bafándose en el eoncepto que le atribuye el Vt'Z del qn~ se expre~a- •·n la escritnn•; válor, puesto que reconoce que cnn el otor
recurrentc y que sel'Ía errado sin tl_uJa, esto b) El demandado Restrepo solieit,ó ::¡ne gamiento de f"se p¡¡garé se cumplió en rarte 
es, que el pago sea lo mismo que el ast-·gn- la demandante f'xhibiPra ese dot'llll1"11to la oh!ignción relativa a precio lieord~da por 
rami~nto de e,sta obligación par medi1.• de y otros dos más,- firmado u"o por L·~is Sa- los con'tratistas; pt->ro h11l:a qne por el resto 
documento. · l»zar y otro por Cosme l-L-llillo, dieielldo de la c~utiJad de $. 330,000 no se hizo pa-

St>guodo motivo. Ataca el recnl'l'ente ei que habían sido·euJosados• a la v,.-ndP-dcra go ef~ctivo, ni hubü dación en pag0 de los 
j)asaje de la sentencia en qne t>l TriLnnal tm p11go de la lincll. créditos de Ilen:to y SaiRZ'I.I'. El c1ugo pueB 
declal'a que es fi11sa la cláusula de la es..:ri- e) La declaración du:Eudoro .Jaramiilo, en lo que so rufiere al dicho documento y 
tura en que se acordé' f}ne el precio d'e veo- ¡no :uradn por Restrepo, Pll q••e consta su~ anexos no es fundado. 
tase as~g11ratÍ!l por m,edio de un do~umeu- que el pr-imero fió al sPg,•ndo para. la en- R~:specto de las posiciones ,absueltas por 
to f}UB. debía otorgar· el compr11dor n f,,vor tn•g11 a f,.Rbel Ram'Írez. dé lo::l tres doL:Ü· h l:!aOJÍr~z y el re~ibn 8nscrito pot· ella de 
de l11 vendedora. No es cierto, Rrguye el mentos antedichns. dos docuruentos, no halla 1~ Uorte aquel 
ll'ecurrentP, (1ue esa estiro!aci<1L~ sea f.1lsa, d) L·1s ¡oosi··iorres ren:li'ra~ por la R'lmÍ- en'or evidente eo su apreciación que es in
JPOrque re11lmente se acordó en los ténr:inos 1

· rez t~l v,-inrieiaco de jttrrio de rnil no-.;recien- dispeÍlsakle para infirmar una sentencia, y 
eri que rez!l la escritura y sueedió t11n sólo tos tre~e, eu que confiesa-el l'OJJvenio pos-· anteti bien ap11rece de otras pruebas del 
que.rebpectode su ejecu•:ión hubo un~-tcner-. terior c"n Restre1•o. proeeso qlie fLJe correcta la estim"nción de 
do ulterior entrf;l olas partes para rnodi- Respecto Je la violaci<ÍII del artículo probauzas Ci'Ie líizo el Trihcin&l. En decto, 
fi<"la:")a furma en que hubiet·a de vt-'I'Ínca:s'. 1904, esLima el Tribun~l que uo es a¡l'ica- '~irflguotó H.~·lrepo en posiciones a la Ra
~n vez de Un solo pag'lré por:!; 330.000, se ble al C3SU flOHjlle ''nu Se trata aquí de ter· mÍrez: 
con vino en otorgat' otro por·$ 114,000 y ceros coyos . del echos h~yan ·\nacido del "¿CÓmo f'S cierto r¡ u e ht>cbli ]a e;;critura 
dar dos crédit0s de terceros. en pogo de la contn\to Je corupravento, bÍ-no de los mi~- usled convino con H.t>~trepo en que ¡Tor los, 
surna'restante p!lra completar la canti'·iad mos otorg~>ntes, contr~ quienes sí se admi· trl:'scientos tJ·ein~a mil pesos billetes le fir
de $ 330,000 estipulada como rrecio de la te_ prut::ha eu con.tr.~riO Je lo dee!Rr~do en mRrÍa '..In do<'HmeDto por ciento catlirce mil 
compraveutll. E,,te error· dl:'l 'f•ibuusllo el 1osttur~1ento pu,',"J~:o, Sl:'glÍ.u Úoctnoa de -y le ceJía Jos documentos' que tenía a favor 
llevó a la resolución dt 1 contrato por no la Corte ~upr ern11. . . ' de -él, uuo contra Luis · Sa.lazlir por ciento 
haberse otorgado el primiti'?o Jocnmento. Ahora L1en, en ~llanto _al fundamento trt>inta mil y otro con~ra Cosme Heoao por 

Se observ~o: es cier_t9 que el 'f•ibunal de hecho que ~;e dt'Jil menciOnado, e]l'HCU· ochenta y seis mil T' ' 
califica de falsa la expre¡¡a·Ja cl~hrflula de la rreote omitió acusar la sentencia por error 
escritura; r··•'o !:'St'i calificación ~xagerada . evidente en lll apreciaeióude las pruebas . Contestó la dt clarante: 
no demue;;;tra c1ue la sentencia sea C11sable que a f>l l'e ttfiereu. Y re:;pt->c~o de la razón 'Q·Je eR Gier~.o que hecha la escritura 
por este motivo, porque ella tuvo además de dtre('bo olvidó HtHcar el concepto del convino con Uest.repo en qne por los tres
otro fonc.i~:~_mento, y es Cl de que el compra- Tribu!)Jtl l.l'le se_ dt>j>l citado, par'll hacer .riento~trPiuta mil pews·papel m_nneda le 
dor dejó. de cumplir un·o de los compromi.. uua ítcusa,lón r1uu lit! cuadra con la sen.· firmada é:>te un documento por ciento ca· 
sos <p..le contrajo con posteriodJad, al otor- teneiH. torce r_nil pe~m:, pero no es cierto que le 
gamiento Je la f'~criturfl: la ceúón de l(ls Por t'tra parte, el artículo 1'934 no es hubiera cedido dos documentos que tenía 
do8 créditos deoHr>nlw y Sa!Bzar.- tampo~o apiic1-1lJlt>, porq•re él trata del caso a favor de él, uno en contra Je L~1i5 Sala-

Tercer motivo. Violación de lr•s artículo¡¡ en q11e tu la t'Scritura de ve11ta se exprese :t.ar y'otr·or.ontra Cosme Henao, pues aun-
1759 y l934 d'el Código Civil y viulaeióu h:,ber:-e p11g1do el precio, yen d pleito ae- qne si los <.freció para el pag.o la::~hsolven-
de los artículos 5-!2 y 543 Jel UóJJgo J u- t'ual u u ~e u.1 discutiJo est11 pref:'tHción efec·- te no los reeibió ni los aceptó ...• " 

t:irl:'gu o tad a : 

''iCómo es cierto que J~tr:amillo;(Eudoro) 
entrl'gó a usted o le. envió esos 'documen
to~ endoRado~, los dn Salaz~r y Heoflo, \ 
a favor ele u¡:¡ted, y usted dio reciLo a J a· 
ramillo?" 

dicial. En la esc1itura Je comprave1.ta Je· t-iv11, !'inu ei cumpl~mi•~nto de una estipula
clararon lo"l contratantes qoe la ven-dedora cióu que' &in ser la de la !:'ntn·ga rnisn1a de 
hRbía recil1ido ·el pag11ré allí e5tip11lad1•; la can1iJaLI estipulad¡:¡, hMce parte do ·las 
esto i nsti u me u to hace :d ros f'ecto plena fe que, resl'el'to ,ni ¡ agu J el precio, corr~s poo
en.tre 'Jos declarantefl, úe suerte que, ·con den al c • .rtl praJor, ·s·t gún le-y o couveneióó. 
relación 11l cumplirniento de la olJiigacióri · AclaradoH 11sl_ e:-.tu:> antecedentes, Hpart>
sobre precio q,ue expresa la escritura, deLe ce 1¡úe ta-111p·iCO es fuud~:~do el cllrgo de 
copsit!erarse c,omo currrplidn_ por el com violaciQ.tl tJe los ar.th-:ulos 5J2 y ~4J uer Co-ntestó: 

. nrador, )'no era dado ill 'flibunal rebus- u dio-... J .. uicial. Q . . . b 'b'd d 
~- 0 · " u e no es- cJe.rto q ne aya i'ect 1 o e car omisiones en la ejecución de otros con- c:uarto motivo. Este cargo lo origina la J ~..; , 

. lt . . i J 1 e'"'elusión Jel Tribunal de no }_¡ •bP-r•e lll'llmillu t-sos documentos de ""n'azar y veml)s u enores que, st acort auos por os . Henao, pne~ 8i foe cie'rto dio t•écibo de 
mismos contratantes y relacion~tdns e• n el ':'""!'robado la cesio_' u de lvs anre.Ji. hus \ ell.;s, foe porque nestrcpo ·le bi~o una bo-. contrnto de compravent:•, son indepen·dit-:ll· el éJnos de Sal azar y _HeiJRO • .A~uba el rt:· 
t d ' t 1 . f . d' t:uJT ... JJte la sentevcia de error- evidente de· Jeta 1l su amaño en que acuilab~ recibo es. e es e, y as 111 l'aC('JOnes que pu Ieran " a nombre de la absolvente por dil'hos do-
corneterse contra ellos no poddau 11fectarlo. hel'ho en la ap-reciación de t>Stas pruebas: 
D d d • f J t 1 · 1 ·, L'·l.documeoto nue otorg·ó Restr"¡)o a 1,. cume.ntoP, ·pero que no ~os h~ recihido." e uce e aqn e. recurren e a vro,acwn ~ '1 e "' , 

del nr tículo 1759. .R~:~mfnz; la cédola de detecho de timbre Para contrarrestar estll- negativa de lá 
Y conrsidera viol11do también e·l artíL:t'Jlo _ a'ne'xa a él, en ]u cual B'pn·rece la ·fi,:ma de vendedora, e! tlemandado exhibió en sea 

1Q34, porque si eo la escritura de ve.n'ta~ S"l la segunda ;el memo•ial con que es1a mis- g'ünda-i·nstanc_i~ el recibo á yue alude el 
expres~· que el p~garé con que se' asegura· ma pie&entó el documen·{o y ei tras(l-aso ue· \ il.1itél'iór _i'uteri'ogatoriu, el_ cual fue recono-

., 

o 



164. 

cido por la Ramírez, pero hacie!ldo e11ta 
aclaracióu: 

G A- C E T A . J U D I C ][ -,.;,. Jq 
--.._- ...... __ . 

contrato por motivo a_e·flilta d~ pago del 
precio, el Tr!bunlll la declaró ·en r¡¡~'()n de 
r~ue e_! com-prador dejó de af!egurar. la can

"Es cierto que envié al señor ~udoro tidlld estipulada como valor· de la finca. 

nm el desli'mbargo y consiguiente leve.otamiento 
del depósito de t&l médito en IR> presente tjecu
ción; 

"~~o No hlly lugar e exclofr de dicha fj~O!ll• 
ción las sumas que Vlcente Matos ha entregado · 
para recuper&r_ el dominio de Lobatica ~t.l depC!Q 
sitario nombrado en la t>jecución que ha moti· 
vado este juicio, y en consecuencia absuélvess 
a los demandados de los cargos deducidos con~ 
tra ellos en la dem!l.nda de terceria. excluyente 

Járamillo el récib? que se me pone de prf'- Se _repit"e: la ~"je~ución de la cláusu!a 
·sénlt>1 acJarandÓ que le remitÍ a) SPÜOr J¡¡- de )a escritura referente aJ pago del ~reciO 
ramillo -el reeibu, porque el ~eñor Restrepo quedó determinarla por acnerJo ulterior_ 
se comprometió a que a la vuelta de su _de. ambas partes en eeta f~Jrrna: ast'gura
viaje a s~~ri~ón me dllria el yalor de esos mit:~nto de parte del precio en u_n pag_aré 
documentos o el asPguro." (114,000), y dación en pago de dos cré,Jitus 

El recibo que reeonució la Ramírez ha- persoilalt"R por$ 216: Jo primero fue cum
bría sido det~ísivtJ t11mudo aisladAment~:o i plicio por el' c:omprador; lo segundo no 
perD el Tribunal hubo de correlacionarlo !ogró é:'lte comprobarlo, y por esta razón la 
con IRs circuostanci~s q 11 e st>gún el dieho seuteocia dictó la resolución del contrato. 
de Restrf!po habían Ct>llcunitlo en su otor- Toda..argumentación que se_refier·e al otor
gam;en~(J, !as t'XpliL~acioues de. la deman:- g 11 mienio del phgaré está fuera de. la cues 
daote y l11s pnwt.>as que f':li.tsten en ·el tión. 

·propuesta. contrm los mismos JJOr dicho LeopolQ 
do Ven!!, y ordéoase proseguir ·la: ejecución soQ 
bre tales sum~R. 

proceso y que cotdhman el dit:ho de e~ta En mérito de lo expuesto, la Corte, ad-
últimfl, Afirro;• R ... strepo en RU memol'lal ministrando juE1ticia en nombre de la Rél· 
sobr·e posi(~il>nt-.s g1•e ~~tdoro J aramillo fue pühliea y por autoridad de la ley, decide: 
el:encagado pqr él .Jl~.í·a entr~gar los dos .No casar· la sentencia proferida en este 
ducu rne,n tos Y pe: cthlf' el. reCI.ho. Asegnr·a juicio por el Tribun-al Superior· de Mauiza
la._Ramuez que dH~ el recrbo Stn que -~Rra- les cou fecha ·veintisiete de marzo de mil 
millo le ~ntreg,tra JO~ documento~, e wte- ·1 novecientos diez y nueve. . 
rrogado e~te declaro: ~'qtte es. c.terto que Se condena al recurrente en las costas 
fió a Francisco. Rt:>strepo para entrpg;¡,r • 1 ae recurso ... 
unos doe-unwnt,os que ~ste del1ía entregarle 

R , 1! • 1\'otifí"Pnese, cópiese, publíquese eo la .a la seiiora ,rnírez ••. ; que si 1.lle cierto 1 

que recibió de la fH•ñora R'tmírez de O. un Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
recibo en que sfi hiz!) con¡;;tnr la entrt>ga de al Tribunal de origen. . 

los documentos, que ella le mandó; pero JOS E i\HG U EL ARA NGO-DroN!SIO 

que nosabeque ella en persona haya recibido An.ANGo-JuaN N. MÉNDEZ _ TANCREDO 
tales documentos."· De suerte que halló el N ANNETTr-GmtMÁN D. P A Roo-MAHCE-
Tribunal que el dieho de l11. R!imÍrez estaba f'. H. 'B ófi.l iV · Secre-
confirmad·o por el test.imouio de Jar·amillo, LI·i~O ULJD~ J.d e ,o .1 or~ega, 
quien según lo afirmfido por. RPstrepo, tano en propier t1 • 

había entregado a la St'ñ'>l'fl los d1chns do-~ 
cumen~o'l. Halló también el Triburfhl que , 

Corte Sup'rem11. de Justicic~-Sala de Oasación. 
los deudores, l ... j•>S de tener noticia alguna -Bogotá, ago~to treinta y uno de mil noveclimtos 
de los trllspasos, nuo de ellos, SalaZ!ii', de- ve1nte. 
clara que había eontinu>\do haciendo pagos 
de intereses a Restrepo. 

Correlaci•lnada..: todas estas pl ueba11, que 
tuvo en cuenta t:l TribunRI, no puede de
moEJtrafse qne h:\y11 hahit.!t> -error evidente 

, en la apreciación de ellas. :; 
Este cargo tercero no es por tanto fun

oaflo. 
Quinto motivo. En el concepto de que 

la sentencia entrr~ña un fallo implícito de 
la e:X:epción p.erentoria de plazo no cum· 
pJido, el recurrente la lWUSII por vi.oJacÍÓn 
de Jos artículos 1551, 16_08, 1609 y 1930 
del Código. Oi\"il. 

E11te cargo puede resumirse en cortas 
líneaE1. La estipulReión de precio en la e~
critura. de compraveut~t fue de pllgo a plazo, 
puesto que no se Río dinero de contado 
sino que se acordó el otorgRmÍento de un 
pllgaré por el compr·arlor a favor de la ven· 
dedora. Posterior::nentH lus <)Ontrati¡¡tas 
acordaron otra forma de t>jecución'de aque~ 
lla cláusula·,· a saber: que el comprador. 
ot'orgaría, y en·tf~cto utorgó, ut:J documento 
por $ 114,000 con ll/1 año de plázo, y que 
daría en pago dos cr•étlitos suyos por m:!dio 
de la ctsión de ellos. Uomo el pl!!zo estipu
lndo ·en _el pagaré no estaba cumprido, 
cuando se promovió la demanda, no ha po
dido. el Tribunal deciRrar la resolución del 
contrato, porque no estaba. eu mora el 
deudor. 

Se obst:r·v:-i: se dPja dicho ya qae la sen
tencia del 'frib,unal no tuv.o por funda· 
do.meoto mora alguna r"eferente al pagaré, 
sino la falta de 'l'l cesión Uf! los dos cré
ditos de §alilzar y HdllhO que dapo& en 
pagodeb{al) completar c(;>Jllos$ ll4,000 del 

· pag>tré, ·el precio de $ 330,000 de la com
praventa. 

Sirve lo expuesto para rt'Íutar· también. 
el último cargo del recurrente de que tra
iáridoae en est·e juicio de la resolución del 

(Magistratlo ponente, doctor PuÚdo R.). 

Vistos: 
En la ~jecotión llevada por Porcia A rango. 

reu coritr111 Marc•<Jiiuo V!!.le, por ¡wsos, se embar
g~tron los siguieutes hienes para el p11go, como 
de propiedad_dl:'l Pjecota.dlo: a) Un crédito cou
tr•t Eugenio Sue:llcóu, -ast>gurado con hipoteca 
pQr Sotero Sueseúo, por una.1.1 cuantas cargas rle 
café, y a f.otvor del l:'jecotado; b) El derecho de. 
percibir el valor de· uua finca raiz en caso de 
efuctuarse 1~ retrovf'nta qce podía. l'jercer el 
vendedor Vicente Matos contra el comprador 
Maro}elino V11lt>, · · 

M<~.ICelino V!!.le Villar, por medio de apoder¡¡,. 
do, en tercería l:'xcloyeute se presentó reclaman 
do el crédito contra los Sutscunef'; y rel!pecto al 
derecho de percibir el valor de la retroventa, se 
presentó a ~jereer la exclnsióu Leopoldo Vera. 

Ambas tercerfas aeumuladas las desató el 
Juez Lo del Oircoito de Oócuta por _tallo de doce 
de septiembre (t,~ mil novecientos trece, en esta 
forma: 

"1.0 Dlecláras•e nula la cesión hecha por Mar
celino Vale a Marcelino Vale Vtllar fiel crédito 
por cantidad de cargas de café de Eugenio 
Suescúo, y ordénase seguir_ adelante la t'jecu
ción. 

042.0 Deoláras'f:l que el derecho de percibir el 
remanente del 1~:-ecio de retroventa del predio 
denominado Lobatwa, pertenece úuicamente a 
Leopoldo Vera, áctoal duelio de dicho in mue
bit:', y se ordena I!U <:xolnsióo, se decreta el dt:s
embargo y levantamiento del depósito.'' 

El tercerista l\iarceli-no Vale Villar apeló, lo 
mismo que la ejrcutante Porcia Aranguren en 
lo que les fue d•~sfJvorable, y el eje~utado Mar
_celino Vale, de la primera parte del fallo, 

Por esta razón el Tribunal de Pamplon\¡, con 
f~cha veinte de agosto de mil novecientos dit-z 
y sietP, ilesató la controversia. en segundo grado 
con esta declaración: 

''Por lo exnoesto ..................................... : ............ .. 
revoca la sentencia apelada, y en su lugar f~t.l:¡¡:. 

"1.• Declárase que Marcelino Vale Villar ha 
demostrado mejor. derecho que la Pjec~tl;lnte y 
el Pjecotado al crédito contra Eugenio Suescó.n, 
que conste. en i~~ escritura pública nó.mero tres· 
cientos cincnent;s, otorgada ante el Nota:rio del 
Oircaito de Ohiioácota el nueve de octubre de 
mil novecientos seis, y en oonseoneuoie.·.se o~deQ 

"Sin cesta~>." 
Oontrl!. esta providencia se alz;~ron ante la: 

Oorte Supnma., en demauda de casación, Leo· 
poldo Vera y Porcia A.ranguren, l'>l primero, 
terceris.ta, y la segun(h, ejecuta.ute; y les fue 
concedidó el recurso. 

Del!puéc~ del trámite correspondiante, la Oorte 
declara ser arlmisi ble el remedio propuesto ante 
est.r. Su¡:¡eriÓridad por estar_. cumplida. la ley re· 
glamentar!a de él. 

En consecnPnoia se éntra a E;studiarlo. 
Ante el Tribunal el recurrentfl Vera sólo 

enunció las causales que cree le sirven para su 
propósito, y señdla l." y 2.• . 

El otro, o sea el apoderado de Porcia Atan~ · 
guren, adujo la primera causal y lajundó, re~ 
sérvando el derecho pdra haoerlo tam biéu ante 
esta Superioridad. 

Por razón de orden y ser éste el adoptatlo ern 
la sentenci& que se revisa, Re trata. pr1mero ei 
r~curso propuesto por la fjecutant,e P,n·ci.t AranQ 
guren. . 

Dos son. los pontos culminautes sobre Jos que 
se basa la. acusación: 

1.0 No estar bien hechm Im anulación de lae 
estampillas requeridas para que !!ea váHda lm 
cesión del créd1to que Marceliuo Val~ transmiq 
tió a Marcelino Vale Yillar contra Eugenio 
Suescún; y 

2.0 No estar comprobada la veuta que de ese 
crédito hizo .Marcelino Vale a Marcelino Vale 
Vil lar. 

Oree el recurrente que el Tribunal al resolver 
lo contrario ha incidido en la primera causal que 
desarrolla eu la forma que se verá. 

Dice que la sentencia es violatoria del artíou~ 
lo l7fi7 del Uódigo Oivil, cuyo dellarrollo se en"' 
cueotra en los artlculos· M2 y Ml del Oódigo 
Judicial, en cuanto eu la p>Ht~ que ecu:~~ deq 
clara que el tercerista Vale Vlllar ha dernostra· 
do mejor derecho que la ejecutante y el •jeca· 
tado al crédito de Eugenio Sut:'scúo, siu que 
dicho ·tercerista baya comprobado eí dominio 
sobre dicho CJé,Jito, ni por consigoient~ la exis· . 
t~ncia de la obligllcióri por él alt.>ga-rht; lo que 
va contra la regla tlel menci-onado articulo 17fi7J 
según el cual incumbe la prueba de J.~ oblig~· 
óión al que la alega. 

Violación moti valla, dioe, por el error de de· 
recho del Tribunal al creer que la t-jecutante 
estaba en la obligación de rtar la proeua, cuan
do era al terceristfl> al que correspondia darla.. 

Que según el Tribunal hay un indicio vehea 
meute dlj que quien anuló las estampillas del 
endoso fue el cedente y no el cesionario, ya que· 
el uno firmalH~ Me.rceliuo Vale y el ocro Mar
cP-Iino Vale Viilar, por cuanto ambos firrniron 
la nota de cesión, pero que considerando que lm 
lt>y no h~t> definido lo que debe ~utenderse por 
media firma, ni ordem~do q_ue quien pueda ftrma,r 
con media firma lo deba hacer poniendo todos loo 
apellidos que ose, y que no habieodo la ejecu~ 
tante probt1do, estando obligada a ello por el 
articulo 542 delOódigo Judicial, que fue el ceG 
dente y no el ceeionario quien efectuó la anulaG 
ción, por ser una excepción propuesta por ella. 
a la eficacia probatoril!. de la cesión, y aceptm
ción de ésta por el deudor, no es posible d~sesa 
timar (Sil> eficacia probálbria de la referidí& notmp 
por la ·circunstancia dicha. 

De lo expuesto deduce la violación apuntada~ 
porque uua vez que el t>jecutante negó la. fuerzm 
probatoria de la nota de anulaeióu, ha debido 
obligarse a dar ~~~ prueb& al terceril!ta que afira 
ma estar hecha correctamentfl la citada annl!h· 
cióu, una vez qne la palabra Vale podo corresQ 
pouder ya al apellido del cedente, como al del 
cesionario o a una idl•xión del verbo valer, 
poe8 al negar que esa palabra fuera la media. 
firma del cesionario no equivalfa a afirmar que 
fuere la del cedente. 

A esto se observa: . 
Si el Tribunal al estudiar y apreciar la notm 

de cancelación de las e~Stampillas puestas al euG 
daso. pudo errar, habría (ncidido en nn error de 
hecho, que podo también ser evident~:~, y haber 
comet:do ta~biéo un error ds dsrecho, que se- .. ~ 
rf~r~ onl!> consecuenoim del de hecho ~r~l estndia.lL' ·-
dichfi notm. Pero oomo no hD Qido momsg,dl?l l01 



sentencia por el primero, no podrím prosperar 
la acusación por el error de derecho, ni poi' con
siguiente podrfa. tratarse la violación db la ley, 
ya que ella seria consecuencia. de los errores 
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apuntados. . 
Mas suponiendo bien planteada. la acusación, 

hay que notar que para el Tribuu~l bi~n pudo 
estar hecha; la anulación de las estampillas con 
la· media firma del cesionario', y!\ que a m nos fir
maron el endoso, y ser el ape!lido de los dos uno 
mismo. 

1501 e~':l relación con el i849 del mismo OÓdigl), más que el dinero- (artil3ulos 1849, 1850 y 1864], 
conforme al cual es de la. esencia de lu. comprl!r· ·del Uódigo Oivil), como no es menos verdadero 
ve1.1ta; y sin ello degenera. en otro contrato la que fa venta se reputa perfecta desde que com
existencia' de un precio (valor en dinero) deter· prador y vendedor han conv.enirto en la cosa y . 
miumdo; ell965 de la. mrsma obra, que al esta- en el precio, salvo las que requieren otras soo 

. blecer que Ja respOfiSabiJidad del cedente no se lemnidades, que aqu[ no serian otras que la en
extieuite. sino hasta le concurrencia del preaio trega del titulo eu que conste· el trauspaso del 
o emolumento que hubiere reportado de la. ce- d'erecho del cedeute bajo la firma de éste y con 
sión, a menos que PXpresamente se haya e.ilipn~ la designación. dtll cesionario (articulos 1~57 y 
lado otra cosa, exige la determinacióu de ese . 1959 del Oódigo Oivil), y que cuando en cambio 
precio en la nota de traspaso en el documento de una cosa se da al veudedor un giro con
que acredite la cesión; el lHo, segúu el cual es tra éste y a f<~ovor del comprador que hayl1l 
nulo to<lo contrato a que f<~.ltan los requisitos sido aúptado por dicho deudor, se le paga )ll) 
que la ley prescribe para el Vdlor de aquél tegún cosa en realidad con dinero, auLque éste no in· 
su especie; el 1741, confc~rme al cual la nnl ictad ter venga direotamen te en el contrato, porque 
producida por la omisión de un requisito que la los giros deben pegarse en diuero (articulo 758 
ley prescribe para el valor .de un contrato en del Oódigo de Oowercio), y. que ninguna lf'y ha. 
atención a la. naturalpza de éste, es absoluta;. mandado ni rna.nd~t que, el pr~cio que l..tayan con· 
~115 de la Ley 95 de 189ll, por' el cual se manda venido los coqtratautes para efectuar el contra~ 
que la nulidad absoluta debe ser declarada por to de compraventa. de un crédito se deba • ~r~re. 
ti Juez, cuando, como aqui en la nota de.traspa- slir en el docam~oto en que couste la Ctit're~:~· 
so contentiva del pretendido contrato de com- ·pondiente cesión, pues esto sólo se e1:ige, y eso 
praventa del crédito contra Suescún, aparece indirectamente, !)ara los contrato'! en que el 
de manifiesto en el acto o contrato, y j)Ufld~ ale- Fisro tenga dereehos proporciQlla1eS a dicho 
garse por·todo el que tenga interés en eílo, ex- precio, entre los cuales no esttí' el mencionado, 
cepto el que ha ejecutado el acto o contrt.\to sa~ Por tanto, claro es que por no haberse eKpre
biendo o debiendo saber el vicio que lo invali- sado en la nota de ce~:~ióu ::tludidtt cuánto dinero 
daba; ei articulo 745 en relación con el 76l, con- dio Vale Villar.a Vale por el créUto refaido, y 
forme ·a los cuales la tradición constituida por por l..t~ber dieho uuo y otro, dut·ante el juicio 
la eotregm pe! tftulo del crédito aedido, hecha qae aquél entregó a éste en pago o como pre<!.io 
por el cedente al cesionario con las formalidades de ese cré.lito el giro aceptado por el ceJen te 
legales, requiere para su validez la exiatencia y a fdVor del cesionario de que l..ta.blan, no p~e· 
de un título traslaticio d~ dominio, como el con· de decirse que ellos no convinieron en el precio, 
trato de compraventa aquf invocado; el artículo ni que éste no faera determinado-. por ellos, ni 
1955, s~g!ín el cual el contr.lto en que las partes que el contrato fuera de p~rmuta y no de venta." 
se obligan mutuamente a dar una esJJecie o cuer La afirmación del Tl'ibunal C'JI.ltenida en el 
po cierto por otro, sin estimar por dinero el va- anterior pasaje sobre h:1berse estipulado precio 
lor de ninguno de ellos, corno aquí no estim.uon ·y haberse p-.tgaclo,· no ha sido acusaua por error· 
los señores Vale y Vale Villar en dinero el va- l de hecuo ~vidente, y por tanto, qoed&subsisten
lor del crédito contra Suescún,. ni el valor d~l te y, no puede e~:~tudia.rse por este a~pecto la, 

En efecto, al decir la disposición pt>rtineute 
que se anulara con la media firma. del cesionario,. 
y consistiendo la firma ent.era. rle nombre y ape· 
!Jido y la media firma de é:>te Bolarner1te, no 
hahr1a razón para creer que el apellido Vale co
rrespondiera má:1 bien al cederi"te que al cesio· 
nario, tanto más cuando es presumible que te
niendo obligación de conocer la ley, tenía que 
cumplirla. . . . 
· Oontm la presunción de estar bien hecha. la 
operl\ción, ha dAhido probar el ejecutante que 
la meJia firma Vale correspondía al .cedente y 
no al 11tro. 

No habieudo el error apuntado, no cabe tam
poco la violación enunciada. 

La t'egun<la parte de la acusación consiste en 
que PS violatoria la sentenci¡¡, de ley sustantiva, 
porque asigna vatidez legal a. 1 a cesión del eré· 
dito, tlin·e::ri~tir el titulo traslaticio de dominio 
constituhlo por la compraventa alegalla, por no 
aparecer de la nota de traspaso, ni haber ).)ro
bado el dem>lnd>\nte q11e el cedente vendedor ni 
el cet1ionar10 comprador hu hiera convenido en 
el pr .. cio cierto y determinado que el segundo 
se hnhiPia obligado a dar al primero por la cosa 
vendida. 

Que el Tribunai estima que basta la nota de 
trasplUIO del crédito por las cargas de calé no 
ap_reciadas en diuero, a que el título del créditó 
se rf\tiere, por viilor reeioido, para q·ue quedara 
pPrfecta. la v_enta, auuque ese valor no se deter
minar¡l allf, ni des¡.JUés en dinero, que estima 
t>:~mbién·que liabiendo afirmado luégo el cedente 
y P.l cesionario que éste babia pagado al otro el 
crédito cedido, no en dinero, sin.o con un giro 
librado por un tercero a f<ll"Or del cesionario 
contra el •:edeute y aceptado por ést", anr•q ne sin 
expresar la canti·lad que ·el libranCista manda: 
ra .. ~! l;brado que pagara en dinero al tomador, 
siempre es pr~ciso deci•iir qua ·le pugó en dine
ro, porque lnR giros deben pagQrse e1t dine~o, al 

. teno~: d~! art:cu o 758 del Oodigo dti Oometcio; 
que alh\m{t~ Hvstiene el Tribunal quB ni.uguna. 
ley ma,Jda que el precio connnido por. los con
tr»tantes para efectuar la compraventa de un 
crédito se deba. expresar en el documeuto en 
que conste· la res¡.¡tctiva cesión; y que ~r el 
becho de no haberse expresado eu la not~ de 
<l~>sión cn~uto dinero di<', o se obligó a dar Vale 
Villar a Vale por el crédito cedido, ni por haber 
confesado amiJos en el juicio qne el pr'cio no 
consistió en din'ero sino en un giro cuya canti
d,ad no determinaron' no por eso pod ia. "decirse 
que ellos no convinieron en el precio, ni que 
éste quedara indeterminado, ni que el contrato 
fuera dt~ permuta y no de venta. 

pretendido giro liiJrado contra el cedente a f,¡,. 1 sentencia. . 
vor del cesionario, es permut!J. d1nple y no com· , El artículo 1959, subroga{lo por el 33 de I11J 
praventa; y finalmente, el articulo 1707 del Oó· LPy 57 de 1887, establece que la cesióu de un 
digo ya. citado, coufc~rme al cual incumoe proiJar créJito, a cualquier título que se h1ga, no ten~ 
las obligaciones al que las alega, como aleg<f> drá efecto entre el cedente y el cesionario sino 
aqu1 la que respecto de los demandados preten- en virtud de la entrega del titulo .... 
de el tercerista Vale Villar que quedó validada Es medio necesario para q1e se efectúe el 
por la validez de la tradicion constituída por traspaso del dominio del c1élito, la tr<~.dición, 
las fc~rmalidades de la. cesión; y no al que niega . que se obra con la. entrega. que el ceJente hace 
la existencia de esa. obligación, eomo: se ha ne· af cesionario, sin lo cual no puede decirse due
gado aquí. y ya que al tenor del articulo 54:.l del ño del crédito é&t~. 
Oódigo Judicial el demandante es el que debe Lo dicho es pertinente para las relaciones en
dar la prueba sobre el !Jecho o la co~a que negare tre cedente ·y cesionario, pero si se tiet:~en en 
el dt:mandado, el cual debe ser ab1;1uelto no pro· . cuenta las relaciones de éste con el deudor que 
bando aquél lo negado.1' · es lo contemplado entonces la ley, artículo 19601 

De lo expuesto deduce· que el Tribunal ha del Oódigo Oivi(ctispone que para. que la cesión 
hecllo una mala apreciación de la nota de tras- produzca Efectos contra é::lte Y contra tetceros 
paso, auténtica, dice, del contrat~ de compra· (el deudor tall\jlié.u lo ~s), se D43Cesita que se no~ 
venta, que se a¡;tuce por el terceri~ta, como tltu- titique por el ces10nano a.l deudor, o sea acep· 
lo traslaticio en virtud del cual se cansumó la tada por éste. . 
tradición constituida por la cesión 0 entrPga Esta noti5.cación debe hacerse, a.·ticulo 1961, 
del título del crédito cedido, al estimarlo snfi- exhibiendo el título, el cual dtbe llevar un~ 
ciente prueba del referido contrata, llevado a nota, del traapaso heeho del derecho, en la cual 
ello, continúa el recurrente, por el visible error se designe el cesionario, nota que strá firma.dl1l 
de derecho consistente en creer q•Je la venta por el cedente. · 
queda perfecta sin que el vendedor y comprador · De e3to resulta que por la tradición o entrega 

Oon lo expuet:~tl.l, cree el r!'onrrente que se 
han violado las siguientes disposicione~: ••el ar. 
ticu'o Ili49 del· Uódi~o Oivil, conf.nme al cual 
es elt·mento eseucit'.l del contrato de coopraven
ta q o e el precio consista en dinero; el'artículo 
747 del Código de Oomercio, conforme al cual 
las letras de cambio son documentos de crédito, 
pero no diuerr; el articuio 900 del Oódigo <le 
Comercio, conforme al cual las libranzas opa
garés, sean o nó a la orden, que no proced~tn de 
operaciones merc~ntiles, serán conside··adas, res· 
pecio de tode close de personas, C011W documentos 
probatorios de obligacionts sujet11s a las prescrip
ciones del (,'ód;go Uivil, pero uo corno diuerc; los 
artículot! 1~64 y 18ti5 del Uódigo Civil, sPgún los 
cuales el prtoeio de la venta debe ser determina. 
do por los. contratantes, lo -que puede hacerse 
por cualesquiera medios e indicaciones que le 
fijen, y puede d(·jarse al arbitrio de un tercero, 
y en sn defecto puede determinaree por cqal; 
quiera otra p,ersono. en que se conveogan los con 
tratantes, pero si no se convienen, no habrá ven· 
ta; el artículo 1Sb7 del mismo Uódigo, segóu el 
cual la venta no queda perfecta sino desde cuan· 
do las partes han convenido,. no sólo en la C)sa, 
siso en el precio, esto es, desde cuando han de
terminado, por si· o por medio de uu tercero, la 
cuantilll de ese precio, pues sin esa. determina
ción, mal puede decirse que hayan conve?lido en. 
el precio, ya que no puede e:x1stir Mor,d.e con
sentimiento de vendedor y comprador en el pre
cio sin determinar é.ite en dinero, o designar 
qniéu lo determine, o convenir en que otw lo 
fije, y .sin que en decto quede fijado, pueo el 
precio in numerata pecunia C()TaaisterB debetj el 

hayau convenido en el pre.cio, osea en el dinero dél título que enc.una el derecho enllj~nado, el 
' determinado. Sigue haciendo otras apreciacio- cesionario lo tiene en su poder, Y pcw-la nota·qne 

nes que son repetición de Jo transcrito arriba. lleva, se ·comprueba la cesión verlfic;td!ll, de lo 
Se_ considera: cual queda impuesto el deudor, con la. notifica~ 

El ponto capital en esta a(}USacióu, de donrle 
se ·desprenüen todas las ro:~secueucias que pre
tende el recurren t~, es la nota. de traspaso.' 

Para la Cortf', aunque la cesión de derechos 
personales puede corresponder en ocasiones a 
una venta, con todo, ella está sujeta a disposi· 
cioiles especiales. 

E u el caso con te m platlo, el titulo ti e la Cl'Sión 
fue ·efectivamente una venta, y el Tribunal es 
ti m~ que el precio estaba· estipulado, desde que 
en la nota de transpaso se expresó que se hacía 
por valor recibido. , 

La. ley no manJa que en tal not>l. se PX!Jrese 
· ~1 precio, valor de ell!l; en PSte caso hay que 
atenerse a las disposiciones especiales que re· 
gulan la materia. · . 

El pago se hizo en un giro; y háyase o nó pa
. gado é,He, la relación que esto produce se f:fec· 
tú a entre el ceden te y cesionario, pBro no con 
tercerog, · · 

El Tribunal al CJontestar al f'jecutante la oLje 
ción sobre la f.ilta. de pago del precio -se expnso 
asf: , 

'.'Ciertamentf', el contrato de compraventa re
quiere qoe l!e efdctúe por .un precio cierto sobre 
ti cu&l o sobre .1~ manera qe determinarlo y so· 
bre la cosa se hayan con ve u ido las _partes; de· 
biendo entenderse que tiene tal nombre, oaan· 
do el preé:o con>enido no consiste en dinero, o 
se hm ~oqi:dít.do recibirlo pmrte en monetlas y 
p&rte e'n' otras cosas, siempre qlie ásta.s Vl!llflrt.n 

ción o noticia que el cesionario le hace o le da. 
. Siendo el objeto de esta disposición el que el 
deudor sea conocedor de la cesión, en defecto de 
la notificación, admite la aceptacicn. Esta. puede 
ser expresa o tácita. Expresa cuando por cual· 
quier modo claro se hace sa'bedor y así lomani
fiesta; y tácita en los caws prescritos en el ar
tículo 1962 del Oódigo Civil. 

Oumplidos estos req uisilo~f todo derecho que 
uu tercero distinto del deudor quisiera oponer 
al cesionario, tendría que ceder el paso al de 
éste, y por lo mismo no tendría valor contra él. 

En estas materia·s en qne se trata de ciertas 
operaciones efectuadas por medio de la cesión, 
la ley ha querido facilitar el movimiento de los 
valore!!, para lo cual quiere también que se ten
ga en cumta más la forma del titulo que I11J 
naturaleza del mitHno. Lo .contrario prodocir!Ro 
uua. verdadera perturbación en el coilltrcio qne 
se ocupa, como en los establecimientos banr~arios 
y otros similares, en esta clase de operaciones. 

De autos ap:uece que el czédito cedido Lleva 
la nota ae cesión, firmada por el cedente, en el 
cual se designa a Ma.rcelino Vale Villar como 
cesionario, y se manifiesta que la hace por valor 
recibido. .. 

además, en seña.! de aceptac:óu firma dicha, 
nota el deudor,o cedido, expresándo 7o así. 

Se hallan cumplidas las exigencias de la ley 
sobre el P.~rticnhH, en virtud de lo eua.l uesde la. 
fech& de 1& aceptación hech& por el deudor, éste 
estt. ligado con el cesionmrio, y no podrlb pa.gar 
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,ya dicha acreencia al antiguo acreedor o ceden
te, ni p&drá ser embargado por tercero!'~. 

.Por esta razón Pórcia Arangti.ren no tenia, 
- <J.erecho a hacerse pagar su ·créllito con el cré-

11ito cedido y aceptado antes de ser embug-ado. 
Oou esto queda contestwda. la objl.'ción del re

·~nrren.tl.', acerca· de no SI.'~ venta sino permuta, 
y el no aparecer en la nota de traspaso e·l valor 
po:r el cual se vendió o enajenó el crédito, y 
4:ltras tantas exigencias relativas tvdas a la ven· 
ta, que, como.se dijo, son reglas relativas a elle 

· (lontrato propiamente dicho, pero no a IR. cesión 
ile derechos perSónales que és reglada por dis-
¡posiciones especiales. . 

. .Por lo expuesto no es aceptable la objeción 
;hecha por el recurrente. · 

Ar1te la Corte el apoderado de éste aprecia 
el asunto de~de el punto de vista de la simula
(lión, y por la causall.n estudia detalladamente 
la prueba de indicios, ya que no. hay prueba 
fundada en virtud de la couft>sión, para demos
trar que el juzgador erró de hecho y de derecho 
~n la apreciación de aquella prueba de indicios 
4:¡ne según el recnrrento es suficiente para decla. 
rar la s,iruulacióu. P.edida. 

<::-. Como consecueritlia dedncA la violación de va-
:riaA·dispoiliciones sustantivas. 

Mas para la Oorte no es posible establl!cer 
~mo doctrina la contraria a !a que tiene es 
tablecida, de que un error en la apreciación de 
~I!J prueba de mdiciós pueda dar base a una cau. 
.sal de casaéión. · 

EÓ ef~cto, siendo como es, una prueba de ui
flcil apreciación, ya porque siendo nn trabAjo 
de uiscernimiento o puramente peicológico, y en 
que entra como elemento esencial la concit>ucia 
~el juzgador, la Oorte no podria entrar en ese 
~stndio, con el .fin de revisarlo, sino cuando 
~videntemente se hubiera comeÚJo un error 
~videnté-de hecho. 1:1 

Otro reparo que bqce al f-1llo consiste en ha
ber violado el articulo 17fi7 del Oódigo Oivil y 
-li4~ del Oófligo Jn¡Jicial, potqtte en ~:~u sentir 
:habiendo alegarlo la Sl'ñotita Aranguren qut1 a: 
:hubieran llenado los requisitos legales para la 
~fectividad.de la cesión, tocaba al tercerista pro· 
bario y no a ella. 

Dice que la cesión de'que se trata es de un 
crédito hipotecario y que ha debi lo hacerse por 
~setitura pública o por .documento privado en 
que consten las condiciones esenciales del con
trato, tales como el precio, etc. 
- Sostiene que la hipoteca es una prenda sohre 
.:nn'iomueble, y qne I'Xigiéndose 1-Jara su consti
tución escritura ~ ública registrada, la cesión h'a 
'debitio llace.rse del mismo modo. 

A esto se 'hace necesario reparar que no es 
1o mismo constituir un 'gravamen sobre un in
:mneb_le, para lo ?ual la lt>y exige l!j;l3 formalida
des d1cbas. La hipoteca allcede al crédito, que 
constituye la obligación principal del deudo.r. 

No se pueden exigir más formalidades para, 
.que la hipoteca !.'lea traspasadR~ al nuevo acree
~or, que las que se ~xigen p&ra el traspaso del 
-crédito al cual accede, porque, de ot_ro modo, se 
·Co~verti_rí-a lo accesorio en principal, lo que no 
b~ qn'lndo la ley. 

· El crédito personal se transmitió en virtud de 
Ja entrega con la. nota de cesión, y lleva consigo 
todos sus accesorio!.'~.- El modo de efectuarse lo 
d.ic~~ los artículos 3:1 de la LPy 57 de 1887 en 
ll.'elaci9n con los artículos 1960 y 1961 de! Código 
Vi vil. 

En el c~so contemplado, como ya se ha. dicho 
atrás, se han cumplido todas las formalidades 
]Para la transmisión del derecho al crédito, de 
doude se derh'an las relaciones entr~ cedente 

.Y cesionario, como lo refdrente a l.as relaciones 
1lntre éste y terceros, con lo cual quedan con
testados los razonamie.ntos del apoderado del 
recurrente, para evitar repeticiones. 

En consecuencia, no han Bido violados los ar
tículos 31J del O_ódigo Civil por la mala aplica 
(lión de la regla de interpretación alli consig 
nada, que le otribuye al Tribunal, como tam
poco Jo han sido los _artículos 33 de la L<"y 57 de 
1887, 761 y 186! del Oódigo Oi>il, ni los 756, in
·Ciso 2.0 , 359 y 71:!5 del mismo Oódigo, por decir 
.que no fueron aplicauos. 

~rr la llipótesis de que el <Jré lito hipotecario 
:pueda hacers~:~ por la nota de traspaso y en la que 
.ad111ite que rlicha nota no fuera objetRble por 
ilefecto de la anntación de las estampillas, ha· 
bta otro reparo que hacerle, d;ce, a la sentepcio1 
I'elativa al cóm¡Juto de !a fecha de los documen
tos privados, r~speéto a terceros. 

El apoderado del recurrente repite ante la 
-«Jorte 'Jos cargos hechos ya ,ante el Tribunal 
:mobre anulación de estampillllP, y sobre loo 
4Cargos de la prueba qne según él debe corres
ponderle al terceri~ta, nnl!í wz que nieg& l.~t 

, .ejecutan te estar bien e,nul&da:,s. · 
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J Sobre esto se ha dicho lo necesario, y a eso· 
ae remite la (Jode. 

contrmtar, no vicim el corlh.~eotimiento, sal>o que
la considHación de t'StBI ~ersona Sei!J la 08US!h 

principal del contrato, por' lo cl!al coo'siderrr. 
'también violarlo este artículo. 

Sostiene el apoderado qne el Tribónal h~~>· 
cometido error al no aplicar el articulo 1762 del 
<Oóflígo Oivil seüabndo como ft>cha. de la celilión 
la que aparece en la nota en vez de !a fecha de' 
la presentación en juicio. 

Ya. se h& expnesw sobre el particular cómo 
deben entenderse los art\culos !960, 196t, 196~ 
del Código Oivil y 33 de la Ley 57 .<.le· 1887, y 
cuándo bay aceptacióñ expresa o tácita, en 
cuanto se refiere a la relación con terceros. 

Por lo demáP, el artículo 1762 es regla apli
cable'a los casos en general, y los otros Re re· 
.fieren especialmente a la cesi(ln, por locual son 
de t>xclusiva aplicación. . . 

En el s1stern.t de nne.,tra lf'gislación no entra 
como med10 exclmlivo la notificación auténtica., 
para hacer sabedor de la cesión 'hecha al cesio
nario. 

Puede ser ¡;oficiAnte el hecho de potÍ~rle en 
co-nocimiPnto del !leutlor la cesión hecha, tir·
mando é:~te la nota de traspaso o. reconociemlo 
tácitamente al n1uwo acreedor como lo deter
mina el artículo Hlti.3 del Oódigo üivil, 

No proceniendo pue11, como no procede, la 
!lcusacJóu del reourrente t-j~cntant.e, no se casa 
la sentencia. 

Se pasa a estudiar el recurso del tsrcerista 
Leopoldo Vera. . . 1 

S.d limita ante el Tribunal únicamt>nte a in
terponer el recur!!o, dejando a su apoderado twte. 
1~ Corte para furula.rlo, lo que se ha hecho opor. 
tunamente, por lo cual se procede a eotudiarlo. 

Oomo primer& causal sustenta la violación 
hecha po_r el _sent1mciador del artículo 2469 por 
mala apl!camón <le él al c~r>so del pleito y por 
mala iQterpretamón del mismo, y como conse
cuencia de ~sto, l:~ violación del artículo 2479 · 
ambos del Oódi~Q Oi>il. ry se funda. en que el 
Tribunal consideró que en el coutrato contenido 
en la escritura número 54 de si~>te de fehrero de 
mil no_vecientos dil'z, "ll~re Vicente Matos y 
M_arcehno V: ale, hay ¡Jispot!iciones que .no per 
m1ten la cesrón que h1zo Vale a Leopoldo Ver·a, 
porqne la transacción en él contE>niua se h'zo en 
con,..ideración a laR personas de los contr·atantel.'l. 

J:I~ce mérito el Tribunal, dicf', !le lat:J estipu• 
lec;ones que constan en la escritu·ra citada, de 
la manP.ra siguiente: en que Matos era deurlor 
de Val~; había .Pjecnción en que se cobraba la 
delllh i ~l!tlf. era garantizada COII hipoteca Mbre 
la tinca Lobatica,· Va,le rebajó gran parte de la 
deuda; este mis.mo compró la fincA o la recibí() 
en pago, que es igual; !!e estipuló la. r~troventR· 
la tioou. quedaba ·en mt~nol!l de 1\htos hast& qu~ 
le. rescata.ra o haBta qtte perdiera el 1lerecho de 
rescat~ por el no cumplimiento de la clUdición 
re11olutoria. · 

De t>stn, cootin~a diciendo el ·recurrente, de
dujo el seutenciador que ese contr&to f•1e un~ 
transacllión, de acuerdo con el artfclllo 2469 del 
Oódigo Oivll, la enal, según el articulo ~479 del 
mil!mo Oódigo, se• presume haberse a·cl:'ptado por 
consideraciou a lla, persona con quieu se tran
sigió .. 

..l!)n concepto del recurrente, el Tribunal ha 
'juzgado malcrPJ'I3ndo que eu el juicio ejecutivo a. 
que se refiere la es)ritura hay una tran11acción, 
toda VI.'Z que en él uo se ventila ningún derecho 
litigioso, al tenor· del articulo 2469 de ·la obra 
citada, que fuera objeto del pacto' consignado 
en dicho do<:.nmento. · 
· A-lemíul se alega por el apoderado del recu

rrente, que huho de parte del sentenciador error 
evidente de hecho al ciiliticar tle transacción los 
pact.o·s contenidos en la escritor¡¡., porque allí 
uo se trata de derecho dndo1w ni eventual sino 
simplemente una, renunci·a de nn dérecho o una 
condon&ción de una deuda, confesad~ por Matos 
en lm misma escritura. 

Aun 1mponienclo que la transacción existiera, 
ella. babia versado, dicel !!obre la deuda, pero 
no sobre la ventl! con pacto de retroventa. L:i. 
primera no podfa. traspasarSP 1 pero'sí la segtln
·da, o sea la \'enta. de Lobatica tal como habla 
entrado al patrimonio de Valt>, y al aplicar el 
artículo 2479 del Oódigo Uivil fne violado, por 
hacerlo indebidamente. 

Dr~l conceljlto de que la transacción se preRu
me haberse aceptado por consiueración a la per· 
son a. con q ni en l:le transige, de suerte que si se 
cree trans1g.ir con una. person·a y M transige con 
otra, podril:!i rescindirse la transacción, deduce 
tam biéu el reclll'ente la violación del mismo ar. · 
tículo ~-179, porque no bay error ninguno eu la 
perRona del cont.ra.tantl". 

Esta disposición, agrega, es la aplicación del 
principio general c1risignado en el articulo 1'512 
de la misma ob!L'a, con ~isten te en qué el enor de 
la persona· eón quit!n se tiene la íntén§lión de: 

. Jr. Otro argulnento delsentenO.illdor que ataca 9 
. consiste en qnl.", por cuanto· eti ~1 contrato Mu,. 
tos- Vale Be designó la persona m guien el ven
lledor pbtlla, restituir el pl'ecio, par11> rescatar la 
ti nea, no 1 a pod i :t recibir otra persona, y por lo 
tnl"'lllO rfo la podía. recibir Vera. · 

Transcribe este pa¡;¡o de la sentencia: 

'·Eu el aludirlo contrato expresamente sé rlijo 
que el precio de la· retroventa. rlebía, entregarlo 
Mato!! al comprador l\Iarm~~no V all' esto t>s, de· 
signó la persona a quien nebia en'tregarse esa 
éautidarl,,lo que demuestra que no podi~t. Vale 
sin la aquiescencia de ¡\Jatos, introducil' tiinguu~ 
modificación al respecto a la convención, según 
lo t1ict' el artícultJ l6,U del Oódigo Civil mtado, 
puesto que se trataba •le un pago convenido en 
contrato bitateral. ... " 

Para r¡..futar lo transcrito, tomó {lOmo hase 
f'St& otra tranRcripción de la escritura uú Jeero 
265 de veinte de junio de mil novecientos dit>z·, 
por la cual vendt! Y ale a5Vera: 

' Q'le como el vendedor Vi"ct>nt•, :\1 atr·~ l-\1 veri
ficar la venta. al st i1Jr :\lHI'llPllno v· .-.lt~ 8 e 
reservó el df'rPch J !le retrOVt'llf~ _. fJ •1~da el 
com¡nHdor St-Tl.or Leopoldo Vera oh 1¡.:-><do a 
~nmplir esta condición fiel 8eíior_ Vill .. nte i\f,to151 
rmpne~<ta. en el contrato ~onte111do l'll la t'~IH'i
tura número 5! que se ha citado, y dPN•IP ahom 
reconoce en esta escritura el pacto de rt<trov,.'nt>\ 
t-xpresarlo en aquéllA, y acepta· t()dus ltrs contli 
cim1e1 de pr~go y obliyuciones que se dcdvtHt tle 
dicho P<~cto, siendo clarid<trt que el !Jrlmt>r d 1 
videntto. _ .• fue en bi~rto y:.¡, por el 1wñor V1cen te 
MatiJs al señor Marcelino Vale _ .. '' 

Según lo .antedicho, el' Tri bu na!, (1 ice. el re- . 
currénte, entendió que el precio que 1\Iat.ns ¡}p. 
hía devolver para rt>cupenu. la finca, dPbia ser 
entregado preciBamente a la pers<:'nají.~·ca tle 

· Marcelino Valtl y no a otra persona física dis~io-
ta, sin la BquieMeucia rle Matos. · 

Oastig& la. teoría del Tl'ibuua.l en >irtu!l •lP. la, 
cual cree, por lo ~xpuesto, que no puede haber 
itlentidail jnridica entre lfb persona del testador 
y el heredero & título uuiv~:~rsal; entre la del 
vendetl()r y comprador, sucesor é~te a titulo par
ticu'ar; queju:·idica.:uente para. los ~f~ctos !le la 
compra, con pacto de retroventa, qu'ecelebraron 
:'\'latos y Vlile,· son idéuticas las personas de 
Vale y Vera, éote comprador tle Vale, quien 
acepta expreMmente la condición r~:~soJ.utoria es· 
tipulada. 

De b cual concluye el recurrente la violación 
ele los artículos l6ui, l61.2 y l54L del üódigo 
Oivil por aplicación itidebida y por haberlos lu
terp~etado erróneamente, en el concepto de sos· 
teuei' qlle Leopoldo Vera no podfR> rPcibir el 
precio qne pa.•ra. rescatar la fiolla. de Lnbutica, 
podí11> devolver el primitivo vendedor VIcente 
~l~tos. . 

St>íiala como violado t'lmbiéu el artfcu'o 1940 
del Oódigo Uivil, que dict>: 

'•El pacto de retroventa,;¡; su~ ~f~c-tos
3

~Üt~ 
terceros, 11e ~:~ojetft. ·a lo dispuesw en los ar
tícn'los 154 7 y 15!1:!." 

Las razones dad~s son las mismas invocadas 
ya, por cuant<1 la ventil> ht>cha a tercero!!, y lo es 
en e~te c1so Vefa, est~ sometida a la C()udicióo 
resolntori11, desde.lnégo q t\e ellm t>stab~ Pxpresa 
en la primitiva escritu1a; con esto también viola 
los a.ttículos 19!:! y 1548 de la propia. obra. 

Ultimamente se acusa la st~oten1!ia. por error 
evi<lente de hacho, al aprecict.r tanto la t>scritura · 
~05 como el memorial de posiciones formulada~ 
por la señorita A t•angureo, y para, el efecto trans
cribe este trozo de la sentencia: 

"De lol' términos de la escritura. número do8-
cientos sesenta y ci ucó, en que Vera apoya su 
derecho, no se deduce lloalmtmte, !l. las claras, 
que Vale le .cediera las sumas que Matos podia 
entregarle para r~ca.perar Lobatica, porque e11 
virtu.i de los términos de dwh& escritura, no 
son suficientemente expresos al respecto y t>ien 
po•lía. haber Rido único ohjeto de convención la 
expectativ·a de hacerse Vale dueño sin cündición 
de Lobatica, y conservando la f.cuitad de re11ihir 
e'i precio rlel retracto, y en consecuencia, Vera 
u o ha demostrado m•j Jr derecho que V ale y la 
señorita A.rangureu lli las sumas que pidió se 
deilernbargaran, ori!o por no@er pateute que Va!e 
se las cediera, ora por no porler V1Lle Vl:ltHlerlas 
·sin p·revia aquiescencia de Matos, según queda., 
evidenciado." 

En' la escritura y. memorial citatlo, eucóentra 
el recurrente lit> pt'uebl1 d~;~ dicho error, desde 
ltiégo que· en lit ¡prillfl&r~ e11tá. cla·r& ll!dnt~ucióu 1 
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de cedl'r a Vf'rlt el deroacbo de percibir de Matos Pitera de que esto no seríl!. necesario, en una. 
los contados que éste debla entrPgar. venta hecha en qne va la obligación de respe 

La Corte, para. resolver, cousi~era por partes tar u u pacto con: a el de que se lu~ venido ba,. 
la acuesación: · \ blmndo, en que se transfieren derechos y obli-

Elll primer lugar, está la alegada con ·motivo g111ciones, está claro elll. l~t> escritor&, eomo ya se 
de la violación de los artículos 2479, 2469 y J50:J dijo arrib>~,·que Vera se obligaba a recibir el 
del Código Oivil por error de hPcho evideutP. pago en las eondiciones estipuh.~das en el con-

EI1'rilmnal sostiene que entre l\ia.tos y Vale ' trato cou 1\lr<itos, es deoir, en ciertos tiempos o 
h!'\ habido unft transacción, consistente en QUil.- periodos. ' · 
en le fjecución que éste le st>gní~ le rl'hajó tHlS; . Por lo dicho, h'ly necesid&\d de c&oar en 
aum~ de la n:Hyor que le cohraha, en virtud dt~ parte la seutt~ucia. recunida. 
lo cual le pllgó con ht venta de Lobatica. Sirv~ la exposición hecha. ::~omo fewdamento 

,Eu h;, escritura corres¡.¡otHliente 86 etltipuló la del ftllo qua hRl 'de rl'emplazer el U.ei 1'ribunal 
retwventa, para, lo cual :Matos rleheriR. pegar 611 la parte que se in firme. 
en plr.zos el va.lor o precio de la venta p~m res- Ea coust>cuencia. 1& Uorte Suprema, eu S,¡,Jade 
cat.ln 1<1l! finca. Casación, y admiuistranrlo ju~ticia en nombre 

"Lil. t'ra.nl•accióu es un contrato en que laR . de la. Repúbiica Y por autoridad de la IPy, re-
. · · twelve : part.l't'l terminan extrajudicialmente un \Jttgw . 

p~ndiente & preCiiVI'n un litigio eventual. No 1.0 Oasar parcúdmente la aentencia ele! 'rliblÍ· 
es transacción 1:'1 acto que BOlo consil'lte fin la nal Superior del Dil'ltrito Judicia.l de. Pamplo11a, 
renuceilJ de un derecho que no s.3 disputa." (Ar- ft>cha veinte dt-~ &gusto de n•il uovPcieutos dit~z y 
tíenlo :!46~: del Uódigo Uivil). ¡,Jietr, prcnuuciad'l> ~u ... ~>tll rH'Io{o<~lo, 1-11 euanto 

Ee C>lracterístico cl.e 1& traoe~acción que laR por Hl or lwal :J." d~ clich, t~t>u:·eu<:Ji;t ct~nla.ra. 
partes teuga'n o pretendan tener un rlt>recho, que ll·l hrt ln¡pr a ell'elnír dfl cli.~h t t"j,..cucióu la 
con ::-xclnsinn del otro en una co8~ y del CH <ti su m a. q u~ V w~ u t.e .M a t.n>~ Ll 1 (.utrt'~a.do para re 
convienen en desprenderse, o mermarlo. cup•rar el dou1ir\io d.e Lolmt1co, y eu cua11to ab-

Rt>bajar parte de lo que no se UIS¡mta, y que suelve a los dem·Hidadol:l de loo~ cargos de la. deo 
se reconoee por le otra. parte, no es trans1~ir. manci~ y nrdeua.• prosl'guir l~t 1-'jeeue~óo. " 
E~to rs simplPmeute la. renuncia de un derecho ~. 0 Uoufirmase la. sentencia del Juzgad1J a qu,o 
(artículó citarlo). dictada. el docA de st>ptierubre de mil novecJeu-

H& cor fLII,dido el Tlihumd esto ú'.timo, que es tos trece, en el:lte asunto, en su ordinal 2. 0

1 
y que 

Jo que lm ht>cho el señor V a.ll' con el twñor Matos, h• bía sirlo rovoc<1.<io por el T. i hunal. . 
por lo cu&l iücnrrió indurlabiPmeute eu un error Eu rt>sumen, el falto será ést~: 
palpabiP, Y corno óOUSt>cueHcia 8 11 la violaciór¡ a) (.},nflda vigente el punto primero de la sen-

Civiles de una instancia. 

Al señor M11gistrado doctor Ro-. 
dríguez P ................. _. 7 

Al seiior Magistrado doctor 
Rodríguez Diago ............ . 

Al señor 1\Iagistrr.do doctcr 
Rosales . ., .•.. , ... , .......... ;., 

Civiles de segunda instancÍil. 

I nt,erlocutorios. 

Al señor Magistrado Jot¡tor 
drígaez P .. ,. . . . . . . . . .... "o 

Al sefior· :\hgi:5ll'llUo JoetlH' 
RHl1 ígl!t'Z DiHg··. . .. . .... o ... 

Al ~eil•JI' M11gistrRJo dudL•l" 

l~osales. ....... , o •• , ••••••••• 

Definí tiros. 

7 

8 

Ro-
'11 

11 

13 

A 1 señor Magistrado doctot' Rn-
dríg,tez f' ... , .. , ... , . , ... ... ... 16 

Al stñor Magi:3trado doctor 
Rodrígut;-: Din~o ......... , .. ; 16 
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del artírulo arriba citado. tencia del Tnbunal, que uice: 
Del mismo error depf'nrle la violación del 

Al señ o~· ~[ ·gistrado doctor 
Rosales .... 15 ' 4? 

arti~ulo 2479, en virtud d'el cn¡¡,l quiere que, "Lo Do:~clárase q'H1 ~Ltrcl'lino Vale Villar ha 
prl:'snrniélldoseque la transacción ~>e bace,en ~on· demost;ado nlPjor d"recho que J¡¡, ~>jecutl111te y 
sideración de la. personli cnu quien se traus1ge, ell:'jt>cutadu al ctédito contn~ Eugenio Suescúu, 
no podía Veril\ repret!entara Va.le para recit>ir que cousta en la escdtura_púbiicB número tres-
el precio. . cientos. cincuenta otorgada. aute el Notario d>~l 

f..m consideración intuit1¿ persrmaa a que se re- Oircuito de Obinácota el nueve· de octubre de 
fiere el inoiso 1.• de t-sta. disposición, la e-xpliclln mil novecientm: seis, Y en couseeuencia. se ordena 
los dos incisos que le siguen. Se refiere dicha el dt>sembar~o Y cunsiguie'n'te levantamiento 
~onsideracióu 1!.1 error ·que pudiendo haber al de depósito de tllll crétlito en la presente eJe-
tran~igirse con unapersooa, teniéndola por otra, cución." · · , 
0n virtud de lo cual puede rescin,lirse aquel b) Q·1eda t~mb:én vigente el punto segundo 
eJCto; del mismo modo ~ampoco podría opo.nerse de la seutenCla del Juez a quo, que dice: . 
1!>1 verdadero dnPño un& transacción htcha con . "2 o Declársse que el derecho de perseguir el 
nu poseedor aparen ti'. . · rema~e11t_e del precio de retroventa rlel ·predio 

Por lo demao~, 11o Ll •hiendo, como no h~y, tran- depomin&do Lobatica pe1 tenece únicamente a 
sanc'~n, no es aplicable este articulo. Lt>opoldo Vera, actual dueño de dicho inmue-

No puede sostenerse el fundamento de la sen- biP, y se ordena 80 exclusión, se decr ... ta el des· 
tenci& cont~istente en que como en el contrato embargo y levdtamiento del depósito .. " 
se d'jo que Mar~~lino Va.le debía, recibir el pre-
cio devuelto, no podía estipularse eo otro con e) Oondéuase & la parte de Porcia Aranguren 
trato, en que no fuera concurrente JVi.at.o~, pare. 2. las costas del recurso propuesto por ell~:~,. Res-. 
tellller su aquiet~cencia, que otro, ni Vera, podia, PB(\to &1 otro no las hay, 
. li'eoihir aquel precio de acuerdo con el ~rtf.culo NotiífquPse, cópies11, publíquese en la Gaéeta 
Jl642o · Judicial y devuélvase. 
·, V.-tlde luégo que Vale vendió a, VPra la finca 
compr!ld>t, 1nun cun pacto de retroveuta,, le tras
pmsó sus d5rechos en ella,. 
·Y esto es ta.tito más claro, si duda en aquello 

qnedar~r>, que en la escritura. especialmente cedió 
.~l d~r~bo de recibir, o~~ndo se consignó ~r>llfP 
que Vera actplaba tod"s lao condicionen de pago y 
oblig•rciones que se deriven de d•cho pacto (de re
trov~ntH). 1!:8 ¡Jf>cir, que ce\1ió V ni~ ei .rterecho 

. de recihir el pago en porciones periódicas, camo 
a¡Jnntlótawl> éu la obllgación de devc.lver la fin
ca Lobatic1J1 en el CIU>O de I'Oiución de todo el 
jlfHliO e u t'l vJaz J el!! ti pU)atJo. 

l'or Illt'dio de Ia cesión 1:'1 cedente, nquí el 
vet,iedor, traHJIIIRa. al ce11ionario, aqtlf el com· 
pnulor, l.o" cl~recho"' que tenlir> en la. co¡;a, con 
laH coudlcJOUH< quH l¡¡, ¡¡fectan. 

En el pr• !'ente l':tBo lleva la, condición rf'SO· 
llllt(•l'IH, a la cual <'~<lá ol,lil!ado el comprador, 
tautn por apareet>ren ~~ pri1uitivo coutrato como 
¡ior haber)¡¡, a.Jro•ti.lo 1'11 e' eelt•hrarlo c:m é1. 

Nd1la. obst~~o, pu~~~. p<~rn ')lleVe,.,, en re1•resen· 
tnoión del antiguo du· ii •. ••tlllpd su pUPilto para 
recibir el precio. Eo ellC"l Ht>ntl lo Pe cttmple la 
IJi¡,¡¡w!ÜoiOu delllrtlc~>io Hi4~ cit<trl" · pPro no lo 
ent~ndió a.¡¡í ~1 l'enteuci-idor, y por ;<:-O lo vio!~. 
h O~mo 3onsecu~;cia 1l!' los err••r~"" ap\)~:ádos 

a v
1
1o1a o

1
taw

1 
h1 ~.e71 Hrtlmtlo 11-J~I .~o ;.;1. ción 

con. os art en oa !u,. y 15!~, po· <' d b 
teudtlrae que sien•lo Veía. un te- 411 e e 1

8 eón ,,·cero t~n r~> HCt 11 
con el coutr~to celebrado e~¿re Matns y Valt~ y 
estdaudo esttpul~:~>•1.a.. clara.ÍÍ··nte la retroventa 
~S I'Cir, nua condJCIÓD r - . ' 

hl . 1 1 d ·.esolutorll~>,ael,ae~t.~h>\ 
o tga1 o e compra ¡•· V L b 
tiaa cuu los dered• ~:,r er~, que compró 0 a-
coutrato. primitiy .1.0~ y obligaciOnes auex<t.t4 al 

Prtro tempoc" ·o. - -
y por est ti'\~-" lo sutenQJó Bai el septen~nador, 

Evideuot-: ~'41bién violó. dicha, dillposici~n. . 
al ·uz ,, ,e es el error de heoho en qne wcurnó 
d~~c, r ~or, e, l. decir Q.ll~ JIO_!hiJ~t~~t' lltJ fa.<ml tad 

... Vem pa&'e xectbtr GL preow. 

JOSE MIGUEL !RANGU-DfoNJISIO-ARAN· 
GO-JU•\l'l N_ MÉNDI<Z-'l'ANCREDO NANNE1'11, 
GER.IVIÁ.N o: PARDO-:\iARCKLIANO PULIDO .R. 
Te6filo Noríega, Secretario eu propieda.d. 

1 --

DILIGE~CIA DE V]SITA 

CORRESPO.'lDlEÑ'.rE AL TIEMPO TRANSCURRIDO 

DEL 1.0 
DE MAYo AL 18 DE DWIEMBRE 

DE 1~20 

En Bogotá, a lus diez y ocho días del 
meR de dioiembre de mil novecientos veinte, 
el señor Presidente de la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Supr~>ma de Justicia, 
se presentó en la Secret~tría de la misma J 
con el ?~k~dtf··pllfctiilaf'rlt··vB"Ii'a-1'Vgri:J; .. 1 
meuta.-,·a correspondiente al tiempo trans 
C1,','i'iJo del primero de m11yo al ditz y ocho 
je diciembre del present~ ~>ñ•J. 

Examinados cuidadosamente los libros 
llevados en la Ofieina V Jos cuadros en 
ellu formados, se obtuvi~ron los resultados 
1111R n continuación se I:'Xpresan, como mo
vimiento ¡¡uf1 ido por los asuntos que han. 
eurr<adu en la Sala duraute el tiempo in
·IÍ,·Hdu_ 

' 
J~liHV> Jll~ HitPAR'I:LUIENTO t\ 

Se b ·," ,.,..pHJtiJo Joscientos ochPnt~ y 
s~:í01 (::bti) a~~wtos entre los señorea Magis
trndu~,·t!U Ja t!Íguiente·-formi?. ·: 

Crilll¿,ui1t8 ,¡e una instancia. 

I nterlocutorios. 

Al señor ~[agi~trado doctor 
drígur>z P..... . . . . . ......... . 

Al señor Magistrado doctor 
Ro<~ríguez Di11go ............ . 

Al rei10r ~l11gistrado doctor 

RosaleS . .... o • • • • • 000 ...... o 

Criminales de una inshncia. 

Definitivos .• 

Al señor- Magist1·ado doctor 
drígut-z P ..•...... , ... o ••••• o 

Al sl.ñur Mrrgistrado doctor 
Rodríguez Di~tgo ......... o_ • 

Al señor Magistrado doctor 
ltusales ...•. _ .•...... o •••• 

Ro· 
14 

13 

13 

Rr)-
3 

2 

3 

C1'úninahs de segunda instancia. 
In ter locutorios. 

Al señor. 1\r»gistr!tdo doctor Ro-
dríguez P.......... . . . . . . . . . . . 9 

Al srfíor M11gistradu doctor 
Rodrígo('Z Diag•l. o .......... , o 9 
. Al eeñor Magistrado doctor 
Rosal~s . ... o ••••••••••• o •••• 8 

Cn'minales de segunda in.stancia. 
Definltivoo, 

Al seiior M¡¡gistMdo doctor 
dríguez ~ . . , .............. o 

Al Be.ñor M»gistraqo ductor 
Rudrí_guez Di11go . • , .•. _. o. 

AC st:J}J'." l\hgistrado ductor 
Rosales. . . . . . . . ·-· . , ..... ~ .• 

Militarl·'3. 

Ro-
9 

10 

8 

Al señor lV111gistrado doctor R ... '). 
d1íguezP ................. 7 

Al sefi<.Jl' Magistrado doctor. 
Rodrígul:'z Di11go. _. . , , o._ .• 

Al señor Mllgisltradl) ductor 
R(lsales . . . . . _ ..•.•••.•...• 

7 

6 

4(} 

8 

26 

-~---=4-
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AdmiiJistrativos de una 
instancia. · 

Al stñor l\hgistrado doctor 
drígtz P ................. o····· 

Al señor Magistrado doctor 
.Rodríguez Di ago ..•....•.•..... 

Al- señor M~:~gistrado doctor 
Rosales ..... o o •• " • o ••• o ... o o o o-o 

Recu.rsos de hecho. 

Ro-
11 

1l 

1'2 

Al señor -Magistrado doctor Ro-
dríguez P. . . . . . . . . .. . . . ... . . 1· 

Al señor Magistrado doctor 
Rodríguez Diago •••••...•• , ... 

Revisión. 

Al sPñor Magistrado doctor 
drígnez P ... _ ...... , .......... . 
· Al stñor Magistrado doctor 
RodJÍguez Diago ...... o , o o •• o 

Al señor M 11gistrado doctor 
Rosales ....... o., .•.•.••• -·0 

Asuntos varios. 

· A 1 señor Magistrado doctor 
ddguez P.,., ... ; .............. . 

Al señor Magistrado doctor 
Rodríguez Diago. o ......... o ~-

Al señor Magistrado QOctot~ 
Rosales.oo·. o.·.· ....... ~ ....... o 

TotaL_ ..• ~ .. o .• o 

1-

Ro-
5 

5 

Ro-
4 

4 

3 

225 

34 

2 

14 

11 

286 

G A CE'l A JUDICIAL 

Vienen .... , . o o ••••. 

-· Por el señor M11gi;!trado doc
tor Rodríguez Di11g•J .. ". o o ••• 

Por el señ H M11gistrado doc-
tor Rosales o •••••••• o ••••••• 

.Militares. 
Por el ¡¡eñor Magistrado doc-

tor Rodríguez P .......... o •• o 

Por el señor M11gistrado doc· , 
tor Rodríg11ez Diago. __ .o._ .• 

Por el señor Magistrado doc· 
t.or Ro!!ales. . . o • o ••••••••• ,_, 

Administratwos de una ins
tancia. 

Por el s'eñor Magistrado doc· 
tor Ro¿ríguf'Z P. , ..• : . .•.•• o 

!lnr el señor M·;gistrado doc" 
tor Rodríg11ez Diag-u .... o ••• o~ 

Pnr· el señor· Mr~gistrado doc· 
tor Rosales .•. o • e • • • ••••••• 

Recu1·sns de h-écho. 
Por el señor Mflgistrado doc

tor Rod rígnez P .... _ . o ••• o ••• 

. Por el ~eñar M11gistrado doc-. 
tor Rodríguez Diago ...• o.· •• o 

Revisión.-
Por e1 sefior Magistrado doc-

tor Rodríguez l-' ...••• o • ___ • o-o 

Por el señot' M11gistrado doc· 
tor Rodríguez Di»go. . . . ...• 

Por el señor f./.lagistrado doc-
tor Rosal~s ..... o •• o o • • .- ••• 

58 

7 

7 

41 1 V u el ve a dejárse aq u{ constanci11, como 
se dejó en l1:1 primera visita practicada el 
pr~mero de j~nio del pr11sente año, que 
ex1sten ~n la ~ecretaría cerca de cien ( 1 00) 
negocios abHndooados unos- por las parteli 
y otros ordenados mantener en suspenso, 

8 

8 

6 

6 

6 

8 

8 

9 

1 

1 

2 

1 

2 

ya por la falta de req•1i:oJ\tos leg>~les, ya los 
má'~, porque los intert"sados no han hecho 
sobre ellos gestión alguna. 

~e deja constancia de qne al cenar¡:!e el 
día de hoy la Sal11, por motivo de las vae&
ciones, sobre las mesas de los st-ñoreH Magis" 
tradog mny pocoB ncgorio~:~ hao quedado~ 
pues la g~neralida•l de ellos se encuentran 
sustanciándose en la Secretaría y fuera de 
ella en comiHión, y que en el desp!lcho del_ 
suscrito Presideute no q•1e¡h un solo flsuoto: 

No habiendo obsf1rvación alguna que 
hacer, el señor Presidente dio por termi-
nada la visila. · 
. Para que conste se extiende esta diligen" 

c1a y se firma como aparece. 

El Presideritt>, RAMÓN RoodGUEZ DIAGO· 

El Secretario, PedriJ Sanz Rivua. 

AVl!§O§ 

G-ACETA JUDICIAL 

DISTRIBUCIÓN 

Durante el mismo tiempo 
munció ciento ochenta y ocho 
dencias de fondo, así: 

la Sala pro
(188) provi-

.Alsu ntos varios fallados po·r 
acuerdos. 

Por el señor Magistrado doc
tor Rodríguez P ....•.•.. o ••• 

Por el s~:ñoi' Magistrado doc-

De la Corte Suprema se envía a los Tribu· 
n~les Superiores de Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente de ejemplares de la Gac~t_a para 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así: pura los Magistrados, Secretarios 
y archiv0s de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; dos pura cada uno de .los 
Juzgados Superiores y de Circuito, para las Ciento siete d{' cr.rácter defioitivoo 

Seten.ta y dos interlocutorias ... ·-· 
Y n uev0 A cuerdos. . . . _ -· o~ _-·o 

Dictó, artemá", la Sala, tres Acuero 
dos de carácter general. o o •••••• o •• 

Total.. o·-~-····-·.; ... ·-·-· 

107 
. 72 

9 

3 

l~H 

1 

1 

tor Rodrígnez DiHgo ........ o' 

P"r el señor M11gistrado doc-
tor Rosales ....................... "" 

Por toda la §,da ... o ••••• · •• 

Suman ......... . 

3 

3 

3 -
3 

84 107 

En las anteri;>res providencias fueron 
¡ponentes los seño1 es M11gi!!trados conforme 
al sigtJiente pormenor: · \ 

-Total de fallos ••• o ••••••• 

Resumen de f!!;.Uos. 

191 

· Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
periores y para las Personerías Municipdes 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supon·e un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras. de Circui· 
to, donde se suponen dos Juzgados 'Municipa
les; pero en 161 ca¡so de que no los hubiese y so
braren ejemplares, deben a~sarlo. 

También se advierte que los diez ejemplao 
Jnterlo· 
e u torios. 

Civiles de una instancia. 

Por el senor Magistrado doctor 
]Rodríguez P ................ " 

Por el señor Magistrado doc
itor B.odiÍgurz Di»go ..... _ ..•• 

Por el t>t:ñor M11gietr:tdo doc
i&br Rosales .....•......... H 

r()ivile.s de sfgunda 1'nstanaia. 

Por el señor Ma-gistrado doc
tor Rodríguez P .. _ •........ o 

Por el l"eñoi Magistrado doc
tor Rodrígut'Z Di~>gl},. ........• 

Por el señor Mt~gistrado t.loc-
~or Rosal e~... . . • • . · .... o"_ •• " 

__ Criminales de u.na instancia. 

· Por el señor Magist.r.P.dv doc
ior Rorlrfguez P. . ..•.......• 

Por el sefio¡· Magistrado doc
. tor ~odríguez Diago, .......• 

Por el señor M11gistrado doc
tor Rosales. ..... o o •••••••••••• 

Criminal e'! de segunda instancia. 
Por el señor Magistrado doc

tor Rodríguez P ......•.••••••••• 

Pasan o o o o·• ••••••••• :."' 

1 

1 

2 

8 

10 

10 

9 

6 

3 

8 

58 

Definí· 
ti vos, 

1 

trado doctor Roflri" 

1 

Por el ¡;¡eñor Mngi'!-

guez P ................ . 
1 ?or el señor Magis-

2 trado doctor Rurtrí" 
gul'z DiAgo .•.. o~ , • 

Por el señor lVI.11gis· 
1 trado doctor Ro~alt's. 

3 

Ac·ler .. lnterlo-
dos. e u torios. 

3 26 

3 24 

3 22 
3 

Defini-
ti. vos. 'rota\_ 

34 63 

39 66 

34 59 
3-

res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los respectivos 'De-

partamentos· 
Por consiguiente, todo reclamo por extravío 

de la Gaceta debe hacerse al respectivo Bup&> 

rior y no a. la Corte Suprema. 

SUSCRIPCIONES 

I .. us suscripciones y venta. da~ la ·Gaceta J!<o 
----~-~--T t l 12 1¡ 2 · 1 0,., 

1 91 
· didal se ntienden únicamente en la Imprent~ 

o a es ••••• o , 0 

Acue1dos gt:!ue'rales 

8 Nacion!tl. 

11 

6 

2 

9 

41 

Resimum ql'ru-ml. de lr·8 negocios. 

~~----~ -~-- 1 :~:.:7 . 1 1 
l\<JAGIS'].RADOS lt_epar. Y •Hiido• Penaten- TOTALES 

tu.los. rlt'finttí- tes. 
van~entc. 

-----1~--- ---------
Doctor Buto-

lomé Rodrí-
gnez P ...... 97 62 35 97 

D"cto·t· H.arnóo 
Rodríguez 
n· tago ...... 

D•1ctor Luio F. 
9o 66 30 ~6 

Rosales. o ••• 9~ 53 40 93 
------- ---

2$6 181 105 286 

• 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons" 
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 
Se venden números sueltQs desde el tom.o 

primero, y colecciones completas desde el 

ton~D octavo en adelante. 

CANJES 

La 'Gaeeta "Jwdicial no se can]ea. con perio· 
dicos políticos, ndministrativos ni literarios. 

" Las Revistas jurídicas .. ~Úe la reciban o la so
liciten deben mandar, pa.ra corresponder al 
canje, UN :NUMF.RO DUPI•ICADO de cadm 
edición ·de su respectivo peri64ico. 
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TOMO XXVIII 

CONTENIDO 

Bog?tá, febrero 4 de 1921 
¡-

Número 1457 

. Contrn esteJallo interpuso recurso d.e·ca- ventarió to.lo el lote sino una parte de él
7 

éación el agraviado, reeurso que le fue y esta Rprecia.ción 'de hecho no ha sido·,des-Pigs. . 
concedido y que la Corte admite._ virtuada en cns-1ci6n. SALA DE CASACIÓN 

No se ~nfir~a la sentencia del Tribunal de 
Neiva en el juicio prcmovido por Miguel 
Cuéllar contra Gregorio Baham6n y otros, 
sobre divisi6n de un predio. (Magistrado 
_ponente, doctor J. M. Arango) ............ . 

No se infirma la sentencia del Tribunal de !ba
gué en el juicio'iniciado por Ismael Cuenca 
y otro contra Reyes Fuentes, sobre deslin
de. (Magistrado ponente, doctor J. M. 
Arango) .................................. . 

No se invalida la sentencia del Tribunal de 
Santa Rosa en el juicio iniciado por Anto
nio Preciado y otro co.;tra Mario Aurelio 
L .. Vácares y otros, sobre propiedad de 
unai fincas. {Magistrado ponente, doctor 
D. Arango) ..................... ; ... ; ..... . 

Salvamento de voto del Magistrado doctor- Pu-
. !ido R ...•........•...••..................• 

No es el caso de confirmar la sentencia del Tri
bunal dé ·Cali en el juicio promovido por 
Carlos .M. Piedrahita contra E!{as Ortiz, 
sobre restituci6n de una finca urbana. (Má.
gistrado ¡)~mente, doctor D. Arango) ..... '·' 

No se infirma la· sentencia del Tribunal de 
!bague en el juicio promovido por José Con
cepci6n Villalba y otros cont1 a Gregório 
Orjuela y otros, sobre divisi6n material de 

-un predio. (~Iagistrado ponente, doctor Pu-
lid'o R.) .. : •.•....•...........•••••.. '; ••.•• 

Se declara que no ha quedado desierto el re
curso interpuesto por Roberto Mares y otros 
contra una sentencia del Tribunal de 
Bogotá. (Magistrado ponente, doctor D. 
A rango) .. .- .......... : .' .................. . 

SALA DE NEGO(:IOS GENERALES 

Se Reusa la senten~ia, e~ prime¡• lugar, f\derná'l, páre3e la Rtención en que el 
por violación de los artículos 1374 del: Có- Tribunal no sólo fu o do su fallo en la no 
digo Civil y 145 de la Ley 4l0de 1907, y _idet:tidad de los prédiw'l, sino que corcep. 

1'69 se h•1ce consistir en qt:e se decretó la divi- _ tuó qne como el señor Bahamón no se ha
sión de un predio que no se ha demostrado ·bía opuesto a la división, ni había negado 
por el· demandante sea comÚ!\ ni ha C(lrll- que el demandante \uera •comunero sino 

- - ' 
].71 prnbado que sea condueño. que solicitó que la división se efectuara 

Fúndase esta acu~1fción en que loA linde- · teniendo en cuenta otros linderos de Jos 
ros del globo de· terrenos señala.dos en la señalados. en fa· demand~, no hizo propia
demanda de división son distintos de los mente una oposición, pues no alegó uing:J-

172 er;mociados en los documen-tos que acom- n.o .Je los motivos 'que dan log~r a una opo
pRñó para demostrar so carácter de comu- siCIÓo, según la ley, y no nt'gó que 1'11 de-

173 nero y la existencia de la comunidad, y sin manoante fuera comunero, ni que el terre
embargo el Tribunal decretó la división oo fuera indiviso; ni que se hubiera pacta
del globo alinderadó en la demanda, dis- do indivisi6o, y este concepto no ha sido 

173 tinto de aquel a que,se refier·e'n los docu- atacado en casacioiJ, . · . 
mentos acompañários para comprobar su Se acusa, en. sPgui'ldo lugar, la sentencia 
derecho de comunero. por.error de hecho eu la apreüiRCión de las 

Es infundada la anterior alegación, por- ·pruebas, y se señalan como mal apreciados 
174 que' es de advertir que el señor Bahamón dos de los títulos que sirven al demandan

en su oposición convino, en vista de los tí- te para comproba1· su c11liriad de comunero: 
tulos, en que el dema~dante y su cónyuge la escritura. por l.<t cual Cuéllar le compró 

175 erRn comuneros en el -globo de A·renoso 1 .a Encarnación Díaz sus ·derechos en el 
-d~ Guacirco y en que ese terreno e1:a .i~di· \ glo"?o indivis~ de Armos.o de Guacirco, y 
viso, y se opuso Golameute a que la división 1 copla de la hiJUela· expedida a favor de su 
se efectuara por los linderos señalados en ·cór.iyuge Elena Díaz en la sucesión de_Rlll 
lA rlAI"fl.<>nrl1i el<> ,-J_iui.,;fin, pidiemh se decre· padre Liborio Díaz. Se hace consistir di-

176 tara tal división por los linderos por él He- cho error en que el Tribunal declaró que 
~ ñaladoe. La controversia se cil'cunscribió lo exp~:esaJo en ello3 no tiene fllerza, por

a los límites o linderos del teneno comtin, que ~las disposi~iones 1055, ta.l vez 1155 
ya que no se d-esconocieron por las partes agrega el recurrente, y 1826 del Códig~ 

· · Corte Suprema de Jp.,ticia-Sala di3 Oasaa los derechos de los comuneros ni la exis- Civil, son _disposiciones en virtud de las 
ción-Bngotá, sepUembre trece de mil ten'tlia_de la comunidad. · cuales los herederos representan la persona 
novecientos veinte. , Ahora, si las partes sí ·reconocieron, en del de cujus para sucederle en todos los 

Se declara nulo lo actuado en .el juicio de res
ponsabilidad seguido contra Escipi6n Ruiz 
y Velasco-, Juez de Circuito, oor abuso de 
confianza. ~Magistrado ponente, doctor !{o-
sales) .... , ................. , ........ , ... , .. 

SALA IÍE CASACION 

. atención a los títuloe, SUE! derechos de co derechos y obligaciones transmisibles. 
(Magtstra.do ponente, doctor J · M. Arango). muneros- y convinieron án la existencia de A ¡ · t · 1 ¡ T " 1 -· . ' o an enor se o }Servl\: e nouaa no 

- Vistos: ·.. · . 1~ c.o~unidad,la aentenci,a que ()~den? la ?a ~icho, en ninguna· parte rl.e su fallo que 
·~ 'llll' -¡ C éll . b (hvmón de la cosa comun no pUi.o vwlar ias Cltlltbs oruebas no teugau fuerza p les 
~- J.nlgue u ar, en BU proplv nom re y 1 t' 1 13".d d 1 Cód' e· ·¡ . •145 . . ¡. • ..; • ' ~ 1 

, t 'ó d 6 El os ar lco os 1 '± ~ Igo 1 VI Y al contra no las tomó en consideraCIÓn JUD en represen acl n e su e nynge ena d 1 L 40 d 1907 · ' · . 
Díaz, demandó la_ división .máterial del e a ,ey e . ' pue_s prec~sament~ t? con otras para smc;'lr estas dos conclt1 -

globo de tierra denominado . .AJ.reno.so de J f'Sos artJCulos recono?en Y cons~~ran .el ~e swnes: que con esos tltnlos comprobalHt el 
.rt • ñ )k . 1 recho qua la sentencia reconoc10. La d1s- demandante Cuéllai· que tanto él como su 'LTuaczrco, y se a o corno comuneros a . os t b ¡ 1. d t - · · . ·',, 

- G . B h ó T--r' b ·n· pu a ,so ra os m eros no- au or¡za para muJer en nombre de la cual tambten de senore€1 rt>gono !l a m n,· u r· ano Iaz, d 1 d·. · '6 · d . 1 ' -
Eufemia Díaz de uurán, Soledad Dhz y no e~retar. a IVISI n cuan o- as var~es, ma~dó la d_ivisió~, era~ comuneros. en el 
la herencia de Bernabó Dhiz. . 1 como en el pr~sente caso, han recon?ctdo globo de tierra denommado Arenas•') dfJ 

El ñ , B h ó h bl 1 b. que la cosa, temando en cuenta los tttolos Guacirco y que el lote cuya ciivisl'ón se fle or 1 arn u, a an1 o en nom 1e d d · · d' · '6 'd ..: · ' 
de la comunidad de Guacirco, solicitó que ? . omioiO cuya IVlSI 0 se pi e, est!t> ID· soli~ita era el ~ismo ~ (1ue se reíi.:lren la 
]a división del terreno se eft:lctuara no por divisa Y_ que lM pa~tefl ~on comuneros. esc~Itn~a y la h1Juel.a ·dtchas; Estaba en la 
l_9s linderos fij 8 dos en la demanda por el EI senor B;hamon diCe que los dere~hos. ob!Jgae~ón de apre~1ar esos tltulos, una vez 
aeñor Cuellar, sino· por },¡s generales que del Beñor Cuellar y de su cónyuge rad~can q.ue ellos no haa sido tachados po~ el opa-
comprendieran todo el globo y no una en todo el ~el'l';no de 4-renoso de Gu~ctrc.o, sttor., . . . 
parte d~ él 9 coi:no _lo pre~endín Cuéllar.. ro.rque en JOS mventarws del señl)r Lt.borJO . A.legas~ q~e la sent;nCJa vwl6 por ~~d~-

ConsHie~·ado B.ihamon eomo opositor, D1az, c~osante de ?uéllar, se men~onan btda .a~IJCación el artiCulo 1826 del Oódia 
ae surtió el corre3pondiente juicio ordinario, como bienes de aquellos derechos en todo. go. Civil, ya que. ese ,artíc•1lo pertPD:ece aL 
que fue fallado por el Juez respectivo, de- el .. gl~bo Y no en una parte Jo él! y que las tratado de la. soCieda? conyug~l. Ev¡ ieute 
clarando iuftJndada la oposiciÓn y orde- ~IJUelas. se fvrman ?on referencia al globo. es que ~l Trl~unal.CitÓ el al·t.Itmlo 1826Do 
nendo se llevar·a a cal:.o la divisí6u solici- wventHnado. El Tnbunal es ele co'ncepto pero la ImpertmenCJa de esa Cita no auto
tada. que ei hecho afi1'U1ado por B.:th'lmón no se rfza la casación de -~a· sentencin, porque e1 

Contra esta decisión interpuso el Aeñor halla comprobado en autos, y que, por el Tribunal lo eitó no para fund;tr en _éi úui. 
Bllhamón recurso de apelación, y el Tr·ibu- eontrai'Ío, apRr8ce que los linderos señ da- carneo te la seateucia, siuo para refor·zu un 
mal Saperiu1· de Neiva, q• 1e conoció del dos ea LOs inventario3 de Liborio Diaz no argumento que h·acía· respecto, de los liude-

. asunto, .decidió Itt apHlación por sentencia concuerdan con los linderos demarcados ros señalados ceu los diversos títulos acom
de ft:l(lha veinte. de septiAmbre de mil nove- en la compra que de toJo el lote hizo· el pañados. 
cieutoR diez y- seis, por la cual co.n.firmó la t~eñor Joaquín Moreno, duefi.o-primitivo de Suponiendo, pues, que al citarlo el Tri. 
de· P!·im~ra iustanci11, menos en lo referente él, de donde concluye el sentenciador que bunallo hubiera violado por haberlo-apli-
a costas, en que fue absuelto el apelante. en los inventarios del señor Díaz no se in- cado a una materia ex~raña a la que él se 

' ' 
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fE:fien:< esa violación no SPrÍa sofl~i~nte rara 
·infirmar la sentencia, que tierte:'otros fun-
damentos pertinetJtes. · . . 
. Otro reparo que- se hace a la sPntenwt 

consiste en rl u e el Tri bu o al i oci..:l ió en error 
de hecho al estimar como prueba del dere
cho 6 cá.rácter de comunc1·o del twñor Cué
llar la hijuela de 8ncarnacióo Dí11z en lH 
partición d(Y bienl:'s de Liborio Diaz. ~ste 
.reparo ClHece· de f11u•lamento, púes mny 
otra cosa Í11e lo que hizo fd Tribunal, como 
se ve por el siguiente pasaje de la sen. 
_tenciH: · 

''Se objeta lapersonería del r-t>ñnr Cné~ 
llar por cuanto ha pedido la división en 
representación de la st>ñora Elena Díaz, 
como marjdo de flllll, sin que aparezea la 
Hutorización jndicial, ni el consentimiento 
de esta Eeñora, a lo cual se obsé1 va que di.

1 
cbo señ·•r se presentó no sólo con este ca
rácter sino con el de dutñ() tlir\c'.et.o pot· la 1 
compra de derechos que hizo .a su cnñada 
Ene~trnación Díaz en las meneion~Hlas tie
rras, carácter con el cual bien pu<lo esta
blecer la demanda sin el requisito men
ci<;'oado qt1e el artículo 1.379 del CóJigo 
Civi·l moLlifica én lo que ref'p·eta 1\ la 
partición de hienes de mujer ca•a 1», exi
giendo pam procerler a ena úuicamente el 1 
consentimiento de la espo:-a." 

8c:J imputa otro error· de he··ho :~1 sen
tenciador com;il:ltente en que si el 'l',ibunal , ' 
crryó qne con la hijuela de la señora Ele-
ría. Dí11z y con la escritura número 558 se 
demostraba q ne el demandante era comu
nero en el preJio alin,lePtdo en la deman
dn, el eJ'ror e!'! p'llprthle, porque lo~ linde
ros int.licados en la hijuela y lSCritura SOn 
distintos de los apreciado3' por el Tribunal, 

Tampoco l'S exacto lo afirmado en la an. 
teí·ior 11cusaeión, puesto que el Tribunal lo 
qu'e dijo fue que no era. cierto o que no es
o~aba demostrado-que \o¡;¡ linde.ros pusstos 
al globo de terreno Je A1·enoso de Guccir
co, en los inventarios del sefil)r I.iborio 

. Díaz, f:1eran los mismos po1· los qne adqui-· 
rió el señor Joaquín Moreno el primitivo 
globo de terreno1 y que los lbderos pnee
tos al globo en los inventarios Je Liborio 
Díaz tampnco concuerdan con los sefi .. tados 
pol' .l\'Iort>'flo en la v.enta qne hizo a Ev:uis· 
to Díaz. 11~n e;¡tas apreciaciones del Tribu
nal no hay e1 ror de hecho m~nifie-;to en los 
autos, pues basta Vér los respectivos títulos 
para desechar loa Hens·~t:ión. P,.~~~·a disipar 
toda duda al respecto, eonviene transcribir 
la evolución de es:-l propiedad territori'al, 
para lleg:u: n la conclusióJl que el '!leñor 
Cuéllar no es cvmnnero eD el primitivo 
lo~e de Are'I.G8? de Guoci,·on, ni c¡11 e tam
poGO lo es en él el St ñor B.,hamóo. Dice o1SÍ 

el Tribunal: · 

GACE T-K J U D·ICIJ.\U 

pn·sada en dicha escl'~tura, que se refiere a 
todo el globo 

:'Moreno, por esf!ritura de cinco de fe
brero de mil ochocientos sesentl\, vendió a 
~v1Hi:5to Díaz )!l mitall de las tierras que 
cornnró a Juan de Dics Ortiz en noviem
ure ;le mil ochocientos cincuenta y siete en 
el sitio deno:r1inado A1·enoso dt Guacirco, 
indicando en e~a escritura lo" linderos que 
comprenden el terreno vendido, . por los 
cnales los !leparan de la menciopada ha 
cienda de GuaciTco. 

"A los cinco añoi!, el veioticuati-o de fe
brero de mil ochocientos se~ent~t y cinco, 
Moreno vende a Quiterio Díaz Vargas el 
censo principfll qne tenía soore las tierras 
de Aréno8o de Guacircr, asegura'.lo por la 
escritura de mii ochocientos cin(~uenta y 
nueve citad11 por canti,Jad de ruil Cllatro
cientos dos pef'os cincuenta y dos y·:,·edio 
centavos($ 1,402-G2~), al in-terés del cin
co por cieuto (5°/

0
) anual desde el nue've 

de septiemhn~ de mil oc~ocientos se~ent,1 y 
uno,· exceptuando lo enajenado n Evúi'lto 
Díaz por escritura número treiutn y dos 
de cinco dtl f¿hrero de mil ochocientos Re
senta, comprometido a reconocer en ellas 
la mitad del capital primitivo, que ascendió 
a mil cuatroeientos do~ pt's0s cincuenta y 
dos y medio eentavos ($ 1,40:3-52~). 

"l~n esta escritura se 1 efirió Moreno a 
·Jos linderqs que contiene lo c1 ue le otorgó 
el representante del Hospital.. 

"Como :\1oreno, en la e;¡critura que otor-
·gó a Evaristo, expresó los I:n•ieros de la 
mitad qne le vendió, el l'dsto, o sea la otra 
init.nd, fue lo que se reservó por la misma 
escriturA.· 

"Q•1iterio, por escritura de mil ochocien
to§·sesPnta y seis, vendi6 a sn hP-rmauo las 
tierras ubicadas en el gluLo de Arenos:J de 
Guaoi?·co, n~firiéodose a. los siguientes de
rechos: l.0 Satecientos u o pesOs veinticin, 
co centavoa ($ 701-25), mitad de los mil 
cnatrocicnt lS ·dos pesos cincuenta y dos y 
medio centavos ($ 1,402-5~-?r} dd 0enso 
que nllí se reconocía 11 f,tvor del Hl)spítal, 
que hubo el V•:lncie.ior por trá'tpaso de Joa. 
qnín ·l\fnreno, censo q ne se canceló por es-· 
critut·a de treinta de junie de mil ochJcien
tos sesenta y cinco. 

"Por moerte de Liborio, sus derechos en 
el expresado globn pasar.on a sus hijos Ele. 
na y Encarnaci.ón.''' ' 

Como se ve, los here<lt>fOH de Lihorio 
Díaz, Elen3 y _Encarnación Díaz) no son 
.tueños sino d:e la mita•\ del lote de A1·e· 
noso de Guaoiroo, que fue lo que su padre 
adquil'ió de <;Jniterio Díaz y éste de Joa
quín Moreno, pnes la otra mitad ele ese lo .. 
te ~e la .vendió Moreno a Evflristo OíAz. 

. Ot.ro error de hecho que se impnta al 
Tribunal collsÍste en que no aparect'l pro
lHdo, a juieio del Tribunal, el hecho de 
que en los inventarios de Liborio Di11z Be 
incluyeran o meneionaran los derechos del 
cau~ante en todo el globo, y que las hijuelas 
He·furmaron con referencia al globo inveG
taliatlo, sit-\ndo así cpe el mi,:¡mo deman
da•nte coufi,-sa en la demanda que en la 
pa•·ri.·ión de bienes de la sucesión de 'Libo
río Díaz se asignó .a ca'la uno de sns here
deros la mita.d del globo totlll, no corres
·pondiéudole oino una parte. Bi""n puede 
~uced""r/qne Bl pal't.Íllor h11yn eufri,lo una 
eq11ivoeaci•'>n al ~·linderar el ~lobo por· sus 
linde1·os primitivus, pero el. hecho demos
trado en _el proceao es que don LiLorio no 
er:\ dueño ·de todo el lt>te de A1·moso de 

~'Según la escritura número v~eintit1é8 
de ochu de febrero de mil ochüeit>nto~ do
cuenta y nueve, otorg:1•la ptlrante el No
tario de Neiva, .Jonq,IÍn MuJ'eno se CLHn
prometió para eon Luiil 8alc~do, apoderado 
sustituto gel Hospital de Caridl'l,¡ Je San 
Juan de Dios de Bugotá, a reconocer y a ,o e. 
gtlraf!> el censo que grava ha todo· ~1 t,H'J'Pno 
qne p:lseh. ~u autw·esor Juan de Dios Oc
Hz, inclu) endo en el recon0cimieuto el po
t•·ero ·que· dich•) Ortiz veaJíó a Autouio 
Rojas, censo cuyo principal, s..,gúu dos do
cúmentos insertos eu la pGl't:Íón u globo de 
terreno deno1úinado h11eienda 

0
de Arenoso 

de Guaci1·co, ill'a por tres mil q•1inientos 
seis pesos($ 3,506), y Sa!t:edo, P"'' Htl pArt,_.1 

en nombre del' Hospital, se et)rnpromete 
ceder a Moreno la posesión y domiuio útil 
de dichos terrenos b11jo la dem:trcnción ex-

. Guflcirco, y pot' tanto el señor Cuéllar y 
su mujer, como causahabientes de don L\-

borio, tampoco podian SPr comuneros en 
todo el lote. Ademá9, el Tribanal concep
tu6 r¡ue el terreno en que s~ dice comone· 
ro BHhamón, no guarda identidarl con el 
de la antigua ha~ienda de Guácirco, y este 
concepto no ha l'ido atacndo. 

Al respecto dice el Tribunal: 

"Es de notar también r¡ne los linderos --
de la porciór1 d.e terreno en qne. vinculan 
los derechos territoriales e -:''llprados por el 
'3PñOI' Baharr:ón, son difereu'tes en gran par
te de los lindero;:¡ pu~stos en la venta de 
Joar¡uín Moreno a Evar·iRto Díaz, a extre
mo ele que parecen re:f~rirse a distintas 
porcione~ del mi,mo gloh(>. 

6 'A jt~zgar, pues, por ln !'Oln r"l{leión de 
linderos en los tít11los de ·adquiaieión, el. 

· teneno que fue de ~varisto Dí11z po•· com. 
pra a-JO'tqnín Moreno no e~ el mismo ern 
que ha comp•·ado sus·dt:rechos el st-ñor Bi!.
bamgn, ni gnarJa identidad non el de llll 
antigua h'lcienda de Guach·co.::• 

No pro!'!peraodo la casación por los erro
rt>s de hecho anotndo!'l, no se h>ln infringido, 
a conRecneocia de esos en orf'R, los artícu
¡,_,"! !374 del Código Civil y 145 de la Ley 
40 de 1907, citados por el rt:currentr. 

Sostiéoese que el 'Uribun11l qut'braotó el 
artículo 145 de la L~y 40 de 1 9'07, por 
errónea interpretación, al decretar la par
tición, a pesar ·de que esa partición no 
abarca la totaHdall del globo de terreno, 
puesto que se pnelle pedir la diviEión del 
globo total, pero no de una parte de él. 

A este ca¡.ítulo de acqsacióo se hace el 
siguiente reparo: ya se hn visto qne el Tri
bunal conceptuó qne el señor B tbam<Sn no 
era eondueño en toJo el lt·J'I'f'IIO de la anti
gua. hacienda de A1·enoso de G,tar:f1•co, con. 
cepto qr•~ eonserva toda s•J f·H~·Zl por no. 
haber suJo ataeado en CHSal'i i·1, y 110 siendo 
Comunero en todo e\ globo, ell't•(·~ .\H t!Pre
ChO para solidtar la divisi.'lfl .¡,_, él. Pero 
suponiendo que Bahamón f,J.-,ra c"tn'tnero 
en toJo el glob0, la. divi.;i~n de ói no po
dría llevArse a 11fecto con el st·ñor Ouéll!\r, 
porque este señor no E'S comunero en todo 
el globo eh~ terreno de Guacii'OO, como lo 
reconoce en Ja demanda. 1-J Tribunal Hpli. 
ccí bien el articulo 145 de la Ley 40, de
cretando la división de un bien eo el cual 
son condueños el demandante y el deman
dado, y si el F<añor B 1ham6n tiene derecho!i 
en otra porción que f.,rmó parte del globo 
primitivo, pnede S(ilicitar la diviilión. Si el 
Tribunal hubiera decretado la. c~ivisió"n so· 
licitah f)or ILh&món, se hubiera violAdo 
~1 articcdo 145 (:itado, un1t vez q11e Cuéllar 
no es comunero con B:ihfUmÓn en ese lote. 

L·1 ~entencia incurrió, dice el recurre~te, 
en otro er'I'OI' de dereeho 1íl nprecil!r como 
rli'Uehas l,a~ escrituras númtros 12 v 37 

" 1 otorgadl!s eu Neiva en veinticuatro de ene. 
r? de 111il ochocient~~s sesen~a y cinco y 
siete de agosto de mll ochoc1en tos oesen t~~, 
y seis, porqne carece de linlleroo el bi:.m 
raíz o la~ tierras ven.didas o ce.iidas por los 
contratos que en ella se hicieron constar. 

Para desvnnece1· el anteri0r rPparo, bns· 
ta. observ;ll' que el Tribunal no ~e atuvo 
exelu~ivamente ·a h:-l escritura~ citadas 
nal'a basar su sentencia; las tuvo en cuenta 
solamente para. mostray -la evolución de es!!. 
propiedatl r11Íz y p11ra hacer ver '{Ue el lote 
en que Uuéll~tt' teuía derechns haeítl p11rte 
~-l1d globo total de A.1'elW8o de Guar-irco. 
Pero si .se supone que el Tribunal apreció -
esas escnturas par·a decretar lá divi.;ión, y 

l que en es~ apreciaeiór! incidió en e1;ror de 
derecho, el no dat'á pie para cas11r 1a sen

! tencia, una vez que ella se a poy6 también 
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en ot;raR ·prnehas que no b!ln ·Hido atacaria<i, 
o que si las han. sido, la acusación no ha 
¡prospera dn. 

Por .último, se acu3a ia Fentencia. por 
error de d'erecho en la apreciación de las 
h1juelas gne. Re formnron e·u las sucesiones 
.de Evmt·isto Díaz y María J 1Jsefa Varg~s 

": ... de Díaz, error que dio por resultado lll 
violaciflo de los artículps V)01, 1849, 1857 
y 259,fdel Cóligo Civil. ~JI enor se hac~ 
consistir eu que el partidor no P.,USO en las 
hijueltis los linderos de. la. tiel'ra qoc adjn-. 
dicahH, sino que se limito a ,]el' ir q11e 11d. 
judicabl\ tal o cual canti.Iad de Arenos.J de 
Guacirco, que t>xpr·esa la partiJa .veinti· 
cuat·ro; o en los bienes dt~ Ai·enoso.de Gua
ch·oo, partida veintiuna que dice "cópÍeRe," 
remitienJo al.copiiitll· de !n hijuela o. la di
ligencia de inventarios. E:lta mnisión de 

:linderoS DO pue•Je Sil u,¡anarse por el ~uta. 
:tio'_que al expedir copia de la hijuelrt agre
gue !J. ella la correspondiente partida ·de 
inventRrio. 

Este i·ep·1ro carPce de razón, porque en 
las inst.'lncil\3 del·juicio no se ha debatido 
si unn hijuela aeí furmada es o oó válida, 
y si ella ._:¡o ha sido tacbal]a, mal pot.iía {:1 
Tribunal desestimada ·de plano. 

Siendo ello así, la,violación de los artÍCtJ· 
los cit·uJo~, muc·hos de los cualee no Eoon 
pertinentes al asunto de que.se tl'atH, care-. 
ce1 de apoyo, pues ella Sf! fu oda en UD erroi· 
de derecho en qae Do h!l incidido el sen· 
~tencind01 ... 

Por lo expuesto,.'ta Corte, ndministrando 
justicia en nombre de la Repúolica y por 
8\.ltori-lad de la Jey, falla: · 

Primero .. No se infirn)a la sentencia .pro· 
feriJn por el Tribunal Superior de Neiva, 
con f~ch" veinte de noviemure de mil no· 
vcéientos diez y seis, materia de este re· 
CUISO. 
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núngo fJGP. poseían Antonio, Cristóbal y Sin- lores un globo tle ti·m·a en Peíiaran'la, del 
f,,,.iano Üilamno y ()Rtaliua Morales de cu¡llcorrespondló al mi¡¡mo Antero Ül.!~m
Peñ l, hoy de Rt3yes · FueBte¡¡, por. cunnt.o po, eó su· ca!id,ad de' aijo del de cujus, un 
ems r-•edios no son limítrofes, en el estadv. derech•1 Je dit>z y ¡;jete pesos diez y o_~ho 
actual de las cosas, y s61o. se tocan P-n qn y medio cen.ta:Vos ($ 17-181), co::~a q•1e_ no 
punto denominado el alto de El Clw.8cal,. h;,hía teni.jo ltJ.gar lSi ArC::w hnuiHr». stdo 

•·No hay lugar a costils.~' , dul:'ñ•l de toJo lo <¡ue en Ptfí. n·andrt tenÍ'i. 
c.mtra este fallo interr~so recurso de 1 su 'flltdrt'. . 

casación el señor· n~~y2s F.Jt•Jlft'f', J:toCIIIS) . - ~<:l euctr~~ _de corrobor:ar e~to :-1 inven
que concelljó ~~ '1\il.Juual y q• 1e Lt. Curte ~t¡¡no y p!irtlclÓO de los b1enes dl:'.]_ldus pr;r; 
acoge porque llena lo;, requisitos de la ley. Ant:ro o~llmpv, ~tl <.londe el pattiJo_r Ut'lO 

El recurso se fundó y sustentó ante el coos1guadas la:! srgu1eutes ob.:rervattone~: 

Tr;ihtHJa!,_ y allí·se __ aleg~tron como ·éauoale.~ l· ."l." l~l Jote-~le Swt1 J) mún~o es el 
de casac1on la pnmeru y sPg.und~~o del al· mrsmu· llRnN·-It) Peñarundl que ~dvestre , 
tíc~}o 2.o. de laLey 169 de _18%. · . j ÜJampo le vendió a Antero 0.1ampo .en la 

Entra la Corte· a exa~moar el recurso, escrit 11 m número 15 Jel ocho d<~ f :hrero de 
estudiando las causales en orden inv.er"'o en ·mil oeh·,·~ieutoi:! sesenta y ·ci 11 co. 
qu; fueron alegadas, ~or raz~n de méto~o. -~"2'.• J~ste mismo t:otP, que es la po!lesión 
_ :Se tacha la sentencia P?r wcongruenc1.a, de /:hnto Domingo, haeía parte del globo 
~or 01) estnr en consonancia cc:n.la~ rreten, general o muntáña de PeñctNlllda que Sil
,,nones o¡Jortuoakent~ ?educ1Jas po1·. las vestre ÜL'~tmpo )e compró a Miguel Oar-
pa'rtes, y se hace consrst11· eo que el Tnbu_- • v·nj~tl. _ · · . ' 
ual _se abstuvo, de f11llar s?bre la. determl· ''3.• A 1 morit· Silvestre Ocampo quedó 
nacrón t1e la _lmea de ?~hndjlncta qtle se- la parte Je este terreno que él no había 
par~ los 1'feJ1os de lo~ lttlg>tnteR. . . vendiJo, y en el juicio de sucesi<'>n de él 

.F.Jste re~a:~ care~e d~ fuil.lalllellto Plili· le fuei'Oll ¡¡JjudicadO:! sendos derechns. a su 
r¡ne. en el JUIC~o ord1r;ano en111nad.', del t·s viuda y heredero~, entre quienes queJ6 
p_ec1al de_deshode,, la e •ntro~tJnna D!l est¡~ proinJivisa l.a finca .. ,. 
c1reunscnta a dos lweas: !a tip.da en la d1- · ,

0 
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l.-,' · ¡ · d ¡· d 1 :_ ¡ 1 . ¡· ' el e•ta sue~·te, t>~y que a mltll' 11ue a· lf,eOrla , e es m e o a s n 1 a. a poi e h'll .1 t 1 · • · 1-. ¡ t.· ¡ 1 ¡· 1 . ene 1 .a ue que rata a escntura numero o O¡lfiSJior a OUJdlll' e le,; 101 t', porque rue· . 1 d' . ...:·¡ A t 
1 h L t · ¡· ' 1 1 por a cual ven 10 ul vestre a o ero , ~ '!oer o .rns 1nterme• 1as o,pnet e ~t!C.t:lt el' O , l · · · á l · 

• t d. · ¡· · .1 l.!am¡lo es a promroenCJa m·:> HIJa o se:t !fle ,llil ¡1re lOS no SPan t~o lllulllltes o qn·~ . · ' 
· - - · ¡· · J . 1 la nnmera qt~e-se encuentra a mano de-

un sear, duenl)s o USll ructua•lll:l e e los ht . d 1 1 i L. e l 
1 - fi l · · · I r·ec a a partIr ·e a to e e os o1·ra es llS per::ooas que guran en e JUWIO. ~'l. l d á 1 · ¡¡' 

· fi' ¡• ·-d. · :l l ·ya que a segun· no m s ata es aque a 
Rentt~rJCia <)lle je U!ll\ JO ea !S vinta te a . l J d · • Ó s·¡ t d 1 1 b 
pediJa O que l'eS\leJ \'<.\ c¡ue los predios DO por·~ CIJI\. R} ~J~I'I, l ve¡, re t_P ~ ed g.o O 
colindan o que l~s partes no s;n dueiios o'· qu~ ~~lsmern 1 ~ uegodpo~ 1'\ ven t de que 
IJSDII'UC!ulll'it1~ 1 f ,[Ja e<l COilSOI;IllJCia Cordas S) e lb'\ a·,f y ll.SI ~S e~:a1 ° e co

0
ncep O e que 

• -. _. - 1 l ¡· . . . -. s· 1 J l ; os ere< PrOS ue ül vestre Jampo Vf!n· 
P• e.teo~I.Jlles le llS ltlgante:s. l el a ec 1\1 R, J' r~ ~ t B ·¡¡ [>" ~ . f . . , J , l . , . -1 _ • Jel'RII a JHJtiS a .)nJ ll. ·lOZtJn Unl\ aja 
cou¡o suce e en e presente C·ISO, que. o;; h 1 . 'J d'J l d u 

Segundo. L<ts 
recurrente. 

pr·edios no son limítrofe.•, bli de considerar- que, 
1
t Jlli _X ~ v0 1 n. por e pa re e 

coatas son de c·argo del ~e.como ab,¡(;)tJtoriH, y·Ja sentencia absolu· aque os a n ero' ~ampo. 
toria rPSUtl VP. todas la'! peticiones de Ja . ••Q ~~ PSto e3 RSI, se encar~_~n u e de !U O'!· 

N~>tif,qnesr>, cópiese, p•1blíquese en .. la 
. Gacr:ta Jud-icial y devuélvase el expe
diente al 'l'nbnaal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-DrMmro 
A RANGo-JuAN ...N. MÉNDEZ-TANCI~Eoo 
NANJ.mTn-GEn~L\.~ D. PARDO-.MAtWR 
LlANo Pur-ID) R.- TeúfiLo Nm·ieqa, f'ccre· 
ta~·io en propiedad. 

1 . 

(r.1·te Suprema de Jal!;ti .. da-:-.Sftla ((e Cc18rL· 

ción-IJngotá, 8eptiembre diez y sir:te ,¡e 
rnil novtoientos veinte. 

dPmiUH.la sPgún j• 1 ri;~prudencia constante trnrlu, de ctro lado, los mrsmos herede-
de ¡11 Co/te. . ros de Aute:-o O~aompo y, su viuda cu;ndo 

En cuanto n ia primera cau'!al, dice el nl ve11der s~IS ~ere~h;ls a ~~yes l! Ut'n-
rec~rrente que la· sentencia. incurrió en tes h.lCP.!l la !'Oigm:nte a!~nJ~rac1oo de~glo~o 
error de hech·'· que Aparece de !nanillesto' 1 de Su~~::. J~.)m:~II{Jf') .en la r.arte diSCU~I- . 

en los autofl, y que a consecuenc1a de e;;e dn ..... ~1gu1e~do po1 el camwo de Pena
error, v.ioló los lll;tículos 900· del Código Ci- 1·anáa hasta el alto de El 0'httswl, en (lon
vil; 1 00± del Có ligo Judicial y 272 u~·la de hll~ una. en-tr¡ldll de ca miDO para la CI\Sa 
Ley.lO;J·dP-_18!)0, y h·w~ clllsisti1·'ese error .Jel sen•Jrlsmael ~uenca H.; de e~te alto, 
.en qne ,..¡ Trihu'nul coufundió dos cuchillas, bu~cando la <.:?cht!la .1\ mano derecha, P?ra 
la de p,fí-Jrunda con !a tlt> Aguaca(al, y de .el l~do de Los Cormle.s; ~or esta cucb~lla. 
el"a cooft1 ~ióo concluyó que eut!3. los pre- nOaJo., h·tsta la queb~ada .. Y la cuchilla 

·di.,s, 'ri:11üeria del de.,lindP, t>xistía una f~j 1 a mar~o dtl~echa mái ID?lech~ta al. alto de 
de tt!~"I'HIIO perteueciente a_ person·a distin.. Lo8 CorJ'(J~éS es la pro',~Hpencla baJa de q<Je 
ta •'e los litig'lutP~. ..... antes se hiZt> ~.enClÓn. 

(Magist.rado ponente, doctor J. M. ArMJgo). No enciteutra la Corte jnslificada esa No .a.parece, pues, el eiTOl' de. hecho evi· 
Vistos: aCUfHición, porque el 'f, iuuu11l en i3ll sen ten- d~;Jute eu las apreciaciones del Tribunal, 

eia nr> h ce ref~ren•Jia..-ni a la enchilla- de y como ]a 'i'ÍOIIlción de los artícuJos invo-
El Juf'Z 2.0 del Circuito de. Ihngllé falló P!fi.·trrrnd-l ni a la de Agu.acatal7 ni dice cados por elreeurrentt~ procéde del err,or 

-el juicio ordinario surgido· d~l especial de r¡ue t ,¡ eul'hilln sea 1~, tle Ptiíaranrla oi tal de heclw, no txistiendo é.:rte, aquéLla tam-
deslinde q·ue promovi~ron los stñores Is· otra lá de Aguacatal. S •stiene. q1fe ..-llin- noco t'Xistf'. , · ' 
mael 'lueoca y Ltll·s Um-"-Il7 1' .Lilpez contra/ 1 , ¡ l x· 1 . ·1 d t' '- " " • t\ro por e cu11 venulei'On a \'lllua· e Por estos moti'ii'oS la. ÜJt·te, ll(lministran-
Reyes Fuente;~, relntivo R fos" predios de '¡ Silve•trP o~ampo y SllS hij ;s a B tut:ista do ju.stieia en nombre .de bt RepGulica y __ 
La Primave1·a y Sant•J Dorningr?, arro ... · B,n,ill,, t'S la. Z"l•·j•l o cai-IRda que se SPñaló por autoriJad de la ley, f:llla: 
baudo los li~dems fijados en la Jiligeucia ·l·en 1'11 r-·s¡>et·tiva e:;critorn· y qtw se. encuen-. . No se infirtn'\ 1-t sent~ncia del Tribunal 
de riesliodH correspondieute. tra 1111 i.llnto al norte de In cuchdia que Superior. de I.bagué, ¡ie fecha quinue de di'-

Dé l'~e fallo se aizó para ante el TffLu- 1 ,.,_mlln·lo hAcia la dere~lllt bllj·t del alto Je ciembre Je mil uovecieritos diez y seis. 
mal de Ibagué el demandante señoJ' Cuen· 1 El (.lw:scala la q·1ebrada de Los Cu1·ra- L'ls costas SJn de cargo de'! recurréótE> .. 
ca, y esa entidad de!latóla li'ti:-. por sentt'r.- 1 /o-; ,1,1e el. liud. ru por" el cnal S• vestre · t' 1 
cia de quince de diciembre de mil nove'· f u.: 1mipo le \·endió a su hijll Anter", es la Notifíqnese, cópiesP, pubFquese' en. la 

·cientos diez y seis; cnya parte resolut-iva 1 e 1whilla más b11j;1; y qne por este motivo Gttcet•t JuJ,:cwly _devuélvase el expedten-
Eeza: entre los dos predit?s se interpone uua faja te al Tribunal de. su origen. 

"Se revoca la &entencia ·apelad.a y se ·re· de ter'l'eDo. . 
· rmelve: ' S~1stiene el Tribunal- que Silvestre no le 

•·No h~y lugar a s~ñalar línea divisoria vendió 8 su hijo AnteJo todo el terreno de 
entre el t~rreuo que en -Pefiaranda posee el Ptñaranda que ·haLÍil comprau·o a Miguel 
t!lloctor J13rnael Üllt!DCa R. y hoy sus hHe- Ua 1 vajll!, porque en la sucesión d~ Silv:ei:>tre 
«lleros, y el pt·edio especial de Santo Do fu 6 ohj~tv de in venhri.:> y partición de· va-

' 

JOSE MIGUEL ARANGQ.;_OIONrsro 
ARANGo'-JU,._N N. MiNDEz--T.ANOREoo 
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NANNETn-GERMÜi IY; P.Hoo-MARCE
LIANO PuLiDo R -T6ófilo Noriega, Secre

¡ tario en [J.ropiedad. 
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Oorte Supre1Jla de Justioia-S•1la de CraJaoi~ón. 
B,1gotá, diez y siete de septienbre de mtl noveclen
tos veinte. 

(Magistrado ponentE¡, doctor Dionisio· Ara.ngo). 

Vi~ tos: 

t')s sPñore~ Antonio Preciado y Luis Izquier 
do iniciaron juicio ante el Juez del 01rcu1~o d~ 
Sogaruoso contra los señores Marcn ~urel•.o L. 
Vácares, D·Jlores Oiarte y :li'hroo Tulw G·1Mez, 
menor el primero y a qaieu se u1j? represeut<l! tlU 

Ou·r&dor Dornelio Rodero, viudit. la aegunda dal 
flr1a.do Lorenz'l Váca.res, pero caBall& nuevamen· 
te con el señor M.isa.el !?lazas; y alb tc2a el terce· 
ro de la sucesión del mismo señor -Váoares, par& 
que con relación a dllS ped\!zos 1le tierra en u.n 
t~olo cuerpo, denominados L(ano. d.e AlQ.rc6n .. Sl
tui\dos en jurisdicción del l\itwiclt)IO de Uuír.•va, 
y aliuderados como sa eApres& en la dem~urb, 
ae declare lo siguient~>! 

"r. Q11e las fincas mencion·-!.dttFl, con torlos sus 
adhereutet1, por los linderos eKpresad0!;11 SJn de 
propied o~.d de los demandan tes; . . 
· "IL Qtie se coode11e a,;a aucss1ón. a entrega.r 

a, los dem~ndaotes las t1err&s menmonarl>t.,, en 
el plazo lijado por IR. ley o por el señor Juez rie 
&cuerdo con ellf!j 

. "lll. Q11e se con iene a 11!> BUGeaióu a restitnír 
a ios dlltn'iOdantes to(los los frutos obtenidos de 
la finca. o su valor en la h'lri1 de la rec:Jieccióu, 
y no solamente los peroibid?s p l.t· qu~eoea .l~ re 
tienen aiuo lo"' que 'lOO medmn-~< mtel1gencut ht!· 

· bieran' p()rlido po·rcibir sus legltimos doeñoR; to
do desde que la finca ha. e ido retenida· io.uebida
ment~'; 

"tv. Q11ese condene a, la suceaión 2>l pago cielos 
. deterioros aufridoa por la fine~ durante esa re· 

teiwión indebida¡ y 
"V. Q·tese couJenea-la suceaióoal pagodeloa 

costo¡¡¡ y coata.s del juicio." 
Oomo der.echo para la acción, enneciaron los 

de·mandmutes alg.unas de las reglas legales sobre 
reivinrlicación, sin citar las ley ea. . . 

Al principio del libelo de la dem11>nrla habfaru d1 
eho queJ¡¡,a tierraa las couproaron a.Jesú:~ ~~rnal 
E.'ltepa por escritora otorgada en mil novementoa 
diez. que dicen fue ratificada por otra otorgada en· _ 
mil novecientos once. 

, Apoyaron la acción en los-h~choEJaiguientes: 

"1.0 Q ·Ie loa dema.nd&dofl a(irman estar en po· 
aeaión de las tierras de que ae ocupa la dem~ud~~>, 
como qne pertenecen a la sucesión del señor Lo-
renzo VácareF; " 

"2.0 Que estaa tierras aon las miRmas q ne hubo 
· el Heñor Jesús Berna! Ei!t~p~t de-Tóótllo Fdrnán 
dez por la escritura número ciento aetenta. y ocho 
( 178) de veintiocho (28) de m~yo de mil novecien
tos 'trea otorgada ante el N otario aegnndo del 
Circuit~ de Sogamoso, las óna,lea hubo Al señor 
TeMilo Fernllnaez por co:npra al señor L')reuzo 

· Vácares por la escritura número ctatrocieutos 
diez (!l.! O) de veintiocho (28) de octu'lre de mil 
ochocientos noventa y cuatro,· otorgada ante el 
Notario principal del Oireuito de Pesca, y que. el 
aeñor Lorenzo Vácares hubo po.r compra a Mai& 

:y A.ntouio Preciadoo por la eacritura númuo rlos· 
cientos.treinta ycua tro(234) de veintiocho. de octu
bre de mil ochocientos noventa y tres (U\93), otor 
gadaa ante el Nofario principal dei Circuito de 
Pesca, laa cuales están debidamente registr&-
daa;. , 
. ''3.o Que· somos dnefios loa demand&ntes de ea· 
tas tierras, por los linderos qu~ arriba. se eipre
san, a virtud de tri\diCiión verificad<~> oon tod11s 
las solemoidadea de la ley, por qaieo ten~ajusto 

. titulo y perfecto derecho .para. vender, el cual le 
obtuvo & su torno por tranamisiooes sucesivas de 
verdaderos duefios en furma legal; 

''4.o Q• e dichlis tierraa laa detienen los dema.n· 
díldos dtl ruodo indebido, sin titulo legal que acre
dite au propiedad, aprov..echándose de aus reo di 
milmtoA COntra. la VOlUntad de BUS dueñOl'j 

"ó.0 Que por hecho o culpa de los demandadoEJ, 
los demttndantea,. dnefioa de la finca, no est!Ín 
en posesión de ella, ni gosan de sus frutos, uso 
y babitución¡ 

"B.o Que'estas tierraa ae desmejoran a diario por 
el abuso y'forma. de cultivo que se les ha. dad•} y 
se les d&, precisamente p:ua aao~~>rles m(M·; y 

"7.o Q'ltl los dueños de estaa tierras han tenido 
y tienen que hacer gaatos de dinero y tiempo, 
como se ve, para recnper~r>r sus tierras por medio 
depleitoa. · . . . 

"Aoompaiio debidamente registrada., 11> e0te 
libelo, en ooho fojas titiles, la eac.ritura n(!mero 
380 de 26 d~ julio de 1911, que ratifica la otorga
d81a.nte el Nutlllrio tlegnndo del OircuitO' de Sog&· 
moGo, b!:'jo el nt!toero 71fi ds 25 de Doviembrs 
uno, ~~ll' lElo ooml0s si seftor Je66Ei B01í'Ml illls&e¡¡lo 

vende a lo!'! dtmnnda.ntea, en virtud dé una tra.n
Sillcción, el inm1u~ble objeto de estill reivindic~~>· 
ció o.'' 

E~timillron lit c:tantiR> .de la acJióo e u más. 
do~~ mil pesos e10: oro. . 

E· cura.•lor del dem1.nd;?,do V .\carel! y htseiiO· 
ra O.wrte de Plazas ooutestaron la demanda 
oponiétJdose a los pedimentos de lo!'! demandan
te~, e.c~puodo algunos hechos <le la demand.'l., y 
negJ>odo los demá.~. El cura.dor dij(), ademls, 
q me su _pn pilo no disfrutab.t ni h.1 disfrut!!.ll•• de 
l.t. ti,.rr.t rlem~nr.J.ada. L ~ señora niega. qae T ~ó 
ti lo Ftlroá•Jdez adquiriera. las fi;:¡c;¡s q•1e los de
m&ndaotes dieen co!llpró a Llrenz·l VáMrel'l, y. 
niegf» quA Jesú• B~r·oa.l E~tepR> las h:¡,ya com
prado 11o F<~rol1o•1ez, por ·lo cual no pu.to aq11él 
tr!r.losrnLtir la propierl.r.\d ,de ella,s a los deman
Llantes Izquierdo y Preciado. 

L ,, s~ñ;:Jr~ Olillrte tle Plaz~s propuso además 
lr,a exceplliones perentorias de f~lt·1. da ac lióo, 
prescripción, peticióu ante~ de tiempo y de un 
moio indebido; y las Jemlis que resultueo pro· 
I.Hd-~>s, sin exprea'lr en qué 1-:~,sapoyJ., · 

Oomr) a1 s~i'i·1r Górnez-:lem~ndatlo An ca.'id 'd 
de al hace& de 121 sncesióa ile L1t'enz•) V ác-uea
m tnifestase ftl ,T uez q a e hacia tiempl> h>.i.bía, ce
s -~<do en s•1 'J~trgo, los dema.ndautt'S desistieroa 
de I<:'J dem<tuddl coutr¡¡, él, y B'3 lee r:Htmitió el 
desi ~ti miento. · 

Li> dem tud.JI•la seihra, Olarte de PloZ:1B pre 
aeutó rlc~m.torl:~ 1e rPCOaveoción cootr~ los de
m tmlante!! ·aei'iorHt'l hq11ierdo y Preciado, para 
g11e se d~clareu nulas l&s esrJritnrtls nú.11eros 
~u!!,'trocientoi rl1ez ct•~ vaintiocho de octubre de 
m'l ochocientos novent¡o y cuatro, pl1'!ada. ante 
el Not;-~rio del Otrnuito de Pdsc.!., y número cien
to aeteota y oeil1 old veintiocho de mayo Je mil 
n:>vecientos tres, ¡;ns! 1a ante el Notario de So
g.tmoso, y nulos los contratos que coíítieueo; 
que por ello el aeñor Jesús B •ro al E. -no h t po
dido transf~rir a Jos aeñ•lreil Luis Izquierdo y 
Antonio Prec:iado el dQminio de loa ped·!Z')S de 
tierrd. en un ao·o cuerpo; d':'nomin<~>doi Lta.t!O de 
Al arcón, situ::tdos en jurh31hcción de- Ouíti va, 
a.ltnderadoa c:omo en la contra letn"?onrh ae .ex 
preaa, y que pertenecen a, la mortuoriR! del señ\Jr 
LJreuzo V ác&res. · ~ 

.hH derecho oon el cual couttáderi:tl!.nda., lo 
enunció de u:l modo general, s·in indicar ·las 
disposiciones legales pertinentes. 

Afirm) la, cootr~trdem;¡,ndd.nte corno hechós 
fundameotaleG de su demanda los aiguien tes: 

1\1. 0 Que L:lrenzo Váearea, am~nflz Ido· eón la 
pérdide del terreno de Llano de Alaroórn, por 
motivo de un juicio que eu el aílo da mil ooho 
cientos ochen~a. y ·cuatro le int"nta.ro:¡ Ma,ría y 
Antonio Preciado, inconsideradamente pr\)cetlió 
a hacerle esílritura. tiuticia. de ese· terreuo a Td<l· 
lito Fernánde:~. sin intención de traosforirle efee-· 
ti V'lllmente IR> .Propiedad, aiu ee!ehrar previa
mente cnntra.:m alguno, sin reoib1r el precio en 
ninguna forma, y Hin flntregarle la finca; no 
habiendo por p<Hte de F<~rnández ni vólunta.d, 
ni intención, ni ejecacióu de hec!.to alguno, para 
t~dquirir el dominio de ell~~>, cosaa que aon Qel 
dominio públ iQo y especiahmnte de·los señores 
Autonio Preciado y ú•1is Izq aierllo; 

''2. 0 P<Aaa.do ~1 tiHmpo y htbiéndose ·senten
ciado en 1~ (JI)rte Suprt?ma. el juicio de los l'ie 
ñores Preciado cona¡¡, VáMres, e'l f.tvor de éite, 
Vácares quiso obtener de F<~rpández le, devolu 
ción de la, eseritura flctieia que le h:thía hecho, y 
ordenó a FunMdez se 1~ hiciera. al señor J e~ú ~ 
Berna! ffi., como en efe(lto suoedio, sin que el 
sP.fior B ~rn11>l celebrara, ni con Farnandez ui oJo 
Váoa.res, contrato alguno. ni p<tgara el precio,· 
en ninguna. form.¡,, ni recibier~r> ·ta tluca., siendo 
é!'lt~~>," coll}.o la otra, una. escritur~t. fiotioia,, ain cau . 
sa, corno es público y notorio y di:ll conucimieoto 
perftlcto de los aeñ·1rea Preciado e IZquierdo. 

"3.0 Los df~tni!ond<t.ilos en €S~ejuicio de recon. 
veoción teoí~u conocimlento autelado d'e torio 
lo antericrm13nte dicho, esto es, qua el señor 
Jesús B mut.l E. no- era ,dueñ 1 de la finca. en 
cueatióu, y procedieron manifiestamente con ·in
tención de in fdrir daño· B la mot·tuoria ele Lo
renz'l Váca.rtiS al pretender compr2.rle a Buual 
lo qo(:l aab[l!> no ora· de é', ni lo tenia eo so podtlf, 
ni lo p'ldh11entregar, pues qot} la finc% memor.ula 
ha estado siBrnpre, desde qne l¡¡,· comrtró a los 
Preciado¡;¡, en poder del MeñJr Lorenzo Vácillred o 
de aos herederos." · 

Lod oootradem~ndados se opusieron a.l derecho 
que invoc~ la contrademandante, y negaron los 
hechos en q11e se apoya. la reconvención. 

Adem!Ía pidieron que, faer¡¡, de las exaepciJ· 
neo de f~t>lt!fJ de persouería. en la contradem.J~n
danta y en !os contradem~~>nda.doa para, el juicio 

_iniciado por aquélla, Ge-reconociese en la sen-
teaci~r> cnalql!ier& otrm excepuióu justificad¡¡,, 

.IP'or Gentanoi!b de diez de ft~bi't!ro ds mil nove· 

cientol diez y seis, el Juez del conocimiento de· 
sató lll litiN, conden~~>odo a los de m 1nd~?>dn~ Re
ñnres Vácares y Ola.rte .de P1~z~s en lo~ tér
minos de la dem ~nda, excepto eo lo r~lr.,tivo ~Z> 
perjuicioil, y ab~olvierJdo·a Izqllierrlo y P.eciatl~ 
de la demanda. de recoovencióa de dich::~, s.eñorl!l. 

Apelaidi'O la Hentenci;.¡, por éstll> y ~u esooso, ei 
Tribunal del Di:~trito Jurlici.~l de S lllt~ l~1s>~Jdl!l 
Viterbo·la. crJutinn'l C()ll la qua prooun~ió c·1n fe
eh;¡¡ ouce de junio de mil novecient')S diez y siete 
(1917). 

L \ aeñora de Plaz·1s y su espC~so intPrpuRioron 
recurso de M;]ación coatra, ~~ f11l!o d~:~l T1·ibunal,. 
y habiendo tenido en esta Superiorilla,d lw tra
mitación reapectiv&, se pasa. a uecidirlo, previl!l 
aumisióo de él, por h ~liarse en el O•LSO preVÍilt~ 
por lt ley. . 

En el final del escrito ea que el recurrente in• · 
terpu8o el rrPc11r1o ante el 'rrib<Jnal, cousiderm 
que il;th ocul'rido en la sentencia &<msad,.¡, laf>l 
ca u sale¡¡ de C<ts~tción prit11era1 at>gnndll> y ter,ere:, 
del artículo ~.o de In Ll'Y. l6fl de l896, bien q•tG 
no expone aino n::otiv~S ref<:~rentPS 11> l:t prirnerlll," 
El apod¡Jrarlo del recarrente ~~>nte !a Oorte alude 
imt)lícitillmente & 1&€1 caus·-~<les prir.J.era y llflguo-

·ua, y parece que la segund;i I&J &poy¡t en la ass· 
ver:.¡,uión 1le qnil la, eeatenci:?> no f.tl!ó la excep· 
cióu de prescripción. . 

Según el!to, la, caua&l tercera. no la h~ funda· 
·do en na,ri~ el re(lurrente, y e~to bast~t para. deo· 
echi1rl<t. 'f<1caote a .la uag.~al segunda., se tiene , 
en coeota <i•te el Juez declar.l no probm<l<ts la¡;¡ 
excepciones propuesta.!'! por los rlern.tudadoSJ 
(or·linal4.o de 1& pa•·~e resolutiv& de 1~ tlPnten
c·a), y que el Triburial c:>nti .. mó h deei~:ó/1 del 
J tlez, o J sin h~ber considera io q ne la t>Xtl81l

ciin d<:~ prescripGióu rw estaba jti'ltifi.Hü. Lm 
e IUHr,\ segund¡¡, e~, por· ta.oto, infun1l-tda. t>Lm
uién. . .. 

P.ua. el elr~tmeu de la Musa.l primera, interesm 
establecer previame.ute q11e loa dllm tn'liintes 
aostieueo que su derecho proc::~ie remr)ta n Hite 
de· L Jrenzo Vác tres, cuya sucesión de m Ultlan 
por_la re•titución de l-as tierraa en litigio, pueS! 
que Vácarea la:J veurlió m Te6filo .K!~"rnáu tez, 
é~te a J esú .~ B lt'nal E ite¡la, y é ~te 11. Izq uiuqo 
y PrecLtdo, re1 vinllic-~,,fr)r6':l, a1 la vez q 11e los·dea 
manrlatos nieg~u qu.e Fdrnál·lez a tquirier~ de 
V ácuea las tierras, y Bdrn 111 E it'lpa., t1.1 F Ó;·aá.n· 
d<!&, por lo cu&l afir.u:r.n que 'B.•ro;¡,• o. J pado 
tran~mitirlaa m los rlemuHhute~. T~oto por lo 
que h"n so3teoido lus dena"u•l.tdos en et uurso 
llel"juiCJo priocip~l, C')!D') po,.r el contenido ele la 
J.enl.todB de rec<)ovencióu, se ve q•1e ll\ d~fenR!r. 
de éi!tos estriba e o •l ne l. a venta de l¡¡,;¡ tierras 
dichas por Vácue~ a l!~ern~nrlez fue ficticia, que 
lo fae también 1& do·FMnández ~ B~rn;1l EJ~tepm 1 
y que la eseritord. otorg,a•la. por el primero de 
los tres a,l segundo, tuvo por móvil el temor de 
la. pérdiri.t. dd un vleito que lo~ señ·H'es Precia. 
doi! intentaron por e&as tierra~. pero quA pa~ado 
el ptlligro, F<~rulindt>z, por· ordeu de Vácares, 
otorgó e~critur.t. ficticia . a Br!ro!il bhtepá. De 
doutle coligeu lo.¡ d1lrn~nrl.a !og que B •rual E1s~ea 
p.:r. no ht tr&.n~:~miti,io a lo 1 demanuantes el domi. 
uLo de las tierras, obj3to ds la. reivin·1ictció•t. 

.El recurrente a~nte el Tdoun'al a!ega~;;¡ara. 
fuouar el reouri!o......,los motivos que se van a es· 
tudiar: 

l." Q'te las escrituras en qae figura:J C()m~ 
adquirdntes de los terrenos de Llano aa A.la1·o6m 
Feroándt!z y Bern tl Ei!tepa,son lictioi:1s y a in oa.u-
S'I> real, tanto porque a. pesfl.r de ella'\! L'lreozo 
Vdoues y H03 RI.We.:J:>~es n1 hm d'dad:> de ejer
cer acto"! de d<.Jminio sobra el terreno, c.)tnr.> por
que el primero lo ha, diJho así en uua ueclare,. 
cióri, y el segundo declaró en 1111 te!!ta.me:Jto que 
la. es<Jritnra. d~ venlia qne se le otorgó del terre. 
uo de L'ano da Alarc6re de\.Je cierolvérsele al se
'ñ.or Loreuzo V á ca, res, quien p ~gó su valor .. 

Sin duda. que la. posedión del terreno por v¿,. 
uares y llU.ii sucesore<l, y lo declarado por Fer
náodez y B ~m2:1l E ;tepa, est§. iudicaodo, si es 
que no prueu& ~otnpletamente, que ninguno de 
los dos ~:r>dqoirió r~almeote el terreno meoeiooa
d~Pdt'O ni el recul!'r~nte &cuse. que el Tribunal 
sentenciador haya incurrido en error de hecho o 
de derecho al apreci11.r l&s pruebas respectivas, 
n-i expresa qu0 disposición o disposiciones lega. 
les violara. tomando 3omo verdaderua la[.} veilt~s 
hechas por hltlS escrit.rua.s; y, por consiguiente, 
el motivo que se ex~.minz. es dt:ficieote para !le-
ger ~ no:~> oooclusióu cnucreta,. · 

~. 0 Que es nulo el contrato de traneaccióo ce
l~brado por loa demandantes Izquierdo y Pre~ 
ci11>do con Barna! E:itepa, por la es~ritura rifi .. 
mero 715 d8 veinticinco de uoviembru de mil no
vecientos diez, ~nte el Not~r>rio de Sogam:l!JO, en 
la cual ee declera. que los terrenos de LCar~.o.dli 
Alarc6~ son de loe.do¡;¡ primeros, y que sou nn
leli 6tns clánsnlms quint~~J y sext~r>, porquo no oona 
oBrrió n oel~»brn&-1o ei oefior Loi?eíil~Q Váoerefln 

_, 



.._. 

que era una de l&!!l p'l;tes ·en· el juicio_ a. qne se 
rf'tlere su cléusul!S primera, ni coucurneron sus 
herederos, que el'IW tambié·• partes, en contra-J 
venmón ~t las dispo.;i!'iooe·s de los a.rticnlos 2469, 
24711, !!!75, 2476, 21:77, 2t8~ y•2487 del Oódigo 
C1vil, y porque dichas dos cláusulas se fundan 
en hechOtl f&IS03 V nulos. Y que como es_a escri· 
tara generó la número 380, con la cual se ha in· 1 
tentado el juicio actual de reivindicación, éste · 
se hlll,apoya.do en Íln título que no eR justo y que 1 no. produce ef~:~ctos contrR> el señor Vácares, por 
lo cu¡¡,l no e!!l el caso de decLtrar el dominio' de 
los terreno~ en litigio a f~vor de los dem:wdan: 
tes, porquA la ac.Jión de dominio definirla eil el 
articulo 9!{) del UóJigo Oivil debe fundarse en 
jaRto titulo. 

No se hR>lla en esta.s argumentaciones acusa
ción algunl!l de que 1~ sentencia. recurrida haya. 
~iolado las leyes sustantivas que cita, p11ra que 
la Oorte.purliera ex¡_. minar si realmente es nult\, 
la transacción contenida e::t la e::1critnra. número 
715 otorgada en mil novPcietitos diez, a la culll 
se retlere el recurrente; y por ello no se ocup& 
de tal punto. 

Por otra part~>, si se exa·minaran tales argu
menta~iones, y se estudiara la escritura uúm~ro 
715otorgada.en veinticinco de noviembre de mil 
novecientos diez ante el Notario de S•Jgamoso, no 
podría et~timarfH', como lo crea el recurrente, que 
esa.e!lcritnra no fuer~t justo tHn'o de 1os deman· 
dates sobre las tierraR que reivindi-can. . 

.Ese i~strumento (fuj ~ 5L del cn>~.rtermo námero 
.3.~ 1 pruebas_de los dt>mandantes) contiene una. 
transacción celebrac!a por los señor~R Izqu\erdo 
y Preciado, dem:wdantes, o m el seilur Berna! 
Ei!tepa, sobre el pleito de resolución de la.'vent9J 
que los sPilores Antonio y Marí2. ~recia.do hicie
ran al señnr Lorenzo Vácarel'l, de los terrenos de 
L¡ano de Ala.rc6n, n_ulidad de unas trausaccion~s 
relativas a é;tos, y reivindicación de los mismos, 
P.leito quA se dirigió contra la viuda y llere 
deros de Vácares y Teófilo .Fernández y Jesús 
Berna! Estepa. E,.! es~ trans~tcción reconocieron 
los contratantes a Beru¡¡,l El'ltepa como dueñ J 
entonce3 de lo~ terrenos dwh~s, y éJte se los 
vendió a"P.reciado e Izq ·aierdo. l!JI Tri ::Ju 1al con
sirleró q11e en virtud de esta venta, <fe la q11e 
F~rnáuolez hizo a Bt~rnal E"t~pa, -y d~ l;¿ qu~ a ·1 
li'arnández hizo Lorenzo V á.oare!!, los dem~ndan· 
tes oou durños de l-as cita.d'a,'! tierus. 1 
b Si el derecho de R'erua.l -E~tepa a lo~ terrenos 
precitados tuviese su origen en e~~ tr..uls:wción, ' 
pnrtiera. ser ohjeta.do¡ pero no lo tnvn ~>n~>lla sino 
en 1~:~> venta que ap·uece le hiz;) '1\~c,fi o F~:~rná'tl 
dez. Por con<>iguieute, en ldl ev~ut·J 1it1 q11e tuvie 
se la Oorte que estimar el titulo otnrg;~.do por 
B~rnal E.ltepa. a los dem~nd<~ontes, ha.\Luí.:~. que 
es un justo título de dominlO. 

Si hubiese nuli'l"'d en la traus"'c'ción referida, 
por no haberla celebrado toda~ las P'~·rtes y por 
otros moti vos accesorios, la venta de B .Jruil El
tepa a. los deri}a.ndantes, llecha en 111! e~critura de 
transacción, no serta nula., porque para hacerla 
no se requería la concurrencia de los otros litigan· 
tes, una vez que sólo Berual E~tepa apare(}ía 
cor:no dueiio d~ las _tierras vendid~s; y 

3;n Que el presente juicio no ha debiclo en ten· 
der;:e con la viuda del seilor Inrenzo Vácares, 
porq11e Uf) e& sn.'h~reaers¡ .'!que. el meúnr M:arcJ 
.Aucelio Lorenzo Vácares, d';)mandado como he
redero de aquél, no ha estado rep~eseatado·en· 
:forma lega! por ei señor Oornelio Rodero, quien ' 
.se tituht su cur~dor; porque no lo era sino att 

· litem a·q_ el juicio de sueesión del citado s~ñor 
Vá-oares. 

Al forrnulár este· cargo, no dice el recnrÍ'ente 
ante el Tdbunal cuál es la. ley~ sustantiya'viola; 

· da por la. sentencia acusada; y, por otra parte1 
ell,at>cho en que lo sustenta es inexacto . .Ea elfo 

"" .Jio 46 del cuaderno número 3, que contiene las 
pruebas del· demandante en primera ins~a.ncia, 
aparecen en copia auténtica varios autos por los 
cnale!!l el Jfuez 1.0 del Oircuito de SJgamoso le 
confirió y discernió al señor Ooroelio R'Jdero el 
en_cargo ele tutor ganeral interino del tnenor im· 

· páber Marco Aurelio Lorenzo VAcares, los cna. · 
· l6s-autos f11eron prof<Jrirlos en el j 11icio especial 
·correspondiente, promnvido por el Persq,uero M u· 

nicipal de aqnella ciudad. No fue, pue~, el señor 
Rodero cnra.dor ad litem del cita.do menor en el 
j nicio de sucesión de su padre, como lo ~firma el 
recurrente, sino tutor general, C'1n represeot-lción 
del impúber en todo asunto relacionado con él. 

·:G A CE T A -3 U D f C I A IJ 

,m~tnd~ de reivindicación es inefic!lz, pues ella. 
debe dirigirse contra el poseedor, y-sus mandan. 
tPs son apenas meros tenedores de la tiaca. Y 

.__¡tgraga que la· sentenci~ recurrida h t violado los · 
artículos 952, 974. y 976 del Oodigó Oivil, el pri· 
mero por b:r.ber ha.bilitado a sus mandantes de 
actuales poseedores para dirigir contra ellós la. · 
demanda, 

Lt-seatencie; acusada, en un resumen que hace 
la parte motiva de los hechos que considera com
probados (fojas 36 del cuaderno principal desegu D· 
da inst~ncia), estim ~.en primer lugar, que la se
ñora o:arte de PJaz~s y su m·uido están en pose 
sión material de las tierra~ dém~lncütrta~, en con. 
dioióu de sucesores del seilor LJrenzo Vácares; y 
en cua.rto lugar, que Jos demandados las retie 
nen a nombre de la aocesióu del inismó señor. 
.El sentenciado~· hf!. creido, pues, que IÓR dem:ln
da1os son poseedores de las. tierras litigadas, y la 
¡¡,preciaci()u que ha h'3cbo sobre e01te punto ht 
quedado en_pie, porque el recurren~e no la h-i. 
combatido, ni porque inQurriera la sentencia en 
error 1le hecho, ni porque incidier¡¡, en erro~. de 
derecho · 
· 'r~nidos com.J posee·lores de las tiArras la se 
ñor& O.a.rte de Plazas y el menor Vácare!1, no 
violú la sentencia el artículo 952 del Oádigo Oi 
vil ni los 97 t y 970 siguientes, porque no es exac- · 
t·{¡ te, oircuustttncia de donde se hJ.c~ p:oveier la· 
vinl&cióu de ellos. 

T,~mpoéo es, pnes, fundada la primera camHl 
de casaci.óu;- y, en consecuen.ci •, la sentencia al} U· 
sada. no es casable. . 

El!¡¡, uo e~. sin embargo, ó.bice.pa.ra. el ~jercicio 
de los derfiCho~ qUe crean tener. lO!'! RUCesores do 
L'lrenzo V átj:ll'e~ contra el srñor J esú ~ Berna·! 
Estepa; si realtnente fne ti.uticia la vanta que le 
hizo el 11eñor T.eófilo Farnár,<loz de los terr@U09 
denominados .Llano de Alarcó:t., que Bdroal ven 
dió a los demaod<!otea. 

E:a fuer~ de las anteriorrs comlideraciones, la· 
0Jrte Suprem~, adr;uinistrdnllo justiaia en nom· 
.bre de 1¡¡,_ R:~pfiblic-11 y por autoridad ele la ley, 
deo!ara qua no ha..lug>tr a. inv.tli;lar, y ¡;¡o inva..ii 
da, la sentencia del T.ribun&l Supsrior de S<1nta. 
l~:.~s& il.e V1terbo atrf\~ men6ionada, y condena al 
recurrenta en las costas del recurso. F1jase en la 
sqma. de cuarent<~J pesos el valor da las agencias 
y trabajo en derecho de la parte no recurrente. 
El Secretario ta~Jará J¡¡,s demás costa~. 

N otifíquese, cópiesP, pnblíqnese en la Gacetu. 
Juticial y devué:vanse los autos. 

JOS@ MIGUEl.L A.RANGU-DIONISlO ARAN 
Gn-Jo&.N N. MÉNDEZ-TANOREOO NA.NNE'l"fl. 
G.i<JRlfiÁ.N D. PARDO-'.IdA.ROELIA.NO PULI.DO. R. 
To6fila Noriega, Secretario e.1 propieli!.d. 

S!.LVAM&Nl'O Dll! VOTO DEL MA.GlSTRADO .DOC· 
1'0& POLlDIJ R. 

Por no participar del siguiente concepto de la 
mayor!a deJa, ,Oorte en este negooio, m A veo en 
el caso de salvar mi voto, lo que h,1go con. el de-
bido respeto. ~ . . . · · 

.Ella diol': "~anidos crmro poseedores de las· 
tierra~ la señara Olarte de Plazas y el menor. 
Vácare.s,·no violó. la Rentencia el artícnlo 952 de·l 
Oójigo Oivil ni los 9H y 976 siguientes, porque 
no es exacta la· circunstancia de donde se hace 
proceder la, violación de ,ellos." 
·Me refiero ·únicamente a lo relacionado con el 

artículo 9321 que dispone que la acción de domi· 
nio se dirija. contra el actual poseedor •. 
-No hay lugar a. duda que los citados Olarte y 
el menor Vácares fueron demandados teuiéndo." 
los er¡mo representantes de la sucesión de Loren
zo Vácares. 

Asilo rlice el libelo de demnda en lo que trans· 
cribo de las peticiones. 

"u Q•1e se ~on.dene :\ la srwesi6n a entre5ar ~ 
los dl'lin>Hidantes las tierra!:! mencionadl\s ... 

"IJT Qtlt' se condene a. la sucesi6Jl a. restituir a los 
dem:wrtantes tortos lo·s fruto~ .••• 

"vi Q 1e BA condene a: la llttaesión al pago de los 
detflrioms, etc........ . ' · 

•' v Q te se condene a. la sucesió.1 al pagll da loe 
costos y c••sta.s del juicio .. " · . 

Se ha, tenido ~Jo m o repres~ntantes. de la snce
aión a.l menor Vácare~ y a la O:arte como viu.la 
de Lorenzo Váca.re9, para. ejercet' contra ellos la 
acoió.n reivindicatoria, en el lnncepto de poseer 
oomo tales los .inmuebles reivindicados. 

En cuanto al menor es cierto qne representa la 
sucesión; pero niega. tener los ta.tes terrenos. 

El apoderado del recnmmte ante la. Oorte am
plíd. el ca.rgo que se examin!l, diciendo que la vi u· 
dft, del señor Vá.ca.res, su marido y el menor Vá· 
c(lres no son poseedor~s de los terrenos reivindi· 
Mdos, porque IR> señora no es b.ered<'~ra clel fina-. 
do, y porque no h>Iy con11tancia judici~tl de que 

.los herederos de dicho sefior e!!ltén eñ posestóu 
· · de too bi.enes de lm herancim, por lo cual· l~t. de· 

En cua.nto a la segunda, dice poseerlos; pero 
, com'l no representa lll sucesión por no (larle la 

ley· esa, representación, no puede la. sucesión sei: 

condenada en la persona. de la viuila, por no po
der ser dem:tndacla en el concepto inrlio2.ilo. 

Si la acción hubiera sido dirigida cootra lR. 
O:arte como poseedora sim¡llemente, pero no co
mo representante de la sucesión, er conc~pto de 
la Oorte -no pod-da ser objetado. 

Oreo, por lo expuesto, que se ha vidado el ci. 
tado artfctílo 95~ dei-·Código Oivil invocado por 
el recurrente. 

B lgotá, septiembre diez y siete de mil nove
cieut·Js veinte. 

MA.ROELlA.NO PULlOO R.-!.RANGO-.'\.RA.N
GO- M&NDEZ-N.A.NNE·r·t·r- P.A.aDfJ- 1'e6filo 
N o riega, Secreta. río en propiedad. 

Corte Sup1·env.t de Justicia-Sala de Ca~ 
snción-B Jgotá, diez y siete de septieln
bre de mít nov:Jci:?ntos v11inte. 

(Magistrado ponente, doctor Dionisia Araugo). 

Vistos: - ¡· 

El señor Primitivo Valencifl, o brand o en 
su carácter de apnderaclo esrecial de lo3 
cóny11gqs Carlos M. Priedt·ahita y María 
Lllisa Muriel, presentó al Juez 1. 0 del Cir~ 
cuito de Cal.i un libelo de demw:l11 en fl'l6 
pide se conden~ a Elías Ortiz, vecino de 
Pavas, "a devolver y a entregar la ca~a de 
propiedad exclusiva de la señora María 
Lu~a Mut·iel, esposa de mi poderd~nte, de 
la cual se h·l apoderarlo d'icho señol' Ül'tiz, 
con motivo"de una espec·ie de transac~ión 
que logr·ó .arrancar a dichll señora Mtlriel 
cuando todavía era solter11, con todos los 
fmtos, o sean lo!<l arrendamientos de la 
casa, durante _todo el tiempo que la ha po
·aeído, o sea desde el siete de marz•l de mil 
novdcientos doce, fechí de la aludida tran-

'sacdón, líasta eJ día en que devuelva'la 
casa. Dem11n lo tambiéu poi' la:.< cost11s de 
·este juicio, si es que el señor O"rtiz afronta 
el pleito.'' . · -

DtJtnlla el acto¡• los lindero;; de la casa 
deman iada, y Juégv e.X,IOile los hechúS 
ft~udamen:tales de la dem~wda en la forma 
8iguiente : 

''1°. L~i. señora María Luisa 1\ludel ob
tuvo del señor. Director de la ,Compañía 
del Fen·ocal'ril 1!el Cauca, o.or ·documento 
firmado el doce de julio de mil novecientos 
diez, .el permiso o sea la concesión. para· 
edi.6car la casa que en eftlcto edificó y que 
es la que h\ da•lo motivo a este pléito. 
Mas por no.baber llegtdo a nn · 51rreglo la 
Compañía del Ftlrrocarril, la señom María 
Luisfl tuvo a bien comprar el lote de te
r¡·eno a su legítima dtH~ña,.com) .se expresa 
en e~ punto siguiente. . _ 
, '2. 0 La misma señora Muriel compró el 

.terreno don(lc está sítuadft ·la casa a la se
ñora SAía García v. da Valdés7 por es
critura número 161, otorg11tla ante e! s.eñor 
N otario del. número _1. 0 de este Circuito., 
En esta escritura se hace constar qne la 
señora María Lui.'!a Muri€1 tenía ya cons-

'truíJa .la casa de esta denianrla cuando la 
es~ritura se otorgó. . 

•·g.p El señor Ortiz se apoderó de la casa. 
a mérib'de la eflmera y nula transacción 
de que se h·l Lflhlado; y;,e dice nnll', porque 
tratándo:Hl de bienes raícé~, ilaua. ¡)ueJe· 
hacerse para carnbia.1' el .d(Jminio 3Í no se 
O!}Ce por eBcritura pública dP.bidamente re-:
gistrada; y ha cobrado aiTendamientos de la, 
cas1, titulándose dueño de ella; y 

''49 La c;:tsa de la cuestión fue cons
~ruída por la se·ñora Muriel con _EU'l propios 
fondos, y aunque el señot· Ortiz hicier~ 
alguna vez pago a ·algunos peones o pagara 
algunos materiales, lo hiz() éon rlioero su~ 
miui;tt·ado p·or la sefiora Muriel, ,due~~ 
ex el usi.v a de la casa." · · · • 



174 ·GACE:TA JUDICIAL·· 
C' 

======~========================~=======?=====·==~==~============~-===========·================= 
1 

El reo dio S'l contestación a la demaflciR !!Pñrtló los errores dH hechó o de. det·eclio ) ceso DO 'f'Xiste prueba de que el recurrente 
por medio de apoderado, en estos té1·mi~o.s: en que hubi.~se incurri·d<? en la t.pre~iación se presentase oportnn~tmente a 1& .Secreta
No niega ni afirma el.hecho pri'mef'O; acep. de ~eterrnimt•la pr'ueb9., ni expu~o el rnoti.u t'ÍR del Tribunal, después de la fijación del 
ta en partP, y en parte niega, .el sf'gundo, vo cor.cr~to de la !H"'gu.nda cau!'lal, pnes no edicto, ll exigir la notificación pers.onal. 
diciendo que es cierto que la señora Mu- s€ñaló las p1·etensio.nes oportu~amente de- Por lo que queda expuesto, la Corte Su
!'iel compró a Sofía Garcb. el lote dn te- ducid~~oF~, con ·l11s cuales uo ·está etl conso- prem11, adminislt'ánrlo justicia en nombre 
Freno t!onde está construídn la casll litigiosa; na1wia la sentencia. de ia R!'pú,blica' v -por autoridad de la ley, 
pero niega que ésta, que-estaba ya cons- No siendo pues apto el aJ .. gato que declara que no es el ,caso de infirmar la 
tr.uída cuando se otorgó la respeetiva es. queda examiuacto; ~e pasa.R estudiar· el que seutenci1t pronunci11.Ja por el 'l'ribanll.l Su-
-~ritura de compJaventa,lo hubiera· sido· a el recurrente •presentó ante el Tribuu11l, supe! ior de Unli con ftlcbll veintiséis de 
expensa8 de lll Muriel, afi1mando al propio cori el fin de vet· E~Í en él se encuentra al- rÍoviembre de mil novecientos diPz y nue.ve. 
tiempo que la construcción se babia hecho guna causal debiJamente fundaca que pue- · Son de· cargo del recu.nente las costas d~l 
a costa de Ortiz; contradice el hecho mRr· da llevnl' a ltL casación. recurso. Estím'ase ~n la suma de veinte 
eado con el número 3. 0

, sosteniendo que ha Ese alPgato adolece en general del mis· pesos eL valor de las agencias y trabnjo en 
estado siempre en pacífica y Lranquila po- mo defecto cat·diual que hrlce ineficaz el derecho de la parte demandada El So:tcre
sesi(5n de la casa desde que comenzó a cons· presentado ante la Corte, l)ues no metodi- tnrio t11sará las demá~ costas. 
truirla a ~?us propias expensas, y ad~itien- Zd la acusación, señalando y analizando por 
do que la. señora Muriel ha ocupado una sepArado los motivos¡ de c•1da 5)nusa.l, ni in
piez" del edificio, no como dueí'111 1 sino con dica el concepto en que fueron violadas las 
permiso de Ortiz; y nieg11 en absoluto el 'rlispoo;iciones sustantivas citadas en su parte 
último' hecho. . final; ni dice si la viol11cióu fue el resultado 

El·Jue~ de ll,l primera imtan~::ia puso fin de error de hecho o de derecho sufrido por 
a é:~ta con la sentencia absolutoria de t1·ein- el Tribunal en la npreciación de determi
ta y uno de mayo de mil novecientos diez nadas pruebas, como expresamente lo re. 
y ocho, contra la cua.! interpuso &pelación quiere la ley. 
la parte demandante. En el cuerpo de este a!Pgato se registra 

El Tribunnl Superior de Uali profirió su unn acusación por infracJión del artículo 
fallo final de veintiséis de noviem lwe de 91 lie lrt Ley 153 de 1887, y otra por vio. 
mil novecientos diez y nue~·e, confirmando lllcióu del a1tículo 38' de la Ley 105 de 
en todAs sus pArtes el recurrido. 189Q. 
. El Tribunal sentenciador, ·después cie La. primera e~tá formulada así: 

Notifíq nese, cópiese, pu blír¡ue¡;e en la 
Gaceta J.wlim'al y d·evuélvRse el rxpediente. 

JOSE MIGUEL AH.ANGO-OJirnnsro 
ARANoo~JuAN N. MÉNI'EZ··-TANCitWo 

NANNE'ITI-GEJnrAN :). P,uwo-\IArWE· 
LIANo PuLIDO R.- Tdifilo N&rÜrpt, ::;, Cl'f3· 

tario en propiedad. 

Corte Snproma de Justicia-S.d•r. •le C.t: 
sación-·Boyotá, septiembre di~:z y ~Sir:te 
de rnil novecientos veinte. 

(Magistrado ponente, tloctor Pulido R.). 
estudiar la exténsión que verdaderamente "Probado está hasta la saciedad, eón do-
debe darse a la demand11, declaró que \a cumentos públicos y auténticos y con de- Vistos: 
controversia estaba limitada ll la propiedad cli•r·1ciones de testig•JS de la m11yor honora. José Concepción Vi11 1_.Jba, Se1·gio Pav¡¡, 
de la casa, con exclusión del tel'l'eno ttonde bilidad, qne l11 casa""' de la t-xclusiva pro- lj' ¡· ~ p 1 d' .1 

--~ y J!.oVAnge ¡s..,a a m11, po~. me 10 u e APO· 
está construíJa, re-conocieuJo que el do. piedad de mi poderJAnte aun cuando el derado pidieron al Jutz 1,0 del Circuito 
minio de ésta no era objeto de la litifl, por sf'ñot' Ortiz contrató con algunos de los o pe· del Guamo,' el diez y .siete de m11yo de mil 
lo cual declaró también que su misión se re· rarios, compró algunos de los materiales y novecit-ntos diez y nutJve, ia división ma. 
ducía a hacer un cott'jo de las declarHcÍ,Jnes pAgó algunas veces los jornales; y el Supe- terial ,Jel lote número dos de .Montalvo, en 
de testigos producidas por una y 11tra partf, rio1· T1·ibunnl no ha tenido en cuenta para el Municipio del Espinal, que tiene una 
para determinar cuál de lAs POE! ha acrerli- naJa las terminantes disposicione!! del ar. extensisn de trescientas cincuenta y tres 
tado mPjor su pi·etendidd derecho corilp tículo 91 de la Ley Fí3 de 1887, el cual hectáJ'fjllS ocho mil quinientos cincuenta 
única constructora de ln casa. Así lo hiz6 manda quo se hag" ClHJstar I)Or escr1'to los 1 1 ¡ ¡· d 

" t y un metroo cua< rae O!", y por os 10 eros 
el :~'ribunal; y luégu, con apli?~tción de la actos o contratos que contienen la promesa allí exf'res,ados. " 
(!l'ltl~a lega] que pa,ra cas~s de esta na tu: l o entrega de una cosa qüe valga más de, Designan como comü neros nntP.rioreR de 
ralt>za ensen~ e.l articulo 7o de:la · .LPy lOo quir.ien~os pesoo, y que prohibe la admisión los expresados actore!'l, cesion 11 rios de Gre-· 
de 1890, 'decidió qt>e los test1gos PI'Psen- 1 de la prueba testimonial en tales casos." gorio Onjuela, a Tomá-1 Leal, José .María 
bdos por el demandado merecían más fe El T 'b 1 t 'l · t BarriM, MHnuel Pavll, ~:Joyo Banios, Pe-
qu'e los· de la- parte actora, por lo cual d' -n. ana no· ,uvo por q~te laceres 11 • 
é t h bí d't rl 1 · t 10 eMpeCial 1lel arttculo 91 cltRdo, y por lo dry Saiz, Miguel Montealegre, Rosa Díaz, 
ds a .0 ? ~ 11 acre 1 11

.1>'
0 P e~am~n e ~11 mismo uo pudo iufriogirlo directamente, Paula Ortiz, Dlara Sánchez y Grego1:io 

el1~~lflto a a casa, com? co:ns r.uc ora e ni por mala interpretación. El, des¡~_pé,; de Ort'juda. ' 

Al . t · . ¡ t 1 T 'b declarar qut} la prueba conducente en el .f;e historia así esta comunitlad :· 1n erponer e recurso an e e r1 U· . • . . 
1 1 6 1 t 1 Í . asunto era la testim,>mal, anaiJz.ó sepal'R· "El globo de . Montalvog pet teoeció. a 

na' a e~ e r:c~u~en e as ~aus~_eslpr~~e~a damente la de esa naturaleza producida po1· JF'raneisco Reyes Burrero; po1 medio de éste 
yl sLPgunl6a9sdena la89As6 ed~, e dar ICU o,. . e Cllda una de las pa.rte~ ,· y de 19. compam- , h d . l d' .d. a ey e 1c.ten 0 que a sen- ., 

1 
. d d . 

1 
d pr.so a sus ere eros, qutenes o lVI 1eron 

tencia es violatoria. 
1 

de leyes sustantivas, CIOO ll e ~nt a otra dedUJO COlliO f~SU talO materialmentfl en cuatro Jotes, Correapon
que incurrió en error de hecho y de dere ' d.?e

1 
a f e~an a ~ era 1ur~•~•o•¿ Y e_ diendo al heredtro Luis Reyes Uribt>, por 

oho en la a·preciaciún de las prueblls, y que 1 Jo la pre derentcta, porh bo' cua ed~~rd que acljudicaeión ·ql¡e se le hizo, el mam~do 
. . a e eman nn e no a 1a acre l~a o su· 1 número 2 o "'"a el Dll.smo cuy"' "r no está en consonanCia con las pretensw-¡ . 6 ., t t b d .t .1 con e , · ""' "' p .. · 

nes 0 1~rtunamente deducidas en la dentnn- nccl 0 ; Y como n.o ee ra a a e RC 0 0 con· tición Bolicitó Luis R~yes U1iQ_e; por ven-
d Ar 1 fi l · 1 1 · 1 trHto que contuvtese la entrega o prome¡:a tas suceaivas transmitió a mis mandantes y. 

8 • . n ·te su memona { "~ agJ'avios de una cosa de va.lor mayor de quinientos· 1 · d d d 1 l á , 
expuso el recurrente q ne, eu su concepto, se , h' , , . 1 l , ' a os emlln R os .e ote t ntas -veces el· 
b b, · 1 d t b'' 1 ti ¡ 1767 pesoa, mnguna pro il.Hctón ~ga se opoma tad~)' sin b!lberse rese1·vado parte ala:u011, a ran v1o a o a m 1en os ar cu os , · fi · t · d · h ~ 
1857 del c'ódi o Civil 9.2 de la Le 153 a que a.cept~se corno su. c~en e le a prue. razón para que se furmara una comunidad." 
d ·-

18 7 
t g Y.t , 1 Jy ¡' ba testiruontal para acreditar un hecho que ' 

e 8 y o rou que c1 a na -e ar'o era u o , · ·· · p d' d d d t L'é 
0 1 

2. M · 
1 

t 
1 

O ·t no tema rehH:Jón alguna. con el valor de la or ·me ro e apo era o arn 1 a se 
e a senora une an e a or e. caE~a, a saber: por cuenta y costo de quién opusieron a la demanda, una ~ez corrido el 
Este, después de un extenso alegato, se construyó é;ta. · traslado, Gregorio Orejuela, P!iula Ül'tiz, 

más propio ptrra hacerlú valet' ante un Juez La vio] 11 ci6u del a_rtículo 38 de la Ley Eloy y Jvsé María Barrios, Roque Ayala, 
o Magistrado de instancia, que para funda1' 1.05 de 1890 la hace con'si~tir bl recurrente Manuel Pllrra, Clara Sáochez, Tomád Leal, 
u'n recurso de casación, por apartarse de en que la prueba testimonial, produeida en Miguel Montealegre y Petiro 8aiz, ·maní
Jos principi.os que regulan este recurso, se B~'>gunda instancia por ~1 demandado, se festanJo no ser comuneros en el dicho loté · 
conformó con decir, de un modo abslrRctf', practicó sin sil previa citación, por cuanto número 2, porque Reyes U riLe, después de 
qrie la sentencia hizo mala. apr~ciación de el auto en que se mandó practic111• se noti- haberles venllido hectáreas de terreno eu 
las pruebas, que no está en consonancia. con fic6 por edicto, debiendo habérsele, hecho l11ontalvo, Rnte¡¡ de la. división de h!. heren
las '¡Jreterisiones oportunamente deductJa¡¡ personalmente la notificación, Y" que~él cia, les ratificó la venta una VfZ que se 
por la parte demandante, y q11e violó los·· concurría diariemente ·a la Secretaria del aprob6 la pa1·tición- del terreno de lition
ártículos 91 y 92 de la Ley 153 de 1,887 y Tribunal yse e'ntendía con ei Secretario. talvo y ~e le adjudicó at citado Reyes Ud
las dispo.siciones de los artículos 1767, 1857, Contra, este motivo observa. la Cm te be el Citado lote número 2; y que en la 
156,. 95,0, 951, 1494, 1760, 1849 y 1857 -sin necesidad d'e ninguna otra. considera. actu~lidad ca.da cual P.osee por linderos de· 
del'CÓdi"o Civil y muchlsimos otroll; pel'@ ción~qne la notificación quedó bien hechn .. t~rmrn?~OOdl\! r_eepect1vo fote.. . . 
mo expre~ó el conce~to de lli\ infracción, ni por edicto, segu,n la ·ley, y m que . en el prcJ L~t.htüJ fue desatad¡g en pr~met·a tn€ltan-
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cía en estos · t~rminos," el veintiocho de a i:'stos contratos, el señpr Lnis Reyes Uribe 
septiembre d~ mil novecientos tjnince: ·vendió otras porciones del mencionado. te· 

1 rreoo y en la misma forma. d!':l las·. tra.spa-

Entre los demandantes hAy ces10nanos 
. de algúci comprador de R~ye". . 

Al hacer la partición, re~oltó que en el 
lote número 2 de· Montal'M, ndjudieado 
R Reyes, le tocaron menos hectáreas que 
las· que había vendido. 

,, ..... E~to es suficiente parli que el Jnz· sadas al señor Gn~g,orio Üt\ejuela, il los se-
gado . . excluy<1 del terreno !le Montal- ñores Eloy Barrer·a, PaiJia Ortiz, redro 
'1JO riúmer·o 2, qne se trata tle dividÍ!'¡ las 8-liz y CJ 11 ra Sánchez. Una ve~ aprobada 
pot:ciones perteuecientes a los ·demandan· la partieión de los hiene~ o e la sucesión 
tes e o este joicill, de acuerdo con ·Jus tí tu· del R('ñor Franci,.,co R"yes B nrer~,- el ·se
los que figuran eu .áutos." . ñor Luis B.Pyr.s Vribe ·procedió a ratifh:ar 

Despué.¡ otorgó a ciertos cornrrRdores 
escrituras que Re llamaron de ratificaci6p, 
determin~tndo linderos dentro del lote. 

Pero es de nutat' que h11biendo vendidG Del esta provi.Jencia apelaron Evnngelis-. o JocaJiz:_;r lo que hllbía sido ohjeto ··de 
ta P~tlmH, Ser·gi{) Pava y M>tnnel Parra, lo los contratos primitiv<5s, detenninanúo cada 
que dio origP.n a la sentencia del Tribunal lote p0r sus linderos especiales o parti
Sureri,,r del Distrito Judicial del Tolima, cul!lres." 
ft<·-ha diE'Z Y seis de dieiembre de mil 110 - Deduce de lo expuesto qne el Tribnnlll, 
vevientos diez y seis, cuya parte resclutiva al denlar·¡u· qnA no es el CHSO de e-xduírdel 
es del tenor siguiente: lote de Mtmtalvo número2 las. poreiunes 

·el todo de sus derechos en el globo gene
ral, no tenía ya derecho ¡:niqg11no en él, 
pues antes· vendió más de lo que le podía 
eones pon der. 

" .... Por lo expnef.<to .•.. revoca la sen. que·fueron objeto de las ratifi.·Rei~~nts o lo
tencia del veiutit~cho de septiembre del año caliz~eione~, por p11r te dt'l ~efi:1r Luis Re
próximo p11sado, del Jnez 1. 0 del Circuito yes Uribe, a favor de lo~ st-ñ >l'P.'l GrPgori,) 
del Guamo, y eu su lugar res u e] ve q o e no ÜrPjueiR, ·Cara Sán!'b.Pr.. l~l .. y Barrera, 
es el caso de excluir de la división del lote Paul~t Or t.iz, Pedro S.-1iz y otros, des·~onoció 
nilmero 2, de MontaZ.vo, lns por~i~1ne.s se- . lo!'! ef,~cttis jurí li~os de estos contt·;üos y so 
ñalmdas a Jos demaudaute~ oposreronBtas, validez, con lo coa\ v_i<:>ló las di!'posiciones 
y que, en, consecuencia, no tientm la_ acción de loR artículos 740, 756, 762, 765, 783, 
ejercitada para'or)oner"e a la división del 78:-J, 1401. 1849,1857, 1874, 1~71, 1875 y 
lote expresado. Sin ct-stas.'.' 2637 del Ciuigo Civil, un~t vPz que los aú· 

Contra esta sentencia interpuso ~nie11- quirentes, al ratifi~ár·seles las ventas por el 
mente 'Grl:'g111'io Orejuela recurso de cas~- tradeott>, qnedarou institoír~os en dueño!l 
ción el culil le flle negado por el Tribunal, de cue"rpos ciertos o porciones de tie_rrasin
per~ babit.•nd11 recurrido tle h~cl,o, se ot· guiare!'! y eierto:~, extraños por c~>n~iguiente 
denó por la Oot'tl:l V'erificar la nntitic:íción Je t.oda comuutda~, au el lotl::l cttadt•. · 
de la senteneia por I'Onsiierarse malliP.chl'l. 1 . _P~ra m,¡yor cllln.l~~l_es oportuno tJan~-

Notificada ésta, volvió ehnismo Üt'Pjtlela.l crib11· el f.1l_lo· del f11bunal en lo perti
a interponer recurso rl~ casación,· (lile le ' n"ente; él dwe: 
fue. couce1lido por· el Tribunal y admitido 

. , . po.r esta'Superiorrdad, por estar Je acuerdo 
con lus precep.tos legaleA qne lo rt>gu·]an. 

En la f..>rma en que se transcribe !:'X presa 
el i'ecurrente ]!:ls causales de easRció ... : 

"1." Lrt ~Pntenc:ia definitiva· es violato· 
ria de IPy sustautiv-it, como lo es t·l artícnlo 

· .1875 Código Civil. 
"2.4 Es violator i1da sentencia del . .arlículo 

187 11 de !.t prupi11 obr11, por interpretación 
errónea e indt·bida apli~ación 1\l caso del 
pleito, aplicando con equivoc1Lda interpre
tación también los artículos 2o52 y 2674 
ib{df'm, 

''-8. n H11 bo en la sentencia 'errores de he· 
eh o y de derecho, q u~ aparecen con' e,vi
Jenc~a suma en Jog· auloFI, en la aprf'ciación 
de las prueba;¡ de instrnmen.tos públicos y 
de sus rf'gistros sobre ratificación de ·las 
ventRs hech¡¡s por Luis ReyeS? Uribe a rni 
mandante.GregJri.1 Ül'l'jiiela y l,l s~1s com· 
p11ñeros de dernar:;da; y dPl pr.opio modo 
h·11 ho maln e9timación de. la' pruebl\ de la 
pa1 tit:ión y su registro de los bienes de la 
1-<llt'P,;illn COD lt)S .in~tl'llffi60tOS de ratifica-
eiSn y ~11 1 Pgi;.;tro." . 

·Ln a~:Q,.aeión' se hace por' la primera de 
'las C>lll"'''e-1 ·I ... J :1rtíeul•1 $): 0 de la Ley 169 

de mil u•:hot·i~lttos noveuta y seis. 
Aut~ l11 (;tJrt~ dt>"llll'olló ti recurso el 

apoJ~rado. de Or· jllt·h Hn estnl'! términos: 

'Las v~Jltl'ls que .hiz'l primitivamente 
Luis R~yP.s Uribe como hererlero rle sn p.a. 
dre, de hect á1 eaR -de tierra en 1Viontalvo, 
las radi'có dentro del globo general, cuyos 
lint.lt~ros señRió, y las liamarlas ratifieacio
nes todas tuvieron lug:u en 1'] año de.mil 
ochocientos no~enta, cuando aún no se ha. 
bía rt>gistrado la partición de la. her·encia 
de Reyes Barrero, hecho q ne tu v·o 1 ugar· e! 
nueve de f~brtro de mil novecientos once. 

''El artículo 2652 del Uódigo Civ-il Sf'ña;' 
la cerno sujeto:'! al registro e inscri¡Jción las 
sentencias o aprobaei!)nes jndiei,ales de la 
partición de la herencia, t'Speeilllrnente las 
que versan sobre l.ienes· inmllebles; y el 
nrtículo 26 7t ibídem dice: 

• ,· • 1• 

'Ningún:título sujMto .al-rt-gistro•snrte 
. efecto legnl r-especto de ttrct-ru,., sino desde 

la fecha de la io:'lcripción o registro.' ... 
''El Jtlf'z. hSl dat.kl ~lilidez a la hijuela rle 

Luis l~eyes Urihe contra terceros, ;;in .que 
se hobie,¡e rPgiiltrado cuando se otorgl'lron 
las escritoras de. ratificación, la partición 
de la herencia de Fi ll'tlCÍsco R<:>yes Barrern, 
sin tener· en ·cuenta 1!18 disposiciones lega
le3 q11e acaban de citl\rse. 

"Pero aun su poniendo que Luis Rf.yes 
Urlbe· hubiera ratificado la.s vent11s despué3 
de' registrada la pl\rtición de la herencia, 

. . bl 1 1' d • eil wcuestwna e que no por e .o po na 
in valida'r ventas legítima!! hechas de sus 
derechof> a la herenciA, por su sol u volun~ad. 

Con llls. rrimitiva~ ventas hechi'IS quedó 
est11blec:ida 11n:t COllillflidad t-ntrP. los com
pradort'S tle bPetáreas ·en PI gl¡,ho t'O don~ 
de vino a determiilar,e el derechn del. ven
dP.dor corno h ·rt>dero de su pa1lre Heyes· 
R lrrer9. No ha.biéuJose reservadn Reyes 
Uril,e iada en el lote,· no poMa ni consi
clerársele í'iqoiera corno coruuner·o, mucho 
menos como· dul:'ño para otorgar nue;vns 
escrituras, determinando lotes ta unos y ex· 
el u yendo a otros, 

El concepto del Tribunal para neg11r la 
acción del o¡"•sitot· a la pl'lrtición, por ha
berse hech • J:-;t-J Pserituras llamadas de ra
tificación, n11tt>" del J'f'O'istro de la hiJ'uela . o 
hecha R lt y·" U ihe u del rt>gistro de 1& 
partición, 11•• ~ •. , ía el.fuod11meuto verda
dero ue t•:..:t• f'i•J.,, ¡•orque. h~bieodo ven
dido él toJ(l In 'l'IC le podía corre;;ponder 
en el lúte geot!ral, el efecto prollueido por: 
4:1 registro nn :;~ría· otro que el de afianzar 
más el dereclw· de bs compradores en su 
cará~t.~r de represt'ntantes dcJ dieho Reyes 
UribP, al lnc~lizar. Pll una parte determi-
nad¡¡ :;oJ" ~u Jere~ho. . 
L~ otra r:Jzón del ·fallo es más . perti

nente, po1 que efectiva mente, aunque fueran 
hechas esas r11.t.ificacioues des pué~ . del re
gistro, ltP.yes Uribe no poJí~ col) ellas 
1nvalidar· ventas pe1·fectas; como fueron las 

_que hizo por hectáreas en el lote general. 
Por lo demá1, no teniendo ya der·echo 

ninguno, mal podía ejercitarlo al pretender 
vender cosa-cierta en lo qne ya ao e_ra suyo, 
ptHA ni con cc.lidad de comon.ero quedó. 

Pot•lo expuesto, no existe la violación 
.de las dispoi!oiciones citadas, y en tal vit·· 
tud la Corte Suprema, en S1-1la de Üllsa
eión, administranrlo justicia en nombre de 
la República de·Colombia y por autoridad 
de la ley, resuelve no casar la sentencia 
del Tribnnal Superior del Distrito JI odi
cial.del Tolima, fecha diez y seis de diciem~ 
bre de mil novecientos diez y seis, pronun-
ciad a en este juicio.·· · 

Las costai', a cargo del recurrente. 

NotifíquesP, cópiesP, puldíqnese en la 
GacUa Judicial y devuéivase. 

"El srñor L11i~ 1~ y ... ~ Uribr< hr"r"dPt'o de 
clarado t-'11 la ;.;t:ce;.,i!Ó·., d..-1 H.-ñ"r FraneiRco 
R ... y('s Barrero, Vl'udió ~od ¡.¡, i1·1r Gn·gorio 
Orejuela varins bPetá.•·,.a~ .!Mierra vincu
ladas en el g!obu de J1"Jt6alvo. t¡'le IJ11cfa 
p11rlA de lus biPnt'S rle la 'lUC~·F<ión ,Jp¡ l"t'

ñor Francisco RPyes lhrrero, htw' á1 t>:l:i 1111P. 
quedaron comprt'ildid11s dentro du lo, !in-, 
deros ~e~;eralt>s 1le aqHella .fiuCa ndz. A Rll 
ve1. el sel10r O.rejfí.ela venditl pa1 te de lo 
comprado al señor Reyes UrihP, n variHR 
personas, entre elllls, .a Jos señore~ ~usé 
Grt->gorio ·Villtlbli, Strgio Pava y EvHII· 
gelista Palrnli, por losmi:'!mos lin~lerusgene
rJil'js, y con esos títulos entlihlaron el j·¡icio 
divisorio correspondiente. PtJdteriormeute 

"La hijuela no constituye por ¡:¡Í sola un-· 
-título de propiedad distinto de los _que bu

biera tenido el cau~ante en una sucl:'sión." 

'JOS~ MIGUEL-ARANGO-DroNrsro 
ARANGo-JuAN N. i\1ÉNDlt;z- TANCREDo 

NANNETTI-GRRMÁN D. PARDO-MARO!l:LIA· 

NO Puuoo R.- TtJófilo Noriega, Secretario 
en propiedau. 

Cor'te Suprem'!. ·de Justicia-S,iJa de Oaaaéíóir.. 
(J urisprud~ncia. de la Corte, número 

18~!). "' 
L'l Corte con~idera: 

Consta t!n aótos qne ~uis H•lyes Uribe 
v .... udió a vario,., !-'tlti'H los cualt>s estáiJ los 
dt-:io11n la•J.os ·en H~te jnicio, no derecho en 
1~ "'1''1-l"iÓn de Au plidre Ji'rancisco R~yes 
Biin•·r·•, ,. .. ñ·¡ 1fa111lole a cada cual. <:il;lrto 
t1tÍm .... r" .jp IJ .... ,·uhP:lF, ,~:·n el glo!)Q gp,neral 
que ltH~<..:" dei>r-"IÍ.i dividirsP, como en efecto 
se d~viJiú. -

Bogotá, vemtidós de noviembre de mil novecientos. 
veinte. 

(Magistrado pon·ente·; doétór Dionisio Ar.ango\, 

Vistos: 
En .sentencia de' fech·l v~intiocho de feht;ero 

del preseute año falló el Tribnnat Superior de 
~ogotá el juicio ordinario qoe ante el Juez 3.o 
en 1o Oivil del· Oircoito.tlet mismo nombre ·pro.o 
rpovieron loe Sl'ihreR· Júsé Joaquin B'lh'órqaPz? 
Juan D: Pd.ROS Y. Julián Rest~·epo HernándPZ 
contra los señores Roberto de JYiares, .Micheel L. -
Beuedlim, Joe O. Trees y George Grt~wford·, v@ 
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cino~ de Pittsburgh en los Estados Unidos de 
América, "para. que por la. sentencia definitiva_ 
ae declare y decrete: que debe dividirse y se 
divida. todo cuanto se asignó, se reconoció o le 
correspondió al demandado señor Roberto de 
Mares, por la escritura públic~t número nove· 
cientos sesenta y dos, otorgada el diez y ocho •le 
agosto de mil no'vecientos diez y seis el:l la No
taría 3.a fle Bogoté, por el contrato cuyo docu
mento o instrumento M protocoló por esa escri· 
tul'a públiclll," et~., etc.; y g_omo una y otra par
te quede.ron deseen formes coo ese f,¡,-ilo, ambas 
interpusieron para ante la· Oorte Suprema 4.!1-re
curi!o de~ casación, qua les fue otorgado. 
L~ parte de Bohórquez y compañeros ha ges

tionado ante esta S.uperioridad la de·claración 
previa de que el recurso interpuesto por f'l apo 
derarto de De Mares ha quelta.do desierto con 
motivo de no haber suministrado oportuna meo te 
el papel nec;:,sario para darle curso al. asunto, 
pues el que hasts. Ja fecha del mt'morial de.diez 
y ocho de octubre último ~;~e ha sum1rtistrado, lo 
ha sido por los doctores Luzardo Fortoul y Gon
zalo Gómez, apoderados de los demandantes. 

Esta afirmación, o sea la del hecl10 de que la 
parte de De Mares no hi. suministrado pllpel 
sellado para lá su ~tanciación del re e u r.so, está 
autl)rizada o ratificada· por el i'nforme que sobre 
121 pat·ticular rindió el Secretario de 1~ Sala con 
fecha dos del presente m~s, en cumplimiento a 
lo ordenado por la Uorte en auto de veintitrés de 
octubre último. 

Para resolver lo que sea. leg~J~I, la Corte cQnsi 
dera: . 

E:~ in lu lable q 11e el fin principal de la dispo·.; 
sición del artieulo 122 de la LPy Hl5 de l890 es el 
de evitar que los negocios que suben de un Juz
gado o Trilmnal a una ofictna. ju.iicial superior 
por virtud de algún recuri!O lega.!, se paralicen 
indefinidamente, y _aun se qul:'den sin decisión, 
por la renuencia de la parte rt~currente a sumí· 
nistrar el pápel necesario para la actuación ; y 
como ésta es indivisible, y comprende, por con· 
aiguiente, ambos reoursos cuando las dos partes 
son recurrentes, el fin de la ley se obtiene con 
el suministro de pape! que haga cualquiera. de 
ellas. quedándote su der~cho a salvo para exigir 
de la contraria lo que a é:~ta corresponda pagar 
por el valor del papel. Y es porque eu el caso de 
que se trata, la obligaeión imput's~a por la ley a 
Jos recurrentes es indivisible, Y. puede y debt>, 
por lo roismn, cumplirse en su tot"lidad por ou<tl· 
quiera de ellos, sin nect'sida!l del concurso simul
táneo de todos los obligados, quedando asi ex
tinguida la obligación respecto de los 'que no 
contribuyP-rou a su cumplimiento, quientls sólo 
quedan sujBtos a las correspondientes presta
ciones para con el que cumplió. 

La Oorte tienA ya fija.cta la jurisprudencia que 
gobierna este asunto especial, en el sentido de 
que cuando la obligación de suministrar, papel 
es común a. las do11 partes, el suministro h<'eho 
por cualquiera de ellas libra a la, otra de la san
ción del artfculo'l22 de la Ley 11.15 de 1890, como 
puede verse en los números 256 y 325 de 1~ ju
risprndencia publicada en los números 1201 a 
1204 de -la Gaceta,Judioial correspondiente al 
veinte de agosto de mil novecientos quince. 

Repartido el asunto Bohórqnez-M:ues el dos 
de üCtubre, en papel suministrado por el prime. 
ro el dht veintinueve de septiembre, ya no babia. 
objeto en que por la parte del último se sumiuis 
tratle papel el dia treiuta. siguiente, fc~ch-t del 
vencimientfl de los sesenta días fatales señala 
dos por la ley, porque la ooliga.cióo del sumiuis· 
tro estaba cumplid~; y de l!lste modo la parte de 
De Mares ya no quedaba. sujeta, en caso de de
mora pa.ra sumimstrar papé!, a otra sanción que 
la. establecida por el articulo 35 de la Ley'40 de 
19i.7, prPvios los requisitO!! exigidos por el ar. 
tfcnlo 3~ de la misma Ley, pu~sto que-seg1n la 
última prllctica o doctrina de ·¡a Corte-el repar
timiento del·negocio inicia el curso de é<'~te; y, 
como ya se dijo, atendidos los fines dei articulo 
122 de la L~y 105 de 189!1, una vez que la actua. 
oión se ha iniciado con el rt>plntimieuto por geS·· 
tión de cualquiera de las partes, antes del ven· 
cimiento del término, no cabe. la sanción que ~1 
art!cu1o últimamente citado establee~. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
trando jnoticia en nomure de la· República y por 
BIJtoridad de la ley, resuelve que no es el caso 
de aplicar la sancic'm del articulo citado a la 
parte demandada de Roberto de·JMares y com-
pHñeros. · 

Notifiqnese este auto; y, una vez ejecutoria· 
do, vuelva el negocio a despacho para .adelan
tar el recurso de casación. 

MAROELIANO PULIDO R.- TANCREDO 
NANNETTI-DIONISIO ARANGO-J08É MIGUEL 
'ARANGO-JUAN N. MÉND~;Z-G!'.RMÁN U. l:'Aii
nc-Te6ti!o Noriej¡a, Secretado en propiedad. 

GACEl A JUDICIAL 

Corte Suprema de J"sticia-:- Sala de 'Negocios 
Generales.-Bon•otá, oeptiembre dos de mil no· 
vecient()s veinte. · 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 
El Tdbúnal Huperior del Di'strito Judicia~ de 

Tunja, en auto qtie fue confirm<tdo por esta Su
perioridad el 3 de marzo de l9lo, abrió cansa de 
re~ponsabilidad por los trámites ordinarios al 
SPñor E~cipión Ruiz y Velasco, como Jut'z del 
Circuito de Guat•~que, en el perio,lo de 19ll a. 
1913 por alguno de los delitos de que·trata el 
capitulo 6. 0 , Libro 3.•, Título 3.o del OMigo Pe
nal; y por senteneia ~ictada el :t3. de mayo de 
19l7 el mismo Triblinal, da-ndo por infringido el 
artículo ~3ti del Oódigo Penal, que castiga los 
abmws de coufi·.mza, lo condenó, previa calific~· 
ción de la. delincu_encia. en segundo gr~do, a la 
pena de diez y ocho meses de reclusión en el 
P~nóptico de Tuuj&. al pago de una. multa al 

• Ttlsoro N aciana! de $ 3156-99 oro y !f. las acce
sorias correspondientes. 

El2 virtud de apellllcióu concedida al'reo, han 
venido los autos r"' la Oorte Suprema, en donde 
por estar agotada la tramitación correspondien
tó a la inst~ncia, se procede a fallar, p[evias las 
siguientes consideraciones: · 

· De coufvrmid&l con los cargos f.Jrmulados en · 
el auto de proceder, cargos que el Tribunal es~ 
timó pleua.menti'l comprobados en la. sentencia 
.a¡.¡elada. el señorRuiz y Velasco se apropió va· 
rillls cantidades de dinero que los litig!Lntes en 
difer~o ttls jnieioB babia o depositado en el J uz. 
g~(ro q 11e a la !!a~~óu_ejercía. · 

Como en la feclil& en que se decidió del mérito 
del sumario, el encausado no ejercíaya el empleo, 
sa hace necesa.rio determiuar si los hechos que se 
imputan al señor Ruiz y Velasco constituyen un . 
d~l'ito de responsahilitiad o nn delito· comúo. -· 
Oneiltión es é:>ta qu~ previa111ente debe resolver
SI', porque de elll~ depende la competencim de la 
Oorte, y por ende, la del Tribunal sentenciador. 
T~nto é.:~te collllo la Oorte, integr~~oda por el 

pexsonal anterior, fueron de opinión que se tra-· 
ta de un delito d·~ la primera clase, y se fundan 
'·en que los hechos a que este proeeso se refiere 
fueron cometido3 por el Señor Raiz y Vélasco 
como Juez del Uircnito de Guateque, o lo que 
que etJ lo mismo, por razón u ocasión de tales 
funciones." 

.El personal actual de la. Corte no comparte el 
anterior concepto, pues estima que se está en 
presencia de un delito eomún. 

.El articulo ll:H9 del Oódigo Judicial ddiae los 
juicios de responsabilidad diciendo que son los 
que se signen contra los f11uciooarios públicos 
por abuso en el ejercicio de sus funciones Qfi
ciales, o por f"ltE~ de cumplimiento de los debe
res de su desti11o. Seg6n esto, los delitos de 
responsabiliaad, esto es, lus que se castigan me
diante el juicio del mismo nombre, ja¡,pás pue. 
den ser cometido.s por los particulares, preci!l&· 
mente porque ést;os no tienen investidura públi
ca ninguna, a dif~rencia l\e lo que acontece con 
los delitos comunes, que tanto pueden ser co
metidos por los, que tienen aquella investidura 
como por los que no la tienen . .Eihomi~idio per
petrado por un individuo que a la sazón ej.,rce 
un puesto público y el cometido por no particu
lar es un delito eomún en uno y otro caso, por
que tanto éste como aquél pueden privar dé la 
vi.,ia a un semPjante, pero en el- delito de viola
ción de ley expresa en autos y sentencias en ma· 
Ú•ria civil :f criminal, sólo puede incurrir el Juez 
o Magistrado que, los haya. pronunciado. 'I'a.l es 
ea la. legisla.cwn nacional la diferencia funda· 
mental entre IOil delitos de una Y. otra clase. 

Empero, para 1Baber cuáles son los delitos de 
responsabiiidad no ba~ta conocer el objeto de 
los juicios de re!!pllnsabilidad a, que alude el 
artlcu lo 1819 del Oódigo Judicial, es menester. 
saber cuáles-son los a~tos de los ·funcionarios 
público11·que en concepto de la ley coustitusen 
abus.J da funciones u omisiont>s en el ejercieio 
de ésta.. A. este respecto el Oódigo Penal, que 
cout.ieue el catálogo de los hechos erigidos en 
delito por el leg:islador, suministra, norma se
gurísima. 

Sin contar los delitos contra la Raciend& Pú 
bli9"• caso en qne por. no estarse no hay pam 
qué trat~~>r aqui, el Oódl'go Pen<~.l !le ocupa en los 
nueve capítulos dei_Título 10, Libro 2.", "de los 
delitos de los em¡.~leados públicos en ejercicio de 
S'lS funciones," y en ninguno de ellos está eriai
do como tál el de inc.f.utación o apropiación in
debida de los depósitos hechos &los Jueces ds 
Oircuito u otiOs f'tlucioni!.rios públicos· 

No iofirma. lo dicho el que el articulo 505 de lm 
obra citadm Cillstigne con 1~ pérdidm del empleo 
y· con multlb de cincnentiD B> stiscientos pesos ~r>l 
funcionario o emplea.do que tome ,para. si, em 
todo o en parte, finca. o efecto en cuyll snbast~, 

.arriendo, embargo o dapót~ito, etc., intervenga. 
por razón de su cargo u oficio, porque fa. rexpre· 
Sión tomar para SÍ no está USada all[ en el senti
d? de :~propiarse la eo~a 9 sino en ej de que el fu u . 
CIOIIBflO, por SI O po~ luter¡:mestft perSGIIB 1 O eli 
comp~ñí.t o-asocio. dl;l otra, se adjudique la uoaa. 
en cuya subasta intervenga, o la tome l!lll !ltrir~ut..lo 
o en 61epósito,. etc., etc.; es el aprovecham;entn de 
su posioión como Jnez petra, hacer uua of'~ocia
cion indebida, lo que le disposición castiga, no 
J¡¡, apropiacióu misma.; y RSÍ lo comprueba tanto 
el uomllre ·del capitulo eu q•1e la. disposición 
está:'· emplearlos públicos que {>jerceu nPgocia,
cioues o contraen oblig&eion::s inoomp:Hibles 
cou su det~tino''; como la. circunstanci>t. de qtn el 
c~~tigo que allí se impone so· o con~:~iste en la. 
pérd1da del ~mpleo y en el pago de U!ta mult¡¡, 9 
siendo así que e8te mismo heeho, ejecutado por 
perso'\a particul¡¡¡r-que uo tieue 11!1 agravante 
del primero-se CI:\Stig~ por lo menos coa l¡¡, pena, 
de prisión, 

En resumen: si la ley penal :no incluya el de
lito a q ne se ha htJcho referencia. entre los de los 
em_ple::~,do~ público¡¡ en ~j.wcicio de sus fuocioneN 1 
y si por o tu parte, conforme a las r(>glas ex pues--. 
tas atrás, un depósito put>de ser violad::~ tlllnto 
por el que lo tiene como Juez coino por él que lo 
guard~1 como partieular, el cometido o que se 
diee cumttido por eL Htñor Ruiz y V~lasco no 
es de resronsa.bilill.ad, por más que {-lltonces 
dt'sempeñara un destino judicial; es nada, m~s 
nada ID~'nos, no delito común. · ' 

Y siendo a si que el euMusado no tenía el car.íc
ter de Juez cu;tndo se decidió del mérito del su
mario, el Tribunal no tuvo competencia para lla.· 
ma,rlo a juicio ni p~ra condenarlo, ni la tiene 
tampoco la Corte para revisar la sentencia, ape-
ladlll. · 

Así se desprMde de lo dispuest~ en los artí
c':ll?s 73, 43 y <!6 del Oódigo de Organización Ju. 
d.1mal. SPgáu el primero, los Tribunales Supe
riores de .Distrito conocen en primera instancia, 
er~~re otros negocios, de las causas de respon.sa.
btltdad y por delitos comunes contrm los Jueces 
de Oirouito y otros funcionarios ; . según el se· 
gundo, la Oorte Suprema. conoce en Hegundm 
instancia., por apeleoión o ·son11ult~, de t sta8 
mismas causas, y segúu el tercero, para que la 
Oorte cou·ozca de las causas por delitos comunes 
cot•tra los ·individuos que tnviE;ren, entre otros, 
si empleo de Juez de Uitcuito, es pre!}i8o que al 
tiempo en que deba decidirse del mérito del SU· 
mario, dichos individuos conserven aú.n los ex
presados destinos. Si están reducidos a la sLn
ple calidad de individuos partiouiares-agrega 
el mismo artículo, ..... couoceráa de las Óausa,s los 
Jueces ordinarios, auuque los d~litos hays.rn 
sido cometidos en la época, en que funcionaban 
como empleados. · 

Abur bien, como la jurisdicción es improrroga
ble porq ne depende de la na.turale?:a de la causa. 
(Uódigo Judichl, articulo 157), se tiene qu~ en 
este juicio se ha inourriuo en la c<~.usal de nu
lidad qu~ estaWece el ord(nal 1,0

1 arUculo :t64: 
de la Ley 57 de 11)87, y que la Oorte puede y deb~ 
declarar en cooformidad con los artículos 2ti!i 
de allí ·y 20 de la Ley 135 de 1888 •. 

En consideración a todo lo expuesto, la Oorte 
Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por antcridmd de la, ley, declara, 
nulo lo actuado desde el auto de proceder, io
c'nsivf', y orden& 1~ reposición del prooeso por 
el .. J uez competente.. . 

Oó¡.¡iese, no.tifíqnese, publíquese en la. Gacetl!l 
Judicial y devnél va.se el expediente al Tdbuual 
de su origen. 

RAMON RO&IGUEZ DIA.GO - LUIS F. 
RosAL1!S-BAR'fOLuMÉ RonafGa&z P,-P6dro 
8arrz Rivera, Secretario en propiedad. 

tiAGETA JUDICIAL 

CANJES 

La Gaceta "Juilicial no se canjea. con perioQ 
dicos políticos. -administrativos rii literarios. 
Las Revistaa jurídicaa que la recíban o la so
liciten deben niandar9 para corresponder . al 

. canje, UN NUJYIEEO DU]?LICADO de cad~ 
edición de su respectivo periódico. 
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ORGANO OFICiAL . DE LÁ CORTE SUFREf'\A DE JUSTIC!.A 

r.rONLO XXVIII Bogotá, febrero 11 de 1921 

- . 
CONT.ENIDO viPnte de l\houeT S. Oorr;ea, y los otros 

como hP.retleros d'el mismo.'' 
Q,,¿Rignó como hechos fundamentalf's de 

Págs. l11 dl-'mauda éstos: 
Sc\LA DE CASAClÓN 

Se casa 1<. sentencia del' Trihunal de Borotá 
en el juic•o promovido por Pedro Antonio 
Isaza, sobre exclusión de bienes en los in
ventarios de la sut:e;;ióu de Uanuel s: Co-

/""'· rrea. (Mag-istrado ponent'i!, doctor Puli-
do lt.) .................................... . 

No es casable la sentencia. del Tribunal de 
Bug;,a. en el juíc:io promo\'ido por Erne~tina. 
Borja y otros contra María. Jm;efa Rentería. 
y ot• os: sobre prnpie<.lad de unos s<'m cv¡en
tes. (Magistrado pon.:! .• tc, doctor Mént!ez) .• 

No se casa la sent;encia del Tribunal de Pasto 
en el juicio promovido por María Chaves 
contr<t Arsenia Cabrera, sobre derechos a 
Ull<L herencia.. (Magistrado ponente, doc:or 
Pulido R.) .............................. .. 

Se casa la sentencia del Tribunal de Neiva 
en el juicio promovido por Lastenia Her
nández contra Ang-el Rojas R., sobre devo-
lución de unas reses ... : .. , ............. .. 

No se casa 1?. -sentencia del Tribunal de Cun
dinama.rca en el juicio prcmovido por Leo
nardo Pilonieta.' contra Emilia Plata· y 
otro•. sobre nulidad de una partición y 
otros puntos. (-Magistrado ponente, doctor 
Pardo) ....••..••........•.....•... · · · ~ · · · 

"l.o La socieda·l conyngfll que existió 
entre el señor Pedro C. Z lleta y la s~ñ•tra 
Eruilia Correa df' Zulet·-1, adquirió por la 
escritul'll número eit7nto trtinta y tr·A~, otor-

177 gada en Zipaynirá el o!'h'o dé julio de mil 
oclwciellt<ls noventa y cinc!'; la mitad de la 

178 

_ ca~a y ·'e la tienda anex 1s arriba citadas. 
'·2. 0 En la sucesión 11hit7rtn a los' bienes rle 

los seño··e~ Pe1iro C. Znlet~t y l~milia Co- _ 
rr ea de Z dt-ta, en el J uzg·1do 5. 0 del Cir
cuit.o de B ·~·,tá, rem»~é ··1 día veuti~éis de 

180 marzo J,-1 presente llÜ•t (hahla eu mil no. 
vecieuto~ catorce) l,,s derechos y aeci11nP.R 
queen la casa y tienda exl'resada~ l'otTes-

180 poudieran a la sociedad conyng~tl Z tleta-
Co<:Tea; _ · 

.1 ''3, 0 Esos der.echn~ Y. a.~'ciones son ec¡ui-

[ 

valen tes alá mtt~&J Indlvtsa de la casa. y la 

183 
ti~rllla, o a una cuota igual a la mitad de las 
ffiiSillP.S. . . _. 

''49 En los inventarios de! juicio de su
Ce!'lión del St·ñor Mllñuel S. Correa so in-

184 vetarió Íritt-gr~mente la QllSa y la t,ÍPnda di-

Se infirma el fallo proferido por el Tribunal 
de Santa Ro§a en el juicio iniciado por Leo
ni das Leal y otros contra Nicanor Mora, 
sobre r.c~titución de un terreno. (Magistra
do ponente, UCCtOI' J. -M. ¡\.rango) .. , ..•.. • ,' 

chlls como de la propiedad de la mol't.uoria, 
e==;=================. el día tres de octubre de ruil novtcientos 

SALA DE CASACION 

. Cm·te Suprema de J·u.~ticitz-Sala de Gasa· 
oión-B"'J'·tá, ... eptiembre diez y seis. de 
mil novecientos VtÍnte. 

d0c1~. 
''59 Es~'! misrúo día se entrPg'lron la ~asa 

y la tienda al heredero señor LBenig11o Co
ITPa. 

"6.0 El Bf'ñor Manuel S. Correa se res-el'· 
vó hasta ~n mueite el usufructo de la casa 
o el aoce de'la miRma. 
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chos y tlCcinnes qne radican en la cas.a y 
tienda an•·xa, mar<'a•lacon lo;: nthllet·9R 267 
y 261), de _la carrera qninta de la· ciudad 
de B,,gotá, d-e la sucesión de Manuel S. 
Correa, adquiridos por el demt~nll»nte eu 

. r<>mat,e VArifL:ado a u te el J uet. 59 o el Cir· 
culto de Bogotá en la sucesión d,.. PeJro C. 
Zrrleta y Emilio CotTI~H, cun fel'hli. Vtinti
~éis de fn¡nzo de mil novecientos CHlorce.· 

''2. 0 Niégase' la entreg<rie loA derer~bos 
y Hccione8 proindivisos que radil'au en la 
casa y tÍPu·la mPrrcionada". 

'',)9 <.Jon.léna.•e a la suce•i,-•n de Manne.l 
S. Conea, ~)~Sea a-_los herederos (h·m~nda
dt~s, a pxg 1r al demnndxnte' los frntrJS na. 
tul'i.les y eiviles de la prenomhrada e~tsa, 
desde el d1a once de se·¡·tiembre Je mil no
vecientos catorce h·1stH h f~,.ha. El vnlor 
de dichos frutos Rt~ fija.• á en jr1icio sep11rado, 
en qne no se Ji .. '!uut,rá la ohligal'ión de 
pag~r. siuo la cantidad q,oe ckbe p~tgar,e~ 

''4.0 D~elárant;e no probadas las t'Xcep .. 
cionei! pereutorias propne8tas. 

5.°Coudéuase a Benigno y R,,fnel Co
rrea a pag11r la su.ma .de eincueta pesos oro 
al deman,lnnte, por no h~-~.ber contestado 
la demflnolll, 

"6. o O fieiese a 1 Rt'(ristraclor de instrn m en· 
. ~--- . .0 

tos púi;Jicos dtJ il g"tá~ pum que éíl.IJcéieT-
imwripción 'de la dt"•il::•·c1;'_: Y~ 

''7 o Nu ~e hi~~e cvuücJaLté...: <: ... i..' .. ; :., 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 
~ ~ 

•'7. 0 ~1 stñ"r 1Vlanue1 S. Correa murió en=-

De esta providencia Rólo apeló BP-nigno 
Correa, por Jo cual el Tribunal de H.;g••tá, 
con fecha ¡;¡eis de abril de mil nr Vt7eieotos 
dí .,z y 01· ho, resolvió la revi:;i&n r.n los 
LP.rminos que se leen. 

'' E11 fLierza de lxs considerar·iones he
cha., ..... n:voca la stnter:;cia apel~tdtl, y re
~uelve: 

La Me~n el diez y s_iete de abril de mil 
novecientos doce. 

Pedro Antcmio Isaza dem1n1,ló ante el 
.luzg:tdn de Circu1to de La- Me~a ''la t-X 
clu~ión .le los i!IVP-DtRri·•FI de los bir-ne;¡ de 
]a sn,~t-sión de M>!f!Ut-1 S. Correa, y I.JUe no 
·fig11n·n Pll la partieióu de lo.s mismos, ni Ele 

dH,t.ríbJlJilO. eutre su . ., herederos y i:lureso
res por :..,t-'1' de mi 1-'Xr~lusiva prqpieJttd, dice; 
)vs d ert'éh · '" y nccione~ que r:on la casa y su 
tienda, au•-X'i al'f'ihi indi,~adlt~, por SU raJi
C/WlÓU, numeración y lirHlero~, adquirí en 
virtu.l d.1' n·m:ül'l que de t.ales d.-rechos 
ve1Ífi:¡1:6 el·veinti~é•s .le matzu del con·ien· 
te 11ñ • (mil nuvecien.to,¡ catorc•-) en ei jui
cio Ul'l BIH~· sióu de los St7i'lon~s P"dro C. Z ,_ 
}eta )' l~milia O.lrl't>tl IÍP Zu~etr~, y que, en 
conS!::'Clll"lll'ia, se condene a los deniand·ados 
a que dPilt.t o de tres días de t-je~.:utot i11~a 
]a sent.Pn.:i~<, So eotr eguen tales derP.cho~ y 
acciuues i:1divisos eu la ca.,;;1. y titH,d>~ ex-

"8° La casa y )a tiP.nda han producida 
una renta de treinta pef:los oro ($ 30) meD .. 
su a [f~;: ; y . . . ~ - . . \ 

•·9° Usterl éonoce del JUICIO de sucesión \ 
del seno¡· Manuel S. Correa.'·' 

•·Daclf:1'1'r i:-or0h J,¡ la f>Xcepc-ión de pe· 
tieión de· un modo indebido. 

"En e_t¿Dsecm~rwia, a9suélvese de todo 
cargo la parte rlenw[•dadll. 

, pre,.;a·l··~. junto con los f,·utos uaturalt-f< y 
civilrl!'l 1¡ue 11 ello, correspondan, p~-'reibidus 
des·le el dtez y sieted~~ abril de mil nove· 
cientos d<•<:e, día t-n qite murió el Feñor 
Ma.r•n~-'1 S. Correa, fnttos cuya,cu1-1nt.Ía pro, 
haré t-'11 el jitÍ<·io, lo quP. debe hacerse con. 
audíeueia tfé Primiuva B !ITero •)e CorTea, 

· IDUJ···r· viwl11 B-·niano Corr~a R•fael Uo r · ' o , 
rrt>a, f,abe.l CorreR, casada con Carlos Co-
nea, Cristina Correa de Moreno, mujer 
viu~a, la plimera ,como cóuyuge sobrevi-

De lns demandaJos cont.estaron la de
manda Carlos-Córrea, en nombre de f:U es
posa IsCI bel Coi'rea y· eomo cesionario de 
Primitiva B. de Correa y Cri~tina C. de 
M .. reno, conviniendo en ella. 

Lo mismo hizo_ Cristiua Corren; R1tfnel 
Correa no la r~ontestó, ni· tampoco B"nignr, 
Cnrrf'a, pero é•te último propuso las, siv 
gui~:::ntes exeepcionts perentorlias: ' 

l~ 8imolación. del contrato entre Ma 
nuel S. Correa y las_ que aparecen como 
com nradoras. 

2~ Care:ricia de acción, porq.ue, dice, la 
acción hll debido d}rigirile contra él como 
ter·cer· poseellor, por habérsele eutrl-'gado 
la fiut:1! a Jt'"s de VP-rifit~arst' el rem'lt.e, y 
D~ contra los,herederos de Manuel 8. Co
rrea. 

La controverRin fu a fallada por el J Uf':l 

a qua el veintio~ho de oetuhre de mil no
Veeielltos diez y 8eia ep la f"rma siguiente: 

'' ~~n armonía con las razone¡¡ expuestas, 
el J uzg11do. _ •• falla este pltito a8Í: 

''1.0 Decrétase la' exclusión de los dere-

"No t'S el caso d~ condf'nar en. costas en 
nir,guna de .)¡¡_s inst11ncias" 

.El ictqr 'Pedro Antonio I~aza interpuso 
reeurso·de casacióu, 11lle le fue concedido y 
P.n el c~al 11p.::nas señala h• _primera y se
gunda CRUS1>. 1es de (as tt'HÍdns t•Ol' e\ artÍcn]O 
29 de la L··y 169 de 1896. 

Eo e! fuudamento :-~nte esta Superiori
dad se tocaron la13 mi<llllllS caus~:~let~ adu
cidas, 

AnteR de entrar en rr.ateriR, prPciso es 
consign~tr que el ·recu¡·so se admite por 
e-tlil' dentro de lHs· condi~.:iunes. exigidas 
pan~ el caso por la ley. 

Po1· razón de método se procede al. es
tudio de la st-g11nda. 

Ob~~rv<~ el recurrente que el fallo es 
incougnrente con la dem;md:t, porque des
natul·aliz,~ la ~~~eión pariJ. resolver sobre uolt 
reiviudi,:ación que no se ha pedido, pues 

, lo exigido fue la ,re~titu1·ión, de acnerdo 
con los Hrticulo¡, 8~3, 1602, 1603, 1626 y 
1627 del Ql1digv Civil, contrar·ios a las dis
posiciones a plic~~:df!s por el Tri bu nnl. 

A esto se repara que la incongruencia 
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clehe busMrse no en la p11rte motiv11 sino acciones rroindiviso qne radican en la casa 
en la resolutiva, pAra ver si se falló más de. y tienda :mencionadas." · 
lo pedi.Jo, o fue defideute el fallo, o po1· Cree ~ei:Juzgauo que Jos dered10s y 
habers~ r~Rtudto sobre puntog ajenos a la &ccionl:'s no ptte:JPn entregarse en una cosa 
contJ·<JV~rsill. comtín, ¡)ot·"no RP.r cosa mnterial: Pero hay 

Perl) de.sde luégo qne el fiillo fue aLgo- fJUe observar qnl:l no f'sddtodof'X'Ictoesto, 
Jut~rio, ab/lrca todo lo tocado en la deman· porque se ·pue,le entregar en lo que corres
Jo, y no cabo por lo mismo. la sf'gt.indn pon da en dicha cosa comÚh, ¡;~;·,: los lin
causal. deros g..-nerale~, de tal suerte que der~de 

La a<·ns~t·ión dRrÍa bnse prna la primen:. e8e día ·entra en la po'!esión con lus otros 
Al rtf~, irse a "esta CIH1!'al, tllrecurrente cornunero;., l'a,Ja cual en lo que le corres-

.aduce V:irios motivo;;¡ parn acusur la st·nte~:::. pende. . 
tellcia, y ha hiendo para la Col'te uno r¡ne Des le luégo pue!leo touos. el10s admi· 
~·s sufiei.~rtt~ pnra c~sllr, se Ctlllcr~ta a con nigtrar la eo'~a eomún, o .. nombrar uu ad-
"lidenrlo1 h·wien.Ju abstracción de los otros ministradvr, o ditidir· la propit>,lctJ. 

·por innet:esario~. No se negó, pues, la entr"gft r;•r falta de 

. "3.0 Q 1e los ~emovi.enteR qne quedan 
puntualizl!dos cleben ser· ex¡duídos de los 
inventa,rios c'le la sucesión del ductor R~n
tería y entreg 1dos a su.'! _w.:presadoa 

oquefí.,s.'' 

Sct b11sá esta dern:lnda P.n que loR ex:pre.
sadoól bieuee son de prnpie,iad de Jos -de
mantlantes y estnban bRjo el cuidado del 
finado B.l-lntef'Ía. Z •r.rilla, pa,lre natural de 
Nicolá• ~lía'! y JHaría E·i~:t, y q•Jed11ron m 
HU rnuP.rte en sus hneien:la:~ de L't H.on"da 
y El Ch.oquiml. 

Y sin entrar a decidir si la aeC'ión inten. dcr.eebo'si11Í• por creer i[nposible h1cerlo. · 

L•>s dem~tndildos se ahstuvier·on de con
test~tr· la dem•wda, pero intervinieron luégo 
en el juieio, nponiéuilili!e a ella·p1.1r oousi~ 
d.ersJ' que'el~finado R~ntei'Íit e1a du~:ño de 
ll•S aniruaiPs rPclama,Jos. 

tad~1 es simplemente petitorü o reivindi~ Pero dado r¡ue no existe la imposibili.!ad, 
catoria, ello eR qne el Tribunnl le t.lio el el dema~dante puede entf:Jl' en ]ll pose~ióo 
último calif:icativu, y en ese concepto se de lo que le pertenece. , 
expresó a:,í : Pvr lns rAznnes ex puest:1s, la. Corte Su-

"La ac~ión Pjecutntla en la dunanda prem11, administrando jus•ticia e11 nórnhre 
es de dominio, puesto q•1e se pide que He de la R""'púhlica y por au,toriLiRcl de la ley, 
excluyan de )ok! inv•.mtarios de la suee- CRsa la sentencia del Trihuflal Superior de 
BÍÓo del Sf'ñor Manuel S. Cor'l'l'll, pot• ser .. B >gotá pronunciada en este oegoc,ío el seis 
de Jn exdusiva propiedad del demrtn.Jante, de abril de mil novecierito!-1 dit:'Z y ócbo, y 
y le se11n entregados a é 4te con s 1s frutos en su lugar confirma la ll_el Juez 1.

0 

del 
naturales y civiles, los derech1H y ttcciones Circuito Je L1 M.esa de Vt·i1tiocbu de octu-
ndqtriridos· pnr d mismo, en virtud del bre de mil novecientos di1·Z y seis. 
remate v ... rifi.~·HJo en el juiei() de sueesióu Sin costas. 
de Pedro C. z,,leta y .Emi!ia Correa de r\'otifhnese, cópiPst>, publíqutse en la 
Z11 'eta.'' Gacéta J wlicial y devuél ,·asP; 

CHno consecuenci11 de esto, dice el T,i
hunal, "ha L~ebitlo fij•nse por el deman
dante la cuol~t quA se debí& reivindicar, y 
DO ba\,iéudulo ht:'chn, ·la egcepción de pe
IÍ<!ÍÓn de un modo indebido alegada por el 
demandHdo, eR fundada; porque &unque eS 
cierto que en lt>S hecho:;¡ aparece qtne lo 
uemand~do es ]u mitlld, no puede teri'erse 
esto como pertenecient<J a la parte peti
t.oria.'' . 

La ohj .. ci6n 1\ ef!tP. conf'Ppto se funr!a en 
que eso,¡ derechos demRnda.los fueron de
terminadoi'J en el cuerpo de le demanda, y 
qu'e el hecho de no estar en cierto lugar 
de ella, iudnrirí11, cuando más, a que el 
Jnez la Uultiera. devuelto por ser inepta; 
y que no h:tbiéudose heeho esto, ~lla prlsó 
en la f •rnn contemplad~, y nsí debe ser 
e~ tu diada. 

Cree vi.(.l.'i,Jos lo~ artículos 94:9 del Có
digo Civil y 837 J,..¡ Código J ud ici,.J. 

LJ\ Corte considera: 

No es nceptabl~ PI t>xtremo en que se 
coloca el Tribunal, de exigir prPc:isarn~-mte 
en ciert0 ·lngtlr de la dem11nda la fijflci)n de 
lo que se pide. B 1sta que en ella e.,té de
terminado y no haya duJa acerca del ob
jeto .demandado. 

Lo c-orit rario' !lf!rÍa sacr ific~tl' l"l ,\.~rech() a 
una forma que en manera algnna la ley ha 
queriJo 'lue sea SHcrnment~tl, . 

En el c~tso contem¡dt:d••, el. misrno Tri-, 
hHnal, de acuerdo co11 Pl -..:'onte.xto del"lihe!o; 
asevera que lo demnudadó sou lus dere
ch~lS y accionPs :1 la ca,;a y 'a ln·tieolh en 
la mitad, es decir, nna euot:1, peró por no 
estar en eierto lugar· de él, rechllZ"\ ln 
acción. 

El artículo .949 J~"'l Có.ligq f'ivil es~able- · 
ce que se puede reivindiclll' .111\a cuota de· 
terminada proindi vi,o d,e una ('tHa siiJgr¡ln.r. 

No ptH•de deseonoeene la viulileióu atri~ 
buída al T1ibunal de esta Jispo3ición, y por· 
lo mismo hay quo Cll.'>ar la sentencia m,_ 
teria de este estudio. 

Mas como h·1btá q11e confirm~!r la d9l 
Juez a qun, preci~o ea PKpli<~lir Pl OJ'(linal 
sf'gundo de~~~ parte reeolutÍ9'a dH ·~se f,tllo, 
que ''nieg:~ la entreg11. de los Jered.1os y 

. ·-
JOSE ~1 lGU~:L A lL\ NGO..,_DrilNlsro 

AnANGo-.JUAN N. MÉNDEZ.....; TANOREDO. 

NANNET"l'I--·MAHCI<:LIANó Pur.too R.-El 
Conjut-z, ~VlANUF.T, CASA13IANCA- Tcójilo 
i.Vorie(ja, Secre~arjo en propiedad. · 

1 
Cm·te Suprema de J usticia-Sal11 de Ca-

:nción--Hngotá, srptiembre vtintitrés de 
mil novr:cientcs veinte. 

(Magístrado¡;onente, doctor Méndez). 

VIstos: 

Ernestinn BJrjl, pr>r medio de- llpodera
do, en nombre prüpio y en l't>presentaeión 
dH sus menores bijos Nieolá~ Elía~ y María 
Elisa Rentería, J)I'Otnovió ante el Jn¡.-z 1.0 

del Circuito de Cartngo juicio ordinari~ 
contra Mttría Jnstfd Rerltei'Ía Z., Antonio, 
BHrnardinfi y Mieaela Pinto Rentería, he
reJeros de Nieolás Rt'nterfa Zorrilln, 'ésta 
tíltinía. representRda por su. esposo Ramón 
Antonio López, para que se tleclarllse: 

11 1,0 
Qrte once VaCilS parida!'~, avaluadafi 

t·n $ 384; veinticinco vacas horras., en 
1 $ 620J diez noyillonas destetas, en$ 15.~;dos 

terneros de.,tetos, en $ 26; un toro padrP, 
t~ol()rado frnntino, e~ $ 30; seis yf'guas pa-
' ida<~, en $ 180; siete ·yeguas lrull'a~, en 
~; 16S; tres potros de diez ocho mest·s, en 
S 36; un potro en estádo de quebrantar, en 
S 20, y UIIH potr'anca de qnince mesr-s, en 
~\ 15, <¡ue ti~uran en los inventn:ríus prae, 
l il'IHios por el St'ñor J U(Z Municipal de 
El Zrraal en la gucesión del" doctur Nico
iá3 H.-Hlted 1 Zí)rrilla, di.,tingui,!'tis con la 
rn:\rC."\ E. B., son de pr;opÍ~da·J de l":ctseñora 
!ürrestina Horja y de f'lllS m;more:-; bij,s Ni
<.:oht-l Elías y .María Eli:H RPntería Blrj<t:-:; 

"Z. 0 Q11e una vaca avaluada en.o$ 25; un 
torete, . t>n fp 2G-50, y cinco tPrneroEl, en 
~ 85, c.¡ue fi,JtHau en los mismos i:Jveritarios, 
distiugúidot! con la misnu~ mar<~ll, y que 
ap11reee ']tH! fueron vendidos indebidaruen· 
te pot· el doct.or José 'Antimio .Pi~to, son
también de la propieila,l d~ h ~eñvhi. Bor
ja. y de aus meuores· hiju¡¡; y 

El Juez de la cau.;a sentenció a~í: 

''1. 0 S 10 de propiel.lad de L-~ s~ñora Er
nestinll .Borj·t y Je f:US dos hijos ya norn
fHados, los i~ernovientes que ajiH't"'Cen in
e:uídos eu ]or; inveutarios prHcticadn-~ en lt~ 
mortuorÍI\ del doctor Nicolá~ H.~nterim, 
distinguidos con esta ruare& K B., y ¡.¡orlo 
tanto el Juzg'1do ordena c¡ue dielws flemo
vientes Re t•xt:'llJ'lll de dichos inventario;:; y 

''2. 0 Los demllllrlados en An cat áuter de¡ 
herederos de dichl) doct.or. R.,r._l.t"'I ía e,;tám 
t•n la lJhlig~tción de eutregar a die!Jfl flL""ñou, 
Borj·•, rleutro de los cuar·euta d111.H sigtrien· 
tes a la {'jecutorim de esta eeutenei~t,' lus eX:·\ 
pres11dos ¡,eruoviHuteil. 

'•Sin c()&tlls." 

Lr¡s dem~ndndos apelaron. El Tribunal .. 
Superior de Btrgli, e[l sentencia de fecb~ 
veintitrés de ~eptiernbre de ruilut>vecientoa 
diez y nttevt>, cot.Jfi1mó IICJllel\fallo. 

L~t misma pnrte iuteqm¡;;o caAación, Co
mo el recurso está arrpgi¡¡J,¡ a la ley, se 
admite. 

El i'f'Currrente aduce In pr inH a Cllusal 
y h1 st>gundn de cas~ción, e,..t;¡ tí t wa como 
su hsidiarin, y conJieional. 

Los carg' P en ef!snción son é-t••-: 
Primero. Violación de losar tíeul· B 91 y 

9~ de la Ley 153 de 18g7, ¡ror nu h 1Uerlos 
aplicado. · 

El primPro ordena 1ue deben constar 
por escrito los netos y contratos que con
tienen la 1·ntrega o promeRa ·de UU!! ccs/il 
que nlga má'3 de quinientos pesos; y el 
r'wgundo establece que al que dernRnda una 
cosa de más de qui11ientos pesos, no se le 

1 

admitirá la prueba de testigos, nun¡JUP li
mite a t-$6 valor su demanda . .El valor de 
los semovientes reclamf!dos es de mil sete· 

l. cieotos cuarenta y. cuAtro pesos eiueue11ta_ 
centavos oro. Hjn que U.~nterí» tu viese IM 
rese~ <·omo l.l.rrenJa,!or de p:t,;talt'FJ, o como 
admi ,·¡stmdo¡· de ellos, e11 uno u otro' caso 
debió f:e'ehrarf!e un c"ntrHt.o r1ue impliqu.a 
nécesarillmPnte la entrt>gn de t~>~les semo
viente!'. Y ~i de lo que se trat>t eB Je una 
donación, eRte acto UelJÍ"i C:.Jn:ltar ell Jocu~ 
mento esc1 ito. 

r·, 1 l la es e t•aJ go. . · ,, . 
Se observ11: los artículos· invocn<los por 

el recuiTtmte h11et>n p1ute tlel Trt11lo 21, 
Libro liV Jel Códip,o Civil, que tt".,ta de lm 
prueba de Lis obli~",ciont'S, esto t"'l, de los 

. dncu im.1 de· derecho n¡¡cidos de los contra" 
tos que ! iga n a do,; personas. Lo, precep
to>~ rle los »rtículos 9l y D2 de la L~y 1 53 de 
1887 ~H refieren, pue~, a c:aso1 c~~ntra<.tuao 
les. Pero en el presente CllSO no se trata de 
un litigio qne provenga de ecntrato .que 
teng>~ por ol1j:to hn.ecl' t·fectivas oblig.1cio· 
ne" nacidHs lle él, ~ino de Mear d5ll acervo 
de una sacesión biflnee que un~t p~rsona 
rPclama nomo suyo¡¡, Los dem lllda lo~, 11 su 
Vl'Z, se oponen a la extllllsión, por consiJe" 
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~- l'f!rlos d¿ pt·opiedad de. so causante. En es: .TnAqnío E-milio R'dnteJÍa y Jo:ié Joaquín .,
1 

currente
1
·en esta p¡n·te de]~ senten_qi11, ata

~os casofl, co~ndo se opone ~ítulo ¡¡ títulg, F~ij,o. có una· ~o'a. 1\e lxs pruebas que tu1·o en 
lejos de qqe existan v,íocu!qs qorrel~tivos · ó) Tre" plsnillae firmadas por R:ntrría cuenta el T1ib•Jnl\l, ch·jó olvidada la prime· 
de derecho entre demllo Jante y demanda- en q11e consta la ·relación, (resc1ipción y ra, y alllque ·oJ.jet6 la segoN>dll, el cflt:go, 
do lo que hay es oposición de derecho3. ·; RÚn urigen de los nnimales q•1e estaban a segün se dt'j 1 demostrado, resulta indic~z; 

' b . h '~ su·euida·lo, en las cuales dej-t cnnstaneia el dtl Ruerte Y.·11e aunqu::J fu ... Re erróqcl\/ la Análogas o servRCIO!;J~3 se acen .respec· l ¡ 
to del artlculo 92. No ttene po•· obJt:ío el autor de la persona a que cada animt~ per· apreciacián .de In pruebA f}lle 1l11n lR~ mnr-
pleito obtener la entrega de bienes por 1 tenace>. eas, quedaría la ,.entencia · Rpoyad:i en los 
razón de un contrato celebra·lo entre los e) El hecho do f'Rbtr m'lrf'~<lo'~ 1·1 '\ 'lni- otrn~ dos f!lndamenfoP. 
dos liLig·IOter-; --e trlllll de ULl/1 declari\CÍÓn maleE!, con el tiP.ri'O l:t n., l¡ue e-! proeL.:dMl '1\m.:.-r motÍV(l, Violaeión por f;¡\' 11 ele 
de dominio a favor del actor y de la con- de Ernestina Bu1ja. aplicación de lo;; HJtículos 175i Jel CóJigv 

E~ Tribunal tomó estas·prueb~~ t;n coo· Ci\·il y 5J:3 del Código Ju.Jiüial, porque el ·siguiente restit.uüión Je ellos. · 
1 1 · ]··mto y correl<>clC>n-<n, qlas entre sí para Tri.bunal s.-nteneia sin que Hflarez,"a en Los artíc11los cuya vio Hetón R<> flCU<¡fl, • · · ' '1' • q. ' " 

T lleg~r o la conclustón de que a lo3 actore~ 0 \Jtos la ¡11·uuba adu :iila rJor los demnndan-_son rmes extmñ lS a la· liti•,· y el ribunal. " " · ,. " ' r 
favorecía por lo menos l11 presu~!!ÍÓo de tPs de l11 nhlifi'I!.CÍÓn que tuvieran los de-

DQ_ tuvo para qué consiJerarlos. 0 -
1 

· 
· dominio en raz'lO de uq~ posesiqn derpuB· mandtidn!'l de entn•gar ll los actores osan:· 

, Segundo. s~ dil'igo este mottvo eo!ltra t¡·,·¡do. 11 ¡ 
la parte 1\e laserltenüia, qne dice: ''La. prue- ,. ma'fii,, ni la pp;el):i Ul~ fiUe 111' 1é •03 os 

El recurrente .h 1 objetado esas pltwilln'l retn \'lera u iódehidHmí~nt~>. 
ba principal de que loa animales pette:oe- ) t d f · · · 8.~ ()\)~ervo·. e\- 'l'ribunal b~t'ló 1 om!JrO-CCn a los representa. dos por el doctor Dtll- en e cont~ep 0 e que ueran un pngctpto - · " e 

d 1 h h d •á - 1 el · de p:rueb'l- por escrito q\.te justificara el ero- badns l1lS antecedeutel'! dj posesión eL~ los 
g" o, ei! e ec 

0 
e que esJ n, ~tt'lll!. a os , pleo;de,la prueh~ tfstimon¡,al para compro- dernand~tntes y .<tedujo q11e los amparabil 

con la mar·ca de propiedad e e> os, por· b 1 ., bl' ·- · ' 1 d 1 ·, 1 1 d d ·· · 1 · d' h "J d d ar a~o 1gac10n que tenuw os ernan- a pre~unc1011 ~'ga e omJnlo cat-o en e 
,qne esto ln tea que lll st P p'Jsee ores e ¡fados· _ele re..:t¡'tul'r los ant"mole" a.l11S 11" 1 0- 1 1 · J 1 1 · 't 'sta Cfl 

v " ., vL en a a earg'\ 1 e a prue )a epn ra e: , -
ello.s, y como si se ha comenz·tdp ti poseer . 1 1 él ¡ - - l 1 r··¡·esnon<lu al d<\m·o. u•l"·.lo. N, ."'vt'st.:., pues, res, consH eranuo aq,q que e, .ca'lo < e t' " ., •• ... .., "..._ , ·.· a nombre propio, se presume que esta . po· . 
sesión ha continuado hasta el momento en pleito estaba compreudi,lu ~n. IRs dispo>~l· 

1 

!a dolaciólr r¡ue se acu~a. 
· · · · cioues de los artículos 9:3 11 9H ·de la Ley Cuarto rñutivo. Violación directa de los q. Jle se Alega, según. lo estatuye el at~Íüulo 

'J 1 153 de 1887; pero ya se tlt>j6 de•li•Jstra iu _rnii!¡po~ ~rtiünlof:. H-tiiR el tecurrente que ';.SO dt;l Código Civil, y es :sabJuo que e i , 1 
al estudiar el primet·, rqotivo de e~te recur·. si a l~'s •lem~twlados se les con<. eoo a. ~\ 

Poseedor ·es reputado dneño'mientrasotr:\ . · 1 ú 
SO, qne el preseute lit;g10 t:O tiene f.JOI' Call reStltllCÍÓn Je' los S8[llOVIeqteS por a OICI\ 

persona no justifi!)ne ~Serlo, cnmn lo enst>ña si obliO'ación alguna contractLtal, sino que rRzón d.e ser here.leros de Hentr.r í:-t, se ha 
e).inciso sea0 undu del aliÍülllq 7ü2 iiJí,J~"m, 0 _.. 1 · · .t ¡ l" d ¡ 

I J t-'ll él r't:J Ventila liOI\ J't'ÍViudieación entre e deui1iO taruh1é11 eonuella\' a 08 lt¡OS e. a han de\,ido los heredero..¡ d ... l dod.or "en- . 
dneñ'' de uoog bien':l~ 'y l"s S\io~H~~)¡·e;, de BtHjtl, porq. ne, &egún el auttl de declaratona tería. destruí•~ en este juicio a1¡uella ,pre- N 1 u¡· 
un iulivi,luo que lu:; tuvo 1;1 oll earg' cumu de hdredero;~, ios menores ico á:~ D .as y 

sunción, a fin de que hubiese qnr>dad\) esta- mero tenedor. :\laría E:isa RenterÍtl B~>rj'l, demandantes, 
blecido que el último poseedor frre el cau- Ade11rás, la razóu di:' f¡ndn ,con (ltle el fueron dedaraios también b.eredt:ros en su 
~ante!' · 

recurrette <llaca la prueba de 1113 planillaa caliua•l de hij S natnr!l,les del c.aüs_,an~r .. · 
El re~urrente tduce el cargo <lé viultwión no e::~ flóli.la. 'K~ ab,olntalqente nec:esario, Se observa: no halla la Curte cone~tón 

de los artículos 7t12 Y 780 dé! Código Ci- dit~e, 1n1~ ~1 ¡Hinripio Je' pru~b" por escr:ito algu·na eu_tre este carg1, t11l c~rno !o. fúl'· 
vi'; el primero, en cuanto e.Rtableee IR pre- 1 proveugt de t~quel contnt quit~n se aleg11; mula el rt•cunente, y las do~ utspostelOilf'S 
s~ucióu legRl de dominio 11 favor del posee- porque ~i proviene de 'Jnicu lo exhibe, c11-. legllles cnya violación se invoca. . . 
dor 0e la C(}Sf.j el ~egundo, en ?uant,J cr·ell 1 rece de v~>lor, P-11 'virt.ud del princir.io de · Si el Triuurral, dado !Jile fuese po~1ble 1a 
tamb1é•1 la presuoc16u dP. que Sl Re lu em- '¡ razón de r¡ue na líe pL~e~e cr·ears~ medios condeuaci_ón q11e eeiH menos el rt.:c~:~n en· 
pcza.Jo a poseer 1\ nombre propio, se pre· de pru~::ha en su f·•vor, y como los deman- te, omitió hacerla re•pt:cto de los dus ruen-
sume...que €Sta posesi'ón ha eootinna.Jo has- dantes Nicolás E'ías y M1ría l~:isa R~nte- cionado.;rneoor:-eP, noobstanteest~r co~ín·u. 
ta el momento en que se alt>gll, Pam 1111e· ría son heredero:; de q•1ien se afir·ma ha- hada stt cop11rtieipRción eu la her·tncia de 
estas presunciones, 'dice el recurrentt>, )llltJ· bedas es~rito, es decir, ~ontiaua~lores de Rll R~nterh, h acúsación debió ser pot· enor 
da.o aprovtJchar a una persona, es necesario · personll, puecle deeir,;e en estricto der~cho erl la apreci1u~ión de la Rentencia wbre. de
·demostrar que se ha eomenzar!o a poseer a · provieuen de quien lt~s exhiht>, y por <;on- clRratorÍI\ de hered: 1~o~, lll'lS no p~t· .vwla
noml¡¡·e propio, Y comn tal prueba no ll\ siguiente, no pueJen hacer fe en favor dr, cióo de do'l dispostewues que Pe lrm1~a~ .a 
eumiuistró la pArte actora, el Tribu cal' vio- ellos. 1leterrnin:1r a quién corresponde l.)n JlltclO 
lo esa-s disposicionee~. Kstima el récurrente Se obseJva: ~:~in entrRr a f'XIIminar la la cRrg'l. de la prueba. 
que aunque é~te tuvo como -comprobante fXaclitud de algnoa de las propo~icivneR Pero la acusación en sí niisma e~ abso
de la posesión el estar IUHcados Jos anim~t- wbre prueh~ qne eoltr!Cil\ el l'tlCUrren~~~ .lut,tl))ente inconsider·~n/11, ,por,1ue ol;td;~ que 
les quo se recl~uun con la m:Hüa E. B., ni basta 11pt11rt1tr q tt~ coufu11Je 1as dos pe,.so- lo~ dem·,nu:wtes N1~0 ai y l\'~~na .c.ltsa 
.Jos Retores comprobaron la propie•tad de u;didxd·~;!jlirí li!/\i! qneeoocurren en Nico- Rentería h·tn prornOY.IJo su acctoll por ue
este fierro, ui el hecho de estar señala,Jos l:'l:~ y ;,{arí 1 Lnisa: e\ los snn ciertamente recbo propio y como personRB PXtrañas a 
]Ós senhlvieotes con una mar·üa constit1¡irh~ hereder0.~ de L~euÍed 111 corno hijos natura·. ¡11 sut.:esión de Retlte•ía

1 
y h'ln demauJado 

pru~ha de_ posesión;~~~ llll)dO que el Tribu. leE'¡ pero no es e!l est¿ carácter P.Omo h~o un dereeho opuesto al que los demandad?s, 
nal 1~curno en .. error de de~·echo al dar a 

1 
prum 1vido este _j•JÍeio, 8~ 00 co~o terc~ros como represent.antes ue aquella herenCia, 

e~a c1rconstanct.t el carácter -de prueua rle- 1 qne n-:.!:lamlln bteues ¡;;uyofl, h \~n.!os a tttu- pretenden pura ellR .. - . 
n.a; Y no e~tando, r:uei',yrobada la pose· , lo q•1e n., es el lwredi~ario 1111e les proviene ~cg-wda caus~l: ~e ~dujo, se~úo se J~p 
Ston, no tenta por qn"l aplicar .·eu faNur de ! de ~ 11 padre, para r¡•Ie la ¡,>uc 1~sión de é,:¡~e dichu1 como ~'ll.bSl•llana, Y' se ~1:H.:e consls
los demanda~t.es ln: prcsunc~n~;s. ~~~ qtlrl 1 se lo6 rt•stituya. Ln arg11mentacióu ~lel re- tiren qttP. el Tnbun-4\ se excedtó al onle· 
tratan e~ ~~~t1_eulo , 1 ~0, y ~~- Jnuso "'· Jel curren te eae por su ba~e. nar la entrega a •los demandantes de los 
art~culo t6_:.- del Codtgv Ctvl 1. · 1 El l't:>Clll'l'eute lltaca lR prueba d1! la tn:lr- b!enes recl~t~:HI?fl, co3a qu;- no e;~t~~ll. pe· 

Se consulera: debe. te.nerse en cuentl'. ·ca dH J"s animale~, porrtue "los actores no dtdll por ellos 111 f..te J?llte.lll\ del Jntcto. 
q.ue d ~~1ndamento pnnetr~al de la seo~e~- P!·ob.'lr. 111 la propiedad de la m:1rc 11 ; y por· Se! observa: la acct6~ tutentaJa fue la 
c1a consiste en la preilunctón Je domtnw 'lllt! el ht>ehu de estat· St'ñal.adqs unos se. de exclusión de esos btenes del acervo de 
que faV(ll"ece a lo~ de.llllltldante~, la ?u~tl ruoviet'<tes con detet mÍnll.da marc!l, 11.0 c .. n~ la suce~ión de Ilentería; excluír es sacar, 
los releva de lll ?l.lJgHcJÓII de probardtree· lÍtttyH- JII'Ueha de posesi~n alguna eu f,vl)r echar uu>l co~n dd.lr:gar 1¡ue ocu¡•a, .Y 
ta~Prrt~ la proptedaJ y está so~re la parte del drJ>·ñ· 1 de P-]1 11 ." 110 se concibe r1ue exduíJos por seutenma 
C??tral'lll lil' carga de, la prueoa. L'\ pre~Uil· s-1 OlJser"VIJ: sí está pi·oL~~lo qne el fierro es'os senwvíentes de~ poder de los· ~erede-
CIO~ la halló el Tnb1101d ei!t~tbleclda e11 penetH::üe a l!.:rn:::stiua B •rj-\ con lns te,ti- ro~ ~~ n.~ntería, dtbleEeD q?edar stn em-
vanas pruebas,· a saber: rn)tJiu~ de Jufln de Dio~ GuzrnárJ. J.rar¡uin hargo allí rni;m•> o sin du,eí1o o poseedor. 

a) 'Las•' manifestaciones perentorias y E ni!ío lteuterí11 y J,,sé Juaquin Feijo". L't eut.r~ga. on~enada p~r el 'l'ribun~tl ~ra 
persi~tentes que ha~ta el fin Je su viJa hiz!J Ahúr:., si el hecho de e::tar señala~os tÍna CilllSecuenc¡:, necesat'll\ de ~a e~cl~sto~ 
Rentei'Ía de que los nuitt1ales que pastaban unos animales con un fierro no f:S por sí sentenciada, la cual no Jepend1a ele vmcu
en dehesa8 suyas y 11ue Jlevaoau la m!lrüa sólo.prueba inuubit&bl& de pose~ión, sí es lo contr~tctuill alguno entr;.J los demanJao· 
E. B.-eran de los Jem11ndantes y r¡ue élloi3 un inJício importante que unido a ~o~ otros tes y los demandados. . . 
tenia a IH.:rnhre de ellos. E;as maulfestl!cio- dos compr~b~ntes-la ~.:onfesión t·xtrajudi- En mérito de Jo expu~Htfl, 1~ Corte, a,d· 
:nes P~:Jtán comprobad~ts con k~s testimonios ci~! rfe H.mteríay ias planiUas,~ere:illlllla ministrando ju~ticia en.nombre de la ~-~e-
de Rawóo 'G11rCÍ~t; Juan <:!e Dius Guzooán1 1 prueLa wuy importante de posesión. El re púb!ica y por autoridatt óe.la ley, dec1de: 

' . 
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..... Que no es casable l11 sentencia proferida 
en etlte juicio por el Tribunal Superior de 

Bug>~. ·-
~e condena al recurrente en las costas 

del recnrso.v 

. · Notif~e~uese, rópiese, puhlíquese en la 
Gar.:eta Judicial y devuélvase el expelien-
te 11! Tribunal de origen. ·· 
FXr::• · 
-·JOS~~ MlGU!i:L ARANGO-DinNr;w 
ARANGO~JUAN N. MÉNDRZ-TANCI{EOII 

NANNETTI-GRR~I.ÁN D. PAIWo-.DuAN O. 
TIWJILLo ARIWYO -El Ofi,:it~l lVLqnr, en
carg~.tio de la Secretaría, Román Ba·ñus. 

Oorte Supt·ema de -Justicia-Sala d{! Ci111:Ción. 
Bogotn, septiembre vemtirn&t/Ve de mil?tovecien· 
tos veinte. 

_(::VIagistrado ponente, doctor Pulido R.). 

VistO!': · 
Por 8entencia de ocho rle abril ·de mil nove

cientns dii'Z y nuPve, ht Oorte Supr.-ma caNó la 
del Tr1 bu u al de Pasto, por existir la c~uNal l't'
guuda de.c».sación aiPg;oda por el I'I'CUrreute, ~~ 
se ordf'nó la. rlt>voiución cou PI fin de que clic
tara uua no deficient.e,, en el juicio pro.movido 
pnr M»ria Uh"v~s viuda d~ Oabr~ra contra Ar-
Sf'nia Oabrera. ' 

La Chaves pidió qne se declarara: · 
"l." Q'1e la ch-Hnanda<'la no era hermana. natu

ral d· :Seraf•n O;.brera V., y por lo mismo no tP-
ní~ ningún derecho a !á herencia d~<'jatla por tli 
cho ~>efi,r. 

"2. 0 Q11e ella., la. ChaveR, como cónyuge sohm
. yivieute, era hererlt·ra UlliverRal de ~::~u difunto 
4lspo~o RPñor St~nlfíu Cat•r .. ra V. 

"J. o Q11Í1 qu.-dli ine,~üb:liMtenteyrleningún valor 
el auto interlocutorio de veintiSéis rle julio de 
mil uovecieritos twü•, die1tado por el Ju~>z 1° d~ 
l'.isto, qne dec'aró here.lem a At<~enia Oa.brera 
. en su c•ui'lctPr de hPrmana natural. 

"4.o (~r1e pago.~ las-oost!lS del juicio." 

El actor trajo su acción h·lsta esta Superio 
ritlad en virtud del recurso de casación que in
terpuso y que le fue concedido p~r el Tdbunal 
respectivo. ' . 

I.a Oorte Jo halla en armonía.· con la ley· que 
lo >~Utf)liza, y por eso lo acepta. 

L ~ pnmera y la segunda son las ca.nsales in 
vocá•lat:~ al iut;~rponer el:recurso, el que fue fuu-
dHiio ante la Oortl:'. . 

D_e los respectivos mPmoriales resulta: 
. Por el primero se a.cus!l. la sentencia, por vio

lal:ióu del incii!O :¿,• del artículo 1.0 de la. L··y 
:.9 de Hlí.'i, po-rq-ue ¡)ara. reconocer a. Serafín 0~
tlrera. co::no h~rmann na tuml de Ars(juia, O abre
t'a, e~:~ pn·ciso que se hubiera compror,ado ple
tllHneuttl que Juana V<~ca era su m-tdre y que !o 
t.uvo cu;:.ntto era libre y no -tenía. ningún· Impe
dí l!lt'U tu ll:"gal para casarse. 

Del mismo rnotto se tucl.la por habHIP. daCio 
frJerz-t¡ al testam('uto otorgado por Juanr.: 
Vaca, b"jo el uúmero ~tl8 de veintiocho (ie 
Heptit;mtlre d.e mil ochocientos ochent~ y uno, 
violando cou esto el numeral 6,"' del art!cn!<) 
:H:.l~ y el 11.1-tículo 2751 de la Luv :¿33 de 11:169 Oó
tligo O.vil, ll>ÚU vigente C!l<!.Ud~ se ot)fl!,{), 'cOil 
cordaute con el mtm·~ral 5.'0 del artículo ~6n 
y :;67:3 tlel Ootiigo t;1vilaetual, q•te ordenaba y 
ordeua el registro do los testamentt;l', sin lo 
t.l4<11 uo hac~ fe eu juicio ni ante uioguua. euto
.-idad. 

L.~ segunda cansa.! consiste, dice, ·en que la 
MJntenctlll no está de acuerdo con las preteusio

·'l<'t:l O¡)Urtuuarn~nte deducid~s, pr.rque 1::1 tit--ño
.:··~ lHa.ría, {Jb,.Vell·eo 811 libelo pi1!ió en el [Jll!ll'O 
w:. que ae resolviera qne quedaba iusubsisteute 
y de ni11gún valor el auto iuteri(Jcnt •rJO de vein
tiocho cftljUllo ele mil novecien~os sei11, dict<r.do 
¡.¡or el señor J,a;z 1° de Oircuito de Pasto, por 
el cua-l se 0('Cil1>ró h;~redera a 1<~> S!'ñora Ari'Jenia 
Oabrera, C'.orno hermana natural. y que nl-!.d.a se 
resol vio ~~cerua de este puuto. Que, arll'rnál', la 
detnaudad,¡, propuso la excepmou de. ile~itimi 
tkd de 1~ personería, y nad~ se dijo a, este res~ 
pecto. 

Eu· r-l Bf'I!.Undo memorial se cit>.ron co~o Ír!
friugi<lfl~, fuem de lo8 y~ enumeradn!l, el artíou 
lo 3!9 del Oodigo Oivll c-tucan•; 24111 2!.1, .'i:C:6, 
l114H clel Oóri.i_g-o Oivil naciouá'; lo, artlculo, 54:¿, 
5t:3 Y.~~5 dHl OMigo Judicial, y ~1 artículo 57 de 
l;~, L .. y 5:td13 l8'l7. 

Ouucluye r~prnriuc:endo los :tlegátos prese·IJ· 
tados l'•ir el Rpoderdo ante el Tribnoal y el pre
e,~ent,ldo antA l~t Corte por el ltpoir.mdo ep CE',

Mci(ill. El prim!'ro, por ser un alegato-de instan
e~~. no ·pl>Pde·ser considerado. 

Sobr·· el prrnto Ill que oe oree no resuelto 
ac"rca. d·1i auto· dflclal'atorio de ~er here•1era, Ar 
senia, Oa.bl'era. como hllrmana natural de Serafín 
Oiibrera, el Tribunal se expresó así: 

Los hl:'choJ más notables que sirven <le fonda 
mento, lli)llSillten en qu·ese declaró a la demanda· 
d~ hPredera sin and1enci>t> de la actora, que uo e~ 
hermana natural de ~erafin Oabrer~~>, porque 
siendo hija legítima cte Jc)t-é María Oahrt>ra y de 
Ju~~>n~;~. V a ca, no puede tl:'uer dos c~tracterPS, el 
de hij;~, n~tural. y el de hij¡¡, legitima de Juana.. 
V »Cilj y en que si hubiera si de· h'jo natural Se 
rsfm·Cc1hrera de Juana V<~ca, )¡~ hubiera here 
dado; y qne como no fue reconociclo com() tál, no "Por lo que hace R, la tercera. petición de 18 
la h"reclr; y quP hny no ¡.ll!ede beredarlo Arse- demar1rl:> 1 11abe ob<tervar que la señora Obave¡;¡ 
nía. Cabrera porque no es· su hermana naturul. 11:1 hlt rletñrJ~tntrlo los motivos leg~l('l.~ que tuviP-

L!!J dt>manda se Impugnó, y, ademá-., la ·de- i.'~ par& solicitar la inva.lidacíóa del Mto de 
mandad» p·ropuso IJ' t>Xce¡.¡cióo perentcrri"' de ile- veinti¡;éis de ju~io de mil n?vecientos SI-IÍS, que 
gitimidad de la pei'soneri~ la de falstdad y nu cll'clar:'l a. la. st-u rr~ A.rsema. C<1>brera h~radera. 
lidad. ' . de su hPrm mo Serafín, (lel mismo apel~id~ por-

·.EJ .Jnez en primer grado desató esta contro-l q;,P_ •'r.~ ~l··clar,!tori;:;., por h.;bt>rs~ d_ecret:ldo 8in 
versia Ctlll l'U ftllo de veintitrés de noviPmhrs p!!rJu•cl.o de te.,.cero, en ul1.d>t ha portillo m pu~de 
de mil novecbntr';s quinca nbsÍ>!viendo a 1& cte..:.. af~et:u !os _IPgítimos derechos do la de~n~ndan
man•lada, por estar eornproba.da. ta excepció3 rie te, ~eonuo~•dos PX!Jre~:~a~entlj pGt' la s~nora. ~··
ilegitimidad de la per~unerí~1, por no haber com- :4t>lJJ¡t <:Jahrer~ dl'sd~ que . dematHló la. prftct10a 
probado ser '~1-lposa. de s ... r.,fin Uabrera. de lofl rnv'-'ntarros de-los btenes que dep su her 

Apelada esta pro,·idencia por 1~~>· parte agra mano 3,.-r!!.!'lll." 
viada, el Tribnn>~.l Superíor, que lo fue el de 
Pa~::~to, el tliez y ocho (le mayo de mil noveciPri
tos diez y seill la ·confirmó, auuqu'3 por otros mo· 
tivo~. 1 

Esta filO ra. sentenoia C::hS&da -por la 8t'gunda 
causal, y ollra llenar la. detleiencia rle que se le 
acusó, td Tribunal dicho pronunció la de veinti
cuatro <le junio de mil nóvecientos diez y nue~e, 
qne nfur.ma la de primera in¡sta;ncia, y cuya p>~r
te resolutiva reza: "Por las raf.ones .. x¡.¡uPstas 
_ •• _ ·: ......... reforru!IJ la s.entenci~ !!.pelada y 
falla: · 

Si Pltprefl~mont.e en la. parte re¡:;oJntiva. n~<'la 
rlijo la se.ntflncia, 1!11 debe considerarse reRU13lt., 
el punto, deBde lnégo que. en arm,1nh cou lo 
transcd'o, reconoció a la dHmandante el derechn 
qu~>, t'leg-ún la lfly, dice el Tribun'al, le cone:;pon 
tie. en concurrencia con Arseuia O~br·era. 

Por lo demá!'l·, en nad;1 afect~ría la existPnc;u. 

n_na exposición prQpilt para instancia, p!'rO no 
s1rve de npgyo par~. un estudio en oal!acióu. 

La. violación que enunci:1 de las diHposicio
DflS·que cita., no se sabe si lo sean por modo di·
rectP, o comc1conr.ecuoncia de algú•1 error tvi
dente de hecho, o por error de dertlcho en algo· 
na apreciación. 

L·¡ único a este· respecto en qua h"l!ló c 12ro9 
se rpfiere r. el"tl'l conof!pto dfll Tl'lbunal .en cuan
to a costas: ''Nx.da. pnede re~olvt•rse t1ohre cos. 
tas, porque am\Jas partes están ampararL1s do 
pobres." · . . 

A este·re,.pecto t'le observa, qua no si~>ndo las 
costas 111ateri~ dr~l deb.tt~>, Rho nua conse<llten
cia. de él, como ya :n ti~n~ resuelto la. Curte, no 
es motivo pai',\ fund>tr una causa.!. 

Al tra.t<tr el ¡·c•1.mrn•uttl e~te t:'ipicn, involucrar 
una acu~ación J)lll' Bfl'Ol' de h~ch•) y ti~ dt>recho 
al aprt>CJar las partid~s de bautism'), el te~tfl~ 
mPnto y las po~imone3 ahsllelt!!>i. 

Al ~->stut!iar el!lt~ pnnt() no se uKI'!l. rt>lación 
niugunr.. eou el af!uoto cost&s, qu~ es _el que él 
comh<Att>. 

L-t ncusación en t>l memori:tl ante 1'11 Tdhu:~:tl 
nor violación.0.3' i'lc:sr¡ 3. 0 del artí,:ulo 1.0 de Js:o 
Ley 49 qe ltl75, por u~ h<lber<!P: pwb-~~tn 1'11 pa~en• 
tPB!!G nntr.x.:tl lie Sern.fín CI)JI ArReula O&brH:+, no 
p~ocederl:t 1l1 re0t t111\:l'1 t'-', si u u como Ullul.lt~C•tl:JJJ~ 
ci<o ··~e un e-rror de Ú3:'r"cho en la apre~iue>óu de 
illl pruab,¡ ,'y t'St.l ~cuS:!cióu no P.e ha. hl'cll • . 

Eo cualito IJt acusdcióu P.e retiertl 1-t la viol:'l
ción ue J¡¡s tii',posiciovr•s rle- lo~ ar.:írm'o~ ~7201 . 

ordinal tl.', y 215L d1~ le l~~>r 2g3 det~fi9, OJ,lifo 
· Uivii C·>llcauo, <;0i!Co~rLwte~:~ con el uúmt:;·u 5.0 
d.t•! arth.mlo 2C5~ •~el o:n1igiJ U1vrl lll1·•::on.:i, ¡:.or 
h.!.b~rse esd•u-!.do ~: tel'lt<~wcnto oum1 prnebl, 
:. ¡:::~cr;r :Je (,f.i'd!er 0.~ rfgistro, l':'e obse. v::. qne 
(~O t'R cierta ~riF. el'le.rcióu, I•OTqtte >lpar.•Ot1.de au. 
toA 1 f,,iio. 18, ~Lifldt•rr:o p ·itHi p<A 1, u !l •~erti tit:<Lih 
-'l.d if.,..ogi~trl!cl!:J;• ,¡e in,\trttmentoa p1'.; :e <ti .de 
p,J<~to, (-.<. quec~ilfi~L h ~·H~i' Hir!o inscrito <>n clli· 
b:-~; Il, bajo le.. pPrtid,1 8J, (!) 1:i:•z y ,.iet3 •l(' julio 
~a ''!111 oebor.ie,¡toa ocl.!euta y dot~, <JI t·~:-t:-rmento 
!'.'.lllco¡r-;tivo otorr;¡:,do [)Or 1~ Sfilora Ju~:tna. Vm· 
{::te;~ Vt'ÍIIiÍ:ICb'l CJ:, flPptiem flre,de mrJ dCh'IUÍüll• 

tn~ nc.l.:.wt>t y r:no, vnte el Nutario d~ la misma 
C;'l(h:,d. 

L t rt~¡Jroducci6n que dice, h~ee e_l recnrren te 
<!al ¡,Jeg •to presentl~·io en el r"curJo Y·' fdll-ltlo, 
y POI' el ::mal A~ <lit"lÓ f.· ~ell ~C•ICÍ ~ p H>t 11 l" ~H r!jr; • 
tzra nnm no deficiBnte, no ee put~de a~etld.·r, por
.qur" n<vlt h .. c,;rlo lw debido e.l rn"nwrL;!i,•tiL re· 
prcducir lo qus de é' creyeB adaptable ~ lm 
nueva. Hent~nciiL 

L t Onrte no pu?f!e llace~ esta operacirín por 
·est~r fun·a de mt m it;ión. · 

Por las.razones exfJI11.'Nta8, la Cortfl Snprem~ 
de Justicia, eu 8:-.~.1~ tle O~A<tción, !l.timiuiMtrando 
ju~ticia \·'111 nomhn~ Üü la R•pública d<.~ Oolom
bia y pot• autorid:vl tie l.t h',y, rNitwive no casar 
la Bent~-'ncia del Tcibnnal Snperior de Pa~to, fe
ehll v~intic,Iatw tle junio de mil iwveciento~ 
diPz ()i(•Z y nuev<'. 

Sin co8t~,s. 
NotiftQIH'SP, cfípipse, publfquese en la Gacet:PJ 

JuditJiJ.l y uevnélvase. . 
lJ 

., J03 ¡'J1 71-I.i:GUE[¡f:,RANGO-DIO~Isro A RJ.N
Go--JUAN N. ,\lKN'iJ~;z-T&NORED'J NANNNT1'f. 
GtnnrL~ o . .?·1 1'!DO -il.:lAR·'ELIA•:o .:~uLruu R. 
!!JI Gtit:1a1 l\iayor, encargado da l!t! Secrctad!b1 
Román Bañoo. 

Corte SnpYema de Jn~ticia-Srt/rt de G•sación.
Bogctá, <.eptiemúre vei;~tinutve de mil nove
cientoll veinte. 

Vist:)s: 

~ L·,:-tP:~iaH,.,rnáor'lcz, por medio de apoderado 
p~aw¡_rví;; jr.icio odinüri-o contm A.ug-AI R"jas R: 
a.nt3 el Jn;-z 1.0 uel OIICilltO de Ndvi!, parlll 
que_ se !e coiHienne por t~enten,cia a lo siguiente: 

"a) No se ha probado la primera, petición efe la 
· demandl!., pues de autos aparece que el señor 
s~raflll O<tbrt;ru fue hermano Dlitura,l de la se 
íiora Areeuia Oabre.ra; 

"b)1 La sfñora Mar! R. Chavt>s es heredera, a tí
tulo U!•ivertlal, rle su e8poso el señor Serafín Oa. 
brera, en c•mourrenola con la señor!IJ A.rsenia 
Oabrera,-herm-\na maternm de aqnél, esto es, 
con der.:cbo a. la m;tad del acervo·liquido.de lo5 
bien·es y rl~rechos que doj~ra el cans8lnte, y 

o nó del ment~tdo auto, del'de qne para rc>Aolver 
la parte sustancial del piPito, no se tuvo en 
caertt>l ccm'> prueba, sino q11e é.~ta 8(0 sRoó rlfl la 
confesión de las putPs, ,del testa manto y de la.s 
partidas de nacrmieoto. 

Lil> acusación relativ~a. no habers~ fallado so
bre la excepción propuflsta por el d~mand?.drl, 
acerc:t llfl la ilegitimidad de persont>rfa, cilreee 
t·~mhién do fundamento, pon]ue no perjurlicll.udo 
en mula Bl demandante, no t>ludrí.-~. el agmvio 
que quisiera evitarse con Ja, falta del fdlo ~n esa, ' 

"li) A .. liwolver a, la suct>sión de S tlvl:!dor ll··r·c. 
nández y Rmnigia R~ülol', representr;,de, por sus 
h·jos lf.·jííimos, lae treinta reseR vacuu::~s qtHl re
cibió de Salvador Haruández, con la correr> pon. 
diente p!!.rticip~cion rle utilidarJe,.,' de acnerdo 
con l'-1 doenm&uto otor~actu en La Uuióu, et trein" 
ta de 3gm1to ·u e dt'l mii OChOCÍI-lUtOS fl{lVI'IÜ:?! y 
siete, h11cieatlo lB Jic)QÍ(Utción corredpoudiente 
por el término eBtipniP..do y conforme a las cJu
dicionPI'I de dicho flocnmeuto. 

· '·e) L>ls'excepciones perentorias de f¡¡,Jsedad y 
nulidlad proruestas prirla demandada, no se han 
probado en forma algonil,. 

'•Nhlda puede resolverse sobre costas porque 
ambas partes eat&o e,mpere,dno de pobr0s." 

parte. . 
Oon todo, PI Trihunalsí toco el punto, y mani· 

festó que habiéndose subsanado en la segun· 
da, ioRtaneiR> el rl~fecto de la prueba anotado en 
la primer~, la legitimidad <le Ja, personería e<'ta. 
hB R!legur!tda·, por lo cual no habfa. para, q rté 
tratar má8 sobre el asunto. 

La. primerQ causa.! Pstá ddlcieatemecte tratada 
ante le Oorte, pne.s el ltllega.to l'le reduce a, haoer 

"b) Q•J.e desde el treiut~ de ~gosto del año de 
mil noveci3ntiJA. en adelante, fech~ en qüe termi
nó el contrato de partiilipaci )u, He declar~:~ a. A nq 
gel l~roj-1s R., como agente oficioso, tenedor de 
malll> fé y detanturjor tle los bienba, derechos 
y acciones dichos, correspondientes a la. her~::n .. 
cie de S2rlvador Htrnéndez, 

o 
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"o} Q•le Angel Roj,¡s R. devñelva alá 11uee, 
sión lltl d~lvadur fl..,rnálHI!'Z y R>'migia H.amoM, 
las treinta rNJes y la participación de nt.ilida.
des en e_MJIPCitl que debieron CÓrre~>pondt-rle a 
Salvador Heru~ndez al vencimiento del coo 
trato, o sea el treiuta d!'. agoNto áel Hño <le n:iil 
novecien.to11, y de- abl en adelante ~odos los pro
docto~ dl-l flich><N el'¡;ecieR, consisre11tes P.'n sns 
re~pectivos p,.rtoR J pnspartos d1:1 laR hP!Qbras . 
y de IoM mayores aum"utoa qu1-1 se hnh:t:>ren ob 
teiJirJo mediante una bul:'na ¡¡,oJmiui¡,¡tracion, in
virtieudo el valor de los machos en ganados de 
oría. 

"fh) QuA Ang~>l R· j'A F. d·.-vu~!va o pague a 
la suui':1ou ele Salva.tOI Ihrnl!.udi'Z y Uem1gia. 
H3mOM. dentro del hr<-~ve término que (ji Jo"z le
habrá lit-~tH·ñ-tlar, IHS esp1--cie~ fJIH'> t~e th·mandan 

·en los ¡muto" antt'rlorPS, o su valor actual es· 
timados el número d~ ~tqué!lot~ y su VJ.lor' ac
tual pnr peritos. 

''d) Que, Alll!~-"1 Rojas R. pAgue a la snéesión 
d~ S •1V ,J!nr Hl'lrnáud•-z y Remigia l{dmos 
las costas de e11te plt-ito." 

Sr'\ apoya la demanda en los !liguientes hechos: 

"J.o AnE!el Rrj}ls R y Salva1or H"rr:~uttlez 
celebrarou por duunmento firmado eu L>~. Unión 
el trPtllta rle l'go .. to r1e mil orhoGÍI·nloN uoveu~a 
y aietP, Rrtte lot:~ te~tigos Edulirolo Méudez· y .Saa 
Jomón Valbnena, el signiol!te con~ratr: 

'Uonst~:~ pcir el pre~>Pnte que lo·s qn~ suscri
bimos, Angel Hojas R. y Sal>arlor Henáudez, 
ambo~ m<~yures d~:~·. edt~.d, ca,s~rJos y vecinos de 
e~te MuuitJipico, h .. mos cebbrado ·al l'iguiente 
colltl'at•: l.n ll"rnáudez le eutrí'ga a Rnjas, en 
el'ta f•·eba, treiuttt. re1>es de g&nado vacuno, 'de 
Sll prop1ed arl, vei 11 te UP!ll hras para crla y dit·Z 
machos para ceoa, cuyo valor se estima entre 
los c"utmtantt-s al preci_Q rlt\ Vt-ioticuatm pesos 
de ley cada unn¡ lhs h!:'mbras al partir de sris 
profluuros durante tre!l Hños, y los macho!! . 
».l partir rlel exeedente tlel >&lor dado. :.!. 0 

ll.-ruá.nrlt·z pu .. de dir~pnner_ rle cualq tilera d'!. 
la!.! rer<el'! de cría si lo cree conveniente o ne· 
c~s~rw, part:é·trios::~ entre li<Í por iguales por 
e~tlues el t-'Xcedeo te dt:ll valor el!lti pul afio. 3.o 
L ltl ruulti)Jiicüs_ que re~ultPn del · g~nado 
h ... mhr~ SP parttráu ¡¡noalmelJ.tP v si rel'ulture. 
pnr2 la partija un número mbrt~ ~le animales, 
Ja ,U f ''"' f,·,.ceiouarl~ Se rJj¡;tribr¡jrá ami;.:-la
blemente ~utre las partos coHtr;>tflnt••í>. <~,o La. 
ntili<l~<l de la leche corre11ponde ·~1 ~;· fí• 11· R.,j •-". 
5.• H.• }'S se comp!omete a cuidar tli(·lw g.1u~do 
en 8Utl potrt>ros de. pasto artiticial y a ri:'Spou
.der!t· a H"ndwdrz rl.el va!or de .:::~d~ una rle las 

· X'PSes qu;o se m llogren o se pierthu por ahando 
do o tll:'sumdo dt> su parte. 6. 0 .li•jaa pnrde clis 

· ponPr tJel ganado rn~cbtJ qne rrcibe hoy el día
qut• ~sré )Jropio para darlo al col;tlinno co 
locíndolo al m•j'lr precio posdJ'e, previo ~viso 
que le t1!!.rá a Hl:'rnánt!Pz para entr~> juntos d:n
le au valor; y 7. 0 OumplffloRa el térmiuo d~l 
pre!'wnte cnutrato y una \'ez y;!lo_rado por· pPr;• 
tos el g·tnHdo que h·•yn qu.-thdo, R~> lo pr_,trt'ga
rá_ a Ihruánflpz y éstf' indemniz,¡rá a Rnjlls la 
m1ta•l exr:edente del valor primitivo. P,ua el 
cu m pluu i•·n to rlA e11t~ coiltnr to, compl'Ometemol.i 
~IU!:'St.tliS ¡wrsouas, bieues en g •neral, y nos sn
JHflmoR 11> la acci(•n rjecutiv~ en Cül'l.o de no 
cumplir cualquiera d.•l sus clánl'lu':-:.,,, J<J,J .fe de 
lo ex,me~to.tinua·nos dotl ejempiines cou te3ti
-gos ~.n IJ'1 Úuróo, a treinta de ago~:>to ele m·il 
ochomentos noventa y siet!--ingnl R . .j~s H,. 
Por ruPp.o de S.ilvador Heruáudt-z Segit-nuundo 
Olevi"S. To•stig01~, E luartlo O. MeuctL•z;;,-Te'stio-o, 
Salomóu Valbnena.' "' 

_ 
1 '2.~ El t~oc~meoto rela.~ion.ano en _PI p~10to 

a~1ter1or est:~ VIgente y ha s1t.lo reconoCido Judi
Cialmente por el srñor Angel Roj<ts R. 

"3: 0 -EI documento rehi.eionarto y los derechos 
que él conli..rrA eorresponden hoy_ a. la ~'UCesipu 
de S,llvador Hernánclf~ y Remigia R_tiUOtl, re
preseuta,la en e~ta_ dt>rnanda. por sn hija legiti 
m a la Ht ilom L•rstema Heruández Ro mot~. 

"4.0 El 1wiior Angel Rnj>1s R. c0nservó en "~OS 
p~treros, hasta desp¡¡é:~ de 1~~> guerra. de tres 
auoR, to~o o narte de los animales que recibió 
de Salvador Hernáudez. , 

"5. 0 E~ N• ñur Angel &r•jas R. rlispnso rle di
chos },lllm;;les o de muchoH de tllfoR, dándolos 

.al consumo en las o~~ornic~r[as, directGmente o 
I?Or Sf'gund~~> mano. . . 

. "6 n El tt~Bor AngAI Rojas R. n.o ha p?.gado, 
DI a Salvador Hernández, porque murió, ni a 
sus re¡¡~eseuta.utes leg-ales, lo q u¡l l<>s eorrespou
de en VIrtu.j del contrato relacionado" . .. -

Oomo fandAmfloto3 de derPcho adnj() el actnr 
JI" S Brtfcnlos 9!f) a 971, 10118 a 103fl nfi9 a 
130a, 1:122 s 1::.125, HW2 ¡¡, 1617 1729 a 1739 
.230~ ·o 23121 del Oóiigo Oivil. · ' ' 

GACETA JUDICIAL 

Ell Juez de la. oansa rliotó fallo del pleito asl:. 

"Prim~ro. Declárase no probada ·la excepción 
perentoria de fuerz ~ mayor o caso fortuito pro
puPsta por el_ demandado Angel Roj:iS R. 

••Be~undo. Declárase probadll la excepción pe· 
Fen torJa. de p:Jgo en parte do la cosa que se co
bra. 

_"Tercero. Oondénase a A.n~Al Rojas a ent.re- · 
gAr .a líl hl'renciH. de S,tlva~or Heruándfz y Re 

'm1g1a R-tmos. dt>ntro de trns días la cantirlad 
de v~i.ute ~··ses hembras, con la cnr~espondifnte 
part1mpamóu de utilidatles, conforme al clocu 
mer.1to de contrato. E<~t'iB utilidades se fijarán 
en JUICio Reparado, en el cual no se discutirá el 
Üer<·CIJO de p<!.'garlas, SinO ei monte dP ellas, 

''Uuart.o: Uontlénase igualmente a R .. ja~ a de
volver a la miBma heri:'Hcia dos reses macho!:! o 
su valor, couforme al documento de coutrato. 

'Qninto. Absué vese a A·ngel Rojas de los rle 
máM cargos ti e la demftnda ¡ y 
. "Sexto. No se h<tce especial condenación en 

costas'' · 

El Tribunal Snperior de Neiva dictó senten
cia de .l:legunrlo grailu uon t'~ch·-~. trece de di· 
ciemtlre de mil non-cientos dit'z y seis, por la 
cual se revoca la de prim~ra ·iustaneia, declara_ 
prob¡!da la. excepción dl< ilegitimidad rle la per
~Soneria !'nstantiva. de la demandante L'll'lt.~lia 
fi,,ruáudi:>z l{tmos,·y ab<m~lve en conse~nencia. 
al demauda.do. 
L~ varte actcra interptH!O caqación. Oomo el 

rec,Irso está arreglaclo a_ la ley, se a!-Hnite. 
Se apoya J¡¡, de!llanda tle casación en la prirne·

m~ra d~ las causa:t>s 'Je~a:e~. proveniente ésta: 
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se· refiere la predicha escrimra. 37~, la Her· 
nández R.Jmos, lejos de ceder a P1ma~os 
privilegio o l:'.xeneión alguna de los que em.t.nan 
del amparo d11 p>brez;;; lo qne hizo fue reser~ 
varse l.a facultad . d~:~ , recobrar de terceros, 
en su nombr~, los derechos cedirJos a Pena
gos, y que para obtene-r esA fin, previsto en el 
contrato, obtuvo el amparo de pooreza y lo t-jer· 
citó eu-e! juiejo. 

Y t>sto e-s rignro~amente exacto. 
Si h¡;y errot· en ::ttrihuírle al Tribunal el con

cepto de que se ha b.thlailo, el cnal no emitió 
rPspecto del contrato contenido en la escritnrm 
37~. sino en relacion C')U el que rez;t la uúmero 
5::l9, no h•y erro1' alenno, y, al contrario, es~~o es 
t¡¡, v,.¡·.-tad de los hechos; Pn afirmar que put>S Im 
vendedora demanda,r,te en el-juicio, obraba. GXJ 

éste, 'en su nolli bre personal, de ilCnerdo con unRJ 
·cláusula I'Xpresa del contrato de cesión de de~ 
recbos, era ella, y no Peliagos, quien l:'jerciti!.bm 
los den ch.ot:~ que pruvieneu tl~:~l ~m f)aro de po. 
breza, era ella quien litigaba en sn uombre, y no 
Penagos, quien no ro hacía n1 eu nombre propio 
ni llevanu6 ajen,~ reprt-sentaoion, quien estaba 
exento de hac~r todo ga8IO judicial. 0 

Uon este motivo, la pute 8e qaeja de que lu. 
sentencia violó el articulo 15~! tlal Oód1go Oi· 
vil por.IIH!.Ia iuterpretRJción. 
. L! Uorte encuentra ftwtlado est3 motivo de 

callación. 
SI, en el O?,SO de la litis, corno ea vertlaj, 1m_ 

Ht~rnánctéz Ramos llenaba uua <ibligacióu que 
le iinpuso el coutrato de CI381Ó>l de Llerechos, Con
tmto y obligación que, ea sí tn1sm '• son p! rfec· 
tarnl'nte Jie1tos y de muy ordtul:lria. ucun~ncia t1e t-n~ mtJtivos_que .~3.3ctfa expre~arse:- · 

_ en~l curso de los negoeiofl, porqu~ es frec·•e.nte 
y muy U:!<A<io que el vendetlur de derechos here· 
ditarws se resHve el deré..:ho y· la -Otlllgac:ón 
·correlativcJ. de reclamarlos, en su nombre, si es
tá'l en pod.er 4e tercero1l, para entregados lué .. 
goal comprador, y si NitJ•Jdo esto i:!o>ll, como lo es, 
en caso de estar el vendedor amp:uado por po-

Pnmero. V1,o,lac1011 por mala Interpretación 
del artículq__1524 del Oódigo Civil, porque el 
Tnbunal halla viciado de 1licituu el contrato 
de L tstt>nia H,•rnáudez R-tmos con N :1rciso Pe·
nagos B. eu la. ¡¡arte 11n que_ lo f,Jcultft )JUra Ütig>~.r 
loll derechos hereflitarios que le ce•Jió ella a él, 
bajo el amparo de pobreLla. de qno el'a tli::¡fruta, 
po1q•1e dice el Tribunal !}Ud "d .un¡>aro tl':l pn
brez>~. Psnu privilt>gio qn11no put>dé trausft~rirt:e." 1 
La señora, Hernández Rc~.moR, arguyA el recu. 
rrentl', no le h·-~o transf,Hido a Pe().ago>~ B. el privi 
legio ;te! amparo de pobreza, a'~o muy al contra. 
rw, se lo h<L reservado ella para potlel' cu-mplir 
la con1lición de baeerle "f.;ctivos los dert!CU )8 
hereditarios que !e _v~ndió. · 
Par~ re11olver conv1ene tener presPnte ciertos 

hechos del juicio y los fuudamento!:l del f<lllo. 

a) Por la escritura número .378 da di,:.z y nue
ve de septi?mbre de mil noveclímtos O.Ilce,, otor
gada en Ndva, L11stenia Hert,ández R:~mos 
ve-ndió a Narciso Po:~nagos B. sus' L1erHchos en 
la sucrsión Ufl fms padres lfgítimos S!!.lvad.or 
Ht"rnándt-z y Remigia H!imos. 

Pero fue condición del .contrato que la vende
dora no sólo Re haría partf' en laH suceflioue.s de 
s11s padres para raclamar los derechos vendido~'!, 
sino qne eu ¡:¡u firopio -rombre los demandarla. 
de terceros (cna.Jeruo 1.0 , folio 27). 

b) Algunos días despué:l t1e celebrado el pac
t<', la Hernández solicitó y obtuvo amparo de 

. pohrt>za. · 
e) Y<!. adel~n~ado el juicio ele que rlan euE'nta 

los autos, aqoéll~, en la--eHcritura -uúmero 52~ 
de seis de noviembre de mil uovecieHtos trece, 
aelaró el contt~to antt'rior, se f('S<lfvó la tercera 
parte de los tlereehiJS veudidos, dijo sér otra. 
tPrel'ra la qnfl correspondí<!. a Penago;., y que 
la última partA serfa del doetor 11.amóu S>tlas 
por sus honorarios como ahogado en la liti~, 
st>gún el poder que le confirió en la mii!Úna 
escriturR, en la. cual lo autorizó para que 
r,omo su aporJerado hicit>ra valer el amparo 
dé-pobreza. otorgado a la· pode'rdant~ (cuader-
no l.•). ' 
· d) L~ s~ntencia dec:de que por la escritura 
llÚmc>ro 378, !& veudedora Re de:;pre~Hlió de HUS 
dereehos hMeflitariolj en favor de ?enagol'l, y qne · 
la reRerv>~> que hizt) para n•!'lam>'lr de tercero~<, 
ella misma en su no m brl\ ta 1es derecbofl, !.'S nula, 
al tenor del artfcnlo ,i524 del· Ootligo Uivil, por· 
objeto ilíeito, porque el fin q•·e persr>gnía la es
tipnbtci()n era ddraudar el Fisco con el amparo 

. de pohrez<t obten itlo 1 uégo, por la Heruá ud.,z. 
Arml!\rlB la estipulación, la,RentP!ICia, apoyatla 
en la venta, c!e ri':'rf'cho~>, rlf.clara probada la ex
C~"pción de ilegitimidad de la persflneria de la 
demand!!.nte. 

e) Y por lo qufl toca al contrato- contenido en 
la escritura 52\J de que se ha hablado, Jo dt>se!!
tim~ por ser pos.tt>rJOr al cnat~icontrllto de litis
contestación y lo anula, a<hmáfl, por considerar 
qTJe contien~ objeto ilfcito el transpaso q11e la 
Hernátl(lPz hizo a su mandntariü doetor Salas 
del privit"egío de am[J&IO de que sita. gozabá. 

E&time el recurrente que en el contrato a. que 

bre o de o!>tener luégo este beneli'Jio, lo hdoe 
va.ler en el juicio en que ha de ejercitar el de
Wf!UO que. ~;e ret:erv.o y cumplir la respectiva 
oiJiigación, cae de su peso que, en todo esto, no 
se a•ivi~rte a Jiu illoito de quc1 luhla el Tribunal, 
cousistente en d~cir, sin fu u da mento a' guno, 
que vendidt s los derechos, el amparo de po· 
brPZ-l otorgarlo a 1& VeLdedora teudfa h exi
mir al cor:pra lor de la obligación legal dil lta-
~tr los gaatotl jnrlicia1es. . 

A la verd~ttl, nada h;¡y en los autos que au· 
torice esta C'lnclu~ión dd Tribuna.!, ruamtiesta· 

_ mr u te opuesta y COIJ trarir. a la letra rlt-1 contrm· 
to coutemdo en la escritura número 378. · 

tDetermiua esto un<t ma_la_ interpretación·del 
anículo 1534. del Uód¡go.OJVI•~ 

Sf, ~juicio de la. Oorte, y no sólo eso sino un~ro 
•violaciún tlirecta del mismo. 

Lo primero, porque la sentencia, a! razonar 
como lo h1zn, confuntlió, cit>rtamente, en_ el t~>x· 
tu de la. ley, Ja, causa dn la obl1gacíóo, que, dea

:oe luégo, por parte del venrieoior con¡,¡i~te en 
obtener el precio de la. misma, y del compl'atlor, 
en alm:nz~r esta misma co•u, cou el motivo de 
13 mism::~, ob:igacióu, motivo que no genera el. 
cont!·ato yesiudependH~Ilt~ de su mil'lma esencia, 
Si el precio del contrato ue úesión bubiern. con
sit!tido únicamente en la exljrtción de g,u¡tos ju
-diciales, y que por el solo hecho de i-itigar en e-Ba 
forma la· v~:~ndedora se hubiera despnmdiJo de 
sus d~-rech.1s; habrla, liai:Jido una causa. illci
tu en el Cílutrato. l'ero las cosas no pasarou así: 
el contrato tuvo un precio real y efect.iVt•; el e Hn
prador cargó con_ la obligación de pagarlo en 
cambio de los dHechos comJ.IflHlo~>; el Vt'ndedor 
adquirió el derecho de Iecibirlo1 eu compensa· 
ción de los der~chos vendidt)fl, , ' 

L \ exf'nción de gasto:~ judiciales no fue-, en 
ningúo caso, la cau.;a d-el coutrato, y a.\ soste
nerlo asf, el Triqunal conf-unde la cau~a con un 
mútivo accid~:~n'tal del cont~<>to, motivo que, por 
añ.ididura, tampoco Pxistió. 

Y concnrre lo segundo, esto es, que el ar. 
tfcnlo 15~! se alcanzó a; viol~r directamente, 
porque aparecie!lcio· de modo de uo dl'jar duda· 
qu.-~ ta. venta de derec1J0s cou l'l" condic'ón nser
vada de re<•-lamar!os ue. tercerm~, ,la vendedora 
miAma en su DO])hre, es pacto perfectamente 
lícito, y lícito también el uo pacto, po1qne no lo 
hay, siuo el h··cho u ·terior, no previt~to en el 
contrato, de hacer uso la d~maudante de las 
exenciones rl'ferentes al amparo de pobreza, 
es claro para la Oorte _que la Stlnte!lcia ha !!pli
catlo la sanción rle! artículo 15~4 del Oódigo 
Oivil a un catw que ei algo r..parece con clari· 
dad, e~, no la. nulidad del pacto, sino lit eviden
te vali(lez y eficacia del mi1.1mo . 

Como consecueuoí~~o la senteuois de seg!llida> 
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incJ.tanci~; debe ser infirm~r>dl~, y p~r>r~ diot~r 11!1 
que hay~ de reemglaza.rl~~>, 1~ Oorte considera~ 

I.o El trei~t~~> de agosto de mil ochJcientot~ no
veu ta y siete celebraron Angel R1j \1!1 y S 1! vador 
Hernáudt>z. ·uu contrato que b'tcieron e mstar 
por el documento rle que se h·~ hecho m-•nción. 

Dem&ndado Roj-~os p.,ra.el oum¡.~llmiut·nl~:~ este 
contrato, opuso, como se hm visto, las excevc¡io
nes de pago en varte y de fuerz\ mayor·v c~so 
fortuito por el resto do la obligación. 

El Juez del conocimiento d~olaró prob<1>1l~t la 
primera exCJ<>peióu, pero recluzó la. !IEig'tnda, y 
~oo•1enó, eu cousetmeDCiil, al dem:todado a en
tregar a ~a herencia de S;,tlvador Heroá11dez y 
Remigi~. R!\mo:~, veinte relles hembra!!! con la. co
rreopoutliente participación d~:~ utilidades con
forme al tlocumeuto de contrato, y dos rese-i ma· 
~hos, o so valOL' conforme al midmo documento. 

De esta seutencia, sólo ape!ó el señ.)r Roj11s, y 
como la apelación s~ entiende únicamente en lo 
de~:Jf,n·ora ble, está ej~cutori~ da. en lo relati VIJ a 
la excepción de pago. 

Pc~ra probar la excepción de f11ern mayor o 
oaoo f,Htuito, Rojas attnjo las delat~tcioues de 
mnch'&ll testigo~i.1 cuyo análisis h>~>ce el ,Juzgado, 
sobre la base de que en et documduto R Jj cts sólo 
Reco:nprometió a, respon.ler del Vd.lor de ca1b 
nn111 de las reses q~e se m11.logrea o se pier
dan por abandono a de~cui1lo de su parte; y 
oonvi~ne en que coneM prueba. podría llega.re~e 
8 conolu!jioues un tant9 fd.vorables a.l dem ul'ia
do si é ,te no se hubiera declarR.do, en concieD· 
~ia 1 deudor de veintidós rese¡1 de las trdnta 
querectbió de Salvador Uernándt-z, Bt>gún el do· 
cument.o que en copia se ha. traído y que corre 
a los f,Jiio~:~ 15 y 16 del cuaderno de prueb..J.s de 
1\f> pa-rte t!enid.nuaote. Dice así ese documento: 

"'Señor Juez 29 de este Circuito-Neiva. 

i•En ;,teuoión "'su auto de f~ch~ di'ez: y siete de 
J?oviemhr¡:¡ del aiio l)iM!ddo, •liCt>t. lo en l11,:1 diligen
cias prorn()vi<l·lS por e~eül)r Sin iico del La. u 
reto a tiLI de que se m~ obligue 11> pre~··ntar unas 
:re:~e~:~ que reutuí del ~:~eil lr SiiV¡~otlor H1roán ll:'z, 
quien aúo existe en el DdprHt.I.rn1nto ddl.UtAD<H, 
c_nyo auto me flle uotitic-bolo el ocuu de lo.i co
rriente:<, presento una iufJrmacióu sumaria. de 
te11tigos con los cuales compru~bo que aquellas 
reses we fuerou tomadas por el Gnuieroo tln la 
guerr~ próx:im' pasa•t~. h<~obientlo fllerz L m'1.yor. 

''Uomo a la verdl\d, el expretiado gao<~>(lo no 
existe, tauto por aquella ca.uM Óorno por h<i.ber 
dispueilto el m1smo llJrnández de ~ello reses, 
pero anted de la guerra, s)lo t11e veo eu la obli· 
gación 'de pagar veintidós al precio estipula, lo 
en el douumento, que fue el de treinta vel!los pa
pel ínonet!a, por c<~>da nn>\1 6ietnpre que se oo'll· 
pruebe la muerte de H.m11\ ttlez, pued es a é;te 
a quien tengo) que re-J¡JO'l•ler dd su v,¡,lor, llt-g<~>•io 
el ca.so. E~¡¡as la.s raz:oned par.t. no presentar las 
reses que exigen." 

Ln decl~~>ra.oion~s atluci,hs por R 1ja~ R. p HR> 
<;lemostra.r la excep<Jióu de oa.so f 1rtui~o, estén 
resumitltLs en la stmtenoia 1le primera, iust<tncia 
dél modo siguiente: · 

Rafael S,;ntofimio (folios U:· y 17, cuaderno 
núiLero 3) dice entrd otrasr:osas: •'Que es verth.d 
y le cousta por haberlo visto, que al principio 
de la guerra lllduciooada, el Gobierno org-t.ntzó 
no piquete arlBa.tlo p..t.rB] la gu,r.ruición .-J.e esta. 
plaz~. ptt>t'a recluhr geute, p-tr<~> c<~>pturar a los 
revolucion;¡;rio~ o lib~rales, para b 1scu R.rn:as, 
y .tiara expropiar g m,¡,rlo va.unuo y' ci!.ballar: 
Q11e es vertlall y le consta. q ·te el g..t.nado que 
e.x:pro¡Jiaba.n, RiP.mpre era de las ha.oie11da.~ de 
los lluerales. Q-te es vertl;¡,d ·que el exponente 
hizo parte como Si!.rgento prime.ro del piqu<~te, y 
que la ordeu que teníi!. era. la, de que de la,s fin::. 
cas de los llb~:~ral¡,s trajeran todu el ganado y 
bestias que encontraran pa.ra prov.eer la ca.rni 
cerfm oti•.lia.l de et~ta. plazt. y l<~ot~ fu~rz:a.s del Go
bierno. Q•.1e es cierto y le e mst·-l, por haberlo 
preseucilt,lo, q 11e e o las oMsiones q rte les dteron 
orden par¡¡, 1r a traer ganado del Cast·ui-Ll, 
siempre les advertían que tr¡¡jórl\n de pl't:!feren
ci.a del ·que allí tbní~ S<~.lv.t.dur II~rtll.n(l~z, por
que éste era enemigo dec'ü..t.du tlel G->bieruo 
por ha.ber tom'f.llu arm-t.s e lo tu él. Q te e."l cierto 
y le e mi1t~~> por h t.herlo preseuci,r, lo, que el bec.~· 
rraje Q'lt! iba ha.biewio· o que,la.n lo l).~JérfLUtl en 
l9a potreros~del Oa,_tlñr&l y PotrerillQ, a. m-1J.id'!> 
que el ga.oado gra.t~'le BJ gdo:gtal:,lll, lo sacuou leuo 
tz,mente el expo:~ente y dem·~a del plqtlete, a. 
medida que fuecrocien•lo y eQgord~ntb, p~ra. la 
C~~nicerí<l y r3Ciouer:¡ d~ le, tro¡~<t Q le es verdad 
y le consta. por h1.berla preseuoia.do y p Jr lo ex:
poesto eu lq~ pnntq& anterior~§, qne en hMl últi
mM vecM q 'le f,t~r(),n ~ 'tr~_er ¡:pu~l!O. ¡J. e lo~ po~ 
~rerq& 4j?l Qa~~~~-~~ •. <;!el p~t,iQio:c ~r,io; .QO e u aqo. 
traron res algl!o!fJ con ljb ma~rue; de qt!d trótl!) ~~ 
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pnoto terBero, porq 'le b )~ti!' la¡:¡ orf~~ q 1;\~ tlll~ 
bían p.roducido la.s res~s·marc!Mhs ~si, flleron·sl1l
c&das por el expooe.n te y l)iq ttete par~ prnveer la. 
c~roicerla y la~ tropas tlel Glllliernr¡. Q te r>or 
lo elt:puesto eri los puuto''i auteri<?rPS y ¡JOr ln
u~r:o presenCif\dO, ~e "'IUSta.qrte le fu•e impot~ihle, 
al peticion¡¡.rio st-li 1r H. 'J ~s evitar la pértli•la del 
g~o >tdo que ten la. en suii potrero:~ en ~ndo est.a. 
116 la, gatlrr~t. tíltimH•.'' 

Gregcrio lldrnánrlez (f•>lios IR y l9, rm~ lerno 
citado) dice entreot;ras coH<~: "Q te al prin-~ipiar 
la guerra, el G·1hie:rno · or¡pniz' 110 piq;tlP.r .• ~ ar. 
m-ttlo para la guunición d!l esta plaz-t ( L-11 U L!ióu) 
para reclutar ge.ottlf!, p:ua. ca.;,~tnrthr revolncio. 
n~trios o liberales, para bos'l!:lr ar .n>ls y pua. ex. 
propiar g>toa.,lo vaeitno y c-tb.¡,IIH.r; q.ne le cous 
ta. que el g~nad1) que expwpiatH;!,n siempre ere. 
de la:~ hBciend>~>s dtl los hber.t.l~s. Qi1'3 ~t! verdad 
q a e el elr.ponen·te eom ., solcla.do· hizo parte del 
piqu~te, y qne lo~> ot·deo qtle teol11, era de que de 
las fine 's de Jos lib-erales trajeran todo el -gan¡t. 
do y be~tias qoe €•ncootraran para. proveer la 
carnicdrla. otlui<~.\ dtl est¡~, p'laz"' y las fuerz:-ts del 
Gubierno. Q te es cierto y le coost;\ por h 'llerlo 
preseuciado, q 11e e11 las oe-tsioues que les •dieron 
orJeo ¡Jara ir ~ trat!f gfl.nadu del e .I.Stltñr&l, siem. 
pre lee~ adverthn que tr~i lfl\ll de prefere:~cia del 
qud alt[ ten!~ S ,Jv.,Jor JI 1ruández, porqu~ é~te 
era enemigo declamrlo del Gnbierno por lutuor 
to:natb arm·'s cout;rl\ él. Q te es (}ierto y le coos
tm por h'lberlo pre~1eociadu, que el Llecerraje qud 
ib~~> h..t.biendo o q u '>lian lo hoérf wo en lo~ po
treros del Gllslaii d o f>otrerillo, a me\liltd. que 
el g-madb gra.nd~ Ere. gasta.lH., lo sa.o<tron lenta
mente el elf.poutmte y demás del piquete, a me 
di!!~~> que fue cre!!ieodo y eogoruan•lo, pua la, 
c11rniJería. .Y. r>'.ciooos de las tro,ns. Q te es ver
da.d y le consta po1r ,luberlo pret~eocta.do y p Jr 
lo t;>xpnesto en lo~ ¡prtutos anteriores, que en la-:~ 
ú'tim-ls veces que fuerou a tr.-t.er gan>ido de los 
potreros 4'<~1 Q;¡stcr.ñal, lid p ~ticronilrio señllr 
R1Jja.~ R, no encoutrarou res "''guua del que se. 
recnuooió comJ de S tl vador IIemán•l'lZ y que 
teuf-1 dor1 Angel al puti~, pn-rqae hasta ltt.~ 
crí,¡,;¡ que lu.bi~u producido dicb. •s reses fueron 
s>tcad.ts por el exponente y d~m.í.i del pjq1t<Íte 
p •ra. proveer la carniCería ofilltal y las tropas 
del Gobierno. Q 1e por lo expaesto en lod puntos 
anteriores y po¡· b.aberlo presencía•lo, le con~ta 
al exponeut.e qu<~ le f,le irnpo:~tl>l~ al peticio· 
nariü evit¡¡,r ltt. IJérditl.t. del g ~uarlo que ten íd. en 
su~ potrero" co.~ndl) P.stalló la e-narra. ú'timi." 

Mrgnel S Jl.t;lO y F,·aocisco N ,uvá~z tfuliJs 19, 
20 y ~t) decla.r<!n mlif,,rmemeutt': "Q 1e couocie· 
ro u ~;~1 g-trudo de 8 ~lvaJ,,r Hdruández, el misrn 1 
!}U""~ teul~t~ Angel HJj \S en el p:.~trero del Uasta.· 
¡¡ tl, del ou •1 ..t.pllrd.:ieron dos reses·( to uovtllr:i 
S>ir lo azul y tlna •7aca. mf\ni.elarla) en el potrero 
~e L"# Rosos de _propifda.tl de l!Has ~>laon, y 
qtte de ellas tlis¡JU·Io U1>t.1lislao H~rnén•iez R-t
m ~~. h J>de S Ll vatlor lldroáud~z y lt m1' gia. U,~ 
mo~, eu el añ'' de mil novt~o;~nt:>i! uuo, si~ cou
seotimieuto de AIJ,gel & 1ja.~." 
-_ Eladio l\1~.>1lriqu{' y ·Euu;udo Du~sán declaran 
(f.Jiios ~llf¡ U) >lC~lrCd> de laA ex¡)ropiacioues he· 
ch-ts í!l A.og<~l R1jas de los g~wa.-lofl que tení>~ 

, en sus tlisttutos ¡mtreros,· a;!reg-tmlo Ou-:~~:~~'' qne 
del !?>tua.•io en rtlf 1rettci:.~. h'ltl)ia. veudi<lo S-t.lva· 
dor H wJán·lez a l~élix: M ~rí.t. Oussáu dos Vd.c<~.s 
y a Pedro Z<:~a H drrera una. 

Oelian:> V <~o!bueu1&.y S AID!lel Oovaleda lleclari.\n 
si•t dif~rencia sust~ucial, lo~ sil{oientes h1ch·>s: 
••Q te cono:~ieron la. m trca, q11em_¡dora qu.1 usó 
N•I¡JO!DtlCtiD() H1ruá.ndez:, her.n-t.ilo (le S.~>IVJ.dor 
H,rnández:, partL •lifertlncíar !rUS auim ''e•, y qtl~ 
es-~> m ~re L eses t-i- mis m.¡, N. Q 1e ·es ver1la.•i q a e tos 
exponentes actuaron dura,nt\j los añ 1s de m ti ocho· 
cier1t.o~ noventa, y nueve U<~,St='llne:i 116 mil nove
cientos dos, o S3>t. durant~ la. gaerra ú"tim \, oom l 
A.to.t.lde y como S ••cretario de la. A.lcaldia. .de este 
luga.r ( L 'U uióo). (~te es v.1rda 1 y les cotHt:t.n por 
h bberlo VIsto y b. "oer sido lo~ exponen tes admi
IIÍ(itra•lores d,, la oa.ru:cl3d~ otiJial, que a. priuci
pio:i de la. última. gtterra huln en este 1\'Inuicipio 
é;~~roioer[a. oftoi-t.l C•Jil ganado:~ suministrados por 
el Alc.'llde. Q te es verd MI.V les consta por h.-Lb~r
lo pree~~nci~:~.!l., y por lo ex¡me,tiJ eu lo!! puutus 
anteriores, q ne p>~.ra atender ll>l sosteuimiento de 
la c.truicula otlui 11 Je este Muuicipio y tlel ffijéc 
cito que el GJbiemo tenía en arme\" en e¡:¡t,:\S re
gione~. se ex:propiab~ en g"ner~l ~:tn::itlos de la~ 
u Loieuúas il~:~ los tlesaf<:~ctos al G ,o:eruo. Q le 
~s verJ.ail y les const~~> por haberlo pre~eqcL.tUII 
y por 410llOCler la m<HO~~> q 1181D t.tlt>r•L_tle N ep<Jmu 
ct~no Hdroá.a,iez, •mtre el g.\na.do q•Ieexpropiab.• 
•iura.ute la. guerr;ll tíltima. entra,ron e:~taH·nses 
que recuerd<~.n lo.~ expondute~ ·cou oarteu: uu 
n >vil lo negro, nu~ vaca. b~rrosa. y una. e Jlor<~~
d<~>, 1~:! Cl!:t.Ies eStibO-,t.n· m _LrU.t>d·~S C·m el lllrro ;lel 

. cit11> lo~ dponw. }llllo: Q Hl oo.:re.ooer<!~q C}o j!eg•l 
; rid.t>d de m.í.:~ re::!ltl~. Q Hes verdad S hH c;o~t.A 
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por h!bberlo visto, q~e const&nteme~te el piq11etp 
que ~erví~~> de guarnición de est~r> !;)!~~>~' oomo mi· 
gu11as p~ras tropa.s d~:~l G->llieruo, reoorrria.n du
rante :á tíltim-t. ¡;::•1.err~t li!ls fincas de loa tibera,le('l 
en l>u>~c<~. de arma.i, revoluciona.rios o libdr<~>les, 
gil.n>t.rlo, bestias y ,;ec1utot.s. Q 163 es evitleute por 
lo t>x¡>resado en los puutos auceriores y por esti·· 
m arlo así los l!!x;wuentea eu vista del Potado de 
la gtl~;:rra, q ne al peticionario sdior Rijas le fu<!l 
itnp .. ~ihle salv,r,r el ganado vaouuo y oaball!!,r1 

t:!SCon.liéndolo o tr~~>nspot·tando el quH' ~entifl en 
lo• potreros del Castañ&t, Potrerillo y Eoperaneo; 
Cll'lndo estR.lló la. guerrr~. última, porque esto.foe 
uu h~cho imprevisto· Q 1e es verdad y les cons
ta por ser. no hecho púulioo y notorio, que desdG 
prinl"lipio del añ•1 de mil noveoitmto~ que Si!lvll>
dor H~rn!\Údez tomó úna?->s con Jo-. revoluuio" 
oario:~, uo se b<~:> vuelto a. sa.ber de él." 

Mo~onn<:~l Rincón (folios 27 y 2tl, cnaderno ci
tad·l) ,}eolara. por h -~otH.•rlo presenciarlo, ''que tan~ 
to·s~lvador S:ernáu.J .. z comu l'ls dem'ia libera
les del i\1ttuicipio tle L' lJ utón, inc'usive Angel 
Ruj ~s, eran perMgui•io~ p.1r la.i fl!arz ~s del Go
bi~rnu, las cu~~Jles rtlcorríatl cvustillntemeute las 
fmc,r,s t1e los lihera.le::~ ltlll b lit: • dd arm.:r.s, reclu
taR, ·g.t.n \do va.oun,,·,y cab .llar, pl)r. "'tV."- rdZ 'm 
le fu~:~ lmpo:~ible a A•tg>~l H. •.i ·~ "1 1 v tr, u~tllllt· 
üié·1dolo o trt~.nsportá.nd 1ln, et ~"''"''1• v .. tHl''" y 
c~h-t.llar qa-1 t.enh ea All:i pJtrerus do• t'n.1tufial, 
PotrMi.lll) y Espe,.anzf1.:'' 

f{.~f<~oel M ·dm~t. (foliá ll,cua leru" e t .. ,¡,~ ·li ~e: 
''Q111e.sver,lLtlyle ·c•Uit~·l)ll' hlll·r·o v,.r,.J, 
qu" al principio de(¡~, f;!ll<~rr'a meocioa-tol ~.o~l U,_ 
IJierno org>Luiz) nu piquJt~ aren ,,¡o ¡nn l>io 
glla,r.Jición de et~t~ p'aH, ¡l<~>r<~> rM uti>t.r l{•lllte, 
pa.ra. c~~J¡.~tura,r rtlV->•UlltOutt.rio::l o lib 1r~~e~. p ''"' 
bnso&r arrn-ts y p Ha. exk)ropiar ga.n •tl11~ v h ~~~"'' 
y e-tb\ll~~>r. Q te •. ·11 verJ~ l y le cou~t" q te 11l r! l· 
nlll•lo qtte elf.¡~t·opia.nan Bit>rn,Jre er<~. et., la. .. II L· 

ciendat~ (le lot~ ltbera,l~:~s. Q te e:~ ve rol b 1 q •lt~ el 
éx¡>ooente hizo pHte tl61 ptqudte oom 1 sul•l-t.•l •, ·· 
y q·te la.'ortlenqtld t~nLut er.t. 1leq tetle las titlll~l3 
de los liberaltH trdj -1rau todo l.,t g~tna,lo y be~· 
tia.s qrte encontruau p1ua proveer la c,unit~erí}f, 
oflet~tl de e:!t;L plaz 1 y 1le las tuerz¡¡,s del G.1b car
.no. Q Le áuic.tm~ut~ le cuu,t,r, o reeurr,lo~. quo;) 
IR. oru<~n q11~ tenían er.~ de. trae!' lld g>t>u~do Je 
lo:~ líber¡¡, e~, pero qne el piqnett1 geut,;ra.lm~ute 
prdRri" ¡Hra. traer el g¡¡,na tn qa>~ t"oíR. S ~lva
J,,r H lruá>Hlez en el Q¡;utañal. Q 1e el! oi.tlrt•J "f. 
le Cu!Jiitd. por h•,bt~rlo pre<~entlla•lÜ, que el beJe
rr&je q tl>~ i h,b ha.lli~n<~o o q ue•bn1\0 huérftno eu 
lo~ potreros del Oastúia! y Putrerillo, ¡r, me,li•la 
que el g m 1d l grande l-!1' g¡¡,~ta.lH y aqtté crecí<~> y 
eogord<\ba., lo sac •roo lo<~ miembro~ del ¡.11qn~~e 
par,¡, la lli.rrlÍ•Jerí<~> y r<~>uionei ele la,¡ tropi!S. Q te 
úoiJa.meute le consta por haberlo prel!ldnci~tlo, 
qae eu !lbs ú'tim-t~ vece:~ qne fuerou a trdler g,¡,. 
nado de los potreros del Castaii 6l, no e ICJntra
rou res a.lguo~?, alli. Q te por lo expuest·> en los 
pontos anteriores y vur babt:lrlo pr.,,¡euci~?,do, le 
cun&ta q •te le flle im ~o~ible al petit.:ioo .uio e vi ta.r 
la. pérdLta del gMia•i.o que tMÍl1 en sus potreros 
cuando estalló la, gn~rrH> ú tima." 

Para la Oorte estii.R·d¡:claucioo~s proP.b"'u sn
liei~ntemente Ir!. excepcióll tle c.ttH,l fJrtuito ale
gatl.t. por A·l~<:~l M.u[!l. Rojas tlD su dtf<~.ll'lllj y 
1;¡, declaració<l hech-~> pot· é:~te tlUtuHlo se dtdpU!!O 
en mil nov~ci6ntos uut~ve la. furllll>llión de iu
ventotrios eu la. I!Ulle::üón •le S blVdJOr n lrnó.n
dez, pur inicia ti u J~l Síutlieo de L"'uretoi, y se 
ordeuó q 11e R 1j>!t~ H.. pr~;~seut •r~ las re~ es p\Sr· 
teueoientes a 1¡¡, mortuoria, q 'le tu vier¡¡, en su 
p o l~r, deb l tom -trde en tll.h lill int-....gri l.t.d, eu 
la. f..mn • y eu el va.lor j HLli.w que t.Ll dec:ari\· 
-ció o tieue. 

R1j ~~ R,, ¡¡,la. intim 1ci·'in tle ¡Hd~ent-~.r llf>s re
ses, re~poui:le q UeJ DO puetle IH.C ~rlo porq l!<l le 
fut:lron tom-t las por e\ Go'lierno en la. guerra. 
p'ls<l>d<J, h~l:lieu to, por tanto, fUlirz:¡, ,mayor, se
gti•t lot! testimJuios que acomvañ<l¡ qne ese ga
n'f.tl•J no e:ristí<!, ta.nlill nor ~~>qtt~ll;,:, CIU~!t. comO
por h·t·bl3r tlit~pÚdsto U-1rná.1dt~z <Id ocho res\H 1 

tle m J lo que sólo se ve eu la o\lliga.ción de p t· 
g-~r veintidós reses al precio estipnla.du en el 
tl(IC l•neoto, qtte fae el ue treiot.~ peSOS pJ.pel' 
mo·te h CiHb una. 

E 1 t<~>l do~l!rnduto ele contrato, que fqe ext6n· 
Ji lo en mi 1 oob.ociento~ noventa .V siete, se liio 
a e ••la c'\IJez b de gana.• lo como U<t.SI:l d'tl pre· 
cio el tld ve·ttitlU-t.tro pesos fle ley; y se couvho 
ea la siguiente oláusula: "R •j·b'l K se compro
mete ~ cuidar tle •iicllo g11,na lo en su'l p 1trero:~ 
de p tsto artifi,,ia.l y l!. responderle a H ·ruáudt~z 
del v.\lor de e Ml~ U'llil d~ ¡¡~os r<3ses qud se m~lo
greo o .sA pierJ.!.u por all.tnJono o t!escui lo d~ 
su pll.rte." 

4b .. Jr>~> bien:.-está deJn'Htra l> q11e es;~s re>~e3 
se peL·Jiero11 por <H~OI für&uitt}, y a.si lo e.tir-. 
mó H.>j<A~ en lt. declaracióu 1111uJid~, de 1uo.lu · 



.. 

que no estufa óbligado a pagmr su va;,lor, con-
forme a lt:t, clá.usule. transcrita. · 

P•·ro t\upóniendo que la manifestacióri hi>cha 
por Roj!ts ·R. de que aunque se perdieron las 

·reses l'lin· sn en 1 pm y por caso forttiito; él ~e ve 
Gil IR~ oulig:Joión dd pogó!.rlas al precio eRtipula· 
do en el c{)ntrato; su¡.JOuieudo, se rlic•', qoe es& 
mauiftlstaci(ln fut-t!e Un!!. renuncia, ll la excep- . 
<!lión, no puede servir de base para una. conde
nación, 11.! tPnor de la dt>m'lnda, en la cnal se 
p1de l~t entrPglt de la!! relles cou t!U~ frutos o. EIU 
valor RGtn .. l¡ porque In. renuncia estiHÍlL limita
da. a IR. vbligaeión que dijo ttmér Rojas R. 
de p¡¡¡pr el va.lnr rl~ veot.i!HJs ré!les al prl'cio 
estipu,t,.do eb t:il documento, para el ca!lo de que 
IHB resl's se perdieran por abandono o descuido 
de 911 J.lll rte. _ · ·· 

l!lu raznn de lo e:rrpuesto, la Cort(' Soprt>ma, 
{'lll Sa.l~ de Uasaci6u, allmiuistrau•lo juHtioi" 
00 nombre de li1 R•¡¡úhtica. de Oolonhia y por 
autorirind de la ley, caRa 1~~> sentPncia de ~""f.!'llD
da íu~tfiiiCia proft~rida p!lr el Tribunal SupP
R"ior de _N,.ivr. el trel.le de f)ieíernbre-de mil no. 
Vo:'cientüS diez y 1-'e:s, y r, fo~rma. la de primer~ 
i11sr.~neia en loR té ·mino~ siguit<utet=~: 

1.0 Dt"clárase probad:~ lat. excepoión perepto· 
Jria de p1~go eJí parte clt-1 la...cos,¡ que se eohrR. 

2." Di'clárasl-1 p~Ob<Íd,¡, la t>xeepcíón •le fuerza 
Imayor o ca1w fnrtuito, propuesta por el deman
dado A.ugel Rojas R. 

Higinio 0rl'jáela y Emilist PlátA. ía~rótfeiísa' 
dos ;V tuvieron por sus hijos, .adAmás de los 
seíá expres&rloR, a Sixto 1\iigae'; Biginio hizo 
testamento y dt>jó varios bie-nes comunes,-eutre 
e.II<;JS una CIII!Ro_ ubiMda en Bue-~ráwanga en el 

. b1irri9 de El Votantej su sucesión se Íiquictó no 
éonio:tt>stada que era, sli.1o oorno int~>stada; An 1~ 
partiéf.ón se adjud•c·~ron n. la viud>t. inmuebles 
!Jara el pago de dl:'u,Jas, y había menores iute
rl"sido~'; lat~ trausmision.,,. de bienPR se veritl
Cll_ton como si 1~ SUIIf'Sión fu~<ra ivt~Rta•l»; la 
Plata incunió rn dolo al ocultH el tfliltamento 
de su eónyngP, y la suc~>S'ión testada: Úe ·éste se 
ha abierto ju•li<m~lmPnté. . 

1 

De mo.dÓ Jlll"H 'lUe las at.~cioues de nulidHl 
dedGci•las se fundan, esencialme"te, en que 
_¡Mra arr~>glar nna tSUCéllión tt-stada. Re Rigu1o 
uuá inte~tatla, y con esta. base ~e adjurlioaron 
los- bienes y se V13U lieron algunos a un t;~rct"ro. 
Por lo que ~e refiere a la partic'ón y a la 
seuteneia, Re rlic>', alll'rná .. , qne úahi<úuloJ meno
res se arlj111l;c.uoo iornne'~ltH' a la ,·iu•ia para 
el pago de dl:'uda¡,¡ y gasr ... ~<. 

Los •lem HJ 1>\dos reii\I-tzuon la flo·iiJ.Illda y 
propqsi()ro·n P~tH H PXce 1 1eiont-~: pn'>~l~l'i ¡•clóll , a·l· 
quisit1va·ordinuia del· rlo1ni111•; il!:'gir.imida1l de 
la. pert~Olll'rí ; pri:'~<Cript:ión ext•ntivd de las ac· 
cionPs de nultdad. y la que cou~:~istt~ eu··que t•n el 
testa.tn .. uto de Or ... jnel>l> no R~ h1ZO una di~tri 

a.• Ah~uélvt-se a é:~t~>, en consecuencia, de los . 
bucióti de bienes .tlif~r·ente de la qne correspou 
dia. sPgúo las reglas tle lat! sucesiones in tes· 
tad ts. oorgos de l.,; demanda. · 

Sin costal>. 

1Sntifíq '1et-lf>1 C ~pie~e, pu Ulf(j Qf'Ae e u 
Jwlicial y devué:vese el. expeJieuttl 

· mel de ongen. 

la G11ceta 
al Tribu· 

JOSH: l\ilGU!ilLARANGO-DIONI-~ro !IiAN 
oo-.Yu ,u¡ N. MÉNo~~:z-'rA -..oRI!:ou N ANNE't"t'l. 
GER~tÁN D. PAttDO-Wu.aouüé.No Pu~..ruo R. 
El Olic.:lltl l\hyor, eucarg!ido de la Seeretaüla, 
ltomán Bu11os. 

Co.rte &up1·tm \ de ./un tic in..:... sala ile Casflrin¡¡, 
'IJ,•gotá, Stptietnbre ventinucve de mtl no~tuien-. 
toli veinte. 

{M agistr'ado pooente, doctor Pardo).· 

Vistra: 

LeoJt&rdo PJI.,,Ii:>t~, en· au r.alirlail de ceslo
Illllrio de v~rio.s h><ri"<lPws rle Higmio Ürl'juelu, 
demeu<ió en abril de mil novecientos diéz y sie
t~, en el Jnzg~do _de Bllfll\ramauga, a Emilio. 
l?lat.~. viud~ de é,;u•: y a Fl'anciscLr Heye~; O, 
com¡.ractor de biene1:1 ~u IR> mhlm~sucesióu, Jjara 
,que se. l.Hgau dil'Z y Hiete declar~cionetJ. 

Resumtéutlola::~ y ordeuáudola&J,· dicen ·f'sto: 

El Jut>z absolvió de todo cargJ a los deman
dadoP. 

!!JI Trit>ilna.l couflrru!) PI f:-~,llo inferior el ea
torce dt~- julio f}~ lllll IIOVeCit>ntuR d1ez y llUt'Ve .. 

E- rlPmatlllau~e intP.rpu~o cas.1cióu. ~e admi
te el re~>urso y oe tlt>cideen st'gUitla. 

Primer cargo. 

En él ~e tr.1ta involucran lo Ó11Pstiones rlis· 
. tintas a •lllf' !le :1plicran reglas dt_f•reutel'l, de ·la 

nulidad <Lc~l jnic:o dll snot\Rión de H•ginio or .. jue· 
lij, de la nulidad de la partt~;ión y de laiudigni· 
dad de Elm\li:;a PlatR~ p:ua suceder a su marido .. 
. .g.., separan las cnestionPs. · · . , 

a) Ea cua.nto a la nnlirlad d~.-~Ljuicio. se hace'· 
cousistir .. en el .fondo ea q1e Ernilh Plata ~s~ 
tiiba iotHesa•la en 61 como cónyuge sohri:'Vi 
vieutr; que-eran menorl:'s sus hijol:l;-y qu.e no 
obstaute estfl, ella loA reprtlsentó por.t!l y por 
medio de nri llpl)deradt>, eu MnttavP.tJción a los 
artlcnlos ~50 y 2'H de~ {ry IU5 de 18911, 
~3 t111 la L~y lÚ!J de 18921 y 3\li y ::!07 del Oó· 
digo Judici&1. · · 

Be contesta, compenrliando: 

1." El cargo no se hizo valer en el:jnicrio. IJJ~,' 
r.ues,. u u medio nuevo. S'lbre ello no·dttiidió el 
Tribunal. . 

tio mil. iltiatrocléntós pi'llií1'19 (~ 4,<tll00) ezl qne 
se apreci~ron · los hient>s raícefl, que erau uum 
eas~ y das mediagaas. , 

Por gauancialeN, mil tres·cientos diPz y seis 
pe.!:! os .•. .'.. -.. . . . . . . . .. . . • • • . ..•. '$ 1,316 
· Para el pago da deu las y gaeto:r, u.it 

setecientos sesenta y ocho ..••...... · .... 

Total. .•• ~ ....... $ 

1,768 

Y se le arljnrlicaron las merli11gnas y nua euota 
de clomiuin en la CHS·•, alindPra la~ »SÍ: 

Las 1itediaguus: "Por el Oriente, co111 pro pie· 
dades tle Man:~lina Uorzo; por Bl Nor t•', calle 
por m"•ho, con propi .. dad tle Julián Or·doiiez1 y 
por ~1 Oecidente y Sur, oon casas fltl e~ta miRJUlt! 
RUCPMión, valorad<~s 'd rdt>tH mt'diagua¡¡ e u l~tsum<t 
de CUhtroeieutO'i pe~n~ ($' Jll' )." 

La cas11: ''Por Al Ortt>ntP, C•HI una me•li>~gua de 
IR tSuee:;inn y >'n'ar de M.u.,., .. lin1 Uo¡zr•; por. el 
N rte. ca lo vor· m~di·•, éon caH y R,,lar de Emi
li:-~uo Gareí.•; pot· el O :I'Í lent~',' e>tlle por lll>'iiio, 
con oasa dtl pro¡iiHd<t,llle! ~· ii-Jt' Are •r1i•l Arci· 
ni .. g-y•, y por 1"1 Sur, 11ou pl'opie.lati de Frauciso 
eo T 'l'ias y G 1br·1el Téllt-z, .valorad~ asi la cas11. 

. en su totalidad. en la t:oU!U<i de cuatro mil pellos"' 

A los here1leroEJ AAle'i adj¡:t,li•·ó nn-\ :;unta ern 
1& c-..s<t vor v~~>lor de ciento ochenta y ocho plj-
sos ($ IRH~ a. eada uno. . 

3.0 El Tribunal no tnmñ en cuenta l'-XprPsft, 
m 'nte est~ partn. de la de m a nd>1 ni lo~ dos he
oh os fundam"n' .. tl~>s que_ la apoyan .i.\la::; ctitaO 
atl~:~olvió a fo, do·IJPtll!1ados siu ffescartar rle mo. 
do expreso la eu .. tHióu, se· ~upoue resuelta ne· 
gativam•mt ... 

4." s~góu ,.J artíenlo 53 de ia L"y 153 de 18$7, 
liJmilia Plat:-~, wu ·1'to. su m;ui1lo, teuj,. la pa
tria potesta·l ~'~" 1 P'H Hll:i h j ts. S, tr<~tab.t, pUNI, 

1 de lasralael""~'"- jn¡·¡d e.u1 de la-patria potestact, 
1 maR uo la" IJ''~ su•g"'" de 1.1 tutela o curaduríli:l. 

El partidor, dá·l • a111el arttecred•·ntt>, no po
díJ> a•tjud1car a. 1~ \'iu.l. ·para el pago de denti,IS 
y gMltos del jui~-1u illtJIIPS r~íces de la herencia. 
sin la autoriz<~clón j J1ici<~l co1qpeten_t.P, al te11or 
del artflllllo 393 dt!l Oótllgo 01vil. p.,.ro hauia. 
en el fondo nn·~ ~n.¡j·~rnt.ci'ln d~ bienes rafoes 
de, h1jos 1lJ f mi í~1 ü:ií uores •le ed>1cl. Pero 
IJUede dt>cirse q11e htlcha. la adjudicr-1ción en el 
juieio de suuesiou y aprobada por el Juez eiiB 
!SUple la. auturiuc1óu judicial. 

L\ parte rtCUI:Il?> la VIolación de las IPyes que 
prott>gen a los pupilos. E las, pues,.uo son perti-
uentes. · 
'Sd refit're tamuién a AQUPJias 'disposicion~>s 

tlivrlt>s que determinan cómo se distrihoyen las 
derHhlR eutre los h!:lrederos; y q11e debe bacarse 
h1joela de las mismas para el ef cto fle page.rlaS. 

1I.jnela SÍ Se higo porque Se HdjudiearOD lJie• 
ue~ a la viuda. para. cn\mr las deu.1aii. 

1. 3 Qne 1 ~ caE~ a cuya • ituflción y Ji oderos l'X· 

pre~a la petwióu prim~ra, 110 pertenece a la su. 
· eesión iutestada de Orl:'jnela. siuo a la heteucia, 
te~>tada del mismo, por cu~nto éste murió bPjo 
uu testamento nuucilpl:!ltivo otorgado aute. No· 
t11rio 1 y que por ello AU SUlll:'Sion debla y debe 
arrel!l•use enruo teHtllrla que eA. 

2 • Son im¡wrtioeritt>s .l~s aistlOsiciones dé la 
Lt~y W.'í de Ul911 y cl~l Oñ1iigo Judicial. 

;),o No regla HÚCI la L"Y IUú tle 18'\!2 cuan1lo 
en el enr~o. •le liqliel aiill se iuici,<'l y ft~rieció el 
juieio de sucr~aiou· dé o~· .. jn¡!la.. E) 1. entró en_ 
vigor el rlfimero de IÍÍ~rzo de mil ochocitiiltos 

Oon el procedirnietJto adoptado puetle sostéo 
nerse que las deu.las n~o se dJ<!tribuyeron a l.Jl'O· 
rrMa eut.re los interesados. 

Y todo es irregolar. S1 se huhier21 arlj;l,ii
cado a todos la hijut!la de •ieudas y de g-\~tu~<, se 
h11.hrfa prncedido más eq uitati vameo te. 

2." Q•l~ C!•rno dicha ~<UCI:'t'lión l;e Higuió por-las 
'(]i~pO!>IICIOlli'S IPgaleot relatiVflll a la itít• staua, 
l'tJII 111.1 los ~<1 ju1eio rt'speeti v.r, la partición, la. 
¡wor ... r111i·.o Rprolr ... toria. y t'IU regit~tro. 

" ;1" Q 11:1 ¡;¡on un los el n mate y la venta que 
Wr .. u~>IMlll U-,y.-~ O. b:zo de cuotRS parti:'R de 
¡,. e tiia u fJ'' ·ti" r ti -n• IR acción quinta VPrifica-

. dlo~o t•n ... 1 J J:f.¡¡ado 2. 0 de B JCaraHHill.!'a el dii'Z y 
nch 'd.- m .. rz·"''' ru11 odJIIlllt:lllros uoveutl:\ .v ocho. 
y.riul:-~, <~ir,.;•• ut>tlll•'lltP. IH1PmáS la pPrmnta.'oe
dl'hradñ JI •r l'1"t" y 1~· J••ii t-'11 f\8Critura 68!} de 
{lirz y lll)t•Vt' tle d1u 1-'lflirle ¡),., 11111 oehoei~>ntos no
VP!ll,,l .\' CÍIIII" ~~~ 1 '111'1 11;:;' •1', flOIQilH io fue de 
cu~á li.JPII><. Y q :·· •·1 ·~""tr•:lo uo perjudica a la 
!JDCt>NÍOII t.P~tada ,¡,., O.t jn.·I.J. · 

-1.• Q re J{"j'ttl O. tl.·l•1· r• iil.ltnír las cuotas de 
1~ eaH.t uaa r;u~ f u.:ol:i a·l-•. ~~~~' ·t'!lolr teMtaua de 
ÜII'jnpln. . ' 

5.a Q IH lo. Plat~ nn nr .. ~"<•'IIIÓ Pl t••"t:!IIIPnto rle 
I'IU mando, y lo oc u t(í 1u ti ieio.;aHn»u t .. , iucun íé r
do en do!o y b?.C'é,nlobe indigu;~ ~~~ Hl<~l'd...r·. 

6.• Q•le 110 et~ lf'g-1!, por los vieios dt- 1<11 id.~ 1 
anotauo•, la. potH~Ióll di' los t>:eol'~"< ,." qn<l .. e 
halhtll los heredt>fOtl abirH!'Htatu rltl O , jo~Pla. 
que tlol.l potleKión rw u¡ Ralrdo d.H 1~'~ h•·rl'rll'Ífl. 
tetStar:a, la ~Mtl ~ stá ah;ert<, eu el Juzga:tu i ." 
d'.:' Bu •¡namaug~>, e llld\\'l~a. -

7.• F~r:·\llllt>r·t,.., qrw Pilt•nietl\ ~C·R r.t>fiioriario de 
.üarloto~, Iliflólito, r~n!s FelipP, H·eartlo, I!Jieua y 
.María dt:JI Toánt~lto Qr!:'juela eu la bereneia teti-
ta,la. · 

L >A di¡>z y oe.h' héf hl)s eil que se ailoya la dé
m11ude pueden reducirt'!e a lo siguicntt: 

uoventlll y tres. · 
4.o L~ part:'\ niPgl en instfu1ci<t y no en casa-

ción, No eHa Jpy violada algonlt. . 
b) N u i1liiil dt~ la p:ti-ticióii. 
SóaCll\!á-11 como violatids los artículos 6.o.l4!l, 

1741, 17!~, 1393,134.~, 1411,,232-t, 4H4, -!88 y 
!3¡jl) ol,;l Oótllgo 01vil y 15 de la. L"Y 95 de I89U, 
y t~e afirma qu~ s~:~ det~conobieron "los hecho,., 
los título~, rlocumdutos y IIIS.J.li.Uebas que obra u 
en el juicio." 

El cll>rgiJ consiMe en qn~ no dbstante haber 
mt'OOI't't! intel esa dOS en el jUICio' 1le SUCI'SiOn t!e 
qtie Sl:l h>t. babfa In, eu él lote de de u !las se. adju
dicó Ílltegrarnerotd a la viull<t y se destinó vara 
f'l (Htl.!'o utu,-cuota de uuo dt~ los inmttetiles de 
la Pnct- sión. 

L0s h~cho!i son PX·IIJtos. Ootlstan en él proce
so Jle la Huce"lión y eu las hijúelas de alljnliir..ltt
ción. asi: 

I,o Del tt>stamento de OrPjuela aparece qne 
éste fue caaatlo con la Plata y qne en ~tn rna
t!Ímfll'tio ·t.u viH·m eo1rio sus hijnR ~ OarJo¡¡, lll
nólitn, LoiH J!'.~lip~>, l{ic:~rdo, _EI,na; Marí~ del 
'l'oáusito y·S·xt;n M1guel, tod011 meuores, y aun 
llllpúhcr"'H al!~Uno~. miar¡do _s•> hizo la ¡nrtición 
11 .. In:;~ b1enPR ti!' la Roe ·I'!ÍO!i dt> Higinio Or.-jueift, 
y üg-un::': aJem{t~ en el ex¡Jetllente laS a(ltas uel 
l'l'iiH. ¡,¡ ¡•ivil. 

~~·"' dt>m1mdauos eutre. quienes eüá E mili a 
1' .. ~-+ ma·fle·cle lo>~ m•lnore~. O<'gó los ht<cbotl 
4-'11 1.• eomt<'RtHuiórt rl;.. lm dern¡¡uda. Pt'to aparte 
,¡~la,; 1 .r.a~ha~ dii:h.H•, úllot! sirvieron de base 
a 'a r ·~ rr hwn1i d.-~ 1~ htJreítcia en que ·intervino. 
aqnel1a lo\1 ÜOfH,.._ 

;¿y A 1 ¡n•rtir r.,~ ~ienes de la here·nciá, sé en
tn garoiJ a Mrilifia Platir sol> re el va,lor dé. e u i • 

Pero de lo que Sll trata en la. dem,nul.r, es de 
li\ unlidad de h~ partieióh ClllllO tftulo1 y esa, nu
lid~td no la gener>i. ~~ m;tJa. distrllllll}iúll de laS 
deu•II\H ni auu la f,lta. del lote de é~til8 y de los 
gat~tos. . 

Está., puefl, mal concebido el recurRo, 
.La p»r'te, qu~:~. acu~:~ó la.·violaei(Ju d~ mn~Jhns 

ll'yes civ11es tmpertlnentel', no estntlió la cuel:l
tion a la luz del ai'tillulo 1¡;,')~ de'! Oó•ligo 01 V"il 
para. que la. Oorte hu.biera podido tornar en cuen
ta est\j ponto deticado. <]•Je no se toe~ por uo 
haber acús.illíón al re~<pellto. 

El reflnrreute, ~~~ ~f~cto, esturlió. l~<rgllmt>nte 
la nulidad de la adj l<lrc;tc:ióll b"(!h:-i a: la madre 
de) os menoretl pot· f d tÍ:!. rle sub tsta y otros mo
.tlvos, pero Cll.lló ab~o'ut:-tmeut~ sollfe Ai coru 
r•~mate o sin é'l, puede h .. her contrato líc1to en-
tre 1'1 JJadrl' y t>l h'Í'J d" funi!ia.. -

e) Iutlig111datl tie Emililfl Plata pfiÍ'a snct>dPr. 
Q·t~ ,;l·a tení>l> eu ~ú poder el tl'stamento lle 

sn .. tlpo~o y 110 lo prAsHuto en el juicio de ~mce-
sión, como Pila rninrna lo eo11tb~~H.. · 

Y que hubo ll"h'"Y He hizo Jntli¡.rna de sucerlAr. 
Y""' e!ltimMI violarlo~ e~:~to" artículo-: el ñ39, 

542, 1)55, 556,575, 57{), H7~. H8l y s:H tlel Oódi-
go .Jud•cial, y ell75~ ~lel Oodigu 01vil. 

Se rl'spon<fe: . 
1. 0 Uorno lo obflerva, el1'!'ihnu:::~l, Orejuela hi

zo,te~>tarnento púlllico a11t·e Notario en·¡~ eiJ· 
cr·itur;; rtúmero til~ de <lii'Z y ocho rle'julio de 
mil ot:h•W!elltOS och11uta y uueva en B,waramau-
ga, y e 1 él instituyó berotlero;¡ a !!U esposa y a, 
su11 tiijos leg íti mot~. · 

2." S1 no se t>xhibió el testamente y se siguió 
una sucesión iute~:~tada, Mo·sólo dio ¡'or resulta· 

1 do qn~ la señora Plat~ renunoiar•• a :¡a,. irrstitn-
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ción que se le hizo,Y que úuicg,me~t~ tomas~ 
sus g>tnfl.nciales. L1s hl'lrerl~ros recibieron 1~~> 
cuota. correspotarliente. La.s tleu,!as se pag>\ron. 

3.0 Esto e~: el testa.mento no t~e ocmltó ~o~qtle 
era púhlicn, y el no baherlo ll~va.•lo al JUICIO, 

lejos de_ tlHñu a los hii·!s de O•·P.J'Iflla, tos Lt.vo
ít'ecift visiblemente. _No hubo ptws rlolo. 

4 o N 0 se acusó rle error evidente l:t. apre
cill6ióu de la sent~nci~ cua.u,l(J i.-lC;,ti,·~e qPa :->.o 
buho ciolo. 

5." Y como se dijo: la Plata no r~cibió he_r~>n
cia de Orejuela. sino sus vn p·os blC'ne;; hi1-lHt10:l 

como g.ma neia lPs. . 
6 o N,, 1~ra ap\ic-~.hle, por lo expuesto, el ar: 

tícu'o 10~5 del Uótlig-o Otv¡l; ni bnh'l dolo. n~ 
se acnsó -la prnt>ba. .t¡>reci<\•l:-1. por e_l Tdbuual, m 
la. l~1ata. file a8igna.taria. •le herenma. 

Se;¡undo cargo. 

Q•tehranto d.el artí•m1o :3t de la Onniltitución 
y tle unm ... ro~a~ lt-~Jf'" civile~_Y prrH,l?R-tl!'rl, '-:n 
cuanto Me recon·•ció l~t po•e.~ton 1le 1!!. b~rencta 
por ¡:íarte-flt-~ \ot'l hert'clt'rn8 abint.I'H~~do, Y uo de 
los t··st¡,m ... ntal'ios, de Htginio Ort',)lltlla. 

Dijo el Tribunal, y t'S ~vitlentP, esto: 
"Pero l'li lo~ hereclPro~ testa.rnAntario~ de aQné1 

son -m~ hij:m y s·1 m~<i~>r, a•IPin 1~·- y C"Oil to1!ns 
'ello~ se l'!igui() y t.t>t m1n6 la Ru•;··Et~'~· qt~t~.se 11_,,_ 

mó iuteHt.t.tLt, a,·•n qué·í_'~'I:PI'•.i 1·tl~.~ IitJUIO!tlc,a qu~ 
dl:lb:t C'lrregi · tH:l StJ h t wc.mrrl• ltr' • 

PuPtie clf'cir.;e en c?.saciiln, y e~o bl!sta: no 
h~y intt>réo e u el asunto, pvrq.ue no h ty derecho 
lesionado.· 

Tercer carg,.,. 
'~ 

· Quehrauto de nnmerot'l:-1~ f!isposiciones civiles, 
que se cit,u, y ernir· de ht>eh() y ele derecho _ .... n 
la apn'<Jiacióu tle las prut>h.t.s, ~'ll CUl!ntn QUP l>t 
sent<'IJ!ll>t no rt'conoció la nnltd<t•l del cnutrat.•l tlü 
pumnt.a cclellratiO ¡.¡or Emili-t Plata ct~n Fran· 
cisco R.•ye~ en la e~tlfltUr-l o~H •le dii'Z Y IIUtWfl 

de dicit•m·1re ,¡"mil o1l11 1Cientn•1 novenr,a y ctn· 
co de la N •t.t.t'Íd. 1-'rim.Jra. de B-te:tra.mauga. 

St• ~outt"t:\ta: 
l." Eu cu·wto la nu1itlad se apoya. en la de la 

parti11ión, se tleflPeh t por. lo ~xpnt"Hto. 
Lo mi!'lmo en cuanto se atlrmc1 que hubo ven~ 

ta. de Cltl!\11 Hjl'llfl, . 

E"to, :-~tlm1tieudolo, no generaría nulidad, CJ· 
mo Pl'l obvi·•. · 

:& o Q Hl h•dlo objeto 1lícito, qn~ el .c~n.tr.ato es 
simulado. Me•llos uUP.VOH PXtráños :>. htlgto. 

3° Q11 e bt hij•tt'\!a h!'eho~. a Emilift Pl><t>~. r~o 
sirve fi,.. título para f!'t-lp,~l·lar la permuta.-l\~ellHl 
nu~>vo. Eso uo eH materia dt-~ litio:io. 

Y adt•mál'l, la pHrt.e alt'ga ennt.ra hPchos ar•ep· 
taclos en e\ dt•b·-tt.e a s>~.her·: q•tt~ los b1em'S fue 
ron de la-soclPda•l 'conyugal Ort>juelll. P0ta. 

Esto lo admiten totlos. 

Cuarto cargo. 

G A O E 'l A J U D I O I A L · 

dec'R.rarlo 1~~> sent.enci~JJ que los bienes d .. jarlos 
por Orejtiela P''rtenecen a ·su sucesión intestada 
y consignit~ntementt'\ al rleman 1ante como ce
sionario de los herederos ya t>xpresados en su 
calidad de representa.nte:~ de esa herencia tes
t-arta. 

Se reRponde: 

No h"Y tal violación. 
S" liquidó uu¡¡. ~~H·.o::Jióu como intest!1dil sien-

do tP-Rtttd~.~ · 

E ~o es torio. . 
y lo qllt) sucelr, como se olmervó, es qa_e la. 

vin•l>t reunuei() ah .h~rencia. y aum~ntl) as1 PI 
derfl"ho tlt• sus hijos, r<>•lltlt<tndo é~tos da n• Pjor 1 
condwióu en la <'luc..;sién intestada que cu J¡¡, 
otra. · 

Sexto cargo. 

Q·tehr>lnto de hnen número ele reglas civiles 
por 110 h-tb..;r cleelarado ·¡a sentencia las nu'idcJ.
dPfl •li'Ut tnd<.das .. 

R"'~PU'·'8t.~: 
El rectHRo es im¡lreciso o una repetición d,~ 

lo I'X¡JUf\Stfl y 1\l'll:-tfl ' V:t. 
S!' al"'"'''· L-~rf"~ y ll•mf,¡~>\nlfllltf\ como en inst'ln· 

ci>t. Se ir7v()";:tt~ ¡;:r-iueipio~ lf\gaiPI'l de tliv~rs~ íi1a 
tlo'e, pAro no se aplic.nl ni al fallo acu~ado ni t' 

CUf-'Rtión eoncr:•t.a Qll':\ pilPil t torn'l.rS>-~ e•t CUI'Inta. 
Por tal!'R ltl'lti'ro~, la O >rtl'l Sn¡>rt~ma. t'll S-da 

de O;~R~cinu y :ttlministran•ln jn~t.íci;~, ~>n nom
bre de la R·I¡;Cl!llica. y por "nt ,¡·irL:~.•l dA IH. lP.V, 
nn C>~iH!- la. S"'"t"n'lia. riel Tribunal flf' B 1c~r'~ 

•mlbng:t, ele catorc.; 1h j.Ilio dt-~ mil tlOVI'Cientos 
diez y uipve, Qhj~t.o 1:e1 re.~ur»o, y conLI.eua. eo 
hfl oo><ta,s a la parte que lo iuter[JUSO. 

• Tá~en~f\. ., 

Oó 1,i"BI\ nntifíqne~r>, pub'íquese en la Gaceta 1 
Jud ciul y devnó va.n~e los autos. 

JOSI<11VflGUHJfJ A.R \NG0--0IONTStO \RA.N
G •-.TrT\"1 N .. \IÉ:>l'D"Z -T\Nr1Rk~oo NaN'IlR'l''rL 
u~}R.MÁ'Il n PAH-D<~-\1A.tW~LlA.No PcrLto() R. 
l<J· Ülit}i-tl ru-tyor, eucdl'gddo de la. Secretarí<!>, 1 
Román Baños. , 

Ccrle Suprema de !usticia.-Sala de Casación.: 
Bogotá, octubre ocho de mil nol>ecientos 
veinte. 

(~lagistrado ponente, uoctor J. M. Arángo). 

Vistos: 

Leonídas Leal, en representación de su
0

mu~ 
jer Pompilia Palencia Rodríguez, y José Abe~ 
lardo García, c.)mo apodera.do de Josefa Ro~ 
driguez de Paiencia, Ana Victor:a y Camp;:> 
Elías Palencia, demandaron al señor Nícanor 

Violación di' otraH ronchaR r .... gt'1s riel O:~r1 i~o 1 fv1ora para que se le condenara a restituir seis 
Oivil por no baht-r Pe •tiOcitlo el Tribunal l_a. y media octavas partes de un terreno situado 
nulitiar\ de 1,. lir~eucia judicial ?·mced''11l a Emt en. Petaquera, jurisdicción deGüicán, y la mi~ 
lía Plat-a p>~r:-t veuct"'r t-U pública Ruhat'lta er: . 
mi! whneieotos tlovt-~uta y f1C''o la ~~not» q 1~~ a ¡ t~.d de una posesión, dice la demanda, com~ 
sus hijos mt-twr''"' Elt-na. H1pólito. Jo~Á lt,ca¡·,Jo puesta de sala, alcoba, dos cuartos en el co~ 
y M .. ar\a· lt:>t~ corrt-~Hptiudló ru 1:-~ RUet'Hión °~ su ·1 rredor, cocina, parte del patio, huerta y co~ 
pa,dre Riginio Or .. juek. t-n la car1a at.rá~ ahntl'~ rral, situada en el . área de la población del 
rada. y por h.;lw.r desechado lu. nuiicb~d de ese 
IDJI'Íno t~rcatP. Cocuy. 
s~ rP~o~pontlt: El Juez de la instancia condenó al deman~ 

· 1.0 N" siPndo nu'o el jnicio eh Rucrsión rl~> dado en los términos d~ la demanda. 
Orf:'jucla, ui bahieu·~o~e t-flt.atiPciuo' 1" nulirlHd Apelada la sentencia por el demandado, el 
de la particir.u de lol! bienp~, <'S impwePrlAutt• ~~ T S d S o d V b 
vicio qne~:<e im;1uta al remat~como d,p·mlieutP rib:Jnal uperior e anta 1--..osa e iter o 
de llqnt~llus otroR Hctos. la revocó y absolvió al demandado de todos 

~. 0 No t'>: r>-z:onahl"' afirmn·qnt-~los men rNI los cargos contra él aducidos, 
cita.dos no fupron vt>rdf<dt'roto~ d~PñoR d~:~s:.s cno Contra esta decisión jnterpuso recurso de 
tasen la C<l,..ll. por h.<bén;ek•8 atljadú~arlo ?11 l~t · d l f1 
suce~:<ión t11- o t-jut•la, c1 , 11 ~itler«da como intPsta ¡·casación el deman a"'nte, recu:so que e ue 
da, vo,que .. 11 el cH~o~n eRo uo c.omprnml'tt' t-~1 concedido y que la Corte admtte porque He~· 
fondo d"'' tlt•rpe;,w, y, al contrario, los ll!PliOI' .. ,· na los requisitos legales. 
resultaro•• Í•VO<'I"<li lus por h~b·r re.nunci;.tdn ~u 1 Como causales de casación se· aducen la 
matl r"' H la t:<UC~'~<iC.n tt""tctda, que le d" u a. ndw d 1 d 
derc cbo que la iutPstad». . 1 pri~era y segu_nda e as ~numera as en el 

3.o r .. ro admiti .. n•1o lo qu"' se nwg", qnt> hn- articulo 2. 0 de la Ley 169 Cle l89G. · 
o;eHe falt~>do en loR hl't'<'tlt't~>S el rlomi"•n tlt> q•u• La Corte principia por exar;-¡inar la segun-
se tr1-1ta, esu Lto HIIUL·HÍ>I 1-11 lllm~te. ll1lní,. h~- da causal. · 
bido, a' lo mils, v~nta de, cosa aJeU<*, qtte etl vá- Dice el recurrente que la sentencia no 
)ida. en derecho. . 

4. L" parte, como se dijo y¡¡, con otro prt1 11ó- guarda consonancia con las pretensione!> 
sito no ,,uede uegar a la hiju~la de lot:~ menorPs oportu-namente deducidas por las partes, por 
ti c'arácter de título .ie dominio, porr¡ue ambas cuanto no falló la acción reivindicatoria de.-
partes reconocen el del c~usa.nte común. ducida a favor de .la herencia de Anuncia~ 

Quinto cargo. ción Palencia. , 

ViolR>ción de numerosas disposiciones civiles El reparo ~u~ hace e.l recurrente es fun .. 
y mi!Jla. apreciación de pruebas, por no haber ! dado, pues st bten es cterto que en la parte 
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petitoria de la demanda no se pidi6 nadap3.ra 
la herencia de Anunciación Palencia, del 
contexto de la dem3.nda y de los alegatos pre 
sentados se deduce que una parte de los 
bienes demandados se re-ivindica para la he~ 
rencia de Anunciación Palencia, .como se ve 
por estos pasajes: 

''Fun lados en esa representación indisc:u~ 
tibié y en pru~bas completas, de que trat3.ré 
adefante, que demuestran el dominio de los 
bienes a que se reilere la reivindicación' a 
favor del señor Palencia, de su sucesión, y 
también directamente de sus herederos y eón~ 
yyge sobreviviente, declararon y formularon 
en el libelo la acción" intent~da, dtcimdo que 
reivindicaban 'lo d1stribuido y lo no distribuí~ 
do, para sí, para la comu,,idad o herenci~. y 
en cuota según los artículos 946, 947, 949 y 
951 del Código Civil.' 

"En la misma dem3.nda se dijo que en la 
casa con tiendas y piezis en genual perte~ 
nece a los actores de todas man .ras, 'ya por· 
títulos inscritos, ya como het ederos universa~ 
les del primitivo dueño,' y que 'lo prop·o su~ 
cede con las seis y rr.edi3. octavas p3.rtes del 
terren;:> de la Petaquera. que fue d.: Anun~ 
ciación Palencia; que luégo en la liquidación 
de su sucesión ·se adju:licaron dos octavas a~ 
C::,ampo Elias PalenL-ia, una a Ramón,· y otra 
a Clemencia, y las cuatro restantes se deja~ 
ron de ir1ventariar y adjudicar, pero por esto 
no dejaron de ser de sus herederos universa~ 
les .. y pueden reivindicar para la herencia.' " 

Cierto es que la sentencia dele-Tribunal es 
absolutoria, y cierto también que la Corte, 
tiene resuelto que el fallo abs:Jiutorio resuelve 
todas las cuestiones debatidas y guarda armo~ 
nía con lo pedido, pero esa doctrina ha de 
~ntef1derse, como lo anota la misma .CortE', 
cuando el senten-.:iador estudia todas las cues~ 

. tienes propuestas, pues CUaJ!dO deja de éon.
siderar alguna, no puede decirse que la haya 
fallado, aun cuando la sentencia sea absolu~ 
toria. 

AhQra, como el Tribunal no con'sideró ni 
estudió en ningún pasaje de la sentencia la 
acción reivindicatoria establecida en favor de 
la herencia de Anunciación Palencia, se in~ 
firmará la sentencia recurrida, con el objeto 
de que el mismo Tribunal dicte un fallo no 
deficiente. 

Por- estos m::>tivos, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, se infirma el fallo proferido por el 
T ríbunal Superior de Santa Rosa de V1tcrbo, 
y se dispone devolver el expediente al mismo 
T ribunat·p3.ra que dicte una resoluc. ión no 
deficiente. · · 

Notifíquese, cópiese, publiquese e•1 la <;a-
cela judicial y devuélvase el expediente al 
T nbunal de su origen. · 

JOSE MIGUEL ARANGO--Dionisio 
Arango -Juan N. Méndez - T an~redo 
Nannetti- Germán D. _Pardo -Marceliano 
Pulido R. - Teófdo Noriega, Secretario en 
propiedad. 

· AVll§O!'l 

G.-AC~TA JIJOH.'IAL 

CANJITS 

La Gaceta Jwclioia.l no se can:iea con perioo 
dicos políticos. ndrnini.strntivos ni. literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so-
liciten deben mnndar, para corre:>pouJ.er al 
cnnje, UN NUMF.RO DUPLICADO d~ cadm 
edición de su reSpectivo periódico. 



,/ 

--

ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUFREMA DE JUSTICIA 

TOMO XXVIII 

CQNTENIDO 

- Págs. 
SALA DE CASACIÓN 

No es el caso de infirmar la. sentencia. del Tri
bunal, <le Medellín en el juicio promovido 
po:r Felicidad Dávila. de Robledo co~tra Ma
riano Dávila. y otros, sobre prop1edad"de 
un a. finca raíz ............................ . 

No se casa l.a sentencia. del T;ibunal de Buga. 
- en el juicio promovido por Ca.rmelo Flor y 

otros contra. Eugenio López M., sobre rei
vindicación c.J.e unas fincas. (Magish:ado 
ponente, doctor Pulido R.) ................ . 

Se confirma. la sentencia del Tribunal dé Cali 
en el juicio prc.movido por ."foaquín Navia 
C. contra José Cruz Ramírez, por suma de 
pesos., .......................... · ...... , . 

No se admite el recurso interpuesto contra la 
sentencia del Tribunal de Cali en la parti
ción promovida por Tiberio Sánchez. (Ma
gL;trado ponente, doctor Pulido R.) .•...• 

Se declara desierto el recurso interpuesto por 
Antonio Malluk contra. una sentencia del 
Tribunal dt: Neiva.. (Magistrado ponente, 
doctor Pardo) ..... : .........•.. · ........ · ·,. 

SALA DE CASACION 

185 

187 

189 

192 

192 

Corte Sup,-ema de Justicia-Fala de Casasi6n. 
Bagotó, vei,dinuel)e de oeptiembre de mil nov(l
chntos veinte. 

Bogotá, febrer.o 17 de 1921 Númeró 145'1 

heredero con sus hermanos en el remlte <le lo pio de Jericó, en donde tengo mi rPsj,i~uci:~, en 
que lB hizo llamar sus bienes, lo nombrara su nombre y repre8entacirín de la s•ñora Felicidad· 
albacea y le dPjara la tenencia de la casa que Dávila, espos-t leg-itima del señor Marco A. Ro· 
pensab~t. estafar a su hermana, mi mandante. · bledn, vecinos de TámPSi:J, en donde residen, p.ro· 

"5. 0 Por virtud de estas maquinaciones de muevo ante usted f.Jrmal d~m>~>nda contra. los 
·Mariano Dávila poseen hoy la referida casa el señores Mariano, Eulalia, moJ \r viuda; Juan 
citado Mariano'), Jt'sús Emilio, .Juan Orisóstomo, OrisóRtomo, Jorge Aurelio, Antonino, Fideli-
Jorge A., Antonino, Fide-lina, Jo~é Elpidio, Do. na, mujer sulter~t; Agripina, mujer easada. con 
lores Oávila, Hulalia,.casarla eon Hif,ólito Oroz Juan B. Oastañn; Ana Oeiba o M•nla de las 
co, quien murió, y h~y está viuda; A.gripina, ca. M~rcedell, esposa. tle Lui¡,¡ V.alenci11; Jo~<é IDipidio, 
salia con loan B. Oast~tño, y .A.ua_Deib>l. o Ma.- Je;ús-Emilio y María Dolores Dávila, mujer 
ría de las l.VI••rce.des, casada' con Luis ~alencia, soltera, to1lns m:•yo'res rle ed:i.d, veeinos del Mu
toda·s tr~>s Dávila, todHs .mayores c!.e edad, ve!}i· .uicipio de Támesill, en donde tienen su rt'siden· 
nas dt<l Municipio de Támesis, en donde tienen cia, para que en sentencia rletiuitiva. se dPchne 
su re~identlia. · por nst1•d, con citaoióo y audiencia <le e.'l~o~ twño-

'"6.o Oomo el ment.a.;lo Mllrianó Dávila al ven. res: 1. 0 Qae la. cas:;¡, y solar descritos en est'l Je-
derle a doñ[!, OlotilcleGómez la catla d4:Hcrita, manda y ·en la escritul'a número· 272 <le nuo>ve 
que es propiedad f!e mi manclante, le vendió de julio de mil ochocientos noventa y nu~ve, 
una oos<t> ajena, no por esto privó a mi comi que en copia ac.,mpaño, pertenecen en propie-
tente del dero>eho que en ella tenia y tiene (en d!!>d y poFesión a mi mandante, la señora Fe:ici-
la casu. en referencia), articulo 1871 del Oó<ilgo dad Uá.vil<~> de Robledo, por haberla comprado 
Oivil; y ! . . . r ~ legítimamente a Mariano Dávila, St>gúu la refe. 

"7.o DeMla el nueve rle julio de ~il O!lhocien- rirta escritura; y que ni é~te ni sus ht>rm<utos 
tos uovPnta y nueve,·que compró mi mandante expresaiós, contr~ quienes promuevo t>sta de~ 
señora Felicidad Dávila la' casa en cuestión, ma.ud-t, tienen uirigúa dez·t'cl:to f'n los expresa
se ls. e,ntrf'gó él vende•1or Mariano DH.vila ma- · dos ca.sá y solar; 2;o Q11e los deruantiados es
terialmente, pues en ella vivía y siguió viviendo táu en),¡, oblig>\cio,n de eutrer,ar a mi ma.ntlaute, 
en ella mi mandante ha'sta el quince de ene· dentro rle· un término prudencial qne u·sted les 
ro de mil novP-cientos do>l, en que casó con don seüiila.rá, la. tXpresada casa y solar con los fru-
M<trco A. Robledo, y <1ntonces d"jó viviendo en tos naturales y civiles permb1dos y ¡wdidos per-
ella a su st>ñora madre doñ.a 01otilde y a sus cibir desde el dit>z y oeho de a¡;;osto ú t1mo que 

) . hermanas, hasta que muerta su madre, la recia- la ocupan sin consentimiento de mi mandante,. 
En octubre de mil novecientos doc~ promovió .mó, y ya las trahas de su vendedor le epusieron ·y los obligará a que IR> desocupl'n y se la entre· 

demanrla ante el Juez dPl Circuito de Jericó la R.e 9bstáeulo a hl. ocupación de lo qn(.l lcg!timamPnte gneu RJ la mayor ur~vedad posit)lq y 3.o Q·1a es· 
iiora F<'licidad Oávi·a d(\ Robledo, por medio de· le pertenece, motivo por ~1 cu<tl se ve en la ne· táu en 1~ obllg··tCión de pagar las cotJt:ltl ue este 
apoderado y con actor:zación de SU espoeo SPñor cesidad r1e ocurrir fl, )u, P.Utori~ad judici&l para .i'~Ício, Y .'\ eliOG ll'li'l nl)lj~....,rl\ llOr sr¡ Uatm~ie, 
1Vb.rco A. Rob!t-do, contra los señnrea 1\laria·lO, htcer d·ctiVt·fl SIIS aereei.w.s. Uonv1ene no olvi 1 te..nerhlt~od/' . · _ 
JEulalill, Jtt<Hl Urif1óstomQ, Jorge Aur~lio, Auto dar que la ¡;osesión.lt'gal de la rt<fdrida casa la 
lllino, FH!<~Ii11a 1 Agrip;ua, Ana. Dl'iba (a quien ti<·ne mi maudaute dt>stle el diez y siete d~ julio L ~misma señora Fl'licidad Dáv1la de R•lble· 
désonés se rlesignó· Dabeiba) José Elpirlio. Jf'aÚ!I mil ochocil:'nto!l noventa y iltH•ve, y la material, · dG enmt'udó la. d«manda. en abril de mil nove-
JHlmÍiio y l\iú1a Dolores ~á vi la,· qn1:1 empit'za desde el nueve de'! mismo me!', porque doña cientos trece, así: 
por le. Pnnrneraeióu de los hechos y aciba con Feliei.dad, desvués que secas!), quiso que sn ma.· "L0 De~de que compré la casa descrita en el 
las peticiones, y que t1ice asf: · dre y sus hermanos vivieran e~ esa casa hasta anterior libelo a que me refiero, se me otorgó la 

"Lo Porer~critura número 272 de nueve de julio que muriera la vrimera. corre~<poudiente t>Scritura que está, como apare. 
de mil O('h·•cientos ñoventa y nuev{•, patlada ''Uonforme al artículo 1857 del Oódigo-Oivil, ce, debida y oportunamente registrar1¡¡; t>e 1& di 
ante el Natario !!Uplente <h·l Uircuito dfl V~l- la. veut,b se reputa. perf<~cta desde qoe las par- t)n pré8tamo, gratuitamente, a la señora C:oti!-
paraíso, l"eñ()r don M~rco A. Oc~l:t)la. compró mi tes han convenioo en el precio y en la. coHa, de Gómez pau que viviera·en ella., sin fijarle 
mandante>, In. señora Dávila, al s~>ñor M<triano ·y si se v~uden bienes raíces; desde que se ha térmwo o plazo alguno; 
Dávil 12 , vedno 1tel Municipio de T.íml:'sis, una otorgado.escritura púnlica. \ •·2.0 0_omola casaesta.baen mal estado, proce-
oasa (le thpias y tl'jas, con solar, de vei.ute varas "0onforme al artículo 1934 ibídem, si en la dí a mPJo.rarlfl, y en t'fecto repa'1é y aNeguré nn 
de fflmte pot> clll\renta de centro, situ~tdó den- escritura de VPnta se expresa h<J.berse pagado paredóu, con_struí uua, piez;¡, cómod;i, q11B está y 
tro de la pohlación d~ Támesis, alinderada nsí: el precio, no se admitirá prueba alguna en con· ha ('stado en St'rvicio, hiceconstrnfr lo1:1 couedo· 
por el fr:mte, con la calle de Sncre; por un trario. . res dt~ dieh~ -pit>Z>*, tecl..té de DUrlVO y le puse 
oostadn, con la ca·le de l{,icaurte; por el centm, 

1 

"Dice el articulo 1602 ibídem: 'Todo contrato agua potable y t>XOUI:l!l.dó corrient_e; todo lo cual, 
oon prop!fdad de Eudoro Valenci>~, y por el otró legalment'e celebrado í:'ll u·ua Jpy p11ra loR contra coo algunas otrc~s mejo!as, me ocl!.sionó gastos 

d d l J n tautt'S, .V no (JUt'de ser iuvaliJado t~ino por con- cónsid••rablef,· . costado, non propie a • e uanH. .L\>t:Strepo. 
''2 o ms~ c¡.¡sa la pagó mi mand»nte como cons. sentimiento mutuo o por cr.usas legales.' ~''3. 0 Poco antes de la muerte de la r~eñora· Gó-

ta de la ~l:lCritur>t que acompaño; se la.entrego "El 16113 ibillt>m: 'Los contratos deben t>jecu- mez, le ¡.¡edí la. re¡¡titucióu de mi ca~<~-y<J. la 

d l · ,., t 1 rl t' ó 1 tarse dt~ buena fe ..•. ' nece~:litaba,-y el 'a se dent>góa est¡1 justa Pxigen-. 31 ven t'í ,¡,; y m1 ma~··au e a es m para q ne 
viviera. 1:'0 l'lla su seuora marlre doña OlotJide .,, El 1§75 ibídem: 'Vendida y, entregada a.otro cía, quizás ma,l aconst'jad~; PPrO en cambio mi' 
Góm·z. durante t!U vi.h, y percibirla. luégo que iína cos!t> :.~jérta, si el v~ndedor adquiere después vénJedor, señor Mariano Uávila, )JI'Gqedi~ndo 
311m mur i .•flf'. el domiuio de 1111a, RB mir>~rá f¡,l coruprarlor como asa bien das y rla mala fe, pues él me habla .-scri-

¡·3." nt.ü,¡ Olotilde GómPz murió en el Mnuici- verdadero dueño des1l~ 111 fecha de la tradiCión.' tur11,clo Y rel.libtdO el precio, vendió la casa qae 
pio de Tárne.,ita, d>~ donde .era vecinl\

1 
el diez y Po-r mane1·a que ann en el snpuesto que IR.0 escri ya er:~ mía a la señora Gómez, con pret~nsión 

ocho f).- ,,g 'lito próximo pasado, como consta tura. que M.uiano Dávila. otorgó a doña Cloti.de manifiest<i de arreba.tarmf': mis derechos, o al me· 
del Cl::'rtifie.uio que acomp¡¡ñ<'; y don M<trcoAn- Gómez de la casa en referencia el veintisiete de no~:~ entorpecerlo>~, sin consÍiierar aiquiera la, 
tonic 1{,·,hl*"·1o le Pxigió 1~ llave de la cas<l al junio del corriente año, y el testamento de doña sanción de~f-tvorable que le sobrev4:lndrill por 
v€nde ior M<triano Dávila el vf'ir•ti~éis del mis· Olotilde de diez y Mis de julio últ1 rno, tuvieran al· heehos tan indebidos Y QUtl no podían oeultar0e. 
me r..t~'ll v la rel'lpUt>l!ta fae: 1dígale que yo no le gnna eficacia,elreferido.señor Uávila se vendría '·La J)arte petitoria de la. dt>m'~nda que eorric 
tengo ll~ve ,. él,' lo o u al consta en la)nforrnación a q nedar con el ¡.¡ecado y. sin el género, porque la jo Y rt'furmn, q UPdará así, sin pe1 j illeio de lo ·so-
qua RC••mp• ñn. . . . cuarta parte de tal t'al'la y la doceava en la mitad licit;~do en ella, en lo que qo ~e:t incompatible: 

. "4." El m-.iicioso Vi>:Jrledor Dávila cuando vio, de ella, que se hizo señrtlar pJr suseñoN madre, .. p Que por la. muerte de la. señora Olotilde 
tal VflJti!o<il'te de junio de mil novPcis.utos doce, vendrían a pert•~nl'ePr a mi lll!tlllhnte, eu vir· Góm~z (Y!!.· consta de autos), S{' dt'cl.m> que está 
que su rn'ldre d· ña Olotilrle G,'JmPz ~estaba tnd de li!. rlispo~ición tranKcrita. Dice la. ley que termtu<ttio el comodato que dPjo descrito; y qne, 
próxima. a la muert~>, vieudo que haciéndole es. l~t acción ds dominio correspotHle a_l qn1:1 tiene en eousecueuoia., los dPnHtndados.t>xpresados en 
criturr" a 13U madre <le la oasa eu cuestión deri- la propiedad plt'na. o nuda 1!e la cos»; que se di- el libelo están en la ob!lgaéión de de\'olverme o 
vaba r.mn provecho, vino con m ... <~rcad.t inten· rige contra el act,ua.l poseedor, y que el ¡.¡useedor. rest1tuírme, dentro de tres días o el tér·mitlo que 
·ción dt• e~~;tf,tr a mi maudant!l, y le !..tizo escri- de mala fe es obligaUo a re~:~tituír los frutos na- UtJteti les lltñ-tlt>, la casa ¡JDntu,.Jizada tarnl~téo, 
tura a 1m m-1dre de la mi~:~ma casa que por e~cri· turales y civile;; d~ la cos<t, y uo solamente los y de resacirme todos los perjuicios a que han rta· 
tura r .. gu,ltUdll, de m JI ochocientos noventa. y· pereibidos sino los que .el dueño hubiera podido do lug .. r por ~;u mora y procet1imiento8dH rn.¡¡la. fe; 
nueve, b:1bÍ&· vendido a su hermana doña Feli- ·percibir con mediana iut ... ligeucia. y actividad, 11 ~. 0 Q•1e se tl~>clare twbsirliariamente que ten-
oida<l Dávila, m(mandantP; y a renglón Aegui· teni•~ndo la cosa en su poder; go mt'Jor derecho que los deruandadus al Jomi-
'do, t'l die~ y SPis de julio·del citado año de mil ••Fundado en los hechos relacionados en las uio de la. caRa en cueHtióQ, porqúe éotré primea 
noveciPntns doce, le hizo hacer testamento a la disposiciones citad<~.s, y con cit<tción del vende- ro en posesión de ella, se me entregó primero, 
¡pobre anciana para que lo mejorara con la cuar- dor M¡mauo Dlí.vila, vrcino de T,imesis,endunde la ref<tccioné y mejoré con agua potable, PXCU
ta parte de la mencionada casa, lo instituyera. reside, yo Floren tino Henao, vecino del Munici-' sado, etc., y mi titulo registrado es más ~:&ntigno • 
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·.-En consecneocia, que fié) l~r> restitn van con ws¡ recer de nna c:¡¡,U\11\ t'ea! v lícita . . Y l_)Or h~ber te
a.nexidades y mejoras dentro tle los términos nido_ un objeto ilíoitv; y en ·subsldjó_, qne se dP
legale¡:; . . . ol~re rescint!id.o ese contra.to, I?or f.e$t"6"' enorme, 

"3.e Q te si no ~e himere mogona de las de- Y. en ambas cas~s,. nula. la .escriture. qne lo cou
claracioues antedichas, entonces qu"' seau con--. ttenl", cuyo re1g1stro haoe que los dtHn~~da~os 
denados tos demandados a restituírme la e 1s2> sean po'leedor.-t:J irregulares de la ca.Btl. que recia
mentada, de q ne soy dueñ 1> legitima, con sus ma mi ma.ndaatf; 
anexitla.des que he indicado y con los ·frutos ''2. 0 QJetgu-llmtlotesed·~clareq•leporll1muer
naturales y civiles de lll.. misma casa, percibido6 te de llll twñ 1ra Olotille G )mez, está. termina 
y podidos ~percibir .con merlie,na. intellgenci¡¡, y do elcoutodato de q u~ s~:~ ht~.bla en el m<>mt>ri>Al_ de 
actividárl si hubiera et>ta.(lo en mi po<leq y m1 m<~.Utlante •(}U" prec.,de, en donde se descrtbe . 

"4.0 (} w en todo caso deben pagarme las cos- esa convención, y que, en cooo~Pcaencia, Jos de 
tBS d~:~l ~1·esente juicio. · mBndados seílores ~I.uiano, Juau Orisóstomo, 

'-Par>~. est•~ enmien<la y rf'f\nm~, ten~o a¡nyo Jesú3 Elpidio, A.ntouino, Eulaliá, soltera; Agri-
en Jos articulo.~ :?68, 269 y 2W del Oódigo Judi pirra, es Josa d,e Juan Rmtista Oa~táño; Dttlores, 
cial; y ·como fundamt~ntos y razunes de derecho B?ltera; D.th~iba., C<lS~da con Luts M·uí~ _V_alen-. 
intetpoogo: . cta, todos Dt~.VIIa, ~ecmos de et>te MuniClptO, en 

· ·' A.rtícui"Os 2200 y sus concorJantes;' 1873 id., doudt~ tienen 1:1u residencia, menos los <io-!1 ú.lti-
9!6, 95~ y sus cot..cJrdautes, todos del Oódigo mos, queso u veciu?s de. A.pí11, en~~ Dop~rtamen 
Oivil. to dt~Oald~s. y all¡ restden; Jorge Aureho, Je~tís 

•·Mi Acción vale más de mil pesos en or:>, Emilio y Fidelina Dávtl.4, los tres ml\yores de 
COmO dt•jo dicho anteriormeutr; OitÓ notific.acio- edad, no Se SILbe SU _dumiCilio, S~ i.{UOra SU pa
nes en sn tiespa~ho." radero, por lo cnl pu.lo se les not•liqJI-e esta. de

El apoder.ado del clemanr1ante í'nmendó se- · ruauda, de acuerdo cou el. artículo 25 y Higuieu
gunda vez la demanga en los términos siguien- tes de la ~<'Y 105 de 18 '?• com? herederos de}"' 
te<: • • comr;datana señora Olot1ld~ GJ:nllz, y que esta.n 

·'Con apoyo en el articulo 2G'3 del Oódigo Jo- e~ la obti;{>tción de def~lver o r~st\tuír a m~ co
dicia!, pa~o a co?-regir, aclarar y enmendar la m1teote, dtmtro del térmtno q•w tHted les s. n Lla
rdt:'ricta' demanda ce la. manpra siguiente: rá, la cas.tr descrita eu la qemarnla-,. y de I'estu-

" a) E11tre los tiemaod~dos, en lngar de Jo~é cirle, a ju8tip-recio· de peritos, to•lO:f los pt:~rjui
Elpitlio figurm·á Jet<ú!'l Elpiuio Dii.vila. y ei-1 In- cios que le ba.n causad!.) y le M118e'll por ~u t~emo
gar de A.ua B ~iba o Oeiba o l\i.ubt de las 1\ier- r~ en entrega.r _la C:JSa, y por l~ Qt}t~paCión lllth·
cedes.figu."ltrá Da.beiba. Dáviln, corno e!ln. firrna, b1da, y los o~lt~ar{t a _la. restltuctóu y entrega 
espot~a de Lni¡;¡ María VaiP_ncia, \'t'• inos del Mu. en la forma dwh~, lo mtsmo qut~ al pago de las 
nicipio de Ápfa, D ... partamento de Ü.ildat>, lugar CO!ltas del juich'; __ 
de so resid .. ncia. . ·'J.o Stiusidiadamente, pido que Re declare 

'b) El señ 1r Mariano Dt'í~ila, en lo'l último&, que mi mandante tiene m•_jor derecho que los 
día~ el~ la vida de la seiiora Olotilue G.)mr:>z, co- dPmandtt.dos. y que cualqutera otra per~ona al 
mod•1taria rle l>t. casa a que se rl'fit~re la deman. dominio y posesion de.la cllS>t. Y!!Ohtren cuestión, 
da y la escritura de mi manrlante, dolosament,e porqtte eutró primero en poseRión de ella, ee le 
hizo la escritura uúméro 270 de veintisiete de entregó primero, la cowpu.,¡o y m;.joró pouiéatlo
junio de mil novecientos duce, pasa.da en la No- le agua potl!>ltlle y excusado, haciéndole u u corre

. ría de estH (Jircnito, por la cuallt" vendía la mis- dor, ent,.jántlola de u nevo, cumpouiéudole los 
ma casa que había vendido a lm SPñora .Ft~licidad entablados, cerco11, c~íío 1 y ¡;cne1nctos, y porqpe 
D~vi!a. por eHcritnra 11úrnero 272 de nueve de ju- el titulo registrado de mt mandante es mlís an
lio de mil qch•Jcientos noventR, y nueve, veodilt, tiguo. E:1 cousecueocia., ~bligará a los demanda 
n•pito, nuevamen~e la misma. casa a ltt. señora dos a que n~stituyan a mi ru>lnd~~>ute la c.asa. y 
Oloti Id e G;'lmez, sin que a· 1!1> sazón na,da tuviera solar ex pre!ól:'lldo!l, eou sus mejorM, anPxidades, 
Meri,.no para vender:; frutos naturales y civiles percibidos y poJidos 

"e) Está a la vista que ese contrato por el cual perciuir, deu.tro de los términos ll'gales; 
.fii!I.rl>!IIO Dávillb vend¡,~ a. su ma.dre, SI'ÜOra Olo- ''4. 0 Q Je ~~i no se hiciertl ninguna. de las dec!~t-· 
tilde Gómt>.z, la mism.¡, caM que habla vendido R. nchnes antediohafl, entonces, que sean conde
mi maodanté-;.que éilt~ h-t.bi<ll recibido, pagado nllldos los dem tndadus ~restituir a mi mandante 
y IUejor.tdo, ad~:~má.9 de St•r un contr&to doloso, la casa meneionada, de que es du~~<b legítima. 
pues se deseo bre a las clar~s 1& marcada in ten· oblig(!.odoloEI a que se la en tregp.en con las mf·j.)ras 
ción de inferirle perjuicio a la persona y bi8ned y enexiu::l!•les qu·~ he indica.do, y eon los frutos 
de mi mandante, es un contrato simnlado, como naturales y eiviles de la misma. casa, percibit:los 
resulta de haber vendido por líl 2,000 papel mo- y po•ltdos percibir con medhtna inteligencia y. 
nedu una easa ajena, que en esJS mismos dias actividad, s:i hubiere estado en poder de miman-
de la veuta fue ava)uada por peritos competen- danta, df's•il~ el din. de la mue1te de la. t!eñora 
te¡,¡ en la suma de$ 13!1,000 papel moneda, de Olotihl~> Gónnez, qtte indebidamente la. ocup.m,y 
no.h-t.berle entregado un centavo 1~ comprado- "5. 0 Que en t9do C<lso_deqen pagar a mi roan~ 
ra al venrlMinr, de haber pag>t.do mi man(hante dante lato~ cost-ls dal presente juicio. . 
al r.l"ñor Raf~el Qallego, dueño primitivo, y al "Los f·mdamentos de hecho y de derecho de 
señor Eli!leo T.ilero, 11'\ suma qne por ella l~>s de- la dem-~.uda que corrijo, se expresan en los cita
bia l\hriano Oávila. Todo lo cual hace que tal dos memorialt:'S y en el prest'nte; y en ellos. se 
contrato carezc;~, de tina cansa TC;ll y lí-1Jita, .V hace la. estimación tle la act.~i!iu que vale más d~ 
que tenga un objeto ilíllit~, al tenor de l{ls antí trescientoH pesos (G 300) oro. 
culos· 1523 y 1524,· Oódigo Civil, y 16,831 del '·Así corrijo. aclaro y enmiendo la demanda a 
Oórligo Penal; que me rt>fi ~ro." 

''d) La r~cisión del contrato contE>nido en la 
escritura. Q-')org-~tcla por Mariano Dávila, a, suma
dre Olotilde Gómez, vendiéndo_le por dos mil 
pPsos paplll moneda la CH"'a qa11 el día. de la ce
IPbración de 13Se -contratr) sinmlado valí'\ más de 
Q lli(),OOU pRpel morHo~d&, lo Qllll atlt>m{~S de la. 
sinpt'ación y del dolo, pru~ba h >~l:lta la saciedad 
qut hubo lesión enorme en perjoicio del verda,
dero dueño de la ca¡,a v~udida, todo lo cnal lo 
vicia de noiidad, aun t~nponiéudolo purgado de 
la maht- ft~ que lo caracteriza. 

"LI)R artí.;nlos ló2~~. 1524, 1P46, 1947 dPl 
Oódigo Civil; 15 de la L•·y 95 de 1X9n; _16, 829 
y 831. del Oódigo Penal, y lat~ dispoE~icwu·es cita-

Por tercera vez lós mismos señn-res· Dávila. y su 
marido l"nmendarou la demanda en el sentido d1-1 
dirigirltt. contra el all>a.oe!1. de ia señora U!otilde 
Gómez de D., señor ~hri~tno Dávila, en vez de se 
guirla cont1:a lo§_ he.rederos de esta señora, y en 
el de que s~~ declare nulo el contrato de venta 
celflbt·a.do entre los mismos dos señores Dá vil~~> 
y G ~!Jlez dt~ D. ' 

oPar áltimo, en virtud de haberle ordenado el 
Juez a la dema.ndau_te q)le enunciara con cla
ridad en la. enmienda· de la d,.mauda la parte 
p~>titoriatu tegra de ella, la señora. la enmendó 
asi; ' , · 

das en la demanda. y corrección, qne por el pre- "Üomo ya dij~>, acatando sa mandato, debida-
sen te aclaro, corr•jo y enu~i~ndo; por los· artícn- mente autorizad'' por mi marido, .quien en (.Jrtle 
lo~:~ 268, :¿61,) y 270 del UódigvJutliuial;_ y los Iw- h~ de ello suHcribe, yo Ftlltcidad Uávila de H.., 
chos relacionado¡;¡ en 1& uem:tnda y HUS refor de la~·c,lli(lades y~ expresa'las, eu resumen y 
mas, ex¡nesan claramente el dtH'N:bo, causa o definitivatll>dDte, dt-mando ante usted a Mariano, 
razón por q•1e se iuttwt.a la rtem'lnda, que en BU .Juan Oris(·stomo, Jt>stís E•pi·iio, Antonino, Eu· 
pa,rte petitoria qned!lrá a¡;f: lalia, vindlt dA Hipólito Orozcr; Agripina, casa-

"1.0 Pido muy comedidamente que se declare da con Juan D1ntitlta CatltHño; Dolores, soltera; 
nulo y de ningún valor ni t>f.octo el eontrato cou- D.tueiba, cas.atla con Lnis Marta Valencia, todos 
tenido en. la. e11critura número 2/0 de veintisiete de apeiiÍilo Dávila, vecinos de este M_unicipio, 
de junio de mil novec en tos doct>, pa.·ada ante el en donde reHiden, menos los dos últimot~;· 'que lo 
.Not.acio de este Oircoüo, celebra(to eutre Maria· son de A.ph, en el Uep11rtamento de Oaldaa; 
no Dá.vila y su sefiora ru<tdre Olotitde GómPz, Jorge Aurel!o, Jt'sús Emilio y. Fldelina·Dávilas, 
por el cual Je vende la casa. que en t\icllm escrito- coyodomieilio se ignora, los demando, n~¡Jito, en 
T¡I, se dtllimit_ay qqe ea: propiedad de mi mand11.n- su carácter de herederos de duñaülotild~ Sóruez, 
te, 1& ~ism~ qu0 se delimite en le, dema.nda qnG · JU!>rB que en sentencil!. dellnitiv~ se declare por 
~mjo y e!!t !~ tl~B.cvitmrm . de mi meodaote qu0 o.ot<a-¡l!: · 
ll)Of~e ~-an-&ntoo, ~>.o!' [:3er aimulado, dolooo; por OBl-. ,_ •'a} Q!Ul Olil nmlo ;¡ de ningál v~l~f l.ii of~cto 

el contr~~>to aouteni•lo eo 1~ esoritmra. p6blioi!l 
número.:¿_10 de "eintisiete de jn1,1io de mil no~ 
vecientos d.ocs, otorg~r~dl1l ante el ~otario d0 
este Oircuito; contrato C'3lebr~t~do eotre M~t.rianO> 
Dávilg, y Olotilde G(~mez, y por el cual el pri
mero vendió & IIIJ segund.t la casa y soLu que 
en dicha escriturm se determinan, escritura. qua 
u¡;¡ted traerá-a los autl)~, lihrand•l el correHpou· 
diente deSl)a,cho al s ·ü 1r ~otario de este Oircai
to par b que IR. dé, para. lo ctHI oft·ezco el recauJG 
u ~cesario, pues qua dicho empleado se b.>fr nt-tg31-
do a exoedir ta.l copia; 
· "b) Q 1e soy dueña en posesión y propiedad 
de la ca.sa y solar descritos ~n el uumt-r ~1 Le 
del libt!lo de di~>z v ocho de octubre rl~ mil nove· 
tos düce, por haberlos ¡Miq <tirido SPgúu i nstm
meuto público número :J72 de nueve tle julio de 
mil och\lcientos no vetan y uueve, p ~~.-~a,\o ante el 
Nüt Hio suplente t1el Otrcuito de Val paraíso, 
iustrum~nto que no ha t~iuJ Mnc~lauo por nin
guno •le los ¡pt:~uios ele que trata el articulo 789 
del OóJigo Oivil, · segútt el certific~do que ad~ 
juut{l; . 

'·()) Q te por muerte de la señora O!ot.ilde Gó
mt>z tlsr.á tsrminado el comodato o p1 é.:~tamo de 
uso, relativo a la. casa; y solar de que hablan l2> 
e':l•lrtt.ura de nu~ve de julio de mil oc~ucientos 
ocht~nt~ y nu.,ve y c"rtific~<b.IJI ~ociun~d·o, con
tr<~>to ~¡;rb~l aq•1el que yo ha.bi!!. c,1lebrauo COlil 
la seíiora Gómt-z. 

''d¡ Q,1e los ht>rederos de dicha S:->Üora G'iml'z1 
ya. nouibrados, est{to en el d"b~r de 1estituírme 
la .cas~L y solar, tántas veces i ndioa.rlós, cou sus 
mejora~:~ y sus fruws naturalel!l y c1viles, percic 
bidos y podidos percibir desde la f~cha eu q:.~e 
ocurrió 11!. defLinción de su c-tUsantt~, y .· 

•·e¡ (¿atr deben lofl dernandf!.tios p;ig~rme las 
·costas tlel juicio, por ser tem~'>rario su procedic 
miento 0n retener lo que me pertenece. 

"Uomo fuudaméntot:~1 de hecho y do-~ .derecho, 
reproduzco los expuestos, no sólo en la •Ieman(la 
d6 diez y ocho de octubre de mil nnveotentos 
dúce y eu sos aclaraciones de d•\Ce de abril tle 
mil novecientos treee y veintitré~ de enMo de 

'mil novPcieotos catorcP, vit~ibles a fojas ~u a 12, 
36 y 37, etc., eto., eu cu.!nto 0llos ggner~tn los 
derechos que reclamo." 

El apo lerado de los demanrhrlo1 Enlalia·, Ooc 
lores, Ma,riano, Antonino. J tt-tl'l ,Odsóst,om~, 
Agripina. y José IDipidiq, D.ívi!11, y el def+'nl:lor 
nombrado a In~ deman•lados l!lll'lt~Utee .T11rge 
~urelio, Je~:~úi Emilio :y Ftdeliu-\ IHvila, cnntes· 
taron el primero la. dema.n1ll pr!rult•va, y el sec 
g.uu<'lo é:Jtll, y sus correccioueH. 

Uno y otro niegan que er- Sl ñ rr ;\L~riaoo Dá~ 
vi•a h11y<tr vendido rea.lmenta a la ueman(laote, -
81'Üora, Dávila, la. casa materil~ •le lii deru.~nda, 
que la. última asev0ra le compr(i, puós diceu que 
eli simulad,¡, la venta que apare(le he<!h-t en 1~ 
escritura respeP-tiva. ~l apodera•io explica lar, 
operación Fimolilda. diflifludo que la. venta de la 
c'<sa deuía haberl'le hecho a la SPñora Oiotilde> 

. Gómi'Z, m-~~dre de IoN contratRJute~, vero que 
siendo Mll marido malversador, convinieron en 
que se otorgara la escritura d·e venta. a la señora. 
Felicidad, para que cuando hubiera d!'eapa.reci. 
do el ob!ltl'lculo, ella se la otorgara. a l-i> Heii.orru 
Olotilde. Y tanto elapoderado como el dl:'ft:nsor 
agregan qne h.tbiendo reol1-1ma.do algún tiempo 
despné~ la, casa la señora. Dávil¡¡, a l"' "" ñor;i Gó· 
mt>z, quien vivía en ella, don Marianú la vendió 
realmente a doña. 0Jotiltle1 y que muerta ClltllJ 

señora, SU!! hijos la poseen con el titulo otorgadO' 
a. Pila. ·? 

'1' • m h1éo niE>gan el apoderado y el dtf~naor 
qu., hubiera contrato de comodato de la casa en-. 
tre las St'ñ.,ras Dá.vila y Gómez, 8n virtut1 del 
cual preteuJe la pl'imAra. que le df'j-) la. fiuca &IR> 
segunda parii que viviese en ella. 
. El apoderado y el ddt'nsor mencionados R-cep
tau qul3 la l!t ñorf?> Dávil¡¡, hizo mejoras en 1!!> 
caaa, pero qne las hizo por cueuta. y con dinero 
de l¡¿ señora Gómf'z. 

Pvr estas razones dichos apoderado y def,msor 
contradicen las acciones deducidas po~r la de~ 
mandante, niegan los hechos priucipales en que 
ella se apoya, y proponen las exct>pCiooes perena 
torias de fal~:~edad de la obligación que se de· 
manda y oulidacl de la misma obligación. 

El Juez riel conoc:iwieuto deetutó el pleito 
por sentencia de catorce de octubre dt~ mil no· 
vecientos quince, cuya parte resolutiva es com(Jl 
sigue: ,. -

•' f.o Es nulo el contrato contenido en la escri· 
tura ptíll!ica nómero :!70 de veiutlr:~iete de juui(Jl 
de mtl novecientos doce, otorga.da aute el Notmc 
ri J d~ este Oircuito, contrato celebrado entra 
Marillno Dávila. y Olotilde Góruez. y por el cue,l 
el prjmero veri<lio & la a .. guudir, 1~~> casa y sol&r 
qnt-~ en dicha escri'tnr& se determinen. . 

'·2.0 LR> dem~nd¡1nte Fslicidad Dévilm de R. ea 
dueña ~e 1~ oli&Bl y solmr descritos por eotoÍJ liso 



derOQ.~ '.i?or 0Í frente, con 1~ om.lle de Suc~; pór· 
an..0o!l~mao, con la de RiMurte; por el c~ntro,
®oo propied~d de E adoro Valencia, y por el otrci 
~ostado. con propiedad de Juana Restrepo.' · .· 

"3." No se ha probado la existencia del con 
trato de comodato, y por eso no se accede a lo 
pedido eu el vunto e). 

"4." L'lo dflmRudadofl, como heredFros de lá 
St!ñora Q:otilt.le Gómez, dentro de seis días, están 
~n la ob:igación .ae restituir la casa y" solar dt>s· 
critos en el punto 2." q ne precedP, con sos mPjo
ras,_f,utús natnralt>s y civiles pPrci~idos y podi
dos percib;r desde la c::mte~tacióu de la, dem'ln· 
da basta qua se haga. la entrt>ga; y 

"5. 0 No se hace especial cocdenación en cos· 
tas. 

'T,.;mese conia dé lo condocentP para av .. ri
gnar el delito que haya cometido MMiano Dá
vilit. por haber venclido varias veces la casa m~
teria,de esta. litis." 

H1biendo apelado de esta sentencia los de 
mandados Mariano, Eu'.alia, Dolores, D.ibeiba 
y Jesñs E 1pi·tio Dávila·y el deftmsor de los tres 

. ansetites, el Trihurial Snperior del Distrito J a

,, o 

:; ...... 7 ... - . l .• ',. 
' e Kt-·¡t r 1\ J tiD ¡ e ~A y;·- ' 

oacióo d.& bíene0 ~utre' sn~ li?r~dercia; E!!to e e co~ · de lá I.iéf 105 ·de' 1890, y lo' declara!Íe de oficio 
rr~bora con el niemorf~l del fJiio ·so; cllrlgldo ilor·' como exeep'cióu' perentorl:&; e'n cnmpliriíiéiit'o del 

. el marido d-e Feliaidád Da vi la ál J·uez: del cono· 'm1nd~to d~l artículo '51 de .la misma Ley. Lejos, 
cimit>nto,· del cual memorial F.le deduce qu'e en pue~;~, de haber violá<io el Tribunal los exprel!a-
julio de mil novecientos quino~ o penas estaban do·s artículos, les dio una aplicación correcta, de 
forrn>i<ios los repectivos inventarios. Por consi- acuerdo con r'lu modo de pPusar en el particular. 
gnieute, en la f~cha de la demanda f'XIstia la en· JiJu cuanto a la vio'aci )n de to•las las leyes sns· 
tidad sucesión, y probableinent·e existe aún, ror tantivlls IWíi~l.>idas en la sentencia en ·rwor ·de 
-no haberse verifrcado el hecho que le poue fin, la demaudantP, !a Oorte observa. r¡ue este modo 
qne no es otro que la partición y deriifitiva ad 1te citar la!! didposicione<~ leg;¡,JeR que se consi· 
jutllc-~ción de los bienes a lo~ hMP•lPro~>, nom'l clrran inf¡•ingidas-es inadmiHible en casación. 
lo tiene resueHo la Oort.~· Snpre11P, "''"'!!11u d'lc. Oit<t tarnhiéu el recnnc>nte como violado el 
trina consiguada eu los núinermi 7 . .s5 y .'H51 de artículo s:n dél Código Judieia'; pero cor1tra 
la sPgund!l. e.dici5n de so Jnridprndencia. esto se olJ:!erva qtte ella disposieion ~ólo contie-

''l!.Jn el estado de indivisión sólo es 1lirect~· ne ún!i regl,¡, d~ c.mducta paru lus .Magisorados 
mente interPsada, activa y pasivamentf', la.en y .Jnece¡;, Pnnamiuad~ a, asegurM lajuilti¿ia, en 
tHI<~d suce•ión)· y por eso, así como el heredéro no ¡' los üllosjn iicial'"'s, por lo cual la Uorte ha.. de· 
puede pedir en ese estado o reivin•tiear para·t~í, 

1 
cidido por-r ... petidas v~ces que el ~partarniento 

sino para la s.ucesión, del propio molo no pnede- ele tal regla u o constituye u u mo~tiv,, especial de 
pedirse a ellos o rei vitldicarse de ellos, sino de la la primt>ra. causal de casación, pnesto 1:¡ u e en ca-
misma sucesión, porque los herederos no son S'l de i noh,¡er vancia 1ie ese prPeept 1 le~al, las 
pP.rsónalll!lente responsables sino de lo que se les disposi9ione:! sust!lntivas violad~s serán otras, 
adjnaique en lo. partiCión. Ouaudo se iuició este por los errorea eu CJile incurra el sentt\uciador. 
juicio ua·1a se les h9.bíd. adjlldicatlo en la suee- B !Sta u las préct~derJJ;,es olJservaeioiHl:! para 

- dicial de Me(.lellíu la revocó por la que profirió 
. é?n fechl!: once de dieiembre de mil novecientos 

d1ez y se1s, y absolvió a los dem.mthdos de los 
cargos de la demand~, totlo en los térrniuos si· 
guitntes: · 

sión de Olotilde Gómez. , demostrar q•te la seutencia. rectli'Iil!J. no puede 
1 "0~ lo eiimesto se deduce rectamente que la sér casáda. . -

Úl,o l{..;VÓCaSé Jo fPÍmeJto en el Ordinal ].0 de 
la part~ resolutiva de la sentencia apelada, y 
abi:iuétvese a los demandad'JR del cargo de nuli-
dad a qi1e tal ordioal se refiere. · 

"2. 0 RevócdSe lo remelto en los orclinales 2.0 

y 4,0 de la misma parte resolutiva de diclla Seu
ter!cia; y respecto. ·de los cargos a qne esos 
ordinaiM se reO~etJ, se decl:ua. ·probada la 

t.excepción perentoria de i'c>gitimi l·vl'cle la per-. 
sonería ~:~ut~tantiva de los tlemaud•ulo;o, por lo 
cual que<iao éstos absueltos de esos cet.rgo~. 

. "3.• St~ deelaran probadas !a~ ex0epciones pe
rentoiiae de f<llsedad y nulidad vropues-tas por 
la parte demandada. . 

actora Ft:~licidad Hávila ha debido diril:{ír so Por 'ta1_1to, la. Corte Surrem11, aoministrando 
acción col)t.ra ia suc~sión de Olot.ilcle GímPz, 1 jri.;;ticia en nomb·e tle 1:1 Repúb'ic>t y por uuto
re-p~esentad·;.~. par los h-erederos¡ y como a-í nu ri•lad ·de .la _ley, declara qu~ uo es el ca.sn tle in-
se hizo,· est~eviJento q11e existe la f'XCr~pción tirma·r la ilenter.cia prof"ricla por el Tl'ibuna.l 
perentoria de· ilegitimiliall de _1." pers~mería. Sil"· . Superior de ¡\[~dellín COÍl f~cha once de diciem-
tautiva de· los demanda;lo3, fJ'lP. lf\ S th~ Sil Vd bre de mil uovecientos ·ctiez v sei~. 
forzada a reconocer, P.n cu¡.~!imiehtn 1le lo or.le SoJl de c.trgo del reeurren.tt:l las costa,j 1lel re· 
mido por el articulo 51 de la IJ :v ·to5 de 189d, · . curdo. Ei!tím \se en ·la s11rna de treintá pedos oro 

···El.Juez de primera ios.tanc'¡~ tlwe~t~o el preárn- el valor de las.agt~ncias y tralJ:1jo%u derecho de 
lJuh de !!U s~ntencia que Fdlici·Li•l Dávila la parte no recurrente. El Stlcretario t.J.s.uá las 
eRt11bleci~ juicio reiviudiclator·io coutN Ir\ su~e- deruás costas, 
sión de doíi~~r Olotilde Gf'muz, re¡Jresfmtada por 
l1•s •lescendientes lt>glti rnos cle.el J;·; pero esto 110 N o ti fíq nese, déjeíB copia, rte.vu~l V-lRe el ex pe. 
P.S exacto, como J)llo.Hle 'Vrlr.St~ flll .a prim ·n dl dienté Y put>líqut~~e e u la Gaceta _Judicial .. 
m .nda, en la. cual uo se b:z i ns 1 t~'qnient •le la . . 
palabr<b sucesión, y com•• pue.Le oll:!~i·v:-trRe P.n JOS ID MIGUEL ·!.RA~GU-DWNISIO A.R!N· 

"4.o L, l'esuelto en el punto 3. 0 de la. expre
's!\cla parte resolutiva res¡wcto de comotlato, ho 

el ú 'timo 1t1emorial de rl:'f.Jrm,¡, floudtl se lij 1 <le~ ~G')-JU4.N N. MÉ:-.o&z-r-ANCREDO N A.NNE'l'TI. 
m'11o detiultivo la parte pet.itfH'ia '.lil la. dennn- 1 GER'd~N D. PARDO-:-~·bRCELIANo ~ULIDII H.. 

1 dH., en la cudl tarnpoco 11e weumonó et~a pa- 1 El Oticra.l Mayor, encarg<ldo de !21 Sdcretaria, 
·, labra." Román Baiios. 

ha flido materi::t de recurs·o ele apelación. . 
• Q.tedanasi resueltos todos los puntos de'la 

parte pf'titoria de la ú:tima refotma tie la de
manda, q né han sido someti!los a la -decisión del 
'Tritlnnal, · 
:''·Sin costas." 

El apoderado de la parte clemanrtante inter
puso recurso de casación contra esta seu~encia, 
y desiguó como causales l1t primera y srguuda 
·d~l artícnl·n ~.o de la LPy 15.9 de 1896, sin expre
sar su fllndHmento. 

Sustanciado elrt'curso en estl!. Superioridaii, 
.se pasa a reRolverlo, !!.:lmitié•1dolo previamente 
por reunir los requi::!itos lt>galeF. P.Ha elt·f~cto 
se tienen eu cuenta las siguientes consideraci•l· 
ne¡;: 

El re!ll1mante sostiene que la sentenCiB acn
_siltla vio 16 1•l a_rtfculo 1155 del Oódig•J Crvil y t>l 
.':i37.del Judieial . .Atlrma, ariPmás, que el Tnbu
nal !:'!enten.eia¡}or no pudo declarar de ofbio· la 
existeneia dH la f'Xce¡wión perentoria que deno
m illó iiegitimidacl riela personería susta·nti-cade ¡(,s 
-dernanqodoY, y que violó por ellos las leyes sus 
tantiv11s crcaJas en la sentencia (no expresa 
·cnálei>) · 

Se contn1e el examen ile la Corte a eitos mo
tiv<H! que se expon~:u como fundamento ele la 
primera. cau~a.l de casación,, y no considera la 
.seguud~:t, que t>tmlJiéa se alegó ante PI Toibunal, 
porque no t:'Xpresó el recurrente rl'.z•)u uingnna 
parl!. apoya'rla, . · 

P11ra estndi>~r el recurso conviene tener en· 
cuenta que el Tribunal st>ntenciador, depoés de 
estudiar y H preciar la acción rei\7 indicatoriu de 
.la casa, y de considerar no probadas las excep 
cioues peri'Utorias opueRtas por los demantlatlos, 
hi\lló nua excepeióri vereutoria que declaró pro
bada, y (le Jacual rel'lnltó la ab o·nción de ·ellos 
respecto de la mism11 acción. L:¡, píirte condu
-cente de la sentencia rez~ lo siguie~ltf: . 

''Pe-ro si no es el caso de declarar la existencia 
de las excepciones opuestas oportunamente por 
los demaudaclos, sí es el de que la Sala le dé 
cumplimi~uto a lo dispuesto por el attícuio 5l · 
de 111 L~y 105 de 189J, reconcJciendo de oficio la 
existeucm de un hecho constitutivo de excep 
ción perentoria, en virtud del cual la Ley desco
noce la existencia de la obligación quese pré
ten;la h•\cer efectiva de los demandados. · .~-

"Uuanrlo se .inició est~ pleito (lid y·ocllo '<le 
'()Ctubre de ·mil novecientos cióét), P. penas hac.ia. 
dos mesei'l que ba_birl.' muerto Ülotilde GónH'Z 
(diez y ocllu ~le HgOi:ltO de mil novecientos doce), 
y la tilubéii'fó.IÍ ·ele &l-11\, no se había liquidado, ni 
nier:ósse hdbfa hecho la distr·rbución y adjulli 
~~ 

El rrcurrente f,,.rmuli!. contra la parte de la 
sentencia transcnta este carg : 

1•0onRicleró el Tl'ihuual sentenciador errada· 
mt>nte qr e Jo¡; here1lero~ no rl'lpreseutan !11. sn
Ct>i-Üóu, ;r¡ violó directamente el atticulo L155 del 

Co1·te Suprema rle Justicia-Sala ele Casa
ciún-Bngotá, 8fptiw~Ó1'6 t1·einta clfJ mil 
novecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 
- Códig.f) C1vil, que llama heredero~ n los a~;igtia

tarios urtiversal .. s, y deplara que representan, la 
persona del testadr.r p1_1.ra ~uceáerle ~~~ todot~ f'US 

dert•cllos y ohligaciont>R trausmisibles." Vistos: 
Reepeeto de et~tá acu~aeión la Oorte consiJera . ~"'eroándo F~tllll, a nombt:e de vario~, co-

lo. siguiente: ¡ J d mo-rm 11poderado, iuició ante e uzga o 
J. o No es exacto qne ei·Tribnnal hubiese dicho ele! Cii·cuito de Uartago demanda contra 

o con,i•lerado q ne rnR heredéros no reprel\entan • 
la sucesión, (Jflllln lo afirma el recurrente. Por ·et Eugeniü López -M,, en ejercicio de la acción 
contrario, el 'fribunal est:'mpó í'll t<tH>entencia de dominio, para que hiciera ciertas dt->cla
el r.oncepto contrario .cuaoclo dijn: '·Oe lo ex:-. racionPs 'eu 'relacióu cou lns "iguientes fin
pnt>~to se deduce rectamente que la aetora Feli- cil.s raíces lienomioadas Gil-amito v Ju.an 
.eilad Dá vil a ha (lehitlo <lirigir su aeciún contra J 

la Rnc~"ión !le ()lottlcle Góm z, 1·e:pl'esentada por Diaz, por estos lfnderos: "por el Nurtt", una 
los h.ereifert•s, et.c.'' (t~ubraya l"a S-tiH); y finca t.l~ Manuel 1\Iadudo, en terreno pro-

2.0 L~ o.,rte no t~ntm a e;,tn1lrar y decidir eo pio de ·é!, y se conoee la líne~ de separa-
el fLHldo la acnílHelón ile qne ~e trata-, porque la ción por las cercas de Machado que van de 
estirn\h d!'ticit>utí'. En f·f..,~to, ~i en realidad se 
hubit'se. V!olado por el1'ril.Jnual el artíaulo 1155 Occidente a Üfiente, desde el río Oauca 
del Uódigo,Uivi', 1~ vio 1acióu no Sl'ría directa, hasta mit~d dtl ·la OiénBga Grand.-; por. el. 
siuo una consecut'ucia. de la :nala interrretación Sur, el límite es un caserío !!amado Et 
ele h denHrr•fa, eu virtutl de la cual el Tribunal }:Jl fi · 1 1 d 
habiest~ ..-s~.iu)ado er·rónearnt<nte que"' eata1lle.. útu y la9 ocas sltua\ as en e. terreno e 
cer la a'mitw·,reivindieatoria contra lo" uere.deros ese nombrf'; por el _9riente, cou la mitad 
de OJt,tiide Góm .. z, no podla coni'\id'"mrse ·dii'i· de la CiéoP.ga Grande, según el extre[l10 
g-!da eoutra. la ~<nce.:>ión de. la rni>'m!\. }<]t~e error, del-cerco .de Manu..:l Mac'hado, y al Occi-
qne ~efi,, de hecho, n~. tu sido alegado por el' dente, el- 1 ío Uauca.,, 
re e u rre11 te. · d ' 

lúlle ¡,, niega .. al Tribunal la facn'.ta•l qn-e tu- __ L'l p·etición es la cont~ni a en e~tos ter-
vkse p!<r, t>ri~ir 1'11 ·f'xce¡)Ción perentol"ia y de- minm: 
e'•'I'arl.> e 1no tál, f'l liPcho qne Clliticó aquellá~ · · 1 

· 
·eorpor>~eillll como ill'gltimidad de la prnH.iuPria. . •'Estos Ron los _lj;lllPJ;os de.l~s tierras que 
t.<ll·llant1va de los ch•manthdo 13 , p1w.s ch.:e que demando. oon acefÓD de dommJO, y que. CO· 
'''"' •x,,te nn hecll·1 •que baya. (Jotlid0 hllllal' ino C(Jfist'Ctrt>nc·ia de P.:<tn neeión, ~e orJene 
e•11po Clllt<<ll-tntivo tle la )?xcelieión prrmJtoril~' ·ál demlin.larlu entregue la tiei.Ta, que h]l 
'l"t-1 drcr·er•', cóu Violación de todas· las IC'Yl~S lt' d · el b' 1 t h J 
il"-tatittvas eitacL•s en la l'llltltencía re<·urri·ia eo CIJ IVa 0 In e. H .ameu e Y a ocupa 0 ,.con 
fn·;¡r de la t<1-ñora Dá 1•i',1Y Uori esto parece que edificiiC:ión dentro de los mismo3 ljnderos. 
e; wéu~r<>ute J!abiera querido acm~ar la 'viola I-Dn tal vir-tuJ establezco ~n toda forma de 
•11n 1 de lo~:~ lil'jÍtmloR óL y 52 fltl la Le.v :05 ,)~ derecho de11ranua o!'flinaria oont:ra el señor 
11\!11. J¡eró.no lo hizo de modo expreR:1, como em Eu[!'<::oiu Lll'¡)t:'Z M., vt>cino de Onrt11go. pa-
l}.e rigor.-·· . • LJ • 

, Vt:':ide qne el Tribunal declaró-con r<~zóo 0 ra .que co1.1 su citación, 11ndiencia, interv'en-
siu ella-que la accion había sitio diri5ida con- ción en el juicio ordinario, se declure en 
tra los herederos de Olotilde Góml'z, en sil ca· 8entencia definitiva q11e la!;! tierras de Bl 
ráctet· personal, y esto no era legal, por fo cual GuarnitJ y Juan Díaz, con ]a situllción y 
no estabaü obligados a respon!ler clt1 los cMgos 
!le la demanda., em lógico q-ue cahficilse es:; ht>;.. linderos txpresudu~, pertenecen a mis po-
cho comó uno dt~los de que trata el Htículo 52 de.rdantcs riombraclo.s, poi' !Pgítima adqui. 

/ 
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sición de dominio, y que Eugenio López 
M .• demaihdado, debe entn·g~r a mie po. 
derdantes, entre los tres.días de n.otificada 
la sentenciR, las tierras que ha ocupado con 
Iabrarizas y edificación da casa, sin dere
cho de retención.'' 

Los búhos son ésto~: 

·~1. 0 Mis poderdantes han poseído sin 
interrupción ninguna y por más de treinta 
años las tierras mencionadas, ya por si y 
ya por medio de sus antecesores, con casas, 

. labJ:aozas, pastales, cercas, ci'Ías· de, anima
les, s11que de materiales y ocupación ,cons
tante de l11s tierp1s desde .3poea añterior· a la 
guerr·a de mil ochocientos ochenta y cinco. 

''2.0 El demandado Eugenio v·~pez M., 
hace ocho meses derrocó un goad u al de 
esas tierras, hizo sementera y está constru
yendo casa de h11.bitación sin consentimien-
to de mis poderd11ntes. _ 

"De estos hechos surge el derecho si-
. guiente: que mis poderdantes son dueños 
de. esas tierras porque han adquirido el do
minio, según los artículos 673 y 2531 _del 
Código Civil por prescl'ipcióu extraordma
ria, y como están poseyendo esos terrnnos, 
deben también Eer reputados como dueños, 
según el artículo 762. 

"En cnanto a la reivindicación, me has. 
ta la cita de los artículos · 946 y 950 del 
mismo Oódig0.'' 

Esta demanda fue preE~c:ltada el treinta 
de junio de mil novecientos diez y sPis. 
· {;os poderdantes son más de setenta, y 

los encabeza Carmelo Flor, 
El demandado contestó la demanda ne

gando el derecho de los. actores, lo mismo 
que loF~ hechos. 

El Juzgado dio término al primer grado 
de es'e juicio con su fallo de quince· de 
mayo de mil novecieñtos ditz y siete, "de
clarando improcedente la acción intentada 
y absol \'iendo al demandado señor En genio 
L6pez de los .cargos de la demanda." · · 

Por apelación del demandnnte, el Tri-: 
bunal .S:1perior del Distrito Judicial de 
Buga resolvió la segnndfl. instancia el ca
torce de febrero de mil novecientos diez y 
nueve,· .ucoofit·marido la sentencia apelada 
y condenando en cnstas a los apelante!!." . 

No contento con esta providencia, insis 
ti6 en su pretensión el actor y recurrió e~ 
casación. 

Todo el recurso lo desarrolló ante el 
Tribunal, pues ante esta SupeiÍoridad na. 
dafund& · . 

Como está el recurso dentro de lo esta.
blecido por la ley, lá Corte lo admite y lo 
considera. 

·se alf'gan como causales la P\ 2'\ 3~ y 
M de las designadas por el artículo 2.0 de 
la Ley 169 de 1896. 

Sin orden y. sin método trata en to:io 
su alegato sobre estas cuatro causales, que 
la Corte hr~rá pot· reducir a algo concreto 
para estudiar el asunto. . . 

Manifiesta set· contraJict~ria la set;~tencia, 
y además cree haberse el Tribunal abste
nido de fallar, lo que implica httber incu
rrido en las causales 3~ y 5~ 

Par~ contestar a lns objeciones basta cón
siderar que la. parte resolutiva de fa sfln. 
tencia se reduce a absolver al dem,~.n,~ado 
y a condenarlo en las costas. 

Lm 3~ caus11l existe cuando en su parte 
resolutiva hay disposiciones contradictor1'as, 
.sin ernbar•go de. haberse pedido aclaración 
oportunamente. · 

Pero en el ce.so presente, ni hay disposi· 
cionea corotr~dictoriaP, porque no cabeD, ni, 
r.Cb1SO de h~beri~?.Sp me ¡pidi6 acloración. 

GACET:A: JUDXCI~;Q 

La 5~ cau¡¡ai se cumple cuando:el 'fri. 835,, 838, 839 y 843 del Có.Jigo J,Jdicial, 
bunál se ·abstiene de conocer de un•asuoto en cuanto afirma inexactamente que el T_riQ 
de su comp'3lencia,' expresándolo así en el bun!ll coufirmó la sentencia en el supuesto 
fallo. Basta leet· la parte resolu~iva de la de ac~ptat• los conceptos del J utz, qus co- . 
sentencia para concluít que no existe tal mo queda patente no fue así. · 
causal. Se objeta 'también )a sentencia por ~ecir 

Pero se dice que como eJ. J uzgtJ.do de 1 que hay error de he~ho y Je del'el\ho1 poL' 
primera instnucia resolvió que era impro- 1 errónea interpr·etaeión de ltt prueb", pero. 
cedente la aceión, dejó é~te de fallar en ese no dice en qué consisten e;,os t".rrores; ni en 
punto Jo que admitió el Tribunal confir· qué· coqsiste la mala iuterpretaeión de esas 
mando la sentencia. pruebas. Ta.l es la ioconeeeióu de la dt-

Pero. hay que tener en cuenta que si manda. Por la mismR razón tiéne como viod 
confirmó la ¡,:euteucia, lo hizo por otros lados los artículos· 45 de la c .. mstitución, 
conceptos, como se veil\ al estudiar.,la cau· 946, 951, 673, 6€5 del Código Civil. 'f~tnto 
sal 2~ , es el rigor con que acusa, que declara vio-

Respecto a esta causal, consiste, segúo el lntoria Ja sentencia u de todo el cuerpo de 
recurrente, en que el Tribuual dejó de fd- derecho," por la supuesta abstención del fa. 
llar una de las 11cciones propuestas en la !lo en la acción petitoria. 
dema'Jd a, con lo cual-existe incongruencia ·Como u na muestra textual de la acus!l· 
entre ella y el f.1ll'o. · ción ·se inserta este paso de el\¡;: "Déscono· 

Se funda p!!ra esto en qne el Juez estu- cer la acción implie11. violación del artículo 
dió la accié-n reivindi:iatoria parl\ negarla, 1494 del Código Civil y el 1625, pyr_que 
pero que no rts:.>lvió sobre la a:cció,n peti. deseonocen la t~cción correlativa que tit·ne 
toria, que se dirigía a que se decla!'ara que el demandado en entregar la cosa demana 
los demandados habían g·\nado por pres- dada¡ si se prueba que pertenece al ~e
c'rip~ión extraordinaria la propiedad, y que mandante, y al absolverlo por este mot1vo 
el Tribunal sin ate11der a que no se ha die- se viola el 1625, porque ·allí no se estublece 
tado sentencia de primera instancia sobre carencia de acción como extintiva de obli-

. la demanda petitoria dicha, entró a esto-, gación; el Juez ha agregado al at·tículo Ull 

di.ar las ¡wuelJas de la prescripción y otros modo más de extinguir la obligaciór. Un 
documentos, y sin embargo, confirmó la. Juez legi~lador es cosa que no comporta eR 
sentencia de primera instancia, es decir; artículo 57 de la Constitución, tambiém 
incidió en la falta del J uzg.tdo por no ha- vioiado por la sentencia. De manera que l& 
ber· fallado.. causal . 3." de casación se hace et:cti va en 

La Corte observa que el Tribunal al este caso especial por medio de la causal 
confirmar la :seutencia se funda. en motivos 1."¡ en virtud de la violación que im1Jlica.'' 
distintos, como qut:da dieho, y se ve por In Vuelve a tratar aobt·e la 2.• causal, por 
siguiente transcripción de parte· d'e la sen- que el Tribunal desp'ués de estudiat· cier
tencia: ''Surtida la insbncia,.fue decidida 1 tas declaraciones sobre la posesió::1 para 1& 
en sentencia de quínce de mHyo de mil no- 1 prescri¡,ción, halló que según unos docu
veeientos diez y siete, en la. ·cual el Juez mentos los demandantes son merc,s teoedo
declaró impro~~dente la acci6n y absolvió ' res, ·Y que de la inspección 6culat' .practi
al demandado, fundado en que aunque la cada poF el J oez Municipal de la Victoria, 
prescripción sea un modo de adquirir el aparece que se quiere establecer que esos· 
dominio, no si1·ve para reivindicar sino ocupantes formttn una comunidad para el 
cuando ha sido declaratJa en ~entencia ja... hecho de adquir Íl' por prescripción ~1 fun
dicial, porque é:~ta es la que constituye el do, cuando cada uuo de ellos sólo tiene 
título de rropiedad que debe tener quien una parte detennioadn; que se ha qu~rido 
ejercita la aceión de dominio. Esto equiva- que se reconozca que han poseído a nom
le a sostener qne la acción ~ivindicatoria bre de una entidad que uo ha tenido ·sér; 
debe hacerse valer en un juicio distinto y y que considerada pot· este aspecto, si es 
posterior al que tenga por objeto consé- improcedente la demanda .. Q.te como no 
guir se reconozca que se ha adquirido por resolvió en la parte re~olutiva esta excep- · 
prescripción la pt·opieJad de una cosa. Pe- ción, que podo ser· de ilegitimidad de la 
1'0 tal conclusión 8Í es ·inaceptable (se BU· personería, ha incurrido en dicha causal 2~ 
br·aya), porque como diJe el artículo ·~69 1 A. esto se o_bserva que lo expueat.9 ~por 
del Código Judicial, en uoa·misma dem11n- el Tnbunal fue uno de los funJamentos de 
da se pueden ejercitar por una misma par- 1 la sentencia absolutoria que por lo mismo 
te· varias acciones contra el demanJado, 1 dPjó resuelto los punt~s propuestos en la 

. con tal que el Jaez sea \)competente para demanda. 
·tod.as1 y que no seav contra.rias entre sí las Por un error evidente de hecho objeta 
acs,wnes .... , que es_ pr~msamen.t~do que la sentencia, porque no pudiendó·probar 
oc~r~·e con la ~n·tsC1'1pC1on y con la de doQ Eugenio López ser dueño de esos terrenos 
mmw, pu~s leJos de resultar en pugna en- en los últimos treinta años no es verdad 
tre sí, pu~de suceder qt~e la última se fun- que haya· sido me~a tenenci~ la de los ue
de o se apoye en la prtmera. Sentado este mandantes. 
principio, deLe_ analiz~rse ·pr2mero ~¡ _los Tacha los documentos firmados en· que 
detnand~ntes han ob.ten}do por prescn~c1ón reconocen no ser dueños, porque esa es una. 
la pt:opiedad tle todo el 7,\obo de t1erra pr·omesa de contrato hecha con un· tercero, 
espe~Ificado en la de~anda, . . que nad!l tiene qPe hacer en los terrenof-1

1 

De esto resulta_ no. ser exacto. que e~ Tn-. por decirse agente oficioso. Otras observaQ 
bun~l h~ya pt:escmdu.lo de estudHL~ mngu- cioneei por el estilo hace para demostrar 
na de las acc1~nes propues~as, y si_ confir- que los documentos no valen. Termina ma
mó la senteoCJa ~b~olutona, lo h1zo por nifestando que por la apreciación hecha de 
otroa CQnceptos dRsti_ntos d~ los del. Juez estos documentos, se violaron los. artículos 
a quo, cerno queda diCho arnba. . . 715, 779,2514 y 2531 del Código, por ma- · 

No. son ~r·ocedent.es por tanto nwg ma la aplicat}ión al caso del pleito. 
de las antenores cau~ales propuestas por el Por último, cita los artículos 2322, 2323, 
recmrente. . . , 2330 y 2107, que· vcr·san sobre comunidad, 

Respecto a la pnmera se obser~a: y 920 del Código Judicial. · 
De la anterior acusación·· deduce. el re- Párte del eupue!lto el recl.ll'rente dP. qne 

cturenta ~M fa6ron violados los artículos un.&!. ~eomunidad de la claa0 de qn~ ee tratE:~ 
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puede fJrmarae por el hecho de reunirse 
unos ·cuan tos, cadl\ uno . de los cuales tiene 
una porción cletermiuad11, para adquirir por 
prescripción el todo: 

Por ser oportuno y jurídico lo dicho por 
el Tribunal, se tr·anscribe como.contesta.!' · 
ción a la· pretensión del recurrente, ya que 
eso. sirve para demostrar que varios sQn 
los fundamer.tos que tuvo el seutenciadur 
para absolver a lo~ demandados, de suerte 
que en el supuesto de que -hubiera razón 
en alguno de los puntos del recunente, 
todaví11 tendría base la senteiJcia en qué 
fundarse,' · 

Al h~hlar de la prescripción extraonli· 
naria dice el Tribun11l: "Es l'abido q.ue de 
conf\>rmidad con el artículo 2532 del Códi· 
go Civil, ef lap8'o para adquirir por eRta 
especie de prescripción es rle treint.a año~. 
Pero es preciso pos8er co~ ánimo ele d utí'in; 
porque el tiempo no muda la mera tenen
cia en posPsión, dice el artículo 777 del 
citado Uódigo, y existiendo un título· de 

-mera tenencia no hab!a !Dgar a la pres 
cripcióo, eXf\epto en los casos enumerados 
en Jcs últimos ordinales del artículo 2531 
ibídem. De acuerdo con lo expues.to por los 
testigos Ramón Casierra, Leonidas Rodrí
guez, Dionisio Marmolejo y otros, los d~
milndantes ocupan desde el t~ño de mil 

· ochocientos ochenta y cinco, con casas de 
habitación y cultivos esr.ablecidos de di~e
rente género, los terrenos de Gnamlto, 
,_luan Dí.ae o Pedro 8ámchez, sin que per
Stlnaa\gnna los ha¡a perturblltW en 1~- po· 
sesión. Pero pcr la inspección praclJcllda 
en ese terreno por el Jut:>z Municipal tle la 
Victoria eu los días veintisiete, veintio.cho 

, y veiutinutwe de septiembre Je mil no. 
vecientos di~z y siete, se r..dviert~ qae el 
uluJido i1;1rnueble tiene una extens16n eon-_ 
siderable y que son po1·ciones más u menos 
grandes de él las que ocupan loa deman· 
uantes COJ;l BUS fincas; de modo qu~ hay 
una gran parté _inculta y sin cereaR, y sobre 
la cual radie en parti::ular ejercía a~tos de 

·posesión, aunque los testigo~ afirman que 
de los bosques que allí existen t>xtraeil ~ú!'! 
moradores algunos elementos neeesanos 
para el sostenimieuto de sus predios. De 
esto se concluye que los poderJanteg del 
doctor Falla y los que coadyuvaron la de
manda, no han poseído propiamente todo :1 
globo de tierra- que pretende haber adqm· 

P ndo por. prescripcióo,·y por tanto, h.'in dtbi
db. rtÍerir BU acción a la porciÓn OCll p11da 
¡:or ellas solamente. Además, por haber 
establecido colectivamente la acción peti· 
toria sobre declaratoria de propiedad, He 
comprende que lo que pretenden en el.fdn· 

. do es que se les considere a todos como 
Una 11grupación constit_uída ~on ánimo de 
adquirir para una comunidatl, que· sólo 
existiría al declarar la prescripción, una 
cosa singular de la cual sólo tenía ocupa
dlls determinadas porciones. Es decir, bao 
querido que se reconozca que .han pose!do 
a nombre· de u-na entidad f1UO no ha teni
do s~r. Considerada por este respecto la 
cuesti6n7 sí resulta improcedente la deman-=
d&. 1( ni aun para recuperar la poses.ión de 
la parte ocupada por López alegarJdo no el 
dominio, sino el hecho de. que estaban en 
el_c~so de poderla ganar poi' prescripci6n, 
de conformidad COn el derecho COIISI!gr·ado · 
por el arUcu1o 951 del Código Civil, podría 
prosperar la acción incoada; porque, en 
primer lügar, ninguno· de Jos podeJ:d1mtes 
del doctor Falla ha pretendido demcstr:ll' 
eiquier" que ,esa parte haya estad.o en su 

_ pcider~ Y eo que el ocupante de ella fue 

(~ACETA: JUDICIAJ-; 

Ensebio .]uftti, por lo menos ·él como d.ue: 
iio le-vendió a Eugenio López los cuitivos 
o mejoras que e.n las tierras de Pedro Sán: i 
chtz, en el sitio de Juan Díaz, había plan
tado, ~>egún lo reza la escritura número 137 
otorgada en Cartago el treinta y· unl) de 
mayo de mil novecientos quince, 

"·En eegundo lugar, Lc~ptz posee con 
mejor dere,cho que todos los t:lemás la parte 

·que actualmente ocup11; porqi~e aparece 
que el dornin.io de esas tierras lo adqt1irió 
por escritura número 254 de once de mar-

. zo de mil ochocientos ochenta y cinco; otor
gada en Ca¡·tago, don José Ramón Ló¡:rez 
Angarita, en virtud

4
de compra que le hi·zo 

11 don Jo;;é Ramón López Mazue1:a, qnien 
diz qne lo h 1bía adquirido por adjudicación, 
en pago de una deuda de Pascual de la 
Rt1che, y po1· compra a doña Margarita Z l· 
rrilla. Luégo, por muerte de la señora Ma· 
ría JeéÚ:l MoraleE>, cónyuge "tle José Ramón 
López, se le adjudicó al d~manlado Etcga
nió López M., en mil novecientos cuatro, un 
derecho en los aluJidos terrenos. Más tarde,· 
en miftiovecientos diez, por muerte del cita
do José R<tmón López, adquirió el mi_smo 
don Eugenio otro derecho proindi vi~o en los 
menciorlados terrenos de Petlro Sánchez. De 
modo que al qne posee con título inscrito y 
de buena fe pretenden disputarle la pre
ferencia de "posesión los que sólo pueden 
alegar la mera ocnpación tle.liechr¡, y eso 
sin remontarse a época anterior a la de la 
inscripción. 

"Ademá~, es extraño que h~tbiendo rec~- · 
nocido lo.s señores Carmelo Flor, Co:->me 
&'>amián _Garcí11, Francisco Gliravito, Ma
nuel Sanfos Díaz, etc. (sigue la iista de de
mandantes), en documentos firmados en 
ruil uovecieutos catorce que oc u pan tierras 
cuyo domiuio pertenecia a otras personas, 
aspit·en hoy a que se les declare que han 
ganado por prescripción ese dominio, por
<!Ue ese reconocimiento conduce a una de 
dos cosas: o a demostrar que han sido meros 
tenedores del terreno, y en ,ese caso mal 
podían ganar_su. dominio pciJ: prescripción, 
porque, como queda expuesto antes, para 
esto es preciso haber puseído con ánimo de 
dueño, o admitir que renunciaron· el dere
('ho Je adquirir el dominio po1· ese medio, 
porque de acuerdo con lo sostenido por 
ello<~, la prescripción empezó· a contaree 
antea de la guer'l'a de 1885, y por tanto, 
cuando firmaron lus documentos· aquellos, 
estaba vencido el tiempo de la ·prescripción, 
y por consiguiente ya era pDsible renun
.ciar!a1;~l tenor de lo dispuesto en el artícu-
),') 25 ~f del Código Civil." · 

De· 1o expuesto y transcrito. Ae saca con 
~claridad la ninguna razón que asiste al 
recurrente para .que le sea próspero el re
curso de casación, por lo cual la Corte., Su
premn, en Sala de Casación, administrando 
ju~ticia en nombre-de la Repóblica de Cll
lom bia y por autoridad de la ley, res u el ve 
no casar la sentencia del Tril>Unal Superior 
Jel Distrito Judicial de Bllga, fecha cator
ce de febrero de mil noveci~ntos diez y 
nueve, pronunciada en este juicio. 

L~s co~tas, a cargo del recurreute.· 

Notifiquese, cópiest>, rublíquese en la 
Gactta Judicial y Jevoé:vase .. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Droin~w 
ARANGo-JuAN N, .MÉNDEZ~TANCitÉoo 
N ANNETI'I-GERliÁl'i D. PARl>0-1\fARCE· 
LIÁNO P-ULIDO K- E! Ofidal Ml:liyor, encar
gado de lu. Sccrete.l'Ía, Román .Bañus. 

.. ,·t~a ;, . ,_ . 
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Corte Suprem~a de Ju~Sticia-Sala de Casaa 
ción-Bogotá, cuatro de octubre de ma 
noveaiwtos veinte. 

Vistos: 

El señor Joaquín N aria C. presentó 
ante el Juez del Circuito de Palmiril la. 
demanda. siguie'nte : 

"En mi propio nombre y por mis propios 
derecho-", establezco demanda ordinaria, 
coa aceión personal, contra el señor José 
Cruz ~amírez, vecino de este Distrito y 
mayor de edad, para q'Je con su audiencia 
y previos lQ.s trámites } ... gaJes lo cendene 
usted én senteuoia definitiva: 

'·Lo A pqgarme la cantidad de ciento 
ochenta y cinco mil peaos papel moneda y 
los intereses de ella, así: los intereses de 
ciento cinco mil pesos papel moneda, en la 
f,mna expresada en los tres ck>cumento"s 
que con Ít!cha tres de junio de lliil nove
cientos nueve otorgó a mi flivor, uno por 
cincuenta mil pesos papel moneda, otro por 
.treinta mil pesospa,pel moneda y otro por 
veinticinco mil pesos papel moneda, desde 

.. la fecha tln q.ue se obligó a reconocer y pa. 
gar tales interesei, hasta el día en que se 
verifique el p3go; y los inte1·eses leg:tles de 
ochenta mil pesos papel moneda. desde el 
tres de júnio de mil novecientos nueve, 
hn.sta el día en que lie verifiq ae el pago ; y 

"29 A pagarme las costas de este juicio. 
L

1Subsidiariamente, y para el caso impro
bable de qne no se decida de acuerdo con 
las anteriores peticiones, establezco de'man
da ordinaria, con acción real y personal, 
contr·a el señor José Cruz Ramírez, vecino 

. de Palmira, para que, previos los mismos 
trámites legales, se le coudene pot· senten
cia definitiva: 

' 11.0 A entr·egarme real y materialmen
te la acción y derecho de t1·escientos voin
títrés mil setecientos sestnta .pesos papel 
moneda qne por escritura pública número_· 
~74 otorgada en la Notaría 1~ de este Cir
cuito, el diez y nueve de diciembre del año. 
de.mil novecieutos Miete, adquirí sohre una 
caba de dos piso9, en bierta de tejas de 
barro, sobre paredeo de ladrillo y adobe, de 
reciente construcción, situada en la demar
cación de e¡;ta ciudad, en la OHHe Real o del 
ComtJrcio, barrio de la Trinidad, lo ..nismo 
que sobre el' terreno sobre que está edifi
carla dicha casa, inmuebles que limit~n: por 
el Oriente, con casa y teneno que fueron 
de propiedad del doctor Benjamín. Diuán 
L. y que ·hoy pertenecen a sus herederos 
o representantes legales; por el ::!.\Torte, con 
terreno q ne perteneció a 1 señor Lino B llS· 

tamante y qne hoy es de sus herederos o 
representantes legales; por el OccidentP,, 
con casa y terreno del señor Bernardino 
Lnján y de los herederos de la esposa de 
éste o representantes de aquéllos, y con te
Heno ~e Franc:seo L6pez; y por el Sur, 
calle al medio, con edificio .que fue del 
Presbítero Raf,cl D, Aguilera y C., y que 
es hoy qel Gubierno del Departamento. 

''~.o A p11garme la cuota parte que por , 
el expresado derecho de trescientos vein
titrés mil setecientos sesenta .pesos papel 
moneda me corresponden- en los arrenda
mientós que la casa ha producido o podido 
pró1fucir·, des:le el diez y nueve de diciem
b¡·e de mil novecientos siete, ha~ta el dí-a 
en que se me haga el p~go y se me entre-· 
gue real y materialmente la acción·..y· dere· 
cho a que se rt~fiere la petición anterior. 
Para hacer esta condenación se tendrá en 
cuenta ·queJa CIÍSa expresada la recibi::nos 
enpag.~, él demandado y yo, pór la canti-
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dad de.tletecientos seis milseiscientos pes'ls 
papel monedn. . 

"3.0 A pagarme el valor dH lo.¡ perjuicios 
provenientes rie la falta de cumplimiento 
del contrato de compraventa q11e celebró 
~onmigo, y en virtud del cual otMgné en 
compañía del-6-eíñlndarfo la escdtura pú
blica número 55 de la N otal'Ía 2.& de este 
Circuito, con fec!n tres de junio de mil no
veciento3 nueve, y por la cual di en pago 
de un'\ d~ulh del.dem ·m lai·o 1~ a:!eióu que 
~Otn') .de mi propie~da 1 tenía. en la casa 
mencionada ~n esta demanda; dañ')3 y 
perjuiciosque.estimo enla cantidad que 
valdrán en la f.~cha del pago los interese3 
de la cantida 1 de ciento ·ochenta y cinco 
mil peso~ pmpel lll·lile:la, en la form t expre· · 
oada en la .demanda principal; y 

"4.0 A pagarme .las costas de esté juicio. 
"Derecho: 
!'La deman(la pl'inci p'll la f~mdo en lo 

dispuesto por los artículos 1602,. 1603, 
1857, 1928 y 1929 del Código Civil. Por
que el contrato q11e celebré con R tmírez 
·es una ley para lus contra~ntes; porque 
lo~ contratos obligan a toda~ las cosas que 
·~manan de la naturaleza rle la oblig tción ;. 
porque h venta se reputl\ perfe~.ta de9de 
que la~-; partes hilo convenido en .la co3a y 
en el pt·ecio, y además yo otorgné la escri
ture pública que me exigió R tmírez, en la 
fl)rma que él me la exigió; y -pot·que es ob!i· 
gación del comprador pag"'r d pt·eeio con
venido, en el r:c.oJo y té~'mino~ estiputadvs 
.en el contt·ato. .-

''La acción subsidiaria la promuevo de 
:aQuenio con el Títulól~, Libr·o 2. 0 Jel Có
digo Civil y con los artículos 2328 y 2341 
y &ignientes de bi misnh obra. Porqu~ si 
no Be ffi·e paga el precio por j r1zgarse q ne 
no. he otot·gado al compradot· sino a ott'& 
pe,rsona la escy'itura de venta, cosa que si 
hiée fue por ór.ien (le! mism·l compr!!.dor, 
·soy dueña de la acción qu3 reivindico, la 
cu'al tiene el dem'lndado en su poder·, y 
tengo det·echo para reiovindicarla y exigir 
-el _pago de los fr·utos que 'me corresponden; 
porque los fl'Ut03 el~ la casa común se di
video entr·e los comunHos a prorrata de 
sus cuotas; y porque el que ha com~tido 
una culpa que ha_iuferido a otro daño, es 
·obliga lo a indemnizar los perjuicios. 

"Ambas demandas las fundo en los si. 
gnieu~es hechos: 

. ''Lo Pot' !a· escrit.~ra pública núrnero 
374, otorgada en h NotRría ¡_a de este Cir. 
cuito el diez y nueve de diciembre de mil 

. novecientos siete, SP, nos dio al deman.iaJo 
y a r:ní, por la cantidad de setecientos sei:3 
mil seiscientos pesos, la casa que fue de 
Tomá~ Corredor ·B., ]Úra pagarno3 can ti. 
dades, a.sí: al demandado la cantidad de 
trescientos o:~henta y dos mil ochocientos 
cuarenta pesos papel moheda;· y a mí, la 
cantidad de trescientos veintitréi mil s3te-
cientos sesenta pesos papel moneda . 
. ~ ''2. 0 Dueños de la expresada ca"a en el 

modo y término3 de qae trata el hechn an
terior·, el demandado, despué,j de tratar· el 
asunto con el Juez '1 u e con oda del juicio 
de concurso de los señores doctor Alonso 
lVhdriñá.n y Leonidas Madr·iñáo, hizv pro 
pne3ta por !.a hacienda ~de San Emigdio, y 
obtuvo el que se. le adjudicara dicha h"· 
cienda en el remate que de ella s~ v.-~rifiuó • 
ant~ ~~ señot· Juez Civil tie este Circuito, 
recibiéndosele en¡ parte d~ pago la casa 
{}llya prop!edad adquirímos el dem11.nclado 
y ~o, como queda relacionado ·en el hech•l 
pnmero. · · · 

.. ''39 El demandado, para obtener que se 
}e adju•iicara el remate, me ofreció compra 

por 111 acción ·y rl"eú~·cho·de'tre3cterito~::v~i;n. tlre3 de octu'bt·e de mil IT~t>vecieiltos nueve, 
titr'és mil · se-teciento~ ·se·senh. pesoq,' ·q11e · día en que venció el plazn. 
tenía yo en la casa qrie fue de T<~rná1 Co-. "13. Confisndo en¡,. honra•lez·d-9 R'lmÍ· 
rrechr B., y ·al efe"to se la Vdndí p:H'la can- r'tz y e.n la seriedad del contrato que con 
tidad dt! ciento ochenta y cinco mil .pesos ¡j¡ celebré, endosé los docurnento3 cuue 'él 
papel moneda. otot·g.) a mi favor; pero com() el demandado 

"49 Por exigencia rlel dem'm•lado y con elu lió y ·h"" eludido ha.,ta hoy 0! pago de 
el objeto de ahorrar ga;¡to~ ·en do~ escri- es~~ ore lito'!, yo, p·tra s tlva¡· mi firru.'l corn
turns, co~a qne él quiso, convine en otor- ju·or11 ~ti.la-com·> endo.¡;mte de ellos, me he 
gula e~critur·a núrn'lro 5·5 •le la N Jt'\da vist() P-n 1" ndcegirftd de p11gulos; y 
2~ de este Circuito, de fdchll· tt•es de juu·io ''14. H} suft·i,_l) el rer·juicio d~ no a:-~ro
de mil novecientos nueve, por· la cu:tl el vech·1rme de los fruto'! q:1e me hubieran 
dem!ln·l~do y yo tr1tsf~r·imos el domin'io d~ correspondi·io .de !11 ca"'a y terreno que 
la eas1 y terreno m~n·:ion•dos en el hecho en!ljené a R1mírez, y mayor perjuicio ho 
primero, al señor Síndico del concurso <te Sllfrido al tener q•1e recoger es.Js cré.litos 
loa señ )res MivlrrñáJ; <> ~ · que por· culp1 rie él no fueron cubiertos y 

''5~-p,ll'· no h·1ber firrn'l.do el demandado · q11e deveng·Hon ct111ntio3os intereses qúe 
el acta ele remlte cot•t•espondiente, o por tuve qne satisfacer." 
cualquiera otra causa,.algunos de ln'3 acree- El demandado conte~t6 la demanol~ opo
dortJs ea el concut•so de los señores :\h- niénllo~e a la acción princip·tl como a. las 
driñ\n pidieron 1~ AU~pen3ión de ese re- subiiJiaria;;: a la primera, p.:n· no h·dJer 
ru~tH, y 11.sí se decr·etó. · compraJo fll dem'tndatlte lo; derrwlt•Jl y 

''6.0 El dernan·!lado Rarnírez, lejoa· de acciones que tenía en la C·i"a ll 0 <til'! '3e l'e· 

at~car la melida q11e contra él Re tomó, flere su demanda, y a Lts tíltirnv~ por'•}'le 
pidió que, como Cl.msecuencia rle lo h'echo, no puede ser oblig do ., entrc!g lt' la !' u·te 
se decretara la cancelación de la escritnr"a que no p ,gee de la mism1 caat: 
número 55 cita la •3D el h~ch).cnarto, to,lo En cu~tnto a los hechi)s en qntJ s1 ap 'Y'' 
lo CU'tl se hiz >sin mi conocimie.nto ni con- la demanda, lo3 aceptó casi to l·'i~ el ·l~
sentirniento. . mlndado, con rno.iifiJaciones iu~ignifL:an. 

"7.0 E•J virtu1 d.e l!!. cancelación de que tes, exJepto lo~ señ1:1la Jo, con lo-> u1írne!'os 
t.rata el hech'l anterior, rsin queyutuviojra 13 y 14: el primerode log :m.'l.les Jice iguo
noticia de ello, el Síndieo del concúrso de· ra1·, y dc'l segundo expone que él lio es 
lo~ señCJt'e':l M·&dr·iíhnt>s y el dem'lndado R~t- re~pon~able. 
mirez otorgaron ·la escritnra númer"p 140 · El dem<tndad > prt>puso la;; exc"lpcione.; 
de li.t N Jtarí~t 2. a Lle este Circuito, de fdchot per·entorias de petieión de un llliJ.lo iude-
diez y och'l de noviembre de mil novecien bi lo e inexistencia de. la oblig 1ción por. 
to' nu'eve, por la cual de,'truyeron o qui· :Jfalta de caiBil, fun Ián lotas en los mi:;¡rnos 
sieron de:!!tr~fr el contr11to qne s-:J hizo coJS· motivos aleg>i·l:Js paea ueg u la'3 peticiones 
tar p.or la esMitnr·a ·númtlrO 55, en .cuyo del demandante. 
otorgam'iento intervine yv. · El Juzga 1o de} conocimiento dictó sen-

''8.0 La devolución de la propiedad la tet:~cia. cun fecha. veintitré; de febJ·et·o de 
hiz, el Síndico del cuncurs.o de los señtJt'es mil novecientos diez y ocho en esto-s (éi'
MaJriñ u1e.oi únicam~nte a Jo~sé Ül'llz R t- minos·: 
mít·ez, aunque é~l;e, RÍO duda p:ua eludir el "Lo Ab:wélvese a Jo';é c,·uz R·l.mÍrez de 
pagc> rie la cantidal por qne me.:h.z·) la los carg H de l:t dem··md~t principal. 
compra, hizo p~mer al final de la escritura: "2. 9 Jollquín N wia C. e3 dueñ11 del de-

'Q 1e acepta la en~rega de la casa por recho:de trescientos veintirrés mil setecien
solo el derecho que en ella· le corresponde.' to:3 seilenta P='SOS ($ 3:33,760) papel mo-

''Asílas cos>ts,. yo ni h-!obtenido el pago neda, que pot' escrit·mt púhlicll número 
de los ci<:Jnto ochenta y cinco mil peaos pa- 374, otorga. la ea la N·Jtaría 1~ d0 éste Cir
pe! moneda por qne hic9 al demandad() la . cuito el diez y nueve de <liciembre de mil 
venta de mi:3 dvrecho.'3, ni tengo titulo dt:: noveciento-1 siete, rfleibió del señor· To
propiadad sobre ellos de;~de que firmé la má~ (Jnr't'r'ldor B. Súbre ttrta Cll'31l. d3 Jos 
escr·itura número 55 precitada. pisos, cu\:.ierta de teja~ de b.11-ro sobr·e pa· · 

"10. D.1sde el diez y nueve de diciem- r·eJei dd ladriflo y adobe, y ·de r·eciente 
bl'e de mil noveeientos siete, f~ch'\ en qne coostrucció'l, situad-t en la (iem ucación de 
se nos dio en pago a R~mírez y a mí la esta ciudad, en la C·dle R~~tl o d\.1 Comer-
casa de gne trata el h~ch·> primew, el.)Je- cio, bir·ri11 de L'l·Triniclad, lo mismo que 
m~~ondado Rtmírez entró en po'3esión dsesos del tet't'eno sobre que está edificada diL:h~ 
bie11e::, y desde entonce3 h'l~ta hoy yo ui. casa, inmueble que limit>~: por el OritJntt:J, 
he eje¡·cjtldo auto3 de dominio sobre esos con casa y terreno 11ue fueron de pr·opie
bienes, ni be per·cibido de ellos 'fcuto · nin- daLl del d'Jctor Benj w:lía D m-in L. y que 
gnno, aunque la o&sa ha dado o debido dar hoy p::wtenece a s 1s hi-!r·e !ero;¡ o represen
arrendamientos cuyo 'llllor· demostraró. tautes legtleil; por el Nlll'te, CJOn teneno 

"11. El deman lurfo R tmi rez otorgó 1\ mi q ne pert<:meció al señol' Lino Bustamaute; 
favor tres documento~, así: uno por cin- por el ÜJciden ce, con casa y terreno del 
cuenta mil pesos papel moned.a i otro por señor· Bernardino lmján y con terreno de 
tr·einta mil pesos papel moneda, y otro por· F,·::tUcisco L1pez L.; y por· el 1'3ut·, c11lle al 
veinticinco mil peso~ papel moneda, y se me iio, con edificio q11e es hoy del Go· 
obligó a pagar los otros . .ochenta mil pesos bier·no del Dt:>parta.m>;uto. 
pupel moneda al st:ñ )r Higinio Azcáratf'l, "3.° ConJénr.se a José Cruz R 1mírez a en· 
pag1 que debió hac~r inmedratarñente. trPgu a Joaquín N}tvi& C., real y material .. 

''12. En los dor.umentos expr·esados se llltHite, sei3 dras desp~é~ de t:j~cntoriada es
estipulat·on interese.s, así: en el ele cincuen- tu. sentencia, la parte del inmueble a que se 
ta mil pe3os, el doa. pot• -ciento mensual refiere el numeral anterior. 
desde el tres de jnnio de mil novecientos "±.° Condénase a .José Gruz RlmÍrez, 
diez, fecha ·en q ne venció el plaz·,, ha<;ta el cotÍ;lo poseedot· Je mala f,.., a pagar a don 
día. del pago; un el de treinta mii pesos, el Joaquín· Navia C. la cantidad de ciento 
dos por ciento mensual desde ·la misma fe· nueve mil cincuenta y seis pesos cuarenta 
cha citada ant;es, pues en el1a se ve_nci-ó centavos ($109,056-40) papel monedn,pot· 
también el plazo; y en ef de ve.in tici n'co mil valor de los arrendamientos que ha. clebido 
pesog, el dos por.ciento mensual de~de d prodUcir con mediRna inteligencia y act~vi-

.. 



d~d ~ o.a~a mencionad~: pa,rl;l; -Joaqu-ín Na., P2r,a que hubi-era- con.tr,adicciól} e.otr.e lo 
VI& C., ~d di~z y nueve de diciembre uno·y lo otro, sería necesario que fu.ese in
eJe mil noveciántos siete nl die& v núeve de ·compatible lo primero con· lo últimu, lo 
noviembre último (artículo 9&4 delcCódi- cual no ocurre entre tener derecho a una 
go·Ci.v:iJ). -.___ . . cosa y no tenerlo a sus r•·utos. 

''fi.o Condénase a. Jos~ Cruz Ramírez a· El nuevo npoderado del recurrente ante 
p11gar a Joaquín Navia. C. el. val~r de los la Uorte alPga q.ue el 'l!'ribunal _ha rlebido re
arrendamientos q.ue le correl'l_ponden. en solver sobre p11godeintereses al demandan
proporción a su acción en la casa nJc.rída, te, y que no lo hizo. No se sabe qué causal ha 
computando el total d-e d·ichos HrrendB- queriJo apoyar en estll; pero sea la ~eguo da 
miento~ eu dos 'mil pesos mensuales, a par o sea la tercer11, es de -notarse que~ no hay 

- tir del diez y nueve de tJoviemhre ,último petición sobre intert>ses; sino sobre perjui
hasta el día eu que !le le hagR a Navia U. h cios, dizque pvr no haber cumplido el de
entrega real y material' de las acriones- o maQdado al demand~t.nte el coutrato del 
derechos en -la casa materia de este plei- derecho de é-te en la casa dieha. Pero este 
to.; Y El ~- punto lo decidió el Juez absolvien~io 81. 

''6. 0 Absuélvrse a la'\parte demandada dt:>rnandado, h1bier,Hlo ap~la lo el deman-
de! cargo de pel'juicios." dante h senwucia preci"iament.e en ese par-

Esta sentencia fue.apelttda por el de- ticnlar·, mt lo cual la d~-jS suusi:;tente el 
mandado, sin ·expresar si' la apel~ba en 'frilmnal. -
todo o en parte, y d demanda.ntB apeJó·lo Según esto, lo alt•g11Jo. pot' el re.eurr-ente 
resuelto en el punto sexto Je la miR-ma. car,~ce de obj~.to. 

Eil virtud de la apdaci6n, el 'Tribunal Turnpoco es, pueEI, fundada la causal 
Sn periot· del Djstrito Judicial de Cali tercera. 

·reformó el f¡¡IJo del Juez. por el q,ufl pro- La causal primera la apoya el r_-ecurrente 
nu-nci(> con ft:Jcha, veint.icinco de.sevtiembre en que la sentencia aeusada v-iul6 leyes 
de mil nov¿ciento3 diez y ocho, En la forma sust11utivaF, por errónea ioterpt:etacióu de 
siguiente : ellas, y por no hllber aplicado al caso del 

"Puf' tanto, el Trihu.nal, administnndo . pleito las concerni~nte!i a él. . 
-;justiuia en nombre de la H.e!Jública y por También aleg'l. el recurr.ente en a¡:>Oyo 
autoridad de la ley, revoca los ordi.nale.s de la causal primera mala apreeiación Je 
ten·ero, cuarto y quinto de la pnrte reso- lt~s coufdsio.n.es del demflndado en las posi
lutiva del fa.llo 11pelado, y ~tbsuelve a cione¡¡ que ab~olyió fuera del juicio y du
J·osé Gruz Ihmír.ez de tod:os Jo.s cargos de rante él, y mala apreciacióq d~l juicio peri
la demnnda de reivindicación que ltJ esta- cial ~obre el j-u;,tipreci<> de los arrendamien-
bleció Jo~quín Navia O. tos de la casa materia del ple\to. -

"Queda_ a~í rfformada. !a ~entencia de El recurrente designa como violado!! po.r 
-veiutitrÁs de f~brero úlfimo, objeto del la sentencia recurrida los artículos· 94:6 
recurso.'' 949, 952, 1769, ~328, 1602 y 1617 del Có: 

Contra esta senteoci~ del Tribunal' in- digo Civil, Y 83~7 del J uJicial. P11ra sosten•~r 
terpuso recul'so de casación el apoderado que han sido violados invoca varios moti

. del deman_dllntP, y eu esta SupedoriJad vos, qoe se estudian en seguida: 
ha tenido la t! amitnción correspondiente: V Q.ufl el demandado es poseedor ma-

Se pr•Jcedt>, pues, a decidirlo, previa ad- terial de la casa en que-está la cnota de
misión de él, por tener los req ni sitos lt>gales mandada, y e¡ u e esto lo ha confesado él 
y mediante las consicleraciones que siguen: mismo declarando, q.ue h·i tenido en su 

. ,El re_currente tdega las caús_ales. de casa- , poder la casa. Añaae el recunente que 
CIOll pnmera, st>gunda y tPrcera, de las, de 1 para reivindicar un~ cosa basta ·que el Je. 
signadas por el articulo 29 de la Ley lo9 1 mandado sea poseedor mate1ial, y que no 
de 1896. Se co,mienz·t por el análisis- de se requiere q.ue teug.'\'título inscrito. . 
las dos últimas. Esta argumeutación SP. encamina a com-

L<t. sPgunda causal la hace provenir el batit· la sentencia del Tribunal ~entencia
recurrente de que el sentenciado¡· dejó de dor, que sostiene ,en la seuteneia q_ue la 
resolver so.bre el p11go de los anendamien- demanda no pudo promoverse contra e} 
tos 9e la. cuota. de la CIIS_a que. reivindica el señor Runírtz por no estat' en posesión 
demandante, o r¡ue resolvió m·giltivame:nte ·del de1:echo del demandante· eri la casa a 
lll petición.respectiva. · que se refiere la ac.cióit1 p~ll"qne aun .cu-an· 

L~-t seutencia recunida 11bsolvió al de- -do por la escritura uúmero 140 de diez y 
m1uHlado de los cargos de la demanda de· ocho de noviembre ile mil nove.ciento3 nutJ
reivindicaeióu; y uno de ellofl, a juicio der ve desapareció o dejó de existir la dación 
seotencilldor, PS t-d comprendido en el ca- en pago que los mismos Navia U. y Rarní
pítujo 2.'' de la :uemand.a subsidiada,· que rez _hicieran J¿ la casa al concurso Madri
ven;a Sobre el Jlllgll de los citadOR arrenda- ñán, pat'll CUUrÍrJe en parte el remate que 
mientos _al denJ,,uJa:Jt.t·. y por ello no es celebrara Ramírez ~tl un terreno del ccin
ex;!(·,to que d, jara dP Ldlar PSe p.unto. El curso, que al cab_o no remató, no· obstante, 
haber negado Jo peuido t>n él uu puede"'¡;. en la misma escntura se hizo constar que 

· nificat· que no se decidier1:1, pues lll neO'~- Ramírez aceptó la entrega que de la c~tsa 
ti va es resolución. 

0 
le hizo el concur·so sólo por el derecho que 

, Es, por lo mismo, iut\c.Jnd-, la catisal se- aquél te9ía. . · 
gund11. El Tribunal resume su argumentación 

La causAl tercera "e npoya eu q_ut' 8 ~ crt>H sobre este punt.u aEÍ: o la rescisión volun
q_ue la sentencia reeuni,la contiet1e :lis: (J- tntia de la dación en pago vale contra Na
siciones COntradictOJ'Íafl, no Obl3ta1Jt•1 _ltaiJer \'Íf\ C.,.o_no. V!il':l; si. lo primero, recuperÓ 
pedido ncla;ac_ión de cllu _el demaudao.tP. el doMlUJo y la ¡.wse~Ión de su de'recho en 
La contradicción que se d1ce contieue. ~e la c>~~a; :;i lu segundo, eutonces el poset!dDI'. 
g_ún el me_morial en 1fue se pidió la nchr11- de e,;e JeJ·ecL{) 1, ser-ía.el eoncurso 1\ladri
ción al Tr:~hunal, es la de qu.e p('r una parte ilá.ll, y P.n tUJI) y otro caso la acción rei.vin· 
)a sentencia J:econoce al demandante dete· ·. d:lt<»t,oria tw pruee.ie c~ntra Ramírez. 
chos de dvminio sobre la c.uota. de Jal ~ 11 sa · Un:1 vez '1 •te e~ sentt:nciad~r· 119 le d-io fe 
que pr.~ten.de, y por otr~~le uiega _ dt!~:echo a. !a ~:-critut~Úwerc;> 55 de tres de junio 
ll foo Mreodniuientofil. de mil JJuVc(;Ieutos nue.ve, en la cual cons-

-:J. 

\ 

1 
ta'! la da.ción en pago de la .?asa por los 

·· stnores Ramírez y NaviQ O. al conm1rs&, 
1\-~adr~ñ~o, por no es~ar registrada, y s?lG· 
hipotAttcamente constderó que esa dBCIÓl1P 
deJó de existir por la re¡;cisión pactada en
tre el conqur~o y Ra¿nírez, pot' la escritureJ. 
mimero 140 atrás citada, no pu<lde consio 
derarse al concurso como po!eeuor del fle ... 
rf.cho de N a vi a C. en la casa. 

_El <fueño de ese derecho e:-, pues, el de· 
mandante, seg1ín están convenidas las paro 
tes; pero el poseedor de él es el uemandao 
~o, a pesar de haber· declarado en la escri· 
t:~ra número 140 rtf.-niua qoe recibí11 lm. 
casa sól(, ¡>ot· su derecho, pueil t"!niendo 1&.
fincll, tient~ en su poder eltÍeJ·echo deNavia. 
U., quien no lo posee, por uo admini:;trar 
la CllSII. 

El JenHndado stñor H.:unfrez confiesa 
en las posieiones que absolvió a-ntes-de ini· 
ciarse este juicio, especialme~te en la res
puesta séptima (foj_~ts 12 y 13 del cuaderno 
[!rincipal), que desde que les correspondió
la casa del señor Tomás Corredor al absol
vent.e y al señor N a via, el absolvente h&o: 

conido eon torio lo relativo a diclu casa 
siendo éi e¡ 1 i-n la urrienda y ve por ella, ¡· 
que el Stll•>t' N;,via no haf'jercido actos de-, 
domini.o, 11Í antes ni después de otorgarse
lR.eAcrltttr:'"' nú·uero 5.5 dt.! tres de junio de 

· m1l nove··J,..ntn;; nueve. En las po:siciones 
que el P~-'i'i JI" ftHnÍrt·z absolvió durante eR 
juicio (f-"j 1:; \H y 9·0 del citado cu.aderno),_ 
confiesa de 11uevo- que entr·ó en pDsesión' 
material de la casa que fue de Tomás Co· 
rredor, aunque nn precisa la It.!cha. 

El recu.nente acu~a la sen.tepcia de,ha~-
7 ber aprce1ado mal dtchas posiCIOltea, sobre 
el hech,, de poáeer o t~ner el demandado 
la cuota del demandante en la casR, pues en 
aquélla se· considera que el demandado no 
es el poseedor, sino q_ue lo es, o el deman .. 
d:-mte o el concurso 1\fadriñán. · · 

Atrá3 se dijo que ninguno de estos dos es
el pos.eedor del citado derecho del deman
dante,_Jwr no tener ningun.o de lo_s dos la. 
ca;a. S1 a esto se Bgt·ega que el señor Ra • 
~1rez conf~só q,ue entró en posesión d.e la.. 
casa y que e~ él r¡uien la ha arrendado y
reparad-o, ea Indudable que él posee la cuo;. 
ta del demandante. 

.No importA que no dEsconozca a é.ste sut 
d ereeho, pties tam pÓco se presta a entre~ 

, gárselo ~ siquiera a participar·le de los 
arr~ndllmi.ent?"' puesto que se opone a las 
~ccwn.es tJerCitadas p!)r el señor Navia C. 
con este fin, y en este caso, le retiene inde .. 
bida~ente su dere~ho, lo que·s.e asimila a 

. ~;!s':-s16n por el artículo 971 del "Uódigo
C_Pnl_ para el efecto de que se pueda rei· 
vmdwar contra él. · 

loc_urrió por esto él sent{lnciador _en mala. · 
apreciaciótt Je:d.icha prueba, y violó espe
clalmen~e el artículo 952 delCódigo Civil,. 

_de los citll'dos por· el recurrente, lo cuaL 
basta para casar· la sentencia en cuanto &. 

la acción reivindicatoria y su accesot ia deL 
·cobro de los arrendnmientos; pero no en. 
0uanto a la d~ perjuicios por falta de cum-
pl.!mien_to ue un contrato que no .deter. 
mma bren la demanda, y que parece ser eK 
haber consentido el señor-Navia C. ea 

· tram,,fcrir su cuota en Ja casa, junto colll;. 
Rtmlr~z la s~ya al co.ncurso M.adriñán, 
pues 81 estuviera plenamente acreditado 
ese .~ontrt~.to,. ta_muién Jo es~aria que no-· 
sur~w-e!ect.os, segú:t atráa se e_xpoue. 

Comu se bha de casar. la sentencia recu"~ 
nid~, pat~a dictar la1q~e ha de recmplazariÜ. 
s_e t_u·ne en cuenta : 

1.0 Que 1~ mentende: no .r~aol~ió, ~ioo so~ 
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bre las ~ccion.es mencionarlAs; qu.e son sub
sidiarias, porque.· la que dictó el Juez no·. 
fue apelada en la parte en que negó l.a 
acción principal sobre pflgo de una canti
dad y sus intereses. 

2.0 Que el' propio Íllllo r~currido dejó· 
sn hsistente el ordinal 2.• de la parte reso
lutiva. de la sentencia del Juez, en el cual 
decidió qne el' demandante es dúeño de un 
derecho en la casa por valor de $ 323,760 
papel moneda, que recibió de Tomás Co
nednr por escritura número 374, otorgada 
en diez y nueve rle diciemb~e de mil. no~e
cientos siete ante el Notano del Ctrcmto 
de Palmira, puesto que ese f11llo recurrido 
D10 revocó del npelado del Juez sino los 
ordinales 39, 49 y 59, y absolvió al dema~
dado de los cargo;, de la demaod_a de rei
vindicación, es decir, de las acciones Je 
la cnota de la c:~sa y del p11go de los arren
damiento;:¡, 

3.o Q11e habiendo quedado resuelto el 
punto de propiedad de tal cnota, a má.s de 
estar consentida ésta ¡;or el demandado, 
la entrega de ella al demandante es 'su 
consecuencia4 lo mismo que el pago de los 
aáendamientos, una vez que el demandado 
ha sido el poseedor de esa cuct.a, o la ley' lo 
asimila 1\ tál,-

''4.o Que los arrendamientos fueron ava
]uados por peritos en la forma que relata· 
la sentencia del Juez de .. primera instancia. 

!5. 0 Qoe la acción de perjui_eios decidida 
XH,gativámente en el ordinal 69 de la sen
tencia del Juez, y de lo cual a}~eló el de- · 
mnnd:mte, no se ha justificado, según lo ya 

" dicho· y ' \ . 6.o Qnehs excepciones perentonas pro. 
puest;~s por el demaudarlo de petición de 
un modo indebido e inexistencia de la 
obligación, no se han comprob~do,· porque 
ae fundan en razones idénticas a las de opo· 
sición a la·demanda dereivindicacion, y 
·éstas ño son funriadas. 

De todo lo cual resulta .que se ha de con· 
j}rmar la sentencia de primera instancia, 
18n las partes apeladas, pero adicionada con 
la dPci,.ión de las excepciones, que no las 
falló el Juez. 

Por t»nto, la Ü<Jrte Suprema, ad minis· 
. trando justicia en nomb1·e de la República· 
y por autoridad d.e la ley, invalida la sen· 
t.encia del Tribunal Superior de Cali, de 
lfecha veinticinco- de-septiembre de mil no
vecientos diez y ocho, y confirma la sen 
tencia del Juzgado de primer/\ instRnéia en 
b parte en que decidió las accitines subsi
diaJias del demandante, con la adición de 
que se declaran no problldas las excepeio
lll.es que propuso el demand.ado. Sin costas, 
por haber apelado ambas partef:. 

Notifiqneso, cópiesP, p1Jblíquese en la 
Gaceta Judicial y devuélvanse los autos. 

JOS~ MIGUEL ARANGO-DIONrsro 
ARANGo-JUAN N. ··MÉNDJCZ- TANCRRDO 

N ANNETTI-GERMÁN D. pARDO-MAR()E:LIA. 

No PuLmo R.-E1 Oficial Mavor, encarg11· 
do de la Secrethria, Rarnon Bañ~s. 

:Corte Sttpremf!. de J1tstícia-Sala de CaMrión. 
BtJgotá, octttbre ventitrés de mil novecientos 
veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 

Vistos: 

. El quince de enero de mil ochocientos setenta 
· v seis, Ttberio Sáuch.,z se prl'seutó ante el .Juz 
gado del Oircuito de Palm!ra pidiendo la medi 

- --tÍa, división y adjudicación del terreno indiviso 
La S1inera, ubica.do en el Distrito de Oandela-

!I'ia, por tener él n~:t deracho equivalente a más 
de 1& enarta. p1nte. · ·" 

L1s linderos pn lo3 cuales determinó dicho¡ 
indiviso son : 

"Por el Oriente, con los terrenos ita El Bolo, 
de propiedad del señor Luis Molina; por el 
Occidente, con los terrenos de El Chnntadnro o 
Churr,dnlar.; por el Snr, oon el zanjón Sain6ra; y 
por el Norte, con tll &l,ltiguo canee de El Bolo." 

Oitj como comuneros a veintiséis individuos. 
DeRpnéil de innnmer&bles incidentes que han 

demorado el asuu··:o, se quiso proceder a hotcer 
la división nombr~.ndo un partidor por no apa. 
recer basta entonces cincuenta comuneros. 

Mas ap:uecierulo luég1> que el númrro alcanzó 
a esta cifr~?J, se re8olvió proceder como lo deter 
mina 111> Ley 30 de 188g, reproducida. por la LPy 
169 de 1896.(:•rtículo 36). 

L\1 Junt~t de Oomnnt>ros, de acuerdo con la 
lt>y, nombró el 11dministrador, los árbitrüs, agri
mensores y avaluarlores. 

Practicadg, la partición, f~e aprobada por el 
Tribunal de arbitramento en su providenciR. de 
nueve de diciembre de mil novecientos diez y 
seis, dictada en Falmira, en l'Stos términos: 

"liJn consecuencia, y no ('ncontrando el Tri 
bunRI ninguna nc.lidad en lo actuado, admims
tra.nclo jnaticia en nombre de la Repúhlic~ ele 
Oolombia y por autoridad <le lm ley, 1\pruf'ha el 
plano con el iof'Jrffif'l q11<1 ha, presentado el s··ñor 
doctor Vicent~ Ar!!gón JL., agrimAnBor, así cnmo 
l~ts operacion~>s de medida, división y adjudica
ción hecb~ entre los interesados del terreno s,,,i 
nera, de fecha onc¡; de noviembre do mil nove-
ciento>~ dil'z y Beis." · 

_ En ejt>rcicio del derecho concedido por el a.r. 
. ticnlo 38 d~ la LE>y 169 de 1896, varios interesa
dos <m el nPgocio apelaron para ante el Tribu
nal Superior de Oali, en donde oonstituyerOlt 
apoderado. 

Esta instancim se concluyó con la sentencia. 
de catorce de septiembre de mil novecientos 
diez y ocho, que dijo: 1' __ • Oonfirma la sente . ., 
oia npelada en la .Parte q1ie ha sid9 motivo dBl re
curso."· 

A 1& Uorte h& llegado por recurso de casación 
que le concedió 0;111 citado Tribunal. · 

Oree esta Su ;rrior1dad que t~l recurso no ha 
debido concederEie, prlrque el asunto sobre que 
v~:~nm ni elltá incluirlo eu. los Beñalados por ll':l 
lt>y, pues no es orciiuario ni se ha convertido en 
tál. Es un juicio especial sometido a trámites 
t>xcepciooales. 

Sétitado .,sto, la Oorte Suprema, en Sal& di.' 
Oal'lación, administr&ndo ju~ticia en nombre de 
la Rflpúhlioa y por autoridad de la ley, resuelve 
no admitir el rPc!lrso de Cflsación conct>dido por 
el Tribuual del Distrito J udicL,I de Oali en este. 
asunto. 

NotifíqÚese, oópiese, pnblfquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase. · 

MAlWELibNO PULII)O R.- TANCR1WO 
N ANNETTI-JoBÉ 1\iiGUEL A RANGO-JUAN N. 
MÉNOEZ-GElUdÁN D. Pc.RD!!-EI Oficial Ma
yor, encargado de ·¡a Secretaría, Román Baños. 

El Tribunal de N eiva, el.beinta de 
septiembre del año próximo pasado, 
ft~ndándose en que .Malluk ·no pudo 
constituír ·apoderado, confirmó e 1 
fallo. 

Opúsose casación a nombrede los 
terceristas, y subió el proceso a la 
Corte. Recibióse el catorce de julio, y 
el señor Secretario informa que la 
parte abandonó el asunto sin hacer 
gestión alguna y sin dar papel, y ésto 
en un lapso ya mayor de seFJenta días. 

En consecuencia, y con aplicación 
del artículo 122 de la Ley 105 de 
1890, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoriQ. 
dad de la ley, la Corte declara deQ 
sierto el :recurso de casación y ejecu
toriada la .sentencia contra la cual se 
interpuso. 

" 
Cópiese, notifíquese, publíquese en 

la Gaceta Judicial y devuélvanse los 
autos. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Dro
Nisro ARANGo - JuAN N. MÉNDEZ . 

TAN CREDO N ANNETTI - GERMÁN D. 
P ARDo--MARCELIANo PuLIDO R.-Teó ... 
filo No1·iega, Secretario en propie
dad. 

&vmos 

GACETA JUDICIAL 

DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial el núme· 
ro· suficiente de ejemplares de la Gac~:;a para 
pr~weer tod.as las oficinas del Poder Judicial y, 
del :Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así : para los Magistrados, Secretarios 
y archiv0s de los -respectivos Tribunales, uno· 
para ... cada cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superiores y de Circuito, para las 
Fiscalíns de los Trilmnales y Juzgados Su
periores y para las P5rsonerías Municipales 
cabederas de Circuito. Uno para cada Juzgado 
MunicipaL Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui~ 
to, donde se suponen dos Juzga.dos Municipa
les; pero en el caso de que no. los hubiese y so
braren ejemplares, deben .avisarlo. 

También se a<!vierte que los diez ejempla .. 
res que ·Se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los respectivos De
pnrtamentos· 

Corte Suprema dé J usticia-Sa.la de 
Casación--Bogotá, octubre seis de 
mil novecientos ve,inte. 

1 :Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaceta deba hacerse al respectivo Sup~ 
rior y no a la Corte Suprema. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 

Emiliano Luna, cesionario de Al- · 
berto Plot, adelantaba juicio ejecuti
vo en Garzón contra Gerardo de la 
lGspriella por la entrega de unas arro
bas de café, o subsidiariamente por 
el pago de perjuicios. 

Ant~nio Malluk, socio de Malluk 
Hermanos, representado por Agustín 
Castro, con~o apoderado, propuso ter- . 
cería coadyuvante para que se paga
se una suma de pesos a aquella Casa1 

domiciliada, en Cartag~na. 
El Juez negó la tercería. A pelóse 

a nombre de la Casa· expresada. 

SUSORIPOIONEB 
. . 

Las suscripciones y venta de la. Gaeeta ;}"~:_.-., 
dicial se atienden únicamente en la Imprenil:i 
Nacional. 

Valor de la suscripción da cada tomo, cons• 
tante de 50 ní1meros, por lo menos,$ 2. 

Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 

Se venden números sueltos desde el tomo 
primero, y colerciones completas desde· el 
tomo octlj.VO en adelal\te. 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjes. con perlo· 
dicos políticos, administrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so
liciten deben mnndar, pa.ra corresponder al 
canje. UN NUMF.RO DUPLICADO de cadm 
ej1ei:r.tp:Iar de ~u res.pectivo periódico. 

Imprenta. Naei0Il4ll.; 
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No r,¡e declara inexequible el numeral 2? del 

artículo-28 de la Ley 2> de 1918 ...........• 
Salvamento de voto del geñor Magistrado doc: 

tor Rodríguez/Diago ...• , ................. . 
Salvamento de voto del señor ~1agistra.do doc-
1 tor Pulido R .............................. . 
Salvamento de voto del seilor Magistrado doc-

tor Méndez· .. , ,,, .• , ..••.....• , .... , • , ..• , • 

SALA DE CASACIÓN 

· No se infirma la sentencia del Tribunalode Ba· 
1 ranquill;l. en el juicio promovido por Julio 

E; Castro Palacio co11tra la Empre,;a de Lico
res del Atlántico, por suma de p<'.,os •. (Ma
gistral] O ponente, doctor Pardo), ....•....•• 

intt•resadoB '!iri·.ualmente han accediuo a las certificaciones a que hace referencia di~ 
ella reb~jn, movido'l s6lo pM la penuria cho numer·al no fueron constituídos en mo
Jel Ernl'il) :?'Lhlico." Por todo lo ,.cual es- necias de plata dé valor igual al oro leg'd 
tima que el cicado numeral viola directa· que hoy rige en Colombia, por rlo cual. no 
mente el artí,.•ulo 31 de la ConstittJeión, se han violado con él derech'>S adquiridos 
que oroenn re'lpetar los Jer·echos adquirí- en la medida que ha estimado el deman-

193' dos con arrt'g;l•l a leyes civiles, pues los ca- dil.nte. Ptlro como sí es un hecho innegllble 
¡,itales de las certificacion~s a 1ue el nume· que a lich·1s capitales se les ha mel'm'ldo 
ral acO§HdQ se refiere deben· computar,;e su valor por medio de la disposición acu-

194 -en monedn corrietltP, como jnsto y equita· sada, pues constituídos cuando la unida<i 
tivo, sinla. equiv~tlencia del· 250 por 100 monetaria era el peso de plata de 0'900, se 
qne los nwrma consiuerablemente. les debe considérar hoy como de mone.~ae 

§e¡;ún comunicnción del sefior Ministro de pl11ta de, 01835, lo q-u,e acusa una dif~
del Tet~or9, lrs certificaciones de los capitales rencia de 01U65 en cada peso, se ve clan 
~eochnados en el artícn lo 27 y en el 28 que ron la disposición acusada- se violan 
de la Lt>y '23 de 1918, fueron expedidas derechos adquirido" con arn·glo a l<·yes 

..193 

194 

No es el caso de infirmar tá ,;entencia del Tri
bunal de Bogotá en el jnjf;io promoVído por 
Eduardo Quintana contra Diógenes Tron
coso, sobre reivindicación de una finca. 
(Magistrado ponente, doctor Nannetti) ..... 

Se revoca la sentencia de primera instancia. en 
el juicio ele tercería promovido por Juan 
Pablo Puerta y otros contra Rafael y Aris
tides Pied rahita. (M;:¡gistrado ponente, doc-

196 
1 

con a!'l't>glo a lo dispue¡;¡to en la Ley 30 de civiles, sea el Decreto de Úueve Je septiem
junio de l86R,sobre crédito público, y como bre de mil ochocientos sesenta y uno "vr .. 
en eaa f~ch:l rl:'gía e.11 mat!'Jriu de sisterr.a gáoico del ci·édito público," que reconoció 

tor Nannetti) ....•.... , ..... , •........ 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se confirma la sentencia del Tribunal de Bogó:
tá en el juicio promovido contra la NaCión 
por Samuel Velásquez, sobre pago de suel
~os. (Magistrado punente, doctor Rosales). 

·"' 
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Cm·te ,Suprema de-Justicta~ C(H'te Plena. 
Bogotá, octubre veinte de rnü novecien: 
tos 1JfÍnte. 

Vistos: 

El doctor- Jo•é Antonio Patiño solicita 
en Bu propio nomhr·e y en el ¡}e los Ilústrí· 
aimo" A!zo~ui,;¡pos ,Je 1\-!Hdellín y de Popa
yáu y de los Iln;,tJ'ÍsimoB Obii!pos de Garo 
zón e Il:~llp,-né, pero sin exhibir los poderes 
coáespon(lientefl, por lo que su personería a 
eRtR respeeto no está acreditad11, que se de
chll'e iuexequible el numernl2. 0 del ar tícu
lo 28 d11 la LPy ~3 de 1918, como coutrário 
al-artíctüo 31 de la UoustituCvión Nacionfil, 
numeml que a la tetra dice: 

"Los ca pi í:.fl les de las certificaciones actua
Jes se c:omputarán como monedas de plata 
de0'83fi, sevún lo oispuestoen el artículo 1-,0 

cle la Ley 29 de 1~0-t y en el artículo único 
d.::t la J-'1-!Y 9? de 1905, y se reducirán a·oro 
al tipo ofit.!ial del 250 por 100. Las nuevas 
e ertifieaciones se _expedirán por la suma ·en · 
oro 411e l't'Stilte de su cómpuL-:1, prescin
diendo de fracciool's de peso.'' 

Coosiderll el demandR.ote· que e~te nu. 
:mera] entraña una expoliación "de las tres 
~l!artas par t.e~ .le Jns mismos capitale~," se- \ 
:roej~Hte o igí1al ''1l la consumada con ~as 

·leyes sobr··· de.,~m·_¡r·tiz;tción q L'~ todo hom
bre de F<ano (~r_1terio no pu':Hte IL!enos de. 
Ireprobat '';que "las Leyes 29 de 1904 y 9 
de lV05 se limitaron a mermarl~tsumaque 
debía percil_úse por intereses, pero respe
taron la sum~t debida por capitales, y los 

monetario la Ley 73 de 24 de octubre de co'3Jo deuda pública los capitales prove-
1.867, según la cual la unidad monetaria nientes de la desamortización de loA bienes 
era el pt'So ¡~e plata de 0'900, si~tt>ma mo- 1 IIPmadoE! de manos m'uedaS, ser1 la Ley de 
netario est'lblecido anteriormente por las 1 treinta de juno de mil ochtoeientos sesenta 
Leyes de 27 de abl'il de 1847 y de 30 de y ocho, sobre c1 é lito público también. Para· 
junio de 1857, no es el-caso de admitir que -el efecto de reconocer que el numeral acu· 
lo" capitales de las certificaéi'dnes a que se sado viola el artículo 31 de la Oun<ltitoción 
refiere el numeral acusado debeo estimarse Nacional, vale lo mismo que el deteeho 
como monedas ''de oro legal, q ne hoy r·ige a,dquirido por los dueños de las certifica-
en Colombia, pues por ot1·a parte .hs mo- ciones sea mermado en 0'06~ en cada pesoc 
neJas de piat.a aiJtiguas, e~li:.I'e elliiS las de yue ei 4ue fuer& mermatlo-en ¡n¡.íg como 

. 0'900, están d.e~monetizadas y se ordenó re- lo P.ntiende el demandante. . 
cogerlas por la Ley 45 de 1913 y por otras Rdconocida la violación de derechas au .. 
posterior"~, a tipos de cambio que han va= qoiridos, auuque sea en menos de lo consi
riado, pt-ro que en todo caso no es d- Je la ''derado en la demanda, de he seguir como 
pár con el oro leg11L consecuencia la inexequibilidad de 1}1. dis-

Llegádose a esta conclusión y_ no habién- posición legal que cáusa la viv!acióo, y no 
.do alegado el demandante ningnna otra ser óbice para haeet· esta declaratoria et 
tacha de inconstitucignalidad del numeral he,:ho de qut~ el demandante hubieca esti
acusado que debiera estudiar li!o Cor·te, no· · mad9 que la violación de d&'~ch;;il ~Jqni" 
es el caso de acceder a su deseo expuesto_ ridos era más considerable. 
en el libelo de dern11ndll. Es pne::; mi opinión q·1e el Mmen: ~ ac11.~_ 

En consideración de lo expuesto, la Cor- sado viola el artículo 31 deL\ Constitución 
te Supr·cma, administrando ju8t.icia en y debe se1· declarado inex~qnible, opioión 
nombre de la República ·y por Rutoridad que rectifica la q a e emití .como Procurador 
de la ley, se abstiene de 4eelarar inexequi- General. · 
ble el nomerl\1 29 del artículo 28 de la 
Ley 23 de 1918. -

Notifíquese, cópiese y archívese el expe
diente. 

El Presidente, DIONlSIO ARANGO. 
El Vice¡•resideote, LUI~ F. RosALEs-JosÉ 
MIGUEL A RANGO-JUAN N. M:ÉNDE:t.-TAN' 

CRIWO NANNETTI-GERlllÁN_ D. PARDO. 

BARTOLO.M:É RobRÍGUEZ P.-RHIÓN RoDRÍ· 
GUEZ DrAGo-MARUEL\ANo Pur.IDo R.-El 
Oíieial Mayor, encargado de la Secretaría, 
R01nán Baños. 

SALVAl\IRNTO Dffi V~.T:.J DgL 1\[AtilSTRADQ 

DOCTOR RODRÍGUEZ DIAGO 

Siento mocho. salvar mi voto en esta· 
ocasión, y lo .hHg:) no obst11nte el resreto 
que we me!'ece la opinión de la mayoría Je 
la CoriH y P,l temor de erra1·. 

El fun lamento que hli tenido en cuenta 
la 8entencia para no dec!ar~r1 i~exequible 
el numeral acusado, es que los capitales de 

,, 

R-\JI[ÓN RoDRiGUEZ DrAGO- ARr\:-fGG 

RosALBS-ARANGJ- .\1ÉNDE<~:-NANNrno-rr 
PARDll- PuLroo R.-R 1DRÍGUEZ P.--El 
Oficiall\'Iay\lr; encargado de la 8e0ret,t:.rí~ 
Román Baños. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL liiAGISTRADCt> 

DOCTOR PUJLiiJO R. 

He de salvat· mi voto en esta seni;ene.ia 
porque creo que la CortP, por un rigorismo 
extremo, ha abandonado lo s,r¡;¡t,u:l.Cial de ltt 
demauda, que se rtfier·e a pedir la inexe. 
quibilidad del nume1al 2.0 del artíeu\o 28 
de la I.ey 23 de 1918 ¡_;or viola .. un derecho 
adquirido, garanti~:1dÓ y prott>gid\l lJOi' loa 
MtícnloP 3 L y 32 df'l )a Constitución. 

En efect'o, lhs certificaLÍones de los ca>JÍ-· 
t,;:¡Jes reconocidos por la desamortizadón 
hechJ, se t-Xpidieron de acuerdo con 1!! Ley 
30 Je junio de 1868, tiempo en el cu::tl re~ 
gía coruo sistem¡:t monetario la plata de 
0'900, según la Ley '73 de 24 de_ octubre d~ 
1869. . 
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•, 
Al est11blecerse por -el citado ordinal valor d~ !Rs mieles oarrespondientes al contrato 
usado q'Je t-s• 1s !:l~pitales• se-computan e.n celebrado por las pa.r~43s, en los ruesPs. corrillos· 

. del veinte. de septietnbre de mil n~ve(}ientos 
ata de 0'835 para reJucirla a Ol'o, es evi- catorce al ~einte de julio de mil novecientos 

E~tima el reourreute q_ue la sentenci~ desco4 
nooió el mé~ito llrobatoria de lat~siguieute~ prue4 
bas, que d1ce h-!berse &preciallCJ co'n error de 
d~recll •: _el documento pl'ivado de veinte •1e ju
nto <k>-mtl novemeutos cn.torce,. que contiene ~1 

· ntt>, lle toda evi.lencia, que hll h'1l>ido quince, o sean dos mil eántaraP, que _a razón de 
a lesión de e:;;e derecho en 0'065 de di- u o peso eincuenta. centavos e uta uria, dan tres 

.rencia P.ntre la moneda Je plata de 0'900. mil peso~; el daño ~mergent~, que pr.úv:itme de 
la pérdida de l.t. caña, de dinero ptmliilo en 

la ue 0'805 av~nve de jow~tles y del aumento de-materiale_s, 
Pullo errar el llemandante en el cómputo enseres y combtiStihles parl!lla m:.~li,la, y coci-

· cootrato celebrado por l11q parte,.,. ia c11"'rta rlo 
dtez_y ocho de septiemhrc~ •le m(l novecientos 
catorce, dirigid>~. al dem t!llla.·Jt~ por el Suneriu4 
tendente de la, Empresa, dt'Ill1ll bda; los' reci
~>Os_ expedtdos al denH11rlante el veiutUós de 
¡unw y el vdntitrés ds octubre del mismo 
año, y las posiciones ahsueltat~ por el actor. 

ech•> p&ra e¡¡timar la cuantía de la lesión miento de mieleíl,_ pérdidal:l que se estiman en 

t t t l\1 t ¡ tres mi 1 pesos. 
res cuar as par es. a~ es 0 no es ° Como fund~m,nto d..l tlereoho iuvooó los ar-

stancial, pvtque reconocido el dt~ño, la 1 tíen'o<~ l6iJ2 ¡r, J6l5 del Óó,ligo Civil. 
al"! tia l:L e'stablecerá q nien hag~t la opera- Y aarno no eonmeró los h<~chos Je la d~m,¡,nua, · Lt parte se expresa así, l'esunlit:lntlo su con . 

ceptc,: . ón para dtlducir lo que deba pagarse. . conviene tnwscrillirla. 
J:i;o uua palabro, [:l le3ióu del dl"rechl) es Dice así: a) ro~ el crmt:rato expre!iatl,), qu~ es de vein

te de Julio de mil novecitmt.ns Cfltorcf', el Gereo
te ele ~a Empresa se obligó a cnmprllir a C..1stro 
Pi\IBCIO dur~nte do~ años, a, contar del <lí ~ pri· 
mero del otta.do mes, dos<iieutas cántar-\S de 
uuel mensu<tlmente, de IR- fir~c-t de Ea·•·ta TereH 
Q1lé d·.~hían ser _eutreg-adati en la fáhric ~ dd L~ 
Emzer:.¡¡/da. L<t miel dehíE. Rer buena fr .. sc.t y ü .. 
4 o !!l . d ' ., 

> prineipfll, )o ott o ·es accesorio, Por· estas ''Por contrato celebrado en veint~ <le jnlio (~el 
z 1nef', con pena me s~paro <lel ¡1arecer de año próximo piis}~do,qu~:~ aeompaño a. este memo
. h 11 ¡ d · · d rial, la B1mpresa de LICores rleJ Atlá,ntico se CiliU· 

llS onora 1 es eo egai'l, Y t'J•l consigna 0 · prometió a. compr&rmtlla Cit>DLHl<td de veinte cáo-/ 
la fJrtll L dicha mi sa.lvamento de voto. taras dA mi<~l de mi tinca del río, denominada 

B 1gdtá, veinte de-octubre de mil nove· Santa Teresc~. al precio de uu pt>so con cincuen-
ie;;tus veintt>. ta centavos cada. cántara. Para cumplir por mi 

1\lA HCb:LIANO Pu'uoo R- _\H.>. r-;o<J- H.o. 
' ' . J 

ALES-ARAJW::> -MENDEZ-PAHDo--NAN-

KTTI-l~oonÍnn;z DrAÓo-lto·oHfGu~;z P. 
~1 Ofieial ,M~ yo~, enc,~rt.lo Je la Sec!'da
Ia, RiJman Ba /1.'18. 

ALVA:IIEN'l'O YOTO DEL ;\lAGI->TRADO 

DOCTcm MÉNDEZ 

E~suscrito l\lagistrndo se adhiere n. los 
a}v¡¡m¡-mtog Je VOtO de Jo§ !<€ÜOI't'S :\bgis
rado~ Roddg:11 z Diagl) y Pulido ll~. . 

Observa adcm~í.~ que la razón que con
iene el Acuerdo en apoyo do su fallo so
Jre excquibiliJa(l de que no podrían com-
1Utar~e' Jos cRpitales eu moneda de oro 
f'gal que hoy rige en Colombia, ni que taffi. 
)OCO éxi,;té'll rn(JOe,lhs :·.ntiguas de nove

ieo~os milé¡;ir"OS por estar Jesmor.etizadas, 
o tren e fLJerz·1 alguna. El Acuerdo con-

_unde la rrioueda circulante con· la de 
menta. 

Cierto que no hay-en la actualidad peso 
le plata de talla ma,Yor de nove,~ientos mi
ési m os, pero ello no o b~tarh para que to~ 
nando t'Sta uní laL~ .m.onetaria como mone-1 
a de euenta, se lucieran los cómputos y 

t
·quidílciones necesaria~ por medio de las 
peraci~Jnes aritméticns dt~ arLit•·aje que 
on de uso fr~cuente en el comere10. · 

L1 equivalencia entre la moneda de un 
aís y la de utro, así c0mo entte una Dhl· 

ed11 ardigna de31lpart>ei,Ja y otta que rija 
ctnaimente, se ve1 ifiea como~ ~abido por 
edio ele e5a n-p-eración de arbhraje .. No 

circulan por t-~jemplo pesos colombianos de 
ro en Inglaterra, pero no por e_so seiÍan 

imposi bies las lil111idaciones y p11g •f! en li 4 

hras ester1inlls·de etéJitos CútJStlt,uídos en 
la moneda colomi:JÍ3na de oro. 

B.Jgotá, oetubre ve;inte de mil novccien
tr'e- ve in te. 

JUAN N. MRXDRZ-AIP.NGO-Ü )9¡\LF,,¡' 

ARANGo--PAHDO-NANNETTr-l't;Úoo R. 
RoDRÍGUE7. DrAGO- l~onldciuEr, P.- ~l 
Ofic:illl May11r,-·encargadu Je la ~e ~retaría, 
Ronuín Bafi'.S'. 

SALA DE CASACION 

Corte Suprema de .• 7ustim:a-8nla tl<' Ons'lcitln. 
Bogotá, septiembrf' diez de mil norecientos 
vtinte. 

.(Magistrado ponente, <1octor Pardo.) 

Vistof: 

,Jnlio Oa,>~tro Palacio cl.ema nt16 Pll el ,J uzgal]o 
3. 0 de Harr~Dijni.lla, e.l (la torce •le ju 'io de mil' 
uovecieuto:~ quince, a la En1prrRa lit' L:cores del 
Atlántico para que se 111 cvu<leúe a pag>lrl!! el . 

parte dicho compromisG, procedí a aumentar la 
siembra d.e caíl-•, así comJ el·-per~oua.l Y, ense
res de la casa de molienda, cosas que significan 
gra.ndes desemuulsos y SAcrifiqios. Emw·ropp-i
sallos los,prim~rós tres m~~e~, cuando la. c1ñ" 
Pstaba ya en condiciones rle vi6or; fui sorpren
dido vor UIHl carta de la Empresa, su;¡(}rita nor 
el S:Jperin)entlente Sl'liíor. doq Al.,jandr~ L-tf.:Hl
ril', eu la cu<tl se me notificaba que no roe reci-
biríao más la~ mieles del contrato, dizque por 
f,llta de depóllitofl; ante tan inusitado ¡.¡roceder,
que acosa f-~.lta de seriedad en una Empresa 
eomo é;ta, f..>rrnu'é a,l~una•! prote:~tas Vt'r.bdiles 
al Snpenntenrtente, al señor A·lmi_n\strauor Ge 
rente y a los socios. N ~d-t rne h" va li•lo; en/ 
últim& ocJsióu se me retó a que hag<l! lo que 
quiera. . . 

"go tai situación, r~e perdieron· las mieles, se 
perdtó el corte •ie cañd, y el ptHsonal se disemi
nó, pues er!l. inútil continuar aquella labor siu 
tener en este D~partamento a quién verirlerle 
las mieles, ya que sólo la IDmpresa de Licores 
del Atlántico e¡,¡ la qoe puede destilar, t>n virtud 
del aQ_uiler d~:~ la rant<h y su coustituc¡óa." 

~ . 1 prec1o ~ c.-trl& cár:ta:aera el de uu pPSO 
cln<meotl\ centavos oro eolombiauo. 

b) lt}! ¡jJ¡.¡erio~endeote de la. Em,1resJ notifi~ó 
a u~~tro Pal~cto, en C!ftlt ds diez y OGh•l de 
sept~embre de_ mil nove~ie.n~os eatorcA, que a 
parttr de eRe dta na le rectbmau mlit; miel 0 sea 
que L,.-'1 E npresaodesconocí,:, el contr<!,tO, ' 

e) ffiltf<~cto juridico d.e la carta f¡_¡e con!'ltituir 
a~ E'npresa en mori\ ~'11 el ell nplimieiJt<~ de sus 
obhgac\Ones, de acuerdo cou el e.rtícn!o t6U8 del 
Oódigo Civil. · 

rl) D~ consiguientP, dada 1& cond!lcta de lz:, 
Empresa. desde HqUAI·hi fl!ehil', en a,,ielaute 
Cttstro P,tlacio no pcdíft bcurrir en mnta tle 
cutpplir .e! coatrato, parque fae la otra. parte 
quten dt>JÓ de cumplir enrt I·J pact;.:,d,l, 

e) No es ~xacto q[le ~l tlemaoda.ntP, como lo 
afirm~ el Tnbunlll, llPJftra tle curuplir 110~ obli
gaciones antes de la, fcch<t de la. cart1:1 de que se 
lla hablado. 
. f) _El r~i~nnal so~tien(l que 1~ ~iJmprt>sa con

tnlUo. rectb1endo mtel ~\ demandante despué~ 
del diez y ocho .de sPpttembre <1>3 mil uo.veuien. 
tos oa.toret>, a, pesar <te lit cart;¡, tle esa f,-ch~ y 
se a poy¡r, en lo~ rl'ci boe dKdos a- O>~stro P ~Jadio 

ijl dem~urlado contestó aceptan lo como cier. Pero l¡r, parte die{'. que l!!i apr.-oi<~,;lóu de. ésto~· 
to el hecho de la celehrauión del contrato, y ne- es errónea, porqv.e si se expitl.i!Jrou r], ~p¿és rle . 
ga,ndo los hech JS reotantPS. Expresó qlle el de- la fecha rle la Cl\rt!l, !MI t:t>li' r••u tL entre-
mR>ndante no cump~i6 su compromiso, neg) ha- gas de miel verific-ldas antes. 
ber tenitlo éste las ¡;érdidas cuyo val0r reelama, · g) Stl afirm,.¡, que Ü<lstro Pa.lacio r .... ~,,w ee t>u 
y opuso las excepcioues perentorias de petición . IR:!l--posi~iones absueltas por él q 'lt' 1-•o 111111 uei-
&ntes de tiempo y de un. modo ind.Juido, y la de btda últtmamente en la fábrica. ue Lrt tf.\mel'a'da 
co'ndición no cumplid&. fue. la que logró consig:1ar o deposttar ti" diez 

Seguido el juicio, el Juez del c~uocimieuto tle- cY ocho de septiembre de mil noveeieutos cator. 
claró no probadas las excepciones, y absolvtó al Ct', Y de .a~i que se cousidt'ren mal a¡m·ci:-uL1s 
demandado en se.ntetJCia de och·J de agos~o de esas P.OfllOJOUell, en desarmoula con loe reüi r,0~ 
mil novecientos diez y siete. tomándolas únicamente, aunque son individuas: 

Por R!pelacióu del <!Pma¡¡dante, el ex.pediente en lo que dañan al demandante. 
pasó al Tribunal de B trr<lnquilla, el· que en lt) Se ypr~a en la. ~stimaeión de laR declara
f,¡,llo de veinticuatro de juuiu de mil novecien- cioues de B~ruardo Pacheeo y Juan l\Iosqupra' 
tofl diez y ocho con firmó e u el fondo el del Juez las cuales se toman como fll n•huneu to pard 
inferior. concluir que Oa.stro P¡¡,lacio en vez de entre-

La misma parte interpu•o recurso de casación gar al¡¡, lOmpres& mieles rle Santtt· Teresa, sc-
q•le en el Tribuoal ,apoyó en las causales 1. 0 ~, gún el contrato, las compraba~ p:uticnlnrefl en 
~."del artícu!o 2. 0 áe 1~ Ley 16~ de 1896, y el Municipio de 011mpo de la Oruz, y que éstas 
que explicó luégo en l¡¡, Oorte en lo relativo a la eran las que entregab:~ a ht EmpretJa d 1 ch~.-
causal de fvndo. . i¡ Y es también errado el conoeJ:,~to del Tribn-

lJJstos son, resumiendo, los f11ndamentos de la nal al sostener que el Superintenrlente de la Em-
seutencia: · pre.sa, señor A,IPjandro Lafa.uriP, no pudo hablar 

1.0 El artículo 15!H del Código Oivil otorga a. e~ nomlll'e de ésta _Y obli¡,ar\a en l!t.Carta de 
la. parte que ha cumplido, coutm {'1 contratante dtt>z Y '~10 de septlembre, vl!.rias veces eitada 
1noros(l, un derEcho alterüati\'o: que cumpla por _po~eu;tntv entre la"s atribuciones de aqttP'I em~ 
su parte el contrato, o que se res~;.elva, y en plead? ll') PStá ll!l de ordenar el :ecilJ<ule los 
uno y otro c~so puede pet.lir, como acción acce- matenalet~ Y materias primas q12e compre la 
sori~, la indem 1iZctCión de ~>et juicios. Elll presa, Y re<'hazarlos llega-do el cas(l. 

El demandante no pidió ni el cumplimiento Expresa el recurr~nta qr¡a se trata aqn1 de 
del contrato, ni la resolució:~ llel mismo, sino (Jni4 uua. excepción que no ¡:>odfwproponer el <1t-nHU· 
camente los )Jerjuicios, que no se sabe de qué tlante, ni 1 ~ incnmbla prolnu; que la carta si 
u.cc:óu princip~l eml!uan. obltga ~_la hmprt>t~a, porque el señor f_¡ ~f~t1rie 
· En esta situación la demanda es improced~n~ era empleauo de é~t.t misma, cuantlo ht e<>cribió· 

te, vLto el articulo 15!6 del Cólligo Civil. ¡wrque la. parte jamás sostn~o 1? contra1·ir; ¡.¡or~ 
~.o Admitiendo o que la acción de lJerjuichis que en at~tfiS)lonsta q,;e Lafwrte ~ril empl"al~O 

procede sol~, o G,Ut3 st se dedujo la de cumplt-' 0 ,dep!lndtent'e deJa. Ern~resa el d1ez y ocbo de 
miento del contrato, está proba io: · , s pttembre do m ti nove?tlWtOII Cbl-tor?t; porqu~ 

a) (he la Empresa demanuaua no ha • drJ'ado 1 ob~ó ,eu nombre lie l_a mtsma al escnhtr la. cartRJ 
~ . (Oodtgo de Oomerc10, artltmlo 437), y porque 1& 

de cumplir por su parte el contratQ; y ' ent~ega de mercau_cías h8cha por uu eru¡.¡leado 
b) Q te e~ demandante r.o lo ha cumplido, y obhga al comitentl', segúu el artfculo :l6l! tlel 

et>t~ ~~uvomendo que no fu es~ exacto el hecho UóL1•go de Com~t~rcio. . . 
inmediatamente auttlrior. . De todo lo expuesto Pn ¡03 og:dioales a) e i) pre-

Para llt-gtr a estas dos últimas conc'usicnes ce:lentes, 1leduce la parte el ~nor eu l<t. e"tÍitl•'· 
e_l 'friuunal anrecia las ¡:ruebds aducidas en. e

1
t ó ·1 1 b " '" .- CI n ~,~e, as prne as de que acns& la seuteucia. 

d•·hate. Lt llorte observa: · 
Y de ahí los cargo1g de violación ele leye.~, dé 

u¡odo threoto o GCl,_mo consecuencia el~ wala e&
t i m a ció u de pmet)a8, que 1~ d:~•ua.nda de casa
ción aduce c~utra. el fallO dd 'f1:ilmnal, c_argos 
q lltl se exdJmtn~n del modo sigl!ientei 

?a.rll. pnce.der ·metódiCRmenttl se analiza e:t 
pn,~er lu·gar, ai ~rró el Tribunal R.l atirm 11 r 'qu<3 
la. Eru.p_resa de Vc<?re& l~t~l Atlii:,ntico no dejó ele 
~Jnl)h~ stta obHge:c~one&. 

1.0 Por la c!éll~Ul!ll primerl!l del ooutr~>~to da \ 
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· q•te la. Hl·n•>r~s ~ le rac:hió a;! seii Jr c:~stro P 'la- ·l·ct~r<~é;nes d<3 Bernerd) P .iciJec ' y Juan M os· veinte· ct·e Í'Joio de mil novecientos Ci.torc~, · " 
Julio Oastro Palacio seoblig:~ a. vender a. la. Em· cw cien cí•tt-~>r-As tle miel oan posteriori,Jarl a. la. 'quer<l. 

1 1 cart>~.•lel diez y ocb.o de se,Jtiemhre d ~~mil uo-. Uou flstos testimlnio~ se trató ele probar qus-
presl!> doscientas cáutaraR de /mial e& a metl, te' vectento~ c>itorcfl, entre el veiutieréi de e,¡te O<i<~tro Pdll~~io uocump'ió S'l~ oblig-1cione<J, pues 
llU producción de Santa Tere'Ja en S 'lHna.larg-1, m!N y el veir1titré:i de o~tubre. ' eutrel!aba. mie¡, no de su tinca de Santa TeTesa 
mi~l de buen& cltllLlad, fra¡;ca. y de 40°, que entre· ~ 

L "' · ll Y~ s~ vtl :Jo qae el dem:~.Uda·¡t~ objeb1 ·at res en S.tb.tnct.lar~-t, siu.!Jtle l>t qfle co·npr<tbi!J a. ter-
garidl eii la Fábrica de Li.cJres de· (' ,._srn1ra a. , 

1 
, 

1 
o 

.,, " ¡wcto y lo q te dice en las posiciones, latl cua1es, ctJros en el lh.uuici pi o <e C<tm po de a ruz. y por la cláusula seguod~ ll-A "'m.preoa se, '· 
"t .. a¡rreg.¡, ~:~it'Vdn p:ua explic,tr los recio'hl y p 1r_;~, Mas como 1·~ s~nteucia, por lo qae sa u-t. ex-obligó a pi!.gar, a razón de un p~so ctncueu a •J • 1 ~enta,VO.i oro la cántara de veHJ ttcuatro litros, conclutr qua '"' entreg.fl d~ miel a q 'le ello.i se r~- ptiesto, q tHlih, fi rm ~ en etHn to e::ittm 1· q •1e a 

P · f fiaren fue anterior al diez y ocho lid ::itlptiembrt>, l:iJ.npresa de.n·.,od . .t.•ltt no tl ... J.) 1le cumplir las de contado, la. m;el que Castro ~laciO uera eu-
autes d8 1& f·cln rlela ·<l.trt•. ·ot>lig~·lioae.:~ q H le impuso el cont~ato, que no. 

~regandó en la FIÍbrtcd.. · , Si no hubiertt otr-J~ ¡Hu 1ll \ al res,).~C~o q ttl la~ vivl•l éstl', 111 estuvo e u mora ,¡e·cníu¡)lirlo, une!. 
El·contra.to, S"~Ú 1 la c!áu~ulf\ sexta, reg¡.n¡¡, ll' 

.1 .1 ·' posiciones tlel tllHnandaut·e, c1orL~ re::iulver si gil. saber l!i el dt mandaute cumplió u uó lai! o) I· 
Por dos aii JS, ()rorrog.:t!.>les~pur otrol:l uoil, ue8ue 

ella.stlcbier<An tomudeotener:o~e corn) ¡,¡,livi- gwionesq·H1ei mism>pactole impu!'!fjO me-
181 primero de junio antes i!J•liMdo. ~o~ih!es P"'r"' admitirlas ea lo advt~rso y t·unu:é.1 ¡.,r, paN lvib'ar en derecuo de easación: 

2.o El Tdbuua.l aprecia. a:;í el pauto q·Ie se v· 1 1 'I . 
1-111 lo f.tvord.ble, y ex,uriiüar si de e!l 1s Sd dedu- H 1e'g>~. H toer lli e~ err~t!J el e llteepto 1 e rt-

~axatnina: -- cíti. la coucl.u~o~ióu a que al u le la p·ute recurren buua.l eu q 1e Re atlrm~ q•te el seilur U.istro Pa-
'·Observa el Tribunal q•Ie la pruel.M de la. re. te. !?ero s'eudo los reJibos uria pruetu plena, lacio no lieuó tlllS cornprorniso8. 

sisteucia por parte de la Cjmpresa. a comprar la iudt~ptludit~u.te de las poE!iciones, y apc1recientl•> Ll te.;ii t'XtlUe.oJtd. e11 evidente An derecuo, por-
miel no resulta de Id C·Hta. presentad¡¡, con 1 ~ de ellos qtie despoé:~ de ]d. ft:lch '·de la ca.rt:~> liel QUI:leS Mntra el CJUt'r.itUJte l{tl·i uo u~ cumplido 
dem~mla dirigida como se ua dicuo, por el S11pe1intenrtente,eu que seleadvertíaal d~m~n. sni! obliJd·li,ne~, o no se ut all.t·t•f;l.>.a cumplir· 
Superiot~ndente d~ aquélla .en ttiez Y o!•ho de rl·'lnte q11e por el momt~nto zio·se le reciuiria mi~ las, o 4··~ t:ilolo moroso enl:lu cumpl:miento, contra. 
aeptiemure de mil novecientos Cdton~e, uo 008

' miel pur f.¡,J¡¡¡¡.¡, de dep1Nitos, 8e le reciiJieron y quien p •~ le~~¡ o~ro C•>1ttrataute u du'-lir, junto 
tan te Ulloer !iido act~ptatla. como ;fi letllgna. eu pagaron cien cán_ta.ras má~, debe conc':uírse que cJn la iuJemniz>tc!ón tle p ·rjui,lioe~, la acción ~1-
la e m testación de 1 a de m ~nda., Y de h,LbtJr I:H Jo u o u~y prueba clara ü~ que la sentencia u u bit!-'¡ terna ti v J q •I •, e u tratárt•l.J<e 1lt:l en ~rolto; bil a-
ll'eCJUe>Ci!ht por su autor e.a declaración q•H rtn· se incurri lo en error eví•iente al as.werkr q·Ie, terd.ie8, ot.•rg<~. et artíclllo 151 1) del(}) lig • Civtl. 
dió ante el Juez de l>t c,¡.u~tt Y su Sc~c.-eta.r}o rmes la Empresa. le recibió má~ mijl al señor 1St pueN 1&> frJ.np e3' d~ L Olre8 dil Aclítutico, 
Oe>ortuna.rneote. Porque contra. 1<~> m 1 ? 1fc~stact,)n <Jastro Pa,la.cio d<!spuéi-de la cuta tan~~:~.s vec:ls por lo atimtdo en l1~ ¡.¡ent-I:Jcia, qufl h ~ esca,.. 
de que no se recibirla más miel pot· ttlta d~ de- cit~d~, e:u c.:trti!> no dllrnue.¡tra fi.lta de curnllli, vado a la ctsación, no ha dPjarf,J Je Ctllnp!ir-la:~ 
pó.>ito y hu1ta nuevo aviso, mf1ntfestactóu q·•e rnic~nto a su~ comf'rornisos por· ptrte de la I!J n· ol>iiga~io l'l:! qu~ le irnpu.oJo el cJntoto c~tdJra.l) 
no e,..!presa uuá negativa rotunda, se destacd. vrha 1tf'l Lteorf\~ del At'árJti'P. C•)n el11ei1 Jr J..¡ io C<ts~ro P.¡,lac,o, annq •~ él lo 
181 heého de uabérsele reciuiuo el artículo con Además, admitiendo que la. e ~rta dtll G 1pjri •· \haya cum,Jii.lo, y sobre todo, si no lo uumplió, 
posterioridad a.dichffi C•Jmuni~acióu eu v~:~.ria~par· teuleu~e utJ 1<~> dl n¡.;resii es un.¡, vtolaclr)u <l<1 1"~ CJlllO atirm L el 'l'riouu-~.1 no tiene la. acciou que 
tidas y en el tiempo transcurriJ•J eut.re .el ctt<~.d.o C(lrnprornisJs d l é;ta eu, lo toc·llJte oil rcJcil>o de ha •le luci·to. ' ' 
diez y ocho de septiel9bre Y el vewttctnco de· lá u.üel que tb,¡, eut~eg~n·lo el dt~.n in bt.uto:J, es lo ~o Luy oo¡~to, pues, en an ~liz<\r el punto de 
oc tu ore f1el mismo año; Ul:lCh•) plena.rneu te es~a- .l cier.co que é .te e u tpe .(.'l ·rn iel, •lllil Re Je rL'Ic~~ó uet~b.rJ d~ que se trata. 
bleéido co'n la coofósión t.ltll demar1dautP, no oba· dtl~pués de la fllchi, de 1:~ oit<~.d ~cut>~, y e~o tilr PMú coJviene anotar, por lo demasi.t.Jo sig-· 
tante las e.q>liCiCIOU\ls en Q'l<l la eíJvu~lve, al pltc,L q Jt'l el señ•Jr O<tstro Pc~,laeiO h .h. í-_. a o 1ua- niticativo tl~l hecuo, que el Tribunal,, reprodu-
responller el:ltas dos posicione~·(:! tlt~l p'it>go q•to:J ltJ do a 1,. l!.lm¡Jfll:lli. de Lil.lo~re~ •l·Hn 111 lct.la su f,~,itc~. ctentlo una ~;~.preci.tclóu que de las prnetlt~s hace 
fue propnesto,·a saber: ,¡e cuuipl1rniento d,J ~~outr.-tto. i:ll Juez, atiruu l}tle el dtJrntudante ·tllmpoco hi!.; 

.'2 a¡, Uómo es ciert~ que a pes¡¡r rle fJ'l__e el Su· D·J ¡t<lll;il'•lO cou lo q te ac •b t. 1L~ •l·~·~irse, no cJmp'itlo el contrato, porq;,¡a uo l'evaba cada \ 
perinten•leute de laCJta•f.t Empresa, l:lt'UUroAie u t.Y objeGo en examinar lai otra,¡ cu s.ioucJs lj'll:l mcJ a ·1a. Empresa de L1cores las.dowje~tas· cán· 
jandro Lifc~.urie, ~uifesto al a,lJ.;I)I:reut~. en se h m SU~rlita.du respecto dtl la OH~' y t dillll ~. ·'taras de ru1e1 a que· se O'bl1gó, swo limcamente , 
carta. de veinte de septiempre de mil. oovee~eu· y que d~l!·le lué~o parten tie la b<tse ue que poJ parte de ed.ts. L t p.ute recurrente no ha. con-
tos catorce, que en esos días la dillhtt .!§m presa cuttuto e[1a im¡Jiuió al señor Ca8t~ Pa.lacío lle· 1 tradicu:>, ni ataCddo en forma alguna. este juicio 
tenia llenos sus depósitos de mie!e!', ste~ pre le uanm:s ohl i¡.:acioueR, prueba que la. E m !?res a . de la se u teucia. 
fueron recibidas al absolvent~ las ¡_1art¡¡l~s de 111-jó de cumplir las liu·yas. Y tómese nota, cómo 'Observación importante, 
mielPS Qlltl hizo llevar a la. ftillfiCñ~ ueUúllliUad<t, vtra e.oJ ht'UOliC U'lir'lu a qíle lleg) (1] Tribunal que el tftma.nuaute SÓ o cumplía. iuformc~.lmente 
La Esmeralda! ~ y a que al.l.~b.~ tawlHéu de llt-~ar la Corte. el contrato, oo entregando cada mes la miel a. 

•Coutestó: 
•Q,·t~ no es exacto fll contenido <le la prP~unéa, 

del totlf•• qu'e esas mieles recibirlas dPspné•, lle· 
garon aÍ establ.llcimiento de Lct EsmeTaltia el 
mismo día que le entregaron al declarante la. 
~arta de la. .l:iJrnp.resa· de Licores so ore no ff'C bo 
de m releE~, que 'consiguió de posi tarJas en el mis-

Y de lo Pxpuesw deduce que uo elltá probado. qo.P est.1ba ot,Jigado, aun autes del inu11'teute 
l;ll cargo que ,He examina. ocurrido con el Atlrniui:;tratlor el diez y ocho de 

lll:.lptiemlJre de mÍI uo\·ecientos catorce, rel11tivo 

, mo establel.li•nieufo, y que luégo después logró 
que se la recibieran.a m ti súplic~s_, rlesg:ana~1i
tas. y t01lo por lástrrna, como cleCI<~. el senO!' Su 
peri uteudell te :s en varias fechas.. . 

•3 a :'Jómo etl cierto Qll~ la Ú!ttma partHla de 
:miei q~e el al!SOlVente UÍZO llevar por 1111 CUt'nta 
a 'la citada Fáurica de Licores de La Esmeralda, 
para entregarla a la citada Emprella, flle un lo· 
'te de doce cántaras y un cuarto, el veintitré~ de 
octubre de mil novecientos catorCt', yqne de. e8a 
fcclu pa,r~t acá no h" llenLlo más mieles a drcua 
fábrica~ 

'Contestó: 
'Que esa tlebfa de :ser la últi~n. cantid&d de 

miel dt'pt·Sitada que me rectbterou despn~o~ 
por lá~tirna; que del'lpués J'Ot•wdam~nte no qui-
sieron recibirme rnás rntel.' . -. 

'·P, ro es mas aúu: el hecuo de U:tberse reci
bido a Cdstro .Palacio varias partidas de miel 
cfespués de la cart<t tlel Superiutt>nrlen.te de la 
Empresil, uecho Cllntra. el cual nada diCen las 

18 xplillaCtllnes que ~e le dan, at~n cuand~ las ~·· 
versas circun~tancJas a que estas_ h icen. rde · 
rencia eRtu vieran comprouada~, esta· acred1tad1~, 
de mol lo que no dej .t lugar a d urla; con los reCJ~ 

-.bos qtre constituyen lol:l fulios 3l a 3J del ex-
-' pedieut~>, otorgados por la l:iJmpresa a fttvor.d~ 

Castro Palacio por dichas cantidades de m11- ; 
recibos que al respaldo llevan la firma de d1cho 

'atñor Oat~tro Palacio, quit'n en forma a'guna los 
h~ rechazado, y que han sido admitidos y debeu 

, apreci~rl'le por la justicia, no o?staute que 110 

tiei..Jen adheridas las correspoutltentes <-.el:ltarupl
lms u e tlrll bre nac:ooal, toda. vez (]U e '(raído 111 
expetliente con 1&- cootesttt.cióu de la demanda. 
el Jue?< de la causa a·e aslltuvo ~e rep~!erlo.s, d~ 
acuerdo con la compet.tlnte tltspostmón fisca . 
(Véase la ol.>ra Jurisprudencia de la._ CuTte Su
prema iic Justicia, edición de 19ln, número 
15~3.)'' 

3.o Ciertá"rneute .-te lüj cinco recibos. corrien
~es del 'f.Jiio 3L al 35 de los ant0'9, suscritos por 
18radmiuistra.dor Luis F. Iusigm!res·y qhe' 111'
v.ao el es cJrrier¿tB. del l::luperinte,ntleute; consta.. 

o 

Segn,tdo cnrgo. 
L.t s •ntencia iocn ~ri6, l'l_!! dice, en error de de 

r.P.cüo al apr~ci>'r laR ileclaracionés de I ~aac 
Mejía, Dauiel de la a.n y Rodo'f.¡ Donado al 
negarlell el C;HácteJ· de pleua prneha que les co
rres¡.>Onde cou arre¡;lo al art1cnlo GU7 del CJdt~ 
go Judicial. - -

Se observa: - . 
1.u L:Js tes'ttmon;os citados S'e tomarbn con el 

objeto de el.!tahlt-cer que -el aeüor Alt'jandro La-· 
fo~uriP, Superiuteud¡:,ute de lá :Emvresa de L\co
res, se urgó a recibirle más miel al demandante. 

::l:" El '!'rihunal expresa q r.~e el dlcb.o (le Do
nado es de r1-fereucilfl al s~;ñ-,r Castro Palacio, 
y r1or eso uo lo admiü·. 

Y Mlltleu~:~ que los de l\1-jía. y de la Ho~ son 
impreciso,¡ y eontra11ictoriol:l, y por eso los re-. 
cltaz:i taml> ~". Para el 1o aplica. los artí:m,los 
(lU8 y 6w dtol Uotligo Judicial. 

Se r.ra'<~, pue~>, 1le una operación' de crítica, 
. no sujt'ta a reviMió'a de la Uurte reguladora, y en 
qtw é~ra uo podría, sin asumir lar:~ f wciones rle 
J ut1~ ti~ Justaucid, cambiar la apreáación del 
J ut>z d.t:J ltt .. cho. 

Ademál'l, la parte, pr('·scin.tic>uílo en absolab1 
d~ 1-ali rrtzOill'N de heuho y de cr!ttc~ juddic<~. · 
que iu,yoo.-L el 'frilmn ti ·¡.,ara iutirnHI' la pruelJa, 
:se lirn•t" a atluctr uu !limpie error· de tlerechu 
por qut·brauto del artítulo 70ü tlel Có.ligQ Jnui 
cittl, .-i~¡ndo a:sí que el Tribunal no sosttene •¡ne 
eu dc~rt'dl•l do;~ te~trruouios contestes uo f,,rnun 
~Jieu<~ prueba, Rino que estima que, eu el. caso 
dii:!CIIlldo. J,¡,s deélaraciolle8 GO CUll':!tituyen esa 
,,lena prueba, por ClrcO:uste~.uci-as gr<t·VÍ!;rm tS de 
h\'ch, q t<:l el 'fnbuual invoca,.Y que la p.1rte no 
uomoar.... 1 

.0. Y 1:! •lltiene, ademá!l, el f1.llo q11e los t ·sti
'noult.~:~ v.-rsau !!obre tat~ 'p>tlaordS 4 te,.11e d1ce, 

· prothió e Slt¡)eriuteudentede-la E-m¡Jl'eRa, y q•m 
.. n etltasitu& :ióu no mere.ceu [., rampoco, pútljiLj 
uo se está en el CdSO del a~tículp 6J~ del mi:smo 
Uo•ligo. 
L~ part~ ha gúMdaúo 'silenciQ,80bre esta apre· · 

- ciaeión, quepo. lo mi~mo est{!. vigente. 

a la carta dt> qu~ se IJ.¡, hablado, y, además, que 
si por. crrcuulltaucia::i impre-"",stas t.rldía, según. 
el contrato, entregar en el-inmediato mes sub:• 
sig\lieute el aaldo de las doscientas cántara~, m 
uay ·prueba de que la eutrega, pare; al se debiera 
a esas circunstancias imprevistas~ni de que, aun 
ua.biéudol:., se completara en el mes subsiguien
te la entregt~. del ~Jaldo. 

Y fiu1dmente, también está probado, y no hay 
error tle hecuo a.l respecto, que Castro Palacio, 
eu pugJa con el contrato, entregó ochf\nta Y 
ciuco cantarall de miel, no produeidas en &anta 1'e· 
rtstt sino compradas en Ct.t.m pode laCraz .V reven
didas a la ~mpret~~ de Licores del Atláotib.l 
pat'a obteu er)a utilida<l consig[lien te a la re ven t~. 

Td m pol.l') seria. ¡JrPciso exa·m iuar los de!na!:l 
cargo; que por error <le hecho o de derecuo, o por 
violaciolJ de lesel', se imputan &>1 fc~,llo, porque la, 
cuestión ya resudta es tan su~taucial, que 
ella decide de todo el negocio y compreude Y 
abarc-1 cuantas oa~stiones se hw suscitado en 
relación con la. proceGencia de la' acción, o de la 
legalida1l de la demanda. 

.Porque ei el señor Castro Palacio no tiene 
accióu puadema.udar, por cu<~.nto el demandad.o' 
·no :u dejctdo tle cumplir el ·contrato, es inútil 
saber I!Í l<~.'dernan la de perjui.::ios debR deducir
&e junto con u n-i prtncipal, sea. la d~ curn¡Jii· 
rnteiJtO'O la de resoluciótnlel misn;o co •trato, 
y l!i l.t acción deducida por éouro de~ perjuicios 
ello nó úe cumplimiento del propio contrato, 
como lo tltce la parte. 

Y es por·que los 'motivus en que se fund¡¡, la 
senteuc a son su.h•iJiarios lo~· unos do los otrM, 
y cualquier~~. de t 1101:!, a ser funl)..¡,do, apoya la 
uecisiou', a saber: 

Si h acción Lié dailJ es aJcesoria y no putllle 
deducirse sola, esto, a, ser exacto, decidiría de 
la legalidad del fallo. · . . . 

S1 no siendo e::uct~ esta. premtsa, y la acc16n 
st1 tleUnjo b en, b<~.tlta pa,ra la, legalidad del ~·a
llo absJ utodo que el rtt:lm~t.,nda.do uo uay.¡, de¡a· 

'do ·de cump ir sus oblig;wioDeS: . 

En coul!eCIIencia, se desechct esta· otr .t 
cióu hecha. a la. sentt~ncfll>. 

Y si,éiias cump\ió o si·no h~biéndolas~mph· 
aénsa- ·do, \ll ·dt'mandaute no ctunphó las suyas, eso 

ba~taba vara recolver. 
. Eu mérito de lo expuest~, la Corte ,Sul?r~ma, 

/ Tercer c'JTgfJ. 

Sa imputa al f!llri hatte.r inctitrido ·e:1·error de·' 
Iretho-y ue J-er~:díll'e·h .-¡e, apreciación ·lle ra:s de.' 

1 

en 'S,¡, la de Uas>~ción, administrando JOStlCia en 
uombte de la. República y pc.r-:autoridád de la, 
ley, tio infiCJ:na la sentencia; tl'el-Ttlb:Unál de Ba· 
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\ . 
rra.nquilll!l de. veinticua.tro de junio de mil nove
cientos diez y ocho, objeto del rec1uso, y con· 
den& e u 111.8 costa.~ & 1& parta q a e lo interpmso. 
Tá~ense la.ti procedentes· uel p-tipel suminia: 

tradoo 
L~ Corte no tiene costas qu~ tasar, porque el 

Dlemandl!ldo no hizo uso de su derecho. 
Oípie~:1, n')tíflqnese, pnb'íquese; en l~.t Gaceta 

Jurlioial y devuélvanse los autos. -

JOSE ;\UGUF.L-ARA.NCW-DlONiSliO ARAN 
GO-JUA.N N. MÉND!i:Z -'f.&.NOREDO NANNffiT'f(, 
GERMÁN o. PA.&00-1_\<[A_ROELlANO PULllD·) R, 
Teófilo Noriega, Secretario en propiedlrld .. 

Co1·te Suprema de J usticia-':sda de Ca· 
sación-Bogntá, ventinu.we de septíem

. b1·e de tn.il novecientos veinte. 

------=====---=== 

de la haciendR. al señor Antonio Camacho tres días, la fl'acciór:. c!e DinOJrnrtrca qne poQ 
JLoz~tno, quien l~t vendió al señor Pt~nta. see, por los linderos dett•rmioados en la. de~ 
león Camacho. por escritura nnmero 150 manda, junto con lot~ frutoR naturales y civi~ 
de fedu diez y nueve de novi~mbre de mil les, percibidos desde la ~otificRción de la 
ochocientos setent'l y tres, ·nnte el Notario _dsmanda, o sea desde el treinttt de junio de 
del Circuito dB Arnbalema, y este último rnil novecientos ocho; el monto de estos 
sefuti' llll vendió BJ señor Pedro Publo Ca.. f;outos Re determinar{¡, en"juicio separado, 
::nacho, como cont;tl!. en la escriturn número 1 'ÜQ El Jeman0.<!do Tl'oacoso tiene dere" 
167 de fech¡:¡, t~·ece de oct.tib1·~ de mil ocho- cho fl que se le aboaen los gastos orJinu
cient0s setenta y cinco

1 
ant.e dicho Notario. rios qt.:e h':lyr. iavertido en la pt·od_uccióa 

"3.0 ~~~ señor Pedro IPablo Caaw.cho Lo- de eso~ f··ut;n ~y las expensas y rnt'joras 
zano conservó el dominio y pos•isión de 1~ cooft~rme a l.t-ley; y 
hacienda de Dinamarca, por !u.. cual tales 1''1. 0 He' se hace e¡¡pecial condenación en 
dominio y posesión pasaron a su hereneia. costA~." -
· ''4. a La herencia del señ 1r Pedro Pl:l.· Cont!'ct e•ta últiam eentoncia intrrpuao 

· blo Camacho fue drclan\dl:!. yacente, y aún. r3cur:-;o (~;:; cafH>C;ñv. el 'Qnr;;;cwero de TronQ 
(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). ' ' Ó 1 h · · T ' · conserv& su C!HD.ccer, y posey a .t:.cten-<ttr> coso. id r3c11rso es admisible por concurnr 
Vistos: ~ . h!ista. el año du mil ~JChociento& ochenta Y eu él 11\s chuuo.,La.lcias Axigi·ia'l por el 
El doctor Carlos Gambo11; como apode- t,.es en qne le aci.rnini~Jtraba "'el deposit~rio m'tfculo HJ de 1.~. Ley 4C ie 1907, y por 

rado _nel doctor Eduardo Q•lintana, cura. Ulpiano B.flmírez.- t,1ntc1 G:J ¡)t'uCf).!e s. fdlar!) en el f.,'Jdo. -
dor de la herencia yacente del señor Pedro "5<? I~l s~ñur P~dro""Pahlo Ca:naeho r.c El recu,·;·en:-e HCi~t1 • 1 L Gen:<>ncia por h~to 
Pablo ,Camachr., demandó por vía o:rdina- transmitió el dominio de la hacienda de bor ioc:~:·r·iJo el Tril:m!'lld s<>ntencia1lor em 
ria al señor Diógenes Troncoso ante el Dinamm·ca al oeño:· Roberto Cam!}cho, ui m ror Je b_,cb.o, rrianífie-to en los autos, y 
Juez 1.0 del Circuito de Guadnas, pat'l!. que· a nil1guoa pe;·soua o GQ,tidad que pu,Jie,·a en errcr de derecho en la apreciación de 
por sentencia definitiva se hiciesen, entre h)\ber transferido la propiedad a dicho señor varias pruebaf-1, y por i:tttber violadu como 
otras, las declaraciones siguiente~: Roberto CamRcho, y tampoco h·~ he1:ho consecuencia va.rias dispasieivnes_ del Có-

''8.a El dec:1andado está obliga io a en- ningunl', de 2iHlS t;nnsmÍgiones la h13reneia digo Civjl di Junri¡nama::-ca, idéotiéas em 
~regarle al señor Eduardo Quintan»~ como yacente del se!ier Pecho Pllblo Or.macho., eseneie. a fao ua~ion::ks t¡llfl est~r1 eD vigor 
curador de la herencia yacente de Pt-:dro · "8.0 No habien1lo adguiri•lo el EJeñot· H.w y ot;·l!e del OóJigo Oivil m.ciona1. ' 
Pablo Camacho, dentro de tres día¡:¡ des- brrto Camachc. el dominio total o parcial §o8 tien3 el et:ta;· de! recurso qtte el docQ 
pués de fallada la acción reivjndicatoriB de la· haciendll de JJinamm·ca,' DO pudo ~O<' ~duardo Ouintana no representll la he" 
qtne intento, ordenando la restitución, la transferirlo a Teodomiro Dnarte por el re=-- ru:1cia yr.cen.t~ dal señor Pedro Pab'o Ca
fracción de Dinamarca que poseeideslindau mate que éste hizo en la ejecución que si· 1 mc.cho, que esr:, here~tcia n0 está yacente~ 
d&. como se d.etermi!lllll. luégo, con todas las guió ante el Juzgado 1. 0 del Circuito d.e ¡:¡?es lu p:·o;?ietaria. de los t<'rre:1os que se 
mrjorRs incorporadas en la misma fr11cción. G-uadas contra el mismo. señor Üfnancho, reívinriicau .. ,La herenda del señor Pedro 

· "9.~ El demandado tiene obligr~eión de &'7.0 Por lg misr.J9. t•azón Tcodomit·o Du.::.r- :?r..olo ünm":'.eho, dice, fue ciec.arada yacente . 
pagarle al señor Eduardo Q<Jintaml, como te no tra~smif,6 <~ BUB hered<i~·os; ni éf:l~os t. el veiutioc-b.o de novismbrz de ::nii och0cieuo 
curador de la herencia yacente de Pedro loa caosahabieiltes delseñot Diógenss T•·on- toa Lov2 ntr. y ·~u a hu, de mo.lo q 1111 el vein= 
Pablo Camacho, los fruto!'l-natnrales y ci- coso R, le:porción d·e la hacienda de Dina,. tiocho do .zo7 iemhre de mi1 och<>ciento~ 
viles de la fracción de Dinamarca que se ?n(lrca, cuya reivind!cación se demaoda, noveJt:'. y 00 ;__:_¡; ex!)irttrnr. lo9 cuatru aiioe 
teivindica, no solamente los produci¿::>s "8, 0 Oom;iguientament.e, el demanda~o ::¡ue se'iJI-!.!al:¡::. e~ r,:·i.ícule 51'2 'lcl ()ó \1g > Ci~ 
sino los que su legítimo propietario9 que no ha adquirido el dominio' de la rorció<1 vil p-1nr, dÍ~·JO!Ier Qd l<;s lJi~tnPs de la hea
es la heren<?__Ía yacente nombrada, habría .. que se reivindica1 .Y ese dominio su.bsiste !'Btwi 1~ :yacente y d1n· ténlJino a la cllr~>dll= 
percibido empleando medianas actividad e en Ja herencia yacente del señor Pedro Pa- d,~ da ella. I,,, Cl:rt\-'~v.r(a úe! dodor Q11in~ 
inteligencia, unos y otros frutos· desde el· blo Unrnacho." tan;1 principió el vcintirséi.Scde ju~lÍo dt1 lllU 
día e~ qo·e empezó a poseer el derpandado A continuación detalló los linderos <le ochociento9 r:.oveuta y cinco, f~cha en que 
hasta el dí~ en que se haga. la a:estitución la finca _q?e se reivin'dica. . _ se le hiz') el· di.;cerniruieuto del cargo, de 
demandada. Adm1t1da l11• dernun~a, se ~lo t:aslatio ~e ' modo r¡ue é8~e terminó cuan•J.o más tarde 

"La causa-'de esta demflnda, dijo el actor, ella al.dema·orlla.rlr>, qlllen dennnr.Ió eLp_lelto 1 el veinti,éis de jaDio de mil och:;cientos 
es la de haber perdido la herencia yacente R Puh1loro Téllez, Carlos W. RubiO· Y 1 nov~mtR y nueve. -
del sefiot· Pedro Pablo C11machf) la pose· Mlirco AureE<) Dt!arte, . '¡' PtH'C ni r.uu dicho té ·mino dn cuntro 
sión de la hacienda de Dinamm·ca que te- Los dos primeros de~u:Jciaron El sn turno años puetle 1'eiJf:rse eu cuenta, continúa di-
nía h'lsta el año de mil ochocientos. ochen. el. plAito, Té! le~ M., a Simón SantoH, Y J1. 1

:'· cienL~o, po¡"()_H8 ci frttJI'e verdad q;¡e la heQ 
ta y tres, por razón -del remate vMifi,~ado b109 a Demetl'lO Y Ros~ Dunrte, l'lmenu:. reacia ele\ s3ñ·W P~.-Hho. Pc;.blo C&machil no 
en la ejecución del señor Teodomiro Dur.r- Duart.e d1:1 Forero Y Pedro Julio Rubio. hu hiere ui•.lo r:cGt;rr;,d¡:: 1 ll'lti~··Ct!;·¡ idos cuatt·o 
te contra el señor Roberto Camacho, si11 'ranto el reo com_o al~~1nos de los de. ní'ios de:;,~.~ qc~~ ~!la f,te dedFa.d'\ y"flcent~1 
qne el l"jecutado fnera dueño ~ie la finca mandado!'! contestaron b, a.emandu rt:ehB.· los tet';2u(IB ~;~ iJiaa,ou~~·cc:, f't~·teeecientel:l 
rema~nda y.previarnent_e embarg'lda." zando las -preten¡¡iones del u.ctor, negaro='. a es• ha•·encia ha.hrían pa.sa;clo a ser nro-

Fund1ó su acción en los artículos 940, la !!la.} or part~ de los. hed::t~s J: o¡1ur;i2.. pit::,hli Jel i.~~ -::ci:-io de i3::ilirán, en d~nde 
947, 949, 950 y 952 del Código Civil, en ron };tH exceecwnes (l~ pres:;npe!Ót!, en~,;. e5:áa. l: .. :)ic<ld,·~, y í__1. ~b;·ia <.;es:lo.·:, por consi
relación coG otra¡,¡ l!i~posiciones de la mis· juzgada, falta. de r.cc16n, de derecho Y J_e guie!lts, de:dc t;tpelJa Dpoe;:;, la hP.rencilll 
ma obrtl y en los hechos siguientes: P.ersonería en. el demandante Y de petJ.. yaceiJte y la curadn:·ía del ttoctor QtiÍntfl-

"19 El señor Pedro Pablo Camacho, a CIÓn antes de_ U~mp_o. . ;::¡¡;_,, ru S\C qL~f', srgún el ~;ticulo 82 de im 
título de venta, adquirió el dominio de la. El Juez dtcto se:1tencw. favorab;l-e Al de- Ley 153 da lt87, pt•t tenecen a los Mtinici~ 
hacienda. conocida con el nombre de Di. mandantP, Y el Tnbunal, de_ ~ogotá, qno pios lol _ Lie.:1os ru.ostrencos o vacantes que 
narnarca, compue.'lta de los lotes llamados conoció del asunto por apelacton de la par· se hallen deutm de sus límites. 
Gt.taco, Laguna de don Di€(!0, San Anto- te demandad~l, falló así en defiujtiv~>: . . Puro e,J d c·•;;o, concluye, que la herenQ 
nio y Alto de la C1'U3 o Hatillo, que todos ''l." N o están v:·obadRsla.s ex0epci,1nes'pe- cia del señor Ped.i'O Pub!O Camacho DO 

furmaban una sola pertene~?cia 0 globo rentoriaA opuesta por la parte dernaodad~t. está yacel'te, porque :fue aceptBdll, y con~ 
llamado genéricamente entonces Guaco, ., ''2.0 "No es el caso de b'lcrrlas declara- f.¡rm~ al a1tículo 519 ele\ Cólhgo Civil, dPj!!> 
por los linderos expresados en los títulos de ciones pedidRs 'en los puntos 1. 0

, 2. 0
, 3.0

, 4.c de ser :yacente ~Ana herencia Josc!e el moQ 
que se hará m1mción en e]. hecho se~Undo. y 5.0 dA la demanda, ment~ e:a. que 8"l aeeptada por ia personm 

"2.o El señor Pedro Pablo Ca mac-ho ad.~ ''3. 0 Diógen~s TroocoAo no esyos~edor le- que t:en.e ~~:·:::~ho_:! ello. c_o~u:urme n la l_ey, 
quirió la ruita(l <!e la -hacienda llam11.da ge·_ gítimo de porciÓn ~lguna de Dtnama?'Oa, y po_t D.E•JiJ(t:l'W oe eG~~ m1~m~ ley, cesa 1~-:
néricamente Guaco, después dA .Dinamar. ;'4.0 La h.erenc1a y;¡cente de Pcd1·o P<t· .meduitan~<:utt.la_cv_nwuria d.o esa herenCJI!.o 
ca, por. compra á los señores MatíasTohar blo Camllcho tiene el dominio pleno de 1~ Ooaceptlk qc:e ¡~~. herencia do Pedro 
de la Guardia, JuRna. B1\utista y Alejandro porción de Dinamarca, que detenta el de- Pablo Oamacho fue aceptad», porquA se-

_, . Soler y Dolores Castro, según ta escritura mandado. gúu escritura ci.e diez y ocho de octubre de 
número 43, otorgada ante el Notario del "5.0 Di6gP.neil Tmncoso está oblig'ldo, mil och 0 cientos n9venta, otorgada ante el 
Circuito de Honda. el ventiuno de abril de y se le conJena, a entregar a E lt_1ardo Not~rio 3.

0 
del C_ir61lito d~ Bogot~, R·,~r

mil ochociei:!.tos cincqent6\ y tres, .-JPor 1~ Quintana, como curador de la her~ne-ta yr-.- to Oamacho Letvtt vendió a Jacmto D1ar; 
miQm~ eacri~ulrm vem\ieron i&l otrr~ mib,ól cents d.~ P6dro /Pablo Ce.macho, dentro de G, todos los derech.ou que el otorg¡¡¡ote tebí:1-

o 
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o pudiera tener como heredero de su fina- d-erecho en l!!. apreciación de las demá'l a la sucesión de P_cldru Pa.blo Oamacho
9 

do padre señ.,r_ Domingo Camacho, en la pruebas que figuran en los autos, y que como sobrino de éste, hace el recurrente un 
sucesión del señor Pedro Pablo Ca macho, comprueban el pllrentesco de Roberto, Pano estudio ~special, no son suficientes las par
con an·<'glo al testamento de este señor, de tA.leóo 7 Emma, E\virn e..Ignacia eon su tío tidas de estado civil qne cita como mal 
fecha veintiséis de febrero de mil ochocien. Pedro P~tblo Cam.acho, y lf\H escritur~te que_ apreciad11s p:>r el 'l'cibuual, por.pe f-llta la 
tos seteot1-1. y ocho, protocoliz'ldo en la No. comprueban qne estos señores enajenaron partida de matrimonio dEl D.>mingo Cama
tAría de Ambalema el veinticinco de sep. SllS derechoR en la herencia de su tío Pedro cho Lnz'lno con las ñora María del C:tr
tiembre de mil ochocientos ochenta, y tÓ- lPaLlo Carr.acho ni señ.:>r Jacinto Díaz G., men Leiva, para acreditar que el ref~ritlo 
dos )os derechn3 que por cualquier ~tr'o y que establPc-en la f!.ceptación de la heren- Oamac.h.o Leiya fuera hijo legítimo del pri
título o motiv·o el otorgante teng~t o pueda cin del twfior Camacho. mero, no siendo suficiente p:ua ello la par
tener en la citada sucesión del nombrado Concluye dici;mdo que el Tribunftl vio- tida de nacimiento; y f1dta la pruP.ba de 
Pedro Pablo Ca macho, su tío; porque se- ló direct~tmente los artículos 594,- 604, la de.funcióu de Dvmingo Camachv L•)zotno, 
gún instruinent.o número 532 de veintinue- 1032, í292, 1303, 1304, 1306, 1il2o, 1026 para poder de.lucir que por repre.,entaci5n 
ve de mayo de mil ochocrent0s noventa y y 1058 del CódigoUivil de Uundiuamarca, o tran•misión, según el caso, tuviera Ua
SPÍs, otorga·io ante el_mismo Notario 3.0 de que son idént.icos a loa artículos 569, 57~, -macho Leiva der·et:ho en la sucesión del 
Bogotá, Pantaleón Camacho Alcázr¡r ven- 1287, 1297, 1298, 1299, 1013, lli14 y lUH causante Pddro Pablo Carnacho Lozano. En 
dió al expresado señor Jacinto Díaz G. to- del Oó lig.) Civil n-acional. . lo tocante a los demis v•~n.ledores de dere
dos los derecho3 que- el otorg~~¡nte "tiene o L~ Corte, pa::-r;. resol ver, consid~m que el chos en la sucesión, tampoco se eRtableció 
:pueda tener en el juicio de sucesión del nspecto po!" el cu~tl se prese;:üa !?. cues~ión r.n el juicio sr1 caráctet· de herederos de 
mentado señor Pedro Pctbl•l Camacho, y no f,u~ müeria dA eluci.iación esneci~>l en las P~,Jro Pablo Cam·1ciw. D~ m·mera que las 
todos los demás derechos que & cualquier iu"tancias del jnicio, pue::J en 1~ excepcióu venta;¡ dP. derechos hereditario~ en la suce
ntro I.Ítulo le pueian corresponder en la 'dilatoria sobre ilegitirniuarl ~+~) h ~·Prflonr- sión de Pedw Pñblo Camachü, no habr·ían 
mencivna,da sucesión, y porr¡ne conforme a· rí:t se estimó que habL~ cesado la cut·a.,luría poJido por sí snla~ llevar a la conclusión 
las (lBCrituras de diez y ocho da m.'ityo de por :·azonec muy di!ltintRS de é'lta q•ie :1h0- de que Se h'lb¡a aceptado la herencia de} de 
mil ochocientos noventa y seis y de cinco de m· s~ P. lega, en cas~tción, y lnégo el perso- cujlls

1 
porq•1e faltaría la eomrroba'}ÍÓn en el 

diciembre de mil ochocientos noventa, otorc n~ro de la parto recurrente, Ílln,j-ándose en jUicio de que quienes ven iieron eran real-: 
gadas también ante el Notario 3. 0 del Qir- el auto del J11zg>ldo dn J:i\:.catativá de CU'l- mente herederos de Pedro Pablo Oamacho. 
cuito de Bogotá, María Josef~t Aleáz:tr Ca. t1·o de occuhre de mil novecientos diez y D<! esto deduce la Corte qne no inrurri6 
mucho y sns tres hijos Emma, Elvira e seis, en el Gttal Sf::l recon0ció a Roberto C>t- el Tribunal en los errores de hech~l y de 
Ignacio Camacho Alcázf!.l'

1 
y Domiog.) Ca- macho Leiv:~ como· h~redero do Pedro Pa.· derecho que se le imputan, ai vio'ló.las dis

maeho Leiva, vendieron-~al yll nombrado blo Uunacho, en represt!oti}ción LlH su paa posicione!:! eiviles qüe s~ citan, ni era .el 
Díaz G. to,los los derechos que pudieran dre DJmingo Oamacho Loz>tno, pitli6 que caso de decl,Har la ilegitimina1 rle la per
corre~pon,let·IM en la sut.:esÍÓJ indicada de el tt·aslado de b~antos no se surtiese cort sonBría del dern~ndant<'. 

·.Pedro Pablo Cam9.cho. ~1 doctor Qaintana: por no e;ltar yacente la 8::miene el recurrente que el doctor 
Si.ca¿como conclusión el recurrente qne hereu~ia., segú11 BB dijo en el UÚ81ll') auto. _ E1uardo Q,Jintana no es representante de 

-habiendo transferido los asignatari(Js de Pe- Esta petici6u ftAEl, neg'lda porqnc no ha- la sucesión de Ptldro Pablo Ca macho, ni 
drn Pablo Camacho sus derechos en la he. biéodose tt·aído la. prueba. de b ej,..cutoria ha promovido la acción de reivindicación 
·rencia de éste, debe entenderse r¡ue a~ept·-;. del auto, éste no po:iía. surtir sus eft:Jctos en de lá'l tierras de Dinmnm·oa para e3a suce~ 
ron dicha herencia, a la l·uz del artículo 1287 el juicio, sión: la ha promovido la herencia yacente, 
del Códigf) Civil, que dieP:."Si un a~ignata- Corno se ve, las raznues aducid1103 en y cosa mny distinta es la sucesi6a de un 
río ven.Je, dona o tnmsfit:Jre de cualquier casación no ft1ero11 trat!\d~s en la ¡;entencia individuo y la herencia yacente del mismo; 
moio a otra per:aona el objeto CJU!:! se le ha de Eegnnda instancia, pol'CJI!e no f,wwn qno la _11cción reinvicatoria como acdón de 
def·JI'i.io o el derecho de suceder en él, se alegf!das; paro como el Tribunr.l dei!echó en dominio no está comprendida entre aqu~
~ntiende pot· el mismo hecho qua acept<t." genet·&l la ex:cepcióh cie ilegitimidad de la Has que ruede ejercitar -tl curadr.r de la 
Pur -tanto, desc_!e esa aceptación tácita, la~ personerÍfl, en ra~ón de no haber ces:Hlo, a _ hereucia yíweute, porque el ejercicio de. 
hereneia dejó de ser yacente conforme al su juicio, la curatela p1r no set· el caso de una,-accióu de dominio es un acto de do-, 
articulo 579 del o,)dig,) citarto; y el señ·H' lo di::~pue~to en el artícúlo 579 del Código minio, y los cur·adores dt, bienes no pue4. 
Eduardo Q Jintana, que fue'bornhrado en Civil, !a Cm·te entr'i\. a considerar la acusa- den ejercer actos de dominio sino de siro
mil ochocientos noventa y cinco Ctll'atlor de ción, y observa: · ple administración, y porque su encargo 
dicha hercnoia, no tiene personería para 1.0 Q·Ie el juiciq_ Je sucesión de P~dro es 1á circunscrito a los· bienes cuya gn.:trda 
r.jpresentada. · Pr~bló Uttm<teho se abri6 en mil ochocientos se les ha encomendado, y cuya. teneneia se 

En sentir dt::l recuneute, el Trihuoal O('heDtn-y uno; que no habiéndose p:·esen- les ha entregado; que en el expediente no· 
sentenciador incurrió en error/de hechl) en tado· niugún interesado a aceptar ·té'. he~ resulta-pruebi\ alguna de qne los terrenos 
la ap1·eciación del a"ctl!. de matrimonio tle rencin, y habiand) cesado las- funcion<>tJ de Dinama1·ca Ae h>~yan puesto bajo le. 
Domíugo C11m'lcho y l\hrcelin:1 ~ozano; en dHl albacea, el Juez 19 del Circuito de guard_a del doctot• Quintflna, ni se hayan 
las actas de nacimiento rle Pc:dro P.1blo Ua- Tt:Jqnenrle.ma,-pot• auto de veintiod.11 Ufl inventariado en la sucesión de Pedro Pa.
macho y Domingo c~macb 1•; en el acta de noviemhr·e Je mil ot.:ho~ientos ;:)OVeilt'l y bh Camach;), y qu3 falta por tanto base 
nacimitmtr) de Domingo Carnacho Leiv11, culüt·n, en cnmplimiento riel ar~ículo 1297 legl!.l para que el doctor Quintana en ~u 
que éomprneba que e9te" señor es h;jo legí· del Có ligo Ctv!l, deelsró yacente la ht!!'en- carácter de- guardador pueda ser cons~de
timo d3 Domingo Camacho Loz1no, y por cifi y nombró curatlor al docto¡·. E luardo rRdo como representante de los terreno:~ de 
consiguiente, sohrino legítimo de Pedro p¡¡,. Qaintar;a, ~ quien se le discernió el CRrg} Dinanw1·ca~ y te'lga derecho a promover 
blo Camacho. El error es de hecho y eRtá por auto de veintiséis de junio de mil o.!ho la acción reivindicatoria 'de ellos. 
ruanifi~sto en los autos, porque,el Tribunal cientos noventa y cinco. Dd modo que la sentencia acnsad11, que 
prescindió de ella[l!, no ob,tante figurar en 2. 0 Q11e aunque se ordena1·on In :fijación acoge la acción rcivitul--icatoria de las tie-
el expediente. de los edicto'! y las demá3 preveacio··1e~ de rnls d~ 1J_inamaroa prómovida por un cu-
. Sostiene que el Tribunal sentenciador qne trata el artículo 12-10 del Códig<) Ju- t•ac!or de herencia yacente, quien reivindica 
incurrió también en érror de hechJ en la !=licia!, oo ae pt·esentó al j·1icio ningú·1 he!'8· pat•a esa herencia un bien raiz que no se 
apt;éciacióu de la esCI·it•11·a n1l.mero 1010 de dP-ro, comprobando su caráctor de tál, parn hA puesto bajo su guarda, viola el MtÍcnlo 
cinco de diciembre de mil ochocientos no- q•1e ht~hiera poJitlo eemr el procedirnient • 82 de 1~ Ley 103 de _1887, y los artículos 
venta, ya citada, porque no le dio fue1 z¡¡ ·de ofieio, y por tanto, la curaduría de la he- 575 y 950 del Có lig) Civil. 
probatoria n:nguna; y en err~r de derErC-ho rencia yacente. - L'l. Cor'tt:J oh;et·va qu~ el ejereicio de 
en la apreciación del contt·ato de compN- Y respecto de la aceptación tácita, quil una acción ju,Jícial, aunqne sea é3til la reí
venta que rezq, esa escritura, pnrque QO dio el reénrrente hace consistir PO lfls Vtmtas- -vinJic:üori~\ por parte de un mandatario, 
a l!!. enajenaci6U de los derech'•B en la he- beehas por los heredero; de Pedm Pah!o de un guardador·, etc,, en f11.vor de las per
rencia fle Ptdro Pablo Camacho el valor Camaeho, rle sus derechos en le, hcr:oncia sonas a qnienes rep-resentan, no e~ un acto 
lega] de cuasicontrato de aceptación de de é3te, el Tl'ibnnal no h d..>ría podi.lo con- que pueJa calificarse d-e acto de· dominio; 
esa herencia, valor qne le asignaban los si<lerar tales Yentas com;) una aceptaci611 que el artículo 578 del CóJig0 Civil impone 
articolos 1292, 1303, 1304 y t306 del Có· de la herencia, porqr1e falta en autos b a los curadores de bienes la.oblig,~eión de 
digo Civil de Cundinam~trca, que son idén- prueba de la condición de hérederos de lo.!! ejercitat· las acciones. y defensas judiciales 
ticos a lm .. artículos 1287, 1298 y 1299 vendedores. de sus respectivos répns 'ntados; ·que el 
del Código Civil nadúnl11. Asimísmo inca- En efecto, P"r lo que respecta a Dt)min- c11rador reivinriica en definitiva para· la. 
rrió elo 'frib~Jnal en errores df:l hecho y rle g-) Cam~cho_ Leiva, sobre cuyos derechos 

1 
herencia. representada y defendida po'r él 9 

·C 



por' no· habertíe pre~enta~o & acep~arla l?s 
herederos, y que htty m'\rcat:la J lfctrenctH. 
entre un bien vacante, que es el inrnueble 
que carece de duefiu ttparente o conocido 
y que· pertenece· a los·MunicipiDQ, seg~n el 
artícRlo '82 de la Ley 153 de 1887, citado 
por el recurrente, y la herencia yacen
te, que se 1 ige por otn1s normas, mientr~ 
no sean sus bienes Glenunciados y adja~ 
dicados como vacantes o mostreucos. 

Y PS aquí la oportunidad de expre~ar 
que no puede considerar·se t•tmp"eo que l~t 
curatlul'Íit d<1 1~ herencia luya cesa lo, se
gún el artículo 572 del Código Civil en rela
ción con el 579 ibídem, porque no existe la 
prueba de que a petición del curador, des
pué~ de transcurriJos ctiatro años, con taJos 
desde el fallecimiento del causante, se haya 
ordenaJo la venta de bienes de la heren
cia p~ra clepusitat· su producto en las ar
cas de la N ación. 

So-bre la base admitida y comprobada 
de que las tierra~ que se· litigan pér
tenecían a PeJro Pablo Camacho, el re.cu 

~ rrente acusa 1a sentencia por haber· desco
nocido el dominio del d~lmandado Diógtl
xies Troncoso, que dice h:t present~t~do su 
cadena de títulos que demuestran haber 

. adquirido es'ls tierras lt'gít.imamente por· 
transmir;innes sucesivas que van a dar al 
origen común. 

Afirm'l que la ilación de la propiedad,, 
de 'l'roncoso puede establecerse fácilmente: 
el Sc>ñor Tronco~o adquirió ~el St'ñor Po-

"· lidoro Téll, z, en mil nove~ientos sPi·; Pl 
señor 'réllez adquirió del señor ~in.t6:1 San
tos, en mil novecientos tre~:; ~auto~, deTeo
domiro DuartP, en mil ochocientos noventa 
y CU/ltro; éstE', de Roberto Oamacho, en mil 
ochocientos ochenta y cincn~ y Ca macho, r,or· 
herencia de Pedro Pablo O lill1who, el trece 
de junio de mil ochocie~tos ochenta. 

Aleg~t que la -sentencia aeu¡¡ada incu
rrió eu er-ror de hecho y en erTor de derecho 
al arireciar las escritura~ púiJlicus que cica 
y que prueban las transferencias sucesiuas 
que ha. tenido el dominio de los tenenos 
de lJinamm·cr,¡, desde el a_ño de mil ~ch,n
cientos ochenta. y cinco, en que dPjuon de 
ser~ de propierad del señor· Pedro Pliblo Ca
macho, hasta su actual poseedor Dióge· 
nes Troncoso. 

Dt:l modo4que la sentenciR, que no da va
lor IPgal a ninguno de los actos de transfe
rencia del dominio ele los terrenos de Di
narnárca, que se l:'fectuaron después de la 
muerte de Pedro Pablo Oamacho, violó los 
artículo8 740 y 755 del Código Civil na
cional. 

:·· :- -

GACETA: JUD-!CIA:C 

1 . 

¡.le ¡·emate, y ex.pre'S:l. que la Corte lo hará 
en guarda Ue Jos intereses de }a justiciA. 
. Pt:lro según el artículo 19 de la Ley 100 
de 18$)2, e:~ta Superioridad no puede Llictar 
autos parn mej•H' proveer sino después dt:l 
ca~a,da la senleucia., cuando h~y~t de dictar 
la·qne debe1reemplazarla. 

Y a.unque el recurrente sostiene que en 
la demand~> confesó el antol' que tal remate 
se efectuó, y aun fue matena de la parte 
petitoria el que se decidiera que tal rema
te no le transmi~ió el domínio a Duarte, con 
Jo cual cree que el sentenciaLlor erró de 
hecho y di:l der·echo en la apreciación del 
libelo que eontiene una confdsión, e:3 lo cier
to que el Trihuual JeciJió confJrme a de
recho al rechazar la prueba de la confe
sión p u·a acre,Jitar la ex'i~tencia de un con
trato :-1olemne, corno es el de la venta en 
pública suh~tsta de un inmueble, que Ulehe 
coustat· en el acta de rernatP, debitiamente 
registrada. 

· f~l _tít1do que cita el recurrente, de mil 
och·)crento§ noventa y ·cu~ür·o, sobre venta 
de D,Jarte a SanLos, tampoco figura en au· 
toA. Tllmpoco está respalJad11 en pmebas la 
afinnación de q ne el•señor R•)berto C..1ma
cho sea. her·eJe¡•o de Pedro Pablo Camacho, 
y menos a1ín qrie'se le hubier·a hecho adju
dicación d1~l tel'reno que se dice le fue rema
tado por Teo:!omiro DuartE'. 

Respecto de los documentos traí los en el 
recurso de casación p:ua d~rpostrar la de
cl:'lración judicial de h::Jrederos htlcha 
eu fa.vor de a 1g1mos de lo9 causah<tbientes 
de Pedr·o Pablu Oam:1chu, no pueden tfl· 

' nerse en C'Ienta al estudiar los reparo§ he
chos a la sentencia recurrida, pues tal es· 
tudio deb3 ceñirse a las pmebas aduciJas 
en las instancias del juicio. 

Esos dDcumentos y el derecho que de 
ellos surg .. , po 1rán tener su efecto en las 
ge'3tione; relRcionadas con la ejecueión de 
la sentencia de segunda instancia, ~ue no 
ha siJo infirmada por la C0rte, o en el se
guimiento del juicio de sucesión de Pedro 
Pablo Camacho a que esos dncumentos 
se refieren. 

Eu razón de lo expuesto, IR Q,,rte Su· 
pt·cma, en S:da de Casación, a•iministrando 
justieia en nombre de la Reptiblica de Co
lombia y por autoridad· Je la· ley, de
clara que no es el c·aso> de infhmar, y no 
iofir·ma, la séntencia que ha ·siJo objeto 
del ~'l'esente recurso, proft:lrida por el Tt·i
bunfd Superior de B •g,)tá el veintiocho de 
agosto de mil novecientos diez y siett-, y 
condena al recurrente en las costas del re-
curso. 

:N otifiq-uese, cópiese, p 1bliquese en la 
a._weta Ju.diaial esta sentencia, y U('Vllélva· 
Stl el expediente al Tribunal de su or!g~. 

Pero el Tribunal no ha~ló. en los autos 
UM dedos eslabones principales áe esa ca
dena, o sea la comprobación del remate 
que en mil ochocientos ochenta y c!nco 
hizo Teodomiro D·rarte en la ejecución JOSE MIGUEL ARA.NGO-D~oNrsro 
q ue siguió contra Rohe;to Ca macho· y el ARA.NGo-J UAN N. MÉNDEZ --TANCREDO 

' 1 11.'" G .. ') p Th.U autor del recurao reconoce qnc falta .1.' ANNF.:1'TI- ER~rAN • • ARDO-.úAROE· 

esa prueba: "Consta al folio 46 Jel mismo LIANu PuLIDO R~-El O~cial M~yor·, :n
cuaderno (el de pruebas de segunda instan- cargado de la Secretan a, Roman Ban?,ct.. 
cia), dice el recurrentP, que el Juez no ha
lló en ninguno de los cuader.nos del ex- ' 
presado juicio (el Pjecutivo) la diligencia 
de renrR4.e ..... ~.... . ................ . 

"Como este documento era de vital im
portancia p11ra f~tllar en justicia la coutro
versia, el Tribunal Superior ha def¡iJo: 
pedir al Registrador de instrumentos pú
blicos de Guaduat~, copia qle la diligencia 
expre~ada." 

Continúa diciendo que el sentenciador 
. d-ebió Jictat· un auto parA mejor proveer, a 
fin d·e,practicar un~ in~p_ección ocular en el 

·; · eipe"diente·eu donde debió figurar el acta 

Gorte Sup1·ema de ·Justicia- S tla de Casa
ción- Bogotá, octubre diez y seis de rnil 
novecg'entos veinte. 

(Magistrado ponente, 'doctor Tancredo NannetÚ). 

Vistos: 
Én la ejecución qne seg].lía R'if>tel Pi.a

drab.ita contra Aristides del mismo apellido, 
éste denunci{J para el pago una finca que 
dijo le pertenecía, sltuRda en ·el pliraje de 
El Chf)roro o PotJ·erito, fracción· de B-ello, del 
Dis'tdto 'de MeJellín, cuyos linderos fueron 
·~xpresadós en ·la ·tlennncia. 

L'l finca fllie emb:nga.da y qne'ló d-eposi
tada en poder def señor Justo 'fob6n, a 
quien el J lllez h 1!16 vi viendo en ella. 

Despné-1 de do'3 acciones sumaria~ de 'les
embargo que fr·acll<saron, los señor·e§ Juan 
P,.bJo, Manuel,. Pedro Julio, Francisco y 
R 1sa Paerta P .. P.~ta última. representadl:t 
por sn. mariúo IIt:lliodoro Medina, dt>ma.n· 
dai'Ou en juicio de terctlrÍa al ejecutante y 
al ejeuut~do, pu'lt f}lle por· st:ntencia de
finitiv;¡ dedaraBt:' el Juez del Circuito de 
Medellín que tienen mejor 'derecho que 
los de m ·wdaJo'J y demás oposito'res que en 
lo imce.¡ivo se presenten, al dominio de la 
finca de que se ha h~eh > mención. 

"El d~reclw, cansa o 1'1\Z )n p;>r q 11e inten
tamos esta derw1n•h, lllj-\ron, consÍ:'Ite en 
que somos dueños de la finca por haberla 
comprado a los sucesores de L\lo.!esto Gu
tiért·rz, que er·ar.. comuneros en ella, srgtin 
la escritut·a núm~ro Hi~. otorg~,Ia en la. No
tada P. de! Cir,mito rle 1Idc:l~ín el seis 1le 
mayo de mil ocho~iento3 stltent 1 y tlfltl, ¡•or 
la cual .Toa<}UÍn (hrcír., n•stit11yó la fiq,~a 
expre,ada. a los herederos de l\1'"lt'sto Gu
~iéÍ'l'ez; en que ]ll. COillilllidl\u f,,t1 dividida. 

·coa arreglo a lo dispuesto en la L"y :·W de 
1888, y en l1t d·vi>Jión nos fue adju,lie~tda. 
en porciones la fiaca de que se ti'tltH.'' 

Euumers.ron e:1 seg11idm lo~ h"1uh" a~í: 

''l.Q Lt fin~:u m'ltcri:l de esta d.~m •n·lrt 
no• per·teneue a nosJti'O\ ~~en virtu l de ),t 

adjudicación qne st~ no:~ hizo en la divi.si,iu 
que he m o::~ ci tad•). 

"2.0 Los d.em».ot.lados, sin tener .ningti'l 
dereeho en es<t ptopietlHd, como "se ve eu 
la. división, h'\n venido frag raudo escrit•r
ras simula.Jus, y luégo han tingidv eilt& t~j~
cución. 

'
13.0 a:l ejecutR.nte y el ejemtauo, hijo y 

paun', respectivrtmentt:>, su h<M~ co11f.aLula
.do p<1ca arrebatamos esta propie,lad, otor- -
gán,lose entr·t:l sí escrituras y documentos 
privado., con el"Jin de est11b'ecf)r este juicio 
ejecutivo h·tsta obtener el embargo y de
pósito de nutlstra finca) c11yo procedimiento 
l!JlOS obliga0 a preaentat· esta tercei'Í~. 

''4.0 Eu el proc:eso se encl!entrau ya todos 
los docllmeutos en tos cuale~ apoyamos 
nuestl'l:' aeeióo, inclusive la prneb:t de iJen" 
ti lad d.e la lÍnea emLarg:td~~.." 

N vtillcaJos los reos, sólo contestó la tle
manda por met{io de apoderado el señ~r 
Rafael Pie,JmhitR, y se opuso a las preten
sione~ de los tercerista~. 

El Juez falló en primera instancia, de_
clarando que lps Puertas no tienen el me
jor dereüho que invocan sobre la finca e.:n· 
bargada~ y el Tribunal de Medellín con
firmó con costas la decisión del ir..ferior< 
la cual le tocó revisa~· por apelación. , 
. Juan Pablo y F1·ancisco Puerta P. in
terpusieron recurso de casación, y la Corte 
in li rmó la sen teneia de segunda i nstancin1 

pero ·antes de pronunciar la que debía 
reemplazar!~ dietó un auto para mejor pro
veer con el objeto de aclarar· puntos du
dosos y ast>gur·ar de esa· manera el fallo. 
Cumpli~o este auto cone~ponde ya 

a la Cort,e dictar la Renteneia qne le con
cierner y a elio se proced~ previas !as si
guientes consideraciones: 

1.0 Por escritur:a nú'llero 372 de seis de 
m'iyo de mi! ohocientos setenta. y uno, 
Joaquín Garcí-t reconoció el dominio de los 
terrenos de El Chon·o;y Potrento a la seño. 
ra J oaq ni na G11tiérrez y demás hereder·os 
de Mo:iesto Gutiérrez, de mllnera que entre 
ella y ésto::~ se formó una comunidad. 

2." Los ten·cecistas Juan P&bl~ y Manuel 
.l?'uertm exhibiet·on entre otros títulos 1~ 
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e~critura· 1014,.de·: v.eintiocho ·de agosto. 
de mil novecientos tres, por la cual Jorge 

' Gutiérrez en su condición de apouerll-' 
do de su, padn•, señor Antonio Gutiérrez, 
les vende las dos novenas partes dd los 
terrenos de El Ch0?'1'0 y Pot1·eríto r¡ue su 
po~erdnn.te hn bo de· los señ,>res lldeflJoso 

Y Jorr1e GutiétTt>Z. 
o 1 . 

·CUfllnte E.llfa~J.Piedrahit~:y que el ejecuta: 
do Al"istides del mismo apelliJ<;>9 °RI dominio 
de las dos novenas p Lites .de la finca em
barg~tda en el juicio ejecutivo (}U e agita R ,. 
fael PiedrabitR.contrR Aristides PieJrRhita, 
situado t·n el puaj-1 de Sl u~orrro o Potre-
1·1~to, judsdicción de Bello, del Distrito de 
Medel!í11, deslindarlo así: 

ta VOS 0!'0 (*:6,859-96), valor de los daño~ y p.er1 .. · 
juicios qu~:~ me h:i> ocaaion,ado por. habem1e orJe. 
nado la. termin!loión del juipio ej•cutjvo q11e, ell 
mi calidad de Juez Superior tle Herüaa, adelan. 
taba contra los Rtiiores Silvestre S<1mper Uribe',! 
Grrg.1rio Gutiérre~ y otros, por cánones dei 
arrendamiento dto la. renta de licorel:! U>\C;ona.· 
les dA las. Prov.incias·lle Facatativá, Gc~aduafl, 
Lfl. P<~.lm<t, Girardot, Tequen1lama y ~·1rnapaz. 

' SJm~.to e t ~a p· el}iación a lo que, en su lug-tr, 
resulte rle un>\ just¿¡ tasación perici::1l. 3. 0 En· lns autos figuran asescntut'/\R 

números 9 y 48 de mil och')oientos setenta 
y dos, eri que constan ~as ventas het'h~s 
por dicho~ señores Guttérrez a Antumo 

''Con la finen. que era de lo;;; E~pinales, 
M:tnnel y otros, hasta dar C1111 terrenns de 

"Los h ·chnR en q ne fundo esta. deuunlla son 
los siguientes : 

Gu t iérrez. · 
En !ns diligencias p11r1L mrjor proveer 

se traj 1 la prueba de que tlnt~~ Ildefuns.o 
como Jorge Gntiél'rez fueron h1jos leg[•,¡. 

mos de Modesto G11tiénez. 

-José Gutiérrez; de aqnf a lindat· cou te
r.renos de Ju,é Antonio Sierra y otro:.; de 
11qní a la quebmda de Ortega,, aguas Rbnjt), 
h11sta dar con terrenos de Juaquíu García y 
hermano¡:; signe c••n é-stos hasta llegar a 
ht quebrada del Hato, primt>dindero." 

"l." Fui nombrado Juez Superior de Rent::to 
l~eorganiz.vlas del Dtstrito U,¡,pitR.I y du los De
partamentos de Ollulliuam,trc:.¡, y Q•le!!a'l.t el dlir> 
ve!ntítréoJ fle ma.rz'l de mil nove;:}l~•lt'>R siete, y 
actúé como tál de:-~de el primero fie auríl de ese. 
año h~st~ el tr~:~íntá y uno tl~:~ jtt!io de mil nove-• 
!ll~ttos oeho, C:trno a~'""''Cd de la ·~ert.fi•}áCión de 
f<'ch:l veiute de n•>Vlemure do mil novecieutios. ' 
ea torefl. El título má'l antiD"uu del ejecutado Aris· 

tides Piedrallita es ~1 del añ•1 de mil nove 
· cientos dos por el cual l\1atilde Flúrf'z, di· 

II En conseC11enci>t t}e.;;P-mh:írg ·ten~e Jj. 
ehns dus nuven:tS partes y hág1~e• re.•pecto 
de el111-. la eanct~la,~iÓfl resp~et!V;l, 

·'2 o !<;n. cumplimiento de miil Pbligac:oues y 
ohe !l:"ci.t>ndQ iHtJtrttcctoJJeR, e.1~ah é juieio ejecu. 
tivo coutm lo:~ st-ÜM!'S Silvelltre ~>t.rnper Oribe,· 
GrPg·Jrio Gutiérrez y otroo, Cflbráudoles la can-· 
tidad de~ 73,9J8-tU oro, iutt~reses y coRt&il, va
rór de los cánones iusolutod riel arrendamiento, 
de la renta de licores nacionaiPs de las Pro
vincias'de Fa.catativá, Guadua~>, L~-~. Palma, Gi-. 
rardot, T .. queodamtl y Sumapaz, como aparl:'ce 
·del auto ejwut.i\'" rle f~:~ch.t. veintinueve de abril 
de mil llOVel!'P!ttnS sietP. 

1 • ' 
ciéodose heredera de Joaquina Gutwrrf'Z, 
les vendió tocL> el terreno a Rafael Pie· 
drahita y a su es post Celia . .Rosa Araog?, 
quie11eR a su turno se lo enaJenaron, ~n _mtl 
novecientos tres, al Pjecutudo AtlstHles 

nr. Q tet~n a. i\q) v., lo~ d.;r.e\·h·•:i de lol:l 
copr·o¡H~tn.rio:i de J •aquiua Gutlérrez en 
la linc~t atrú-3 des~indada. 

r- Piedrahit11. 
Como se h•1 visto, Joaqninll Gutiérrez te· 

nía apenAs un dt>recho de comunera en el 
mentado predio de El Chorro y Pot,·erito. 

Dcl mAnera que coof¡:ontando esos tít.u· 
lo~, es e vi den te q ne tienen q ~~~ prevalecer 
los anteriores sobre los postenores, P.or· lo 
que resper~ta " las Jo;, nov.~·n~'S.' pa:-te? del 
terreno riiRputado, pne~ Sl. o1en es merto 
que ni Piedral~ita. ni _l,)s Ptiertas han pr.e· 
E!entado las RrlJil11JcHctoiH~s en los r<>spect.I
vos juicios de su.ceüón, dichos .Pu~rtas h¡¡n 
e~xhibido, ton lo qne respectll a las dos no
v·enl\s partes del terreno, títulos que rlat~n 
de mil ochocientos setentA. y do,., ant.eno-

, res en Cllf'i tr;:inta 11ñ'H a los de Piedr11hita. 
Los dem'ludantes presentaron otra~ escri

turas que contienen contratos de compra. 
venta hechoq por lo~ hen~deros de MoJesto 
Gutiérrez a Francisco Puerta G11tiérrez y 
a otra:! persona~, y uno lie mil novecientos 
Cll:)tro, en que los vendedore;¡, diciéndo_~e 
cauRahabientes de Juana y de lLuz Gutle
rre~, hijas de Modeilto Gutiérrez, venden 
frar.ciones r.lel preJio susodieho a Manuel 
y J111J.n PaLio Pnerta. , 

Pero esos títulos no ebtan en el caso de los 
anteriores, porque de ellos puede det i var'3e 
un derecl1o sucesorio, pero no personal en 
favor de lt>'l demandantes como .los t¡ue se 
hrtn estudiarlo; y la última escrito-r!\ es de 

'fecha posterior al títylo del ejecutado. 
N•• puede tenpr¡¡e en cueuta como título 

pref,q·.:ute coatra Pi~dr11hi~a l~ partici~n que 
efr!•:ttt;Hnu loi< PtteJ·tRs en tntl novecientos· 
oeho, t.anto JH>t r¡ne Hf]UP.I no iutervi?o en 
e~e aeto, co·r>o 1pur ser· título posteriOr al 
que Á) hY 1 xhil,i.!o. 

A un1¡ 11..; l<·s t.er•~PI'Íl-<t":,; han solicitado 
que se lPS d,.eJ,rlls~ ~~~ "ttt,.jor d~rechn a 
toda la finca,. p:-;n no ol,,t.>~ ¡•ara 11ue se les 
reconozc·\ ese 111.-j ,¡· d,.re<"iJ•I a nua parte, 
de ac.uerd.o con lo'!;¡"' <ii,..¡otlllé el artículo 
273 ':lPY C6Jig•• Ju.lit·i<~l. 
·Ademá~, coruo P~ <:lnr" q.tte .Toaqnina 

Gutiét n·z antecesora de l'iedr~<liitll, no tP.-. ' 
nía sino uu dere(·ho rie c•JmuntH'II P.u ,..¡ k· 

rreno,r11le1Ja a s11lvo el derecho ¿e losdt!lllá' 
com.uneros, cu.aodu se pre~euten a al~"g tri·. 

11:n r»znn Je lo expuesto, la Corte 8 t-
11!'e1Uil eu Salarle Casación, adruinistrau·l., 

IV. Abauélve•e a los dtJm~n lados de los 
demás cargos de la deru~tn'da. 

Sin costas. (" ' 

Notifíque~P, captes ... , p!IÚIÍtllH:\Stl en la 
Gaceta Ju,fiuial ei!tR sentencia y devué!va- · 
se el expedit:nte al Trib.unal de su origen. 

JO.:;I~·MIGUEL ARANGQ-DroÑwo 
ARA~Go-JuAN N. 1\UNoEz-TANCREDo 

NANNE'I'Tl-G.EI{\L.\N D. PARDO-MAHCE

LIA.NO Pur.ID' R.- TeófUo Norieg•t, SP-cre- · 
tario en prupieJ11d, 

B&JLA DIEJ l'.'EGOCWS GIEJNER.A\LJB:8 

Corte Suprema tie. Justicit~ -Salrt d~ JVe g()ctr s 
GJe7J.eraleo-Bog.>t:i, ~eptiembre vBintiocha dB mil· 
rrotJecientos ve in te. · 

"3." Etltaildo tlieho juicio en estado de recibir 
sente_o.cia lli:'. pr ... ~órt y 1em 1t1•, tuli'e ql;le darlo 
por terminado, tlt~.;t•mbarg,u los bient:'.tl y orde
nar el arcb v. • ti.•• t>Xp~>di .. ute, obetieeieotlo.a ór
rlenes del IJ,uJt: • Ueutral y del Ministerio de 
Hacienda, c•"u" "p-Ht"Ctl de la. nota número 13539 
tle cuatro fl•• •h:t.-mt>rll 1ltl mil novecientos ocho. 

"4 o El Gohrt'rlrv uo me ha. queríuo· mandar 
pagar ni recouout"r :<tqnrera el valor del !JOrcien
taje a que tenía d~rel tJ.¡, de .acuerdo con el De· 
creto uúmero lvn ile míl- novecientos ocho, por· 
cieutaje q1íe habla rlevengado en mi calidad de 
,Juez Superior de R*'nta~ en el cobro t>jecutivo 
a que se nfi~'r•~u io~ hechos anteriores. La nega. 
tiv,, ·del Uvllleruo consta en la !~solución de· 
fecha. diez. y ocho de agosto de mil uovecielJtOs 
uuevt>. 

(Magislrado ponente, doctor Luis F'. Rosales). 

Viátos: 

''5. 0 El Gobiernome debe la suma que cobro 
1 por vator rle mis sueldos. eventuales y los per

/ juicios que me ha. ocasionado, ·touo conforme.¡r, 
Ante el Tribunal Superior del Distrito .Judi- las. <leterrnin11cionP11 hechas en la parte petito¡:ia 

cial. de Bogotá presentó t'l s~üor Samuel Velás- tle..e~ta deman.da." 
quez demanda contra la Nación, para que, pre- .l!J¡ respectivo Fiscal contesto así: 
via la tramitación de ~u juici.o ordinario, se de-
clare ¡0 siguiente: ·· '·Oomo representante de la Ntbnión, contesto·' 

el traslado de la deuilluda inicta!ÍI!. por et se.fior 
•'Primero. Q·te la NaciÓlL eatá ohligada a pa- 8amuel Velásquez, pl.\ra que se declare- que la. 

garme, dentro de seis día8 de notificada la sen- Nación debe pag~~.rle los sueldos eventuales· que 
tencia que L' condet1e, e! valor de los sueldos devengó cumo Juez Superior de R~utas eh 1~ 
eventualel:! devengados por rui en la ejecución eje:luctón que siguió contra los S!'ñores-Silvel:!tre 
qae, en mi ca;idatl de Jn ·z S.uoer.ior rle Rautas, Samper Uribe, Gre~orio ·outiérrt>z y otr:os,• poT· 
adelanté coatra los Stii?res Silvestre Sttomper los cánones demorados del arreutlamiento·de la 
U rib,e, Gregorio Gutiérrez Y otrot~, por los cáno- renta. de licore~ nacioules de lai Provincias 
nes demorados <l~l arreutlamiento de la renta de Fac3 tativá, Guadu 11 s, La Palma, Girard'ot,. 
de licores nacionales de l::!S Provincias de Fa- Tequendama y s 11 mapaz, en la forma. sigui~nte: ·· 
catativá, Gu>tiluas, L-;~,. Palma, Girardot, Te-
quendama y Snmapaz. "Niego el derecho, causao raziu que tenga. el. 

"Segundo. Qne la t~uma que me debe la Na. demandante para pedir que se condene· a ia Na· 
cit\n 11ur los sueldos eve!)t.u::tles de que trata el cióu a pagarle suma alguna como sueldos e.ven· 
número auterior, asciende ata suma de dos mil tuales por las gestiones que hizo como Jur:>z Su-
ochocientQS cinnuent<l y nueve pesos con uoven- , perior de Rl'ntas, en la. ejecución qne sigaió con· 
t'a.yseiscentavos oro(~ ~,859-96), de acuerdo ';r<b los señores Silvestre S1mper Uribt>; Grego'-i ,... 
con el articulo 1,0 del Uecreto.número 1033 dca rio Gutiérrez y otro", por cáuones tlemoratlos · 1 
veintiunodeseptiembre de mil novecientosocho. del arrendamieut•) de la renta de licores uacio-

"Tercero. Que la Nación está ob)igada a pag~J.r~ u a les de lacS Provincias indica<las e u la demanda, 
me, deotro de seis dí&s de not1ficad>i Lt. sentencia y ¡)or consiguiente, que deba indemlJ'zarle per
que la condenP, el·valor •1e Jos perjuicios que me juicios por la demora en el pago de 10:1 sueldos· 
ha ocasionado con" la retención ·o demora en el "Ell)ecreto núlnero 1033 de J 908 autoriz(i· a. la. · 
pago d-3 los sueldos eventuales a que l:!e refi·ren Ger~ncia de H.~ntas R~org<~niz~das para r.econ!l~ 
lall dos ant~>riores petieioues. . cer y pag_ar a' los J neces de l{eutas nu su31do 

·'Ouarto. Q11e los perjuicios que líi Nación me eventual, por las suma¡J qu:~ hicit>rau tf~ctival", 
debe, de acuerdo con la,' petición contenida ·en el en virt·u·t de d6claratoria de quiebra ht:>cba. .. a lo:~ 
n6mero anterior, v.tlen la su mi\ ile cuatro mil rem:itadoreil, en la prvporcióu allt st-ñ ,Ja.cla•. 
pt-sos oro (t 4,000) o laque en subsidio .determi· · E~ te Decreto tiene fe0ha veintiuno de srptiem: 
ue la justa apreciacióu pericial. ure de dieho añ•>, y no aparece que.huhiera sido 

•·l!Jn subsidio d.e la peticion stgunda, h1go la rdormado por otro decreto posterior. Li. H.eso.: 
qne !'ligue: lución uúmufO' 554 de vt>inte de abril de mil nfl-

•·QJe 'la suma qne me debe la Nac:ón por los veciPntos uu~ve, hizo extensiva la tlisposi~ión 
~neldos ¡oventu-tter:~ dll que trata 1,. petición pri- del D.!creto número 1033 a todos los juicios que 
mer,,, a.¡;ctuude a la ~;uma. de wit cuatr-ocientos se siguieran ante el Jne:?' de Rentas c·ontra. los 
,.,.illttl!Utwe P"li >s ~on noventa y ocl:l'J centavos rleurltu·es morosos del 'f~soro Nacioital; P.ero e.st~tt. 
.oro ($ I.>!~V-9~) rle 11euerdo con el artículo 2." , H.e.sol ución u"o mo•li fic1. eyDe Jreto e u rt'Íórenoia., 

t ' R . .justicill· en nombre de la. epúblwa de, 
Colombia y por Rutori.laJ de, la !Py, re'. 
voca la seo ttmcÍI\ de pTimera instancill-, y eu 

su lagar re~·11elve: 

tlel u.-cn,to númem IIIJ::i de veiutínno d~sep- porque no l~eva la firma riel Presiden.te de.. la. 
tit>m'm~~le mil nov~eieutos ocho. Re¡.!ó.!.>lic~, qttieu cou el Ministro resuel·ve }Qs 

1. LtJS tercer.iSIIIS .T_uao Pablo y ~J:.I:lnn~l 
Puerta'ti~nen mP.j(x derecho· ·que el ·eje.-

·••&u to~uh<iidw ti':! todas las peticiones. auterio- ueg•1cios adHcritos a catla. MiiJisterjo. · 
rei!, Mo'r~·>~o,q , .• ~t~ olt>olaren las Giguit~ntes: •'Stlg~u CQ.usta de los clocumeutos.~res~uta.dos 

"o) {~ '''· ¡,, ~ •c:lóit e~:~tá ob.ligarla a J.H'Igarm!', ~ por el demandante, la ejecución que siguió ~Wl
seis •tJ..t., ,J .• ,.I"'é. •le que i!e notifique la·!lentt>ncia. . tra. lofi!. setl.ores Silves~ro Samper Urilu•, .·Grego.-. 
que la. lh~<Jd<'lle, .'a ~,UIJUb de Beis mil ochocientoo- rio.Gutiérrez y otrQil, se terminó en dici.em'br~. 
ciucuout¡¡, y nueve pel3oo con noventa y-lieio cen: d,e·.mif novecientos ocho, eri virtud de la not'~~r da 

o 
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la. Gerencia de Rent;s Reorganigadas ntím~ro 
13589 de cua.tro de diciembre del mismo año; 
corno allí Sil trataba de cobrar ·los &rrendainien
tos demorados es claro que el Juez-de Rentas 
·no tenia el su~ldo eveutna.l, o la comisión de que 
trata el Decreto número 1U33 yf!> cit.r.do; de m<?.· 
neraque el Juezde.Rentas no podí~~ocobrar otro 
auetdo que el asigu¡¡,Lio por él Gtlrente. de la~;~ 
Rentas Reorgan~z ul.;e, ca v\rtu11 :.t~ In d1~ w:•,¡ 
toen el Decreto número 3li de mil novem.:.ntos 
siete. Sltponieotlo que la Re:~olu~i,)n <~el ~~t'Ü Jr 
Ministro de ila.cieuu01, turi~ra d vrt.lc.r que lii llR, 
el demandan te, no produuiríz, efe oto retroactivo, 
mi concedió ai tlemaudante el dor~cho quo pre-
tende haner v"ler. . __ 

!•A..ce·pto el hecho primero, lo mismo que el so. 
gundo, porque ambos están comprobados. 

•·No llCepto el hecho tercero, porque no C:}UStB 
cuál- fuera el estado del juicio cuz.udo se order}.ó 
terminarlo. 

"El hecho cuarto lo ecepto, porque es :;!aro 
que el Gobierno no puetle r·econocer 1~ comttli•)U 
que reclam.t el dem:totLHltl:l, porqu~ no tieue 'la
recho a cobrarla en virtud de lo di~;puesto en el 
Decreto 1033' de mil novecientoR ocho. 

"Al quinto, m~:~>nifiet!tO que el G.)hiernc no 
debe suma alguna al demandante por snel,los 
evantuales, y mucho m~uos perjnicios por h1 de-
mora en el pago." . 

St'guiLlo el juicio por los trámites legales, ~\ 
Tribunal le piHIO fin por medio de ll:!. sentencr<t
de fecha natorne de septiembre de .mil noveuien. 
tos dit>z .V st-it~, que en su pa_rte rPsolutiva rli.ce: 

- "A mérito de las razone~ expuPst~R, el Tnhn. 
nal, ad:ninistrando justicia, eri nombr('t da !a. Rl:l· 
púbÍica y por autori1l<td de la ley, ~b_euelve 2 le, 
Nación de to,los los cargorl de la demanda." 

De este fallo a peló ei st-ñor a porl.erado !lel de
:mandantf>, y concediclo el recurso vino el negocio 
a esta SnpPrioridad, donde se le ha duclo el ctusG 
correa.noudiso~e a, la segun:!.& inst<~.ncia. ltast& 
ponerlo en eiibuio de dictar la •esp>'Ctl v~ sen. 
tencia, a lo cud tle prout-~de, metli<tnte alguuas 
consideraciones. Loii hechos IDilrcados con los 
números primero, Reguurlo y tercero de la de
manda se h~.!.llll,n tlebidamHnte ecrHditatlo~ en el 
juicio asf como el no pago por parte del Golúel'
no a -que se rdi..Jre el hecho cuarto. E: hec1ho 
quinto y parte del hecho auterior, envuelveQ.el 
derecho-invocatlo en la demi:l.nda. JIDI asunto se 
reducH lt examinar si por hflber el dem!l.níl~r¡te; 
señor Velá¡;¡quflz, en su c,tráot61' d{' Juez Supe
rior de Rentas seguido ejecución contra. ici:~'SHño. 
res Silvestre Samper Uribe, GrPgorio Gutiérrt>z 
y otros, por la. _cantidad ya ex pr~sada. y p~r lB 
causa diclu, tiene dert>cho 11 cob~ar el porcten
taje de q~1e trat~ el Decr·e~o f'jecutivo ~úmt-~ro 
1033 de veintiuno- de septiembre de mtl nove
cientos ocho, publicado en el Diario Oficial nú· 
mero 131011, de prim1:1ro de l'.quel aüo. 

Apareee en 21 expedient~· q Lle el ~eñor y t-l~~
quez como Juez, d:utó ~·1 maud;~rmeuto eJeCllol· 
vo c~ntra los dt<uclores al ~~~soro Nacional eut'.:ls 
expre11ados t-1 veintinneve ;!0 abnl de mil 11ove· 
cientos t<iete; que siguió 1~ cauS<<t lw,t>ta. emb<>r· 
gar bienes para el pag:.> de la den~a, y que en 
auto de ci!lco dé diciembre •le mtl novecreutos 
ocho decl!téró terminado 1!11 juicio y dispuso f! 
desem·hargo de esos bient"s, ~o virtud de or1len 
que le fue cnmunica<la por ~~ Ministerio de~&· 
cienda y el Gerente dl3 laf> RPntas Reorg~lliZ<'l· 
das; or1leH q-11~ se 12 dio por habRrS9 II~~VI!.<lo e 
cabo una tr&n sacción entre los e m pleatlos que 
acabe.u de '!Cmbrar~5~ey los:j,•cutalos, la. que se 
higo con~fH ->n la. 01'1'Jritur.t ¡.¡úblicllo número 5~0, 
de ocho de abril de mil novenientotl ocho, en la 
cual se ~;~xprPRÓ (!P.e loe aiiroiuistradort•t> h:-~bí:m 
pagarlo int.Pgrameote todas y c~cla una de ht3 
mAnsualida.rleR que se l~s eohr~. 

Los dos artlcu,os del .Dc•meto número 1033 de 
mil nOVt'Cientos ocho ss h,;l¡';o '1 rerl:.Mt>ldos aRí: 

u Arti~u lo l. o Autorfzas~ a lcz Gerencia. de 
Rentas Reorganiz~tdas pa.ra reconGcer y pag-tr 
a los .Jueces de Rentas p.1r la11 AIWll'OS que b.:g.w 
pfecti>as ea virtu1! de d~cLtratoria de quiebm 
hech& ~ los r~matadorss, lsa si~uieuteN comí· 
SiOnt'S: 

''a) EllO pQr 100 sobre Rl!.~Uasque no{lxcedz,n 
de I'IIc•z mil pe~os ($ 10,0110) oro. · , . . . 

''b) E o lag su ;nas qu.:l ~-'XC';ld'ln_ de ms~ rml 9B 
ROS ($ lO,I.HJII), sin P~(!~r de ve1nte mil p';lso_s 
(~ 2(.;,000), st~ p!.ig~rá ell:J por 1:.111 s0hre lo~1 ¡.m

. meros diez mil pel:los ($ lO,OOU), y el 5 po: we ~O· 
bre el ~xceso. 

11 e) En las sum_as que pa<1en de veinte mil p 3· 

sos($ 20,000) se p!igará por los primeros vei~1~e 
mil pesos ($ :W,OOO) lo mismo que lo estl!.hlt>Chl<; 
por ~:~1 ordinal ·2-nterior, y sobre 0T exceso el 2:1 
por 100. 

"Articulo 2.o Ouanuo la. ~jtlcución dt'c~eta-.l& 
por un Juez de Rentas no ae llevR.ore ~r.> término 

porque el demanll!Mlo p~gare antes tle q~e. se 
dicte sentencia de pregón y rematt>, !~e com1s1ón 
cnrrespoodiente ser& rebaj ~da a 1~ mitad da las 
expresirod&s ~n el llrtlculo anteriOr p~ra cada. 
oaso." 

Ei! evilent~. Mr:lO b expresa' el f ~llo apelado 
y ~l señor Pm¡l!lradar Gw,er:bl d~ le N.;ción, 
que el primt•\' Í!Jeiso del al'tícalo prn~e~o que s~ 
{~~·ti nn~-.h~r'·c, :~él~ :n_.,.1·1riz!~ el 9ago ne ta.N cornt
si¿;ne~ a.llf fl.lWl'•~fl1dae, "POL' las snmaa qtHI ~<1· 
g~n ('LJGti'l~t; el:.: virtu,l_ U>-l 1~ de\li«,í:<: Wli<l· d3 · 
q ui,:::bra los t>X ,,r~s:trl.:¡q J ue~~s" H1•• '"·' IJ¡l:•c I_!Ue 
fle ex.unin~ no se h~ acreuttado que el seuor 
Velá>quez, Ct~r.w J111·Z. h•1hiem cou:KJ.c: t~ es 
c>J.nti1la.de~, ni que les ej 'eutados a qu<> 31 Ge re
fiere :H EU d3m<tnJ.r:. hubier:::.n Niuo th~ck.:.~:!::;:,¡ 
en qv.iebra, pUE!S lo q:re aparece ~s f.t_:-.3-. H.! rci.c
rit~G ernpla-•·!u NS le c;r::J 1tiion6 [CHHc, ~XIf;''~· ll, _lo"l 
admiui¡,¡tn~JGi:'e&, com') hs llamll> el l!'t'tipectivo 
nontr>J.to> v;~ria,: SUI"HG que arlt>ada.b;·n rd !~ 
soro pnr mo!:'All'Ji,l"t!-~s venoitla~; _y q~s el JUI 
:Jio inici~flo t)!lo,ra. es~ t'fccto termtno er. VJr,:;.J de 
e:crt~glo bt~el.!o ;JC·~ lns coetrajsta~ c·1n el G<:bi~r
no y el Bt.1co ,;~n.Lr,,:, sin que el J,,ez SupP,'IOr 
dd R~utau hcliJ ,,,·,:. l.t::!!lho efectiva t:JI!l'J'{, Hlgun~, 
a p(•:ix,;:o d:.:~! j !.ido~¡;, ::"t!fdrenci>t; pu~s eu {},;t3 ~i 
~iq:lier& se aloa.t'ZÓ ¡¡, dict~tr ee::~tetwt<:. ó.~ pregó!l 
j r:~ra>ttA. . 

No sirve PH ~ ::-~r.l'l a ::o :>stP, f!ema_nlh 1;· I")terprs 
t'·0·ión qu~ }¿! Deer<'t:> ~.t uueRtión di:l el Ht fíGr ~i 
!listro lle EI <tOien'i~ y 1'o;:;or,) :'In B.1sol nc'Ó"G d~ t!It'Z 
v nneve tie ~tw:t t!emil nov~:cientos nue>:f, 1H:el!to 
'qua ?.>1 deci:- "'"Í !:;_":' "!~' rlispoHicióu t'.r.l D ·<,reto 
número 10:J3 ~:r~cit~::.tlo, debe hacera0 ~~x:ttlUHIV~t 
no sólo a lo~ j11icir,~ qut1 B3 sigiin pcr virtud c.le 
decletr?.,tOl'ia de qDiebm, sino a e •tde>Jquiera 
otros qa3 h>i.}'lt nac~sidll.d ~e prO:"lOVoC uont~? 
los :i.t•u·11•:'8S del 'ii:dsorc: N a.mon&l y q u~ ga V:-\nCl 
);!U Rllttl Jid:j:3 J~:eces,i' ~quiVi:tl3 a; &diCÍUl!&r el 
Decreto, d. s•l:olué~nq'Y' en ésttl oe hc!bl~< _ú:nica
men te de los caRo::.: de q ui~or~; y esi1 adi~11ou n_o 
podía h~cer>~~ po: a::dio de uril!J resoluc1óu IDI· 
ni~tel'ial, pues se necesitaba otro deeretu tiel 
Poder illjecuUvo, que ertJ el que ~staba ücultdo
do pardo 1wñalc:r o a.,~cer fijar los ¡;¡ueldos y comi· 
siones de t•tles Ja.eces. 

Ei ~1po(br.tdo del actor so¡¡tieue que est& Rd
golución :lel lr[initlt.'tl za::Hlifi~Jó legdmeute el 
Uecreto, e iuv-JM pRra, olio el artículo 135 1!.3 IR> 
Oonstitución y el 9 uel D.::creto fljecutivo nú
IDPro 67 de 188·~. 

Dice e! primt:~ro: 

"Los MiPistrcEr, como Jefes Super{ores dB Atl
miniRtración, pueden Pjeroer en ciertos c~sos la 
&utoridad pre~iid<'nCift.l, según lo ditlponga el Pre
flitietJte, Bajo su propia responsabililla.d annl~~>u, 
reforman o 1'1-t;í'!Jendon las providencias de lo-s 
agentes iufdriores." 

Dice el SPgcmdo: 

••Los 1lecretos y h,s resolncrones y circulares 
del Ministerio de H,~cienda que seac ae impor
t:tnci" uctoria, llevarán la firma del Ministro. 
L"J¡¡ demás ~lJGOtl y las comunicaciones eu gene
r~tl do:l dcspauho ordinario, serán firmados por 
el s(~IJsec.r~;tado." - 1 

Oonsidera la Oorte que ~stas dispgsiones ·no 
demuestrP:o eri z,\;l~oluto 1¡¡, tesis del actor, porque 
si bien es ciel'to que el texto constitucional per-~ 
mite la, deleg.wióu ~e ftttlulta.de_s presiden!lial_es, 
no con8t;~ que, bul>tera Al Presidente IUVtSttdo 
de ellat1 al Minist.ro de Haciend<ll para reform;tr 
un Decreto d13l Poder Ejecutivo, que es lo qtte 
halfeoido dt>mustra~se. · 

El artfculo V. del Decreto número 67 de 1888 
no contiene dt>l{'g}lción alguneda f¡¡,cu!tades pre
sidencides. illtJ un>J. disposición de mero rt>gla
m\jnto, en lo referm•te al de01pacho del Minia-. 
terio, con el obj ,.to de dar rftpilla evasión & los 
asunto« que E>llí nursan mediante la irnposició~1 
~ti M1uit~t:ro Lle firmar únicamente los decretos, 
resoluciones ;y circulares de importancia, dejan-

sor.o :?>Ciarai.' por vi~r~ de interpretación ~t:eneral 
los puntos du-Josog que ocorran relacionados con 
el p~esente Decreto y con. lllis dern.is -dispoai~ 
cioues S!lJre rentas reorgamza.<las." 

Lll Corte no mira las cos~s así : primero por
que la f:Acultad era p~Ha aclar~tr ¡.motos dudosos 
y no Bugiere dud~~> ninguna el texto del artículo· 
l.o del D ·er~to 1e:n dd ;nil novecientos od10, 
pues en térmit¡os ten preci<w3 comnula~·os se 
~~is¡JI1•l0 qr:e si ~¡¡eltlo even.tm"'! d.e lo~" ll:l~~s tle 
R >:It'I.S ea por ll!B swnas que h •gan e(ectrV<'8 en 
virt1d de deolaraCorÍ'It: de quiebras hechas a iou 
rematt~d.otoc¿¡ y ~u segun1b 111g¡;,r1 purqu~ el ci· 
t>ido Denre~o 1033 de mil nov .. ciento~ Ollho no. 
verRa sobr·~ :·eot!:l:a f<·org»uiz2.r1las, pU .. tlto que 
D!!.dft Be dili!:JOQ<3 0U él l!Cerc~ d'e ISU lll'lta.bll:lCÍ· 
miento, or~K~tüzwión, reOdUdl1.Ción o inveu;,ión, 
sino I'JollreJ& tell.IUUd::'<tción de un Ju,..z ¡:wr sus 
ge;¡tionefl MLti'a ciMtos den,loi'e:3 :.kl ~.·a'.'io en. 
juicio ei¡¡cuttv:J coa jurisdiccióH C)active.. 

Pt>rO.<LUU 811 el Sé:pt:esto ue qu~ fiS<t l~t'80iucióm 
eetu vi e:-~ aj u~t~ la al Dec~eto, tod:t ví:t no tler[¡¡, 
e~to a¡Jiic~>,t}l~ al C<l'A30 que se corHemp't, p'>rque 
en ambos crisoa B3 eli,gí:>. q a e el J u."z u1cierR: 
efectiv .. ~s sume~,, de dinero, y ¡¡,qni el tlt'ñ .. n· \'elárs
quez, <·n C;{'\'l·~d. de Jn,..z. uo cubró tlumu, algunz, 
eu el jnicio ~1!8 adelaató. . 

E;¡ de tot~o punto eYidHnte que los JGaces Su" 
perwr:•g ue It•nt•w creddos ¡JUr el Oe!lreto nú
mero 3 tl •ie onee d~ m~rz,) '~'~ :m 1 ~~o l't'Gientue 
siete ( t:l1;7). er<~.n verdt~deros em¡:le~"doo~ púllli· 
cvs, pu· sto qu~,....en ellos se ~~u"I<tu to1ios _los 
C.J.ractereR de éstos, ~:> "la lJe< : frwu 1 t.~t.l p¡¡,ra, ~Jer· 
cer funciorsa p:ílJlic<l.s, ele }wu~r,Ju cou lr:.s leyes~ 
meduwt::J~l pitgo de sueldo y tmjell:óu a. l<1s MU· 

ciones peual~s , por el t..;Q._ cumplim1euro de sus 
dehere~. Así, pues, ha.y error pur pal'te del de
mandftuor a.l sostener que entre é' y e' Gh LJier
no se consticuy6, por el hecho de_l lltombramitln· 
to para tal empleo, un contr~to dt~ _~trrtJtl(l<tmienb 
to de servicies o de n.1;\ndato, en VIrtud d<ll cual 
el Gobit-rno no podía. transi {Ir con los al'reml~
t:trws el~ l;;;s rentas, coutr<t los que SI-l hubtera 
intento:.do juicio plt.ra el pago de rleutlas, sin 
cont;.r,r con el beneplácito de di!lh' s Jue<J¡..s, por· 
qu~ é 8 t;os, por el IIH•ro hAcho de l!i~rlo, tenían 
qu3 ~catar la voluntad delGob1ern.J, 'verdadero 
dut>ño de l<t>s rentas nuy~~>. atlmirJJt.-1traeióu tenia 
conf:btda al Banco Oení;ral," como uille la de
manda. Por esta. razón, él 110 C<!U~&hft uingúu 
perjuicio~ los Jueces con el ht'e_bo de llevar ~t 
o&l:Jo trc;,üfl<.cción con la,s dt~ude11 eJ~tmt-.d~a. 

No hay pall'Had entre los rt"f<lri.tos Jueces de 
ReutRS "i los actuales J ue~et~ Fl .. ca'es, :tJOr· 
que, como to dice la, ~entenm-~> &p.e:<~dw, aqueo 
llos tenilm sueldo fiJo, y ·en Cll~! tos cesos, 
nn& eventualidad, mieutra.s que é>~tos sola-· 
mente· golilan de un porcieutaje e o las. can
tidadeR de dinero q11e cobran, y es muy JUsto 
que ésta se les reconozca ~n tollas sü · labores, 
estando como está por otra parte convenido así, 
de modo expreM, en contra~o válidP.llllltJte cele" 
br&do por éstos con el Gouierno. T .. mr'~'co fa.vo
rece las pretfnsinn~?s dell'lctor 1~ l'.'-'Buelto en_ la; 
sentencia. di0tltli"' por est<t I::J•]t)erlüllllad el ·tatn
tiocho de se¡.¡tien:hre d~ mil novt"c't-niiJB catorce 
en el juicio s~:~g,u.ido por el seño)r Orisóstomo 
Villarreal coutt·a la Nación, porque a:'i el asun
to' se concretú ti. resolver si uu l:l.~ .. u;e (el i3eñor 
Villare¡d) del m~:>odatario (el B.HIUIJ o~n~~fil} 
podía repet.ir contra el maudl1nte (:a NaCir}O) 
por pago de lo K.ll) debí_do l!t>chc. ~¡ .s ... gu~rlo, 
punto que li'Sta corporaCión i.'1i'1-1ulv:ó alii m&. ti va
mente miea:.tr&s qllle í!,qui se t!'lrta d"' reulamab 
ción u~ l]U rBmplear~a púolico (-JU"Z Sulle~ior de 
Rentt.is) {)Ontr& la N11ción por· el p!!.¡.;·o de uuae 
c:>mi::~iones que aqu31 cree qne se le d .... beu. Oa. 
reciendo,- como carece el 11ctor, de dt r·~ubo para 
cobutl' el pnwientaje a qne alude e Dt'creto 
número W3J de mii novecientos ocl• •, no se 
puede acceder a decretar uinguna de ~a.s. peti~ 
ciones de la dernauda, tanto las pnnctpalee 
·como las tmbsidiaria~, porque todas Me L•~~'&!l ell 
la t!upot!ició•! de IR. existencilt. d~ tal dert>,~llo. do aJ Subsecretario el cuidat~o de firmar_ los 

actoR de :!~spaeho ordinario. Excusaño es deci:r 
que l:'lle,gatidad d~ un acto emarjatlo del Mi
nitlteric de E. wienda oo 1epende de que lleve 
sólo la firma del Ministro, sino de qne esté ~n 
sus atril•uet·c:mes dietario, y la ref<~rm.~ de· lLJS 

decretos del Poder l!Jjecut1vo no está atribuíth~ 
en ninguna parte a los Minist,ro!:! del Despacho. 

Por los motivo~ G·XpGetltos, !a Oorte t3uprema, 
s,ll<1 de Neaocis G~IH:lrlotleii, de I!.UUt•l'dO c·on el 
señor Prcc~n~J.ot· Genera.! ds la N~ci(lu, y admi" 
nistra.n.~o justillill> en nornl>r1~ de ll!o Repúb'ic;:~ .Y 
por autoritl!.nl, de ll!. lt·y. cunfirm01 la, Meuteacr~t 
apelada. y l::lndena al »,pelaeltG <~n lotl custo~ de 
la inataciiJ. 

PeTo se aqru.fe que t>n el Decr-eto número J 056 
de 1reintisiet::' de kl~ptiembre de mil novecientos 
ocho, !i"hrtl <•rg~nizacióu de las ~renencias Po· 
iltiC lfl, .~ llZ!'{'Jdus eecciOil!! li'S y J azgados Supe 
riort:s de' Rtlutas, Dec!'eto que dicho sea de paso 
oo es legit;lativo como lo asl:'g-nra el apoderall:J 
dei aet.or, s:.n.., sirnp(t'rnente ejecutivo, se en
uuent.ra la. delegación de f.lcultades presidencia
les al Mtnist1;o de Ha!liend!!. y se cita. al efecto el 
e.rtfcalo 58, que dice: \ __ 

•I{Jorresponde al Ministro de Hacienda y Te~ 

NotifíqllllilBe, eó[Jiese, puulíquese en la Gacet!f.. 
judioill y devt.él vtts8 el ei<.yeliiou te <•1 'E'rtbu ·1d 
de su proced~c~ucilot. 

LUIS F. IWSili.LES-BAR'rOLOMÉ RoD&í;., 
GU~J;Z P.-FÉLiK ÜORTRS-f'edro .Sanz ftívE-ra~ 
l::)ecreta,rw eu propiedad. 
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Se ca~ a la sentt'ncia del Tribunal de Bogotá 
en el juicio seguido por Carlos Martín con
tra Atanasio Vt:ira, sobre servicio de 
::1gnas. (M agist•ado ponente, doctor Mén-
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Revócase una providencia. del Juez de Ejecu
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Oortd Suvremx de Jtt~tioia.,-·8alf1, de Oasación. 
Bog·'tá.; septie,nbre veintínueve d~ mil ~O'IN::cien- ' 
tos Vr'inte. · 

(;.\fagi:>t.-:...i.o ponente, doctor José M. Arango). 

El rlortor F.-ancisco C}!rbonell Gooz.ílez, apo. 
deradn rlel Muniejpio de Barrauqnipa, Ír1ter¡.mso 
el recurso de C-'S<~ei0n contra es lfl sentencia, y el 
Ttthuua\se lo eoncedió. 

L~t i 'ott.e lo admite por cuanto reúne tolas las 
cowl imones l .. galet!. 

Ate¡ra el répr~>Rentant~ del Municipio como 
casua) 'de tliH<~teitín la conteroid.t f'n el numeral 
Lo 11 .. 1 artículo 2.0 de lá Lt>y Hi9 rle H:l9f.i; por 
emwto estiin" que ewla sente1111ia se h<- heebo 
m<tla apreciacióll de determiHa.dfiR prneb:.~s, por 
e_rror df' ftere1~ho, y por cuauto Re han qnetlrlUI· 
ta110 a'gnnaA disposiciones legales, y la apoya en 
los >dguientes motivo~: 

''Prim~>ro. En que el Tribunal interpretó 
erróne.amt-ntt~ el artftmlo 9í!O del Uótligo Oivil, 
pu~A flll 1:'1 Pxpeliiente 110 consta euálf'l'l Aean las 
tierras de Guaimaral, ni quién f'B el duf-ño o usu 
fructuario df' ellas, y l'i ello no apareee nómpm· 
ba1lo, la aeeión. dA deslinde no b~t podido pro~
perar. pórqne ·al dema.udant.e le corresponde 
comurobaí.· quiénes son los dnflño~ o U8ofruc
tuaf11S de lo<~ predios cuyo· del!linrle se solieita, 
y 1lebe acompañar los. tfrulos primitivos u origi
ua.let! de ambas propiedadet!, y como Bulfl no ha 
comprohado que 'el Municipio de Barrauquilla 
AE"a tlueñ0·o u¡,.,ufruetuario de las tierras de Guai 
mara.!,' el Tribnnal interpretó erróneamente el ar
tículo '9{10 dt-1 U611igo Civil al admitir la acción 
de deslinde intentada por Bula. 

"S~guudo. E·n que el Tri !lona! le flio valor a 
la R!:'ntencia urof¿rida por el señor Jnez 2.o del· 
Uircnitn de R-•rÍ"at:QlliiJ¡¡, el OÍ':'?. y ncho de di
ei~mhte de mtl' ochocient0s od..t!:'nt~ y siete al 
decir 'qne ell;¡, 1letermiufi con to1ia, Pticacia el dP· 
recho ele dominio de loe í.!P.ñores Manuel ;w:aría, 

r M-mnel Marfa Bú{a. en AU carácter de dnefio Bula y Fl'ancisco, R~fael, G-tbriel y Nitlolá8 otl. 
de _im~ te.rre.nos <le .~équej J o Aguaviva,. situado tega l'lohre el total de las tierras de 1lleqnejo o 
en JUI'JStlJCcJ?n del. {.,¡rcatto de Bttrranqmll&, qufl Ag-naviva, o sea que Ron dn•:ño~ de esas tierras 
estJ~H. eu c1en mil pet~os l?a~el. ~oneda,. o .sea. ru 1en 1ratl ia seuteuuia en referenoía no hzya sido 
l!ln m". pt>SOI'I oro, promonó JOlCIO espec1al de 1 inva.!idada,' consideració. o ésta, d. iee el recurreo-
d~r,:lil~do~ y amojo'iHiln.i~Hto ante el Jo~z ~. 0 del te, que le Pirve de principal fundamento al Tri-
UJrculto df' B-irrHqUJha, contra el D1stnto de ual para. declarar que .el señor Manuel María 
ese nomhre, y eo'"ltra lo'! AeñoreR :M:I\nui'l Maria. .Bula goza del de[echo de dominio sobre las tie· 
Pttl&.ch, Jo~é l•'<•rnando Tt>j~r;¡,, Da·¡id Ore.llano, rras de MequPjn o A.guaviva

1 
y que tal considera· 

J(l¡;;é .A ntoow ~-~<'gil, SergiO Bftrraza. Y Alberto ción provitme de la errónea. interpretación que 
Mendf'za, tlon fll tin de. qoa se dt'marcaran los lf- hizo el 'rribunal sentanciador •lel !uciAo 5. 0 del 
mites que f:leparanf-1 fuod~ de propi;>dad d~1l de· articulo 765 del _Uódigo Uivil, al reputar como 
mandaute rl~ los 1le GuatmtJ.ral, de prop1erlad títnlo nuevo la. sentencia de que se ha hecho 
del Municipio d>-~ B ;nanquilla, por ~1 Este; y mérit.n. , 
eon los dt' Jlif'.lemlm o El Garmen., pert~.nt>eientt>s • Tercero. En qne el T!ibonal consiclaró al 
a lo3 otro8 ~~enun•l<!~os. Praotieilda.la _diligencia señor Bnla nomo propit-tario de las tierras fle 
de det~llude, i'e, opuineron a .ell~ var1~s. ·~e los Mequejo o AguatJiva t>n virtud de algrrnas de.las 
d~rna~Hia.dol'l,, con. qnu•nes se 81gn1ó nD .. JUICJ~ or- escrirums que Acompafi1, en las<lualet~sólo eons-
dwarw qn~ fne fi.l!f\doyo~ el Juez de la pnme· ta que el .der11andante compró varios tlereehos 
xa inl'lt~ncta. del modo t!Jgutente: here'lcial~s sobre esas tierras, sin comprobar 

"1 o El señor 'Mit.fltH;¡ .MLuü B,tla g0za del qu?- las prrsouas que le hiciet·on esas ventas ta-
dere•~¡ •• , rlt> dominio l:lobre las tierras de llf6quejo vier11n el carácter leg1\ de herederos, y qne, por 
0 Aguavira. · consiguiente, el señor Bt~la. en virtud de_f'~as 

''~.o ]Jr;S límiteR <'le Mfquejo con (}naimaral y ~om.Pr<H'I n.o tenf~ otra ACCIÓn qu~ l~t de pe~JCJón 
J!j)l Crl~'nten o lfialembn son los mismos que prac- de bereoma, pero no la. desl!n(te y amoJooa-
tieó et~te Jnzgado t>ll el juicio e!"pecia.l de drs- miento. · 
Jiwll" a Aaber: de los Tamzrñndos o /Jfequejito "Uu·•rt\). SnAtiene igualmente el a'1tor del re· 
baflt!l' t'll punto rlf:'uomtnado El Divirlive o V·ru.z ~urflo qne el Tribunal incurrió en error de dt-re
del.TJivirih·e R c;¿,¿rrpa IJ,eilondoj tle aquí a Loma cho »1 co•Jfirrnar el ¡muto segundo de la.Ren
.Ale1¡re .. }1/((eonriál, Faid11s .¡;'e Cupino y Médanos teuci>~. •le pr1mera in,.tancia, porque la.·diligencia 
dtl .. illar cHe a a la dese m boca.t ura de ·Arroyo dP f}p;¡ i ntl" que" í 1! t~e aprueba no· l'e practicó con 
Caíí b, rerspt'r:tivamt'nte. ' · lr\s f·Jrnnlidade~ legaleB, pur <:n menos en )!t' pa-r·. 

"3 o ~e col'dt>na ¡t,\ pílgo de las eostas del.pre. te quA AP r~tlere a los supuel:ltos límites con lat~ 
aet)t\' jnido a Manuel María Pala.eio y a Albe.rto tiermM •1¡; G11·1im"~al, por cuanto el perito señQr 
A. l\I ... uf1,··z-t eomo nrirwiprl y como llpQderado Anll.-é~ :\1. B l{p,h,,Jlo man'f~Rtó aLites de fir
de Ju~oé Ft~r•nwd•l T,·j··d+, D<~vid U!·ellano, Jot>é wn l,¡, dJiigAr;cia fle de~linde, fjne auuque re· 
.An¡rl"' Ortl"¡i!a y SPrgw B<~rraza. cnuocía lol'! I•U•Jt'l'l nombrados 'l'a,norindo y el 

"Tal-'t>Ui<A c>n la. f,,, m a it~¡!'\1 1 cópiese y publí- D;,v;d¡v,¡ n Cnn del Dividive;. IW le couRtaha que 
qnt>se y l:ou~<últfl~f', t~i no fu.,r'l apelRd~. en lo PSOR f:t·'rflll 'os lintlHos. que ~e par-an laa tie!ras 
que re,..pe.Jta a la; opüsicif.n 1lel 1\Iuuioipio." de Guainwral de las de Mtqwj1. 

.Por apP'aeión d11 Pl'lta. ~entt>ncia, COU!'<Jió del ''Q1liuto. Por úithno, }·fino~ el rPeurrente que 
'jnicio t'l '.rrir•u 1al 8npc>rior dal Distrito Judicial el Trtl~unalmcidió eo error fie derechr• al apro· 
de Ba•Tauquilla, qni..-n lo f-tllQ por t!.rnte.,-rcia de h'tr,el tleHlínde pnwt,iea.rlo t~i difz de ngosto de 
fecha r\t1 llltHltl d~ oetubre de wii n~vecientos mil uoveciP.ntos ochJ por. el stñor.Ju~:z 2.• del 
'di~z .Y llt>Íii: a~f: Uírc01to t111 B.1rrauquilla, por mala. apt·eeia- · 

"Se reforma, la. sentencia. recurrida en el senQ oión .de las prueba~:~ que arrojan las e"critu-

Número 1461 

ras ptíblicas prellentalias por la parte actora, 
res¡wuto de los liuderos que Rep:uan las tierra>~ 
de Jlleqzujo 1le las 1lfl (}¡u•.imAral, por ct.lanto los 
liuderut~ r~t-ñaladol'l en el'la'! escrituras rtspeeto a. 
esaA tierras I'<IHI contr ... rlietorios e imprt>ei.:o~, y 
ella"', las e8criturat~, no dan pie para tij H los 1111-
deroi! en la fc~rma en que lo. hiw ~1 señor Juez.'' 

Oonviene haMr notar antes de uont.e~tar el 
cargo, •1ue elsPñor Procnmtlor fle 1>~. Nr~t~i6n no 
eomparte las opiniones del.apodera•lo ,¡¡.¡ .Mn
uici IJIO, y eoneeptú>t q ne el predio de Gw1.imv·al 
e:~ de propit~tlittl del .VIu11icipio, y que 1:0 e.'! in· 
dispeusahte que quien ejercita l>t aeeióu 1le lif's
lintle et~téoh~rgt,lo a prullar q•Je la.versoua con· 
tra quien se dirige la acuióu Rea dueña. o u~:~h- · 
fructuH.ria tlel predio colindantfl. 

Ahora, cierto es que para que la acción 1le 
desliurie pueda prosperar es iudi!lpensab1e qne 
el autor sea dueñ

1
o o nsufructu~rb del predio, y 

que el demandado sea dn~iio o usufructuario del 
predio colindante, pero estn uo qnlf're de<Jir. que 
el demandante eslé obligado a. proh:ar que el •le
rnilndado sea dueño o u1mfrnctuario del predio 
colindaotfl. El T•ibuual, com• adelante se verá, 
eonsidPró que el señl)r Btlla. ~í Pra pro¡>iet,ario de 
l'atl tiPrras de Mtquejo para el efecto del det!Ji.orle, 
y por eso le ad11ntio la dt>.m.!l.oda. de deslh.tde, No 
es pueR exacto q rte de eouforrnidad <JO U el ar-
1íeulo ~Ull de Uouigo Uivil, uorno io dine el apo· 
derado del Dil:!trito, éorresponda al actor en jui
cio de deslind'e comproba·r no sólo RU calidad de 
dueño o usufructoario, sino también de que la. 
persona eontra. quien se dirige la accióu es due
ña o usufructuaria del predio vecino. 

No se actipta este primer mo~i vo de acusa
ción. 

Luégn se verá que el Tribunal tnvo. Pn cnP.ntll. 
otros tltnlos ¡.¡ar~t. recouocerle ¡¡ .Bula ll!Í na ráctf'r 
dA daeñn de las tierrlls de ftreqztejo o Aguavi1:a, y 
tlie•Hlo eRto al'lí, no puede decirse qu~ se irwu· 
rriera eu error de derflcho, ~,mes no fue solil
moute por la sentencia de •liez y ocho de di
<Jiembre df' mil ocho<lieotoA ochenta y seete, pur 
lo cual el Tribunal le reconoció a B1tla el earác
ter de dueñO para Pjercitar la aCCióo de desfiude~ 
sioo por las. escl'ituras presentildaQ, principal· 
mente por las marcadas con los n(lmerns 583, 
247, 54! y 312 de diez y siete •le diciembre dé 

. mil ochocientos noventa y l}iuco, primero lle 
abril de mil ochocientos noven~a y och•>, eiuuo 

'de.septiembre de mil oebociento11 ochenta y nue
ve y veintinueve de jaub de mil ocuocien~os 
or.henta y nueve, reíl¡>ec¡ivam,entP, de la euales 
apafece que el demandante hallLteom¡mdo trl3t! 
y media caba.lledas y un cu·nterón fle cahalleria 
eu las tierras de Mtqueio o Aguav;va, y en su 
carácter •le duefio de ellaS <labadlerfa<t, como se 
!le8prende de las escritnrlh:J citada!:!, est~llleuió 
su ac<Jión de deslinde. 

Tt)(los estos tftulos fueron apreeiados por el 
Tctbuual sentenciador para decidir, eoino dt'ei
dili, que el demandante tenía l<t. acoióu de des
li!Jde, pues .u o es rigurosam8nte exaeto, como lo 
11tirma ~1 recurrente, que el Trtlmual sólo bn
hit>ra teui1o en eu!:lllta la sentencia de dif'z y 
ocho de dieiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, para decidir que el l:leilor Bul.a sí tenía de· 
recbo en su ca'ráet,t'f de rtn~ño, para perlir el 
di:'Rii~d9 de las tierras de Mequejo o Agua~iva, y 
para eom¡Jrobar t>i!t.? aserto basta tra11scribir la, 
parte perd~1ente de la sentencia. Dice as!: 

'·ffisto f>S así, po:que ese cúmulo de instrn
mf'n~oR 1lebidamente ·registMdos acreditan ea 

: f.:vor •le Bu'a la poflt>l'liórt de aquellos terr~;~nos, 
; m>l xi me si ae ·eo11aidera. q ne 110 res ni t,. pnteba e u 
eo~t~rario acerca <lel hecho material de la apl'll· 
h•nRiún o tenencia rf:'al por si o por m•Flio dtl 
otrn, o sea de la posesión meramente nrtural; 
y lJorqoe en virr•Jtl dtl !;J PBtatnído eu el incüw 
~. · riel artí0ulo 762 de la obm últimam81Jte cita
rla; el pos{'erlor es r~>pnta,lo ctnefio ·mientrlis 
otra pPr9oua no jniltitiqne Sf'r\o. De morlo qne 
aun suponien<lo que doña Is.tbel J)¡¡uuille de· 
Uollante con la. e~c~'itur~ púülica número 58~ rle 
mil oebocieatos noventa y C}ÍUco (Not.uía :¿.a del 
Uii'CUito), __ ol s~:ñJr Francisco Ortega con la nú-
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·- t'lllero ~<17 de mil·cobooi~ntoR novént.R y ol'i1o. en 
la mitsmt~. Not"rt~; los s~ñor~s lBnuw J81Hnlfaui11'z 

·y lBmno MannP.I HHVI~mdl'z, Olemente Rij1f'atll 
Hernáodfz y Zoil~~> Elvira H~rnliud•_z. con la 
01.1critur~t> uúmero551 de mil ochocit'nt!is iwvt'nt» 
y IIUeVt>. y los señores Venaocio 0~\>rer~t> y 

_Martina OjedK> y o~rQI!j HJponien!lo que ¡¡J bacer· 
torl·as I'Statl pt;rt'onáe ,VP.nr.111. R. ~ora por la tota 
lid~trl <le l~>s terrenos de Mequtjo, lo b;cieron so
bre cos•t 11jeill11. ¡meR qne llll propiedad ¡;obre el IoN 
Jlert~pe•lil•ra al Municipio de Barrllnquill&, dt> 
·a·cuerdo· COA el principio delart1C~I.f9 11!71 del 
Oó}lij!O Oivil, la Venta.qneda valedera par~t todoN 
los ~f.:ctos y contr¡¡, toda pPrsona.,. aun pRrlf. el 
VeTilitdero ll'ueno; mientras éste ÍIO se h~ g>t rP
conocPr e~te caréctt.'r· de un modo aflecn"d~l." 
, Oomo Re ve por esta transc,ripción, ~:~l Tribuns,l 

sf li preció los otros titulo& acom ~Htñ ldos púr. r,ol 
dl:'manrlantP, y erívirtud de ellot~ ,V 1le la. prt'Snn 
ciou l'tltltble~ifia, en el artlímlo 762, in¡,iso 2. 0 , 

del Código Oivil, consideró a Bu'a como. pro
piPtario de ~sas til:'rra~, con tnr•to mHyor. r11zón 
CP!Iilto el M_UI!.ÍC'Jliq de Barrnnqnilla, nw acom
phñó ni un solo tftulo de domiuio sobre el'&~< 

; tiHrllfl, que. pudi~>.ra ciesvirtu1u ni la presunción 
le_g-al _qn,e amparll>blf> al actor, ni el va.lor prob~
tcrio de los tltulus G>6critorariot~. 
. En .vit~ta de lo IHt~erior, concept(H la OortP qtHl 

_el Tribunal no incflrrió en el error de d~rellhn 
qo~ 11pun~a el reeor:rl'ntP. . 

lfti'Rptoto al terc .. r motivo, el recurrente razon11> 
as!, para tmsteu tarlo : 

''0o(I~>Xeepción de la, ~>scritorll pú hl icli número 
583 t'll que ht señor~t~ •Rabel D<~uuille de ILJollan
te VPutlio dos c~Ab.tllet f_.s de las ti erraR tle f!fe · 
quejtJ, q 111\.le correíipoudieron ~'' la liq;Iifliwiou 
d., 111. berl'ncia desn 4'\f¡poso Jo~é Oollaute. Sf'~Óu 
fi'ZIA la bijuelll> que·fig•tra desde hr, págiott 7:j a la 
76 rlel· t>Xpeciiente (-·n cootradiectou con la 
escritura 583 de l11~ págioas 4:P ~~> i7 t!n cu~nto a 
l11 procedeucia. dt< l~r. pro,,ietl»d); con t-XIWpmóu 
d~:~ eAa o>l'loritura r•úml'ro 5x3, ¡,~ otrl!ls que cita 
el Tritmnal_y las dié'tnátl qn., tlgorlf.lll en el ~XPI'
di~ntl' 110 onnti~nen sino l~r. ~venta ~~~ dereebo"' 
bér~ncb•leH qne·no le dan al "eñ•.•r Bullll ninguna 
otrR> acciou q 11~ no ~t'lrl la dt' peticiót~ de herencia. 

'·No se disl'rite Hqof si val~ ó D•O v~tl"' ·la V"'!Jtll 
de CoN~~> ltj.,na; .,w 1ti~cute el titulo de ¡lropi.,tario 
de ht tiQ'rra di'·Jit'quejtJ que> hH> dl:'bido compro
bar el t-I:'Íior But11 ~ara !JOder ~jercitar la accion 

-de dr,olillindt' que b.t iutPntado, y precit~ame>ut~ l11g 
PIWll'ittnMI que oitl!! ~1 Tribunal y otras rná.N qooo 

_.figuptu t'n el e'xpt'dieut~>, f>Stfnu próbando qat~ é! 
no tien.e la pos~sióil ~~:f.-ctiv~~o de 4'\Nas tltlhatl, 
¡porque ni Miqu,i~ll'.r. ba cum¡•róba.tio q w lal'l ller
llOIIJt18·qu~ le vo>ndieron tenl~t>n ~1 carácter ·legal 
de •herelieroi de loa· der~ohos q ut, fueron Vl:lu-
dido!ll, · 

0 
' Lo ~~nito: la única. ~coión qo~ puede ejercitar 

el a, ñvr B·tla COil laR @ScrituraM en 'que 'me OQOpo 
lBS la de: petición dr1 herencia; pero 'a de deslindl' 
mo pned~ ejer"it111rl~, coni'o 110 · podrflll. · f>j~rcit&r 

·Jade -r~iviudioación, pmqoe onlll y ot.ra reclamK>II 
e~m'o c(ludiCIÓ!,I in~•s¡.wnt~a,ble que q'uie11 la f'jer
CitG:V!"i'a dut-~o de la cop¡.r. que eo ohjt'to de la 
r~i.nvindic11ción. ~1 srUcolo 948 c!el I!Jóclig.) üivil 
m o d4-j~t lo~ar ~~> dud3- sobre 1~ ·~x~ctitn1l de ,et~tl!l 

· d11ctrina. ·qu~ hlt> ~>itlo f>Utlt~ntad.r. wucb~s v.;.CtiH 
'por 1& Cone Suprl'ma. üe Justioia. y por los'Td· 
buualt>s Superior~to." 

A IR. . !\'u terior a.IPg~ción un gmve .reparo 
tiene QUt! b~cerle la Uurt~. y es que no l"s exact,o 
qne en autos .no .fli{•H~-'Il, a excepción r1e la 
marcada. (:011 el IIÚffit'TO 583, !t~ÍDO ~SCrÍÜlfltl'l 
· ~ll h\g cuales oonstán vent.11s de tlerecb•'•s he re. 
ditarjus hechas al .señ.or B1t'a, pu~s a.llf exiN
ten l11s m~Jrc~:~das con los uúmero>~ ~47, 54.!, 31~. 
y 696 el~ prtm~ro de abril de mil ocboClentoM no-

. Vl'llta ·y ocho,_ ciuc ,·de septiemhre de mil nnbo 
ci.e11toH ochenta y nuev~>, y veintinueve de jlww 
del mi~ino afio, rt>¡;¡perniv~t·mentt'1 de las cua.les 
apareue que el SPfi,¡r BJIIll com¡Jró una caiJ~tlle 
ria y 1111 ;.'uartert'\ri de caballerllf. en las tierr1111 
de 1Ú!,quejó o Aguaviv~. y en virtud dt!. esos ti tu
los trJHIInt.icios dt~ domiuio bien podria. el 8fÜor 
nol¡r, eRtttb!ecer juicio de dealinde. 

No ~8tá por demáM IHlvutir qoP Pn el CRf:O (lp 
que el dt'manCiaute Bula sólo fuera. dn~ñl) de 
algunos derl'chos h·t>reditllriofl, como lo pretenrl .. 
el ro>cilnentP., uó I'Pt h la. acc1óu de petioiói• dt
bell'~lll'ia la que le corre¡¡pondeiÍa, Cf.•mo c:.on in· 
l'istP.ucia ló-afirma el' JllltroJto del Muuioi¡•io di
:Barraruqnilla, porque t'sta. ncción compete al be . 
redero cuando la h~rt>uoi,l h"' sido ucupada J•or 
otra ¡wr!lor•a en ca.liclarl de lleredero, cáso muy 
distint.n ·~f'l cont{'mph\do l'll t'rlt"'. pleito, puesto 

. gtie ~f l,W unioi,viu de Baorallqnilla no ~stá PD ~O~t>-
·oión de f!'Nilt'l' twrra¡;¡ (lo coiltrario ''" lle. ha coru-

. pro'6aih;)' 'ui ht~ ocop1. como ht>rtldtro de. los' pri-
m!lt:i.Jot~ :cloi'ñoo de -~~~Q8. . . . ' 

.l?&~rre.-Ja·Q;)ur~:oo.puooi-Illcoutro-vertrbl<a que al , 

1 ' .. L ·~ .... ! .• : ···~ ~· ,'?' ~.' :·: ~~ ¡J 

1wijor BulR, ~1!1 virtutl de lol'l t.ftolos I!Compa
na.l!og ldll ef jnicio, tenia perf~cto tlt>r0chq . parr. 
e!1t~ltl•ec€-\r l~r> :atción de deslinde de 1'113 tiemHl 
rl~ JVi~guejo o AgMaVÍIN, sin qn~- ¡j¡:• fSill>. acción 
pued11 n ap'iMrt'e, corno lo pret.erutei el recnrrenttl, 
la" di~<poskioue'!l su~t~r>otiyaR que rl'glan l¡¡, rei-

, vindic~ción,_ptu•s en e ... toR jnicw" flO lle di¡,¡pu ta 
¡;¡obre la propi.e_da'd,_lliuo soiJre la Huelf. divisuiill> 
de dos b~reds1des ooliud~tutes. · 

. Por otra. pa.rte, ya Re h-r. dicbJ al t_ratarse del 
priml'r miJtivo e11 que PI recurentP. fund~ la can· 
Bal mleg~r>d,iJ,. qne "'1 Tdhuual tuvo t>n cuf'rita. 
Jlltra reconoct•r que Buia t!l tenía i~~>- a•lción dP. 
deslinde ~jt'fcitadil., LiS demás escrituras ya 
citadalil, · · :· < 

Gon relAción al coártó motivo a.lf.gai!o por el 
recurr~nte llllrR funli>lr la.. causal· invocada, Ja 
Oorte estim11> que el Tdbuuarun incurrió eu ~rror 
de d~Jreeho a.l confirmar ~1 punto St'gundo dt1 la 
sentencia de primerR. inl!lt.arwia,-eu el cuál 111:1 
11prueblf. IR. rli1!igeuci3 de deHiiude.pract.icad~ por 
el e.eñor Jut-z 1e !a. causa, por cu>~lito cousta. eu 
el•a qu" el Ju;oz St1 Ct'ruioró cie la i1Íe.ut1idad .d .. 
los prtldÜis !le.aliud>tdos y qne loR peritos estu
vi~>.rou rle acuerdo en rtlconoeer ·los puntos o 
IO¡.titreR qoe oo¡¡f,lfme a ·Jos tito los ~lreseutadot~, 
determinan la linea. r1ivisnria d~> los pre•iio!l . 
ll}sH~ puntos fueron Tam trindo, Dividive o Ciuz 
de Dividitlll, y ellos m;u·c~u la direcoi()n de la li
nea qnt~ st~para. los pre.liol'l fteslilltlado~ por eí'e 
llldo. Y par& la firmeza de esta cliligeudia no oh" 
taque el pe1 it>~ Ndior Rebollo hu hi··ra. dicho al 'fír
JDII>!'Ia que no: le oónt~taba que esoH fueran los liJI
dl'rol'l que !l~pRraban las tif:'rraH dt~ Guaamaral 
de ins eJe Mequejo, ya 'que los pilotos ideutitl
cados' p r lo~1 iJ~ritos determi n~t.(t Ji:!. línea divi
!lnri¡¡¡de es~<~s tiens~'~, una. v~z qne la. misión dtl 

l ti~~ per
1
itos tm 1red.du~JI&h a eso úr~,d~~me6ut.f',1 a,_ irl

11
eu-

luc~r 08 JIUILO~ IC 01'1, p01:'81 ell~i Ci!.i OS e 011, 
se deto>rmináb~ con prG?oiaínn la dlrt'ouióu de lll> 
llnM di_visori~~> de los tio~ fundoP

1 
todo •le acuer

do con Jo¡.¡ dutos suminiHtl'a.dos reHpecto ¡¡, los 
lindero!', por las esoriturlts qne se ex"mi~iaroi1 
al practlc~rne ,llf>. di_l_igo:uci~to Cl_e , de~:~lincle, los 
ou~fes ooncnerdsn 4'ln lo qnt~ rli1:e r.,Jacion a lo14 
1••w tou de Tamarindo, D vidire 'o Cruz do Divi-
dire, reconoci,JÍ•tl ¡,or los i•eriqJs. · 

En ooimto ~~ti quinto moti yo a.lt>¡;rRdo, la Oorte 
11e lin.it~t a. obs~tvar qut~ los linde-ros qne se seD 
ñ.r,la¡Úm so las e·writ"nral'l prt'Rtliltllliltts Jlor el 
srrñor Bi!l~t relsttvo~ a· las 'tlerrlf.M de Nleq~ejo, 
e!lt-án Mili cletermio!lldOi!l d~ un mullo oilm> y pre
cioo, y todos. ellos concuerdan tm lo que bact~ re. 
t"'rf:'llflÍill 11> lo!l po11tos rleuomit1~tlo~ Té.tnaril3do, 
D'vidit•e, ('i~naga Re'io~d''· Lr1ma Almagre, .Ma· 
cuna,~t. Falaláll de Cupifi.O "y. Jléd .. lnt~IJ !leL ~f'ar 
y la dr¡>s~mhuólldlnra dli hi qotihr-ada 'ArroyiJ Oaña. 
0d ¡¡mert~ q 1ie ideutiftf'l!ldo't<~·egos y u uto", •~omo 
lo fueron 1-•G[ lol'l perit•}S 00 la dilig .. ucill> de tles
liod~;qaeda oeter'mioado de manera preuisa. el 
terr~:~uo 1te Mtquejo o 'Agu11t'ioa. 

Por tanto uv puede clt'cirse qne el Tribunal 
h~ya iucurrido en erro~ 'de der~clio al aprob~r el 
d¡.oslinde pr»ctio,uio el.diea de agosto de mil noD 
veoientrs ocho, 0011> vez ·que üj'() log linlleros dll 
lot~·predim~ de acuerdo con los d!li!OS suminiMtr~to-

. doH' por lms !l'Scrituras acompafiadat~, previa. ideu
titicaoi()n ~1or p-ute ~~~los perito,., d~ Jos pontos 
s~ñal"doo en lao eso'ritorlls como ~u los lugares 
por.rlourl .. paMbl!l la._ línea q .\e cerrotb'• el ter re u o 
rte.JI.iequdo, tanto máH cu~uto el Mot.licipiode 
Barra,:quill11 uo atlujo uu~t. sola prueb)!) parlll 
demot!ltnu· que las Hueas divi¡.¡oriaH fijadllR poi 
~~ Ju"z no ~~at!laban por loti puntos a(li stña.la.
dos. 

Jffil sl'ñor Procurador Gtmeral de la Nación, eo 
110 11>h~g-ato snt~ l11> Oort.e, so~ti.-ne ·que el Tri
bunal incUió en error rle dtrecbt• CU~t.tldu le dio 
v~roior lle> plt>·nas prnf!bHs 11. lll!l PHcrituraH l,úhlicali 
aoompañad>'a Jlllr el sf'ñt)r Bula y admitio que 
ellas cont~t'ltuyen títulos ·d., pl'gpiedarl. en ¡,¡u 
f<lvor S·•hr., d1cht~s tierrHH, Jlll•·Rtu que niugtmo 

·ele loN que vendieron al sei1ot" Bnla .porcioni:'H de 
tierra. •le loo nombrados 111equtjo o Aguavi·v·t, 
plllrlo b1cerle t.r~tclicil\n.le·>!al l'Or uo Her propH•-

•tarins, ni é' ~"' complt:'~ado ·co•t la présortpmón 
el Vll>lor que JJUdier~t.n ten~:~r para él las e~critu
r~ts'por me1lio de las cua.les ·vHiticó la.M com
prHs. 

Li!> Oorte ooserva : 

. Entre laE~ escrit_oras a_qn~ __ se rfft~>reel Procora
chr, se ~IJlCUP.rttran la uñmero 5t53 de 'diez y 
si;.te de diC'iG?mhre oe m ir oditl(lieutos povéuta y 
citJcn, por la cual la ·Mf ñ•lfll I"abel Ü ~uuille dt~ 
(Jollantt~ le ven1te ~rol Pcñnr Bula.dos· c·ab.tltt'lias 
en los terrenoM dt- M.:quej••; llf. uówero 247 lle 
primero de abril 1le uul licbociellt.t•N uovtln~a y 
ucbo, por ;¡lll ·cual Francit~co Ortt-g<r> le vtmde 
Ult><IJI!I C8ha.Jierla en .11118 mfsm>lH tierrlf.l'l 1 y J¡¡¡ 
.s,!Jm.aro 65L de oinQo de ·aeptic·Qlhre d-:- mill·i~Jm 
cieDtOO"ilOV'eatt~ y rmevt>1 -por·llb cat.l: Bmuo H~li'·. 

n{mdeg y otro¡;¡ le VG'Indsn lll Bola no euarteróm d0 
cah~nllel!'la sn emu:¡ mil'1m~~>N tierra". 
·A b·•r~t~, no d~be olvidlllrst- que el D/JI!'lniei~ío 

de Bwr~tnqlllilla no acompañó 111ng6u título qua. 
tnt•lierlf. opouerHe a los ~xbihicios pnr el t~eñor 
ll<tla. para aen~1lit~tr su caráct.l'r de tluf'ño de lae 
ti~rraa de Mfq·<ei' o Agu•IViva, y éur.1o tll juicio 
t~~ d .. alitH}., tro t!ene por ohjeto tli11cltt.ir ~1 Itere .. 

' cho de dominio sobrt~ loil predio!', ~<Ír111 fija.r su 
I:'Xtensióu, las t'gorituras IHlomw.ñ .. tl~R l)Oi el 
~eñor Hullf> snn Ruüoieutet-J titulo" pa.r-& couside• 
rarlo como dufñ'' y·pllr cons•¡znil:'rtt~- con pleno 
dere:Jbo 11> ejP.mit~~>r l<t. acción dt~ dt'tolmdG'I,' puea 
si hieu es oierto qme las dt'c!a raci•HWS que las 
partes baceu en u u& esoritUI'It púhlic~r> .-ólo obli· 
gana lot~c•torgantPI'l, ello no ¡h. pte v~<r..¡, conolufr 

·que los terct~r-o~ pu~dan de8couocer de plano u u 
ll_'t!trurnento póblieo que hace fe oontr~~o to•losp 
s1n o~onerle otro títulfl Q'll' lo iuv~~>lill.; o anule, 
ln-q ue no ha BU cedido ~n el pre~>~eute-C~t>I!O .. Ade
más. t'll caNo análo(~O al prO::'I'eute 1~ Oorte dijo: 

·• En .-f,·cto: si p~.ra. reonnoc>~r q tte- tll'>l in:li· 
vi'dtio eN dot>ñ., ele cierta ftuc.t.fut>.\"Oj precisn exa. .. 
u·iutt" u·no por muo su~ títolnN, rttlCt:'ll•lit11Hlo·bi!.StBt 
el primitivo, y si por eua.lquit~r cld·ctf) eu· elhlS 
pudiera negárMele h1 pmpiellif>1l, IJi-;,y razrlll p~trl!l 
liNegurar qut1 lle•l~n pomls los Qlf.HON ~ll"q •te· se 
puf\1le t~uer u. un individuo como· dueñu-de in .. 
inueh 1e." · 

N u: a quien tia·ue que comproba.r .~1 dominio 
!'!obre Ut.~t tluoa p&rlt ~fdctodel flaNiiu~lt>, le bastl!l 
!JfeMeutlf.r un titulo que ífenti"o •fe 1!1 mit~mo 11Cr0· 
ditefÍ~etlert'cbo, P<~>1·~ uo proot~der a~l, fi'nera pra.
cisil que 0e 1~: colitragt~se con útro tH~lo m•·jorv 
q (te contradije&~ ·l.~s prt>teusion~s 1lt1. q•t!eu hl!l 
~.xbibido el primero. l!:utouc~H si HH. verf~t ét~te 
e u la lii:'Ct'l'lida.ll, ·si · q u isit-se d~li,.u•~er lo q ne 
su titulo reza, tle pres~utar otro u otr~8 qne lo 

. refor:z~tran, que llevnli!Pn la pwpietl~11, dt'lt.idm· 
mente tras .>a!il~r>dl'l,' a una é¡JOtl!!> ll>nt.,rior al orio 
geu d!el dl:'ri:'Cbt• qne 1~ opoueu. ' 
. ~or estos ,motrvua· i~~> Oortt>, :acj mftJ,ÍI}~~audo jo!}> 

treta e u no m lJre de 1~~> Ret~6 bllo!!. y por ·autorhl¡~,d 
de lill ley, ftlla:. · , '" . , . 

No se I!Jiirma la.seotencia prnlt't<rid!!.por el Trio 
bou&l de_B_.rrari·qúiJI~t; de ft·~b,~ 01uoo de octl!· 
bre de mil uoveciento.~ •lit>z y tl~is. 

Siu costas, p.or ser tSI Municipio 1& !J>Sillf'~e recn-
rr~nte. · 

NotifiqoesP, o"p·iet~e, pnblíqtwse li'D liD GaretlZ 
Judicial v denéivase el expetluwttl al tuluau&( 
d~ su odgeu. 

JOSE MiGUffilf.JARA.NGO....,.nt:·,Nr~{t¡· &.RAN<> 
O>o:_,JU&.N N· Vl'ltNo~~z-TANI'!Ü:().,·NAN~li.TTn. 
u~:JUiÁ[IJ D. p¿._¿J)q..:...~.aH.O/aó~lA.~O/ui·l'ou R. 
El Oliuilll! ~ yor, 1.1UCI1rgado d6 1111 k;dortltarf~ 
'Hoinar& JBaños. 

Corte Supremu, de Juftacia-.8{fl1a de .. (l~:J!lci~ 
.-Boqotá, oeptiembre veintinueve d11 mil no~ec.1cro .. 
tos-reit• te. 

(Magistrado ponente, doetor Pardo). 

Vistos: 
. ' ' . i ... 

En demRrid~r> presentllfl!h Hnte el .J11~z 2.€} 
del Oircl!itoqe O!t.li' el qÍüuoe d~ 'f<:~brt¡"ro· tlll mil 

·novt'cient.os dii'Z y st~il'l, Luu;.s · Oí~z P~rfz, com~D 
SJlolierado d~ liD!tttlio 0al41 re•, en: repreMc:ut.•toióm 
é~tede 8U ~t'lpoo~t. Rosall~r. Jimén~>z,_·y d~ Pt!dm 
Pablo y Al'uenNiÍin Ji~éoez, Hl)licitó q'rie IJOD au~ 
dif'ncia de M !TlfA J-esfiil. ~un, M>ti-h ct~1ll.t ii.lario, 
o~ rrnen y M~>roelleil Fe!rUáUll~z y "JB~railntioe> 
Ruct., 1u1 dtlclan: 

1'I Q lf' PN nu•o, Cle nuti,lad ahgoluh prodn .. 
cilla pur ohjeto o cauo•1l ilioita, el j10'it~ll' l!"neral 
confdrUn a Heruat•dino ·Roi!J por Mnmerta'II,a['r~ 
v. 1le J11nérttz1 dicién•1os~ rel·~·el4t:ltttante lt'g!\1, 
como matlre l .. gítimJot. y ~m nomll,re.de_I!IUR hijobl 
rnertores 1\lt:'fll"t!e,., Pedro JP' ttblo y &.I!CtJIISióu 01 

Al!oncióu J :méu~z; pJr Eladio Oasno y R·•MlfBJ 
JiménPZ, como ooujnota~ · pl:'rl<lt!nat'; y ¡¡or Jua.. 
qulu M. B1Jiaño;,¡ y Oulore.- Jiméufz, t~rnhiém 
t•s¡HJSOtl entro:~ tJi, ·por eitorttur'll ·'púiJIIOI!. nfimero 
37:¿ .te r~cb ... seit! de ago ... to tle. m ll uov~cieut081 
dM1, ~xte~ttlida, ante ~1 Notario púiJlico 1." deJ 
etlltl O•r•mito. 

"H "Qnut>N nula., d11 nn!idlld aÚsolotR. prodnd 
cilla por ohjrlto O tli\USit iifcita, 11!1 ulá,lllSUia. COUo 

siguadlf. al ti u al del podt-.r gen .. r:a 1 oit~'do 1:111 el 
pnuto anterior, y .qne dice .. : ..... '::\Pg'oudo: QtU1 
tlesile ahora. aceptH>u · (_!ooa ot(ll"j;{IWI.~~<~) y •tan pol' 
bien· hecho todll lo qu~ ln~a ~~ ~xvre~&do.tJeñoc 
Uoa. e u ejr>~CICIO de ~,te puder1,!Jnes p~ra_ e'l ef¿c. 
t1l le bfAII lilf>do IÍls instruccionetJ. u~ces~ri~~s y le 
dan l~~o autor!Zibeión .y Í<illlll;tades cousiguieutes 
p111ra el •le~em peno de llU c1u g•).' 
. '-liD. Qc~t>, como conlilecoeucim ds lh ·Dralide,QI. 

. :di® q IA0 tnzti'l> el ¡puo&o .1 r,. eou · runA~, :411® "lli1i_lu~·ncj,· 
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.tl)bso'ut~;f!'~l?fl?.~!d& P.Or obj rtq o cpU,~fi.}l.l~it.'?, o Pt'llll<)l,· y en v.eintinut~ve b~>chiJ(§ Q115 llll p &rte es ti- ,~inil~ve.~~áo!l .. {~ .~ 7 ,l.~~h, 8~}M,IjUI_~ic~ Rt ~om,' Y:~ 
torloe'loíJ'actos ~·uht~iguilmtail d. e.~ st'_ñh'r}-tol!l; e~~:: 'm{l eoutin!'!5iltesm'la demoá'trlll·cion 'de sas'·imetéu~ ; P.~rlli el ~P1g? 1i11· t~·mt'sm& se ·te ~ht~J.~~. nn111 cn~-
~otHdol! t!D nombre de los' Jeglitl\rÍOS J.iméoell SÍtJUeN. • •. ' . . - r •·" • l 

1 
_ • • • • ' ta rledOffillliO eQillV8!Pnte a ha I!Om~"d ll 1$ 8, JO:j. lO 

~itlldott '/J. f\D t:jerci.cio del. pode~, .~en eral ,"cuya 1J9R dPm'%114.-hodos contestAron-- opooié•Hlose, J so'tue el' -'a v~láu d~:~ $ 3U,411111 en la c>ui~ 1te l~r> 
-dccl8f'IIOIÓD de lllthdAfi dt>ma01Jo. · . CHdJ. Ctúl', 1t la~ ¡)re'st&CiliOeg qne 86 lés· Utgeil

1
,: •. ¡..~~u:in!\ 1 y a la de D,!P,fJtá 911, sobre•el 'av¡¡¡IÚO de 

••n. Ql a e ~1 Mt ñor Beruardino Rolfl, por caos~ y liCf'l'tllrnlo u IIOS hechas y negando otrOI9 á e los o S ·,)II,ÍJUtl, ~n la otra caMa. 
<le dolt) ~m.pl~a~lo con los interf'osaO()S, erfla smle · : quH furúlah i>l libelo. · · · · ··· .. ' · · o ~a:~ tarde, por ni ·dio de la E'Scritura. número 
sión •hda:seño'á Gr~goria J in1éuez, s~ liiz9 indi/!· 

1 

El mambtot'rio rte lab Fór né.Qdt>? 'propnl'lo de H27, r1e ·vt~iutiouhoo tle octubre !le mil nov~cien;;. 
DO de:téner\\1

111 dÍcba I;JilCeSiÓU parte· al/!hlla en 'll!llll'tll!. de ff'COaVQ:liiOiór} para qne~ .HU CKSO 'de Í;er : tO:oi trel'/ilermut() con ··g,IS!!.IIa .Jjcnénez I0\1 dere
l!U ollirácter lié alb<~.C.e'll t~t:ltkmenhrio, y •t~bi> 1 ''v.HÍÍcidas en· el juicio de ,reivi~dic3ción, t'Íe decla· t:ho~ ~i:ljuU_HI>lllOS 11 é;ta en la. e,~~ de· l~o~t et~qttiO!!r 
por t.taíto, atl(>más de in<lemtiÍzttr' de.c'ul:tllquier re con áudil~nci~t. de los demandan'tt,'s_Jimérne~: por no dút!chn i/!Urd a l.Qs qu~ a H·•a. le corres-
perjuicio<\ los ·inter~sado~ .V 1t. l~! s{JCi>sjóil,<;lr~s; '1,0 Q.<1e .. KnteR tle Pntr.-g>tr l~~o c .. ~., .. q 11°,; adu il· . puucliéro'u .-u· la c...intiguoa(y tm escritnr<?> ndrnero 
tituirle!O tuJu lo que rcCillló a tituló de re. menteu'chpán 'a~· ilemalt.lbtliatl (sl .. te.tltl d1c1eru~ 7t. de t~s de f<JiHero dt!rflll novecieut(IN uu.ttro, 

· trihucifir.u. bre :rle inil _novecientos diez y· B"k), se ouligue 'uhtuvo en J.ltlfiDUta, Celebrada. con .1\larneltR. 
"V. Qtie tlOII nulat~, de nulidad absolut.a.pro. '8 'ios cou'trademlf.nllarlos a· paga.rles el valor lie' 'Ihi~ra rle. J'liJétl.'i-, lll ulre y· rl'pre~elltllllt~ de 

~ocilJa por1obtet.:l o cllURIII i fcitR, la'R a,lju!licl!.· tortas l11s m('jnras que hanbecbo a !'Us exp~ns~s, A~uució'o . .Y Pe•lro Pdl..llo, lo" den .. ch''s .te é'tos · 
oiouetl qné se.le hicieron al 8Pi'lnr ll~rn~rdiu•.' [t •a eu la .nl-lncion!!.d''\ CliB», valor ·qiú~ ·uo ·et~tiinau eif' :en la ya Ctbúla; iNt!lt> de 1¡{¡ ~~qain '• e·utri'g!Íudo-
en l~r> J~art.iuiór,-lle los bienes 1le l~~>sucesióii de la. m~nns' de ciento veinte rnH pelifl!fpapel mori .. •Ía les, en camhii.', t1erechos !le Ho;.~, &Uteoit.!os por 
lleilur~· tlregori!f. J 1 ruénPz, tt.ua dtl Al la~ lit del·· . (~ 1211.QUO~, o el que determiuen perrto:~ norn IJra' 1 

• atljull iuacion en la otra. ' · 
-dereebo rle ~ l:I,'IIJ3-lll PU !e casa que fue legada do!! 1le acu~rdo con la ley. " · . ·Además, Juan N~pomnceno .Montilño, ·que 
por 1~ teRtat~ora a m iN mtttHlaute!l. . 2.0 .Q té ~.t~ben pagar tamhié.n el valor dd· los había áctquir 1tlo lo.:! deriiclws dtj D.ilnrlll9 Jiwé· 

"VI; Qi1~ es DUIII 1 lf>tlÍIDÍ8~n, por causa Íg!J.4l (rutot! civileS de· estas inl:'jprás1 destle la llotili· III~Z eu la C~Nito' COutigua ll> la dtl !R. ~H}Ilft1R.1_- 88 
a las'a:nr~riore~ uuli11atle~< ·a"f COffi!) el contrato t.iat:i\'in de t'sta. dl'mand~. · · · · los \'eudir'l a R 'f!t en est3ritnra ll6m~ru 10:11 de' 

¡ •. t . • • , ' • • t 

.que (l,l,iár'ez·l\, la escritura número 927, exteud1- a. o Q ie tamhierl pag'len' ias col'!t'as rl<>l jdicio. cinuo de f~orero .t ... mil uovecieut:m;-t.re&. 
ds el¡pflilitióc~o de octo bre dt-~ mil. uo~eci 3ntfls, Oomu faudaoien to legal de la's:~acciones· de- · De e~ te· modo R•a. q 11e por adj ull tcación, per-

. tr,•t~ e,q,t-,0 el No'tario público 1.. 0 fiel Oiacuito ,de tlllcldat! S~ invooa. el arthiú'lo 970 d~l 'OóHigli mutaM y COIU(Jrlt., recO~IÓ torlós lo~ det~tlU•IS en 
·Oali. en la cual se hizo constHr un noutrato de Oiv1l, y se apoyan ·.-u que las 'coótrademanrl:w: lp. c::~ofia (1ri neram¡,ilt'é'ttlin~ierall<~..:;_Ja elrfla e~<qui-
pt>rmnta celebrado por Ber•,ardirio RoH con ffila te-. coru praron :a CMHi q ne es. 111:1 teria de,Ja r~i- na.....:..ven!lth · e"t~t. ·catia a J.\látÍ11." dt J l:'to C1•, Sara, 
-dio Oástro y Rotnlfa Jiméoez, .de derechns arl· vindicación a. B~rnllrcliuo.Ro~, ~u escritura rió MMia; dél [{,rJs'Hio·,· U<t.roieu y Merce•it'tt Fttnéi¡.· 
.qnirído!'l por e.l primer<) y 1~ última en lasuce¡¡ión. mero 7 U tl~ dlt>Z y seis fle di'oJi"em hre tle· mi 1 clez ·e u ee;crnur.i. uúrnero 7 ,·4, de t.l!ez y seis de 
l1e la Reñnra G'r,:goi·ia J1méotz. · novecientos siet•; que tilon po!.let'tluras 1le hut-~ua uoviemhrt-~ de miluiJ·veci·eutoti sit>te. 

''VII. (~.ltl también !'ti nula, de nulidlld ah8•lJn- fé, y que .-n 1~ m•sma casa hiCll'\ru•l las nlt'jorat~ Y. tl'Ut~ños H.o,¡a.lfa, Pedro l::'tihlo, Asunción o 
ta, y {Julo asíníit>IUO 1'1 contrato que e~ la rt-z:¡, l,a. ouyo va' or reolam"an· f lttt! cua'e.:i Ul~Ut:lona ',¡t' 1 AR<Jetisiúu '1 l\lerc~de!'l Jtm~cez de la. ptn Cito!'l8, 
escritura t-xteud1da el tres de febrero de tml morlo t'XfJI't'SO. 1 la aliuden11la eo ae¡;undo térmmo,·la \'t:>utl1erou 
nll'Veoieutos ou'atro, bHjO el número 7:!.. ante el L')N contN•lernilnlh.dos rechazaron las accio. ~a Aclo:f., II .. rmaz" eu et!critura número 65!1, de 
Notario póblico J.O del Oircnito de tlali, por la .fl.lN jlrOptHstas contra elloa y lq.s u~nhos que las siete de o.:tub~e de mil i.wvecitmtim OOC(>. o 

cual la Sllñ1lra. M a mt~rta lbura, rlicténdose repre f,J nda n, y exprt'sari qu~ si la~ con tra·l~wau1la u. Oc:' m o lile ve An' la demau·ia, Rosa !fa, p,.uro 
lilent~nte d~ los menores Pedro P .. u o Y Asc~u· tt-Raclqrllrie·rou de hut-~lia f, la c.\sa, Ho<t t-ta po- Pablo y A~oeusióu ,JiméuPz reivindican de las 
sión o Atmnción Jiménez, permut.í con el señor ~e~dor ~~~ m-t'a.fr1 y· tt't"'. este vi.:io He t.mnsmHi:, · Feruáutlez li!> cat~a. ·que a é~t-as vendió Itoá¡ ta. 
:B~rnardino H.oa. -los dert'uhos y acciouet! proin- eu el contrato qu"' r< z·, la. e:lcl'itura 711 1111 tet1 ·cua.u üe u u lo el ¡.mder· couf~rido a;'é~te t-tn 1!!1 su·· 
divi§O at.ljutlicatlos f' -é.-to~:~ en la tiUcesióu de la. cit,.•ht. ce~ión tle Grt>goriir> Jimé11ez y IoM actoH que t>je-
8eñorl!. Ori'goria Jiméuez por otros 1lerecbos E1 Juez ele prim~ra. i•tst~ncia a.hlil·'l'vi6 ole toio cut;ua en ~~;j~ri.:icio de ói, quo no su et'p.-mtic:ao; 

. udjolltcaito!l en la mism~t> sucesión al s~ñflr !toa car~o a lot~•l ... ma.ul\4tio~, y,¡, e o aro· q·1tc ·uo.era el acuMan,_ li_e Jgu11l inodo, cumo null:tl la· artjudiea.· 
;,Vill. Qne las deman•larlas St fíora'\1 F~ruán- caeo de re~olver la mutua P"tii.Ji(ln. el catorce de cióu ht~cha a Rot~, como albacea., en la sncei!ió~ 

dez están olJii«a(hll a restituir & mis m<~rHl;~ntel! uov1t>mhrt'\ el~ rníl u•Jvecieriteii tli.·z y siete. .de la 'roi~ma. (fregori<L Jtmént>z, y los cuuttatos 
]a pose&ión tle,..IO!I derechos que por valor total l:\11' apelaciÓII rle los rfem;~n 1 laute!l se' remitió tl6 IJt'fllllÍtQ QUtl dieron por te5Uitado reuuir en 
·de$ 21 ,SDQ-HO p!i.pe.l moneda, sPgúu las bljnel!!B el l:'X:¡wdi ... ut;e al Tribu,n<tl de o .. .li, .Y eiSta c'or¡lO· ·sí tóilos los_tlereciJos de la caea pequtñ~t., lm de 
,resP.eJ:tlvlls, le~ fueron .r.dju.licadol'l, !il parttr-los rac1óu, en senteruJi,L de yeiÚti·lOt! •1e marzo ·ael la· esquiua. · · 
bienfS.•le ll-1 suct'lilión, en uoa casa de b¡¡ h ut-que Y riñ•J de m11 no_vecieutos· llit'g y oeh•1, confirmó· el Li!.~ otras acciones ':'ersan sobre ·indignidad 
teja ~e barro, que p~o~tr·¡¡, su dit!trtbución 1-1n pa•·tes f,¡,llo iuf..,rior. · · d~l albacea, pcrr dolo, par» rec:bir la. remuril'ra-
igl.llalel'l. I\'N drjó en su testamento la st>ihra Gre- L-~o mfsma p:ute act11ra iuterrnso recurt'lo de eión. ¡je llU e .rgo, y nol11'e Ja.s prestacion~s· rela-
. g:q,ri;a. "~ID~ 1\:'Z, ha jo est.o¡¡ ,linderof:; 'L·-t de ll\ casaciou, q •le fuudó I:'U d pi'opto.T 1 tmu~:~,l. Lo vo<ió ti vas a· frutu•, or>~> U!3tlUcidoií C<JIItra !toa, Óra con-
eeqtiilli!J, p.or 1'1 N\•ftA, calle por medto, l~OII casa ltt C·IIINdl segunli<~>, en qu., Ntl qtllj>~ que hubo ÍA·· tea. las F<1ril-í fll~z. o cad~ cua.l po1r ~q}awpo en 
y RÓlar,'¡:le los htredl:'ros' de Marran¡¡, Escob u; al llo defiuit>ute y fallo 1lltra petita, (j hizo valer, kde que post' yo los btenes.' . . . . . 
Sur, <Jom oasa de los herederos de mi finado bt~r- más, la canl'lal.primer~. q·1e t>Xfl1IOÓ con amp:i- Li!t áfglind~ caullal, por d/efecto en el frr.llo, ae 
Ína1111 Toroá:l Joaqulu Jiménez; al Oriente. calle tucl,· .v. en que sot~tie.ce q·11:1 el Trtbuual violo la f~nd111 en qutj el 'rribunal no resojvió, por su 
de por m0dio,con casa de los b~rederos dtl Pedru t¡-y sust~tuttva. ~ incurrió eu errores de ht'cbn ve¡·fla..dero ;«•p~cto, las cinco primeras aoc10n~s 
Jo,;é Rol1, .val Ooeirleute, con el otro departa- y-dtl derecho e·J la. ll ¡;re<Jillción de las prueb~s. deducidas eu n! tiuelo, a,.,;a.her: 1~ ,¡.., nulilla•l <lel 
IDPnto o casa de la misma testad ora.' Por ~er lt'ga l, se a,d 1111 te el recur~:~o y tte proce- poc.l~r, la rel<~ ti va. a la indigui\lé!>d dd al h~ce!il 

"IX. Que_tas IJ.IÍilllli\11 seilorar; J:t'~mándPZ rleb11n de a resolverlo, t•mpezHndo por. la causal at-gun. . ¡.~arñ perciliir su .remune~:ocióu y la de uulidad 
Téstituír s la s12c~sión de lll· IH ñoN Gr"gol'ia da eu lcoanto t~e ll!UI:Lieñe que la sentencia es de de la adjutlio>~c: m que se le 'hizo en 1& suoesiou 
.Jiméou:, rt-~pr~MtHttacla por mis mandante", el licie'nte. ·de Uregori~t.. Jiméoez. , 
d~r~choue $~.103-JU,quededucido.elequivaleu. Antes de analizttr Elata caus<1l, ccnviene te Lo\ Oorte desi'Ch<~. la acusación. 
te a. lo8 aer"cboR 1le que trata el punto t!IJtt'rior, uer en cut>nta est.os autececlt:Jtrt'S: 
constituye el J'PStO de la casa. i ndiciMill' t~wando o're __ rTOria J 'wéliez era d_Ul.'Íi."' de no. a casa d.. YH:~to~. la dem-tueh' ¡,ol)r~ todo los bl'chos 17 y 

· . .1 .. 18, y lo t'X[.JUesto pür el apo1lera.do do lo" tiemau-,por hafle el v11_lor tle trt-lnta mt pesos papt'l mo vi<Jtda en l~""• nl>i<JMl"' eu ·la ciudilid de Oa.li, tiu 
netia (~ 3H,t~mJ), e u que fue estnnada al formar ~1 'el barrio .de L .s• GJiería:~ o Pih z l de Mercado, ti antes eu el a.legato de conclusión, combátese la, 

l 1 ·ó 1 a!ljudicacion heth .. al alh~cea por r<~zóu rle dolo 
"jn:veutario ·~e loa bienes • e a Buces! n, va or .• v atiu_deralia.; at~i: . 

• o • qoe lo hiz,¡ iudigrlo tle sncetl~r, y por fot.ltilltle -
sobr,.. 1!'1 .mal se Vt>riticóla pa-rttclóu. •'La de la t-~quinoto,,linla. 1wr el N.1rtt>, calle de b t 't 1· "' 1 ·•1 ''X. n. to3 Pl_l la retilitución de uúos y otros ele- 80 as a I'J. 1 lC<~ trat,.cH use, como se tr>!ta.,"' 

"i por mt•di~', e 111 IJasa .v.sol!ir d~_los heredero.s de. menos en.(.Jarte, de bienes en que eran conKrti-
recllof'l 11~ c11sa. t'nunctadus en los tJor:~ puutos " . l\Iariaua. !!] nmha1 ¡al ~ur, con c.tsa ele los he.re- · cipes d'Os m.>uores: A11U11cióu o Ascen~1ón y Pe-
precetlentPs, 1lebe comprentl~."me el terreno 00. ti eros dt> Jo· é J ''"quin J iméul:'z; al O ,·ient~>, cou uro Pa.blo J.110éut:'z. · 
rreslJol;ltieur ... , t-s dec•r, 1!1 eu que la cas<~o está c,¡.sa a• e rt11 los herederos tle I'e.odro J,,~é Hoa·, ."' L. ·' 1 1 d · bó t lll 
edifi.~~ti'~t" "u solar. . . · ,, "\ CIIUs~tutH o ose e~ec expres~men e. n~o 

" al O.;iJlll~ntt:', cou el otro úepttr~:uueutu o CIIS& . la f<~.lta !le r:,ubast~~> se tliju que uu habla lugar a, 
•·x1. Q 1e hls mil!mas demandadas l!'eruflndez tle l..t. JUI:<IIl<l t~s·tadora." 1 1 1 1. 1 1 é l · t · "' 

deben l'r!ltltuír a 11118 mal1daute~ y a la sucf>!<ióu l ec.arau a uu J• 1111.' auuque sta t1U '~ls e st-gun 
<le la Hl:'ñora Gregnria Jiméu•z, representad& Y lt~ otra c.ISít o dt>partMnentn c,,'iurl:l así: el Mentir del Tribunal~ pcm¡oe uo se demandó 
·por los ml!lmos .. los fi'Uto~:~ natnrlllt-s y civiles '·A·t N.lfttl, ca.lle de J.IOt' metlu>, c\nu oasa. y la uulid~d 1{e'la partición en sí misma. 
perci\Jiflos desde el ouce de diciembre de mil no- solar lid iOit l.Jereueros d~ Mari(\U>t i'.:~c.,IJar¡ al Mediante t>t:~tas razoua11, que son di' fondo, 
-vecieut.os toiete eu adelante, 0 los qne mis mau- Hui', U<J • HIJiar tic-~ la c;~¡.¡a tl" !IJs hei·,.,~leros de ~uuque hi~u puede ser et'l'&da. l~t ú'tim•, se oe-
dautes bui.Jtel:leo podido percelJir det~de esa 10 ¡,__ TumÍI.~ Juaquíu.Jiwéné~; al O.ienti', cou el otro garor.t las acotoues ret~pectivas y tm ~buol~íó 81 

· 1 t " " de· 1 t t " · y " 11· lo:-< de m a u dacios. ma ft>oha P-wpleaudo median:-& inteligencia yac- • ep!i.l' lllll"Hto o .,<tila a es a"ora, a. ~1· s D· 
tividiul, d·.., los <iereehus ue casa uaya. reiuvin· tlada; y al J.lonlerit~. con C~tt'lll d~·Luil'!i!r Antor¡i>l 1 Las·ci..testiOues, Jmes, están dat3idit.!ft'l en seu. 
dicación tlt'mando, eu total, 0 más-claro, de la. R:>oglfJ do:~ U. y tl:-~ su marido 1\Ltrcelirw!Jastro/~ i teuuia a.IJ~:~otutoria que, dt~ acuerdo con lo re~;:uel· 
-cas!l en r"faeucia. . ' . Eo 1 .. e áu~u~a ti • d~ su te~t.am~•lto, Gregoria tu por la Uorte eu trtr11.s OCil:llOlll'S, e.,¡ uornpren. 

J. é 1 · 1 1 ·1 · · · siv<LJe toJo.el debdtttl cu.tndo no se dello.utl!tll '-XII. Qne el !'eiior .R,¡a tlemanrlado, clelle '110 u z' • )'' a oa,tila le a t•sqntn:\, por Jguotce~ 
tamblt~u 1 .;~tituír :-&mis rnc~urllintes y a llL suce- partes. a. >'IIPl sobrinos Ho.;alí,., Asuuck111 y p.,. f ex¡.Jrtls>trnertr.e algnnas accío11e~, lo qne no suce· 
sión de la 1\l iiora Grt>goril! Jiménez, rt-presenta· di··· PaiJÍO J<mén~u. y la otra, tamll'éu 'por igua- U.e t-U erc,tSll at.Jtl~o.ll. 
da por lot:1 mismos, los frutos naturales_-y civilt•t~ 1··3 part .. ", a to.us :;wbrinlls_M~rcedeH y Dolort'llj 

1

. ~u se vi.ol>~run, pu •s, los artfcnlos 833, .836, 
de lá wisma. easl:l, percibi,lo:~ 0 que mis rnau- y ··u la <llttusüla 7 • nombró eomo !Sil albace& u. !;J7.y !H3'del Uót.ltgo Jutliuial, . . 

·¡· ·1 - u 1 Ouauto al 837 la Oorte ha. dicho much'-\S ve-dant.es hnhi.eeen po,iiolo I)Eircitlír, 1lesde el d1a de • ·rnar.1 1110 J.\IJII. 
la muerte de la ~;eñora J iméu~z, veiutlliós dtj 811 ¡~ .-\SU.fllliOU y PeJro PalJ:o i>ran menores di' ces que h1s cousPjus salaoiallles quu él uontien~>, 

1 1 l~ lf t l l 1'1 1 ·u t ~ mu.v ¡•rovec··uo"'Otl, noson,preceptos·que couli~ran ro rt,; tuil t~ovecieutos do&, h,1sta el q u i ••c~ de ~"' "' , Y .\M8ll> a ec; a •a. <.Jasa< c1 cou '..t '" 1n a!! rn. ,, .. 
' 1 1 . 1 .Ó 1 1 j.> l .llt'l't'CUOII. diciembre de rnil novecientos ~;itte; y ::So·gulto ~:~ JlllciO le t~ucest u, eu e cua "•a· 

, ''X:Ill. Q 18 ,08 tiemilullado!í eu geueral deben figuro ~omo aluctcea. y uomo aputlemdo de todos S' agrega qne se violó el 'arttou'o 51 de 1111 

P
agar las (;i•sta~ dd litigio que se 1uica1 cou esta Jos iuteres"d"M, a Rllt~alíH, Pedro Pt~blo y A:snn Lt'y 11.15 de llS!W, ¡.JOrque llll sentencia decl2ró 

demanda." ciou se l~t! reconociemu ~>US derechos e u común úe oficio. prt!Scrita 'La 1tt:cióú de nulid8ld de 11:!. 
L 1 deinau•la Re funda. en lot! articu'os 263 y cou R.o:~ eu la ca.t.a de l<L e!.lquin~~>, y a Dulores partictón. 

· J •• l los liJO" en la otr e ·., tambt'én · Se·conl'lide:u.r& el ptuito ci cal fe.llo e¡;¡G!Itpe.re a1 8i_gufenteP, y 9::1\1 y t~ignientes del Oót.ligo a!li- Y l'u.ercel et~ s ~ . · · a ~.::!<•, 
~f&J;.6.1; lál5, U4.l, 9!6 y 1311) y concordaotts_ eu't:omúu cou el m·ismo ·Roa. · la causal de fuudo. 
del O(ldigo-V(vi'; ~85~ ordio&l 9.o; ú07, bV5 y los Pu1que la h~uelc~o de dendlil~ y gasto•, q 1e as. • Ptimer<t. causal. 
put~_ne.utet:lde~u .. ¡;ttulo 6.o, TttnhJ3.o,del Uodi~~ -c~udJO !Al<.\ tiUWJ de diez y siete mil ci~utó. veiu- Propueo:~to el m,uy uteuo recurro s1n- mótodo 

1 . 
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-
moficiente,. 1& Oorte prooarará, orJenmrlo parill 
facilitar l~to solución. 

Primer cargo. 

Versa 11ohre la nnlida<J d.el poder. 
Ya s~ clijcJ 11.11 te~ q ne todos lo,¡ iuteresadoR en 

la r;ncesión confirieron podllr a Btlrnardino R.)ill 
para seguir .el juicio y, ademát~, para llevlllr. e. 
caho actns ci.viles. 

E::e poJ~:~r se tllchR> eJe nulo en la denianja 
por cuanto.p;~.ra. fl jcticio y pa.ra, esos actos civi
les el SJIOíl~ra..to destituyd a lo:-~ interesa.doR d~:~ 
sus f.ICult!tdes legales y porque se unieron en 
una sola per~ona la re¡Jri'seotación del apótlera
do y del albacPIIj y se estima. nula, por ó.ltimo, 
la cl.án:-~ula tiuft.l "u que l~ts partes aprueb~~>n de 
ant..,mauo lot~ 11.ctos tld maudat11>rio. 

El Tribunal dice q11e es irregui~~Jr, pero no no
Jo, e~t 'd" qne Uflll. mísm., per.::~oo& se~~> apodera
do y alb<~ceil-, pero que d~ eso son culpables los 
mi~<mos interesados. . 

L•• parte sostiene que el concepto del Tribn
n~l.qu~hr::mta muchf!.slliRposiciooes del Oódigo 
.Penul, que copia. o qu~ cita. 

P11ra la. Oorte el car~o es inconsistente. L1s 
reglatJ fllml\le,¡ invoc.idas no prueban !11> nulida.1l 
del poder, que es lo dem301bdo. Podrían pro
bar dHño o lesión en el ejercicio del cargo, d1:1 
que pu •. liera res¡.10nder el apoder~r>rlo. P.,ro eRto 
no se demibntló en relación con 1& nulidad mis
ma del puder. 

&gttndo co.rgo. 

L11. parte/va. a tratar del dolo demandado en 
la aeción terílera. 

Ll~trn" dolosos tolos los- actos ejeouta.dos por 
el ltpo•l~rada en l'jercioio del poller. 

No especifimt. ninguuo de esos sotos. 
. Y, tlnalmente, d~dnce la nulidi!>d por dolo co

. mo corls\loueucia. d\3 la. uulidu.d del poder. 

GACETA }UDiCIA10 

f) & P-d!lro P&hlo y AiMnsión no se les_:.ll,11.·,~, 
juriiCó cuota algun¡t en la caRR. g.raude contigua 
a la ile la et~qt!iua.: Jamás, pue11, tuvitnon 1lomí
nio en ella, v1sto el articulo u•.11 del Oódigo 
Oivil. 

g) En el juicio de snoeRiór~ de Gregori~~o re-pre 
seu(ó & lo.- legat~rios Bernar<lino Roa, en tlo::~ oa
ract ... reE: C!JIU•I >llj'O•ItlrdotlO tftl IIU m.ulrd !\1t:lóí}ó• 
deH lhHr ~ i.ltl Jiméuez y C'1mc• i!.lua.oe!!.. 

h) El TrHmt~ai nit:lgtf. );t, uulitla'd en llos· con
cepto!'~: porque se demalllló la uuliíla.tl de ·la lld
judillacinu úuicameute, sin pedir l~t. uulht'it.'(i ,fi1:1 
la partición, y porque la ~t.ccióu de nalida.t{ de 
ét<ta ~'resllrihió. 

Ob~é!V8St>: 

a) Es~:í firme el Mncep~o. fnod<ido o infnnrla.,. 
do tlel Trihuual, d·~ q•Hl ¡nua ohten"r la uu~i¡lad 
de la hijttela e~ prt:cto~o auuiar l:)revia.múat;;' ll!t 
partici 611. • 

Stl decl 'ró proluda, pue.~. IR> eu:P.flP~i6•í- de 
petbión irHiebhla. A. eso eqniv·~le el f,dio en est" 
punto. E.;tl!) exe.-pt\ió 1 no f,,~ atacada. -. 

llr~e el reeurr~:~ut~:~que ~l Tt·ihuru¡,l lleolaró que 
llll seut..-nciH- aproo ltorif~> •le la partición cous
tit.ove cosa juzgaA.a, que por ese motivo nPgó la 
acción Ll•l nu:itl~tll y violó el artículo l'l3l del 
Oótligo .hdící!\1, 

No hay nadu. de esto. El TdbonR>I ob~ervó 
qa1-1 p.tra. llt-g•lr a la nnlida.tl de la a¡Jjudil:aoión 
~ra uecesariu ~olicitar, pr~via.mente, la, nulidad 
de la partieión. -

Ni s~ btt.tlecl-\rarlo lR. CfiBa jiugarla ni s~ ha 
&pliM•Io ~1 artículo ~:~:JI •l<~l Uolligo Ju¡IJci·'l. · 

b) Ua.l)e rtecir, .1tÍPm4s. como corrobora.oión de 
lo t-KpU.':!tat~, que IR. aucíón de restitución que 
1!18 eltll>mJD "-:-la. v de l<t demantla----:la. tlirigen 
los leg&.tll rws, no ím su uom u re, como duellos del 
Ut'r,.cho; sino a nvm'·r~ de 'la suoesión de Gre
goria. J tméu~ll, tellt·..tdor..t q 11e le11 b!z., kgath•. 

o~~~erva, con razilo, el apotlerarlo tle la<'~ Fer
náutlez qtte t11>l acción <le propuso ind'jbidi\mon· 
tt>, porqu..-, y es ci...,rto, si lo~ legatarioR pueden 
ht~.blar eu HU nombre persoual, no así en nombre 
d<~ la sucesión de la 01111>1 ~m~nlll su derilcho, por· 
qu~ no la. represe,htau, 

Ttt.l no es lá acción iu.idad11. en rd juicio. E~ lltl _ 
de uulit.lad, y ~ll~~~ ~e negó. · 

Quinto cargo. 

Trat.a. del dolo. 
Er.ror de heeha y derecho en la aprt-~r}iaP.ión 

d~ varios acto" y cootr~tto>~ en ·~ut> iut,el Vllli>·RlP: 
el poder, la part,ición, las liceuci>ts ju.llliia.les oh
te::~ idas para. poder permutar lo1 1 hí~ues de los 
IQenores, Jas &•ermuta~, la reN¡HH'Nta. al hwho 8, 0 

ele l~t. demauda. y to•la ~tJta. th:·m,tn.IH, 
L.\ seuteuci~t. negó, en ausoluto, la ex:ist,encim 

del dolo. · 
N¡-la parte rlice en qoé está el t>rr·or. que fmpu· 

t!l. ~~> lt~. s~ut~ncia (lO cuanto recb~tzó el Jolo por 
f1lt.a dfl prueba, ni dis0)bl.~ lni! tlocumento~ que 
acu~a para comprende!' ""qué oouHiNI;e ~1 dulo, 
ni invoc~ lt>y alguna qutl pu.liera h<1b:rse vio
l!i~lo como consecueucii!. d~l er. or. 

A1lemá!!, negado ~1 ·dolo por f dtft dt~ prueha, 
qneda. aprec:aJo vor el Tribunal un hí'cllo de 
a~ thlima im portKncia moral, y ·es-tH a¡H'tllli>tuioues 
tlel senteumarlor· ~:~ohre b.-dws moraieN un pue-:o 
rten Ct:'d~r sino 1-111tela. eviueucia, que, ~u el oa~o, 
están lejos el~ existir. 

Sexto cmrgo. 

Trata deJa nulidad de !~t. permuta oo•;tenida em 
la escritura 9~7, fllliosll y siguiettte11, 

De la muy larg~ expo,.icióu dtl la parte, .lo 
1único aprovechlibl~ es e!!to: 

a) Violación del articulo 15~4. del Uódigo Oí· 
vil, porque la permut<~. o;Ht'Ce •le o:;us·~, y e treoe 
tle ell~ por ser unii:IJ la adj •ldicaciÓII ll··ulld 1\ s~r
nardino R11~ 1IH p.1rte Ud la. c<~.M que l11o eu c~:~,m .. 
bio 11 R,)tilaiia. J.méuez. 

Nég•Hla. la acmón tle nulidad, ca1-1 lm otra por 
I'!U ha.se según la, .relación que ti~1eu e u el 
recurso. 

L·.f. ·permuta que hac>..e l:tJsalla Jiméu~~; lle.Od.S" 
tro, et!tá ¡¡uturizad~~> 110r el mando y por el 
Juez. 

b) Rosalia Jiménez registró su hiju~l~t~ despuáSJ 
d~ la. permuta. 

L-~. sentencia negó, de Í•Jndo, el ca.so de do1o. 
El recurrent~ all'g.t. qu~tuar1to de leyeo y 

violación tle to:la.s lii.s vruelns tlfll juicio. Todotl 
loii! actos civiles que eu él figuran. 

Iunecesario el ex>~.m3o, porque, ya ae dijo, la 
acción de dolo se dedujo com) ooMeouencia de 
)a, nulidad del porler, acción é~tot. que se recha-·

1 zó en las instancias y en Mi!I!.Olón. . 

L 6 parte IHUlSJ. ·~at~ oonce~lto, como en instaD· 
oia, sin dl:lducir Cfl!.:;a útil11>l r;,curso. 

e) Sohre ·1111 baS!l d~ 1& eKoepciün, el TdhunR.l 
dsul11>ró que la 11\CO!Ón dt~ un)•laril!e ex:tinl{nit'l. 

Se ~~>cusllll~~> vtola.ción de lo;_; artíÓnios 1 -ttl5 y 
1409 del Oódigo 01vil y el 51 de J¡r, Ley lOó de 
189fl, 

Es un medio nuevo. De PSO no surge la nuli~ 
dad ~~oltgatla.. EH registro retrot.rajo. No nabí<ll 
der·echns II'eales de tercero. Sólo et d.-·t vénnu-=: 
t~ot~ Roa, que vino a st~r etiua.z retro<lctiVJJ· 
mentt:l. 

:tercer caYgo. 

Aun.iue él parece relación_arse con la nulidad 
del poder. puede estimllrse dellucid~:~> mas bien, 

. pueR tal es !!U alcauct~, coutr~t~ l~r. nulidad de la 
&.djndic~toión heoh" llll albace;{), materia de 11!1 ao
cióu v. Es qu~ f¡¡,ltlfl tecnicisno de casación en el 
recurso. 

El c!trgo es é8te. 
Violación d~ loa articuloa 1351 1 501 y 48,& del 

IOó!i i ~!O Oi vi l. 
TrAta~e de que no fue lfoito acljudioR.r bienes 

ralce·s al al hace~~> en la pal't,icióu de los de Gre·. 
goria. JiméuPz, porque habla dos menoreP; qu~ 
esa adjudic11cióo fue una veuta. que debía ,ha, 
cer~¡>, coro o en el Clf>i!Odí:l lo>~ pa ¡'ilos, e o sn baa
t¡¡, púhlio9, y que el albacea. no pndo comprar 
los hienes. 

H~:choa directament~ relacionados con el 
cargo: 

a) En .e) año de mil novPcientos treR se adjn· 
dicaron directam~ute a Bernardioo Roa. cuotas 
indivil!aS de bi.,nes ralues en la.s do!l casas de l~t> 
tmcesién para cubrirle la hijael~t~ de deadaR y 
gasto~. En la ClMil pequeña---la de la esquina
se le entregó, s.obre el avaiúo de treinta mil pe
so~ (!;\ 30,00H), una cuota de dominio por la, soma 
de uuho mil ciento tres pesos diez ceut¡¡.vos 
($ 8,10:J-If'). 
Toru~dos los dos terciós qne corv-N!pondfan 

a lo11 meo ores . Asueusión y · P~dro JPab'o, con 
quum~s se relao!oua la. uu'idad, resalta un total 
de ~iuoo 1oil cu11trocientos dos pesos seis cen
tavos ($ ó,!llU2-116). 

b) Al!ceusióu o A.Punción JiménPz, iRtAreaadm, 
. tellla a. llll SáZÓn quinee años. Pedro Pablo ~r~~> 

de nueve. A·quélla ~rm, pues, pó.ber e impúber 
éjtfl. 

e) Un~~> y ot.ro.estaban snjetos 111 J¡r, potestad de 
su madre Meruedes lbdna, viudlll de Tomá~ 
JoHqutn Jimént-z. . 

d) Oouforrne al ti'Btamento de Gregori~r> Jimé
nez, Pedro Pablo y Ascensión, @US aobrioos, 
fueron lega.tarios en una. cuotm d~ do~ ooGaa sin· 
guiares: l~~>s _!~Qs o ssai!. Y el. mismo oart1lcteli' tu
vieron ana otr.ila tre0 aobrinma M.eli'cediJ:la y Do-
lores. . · · 

G) Legmtmrio~ 4ie cnotas en IGO'.'i'KJOQ oiM"toB, 
llliciér,o.n®e- due!ffiG~ el\¡:, 0lloa; se~ún l~y, m lm mm®ll'o 
&ta «1101 101~. oujua, 

1 

Nóta;se: · 

a) Ei qnehrantn delartfoulo ól de la L"Y 105 
de I~::IIJ euvnelvt~ uu oar¡~o iuftwdado eu e: con
cepto que atlul.le h~ p~trte, porqn~ eo el alegeto 
de sPgunda iust'locia el apodera1lo de Roa t,Jl'O· 
podo no Q)lo la ~x:cepuión aMtq tisitiva. de domi• 
nio líe los biene!l, ~Iiuo la extiuti·va de lí!> acción 
de uolid.id. · 

b) ll.ll concepto di'l IR. violación de los arUculos 
.14H5y l4il9 ti~l Oó•ligo Oivil,-en qu"eu ~ate 
punto se fun•la la sentencia, es· éste: 

Ellos, a.Hi por lo que toca al del'eclio ·de pedir 
la nu!idatl o re~cisióu ~artículo HH5-.como "T! Jo 
ri:'ferente lf>l tériniuo de l~t. prescri¡.¡ción->lr:tfoulo 
t.aU9,-t~ólo se retiilren a. los covartfoitletJ, no a tu
Ct!ros ~t.tlqilireutes (l~ derecboH. No S·i at,Jiimw, 
pn~'s, a lleru11rJino Ro~, l!ldjutlac .. ta.rio, como 
alb!icea. · 

e) Se violó el nrtfonlo 83l deJ Oorligo Judi
cuu cuando el TriiJuoal rx¡JI'eHa el cnnc~vto de 
qti" la: partición debe curnl'lirs~ wi"ut.rns no se 
aun le. 
· No ha habido deolaradón de cot~tt. jnzg11da. No 
se ht~. dic:ho que lt~. partieión eN \·á 1\la, ·Nioo.que 
no hay contra ella dem.t.uJa. de nuiitl<td, 

Stptimo cargo. 

Se diri~e a tR> nuli,Jali do la pf>rmnt.R> conteoidm 
eu la eseritura 72 cel'lbr,Hla 1-JOI' MercEd.:N Itl<Hriilp 
en nombr~ dc~Asuncióu .y Peciro Pablo, oou Ber .... 
uarrliuo Roa, folios ll y aigui~utes. 

ffil hecho e11 é~te: 
Adiu.d icadas .~r. los menores cu~?taá de dominio 

PO la C&sa de la ersquma y a Roa. en la otra, la, 
Illarr~~>, con antoriz~oión juJiciat, vermutó l11fl 
cuotas de dominio qu~ Rut~ bijt1s teofl:&o en uoe~ 
de l11s casas por !as cuctas de Roa eü l111 otrm. 

Esto es todo. 
E>~ infa.ncla•lo este conct>pto. O)!l arre~lo a IR> 

1 .ley, 1111 aodón de nu 1idad d~ las particioue0, 

1 

Qllt'lí!e apoyó1 en los mrsmos motivos en que tH~ 
fJutlallli nulidad de los contratos, si debJ dedu
cirse oootra. los co¡.MrticivfR, por l!er acción per¡ " 
sonal, de f:'llo~ no na exol!lydn Hquellos que lo 

La. demaud;:r, s,1stiene que la permuta ~deb.i(] 
hReer¡¡e en uúbliM su bast ... 

Negó el Tribuu~t ~st~ !JO~<tularlo. 
De aqui qu~ el rMurr~:~ute, por t~~:~ta II'azón fnn· 

dameutal, alegue ltl! viol>tción de luN artfculog 
4tH,, 7!9, L5, 16, 15:!3, 15~4; 6.0 , 17~ 1 del Uódigo 

sean ~·~ virtud de adjudicación q ut>,- a cut~ rquier 
título, se les haya becb~ en ll>l partrción .. · 

Y que el aetor lo t-titimó así al iniciar la d~· 
maudrll, se colige del betJho cierto de llauei' 'diri
gido l>i. acción de uuJid¡¡,tl. contra R.oa y coutra 
las Feroá adez, no obstante oo 11er éjtaH ni adjn
dicatarills ni copartíuipet~. · L\ acción la iuició 
controt. llqué:los eo uornhre de ésto¡;¡, L:o qul! hrtoe 
hoy la p<•rte 6111 · c:a!'lación es C<lnsnrar y neha
zar fiU propia !'\emaoda y aducir un medio:nuevo. 

Y, par~t~ hl\bl~~>r con equidad y jasticifll, ~¡ el 
copartlcipe promuoove uu11> 'aooióu d~ ouJül¡¡.,l que 
l!lstá pre!'tcrit~t., s~r~a i!tiurfdico e injusto 'n·ega.r
le R.!llemaudl<l.do tiste medio d~ defen,;a. 

Y ~M cuanto alega. el recurrente. El. no SO!ttie· 
ne que no hdy& Vtmoido el término para promo· 
nr 1111 lf>ccióu de nulid..td. 

Cuarto cargo. .-

Violmción de los artfoulos 1055 y. 1375 d4>l Oó 

j 
digo Oivit, porque 8fl de1uteodió la voluntad ele 
JtA tet}tl?ldorz, y la p&rticí~o que ellli> hizo> en ·so 
&eGtt!>mtnto 1111 canttrt.>g~r un& pane de l~~>lil ol>\sas a 
&o.. . . 

Oivil y el 47 rle la L~y HJu t.le Hm:&. -
Obsérv~~>s-~ únicaruentt-: 

a) Es evideute que la venta de bienes uioem 
de menores, o que teug '" v..t.lor fl¡, ~tft1CCIÓill 
¡;¡ujetos 111 l11> p<~tria potest>i•t, d~:~he lPCflrse e m 
lioitación púhlic~t.. A.~:~[ lo dice ell~rtloulo ~1 de 
la LeyltiO.de 18921 re!Jr·m-_ torb del Otldigo (Ji., 
vi 1, y a o terior a liA ftJchlf> de la. perw uta,-de q us 
se tr~tta. 

· Las otras leyes .que cita, la parte, se refieren B 
los po pilos. . ' 
L~ Ley dicha. no ba.bla .. de la permutlf>, 
L¡{, razón es t~t.u obvil-h, qu\:l es de sentido 

· general. · 
Por 1~~> venta el hijo de f.tmili~~> se desprende 

totalmente de sus cusa,s y las Cll>mbl& por tine 
suma de dinero. 
· Por la perwuta euajen~~.; no vende, las soy~¡¡¡ 
y R.tlquiere las del otro coutr8tlbnte. Oede wew 
adq 111ere. • 

LR. razóa -rl!s lm ley no 01il · iguml ~ tritaooio~~ 
ii~r~o difere~n~s. 

LBl yll:'oteeciólll d0 lm ra~~&bm~:~tm, . qlll.~ ~B gara.u.tie:J 

·' 

o 

o 



o . 

en un cat'!o ·para fij,u el :precio y hallar el com· 
prador, no concurre.eu el otro. · 

· No se p~rmuta con el público, con c·ualquier~, 
sino con el que tenga. la •:osa. que ha. de recibirse 
en compensaci()n de la qu1::1 se da. 

El precio tamgoco lo di!> la. ~;~nbasta, por lo 
mismo que en 1~~> licit11ción u o se l.luscan ni la cosa 
ni PI comprador o ptrmut~>nte. 

No hay para qué am¡Jiiar el argumento, por
que la Oorte está dilncid&.udo ·cosas· e\'iueutelil, 
·cue~>tioues que no lo son. 

Es·deilir: para la lt·gali,farl de nna. permuta 
entre menores hijoiule familia, basta. que el pa
dre n la madre obteug~ la venia del Juez. La. 
Jicitacit'm no se aplica ¡mr ser imposible. 

Y esto basta,.y aun sobra, pH.ra rechazar el 
recurso en e11te f:Jl1Uto. 

Octavo cargo. 

Violación del artículo 174t del Oodigo Oivil, 
porque el Tribunal Úo dijo de motio claro que se 
trat.t de una nulidad ab~olut<1.> en la. f.r,lta. de la 
subasta>··· 

E~ ,innecesR>rio, por lo expuesto, dilucidar doc· 
trina.hnente el,punto, 

N o~eno cargo. 
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''2." Que se condene al mismn Municipio R> de
volver. o entregar, dt>ntro de tres dicts, a Ja, !!!Uce
sión de Al•j ~ndro Pdrtlorno nn lot':l de terr~:~uo 
que midd 2U metros de latitud por 63 de longitu•l 
que ba.ce parte de la. ~ntiglla comunidarl ll~ EL 
llobón, ubicatlo eu el ~;t.rrio Siícre de Girli-tdot, 
y a.iintlt;ra.llo así: · · 

'Por un co~t.:~~do, con la Pla.za. Sacre; p:>r otro 
costado, c-t.lle de por meclio, con c.~9a, qtB sirve 
de ~SC!l~la. de . varuilet!; ~lor otro cac;ta.tlo, ~ou 
lote dt:Í IH. igl.,.sia.; y púr el Norte, ClJU lote de An· 
dré:~ Ar,tg:"•u.i . 

'' "3.o Q te se con,lene al citatlo Municipio R> 

pa~otr a ios BllCtlS 1r~1J de Alej<todro Perdomo 
los fr,utos civileil y naturales1 uo so!ameute lo" 
percibidos, siuo los que el dliljño hubiera. 
po•litlo p~r.cibir con mt~•lia.na. inteligencia. y ac· 
tivi<htcl, teniendo el lote eu su póder. 

'·4.• Q .te· s_e le conleue a. pag<lr los gastos de 
la li ti R." · 

Fundó el prim~r psdim:mto en los hdchos si· 
·guientt:l!: 

"1,0 El lote 1e 2.} Vlf>ras rle latitud por 40 va'· 
filoS dt:l lougittl'i, a que mtl r~fi~ro eu el pnntn 1.0 

del libelo, es Ulll!. parte del lotl, grande adj·Hli·. 
cado eu 1»> particifln material de. la extiugni•l:?> 
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CUl':!O Jeg~l, h<t.~t~ qu~ fllB llesatR>do por la sena 
teucilfl dei Juez, a~l: 

••1.o L·~ porción de terreno a qne se refiere el 
punfo primt~ro de la. dem.u1d '• por los liud~-~ros 
irHticadtlil en el libelo, es de propied<i.d de Fdr· 
míú A !buracín. 
· ·•:t.0 . JJJI lote de t,errano ubica<lo en el costado 

nor"te <tela' Plaz,, tle Sucre de esta ciuddÜ, sa
gúu los l'in(fúoíl inllic~dlls en el pu !Jto segundo 
tit:l la. J.Mrte_per.itori>t. •le llt. d~m~urta, pertenJce 

. a la SUcltl<iJÓIJ ·l~ Alej -\IHiro Pr~rdclffi ), 
· "3o Uou léna~e a.l actu ,¡ p,lil"e l•Jr de dicho:~ 
lote:~ a r~:~stituírlos p()r lus iiULhros ex:presa.los 
en la. dem.,r.nd;t,, y tklntro de tres tll>t.;J 1 a'-'\f: el pri
mero de ios mencionado~ lote~, o sea el contiguo 
a la curilera .d~:~l f.,rruc.Hril il~ Gira.rdot,.al de
m'inJante F·<Jrmíu Albarracín, y el segundo, 
esto e~, el q1,1e se encuentra. en el custado uortt'l de 
la Plaza Sllc·re, a.· los herederot! de Alej<lndro 
'Pt~rdorno. 
· "4.0 Uüntlénase a la parte dem:ludada a resti· 
tulr !os fr•Jtos de l11>s mism •s ¡wrch~nes <l" terre· 
110 percihiJus de8pué:~ dc1 ~.·~nci•lo el término en 
q .1e d~bió contesta.r la d~m"rH~~. L1. ap~o>~i~ción 
y OU<lUlÍ<!. de.el!tOS frutul! Se ÜJ<t.ráU en JUICIO Se• 

para•ln. . 
•·N o hay coudeila.cióu en costa.s.'' 

comunidad de Jj}/ Hobát& a. .la. señora Aro \lía R \· Apelada. esta sentencia, el Tribunal Superior 
Q·Iebranto del articulo 1!).)8 del Oódigo rrios •\e Per•lomo, cuyo lote-qtit:Hló dema.rcddo de Bogotá, a quit~u tocó· Cl)Uoc~r de la a!za.da, l~r. 

Oivll. Y di¡:¡t,inguio.b con el núm~ro 1•
0 revocó, y en Sil lugar absolvió al .Municipio de-

•;2.". El tlí~~> que el tH~ñor J U:JZ tl~l Oironito esta- m •n•la•l•J de tv•loK ¡03 O<~r:go" de ¡¡¡, de manda. . 
No hay tal violación. b11 dandt~ posesi.Jn tie sus p_retlios a los coma· L:• P"-rte de Alb<f.rracín internu:.o~o recurso de 
L:ll!·reglas de la venta SP aplican ala permn- n"'r ~ "1 V"rr'fl> r 1 e r· , ... <1- 1 1 t 1 - • t' 

" o.,., "' e ua ¡¡, 11 reg... e 0 e a. lfl s~nv- c·,sacióu contra esta última sentencia, y como ta eiJ to•1o lo que no se onooga a la uatura.l~l&!:!> • ru B ·rrt'os d"' p r~ "mo e'l S"'ñO Per ) , • 
. de etcte contrato. r · "' ,. " t' IJO ' " r ~ wu¡m · esa.dmisiale ese remedio it~gal purest>tr >tjusta.•io 

del·M uuici pio !!e presentó solicitaudo que eelle· al "'rti'c!IIo 1 ,9 de 1., L:~y 4·1, de 1907, l_a Oorte 
La licitación cabe on la naturaleza de la. ven- · 1 1 t d 1 1 M · · · 1 "' • "' -)•'ra e o e en po er 1 e ' uoJm¡.JJo, porque e procecle 111 decidirlo eu el f,m;Jo, · 

ta. No en la nntnraleza. de 1~ p· emuta. cauS"IJtú de ¡ ... e· ma r·d d h·~b¡' d t. d e 
.. " "' u 0 a "' a. es Intl. 0 es Para negar el primer psdimento se funda._ el Y 11 se dijo atrás lo pertinente. lote para calle. , 

Tri buual en el título preseu tado ¡Jur Al barraci n, 
u a.• E u virtud de esa reclam:lci6n ~~1 señor Juez 0 sea.'¡¡¡, escritura ufimt~ro 1 ~u dd sietl1 1le abril de\ .Décimo cargo 

Violación del artfJulo 1741 del Código Civil 
eú el COt•ce¡.¡to de que se hizo la permuta. siu es-
tin.ar jud'icblmente loR bieuNl, • 

Ni tste artfculo ni otro alguno, q11e t11mpoco 
se cita, previenen la formalidad del justiprecio. 
' . Por. tales moti VOtl, 1~ Oor te S.t prema., en Sala 
de Ua>ración. y adm1iiistrantlo justicia en noml>re 
de la .R.:pá-blitJa y por autoridad de la. lt-y, no 
ca~;a la'sentencia del Trihunal do-~ Oali, de vein
tid(iiS de marzo de mil novtciento0 diez y ocho, 
objeto del recun•o 

Sin costa11; po•q~e uo se causaron~ 
Oópiese, notifíqueRe, pnblfque en lm Gaceta 

Jttdioial y devué,v~>nse los autos. · 

J03E MIGUEL ARANG0-0IONlHIO ARAN 
GO-JU,'i\1 N . .MÉNDliZ -Ta:NORIW!> N~NNl-~'1.''1'1, 
GER:IIÁN () PAROO-.\i.&.ROELLtNO PlJLlOO. R 
El Otic!a.l M>~yor, encargado de la St:cretaria, 
· Romát¿ Baños. . . 

Oorte Suprema de Justicia-S1tla de Casación. 
Bogotá, octubte die: y sds de mil novecientos 
vei-t.te. 

lo dejó en poder d1-1i i\'lnuicipio, y esa. resoluuión mil novecienttH!OUCf', otorgada en la Nutarfa de 
fue couiirm:tt.~a. por el Trih•1nal. Glrardot, qne contieue la venta becb,1 por la stño· 

'·4.
0 

L!i. señora Amil>lii!> Barrios venqió el lote r& Am~:~.li;:t BMriiiS de Perdumo al señor Ft:rmín 
meullionado Hl dem.wdante por instrumento IIÚ· Albarrñciu dei primer lote dem~nda.do, uo es 
mero"l~ll, de f~ha. siete de abril de m~i nuvecien- , sulicient~:~ p.tra acreditar el do1ninio que el actor 
too ouct~, cuyo título11djtwto. aleg¡¡, porqtte pttra eliohabría sido int.lispeusable 

"5:o Q:1e en virtud de ese título en mi carácter que !~~o fecha. de t11.l título fuera ;;uterior a la del 
de dnt>ño ma prt'S¡jnto reiuvidicando. derecho q<HI el d~maudado pretende. L\ f~ch111 

"6.
0 Qu~ el lote r~clama.do por el s-..:ñllr Perso- del t.ímlo, dice el seuteuma.d~1 r, e,r .te atete de 

neru jatuá,r .b~ sido óa.ll~, ui el Mnuici¡.~io ha et~~a.- abril de mil novecientos oncl', Y. el Municipio de 
do eu pose:~ión, pues ésta. siempre la h~hla cuu- Girardot ua com~n·obado una lJO:!esioñ mayor de 
llPrvado la ~>~eñorí!. Barrios como cónyuge del diez ijños, contadoH desde abril de- mil uovecien· 
finado A.leja.udi'O Pertiomo, oa.usante de la. cornil- tos tloc~ hacia. atrá~. A si pueM, para que la ac· 
uidad. ción hnhi~:~ra prosperado eu este punto ~a'brla Si· 

. '•7.
0 

Autes de l~~o comunidad quieu ocuplba do ~•ece,.ario que el a(ltor b[tlliera. agregado otro 
ese lote era. el señor F.or .. tunilo Pueutes, como 11 otros títuios anterioret~ que huhierl\u HU!Jl'rado 

. arreudatil>rio de la señüra B.urioR. en anterioriJ¡¡,d a la po!lesión ·alegadH. por el de-
''8.0 Ni el finado Alaja.ut.lro Per,lomo ni sus ma.ndatlo. , 

sucesores le ha.u otorga.Jo a.l Municipio título s~ funda esto, couolilye el Tribunal, en que 
uiu~unó." · al poseedor tlebe re¡mtár~Sele dnéño mientras uo 

Expre~~ en seguida Jos hechos que sosten-· lile prueoe-lo contrario (art.iuulo 76:! del Oódigo 
tan la. segunda p~tioióo, así: ,. 'Oivil), y para qr1e esa. posesión se d"struya. es n~o 

ce$JUio alegar y cnmprobd.r uu titulo auter10r llll 
.uto El finatlo A'ejandro Perdomo adquirió la ·orig¿n de la P.Oilesióu. 

propiedad, dorníni•) n posesión de los terrenos . L:ts titulo" uec1esarios además de Jos que figu-
lienomiuado0 Et Hub6n, ubicadoll en etlte Muni· r¡¡,n en jtticio habrían ¡,id•), difle el s~:~ntt:uciador 1 
cipio, por com ['ra que Lle ellos hiz() a lt.1S St:lñO· el q u~;~ ~:~cr~di.tara a 111. Se ñorl!. Barios como d~cüa 

' res Mariano H.otJ ríguez y Belisario Uuéll~r por de la cosa siugu!ar .que se lleman•la, ~s demr, la 
instrumf!nto uómerq i5, dt:l f,;cha. veioti.t~iete de l!eotencia de particióu de la comuuhlad de El Ho-

(Magistra.do p:mente, doctor Tancredo Nannetti). e u ero de mii ochooientos ochenta y uoeve, y nti· bd·&, det.lidamente registra.tla, 'Y la hijuela de 1& 
Vistos:- mero 16, 41e treinta. y uuo de enern de mil oeho- mi:;ma seilor¡¡, tommda del juicio de ¡¡ucesión de 

cientos ochenta y siete, ante el Notario de To- 80 esposo para acreditar con ell~~> 11 u·cond_ición 
Fermín Albarracfn, en su propio nombre y en , caim~~>, respeottvamente, Y coyos linderos sun de-p~torticipe eu esa comunidad. N(l se. traJeron 

AU cm¡di_oifon de m:trido de lm señora Uolores (Se expreBan <m seguid¡¡, é,rtos), . a los autos usos titulo"', y no ha quedado, por 
Perdomo B., dtlmanrlfo ante el Juez del Oircuito ''~.o Muerto el señor Alejrw<iro Perdomo y tanto, destruttla. la presunción de dominio ea-
de Girardot al Municipio del mii!mo noml>re, liquidada. la tmcesión, se le adjtJdicó a la bija· tablecida eu. favor del demand¡J,dO. . 
para q,w, con audiencia del Personero Mll nioi- Maria Do1ores P~r•lomo, en el terreno eitado, Agrega que la copia del a dilige~iJi& de- entrega_ 
pal, y la tramitación de v.n j11icio ordíu!f>rio, se un derecho proiudiviso por valor de.$ 36,3:$4.62 a los comuneros de El Hobhz uo es prueba. de! 
hicii'I'I'3D por sent~ncia definitiv~~. las siguientes papel mÚQeda, segtiu cousta. eu la. hijuela fl'S· dorniuio que sobre el lote que se rdvint.lica tn-
dec'arllciones: . pectiva. - · viera la s 10 ñora ~erdnillo, pues que debe tenerse 

"Lo Qae se condene al Municipio de Gi~ar. •·3.·• Después de liquidada la sucesión se inR· en Ctierrta. que el título de doruiuio en esos casos 
dot e devolver o entregar, dentro de tl'es clias, tanró por I•JS comuueroél el j.uwio dt1 p~trtición es úuic<~Ult'IIJ!e la S\!Utencia de pa,.ticióti debida~ 
al rlt'man<iante o a quien represeute sus de. mattria.l de uua !J!nte de la. cumunida1. mente registrad~. (Artículo 7ü5 uel Oódigo 
rechos, un lote de tierra. uhícado tln est~ Muni- ''4.o El lote de 2U metros de latitnd por 63 de Oivil.) , . . .. , . 
cipio, que hacfa parte de la extinguida comu- longitud, lo recl~tmo para la. t!UCe¡~ió-u J:'erdomo, Para negar el segundo ·pedimento el ~nbunal 
nidad de El Hobón, y rlem•ucado IH!í: partiendo porque é~te no quedó iuc'uído eu la, partiuióu se apoya eu q'-~e el lote se reivindica. para 1& 
de la alcantarilla. del fllrrouarril de· Girardot materi~;'l, pero haue parte el el gloqo geueral, eu sucesión dt" .Alejaollro ·p~1dom"; pero tal mor· 
qne,Aued& en la esquina de la. calle llamad~~> el (mal los hijos de Perdomo oouservan sus de- tuoria q,l,l~.!ló ftlli'Cida en tu qne se refiere a los 
de Xntouia Santos, donde hay un mojóu, se si- recbos. · t'Xpres~dos telfenos. De modo que lo procedente 
gue hacia el Norte por ·el borde la zona. vendi ••5 ° El_ Municipio de Girardot está en posesiÓn habrh sido pedir la reivindicación par~>~ los oo-
da al Ferrocarril; teniendo una longitud •le 40 regula~, porque ni el causante del terreuo ni sus munero8 de El Bobón y uo para la sucesión de 
vara~; de aquf, mirando hacilf> el Oriente, sucesores hltn otorgado título mnguno. P~rdomo, que no estaba ilfquid~~o en ese punto. 

·con uuR latitud de veinticinco varas, a dar a ••6." La. heredera Maria. Dolores Perrlomo es El recurrent&_alt'ga IM> primera causal de casa-
no mojón que está. clavado eu un~t esquina del PSposa hoy del d~mandante, cuya partida existe ción p~r h'aber violado el Tribunal 11111 leyl:'s sus
lote que fue de ·p·ropiedad de la,. stfiora. Hersilia e u el archivo del J uzg~ado en et j ui'oi&··Sobre li- tan ti va·s ¡, incurrido en errores de heclw y de dere
Alvanz; de aquí por la lfuea q~e en ~ecto va. a cencia judioial Y que oportunamente la preseu- cho eÚ la.-apreciacióu de las pruebar:. Oonceptú& 
dar a otro mojón que está sitna.do en la, calle, o taré aquí." · · · que el Tribunal violó el articulo 1760 del Oódigo 
sea, otro extremo del lote de la Geñor~ Alvar~z. Invocó como rázones de derecho los artfcn'os Oivil,-porqne pretende que con lao dec:laraciou~e 
en una l!!Xtensión 40 ds vttr11s, y de aqut 

1

. 756, 757, '1!:13, 9-&6, 94',7, 9~9. 950,952
1 

964, 10~5, en favor de la poses~ón del .Distrtto se puede 
de este mojón haci~t. el Occideot~, con una, dis· 10~6, 1321 y 1326 del Oódigo (iivil. . aoplir la f~~olt11. de ~scritura. púb\iua., para. la ad~ 
tancil& o lon~itud de 25 v~rms, tt.l primer punto No habiendo .contestado la demande, ·el M u.-· quit!icióu: del dominio qne rAConoció ~r.l M.unicipiOl 
l\\e plllrtido. . . . • . . nioipío, el juioío tl{l t.bríó ~ yrnr¡:b~ ll tiÍ~I!ió an· d0 eir&rdot ~obr®loa inmnebl~&J diopu~dOf; en. 
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1· · :232t0 il)~d,..m, .&1 mpli!''w erra«hmen_t~ 01 76~, plllltl~ 1 
ii\rmP, t:~i ege._~ltoló .no .tov:i~r:r,. viocnlinoion~a. Ols. 

~~ ólell!!litndl.uate dolll J&'e~rmfiD AHu.rJ?mcfo prollo ser dómtuio ant0ri(Yre.:~ e" e&<~ . poselli'óri; p~fo . ae ti m. 
.da0i'l.o de los tdrranos dit~putB~óloQ con h~ escritlll- demoatrm'do que t~~>l' lote 0llt~ ·co\upr.eniHdo rl~n-· 
:~~r~ 120 d~ ~i~tttde abril d., ·mi.l IIO!ecieotoe o,Qoa, tw de lol'l lindl!lrOl'l dt>J l&!l ~scritnrM n'1mél'ns .15 
tDtorg!td& mote el N<it~rio de Girerdot, y cou lm .de miloclwcientills oclteiltl1ly·ouévey·l6 1le·· mil' 
<1\artill~~> ci~ Dp.jjo.eiR> de RÓ t~u~posm, aell,orlll DJlore~ :Ochouienton ocbents, y ¡¡iete, por las oo&lf's · Rli-
1Peii'ólonnG dle Albs;rr&cfn. . QtHrtó Af~j ~ndro Pt>rdomo . el prl'rlió · d~·· l!Jl 

.LlescritlllrBl l'.P,tl de m:l npve!)i~oto~onceci~iM'!ID, Bobón, y se ha probado tamhiéu que~~~-~~ llt'ñorlll 
~ot' la OUR>I vertd.ió 11'1. .señorlll &.mR>li>!> Barrios cte ·Barrio& dt~ IP'cmiomc•, v~mdedortJ, N"' .le hizo en
Pérrtomo ~r>l st>flor F.,rmlo Albarraclo el cuerpo tre~ea. m~toteri~l eo llf> llivioión de l!Jl H.obón, ue no 
;:;,ierto que r~ivintlica, ea prueb11. dlel dotni.nio de lote en ~:~se f11nJo, dentro d0i cu~l 4'S.t~ ~11'1. pqr. 
ást.e, s4'gún el r~otirrenr.'e, porque lll) otorg'~>nte cióri q_ne fltj lití.g>~, porcióu, que no s·e ,entregó 
w~mlielloo~. viudn. del CI!)Usante Perdorno, er111 due· por opo&ioíón del :)istrito de Girardo.t, aleg~ton

·Dt\ del terreop v.endido, corno ap~rece de llll c1ili- ·do é~te que el c~~>usante. lo hablt\ dej~dtl ·lJlllrl!l 
gsncia. ds entreg~~>.m·\terial,·a sqnell~~> hereclerlll, hacer una. MIJEI, l&'!u estlll ·situación na hahieudo 

, 2.e '&?.¡:¡f!~lv~~e, n! J]}jc:¡~.~iUp ·do~~~.~¡;>,IJ161 éls los¡ . 
'dernM oR.rgom da ~"' i!llem!l'incllm; 
· · Si o costa~:~.. ' · 

Notiú'íqneo<>1 .cópi~ss, pmb'íqme~ r&iíl Ir~ ,~tJ~tsz, , . 
.Juiioim! y ;i~vuál~~ae al ~l~p0Úli~mtG ~~ ~r~()!JlCp'IU. 
·~~ 1!1'1! ori~elll • 

J03E MIGU~L ARANfHJ)-DwNY21iO A1ltA.\!• 
G ·---.V'ÜAN N. MÉ~Wtl:Z-Tá.NOH.EllHJi M•·Dl.'l'kTi.'l; 
UJC1tMÁ.l'1 0 l?A~tilliJ- WA'iEO~LUNO 1"1!1!.[00 R. 
Teófttu Noviege,, Secret&io en ptopietllofl. ,· ., 

-de una.' parte d .. el terreno de OO!i!rnnid&rl,. dAtJt[O· presentR.tio .el opogi1;ur título at.guno que justifl. 
4le l~ Co\\1 está. el lote qñe ae litiga, diligenci& que qoe SI! dominio, en el jllicio de rei viudioación · SALVAMENTO D~ VOTO DBt. €1EÑoJn roA~llt3TiítADO 
<al sefiQr Ju•¡z no b.ullilmr. praotic;r,lio R> no haberse que cootr~t él ae ~st>tble~l~ por &.lhar_ri\clu 1 · 

:aomprobado el dt~reohfl de lo!' heretiP.ras, sel{ún lo OclUSabf!.bieote de 1& señor& B;~rrios de' Ptlrdomo, 
ooandl!l E-1 iuoiso3.0 del articulo 12tH del OMigo es indll!da.ble que tÍidrie' q_tie prev~tl~~er él Utulo Conceptúo que la Rentenci:u del 'lrrihonal. 
Jarlioial. E-4tO hizo incurrir al Tribunll.l en la vio· · del reiviudicadnr, cuyos autecelieute& son la t. • 
~ación •lel artleuiÓ 71:19 del Uódi~o Oivil,. porque ~xpro:!S~t.J!~t~ diligen;¡ia de entrega y lils '"I:!Qrito'· e& jrnddic~ Y que por tanto. no Wil tleh1do 
:ni apoder11rse el Municinio demandarlo rte los riMI de mi! ochocientos ochenta y sil:!'te y mil casRi'~e en el punto en qu~ lo fue. · 
terrenos que reivindica. F~rmln Albarrac[o, no ochocientos ochent1t y nueve, ya que no· se :h& Ef·ctivamente, el l'ecun·entfi ¡pa·r.tende 

-sdqlllirió po~etAión ruientr~r>ssno~ist~ la; inscripción demostra!!o qtie IU> p;:,se<~.ión dt)l Oistl'ito. sea. reivindicar del Munieipio ·de {j}i 1·an··io,t· e). 
~elll>oompraqGedeelloshizoelcaus~r>nteAiej~~>n~ »nterior~t.esae eso.rituras;yyaqneé11teatirm~ lote de terreno en cnP.st.i6n, .e}.(hibi~n.do' 
rl~ro PtJnlnmo, de quien los here!ió t!lll viuda Slll- qua el lot~ que ocnpR> lo d>'jó par~~> oall.e .~1 oau-
¡párstite. FutJron, ~n l}onsecuenoiPO, viola(los loil s¡,;nte de los nere !eros del ~~~ñor Alejandro Pdr- par ~a ~llo l~t escri tll1'11 n Ú me ru 120 ,J e mil 
2rtfonlo~ 756,, 7&7, 7M3, 13tH 11> 1326 y l'S90 tlel Oó: domo, stn d-tr prue\)¡¡, eh esa alirmae~ón. . luoveetento~ oncP, por la cu11l le uum pró a· 
~igo Oivil. ·., ' . · . .llJt 'rribuo~t.l, pou· lo _tanto, apt•emó errónea- la seilo)'ll Amalia Barrios de P ... dumo dicho 

Sep!!.rm luégo los llOt:l puntos que fueron oujt~to mente tt!les escrttaras y l~c~. diligencia de •tmtrl"l- l t ¡ · t 1 M · · · h 
. !!le í~ demll>ntill. ga, y violó por indebida; a,;)licdción al c~eo d~l u e, pet·o e!'! 0 e ter 0 q u: e 1 11111 ~: 1 ptn 1!. 

El seguutlo o 8!38 aquel en que Albarracfn rei- plelto-elnrtionlo 182 del Oódligo Otvil en su iu- eomprobado unl!. posesión ¿:¡u tenor• 1\ la 
'>'indio~ p14ra, (¡r, eucesion d3 Al~j.!.nrlro Perdomo, ciso ~.0 1 y en eKa p.~~te ~rotolpt<~itl la. caRación.. 1 fe.l'ha de tal escritura ante~ior en diez "Ü•IB, 
i>iene por fu'udRmento ill. c~trtilllll de hij11Aia i.le la Alrr ~~> dl!.rle ~loseslólll m&ter~al .del lote d1s- cosa que afirma el senteoctador ·y <~u e no 
&Jt>ñor& JMI:iufa. Dolores Perliomo, l~t dillgenci~ or- puta~)~~ l~J~ vendl'dorill ?el retv10d1c~dor en su .. ha sido atrt •ada en casación. El Tribunal 
:denmdá. por el ']]ribunal y practiMri~ por' el Juez oonthmón de c~o!!ah~:~>brente de AleJR.n!lro Per- · e , . . · 
130bre los terrenos litigiosos, llll prueb:b de que el dom¡•, el dt>m~nd•Hio Me OfjU$0 porque dicho 8~· ee.~~ u~ menos tuulos de !Ji'OfHed~ 1 del 
terreno.rle que se trata hace pa.rt11 tle may.,r eK flor Pt!rdomo ha.bia1 destinado pR>rl:!. OR>lle ese lo- reiVIndtcl\dor o su CI\USIH.lte, ~ntt>nore:i a 
teusióo herefladlll por la Bl· ñora ~spoNa de Alba- te, etJto es, reoonoeió el dominio de ~erdomo, · ),¡ pos~ión del ;\1 11 n ici pi o. y no h11llú que 
TrAe! o, y la. tle que todo el globo de terr~no ele- que ~tdemás está probll.l!o por la a escratiras va. ]os títulos prt>seu tad·•~ r)roba rtm tll. f 1 voa· de 

· JIOmilu~do El Hob6n era del cauGlllnte Ah·j ~ori.ro ctta.tlllli:>j y contr~r> ~~~ der~cbo de la. sel'lora B>t- _ . t • • • 

Perdomo, st>gñu l_aa escritur~s 15 y 16 precita- nios d~ Pertlomo ~:~legó uu titulo flerivaao qae lll senorn lthrnos de Ptmlomo d1HnJIWW, } 1\ 

-da01 \1.. lat<1 CU~Iei11 Uf¡ se 8fl les h!!> cancet.uto el fS· Como se ha dicho, DO ¡¡e trajo 1:1. Jos UUtOQ, '
1 

(} ne fd ta la (ll J~ba ds q U~ eJ terrenO de$l 
gistro. Oonceptú11. que tod~ts eNtas pruehas fue. IIDn t~~ol Mituaoió111 lBI e~>cl'itura. de v11nte de la .Hobón de que h~ce pa1 te ello te disputado 
rori apmcíadl!.!l erróneamen!ie por el Tritmn!!>l al Aei'l.ora Barriolll de .Pertlurno, qrt~ es el titulo ~x- . fuera ¡~at·tido E:! Otro los comuneroo o. S;JCe~ 
:cla~oonocer 'hi. segam'la acción de la dema,ndm. h1b:do po~ Albarracln, no pochtt. ser comhftttdo _ . 

Pero lll estost" ubserva que el Tribun~tl uuties- Nino con un título mejor que seria el alf'gi\tlG por so re~ .del sen!)r P~rdorr.10 • puei\ ~<p ·se hit 

~noce estas pruebas, aino qu~ d~ndoleo8u Vtlr- · el reo en el a.cto de oponerse a. la poset<i'ón q11e acomp11ñ•u:!o la respecttva sentencia de psr
.Uadero a1C~DC8 y V<liOr t'IOStiene COn lfunllir>mento ibr.. "'dar.~e a 1ft> \'6fldt1dora., ya, que el dommto tÍeiÓ!l DÍ RE\ ha Comprobado que eq)\ la SU-
(¡US h-ahieurtoae liqniclado 1& socesióu del Reñ:>r de Pd~llomo fufl.reconoc.id? y prooa¡lo, Y; el de Cf'I'ÍÓ~ del señoll' p,~rdomo . t.~e, \,ubiera 
Alej.·ifHlro Pórtlomo, y·h~biéndose pattídoel terre 1& tiení)l'a. lBc~~rrw~. fllle dispota•lo tan solo por . , , 1 · El 
}W ll&Ql~e hace parte ·el lote qne se i.'eiviQdie!l, t'Xi,.ttr otro emam~do de la misma f11eute. adJIHh llulo a su conyuge par,te B·g''H~I\ en, 

. 11,0 puede pe~lirse p:mt la suoellión de Alejanrl,ro No se eat~ eu et caso de un titulo desou.,lo Ho!Jón, pu~s 00 se scomp11ÜÓ 119 btijUlelf\ 4e 
Perdnrno ese lote, t~ioo para 1& comunidsd de los de &oteoEnleuteo que paedlf. oermitir la II,JJlÍM. l~t Reñ,m:a B •rrios de Perdomo. 
;pa:rtícipl"l'l¡ s.i llll adjudicfl.uión f~e proindivitJo .. eiólll del inci11o 2.0 de artl~nlo 762 1iel .Oócligo 1,1! dilic;eocia de eotrt'ga Je CM Jote ~> 
.Ahora, bien, si tlomo lo alhma el reourreote, hubo 01vll, uua VI"Z que. el D1str1to demandado apo- f . . 0 

_ B . ,· . d p 
d1visióu y a1jnrlicación de determ1n1Mims pot'cio- y~ 1& posesión' material rle! lote qfle se reí vindi· avor de la senura att.w~ e tll!'domo por 

.. nes de E,l Bobón 11> lo" herederos de Perdomo, . 01-1 t-u uo1~ dotiacion hecba, por P~rdomo, que nG sí sola 110 pruebrn domt:lJO. 
~ompete reivindicar mi comunero a quien le h<~y~~> ll~ h<~> demostrado: . L!\ Corte é'onsidHra q1ue e.ete título, el 
4labido <t~Ílla. divitüón mat!:'rÍI!.l el cooea,bido lote. P&ra dwtar la, sentencia. que debe r.eempla- t'Xhibido por A.lbúraeín, ti ... ne wD.n'1:i:Jiacio
Por tan.~o, en cuBnto al st'gnndo puoto no eé e&· ZR.ll' 1!1 la del Tribunml sirven de funriamento lao . · - . - . l · · l 
uble'ls senteuma por los motivos qua al recu- · rmzones que se h11n expoeEito par~t. aoog~r ('n f'Sa ilf:'S ~e. d.ormmo anteriores a n r~eestón ~e 
rr.-.nte alega. · , · p111~te el recurso, y adem&s la de qae la. petición Muowtp10, y aduce como t··de¡,r vmculacw-

·En lo toua.nte R> l~ primera petición el Tribunal de'frut;os·seh~ hecbopar~t~ l~sucesióo deAit>ja.u- ne:. la~ e'4crituras por las "Ul:lle&~ e! 11eñor 
~~h~·menos los títulos que noreditmn la provie- dro Ptmlomo, y, ¡lJr_lo mismo, n.o puede deore- 1 Perdomo comptó todo el lote de E!l:loiJón 
4!ad exólnsiva de IR> seüora Burio's de Pddomo tarse f~vor¡¡,IJiemonte a. Alblur~t.CJfn, quien rei- 1 t d 1 •. l á · 1 id 1 l · 'd · ' 
,~obr0 ei lote que esta H~ñora 111 'il'eudió a All>m- viru1wa.eu su propio nombre ct~l primt'r Jot~>.. ( en ro e e u,~ . est . loc 11 rb ti o te ~8-
:rracfn por escritura n6mero 12H"de siete de abril Por ta.uto, llf> Oorts Suprema, eo Sala de Oti- putarlo y 1& ddr~enc1a de entrt>gn. matenal 
je mil 111ovecientos ouot>, porque no ae presentó a&oión, ~~>dmiuistraudo jasticia en nombre de le qne de. eRe lote He le hizo a lm M:lffiura Ba-
J& hijoeiB de edjoil.ieacióu que a dicha sefio- ill:~tl!JÚlJiioa de Oolombiu, y por autoridad de llll rrit~s de Penlomo. · 
]'8> se le hizo' en. el jtlicio de tlUCeGión de A!t:>~ lt;>y, cmsa llll ~e~•teJOCitJ·d.e~ T~ibanal SuperiOr de A .mi J'uicio no exi.-te ht vincui~:~cñón (lile 
jandro P~rdomo, oi le. ~wntencia regiHtr~d!f> de la. llogota, proftmdlll el vetutttlé~- de octobn~ dt> • . , 
partición materi~t.l de El Hob6ro entre los adjudi· m11 novecientos diez y nueve, eo cuanto absuel encuentr~t J11Stlficada la Üúl'te, por«liiHI 1~ 
:natsrh1s dt~-ouots;s'tle dominio de dicho inmueble; ve .al Muoiéipio tle Girardot de. ln primera. pe- ley JIO recOJJt>Ce, entre los mot!oo dlt9 &dq!lÍ~ 
y por ello abbolvió al Municipio de Gir&rdot, CU· tlclólll ele. li!J dem~tuclt~t est~nblecitla contra él rir el dominio las vinculaciooel:l de dominio 
.ya noilesión sobre el terreno OÍllpUti!UO es IIDtli· por el tit'ñor Ft~rmíu Albi!.!Ta.cin, la. dt>ja. V.Í· con títull)s a~terÍOI't'S. . 
.1·ior ul-título exhibido por Albarr&<lin. · · gente eu lo demá~ .• y reftJrm~:~> la ue pnmet&lD&· . . . , 

El recurreute alt>g;~ que el Tribuna! apreció t~~~.ncia. en estos térmiDOI!I: ._., Las e.scn.tlll'!\8 Rprecudas poll' l.& C~•rte 
erróucamente la dillg'I:Hici:t de eotr~:~ga material 1." Oondéua.se al Distrito de Girardot a. entre- demuestran que· el señ1ll' Pt~rdomo tl!~ ;dtne· 
air loR lo•~>R rle El B'Jbón, entre los cu~tles est~ ~1 gar al d~ma.ndante Fdrm[n Albarraciu,o a quien fío de todo el globo de El. Hobón¡ ta thhg~n· 

·ee!L'rsmo litigs;do Y vendido por lro señoraA.Il'lafi>l> lo r~pre11e~te, dentro de trel'l ellas. signiente~.a cía de entreg~ mateti~tl no eg titrnlo tras-
}1,.,·rw", v1ulllt 11e uon Alejandro Pt'rdomo. Y 1 t d 1 t d 1 
~ostiene, como se ha llicbo anteriormente, que el ~ rt>Jt~cu una. e au 0 eu que se man e cnmp Ir laticio de dominio, Del hf"cho de que el 

etlta. sen ten01~, el lote de terreno de que trat!l. la. . ... p J 1 f .1 - : 
-Tribunal v'oló tambiéu, po!.' aplicación indeoida., primera. petición de la demanda, ubicado en la. senvr. er¡ omo u era u uenn de ese te! r~po, 
ill ai.'ticulo 162 del OOdigo citu.do, lJorqua el de- ciod¿¡d de Girardot, y fll'slintlado así: partiendo no se 111fiere qne lo sea sn cónyllge, y e¡¡to es. 
mandt~nte justitloó·ser du.tño ti el ter-reno disputa. de la alc&.ntarillall. el r~rfOt.-arril de Gil'ardot, QUtl lo que h 'h a!'len tado la 001 te. Falta In mue-
do con lB> escritura número 1~0 de mil Óoveuien· d d t 
.to·son·"e por 1"' cu"l compró 11> la. sefiora. Amalilll que_ 1!. en ~a esqutnm e la calle !l~ma.uu. de.An- ba de que se haya sf'guiJo Hl juicio de su- o 

v 1 cu "' touJc:l S"utos, doode h<~y un mnJ•H'I, se s1gue ·. ·- •l - ·p .. ~ . 1!, 1 1: h·. · 1 
:Barrios di JP'eruomo, a quien se hizo la entreglf. hacig, el Norte, por el borde, la zoul~> veoditia al cesiO u. cle_ se~?r ~~ uomll' u~ t!l ~ '.Jtle a 
material del lote de liJl Hob6n, dentro del CU!ill ftlrrocarril, teuitmdo uu~~> longitud de· c 11 ruent,¡, , úe adJudwaclon lwcha a su cóuyug~ dt1 de
~.stálelt!lrnÍnoque se litiga, porción que no seto va.rat:J (40); de aquí, mirando hacia el Oriente, rechos en El Bobón., y sin embarg·~laCorte 
1rt>gó porh~therseopne~toel Muuicipw, pero que cou una. latitud de vdoti1.1iaco (:l5) varas, a d~~or conceptúa qua la ventD. heeha pun·J,. ·st>ño-
~stácouprea\~ida dentro, de los liuderúS de las a un mojón qoe erstá clavado en uulfl et:~quina del · · · ¡ · 1 d' ·· · 
~scrit'urlla del cansa.nte. lote que' ~ae de propit.>dad de le Sl'ñora Hersilim ra Uarrws uene .vmeu 1\Ctones üe_ omroto 

L!! Oort.e, par2 resofver~ ~onsidera: Alv~t.rez; de aqot por la lluelf> que en recto va a con tÍtulos ante_nor·es, fal~an~o lt1 pr!le~!!l. 
QiJ~ el ,Tribut>al, se. fundó pare d,esechBr la dmr a otro müjún que, está situ111d9 eu la. calle, o .-de q un la sucesión iuara hqmdada y la l;u

]'ttiviQdioacioo del lote ~oe reoiH>m~ F11rmin &J- sea, otro extr~wo qellote de la señore. Alval'ez 'juela de l~t viuda, que ~011 los ÚUICOd Uti!lm>~ 
1larrf.l:cllll\ ppi' hi&·b~rlo cmnprado a.JBO srcñár~ &.mm en ~u~~o 4~x:tens1ó~ de cu~rent~ {~U) varas; y tle .. l~~taleF.I quo viricultm:m f:ll dominio de ]& oe~ 
]i$ IB-ill'dos de· Perdomo, en qu~ el tltrnlu d~ l¡;,o, equ1, d~ eat~ mcJÓn hema.el• O!lctdehl.te. cou una ~ . . . . · 
-®Ow fl.~~~~!:l,t~ ,es, pos~~f1o.r 8; la_v.ot~e~.ió~, me.~e~~el,, d•~:~ten.cie. o llllütmd. d~. veiatíow.oQ ( ~5) ·vorao . tbl . ñora B.Hnos a 1 t.&omun~ aatenol?' · del ea u-
del D:~~~!f.~tO.J·Y~ ~&t~ fL!JA~_~V1l\~~to¡ ~16,!11 ~ít:~., {)El~. ~ri~e~ ¡pi!&~~ dojie~~idm; . . ' · · ' san te. 



.::F~h~ri<ro rn prueba :a e .<iu.e la. súce~ió_o 
'del seii!i)IJ" 'Pérc:l,ómq ~e hu bier:; liqui~llldo'y 
''f~l,t~n.lo l~ hljtiel~t ,)~ la.se.ñorA de Pet·Jorriu1· 

. el t'tü.lu ele rAiharrracin posterior a la polile· 
eión 'd~l Muuicipio roo le sirve p11ra reivindi· 
car. f'~Jigros~ teo

1
ril:!. la de 1\!Sellt»r que. fal· 

tanilQ la prneh& ,de la J'ic¡ liÍclacióú Je u na· 
. sucesió~ y l& resp~ctin cartilla de s2jndi 
caCi~r. fltf pueda co.nsidertlr _a una petsüna 
dueñ.áde UD!ácosaqueno'sesabe si sele 
adjudicó, por el htwh•) de ser sucesor a 
cualquiell" título del difunto. 

. Út'e!),· puel'11 que no Se ¡h1111 acompafiat~O 
:t~t·~los anteriores a lu posesión del Muu1-· 
CI!JIO . 

. Bt;gotá, octubrediez y seis de mil 'no· 
vecieutos íTeÍnte. 

. Jc Ma lVli'ouEr. .A RANGo- ArÜNGo-M:Rr.r
i>Kz--N ANNt.:TTr _.:.PAlmo..:. Puuoo R.- rl't6-
:¡uo'Nut:itva. ~ei~returiu en l-'ropitHilid. 
:..,,,----;·----- ·- ... --···---- ·--------. 

Corte ·óup1·ema de Justicia-Sala de Or~a
oión.-Boyotá, ('ctubre diez y uchd'de mil 
no1Jeoitntol) veinte. " 

~ 

~ta-;;;; t"tlr h -~lü4D>'l-~<t 1r~ ~ 
:· .j .• , ·:· { '• ,; ; 

· 1•9: .&.1 contlucir -e! a.'guih de L,a Moio'n'a ·ción Q) pleito-del flrtículo 892' d~] ·CódigG' 
pox: ,fibhzt úuja o aceq ui·il, .óo· p~e_~h~ ht.~cet·~·e~ ·Civil. :Mira est~ artículo, Mgu y e él r,eet,ll .. -
'ITolver e} 8obraote al cauce acostumbrado rren_tP, al uso que un propie¡Rrio· riberao~ 

'o n~t~rfll ele ac~UP.))ft qnebr~cla de manerR . puéde hacer de. las RgllRS de U Da cm·rientc· 
que a Santo Domingó éotre por ese cauce." que' !'JO !'eao de domi.oio privado. Pero en eR· 

d · presente caso estll condición no existe, polf" 
8~ a.:luj~:~mn como f•mtlamentos e de- . 

. recb11 los a~tfculos-891, 892 y t94: del 96- quP. las Hgua5~ d~ La Mojona sM· de propieo-
dt.~d del tlueño de la fit!Ca de Et ReorM, em dig(,: Civil. · ·J · 

. -El dem~nd11do negó· al11ctor el derecho os __ conceptos: 
que t'j·~rcita en su acción; y en cullnto a loA , Ei·el primero, porque lHs v ... rtientes de¡ 
b ·h f7Ó t"n sólo 1 ·4 o 5 ° 6'0 y ... o aquel arroyo 1,r_ot11n en tll suelo de la h&o-~c os, n +' 0 " e . , . _ . . ' . 
Oji'u~o además las,t<xcepciones dt fnlta de ciÉmda de El Recren. El 06 ligo Civil, dice 
·d~recho en el. denumdl'nte e ilt'gitimiJad el recurrentt·;.asigna ciert~tmeute a la Na
,je Ja fH•rson~rh'del ·demandado. · CÍÓn el dominio de }AS COITÍenteíl1 «]Ue, mao 

El JlJleZ de la· causa falló el pleito en: nada~ de las fut'ntef', rue.lon por CI.IOCeS nl!lo· 
esto~ términoF~: ttlni 1es i. ~~ero las leyes üol .. mbianlls nadm. 

"l.o CoLdéoase al st-ñ•ir AtHnnsio Veirll dicen. respeclo Je l pr·opie.Jad de la¡;; fuen
tPS mi~m11s, s~-'gln'amente porque siendo ·R. a devolver permauentemP.nte t'l sobruntc.o 

thi ¡,{ eorriente de Ag•rn denominada La elllls bienPs inmuebles t:~-'gún el at'tículo 
· 'Jfnj-h;; 0 1\ la s~tlida d.e su prt!Jiu llamado 656 del Códigu Civil, radiéurr en el terreno 
Et Rec?·eo. · . én que surgen, tienen de acceder a él y 

''2. 0 A ahstene.rse de couducÍI' el agna: pertenecen por lo mismo al dueijo del 
. -~redio. . ·· de La Mf.jrma por .la Za!tja o aceqn1a qrre. t . . . 

hizo coni!t•·uír a continuación de la de (~aL E~ el segundo concepto que, ann conee" 
· d h t · 'ó 1l'ieódo qne'l~:~s vertientes no acceJientn aR 

Y cRnto, ce1·ca de su CIIS~t. e ;~o1tam n, 
· d' h · t.erreuo y 11•• pudiera el dueño de éste de~ 

· (M,..,.i.strado ponente, doctor Mén_dez), dPstr¡¡yen<lo en consecuencia le a zanJa . l l . 1 l d . . d l """' r1var_1Je t:• ltt•t o e omtntn · e· as aguas 
. oncequia;y . - 1 · · · 1 · 1 

Vistoa:. . '':3." nedáranse'iofondadat> ls's excepcio- .que nflCPU de aqoHI os manant.ia'les, as 
· · f ¡ d d b 1 corrient_•·s cl-l La Mojonaseríán sin embargo-. Ant.e el Juez l.0 del Circuito de.L~t Mesa nes perentorias de ·ata e eree o en e : 

entabló Carlús Martíu juicio ordinllrio: dem11ndante y la de iJ¡..gitimidad de perso-, de. propiedad del tlueño de Et Rt'éru¡, por--
. ' f d d J · d f)Ue se h ,llar hu cornpren.iitlas· en la' ('Xcen--·coutra A.t1H1asic~ Veil'a, a fin de oue uera nería "'" el dtmall a o ·o e Htepta e-· · · r 1 

· ción estn hl.wi l11 en el i~;~ciso s~gundo dell 
condenado J'udiciillmente a lo si~úiente·: mHndn.'' ;~ . .:.. ~~~~m:Jl·~~ · · 1 J ·· · · · ~ ~ ·--· ~~ ----, ·at·tícu o 677 ,.) CIJtiJg-o· Civil. l!,;n ·hecto, 

"1, .• 0 . 'A ·,.;tll·~ 1Lmg_~t .volvel' perm.a_.ne_nte. _, Un·• y· .otrR narte apelaJ•on de_-_. éste f,tJlÓ:, t 1 t 1 . f 
'11 l!.ll '' argu m en " t' .-.~e_ urTPn H, e ~rrf~yo que. or-

.mente nl cánce nAtural de In corrt~nte ·o y el Tribunal So·perior·'de Bogotá, en sen- man' las vertientes de Et 'Reo1·{() llamado 
'.'quebriii!a d~nún1inad~ La Mújoiia, a ia sa- ten• ia de ft:wha treinta de octohre.de mil·: .la Mojonas~ j, 111 ta 'con otra ·curl'iente nao 
Ji,Ja d!:'t1 fundo El llécren, o· s,..a dentro de novecient«.'S diéz y siete, rtf<.~rmó la de pri-:: cid a eu uoR ) 11g;wa del mismo terr~no. Esa. 

· é3te; el sobrl\flt~ ··te) "g'1" •le 1" inhma que· mer gra4o así: cotJfiüencia se ve1 ifi~a precisa'lnente a l2. 
:brada d~ que Veira se sir va o h .. ~ga us~. . "l.o C~n'dénase al st-ñor. Atana_sio Veil·a s~t.lida del pred'ioy t\llí fo1:man llis dos u m 

'.'2.0 .4. 11hstt>nerse dt:! coudoctr el agua ·R. a que' ·baga volvtit· perma-riéntemente al; solo caudal que se sigue llami!rído: L'.l. Mo
da 'La !JiJ.j ,fÍa por la Zl\fljll' o ~ce'Íuia qoe cauce natural de la 'corriente o qi1ebra~fl"_ jona j pero és.te' no es ya ni la Írna ni la 
'\Yei'ra ~t. cum;)tl'lJye o construyó acont~oua-· 'll~tmada La Mr!jona' a· la sRlidll dP.I fundo ·otra de !As cor'riPnte3 que ~flüy~roo, sino 
'Cioo dé la d~ Cl.ll y canto, por un lu'doy cet'M de BU prór•ied;i~ ltenominado El Rt:m·eo, ~l. una 'nueva formáda por las liguas de amo 
. 'Mi su ·¿~slll·a~,-b~ hitaéión. . • aobrant~ del' agua de )~ 'misma q uebr·áda~ b;•s; luego' éstas con el uyeron ~u ''ese punto~ 1 

.,,3.0 .A de'¡,¡'trro{r u' inotiJiz¡¡r, éo. conse- de qoe Veira se sirvli 'o' h8ga Íl~O •. ó • ,' 1 es decir, dentro del ,terreno, y son _por lo 
caenCia; di~hm zanja o' RcP,quja." . . "'E~ta: condenitción' no ~fecta el servicio rriismo de propiedad 'pinti9U hu< lll tehor de[ 

Sia'p~yl.'l la 'demandA 'en e.; toa 'hP~bils: d. e aguas e~tanlecldo. pór el &:ntigun dn~ño inciso St'gun'Jo dd -ártículo 671''J~I CóJigeo 
"f.o· El gefior Carlns Mflrtin es dueilo de de Mon8errate por.la Rcequi~ qiif~ pasa por.; Civil. v 

, la haciencl~ 'de Santo Dond.ngv
1 

situada' en el lado iufer'ior de la ·citsa de h.l--'Reo1·eo de' Sé consiJer·a : 
Tóc~imm. que l'!e halhhlad¡)~~n'esfe·fiillo.. . · ·' El Código Civil no e~tab!ece sepllracíó'rtr 

'•2Q ~~ 01-'ñor·A~nn.aeio Veir~t R. es d'riefi'l "2.o ~e condena también al <.leman·daflo 'entre liu1 'agu11s.rlH la fueute y las: que m~-
del predi() cknomin~tdo Et Recreo, 13ituado a Rhsten~ráe de co~rlucir ..,,, l'lgl'\1\ .de 'f:a n~dss de nlli' furmáp las corf,ieuues qua 

. en ~·,l: rnÍilinO Municipio. ' lt:ojorua por )m zaojl!. 'o acequia •que colis-: rned~n por CllQt;es ,DRtUrlllel>l, . ~~~~ artículo 
"3.0 .En terreno de El Rerweo n·ace u·nn · truy·ó &. c:untinuación de 1&1 de CRI Y canto• '677 atribuye lll la Nación el dominio de 

qne.br11d~ o corlfiente de ~gua denominR.da' por un lado Y cerca de SU· cat~a de habita· t~da$ Jas · a·goas qu~ cumplen_ Peta condÜ· 
],~rt. JJ,fojomo~ que signe por dicho predij), ción. · ci6o. El de~er~inati~Q todas iudi~a que 1& 
lué,,o ~tr·~tvie!'l& f'l llamado J1on8f:rrate, del'· ''3.o S~:~ condena igualmente al demanda- ley no pone drferencta entre las agu~ts que 
~ ... ñ ~r CristóbHI Veira, y en Reguid~t 'atra- do ll destruir o inutilizar en consecuencia· 'brotan y las del caudal que corren. Y se 

P"VÍ.-,¡¡n 11\ baci~>nda de Santo Domingn. •li.c~ha zanj:• o act>qni~ e,n la parte que 868 contirm'! esta acepción con los t8rminos deR 
"4.o Didi•J ~eñor A tauHsio Veit·a H.. cons- indispensable para que no corra por ella inciso s~gundo de ese arLÍculo, el cual u ni· 

truyi)"uua ac·.e•1uia de cal y canto dentto d11 el Agua de La &fojona. · fica expresamente el mlinantial con ]a· co-
jf.l Ht:CI'{fi¡ y IJ!!e pr·incipia S•>bre el éauce "4.0 s~ absuelve .al dem!lndárto de loil r-riente cuando al detPrmi~ar ciráies aguas 
Jllatural deL r Jiojowt. demás cRrgos deducidos contra él. son de dominio privado, osa del térmif¡Q¡ 
· '5.0

, Por mt-dio 11 ... t>:--1\ acequia el mismo • '·5.o Se ded~ran iufundadas las excep· genérico 'las v~rtieutes que nacen y mueo 
st-·ñor· Veir~& J<.: h11 desviado el cor RfrÍiatu•·al ciones perentorias propuestas, ·en cuanto ren den.tro de una misma he1elad." 
.de l11 mismR yuebr·*J.' · en,beol-'ficio de su se oponen a las coñdenaci.ones qué se aca· 1 'El ¡wgumlo concepto en que tJe acusa Jm 
fondo. . han de hacer; y fundadas en cuanto Re sentencia por vioiHción. del artíeulo 892,. 

116.0 El l'f"fer·ido señor V('ir·n H .. no b!lce oponeu a la pRrte dt~ la demand·a que 00 carece de soli.Jez. Dus corrierlles que dluo 
volvl'!r al cauce natural•1 ac•'hlumhrado 'de 1 fu;., acogida, ~al cbmo se ha e:xpliciuio, en yen se incorpPr

0
an, y es. princip11l la de mao 

La .M;joiza el sobrnnr.e del z1xuu yue Jleva el f"llo. . yor caudal de aguas y &fiuentfflR otrR. Da-
poa· dkba acequulil. . . . ''6.o No Re hace conden,JCÍÓn en costlls, l~tinspección ocular, y sPgúr;r. el··juicio delL 

1''1.0 Alg•1nas vece~ dirigcl es~ AohrRnte ':7.o Q,reda ·en estos tél'miuos rdormada · TribuuHl, resulta .que la mnyl?r corrientG::-
al pre~io .8rmto Domingo, no por .1-ll C}Ju<:e lll Renteucia de primer~t instahcia, Y no hu es IR de La Mtjuna, y es é;ta la.que con
natul'al de La Mujuua, sino vor JugH.r u lug·ll' a cundenllr.t'n co~tas en el recurso a ÜltÚa su I'Ul'Bfl por. canee •'ratural dl:'spuéf!; 
lugRres distinto¡;~, . · . ,,¡, g•Jna de llls panes." d~ la cordluencill con la otra. 'Tal· es la es--

•'8.o El -stñl)r V ... ira R. confi!truye .o cons ~;1 detn~Qtllldo interpuso casación. Como ti m ación. del Tribu na!, la' caal es ISoberan&. 
trnyó en El Recreo, a <:outiu u ación d~ la. d· J·.-.cnrso f'lHÍoe los requisitos !<•g,,J~s, se y no ha sido re1Jar güíJa por error: evidente. 
e'xpres.adlldt~ eul y canto, UDI.i.acequis o at!r'n.itt:~. ::,t-''ha~a eo la primera de_ J_asctÍu- d.e h~éh_o. Noca~)e i)ues el cargo de violSA+ 
z~n}t;.~;_ti'. ~uy ct>rcs de s'~t casa ·\Je h.a~·ita- . snle¡; d.t> ··a...:Z~>c~•¿n .~iete.rr,niu.a!Jas por la· ley,¡ etón del,articnlo 892. 
ciór:, p~s·tt llevlli' el 11gu~. d~ La '.MoJOna_ a.¡· y c!or!ti-"J'C.: lo.-_;;.Jgu!eutesc_a:f'gr;s: .... ·., . , Seg•iudo~- ':E~te ca·~go,.el'l par~ia}'y a~ ·r~ 
111)tJ os ~~umto¡¡ de ~>~q~el ~,i·edJ?· . . · .Prwttm,, 'VJo:hwl{m por HH.!e.bJd&& . .11 phca- fiere ~ loo puntoa aeg~.audo y_. ~er@~K'o clG 1.~ 

.· .. · 



208 GACETA JUDICIAL 
======~============~==============~==~~·~==~====T=====~===================== 

JP8rte rPsolntiva de la sentenci~t. t:ie conde· sólo le es dado ordena-r que no poerla el 
nm allí al demandado ''a ab:<~tener~e dP. r.oa. int.ert:'sado serviri'e de ellas, mi.entrRs no 
ducir el agna de la qo·ebrada rle L't Mr,jo. logre '~1 medio d'e volver el sobr~tote al 
na por la zanja o acerp1ia qú'e construyó a acof!tumbJ ado canee, a la salida del fundo. 
continuaci~n de la de cal y canto, por no L'\f! razones .-xpoestaA eomo fundamento 

]ado y cerca de su c11sa de ha.hit.·~ci6n; y a a !~t casación, si1.ven tnmbién para apoynr 
destruír o i'lutilizar en :wosecnencia dicha el fallo que ha. ile dictarse en reeruplazo 
zanj:-t o acequia en la p!it'te. q11e ~"a indi~- del dado por.el Tribunal. 
pené'-lble p~tJ'a que no corra. pot' ella el agua ?or tanto, l11 Corte, administr-an•! o juA-
de Lrz Mniona.- . ticia en nombre . de la R~públiea y por 

Estos fallo", objeta el recurrente, loA autoridad de la ley, del'iJe! . 
fmstenta el Tribunal en los attíeulos 677 19 Cal>ar pa1·cialme~•te la sentenci'l die
Y 892 del Có(ngo Civil. Suponiendo que tada en est'3 juicio por -el T,.ibnual StJpe
fuegen aguas ele uso público las d~ La, .J1o,. rior de U·Jgotá en lo qu~ respecta al fallo 
jana en sus fuente\ el artículo 892 no se qne condeua Hl deMandado ll 1\0stPherAe 
lhabría aplicAdo debidamente por el Tri- stemp1e en lo SU!.les1vo de condtieit· el ngua 
bunal, por1¡'ue él no autoriz,t en ningún de La Mnjona por la aceq'uia qne comoJtr•t· 
-c11so ni la prohibición ni la d~·:molicióo de. yó a coo.innnción rle lll de clll y c11nto por 

.,. cretadas en lo~ pu~tos sPgnndo y tercero un !f1do y cerca de su caS'I de hit hitación, y 
del tdi'O. En efecto, el primer imi;;o de esa a d ... sti'UÍr o inutiliz<tr 1licha zanja o twequi~t. 
disposición es ilna ley permisiva qne_ ele 2.0 El dernallcl»\lo Veira Ut.l podrá enu. 
clara el.reC'onoeimiento de un derPcho iu-. ducir el <~g~11 de La M,jona por la expre
coestionable-, el oso qne el dnt-ñ'' d-e una §::~.da acequia o z:¡uja, a rneno!-1 que prc1Cut·e 
h<-'t'erlad puede hact>r de las agna'! 'lue · nll- el medio de volverla permanentemente al 
~uJ·alrnente corren por elln. E'~te derech" . canee acos_tur::~hrado de aqnel nnoyo. 
Do eF-tá sujeto a más limitaeíóri q11e lH~ 3. 0 Re reforma en esto3 términos el fallo 
tret~ que t'Xpt·esamPnte establece el al'tÍculo de primera instllncia que conJeuó al de-
8.93, caso q11e nada tiene que vú con el ma11Jado a a.h,¡teuerse en a-h:wluto de con
presente. El inciso segnnJo ele a11nel ar .. _ duc\Ír lasaguasdeLaMf·wa por e•az~nja. 
tirAJ]o no es una limitaci(ln del derl:'chu r·e- 49 St! revoca el fallo de primera instan· 
oeonocido en el primero; es- una obligación cia pot· el <mal se con·dena al demandado a 
que Re le ir? pone al dneño del pre.di,, re~- desll'uír o inutilizar di!:h11 zanja. 
]>.ecto del sobrante del agu~t de q11e se sir. 5. 0 Qaedaa subsistentes los fallos mar· 
va. ERta oblignción es claro que no puede. cado" en la parte resolutiva de la sentencia 
tenr?r cabilla sino cuando ·haya solwailte. del 'f;·ihunll.! eo 1 los ordinales 1. 0 y pará.-

L·l Corte observa: el uso de las aguas grafo, 4. 0 1 5. 0 1 6.0 ~ 7. 0

1 a Raber: 
¡públieag por los propiebnios riberanos tiene ''1Q Con:1énase ·al señor Atanllsio Veira 
por base y norma el principio de la cnmu- R. a qne hHga volver permanentemente al 
midari, ele t11l Rnerte que en los conflictos ~a.nce nlltural de la coniente o quebrada, 

·que ocurran ·entre Jo, prqpietarios surerio- llamada La. Mujnna a la Rlllida del fundo 
res y lus inferiot·es, el juzgildor debe tener de su propiedad denominado Ht Rearen, 
ten cuenta las reglas de equi1lad sobre q11e el subrante de ngnaR ·de la misma quebrada 
¡¡¡e basan rrincipalm2;:'te la~ leyf's qne. re- de que Ve:ra se sirva o bRg'l U'IO. 

glamentan el uso de ías agu111'1, y esquivar Esta condenación no afecta el ser·vicio de 
las interpretaciones que tengan por resul- aguas est~blecido por ei llntiguo d;1eño de 
tildo q'1e el derecho de los unos quetle 1 Mnnser~·a~e, .ror la aeequ. ia qu~ pRsa ·por 
anulado por ~1 da. los_ otros. . . el lado tnfenor· de la ca,a. de .El fir:oreo de 

Todo pmpletano nberano tiene 810 duda que, se hll hRbllld<;> en este fallo .. 
derecho al uso de la<s aguas; pero !o tiene 1 "4.0 Se absuelve al demandado de los· 
·Con ciert/13 limitaciones legqJe~, con otm., 1-demás. cargos de,Jncidos contra él. 
mo previstas expres11mente por la ley, pero .. 5 .~ So:.l declariln infundadas la~ excepcio-
qoe lAs impone naturalmente el derecho 
de los comunero¡;:; Y lo tiene en fin pflra nes perentorias propuestas en en auto se 
determinados fines y cou ciertas obligaciu· oponen a las rleelaraciones que se acaban 
Des. La autoridad puede obligar 8.1 dtiefi,) de hacer; y fundadas en cuanto se oponen 
¡riberano a que cumpla esas conlliciones ; a la pArte de la demanda que no fl!e ac{)gi
]pero no le es dado privado de un derecb·J da, tal coilno se h.'l explicado en el fald.o. 

. ''6. 0 No se hace condenAción en costa~. 
que le viene de la ley y. hace ·parte de su 

m ''.7.• Qneda en e'!tos términos t·efMma 1 a 
patrimonio. Jl ampoc9 puerie privarlo de 
}os medios lícitos dfi' f'jereitar t:'Se den'lCh(l .. ·la sentencia de primera instancia, r 110 h.-1 

En el Cll.sopresentP, el d~mandado Veira lugl'lr a condenar en costas en el recurso a 
· · d d ninguna de hs· partes." 

i1ene sm no~ erecho a l11s 11gnas del !trro- N ·f 
yo de La MoJOna, puede osar de ellas con· oti íquesP, eópiese, publíquese en 111 
venientemente para los menestcreR domé:'!- Go,'tta Judicial y devuél'vase el expediente 
ticos, para el riego de f'U heredad riberllnll, al Tribunal de origen. 
;para abrevar sus llnimnlcs, para mover· E-u~ MA RCELIA NO PULIDO R._ JosÉ 
máquinas (1\rtículo 892), con la ohlig/\ción M:wuEL AH.ANOO - DitlNIRIO ARANGC.>. 

de devolvet' el sobmnte al cauce aeostum· J VAN N. \!ENDF;z-TANCRF.Do ,N ANNWl'TI. 
brado. Si pHra estos fines ilesvió ¡.wna!'l del Gi<HMÁN D. }'ARDo-El Ofici:1.l Mr.yor, 

~IIUCP- princip'fd por un cmnal artificial, tarn encargAdo de ]8 ~t:Jcrehría; [lomán Jiañt.s. 
bién tenía facu:bfl para ello. 

Y en cuanto a lA devolr~eión de las agn~s 
sohranteí' al cauce habitual, ¡;i 1 o en~ poc:j. 

:fr>Je Verificarla de TnOdO nntural, UfldllS 
ciertas condiciones ~el teTreno, tal ob~táeu· 

·]o no impli'ea la oblig.H~ión de abstenerse 
<rle~nitivamente de conducir las Aguas, ni 
1a de demoler las obras .constrnírlas para 
tal ~fecto en predio .propio; todo Jo. eual 
~qmvaldría a condenar al propietario •·ibé
!l'ano a la pérdida del de,·eclto Bi uso de las 
:1gnas púl:;.lica¡;., Al juzgador en ese caso tan 

C·N·ü: S11p.'ema de J•t.stici({.-S.la 
yooios Genera!e:;;-B(Igr;tá, junr:o 
odw de mil novecieu tos ve Ít? te. 

de Ne-

(Magistrado ponente, doctor Hinestrosa. Daza). 

Visto!": 
.El Jnzgado 1.0 Nacional de Ejecndones 

F1scale~ ha. seguirlo l11s presentes diligen
cias con el objeto Je hacer efectivas las li-

branzas por derechos de aduana que encllhe
ZIHJ este expediente, por ocho mil. tr ... a<'ientos 
un pesos diez y oehu centavos($ 8,301-18), 
con iuterPSefl al uno por ciento mensual des· 
de el cnatro de oct.I,J brH de mil novecientos 
diez y sietf'. ~Htán susct·itlls en señal de acep
tación, en Bogotá el diez y oeLo de ''~":1tiem
hre de ese ~tño, con e>:ttt firmi\: B·luardo 
Bonittr) por Ji: Bonitt,J y CoUIJYlñÍa. 

Dtcho J uzg<'~do hlZ'l compareet>r a ·su 
De~pacho ~tl :,;eñor EI'OeRto Murillo en el 
concepto de ser· apoderado de b Casa deu
dora, y SPgún se lee en la diligencia de cua
tro doj marzo de mil noveeientoR ditz y 
nueve, sin ft cl~tmo o prott>sta alguna al 
respecto por rwrte de Murillo, ap».t·ecen 
rer:onocidRs poi' él allí las aludi~las firmas, 
recibida la intimación de la ordeu de pago 
por 1». vía ej;:.cuti~ f1 que en ese acto pro
nunció el J11ez y dennnciada~ para el f'<'•go 
las mercl'ncías de la mi,.;ma C,.¡:;a f'Xi~ten tes 
en eRta ciud11d en el lugar y f11·ma indiel'
dns pot' el mismo Murillo en e~a diligt~ucia. 

Adt'bmt~tdo el juicio, e! mismo doctor 
~1urillo pi lió se deelarfll!:fl ltt nulidad de la 
actuaeión, RlPgllndo al ef,...cto algunos re. 
!Jaros q ne él ctt'liliea de iuf,n·muli-d:od ... s ca
paces de producir nulidad, y h•1cieudo pre
sPnte la f>tlta de poder couftritlo a él por 
la Sociedad f'jecutadll. · . 

E<1 l"!lZÓn de lo que ha de decidin;e por 
este J.ltimo rPpato, uo es riel Cll~o estulÍiar 
.los repllros -restantes aludidos. 

Es el ca~o <Jue, a la verdad, no ~parer.e 
'en el experl.iente poder· conferido por dicha 

. Qasa al doctor Murillo. E-to r<ig•lific;¡ el 
consiguiente vicio, en rel(lción cou l11 per
sonería de aqnélla en la presente causa.· 

El Juzgado negó el pedimento en rf'fe· 
renci:! en auto· de veintidós de abril deL 
añ'l pa.qado, en apelación del cual se envió 
al 'frihunal equivccadxmeute el proc~11o. 
L::~ competencia de la Corte para decidir el 
recnrs(), y con él la articulación en qun se 
dictó el nuto apelado, está estahler-ida pot· 

.-al a!'tÍculo 2. 0 de la Ley 53 de 1!)17. Tra· 
mit11.do aqní debidamAnte (Codign Jndi~ial, 
artíenlo 894), se h1 llegado la oportuniJaJ. 
de decidirlo. 

Lo antedicho sobre fulta de un poner 
conferid0 por la· Cllsa rleurlora obliga a de
cidir como m11ndu !11. Ley 105 de. 1800, en 
sns AJ'tículos 134 y 13.'), Segúr.. aquél, se 
podría y dehei'Ía proceder de ofillio. Ade
má.R, ha mediado el mern01ial inici11l r:le esta 
articulación. Como en él el doctor Murillo 
hqce constar la r•tlta del refer!dCJ mandato, 
y eomo eo esft f.dta cabalmente CtlnsistA la 

-~ulidad, no se ve razón para qtJe por no hit
be•· ese mand'tto se le uesoiga, que fa-:e uoo 
de lPs motiv11s del Juzgado a quo en su ci· 
tarlo Ruto dP abril.· 

En mér1to de lo Pxpuf'sto, !á Corte Su
premr~, admini.,trando jnsticia , en nombre 
d~ la H.epúblíca de Culowbia y por autor·i· 
dad de la iey, revoca el auto de. veintidós 
de abl'i] de mil novecientos diez y nueve, y 
en su lugnr dispone: 

Póng,,se· en conocimiPnto de -la So
ciedad K Bunitto y Cnmproñía la i:egíti. 
tirnidllrl de su rersont•r·ía en el }JI'P~ente 
juicio. Devo.élvase el r·xpediente al Jnzo·a-. o 
Jo cle str procedenma p11ra que 111lí SA ho:ga 
!a no.ificnción onlP-nada lot·el artículo 135 
de la Lq 105 de 1890. 

Cópie~e y notifíquese. Publíquese en la 
Goott'J Judú:ial. · 
RAMO~ RODIUGUEZ DI'AGO-Rr-· 

cAnDo HJNE;..rrws..\ DA:r.A-Bo~RT'•LORÉ .Ro
DRÍGUEZ P.-Perl1·o Sana !·Uvera, Heereta-=
rio f'n propit-d.ad. 
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Viflto¡¡: 

Por mPdio <le aporlerado Gahriel 1Vfar
tínf'z Aparicio. por libelo presentado el 
diez y nut-v~ de julio. de mil noVHI'Íentos 
trec(17 dt:'m11nd • unft:' el Juzg;;do 3.0 del 
Circuito de. 811nta i\ltll'ta a .la SociP-1lad 
anónima f'Xtranjera United Fruit D•rnprt· 
vy, para q•1e e"n ~tudit-ncia de s•J auodel'fl· 
do gene' al Manuel Montejo se d-eclurura: 

"1. 0 Que pP-rteoecen ·n la sucesión de las 
sel'i.oras Antonia y Josda Mada MartÍIII-'Z 
de A pxr icio, muertas en P11rís, el do mi ni o 
y po,.t-sióH de lus terrenos de l11 fin,•a ec
nocida con el rwmbre de El Martíntz, u hi
cada en .lu p;;rte sur de esta ciudad, por los 
linderot-: sigui ... ntes: 'por el Norte, eou l;~ 
calle Jp Sant11 Ritll, dt>sde el puot.o en qufl 
el c11miuo llamado del Paso Rwl al río 
M11nz;;narf's intercepta tal c•1JI.,, .signiendo 
una línel:l n·cta h'-.cia el Oriente, hasta el 
extre11•o Rur del CPffifHrterio católico o de 
S~n Miguel; por el OrieutP, con el ~ami;,o 
que de est11 oiudad va 1\ Gaira desde el 1-'X·. 
trem•> men('ionado del cementerio ha,;t~t el 

.puentt> de G11ira, siguie11do el cnr·~~~ de Rns 
aguas htiRI» el punto llnmlldo Pa.rso Refll, 
-y ror el o,~eideutf., con el camino rnellt.:Í•!· 
na.do dttl J .aso Real, desde ese p11so o va
do, h:1st.a eneontr11r la calle de Sautá Rit.a 
en el. punto de part.id11.1 

. · . 

'·2. 0 Que e•;mo consecuencia d·~ In dHe\11-
rar.ifln auterior s~ re,ut>lv11 que l11 f'HI'te dii 
e~ns,terTPnos rh· El1lfm·títu:z1 que ocup" la. 
Unite1l FI'1Út Onnpony, compr•··ndJda dt-'U· 
tro de los linderos que Vlln a PE<J•e•·ifit~lltSf> 1 
pert.6:'neceu a la misma Stlee~inrr, tti'í: '¡•or 
el N01 te, !'Oil la ealle de Sa"tR Rit11 de ef!t.l-l 
ciudad y con la finta llaru!id!l La. li/Müla. 
de Erne-to z-,giiJTI\ 1 con on s~ndero de 
¡por· mediu; por el Oriente:>, con terreno de 

-Bogotá, marzo 3 de 1921 

la mism» Florida, con el c·amino de esta 
~~ind11d ~ G·•ira, con terrenos ocup11dos por 
D1óge·nf-s Nognera., camino del Al11mbique 
d tl. po1· rned io, con terreno ocupado ¡>or 
J ••<tu Miw-•t ":! en mínima· PHrt.e, Rl llegar a 
la orilla derecha del río !VInnzanareíl, con 
t.f-'1'1'+'110 ocupado o que Qcupaba Modesto 
RoebH; por el Sur, con el río 1\hzanareR, 
cun t ... ll·.eno.ocupado por Juan Minet, con 
ten e ni> o<mpado por Diógenes NoguPra y 
con tenPno que ocupa Fnwei-co Melo, y 
p•1r· t->l Ü;·cidente, cou el camiuo a1 Pm~o 
Reul del Mauzanllre,s y con terreno que 
ocup.-t DiógeueF.I N rguerH,' · 

"~W Que la Uniteli Fruit Companf¡ debe· 
entreg<~i' a mi poderd~utP, s.-ñ<~r Martíut>z 
Ap~-trjcio, deutro del té miuo de trP.s dí~s, 
la po1·eión de los tenenos de El Mm·tínez 
que ocupR, con sus frutos naturales y civi 
lt-~ ~~e.Bde cuando ha poReído taleB tf{rrenos, 
dt-jF.ndo li·~re y d~serr. barazadó el domiuio 
y ia po!lPSÍÓn c1e los mii'mo!'! tfm_"Pnos. 

''4. 0 Que la Vnited .Frúit Company debe 
p!ig>lr las COStaS deJ juieiL' J los gastOS ju-
dicii-IJt"S, · 

"El derecho con ·que intento a nombre 
de mi podenillnte PSta demanda es el que 
tieue t.odo duei'iu de una cosa singular de 
qlie "" PStá en pose1o1ión narll n~"dir nllP- Sfl 
le re;;ti'tuya, y d mi~mo dere¡•lio que" tiene 1 

toJo h ... r·t-dero de fl"i.Vindiear las coSAS r~-'i
vinllieables de la hPrencia que h11yan pAsa
do a ruanOS de terceras pt-rSOI11ll'i t-jl~reitan 
do, por· tauto, la acción reivindic.ittoria o de 
d!lmi•,io, para lo que me "P''Y': en las dis
rn¡.;lf~i~;nes Je ¡,S artículos 946, 956, 964, 
1325 del Có ligo Civil, 114 de l11 Le)'l05 
de -18\JO y sus .cnnco1 dan tes. 

''Lo:~ be<~hos fundament~les der esta de· 
mandli ¡.;on: 

"'l. 0 E u qne por mue~te de las señoras 
A ntoni11 y Josefa María MartÍuf'Z de A pa· 
ri,·io, fue d .... elara.do herPd1:1ru de ellas el 
señor An toúio Martínez A parici·P, por ·a u· 
to de rl1ez y nueve de septiembre de mil 
o"hocieutos setenta y ocho, dictado por el. 
Ju:tgf\do de este Circ_uito que lleva hoy el 
OÚIII~J'n de primHro; · 

Número 1462 

"5.0 En que por escritura plihlica nú
mero 716 de . diez 'y uueve de oct11 hre de 
·mil-nov.'eientos nnevt:', otorga. la en la No· 
taría .¡q. del Circuito de Barraoquilla, 
el señor José Martínt:>z S. le VP.r1di6 a 
mi podenl~-tnte, sPñor GHbriel M111tínez 
A pa1·icio, los rtftlridos derechos heren-. 

. eia'le~; 
. "69 En q.ue la Uniterl F1·1út Cmnprmy 
oc11pa una parte o pnrci"'n dlj los t-XprPsa.' 
dos tetTPnos de El Mm·tínéz por lo~ linde
res qne h~ espeClificaclo en e>lt.e lihHio; 

''7.0 l{n qnfl la . United Pruit CmnprmJt 
pos"e iodehidame11te esos tent\nos, porq,{Ó 
a11n cn11ndo alegue> que lo!il ha adq11irido e.u 
eofupi:as a particulares Y por adjudiC<ICiO· 
Des que le ha hechu el Distrito, e~clS . trx
deuteR 110 pudieron h'lcerJe Ja trauSfdi'E'Deia 
del dor.uiniP, por aquella regla de dererho 
que se contiene en el adagio.l11tiao, que 

·tHn oportunamente acabú de enc(}ntrar, ci:. 
tRrlo po1· el ,;pñor· apodet·ado general de la 
Uniterl l1·uit Company, en nn bl'illllute y 
corn~eto al:·g~to: Nemo_plus ju?·is ad nlium 
transjer1·e potest quarn ipso lwbd." 

~;1 representante de 1~ United .F'rnit 
Cornp.my contestó la demanda así en, ]u 
pe r t 111 en te: . , , .• o ••• , o o • • •• • ••• o o o o o o 

"Lof' p::mtos rtferentes a alh-mad6u de· 
derecho los cont!:'sto eo el mi~mo orden es
tahleeido en la demanda, de la manera si
guiente: 

••Primero.· Niego 'que pertenezcRn y' que 
hayan pertenecido a la sucesión o a las su
Ct-RÍones de las señoras Antonia· y Josefa 
Mada Martínez Aparicio, el dominio y po
sesión de los terrenos conoJ:idos eoo el 
'nomhre de El Mm·tínez, terrenos cuya ubi
cación y linderos expt·esa la demanda en el 
ordir.al primero de la misma. 

"S ... guudo, Niego .. por consiguiente que 
la parte de los terreno~ de El Martítuz 
que ocupa la Onited Frwt Company, cuyos 
linderos expresa l11. rtemanda, pe1 te-nezcan 
a la sucesit5n de Antonia y Jvsefa MArtÍ-

-nt'Z A parici0. 

.. ~9 ~~n r¡ne p1~r auto riel mismo Juzgado, 
dtl f··eha Vf'iutieinco de julio de mil ocb.,. 
cientos ••chl:-!uta y dos, el mismo. J uzglido 
di!. al st'ñOr Autonio M11rtÍtrPZ ·Aparicio, 
en su· eitlidad de h~redero dP-e!Hrádo sin 
J:!.!:'j'1Ício dtl te~cero. que er.1 ~á~ el~' tr~inta 
an"~ no R~ ha pn"s~ntado, la post-slon real 
y t-f,...~~t.iva de ~los bienes pllrt~necien.te'l a 
la ~IH't-'Aióu de las dichas· St"9,Pras Martínez 

''Tercero. Niego que, por la'! r~.zones in
voc.a.laR eo la demanda ni pot· otra alguna, 
la Umürl Fmit Company deba entregar .a 
Gabrie.l Martínez Apariew en el término 
de tres días ni en ningún otro término, los 

' tt"rrP.uos llamados El Mrl'l'tÍnez que ocupa 
la Un.iterl Pruit Company al sur de t'Sta 
eiuclad. Nit•go, por otra parb<', que el ohje
to de la a<:ei6n de domiuio sea entregar 

·_bienes a 1¡uien no ha poseído a título de 
dueñl) ni a tít.nlo ni·ogur:o, El objeto de la 
acción de dominio es lognn re~tituciones 
de la posm,ióu que haya perdido el dueño 
de la cos11, siempre que desde la épol~a de 
la lf'él'dida de. la posesión basta el día de 
¡womovér la dt>manda, la obra de la pres
cripción por el trans~nrso del. tiempu no 
h'tya extinguido la aceión de dominio. 
Ni ... go af'Í:Pismo y cnnF~ecuencialmente que 
la Unittd .F-ruit Company debll frutnra na
tundes ni civiles al demaudantP, (!lll ·el ~u. 
puesto de que Jos terrenos expresarioa ha
yan pro~ ucido ó produzcan talas fratos. 

d~ Ap11rici•; , . 
'·:_w En que entre esoil bi·~ncs de li• A U Ce· 

"'j{)n figuran lo• terrenos Je El Mm;tínez, 
dt> l"s •¡ue !le le dio poAeRÍÓo ignalmeuteal 
;;• ñ.,,. A ut.unio MartíoFZ A par ieio; 

"4. 0 ~~' q-•re por e~er itiHa f'tHdiea otorg~o~
dii l11•j • PI utí.rn~·ro 243 de f~cha doce de 
uetul11e. de mil.oehncier•t08 s tenta y·ocho, 
t->rt In N~~t.arín 2~ del Gimuito de Barrnn
quillll, el s' ñor Antonio M~trtínt-z Apai'Ít·io 
Vf'!Hiió ni st-ñor J~~~é l.Vhrtíot-z Salcedo sus 
dtH't-.ch s berenciales-en la Hucesión de las 
Btñ1•ms Mít.rtíotz de Aparicio; 

1 

.. o 



210 

"Cuarto. No acerto y por lo n;tismo nie· 
go que al señor G~tbriel Martínez Aparicio 
asistan los derechvs que invoca en el nú-
mero cuarto de su demanda." · 

I.os hechos . fundamentales d~ ·la de
manda l(ls conte;¡tó en el mismo orden es
tablecido en_elh, así: 

"Primero. Desconozco el hecho; pero en 
ningún caso la· declaración judicial de de
recho .aft:lctA derechos reales ni person-ales 
del ten·ero. · 

"St-gundo. Desco'lozcÓ el-hecho; pero la 
.diligencia judicial escrita de entrega de 
bienes a que no siga posesión real y mate
Jial por iJarte del heredero o herederos ni 
posesión inscritA, constituye hoy ni cons
tituía en la época a que ge contrae este 
he1· ho fundamen tl\1, adquisición de la pose
sión por parte del here.Jero o· herederos, 
ni constituye ni constituia pé1·J.id\1 de la 
posesión de terceros po~eedores. 

''Tercero. Lo niego; los terreno,s de El 
./Hflrt·ínt:z a que se contrae la deml\nd~~> no 

. pertimeCÍ'11n ni pertenederon en dominio a 
]as S\lcesiones de Antonia y Josefa ~1aría 
Martinez Aparicio. -.v~1j 

"Üu::trto. Pudo existir la venta de dere
chos het•encililes a que se rt'fiere est.e hecho 
fundamental de la demanda; pero el con· 
trato. por el cual se ceden derechos her.en
ciales no transmite dominio sino únicamente 
los derechos iuherentes a la c&liJad de he. 
rede.ros, de la ·cual el cedente se hace res
ponsable úo icamen te. 

''Quinto. P11do existir la cesión o venta 
de derechus herencialt'E; pero el contrato 
por el cual se ceden estos derechos no 
transmite propiedad sobre hieneA que no 
h11yan pertenf'cido a l11 hereo.cia o al patri-

. monio del causante de la sucesión a que se 
.n:fiere la venta de los derechos herenciales 
cedidos. · , 

"Sexto. Acepto el hecho. L1 · United 
Fruit Cornpany, a título de dneñn, ocupa 
y pose.e la parte o pt>rción de los terrenos 

. q n e el demandan te llama terrenos de · El 
Mart-ínez y que la demanda deter.mina 
en este hecho fundamental. 

''Séptimo. Ni .. go la afir-mación por anti
jurídica. La Unittd Br·uit Cornpany, par:te 
demandada en el juicio, no tiene que de ... 
mostrar,- aunque sí podría demostrarlo, flue 

·las persona,s que transfirieron sus derechos~ 
·son dueños. La rPgla de derec.bo citada por 
el de~andnnte, tiene fuerza co·nt..a él por
que es a quien corresponde probar el he
cho o la cosa que nPgare el demflndado (~r
tít·ulo 542 del Código Judicial); eldeman. 
dado poseedor se reputa dueño mientras 
otro no demuestre que lo es porque lo fue
ron asímismo los sutores de sn derecho. 
( Artfculos 7 53 y 762, inciso 2.'0

, del Código 
Civtl).' _ , · 

''Pido en con~ecuencia a usted gne en 
sentencia definitiva ar,suelva a la Unitúl 
Fl'uit Cmnpan!l de los Cllrg~;~ Je la deman· 
(la y que coudene en coatas, en cali!bd de 
demandante temet'IHÍo al señot• -Gabriel 

' 1\hrtínez Aparicio., 

Desatóge eri la primera. instancia- esta 
controversia, con el fallo de once de julio 
de mil novecientos diez· y seis, cllya parttJ 
resolutiva dice: 

"Prim.e~"· No se declara que pertenecen 
a la s~ces1ón de las señoras Antonia y Jo-' 
sefa María MartÍr'\ez de Aparieiu, muerta;, 

_en Pni'J!I, el dominio y posesión de los te-
rrenos de la finca ccnocid:<t con el nombre 

'--A~ El Mar·~inez, alinderado arriba y en p} 
hbdo (articulo 543 del Có-iigo Judicial), 

y tampoco se declara)o solicita•lo en el 
punto segundo del libelo con re~pecto a la 
part;e de d iehos terrenos q ne ucq pli la So
ciedAd dernuudRda (misma di!lnoilieión ). 

"Segun a o. Se absuelve a IR U nited .Bruit 
Company, Sociedad demandRda en la per
soua de t!U 8[~oderado general, de los car-
gos de la demandá. . · 

"Tercero. Se condena en cost~s a la parte 
demandante, representada en su apurle-
rad().: . ......... 114 ••a •• o • ·~· ••• o ~······"o,, 

Antonio Martíoez Aparicio adquirió la poo 
·sesión regular de esos ni enes no puede ne~ 
garE!P, que el Juez, en vista de las pruebas 
produci.las, lo declaró heredero y le dio 
la posclsión real y efectiva, con loooal ad
q11irió el coñvencimiento de haber recibido 
los bienes hereditarios con tít.ulos legíti
mos. 

Q11e rcF!pecto del detnnndante señor Ga. 
briel Martínez Apnric~i", fignr11n en ·eljuicio 
la escritura número 243 de docH de octu· 
bre de mil o..:hoeientos setenta y ocho, p~;>r 

Por apelación de Iá j)nrte d·esfavorecida, la cual el sPñor Antonio Mnr'tínez Aparicio 
el Tribunal del Distrito Judici~tl de Santa vendió al señor Jo~é MartÍnHz Salcedo sus 
Marta conoeió de este asun.to, Y lo terminó dereehos y acciones en la sucPfiiÓI'l de sus 
con ou provideocia,deonce de abril de mil tí 11s legítimas las señoras Jo-ef~t .María y 
novecientos diez y siete, confirmando la Antonia :\b11tínez ri~A pat'ició; y la e3cri~ur& 
sentencia de primer.a in'l!tancia en estos tér· número 716 de dtez y nueve de octtibr·e 
minoR' d '1 · h e n)J noveCiento!l nueve, arn as otot·ga· 
"~n vir:tud de lo expuesto ... " .• confir- das en B.nranquilla, 'por la cual el señor 

m". la Sf:\ntencia~apela.da, con cost~s." · (hbriel MartÍnPz ApariciO compr.ó al señor 
Contra esta sentenciá ..se alzó en cflsa- José Martínez Salce-do <~quellos. derechos y 

ción la ·parte demandante, y el recurso le acciones en la sucesión expresada. 
fue concedido. En su interposición ape,n:~s ¡ Q11e estas escrituras son un ja~to título 
señaló las C!lusaLes ¡.a y 2.a de las traí¡las y .acreditan a su vez que sub3is~e la buena. 
por _el artículo 29 de la Lev 169 de 1896. f~ con· que su antece8or seü1Jr Antonio 

1 

Ante la CorteQio funda, y se procede a Martínez Aparicio, representRdo en stú de. 
sn estudio previa declaración de ser admi- r~chos y ncciones en la s.u.,:esión de lns se
sible por llenar las f9rmalidades de l,a 1ey. ñoras Josef!!. María y Antonia ·M;,artínez de 

Acusa la sentencia por violación del ar-. AfJa.ricio por el señor GLbrid .Martíne24 
tícu lo 951 del Cód ig~ Ui viren Sli prime.ra 4 paricio, estaba en po~esión regular y ef,ec-
parte, que· dice: · t1va de los , terreno1 de El Mu1·tm6a 

"S. ' d 1 · ·ó · (1 . · ·. V se hall!!. por e~te motivo en el caso da 
d' te?o)nc,e e a rntstpa accJbn da r~t~vrnj . pJJer g~nat· el domiuio de e~os terrenos 

tea oriil an.nque no se. prne e ommto 11 ·¡ po~ pr~st:ripción, en virtud de t'o dispuesto 
que ha perdtdo la poses1ón regnlllr de la l , t' ¡ 951 -1 1 't d- o·d' e· ·1 h 11 b 1 d d •1 por e ar te u o u e c1 1 o ,) tgo 1 v1 , 
cosll, Y se -· a ~ a., e~ e caso e po ei a debe reconocérsde el dert'cho ·ie ejercitllr 
gat;l_~r pot' · prescrt pcton. . la acción reinvindicatotia .de que ha hechO> 
. ~teA el ret~urr~nte r¡_ne lo dt"puesto en este ~so,.aunque no pruebe el 1.lorninio; )r que 

artiCulo ~s una ex.cepmón a la regla ge~e~·al si hl derecho se le ni..,ga, como Jo h11ee Jm 
establecida al articulo 946, de. que la re1Vlll· sentencia materia del recur~o se viola dia 
dicació~ e~ la acción qne tiene el dueño de · rt>ctamE;nte aquella dispo:siciÓr; sustantiva, 
u.na cosa smgular de que no eAtá en pose- y la sentencia debe c11sa.rse ¡•or· est~ mo
S1Ón para q ne el poseedor de elln sea conde· ti vo. · 
naclo a ~·estituírla .. ~e concede, conti.uú.o¡, al'. Impugna la sentencia .por crt>er que el 
que tema la poseswn regular, no sólo por• Tribunal sólo tuvo en cuenta el artículo 
q_ue la ley lo rep.ut,~ dueño y porq1~e la pose- 9.4d <lel Código Civil para creer que es el 
stón es la exter~~naad de la pi'Optedad que que tiene el dominio a~soluto de una cosa 
recla~a protecc10n como todo derec~o,swo '3ingular de que oo esta en poseaión,.el que 
tamb1én porque el poseedor.d_e buena f_e ~e puedtl Pjercitar ltb reivindicación, olvidan
hallaba en e} c?so de adqmru· el domrmo . do que esta regla general tiene excepcio
por la prescnpctón. . nes determinadas por los artíeulos ~50 y 

9ne, por consiguiente, sf'gúo el citado 951 del mismo Uódigo. 
artiCul•J, el poseedor regular de uua CO!:!a, Que por él artículo 950 se dice que lm 
que se ha~laha en el caso de. porierla ga· acéión rt:"ivindicatoria o de dominio corres

- nar. por )a. p~escri~ción, tiene también la ponde también Rl que tiene la DUda pro
aCCJ~n. ret vtndwatona, aunque no pruebe pie¡iad, o fiduciaria, es d~cir, al que tiene 
dom1o10 sob:e ella.. . . , la proph:ldad separada del goce de la cosa. 

.Después de transcnbtr el at'tJCulo 761 , .:.. 
l l Cól ; e· '1 11 'ó Que por El articulo 9o 1 se otorga tam-( e .t 1go 1v1, qne ama poses1 n regu- b', d · · 1 · 

1 1 d d · t t't 1 h · 1 Jeu, aunque no pruebe su omtnJO, a que 
adr a. gule dpro,ce, e ef JUS 

0 1 u 
1
° Y ... 11 ' 1\.0 ha per·dido la posesión rE>gulal" de la cosa 

a qutru a e 't)Uena e, aunque a uueD/\·itl h ll b 1 d :l '1 
1 · t d é d 1 · · d 1 y se · a a a en e en so e po1 er a ga-. 

0•0 su
1
)s1s a. espo s · e a• qum a ·a P?se- nat· por prescripción. Has~a el secuestr·e y 

stón, o apiJca al caso dtl heredero putativo, 1 l d · · d' · d 
l.J d h i 1 e acreet or pren uno stgue teJen o que que en rea 1 a no es ere•. er.t~, pero e . . . . , - · . ' . . ' .. 

· d · t t't 1 1 " ·, 1 ~ f pterdeo ,a tenencia de la cosa que 1 eeJ bJe-st rve e J us o 1 u o a poses10n re a y e ec- d ó · 1· ·1 ] 
t . d . ¡ l' b d't · d d ron en Pp stto, o pren· a, pue1 en u~ar a tvl\ e. 01~ 'ltenes ere 1 anos, a a en . · , 

1 
, 

1 
,.. 

· t d (] d t · d' · 1 m1sma IHlctóo, segun us arttcu o~ 22 1 8 y 
vtrDu ·~ ecre 

1
° Jll 1cta '. t .

6 
· 2418. Y al no entender·lo así el Tribunals-

el e~ 0 ~onc u.y~ (ue s1 es 0 se ven ~a coneluye el recurrente, h:l incut·rido en 
~o~ e er~t e~o ~u a IV~'. ~on, m,AY?r rnz 0 error de derecho por errónea interpreta

e .)
6
e serfvtr. e JUSto tll~ 0 tSil 

1
m1sma ~~- eión de los citados artículos 946 950 \r-!)51 

seS! n e éCtl va al que en vet·dat e-1 le¡z1 t¡. d 1 C .. 1' e· ·1 . · ' J · _ ~ · e outgo tVJ ; .. · . 
m o heredero, como sucede con el senor A o- > a · . 
t · 1\'[ 1' · A · · d 1 d h hespecto a esta 1<. causal-la CorttJ esttma. 

d
on Jo d alr ;me~ paJnctof, ~1e a~a 

0 Aerte- que la acción clara y detet·min~da que ejer-
ero e as senoras ost> a lt arta y n o- . 6 1 J. d f . ¡ · - 1 ·d · 1 
· l\f t' ·A · · · t · · c1t e ru~man ante ue a sena a a en ·e 111a ~· nr mez panu1c., por sen enc1a eJe· t' 

1 946 
· · 

cntoriada del diez y nueve de septiembre ar .•cuto 
1 1

, cdomo sde ve por. el aparte Sl• 

d ·1 ] · h - gu1en e <e a eman a · e mt oc lOCtentos setenta y Ob o, y a , · 
quien se le dio la posesión real y ef,~c~iva .''El derecho con que intento a nombre de 
de loJ bienes de 1~ sucesión de dichas se· mi poderdante esta demanda es el que tiea 
ñoras. ne todo dueño de una co.sa aingular de que 

La buena- fe, agrega, con que el señor no está en posesión para, peuir· que se le 

' .• 



restituya· y er mismo d~recho. qtle tiene 
todo heredero de reivindicar las coses 'rei.!. 
vindíca~les dé' la herencia que haya pa
saJo a m11nos de terceras persoñas; ejercien·
do por tanto_la acciñn reivindicatoria o de. 
dominio, para:loque me apoyo en las dispo
siciones de los artículos 946, 956; 964, 1325 
del Oódigo Civil y 114 ele la Ley 105 de· 
1890 y· Rus coucordantes." 

Al!:'gó como fundamento ele la deman•Ja', 
como ap~trece de ios hechos, el haber· com· 
prado el terreno en disputa Rl señor Jo~.é 
M11rtínez 8~tlcedo, y éste al señor Antonio 
Martínez Aparicio, qUien lo adquirió poc 
her~ncia de IRs señqras Josefa María' y A!i· 
toni.~. 1\1 artínez de Aparicio. . 

Como s.e w·, reclamó en esta ~cción la pro~ 
. piedad plena y no la nuda ni la fiduciariA, 
com·o tRmpoco reclamó la restitución de la 
posesión, para poder· seguir ganando la pro 
piedad por· ra prescripción. 

LR. · acnsaci6n se refiere a puntos 9jeno8 
sl deb11te, porque como se ve por la de· 
mandil, la sccion reivindicatoria de la po.:. 
sesión J.Hira. los efectos del íHtículo 951 del 
Código Civil no :fue pr.opnesta, y para. 
tHtria se octq•Ó, por lo mismo, el juzgador. 

Es, puei'l, un me:lio nnevo en casación. 
Hay más: si hubiera sido pcopuesta, o 

así lo hubieru creído el recurrente, la falta Je 
fallü eu f'Ste particular habrí·1 <hdo lng11r• 
a la'2~catn>alpor.de6ciencin, y e&to nofle ha 
;hPcho. 

Ahora: no habiendo sido tn?tteria de 
la sentencia la acció¿ pnhliciaoa, a que se 
refiere el mrntado artículo, le qne la su de 
reeho a s~tlvo al recurrente, para ejercitHI'lo 
{}On ven ien t(•mente. 

IIolgaríá tocar uno a uno los demfLs pun: 
tos dC'l rectH''W, porque no veriiundo ellos 
sobre la n~ivindicación al tenor Je lll dtl
m~tnda Pn relación con el nrtÍ<~ulo 9-±6 del 
Có<ligo Civil, la sentencia queda en pie. 

E~ cuanto a la 2~ causal p01' ,exceso <le 
f111lo, ella se hace consistir en que no ha 
sido propnestll. oportunRmente por él, el de
mandado, la f{l)cepción de falta de acciún, 
;; sin embargo el T1·íbunat la resolvió,eou 
lo cual iocunió en aquella causal, pnesLo 
que resolvió puntos que nJ· han sido mate
ria <le controvNsia; y tampoco ba sido de 
controvPrsia, dice, la nnlidad de la seuten·· 
cia pr•r l'l I!Ual fle (lec!aró beredP.ro de l11s 
señorl'\s Jnsefa María y Antonia MR.rtí~tez 

. de Aparicio, al señor Antonio MarL(oez 
Aparit,w, y que el Tnbunal al confirmar la 
sentencia dt>J Juez de primern. instancia ba" 
resnelt!.) !JD pm .. tu no controvertido, lo que 
hace qut; r.Jo e¡;té en corÚ.;onancia el' fallo 
con las pretensiones oportunamente dedo· 
cidas por lus litigantes. 

Se conEoidera que sea de no modo o de 
otro, si 'n~ ha probttdo el deuíandarste. su 
aceión, de hP-cho carece de ella, y rso pociía 
meno!'! quo dec!ara.¡_:lo n~í e! juzgadór. . 

.Eo ctHlnto a no acef'ttlr como. tlttdo el 
deaeto aludi,Jo, esto entra en el estudio de 
]as pmeh~¡~,mediante elocru.J el Juez acepta 
unn~, rechaza otras, y tl t~ada cuAl le da el 
valor que tengan para, dictar como come
coencifl el f,dlo correspondiente. 

Así ohró con la citad~t piez11, de lo cual 
ded11jo no ser suficient~ p_Rla declarar la 
aC'ción en :favor del demandante. 

.No están justificadas, por· lo expuesto, 
ni.ngnna de ras causales expuestri8. . 

. l'or lo tanto, no es el caso de cAsar, y no 
Ee casa, la sentencia I:).Cnsnda, lo que del:la
rn la Co•·te, en 8ala de Oasacion~ adrbi.· 
D istraodo }ist\cia· ~n nombre 'de "JI\. ~e
ptiblic~ ~le Colombia y po1· auto·ridad de la 
ley. · ~ 

L!l!! ·costas son óe cargo a~l recurrente. 
. Nt)tifíqueSE\ c6pi~ile, publíquese en la 

Gaceta .fzulicial y de'vúélvase... · 

MARC:ELTANO PULIDO R.-TAN· 
oREDo ~-ANNETrr--DroNBio A RANGo-Jo 
sÉ 1\'IwuRL ARANGo-· JuAN N. MÉNDÉz. 
GER\IÁN D. PMDo-El Oficial Mayor; en
cargado de la 8ecretarín, Rrmdn. Bt.lfir:s. 

[.'orte. Suprema rle JustüJia~Sala de Ca
. srwión:_Bogr,tá, oc.tubre' veinú'Oinco de 

mil noV3vt·mtos veinte. 

(Magistrado oonente, doctor J. M. Arango). 

Vistos: 

Reinaldo Me'lo, po1· Uledi6 de· su a'pode
ra•io judicial, demandó a Jorge Alejandro 
Ritchie, _para que se hicieran las siguientes 
deciRracrones :. 
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. 'tl). ~Q~1e el mismo d~~and~?o, quie1ll 
debe= se!' considerarlo como poseedor de 
m;at!l fe, 'está obligado· á p11gar a mi poder~ 
dante, d-entro dd misrno términ'O que sé
ñalé en la petición '\;..b), el valor de los fru
tos naturales y civiles. que haya pod·ir:Jo 
pt'o'ducir eL terreno en cq,.,stión con media
na inteligencia y actividad de su dueño, 
desde el día diez y ocho de febrero de mil 
novecientos trece hasta el dh en que se 
·vPrifique la restitución, según avalúo peri
cial fllle Be h11ga' de 'e JI M: 

"e) Que p.) rnisino de111andado está obli
gado R pagar al señor Melo, dentro del tér
mino yaexpresado, la sum·\ de qninientos 
pesos moneda corriente, canLitlad en que 
es'tirno lo<:>s perjuicios que el st:ñor Ritch.e 
ca·usó a mr mandante por el uo cumpli
miento de Jag obligacionesq11e contrajo por 
efecto del contrato contenid<J t-n la escri
tura nlÍmero 65 citl;lda; cont.r~tto cuya re~o
lución ha pedido que sea dl-'clar~tds, o la 
cantid11d <1-ue los perito'! fijen; y 

''a) Q11e est:l resuelto,· j1o1· falta de cum
plimiento de In~ ohligaciont~s· que el dr,.; 
ruan·hdo Jorgct AIPjandro R tchie cont r~tj•> 
en el contrato conteni1o en la. escritura 

· "}) Q·te _se condene al c!em'lndado en las 

. públ_ica número 65 de fecb'a di,ez y· oeho 
de.íebrero de mil novecientos trece, otor-. 
g:-~.da en l'l Not1níq de Anol~timil, por medio 
de la cual vtmdió el señor ·Meló al expre: 
E>ado señ0r Ritcbie no lote de tierra sittHtdo 
Pn el punto <hnwmi(\llUO antig•iamr.nte Lns 

'Jifol/nns o Clwy, hoy Jl,fanila, en jurisdic
ción del Muriicip:o de Anolnima,: y alinde
l'll•Jo así: partiendo de Ull mojón de piedra 
marcado cuu el número 1, que est:á al pie 9e 
una mata ·de tinto y queh;ice esquina' al te-· 
neno de 1 sPñor Fed~rico Sh~ ueide'r, en' línea 1 
l'c:Jct:llindando co11 tierras del mismo Shnnei-

1

-

cler· a dar a otro mojón rle J•ierira marcarlo 
con e! nó.mero 2; de e,¡te moj0o, lind·an<lo 1 

con el do! achipay, a dar a otro mojón de 
pierlra nlarcado Ctm el número 4, qne 
está al pie dtl un tll'bol llarcad() balso; .le 
eQt.e mojón en línt-11 recta; linJarido cou tie
-rras del ven.Jedor, a dar a otro moj<'m de 
piedra t.nRrcado con .. el número 3·; de este 
mcj6n en línea reeta, lindando ·c.m tierras 
lltd mismo vendedor, a dhr "al inojón de·' 
piedra marcado con· el rnímero' 1, prin:ier 
lindero, cuya di~tancia· mide Ee'ent~ :rié-
tros. · . 

costas del presun te juicio." 

El Juez de la instancia falló. así: 

'Trimero. Niégase lo pedirlo por e! de
mandante en las letras a), b), o), el), j) de 
la parte petitoria de la· demanda, ''sea en 
las peticiooes primer·a, sP.gunrla, tercera, 
cu11rt.it y se·xtR. En co'Jsecueucit\. se declara 
libre al dem-and~tdo J~~r~e Alt'j~ndro Rita 
chie de los curgo!J contenidos en dichas pe· 
ticione~. 

"SP.gtindo. Condéolise a Jorge AlPjandro 
Rltchie a pRg>~t' a Reinaldo·Melo, eu el tér
mino de seis dias, la suma a (Lile muntan 
las indemnizñcion·es es ti pul11tills, en la cláu
sula trece de la escritura Tnímero f5 citada 
en la sentencia, computándolas hasta el 
veintiocho de frlbrero último; ·o sea la su-
ma tot~tl de trPinta y ti·es pesos con veinti
dós centavos ($ 33-22) _en oro iuglós. 
.. "A dicho p~go se aplicat á la sum'1 de
po•itada' por Rittbie en el Despacho. L:t 
c~tntidad que sub.rare se devolverá al de
mand.Hio. 

".En~d icha forma quedn resueLta la peti
ción quirJta de la demanda, o 'sea la mar· 
eadll cou la letra e).. · 
· ''Tercero. Se Jeclar·a inneéesarin :E~tllat' 

flohre la~ Pxcepciones perentorias ¡m•pues-
!as.por Ritchi<:>. · . 

"Cuarto. No se hace condenación en COS· 
tas." 

''/;) QtJf', PO COilS".CllP.DC:ÍII, el demand;do 
se.ñor RitchiA, actual poHeedor del t~-'rreno 
que l-ic11ho de dcterrninHr, 1·stá obligado a 
te'ltituíl1o ll, mi m»ndante dentro del tér- • El l ·1 t 1' d l' h f ¡¡· l 1 , . 1 J emanuan e n_r·e o e< re o 11 o, y e 
mino fijlldó por h lt>'y.. :fnbuual que <lonocló de la alzatla confirmó 

''l-) Q·tP., taml)ién ('~n10 ('0°riRP(!UBnCÍa de·, la sentencia Je primera instanCÍII en tOUilS 
lf1 rPsolueíón, el. mismn ilt'm11ndacjo señor· sus p~trtefl. 
Ritrhie uo tiene derP<·ho ~ ha<~Pr obra al-· Contra. este proveído se interpnso recur-

'guna <1-eittlo dtJ la h11cierida d~· ll{anila, ni . s<) de· í'M<acióo, el cual admite _la Corte por 
a coBtieuar o utiliz>~r eu''formR algu1;1a las e~tar aj11stado n la ley .le la materia. , 
ourll" hel·ha'l dentro de 'la misma ha- · Como causal de casación se aleg() la pri-

. cienda, !11 cual está E'ituaJa en el .Mu~ieipio mera de las stñillRrlas en el artíeuló 2.0 de 
de Aoolllirna y comprendida dentio de Jos In Ley 169 de 189.6 y se fundatmntó en 
F>iguientes linderos: desde el punto f'n que var·ios motivos, quo se estudi~trán en el 
el ferroc11.1Til cort¿t la quebrada de El S·Jli- orden eu que se a)Pgarcin. 
tre, 1" r•rHil es a unos seteeient:os metn~s del Primer motivo. El cargo Re hiiCe con
l'oste kilómetro número 98, s~ toma Rauas· sistir en el error de hechv evi1leute en los 

·ahajo ba-ta encontrar el camino püblicopqne autos y error de dt:•recbo e~ que incurrió / 
lleva a Anol11ima; SP signe por Pste camino el sentenciador al aprecilir la confesión lJ'W 
l!,st~< encontrar l~t absci~<t 05 G90 del f..,rr·o- -ltim el der'n11ndado ni contest_ar la dem~n· 
c~tt-ril eu r¡ue éRte enrt:t ni ca,miuo diG;-},¡ en da primitiva y su corrección, de. haberse 
llU paSO inftlriur; (le aquÍ Re sigue la lÍnea servido de Jas obras de qne trata l!i clán
clf•l ferrocanil hciF~ta encontrar la quebr·ada sula tercPra de la esr.ritura número 65, 
que ,.ti vide entres,, uta A·iw: y La Aurora, ante_s de habérsela promovido este' pleito y 

1
púr la cuai ¡¡e ~igue, ~'~é•as 11~1 ib11·, 11;1sta en- sin que se hubiera vt>l'ificado el pago rlfl !a 
contt·lir .de nnevo la líuea férrea en la .!lbsci- zona a que se refiere la meGcionad& cláu-
s~ nñmÚo''97,600, y de aqní,, por la línea sula; 
del ferrocarril, hasta Emc~mtrar'Ja. qu~br,~4a Como consecu·encia· d.e esto~ errores cree 
de EZ S.Jhtre,· primer puuto 'de álinde'racióó; el recurre'nte qué el Tribun~l violó los ar· 
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Ueolos 541. 55o y 556 de! Có·ligo J udicjal 
·y 1757, i 7697 t5'l2, 1546, 1608 y 1930 del 
Código Civil. · ~ 

Para mejor inteligencia de lo que se va 
a exponer se transcriben las eláosulas S~· 
gunda y tercera de la mencionada escri
tunt, 

" Q11e tamhié~ le vende (Melo a ·lRit-
chi") e' tt:l'l'eno necesario para utilizar el 
comprador dicha ligua, o sea para ll~.var el 
11gua po1· acequia o zanja y poner tubos y 
alb~rca de piedra a,la entrada de. los tubos 
conforme a lo~ estudios o niveifiCiones que 
haga el comprador.señor Ritehie, pero que 
no queda comprometido el vendedor a ven
der más tierra que. la necesal'ia paraacolo
car la~ obras f'Xpre1ú1das y en )R ft~Jil ya 
vendida .... Qne el pago del valor de la 
zonR nec.,.saria con las condifliones estipu
btdas en ~ 1 punto anterior lo hará. el com
prndor señor Ritchie antes de utilizar las 
obr·111H que se hMgan y a J'IIZÓn de cieo pesos 
oro inglé~ amonedado cada fdnPgada." 

Las coufe~iones a que se rt:·fiere el recu
rreutP, y q qe él mismo CO(JÍa en su a!Pgato, 
dicen : 

- " .... Mi acequia no ha servido hasta la 
fech11. sino para hermoseada finca del señor 
Melo, p11ra ahrevr.deros par·a su g11narlo, 
para de~cerezir y para rit-gos de Sl' Cllfetal 
en épooas de. ser¡uedad. Lejos de serie un 
perj uici1•.le ha. valillo muchísimo ya .•. He 
reunido t'D 11n1t sola las que eran ocho frac
cion~-'8 o der1~chos de agua, dando valor a lo 
que nn lo tuvo¡ dand ... luz a Anol11ima a 

-un pr~"cio desconocido en et país, ·tal vez 
en el C"ntinente. El pl'eciu que me pRga el 
Mnr·icipio de AnoiRima para s·u alu'mbrado 
e<i el de diez y ocho centavos por fvco y 

· · me-." 

Eo~.ti\S mismas pálabr~ts se encuentran 
bajo l11 firma del eeño.r Ritchie en su con
test.aeión a la Je.mauda pi'Íruitiva, y allí su 
cunf..-sión es más exp\idta, si cabe, pues que 
al decir que la obra constrnida por· él ha ser
vido· fHtra embellecer la finca del señor 
Mt!lo, etc., agr~-ga: 

''Pu6s oon8trJ- qu,e pm·a este uso la ha 
"' aprovechado él." 

y·míis tHiel<mte dice: 
•·He p1.usto en sú vecindad una planta 

eléct1·u:a.'' · 

/dem·anílad.o no babia recibido los materialel'l 
neeesario!l par~ el alumLraclo cuando:c,;·con
testó la demanda, acusáci6n que se fq·~1da 
en el erTo_r qn~:~ cometió el Trihunri"l: ,al 
apreciat• las confe~iones atrás relacio!l,a9a'!, 
dice el recurrente. 

Seg:111do motivo. Se acusa la senten.cia · 
por error de heeho y de derecho en ,qu'"'· 
incidió el Trihurud al apreciar la. escri
tura número 65; el contrato allí. con
~enido y la couf.-!sión betha en po~i.cio 
nes por Rit.chie, y se hace consiRtir e:n. 1p1e 
el ci.mtr11to que reza la escritura núm~ro 
65 es, a j11icio d.~l recurrente, un contrato 
bilateral innominado no reglamentado eEI· 
pecialmente por l:t ley civil, contrato cuyo 
fin po_!' parte d~1 Melo fue conseguir luz 
para su hacienda de 111"anila, ese fue el oh· 
jeto principal que se propuso Melo al eon· 
tratar. 

El sentenciador asentó que la escritur·R 
número 65 cooteuÍR dos contratos de com
praveuta principales: uno relativo a un 
lute de t,erreno determinado, y otro relativo 
a una zona de terreno para l~.const"1·ucei6n 
de una acequia y oti'Os pactos ac~esorios 
relRtivos·al ~tlumbrado, etc., -etc. 

El recurr~ nte sostiene que el contrato 
no es de 'Compra.venta. propiamente dicho, 
sino que toda8 las estipulaciones en él con 
tenidas form11u un todo armónico y con
junto, que no puede dislo~arse, pues IR in- · 
teneión de Melo, la causa que lo indujo a 

- contrafa.r. no fue la de enajenar dh·h,)s lotes, 
si no más bien !1\ de conseguir luz para su 
haciendll y que el sentenciador al SJ.lreciar 
ese contrato diBlocando sus cláu~ulas lo 
apreció mal y violó el artículo 1945 rlor in
dehida aplicación, y-los artículos 1546, 1545, 
!544, 15.01. 1602 del Código Civil y los 
artículos 1 928 y 1930 del mismo Código. 

~1 Tl'ihunal consideró que la eR6'riw 1·a 
número 65 coote11Ía dos contratos de com
praventa.principales y otros pactos acceHo· 
rios, y no se ha demostrado que en esa a l're. 
ciación haya incurrirlo el sentenciador ni en 
error de hecho ni de derecho, porqne re,.;
pecto de la venta aer primer lote, Ritehie 
pagó el precio e.n el lugar y tiem~o estipu
lado¡;¡; en cuanto a la vent.a de la z·•na de 
terreno para la acequia, no se demostró, ffl 

juicio del Tribunál, que el demandado hu
biera hecho usó de eMs obras antes de e~-

1 
tablecerse la dema::Jda; y por lo qne di<"e 
relaci'ón a la oblr~ación de. H.itchie de su
ministrar cierto número de focos, el T1 ibu. 
nal conceptuó que se había pactado un 

Como se vP. por lo copiado, las f:·as~s que 
el rectHr ... nte cita como confcsioneR de Rit ... 
chie d ... h~herse utilizado de esas oh1:11s 
antes de intentarse la dema-nda, están lejos 
de Jeeir lo que el querflllante las h~t(•e de· 
cir. li~n ni'ugúna de ellas confi.t'sa...Ri~chie,. 
de man ... ra pnladina, que se h11yll servido 
de las obras ant.es de intenta1·se la d~maf.l. 
da, p1tra que pueda decirseJ1Ue se incurrió 

remedio distinto dé la resuloCión, 
Ahora, suponiendo que el Tribunal hu-. 

biP.ra incurrido en mula apreciación de las 
cláusulas 12 y 13 de la escritura relativas 
al pacto Accesorio sobre suministro de focos 
de luz a la hacie·uda de .Melo, ese errot· no 
~c,Hrearía la resclución de todos los con
tratos, que el recurrente considera como 
uno solo y que ha sido objeto de la deman
da, siendo así que son distintos según f'l 
concepto del Tri.bunal, que é'atá en firm .... 

en error de heeho que aparezca de m'lni
fiesto· er• es11s mismas \:ouf,.,sionE>s. Esto 
seria ""fidente para deseehar· el c"argo, pero 
ademá-1 t'l Tribqnal ~tfirmó que DO se ha
bía traído " los autos la prueba de que 
Ritchie s.., hubiera utilizado de tales obras 
antes de er;t!iblecen:e la demanda, pues 
afirma el sfmtenciadol' que los testigos que 
pres.,.utó Melo para comprobar tal hecho 
no dicl:'n ,•uántlo empezó aqi!_é.l n 9ervirse de 
dichas ohras, y esta apreciación no ha sido 
atae:•da en casación. 

No proRperando el error de hecho en 
la apreciaeión de la prueba dA couf ... sión, 
la acus1wión por· violación de las Jisposi
cionPs atrás citadas carece' de fundR.mento. 
· Lo dicho basta también para rech~tzar el 

cargo por la violación de los mismos· ar· 
tículoap 6\~ m~llirmmr el sentenciador que~. el 

Lo dicho bRsta para contestar el. último 
reparo del recurrente, que se apoya en qu ... 
el sentenciador fmtendió que la reso'l':lfiióu 
se referí'l al c~~ntra.to de venta del lo.teide 
ierrer.o mencionado .. 

Por todos est1:ls motivos, la Corte, ad mi 
nistrando justicia en nombre de la Rtl?ú
blic~t y por autoridarl de la ley, full&: 

. Primero. No s.e infhma la sentencia pro
ferida por el Tribun11l Su·perior del Distrito 
Judicial de Bc•gotá, de fecha quinte.de 
geptiembre de mil novecientos diez y nueve. 

Segundo, ]La,¡:¡ costas son -de ca.rg9:·del 
H'®currelllt3. ...,.!lil\r> •.• ._, 

N .. t.ifíq oP.~P, cópiese; puhl íq u ese en ]ro 
Ga,•tta Judicial yt!evuélvase ~1 expediente~ 
al 'fribu11al de su origen. 

MARCELIANO PULIOO R.-Dro
.~I'liO A RANGo-JosÉ M.IGUEL AIU~Go. 
JuAN N . .MÉl"DEZ -TANCitli D .. N ANNETTI. 

GERM.Á.lll lJ. PARUo-EI Oti ·i>~l Ma!.yor, 
encargndo. de lu Secretaría, Román .Eafi.YS.--

Corte Supremrr. de Justicia-S,.,Ia do Ca.Bación. 
Rogota, oe;tub' e veint1sit-te de m•l novecientos 
veinte. · 

. (Magistrado ponente, doctor Arango J. M.). 

VistotJ: 1 
R"món A. Rincón. aooderRftn sustituto de los 

señnres To~más O. ERstman y B .lh111>t 0dorio v, 
de Ortiz, dt>mtt~•tló a. lo11 señores Alb.-rto Aran. 
go·z., ·en su propio nombrt~ 1 y a S•wtiagu Braneh~ 
cumo apodt'radll. g~ner,¡.J dll Gnillermo Oha.
VeH y Ricardo East.man, para. qt!tj se declararl!l 
fa nulidad de hb sentencia prof .. ri la el día trece 
de mayo de mil novecientos dlt>Z por l~~o cual se 
ordenó la partioión y adjudicactnr• f'nt.re todos los 
comuneros del globo dé terr.,no dt>uominado Lac 
(Jotes, •nt.u-tdo en el Municipio de A¡.¡ía. 
· Los hfchos 4:ln que se apuya ll:!> c..leml!luda están 
r~lacionados alll: · 

u¡,o A w·sar de que el SI-Ü'Jr A.lbt>rto Arango 
sRbla. y sn be qne el doctor E LStJW>iin y ia. señor~:~~ 
o.~orio son copartÍtli¡ws en el ternmo de Las' OoQ 
les, y a pel'lar de que en algunas COIItl'lit.aciones 
•1~ 111> demanda se fe insinuó tll1H lo er~t.n, a.rle
f~~>ntó el juieio l'lin citarlos ni.oíPos, eorno tarn
poco citó ni oyó a. otr,¡, comuuHra que exi~te1 
una seilnra Gon1:álPZ de Ohiqn¡¡·%., ouyo repre. 
Heutaute es el sei'ior Hóliolloro Peñ ·, de Oar
tago. 

'·2• La sentencia proferida ~~ trece de mayo 
del" año pllsado está sin no ti Ocar llÚ n, ·como 
aparece del t>Xpediente, a la luz de las dispo'si~ 
ClonP.s l~gales. · 

'·3.0 El doctor Eastman y la, s.-,ñora B ~lbinm 
Osorio v. de Ortiz son p¡ute>l en .... juieio, y no 
Ne les recoooció, resultando pNjndicados tJor ls; 
senteuoi~t. aludid~:~;· por cons:gnunJtt~ ti•·uen ver~ 
recto derecho par<t dem-andar, a nulidad." 

La. dem~nda. de divi,;ión a la cual reciyó le 
s~ntenoia cuya nulidad se pid..-, 1~ elitableció el 
St·ñur Alberto &.rango el dos rte abrilri1-1 mil no
vecientos I•Ueve y la. dirigró oootra Tomás O. 
U1az. i\'hnuel Mar ti o García, Manuel A. Po~ada 1 
.Pablo Ernilio y Manuel S-tlazar, J,..sús Ooni!Q 
taín, R1cardo Eastmt!.u, Guillermu Cba.ves y 
S>tntiago Braneb. 

La p;~rte resolutiva de esa sentencia reza: 
"l." Se decrf'ta. la división y adju,Jicación en· 

tre todos los <wmuneroR del g'olw ,¡ ... t .. rreno de· 
nominado Las Goles, situado en (ll Mn11i11ipio de 
Apla, y comtJremlldo en est.ol'l linri1-1roi.: .iel paso 
del rlo A.pla. "'iguiendo el corso de t'Rtt' rit> hastm 
su_d.-,s€'mbocadura en el ·rio Rrzaral•l»; de aquí, 
R•gnieudo este río aguas arn b ... h-•11t»> la con. 
flÚ~•1cia de la q·uebuda, de La11 Colts¡ de aquí, 
paSAn•lo por el paso real de drcha q nehmd11; é~ta;· 
arriba. ha,.ta su r.acimien toen .. llll t,u d•~rwm11•ado 
Gmnad1llo¡ dP. AQUí, líntoa rect<11 h-,sta el alto o· 
uiwa de GranadWo¡ de aqul, tllgniHn,io ·por urn 
camino qu .. va. hacia Apía, ba11ra f'DC•,utrar el 
alto de Jiata de Caña, re~.:ouomdtl cumo la Ci•· 
ma de la cordille·ra alt»; de .. qul, siguiendo por 
d1cna.·cordi'IIPra alt11. en dirf'Ctli<~n de Oriente a 
O•.lcideut ... , haota donde la oo· t~~> el rfo AJ..If&, y 
de aq ni, rlo A pí11. abajo, hasta 4:11 pMw real, primer 
lindero. 

"2." El Bfñor Alberto Ararigo es comunero en 
el globo d .. terreno de que trata. PI punto a,n-. 
terior en o na. cuota de 2uu bPetárea.~<; y se procu
rará entr ... gárselas en el punto doude tiene ac· 
tualmente HUS mPjoraB. 

'·Nu~if,queR4:l y cópiese .. · 

• 1Manuel7'. Oopina-:-Nioolás A.oosta. St'Cretario.',. 

Los doctores Fa,hio Gartner y T1herio Oada
vid, en nombre del doctor Toma~< O. E;1stmau y 
de la. sefi,.r~s Bal bina. O dorio v. •lt~ Ortiz, pidie· 
ron al J ut>z de la. causa les concecl iera. recllrtio 
de apelación de IR> 11eutencia. cuya nuliclad se 
d~ m~~>nda, el cual lss fue nt>gadn, entre otros 
motivos, porque ni al doctor Ea.stman ni a. lBl se-
ñorBl o~orio de Ortiz les peijn.tic~b& la senten
cia, uu~ vez que o~ habían sido.pR>rte 4:ln eljaici•P. 
· El pl0ito sobre mulidbd de la llllflKllenciéll da fl!.., 
cln~ ~r12ce <!0 mmyo de mil movecien~fl di~ iu.o 

o 

O, • 
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GAC.ETA: JUDICIAI; 

' falladi.J el veintinueve de agosto de mil noveciea- · personu-qne figuraron en el juicio, y entre éstas 
tos catorc", as!: . no se encuentran lo~:~ hoy demandantes. El error 

"1.0 ·No ee nula la sentencia proferida por: el del recnrr~nte consiste en creer que la-sentencia 
señor Juez del Oircnito de A.nserma. en el juicio que ordena la· divü'lión dl1l o o tlien O.Jmún ef~cta a 
divitwrio del globo de terreo o denominado Las todos los ,comuneros, hayan o nó sido pBlrtes en el 
Coles, y por lo mismo, se absuelve a los dem~n- respectivo '-inicio, l!llur.,~como se h~~> olicho, solo 
dados dt~ lo~< cargos que les fueron formula.dos afrcta a lós comuneros~qoe líayan figurado en el 
en el rt-SIHlctivo iibe!o. respectivo juicio divi~;~orio, como dt:"man•tante~< 
- ,,~_. Se declara probadBl o establecirl.?> IR. ('X- o como demandados. E1stman v la st-ñora 0-:~o 
cepción de 'pttición de un moJo indebido,' pro- rjo v. de Ortiz no fu .. ron deman~huios, ni IR. ~;~e.n-. 
puesta por la parte dt'mandada. . tencia ord·ena. que con ellos se lll:lVe m cabó la di-
"3.o D<Jclára~:~e no probad!!. la. de 'cosa juzgada,' visi.ón del terreno de Las Goles. De suerte qne el 

alegada vor la_mi• roa p<~rtt>; y , . doctor Ea~~mao y la flt-ñora 0-:~orio v. de Ortiz 
"4.• Nu~~B hace et~pdcial condenación en coRtas.'' pueden demand-ªr la división del bien comón sin 
De ellte fdllO se alzó para ante el Tribunal que los comuneros dema.odan:tes o dema.ndadoil, 

la parte agraviada, y allí se le po>~o fin m la. con- que intervioieronen el juicio d1visorioeoque se 
troversia con la sentencia dtl f<lch~ dJt-Z y ocho de t1Jcto la,st>utencia que hoy t~e 1umsa de nulitlad, 
agosto de wil novecientos diez y seis, (JOr la cual puedan opon<~rles la exuét)oión de co¡.,a juzgada 
se confirmó en t .das sus partes la. sentencia de apoy~dos en dicha. seLtellcia. o pued~n hacers.e 
primera iustan 1~j¡¡,, parte en ese juicio pa-ra que el partidor los t~o-

Oontr111 e1 proveido del Tribunal interpuso re- ga en cuenta al ~>fectnar la. partición material del 
cu'rso de casfición el apoderado de la parte per- terreno de Las Coles. · 
di•1osl\, recurso que se concedió y que_ la Corte Se acusa tam1.>1én 1111 sentencia por violación 
admite porque lieua los requit~itos lt-gi!.IPs. del articulo 816 del Oódigo Jodicia.l, y se h¡;ce 

Ante el Tr 1 l>uo~l se fuudó el n•curso, alegando consistir esa violación en que la. sentencia. de tre
como caubaies de casación la primera y la _8 e. oe de mayo de mil novecientos diez, al llevarla 
guuda d~ las st-fialadas en el artículo 2.• de Ja a eft!cto Y al uo declararla ~ula, . perjudica a los 
Ley 1(;9 de t.;96; y los motivos.alll t:'Xpot~stos pn- señores .Eastman y Osorio v. de Ortiz, que no 
ra fundar las caut!ales serán los que se. toman en litigaron por si ni legalment.e representado!!, 

·cuenta al e~:;tudia.r el recurso, pues el pattono ·Y<~> se ha dicho que lús 1lemaodantes. no fue-
de los recurreutt:"s ante t:"Stit. Superioridad se li- ron parte en el juicio divisorio a que recayó Ja 
mitó a pruh1jar las razones aducid s ante el seotdncia dektrece de mayo de mil novecieutos 
Tribunal. · diez·, puesto que no litigamo por sf ni legal meo-

Por ·r .. zón de método s.e principia por exami- te representados, ni e11t!'iu en Jos casos seiiala.-
Dar la St'guuda oao~ar alegad!l!. dos por los artículos 8!7 ·y siguientes del Oó1ligo 
- Segund111 cant~al. Judicial, ni el Tribunal, en la seutencia ma-

Dióe al respecto el recurrente: teriR~ de esta casación, ha. dicho que la senteucia 
"La senteuci~ recorrida viola también el pre- perjudica a los sei'lores Ea.stman y Osorio v. 

cepto del articulo 131 de la L11y l05, moti:vo por de Ortiz, ni que e~tos Sl'fiores tengan que sorne 
el cual mauifiesta el Tribunal que uo h>tce la de· terse a la división decretada. _ 
claratoria de nulidad, •toda vez que los actores Oorno hubiera quebranta•lo el Tribunal la of•-
en el ju~cio han demandado la nul1dad de 1111 l"en- posición citada por el recurrente, hubiera sido 
tencia por otros motivot~ moydiferent.-s de aquél.' declllraqdoque la sentencia de treee de m~yo per 
l!Js cierto que en la demanda no se hizo meuCión judicaba a Ellstman y a la señor<~ Owrio de Orti'l< 
de este motiVO de nolid~td, p"ro eXIHtienrlo é1, y_ qile IR! divit'ión se ef~ctnara con ellofl, aunqut> 
como parece ace11tarlo el Tribunal, y habiéndolo no hablan figurado en el juicio ni como de.man
alt>gado el suscrito en la segu1•dR. inst11ncia, el dantes ni como demanda<ios, en propio nombr~ 
Tritmual ha detliclo d·eclarar!o; lo eootrKrio as ni por medio de apoderado 1.-ga.lml:'nt~ c••uRti· 
violar el precepto de dicha. disposición. Lo ex- tnído. Lo que el Tribunal ha hecho es dar pre
puesto en este punto constituye la s('gonda can· cisamente !lPlioacion a ese articulo declarando ' 
sal de nu.lidad de las determiuadaR en el ar- que esa senv.t.enoia. no perja~ica a los actuales 
ticulo 2~0 de la Ley 169, pues a•lemás de violar demandantes porque no litigaron en el juicio en 
disposicióri l'lustantl va ~:xpresa, la sentencia no que fue dictada, DI por si ni por meliio de t~us 
l'&tá •en consonancia eón las pretensiont>S opor- representantes legales. 
ton amente de,Jncida.s por los litigantes.':' O.tro reparo se le hace a la sentencia, el onal 

Nada más infandado que el anterior reparo, · consis.te en soste~er qu~ ~Ita quehrarító el artí· 
pues, si como lo dice el m iR u o recurrente e o lll> ) culo 835 del Oódlgo J ud~mal, puesto qu~ el fallo 
demanrla 00 I!H hizo mención de \:'Be motivo de de trece de mayo. resolvió sobre un-hel.lho de la 
nulidad, él noquelló comprenilido en el cutlsicon· mayo_r ,trasce•ienma que _no hi!.bia Sido demanda 
trato de la litiscontestatio. Fue una, pretensión do, dl_ce el recorreutt>, "Ieudo asl ~ue el artf<lu•o 
que no se adujo oport.unamente por la par•e de- 835 mtado dispone que la sentencta debe recaer 
mandante, "obre hl cual no podía f !llar el Tribu- sobre la cosa, la- cantidad o hecho demandado. 
Dal por no habl'f sido materia del dehate. E~ta !?fundado es rgualmette este caJ?Itu!o de a~u
pretemlión constituye un medio nuevo q oe es- samóo, porque _en la dt>manda sniicltó el seuor 

0
. b a lac,\sación. - A:rango lo s1gmente: "2.0 Par~ que se mead¡~-
p d1qoeo las dosCientashl'ctáreas de que soy dot.no 
No puede soRteuer~e, como lo afirma el r~cn· en el punto en que están las ml'joras que me per:· 

rren~fl, qu~:~ Jl.Qr_habersA ~l~gado en segunda IDB· · teneceu a linde con la. otra propiedc1d m!a." 
tanela U!i de~lldo el Trt banal fallarlo, porque - . . . . . · _ 
l:!abido es que lod motivos en que se apoya una. L_l1o se~t~ncia Jel ~oez, dictada e_n JUIClio_ord_J-

. demanda no pued.eu hacer;~e valer sino en ·la de- n~r~o, ~rlgma.da en virtud de_ la opos1C1~n al JUICIO 
mancla mi~Sma. Ellos no pueden alf'garse en la·s diVISOriO, y no en uno e"f!eCia.l de deslt~d~; corno 
instancias del jnici•; lo tinico que pue<le alt>garse ~o afirma el recurrente, dwe al respecto. Jm. ~e 
en cualquier estado del juicio es la excepciou de nor A.llwrto A rango es comunero en ~1 globo de 

rt>Rcri wión. terreno de qn~ trata el pauto anteriOr en una 
p Prim~ra causal. cuota de do':!Oientas nectáreas y_ se procurará en· 

En relación C9D esta caus'l.l acusl!l el recurren· tr .. garl~s en, el ponto donde t~ene actualmente 
te le seutencia, en primer término, como vio lato- sus meJoras. 
ria. del articulo 8!>0-del Oód1go Judicial, por cuan-- Oomo Re ve por Jo·transcrit!l •. la sentencia resol-

. tole. sentencia de tr€ce de mayo de mil nevecien- vió sobre un punto que si había sido materia de 
tos diez comprenrlió a los sefioresEastman y O!!o- la demanda. Recayó sobre la cosa, cantidad y 
rio v. de Ortiz, que no fueron citados en forma hecho dem~ndado. : _ 
h•gal, y los comprendió, puesto qne ella ordena la Ahora, .s• tll recurrente~·~. que q~l,ere. decir en 
divi-sió~1 de un bien comúii, y la división de un ,su_ a~usa01ón es q~~ en el JUICI_o .o~dwarw que_ se 

·bien coJUón eomprende a todos los comuneros. ortgwa de la oposJctón a la dtvis;ó() de un b1eo 
A lo anterior se observa: comón, JJO JJUI:'den ventilarse cuesti··oes distin
Los que re.,;oltan perjudicados por o na sP.nten- tas de 1~ misma división _del bien, y que por tan

cía son aqu~lloo a que se refiere el artículo 846 y to el Tribuna~ no ha debido fallar layetictó!l se 
sigoientl!s del Oódigo' Judicial, es decrr;Jos que gond~ del senor Araogo, ello, supomendo cierta 
litigaron por si o lt-g!ilmente representadoo, o a !~·tesis del re?urre_nte, cuestión que lihora no 
sus herederos o ll> sus legatarios y al qu~ poste- tume por_qoé dJscuttr~e,. no a~arrea.úa _ el que:
riormente adquiera de llqaéllos la. cosa a que se b_rautar~:ue~to d~I ar~ICulo 83a del Oódrgo Judl. 
refiere la,seutenciR> y demáH alli señ~lados. mal, por cuya VIolaCión Be ataca la. sentencia. 
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trendo justicia en nomb_re de la República y por· 
autoridad .de la ley, falla: 

Primero. Nó se infirma le sentencia proferí· 
da por el Tribunal Superior de M;;niz,l!('s. de fa
cha diez y ocho de agosto de· mil noveciento& 
diez y sei .. ,· materia del prtlsente recurso. 

Segundo. Las costas son de cargo del recu· 
rreute. 

Notifíquese, cópie11e, publí1nese en IR G,1cetta 
Judicial .V devuélvase el ·expediente al Tr~bunl!!l 
de su origen\ 

JOSE MIGUEL ARANGO-DroNrSIO ARA.N
G:•-JUA.N N .. MÉNDEZ-TANOREDO N ANN~/l'T[, 
G.ERMÁ~ O. PA&DO-MARÓI';LIANO PULLDO R. 
El Oticial Mayor, encargado de la Stloretaría., 
Román Ba-iioo. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTIUDO DOO· 
TOR MÉNDEZ . 

Los actores Tomás O. liJa!ltman y Balhina Oso
río de Ortiz- hasaron la acción lle nulidad dt~ 11!1. 
sentencia. de trece de m .. yo ·de mil novecientos 
diez eo est111 cansa principalmente: 

"'El articulo 890 del Oódigo Judicial confiere 
la acción de nulidad contra. la sentencia que 
comprentiHo a. los pt>rjúdicados por dicha. senten
cia, sin haher sido citado en la forma leg~l y log 
perjudica la sentencia, puesto que son coudneños, 
como aparece de Jo¡¡¡ t.ltulos · q'le acompañ"mos, 
a f.sta demanda ••••. " 
. Bien o mal citado el artículo 800, fo cierto es 

que como fondo de este juicio qq_edó entablad¡r, 
la acción de nulidad por pert~ooas que se consi
deran extrañas al pleito en qne·se d1ctó aquella 
senten11ia, pero que se estiman pe1judicadas de 
ht>cho por ella. 

Y non ejercitar así aquella acGi.5n quedó plan· 
teada. nca, ene~-tióo de DO escaRa importancia ·en 
proceil imiento j ndiciál, a s·~ber: lli existe en nues
tro derecho proceilal la vía de oposición de ter
eeros contra la s~nteocia, la cuHol, como se- sabe, 
es aquella acción qur:~se conce1le a un tercero qua. 
no ha, sido parte en un juicio para que pu.-da 
atacar la sentencia misma. que le caot~a un per
juicio real, a fin de que quede anulada en lo que 
ataiie directa o· indirectamente a los derechos 
del dema•Hlante, quedBlndo ~;~ubsisteote en lo que 
~;~e relaciona con• los que fueron partes en el jui· 
cio en que Re dictó; o si, por el contrario, es de 
aplicación rigurosa el principio. de que toda sen· 
tencia es·· relativa, y rej in•er alios acta res¡.¡ecto 
de terceros. 

El Jn~<z de instancia y el Tribunal decidieron 
esto óltimr>, fuudados en eJ articulo 800 del 06-,. 
digo Judicial. Los demandantet~ ocurrieron en 
cas·ación planteando ante la Oorte aquella mis
ma cnestiiln adicionada con esta otra: qu ... por 
perjudicados ha de ente.nderse no Rolamente 
aquellas perRonas a quienes, en razóo.dil la. cosa. 
juzgada, quedan obligadas por la sentencia, SIDO 
t;¡,mh1én los to,ceros que reciban'perjuicio de he
cho con ella. 

La Oorte, acogiendo la doctrina de los J ueo~s 
d~ instannia. y apoyada, t>lmbiéu en el artículo 
M91J del Uódigo Judicial, resuelve en so fallu que 
por. perjudicados debe ent.enderse tan sólo m 
aquellos respecto de los coa.les tiene efecto jn-

_ri•lico y obligatorio una sentencia, y que só~o 
éstos pueden promover juicio de oulidaú contra. 

·ella en los casos que determina la ley. 
Oumplida consideración me merece la opinión 

de la mayoria. de la Sala, pero estimo que sa 
fmllo se presta a reparos sustanciales. 

En primer logar. el ertfculo 890 que se pone 
como fundamento perentorio de derecbo, es une. 
diiipcsición que nada tiene de decisiva, y que, -
puede decirse,. apenas guarda relación indirtcte. 
con la c-nesti_óu que se debate. D1ce as[ este ar· 
tícolo: "Los que re~nlten perjudicados por una. 
sentencia dt-filllti va., S<"gún lo dispuesto en el 
capitulo íleA.utos y SBntencios, aunque DO hayan 
8ido parte eu el ju~eiu, tienen derecho de apelar · 
dentro de las cuarenta y-ocho hóras stguientes 

·a aquella eo que tnvierJn conocimiento del 
agrllvio qu.e se les hubiera. inferido, sin petjoi
cio de la acción de nulidad contra el auto o sen· 
tencia. que· lo~ oo:nprenda sin ha.ber sido citados 
en la. forma legal. Pero t1i la sentencia es de ólti· 
ma instancia, .no- pueden usar del derecho de 
ll(Jt'IIICión." · . Ahora, ni ~1 (~~ctor Eastma~ n_i la sefiora_ 0-:~o- Por últi~o, el reparo respecto da la violación 

rto v. deürttz ht1garon por si m por mediO de del precepto constitucional consignado en el 
repr~sentantes ~n el j¡:¡io~o en que se dictó la sen artículo 26¡ careqe de fuodam~nto, puesto que Y!b 
tenci~ cuyl!l nulidad se puie, luego· a ellos no les t¡e ha, visto que ni el doctor .Eastmao ni la. stñ-l 
perjodicR> tal sentenci&. Además, la mencieonada. ra. Osorio d.e Ortiz fueron condenados en la sen 
oenten~im DO oomp_iende & log atñllres E.a.stman tenoim d~ frece de mayo de. mil novecientos diez. 
y OsoriO !· de Omz, pues como se hll> VISto por Ellos no ftillnm parte en el juicio, como lo recoo 
lo trmoscr1tc, ~llos no fueron demmnd~t>dos; 1~:~ sen: nocs lr. mism&..sentenci~~> acasmdm. . 
~l!Mll~ o~t~~nó lo divillióo del bie2 oomdn. entx'r¡¡ lmm l?oF:. los mot1voc ~zpu.ootosp 1~ Oorts, f'3dminilll; 

Et~ta disu'Jsicipn, como se ve, tiene por objeto 
otorgar el d·erecho de intervención, por vfa de a pe· 
laoión, m ciertas personas que ·no habiendo sido 
parteslitigantes,quedan sin embargo ligadas por 
la liente.!Jci~ que s~ dicte en_ virtnd de la~ regla® 
·eHt~&bi~~ItW& en el ~apftnlo Autos y sentencias, 
sobre 'Hecto u.teusJvo de Je, CO!llfl jozga.da· y 
ll8rl!ge, incidentR~lmente eete &rtial!lo q_l!e (l!l¡¡¡e de• 
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racho de intervención no obstm a la. acción de 
nnlida.d que eEia.s misme.s pers:mas puedeEr':in
tentsr contra. la. sentencia. 
. De que una disposioión legal conoeda ú;n rs

'4)0rso, sin perjuicio de otro que puedan tener 
<Contra, una sentencia, no' puede deducirse jamás 
{Jll buena lógica que ella estabiPzca que sólo ta
Des personas, y no otras, puedan intentarjuicio 
(!e nulidad. }j}sta conclnRión abso:ota a que llega, 
Ba. Uorte requ11ria un preoepto leg.al muy·pre· 
~iao que le sirviera de apoyo, porque ~xistt>n 
diseminadas en el Oódigo Judicial·otras disposi
~iones que parecen entuñar un principio contra
l!'io al que declara la Oorte. Me limito a citar 
Un as pocas. , . , l:~~ 
· Según fll artfcn-ló 137 de la Ley 105 de 1890, 

¡poell~ redttrgüirse de nulidad una sentencia al 
tiempo de ejecutarse cuando la demanda. sobre 
-que esifl sentencia recayó no fue notificada al de· 
mandado.· · 

Y t~egún lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo H4 de la misma Ley, cuando ·es una sen-
1liencia sobre entrega de una. finca raiz la que h~ 
de í'jeeutarse, no se admite oposicióp, esto es, 
~óntr¡¡yéndonos al caso que se debate, no se 
JPflrmitirá redargüír de nula esa sentencia, pre· 
~isamente a las personas a quiené8 ella deoe 
perjudic r jurídicamente, con arreg'o al capitulo 
de' Uódigo J udwial sobre Autos y eontenct'as. 

Y si este medio legal, por oua parte, está re 
conocido por la ley, y, vor otra., les está prohi
bido a esta~ personas ejercitarlo, ~quién sino 
Jos terceros podrllfJn oponerse a la d~Jwanua por 
.~aUIHt de nulidad' 

. No afirmo, ni afirmar podria, que exista diEipo · 
sición alguna perentori>~> que contra Jigd. lá doc. 
trina de la sent~ncia de la Oorte, la cual por su 
parte carece de tal fuudamento. En este caso fll 
juzgador tiene qae ~uplir por jurisprudencia 
~1 Silencio o oscuridad de la ley, para lo cnat· ha 
de obrar con .el criterio amplio del legí¡,¡lador, 
¡pesando las necesidades reales y consúltando 
los priucipios de equidad y razones de conve: 
xliencia. · 

Oou fl'ecuencia. ocurren cas,ós, como el que ac
tualmente se ha debutido, en que es imposíole a un 
ind1 vi duo que fue ajeno al pleito ·en, que se iiieta 
unasentenma, IIonusedel perjuici_oreal que ésta 
le-cause con solo ampararse bajo la regla de que 
<ella er> resin.'ter'alíosaota, La sen tenci~~> no le obh ga 
ciertamente, pero no por ello el ()erjuicio de be
~ho es menos real y efectivo y lfJ vec~s irrt>para-

" ble que pleitos ulteriores t'ncamin,atlos a·recu 
jperar sus dererJho8 no pueden remediar. Medio 

· lillás fácil y sucinto en esté caso, y que nQ se 
{)pone a la lt<y, es atacar 'la sentencia que le ¡wr· 
judi'c·a, a tiu .te que no tenga. eftlcto re¡,¡pecto 
del perjudiciido, sin atentar, sin embargo, a la 
fuerza que é:lta. delle tener ('ntre las vartes que 
litigarou, que tllll es el efeuto limit,ado de la 
.vpot-~icióu ·de terccros. 

Iuopoltuno serta rememo,rar ert-este lugar las 
:razones de orden eientílico y los motivos de con· 
veniencia y equidad, bien conocido¡,¡ de los t:le
illurbs Magistrados, qu111 atenuando el rigor del 
¡principiO romano sobre la coúdición relativa. de 
la cosa juzgada, han dado origen a 1&. institut~ión 
nnoderua de la oposición . de terceros y· q lle la 
han conservado donde se estableció, con teuden 
cia a extenderse .en -la legislación procesal, en 
razón de sut~ .fiiles. 

U u a junsprudencia que' cierre los caminos a 
·esta reparaCión, requiere .un vrecepto legal ex
¡preso o consideraciones doctrmalet~. de mucho 
¡peso que debieran ~Xf!resarse en la prunera r>en
teflcía de la Ool'te Suprema que vieue, puéde 41e· 
cinw, a es,tablecer en esta, materia uu si8tema. 
!egar. 

Pur estas consideraciones, y muy a miipesar, 
:me aparto de la respetabilír>Ima, ovinión de mf~> 
colegas. 

Bogotá, octubre 27 de 1920. 

JUAN N. MÉNDI!JZ- ARANGO- ARANGO. 
. NANNH.T~'I-PAKDu- Puuuo R- l!Jl Otlcig,l 

Mayor, encarg.ado de la Secretaría, Romár.:Ba-
1lu1J.'' . 

Corte Sup-rem.a de. Justioia-S~ltV. · do Gasaoíón. 
.Bugotti, ve1ntmueve de octubre de mil novecientos 
'l!ei·nte. 

Vistos: 

El doctor Adolfo León Gómez inició demandá 
m.nte el J u e~ del Oírcuito de ;Bogotá, como ~npo· 
d~rlAdo del Direutor de !a P,oticü?> Nacion'l.l y del 
.!EI&bilitado rle la rpisma, señor O~niel B~yona 
PoaaJ~,.qont~a:el Bauco¡de Bogotá, para·qua se 
declare lo siguitmte: 

1 • " .' :; ' . 

"a) Q te pertenec~ a la Oajil. de Reóom:¡lensas 
del 0Utlrpo de PoHclll. Nacion~l el dinero con 
qu~ se hicieron en el Ba.p'lo de 'Bogotá. estos de
p.'Jsitos a término fijo: l,o, el de doscientós mil 
pesos p~¡pel monede., o sean dos mil eri oro, 'v~rifi
cado el veinte rle septiembre de· mil noveóien
tos diez por el téemino de un año, a.l interés del' 
ocho por ciento anual, según título ñúmé'ro 
5578; 2.•, el de cien mil pesos p:~pel moneda, o sean 
mil pesos en oro, c·Jnsignado' el cliez y seis de 
noviembre del mismo año con idénticos términ•l 
e intereses, según tftulo número 51306, y 3. 0 , el 
de ·ocho· mil pesos oro, o sean ochocientos mil 
papel moneda, constit.uído el cuatro de septiem
bre rte mil nov{~cientos doce por el término de 

· ún año y al cinco por ciento de interés' anual, 
.segúu titulo ·número (>140. . 

••b) Que el Banco de Bogotá estª' en la obliga
ción de entregar :!!>la Caja de Recompensas de la 
Polic[a Nacional, o al Ouerpo de Policia, re 
presentttr.Jos por el Director General y el Rabi 
Jitado, los referidos títulos de sut~ dt-pósitos in· 
medi~tamentA que se le notifique la. sentencia. 

''o) Que el Banco debe pagar los capitales de 
esos deprsitos y los intereses que hayan deveu
gadn, cuando _el drieiio lós exij~. 

"d) Que el selíor Antonio P. Oalvo no tuvo 
faculdad algunlfJ para empeñu al Baneo los tí, 
tolos de' aquello,s depósitos· como garantía de 
deudas propias o ajena11; y · 

"e) Que el Baneo debe pagar a la Policía N a 
cional los perjuTicios causados por la retPntJión 
de esos depósito.s desde el ocho de ablil último, 
día en que fue requeriao para devolverlo!l 1 a lo 
qne !'e negó por nota delsígufente que acom· 
paTio." · 

En apoyo ·de este demanda cita el apoderado 
varios artículos d.el Código Civil. Oomo cau1.1a ó 
fazi\~ de aquélla, expresa que ha.biendo hecho el 
R>~bilitlildo de hL Policía N"cioni\1, señor Auto 
uio P. Ualvo, los tres depóilitos mencionados en 
l;~ citad'a parte petito1'ia de la deml\nda. de di 
o&os que·pertenecíau y pertenecen lfJ la Caja de 
RecompPnsas del Cuerpo de Policí~, ante~ lla, 
mada de G1;atifioaciones, dio en prenda al B 'n 
co demanrlado loB ti mios de esos ílepóditos, para. 
gllrantfade giros en de~cubierto que harll\ el mis·. 
mo t~eñnr Oalvo, ;;¡, cargo de esa Pntidad y sobre 
la cuenta corriente del próril) 84>íhr que allí te
nia, y que cuando el nuevo ff.¡,hilitado, de orden 
del D1rector d~:~ la Policía, piclió al G<!rente del 
B&nco la entrega d¡; talPS· títulos, éste c.on tt>stó 
qtie no los entregabf!> mientras nos~ le cubriera 
el saoldo que arrnjab:t 11~ cuenta del sPñor Oalvo 
a su e argo, en vii·tull de lo¡,¡ giros en dellcu bíerto 

, que había hecho sobre ella., sosteniendo que e01a 
CIHJnta era rlel H1oilitatlo de la. Policía, en Clno
sición a lo q 'I~ t~o<~teuía y i'ostieue tJl nuevo Htt.
hili'tarlo,. o sea G.ue esa cuenta era personal tiel 
señor Oa vo. · 
Oonsi~nó el apnderado en el libelo respectiv.o, 

eomo base de la <lema oda, esto~ hecho~: 

• '' L:>~ her~hos e:¡¡ que funrto est¡¡, uemañrla son: 
''( Que el veinte· de septiembre del mil no

vecientos diez cú¡ooó la Policía en el B.tnno de 
Bogotá e.n depósitjo a. términO' tljo la suma. d'e do>~· 
cientos mil pesos papel'moneda por un año al inte
ré~ del ocho ppr c:iento aoud.l, según título núme
ro.557H. 

''H Que el diez y seis de noviembre del mismo 
11-ño puso la ·Policía. en depósito en el citádo 
Banc.o por idénticos plazo e interéti !a sum& de 
cien mil pesos papel moneda, según título nú
mPro 5606. 

'• Il r. Que el cuatro de stiptíem bre de mi 1 novecien. 
toA donA const;tuyó la Policía otro de.pósito en· 
aquel Banco con an año de término y al cinco por 
ciento anual, por la suma de ocho mil pesos en oro 
iug'és, según titulo número 614lJ. 

''lv. Que en fll B»uco rte B1)gotá tenía el se, 
í'ior Antonio P. Oal vo una cuenta corriente en 
llqnel ti¡.mpo. 

•·v. Qtie todas las consignacionfls qne se ha· 
cían PP_ esa cuenta et'an en el nombre perMOr.Ja.l 
del señor Antonil[) P. Oalvo. -

''VI. (~ue los cheques que se giraban sobre esa 
.cuenta iOJD con ~~lnombre personal de dilll.io t~e
ñor Oalvo o de su hijo &eñor. Agustín Oi:lilvo a 
nombre ele él. . 

'·VIJ. Qut; nunoa llevahan los cheques el sello 
de fa H11oilitacíóo de la Policía. · 

"Vlll. Que en la cuenta que tiene actualmen
te en el mismo Banco la Il1bilitación de'la, Po
licía, todos los cheques que 'gira el Habilitado 
señor R1yona Posada van con este carácttr y 
cou el !~tillo, de ella. 

11 IX. Q11e coaod.o e1 señor Calvo era Habilitá
do de la. Polici!l., una vez neceaitó ésta algún di
uero, y hubo de tomarlo a préstamo a:l' mi~mo 
Banco oon. las firmas de los· Reñores doctores · 
Pedro ·M. ()arreilo y Gillbriel Goozále~; lo qtie 
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pr!Jeba que no querf!ll retir&i', dísminlliÍil' ni eom:· 
prometer~ los {lepóRitos 'que 11.1 propio tiempo te
nía, &llf a término fijo • 

''X'' Qlie. el señor O~lvo p~r.u hMer giróR _eÍ:i 
descubierto sobre SI! citada. cnentaf llevó é\1)3 t>U 
co los tftnlos de los depó@itos de. dineros de la. 
P,Jlicía. fin calirh,d de prenda.. 

"XI. Qu-1 el B~nco reoibió esa prendl!lain a.ve;. 
ri~u;¡,r sr el Director de la Policía. y el 1\iínis· . 
tro ri<~ Gobierno h.:r.bían facultado al señór Oa.l·vo · 
para conRtitnírla, 

"xrr, Q 1e el señor Oalvo no ten fa f~cultad 
nin~una para dar en prenda. los títulos de de· 
pósrto de dineros ajt>nos. 
. "XUI. Que la Policí>~, por medio del emp!ea.tlo 
re~pectivo, h~ rl'quer·i,1.o el Banco ¡}ara que de
vuelv.a. los referidos tímlos de llUS depósitos. 

''XIY. Que el Banco no los ha devuelto y se 
nieg-a a rltlV<ÜVflrlos. 

"XV. Q,Je el.B :tuco retiene los refrlridos títulos, 
exigiendo, para entregarlos, que la Policía lepa· 
gue antes un saldo qu·e reo~ulta en la oueuta del 
señor Calvo a favor del esta.b!ecimieoto. 

"XVI. Que la DirPCfJión de la Poficl>~> no hl. 
bia. autorizado nunca al señor Autouio P. OalvJ 
para contraer dt>udas a. nombre <le ella. 

''XVll. Que los. dint>ros dl:'po~rtat\cs ¡;Artene
CÍim a. "l¡r, Caja de RPcompe'usas de l<!. Po icía, 
llamad!-\ anti'S C11ja..de Oratrtiuamones. 

''XVtU. Que la. Oaja. de .KecompPD~<HÍ es una. 
per~<ona juridica. 

"XIX, Que Sl'gún el artículo 22 del Decreto eje
cutivo númPro 7l'!4 de HH2, que norganizó la. 
O<~jli de Gr~t.tificac;ones de la Po icía, 'h•!i diueros 
que enfran a la Policía C'ln .dt>s~iuo ·a. a Oaj>L r.Je 
Recompensas debe colocHrlos el Hahilitodo a· 
interés, con aprobacion del Director G>'neral, en 
uu biineo y di:lindo p;¡,ra ello cuen ·a al 1\lllri<Hro,' 
lo que· prueba. que el H:t.billta:do no pu,.,le dis
poner de ellos a 811 talantr, ni darlo>~ en ¡,relltla.. 

"xx:. · Que los f llldos de esa. Ü>~ja. no pue len 
emplea,rse sino únic-.m>~nte en lo qne dice ~lar-. 
tículo :H de diehr, D~cretn, y ése no 1:\Utoriza¡ 
lb natj ie piira. empeñarlos; y 

"XX:l. Que el señor Antonio P. O<llvo nunc~ 
tuvo fdJCUit>\i uingllfl¡~ p'.ua. tmajen.u· niugún 
bien d<' la Pt.Jlici;r., oo~a que no ·ignumoa, e\ lün
eo de Rngotá cuando reCibió en prend.t. loi t.i.tu· 
Jos· ajenos.'' _ 

E·: o,po<i .. rado del Ba.nco tlem>tnda.do oontesU 
la deman ta, opouiéndo~e a la. reo~titucióu de ·los 
reft~rittoe tit!!ios d.•1 dtlptíHito mieutras· no se' le 
pague la oa.utida.d qae como sa.rrlo a cargo del 
eTtl1.do s~;ñol' C·d>o >~.rroj<t la cu,mta ahier't<~> por 
éste en el B hU<JO, y StlOJ mtere'ie!'l ¡:J0r cuutto f~!m 
crrenta- llce el apr•de•··,ulo- fue abierr.a para la 
H ~hilita.eión de la. Policía N dCHlnal, y lo>~ r,ítn· 
tu>~ de lo!i tres depósitód que b•zo el l:'leiior 0-t.lvo 
como t¡tJ Ha.hilititdn, y c¡ue son objeto .te la. de
m Ronda, se los dio el m1smo twii ,,. en prenda al 
B;¡,nco, par;lo as ·gurarel pl:lg•l de 1a ea.atúl1t1l q•1e 
resultar¡~ a deber el primr~ro <t.lt~t:I;{Un<h, pnr g1ros 
en d~sc 1bierto que hiei.~r~ a c-trg" ti>~· B .nco y· 
sobre la. cneJtlll del ~;eílor Oa.ivo, gao8 ~.jll>l 8U
bia'l-iice el mism, apodenHlo-a. I•L u ú1ti>la.tl 
de$ 6,9Jti-8'J .,.u oro ing és, en nueve dd a.\Jril de 
mil llovecieuto::l trt<c+>. 

OontNdioe e; apo !erado dt:1l B ,,neo dem·;¡,n<h
<lo el dl:.lrecho que in vooa el de m Ujl~ -!o!lt,t'j y de 
loi! hech ¡s ~u que s'~ a,poyr~o l~c~. dem:lnti~ uif'ga. 
unos y confit•sa otros, subordiu~ttdo lo nuo y Jo 
otro a la contéstación q n-e dio lll la. parte pi:ltito-
ria de aquélla. . . 

'El Ju .. z del oonocimilmto falló el negooio ab
solviendo al demanrbt•lo de lus ca.rgo.-. dt~ Ía de· 
manll¡~. Apelario el f<~>llo por el apude.r;;.c1o del 
dl:'mandante, el Tdbunal ~uperwr det Dil:'ltrito 
JudiCial de Bogot<\ lo coufi; mó po•· tlent .. ucia de 
ven ti nueve de mayo de mil novec1euto~ <hez y 
StJis. 

Oontra la sentencia drll Trihttnal interpuso re
crlrl:'lo el apoderado del deman:taute, intlrcmdo 
corno cau¡,¡ales de c:Ml:!JtJiótJ. las del:'llgn>t•1>~>s tlll los 
ordioh'>leA t.•, ~.0 y ó,o del al'tÍCUIO ::3. 0 dt~ la. Ley 
LO~ de 1~96 . 

Fundado el recurso en el Trilmn>~>', y am1it1J· 
do en et-~t::r. Superioridad, se vro:1ele a. •leuhlirlo, 
·previa admi~;ión de é1, por tí'ner lo'! rt-quiMitoa 
legales y· atendida.s las.con~:~idara.cioue:. llUe se 
van a. exponer: 

No ha. dicb.o el apo(leraiio recurrente e~ qué 
funda ll!l caus~~l quii1ta> de CitSacirín qme i.uvocó 
para el 1enurso al interponerlo. t'or ello, la Uor. 
te mi tiene cómo considerarlo. 

En lo relativo a l!!. cauMl Sfl!!'l!nd ~. R.l.eg¡tla,· · 
tam b;éo por el reourren te, la lu fuad1.do e u er ale
gato q11e presentó en est& Supr~rinritla.d, en :que'. 
ni la sentencia del Juez ui la del Tnbttilal üeui-' 
dieron en""su parte re3olntiva estos cto~ o¡:¡pítulos 
de le\ demanda: que se declare 'l.Jlf~ .Io3 ctitl~ro\'J . 
con que.se hicieron en el;;B ~BU(} litf BJ~iltl, lo::~' 
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depósi~s de que,trata litJ d,ejilaud~ ~pr~~''."¡ceu 
111 lm Usj a. de ltecom pensas de la Policía Naown" 1:. 
y q11e se d,eclare que el señor An~onio P. 0¡¡.\vo 
no tqvo f.tcultad para empeñar. mi :B~nco Io.s ti·. 
tul os d~ los depósitos como garant~& de ·de¡¡tdas 
pr,opiss o ajl'\ntt.R. 

. me~te ,q11e el B::l._l,l?O n,.o qniere.~evolv.erlps; ~ino 
q•IH no to.quiere por ct~rto_a_mot1vos. · 

otras, se transfiere el dornioio a. quien lo recibP; . 
y é~t~ p'né'de 'iliv~rtirlo, quedando ·aotamente· 
.obligR.do;·. cuando' oe lo dan a mutuo, Y. a,un em 
. el Q~so.de depó,sito qrie no sea en arca cerradmD 

Pare. so<~tener lo que se refiere al primero de 
tales eapl.tulos, el recurrente hace varios reparos 
a la stmtenciH; y en cuantn al segundo, dic11 qu~ 
nada Re resolvió sobre él. Pero la Oorte conside
ra que siendo absolutoriB> la. parte resolutiva de 
am-bas sentencias en la. absol111ción quAdaron .re
sueltos lós dos ~apltu'os meucionado8, sean o 
nó fundotdos los motivos que a l:lllo hayan lle
vado al Juegado y al, Tri llllD!!>I. Según esto, la 
sentencilf> recorrida sí resc.lvió sobre esus cap! 
tuÍoR rle la. demmnda, y no da origen a la segun· 
da cansa.! de casación. 

. Eh1egnndo mot,iyo9ne alega el ~ec'urrElqt~, ~en 
e! memorie,l en que mt~rpu11o el Iecurso, ~a el 
d~ q ne la l!enwricil!. recurrid~~. ha incidido en 
error de b.ecbo y de de.recho en la _apreciación 
de laS pruebas, por cuanto que el." B;¡,nco .COD· 
trató con l~to Policía por rpedio de su Habjlit!l· 

-do," no con la Caja de Reco~pensas, y que en 
virtud de considerar por ello ligada _a la P?licía. 
Naoion.&l en on contfato que ella Siempre Igno
ró, violó los artf<mlos 2Üi7 y 21.M y concor¡:ian· 
tes clei.Oódigo Civil. 

a devolver una· cantidad .equivalente y no pred 
ci'samente las mismas monedas ·recibidas. Esto, 
·sucede, ,se repite, aun en el caso de. depósito?
. cuando de dinero se trata; y a pesar de que el 
dep6t~ito es un título no tra~laticio de dominio,, 
sino fle mera tenencia (artículo 2238 del Oódigo· 
Uivil); lo cual depende de que el nu.oerario es co
sa sui gtmt<ris, que, dad&. su· 'naturaleza, se haos 
propiedad de quien lo recibe, aun a. titulo de 
mera tewmcia, según rectament~ se dl'rluoe dell 
tenor del artículo 2246 del Oodigo Oivil." · 

Corresponde ahora examinar los motivos en 
que el re•mrrente funda la, primera causal dt1 
casación. Para entenoer mPjor el recurso e e .esta 
p~rte, coovientl insertar en seguida un e~tracto 
de las ragoues principalet~ en que el .Tnbuual 
sentenciador fundó la seuteocia. Ellas son: 

1." Q11e el dinero materia de la litis, Jo llevó al 
Banco de Bogotlí. el señor Oalvo como Há.bilita
do de la Polich Nacional, por cuenta, de é~ta, no 
de la Oaja. de Recompensa11, por lo que é~tR> no 
puede reclamarlo, no habiendo contratado el Ha· 
bi:itado en nombre de ella; y q•te la Po!icla tam
poco puede raolamarlo en juwio p~r no ser per-
BOtll~ .inrídi!3a. · 

2 a Que si bien el apoderado del demandante 
alPga que habien1lo probado que los diuHos que 
rezan los tltulos de depósitos son de la 06ja de 
RecompensHsde la Po licia Nacional, y que el B>lll· 
co debe restituíraelos, la prueb~ que ha exhibí· 
do sobre estA punto no satisface plenamente, 
porque la. entrega al H.iibilitado de más de uu 
millón de pesos de la. Oaja dicha no se puede 
probar con testigos, y porque la cqnfesión de Oal· 
vo a Pse r~speoto; solo a él perjudica para con 
la, O a j lh, . 1' 

-3." Que ano cuando estuviera probado qne di· 
oho diUero fuese de la, misma Obja, ésta, qne no 
ooutra.tó con el Banco, no podría reclamárselo, 
porque sobre cantidades dtl dinero no hay ao· 
oion re~l, en virtud de que su dominio pasa m 
qo.ien fo recibe, salvo nna excepción legal. 

De acuerdo con esto, estima el Tribunal que 
Oalvo se h1zo dueño del dinero eu cuestión deH· 
de que lo recil>ió, quedando a deuerlo a la Oa· 

'ja. de Recompensas, la que dejó de ser dueña de 
él desde entonces, y por ello no tiene derecho 
a exigirlo del B wco, tll cual es deudor de ese di
nero a la Policía N~ciona.l, a guien pertenece, a 
juicio ltel mismo Tribunal; y ' 

4.n.~ue el Ba.uco no tiene que reconoeerse 
deudor 11ino de .qnien recibió el dinero, pero no 
de 1m Oaj¡¡. de Recompensas, no habiéndolo per· 
cibido m nog¡bre de ella. ' · 

ll:l primer motivo que invoca el recurrente e,n 
el escrito en que interpuso el recurso, es el de 
que el Tribunal sentenciador incurrio en er.ror 
en la' et~timacióo de las pruebas, relativamente 
a la personería jurídica dl) 1~ O»ja de Recom~ 
·penaa11, porque siendo ésta parte o mierubro 
de la Poliola. Nacional y persona jurídica, ha. te· 
nido der~cho para p.romover este juicio y para 
que !le falle catt-góric-tmeute el primer oap~tulo 
<le la demanda, lo qu~>, dice, !le omitió, y que por 
t'Sto violó el Trihuual el articulo ~415 del Oódi· · 
f!O Civil, el que dPja. a salvo el dt'recho del due
Ü•) dt~uua co~;a. que otro_ha empeñado sin su con· 
Sentimieilto, qulj f'B lo í corrido, afirma, COn lOS 
tltulos de til'pót~ito ohjeto dt 1 litigio. · 

En t•on::Ppto d~:~ l~t. Oorte el sentenciador no ha 
incurrido en el t-rror de Hprecivción de lHS prue 
bas. por~~~ que dice t-1 n·eurrt-nt~>, pnes la razón , 
del Tribuul-\1 p~<ra r•Pg-.n " la Oaja. de. R~pom 
pellsas lo que d~mauda. uo t'ti re ativa. a la'per
sonerla de ét~ta, SI u o a t]lle no le at~i:lte derecho, 
en SPUtir del seutenchttlor, lo eual 1-'S difei-ente 
de c~litioar la persoueiÍ.t. del demand;:~nt~>. 

Pero Ri lo que el rf'cnrreute I.Ja .qrwrido soste
ner f'B que ei.ltá probado que 1:!11 rrH{(tdHnte es 
dueño dt-~los ti tu los tlt' ilt'p~sito e u li1 is. y qn" por 
esto Me ha. dehido aplicar el articulo 2415 del Oó
digo Oivil, est~t. acusación ala sentencia es ·la miil· 
maque repite en otr11. forma en su alpgato pr!'
senta.do en la. Oorte, y de elll!> se tratará dl't'l-
pués. · • 1 

Aun cuauao e1 recurrente imput~ al sentencia
dor otro error por decir que el Banco uo quiere 
devolver 111. ouma qne expresan los depót'litoH re
fer:idos, por los motivos que expone, no.obstante 
q'ne el JBawco no ha dicho que no los devuelve, 
t-ino que lo hará cuando se le pague un s~ldo, 
ni el recurrente ~cwñala qué disposición legal 
JSerím II?J viollhd2, ni el Tribunal ha dicho eo:2· 

Lo¡¡ artículos quA se dicen violados, y en los. 
cu;tle~ se apuyó ei·Tribanal senteuciador, rezan 
lo sigujente: · · 

''.Artículo 663. L·ls cosa!} muebles se dividen 
en ft~ngibles y no fuogib!es .. .A. las pr.imeras per· 
teni'\CPn Rqueila~ de que no puede hacerse el uso 
11onvenieute a tlU naturaleza sin que se destru-
·y an. .. 

• I.J 1s e~peoies monetarias en cuanto perecen 
para el que las .emplea como .tale~, son cosas-
furlgib!et'!. · 

N o h;¡,lla la Oorte el error de .hecho e vi den te, 
y por ello tampoco el de derecho~ en la. a¡9recia
oión del contenido de lot'! tltulo:J de dt'pót!itoa 
re.¡pecto al punto a qúe se contrae el recurrente, 
¡mes si en ellos se exprPsa que los depósitos. los 
hizo el seiior Oalvo, Habilitado de la Policía · 
Nacional, PS de entenderl!e que lo~ hizo a nombre 
de é<it~. Si ademá.s qaiere decir el recurrente, 
que la prenda que coosti&nyó sobrt1 esos títulos 
el O(>ñor Ualvo a favor del Ba.nuo, uo Plldo cons
tituirla ni en nombre dt~ la Polh.:la :Nacional, ni 
en uombre de la Oaj!!. de H .... cow¡~ensas, cuestión 
ea é,¡ta I'J'le no hay para q oé a vocarla en el pre
Rente fallo, porque si la Policía no el:'! persouaju
rt.:lica. que pudiera promover e<~tejuicto, .Y si la 
Uaja no tiene derechoaqueaela declare <tueña de 
los dineros en litigio, y a que se le rt'StitoyaÜ los 
tltulos de depósito, cumo t'!e verá adelante, pues 
la ana carece de persouería y la otm de dere
cho: es innecesario exumüiar si el señor Oalvo 
pudo o nó constituir ditJ:::ta prenda. 

''Articulo 2238. 8~ potlrá hacer ·la entreg11. de 
cualquier modo que transfiera la .tenencia' de lo

. que se· deposite. 

Por esto mismo ea inútil analizar si a no ha
ber podido el señor Oalvo hacer esto, se viola· 
r•m lo11 artículos 2157 y ~l5t! del Oótiigo Oivil. 

Imput~~> después el recurrente al Tr1 bunal, en 
SU mt~morial sobre interposición del recurdo, vio
laci(•n de los artfculos !:H y siguientes de la Ley 
153 de 1887, por cuanto estima en la 'sentElnoia 
q u .. , según ése articulo, no es admisible la prue
ba de testigos para acreditar que el dinero .con
·si~nado en depósito al Banco de Bl)gotá por el 
¡¡pñor Oalvo es de la Oaja de Recompensas de la· 
Policía, N~~>.ciorial, porque el .":e<1urrente asevera. 
que hay un principio <te prueba por ~scrito, que 
h~~>ce admioible la prueba testimonial. · ~t'!ta. 
acusación la remitió el recurrente y la amplió 
ante la Corte extendiéodo!a a los artículos 92 y 
93 de esa, Ley. Pero no hay objeto en examinarla, 
ya porque el T~ibunal razol!a-en la sent~nci~~> 
acusada sobre la base de que esta viera proba 
do el hecho que con· teat1gos se _quiso probar, ya 
porque la seute.ncia recurrida se sustenta· !!Utl

cientemente en razoues independientes dé esa ·¡ 
_prueba, como se t>xpone a conti~ua,ción. 

Después del cargo de que se acaba de hablar, 1 

el recurrente, al interpqner el recurso, formula 
este otro: · · 

"Violó-t~mb'én la .sentencia los artícnlos.663, 
2238 y 2246 del Uódigo 01vil, por mala interpre
tación, al declarar ·~umo di~ero o colla fungible 
loE títulos de los depósitos, cuya devolucion es 
m~teria del segundo y no fallado capitulo de la 
déma.rida. · 

"Dice la sentencia: \El señor Ualvo, Ba.bilita. 
do de laOaja de Recompensas,' al recibir el dinero 
perteneciente a ósta,. se hizo 'dueño de él y den· · 
dor de la Oaja, y la Caja adquirió un crédito per- l 

· sonal, aunque en otra parte habla sostenido' que 
el dinero era de la. Policia.'. 

'' Esa doctrina de que un Itabilitailo sea due 
ño de Jos dineros ajt>DOB, UO o:e parece muy CO
rrecta ni jus~a; pero muchfsiino menos lo !'lB de
ducir de ella que, ademá~;~, queda el tal Habili
tado con la facntarl, no sólo de disponer del di· 
nero, sino de 'empeñar títulos .aienos sin contar 
con el dueíio." - · 

No está formulado este monvo ae casación 
con la claridarl.y solidfZ fl'quei.idas. En efecto, 
no se determina con preci~ión el concepto en 
que los artículos a qu·e alude han sido yiol~dos~ 
ni las que·-como razones de la violación se expre
san alcanzan a fundar· el concepto de esa vio
lación. 1 

OoTi respecto a. Pllta. acusáoión sefprodnce:aaí 
el Tribunalsentenciarlor: -

"Podrán taJD~iéu convenir las partes en que 
una de ell~JS retenga COmO depósito lo que es~ao· 
ba. en su porlt'r por otra causa. 

'·.A.rticu'u ~246: En el depósito de dinero si 
no es en are>\ cerrada, cuya. llave tiene el depo
sitante,,o con otras precauciones que hag,¡,n im~ 
posible toru-trlo sin frac~Üra; se presup:lir~ qae 
se p~rmi;e empl~arlo, y el :depositario serái 
obligado li ret~t,1tnír otro tanto en lt\ misma m() 
neda." -

En relacilin con ellos, no declara la seutencim 
acusada, cuwo conct~ptúa el recurrente, que los 
tit,ulos de los de¡)Q,.itos son cosa fungible, sin(JI 
que lo es ~1 di11er~ que el señor Ua.lvo recibier21 
de la. CaJa de Recompensas. Si es tal el concepto 
en que se creen violados Jos articnlos dichos, no 
h~ ocurrido la violación, porque el sentenciador 
no dice lo que in-lic<~> el recurrente. 

ExpreM é;te_a la vez, acerca del motivo de 
casación que se estudia, que no le parece ni co
rrect.a ni just& la doctrina del Tribunal, de que· 
un Habilitadn sea dueño de loa dineros ajenósp. 
y qne pueda disponer de ellos y empeñar los tí· 
tulos de depósito de Jos mismos. Este juicio de!L 
rPcnrrente proce~.e de haber considerado el Tri· 
buna.l s~ntenciador que el señor Oalvo, .aa.bilio 
tado de la Oajl!. de Recompen¡¡as, ·ae hizo dueiiOl · 
del dinero perteneciente a ésta, al rec1birl~, y· 
que _sP. consitn;vó deudor de !a misma ()aja. 

La Corte no asiente n.i disiente por .ahora res .... 
·pecto del.conce.pto del Tribunal, dt1 qul'1.en toliOl. 
caso en que una persona recibe ,de otr_a un~. 
Ruma de dinero por cualquier ca osa, aquélla ae 
hace dueña del dinero, pues estim!l que la dison··. 
sióo de ese deli<¿ado punto no es· nec~saria par& 
reconocer qu_e la Caja. de Recompensas de la Po
'li.cía Nacionai no ha acreditado a.er propitltaria; 
de los dineros consignados por el Habilitado seo 
ílor Oalvo en el Banco de Bogotá, qu.e es lo que 
la sentencia sostient>. El proceso regil;tra una. 
proeb.a concluyente d.e que tales dinero~ pertenea 
ceil.a l.a Policía, fu!'lra d!l Lt que.auministrau loe 
miamos títulos de:depósito. . 

Ouando el Hahi.litado señor Calvo ·-hizo en· el 
Banco demandado fas consignaciones de que s' 
.trata, la Oaja de Recompd:)nsas no era una perso
n.a~ jprUica capaz de .adquirir derechos ni d~ 
~ontra~r obligaciones, y por lo mismo era un1. 
rlPpendenoil!. absoltita del Onerpo de Policílll 
Nacional, sin antonomia de ninguna clase. Em·: 
efecto, los .tres depósitos a que la demanda se 
rdi.-re fueron hechos en los días vei.pte de sep. 
,tietn bre de mil nove(}if'n'tos diez, diez y seis de. 
noviembre de mil novecientos diez y cuatro da 
sep~iembre de mil novecientos doce; y la Oajf&. 
de Recompensas no fue elevada a la categoría. 
de ·persona jurídica sino el veintiocho de dimem~ · 
bre de mil novecientos doce¡ como lo ac1·edita el 
documento auténtico del folio 16 del cuaderno· 
n6wero 1.0 .Por consiguiente, auuque la cousig •. 

"Y en Bl'gllOClO l!lg'\r QOP, "non CURDdO PRtU• nación de los depósitOS Se hubi!;!Se hecho DOmÍ
VÍ!'ra lt>g11lmente probailo que los dineros referí- nal¡;_·ente a favor de la Oaja de Recompensas,, 
dos son dt~ la Caja de Rrcompensa11 y no fle la ·.ella deóia entenderse !:techa en nombre de la PJ
Policía, la Oaja; que no ha contrntlldo con el . .!ida Naciona!. 
B<iuco, no pueo~>, diciénflo¡¡e dueña de esos di- .l)emálll dEl esto, la prueba testimonial aducidlJl. 
ueroR, reclain!Hlos, por tratar¡¡e de .un11. cosa por la P!lrte demandante para acreditar que los. 
fungible (a_rtl<mlo 663 t1el C(ldigo Oivil), y porque depó~itos son pr.opieda~de la Caja de Recom .. -
sohr" caut111ittiP~ tle dinero u o ha. y 11cción real. pensas, ~o es ~atJsfa~tona, p_or est~s razoneB.: ls¡,. 

•• D11d>t la ,..,,tn rrt lt>za del nu.merario, que no . declaramóndel test1go Dame! Bayona, Posadll}. 
.fB nu cuPrpn tliP1to, 11ino una cosa de gé.nero carece en ab~oloto de varor l~gal; .por ser este· 
que 1:!~ vommrne por la tradición,' desde 'el ,mo-. señor part~.~n el juicio, como ,Que.fu.eurio de lo$ 
mento en que el dinero pasa .de ñnás manos ·a· podetdantes·del doctór León Gómez pa,a es~ 
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\Mecer este plei~o; el l!f'fiorr Manuel A. Maldonm· 
do es tt~stigo de rl'ferencia i· y los otroa dos tt-s· 
~igos no pueden considenn:se como"'imparciales, 
¡por pPsar sobre ellos ·algunos cargos relacion&
dos con el manejo de los dPpósitos y cuenta COo 

ll'riente a que la litis se refiere. 
De nuevo acosa el rf.'cnrrente la sentencia Pn. 

~1 ~>Perito que interpnso el rt>cursn,· rle ba.ht>r vio· 
iado los arti:mlns 2157 y 2158 del Oóc!igo Oivil. por 
cuanto aqoétla inlit>re qut> los dl'pósitoo~ objPto fle 
!a cnntrovl'rSÍR los hizo el !H-fior Ualvo como man
datario de la Policía ~acional, lo qnP-flice t>l 
l!'ecurrente-flstá contraf1i•~hn por mu,tituri de 
¡pruebas, y que por esta. violación qmta su dere 
cho a la. Oaja. de Rt:>compensas. Demo~trarto co
mo queda. que IoN dPpnsitos d~ben entenrl!'r.~ ... 
bPcbol:l en uom bre y por cuenta de la Policia N a 
Cil)uat. porqu1-1 CURIJdo ellos Sfl VPrificaron no tP
mfl!l personerla j.orldica la u~jr!. de R~cPmpPnRaN 
e n·c,.. de valor ~ste reparo, y por lo mttlmo no 
hay o'hjeto en cousi·1erarto. 

Al iriterponer el rt~cnrsf) atribuyó, por último, 
el recurrente al Trii.llln>il s~nte.wi t,dor, error 1'11 

lllll arrfidacinn tl" to1ia~ las prueba~, por cna.nt.o 
sostiene que la, Policía, adq•1irió un C7é•litn con
tu. el Banco, en contradicción con lo q•H~ crefl 
~ue dice eu utr<~. parte, ~obre qu ... e. oré•lit.o 10 
~dqmrin el St:>ñor Oalvn eontm e B;¡,nco, lo qne 
-coneP.{ltÚ>\ el recnrrt>nte contr:Mli•~tor:o con 1'1 
vol-q:er a afirmar rtespné~ ~:~1 T. iburnf,' qn~> el B Hl
-co debe r~-"Sp<•udPr en juicio por los din<'ros a 
~nh·n rt>prtR~nte ·a la Politlla, torlo lo cnal cree 
ta m hién contra•lic~torio con la afirmaoióo q lil' 
luwe c1PApné~ el Tribunal, de que la. 0-tja. dicha 
tiPne un eré lito per~onal contra t>l señor Oa.lvo. 
pues el· recnr•·eute sostiene q•1e el j nioio no tte-

. nf. por objeto dineNtl d.RdOl! por la U a j • a. O al vo, 
~ino unos.tituJos empeña.rlo:1 abusivaments por 
ést,P, 

Este c11rgo es seml'jaot.e al que se examin:'l 
atrás, relativo a la eHtimación rle lo~ títulol.'l dt-~ 
-deJ)jsitos. Lo que allí se dijo relativamente a. 
tPse punto e¡;¡ apliéable al pre~eote, en cuanto a 
·la t>stimHcióo de esos titulos. ReA.pt~cto & laR de· 
más prot>bas, en partA les es aplicable lo que y~~ 
se dijo sobre la prueh!!.. de ti'Atigos. ~n lo que 
no "e conteste al mismo cargo c1on ~~sos an tl'ce
dentes, se contl'stará al tratar el punto nf~ren 
te a la propiedad d~ esos titnlos·. 

Acusa el recurrente la. lileotencia en su ~th•gato 
])fel'lentarlo ante la. Oorte, de mala apreciación 
de las pruebas, especialmente de la dechuación 
()elst'ñor Oalvo, depos!taute de los dim•ro~ eu 
litigio. por ha"er drchó qne éste fue du .. ño rlP 
ellos detldé que los recibió de la Or~ja. de Recom 
penilas, por habe¡; estimado que é>~ta arlquirio 
en tal virtud un crédito contra aquél por e~~ 

licia Nacional. En cn11nto la sentencia conCJiderlb 
qu .. el <huero es de la, Poliola Nacional, en ello 
un h ... y error en 1" aprecia.ción dé _las pruebas, 

. pnrqne en lo rP)ativo a tos documentos de dl'pó
•dto ya se dijo arriba que la apreciación del Tri 
buuaf, de que los.dep.ósitos se h1cieron a nom
bre de la Policia, no es erróne11; y en cuanto a 
las dPmá& pruebH~s, no eR qm1 hayan sido mal 
aprt>ciadat-, ~<iuo qne el ·seutenciador estimó, a 
pPsar dt> "llos, que según la lt>y sustantiva el 
tlinPro que el tot>ñor Calvo recibió de 11! Oaj • de 
R•·comv ·us.s le pt><rteneci>t, .c.,n carg:o de dt'lvol
vei· a la Oaja oua car•tida.t t>qn•va eute, y qu ... 
por ello los .lep,.sttoH que aqll.él hizo en el B>~n· 
C•)1 no Ron de la última, sinu de la Policia, eú 
cuyo nombr·s apareci'D, 

Por últimn, ·el recurrente invoca ant., la Corte 
>'S ti' motr vo de ct~s·-tcJón: que como t~l B neo de 
mamla.do no 11e opone a que tos dinero!:! qne lp 
d1o "ll «lef.}Ót!ito ul Sl'ñor t la'l.v(l 8Pau de la 0aja 
•f ... H.Ptl·•·llpt~nsas de J¡¡, P.riiu1\t N-ttliouat, sino 
que I'Xigll que He 1~ pague un Haldo que dicl:' 
1-XI,~tP. tou t.Ü f.vor en la cueuta. <h•lst>ñor Calvo, 
al B<~.nco lt', eorreHpourlía proh-tr qnt~ tse Ra do 
1-Xlt.f(,.., srn que lo h11y>~. t:nmpll•to, y qne no obs 
taut ... , la. St-~llt<'n~ia reourr1.L.. da pur demostrado 
... ,e Haltlo, por hábil al st~ñt,r Oa.1vo para. empP 
ñ•r los tltnloil "j•'h08 t~u twgurida<i de toUt'l den
tia!! IJPISauales, Y· por pl'obada./ 11na l:'xcepcwn 
pro¡nwsta. t>U altogatos, no en 1a contestaci ·ro de 
la «<t>ma1Hb, cou todo· lo cual->~fil'ma ~1 reeu
rrt~ut~-'-la "'·nterwia ha violado los artículo¡; 
l]:&l, 2157, :::15~ 1 <ll77, 2237,2::40, 2257, CODCtll• 
tiantes eou los 2205 a 2:nu, 2::!58 y 2412 a !:l4l'i 
del"Oodigo Otvil. 

La. Rent .. uci·, rPcurri<h no hR creído que PRié 
probado qtHI hayil a f.tvor del B<~.uco en ia cueu 
ra del st-ñur Oa•VO el salrlo que reclama el pri
tnPro P•Hlt> eutreg~r lo~:~ tttuloo~ ei1 litigio: lo qne 
ha juz¡.{adfl 1~1 Tribunal t-S que ninguno de IoM 
doH tit·mauáantes puPde PXlf;!ir del Baucn l11> eu 
trt~ga de los t,ítulos I'IDpeñ11dos por el st:>ñor Oa1-
vo, por las r11zoneR qut-~ atrjlli ·se revrodujerc~n. 
No t .. nia. nt'eeHidad de resolver Hobre la existen
cut clt·l R~~>ltln, no rt:>couociendo l.ll'rsonería !l la 
Poli d .. N <~.Cional, y no cont~ediPndo den·Bht~ a lo 
demandallo a la o~ja, di' Rt>COmpeiiNHS. No ha.y, 
pUfóll, eouc~>~¡to eu la st~utenCia que or1gintl la. 
viotaeión que de los artículos legaleH susodtchos 
deuunc1~ el recurrente. " 

Además, 1~1 Banco no hR> acept.Hdo que los di· 
neros en litigio Sl'an de la Oaj>~ d., R ... compen
Hal'l, ni e1 11pr:Jderado de los dt~m .udantes ha fle
o•arado que se OOitformada con t--1 pago de la. t1i
fl'renCia eutre el st>ldt qu~' d•ct~ t~l Baueo debe e: 
tlt~ñor O><lvo y el mouto de la suma llemaudadH,. 
parlb ')Oe eo~to p.ntiiera servir tie apoyo al motrvo 
tJe casación qne 81\ alega, re·ativ¡lml'ute a lo qu ... 
PI B<Auco tlwe !:!Obre la ctevnluuic•u de los tltu.os 
de dep(lsito si se 11' en hre e:<e saldo ... 

SAL"iYAMKNTO Dlil VOTO DEL BK~HR. E!A@iS'iCEAa 
DO DOOTOR N&.lSNg'fTl 

Suscribo l~t~ sentencia anterior por cuanto no 
están justitltJados, cn~o ella lo expresa, los erro. 
res de heeh·• y de llt~recho all'gados por el r~cu. 
rreute contra la aprec•ación de la prneh~~> adu
Cid~ para ~stahlt>CI~r que los dirwros co'ocRdns 
t'D d~póRito a térmü10 por el -g • hi litado de ltr. 
Pol.cia N-•cion~lt-~n el Banco dl'l .B,•got.á p¡.rte
necen a la Oaj~ ~e Rt-~compensas fltl PSA Ou•·rp!), 
y· por haberHI'l ft~ndad,; !"Obre !'Na bai'IA el recur~:;o, 
P .. rn uo me. es tlab·e arlwitir el O••ucepto 11e la 
~<euteuci>t rer·urri«i~ eo cuanto sostieue qne !1!1 
Polioí~ N .tc•onnlno pn"rle rPtir;.~r eRns d,.positos 
por no ~; .. ,. persnna juríd1ea, ni pnPtil-l haot>rlo le 
Caja, de Recumpen.-atl por no babel' Sitio etll!. en-
tidad la eo••trataut.... · 

S1 1'1 H ~hnit>~do de 1\1' Policia, ernp 1eado pú. 
blico, q·•e •·s «!ui .. u prt>l'leuta l·•li cu ... , tas do co
bro y qurt~u r1wiht-~ del Gob1eruo los f,rHiOH OPI:l· 
tiualiotl· a.l pag r del servicio, abr~ una. out.>uta. 
t-~ll un ha IH~o o t1e¡.¡osi t& t<ll él todol'l u p•Htl:" de 
eso N Í•Jllt1ot'l, P.N .:.~e .. m pleHtlo, y no ot¡·a. (WrHon¡r, 
o t'IHJ•Ia«l quteu tiene lit fdm ta.d ele rnovt~r lm 
criPnt.a y,·¡~"" rt:>tlr<tr los depO~>Itos, siu quf' JlliPda 
itl'!!,Üírs~ que cuaudn tll' prt>s ... nt~ pl~:~ito, ti Jl>tbi
ilta<~o no puede t·xtgir los .:lep<·Hit:Js hechos en 
"u caráctPr <le [á,l, purque la. Poiic'a uu etl per-
Hona. ju•ldJCa. · 

IJr~: mi,.ruo mo1lo la P.Jiiefa no potAtle descono
cer lotl aet<>t< que el n~bilitatlo "j~cut.e en HU ca. 
l'áctt'r <lt, tá.l y dt~u tw fte RUs a tri hucio'lt-~H, con 
relaciou a lo,; fondo~ qu .... mftu~>j •, y d~ que es 
rel'lpouR>tlllt~,· p .. ra ateu(ll•r al ~<trVIClO !l ... las 
CUelltaS que le aoren los lla.nCOS y p<~.ra a.segud 
hlr el t:ltt.lllo «le esas cueutas . 

Bo~otá, v~iutiuueve de octubre de mi.l nove· 
cieutos veinte. 

T~NCRimo NA·~NET'rl-PULIDO- A"~lANGO. 
ARANGO- VIÉ~OEZ-PAI:tUO-I<JI Olinra i\byur1 
eUC<trg .. w tle 1~~> ::),·eretat'l-1, Romár& Baíios. 
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· dtoero, y por haber conct>ptuado que lo!'l tltulo!:i 
de rleposito que expidió el B~oco de Bogotá a.l 
s{fior Oalvo, cuando paRó a éste el dinero, son 
de propiedad de la Policla, porqnb ~;osttene el 
recurrente que los fondos no patlltroo a St>r 
propios del señor Oal'Vo, sino que continuarou 
siendo de la mencionada 0<1ja, y que por esto lotl 
titrilos de depósito en el Banco le pertenecen a 
<2lla. En eHta creencia, el rt~currentl' consirlera 
que aun cuando el Sfñnr Calvo empeñó al B lO

co los ·titulos, el em¡wño no pe1judioa a la u,,ja 
de Reeompensas, quien tif·oe-d1ce aqnél-•os 
derechos que dan los artbulos 2-Al:í y 2416 tlt-~1 
{)6digo Oivil, pa.ra que se le entr ... goen, y afirma 
~ue han sido violados esos artículos por la. sen

De todo lo qu'"' @€' ha rli•·ho WIWlta que es in
. ftnld·trlo el recurso de casae~nu bat<ado en los 

wotiVoR invocados p~c~ra la can!-tat' pr1mera. 

De la Corte Suprema se envífl, a los Tribu
nales Superiores de Distrito Juo.icial el uúme· 
ro suficiente de ejemplares de la Oaoe::a para 
pro,-eer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus ·respectivos Dis
tritoE!. Así : para los Magistrados, Secretarios 
y archivns de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; dos para cada uno de los 
Juzgados ~uperiores y de Circuito·, pam las 

. Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
oeriores y para las PE>rsonerías. Mu..r:ticipales 
cabeceras de Circuito. Uno ¡Jara cada Juzgado 
M unicip.al. ·Se suponE! un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui• 
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en €1 caso de que no los hub1ese y so
braren ejemplares, deben avisarlo. 

tencia. 
Jozgll. esta Snperiaridad que las coocinsiont-H 

del Tribunal sentenciador, que impugna el recu
nente en 11!. parte de !tu alt~gato de que se ha 
lu~cno relación, no proviecen de error e u la a pre 
-ciacióo de las prut>bas, put:'tlto que ~~ mill:no 
Tnbuoal admite hipotét.ic¡¡meute qne las prue
bas_ del demandante acredit .. n que los dinero~ 
-consabidos pertenecfan a la O»ja de Rt:>com¡wn 
sas, siuo de que la RPnteucia consideró q·ue con
forme a las ieyes·Rust,antiva!:! que eitó. y qne Y<t 
se han exHminado, esos dineros habl><n <lt~ja.•1o 
'rle ser d~ la Caja y pa~1-1.dn a ser propiuli d.•l se 
mor Oalvo. Por consiguiente, no es legal e.s te 
motivo de casación. 

A hh .. comll~coe.ncia quP "'1 T· 1huual dPriva, di' 
'a falta «le la persC>nt:>r\a l'it< la P.1 icla Ñ.¡ciooal 
v C>'rencia dfl d~>r• eh o dt-~ la 0- ja de Reuompen 
s~ts, opoue el recurrt>me. cnmo argumento máxi
mo9 ~>l ah!'nt·io qne sohrt>v ... u<irla tie la SP11teuei11 
>~cul'lad<~, qn~Rería ""' d.P qnfl no habría. modo t~t· 
t'.ltlgir al B->nco lo qne dt~ha. P ... rn en realidad 
••o ~urgiría e~<e absurdo, porque sit~ndo 11!> N><
ción la Úlrha intert-~~>adct en rt"lacióu con los dP
póRit.nl'l f'Stabii'Cidr·S y la cnt>nt.a corrit>n t~ 11 hi.,.r· 
ta eu ~:~1 B,. neo deroRnthtd,, ya que la Poliei11 e<o. 
rPce de ¡, rNoneria jn r\d ica, eorr.-N¡.¡oode a aq ué-
11» lll l'jPrcimo de las ><eoiou·I'R ll'galt-~R ante .. J
Trihuual com¡Hitt>ute, y por Ifil'dio dt BU re¡.m·
r;pntautt> ltgal, qu"" es el respectivo Agente del 
l\lruisterio Píi\.JII<'O-
. Por tanto, la Oorte Suprt>m~, arlministrando 

jn·tlcia t"n nflmbn• de la ):{¡.púrdwa y lJOr allt.ori 
d ... t.i de la llf'y, dPel~ora qu~:~ uo h<~. lugar a iu"ali 
.tar. y no i11valida, la !Wute~oc1a del Trihunal 
8n¡wrior dPI l)i¡.¡t.rito Judio1al d•• B••gntá, fl,.. f"' 
d1>1 veintinueve cte nwyo de mil novPeil'ntoR 
d•o·z y Rl'il'l1 y eoutlena ..-u laH eo,.t>~R d~l ncnr~<o 
1 la· O>~j-'1 d~· R.,o,,mp~>H8>~1'! «lP la p,li«l'ía N mo 
ual. La Oort,o t>Ntlma 1-'11 eincq_enr,• pt=~•ns el valor 
tl~:~ IIIR ll.f!t'IJCiial'l y tralntju l:'ll tlP.rt>dw de la parlt-~ 
llll TPilUrrenle. El s~cr~tario tasará lattl. demátl 

Tambi.én se a¿ vierte que los diez ejempla.• 
res que se envían a cada Gobernn..ción, com
prenflen las Prefecturas de los respectivos De
parta m en tos· 

Por consiguiente, todo reclnmo por extravío 
de la Gaceta debe hacerse al respectivo Supe-> 
rior ·Y no a la Corte Suprema •. 

SUSCRIPCIONES 

Las suscripciones y venta Cle la Gaceta 'J<¡:p 
diei.nl se atiencYen únicamente en la Imprent@ 
Nacional. 

Valor ele la suseripción de cadá tomo, cons·' 
tante de 50 n1í.meros, por lo menos, $ 2. 

N úmPro suelto, $· 0-05; doble·, $ 0-10. 
Re venden mímeros sueltos desde el tomo 

primero. v colef'ciones completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

Para el recurrente es tambiéu motivo cte ca
sación, proveniente rle error en la ttpreciflcióu 
-rle las prut~bas y rle la dt'manda, al pretender el 
f&llo recurrido que se demanda para la Policía 
como entit1ad otieiftl, no oh~;tautt!-:-tlilw-que ¡.J 
.Director de ella ha-de.clarado qut> el dinem en Ont:lt»s. CANJES 

htis u o es. so yo, sino de la. Caj~ da .Rt>cc mp~u
saa, y que e&to lo corroboran varíes t .. t1t1gos, el 
liltJñor O~ttvo, los libros y papeles y la cut~nta rle 
la Policfa, sin objeción del Banco demandado. 

Si elsentenoillldor bnbil!'se .pr~tendido qn~z~ la 
demandm se intentó pa,re. 1m Po·ioht. Naeiorut.l, en 
parte babrla tenid® razóP, pov:qn~ Jos O~fJitnl.r!tt
h), o) y o} de l~ demG>Ddm aí OOI!DpNndem ~ !s. JEDog 

Notifqn .. fle, oópi~>Ae y pnutíqnese esta senten· 
cia y d~vnélvau!oe los autos. · "· 

MA.RfJELIANO PULIDO R_:T..iNOR!i:DO 
N ANNF.TTl ·-Dl"i"l8In AB.A!'G!•-Jn~É MrGUEL 
AtU.NGO-JUAN N .. \l.ÉNDIIZ-GERM,~N IJ. l!AR
no-~i Odci.ai 1\inyor, enoarg~~odo dt, "ttl Secreta o 

1!'10-, :&oroatln .b~ioa. 

La Gaceta Judicial no se canjea con perió
dicos políticos, administrativos ni literarios. 
_Las Revistas jurídicas que la reciban o la so
!i('itf'n rlehP.n mnnrla.r. rmra· corrP.l'nonder al 
·ejletr:ip.Iar de ~u respectivo periódico. 
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CORRESPONDIENTE A LOS DIEZ ÚLTIMOS 
DÍAS DEL MES DE ENE'RO Y A TODO EL 
MES DE FEBRERO DE MIL_ NOVEQIENTOS 

VEINTIUNO (1921) 

En Bogotá, el primero de marzo 
de mil novecientos veintiuno, el se
ñor Presidente de la Corte Snprema 
d-e J ustieia se presentó ell la Secre
taría de la Corte Plena y de la Sala 
de ~asación, y asociado dr.l suscrito 
Secretario, procedió a practicar la vi
sita reglamentaria que corresponde a 
los días útiles de enero y al mes de 
febrero que venció ayer, la que dio 
el siguiente resultado: 

CORTE PLENA 

o Negocios pendientes del año 
:rior .... - e • • • • • • • • • ••••••• 

ante
lO 

H.epartidos en el mes de enero 
y en febrero .... -. _ ..... 3 

Total .......... · 13 

Los que quedan pendientes,- así: 

En sustanciación. . . . . . . . .. . . 8 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . 5 

Total. ... 11 

----
Fallados ... 11 

Sentencias definitivas. 

Pr·oyectos prese11tados: 

Por eJ señor Magistrado doc-
tor J. M. A rango ....... ·. . . . . 2 

.Por el señor Magistr~do doc~ 
tor Méndez . . . . . . . . . . . . . . . . • 3 

·Por el s;f10r Magistrado doc-
tor N annetti . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Por el señor Magistrado doc~ 
tor Pardo .......... , . . . . . . . 1 

. Por el señor Magistrado doc-
tor Pulido ............. :; . -;-. 2 

Por el señor Magistrado doc- · 
tor 'l'rujillo Arroyo . . . . 3 

Total.. 13 

Negocios fallados .......... · 12 
N pgocios repartidos. . . . . . . . 16 
Negoeios devueltos a la ofici-

na dt>. odgen. :) . ... ·. . . . . . . . . . 21 
Quedan rara repartir sin papel. 7 

S!n ob;;ervación alguna 1 el señor 
Presidente terminó- Ja visit::t, de la 
.cual se extiende esta diligencia, que 
se firma por-los que en· ella inter
vinieron. 

El Presidente, Lms F. RosALES 

.El Secretario,· Teófilo N orie,ga7 

NÓmero 1463 

SALA DE CASACION 

Corte Sup1 ema de -htst ·cia.-Sá''' d9 Ol!s'wióro. 
}logota., ootuiJt·e diez y ucho de mil novecie" be 
veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vist.IDl: 

El cioctnr Franci::<co ,Montaña promovió l'n ~1 · 
Juzgado 2.0 t1ei o.reuiro dP Bllgotá, t'll ag-0810 rie 
mil novl•cier)tos trPs, una ileuuwda, qne uon la, 
reform~ h;•ch<~ eu ~t~ 1 •tiernhre 1le mil liO\'rcieutoll 
cinco, rtice I:'Stn, re¡;nruit<udo y ~:~iutetizHHio: 

El Gobierno N,:uional veudió el cu,.tro de di 
oiembre de ruil odwcient08 ~:~esenf1.ycciucf', ru 1~ 
e~Crilllfa 377 dt-> la No! aria 3. 8

, a .i).wifl u~ . .-tro, 
un solar y UUIH! pit>z~.s vi ... ja~:~ editicad;.l~ en é'; 
cuyo~ liudt'ros til:'fiaü, nhic;.oos eu.esta oindad, 
al stu del puente de Quevedo, en la actual ca
rrt>ra 3.a 

El Vt>intiuno de dioietnbre de mil oct10cien. ' 
toR cJChfn a y siNA, por ,o¡;critura uúr~1ero lli76 
d~ la N·•t ni;. ~.a, Ua,;tro veullió a. Manth'l Au
touio O•il'trPr~ts la misma. tinca, con algú..:: CJill· 

bio de li~>deniR .. 
- UH!ll.rtl fue casado con Jnan~ ráez. Fa~rou 
11Us hijos lJlara. A ristJdes y ~ace!loui.,, ~' ia. 
Pát>z murió el cuatro de didemdre dB mit odH'
cienbR t-~l'tt>nfa v Beis. 
Hu~ éu Uuhitlel\ comnró los •lerechrr'l de lo~:~ 

Uatltnls e i1rieió reivindicaHión conlra Pl'in1itiv~t 
'Vargail1 q·u1e11 compr<'1 las liucail ¡;¡ Ooutrt't'Jt:. 

La t-eroteücia de: Ttibnn.ll dP Uundll•nu.'rea 
dt' Vl'nt.H·éts ele f~brern •lb mi! oehocit>nt•'" uo· 
Vruta. 1ol1,ta!la eu ...,¡ juiuio cio-~ doJUi11in, "'·"'l'•\, 
por mrtad, lot-~ (:OIItral,o .. ua~tr·o-Ümdrt••>IA· V':f• 
ga!l; dec!aro que la mrtad de lit li:ri~~ qur fnt~ 
Hl ubjetn, P~"Hfllt>CÍ-l a la IHIC?t~ióu dt- 1~> l'~hz, 

·el re~:~to de la comprador.;; ortleoo reRtituir ;.,q••é
lla, y aRí qu~dó enustituída una cotullt.idL·. t\11 

que fut'tOll conflUPÜfl~: Primiciva Vuga•·, q.1ieu 
tramtirió su dP.rtcbo a Oon!rera!', y (),,;,¡:•e<-, 
quit>u enlljrnó los f'U~·n~:~ al tlcctor W!í,~;l t;·;,~·,.,ca, 
NJ rJP.recho de ésté es ig•Ial a la mitad de 1~ n .. -
ca primitlv»; el de 0o•;txe':_aR es de la oéra 1111-

tarl J l~ts tutjoras qut> hizo en la fittc>:. 
La partl:l de Uoutr~Ia~ Htl snl,.liv-idi(, PJJtle 

MauuBI Autonio, Jnl10 Primitivo, Ü:!IInfll, ;\[,.,. 

Ji&, Arturo y Julil!. V<~rgrHl y ellloetor M.o!·•·¡¡ñ,¡,. 
La tlu<•a primltÍ\'a tiene los luHlP.rot~ qrJe eon ... -

tan en la venta de Uastro a (),,ntrt·i'eo:R; uüá. 
compueata oe •los ca~aR, en una rle la<t LU'l.l..,s 
I.J<1y rius tir>nda~, y aderná,., de otrc~s dos t:endas · 
IIÚ!Ut'tOS 124 y 12() 

Contrera,; le VPnt1iá Rl lirctor :\fontaña la tit>u
rla UW el trt'C~ de julio de mil ol'hocientos no. 
venta y cuatro, en 1~ escritura 1173, y la Var
gas una cuut~ t-11 la Cclllnnidatl el vei u te dl:l hbril 
de mil uoveci~<ntrcs nti0 1 el'critura 54-i, 

A.ñac1e que no J¡,;y pacto· de indivhión, y ¡.wr. 
eso pHIP,con r.ndiencia <ie losseñtH'PS NlíaH Oufn
•'a y Marí~, Vicente, Arturo y ,Julia Varga-s Uon 
trerat'l, menor .. a, r~~reseutados por su curador': 

< 
a) Q·1e h;~y comunidacl sobre las tincas expre-

¡.¡ada~> y !.lebe div111irst>; 
. b) (loe rlebpn verHlr•rse y di,;tribuír8e an pro

ducto t'lltle lo13 co¡:¡tlueños, porque no hay cornoda 
· tlivisi.'1u; 

. e) ~ltl al doctor Out>nca le corresponoe 1-t mi
tacl.del valor d:·l t>uelo en qne están erliíill~:td.-~:~ 
J;,¡,¡ tiuc~s y·.la mit~d .del valor de lai> edilica.
ciotll'l-! que-t>xistí.w el vl:'ntiuuo de tliciemnnl' de 
mil twlumit-nrrrs llf'.rPuta y sit~te; 

fi) Q·le el !llll'erho de los demás cornnnt>rn~ t>S~ 
la mrt.t~l re1-t·-: IIft-! del val·or (]PI Rnelo. !a mit;.it·· 
dHi ·va'or de 1· tS ~<dlticacionf'R exiRcentÍ>s ei ve~n
tlUno ele dimt>mhre rle mil ochocientos sete_nt'J y 
sietl", y »derw'ts el valor total de liit:l r.uPj 'leas 
pur~t,~8 vor Uo11trcras; 

e) Q•Jt< ·loil frutot! son rle los comuneros a pro· · 
-rrilta. ,;¡, SUM CUIItiiH dA liOIDÍUÍf'j . . ~ . 

f) Q11e la conrunidad debe ahon11r a Oo'ltrP
ra~, hoy a f.ll~ !!llCt>!!orecl:l singulares, ocliPCil:'r•
tos pesos($ 800), moueda de plat& de U'dOI) que 
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'P'!gó a Jor;é Dupuy para. cancelar el gr!l.vBml'ln 
bipotr.c-t.lio qne af~·lta.b~t. todu la ftncll. C()IDÚn, el 
cual se llCHI~<titnyó ~~~ la esuritum 12!H de ~~~de 
junio tiB mil och .. ci~ntos sete1.1t~ y cuatro. y ~le!:>e 
abonarle iut,er11~1-1s al uno y cuarto 1,.101' c•~r1to 
ment~11al ti ·>1~\,. "' vt-~nti!<léiH de ~~>bril de m.il'1!~t'h·'>· 
cientos a~teut \y o·:ho, en qut-~ se ¡.~a.~(l el cré.l1 to. 

J!}x:IJrO:">~' lns h.•ciw'l y ~ltl,.,recho eu que ~e tuua 
1!111> 1!!. dem n la .V sn euruit>(Hl<~>. , 

El d.-rn.t utl<\.du dr·etol' ()u,~nom recb•tZt1 líll dP

ma.~td-t tl.il~tauCÍK>IIUPnt,.., UbHA•'l t-llWt>pCÍllll tl.-~ 
l!'O~a j•lZ.{cl'la "'' tlll'•nto a la~ m ... i•H•s, pret!Cripa 
CÍÓO !l.• d•t>nini•> y ¡lft-lllllfl!lllÍOU ~Kr,¡utiV.t. rer<p 'C• 

to tl~-<1 11ré·lir.-', y , ... ,,,,nviuo "uhst·l;{)r\"lll"llttl al 
dnct.nr M·tur><ñ:t ,V • Jo~é Ariuru,~:,ría, U..trm ... n, 
1\i,;rf.., n .~nr .. ~ v .rn t;{) V M¡¡ >ti.. 

Er1 l>t. re•I••Hvl:'ut.:ióu c·w su reform~ fi(1 &olicit~, 
COIIUI!' 11 ti hilld O : 

a) L, e •llllll;i,~acl tiena p()r c~use, 1~ !IUCilt-1ión 
dt< ,JI ·I>~.IH Pit ·7. ·t~ Ua~r~"' y JJ> tui el O ~t!tro per. 
di6 r<IH tl~r· ... ,·.IP>~ il> e\ la i 

b) ll11 1-llh,.irli•• d~l fl•timo punto: 
1,0 L H fl'llt ¡,¡_ •td iK> ti ltH tnrnl.·a e •rreQp'ln

diflnt,t'S al ttem¡ul unrrj.l:ltlt>s•lt~ ..,¡ cu-ttrll dr1 rli 
ci· mt1re •lo-~ mi' o !h l0Í~ntol s teut,l!> y O<l:lÍ8, en 
qn1-1 rnn.do 1"" P.;é7., letltlll 1llvidirs~ provorcio-
na.1tf1"'''"~ t'nt.r!:l loo~ n•rt.í.,ipHt~ i · 

:! o ~1 d11er.or :\to•Jt ,ñ.t .V lo,-~ menores V Hg:~e 
son r•·I'IP''Il;'Lh 1 ..,>~ •l·• o~ ft·utus ,¡.-~ t•t.l-t [.¡, tiutJl! 
de~•t•• e \11 I1!J~L·I•J cua,trn«hlll•ci.-u.hrl'l h>111t;>, ~u.- rOl 

de tl•i OtJbo<.~it-~nto. uuv··nt.H. y s\e "'• ·en q•l~ St-~ e i
treg" rn11 al tketnr. Uut>11ea ~~- c~s.t 1 ~J y l<l tlt'n
da llW¡ dt> 1(·!1 fl.'l\tOS«ie la. C.t.tla 1 l(i y 1~1'1 tHWthu~ 
11~ y t:!ti tlt>srl" ~>u•·ro de mil ochoe~.,utos uuven
t~~> y ~itotH t'll atll:'llaut.-; 

30 L•l'l llá.Sl1S y 11:1~ t•enfl>tt~ rl~hen d1vhlirse At.ll 

do· lot.c·s igu "' .. ~; n 110 para. d doctor. MI. out~> ñll> 
y lnl'l IDf.'llllfi:'S Varg~~~. suce~ortli-1 o\~ Va~<tro, y el 
otro ptra ••! •lncto~r Ou•~nt~<~, ~<n•:~sor t!e lue ,Jel'l:l 
ch11s de lor,~ h!:'rl:'tlt>rll~< 1le !11. P11éz. 

Atw¡>tó""' la (} .. ntrad ... roau;la. únicamente· en 
coaut.o "'e•lirÍI!:lfl cout .. a.el doctor M lllt>c~Üi1 1 qnil".fi 
Jrt-chazó 1-< tnlltU.t ¡H~tiCIÓil primtr.iva, a. la Qll<l 
IOp.ut!o lltt<,.,Jc;·e 1uliones de iul'lpt~t¡ tlt>In'!lllla y pr.-s 
~ripdfl,(., y 1t ljii'P.Il 110 t!t' dio traslado ti(') 1~ n·for
m~. El vic'o que surgió de esto ~l:l tmbsa11ó ~o.f 
1\'atifio .. oiflu, • 

Jffi, Ju•·z. tt~citlió :u•í el veiutisiete de fdbrero de 
mil noV11tlÍ.-tlt•:s l'liet•~: 

''1.'1 E~i"t" c•ornnuidR~ no f01ell'Pnt~;~ en el in· 
mut>h\11 Vt'U~litlll por f'l Gohit'riH) N.u:ionll\ !!> D.~o
Riio 1 !()ANtro pnr t>!'CI Harif> uú•uwro :W1 tlt'l cu .. tro 
d~ dÍClt>lllhre cte rnil CII}DOCÍ• ~lt••H 11lt'Ruuta y CÍIIt.l01 

otorgttola 1:'11 'a Nt,ta¡f.t 3 ... d~-< estei111cu1t.•·, HliiV 

tamh'é 1 a:>u l¡¡s m~·jnr~s be<~b.~R a. e~tj imuut~ble 
f1'1¡} f'(l•l:l•.l<~das Nl la, ÍIIHl•t>CCÍOII O<lOlltll' t\t•l '!'11hll• 

nai.Sup .. I'ÍIII' de Uunrii•ntnHfCfl. pr,.ctic<ttl>t el dí.t 
tr1-iuta ,¡,.julio 'l"" mil ocl:!•nl•('llt.(JS nov.-nt;a y •lo~; 

2.0 J~oR t:ollllllii'JOS IWn: E• las OutHICa. pvr un~ 
¡pane y ¡,.,r .1!1. otra, M><IIUt'll Ant.orti.n, Ju.in Pri
:mltÍ\'01 t :l1rmt>u, Arturó, Juh~ y M.c~Iíct. V .H~lts 
!Llou!•l"ra~:<; 

".i!,rRIItliSI.ltl Montail;;~, !HlerniÍil de 1:~> tien•la. nQ
m .. ro 1'!1i, le N\frespoo~den los der~dlt~t! de lH~ 
l!!U1•I AtJll•lliO y Juli~ Varg;-tS Uo.r.Jtrt;>ra.M; 

::!, 0 41 Nlltll~Uti'O 0UP11Ch\ lt~ C••rf811p ·U•II:l la mi
tad dr1 to,ta la, ti oca Ct•ntÚil dt'l q1t•• trata. el onh
rual prÍIU"'n de.-st* partf'l re~OIUfiVH 1 y 11!> Olfii mi 
t<~tltt in' V 11r~"s Uoutr .. ras y~ Muutaíi •1 corno ya. 
se rl1't." rwiun; 

'·-!." La. í\uo>t cnmnn .tt>he ven•ler,¡fl Pn núhlica. 
f'Ulhttih\ p;;ra q111'1 ~u pro«llHlitlo t!t'l!> rt>partitlo en
ir~ loR COIUlliiO:"IOS, y 1111< f• Ht.ot! SH rPp>H'tll áH ole 
acnertlo con el artlcu :u ::!3:!tl dol1Jod•go Uivu." 

M• 'f•ilmtPol, por rt>llllrt~o de amh<~>~ IJ"I't"~, 'f 
d~"'l"'é' d .. h .. h,.r III•U•ado la, O"rt.tl pot· tlt•ti(llen 
tt1 el pnm.-r fdlo «lict.>c~tlo t-1 treiut~ dl'l W«y•• ti" 
Jllil flOVf"(Jit·hfnli ll(lU<l, f'l ti'I'Íilta y llllol oit~ lli:IIZII 

dt~l aii·• pri•Xtmo p>Hadll n·vocó el f1l o Jlff-rior, 
ah,.o:VI(\ lll <l1·tril11td11do y t!Po aro IJUtl 110 1-'r~t. ~1 
e· Nn ti · ~"~'""' v.-r Id la,¡ t'.KtW pciOU\'S u1 h~ lit~ m o1.U. 
da. .J¡~ ft'COII VPIIt.:iÓII, / 

.A w ha"' .[•<~ r tt·tl tl'currierc• n Pn !l'~ r"ación .. L t :w
tf'ra 1 pn·u las t.:aus~lt-t~l. 0 Y .. ~.· Lt opo:;itora. 
llÓ .oi IIIJ é . a.. 

l!Ju l.'! Corte I'IA t'Jt'rClll In~ Hlf'IT :tnto~ y la~ ré 11li 

mHl ,¡,. uuli y otr.·. !,JHtt>, y se fl"tmelve t~nti ... gUI•Ia 
lo q1w ,,I:'I<J lrg'·l'. , 
· l<; 1' ilot.Lt<t' ft!!Ul.t. la 11.b~olul.lióll er• cuatro mo
tiv ·: 

u) l~el pro~(l<'~O re"nltt q·w PI t!Pm <!l•lant~ ~~~ 
~u ¡¡,, ·h~ ~-o t.t..-ndit 11úr!1Pro l:!c. llP,.rnniHI" olt' lo11 
dt-rr-•·!t •\'1 tll" ;\~;1.!111"1 A~tto~PH·I y J 1111o V ~~1!~~'~ 
a lno.tl<"lll:-t, ' pnr ú'timo, C· t'Í·•t>;HÍL• o!t~l mit,~mo 
lWao.nul \. 't•J'·l" v d ... '~m1•i• V•rgatJ ~·11 la. NUllt!· 
lllióu de Vieeute Vargas Ooutr.erae. 

b) L··· sPutl·H:'.r :1•"1 1'•1\ou '"'• 1le Vl"nt.i··éi~ tle 
feloi\H'o 1l.; mil uc•li!CltiUt•l:-1 1 ov· nta. e,.t<tltl·~cto 
lllfl~ comnnir!a:~ l-'11 la\1 tinO;t"< eutrt~ IH ~-tUt!PSÍMJ 
dt- J¡¡aua. Paez y Pr1rnitiv,~ V Mga~>, a'lq•ti·r·~u
te éjtd. úe 1<~~ d~:~recllm:1 de U<~.~:~trJ, qllltlU lül:! 

~ 
vendió & Oontrer&il. Las fincas constR>ban de dos 
M!las y mutro tieuti~~>~ señ.t>lad~~>e cou los núm.;
ros U6 a. 1~6 de l~~J actu:.tl carrt'r& 3. a 

.&.1 vern'ler!e, pues, V drgaa a. Uoutr1-1r:ts to l& 
lm oa~'t d1virthh eut;onces en cuat~o tlnc;'!fl, le 
VAOtlló Olt~~ ~lje1~ por oaa.uto uo'er>~o 1lueñ<!. d« 
All<~>. N id·-t. &rtquíl'ió, pua,., Uootrera~, y uati:-t. 
trllllll!l!irió é ~t~ a :\'Iontaíi<~. 1111 la. ti<ln•la. &21), ni a 
Ml~rltt·~l A.I.Jtoo,io,, ,h!io l?rimitivc,, ViceutP ,Jtl
'¡!,i01 i\1Ltrí,.;Oum~n, J •tsti ,,a,, \1.R>rhr, D·JIOroH, J,,.é 
&rtaro y ,Juli-t., v. rg.~>ti U<l•ttrera.l!l ~n ias tl!)ii ca.· 
éHB y eu la!'l titm la•t rt~>~t<lfltell. · 

Et rlnctor i\lilntaíh C·Hn!)rl'\ 11> Oootrer,•& 1<~> tieH
oi>H\ nÚLU<iiQ 1:/l.J. p•H' l~nlerO'l tl~te! lllÍfla•lo .. , y los 
V .ug t'l llontrt~rHts · a•lq ürierun ole! J.lf'lpio U·••• 
tr .. r~-~. eo•n•1 cu ... rp·•s c'"' to!l, t-1 ret!ttl d.-. la>~ ti u 
Oaf!): cincn ""'la;¡ 8t1Í6 d>l q•ttl COUI!It~l).tll HPgÚ'I l.t 
e~critura 3!H dn mil o,cla·"J'I:lnt.o>~ nov~:~utri. y t~ei::~. 
~., tiet!t'U, pu~l'l, ü.erPell··~ pro.lullivit!ú, t 

Luego ni el doctor l\lolltr!Ücl. Ul lo~ v~rgaH 
i{)OIItrerHt!l I:!Ófl comuneroil _tlu ·l&.s fi..tqdt~ <.l on el 
d"'~tor ÜUt'I•C •. 

E .. vert!->d 1p1~ Oor,tr~ras t-tmh:ón ve•1dió tlt3-
rer.-c!Íos · R aq .• élloe en a ·eit:<li·~ .. sorttur>t. 3!-J<i. 
p,..r., la. V <trg- ~~ s.'llo "''HjtlnfJ Clt"rf''!" c1ert11<i a 
aqné· en la. ~~critura. ::J:H .1~ tll,.z y ¡,¡e:s l'ltj marzo 
d., mil oeln•H.Jil:l·lt:l..¡ nnvouta. y uno. Y uo ho1.y seu
t~ncia. &:~ttu.t. qu~:~ tlé a. V .:t.r&"s dt~recll Jt! r¡j<~.le;.. 
en 11{¡ fiuea. 

·~ Si rlo se es.tim t '"' S<llltencia. •le veut.i 
l'éi• de febrero •t.. tntl ocbocientol! nov<:nt-~t por 
Cdr('et~r de inscripctó>~, t'UCouee.,¡ HtiiÍ 011 vá i•la,.; 
~>l!ltHS transmisiulltltl ·le eut~rpo~ íJit>rt.,,..: 1:< ,,,., U>tii· 
trua. Uoutnu·a,.¡ ; f;.¡, rl~ é•te a 111. V <~r¡!l!.l'l; ílt:' é,-~t,. 
otra VI"Z a Uoutr ... r~s y del últirn.•J al doctor ;\1 ,.,_ 
t •ñ t y R> lo<~ merÍ•lrt:'s' V·•rg-t>~ Uoutr<'r~.!!. E• ·loc
tur Mout>~.íi>~ seri~ '1.UI:'ÜO ,¡.., 11!., tit~utla. uó mero 
128 y crt1Jll1Ul-'ro uon 1.1\8 otrj!."~ V<1org•s Uoutrt-tms 
cumo c~si.lllla.r.iotHl~ \i.lu,uel Antonto .V ,J u \o V dr 
gas Ooutrera~, pero 110 con ~1 d;,ctu'r Uoeuc>t ni 
con l~~o s•JCI-\tiión 1le J u:;~ na. Pá ·1. .. ,1 las uiucn fi.n 
ca.s rt~Rta.utes. Y le conespouo!t'l,'l~. a leru<l!511 un 
tlt'rMr·ho iudet,errutnttt~o e11 la SUCtl<~ióu •te Vitlen

ttl Var¡~al!l, si é•1te rnunó y er>in !'1U~ h~r.;dero~ 
Mw.uuel A.utorlio y Emi\ia, C''"a" que uo C\)UBtflH. 

D.., N!lPrte, put's. q ll.ti con·l~ seutenci<~o de mil 
ochodflutus novo:~ut~<~ o si u t~lla Bt~ couu:nye SÍIHn
pre que el doctor l\1I.,utañft 110 t>l:! comunero y 
qrtl'\ uotiens la liCcion diVlsoria, · 

d) Por último, ta.m¡.~oeo b-1y accióu tlivil'loril;ll 
~~~ cua11 to no 1'18 ·h -tn ofdo tort.,s los coutlu ... ñGII 
porque O<lr!ueu v.,rgas u. es COrDUIIer>~>l1ll:l~Ú 1 ~~ 
dem<tnlhb, y no ot)~ta•tte, s~ .le suprimi6 deL gru-
_po de 1011 dtlUliAUdadol:!, ' 

Recurao de ca~aci6n. 

A m baR. pwtfle ~stim,<An iuju.sta l" t;~ente.ncia y 
pi1it~u 1111 auulat.:ión, 

la dem1mtlante afirma. que no e.R. matl'riB d~ 
1& titÍ!! lo relatiV•» a lH. f'XÍ~f.l:'llt.:ia •l~ if\ comtHti
rl~tl. Hino qu"' ,.~, tr:tta únioa.rne·lll.l:l 1l.:o sahtlr tm~
le~ s~>ll IoM 1!,..r .. ulloe tle los eont~-<111lores 811 ell« • 
1)111', t!f'j:!:ÍO é', h~ COiliUIJiílad I'IUr~tl de l;t, I!I~"Uti?ll~ 
ci¡¡, •lel Tdbuua.l da U•m.ltu~tm-trca de veur.•~é·"' 
1te f jbrei.'O de ID 11 ntÜhJCit~ntoli nov~uta., y q •t•· 
Re¡.:ú t t1l dHmaudado, esa COfl'l\tHii,lad l-'tu •U<\ d.
la mu,~rte de Ju-~ona Páo>1. dt~ U Ll'!tro oeur•·ida. .. t 
Cll•tro d~:~ dickmbre d~:~ mil uch •ui~~1to~ ~eteuta 
y s~is. 

i!.IKpresa eRfl dem'lnd~;~.do que Ai bien ftJe Sth· 
~'<lwlro 1te la d~m~rHla., la seu~•mei~~> lo d"ñ, .P•Jt' 
q·Je é1 q 11ert1 Haiir dl:l la Cü1DIIllÍ la•l er1 l>t •}U ,, 
m>~ntieiw !a. sent\IIICÍ~ a las partes c<,utra el tle
seo de uu111 y oLrtt, 

Pu.r ú 1 ti m o, a mlto.; c1nte 11 (lor('!! a. mutan ta ~~~~ 
tPucta por ll.a.h•~r IIJCurritlo 1:111 enor de b.·chl) eu 
1~ apr ... ei,;cin" •l~'~ la. ~->HCrttnr t 116mo:~ru 3\Jl tl" 
ventiuueve de f~hrero dl:l mil oeh.,cientnH ,,.,y .. 11 • 

t. a .V St'IH, ·'por 'L~ e•ul M~ 11 lll~.i A,. torr ¡,, Uont.rt•a 
ll' s ve:lltit'l a les ,menorf'S M.í.'nn.,l A.rtt.niJi •, ,Jnli·• 
VI:P.u~e. UarmPn, 1)'} ort>li', A>tur·•' .V J11 ia V<~r
gas Uol!tf!'l'tll~ tlU!I C•itlllH ·~·111 l'IUR ti!1itd"~ a{l·lr
Nori~ts, ~<illl<:das en t~l l..tar 1 io ¡J,.. la. Uatl-dr·al ti.
f<ltil ciu•t .ti, y ad~'U\~'1• lns dt-r .. ch·•ti .V a •t.:tnn··s 
qu., por cua. qtu:.r t1t.u10 o~cau~a. lt'1e••rre~ 1 ,.,u•l·.¡,. 
o p il"la.u cuiTO:"<oJiH•Hd•·r f'íl 1<~1:! t>x 1 •rel'l<l•la~ linu,! .... , 

U ·tn:• .e •••Ht'·~o·nci' lid ""'ll'ut·, el ft ... l!l,t.l l>~ .. r .. 
IÍC<'I u dl .... ne ~!o'all•l el ,;rfíl'.l(:{) U.'i o!P. ht r~ \' 
~10 de l~llll y 1:11 (·HI dt~l 0/Jdig·• Ju ltcu1l. f..o,.; 
\'Í•>:hl'ionto.~ l'tJ,lt~nt,.os 1-l" r··li·•J'•·u a, (>tt'u"' t'I'!Ot',...., 
f!,'l" impnt>t •d 1'1'1h•lnl1.1 liJ d•·m. nd:<•lq · tí IIH 

qutl el vicio de lii Sellt~ul.li<i e:•u Luj 1 al q1t·b··a 11 . 

~ .... t!i-1 lor; hltl¡;ll 10R !/.)\1 y t7üJ d~l ·U~>lltg¡¡ lJ¡Yll, 
I~OtlVtelle t'i!ntt:lnliz·,r lntl alltt>Ct<delltes q:11· 

acl~trau el pu11tt1 q11~ se~ ~'X·illllll-.\: 

fl) Drtnh·l Ua.:>tro y J ua.n,¡ !'áez fueron casa
d m~ .-utre ~;í; 

h) lJiurl\h(.e el lll·~•.rimonio. aqrtél C')mpró ~~ 
G:wit<ruo t"U la escritur~t 377 tt~ cuati'O •le d•
ctembrt~ de mH ocllot.:t~utos st~seuta. y ciuco, un 

· so1R~r y nn&s pit>ug coo.,trnit!mg en 01 y 1ne qml2l ya 
se ha.bló al [Jri~<J!;9ío dt'l f,dlo. 

e) Ari~ti•tes, Ut~rR> y M:a.l.le-lonio Oastro fue· 
ron ll'jr)s •!el m~trim lDÍO O a litro Páez:-

d) La. P&toz murifl el cu<ttro de t!tciembre de 
mil och•lllieuto"' e~:~t~:~ntfl> y tltli~<, y, sin l:q,,i,lar lm 
sr)(}ÍeLL-t.rl couyng ~1, Oa. tro vt~n•itó ~ti tl<JI.ltflr lVl[fllo 
nuel Autflnio ().mt.rdrlt~ 1:-t fi•1C>1. •l~ q•1~ s~ tratl!> 
en ~ecritura LIÚtn~<m lü7tl tl~· Vt>llllltllltl •l~ dio 
uiProhr~ t!e 11111 ocbtlni~••t••.s o~t~t8ut<l. y s~>·t~. 

e) Uoutreras Vt1ud,r_ :.¡, !'~.mlttV<t. Vargat~ 1~ 
lillrl<t. tlil I"SCritur>t th~ tl"''t~l·,•z 1te t!~!)tÍ~lllUfl:l US 
mil o•·ho11ieur.o" s~:~teut·l y nneve. . 

j) R tlJéu Uuhl<ll">~ e tllpr·t ;.n lo,¡· 0-t.Rtro~ 13UI!I 
d~1 ~«lll 11 ell l,; ~UI.le¡,;ÍÓII (]..., J IUtla. p¡t,•z¡ y re!VIU
<IIIn d • l• V <~.rg>~.M los .t~r~•~ll·•H ,¡,. é.ta. 

g) E Tribuu;r,l tle Ouudiuaw<trc• .. 1 v~ntiséiEl 
de t'Jlll't>I'O tle mit o JUtlolit>utt)l! IIO•:PIIta anuló 

' p por Ullt:t•l,loti Cllutratos Uastro-llo t·• ll'<tr< y Uono 
tfl'lfoiS•VMg<lS, y dPC !HÚ SM 1-t mit~d del"' tillO{!\ 
de la t:~lll>-Hióu 1!e .fftr:~oua. Pá~"z, y !MI I·H•t rnllt<~>dl. 
tle la. V Mgd>s, COlllf?l'll>•lur~~> t!.; Uu•üraa.ti y é~Gift de 
u ..... tro. . 

. h) Oontreras IH,n!'Ó la, evic 1it'\n nufrÍda. por Jm 
Va•.{H'rY é,t;r, eu e~lt.:l'Í~llr<t. ~.$4 1lt~•llt'E y"'"¡~ tls 
UHI'Zll !~tj Uld 1.1\J-hlJOI<:'IIt.oel ll•JVt:Lita y lWn, 1{,..11,\iÓ 

,,1 llll~<lllu Uol,!.tl;eras uor+. e"'~·"' lli1THI.H!<!. eu, uos y 
lat~ ttH•dtt'l. Uo a J:¿() s !ilU NUill.r. 

i) E prop1u Uourrer.o1:1 v~utlio ~~>1 tiern'\lltlillnte 

lioct•H' .b'rrt U·ll"C .l M. 111 ta.~"' la tl""'l<~> :~ti e u es. 
imtura ll7:.J •le tr~ce de julto de m11 lJ

1
Cil,,cientog 

011\'t'IIC>t .Y l,lll>ttro. _ ,-
j) 1!)1 llllt!Ul.0 1 ~11 l'>lol•!ritur¡¡. 3g;1 tle VPlutinUf'V€1 

fl:n ft~IJftlrO I.Ít:l mil OCI!tltllellt(oeJ liOVt>rtta y ·l!l:lÍS, 
.V>t cuuuc&.l¡{¡ ~u ellh•h,tt~, v 111lió l<ta duM <H~a.SI 
y l.¡,s ti,..,udato~ Llü 16 t~-A ¡¡¡ ..\ll..thtnl:ll A'lt,ouw Jnlio 
Prt mH.jVO, Villl(lllte J U tilO, M. tl'il!l U u, IIÚI•~. ,j USa 

pn», ~"t~i!. Oulot'~l'l, J!o~é A1t1H0. ,\' J.• Li!. 'V~r-
1:{""· Y <;~.lt~má~, e •m•J S·fi 1:1<~ u .. t••, t<J•io" los de~ 
reeh ~~ q1~.., ~,.~o~· cll&.lq,u&er títul~ tUVlt'tl.l:li.'U lag· 
LU•~m..t.'l liiiCl'l.::l, 

k¡ ·Vlt!.•IUtll Autnni·J V <~>r~as üou tr~'m~ J 11lio 
V L' . ! 

•• g.¡,s y ill.!llltlllll V.t.r6nltl t!e ~t!.IIHt.:OitliQcl. vena 
,¡¡.;ruu eu Vdrrio~ titu u>~ oro ·¿11i.(~ •1" 11111 uove
tll .. utus. UIIO ~ 1!111 U1JVPCÍt1u,tot'< r fí::A, f.!.lgiA',II.H\ 'h•re
ch 1s 1-111 las Ütlt.:~i:Í. ~~ol Üol.ltor F '"''ICI~({ll 1\-l.wt>tñm, 

1) Y é.itl:\ cu:tli·s., y l'l;ll,l 1 •Otlcl ert el · r~curao 
qu ... , ~Utl<! la, Sel!te!IOÍbj t!el T.dtmnl!.~ dtl w~i OCUOo 

meuLu'i oov~:~ura;:, t.!~:~ qul:l 111:\ h:t!t o .tniHtn•l ¡¡, hll 
V .trg·•s l<r. uuta.l t!e t.u com~mt'i!., :~ u.,utr~ra.s y 
tlespué~ 1le 11:!. tl6tlteli(JI>1. 1 aq.¡élla ~terMititió elll 
uret~I't~~ tlueño~, dt~ 1ft tot~.IÍ.Irttl dtj ¡,,.,¡ tluti''"·' tazórn 
por 1& e u ;el ll:fltil veutl\ 1 toda~ a. tlnor.nt: Uoutr.:rag 
"" h~ Pto~(Jritl!r't ~.a tle tli~z y ('~Pis. tl•· m·Hzo de 
mH ochouil:luto..¡unv .. uta. y uno. t>lr ·t.-rt'cho, com 
a,¡·rpglo 1!.1 lilt'tku'o 75ltll'l Uó.11ígo U:v1', LJontre.: 
rt\N uo atlquirio ·l'l!l!t) !~ mit·.t,l ,¡;.. llfts tiltt!MI. que 
curr~:~ .. pnu•lílfl leg¡{¡·m .... utt~ <~l. la. 0V ,r;{•<H .V qu~ 1111 
otr.t rn•t trl p~rtn 1aect ó, ~:. pe~·-~cr tl•~l ¡Hr:trt. t>n el 
l"gí.tim:o tl•mlÍuio de los HUileso:-eR ite J ll.t!l~, Pát-2:, 
Y le ~l!i 11:1. t.:·.tmuni.J<~>d cuy~ f•I<~Íittl ll<t'itt (~L de• 
m&>•ld tute eu la. tltllltt:'uc•a. y e u l<f. .... 1-critnra :n4, 

M:~s i!J '~t> Uort~ si11 ir eo 1~ e>~.:Huinn h •etm 
estus hr~eh••t'l Id ~no~, le h tl'lt-~> c~1 o<.Hrl'le e11 el 
tt1x:to ti .. 1~ e~cntiiK'>t 3l-14: 1le veiutt11u~v~ •le ~e
brero d.- mil och ·cit~nt.nt~ n•.JVtmta y Ntll~, y peu
sa_y qae ><mh::r,; ¡Hrt~e la. l:'l'ltinuu ltp!'t>Ciadm 
err.'II\Palli"'llt ~ y qu .... :;i eu J,¡ cláu~ul-~. cu.q·ta. •le 
la lliÍ<~IO-' et rloctur U<mtrt•ras vr-t11lió ~ algunos 
rle los tll:'rn wd ~tlo::~ <2lH.ltOIIPt1 .V .t~rt't.:b••N ~Ú 'ta¡:¡ 
ÜIICit!ol q 111'1 ,.e U' ata. <ñe d 1 V\d !r9 .V Ni tltl ~sta<l r.nisa 
lll•li rt~ci.ttn'lll y ¡.Huf.'ltau «lt'r ... ch".s ~~~.s ~ucellureg 
r1 .... J ttaiH Páez •le O ,,>~fl'l), ~"' evHle.utt., 1le .tot.ll!l 
t'VÍ•If.'llt:ia., CJU• sin net.:PI'IIIL·ul tl•• l'atlfrl:'l'il:' t"ll <llh• 
II'·Hilón d Vl~l'\l&>tll:ll'll OIÍ,:.:'Pll. th• f~ <101111,\llltl>id¡ 
m<~.ter·1.-1 qrtJ' se ¡,;a,llza.r<~. 1111 e• ftllo de 11111!;><flcia,

9 
l'll(l) C· llll\ni 1!id Pllt.á liCI't'llllt>~,ti.t, r~t<¡,...tlt" 1~<1 ~tl-
1;{\lllllii d1-1 IO.i IIU t~n•!tot't-'1'1 0 t'll lii prt~ol•l'h t r.~11ri~ 

t••r·a. ;{\1~; .Y e .. rno 1:'• 'f tbll•l>~l 11"~·'· "'" ah~oluro7 
l.t p l,ll'tl ~ d; llb t'"INtelltl]-t. tttl la. 1Jn["tl(llti~(] 9 
•\eiJ~ ola.•ar8.1 l¡c rwUt."'!l'll t p,or "''TOI' 1:'11 1a Jlllt(j· 

h ... , pot· (!,..,.,,,llt•>cMI' e• tí tt o q11e ,.urg<~ :!" a¡¡nt~: 
•l Hllliltt'ut • y p ·1 •tn ... tor-.utu t!· 1 ~~¡•·rtu••I·•·IIJ\5 tle 
l..t L y 41 le 1Hit7' dl:'l' H"\1 del Uó l•¡p ,lu l1•:1>ti y 
de ~>>~MI.ícu 0:1 l7;)1 y l7ti.} ,¡ ... 1 O,¡¡;.{., U!\'ÍI. 

Drlh ... da prn,...,,¡ .... ., ... / .. n.,~. ~ fa.d>tr' e fo~u•l•• ctel 
litil!'" ,..II~•Jit t lu !JoH' el ell-t>lllltnotr·,~t·• ,¡.., 1~:. litis. 
C•JJt/13Jitatl.•) e11 tu,-lri. l<t, am¡.: 1turl qtt· é·ttl alt.:culZ~ 
t\11 f' t(¡.o[)ltt¡;, o 

:\l,¡:i aHI.eN ol-> h H:PK' o, CO'~Viene, eu auto parm 
tnej •1' rlf'toV.•• f, Hl :~~;U al j ~ICIII l;.t" "l¡.!lllf•Utt'S 

oHU~IJ.ir<, q¡¡:~ 1& Uorltl tkt!il't" 1'111 •j-'·ll!CIIJ 1l€1 
fhíUit.oitl ... ~·l' y jll<VI>t. riltoillllHI deJ,tj [l1ttt't.'l¡ 

1H'•.l.-h o;l t¡ll<' ei•IHI ... ,,.,,8elttara••: 

J,) '1)' C•JIIIpr;lhll!JIH lt-·go 1 d•~ IJlltl UárOl"'il V;Ha 
·~f•H U ··lltrm·~·l Jl'·'i'tl!ll •.1! t~;tlt.l<t11 de cumUut'r~ 
1'11 J~¡;¡ fil.l~'l" QLIT' 'iP dr_~pa, dtVÍ•\it·. 

b) ill• cum,.r.otJ.,nt.e tlti 11, '·'t'l' Ni.lo in~cr itn 11!1' 
~wHtt•u•:i:t .Id T:ol)ii:ral de U<!H.Iln<~u~o~n:;~o de 
vetuti~o~éiR dt:~ f 1ll,.1:1t'\) 1!1;' mil m•ll·mtllltu¡,¡ uoveut& 
CIÜt.t.la. Vllll'Íií.S V~Cet! tiU este 'fd\10. - ' 

¡. 
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·'C) j¡¡· ·ollti?i'pro:b~ote ·aa· qúé Vio~rlt~ · V"ar~a8 
murió y t~e qn". Manuel Aptooio y Emilia Vlflr· 
gés era·!:! '~os. 'lierederofl. . .. 

En ml;rito 'de ró ex'pu.,sto, lm Corte Supre~a, 
en Sala de 'O<~t!ación y iid rnini;itra.tJdn justicii!. en 
nombre de ra. Rtlpó.biiéa y por .autorittad de la 
ley, a'1¡ula la st'm'tencibi del Tribunal de Bogotá 
dé t'relut~ S ·uúo· de marzo de mil novecieiitos · 
diez y nueve, materia del recuran, y disp()ne, · 
para tiwjor proveer, qoe ias p•a'rte>~'all~guéú al 
juicio. fl,;j¡tro de Veiute dillS 1 laS prueba~ ao'te~ 
exprésadas. · · · · 

;_( 

.~ 
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o 
\Jf'!'lldO de Jos demanrÍantes,,..sé Je~o~V:ÍÓ pres- lha ~~l'~drt~~Ío COD urÍa fertÜicaciÓo proce· 
ciodir da la ratificaci6n de sus detil·ará- 'dente del Ministeti'ó de Gobierno. 
c?onefl. · Por último, 1os hech(,·s re!-acion~dos -en 
. Citadas que' hnn sido las pa·rte9 para sen· 'el nomera1 7.o de la enümers·ción &'lterior, 
ltflncia, se procede a dictar la correspon- se :hl\n comp'r•obad'o c'ón las d~'cláraeinnes 
diente. o ·de lo~ señore,s Gerardo Pt1-lecio, A níbal 

De los comprobantes que hay en los au- · Br~o, Rafael Neira y Daniel Ortiz, y con 
tos., Ararece ·Jo signieótt>: ' 'cet tilici!.ción, del Cura párroco de La¡:¡ Cru· 

19 Q;~e el treintade dicienbre de mil M· 'ces de es·t~~ ciudád,doctor Dí~gt'l G,\rz(m k. 
vecient(1S diez y Sl:'is, h~tllándósé el Genf..i.. . Al_ tr.nor de lo que se ha· rt•llltado, In V~ U· 

Oópi~s?, uotifíqpese, 'publíqaese en Ja·Gaceta · hl:l· Esteban Eseallori ejerciendo de Uo'mi-.' da e hijos lt'gítimas del finado GenerAl E~· 
Jitdioial y _llevué!v~ns~· ·Iog autos.- ea rió. E~pecial de Al'áuca, por nom'brR-' ¡callón tienen el der.echo que dá -la Ley 115 

'ru:aROELIANO PULIOO. R.-DroNrsw 
ARANGo-Ju,iN N. l\1É •DhZ-TANOR&Oo NAN· 
NWI.''.I'I.-J• SÉ :vt1GUEL ARANGO-GI!:,MÁ.N D. 
PA.iino-FJt Ofiou~l .M:1yor, tH.acar~ado· dt1 la 
Secretarill• Ro•n"án, Bañ.Js, 

Co1·té Supr_riinil de J,,stima-Sala /1& Ne
gooir1n Umúalt:s- BrJgotá, j u.lio oatrn·ce 
de mU Jicvtoiento8 veinte. 

- ) 

(Magis'tr.Jt<lo ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vi<Jtos: 

miento que le h1zo el Gobierno en ese año, de 1919 a lost qtÍ'e h»yar~ pe·nüdo por n1uer- · 
~ue herido en la defensa que hizo d·e·l or te?"'á su esposo o padn·, de mil novec..ientos 
den social y de los fnerds del dt>rechó eo ditz y s·eie t.m·adtlant.e, tlefc·ndielltlo como 
111s fronteras de la Repúhliea de V én·e'znelw, !funcio·nuio o ngente civil del"Gohierno, 
~n eléisalto ejecutado a la ciudad de Arau· ·el on]tm soci11l o la integrid'a(l o el h.•nór. 
'ca en esa fecha pdr la éuadriliA de maine- uac·ioua] en las fronter;\s de la Ilepúo'lica, 
'chores qne mandaba R'llmbertó G·5mez, ·y· 'o sosteuiendo los fueros del deref'ho eu ca· 
'que mu_rió en el mismo día treinta -1JOI' ·sos idéntico", esto efl, una iodemnizarlón 

. 'cOD!<ecneQci·s de la herida que snfrió; . igna·l 11f sueldo que tQvierl\ el fl¡nu.lo, Y.el 
29 Qne eJ GeQeral Estebau Escalión e~- valor de )os bieue8 que hilya 1wrd1cl"n ·por 

'taba casado" euto'ncd con la oSeñóra Iués Q¡;. consecuencia del sost.ellimi(lnt•l df'l dere· 
_mA.(',h'u; eh:),. que· es lo que dispoue e'>a L•!y, cuya 

3.0 Que esta "eno¡·a'hahía teniclo antes aplicación ·asig·aó a la Üdrte S't1prernA. · 
1de caBarse con el Geuer'al l<:scallón trt'S h'i- El sueldo que tenía el Ütlmi~ariü Espe-

Púr medio ·de apoder~do la ~Pñora Inés nos iJ~IIJrllles, llflllHldoi;J A fl>OSO, Dilniel. ·cial de Af8UCII, en diciemhJe de r;nil U_<•Ve·, 
Camac_lw de ~t'lcallón, t'lO su nombre y eoroo 'Esteban y z;¡jJo En riqlit>, qne dt-biero'n te- ' cientos diez y 8eis, era de$ 2,?7'6 tll) el ElñO~ 
répresen'tflnte' de su hijo h1enM z):ilo En- . 'ner p'ur radt•e a.J General E~cllllón, Flf"gÚD deduciend;o del n'nméJ·Íco dt $ ~,6-!0 el 10 
ri'que fi)HJHllón, y los s1·ñores Alf.•nso y Da- ~». nuta marginal qnl-l en la pat·i ida de bau- · por l'Oü, o sean'$ 264. ' . 
niel .E~t.eban ]-i;~callót~, dt•ffilltldaron a la 'tismo de cada 11!10 ri)S() el PAI"l'OCO en q¡·¡-e ; ' .'B~i Vitlor de los bienes ha sido fijado por 
Nneión, pa1·a que sea cvndenadá a p11garles 11ijo f •e IPgitioo<:d•> ·p¡'rr 'el' ma'trin'louió los testigrrs que lo:3 conocían y de Jos eul!.· · 
lo'sig'nie9te: · _col. P~:,jte.hao Eseallón el nC"hó de octubre '.les s·e habló ·utráQ, en $ 8,000 por· lo me" 

1.0 ·La suni11. de dos mil setecientos cuq. de mil 11ovecieuto~ ·cúdr'• ;· ' nos. Y es ueceeario acepta¡· esa 11p1·ecifición 
:rent~ pe~Cts en monHda lt>gnl, lnenot:> el lO 49 Q:1e el General Eseallón ¡~erdió ~n testÍinonial, porque hoy lw ~eiía po!;ihle' 
¡por lOO d1· ell~t, por in_derot'tÍzación pe- la Jt:'feu~;a que. hizo eontn1 el asatto de la que po1· peritos s~ avalua1:an, habie~do 
cnniatia, prov¡;>uieute de habér ffi(tí:'rto él· cundril'la d-e Gt'Íili~Z en l'lt ft>ch11. citad11, di- dt'snpttrecido esos bieot>s. · 
espo~o y p.adre, re"pect.ivamente, de 'la pri. neru, merl'all'cíA9 y t,t.ro" valureR, de.todo l Pero sóló &e p11ede l'i:'conocer tlerech,1 a 
mera y de los últ.imr.,, señor Gnopro_l. .Es- lo eunl se 1ipodemron l~R. a~a_Jt.antes P,·_~r lla viuda s<-ñ•·ra de Escallóu, porqüe los 
teb~n Ew11llóu,n c~usa de habet-'sidll h~!rÍ· haber· t]'tdll·autad•J la· re~tstencHl del Ctl· deroaiJdant~s que se dicen su-; bíjos l<>g1-. 
do c:h'f··nrlidlílo con lfls armas, cümu ComÍ· mis~nio, y ocupado la ciudad y dominado . timos, nll resultan ·ser tales, porque ~i la 
.aiuio Espéci11l del 'f~"nito¡'io de ArRnca, el Íléll¡JiléR en f!J,,; ' O\'ta matgiHal·de lt>gitimac.ión qne puso el 
orden ~oei¡ll, el honor JJ::.l,!:ioual y lo:=! t11ervs 59 Que el Gnte·ral F};'t.ehan E,callón tenía Pá.Hocr, en el act,;~ de hiiut.r1o!mo. de cada 
del derel'ho, en el Rsalto~flne dio el' treinta al mot:·¡¡: un ;;ueldo de$ 2,640 I"IIIU~tles, meno:;¡ uno, ptúlit;;ra servi~· para legitilUariM, pun.· 
de dieierubre (•le mil novecientosdit>z y seis .el 10 p.ur 100, eon.ltJ Ct)misario Especial de to sobre el cual no se ·:wi\i¡za <'O•icP-pto, se 
en la 'ciurtl\~ de Arnoca 11-l CIIIHhilla de niaJ, Aranm>; . iganl"ll i'<l He poudría por deelamcióu de los 
hef'hül't'S marHI11(Ja pnr Humbert.oGómez; y 1

1 6<? Que el val·or de lils pérdidas sufriJHil esposos Eseallóu y. UÁmaüh'•, y .siu esto no 
2,0 La l'lliUJa lb oehu mil peso!'!, por va- ·en i'U~"~ bienes pnr ·el General Escallón, por: 'se le podiÍa t!ar t>fecto. 

~Oi' dé lafl ¡iér·íid~s qne sufrió e! Gen~r'al causa -:\el RS'\It.o pr-tlcitado, fae po1· lo me- · Ea virtwl de lo f'Xp~esto, y de, RC)terJo 
Eo::cílllón en sus bten~s en el asitlto rdendo, noR de$ 8,000, y· . ~. c~n els.-ñur Procn1ador, líl Üür·to S·Jpr·Pma, 
que dice el apoderado eran Jiuero y mer- 7. 0 Q•ict l11 s• ·fioril Ca runcho de Esca1f0u . ·admioiBtrando jo~ticia en uou1bre de IH Re-
:cancí!l~. \ y tHlS t1es hjnil, 111 mn1·ir PI Generlll Es- :pública y j)or a'utoridad de la ley. l'!:'couo-

~nbsidini·iamente, para ei.·ca'lo de que el M!l6n, t¡'ledaron llltJY polwes, sin renta ce y 01Aena ¡-=.agar del Tr.soro NarÍt)nal a 
pngo de dicha ¡;¡urna· no se puecla ordenar p!lra stí stJbsisteócill~ f . .Jet'a de sn trnbajo · !a Sl'ñOr/1 lcéi! CÍimaehi) dé· E'3eal:óu, erJ su 
p:mt loR tres h;jns del GeuP-ral g.,cRil'ón,'se persüna1; C'J'le torl()s h tn ob~e¡·vado buena caráetér de viuda del Gelit-ral ~~~tebau }~,ca
pi,tib que Ae a-éredit.e en foiVOI' :ae la: señv-.· coótl uct~~. 11wral ·iotllch'lble, viviendo u ni- . il )U, las cantidades sigoiente~: dus n, il trts· 
¡·~. C.-milcho, d; Escall~n, o d·e ella y sú 

1 

d,os-
1 
q•~e están s··lter~,;;¡, y_í]ue la señora de cien·tos setenta y reis pesos en urn, monto 

hrJo menor ys. e1tado, . .Rscill:on nu c:<tuvo dtvvi'cwda de su f.nado fWUBldel sueldo gue al morir· tenía el Ge-
líoÚ lu demanda pr·esPQtó el apoderatlo esposo. nerai, como Cl>li1Í8arioEspPcial de Araucs; 

d-e ·los pdieional'ios los eompl'obiúlles ·q'ue Lo" h .... clws 1.0
, 49 y ·6. 0 ·de la r't)l'P.ción lY O<:ho.cnil pesO's en Ol'o, vrdor de lo:! hienes 

creyó n~ce~a'rios par·a ilp'oyRrla. · . . pn·.cede11te esfáü eom'¡)rohados cr•n el <io>- y.ne perdió el mismü, por causa· d·e] asaltO a 
Notifh.:IHla al señnrProcurador de laNa· creti) f'O qt~e ~e rornbró Comifl:Hio :.d Gc- Arailca;anibá relacionado. 

ción, coneeptuó que se debe acceder á\ la nend K·watlñn. y cnq las declR_raeiones de Pá.3ese .copin cl'e esta 'so:::ntBiJcill lll-!lPñor 
parte su'bsidilll'ia de ella, en la Cl1ill !:lé pi- lofl le-tig•s R·btd/Garúín V., Ju•é 1hwuél 1\IinitStlo uel Tesoro, para l(lS efecto~ Jel 
d1ó sé reco'uozCñ el total rle 'lo demandado C11s!ro y Al.berto Pé·rez Il•yo,., quier.e-3 'se pago. 
a l:J~>tllora·Oamílebo de EsMIIón,.por cQ.n· . b·t,ll"l..u, ei1 An.uea el día jel ,nsa~to ~le 1 Notifjquese, cópiese, pá·hlíquese y arQ 
f!idHar di('hll ilnf!trado funcionarió.qne no Gom..-z, r er:w ern~·lcados de la Co_mi_.,ana, ¡chívese. - -
fueron·legitir'nados los demandantd señ<)· ¡•Ot' lo que preílenctlii'Ort el acout~t~Hnlento, --
res 'EscliiJont's por elmatYirno·niQ de sus pa· e!~~~~~ 1''~"-'St'tlció eu f"Ht"e tnmhién el tetltigo H.A'Jti0:'\1 · RODRIGUI~Z Dh\.GOo 
drf's. r:wñ,,:· Lni8 N. F (¡r'I'Z, empleajlo en ella. l3,.nT¡¡Lo:uÉ H.onJÚGUEZ P.-LUIS F. H.PS!.· 

.El señór .MilgistrRdo SURtanciador qne El a ... ·,llo y la ínllerte del General !!;e- Ll~s-El S~::cretario, Ped,ro Baní.J .Rivera. 
couoció del Mmuto juzgf> conveo·iente q•le eallórí f•1er•111 recono.~Hús 1•n e1 Décret·o 
,la!:' ttls1igtrS Raf.-H•l Garzón Vela, Alberto J<ji Pr·~si lt>ote dtl In Repábllea, sobre iro-' 
P6rez Hi'Y'•s, CRmpo Erbs Castro, A nílJal nMes al mi:,mo General, de fo:::c.h¡t trece de 
~tit0, Ger"~trdo Pt,!l'~;cio, Luis N. Flórez, enero, de mil uoveeit•utos diez y siet(~, y la 
Danit'll Ortiz, R11fael Neira J., José Manuel mnerte del Gen'eral consta p·l'incipaluwnte 
Cnstro y Roberto Heruández, SeJ·at,ificaran en la partida de dtfnnción exhibida. 
en las declaraeiotHl9 qne de ellos'-se preseri- Los h.:.och.;)s conteuidos én los númerale8 
t·arori con la demanda. TlldÓs se rátill'caron, . ~.0 ·y :v relacionarlos, se haiJt~n comp.roba-
excepto.Jos séñores·Gerardo Pulec.io y Gam· _dos con las respectivas patticias eclesiásti- ' 

· po EHas ÜNslro, porqu·e estandó 'atrsentes 'cas del e~ta!do:'civil. ' 
· . oe· hizo difícil hallarlo!.!, y, a petición del apo; • El h Jcho 5.0 dl:l los mismos referidos se -. 

'Corte Suprema de .htstioiá-Sa._fa de Negoc~os Geq · . 
.11efales--Bogotd, tJotuúre p'nmero de tn1l1tove- ~ 
cientos veinte. "" 

(M;aglstrado~onente, doctor Luis F. Rosales). .-. \ 

Vistos: 
~tl t!Scl'ito Pi'Pá~ntado' ... el tre!_n ta. de _liüri~'de;. 

mil novecientos diez y s1ete, · el doctor Frmfán 
Gónzález, ouundo eomo apoderado ~speci2.l del 

\ 
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aeñ.or Enl'i(('l!l Gonz\ldz, jJ~O'THI'\'l•l ilticio ocli
nario contra. la N ación para que, pJ?evios 1011 trá
mite~ conespnu~lit3n tt>s, se i:tdga,u por lí!. Ot~~te 
las,si~uieutes dt"claracioues: ..-· 

1·Pritnflra. Q11e e>~tá'r~;melto el oont.rmto di~ f<l
chm veinte tl~ diciembre df:l rnil novec'entos Clllt 

tro, c~!ehrl{)·lo entre el Gohier11o .N,¡,ci:J!}-1!)1 y 1.1~ 
señores V "-lerio A rango y En riq 11e G Htzález, 
'por el eoa.IIHl a.•t x:ilta la. •JUnstruMi,'tn de· 1111 IH·. 

-mino ent•·>~ 'os Municipios de Pach·' y ULica, 
oou r¡imific!Ciñn al tle Paime.' · 

. ·'Begünda. Qtt~ el Gobierno nu cumplió con las 
obligaciones que corttraj11 en dtcho o•mtrat.o, o 
las cumplió imperfe::ltdtneLtte, o h ~ ret.tr.laJ,) su 
cum ulimiento. 

"Tc~rc~r~. Qll~:~ el Gooieruo m"utló C<'Sar la 
o'bra Q'H:I' eJJOO!llf:lndó por el Clmt.ra.to 1le vein~e 
de dioiembr11 de mil novt3oieuto.i cu..~tro, yc~, 

, citac\o. : 
"Unarta: QLte la N <tCión debe r<:'ern bolsa.r a los 

coutrati.;t.-~.s io~ cü,.to,; emp eM\o.¡· en las o1ras 
qu~ lleguon a. v.~rifi>JM!le, p.\g;ule:~ el va.'or del 
trabajo ej~·mt.adl) y lo qu~ huhn~r<llu (IO,itdo ga
nar HU la ohra. 

''Q\linta. Q 1>:1 el va.lm· •le l<t~ in lf'mniz lCione~ 
a qn~ t~e rt'tiere la ~etición a.nterinr y QLitl el Gn
bierno ttebe pagar en loí'l término~~ de la lt'y e~ 
de doseientos St>iS mil ciento Boven~!l y un pellOS 
ditz ot~ho centa Vt?S ($ 2íl6, 19 ~ -18) oro. Stijet<~. 
~sta ee;timación a lo que re::~ulte dt~ la. justa tlfll'la· 
ción pericial. 

LScoxt~~o. Q\le la. N t~Jcióu .lt~htl entreg11.r a lo" con
trat.iHt.ttl veinte mtl het:táre.~s d11 t1erras b-l.ldías, 
Bl:'gQ.n los cálculos hech\ls. Su ¡..-ta ta.m btéLI t~sta, 
e;,timacion.a. la tasa.cióu per10ia1• 

'·iiln subdidio de la pet.lcióu cu~rt'!., pido se 
declare: que la N ~ción d':lbe in,!. ·Jmniza.r a mt re· 
pres~LÍ.ta•ln, doctor Enrique Gonzái<•Z, el valor 
dtl los dañ.<lS y perjuicios que le hd ol'at~iooado 
por el inoumptimiento del coutr .\to de veinte de 
dici>:~mbre de mil nov.~cientus cu .tw, y~ cit.,do." 

Admitida la. dem11nda 1 se ordenó fl¡¡,r tra.'lia.do 
de ella. al señ;¡r Procura.•!or GJ•l~r<tl rlfl la. N !'l.·· 
cióo, quien antl'\s de contet>tar ex1gió que t>l de. 
maudaut.e afi¡¡.nzara las cot~tas dfll juieio. En el 
int.e~~metiin s~ admitió la iuterv•mción uaatlyu va. n
te de los here~eros del señor V a le io A.r>~.ugo B., 
y ae tuvo al propio floctur Froítáu Gouzález co· 
mo 81JO,Iera•1o de ellos. , 

Ooustitnída ia tlauza. de co~:~tas, el Pt·ocurador 
di!) a la demanda. !a respuesta qu3 en seguida. 
s~ transl.lribt: 

"Como representante de !11. N ,l.ci{m por minis
terio de la. ley, hago la11 sigu,ie;•tes m wifclStlfl 
ciones respecto a loR hechos rle l~~o aemaucla: 

1' Prim~ h,,cho. No asiento a é't. El contr-ato 
sobr11 c••nstrución del ca.mino de herr1Mlura de 
Pacho a Paime que el G()bieruo N<~ciona.1-e~tuvo 
DPgodnndo.cc:m los señcires Valerio A.rango y 
Euriqu·• González, pur conducto del ¡;eñ••r Mllli~<
tro de H~ciend •, duc~nr Lueail Oaba.llt·ro, no 
llegó a ~,etf~ccioruuse por no habflrse observado 
forina.fittades ee;enciales que la li>y tteue pres' 
critas, como son: pago del impuesto de est-tmpi
llas a c"rgó de los <lontrati8tas y otorgamieuto 
de e¡;crit.nra. pública registrada, por tratar¡;e de 
la coofltitnllión de un mwfructo sohre·ia mi~1as 
de·sal de Pinsaimm, se¡;ún lo pr~oH~túan lot~ ar· 
tíeuloR 656, 826, 'i577, 2652, ordinal 4. 0

, 740 y 
756 del Uódigo Otvil. En efeet•1: IH.s mtnaH ~on 
cousi,lera(LIS como bienes inmuebles oor el ltr
tfcolo prim~ramente citado; por eonsíg-ult•nte, el 
usufructo de la mina de saLcte Pin;~>~ima. que 0n 
el p1·o' ecto de con trato !le cet\i~ a los cun trati<'-7 
tas como parte del precio de la coustruccil'lu del 
camino, debió constituirse poi' esuritp.ra públie& 
registrada, según los delllás artículos dei Oodigo 
Oivi l que he cita(1o .. 

''Segundo hecho. No asient.o a él. Los contra
tistas no cUIDl}tieron las obligacio•1e"' que toma 
ron a ~;u ca~.go en el proyecto de contrato; al 
final de él se lee: • Para asegurar el «'Umplimien
to dH N1te contrato y sua efdt.Jtos, AMugo y 
Gooz[llez, o la Compañia construtora eu I!U nom
bre, otorgarán fianza. personal, a sa,tit<f-teoión 
del Gobierno,· por 1~ suma de do!'! mil 1.1esos 
oro, o su equivalente en mor1eda corriente,' 
y es un hecho cierto que !oscontratistat; no cum· 
plieron esta.·obligacióu, que era iudispeusahle 
vara Sl'gurhlad de la Nación, como que el GJ 
bierno se oiJtigó a, dar eu ca.lidaA de avance a 

.lno contratistas, y dio en efe.:~to, segflD coufes1ón 
del demandante, la suma de mil vetlos oro. 

, ••Tercer hecho •. No asiento a él. Según cor¡fe
sióo del dema(!dan te el Gohieruo. entregó a. IoM 
cvntra~istas, y ellos recibierou, llll suma de mil 
pesos oro pactadm en el proyecto de cautra.to. . 

"0narto hecho. A!!iento a él, y lo justttico-con 
los considerandos de la resolcmóu ejecud~a, y 
!llobre todó, con el hecho innegable de que: uo 
hlllblfl contrn.to eu l!!> acepción l0g~l de 0Stli.l pal!ll· 

bu, y por oonsi~aieur.e b.iz1 bien el Gooierno en 
no p~rm\tir que ~e llev~r>r<J.n adelante obligacio
nes qtlfl p.t.r,& la. N.bción era.o grav•>sas, b<!-sa.l~ts 
ta.u t~ólo en na proyecto de 11ontrato que no tenía 
vida. jurülio>t, 11eg;ún he heJho ver en .mi contes
ta.ci •>H al primer h~eho. 

"Quinto htlcho. A,ü ·uto a. este hecho; pero no 
me oc~ustct que la8· herr;¡.mientas que lol'l •Hutra.
tistas entregaron fu~:~rau de ellvs y no de la N J. 
c1ón. -

•·Sexto h>Jcho. N·) ailiento a él. El Gobi(~rno 
Nactona.', por ret~olucióu aprob.1Ja. en· Uor;tsejo 

· de M.iuistm,; el 1lolle d11 uovit-~rnbre de mil uove
ciento:l quiucfl, convino en h>t.O'r un .arreglo Pqui
tativo cuu l1s contr~tt:~ta.~; y si. ha.sta esta fc~ch>tt 
no 1o ha il~v .. d·• a <l1.0'l, ello se debe a que éJtOtl 
b.a.n fu•·mnlatlo pretensiones llevatlll.i! al más alto 
grado •f.., ex-i~er.,ciótt, las mism.~t~ que 'It<~.n pos
tulado eou t'Stlf> tlPm>~>••.l t, complet.c~.m~nte ina.llep· 
tablea par"' tollt> G 1bierno que 8e precie de 
hon ra.do y j tttl tu. . . 
' ''Séptimo heob:>. No me coustg,, y por consi· 
guif'nte no asit-~uto a él. ' _ 

"ÜJtavo y ú:tt'll'l heo1o. No a,siento a él, pues 
como he llliilllf..,sl;a<lo ai -hecho sexto, encierra 
una. e~ag ... raeiórt lleV.t'l.r\ al rnás alto gr.tdo. 

"illn deft:HII'I>t"i.l,,·la N •cióu a. lego l~s siguientes· 
exee¡1cioues pPr?:ntfllrias: 

''lne-xis~encia ;lel Cttutr.¡,to y de consiguiente 
de ia~ oo!ig tcion~" •ltl 1 <~. N .icióu. ----... 

' 'Uoutltste el! ti!> excep~ióu en que el c'1ntratci no 
llegó a P•~rft~cciouar>Je no pa·w de un sim\lle pro
yecto, )JUes _!11.1 1 l.egó b\ ser reducido a escritura 
ptíbliclf> regt~trad~, debten•lo h<ib~r!o sido por 
tratft.rse en él de la. coulltitncióa de nrt usufructo 
S.lbre un:t. min~ de sa.l que es uu bi"n ra.íz. 

"PetiCióu ant1~s de ti':lmpo· o de modo inde
bido." 

' -
Previa apertura. del j11ioio a. pruehlf> por el'ter 

mmo dt:l v .. iutioiucíl dr-t~ durantH los cuales el 
actor sol:!meute hiz,, uso •le su derecho, y recogi
dos los ~t,le6·ttut~ de l.t.s p"rt'3s, se cttó pt!>ra. S<Jn
tenoia, la qul'l pas~ a prof,~rirt~e, m':ldia.ate las si-
guientes cout:Jidtlr.acionel.i: _, 

El contrato cuya. re¡;o:ución se pide y que el 
autor acompa.iló a la 1\emau,d~ en copia exredi 
d~ por el Mllli~te,ri" d.J:l Oora.t~ Públic>~.•, contrato 
que oone ¡J:!l>ltoado tlU ei Diario Ofioia!. número 
l::l!H7 1 ea de tlStEI teuor: 

"CONTRATO 

por el cual se amdlia la construcc16n de un camino 
entr~ los Municipios de Pacho y Utica con ramifica- , 

<;ión al de Paime"'-

16 Luc~s Oaha.li.Pro, 1\<liuistro de Hacienda, en 
nombre del Gttbieruo y •tehida.mente autoriza•in 
por el .Hlxceleudsimo "'eñor Presidente de la Repú
b'io~~>, pur una.varte, que en lo suuesi vo se llam.trá 
al Gobierno, y V.tleno A. rango y Euriqu,., Gonzá 
lez, en su proiJÍ.C 1101nbre y para la Uorupañia 
cous~ructor& del camino de Paoho que stúHga.ní 
:~:a.rá t~n prouto como estj3 cout.rato se perf;,ccton~, 
por 1~:~. otra, c..,J~bramns el sigoient8 contt·ato: 

'' 1.0 Arango y G Juzález se comprometen a 
CIIUt~truir uu c~t.mino de herradura· que úna. el 
Monicipi•J de Pacho con e1 camino que de ITtica. 
va al río M.ag•id.ltlua y que tenglll uu Nma.l de 
cornuuicc~.ciou cun el camino que -ha oontrat"do 
el Gol:l_it-ruo de Ountltna.maru~, ·le la. uab<!cer~t 
del Municipio dll Paune a Pach•J. 

"illl f.l,;miuo dtl ~a9h •, m<tte.ria de eite contra
to, teudrá. las lllj~Uillntt;il COIItÍICIOnel.i: . ' -

·'a) PPtHliente no mayor d11l dit>Z por ciento co 
1110 .1H'Il> traza..•ll(l fle C>trretera; 

"b) Anchura, iucluíolall las c¡tnetfis -no menor 
de tt·•·B mett'08, uu t~:~rreuos ordioarro's, y de tios 
metrt.:s en roca; 

"e) B j,nqueoa. sufieientes en donde el terreno 
lo rt>q llÍerll; 

•:d), D,..sagti ~S _di'SCilhie~tOS COU piso tle lajas 
. o pleU!"as gr<tud•es.a, cada Cien metros. o llltlDOl:l si 

la. &bunda.neia de las 11guas ¡,,exige i . 
'

16) O~uetas en todl:ll la. lougitud del camino que" 
lo requtera; ~, 

." () Pueutes y !blcar tarillas de -piedi'a_~n seco 
y bue11 as madei'as, salvo que por su tam·año re 
quieran obra. dt~ mampostería o si~temas espe· 
ciales :; 

. 11 g) Las curvas serán como para carretera, y el 
cammo tendrá. dtls_montes de diez metros donde 
fuer~>n DI:'Cl'Niirío~<. · , 
. ·:2,0 Araugo Y. Uonz~lez se obligan B Ílat: prin 

01p10 a lo11 tralMJOS tres meses después de peÍ'· 
f ... coionado este contrato, y a. eotregar coucleído 
el cammo tre11 Hfi•>S despné• de princtpiado, s~~tl
vo fut-~rZl!. m.J.yor o casos fortuitos, debidumente 
comprobarlos. 

''J.~ El Gobierno, teniP>ndo en caeot~r> l&impor
ta.ncilfl de l~ vhr, y qae fl!e recomen1atil!. por 1& 
Oá~&ll'& d>a ll.Wpteoon~tleo on &roye!llto de ley 

sObr-e-caminos, que sufció segundo debate, se 
oblig<~. m auKi~iar Ja, construcción del camino9 
at~f: 

"a) Oon cien pesos oro por ctt.da 'kilómetro de 
vía entreg~d<~> R. sast1fa.cción ·del agt~tlte que· 
nombre parR> recibirlo, y por cut~nta. tlelos cul!.· 
les adelanta. mi.l pesos oro, a ooá~ tard¡¡,r quince 

'días dt-spués Lie aprou<Üll) este I}OJttr.t.tn. ltltl oua.
let~ SP. aplicarán para el pago de los di~z últimos 
kilóm ... tr•JS de vla; 

'' b) Otorgándo·~, como de~de hoy h~ otorgm al 
OontrattAh, o a q ttien sns dereuhLli! repretlen~ 
te, privilegio exclui~ivo por treint1:1 año&l p-trll. co· 
br11.r peaje eo el CHnino c,)ufoan ~a ta.rif,¡, tlj&dm 
porcomú 1 acuerdo enrre lo>~ Oaututi:-~tll>t~. siendCI 
obbgaoió t tle .!.r<~>ugo y Gouzlllez m~tttener el 
camino durantt' e8te ttetn po en perfl'luto buen 
esta•in, de m·•do de entr¿g:t.rlo.así .a l.!. expira.~ 
ción d1-1l privilegio ; . 

''e) Dd..:la ran•lo, oomn ~n, efeoto dt•c!ara, q ue.el 
oa.m1n:l de-Pc~cho .V su ra.•nal son rle ntiiLlaJ pií· 
bltc.{>, auttlriztndo a Ar11.ngo .v G mz>ilez p~r.JJ 
evita.r O ;~prOVtlOh.UO los lli!.IUIUOS q 11'1 b.t.!ltlD e m 
su traz-t.dn y tláudole las ftj~~ o zrm<~.~ q11~ re
quit'r<l> a' ~fd(}t•' i 

'' d) IJán.tole ~ A.ra1go y G nz?..'ez Hi u~ufrnc· 
to de las salinas de PJOsaim:i. pot• q~rinc3 añu~, 

, con los ac~esorios y rrople·ladt~s q u" ·i,llí tenga"J 
el GlJllieruo, ooligándOI!e. Ar<~.ugo y Goaz.U~z I!J 
c~d<~r gra.t1s a 1!!> N<~.cióu al ex:>ir..tr ~u iluutra.to 
los horno~, "ediftc,os, herramit~nt;Jl~ y mt<j<Jr<~>!:! ds 
to«l!:!. Cl&t~e, QU~ ra.l'll\ la e!aliMH.CIÓll de ia tialina, 

-h,hya.n pue!ltO y tengan en ella; . 
"e) A.•lirle ademá.s.doscientat~ hectáre>~>s de tie· 

rr~ts haldías por cada kllómetro de c<~.mmo cons· 
truíílo; 
-, "f) .&.rango y González podrán ceder y tu~pa;. 
sar este contrdtu, de acuerdo con el Golli~rno, m 
ou:t.lquier I}Srtl(~n>~> o euttd.-t-.l y cómp<\ñí.a qne es· 
timdu conveni¡mtes, si~ndo ob'tg<t>uiou del Gilct 
h.it~roo la aceptii.oióó d~ esta. e"~tóu o tra~pat~o, 
Siempre qu1 DO esté en pugu,., con a.lgttua ley 

, eKpre.:la.. Tao pronto 0•1tno pu>3tiil. tr ~nsít:u<:~e to· 
da o p{,rte tlel o~mlnrJ, Aran~o y G Jnr.iilez po· 
tlrá.n cobrar pe!!.jes, de ac,u•r·io (ll)u ei"'G.Jbieruo. 
Par~:~. R.~t'gUr~tr el cumplimiento üe este contra.to 
y sus ef,.ctos, Ar¡¡¡ngo y GtMZález o la Uompañ(~ 
conRtructora en su no m hrfl, otorg>trán fi~tJnza, 
per~onal, a satisfJ.ccióu tlel G.~bieru••, por 1& suo 
ma de mil pesos oro, o su eqai\'ll>ltute en mlne• 
da. corrien tt. 

'·El presente co:1tra.to r~quiere para. ~u va'idez 
1~ aprohaoión del Ex:oelentísimll Hcñ:~r Pl'es,llents 
de la Repúo!ie~ . .En con~t~uctd firma. 1111¿ el pre· 
t~t-~nte eu Bogotá a v8in~e· de diciembre de mil 
novecientos cuatro. · 

''LUOA.S OAB lLLEao-- Va!erio &..rartgo B.-I!J¡e. 
voique Gorozále:. · ~ 

"Poder Ejecutivo Nocion.al-BngotiÍ, veinte dG 
dwiembre dtJ núl 1~uveciMtoo v'U~tra. 

- . 
•·R. R!!)Y~S-Ell Ministro de Hlciendlfl, LUCAS 

0AB A.LL.IilRO.'' 

tffix:i~te o nó ante la ley el contrato que ac1.bm 
d" r,ra.usuribirstV Ouestióu es é.1ta q11e b.a. de in· 
d~ga.rsl'l prevLr.mentd, pues·si s~:~ opta. por la. ne: 
ga.tiva., es claro que no procede la ret~o!ueióo. Lm 
qu~'~ Ut) t'Xtt~te, lo que no ha ~:xit~tido no puede seli' · 
r .. tmetto. Si, por el eontra.rw, se adlmte que e[ 
lOUlr!!.ttl tUVO Vi¡}¡r, jurLiÍC-1., ~OtOLICtltl eS menesa 

ter ~t~tuliia.r AU el foudo los dt v arsus J.IOBtoladoQ 
de la. -dtlmauda. y de.,Uir, en vista de lo alegado 
.V probado, si el dema.ndaute tiene los derecho~ 
que htt invocado. 

En la ftlcha. en que se su~cribió el convenio 
de veinte de 1lilftembre de mil uoveeieutos cuatro 
el Poder EjeJutivo no tenia l-~s extens :11 antorizm~ 
cion~s que le dieron después la~ leytls e:Kp~•ii~ 
d~s pur la Asamblea .Nc~.cion~tl Uono~tituyente y 
Legtslatlva. Regía.n eu tod~t RU iutegri•la.d lo!'§ 
artículos 76 y 1:.10 de la Oonstituciou de 1856 
que a la. letl'BI dicen: ~ 

••Artículo 76. Oorresponde al Oougreso bacere 
las IPyo:~s. · 
. "~ur medio de ellas ejerce las sigoiéntes atri-

bnmoues : , .............................................. Q • 

'
19. Oonceder autoriz~~>oión 11.! Prt:nm!ente de li!J· 

Repúhlioa para, celebrar cou tr~:~.to¡,¡, negociar 
empréstitos, enajenar bienes nacionales y ejercer· 
otras funciones dentro de la órbitm constituo 
ciona,t. -···· ··••a\,. . .......... o•••o .~ ........ •aot::J 

''14. Aprobar o des~:~.p10b.u los cootr&tos (]) 
co_nveoioll que ~elebre el Presidflnte de la Rep6.a 
bhc:i. 00111 partwulare.s o coJDpaiilas o entida.de~ 
políticas, en los cuh'>les teng& Jnteré.i el Fieco Nlll· 
cionnl, si KAO lthobiereu siuo previamenlie antori~ 



zados, o Ri no ~e huhier~n llena·to en ellos las 
ft~rmalilla.tleii pres!lrita~ 110r el Oung-rt>HO, o Ri a.l
guu¡¡s t>SttpulauioneR qü>~ cn11tengo~n no PR"nvi<-~
ren ¡;justl!.dl!s a la rHs¡..tectiVill ley drl liOt.orlz.t-
cíou~~. ~ ........ ~· ..•. -·o o•••• 

." Art.fon'lo 12() o .• rr'P!HlOIIcla al Pre~l'l .. nte de 
la R~pútl Í!H cotUit tmpr.-~nu ~otor••t-~.ti -dm<nil!-
trativn: • .... a OC • ••aCI • ,o O • •o••••~•• ........ • ••D 

4 16. 0Pit~hrar CllrJtr.ttOtl a.ilrniui~t.r<ttvns pl!.
ra la, prt>8tacióu de Bervicios y l'j~-'CIIllllón de 
obras púlliHms mm arr,.g·o a la.,. ley•·l'l fi nt('es y 
con la. f•lt ig-tc~ión 1le ,1,.r cUtlnta a.l Oougret!O en 
sus se11ioo,.s ortlina.riat~." 

En pre~<enoia de hu1 dispo~icJio:-~es uo•lstitucio
nales tra.n>~orlta.,. ti~ t~l'l't;{Unt~: & l••'n a,rr ... g,n >!. uuál 
Jev proc>~,lió el G •biern'J "' '"' ceiHhr lljió'l <h•l 
pacto tle vHinte de dio1emlm-~ <lH miluoveoientns 
cuatn·~..:.EI cora~ret~O no t>Xpirlll) nwgr111a. ·l:l1 
mi!!mo Qlmtrato diLH que apenas Rt1f''IO "11-'gUn<lo 
debat~;~,'~l .. royeéto ele tl:'y relativo ,¡ c-1mino lle 
Pallhti ~ Uri11a; ltwgo el G.•bterno uo tHV•• Í<l
col t.alit>s p•Ha. clt-~lehra.r el quH Ps ohjeto d ... ~sta 
coutrov~r~<ia. N11 ohlig>t. a. la. N •cióu lo q te e'! 
G<ahieti'IIIJ ba.c" t~in la autortz>tllinn lt>l{isl;:,tiva, 
e u los casos t'U q 11,.. é;t.a. se r··q ni ere. l:l1n m -ltt~ 
riR> d .. coutrlllt·•H tlll que tienr mteré~ el Ft,;co 
Nacioua.l. 'l>t Nación pn~"t.a I'U <l"IHH~~ítirnieuto. o 
autorizaurlo previ>~m .. ntll el coutrato por metlio 
de u u a. 11-y, o "prohán.lolo de~;..ué" de celehralln 
por medro de otra lt>y. Ni lll una ni la otN se .. x-. 
pidió, y d ... consiguie.,te no lie~ar.m a n~~>cer l~.~os 
obii~Mllones q tld el. Go~neruv estipuló a. cargo de 
la N <t11ÍOIJ, · · \ 

L,, preví>~> autorización o la aorobación poste-
- _rior, (liHf ... s pnr el Oongrt>HO, ua nu rP,quisitcrin-
, di~ltentHh e p \ra que el coutr>~>t•.J surgiera. a la 

vuta del der .. cl!o. Su 1 mir~iéu eq01va.le a. la nuli
dad ahM>'Ut'l. qne l)Ui:l•lt~ y deue SPr dec ara.da. 
.por el J 11~z, a. o n 11i u pt!ti t1ion <le p<trt.e, cou <~.rre 
glo al tutlcuto 15 'te 1~ L"'Y 95 de l!i90 

O tr& cnnttider>~<móu cond UCd 11. 1 -r. i nex.i ~tencia 
o uuli•la•l ahsolutli de: contrato de q1w se· tra.ta.. 
Eu él St< est1puló, en pago de (lartt~ tlt-~1 predo 
de !a. con,.trucción dt>l C&.mino, el ur>nfrucr.o de 
lat! sa.liua.s de Pins<lima por el término de quio
ce año~. ffil u~ufru·~to de iutiluPbl .. s por acto en
tre v1vos uo valdr·á si no 11e otor~ • i!lstrum>~nto 
público iuscnto ( Oódigo U1vil, ar tículu '11:.lti). L rs 
minaM ~on inmuebles segúu lo ditl'¡.~:'et~to eo el 
artioülo'ü56 ihl.tem.lu~>go mugúu valor Lieue el 
cou.tr~to ··n que ese u:,~ufruuto t~e p<~.ctó, pues no· 
se otorg'> t>·scritura ¡JÚIJ!iua. smo Utl uoJumento 

> 

GACETA: JUDICIAl; 

la. L lY 153 de t817, y s:-l>bido elil que est2> clase de 
p>!.•lt,,s no producen obligac ó 1 ninguna. sino 
cuando, ~ntre otros r~quisitos, la prom 'S:!. con
tenga. un plazo o condición que fije la évooa.-en 
q 11e tu lle celebrarse el contrato, plazo o con;~¡. 
uióo que no contiene el documento de veinte de 
tltci,..mhre íle mil novecientos óuatro. 

El apndera•io dtll actor. que, como se ha visto, 
sostiene q IHI el contrato u o contiene la, constitu 
ci()n de un usufi'Ucto, lía hecho el supuesto de 
que si la contuvier<~., lo inexistente !!eria la. 
c·áusula rela,tiva. al usufructo, pero uo las de· 
más qu~ en ese contra.to se pactaron. A ese su· 
IJUe~to qui .. re t<tmhtén la Oorte ref~rirse, porqtle 
no comparte ea fJrma, alguna el c~mcepto·del 
actor. 

El nsuf,·ucto estableqido eu el contrato de 
veinte d-1 ll1ciemore no constituye un contrato 
a¡Jarte_ dentro de otro contrato, porque él for
ma.blf. parte del precio que se ¡..taga.ba. a. los con
tratistas por la construcción del camino, y el. 
precio en todo contrato oneroso es un elemt~nto 
e~eucial sin cuyo acuerdo perfecto no es posible 
q'te el contrato nazc<~.. 

. S!. el contrato resultara mntila(lo.por la a'Dpu
tación, díga.se asf, del usufructo, f,¡,ltarílb el acuer
do dd los cootrata,ntes re<:~pe~to al_ precio del 
serv.icio contrata<to; pero la f<\lta de acu~:~rdo en 
etlte ()Unto no sñfamente aftlcta el precio mismo 
como elern ... nt,., contractual, sino al acuerdo d~ 
voluntades, ya que uo es_p.osible concel>ir CJ!l

tratos oneroliles 11in precio cunvenido. 
Esta corporación no pu!!dA menos de lamen

ta-r que sus f11nciones con:o Tribunal de derech() 
no le permitan h>lcer pie en el contrato- exhiiJi
<lo por 1~:~> dem~nda, p<irll. el efecto de e~tu1Íí<t.r 
eon atención, como lo hdbría hecho, el problema 
r~l .. oioneAo con la suspensión definitiva. qne 1 

el Gobierno clecretó del contrato en referencia 
Eu virtud <te las consideraciones precedent<'S1 

la Oorte Suprem~, de acuerdo con el señ1.1r Pro
cnra(tor G.,ueral de la Nación y admioit~trando 
justicia eu nombre de la RepúbiJCa y por antori-) 
dad de la ley, declara que no hay lugar a h-tcer 
mugilua d~ ltt.s declarau10nes pedidas, y absuel· 
ve, en consecuerici¡l), a, lito Nación de todos los 
oargos de la dt'manda. 

OópiAse, uotifíquese, publíquese en l11o GactJta 
Jwlicial y archlvese el ex¡..tediente, 

LUIS F. R0'3A.L'ffi8 ~ B1..RTOLOMÉ RODRf
GUEZ-ALB!!:RTO APA.RlCIO-Pe.iro Sanz l.U
vara, St!cret~rio en propiectMl. privado~ . 

Ei !!,Ji>ndt>rlulo dt>l actor asiente a esto y decla
ra que no será. él quien nitoge lo que en ll!. ley es 
de cl&ridlfo l ~vi,Jeu te, pero u il:'ga. que el doon· 1 

mento de veiute._tle dieiembre dt' mil rwvecien· 
tos cu~~otro conteng<~. la contltltuci.Jn de uu uRu
fl'uct•i. Eu su seutir lo que h,ty .. 111 es la ohliga,. < 

cíón de conHti tuír en f,,rriu !egi\l el usufmcto. 
Ell Gobir~ruo, duw, no l1.1 otorga:ha en el momento 
de la celebraoión del coutratu, ~iuo que se ouli-

0m·te Suprema de J ustiuia-S 1la de Nego
cios G6neroles- Bogotá, octubre cua
t1·o de mil novecientos vtinte. 

(Magistrado ponente, doctor L_uis F. Rosales). 
gah-t. a. otprgtulo. . 
L~ Cort~ ~8trma que el tf'xto del contrato no 

permir., PRII> int,.rpretlllcióo. En Pft\ct.o, en la, par
te pertinente de aquel pacto se dice: "El Go· 
bieruo, teuiendo eu cuenta la importancia. de la 
vta, y que fue r .comendada por la Cámara, de 
J:te;_¡res •11tautes en proyecto dt IPy so.bre cami
no!', q n1-1 sufrió Rt>gun1lo debáte, se obliga a 
auxiliar la cqnt~trncción del c~t.mioo, as!: .••• 

41d) Dándó'le a A rango y González el n~nfructo 
de lat~ salinas de Pinsaima por quiuce 11ños· · · ·" 

~rJuándo dPbfa el Gobierno dar ~ loR contra 
""" titor:as .. 1 u~ufructo de la~ S»linHI'7 No lo dica 

· \ expresamente la, parte transcrita., pero como en 
eiJ¡, st~ ~wpleo el· gerundio dando, y ;,1 tiemqo sig
nificado por este derivado verbal coexiste, según 
Bt~llo, cou. el verbo a, que se refiere, o es inml': 
diatamente ~:~>nterior g, él, se tiene que el usu
fmc~.~ se dio en el momento miBmo en que el 
Gopftiruo contrajo~ la. obligación lle aux:iliar el 
ca~iitd' (Gramática Castel,la,na, página 118). 

A<~1 lo hn. euteudillo también el '*POdt>rado del 
actor. En P! libt-~lo de demanda dijo: '·TeniAndo 
en cuenta que a los contratistas Ar~r>n go y Gon • 
záit·Z uiJ 11" tés limito la producción, Riuo que 
antes bi .. u se les exigió aumentarla, puesto que . 
se et~ti()nló que ellos a su cm~ta clehla.n mejo
Far el montaje de la saliua, cuyo usuf,.ucto se les 
dio (la. Oorte subn~ya), y teUJendo t>n cuenta 
tambjén que ésta es mucho más riel!. que la de 
I[Jhagua.ui, f"rznso es concluir que el producto 
líquido de aquélla no puede estimarse . ___ •• en 
meuos de mil doscientos pesos, etc., etc. 

Vistos: 

En el juicio ejecutivo s~>gui<lo por lvs 
h •rerleros del señor doctor Ramón Gómez 
con.tra el señor Justo Calderón, juicio que 
en calidad de tercería fue acumula do a otro 
juicio 1-'jP.CUtivo que por peSOS adelanta e) 
señor J et<Ú~ María Gutiórrez como cesiona
rio del Banco Nacional ·contra el mismo 
Calderón y ·contra RJ.ael O. Lafunt, el 
Tribu cal Superior del Distrito_ Judicial de 
Bngotá declaró caducada la instancia por 
haber estimado que el tercerista había aban
donado el juicio por más de un año. -Ese 
aut,o, que lleva fecha 1le ocho de junio últi
mo, fue apela-do por el•loctor Ramón Gó. 
mez G, apoderado de los herederos del ter· 
cerista; y en tal virtud vino el expediente 
a esta_ Superioridad, en.donde por estar 
agotada la tramitación relativa a la instan
cia, se procede a dictar el fallo correspon
dientf'1 para lo cual se considera: 
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cono'}imieoto de l<n negocio'! contenciosos 
en que, figura como parte la Nación, que 
no se f11nden en contrato celebrado p6r e~ 
p,,.let• Ej:lcutivo, el asunto pa~ó al Tribu
nal SuperiordelDi~t•·ito Judicialde.Cuodi
n"marct (hoy de Bogotá), quien a(•rehen· 
dió el conocimit"nto el veiotitré3 de agosto 
de mil och·•cieoto:~ ochenta y nuev~. 

Má3 tilr<l~, el trece de septi~mbre de mH 
ochociento'l noventll y cinco, el Banco Nu~ 
cional ce, lió el eré lito cuyo pag-<_> perseguí~ 
el señor J~sÚ3 Mada Gutié¡·rez, y con tal· 
motivo é3te pidió al T!'lhun'll que sale tuo 
viera como ce~iona.rio y q lle como conse
cuencia de esto r~asara el juicio al J uzg'l.do 
de Circuito, en virtud de no tener ya j1nis
dicci6n el Tribunal por haber cesa<lo el in~ 
teré-l dljl B toco, o sea de la N t~.ción. 

El Tribunal _!ICCe lió a lo primero, pero 
negó lo segun lo en aut? .que se ejeouturió 
sin reclRmó de lts pane~, r respecto. del 
cual salvó_ voto el M ·gistrado doctotr 
lmías Castro Vélt:>z. 

N o· e~ oport.u u o 11nalizar aquí las r11zoues 
eri 1ue se ftwdó a.1uel pr,oveído; rero lm 
Cvrte estima que de allí en adelante h111 
quedado viciatia la actuación. por incom· 
petencia de jurisdiceÍÓlll improrrugab'le. L& 
competeneill del Tribun:\1 d~pendía de le. 
naturalez!l. de la causa, esto es, de ser llll 
Nación parte en el jui~io, lo que vale de4 

cir que In jurisdicción era impr,~rrngllhle. 
(Código Judicial, artículos 145 y 147 ). 

Cedido como fue el ct·éJito a un particu
lar, y desaparecido po•· ese solo hechp el 
iotetés que com,, parte tenía ,la N11ción, la 
jurisdicción del Tribunal cesaba necesllria
mante. La existencia de aquel inte1 és d€
terminó la compett ocia del Tribuonl; la 
cesRción de él le puso fin. Parece que esto 
no requiere mayor explicación. 

El representante de la pRrte ejecutad2 
dice que el auto en que el Tribunal retuvo 
la juri~dicción está_ejecutoriado; que es ley 
del proceso, y dice, además, que por haber 
aceptado esos hechos los que son partes en 
el juicio; la jurisdicció.n estaría prorroga,la. 

Que el auto esté ejecutoriado, nada sig--: 
nifica. Precisamente la nulidad por incom
petencia de jurisdicción -recae sobre actna· 
ciones que contienen de -ordinario un& o· 
má.¡ providencias ej..,cutoriadas. Es por ha-· 
berse dictado providencias Pin jurisdicciórn 
por lo que la respectiva actuaeión puede ' 
declararse nula. 

En c111mto a la aceptación prestada por 
las partefl, t!impoco nada significa. La vo. · 
}untad de las partes no puede tqrnar en 
prorrogf\ble una jurisdicción impronoga
ble. Lao disposiciones legales que a ésta se 
refieren spn de-orden público; por consi
gúiente no pueden deroglli'Ias Jos c~:mvenios 
de las partes ni prevalecer sobre ellas aqtos 
ejecutoriados o nó. 

El representante de los terceristas pre
senta. la cuestión pór otro Hspecto; dice 
que la incompeteocin de jurisdicción, al 
tenor del numP.ral 29 del artículo 124: de l2 
Ley 105 de 1890, no produce nulidad cuan· ' 
do habiéndose hecho· reclamación sobre 
ella, SH ha declarado siu lugar y se ha t>j€
cutoriado o confirmado tal d'eclaratori11; y 
que .eso justamente ha ocurrido en el pre· 
~.ente juicio. 

Pern """ ¡¡>,1 BUJJUesto de~ que en el contrato Be 
hobierlll hablado del usufructo como de ung, 
obllg .. oion que dehfRo el Golnerno cumvtir des· 

· pcé11, bqué v~.~olor tendriRo et~t~~> estipulación~ Lll de 
un~r~ AJromeslfl que se rige por el erticolo 89-de 

El juiP-io principal fue promovido por el 
B~nco Nacional en el Juzgado 29 del Cir

. cuito de Bogotá en el año de mil oc~o~ien
tos ochenta y seis, en donde se despachó la 
ejecución. 

Por haber entrado en vigor la Ley U'1 
de 1888,~una de cuyas disposiciones (elar
ticulo'73, ordinal 2.0 ) atribuye a los Tri-. 
bunalea Superiores de Distritp Judicial el 

La Corte obser~a: la disposición invo~ 
cada por el tercerista no _hace reiación ~ 1111 
inéompeteucia de ·jurisdicción irpprorio
gable sino a la prorrogable; Para conven-
cerse de ello basta transcribir íntegrameu
telqs dos prime1·os incisus d~l artíéulo, no 
nnQ;r&olo de eUos, como se ha hecho. 

,:,r 



. ( 

r~ -.. ... 

' clamacione~ sobre rec-ompensas militare€! 
0'La incompote 111 ci~ de jnris 1icc16n no y de IM actrncion·es sobre recono'e.imiento · 

prodoc~ nulidli11l en loE! casos siguier?tefl: de pe·nsiones riwncionalla~ en elutículo 18, . 

Dice 'el 'm'l'ticulo: 

- '•lQ Si la jurigdicción. el'l p1•rwr·ouable y apnrtea b) Y o), de la Ley 130 de 1913. ¡ · 
Rag pa1·t~EI hao intervenido en el juicio sin lLa Ley 11. de 1915 no hizo de manera 
h1~eer reclamAción opm'tunm. expresa cambio alguno en la juri-sdicción ya 

"2.o Si habiendo hecho r~clmmación sobre "trihnída al Cunsejo de Est~trfo; solamente 
.~ste punto Re h1t dedarado. g¡ 0 Iug;1r, y se al señalar en el capítulo 3. 0 las prnebaEI 
ha ejet~utoria•Jo o confirme,<jo tul declara- requeridas para. acreditar el tiempJ 'de ser-
11oria." vicio prestado en el Ejéro/tJ pm· los Ofi. 

oiale~ de Gu.e1•ra, dijo (artícnlo 32) que 
iSobre cuál P'tnto es que ha podido. ha: uno d~ los ejemplares de la hoj~~: de se1-vi~ 

te~rse la recl·amaciór1? P11es eobre la juris·. cios 86 destinaba al interesado p!lre. que 
~icción prorrogable, quP ei'l a ia que Rlnd 6 i:'St~tblebier~t ant;B la Ct.J:te la 001"r~ondif#n-
el inciso 1.0 Eu otros términos, 11)!:! incisos d .J , r te emanul~ p()r p6nswn o recom eosa, y 
l\..o Y 2<? dtll artículo 124 de 1~ 1'"Y en r·e~ que dictada sentencia f,tvorllhle, la Uurte 
J'ferl}llcia. contemplan dos Clli!09 en que la fl' , 1 A 
iocompeten~ia de ju.risdic'(ión rprorogable J.'l·'·•a. ·a cuantía de la, pensión. ( rtit·u-
lllo .produce nulid11.d. lo D33)· e estos 'dos pa'lAjl'ls se desprende que 

Otra coMe~ que por ll'tttificaci6n de lo la ][,, y 71 sólo modiLie6 11! primitiva jllris-
~ctuado pue<!n tmbsanarse la nulidad pro- diccióu eu el seut.ido de facultar a la Col'· 
veniei:Jte de la fa.lta de juriAdicci6n im¡wo-

~e-y eso en for·ina imp?íoitit-para co::tocer 
nognble, pero esta. rAtificación no confiAre dB las dernanchts que presenten los Ofici!i" 
lfacultíld al J llPZ o Magistr&do para segnir }e¡.¡ de Guerra. sobre reconocimiento de 
con0cÍP.ndo del aflunto, como ciHrllmente 
]o expre-,a el artículo 132 •le la L~-'y 105 de pensión por t/e:mpo de 8e?'VÍ,Jio no menor de. 
l89o. , Y:Jeintioinol} añ,IB, que t,fon pl'eciEJamellte los 

que l'l'lquiere, cr.rno base indispensa blé; 
·En ormformidad con torlo lo ex~1Uesto y la hoja de seJ·vícios. De todas l!ls demás 

~on Jo prescrito en el artículo 134 de la e conocí:! el onse}l die E~tado, pnes el ar. 
me!1eioo11da Luy, la Cort,e StJprerna, Ebl~t Y 

¡-, tí•~ulo 18 de la Lt>y 130 de 1913 no ha 
tde N~g 1cir:s \lreneraJe¡.¡, RCOJ'de con 1-11 señ IK' • 1 ~, d 

sluo uel'og.i o exp_res~tmente ni ha ,podido 
1P1rocu• B. lor General de la N ación y ad mÍ· 1 místran:lo justicia en nombrA cte la Rapú- ~er 0 rl~ m~tnern tácita, porqne la Ley 71 
blic'{ y flOr autoridarl de l~t ley, resue>;lve:. 'e 1915 úuic•Lmeute derogó las 'lii~poai· 

cioos contrai'Ías a ellR. ' 
Póug•s.., q~tl conooirnieuto de la~ p!Htes la !!; 1 1 e 

te31l®fll dle nulidad que por incompetPncia ~te punto e e competencia, que e oo-
sPjo de EHtado ha suscitacio varias vece@1 [le J'uri:;¡Jiccion improrrogable concuJTe en · 1 lo tiene resuelto a Corte en el sentido que 

eEJte jnic·'io. · 
Q d l 'd' 1 Rquí se ex:preRa en los siguientes fallos: 
oi ai

0
0'una e !IS partes p1 •e~e lm anu a· · 1 vetnlioc 10 de marzo, treinta de abril, veiu· cinn, ¡..e aoulnrá H] juicio destle el e'ltado 

. J • _1 ti nueve de mayo y veiuti~éi~ de J'nuio de mil 
.que tenía cuanuo ocut·t·tó el motivv ue · 
mlílidaJ. · · nt'IVf'Clento¡;¡ diez, y siete y veiutis~ís de agns· 

Si no.ile pidiere dentro de ter\'er'o rif&, 0 to de ·~iluovecil::!otoll diez y ocho'~ dictados 
en ll!la demlllldtRS sobre pen~ióu r101' Ír~VIl• 

!!le t'Atifica·re !'JXpres~ments ltt actuación, se li•lez promovidas por ·Fern!indo Mu.t.i", 
dará poa· hllar!l~da la nulidad Y se pmcf.lde· B,..lisario C11bide¡;¡, Mar<:!elino Peralta, Ce-
Jrá nomo ,lo indicm el aJ-tículo 132 de la lLey le~Jtino Dáflz V Roberlo Ch~tcón. LPs res
HH> dt! 1890. ·pt>ctivos eX"petf.t.·nte8, en algunos de los cu!t· 
. Notifíqne'IP9 cópiese y publíquese en la Je¡;¡ hubo necesiJad. de sf'guir el iocidrmte 

f;acet.t Judicial. aobre eompetencia n(.>gntiva, fueron devu~l-
RAMONRODR[GUEZ DI AGO-Lui"' toFl ni Oonsrj'J de Estado, de donde hal.Jí,m 

venido. 
F. HosAT,KH-BARTOLU~IÉ RooRfGUEZ P. En virtud de lo expueRto, la Corte Sn-
Ped?·o brMtz Rivera, Secre~ario eu1 pro- prema, de arU•:-lrt1o con el señor Procurador 
JP~edad. ..... Genel'al de la Nacióu, y administrando jus-

til'ia en 11ombre de lu .H.epúbliea y por au· 
torid11d de la ley, declara que no lé eorres· 
p11nJe el cono•~imíet1to de este asunto, y or· 
deoa que, pr~!via citacióo de lRB part.:s, se 
devuelva al ConAejo de E tado, a qnieo ·se 
p1·ovoctt desde: r.hol'b competP.neia negativa. 
(e6.1igoJLJdicilil, artículo 780). 

Corie SapP"emOJ de JMsticl~g~8mla. de Nr-go
C1.08 aene1'íf[e8-Bogotá, octubre dos de 
rn il nrTWecientos ve1:rtte. 

(Magistrado ponente, doctor Luis lF'. ~osales). 

Vistog: 
El Tnnlente Matfas Ahnm1u.h. ocnnió 8.1 

<Cuus.ejv dA E,.,tudo en solieitud de peosi6n 

· Oópier-.e, notifír1'uese, pnblíquese en la Ga. 
ce ea .Tu dicial y devuél va~e el expediente. 

:¡por {JilllSil de invalidtz contraída en P.l ser-. RA-;.HON R.ODRIGUEZDIAGO-JJuis 
~ vicio de las Sl'ffill~, solicitud qne Fnstenta F. Ro!i!Af,F..S --· BARl'uLOMÉ H.oDRfGUEZ r. 

en l11a rlispo;;ieiones de las LAyes 'll de Pedro ;:,'anz Itive1·a, Secretario en pr·opie. 
].91!í, 72 de 1917 y 40 de 1911. dad. 

]partió el asunto echó de menoEI vai'ia8 prue- / 
·• El ·miembro del Oonsl"jo a qcujen se "reo 1 
b~s y ordenó que se allt>garan. LlevaJae Co'il'te S'i.&prema tle Justinia-Sala de Negoai(IS Ge
~stas al ex:r_ ediElote, el OousPJ·o, h. a§ado en 'lle-a:e8~bogotá, oct'ltbre 11ute de 11Hl novecien-

Roe artíeulos ~2 y 33 ele la Ley 71 de 1915, 
ee declaró sin jarisdicci6n y o¡·deoó su 
envío a la Corto por estimar que a ella co· 
neaponde el-reconocimiento. . 

El ttrtículo lO de 1~ [,1'1Y 60 ¿e 1904 
ahibuyó &l Ooneejo da Eo~t&do la>J fun
~iones que antes tenia <'11 Trihtnlll\1 Supe
rrior de lo Contencioso Administrs,t1vo, :9(-j. 
&merte que aquél vino a conocer priva ti- ·· 
17ament~ y en rmm sole, inst~:~ncic, de lG~s re· 

e 

' 

ton ve\nte. · 

(Magistrado ponente, doctor Lui¡¡ F. Rosales). 

ViHtO!!: '-. 

lilll Tr1bnnal Hnperior del Distrito Judicial de 
BnoaramaugR-, J.IOr·medio de la Rentencia de feo 
clt~ !IIH.IVe rte o.ctubré de mil novecientoH diez y 
Gi~tf'l, puso fiÓ ~~IR. p:rimera inRta.nciR> d-el juic1o 
ordin&rio promovido por el señor E\iseo Gómez 
G. oontre el Depmrtp,mumto ele. Slf>ut~tuder, sobre 
reivindicacion de una. casg, ubica.da. en la pobla
ción de FioridiJ! 1 em el oit111do' Dapl!irtameuto, 

. L>t. a0nf.aoei~r:, no obstmn~e · lfN3ono~ir U1]ne 01 
iloto'r 8\credit'fl el derecho de dominio lllOb[e el illlo 
mu~ble en B'elftirelllcia, R>bs¡¡¡elve sil j[])(olpill>tt~tlmeña 
to; porqme so su seutir ,10 tJe comprobó qms é:~te 
estnvier~ 18ill puseaión de aquél. 

fi111 virtud cle &pelaoiólll couceóliiil& l!lv clemmna 
d&utt~ h¡¡,u v~mido los autos ~r. rast& Su¡pPil'inrtd&ap 
('U don te, por e@tltl!' agot~t..i& J¡¡, trcltnttQmón cod 

'rrel'lprHHlifmte lll lf:l inaten.oi~t.1 se p1oo"de m Jf~llmrp 
previas laa si~uientei'l eon.-itlf\raciol.lle3: · 

Al tenor del rasm·rto o libelo de delllll~lfd&1 131 
actor ROiioitR> htG SÍgUl'iiiÍC:i (Ít'CIIHIU.lÍOiHlt!! 

1.~ Qtle t'l'l dcn~ilo de nnr.. o~s~ dle G01lil®trrncci6m 
de li~t.p1as, mader& y te}•, con su uoii'ra .. poudientra 
~c~olar ceroa.tio de t~tpiaN, ubio;¡da, l!lill b~ ouartm 
tnflnz~ua h ;oilll ral RtllroeiH,ra de llll plazu priliJl•Jipml 
del Municipio de ll'.orith:, o~l!la y t'lol~r qme lfllr
man un solo globo y que liudii: pnr O:letHe, o2-
tle purmed io, ClOII pwi)ieda1le8 dt< ::L 1t11 ral:'luo 'M!~~> n. 
tillai p~tr et Norli~:<9 oa.lle por m-d•,,, llor~ plopiea 
<htdes qne. fu;.~roo de_ .A'l!!<11 J.\1,ri.~ G trn·•z, Aun
to•tio l\hrta, Gutiéu('z y Prt-~c>uhmón ~~·,me:¡¡; 
por el l:;nt·, cou le, calle pública, y pnr e! O lcilAelll
tA, ottlt~ públicih por medio. noa pnrpied.oti que 
fué ele .Jnaquín Oontlut>gra U. 

!P Q~te él Dei;~~>rtam.ento • e Sainwcler debe 
r!"stitulrle dicho iurnueblre eu t.~l término Que ls 
81!lñ~tle la f!entellcia; y 

a.~ Qt¡e dt'bl:l pagarle los fmtoG JmQt!l!l'BII!l~ y 
oivi<al!l ·1tl t&l fincR~. 

O,:.run hei:hos fll!;'Jdament~lrel'l tl<al& dsnmnd~ 
éito las divers&s eniljeuacroues de ((U·· frHl ohje
to el iornoeble ñD.a.sta. Ji~>gH a ,.;n'pudHr9 ll!IJ-mdo· 
n~udo IKe oorre~pouili<1Utet'l t-~Hcrinur .. G, y ade· 
más estofl otr;'S: que re! Depmrtam~nto t"t~tQ en 
pm~~sióu del tumu~ul"' q¡nt~ 1~ ft!-1 ad_itll.ai.Mtlo en 
la Sl!U\l"lóo •le H.up ~r~;;:, G •rcm, 'U uno~rir", y que 
lild el m1stno de qae trat.-1n lot! ti'. u QH &!Jterioree 
a.ll!luyu, los ~<u.tii'N p:r>·Hentó cou 1-t. d<D:!lll·lll'llll. 

E~ fwñar F1 :ca,! tit~i TrWu o ~1 So ¡•,•rlor tAt'JI ! Hs
tritn Ju·lieial dt' B1wartumtnga. ,hu rte~spUedt~r> a 
1111 deru~udllo eu lo¡¡ t~iguislllte~ rérm111o>~: 

''E:l manera r..lguu& oonvau!p {IU ln<t ¡..n;i~eu
oias dPI t5t~ñor Ellseo (Mm· z 0., y m~ opongo a, 
i-IÚ~ pr!'teusioue.,¡ porquo •11> C<t!l~ m¡Ú.-J'Í~~> rl~ 1~ 
dem~u•la ~o~s ele 1~ f"XC u~ivl!> pro¡.Htld~~ou del De. 
J!lHiamento d~ S>mtander, porque llll elitre~&f 
IIIJ N >1.cióu al extiuguirio D,•part- m ... nro de .Bu . 
car-cruan.~H~ (bov Dr'p>~.rt<t ruPro tn de BA nt.autlet) 
ia,K r<'utas d~ lieoreg· •tl'<'ltiiH>dtis y íle,.:ti.•llu d6 
K~n~llo mayor·, lo h1z•l 0ua lod edltiO·OI• qns po
sehl!lll~~> er~ IJt sdn::.iuiHtracil'itl _de tniPS reotaa, 
y •·ntre otros hien11>1 míceM q••e 1~ Na.oióu eu
trt:'f!ó al J.Pep11rt.<m·.•nt.o figo.r~t nuR. o •talll de tao· 
ptal'l, mrtdent. y t~<j:~ con su eorresptllldit~ute !lO· 

lar o~>rcaclo dt1 tapiO:'~, uhio»l!& 6il 1<!1 eu~rt& tnilna 
~nna h~oia C'J\ NUWf'!>tc~ ere l<i }'laza, p!l'ÍfOOil'.~( de 
F cmda,, y qu•i IÍtHl'' :.por "'' Or ... ut .. , oall¡; por 
m~dio, onn propied,;;<l~'>a rle L'·•u·e1111:1 M.~utilla P 
J)nr el N ort8, Cffill(ll po:· m;:d io, con propiPcl¡¡,dsd 
JhÍ .AII~til JYl;,rí<~. G:Jtn<"Z y Prel!leutiiotóu Gtlmez i 
por el Sur, cr.n 1~ u;•.lle pú!Jiicll, y por el O' mleu· 
t,e, Cilll~ púhiÍCli: J_ln'' TL.At!iO, ~; I' !)l'Otb'OII~tl que 
fue d~; J:11tquí:: {b:~::r2:;;gr& U. !.J. ti1dw Ci'lllt:!t& 
en •a eJ-JcritUr:lt públioct l.IÚUlo't'O IIH!b, o·or·gg,t!m 
en veíutinu~v·:. íi:~ c~t•1h:re d-a tnll OIIVI'<~lieutoa 

· nneve en llll N"buht RPgtnHIBI dAI Oircuito de 
B •gotR., eatl!itu,t:. tt1• lB~ c.mi ltfltJtnJ.añ,, cop•>t. de
bl(iat.íHll'ie rt.'g"i~t.·&rj~, p&ra qu.:J t•hrt' <?o "' juicio. 

"Le. tinca qu:::¡ or:>tn::;~e ei sdli•a· G.:m•:z y qne 
es l~t mi~ma qu~ adq.:;iri() el L.Jl~pa. t ... m..-HJto ile 
Santaud.Ai'9 ¡;¡sgó.a lhi 8 Cl'itum R.lu•h'l~, 10 fue 
!H~j •1dicad<: ~ aq G3l i li' 5~&' iC::Ol1te p<:r ~ltwi}o~ J UI:'Z 
1.0 del Oh:mttn ~·e 3ut:~.mmarog·~ er1 Hl j{úlio de 
smceHió•, da IP .• c";ñ'}rñ g,, úP~;:,~. Ghro'íJ.. h:lln efeo
to, (•Ha fineP. no b•! tiPj :~'o r'h llfoltl\r ~~~ ¡p···it>ll' del 
B• ¡n:; trlmer,té.l C::c~'~~!.e d v..oi,!tin<.~..,va ti~ octubr0 
ci0 mit r:ov~ci"~r:>~ :.-•·evl•, €Jl:a ~~~ ll'O at\l.reg~ llll 
N .• ui·iu; y R '\(,.r.b·,;¡ ri"' l~:.; ~utid>'>d ce¡Hiftltl· 
m·ntrl ·elu:/1.: ~~~~i:}.') :V lo: ~ÍI5?l81l .~o~lS~ ln;J remm-

1 tntl?re~ r'le t~, . ~eo.t~ t~e li:w:ea. dt:~~i:hl~Oiil d0 
vanos 1~1!~Jlh;hJG '''" f.. ?r.<:V•.oJOI!> C:.tl BU••&rtt· 
m;.;.n~~. q:;JiJ~I,.:~ le]:;:,;; 3.)c.g~"·.r,;;J~ 3' dt®tiuo de 
fft\,1tica Uf'! h'nrcc, ftb~·i•;?, q,;;:, ~::~í,~ 0l .f.!J.~par
tl1tl1H'nt.o !'.nt.er'l, oc,:y::•J é'•í:z ll!1'H~ta L>i.-!fil~ udtni
nh~r.;dtri· cti( b~- ·•·r..:,. t<,, 

"OonfoK'\1!:.3 &:12:::-t\':lt::.lo ~ 20'~ (al U Migo J uclíoiel1 
el Jrti'Z ,f,l UU.l:'I' ·OEI ~ih't\rll.l:!:rüm rl~b\! tr~t~l~d~tr60 
a los lUillHilli.;.M Q.u.:. S:J dr.nune'en cnmo p~rt,.ue
ci~n:e::~ a IR h"relloir,, y :;•J(;l~IJ "'' rC.1t!1}üiO ~5:1 d0 
J.,> L~·~' ~Off il:; "150!, Gü:·:J .~;:-v .. ,o::!!lrio,¡,r por t'13pa
Jt':;.do toa qE<i,kU L-1tl;<::: ::;:! "C:Y"L·::J3 de terc~a posee· 
rlor, lo~ CIH le;:; .;~. ; c.eiü; :J..1;;.1:·.l.w <lHttrnglOr m loll 

htt.'edHO& C le~~/-t'li';OQ, ~!:Ilo•Dindii-!U•~O 4.16 <-GtaB 
tl3rm i u a u ¡;,~a C:;i .• ~r:o~~i G;c;:flt~ -~rm~r~dtm8ntm !~a ae 
li<Bvó a cabo o!:\~ icvauí:-~:riD y é\;,pó'iito <h•l Ít•OHll~
hia u, que ¡;¡:e reí:i<;::!>, ¿;u<:.>t.;J <~lto l:lv t•e oorrml!eró 
ét~~e eíl ma.J!:Iil da t3!."llDi' ~,uú~et!or9 'J "vu~ra. l~ 
derechoe. dal pc13e't)(~()•' (!0 rk}h·»ito ~1 iamneble 
en poder de Uil i'8~ra:Je:Jtant1 de L.t 11llO~t<ión. y 
má.s tarde ~o ~~ ~on:eDr?OJtt!i{l.Uf!;'l' juioio t!e ~l!ir~ 



~ioión l!le ·te &liju.-linó al d~m~nd<l!nte oqmo h.dre- · tos qninne, ylll cit&dm. De oonsi~ruiente y ·en oon,-
~liro de 1& señora, Garc1~~>."· f1.1r~itl:~d con lo& artloulos 752 y l41H del Oodi-

En onanto a los bcJnhm~ eu qn<~ ~e fundó-IR. de- g•) Oivil, no si~Q_do .Valrlivieso dueño de elli!>, e_l 
XQIIJ•td>~, aoeptó quel,\1 Oc'P trtam~nto p.oseí<\ el antu>tl poseedor n.o pue.le ft1ndar eu esta vent~ 
iuma.-tlle ~o~ohr~ qne Vt>r<'l>tHiliti~io, arl.~j)tó iga_a.l. nu tft!lio jl!iilto de adqui:iicióu de aquel iomue-
ffii'Ot~:- qut~ N>' h_.·tÍ-!o arijurlic~•lo riilli10 inmllt'OI~ b\f.'. 
e E!¡,..,.0 Gt'tm• z "" '"' Hncesión flt:< Ra¡tert>~. G 1r. El representante del D~part~men~o aleg6 eo 
efa, p~ro q·tt\ I:'Be iumuPb'l'l era aj~uQ, y n~>go to- la.pnmera instanciá la ¡.treto~cripción or1liuaria. 
dos to;~ elt<m:\ 11 , q 11e 8.., refieren~ la.s ~~.rlqnl~icio· adq11isit1va de dominio. P.-tra. g.\uttr la. J>reMcrip. 
nes hi-1(\h•tM. ¡ior loo~ a.nt.·•(:l'lt~ores dP.I el .. m-tuJautlk, ci ·u ordinaria se n-quiere po,.,e>~lóu r~guta.r no 

· iut~;>rrnml.!ill>t darautt~ tllt>Z añus en tra.táuolose y a 1>~> ill..-uti~t 111 del inmnehh-1 r<'nlam<~.•lo. 
b ~J~ dn .. ñu E·i·eo (}()m.,z G. '"' J¡¡, tM•Hil de cuy_~t de bien AH r-tofCel.!. (O •tl•go Ü(VJI, artícnlo¡¡ ~5~3· 

te•VInt\kaeiMI ~:~e· trat.>~, y et~tá eu puselilióu dtl .V ~'í~~) Po,¡esÍIHl r· .. ¡;:utar et~ 1>' qae proeede de 
C!llht to~l D.-plnt>~IIII'IIt• ~ ju•t•l t.ítulo, y ju>~t•• titu'o es 1-lt con::~titnti>o o 

p,.r" rw•o'vt'r lo prim~>r~ M ha.ce pn~niso exa- tra .. latlc•o de dominio. (lJó,!ig~ Civil, artíuo,los 
ruinar lll~ título .. pr ... seutarlos pt•r las partes. 7tH Y 76-1)· : 

L••R thl.J.,rnán 1ta'lr,e tHIII é>~t,o•t': Poro, tlumosegún está 1licb,o, fll tl'u'o otl)rga-
l.o E:<ooitura ¡oÚ!l!ica. númem 385 tll'l Vflint.i- 1lo p••r el pre11hít .. ro ScJrrauo al sc;ñur Manuel 

M>~>rla V~~oldivieso eu mil nov~citJIIÍ•.•B cirwo, no tré~ d1-1 ,..eptÍPIJ.lhre d.- mil odiQil!••utos rHW~>lltl~ y 
nno,otQr·g:-lll<~ en la Not,tHÍa 0 ,. Girón y dt-lbHia.· 1"'1! tras!atldo tle tlom1n1o fle la C·•.,¡a., e-1 th·oir, no 
m .. ntt• 'l'i!Í ... tr>lciH, por la. (lll>l.i J J>~qntu OoiiRil>'- .:;¡~justo titulo, la. (J03esión •11-11 o .. pa,rt-uneuto nc;> 
~ra l!r. veu 1Jió a. Fnuu:iso.\ R .. y, IUUJ,jr de G.~bi· J>U!-~•le oorltiiro~e desde e8e·añoo; y >Hin suvonien-
110 ti·'IT».I>O, la C"IM4 eu Clll'l'ltlOU, ·lo Q'l!:l lo ru .. ra., es el c~.-o QU'tl !-11 D.~¡t>lftltl!ltllltl;) 

~.o fi1>~!1ril ~Jra lt úmPro 13•1 rle •lo ce de ahd 1 lle nu lu el>\ lo la pru'"IU-t q u~:~ a Ól :e i rwum lií t, (h~ que 
·l l · t l 1 ~u:c~ ~t.oteaesores d1:1 mil novecicnto~ nU!:IVtl p.~r1;1o mt oe 1 "Cteutot~ u o V~-'U .\ y tr~:>R, ~tnrg¡¡;. "e u , 

mi~<ma Notarf>~, por'l¡¡, <\Uf!.l g..,hino.Sc~n·.uw di•• atrat~, añ • eu q:ttl d> lqntrió la oas.-b, la llll'Jie-
en pMmuta H. Lllirl Górnez la. fUISffi-l llfl1H, I'!Lil pOS••Íii•• W>l>terialm ... utt:l. o~ I:IU!:Ift!-1 QUd ll\) 

La.l'.naj ... nac1011 e 111 ,_. 1 gn~t.tla. en t'Nt:-~o e:<oritura. .han trauseurrido los thez .año>~ nec,..sa.rios pua 
nada. t1ent-~tl'"' i! .. g-~ol 1 cÓ111o lo sostuvo el· repre- la. presoi"Íp(linu, por lo cua.l el.! iufuUlilhd<t> la. que 
81"'111aut.e dt-~1 D .. partHHII:'IltO t~n l>~o lJrtm~:~ra. ir::<- l:lf:l opu:o pur el dem-tudadiJ, .... 
taJwla, pnrqnt-~ si hl ... n tol'l ei .. rtn q,ue la. C-tt<a fLI,.. gn cna.nto la. i1le"tiel-trl tiA 1>~> casa.~~, que se 
l!lompr ... tla. ~·"r ·a ffill)"r ,i(~ Saranu, no el.! mPiltJM refi·,~rtl la. dem •ud-t, h~ch.l é~te mt-Hiciouado er~ 

.ciPrh• Qllt' lo fue d.1raut" la. I'OllÍI'tl.ttl COIIY.UI{a.l, o-~1 llhelo, está com;II'Ob ••io ~~~~n:-uneut~ cun IH> 
ain qn .. cOI!I'tH qn1-1 1~& mnj1-1r la. comprara 111111 th pruenlll tle Í11Hpen01ou ocul>~.r praotiu>tda. e1 q:li~~; 
JDews prnpit•l". Por tauto, C'lmo bi .. u soci:tl {.IUtlu 01:1 d1:1 m-uzo tl~ mil uov .. ci .. uto8 t1it;¡¡ y seiH !Jnr 
~f>r ~roajt'nadH> I•Or el p1•1'Ítlo 1'11 su C.t rá1:t~r dtl 1:11 J U~'Z M u 11101 pa.l d .. Ftoritllfl e u !\!<OCIO ¡Je p1-1ri-
.i"f:• (! .. 1" ~n¡•iPrl><tl conyugal. (Uódigo Oivit, ar- tos, y con las d·cla.rrl:CIOIII"'S dtl Tnno Pllr,jñn, 
~rculo0 !805y ll.~t 1 6). Juan de Je~:~ús, Auto111o M>~.r1a. y J.t_¡f,tel G~w~ 

All·.ll• 11 ura r.-gt<~¡;r>f>\la. núrñero 16:H rle itit>z d1:1 , rr-ez, que la. <lal!a que fLle 11djuei1Cad>!> '~~ ffilis.,o Gu
novwmhrt> dfl 11111 nov1m~uto1.1 och••, Nntarfa J>rl.· mt~z G. en la. su :~:~ttiou d<:~ su madre Ruu ... rtll> 
mera dtol 01rcn;to t!~:~ Bucarama,ug.~. L11is Uó- . G.irCÍ-t, por ~ol.! lilvlc~ro1:1 que'~""xprt'8llo la re:':IJ.I~O 
mez vende a ll1 Íllt>ll G lm.-z los tler..-cbol! y ac..: 10 t1va hijue~a, es la. rni-~._m.t. de que tratl\u 11-1 8 ec:~-
XIcell q1, ... lt>oor rt>IIJIOII•Ieu 1:'11 la. "ucet>ió 1 r1~ e.u e~- critural! números 3~5 ti~ vei•~tltrés dtl ¡¡ept.J~m 
¡posa, R,u¡¡erta Garch, vit1culado>~, entre otros bre t.le mií ó.vbOl.lleutos noveut•l> y uno y 130 tle 
bif'I)N', 1-11 la (\lit-u~ ruateri~ d~:~l ple(tn. duoe de abril t!e mil ocholli"utos uov~:~ut~ y tras, 

ii}twritnr~ rt>gi .. t.ra1ía I•Óm .. ro I:SI.Jti de quince rle 110r las uual>'~ H.tlquirieron F.rauoitiClf. R•y y Luis 
jnlon IIP Jl)tl IIOVI'IIIt-'ntn~o~ qninn .. , N·•tarh prir,le· ,G:•ml:'~, ri"'MP.t:Ctivam ... ute (cn,.trlt~~;no uúrnero :&,dO· 
lrel de\ Oironito •le Bucaramangill. Oontien~:~ !a- lbl! LU vudto a. Ia Vtlelto). -¡ elt1'n lnll te,¡tirun-
vmtoHioltz··~:• 11) d!' V .tri>!>< IJII:'Z .. 8 clt-~1 Í'IICÍil elt~ nios jura.tlt~t'l de J~an Jt'I.!Ú:! Gutiérrez y Ll'IO• 

suce-ión de &np,..rta. Garcí>t>, t'SpOl!>f> dt< L·IÍI'l G-'>. nl!lr1lo M -ton tilla, q LI.Ieuel.! da u l.! a ti,f ,ctoria. rt~zóu 
mt>z y madr~:~ ll:'gítirn>!; ele ~li~wo, l'llltre ~-<11-ts la. ole su tl•cho como t~st1gos J>relleuci.-IHII se aorl'· 
hiinfl':-t d~> é>~tfl 111011 !a ~l'ut<>nt\Í-~o apro'•at.oria tl,e ~Utta. qne \ll Oe¡•art~>meuto de S-tutan•l~r JlOI.!tlÍ~ 
]mpmrticióu. Eu .lm bijmeiBl ftgnrs, la ca!'la ~usodi· t-~1 catu~ce •le agosto tle mil· novecieutos quine~, 
~h;.¡, t.l••mo atljudl(l.t i.<~ >b l!lil"''"' G •m··z G. · f,;oh<t. ~:1 Ql!tll.!!:l __ ínl:!tiUfO lit. uemtuHia, l~~o ca~o~R. 

Lo• ltlulo" d~l Dtl!Jartamt'ut'o t.le S.t.utand~r -mot.tena d~:~l pletto, y qne t>st<~. po•e~:~:óu ~e wa.ui 
sou ~,ott•~;~ otros: f·Ht .. ba. eRl que ~1 De!JIHtameuto la chh~ en 

a) J.iJ,..ciitura 11'l"'gistrad11. número 153 tlí'"ocbo de arrit-"utio,. _c'!,urah~~o 'loll cáuout~~, ateodím a BU 
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conte~ta~~ón rle _1~ dem%ndm, con arrf'g\o el iucia 
00 3. o del a.rtioulc;>1/6! del Oódigo"Oivil. 

F.un~lad~~o en, tntlo lo ezpuesto, "la. Oorte Sapr&· 
ma, ~el ministrando juttti.n¡¡, en nombre de 1¡¡, Reo 
pútl:io'<r. y por ~~>utorido!d de la lt>y. r~:~voo<~. la. 8i!ln
teuci:tt?d~ ou~ve d~ oct.tlbrd de wil novec'Pnta~ 
diez.y,.s,i .. tl', vro,•uuci>~>tla por el T•ibuua.l SJ.oe
rior t1el 01s~rito Judillial de Bundram<~>uga, y 'em 
SU lUi!ar rPBUI-IIVt': . 

1." liJI ~<l'ñ ,. ffili,¡t>o G.ímPz G. ~s dot>ño de uu!ll 
o lt:<,~t¡ de CO•&Btruuctóu tl~ t.!.J)ia>r, m ~·1era y tt'jKl 
uou. 811 CJrre .. tu•lleut<~ BOI!lr cerC>b•lo de tapiasP 
ulJiea.rla. t'll la. cu.uta ma.nZ>~>II~ h>tc:Ía el 1<11ro~¡¡¡! 

ote ole la' ¡liaza. priump~l el~:~l MtlUICipÍ•I d~l F.oria 
d>~>, cas.-~. y •w1>tor qu~ f,orm-t.u urJ to~ulo glntJ.~y q1t& 
ltuci •• : pur<-~ 1 Orlentt~; ·e ~lltl pur m ·dw, e• u¡ pro 11 1e~ 
da.!le:~ ole L •ure<UJO M.\Utilla; por ~1 N H"tli, C>t
lltl p!)r m~:~•lw, co11 l>ro¡)ie.Jalil-lot f}lltl 8.1111 o g:,, ... rom 
de A•• ¡{':ll M.·HÍll Gl:·•ID•"'Z, A.u~ouiu Vi.>trÍf' G11r.1éa 
rrez 'S Prtoo~tlutacrou G 1111~z; !"'r el Sur, e ,11 IIJJ 
c-~.lle pú.tl'ltca,.y por e• O :c1•io·nte. ca!lt-~ pútlli"olll 
porll,lediu, cuu pr:o¡Ji,..daol q•1t-1 fue o\el s,.ñ·tr .!oi11· 
qtHu UuB~Ilt~gr>~. !L.,_-c i!H t11H le f,¡e >t.•lj utllc.t.dlll 
eu "' IIUCt~81Ó 1 d<:~ la señ·Jfa. R:¡¡_Hlrt!~ G Hcia. · 

2. 0 ffi. n~:~parlamt>uto ele S •ilt>tudcr eutr .... g~r~ 
m El1seo G •m ·z G. t¡¡¡ Clll.!>ll tltl qur~ trat>t. ·1"11 puutG 
aut .. rtor, deutro tle 1:1dc:1 did8 cunt~~>diJ~ tl~s.te lm 
uonlic<~ción :.le e1St>1 se u tenci ... 

a. o jjJI Do-~part><mcJnto •1<1 S"\nt.¡noler p \g'<~rá. ll\ 
Elheo G •m·z G. los fruto~ civli1-1~ p,-:rctl.l!!low 
tl~:~!lpué;,~ tll:l la, e •ute~ta•lii11J de la. d~m lll•l>t. C'llll 
dereciJ.,, 11. los a 1.> JUO:i r~cnuoci ~~~~~~ 1'111 f.t vor tia 
lo11 pOS<lS loret~ tle huetH f·, Vt111ci Los. >~i a. ello 
~uhiere lugH, frutos y abouos qu.; t!cJ fijará u elll 
JUII.ItO sepa.ra.ol••. 

4.0 IJ,¡,u,·é ese 1¡{ in>~'1rip :it'in <le que trata, el íAí'· 
ticulo 4~. de la L .. y 5i tlt.~ 18:-$'¡, 

5.0 lJi-;:c árot!:!.--1 u o pi',tJ.-~~d ~ la, ex·1P.p :ióu dfl 
prt>snri lJm·)n ¡.u·opu -st~~o por el de m m dado. 

(i O No l;lay Cllt<tas. · 

_ 0()pi~N.~ IIOttf•r¡·Jes~, puhlf_qu~se e.n la Gaaetm 
JJ.td101al y devué V.-tl!e el t:X!)edionte, 

~ 

LUB .. F. ROS\ LE:3-BAR.TOL0M:é . RrlnRÍo 
GU•;z P.- \LB"~I:(.Tot AP.!IllOto.,.... /!edro E} mz 
Rtvera, s_~(lf!:ltarw eu iHV!JÍtldad. 

Cortr- Supremrt rl6 Ju."<t,:cill-Sa?rt de Ns
g.wins G'3ne·rrtle-<~- lf og ·tá, octubre diez y 
seis de, mil ft.'JVeoitfl.t ,8 ·otint6, 

(Magistrado ponente, doctor Luis. F. ~osales), 

Visto¡.: 
junio 1!1-1 mil nHv ... t•iP••tos c~uoo, {)orvtrt1111 de la. 1 •.lon~o~erv~~>mo!'• le llacla relJaracioues, etc., eto, 
~~;m~l el ~'"'"'"'hit.Ho W""I1~"S 1 11tt Serrano V+'tHlió "' 1 t11dr.• con áutmo de dueño y sin pedir oouseuti-
SI:'ñor ;\1auue1 ~Hrl><> Va1•1iviHHO loH dl:'rl:'chr:;s y mi ... nto a lla•lle. 
ao·Ji··m·~ q lit' le 1110rrt-~' pondlan o pudi,rr an c.orr.,~- lla. d1~1lil el . revrt>seutaute del Departamen~o 1 
¡pündl'rll-\ ... n IH> t<IH',.~I(III por cau•a. dt' IIIIIPitl-l ele 1 ~n la primera llll'!tanma. y a. .,l:lto paretli-IÍirciiuar- 1 
la ~entra UnJ> .. rt>~ G. rrcl.•, m nk r d~< Lui11 Góm• Zp. se .el ~·~ o~urador G .. rH'J al ele la N ación. q 11 e la 
VÍIICII~Htlo!i ... n 1<~ e""" mat.Hia ele Pt<t' litigio. o atiJtHl.JC_a~IÓU de la 1:1<\'lll b"eha a Eoil'• o l}n 111 1:'z G. 

Pl'oceclt~ la CortA ll resolvea· la solinitudl 
del dod.o!' H ·r·acio H ~I'QtÍ tdez, ano.len~do 
d~ _la N ~cióu, ~lll'll que .se practiq;1e nu'evm 
daltgeJWill e" u lllti"'J veocióo de otrús perit·oe, 
por h~bel' pt·o•·edido el de la contra,.•arte 
(B li!Co ÜdJtral) y el terc!eJ'o en di ~~ordim 
por l;l!T.:>r ese11c1al e .ignut·!l,ncia maoifit:\Sta; 
pero antes e,;¡ rueuestet' Jeei,Ji,· si t~tl so!Ída 
tu1i s~ hizo con los·requi,.itos.y dentro clei 
término qne Heñda el a,¡ IÍcul•> 3l de l~t"Lt~y 
tOO de 18!-.12, ptmLo é3te que ha plunteado 
la pArte opositor11. 

b) m ... !ltltura r• g At.ratl>t u(unero 193111-\ v ... inti· 1 eu el JUWif) sucei.!OflO tie R·.t¡ierta Garcla 11!1"1'11 
d?l'llle •lt~ f-hrt1ro lit> r~il nov .. cientos B·u .. t ... , pc;~r ·~fi_naz, porque no ~;e tlio cum_plimi ... ut., fU diehd 
v~rtu•ltlH 1.(1 c~1al ell"tllllr Maunl;'! Mlttlia Vale~í- JUII~JO a In ¡.¡rt-8Crlto en ~1 artJcul? :153 1!e la L~y 
Vtl:'lln, J•Or Dlt:'llltl dt> apudt>rHtll•, VI'!Hlió 11 la Oom· lH5 il_e Ul911. que m>~utla mv.-utauar por H~parado 
p~oñía. rematatlora de la rt·nta, d~:~ licorel:! nacio· los h1enes qu ... se ha!leu en mano:-~ dA tPtCer po 
na!PH l~t m Hm:~ c«sa. . seettnr, a t{,cto tle que. no se·entrl:'gul:'n a ¡08 

t') E .crrtura r··~rHt.ratla t·úm .. ro 58<! de cuatro h~redt-"ros ~ l ... gatúilio~; mientras rw ~o~e · enmpr·u.,. 
de t•I·•\O ti .. m¡l u• V• CJt'Ut.oll uu .. v .. P••r la cual be t'lurnartllffi~-'ll'H que ll~""l"tenecen a 1" h"e.nwci~~o 
la lloru~~iila r• m •taelora ole ia. rH'••ta de lico Y 1.1e 01ga. a.l tenedor d~l;'llos.. · 
ll'I'S nacionales Vt-·U lró al GobiHuo Nacioual la Eu llf. eRcriturl!, tle proton.)lización del j 1licin 
llil"

111
'· C~Ha.. morturto dt>Rnp .. rta G.trcta qu.- th:ura l:'ll~>uto·H. 

il) 1~-ur·i\nra r"giHtrarla. núnt"T'O 549 cie Vl:'il'ti- uo H~ in~t'ftó la. tiiligt-nci~ de ÍIIVI"'Utario~, y el~ 
IIUI"'Vt-1 ti,. e'l\lllllte CIH 11111 IIOVI'Cit'litlll< 1 ll>'VI', 1 Or CIIIJI!I!l(U,II'Ute UO se t:~ábe NI se Clllllpli.) Oull >~qllt-1·. 
la llll>tl 1' G obi ... no N •CÍOIIIt! y 1~ Oc•mp.lñí.· (ltl )l>t furmallc1ad; p .. r.t lien .. tla o liÓ, 1-'11 nada Be 
JR.dtfll!< J{, ... ,.~,.ll·Z ·da,. v ... ntlle•r•m al U.-pr.rta- ¡.¡f,.?·a t:lll_tnlo _ele Elíseo Góml:'z G. El 

0
¡,J·,.tn, ,¡.., 

liDI:'llto d ... H ·••t•n cl.-r la mi~<ma e••·sa. J a ó 1 a 'HIJOI!ICJ u cH.at a,eomo t>lla IUiHUl! lo utdtca, 
P•<r•~ la U·•r1.t' .... llltlne•.•tiuu;~h ... qn~ loR titnlos PH que rro 8tl t>ulr·~>gu"n a la bf-!"I'IICÍa lr.ll'l bi:·nu" 

rl"l ,¡, IU<IHiautl' sou m• j'''"" q·w lott d~:~t d.-mall· qn"' l:'t<téu en po_dPr dt-~ terorroN !•>Ira QIHl é.,ro~ 
do: 

l'rilllt'I'O. Pnrqn1-1 IoM ¡]H fl(J'té >'llll m~H A11ti 
~11"1:!: Ht-' ll'llltlflfMI :U año 11111 Pt·h,:CÍf'liLOM 110· 

V>'llt>t .VIUttu, a- l'a"o tJIII' lo,. •.1 .. é,\1"1 vau. b:wi>< 
at.1ás úuill.IIII·IHe <tl <.iÍu de tutl ·UúVo.Citlltús 
l!lllte:o. 

s .. ~~:u•,.lo. p,_~,~~~~ 1-11 pn,.!Jít .. ro VI•·PI'HHt:w Se
JJT>~II•• t:!Ó "· Yl'uill•' a .M"ull-'-'1 .!\!,, ¡,. Va!IÍIV.le:;.f; 
{]"rt'<·h 1li y >l•:tl'dlt"M ~~~ la ,>'IICI',_.IIlll {.1"1' U IIIS>t tl1:1 
Ulllt'lft-1 tle Rulu·rt.>to O.ll',.i~. VII\Hrll~do!i , 11 1~ 
C>~><a que Hl f<"'IVIII.•H:;.; y .\1,rqi<'ll i\Loría V"II·
Vi!:'~" \' ''!Ir(' >t 1,.. {'o'·"·· fi l-1 ft'IUdtntiUl'ilo llt:l Jico
¡re$ nacionales 1~ casa mil!l.lll'l>, 

J•, Í.il u:,. o}(~' tji'.IJ '"' ,. 1 pll'IS de OOIIIÍrdn ¡¡;,. 
hre lK C<lt:<~; era el lit' •Ju ller~'t:ho M hllti'IIClo i:u fa 
I"U•:t-¡;íór, el ctul ro lletr• H eeH•CretanH· eu I!Ícl!.f 
ltn~a., [llit"' é·¡nt fue atljuoliúatla al dt'I.!HtJJtlaott> 
8~-'¡..Ú•I enn~La. 6nla e¡,t:nl.nr·-t ~~~ protocrr!izaciou 
!lúmero ~S~ de quitJC<1 !!tl ju.iv de rui! uovecien-

no ~<e VI"'IID prec¡,¡¡¡dos a IUWruir la Calitl~ui de 
dem"H·Iaut .. ,.., calidad qu1-1 el 0-part>~mt-~ulo ll•• 
ha tenido que a~urnir pocqu" la cM,..a nu11ca f<~ ... 
eutrP¡Uttla a la helellcia., tt.sdl-l iué~o qu ... ..,1 D~
p»rtalllt'llto ba. I'Htattn. en pnHPHióu m,tt•ri <1 ·de 
e•!.,, 1'"1110 enutota. fle las ¡-.r·u ... b'"' an><iiza..l>~<'l 
atráH. Y llllliho IIH'I•O• ti~rti' ca.hlolá uqn"lla· uh
s,..rvucl .. n dPI!·It:li:'IJnomento en que Sl:l ha 8f'l!lli
tl u pur tuolo1:1 ~'Ud t1 á 1111 te1:1 ~:~1 pre.,ell te j .ucio de 
rc•i ,.¡ lt!lim.ciou. 

Nl• ... xist"' I:'H.Ios autos prueba. algnua. d.> q11 ;~ 
el 0t'JHtrtl!llll:'nto sea 1111 p;,;,eeolnr <(."me:¡ l.; f• 
comoqnit:lrl!o qu>-~ h" et<tado pus~y,.,ndÍ> ¡:,¡. ca,¡~ 
~l_u,;ole 1111! ru.'\'.t'CII:'Itto>< ~i~te nt...clia11te uu jlh{t) 
t.Jtulu traslattelo de donunw, cual es el de la VI:'U· 
ta, y por t'l'fo uo ~,rocedo en torta tW exteJH:!Ít•u 
Ja, J•eti•:lóu h,·~·ha en el punto terce.r:_o ele l!i tlt'
w.auda. subrt! p¡¡go de Jo¡¡ fmto§ naturalei:i y ci
\ i!g5, pew -Ef titl los perllioidos des pué;~ l!l.' ia 

o 

E,i artículo citado dice! 

1 •• L<l soli.·i tu,J fHll'a que los r~ri tos 1 xpli
qnen, Rrn¡l:íen o f·tndel.i su dic1.nmen, ele 
'·acuerdo 1:on d artí~·uh 77 ole 1:, L~y 105 
de 1 t\VQ, th·br'l á haeér~e dt->rÜJ'o de tr·ns. 
días, a pani1· de la notificRción del auto·en 
q11e Fe mande -pnnet' eu eur1o•~ÍrrrÍt->11to da 
la, p:r1·~e;¡ ia t:'Xposil:Íón peri,:i~tl; y·d .... l111i~· 
rnu término dt:>puue el Juez pa¡·a, onieuar 
de etficj,, t11!e.¡ COSit;o, . 

''L ~ P,Pti~ión p:mt qne se praeti'lll" nu~
va d!ilg"ncln, m1so Je_h d11~r )'t'oeeoliclo lo~ 
P.et it":i _pur error t"'fWIIci•d, dolll o igllol'ntl;-. 
elot 1 débelá ptesenl:arse con el com 11ohan~ 
te cone~pl!udienle deutrn de seis días 
cuul-:tlos de la misma rnanea·n." ~ 

~~~ trei,tt» y nn•• de octubre de mil noa 
n~ciento:i ·IÍt->Z y tn h·• queJó uotifiea·I(J elllll· 
to t¡ue ordl"'nó l_l!tller· en Cl.liiO·:imienta Je las 
partt->s la t:'X:posil'ión Je los peritos prin.ci· 
palt·R y_ del tercPro en discordia. A petición 
d.el doeto.r H...:máudez, y por auto d,.tdieg 
y .Seis de noviembre sigui.:mte

1
_ se dispu,so 
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qu~ el ú1timo aclarnra ~ni dict~men. A~i ]o 
lhizo ér-te el doce de dü~iemhre ne mi] no
vecientog dit-z y ocho. Por auto dt--l cinco 
de febrero de mi! no.vecientos difz y nueve 
·~noto que SP notificó por edicto el veioticua 
tro de los mit<rnns mes y 11ño-Ele pnso f'D 

conotinJienttl de las pnrtes la aelanwión rlt--1 
perito tt'rr·Pro, y el veintil'lit-tf', ei't" e:;:, tres 
<lí11s rlespués, SP. prl:'sfmtó la solicituri !'Obre 
práctiea de r.~ueva diligencia con 1, s com; 
prob:wtes qne el actor creyó pertinentes 11 

fundar· la ta<·ha. 
L•t C.·rt~ Pstima que 1~ mf'ocionarla !'loli

·Citud fne he,·ha eu la oportunida'l dehi(lli, 
porq11e el didamen perieiRI que se ordena 
ft:.ndAr, nmpli<.r o ex¡.licar no es uu dieta 
lll•en tmltivía.·l~s algo que dt>be completarse, 
y es claro qu~ mientnHl no se complf'te' no 
pu~den a•llu:irse en contr}a suya lus ta:h 1S 
que la ley permite propont'r. !!,;1 deAac\erto 
del perito no put:de est'll' en lo qn~ no dijo 
{)en lo qne rl~jósin expl:cR'!ión o fund,•mer!· 
to·, Aitto Pn tc.do lo C<~ntnni,., !:'8 dPeirq f'l1 
lo que dijo, en lo qml explicó y en las rRzonPR 
que PXJ•UI'!O pura fnnrltH el LII~h·• o 1& t'Xpli 
cacióu. De comiguiHute, al contRI' ~d té1 mi 
l!IO rle los Sl'ÍS dí11s desde la notifir~Rcióo del 
lllrito que coHfi.Pre trasládo del di~.:ram.-u 
amplindo o "'xp:ieado, no ~e hace otra. cm~a 
que dnr ~stricto cum¡·liruiento al artículo 
31 dH !ll LPy 100 de 18~2. 

Esta rt>gla tlt>ne ig11al tiplicación aun en 
e1 on>:o dfl que la expli¿ación pedida se re· 
fiera al concHpto de un solo perito. 

\'lientrail é"ta no se dé, no h•ty co'la oh 
j•·t11hlH t.of'lavfa, pues el dict11nll-'ll pericitd 
que r!ehe rendir· un ttÚmPro p:und do P'~' i
tos no lo enn~ti'tuy~ la. ppiuión r!e uuo solo 
de ellos <:~ino la de todos en conjunto. 

Con relación al fc,ndo JeltuJnnto se tiene 
lo !oiiguiente: -

Lof.l fo1t-ñ•.' res Antonio N ú ñ P~ U ricoPcheli 1 

José Mnnuel Arango y .]""é Posada Tave
ra, perito el primero de l~t Nt~ción, tlel B lO

co Oentral ~1 Regnudo, y tHrc:~•·o para el en· 
so de rliscordia el último, ch•hñau concPp-; 
tuar subre los sig•1iente~ pun_tos en la dili
. gencia d,_. inspección ot~ilar de la conta hili· 
dad del Bánco Ueutntl: 

''1.0 A cuánto monta ha el valor de 1.'18 
-comisit:nes g<10adaB p, la Nación en P.J manejo 
y~rlmiuistración· de las tentaEJ pühlimts; 

"2. 0 0nál fue el monto del valor de Jos 
giros rt>cibidos del Gobierno Nadonal de~
de mil novecietltO'l cinco h11sta. mil uove · 
·<1!iP.Ilt.OS. nueve; cnált:'l'l de eStlS git OS cobró el 
JBanco; cnáles quedHron sin p11g~•r; cuál~s 
~1at·cialmente pagadoR, todo COII ofXptesiÓH 
·ue las rt'spectiva~ cantidsdPs de dinero. 

6'AI d;¡r O•mtebtacií'·n a estf!. pregunta, lo"l 
señores perit~>s se flPrviráni'XPI'PSat· si en su 
concepto el Banco cuml'lió diligentemHte. 
con sus oblig~t<~ioue8 1 o fli no lo h,z., y porqué; 
si procuró la cobranza opo.rtuna de todos lor: 
.gir·os; .-i loR hizo protestRr eo oportuni,}ad; 
.si compt-ns61CJS no pag:tdos con fÍrovit-ionel" 
{}Ue en el estttblecirniento hancatio tuvie11w 
~os librados; ¡.;i dio aviso oportuno a sn mlln· 
-thnte de los giros que no ftwron p11g:1do;;, 
-o de los que lo fueron pRrciídment.t>, y en L'O· 
.-ens palabras si cumplió collth·hei'éS d~ m~tn
·datario de la .N 111:ióu cnmi:-;iooi!'ltlt dt:d Go 
.·l1iemq y r ec~Aurlor de fundos púhlic"~; y 

cip:tles·estnvieron de acuerdo: ambo~ fij11.· 
rron en la suma de treinta y siete mil dos 
cientos ReSt'lltll y Clllltro pesos setenta y cua
tro centsV\1!1 ($ 07,264-74) .las" comisione:-; 
devt>ngada¡¡ por el Btnco. . 

El r\unto ~Pgllndo contiene dos partes: la 
primera !'e I't>fiere al monto de lns girr•s re· .. 
cihi los por el Baneo Central del Gnhierno'· 
NacionRI, el número de éRtns que fue co
brado por el Banr:o, el número de lc)s que 
rtnedaron ¡;;jn pagar y el uúmem de l()s qtlt' 
ftH~I'OO pag.,flo_, pateialment.e, 811b1'e e,.tH 
p;nte los pet·itos princi¡.mlPs t-stán en lo 
gerH.;ral Je aeuerdo en las respt'ctiva-R 
~·tfl'ltA. Sólo los divi·ie IIOR diten .. nci dt' 
$ 5,950 78 .Y otr·a dP $ 15,230-98 tllle el jH-\ 
rito dé la Nrtrión hnCP. de G::tl go ·del B-.¡n 
co, pero qu~-' no Hcepta él de é-tP. ~~~ oeri · 
totPrcer:>,_.-fqruhdoen qneel Bíloeo no 
,..xp'icó la diferencia de la primma can ti
dad, y en que la ~:~ecrunda fit.Yuraba Pn los 
libros del Bancocom~ enviqda~" lu_'fe~ore 
ría pero no P-n los libros dtl é;.~t.A, siu qne 
I•Or ot.¡·a p11rte el B;¡nco hnhiera pn-SP.'l
rado los coiTPspnndit>nl~·s recibos, ¡;,e Rd
hiPre a la ~pinióu del perito-de Lt Nacio!J. 

Lll St>gnnda parte es el eonr·ept.o que BP 
pide a los pP•itos sohrui el B:rnco <~nm
plió Ji,ig,~ntemt'nte las ohligaciun.W~~que 
le impone el contr11to eon la N,.ción. 
Mohre 1-'Bte particular lus perit~s principa:_ 
lts PStán en tnta] dt--SftCIIer Jn, .El fWrÍto 
•le la ~aei6n, fundado en que el B>nt~o un 
h;zo pr~teHar las letras no p11gílda,, l"e pro 
manf'ia pnr la liPg'ltiva, y cn·e quH !-'1 
B·mco dr•bt! perjuir·ios ni G.,bierno en la 
'éu11niÍa qnP ha lij do en RU exposil'ión. ~~¡ 
~·e}ilo dHI B'tnco, al nwl se 11dbiHre t'n esh· 
·,lfll1to el teleerP, orina que t'l Bili)CO 1.10 t'R· 
tuba obiig.,do a hHcer protestfn las lt·t.ms rw 
p.'gadas, y que P-!1 cous,.,cuencia no t'S l't·spon
í'vb·e de ¡wrj•lil·ir·~ 1•oi'~:>BH eaus". ElurtoS"~->· 
ti,..ne que aqned•iA letraR eet~ han 8ojt'tl1"' .11 

h f.•nnahdad del prot'-'Rto ¡•or·que t'ran 
t'f~ct.iv~>mP1Jte 1.-t.ras de cambio; "'1 otroi'I'P.e 
qnt~ era u doeurof!Dtl•s t'u·obatori· s de obli. 
gaeionPH <'i·vdes, no ¡.;nj ... t.ns a las di~l'osici(, . 
llPi! del Ü<ídigo dt\ Uomt'rf'io t-1Í11n a l11s d··l 
Có.Jig • Civil, d"'l Cr',digo Fi."ca1 Í' y situ11rlo ... 
en eRos puntos ele vista dif·r~nt.t>s h11p 
RXJ1Ut'Rto d; VPI'I'RS rr.zones dtd ordl"li j11ddi 
coy 11 gal. Uout.rn la o¡dui()n xHÍ f.,, m Y-tít. 
;ja HCf't'Ja dP esta · r·u ... stión por los. s~·ñor~"' 
Arango y J?,ssda 'faverR, oponfl Hl d ... tnall· 

d:·nfe las ta.~h;.¡" d'r. error es~ncial e igr·•·
raneia flllllli fi~sta, las ,CllHlt'i! hace COilHÍStÍI·, 
como se deduce del respect.ivo ruemoria 1, ~:>n 
ql1e los l'ÍtRdoH p(-'ritos dieron interprt'ta1•io 
u es en «dal'1 al co1:1 trato y a las ll:'yt's en que 
se npoyarou. 

Como se VP, se trata Rqun de una rliver. 
grncia de npiniore!'l Fobre una ~~uestióu lP
g,d, ac11so la principal qtie se ha t.r·11ído al 
Jt:hate; casi puede dPcir!'le que ... IJ;¡ f'B t-1 
pleito mismo. De con~igniente na·ia !'odría 
de,•idirse nhorll con relltcitm al dwt11men 
oJ,j .... tado sin prf'juzgar· el re¡.ultado de !1-1 
litrs. 

-~.1'1'' .... '" 

PrecisllmPnte e~n 1-d fallo quP ponga tér . 
miuu ::~: li'Tgio tloode h;¡n de pt!BIIrSe las ra 
zone'J en qu~ B~ fnrda' el dict"meG p ... ri,·iHI, 
ya qnP. é~tt- fnt-~ emirido'-'0 sobre un .. ~~u.-Htióll 
"e derPt'h(~ qut>- t.J.a margf:'n como toda" 

'·3.0 A cuánto aséitnde, t1stimarlo r n di 
lllero, el perjuiciq que h~ sufriJo 1:1 Nat~ión 
ror d~tño einergente y Jncro Ct'~ante, tOmO 

-eonsecuencia de las fnltaf.l, omisioUP!l, cul
¡pas y descuidos del Bcmro Oer:itral, en todo 
lo que !.le' relacione cot1 el contra!io de Vf'Ín· 
ti~éi~ de agosto de mil novecientos cineo.'1 

, ell11R, a difl~;:·entes pHe¡·erts, que no por n·
snltnr en dPsacuer·do con las ideas de un11 
ele las partt"S pued~:>n graduarse dtl anteml'
llO de inefic.flces o desacertados.· 

S )bre el primér punto los peritos prin· 

En virtud de lo í:'X iUPsto, la Oot·te Su-· 
pterua, admi11istrando justicia. en nombi'P 
de lit RPpúbli~a y por autoridad de la ley 
declara·: o ' 

.. 

1.0 No í:'A PI ca~o d!Fl ordenar llll p·rálctice, 
de nn ... va dilig·tJeÍfl pericial; y 

2. 0 Apruéb·tse en cuR"t" h.r lngílt' en de
, .... t·l'io, el di<:t.alllt--11 dP los perito~ Autouio 
Núñ z Uricoe.·h·'íl~ Jo,:é :\tanuel Anu'go 
y Jo~é Posada Tavt•t'a eu virtud d ... h11bei' si-

o rendido t:n dilig*'ncia d .. irtl'lpt-w<'ió,, IH·ular 
(Códig•l J u.Ji .. i:t\ al'tÍ··'ult~ 732, " Fe~,., va de 
,..~t.nnar Sil V>tioJ' IPgal eu In l'ltlllteucia ch·fi
nit.ivn, e;•IJ "''~'"'glu ul articulo 79 de ia Ley 
10.5 dt! 1 8HO. 

1 'ófJi"'!'l•~. uotirí¡ut'se y publí 1ne;,e en1a 
Gucda Judicird. 

LUIS F. ROS:\L~:~-Bu{ToLOYlE R'J
DHÍGUB:z. P.-RAFAKL E·OAI.LÓN- rtdro 
,.Sanz Umr:1·a. ~-~er ... t;;ricl ... ' pro¡t!_" 11\,i, 

tiAC~TA J U lHClAL 

DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales ::3uperi'orés de Dii5trito Judicial el núme· 
ro suficiente de ejemplares de la Uacc~a pura 
prÚ\·eer tu<ias las uticiuus r..lel Poder .J.udiciul y 
u el Ministerio Público de sus respect1 ms D1s- .. 
tritos. Asi: para los Magisti'Udos, Secretarios 
y archi u•s de los respect1 ros Tl'ibuuales, uno 
:para C<Ída cucll; · dos para cada uno de lus 
J uzgauos t\nperiores y de Circuito, para las 
Fi~e1díns ue los 'Tribunales y Juzgados Su-

. ot:>riores v para lns P-Ersonerías l\lurücipales 
cabeceras ~de Circuito. Uno pa1·a cada Juz.gado 
~lunicipaL Se supo11e un Juzgado en cada 
i\1 unici pi o, excepto en las' cabPc~ras ele Circui
to, dvude se suponen dos ,Juz.gados Mtmicipa
les; pero en el caso de que no lus hubiese y so
braren ejemplares, deben avisarlo. 

También se ac!vierte que los diez ejempla
res que se envínn a cnda Gobe:mncif~n._·com
prenden las Prefecturas de los respectivos De-
nn rtn mPntos· . 

Por consiguiente, todo recl11mo por extrnvío 
ele la Gaceta_ dehe hacersa nl respactivo §upea 
rior y no a la Cor·te Suprema. 

SUSORIPOIOX'ES 

L:1s suscripciones y ven~a d!il la Gaeeta 'J~ 
Jicial se atienden únicamente en la I.mprent~ 
Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons· 
ta u te de 50 ilTÍmeros, por lo me u os, $ 2. 

N Ílm!:'rO suelto. $ 0-0ñ; noble. $ 0-10. 
Se venden mímeros sueltos f!P.sde el tomo 

pl"imero, v colec.ciones completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

CANJiiCS 

. La Gaceta Judicial no se canjea con perió
rlicos políticos, ndministrntivos ni literaríos. 
Las Re-vi8tas jurídicas que la reC'iba.n o 1» b'O

Iiciten deben mandar, para corresponder al 
f"l-U•jP, r.ÚIIIPI'II dllflllt:¡..fio ·de cada ediCIÓn 
de t>U re,pectiV;.> ¡:>Prióoieo. 

~~· 

JlORISP:RUDENCXA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

extractada, anotada y compilada 

)POR 

- FERNANDO Ol.lRAVITO A.. 

Relntor de la Corte. 

Estn interesante obra, en nn Yolnmen de 
mñs de mil p:í¡rinns. C'ontiene lns dot•trinas rle 
aquel Supremo Tribunal desde el año de 1Rr;6 
hasta Hll:~·. con si1s rt•spPctiYos índices y_ ta
hlas de referenci:l. El libro, indispensable eA 

toda oficina y a todo ahogndn, se hnlla de 
venta en ia Imprenta Nacional a los siguieno 
tes precios: - · ', 

R1ística, edirión ordinaria .•• ~ .$ 4 .. 
R1ística, edición fina. . . . • 4 50 
Con pasta vale un peso más. 
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TOMO XXVIII Bogotá~ marzo 12 de 1921 · Número 1464 

CONTENIDO meatos de deuda inte~ior se emi~~ll por su ·j ''Artículo 20. Auto1ízase al G0bierno 
O val"r nominal, que la 'responsabilidad del para 'éonvertir, a volunt~t? de los tene~ort-s, 

. , -:/ ·Págs. Est11do se acredita sobre ese valor por b1l los documentos de crédito de d~uda l'lter-
.coRTE PLENA concepto lo recibe el acreedor, lut>go el fijar na flotante por· lo3 bonos col~mb1anos a que 

en el párrafo acusado una cotización diversa se refiere esta Ley, a un preciO que.no exce
es tanto como desconocer· el valor nominal da ai promedio del valor· de aquellos docu- · 

. Acuerdo nú~ero 4 de 1920 que declara exequi
ble el artículo 20 de la Ley 23 de 1918, so
bre crédito público interno. (Magistrado po-.. 
nente, doctor Rodríguez P.) ..• , • ', •.• • •. · • • 22,s del d'Gcumento emitido, sometiéndolo· a las mentog en los remates verificados en el pri- . 

SALA DE CASACIÓN •O 

Se casa parcialmente la ~e?t.encia del.Tribu
nal de Bogotá en el Jl11ClO prom~v~do por . 
Jesús María Carrillo contra TarslClO Con- . 
treras y Juan de la Cru~ G6mez, so~re res-· 
tituci6n de bienes herenc~ales. (Mag1strado 

. ponente, doctor Méndez) ..... · ... · ... · · · · · · • 
No se infirrna la sentencia <.!el Tnbunal <le Bo

gotá en el juicio pro?Jovid<;> por Isaac Meo
dieta contra AntoniO RoJas y otro, sobre 
reivindicación de un terreno. (Magistrado 
ponente, doctor Nannetti) ............ · · • · • • · 

SALA D~ NEGOCIOS GENERALES 

Se absuelve a la Nación de la demanda formu
lada contra ella por el Banco de Sucre, so
bre perjuicios. (Magistrado p:Jnente, d9c.tor 
Rosales) ......................... , ....... . 

Salvamento de voto del Conjuez.señor dqctor R. 
Esca116n ...... ,.: .............. · · · · · · · · · •.• 

fluctuacio.nes de~ agia? _d~-l dolo del Estado mer, semestre del año en cürso. . . 
que permite cotizar ast sus ~eudas y tanto '· f~les docu,m.entos serán ?O'nVet'tlbles en 
má~ .ilegal cuanto que el· ststema de. re- cuanto los cre·htos respectivos no hrtyan 
mates preconiza.do en el rárrafo !lCUsado, p~scrit.o, conforme a la lt>y." 
caducó a virtud de que la LeY. 87 de 1886 , Como se ve, considera el peticionado que 

2261 surti·ó ya sns eftJ~tos. - la parte de l..a_disposición leg11l que se aca-
"Viola además el párrafo acusado el ar- · ba de transcribir viola el artículo 31 tle la 

tículo 88~ .del Código· Judicial, 'toda vez Constitución, que estahlece que :'los- dere· 

228 que la. er~:llSIÓn de tales docume~tos es el chos a•iquirii}us con justo título con arreglo 
comflhm!a~to de fallos pronunc1~dos .c?.n· l a las leyes civiles por personas. natu:ales ~ 
tra la N ac10n, y de esa ~uerte Ja dispos!Clon, jurítlLcas, no. pued·en se•¡ dasconow~os m 
acus~da descono.ce lo dispuesto en las .res-· vqlnerados por leyes poster-iore13." 
pect1vas •sentencias Y. en l~sleyes espeCiales Acerca de esto se observa que la dispo-

230 que regulan 1~ matena. , sición acusada po1· el solicitante-uo autori-
232 "E_I~ me_nmona.do paragrafo

1 
acusado es za al Gobierno pan. que- hllga la_ conver-

1 tHmbi~n ~wlatorw del a~.ticu.o 32 de la sión de los documentos que mencwna, con 
""""======c=o=R=T=E=P=L=E=N=A==~=== Coostit~JcJón, po~que eqmvale a una ~er- prescindencia de los tenedores de ellos, sino 

dad~ra confi>caciÓ?; de un lado se senala al contrario, a voluntad de éstos, lo que 
un t~po de c?nv.erslón, resultado .de un ~ro- indica que la. autorización para ello, re.3pe
medw actoJaUJzo, como es el sistema m- ta virtQ.almente los derechos adquiridos 
mor~J-l de los. rema~es me~suales 9ue no de los tenedores, pu_es si éstos no convie
r~glamenta mnguna,Jey ~~gente, t1po que nen; no dA lugar a que el Gobierno efectúe 

ACUERDO NUMERO 4 

Corte Suprema de Justicia-Co_1'te Plena. 
·Bogotá, trec:nta de noviembre de rnil no
veciéntos veinte. 

(Magidra.do p:mentc, uoctor Roddgaez P.). 

viene a ~e~ forzoso en real1dnd, porque los la conversión. · 
fvndos llRtg?lld\)S. en el Presupues-to-. de _En cuanto el artículo acusacto fija el 
g_astos son InEufictentes para la am~t'ti~a= máximo del precio, el Congreso en ese caso 

ViBtos: ~tón de los documentos de deuda ~·ubhca no hizo sino ejercitar, en ese punto, las fa
El señor Nepomuceno Rivera A., veéino Interna, y de esa s?erte !os acreedure.s se [ cultades que le confier·en las atribuciones 

de esta ciudad, en ejercicio del derecho que encuentra~~ en la .disy~ntlva o de venficar 12 y 16 del artículo 76 de la Carta Funda.· 
consagra el,artíéulo .41 del ~~to legisla- la co_nversw?,.a_tlpo dtferente del de v11.lor mental, sino imponer ese precio, de maoe
tivo tJÚmero o de 1910, solicita que se nommal reCib!~o en pa~o de sus acrt-enCI~s, ra obligatoria y terminante, a los documcn· 
decida sobre la exequibnidad del artículo o de cons~m"I la pérchd.a total. de J_as mis- tos en cue~tión, Am, pues, no se halla en 
20 de la L~y 23 de 19J8, ''que organiza el ma's, mediante ~1 pl.nzo mdefimdo par11 ob- esta parte la oposición aleg~tda por el p ~ti-
crédito público interno," en la parte que tenerlJEa, .amjortlZ!lClÓ~ _de un_ ddocumentéo ci'or¡ario. · 
dice: .... ''a un precio que no exceda al q~e e t:ta1 o en.tr~go en p~go e un .cr. • Tocante a la pugna. que so aduce con el 
promedio·del valor de aquellos documen- d~to y e~ c·nmphmiento de ~na sentencia artículo 32 de la Ua.rta, reemplazado h 1,y 
tos en los remates verificados en el primer eJe:~utonada, · · . cop. el 5.o del Acto legislativo número 3 de 
semestre del año en curso." . Desde otro ¡pqnto de. vts.ta los do-

1 1910, tampoco se halla, puesto que en la 
· . El demandant~ expone su petición en cume?tos de la deuda Interwr flo~ante pa:rte- de la disposición tiwhada en manera 
la siguiente furma: , con~t1tuyen un contrat11 entre el Gob1ern~ alguna se deéreta expropiaci6n, 0 enRjena-

. "Los· documentos de crédito público Y eLten~dor, Y no puede l~P.Il sola de la_::~ ción forzosa y no confiscación, como dice la 
que constituyen la deuda interna flotante, 

1 

pa~tes Impo~er s.u cancelaCión, __ pues como de_rLanda, sino que tlll parte señalat según 
"los emite,el Estado, po1·su valor nominal, · touo convemo ·bilateral, req.ut~re el con- se deja expresado, la base·del precio a que 
en pag•) de cróditos a cargo del mismo, a curso de ambHs voluntlldes, libremente ex· puede hacerse un cambio volun·tario de 
virtud de sentencias dictadas por. antorida · preeada,., pero. en ,manera alguna ~n .. la .documentc.s de deuda pública. ' / 

(' 
1'-. 
\.) 

des admi.Jl\strativas o del Poder Judicial. forma que ~stat~ye_ e~ . preno~brado pará-:- En lo que respecta a la oposición alega-
Tales documentos repreoentan ur;¡a deuda a gr»f·~ cuyamex~-'qUibilidad. (siC) demando. da del precepto lt-gal tachado, con qtras de . 

. cargo de la ~ación, P?i' e.l val~r nominal, no "(,on~!l .. ierllnd~· la c~e~~~~n de:'lde otro la misma natural~za, co~o. son las .d.ispo~i
. pN una varüibJ~ cotizació~,, tm_puesta ~or . aspecto l.~s rela~~~)fle;~ JU~diCas emanadas cion...~s de los CódtgJs ·Civil y J ud!.~tal, na· 

terceros, o por Circunstancias d1ver·sa~, HJe- entre el Estado deudor Y el .ten~dor de d~ t1éne que resolver esta corporac10n, por· 
nas a la voluntad de cada acreedor. ~sos do- un documento de. deu~(l pública ~nterna que su:3 atribuciones en el particulu están 
cumentos constituyen un proceso legal, me ·-:acreedor,--secohgequeel_rár·~~-tfo~:~cusado limitad~:~s a examinar y decidir sobre la 
diante juicio contradictorio, de una litis, que v_rene a est.~tble~~r una obligaciÓn alterna- eiequibiliJad ''de las leyes y decretos acu
regul~tn las leyes respectivas, tales com11 la tlvn, cuya elecC'IOn corrflSP''nde al acr~edor, sados ante ella por cwalquier ciudadano 
Ley 163 de l8\'J6, la L"y 149 de 1896, el DH- Y de ~sa suH~te, al te~wr_ de 1~ qne dispone corrio iuconstitucion~les,'' y así lo expresa 
creta h·gislativo 104 de 1903 y 1& Ley 1130 el articulo lubO dei.Códlg 1 Ctvll ~ 11 1ll? una cllii'arneut'e el artículo 41 del Acto lesisla
de 1913. En coosecnencia el parágr1-1fo HCII· · de las cc~s>~s prometi.tas;-.laamortizaci6n- tivo número .3 de 1910, y se ha. resuelto 
sado del artícu.lo 20 de la Lr,y 23 de 1918 no sub~iste, lut>go In u.n~ca que resta~-la en otras ocasiones. 
es inexequible por inconstitu'c1onal, pue:l conv~rsión-debe permituse que el Esta- En consecuencia, la Corte Suprem'l, de, 
viola el artícólo 31 de la Constitución, que do deudor !a numpln, Y lo cual sólo P.uede acuerdo con el parecer del ·señor Procura.:· 
estatuye que los derechos adquirido~, .con prosper~r.a.l ampR.ro de la (lt->clar~tona de "tlor General de la Nación, y administranda. 

, justo título, cou arrf'glo a· la.sleyes c1v~les, lllt'~~qui~tiJdad (siC) demandada. justic_ia en nombre ~e la República. .de Co-
no pueden ser vulnerados m desconoCidos El artwulo-euya·parte ha sido acusa-da, Jqmb1a y por autondad de la ley, declar·& 
por leyes posteriores. Es así que los ducu· e3tá;redactado así: que es exequible 1~ parte del a1 tículo 2(} 
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Ce la Ley 23 de 19,18, de que se ~_!1- ~a· 
blado. · · · - -

· Notifíque~P, cópiese, publíquese :ei:i .. la 
Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

. El Presidente, DinNxsw A RANGo-El Vi
cepresidente, Lun F. ·RosALEs-:-JosÉ lvb. 
GUET, Aa-ANGo--JU:AN N. MÉNDEz-:-'l'AN· 

CREDO N ANNETl'I- GERMÁN D. PARDG. 

MAECELIANO. PuLIDo R.-RnróN ltoDRÍ· 
GUEz DIAOO-BARTOLO'il-rm RoDRfGuEz P. 
Teófilo Norieya; Sdcretario en propiedad. 

SALA DE CASACION 
--~ 

Cm· te S np1·mn.a· de J¿tsticia-S_ala ·-,¡e. ·Ca· 
sación-· Bogotá, octubre trece de mil 
noveciwtos veinte. 

(Magistrado ponente, Joctor Mémlezl. 
) "' ' 

g:tdo ~ restituir_ ~ entrE>g~r a .la;h!!~e~eia o ''lB. Pol'-ia é~criinrSI nilmero 649·, otorG· 
sucesión de. J U&n · V alerio <Da'i'rilló ·repré· g&&a en · Ja NotBítía de Ubatá el diez da 
sen·,tadla como q:u.eda.· dicho, la sbma:o can- ·octubre de mir novecientos siete, JuBn de) 
tidt!d de .dineru que·· -haya reCibido .por la · lli· Cruz· Gómez vendió ¡¡, Tarsicio Ooutrc~, 
enajenación de1laH cosa&·o·bienes-dete-r:mi- ras los bie.nes de que se trata. . . 
nados en el-. punto 1.0 de, esta demanda, · . "14:. J'nan de la Cruz Gómez CIIUSÓ pe1juio 

,Gdentro del plazo de· >!éÍs dias contados· des- e-tos gt·andes por la enaJ(mación die ha. 
de la notificaci-ón de la senten,cia. "15~ Los perjuicios dich•"l valen tres mil 

"6. n También su bsiJiariamente y para 'el pesos oro, o Jo que se demu~~t1e en el aur-·· 
caso en que no se hicieren lns declaracio- so del juicio. . 1 

nes solicitadas en- los apartes 1.0 a 4. 0 de "16. En último caso los perjuicios estám 
. et~ta demanda, que se declare que eJ'.rnismo represent.ados ~poi' los intereile.s de la. can
Juan de la Cruz Gómez Jebe indemn\e>lr tidad re~ibit(~)ot\ Juan de la Cruz Gó
a la sucesión de J unn V alerio Carrillo todo ·mcz como p1·ecio de lHs cosa~ vendiLias. 
perjuicio proveniente de la rest-itución de ta- ' 117. Ec el caso improbable dft que se 
les bienes (los -determinados en el punto 1.0

} conside1·e q,ue Contrel'as po está oh ligad(} 
y de haberlos enRjenadu a- ~sabiendas' de: . a restituír Ja· enajenación hecha a ~l por· 
que .eran ajeno!!, perjuic:ios (1ue estimoan Juar• de la Cruz _Gómez, h~ hecho impo. 
la cantidad de tres mil- pesos oro{$ 3,000), sible o difícil la-persecución de las diche,s 
o en la que se pruebe en el cu~so del juicio, ; cosas; y · 

Vistos: o, en últ.imo e:um; en o.J valor de los intere- ''18. Juan de la Ct·uz Gówez' saLía Cl181l~ 
Ante. el Juez del Circuito de Clioeontá,. ses legales de lacantidad· que debe res~ . do hizo la enajdniHiión de las cosas de qu0-

María de Jesús Carrillo u e. 'ialagón y su tituír o entregflr.: se trata,· que ellaii'l eran:~jenas.'' · 
esposo Cu~todio Malng6n 'promovieron jui· ''7.a Qtle el 'mismo demandado Gómt>z . Como fundame-nto de derecho se deAig~ 
Cl'·0 ord1'nar·1' 0 a -Tat·sic1· 0 Contreras y Jtlan debe restituir a la sucesión de J 11an .Vale- ¡ t' 1 174ü 17 '8 940 n47 9 0 , nan os ar 1cu os , o:;, , -, ., , 5 1 : 

de la Cruz Gómez para que, según los h}r- . rio Carrillo, t·epresentada en la furml di- 952, 955 y·l677 d?-l Uódigo .Ctvil: 
mino!'~ en que· quedó la demanda oespués e ha, dentro del término legal, los frutos Amb03 demandados se opusie1·on a laeJ 

. de reformada, se hiciesen-estas declaracio- naturales Y civiles· producidos por la-s cos¿s acciones intentadas. 
nés: especificadas·:en e!·punto r,o de la presente El Juez de¡~ causa sentenci-ó así: 

''l. a Que pertenecen e~ pleno dominio /a demanda y los que hubieran podido per- 0 Q 1 la sucesión o herencia del señor Juan Va· cibir eón mediana inteligencia y cuidado· ''l. UP. !\ demandante M11 ría de JeFiio 

l 
. e '11 J . . b' dur·ante el t'¡Am ro que estu"t'ero' n e-n ·stl po- C¡lrril!Q de Malagón carMe de la· acciórn 

ei·to 11rn o. os s1g91entes 1enes: un te· - • · d 1 · · · 
b

. d 1 · · j' · d 1M d"'l,' o la cantidad· de pesoR en n-ue durante mcoa a en e prese.nte JUICIO p;w ha.ber 
rreno u 1ca o en a JUris• .Jcción e u. "' ·t • d d h 1 · · · d S · ¡· ' d el J.lll·c¡'n se e·stimert 1o"' d1'chos :f·r~~-os·, ,, enaJena 0 sus erec os en as· sucesioileB 
mc1p10 e uesca y a 1DL1era o así: desde " " J • • • d' 
1 · d d f '1 d 1-' . ''8. 0 Que• los demandados debe·n pHgar-la!'l para qmenes relVID 1ca. . 
a pte ra.qo~que a rentea a casa e .bafael costas tlel presente J'uicio.'' . "2.o Declara a los demandados libreg de 

Carrillo, por la recta que pasa por unas la- lós cargos de la presente demanda; y 
· jas hasta la senda de El Olws::a1;· de ésta a Se apoya Ir\ demanda en los siguientes "3.0 Deja a ~alvo el ct·e¡·echo · q11e pueda 
la cafiada qne pasa por el pie rte la pt?ñfl hechos: ~ tener Isaac Moya Arévalo~ ~n losrbienesl' 
de I!Jl Clwscal, ésta abajo por el pie del ce- , • qrue Fe rt-ivindican en el presente 1·uicio .. · 
rro a dar al rnoJ'ón que divide los lotei'l 1.0 . . "1.0 Por sent·encia pasacla ~Íl autoridad 1 , N h · 1 , 

d · d d 1 ó 1 · · ' o ay l'ugar a condenación eu costii.s.l~ 
· y 29 de lo-que se denominó hacienda Ove- e cosa Juzg-a a se ec af nu o el eón· 
Jerar;, en línea. recta al primu lindero; y trato de· compra venta que consta en la Los actores apel11ron, y el T, i lntr1al Sa-
ad,emá'l, los derechos y acciones que tiene y ·escritura núme:~o 158 de trece de junio de- perior de B.1gotá, en senten1~i!\ rle ft:Je.b.fl. 
le puedan corresponder por herencia-de su mil. chocient'os. setenta y ocho,· otorgada veintisiete de septiembre de tail OtJVt'eleutog 
finado.padre Rafael Carrillo en el lote q 11 e· por Juan Valerio Carrillo.a favor de Juan diez y nueve, fttlló el pleito así: 
por la misma causa le correspondió a éste, de la Cruz, Gómez ant~ el Notal'io del Cir: ''1. 0 Son infLtndadas lRs acciones dedu:. 
el cual terreno también está ubicado en el cuita de Ghoeontá y consiguientemente ciclasen la demandll principal contra ~l 
mencionado Suescs,y deslindado aflí: desde J por virtud de· dicho contrato no hubo demanda:do Ta1sicio Cnntreras, y pot• hn· _ 
la recta que párt~ de l'a vertiente dé ~gua, .transmisión-del dominio de los bi-enee de-' to se'le absuelve. de todos lo:~ cargo-s -for~. · 
hasta la semla de El Chuscal;" ésta. en direc- terminados- ·en esa escritura. ·mula dos contra él. . 
ción sur, hasta donde se cruz\ ].a línea que. ''2. 0 Los bienes determinados en el punto "2<? No ha lugar a fallar las excepciones· 
párte de una piedrfl. .grande pas'fln-do por Lo de la parte petitoria Je esta· demanda . propuestag pot· este demandadq. . . 
nnas lajaF-; de. ella a un lindero fijado en pertenecían en pleoa propiedad al señor ''39 No están probadas las do3 pri-
la oriH;t del ·camino de Oveje1·as; (ie él ha- Juan V alerio Carrillo. . . meras- acciones deducidas en la demanda 
cien do ángulo en latitud a la pendiente. ''3.o Los tales bienes· pasaron a formar par-. su b~idiaria contra el demandado Juan de 

u2.~ Q9,e el demáu~dado señor Tarsicio· te de la herencia o sucesión del señor Juan la Cruz Gómez y, por lo mismo, se le· ab-
Contrera~ debe restituír a la herencia 0 su· Valel'io Carrillo, a la cual pertenec~n. _ suelve de los cargos formulado'! en ellas. 
cesión del señor Juan V alerio Carrillo, re· ''4.o Los indicados bienes están en. poder - "4.G No ha lugar a deciuit· sob·e la exeep· 
presentada pot: María de Jesús Carrillo de del demandado. · -.. . ción de presc•·ipción alegada por Jí...an de 

. Malagóo, ·asistida por su marido, 0 11. dicha "59 El demandado stñl)rTar8icio Con- la Cruz Gómez en cuanto ella se rc:11ere tt 

sEñora, como heredera de J uRn Valerio. trerns es actual poseedor de los· bienes va. esas accionP~. · -
Carrillo, dentro del término de tres dhs rias veées citados. ''5.° Condénase a Juan de la Cruz Gómez 
de notificada la sentencia, los bienes -...de- . "G.o El mif!mo dema~dado es poseed~r a pngar a la sucesióu de Juan Valerio Ca
terminados en el punto anterior, es 'decir, de mala fe. · · - • rrillo, representada por María de Jesda 
en el punto 1,0 "7 .• El señor T!\rsicio CLmtreras adquirió ~a~rillo de Ma!agón, I<_)B frutos naturales y 

''3.a Qne el demandado Contreras debe \ los bienes a sabiendAs de que el señor J-uan mviles de los bteues que se determinaron 
hacer la restitución en la forma. indicada de la Cruz G<ímez no era -dueño de ellos y alinderaron en la detnánda, producidoa 
por los artículos 961 y sigl)_ientes del có.o ni tení?l la facultad de enajenarlos. ' durante-el tiempo en que tuvo tales bie
digo Civil, junto con los :frutos n?.turates y ''89 }~l demandado- eil responsable de nes en su pode,·, y no solamente los perci
civiles de los dichos bienes o cosa~, y nü 80. los frntos naturales y civiles de tales bie- bidos en ese tiempo, sino los qne le. suce
]amente los percibidos sino los que hubiera nes, no sólo de los percibid os por él sino, ción de Juan Valerio Ca; rillo o. éste hu. 
podido ·el du>ño percibit· ron medi»na in· de los. que el cheño hubiera podido perci· hiera podido percibir con mediana ioteli
t~l.igencia y cuidado, twieodu las co 13as en bir con p1ediana inteligencia y actividad es- gencia y actividad, teniendo los bie~rs en 
su poder. . , · . tar:do la cosa en su poder. 81i poder, pero Juan de la Cruz Góme~ 
_ "4." Que el demandado C<lntreras está ' 19· 0 ·Mi pode•·Jante es heredera, Y como tendrá.· derecho a que se· le abonen los 
obligado a responder de los dete1 ioi·os qGe tál sucesora del señor J nan. Valerio Oanillo. gastos ordinarios que haya invertido en 
por su hecho o culpa hayan sufrido lasco· ''1 O. Representa la sucesión o het'encia ·producirlos y las mejoras necesarias qne se 
sas que debe restituí•·. del señor Juan V alerio Carrillo. hayan hecho en los precitados bienes .. 

''5.a Subsidiariamente y para el easo en '.'lÍ. El seño1· Juan Valerio Carrillo mu- . ''6. 0 No .está probada la excepción de 
que no se hicieren las anteriores declara- rió, . prescripción propuesta por Juan de la Cruz 
ciones, que se decida o deClare que el de· "12. El demandado ha procedido con Gómez en cuanto hace relación· a la accLóm 
mandado J uar1 de la Cruz Gómez e::,tá obli- temeridad al retener .los dichos:bienes. l de que trata el i:lUmeral anterior, 

-' 

-< 
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• "Si!l eo,~~a~ en .. nil:!gqna.~e lJtS,~Q.S instan- . ti tpo .sob.r~ .o~ lid~d d.Ell cpq ~in to .. ~,~ •(e!P~D- , 
1 

~~niz.u _p~rj. uicios ,pot; n~ q~l:>~r .. verifica.o 
...• ~r~~·d~l.Juicio. · ' d~, Re -arltct<?n~ l!!!fg!J cop _Qt.r,a a~~Jon tt11p- .~o>~a restt~ución de los btepes so~n·e .que 

.;.', , ."Q11eda aahr~formada .la sentencie. &pe-·. bten .. ~e nuhd.ad ~ppt_•~!rnulaqwn contra reca.r6 la compravznt!t ant}l.ada por la sen
.· lad.a3' r.r'1trsww Contt·eras, no referente a la com. .tencta de mil novecieotós J.iez. Aduce al 
. . ' .La mi~q:¡a p~ute inter,puso casación. ·El p~ave~ta .contenida en ·1~ escritura .número recurrente ia 'seg,uoda C'!USat' d~ casación' 

.,. ~. recilrso.;se··halla arr.eglado a la ley ·Y se ad- . .lq8, smo a la celebrada entr~. Jqa.n.!i~ la. en P.rimer términt) ,y luégo la primera. 
mite. . . Cru~ Gómez,y ·09-?trer~s por· mediO de la ConsBte Rquélla en.que habiendo el actor 

Los CArgos que aduce el reC)lrrente, cla-:_ .escnt~ra .nnmer? .~4~,· otorgvia ~nt~ ~1 da.ll) a res~ acción FObre per·juicios dos ca u-
ros, y sucintos, son los sig.gientt;ls: · Notar.IO de U_bate el dtez de octubre de mtl sa_s, ·el fnbqnal f<illó ta11 .,ólo una. Esas 

Primero. El Tribunal. dictó )~ sentencia poveci~ntos Siete. ,La ~entencia (lile rec.'lyó dos.causas eran éatas:.omisióa eu el cum-
·,de. fecha veinticuatro de noviflmbre de mil a todo este pleito conti~ne f.dlos distintos, plimiento Je Ía 9blig teión de entrt>gar, 
movecientos diez, y en ella áecla~ó nnl~1 ·el r,ada uno ~e .los. cuales .corres_ponde a UlliL proveniente de la disposieión dtil Rrtícú.)o 
IDOntrato de compraventa que Jua_n V,a.lerio _de las acciOnes Y a su respectivo dcmRnila- 1746, que ordena la rP.stitución como efec
·Carrillo.celebró con Juan de la Cruz Gó- do, de modo que.el .dictado sobre. nuli¡f~d. to. de la S<!ntencia de nulidad; y falta de 

, ,r:oez,. relativo a las fincjlS que. son obje.to' ·del cor:trato cont~mdo e u ·la e3~~ntut'i\ .nu-. entrega por haber ena,jenado .las fi oc.IHl, que 
.:'l!le,la r•resente reivindicación. E"a sen ten·. m~r?. ~ t>S .es. espectal .. a esta accton y tte~e es el CMW previsto en el at-tícu\o 955 .del 
cia contiene, además de la declaración de I"elacton .lÍotcam:ente con el demandado misrn.:> 'Código. ·El Tribunnl.se limitó a con· 
:nulidad, esta. otra: "por virtud de dicho. ~uan de ·laCro~ Gómez; .Y: eLq·ue se profi,- · sici~r . .ar y de..:idir este último caso, pero 
,contrato no hubo transmisión del dominio nó so~re la acci_ón <;le nuh~a~ de la co~-. om1t1ó res')lver t,ll' primero, qtte también 

, .de los bienes determinados e~ esa escritura." P.t·aventa contemda ~nJa escntura número estaba planfeado en la demanda. 
Esta decisi6n se dictó en pleito en que .fue- . 849, que es .~b~olutorio, tiene relación úoi- Sd observa: como ,el fllllO relativo a la 
ron pa~tei Ju.an de la Cruz Gómez y Tar- camente con Jua.n .de la Cruz Gó'mez cornil: acci.ón sexta es ab3olut?I'ÍO, se entieude que 
oicio Contreras, ambos consintieron el fallo,: vendedor Y TarsiC,to 9ontt·eras como com- el Juzgador compr~ad16 en él bdás las 
a ambos les perjudica, y por consiguiente prado!; ,pet·o.~s~e ultppo.e.s completamente ¡ cuestiones relativas a é3ta, pueir no descar
Contreras no es extraño a la sentencia de extt:a~o al pnmer .f,tlh>, uo obst11n1e haher · tó expresamente ninO'una. Esta es uoctrina 
.cuyo cúmplimie~to se trata en el presen- · .intervenido en el j_aicio en· que-fue dietado. •qe la Corte bien con~cida. ..-
tejuicio~. "iJ( como la sentencia del Tribunal, ·No se puede.por lo tanto ~llcer exten_sivo Como motivo ~e pri'mera caus_al aduce 
materia de e3te recurso, ha declarado ,.qu,e a él el efecto de la sentepcta.qnP. anulo el el recqtTente el cargo de vio~acit•n de los 
.ol fallo sobre nulidad no· perjudica a Con-· co.ntrato celeiJ~ado en,tre Junn V nlm:io Ca-· ai:tículos 1746 y•l605 del Código Civil, poi'· 
.trerat'l, adolece de el'ror de derecho en la rr~llo Y J~an ae 1~ Uruz·G.íUJez en la es- que. e~tando _G6mez obligado em jur& a 
apreciación del referido fallo de fui! nove- cnt,nra numero b8., restituir lo3 bienes sobre que vera6ola com
·oientos diez, e ip-currió en la violación con-. St>guudo .ca~~;>· Se.refier·tl al f:1!lo que r,rav~ntaeele?rada con él por Juan Valerio 
rniguiente ele! artículo 1746 del Uódigo Ci-. negr) la resti~UCJOp fJ 1Ie .~~ demando a Go·. Car·nllo, en v1rturl de la sentencia qu.e de .. 

i vil, q¡1e dejó de aplicarse. mez del precio que _recibiera por la venta cl~ró nulo este contt·ato, si no dio cumplí
', Se ob3erV'a: cierto es que confc,rme a ll terceros de los brenes I:'Xpre.s~dos eil la \miento a ésta, basta .tal omisión para que 

lí'lste artícnlo, la nulidad pronunciada en demanda, ya que no le era posible resti- el.acreedor pudiera intentar la acción de 
.t~entencia que tiene la fuerz'l de cosa ,juz· tuírlw:.,, ,porg_ue según s~1 ·propia confesión, perjuicioió!, según lo establecido en el artícu· 
gada da derecho a las· part.:s pr.ra fler .res- ·!os_ hl\btR e?"J mado ll titulo de venta. El lo 1605 rl~l Código Civil. 
tituídas al r:nismo est~ido en q11e se balliQ fnhunal dw dos fundatnentos a su de- La Uorte considet·a: el artíc•Ilo 1746 del 
rían si no hubiese existido el acto o con- cis¡óo: . . . ·. · 1 Código Civil impone ciertamente a las 
trat0; pero tal disposición se refiere.a las . Qu_c ongJnándose l11, rt::stJt'ucJÓn del pre-.¡ parles que celebt'an un contrato que se 

· relaciones de derecho entre las perwnas que c~o ·del hecho ~Je haberse enajenado los anul/\ h obligación recíproca de entrl:'garse 
fueron contratantes. Y si respecto de ter- bienes, ha .. debJJo, co_mprobarse la. ~nota ¡l-as ?osas q~1e. como l:'fec_to de ese contrato 
tZero~, el artículo 1748 del Código Civil da con la escr1tura yubltca cqr!·e~pondt~nte,. hab1an recibHfo respectivamente. Estas en
a tal sentencia . el efecto de qua puede porque La transml8tón de domm10 de bienes tregas deben hacerse ·dentro de tres días 
~jercitarse contra e! los la acción ·reivindica- raíces no admitl'l otra prueba, aunque los, de notificada la sentencia que, declara la o 

.toda, la Corte tiene e&_tablecida en nume-j con~ratante_s cuufi~se_n la com.praventa. n~lidaJ, .si no se J:¡a fijado otro plazo, se· 
rosas decisiones la doctrina de que, en tra- . 'Y qiJe aun supomen4o que fuese :acep- gun·lo dispuesto en el anícuJo 870 del Có
tándoae de nulidad p~r causa de simulación, 1 table lR cor,fesión,- no se t;xfiibió p1·ueqa Liigo Judicial. ~ · 
aquelln .disposició"n no es aplicable .a los 1 algur:ra re~peeto de la.,cantidad estipulada Ahora bien, la sentencia que anuló el· 
terceros qu~ durante la vigencia ~del con· c.om.o pre~10 de la comprn~ .. entl,l, lo cual ha- cortrato de compraventa celebrado entre 
trato que luégo se anula, hilyan adqu!rido ce ImpoEthle la condenacwn arestituír ~n-: 0~rrillo y Gómez quedó notificada el ocho 
de 'buena fe la cosa quo había pasad'v en.· ma .,.alguna. por el veod¡-dor. ./ . de febr·ero de_ mil novecientos o u ce, y el 
dominio a su causante en virtud de ese El recu'l:rente ataca la.sentencta en cuan-, segundo no ha cumplido h11sta hoy aquella 
,ton trato. U nll convención simulada entraña to a su pnmer funt.lamento, porque estima 9bligación. :B.1sta esta omisión, cualquiera 
siempre un fcauue a la ley o a terceros, qtJe no tratá:Hlose en el prese?te caso, di- que fuese su causA, para que la mora exis· 
y los que adquiriesen de buena fe queda- recta Y e~p::lcialmeote de la existencia del · ta y exista t.11mhién la obligación de indem
rían a merced de,1os artificios qúe quisieran contr~to lle compraven_t.a o sobre sus efec- nizar perjuicios que el ac'reedor puede pe· 
maquinar dos individuos, y ~que es impo- tos d1r~cto 4 ; cu_ando únrcament.e de mar:¡er:a dir prescindien~o de las acciones especiales 
0ible descubrir en el títtrlo doloso del cau- · RC'!esort~ Y aci:Identa~ He tt·ata del C()ntrato,_· sobre ejecución de la obligació!J •. 
eante. cuan.~o ~''t;- :ltWll.'IS sirve paJ:.a-fijat· una si- El Tribunal al absolver a Gómez del 

. ,Pero se objeta que en el presente caso se. tua('IOn Jllrtdit.:a cnn respeclo·a un11 perso- cargo de indflmnizar perjuicios desconoció 
trata, no tanto de darle aplicación al ~rtí- na que ·1.10 es par.te en. ~se contrato, no ti,e- . la obligación legal que nace de la anulación 

:,culo 1748, como de t'jclcutar una sentencia n~-'~11 c11 b1Ja la~ dtspostcton_es leg,1les ~¡ue li- · misma del contrato~ y cuyo cumplimiento 
que tiene efecto contra Contreras, porque nAt>~n la~ pwhauZ!S relat1vns a la enajena· f;,e demandado en la acción sexta subsi
.éste. tuvo ·intervención.como parte en el. ción d.e fiHclls raíces, ·Y, r!~sechan l11s que ·rlo' dial'ia; sin que fuera necesRrio que el actor 
juicio en que se debatió la simulación del ;~>~n rnstl'llm~ntos publtcos: Y como· el· presentara otra prueba de la rpora. 
contrato que dio dominio aparente a so Ir:dJIInaJ uo. dto a la. coo_fesión d.e (:tómez . Este ca1_go lo halla_ fundado11a Corte, y 

" causantf>; que tuvo todos los medios.'de de. H(~l;rc la vent» r¡ue PIZ'> de los wmueoles· la sentencta es parcialmente casable pur 
\ fensa, y cQnsintió~el fallo de st•gtlnda i·n.•- dlcb •s el v;dor de plena,prueb:J, ·incurrió este motivo.. / 

tancia que declaró la simulación; de suerte -en erro.1' de derecho; Y ¡por causa de ese Las razones expuesta3 para la c~saci6n 
que por·virtud de estas circunstancias, q11.e· el'rnl' vt•.•ló los nrtículos 1760 y 1857, inci- sirven de fundamento al fallo de instancia 

.dó fuera de la i>xcepción que la Corte h't ·s,l 2.o, del Có ligc) Civil por ~rróÓea in ter:-· y -observa a.Jemás que si bien la mora .. d~ 
·dado en derecho al artículo 1748. 'P 1~etaci.ín, ~.los nfotíeul~)s 955 y 1756 del'! Góniez está c~mprobada,'no se ha estable· 

Se. ob3erva: es cierto .qne Contreras io- lllli!mo-:pur_tnfra~ctón directa. · ~ :1 cido el perjuicio eti:wtivo ni 'SU niooto; por. 
· tervino en el juicio en que se profirió la 8e .observa: Sin eutrar a examinar· est.a consiguiente es el caRo de hacer lp. conde-

sentencia de mil novecientos diez.; per,o no cuestión suscitada por el recurrente ·basta nación en abstracto sobre in'demnización 
es .exado que esta sentencia teoga rela'ción ·adyertir, ,para sostener la. ~en.ten'cia d~l d~.perjuicios para que.Juégo eQ juicio sep&· 
.a::onél. El juicio sobre simulilCióo del con- Tnbunal, que el recurrente olvidó atac~r rado se ventile su monto. · 
trato celebr,ado entre-Carrillo y Góm~z se elsP'gundo fundament? .. en que ella se hasa. · :E_n tnérito de)o expuesto, ~a Corte, .a~d
inició con la d_emanda ordinaría que·María' Ter~er cargo.: Se d1r1ge cont.ra .el :fallo. m.inistr.ando justicia en nomqre ·de,~a. ,.&e
ds ':Jestís Carrillo promovió contr,a,~~te,úl- del Tr1bun~l que absolvióf.ll ~6~~.3.d~ 1in- .. ~pública y por,JAutoridad,de •la ley, decide: 

' 
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l." Casar parcialmente la sentencia pro
ferid" en este juicio por el Tribunnl Supe
-rior de Bogotá. 

2. o Se c'Ondena a Juan de la Cruz Gó
mez a indemniz'lr a la sucesión de J IHHI 

V alerio Carrillo los perjuicios que ~e·~~
hieren causado por la f11lta de rest1tuc10n. 
de los bienes sobre los cuales ver·s6 el con
trato rle compraventa que fue anula·~o por 
s~ntencia del TribtinRl. Superior de Bngn
tá de fecha veinticuatro de noviembre de 

. mil noveeientos diez. Eo juicio ulterior se 
determinarán los perjuicios· efectivos· y el 
monto de la indemniz!lción. . 

3.0 Se revoca la sentencia de primera 
instRocia ·en IR parte que absolvió al de
mandado G6rnez de .}a oblig¡¡ción de In .. 

- demnizr.r perjuicios, .cuya d'lclaraeión fue 
pedida en la acción sexta su b~idiaria de la · 
demandA. 

4. 0 Quedan sn'bsistentes los demás fallos 
de la sentencia del l'tibuoal. 

Notifíquese, cópiese, puhliqnese en. la 
Gacetr.t Jndioial y devnélvase el expedien-
te al Tribunal de origen. · ' o 

JOSE MlGUEL ARANGO-DroNrsro 
ARANGo-JuAN N. MÉNDEZ-'l'ANORlmo 

NANNETTI-GERM.Á.N D. PARDII-· MARCE
LIA.NO PaLIDn R.-Teófilo Noriega, Secre
tario" en propiedad. -

Oorrte Suprema de Justicia-Sala de. Oasao~611,. 
Bogotá, veintinueve de .octubre de mtl no recten· 
tos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor__ Tan credo Nannetti). 

mil ochocientos treinta. y uno, y d~:~l punto pri
mero de la demanda subsidiaria. 

" 5.o- El mismo terreno fue pose~ do por .sus 
herederos e hijos legitimos, de quienes es cesio-
nario el señor Isaac Mendieta. · 

'' 6.o Los ;:;eñores Salvador Ollstro y Micaela 
Berna! f<illecieron, y los dos here1eros que vi· 
ven vendieron 'sus derechos, en la. sucesión yen 
el terreno dicho, lll SPñor Is~ac MendiHta. 

"7,o Los terrenos de la Sierra del Nogal están 
actu.almente en poder de los Sl'ñorea Antonio 
Rojas G., Benjamín Izquierdo y Ele~a Palaci.os. 

"8.o Lns demandados poseen los terrenos In

dicados s.in ti~ulo alguno traslaticio de do
minio." 

El doctor Oarlos Z}tmora, apoderado de Roj!ls 
G .. conteRtó la dPma•1da, opo¡liénclose a las pre
tensiones del actor, y l'lxpresando que lo que h~y 
en el fondo es una confJsión en el dema.uclante, 
quien posee terrenos contiguos a los que perte
necen a los re0s, y quiere extender los liurleros 
que le dan sus tftulol! a la tinca de propiedad de 
su repre-eutado y de los señores Izquierdo y 
Palaeios; que él, Zarnora, les v.enctió a _los -seño
res Antonio R, .j .. s G. y Jeoa..ro Me01he~a, por 
escritura UÚrn>'rO :i9t ele fr\ch<J. treinta de julio de 
ooíl ochocientos novt~nt~. otorgada. en la N<JtH>ría 
ele L:-t Mt'!la, el fundo que hoy rtemanda p11ra si 
Is)iac Mt;!ndieta; que Roj~s adqoirió·las tres cuar
tas p.artes de él, y Jenaro Mendietá la otra cuar 
t>~· que luégo é-<te le vendió su derechfl a .Manuel o: Oastañeda ;y éste a Elena PalaciotJ, y qut~ Bt~n· 
jamín Izttuierdo le compró a. Rojas G. hli octava 
parte de su dt'rt>cho. · . 

Dijo ademá~' q u~ si !'Indo él dueño del terreno d~ 
que ••'e trata, promovió y siguió hdsta au conclu
sión un juicio de• des indt~, én el cual fueron cita 
dos tocios loe <lu<-ñ,,M mmfructuarios de las til'rras 
colinj!ntes, entre .ellos los herederos de Fran
cisco Licbt, de quil'nes dice derivar su derecho el 
·demandante Mendiet11; qae concluido' el juióio se 
le dio posesión a él, Z •rr.tOra 1 del terreno des· 
lindado, que es el mismo que transmitió a. los de
mandado~:~ por medio de la e_scritura cit!lda,. y 
que desde erüonC~"S tanto él como sus C.I'Sionarios 
h~tn estado eot quteta y paclfic;¡, posesión de esas 
tit>rras, .e·n I!Ht euale>~ h~u fundado sus causRh.ta 
bien tes vasto1:1 cultivos de café y caña de azúc~r, 

Vistos: construido t>CltfietotJ y montado maquinan&s de 
Iaaac Mendieta, por medio de apoderado ju- coMirlerahle~t valor~>s. 

dicial, dt~mandó a los· 0eñores Antonio Roja.tJ, Reconoce que el señor Meodiéta es dnPño de 
:Benjdmin Izquierdq y ElenR> Palacios, ante el unos ternmos colinciant~ con los de los deman 
Jopz del Oircnito de Tt>queudama, pan que dado•; pero· que MUS títulos no le dan derecho· al-
contra ellos se hiciesen en sentencia definitiva guno sobr~ los terrenos de éstos. . 
estas declaraciones: • '.De acuerdo con estos punto!l contesM los· ·he-

'' 1.0 Que el terreno denominado Sierra del chos de la dt"manda y opuso para mayor abun
JVogal, ubicado en jurisdicción del Monicipio de da.miento la · .. xllepeión de preflcripción, tanto la 
Q:Jtpile, y deslindado así: 'dt>Rrle el punto en ordio6ria .como la. de largo tiempo. 
donde deslinda el Distrito de QU:ipile con el de En igual sentido contestó loégo la dAmanda el 
Bttnima, donde se ·eu'cnentra. u u árbol grande, doctor z •mora., como apoderado de BMJamin 
marcado con una cruz (t) en la cima de la sierra, lzqniertfo y de l.a Sl'ñora Palacios, y por separBI 
al oeste del camjno que conduce del uno Hl do propuso demanda. de reconvención para f'l 
otro Distr.itos mencionados, toda la cima. t>n di- caso de que se recono_ciera la propiedad de los 

'ó h st los pei'iascos de S n Ju dn · · terrenos· demandados al señor Mendietd en el recm n sru, a a a >UI; .., . 

d .. h s pen-a"c s por los deslt'odes de lo~ l)r.strito~ Bt>ntido de que s.e le conrleuase a pagar la!! me~ · · IC O ., U , " " 
de Qllipile y de San Juan, hasta el dt>slmde de joras puesta¡¡¡ en elloR por los demandados, y se 
San J!lan con Viani, por el lado del Oeste;· de les reconoCiese el Jerecbo de rt>tencióu. 
este punto por sobre ·las abras del Ro1~ario de Tr"ruitada la primera instancia 'rlel juicio, el 
Vianf, hasta el primer lindero,' pertenecen en Juez absolvió a las partes, tanto de los cargos 

dominio y propiedad al sefior Isaac Mendieta. de le demauda princii]Bl como de la contra.de-
manda. · '' 2. 0 Que, en consecuencia, los dt>man,Jados 

están obdgados a restituirlo a. Mendieta con Del fallo del Juzgado apeló la partP rlPnHPI 
todas sus mejoras y anexidtt.des, dentro del tér- dan te, y t>l 'I'nhuual Su¡.¡erior de B,•gotá, 1! quien 
minó que usted señ"le. · tocó couoeer· de la alzada, la 'contlrm 1 Cf;n las 

"3.0-Que los mismos demandarlos deberán res- · cotTt>spoudientes cnst-<iol ch·-st>guuda i••!ltan!Jia. 
titufr a Mendieta los frutos naturales y civiles Oontra. la sent.enci" del Tribunal int.er·puso re
de dicho terreno, no sólo los percibidos, sino los curso de casación la misma parte actdra, y como 

·-que é'l hubiera podido percibir desde -el dla en el recurso e;s admisible de acuerdo con lo qne 
q. ue los <;lemandados tienen el terreno." dispone el articulo 149 de la Ley 40 de·l907, la 

Oorte procede a resolverlo. _ 
Citó en apoyo de esta demanda los Títq.los 6.", O!lserva la parte· bpositcra que la demanda 

7. 0 y 21 del Libro JI del Oódigo Oivil, en ~e de casación se introdujo fuera de tiempo,' pues 
lacióu con los hechos siguientes: · ya 8 e b.ahlan veniJido los treinta días des~te la 

" 1." El señor Isaac .Mendieta el! du-~i'io del not.ifi¡~ación del·¡¡,uto "'" que se mítndó correr 
terreno ·denominado La Sien·a del NngiJ,t, Pn jo trat:~lado a la. parté rt>cu,.rente; pero a t>sto se 
risdicción de Quip.ile,.y deslindado cuwo apare- ohl!erva que, ~oi bit~•J eR cierto qu~ eo la notlllca
ce en la primera petición de la demanda prin- cióu !!e 111jfl' qu .. qu~-ilahan los autos a rtispoi"i• 
cipal. ción de t>Sa p"rt ... , tra.•,~wurri,loR apenaH ocho días 

11 2.o Es~ terreno lo hubo l\ieodieta por- com ,lel térmiun se puso al despaeho el exp··d•entP, 
Jlrll> hecha a los heredel'os de Francisco Lk.ht y con el olrj;.t.o de que IH: rt>t:~olviera un<t petimóu 
de sus ct"siouarios. eobre pt>rsonería; y el tiem pn q ne ~;e e m pt1•ó en 

"e o El mismo terreno lo hubo el Bl'ñor Fran- eMa I'Nl01neióo y UJ la not,fiCHCión respectivl!, 
ci~co Licht por compras legitimamente válid>~s, y tienen que rieseont.al'~e oel térmmo dt>l tr;.fs1arto, 
lo poseyó civil y ma.terialmente desde el año de · pués etJtaudo el wcce~o tlU la. mesa, de1 s .. ñur· 
mil ochocientos setenta y cuatro hasta su muer- M-•gistrado y lnégo eu la Secret<irí~~o ¡Mra. to,; 
te, posesión que co~tinnó sin interrupción en sns 'fiu<'s indicados, E-S evidente que en ese (,..¡,so no 
berede'-roM y cesionarios. tostuvo a disposición de la parte rPspecr.tva., y el 

"4.o El sefior Salvador Oastt'O fue duefio ab· traslado se surte confor10e al ai'ttn11.o 1.0 de la 
soluto del terreno Brlinderado, segó o apiuece del LPy lh5 do 1890, poniendo a. dis¡JORicion ele ésta 
docum~nto de donación, otorgado por Jo¡;¡é Marí!6 el expediente cletlpués ne notificado E1l aut.• en 
Lozano, eo Bogot~1 sl veinticinco de febrl:lrO d" que se m;wd& derlo. 

J 

El Tribunal funda su fallo en varias razones: 
1.0 Dice que para que la acción reivindhiato

ria prospere es necesario que dicha. acción r~cai
ga sobre una. cooa singular,. es dt>cir, cierta y 
determin11.da, y despué3 de estudiar los titu!os de 
ambas partes, las diligencias periciales, las ins
peéciones ocuhuesy la prueba testifical, concluye 
que el. globo qne se demanda no se ha hlenti
ticado, sobre el terreno, con el que rezan los títu

.los del actor. 
~.o Expone el sentenciador que aun sobre la 

base de que se l:.tubiera est~>blecido la identitlad 
no podria ser favorecido el actor, porque en el 
fondo toda. la dit!puta versa sobre asunto de
limites . 

Se lee en 1~ sentencia: 
"El oeñor Meurlieta posee un terreno llamado 

Sierra del Nogal, que linda al Sur· con el poseído 
por loH «<em<tnclados con el nombre de Gólgota 01 
Montafias del Gólgot11 que pe_rtenecia a Arquime~ 
des Z tmora; este ¡¡,eñot hizo r.racticar el detJiinde 
de·su tierra; por IR> línea fijada vendió a Autonio 
Rojas y a Jeuaro. Men1lieta, y 'esa linea no es otrm 
que la del encl!nillo en la sierra occidental, al 
cape en la orieDt~>~l." 

Ese juicio fue seguido con los anteceR~'~res de 
Mendieta en el dominb ele la Sierra del Nogal, y 
por cJnsiguiente, le obliga la resolncion tiual que 
detel'mina la linelh divisoria. 

3.' Además dice el Tribunal que Mendietl!. 
antes rle comprar· a Saturnino y Delfín Licht sus 
derechos en la Sierra del Nogal, cuando éstos 
-pidieron la división de esa tinca, como adjudicag 
tarios en la snuesión de su padre, Mendietag 
como demandado en~onces, se opuso a la división 
y sostuvo que h finca a que la demanda se red· 
feria por los linderos qne ton ella se fijuon, no 
fue propiedad del ,gpñor Licht, pues dentro de · 
eSOS linderos quedaban comprendid3S otras pro, 
piedades que no fueron de dicho señor; y en 
el juicio ordinario qoe se siguió por yinud de 
opo~ición de Meudieta adujo é<lte ~omo prueba 
contra. los Licht la dili~encia en el juicio de des
linde de la finca de El Gólgota, la e,scritura otor
gada por Arquim$1des Zamora. a Rojas y R> 

Jenaro Mendi~:~ta, y pidió la práctica de unlll 
inepección ocular con peritos para establecer 
que dentro del perímetro rle los terrenos que se 
trataba de dividit' estaba comprendidl:!l un~r> 
gran parte de los terrenos de El Gólgota o .Las 
Montañas de liJl Gólg.?ta que fueron, d1jo el opo
sitor, del s~ñor Arq uimedes Zamora, y llOU los 
mismos a •lue se refiere la oiligencia de deslinde 
practicada por el J upz de T"q uend,ama en mil 
ochocientos noventa y nu~ve. 
L~ actitud rlel -.señor Mt-!ndieta en el referido 

jurcio, signe diciendo el Tribunal, DO sólo ha sido 
contradicha. en el prl'seute, sino que al absolver ;:; 
potJicio.pes contPstó aJa quinta: "}j)s-ciertn que en 
el juicio ordinario que a mf·me propu8ierou SaturG 
uino y Delftn Lioi.Jt ~n el Jnzgado 1.0 del Oircui-
to de.La Mesa sobre división en part!IS m~teril!.· 
les del globo de. tierras !!amado Sierrra del No
gq,l, sostuve que. dicho g'obo de tierras limita-_ 
l1a por la linea fijada del árbol llamad() cape al 
encenillo; pero esto no lo hice porque ignorara. 
los linderos legitimos, sino por poder sacar má!l! 
barato dicho te.rnno a los stñoreli Licht." 

4."Útro fundamento de la séntencia es el de 
que, en uuarregloprivado hecho con Arquímedes 
Z imorlh, segfin escritura pública; número 292, de 
trece de agosto·de de mil novecientos cuatro9 

otorg~.da en A.nolaimll, Mendil'ta se obligó m 
respetar l.as ventas hechas por Z-tmora a los se
ilort'S Rojas y Jenaro Mendieta, demannados 
en este juicio, por los mismos terren~s que fue-
ron materia de ese arreglo. _ 

De manera que, concluye el sentenciador, esta 
obligación de respetar las ventas hechas por 
Zamora y la oposinión en el juicio divisorio de 
que se ha habll:!ldo antes, se conplementan reci
proc~mente. 

5. 0 Por último se sostiene en la sentencia que 
aun dan-do por erradas las considere.ciont>s ante
rior:es, fcr,lta noa prueba indispensable para 111> 
rn·oMperidad d'tl la acción :.la del dominiQ del de
mandaute. 

En efecto, sigue diciendo el Tribunal, Meo
dieta deduce su dominio de· las ailjudicaciones 
hl"cbas a Jos O('ho hijos de Francisco Licht, y 
uo hl traído· al juicio sino las hijuelPs de tres de 
eHos herederos, Julián, Saturnmo y D,elfín, y 
no I'Stán en el expediente las cinco restlhnteF; de 
maner& que sin esta prueba quedan llin base los 
titul·•s dtl :v!endieta. y sin fuudamento legal !'a,-. 
acción. que se ha estudiado. - . 

}j)¡ reonrreHte combate uno a uno ·los l'onda
m .. ntos de 1& sentencia, por ha,ber incurrido el 
Tribunal en errores de hecho manifiestos. en 
~rrores de derecho, y eJ.l vlola,ción de It·yea susa 
tautivea. 

·' 



o 
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.:f<~>n est.adiar la. acusación respeoto ·del pri· ''Suponflr que varias y sucesivas escrituras 
~e.r fundl\mt~nto de la sentencia, o sea. la io•le- pftl)lioa~, como son las otorgadas por L'lreuzo 
terminación.del globo de tierras qut~ se deman, Meodoza., Luis Mendoza. a nQmhre de su esposa-
da, es prt'ciso eRtH.blecer cuáles fueron J~s razo- Joaquina. Lozano, y por esta' mism;í, señora. a 
nes que tuvo el Tribunal para llegar a estt. con- Francisco L1 ·ht, todal'J ellas en los añoR de .tnil 
clusión. ochocientos sesenta y cuatro, mil ochocientos. 

L')s lind .. ros q'le dio el demand'lntil, en el, setenta y mi_l. ochocientps ochenta, respectíva-
Iib¡:~lo a la. Sierra, del Nogal, que es!·~ fiaca que · mente, las hl)llelas de adjudicación del predio 
trl!.ta de reiVUHticM, son los siguientes: a loi ·herederos· del rnencjouado Licht formadas 

11 Dr~~de el punto en donde deslinda. el Distrito en mil o~hocien~~s ochent(!. y ocho, y la escritura 
de'Quipile con el dl' Bituima, donde se encuentra número 304 de f~cha. treinta de octubre de mil 
un árbol grandtJ marcado con una. cruz (t) ·ea la nilvecieutos seis que contiene -el contrato de 
cima, de la. sierra., al oeste del camiuo qu<~ con- venta celebrado entre Saturnino y Delfín Lichf 
duce del uno al otro Distritos mencionado~; toda e Isaac M-endieta, Ruponer, digo, que en ~stos do
la. sierra ahajn, en dirección sur, hasta 10~ pe· cumentos se. describiera un globo de tierra ima
ña._scos de San Jna[l con Vianí, por el lado del ginario, cuyos linderos a· narla correRpondeu 
Oestt>¡ rte el'tt:~ punto, por sobre las abras del en la rea.lirlad, como lo h~ estim:1do el Tribnnál 
Rosario d~:~ Viaóf, hasta el prim11r lindero."' sentenc_iador,.es apa~tarse de las reglas del;; her 

Ahora bi~n: el Juez hi\lló qu~ signiendo la menéut,ca, dando a'· tales instrumentos una in-
Sierra del N"gal h~cia el Sur no Sfl encnen ti'an terpretación que a ser valedera, dejaría sin eftlC· 
los w·ñ~t.~o·•M de s,~l] Juan, los cuales t•stán en to, en cuanto a la transmisión de la propiedad, 
la Sierra del Roblegal, I}Ue es paralel-t. a. la pri- que fue su objeto, los contratos y actos j'urídi-
mera, y .el .Tnbnoal despuéi de estudiar l!iS cosque en ellosconsta11, . -
pruebas <!--1 la primera. y segunlia instancias, •'E e eRtft concepto el fa1lo, materia del recurso 
llegó a la misma conclusión, y dice:· peca abiertamente contra la regla del artícni·~ 

....._ ''En PI caso rle qne hoy se trata, d~ ninguna 1620 del Oódigo Oivil, según el cual el selltido, 
prueba St-1 pned"' dddncir. ni di,lta.m"'n algnoo en que una cla~!lula pne.da tener algún efecto, 

-r debe ser prefendo a aquel en que no sea capaz 

la mlsma par.te de "Mendieta., sostiene que la m a· 
nifesta.ción anterior no pued~ tom \rse cono un 
desistimiento porque no se snj~~ó. a. las formas 
lega_!es, y agrega que tampoco puede considerar
se. como una refurma de la uemanda. porque 
sería extemporánea, ya que se1 hiz!> cl:'n pnsterio
ridad a la notificación del auto que abrió la cáu· 
sa a prueba (art1oulo 263 del Oódigo Judicial), 
de modo que quer1arí'l> en pie la dema.oda, tal 
como se iuició, y por imposibilidarl fidicl no se 
llegarla a determinar el fundo que se reclaml. 
. Pero h~lla el Tribunal q11e no habiéodose po
dido determinar el globo total, queda inoieter· 
minada. la parte a que lim1tó su demanda, fill 

·actor, en ¡:~! c~sll en q'le pudiera tom,~rse en, 
cut>nta (licha limitación. · 

Eu '3f~cto, dice el sentenciador: 

"Al decir dicho señor que de~iste de toda re
. o! amación distinta por el lado snr que q•1ede 
fuer.a. de. la l~nea El He 'eahal- Robles, dejanuo 
libres a i(ffl dem.\nd ~dos dt1 toda r~clam -tción, 
por parte dtll señor Is>tac M~n!heta, y como se 
ha dicho por el lado sur, entend1ó qu~ ·couforme 
a la ·demanda. el terreno se exten•lí<~> al sur, 
¡,pero h<Lsta.dóndi:'Y E1. p!ano no abr.¡za la zona 
ro:Jonnciada por· M;mdiet~, deja.rt¡¡, en libertad 
por éste a f,¡,vor dt~ los dema.nd ~do•, luego en ese 
plano no~Re determinó el globo generdl de la 
deman 1a.'' · 

admite qtl~ siguifmdo la Sierra del Nogal hl!Cia de producir efecto alguno, y es casa.ble por error 
e] Sur, se encuentren los· peña.~cos de San de derecho en la apreciación de aqtiBllas deter
Juan. "L t d" t 1 "t "ó. d minadas prneoas, error qne alegü conforme 3.1 El rfc.nrrente combate .estas apreciac.icnes y 

- 'IS par ,es nSo IScdn lenR abl!'ll ulam do 1 e el.sos artículo 2.o, causal l.", de¡¡¡, L •y 169 de 1896." sostl'ene qne el 'r¡·t'"un·'l vl·oló eJ<urtl'cnlo. 15 del 
peu~scos en ¡¡, ·erra e_ o eya , y e p ano u .. .. 

aparece enn tolia evidencia .que las dos sierras . L1 O,orte observa. qn~. bi"'n pnede darse a Jos ·oódigo Uivil, aegó.n el cual pueden reunnciarse 
son ptualelas'"y que siguiendo 1~~> una_ no se en- h.nderos qtHl rezan las escrituras la int~rpreta;' .lo!l tlerechos conferidos por las lbyes, con tal que-
cuentra la otr.t." -~ món que el re:mrrente Re'ñ<tla, pero f~ltaría. en sólo miren al interés del renunciante, y qae no 

Ail .. rnás, rli.ce la sentencia, con los linderos es- las escritura:¡ y en la dem \Udf!. la expresión del esté prob.ibida la renuncia, pue~to qnt~ d,jó de 
· d d p11nto preot·so en q"' t' 1 ¡· - aplic~r esta rlisposición·a. la renuncia o aba.udo-pemfica. os en la emanda no se llega por impo- . . ne pa.r 1era a 1nea que sopo. 

sibilid«d fí~ioa·a. determinar el bien reclamado, ne el recurrente de la Sierra del Nogal a busc ~r ~o qu~ hizo Meudieta. ue .una. pa~td de su... prlj-
porqoe aparte de tropezarse co.n la qififlult~d los peñc\SCOS de San Juan en. la montañ.J. del tensión. 
no floluciona<ia de la situación de los peñascos R-,bleg<:~.l, y la meÜcióu de esa línea como Jin. Pero C'lmo el.Tcibnna.l razon:¡, también sobre 
de San Jnan qne ningún perito encontró al sur !lero, . · la b'ase de que fUllra admisible la'·renn,léia., y 
de la l~ierra del Nogal, entre 1 ~ d ... m~nda, las_ Y si es veruad que no pu.e¡le irae ha:!ta el lleg'l a la conclusión de que es indeterminada 
hiju.,)a. .. dt-~ ·¡ 08 Lic.ht (Saturnino y De:fiu) y las extremo de so!ltener que en las dift\rentea trans- tambíéu la porción de terreno que se reservó 
escrituras de é~r.oti 

3 
Menrlieta, ap<trece la. dife· misiones del fundo dl:luóminado la Sierra del No.- M~uuieta, el recurrente comb>1te este fundameu· 

rencia inPxplio~hle de lindar el terreno con el gal no se enajenó un terreno que correspondiera. to t~ubsidia.rio Y expone que el Tribu u d.! dejó de 
· Muoicipi

1
• .-;.,~ Vianí confvrm·e a la demanda., y -a. la re<J.lidad de-las cos1.s, tarqbién es cierto que apreciar C!)mo se debe las esilritura>~ que de~cri· 

con el d~ Pa 'í conforme a los títulos. Oomo- por las razon~!'l a luci.1as eu la Sl\ntencia, ese bén claramente los lindero!l rle la~ fiiHHR en liti-
t rre n h d . 1 ü 1 d · gio, que sóu los rnism¡¡s q·ae fueron identificados 

puede v-erse uo se procuró t:iquiera re1lolver e&a e no o se ll. po 1! o se. ·\ ar e n.na. ma.nera 
anomalía.. · precisa, no se h<~. podido determinar, y, por tanto, o reconocido.s por el Juez y por el rul~<lll·• Tril:lu-

EI recurre~te acusa. estRo p<trte de la s!lntencia tamp?co &e pn:ede decretar la reiviotticación, nal en Sil inspección ocular, por la. rnquría. de 
por haht'r intPrvretado el.Tdhunal erróue>tmente que tiene que recaer sobre una cosa singular. los peritos qu~ eu ella int~:~rvinieron y por los 
los tltulos del actor en 1:'1 pi\saje relativo a la (Artículo 9!6 dal Oódi'go Oivil). _ , ingenieros qutl formarori el p

1
ano topográfico del 

drmarcaoión del predio, a cansa r!e h>~.herlrs d.1- No se puede tachar de error evidente d~ hecho fun lo; que el Tribunal debió torna•· tot!_.J.s.las 
do 

00 
sentido que pugna con la realidad de las la ~preciación_ del se~tencía.-lor, rlesde lué 5o que· pruebas y compararlas para BiiC<lr de es<1. oom-

- cosas. la InterpretaCión que el autor del recurso le da paración la coucluaión que, se impone eo esta. 
Dice as! el autor del recurso: a. los linderos de la. demandii, obedece a un ra- cansa, a saber: que el demandante tie11e a su f.t.· 

11 L~t designación de los linderos en la dem ln· 
da principa.l fue tomada litera!mt>nte 1le una e8-
critura de ant• gua dat¡¡., la que otor.gó · L·m01nzo · 
Mennoza a Franci~co Licht en el año de mil 
ohocitmtós sesenta y cuatro, y con elll!. se qui-
8" en ~>quell~~> é¡)Oca, determinar una PXtemióu 
de tP.rrt-no filO comarca montañosa, entonces in
culta, en donde por lo mi~mo ten\a que ser 1l1f1-

. cil, s1 no impoaible, seña.lar llneas muy pre
cisas. 

"De aquí sin rlnda que se tomaron los peñas
cos llamado:~ de S<to Juan, como paraje quepo
día servir para delimitar el terreno por el lado 
sor, o sea., pan indicar una línea. que partiendo 
de un punto de !<J. Sierra del Nogal, front.enzo a 

_los peñ>~><'COl'l, se dirigirse pisando por é .. •to-'!. a 
dar a._ les ~~ ... sliudes O e los OiRtritos d ... Q IÍ pi le y 
de San Jnan, déslíndeil que se e·•cu..-.. t,ran 11n. 

una cuchillá paralela a aquélla, como consta en 
autos. · 

"Así lós dichns peñascos vienen a. ·indicar la 
aituación d~l lindero sur del funrto, ~ntre las. 
Sierras del Nogal al Oriente-, y las del Roblega.l 
al Occidente, tal como aparece dsl plano del te-

. rreno. 
"Esta interpretación es la que commlta, la Hi

tuación real de loH lugares, y ella no se opone al 
texto d.e l»s escrituras en que se ·rnt'nciouau uo
mo liruteros los snsod1chos pfñasco<'. 

"¡,Porqué ancasti)larse en qne conforrní\ ~~,>). tex 
to.ue esas ~~~critnras, los peñascos dA San Juan 
debían t<ucontrarse prt'cisamente en la/ Sit•rr» 
del Nogal, donde en realidad no se encneo-
tran~ . . . ""' 

'' b La frase "toda la Sierra abajo, PO direcr1ióu 
sur, hasta los pl'ñll.~cos de San J na u," no a tmi te 
acaso 'btra inti>rprt'tación que la abrmrda que se 
le ha darlo por el •_r,.¡ bunal ' . 

·- "¡,L'I. prt>posJCiúo hasta no puede in.dicar el ex· 
tremo óe ta t{u.•a orieutal de un punto fronteriz•J 
lll loe pefl.asoo~9 . · 

"Sí, y como esta int~rpreta.oióu f!'! la únic ~ 
que cuadra con l!f> rea.lidad, es ·también la qua 
resoo~ble 'yjurhliull!Den·te de~e acept6rse: 

zonamiento que va contra la expresión liter..t.l de vor una serie,de títulos qu13 se remontan a muy 
eSbs linderos, y que suple una lfnea que ni.los. antlgué!J fech.a y qua están en!az ulos entre si; 
títnlos ni la dem;tfida expre,ilan.,_' que desechó el dictamen de los peritos y el pla- -

No se lía. violado tampoco el _;}rtlcnlo 1620 del no del terreno sin exponer razoues qu<:~ desvir-
Oódigo Oivil, porque, como se ha dicho,'" inde· túen esos dictáriÍene~. con lo cu'~>l el uoucepto <te 
terminación de liuderos que ha llevado al Tri- los peritos conRerva. sn carácter de prueba ·~om-
bunl\1 a la conclusión de negar IIL acción reivin- pleta, Regún se deduc~· del texto mismo del ar-
dicatoria, no signifioa qne sea un globo de tie. ticulo 79 de la Ley 105 de 1891). 
rl·as imaginario el transmitido a !.\<Ieodi~ta según Uomo la mala aprecia01ón de esta~ pruebas en 
RUS títulos, sino que éste no ha podido demos- lo r.-ferente a la jdent.ida<\ del terr\rño, dice el 
trar qne las tierras que reclamarte losdemand-t.· recurrente, hd. tenido iufl.'.lencia ca!)ita.l ea este 
dos estéu dentro de los limites de la Sierra det pleito, comJ que en tal a¡m~ciac•ón PStriba el 
Noga'l, que es la finM de su propiedad. . primero de lo:! f11ndamentos del· f<1llo rt>cnrr.ido7 

Ag ·ega. el recurrente que como en la contesta- ~ señ-tla. como !,lis posiciones SU'!üant1vas violadas, 
ció o de la dt>m'l.Ilda el apoderado de los r.!'OS a ClUS'l. de eso~ errores de a?~eciación, los artícu· 
coüvino en que Meu•heta estaba en posesión de lo~ 9!6, 9!7 y 95U del Oád1go ÜJVII. 
lo<¡ terrenos comprados por é', según Jos tHulos Pero a e:~to se. obsirv<~. qu~:~ si e.-1 verda1l que 
que aduce, sin-que de esotl terrenos hag-t.n parte los peritGs determinarou un glotio de ternmo en 
10s lotes que recia m.a, hubo por parte del Tribu- _el plano, cou foi:Ule a los tí tu los que ·expresaron, 
na.l error de derecho al apreciar· esa,- conf~sión, de la. inspección ocular y de los dictámP.nes pa-
y violación consiguiente del artículo 555 del riciales no se desprenden estos h~chos q<le son 
Oódigo Judicial, desde Iuégo que afirma, a pesar capitales para desatar el pleito: · 
de la confesión, que el globo. materia de la de- Que ·esa porción alindada haga. parte del 
manda es imaginario, y que no tieoe'existénoia glooo señ"ladoc en la demlnd.l. principal, cuya 
re a. l. . · indeterminación no puede com ha tirse satisfac-

Se observa que, cnmo se. h~ dicho, no puede tor(amElnte, o que corresponda a la porción que 
llegarse a la cooclusió'l de q 'le ná tenga existen- Me'u'diet<:~. se reservó, si f11era admitlillle la -re-
cia real el predio de Mendieta; pero de que tal nuncia dt:í qnt~ se ha hablado, porción qne el Tri· 
gtoho exista. tam~oco se pne le coucluíL', precisa-· buiíal halló 101leterminada. tambiéll·. 
mente por la inrleterminación de sus lind~ros T.impo'lo corresponie al tert"euo deslindado. 
que comprenda dentro de su perímetro los lote~ en la. parte subsidiMi<\ de la tlem'lnda, porque 
que I:'On ohjeto de· la dPminda, y est(l es en sus- expl!citameute, dicen los peritoA, que los linde-
tancia la afirmación del Triltunal en la parte"d_e ros expresado~ en el punto priml-lro de esa de-
Ja Bt:'ntenCJa que Re analiz~. manda no determiuan niugtin globo dH terreno, 

El dem&iadaute· Mendieta en la inl'lpección Oorno este fundamento es sutiuiente para. SOS· 
ocular practicatla por el Juez en la primera i ns- · tener el f<1.llo, se prescinde de entrar en otras con
ti!lncL~, expresó que desil'tíad.e toda reclamación sidera.ciones reft~rentes a. las dem~s que tuvo el 
di.-tinta por ellad·• snr· fuera de la siguiente lí-. Tribunal para confirmar la sentenci<~, •le primera 
uea: \•del alto de El Heleehal hasta encontrar la instancia, p11es se alarg'\r1a si u ohj!lto este f<~.llo. 
qnebrada de El Ooj6n; por tóda e: la. hasta en- Por tanto la Oorte Supr-ma, administrando 
uontrar otra quebrada. que nace llor debajo de justicia en nombre de la R~púolica, de Uolomoia. 
tierra, y dtí aquí al alto de Los Robles eii la en- y por autoridad d('o la. ley, declara que no es el 
chilla de 8l J?,oblegal, doj>tndo libres a los de- caso de. casar, y no casi!., la sentencia que ha. 
mr~nda.dos de toli" reclamación por el la.do sur." sido. objsto del· presente ·reonrso d8 cs.ti~cion, 

El Tribnnlbl, fandft.odose en un e.rgnmerito d:e proférida po~ el Tribunal Superior de Bogotá.el 
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.1ttec~ .. de ,c!ioierpbre ~e mil .Mveoien.tcs die¡¡ y 
ooho, y.coodenm.~n ·co¡;¡tms ,!?>la p~J>rt~.i'eojrrr~nte.: 
. .:N'Qtif.quese, cópiese, publfqne0e. ~n la Gacetm 

.. Jlod.iaial .. estm a~ptencia, y . devnél v;&se ,el expe
diente al T.ribona.l .de su origen •. 

: . _ MAROEJLI:&NO ,PULIDO··R• -·TA.NOR~Do. 
N.t.NNE'll'TI-·DIONISIO ÁRLl.N~O.,....JOSÉ IWIGUllllL 

·' Al1.A~'GO-JUAN N. MÉNDE:Z-GE~MÁN D. Pil.R·' 
Jl>O--'EI.Oflcial :Ma¡yor, .encargado de Ja'Be.creta
Ji'im, Román BañotJ. 

Corte Suprema de J.usticia-Sr.la de Ne. 
gocios Generales-Bogotá, octub1·e veinte 
de mil novecientos veinte. . . · . 
(Magistl"ado .ponente, docto!" Luis F. Rosale's). 

Vistos: 

. 1 

,a r.eQoger S'llo . cáJ.ol:~s·, .y!!.· no ~.erí~ :posible. ~ .l.~s hipot~c8rÍIJ.S pQr. '\Ta.lt)~·. d~~'$ .1~6~1.30 .en 
.en:ütir.ést.atg.por la.desconfiaQZ!li '.Y pápipo~ cé~ul.~ de.$ 0-59 y de $1. 
·que ;ta,lesimtt4idas gnb~rnntivas 'Produjeron· · ''N o me consta .eat~ astlrto. ' ·· · 
en el,público r~specto-delascédula~.. · '·3,PQue:el Decreto de.dos de.enero de 

"7. 0 Par.11~ llevar a.cabo.la con~er¡¡ión in·· mil novecientos catorce ordenó a los bano 
·tempestiva.de las céct.ula.s, el Jihn~o de:Su. cos y.~E!cciones hipotf)caria,s la converst{m 
ere se vio obligado, a fin de.evitar quiebra~ .. d.e eéJulas cuyo. valpr nomipal fiJler;m i.nfdo 
segura, a· hacer ope~acione's' forzRd.a;;;. c¡ue rior al ti e $ •lOO o .E 20. · . 
le ocasionaron graves dañr)s en S\lS intere- "Es cierto este hecho,, pero · adi<;ionado 
ses,pecnñiarios y en s.o créJito... con la .acl.at·ación de que la co.nversión deo 

'!8,9 La respetabilidad del Banco y su· bía. ser hech'l con cédulas hipott:c11.ri.as de 
crédito notorio le aseguraban, durante la $ 100 o de .E 20. . 
vigencia del contrato, grandes utilidades, "4.0 Que el término para la con tel!'sión,fue· · 

· 0on la expedición de créditQ;3,.hipotecarios;. aplaz'ldo por dos meses por el Decreto de 
utilidadeg de que Jo P.•·ivó el Gobierno por 'Siete de .enero de mil novecientoa. catorce. 
las :vfas de hecho. · · "El tiempo stñalado para la conversión 

"9.0 E.l daño emergente y elluQro cesante p()r los Decretos ejecutivos n.imero!\1 l1 y 
El doctor.. S'lnti~go Oapina A., en su ca ... representan. pan ei·Banco-pe¡¡juicios de con- 24 de fechas do¡¡ y siete de enero de mil 

rácter de ap01era.do del Banco de Sucre, siderable monta que pueden calcul:arse en novecientos catorce fue. de c,:inco mef.l.ea, 
· onta?ló demanda ante la Ctnte para que, más de$ 100,000 oro, sin p!'!rjuiéio de .la· ·contados así: tres meaes fijados por el pri
rmediante lns trámites del juicio ordinario comprobación correspond~ente en forma mero de dichos D~creto:! y dos más fija~og 
.y con citació.n y-audiencia del representan· l~gal." . · ; por el segundo, debiendo ter·miuaJ' loR cin
.11e dé )a N ación, se decretara en sentencia Citó como disposiciones de derecho per- c? meses el día siete de juuiu de mil nove~ 
definitiva que esta entidad está obligada a tinenteslasde los artículos 1602 1603 l6 13 mentos catorce. _ 
¡pagar a dicho Banco los perjuicios que a y sigui<:lntes del Código Civil; y .aco~paQ.ó "59 Que la medida del G~biern~ consi~
~ste establecimiento se le ocasionaron por al libelo varios documentos que obran de tente _en. ordena~ la convennón de lAs c0-
·habérsele obligado a recoger ·de .modo im- fojas 1 a 48 del cuaderno.primero. . · dulas hipo~ecanas menores · d~ ~ 100 o 
¡previsto y .precipitado las cédulas hipoteca· A~mitidm la demanda y corrido el res· .E 20 pi;odUJO alarma ~n el púbhco, y~ ca u· 
D'iag qoe·habia emitidodeacnerdo con la Ley pectivo tí·aslado,"el señor Procurador Gene- sa .de e. la los. tenedotBs de cédulas, blpote
.~4 de 190.5 y_ en conformidad con el contra- ral de· la Nación opnsoJas excepciones dila. cana,s expedidas por el Banco ,de ~uc1·e se· 
~o de treiot.<t de noviembre de mil novecien- toria-s d.e ilegitimidad de la personería en el apre~uraro~ a p~esentar l,as. ce.lula!3, Y. ~1 
aos doce; y por· habérselo privado del ejer· CBBO segundo del artí~olo 25 de la Ley ~00 Banco se V'IO' obltgado a recogerla&J prempk 
~icio de esa facultad en rela-ción con las cé- de 1892 y fa de que habla el númer.al 3,0 ·del · tadamente. 
d nlas tle valor norn in al inftlrior a cien pesos artículo 467 del Código Judicial excepcio- ' 1N o me constan estos asertos; pero aun 
($ 1 00) o veinte libras (.E 20), f~tlta.ndo así nes que se declararon por fin n¿ probadas .. sien~o ciertos, de ellos ~o e~ respon~able el 
!2 NaciÓn al cumplimiento del éontrato, .Precisado a contestar la.demanda el señor Gobierno, porque la obligación ciar:~, legal, 

Como monto de los perjuicios, 'dijo el de- Procurador, lo hizo por escrito de veintiJ.ós del Banco para co? los tenedores de cédulas 
z:nandante, que se 11tendrla a lo que se proba·. de marzo de mil novecientos diez y ocho, y era la de convertirlas por otrag de uil va
u en el curso del juicio, o en otro distinto. de su r~spueBta son los sigui'entes apartes: l?t' de$ WO o .E ~0, dentr~ del pla~o de 

El actor concretó así los hechos funda- "He leído el contrato en los documentos cinco- meses que fiJó el Gobterno; y IH de·· 
mentales de la demanda: · qoe ha presentado el aotor·, cuya veracidat.l j>tndo a un la~o esa ~bligación, el Ba~co 

"Lo L()s Reñores Carlos N. Rosales y apreciaré a su debido tiempo; m~s no en- de Sucr~ recog16 las ce~ulaH pag~ndo dwe-. 
Too;¡ás O. E'lstman, el primero represen- cuentro evid-ente que las concesiones y de- r~ .efectrvo, cu~o s~meJan~~ medida no f~e 
~ante del Gobierno NRcional, como Minis- rechos qtfe la Ley 24 de 1905 otorgó a los diC.ta?a por e) Gobterno,n11mpuestapor el; 
~ro del 'fe'loro, y el sPgundo corno apode bancos 0 seccioneg hipotecartas le hubie- es IDJ•1sto hacerlo re~ponsal:_>le de lo.s ma
lt'ado del Gerente del Banco dé~Sucre So .. ran sido concedidas al Banco de Sucre en l ... s que por ella hubieran sobre~reaido al 
oiedad anónima domiciliada en Med~llín toda su amplitud, desde luégo que rerwn- Banco- de Sacre. · . 
Qe}ebraron un contrato parR establecer er: ció al derecho de éobrat• indémuización de 41 6 o Qoe en el supuesto de que el Go· 
ol mencionado Banco una Sección hipote. perjuicios al Gobierno, en caso de 

1

que al· bieroo revocara. los decretos que obligar~n 
Garia, en virtud del cual el Gobierno ·e<>n- gun,a entidad de éste las variara. . al Banco a recoger !a~ cédulas, 1910 le sen& 
forma y reconoce.en·Íavor del Banco de Su-· "La primera de estas co)fcesiones detel~ pos1ble al B .. n~o eniitir otras por la d:scJn 7 
~re las cóncesiones y derechos que la Ley· minadas en el. artícu·lo 2.o, .letra a), es la de, fianz'l f. el I ámco que habían cundtd~ elll 

·2~ de 19~1.5 otorga a los oancos Y secciones emitir cédulas o billetes de crédito contr.a. el ,!>Ú~I!C(\ · . • . , ... 
ln~~ot:c111 Ias de los banco R. . su cajR, pagaderos al portador, sujeto sp. N o me. constB'..., y ?onstdero d¡flctl . su 

2. El Banco de ~ucre, en n~o de la fa.. m.onto 8 cierta re~tricción; con derecho a comprobaci_?n. El hub1erno actua.l ha de
.tal!ltad q~e.le ~onced16 el menctonado .con. 1 uua indemnización de perjuicios equivalen. derogad.o dtchos D~c~etos, y es voz.general 
trato, emitió ~eJu_las por la s.u.mn de mento te a la mitad de! capital del Banco-según q_ue los B,_IDcos emitirán céJUI11s htpote~a
noventa y seis mil CielJto treinta peso~ en e_l artículo 16-en caso de q~e alguna en- nas y probablemente el Ba111co de.Sucresea 
ll3édulas de.$ ~-.50 Y de $ 1, cuyos eJe m.· tidad del Gobierno llegara a variar. es~ un2 ~e ellos. . .. 
jpl~~e~ acompano a esta demanda. . concesión 0 alguna otra de llls fijadas en el .. 7. _Que el Banco se VIO obligado. a hacer 

3-. El Decreto de dos de enero de mil mencionado artfeulo 2.o, durante el . lezo · operacwne! forzadas. que le ocas10~nr_on 
nov:CJentos .catorce .ordenó a los bancos y determinado eti el contrttto. Pero in el graves da~o~ en sus Intereses pecun1arws 
s~cc10nes h1potecanas de ellos, _la con ver- contrato de treinta de noviembre de mil y en. su .credito, ~at·a llevar ~ cabo la con
~Ión ~le cédulas cuyo valor nommal fuera'. novecientos doce, el Bmco de Spcre renun- ve~.stón Intempestiva de las ced.o!a!-1, 
U1~7r~or" al de·$ 100 o~ 2Ck, . . ·. ció de modo expr·eso .al dereóho de bxigir . ~o me consta esta afirmación, pero de 
. 4 ·.El Decreto de s1ete ~e enero de mil indemnización· en caso de u e· el G,Jbierno ser cierta, como ?~ ~eguro lo esp ~1 respon
\ll.OVP:Cien~os catorce aplazo por el perent0 . por medio de alguna entid1d variara todas sable de los perJUICIOS es el propio .Banco 
ll'Io término de dos meses los efectos del 0 algun~ de las concesiones que se apresuró a recoger las csdola~ in-
Decreto de do3 de enero del mismo año, en "D' 

8 
, o.' tempestivamente, pagandp dinero efectivo, 

lio tocante a la. conversión de las cédulas Ice así J articulo 9. · en vez de cambiarlas, conforme lo ordena-
,lhipotecarias. • 'El Banco de 811cre renuncia expresa- do en el Decreto 11 <le 1914. 

"5.o,Dich!l:medhlá del Gobierno produjo mente a los derechos que se otorgan en los "8. 0 Que el Banco tenía en perspectiva 
gran al.ar·ma en el público, que en ateneión arlículos 16 y 1'7 de lá citada Ley 24, de-· grandes utilidades con la expedíci6n ele 
el crédito habb. recibido las cédulas sin la . rechos que ~ferían en favor s11yo, y queo, · las cédulas hipotecarias durante la vigencia 
menor dificultad; a causa de esta alarma. por tanto, son r1enunciable~. :No ee consig~ del contr~to; y fue privado de ellas, por el, 
Hos tenedores se apresuraron a presentar' na por eso In estieulación de que hablap Gobierno 'por las vías de hecho.~ · 
ous. cédu~as, que .el Ban<~o, por la fuerza: tales artículos. "No me consta ni lo nno ni lo otro. 
\O?lrg·at<;ma de:losDecretos mencionad~s, se 'Esta.renuncia limita las concesiones en ''9.o Q·1e el daño emergente; el 'lucro 
VIo obhgad~ t:·recoger, como las.rrecog•ó en· else!lltido de que l.a v~ri¡ción de ell-üs po.r cesante repregentan para el Banco-la 1.mma 
~lf~~t~, ;precipltadamente. . parte de.algtmll .entid-ad del Gobif1rno. np de $ 100,000 oro, qne .compro~ar.~ en 

~. r Ao.n en el supt!eeto. de q,~~-se. revo-·1 dm· lugar a indemniz&ción de- perjuicios.' , foll'II!!A l~gal. 
.. ooli'a_~nJooJE~.ec&".etos:q~ ,obllg6)1fOlm·Dl Jfl¡;¡Im.co · ·. '~2-..0:..Qru~.,~l.&nco de;·Sncre emiti:ó c~du~ "No me!COQ0Ul; ;y ·rt~~!lt~JlO ~-,,l;l.ó~p ·1~ 

'1 
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, ~ ·• i~.WOTJ:,.,_:b·l~e· 'n···,·,•g·'¡ ;el'·pa. 'Cto··~ ::<>t:q':\}~·. ~· J'~fie.•! .¡ lí,i.li.'o~e.·_~ft-~_r_i~_OS,"'_Ó{,!'~-~~.8~ sec_ ei~n.es .. · h_ ipoteca,_ .. r_,iabJ_ ' .. _.,)•·:· •·. eumntta ,¡0 Jos· perjhicios,.siilo el qll~. éstos· .nu " .. ., fl' . --·--- d 
·. eeati impot.~bl~s-8:1 Gobiérno.''' ·. . · 

1 

re· el' h0

et!,ho· prirr\ero: · padb' ser~ c'onelü~-. · cl:eJlos·.'ban~~if, Y' elarticnl? ·1'6 · ~esa mtsm~ ·. :: 

· ' Alegó linalmen·te eo·f~vor de l~·~flci6n 
las ex:ce!iJciones pereotor.t~s de· pellmon ·RD· 
te11 de tiempo ·y ·pacto de uo pedir, que 

·:~o· porl documento privado, la' pru'eba. dec· Der dwe.;·9'u~: se· de~e estipular· en los ~on- : · .. 
''est!a 'solemnidad pudo. dnrse·po·r eualqmera · ·. trll'.tos que l_as. conce~w.nes:legales y ~f~~t1 va¡;¡ , 
de'los medio" reconocidos: en la ley, y·en•los que se otorgan en los banco~ o seccwn.es 

·a u toa existen· estos rlementos probatorios:· .-'hipoteca:~ias tlo'puede~ ser vartadas·por mn-
. · · · · . · · · ¡· guna entidad d·el Gob1erno rlurante el pla~ . . a) .La ~nspece16n ocular practicada 'por e { . · · . - . n aso de· ue lo foe-

I.a primera, en que est~n~o en·mora· el 'Juez comíRionado,_con asistencia ·de peritos, · zo de la ~onoo~wn, Y~ e c. q_ drá•tle-

fundó así:· 

·Banco en cu~nto .al c:1mphmrento del ~~D· , ~HI '18 Sec_cióri hipotecaria del Banco de Sucrt>; · ra, la e~ttdad ?a~can~ le~1onada ~:nlente a 
·trato cuya'vwlactón •atnbuye a la Nac1qh, . bj Lá- m'isma emisióó de las céduiRs hi~ · rech? a una. m .e~oJzaci n. eqm a . 
no está en tiempo de exigir_ que esta enti-· . potecar.ias la que no'habría podido hacer·. la mitad del captlta respectn:o. t d ·t 
d d 1 · · · · O · t. 1 · a · · ' · . 1 1 b d· 1 Empero en e contr11to fiJOS a o en ra · a e pague perJUICIO~. ons1s e a mor sesmo en vtrtud de contrato ce e ra o . ' S .. 

1 
G 

1
. ·¡ 

en qÚe el Banco h'o¡ violado el coqtrato en. con el Gobi~rrio según el' artícnlo 19 de la . el ~:lOCO de acre hy ell IV }l~~no1n ;al DO.· . 
}as cláusulas 1'-l y .s~. por haber emitid'o .Ley 24 de L9o5;· . . . . . v~Cie~.~o~_trece se -~ a a e osu 11 ·, que.. 
oédulas que son bllletes_comunes Pú! ·sn . , : c:l) Las declaracio~nes .de v~J!Jos te~tigos dtce hte.l al mente RSI. 
forma, y por haber pt~esto ~n las mismas. quese refieren a la Secc1ón htpotecar1a del ''.El B1nco de Sacre rentlO'Cia expresa
cédulaR que es facultatiVO de!Banco pagar . n~nco y del contrato ce,ebrado con la N~- mente a 10s derec·h•)S lile se.olorg'm en los 
en letras sob1·e Lonclres. ci6n. · · · articulos 16 y 17 Je l11. citada Ley 24, de-

' Y la segilnda· expepci6n se sustenta 'en ·: d)' Lit ptil 1 Jic~aci6n de Jicbo contrato en: • rechos que s~rían en fñ\•)r suyo Y. 9ue, por. 
que se pactó ·expre~arnente en el artí~olo ·,el Diarw'Oflcial míin_e'r-o 147i5 de cuatro ·tanto; son renuncia.b)es. N u se constgaa-por 
~.~del Cónt.rato qn~ el Banco repur.cJaba de diciembre de n1il •Jovec:i.eutos doce y eAto ·la Pstipulaci'6n: de que hablan tales ar-
a] derecho de exigirJJP.rjuicios eri casr! ·de.: 'por últi~o ' · t!culbs;" 
que algun.a e'~tidad -de·! Gobierno vari~ra . .' .. e) La ref~rencia qr1e tús~ mismo con~'ra- ~ ·'L·09 IHtícnlos· aludido~ en la renuncia ¡m-
las conceAtones (ltorgl\das a lt>ít bancos o to hace· el Dóct·eto nümero 1556 de treiDta J teribr son'del tenor' siguiente.: ' . . 
secciones hi potecairias por la Ley· 24 citad~: de' diciem'bre de mil novecier;¡t.os doce, PU· ''Artículo 16. E o. dichos contratos se 'es· 

Abiet·to a prueba el juicio y agotada 
1

la' 
1

bllcaao en el Dim·io'Oji:Jial núme1;o 14788: 
1 
tipul~rá qu~ las concesi<Jríes legrdes y efec-'-

trainitación d~ la imtancia,fueron citadas ., rr d . ·. '""s elementos concurt·en a de~ tt'va". qtle. se otoroiJ'It:1 _a los bancos o sec-. t . li . 11 . d 1 . .. , o o~ es ~o " 
las cpf\r~es para 

8
,eu eneJa, Y_. a· eg~ 0

: a. mostra 1· la existencia fiel contrató a que se ciones hipotec trÍ>ls no podrán ser vanaafl:~ 
oportu~~~~d de dtcta~.la, t~mendo en ~uen· r-efiere el hecho primero, no·siendo por lo . durante el pl11zo ,¡e l~t concesión por ningu~ 
ta lEas ~ 1g?Ient:~l c~nsiderac~one~: j; ·]· e l mismo pos'ihle, -des le ningún punto de vis- ; na' enti,laJ dt:l GJbierno, y en casp de qua 

".mdtscutt e a compe encia 
1 

e a o~- t . ct sconocer la re'alidad de tal hecho. ,'J¡f ftm:en, JI\ enti·dflri hanc~ria leáoriada 
te para ~onoc~r de este ~sunto,ode ac~erdo ·,. a,n:~artadt! esta cues.ti6n, debe la Corte tendrá de•:eclw 11. uq~ in·~~mniz . .láón egui'
con lo dTspue•~o·e:n el ordJD~l 8.·., del ar.tf?U·. e~ttrar ~n el examen de las r·az)nes en que . valenttJ R 1:-t mitad del r--.':Jpecttvo capital. 
lo 40 dei'Cólllgn 1e \hg!l~lz~cl~n J udi~Ial. se funda l~t 'lernan11R. . '<.•\1-tícrllo Í7. La decisióri de esta in de in-

En su alegató e ~Ien pro a 
0 sosti~n: SostienA el actor que: al expedir Bl Go- ·, oizaciÓn se deéretará porla Cot·te Suprema. 

el señor ProcurRdn~· qufl el contrato cele• bier~oelDocreto número ll dedos de ODA· de Jnaticia en fHt.lCeso.lmwe Y sumario Y 
brado e{ltl'e el Gobtet·no Y el B_\nco de Su- r.:• d~ mil noveci~ntos cRtorGe (Diaria 0/i· en virt;td Je yedirneuto Jet banco perju-
cre, a qué se refiP-re el hecho pnmero de_la ;cial nú'méro 15091), quebr•antó el contrato dicado." . · 
demanda, no está lPg_ alm. ente co,mp. roba?-o .ce•ebratlo con·el BatlCO ,le Sucre, cRusári· .. 1 1 B 

1 bl 1 
'
1 ¿Q·té fuP, pue\ lo t'e!lnncw o po•· e '\U-

en auto~ por~ u~ a .escn~ura !m ~ea. que dole grave perjuicio~ no aminorado por el , co en la clá:Jsula noveno? !Evi·je1:1temente 
:figur~ en copla a foho

3 ~ • Y 
9

· .del cuader-. apl~z ,miento del Decreto número 24 de los el derecho que.t&ní~t la entida·1 bancaria a. · 
00 pnmeró y en !a CU'It e.,tá 1hsertado el -. - . . - -

1 
B · ¡ 

.. ' d' 1 h d 1 .. . d , m1smos mes y RDo, porque e 10co se v o que 00 se variaran por el G,uhiemo; duran·. contrato que se_ 1ce ce e ra o e trewta e bl' d b" 1 é 1-1 ·h· t · · 
~oviembre de mil novecientos doce, no p1·ue- · ·0 

•
1gaJ ~ a camd'nJar asfcc. 't,.Uv. asd• tpmo edcoar

1
.Imlls te el término rle la concesión; lag prerroga-

ba leglllmente la existon~ia de ese contrato;· .emlt~ tas po·r 1. ~tr~lt é o, e 0 · · 
1 

tivas legales y eftJctiv~s otorga,Jas- por b. 
f . ' . 1 1 f . . . preVIS o y preCipl a( o. ley y por . el contre~to respe~tivo, Y. el de-

y al e ecto razona fiSI aque ~ato unCJonarw: Conforme al corltrato el B:tnco·de Sucré recho correlativo de que se wdernntce a lm 
"Ese contrato no es de los que deben' quedó f11cultado pa'ni hRcer durante cin~uen· entidad bancaria leRionada cuando ocurr& 

constar en escritura pública, ·porque no .es- ta años, entre otras, las siguiente~ operacio~. la variación indemnizándola en·: cantidad .. 
tá comprendido entre lo§ actos y contra. nes: préstamoshipotéc:ui.os s:¡Htrticulare~ o· eqnivalente·~~la mitad del respootivo capi· 
tos a que se refiere el artíc11lo 2577 del Có- entidades, a la.rgos plazos, con cuotas 'pen6- tal del banco. 
digo Civil; ha _p~dido pues.hac,erse ~obstar 1 dicns·' de·~~ortiz'loi,ón po_r intereses y ?ap~- Pllra no hablar ahora si n.o de l11 renun
en documento pnvado, ·y SI 1tSl se htzo. de· tal, y emtstón de cedulas contra sn caJil·eo cia,en lo (fue respecta al artíeu-1~ 16, ?on
bi6 exhibirse original en el juicio, porque virtud de t1iles operRcior.ies, sin exceder su ~idera la Corte que en primer lugar m en 
así lo pre~cribe el artículo 695 del 06- ·monto del importettle los mí~mos pt·é~tamos .. la ley ni en eJ contrato se ,determi~ó la ta
digo J,ud-ici.aJ. Si ~1 ~ontrato se )lizo cons: . Eu virtud de-f!sto, el ,l3anco emitió cé !la que dehía.n tener las cedulas htputeca
tar poi' escntura publica, como pudo ser ¡:;o- dulas de valor de$ 0-50 y· de$ 1 oro; pe- riRs; y r¡

11
e si H) Gobierno al ordenar como 

• sible, también debió exhibirse copia aut~n~ ro consid-ér-im'do.el 'Gobierno~ entre <;>tras co- lo hizo en el Decreto número ll que no se 
tica de esa escritut·a. ~J instrumento públi- s1t's, r¡ue nb obstante lo dis·puesto en las le- podían emitir cédulRs hipotecarias de va-. 
en uúrner,> 35 de primero de eóero de mil yes y decretos se habían emitido y circula-- ior menot' de$ 100 o .;B 20, y al ordenar 
novet.:ientos trece, en el cual se insertó. el ban con el' nombre de,.cé,]ulas hipotecRrias, . igualmente que s~ procedi~rill a re~oger las 
cont~ato, cRrece de valor proh3torio porque verdaderos billetes: bancario~, d.e t'alla me. 'Pl.enores de esos tqws, hubiera vanado con 
tal dol'umento es sólo .ie referencia al con· nor, con menoscabo del privilegio de emi- ello Jas conéfosiones legales en las cuales se 
trato, y no t~l docnment~ original qu~ re· sióp perte~Jecieote al 'Est~do úni~Rmente, ·ampara el Banco de bucre, to!javía no po· 
quiere el· artícn

1
o citRdn.' decretó qne los bancos h1potec~trros o. las · d_da sostenerse jurí iicámente por ·parte ?el 

De ar¡ní e<llt :luy·~ qne no está probado el s.eccionesohipotecarias de los bancos no po· Ban~o derecho alguno contra la NRcl'ón: 
primer h~ ·ho de la ~~e•nan~a y r¡uee:'l inútil drían· expe?i1·,cédulas hirotecaria.s de ~alot· ¡.por causa de los daños y perju~cios que con 
por lo m¡,¡mo ex murHir s1 batáu prob11dos menor de meo pesos($ 1 00) o vemte libras motÍV{) de ese Decreto y del numero 24 de 
los demás. · esterlinos (.{; 20), y 'previn.o en el artículo cincq; ... días después, le hubieran acaecidoP 

Este n•parn; f.'o
1

m.I)Stl~t.llncial r¡ne es, me- 29 del Decreto número 11 que el bRnco,o 'tocfa vez que la renuncia expresa de quese 
rece que 1 a Cort~1 lo co11si· l~r'tl H tP.J• tamente. sección _hi potec~ria que hu hiera emitido cé· ha h!\.b1ado es un acto jurídico, perfecta men-

E=' verdad que to,!o coutratn en que dulas h1poteci'HJRS de menor valor qne el t.e lícit~.y válido; mediante el cua.lla,en~idadl. 
figure como pnrte el Gühierno debe ser siem- señalado en el artículo preced~mte, pr~wedie. demandante, sin duda por consideraCione~ 
pre escrito, e::~ papHI sfll.l~d.o, como In, _di;· ra a reco~erlas ~entro .del pr1mer trrmes~re /de gran peso para e!la, había hec~o ?e an
ponP.n los articulus81 y stguit-Jn~t>H del ~0d1. de.~"e mismo. Rn~, b11Jo la penad~ dec.a- temano. Es bien sabido desde los ongenes 
~o Ftscal el nomentll4 del arueulo 3. ,Jel raCión de cadnciJ11d Je IR concesión. Ese del derecho ~ivil que-no se hace injuria al 
Decreto ~úmero·894 de 1915. y como lo ¡:;re·- término de tre~ meses se· ccnvirtió en uno que consiente: Volenti non jit injU1•ia. 
ceptuab!ln las tlis.posiciones vigentes·cu<ntdo de c~uco por vir·tud d~l Decr~to nümero 2_4 . Dice a este respecto el. apod~rado del 
se ajustó el contratru; pero ao todo contraLII · de ~'<tete de enero de mil noveCientos catorce. Banco .que los articulos menGionados reco
con el Gobierno debe ser otorgado por escri. . Ahora, ·conforme al contrato·con el Ban-. nocen en favor de loR pancos o seccione.s 

. tur.a.pública, pues basta en ciertos cásos el . co de 811cre {,gt,e gozaba·de las concesiones .. hipotecarias el derecho de cobrar una In· 
doeumento privado, como sucede en é3te._ qud la b·y 24 de 1905 otorga a los bancos : demnización determinada, precisa, p1úa el 

. ~... "" -
.~ ... 
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oaso de que se varíen por el ·Gobierno du
rante el plazo del contrato algunas de las 
conce,.iorl'eA )Pgales otorgadas por la Ley 
24; que el B-tnéo de Rucre acEptó la renun
cia de este derecho, así como también el de 
que trata el artíeu~o 17, pero que no pue-. 

. de concebirRe siquiera que· tal renuncia al- · 
canz!lra al derechr:> mismo, oto,rgado por la 
ley común, de demandar perjuicios pot· el 
desconoeimiento o suspensió·n de las conce
si,ones otorgarlas a él pot; el Gobierno en 
nombre de la N ación, dejtmdo sin s~nci/6n 
ninguna y· a merced de la voluntad de uno 
de lo~ contratantes la efectividad de un 
contrato que obligaba a ambos. 

Razona en st-'guida largamente dicho 
apoJerado sobre ~este partieular, y a pro
pó8ito del contrato y de la cláusula nove-
na concluye así: _ · 

':En· otras palabras: la primera pArte del · 
artículo 16 es un mandato nara el Gobier
no, una ·rirohihiciún ·expr~sa a éate, para 
dar mayor finneza a las concesiones y de..: 
reehos que ellegisladot· quiso reconocer en 
favor de los bancos hipotecarios y secciones 
hipotecarias de los b~ncos., y su cumplimien
to; aun cuando. cede en provecho·de estas 
entidade!l, corre;,ponde al Gobiemo. El res
to de tal disposición y el artículo 17 coií
sigr1an un derecho especial únicamente p~tra 
los banco!!, los cuales, naturalmente, pueden 
renunciar a él. ~ero la renuncia que hizo el 
BallCO de Suct:e de 'le''! derechos que se otor· 
gan' por los artículos 16 y i 7 citados, no 
comp1endió una coga distinta de aquel.lo que 
tales artículos indican como concesiones es
peciales en favor de las entidades bancarias, 
o sean, la. cuantía fijfl y determinada de 
la indemnización, 'la mitarl-\!omo dice la 
Jey.:_del re3peetivo capital,' y· el procedi
miento especial, breve y sumario, señalado 
para obtPner ~u reconocimiento. · 

''Pero no es esto sólo: Ja interpretación 
y el alcance asignados por el señor Procu· 
rador a la cláusula novena, cambian total
mente la naturaleza misma del contrat<> de 
treinta de· noviembre de mil novecientos 
doce y dejan su cumplimiento a ia sola vo 
luatad del Gobierno. L"' convención expre
sad!\, efectivarn~nte, estublece &erechOS' y 
obligaciones recíprocos entre las partes, y 
por ello ·es un pacto bilateral; de suerte 
que si el Gobierno· obtuvo, como se preten
de, la reñuncia del Banco a las concesione3 
legales y efectivas que el contrato recono
ció a este, último, y en tal virtud quedó al 
arbitrio del mismo G\)bierno cumplirlas o 
nó, es evidente que no se tratarí~t ya de un 
contrato bilateral que ligara a ambas par. 
tes~ sino de una convención en que sólo el 
Babeo habría tomado graves obligaciones 
a. su cargo y la Nación la facultad de cum· 
plir o nó las que apl_lrecen a~eptadas por 
ella, sín ninguna responsabilidad para el 
caso de su ulterior desconocimiento. 

<> '' Ta'l conclusión ~o puede aceptarse por· 
cor.trariar claros y evidentes principiPS 'de 
justic~a y de derecho, ni puede iCJagiuat·se 
que envuelva o encierre la voluntad o in· 
tención de las· parles contratantes, e¡ u e debe 
E>er consultada y tenida en cuenta por vus· 
otros en _todo caso," 

En concepto de la Corte, la indemniza· 
ción a que concede dere<:ho el artículo 16, 
tiene po1· fundamento o causa el hecho de 
qae el Gobier.no altere o varíe durante el 
pl~tzo algunas de las concesioneil legalt:>s y 
.-fectivas que se ~torgan _a los bancos hipo
tecarios o seccioneshipot.ecariafl. Siendo así,· 
y no ·pudiendo entenderse el ef~cto sir;¡ la 
eatmt, el derecho sin fuente, es claro que si· 
Jos Decretos citados, y especial.ment.e el de 
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dos de enerQ, aiteraron o variaron alguna de 
las concesiones h•gales y efecti\Tas, en~en-. 
diendo por'tál la de emitir cédulas de va
lor menor de $100 o ¡; 2-0, el derecho a la 
in-demnización Jej6 de existir por virtud de 
la renuncia aluJida. Y no sólo el derecho a 
la indemnización de que trata el artíc,ulo 
16, sin<? también el derecho a cualquiera. 
indemnización menor en cuantía qué la de
terminada en dicho artículo, porque en és
te únieamente se cambió o mudó el dereeho 
común en lo tocante ·a la cu;mtía o valor 
de la indemnizació!J, ni más ni menos que 
la que acaece cuando las partes contratan-

<~aso así lo hizo, no fijando de nna vez 
el valor o valores que d~~bían tener los bi
lletes o células hipotecaria¡;¡, sino conce. 
diéu·tole las amplias facultades que conce
dí-t la LP.y, con la autot·izacióu tle Cllmbiar
las por su parte, sin lngllr a in1lemnización 
alguna, pues aunque absurdo parezca, no 
otra cosa signrfica la renuncia contenida en 
el artículo ~-o del contrato. 

A~í las eosas, e-1 in,Juda.hl,.. q11e lo~\ Décl'e
tos dt>l Pvder· Ejecutivo de f,·wh,s <ios y 
sit"te de t>nero de mil nov~cit'nt"s catorce,· 
carn biai'On.las conce.;ioues o.t,org>illas por la. 
L~y y el ron'trato al Banco de ~ .. ere, pero 
.e~te cambio se hi:w pc>rque el G.,biHrno es- · 
faba autoriza,lo para hacerlo en virtud del 
mi~mo~ l!.llllrato. 

- tes pRrtiendo del prinéipio general sohre 
indemniz·-1cióo, estipulan unn cláueula penal 
que suprime dé antemano toJa controversia 
acerca del monto de los· perjui~ios prove
nientes de la jnfracción del contr11to' o del 
no curnp)imiento de la obligrt.ción. . 

Además;renunciando ·como renunció el 
B:mco en P.l artículo 9. 0 del contrato a la . . . ' 
prerrogati vn de que e_l Gobierno no le cam-
biara las concesiones otorgadas por la Ley 
24 de UH5, renunció consecuencialmente 
a exigir ~ualquiera indemniz'lción ·por la 
wudau_za que el· Gobierno hiciera de esas 
concemones. · 

Por lp _expuesto, la Corte Suprema, ad
ministrando· justicia en nombre de la Re
pública de ·cl.llombia y pot· autoridad de la 
ley, absuelve a le. Nación de los cargos f,¡J'· 
mulados .contra. ella en la deman•ia de,.,que 
se ha hablado. · t. 

D1ce ~td ... rnás en ,otl'a pane la Rentencia, 
al h•,blar· del~;~. renuncia h"~~ha por··el.Ban· 
.e o ·rl.., S IJCre ··n . el a rtíeú lu ·gq d ... ,¡ con trato: 
''Y uo <Sólo (renuneió) el U~re~·ho a la m
demuiza<·iiín de que trata el artículo 16, · 
sino t~.rnbien el der·echo a c.•~~.lquiera m-

ernniz·-¡eiou menor en cuantía que la de
t~-r.minada e11' dichJ artícnlo, pon¡ue en éste 
úuicalllt·mte S!:l ca111bió o mudo el derecho 
común eu lo tocante a la .cuantía o valor 
de la indemnización ni más ui rne~.os que 
lo que nclle1:o cuando las p~trtes coutrarun
tPs, p1utiendo del principio gHne"ral E>obre 
iud ... mniz.-~ción, estipulan una cláu-ula penal· 
que sn prime u e an temau0 toda controversia 
.acerca del monto de !os pjrjurcios prove-

. Cópiese, notifiquese, publíquese en la . 
Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

uieut...s de la iufracció'n del contrato o del 
no ~urnplimiento de la obliga<.:Íón." 

No cree ... 1 suscrito quP. en el preseDte 
caso ¡•uedan hacer~e las 11nteriores co.nside
rllcÍoL,es: muy bien está que Pe considere 

LUI8 F. ROSALES-BÁRTOLO:M.Ú. Roa 
DRÍGCEZ P.- RAFAEr- KscALLÓN -.Ped1·o 
Sunz Rive1·a, Se~retario en propiedad. 
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SALV A.MEN'l;'O DE VOTO DEL CONJUEZ DOCTOR 

RAFAEL E80ALLÓN . 

Aunq L1 e de acuerdo con la parte re3olu. 
tiva tlc la sentencia, y respetando IR doc. 
trina de la Corte, comq lo merece el máR 
alto Tribuoal de la República, creo mi dP-· 
bersalvat' el voto, eu lo que·se refiere a al. 
gunos considet·andos : 

Parece deducirse de la parte motiva de 
la sentencia, que, ·en concepto de la Corte, 
los Becretos de dos y siete de enero de mil 
novecientos catorce, que han dado lugar 
a la demanda del Barreo de Sucre contra 
la N ación, no .:a m biaron ~;~las concesioneR 
ot~rgadas por Ia ley y el c:;ontrato al men
cionado Banco y que sólo en gracia de dis
cusión puede admitirse que t'!e verificó di-
cho caro bio, · · 

.No habiendo establecido rii la Ley 24 
de 1905, ni el contrato celebrado con el 
Banco de Sucre, para la- fundación de una 
sección hipotecaria, el precio y fvrma de 
.las células o billetes que, de acuerdo con 
las conoe~iones legale~, podía emitir el Ban
co, no cabe duda para el suscrito yue Ji 
cha emisión podía hacerse en billetes o cé
dulas de cúalquier furma y valor,. sin que 
puedan alegarse en contra de eRa autori
zación d.isposiciont-'S lt-'gales anteriores qutJ 
o quedaron virtualmente modificadas por la 
mencionada Ley 24, o no son arlica:blts PO. 

el presente caBo, por tener las cédulas hi
potecarias ~OJHJiciones in tri nsP.cas cow pleta· 
mente di versas de l~s del papel moneda y n.o 
poderlo por tanto sustituír en la circulaeión. 
. Las concesior:es otorg~das por la Ley 24 
eran muy ar:p,phas a ese respecto, sin que el. 
Gubierno tuviera la facultad de limitar
las de una manera general ; pero si~ duda 
'alguna. podía hacerlo al firmar los cÓrres
pondieotes. contratos con los bancos · si 

' , 
éstos consentían en ello, y en el presente 

·:a e,.;IÍpulacióu de que trata el artículo 16 
' de la L .. y 24 de 1905 como UU'\ cláusula 

pefJal, s(imeLida a la!! disputúciunrs d~1 Cá
t~igu Civii sobre la mat• ria. ~i; de ac11erdo 
con dichas disposiciones (artícu 'os 1599 y 
1500), el deudor no puede a],..gar, para exi: 
mirse del p11go de la pena, que la inejecu
ción Je lo pactado no ha inferido· per.j11icio 
al acreedor o le ha prodi.Jcido bentficio, y 
el acreedor libremente puede es1:oger entre 
la peu» u la indemnización dtt lkl'juicios, 
es Olitmal que, en el caso de hahet·se in<!! u(. 
do e11 d contrato la estipulación que esta
blece el artículo 16. el Gobiemo por nin
gúrl' motivo podría alegar, si viol~tsH lo pac
ta·lo, que no e8tá obligado a p~->gar la in
(lt-·mniz~-Leión ~ilnvenida sino uua menor, al 
paHo l.jue el·Banco podría renunciar li la:pe
na y exigir· la indemnie;ación de lc•s perjni" 
cios QIIH .-fectivamente se le hnhierau cau
HHdo, tle aeuerdo con las reglas_g,..nerales, y 
si t'Sto pasa cuando existe la t'Stipulaeión 
menciouada, no se comprende por·q ué no 
p11eda pasar cuando el B~nco v_oluutaria~
mente la renuucia. Admitir· lo cunt¡ario 
t~qnivaldría a decir que cuaudc en un con
trato no se es ti pula cláusu·la penal, no hay 
lug>ir a indemuiúwióu de perjuicios, cosa de 
todo~uoto inaceptable. 

Ninguua dt5 estas consideraciones· puede 
aplicarse al caso del Banco de :-lucre, por
que énmo en otro lugar lo dice muy bien la 
SHHteneia, é~te no t>ólo renunció a la indem
niz>lción que establect~ la Ley ~4. sino tam
bién al Jereeho de que-no se le cambiaran 
las concesiout's de .la iey y del mismo con
trato, el'! d~cir· a la base de cu~lqui.era otnt 
indemnización. "' 

Bugotá, octubre 20 de 1920. 

RAJi'AEL 'F'soALl,.ÓN-RosALES- RonRt
GUEz P.-Ped~·o Sanz Rtve1'a, Secretario 
en propiedad. 
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Corte Supnmn de . .fustioit~-&.tla de, Casación. 
Bogotá, veintinuet·e de octubre de mil not1eci6n
to¡¡ veilite . 

Vistos:· 
Por medio dH apoderado, y como represPn · 

tan te dt> sus hijo¡¡ menores R~f-tel y B<trba.rita 
l[)hacón Z, el~;t-ñor Juan Ohacón V. f01malizó 
e.nte el Ju"'z del Utrcuito del Ouamo la oposición 
<fiUI~ hizo a la. entrt'¡ra qu¡~ el Juez Municipal de 
Natagaima, comigiÓuado por r.quél, ;-f¿ctuó al 
señor .E1icio ~hvarro, da laN tres cuartas partes 
del potrero de Las Bóv8das, siruado en juris
dicción de ese MuUicipío, en virtud de pedimen
to presentado por el señor Nc.varro, cou la es
critora en que la señora Saturnina Sánchez de 
z. vendió al mitm:o señor las tres cuartas partes 
de dicha. finca, que dijo hubo por hereucia de 
so finada hija Ooucepción ZJrrillo Sánchez, se· 
gúu hijuela formada en la partición de los bie· 
nes de esta señorit>~. (En el expedien~e no están 
las diligeuch~H sobre entrega). . 
~ En el libelo de opostoióu pidió el apoderado 
del aeñor Ohacón V. lo siguiente: 

" En ·fuerza de todJ lo expuesto pido a usted 
se sirva ctec!arar lo siguiente: , 

''l. o Q>~e el aRunto ele que se tra.t:1 no es de los 
qlie delHlU 8Uj1.•ta.n1e a la tramitación e:~tabit>Ci 
da en el articulo 872 del Oóuigo Judicial, Rino 
a lo ~At.ablecido eu el artículo 253 de lt.. Ley 105 
de 1890; · 

"2.0 Q!le es iit>~<tl la orden dA entrPga. mate
rial d ... la:< trPs cuart.as partfS del potrero de 
Las BóNJrla.s cout~n1do en auto· de f·~cha vein· 
tidós de octubre último; 

".3.o Qa~ cumo uont:~ecuencia rle los do¡:¡ pun· 
tos anteJI"rfl~, rt ... be cesar lu orden de entr~gl:!> 
dtHHle A~-' h.t hPcho mérito; y 

• : .J-. 0 Q 1e m1"' mandantes en virtud de lapo. 
aesión y teuer•cia. en q u..., Petán por razáu tl!•l 
«<On trato. goZ>lll del rh·rechn de retener ~1 iu
mu~Lie dieho t.állt.as vece;;-la p?.rte del potreiO 
de LatJ Bóvetlas,-mientr~ta la señora S-t.turnina 
Sánchez dP Z. o su causahabiente señur Nava · 
rro no les pague las prestacion<Ja a que tieuen , 
4erecho, según IR. ley, inc~usive la re-stitución 

Bogotá, marzo 18 de 1921 

de la parte ele casa. y la indemnización de per· 
juicios por la infracción ®1 contrato de prome· 
sa. Acompaño, adf:'más del poder, el socumeoto 
ti~ qne he hablado, eu dos foj<ls útiles, debida
mente estampillado." 

Con la opoE~ición presentó el apoderado el do 
nurnento suRcrito por él y la señora St~tnrnina 
SámclH'Z de Zorrillo, fechado en :Nll>t3gaiiua en 

.cotorce ele rwviembre de mil novecientos .d.iez, en 
el ·cwtl ('Onsignaron la promesa de p~rp1uta de la 
parttl r!e 12 señora en el potrero de LaB Bóvedas, 
.. ito Pn Nat~tgaima, por la parte de lo!i menores 
Raf.;el y BaJrtJIHita. Ohaoóo Z., hijos de la finada. 
Barb&ra Z. rle Ohacón y del señor Juan Obacóu 
V., en uua- ca~a sltu~la en el mi~mo Municipio, 
exprPN<tudo que cada uno. babia hecho entrega 
al otro. de Id parte del inmueble que le daba en 
per·muta. ' , 

Fmlllarlo el apoderado del opositor en el con 
to·•ll• q uH contiene ·ese documento, sostiene en 
1~ dt'm .. :nda de oposiCión que su poderdanta es 
po'Rt>~llor de las tres cuartas parte~ de LaB Bó
vedas. l:'n tt>preaentactón de sus hijos menores 
citadoR, y que eu virtn-d de ser poseedor se opo
ne & la entrega de esa parte del potrero al se
ñor NP.varro, e invoca el derecho de retención 
de la misma., mientras no sean iujemnizados 
lo~ meuores sPgún la ley. 

f1J8t~t-ndo en curso el juicio de oposición del 
st-ñl)r ChMón V. por sus dos hijos menores, pro
in••vtó juicio el Rf:'ñor ffilicio N avarró por sí y en 
uombrt> de la señora Virginia Z•Jrrillo de Nava . 
no, .. u esposa, contra el señor Juan Ohacón V., 
sobre reívindicación dtll t ... rreno de Las Bóvedas, 
la cual en lo pertinente dice así: 

"Pri!l!l<-ro. Que la señora Virginia Zorrillo de 
N ,oV>'.rro y yo t.wrnos •luuñnA ;>liw>h1t'"'' ~~"l !)i\tr~ 
ro rl< ll::Jmiiuido Las Bóredas, sito e o jurisuicción 
de N!it11gaima, IImitauo por nuestros títulos de 
pro piedad, ~zeí : 

• Por el Norte, con el potrero· denominado La 
Campana (antigu~ Tamará); por el Sur, con el 
potr!lrO de San Pablo; por el Oriente, con el ca· 
mino nacional de la banda orientai del rfo 
Magdalena, y por el Occidente, con la quebra
da de N aroco y al brazuélo dt' La PcJla '; 

1·Segundo. QQe el señor Juan Ohacón V. está 
errado en materia de dereeho, insiAtiendo. en 
conservar la posesión del potrero de Las Bóve" 
dás; · 

Número 1465 

mero por medio de la mutoridad, y de -la fuerz~t 
ú·ti.n11meute p.ara Slicarme de alii; 
- "4.0 Aquellos actos violatarios de mi derechc 

de prupiedad me ha.u infJrido .perjuicios, 1lete· 
rior~ y lucro cesante .en cantidad dtl $ 105,ooa 
-papel moneda. 

•'5 ° El aeñor Ju:tn Ohlc'iu V. cueé" de torlc 
título justo para ocupar el potrero de .L1~ B6t•c · 
dan. 

"G.o El sen 1r Juan Oh~cón V. se encuerltr-t 
errado e11 el 'derecho que ostenta y sostiene so-
bre el citado inmut:ble; . · 

"7. 0 El señor Ju~n Ohc:.cón V· es poseedor vio< 
'lento y de m<tla f,.; y 

"8.0 ~JI señJr Jutn ChMón V. ha deteriorada 
mucho el potrero de .Lqfj~óvelas, no secándola 
los animales cuando ha sido quemado, y u -j ~D·· 
do eumcntl\r la parte puipa de él. 

''Sirve de apoyo a mi dllrech~lo dispr,esb pcr 
el Oódigo Oivil en su Libro 2.o,-Tttulo 12; con loe 
arthm!os del mismo Oódigo citados ya; en lo& 
artfculolr 92:) y siguientes del Oódigo J~dioial; 
en los articulos 113 del Oódigo de Organiz·u~ióu 
Judicial, y 1." de la Ley ~O de HW7, y los docE .. 
me.ntos de que hablé al principio. 

'"Estimo es.ta_ acción e u la suma de doe mil 
trescientos pesos oro.'! . 

A la demanda acompañó el-demandante lB 
hijuela de-la spílora Virginia Zorrillo, en· la suD 
cesión del señor Gabriel Zorrillo, Pn lm cu&l se 
adjudicó derecho en· el potrero de Las Bóvedas, 
y la escritura en q11e compró a la señora Satur· 
uína Sánc11ez de Z Jrril'lo las tres cuartas par· 
tes ue la misma finca. 

El apoJeraÍlo del demandado contestó le. de· 
manda oponiéndose a ella, mientragno sea deci, 
dida la oposición que sq poderdante hiw a, lflo 

~ ~:.:~:;;--~ :-~:.,..:. .:r:.: :~~:~.t::.~ 2.' !:!)~~~!' ~U':_""''~T\"<"\""'h" 
señor N &Vat·rP, y acept:tndo que posee las tree 
~mart<ls partes de la finca en virtud de IR> entreg~t 
que le hizo lm,señora S.üurnioa Sánch.3z de Z:J<· 
rrillo, en ejeuoción de la promesa de permuta. de 
ellas por una parte de la casa de sus dos hijos. 

El J::ur,gado-del conocimiento f.tlló en veinti· 
nueve de sgosto de niil novecientos diez y seil! 
los dos juicios de que se h.:t hecho relación, por 
ha.ber sido acumuii!>UOS a petición de una de l<tS 
p;utes. El fallo f.Je adverso al señor Ob.acón V. 9 

bien que en éuanto a los frutos del terreno de
mandados por su contraparte, ümitió _resolver. 

Por apelación de una y otra partl', el Tribunal 
Superior del Di8trito Judicial de IbKgué revoc~ 
la sentencia del Ju"z por la de treinta de abril 
de mil novecientos diez y ·ocho, y decidió: · 

'·Tercero. Que el señor Juan:ohacón V. carece 
de justo titulo y buena fe, poseyendo el potralro 
de Las Bót1edasj 

I•Ouarto. Q·Je el e~ñor Juan Ohacón es posee-' ' 11.0 Está demostrada en -el juicio de oposi-
1 dor violento y de mala. f<l del potrero de Las ción a la eutr<!ga, del potrero de Las Bóvedas, la 
\ Bóv,e ias; . ·excepción perentoria. de acci 5n errada.; 

"Quinto. Que el señor Juan Chacón V. está "~. 0 A.bsué~vese al demo~,nde~.do de los cargo@ 
obliga.do a restituirme deotro de· un corto plazo, deducidos en la demanda de reivindicJ.oión. 
que uHted se servirá fijarle, de acuerdo con el 1

' Sin costas.'' 
artículo Ml del O )digo· Oivil, el potrero deno· El señor Navarro interpuso recurso de casa-
minado Las Bóvedas, en jurisdicción de Natagai- ción contri!. esa 1:1eotencia, por creerla violatoria 
ma, por los linderos .seiii!lados en el punto pri- de los artículos 669, 9!6, 9!9 y 950 del Oódiga 
mern, con todas sus anexidades, fruto~ natura- Oivil entre {)tros, y por error de hecho y de de· 
l~·s y civilé~; · : recb~ en la. apreciación da las pruebas. . 

"Sexto. Qae ·el se~o! ~uan Ch~cón V. debe t Otorgado el recurso y sustl:l>uciado en est11 
pagarme po~ !os p~rJUICJo~, deteriOres y frutos, Superioridad, se le admite por ser legal, ~ se 
1& soma de ciento cwco m1l peso~ papel mone- pasa.· 8J decidirlo, tenienuo en cuenta las con~:nde· 
da; Y · raciones que van eu seguida. 

1 •·Séptimo. Qae el señor Juan Chacón V. nos es El apouera.do del recurr<lnte ha alega:lo ante 
respont;able de las costas dl31 juiéioJ como deten.-- la Oorte la se¡?u:idB causal de casación, y la·flln
taJ!nr ternera.rio y sin títulos. da en qúe el Tribunal sentenciador falló declac 

'Ful'do mi dewauJf!len los hechos aignibntes: ranlo probada, en el juicio de.oposición a la en· 
"1.0 l.\li esposa señ:Jra Virginia ZJrrillo de N .i- treg~t del potrero Las B6ve•1as, la. excepción de 

varl'o y yo somos los propietario;.¡ únicos del po- acción errada que no propuso ninguna de la."' 
t,rer~ ~e .~an ~ó~edas·si.~uado en Natagaima; P.artes, y qne' se ha,ll&.ra acre,li.t~da el sen ten-

,, ~. l!jl ~;enor J uau uhacón ha. ocupado y oCU· ctador una excepetón a la. oposiCión, deberá ser 
pa. arbitrariamente con s~s animales la mayot' del señor Navll:no; no del opositor • 
pa.1·~e de esjj P.utrero, deJáad·,,me cou el resto de Es innegR>ble que una vez &dmitida lB opoE-i· 
é· t~Ju ~ega. Y ~t'J aguHs Y ceruenándoml'\ también ción que hizo el t~tñor Qhacón V., en nombre us 
una ÍdJf!> de tierrP.¡ _ sus dos hijos menm:es, a !B entrega de las tree.: 

"3.0 
':: a,rias veces l¡¡, señ•)f;;, de;z lrrillo cuando cuartas partes del potrero mencionado, en vir-· 

ftle dul'u.¡, de ~a.s tres.cuartas p1ates del pot1ero tud de compra de ellas a. la señor¡¡, SaturninllJ 
y después el mfrascr1to, hemo¡¡ exigido del se· Sánchez de z. debfa ser fa1ll1ld~to. Oomo el pri
ñor Ob.acón, desde el primero de-éuéro de mil íñer punto de l¿s que !& oposición pidió se deci .. -
nove~ientos doce; la en~rega., y se lu ne6ad0 pria dieran fue el de que el asuuto no t:l)tá sujeto a 

"'-
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la tramitación que establece el artículo 872 d~l 
Código Judicial, sino a la del Brtícu'o 253 da 1~ 
L<:>y 11!5 de 1890, el Tribunal estimó qile et'~cti· 
vamE>nte la solicitud d ~ entreg•l que hizo el sP.
:'ior N avart'o, no cstab<~> en el caso de Hll) u el ar
ticulo, y por e11o calificó de erróneo el procedí· 
miento, dlenominá 1dolo acción errad11.. Oou esto 
deeidió, pues, que la entrf'ga no debía pedirse 
;?OL' la, vít~. escogida; y no importm que ~sto 
lo califican~ cte excepción, pues lo que ::-ealm~n
te hizo fue resolver el punto principal de la opo 

1 aíción, la. cu>!l sigllió o u cmoo juní;o "tm ls, de
¡ -nfl.nd& de reivindicación d~:~l Bllñor NevarrD, y 
:-.!ebi:tear ueciliida. con ést$ en la mi~mlll t>enteu
!-~encia, como lo fuf>. 
' No hubo, pulls, f<tllo sobre punto no 1'10l'lletiJo 
te: litigio, y es.icfunllalla. 1<>. 2" caus2-l do CcUIJ'-

;ióu. 
JL?-. 1." causal l<t apoya: el recurr:>nte 211 

f!De el Tribunal incnrrió en error. de IJ.Pcho ¡:vi
denta 3::1 1& apreciación ae la~ prueba .. , como 
•:on t:l documt>nto cn11teutiv0 de 1& pro:nfl:'lm rle 
'Y:II"muta r~feriua 1 C"l!lhreda e~r~re la. t~til.!lX'8', ~h 
~.nrnin>! SánchPz 1h~ Z. y e! 03!IHWdll.no sdlor 
,ln~:n Uh,¡eón V., la conteeta:)ló;.:, dB ó~te a, l¡_¡_, dl'
maudlll del st>ñc:r Nc:.varro, y tH!IHJ Cflrtas de 
:quel!a. t>eílora al miG~Zl s~ii!o::- {)~;_,,c()u V. 

:Para iln3trar l·t c•1esti6n ee co~Gid(•ri: que el 
'I'ciiJumLI stntenci,.!lm.- esti.n6 q.ru-l lz, ¡.¡r.l:nt>m~ di
:Jhl:1 de permuta lp, c~l11bró r-ll ;g<:·ñ¡w Uh<~cón V. 
~n nombre de SI!A dos bijoo m~no>'t:.fl Jt,f ·el y .i3 •r· 
'Jf~rit& Ohacón Z., por lo que la. poso,:üóu t:ll qua 
::on:ré y tiene este seiiar, de !aa tret1 ~ll<~i·t-rll p¡:o.r 
t2s dd uot:ero :le Lrts Hó·vadao, fue y ss po:: I.JU:J 
)ijos, y -que siendo é~tofl¡Jol'Jeedm·e~, :~o~u p:ldr:>, 
.1!!> acción rei'lindicatoril:l! del dem~rid.ante uo h& 
jd:¡ bien dirigida contra el demaud;;.ác y ¡,wr esl;o 
lo 3baoivió da la demanda. 

El recurrente al:.>ge qne eu: el 1locnmento de la 
nro~ese no habló el señot· ühacón'V. eu nomhre 
~e tras hijos, y qus si bi~n l:;, psrtt~ d~ 1~ m:u.;¡E", 
qu_c, hr-hía. de ti:.:.r eo p:::Jrmatl:1 por 1~ p.trte d~ Ln11 
B·;vadas er& da los meuores, y BU: padre se ubli
~ó L> sülicita< lice:r.>éia p~r& la. permctll, ceto IJO 
inrlieallc: que l.t h¡¡_bfe de h&ce;: <c>l padf() por lotJ 
3ijoo, ¡1;]~S 81 primero €atnía cómo &dqnirfa ht 
pa;rt~ de loa últimos en lacas:~ pul!: ps:·mtlk;:-ia, 
y que por lo uno y lo otro el compromiso lo csle
nro el Gfflor Olracón V. para sí y no ¡:ara PUS bi-

l
j:"Js. Üm'lch::ye Ge aquí el recurréute qce el puse~
dor da las trt>a cr¡ut.ta p8>ttes !!t•l pt-trero.dicho 
ea e: demandado, y que se. debe con!lsn>~rk~ tJe· 
~ún la demanda, de conformid1td con les ¡¡_,·uculos 
legal4:lR que cit& en su alegato. . ,, 

Ba el docnmentü dt3 prome"& eh rermuta nÓ 
~xpesa el señor Ohacóc V. que coutrl!lt3 en re. 
presentación de sus hijoll; pero C11tn0 promatió 
da~ en cambio al otro coutrat&nte 111. varte de RUS 

fu.1j:)8 eo una. casa, y se ohli~ó a Rolieitar y oi1ta 
ner la licencia. judicial al 'f.:~cto, pudo el Tribunal 
~~entencia:lor, sin incurrir en enor de hecho 3VÍ

~eute, eotenll·3f qae la {.\romesa la h-tcíit, el pp,. 
dre por los hijo~, y qu~ la posesión q!le el fif,man
dado tiene de las partes del potrew de L11s Bó _ 
l'etios, que le transmitió el otro cootratr:utt>, la 
ejerce en nombre de las manores Oh \Cón Z , o 
sea que é,;toA son los poseedores, lo cuH.I es 
tanto mas razonable E~i se tiPne ea CU(>nt?.: q¡•1e 
no era vero~íxnil que el demandado tuviese que 
dar el rodeo de que otr,l. person;:¡ ~eüqairies~ 1&. 
pRrte de sus hijos en la cas&, y que _!uégo él la 
~omprara a elle tercew par<~. dal'l~t en permuta a 
la s~ñora Sánchez de Z. 

Aun cuando 81' deruanda·lo no dijo ~1 coutes
l:e.r !m demr.nd& <!el señ,Jr N.ln:~·;o qus ti.;ou:-J las 
paR' tes del ·potrero precibdo e u nombre d3 st~s 
iiijtJfl menflre!l, si ¡tpoyó paz te de 1~ con test<\Ci6n 
3n 1:--, oposición q n3 yz, t~uíc:. Lgch;;, a !& eulrrga, 

1

ae eaan p~r'tes solicitada por el dem~>nrJaute, y 
lll1. Bllihelo dfl oposición lo hace en uomt1rs de 
ms bijol'l, pe7'~ quienes entien<le cel~:~b;ó Ir-. pra, 
m~Affi de p~>~·muta. . · 

El no e~pr(?·:>ar la señora Sánche7; da Z. en 
caüa F,l señor Uh:-tcón V. que J¡¡, ne~ucie.cion 
~re p;:::& lu>~ hijl)S menores dt:l é<Jte, no impl;ca 
"!tlS a¡;i nc fuer~:~, pues en m o se ~u tendía. con el 
A,li:\Ufi', UO lB eru !leCesario haiJiar de los hijoo. 

!'o~lia~''3 G! •·ecnr·•·e¡üs que el ~}Eldr\l r.o pl)C.ía, 
Tl2~ml'"tar i>', ft'-'rts cle loo h:jo~ en la c-1sa, po:r
t'(_l<J é~tr, ó.ebf,j v~>JHÍ<~rse eu públic.t 3nl.Lista. Pt~
:··o ;h :;:_ca I<'Gto fu<'ra RRí DG ae iufbre qGd lo. 
)rnme¡;¡a, 1~0 s~~ oaí<~brara, y que 1& posFHiOa reci
~•i•~::, 1:ua !:)r.J h•j1J:.i 2~1 s~ñ~n· Uh11coll V. 1:1e~t J.e 
~üts y iiG L~a ellcti. 

Al tenol' tle lo que va dicho con rehwión al 
..:'·rror atribuído &1 Tribunal eu 111 aureni<.cióu de 
luo praeiJas intlicRdaA, la Oorte no h&llllt que in
~ill:ier& en tal el'ror. Y siendo este el fnnllamen
to único de violación de ley su¡¡taDtiva que 
acusa el recurrente a le. sent~ncia rec~Jrrida, la· 
cc~.nsaJl.a de casa.ción es también infaudadil. 

A rnérjto de las razones precedentes, la Oorte 

' . 
Suprema, administrax¡,do justicia en nombre de 
laR ,públiica y por eutoridad de lm ley, d<:~clara 
que nc h;;r, lugar,. a iln•alidar, y no invStlida, lit 
sentenci[!¡ del Tribuna:¡ Saperior de lbagné qne 

, 11.rriba se citó1 y liOnden& al recurrente ec·las cos
t¡¡,a del. recun~o, las que serán tasadas deo1pués. 

NotifíqucsG1 Gópiese devuélvanse los autos y 
puollqn2se ert !a Gaceta J~tdioial. · 

Tl!i.A:..~UELIANO .PULIDO R-TANO&EDO 
Xá.l!:W:1'..:::-D:.uNl3l0 A!.tANGO-JOBÉ .IJiJGiJt•~L 
áRANGO-JUAN N. I\IÉ:'IDE:z -GERllÁ~ D. PAR
no-El Oiieia; May•Jr~ encargado de la Secrei:;~~>-
rín, L'lo-;nán ,Baños. / 

Corte ·s11prema dtl Ju8ticia-Salo. de Ca
S'lciún-Bogatá, octn~re treinta de mil 
!Wvtcitntoa vei n;e, 

(:VIagistrado ponente, doctor Pulido R.). 

Vist~s: 

tiene derecho lt pa.vte alguna en 1os bieneS! 
a qne esta demandll. se rei1erP.; y 

h) Qua ge cancele el rPgistro de In refe
rida escritura núme1·o 57 verificado en el!. 
libro número 19 de la Ofillius cie R~gistr@ 
de :Bogotá. · 

].~! d'~rt>ch.-) lo func~6 eD l>A ·wfnulos 94:$~ 
9±7" 9!")0, 952,\IGl fl. %4, 12'181 1313,1325, 
1420, 1502, 1521, 1740, l'74l, 11146, 1849? 
1850, 1,946, 194 7 del {]ór: tg:; Ji vH y 15 cl.o 
1& L"'y 95 de ·r890. 

IJ')!! hechos son étitog : 
1.0 L;~ señora E"vn G;.chMn:i 1~11 Umllñm 

n~ pagó eil dinero a la. s:--:i'iorrr. Felis·~ z¡;¡o 
P.:!udio de Gact.'lrr1á ~·1 pr·ee~u r!c: venta cie 
que b~hln la eflc'·itiJrB. m2tr:mc; 5l, otn;·gn,~:il 
ani.é el Nottuio 2.0 de Borr"¡{:, el cloce dG 

~ ~ 

emoro d<J mil ncvPcie;;¡cs Jiez y ~:c1lu. 
29 Lo!'! se¡·vi.~i"3 q11e s·~ oiet~n pr·e:::~acio!ll 

po:- la señora Ev 1 G~•eb ·T'I't~. d:.¡ U t:-.:ü5.R. f:. 

su madre legít;mq, h~ St'Íi•lr:' Feiisa Z lffitlo 

l. ' G h ~ -~ 1 ~ t 10 e1e 1-!C a;-n,:,, nc GCD w~ og qutJ puec.~.em 

El treint~ y uno de moyo ele mil novt•(•ien. ¡.¡r.g:1rse, ¡.t::et'to one ~tJ uu (;_~h~:~ 1· 8H~/rr!ltísi· 
¡• h ' t t l J h'. . l • d ,, tos Ciez y oc ;> se presen '{ron an e e uz-- mu del IJO cmulli' e sus ~adrPe en h al:;.· 

gndo 79 d~·l Cit·cuito de Bogt)tá la stií.mt cianidad, _en catJv <le ~nf~;·m ... H:{l.d, y t•n to=' 
AJeit~idaGatha>ná:1 viarla, Arcadio Mora le~, daEJ lR'l circunsta.:1das JB 1J v\Je. en qc:: ll{)o 

~~n nomb1e de ati m'ljer l& señol'a Anáis G~- cesiten tma auxiH<,E<. 
h ( d 1 d l d _,_ Ah 3 o El . ~. - 1 . ~ e fl":Jtt y como ano eral.O e oc~ol' .Ll.. e· . precw !.,JI~-''.o r.;n_ e (·SC"'.tnnt C·.:'J 

lardo G"chnm{~ Z.; hllblando en nombre de venta es muy infel'ior & 11:!. mÍtdd c~l j·~·eto 
li!. sucesión ue la St~fíora Felisa z~rnu.!io de precio del derec~"':t) ven Ji io en 0! i;errei.lo C:co 
GRehiH'ntÍ, y demautlaron a Eva Gacharná lH'min!,lcJo Grtaf1 y Pai1irc~ro, 
de U maña, c¡¡s~da con el señor C:ulos 4.0 El derecho en el ter~·er:o c;o:¡or.;!;t:::,clo 
Umañ~1 , para que c:on,su citación y auuien- Gaco y l:>antaiw IilCJ ventlilb Air~t!la.1b\o 

·cía se G.ecla~arú: mente por lti señora Fdlil'l:~ Ztmudio de 88l· 
o) Q"Ia t:Jl contrato que como de coro- l'hl-lroá a 2u bija .Ev11., Grll·h~li'u~, tiemano 

¡m:V3lltlt. ~par>Bc~ en la escritara públic~ Jada, p:>rque l& escritura ft:e heclw en 
número 57', otorgllda ante el Notario 2. 0 de confianZ<1, sin q ne en ms.Bert'. aigu na exie
Bogotá el doce de enéro de mil novecientos ti<lra Bino en el papel e" ccntr.::~tn qu~ cll¡¡, 
dit-z y ocho, contnd;o qne aparece celebrado reza .. 
ent:e in señorn l!'elisa Z'lmuJio de G.'l.ch~tr· 5.o L'l. sefi.)J'P. Ev~t G.u~C'llr,.~ nn PRgó 2 
ná c~H~o vendedora y, 'la ~eñora Eva Gil- su madre. la seflc:ra ~e lis¡ Z 'm •: \ io tle G~t· 
ch!iro~í como compradora de un derecho charná, lll & nndte, ~mguu f>!"t'CJ•) dH ventm 
equiv1dtJnte a cinco mil cuatrocientos ae- del derecho en el te::'ren() d~~~'"IiÍuado 
sení;& y ennt¡·o pesos ($ 5,46~) 'sobre unj Gaco y Pantano. 
avalúo de venticuatro mil pesos__{$ 24,000) 6: La señora. FeH31!. de Ci-.a-h'11'!•á m lm. 
en un teneno ~enominado Gaco y Panta- fecha de la escn~ut·n de vent.'\ n (¡ nwro 51' 
no, e 1 cual P.stá situado en el M un ici pi o d-é _ 110 gnzaba del ngo l:eaus f.~ . .;u l i H Jes in te= 
h:ogt>.tivá. (cuyt'S linderos allí elrpresado8), lectwdea, no SRhÍhl lo que h,.,cír, pnrq11C sa 
no puede subsi~flr legalmente, ni com0 h1bían perturbado tm~ ~l:ócul1;aues intelec~ 
contrato de compraventa, ni, como dación tuales p'or la hnge y penos:sima enftmna
en p:go, ni como contrato alguno tmslati- dad de que murió y po!' el' tre.t11miento de 
cío de dominio del dueeho especificado morfina~ que §e le wmeti6 durante más 
ya, ni como donación remuneratoria. de un año. 

b) C}1e el derecho mate~ia del contrato · 7. 0 El derecho especificado en el c~tpftu· 
lllHl se hizo_ oonstM en la eéorit.u¡·n pública lo ~) de la de:nanda pertenecía a le seii<'í'~ 

B
núr.J.erc u'l, dotorgada ante e! N?tario 2:0 de ~-Fe81l~ll E~ .mu?to ded GHchhn::cá. 'ó -

·)goh1 el oce de enero de mil novec1en- . 8e mismo erec o que l en polar 
tos dit'z y ocho, .es de propiedad de la suce-1 dP, la demandada cuando ia s~ñor& :l'd~elism 
sión de ~"'t:JHse Z 1to.adio Je Gacharná. Z>~mndio de Gacba¡·r,á f.t)leci'ó, 

r) EL: EU b·údio, rescinJi.lo por lesión enor- 99 L"' demand&d~t s 'Ü•);'Il. E •'lt G·1Chnrn2 
me el contrato de compraventa que se hizo de 'Um~tf11, asi ?n:n~ Ad~·lnit!;•, Au&i-l, A_bt> 
conRtar en la. escritura n1ímero 51. lardo, ..,Juau .Vaieno y Jusl~iniano Gach:tr· 

d) Eu subsidin, nulo, de niagún valot· ni ná Zm1nt~Ío, !Wa hijos IPgícimos dtJ la fiar.· 
ef.:cto, por faltr. d_e cauRa real e ilícita y de da s~ñi_1 ra .Felisl!i Ztmr;.Jio_).).o Gachar7!& ¿r 
conceutirnientu, el müimo contrato consia. ft1eron Iust1tuíaos 3LlS he!·etlet·os unive&'!l&· 
nado Hn la escritnr&. número 57 otor~~ada les en el test&rnento Polamr.:'"' tchierto otor-, 

' o ea la 5otada didu~.. , gado pcr le. se.ñorn Ztffill•)io U3 Ga~h::¡;af.,, 
t:) Q•1e colllo co:::~secaencia de la nulidad . L& demandada se opuilc a las pr·3t2U~· 

de Ji eh o contrato, o -de la rescisión en su swnes de los nctorl:'l'l, pO:'t}Htl éstofl canl

ca;;c, el dererho f'U el terreno denominado . ceo úe nccióo; porque la; t~·~rHlH8 qne v.Je .. , 
Gaco y ?nntanfJ determinado ya, pet'tene g·:n EJP son leg:dt-s pnr!! .Luda¡· &cció~, 
ce a la sucesión de la señora F elisa.i Z1~ Y porque el contrr.to c~deb,·:do 0Í nuec\e 
llltHiio, de GRchamá. subaiatir t«l. COill·) se hizo o en :mm!q·1iem 
j) (~ue la señura Eva GAch'lrná de U ma- en q•Je pu·hent deF,ell~~r&r. 

ñ t debe restituir B la sucesión de la señora LoA hechos aorn t:ontestados: 
Fdistl Z•tmdiu de Gacharná, y en repre- Al ¡.o ''Ji:q cierto que no pagué dinero ·m 
se.utación de ella a los re,;pectivos herederos, la Beñora Fdisa Zam~dio, como precio ds 
dentro del término de seis díll~, el de1·e..:ho venta, porqu~ como clanun<•nte lo reza lo. " 
en cuestión, con los frutos naturales y ci- escritura, lo qi.HI lr. señera Z ~.mudio hizo no 
viles v uemás accesol'ios. fue venderme, sino darme lo que se dijo 

g) Que la señora Eva Gacharná d~ U ma-" venderme, en pngo de trabajo y de serví~ 
ña. no goz,a del b~ueficio de inventario, no cios personales prestados durante una lar-
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gll .. enftJ.r.medad penosíairua, oomo lo dicen del Tribunal; dice la parte acusa·dora; res...:.¡· ben comprobarlo de la manera establecí 
los dernandantes. pecto de la prueba sobre apertura de la por la ley, es decir, con la respectiva par 

"El2.0 lo niegó. . . · snce~ión de la señora l!'elisa Zamudio de da de estado civil, o con,]ª prueba supl< 
".El 39 lo niego,ad virtiendo que no sien· . Gaeharná; y i?n cnaoto-:-al carácter' de re- · torill, si la otra falta. 

do el contrato de venta, no ha habido pro- presentante de dicha sucesióti, que e.n la No es pertinente la cita heehr. p:>r el r 
piamente precio, pues precio según la ley demanda dijotenet·la parte actot:a; de don- curTP-nte, porque a11uetl·a disposieión Re 1· 
y segút~ el Diccionario, es uiuero efectivo. de se desprende el errot· Je derec-ho de .que. tiere a una excepcióó dillltoria, c~so ti o co 

''4. 0 Estfl hecho lo niego, pues no hubo adolece la sentencia. ternplandO.,jll la sentencia. 
venta simnlada sino dación en pat;o, real y Lt\ razón de esto ht hace consi~tir ep que l 

1 verduderu. 11 el Tribunal juzgó que en un litigio como L·1. ftlta de per;:onería de tj!le •ah a· 
é;t~, la

1 
personeJÍa de los.damandantes de- Trihnual es la SIIStantiva, y q11e constitu 

5.
0 

.A éste dice que e3 cierto r¡ue no pngó bía establecerse con la partida del defLIJr ye una t-x~epción: perentoria, al decir del 
precio de venta en dinero~ 'pero porque el ción de la persona cuya sucesión se qufe· n~isma disposieión, que se filia en la se• 
contrato no fue de venta; pero que ~í pres- re representar·, con lo cualcon9iJerR violados tencia. 
tó el tra!•ajo y sus serviJ!ios persoo al es, los artículos 395 del Código Civil; 48 6, Re'ipecto a lll viobwi9n de los Htículos 5.5 
por~lo cual los de1·echos le fueron dados en 555, 556, y 837 del Código J Ull:cial, y 72 y o5G del Códig:l J udichl y 7:2 de la L 

'pagl). · . de la Ley 105 de 1890. 105 de'189U, dit:e el recunente que se efe 
E! 6.0 lo niega, pues la señora Z 1mudio t ó ¡ 'I' "b 1 · -peto' Ju con La vió'lación de! artículo 1395 se hace u • porqu&-e n una no '"'" •• de Gacha!'uá estaba en sú san'J J'uicio. Al 'f 'ó 1. b ¡ t .J 1 d d., consi consistir en que por él se admite otra cla- e~¡ n uec a r,or a par e u.en a u a " 7." dice 'i:Jm· cier:tu que el derecho le perte- ten te en haber fiseutido a lo~ hechos de 

nedía a dicha s~ñ'JI'll Zimudio de Gacharná, se de pruebas distintas del acta de n•gis- deir.Rnda. relativa a la defuneión de la S 
y por eso se lo dio en pago 'de los servi- tro del estado civp, llamadas supletorias, Y ñora Z:u~udio de ·Gacharná y al estado 
cios y trabaJ· 08 aludidos . .El s.o y 9." los que ~e obtienen por medio de testimonios, 1~ l d b 

entre los cuales está la confc'sióo·, v que uere( eros e am ~s partes. 
acepta. J b 1 d' b b 

E · d ¡ d' además de esto, las partes parti(!ron, en el A esto se o se1va · o ya 1c •l so re 'o pnm~r gra o se so tó esta · 1sputa 
resolviendo el venticuatro de febrero lo si- juicio, de la base de estar a.bierla la su ce- modo de probar estos estados civiles. 

· t sión por muerte de. l1-1 [leñ<Jra Z{muúio de Hespecto a la confesión, ellR dehe ref :gmen e: 
1 Gaeharná. rirse a hechos propios del coofcsante, y 

"o)~ Declárase nulo el contrato de COJ'% 'A esto la Corte ob'':H~rv::~:· pueden calif:icane tales la muerte de las 
praven-ta qtre como celebrarlo entre la s¿ñora L·t _h~y ha querido q•te las prueb'IS prii:l- ñorq, ni el estado civil procedente de aqu 
Felisa z~wwdio de Gaeharná, como vende- cipales Jel estltdo civil, re•pecto de naci- IJa ruue1·te. 
dorfl, y la señora E~.ra Gacharná, como com- · - · l f · 1 1 · d' h tmeutos, matnmotllo!>, 9 1 e uuc1ones e e per- Por otra partP, como o twne 1e o ya 
pradora, rez:t la eserituJ'a públira número sonas bRutizadas o mue1tas e!l el seno de la Corte la confesión no e-i suficiente p:tra e 
57, otorgada ante el Notario sPgundo de Iglei<ia Católica, sean las ce1 tifbaciones que tahle~er el esta.j_o, civil, porque la !ey 
Bogotá el doce de enero de mil novecien- con' la~ formalidades legales t'Xpidan lo>~ admite a este respecto sino cierta clase 
~OB diez \'1" ocho, en el q-ue se hace constar · .< 1 i 1-99 d 1 L , · 

J respectJv<_•s,_parrocos ~,_'!frt cu .o.w..., e a ey"-, pl'llebas. -
que la primera transfiere a 1a segunda un 7 d 18 ) i t á 1 ¡ 

h . 1 · ·¡ · 5 . e_ :íl 'Y no se a. qu Ir a supe- Ta.mn
1
.oco tiene valor el arboumento coh 

derec o eqmva ente a cmco mi cuatrocien· dton_a swo cujanfdop_·no sea hall aJa la otra, es ·s·J·sterJte e·n <.lue en el te"""afuento úe la s~ 
tos sesenta y cuatro pesos($ 5,464) sobre un nr i:fl; 

avalúo de veinticuatro mil ilesos($ 24,000) ec!r, cuan. 0 1 8
' · • · ' ñora Z 1mudio de Gacharná se reconoce 

d G l ]J lin t:>Ste caso, cualfl_ u1era otra puede su- - 1 t 11· c"n~es como hiJ.OS legítimos suyo 
en un terreno enominado aco y anta- plit'la, sPgÚ:J lo e~pre:;:-~ ol articulo 395· del os.con o "h "b¡'e'odo3e .PI'obado la muer' 
no, el cum.l está situado en1el Municipio de , . O -1 ,-. , · f · ·:1 porque n.o · a 
Engiltivá, y linda: por un costado, con el Uódig•) lVI' que se CILh como 10 .rmgt• o. de la tt-:st¡\dora, no se podría tener en cue 
l'Ío .Funza 0 I~t)gotá; por otro, con una par- Pero en e~caso cuyo estudio ocup:l a es- ta dicho instrumento, una vez que él no ti 
te de Los Montecitos hasta dar a Lrt Cham- ta 1:\up.erioritla(l, no se ha probado ::¡ue no ne efdcto sino después de ~u mue1·te. 
ba que va de l,a compuerta al GaGO/ por exi~ta la p}¡rt.i_da~ de ~efunción de la señora A la acusación por infracción del ~t·ticu 
otros dos coiltados, con el camino que sale Fells~ ZunudJO do l::hcharná para po~er 837 del·Códiao-Judicial h·1y qne observ 
de la población de Eng;1tivá al Cune, pro· adueir}a.~ (lile cree el r-ecunente cursan eu que tampocot::oes admi~ible por9.ue ~sta di 
piedad del señor Üdfet·ino Farieta; y por el ex¡LdJeute. posici~n uo es susceptible d{~ violaciÓn, u 
otro:;., con terreno de Fl'ancisco EspiooSR y . qu:wdo del he:ho de la mu~rte !'le u~ vez qne si la sentencia no estuviere de co 
con e! crtmino que va para Ch.intame. JOdi~tdno nac~n dt,rec~ws q~~ ha) que hace• f 0 rm\dad con la ve;:dad de ~os h~cbos, o 

''b) Declárnse que el derecho materia del yalel' necesano es P1 o bar e_ hecho fuente acuerdo con la ley sustan11va en d der 
contrato que se hiZ') constar en la escritura de esos dHw~~os. . cho, habría necesidad de expresar con el 
pública número ~7, otorgada ante el Nuta- No _ts su~c~ente que las partes eupong~n riJaJ ql:lé hechos fueron mal apreciadoi', 
ll'ÍO 2.0 de Bogotá el doce de eriero de mil no- uu estado civil, porque cuando _la ley dis- dt-jaron de apreciarse, y qué ley dejó · 
vecientos diez r ocho, es de propiedad de la pone fJ 11e ese •. ~st_a~o debe¡_probaSlse con d?- apt'io 1H~e o tle aplicó mal, y entonces la ac1 
sueesión de la señora Felisa Z'lmudio de cument• s HU,e1Ytl?0 "• como son los expedJ- sacióo sflría, o por error Je derecho o d 
Guch11roá; y , dos 1'01' la Ru_tondaJ -~ucargada de llevar henho, o por violaeión de ley sust,;ntiva, 1 

"l') Como-consecuencia de las imteriores el 1cor:re.~_poodtente. rrgtst~~~ no es dable que tendría que señalarse. 
declaraciones, ordénase la cancelación del ¡-.rescJn 11' de su presentacloo, a menos que d h h . . 
regi~;.tro de la mencionada escritura nública no.Seil ¡Ín~ible h diados; caso en el cu~tl, El error e ecf o en ~qfe SB J.ree IUC~ 

t únicarnentP, como queda dicho, es admi~i-' rrió ei juzgador r~ ,erente a estu 10 Y. ~P· 
número 57, pasa la ante el Notario st>gun- l 1 i. , 1 t . . caeión de Jaconfeston, tllmpoco esadm1sibl 
do de Bogotá, el doce de t:nero de mil 110 1 eE . ., ~:yr,u,..~al su¡ f' el onlf!. 

1 46 ,~ ·'el ( .. 
0
, 11. ~porque él no resulta, una vez que no se ni 

vecie 1tos d. ¡ ~LIIllll v1u a:_ o e ar 1cu o v u - . . l 
t Jez y oc lo. . O'O Ju,iil'ial en cuarÍto é .. ;te disnone ·que la ga que ella exista, smo que no es a prbule 

''Pl>r tener carácter subsidiario y po~no :-:. , · . .r- d l>a qt1e debe ser competente par~ esta 
f '·¡)er~oner VI no ntcestta acrefhtaise cuan o · .. ¡astar tJUdadas, niéganse las demás peticio-

1 
j . . , cer u1yestado Civil, corno el de heredero, 

nes Je l1~ dt'manda." · .;¡e < 1-'llli\U( a en. causa propia: •. un hechr>·como el d~ una defunción, caso e 
El Tribunal Saperior· del Distrito J111li- . Cree coutrMl'l? a esto el sH;stut~nte pl!sa- el cual sería de dere-cho y no de h¿cho. · 

/ Je de la tientenelli: . - l e 
citll de B 'gotá, por providencia del treinta · , Por las razoms expuestas <jSt\ma a o 
y uno ·de octubre de mil novecientos diez y '' ~:-; neees>~rio que se compnH~be. }a de- te que .1Ú} procede la acusación por los rno-
nuevt>, revocb la resolución tr8'nscrita, y en fune1ón Je la persona d.e cuya sucesJOn se tivus ádücidos por el recurrente, y en con
su lugar absolvió a Jo¡;¡ demandados. tr;da y la calidad de her,edero de esa per- secuencia administrando justicia en nom 

Ji~u Cll!'ll!.ción se alzó la parte actora ; y · "ona ¡;of' parte de qlli.eoes promueven !a bre de ·1} .Repdbiica de Colo:nbil! y no 
conceJtdo q•!e le fue el recurso por el respectiva demanJ11." 11 utori.lad.de IR ley, declal'R, nos .. ;,· C11sabl1 
Tribunal, la Corte" lo acepta por cumplir el / No halla la Cor,te procedente la acusación, la stnt ~ncia del T1ibuoal Superior 1:eJ Dis 
lleno de las f •fm!:tlidades exigidas por la -porque es eviJerite que sin la.co~probación trito J uJi-cial de B ¡gotá de treiuta y uno d1 
ley. ... . . . conetlpondiente dé la defuncion de la per-. octubr·e de mil nHvecieutos ditz y nueve 

Ante -estt> ~upe~wndad se ~und~ el re-o sona de cuya sucesión se trata; no puede el pn;nun..:iada en es}e juicio. 
curso, r¡ue t"ll Slotesis es como [.Jgn{·~ ¡ jnzgador tener por abierta dieha. sueesión. El ÚabHjo en derecho y la gF>stión ,]e 

l. a Causal. Er·ror de dereclt.? en la apre- 1 Ürl !'HLe 'ht>cho se desprende, como yn 8e opositor ~e estima én veinte peso,.,(; 20) 
~iación de las pl'ucb.{'l. · . \ dij ·,el t!ere~ho de los pretendiu11tes a. ln · 'l''e como costas, jtwto con Ja,'J. <l'Je ta 

. a) Hubo ~l'l'ót¡e:\ apreciación, po-r parte l h Henci», cuyo caráct::1· de herederos de· e e el atfior Secretario, ['llg.:u·á ehecurren1te 
/ Q 
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No.tifíquflse, cópiese, pu blíque!!!e en la 
Gaceta Judicial y devuélvase. . 

ThfAROELIANO PULIDO R.-TANCRE· 

DO NANNETTI-DIONISIO ARANGJ-JUAN 

N. MÉNDEZ -JosÉ MwuEL ARANGo-Gim· 

lt'IÁN D. PARDo-El Oficial Mavor, encar· 
g11do de la Secretaria, Romún l1ctñ?S. 

{)orte Snprenta de Justioia-S'tln de Oasoció~. 
Bogotá; ootub re treinta de mil_ novecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
El doctor Vicente P~rra con poder de F;!,US

tino y Fo.ustin~t G11>ribello demandó eJ C'ltorce de 
septiembre de mil novecientos qnince en el J uz 
gado del Oircuito de Bogotá 11, Senén Gt~.ribello 
rmnjer) y 1\hri!!JnR. Duarte, Bquéll::t. en sn no_m..: 
bre, y ambas como hiias y herederas de B .tlb~n& 
.Dnarte, para que se reforme el testamento ab•er
to de Tomáo G:tribello, que fue casado con ésta, 
01 cual.se otorgó en_l~ Not~ria l." de Bogotá en 
fa escritura. número 703, d~ seis de octubre de 
mil novecientos once, y se declare: 

"Primero. Q11e lae disposiciones testamenta· 
il'ias hechas por Tomás Garibe\lo en su teBtamen 
to ya mt~ncionado, no _puede~. afectar _en manera 
algnn& .los derechos de sus hiJOS legítimos FáUB· 

tino, Merc.edes y F,-~ustina G&.rit>ello en ltt. suce
sión rte ManuQl~t Barragán. 

"Segundo. Q•1e _las disposiciones del aludido 
ies[amento de Tomás G_aribello no pueden me
noscab¡u en modo alguno l!!.s legíti~as efectivas 
de los hijos leg!timos de Tvmás Gar1bello y Ma
nuela Barragán en la sucesión de Tomás G<i
:rihello. 

"Tercero. Q•te los derechos de B:tlbina Duar
te en la sucestón de Tumás Gltribello se reducen. 
a ia mitad .de gananciales aumentados con el le 
gado que le hace, pero sólo en 1& cuota que le 

·quepa en la cuarta de libre disp·osición y en con
currencia con los demás leg;ttarios; o la porción 
<Conyug<tl si se prefiere por los interesa.ios esta. 
asignación leg-al. · 

"Uuarto. Q•1e por virtu•i del testam~t:to de 
1:pe se trat&, Senén Garibel'o no ha a?qnirido en 
]& sucesión de qus se tratm, es demr, en la de 
~\Jmás Garibello, otros derechos que los que le 
puedan corresponder como leg.üaria dentro ~e 
la cuarta de libre disposición y en concurrencut 
con los demás legata,rios; sin perjuicio de here-

' dar, conjuntamente con &u· hermana natu~al, 
Marf& Dnarte, ~~,su ma\lre B~lbina Uuarte, 111 en 
~1 jniP-io se ha11en parte como herederas d4¡1 ésta. 

"Quinta. Q 1e, en consecuencia, los únicos 
asignatarios forzosos en la sucesiói~ de To~ás 
Garibello son sos descendientes legit•mos, h•Jos 
del primer matrimonio, y B:tlbina Duartl:', su 

/- <Cónyuge sobreviviente.'' 

Oitó las leyes que fundan la'l acciones deduci
·dag, que apoyó en estos hechos: 

"1," El dia seis de octubre de mil novecientos 
once otorgó tes'i.amento abierto el señor Tomás 
Gariobello ante el :Notario 1. 0 del Oircuito de B•J
gotá, bajo el número 703. del cual pres~wto, con 
eNte libelo, una copia debidamsnte registrad21, y 
adviPrto expresamente que mis mandante¡¡ no 
tuvieron conocimiento de dicho testamento hasta 
'lnedtado él a?ÍO de mil novteienton doce; épooa en 
que supieron ·que su padre habla dispuesto la 
manera como debían distribuírse loé bienes que 
mandaba, entre los cuales figur&ban los de la 
sociedad conyugal Garibello-B?Jrngán y otroN. 

"2,0 En dicho testamento deoluró que fue casa
rlo en primeras nupcias con Manuela Buragán, 
y que en su matrimonio tuvieron coatro hijos 
llam!!.dos MercedeR, Faustino, Oosme y F.c~.us-
tin~ · 

6•J.0 llt[anuela B trragán de Garibello murjó el 
doce de diciembre de mil ochocientos ochenta y 
tJinco y nn otorgó testamento; sn mortuoria. no 
ha sido Jiqnitladm aún ,-y 'romáB Garibello manejó 
los hieneH rie esa sucesión hasta su muerte. 

"4.0 Oosme Garibello Rct.rragá.n murió sin dejar 
·desct>ndientes legftimos. 

"ó.O El nueve de junio ~e mil ochocitntos no
venta y cinco casó en segilndi!>s nupcias Toml'!s 
·Garihllllo con BJlbina. Duarte, y segúnJndica en 
<SI tt>tStam~nto, los hijos que tuvQ en este matri
monio murieron en muy tierna edad. 

"6. o Tomáo~ G&ribello hace constar en el testa
. .mento qu" l~t. mortuorta ·de su primerz, espo¡¡a. 
l!lO nu&bi~t> ¡j¡ído hquidad~n 1 y molo ha eido aúl!l. 

F 
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117.0 MercedeR G~ribello B>trragán murió des· 
pués que lUanue\8. B~rragán y antl's que sn (}a
dre Tomás G~ribello, y dejó cuatro hijo'! natur;;. 
les llam~dos Martina, Magdalena, Mercedes y 
Oosme G~ribello. 

"8.o llt.i.annela. Barragán fu~ dueña d11 un lote 
de terreno que l•~ correl'!pondió en la. repartición 
de resgoardos a los indlgenas de Hósa. que cou
!lerv:'l hast~t "'" muerte, y además oie la mita:d de 
lo'3 bienes de !&sociedad conyugal Garibello-Ba 
rragán. 

!•9.o ~romás Garib~llo dispaRo en su testamento 
de todos los bienes pertenecientes a la sucesiou 
de .Mmnaela B u-ragá.n, adjudicándolos como si 
se' trat~trlll de bienes propios del testafior, con 
perjuicio evident.e de lo~ hererl~ros de ~anuela 
Barragán, quieu1es se oponen ·al cumplimiento 
de dicho testamento eo tolo cuanto les perjudi· 
qne eu sus legítimas e intereses. · 

"lO. Si se reconocit-ra derecho a B~l.bina. Duar. 
te, S.enén Garibe!lo y demás legatariofl a los bie 
neo que en el testamento les legó T.1más Gari
bella, loA verd1lderos legitimarios resultarían 
gravemente perjudic&dos no sólo en sus..Jegítt- · 
l:!la"l efectivas en la sucesión de 1\iaouela B trr-t
gá'l, sino también en las legitimas rigurosas en 
1& sucesión de Tc~más <llaribtlllo. 

"11. mula cláusula 5. 8 del te,gtamento declaró 
TomáB G21ribello q[ll!l como so hija. Seoén, ha.hi
I.Ü~ antes del mat¡rim.1nio, rio f•1e legitimarla. en 
el e,cta. r~?<spectivlt ·Iel que contrajo con la madr~ 
de ést&, B ~!bina Duart<>, le concede en el test,,
mento que otorga el 0eneflcicJ de la legitima
ción; pero es el <mso que la ley antoriz~ pa.ra. h>t
cer el reconocimir,mto de hijos naturales en tes
ta,mento, mas nrl para conceder el benefl.c1o 1le 
la legitimRción. (A.rtlcnlo 239 del Oódigo Oivil), 

6'12. Aun cua•Jdo en la cláusula 8.a del ml~>mo 
teatameuto io•lie;~ a Sl3nén entre sus hijos legíti
mos y, como a tál, !a in11tituye heredera., Pila. no 
tiene el caráoter de hijR> légítima. {A.rr,ícu o,:¡ 2.'16 
y 239 del Oódigo Oivil y 6.o de la Ley 57 de 
1887). 

"13. 1!1n la cláriBUia 9." le adjudica a s~néu la . 
cuart>~. die mejoras. E::~ta, asignación · oa.rece dé 
vítlor, pues co•1forme a J¡¡, ley na pqede hacerse 
sino en ía.vor de loci descendientes legítimos sean 
o nó l~gitimarios (artfc:IIo 1242, inciMo J.~, a·ll), 
y Senén no se hlllla en ese caso. . 

6• 14. De los biell~'B enumerados en el testa m en 
to sólo fueron adquirido!! durante el matrimonio 
con la Duart!l los indicados en el punto 6.0 de 
lm cláusula 7."" del referi::lo testlllmento ;· todoa lo~ · 

·demás los a.dquirió antes del matrimonio con 
!lll&, y la·l.l1layor parte ole ellos durante la socie-

0 dad conyugal Ga.ribt~llo-Barragán. 
"15. Btlbina Duartl", segunda esposa de To 

más Garibello, sólo tuvo ·derecho a la mit"'' uo; 
gananciales aumentHda con la cucta qu ... a título 
de legado le corre1~ponda en la uu<trta d~ libre dis 
posición, o a ia. porción conyugal, si pr><fi~re t>Sta. 
-11~iguación de la le-y. (Artículo 1234 ibídem);" 

Seguiclo el juic:io, el Juez del conoc1miento 1 
negó la reforma del testamento el quince de oc-
tuhre de mil novecientog dit>z y siete. · 

L ~ inismft parte intet•pnso Msamón, que otor<> 
gn.ria por olll Tdbu'lJI, la Oorte admite y procede 
!!. rflSOIVI-Ir: 

La primera oanl'l&l y 1& segnndB por exceso 
snn las que ge hacen v&ler eu contra rlel f<~.llo. 

E~t~. en lo pt>rtinentl'l &1 rPourso, el cual se 
encamina & est>~blecer, at.ac.{ndo en este ponto 
1~ s~ntenci~, que s~nén Garlb<>!io I'Js hija, legiti
mltola. de Tom.le Q¡¡,ritwllb y B&.lb~na, unarte o 
'lrorrell, dice aaf, ern compendio: 

Há.lla.se esta.blecirlo de autos: 

El dos de septiembre d~ mil ocbocientoq no~ 
venta y cuatro n~tci:"l s.~nén Glllrib .. lio V fue bau
tizdoia como b·j~ uatural dt~ ll-tlhina Torres, que 
»~la mi~mm B-tlbin<l> Duarte. v ést:-l> R~ casó con 
Tomá~ G-tri bello el nn -we de Jnuio de mil ocho
(lientos noventa. y cinco, 

S·.~nén D.uarte o G.tritlello, que nació, put>s, 
Iíajn la vigencia. del artículo 7.0 tlt-1 lfl L~y 95 de 
18!)1), es bija naturel de BdbiD>t nu~rt>~, sin nea 
rmsiohd de ser NICOUOt~i.ta. por,. la madre en la. 
fo~l"m:t exigida por el artíllulo 58 de !a, L·~Y 153 
de l887. 
L~ misma Onarte o Guibello fl"~ también hij;l, 

ua,tur~l de Toru¿s Gouibello, solemnt>meute re
conocid¡¡, en la~ cláusnlt.l'l cua,rtP.. y quinta, de Sil 

tt'st&mento, qne dicen: 
"Onttrta,. j)),,claro <>Bt~r C'1B':d•' ~>n segnrl'lat!l 

nnpcia.s con Ba.lbin& Duar1e, :•n cuyn matrimo· 
ni() tuvim)S treo hijo:'l qul:'l r.r>nr·i.!lrrm ·en _tierna 
(~da•i. 

•· Q11inta. Dec!aro qao antl-'S ne mi matrimonio 
Wlll mi actual ~:~spo'l~, tuvimog un~-~. hij~ llamadlli 
S ,nén, que t>ll:iElte sn nuestra pctf,.,r, u-tcid:t. en el 
M•lHICi!JIO de Bosa, b<~utiza !:1 efl la, p.trroqoilli 

< r S• IH I.Ja, y bllbiendo yo urn1t1 lo llll fvnn tlidi!.d 
dt-~ rPconocerl~t o lt>gitirnarla. en el Meta del ma~ 
1 rl monio eclesiál'ltico, neo se b.f!, podi•lo producir 
ipso jure le legitimacióD, y de~e-tudn yu confd~ 
r1rle este beneficio, se lo conc~:~do conforll}fl a de
recho para qne·surta su~ t'fe<lto.~ lt-~galel'l." 

No obstente esto y el hab11r c(tntra.fdo matri
monio Ga.ribello con 1& Duflrte o Torrfll', Senfim 
[lO PS h•ja legitimad¡~ olfl 10:'1 !Tli~mo~. No ro fue 
ipso jure por ~ste m~tr1monio, p,,,q•1e Tumás no 
la. reconoció c.omo natura.! ~tnteH •!1:! contraer éste~ 
sAgú u quedó dichc. :N" es ap•icr: bl~:~. por tanto, 
el ~rtículo !:!3tl dt>l ü;~d.igo OIVII, · T,¡mpoco se 
produjo la legitim<tción de am1erd" con el ar~ 
ti colo 23~ ibídt~m, porqr.;e ella. lu d ~otorgarse 
por ambos padrett, y e11 ~~ c.tr;o, ei bt~uefioio lo 
coofirio lioicamante Tomás 1w HU tel'ltarnento. 

V ... rdad es que l>", legitimacióu ÍUI-I p<'1rfectl1 se
f';Úll el derecho cr.nónico, JMTn é~ta.. cnmo efecto 
;lel m:.ttri1nonio,. d!'be reorii"Ile por la. lt>gislaciól!l 
ci vi 1, de acuerdo con el artículo W de lz. Ley 3fií 
de 188g, q•1e aprobó el OonOcJrd,-to celebrado con 
la Santa ~cll!t>, sutfllulo que dict-: 

"Serán de la exclusiva competencia de la an~ 
torida.d eclesiásttc& las catHla~ matrimvniales 
que afecten e! vínculo dt)lmatrimouio y la coba
hitación de las cónyuge~<, a"'l e •mn lflN que se re
fi·,.rau a la vali•lez dt> los S!!pomMit-~t~. Lo8 e"feotos 
civilt's del ma-tnrnouio se rt>~lrát• por el Poder 
Oivil." · Por ipelacióu del demandante, el Tribunal de 

Bogotá uformó el. f¡¡,llo inferior el siete de m~yo 
de mi.l novecientoS' diez y nueve e h.izo estas de- Y como Sené~1 Garibello o DoJ>~rte "no fne reco-
claraciones: í'loctda. como natural por amb s pao..lro>s antes del 

tllattimonio de éetos ni lB confirieron uno v otro 
"1. 0 

Et lo que se refiere a Senén Garibello O !!.J. l~>g•t•macióo, er: derecho c1vil no f'N hij~ legi-
Duarte, las dispoBioio es del t~<stR>mento dt:~ T·•- titnada. de los miNmos ni 13n la f •rm.t pri'.Vi!!ta por 

·más Ga.ribello na pueden aft:~otat· en mau·~>ra. al- ~~ 1utfculo 238, oí &[In ~n I<J qu,., *'"t><tll~->ce el239, 
gun& los derechos d1:1 su~ hijos legítimos F,m~ti- Eu el recnrso, mny im:~wtólltM, H~Hlst•man vio-
no y F.wstina Gai"ibello en la suuesióu u~:~ M·,:- íiHio'N 1.,,. t-t.rtleu·los !:!Jo, ~45 y :&\16 ci~:~l Uodigo {)¡. 
nuela Barragltu. v11, 6.o y 22 de la L .. y 57 .le H~"7. ' 

Nll hay lngar a, hac2r declaración ninguna Onauto al 2Jti y al 6.o cita•1os. hast& observar 
respecto de l11a perscnas f,¡,vorfcidas por e1 te,..- · d 
tamento de Tomás G~ribello que no fueron de.. que ellos se ltmitao & efluir to¡,¡ htjos legftimoe 

y ·los legitimados por el matrimonio posterior de 
mandadas en este juicio, ni respecto de Merce- sus padres, y que ellos, en el aspecto en que pu-
des Garibello .!Barragán. .oli~->ran aplicarse 11 la materia ritigiosa, .que no 

"2." Respecto de Senén Garibello o Duart"', se refiere a la primera sino a la segunda clase de 
las disposiciones del testamento •te T~•máti G.tri hi¡ns, su iofr~cción no podri11 tl"r siuo couse-
bello no pu~:~deu menos·1ab<~.r en modo algtÚJ'' 1:-tH oueucia o o-fecto rtel qnt>llranto :it~ tas rr ... glas ci-
\eg!tinias t'ft~ctivas de los hijos legítimos d•~ To- vilel'l qne establecen las condlcwn"ll de la legiti~ 
más G>~ribello y 1\hnuela H 1rragáu eu !a !lUCe- mamón. · 
sión de Tomas Ga1ribello. legítimas efectivas in- Abora. pien: si es Vt'rd&rt que~~ recurrente, 
tegradas, no con la. <!ua.rta de l1hre di11posiciótl alegando como fln iust·HICIIf>. el!f, rn '·que la Jegi~· 
y la cuarta de mPjor~:~.s, sino ú 1icamente eon timacion de S 111éa G.trl helio o Twrt'r; !!e pr.odojo 
est& última.. de acnerd'o con el artieulo 2-i!J d~o U()digo -Oivil, 

"No hay lugar a h,~cer la mismfl. df'claraci6n /ni 1uvoca la. violación oi'e {1Stl:l artl•mto, ni ellt'i le 
re!'lpecto de las pe1~sonas que no han sido dem&:J· bastttria, plirque no &e acuNa err•1•' 11wla apreciB· 
dadas cion de la~ pruelJ>~H, y de IH '"pn·ni<'ción de las 
· 6•3.a Los únicos asignatarios forzosos en la RQ·' -mismtHl rlerinjo el TrihU!IH.I qu· :J r· cuanto los 
cesión de Tomát~' Oa.ribello son sus desce·ndiec- dos padrl:ltil no le cor•firier('u ~-.: S~o.•ér; ¡¡f beneficio 
tes Jpgfttmos habidos en el matrimonio del mis- dt~ la legitim :Cióu; é,..t;, na oe V:1l'iti.oó f!A aeuer-
mo G.¡,ribello y Mamu(jla. B<~>rragán. 1o con el Krtfculo :&3lb, y qua pae& 'romás GariQ 

"No hay lugar H tJeclarar qnt-~ B>tlbi'na D<1arte oello no la recuuoció comt: n~tur¡,o,l !IJUtt-M deJ'ma.-
es cónyugesobre\'iviente de Tomás Garibt>ilo1 'lt ::rimonio, el beueflllio ta-mpoco e1• produjo ipsa>· 
aaign~r>t~~>ria forzosa1 8n la. sucesión de Torr:á9 G!>l· iure eomo ooTJSI'cu~noibl d11J matrim:mio¡ de acu"r •. 
rib0llo." ·iO> con el B;rtlcnlo .::!38. 



~-

.. 

L~ demanda, p-aes, no hiere la cuestión decía 
dida. en IR> sentencia. 

Siendo esto asf, nada jmport&, para los efec
tos del fallo, que el articulo 2!5 del Oódigo Oivil 
iguale,. en un todo, los hijos legitimados a. los 
legítimos, y que el 246 incluya. -a aquéllos en la 
ilesignación de éétos. Asi es. Pero si no Re ha es 
tableeido que Senén Garibello o Torres sea h;jR> 
1· gitirnacla, no se le aplican estos articnlos nf po
dieron infringirse en IR. sentencia. 

Mimos se ha violado el 22 de la citada L~y 57. 
El dá valor y eficacia para probar el m a tri m 'lnio. 
católico a las actas efllesi:lstic<ls respectivas. 
Pero en el fallo no se ha negado el CSlrácter de 
prueba del matrimonio .al acta eclesiá~tica. en 
que consta. que Tu más Garibello y B>tlbioa Duar
te se ca!!aroo. L>~> senteGoia lo que dice e¡¡ q11e, a 
pesar del matrimonio, que está proh~do, é 1 no...~ 
produjo la legitimación de Senéo G.tribello o 
'Turres. 

Quizá quiso sostenerse que probado el matri
monio católico qnedaban estab'ecirlos sus efec
tüs; Pero no es este el conce_pj_Q. de la, acusación. 

S1stiene luégo &l recurrente, ~>stndiando otro 
asp~cto del asunto, que Senén Garibello T-1rres 
qrtectó·legitimada según los principios rlel dere· 
cho c~nónico y vi!lto el artículo 17 del Concor
dato. (Lt>y 35 de 1881!). 

Mas tampoco se acus~ como violR.do este ar
tí,1ulo ni menos aún, como h<~hfa debido ser, el
principio leg~l y, además concordatario, 11egúo 
el cual la lPgislación canónica es independiente 
de la civil y no f._¡rma. par_te de ésta, pero será 
solflmnemente respetada por las autoridades de 
la República. · · 

Y tampoco tomó nota la parte de que eL Tri: 
bnnal parlh no aceptar en e10te particular la la. 
gislación canónica. y resolver él problema desde 
el puntll exclusivo del derecho civil, se apo_yó en 
l!ll artículo 19 de la Ley 35 antes dicha, y no se 
acosó como infringido este artícuio a fin de que 
la Oorte hubiera podido fijar la ·inteligencia dé! 
mismo. 

En resuman: en m~teria tan gravé, delicada e 
importante como aqt1ella a quflse refieren la litis, 
la sentencia y la acusaciqn, la deficiencia de é~ta. 
no le ha pf'rmitido a la Oorte fijllr doctrinll. algu
nR y dGeidir si el prohlema. de legitimac;ón qne 
se discute debió o nó resolverse según el derecho 
canó.llico. 

En llh sflgunda C'lUSR>I Pe qnf'ja el autor del re
curso de qne fll fo~llo es excesivo flll cuanto rleci-: 
dió qne la legitima ef~ctiva de J:;J·s legitimarios 
fle forma. de la legítima rigurosa. y de la cuarta 
dw mejoras solamente, Río inclnfr 1~ cuarta de 
libre disposición asignada. a Seuéu Guibello o 
Turres en herenci&. 

Mas como en la demanda se pidió la declara
ción de que las disposiciones del te•tamento (]e 
Ga ri bello no podían afectar las legítimas f fecti
vas de los legitimario!", el ftllo, y eso limitán
dolo a los pfectos que h:t de producir en relación 
l!lon Seuén Garibel!o o Torres, resolvió e~ punto 
afirmativamente, como tenía que ser, puesto que 
no consideró como legitimaria a Senén ;. y para 
que no se entendiera qne !& solución alcanzaba 
hasta la enarta de libre diFposición¡- de que es 
he-redera la misma Sanéo segáo el testamento, 
se dijo, de acuerdo con la ley, que para, comple
tar la legHima efectiva sólo se tendrfa en cuenta 
1& cuarta de. mejoras (Oódigo Civil, artículo 124!l), 
no la de libre disposición, de que dispuso el tes
tador en favor de su hijm Senén Garibello. 

El abogado 9-e ésta lo que desea es que ni si· 
quiera se &fecte la enarta de mejoras eu 1~ parte 
lPgada a la propia Senéo. Pero cae de su peso 
que este ponto es matf'ria de la causal de fondo 
ya, desechada. Pero si Senén no PS hija 1Pgítima, 
no puedf', en forma, alguna, tomar parte .de la 
cuarta de mejoras. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, en S.lla 
de Casación y administrando justicia en -nombre 
de la Rt>púl11ica y pQr autoridad rle la ley, no
anula la seutencia del Tribun-al de Bogotá, obje
to del recurso, de la fr<ch~ antes ind_icada, y con
dena en las costas al recurrente. 

Táseuse. 0 

OópiMe, notifíquese, pq)Jlíq u ese en la Gaceta 
Judicial y devuélvanse los autos. 

. .MAROELIANO PULIDO R. - DIONISTO 
.ARaNGo-- JosÉ MIGUEL ARA.NGo -JU4.N N. 
:MÉND·EZ-TANOREDO I:i!ANNETTI-GERMÁN D. 
"PARDO-El Ofioi¡Jl Mayor, encargado de la se: 
cretaria., &mán Bañoa. 

/ 

GA.CETA JUDICIAI; 

Corte Suprema de Justioia-8ala de Negaoios 
Generales-Bogotá, octttbre •Veintinueve· de mil 
novecíento~ vern.te. · 

(Magistr~do ponente, doctor Rodrí5uez P.). 

Visto_s: 

El presente JUICIO ordin:trir> Aeguido por los 
señotes Sa.lvador F.:~rn!ímdez y Teodosia L<lpez 
de F¿rnández, m1U1do y mujer, contra la N_a. 
cióD, para. el pago de una recompensa, ha veui
do eu apelación de la seuteucia dictada por el 
Tribnnal Saperior del Distrito Judicial-de Po
payán, de fecha trece de octubre de mil nove
citmtos diez y sei!'l, 

Adelantado el juicio én esta seg 10d>I. instan 
cia por los trámites que la ley señ>ii:J., ha llega. 
do 1~~> oportunidttd de pronunciar el falla corres· 
poodiente, y a ello se procede, . 

El señor e.po<ierado de la parte demandaute 
formuló su petición así: 

"Domo apoderarlo de Salvador Fernáorlez y 
Teo:1osi& L )pez de F~:~rnández, marido y mujer, 
yo Oamilo Muñoz 0.,--~ m tyor dé ~ád y vecino 
de este Distrito, digo a nst:ed muy respetuqsa-
inent!': _ 

"1,0 Eliseo Lopéz murió el Qt)S de noviembre 
de mil novecientos, est mdo al servicio del Go
bierno con el 01\rgo de Subteniente, a con.Necuen
cia de un bttlazo recibido en el comhate de Sao 
1\ntonio, ponto perteneciente al' Distrito del 
Ttt.m6o. · rl 

"~.o L6pez era. hijo natural de mi 'porl~rdaote 
. T~odosia López, murió so: tero y no tuvo deseen, 
deocia. legítima, ni fue casado jau¡ás. 

"3.o L.t López contrajo matdmonio con Fernán
dez en {á iglesia del T<lm\Jo el veintiLI~s dejo
niode mil ochocientos ochtmtay cinco, y F<~rnán
dez vi ve aún. 

''~.o Elíseo L'lpez h 1cía parte a la ftlcha de su 1 
innerte del B ü:~.llón 5.o del T~mbo .. , 1 

"5.o En- López no concurre ninguna de las can-· 
sas·de inhabilidad que·señala la l_ey. 

"6. 0 N1 Lópetl ni su madre (Teodosia) han reci
bido jamáR suma alguna por pPnsióu o recom
pensR> del T<lt~oro N tCJonal o del Montepío_ Mili 
tar, por lo& servicios del primero. . 

"7.0 lr1 L:'ipfZ no goza de renta mensual que al
cance a ciucuenta pe1:1os oro, es vor el contrario 
en extremo pobrP, observa mny buena conduc
t&, y. aunqoe estaba casada cuando murió su 
hijo Elíseo, no ha pasado a nuevas nupcias, 
pne.<J com_o clij~ ya, el marido vive aún. / 

"B.o Lr:r. Sección de Suministros, Empréstitos y 
Expropiaciones resolvió el veiutiuueve de enero 
del añn pasado desfavorablemente la demanda 
de la L'lpez par·a que se le diera u Da recompensa 
por los servicios de su hijo Elíseo, y el Ministe
rio del T~:~soro confirmó esa providencia por la-

_de veinte de f~brero del propio añ11. 
"9. 0 El Agente del Mtnisterio Público y el apo

der~do de la López fu<~ron notificados de la pro 
· videnCia. del Ministerio del Te0oro el veintidós 

de ft>brero del año dicho. 
'' Funoiado en los hechos anteriore11, pido a US· 

ted eon toda atención que, con citación~ audien
cia del señor F1scal de ese Tribunal Superior y 
previo el trámite de un juicio ordinario rle ml\
yor cuantía, profieran en sentencia definitiva las 
declaraciones siguientes: 

•• 1.0 Teodosia Llípez tiene derecho a la rPcom
pensa que otorga la l<'y a las ma-dres naturales 
cnyoo hljos han_ muert-o al servicio del Gobierno 
en las guerras civiles, a can~a de haber.mnerto 
·su hijo Elíseo López en el combate de Sao Anto
nio, de un balazo9 el día dos de noviembre 
de mil novecientos, e!ltando al servicio del G:o· 
bierno oon el cargo de Subteniente del B i.tallón 
5.0 del T<lmbo·. · 

' '·2."' L1. recompensa a que tiene dere:~bo la L1-
pez es la que señ"la 111. ll'y a. los individuos que 
en el ser vicio militar hao tenido el grado dlj 
Subteniente, con las d~ducciones que in•lica. la 
misma, ley cuando recibe la_ -~compensa pP.rtlona 
dist.iuta de la que prestó realmente ·el servicio 
al GobiPrno. 

'· 3."' L 1 Nación debe reconocer-y pagar a T<~o
dosia-Lrlpez por el derecho q o e tiene de acuerdo 
con las declaraciones anteriores. la ,;uma dedos
ciPnt<•S ochenta y ocho pe80i ($ 288) oro, tleatru' 
de los terminos l!'gales. 

'' .L·-1s razones legales eu que se fuuda esta de
manrla laR clan -los artlco !os de la L~y .'i3 <le 
1909;-3·0 , 7. 0

1 
B.o, lO y dem:ís pertinentes de la 

L~>y 149 de lM96; 1. 0 (iMii'!O 13) .de la L<>y 39 de 
1896; 2. ~ de la Lt>y 37 de 1904." ' 

J!ll Fiscal del Tribunal ooutestó la demand<tr. . o 

diciendo que no se oponía. a q11e-se diera la, re
compensa MOlicitada, según doctrina de la Corte. 
L~ cuestión de la competencia. quedó estable

cida en auto de esta Slla fechado el doce de 
abril de mil novecientos die~ y sei&, sin que se 
eDcuentre la causa de nulidad que en otras oca
siones ha declarado esta. Superiorijad, por tra
tarse en este juicio de uuaresolucjjn dic~ada por 
la Oomisión de 811ministros Empréstito'! y E ~rprod 
piaciones, no de 11entenciade 'friour1al de lo Oon· 
t~ncioso Administrativo, que es la que tiene fuer
za de cosa juzgarla, segó.u lo di~pnedto por ei ar
tículo 93 de la L3y 13!1 dfl 1913, que empozó I!J 
r«.>gir el prim!3ro de m uzo de mi! nJvecientos c~
torce. 

La corporación que conoc:ó de este negocio 1 
le puso fiu en estos tér::oioos de la, p'irte reso
lutiva de la, sentencia que se estudi!ll: ''A mérito 
de lo eX[lUesto, ei'Triouoal Superior del Distri
to Judicial, administrando justicia en nombre 
de la República de Oo'ombia Y-IJor autoriUad·de 
1a ley, absuelve a la Nación de loo¡ cargos d~ la 
demanda. de Teodosia L S pez de Fernáodez." 

El f.:t.llo de orimera inshnP-ia .resume así la 
rHZÓn en que Se ha aooya.do partt negar Jo pedi
do .-nJa demanda: ''Coufórmealnumera.l3. 0 del 
artíCill.o 38 de la Ley l14 de 1896, lo que lama· 
dre debe probar es su condición de mad.re legíQ 
ti m~ o natural del militar; que éste no dejó-viua 
d'a ni hijos con derech.J a recompensa, y que/no 
h' pasado a otras nupcias ni observado mal..a. 
conducta notoria, porque la muerte del h'jo ea 
lo que 'da derecho a la recompensa de la madre, 
siampre que permanezca en estado de viuda o 
soltera y observe buena con.ducta al tienpo de 
percibir la recompens;¡, De modo que el hecho de 
tener marido vivo al tiempo de la muerte <;).el hi· 
jo y al tiempo de su declaración, da¡¡truye su ded 
-rechrH:omo madre, qne es lo que ocurr~ en este 
caso" 

A tal respec•o, y.~ est& Corte ee expresó de 
la siguiente manera, en C>lSO análogo, en sen
tf\ncia de once de julio de mil noveci~:~utos trece: 
"El artículo 10 de la L'3y 149 de 1896, dice que 
la madre perderá el dnecho a rfcompensa si an
tes de rt>cibirla coDtrae nuevo matrimonio"; y Q.e 
aq uf infieren los representan tes· de la N ación 
que la madre casad&, como lo es la demandante, 
carece del derecho respectivo. Pero esta conclu
sión no es fundada, porque la ley no dice que la. 
ma.dr1:.1 pierda el derecho por est.tr casada cuan-

0 
do muere qnien. se lo tranM:•nite, sino por pasar a. 
otras nupcias, lo cuar implic& neces~ria~ente 

· qne el ha.llarse casada cuando muere el militar a, 
quien le reconoce ese dl'rec4o, no es obstáculo 
para qne ella lo herede. No ft:~:e únicamente el 
pensamiento de no tener mando- la madre del 
militar muerto por ca osa del servicio al Gpbierno 
lo que movió al legislador a concederle a aqu~· 
lla-derechos a· recompens~~>, com 1 se ha creído, SI· 
no tám ':>ieu la situación rle la m:1dre al tiempo de 
la muerte de !hijo, situación que consideró distin· 
ta para después de que por ~iudez pasar~ a . 
otras nupcias, y por ello le retuo la concesión 
en este caso.'' 

De esa manera qu11da establecido el dorecho 
de la demandante para hacer su solicitud, ha
biendo muerto soltero sn hijo Eliso:Jo, según cer
tificó el Párroco r~spectivo. 

Además, en e-1 expediente ~parece acre:litado 
esto: 

· 1.o Que Elieeo L~pez era hijo natural de Teo
rlosia L 'lpez antes de casa¡se é:~ta; con S ~1 va.dor 
Fernández, según aparece lle las re!lpectivas 
J)arti•lai~, pues aquél n;-1.11ió en mil. ochocientos 
setenta. y ocho, y su mrldre se c~só con el último 
en mil ochocientos ochenta y seJ!l; 

2.o Que el_propio L lp"Z müció e u el com ha te 
de Sau Antonio el di;~. dos da noviembre rle mil 
novec'entos como Subteniente Aband~~rarlo del 
Batallón 5. 0' del T~m bo_, al servicio del Gobierno, 
conforme al parte del Jefe de E ~t·J do M:ayor de 
la 7.a División de Raserva, rendido en Popayálll 
el once de los mi <irnos mes y áñ' referidos;. lo 
cual está corroborado por t-as decla racioneR de 
tos tet~t.igos Jo:é Ooucepcinn Orozco1 Juan B.t.U· 
tista R~míri'Z y Apolinar Idrobo; 

3 o Q•le ui Eliseo L 'PfZ ni o_u _m1.dre Tdodo· 
·si a López de FcrDández ban remlHd••. recompen
sa por los servicios militares del tmmero, con 
arrt~alo al cartitieado del señor Ministro dljl Td
suro.., DI él f·.te Sentenciado a pena que pUliera ' - . 
hacerlo-~ perder el dere1~ho a pensJOn ; 

4, 0 Qae no hay dato en el Ministerio de Gue· 
rra dt-~ que el Subteniente E!iseo López hubiera. 
si•io d<fdo de baja. en el Ejército por mll>l~ con
d uct11 o por deRiea.ltl!td al G6bierno legftimo ; ni 
a(:!rire~l!:l prueba a!gnna de que él se hubierg, eno 
contra.dn en ninguno de los casos previstos en .eA 
artículo 20 de la Ley 72 de 1915; 

•. 
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5.o Qtte T.1odosi& L1paz ha observ.tdo bue
na, cou.tuotR>, según cert.ifi~a,.\•1 del Párroco; y 

6.o Qtte le, dem;~.nd~nts López no goM de 
rent~t que alcance a cincaeot& pesos mensuales, 
aegún declara.n los testigoa citados. 

A si pues, la.cuant.í-! de ht recompenM es laque 
sefiala. en ht primer.t pa.1·te el a.rtíct!lo J.o de la, 
Ley 149 de 18[)6. 

Eli t&l virtud, la Oorte Suprema, admin istrao · 
'do justicia en noml~re de le. l{.~tJÚtlliu,i. de Oo · 

!ombia y por autoridad de ltt l43y, revoc~r> llf: sen
tencia apeladB, y en su lugar reBuelve: la. se 
ñ-orlh TeodpsiR> L6pez de Ft~rn~nde81 m<~.dl'8 del 
·Alférez Elíseo L6pPz, tiene derecho lll una, ra 
eom pe osa de doscientos ochenta y ocho P~>sos oro 
($ 2M8), pagaderos del Tesoro Público N ~t.cioo&l. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase lué~o este 
~xpediente a, la oficina, t.ie origen. 

RAMPN RODRÍGUEZ DU .. GO-Lms F. 
RoSALKS-B.U:tTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-l'adro 
Sanz Rivera, SacretJJrio en propu~hd. 

SALV.A.JIJilUlTO DE VO'J'O DEL MAGIS1'R.ADO 
DOCTOR LUIS F. ROSALES_ 

- Oou el debido respeto a la, mayoria de la Sala 
malvo voto en la-sentencia a.nterior7 porquA esti
mo que ni l!l> Oorte tien~c~ competencilh ni el ',J.;dbo
DIIll senten·ciador la tuvo pa-ra. co~ocer de este 
negocio. 

I!JonsGI!I en el procesG que(@, Secoión de Sumí 
nistros, l!)mpré:Stitos y Ex:propiaciones, en Reso
lución de veintinueve de enero0 de mil nove
l!lieotos trect>, confirm<tdr.. -por el Ministro del 
Tesoro, negó a la señora Toodosia López l~tJ lre
l!lompeosa que hóy le re.conoce llf: Oorte. 

La, Oomisión eo primera iost&ocia y el Minia 
terio del Tesoro oo últim~, couooían de los jai 
~íos sobre recompensas militares, en virtud d~ 
lo establecido en los artículos J.o y 3. 0 de! Decre
to legislativo número 47 bis de 1906, que flleron 
confirmados po¡ la Ley 49 de 1909. Becí& as1 el 
artículo primero: "Desde la publicación de este 
Decreto ttldos los exp~dientes· sobre recompeu 
sas mtlitares, pensiones y jllibilaoioo~o que fte 
hallan en la Uorte Saprema de Justici:t plhsarán 
a la Oomisión de Suruinistros, Empré11titcs y 
Jffixpropiaciones, la cual conocerá eu lo sucesivo 
<fle dichos negocios y de los nuevos que se· pre 
aenten." 

De suerte que la disposición transcrita lo 
quitó a la Uorte la jurisdicción que antes tenia 
a~n asuntos de recompensas y le atribuyó & 1~ 
()omisión de Suministros, de donde pasó dcsi>aés 
(Ley 130 de 1913, articulo ll:l) al 'fribunml Su· 
pre~o de lo Oontencioso Administrativo (hoy 
i(Jonsejo de Estado). 

" No existe, pues, Mspo&ición ningunlh que au 
torice a los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial y a la, Oorte Suprema, plhra conocer en 
¡primera -y segunda instancin, por ninguna víi:!> de 
los negocio!'l II'elativóslh recompensas milit.ues, 
y mucho menos después de ha.ber sido falh:.doa,· 

' como es el caso aqul, por l~t entidad q~Xe tenía 
"UJntooces (¡¡,jurisdicción. . 

Cuando la ley hm atribuído a una autoridad el 
~Conocimiento de nu negocio, y h~t> sido f,¡,!lado 
por ella9 ninguna otra autoridad, ni elia mism~r> 
siquier&, pueden volver sobre el asueto, a menos 
que--se les faculte por disposición eipres&. Es 
prohibido, dice el artículo 195 de la L'~.Y 147 de 
1888, a. los funcionario!l del Poder J ucticial ejer. 
cer atribuciones que expresa y claramente no les 
hay&n conf~rido la Oonstituctóu o las lt>yeEb 

JLa. sentencia de que me apa.rto no entra a 
~:uminar el punto relativo a la competencia de 
llh Oorte; apenas alude al auto de doce de abril 
.de mil novecientos diez y seiB1 en que se trató 
'ht cuestión al revocar uua providenci¡r, del Tri· 
bunal de lP'opayáo, que declaraba, nulo lo ac 
tnado por incompetenCia. de jurisdicción (foj&s 
18 '<Ueltm a 21, cuaderno 1.0

). Ea aquel auto 
dijo 11!. Oorte: 

cien too trece, en donde se dijo: 'Elmr_~fculo 4." 
del Decreto legisl&tivo número 47 bis de 1906, 
cu.yos &rticulos l. 0 a 6." fueron ¡;atific&dos por 
.li!> L~y 4:9 _.de 1909, dice q.ne l¡¡,s decitliones del 
l\Iuiisterio no quedan sujetas a ningún reuurso 
ulterior, hR>blaudo de las que el del Ttlsoro die· 
tara en materia. de recom!Jensas, peoai\:mes y ju-

. bilacioneE~; y de ahi deducen !os representantes 
de la N<~.ción que no hay acoión pua lhnte el Po 
der .Jillldici:sJ, cu:mllo.el Ministerio _uiega. la. re
coQlpenslh. Pero esta Saperiorida.d no acoge este 
concepto, porque el sentido de esa dispusicióu 
tiene que· s'Br el ds que por la vía admioistrati· 
Vlt no hay otro recurso, mas no el de que se 
cierre la vitl. jllldicial, para que en el juicio res
pectivo se repare, si a ello hubiere lugar, el 
agravio inferillo al iuteresaíl.o por la VÍfll admi
nistrativa, una, vez que la Lt>y 53 de 1909 reco· 
noce e. los interesado!.! acción civil para los ca· 
sos en que les sean desfa.vora.bles las resolu
ciones de los Ministerios, y esta. Ley es posterior 
al Decl'eto dicho y a. la ley que lo a.probó.' " 

De m;r,nera que la. Oorte eocnentra apoyo en 
la Ley 53 de ll:IIJ9 parlt) sostener q•l'e el interesa
do a quien la respectiva autorida.d adminisDra.· 
tiva le nie~;.t una recompeusa, puede demandar 
ésta. por la VÍJJ j adicia.l. 

Véase lo que dice esa. Ley: 

"Artículo 1.0 ln.s resoluciones con carácter 
d•1fiuitivo qae d1cteo los Ministros del Deqm 
cho Ejecutl vo, eu asuntos de sus respectivos 
MinisteriOEJ 1_~ueden ser reconsideradlhs por los 
miémos funcionarios, a petición- del i.nteresa.tio 
respectivo, o de su apoderatlo, siempre q lltl di 
cha. petición se haga dentro del térmmo de 
treinta días, contado.i desde la fecha en que· ta· 
les re~olucioues haya.n quedado notific~dJS. 

"Artículo 3.o L::Js interesados depen intentar 
IRs acciones oiviles que {Qra ellos emanen de lail 
deci~iouP..s de qat1 Ilablan los articulos lhnterio
res, dentro del plazo de seis meses comunes, · 
contados desde la ejecmtorilh ·de la respectiva 
decisión. Y'dncido este término sin que los in 
teresados ba.yan becho reclamlf.oi(m algaoz,, se 
presumirá que ha,u II'enuncia.cto tod11. acción ci_. 
vil, y la Nt1.cióo quedar~ libre de respouslllbili· 
dad por JHirjuicios. El término para la reola.ma
cióu será. doble t·especto u e lR>s personas e u ume
rBdll>s en el artículo ~530 del Üódigo Oí vil. 

"Pdrág(·ato. Lo dispuesto en este artículo no 
comprendt~ las t·esoluciooes administra ti Vfl!.l'l dw-

- t&da.s en astlntos· entre particulares, los cu¡¡,les 
podráu iuteata.r las acciones civiles respectivas, . 
conforme ~~1 derecho común." 

A juicio del suscrito, el artículo 3.•, que ea en 
~11 qtle indnda.b!emente se_ funda IR> Oortt>, no lif>J 
cler~:cho a, nadie para poner ante el Poder Judi
chtl el mi~1mo IWgio q•Ie p~rdió ¡¡¡nte uno d,e los 
Ministerios del Desp~cho Ejecutivo. Lo qtie ese 
f~rtículo permite al interel'!ado es entablar ac
tlión civil de perjuicios contra. la N<1ción por el 
agra.vio q 11e cause R> sus der~chos una resolu
ción mirmJterial, como e u el caso, por ~emplo, de 
que llU Mi.nistro oecida a,lgo en contra de los de 
i.'eohos de un contratante con la N J.ción. Enton
ees la iodetnniz -1ción-de perjuio!os & qu~ puetb 
I>Currir el lesion<tdo conforme al artículo 3.0 , es 
la aoción civil qo.e emJtta. de la decisión del Mt
nistro. Y es claro que la resolución mini~>terial 
que absut~l ve a la N ación de la demanda sobre 
:recompensa no emana, es decir, no s~ desprende 
acción ninguna contra. la Na,ción. El que es 
absuelto nadct debe. 

Además, el mot6 o encll>bezamieoto de la, ley 
autoriza ·la creenci.t de Qllle ésta no se refbre a 
tod>ts las resoluciones de los Miuistros, siuo a l¡¡,s 
que se relaeioua.n con contratos celebrados por 
la Ración,, Hé aqai el enc\bez!hmientu: ''Ley nú· 
mero 53 de 1!~.1~, sobre términos auministrf!.ti
VOS y prescripción de ciertas acciones en cuanto 
a Cflntratt18 celebrados con el Gobierno." 

lP'rro ~BY más: en el supuesto, que ge admite 
sólo en gracia de discusión, dil que el articulo 
3. 0 de la I1ey citad2> permitiera ocurrir al Poder 
Judicial•en demanda de lo mismo que fue nega-

11 Et~tima esta Su~eriol'id8d que IR! providen- gado en un Ministtlrio, todavía. no puede fun-
cia apel<tda C<Htce dt' fuudarn~uto, porque aun darse eu dicho artículo la te11is de la Oorte, poro 
CU!Hlllo I'S eierto qne la h·y at:ignab"' antes que estaba derogado -i-mplícitamente más ds dos 
a, h. Oomisióu eh~ ~uminiotws, ~m!Jré~titoa y años lhntm1 de que se sentara la jurisprudeuci~ 
Ex;n·opl~tcionel', más ta!'rle ai'JY:mlF'I Sil[H<~mo que combato. · · · 
dt- 10 Uontenl'io::oo All:.niuil'ltrrltkv y boy a.l Gur:- J::Ju Pfceto1 la L?,r 130 de 1918 (artículos Lo, 18, 
ssejo !le l!},¡catlo, el couo~imio.mto ue lat- rcclurnL.- apute ?), y 78 a tlO), Ley que empezó a regir el 
civues t~ullre rtcompe11sas mi:lt&.lt1<~, esto ser~ pri-nero de marzo de mil novecientos catorce, 
:fiére 11. la ví~ adminJ~tmt.lv~, t>iu que de otrv l<t;to 4f? reoonoet3 más acoión contra las providenci&s 
i'XIf•t-l> l\li ¡,_ lf'y tit~pueiCÍÓt! "'·lgllilU que p_r-o!J¡h<ll ruini~tl''.'iR.i8S 1 exc~•pción hacha de laS que Se üri-
Íillt0!lter accióu jaJ.icial t~obre &H!''Jtu~ que lun !{liJan cn euntr,ttos celebrados con el .Estallo, 
~itlo 1natt'ria de tt;>:.;itJiovsa admi:ustr-attvas, · j que l>t ll>bm-•d·L de l',..VÍt4iOL.a contencioso !Mlminis-
- '·Ya.~al'<- .,;.¡¡JedoridL<d h:::oi~. ·ee•1eltnel ¡mnto trll.!Íil!:l au~e el 'frib1.1u<tl dt'lmi~mu nombre. 

-<En ~.,.uteucia é.e techa, ouoe c~.e.',mi¡o d.e mi' ;•we" · _ fu1::Jtas son ~at! razl)aes q te mo 1Hl>ll iuuucido 

o 

a apartarme de )a opinión, muy rei.'I[Hlt&ble, ds 
mis destingui!;los colegas. 

Bugotá1 octnbre 29 de 1920. _ 

LUlS 18'. ROSALES-RODRÍGUEZ !".-JR\ODRÍ· 
_GUEZ DLAGO-Pdro ,s_,_,;~z Ricer~JJ_, SeQret;r,riCI 
eu propied~td • 

Oot·te 8uprem't do Jttstic¡a.-S t1a d.t1 N eg •oitlll Ga· 
nerales-Bogota, nov&e-mbre dos de ?~dl noveeien.· 
tús vei rtte. 

.(Magistrado ponente, <loctor I~amón Rot!dg11e~ Diag·o). 

Vistos: 
}i)l 'fribun~tl Administrrotivo Seocional &e Me· 

dellin, ~r> q'1ien se pidió por parte iateres.tJt~ que 
deolarara l~t inexequibilid&d. de la, Rellohnc~ón de 
f.~ch~ veiuticinoo tle julio de mil novecientos 
diez y siete, dictada por la Jnrntfl!. Illdp-trtamsu· 
tal de Oaminos de Antioqtlia, qu-:~ preoidü el se~ 
ñór Sdoretl!.rio de :!3Ltcientl<t 11~1 Dr~(lart<omento, 
señor Oésar Pil~tücoui~a V., rd!:!o'vtó :o 1.'/.Utl en 
seguid;r, se C()pi&, eu aer~t~:~neia. tltl f~e!». ~ trec0 
de dioiembre del añu dtl mil noveuitlutllll Ja~z y 
o~ho: 

''Eu mérito de 1::.~ ~tnt~riore'l con<~i11'.erM1ionPs, 
el Tr1ounal Admioi:JtratiVtl Sdcciontl :t~ :lt[fl•le· 
llln, a lministr!!.ndo justicia en nomllrt~ •1.~c~ la RB
pú_bltéÍi, y por autoridad de la le,v, ftll:t: in fír
mf:l.se lm Reeolucióu de vemticiuco tle jn:i() de 
mil noveci.eutos diez y siete, dictarlR por la Jauo 
ta D>cp<trtamental de 0-tmino~ lle Antior:ttia, pol' 
1~ cual ne~ó &l SóÜI)r LinJ de J. A.ueittlc!-1 et ¡u
gil de l:ts ftj;t.s de terr~:~n > OCil[JJ.ILl.:i fl'H el e ~mi· 

-no d.e SJ>ntuario :tl Pt~ñc', y en Sll lu¿pr ~e Llis
pont>: 

"L ~ J11nt<t> de Otminos de Antio'.:lt:ti~t h•u·m ;bva~ 
Jna.r ile oficio, ttln1ea,to en cueut.1 i<r>:J di~¡¡osicio
nes qme regíM en la. !t~pÚlb'iM en l<t é,JOI.lZl de la 
conRtruccióG del camine entre el Sautmat·ío y el 
Peiio', ltts f~j<ts <le terreno de propietLtd ¡Mrti
cular, a ex~apción de las f-tja1 de lo" Rei'L>res 
Arpidio GJmez y Miguel Mt:'jía, ocmpadas con 
dicho cftmino, y a las quale3se refiere la, solicitud. 
del aeilor Acllbedo de que tratan e6tos notos '3' 
las e"critUl'!!.6 prtls"utada.'l pl!lra creditar el domi· 
cilio (~ic) <le eliR>s, y disgondrá el p~go de lilU V ro· 
lor su los términos d<ll artículo 123 de 1~ Orde~ 
nanz·t 3! de 19l~. 

'·N~tífiq 1e1e, e '1piese, publíqueM y devmé~va,. 
se el exp~.!ieute a. l(:l¡ ofieiuc~. de su orig·en." 

En cu1oto 1<~. Juntlt de Caminos de li\.ntioquia, 
tUVO COU.~y~mielltO dA etltrr, Re-ntencht, OOUSUit(} 
con el abog'l!.do del De;:¡a_rtamento lo q¡ne debía 
h ic~r, y en vista. del inf·)rme de é3te dtotó la SÍ· 
guitmte Resolución: 

" Jw¡ta Dep(j)rtalnental de Ottmiraog - JVdatlín. 
a.g Joto ·ottoe de mil ~otJBcian~os diez PJI1ueve. · 

"RJrmelto por la Junta en sesiórn de oinco de 
los oorrienteR: 

" L t J l!nta. sn vista dal anterior concepto de~ 
abog:td.o del Dep<:.rtamento, doctor B Jtanoourt 9 
resue!ve aguart!~,r 11 que le actoril~:tll. competen~ 
te declare llh existeoc•i~t de IRc ob1igaciólll! da p!!,· 
ga.r_ a los señores Gerardo y .lli[~tf,¡¡¡ Ihyos. 
.Juan Pablo . Orostañ1-1da y otros el vmlll)r dr:~ laa 
f,.j&s de terreno qne reclam<t.n y a qme se refieren 
estas diligenciz.f ....... " 

Interpuesto el recurao contencioao ~dmiuistra. 
tivo cootr::r: esta nueva. Resolución de la Junta de 
O<tminos del D~par~ame::1to de AntiOQ!IÍR, el 
Tribuut.l Administrativo Seccicnal tle l~~Bdelliu 
aprehendió el conocimiento del asunto, y el cin
co de abril de ssü1 año decl~.fó i¡;firoo¡¡,dz, la ·re
solueióu acusada, y ordenó compul~lllr copilh de 
lo conducente pa.ra. gue se averigü ~ la. ree~vonsa
bilidaru de 1<:\ JmntR> y do los señora;¡ ][~&lho Sct.la· 
zar y Fé.ix 13dta.ncourt. 

Oomo ~1 Presidentfl de )lt Juntm de Oa~inoa 
de Antioquict era el <wñ•>r Uésar Pitvirahita, V., 
en-su carácter de Secretario de Ilii.Gienda del 
Depart-amento, emple!tido justiciablll por l~ Oor~ 
te Suprem<t couforme & lo di.:~puesto en el artícuo 
lo 4bll, orüinttl 4.0

, de la Ley 147 de 1838, un!'.. vez 
instruido el sumario fúe enviado a esta Sape--
riori~<ld, · · 

!lhtá suficientemente R>creditado el catácter ds 
Secretario de Hiciend()iel Dt>partam:mto de Ano 
tiuquia, uel S2f!or César Piedrahita V., empleo 
que l:'jl:lrCI!l. cu?.Judo presidí" la Junt,~ de Oamia · 
n,)s de A n rioq uia' y '' ictó é.~ ·a "" R solnuióu de · 
Üo-\ebF" cinco de a.:)ril, R,¿suluciór. IJU" el Tl'lbuoal 
A·ltlliai•Jtr.ctivo S(jc,Jioual de M~.ll'tlín iulirmó 
i-ür Ccha"i•.l.erél Qll<-' ~:¡;ta.ba, e.:é uninllt1a x impedir 
el uunapltruietH<) d.t:i lu. ¡;¡eut•lllCI~ 111:1 f nh:t t;:ece 
tJ.c ú.ici.:rot:;.<> da Dtluov~ch•'1'u~ tiit.~ 'S ucb:.;, 
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El delito que pudierlt inputarse ~ti señor don 
Césll.r Piedrahita V. y :t los demás miembros de 
Ja Juilt~ de 0drninos 1te Antioquia, como lo ob.·. 
serva el señ:¡r Procurador Gc:mt:ral de la N,J.ción, 
21 quien Re pi,iió cono~pto eobre el mérit.o de lo~ 
sutos, que emitió eu el sentido de qud 1;H •if.lhe 
aobregeer, es el previsto en el<trtícu!o 517 del Có
digo Penal, sobre re&ititel:lcia a.l curnvlimieuto lie 
un& sentencia ejecutori~da. 

¡Pero se trata. realmente de una sentencia f'je
cutoria ht de cumplimiento inmediAto, estorbado. 
por 1& Jnnt:t> úe u~IUÍWlJ dd Autioquim, por me
dio dl'l la Rll&Oiución de fech~ ciuco de abril de 
18Ste Hñ•l '( -' 

Ell~gl~IRJdor ha. definido lo que debe ent~n:ler
ae po::- e~ntencia eje~cutori.td<ll, en el articulo 28 
de f:>.. JLBy 16J de UHJ(), diciendo I]U8 es aquella, 
cout.-a. la. cu.~l no b.ty lup,<t::- !:> recur,¡o de (!,pela 
ción, ni Qj:!ó deiM Rer tlonsllltR.d~, y aqnell:t que, 
aunque aptla.fla, no lo h:tyflaido ~te f'll término le· 
g&l. ~:.•gúr! e8to1 si la sen t'1nci~t del T1'ihrwl!.l A,..}. 
m!nistr_l\tlvo Secciona\ ele Mec1ellín, de fdclu tre
ce de lirciembre de mil uovecient•JS diez y ocuo, 
ha debido ser consultttda coc ~1 U msejo 1IH Esta. 
do, como iumediBto- tmperior, y !lü lo h>r> shlo. tal 
senteucia no es Pj~cutoriftti~. y el s~ñor Oé~Htr 
Piedr<üait~ V. y loa. demas miembros de 1!!. Juat& 
de l();~r.ai•IOS de Antioquut, q11t1 aplazuon rm cum · 
plirnieuí;•l, a.unque iuvo(l¡tnlio otr~t raz·1n; no hao 
poditi.o cometer ~1 a\"ll[u de :tt>Si:c-tenc1a que con
te.npL~ el c,rtícu4o 5t7, inci11o ,3,o, (],~¡ Oódrgo Pe
nal, porque tal delito no ht. el!.hcirlo. 

Lllloeutencia. d~l Ttilmmd A\lmlnistr~tivo Sec. 
oion~r>l de Mt•llt•llfn cont.ieuo dos )}fl:rtea ,,u l:t 
parte rr~aolutiva., UDlf !)ur IP cu!LI iufirma la Reso
lución de h~ Junta. de lJ~trnino:; de A.utioqnill, ele 
veintioincn de jn!1o de mil novscieutO{l diez y 
siet~, y otra pot· la, cu,~l ir.~pGna lll la exprl'S1.•la 
Juotllllm ob'ir,ación do hace>' ava.lu~r ciert>tl'lf;t
jal.! de t~1-reno ·y verifie,¡,r el 9ago de ellas. Si ua
dm más h11h:ier<1 couteniclo 1~~> primera p>HtP, 
ajustándose ~1 mencionado TL'Ibun~l al úoi0o ob
jeto· de la jurit>diccion coní:e~.:io<lo-ad.ruiniHtrativa 
determiu>tdo en el &rtlculo 1. 0 de la L~y 130 de 
19181 ''l'lobre ht jurisdicción de lo contenmoso 
administrativo," o !le<:, l\1 !¡;¡, simple revisión de 
}o'l autoiJ de las cor,>.Jraciones o Prnplearlog atl
ministr~tivo~\en el ejercicin de su~ fu ncionea :> 
~on pr~:>telitos de rjercerl&t:l1 no -habrie debido ser 
eommltada. la sentencia, porque solamente son 
conaaltables la seutancic;,:> y los lJ.Utos q11e ~''"" 
merffi el articulo 21 de la. L~:~y !.'N ytt cita.d.t. Pero 
la sentenci& contier:e lit segunda. pP-rte, qne ver· 
sa. so\J:ra un ~.unto de ~ereoho. c:mún, que es de 
l.a corn¡;otenCia d81 PouPr JuJICJat, en lit cual se 
imponen obiigaciones itl De!:~rta.mento de Antio· 
qni,;, representado por la Junta de Oiirniuoll, y 
el Tribuollll Adm·nistrativo Secciona! h& debido' 
cumplir la ley ·que ordena de modo general con
sultal' las seuteucia.e en l~s cuales se declare a!
gnna.obligHOii>u a cargo U.e '"'Nación, de lm1 De
part~meilto<l o de los MonieipJO.;J, artículo 3 • de 
la Ley l8Q de 1836, di,JpOsicifln é~ta que tiene 
aplillaci '>;~,en virt.nddelll> regla consignada eu el 
artículo 11!4 de la. v~y 1311 de 1913, Sl:'gún I&Cilal, 
tod&e las disposiciones ele! Oódigo Judicia,l y de 
las leyr>s que lo adicioallln y reforman, son apliGa
bles Rolo<~ juicios y¡¡ctuaeiooCc's a. cargo de los-Tri. 
bunales de lo üont.onciGCO ..t1.dmioifltrativo, en 
tJnanto no pogneu con la~_¡ diapoi!iciones de la LPy 
1311 cit.Jida. Pero al Tr1bU'l~l Arlminifltrativo Sec-

' cio"al de Me•iallin omltióconeu:tar con el Oonse. 
jo de E<lf;¡¡do su BN!tencia de f~eha trece de di
·e;em lm:l'lile mil novt-cientoa 1ti::-z y ocho, 'en lo qne 
~·es¡;. cta }ú l~r> sPgnnde part~, cummlta que Be im
ponl& por muchos motivoa, y por cow;igUJeut~ 
tal IHllltencr,t "'' e.R. ~ j~cutorü~da. 

A,Jem.'l"', u o ¡.¡u.,dr. euten•lerse qne la Axpresa-. 
.da l'W'ltl'nO''-' f'R Pji'Cntmiarl& p::¡r~ el Dep:uta
menta •1>~ Au,;i' (]111.;, "11 1.1 re!:üivo ft las obliga· 
1}ioue.R q•1"' lt> • m ;.í ....... , norqu.~ no ha hAbido ver
datle•·o j,Ji~ic uou >~' !L,;l.tt t»mento, pue.H el jni. 
<Ciosegull!G lil•tl' PI rl'rdHI 1<1l .\dmimstrati.fo St~c
tJional VÍ>l;M:Ü.M úoioonh•ute sobre .la uuli,iad de 
la rescl~aicu d~ la Juuta 1de Uamiu0s de An
tioq~>üc. 

No <>xlM~>, ~ueR, PI tito'it·¡ rlf\ r!'~<i"lt~>Pcia a nna 
orden del\ uutodtlad, por In t.tnto i>t :-i-1la de N.-
gocicw a,'lll:l·alt:'G de 1:·; C'llrte S.t •I>'Jll>t, IWOI'Ile 
~n ¡::: i'ta l}ü'l fll "'' ñ ,r ~rocttr~tdor G •nrr;;,l, :Hl
miuifltraudo jasticia en nombre de la H ... p,Ill ica, 
y por aut.orid.td de.!;;:, ll'y, sobrMH'M en t•,;'la >iC· 

tuacilíll_ H; f-1vor clPI R•'Ütlr Oéilar p,,..Jr¡¡lJita V, 
ex--8<"CI'r--tario de Ha.cieo1a en el D,•p:utameuto 
de Autioquia, y ordeua. q;le se aren; ve el ex:' •· 
dieot~ uua~ VI:'Z qu~ !l:~ hay~: >JOtificallo este au~o 
al señor Procurador Gduerai de la Nación. 

Publfquese en 1& Gaceta Judicial. 

RA.MON ROORIGUEZ DIAGO-LUis F. 
RosALFB -BARTOLIIMÉ H.oonfGUEZ P.-Pedro 
Sana Ri·vera, Secret11,rio en propiedad, 

-· 

Om·IIJ Suprema de JuRticia -Sala de Negocios Ge 
nerales-Bogotá, ··noviembre treg de mi! ·noveaien· 
tos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosal e:¡;). 

. Vistos: 

Eu escrito presenta,-lo al 8eñ1r Ministro el¡;~ 
lnstrución Públicf:l. el 1liez y ocho de marzo del 
(lOrriente año, l:t Sl'ñorita. Mercedes Mura. PáPZ 
solicite el reconocimianto de la peu~:~ió\1 de jubi
lación vitalicia a que cree tener derecho por ha. 
her serv1do com'> M-testra de escuela un lapso ma
yor de veinte años. A la demanda acornpañ) los
documentos qna comprueban su dereaho, y de 
los cua-les res[llta.: 

1.0 ffiutró m ej2rcer el magisterio en el año de 
m:I oh1cieutos uoventf1 y cuatro, ft:Jbrero·veinte, 
h"<lt~ta. ei cinco de novieml>re de mil novecieuto~; 
diez y nnevtl (f,!im'l 2 tt 5, 12. Üdit•ficúlo 'lel Oi
rector G~ner;~¡ de· !astru(lción PúhitCi!. d<J Oau:ii
nam>trc>t); 

2.0 Dura.nte In~ ~ñ 1~ 'l'1'1ln reg">nt:doesenelas 
en el DdpartMn•~ntl> lle UuaJin:!:n nc-t stl h~t diH
tíuguirlo por· sa i,1tach tbl·~ coudlltlt<t y b.a. pue.~to 
todos su~ co·t·•c m1<~uto~ al ¡¡ervici•J de t>l.~ deli
cado ca.rgo. (Ft~iw 5. o~rtifica.rlo i'bí,ieru); 

3.0 Oa.nlCf:l de m~·lio~· •le súlBistencie en armo
nía con su po3icióu socid y coNturnbreR, ob'3ervs 
muy buena conc:lncta. y es mujer ~'~~?'tAra; nsl :o 
acredita con las d~>IJ!aracion,~s de T,..odoHn rto 
G<ton1. y Jn?.·l lVL Va.n,..g,¡,s L, rembidae en el 
Juz{a.do l.o de ~·!!te llirrmito eou a:li~tencia del 
rflsj)ectivo Agl•nte dell\-1tuisterio P(Il>!ico. ,(Foliu 
7 y 7 vn~ito)¡j --

4.0 N .. ~ h.:. r?cibil}o ni recihellctu~lrnent<> pen
sión o recompense rl~l Te:wro N aeioo~l. (Folio. 8 
vuelto); , 

5. 0 l!ll:i m·~yor de cincuenta años, s~>gúr~ llp!IQ 
rece de la f~ de bautismo que Ruteuti!}dl el Cura 
párrocFJ rl el bRrrio da S tntil> B.irb&rd> da esta 

· ciutlarl. (F•llio 9); y 
6." J¡1s Hueldas roensu'lles que-devengó en• los 

dos último3 añ ,s de se.rvicio fueron de treinta. y 
dos y tremtR y ocho pesos, res¡H•ctivarnente, se
gún 1~ certificiMióu dd la. Sin•iie>ttnra deiustruc 
ción Póblic<! de Ouudruaml±rea. Woiiv lO vuelto). 

.Lt peticionaria tieile ddrecl!9-'llt la: pensión que 
e~licita, pueflto q·1e h ~ li~rHtio to.los los r~qui. 
Sitos que J¡¡, LI'Y U4 \le l9t3 exige, y la doonm~n
t~cíóu q11e ~xliibe está arreglad~t a cuanto esta 
rnisau Leyalt~pone. 

Por tanto la. Uorte Suprema, oírio el concepto 
f&.vorabie del sefior M.uistro de Iotltl'Ucción Pú 
·blica. y adminid':.ra.ndo jnliticia en ·nombre de lz. 
República. y por autoridad d~ la ley, rec<>noce 
unill pensión vitf:.licia, pag~dera. det·Ttls1ro Nii
cio'lal, a la señ n·ita l\'l.~rCI~dez Mora Pá··z,de diez 
y nueve peso.¡ ment~•1ales en coufc~rmitiad a la 
cua~1tí~ que la Ley 114 de 1913 fij *en ~u articulo 
z.o, penBión de qu~ no disfrutará <mando eje:rz·o~, 
cu<~>lquier t'mf!leo público cuyo sueldo exceda. de 
veinte pesos. · 

Oópi~se, notifíqnese, comuníquese ai se.ñor 
l\linit>tro del Ttlsoru, pu!:llíqaese en la Gaceta Ju
dwial y archívese el expediente. 

R.!.MON RO')RIGUEZ DIAGO-Lurs F, 
R.nsALES- BARTOLOMÉ RoDRÍGU~;z P.-Pe
dro fj tnz Rivera, Seuretario eu [H'oi:Ji_.;dad. 

G01·te Sup1·ema de JuJJtioia-Sala de Negl)cios 
Generalea-Sogotá, no11iembre tres demi,l nove
cientos veinte_ 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 

En escrito present&do el veintidós dA septiem· 
bre del corriente año, el señor PMdro F.>rero so 
licita el reconocimiento dP. la pensión a q11e cree 
tener_ derecho por h&ber servi•lo no ttempo ma
yor de v~in ti cinco añ••s en las B>indas de M á si 
ca~ el Ejérctto de la Repúbliéa. A l~t. rh m md<t. 
acorup tñ6 la hoj'b o e servi:.:iol'! fl)rma.da en el 
Ministeriu de Guerr~t y aprobada poy el Mioistro 
tlel ramo, y alguuos otros do!mmeutos, de todos 
los cull>le¡¡ apart'C~: 

. 1.• Que el diez y seis de mayo de mil ocho. 
oieututl ochenta y uo~ entró a servir como Mú
¡¡;jc,) rlt>l B •tall{lu 1.0 de Artlllerla, en esta pla 
z<~, en calidad de Sargento~.·, y de allí en ade
l!:lnt>~ cc~a lal'l asimilaciones sucesivas de T~nien
te, U;~pitán, Mayo¡• y Teniente Coronel, estu
vo f':U d sp,r·vicio en paz comJ en guerra, haBa 
ta el trPee ,¡il marzo de mil novecientos trect>; y 
así le resulta un tiempo líquido de treinta y dos 
años y diez y ::h:te d1as. 
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La. hoja de serviCIO:J fue formada apenas 
corno Oapitáo, debido a que con tal empleo sir
vió últimamente; 

2.0 Q•1e 'no ha incurrido en causalee de iohal>i· 
lilhd (folio 4.0 ;vus!to); 

3, 0 Q·le noAÍa, recibido pensión ni Jrecornpensm 
del T~:~soro' Nacional y está a paz y salvo com 
el mhuuo (folios5 y '6 vuelto); 

4." Qae·c:1rece de renta qne llegue a ciucu?n
ta (fu11os 7, 8 y 8 vuelto) y que ooserva, muy 
bu~n:1 cond net-1. fo\io 7."). 

Fnnd;¡, su acción en la Ley 7l de l!H5 y Pn l.o 
qus dfl'!poue el artículo U, perágrafo 2 ·,de h& 
misrui!. Ley. 

Para rt~solver se considera: 

L'~ Ley 103, rle l9t3, artículo 1. 0 , reputft milit.á~ 
rf's par>~> lod tft!ctos ¡je la ¡u~osión a ¡,,tl mirmbroa 
de tasE tudas 1le 1\Iú~ica. rlel f1Jjército,y e! ar':íou
lo 11, ordin<!.ll.", dt' la Ley 71 d•1 lfrl5, 11 ~ derecmo 
a los Oficiales rie Guerra"' Ulllt p:~u~ión vita.lil(i1ll 
por .un lap~o 1\e servicios uo rue!'or de veinti· 
cin~~o ·año,~: !iJ•: pret:11~u1ia 1l11 e~t·~ üi~¡msicii~n y 
de la. asimiht·:h)u estd>lecitl& por la prim~r«.men
te cit:tda, el pllticiou:;.rio tit3ns rlerecho a. la pen
t>ión que s0lioiu1 ya l}'le por ótr<l. parte lo justi
tiM plenamen ~d la docmmen tación q ne obr!ll en 
autos. 

Por'lo PXPU(l!lto, la O•)r~;~ Suprem::-,, :Hlmir.is
tran•io justi(lia, en nombra de IR R.,.;púhlic~ y 
por antori la 1 de la lt:'y, acorde con el señur Pro· 
cur<1lor G1~neral de la. Naciófl, reconoce una pen
sión vit:tllcia. !Jagad·'ra d;•l Tc~oro Nac'oa&l, a,[ 
señ r Pe•ll'O F.)rero, de setent>tyociJO pu¡,¡os m su· 
SU;\IPs, con arreg~o ~k cuantía et~t~hleoiilil' en el 
a.rtí•mlo 14- y su pñr·iigrafo rte la. L"Y 71 de 
1915 en relamón cuu 1:-t L".V '12 de lUW, eobrs 
Pn'S 1 pne11to. ( Person&l de O:biales tfelliljército). 

O )pi~'",.;, n•tif"1ll"Se, pu~:íq'le::l" f\O la Gacet'JJ 
,Jwl•dnl .\' e•1rtltt.dq•leSI3 ft lud t.JinitHertos d.e 
Gu~rr¡, y tiHl Tr~dOfo. A.rchí vese el expediente. 

RA.MON IWDRIGUEZ OB.GO-Lur<r F. 
RosALES c_BA. ·~'l'<iL· ·.:liÉ H1' o :iÍGu~;z P.-Pe tro 
Sanz Rú·era., s~t:retl:l.t'ÍO eu prorie

4

cio.d. 

O arte Suprcm 1 ile. Justicia --Sala de Negnai(ns Ga. 
rte,.ales-Bogntá, diez de noviembre de mil no• 
t•eoientos reintB. 

(Magistrado ponente, docto; Luis F. Ro>;ales). 

Vistos: 
El Fisc<.l del Trihnn~l So 1>erior del Distrito 

J adi(lial •1e Meuellín, en m,!lrnJri<tl de dos de julio 
de mil nOVl'C·eotos diez y och!), tr:tnsmi_ti•lo por 
telégraf>, iut¡o,lujo en nomhru ~ie l!t N>tción y 
por orden exprusa del señor 1\'Kinistro de AgricuJ. 
tnra y Uomflrcio, terMría, t>:Xcluyente en el juicio 
f'jecutivo qne en el Jnz!{a,<Jo 2.o del OírCÍlito de 
Turbo adelanta. Nazir T. Y Abur. contra la Ooma 
pañia aiPrnana n~,m!)urg Golomb;en iJannaen Ao
tien Gessellchaa, a f'Ípcto de que, con citación 
y audiencia. dfllas partes ejecutadR> y f'jrlcut&nte, 
Ae declare, entre otras cosa"', que la N ación-tiene 
mPjor derecho que el ejecutado, el ~jecotante y da· 
más opnBitorer::~, ~:~i se presentaren, al dominio de 
los bienes ernb1trgados, a sJ.ner: LP1un ferrocarril 
quepartieudode un punto de la costtl. en-treTur
b•> y el río Le·ín atra.vi~sa el terreno situado en lm 
9ost~ oriental· del golfo de Ura,bá, y que mirle 
una exten~ión de 4,997 hectáre~HI, ferrocarril que 
debe tt3ner algunos ramH.Ieil; :&. 0 , un muelle par:.!: 
vapores tle alta mfi.r, situado ea la. O()Rta com
prendida ~ntre Turbo y las bocas del río León ; 
3.0 , una línea ,teipgr_áfi m, y une telefó·lÍC!t ¡ 
4.0 , c:.l e•lificio que sirve de Aduanlli y todos los 
demás l'DIH'rel'l de dichH.s emureJ:laS. 
Subsidi~Hiamente tiende l~r> demand& de t3rCe· 

ria a que Re dt>clare qoe con prt>fereucia altjacm. 
tajltt>, al Pj~cut~do y a cualqnie1•· opositor, tiene 
la N <te.ión ~1 derl'cho que le otorgii.n varias dis. 
posiciones de la LPy ü6 de l9iJg, derecho que li~ 
mita e.l domiuio de los bienes ernba.rge:los en 
este juicio corno a.bsolutr-uceute libres del grav!1l· 
men que r!!t<tlllece esa L~·y. 

El Jttt•z mencionado ord.,nó lm 'mspen!!lión deU 
r~rnate de loa bieneB que faltabitn por r:>ma.ta.r, y 
disrus, remitir al"juicio y b tercería excluyente 
<1>! TrH),uual Supe~ior de Medellfn para los ¡-f~ctom 
legales. Atlí se h1zo, pero esta corporación no 
considerándose competente para, conocer' del 
asunto, resolvió enviarlo a la l()orte, la cual, por 
auto de diez y nuev~ de febreró del año próximo 
p3sado, declaró que no era ella sino al Tribunal 
~ quien correspondía la jurisdicción en primera. 
instancia. 

Volvió, pues, el nPg()cio al Tribunal de Mede· 
llfn, y esa Super;oridad dictó el a.uto de cinco de 
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abril del rt'ferido año, admiti~>ndo la~cería (lX
cluyente promovida por e! Fiscal y previniendo 
181 traslado de la ley. · 

El apouc~rado del ejecutante solicitó en ti(lmpo 
revoeaeióu po_r_contmrio imperio, y protel'ltó, en 
subsidio, apeiMión, recurso este último qu.e se 
otorgó para ante la. Corte, por no haber prospe· 
nuio el primero. 

T¡~,les s~n los antecedentes del fallo qne ve, 
ahor:,:¡, a proferir esta Superioridad, después de 
lhaber sut-J.tanciado legRimente la, instancia; 

Ante todo, el recurso de f:.pehwióa efl proceden
te por tratarse de f.tllo i uterlocutorio en negocio 
de que conoce el Tribunal Superior en primPrf:J 
instancia. 

Sd funda el auto apelado, p~tra declarar ad mi
sib~e la tercería, en qne el Fisc~~>l procef:.ió por 
orden del Ministro de &gricultur¡¡, y Ooro8rcio, 
<en que el terc; rist& cit·~ como títu!OH de lo<! de 
reéhos de la Nlllción la, Ley ti6 de lSiW y 10n q11o 
el eticrito rPspectivo tiene la forma. de uem.tud;,: 
<en juicb orJiu&rio. 

El apod,rado jlel ejecutante se funda, princi 
palrr:ente, par¡:¡¡ impuf{nar la legalidad dt~l »-utc 
ape·ado en qut> bt simpl'l 0ita. de ht L,;y 6;: ht'ch;;, 
por el terc~r1sta no ptlecte n-e m pi azar el docu
mento q•1e e1tige el artwulo 219 tle la. Lt>y 105 de~ 
18911, documento qne segúu el &rtícul<• :&37 
ibíd"m no puede lilt-r otro q u~ el título o uocu 
me~to que, conforma a la !ey civil vig(;!nte cua,n 
do se adquirió el dominio de 1~ cos~ quó l'l<~ re
clama, o el rlerecho en elle, ent neces::.'·lc par11. 
urlquirir el dommio de la coa& o el dNecho cuyo 
reconocimiento se pide. 

Al conBiderar este reparo-el:lboz:ttlo ape~as 
ame el T_!ibunal cuando se pidió 1~:~. nwocauión 
y amp'iatlo posteriorm:mte ante la Oorte por el 
abogado qutl sustenta el reeurw-el st·ñnr Pro
curador GenPral spstiene (}tle el JB'u:Jcn~l r>i cum
plió 111 prescripción !ega.l con sólo citar la Lry 
65, que ee el título del dexecbo do la Nació>.~ !\O

bró los bi~nes embargMJOfl, y dice, adem¿tl, q::u~ 
no era. preciso acompañ~r a, lal~'lm~n•!.n la ~ut;.u
ciada L•y, p01que e"t.~ndo como· está ¡.nomGI&l:t>· 
d& bastaba citarla. Y luégJ argnye al:li: 

6' No es ex.1cto-;-como parece que oe pret~nde 
sostener-que la ley no Gea por sí sol1t, en alguno¡,¡ 
casos, título legal.Y suficiente de dominio. A.bun 
dan en nuestras colecci"nee de leyes las cesi•wes 
de inmueull!s y· de otro derecho respecto de los 
<enales no tieueu los eesiOPIHios otr~ título que 
]¡¡, misma i('y por la cual la N 11\Cióu ae de~ pren
de del dominio de lo cedido.'' 

L ~ Oorte estiro& que realmente no es pr~>ciso 
acompañar a una dt>manda, el ejemp;at• autéuti
co de la ley cuando se ha.ce rddrenuia, a é:~t~r~ 
pmra fuull.a,r uu derecho. Y a"li es como :~e pr·•C
ticlb siempre, pu~>s quien citl!. el Oódigo Oivii o el 
Judiciai, por ejemplo, nunca ha. acor~p .. ñctdo a 
su escrito el texto Jo esaS' lt·yes. El 1 as oe 13Upo-

- "Den cónocidas por touoR y por. el j uzgat::Jt' espe
eialmente. St pues ia. Ley 103 de 189ll, ·eu Jos 
artícúlos oorrespondie!l tecla. las tercerías, previe
ne que el t~rcerista que pretenJe arlquJrió t!Prc
cho a los bienes embargados pre<Jant·.:~ con su de
manda {'1 titulo o documento que conforme-a. 1& 
ley civil vigente cuando se arlquirió el dominio 
l!lra. necesario para adquirirlo, no quiso cou ello 
referirse a todos los c&sus pot1ibles de exclusión, 
ni intentó comprender otroM que los más comunes 
y ordinarios, oe ruás frecuente ocurrencia; pero 
en manera alguna puede iuvocarse la dispoolición 
del articu o :&:&7 de esa Lq p~o>ra SOt!teul:'r, por 
(·jemplo, que quien reclam!l: como suy~ una cosz, 
embarg~:~.da como de otro y aiPgue sobre l:'ila 
como título la ley misma, deb;~. r~er privado de )¡¡, 
fit>cnltad de hacer o promover t:crcelÍ<lr excluyen
te. Lm ley 9 en la generalidad de los casotJ, es 
siempre el titulo remoto de un derecho ; tal 
sucede en un contrato de venta; en otros ca
sos es título próximo, título •,ínico del dPrecho; 
como cuando el legislador hace un,¡, cesión,. a una 
1 erson& jurldica o a entidad de !le.-echo púh\ico. 

Y es que si se !ihondl!t o profundiza nu poco se 
verá claramente qtte el alcance del meuC!onado 
articulo 22'6 no es otro qur t>l de I:'Xigil' al tHCP
rista compruebe prima faoie ~>U d•·recb.o. que 
(}'l€1le exc_luítla la tl:'merit!ud de ltt g.-Htl·•n y que 
b:l aleje el peligro de un petjuicio il:justo para el 
acreedor .. Quiere la lf'y que del documt1nw qu::; 
.lH.lredita el· derecho de quien se pn•sentf!. como 
~xduyente aparezca a primt'ra. wista. ese derecho, 
~muq!le éste pueda. l"er detJcouoeido por lo¡,¡ ovu 
t-itores y rechaza.do finalmeute eu le S':lutencia, 
l'1'8pectnr~. , 

Así, por ejemplo, si el terceriatfl p;etende que 
se excluy~ del embarg0 y que uo se r<'mate algo 
que se le h11. donado y presenta lu escritura. de do· 
Ilación rel~t>th;a & la misma. coss, hll.bía que acep
tar la, tercerilll aunque la donación hay::!. sido 
unlu. o. li!. haya, revoc.-.llo el dou11.nte, Esto t:lG 
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'l m ateriR. d~l debate. ordinario q~e sé inicia con lill 
dern&.nd~t. y que termina cou la. sentencia defini-
tiva. ·' 

Al hablar de tüulo o documenttJ da a estas dos 
palK.i,)ras un mismo sentido y las toma en un~t 
fcCePClt'in que mira a IR. prueba. misma y uo &1 
hl'ehfl probado. · 

Pues en el c¡eg actual, y ya que no ~ra preoi 
so qae SH acoinpañl!ra la lt>y mhun>~>, lo que h~y 
que ~ veriguar es Ni de ést& surge pri11~1t faoiij 
U!l derecho de la Nación a los b1ent>s e.nbarga
dos que se enunciaron al principio, o Bl &! me 
non--para caer en la fioa.1idad subsi1liaria del 
libelo-el dominio que sobre tale!J bienes tiene la 
Uc,mp>~ñía, ejecutada está limitado. 

Para. la Oorte apareoe bien claro que en vir
tud del contrato cont.enitlo en la Ley ü6 de 1909 
la. Oompañía. ejecutada dio principio a la:~ obras 
del ferrocarril y del muelle. Sin la aceptaciini 

. IJOr lo~ C.•mnañía de todcts lar; estipulacwoe¡,¡ y 
cláu"1ulas dei e m• trato na.J& s.e babria. adelau tu do 
por é~ta. o por ltt CP!lionaria. 

All->rt-, si esto es a8i, resulta también cl~rfl, 
visto {~l texto del CRntrato, que In~ OomJJañí>t 
cout:~EttrHlte y·en su ·lUgar la cesionaria. acepta
ron, .. ntre ott">IB, las e áusulas sobre duración 
ct ... t priv:ilegio, sobre part•cipailión dt~l Gobierno 
~n l:i. PXplotaeión y .sobre declaración de cadu-
ci:l·~tl. d.el cont;r¡¡,to. . . 

Y de aqní r~sblta qu<~ el Gobierno de Colom
bi-1 si pueJe exhib1r, c1m la sol-~. cita de 1-~> LPy 
Gfi, un tit·1lo que lo St:>Ül!.la,primafaoil! al mt'uo~>, 
como investido de ciertcs derech.•s rodales sobr~ 
ltttl cosliB t-mb.ug~das, o que ltl menoH limita el 
de··erllo lle pro¡iieda.u de 1!!> Oompafiía ejecu
tad~. 

Se Rostiene por el !!podera,do del t>jecutante 
ante la. Oorte que la L~y 66 es apenas· "una. so. 
lt'mnidad par¡¡, la Vrthüez del mismo contrato," 
y que nadie, pnr lo1mitlmo, se 11veuturaria. R> ldir
mar q11e e'J<l> formalida.J coustitoy>~ por sí sola 
un titulo o t!ocumecto útil para, fundar la ter
carla. 

Bhte argr:mento es de fue~a más apar1·1ltt~ 
que reot.l, piHque preci~ameute la, aprobacion tlel 
Uotlg.eso era, lo que daba. va.lor en firme al con 
trato e•1tre el Gobierno y la Uompafíí-t; y como 
la ley uo hizJ sino reprouucir o iur>el'tar el tt>xto 
d~l contrato y agrflgarte motlifiJaciones acepta· 
d..r.M por la Oomp~ñl<~>, e.;; cla.ro que esa ley e8 el 
doClu·nHmto donll~ couAta el derecho de la Na 
ci(ln, d~:~rt>cho em,mado de la volunt.!d de lhllil 
p:utt-8 contratantes expresa,Ja, ciar •mente en 1~± 
millma ley poi' lo que hace 11. la. N .. cióu, y en el 
hechQ de la ejecncion pnr lo que atañe~~> 1& Oom
pañi~. 

Ure~a la Oorte, con ~1 inteligente patrón del 
ejecut&ut~, que uo sou itl~nticns en derecho el 

- concepto de d'i!l.t'ño y el~ de aoreedor, y que sou, 
por et11le, diVtlrr>a.s l1ts aClcioul'IR que com¡.~~en al 
uuo y ~1 otro. Empf'ro, no pndrí& negarse que la 
ca.lidád de acreedor de una cosa no rxcluy'~ la 
posibilidad de, ser du"'ño de );1, misma cosa, como 
sucede cun el comprador, que ~s al principio y 
aut"s de la. entrega mflro aureedor, calidad que 
lo hothilita para ser duPño mediante IR> entrega 
del objeto e lUJ¡Jr~do. L·,¡, · mitSm ~ ley civil .conl"i· 
dera. ~ti comprador como acreedor de la cnsa 
cnmvraci.~ cuamlo aplicando el principio general 
del artionlo Ni07 Jice en el art1cn·lo 1876 que la. 
pérdida,, deterioro· <O mejora de la especie o cuer 
po ciMto que se vende pertenece al comprauor 
dPstle que se perf~:~cciona el contrato, aunque uo 
ae b,y<~> entre1gado 1». cos!!l.' 

Y. a este respecto debe hacerse notar que 1& 
ter<'ería excluyente no tiene s61o . por objt'to IR> 

declar,wióu ti•~ que el d~;minio de la cos~t emhar
gatl~t pertenece a.r tercerista. Puede dirigirse a 
conseguir esta otra declaración: que el terceris
ta tieue dereehos que limitan el dominio de lo 
que 1'18 ha emhargaflo como lihre de gravamen. 
(Articulo 217, Ley 105 de 18911). 

El Fl!lCR>I, según fll libelo tle tercería, alega 
dtls dert>chos para lbí N rtCión en virtud del con
trato conteniJo t'n l::t LPy citada: el de dueño de 
los bi~ue.i! t'miJ¡trgado!'...:.ilomo principal-y el de 
Que b~b!au ciertas c'áosul~ s da ese contrato y 

1 

qu~> limitan 1"1 domiuio d~ los bienes (lmbarg~t
doe eomo libres, como subsidiario.· Siendo KtlÍ1 
<es iufuu,{arlo >Bl rt>pa.ro q>Je a este rf>Spt>cto hat~e 
~) a!)PilHJrfl, y e8 ¡;l~tentt> 1 adeQJáS, que dehe 
oo •Rider~,da, por ese aspecto, ser admitida J¡¡, ter· 
Ct>rfa. 

ll~~ ctr~~ C bser.V<JCiones en el alegato del re
ClHfPUte que :a Cor!e no ~>e ~t;iepe u consitlera.r 
porque ellal3 miran máo hiena !)Untos sustancia
IN! eje! rt~abate Mliin;¡.rio y SOU fotzosameute mffi· 
teria. de la sentencia dtfi.nitiva. Mal vodrLt., 
pues, anticipar concepto acero<l> de la. efi~acia. de 
cieit&o cláu:c>ulas del CQntrato contenido en la 
Lt:>y 66 de 1 9U~. 

De lo exputlsto se conc!uye que si es admisi-

ble la teroerfR~ excluyente de qu~ se h-, h~>ch~ 
mérito, y en tal virtud la Oorte SuvremP.J, ~~>tlmi
nil!ltrando justicia. en nombre de la Revúblic~ y 
por autoridad d1~ la lt'y, coufirm~ el auto. <!rpeli!i· 
do, con costas a. cargo del recurrente, lma_q.:ae se 
t .. sarán eu ht form<tJ·:gal. · 

Oópiese, notifíquese, pnblíq1teae en 1& Gateta 
Judicial y devué. vusa el expediente: 

LUIS F. R03A.LES-B~RTO!..OMÉ Ronaí
GU!!:Z P.-RaFAlU. ESOALLÓ~- l'edro Sanz 
tii'VJera, Secre¡;a.rio 81] pl'Ot.liedad. 
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DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envü:. a los 'fribu.
Irlales Superiores de Distrito Judicial el núme~ 
ro suficiente de ejemplares de la Gaoe~a para 
proveer tocl.as las o:1cinas del Poder J udicial.y, 
del l.V.:inisterio Público d<e sus respectivos Disa 
tri tos. Así: para los lUagistrados, Secretario& 
y archiv0s de los j:espectivos Tribunales, uno 
P'ara cada cual ; dos para cadn uno de los 
Juzgados Superio::-es y de Circuito; para las 
Fiscalías de los 'I'riblli"lales y Juzgados Su
nerior'es y para lr.s PErsonerías MLIDicipales 
cabeceras d.e Circuito .. Uno para cada Juzgada 
Municipal. Se SU';>one u~1 Juzgado en cad.a 
Municipio. excepto .en las cabeceras de Circm· 
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa~ 
les; pero en el caso de que no los hubiese y so-: 
braren ejempla!'es, deben avisarlo. 

También se ad. vierte que los diez ejemplac 
res que se envían a cada Gobernación, coma 
prenden las Prefecturas de los respectivos Dea 
nn ¡·tf¡ m en tos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extravi~ 
de la Gaceta 'debe hacersa al respective Supeq 
rior y no a la Corte Suprema, 

8USCRIPOIONll8 

Las suscripciones y venta de la "Gaceta d/'1:;> 
dicial se 'atienden únicamente en la Júnprent2. 
Nacional. 

Valor de la suscripción de·cmda tomo, coruJ• 
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-19-. 
Se venden números sueltos desde el toro~ 

primero, y colecciones completas desde el. 
tomo octavo en adelante, 

CANJES 

La Gaceta 'J udiclal no se canjea. con perlo~ 
dicos ·políticos, 'ad::ninistrativos ni lite:rarioso 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so
li.citen deben mandar, pa.ra corresponder au 
canje, número duplicado da cada edición 
de su respectivo periódico. 

JURISPRUDENCI~ 

lilE JI:..A 

CORTE SUP3.EMA DE JUSTICIA 

e:rlradada. 'anotada y compiladi!. 

FERNANDO GARAVITO :¿r, 

Relator. de la Corte. 

Estn. interesante obra, en un volumen df: 

más de mil páginas, contiene las doctrinas de 

aquel Supremo Tribunal ¿esde el año de 188tt 
has~a 1913; con sus respectivos índices y b· 

> bias de referencia. El libro, indispensable er. 
toda oficina y a todo abogado, se halla dG 
venta en la Imprenta Nacional a los siguien~ 

tes prec.ios: 

R~stica, edición ordinaria. o· o o • $ 4 
Rústica, edición fina •• , • ~ o o. o o. 4 5C 

Con pasta vale un peso más. 

Imprenta. N~WionaU,; 
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.SALÁ DEl CASACION 
--------------- --------------
Cú·rte 8upn:IIW de Justida-811~a de ,Ca8~· 

ción-)Jogotá, ditz de noviemln·e dr; md 
nr.v::Cientos vehde. o 

Vié!!"os: 

Bogotá, abril 19 de 1921 Número 1466 

nmojon!lmiento de Jos dos terrenos ha de obstante que !a Jenunciante de ~únes fo 
hacerFe así: excluyó. -

l•,vocó el op0sitor en favo1· de la enmiPn
"29 Que para amojonar y deslindar los dn de la opo.,ic!ón el ar·tículo 1873 del Có-

terren;,, de qne se trAta, debe pnrtir·se del digo Civil, por los motivos que iudicó. 
m•,jón r¡ne párte del pu,nto denomi~ado de . El apoderado del _demandado González 
Ei Owpn, cogiendo pór torio el cam1no que H. contestó la demanda de op~·;;iei6n, ex. 

·, onduce a la fnteción de B;Hretll hasta El p-oniendo las razone¡¡ y se.ñahwlo .los t.ítu
AzuceniJ, doude hay uu mojón de piedra; los en virtud de los cuales afirma ser· dile
de llf}IIÍ !ínea :oecta a un árbolllnmadocú. · ño del terreno El Ptnsil, y lns raz.,neR por 
honPr\•; de ahí línea recta al

1 
cerro d~ El .Jag cualt·s sostiene que el demand11nte Ho· 

Guineal; de é;¡te líllfa recta 8 am:tgar~nen- dríguez no es dr.rño H~l terreno materia de 
to del mismo nombre." ¡ · ' lC ·• compraventa en a ewntun1 tJUrnero l-'1:, 

Aowgó el opositor que para· el Cllso de de octubre d-e mil ochocientos ocht1nta y 
que ~o f.¡eren exequibles t~tles pet,iciooe:o,' ocho, que es el tíLuiiJ invocado por el mi::~
solicita se declare que el señ>~r Gonzále~ H. mo Rodríguez. 
rio tiene acción para el deslinde y amojq....: H.especto a· e~a escritura dijo el deman
pamienio que pidió, por no ~>er poseedor, ni dado que es nula, por tres wotivos q11e 
dueño ni usufructuario· de la fioca que exnresó. 
q11iPr~ ieslindar, y gue comó consecuenci.a · Terminó el demandado la· cóntestaeióu 
está afectada de nulidad ab~olutll la pnrt.I- hacieoJo razonamientos pnr~t demostrar 
ción de' los bienes de la suce~ión de Poli- que los eerros denominados El Payw:o y 
earpo Rodríguez y los títulos de :propiel_lad El Gu.ineal están situados don~e él seña-
PI'PSeotados po•· .el demnnrlante. . 1~ v.no donde indica Sil contrfipHrte. 

lurlicó él opositor comrt hechos que npo 'y como resultado de todo lo que rl.ijn; 
yan la opos!ció~ tres relativt:s ~ iuform'lli· solieitó se declare que Jos descendieutes Jel 
dades ocurnrlaR·en· el procedumeoto; el de señ"r Rodrígut>z H. no son propietarios en 
rtue el st>ñor Gonzálfz no es tlneño ni .usu· el tel'l'i-no que en la contestanión dt>rniHca, 
fructnnrio de los t.enenQ~ que pretenrle . y que los cerros El Pa·yuco y El Gní·neal 
.lPt-~'iu l11r; y el d~ qi1e ei ·alto den"r11inndo están en los purJtos que en elln de¡;;ignó. 
Payuoo _n,¡ qnetlfl 1.\\ norte de Ríusuoio, .Elllpode•·ado del demandante Gonzáll"z 
siuo eu la rf'gióu de Ba1'1'éto. .. H. contradijo el deslinde por· lB sola rAzón 

Cumo de1echo de la opnsiciÓ!I expresó de que el cerro llt~maclo Jt.."'t Guineal no es 
•.¡ue es nula la arljnclicacióo que se hiz1~ al ~1 que tijó la diligencia rle deslinde citada, 
señor Alejandro Üilpiná P. en la sucesiÓn f'Íno- el conocido ha;,ta ahora con el DO[llbre 
de Poliear·po Rothignez, de do~ lotes de de alto deEt Pay·ucoj y que hecha así la 

Ante el .JlH'Z -dPl Circuito' de Herveo •

1 

teiTeno en la finea de El G·t~ineal, para demllr'eacióu del terreno, e~ leeiva de los 
promovió dem~t:~ria tl ~pode1·ar·~~ de! señ~H' reintegro de deuclss y gRstos s1a ser here- Jererhos de su poderdante. Y como conse
Eh;;<:; Uonz1HPz H. coutra el s.-nnr liraucJs- dern, y que no es· legal la entréga .qne ~e cuencia de estn.pid)ó se declarase: 
(l(). R ldríguez, p!HH qne se hiciera el -eles- hizo R la. Suciedad Gonzáltlz y o,pma. de ¡;Que el punt.o que en la referida dili
liode y el am"j •narni,..uto_ de.J terreno dr:: la mitad 11ue correPpondía ~ UJpi11na Hi. gencill s~~ bizo figurar· bajo el nomlwe de 
nomirHHlo hoy El f'enszl, antHs El Guz- dalgo.,en la pa!tición dj,los bieues'"de .la Cerro delGuineal,.es el qne verdadera
nwl., nbicado en el Muuicipio de! .lfresnn, sucewm de P:)llcarpo Rodriguez, como \lll· mente eu concordancia con los títulos pre
del cual dice es po~wt'dor lt'gular el demnn- d.a de éste,. eo el globo Je tierra qne ~~dijo seutados y con los testimonios tie que ya 
dalltP.. con otro terreuo limürofH que posee corresponrlerlP, por ser nulas las escnturns hice mérito, ha sido y es el conocido d.e 
0 del.qne se l111ma dueñf) el détnnnd.ado. a quo sobre el particulllr se refier~; ·- tiempo xtrás h11 sta ahon~ bajo la denoml-
. 1J11 1Jieodo conv~nidu .el t1poder11do del . ]i~J opositor enmendó la oposJcJOn para nación de Alto de Payuco; y que~ el 

demllndado eo que se vr>rífic:ar 11 el dei'liinde. que se declare: indicado _rCe't'l'O de Guineal es . el qoe 
y el amojonamiento, _nu obst,~tute lllguoalf, · ¡_o Q!1e el ce1Tn o alto denominado El está situRdo. hacia 1~ parte de arriba de un 
obí!Hrvaci .• t~s a l~t demHrHIH, el Jut-z praco ' Guinwl es el que esra al pie d\_ la mina de gnaynhal, P.ll la cnehilla. o camino qne ?ou
ticó l11 thlig ... ucia curte~ponrlieut_H eoÜ PAii- Et-C'twmen, y del sr.catín que hoy tienen duce de Aguasal a Colornbta y hacia el 
tos en los dÍ11s di,.,z Y oeh·~ Y dtez Y uueve los f$eñore~ Ruddgnez; y 2.0 Que .la tierra noroeste tic: la ca;~a de habit~tción de la se
de mayt\ dé r:ilil r¡uveci',' 11 ~f•S trP.R, Y~~~ ella dHl opositor Rodríguez, compr·en"dida en l.a ñora Aodrea de Rodríguez." 
Be fiJ'6 como línea de hrn1tes entre 1os.dos · ' ¡r\4 de. · ctt·1bre de n1II R ,. 

esürltUJ'a nllmero u V u El apodMado del demandado odr¡gue-z te rrt-. nos, la si!!uÍ,.,Lüe: 1 h · t h nt, y och ... u· to1·g"da por 1 d h ·~ . oc ue1en °!'1 oc e " '' n contest.ó eaa demanda nrgando e erer o 
•·D_.l alto de El Chupo, donde se hizo cla· Uipi'ana Hidalgo 11 favor de aq?é~, fue !n· alegado pot· el demand~~rJte Gv_nzákz H., 

vnr uu moj0n de piedr», n·git'l~·lo por ~1 cluída in lebidHmente en los l!lventanos tdhmnndo de nue\'O que los cerrus Et Cll;u,
camioo que eondllf~~-' a la fr,tc1non :te B~- Y partición de lo.,' bienes de la sucesión ti~· po, Et Payuoo y El Guinw~ son distintos 
neto h .sta E!, Azu.oerw don le eXIste l:Q Poli(lllT'pO Ruddguez. .- . . y" están bien di~tlintea uno de otro, y ne-
mnjón rle pit'·ln-F; de hhí linea r~rltfl "1 (~<'1"10 LoA heehoseñ que apoyó el opositor e,¡ta gaodo que estos dos últimos sello los que 
de El Guinea?; dt1 llbi !íJIP-11 recta al tuna- eurllÍPnda ROtl: señala el demandante. 
garui~nt.o del nJÍ:<nw·nnmln e." L" QtJe ,.¡el eerr.o El Guinea! no fuera el AJelautado el juicio ordiu1uio surgido 

.1\,rnh~tt! part~s e;•tttrad"ij ·ron la dilig-'rH:ia qut: él ~t-ñal~t, con Jll líoea divisoria w!i~:ita- de la oposición d11 ambas partes al de:slin
'de deslir1.de y· am• j •n1uuieut" t¡IIH ~e hn da )J(IJ' el señot: Cvc!nzál: z se destnurta el df', el Jt.ez del conocimiento lo f<~ll6 con 
insertado, y el ~"~P'"I ... rado dei dt'IIHtOdHdo n1 t>dio dt->l opo!OÍt.or; 2:o Qne los cerros El ft!ch~t veintisiete de enero de mil novecien
Rodrígnez <:ont.1•11 dij" Rdt'má~ .1~ tie~n1-1nda Owpo, KlPayuco y El G_·túneal son rlis1iu- tos di-ez y "ei!'l, aprohando el desliude veri· 
del srñor GorJZález H., y soltctto, en con- t,t s y es1áu bi~u di~tnnte;;¡ uno de otro; y ficado en los dlas diez y ocho y difz y 
·secuenci 11 , se declHrH qne los liuderos de su '3,0 Q11e en los inventarios·de los hien:s de la nueve de rnRyo de m\1 novecientos trell, y 
finca son los que r• z·t el primer pedi~ento sucesión de Policarpo l~~drígnPz se, 111cluyó¡ declarando nega:los las oposiciones de las 
del )ibelo de oposición, y que el Jeshnde y ·Al. terreno del. contradicto¡· Ro~lrtguez, no partes a e.se desliDd~. · . 



Hl\biend~ apelado rlel f'lllo del Juez el Úncia1,1or ·errÓ, porq•Je ·esa. escritura no 
opositor Ellas González H., e) Tribunal tenía ya valor para Rodríguez, t,ma vez qne 
Superior del Distrito J ulicial de Ibagué". los derechos a-aquiridos por ella_ los vendió 
lo confirmó por sentencia ele once. de junio a Alejandro o~pina P., antecesor.' del re· 
de mil novecientos diez y siete.· . · current~, .por e!'!u.rltura número .506, otor· 

Contra é~ta entabló recnt·ao de casación ga.da en. nueve ele agosto de mil nchoeien
el apoderado del señor González H., y tra· toil noventa y sie~e en la NotfHÍ·t del :Fresno. 
mitado en esta Superioridad, se procede a A la vez. increpa el recurrente .al st>n- _ 
decidirlo, previa admisión de el por tener tenciador Qllle incmri6 en et·ror_ d~ hecho,. 
las condiciones l"g·des, y en ntención a los porque no tuvo como ~onsumado-: d habe1· 
razonamientos que siguen: ,! vendido Rodríguez 11. Ü:3pioa P. los miúlos 

·Tanto eJ apodendo deL recurrente ante terrenoi cuya posesión alega el primero, 
el Tribunal como el que lo reemplazó ante por medio de la escritura nÚ!llero 506 
la Corte, hart alegado la causal primem. de citada últimamente, y sostiene que si se 
casación que establece el artículo 2. 0 de la tiene en cuenta.esa escritura, resulta que 
Ley 169" de 1896, y el segundo ha fvrmu- Rodríguez c:arece de título para oponerse 
lado aqui la causal st>gurida. Por esto se a la demanda de Gonzáli-'Z H. · · 
empil'Z·\, el examen del recurs3 por esta L·)s dos cargos precedan tes repo3an sobre 
cau'!lll. un mismo ·fundamento, que es el de que 
, L" causal segnntla la apoya e~ apoderado el seutei:tciador no estimó que_el ooosir.or 

en que la senterwia acusad.a· dPjó ·de rewl- Ro.dríguez vendió a _ülpin~ P. el derecho 
ver la petidón que hizo en el aleg>lto ·de que adquirió de Ulptana Htdalgr) en el te
segunda instancia, para que se deelare la n eno del cual pretende hoy ser dueño, y 
nulidad de lo actuado, por causa de ciertas que por ello consideró que Rodríguez tiene 
informalidades en el proce{limient.o, que en como título para su oposición ~~-escritura 
él expresa, y la petición que dice hizo en el que le otorgó su ·vendedo.ra Hidalgo. , 
miamo alegato, para qn'e se declarase 'la nu- Elsentencin.dor nada d1jo en reli1eión con. 
lidad del título de propiedad pres"3ntado lo argumentado por el recurre_.nte; sólo 
por Gc.nzález (así dice el escrito sobre el juzgó que los documentos presftjlJados por 
recurso), por las razones legale3 q11e.ex cad11 una de, la.s par~es no co~pru·eban q11e 
pres6. . la linea de lumtes de los predro~'=, que está 

••• ~ • ·, ._ -:..::::.=:-. • 

En el evento de que la e!!crjtúra número 
506 comprobase que Rodrígnez vendió el 
terreno que compró a la Hidalgo, no la 
quedarÍR al primero terreuo q11e colin~lase 
con el del opositor González_I-L, taotq pór
q u e é3te -.pretende que el que posee aquél, 
está dentro del que f'l último afirm~ ser 
dueño, como porque Ro lr,guez 1liée que¿7 
si se señ~tlan como linJeros de los d.os te
rrenos los que .indica su contrincante, s_e 
destruiría la fi~ca de aquél. No sería des
Iio_de y amojonamiento lo que hubiern, des
echando el único titulo alegado por el ded 
mandarlo R_odriguez, sino restitución Je lm 
finca poseída por él a su contendor, lo cua~. 
no puede ser el re:mlta.io leglll dtl juicio 
s·1bre límites disputados entre p1·opietarios 
o mufl'Uctoarios. · 

Prescindiendo-en el even¡¡o c0ntBm~ 
piado-del título de Rodrígut>z1 es de rigor 
legal consi.derar que el pretlio que posee 
cc.linda con el de González H., puesto que 
asilo h~t querilo é:3te dirigiendo contra él 
la demanda inicial de eata controversia. Y· 
si es colindante, es preciso OÍr SUD alega~ 
cionFls conj un tttmen te con las de su contra
parte, pa1·a fijar la linea divisoria de ·los 
preJios _que p03een, f en este Caso Md& 
aprovecharía a Qonzález H. que Rodríguel!l 
hubi·era vendido el terreno comprado ·a.lm 
Hidalgo, porque su posesión la apoya \en 
el títu1o de compra y se la h)l reconoeido el 
colindante, demanllá'ndolo para hacet· el 
deslinde y amojonamiento. · . 

A tribuye el recurrente errdr de hecho· a 

Acerca de la primera aleg'l.cióo, concep- en litís, sea diferente de la que señaló el 
túa esta SuperioriJad que las di3posiciones Juez en la diligencia de deRlinde y amojo
legales sobre el recurso de casación no de- namiento que. ha_dado origen a las dos opa
terminan que las nulidatles proceJ.imenta- · sicione8 de los litiga·ntee. gil la sentencia 
~es sirvan para. fundar en ellas la causal no se dice que la escritura número 104 
·segunda de· tal recurso cuando no se hu- p1·ue·be el derecho ~el opo~itor Rodríguez, 
biere resueltt> la solicitud hecha r.ara que y antes bien se le hace un reparo sobre 
se anule lo actuado, pnes esa caus·at se re. lin,Jelos; ni Ele consi'dera qne la escritura 
fiere n lae cuestiones sustanciales contro- · número 506 no desvirtúa la fuerza de aaue-
vert'idas entre la·s p11rt.es. Aparte de esto, lln otra. / 

4 

el mismo :se·ñor G'onzález H. solicitó que Mas si se (lrée que a pesar de·no hilber 
se prescindiera de la petición de nulidad expuesto el Tribunal sentenéiador, con re
de lo actuario. (Fojas 90 y 91 del cuader- !ación a esas e3critu·ras,_ eino lo que .'!!e hil 
no númet·o 2.0

). . • . dich0, consideró implícitamente que la .nú-

·la sentencia acui'!ad&, ,por h11ber aceptado 
el concepto del Juez de pri'mera i·aettancia, 
en. que expuso que los títulos de ainbas 
partes demuestre,:a Jistinto odgen, no obs
tante.ser uno mismo, pnestoque en la es
critura número 69p dice Ulpinna. Hidalgo 
que los ferr~nos d-e Bor¡anemtvi6jo ·que 
vendió a González & Üilpina. lo~ adquir-ió 

En cuanto que no !le hubiera resuelto en . mero 104 eB título de'l opositor· Roddguez 
ia ·senteneia so'hre la nuli<lad del título de sin em.bargo de la ·riúmi:iro 506, pnra sos
propiedad del opositor Gonzálrz, ni en 'el tener la línea que trazó el Juez, ·¡;e estudia 
alegilto citado, ni en la demanda, pidió 'el la acus'a:ci'ón ·del recurrente ,por este as
apoderado. que se declarara tal nulidad, pecto. 
pues se concretó a tachllr de nula la e.scri- ~~ terreno que Rodríguez comp1;ó a ln 
tura número 104 de mil ochociento~ ochen· fljdalgo poli' la escritúra número~l04de ~il 
ta y ocho, otorgada pot· Ulpiana Hidalgo a ochocientos ochenta y ocho, 'tien.e.linderos 
Francisco Rodríguez, ni esa escritura es distintos de los del terrt!DO en el cual 
título do Gonzál~"z, sino 'de R~ddguez; y vendió Rodríguez a Oapina P.· por 1~ eR-. 
.si quiso el i·ecurrent~ rtferirse a éste, no critnra númet·o 506 de m:i\ ochocientos 

. lo dijo. La sentencia no tt;lnÍa pues porqué ,noventa y siete los de¡¡,echos y acciones 
re;;;olv.er sobre la nulida·i de la es.:ritura de- que le correspondan como heredero de ~us 
signada por el recurre!lte, padres- Policarpo Roriríguez Jy. Ulpiana 

Según lo anterior la causal segunda es Hirlalgo, o bien lJOr cualquier otro Lítulo, 
infundada. como puede verse comparando lás dos es 

En apoyo de la. camal primera nducen crituras1 y Be comprende que el último eA 

los apoderados recurrentes varios motivos de mnyor extensión que el primero. Admi
que SI! van ·a ex11miuar. tiendo que la ('Xpre.üón usada en la segunda 

Pretende el recurrente ante la Corte que de esa>J e¡¡m·itu1·as, u'e que el vendedor trans
la sentencia ha incuniJo en erro1· rle dere- mite al comprador lo -que le corresponda, 1 
cho ál Rentenciar un a;~unto viciado de nu. ''porcualquiera otro título," fuera del de 
lidad, y cuya declaración se pirlió. Esto es, hered·ero de sus padres, significara que se. 
'la repetición de lo que sea1egó.como causal incluía en la ventR el terreno comprado por· 
sEJgunda, y que ya se vio. E~te cargo no Rodríguez a l11 Hidalgo, no se sabesi d~n 
versa sobre error en la apree.iacÍ)n de al- tro del segundo de· di1.1hoa terrenos está 
guna o algunas prtíebas, y por tapto es in- comprendido el p!Ímero; y, por consignieu
cond ucente. tP, no ruede afirmarse que Rodríg'leZ ven-

Acusa. el recurrente la sentencia de ha· diera a 0-"pina P. el que compró a la Hi
ber incidido en error de derecho, basándo- dalgo. De suerte qua no hay comprobante 
se en la escritura númei'O 104 otorgada de que el ~~nt~nciador incurriera en el error 
en primero de oe.tuhre de miJ ochocientos de hecho ':}Ue Re le atriboyP- .por no ballet' 
ochentay o~_ho ante el Notario del Fresno, eRtimado que Rodríguez había· vendido el· 
por la cual l!,rancisco Rodríguez compró a. terreno que compró por la · e.sci'Ítura nú-, 
Ulpiana Hidalgo un terreno en el punto de me1·o J.04, y por~sto mismo no erró de de-. 
h'l Guineal-del Municipio del Fresno. En- recho tampoco, . si apreci_6 esa· escrittua 
uiende el recurrente qut:: el Tribunal· sen- 1

1 como título del mismo Rodríguez. 
, \ 

su difunto esposo Policarpo R dríguez por 
compra a Eduarda Guevara y utr,,¡;¡, y en 
la nú(Ilero 104 expresa que e·l terreno que 
vende a Francisco .RodríguPZ e'i parte de 
otro mayor que compró a Eduarda .. .Guea 
vara, y que según el recm-ren te se lo ven
dió ein derecho, pues el compradot· había 
sido el esposo de la vendedora, Policarpo 
Roddguez. . . · 

El ~fdbunal sentenciador no hizo apre-
ciación alguna, ni aun táeita, sobre la iden-. 
tidad o diferencia del origen de los títuloil 
alegados por una y otra de las partes. Pero_ 
si Be entiende que la hiciera no· h>~ bríe, 
errado al admitir lo que conc~ptu1S el Juez, 
pues de que la· HiJa~gó vendiera n HoJrf-
guez un terreno que dijo hubo de EduarJ& 
Guevara, y de que Gonzált'z y Üipi!l& 
com~raran a la misma Hi•lalg•) dere~hos y 
accione9 en un terreno que le (;OITespon
dierao en la sucesióo de su esposo o por he-
rencia paterna o mater.na, _V qu~ declaró 
fue adquirido por su esposo p,,licarpo Ro
dríguez por compra a E lu.~u·da Guevara y 
otros, no se dc!duee que lo veudidu en una 
.y otra venta fuera idéutico, siquiera-en par ... 
te, si esto es lo que se da a enteuder con la 
pretendida identidad-de olÍg<m, pues los 
linderos de uno y otro terreno son diferen" 
tes, y no .se ha acreditado qiJe sean uno 
mismo o qne el uno comprenda al ot~o., 

Por último, el recurrente acusa l.a sen
teucia de habel' incurriJo en error de dere
cho y de hecho, por no haber apreciado la . 
prueba de inspección ocular practicada e·n 
la s~gunda instancia del pre3énte juicio, a 
solicitar! del apoderado del oposito-r. Gon
zál~>z H. '! ··· 

Tl\mpoco tiene razón el recurrente en 



relación con este motivo. El Td!bunaL, de!J• 
. puéid:e hacer la relaci6n de .las ·diferentes· 

pretensiones de ·las partes y d:e ,descarta-r. 
de las de_cisión algunos puntos evidente
mente extraños al juicio Je _deslinde, dijo 
lo sj~áiente : 

"Así las cosas, la cuestión se ~ed u ce a 
estudiar si los contradictores han probado 
que la l.íuea Slñalada por el!o~ en ·sus. res· 
¡pecti\·os libelos es en realidad la divi.soria 
de los p1:~dios, y que, por con~iguient.e, es1á 
afectada de error la que determina la dili..:.. 
gencia tle apeo. 

''Ninguno de los contradictores ha trah 
do al juicio prueba alguna de sus ·aser;cio
nes, excepci~n.hecba de la qae arrojan los 

· documentos a que se ha hecho mención y 
• de los cuales no se deduce un error mani-

1iesto sobre la determinación de-la línea di. 
viaoria señalada por'el J ne..z ... " 

!(: 1fi. t 15! 'r /f;;· J U.D-l C lf. ~ ~-- -- ~ . ' ' . - . ..) ~.. .'· ., - ~ . -· 

Notifiqu~se, cópiese y puhlíqu;es~ est.A. 
sent~ncia y dev.uélvase el ·e~ped~ient-Et . 

- • •• __..:..;,-"~.--... 'w•~ 

MARCELIANÓ PUr:tob R.-TA~
cREoo N ANNETTr-broNrsro. ATUNGo-J o
sÉ Mwl.JEL ÁRAN~o-JuAN N .. MÉNDEz . 
G~RUÁN D. PARDo-El Oficial Mayor, en. 
car~ado de la Secretaría., Romá~t Boñr1s. 

Cm·te Sup1·ema· de Jwsticia-Sala dé Cú
,, ¡:,ación~ Bogotá, noviembre diez de mil 
nQJJecient08 veinte. 

== (Magist.rado ponente, do~tor P~rdo). 

24~ 
.·-;· 

.... -·-·---· ·-' 

L~. senten._cia, apoyad:a en las posicione~ 
absu.eltas en seg.unda ins,tancia por Bolañoe, 

. dec)~ra que é&,te reconoció expre~amcn_telm 
: ~ervidun;¡tre de tránsito flljl f,.vor del p•·e-. 
dio de. los demanrlR.dos, y fundándose e1;1 el 

. artículo 940 del Código Civil, conside~a que . 
t•d reco~ocimien to expreso su pie el tí tu lo 
de ¡;¡~rvi,Jumbre de. que aquéllos carecen. 
Estos son los mo.tivvs dete1·minantes del 
fa_llo ah~ulutorio. . 

El recurrente eRtima que lll rot>ntencia ~iJ· 
16. los artículos-760, 785, 2577 y 1760 del 

· Có¡Jigo Civil, y que erró de hecho y de de
recho en la apreciación de la con(esión de 
Bol.añol". 

Vistos: .E,to ton cuanto el f~llo f .... ·ni'Rce a L\no 
. Benj'lmÍn Bolaños <lemandó por medio RuedR. Q·Je por lo que toca al gi1JIO abso,D 

qe 8 ~;0Jerado en el Juzgado del Circuit<;> tu torio de Ooéllar., la parte se limita· a ci
de Zípaquirá, bl doce de febrero de mil no.- tar como infringido el artículo !l.

0 
de la Ley 

vecientos diez y seh, a Lino Rued_a y Aure• · 95 de 1890. . , 
lia,no Cuéllar, para que· se declare que un L<t. 8or·te p11ra resolver c•bserv11:. 

r) d 1.0 Las posiciones P., 2ll-, 3ll-, 4'!- v 5.• ah-predio de su propieda , ·ubica o en. el· CRBe· J 

E'l, pues, evidente que el Tribunal estu. río de Top:iipí, en jmisdicc;ón del Munici- suelta~ por el demandan-tt-, y- a qulj resp~n-
dió en su conjunto todtts las pt·uebas adq. pio de ~1 Pr-ñón, no tieoe·servid.umbre de ¡ dió a.firmativll!;Dente, dicen así: 1, 

cidns por lan partes, inclusive l:L de insp~c- tránsito 1\ _favor del p.re.Jio que po·~een· "_Prim~ra. ¿Cómo es cierto que usted es 
. ·eión ocular-que ·no e~cloyó expresamen- Jos demandadDs, y que-~wr coosiguien,te dt~eño de un terreno. ubicado en el caser(o 

te, -y de ese estudio sacó la conclusión de· éstos y sus sncesore3 no d;eben. continuar de. Topaipí, jut·isdicción d-el. Municipio ~e 
que ri'ing11node los litigantes había dem.os' tr~nsitant!() por elterre.no ~el a.ctor, el cu.~l· El Peñóu; por compra al doctor AmbrosiO 

· trado plenamente que 'la ver~adera líne~ le perte_uece con arrt'glo al Instrumenta pu- Ü.;orio y a Policnrpo z-,patll, y que por ?>llí 
divisoria de sus predios era un¡¡ disti.ota de blico que¡:xhibió, y e~tá ali'uderado así: atraviesa el camino de que hacen uso Llno 
la determinada y adoptada por· el Juez en "Del ~~ito <le l~t quehrada del Vallado, Rueda y Aure!iaoo Cuéllar para salir de sm 
la d'i!igencia prelimimwde apeo. No está, · h 1 d predio y entrar a. él? · . 

1 . quebrada arnba .1\sta < or_• le s __ e uu_ en os 
·1Pue·,.,. demost~ad-o. e .error que se 1mpnta al, ¡ 1 .1 "Segt•nd" ·Cómo e"' cier.to q··1e ese cami-" · · quebr11Hita~;. se toma a de l IzqUJerua, y · "· l " · -~ · 
·T1·¡'b·unal. en relación con. la .. prueba de ins- .1 h no de q11e hacen uso Lino Rueda y Aurelia· · · · por ella arriba h'lsta uonde ay una cerca · · 
pección ocular, cuya dil:gancia-especiai· de alambre; por· dieh!t cei:ca ni pie de un no Cuéllar es el que usted dice que no 
mente estudiada-no acredita en manera guay_abo donde hay un Jili'jón; do ahí hasta constituye servidumbre de tránsito por su 

. alguna cuál sea la línea <pÍe se ha trata,do 1 - t J d Illide •)O m tros desde la terreno, y por esa causa demandó usted en 
d . ll 1 t 1 . . . e pun o on e . ~ e . . . ..l· . ¡· ·h - 2 

e esta, e-cer por as par es en fl JUICIO orilla inmediata Jel solar del comprador JOic,w oJulqano a < w ~s seq.ores .. 
ordinario, como verdadero límite de sus en ese punt(·; de_ ahí se sigut,J de para abHjo "~ercerR. ¿Cómo es .c•_erto que el cami_n~ . 

- predios. En t-Íect.o,léaseesR diligenciA, que hasta medir 20r:petros; de. este;-punto v~!- •.expresad~ est~ en servwwhace más- de c1~ 
'Se. registra a: fojas 6 Y 7 del Cuaderno 4.

0

, y · viendo sobre ·la th~.rech>l hasta medir otros .. ! C?enta anos, y los antecesores en el doml-
se verá cómo los peritos no hicieron otra 20-metros 7 se encuentra con solar del mq d~! terreno que e~ hoy ~e usted y usted J 

(lOBa qlie alinder.ar el globo de El Pén~il o d . ) e siuiw r•or el ·límit~ del solar 1 tamb1en, han reconocido y 1 econocen ese ca· 
El G . l 1 . J.' 1 compra Ol' s o > • • • • "d . b 1 t .· d t á • utnen en a m•sma 1urma en que o f . 1 la·esquJn-t del mismo m10n como se.rv1 u m re vo un a11a e r n 
Jhizo <el señor Oosme Toro· en su memorial en re erer:cw, a 1111~ a · 

1
' d d sito2p. 

·de veJ'ntt's¡'ete de "'eptl'embJe _~e mi'I nove· sol:ar; de nqu• en lrnea. rectan nace ero e .,·0 t nó . t d' h 
" 

11 
· d 1 ht' a <lar a. un guamo offl' a. fj mo es Cier o que 1e o ca-

l d l d un pozo ~ ;lf"lrw ( e t~ · . . · 1 
~ientos cuatro a ar respuesta a a eman· · · _1 • 1:- :' l· ·illa del camino real mmo está reconoct(lo como secciOna pare, 
d b d 1 - El' G ál H coper y ue ,,ul .t a Ol -· 1 . L' R ' A 
(f

a .~a nom re 
1
e
4 

ds~:-n1 or dtas O?t' e~ 
9

). l donde se pondrá un ~<·jón, de éste al rno- t~an.sitar -~·lo so ~mente hmo . u_eaa y
1 1 

ure-
OJiiS 1 Z, 13 y · e coa erno numero'" , .6 · -e. t · 0 ·1 ompr·•dor· d·e han9 Cue. ar, smo mue os vec1uos (e ca

'mem:o-rhd en el cuál . fijó estos linderos:. 1 Jé nt e 
1 ~anlol ;n .ter~renl 01 t ed el cotnp' t•ad~r al ser.ío de Topaipí que trantlitan para este ca-· 

.. s .e por e um e ue o e e . , 1 M · · · d El p -6 d 
''Del alto de El Uupo al alto de EL moJ'óne~.-uri case rilfn.,·yd·e aquí al sil.!· ~~en1o yfpar~.ed umcdJ¡JIOh be't ·.,en n, es-
.· · ' · - · · .. _ · · ¡·' 1 , · u e· as· raccwnes on e a 1 an~ Gu.tneal, Sltuad·o este en el CI'UZlmlento de to CitaL!o como primer l.lll ero. ''Q . t . e·-, . t t d h . 

. / l b. B . . d e ·• .• • ' li!D a.¿ omo ee Cler o que 115 e a re-
]os camwos de vO_,om la Y a;rrttr¡, e Se eitat'on las leyes que ile creeq pert1- cono.cido y reconoceexpresamente dicho ca-
este a_lto al amaga~1ento del m1srr.o nom- nentes, y la nccióu rwga.toJia se fundó en mino co.mo una servidumbre de tlánsito, de 
lbre; ei!.te.aguas vbajoa la. ~~eb.rarla ,de 8~ 1~ esto~ cu11tro het:ho~: _ . . la cual es shviente el predio de nsted y do· 
Antrmzo 1 é:>ta aguas ab.~¡o a Rw8acw, 1 o Bul~ñtJS es Jue.no del. predio de que · t 1 a· le L

1
• 

0 
Rued ~·· 

é b • d d· 1' ¡ 11 • · .. · mman e e pre 10 ( n 11. · 
sta agt~as a 8

]
0 a on e e cae a q_ue ·.ra,· se tmt». ~ · · 2. 0 Es indud.able que, como lo dice el 

da_ de Santa Rosa; ésta ag;.1a1;1 arnba, SI· ~9 El 110 e~! á grnva(]o con servidumbr·e Trib-~nal, Bolaños reconoce expresa~ente 
gu1endo 1~ quebrada ~e El ~noclt'\~asta el de ,tránsitu 11 fwur del qu_e poseen Rueda y en, las· posiciones dichas que su predio 
alto je E! ChYpo, pn.mer hndero. CuxJ~I~~; . , , 

1 
. . . • , está gra vad1;, desde hace m_ucho tiempo~ 

Compárense estos Lnderos con lo!' de la, 3- Jc.o:>tos no ~leoen titu.o de la ser,v¡Jum- con un,a servtdumbre';de tránsito a f~vor del 
diligeucin. de inspección ocular (fojas O y7 bre. . . . . teiTeno poseíJo por· los demandadof:l." 
del cuaderno número 4."), y se verá_qQe son 4_ o ,El dem~n_dante pt.l!ó an:p·1r_o ante.· la 3. 0 Q11e el fallo, se dice, erró en derecho 
idénticos. Con ·semejante modo de obrar, Pu~lCia, pero esta no obJ."Ó equitativamente. a.l esti.m~r las posiciones, porque. t-n ellas no 
los pedtos no 1JenRI'on Sil misión y 'dejaron LnR d;n~audado 3 negaron.lfl deman~h Y ¡¡e determinan los linderos de los pre:lios en 
enteramente ind-eterminada la línea que en los tr<'s ult_Jmvs hechos. A~erca del_ pnrne· que activa y pasivamente exi'ilte la scrvi
su concepto fuese la lir;nítrofe de l~s pre: . r~ r'tf-lfl •'ld.Je!011 qqeson colindantes del pre- · dumbre de tránsito; porque se admitió ana 
dios de ]Rs partes litigantes. ·Razón tuvo, Jro ,dP. B '1 11 n°"· · . , . . . . . confc'3i6" corno prueba de la E'xistencia de 

· uee, el Trihurial para no asignar valor pro- ~-1 J u>-~, en se~tencia '_le die:?¡ _de diere~- esa servidumbre. y, fipalmente, yorque la 
tatorio alguno a la i-nnpección ocular de ht·e de mil novecierJtos J¡ez Y st~te, acogió conft!sión no es clara. Por esto. úl-timo, y por. 
que se tratg, · la: de.mnn.!a Y ~ec!RrÓ q_oe el prcdw del_ ~e- no constar en- ella, ademá~, los li~der.os de .. 

P 1 . . t d _ . . t d' . . . m~ no a u te no tiene ~!:H'Vld u m bre Je tráusrto ¡los pr.ed ioR se acusa. la apreciación Je la con-
or b exdu~s 0

Í{, a ú~11 ?'s ,ran ° J.U~tw~a. ·a ftivt1r Je lus demandados. _ fe~ióu po; 1errtll' de hecho. - -
en -~'~dm 1 rel-e e ·~ 0r 'sa Y por ~u ~n- ·Estos apelaron, y el Tribunal d~· Bllgotá, j "se ouserva- -
dau e a u1y, la 1. o:tefi _uprelma ·teca.t:a el ti·eintadeseptiémbrcdemilnovecientos ·~)· Laparte.coofunde elerror:de hech0c 
q t:e no es e caso e e m rmar a sen encta · h 6 1 f 11 ··J.' • · b 1 ' · · · ' 

· d 1 T 'b 1 S · d J¡~z Y oe ", revoc e a 0 Jnlenor Y a so · con el de derechu y aswna a uno y. otm 
fronu.~cta a ptr he f'1 u;;a . ' ~pe_~or :~ vió ll aqué'JioS de los cargos de la demR.Dda. U~OS mismos Íundament~ · . ' ' 
.a.bagu_e ct.ond. ec a .?ntce e JU[llO e mt: El démandat)-te interpus~ ~~S.!J.dón con ·. Si la ley rechazase la co~fesi6n en oí n:Íis-' 
movec1en os Iez Y Sl.e e. . 1 r ·¡a 2a ·E l C t · . ·. · · 

. . . .. . .. _ " ~ppyo en as CR?_sa.es · ·! · r:J. a . vr ~ m a como pn;u~ba del- hecho bttgiOso, al ad-
No se hace co~denaC16n. en costas por s~l.o fundó aquella, y eft el M.so de E,lXami- mitirla se incurriría en error de derecho: el 

il!lo haber iilter'venrdo }~'parle n_o recur~étite. . r;iarla, para· lo cual 'se admite el r~.cursó. érror reéaería· sobre el.c-onc~pt-o. ~egal. •· 
. . . ~ 

J 1-·: 

' 
1/ 

' . 
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Si la prueba es admisible per se, pero no Pues que el Tribunal estimó la confe· 
es cl11ra, ni prAcÍ:,~a; ni dett:>t·mina la cosa, sión corno prueba del reconochaiento ex
el objeto o el 'derecho sobre q11e versll, .en preso de la exist.encia del gravamen que· se 
el heeho nú probaría lo q·te se 1-'rete~lle es- disputa,· es claro que la refirió así al·pr_edio 
tahlecer' cun ella: aclmitirla en es11s condi- de Bolaños en su calidad de'siryientecomo 
ciones sería incun it• en error de hecho. al de los opositore~ como dominante.· 

~, b) La parte demandada no ha ·aducido La confe~ión es clara y precisa al res· 
1n. cünfdsión de Bolaños cumu título cons· pecto, y si en las eondiciones dich11s seapli
titntivo ni traslaticio de la servidumbr·e en có para suplir el título de la servidumbre 
litigio ni en ese 'sentido la ha tomado el en los predios de la~ dos partes en sus re
Tribunal. laciones jurídicas de dominante y sirvien-

!Je io que se trata es de s~tber fli, en de· te, no se ve en qué consiste el error de· he
fecto del título de la servidumbre, lo- suple cho que se atribuye a la sentencia, érror 
el reconocimiento expreso del dueño de) que de otro Jado DO se determina en lo3 
predio sirviente con arreglo al artíeulo 940 efectos que· ¡:udo ·producir. 
del Código Civil. · 

L 1 fler.tencia toma la confesión de Bula- Que la parte incurrió en error de. hecho 
ño" como reconocimiento .-xpreso de la al confesar, y que en la demand11, en coqtra 

. de lo que anareee confesando, negó la e~is-existenciA del grava m en para suplir el título. ' 
P~tra este tfecto es efi~az, en d~reeho, la tencia del gra V&men, . 

coQfeRióo, precisamente pol'qne ella no cons· La aleg~ción es ineficaz. Si la parte pro
titnye, en el caso de 1!!> Ji ti>~, tí tu lo alg•mo movi6 acción negatoria y luégo conft·~ó el 
sobn~ bienes raíces, ni sobre dt'rech,,s que grav~men a cat go de su predio, .lo q.ú~ R pa· 
recaigan t>n bienes· de la misma clase. El r~ce es, no un error·, sino on ,hechó: mali-
errnr de la parte consi¡;¡te en eotrfundir el Cioso. .• 
título constitutivo o traslaticio del grava- El error de hecho en la confesióo,: que 
roen con el reconocimiento expreso de la ·es clara y explí.cita, no aparecé de ni,[lgún 
existencia del mismo, que, en derecho, su- niodo. · . . 'íl! , 

pie el título, p~ro nu es el mismo título. Se desecha, puel'l, la acusación del::'error 
A~'í di~tinguidas las cosas y los fer:óme- de. hecho y de derecho. ':.;s·. 

nos jurí.Jieo~, es equivoc~do el concepto · 
de la pai:'te eo que estima qn~;: no debe nd. d) La violación de leyes a_ que se refie-
mitirse la confesión como prueba del-título re el recurrente y que ya se citaron arriba, 
del gravamen, y que deben aparecer en ella párte de la base de que la confesión deBo 
)os lindes de los predios dominante y sir- laños es el tít:1lo primario, traslaticio de la· 
viente. - · servidumbre. De ahí que se sostenga que 

El título traslaticio de nna servidnmbre s-e han quebrantado las leyes que e.stable
dehe co'nstituírlo, en derer;hr•, una escritura cen que el título traslaticio de la servida·m. 
pública dP-hidlimente inscnta al tenor del bre lo forma la escritura pu"blica debida
artíclllo 760. y conconJ~utes del Código mente inscrita. (artículo 760 del ~ódigo 
Uivil. La prueba es s~lemne. Civil); que la posesión de las ·cosas cuyA 

Pero si la prueba del título 110 puede tra.dici6n deba h!ice'rse por inscripc'ión en 
SU!Jlirse por otra, justament.e por ser solem- el registro de instrumentos públicos no 
ne, el artículo 940 del mi,.;mo Código o per· puede adquirirse sino por este medio ( ar
mite suplir el tít.ulo mi,mo, ora por el reo tículo 785); que son escriturns públicns lps 
conoeimiento expreso del dueño del predio instrumentos qUJe se otorgan ante el Nota
sirviente, ora por la destinación anterior rio (artículo 2577), y que lus tales no 
del padre de familia s ... gúu el artículo 938. pueden suplirse. 
Esto es: el reconocimiento sirve de título, Todo esto es así. Las Leyes citadas Ct>n
reemplnz~t el título eRcriturado o lo supone. sagran la J.octrina que la)parte .iuvoca. 
Y eomo t'Bte reconocimiento es un simple Mas como, St:>gún se dijo, ri6 se trl!tl\ del 
hecho y cosa bien distiut.~t Jel título escri- título escriturado de la servidumbtl:l:~:~~ino 

o turado, bien puede -probarse por la confe- de suplido, y él no se suple por otf~·1 ins-. 
sión dtl la parte, pc,rq.u.e este reconocimien·¡ trumento público, que .es el sentid.~:·,que 
to hecho eri sí mismo no requiere, en dere- da el recurrente al artículo 940 del !DI~mo 
cho, ·prueba solemne." . . . Código, lo que lo b¡uía innecesario,. cabe 
· Si el título e~criturado rie la servidum- concluír que es inftJÍld~:~do el ~argo de· que 
bre no BP. !'lnplit"se, como lo dice la p11rte, se trata. · 
sino por otro título ~scriturado, ~1 ar~tículo e) Cuanto a la violación riel artí~,~~o 99· 
940 cnrec..-da de ohJeto y de Rphcactón. de la Ley 95 dt:tl890 porqne el fallo. ah-

No hay, pues, el'l'ut· de tl~recbo en el fa- solvi6 a Cuéllafi', carecé de objeto. La· sen
llo 1ue HdrnttH .la _co?fesión de Bola~o~, tencia c~mtiene id~uticos fmditmentos para 
d~t>no dHI pt;eJIO sirviente, co_rno reconoc~- los dos de_mandados, y las posiciones deBo
~Iento _expreso que supl:- el tttulo traslatt· lañ~s son la base de la ábs<;>lución de uno y 
CJO·escnturado de la servidumbre. · otro. · 

Ni h~ty tampoco error de la misma clase p t t" 1 e t S · 
alM·eptarJa sin Ja expre~;_ión de Jos linderos SO~ e~ OSÜ mo ~~OS, ad ~~- et Udre~ll, 
de loto\ predio.s, porque la CODÍt!BÍÓn, como ~.n. a a e b asa~I r y R m,\nll'S .ran o JllB·. 

se dijo•, no es el título eHr.riturado de la tiCI'd e~ ~o~ ;·e 
1 

e a 'lp~ JICa [ \J~r dui 
servidumbre, título éste en que, desde T~~ a 1 ~ a Bey, ~% a~~: ~sien enma e 
luégo, sí debían constar, en dereeho,, los nduna le t)go · t' 0 ~e lo e trecurso, Y 
, . . con ena a recurren e en. as cos as. 

hmttes de l~s heredades dommante y str- T/, 1 fi 1 g 1 . · · u.sense en a. orma e .a . 
vient.-. . 

e)_ La confcsión·de · B.,l~ños es clara y- Cópiese, _notWquese, p~blfquese en la· 
preCisa en exprt'Sar ·r reconocer que su GaCéta Judicial-y devuélvanse los autos al 
predio, el mismo que compró al rloctor Tribunal de su origen. 
Ambrt;sio O~orio y a Policarpo Zapata, 
ubicado en El Ptñón, en el. <:Jnserfo de To- · 

·¡paipf; tiene una 11ávidumhre de tránsi1o de 
que hacen uso los demandados Lino Rue~ 
da . y: A~Ir-e!i~no Cu.éllar para salir de· ¡¡~ 
·prr.0dio·-G>l i?.OM~th~ .~(l Topaipá. 

MAR.CJ:c~JLIANO' PULIDO R.~TAN· 
OREQONANNwiTI-DIONISIO ARANGo:.:....:Jiid 
MIGUELARANGO-JUAN N. Mi~N:DEZ=6ER· 
MÁN D. P.AR.D-.~--El Oficie,l.Mayor, .ene&!!'· 

. g2!do cl~ ~~ §ecrewía, . .Jlomán .Baños. . · . 

Corte Suprema de Justicia-Saln t/e Glt
sación--Bogotá, noviembre trece de mil 
novecitntos veinte. · 

(Magistrado ponente, doctor PÚdo\, 

Vistos: 

En escritura número 172, ot,orga.cla t:ll. 
San Gil el dos de ab1jJ de mil ocbociPntos 
noventa y tre~, el Personero Muhicipal de 
la ciudad, autorizado por el Coneejo, con~ 

. cedió pr ivilPgio a la Compañía del Acue
¡Jn~to de la misma ciudad, de la ctiRI era 
Gerente el señJr Domingo 8ilva Otero, 
.para eonstruír· d ieh~l BCued uct.o. 

Estipuláronse las condiciones rlel privi. 
l.egio o concesión, y entre ellas hállaae la 
cláusula 14, que dice así: 

"El presente privilegio podrá ser traspa
Bado por 'la Compañta a cu11ly_uiera otr.a 
persona o corupllñÍR, d11ndo de ello aviso a . 
Ja Municipalidad." 

La.Cornp'lñía concesiQilaria tl constructo
ra tomó luégo el nombre de Compnnía Hio 
droeléctrica, para. atendP-r no sólo a la 
construcción del acuedut·to, sino al t::stable
cimiento de unR planta eléctrit!a, y luégo, 
en escritura número 570 de t-<iete. de sep
tiembre de mil noveciento' ·cuatro, ella y 
er representante de San Gil acor·,i~tron al
gunas modificaciones al pact,,. primitivo. . 

El veintinueve d!l septiembre de mil no
vecientos seis el señor Pedró Silva O:ero·, 
en nombre rle Silva Otero Hermanos, ob a· 

tuvo en remate rt'gistrado el usuf,·ücto de 
la obra por el tiemj)o que ftltaha del privio · 
1.-gio, y com¡,ró la planta eléctrica de que se 
h1:1 hablado. 

Kl misuiÓ señor, ·en su carácter indica-Jo, 
repitió al Conc.-jo de San Gil en nota de 
veir!tinuBve de septiembre· de ·mil novó.:. 
tllientoii diez, el aviso que dice le dio antes .. 
-desde mil novecientos seis-riel hecho 
de h.1ber cedido la Compañia Hidroe'éc-

- trica s& emprt)Sa a los señores Silva Otero 
Herm~tnos, me.:liante el remate ya indicado. 

c. Y el nueve Je octubre siguiente el Con
ceJo Municipal, rt'presentarlo. por el Secre
tnrio, comunicó al señor S 1 va Otero h!ihe·r 
recibido la nota de aviso. ,' , 

El once de dicit·m bre de mil novecientos· 
ocho, cuando Silva Otero }Iermanos estaban 
ya en posei!ión del rem11te y del ccwtrato, el 
Alcalde de San Gil, en pacto 11proqado por 
el Conc .. jo y por l11 Goher1r11eión, negoció 
con la Cornp11ñia el sumimstro de mnteria
les de energía e:éctrica para· el alumbrado 
público de 8ai:J. Gil. 

De los libros de contabilidnd ofida.l Jei 
-Municipio se tomaron algunos aRientos en 
que aparece que desde diciembre de mil DO· 

vecierrtos Aeis el servicio <,le agua rle la ciu~ 
dnd se pt~gó no a la Oompnñía H•dro~>léc
tdca sino a los con tratist'as Sil va Otero Her· 
mai10s. 

p¿r último, los recibos particulares ex'Pe- · 
didos a Cal'los D. Pana por MU servicio de 
agua, apárecen dados hast.a 11bril de mil no
~ecientos seis por· la Compañía Hidroeléc
trica, y de allí en adelante por la uueva 
Compañía. 

Cotlestos !lntecedentes y otros más que 
no se narran por no ser necesario plli'a deci
dir el recurso que analizará la Corte luég~t; .. 

·el Municipio de San Gil, representado po~ 
un mandatario, demandó el dii:'Z de sep~ 
tiembre de mil· novecientos diez, ante el 
Juez 29 del Circuito a ]a Compañia Hidro
eléctrica, representada. por su .Gerente don 
Pedro Silva Otero9 para que ae resu.elvai)l. 
-eua~r.o· contra.to.s·ajustadoa por elMunicipip .. ; 
~OD Jm· Compañía; ·pan .. qu~ E8 ooiigue '·~ 

,. 



> . 

GACETA: JUDICIAI.; 245 
~~==========~=====================================p~~================== .. 

.. ' 
· ésta a' devolveu-los a(}ueductos con sm obras diez, d~ haber hecho traspaso del usufructo · un solo juicio en que se oiga a las dos coin-

y dependencias y a abonar los· perjuicio8 por remate, a los señores Sil va Otero Her- pañías, en e_l que deben ventilarse todas_ 
resultatJtes del incumplimiento de los pactos. mano~.~ ~1 Concejo tomó nota del aoviso' y las respons~~:bilidades en lo relativo al acue .. 

:, Los demandados opusieron, entre otras comuniQó." la Compat'iía vendedora haberlo dueto, que es la materia litigiosa. Lo qu& 
excepciones, la de inepta demanda por ha- recibido. Y no formuló objeción alguna ~i qnier~ decir qu~ la casacir'm debe ser-total· 
berse dirigido contra persona no obligada l'éspecto del traspaso consentido de ante-: para que el negocio se encarrile debida y 
a r"'~P·\nthr. · mano en el pacto, de concesió.n, ni menos legalmente de~.le el principio. 

EPIJ11ez los ab3olvió de todo:'! los cargos aún resp:lcto de la persona del rematadur. · t5ignifica esto que ni hay objeto plausi:
·el diez y nueve de julio 'de mil novecientos y luégo el Concejo en sus libros de con~ ble en QCmtinuar el aná~isis del recursél de 
doce. tabilidad oficial reconoció como leg{timos los demandados, ni posibilidad jurídica de 

El ·Tribnnal de San Gil,· casada la sen- los p~gos hechos, no ~ la Compañía Hi.lro-· estudiar· et' de h otra parte, ertcaminado a 
tencia de .diez y s~is de octubre de mil no- elécttica, sino a Silva Oter<;>Herm:wos, por que se amplíen lñsre~ponsabilidades que la 
vecientos trece, t'ornó a decillir la litis el razón del servicio de agua. sentencia impon~ a 1a Cc~mp~tñía Hidro~ 
veinticinco de junio de mil novecientos diez Para la C.Hte es pue3 innegable que la eléctrica, la c.ual en razón de l11 excepción 
y ocho. · Compañía Hidroeléctrica, con· ,!lntorización de inepta demanlla, habrá de ser absuelta. " 

Lá parte dispositiva del f.:1llo dice a:,í: previa y expresa del Conc.ejo, transfirió el D"biendo ca.,arsa la Aentencia, estima 
"1 1? No est~ía probada'i las ex-cepciones usufructo de la empresa el veintinueve de que lo expuesto así funda la casación com() 

· b d ·¡ · t · 1 el f<~llo de instancia. peregtorias propuest11s; . sept1~m re e m1 noveCien os se1s, por e 
'' 2. 0 Ddclára~e resuelto el contrato qne tiempo que faltaba para completar los se- - Pur tille"! motivo~, la Corte Supreun, en 

contiene la e3critnru pública número 570, senta años del término de la concesión. Sala de .C tS~ción Y administrando ju~ticia 
1 S G.l ¡ N t · · en nornb1·e de la R:~púhlica y por autori-otorgat a en an 1 ante e J: o ano pt·m- Así se hizo uso en este punto de h cláu-

• 1 1 . u· "t 1 . t d dad de la ley, resuelve: e1pal ue respecttvo trcUl o e s1e e e sep- sula 14 dd contrato. 
tiembre de mil novecientos cuatr~ pór los La cesión 0 traspaso se verifi,~ó por el re. 19 Se ~nula. la sentP.Dcia del Tl'ibunal ds 
señores Marcelino 01·ozco, en su ·carácter mate de _aquella ft:Jcha a los señores Silva San Gil, Je veinticinco de junio de. mil no·· 
de Per:'lonet•o del Municipio Je San Gil. y Otero H,jrmano~'~. y como de un lado la ve,~i .. mtos diez y ocho, objeto del recur:~o. 
Pedro Silva Otero, en RU condición de Ge- primera Ü'Ompañía dio aviso al Concejo de . 2.0 Está;p1·obada la excepción de inepta 
rente de la Compañía Hidroeléctric~ de la haber hecho el traspaso del usufruct ., sin demllnda, propue3ta como perentoria. · 
misma dndarl; objt:lción del Concejo, y, de otro, esta enti· 3.0 En ·consecuencia, y en virtud de la. 

"~.° Canc.élese -el registro de dicha es· dad- recQ.nQ..c.ió, l.uégo, los derech,,s de cesio- excepcióu, se ab3uelve a la partA demd.n-
critur'a; nario y usufructuario en la Compañía re- dada de los cargos de la demanda. 

"4.° Concénase a la Compañía Hidroe- matadera, nada faltó, a juicio de la Cc~rte, · > 4.
0 

Se reforma la sentencia apelada. 
léctri~a. de .San Gil a pRgar al Municipio para que esta Compañía adquiriese tleaeuer- §in costall. 
del m,htmo nombre los perjuicios que éste do con el pacto l\¿s der.e~hos de usufl'uc- CópieEe·, notifíquese, pnblíquese f'U la 
sufra por causa del incumplimiento del con· tu aria que antes .del traspaso corr~spon- Gaceta~ Jud-icial y devuélvanse los autos 
tr·ato cuya' resolución se· decit~ra, perjuicros dí11n a la Compañía del Acueducto,- prime
qae se estimarán enjuicio separaJo; ro, )ut'lgc) a la Compañía Hidroeléctrica por 

"5.° Como consecuencia de la resolución la extensión y nueva organiz~lCión que dio 
las partes tienen derech? a las restitucio- a los negocios. . . 
nes y a las prestaciones m'utuas que o~orga Res.umeu: el Tri banal apreció con error 
.la l~y.; .· de ·hecho y de derecho las pruebas r.eft:lren-

·~ 6l.'.Absuélv~e a la expre'la•la Compa- tes al contrato de concesión, al remate del 
· íiía fHlroeléetrica. de todos los demás car- usufl'Ucto, al aviso del mismo dado al Con· 

1.\lARC~LIANO PULIDO R.-'l'ANORE· 

D'l NANNETTI-DioNISlO ARANGo-JITAN 

N. MÉNDEZ::_GERMÁN D. PARDJ-Jo"É 

MIGUEL ARANGo-El Oficial Mayor, en
carglido ·de la Seeretaria,. Rornán Buños~ 

SALVAMENTO DE VOTO DEL SE~OR 1\!AGIST&.ll.a 

DO DOOTOR,DIONISIO ARANGO 

gos titl la demandA; Y . Cf•jo y· al reconocimiento hecho po1· éste del 
, . "7 .

0 
No se hace cond~nacrón en costa !l. . negocio en sí y de la pers(_?na del rema

''Queda en estos térmlllos reformada la : tador 
sentt:lnCi'l d·e primera instancia.'' · .. Co~o consecuenCia violó los artículos Muy resp~tuosamente sal~o mi voto res~ 

A~b.'ls par~es interpusier?n recurso d.e 1(}02 y 1603 de.l CóJ~go 9ivil, que son le- pecto de la sentencia que antecede, me· 
casaciÓn, q,ne es legal, se admite Y s(jlecr- · yes del co.ntrato ·aphcables al caso·y que diante las siguientes observaciones. · 
de An:JsegUida. . . nofse arlicaron. · . // Es punto capital que sirve de base a la. 

En JH'o d~ los dem~ndados se h~tce. valer Si el 'fd.bunal hubiera tenido presentes discusion rel~tiva a la excepción perento-. 
la causal pnmera. Dwese que .el ~nbu?al . las prneb'~s. y las leyes .antes expresadas, ría que la Corte declara acreditada, "la ce· 

· erró de hech() y de derecho en la e~tnnaCión habría rey~9nocidó que la Compañía H¡dro· sión que se dice heehll por la Cumpañía 
·de llls pruebas de que ya se habló, Y como eléctriéa fue indebidamente demandada en Hi·h·oeléctrica de San Gil· al señor PeJro 
c?nsecueoeia, qu~ hubo qoeb~·anto de va- cuanto ·s~lie llamó a juicio n~ por los car- . Sil va· Otero, en su Cl\ráctet• de socio de la 
nas, leyes sust!ln~tvas que se Citan. , gos que_c'orresponden al dueño de la con- Casi\ Si-l~n Ot.ero Hermanos, referente al 

El .cargo pn.ucrpal ~R. contra el f.¡)Jo qae cesión en"'sí., que son suyos, al poseAdor del_ u:mfl'ucto de la concesión que hizo el Con
negó la t>xce_rcrón de ~!1ept~ _demanda. Hay privilegio; sino en cuanto se le quiere hacer ~ej~ de San· Gil a aquella Compañía· para 
otras acUS!\CIOnes subsrdranas que no seto· responsable del mal cumplimiento quA Be el establecimiento del acueducto por tu-· 
marán en cueo~a. imputa a la Coe1pañía de' Silva Otero Her· beria.de hierro en dicha ciudad, por el tér-

L·~ Corte estima fundado el recurso de manos de las obligaciopes que le incumben mino de sesenta añ )S. P<Jt' consigLiiente, es 
que se trata. . como 'dueña del umfi'Ucto. de pre).\O?inar estudio y decisión lo relati-

Como se dijo, y no h.'l.brí~t púa qué re- Y esto es injusto porque de esos carg.)s vo a '!a prueb:1leg'll ~e la ref 1riJa cesión, 
petir sino 'en lo puramente necesario, que debe feefpondet· el usafructual'io, no el con• pues,si é;ta no existe, se falsea en su prin
el dos de abril de mil ochocientos .noventa cesionario primitivo dueño del privilegio. cipal -fundamento la excepción de inepta 

. y tt·es el Municipio conceJió privileg_io a la . 'y es injusto ademá'i que sin oír a··¡a demanda declar·ada por la Corte en so sen
Compañia del Acueducto de San· Grl, por Compañía usufructuaria por el no curnpli· tencia, y consistente en que en el juicio h~t 

. seseuta. años, para explotar la concesión-; rui~nto· de deberes que le incumben, se le_ debido _dál'sele interveneión como code., 
pero facultó o autorizó de modo expreso, en quiera ·condenar sin oírle sus desuargos y mand11dá a la Compañia de Silva üt~ro Hero 
la cláusula 14 del pacto, a la Compañía para sus pruebae. .r • • _ manos, u.sufl'uctuaria del acueducto, a fin 
traspasar el negocio o empresa, con la sola L'l leg"l y justo es esto: que la Compa- 'de que simultáneamente se discutiesen las 
obligaci6n de dar aviso al Concejo. · · ñía Hidroeléctrica fesponda como dueña responsabili~lades de las dos Comrañías 

En septiembre de mil noveci~ntos Reis de la concesión y por sus propios hechos y. -concesionaria y usufructuaria__¿para no 
la Compañía de Silva Otero Hermanos, re- hitas, y que la Compaí'üa de Silva Otero dividir la continencia de la causa. 
presentada por don Pedro Sil va Otero, cb- Hermane)~, como dueña del usufmcto, res- Tratand~o este J.IUOto, el Tribunal sen· 
tuv~¡•en remate, no toJa la concesión o pri- ponda de 'Sus debere3 como tál, y de las · tericiadór se expresó así: 
vilegi'o, sino únicamente el usufructo del culpas en que haya incurriJo, por furm~r "En efect'J, la circunstancia de que en el 
acueducto y el dominio de la planta eléctri- ambas empresas un todo inseP.arable. primitiv·o~ contrato hubier& consentido el ·': 
ca, adquirido éste por la Empresa. del Acue Mas ~ofuo .se trata de _obligaciones de un Municipio en admitir el traspaso del pri
ducto -cuando, después, tomó el n'Jmbre de lado y de derechos de otro, cuyo análisis yilegiu de la Compañía concesionaria. e. 

· Conipañ(a Hidroeléctrica. · debe ser simultáne~,- P<?rque. de. otro modo .· cualquieú, otra persona o compañía, da.n-
E¡aa Empresa'dio avis~ al-Concejo en mil se· di~idiríaó asuntos iridivisibli,sjr .la ~on: .. gQ de éllo aviso e.. .la Municipalidad, tam 

· noveciel!toa-sei&y·Raágo eu-mil xrovecientoa' · tiáeáci& de lm causa y del. negoCio,. es en sólo puede interpretarse como una obliga-
' 
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· ción del ~unicipio de no oponerse a la 
transferencia y de no oponer veto a la per
aoria o compañín. c0n quien se celebrara el. 
~raspaso, mas ho como una relevación de. 
llas formalidades legales exigidas en dere· 
~bo para verificar ese acto jurídico, 8Ín las 
~uales ni el Municipio ni el nuevo <::oncesio
mari.o quedaban ligadosrecíproramentP ni 
na primitivll Compañía concesionaria e~en
ta de las obligaciones que había contraído. 

"¿Y cuáles fueron· los medios emplea
dos por la Compañía ~j¡)roeléctrica para 
~raspasar a Silva Otero Herm11nos los de
l!'echqs y ·obligllciones que aquélla tenía en 
virtud de los contratos celebrados con el 
Municipio? 

"El de acu·dir al JnzO"ado 1,0 de este 
<Circuito demandando la ~enta en pública 
eubasta~previo avalúo y sin otrm formali
dad-del· usufructo del acu~ducto por el 
tiempo que faltaba del privilPgio~ y la ena. 
je~ación a perpetuidad de la planta eléc
~nca, con todas sus anexidades,. derechos 
y acciones da aquella Pmpresa. · 

"Este simple rematP, prescindiendo de 
las objeciones que pudieran· hacérsele, ya 
por razón de la forma, ora porque quien 
l!'emató no fue óilva Otero Hermanos sino 
Pedr·o Silva Ote~o, socio de Silva Otero 
Hermano8, apenas es indic<~tivo de la ven· 
~a qne hizo la Cumpnñía HiJroeléctica de 

· 8U8 bienes, sujeta a caRo en sus con·secuen. 
cias legales a las · disposicione'.! prescri· 
~as par& el contrato de ·compraventa, pero 
mo puede tomarse como causa genera
dora. ?e. d!"rechos y obligaciones. entre el 
lVIumcipiO y el rematador, ·habida consi
deración a los contratos celebrados con la 

·Hid¡·oelécbrica, porque·los de1·echos y obli· 
gac,iones provenientes de un contrato bi-
lateral, las mutuas obligaciones que cun
traen las partes en esa clase de convenios 
sinalagmáticos, no' pueden cederse o traspa 
sarse por n.in~una de ellss s:n la plf-nitud 
de formas mdispensables pal'a que nparézca 
(Dla.ramentf;l manifestada la intención de los 
con-tra tan tes, y e e o¡iere así el ·fenómeno 
jurídico tie la cesi6n o traspasó, de mane
raque el cedente quede exento de sus obli
g11ciones y venga el cesionario o subroO'a-
tario a llenar s.us veces." 

0 

Como se ve, el Tribunal rechaza como 
prueb~ de la cesi6? 1? diligencia del rema
te ver_Ificado ~l vewtm~eve de septiembre 
de ·mil novecie·ntos seis ante el J u.ez 1. o 

del Ci.rc~to de San Gil, me~iante •e!.cual 
se adJUihcó al señor PPdro Silva Otero 
para la Sociedad Silva Otero Hermanos' 
el usufi·ucto de la concesi6n en referencia' 
por no llenarse con ese remate las io1·mali: 
dades requeridas por la ley para la. Vlllidez 
de la cesión, y expresa ·de modo claro el 
concepto de que éstR ha debido hacerse 
con sujeción a lo presc.rito por la ley para 
el contrato de compraventa. 
L~ primera objeción-., que se presenta de 

mamfiesto-c mtra la ·validez. del remate 
es In de que no hay constancia íehacient~ 
d_e que él se hubiese hecho en juicioejecu
tivo o de concurs.o de acreedores ni de q11e . ' se encuentre en mnguno de los casos de re· 
nnate voluntario especialmente previstos 
¡por la ley, para que aparezca justificada la 
preataci6n del ~inisterio de Juez par_a la 
venta en púbhc~ subasta y no pueda til· 
darse su intervención en el asunto como el 
~jercicio. arbitrario de una función que no 
~e corres~ondía, por no. estar expresamen
te autonzada po1~ la ley~ Mas suponiendo 
.que el remate se hub~ese :ver_Hicllldo l('gll.l
¡me~te,-de ~!no hay ~onstiMlCHil fehaciente 
~n los &otofil, P,orqu~·ls. c~pie¡ tfaid~ B>'·ellog 

, para ·&cr~ditai:lo caree~ ~e au_tenti(lÍda~, y BA.LV,~UEN~O DE: VOTO DE.L !l~WOR,tii.AGISTIU· 
; por lo Il_llsmo DO h11<ie fe enjuicio: En efecto, 'Do DOCTO~ 'U,NOREOO NANNR1Ji'][ ' · 

t>fla cop1~ est2 a'Oitorizada. solamente por el · · ' 
Secr~tarto del Jaez, contra lo dispuesto · Con todo respeto salvo mi voto en·el fad 
termmantemente por el inciso 1,0 del ar- ·11o anterior por cuanto )uzgo que no está. 
tícalo 1072 del Códig9 Judicial, donde se probP.da la excepció!l de inepta demanda, 
lee: "La copia (de la diligencip. de rema- Y me fundo el!l las stguientes razones: 
tf') ~erá firmada por el Juez v por el Secre· . La Compañítll J.Iidroeléctrica siDstenió 
t.ario,'' disposición ésta aplica"'bte a todo re- ·esta e-xcepción en que la dem11nda babia. 
mate, sea cual fuere su naturaleza. / sitio dilligida, contra persona distiot'a de la, 

Parece•, pues, evidente que la Corte ~are. ~obligada· a t:esponder, por cuanto la dicha 
c!ó d.e base o de pruebJ. legal para afirmar. el 'Compañía h~bfll cedirl.o el contrato a los 
siglitente conc~pto: ' _señores Pcldro Silva Otero HRrmRnos dan• 

"La cesión o traspaso se veri~có po1· el·· do aviso de P-Ilo. al Concejo Municipal, que 
remate de aquel!a fecha a los señores Sil- e~a la f,,¡·rnaliJad estipulada, ·parm que tu
v~ Otero Hermanos"; y consiguientemente VIera efecto la cesión. 
si. no éstaba ac~;editado tal remate (supo· fii::;¡ Tribu-nal, p_arn. desechar lm eKcepcióo, 
mendo que él fuese suficiente para acredi-. se funda en las stgOiente8 razones: · 
ta1· legalmente lacesión ), no podía razónar l. 0 Que la acción resolutoria se dirige 
sobre ese hecho ioe~istente, para declarar . como personal que es contra el qoe fue 
que el Tribunal había jncurrido en error de pall"te en el contrato o contra sus sucesorea . , 
hecho y de derecho al/apreciar las pruebas ~ID que puedan éstos eximi1se · de este. 
referentes a él. ' ; acción, ~legando que no son Y" piH;eeJores 

Respecto a eBte capital y sustancial re· de los. btenes que he,u sido ·obje¿;o del con
paro, nada absolutamente dice el recurren- trato. 
te, _quien Re limita. a sostener- que para la 2." Que la acci6n se dirigió contrR la en
cestón en refdl'enma no era neeesaria la so- tidad llamada Compañía Ili1lroe~é ·trillll ele 
lemnidad ·de la escritura públie~t ni ningu- San Gil, representad.a por su Gerente, .P~
na. otra, por ser la concesión o. privilfgio dro ~ilva Otero, y fue notificada la demano 
para el establecimiento y goce del acueduc- ,da antes de que se disolviert\ esa Sucie lad, · 
to, nn bien mueble. 'o::·, que fue parte en el contrato. · 
· Contra esto me permito Óbserv~r tres 3.a .Qt1e la circunstancia de que en el 
cosas: p11imitivo contrato húbiera consentido el 

1." Qne en mi concepto es in'loatenible ·Municipio de S1n Gil en admitir el trs~pii
en buen ~erecho que un acúeducto en fun- . so _del privilf:'gio de la CompRñÍa a cual. 
ción sea un biel(l mueble, que pueda consi. : qQieJ'a otra persona o compnñÍI\ dando de 
derarse -incluido en la clasifica~ión que hace ell~ aviso a la Municipalidad, tan sólo pue
el artículo 655 del Código Civil, porque no de In.t:r~retarse como una obligación del 
deben confundirse los atanores o tubos Mumcipio de no opone'rse a la transferencia 
consideráudolo8 sepa1·ados, con la o~ra qu~ Y de no opoQef ·veto a la persona o.com:. 
resulta de su conexión y que adhiere per- pañía con que se celebrara el traspaso, 
manentemente a la tierra. m11s no-como una relevación de las formá-

2." Que g¡•gún las voces de la diliO"encia lidRdes legales exigidas en derecho pan
de remate, suponiéndola auténtica y 

0
di(}'na verificar ese acto jurídico, sfn las cuales ni 

de fe, como lli supone ef rt>cunente, el ~b. e~ Municipio ni el ·nuevo cqnresionario 
jeto del remate Ílle el usufructo del 1\Cue- . qt!edaban lig~tdoi! recíproc\lmente, ni la 
dueto, es decir, el usufructo de un bien primitiva Cvmpañía coucesionarie. exenta 
raíz; y d~ laa oblig~ciones que había contraído. 

3." Que es terminante en. el·artículo 826 · 4.a Q_Q el ~remate e~ vir·tud del cua~ ls. 
del CóJigo Civil quP- "el· usdructo que' Compflnta Htdroeléctnca traspasó a ~~Va 
·haya d~ recaer sobre inmuebles por aeto Otero Hermanos el uRnfructo del ncuedtic
~ntre vtvos, no valdrá si no se otorgare por t(~ por el tiempo que faltaba del pr:vilegio, 
Instrumento público inscrito.'' t:.¡ :- Y la planta eléctrica con todas sus anexi-

Parece que lo someramente expuesto dade~, derechos y obligaciones, es apenas 
demuestra de modo incontestable que no un indicativo de la venta que la ·Compañía 
está legalmente acreditado el hecho ju·daico hizo de sus bienes, sujeta en sus coosecuen
en que se basa la prueba de la ce3ión que cias a las. disposiciones prescritas para ,el 
se pretende hecha a la Sociedad de''Silva c~ntr11to de compraventA, vero no pq.ede 
?t;ro Hermanos, y que por lo ·misnfo el tomarse. como causa generad~ra de dere· 
fnbunal no err6 en el concepto de qué los chos Y obligaciones entre el Municipio y el 
autos nn ofrecen semej 11 nte prueba. remat11dor. 

Finalmente, me parece oportuno obser- Ahou, dice el Tribunal, concret~ndo 
var que la cláusula 14 del contrato de con- la doctrina expuesta al caso do autos, se 
cesión lo que implica clarament,~;~ es }'a pro-· tiene: o a la expresada diligencia de rema· 
mesa por parte del Municipio de San Gil. te de los bienes pertenecientes a la Corn
de convenir en una novación. del contrato pañÍ!!> Hidt'Oeléctrica se le quiere dar el. 
por la sustitución de u u nuevo dendor al carácter dce trasp11so o cesión a Sil va Otero 
antiguo, ene! caso·3. 0 del articulo 1690del Hermanos o a Pedr·o Silva Otero, de los 
Código Uivil ; y esa novaci6n no se ha con- derechos y obligAciones procedentes \le los 
f}Umado leg11lmHnte, porque no .han concu· contratos bilateralt>s celebrlldos por esa 
rt'ido los requisitos exiO'idos por el articulo 'Compañía con el Municipio de San Gil, 
1693 del mismo Códig~. \. o nó. 

. Para ?onoluír, prohijo con gusto el sal· Si.lo primero, tal arto es incapaz de obli~ 
vamento de voto del señor Mauistratlo doc. ~1\1' al Municipio a entenderse con Silva 

· tor Nannetti, por hallarse fundado en •·a- Otero Iltlrmanos y a libertar a la Compa-
zones incontestables. . ñía de sus obligrtcione~, porque allí faltó .el 

B g( tá
. trec< de · b d .

1 
expreso consentimiento de aquél, phra di-

u ' , <~ -noviem re e mi. nove. h ·fi · · ·cientos veinte. 0 • . c. os. nes, y por consiguiente no hubo sus-
: . . tttuCI6n de deudor, no hubo novación & ese 

DroNISIO A~ANGo-PULIDO- ARAN~o. ·. r~specto ;. y si. lo segundo, con mayor ra~ · 

, MÉNDEz~N,u'1NETTI~~~ARDo-El Ofi<f!~l ~ zon p~eden cahficmrse de improceclenteslaa 
Mayor, en_~1u:g11do d.e):a becretarfa,, Roman , &lrg~Cione~ de. la Oompaní~t. par~ ~uatrl>\er~ 
IJe.JF.oa.- · · . . ~a ~ 1~;. obhg,acxóm,. q ~a se, le ~ ez1g_td.o. · · 
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;:· · · . · · · l -~. E· u mi ·sentir. esta·. acusación no es eficaz ·.· ·Fuera de la interpretación del acta , de El re.currerite alega la •pr1mera caus~ ue .. . n 
· ¡ T ·1 1 cu :por los E~iguielf\tes motivos: remate, expone elsentenctador que la -..~omo -casáción, y sosllene que e n 'una tn • 1 f 

rrió en enor de dereého y en error de ?e- a)' Por escritura :pública número 172 ile pañía Hid-roeléctrica· enAjenó e usQ ructo 
cho mániflesto en ltt apreciación qlrn hizo· dos de abril de mil ochocieutos ·noventa y del acueducto, cosa distinta del privilegio. 
rle }R. cláusula décimHctúnta rlel contrato tres, otorgada ante el Notario público d'el Y del t·ontrato; Y aunque el recurrente 

1 · ·. 'b)" 'roer· o c1·r<·.ut·t·o de San Gt"l, se es·t.,blect"e:a_.''~ ."" }·as acu"Sa de error esa interpretación, e3. lo que con!'ta en a escntnrn pu Jea nu . . ... Ivu h 'd 11 
l:l' d S G'l 1 d d 1-. 1l de ha· se.s del prl"v¡"legr"o que el ,Munt·c1·p·1• 0 ··de cierto que no ay error ev1· ente en e /Klp 1{2, otorga a en an . 1 e os e 11 r.;r , · ¡ t rl 

m.H ochocientos noventa y tr.es, desde_ ~ue, • ese nombre concedió a la Compañía del des.de luégo que no aparece -~n e ac a . e 
1.,. 1 d d s G"l ¡ · 0 ~, 1 remate que el-rematador hr1b1era aceptado 

go que consider~ q. ue esa e ~'JSU a extgt~ Acue ucto e an 1 -a ml~ma ompla~~a las ol:Jii~aci~nes del contrato, que esa lleta 
tuna formalidad dJ&tmta del av1so que preve Hidroéléctrrca-para construir y exp Oynr o · 

1 
•. 

1 "ó d 1 'ó ·t Vl·cra un acueducto de tuber·¡'adeh"1erro eu la ci·u· habla de usufructo, Y quE) entre e pnvioo .para que a cesi n e . a .c?n.cesi n u ~· · f • 
f t d 1 1\K 10 y por const· d,·¡d de San Gil, durante sesenta Año3, y se legio, eoncesión para constm r y expu;>tar 

e ecto respec o e .tullDlClf.l el acueducto de San Gil con exclusión de 
derar asímismo que es menestet• el otorga. fiJ"aron los derechos y obligaciones de la · l 

• 1 n· · otra persona durant.e sesenta sños, y e miento de ·la escritura púhlica para a trans- . Corripañía concesionaria y del. tstnto· T 
bl. · d · Uilufructo, o sea el· uso O' goca de una cos~1 ftlrencia tie los derechos y o IgaCJones en:ia- b) En·la c~áusula U e ese Instrumento 

Dados de. un contrato sobre bienes que no d' · con el cargo de conserv11r su f0rma o eus-
se 

1
J

0
: tancia, hny una diferencia esencial. 

áenen el carácter de inmuebles. ''El presente pÍivilegio podrá ~er tral'ls· El heeho de haberse entendido el Mu-
En esos mismos errores inconio el Tri- ferido por la Compi,ñÍa, a. (:nalquier o.tra . nicipio con losco 11 cesionarios df1l usufructo 

banal continúa diciendo el recurrente, al • persona <5 compañía, dando de ello av.iso a odel acueducto, señores· Silva O~ero Her
apteciar las pruebas eonsistentes en : l~s • la Municipalidad.'' manos, para ciertos. efectos, como el pago 
not'llB cruzll.daR entre el Gerente de la Com-' e) El veinti'Oueve. de septiembre de .mH de los derechos del agua de lae fuentes 
pañía Hidroeléctrica Y el Concejo de ~an. novecientos Beis, al ~eñor Pedro Sdva púhliMs, no da asidero para concluir que 
Grl (sobre aviso de trnsp?~o), en la~ coplas· Otero, "socio de la compañía comercial se efeotuó la novación, desde luégo quo tal 
auténticas de la contabthdad ofimal del Bilv¡i Otero HermRnos, se le adjudicó ·el }:l,echo no puede tomarse como f:Xpresa vo
Municrpio q'Ie acredi~an que d~s.d~ el nño rem'l.te que eri pública subasta hizo el Juez _!untad del Distrito de dAr por libre de sus 

· de mil novecientos seiR el MumCiprn p:1ga. del Circuito de, t;an Gil,~ petición de la obligaciones a la Compt!ñÍa HiJt•tJeléct~·ica. 
ios servicios de agua a Silva Otert• HP-rma· Com'p,llñía Hidroe~él!tricll, del usufrúcto de! Eu ·consecu(~n.:ia, no estando justificados· 
DOB y no a esa Compafiía, en_el contr~to de acueducto por el tiempo que faltaba del los erroré3 de heeh0 y de-derecho señalados 
ooce de .noviembre de mil novecientos privilegio, y de )a planta eléctrica de la por el recurrente,¡po procede la acusación 

· ocho suhre·servicio de alumbrado Y ·en lo~ rQism~ Compañía. d~l fallo .por violación de leyes sustaqti vasl> 
recib,os I'Xpedidos 11l señor Carlo• D. Parrll El recurrente, como se ha visto, entien-1 por q lle e,.. a violación deséansa en la exisa 
pqr el servicio de 11gua. !ie que en virtnd del aviso rlado ·por la l tencia. de los eJTor~_s. . . __. 

Con:io consecuencia de esos errores c.in- Compañía Hidroeléctr.ica de San Gil, de . Como la declarRcJon q•ne se hace en la sen-= 
ceptúa qne el sentenciador violó varias le- que iba a verificarse el remate, se efdctuó tencia de la Corte pone Un ·al litigio, es. 
yes sust~ntiva_s,_a sá~e~: lo3 artículo~ 1602 ·1 legalmente el traspaso del privilegio; que inútil seguir estnLiiando las cuestiones que 
y 1603 del Cod1go ~lVII, los cuales fue_ron J la Compañía expresada quedó , libre de sus quedan pendientes, si, como cree el sus
quebl'llDtAdos en (:!1 fttllo, desde luégo 9ue obligaciones para .con el Di:;trito, y que el crito, no está pr9bada la excepción ·de 
al declararse en él no probada la excepmón contrato ~respectivo pasó legalmente al r.e- inepta demand&. 
de inepta (temanda propuesta en el co_n- · matador, con ·qoien Jebe entenderse el Dis
cepto de que la. CompAñía Hidroelé~t! 1~a trito de San Gil para· las prestaciones 
no podía ser demandada por el Mummpio consi_guientes, y no con :la Compttñía Hidro
de San Gil,'se le quitó at primitivo contra- eléctrica, por huberse ·efectuado el fenó
to celebrado entre es11s entidades el carác- meno jurídico de la novación. 

Bogotá, ~rece de n;viembre de mil no
veCientos veinte. 

T A NC RE o o N A N·NE'fTI- PuLIDO· R 
ARANOO- ARANGQ- MÉNDEZ- PARD()o 

El OfieiaLMayo~ .. enMrgado de la Secreoo 
taría, Román Buñus. 

S.A\Llk IDJEl NlElGOCXOS G~ 

ter· de ley obligatoria para el 'exp~esa~Qj . Pero el Tribnnal h..a interpretado tanto · 
Municipio y se le exoneró de las obhgacw- la cláusula 1·4 del contrató cooteñido :en la · 
nes que .contrajo de·adwitir que esa o.om·. eseritura 172 y )a-' diligencia de remate, y 
pañía pudiera cedér sus der~c~os y ?bhga- esa interpretación no a~ol~ce del error de 
ciones !l la persona q o e qUISiera, sm-otra ' hecho manifiesto q •te el recu rreo te alega. 
formalidad, re~pecto del Municipio, qu? 'la En t.·fecto, el sentenciador sostiene· que 
de 9arle un mero aviso a su Conc~JO o la cláusula 14 de la escritura 172 cita.Ja,. 'v 

Municipalidad; el artículo 1634 del m1smo no· iínplica·~l ex~re.~o consentimiento del 
()ódigo, por indebida aplicación al cas? del Municipio de entenderse con el rematador, 
pleito, una vez r;ue se flustenta la tes1s de· y de 'dar por libre de sus obligaciones a la 
que el Coh~t-jn de San Gil, en nombre'.d.~l Compañí~t H~dro.eláctriéa, de manera ~u~ 
Mun_icipio, al hacer 'los pagos por·servt,elo no bu bo sustituCIÓn de deudor, no se ven 
de agua a: la Sociedad Sih•a Otero Herma- ficó ilovación al respecto. 

ACUERDO NUM·ERO IO 

En :Bogotá, a diez y nueve de noviembre 
de ILil·novecientos veinte, se reunieron ea 
Sala de Acuerdo los señores doctores Ra
món·Rodrígnez Dillgo, Luis ·F. Rosales y 
Bartoiomé Rodríguez-P., Magi~tradosprin
cipales que forman la S-ala de·Negocio~ 
Geuerales de la Corte S•J.prema de Justi
eia, con el fin de considerar el siguiente in
forme que rinde el M11gistrado doctor Ro
sal es, a quien tocó el asunto a q-ue el in foro 
tné se refiere, en el repartimiento. Informs
que diée: 

nos; des pué~ de que ésta adquirió por cesión Esta interpretación del Tribu~al . puede 
de la Compañí~t HidroeléctricR, no pagaba ap:."!yarse en ei artículo 1693 del Có.ligo 
11 Silva Otero Hermanos sino ·a la Uompa· Civil, -qne di0e: _ 
ñía Hidroeléctrica, Y tiene como pago vá- .·"Pat·a qué h'lya novación es necesario 
lido el que se le hace a un extraño.y no al que Jo declaren las partes, o que apart'zca 
aeree,lor o a la· pers(Jna diputad~ para re-. indudablemente qntl la intención ha sido 
cibir; el mismo artfculo-163-t, infringido de. novar." -
mo:io direl!to, por no. recouoce¡· el Tribu- .,. . 
nal que el p 11 g0 0 pi!gos de que se.trat!l. Y en el artículo 1694 ibíde~, concebido 
fueron beehos. a la euti la.d Silva Otero así: 
Hermanos, ~ucesorP~ ¡,11·í.licos a título sin- ''La. smtitución de un nu"lvo deudor a 
guiar de la CompañítdliJwelf.ctrica. otro no produce novación si el acreedorno 

Por último esti¡;tla qt.ie el f dio acusado expresa 8\l·VOluntad .de. ~lll' por libre al 
quehranta los artículo.; 1637 y 1690 d~l · pí'imitivodedudor .• o-<>--" 

mism<> Código por no haberles dado aph..:. : Además contribuye a ~ortalecer la esti· 
cación al caso d_~l.pleito, des.le lué5o :que mación que el T.ibunAI hizo de la cláusula 
a la SIIRtitución de uo nl.leVo dt>n.rior:, Sil VI\ sobt'edicha, la circunstancia de qoe no es de 
·otero Hermanos, por ot.ro, ia Cnmpañía suponerse que u·na· entidad municipal que 

. Hidroeléctrica, no le asrgoó el ef.:cto de ·contrata un servicio público, teniendo en 
reconocer la extinéión de·las ·o?ligacinnes cuenta las co:Jdiciones especiales del .conce
de esta 1íltima entidad respecto del M~r:1i- ~iooad", lo deje en libertad de exonerarse 
CÍfJÍO de 8:10 Gil, al decla~f¡Lr C?mO declaró de· sus compromisos, con sólo el aviso de 
no probada !a excepción de)nepta 4emanda q'ne b11 trasp~t"'ado el contrato a la .pe~
oportunament~deducidadesd_e (rne'se·trabó sona ·o compañía que a bien tenga, siquiera 

· la-litiscontestatio. s~a insolvente,· 
o 

. "·El señor Ministro de Gobierno ha re.; 
mitido a esta. Superioridad, para los-finef§· 
que cons~tgr·a el artículo 9.0 de la Ley 56 de 

, 1914, las diligencias levantadas por el Te
niente del Ejército de, la República Róa 
dolfo ·Leal Al varado, con el fin de obtenerr
el cambio de radicación de la .Causa que B& 
le adelanta por corrupción-según lo {!fir
ma el mismo Leal Al varado-.. ante el .lfue¡r-· 
3.o del. Circuito de Manizales. _ 

"El artículo 9.0 de la precitada _Ley 56-
requiere para que se verifique~~ crtmbio da . 
radicación que el delito que se investigm •. 
sea de la competencia de !os Jueces Supe .. 
riores de Distrito Judicial, que .el sindicado· 
padezca enfermedad grave ~ebidam~nte 
cornpr~bada, o que tal medida se estime 
con yenien te pare. la ~ecta, administración ds 
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justicia; .pero ·es el caso que ninguna de 
' estas éausales ha sido comprobada hasta e! 

¡puotl) tie que se s11be de la exhtencia del 
juicio úrlicamente pgr el dicho del peticio~ 
nario. AJ ... más, el mismo interesado dice 

- que el juicio se está siguiendo en un J uz
gado del.Circuito, y esto sólo bastaría para 
.que no prosperara su solicitud. 

"En tal ~irtu.J se dispone : 

"Dígase al señor 1Mioistro de ·Gobierno, 
en respuesta as u oficio número 246~ de_ o u ce 
de lo~ corrient~:>s, que la Corte se abstiene 
de conceptuar Í<•vorahlemente acerca del 
-camhio de radicación pedida por el señor· 
Rodulfo Leal Alvarado. 

"Uópit>!H", publíque~e en la Gaceta J,¡J¿. 
."(}Íal y d,f"Vut'll.vanse las diligencias al_Mi
lllÍsterio de Gobien1o.'' 

El Presi.lt=>nte, RA:\10~ RODRHHJgz 
DIAGO-El VicP.prt>sidente, Lm., F. R~~
SALEs-BARToLoMÉ RoDRÍGUEz P . .:_El ~e
cretario, Ped?·o.l:J(mz Rivu·a. 

o 

· ·Corte Suprema de JusUvia-Bala de Nt~ 
gocios Gwerales- Bogotá, noviemb1·e 
ve1:nte de mil novecientos veinte. 

D 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 

El Tribunal Super·ior del Distrito JrHli
·cJal _de !bagué ahr·ió cau~a de responsabili
dad por los trámites extl'íwrdinarios contra 
ei señor· Lisandro A. Mot·t-mo, ·en su earáe

·ter de Juez 3.0 del Cir·cuito del· rni~mn 
nombre, p(lr algun1t de· las faltas d ... , que 
(J;rata-el c11pítul<? 6.0

1 
Título x, Libro 2.0

. t-11"'1 
<Código Penal, y pcr sentencia de fel'h 1 

<euati'O de mnyo del col'l'ient,e añtl _lo coH
denó, con apliéación del llrtieulo 545 iuí-

···dem, a pagar al Tesoro· Na.cional, por vía 
-de multa, la surnR de cuatro pes~H~ y al 
apP-rcibimiento jndicial. 

En virtud de 11pelaci6n concedida id re0, 
ha venido el proceso a esta Superior ida,!, 
·en donde se procede a resol ver L• alzada 
¡por estar surtida la tramitllcióu legal. 

La sentencia apelada hace· la siguiente 
Jrelación de los hechos que la Corte act:pt.a 
jpOI' estar de llCUerdú COll lo que aparece de 
]Cls autos: 

"Para la prosecución de dns sumarios 
pidió el Juez 2. 0 Mnrlicipal de esta .ciudad 

'al Jut>z 3.n mencionado, se sirviera iufor
war acerca de varios hechos que com~taha11 
-en· un juicio adelantado 'en el Juzg,qdo 3. 0

1 

<pflra lo cual se fundaba en el artículo 
198 del Código de Orgaoización Jndieial. 

"A este exhorto coute8iÓ el J·utz, ductor 
Monmo, en los siguientes términot<: 

'Según el artículo 28 1le Ill L .. y 100 de 
] 892, cuando se desea acreditar en iw r•e
gocio hechos ocurridos en otro y consigllll· 
-llos en el respectivo experlientt", ,¡e drberá 
·pedir en forma. Iegal copia de las pit'Z oS 

·conducentes. Por t»nto, devuélv:1:<e Jlid'n 
.:que se. modifiqlle en este sentido el anterior 
·-despacho si se q ni ere llevar 1t cabo la d is 
,¡posición de lo· que es·tiwa necesario tl.l Jutz 
exhortant~.' 

"?oco tiempo después este últimof¡rncio
·ll'lario repitió el' exhorto explic11ndo su so· 
]icitud como en Reguida se expresa: 

'Pero como el Juzgado del Circuito 
-quiere que este Juzgado le pida copia de 
]¡Ji€zas conducen~es existan o nó esas pie
Z!IS1 el snscrito le pide copia de éstae: de 
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af1uellas con .las cuales se probó que Pablo 
Dinz fue herido en la tarde .o on la noche 
del dia primero de 11g()sto del año próximo 
paEado, es decjr, de aquellas con tas cuales 
~e probó el cu.erpo de delito de heridas 
'le,.:,:DÍitz; de 1\q\Jellas con las cualeR se pro~ 
bó que el a11tor de las heridas de Díí,z fue 
Angel 'M>lría Gnerrero; riel Ruto ~1e .pro
ceder dictado cont.ra éste, y de las respec· 
ti vas senten.~ias ~~fi11itiv-ns de primera y se
gund>l instanei11. Vuelva este despacho al_ 
Juzgado 3.0 del Circuito.' 

''Tampoco h~tlló conectll e::;te funciona
rio la solicirJud del Juez inferiM, y en pro
videncin de quince de dieiembrtl de rr~il 
novt>cientos (i.itz y sei•, diJo: 

'El auto d,~¡ J1rez 2. 0 Municipal ft->chrvlo 
hoy no llena lo~ requisitos del de este De.;. 
pRcho fech11do el siete de los eonientes, 
pues no ~e St'ñalfln det;enidr:rrnent.e.' 

'Ademá .. , d s.-ñ "' ·J UPZ 2.0 Mrrui~ipal no 
puede <~omi¡;¡ionar a lo~ Jueces de Circuito."' 

Lo~ heehoB a que se refiere In pi·einser
ta relaeión, Aeredit:.dos como estáu, con las 
copias de a.•ludlas proviJenci~ts, constitu
yen plenR prueba de la transgresi'ln co
m'"'tida por el J tez"' Moreno de~ artículo 
545 del Có.ligu Penal, o st-a de.Jo que en 
el lengn~'~je de la ley se denomina el cuerpo 
.dP.l delito y la culpabilidad. 

El rehusa1· . rt>ndir el informe sobre loA 
. punt<.,s iudtC111lo8 en el primer exhorto dt:-1 
'Jut=>z Munieipal, era ya una rH'gRción de 
auxilio, pues narl!\ impedía al Juez proce
,.;ado~si era c¡ne quéría ajustarse .a·las fur
ffillR del artículo 28 de la L,..y 100 de 
1892-· Jiaponer qne se expidieran cu¡iiaR 
de l~ts pi¡.,z~s que g tard~tban relación con 
aquellos pynGos._ A-í y tNl,,, esa ueg~ttiva 
podía atribnírs~c1 a . una pésirn~t iuterpr·etil 
cióu del texto leg'll; nero dP.sde el n10men 
toen q11e el ,J11ez exh•Htante modifi ·ó la 
pet.ieión tal en m,, quería el éncausado, la 
nueva nt>g;ttiv'l de éste ~on ia. razón de qu~-· 
un Juez Municipal no podía comisionar a 1 

los .J nPcPs rle Uircuito, ~~uando ning~1na s'"' 
le cor:fería, .fue una evitlt>nte y voluntaria 
falta de proteiwión o de auxilio a la lldmi
uistraeióu de justicia. · 

E11 ta 1 vi rt.ud la Corte SupremA, acMde 
con el Rt·ñor· PI'Oeurador Generil],df la Na~
eión } ,..dministraudo jmnicia en nombre de 
la R~púl.lica y p;¡r ftllt,l•ridad de la ley, 
confirma L\ sentencia apelada. -

Cópi~-'R~-', niJt.jfí•tttese, publíqnese en la 
Grwttct Jnd.ioial y Jevuél vase el expe
diente. 

RAMON ROI)RIGUF~Z DIAGO-Lnw 
F. H.•·SALRS- BA h1\•L'>l\iE Roordoctz P. 
Pedro 8a11Z River(t, l;t!cretari,. eu propie .. 
da.i. · 

Cm·te S"p1·ema de Jnstiola-Sala de Ne
gocios ,~:hn~rale8- B r¡utá, noviembre 
veudúlós de rnit JWVtc/.f:;ntos vúnte. 

\• 
(Magistrado ponente, doqtor.Luis F. Rosales). 

Visto,.;:' 

~~~ T,ihun~tl Super'i••r d .... l DiAtrito Ju.li
··ial de :\led'"'llín c"n~<~ulta con e;;tR Superio
ridad el auto de tres •le Ag:.;sto dd preHen. 
te año, en virtu•l dt·d cual sobresl:'yó eu fa-d 
vor de los RtñtJres M~trtíu G~_viriil y Lázaro 
F. Lince en •l:ll sumari;, que se instruyó para 
:1veriguar si ello8 eran r·espousables de la 
.pérdida de un expediente. _ 

Surtida la. tr.ami!aCÍÓII de rt>gla, . se pro
cede a despachar la consulta. 

El señor Pro e u rador Genen1 de 111 N~
ció u dice en 1~~. vista de foodo de feehm 
veintiuno de sep.tiernbre último: 

".En los últimos días de dieiemhre de 
mil novecientos dit>z y siete des11pnreeió 
del Tribunal Supei'Íor de Medellín un jui-

'""cio de responsabilidad contra JuRo U•·ih~ 
y otros, que c•n virtud de alaúo re1·urso h>t· 
bía Pnviado t-1 sf>ñor J Ut'/'29 1!el" Circuito 
de Y ~trumal, y fueron infructuoslls cuanta'! 
ditig .... nciRs se hicieron para tJncontrarlo. 

''Del sumario instruírlil para 1.!.\'erig'lar · 
la pérrlida o extravío del experlit>nte :>p!i.
recieron algnnos indicios eu contra del de
femror de lnR sindicvlos y de bno o dios de 
los empleados iufaiorei! del Tl'ibuntd, que 
fueron los que últimamente. tuvieron en su 
pod .. r el juieio, .pero el J Ut'Z del Cireuito 
de M·-dtlllíu Re vio precisado a sohreseer 
en· favor de ellos porque talf's indicios noo 
eran suficientes para fnndar un auto de 
proceder. 
· "El Tribun11! mencionRdo creyó de su 

deher adelaut11r estas diligen('ias pRm e,t.a
bie,~er si el H .... cretario y el Ofici~l 1.\'1:. yot· 
de la Scda de lo Crimiual, señores lVInrtín 
Ga viria y L~zaro F. Lince, rf'f'pecti vtunf~n
te, podían ref>ultar responsables de la pÚI'
dida o extraví l en nferencia, per·o coí.uo 
contra el primero no apareeió m .. tivo algu
no ele sospt~cha y el indicio qne surgió n•s .. 
pecto d;-lsegundo er·a muy débil por· cierto, · 
en providencia fe;;hada en ttes de ng¡•sto 
ú :tim0, q Url di::~pu~o con su ltar·os, declaró 
sin lugar a fonnaeióu de causa. . 

'' Ap~trte de ·laR rAzont>s en·que el J'ribu
ual fnndaba. sn fallo, ~s bueno teuer en 
cneuta la reconoeida hono1·abil1dad délos· 
~mpleados en cuestión. y el poco o ningún 
1~1terés que podía_despertar t'O ellós el jui
elll. de respollRahtlt•tad desaparecido. 

"Por lo expuesto _9once¡itúa que debéis 
counrmnr el auto materia de la consulta.'' 

L11 Corte compartA los áh teriores concep
t,,s del Agente dei·Mioisterio Público, por-· 
i)Ue en rt-\alidad no h~ty pr·ueba ninguna 
IJUI:' comprometa la responsabilidad de los 
sindicados. ,. 

Por tsnt,o, esta corporación arlmini~tran
do ju8tici~ en nombre de 1~ Repúblicrt y 
por autondad de la ley, confirma t:l auto 
con su 1 tuJ O; e 

Uópit'sP, ~o~¡fíquese, puhlíqueee en la 
Goodm Judtctal y devuél va3e ·el expe-
diente. . · 

RAMO N RODRIGUEZ DIAGO~-Lurs 
F. f{osAi~Ic,;- BAJtTOLoltÉ H.ooliiGUIE:z F. 
Ferli'o Su na Rivera, Secretario en pro pie~· 
dad. , 
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SALA DE CASACION 

lf}orte N¡tp~emm de Jwlii1ia-=.S·lla ilB Onsaeilm. 
1J11gorá, ·twviwlbr~ diez de •mil1Wl'eoientoo veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Pulid.) R), 

ViatoF: · 
1Pilr libelo repartido al Joez 3.• del Circuito1le 

.Medellln el veintiuueve de julio de mil noveo 
eiPntos t;(>C~.>, y corregido de11puég, Oarlos Mi>i .. r, 
súbdito alAm{w, demandó a, ,Maií& Dolores Eu 
~:w, pars que con NO audiencia se declarar»: 

"a) Qge soy duf'ño y pnseedo~ legftimo d~l 
lote de terreno con tedas 11tHl m"Joras y anex1-· 
dadet~, Rituaflo en J~~,.c_a.lie deL t ArgPutina, dfl es
fl¡a ciutlftci, Rlinderado como lo he expresado en el 
ordinllll.~del prc>s:•nte libelo; 

"ú) Qnesoy duf'íio y lt>g~timo poseedord.e IPS 
dos casas construidas por m1 cuent& y o-:>n dmero 
rmfo en 111 lote del terreno a que se refiere la pe-
\tición anterior¡ . . . 

"e) Q¡ne 1& Ñfíiora Euse ellt~n/ la, obhgacwn 
t!]e eutregarme dentro del térmtno que u·;ted le 
arñalf' el tenenü a qne se reti~;>re esta demanda, 
uon to;laa sos a'ilf.xi.~~>de~, inclusive las dos ca· 
l!l!IB conAtrufrlas ~'<Dé'; y 

11 d) (~tle la señura I!Juse e0tfí obligada a. pR,gar. 
mA l11s costas del presente juic:o si diere lugar 
!!!J él." 

]Los he.chos fundament&lea son éstos: 
- •' ¡_o Por escl'itnrR> púhlicm n ~mero J 26, otorga· 

(()]:1. el día veintt~ de enl'i'O del afio próximo pasa" 
!!lo :?Ill la Notaría, primera de este Oircuito, me 
·q(•ntlió la sl.'ñora María Dolores EusP, mujer 
wiudn, mayor de edad y de l'Ste .miBm() veci~· 
dar1o, u u lote .1eterreuo con llUs m~ Joras Y.aui'Xt· 
dades. situado eu J¡¡, c~lle de La. Argeutwa, en 
eklt& ciutl~d, (Los liudeffls. allí loe expreell ). 

'' 2.o L'l> expreB\da. vent~e veriticó con pacto 
de.'retrovent!l, para !>l cual rae efltipuió el pluzo 
d<J c::uo~tro m~>t:ws, a contar de le. Ít!Chtt de la es
critura. en ¡u}Piante, y se e!:'tipnló, ad~mál'l, que 
si adqnirid11de nuevo IR> propiedad delmmuebh.•, 
por la. otorgante, ~11& lo vendiere a otra personl:!>, 
po~ snm111 mayor de veintioch~ mirpesos (~ 2~.tllllt) 
papel m1ueda, quedaba obligada, la seuo1a Eu· 
Ne a d11rme la mnad .del mayor valor en que 
fuere VNlrlido. 

•'3.• Posteriormente o~lflllré un contrato con la 

Bogotá, abril 4 de 1921 

f'lt>ñora. EuPe en virtud del cual convinimos en 
qufl Prliflcuíainos nnas casas en el terreno que 
liJe hahía Vt>nrlido, para VeJJderlas después de 
construítlHS y par.ttr utilidad<'s despu.é• de dedu
cir·el valor t1e lo cu~teado del valor de tales ca
sas. De acuerdo con e~ta cnuvencióu yo me obli
gué ¡~ f'lUtninistrar el capital n1lcesario para la 
t>tlitiollción, y ella. a.llltervPnir en la ooustruoción, 
entArldiéntJrra., con oticiaiPB y trah~ja.rlores. 

"4. 0 Por mi p~t.rte cumpll m• C01l¡>romiíw, sumi. 
nif'ltlé a. la l'lt'Ürtrn EIT.'it; la cantitlad dt~ dof'lcie-n
to!'l treint.•.J> y ~iPte mif trPinta J IIUPVe pPSOS 
($ 237,H3!-1) papel mone1h para la conto~trucció•1 de 
doto~ cal"at<; pero ella. no h~ compl1do lo pactarlo, 
porqno cor1 toda eiB !lUma. 110 ha. construí.to una. 
de ella~ y h~ gM·t-l1•lo el <lÍn.ero •lado por mi en 
e os:.~ s ,. jt>n:td al oloj ~to a. Que debió dl'Btinarlo. 

Número 1467 

hacer la declarlllción a) de la. parte petitori¡f, de 
la tlemauda. 

,, .:itl revoM el DIIIDEIUI 2.•, :v·en su lo~ar ae 
declara que Ca.rlos Mtlier no es dutíio lie laA dos 
c;~H"-S eout~truí•laN en el lote de terreno ·a que se 
refiere lo?> netición b) del libt-~lo de J,¡, dPmaiH~a. 

•·!)e r,_ftJrma eluurneral 3 ° de la. parte reso· 
luLiva de la Rentenci" en Al Renti•lo r1e dl:'ciHrar, 
como s~ deol!w:~., que l\i:!' í1 Oulores mnse pst{!. en 
la. ohlig>~cióu t111 e••t.rf'ga.r a O arios l\11•Ít'll' ~~ lote 
dt~ terreu•l con sus mejoraR y anPxidadPS a que se 
rPtiHrfl la ejicrJtura uúrnero 126, de veiu•e tlP "ne
ro de mi 1 novenientos doce, otor g .. tt~ en la N•1ta~
rf-1> primera de Medelll n, pri::'Sen tar1a cou lademllln
da.iurci >.1 de eRte juicw, entr~g·.¡, que b'u·ií. eu "'' 
térmiuo de Resenta. día& dij tdos por el Juez. N,} 
sfl da la misma. orden respeuto de las casas, y se 
absuelve a la J:tluse del ca.rgo rela.ti vo a su en-41 5. 0 A ¡ws:¡,r rle qnA .vo he P.st.arlo pronto. a 

cumplir a la. N~'Ü'Jra. En11e lo pact-arlo, ella, no 
sólo oo lo IJI!. pensarlo, !lino qne hoy mt- niPga. to
do derecho, y NJ posiciones ha jura•io QUA nada 
teogn, llin culllarRe de la. e!'critura. que se enc~r
gará fle Jlev~trla a._paga.r la pena. qr1e oonffnne 

' trega.. 
\ ''El numeral 4." de la parte resolnt.iva,· de 1& 

a lalii l~>yes dAI país se asigna a quien a. sabien
das jura. en falso, 

•l.ti. 0 Oomo qrwdH. dicho, liiJ señora EasP, abu 
saudo d~ la ~onthwz,~ qoe ~n ella deposilé, ha 
ocupado las dos CIMHlt>, las cnales aúu no Pstá.n 
termin1Hlas y t.rat~ tie venderlas, n('gándQSS en 
Un tollo 1~ eut.rPgármelas, Siendo, COIDO soy, SU 

legftimodutño.'' · 

La r,.f •rm<t de este ·libelo, eonsigoada. en las 
fojHs ~7 y 28 d1:1l ttxpetlilmtr•1 oónsiste en expre
sar como dt'recho el que rer.niJa de la compra 
hPcbf!. para. ~oer entregado el olij,.to comprado 
de emwrdo con el a r:lcu lo lh8tl del Ood igo Oí
vil, Jl1'1" 'l'l rn~~,l t,i~>nt' liPrPt~ho a. gnz~r de éi, cou 
form\" .:-i :ulicc'o oH~ d~l mr;u"•l O •d19;0. 

{~ 1e rle acu~>r•io con eiiHticulo 193\1 de la mis· 
ma ohn•, la, ~:o~tñnm Jlj}q_t'l"' 110 deriva ningún rlere
eho f!el pacto de retroventa, porque el plazo se
ñaJ~~,rio t~:~rminó; y 

Q•tP. por no haher cumplido el contrato rle SO· 
cif'llad pR>rR. e,1JÍÍJ'lí' las casa~. l_a privó_rte las
ganan~iHs ai las hubier~. (Artículos 210& y .3119 
del Oódlgo Uiyi~) . 

L~ negación de entregar f>l terreno y las ca· 
·f"as cout~truídas la da derPcho, di:.~e, a 1-j~rcitar 
la alllli0n Ó!'l dontin~o, en armnnfa non los artiuu

. Io11 iHti, 947, fl30, U52, ~M, !J6I, · 963, 964\ y utros 
del {)ódrgo Uivil. ~ - · 

Lt rlPmanrt~ fue contestada, !1f'g>mrlo los he· 
ohos y ~1 rlerfch 1 qne invoca el dema_nrlf!.nte, y 

· M a ti ui1-lfon C•Htio l'írcepoioues las de 1·uovación 
de la ohltgaciórr, dolo, f~lHedad dt~ la ohliga·~ión, 
uulidlui rl3 la. mJRma, trl!ln .. acción_, p<~cl;o rle no 
pedir·; pP.tieióTJ antes de tiempo, 'Y todo hecho E"n 
vírtu:t del cn~l las ley .. s dl"sconocep la l"Xit~ten
cia fie 1& oblt<raci()n o la. declaran extinguiera. sL 
algun¡¡, Vf'Z PXilitió." · 

La controversia ]¡¡, demrtó el JuPz a q~to, en 
cinrm de noviembre de mil uov~ientos ca.toroe,. 
1tSÍ : . 

" l?or tanto.,., re!lu~>lvl': 
'' t.o El SfñL'r Oarlos M~ier PS dueño y poseedor 

1 It>gítimodBI lote del terrt>nooon tod&s f'lU<~ m~jnr&s 
y auexitlades, situadn en la ca'le deL~ Argen
tiuH. IU't!l lintiPros e.Rt~D PXprr¡;¡arJos at.lí). 

"2 o E-. tluPño tamh1éu el demailrbntP y legi 
timo pma~~:~J.or d~ las rlos casat'l c:•nutruídas por 
su cuent111 y cou su dlllero en el IQte de terreuo 
a que SA rPtit>re llb 1111terior d .. cla~ación. 

•· :J. o -L ~ flemantla,la está obligP..rl<~ 11. PntrPgRr 
al dem":•dante Jo¡,¡ iumuehl~s de qu11 h>tblau lall 
tios rlec:.·.r·:doues auterioret:'l di-litiO del térmiuu 
de seg3;:ú' ;Jha couta.dos deolle la uotJfiuacióu 
de 1& !l.'.:t ·: {1';:; y 

''4." Sm :'c:ó:-1!." 
ne este f.~IJo apeló la demandada, por !o cual 

PI Tribunal Superior de l\1edellíu dictó "'u prf!vi
dencill> de once de SE"ptiemtJre de mil nove.cien
tog diez y ~eis, reform<';r':do la de primer grado 
tn esta forma: · 

"En mérito de lo expuesto, •• , .resuelve: 
"Se !l'evoc& el oumerl!.l. 1,0 de la parte rt>solnti

vm de lt?> sentencia ap~lada, por no ser el caso de 

eentend<~. apelada. no ha. sido mate:ria de hta.pela· 
ción, por SPr favorable a la dem<tndad11. 

1'No ~R él <HSO dfl aplio,u h ~a.nción del arUou· 
lo 45! del O.ó•ligo J u•1icial, N,, e!ltán pro hadas 
lato~ ex'lepciones pereutorias alega,da.s poll' la. OiJO· 
sitora.. 

".N O M hace COUdlfna.ción en COStR.s en esta iD S· 
tauma." 

T.tnto 1l.1arí~ Dolorea Euse, deman<lfl.~a, como 
Oarlos<1.1l"ier, a.oti>r, se alzuon pa.ra aute esta Su· 
periol'i<!ad cout!l'o?> el fttllo transcrito, y aute el 
Tribunal .SA limitaron ·a invocar, la. Et~~:lt>, las 
O<~Hto~alt'S primt~r&, segunda, tHuera, (lil.Hta y 
quinta. rle hu~ Rf'ñ:.tladas por el artículo 2.o ,le lt!! 
lJPY 189 rle l'il9fl¡ y el otrfl, solamrnte la prirttt~ra., 
cousi«ttonte, diCt1, en SPr )¡.~, t'lelltencia violat•1riir> 
de t~·.; .,..~~f~~~~:? .. ·~··, ... .., .. :--:·.:- ;~~:· .... -~ : ~:·~~~f ·· 1' • ·,- .·: ~:.' 

como por d'~cto de_ nna interpretaciort err ón8a 
(le la. mif!m·l L"y, y" por iudt~bitla aplio<lCiflrr ele 
é't& al oasn del plt>ito. Ath•má~, por m.1la aprea 
cit~cióo de las pruebas admitidas en amba~:o~ ius
taneias. 

Pr~vi& advertencia de estar oportnuRtnPrrte 
intro<lucidoa los recursos, y estar dentro de lo o 

dispuesto por la ley, la Oorte entra a consirle· 
rarlos. · 

ffixtAmporáneamente la recurrente Euse fllPVÓ 
dPsrle Merteliin un memorial dA fundam~;oto de 
rt•cnrso,_qoe pudo haberlo hechr1 (!entro ole los 
qnince cHa·s que tenía par~ iuterponerlo a11te el 
Tribunal, o aguardar a que se,sPñal!l r,¡, ~1 térmi-

. 110 en ~sta. Superioridad p~ra.introtlucirio. 
Eo efecto, el primer término concluh en los 

últimos di as •le outubre de mil noveoientoR" díez 
-y ~Pis, y el traslado en la Oorte le principió a 
corrt-r el veintiuno rle septif'mhre de mil novea 
cientoM diez y ocho, y el a.IE"g~to de fundamento 
fue presentado ante el Jupz Mllnioip'lil d~ Mil· 
dellin el uatnrce de septieml>!'e de mil lllovecieu· 
tos di('Z y siete. • 

Por lo ~xpuesto no se puede considHnr, y el 
rf'cndw queda boi.ldío, por no habór ¡,.rie en qné 
fundar el ~:studio. 

Senrarto e!lti>, SA pa8a al del alegato del otro 
rPcurreute, es dec::ir, al del apoderado de Oarlos 
i\1eier. 

L,b primera causal iovO(l'ld.t 1'& h 10e con'liGtir 
el memorhJista en la violación directlt. :h'l l~ lay, 
(•rróuea interpretación y f<:~.it'll de ~p!ic~ci(m de 
dla, y SPíi:tla cnm.., mr\teri& de esa violac ór: ios 
artículos 7411,-756, 76~, 76A y 9i6 del OóJ.igo 
UJvil. - · 

Oomo matsria de la acusación transcribe este 
paso de la, sttntencill: 

11 Ml'iPr no ha pnseido las casaR y no puede 
reivindicarlas, BPgún la tesis riel Tribunal (dis. 
tiuta dH IIIJ que vrofesa la honorable Oorte Sn· 
prt>mH). ni t&rnpooo es aplioal>le el artículo '639 
del Oodigo Oivil, por cuauto al demandante no 
se le h¡¡, htocho afio ll:ll entrega material del t.erre· 
no, lo que también es cons~cuencia rlel modo de 
peusar del Tribunal scerC!t> de la tradición de los 
bieues raicl.'s, y porque la accesión .no fue invo
cada en la dem11.nda. Aun cnando en 1111 escritora 
se asegura que se hizo t~tl entrega. material del 
terreno, por lo conf~sado por Meier eu .las posi· 

/ 
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~iones lte esta. instanqi& se comprende q 1ue no el!: h~ aonfesión d.ividulrl correspond~'a q11i_en 1m 
frue asl." hace IR> oblig~ción de proba,r 1& modinlcación,. 

Se arguye contr11 sste concep!o, q 'le no es neo R~specto d.e los indicios, ello3 los hMe consis· 
· h b t · d 1 · -6 1 tir el.l qrne ~tlgunal~ per~onas oyeron al~u na,· cor,.· 

ces~~.rw a er em o antes a. posesl n re~t y vers&ción entre los plelteantes Bn Qlle el dema.n-
ID!lt.t~ria.l, coma lo quiere el Tribunal. d 

Q 1e el Heilor Mt~ít~r, de acuerdo con el artícrnlo dan te ord-e11a.b1 y ha,blabacomo propiet~ario e las 
'140 del Oódigo Oivll, es dueño y po~Pedor re- casas cqnstruida.s con dinero de ~eier; y .en que 
guiar e iut~erito de las doa CIH}aB situi!.das ern el ella h11bí~ dicQ.o que é3te le ha~·ía. sommrstr11.do 
ñ11 mueble,.i qne se refiere 1& escritura número l26 dinero pa.ra leva11tarlas; y la pobreu de la. de 
de veinte dB enero de mil novecientos •1oce, otor.._ m!tnda.da. T 
gada en l:t Notaría Lo del Oircnito de M~delrfo. Toda~ esas pru~bae lms estu i.ic) el ribuoal, 
JLa tradición, continúa, al señ:)r Meier del citado v de ese estlll.dio <lled11ce que no es clara la O<)D

iomuellll", se verificó por medio del registro rle fesión; porque bilHD pudo referil·se con la. e:x:pre 
aqut~ll~ escr1tnra. en el libro respectivo, rifedio oión esto, al terreno y no a !.as casa.s¡ Y de los 

indicios no saca nada. seguro para fundar un empleado entre nosotro~ para adquirir el dominio 
o propiedad rte bil.'nes raiaes. lf,~llo a f<~.vor dd Meier. 

A esto se abserva: AdernQ.s no pue•ie toma.rse el p~s~j_e abstracto 
Oierto e,. que par·!!>. reivindicar, y 4'S ll•lctriolb de no~ cillrt<l> para sac.tt• uua, lllserctoa coucreta. 

"'or¡~t .. nte du ¡u •, t · h b t sobre uno solo ele los puntos tr~r>ta.dos en ella. y 
"' "' h " R vor 1."1 no es necesariO 1 er e 61 · 
nido matt>rialme¡¡te la. posesión y·luégo haberla qne se reiMion~r>n con el C•)t]jttnto; s o eu VISta 
perdi.lo. Sufici~nte ._,~tener llll posesié•o inscritlll, del documento podría lleg~~orse- a deducir un 

error de hdcho evidente eo la apreciación de la.s y comprooar ser dueño del inmueble que recia-
mil; como probar que otro lo posee con ánimo de prueb¡t,s que se e~.tudi~n. 
dot-ño. A este respecto es oportuno trc!onscribir b per-

Sr así no fuera,, difícil sería ejercer la, acción· ti,reute del f.t.llo: 
l!'eiviurticatoria. - . "OulllBtO f!¡ l~s cas:ts, la. S bla estimm qae no Re 

y 110 se dig<f. Q'16 'oon estm doctrina. se en- h<r> tJlmdo lc!l prneb b plena de que cou dinero de 
uería. el po;ligro de que C!lmlquillr& q1te tuviera MeieX' y por su euenta se h-ubi~se11 cou¡¡trut.to, 
lJ!n titulo inscrito de un inmueble pOllria. reivio- plle8 10111 indiciOS apnntad.os arr!ba. no la, SI}~J~tl 
dicar contra su werdad.ero dueño, o cootra. q11ieu t111yen. En efdcto, las r;:):1Uifestacwnes de 1~ Euse 
se tuviera. como tál, porque no basta el títuio, si f!derclll de suministros de dinero por J.V!,e1er no 
por otra. parte quien lo otorgó no er& dueño de acreditan ¡~~, propiedad de é.ite on las ca.s;~.s, pues 
lo que aparece tran¡¡mitido, porque nadie puede a ~o& personll'l se. le puede da•:. diulero prestil>~o 
trau~mitir sino lo que tiPllP. p:u11o e.lillc~r cin 1q:ue el l:)resta.m_tsta. qt!e•le <luenu 

E u el caso preseute, la Ense era,· tludi b del de lo edifi Jado sino con unlll aocrón personal par~ 
terreno, y lo transmitió por el (nstrumento a qoe el reembolso d~l dinero; hi.s eg:igencia,s. del de 
se ha hecllo alusión. Q ·1e é~te fuera. ineficaz, por m .r,nd~~onta pa.r& que llf¡ deo:n~rrll-tdttJ vendrera, la.s 
l!lnlo, ella no lo h& comprob&do. L~ transmisión casas, ta.mbiéa tP'nede e:x:p i~~ree dici~nd? que 
ee hizo, y por no estar en posf'sión l.\ll:der, por esto er!t oon al objeto de ~oe lm Euse cousrgUJe.ra. el 
l!'eivindica, contra e la, que es la que tiene 11!! po dinero J>ltrl!l p~ga.rlP; lo que dijo la. Eu11e en po
tles ón materhtl o ,n ánimo de du~ila., para q_ '!e sicioqes poade :a,símisrno refc·rh'se al terreno Y-
se le entrpgoe. 110 l!l la¡;~ QlllS<!.S y en todo c~s·,, par& graduar el 

Mas lli por este lado se ho:tbrí$ de olts~r 1111 sen- alcince de est
1
a. ma.uif,.sta.ción, h~:~o debido e:x.hi· 

teucia, en cuanto la acusación se r~fiere :t l~~o !>irse la cartll> citada." · · 
0ntrega del tl'rreno, c'lmo 4'fdcto. de la. reivi11di n Par~~> la Oor~e no ha.y objeoi6n que hlcer 11> lo 
cacióu, no pae1le ballerse 1 eu cuanto se refi~re transcrito, prora :o firmar la. selllteucia.; ·pues en 
a, l~s dos casas lldificadas en él. realidad de verdad sólo 11> pres,~ncia. de la. c.uta. 

E u cnaJJ to a la eutrPga del terrero, no se ea!lRl & que lit posición se _refiere, podri111 interpretarse 
pOlque au11que uo 1111-1 f-tlló la acción. reivindica- lo ·qúe Euse quigodecir, pues ~~1 voc<1hlo esto d_e 
toria, siempre lile onlenó la entrega por otro oon qol:l se vt~.le, no da pie p!bra. at~"gura.r que prem-
eepto; y pór ser el re~ultado uoo •nism•l, no ha· Mment3 se reaer0 a las ct~.sas y no a.l terreno, 
!la la lJorte UfCt!siflad iltl b •cerio, co;rregitl~ como pues de es&s dos cos~r>s se tra.tB~ba entre los plei· 
qq~da. la doctrinR> del Tribunal. te~otes. 

L-t acción dirigidill para cnnspg:nir el objeto No babo foent;~ de certidumhr·e par~ el Tribu-
respecto a ell~s, no tit->Óe el mismo f,mdamento, nal, como tampíÍco la hay ¡•ar:~ est>t. Superior~-
porque fueron edificadas posteriormente, y no d11.d, c.on lo que 8e concluye quo no hay t~rror eVI-
~ntran pur lo mismo en las accesiones de qoe la dente ·en la. apreciaciñn tlo ha posición trece & 

~scritura. b>lhla, por 1~ raz'ln de que no e:x.istia.n que la n.cU!!1!,Ción se refit~re, ~ por consigai¡,nt~ 
IIlU •orlo se bi1;n 1& tra.nsmiHión. no se vio!& niogtloa. ley a este respe~tn. 

Según el dem'lndante. se con~troyeron en vir. Resnltm de lo expuet~to ·1ue no l.J>ly m1tivo 
t.uü 11tl uu·u"gnc1o o compañ!>~> oonla dE0íandad.t, p'lrSJ c·ts!!.r la. sentencia. del Triibuoa,l Su¡lerior 1le 

Sinforo81l ~n11.zm y Pablo lBJ. Miesa sn fino:r, clleno. 
mirnB~dtr. L11o Qigüei'/.o¡o, sita~r>dF.Jan el Muuioipiude 
SJ.nto Domingo, e.u:cdpto urnR> parte (}l!e se reseli'· 
vó; que COIIlilO loi! ureuthtmrioil no CIJtOpliermn 
sti~ compromisos, demR>ndó a, Sttaz% por la, reJo
! ución del contrato, In q 11e le fa e uega.do; que 
nuevamente promovió juicio con el tni<llll J obJe~ 
to, el cu,¡,l fdló el Trrbt~ni!>l S~perior de Autio~ 
qnia negáodole el derech 1 11> la, resolución) po_r 
no h;¡,bdr ooustruído al ll~rn·tntllllnte unos Cl3r0oa 
en la ll11m1> y entreg.trlo U:ltci.H mulas e, l:ls l?lnan~ 
datario~; y que !'!iguieu1lo la opinión de persornm 
competente, iutci-t> ~trBl vez pleiLo oontr~t los ded 
ma.ndados, sobre rs~o ución dsl· arrendamiento 

'y otr11,s cuestiones, fundán•lose en ll<~cb.os poste. 
riores a ll!l sentencra d<Ji Tcibtl ·Jal, y afirm m do 
que constroyó los cercos y se allauo a, sumiuis· 
tr~tr lal:l muta-s t;S lo~ arreuda,ta~ios, des~JUÓ:'I de 
feoecidlo el últimJ juicio, parl!l que no ae ~ p!!e· 
da o;>oner l~ ex:c~pcióa de cosl!. jtug-ulffi. 

Acorde con e:'lta relación, el ddm.rl.ntl:Ante ¡Ji~ 
dió q.u_~ se deohnre lo sigttie&te: 

--. 
"Priooaro. Q !3 por fJ.!h d-e CU'll[).i'l!llidnte~ por 

parte de loi! Blr~dnri!ilt-tri:>Sl <~em:ot!•l ~ lo>i está. re· 
suelto el contrato de arrent!amiento pact,td 1 en~ 
tre é~tos y el derruu<hutll en la. e:ioritura púl:lli· 

'M númtJro 1.o. p~s•Mh ante el Nt}tario 'll-'1 Oircai
to rte S ~uto O 1miog.J, con fecll<b primero úe ene· 
ro de mil nove!lilffitos doce; 

'' S.~gq!ldO. Q lil el miTillllO cita.tlO cobtrÍtto est~ 
r~:>~uelto por el mcr,l e~t,r,do ern quo-~ s~ euc:te;Jtr~ 
la. fiucf!. arrdn iad.ll y p1r no hthM lo~ :uretul-tta\· 
rios emplea~io eo 111. coasórv.t.ci.>n de ella. y da 
sus semeutei'&.S el cuidc11:f'l) dó un bHI1 p ~:!re dle 
fcr,milia; 1 

"T~:~rcero:Q te &slmisml) est~ resuelto el cita" 
do COUtr.¡,to por hl>ber IOt'J arreo·htt!tl'iO:i 118~ ~0 
la fioc1o arreruhrll~ p<~.ra otro.'J objetos distintos 
de los o:mvenidos eutre las vartes al tiu:ni_)O de 
la celebración d~ dicho contr&to; 

60 Ona,rto. Q 1e t~o:nbié~ est~ re:melto el oontrRJ~ 
to de que se vieue rtubl!llndo, a mérito de b. ~ber 
cedido el arrendat'!Jrio M:es~t m uu oolill}a,ñ~ro 
su~z~ la parte que tenia, en el arli'enJ.lt)m:eato de 
la finolll de qtie se trat11; 

"Quinto. Q 1e como oooaecrneooi:l. de las deolm
raciones anteriores, los ·dem~nd~tdo¡¡ est~n ot>lio 
gados 11> pagar al demandante lo,¡ perjuicios ID 
que haya log'Lr y que proveuga.o de la. ~jecucióll! 
de hechos- o dle omiEJióu e m 01 ClliU Jli miento de 
sos obliga.cione& impmtR.hiM 11> el loo~, ~11 ca,dt!. uno 
de lo~oaspfl q11e preceden; · __ 

11 Sexto Q 1e el mont~ de los p ,, j11iqil)~ de q11e 
EJe h-~obla en el oum~ral anterior d ,tH tii~rse em 
el pre&ente jll!'cio, por me-lio de perlt;Jt> l~ombr~r>o 
do:~ en fo~rrnn& lega,!; 

1( Séptimo. Qme ambos dem'-\nrla.1o:~ m·1son dem
dores del v,¡,lor de uoa.s m-~od ... ra.s existentes em 
los bosqueg de la ti11tH arreu;[<~.d~, l.t.s ou-t.leg 
fl!eron ex.traida.s p:1r Suaza, si u mi conseutimien- • 
to y contra t·1do der~cho, pa.r& venderla.~ a e.K· 

Y.Ps~o no ha sido comprobado, ye, qne é~t& lo Medellin, f-ch<~o once de se!)tit~rpbrtl dt-~ rn,il nove. 
IDJPf!a. cientos du~z y R!lis, pronunciad:-ll en eAte asunto. 0 

Qaeda, puPs, en pie la R-sercióre ·ene lt~. EtliQS de lt> qoe declara lit Oorte Sn~Jren:~a. en s,Ja 'dt~ Oa.-

trañ•1s .V especi:r.lmente a, la Empresa, del F.,rrl?· 
CRÚil de Antioqnia; · 

qn"' ella las construyó con sus propiog recursos. Rf!.Otóo, &dmi11istraodo ju11tici~~ en nombre de la 
Oa.brla. en este e •so 1~ accesión producida. VflT R~públioa de Oolornbilf> y po:r autoridad de lit 

la edtticación en terreno ajeno, ppro esto nofoe ley. 
materia del juicio, por no lnber sido propuesto Ló\S costas a, c:argo del recq.:rrente. 
por el. demaudante, 

No h••Y b• violación d~ los •ntfonlo~ 7-!11, 962, 
75t-~, 7tH, 766 y ¡;4>4 del OóJigo Otvil en cth!.otl) !.t. 
RCUMi:ICión Se rt'firlre <lo la.s/C-tSaS euificada.s en el 
terrt>no 11 i!!po t:do. 

T •mb;é11 a.cns~ la i'lentenci& pnr error evi lente 
de h',.eh•J .V de dert>.ch•1 que los b~tce cnnSIHtir en 
la. apre11hcifHt tle la. pot~tción dé•li:rt~tHrcera, ah
Sillf-llt>~. por !a d~-'m.tnd,..,d>t, y afi,.m~~ 11n la. 'apre

·ll'ÍR>cióo de vario!! indicins quo e~tuJió el recu
rr ... uto. 

L' po<lición citada es como sigue'. 
1' Oñ'llo es cierto q·te ~~· absu:veut:~ en una. 

{lart>~. qu>1 me rtirigió con f.-llhfll Vt->i•tticuatro lle 
ft~lJreru •le! año en cnr<lo co~ut ... ~tán•l•!llltl otra. en 
q11~ yo leaptir>llu para qne concluyer>~. la!'l eaHal'l, 
roo:~ dllll', r .. tiriéudn~!l a, tales C'l>'aS, estaR pala
bra¡;¡: ' y,, ri'COIIOZCO lllllY bi~->n, QUfl 8RtO eM 
snyu.' A Psto .eouteHtti: ··Es CÍI~rto que le PNCri 

bl la c>Hta a qne Re r•llierfll>~> prPguutl, rwro el 
con tt>n ido de ella f•lf' h ~:eh o pnr lJU ra bu rl 'i. 1 " 

Q•tt' al crPPr el Trihnual qoe lo ccnJt(>Htadopnr 
18> Mt'ñMa pu1lo r. f.;rirse al terreno y nn f!, laa c:t
sas y i10r lo mismo b>th(a la plen~ p• ueha, hfr;· 
comt,t.irlo un t•rror evidente de hecho al propio 
tifmpo qu~:~ de derecho. / 

Atlt->IDÍii', sienlio e'a tlonf>;>si{)n ~h~olntft o llim
plP, 1wgún fll artlnulo 56!i d~>l Cóctigo Judiciel, 
viol6 eJ articulo 5.')6 Qt:l mismo Oódi¡,ro, pu~slo 
<qua la. eniJÍT'sióu hPcha en li!J forma. expresada. 
constituye pleua pro{lb&. 

.Del mil· m o modo "oosider1:0 viol~r.do el p,rtlcu lo 
868 de 1& misma. obr&J por cnlllnto dispone que 

Notifíqnese,,cópiesí', publíqnet1e eu la Gaceta 
Jwtioial y devuét vaee. . 

1\fAROELlANO PULIDO R.-· THORRDO 
N A-NN~~T'l't-DIItNlS(tJ A ~-ANG!l-JI>SM M IGU~:L 
.ARANGO- .JUA.N N. 1\IÉ:Wil:Z- GH:IIM.Ái'l IJ!. 
PAu.oo-!iJt Otioui.l M~yor, eui}.Hgad.o d"' la Se · 
cretaría., Bum1.¡~ Baños. 

C•1rte Suprema de Jtt~t·ci.a-R;•)a de Casación. 
Bogr¡ttf., veint,úuatro de_-no~iembre de 1nil nove; 
cJe•ttus_veinte, 

Visto~;: 

De la spntenc:ift prnfo:~rilla. por el 'Crihunal Su. 
perio1· dt->1 D1,.tnto Ju,liuial de_ Me,J~IIíu eu t~l'in
t~ro y uno de ju!hl de mtl nuvectt-wto~.d1ez _v sr ... te, 
en <2! juJCin que. promovió ~>1 ft•·ñor M .roo A.. Mo 
rPno contra los. ~eñoret~ Stuf,¡ros·• Su-z ~y Jus. 
tioiana Vallt->jrJ•, vmda del St'iior Palllo E. ·'d.-tia, 
1:whre resnluciúu dt'l contrata tle armudamieuto 
de 1}118 lué,¿-o se hará rd..,rencia, y s.1hre varios 
otros puntos, iuterpn~o remlrHo •lt> casación el 
apfldBralio del demauddllO st'iinr Su~Z-1. 

JIDlevalio el nt>gocit) a esta Snpt-~rioridad, se le 
ha dado la tramitaciótJ correspondit~ntt->1 y nhora-
0e procede a rt1:.-~olver el recurtiO por Her adwisi 
ble seg6n la. lt>y1 y haciendo al efecto los razo· 
narnientos rl"querit!os. 

E! dem¡r,odaute empieza, su dt¡~anda, expo· 
niendo que dio• en arrendiimlento a los senortós 

'' Oct&vo. Qae los mi~:tmos rlemandados me lilOm 
deu1ores ddl v~lor. del potreraje de bestias y 
otros animalps aj~>nos qllle ellos, o Su;~.za, h"'m 
eeb11do R> pastaje en tPrrenos de mi propie<1&d 
qnt~ fueron t>xclnidoR del arren,l~tmiento uno~, 
y en t1-1rreno efe los ~~orrendados otro~; 

1' Noveno. Q'1e los mismos ddm'\ndartos me 
rlPhen el valor de la.~ o•ií. 18 y otros fMraj,~<J de lm 
fine& que han desting,<io o vendido para. sllmentali' 
~tni;nales ajenoR o ~u.rn'l propios, no esta.udtl es~ 
tos últimos emplea.dos en tos tra.bajos de llll 
fiOOAj 

· "Décimo. Que t,omhiéo me son deu1iores de 
Jas maderas flt-1 la, fi11C1t arrflildl!.lfll, ·destinada,& 
por ellos arbitra.ri~meri'te y Ri'l mi C•lll>~~uttmiem
to ~ l:r. con~trncció:1 .-le c~s>~s d;; Antonio Dnque9 
Antonio Agu lelo, Oel~>stino Foronda, .Jt~.-úSl 
Oast¡¡ño y otra dBI miNmo arrt~nrl~~>tario S1taz1; 

'· Undédmo. Q 1~ tam~•ién m>~ l>lOll dPOllorl!l5l 
loR dem11.nc!ados dt-~1 valor dt-1 1& Jl~rt.e de Unl!. C'l>• 
Ülf. sembrad;~. por JMé Antonio Ur•he y q•1e me 
correspnndfa, & mí en m o snllf!>rrentl-tt:uh, t>·Jr b.a· 
ht>rlil comprado HOS der»chnR al dil1ho Reñor 
Ul'ih•·; y d1-1 la coal eaña. die puso Su> z.¡, oasñ 
futegramentP; 

DuollécimCl. Qtte l()s va.lorPs a qne se rpfi.1-1rem 
Jos ordinal~s ~;é¡_¡timo a on •e, inc!nsivt>, He ham 
de fijar por medio de avalúo p~ricial, hecho em 
la forma legali . 

"'frece. Q11e ~~ra los ~r~ctol'l legaleR relacio· 
ntHln~ con e~.ta demand~. lo!:l rlPmllln,lado¡;¡ Suazm 
y V a.llpjo son respoP..~ahles @Olidaria y IDfLnCO• 
mnnada.mente par~t conmie-o de tqdos lo& cargoe 
f,>rmulados anteriorm~nte." 

\ -
Oonsignó el dem2ndmnte como hechos funda-

m.entil.les de lms t>ccioiDIS& propneataR, loa com
prendidos de l!!.f:l letraa .A.) 6l LL), que aon nn&J 
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Corte ~..~upr1:m1 ·tj J Justicia- Yala tle Oasaoióie. 

. '-

Gtrplanaoiónde lo q~e e~presm en cad~r;"n-no ds loo · h; oenténtennil!l dictedm por eiTri~nnal en nrneve 
]!)líinto& petitorios, y que por ello es ino_eoesario de diciembre de mil noveciento~ ca.toree; en el 
iasert&r. ,. jnicioque sot~tuvo el señor MarM A. l\loreuo con._ 

JHll derecho de la, dem¡¡~;uda lo deriva. el rleman. tra. Siuf"roso Sua.u y otro, sobre resolución <lel 
BogrJt•f, noviembre veintitnuei:e d:i mil itlive)'etao 
tos veinte. 

1 

(Magístt:a.do po-nente, doctor J: M. Arango). 
dit>Pt~:~ de los . aitioalos 15t6, 1602, 1603, 1609,.~ misíno con trato de- iureiadarhieoto ·que dio ofj. 
]996, 1997, Í999, 2t1ÓO 1112005 y 2003 del Oót.ligó gen a 'la, sentencia acusada, y hace coósi::~tir el 
lf1· ·1 · error da derecho en que la seotertcia e8tim ~ Vistos: viVl. "" . 

ta. acción foe estimáda por el demandante en que de aquél'lm no resulta la cosa jo·zgada; Y el Miguel Ohamorro dema,1d6 a Da-r!J Ortiz pan, 
más de mil quinientos pesos en oro. error de hecho, en que la recurrida, no admita cp1e ll m Sil audi8ncia. se deelarara, que tt>ni111 

De los dos dem;t,uda.dos SQlo el señor Suaza, como existente eu loS"aut;Js es\ otrc~. pruvidauLJi.J.. (louiini<J so'Jre una servidum!lre contiuu1. ape,. 
oontestó llll liem inda. Ea la coa testación dice Am¡.~liaudo el recurreúte etl sn ale~r-ttu lo qut~ ·reúte de a!!'iu constitu(di! a L1vor de su pre-
q_ue no conviene en la.s peticionas que ella C<1D· entiende por error de derecho, tlide qúe ese dio Pararnillo, poi' presur·ipcióu ordi.naria y p61l'0 

-tiene, y niega todos JoB hecb.os en qae ss apoya. error proviene, al apreciar la sentencia. acuHd l destinill.llón, llJn la obligación por pi!rte d.; Or~iz 
.Ehpeci,¡¡.lmente expone dicho señor¡ que si ha dt~· él- f,lllo de,nueve de diniembre de mil nov~cieó de uG interrumpirle ni miuor:H las aguas, ni hll-
jado de paga,r alguna parte del Can¡m ilfll IH~I'O tO~ catorce, de qne 00 estfmt') i}Ue por él &<3 de.:i. éerla má.~ gr.lVOS>l, y para, que le p<lg.\m Cierta, '-.... 
damieoto, ha. provdoido de qne el llrñOL' Moreno . dió e.l punto de la resolución del contrat'lobjt>tG d~l snm-~ oor p?rju ·ci HJ. 

mo cumplió en oponunidad algnuas de su·s ob!i- deb~t~, en la_p.xrte enl[•te e! se?'ilr Moreno dejó de Bl Ju~z abso v1ó al demandado de todos los 
g~oiones, entre é~ta.11, las relativas a la entrega. cumplir algu-nas de las ob!igaciórtes que contrajo, cargos de la \lem:l.oda, y el Tribtllnl de Pt~sto, 
del carretea.ble bien cerMrlo y con puerta11, y de q•üen_ por lo mism 1 perdió el·dereóhfJ a solicitar· que CGno .. :ió del &suuto ~u gradu •Id apelación, 
i!los buenas mula!! despué3 de que los arrend<!ttd.• 1lueva r.es11U~ión del contrato, porque ea e derech, ref,mn 1 l:t ~~ntenuia del Jaez, Y tledu-'1· q •Ie Oha..-
ll'ios &u mentaron las plantliCiotres de caña. 88 extin_que por la mora e/1l que se i'lácurre • E o morrón ÜlÍ>l ga!.!a'l > la. servtdnru ·,rd ll >r. pres-

JHII mü.Hno <lem>ludado propone la~ excepcio••es otros tér'llinos, el recurrente sogtieue que una cripción ordinaria, y dooretó laJ d-t~!llái peticio-
perentoria.~ de co~a. juzg-tda. y condición no_cum vez dec diJo en un fc~.llo que el demandante que nes de la demanda. 
plida. Apoya la primera en que ya está decidido '~)_ide,la. reso.!uci?n d~:> un contrato no h~.cumphdo Oo1tr" ilstd fall.o interpu3o reClH11l rh Cl.Bacióm 
el punto de la_ resolución del contrato, en la par- mertas obltgaownes, y por ello le me¡za la. a~- el señ Ir Octiz, recurs1 qutl se le COJlle•lió y ad· 
te ~n que el sañ•lr 1\l•lreuo dejó de cumplir a.lgu- ci~n el juzga(lor, si después de decidido asi el inite'por estar ajust¡¡.do a la ley. 1 

nasde ~us ol>'igacionescomo arrendador, según asunto, cumJJie eaail ob'igacHmes o se all~na a Alegl cnmooau;ale~ d'I.Hdwióa 1~ ¡Htm3r.-t y 
sentencifl. del 'rril:luual de mil novecient!Js·i~ator- cumpli~la.~, no tiene derecho a pedir de nudvo la segund>l dd la~ señ~la.da.~ en d l!lrtí,:uro ~-o de la 
ce¡·y la, segnwla;· en qne no cumplió en oportu- hso~u01ón 1.el oont~ato. · . · .L~y lü~ tle l896, 'pero no entra. a O •rte en el 
nidad sus obligacione!l ref<1rentes al carreteable Oosérvase en prtmBr lug~r fJ.ue el recorre~ te (estudio de ll\ primera, po·que encnentn ju~tifica
y l~ts dos mula~, y de. que atrás se hizo_ relación .. n6 lia dem'>strado est-~> p~8t~~ ul por prlucylos di\ la S\3gun 1-a, ()Jrqu ~a foj-ts 137 de ex: e~edie·t te, 

El Juezdei·01rcuito de 8auto D<lmmgo, que generales de derecb.o, m coa mt~ d'tl dll:lJO::!lCIÓU en el ale¡pt.> pres·~at1riu a.l seiíor Jnt~z de l<!t 
es el del oouocimiento, f<tlló el pleito en dit>z y legal alg_nna. . . . . iusta.uci", el uem 'illlMI.o dijo: 
mue\•e de octubre ue mil novecientos diez y seis.,, • Pero s1lo que preteorle sostener es que oeg'lda · -. 

11

,,. l 
lllSf: , · · una llccióa por inJtl'It¡>!imte!lto p \Wt>ll •lt~l de- "Pero supón.{!l.-le sin co1cedarlo que m.igue 

iu:-tndaute en un-contra:t(), ya 110 plleil" é~ttl Oh\tnorro h'lbitlt·a.· esb\U'eculo q·n su ~~'únleJor, "D<1clarase resuelto ~1 non trato de arrenda 
miento de la fitico~. Las Cigül)li .. ls, constante en l:t. 
~scritura número 1,0 de bll'tmero de enero de mil 
movecientos doce; y en consecuencia se ordeua 
$ lo>~ dema.url:tdus Sinfc~roso S1nu y J ustinia-

- JU8: Va.llrjo de Mesa, que -entreguen lume;liata · 
. mente la linea arrendfl>~~. con to(los sos enseres, 
. a.nim1.les y anexida,des, a. su dlutño señor M.uco 

A. M:orPno. 
"2." Q 1e los demandados está.n en la ob!iga.

·nión de pagar al st>ñur l\iort'no to¡Jos lo:l perjtii· 
cios oamm(los u que se prueben en i•Iieio aparte. 
· "3. o Q 1e d:beu _paga.r al mismo ~efíor ~ureno 
totlps /(!ll produuto11 que como cMrou del arren
tl!e.mit>uto le están debiendo. 

"4.o Deelárl1nse no vrobadas las excepcione¡¡ 
(le cosa. juzgMh y odndición no cumplida. y ui ¡¡. 
gut1a otm. 

•; 5.o Uondénase a Justiaiana Vallt>jo de Mesa 
$ p:l.gar cincuenta pesos de oro, COIU'> mult<\ a 
ílt~.vor del derna.nd¡¡,rlt<', por no haber CJutestado 
]e demauja; y 

'•ü.~ OoudénasA a los demandado3 a las cos-
tas de este juimo." ~- . . 

Oomo el apoderado del dem~ndado señor Síi'l.· 
%a apelara de f'ste f<11lo, el Tl'ibunal Superior de 
:Medellín lo reformó por la sentencia al priooipio 
nitMl~, en los términos siguientes:· · 

á . ~ 
" l. 0 N o están prob-&,dt~s las excepciones pro

¡puestas por los dema.nda.dos. 
'- 2." Declár~se resuelto y termina.do el contra

to de arrl.'ut.lamiento CJnstante en la escritura 
lllúmero primero ile primero dA enero de mi.l no
·wecientos doCA, pa.sr~ ia. eu la Nlltarla del Oircui
·¡¡c de Santo Domingo, y se coadena a los arr<>n
datarios Siuf·,,ro.so l:)u,¡z~, y en represent:lcióu 
de Pablo E. Mesa,,:;¡, .Jnatiutana Vallejo de_Mest, 

· a la indem nizactón de perjuit.:íos, provenientes de 
0 

J!IO cumplimiento O VIOlación del Clintrato y de 
diuposiciones leg~Ies, eu el perí,Jdo de tiem oo 
que abarca la demaml>t, incluyendo el no p¡¡.g.o 
del precio tlurnnte dieho tiem¡m, cuyos perjui
cics se estllnHán Pnjuicio espemal de cuentds, 
segfin el llrtíl.l-ulo 87-L del U<hlig-o Jurticia.l. 

1 '3. 0 Lo~ uPmandadoa StofJroso Sullza y 
Jnstiu1ana V<li'Pjo •le Mt>s<l. entrPgarán ¡inme
diatam~:~nte a :\1-ueo A. i\1•>reno la fi•¡ll.t_arr.euda
da con todos Rus ensrrel.", útdt~s y áÓPXItladeA. 

" 4. 
0 

L 1 resuelto IJ<~jo elr.úrnero 5° de la par te 
Jl'eso!ut;va de ht senteueia a peluda no es materia 
de fCCilr:lO. . 

'' 5.o Se absue: ve a lns rlf'm 1ndados del cargo 
de coStdB en amb.ts ][)~>taucias." 

E:~ e8ta. la sentencia contra. 1'1. cual interpuso 
@l apodera(io d~:~ dwho deuptnt.lado el recarso de 
casación que IMl el'ltií. E<X>ttnlllanllo, y que fundó 
únicameu~e al iuterponerlo en el Tnbunal, pues 

0 en esta Super·iorl•ill.LI no alegJí. 
El rellnrrentfl alug'> la cau8!il J.a de cai!!lción 

óe l-as varias que eHtaolece el articulo !b. 0 de la 
Ley 16!} de 18!16, porque juzgll>~lfl la sent~ncia 

,lt'ecc~nida, violó l:ll arttculo ~31 del Código Juli
cial1 en virtud de haber dejado de· decla.rar·la. 
0xcepcióu _de ,uosajuzga.1ta, y que iucurrió en 
~er~or 9e derecho y de hecho en 'la, apreciaci'ón ·de 

darle cu,_mpli1nll'nb, pl!.ra i.•j.-\rc t-\r ~tH 'dereclns se·uor Rufi11d Emilio Uonstaín, tuvo derecb.o a l~t> 
contr"' t"l otro contrat~tnte; ta•np u.:!) 8 ~ le en- precita(la Rervi.lurnbre d:-1 actH•lucto; .v aun asf, 
CUdntra apoyo en la l~:~y a, e,t>-~ CIJII<Je~tu, porqu~ mi represeuta•fo,.seíior Ü.'tiz, tiene qtU Sl"r ab· 

h .-1 suelto de 1-t dem~:Hb ea cnaiti6n. paesto que 
tle que no ay"' curnp!i-lo en ruta uno'le los cor¡ las deolaracioJes de Pi\trllctuio P.<A~tillo, Vía 
eontl'.ttautes el cootra.to o¡Jllrtunarneute, r:o Sd cente O<!iC<llo,. Primitivo A.rangr•, Antonio Oai· Ue<l U Ce q Ut3 ya, UO puetl..t l.lfllll ¡J i rlu

1 
si U3 86 es- . 

tovit~ra en ÍlCis sobre el p 1rcwula.r. ., c~d.l1 1\:IÍHÍ-ts ~ópez, Julio y F1,lal Pot·t.illo, he 
Fuud.-td& la sent'encia,~nurrí 1 l~-en el punto de coruprob,¡,·lo, ht~ta. la evitl~ncia., qu1 h-tcd el ei!-

~a cosr~ ]nzg ttLt, en que é;ta no· exís~r>, porque pacio de más de veinte años que t>l agua llal ver·. 
el pre,1e•.t.tll. juicio se apoya eu hechos ocurridos tienta llarn vlG El Duende, Qllll ra.·lic~ en la finca, 

. oon post~rloritli\J al f<~.llo de nueve de diciembre Ales, de pro[)ieda.d tie mi 10.\nilant~ seiíor Ortiz, 
ue mil uovduieu~ ·s cator~e, del cn~l se quiere de no ha, corri.io h>~.cia el t~rreno de i\:liguel Oh-11111}~ 
rivar l¡¡, eJH;(~pci•'ín curres¡,¡u.ariiente, y no h \PÍen- rro; y que por coosiguient.o en tan largo perío
do·c.ugo del recurrente sobre e! fundamento del do de tiempr> no hh h~cho nsHle t_al ~ervldum-
sentenciador, no hay cosa juzgada, porque-el bre de acuelluJto; y eas:~ de ha.lHr teQido dere-

f d 1 ctw· a el!a, se h>~. extiuguido pJr el tma!loorsn del pleito qua está en curso ae tiene en el m o 03
1 1 

r 1 
5

o d l 
rnismoR··fnndamentos qne el que se lubía Íh· _ tiempo, de couformirl~·l eou e or. w,~ . . e 
liado 0 ;w. anteriuridarl a él. · . artíualo 9!2 del Dóligo Oivir, OGnllehido así: 

/ / . ,, L:t~ servi•lumllres se ex~ingtttln: 5o Por b..~· El error de heclío imputado a la sentenci"',. en 
la apreci.aeióu del f,,llo .de mil·novacierito:~ ca- berse dej-t lo de gozl1r durante veinte añ )S." 

torce, lo apoyf1 t~l rt~currl:lote en el citado moti- Efl.esbe pais1je ile aleg6 expres 1m·~utt-~ ·1a. ex-
vo del .. incurnp'imil:'nto, que,dioe ya jnzgado llíl cepción ·ti~ prescripcióuextiuti~.~, y el Tribuna~ 
parte -~lel :s_l:'ií 1r Mvreuo, y en qtHl ese üllo reú:re ni la co •~ider.) en la parte moti Vd. de.su f<~.llo, m 
las tres coadicioul:'s de 1dentid<~.d de objeto, de reso'vió na f,¡, al res)e.Jto en la -pute re~olutiva, 
causa y ,de pereona11, con el qua ei ma.t~ria del por lo CHl incurrió eu la. seguod_¡, cltas"'l de ca-
recurso.·· sa~;ión. o 

(].m relación a lo ll!'iru(lro, bJ.St-l lo e:rpnesto. )?orlo expu!sto, la ol)~te Supreqn., .adminis-
.. Rtlspel.li:o L lo se~lllrllo, p m1 que hnoie,ra idt~n- trando justicia en nombre de la. l-t~pú.blmc~.¡ por 
tidad de cans.t. Aería preciSÓ que la dem<tnd-t q•1e autorid-,.d de la ley, resuelvd: · 
está. en t~hl dtt j•1icio at.:tualmeote, s~ 'apoyo~.ra. en fnfírmaBala ae!ltencia prof<Hi.l t por el Tri ha-
hechos antMiores a la sentencia de mt! nove- na.l Superior de P.tsto, de fech.~ Vflinti.;ét.~ da f¿. 

• cientos e i turc~>, y q 11e h¡1 hier-tn si1lo fu ndam~nto brero de ·mil U·JV.3Citln tos ve in te, y L11wué: vas u' el 
de la acció11 q••·~ e! la dt~l.li-Ji.'>; perolcom'l el T,·i- ex:pe.lieute al rni:'!mJ 'rátmoa,l p.trct. que dicte uu 
bun al ~<e.rtenctarlor lu¡, es ti m -tdo q tB Be fu u da en f'<l>llo no deficie r1 te. 
IJe(\bn.;¡ p;•steriore.s ·a elía, nu rd~u·t:!i la ideuti·hd N •tifíqaese, cópiese y pub~íques3 en la Gaceta 
de C HI'i>~, .V p·1r tfl,nto, no se ve el error q'H3 ale":. Ju.ticial. 
ga. el recurrenú•. N,, (tehe perderse de v1sta que 
el c·Httrar,o de 11rrendamieuto eN (le ef<lctossuces¡. 
vo~ y di,¡ti·•tos_ ;. y por twnsiguientf', juzgados en 
1le~er minar\o Heutijo los produt.:idos hasta cierta 
fécfH.,IIO lllliót~e SOStenerse qae qnedan CO,bija'-
ÜO~ p'lr Bl rni.<;rtlO jrlil.lio los ¡.w~tenorP¡¡, _ 

Sl3:;(Ún el PX~ru.;u precedente, no vill!ó 1-i\, SP.n. 
tencia. ri>t~Úrru\.t el artículo 83 l d,d Uó--1igo J n
rlicia', r~ !ativo a cosajuzgatla, porque realm~r1te 
no la l11í. , ,, 

Y n l!l; , lo relrlcionnclo és tolo lo q ne el ri c~
rr.-,nt(• "'"¡e. i'lrt HJJO~'o de la causal l." dtl caRa
cien, H•l "igue que é;L.-t no es f·1udada .. 

MARUEIJIANO PULIDO R-TANOR.EDO liANo 
N.i!iT1'1 - lJIONlSIO AIU.NGu - JO>~É 1\'IIGUEI; 
Á.RUG.O -JUAN N . .MÉNDH.Z-GI!]RMÁN' D. PA!:l.· 
oo-Teófilo No1·iega, Sjllfetario eu vropiedatd. 

\ 

i:Jorte Stt-premrt- de Justicia-Sala de Cas'laión. 
Bogí•t(i, noviembre treinta de mil novecientos 
1·einte .. 

(Magistrauo ponente, doctor J, M. Ara.IJgo), E.r ll n>lecueu(lirt, l>l Oorte S.uprecna, adruinis
tr.~nd" j11~ti(~ia en nombra de. la Hc>.púhlicá y por 
autnri:la-1 de la, lt'.J, dPclara qtJe no h<t IU)!>Ir a Vistos : 
i11v •li·l<~r, ~,no ÍIIV<l.iirla., la seutPncia prouur~tda. 'A.paril.lio [i'igueroa, Rosario Ulloa de F•gneroa, 
1hb .por 61 Trihuua! :Su[JeriOI' de .Me·leltín, ohj<'to E<li(>gio Vall~cllla, M<tnuela U1loa ae·V<~.ileci:t~, 
.d·~l present•3 recúrll., y arril.Ja ruerwruuad>~, y con-_ !<Muardo, Ramón y Jor"e Ulioa. est·ab!ecierou 
dena. al recurrente a las costas del ttlellnw. La demanda. Lit~ d~slinde contra HolioLlorJ Aguado 
Uorte éstilll--!. en veinte pesos el valor dd laH y Heliodoro Agu>~>ctu_E' pat'a Q•Ie se fij-tran los 
agencias y trabH j., en derecho de la patte ·no re limleros l~l~predio Las t'ue•tfes ..q La-s Lomitas 

1 currente. El Secretario tasará las demás custaii. qel que po:>een los dermm.t¡edo~ en el va.raje de 
NotífiquesE>, cópiesa, ptiblfquese en la Ga'ceta L·1s Lomitas, jurisdicción del Distr·itortel Dagua,. 

Judicial y clevué: vas e el expe:iien te,
0

' .El Juez practic6 la dllig~:~nt.:ia u e de.,Jiude seña-
lantio como linea, divisoria; la siguiente: ''El 

MAROELIANO PULlDO-'rANORED() NAl'l· lími~e que sepa.t:,a los predio.:'! a que se refiere la. 
NE'l'Tl- DroNI:no . A RANGO- JosÉ MtGUKL dem:tnt.la. es la. cim' de la cuchilla que arranca. 
ÁRANGo-JUAN N,:'MÉNOKZ-GERMÁ.N J.); PAft· del alto del Banq·1eo haci~ i:ll NortA, (Ja:'!a por la 
D:1-T~6jilo Noriega, Sdci'<Jtario eu propiedad.,, • posesión .que es hoy de 'romátf Va.lderrama y 

/ 
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mu11re en nn guadu<~~l por dondle pmsm nn zanjón.¡ 
· Siguiendo el lindero ba6ia arriba por el zanjón, · 
hasta el pll.so de L'ls PuBntes, el cual paso se ha
lla a corta distlflncia de la, casa que actua,lmeute 
h:¡,bita el señor Oe.sáreo Hurtado, en el carnioo 
público de Pavas a Papagayeros. 

por la demanda. E! Tribunal U8:urpl'l jorisdic~ión proebm, ni tuvo en ~m"'nta. el'!e conc3pto comt) 
~~>1 f~llar sobre uuH> IM}Ilión extraña a la. de- único fundamento del f¡t,llo. Pur el contrario, eli 
me. u da. pr.;(entada." · Tribunal para sentenciar Ne atuvo!!! la dili_gencie. · 

Oorrido el correspondient,eJ traslado de la dili 
gencia de deslinde, la objetó el apoderado de los 
demandantes, poi' lo cu~l se suttió el juicio ordi 
nalio, que fue fallado absolvienllo a los demanda
dos de lo.s cargos de la demanda. de oposición y 
aprobando la diligencia de deslinde prac~icada. 

De estl!. sentencia apeló el patrono de los de
manllantes, y el Tribunal de Oali f¡f¡lló la instan
cia por seritencia de fdcha tres de noviembre de 
mil novecientos die~ y siete, cuy¡¡, p:t.rte resoluti 
VI!> dice: 

"El límite entre la h-wiend:J. d~ Lal! Lflmitas, 
de propit~·lad de loR señJres R 1sario U·loa de 
Aparicio, t\i.f.nuela. Ulloa de V a,lleoilla, ffi luR.rdo, 
R ;món y Jorg.e Ulloa y el lote d~ propiedad del 
señor Heliodor\.l Agua lo, es el siguiente: 

4' L~ ouohill~t por donde se des>lrrollrt el cami 
no desde el alto denominado El Banque? h¡¡,sr,a 
m•)rir en el pa.~o Lxs Puelltes, y luégo la cuoh1lla. 
despuéd de cruHr este ·pa.so que continuan lo 
hacia. arriba se ha.lla cortad~ por la' línea. dsl 
ferrocarril, va por frente a l!!! casa de h-~hita 
ción del mencionado señor Agu·1.do y con ti nú" 
IMceniiendo h.t~ta el alto de L7. G'ru. tea,- sobre 
cuy!l 1 •m o se desurolla Al c.tmino que concluce 
de Los Remedifls, a.nt JS Pap1.gero11 a Pav:1s" 

Ooutra e~te f<l>llo inte'rptHo recurso rle CtSl
ción la parte agravia,da, recurso que el Tribunal 
concedió y q11e 1~ Oorte admi~e porque lleu¡¡, los 
requisitos. le~ales. 

Ante el Trilmna.l· se a\eg~~>roo. como ca.usales 
de ca~ación llll primera, segunda y tercer;r, de·las 
señaladas en el artículo :&.0 de la L •y 169 d., , 
18!:16, aunque no dijo en qué motivos se funda. ha. a. 
Ante la Oorte se a,1egaron l¡¡, primer~~>. seguad<~> 
y cuarta y se deshtió de la, tercer¡f¡, 8d entrlll a 
consider<lr solamente e[ recurso susteut>~.do ante 
la Oorte, porque el presentado !!lote 81 Tdbuna.l 
no llena las formalida.de~J de una. de m '~>ntla de 
casación, ya que no se aijo én qué consistían las 
c~ns&les alegadas. 

Por razón de método se empieza, por ex~minár 
la. Regunda y ouartif. ca.uml. · 

8~ diCe que·la sentencia llO.estm en CO!lSfJnan
cia con· la.i pretensiones aducidas por los de= 
ma.ndan'teR, porql!e ésto!! cou el pretexto de 
pedir el s~:~ñalamieu);o de un lindero distinto del 
señalado en la diligencia de-deslinde,_ y ba~., la. 
apariencia 1le una oposición al de:~tiude, ejer 
cieron la &cción de reivindic,ción de un lott~, 
parte del perteneciente hoy al señor Aguado; .V 
el Tribunal señaló, poco más o menos, lB~ Jiu,~~. 
pPdida., lo cual, en el fondo, fa~ f~llmr sobce la 
acción reivindiQatoria f<~.vorablemeute a lo~ de
mandanteR, y f<i>llll¡,r sobre una pretensión no 
deduni1la oportunamente. 

El Tribunal falló sobre un punto que no era 
objeto ·de la,. controversia hl comn fue pro
puesta. por los dema.ndantes en su dem.¡,nda. ini
cial, una dem<t.nd~ de deslinde, o, si se quiti.re; 
condenó a más de lo peJ1Jo en esR. dt~mamh, 
que es la demanda propiámento tál, la dem<~Fndll> 
base, en los juicios de deslinde. 

Naua más iofanlla.do que este reparo, por
que los demandantes al contradecir la diligt~n
cia de deslinde, no pidieron que se hicierBJ de
claración alguna respecto del dominio del lot"' 
que se pret~o~nd!a deslindar, ni el Tribuna.! en su 
sentencia hizo semejante declaraoión. Lns opo
sitores S':l limitaron a. pedir como Ji uderos la 
Hne~ que señalaron en sn oposición, y el Tribu 
na! fi¡ó como limites entre los predios una linea 
distinta de la anot<~d¡¡, eu el escrito de oposición. 
No se ejercitó la acción reivtndica..torim, ni el 
sentenciador falló sobre dominio. 

La cu~trta Mnsal es más infundada que la se· 
gunda. El recurrente para sostener es~:~. causal 
dice: 

"Si la. sentencia no 'Tuera Msl!lble por la cau
sal segunda, no estar en consonancim con las 
pretensiones oportunamente deducidas, lo sería 
por la cuarta causal, incompetencia. de jurisltiC
ción improrroga.ble en el Tribunl!>l sentenciador. 
Mas aún: si no me equivoco, ethecho de ha
berse fallado sobre nnl!! acción reivindicatoria., 
que no otra cosl!> es haber fijado le. línea. que se 
fijó, dl1 lugar a cas111r la sentencia. por cn:::~lquiera 
de· las causales segunda o cnart~~>. 

"l!Jn efecto~ a virtud de J¡¡, dém!!!ndm de des· 
linde, el Juez y el TriiJunal no':'~g,q uirieron le
g~~>lmente. joritJdicción sino pa.rm conocer del 
juicio especi!!!l de deslinde y de la. posible con
trmdicción o re11pecto del deslinde o respecto de 

_181 dem~ndSI llll!litlmm d0 d.esliuds. L'll jnrisdic· 
· oió.m 01!A OBidSI ooso .deteuMiKA¡,;do e0~ Hmit!!>dt'i 

· de posesión del terreno del señor Juan de Dios 
y a, se h t dióho que nj la demi\nda fue de ret· Ullo~, a. quien pertececbn los lote~ qlttl hoY' s& 

vindtcación, ni 1!11 sentencia deeídió so?re el do- pretende deslindar, y las escl'ituras de las p!!.rtes. 
minio del lote deslindallo. S~ demando ese des- El 1lictarnen .te los ~eritos sirvió para, ilustrar eU 
linde, "f el juzgador fijó-la Hne,a divisoria.. E:Jo criterio del Tribmna,J. '" 
fue tolo. Por últi IDO Se atallfil la. Sflntencilll por error de 

Primera causal. derecho en la apreciación de la.s declaraciones 
Et pri rner reparo q ne se le h lee a la sent~n de los testigos presen talas por )¡f¡ pHr.e d. e m )Uq -... 

tencia con'liste· en el error de hechG en que m- da<la. para eornprobar qae el paso de L1s t'ue1~G 
cut•rió el TribOI11\I al apreciar l~s escrituras r~ tes y 11!> quebra.rh!. del mismo IIOmbre son cosa.~ 
lativ,ts al lote del señr¡r Agu,¡,do, porqttt~ const· distintas, y se ha.ce consistir el error en que e¡_ 
deró que la. cuchilla _que mu.ere en el paso de Tribúnal no tuv J en cnenta esas deola.racio:aes. 
LltJ Punttes es la seña,ladll> e•l lo!'! títulos, con- Oorno consecu~ncin, de e9e error¡,¡~ cnn~idera vLJa 
fundiendo la un m coa la otra, y ¡nrque cuusideró la.•ln el artícu.t.o $í)7 del Oódi.go Jmdici~l.- .. 
que el pa,¡;¡o de l~as Pw:iites er·a la. misma. que- Ya se ha. ·dicho que en la iospección ocu~a¡p 
orada de L'lll Puentes. d T 

'P11.ra. de~:~ecJ.:u ht acusación anterior b¿~.sta pra_ctica a por el rillunal, en aul;o (}H_m meJOI!' 
1 proveer, SR idAotificó el ponto denominado ~1 

pas>~.r los ojoi por la sentencia. del Tribu_na. para p.tso de Las Pttentes y que amb;ts ¡,>artes con· 
llegar. a la concle.Hi<ln que el seute_nmatlor no triuieron-en es.¡, illt~ntificaclon. T.tmbiéu se ha. dí· 
confundió una cnchillí!> cuu la otra, m el paso de d L 

, 1 . ,h,l mismo nombre. cho que el Tl'ibunal no fijó la quebmdtll e _aa 
La.s Puentes con la, qUIIhri!.l¡~, . . Puentes ni el p.!SO del mismo nombre como ltu-

H.e~¡J€l•'to· de lms cuehillas et Trtbunal lo que -/dflro a'ntes concep•uó que la q.ue~radt lle L~l/5 
d .. f 1 e chill il s ñaiMia por Aguado • • 11° u~ que a n ~ tiÍ · P,tentes bieu po lía ser la seü;r,larl.a por Agua.d 
cum ' lmdero no e~.ootalH de acuerdo con lo~ J. mi- 'io. ~¡ la q llebr~da de Las Puente~ u o es linde. 
tes ?jaflos, en los t_ít.ulos, Y, qa¡e esa cuchtlla n~ ro. de los predios dellliudados (uiug•lua. de las 
~odia cerr¡f¡r el pnrtrnt~tro. E u tl~ecto, allt s~ lee. P'trteg pretende esa Iiwiero} e•ra. iuíitil 1~~< id~u.~ 

41 h1s escriturH~S antés m~notonadas sen~lan tificación de ella, y por tantC! el T<Jbunal no te. 
así e~te lindero: 1>~> misma. cuciHlla. de La H.'n nía. porqué apreciar lasdeclara.cioue~ de los tes· 
da· hoicia el Nl}rte, terrn1oandlo en la cuchilla tigos con l~~>s cua.les ge pretenlU& tdenttfi.Ja.t· am 
qn<~ cierra. el cur~o de 1-~o quebr_adl!. de Las ~uen pauto que no er!ll m~teria. del det~linlle. 
te.~ httsta su co··fi•lencia..en el no B.1taco Y Cierra En cuanto a ht vioLu~ión delurtículo 512 q'l& 
t~l lote de la ctlchilla y muere en el paso de, Las el recurrente consiJera violado, b.tsta, observ&li.' 
Puentes en el cun1no pú()ü? de Pdpaga.fer~<:l a q11e el Triouna.l consid€1ró que loe Htulos ~c.Jm· 
Pava.~, h~sta el alto de la. mtsm<~< Guaca stguten pañados por los demaudanGes eran sufi.ctentes 
do el mencionado ca mi no. . · . para. comprobar la. lí u e:~ divisoria,. de. suerte q cte 

"0oufJrme los té~miuos enunmados Y temen do le jo:~ de viol!(r ese artículo le dio a¡.¡licacióm. 
en cuen.tl!! q·te los iutere!'!~dos l:l,e h~\laron con- Adem~s, para. qae la violación ~e este a{'tícnl(!) 
form~s én liJ que lla.m;tn paso d13 La! Puente~, Y. se hubiera efeJtú'ado era necesario qlle Sll hnbieg 
que la. cuchill~~< señ.f.!U.(b c;mo lii.Hlero debe r11. incidido en error de hecho o de dereoho en 1& 
llen!!.r las condicione~ rle rnortr en dtcho pa~o i apreciación de las pr11ebas present~t.~<~.s por log 
qa~ el alto de J!)t Btnque?; eu J¡¡, cu_al tamb1éu de'lla,ndados, y ya se ha visto que por esos as· 
e.,¡tán. conformes los l}Oiltric.tu tes es do!lcle se pectos la casa,ción no prosper"'. . -- . 
inician las cut~hillas, no cabe duda qu1t ·¡-~co- Por estos motivos la Oorte, ~~>dmin;stran¡lojos
nociendo las extrerniJa•les de la otra cuchtllll>,. ticia. en nombre de la Rdpública y por autorila.d 
la señi.l<llda en el croquis de dicho te.rreuo con de la ley, f<~~ll>!i: . • , 
los puntos rojos, sost~:~uHla. por. A.g11a.do, no est~ Primero. No se infirma, la. sent~:~noia profdrtdH> 
de acuerdo con los linderos fiJad~s en la escN· por el Tribunal Superior de O.J.Ii, de fech~t. treg dr® 
tura, y por consiguieute es~ c~chtlla no p~ede .noviembre de mil novecient )S di~z y siete. 
cerr-t.r c>~mo lo expreia el pertto doctgr Ltsa.n- Sr>gundo. L~s costas sou de CJJrgo Ütll re.Jil• _ 
dro Darán U. nin~ún per!m-1tT01, puesto q11e del rrente. 
.pnnto_endond~ ter~inael rnen?Iona,do P~8~. ha.y Notifíques", oó;>ie.se, pub íqu )SI:\ en lit Gaceta,_ 
al :{una. du;¡ta.nma, m. esa cuchtlla muere en el Jttdiciml y devuél v <iSe el expetliente al Tl'illuua[ 
pa•o de .L'1s Pwmtes. . . de su origen 

''Secrún la escritura número 2i!l, ya citada, la • 
cnch11i¡f¡ de La Ji¡mda termina, <lomo li_ndero_, en ·M ARUELIANO PUf .. IDO R.- TANOEEDO 
la. que ciMra el curso a la q <tebN,da.Q.e Las Puen.· N ANNE'l'Tl-DIO~JS[O A R.tNGo- -J•-,SÉ MtGUEt. 
tes. solamente asi tienen sentido las.palabras de ARAII!Gil-1 ,)flAN N. MÉ:íiDHZ- Gl!:lfli[,{¡.J' n. 
!a. ¿u}ritura qae como se han tmnscrito <;licen: PARDO-_J;~6fllo Norieg<,, Secretario en pro¡Jie~ 

'L" misma cnc.hilla de La .Honda hílcia. el dad. 
Norte, terminando en la cu~lilla q•te ciérra el ===========~======"'"""==-="=" 
curso de la quebrada. de L's Puente8 hasta so §AlLA"IlllEJ NEGOC:U:O§ GllllNER~ 
confiuenoia en el río f,it.1Cll. La (IU,;hlrt>.t--que 
cierra el curso de 'la q uei~radfl> Las Puentes no se 
ha. d¡f¡do como Hnd>~ro; é31e, o Stla·uno de los·Ja. 

·dos del polígono,. te.rm1 n~ en ta.l cuchill~~>, no 
. sigue por ella.'" 

En cuanto a.l c¡:¡,rgo re~pecto de la confusión 
de¡¡¡, queb~atla. dd LaY Pue11tes con el p~~o d~l· 
mismo nombre bmsta .:~bs.,rvar que el Tnbunal 
no fijó corno 1lrníte de los ~r .. dio~ la quebrada 
de Las Puelltes ~ino la: ouohilla. q11e term1ua en 
~1 paNo de Las Pot.mlea, punto qu1:1 se haffl!! más 
Rcá de la quebrad:.r. tlel mtsrn~ n~Jmbre y q~~ fue 

-identificado por el Tribanal sm eontradiCOIÓrl de 
las partes. No tenía, el juzga,t\.}r porqué conf~u
dir !¡¡. quebrada c~n el ~"'so, puesto que tll el 
paso ni la quebrada se fi,J <l.(On como !w~leros; 
por e!. cont.ra.rio, el sentenoii!.tl,or n.<? le dw Impor
tancia a. la quebrada, y ¡>or ell\.l diJO: 

'' E)~to sentado, bien puede se1: la quebrada de 
Las Puentes, no la que es cruZlda por el paso del , 
mismo nombre y (j,Ue té:micamente ,p,wllie deDO· 
mi narRe ·~aguada ·~omo lú ex¡1resa el peri~o doc: 
tor B11rbauo, sino la que, como tal quellrada, 
señal~ttn Aguu.do y algunos tes1i¡~os. · 

·''Así considerada!! las cosás, se entiende per 
feétamente la exp,ret~ión 4 y cierra. Al lote la co 
chilla que muere eu el paso de La,s Pttentes~ de la 
misma. el:lcritora. De otro modo esta cuchilla. no 
cerraría el lo~." 

Se acusa la sentencia igualmente por error de 
derecho, ·el cual se h-1ce consistir en q~e el Tribu· 
n!lll le llio valor d~ plena prueba al dictamen de 
los peritos, viblando en consecuencia los artícu 
los 79 y 80 de i& Ley 105 de 1890. 

Est~~> l!><lUil!B>Gión ca.rece de fllnilamento porque 
01 Tcibnnel 0n ninguna parte; lie su sentencie. 
«llijo • QO.~ el . oo.acepto de 108 .Peritl>s eiG) plenm 

\ 
. Oorte Suprenvz de Justici•1-8ala de Negoaios Ge. 

nerales-Hogotá, quit&cede noviombre de mi¡ na~ 
- vecientos vemte. 

(Magiscyado ponente, doctor Luis F. Rosales), 

Vistos. 
El dílll doce de febrero de mil novAOientos rlie¡¡; 

y seis pro1ujo eL señor Procuradtlr G~111-ul de IB:t 
N ctción, a. nombre de é~ta, demttrad~ contra 1111 
O u m rmñí;~, deuominad<t The Barra •1quilla lltJJiltoay 
&; Pier Omn¡¡any Limited, que fue admitida eo. 
auto de diez y Sltlte lltl los m'smos, y se ordenó 
correr traslado el"' ella, segú•! lo pedido, al señ Jt 
Frauk A.dolfo K·Jppel, como representlilnte ds __ 
dioha. Empres:o~, pero él manift~stó que no s.e crefm 
con derecho ni estaba. t~n el deber de contest~trl¡!¡'~ 
P~1r consiguiente, el nueve de mR.tzo del propio 
año la presentó de nuevo, en est11 f.ll.'ma.· · 

u l'Jn los términos que veréis en seguida, sus
tituyo la dem!!.nda que con fecha doce del pa.s~~>do· 
mes de febrero os dirigí contra The B ur&nqui
tla, R\ilw"'y & Pier Oompany Limited·, 

"Y o, Rl(l:udo Ochoa. GJnzR.Iez, va.rón1 m¡r,yo.r7: 

vecino de B igotá., en ejercicio de las funcion~s . 
de Procurador General de la N aoión, en nombn~· . 
de· é;¡t<r> y obedeciendo órdenes e instrucciones. 
del Gobierno, demil.ndo en juicio ordinario a.The-
B Hranqiulla, R<~.Lw1y & Pier Oompany Limited9 ....,. 

Socied;~,d anónima. domiciliada en Londres y que 
tiene empresa,s. de car&cter permanente eu est~t> 
Repú\Jlica, para que en seutencilll defia:itivl!l os
diguéie deci.:lir: 

'• Primero. Qtte &1 vender el Gobierno N~cio.., 
na.l el ferrocmrril y telégrafo· de 1B61ivmr mi se· , 

. -ilor 0BJdo0 Ud be>;· meJi&ots 01. coiil~ríilto celsbrao· ·' 

.-< 



do el cinco de julio de mil ochocientos ochenta 
; y cuatro y sprobado por la Ley '.!\9 del mismo 
· mño, ni vendedor ni comprador entendieron que 

el objetQ del pacto estaba constituido por bi!mes · 
propios de aquellas obras, sino por bienes de 
propiedad de la. República que se ref~rfan o ha· 
cian relación a ellas o t>ran aus partes íntegra
les; esto t>s, que los bienes ve•.ldidos fueron los, 
que el Gobierno tenía, única y especialmente des· 

· ·tinados a la construcción, consorvación y explo
tación del fl'lrrocarril y telégrafo de Bolívar. 

"Segundo. Qr1é, en consecuencia, no sólo que· 
daron exolufdml de la venta 1m~ bienes dete1 mi· 
nados expresamente en el articulo 1.0 de la LPy · 
49 de l8S4, sino todos llquellos bienes que a la 
fecha del contrato no estaban dedicadoR al ser· 
vicio dd ferrocarril y el te'égrafo de Bolfvar, 
aur:qne antes se hubieran adquirido con destino 
a ellos. . . , 

~· Tercem. Q lA nno de los bienes no inclnídos 
'. en la venta,, de acuerdo con las dos deeisiones 

ánteriores, es el lote de terreno llamd.do de la 
l[)enalización, p ·rque a ésta lo ten fa destinad,) el 
Gobierno desdé años antes del cinco de julio. de 
mil octwcientos ochenta y cua.tro; lote situado a 
orillas del caño de la Oompañ:a en el Municipio 
de Barranquiila, que tiene las siguientes tlimPn
siones: •por el Nnrte, 117 mAtro!'; por el Sar, 125 
metros; por el .Este, 180 metros, y ·por A' O<:~r;t.e, 
203 metros,' y que linda así: 'por el Nortf', ca.· 
llejón llamado hny de Santa, Ana, por medio, 
con terrenos de la!! Emprtsas aliadas de navega
ción fluvial; por el Sur, con terrenos de las mis
mas Empresa~; por el Este, con el caño de la 
'.rablaz~~. o de las Oompañias, y por el O<:~ste, con 
0l camino llamado antiguamente de Sabauilla y 
la linea férrea qoe, va hoy a Puerto Oolombia.' 

"Ouarto. Que en virtud de la disposición t>X~ 
presm de la, Ley 49 de 1884, en su artíQ.nlo Lo, 
'luellaron tamtnéu f'Xoluldos de la venta dos edi
ficios o almacenes situados en los patios comu
nes ue la Aduana de Buranq_uilla y del ferro
carril de Bolívar, entre el malecón o muelle anti
guo, ha casita de dos pisos y los almacenes de 
Blancogrande y Blancochico, con el suelo que 
ocupan, y un sola¡ o terreno en figura de trián
gulo, q11e hace frente a almacenes de la A.•lu,¡,na 
y a la estación Montoya, comprenrl.ido entre las 
c~Ues.df'.l Oampo Sa'Tito y de Las Flores, las cua 
les c6ufi-,,yen en el vértJOe del triángulo; dicho 
terreno mide-por el lado oriental, colindante con 
la calle del Oampo Santo, cincuenta y un metros 
cincuenta centlmetroR (51 m,51lc); norel occi· 
dental, colindante con la. calle d~ Latl Florf\S, cin 
cuenta y un metros veintitin ct>ntfmt'tro!l (.Jl m. 21 
c.), y por el meridional, que es la ba.-e del triángu
lo colintlante, <~on pro¡JiPdad del señor ,EL Nestl~r, 
miil<> veintisiete metros ;:;esenta centímt!tros (3'6 
:oo. ~O e. 

•· Q tlrtto .. Que la socit>rlad denominada The 
~rranquilla Rfúl1cny & F;ier Company Limite~ 
e!h'á ob11gada a restituir a lot Nactón, ttentro del 
término qne en la sentencia. se le señal~>, el terre· 
nó>de la Oa.na!ización y los dos edificiot~ o alma
cenesdeterminadot;J en lls puntos tercero ycuar· 
te de esta demanda, con sus frutos naturales y 

. civiles o el valor de ellos, y rio solam!'nte los 
percibidos; sino los que el Gobierno hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia y activi
dat.l, teniéndoles en ¡:¡u poder. · 

''Sexto. Q<~e no vale la venta de la mita,d del 
lote de terreno en forma de triáogu'o, determi
nado en el final del punto cuarto de t'ste libelo, 
venta hecha por Tue B~rratuiuillm Rü'w,¡,y & 
Pier Oompany Limited en la escntur!h púhlfca 
~torgmda a,nte el Nt)tario primero del Circuito de 
:Hanauquilla el veiuticinco de mayo de mil nove 
cientos Meis, con el número cuatrocientos noven 
ta y ocho. . 

e~ Séptimo. Que como consecuencia de esh 
nulid~d, lm.Soctedad deiJ)andada debe devolver 
a la, ~~cióu, deutro,lel término q11e en 1~ aenten· 
cía se le fije, la cantidad de set~'Ctentos cwcuenta 
!lln pesos oro americano y sus inte~eses le.g~les al 
doce por ciento anual desde que los reCibió del 
Gobierno ha.Rtl!. que los p~gRe. 

"Oct~~>vo . ..Qite son nulos los actos dispositivos 
y administr'atJvos, de propielht.d, po~esióo e te· 
nencia que con relación a l:)S bieues de que tra
ta esta dern;r,nd-&, lHIYRI f'jecutado o ej~cuta la SJ
ciedad· demandli.da The B<~>rranquilla R1.i w t.y 
·& Pier Oompany Limited desde el dia dos de 
márz~· de mil novecientos seis en adehmte. 

" S:m hectws fanda.ment!hles de esta demanda: 
"1.o L:r. N~t~ción erR> du~ñ<~> en mil ochocientos 

och.,nta, y cua.tro,- mil ochoc1entos o:.:henta y 
cinco y mil novecientos seil'l, y lo es actn_almente, 
de los inmuebles a, que !8sta. demanda Me reftere. 

"2.o Antes del contrato, al tiempo del contra. 
to y después del contre,to celebrado el cinco de 
julio de mil ochocientos ochent& y ooatro entre 
~llroder Ejecutivo y tal señor Uarlo&. Oribe, no 
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estabm des-tinado á la construcción, con1.1erva- J •?rimero. Q.~:e ~l vender el Gobierno Nácio. 
ción y explotación del f~rrocarril y telé~rafo ¡::J:t\ 0_1 fllrr~~flr~U v· telé6rafo de Bollvar al señor 
de-Bolívar, sino a le, canalización del río Mag- Ol!li'Tos Uribe, ::secJp.nte el contrato celebrado el 
dalen8 1 el terreno determinado en la petición ter-· cinco de julio{.]<:~ ~:c~-1 ochocientos ochenta y cua.
cera de este libelo. tro y aprobaJ.n ror la Ley 49 del mismo año,. 

'·3.0 Antes del contrato, al-tiempo del contrato ni vendedor l!i .wniprador entendieron qae el 
y después del contrato celebrado el cinco de. objeto del pacto est&ba· constituido por bien ea 
julio de mil ochoqjentos oohenta y cua.tro en- propios de aquellas obras, sino por bienes de 
tre el Poder Ejecutivo y el Reñor Oarlos U ribé, propiedad de la. Re¡Jública que se referían o 
-hacía uso la Aduana de H uranquilla de los bacian relaoión a ellas o eran t:!Uii partes in te· 
dos (ldifioioa o alm.tcenea determinados en la grales; esto es, que. los hienes. vendidos fueron 
primera parte deia cuarta ·petición de esta de- los que el G:>bieruo tea[a única y especialmente 
manda, · destinalios a la construcción, conservación y 

"4.0 Antes d~ contrato, al tiempo del con- explotación del ferroca,rril y telégrafo de Bo-
trato y despné:1 del contrato celebrado entre el lívl!lr.' ' 
Porler Ejecutivo y el señor O<lrlos Ucibe el cin- ''Me opongo formalmente a que en la senten~ 
co de juliO de mil ochocientos ochenta y cuatro, cia defiaitiva se decida ¡0 que se pide en el ordi· 
el solar~ terreno en fi¡;ura d.e triángulo, deter- nal primero que queda ~piado. Ningún derecho 
minado en la parte finill de la petición cua.rta .de . tiene para ello la Nación, ni la Oorte está ücul· 
e~t~ libelo, era uno ue los patios o suelos adya tada.pára ello, ni tal decisión es propia de un~ 
cootes a los Pxtremos del f~rrocarril en Salgar sentenci;r, definitiva, ni es verdadt>l contenido 
y Barranquilla, que continuaron siendo de n~o de tal orriinal: pugnf!. con el contrato, con 
común para el ftlrrocarril,_la.A.duana y los Rt!s- la .ley que lo aprobó y con la escritura o in· 
guardoA. ventarios qne perfeccionaron tal con.trato y 

"5. 0 Orsrle hace basta!ltes a~os la Soci~dad de- con la historia de la empresa y con la aplicación 
manda,l_a ~he Barranq_mlla ~al WJY & P1er. Oom- práctica. que las p11rtes le dieron a lo convenido, 
J)any L1m1ted ha vemdo PJecuta.ndo y PJe·.mta '' Pidese que se decida. pJr la sentencia defi. 
hoy actoR dispositivos y administrativos de !)rO- nitiva. , 
pieda.·l, pose.sión o tenencia sobre los bienes roa-¡ 'S · d Q • . ól 
teriHo de este pleito. . egan ,o. a e, en consecuenc1~, no s o q U~· 

"6.o En la. ejecución de estoa actoR la Socie· daron ex:c.uí~ol! de IR~ venta los btene~ determ1""' 
dad demanda.da h<t procedhlo y proceile de mala na.dos expres_amente en el artícul? l. de la Ley 
fe porque Mbe 0 dllbe saber que carece de de· .-!9 de_1854, s1no todos aquellos b~enes que a l¡¡, 
re~hn para ejecutarlos. · _ f~c.~a del contrato ~o esta.ban ded1cados al ser-

" 7.2, La. compañía demandada vendió a la/ ~tcto del ftlrrocaml. y el telé ~r~fo de Bol1~ar, 
Nación, no obstante pertenecer a ésta y a sa· aunque, antes se hubl~rc~.n adqutndo con destmo 
biendas lle que le pertenecía., la mitad 11e1 te· a ellos. 
rreno tri.mgular determinado en. el final del "Me opongo f->rml!tlmente a que se decida por 
punto cuarto de la parte petitoria de estR> de- la sentencia lo que se pirle en el ordinal segundo 
ma,nda. · que q11eda transcrito. Ningün-derecho tiene lB> 

"8.0 El precio de la venta fue el de setecien· Nación para ello, ni la Corte lo puede hacl'r, ni 
tos cincueata, pesos de o_ro america.no, que la eso es materia de fallo-judicial, ni es verdad el 
Nación pagó oportunamente. contenido dl:l tal ordinal: pugna con el contrato, 

"9." Llll Sociedad demandada no ha quer:do con la ley que lo aprob(), con los inventarios y 
acceder amigabLe y extrajudicialmente con el Go escritura que lo perf~ccionó, coa la historia de la 
bieruo m devolver a la Nación loR inmuebles y el Em'presa y con la aplicación práctica que al con
dinero que hoy SI:! me ordena· exigirle judicial- tirato h.!.n dado las partes por más de treinta 
mente. años. Aiemés, la Ley 40 de 188! no tiene artículo 

'' 10. La Oompañla demandada Tb.e Barran- priinero sino 'artículo único.' 
quilla Rai!w •Y & Pier Oompany Limited es '•Se demanda, que por la ~sentencia defioitiv¡¡¡ 
uua socieu'l>tl auónim':l, domicHiala ft~era de Co- decida la Corte: 
lombia, pero que tiene empr~s,¡s ue carácter 'Tercero. Que uno de los bienes no inc1uítlos. 
permanente en el territ-orist de la República, por en la venta, de acuerdo con l~s do:~ decisoioe& 
lo cual debió cumplir, y no complió, lo ordenado anteriores, es el lote de terreno llamado de !2: 
p(lr los Decretos legislativos números 2 y 37 de O<lnaliz~tción, porque a ésta lo tenia destina el 
mil uoveci~ntos seis." · Gobierno desde años antes del cinco de julio de' 

Admitlda la anterioT sustitución, en prove~uo mil ochocientos ochenta y cuatro; lote situa~lo 111 

de trece de marzo del año citado, y no encon- orillas rlel caño de la Compañía en el Munici
trándose ¡¡,_Ltepresentante de la entidad demau- pio de Bura.nquill.r., que tiene fas siguientes di
dada, se ordenó emplazarla en la f!lrm¡¡, preve mensiooes: 'por el Norte, 117 metrC's; por el Snr, 
ni(l& en los. arUculos 25 y 27 de la Ley 105 de 125 metros ; por el .Este, 180 metros, y por el 
1890 y 72 de la 40 de 19U7, y as[ se hizo. O aste, 203 metros, qu~ linda así : • por el Norte, · 

Dllspué~, a solicitud del actor y en providen- callejón ll-amado hoy de Santa AuB, y por :nedio, 
cia de treinta y ano de mayo dél año que acaba con terrenos de las Empresas aliadas de nave, 
de mencionarse, se comisionó al señor Juez Lo. gacióil f nyial; por el Sur, con terrenos de las 
del Oircuito de B trranquilla ·para que. noti- mismms .Empresas; por el Este, con el caño de 
ficara al señor apoderado de la Compañía de 1~ Tablab-o de 1-~.s Oompañlas, y por el 0dste, 
JU~ndada; pero como ella nom\Jró personero con el camino llame,do antiguamente de Saba-
:'t~uyo en est11> ciudad al. señor doctor Julián Res nilla Y la.líne~ férrea qu-3 Vd\ hoy a Puerto Oo~ 
tre¡Jo H~rnández, quien a su vez 8ustituyó el lombía.' · . 
ma.nda.to en ls persona del señor doctor Gon- ''Me opongo forma,lmente a que se decida en 
zafo Gómt>z, verificados los reconocimientus la sentencia defi01tiv>t> lo que el señor Pro0ura· 
del caso, se hizo llh notificación y se corrió el dor derna.nda. en el ordinal tercero q a e acabo de
traslado correspondiente al Procura1lor última· insertar. 
mente reconocido, quien dio la contestación que ''Niego que el lote a que se rellsre tal ordi~ 
en f!leguida se expr~sa., el catorce de julio del- nal lo hubiera. teni,Jo de~tinatlo el Gobierno por 
año en refo:~rencia, llf> cual dice asf: el tiempo y en los t~rmiuos que anuacia. la de-

" Yo Gonzalo Gómez, varón mayor y vecino manda. 
de BLigot~, hablando en nombre y representa- •·E:~e lote fue entregtdo á1 contratista por el 
ción de la Socied<td auónim:t establecida en Lon. Gobierno o su mandatario o recomendado, y pa
rlre!l, dpr10miuada. 'J'ke Barranq,uilla Ra.i/way · só a la Oompañí11, quien lo posee, }unto con sus 
&; P.er Company Limited (que en adelante' se üe-. antecesores, desde hace más de treinta años, lll 
s•gn.1rácon el nombre de t:onpañi1-, simplemen- ciencia Y paciencia del Gobierno, Lt Oompañím 
tt-), y como su apoderado tlUstituto que soy de. lo ha. po~:~eído desde hace más de veinte años . .Ei 
ella¡ respetuosamente os d•go en reMpuesta.a 1111 Gobierno se <tesprendió de IR~ posesión y de lm 
demantla. contra. esa. entidad propuesta por el propiedad del lote dicho d.:sde -ba.ce más de 
~<t-ñ•lr Procurador General de )a. N nción, con treinta afio<~; y el terreno ese no fue excluido 
f<:Jcbi\ nu_ave de marzo de mil novecientos diez y de la ref¿rida. venta, pues figura entre los.bienQB· 
~:~eis, contra la Oompañía ante vosotros, sobre enajenados en la escritura. por h CUdol se perfec· 
nulidarles y otros puntos, lo que va en seguida: cionó el contrato. • 

'·Prel·iminaves. Oreo, es m1 humilde opinión, '' Pide el demandante que· por la sentencia 
que 1~~> demand'lfJ no está ajustada a la fórmula definitiva se decida: 
l'tlgal,' y que no habiendo ellll> presentado el titulo •Ouarto. Q .te en virtud de la disposición ex-
por el cuc~.lla Empresa. del ferrocarril y telégrafo presa de la Ley 49 Je 188i, en su articulo 1." 
de Bolíva.r pasó a la Oompit.ñh, podría muy bien,- qued<lron también· excluidos de la venta dos edi~ 
por esos dos motivos, redargüírse de inept9, por .licios o almacenes situados en los. patios curnu-
medio de la correspondiellte excepción dilatoria, nes ~e la Aduanltl de B.urmnqailla y del ferro-
No lo he,go, empero, en gracia de brevedad.· carnl de·Bolivar, entre el mB>Iecón o muelle anti·-' 

•• Pdrte petitoria. Pídese en la. demanda a que guo, la ca.sita de dos pitlotl y los a,lmac~nes Blan;· , 
me refiero que llll Oorte decid~ en 1~ se.ateu\lilll. cogrande y .. Blancochico, con el suelo que ocu. 
dc::finitiva: ·· -· · · · ·· ' · pa,p, y 'uu t¡J'ola,r o terreno en tl~1um de tdáugu .. 
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~o,' que hace frente lll •ml~i.ce~~~ t.s lm &dol!rnsF 
Y. & Jlli estaéión lllí!orltoyll'>, compri.Ct'\1) entr~ isa 
c~lles d~l Campo Santo y ae LP: :. 1o::.0~\ la~ ·oolli
Hi!!s conflnyern en el vértice dei .. : •: _;'JO; dicho 
terreno mide por el lado ori;..,u~'" , Jdmdante con 
ARi calle _del Oampo Santo, c:<cG;., '> .;v y un metr_os 
eiricaentl. centfmetros; ~}f)'i' ~l coai<'i.eutal, oo~in
dll'>nte con la éa.lle de ?..tr~D ·::: 'km:l!l, éincnenta y 1 
un metro V<lintifio ce;:::k•"~iw;, y por el meridio
mal, que es la ha¡ce :'."'' ::;·ili.u:;nlo, colindante con 1 
protlie1ad del señc;:. ,:::. N03tler, mide veintisie 
te metros sesenta ce:.\~;~~tros.' 

0 
H Me opongo f•>rmalmente a qne se haga 10 

<!}ne se pide en este preinserto ot-dinal. 
¡,En la pri~ra. pi!.rte de este ordinal no se 

-determinan debidamPnte ni de modo satisf.wto 
l!'io los objetos a Q!Ue 1;1e refiere; y en IR> segund;r, 
]l)arte se babl:i de un triángulo con ladns orien
i1al, occident&l y meridional, lo cu&\ es un itnpo 
1í!lib!e. Ese terreno no fue excluido de la v:enta, 
como no lo fueron los otros (si es qoe es posi· 
ble co11ocer\ot1). Por lo que pulido. conjeturar res
]pecto de··la. identidad de los objetos a q •le el or 
dina,\ se refiere, ellos fueron comprendidos ...... en 
lo!! innntarioR de entreg~r., insertos en la escri. 
inra que perfeccionó el contrato, escritura que 
foe r~gistrada hace máf! de treif!t& años. . 

u Se· pide que la Oorte decida: 

'Qninto. Qne la Sociedlld denomioarl!ll The Ba 
'!ra11quilla Railway & Pier Oo1nprmy está obli
gada a restituir a la Nación, dentro del tGrmi
mo qne .la sentencia señftle, el terreno de la O~t>· 
malización y ~os dos edificios o almacenes deter
,minádos en los puntos tercero y crnarto de estlll 
demanda, con llus frutos naturales Y· civiles o el 
"'l'alor de ellot-1, -S f\O solamente los percibidos 
Bi~o los que el Gobierno hu hiera podido perci
bir con rnedi!wa inteligencia y actividad, tenién 
dolos en su poder.' 

"Me opongo forma-lmente a que se decida lo 
qoe Ré pirle en este ordin~tl que dejl) copiado. 

"La N ación no tiene. derecho a ello. EsiJB bie
l!lel'l, si es que por la mala reuacci5n de la. <Re
manda, se sabe cuáles son, los posee la Oompa.
ñía desde h>ice más de treiota años; 'ellos fue
_l!'on enajenarlos por el Gobi_!lrno por escritura 
¡pública registrada: no le pert~ncen. Fueron en
tr<•gados por los respectiv<•s inventarios en vir. 
tuil de o na ley ncioual ; la N d.Ci óo no pa e de 
demandarlos. 

"El ordinal sexto de l~t parte petitoria dice: 
•Sexto. Qae no vale• la venta rle la mitad del 

lote de terreno en forma de triángulo, dPtermi
nado .-n el final d11l punto cu1nto d~ fRt;r, libelo, 
venta bFChTh por The Barra.nquilla H.&llw,¡y & 
JPi11r Company Limited en l!t escritura públieH. 
()torgarla ante el Notario 1.0 del Oironito de B&. 
l!'ranquilla el veinticinco de ma.vo de mil nove· 
cientos seis, con el'número 49§.' 

"l\ie opong:> formalmente 11. qua se decid¡¡, Jo 
pedido én el ord:nat que acabo de trasladar. · 

gil!' lit> acción. Si texilltierm, darrím moción pmrs, lm 
:reposición de las partes al estado a.nterior, de
volviendo el Gobierno lm co~a con sus frutos y 
lm Oompafiía el dinero, pero no pai:~r> que sóló 
unm de l&s partes restitoyer~r>. Los intereses ál 
doce por ciento anual son ileg&les porque no ha 
habido aún mora. 

"L'it> demandm pide, ?a último lagar, que se 
decida esto. · 

'Oct&~o. Que .son nnlo~ los act~s diApoQiti
vos y adminhlürativos, de propiedad, posesión o 
tenencia que con relación a los bieneil ds que 
tll'ata esta rl~manda, hllya ejecutado o Pjecnta lm 
Sociedad demandada Tl.te Barranquilla R<lilw;~y 
& l:'ier Oo:npany Limited desde el dfa dos de 
marzo de mil novecientos seis en adelante.' ., 

"Me opongo formmlmente a que se decid& lo 
pedido en este tilt;imo ordinal de la parte peti
toria de 1~ dPmRDí!IIJ. . 

"Un& senteoci~ qne ta.l decretara serie una 
sentelicia, que priv·aría de su estado civil, en Co
lombia, a unlll compailí& debidamente legaliza
da e incorporad¡¡, en el pals. Lt. solicitud tan 
vagm y general contenida en dicho ordinal es de 
anyo, por su gen•eralidad y vaguedad, absoluta
mente in~>Jiequiblfl . .En ~a demanda se ha ha,b!a
do tie todoc los bieruls de las empresas del f~rro
carril y del telégrafo de B<>!í,var. Si 1& tenencia, 
1!1 posesión y larp.ropied~&d de la Compailía en 
todos t>sos bienes no 1<3 p·ertenecieran, la Oom
pañia habría dt>j<~do de existir, no obstante su 
legalización y no obstante haber hablado de esa 
OompaiHa y sus bienPs, empresas y contratos, 
leyes del Congr~:so Nacion?>l. Ei!, pues, permita
seme qae lo diga, con respeto, absur.da la peti
ción rlel señJr Procurador. 

"Hechos de la dem,Hída: 
"&.1 pr!mero, contesto qne liJ niego, por no 

ser exacto. Agr~>go que en m11 ochocientos ocben· 
íí& y cn11.tro la N dción pu<lo ser acaso (.no Id afir
mo P.i lo reeouowo) dueña de lo& inmuables alo
didoll; pero en ese añn, es lo cierto, que loa ven
dió a los anteceE1ores de la Oompañía. · · 
, ''Al segundo, contesto que Jo niego, por no 
ser fJWcto. : ': 

"Al tercero, eontesto que Jo niego ¡}oí' no ser 
exacto. Agrl'gn qrne los inmuebles a¡ que se refie
ren los dos hechos ést_os, NI decir, Al segundo y 
el terc11ro, fuer·ou enHJenc:.dcCpor el Goi,lierno en 
mil ochocientos ocbent& y cinco, y no sé si eran 
o uó del Gobierno cuando los enajenó. -

11 Al cuarto, contesto que lo niego po~ no cons
tarme. 

".Al quinto, e<Jntesto qufl lo acepto, C.!D cuanto 
fle&n cognoscible¡¡¡ por los esca.tws datos de 1& de· 
manda, alguno¡¡ de los bi~nes a qtte eÚa se re-
fiere. ' -
. "Al sexto, conte11to que lo niego por. ser 
ID exacto. 

"Al séptimct, contesto qul lo niego por ser 
inexacto. __ 

"A.l oct.avo, conteEto que lo niego por-ser tam~ 
bién i nexa oto. · ' · · 

"Al noveno, eootesto que lo niego pQr noc0ns-
tarme. , , 

"Al décimo, contesto que lo niego por ser 
inexacto, y agn•go que la Oompañía no ha. teni
do pmqué cumplir con lol! referidos decretos, 
mencion~dos en el hf'omo déeimo de la demanda. 
"Ni~go que de los hechos de la demanda surj!Í 

Dil!guna de las accioues entabladas en ella. 

.. ;, ·;:~~~p~i~~e;.' AÍeg~ f~;~·~·l ~~~t~·~ .. ·~~ ·~~b~l: 

'' L:-1 venta de que allí se hace mérito 1'_8, pro
bablemente (oo \O aseguro ni lo reconozco), la 
~ue consta en la escritor& número 498, ótorgl!
d& en la Notaria 1." de Barmoquill¡;, el V2inti
cinco de mRyo de mil novecientos seis, regist.ra
da ·allí l'ln el libro l.• al día s;guiente. T.tl 
wenta, d ella fuer~'>, no adolece de vic'o a!gouo. 
En esa escritura, ordinal sPxto, se lee que la 
Vompañía. vende al Gb-bi~rno l& mitctd de srn 
propiedad en el lote triangular. La diemand~ dice 
que e!ffi lote quedó en común entre el Gobierno 
y la. Oompaiiia ¡ luego, o la Oomp11ñí.t. ventlió k1U 
·mita.d en la comunidad, cosa legal, o veudi_ó le. 
mitad de t>U mitad·, cosa tambiéu perfectamente 
legal. La venta de cos~~J del comprador no es 
absolutamente nula, pues depende de las ~>ati
pulaciones de las partes; luego puede ratifit5,,r.· 
.set_ácita y expresam~ute; lu~go JJrescribf} la 
acmón en cuatro Q en ocho años. ll•:ee más de 
di~z que es~á regiiitrado el contr~ta . .&.legf' en 
sub!.'idif't,_la pre8cripción de cuatro y rle och

1
o y 

de drE-z anos, todas las cuales están confJu.nad::s. 
JIDI ordinal sexto que he copim1o de la derr.ani!P; 
mo está de acuerdo con la verd&d de les liechr>®. 
E-l lote era de la. Oompañla. L,¡, N~cióu no pue· 

dio l¡¡, excepció:J rle vrescripción de diez, de vein
te y de treinta aílo-4 ret-~¡)ecto a la p1·opiedad de 
los bi¡me~ que Sfl reivindican .. La fundo en el he
eh') de qu.:t la UompHñia. los ha. poseído con jus
to titulo, de buena fet y a -YMÓcia y pacieu1:ia del· 
Gobierno por r.Jás de veinte años continuos; y 

· eu el ht>cho dfl que agregada su posesión a la de 
Nu~ autect>sorHM resulta un~~> posesión de más de 
::rl'inta. r.:loR eo;~tinuos. 

.fie pedir la nulidad demandad~. · 
"El ordinal séptimo del libelo, parte petito~ 

;ria, dice: • 

'Sé.)timo. Q!le, como conaecuencir, da esta 
ll:m!idad, la Sociedad dem~ndi!rlv.. debe d<ovo\ vsr 
a la Nación, <!entro del térmiuo que la sentencia 
le fijP1 la CllDtidad de ~etecient<IM cincuenta ¡.¡e
sos en oro americano y sos intereses le~&le!! !>l 
ooce por ciento anual drsde qns los rrecibió del 
Gobierno basta ·que los pague.' 

wMe opongo formalmente lis qns e<a daoida. lo 
1\IPdido en ~1 'orJinal q11a ac~bo da tr&nscritlir. 

·'No exiete J¡¡, nulidad cle dnnd3 -<>~.hace sv;r- ¡ 

'' A.'Pgo form&lmente la prescripción de cua
tro, ocho y diez afies respecto dd los actos del 
~-P'Juerauo o m&udatario del Gobierno 'para la 
~:mtreg<!' de los bienes a los antecesores de "la. 
Oomp~;ñía y· otorgamiento de la escritura de ven 
tll, porqqe haee más de treinta años que esos 
hechos s.e verificaron. ' 

''Alego la prescripeiión de treinta años reE~pec
to de ~tws mil1moa hechos ver!Jitiados por el mau 
datario o apoderado del Gobierno, y la.fando en 
el ht>cho ele que la eocritura pública número L45, 
otorg~dm en la Notaría 2. 0 de B.trrllnquilla ei 

· cinrm de rlici~:mbre de miP ochocientos ochenta y 
cinco, tiene d~ · otorgada y rc.gistrada mlls de 
trei:lta, l'lñoa, y más de eso los inventarios uo en
ti:'ega en ella copia(loe. 

"Alego la prt'scripción de cnatro, de ocho y 
de d1e21 ~tño1~- respecto de la esoritnra, número 
~98, da !81 Not~rl.~ 1. 0 de Barunqai!\~0 de veiu· 

./ 

~icinco de lllll)eyo Ole mil lllOveoieliii~OQ o!Si~?~~ y B~r~ frllln· 
do en el beche de {];Uie !liace m~li\ OlG «l\ñe2 !!>ÍIOIJ 
qoe 0e otorgó y r~>gistró esm ~scritnr~n, · 

''Alego la ratific.tci6n del G-abierno, y la farnQ 
do en el hecho de que lB~ entreg~ da bienal\\ y sm 
vente y l~r, compra mencionadas, ba.rn sido apro
badas I)Oii' el Gobierno y la, N¡,;ción t~citm y ex-
presamente. · 

"Pido qne se absnelvm a la O!lmp~ñía Ole to
«IOR los cargo0 de la demanlim, y, lll'g~t<lo el caso, 
1'16 declaren probadas las I'XOSpcionfltl. 

11 Aleg_o también el artículo 15 de 1m L~y 9ffi 
<le t 890, 

"Os pido Ós sirváis resolver qne el!lt{i¡ cont.es· 
tada. lit! demand~ a que respetnl)sam.eute me hs 
referido, que quedan propuesta&, en snb~idio~ 
las exeilpciones de prescripcione8 (!'!ic) y cte rati· 
ticación y aoept:ición por la N f.!.Ción, o ~1 Gobier· 
no, que qued~n expuestr~s. y que se abra lm 08lUQ 

Ga I1J prnebR> por el término de treint<r> día8 co~ 
In unes." 

El veintiséi!J del propio mes de julio se ~tbrió 
el juit:io a prueb;t cpcr veinticinco di~l'l, y dnra.rnQ 
te ese término ·l&s p~rte!! pi,!ieron l:t práctic~t de 
las que estimaron r:::ecel':ari:!s a b-:. rlef.-1n;m d.e sus 
derechos. Lné"o, en ltuto de v .. ~intlliUev¿ de RSP· 
tiembre de mil novecientos drt>z ~ tJÍt\t~. se rlis
J>UilO que se corri6I'& trafJia•lo 8.1 ~xpetlit>nte a 
Ir~ p~rte actnra, por eei.3 dhts, para que @l<'gtrfl 
de b1en probario. De esba prnvitll-'!HJia reelx.mó 
el seíior AgAnta del Miuisterb Público, y ,fes~ 
pué~ de resuelto lo conducente, exbibió dicho 
funcionario su -~~.Jeg&to. 

El cinco de febrero d~ mil r;oveoienbi'J 11iez y 
ocho se ord\llJÓ que el :~snuto paSflSG ~>n tr~sla. 
do a la ¡)flrte dama.ndad11 parm que !!.leg~ra; y 
así lo ef~ctuó. 

Por últi :no, 431 t::es de ll:bril del mismo lfñ·l se 
mandó cita,r a lag p¿,t'tl:lS pl'lr& aeuteucm, Ir; <JU3 
pas~r> a dictarat>, met!ia,ote ¡tlguuvui oou~iler;;,-
ciones. ' 

'][\,cante El las l)~tieiones contenilbs ~n los 
. apartes primero, SPgundo, tercero y nuarto, SS 

observa qtta rollos :r~o pue'~~n l.ler objetto de lm 
parte dispositivlll de una sentencia,, por cuanto 
en ellos se pide que se resnelvan puntos de he~ 
eh:> que bieB pueden ser fu-:damento del rec~· 
nocimimüo d~ derecho.\!,· y é11tos son los q•Ie pue
deUl If neben ser decJ.tr&dos ea !~t> Heoteucia, COll 

arreglo ::r, lo dispuesto en los articulog 265, 2\:l~ y 
83'ltiel Có•ligJ Judicid. 

.Ea efecto, se tr::tt>t ~>n <>sos 'pedimentos de 1@ 
_interprt-tación da un contrato. del all:nnce y-con. 
tenido de ~lr.unas de s_us cláut~ulaa, y es::r. es maa 
teria que queda. y deba qaedar alariJitrio rle loe 
Ju-eces y l\l•gi~t."ado5l, como lo h!t, resuelto va- · 
rías veces es~¡¡¡ Supericridadt con mucho fu oda-
mento. ' 

Ouanto a lo solicitado en los punto!! q.Ui13~o1 
sexto, séptimo y octrJVO, ¡¡;e observa que ello t•s pro
cedente~, por lo cuttl p.tMn a estudi.trs8o:!.d& uuQ 
de,..Qichas petioione~, •:~u el ort.leu ::w~peotivl). 

Dicen así Lcts primaras, camo atrás su d1jo: 

'- QJinto. Q1e la, Ehllifltl,:,¡! dei;otniraa.l-t. Th~ 
barranquilla !i,ai!way &: Pier Comprwy Li1nitetl 
e~tá ob:rgi\J:~ R rli'lstiLUÍi.' a l~t Na.o ó1t, tten~ro dei 
té1miuoque en la. t<entenci~ Me 1" lkii>~.l~, el terre-· 
::.10 da l<1 Oau&liz>..ción y los d;:;s e,l¡ficios o alm.a.
cenet:J tletermio&•loa e:1 lo1-1 puntos tercl'fo y Clill').'· 

to de esta dem.tud&, eou sus fruto:'! rHtur~l~s y 
6ivil;.~s o el vulor de 31lo~;~, y no tml;~_m~nte las 
percibidos, sino loH que el G•Jhierno b.nlliera· po· 
dido pe1·cibir con me.lian& ñnteligtnui~~> y mctivi- , 
tiad, teniéudolo¡,¡ 3;1 !!U porle:r. 

"::l~xto. Qtta no H)e la ven~!!. de lm mitad del 
lote de ten'euo en fot•ma lie triá,ng,¡lo, determia 
nado en el firui del ¡Ju:nto cuarto lte e>~te lí1Jelo 1 
venta hect.El :)or Tite IB:trrKnqullb~ R~ilw-ty & 
Pier Cump;u•y Limite•! eo la escritnm públic¡;:, 
otorg:tua, a u te el nctMio primero u\31 Oircuíto da; 
B.tr~auquilht."e! vei.1t•ch1::~o ,ie m<~yo de mil no-· 
vecieu-to1-1 sei01, cuu. el núcaero cuatrocientos ilO· 
venta y ocho. . 

•• Séptim:1. Q;;.2 c:.moeon~;ecuencilt da Mt~t nu~ 
i1da,l, la Sccle•tl:'.U rlemll nd":.tla. ·debe fl e vol ver 111 
la Nación, deutr:.~ dd rérruinJ qu·~ éu la s~nten· 
cia se 18 fije, lA. can\;itl>lltl de l!eteci~ntos cincuen
ta pPsos ru oro a1:1errcrtno y sus intereses legales 
b\l dnce p::;r ciGnto :HJu.d U.esL!e_ que los recibió 
del G.1bicruo 2.;:Ht<t qae los p,:gue. 

•· Octsv-o. Q 10 Bo.t nulos los ael,os dispositivos 
y a_dmiuistrf1-tlvos, rts' propieda t, po8esión o teq 
nencia. qr:e ~ou r~lació1.1 a. los bianes de que tra.:! 
te eclt~ dt>m¿¡¡tJ.¡¡,, lByf!. t>jt>cntadu o -j~cuta. 11!1 
Soci('lÜcd demandad~t Th~ J3,¡,rranquilla H.ai:W-l:f 
& Pier Oompa.ny Limitell desde el dia. dos dd 
marzo Je mil novecientos seis eu adelante.n 

A ·este r~pecto_ ~parece qne en hu escritur~r~ 
públiM número t-ebtiocho, úe veintiHiete· iie fe. 
brero de mil oo1LGcieuCos !>eteGta y seis, otorg~t· 
da, ante la N ot~IÍ~ primer~ de 1~ lP'.roviacrl.m cl~ 

\ 

' 
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Barrmnqnillm, ~e hiz~ constm,r el coptrato 1\e ()9~
prm det~r>les empres~s hecho por la~ N;~.dh lll los 
li'epresent~t.ntes de la Oompa.üflf. del Ferroo&rril y 
Te égr~:~.ft) de B)líva.r. Ea esa. comprl!l quedt), 
entre otras cosas, lo siguieutr: 
• "E•tación Montoy<~ ......................................... M, .. 
· "U u edifi-lio 1Íe llieno g·.tlvan¡za.lio, .. ;dJtiC>Hio 

sobre paredes de ladrido y mezo,a, ooo techo 
circular, pro'oogándóse de ~u lado e o seoutido iu· 
verso la::~ curvas de lHs !{\millas form'<u~do u u CO· 

Oon 1 a. ~r>pro'tl&eiói] C0l ~óbiern~, el0~~or Umr,...,-. --m~yQr ol!flrida d d~ ·estm esorito r111, en QOil~epto 
lo!'! Uribe cedió 'el ~OI·,trllio· 111 qu~ se ~lude al del Admioietr&dor que habla., la fajlll de terrepo 
señor .Frmnc1;;¡qo J. Oi~~eros; y en cumplimiento - expresa.dm corresponde a,l Gollierno N llCit)n~l.w 
de lo estipulado en ·los artl(lolos 2.0 y 15 El apoderllldo del compra,dor ()i:n~~;ros-expuso 
del contra.to original'¡_ que no sufrieron modi · en segúidlll varias razooe3 en contra. de lo obsei'· 
ft6ación en la ley, se tlt~vó a 0.1bo el inven- vaclo por el Administrador; y seu. que éste las 
tar)o de que trl\t~~¡ 01 ·citado ertículo 2:, y encontrara. fuudadas o nó, el hecho es que nadlll 
se extendió la escriturll\ pfililioa, núro:~co ciento replicó y que el terreno materia de la. reclam21~ 
cuarenta y cinc() .de 6Ul-:lo de :liciembre d::~ mi! ci•)U que hacf¡¡,, así como el lote en figur¡¡, de._ 
o~hocientos ochent:l. y ~in~o, z-.nte els?ño~ Not~ ~ tri~ngulo,~queda.ron inclnídQs en_ ese instrume_n~ 
r10 segundo de la..Provin;}ll~ de b ~rr~nq::ttll>t, ({e to lt•·nr~e. aq_uella. fecha. Esa escrJtur·a. fJe regis· 
acuerdo con lo pactado en-el artículo tó _qtiP. ~m 1 tr~r.h eil ¡,. C>fl.cina correaponrliente ~e Barran
deja copiado. En ese instrumento público quedó : 4.o.ll!:;: el dL: G;}ho de m.!.rzo de mil ochocientos 
inMerto en el inventario respectivo 19 si.gu1~nte, oah~ot.a ':7 &~!<J; según coastl!l en la. nota respco-

¡rreilor de la longitud del editlJi<:> ....... . 
"U u edificio igual al anterior .. (FJlio 4.9 fren

te y vuelto, cuadtJrno número 2). 
"Tt~rreno comprado por la dioh~ Oompafiia a 

Añtonio de la Rosa., y que es una fdji, de tierra 
relativo al asunto que se exa.J:I}iua: ti va.· .. 

por donde so proyectó el primer traz~do de la. d) "Edificios, almlcene!'!, o~s!ts, etc., etc., 
linea. Hoy no ¡0 ocupa, el fc~rrocJ.rril. Está colo- en la esta.ción Montoya. Un edificio de fierro 
0 ¡¡do 011 diagonal a la posesión del dicbl) Auto- galvanizado, edificado sovre parede.i de ladrillo 
nio de la Ro:;a y la atraviesa e~ ona el!tauaión y m·Pzcla quo3 sirven de base a la construcción 
d 226 t 13 t d h de fierro, con techo ~;~emicircnlar, .prologáudose e . me ros por me ros e ano o ......... . 

•• Tt~rreno comprado por la. Uompañía. al señor de un lado en sentido in yers'¡i-las curv~t~' de las 
M.iguel r~la, y qn.e filrma un trián~ulo, asf: un la- láminas, formauclo un COtl'ellOr de 1~ lonsitud 
do oon una, extensión de 51 metros 511 centíme- del editl..1ic~ ....... Lín·l~ros: por el Nortt>,- cr1n 
tros a la carrera. del Oampo Santo. Un lado con un camallf)u eu el tutio de la estaciqu que di vi· 
una rxtl'nsiJu d~ 5l m~>troe :.::1 centímetros -t. la de este edtfieiu de otro de· igu,.l coostrucción¡ 
carnira. de LAsFipre11 . Un fallo con un~:~¡ exte 11 sión por el Sur, co-fl..otr~ casita tld fórrocarril que eu 
de 27 metros60ce.¡"Jtímetros con propiedad del se" las noches ooup \ fa gl.)aritj~ noct!HL!a; .por 'el 
ñor H. Nestler. Eó el \'értice del triángulos~ nneu 0-!ste, C•lU el pt1 ti o mio:~uio, y por el E;te, ramal 
¡811 carreras de Las Flores y Oampo Saqto." (Fo- por met.ljo, con el muelle del f"rrocarril ~n el ca.. 

Lo3 dos eJifig.ios de que trata la cuarta peti
ción de la d.¿mwtla sou evidentemtjnte los mis. 
mos a que se refiere la parte trascrit~ de llll di· 
ligencii.t> qeioventaril:!~. pues los linderoil expre
s<~,Llos e0 ella. coioQi•ien oon lo~ que a¡>areoen en 
el croquis presentarlos por la. p"rte dem~:~>ndan- • 
t~> (fú1I•J Hl!. ~ll~ttlenw l ui~)¡ pero ¡~.~í y tollo pa~ 
reueque ellos f<lerou exe!uídos dt~ la venta mer
ced a la siguiente ulvt'di.t>d hee.h:-t. al final del 
inventario vor el A lmiuiitrador Tdsorero de llll 
Adna.na: 

lio1.1 56 vuelto y b8, cuaderno-2). ño o ciéaagR> ..•• Un edi.tl!!i"o ignal al anterior 
La. L•y 49 de 18~! a¡.¡roo:'i cou atgnn::¡s modifi en su oonstruoúión, ma.ter•ale.a empleados y di· 

oacioneH la venta que el Gobierno hizo al &~ñor mensioues. Linda: PQr el Norte, C)ll el desagüe. 
Oarlos Uribe ue lot~ rt>f<lfidos fdrroc(lrril Y~te'é~ que cruza, la eslaoi~n latitU!linalmente; por el 
grafo d~ Bollvar, hahiend·o queda1lo el contrato Oeste, eon ~ p Ltio; por el S tr, con un came
respect1vo en estos términos, en 80~ dos prime- llóo que dividA este etlilicio del ~nteriar, y por. 
~ras cláusula~<: el Este, ~n ra~.~Jal por medio, con moell~ del fe-

• ·Se" advierte q,ue si por un error e3táu iuolni
dos en e,¡te iuveuta.rio el malecón q hl está fren
te a la oficina de la u.du~n~, los p<t>tios, editloios 
y muelles que ocupa actualmente el Gobierno en 
su servicio, deben considerarse exc\nidos, pues 
ello~ no pued~:~n ser en ningáu caso euajtma.dos, 
según lo establecen las tliq I!JSÍI.Jiones l~ga.les y 
ejecutivas sobre la materi~." 

'' Artíoulo 1 o Felipe Angnlo, en nomQre y re. rrl)carril en el oañu." (Folio 43 vuelto y 44: vnel-:. 
Jlresentaoióu del Gvbierno de lo~ Estados, U ai~ to, cuadernp n6mrro l bis). 
do~ dt> Oolombi~, ve,nde a perpetn!ih.d al sd~Of '·T~rreuos perteneciente!! al Ferrocarril deBo· 
I{J11 rlos U ri he el f¿rrocarril y telégrafu de BJii- l{var. Un terreuo qn~ &e compró segqn escritura. 
var, ooustruído entre Birqwquilla. y el puerto ~ie inil ochocie•!tos setenta y &ei!'! a Autoi)io d~ 
de Salgar, ooil todas ~Uil anexidarl¡3s, casas, es~a- d~ l¡ll{o:~a Y que es un~ üja de tierra por don
ciones, almacenes y demás edificio'.'!, muelles, dt~se vroyectó el priqwrtr4zado de la linea. Hoy. 
materia.! fijo')' rodant,A, elem~ut,o~ de oo·1strnc- no lo ocupa. el f~rrocarril. Est.á colocado en dia
ción en dt~pó~:~ito en B ~rranquills, terrenos ad- gonllJI a la posesión que, st>gún la escritqra, ci-
yaceutes a la vi~:~> férrea. que hoy pertenezo:ln a t11da. pertenecía. a dicho Antonio de la Rosa, y 
la Empresa, y en tiu torios los del:l}ás bien~s raí· lo atraviesa en nna extensión dosciep~os vcinti
ses, muehha, derechos y acciout-~s q 11 e. en la f<3- Féis metros p;,r trel'e metros rle anohq,. 
oha preseute pertenecen a la dicha. ~mpresadel •••· ········-·~······· ····-· ·-··- ............... · 
Ferrocanil y Tt1.égrdfo·~Je B •Pvar. E~ olaritlad " U il terreno que según 1¡¡, misma escritura se 
de este cunlrato qne el GotJrerno el!ceptútt> de la compró el señor Miguel Isla y que formlh un 
venta que hace a Uribe, los alm~cene&, patios y triáug~lo, así: un la::lo con una extensión de 
casillas de que hace u~:~o aotu>llmeute la' 1\dnana oincueuta y nn metros cincqanta centimetros, ~ 
de BarranquiiiR>, y los q11e ocupan los. Re~gqar· la ~arrera del OampqS·mto; un lado con uua ex· 
dos de la mbma y de ~<tlgar, lo misrno qu~ loQ tensi(ln 4rl cincuenta y I!U metro:3 veintiún cen: 
de que tiene nec ... sill..t.d 1111 N,;cióq em O~mpo· tfmetro3 a la ctrt·eu de L1s ~'lore~, y uri lado coq 
alegre, siendo t>rr:ten•lido que· 1~ patios o sneroa ¡ un~ extensión de vt'inti~•ete metro~ sesenta ceo· 
~dyacentes a lo3 extrem•1t1 del Mróca.rril en Sal· 1• thn~tros con propiedad del seuor H. N estler. Eq 
g1.1r y Buranquilla, continuarán ·siendo de es~ el vértice del triá~gulo se unen las c<lrteras de 
común para el ferrocarril, la Adulf>na. y los Res· Laa FlorE-s y Jampo S-t.uto. En este terreno bay: 
guardos. nn~ oa~a con p~:~>redes de madera. y techo de 
, • • • _. _ .................... ,. .................. , enea. en f~rmu. de ca._uallete. 

·' Art.!culo 2,o Lt entrega de los biPnes que~~~ 
enom ... ran en el artículo anterior 11e hará, a más 
tarrl>~>r, doR mPSell despuét~ de 1>~> fech'f> en que el 
Uongr .. fo hayl!. ila11o sn aprobación al presente 
contrato, y lo más pronto cuareuta y cinco días 
despné.~ «te dicha aprol1ación, Lll> entr ... ga se ha
rá a Uribe pt<rsona'm ... utr; y en el_caso 1le que 
é3te uo put>d-l, por sí mili!D•J, recibir la empresil 
Cl)ll torLttl RUII ant>Xl•lad ... ,¡, nnmhra.rá por e!lori
tura, extendi•la. con la 1levida. sol~muidad, un 
apotleradn t'!lpetlial q ne reei bl\ por él 1011 b1enes 
ennmeradolil eu l'laruculo 1,0 que entreg" el Gtl 
bit>ruo. De tortas laK operaoinne~:~ QlltJ se practi
quen en la e11trt>gft deberá I'Xteuderstl uná ilili
gerklia rninucio..;" que a lá vez q a e He• v;rá a Uri· 
be tleri'!tHoso iliVtlut .. rio •le lo que st>eihe, ser
virá al Gobll\rllO iie riguroso Tt'CillO de lo que en 
trt>ga.li}stlls tli'igi'I!Cinl! ·.J,..beu eXtl'lidt>r~e en do
ble •j·mplar det m•t<mo t.l'nnr, uuo Jl"ra el Gl)
bieruu y c.t.ro para Ur•h ; ·IP\o"'n "'"f fi, rnarlfl¡.¡ por 
bs ven;ouas qtw ri'Jil"Pti ... uten al G •hieruu en la. 
entrl'ga, por Urit~:~ o :;u 11pnderado lt>gal y por 
dos tto'l:<itigps ret'pt't,.bl:<3 e idóneo"; y ~oa Vt·Z !ir 
ma11as i.uli...,Jitán flll all:<olutq to•l" r,eclarq;~ción 
en trH 1 as partl's con tnt' a 11 ti' S, •l m,. u'oa que ~n 
~!las ba,va t>rror patPllt.t' o lll>ilicitt«O, 

....._ " Artlt:uto Ló. F.:"t" cuntrat.t s~:~ elt•var{!, a. 
e8critilra. .públie,¡, rn B lfrllr•qnilla t>HJ l1~é¡;;o 
conHl He b"~·-.c"rJc uttl•' ra t~utr ... g:-t. q·1e P"~" 
riguroso iuvt:'nt.;rio fi,.b,... h .. cPrt,ttl a Unhe tl" 
los lti"'rlt:'S q•t<~l:!e le ve.udt>n, y ~>11 dieha t'l'lcr·itura 
Be harán eoustar eHtos hi<>llt'R detalladamtmtt~ 
con totl,us sus accesoriot!.:' (Ftilio 15 VU!cJlt"o, Cllli
dt>nw l.o bit').· 

JJ~e modilitlacioneR introducidaa por el C,JO_ 
grel:<iO a.J contrato f'U reft'reo~ia, eutre las qne se 
Rl<llla la. del articulo J. 0 que se dejt~o co¡.~Ja•io, 
fueron a~eptada0 ~.zpreoamente ptl? el compra-
do~ · · · ~ 

....................... ~ ............ .; ........... . 
'' llt>cbo el anterior inse~to del Reñor Admi

nistra.dor Tesorero de 1~ Aduana, dijo que en lo~ 
terrenoR que dice el anterior inventario pertene· 
cen al Ferrocarril d!'l StJ)ivar se '6ncuentra uu 0 
que según la escritura. de mil o(lhocientos seten· 
ta. y seis fue comprado al señor Antonio de~ 1 a 
Rosa, y es onl\ fdj-\ de tierra por dourle se h'zo 
el primer trazado de lllllíuea. Este terreno fue 
destinado hace más de tres años para ser vi
cio de la. Empresa. dt~ OaualizMión y Limpi!\ del 
río l\1¡¡gdl!>leoa. Al í'Ídcto, en él se h1n levaQta
do, vor cu~nta de la R~póblica, una casa de 
madera qu~ sirve de depósito¡,¡ a la Enwresa, y 
bay un a.traca.1iero para. la draga Gri$t<lbal Oo 
Ión y demás vehículos de la Oanalización, Esta 
f,.ja, de tierra. se ha ens~·,ch!tdo cop los trabajüs 
dtJ 1 .. draga, que la ha aumeutado y terra.(.)lena- , 
do, dáudole uu valor e importancia. de que ca· 1 
recía. H0y tien1:1 qniuient·os noventa. y dos y oíe
dlo pi~s ingleses tle longitud y cuatro~it·ntos 
veintiuueve ¡.¡ies de latitud. Linda por. fl o~ate 
con el camino real de Sabanirla y el de ri"'les del 
ferrQCI:I>rril ; por el Este, con el caño de B 1rran· 
quilla; por el Norte, c¡j,llt>jón del Limó~ de por 
medio, cou propiedad del t<t-Üor \V. L:1.dd, y por 
el 8ur, con teiTt'UOS del Reñor ÜJtiueros. Q•le la 
neeesu.lad ·que tiene el Gooieruo de ooul.iervar 
llicho terreuo es mauifiesJ;a., y de ac·uerdo con el 
articulo 2L d.~ l-1 Lt>y 49 de 25 de septiembre de 
l~IH, aprohatori,1 riel contrato de enajenación 
tlel ftJrrocarrildb' BJ!ívar eu la expresada f.,cJH 
uo ~erteueela. ese t~rrPno al Ferrocarril y Telé 
gr<>fo" rle Bolív.•r, por estar destinadoalsérvicio 
,¡..1 G lllll!fno N iCional, en igua.l caso qu~ los 
alruac,...ues, 4J~Atios y casillas de que hacta uso 
la-A¡Ju>tua y de aquellos que debía~ continuar 
sil"' JIto de s~-~rvrnio cúmlín entra el Gobierno y el 

. ~'erroc :uil dt: Jj Jlív~~. _.Eill eon~aoaenc~a, y para. 
/ 

----- . '-

· Sin embargo, eso~ mi!imOs edificios fueron ven· 
di do!'! poaterior10ente por el señor F d>noisco 'J ~ 
Oisqeros a, la. Oomvuñla. dem~t~nflada; según se 
ve e.n la esc.ritarll número ll& de diez de mayo 
de J~:IÍI ochqcientns ochent~ y ocho; otorgada an 
la. N ntaríll> de B -trrauquilla. ~n la. enumeraciólll . 
de lo vendi lo tig11ra. esto: ''almacen para mer
cancías par~J el trátlc~ de exportación. Un eliifi· 
cio igut~.l al almac~n mencionado" (cuaderno nti-
mero 3, fúlio 80). . . 
R~párese la identidad:· los incluf~os eq aqnel 

inven~ario están en la estaci~q Moptoya, ljOO. 
i~na!J;s-entre sí,- y nno de ellos (el priq1er~) ~er• 
vía de almacéa para mercancías de exportación~ 
caracteret~ que igualmente tienen los que figll· 
ran en la venta de Oisneros a. la Oompañía, de
m~d~~ ' 

A las peticiones que. se vienen examinando 
opmw el señor apot.l~r~t.do de l'a Oouwaüf~ de· 
maudilda la~ e~ceP.~iones pere!l~o~i!ls He .pres

·cripció 1 tanto ordinaria. coQt:~ ex~ra!)rdiparia, y 
la de petición ind.ebida o antes de tiempo, que 
S'\ procede a. examinar, principiando por la. úl· 
tima. 

En lo que respect>~. a esta excepción, se obser~ 
va qqe ~lla nq fud propuesta deutro dél término 
señal~do en el articulo 482 del Oódigo JuJicial, 

, pues vino a ser ÍúfWUlada eu el alegato dfl COn· 
clusióu, y, por tanto,' es inadmisibl~. Y aun 
cuando Se hubiera. propuesto OpQrtonamente1 
carecería ~e base, desde luégo qu~ el fuodamen· 
to q o e se alega e_n sn fa. vor es el de que el señor 
Procurador 6epera! de la, N lloión u o ten fa auto· 
rizaciones del Gobierno para e~ta,bJecer la: acción, 

- O[)!DO lo dispone el ariículo ll dd la L •y 16S de 
18.i6, ·puesto que eu el fulio 115 del cuaderno 
número~ l l?is se halla la Resolución del stñor 

· 1.\'lJnistro de Hlloieoda en que se dan las autori-
zaciones del caso. P 

Por Jo que hc~ce a. la prescripción, y teniendo 
en cuenta :lo prescrito en el articulo 5L de la Ley 
l05 de 1890, se observ~t> lo que a continuación se 
expres~, a 1:1'' ber: de acuerdo con lo dispu~sto 
en d articulo 2517 dei·Uódigo· Oivil ll~s reglas 
relativllls a· la. preRcripción se ap iean et.. fwor 
y en contra. de la N J~Cióu; a,sí · pqes, es uecesa.rio 
ex<tminar si alguna de las alrgartas tiene fun•la· 
mento1 tOdl:'o vez que DO Se tr<~>ta de bienrS l1eugo 
¡.di.olico a que se refiere elarttculo 2519 ibídem. 

En el expediente se halla· acreditado qne 1&' 
Compañía demand>lda ha tenido la po~:~esión de 
diez 1.1üos, exigida por el artículo 25Jll del Oódi· 
go que se viene citandq. Esto aparece: de J;¡. es-
critura n6mero ll5 de'diez de mayode mil ocho
cien tos ochenta y ocho, por lo que se refi ... re 1rr 
los dos klmaceoes, y tle 1111 escritura. n6rnero 145 
de cinco de diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco, por lo que dice relación a los dos lo· 
tes de terreno, y de la propiá demanda, ~n l~r> 
cual se seüa.la a lá Sociedad demandada como 
poseedora de los bienes que s~ trata de reivin-
dic~~r. 

No se halla prueba alguna de que dicha prea~ 
cripoióu hay~ sido sospeodida ni .interrumpida> 
en ninguno de los casos señalados pof lj!> Ley, y 9 
por ello, debe darso por consumada.. 

Igualmente se halla. acredit11.de. lB~ &>reocrl&>oión 
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-«1) l~t ~cci ón ordina.rim d~ veinte aiios, de qas 
il;ra.t>l. Al artlcltlo 2536 iu\llem, por Cll~tn to no M 
lll' traí lo R>l proce'io prv.eb;:r, ~r>lgur¡a de q'le l21 
N<Lción li •Y·t iotent~trlo aMióo algan~ de.sde l~~¡ 
Jfech ~ (lel registr.o de l.~!:l escritara.s a,utes q_1:-a~~s, 
lb tst1. el dia de la inicia.cióu del presente )t::.toto. 

N,J ha.y ohjeto ea ex:.tminar IR> prescripción ex-
tramrdmnria. . 

!m'l co'ltra fle la posesión por parte fle la, Oom · 
pafiú dem l.o1ad~, '~peoa!'l se trajeron lat'l rleol<~> 
ll'RcionM do los seii Jres Ttllio S.tmper Y .Gr.tu Y 
.1forga N. Ahflllo, reo ld<~.s ante el señor Ja.~z 3.~ 
del Uirctt•to tle B Hranquitla, de la~ cu<Ues no l.'le 
ded1tce de una ma.oflr~t cl~rm y p~eJisTh.·lm po~e· 
¡¡¡ión por pmrte de lff> N-1ción de lo<J bienes R> que 
ee refisre 1~ de m 'ln•i t, e u el lapso de loa dt~z 
y Va3inte años antes expresados. 

lHln lo referente :1las peticiones 6. 0 y 7. 0 sohre 
l!IUiid>td da la ventll. da Ir~> mitar! del lote tria.ngu 
ll&r y de_ la, devo'ución d~l precio ¡le eA& vent<~, 
~El ;:¡recis') ohs>~rva.r q-r1e ellos cuec~rn rie fun ri ~
mento, ¡>Uea hllbientlo oído entreg tdo dich•J lote 
il!> la Oompañía. dem ·nriada en el !!.ño d~ mil 

. ochocieotus ochenttt y cinco en qn~ se pHfHluio
l!IÓ l'l contr~ sohre enlljeTH,ció 1 de la emo'!'NH 
del f.;rrocarril, li-t pr~scripc.ióu eu í'~vor d~:~l rlo· 
JMlt'lrl~ lo e.,¡t--t,\l t onsmm \ h y-ro c.::.~n·io t'lA hizo a 
b, N~ción la venta riel SIH'ldich J lnte. (E1!!;~ritu
ll'lt número 49~ de m •yo veinticinco de mil nove-

. <eien tos sei1:1 ). . 
Tt)C:;tnte m lm petición octa.v~:, de 1~~> rlam 1nd ~. 

Oorte 8upre1t3rr. de .Tu9tiofa-8 tlf! de Neg"oioa (Je
raleo-Bo(lotd, noviembre quirace de mil 'iiO'Ile-
cientoo '<7einte. : o 

(~íagistra.do ponente, ~octor Luis F. Roaa.les). 
-· 

VidtOS :· ._-

Previa. la f!ust~iaoióti est~blecida en el ar
tícnlo l055i d~ 'Ú<'idigo J t~rlicia..Í, procede la Oorte 
.~ ra~'> 1 11'~'1' l'ii~ P..liC"'I)Oiones propu~st~f! por lo;:¡ se
ñOf6~ &vd'iao y l!lr1_g'l'lio S ll•hrria.g~ ~n el j'l•· 
ció "j ilClltivo q 11 <U a N -tcióu arl~.la.nta contra ellos 
y c1ntr<~> los l'!rÜ'He~ 01·1alio T 1ro, Antonio Tdo-
unyo G. y L•IiN M1ría. S .td:uriaga. . 

E Neñor Pcooar>t,hr Ganera.l r.te la N Lcioin en 
la, vi~t& que rindió al veiutiooho de septiembre 
último dille lo siguiente: 

11 El apoll~ra.diJ de Eugenio y Avelino S"lda
rriag>h propU''II) e'l el juicio ~:>jf'Cilt.ÍI'O que oontr~t 
é~ws h·t vt~rnirt.o ~t•i~la.nta.n1\0 la. N tción, J<~.s ex 
cepcionÁ!'l pet'bntorias d~ ilegitimirb1l de la. pare 
_SQ[l(~rh •Rtil _.j~c:It~nte, int~xi>~tenoi<ll de la oblig.t 
cíón qr1e ~a q•liere h.tce~ l'fc~ctiva por la N Mion, 
tolo tucl!IJ eu virtu·l d~l CLHI la'! ley~~ de,¡coniJ· 
cen i~ exii\tMci>r. de es:r, ooti~~oió•l y error 1le 
ca~r:t~, to•l-1.~ l>~os ou'loles sr~ -frlrlfl{n en ur1 solo 
hacho, AX:¡JU+-~~tG er1 diversíl>s f,lrlll~"'• o sea en 
qUJP, b.Jtbiendo ElUlllrog· ... cio Ios o~pa.rtf!.IO'lfltOS a. 
la N toión en tol!o-1 lo:~ rltlreoh 1';1 y ob'ig~ll'OUHS 
pruveuiente:5~ !le los contr&to,¡ de arreurla.mie•Ito 
de llt re11t·-t <il~ licflres qrte e~t·~h-lon viger1tet'! cu.tn· · 
d1J se expirtió le. Ley vru da 19119, l~t N,,ción no 
tiene dereohn!-1 que demll.udu·por esíll raz:lm o 
C!HI'Ce da 1m accióo incoade.. 

" Dd autos puece ·qua. efrlotivamenta, lm eje
cncifllll EJe litHó. pm· una. sum 1 d'l dinem prov~ 
nier.!~e del coutra.tn (la arrenl)amientl) rle llb ren 
tf!. de licore~ n~ciouales de 1<~> .Provinóifll 1le Ou 
ci1lellt'l del .Dep"trt!l.mentfl !le &.nttoquia., q•HI 
f11e c~lehra.do cora el señor Ohdulio· 'r .ro. pOI' el 
térmi!lo de call>tro aiios,.conta.~los 1les ie el prime 
ro de evaro de mil novecieoto;;¡ ocho; de m tuer;r, 

Be ob~ervm, en prim>lr lo¡pr, qaa ella no pue
- <!lle ser tampoco mmteria fla sentt~ncia._, en'"' flJrrnl> 
, generala:-u qrte h11. si•io flrruu':l>la, pt)fqli>l aa•1· 
qae lill 0-lmpañit demtnlhd>\ no hr1b1~ra rlado 
@n!'.lplimieuto a lo di!lprnt-~!-lto en los 13J,¡cret1S le·· 
¡gi~lativo~ números 2 y 37 Je 1~06, ella fae r-eco· 
mociJ>~. expresamente por el Gobierno al oontrt~> 
1Lar con ella, en lae v¡¡,rir..;:¡ oc!!.~i(}n~s en q•HI h~ 
.§ido nPceRIHio; y en segundo lugar, l~t dich t 
Socit~rl<ld P-Xiiltió (>D Golom'li~ rlflsle a.ntes <ie l.t.. 
<axpedi!llón de los r(>f.~Ntlos Dc•cretos. 

En virtn•l 1le torlll lo ~xoua~t'> la. Oorte Scpi'G· 
ma, art_mil)iRtranrto jri8ticia, en nombre de lil; l~e· 
públic.r. y por autoridad da la ley, deularffi proc 
baña:o~ laM t~Jcepciones rle prNlcrivción orJimwi<"> 
·aleg;¡das por·la parte rlem~nda<b, y la absoelv~ 
<!lle los cargos de la. deml!.nda. 

j que SG bil<llabc!> vigente cnauc.lo entró a reglr la. 

1 
ley ~!Jltl:lriormente cit-lda. · , 

ilJótJietlP, notifíqrl(}St~, pnblfqn!<IM en 111> Gtueta 
Jurlioíal y IHchfvese el expedienta. 

LUL~ F. ROSALES-B!R.TOLOMÉ B.I•DllÍ
GUEz'P,-FÉLI.K OOR'fÉS--P~dro Sanz Rivera, 
-S~cr~tario l;lll propiedad. 

SALVAMENTO DR V01.'0 Il>RL Sl<:ÑoRM.il GISTUA· 
DO DOOTOR lEIA'B.TOLOMÉ RODRlGUEZ l?, 

Acato la sentencia anterior, pero salvo mi vo. 
ito Arn 1& parta por 1& cnal ie R>bsuelvfl a la Oom
JPRñf& dPmandada. d.e lm Rccióu de rl:'stitu.ción & 

la Nación de log dos almacenes expreslldos en 
(611Sl. Me fundo en lo que sigue: 

Los almacenes d~slindadoa am !& dew11::1J& 1 
taon distintM da lo~¡~ edificios l!'<illacionados en los 
1tftnlos fXbihidos por ll!. Compañia, porque no 
f.ion idéntiC\18 los linderos de unos y otroN, y le, 
)PIH'te demandada nn probó que ¡.¡ean nnog mis , 
lll!los, pne1-1to que !a daro?.nda nit!gru irnplioit;,:.
mi:umte que lo sean. 

Ademá!!l, de parta de la Nación se prob6 con 
Dos testigos citados en IR> s~>ntencia, que la lOom· 
wañi:t 110 ocupó los almacenes reiviullioados, ~:~i
lllO algún tiempo dPspué>J de que ra:>cibió el ferro 
<Darril con sut~ d'~peode!JCÍ!:'tl'l, lo quP. i•J1lica qne 
mo lús habla recibirlo, por no haber sido inolui· 

_j_EOG en la compra hecha pl:lll' elf¡¡,, 
En h~o venta que hizo 1& Nación no entraban 

Pos ~dificios no destinarloEJ al 'servicio rlel frrro
W&rril, ~cwro qne lo estaban al de la Aduan», y 
<en ~flte caso et.-~tahan los dos almacenes a que 

· ;:r,ludrtn los testigos mencionados. 
No hay rueo títnlo para l!t pret;!lripCÍÓil nrdi· 

111arie, y t!i-mpoco habiB p¡ca-~>o la ~xr.r~{)rdi!IBria 
<lll transcurso-Be tt·einta años Ge-pol!esión, por no 
lluberlle corrido reste tiempo dPsde que la Oom· 
~~~i'f.1 tomó loe almacenes bast:?- que se le notifi· 
l()(l !& dem&nd~t, · 

B •gotá, noviembre quiuce da mil nov~cientcs 
vcln~. · 

lBARTOLOMÉ RonafGUll!Z P.-RosALl!ls-Qoa· 
'l'Éd-"Pedro Sanz River~. Seoretlllrio en prodlh!o 
d.!il. 

16 Oomo ér~t>l, dijo en Ru Jtrtículo 6 o: 1L'Is Dep:u 
tamentoa quedan .3ubrogado~ & l~t. N >~.cióu en 
rodoe IOEl Uere¡·h<J® y ObiÍgiiCÍOnes pfOV81lÍPUtes 
de loa contrr11to'l da arren1JHmirnto qu.· el'tén vi
gRV:tesen rP:flociól.l con dichas rentli!!'; y como 
vosotrol'l, vananrlo, a mi parecer con sufld .. ute 
furndnm~Ptfl.1 lr,do~·Lriua qne antea hauf~ f'ler•tacto 
la Uo:rt~, babéio fltl t:•ndt:lo la diNposición t• &nscri 
ta.er.: tnrl:ll l<!l 'atitu11 q•1e expresan loa té•minos 
€'mplt>1Hios en ella, creo que debe ser rrconocirlo 
si b1~cbo en que se apoyan l-as excepeion!-\s y qne, 
en realidad, sólo dí~ lugar st. la carencia. fle acción 
Jl que, por lo tanto, •~e puede C'lliticar ó de ile¡riti· 
mid~Cl die p0r1umerla sulitantiva o d-e inexi~<te'nD 
c,i~r> dle la obligación en rel11.oióu con el t!ljeco
tant~. 

6
' Ea ningó.11 caso generar fa él la de error de 

coent~, pue8to que no se trata de atJrf'ciar ele
mento oh:¡ cuentR> mlguna. Ni podríais ac!>ptar la. 
tercerfa en 1111 form;b l'n que tltl baile. y que como 
prende la d~>finición de excepción pflrentod& en 
gener11,l, porque en los juimo!'l t>je.:mtivos ellas 
blfon de ser concretas y no pueden ser declaradas 
de ofiuio. e ' 

''Por lo demli~>, Niendo las excepcion~>s simples 
medios ~e df'ftlns& y razones en q a e se funda.. la 
~bsolnmón, no verd}f.fleras accionaR, bá~tfl.le al 
Juzgo,dor dech-~oll'ai' prob-lda. nn~~o cualquierá de las 
propueNt~@, a¡;! como al ~jacutado Rólo le iotsre 
M la rN'loluci6n fa.vorable1 coa.lqoierlf. que sea 
su fundamento." 

La IOorte, sigoiendo ~ jorisprodencim que 
tif'ue :va I?StP.bteciu~ sqbre este ponto, acoge los 
ante•·wre~ couceptoEl, y en tal virtud, ·adminisD 
tran<l? justícin en no m ore de la :Repúblicl!l y por 
autondad de lm ley, ll'lsuelve: · 

. J.o Dt>clára11e prooada la excApcÍón de in· 
existenci:~ de lm obligación en rslación con ~1 
•j-·cutHnte; 

2 • Ordénasa cesar la €'jecnción rPSpPcto de 
lns l?jt-imta,dos Obdn.lio Tor(l, Antonio T>tm11yo, 
Luis 1\K~rta S<~.ldarriaga y Eugenio Sa.ldarriag-~t; 
uo se dti'I~Hme otro tanto con relmción a Avelino 
S~ld·trrriaga !131! Virtod de que COrJtra él a:-xiste 
nn~~o tfrceria cnadyuvante introducida 110r Jorge 
Sal~h>rri~tgíl, qua -s~> funda en documento que 
pr~sta, mórito ~·jtlcntivo;. 

3.0 Decréta!Se en contwcoencia si desembargo 
de la finca denomiirlll•1a El Rin, -ubicada en el 
Municipio del S-mtuerio y denunciada como de 
pro¡Y.edad del ej~cnt~do Obdulio Toro; -...., 

4.0 Eovfese eR ~xpediente al Juez del Circuito 
de Medellín, que es el compet~>nte par~~r.se~óir 
conociendo de ll& expresadlll ter~er1a, pues bm· 
!Giendu dejado de ser 1& N ación ·¡parte, ll!t ilJorts 
~arece de jmris,diccióu (&l!'tiotdo 11.155 uel Oódigo 

J'urlicial; LPy 41b de 19G'1, efi'tfonlo Mj liJey ló7 d<J • 
ll:MJB, arttcn:o 113, numeral 15). 

Oópie~e, notiflqueEJ3 y pnblfquase en illl GOJoetOJ 
Judicial. 

!JUIS F. ROSALES-1BAR'l'OL0M~ RODRf· 
GURZ P.-R6ll.i'AEL. ~SOALLÓ~-Pdaro Saraa ~&· 
Vera, S~OrStéllrÍO en propiedad. , 

SALVAM:EN'll'O DE Ví•'l'O D~LSI<,Ñ IR l\U..GtS'Jl'EADO 
.DvOTOE RODRÍGU~Z r: 

S ~lvo mi voto en la sentencia preowUent~~>, OOill 

el resJJeto qm~ ~aogn pGr lo~ ~~~ihre~ IJíl<~:{iitr.tJriolll 
de ta. rnay<HI~J:> dé!¡¡. 8~1&, ~~orqilti ¡¡,mi ent~n·ler no 
es f·• ndadl-1 la. exoepotóu !le e .renui>t tlt1 der'euh•l ds 
la N bCió•J, o¡JuesGa. ¡.tor el ~jeuuta.uo en i1>teuGiófi 
a lo q a e· pa.1:1o m ex:pont!r: 

Lt Oorte ?lena, cuando conoCÍI-l·de juicios co~ 
mo el presBHt!:l, ltbró t'jt'CUdiOues, eou l11> !dnunm 
mí') en a.lgrHw,¡ oasJ~, llG•ttr¡¡,· re~u -ttot.tinrl-ls t!B lm 
r~ot~ d,., lic 1res, cuyos C'Httr>ttrts r,;utMit~t[.:rn 
(l\l~fJué~ del p•imero t!e j•<lio át~· mil oov,•oi~nto~ . 
nl!eVtJ, fl•Jr .'ltílll :<1\:j 1l~ phz 1 verttlrr~,) ante~ de 81:1!11 
fet.::..t& e. f,tvor (it~ 1a 1~L~!lióll, en (tll C!l n:epto dt1 que 
~lla~ verttJrHlllÍ 111 ~-t e11téll eutiJ•ML .l!he auteotltlr:l!il· 
te !H de b.tst.tut~ flllerz-r.. . 

N' op1uo QIB 1-11 ~~rr.í•m'o so •le la. L~y VlH de 
J~U~ dis¡.~nu¡p a'lgo ditJtinto del t.o 1tl lllllte¡ior. 
liJo el 1: t~e lieuretó QUB en lo ~IJ(jtl~ivo 1& reut!IJ 
de-<ticores u~•:lotnlt>!l .,erf11. 1le los De¡mrta,rneutot-~, · 
es decrr, det'llie el 1. 0 de julio de elil'l 11ñ '• fechR, en 
cpiecomHuz¡¡,h"' Rl regir J¡¡, Ly, y~~~ elü." qo;e lec 

· Uóp·ut~tllll,.,ntol'l aubrol:{~r 1-~ou a, l<t .N tcióu ~~~ to~ 
do~ los r!~r~~l:;.r¡s y ob·t~>tClnne~ pr.JV,·ui~ut~s de 
los contrn~to,¡ 1Ie ~t.rrendami,..nto v•genres enton· 
cet'l, rel&ti vu~ ¡¡, 1¡¡, r'~u t¡¡, dt1 llO•I[t't~ y otrat~, 

llom > h~ Ndmón tt>U[<t ;>.rrentla.l!>tJ eslto ;rev.tg,, 
se P•JIJí:~,creer que-(!I'Siitl el ¡Jrimew lieju.Ji,~dint.o 
termillaf'&i.l itl!l arrea•l<tOOWllto<} p~utHeutes de 
ella 1 pur plliSi:l.r ;;¡ otJO 1lu ·ñ •, y p~rl1>,eVItar et to 
~a diCtó el art~ulo 6 •, c·tlrerm•nan!lo que llh 
trdlllt~Ul•siórn 1te le!! ren C<l> ~Jo,¡ ll>t~partamt<utos, 
eu los CIH!OI!l de !frlr!!lld~mi~ntu vig.,ute de !l!. N-:,. 
ción,tle t2lclll> coa lo~ usr~t~chos .V oh:igaciune<~ q a e 
surgían d~ tl¡,J08 coutrlllto.~. dll-'11~ ~~ primero 'te 
julw, ¡.¡ero RJo se Q¡ui~o decir que los der~dwe ¡r, 

!1t-ud&<~ y«t ~dquinlt~tJ parll. l<t N .. ml)n, wJtl'i!b.l.r.n 
811 111 :nH!p<:'tK•1 Ll( l!:,tJ 4bi~gH~ÍIH~8l'1 ql!;J \,~ J•! 1Ul~l; 
no huilte~¡¡, ~..!ropl:t~G &nt~t~<l (\e l:ltllll ll';:~clu;, porqr1e 
taletl deuaas ;¡¡,, eran reut:t ~riHlueullf. tlrtt![JUéll 
d~l lJII'IID<'ru d~ julio, ni es~:~.n obtig<wlones provl!
uiuu dd derecho de los l.Jlepa.rtaw.eutos a !lll. 
rettt!l! desde la propiil. fech•L _ 

JBn~ott';, []¡O~iambre qllliac~ de m:t ::Jtovecientos 
veü.h ttl·. 

BAIRTCJL.OlVni: HoÓ.RÍGURZ P.-RI SAILES.-Ea
CAll.olLÓN-•~an,¡; Rt_ver11, ~ecret<~u·~o aL\ propieJ:,¡,¡j, 

CORTE SUPREMA DE JUSTXOXA 

FERNANDO GAiUIVlTO A" 

Relator de la Corts, 

Esta. interesante obra, en un volumen de 
más de mil páginas9 contiene las doctrinas de 
aquel Supremo Tribunal desde e:i. año de 1886 
hasta 1913, con sus respectivos ínu1ces y tac 
bias de referencia. El lib:-o, indispensable en 
toda oficina y a todo abogado, se hulla. de 
venta en ia XmpX'enta Nacional & los siguien· 

tes precios: 

Rústica, edición oxdinaria. 'o' • $ 
Rústica, ediCión fina. o o o • o. o, ., o, 

Con past¡¡, vale un peso más. 

-' .... ~-
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SALA DE CASACIÓN 

Nci es casable la sentencia del Tribunal de 
Pasto en el juicio seguido por Benjamín 
Sañudo y otros contra Ramón Calva che, so
bre división de unos predios. (Magistrado 
ponente,. doctor !v~éndez) ....... · .......... . 

No se infirrra la sentencia del Tribunal deBo
gotá en el juicio iniciado por Leonor Rico 
Martínez y otros contra J;.,uis Beltrán, sobre 
inclem\1ización ,.¡:h! perj~icios. (Magistrado -
ponente doctor N anneth) ....••... > •••••••• 

No es el ca~o de invalidar la senter.cia del Tri
bunaLde Cali en el juicio pr()fQQvido por 
José Ar.tonio Mayola contra la Sociedad 
miner-a La Lozana, sobre derechos a una 
mina ....•••• , .•..• ··•···•·•·· ·····•······ 

No hay mérito para casar la sentencia dt'l Tri-
bunal de Manizales en el juicio seguido por 
Miguel Alzate contra la Compañía de La 
flforena, sobre óerechos a un~ mina. (Ma
gistrado ponente, doctor Pultdo R.) ......• 

No se confirma la se:ltencia del Tribunal de 
Medellín en el juicio promovido por María 
Cleofe Valencia contra su marido ·Emiliano 
Ospina, so'bre separación de bienes. (Ma-
gistrado ponente, doctor-Nannetti) ...... ·: 

No es el caso de infirmar la sentencia del Tn
bunal de Bogotá en el juicio entablado por 
Patricio Serrano contra <Griselia · Osma, 
sobre reivindicación de unos bienes, (Ma
gistrado ponente, doctor Nanneti) ....•..... 

Se infirma la sentencia det Tribunal de Cali 
· ., ;~1~'.~" nrrn":-·· 1n ·.:~r e:~ ~~ñ0r Obi-::lJO 

de Cali contra kamon buen:ha, soore allJU· 
dicación de unos baldíos. (Magistrado po
nente doctor J. M. A rango) ... , ...•....... 

Se declar'a que Reinaldo Narváez ha \desistido 
de tm recurso de casación. (Magistrado po-
·nen~e doctor Pulido R.) .................. . 

Se niega' un recurso de hecho promovido por 
Erasmo Burbano contra una providencia 
del Tribunal de Pasto. (Magistrado ponen-
te doctcr D. Arango) .................•.•.• 

No se' infi.rma la sentencia del Tribunal de 
Cali en el juicio iniciado por Julia Byrne 
de Beplat contra Ignacio Madriñán, por su
ma de pesos. (Magistrado ponente, doctor 
Pardo) ............... · ... · · · .. · ........ ·• 

· No se casa la sentencia del Tribunal> de Bogotá 
en el juicio promovido por Antonio M. Ocam~

·-po contra Heraclio-Nieto, por su m. a de pesos. 
(l\Iagistrado ponente, doctor Puhdo R.), ... 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se abstiene la Sala de ordenar la revisión del 
proceso seguido contra Jes,ús M. Toro, por 
homicidio. (Magistratlo ponente, doctor Ro· 
sales) ................. ·· ..... ·· · · · · · • · · · · · 

Se confirma la sentencia del Tribunal de Car
tagena en el juicio de responsab.ilidad se
guido contra José María Conde Rtbón, Juez 
de Circuito. (Magistrado ponente, doctor 
Rosales) .............. , ... , •..•...•........ 

No se revoca el auto de enjuiciamiento proferi
do por la Corte en contra de Alberto Abe
Ha Palacio, Secretario de ·la Gobernación 
del Atlántico. (Magistrado ponente, doctor 
Rosales) ...................... -............ . 

Salvamento de voto del señor Magistrado doc
tor R. Rodríguez Diago .............•..... 

Se declara a favor de Enrique González derecho 
a una pensión. (Magistrado ponente, doc-
tor Rosales) ........ · ...... ·, .......... · .... . 

Se confirma el auto del Tribunal de Bogotá, 
que declara no ser el caso de formar 
concurso de acreedores contra la sucesión 
de Teófilo Moneada. (M;¡tgistrado ponente, 
doctor Rosales) .......... ·----· .... : ...... . 
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CORRESPONDIENTE AL MES DE )KARZO 
DE 192t 

En Bogotá, el primero de abril de mil no~ 
vecientos veintiuno, el señor Presidente de la 

< 

Bogotá, Cabril 13 de 1921 

/ 

.Corte Suprema de Justicia se presentó en la 
Secretaria de la Corte Plena y de la _Sala de 
Casación, y asociado del suscrito Secretario 
procedió a practicar la visita reglamentaria 
que corresponde a los días útiles de marzo 
que venció ayer, la que dió el siguiente resul.
tado. 

Corte' Plena. 

Negocios pendientes del mes anterior 
Negocios fenecidos en el mes ... , _, 

Quedan pendientes ... _ . " ..... 
Sala de Cásación. 

Autos interlocutorios. 

Proyectos presentados: _ 

13 
3 

lO 

Por el· señor Magistrado doctor Dionisia 
Ararigo .. ,_ . . .................. , .• , , . 2 

Por el señor Magiststrado---doctor J. 
M. Arango ....... o •••••••••••••• '. 4 

~or el señor Magistrado doctor Méw 
dez ........... ; ..... , .- ........ . 4 

Por el señor Magistrado doctor Nan.-
netti . . . . . o.. • • •••••••••••• : •••••• o 3 

Por el señor Magistrado doctor Pu.-
Jiri.., 'R. . 

. Por ei señ~r· JV\agistr~d~ 'cioc.t~; T r~-~ 
jillo Arroyo ..•... ••o o•• lOI ••••••••••••••••• 

T ot~l ..... ·o~~· •••• o~ ••••• 15 

·fallados ... ·'· o • • • • • • . • •••• , •••• o_ 14 

Sentencias definitivas. 

Proyectos presentados:, 

' Por el señor Magistrado doctor J. M .. 
Arango ......... · ............ : .': . . l .. 

Por el señor Magistrado doctor Mén.-
dez ................. o. o ..... o ••••• 

Por e~ señor Magistrado doctor Nan.-
netti . . .• ,. . . . . ... , ... -......... . 

Por el señor Magistrado doctor Pardo 
Por el señor Magistrado doctor Pu-

lido R .............. ~ ...... , ,· ... . 

TotaL .........•.... 

2 

2 
l 

2 

8 

DE 

Ntimeros 1468 y 1469 

ACTA 

LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 
31 DE Mf,..RZO DE 1921 

(Presidencia del señor Magistrado doctor Dionisic 
Arango). 

El señor Presiden!€.._ abrió la sesión a la< 
tres de la tarde, con asistencia de los señore 
Magistrados doctores Arango José Miguel 
Méndez, Nannetti, Pulido R., Rodríguez D. 
Rodríguez P. y Rosales. · 

Debidamente excusado dejo de concurrí 
el señor Magistra.do doctor Pardo. 

Actuó el suscrito Oficial Mayor. 
Se leyó y aprobó con una ligera observa 

ción el acta de la sesión anterior. 
Siendo el día y hora señalados para la 

elección de Magistrado del Tribunal Supe 
rior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de 
lo Criminal, · para llenar la vacante del Ma 
gistrado doctor"' Alberto Bernal Ospina, SE 

procedió a ello. 
T rájose a la vista la terna respectiva en 

viada -por la Asamblea Departamental dE 
Cundinamarca. 

Abierta la votación, recogidos los votos dE 
los señores Magistrados y · hecho el escru6 

! ·nin .~orr~~~nr.clier~~- M "'bt:lv0 el "Í6t:=~~•r 
j resúltado, que pubiicaron los señores /Vihgis· 

trad0s doctores Pulido R. y Rosales, nom 
brados. escrutadores: 

Por el señor doctor José Artdfo 
Andrade .....•........... ". • . 7 votos. 

Por el señor doctor Juan de Je ... 
sús Acosta . . . . . . . . . . . . . • . . . . 1 voto. 

Habiendo obtenido mayoría absoluta el 
señor doctor José-Arturo Andrade, la Corte 
lo decl~ró legalmente electo Magistrado de 
Tribunal Superior del Distrito Judicial dE 
Bogotá. 

Siendo las cinco y cuarto de la tarde SE 

levantó la sesión. ' 

El Presidente, DIONISIO ARANGO- El 
Oficial Mayor, encargado de la Secretaría, 
Román Baños. 

SALA DE CASACION 

Corte Sup1·ema de J·ustida-Sala de Ca· 
snoión-Bogotá, diez de novümbre d1 

rnil noveoiento8 -veinte. 
Se hace constar que ,el señor Magistrado 

doctor Dionisió Arango no presentó proyec,.· 
tos en este mes, porque no .le entraron negó'7 

.. cios al estudio, ni los tiene de meses anterio.
res; y que el señor Magistrado doctor J. M. 
Arango sólo presentó un proyecto de senten.- 1 

cía porque no tenía más negocios al estudio. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 
Áñte el Juez 3.0 Jel Circuito de Pasto 

prom<!vieron acción Benjamín, Rubén, Rosa 
y Carmen Sañudo para que con interven· 
ción de Ramón Cal.vache se verifique la 
división judicial de dos de los tres lotes 
en que fue dividido en diciembre de mil 
novecientos dii-'Z y siete el fo.ndo Gm·tade
m, parte integrante de la antigua hacienda 
de fi.'fapachico, y situado a inmediaciones 
de la ciu_dad de Pasto. 

Negocios fallados ..... , •.. -... , ... ll 
Negocios repartidos . . . . . . . . . . . . . • 7 
Negocios devueltos a Jas oficinas de 

-
or1gen .• o- • o •••••••••••• o ••••• o •• o 

Quedan-para repartir ......... o .. . 

17 
6' 

Con lo cual el señor P~esidente terminó la 
visita, de que se extiende esta diligencia, que 
se firma por los que en ella intervinieron. · 

- El Presidente. DIONISIO ARANGb-El 
Secretario, Te6filo N o riega. 

Se apoya la demanda en estos hechos: 

" 1 Q U na sexta, parte tenemos por com
pra que hizo nuestro padre, señor José 



. María S'lñudo, a la sP.ñora Ana Maria ;Cal. 
vache, st-gún escritura pública número 203 

· de veintiocho de septiemb-re de mil ocho
cientos· noventa y uno; 

"2.0 Ot.ra sexta párte representa R:mja.· 
mín S~tñudo por compr~ ht:leba a los seño· 
res presbítero Anselmo Guel!'rero y Ade

,laida Guerrer0, Stlg.úu escritura pública 
· númern 109 de veintitrés de marzo de mil 

novt:lcientos diez y seis, herederos de M~~, 
riu CrJlZ Calvacht'; ' 

"3.~ a3enjamín · bllfiodo tiene do;; sextas 
y media, POl' nompra hHcha a lo~ stñores 
8alomón Hurtado y Rubén M·ontt>Z'trna, 
coml'ra.dores a su ·vez de Mereede~. J uao 
BttutisL~t y Manuel C~tlvat·h ... , s,..gúu con;.z. 
ta dP, ·)A. eslH"itara pública núrneto 131 de 
onee de abl'il de mil novt"cie~tos diez y 

·) \• '· 
',• •' 

o 
· que surgió; contradijo totalmente la' pre- ·copartícipes que esta porci6n rle tierra que-

tensión de Calvaeht-. dabs adjutliéada a R'!.món Calva~be. Los 
El Juez d~ la e".USR. sentenció. en el sen- . términos de llll cláusula tampoco permiten 

tido de declarar inf11ndada la oposición; y aquella preteosión, porque los ,lerecho& 
cuanto a la excepción d~ cosa 'juzg td», la· cedidos qn·Hlaron radicad0s en la porción 
declnró inprocedentf'. de las Cochar;, especialmente. 

El opositor flt-udió en apelaci}ln, Y el L't escritura númm·o 757, lejos ele dea 
Tribunal Superior de Pasto confirmó ~::sta mostrar qne Calvache 8Pá dueño exclusi· 
deci~;ión p111' sentench. de fr!eha dit'z Y vo del funllo de la Cortarle1'a, lo que com· , 
auf:'ve de f, brero de milnovecientus veinte. prueba es que sucedió en los derechos que 

L1. misma parte interp'uso casiwión, re· en aqúel predio tení~ Ddmetrio Crtlvache 
curso que es admisible por llenar las cOn· como heredero de José María Calvache. 
:diciunes legales.. · ' · · 

1 E.l recUrso se basa en las causales prime· Las 0tr·as dos escl'ituras que Cita e re-
. currente como violadas-la de curttro de. ra y ¡,wgunda de oasaci6n, las cu:de~ se , . 

examinatá.!.l en orden io.vers•'· - mayo ,le mil ochocientos diez y nueve y la 
de nueve de noviembre de mil ochocientOs 

- f:Jegunda cau.9al-Se objeta.la sentencia treinta y uno-son tltulos que se refi ... ren &1 
de iucot•grueni:ia por exceso, porqne ha- ·origen de la propiedad de todo el terr·eno de 

sel~'; hiendo demandado Sañudo Y sus hermanos q!Je hacía parte la Oo1·tadem,y no cornproeQ 
'' 49 Benjamín SJñullo tiene por com. la diviaión ·del fundo la Cortadem o Pá- han en manen~ alguna, ni podían compro· 

pra hecha al señor Julio Calv~tche, eegúo ra.nw1 el cual quede-a la marg~n izquierJu bar dadas RUS fech:;s, que Ramón Calv11t'h& 
escritut~a pública número' 109, la mitad de Jel zanjón de la toma., ese terreno no tie- fuese dueño exclusivo del fondo· de la Cor· 
otra acción y dereljho, correspon•iíente a ne límites que lo separen ele! ttrreoo de Co- tade

1
·a. 

su p!id:re señofl.Vlanuel Calv~tcbe; y dw,.., y Aguasgl)r.das, y !os s .• ñuJos jv.más. y la aserci&n del Tribunal de que ''el 
,, 5.0 El St'ñor Ramón Ualv-tche tiene .nidier·on la división de es_te último terreno, 1 

h 1 j J é r oposicionista no ha acreditHdo en forma e-, unn St'Xta pllrte como ere• e~o 'e 0'" euya base pri!Jc:ipia en la.linea que r;epara ... 
Calvachf', por haberle cedido su hP,r·m~:~no el común de llf,pr¡cl¡,;ao. gal que sea suyo el ten·..-no cuy~t división 
Dem.ett'iu Calva;: he la acei6n y derecho en Al · l d" · · 6 t d , pretenden los señores S~ ñu dos," ao;ereión 

prosegmrse a IyiSI n en na que que nace del examen de. los anteriur~::s ins-la parte alta del común." dividirse el sitio Cachos. ' 
trumentos, se halla 'con&rma.l& con ·u o do

Ei dernandl\do so opuso a l11 división pe. s~ observa: si" la divi~ión se pidió por cu mento irrefutable. e u al es p,J act" :le divi-
dida por desconocer· a los actores dominio limites. determinarlos:; si. á-e parte· del de· sión del perreuo de la CoTtadera-Párarno, 
en los lotes cuy~t divisjóu se pide, y opuso mandado .no hubo-oposición en razón {le vel'ificada en diéiembre de mil novecieutot¿~ 

. la t-xcepción. de cos1t juzgada. El. Juez dispu límitt>~, Y· !:!i ttHJto el' Jut-z como tll Tri- 11it>z y siett', ducomt>nto que ha sido ncept:ta 
SO qne el OpQSÍtor dt-bÍ&·formaii.zar la ll!,!..Q· UUDaldecretar:on la división del.-predio tal do por todas]as partes en tsteju;cÍo, Q.UffiO 

sieió-n, lo eual vet·ificó, y poso como fnn- como se había delimitado en la ·Uemanda, origen de- la comunid~~:.d de la~~ort:Jdera. 
damento·J.e su demanda lo~ siguientes he- no puede caber la. objeción .contra el fnllo ·.Este terreno, segJ.ri aparece de ral HCtot 
eh u¡.: de e9te últi.mo por .excflso. . fue partido en trHs lotes núroP.ro 19, núme-

. "J 9 .El fnndo Cm·tadera-Páram() fu~ · Ab.Jra, sl hay límites inciP.rtos 0 dispu- ro 2.0 y número 39; uno, el primero, fue ad. 
·dividid¡ yff }Ididalmente por el doctot tR lo ... t--utre lo.¡ d1H pre,lios coPtiguos de In judicado a J~•!'lé María B.Hr.-.rll, y lo~ otros 
Fe;Jcr·ico Puettas .JJ. Hll veinte .de"'m~yo de Cj,?·ta,let"a Y Cochas, asunto es é:;e que se do~ a Juan y Martíu Calvaehe. Y por cu~~.n
mil novecientos diez .Y ocho, h1 que filie veutJ!,ná t4n juicio de deslinde, pero _qru-! to esta ú.'iima a<~jndieación ex¡,resa que 
aprobada por sentencia del J uzg11do 2.0 de no pUt!de ser motivo de op.osicióo a .la di- In~; adjuditJatRrios es~án repre.·eut~tdos por 
este Circuito, SHr.itencia que está debida~ visi0n pedida. Ramóu Ca1v!tche, pretende é . .;te que la proa 
menté protocolizndá en la Nvtarb, SPgu'ildla Primera· ('ausal. Error de hecho en la.¡· pie.lad de los dos ¡utel:l f,,e atribuídll, com0 
de estll ciullt~d, 1 apreciucióa de las siguientes escrituras que c~aiooario de Juan y fubrtíu, a lo <~ual res-

." 2.
0 

La divisi'ón del fundo Cortade1·a- 1 tm cone<:pto del recurrente ·prueban el do.., pond·P. el Tribunal, con muf:ht~ adertn, 'lue 
JPá,:anw ~e hizo en tres lot~s conocidos minio exclusivo que tiene sobre el lote ''no se h~t .demoetrlldo que el rt:~curreute re-
cou lns !IÚ!Ueros 1.0

, 2. O r3.° CUJit di-visÍÓn Se ha demandado, CÍbierli lo:,~ t'Xpres>ld:OS lOtes Como •·e11iUUit• 
"3.

0 IJos lotes tJÚmeroq 2.0 y-3.0 me fue- JL~ ~ritnra número 173 de. siete de rio ocomprr~tlor de los a 'ju .. iic~ttnrio .. , y la 
ron adju,licados por cesiém hecha .por es- abril de mil novecientos quince, cláusula simple eJlnnci< ción_ de ser C~~'~VA•·be r··¡•rea 
critura pública número ! 73 dé siete de tercera. -sen tan te de aquéllos oo es tmfi,:iente pllrm 

.. abrtl de mil tJOV.eeieutos quiuce. . ILR'eseritura ntimero 'l-57 ·.de catorce de inV1lli.tur las escrituras exhillidal!1 por los. 
''·4.0 L'l escr·itura número 173 dA siPte noviembre de mil oo·vecientos catorce. S11fiudos." 

de ni•1·il de mil novecientos quince f,te ftr- · · ~~scri'tur& il~ l!Uat.ro ·de· mayo dé. mil El opnsitoll' no h& exhihido en e~tH joia 
mada p.-.r los demandauíelo1 y lld .... má'i por Ol·h•lCie'll~os diez·nueve; · cío otro título de propi~>dad , n !11 t'Xpr~~ao 

·lo:'l B• ñor·es Ru béo MnutFzuma, Sal~>móu . Eseritura de' n11eve de noviembre de da C••muuUad en la Cortadera AÍno la es~· 
Hurt11dn, presbítero Anse!mo Guerrero, mil ochocientos-treinta ·y uno. m·itora dH ma 11 jenaoi··,·n que Dtemetrio Cnl
Adel11ida Guener(• y-..J olio C. C~tl~aehP. Se observa: el Tribunal halló con J'a· 1 v~·~he le hizo del dereeho que tenía en lm 

"5." Po-r escritura núm..,ro liH de once zón que la primera dM estas escr itílr~ts no cnn- parte al ~a del común
8 

de abrH de mil noveaiento-t dit'Z Y ser,¡, tiene prnebil de que el recut-r~:nt.e .-e,. ·In•~· JEI cÁrgo cle priruer:t causal no resuHe, 
otorgada en la •Nl)taria 1~ de este <;u·. ñ. exclusivo del f,mdo de la Co' t'1dera.. fu u dado. 1 
tDUi!u, se lee al reverso del f,,lio 6. 0 de es- p,,r mt~dio de t>Se inRtromHnt•; los c0 m, 11 •e· 

1 l. · j 1 • l ¡· · · 6 · · En mérito de lo t-xpuesto, la Corte. ad~ t11R. • 1 rg~~~~·¡aq 1 e & ~"Xpresa(· a~ IVJRI n: ,.0 .. ,. 11 )a parte alta de la hHc·iHnda d.., Mr1· 
4 Quula f:xcluídrlla pm·te que se cedió.al h .6 .. . 6 rui .. istr.itHio justida en nombrH de la Re-· 

P'tí' iuo, ve11 ···a ron una d 1 vrst u con v• 11" ¡•Ú 1 ;.l ica y nof' <IU tuf'Ídaj de l~t l~"'y, Je
1
:iole: señ(n' Rornón Caivadw ... 't-I'ICJ itnra tp¡e cionlli y f,u·maron y adjul1icllron seis lotPFI; t 

f.Jece.lt:lwaoia pnt· los s .. ñores Salomón Bur pero r~:<~"~~H'••to del ¡.á,r11 mo·correspondientH Q te no PS casable la senten.~ill Pi••f..ri. 
hdn y Ruhén M••ntt"ZtHn~ a f¡wor. dt:d de- 11 la réf··rida hilcÍt-uda, convinieron Jos co. rh e11 e8tf1 jtÜCÍ•b p!H el 'fril11nn~•l S'llit-!tÍUll." 
mRn•.\aut.t' Benj11mín S11ñudo. ¡partícipes t>rt la rláurmln tercera de la es- de Past•> •'Otl fH.chll rliez y nu~ve •le f,..hre-

" 6,
0 

lPur la escritura número- 248 de ~rit.ur·a, _''d"j>Hin eu común por no ser po. ro de mli novecleuws velllte. 
veinte de m~tyo ·de mil novecientos iiÍt-Z Y sible la di·v·il'!ión," v decl·~.r·aron allí rnillmo No se condena g} reourrerrt.P en .l11s costas· 
ocho y qu~ eorre d~ f,.lhs 10 a 8 Jel t-.X· q1:1e la<! accimto:q y dere•·hos qne tenían Hn del recurso pul' e!lttll' a'uparado por l'ohre. 
KtedieutH, se lee en el fotio .1-JQ: 'L•>s lote:o~ ¡ n hao y Agtü.J.onord.as al otro ) lo J 1 
u 1\S uor: ., .a "";1 ' lll 1 e Nnrifí'l'Hlfie, cópi<>se, pu blín,, ... ~ en lm .múmeJ'Of!2.

0 y 39 se adjutlitJan a Jllnn y z,mjóu de la. Toma, los eedíau los·denlás 1l 

.M.1\tÍ11S Calvache' rfprest:ntados por Ramón . comuneros a. R>imou- Unl va che. Pr~teude: Gaotta Judimal y devuólvase el t'XJ:'e,.iienQ 
;r, 1 h · d h · te al '!'nhuual de origen. · <va vac ~.;·.,Y el recnrr ... nte que los erec os cedtdos a RU 

''10. Uno de Jos demandantes, B.->nj"mín favor fueron los que tenían los comnneros 
Sañudo, llevó la!! dñligenciag de división en ~odo. el páiamo, cosa ·imiostenWle, por
judicial que se ·practicó Cóill él•& la Nota- ·que si•tal :l:mbiera sidó la-estipalación, la 

· · rúa .número 2<? ¡¡>lnrat-los ef~ctos de· ld- proa cláuraula terce1·a no se habría puesto para; 
1tocolización.'' · d~jarconstituícla·una .comtmidad ptnci.al en 

El demand.iido en es'te'·j uicio de opollició!ll @! p~ramo¡ aill!~ ·que h~;brhm declarado ioo-

MARCELKANO PULIDO H ~ TANa 
OREDONAN:NETTK-JhoNJS!u ARAN/}o-Jos:J§. 
M.reuEL.ARANGo~Ju.aN N. MtNoEz-GER; 
M.fN ;}, IPáRDu-El Ofid~tl M~tytJr, eJ}car
gt~dtv de ·¡~/SecR"ra~~ll'Í'm~ Román Banas· · 
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C01·te Sup1·ema de Jast, cia-· Sala de Ct~- '1 
sáción-Bogotá, trece de nr,viembre de 
'inil 'noveoiento8 veirde~ · 

~Magistrado-ponente, dÓctor Tancredo Nal}netti), 

y entr~>gó la finca en pé~<im~ ~stado~ En~re' 
otras .fnltas cometidas .por el señor )3eUrán · 
o por otras .personas d·e cuyos iactos dehe 
responder e¡,te St'ñnr, expreso ·la:s siguien
tes: la destrucción total de dus casas de 
bahareq·ue y p»j~'~, uestin~d'as pa'ra arreo-

Vistos¡ J· dataJ~o¡;; ·el not~tble deterioro y aun demo· 
. Ante el Juez 6. o del Circuit.o Je Bogotá lición de las p1Hedes · Je t'apia pisada :que, 

demandó Julio C. Martlnez, .como _apude- cierran las cutTal ... jas y h·Jettas de !11. casa 
rndo de las . m.enorea Leonor, Elena, S··fía, de h:tbitación; la destrucción de varios át·· 
E! vira y Susana RicJ Martínez, a Luis Bcl· bo'E<~: euealipto"', cert>zos y pinos q ne CO!tÓ 

~rán, .para que con su auLliencia. y previos e hizu leñ·1 en berefi..:io propio y de su fa. 
los trámites de un juicio 01:dinario se le rnilia, ta•.to dentro de los boéqu_~s u ·Pfl.t· 
conden11se: ques como de las?dehesaR y pr'trerc•E; ubs· 

"1. 0 A pagar a mi' pupilas dic'h~tf', en el' trucción total de las ,zanjas o canales que 
térUlino lf'gAJ, lol>! perjuicios eausatlos a !11. conducían ias 'gttas de que se benefiei~t la 
señora María 1\tar~Ínrz., de Iti,1:o, huy ~le 1 hacienda; notáÍde deter~uru de J¡¡s ca~as de 
Fnm~o. y como restonarta-1 de e3t~t, por In· p-~reJei de adl,he y cubtertt~s con teJa co
cumplimiento en parte Uf-! hs obligaciones wún, de la hacii'Juda; destrucción L1e 0 las 
contractuales y l··gales, contnd.la~ pot· él, pue.rtas que daban entrada a distintos po· 
según la escritura núnwro 931, de fecha trer0s v Llehesas de la finca; aband\>no to· 
quince de diciembre de mil· novecientos . tal de las medianías de la finca, tanto in te
once, _oto~g:tda, en l,a NobiÍii p•:i~~ra d~ riL•res c~rilo de ~que:la~ que. la separan de 
este Om;utto. El v:awt· de los p~r]urctus d.r- lo~ predws vectuofl. 
chos se fij>trá en h senteneia, si fuere post- "7° La stñ,Jt'a ~hría Martínt>z de Fran. 
ble, y si no, se remitirá a las parte~ a otro 1:·~,, auloriz:tda por· su marido, señor Alberto 
eh que se hag~ esa fijación. Fmnco, cedió a lns menores Leonor, Elena, 

"2.0 A pAgar a mis pupilas la suma de M.at ía, ~vfm, .El vira y 8usaua Rico M:artí· 
treinta y seis pesos sesent'l y seis ceutavos uez, íepresentadas pur mí como su guarda
oro ($ 36-66), canon de arriendos de\reu- dor, el ctédito pet!sonai que tenía contra el 
gados y no pllg3d•·s." ...... · stñJr L,ui:3 Beltrár, por .el precio de arri~n-

Fund6 el de.reebo de pedir en lns siguien· do devengado del .primero al ouce de ene
tes disposiciones), gRies y sus cour~ordantes: ro úel corsiente añl, y por las responsabi

Título 12 del Lib10 4.0 del Código Civ.il, Jidades pecuniarias contra el mismo ~eñot· 
que tratl\ del eftlcto de las obligaciones; Beltrán por cumplimiento impetfecto de 

. Título 2.0 del mi,;mo Libro, sobrtt arrenda- las cláusulas del contrato de que habla ,el 
miento, especialmente los capítulds 3.0 y h~eho l. o y de las obligaciones que ese cou-. 
6.0

1 que versan sobre las obligaciones Jel trato y 1a ley misma le impusieroa. 
arrendatario, en especial del arrendatario '' 1:$. 0 Por no hirber entregado el señor. 
de predi-es rú:~ticos, y en otras disposiciones Beltrán la finca al finalizar el contrato, no 
del .Código Civil. fue pósible darla en arriendo pronto y sin 

. C?mo fundamentos de hecho expresó lus previas ,reparaciones costosss, proclocién-
stgmen tes. · , . dos e con ello diiño emergen te y lucro e~-

" 1.0 Por escritura número 931·, de fecha sante. "" . ~ . ' 
quince de diciembre de· mil novecientos. ': 9.0 

Los yerJUICtoS causados po~· el señor 
" once, otorgad/\ en la Notaría primera de_ Lms Bdti~n por el. no cumphm1ento de 

eE.te Circuito la señora Matía Martiooz de sus oblrgacwnes confractuales, valen por lo 
Rict desrué~ de Franco arrendó al señor menos dos mil· pesos oro. Para fines lega.
Luis' Belt• áu una hacienda llamada Casa- les sobre contestación de la demanda, afir. 
nare, de propiedad de ·]as menorés Leonor, n:'-o como hecho cierto que los. tales perjui
Eienll Sufí a El vira y Susana Rico M:artí-. c10s valen la suma de dos mtl pesos oro~ 
nez, hijas legítimas de aquélla, y bajo cuya· pero para el ~~so _d~,que el demandado nu 
patri1i potestad estaban, situa.da la hacien- ,acepte esta es_ttmaciO~, m~ ~ometo 8 la que 
da en el lVI u nici pi o de Fu nza. · se haga por dwta91en penCJal. '.. 

'' 29 El término del éon.trato :fue de dos "10. Soy guardador de .las menores 
años;a contar desde el primero de enero de arriba nombradas, y, ·por tanto, rerresen· ~ 
mil. n.ovecientos doce, fecha en q?e B~ltrán. tante_ legal de·dichas menores." . ( 
JreCibtó la finca arrendada, pero se eshpu·ló Contestó el demand~do por medio de ( 
que por el tiempo posterior que Beltrán apoderados oponiéado3e a las pretensicmes 
oc u para la finca pagar_ía a razón de cien del acto'r, negando todos los hechos y vro
jpeS9S oro mensuales. . . poniendo las excepciones perent9rias si-

" 3.o El señor Beltrán entregó h finca el guientes: pacto de no ped~·1'; solución y pa-. 
día once de enero de mil novecientós quin- rJo de todus las obtigaciones qu~ cont?·aju 
ce, o sea once riías después de expit·ado el. con la Séñom Mm·ía Mm·tínez de Rico; 
~~~~~aet~tf an~s~: cft~~~d~ el canon corres-· a1-reglo privado, y novación del cont1·ato 
Jt" • de arrre~2riamiento. 

"4.0 La finca con sus anexidades la reci- · · Seguido el juicio por todos sus trámites, 
· " bi6 el señor Beltrán en -buen estado, según el Juez del cqnocirniento f.dló así la con· 

así consta en el contrato. · · troversia: 
.'1 ü.0 El señor Beltrán quedó obligado 

mó sólo por· ley sino pot· ·estipulación ex
presa,~ hacer reparaciones locativas en la 
:finca, a conservar las 11guas de que b~rie
ficia é~ta, reparando oportuna y conve
nientemente las chambas, canales o zanjas 
que la conducen; a no destruír los eucalípL 
tos, cerezos y i¡inos de la finca, y, por. el 
contrario, a sembrar o plantRr otros árboles, 
19n gojneral,. a conservar la finca en buen es-
tado. /. · 

·" 6. 0 El señor Beltrán no cumplió con las 
0bliga'cioues de que trata el hedho ant_yrior, 

"1.° Con<Jénase a Luis Beltráin a pagar, 
s~j.a..dlas después de twtificada est~ senten
cia, a las menores Leono1·, Elena, Sofía, 
Elvira y Susana Rico Martínez, la suma de 
treinta y cinco pesos cuaren:t&.y ocho cen
tavos oro, precio-del arriendo de la finca 
llamada Casanare, en once días del mes de 
octubre de mil novecieutos qui-nce, a razón 

..-de cien pesos oro mensuales. 
. "2. ° Condénase al mismo Beltrán a pa ... 

gar a las mismas menore'3 demandantes, el 
. valore de los perjuicios ocasionados por los 

............ 

daños y deterioros causados en la finca 
Casa1tare ·durante .el tiernpo que co 
aneudatar·io de ella la tuvo e-n su pode 
La cuantía o rúbnto Je estos .dAños se fij 
rá en otro juicio, de acuet·do con lo di 
puesto eh los artículos 840 y 874 del e 
digo J odicial. 

'' 39 No están probadas la-s excepcion 
perentorias alegadas por el demandado; 

. ''4.0 No se hace especi·d condenación e 
costa~." 

Contra e;¡fa sentencia a¡,elaron amb 
partes, y el Tribunal Superiur de Bñgotá, 
quien tocó conocer de la alzada, la . refo 
mó en los térroiuos siguientes: 

"1. e OondénRse' al ~>eñor Luis Be! trá_n 
p11gar, SeiS UÍas después de notificada eS 
t;en tencia, a las menores Leonor, El en 
Sufia, El vira y Susana Rico Ma1 tínez, r 
presentadas por su curado!', Julio C. Ma 
tíoez, la suma de treinta y seis pesos sese 
ta y seis ceu~avos ($ 36-66) ot·o, precio d 
arriendo de la finca llamada Casancu·e, 
los primeros once día& del mes dft enero 
mil novecientos q1,1ince, a raz;)n de ci 
pesos oro mensuales ($ 100 ). · 

"2.° Condénase al mismo Luis B:dtr 
a p¡¡gqr a las mismas menores demAnda 
tes el valor de los perjuicios causados p 
los daños y deterioros causados en la fin 
de Casanare, durante el tiempo que co 
arreudatario de ella la tuvo en su pode 
La 'cuantía o el monLo de estos daños · 
perjuicios se fijará. en otro jnicio, de acue 
do con los artículos 840 y 874 del Códi 
Judicial. 

'' 3.0 ~o están probadas las excepcion 
perentorias alegadas por el demandado; 

'' 4,. 0 No se hace especial condenación e 
costas." 

Ambas partes interpusieron recurso 
ca.saci6n contra la sentencia n n terior, 
como ese remedio legal es admisible p 
reunir los requisitos que para eÍ!o ~stabl 
ce el artículo 149 de la Ley 40 de 1907, 
Corte lo admite¡ procede a decidir!~. ~ 

Como el demandag_te s?Jio alega un mot 
vo que se refiere· a la modifbtción del fall 
en parte no sustancial, y el demandado l 
ataca ·en toda, su extensión, el estudio de 
principiar por este últir.no recurso. 

El recurrente acusa la sentencia 'fu 
dándose en la primera causal de casació 
y sostiene que el Tribunal violó la ley su 
tantiva de una manera directa, interpretá 
dola erróneamente y aplicáudola de man 
ra indebida, y que incurrió en errores < 
hecho y de derecho al apreciar las pru:::ba 

Demostrado queda, d.ice, que hube d1 
contratos de- arrendamieuto, uno entre 
representante de las menores, señora Marj 
Martínez de Rico, que duró Jel quince 
djciembre de mil novecientos once al q ui 
ce del mismo mes de mil novecientos tr1 
ce~ y el señor Luil':! Beltrán; y otro de d 
cha seilora y el señor Luis Antonio Beltrá 

/que dur_Q un año, o Pea del ú'tirno .de d 
.ciembre de mil novecientos trece al d 
último de diciembre de mil novecientos e: 

· tor..:e. 
El primer contrato se hizo constar P' 

escritura pública a que se refiere la ser 
'tencia, y el segunJQ fue verbRl, porqu 
aunque el señor Luis Antonio Beltrán r 
quiso firmar el documento en que di9l 
contrato constaba, st>gún refiere la seño1 
Mat:tínez de Rico en las pooicior;es que a 
solvió, p11g6 no obstante el pr·ecio d 
arrendamiento estipulado, como se ha acr 
ditado con los recibo¡;¡ que constan en el e. 
pediente . 

i ' l. . , ... -
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Continúa exponiend•> qne el error del 
Tribunal versá sobre el objeto, porqne ·en 
lugdr de tener en cuenta el s<>gundo co?· 

) trato de arrendamiento celebrado con LUis 
A ntunio Bclltrán, Ull'l vez qiw terminó el 

· primero que se hizo con el demandari0, se 
basa en este contrato para hacer las conde
naciones de la sentencill; el ern_.,. recae 
tf1mbién sohfe- la naturaleza del objeto, 
porque el SPgundo contrato r:le arrenda:
mitmto qr1e elltipularon_ la stñora María 

. 1\Iartínt>z de Rico y el eeñnr Luis Antonio 
JBeltráu es distinto del primero en cúanto 
81 tiempo; y versa por Mtimo sobre la per
~ona, porque Luis An~onio Beltrán es· per
sona distinta de Luis Belt1 án. 

Sobre_] a mi'iHna base de q a e· hu ho dos 
~ontrato3 de arrendamiento, sostiene que 
iucunió el Trihunal en ~rror en cnaottJ a 
las cualidades ,de la cosa y lil motivo de
terminante de los eontrato¡.¡, 

L11 Corte considera que el Tribunal para 
dt->seehar la excepción de novación pro
puesta pot· el demandado, y ftwdada eu 
que terminado el ¡::lazo del primitivo con
trato en que era arrendatario Lnis Beltrán, 
se celebró uno nuevo con Luis Antonio del 
mismo apellido, se baf!6 en que no estaba 
acreditnda en autos la' exilltencia de ese 
;:wgunrlo contr11to, de manera qne los erro
ns que señala el demandado sólo procede
rían en el 0aso de qne estuvieran compro
bados los proveniautes Je la mala aprecia
c:6n de la prueb'i que tuvo en cuenta el 
senteneiadot· para )l~g·\r a la conolusión 
antedich>~. 

Al respecto se expres:1 así el Tribunal< 
''A efecto de pr~brtr estlis dos excepcio.: 

mes fueron aducidos sendos cuarlros de po
siciones absnelt11s fuera de juicio por la 
señora Madu Martínez de F1·anco y pot• el 
señor Fidel MRrtinez a pPtición del señBr. 
Luis Antonio Beltrán, nnte los_ JtJzgados' 
2.? y 4.0 de B ·gotá, respectiv11mente. 

"Estas pos.iciones f11eron absueltas cuan
do ya se h-tbía trabado el presente juicio 
ante el Juzgado 6.0 del mismo Circuito, 
pues la demanda quedó notificada el diez 
tle agosto de mil novecientos quince, y la 
Bbsolución de posiciones -tuvo lugn· en ]o,. 
días dif'z y siete y veintidós de febrer_9 de 
''mil covecientos dit->z y seis, y dit>z y ocho 
de tíoviembre de mil novecientos quince. 
(Cuaderno número 4. 0

). 

''Según !9 dispuesto en el artículo 574 
-del Código Judicial, la confesión no perjn
~iica sino a la parte que la ha-ce.:_ Ni la se
ñora María Martínez de lJ..,ranco ni el señor 
Fidel lVI>1rtínez son parte en este juieio. La 
~onfesión que pudiera !>Sultar de lus po
siciones absueltas por ellos sólo a elloR per 
judicai'ÍH, pues conf,-.sión es, según el ar
tículo 555 del Código J utlicial, 'la m.~ ni 
festación que una de las partes hace de SPI' 

der'to lo qtú~ lb. otra ascgurll con relación a 
su acción o exéepción, deducid11s en juicio.' 
S~guese de artuí que cnale3quiera qn~ sean 
las declarac;ones hechils por la señora María 
Martínez de Franco y el señc~r Fidel Mar
tínez en l11s refdridas posiciones, ellas no 
puedén ser invocadas como prueba en con
tra ~de la parte demandante en éste J"uicio . ' porque esns declarac10ues no pe1jud1ran a 
ilicha parte." · 

Refiriéndose el.recurrente a la condena
<CÍón al pago de perjuicios, manifiestu que 
-la a1>everación hecha por Luis Beltrán en 
]a escritura pública de arrendamiento de 
Cosnna1·e, sobre el hecho de haber recibido 
Llirhr~ fincáeñ bu<:-n f'Stado y a su sati,fl1c
{)lÓu, ~stá deflvirtuad~ por la co!.lfesión de 

1 

r·.\ .. : :! 

... { 

.. •• ' ••• • ' •• ~ :,, • • ' • ~. ,. - • • J _':. • •• 

GACETA JUDlCJAlJ . -

··., 

Mai'Ía Thhrt!I)BZ de Fr·anco, q11e fue la Objeta la inspección ocular en que cons· 
arrendadora, y po,. Jo· que dice FiJe! Mar· ~a el mal esta i.o en que l.t finca fue entre" 
tínPz en las posiciones que absoivió. ga•ia, porque dich'\ inspección no fue soli· 
· · Creer, dice el recurrentP, que un insti'U· Lita•la con el objet., de prob~u· ese mal es
mento púhl_ico hnce pleca fe contrn una de ta·io, síno.de esta·hlecer la situación en qua 
las partes aunque la otra :Jsegure que es lá recibió el qoctor Julio c.:Martínez, tu-

. cierto lo que en contr~rio afirma aquélla, tor de las menores Ricos, y la tilda
7 
tam-

es nn error de, derech:), bién porilue tal in'lpección se verifiéó sin 
Pao lo que -ocurt'e es precisamente que citación de la contrnpar<i:P, y, por lo mismo, 

el Tribunal desechó- como ptuHLa las con carece de los rer1ui-3itos Pxigidos poi' la ley 
fl"'siones que extr11jnicio rindieron )s señora para qne pnerla Bstimarse como prueba. 
María Martínez de Franco y Fidel Martí- -Pat·a ,·ee:haz~tr este último reparo basta 
nez, por no set', partes en el juicio .qne si- arivertit· que tl sentenciadot· no tuvo en 
guen las menores Ricos contra el señor cuPnta ·solamente la inspección tachada p~r 
Luis BtJitrán. ~ · elll.cnsa lor de la sentencia, sino un conjan-

EI antot' Jel re~urso afirm1. qÍ1e ei Tri- to ·de pruebas suficientes para esu.ulecer el 
bunal con:funtlió la codesi6n con una de- hecho controvertido, ta~es comu<1as decla
claracióa extrajuicio, y creyó erróneamente raciones recibi,ias en j11icio de las personas 
que mientrREl _n<) decretara la ratificación que concurrieron a la diligencia de in~pec. 
de esas confeilionel'l, éstás carecían _de valor ción; los testimonios de Beroar~o Canas
probatorio. qnilla y Justo Quij mo y la inspección ocu· 

Violó pot• este 11specto, dice, e_l artículo lat· prar~ticada en asocio de perito" por el 
551). del Código Jud.ieinl,que es dispo.;i~ión, Jae?J de la cnusa el quince de abril de mil 
sustantiva, pues si los contratos fuet~on ce- novecientos diez y sei~, cuando ya hll bían 
lebmdos por la. Sf'ñora Martínez de Rico, es siqo reparados los dnños de gue dan cuen
claro que IR confe~ión que ella h:1ce a t>ste . ta la inspección y entr·ega practicadas, _en 
respecto tiene el.valor de plena prueba en las wale» se hicieron constar rn~nuciosaQ 
cuanto se relaciona con dichas obligaciones. m~ntf' lt~s obras que- se llevaron- a cabo. 

Como .se ve, estas alt>gaciones se refieren s.Jbre la base de que e! Tribunal incu-
a ht>chos distintos de los cont~mpiados en rrió en los errores qile se d~j>1D apunfados, 
la excepción de nov11ciór·; pero su poniendo . alega el recunente la violaci(,n~de los ar-
que e'llos se extendier11n también a e'3ta t.ículos 2008, 2014, 1997 y 2037 del Oódi-
excepción, no conducirían a la infirmaeión · 'l · 1 · · d' go C1v1 , pero como tnl vw ación es .In I· de la seotencÍBI, p~rque_ el artículo (1Ue 1 d 

1. recta, esto es, procedería si os yerros- e 
se inl?:OJl.__•acomoquebrantadoporeiTribunal h hoy d"'d r hoqu 1 ent 1 s 

1
· 

1 _e.c " e ec 'e 11 as enc1a e n-se contrae a ex. presar r¡ue para•qne la coufe · · ·d , putnn estovi .. ran acr~dJta o~, no prosp€lra sión tenga valor de plena pt·ueb.~ es prtci. 
la casación. Por el mismo ¡motivo eé inefi-

eri qtte el que la haga sen capaz de·compa- ,caz )tí/ que se basa en el quebrantnmiento 
recet• en juicio por sí solo, y el Tribunal . del artículo 1757 del mismo Código. 
no ha nPg:>do esa capacidad en los con fe- Por su parte el demandante, fnñdad-o en 
santes, siuo qne h'l dicho con aplicación de la causal primera de casación, Reusa la sen
lof3 artículos 574 y 555 del Código Civil tencia pot· haber orJenado qne ·]a cuantía 
que DO siendo partes en el juicio Jos CODit:l: de los perjuicios se fij -\Se en juicio sepa,rado 
santel'l, sus declaraciones no pueden ser in-_ en lugar de con(leuat· al pago de la canti---
vocatius como prueba en contra de la parte ·dad que determin,1ron los peritos como va
demandante en e'Ste juicio, porque esas de- lor de tales perjuicios, provenien,tes de ha
claraciones no perjndican a dicha parte. ber entregado el arrendatalio en mal esta-

Y ccn esto queda contestadó el reparo do la finca arrendada. 
hecho por el r~currente a la sentencia en El Tribunal, dice el recurrente, rlesech6 
lo relativo a la condenaci6n al pago de per- sin pizones ln. prneba perieial y se abstuvo 
juicioí', _reparo que se funda, com·o se h'l de hacer la estimación del monto de los 
visto, en la errónea ·apreciación de las po pe~:juícios por no saberse' cuál fllera la 
sieiones de ·dos personas extrañas al juicio. extensi6n y entidad de ellos. y esta afir-

Otro cargo q ne el recul'l'en.te le hace a mación im pli :a un error de hecho que 
!11 sentencia es el de haber prescindido el d · 
Tribunal de las declaraciones de Rdael aparece- e modo evidente en los autos, 
Rueda, Antonio Olay· a y Teod(;·mít·o Pu'li- porq11e de la diligancia de inspección .prac-

ticada, rle la entrt:'ga de la finc1~ verifieada 
do, quienes ast•gtlran, dando razón de sos Al Id d 1 1 · por t:l ca P, y e as dec nraewnes de dichos, que la hacienda se hallaba en mal · 

1 estado cuando la recilifó el señor Luis Bel~ testigos qne wesenctaron n entn·g~, surge 
trán, y luego CJlfflndo á ~u vez la reeibió el el.dato que echa menos el sentepciador. 
señ<JI' Luis AntonioBeltrán.. · Sostiene también el autor del recurso 

La Corte observa que el TribiJnal llpre- que el Tribunal incurrió en .erriJr de dere
~ió esas declaraciones para absolvet' ~l de- chn, ptles si prescindió del avalúo pericial 
mandado del pRgo de las casit~ts _de paja no debió abstenerse de hacer eo I"U lugar 
que según les testigos estaban en completa la estimación y avaltÍ.·l que ordena la ley, 
ruina cuando recibió Beltrán la haeienda y violó en consecuencia el artículo 3± lA el 
de Casanare; pero n..._o ll'!.s acogió en cuanto Código Judicial, fJile enumera entre las 
a la aseveración qno contienen ·de haber pruebas la de peritof'l, y el artít:ulo 79 de 
daños,en la CIISa de la hiicienda ven las la L"'y 105 de 1890, porque ni ~tcogió el 
ce.roa; medianeras a la feeha del e~ntrat-o, dictamen unifo1 me de los expertos, st->gún 
porque le dio preferenc:a a la escritura pú- el artículo 653 del Código J udlcial, ni t>jei'
blica én que dicho contt·ato consta y en el ció la atribución de St>ñlllar la estimación o 
cual el arrendatario expresó que h!!bía re- avalúo para su5tituÍI· el dictamen pericial. 
cibido-la fi_nca en buen estado y a sú._satis- • L~ Corte considera que el 'rrilJunal se 
:facción. fundó para no acoget· el avalúo pericial de--: 

Es el caso de comparación de pruebas, y la sPgunda instanciR, en que los peritos to
e! i'ecurrente debió h!!cer la acusación- per- maron como base principal, pRm hRcer la. 
tinente para que la Corte -pudiera entrar estimación de les perjuicio¡¡, el dir.tamen 

· a decidir si debían prevaleter o nó las afit·· rendido por los expertos que illtervinierón 
ma.ciones de los testigos col)tra las voce:; en la primera iust_ancia, en un avalúo que, 
de 1~ escritora del contrato. o por haber sido ob~etado y quedado sin reo 



r .. 

; . 

!, (''1} ~ 
\ ' . 

E1olver·1as objeciones, no puede s~r acepta
ble paFa fundar el uuevo justipreuio. 
'-A juillio del sentenciadur lo~ peritos no 

exeusieron otras razones determinadas y 
coñcr.etas para ava~uar en conjuato los p.er
-juicios causados pvr Jos dHños y deterioros 
de la_ finca. . 

Ahora bif'D, como srgún ~l artítulo 79· 
de la Ley 105 de 1>890 la t-xposici<'in de Jo.g 
peritos no e:,¡ de por sí plena prneb11, sino 
que 4ebe _ser apreciad u por el J ut:z o Ma
gistrado teniendo ea cuenta las r¡¡zones en 
que se funda y las demás pruelu8 que en 
el expediente figuran, no -cabeu ni el error 
de hecho tJi el de dereeho alegado", porque 
ei Tribunal no halló suficientemeutP- pro
bado 't>l dictamen, y de él S<;J apart6 con 
auturiz 1ción legal. · 

Por último, expone ei se!ltenciador que 
no p9día fijar el -yalor de los perjuicios de
acuerJo con el artículp 79 de !u L"y 105 
de 1 S~O, por la misma raz )n de no cono
cerse_ en el juieio a ciencia cierta la t-xten-

. sión y- entidad de los daf:oa causados. 

ne título ,de n;¡i9a: dJ". ~a J¿~a!l~Y 9eLmis 
mo título- de la· m~n11; -- - · ': · · · 

"~.0.Que el título de la mina La Lozana, 
ubicada en el Municipio de Oondúto, e~
pedido por la Intendencia N ·u~ional del Cho 
có b~tjo el número ochenta y nueve (88)e1 
veintinueve (29) de octubre d_e mil nove
cientos diez ( 1910) .es completamente inefi-
caz para garilntizar derech.J algnno a los que. 
figuraron~en W denuncio, o sean los tdju
tlicatarios nombrados en el mismo título, ni 
de ln Sociedad ordinaria den u nci11 Ó te ¡wime
ro' y adjudicataria desp_ué-;; de la m.ina y 
formada por los miilmos · adj11dicatarios o 
¡wr quienes hayan adquirido de los últimos 
por _compra u otros medios acciones del 
mismo título; 
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son del Estado, que pueden ser anjudfcada3 
a particu-lare~,, pero que' el señor Rnjqs . 
ni descubrió ni denunció la mina rt'fc:riJa. 
. En cuanto.a los hechos en que se apoyó. 

la. demanda, admitió dicho apo 1erado el 1 \) 
y e! 2. 0 y negó el 3.0 y el 49 · 

El apoderádo del demand,ado en su ale
gato eB primera instancia alt-gó las excepcio
nes de petici6n de modo ·indebiJu y carencia 
de acción, f,¡nJaJa la prim~·ra 611 que si el 
demandante fuera socio en la mina, su dere
cho ser·ía de accioniSta y 110 d~ Juefio, y la 
sPgunda en que no.se p•Jede considerar ce
"ionario de Pablo Roj rs, p~rque dice que 
é•te no -le entregó las acdoues y derechos 
que le vendió. 

E·. Juez de pt imera instancia, en fallo de 
veinticur.tro de n0vienbr·e de mil novecien· 
tos diez y seis, dec1aró no proba·la.;; l11s t-X· 
cepciones dichas, y concedió al dem_anJan
te lo que pictió en ~a derna'ndi1. 

Y aunque el recurrente señala algunas 
pi'Uebas que d&bió tenér en cuenta el TIÍ
bunal para hacer el ttvalúo, tales 'como 
las inspeceiones-ocnlares del A leal de y del 
J uzrrado de primera instnoctti, y Ja,¡ decla 
raci~oes de testigo~, si bien ellas ~irvieron 
para fundar la condenación al p»g•l de per
juicios en general, no l'ueden iuvocH>~e· 
para sustentlll' un error de hecho evidente 
contra el fundnmento que tuvo td seutfencia
dor pata no fijar esos perjuicios en cnntidad 
líquiJa y para deducir de t:'Sos enOrt'S ,'la 
violación del nombrado artículo 79 de la 

''3. 0 Qué don José AntonioMayolo,~omo · 
cesionarro de los dereclws y acciones de Pa· 
blo Rojfls, tiene derech!l a Ja, mina L'l Lo 
Z..tna como único adjurlic!ltario del título 
número oc-henta y n11eve ( 8~) de veintinue· 
ve Je ·octubre de mil novecie(\tos diez 
(19lO),expediJo por la Intendencia Nacio
nal del Chocó, por h~ber ;;ido ef cedente Pa
bl(,l H.l)jas indebidamente exeluído del me
morial Je nuncio, o de [Jeticióu del título y 
dd llliSUlO tÍtulo; y 

'' 4.0 Q•Je si la contraparte incurre en, la 
~temerillad de ~:~frontar la litiP, serán de su 
cargo costos y costas." 

Apelado que fue por el apoderado del 
dem11n lado ese ÍJ'lo, el -Tribunal S•iperiot· 
del DistlÍto Judicial de Cali, en sentencia 
de catorce de fol,rero de mil noveeientos 
di, z y ocho, lo revocó, y absolvió ll los S\,

ci"s de la mina La Lozana de lus cargos de 
la demand11. _ -

~lap.oderado del deman•lantH int·.~rru~o 
recurso d·e casación contra la sentencia del 
Tribunal, y otorgt,Jo que IP-fue, s ~ h·\ trami
tado legalmente en esta. Superiori.\aJ y se 

Ley 105 Je 18.90. · 
.En razón de lo expuesto, llf Ou1 te Su

prema, administrando justieia en nombre 
de la l{epública de Uolom bia y por at-~to
ridad de la ley, decl1:1ra que~no es el caso 
de ~IJfirmar,~y no iufhma,, la sentencia que 
ha sido óbjeto del presente recurso, profe
rida por el Tribu u al tluper ior de _R,gl)tá, 
el trece d0 Jiciembre de mil novecic:olu~ 
diez y vcho. 

8in qostas, por httber sido ambas partes 
recuneutts. -

· Notifíques~', cópiest>, puLiíquese esta sen-
. tenct" J ... n. h. r.Ja.~ .. la, .f,,,¡¡,,"rr!_ n. J e~, .. L.c.u.I\"P. 

iA. ........... '-A~··~\.-'--··-~----..; ........ , J ...... '-' ... ., __ 

e! expediente al TribuJal de ~u origdo. 

1\:L\RCKLIAl\0 PULIDO R-TAN
cREDu NANNETTr-DroNr- ID A I{ANGn-Jo
S:É MIGUEL AnA!'G·.-J UAN N. 1\hNDEZ. 

GEIÚ•L.\.N D. PARDJ-~~~ Otici.·tl Mayor, en
carga.du Je la 8ecretar IP, Hornán B~ñrJS . 

corte Suprema de J ustíci¡j,-8 ¡[.,, t/e C._L· 
sación--Bnyr,tá, t,'Ú¡¡t t de nuvtembre de 
mil novecir:ntos veinte. 

\)Vistos: 

Añte el Jut>z .!el-Circuito de lfltruina pro
movió demanda el ~tpo lt>r~d(1 del señor Ju
Eé Antonio l\l»yolo contr<l la 8 >ciedad. oi-
dií,aria adjudicat¡H ia Je·la mina La Loza 
na situada ep comprensión del Municipio 
de'ConJut<·, a amlms orillas del río Jel mis
mo nombre, y titulada por el lúteoJente 
del Chocó eu :nil,novecieotos diez, deman
da que dirigió contra el Pre'!!idente de esa· 

-Sociedad, seíior Francisco de B. Carrasco, 
para que se declare: 

,, 1.c Que Pablo Rojas, mayor de edad y 
vecino an' es de Ist:riina, a-ctualmente ve
cioo .. de Tu maco, fue-indebida•nerite excluí
do del memorial de denuncio o de petición 

Son hechos de e;;:ta· demanda: 

. " 19 Los ~e:'lcenilien.tes ?e Pedro :Y .Luis procede a decidirlo, pc>Í' ~er aJmisibl6 se~ún 
Lozano, antrguos proptetanoR estos ulttmos . l'l !Py, y mediante las consiJeracione' per-
de la mina llamada h··y L1 Lozana, y, otras •> tinPnte:<. · 
p~rson~s. que ha~)Íiln adqui_ri•!o derec.ho3 El per~onero del dem•m.dant~ que intPr· 
llans~l~_Idus por a!gnn_os.de esos descendten- puso el r\·cur80 ante el Tnbunal, Jo apoyó 
t;'\ ptJteron por med,w de apod;rado, en la causal H de las, que Pnumera el ar
.Cx-ut)~ermo O. Hjnta~o, ent~nce~ vectno de tículc. 2.o de la L~y 169 1890, porr¡ue Jiiee 
Is~mi.oa, pot· r,ne~onal ~Pnuncw. de fee~1a que inc'unió el sentenciador f?D r::rror de he
VE:nn~t~e~•> de Jlln~ dP. mil novéclf'n~o~ ste· {:ho en la apreciación de determinada pt ue
tt>, d~ngrdo .»1 s•·nor lot_enden·te NaciOnal bA, y que la mala apreciación de ella lo ]le
del Chocó, titulo de la mtna; _ vó a la violación de los a1 tículos 39 y 11 o 

'' 2_. 0 En ~irtuJ de 1~ ge~tión en que _fjgura del Código Je :Minas. 
ese memonal denundO, la l·•tendencta .Na-· . . . · . 
· · 1 j 1 Ch ó ·¡·'- /t't 1 d-- 1 ' . El ~podet:do del rectllrente ante la C'ot-elOnll 1 e. ,.le (·Xplc lv 1 u o e u m10a . , b l ¡ · _, 1 L L ¡ · · · b · ¡ , te am[JhO e,~ recurso so re :\ HISe uP. a 
a ·,zah.>¡.ata os pettc(to

8
n
9

a)n_Qs, ftlJOh !3 ~u- 11cusaci6n que haLía h~ch,) el otl'O tlpvde-
meto oe en ay nutv.e , con ee a vetu- _ 

1 
• 

· · - · · · ra1 o tinúeve (29) de octubre de mil novecientos e. 1 h l t 
l . (i9l0). .: 1 omo e cargo que ace e recurren ea 

! ltZ 1 . 1 · ·d 1 ~ - • 1 • ,, 3o E ¡ · 1 1 · · 1 t't a t'entencta recunt. a es e: .. e qne vro o 
. ne memoria 1 enuncw'y en e -l U· 1 _ ,, 1 39 116 • ¡ O'd. d ~¡· 

• • · • ' • 1 · ¡ , l p bl I., · ¡·os- HhhlU us y u e o rg,, e 11 t-¡otuetn•Ieuiu.a.rnEnte exc Lnt o " o-" J'~", l ·-. ·6 d d t · · d 
cuyoíi derechos quP-da-ron indebi.Jamente · n:l?, ror ma a .ap~·e?IaCJ _ n t e e ~bl ~})]lila a 

· · d'd , · · · ¡11 nen~ se pnnelp!a por ranscn tr o~, y tamL:en compren 1 os en e-t~ 7etfil1Clnco . ' · 
. J ·¡ ( n- ÜÜ() . . ¡· U Icen: accwnes e mi ava parte bo¡I, 1 at'Jd'. 1 

cad11s en' el tí; u lo ~.,rt~ncisco de B. Ct~nas: ''Artículo 39. Si pam la denuncill de 
co, Presidente de J¡í'S.H'ied 11 d 01 din11ria de una m·n·1 se f,)rmare tint sociedad ordina-
nunciaute primeru·y adjudicataria Jespllt~s_ .~¡-¡y en elt·Rcrito cie d~-'nunci:t se omiLie-

. dt: ¡8 miua; y - - · ren lus nomLr<!fl de alg•tno o ll)g••n•-!'' de 
los so"iJ,., perderán sus Jkred.1o" :os que 

,, 4.o 'Pah!o Rnjll~ se prPsentó a la I'E'- io~uniet·,·n en tal omi:;ióo, en :favor del 
unión deaccioni~tall de la S'~)cie,lad ordin~tria -· soeio o !"ocios omitidos en ·el escrito de dc-
~tdJ"ildicataria de la mina La Lozana,'celr- nuoci:; y este,eserito, p11ra lo~ ·éfedos le-
brada en Con doto el ¡)l'imt:ro de diciem hre h h , l' h · - rraleP, se n•put:1rú ec o jiOr l Ir o soel' o 
de mil novecientos di, z, sin ll'gmr· otra co: 0 · • l 1 socios no wenetonllc vS en f: .. 
Sil. que ser descortésmente deRpedi,Jo del "A· tíeu!o 11 6. t:;i se hiciere la denuncia 
local de la reunión, de una ;mina t-n la funna ~:-x-preiHHla e o el 

"El d-erecho, causa Y raz)o d,e. esta de. artículo 30 y }og soc_ios que la denuociaruo 
manda está expresamente con~llgnH!o por · · , 1 · ¡ 

11~-'g""'t'D a aJ,jurru· trtu o, eete tllu 1> se en-
los artículo!) 39 y 70 (inciso 2.o), 78 y si- ten,JeJtl expedido en fnvor de aquc:l~os cu-
guientes y 116 del Código. de M ton_"• · · · 1 - yos nombrPs. se omlllerou e.o .el e:>(:nto (e 
67-3, 1008 y siguiente!", 122o, 1~39 y ¡,.j. dt::nuneill, y ser á completamente 1nt-ficHz 
guientes r ~323 del 06Jig) Civd, y sus JIIH;i rr~trantizar derecho alguno a loR qlle 
concordaittes .. " o 

El apoJeradt> del Presidente de ra 8ocie· 
dad demanJa,Ja contestó la dt-tÚ:wJ·;~, y 
cotradijo las nceionps entn VadHs por el 
demandante. Especialmente terminó la con
testación negando qne hubiera sociedad 
con.;tituida e ,r¡ el, 6• ñiJr· P .• blo l~:lj-Hs para 
lat-Xplotació:J de la min~ L't L·,zuilll, hfir
mando que las minas de oro y Je !-'latino, 

fi.O"llrlll'On en tal deuuucin. Pero los it~di-
vfd u os eu cuyo favvr· se pr eA u me f' x rw,i ido. 

''el título, dtbetán ocnnir al Podü Fjccuti: 
vo, dt-ntro de sesenta días deHpué~ det'jecu
toliada !A sentencia o celebrada la transac
ción en que Re le;, declAra o reconoce su Jen:
'cho, pidiendo la expedición de nuevo título, 
en el cual debe inse1·tar&e copia de la ~en
teucia o trllueacción rderidH." 

.. o. 
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El f,.ntlamento pi'inc·i.pn.Í d·el (nlln rlel ~' Ab:11·a hieo: si J,r~~.n.B: G·masco y P~t- de mo:lo iot>lqdible imponen las tánt~s ~ea.,-
\"ihunal sentenciador es el de que ro se b'o U •j~:~s er·aa comuner·o:> en es 1s_ tene:ws ces.citadafl dispm,icion~A del Cóligo-d'6 Mio 
omprflh.'> q11e se constituyen\ sol'iedad m-inerales, por· emanar· sus derechos de E"ls- nas {>l.rtículos 39 y 116)." 
lira denunciar lit mina Lfl Lozana, y la t.ituto R j-1~,-¿~~ p.,Jrli olf·Wir· <]_•le R·jas uo Entff' lRs pruf.bas mal apl'e<1iadas a que 
legación del recurrente es la dtl r¡u ... s.í se teiÍ 1\ el c~trállwr de socio?'' se refiere tJt.apoder·ado qne fundó e]·r·e::uro 
alla la prueña de ~-¡ue la socieda 1 se El ApoJe~a1lo del récurrente ante la Cor·-- so eu la parte acabada de copiar de su ale
'rmó para es,l fin, y que_ el ~enterwiadqr te invoea en f<>n'na más amplia l:rs.-alt•g<~- g11.to, cita de nuevo y especial-mente las 
rr3 eu ht apreei11ción de tsa prue!.rt. cioue'! del qn~ inter¡:.u¡,¡o el recurso. Al mismas que indicó el qne le interpuso, y 

A este i'eépectn el aporierado ()llrl in-. ef"rto, al finaliz~r sn ¡-dt-'g11tu rlit:e esto: ademá:'l la-1 relativas a los titulos de Jomia 
erpuso el recor·so formula el cargo de mal!\ "Si h,u biera.....J;.le resnm:rse este larg,, HIP·-:-- ñio de P~tblo U,_.j ~3, l~s poúeionf's absuel· 
preciilción, así: gato, por cuya exl'lgeradA ateneión llS ('ido tas por el Sf'ñor Uanasco, la actuación so:-

,, Con,v•-~go con el honoraLle 'l'ril,unal excusas- en HtPllción a lo importante del hre fvr macióu de la 8vcieriacl minera La 
e·n.tenciador· én que la formaci{JO dt1 una ca':lo en ~í, a lo valioso de lo di,-pntndo y a Lozllna, él tlenuncio de la mina y s11 titu-
cieda l ordinaria de minas supon·~ UJ:l., lo a_b rltado del expe tiente, diría l'l!..l sínte. !.ación, la'! escrituras de compraventas y 

acto verbal o ·e,crito; pues e,e p·tet.o si3: hubo sociedad or·.Jinaria dcl min!l~, ella tra>:pRsos de accione"', l:t de compra por el 
xi~t.e, y estl ~¡neto de.nuestra p1en'i•oeo- fle fvrmó para denunrÍ'Ir' y tituhr LJ Lo- señ•1r Cnrrasco a los Cl-ittsahahientes de Res· 
e que to·ios lo~ sociJS de la Socie(L\,1 or~ Z•1lWj lo invoelulo para PStO ·f,le tl título titu:o r~~~jas, cnn la Falvedad de los dere
inaria de L'J, J-r¡zana son comuueJ'oJS y civil,de doa.iuio y po~esión autigna; tos chos de Pablo H.ujus, quien se dice d·~spués 
ue se pro,eyó lo necesario para q:1e nin. c·)muneros dtd inrnuebie p11S'li'On a ser- los ven(fió SIJS dt\reeh J~ y aceiones al d~·m~n-
!IDO quedara pcr fqerll. - soeios de esa Socieda,J; se d~}'> de'incluít• 'd_Ante-señ.•r Jo:-~ Antt~nio l\layolo, la adjn-
,, El señ•H' Gui]l.;rllau O. II lltl!.rln, en a P<~blu Rojts y su rL~tedJo en esas ge~tio- dicación h~,·lH a R•j'\s en la mortuoria de 

u escrito de~ deuu•1cio (c11-aderno 29, f,¡Jio nes y título; pi,t· tanto, se ineurrió en la su padn•, y otras prueb3s sobre comunidad 
44 vuelto) dijo: ·Yo, Gui:IPriiiO O. Ilur- grAVd fdt/\ ~trwt1Ja p•Jr' el.artículo 39· del· y lcibore_o de la mina rn mrestión. 
ad,), mrqo1· de edl;ld y vecino rle l.;tmina, Códig., de Minas, eu relación con elll6 ' Puesto r¡ue el punto sustancinl en f>ste 
n nombre y en represent11rión de lus due- del ruismo; p,·l'feeto dereeho tiéne l~oja~, pl~ito.es el Je !ia ber si se f,Jt·,uó una socie
,·¡s y 'J)()8eedorES de las t:rp·,·as au?·:feras hoy el sefi.,r l\Lqolo demAndante, p111·a de- dad p:n·a denunciar la mina La Lozana, 
e Cundoto (~ubrlly<•) que preei:;aré ade- mand11r y \)btPner lo qne rt-Z'l. la inteueión de la cual bieiera parte Pahto H. .ja~, de 
nte ... ', o pl\rtc ¡1etitoria del libelo inicial de este cpien deriva e_l dennnd~:~r:ite el deredn que 
., E ¡ ¡ ·- 1 ¡· 1 J'uicin. _ . · . tuvie~e, ed inneeesario el ~>xamen de la acu-• o a rrg amentamon que SA .el ro a a 

icha Sociedad orJinaria La Lr;zana, do- "Y corno el Tribunal sentenciadur en El:J eaeión del recurrente, nferente ~error &U 

umencto que SP. pruto~oliz6en la .1\ .. taría f11llo ar¡uí acusado urjó de hac~r tal ccmde- la a]lreciación por el Tribunfd, de \pruebas 
el Circnito de I:ltmina, b,»jo e·súitur·n nú- nación, es decir·, absolvió a la"parte ciernan· que no acrediten l:t forrll'lción de la socie-
1ero 55 de fecha quince de octubre de mil 'dauu de lós cargos de esa demanda, Yioló da1·i-.~ si no est:i comprobado que ella se cons-
ovecientos ocho ( cuader·no n, folio 2:3), los lod citndos~artícu!os :1U v 116. titnyera, como lo estimó el re1LenciaJor. 
cios comparecientts a la sesi&n bahi,Ja el '' E~a vio)~dóo es tlirecta,. por cuanto Es t,al pun'o el sustanci'l 1

1 porq'le los 
ía ocho del mismo mes, entre ellos el señor pronunció nhsolueión obligando ellos 11 con- a.rtículus 39 y 116 dd Códig., de Minas, 
'ranci~co de B. Carra~co, socio y Presidente denar a lo dem'lndAdo, dadas lAs base~ con . fuente de la act:ióo ~"jer·citada por el de man
e dicha Sociedad, hicier6'n estas deelara- qu~ el eX[)edit'nte entró a la S~a sen ten- dante, con.,agran el derel'h' que a~i:;te al 
Iones: ,..--- cia..!.lura para F:eotenciil. ' socio excluído por otros socios del dt'nuno 

• / .-,, T:1mbién hubo violación de esas di,•po- cio qne se h.<~gl\ de una mina por la socie-
' Par'a reconocer el derecho que tieñe el siciones por malaoapn~ciacióu de las prue- dad formada JHara ceuunciarlll. 

"ñPI' Manuel Flórez cofno comprador de , · bas, ·especial y car.liofdmt>nte de las nqní _:..8-:l eX1lmintuá, pueF>, en plimer lugar, si hjuela de María OrosÍtl Leozarro, berede-
P J L citadfl.S Yc oportunamente aduc'idas sobre es errónea la Hpreciación del sentenei~dor1 

de edro o>-é ,zBno, Pf!!.._ no lwúa f 1H·m:.ici6n de la refcl·ida· sQiedad ordinaria dé que no se ha compl'obat!o lu f Jt'mllción 
gura do en la rlí.stribuoió ''· del níww·o de L L de miuas, memorial de Jenuncio de u o ,de la sociedad para el denunciv de la micm'uni'S que 8e ldci(:1·a al denunc:w· La mi-

l · d L L , - zana, m»nerR de formularlo, título aducido na Lrz L0zrma. · a un.orn~1~a a' a. '!Z.'J?W (subr<Jyo), y 
d 

.. " en él como fundamel)to de la pdilli6n en L1'! diligencias citadas por· el recnr1·ente stando estos. erechos comprendrdos en el /' 
ese memoriHl conteurda y manera de expe- ' r1ne interpuso eltecurso, o se»n el encabeo 

úmero de acciones que se. adjudicar_on a 1 • J 1 1 . l 1 
d 

· 1 1 1 dirge el título. ', · 1 zan:nepto e e ennuc10 (e ll mina La Loza. 
s escend1ent-es te _.ino, l\ aria J,JSt'Ítl, 1 

·" Es9. errónea apreeim:ión de tAles prne- na, la s~sióo que tuvi_er_?_n lo'J socios __ d~_!!t 
Ianúel ,José, Car!o,; María y Juan Jo!'é ' 1 1 has se extiende tamLiéu a lM;-eitaiPtr. así-- ·qne se diee sociedad e e mismo nomb-re en ozan¡;>. Se toman del número de accio-
es que a é.:loS correspondió, Vclntisiete ac. mi~mo aquí 'sobre dominio de ?ablp R(ljas, ocho de octubre de mil novecieutos o<'ho, y 

.l • 1 ~ hqy del demandl!nte !\layolo, en cnot~ parte de fo q· ue dis¡•usiel:on en f:S t seAión, PXpre4 ones ue -ríliava parte q11e 'se ]H reeono· 
1 · ¡ "'l 1 F del inmueble \7 mina en r·eferencin. .san re811e.ctÍ\'11mente que el denun(·it~ se ha-

~n a mteresa1 o señor ~v llii'Ue 'aCÍrtz, c1ue- J 

d :f d l d h - ''El erro1· de apreciación Jln qne incurrió cía en nombre de !u.~ d ueñ(_Js y posPedorea an o a dCta os os erec os de laR per-
. l . el Tribunal a·especto de tales prueba,, es de ]ag tienas aurífer ~'l de Cundoto, oue se )nas mencwna< as en Cinco acciones y dos 1 

uintcs.' . decir·, IRs del dominio del demardantn (an- __ reconocían unas acciout~s al set-lor Manuel 
tes de PaFio Rojas), y la'\ relativ11s al de: Fiór.-z, como compra<;lor de la hijueia de 

"~lás adelante se hace esta otm decla- nuncio y titulación de La Loz(lnct, apal'eee -Orosia LoZIIlO: quien tenía derech,ls como 
cióu: 'Y ·comoquiera que en la presente de modo evidente en los autos, pu ... s b11sta prendidos en las aceiones ~tdjudicad11s a 
unión pueden haber dt-jarlo de coucll· leer con detenimien~o esa'! J'l'uebas para otms L(tzilnos, y q11e como pudiera haber 

·i1· rtros inté?·csados que pueden lwbe}'(Jtl" recqnocer que siguifil.'a-n y obligan en l~y a otros interesados t¡ue no h·tbían concurrido, 
uirido deú:cl;-rJs snh1·e la mina dtmtnoia- lo 1ue el demanilHnte pi,le y 110 a 1(> 'l'~e el que hubieran adquiri.lo dereehos sobl'e 1& 
aprn· oomp1·asludws,a herederoslegíúmos Tribnna'l deeidió. mina denuncifuiR, por compra a bered€-roS r; 

e Ped1·o Y Lui8 Lozano, se acue1·dí.t lf(jm· '1 Ese error de hPeho salta·a los Pj<;~, rt-~ de Pedro y Luis Lozqno, esos interesndos 
éstos su de1'eoho a salvo. para ocunir con pito, cop ln mera le1~tura de t:sos elem•·ntos po Irían oct}t·rir· con sns doeumenk's al Pre~ 
S documento~ del caso ante el Pre~i,len- probatorioF>, t'SpecíJ]eamente analizados y sidente de lli s,.eiedRd, piJiendo se lo recoo 

:. de la Sociedad que se designe, pi líendo citados aquí un.:> a uno y a. 11\llyor abnuda- oocil:'ran sus dereeho~ y que la Juntll, com
reconocimie~to -de BUS derechos, J'os que miento, pues 1-'fl elllfl:'g."Üü de Ja.tetpo"ieÍÓn proba·)os que fuerAn, llCOI'darÍ.a que f.,rmrto 

onsidernrá la Juota en la forma en que se del 1 ecu~so se hace de lo priueipltl d~ ellps .ra.n en el común de la So(:ieuaJ. 
cuerde en los E~tatutos, a fin dtJ quP,_ una cita clatíi!ima y h'leta traoscripcione¡,¡, E>:3as di ig...-ncia,., se repite, no comproea 
mprobados éstos, formen en el común de l}Ue no dt-jan lugar a duda sc,bre e,l c11rgo bao que hubiera soriedad constituíLla entre 
Sociedad Y puedl:ln hacer v11ler su's de- de error evidente Je hecho que estoy fo¡·. lo~ individuos que hicieran el denuncio de la 

· chos.'. (Lo subrayado es mío). mulando. mina La Loz'lnct y P11hlo Rflja~, para verifi-
'' ¿Hay prneba tuás inequívoca, más pie- , '' Ctuwto al error' de derecho en la npre- carel dt.uuncio. Si esa s,·ciednd se f•1rmó con 

a y má~ convincente de que el ánimo de- ciAción de esas pmebns, de que también tal ul·j~to, no co-nsta en las cop_ia)l quecontie
berado, el propósito firme, la intención acusa mi parten la sentencia hoy a V<Jestn~ nen lo ya t>xpresado,r¡ue de ellahicie1·a parte . 
ositiva de los accionistas concurrente~< fue. estud'io, uebo decir qne cón::;i~te err ba'hef Rojas; ni ararece r¡ue é:'!te hubiera pedido al· 
1 de qne en la .. Sociedad figuraran. COillQ dPjiido ,~e dar, o_ mt·jor JicllO,,'de reconocer.· Presidt>nte de la Sociedad que se ¡erecooocie'o . 
cios todos Jos cpmuncros de la!' tierras y decla-rltraeaas·pru~bas,osea a los·Lechos raderee~oen el común dela!::iociedad, y no.--,-· 
inerales de ConJoto; en furma tlil, cpie el con ellss ncred-itsdos y ll los sucesos e.onsi- ··so!o no se rrgistr·~ en las copias esto, sinó 

ue era comunero era socio? 1 guienteP, la coqbecuencia o ~esultado que q11e el de[.llaude.nte mi~mo en el h:echo 4!? 
""-

.r--:::t · · 

,r· 



o 

·:- .!;-

de l& demanda expone que en una reuniórr IIuntario de ese cará~ter .por parte de la' so- me~o a quinto se b~rán tAmb:én rPspecto de las· 
d_e acciohi~~tas.dera· So.c"i"eilád, h_.á·hidli en .di: r cie,!_,ií-,J,·~-crí 'táf cfi_so 'le qued·a'ría a·sa.l.vo. l_·a' ·-acmones que l;r,·Some,t~t~· h~ com¡.~rallo !lara....si Y· 

rl 1 
. · - en con.;ijleración a que p111a. cada socio sus ac· 

me m hre e- m1 novecten,tos dtt>Z, a la, cHal acct6n correspondtentt>, ··para que en JU'ICJO· ciones se han l!ecl,l\J más grandes yt.le más vál· 
concnrrió.HojflEI, no fLie admitido-y sí des· se le hiciese tal reconocimiento co11los<Je- lor." 
pedido de ella, lo t¡ne indica qu? él n0 reclH'! consiguientes. Los hecl!os ast lo3 expresa: 
aQ.tuó como socio ni fue reconocí lo con este De todo lo anteriormente Pxpuesto·se 

<;r. Miguel Alz;~te y otros com;mií~>roR !luyos 
dP.scubr·ieroil la mina Ltl _giorena o Cuba Sur y 
sus contionacioneP, y eu un principio Alzatl' figu
ró ctJmo dndio dt! tleid acciouell eu las.expre
sad·ul minal'!, 

carácter. "desprende que las ·Jemás acusaciones del 
De las posiciones ahsu<i::itas extrajuicio recurrente rió conducen al fin que él se pro· 

. por p,] señor URI'rasco ( CtJ:\deruo 1.") no re · pone, porque, como ya ~e Ji jo, si no está 
su Ita que RojaR hubier~t s-i lo aéeptado como comprobado el heeho cardi!nrl del cu::~·l p1 o '' n. :\lás tarde al org;tnizuse la·SJciP~.id por 

m••diJ lle- la escritu-ra. púl1lic·L nñmero <I.!H, otor 
ga.rla en 'Salento con f.dc!l;~ veu.ti(Jn!iltro ti~ sepg 
tiem.bre tle rn:J novecien.to!:! cinc", Alztlte fu" re
conocirl'' allí como du~iio de uua.accióu y tre~ 
octa,vo~'tle veiuticuatroava. 

socio dt~ la 8:H·iedad L'l D'Jzwa.' viniera ,!Hl de_rechu; nada sig::i!LaPÍa que el. 
P,w\ que Rojas fuera socio Je la ref<jrida sent';!óciaJl~l' ·hubiera enado en· la est·ima-: 

SociedHd, .era inliilpensabltJ que hubiese ci6'n de la:~ pruebas ·d~ los hdchos :;ecuuda-
convet;~ido con los delfiás iut,..re.-ado'-1 !11 f.,r- l'ir•s. 
mación de ella entre él y é.,to11, pol'que la No h<\lla, pues, esta S.uperioriJa\L Itlnua- ".r u. Pol'!teriorrneu te al ntorgami••nto de la 

SUS1d1ClP1 escritura, Alzate ven!lró a Fernando 
S,:,.gur3, F.·aucisco Echeverri y ~la. SuciedMl de 
La .l[orenft dos cuutos y uu OL;t,rvo, de acción 
de veiuti.l\:atroava. 

0 sociedad es, sPgún la ley, ur.l contrato, y da• la, cauíJ'al 1." .·de .casae;ión. 
mientras el contrato no se com~rnebt>, 110 En consecuencia, la Corte Supremfl, arl-
se puede afirmár que una' persona sea SDcio miuistran,l.o j•1stici<1 en nombre de la R~pú-

- de sorieHad que no h1 pactado. Aparte de blica y por nutoridarl ele la ley, declara 
~sto, el demnndante no afirmó t•xpresamen- qne no ha lugar a· ·iavalithr, y no in.-;lriida, 
te en· la demanda que él y los demá3 indiYÍ· '1 la ~amtenda u;;l·'l';·ibüüiil- S•i¡::eriOI' de Cllli, 
duos por quienes se denunciat·a la mina di- atrá_; citatla, y condena en las costas delre
.cha hubiesen celebrado contrato de sociedad curso al recurrente, l11s cuales tasará el Se
para·h'icer e! d_enllncio, "'sioo que la s.~cie- cretlli'ÍO. Lll' Corte estima en cincurnt'\ pe
dad de la mma La Lozana la denunció y sos el valor de las 11gerwias .y trahnjo en'de· 
pidió que se le expi,liera título de ella, por rechrJ de la parte no rec11 rrentP. 

"JV. PtJf motivo de un pleito Cl) 1 Sant:Js Aran: 
go, la Suciedad y los socios cele\;nrou nna tran
sacción con ést4', en virtud do 1~ cual le cedie

. ron la cuarta p1nte rle las minal", quedando.és~ 
tasen l'l\eioiH'S 'ie treintail:lotiava . 

"v. U1teriormente Aizate veurtió a la Socie
dad un (Jnarto de acción de.treiotaiJosava. 

,, vr. En vista de lo dicho, All\\te, dueño da 
once octavos en nu pricipio, y ven te.lur por todo 
de 'tiete octavos, es duPño de cuat10 octa\·os o 
media acción, qne es do treintaidosava, sPgún 
la transación con Arango, derecho q11e uo ha 
vendftlu ni quelido veurlH a DIHlit>. 

petición de los descendiente8 de-Pedn( y 
Lni., Lozano, propietarios éstos que fuerou·. 
de ella, y por la de otros qu~ habían ad· 
quirido d,erechus de algunos Je esos des
·cen·lientes, y qo¡e del denuncio fue. exdní· 
{lo P.dJlo,' Rojas, lo cual no e o vuelve la 
S~serción de que ent;-e Jo., denunciante~~ v 
R"jss se hubiese con.;tituído socie_dad par"a 
ei,Jenuncio de la mina. 

Tanto poi' el contrxto gent•ral de la de--
. 1 

" mRnda como por el más Pxpreso ·de los· 
aleg 1tos de los apouerados recurrentes, el 
demRndante c:·ee ser Roj11s socio de la So· 
,ciedad ment:iooRda, por reputtnlo comun"e. 
ro en el tt>r'l'eno donde e.-;tá ]¡¡ mina y' eu 
~stn, pues ¡•szonan en el sentido de qne ba
bíé:Hluse denunciado la mina por los co
muuerol-1 de ella (menos H.ojas), y forma
do entry los mismos la sociedad a la cual 
se adj11•licó, Ruj>~s pasó de coninnet·o as)· 
cío. E.,t.o no se dedué·e de q11e él sea co. · 
mun~ro, pu_es ning11na di~ppsicióu legal lo 
1Hl estable·cJJo así. · 

Si Roj11s era cun)unero en el terreno y 
en la mina, y loes, por t11n1o, el JernanJan 
te cnmo resion>\rio, lo que hubu en la sofi
{!itud qne hicieron de ritulo de ella Jos de
más- gornnneros, Í•1e prescindencia tle a;'¡nél 
para participar en la ndjudicacíón. Pero 
-ell~ n.o'!e d11 el dertch•) que In "j,..rcitad(•; 
Y Sl t1e11e alguno por Ser comunero, éae no 
es el r¡11e ba. invocado p!lr.'l esé pleito, 
sino el que le re'lulte del convdnÍo acor~ 
dado por les 11eciunista~ rJe L't L·¡zana. er:: 
-el aet,a de r,..g!atnelltllci6n de la· sociedad, 
-de fc<·h'l. oeb.1 de oetubt·e· de mil- .novecien-
tos orhn, eonve~io St'gún el cual- qnedR
ron a 11alvo los·dereeltos de " .. tros intet·ega
dos que pneden baher ad•]uiriclo de.reeh11s · 
sobre la mina dennoda,'fa· f'lll' compras h··
ch~sa hetederos 1..-gítimoR de Pedro y L•1is 
Loz:ann, .... para on:rrir con_ los doeu111e11· 
tos del en Ro ant~· el 'Pre~ideute de. la 8.,. 
ciedad tjlle ;¡e de,.igne l'idie11do elreconoei
rniento dl:l ''liS dPt'ecb'l",'' caRo en el CQ.Rl ·'lus 
con~i IHnHá lll J .Jtlt:t etr l11 f,,, ma en '-IIW H~
~cu.erde en los E~tatutoR, a fin de qJJ.e, eorn· 
prourul,~s é~tul", f,JrmPn eH el' <·oruún de l>t 
soeiedad y puedan hact>t' V.11ler sus derecho~.'.' 
p,q· cousig11iente, si el 11ctor l\'Iayolo cou· 
sirlet n q ne po1· ¡.er comunero en la~ tienas 
~nríf ~nifl de. L~t Lozana, como cesionario de 
Pt~blo B. 'jll¡¡, tiene detechoasermiem~ro.de 
la socid~td or·diuaria que.Be ,fu:rm~::p.ara.de 
nuqciar y titll.fi\J' .lrt.-mina del'mismó.11o.m-· 
b.re; y u u u o tu V Íel e el reCQnocimit'IÍto VO· 

Q 

Notifíquesr, cópiese, puhli<¡11es• e ;t't Sl:r.-
tencia y dev,¡é'vHse el exp.Jdient~. / 

MAR ELlA N' O i'U LI 1~0 R.-TA" 
CHEDO NANNETTI-DIO"I~rn ARA~G·J--Jo
~É MIGUEL A I{_ANCW- JUAN S. MÉNDKZ. 

GRR:\1;\N D. Pr.1wo-Taí]llo Noriega, se
cretario en propidaJ. 

c.1rte ·Snp• em.11. !l:é Justinit1.-S tlrr. de Gtl.Sac·.'ór~. 
Bnqt~t,i, no-·viembre trint& de .mil novecientos 

veinte. 

(Magistrado ponente doctor Pulido R.). 

... vu. H~ee algún tiempo qne Ja Sociella1l d~s
conoció ·a Alza te como socio, sin que se sepa la. 
razón para. samt'jaute procedimient0, ya l]!le el, 
derecho es bien claro, y ya que éi coutnbuyó 
con s.ns contingentes cuau.lo los hubo mt'nester 
la· Sociedad, y DO ha l'ega'do a re-0\bir rlividien
do alguno, no obstante que las minas han produ
cido utilidades enorrue<', de graudídima_ impor· 
tancia. 

•· VI !l. Cuando Fe celebró la tranllaccióii con 
Aran<to, l\liguel Alzate ·era dll{'ÜO dtl seis oed 
taVI.!I:!"cle acción, porque sólo había vendido cin· 

· e<' v en ~ndo >enllió a la S 1cieflad nn cuarto de 
.tr~i~ltriilo!:!aVd qnedó tlut-iío de cuatro octávo", 
qne n'o.ln ven<li1.10 y cousHva su dtreeho. 

''IX. L·l S!1cierlad ha adqniir,ifll} en estos últi· 
mos tiem·10s, compradas por ella mi¡;ma, mn· 

El cu>~tro rle a~r,stn <'té' mil novecientos, t'r('ce· chas accioues,' :,'_la~· compras se han hecho con 
Uignel A'zllte, por rno>·lio de apo,lerado, <lernan· utilidades de la mii'IIÍ19 !!1m presa y con ~>u mas in· 
ttó ante el .Jnzg tdo ~. 0 del Oinmito de A'1>meoia gentes qn~ "e han ietenidb a·l Sl'ilor Á 1za:te por 
a la Oompaii :a dtl Ltt .ll;lretta para. que a e 't'lecl a o ct'i virleud<IR q ne le corresponden ; y 
rara: ·· ~- ·"L'\ S·JCied}l.d, por medio de 8U Pre8ideute- Y 

"1. 0 · Q IP mi conf'titnytilit~ señ.or. Ml~nel A.l d•'más l'qlp!eados, ha ·ad'lliuistrHdo Y ~:-xplota.d? 
zate "~ 1.1rHñ, de m•di." ai'Ción dt~ treintaitlosa- durante m1s dt~~>itte años los fi!oot>s de las IDl· 
va e-n lA~ rn n:·s .¡,.. f:i'iln de oro y ol'f.ta rtl'iwmi- nas.de. la Uornpañía damanrla<la_, Y _.Q > ~btenillo 
nl\•la8 La D ·mina•• k L·r B'anca.. Cuba Sm· o Lrl euorllles rt>ndimjeutos r¡ue ha dtstriñutJo entre 
Jlm·en!l, L•1. 'Neg.nt o l t In 1io., uhiettLts to•l-ts "'ll 1 .lo~:~ sooi( s recouocirlos por tJlla m!sma, excluyen-
el parajH de B-!]!terón, eu judsJicción del Moni- do al stiior Alir:ate." 
cipio d .. ~.ileutu. _.. Por· ser extempo~ánea Id> contestación rte la 

'•. ~o Q 1e a~ímisuw f'~ .tlnPño mi poriPr!lanté demaud~, no se atlmttió, y lle abrió el juicio _a, 
de mer1i., am~ion tl~ trPiutaitiosava en los terre- prur1ba. 
llOil pert~lltC'elltt't'l a la S·H~iedad .Miu~ra de La' Durllnte t>Ste tiempo el dt!mandado propuso 
Monmq, y J m Í'i miuera 1es que Lr 'Y"' adqui- · est~>t'l I:'Xüepoiouetl tJerentoriat:: 
ri11o. ' }a La de transac~ióu o arreglo privado ~ntre el 

"3.o Q rP, cnOS"CllPn•lialm?ot.<- 1 la t'o:npañí;¡, · i l rl 1 d 
tlfl La ,IJ,,¡ e t•t eritá .. n la Cl ·lig>~lli<'~n .IJ. ... tener y . actor y la S.Hilt'l ~· . emaru a a. 

:t• r~ l rle acto de no pedir; 
fi(Jt:>pr.-. r ,a M •1.!111:11 A'z·1t1'1 uoínu I"OCi'll y mi e m bl'O 3~ _r

1
, de IJIHenda de acr;ión. 

dt:l la S ,~¡p,\a•l, eu n•pr.·Ht~ntacir'ln tle media ae 4 .. 1Ja de error lle acción. 
cVou dt> tnllllt;totlos>~v, q•1~ 11-1 Wll'tenece, en las 
m·w•K m )"linuati~H y .. dt>m:\s miuerare,., par'* A~í las funda: 
1-11, f<l•lt.•• ·lt~ p •rtieipar !1~ las unibla,fe<i y tle las "Pvr escritura. pflb'ica númPro 8:!9 tle veinti-
pérdi ,,. .. , y· p •m· lors 'le m á" ~f,et·JI'I lt>ga'PN qu•~ siete d·' ·noviembre de mil novecientos sil!te, el 
ll'""l''"t"" a' llueil·l ~~~ t•.na (J•Jsa, y p •ra los •·s'· R~fi,,r Mignt~l A z~te transó eon la S lCietlad de 
""'~rai•·H •letermiuadu>J .tlll los l<.httatutos de la. L·t .lforcna tod1.1 p'eito que tuvier_!'l cootra ella, y 
ÜP,;I,,,.ñi~. \ ah·más .se comprometio a no volvet• a iniciar 

·' ! o(~·~ !a Sucit"larl o ~n repr"Sf-dt'lnte está juicio algnnl} contra. la.SJciedad alurlitla. 
P'u l>t •·t• 1g_<ei •n rle entrf'~:H a jl,:tnel Alzate .• ~s t\laro .que seJÚU f'Se documento pf¡blico 
lo .. "'''1-1.-u : .. l'i cnrrerspotifl1enr,t>s a I'U meilia a 1· A.lz,\ll;l pactó no pedir y r;onnnció a todo dere-
lllt'H•. ,¡,, qílrl .. mp• z •ron· a di!itribuírse ta. t'll d·- chn 11outra la Socieola 1 qne nuevamente tl~man
vtd•-"' ·w"' lo>< """'á-< sucio~<. ·da; y por ende carece tle acción contra ella; y 

.. ñ." Q. '~'~par>~ t\~r cu·mplimi.Pnto al pnntn an- .la que propun~ r·t; totalmente errada, porq11e la. 
t. ... :o'ioo·. ,.. l'•~'~"'l'l"'utt" de la Sucie<ü\d, como sn·r,- Soc1etlatl de Lt .lfortwt no est:í ••n püS-'S!OU de 
p11·~"'''t""r" y a l'lll unonhrt>, t>Htáeu la ohligaciou uingúo 1h·rechu del dt'mautlaute." 
,¡,.. r .. udo•· cu ... nt.>ll'l.>t ~-)\gttel A 'z 1tt',"" Pll d ter mi-.' 

r · 1 1 1 ·t'l 1 1 L;Lcontrav~r«ia 8e rPsolvió con la seutenci~?> 
'"' I• .. ¡!H ' :tor "' Jrvu. e ct a•.l~l'lll~trael n '" >1'-' •le url.nlPr o-~atlo, abrsolvitfu1o al de_ ma'ndado, por 
111111><~ n~:~ la ::).,()1.-d<.d eu 'a parl.é l}'ttlltl <wrrt>>l .,. ...... 
l'""tle a' A ~a'"' t'tl 1"'1\t,il>l· mi u'\~<~ 11 u a 11 t,... r<l• r.e uJ uatw1, prob·Hlo el actor I!U acmon. . 
11 íi ,8 0 111 ~ 1 ,1ue h<•Ct~ que la:,~ adm·uiMra la Su~ ApelarHIO el Íillo, el Tribuoal, qne lo fue el 
ciedad, y que, t'U c·•nsecnenc1 •• ,, d<l a en ent.;· · ~u pt'l'ior tl'el Distri tu. J u,hcial . de· .Mil~i.zales, 

. c;111 lu tol:'dr•lo eu el ¡.noto anterior, la Uompa- · ),) coutirmó non feclr.1. dttZ.Y setd de nov1embre · 
ñí"' de L•t.JllM·c·,a ~8tá eu la obl•gacion rte.entr~ 'de túil novecientos ·di z Y seis, eu et!tos termi-

;. gar a A Z'lte lo~ dividendos qut~ le corresponden -ño~: . . . 1 

·como l'lnt>ñ·u rle t>t!ta tlicb>\ m~lliit. HCCión;:.y · . · ''P.or.lo ('X¡lUt>sto .. · ..•. , se:'cotifirma .la sen-'-;. 
. "$.0 Q ~~- del)en lMga.r COiltllS ·pr<JCel!&!et!. ~.tencia. apeht.tÍa, menos en CÚ~UtO. iJe: Cb~deoR. al .. 

,,, Lm:6. declsrato.rias p~t.litll!l:t!eil ~los. pnMos· pri ·. actor· t>n·las Olstas 'del Juicio. Eil esa, p~rt6 se ore-·- 1 

. .. . . L'~t : -.. 
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vooa dicho f~llo y se absuelve a Miguel A.1z:lte 
del Jl"go de cost<)S. 

"N" hay O·JnJenación en co3ta.s del recurso.'' 

No conform~ con la anterior decitlión el de
mandante, por medio de su apoderado,...recuri·ió 
en casación, recurso qne le fue concedido, por lo 
CU!\l 'hoy, conoce de él e11ta alta corporación. 

Se le admite por estar en un todo de acuerdo con 
las prescr1pcioues leg<lles p'\ra el efécto, y se· 
procede a estu liarlo, con el fin de dictar el fd,llo 
que corresponda. -

T.in·to ante el Tribuna', al iHterpJnerlo, como 
ante la Uorte, se iun·ló y «e tuvo comn c.¡,usal 
h l,a d~l artículo 2.o·de la L'y 169 de 18!:16, por 
vi&lación de lt-y Pustantiva, violación direoh, 
indebida ap!icaG:óu de ella al ca"o d~l pleito y 
wores de hech() y de derecho en la apreciación 
de ueterminadas vrneba!'l, 

Se dice en el al~>gato de interposicióo, en el 
motivo por violqci(ln directa, que al absolver al 
demandado, et-taudo cumo i::stá prouado en au
tos el e m.trato de sociedad, violó la senteuoíl:. 
directamente los artículos 14\H y 1602 del Oódi· 
go Oi vil. . 

El primero, pmque desconoce el. derecho que 
tiene Miguel Alzate para que se le recoaozca. 
como socio t.le la u.,mpañía demanda la, c.didad 
que origiqó del' cOncurso de' volúutat!Ps que con. 
tiene la escrito.ra socia 1; y el ~:wgundo, po1 que' 
desconoce al coutrato su fuerza de !t.-y eutre Jos 
contratan teR. 

Por indebldlt apli(lación, dice haberse viola. 
do los artículos 946, 949 J' 952 del Oódigo Uivil, 
porque al a.plicarloa al caso ue! litigio, ls1 hiz) en 
el seutido de ver uua acción de dominio, cuan
so lle lo que sifl.trata es de una, acción emauaua 
de un contrato social. 

Q11e Alzat.e Jem~ndó la reivindicación de una 
cuut<l! determinad<~> proindi viso ~n los bieues de · 
una soc'e tad ( Jetición"s J,a y 2.a ); pero demandó 
a la Vt'Z PI rl'cuuo~iruiento de sn cali,lad de so
cio en uua compañía (peticiones t>Ubsiguiente~:<) 

Qae no sieQdo contradictorias (>Stas peticio
nes, que tienden a probar su carácter ue socio 
ha debido reconocérsele. ' 

Que en el presel1tP, cÍ'Iandu se pide lo máR y se 
prueba lo menJs, se puede condenar a tsto úl 
timo. 

Ha ce consistir el error de hecho y el de dere
cho en detHrninada prael>a, eu que se a·bsolvió 
al demandado, por so~tener que el contrato so· 

·cial que coutieue la ellcritura uúnH•.ro ,!07 de 
mill!uveci!jntos cinco otorgada eu ~, .. Notaría. de 

1 Saleuto, no es nwdio de adquirir el dominio de 
1?- cn Jt>t de 1os bienes fiocialell, toda v,z que el'!', 
no L~e presenta para ese objtto, SILO pBri! com
prol>ar Ir.. celebra!liór.t de un contrllt'b U\:l sceie
dad, que letlio a A'zate el c.trácter de oucio, que 
bo,y le dt:scutJOCS la. Uomp~ñla. 

La misnu s~teucia, dice el recurrentP, incu
rrió en ~:•rror de IHlcho evidente en los autJS, al 
eprecr>1r como prue·ua dicha. escritu:r..J, po1que 

l

l::.s copias au.éntica~ de lall HICrituras públic11s 
traídal'l al ju.cio con lus r. quit.itos lc>galo: cons
titu.ren pleua. ~¡.;ru"'ua acerca de su' con'tenido 
entre laN paftes que coocurrietun a su otorga-
mi ... nto. 
G ~,¡,mlJién en.enor fl~ l.tPcho incurrirí, llgrega; 
al darle médto de ¡¡len~ prut ba en contra de al 
zate a la matllfct1t11ción hech:.t i'Or R~Lén Sllnti1l' 
coloma en una reur.tión tle ac.cionist.~~. de haber· 
le comprado a ¡¡quél media fiCción en la Compa. 
ñía, sin qué <~n parte uiuguna llel expet.lieute 
exüsta ni ·el más leve in1liciv Jeque A Iza te hu
biera dado a .. entimiento a esa aseveración. 

Ante la Uorte se SJBtiene la mism¡J causal que 
se desarrolla at.í: ' 

a) 1!}¡ Tril.>unal incurrió en error de (Jprecho en 
la i u t"'rpretacióu de l>t dt nunda, al:ligmi,ndole a 
ésta el carácter de reiviudicatoda de una cuo~a. 
proíndivido en las minas y demás inruuel>it•s de 
Ja Uumpañia de La ·Jtore,w, sieuJo a,í que lo 
que el tterndutl,mte piJe eo~ 111 reconocimil'ntu fle 
su carácter de socio y en e nsecuencia de pedir 
cuenta so~re ios lwneficios obtenidos. 

El no ha reivindicado, tHcP, curro en poder de 
la Sociedad una <mota parte proinvindiso cte in
muebles que é: mismo reconoce que son de per
sona juriuica formada por esa Socil:'dad; reclb m a 
únicamente que se le teHga como socio y se le 
rinda cueu'tH; ha entablado una acción perso
nal, no re!i. 1; ha dirigido coutra la Sociedad la 
accrón pro socio, que tiene el primero de tale-s_ 
caracteres. · 

Oomo consecuencia de este error se violaron 
~os ar~rculus siguie~tes: el9!9 del Uódigo Uivil, 
mdeb1damente aphcauo al ~aso del pleito. 

El inciso 2.0 del artículo 762 de la misma obra 
en el mismo concepto. ' 
· Los artlculos 1602 y 1603 del propio Oódig(l, 
en el concepto de no haber sido aplicado al casu 
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del pleito, debiendo serlo, nna vc:z que se trata
ba dé una acción procedente ele la celebrt~ción 
de un contrato no cumplido eu menoscalJo del 
derecho del dema.ndante. 

El inciso 2.0 del artículo 2079 ibidem, que 
fue quebrantado de un modo directo al conside
rarse; como se consideró, que el socio de una 
Uompañía, tiene dorecho ·in re sobre los bienes 
sociale11, negándole así a la Sociedad 811 carác
ter· esencial de persona jurídica distinta dtl los 
socios individuatm~ute considérados. 

El artíct1lo 2106 del mencionado .Uódigo, que 
no fue aplicado al caso delvleito JelJiendo serlo, 
come que un socio pidió en juicio la rendición de 
cuentas de la administración al admini·,.trador. 

Acusa la sentencia por error de dereeho al 
apreciar la prueba. consiEtente en 1<~. ellcrítur~ 
púhlica número 407 ya citad&, error que condujo 
al Tribunal a vio!ar los textos l~>gales ya cita
dos. 

La f<tlt& imputada coñsi~Jte en qu~ el Tribunal 
se funda, dice. en el coucPpto de que loll ~ocio¡, 
de una compañía propietaria 1ie inmuebles, ten ' 
ga derecho real en sus inmuebles, siendo así que 
el soeio de uua comnañh! l:l6:o tiene el derecho 
de eré lito contra la-Sociedad para qy¡e le reco-l 
uozca su carácter de tál, le reparta. sus utilida
de!l y le h;rga »1 tiempo de la, liquidaCióll entre- . 
ga fle lo que l~rresponde. · 

Q11e t.am bién iucorrló en error de derecho en 
)3 apreciación de un acta de la Uomp«':'iía en 
que se hflce figurar como compr!}dor al Bl·ñor 
Sautacoloma, de nredi--.t accióil que Alz!ite le ha 
bia vendido, por !0 cnal, dice, el Triounal deseo. 
noce su derecho como socio, siendo así qne no 
consta que el stñ',r A!z:ite hubiera asistido a 1m 
se!lión corre~1pondi~nte a qufl tle refiere el. actf!.. 

T&mbién agrt>ga que lll analizarse las posicio
nell absueltas por A!z.-tte, de las cuales deduce 
que sié~. vendió dere'Chfls ~m la mina fu,~ antes 
de la constitución de la. S.LlCiedad, incurre en 
error tle ht'cho m~nif:iesto en la apreciaeión.de 
la prueba consistente en talt8 posicione!ol al con. 
siderar que en ellas couf·só e.l absolvente que 
habla Vt'ndido aceioues al señor Santacol<,ma. 

Q te este error lle hecho, eomo !c,s anteriores 
de derecho, geueraron la vwlación de les textos 
tántaa veces citados.· -

La Oorte consiJera: 
1'vdo lo t-xpuesto n1r11a sobre la interpretación 

d&ue a l<b demanda acerea ·de ilur acioms pro
puestas, de lo cualtSe dedujo la resolución del 
'l'rihunal. (.1om:> consecuei,Cill del acierto en esta 
in ter¡.m~taci.óu VPndrá la violación o u u viola
ci0n de lc~s disposici~Jae.s ir: v0cadas. 

Loa demás argumeutils, n p•wt< s propuestos, 
b!(•n ¡,ueden con¡;¡idt>u:nse eomo cc.JateraJ,,s, 

·De la transcripc:ón que de la demanda se ha
ce en e:>te ostudio a•.Jan~ct'r, !l~is accione~. 

En la lJiim~ra y tu'gnnGa &e¡IÍde la dec!aración 
~de cue es dut-ño de mecli~t ~cmón de trei11taidos- · 
av·~-ea :ao miuc1s de~ fi'ón de oro.y plata cuya de 
Df'miuaeión ~xpres:t tu tolli¡,e¡,; y de media ac
ción tl•~ treintalUUI:'!IlV& eu IoN tel renos ¡wrtene
CÍ€UteG a l~t Soeie1lad urinem de La. Jllorena y 
dtmás minerales que ba:¡a adquirido. 

E,tos SOli los puutos· pr~o.cipales, porque el 
tercer!b)o dedut•e Ct•mn cuusecuenc\a de lm; ante 
rbrel'!, Y' [>O:: e~:<o pide qne consecuencialrneute 
se ol>lig-e a la S.wiHlarlo que lo teuga como so
c'o y .ni~ muro de la Suciedau dicb·~, en repre
sent,wión de me"dilt llCcíé.n ue treiutaidmmva q11e 
le pertt·nec('; el cuatto y quinto son ·tamLién 
cansecuenciltll'S de los clos primero!'! ,Y miran a 

.que se le entreguen divirlendol'! y a que St~ le rin· 
dan cuenta!', y. el re~:.to so rt ti~re !'. co~tato. 

Es de !JOtHr que en lll h~chu VIl se lnce Cf•llS· 

tar que la Soci,.oad ha de,;oonoc;do a Alz~.te 
como SI cio destle ha~l:' y~ algán titmpo. 

De lq expuesto !'le SrtC.i f)lld Alz ;te 110 .Pl:.tá en 
pOdl'síón del tlere!'ho q Ub l't'<ll" m a, por lo cual pi
de que se le tlech .. re tl ueñ<) de é' para gozar de 
los :.tributo~:~ que !a propiedad d~ _una cosa lleva 
COnRigo. . -

Por elio as.pim a que ee le restituya !l se le 
dé el título de tlut'ño de la media ¡¡cción q11e re
clama, y que la Soci-edad le ha negado h.<ce al· 
gún tiPmpo; y le -¡:,ide para qu", como cou8e· 
cueucia, di,.ft u te de lm~ rendim1ent.os que 11quella 
propiedad dtiJe produeir~~>, lo que le lla el earác
ter de socio,· para voder pe•! ir úe quien a(lminis 
tra el todo, le rinda cuentas y le p¡¡gue lo que le 
prrt~nece, 

Una restitución e~1, pues, 1.> que propiam~?nte 
pide, ptra lo cual hot f'jéroiJo la accióu reiviudi
catolÍa. 

E:sta. acción implica necesariamente compro 
bar_pam que proceda, que el demandante ed due
ño, que el demandado I:'Stá. eu posetsión de la 
cusm demanuada, que Psa cosa es si.:gular o una 
cuota determiuadlfJ proiudiviso ·ue eoa misma 
cosa siugular. 

No hay dada que esta fue la acción que escij. 
gió el <iemuldante, y si no fae f-11iz en la e~eoa 
geneia, culpa es tmya.y no del Tribunal. 

Por esto no ll>part'Ce la correspondiet.te prua~ 
ve de ser dueña el demanuct.nto ue lo qu-1 recla
ma, y sobre esto no hace pJe el demandante, por· 
que él niega en su alegato que h>ty<tJ prnpu,'sto 
semejante acción, y si esto w.stiene, es c!aro qns 
no probó lo que la a\l%ón exige !le pruebe. 

Pero puede darse por Sl'ntHlo que la nccióu 
pro socio fue la iutentada Eu est~ caso t,ml~iéu 
teuia·que comprobar que era soci1; y par•t serlo 
era ne\lesalio que dtli UJÍtiUJO ILtodo cvmvrubar~ 
ser t!Twño de aclliones eu la Sociedad. 

El Tribunal h11 couclui,lo por estima.r q 1e la, 
compl'Obación nl éxh¡te, y ¡,,ua, eso tu\'G eu 
cuenta: 

1.0 El acta en que aparee<' q•te S.q¡t,\OolomRJ 
oomoró a A'zate CU>itro oct-dv'o:~ .le acción. 

:&.0 QJe Alza. te últimotmtluts no reeiui6 ~:~ino 
diyidtltulos dt> do~ ot.~tavos, corno se cornpruehm 
CQ.U los reci l>os suseri ros y fi;JConociJ,¡s IJOI' él, 
octavos que posteriormeut~ veudió por esUiitu~ 
ra vúhlic;~. a. la SJciedad. _ 

3, 0 Q1e si l.tubiem teuiJo más, h tbrí~ recia m 11· 
do eso, y no lo h:zr¡ IIIIuC¡t, lo que supoue ~l'rcier
tm la en<~jenaciótl hPehR> aute1~ a Sautaco!om·-~. de 
que hab:a el act>t meucioua. la. 

4. 0 Que acept~~>nuo e,tar m !1 hBcb!t Jp_ ~t>nta, Rl 
S.\ntacolorna por no haber6e otorgado ~;serit.urm 
~úb\ic<~, sin embargo esto !JO es aq¡ame,Jto COn• ' 
tra la. Soci_e(la•l, porque eila, uo e~:~ la pu<i<Jedor~r> 
de tales 11natro octa vo:•. 

L¡¡, IICU:HlCión se refiere a tachar el coúcerta 
del Tribunal al darle base juddwu &! acta ¡¡.;.ra?j 
comprobtlr !:t vent~ 1iich ~. · 

Pero ha.v qt:e ten~r prts<!nle qua ~i toc6 este 
punto, lo hizo para de lucir <~u f.n·or de¡, \'t~!lta 1 
y de allí dedueir t .mhié:1 que no en!. ¡¡ ;t<~>e•lora> 
la Soeiedad ele e"o~ cnatro 0ctavo8, por !o cual 
ia acción uo h.t drbi.io <lirigirse cttut•~t 3lla sino 
contra Sdutacolcm t, poseeJor de ~~etJ Cli·Jt1s de 
acción. 

En el supuesto de BPr acert.t la)~, >wus~eióm 
referente al actll, c.Jn todo HUU5isti, á la ""uteuQ 
cia, por descanl:l<H' en loa iulldJs, qttd el Tdbll· 
Dill considera vehemrntts, prudJa q lle u u h,, :;ido 
combatid~ por elr~curreu te. 

Por"Jo <x 1JUPSt(l, DO h".V mé.-ito pua c:UH\r lm 
sent•ncia fiel TribunRl Sup~rior del Oislrito .Tua 
dichtl de !\Lwiza!e:; de di1·z y seis de .11ovierubre 
de mil uov~c(eutos tli, z y m•i", <liC~<i<Lt en e~>te 
nSuutu, lo que lle1.1!ara: la. Ooi te Sapre•Hf!, eu S.r,. 
la tle Ü"dSb\CIÓD, aJministruudo ju,..ti\li>t eil norua 
bre ,le 1~ Revúuliu~ dt.: Udomlut y pul.' autori· 
da<l de la lt>y.. · 

L.ts costus qu<· htt 1le p;¡wn el n•eúrrenle por 
. trclbHjo eil deredt'' <..J.;, ¡.nH(e opo,;ii.orH j' pL!r la:, 

geNtión, se ellti m a u (•u l'Ur..r e tita p<o.~''" (; ~fl). 
L lf! utnts J¡;s l'Sli mar i\ e: Rt ü.Jr S ~crd:trio. 
N.)t fíqu••S•', cl'l,;iel:lP, puol'q'lt'8e cu la GJceta, 

J1tdicial y uHué ,-ase. 

:\1ARUEL~a~O pu¡,It•O R.- Táf\'Cllll!DO 
NANN~!l"l'l-1 'IUN!l:!IO AUAl\GU -·JU.\N l'f. :Y1ÉN· 
DEZ-Git~H:.VIÁ~ D. l"Á!WO·-IiL Oo~;JU;,.Z, CA&
LOS BLavu -1'eófi'u Nvr~t:g,!, Sócretario t:ll pro .. 
¡,ieJ.od, 

Cu?·te S11p1;éma de J usticia-.Sala rle Casa
. aión-JJogotá. t1'éin kt de llúVIÓn¿,.e de 

milJVJVtCientos veide-. 

(Magistrado ponente, doct:Jr T.:1.ncrcdo Nannetti), 

Vistos: 

María: Oleo fe V t1 lenci~ dcmao Jó ante el 
J ut z del Circuito de Son~Óo a su rn:1rÍdo 
Emiliaoo Ü.:!pÍon, p:ll'a que por se;,tencia · 
def.nitiva se hiciesen e~t.as deda1aciones: 

'' l.a Que su cit:LLlo consorte y la Jetnan. 
dante q11eJau totalmente separados de 
biene!'l. · 

"2.a Que como consecuencia de la aDtea 
· IÍOI' declaración Jebe procetlerse iornediaa 

tamente a la liquirlac:.ón de la socituaJ con· 
yugal para que a cad11. uuo de los cónyuges. 
se le adjudique la paue de Lier.c~·que en 
ella le corresponue. - . · . 

:, 3:" Que Jeutro del término que se fija 
deLe procede1se al inventario Je lo3 bienes 
comuues; y 

"4." QJe son Je cargo del Jeman lado. 
lás costas Je este jui\liu." 

/ 

1 



1'· 

. 
Citó en apoyo de su demanda los artícu- la prueba de_ la em'-briaguez, la cual consti

los 63, 200, 20-l, 209 y 1895 Jel Código tuye o es causa, preeisa de aJmioistración 
Civil, y los hechos siguientes: descuidada. 

"1.0 En el año de mil ochocientos ochen· Pero el Tribunal, al esturiiár las pruebas 
ta y siete contr11je mt'ltrimonio .católico con del pt•oceso, no halla est.abl.ecido que O.~pi
el demandacfo Emiliano· Ospina. na sea un beodo consuetudinario, ni qtie a 

H 2.0 Ni mi marido ·ni yo aportámos causa rle sus embrillgaeces sémanales h~ya 
bienes. descuiJado la administración de sus nt-go-

'1 3.0 Desde mi e~lace matrimonial he cioil. · 
mos venido trabajando con ahinco, y ayu. El sentenciad'or se expresa así: 
dados por nue~tros hijJs tenemos varios "De e.3tos gr-upos de declaraciones ~e 
inmuebleQ, muebles y semoviente.:!. _deduce q1~e Ospina acostumb1 a t0mar Ji-

,, 4. 0 Mi m ariJo se entreg.'1 por completo cor cyando sa-b ca.Ja ocho días 1l la pobla
al licor; con frecuencia lo 'ponen en la cár- ción de Sonsón, al mercado y a lq mis11, y 
cel, y po1· tal causa no puede administrar que el resto de la sem~tna trabajl\ juiciosa
convenientemente los bienes de la sociedad rnente en sus faenas agrícolas. A.;;í lo coñ. 
conyugal. / . tiesa la misma Valencia al contestar a la 

"5.0 Mi marido hace mu~:ho tiempo cul- pregur1ta quinta del interrog11.torio de pósi-
tiva relaciones ilícitas con nf?ll mHjer a ciones de prime1·a instancia (fvlios 61 y 
g !lÍen propiJrcÍona lo necesa¡·io, y con ]a 63). s~ deduce asímismo que DO apnece 
misma malversa parte interesante de los la' proeha plena de que los nrg )cios del 
productos de los bienes soci~les. marido se encuentren en mal est~do por 

"' 6.' Por la causa ·apuntada en el nume-· consecue·ncia de sus embri11D'u.eces pues si 
ral' anterior ha siJo enjuiciado eñ bíPolicia unos testigos consideran en~alezadas o des· 
y se ha vistu en la necesiJad de hacergran- cuidadas la'3 sementera'~, otra3 opinan lo 

2C5 

ministran1lo justicia en nombre Je··la Re; 
~ úblicu de Colombia y pvr autoriJad Je la 
ley, declara que no es el caso de it1finnar, y 
no infitrnB, la seutenJia que ha sido objeto 
clel presente I'ecurso de casación, profaida. 
p-or el Tribunal Saperi'or de Medellíu el 
diez y siete de febrero de mil novecientos .. 
veinte, y condeua al recurrente. en las cos: 
tas del recurso. 

Notifíqnese, cópiese, p11hlíquese en la. 
Gactta'Jt~diciat esta SB.ntencia y devuélva
se el ex¡.¡editznte al Tribunal de su origen. 

MARCELIANO PULIDO R-TAN~ 
ORRDo NANNI\T 1 -DroNisro ARA"'Nl:to-Jo~É 
MIGUEL An.ANGJ --JUAN N. MÉ~Dr~z. 
GE1urÁN D. PARD'J-Tr:ófi'o J.YotÍf(jtJ, SJ
cretario en propieJad. 

) 

Ourle Suprewt de J1Htiaic1 ::-S"'lit_ rle Casac;ó1. 
Bog(}tá, tre.in.ta de nuVit;11tóre de n~:_i l noreaie.~ to8 
ve~nte. 

(Magistrado ponente; doctor Tancredo Nannetti). 

des erogaciones pn ra su dtf ~osa. contrario; y so hre todo, Os pi na no ha a lJa n- Vi~tos: ( 
"7.0 Yo he rogado a rui marido, y las donado el tr11.b ;j'\ supuest'J que con sus .

1 
El doctor Antonio Rnmero Tvrres, como apo~ 

autorid·ades civil y e.clesiásti1:a han ioterve· hijo~, yernos y peones pasa· la semana -t1·a- derado de P,Hricio Serrato, entab.ó demauua. 
nido con. él parll llUe. ahandone talesrela· . blljando en dit:has sen~entera~. La ernbria- ordinaria-~~o-utra. ·la stíiurita Grise:ia Osm·~, para. 
· · · J b · ¡ , 1 que el Juez del Oircuito dd Gua.duas hiciera ¡Jor • 

Clone~, y na a emos confl~-'gnJ.. o. guez rwr SI so a no e'l motivo pPra decretar 1 t sentencia defiuit1 va J t>S dec aracioues· siguie-nte:~: 
' 8.~' Tenemos vari(ls hij'•JS en la puber· la se¡iaración de bienP~, sino éuamlo pot· su "l." (~ 1e su dem>!.ndante es du€-.ñ 1 de lo3 si-

tad y otros mayores que hnn trab11j:do Q!iUSa e! marido descuida la admini;tracióll guieutes bienes raíces_cuyos liudóros decerrn:n& 
constantemente en nuestras fincas, mejo- de los nf'g )cios, viniendo así éstos a mal en la dPÍnanda: . • · 
rándolas y valorizándolas, y teme u con ra- ·estado; y ya se ha dicho que f,dta la prueba ''a) Uua casa de adQ..IJe Y trj len solar propio9 

z6o que rui !lla-rido ci~pouga de. ellas qui- completa de esto.'' ubicaua, er) la c~lle de BuiÍVM, eu la población. 
deGurH}ua~. : 

tándole" así su tra;blljo. El error sería, pues, ue hechn, y f,dta la '·b) Uu so!arcito en el plano de<la ill'ÍSID'a PO·· 
"9.0 l\li n.ariJo hHce más de u naño que liCUsación al res¡.>eeto. IJiacwn. eu la e tlle de Bt~ld!cáz<tr. 

no proporcioua a la familia ni una .scja ¡.>ie- 2.o--E!Tor· de derecho por h'lb'3r descorio- ·'el Un lote de tierra en el g:obo denominada 
·• · 1 · 'd ¡ d San jerónimo, ubiearto, como IJ:l6 que en Sel!uid<b 

za ue ro~m¡ lll ~up e moguna nece~t >L e c1'd•1 el Tt·t'bunal la ox.I·~tenc·,.., t·le la". r"'l"- ~ · 1 ¡ 1 <- - " " "'" se enumeran, eu el Municipio de Uuaduas. 
ella, distinta"( e a alimentación qne se es ciones ilícitas Je üspina con Maríá L 1i:;a ''d) Un terreno llamado Palomar. 
sirve en conj1111to con los peones de la finca Jurado. ''t) ffil glouo de tierra El Naranjal. 
en donde trhbajamns. · A esto observa la C. orte t¡ue el Tribunlll "/)Otro terrenocompuesto de lo"' anti¡:nw~ la 

' 10 'f m " h" 'et·e' tt>s de SJn Diego, Bnen,wista y Q.tebrl.!.h ;nd·t, 
. . ene .. ,o., lJOS V'll'llne• y moJ S tampoco halló en el proctlso plénarnente esa t:U el globo de JI)¡ Naranjal. .• . 

en pltno uso de 1 .... !lzón ·para qaien~sno es tablecidu este hecho, porque la sentencia ''J•Q'1eleperteuene elc•élito hipotec.~rio q11e 
desconocida b eocd llCtlt de roi m ariJo. 1 1 Al Id d (:) 6 1 ó rP.Z'l·l,a u~crr·tllra úúmero 50, otor¿ .•. (3¡;' eu 1" Nv··-(. e _ Ca e ' e otlOS ll en que se COIH 1:\tl .,. "" a· • a~ 

" 11. Mi-marido· ha l!Wnif, ,¡tl\tb pública- a O:>rlina a causa de esas ilícitllfl relaciones tarí>:1 del Uircuito ·d~ Gu tduas, con fc~elra diez v 
t 1 Ó 't ·• 1 ¡ i\[ t siete de marzo de miluovt>cieutos nueve, por l~r: mene e prop_ 61 o ue IIU •n• ollar este 1 u- fue revoeaJa p.¡r ]a--<J~f.•ttu·n GrlJne¡·~·l de ' ' ' l ' J' 1 j (' ' ' ~ Ch>\l els~ñor Jusé :.\1aría S~ltlaü'l..Sil CllllStituyú 

,-llcr¡_¡lo, so.-,, Y piensa 1"P'1uer 1 e <lS He· Polic:fa-; porq<Je lvs testigos Feliciaño L'W· deudorrlelvendt:dorpor la sum·t de treinta miG 
nes socia.!.,.~; Y • doño, Eusebio ~1,ll'ía Ü..5orio y Luis Gónwz, pesos (~ 3n,ooil) eu P·lpel muueua, q•1e é,;te 1~ 

"12: Mi e~udu,~ta In siJo y e5 rrrc>pro. t¡ue declararen al respecto (•xtraJ· 11 icio, no dio a ¡Jrestamocon el iut~1és d~l ciucu po't'cien-
ch ~l¡'e "11 to· lo "entl'· 1 o 11 to meu!'na.l ('í nur lOO) y "pdril> cuy~ sc>guri..\ad. 

• ·' " 1 ~ . u · se ratifi~Jaron de sus testim0nios duraut"· el .... .., el deudor le hipotecó un tPneuo J.e tou propie-
Dt'spués de haber Jecretado el JJez las término [Jrobatori•), .y porqne la fama pú- tlad ll~wa.do <!Juebradf.lhOI!da, eitnauo en el 

provideueias nece.5<Hi;IS par-a- 1~ spg.:ridad bliea de que hablan algun 9s testigos. y el partido- de Ihwgrauue, en el mi~:~mo l\1unici~· 
de los biene;; dP- la actor», dio traslado. de hecho ue habe,r iclo Üof!iOa con la JurtldO piJ ele .í](' Guadua~. ' 
la dema:nd,, fl Ü;pinfl, que la eo11testó opo· a comprarle un calzaJo para é.5ta al talle¡· "3.· Que en ~sta dem~nda entran las m~jorae 

. ' l ll 1 l l. h . ' d e B 1 d h de los ttrrenos de San Jerónimo, Palom tr y 8.1'1. meur ose a e .a y negau· o os u.et: os que -de za¡'Jaterra e ruz .~rnal y e ic o de Dieg'l, cousi8tentes en pli:mtaciones de c1fé, 
le sirven de f,lllchmeuto. - Jusé Tot·ibio Londono r.cerca de la propues- CdC.to .v otrtiB árbo'cs fruta,tes, pastos ruturale~ 
. L~t St'ntencill de primera instarwia fae Lt- ta que Ospiua le hiza-de que le vendiera y <H~i.fici"!es, Cds~s de bai.Jit<~ción con !)ns mue· 
vorable a la demandautP; pero el Tribunal·' Utlll <.~a~a 'para uá:sela a la Jurarlo, no son blef'l, dos fuuuos de cobre úti~es, una m-quin¡¡,. 
S · · 1 1\1 11'' 1 · 6 1 i lrl' ·0 ] · d' · fi · riadehierroparadescerezar café, un tralliche-. .. uoenor 1 e n eL e .ro a revnc , y en su u- ·en concepto p, n una 1n lelOS su cien· r del mismo metal y las herramientas del Hervi~ 

--g11r absolvió a Ü;pioa. de todos los carg·JS tes para esti::-ar plenamente probHUilS la'l cío y uemás aceesur'io>', por b;;ber adquirido eli 
de la den1a.n.da. · r deshonestas relactones entre Ospina' y la dominio y po~wsión •le ellos por medio ué I,L es~ 

Contre este último fa.l!o interpusor..ecuc- J Jl'l\dO, / ' . critiua ·número 339, otorgada por Di~go Fer-
' A d 1 naudo. Sa.avt;dra a ~u f,n"or, el veintisiete de jll-

80 de casación. el personero de la St>tíora parte, pues, e que e. recurrente no se· liu de mil novecicutos..siete, an.te el Notario_ de[ 
V 11 )encia, recurso que la Corte aJmi:e por ñala la¡¡ }'t·ueb,{s errñnPamente apreciad11s Uircuito de F<>c-ltati>á. 
reunir laH condicionrs lt'g11les. por el Trilmnal con relación al heeho r¡ue •'-ta. Q1e 1<\ s,ñorita Griselitt o~ma estA fin ~L 

Ante tll Tribunal el recurrente dirigió se .analiza, la Corte no podría variar la esti- deber lie entrPgar a mi mandaute,, en el térmi. 
'6 j 1 b d' d 1 no que el Juez señale, los bienP3 antes enumera-

u n corto escrito para fundarlo, y a él debe mac1 n te a prue R, aun estu ran o as d f 1 · o8, con sutl rutos natura es y crviles, desde eU 
concretarse el e-tú !i0 de esta corporación, I'IIZOne.s que' si'rvieron al T1ihunar para la diez y nueve de junio óe mil nuvechmtos uneve, 
por.1ue ante ella la parte no se ha pre>en- _afirmación anterior, porque no h"y un error hasta 'qat>< se ventique la entrega real y materiaa 
taLiO a SOStener SUS pretensioneS. . evidente. de het:ho f}Ue autoJ'Ízara esa Varia- de ellos." o 

A!Pga el recurrente violación del inciso cióu, nna Vl-'Z qL•e se trata Je indicios euya .El derecbo,callRil o razón, dijo, porque iutent(} 
1 

' C ' '6 á t h l h e,;ta d.tllldnda, S\3 funfla en lO ~iguiente: 1,0 Jel artícu o 200 del Cóllgo ivil, d!d· coot'Xl n m· so menC>s es rec 11. con os e-
. h t d · b · J "l\ii noderdantf-\ curnpró los bienel'l ob¡'etÓ de 

Posición que debió aplicarse al caso del e os que se tr·a a e pro al', es matena e ,.. . la dernaúda al !lt íior Diego Fernando S<iliV~dra. 
pleito. -. - un jllicio al cual no poJría oponerse siDo y é;te al señJr Aorallam O.,;rna, quien se reser-

Mns como la aplicación de tal artí'Culo otro juicio. Y la ley no permite al~"g 11' sino vó la administraeión y usufructo de los citadjs 
depende de la comprobación deJos hechos errotes evi.lentes de hetho eula estimación , hieues por el titmpo de su vida. E1 ~Htñor 

1 l d l l J 1 ' b 't '. b - 1 o~m!\ murió el' diez y nueve de J'uilio del nre-.que co11t.emp a e autor ~ recur.so, a ega e a~ prue as, concep o que no ca e en a .... f · J · stnte año, y la st:'fwrita- Griselia ÜJma tiene 
enores en la apreciación de las pruebat', aprecia~i6n de la- uerZ'l. de los lO Ít:ivS no ·hny ctichos bienes sin títu'o para ello. 
así: : necesanos. · · ·•Para f<illar deben tener.;e en cuenta l3s dis· 

1. • Error de derecho en la estimación de Por lo expueBto, la Corte Suprema, ad-;~ posiciones de los artículos 740,745, 754-, 756, 762~> 
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4'85, 786; 78g, 823, 86:J, 865, 946, 94'1. 9:i0, 952, .. .c~~-d~-~11> R>l s~~eamiento,_y le. ·GOnftrm·"'·:·n todo 
:961, 96~¡-{)63 Y 96-i·del· Jódigo w·vil'" ·= .... .to o.emá.s. No sé hace·'cond-f.ñ'a (m éoetb!0:-""- -

Enumeró a continuación los hechos msf:. · .nontr"' "" t t · · · ' · _ ~ "" ..,s ~ s•·n eneta~toterpnso remirso de ca-. 
,, Primero. El srñnr Ahraham o~ma vendió Qll\CIÓII el personero de la señorita Graselia Ü!!ID3o 

:al señor Diego Fernando ·s~avedra por esnrito- Y como es admh•ible- ese remeuio legal, la Uort~ 
·ra pública oítmero lOU.J; otorgada ante el N•lt&· pr~oicede m resolve_rlo. (] . 
rio dl:ll Oircnito de H,,otta, el di~z y ocho de di· -.El rPcurrente 10voca las causales primera y 
-eiemb~e de mil novecientos. seit<, los bit-nes allí segunda de casación. . 
~nnmeraJot~, a. los euales se rtfl.t>re esta. de- _ Refirién_dose 111 la segunda, e~<tima que la sen-
'manda. , tenm~ es mcon¡frn~nte con....l_a. dem 11 nda, porqu~ 

us,..gnndo. El_sei'ior Dil"go~ ... rnando Saavedra el p_leJto no ha temdo por OPj\-\tO que se decirtlf. 
vendió al s~ñor P~~otricio ·serrato los mismos bie- cuál de las dos 'rentas hechas vor Abrah'jm 0.~ 
.nes por escritura número 339, otorgada ante el ~e.·de unos mismos-·uienes debe prevaleca, y 
Notario dtJI Oircuito d .. Facatativá, el veintisiete 810 embárgo .e:,¡e estudio ha sido la base de l~seri
,de jnlio dt> mil' novecientos siete. - _ tencill. para reconocer la acción de dominio ejer-

"Tncern. El seiior A braham 0 3m R. se reservó 'citada por el d~ma.ndante. , , 
el derecho de administración y n!!nfructo d~:~ los Sobre ~flt·e cargo observa la Corte que la p!!.r· 
bienes que vendió R> Saavedra, por el tiempo de te resolutiva del fdllo acosado guarda. completa 
la vida de aquél. ar':llonia con las peticiones del libelo¡ y que si el 

''llnarto. J1J! .señor A hrallstm . Oilma. murió el Tnbnn'll entr~ lh estudiar la cvestión que·el re-
·.diez y noe~ de junio del corriente año. - curren te constdera como extraña, al.titigio. t~l 

"Q Ji oto. El señor Diego F.·rnando Sa&vedra estudic~ra necesario para r.esolver la controver· 
entró eu posesión real y m~terial de los'bienes sia sotJr~ ~~omioio planteada en la demanda, por-
v_eodidos ror Osma, de!Úle el diez y. ocho de tli- que exlllbldo un t.! tolo de propiPdad por la parte 
"CJemhre de mil novecientos seis, y ejea ció actos dem~ndadll, para contrarrestar Jos presentado~ 
.Ue rtomi:nio 11obre ellos. · ~orla parte actora, se imponía el deber--tle ana. 

"s. ·xto. Mi poderdante adquirió el dominio y llzarlos Y compararlos, precisamente para resol-
posesión de esos bienes con la, limitación df'l do- ver sobre el dominio de los/bitmes materia del 
minio por el usufructo constitoído a f.t.vor del se pleito. 
ñor Ahrall-am Osma; muerto éste, ¡011 usufruotúa. Apoyado en la t)rimera causal de casación t-1 
la demandada sin dtrecho para ello." . autor del recursiJ'Ii4ce a -la sentencia los siguien-

!~s cargofi.: . 
Oontef<tó la demande el apoderado de Óris•lia . 1.0 El Peiior P_atricio Berrato pidió en su 1]8 . 

·~ .ma. negandó las pretem•iones del actor y opo· ~anda que se le deolaraeedutñ!lahsoluto de los 
numdo la excepción de nulida1l del contfato de bJeoesqnereivindica yqnepor lademaodadase-
ccmpraventa celebrado por Abraham 0{m"' y ñorita Griselia Os :na le fuesen entregados di-
Diego FtJrnaudo Saavedra, como clt'l que IGégo chos bienes. , 
'VHilicaron el mismo Saa.vedr!!. y P<~>tric:o Se- li.:l que pro:nneve dPm wda de reivindicación 
rrato. dice el rl-'curreutt>, no puede pedir conforme ~ 

Sustentó esta ex.:epción en· los hecbi)S si- nuestro Derf'choüiv1L que al mismo!til'mpo 1.1e le 
.guientes: · · . di'clartl dnt>ñn d·e los bienes qoe prd.enrte reivin-

,, Prirnt>ro. Ell'e!'ior Saave1lra no f'ntr6 f'n po- dw~r,-P,orque ~"!claro que solamente aqu-el cuya 
sesión n·a1 y material de los bienes demandados calidad de dueno no admite duJa es quien ·pue-
JUi Pjerció tJII ellos actos de dominio e u ·uiogúo de de m andar la reivindicación. . -
tiempo. Responde_!& Oorte a este ct~rgo que si es ver-

" Se-gundo. El st ñor Abrallan o_.ma continuó dad que ·l}lllen e~:~ta.blecf:> una acción reivior1ica
disfrutando de los bi~>nes\ que RIJ!Helltemeute tori~, no escá oh!igado a pedir que se le dec'are 
vendió al Sí.'ñor Dit>go'Fenfando S 1avedra, hRjo previamente dueño de la cosa. qtle reiviildica,·si-

v la forma de adrniuit~tracióo y percepción de fru- uo qr¡e lo basta probar ·que lo <'S, por lo cual el 
toi', caráctAr de propietario es más bien materia de 

''Tercero. E1Ht administración y percepción 1le un hecho que de una-petición de l~t demanda 
.-frutos constituyeron uua posesión del st ñor Q 3. eso no quiere decir que la.dechm10ión sobre prr: 
m\ no interrumpida, eón ánimo de dueño, por p1edad se oponga a la de restitución de la cosa 
parte del supnestn vem~dor hasta la venta he- pOlque la vrin~era genera la ¡¡pgnnda, r é!lta e~ 
c!Jasladem~udada.- ·- unaconl!ecuenmadeP-qnélla. St sehallaqaela 

"Uul!fto. El st-~r Saav.edra no pagó el sn- petición_ sobre 1!& propiedad prospPia, es ¡Yorq 1e 
puesto precio d1-1 la pretendida compra·venta ni no arlm1te duda la con1liciói) de liu··ño en €1 rei-
!o pagó el St'ñor Serr;.~to. ' . vindicador, Y procede la. reivirHiieación. 

•' Q-tiuto. l:iJI St-ñ.Jr t:)aavedra no ten fa ni tiPne 2.o ExponH el re-currente qup, ~i cun·farn:ie á· la 
medtus pecuniarios para pagar de contado ni ' teoria del T<ibunal el st-•¡ior Serrllto entr'ó en 
maner~ alguna, el prf'cio. que ap~rece cu'bier~~ po!!esióo dea d~1recho de dominio de los bieDf'liJ 
en la eRCritnra rPSpf'ctiva. DJat~ri::¡, df'llitigio, al tPnnr rltl lo que pr~cept1ao 

"S xtn. El señor o~roa tPnía. interéA en colo- los artículos 75ti, 785, 76:t 751 75~ V 78H del Có-
car sosbieues en otras manos pordiferentes. dígoOivíl,yeraporendepl'se~dordeelloscnan-· 
-caui'a~; y el mismo interés ba tenido el señor d_o Re instauró 1~ acción reivindicatoria, y con 

. tam!Oiéo imposible g&lDRK' oal domi11io doa nn i.n
mueble por .l& pll'escripéioo extraordi'olliria, ¡¡>or=
q u e en el,mrt1crnlp expll'esado ae ti:ata. de deeidi:r 
llic~~>:cuestión dl8 dominio, y es na.tlllr&l atenoarAe ~ 

, lm ioscripeión, que ~s el fernómeno qne trmustit>r& · 
_ese der~cho, en tttnto que la reívillltícmoión tiene 
por objeto a.•1t¡uirir 1& posesión m~~>tlli'ial que, oo
mo Se ha dicfio, DO ae Irellli.za. por Al regiStro:,, y 
qae la. presoripeión requiere t11.mbién tlwh~r> po
Mesiód tnateriat, Y'it sea acompañ<!.da de no título 
~n ia ordinarill, n ya se~ sin tltulo alguoo en la 
extr~ordin:nia. Quien tiene nu titulo r(•gistn,t!o 
~m .. de no teoar 1:1 poseRJó'l m<l>ter·iáll u~:~ la. cosa a. 

·que, ese titulo se rt\fiere." 
3. 0 Sobre IR. ha~e rle q11e 1& acción intenta.da. 

-no es la rei.vintlac·-ttoria ~:~auo uu~ var~t q te lisa. y 
llanameot~ st~dt>eiare 81 dr minio en f tvor del dd· 
maudante, acusa -el recnrreutfl la seot~:~neia po,r 
st-r violator~ do los.artlculos 752 dd OóLiigo Oi
vil y 1 Ll de lm Ley llió dt~ 18B.J, p11eweo tllll coa
cepto para. reconocer 1& elilidad de dutño de nni:IJ 
tlítca r11í~ a un iotlividno en juicio C·HHradict<J
rio,,es neces.uio que se acrerlite que los anteriores 
dueños durante treint-t. añ.:.s p¡r,u, atrás lo era.u 
realmente, y que lo!!l registros_anteriot'el! a.l actua 1 

0 se han cancelctolo por :-t.lguno de los me11i0" que 
menciona el articulo 789 del O<digo 01 vi'; y e•lillO 
en este pleito no ohra.u sino !a· t'Silfttnt'"l! pítl>ti
caR por !a01 cuales 0.-1ma le ven.! ir¡ :samn:a-iam~nt5 
a Saavedra, S·HII'!Tedrl!. a Serr .. t.o, y la.,¡, l mttlmo 
0.-tmlb a 12 dc>mandada., no es p1MttÍoe qu-:~ t .... Uur· 
te haga la declu.ración pedida !JOC ddieieuda Je 
las pruebas. 

Pero a esto se-ob<Jerva n•u el snpnesto no es 
:exacto, porq11e J¡¡, acción e~tab eci•l~ t~s 111. relviQ
dicatoria, y que sucque tueri la ·Ni m pi• mt"ute 
petitori~, no ~oo lot1 iudicados por' el rt'curret.te 
lo·~ tiuico.s medios de com prolHH ~~ do m' ni o, euau
do se compar\,\n los títu'os y _t'e coa.froutau¡w·, 
sesiones t>u jaJCio contradictorio, eotre pt~rtt.S 
qne se di¡¡p ttan la propie•larl de una cosa. 

Pero si la acción con tenida en las ueticioues 
de la demanda se estima como base suticieute 
p11ra pro11p'erar, dice'el recurrente, entonces c&.· 
be el estudio de cuál 1le los compradores de una 
mi~ma cosa tiene ,mPj()r dereeho, si el qne r~>gis
tró ~rimer~pero no ~ntró en poS~-'Sión rn.Heri.-~1, 
o el que h>t'm~ndo hlo c\e~pué~ a regista1' su títu. 

· lo recibió de manos del vendedor las 01 sat~ veu
!lidat:l. Y sohre es1> base acnsl!! 11\ se~enci..t por 
vio·acion del artículo 187::! 1lel Oúdigo Uivil que 

. en concepto 1lel recurl'ente fue mal interpretau••, 
porque~el Tl'ibuoaluo debió reoonoaer el dom:
nio del demandante, liet~de lu~o que si fue Cier
to que compró lo:l hitWI'S raíce~ia_¡:\el liti
gio y r,..gí,.t.ró la es11ritura re:lpecO:.iva., anteil que 
1~ tltñorJta dt~n¡¡wrlaoia hubier&. registra.to la.Hu
ya,, eN tawb Ó•l ... vi,deute qu~ s est~~o óltimlt. se le 
hizo la. entn·ga m üerJal de. dichos hiene!l, y p@r 
tanto, !_it>IHl mt'j Jr rleree-ho que aquél al dominio, 
cor• f .rme al meutadO' articulo HS73. 
· Sobre la ,ir'itt'rpretaoión que dt>be dMsele al 

artículo citarlo, 1& O 1rte ha. dict'lllo v .. riils de
ciliiOUI:'S nuiformeR, y én uua de ellas expu~o los 
siguiente~:~ conceptos que sirven par·~ contestar 
el uargo que Stl analiz¡¡.: -. Baavedra." tmúa S!Óndolo mlentr·;H! la iuscrip<lión no seCIUl· 

H.tbic>r:do denunciarlo el pleito a 111. 8uce~-ión ~~~~~u tone~; c<~>recería de !11> acción reiviodic<~> ''El contrato •le vent>~. pro•lune úuit:~arnent<j' 
deiSI'ñor Ahraham Úilm"', n,l d· .c.,o~or de'é•t" orJa IIJ'I'Oca. a, porque esta acción ne correspl!D· . 1 '-· "' " J.<o "' "' de &1 oR e 1 · · entr1~-quaenet~ o ceruhrau, rtt'rt'ci.Jo~ y nb\igacio-
rrchazó también. Ías (lretelisiones dt',J actor y p e or,SJIIO pro-C;samenttl al qu~ noloeR U · · l 
{)puso la excerJción de uu•idad por simulación de l!ll qne ilfl pPnlhlo la pot~esiónj confervain'tacta' oes. aa vez aJustalo, el compl'adot· tiene tlt~re-
l . in1liscotible, la c'ali~ad •le du~ño. De manera-qll¿ cho a f'Xigir la tmtrt:>ga dtJ la cosa, y el vt~ntle-
üS contrato~) que Sirven de apoyo 11. la. d('manda. al condenar a la. srnnr;ta Osma a la restitución dor t:l pago del precio. FJI contrato es el título 

El Ju"z 1lel cooocimieuto, por sentrocia definí. de los bienes dlemanrtados, l:'l Tribunal ha qtH- del dominio Y la trndición es el u:o•lo de fidqui-
tiva rleclaró a Serrato dueño de los bienes de hrantado tos Htícoh 8 citodcli! y ad(más el !lJü rirlo; el primero en~endra el derl'ei!O arl rem y 
maudailo", y no probadas las I:'Xce'pciout's pe- del l'ótlJgo Oivii, . la segunda e~ 1~ Qlle· cooliere, üCompañ ida· t.!el 
r .. ntorias opn.,estas por la 8UI'fsión de d. brah<~>m . La q,)orte obsHva que el fwntenciador distio. tllulo, t\l dt•recuo in re 
'Ü!ma y por la señorita Griselia Ü.:lma, eoadenó guaó entre el modo de tran¡¡f,.rir el dorniuio en "Eu noestr<~> legi~Iación que liliguió a la roma-
a esta últím~ a tntreg<n IOR bielit'S dl'llltilldadÓs los biel~fg ralee~·, que es la illllcripción del titulo na eo e~te punto, a tlif-renci:' ~~~:a franc~sa, fJOr 
{lOO t~u~ butos, y dt'cidió que·ll! FUCf'sión de O~:~- respt:etJvoenlat)ornl'lpoudienteOiicinade Rfgi~- el solo hecho 1le la. veu.ta no se tran~fiere el tlo-
ma esta u~ obli~ada al R&nPMnieuto dt> las cosas tro, y la ~utrega .mlltcriat· dA la (}oMa trilnderJdH. minio, es preciso p.na el'lu la tradición. E!!!t;.< ed 
vt>aulidai! por elii»H!IIIIlte, a Gris~lia Osma. euaudo eit~ eu_ apt•yo de su félllo este paR~jl:l d¿ un m0do ll<l flldqnirir el dorniltio, iliet>n los l!r-

EI T íbnual de B •gotá, que coiJoció del asun- la. 1.wntenCia tllctada por la Uor_te ~! veintitré~ de tlculol! ü73 y Htl de uue11tro Uódigo. ~~ artfcnlo 
to eu srgonda instaoma por apelación de la p1H- mar_zo de mil novPCiPntoR diez· y ocho. (Tomo 20, 7511 al í, hahl& de que por la tr1uia·ióu s., puetle 
te agraviada. en- la sentencia de primera, confir. paf5wa 27_L de la Gaceta Jttdicia'): adquir.ir el dominio hajo l,a coudicióu sn~p~nsiva 
mó f:'!lta providencia, con la Rola rf'forma rle ah- . ~~ evJdepte que 01 n el regJ .. tro Re (·fectúa la o t'esolutoria, Y de qut~ verificada l<t entrega. por 
i!olver a llll li'ncesión de A braham O.;¡ma. do la· tradJ~Ión del dominio, pt>ro tamuié 1 t:s cierto el vendedor ~'~e t1·au,.fiere el dominio de Id cosa. 
ohli.g9ción de i'aneamiento a que ilaula .sido eon- qn~ é .• te pnede uo coincidi~ con la posesió.u m a- veoditla, anr qn~ no ~;tl haya pag.ldo el precio, ¡r, 

.(lenada. - tenal de la cosa, lo que podría dar lugar a úbli- ' menns de rt>l't·r va expre•a. ' 
IoterpoPsto recurso a~ casaci61r contra est:~. gar al vt~udedo¡r a qne hllga la ""trega 0 a rti "E>~to I'Xpllca porqué se¡tieoeen eufntiA 1~ tra- · 

,sentencia, la Oorte la iolirmó para que ('1 Tdbu- vindicar lü cosa del qne la terJgw." d.icióu cuan·lo ~<e trata rte deculir eu(tl de In¡¡ 
nal dictara o'tra·filllanrlo las exc~>pclou~l-! que h<~>· Ad~m~s •. et.<ta _mi8ma t:~orporaéion.,f'nl'entenci~t-- com¡nadores de una. mi~ml!. cusa. tiene derech~ 
bia omitido re~olver en llb primer~~.. de vellltJ~éJR de _¡unio de mil l)ovecieutos 11atoact' prt·f<-rente al dümiuio de ella. 

En cumplimiént.o de eAte. providenciá el Tribu- (!_Qrno 24 de la. Gaceta Judiciol, p~gíua l7:{). al "Si ellltwi1o de una cosa. q1neble la v'endP se 

'llal l)r(lnun "J.ó el f·tlo· d"' veJrltJ·c·IIJ"'O d oct b. e .. r 1 1 1 1 f ohliaa. en. virtu l dul ccotr"to a ha""rl~ l,·• eut're-
" w ... " e 'l r uJ" e .. a cance1 t1 1111 culoJ873 ut-1Uódigot;1vil "" v "' '" ~ • 

de mil uovecíeutos ditz y nutve, cuya parte rr- hlll~la ht>cho J!b la distinción eu los términos~¡~ ga de ell~~> al compra lo;; pero nu 1:1e de,;prende 
-solutiva es a~>í: gmentes: . ·. del dominio mientras nu 1:1e r~alice la tnhlición. 

" 1) t t 1 "' ·b · 1 
1 

· · t d . . · · y · De allí q ne si eo9jeua la,: mi0~a c. ose ll1 otra per-
~¡r an ,o 0 lll'l ona , at mmiF! ran o JUStl- ' '· .no s._e diga~ co.m. oso"tiene •·!·T~.·r'l.l.l·l-n·.,:l,.q•.lt' .r.. ' 

b 
-d · D> "·hJ · · • ., "' t .. ' SODil'J 66 b:r eutre/{P 1 ·RÍ e&tm: ultJWilll pasa el do. 

-cia 1'11 110111 ré 6 11!) .n.t!(!ii iC.! y por autoridad' eón 1!'8 11). ID,t~l'". retamón_ q·lle "~ ¡ ... ''"'.a·l u .... ttculo- · - -< . ú 1 l 
d 1 1 f 1 

_ _ ... '"' "' u, ..... mmH·; y !)Ot ~8o 10ttte, s.eg .. o en art euw 1873 t1el 
. e¡¡, ty, n ·•rma g¡ sG<iltt>ncía_ttf!le~ad.IH:lD ~l@eD- !8_73 del_ CCtn.Jl,•a.-0. rvtl._& _IJ""·.ha•·t~-l .. mpo"'f·.~c.·-· ·o·.· oó·•· K>' ·¡ d '· # ·~ 1 · 

d l 
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"Ahora bi~n!' p!hra tr.an!:lferirel·d~m.inio .rle bi~
nes rafees ni! es necesl!.ri!b 1~ entrega· real de la,_ 
cosa, sino que basttl. 81 rt>gistrn, jlor dispo¡¡i~ión 
expresa del artículo 756 del Oóttigo·Oivil-y por. 
lo que estatuye-el articulo 2637 del-mil'mo UóÜi
go en sn ordinal. primer.o. Y si as.verdad •loe por 
el heél10 del 1egistro no se realiza. la entregl\ m¡¡-. 
teri~l de la cosa, es evidente también que por.· 
ese hecho pasa el ñominio de ella del· vendedor 
al comprador, y éste adquiere el dere.c\10. in re 
que lo habilita para reiviodj.car!a como dnPño. 
De lo dicho se deduce que cuan:]o de bienes raí-

. ces se trat~J, la posesión y la entrega que deben· 
considerarse para los ef¿ct 1s del artículo 187:i 
del C6digo Oivil, son las producidas por el regis 
tro del tltulo, desde lnégo que verificada la ins 
cripcióo, el veirdedor deja de ser dutño_..y tHtda 
puede transmitir al st>gundo comprador; ~hta 

' Oorte, en-sent<~ncia de cuatro dejr1lio de mil no
vecientos onct>, pnhliMda. en la. Gaceta Ju lwial 
DÚm"ros 966 y 967, sentó ya. la uo.1trina aute·.--
rior." r• 

El recurrente argnye que a esta foterpreta
ción del artitmlo 1873 del.Uótiigo Uivil s~ o¡.o,ne 
el artHmlo 1883 de la. mism:~. obra, que dice éú 
sus dos ptirnel'Os ipcisos: 

"El ven1ledor ·es ob'ig-tdo a 'entrt>g_u la oosa 
vendida ium~diatameote· despué.i del contrato, 
o a la época prftijada en él. . 

"Si el vendedor por hecho o culpa Huya ha. 
~ retardado la ~utrPga, podrá el comprador,~ su 

arbitrio, perseverar en el contrato o desi~tir..de 
él, y en a.mho.~ casos con derecho de ser inrtem
niz \do <le los perjuicios segúri las regl&s geoe-
rc~l&i!', :' · 

.26~ 

.. ' 
qi'Je si.el Tr.ibuoal hnbierl\ t~nirlo e,n cnent:\ ~~ · ... "J:J~~~ posicioñes 111bsueltas por Serrato y poi" 

-mandato expreso uel ~~.rtículo 8'15· de_l 8<t!ligo . S>!>avedra; No resulta de sus re.s.puestR.s ningúm 
J·udicial y se hubiera limitado ~ resolver· sobre hec~o que manifiellte la simulación. l]'no y otro 

· Ja.·cosa de:nandad~, y ml'la má~-qne !lübre eUs, . sostrenen la realidad de-los contratos, y Sttave. 
la dem'lnrta,la hahría, sitio absuelta tle !pi c&r.· rlrR~ agrega qne el die~ y echo de diciembre de 
goR, de la demanda. · mil novt>cientos seis entregó a O.ima en la ciu-

Pern, nomo se b.¡, viBto, en los heohos están los ·dad de Honda. en pago de las ti ocas la suma. de 
elementos de la acción· reivindicatoria que ·se <iisn_t~ se~enta mil pesos ($ 160,000) en hi!lete!l 
ej~rcita, como son el dominio que el demand>~nte nR.ciOnale~ que le prestó al señor S 1ad Miguel 
alega,' sobre los bienes qne reivindica, la circuns- Mor, a quten le d~be aún esa cantidad con sus 
taocia. de estar esos bienes en poder de la SPño- intereses. 1 
rita Griselia. o~rnll, que es la d"m1.ndada, y q a e •·Si la demandada; a quien correspond[a estable-
los posee materialmente. .. cer la simulación, hubiera hecho recibir el testimoa 

Ll demandada se defendió alegando la nulidad ni o de Mor, 'Y é:~te hubiera declaado en contrm 
p.or simulación del contuto -~ebrfLdo entre del aserto de Saavedra, se habrfa producido un 
Abraham 0.-!ma. y Diego Fernauilo Saavedra y· indi!}io gravísimo de dichd. simu!ación. Pero tan 
del que después otorgllron respecto de los mis-· conducente testimonio no. f11e solicitado. ·-
mQs bienes que hoy son materia 1lel ple.ito, dicho '·L~s declaracione1:1 ele Epif.~uio Gutié1 rPz, l\ha 
Fctrnando Saavedra y P;:;tricio Serr<~.to, act.ual_...-, nnel Rubio, Ignacio Moreno y PantaiP.óu Galin· 
demandante. do euc<)miuartas a demostrar l.t. insolvencia de 
'Ooo el objeto de acreditar la, sirnulación ele! Saavedra por no hallt>rle conocido los declaran. 

primer contrato se adujeron varios indiciot~ q rte te!! ningúo bien de fvrtona, negocios, etc., de 
e! sentenciador no halló suficien~es para dt'cre- ~~ónde sacar la suma de* 1.601000. Pero este he• 
tar e~a nulidad. cho negativo de difícil aceptar.ión por ser in1lefi· 

.El Tribunal analizlf. en.el siguiente pasaje de otdt}, no •lestruye la posibilida1 o hipótPsis rlel 
la-sentencia los· indicios, y cooctuye que no re- _pré~tamo h ·cho por Mor, qoe fácllm"nte se hR. 
únen los requisitos expresados sn el artícu¡o 590 podido de~¡~vaoe:wrcon la d~cluacióu del mismo. 
del Oódigo Jnd.icidl para formar p_lena pru,;ba_ "Constancia, certific ldo~ y testimo11ios sobre 
y para no dej11r dutla. alguna. sobre la verda.rl honorabilidad <le los señores GutiéírPz Ruhio 
del hecho controvertido. 1\'lort>no J_G1Iindo. T<il hecho no puede ~nmeter: 

El refdrido pasaje del fd.llo ·dice as1: se a duda, pHo ninguna fuerza. agreg!.l. al iotll'fi-
~· En este juicio se b~tn pre3entado l~s sigui(>n- nido que t>llos atestigu<~n. 

tes pruebas p.tra. ~credit~t.r las simulaciones ale- •·L • declaración de Na talio Moncaleano ex-
gad·as: ' Notario de Goaduas, quien en ·dos de abr'it de 

"Oopia de un escrito nresentado por Al!ra- mil novecientos catorce dice: 

.. ·.1 

. E!4te articulo fue m-ti interpret: do por el sen- ·¡ 
tencia•lor, E<igull exponiendo el recur_repte, por
que otorgó a Sem:~to derechos dJstmfus de los 
que la J¡>y asigna p~Ha el caso de que -no se le 
baga al com ¡:¡rador l~t entrega de la cosa com
prada. Sf'gún tal articulo, dos erau únicamente 
tos derechoil que Sarato tenia como comprMlor 
de los bi~nes materia de este p'eito, a saber: o 
perseverar en el contrato. y demandar a s!l,ven
dedor Sc~avedra para la entrega" de las· cosas 
vendidas -y jurarle perjuicios en caso de no po
dén~elas entregar, o desiRtir del contrato, tam
biéo con intlemoización de perjuicios. La acción 
de reivindicación que ha inteutado es comple
ta!Ilente improce.Jeute, y el Tribnnil que la ac·o
gió y resol"vió f<ivorablemeute cometió un error 
de derecho que aparece de modo evidente en los 

ham O.;ma al Alca.ld~ de Guadaa81 en el que~ ·'Es cierto qua. siendo yo Notario tle llond 21 
queja contra Stavedra y da a entender que é~te despué~ del dwz y ocho de dicit'mbre de mil 
le usurpó sus bienes, )'"f0 agreg~: ' . . ochoci_ento3 n_oveuta y seis (s:r), o sea desde mil 

autolil. - · / 
::-- La Oorte observa que unm cosa egla tradición 

del dominio de los bienes raíces que se efectúl\ 
por el m·~dio simbóHco de la inscrrpción del titu
lo en la Oficina de R~gistro de instrumentos pú
blicos (arttc¡~lo 75611el Oódigo Oivil), y otra coss 
es la eutrega material df~ la cosa vendida, q ne 
cmstituye una de las obligaciones del v~u
de•lor. 

Jlln virtud del contrato ti"ne el qne compra la 
acción personal contra. d vendedor para el cum
plimiento de sus o.bli~acioues contractuai(~R, y 
la lPy te· da los derechos que reza el &rtfcuio 
1882 del Oódigo Oivil, y tiPne tamuiéi:J la ·acción 
real. qne le asiste como doeñJ para dirigir la ac-

-ci6n reivindicatoria contra. terceros poseedores,. 
Pero la circunstancia de estar provisto de am
bas acciones no lo obliga a renuuciar a 1~ pri· 
mera y a los derechos q11e le co~ti.He el artículo 
1882 citado . .Este articulo mira a las acciones 
per!lon~les def comprador, las cualf's no son in· 
compat.ibies con lo~ efectos del registro. Pueden 
también los contratantes resolver el c;>ntrato de 
>enta· de una finca raíz, esto eR'·1 eliminar el ti tu 
lo, y entoncPs el registro que ftle el mo.to de arl 
quirir, cae como consecu~'ncia. dt-~ la rlesap:uicióu 
del título,Rin que sea d11b!e argüír que sitmdo ya 
dueño el comprador por efecto de la inscripción, 
es impoRib'~ 1~ resoluc,óo de la vt-uta.. E, título 
y el modo segúu la técuica del Dt•rt>eh" u,.,mano, 
eonservada en nuestras institneioues sühre ei 
contrato de v~nta, es lo que conHtituy_e la tradi: 
ción legal rlel domtnio. De manerft que l~t iuter 
pretación dada al articulo 1873 •le! Uódigo Uivil 
no pugna con los derechos conf~rirtos al compra 

" dor por .la disposición del artlóu o l88:J del mis
mo Código. 

La parilla!l tia casos que el Jecurrente deduce 
del articulo 1980 del Oodigo Oivtl, !!obre arren
damiento separado de una mi¡; macos~ a dos per· 
sonás, no es vrocedent(>, porque .eu el arreuda· 
miento no hay traslaci·ón de d91iiinio; ·y, por lo 
mismo, cuando el coatrato recele soure fipcas. 
raíces·, y se COO vfeue en h iCerlo COnstar por fii!
Critura pública, el registro no produce' el t'ft~cto 
mucado en el artículo 756 del OOdigo Oivil. 
· Otro cargo contra IR. sentencia consiste ·en que. 

· ·:·. · mo: OOi'i'eilpo!ldeb -los- hechos aduoidoif en· 1~ di
;, ;: ma.úde cou'l~o .petioioneQ, de la mililllliDJ de.·o:ioda 

1 

( 

• Acomp&ño la e!Hlrit,rra.~úbiJca "n la cual en · noveqleo_tos ctnco hasta mil novecientos nueve, 
mala hor.,. le Obóequié al der:~leal F,•roando la en. qoe ~1 ill'ñor Q,¡ma otorgó ante mi en tal ca-
nud~ propiedad de mis fincas y me reservé el ráoter de Notario, est_'l<ritura de venta' de sus bie-
usufructo.' ne~:al señor DiPgo F .. ruando S 11 avedra,- en un 

dla, cuya frlcha no recnPrdo ni siquiera el mPS ni 
.''A ¡wsar da los cargo!icontra Saaverlra; Üc!ma el año, el,mi~mo Saavedra vino a rlond ... mí no 

€Stima aqní que le transfim~ la nnrla propiedad. recuerdo si~ la propia oficiog¡, con el objet~ de 
cl!J¡ d;;;;i:'ltimit:'nto por putA.de~er_rato de una otor~ar escntura de ventd al stñor 0.-m::~ de !os 

acción policiva para que Ü~ma ftlel'a lanzado de' mif'mOS bieo_el', Úl'Sil. que _OCOfl"IÓ p0CO t1'el'l[lUéS 
las fincas. Elle desi~<timieuto no implica de nio- del otorgamtento de-la rmmPra escritura, para 
gun_a m>~nera que Serrato r(lconociera a l().;¡ma devolvérselo¡:; y t>ntr 11 d¡ de modo t>xpreso, aun-
como dut·ño. siuo como U8nfructuario que goza- que 00 retengo pnr qué causa, que la escntura 
ba tlel d~recho de h~neficiar lo~ bienes mientras de venta que otorgó el stñor O.:~nia al señor 
vivier·a, y eu ti!>l virtud el lauzamienta .. rain· Sa.avedra fue simulada 0 de con!lanza. Al ter· 
justo e i_!Jlprccedentl. cero:' no recue1d_o la .C" usa por la cual dPje de 

"Las declaraciones de Francirlco A:vila, Néstor extender y autorrzar la escritura de retroventa. 
Leit:in y otros JJRra acreditar la entreg~ material . que el señor Saavedra debía otorgHr al s .. ñor 
qur: Abraham 03ma bi '.O de las fincas !líGriselia ~-"m_a, quienes la ¡1rimera vez se preeentaron 
Osma. Este heclw f<ivoreceria a la demandada JUntos.; pero entendfqua és~e abrigaba descon
si pudiera prevalecer la tesis de que el dominio fianza para con aq¡.¡é 1 y, por elln, u otra causa 
se transfiere con la entrPga materhl, y que ésta que· no retengp, hubo eutre Jos dos algún des--
desvirtúa una trad ción anterior por el registro, agrado, y etl lo cierto que en dcfioiti va no Ele 
pero ya está demostrado que eeto no es· osí. extendió la -última e.scntura, porqn<~ el señor 

''Uudocumentoeo que Abraham ÜJma dec!a- SHivedrl!. 110 volvió a !0, N 11 taria como ¡0 h 1z-o el 
ra haber recibido de Griselia Os m a el precio rle señor Os m a.' j ' 
los hieneP, Este bPcho con el' anterior y con al 
titulo otorgado a Griselia, acredita,án la reali
dad del contr'ato con ella, que por otra. parte, no 
implica ficción de la venta a S.uvedr;). 

.''Unás sentencias en unjuiciocriminal prDferi
das par el Juzgado del Uircnito de Gnaduas el 
siete d~:~ septieg1bre de m\l noveciento~ du~z. y 
por el Tribunal Superior el trl'iut.a. de enero tle 
mil novecientos once, en que fue condenado 
Saavédra como autor del hurto de unos St>mo
vientes de 0.-Jma. 

"Estos fallos demostrarán mala conduda 1le 
Saavedra, pero nada tienen .qué ver coQla veu.::: 
ta celebrada- en diciembre de mil novecientos 
seis, porque hasta el denuncio inicia! 9-t~l proce: 
so es de ft'cha postedor a aqnel contrato (julio 
veint,itré~ de mil novecientos sit>te). 

1·Uuas cartas deSaaved'ra a0.:1maen qué con
fies~~> su mal manejo con Osma. E e comporta· 
·miento reprochable estaba ya de sobra.acredita:::> 
do en IHr sentencia, y las cartas no se refieren al 
coot.rato de compraventa. 

"L'l8 dt-claracioriesdeAntonio H~rnández, Oa· 
pitolino S.<~.las y Anselmo Avila para acreditar 
que varios tt>rrenos de di~tictos nombres forma
ban UD solo globo perten('Ciente a Ü~ma, donde 
ést~ óonstroyó una "casa llamada Lct l;.'stre:la, eu 
·la cual residla.. 

"No es p.osible saber qné relación tenga este 
hecho con la. simulación alt>gada. 

''La. par ti~ de matrimoufo entre Saa vedra y 
E'isa Antonia Serrato. · 

1•,De ~>stá. ~iPz~t..ydemás que ob,ran·en auto~pr-
drá·deduci_rse que Saavedra es yerun de Patri

.cio SNr¡¡.to; co.mQ nieto de A.br.tbHmÜ::\Íll~;t, pero. 
. t~l COOI'Jang!lÍIÍidad.con éste O afinidad. con aqoé1 
·no· son indicios dé simulación, como ·no lo s.-fía. 
eñ ~J ·coritr~~>oo con Grit-eH~~> por s~i: hija de.A:br,a: 

· hmm ·Olil:n8i, ·'· ' · 

. '':.!lsta 'declaración, que, sin duda, constituye 
nu iodici~, resulta muy léve por su vaguedad y, 
poca certHillmbre con quP. el testigo dPponP. 

'·Tdmb:én pueden calificarse como in1licios de 
simulación en el contrato Üdma-S.-.:..vedr~> los 
btcbos y circunstancias relacionados a1'i·á¡;¡ 
¡wro ninguno es necesario, y el artículo 590 ueÍ 
Oó;ligo Judicial dice: 

'Los indicios no necPsÍirios 1.1ólo forman plen~~> 
prueba cuan1lo son 'lleheme~tts·y diversos, pP-ro 
enlazados entre Ri, concurriendo todos a demos
trar sin drjar duda alguna, la verdad del hecho 
con twvertido.' '·' · . · 

./ 

. l!J~ recurrente comha!e· una a una esta's aprr- --.. 
CJ~~ron_•·~ de !a se1,1tencJa para deducir que todos 
los 10d1ctos tienen estrecha relación con el ht>cho 
contr.overti lo y forman la plena prueba reque. 
rÍdl:l_ por la ley. 

· En consecuencia acusa el f>~llo POI lra be~ in. 
corrido .el SPnte_v?isdor en e1ror de hPcho que 
apa¡:ec_e de maniiit'ilto en los autos y en errorés 
de derecho. . , 

·E u santlr d'el recurrPnte el sentcnciarlor debió 
aplicar el ~rticulo 5UO del Oórligo Judrcial y ha, 
debido también tener en CUPnta el articulo 59l 
qel mismo ~ódigo, que dice: ' 

• "L~s p~uebas incompletos son· apreciables 
com•l mdtcws y como fuentes d·e conjeturas yen 
número plural pueden furmar .una ¡Jruel>a ~om
plepa si tiene[). los rt'quisitoj expresados en el 
arUcu lo anteripr_.'~, · · . 

·. Pe:ro_á'~~t~.~b~Prva: la Oor.tP que ei.úado de 
fuerza ile los -mdJcros y l!O relación más o mPnos 
estrecha con _el ~t'_ch·• qrre lle trata de ct .. mostrar,' 
·cu~nllo esos wdtct?K ~u spn IWCf'SIUio~; son m~r,. 
teua-de o u a apremamóu wdncbva d~:~l juz,.e;dor 

o - ' 

o 
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qn~ escapa a la cas¡¡cióo, desde Inégo que en esa 
opt>·racióo de 1& inteligencia, q a e es una serie de 
razonamiento~, no puede cauur el error eviden-

·-te de hecho, indispen~able para poder variar 
le estimación de 1& prueb& hecha por el sen ten· 
ciador. Hobre eote vuuto es constante lajuris
prudenoia de la Cort.t-. 
Re~pe~to del segundo contrat~', esto es, el ce· 

Jebrado entre Fauando ::3aavedra y Patricio 
Serrato, no hay prueba ~e 1~~> sfinulacióo segúr.~ 
expresa el Tribunal, y contra ese a~t-rto no se h¡¡, 
hecho argumento alguuo en la demanda de CtL· 
sacióo. Al respecto el recurrente se limita a 
combatir la tl.'sis del Tribunal, con~>istente en que 
aun en el C.ISO de que fuera simulado _el primer 
contrato, esa simulación no podria aducirse con 
tra el Bt>gnndo comprador; por cuanto la nuli
dad por simulación o o ·puede af~ctar a terceros 
de huella fe. Pero como no está demostrada, se
gúo t~e ha visto, la uulict~~.d del primer coittrato, 
es iufitil eutrar en el estudio de su~ efectLs res
pecto de terceros. 

En razón de lo expuetüo, la Oorte Soprema,en 
Sala de Oasación, administrando justi~ia en nom
bre de la República de.Oolombia y por autoridad 
de la lliY, rlt>clara q ne no es el caso de itlfirmar la 
sentencia que ha flido objeto del preseute recurf'o, 
proferida por el Tdboóal Superior d~ Bog_otá el 
veinticiuco de julio de· mil novecieutos rlii'Z y 
nueve, y condena al recurrente eiJ,.las costas del 
recurso. - ' 

Notifíqnese, cópie¡.;e,publí,quese esta sent'encia 
en _la Ga<·ela, Judicia,l y devué._Va!:!e el !!Xptdieute 
al Tribnual de su origen. 

MAROELIANO PULlDO R..:_ TANCR.EDO 
NAI"FlltTTL-DIONISIO A RANGO-J9t'É MIGUI!.L 
ARANGO-JtJAN N.MÉNOtZ-GERMÁ.~ D. PAR· 
Do- Ttófilo Nuriega, S.Jcrdt:.rJO en vropiedad. 

o -

· Co7'te Sup."em·l de Ju?>ticin_:_Sala de Casa
ción~ /Jr•gutá, novionbre treinta de rnil 
n&vecie~ttos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor J. M. Arango). 

Vistos: 

El señor Obispo de Üiili se O;JUSO a la 
aajtJdicllción de unos terrenos baldíos que 
ipa hacerse al 'General R 'món Buen dí», y 
en eFa virtu•1 solicitó del Juez re~¡-íer.tJvo se 
hi:!ieran las siguientes declaraciones: 

"1.• Que el st ñor General Ramón Kuendía 
/C. no tiPne derecho pAr'l qtie se le adJudique 
el Jote de terrenos bald{0s de r¡uinientns hec
táreas de extf-'n~ión, ulJicado en el pnuto Bi. 
taco, en el Dist1ito de PHVHE!1 Jem.arcndo 
anteriormt:'nte y compren•liPndo parte de 
las mil h<-:ctáreas cedidiiS a Uali ror la L7 
93 de 1912. 

"2.a Que dentro de los linJer•·s señala· 
dos por· f:'l GPneraf Buendía C., p1ra la ad· 
judicación pedida, se h'lllan patte de-Jas mil 
hectárens ce lid as a· la DióeeE~is de Cali; y 

G A C E·T A J UD I C I A l. 
o 

lea rep.arps! porqu.e ,~ncuent~d j us~ific~da la 
acusación (JOr VÍvJa'ciÓn dtjl artÍculo" 6'6 aeJ 
Código Fisca[-

Ea efecto, la sentencia del Tribunal dice 
al respecto: ' 

" .••. Pvr lo visto, la opo~ición en este 
G'<l¡:o es fundada, porque el demandante so· 
l_icitó prin1eru la Üemarc!lción de las mil 
hectáreas_ de tierras baldías -conceúiJas por 
la ley, y eligió el sitio donJe J~::bían de
marcárselt-, de acuerdo con el derec.hJ con
ceuido a la Diócesis de Ü.ili, pt!es el de
mandado h;z.J su solicitud de adjudicación 
de baiJíus a título de Cúltivador ·en junio 
de mil novecientos caton·e. -

'' Uomu se Vr>., el actor tiene en sn fa V01' 

la conct sión hecha· por.ia misma ley, y !(l 
demt\nd"'do aspira a que el GoLitrno le 

. decrete flivoraolemtjnte su petieión, me
diante la prueba de que es culo o o o cu'ti
vador; de moJo q IJtj su t,leree hu e,.tá en 
poteuci11, en cua.nto al lote o por,ió·• de 
terreno inculto que le correí!ponda sobre el
que b-t cnitivado ya, y la medida q11e Sd 

haga de ~;te lij 1 la tXten:-ióu de aquél. 
'· Tiellt' 1 ¡meil, aplicación en e-;te ea~o el 

· aforiBmo bien couo ·itlo de que quien es 
p1'imero dw ña en t3l tiernpa lu es también 
en el derec/w. _ 

'·Y- como los terrenos baldíos pertene
ct>n n la. N ación, e.lá puede enajenarlos a 
determinada pt r:<ona o entidad, sin exeep-
tuar los ocupados por Ct•l(lnos o cu:tivadl
IU, como lu hizo ya por medio de la. · Le_y 
-93 de 1912, ya <:Ítadíl; y los •pe ~stahan 
en aptitud· dt~ a-lquirir p-11rte de ellos co1.1 

este título, quc>dl-'.n suj.~to3 a Ls limitacio
nes <-:xpresudal:!, o sea a confvrma-rse con la 
adjudic11ción en paraje distinto deLen (1ne 
se hall~tn situados con Sllil mt-j~ras o plan
t~tciotH s; [mes el artículo 17 de la LPy 1 f>3 
de lSt\7 Jic_e que lns meras ex ~ectativas no 

• constituyen dereeho contra 1-a ]. y nuev'l 
que los anule o cercene, y en el3te c::HJ se 
encuentra el demandado, 1 

'' 8i alguna duda pudiera OCill rir, la rf'-
suelve el bl'tÍculo lO de la Ley 71 de 1917, 
sPgún el cual cuando al hacer una adjudi
Cilción de terrenos baldíos á cualquif-'r títn

7 

lo se hallarPn establecido_; previ~mt•ute co
·lonos o cultivadores;, eu ~a extt nsión r~s
pectiva, se les deb\jráo recc>nocer lti_S ext.t-n
siones cultjvadas, par a lo cual nu Sfl ·les 
t-x~gi1·á a lf~tos que'tengan adquirí lo título 
de propied1 d. Y esto fue ló que hizo el 
Alcalde \le Pavas Ci aGdo tlemarcq d lote 
a la Diócesi,; tle Cali en el lugal' elegido 

'- 3." Q'1e lll Dióce,is de Uali t:>slá eu pa· · 
sesión dn di( has mil h--etáreas hact:i má'O de 
un Año." ._ 

por t 1 Obispo, y fXduyó de la demarcación 
la extensión cultivad:t por el derr•andaJl•:" 

Para esta Su p~'rioi iJad no f] ue•la dud 1 

que el Tribunal quehrar1tó el aj.tÍt'u'o (jt) 

del Código Fi:>caJ, vue¡;to que esa diiopof.,i
ci,Sn recunoc~ en ¡.Í un dtr· cho pr·rf.-ctv a 
los colono;¡ para que se les adj.úJiq11e cierta 
porción adyacente a la.cultiv11du, y ese tJ, -: 
recho es pedect.o y entra en el patrim, ni" 
J.,l 'tlolono JesJe el rnonwnt.o que {·1 1 s.a
~h·zca en ttn1-1 parcelll de ti~rra bal ía e '"a 
de fi,,bitaeión y cultivos. En e,.te <·aso i: 1 
colono )_¡ 1 realiz·u.!o el heeho f)lle da nati· 
miento al derecho, e 1al t s habtjr inc '"P -
't. do par te ce EU ser económico en una tit· 
rra inculta. 

El Juez de la instancia absolvió al de. 
mandado de Jo::; cCgos cÍe la demaoJa, fuo. 
dán,]ose en que las cuntroven-ias que !'<e E!llS
citen entre CIJlonos que no hnyflu ol¡t.-rlido 
título de ¡:¡dj 11lie~ción o-entrfl é-t' s 7 PXt.ra-. 
fics, se dec:iui1áo por la l:'vlicía._Cot:tra este 
provtído apeló la ¡arte Jemauda11tt\ y el 
Tribunal de Cali revueó IR sentencia de pri· 
mera instancia y conJPnÓ al de-IIIHU·Jado ~n 
1os ténnioos dtj hi demand11, 

Contra ~"ste fal], se inter¡nJso recur~o de: 
caEación, que se admite por llen111' -Jos re· 
qni'litos !Pglllefl. , ' 

. ""' El rPcur~o se f¡tnrló ant.e P1 'fribunal de 
instancia y se amplió ante la GJJ·t.t>. li~n :un
bos se alegllron ·como reparos a la r,euttJnciR, 
errores ,1\j hech·J en IR apreciación d.: deter· 
minadas pruebas y viJiaeiones de J¡--y su;¡. 
tan ti va. 

La Corte no entra en el estudio de toJos 

Y_Jl_ü se arguya que el Códigó F.scnl 
entró a regir con por.terioriJ;-;d 11 !11. éflo•·a 
en (¡ne Buendía y sus antece:>Gres estab't
cierun esas ru.-jon~;o, lwrqne-el a1tículo tiG 
de esa ób1 a se refiere a ]u., fo!urH:S ~ya e~_tH
bleciJos aJa vigenei:tlle J'it !f.y1 J por tSO 

dice el artículo: "La perf'ona Pstablcc-i la 
en terrenos ba!Jíos tou casa de hauit:icion 

y cultivo~'~, tales c-omo siembras de caca~', 
c~:~fé, c11ija d~ azúcar y demás p_lantllc_ioneil 
permanente11, o empresas de seme.nteras de 
trigo, m&Íz, arre z, etr,, tiene derecho a que 
se le arljudique gratuitamente lo cultivAdo 
y una parte del terreno adyacente, en una. 
extPnsión que comprenda lo ocupado y 
tres tantos más." 
o ~ -

Ademá", bueno es advertir que el Rt-ñor 
ObiBpo hizo ll alección del 1-1itiu tHl que .r.h
bía hliCÁisele la adJudicAción, much<> tiern· 
po desp!lé:> de la vigencia del Código 
FiAca!, 

Y no ;;e digA, coroo lo hllce el Tribuna 1, 
que el at·tículo 10 de ia L"Y 7! de 1917 
resueh·e el asunto, pues esa LPy es· l'os~ 
teriOI'. 

Por lo PXpuesto Sd casará la sentencia 
de] Triklllal. 

Lo didw- en rasaeión si1 ve p.ua fundar 
el fallo de instancia, y auuqne la sentencia 
del señvr J utz- es a Lsolutoria, y absoluto· 
1 ia ha de ~er la de la Co1 tt>, con totlq, esla 
Superioridad rtvocará oese f:tllo, pues el 
Juez se fundó para absolver al dern:tndado 
en que laE!_ cuestiones que· se suscitaren en
tre colonos que no han ohteuido títulos de 
ad jtldicación o entre é:Stos y extr¡;ño¡¡, se 
dPci,Jirán por la Polid.'i, sie-ndo el compe· 
tP.nte_ para decidir estas cuestiones el Pvder 
J uJicial, ya que la litis E'e originó por la 
oposición que el st-ñor Obispo hizJ a la ~n
trl-'ga que il1a a hacerse al GaJerHl Buen· 
día de un globo de teneno haldí0, y tales 
~oposicioneE.lns resuelvPn los J uece..:, Hl tenor 
del artículo 74 del Código FiscAl. Pero la 
ab.~olucil\n de B~Hm,Htt no impii··tt q;1e 
desde aho~l\ se le recont z,~a derecho a la 
acljudiclición de qu!nie[ltas hec!árM~; tiél'ne 
de1 echo ~a -que se le acljuJique ci~:-rt.u l,ote 
de terreno baldío, pero la extensión de esa 
a.ljudicación es C,¡:-a rrue d ciJirá PI fan. ' 
ciunario" en cargl\,lo J 1! hacerla, _ten i~nd() 
para ello en c~IPIJt.fl, entre <;trlls cos¡¡~, el 
uúmero dP, hectáréas cultivaJas y demás 
prescripciones S•_ ñaladas por las leyes ap:i
c¡¡h]t~S d caso. 

Poi' lo PXpuest.t:', la .Curte, ad mini,;;tr ando 
justicia en nomb:e t!e la Re¡ úbliea y por 
autorid·\d de !1. ley, falb: 

P. imt'rp: Idírm;.sH lit sent.Br:eia pr1·fd!'ida 
por el TJilmn11l Hu¡ eri• r dPl Dist•ito Ju. 
dicial de Cali, (}e f, cha veinticiuco de jut;io 
de rnii uuvec eLt·ll:l dit-z y udl . · 

::5t--gun 1~~. B-tVl)ea:St la senteuci~ ,r~ pri-
mera in:;!ani:Ífl. . 

Terc~ rP. ALsué' Vd! e al General H tmón 
B•tendí 1 Je todus los carg-1s de l.t deman
da;y 

Cuarto. Nv se hace condenación en 
CJStllfl. 

Nütifíquest->, cópiese, puhlíquese en la 
Gaata Jnlicial y devuélv11se tl HpeJien· 
lo al 'rribuu~tl de su o1igeo: 

MARCELIANO PULIDO R-TAN· 
Cl~B~DO NANNI!~TTI--DivNI::-oiO ARANGil-Jo

sÉ MIGUEL AIUt\Go-Jt:AN N. MB.xou. 
GERlllÁN U. PARD ¡-7t:ójilo Nu?·i~r,¡rr, t::;e. 
cretario en r!ropieJad. 

Corte Surem·l de <Tus ti, ia.-S da de Oas-!Ción, 
Bogotá, s•ete de aiottmbre de mil noreJientoJ 
vmnte . 

(MagistraJo ponente, tlóctor Pulid.> R). 

VQstos: 

Púr sentencia del Tribun ~1 de Pasto, fechR. 
vetuticiucu de aur1l de m1l noveciento,¡ t1Jtz y 
s:~t~, se ret!o.vió el juicio ordinario tu qoe hd 
couvirtió la_Ut!m,mda U~ }Jartición de UU08 Cv~ 

'-
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rredore", patio y huerto de nnm oa&a, propu"stm 
por Enrique Paredes por sí y _en represent~t.cióa 

. de su esposa., oontra Reinaldo_Na.rváez y la es
poRa de (Htt>,-

Oontra esta providencia se interpuso recurso 
de casación -por parte de R..;inaldo Na.rvát>z, 
que le f11e concedido y estudi.t!io en la Uorte, en 
término;¡ de estar la sentencia. para. pasar a pa 
pel sellado, lo que no se hizo por no l.t!lu.e.r quien 

' Jo suministrara. 
Así las cosas, la otra p·arte requirió por me

dio de· memorial tglegrático presentado ant~ el 
Juzgado de Pasto, ~1 diez y ocho de octubre del 
año qne termina. _ 

El aviso de requerimiento perm'l.neció el tér
mino señalado por la ley, y de esa fecha a t>>~ta 
parte van transcurridos treinta y ·cinco días 
h.tRta hoy. , · · 

De acuerdo con el artículo 3-j, inciso 2.0, L~y 
40 de 19117, cuando pasaren treinta días drsd•; 
la fecha de requerimiento, sin haber suminis~ra
dO papel se'lado, se entenderá qo.e el recurreute 
h4 desistido del recurso. 

Ep tal virturi, la Uor.te Suprema, e o ~.1la !le 
- Casación, adt~inistrando j nsticia. ,en no m h re 1le 

la Rt>pública y -por autoridad de la ley, declara 
que el recurrente Reinaldo Narvá1 z b,~ desi~t.i 
do i!el recurso de casación interpuésto en este 
a~unto. 

Be condena en costas al recurrentP. 
N otifíq uesr, cópiese, pnblfq u ese en la Gaceta 

J.udicial y <.levuél va se, · 
) 

l\iARCIJl!JIANO PULIDO R. =-TANOR"EDO 
NANNE1'Tl-DIONISTO ARANGn-Jo~:l!: MIGUBL 
ARHGO -JUAN N. MÉNDEZ-G~R::\1ÁN' D. PAR 
Do-Teófil 1 !!luriega, Secretario en propiedad. 

Oorte Sttprema de Justicia-Sala de Oasllción, 
Bogntá, siete de d-iciembre de mil no~ecientos 
reinte. 

(Magistrado sustanciad::>r, doctor Dionisio Arango), 

Vistos: 

En sentencia de fech2. docA de agosto de mil 
novecientos veinté aprobó el Tl'itmnal de Patlto 
la parti.ción de los bienes de la sucesión del tina. 
do Valerio Muñc z, practicada ·por el señor Juan 
Florencio Villam!l sohre la base de los inv~pta
rios hechos en los días diez de agosto de mil no
vecientos tres y ocho de mr.yo de mil novecientos 
cinco .. Oontra ese fallo interpuso oportunamen~e 
recurso de cas<~ción el apoderado de Erasmo 

_»urbano, y el Triuunal se lo negó- fuodáuctotJe 
en que el valor de los uienes partibles al tiempo 

arriba, representliba en nuestros mercados nn 
- v11lor de (l 1,5!5-ll3 oro, en agosto de mil nove

cientos onee. E::~te es nueatro ·concepto, salvo· 
mej<lr parecer." ' 

1 
EÓ.vista de este dictamen, y no ascendien~o

la cuantü del asunto a dos mil pesos oro, elTrL 
uunal negó el recurso de casación. · 

Ante la Oorte ha ale¡;ado el rt>currente de he 
ch<J y ha t-lch-t.do el concepto pericial,, por no ha
berse dado traslado de él a las parte!'!, tacha 
cuya. lrgahdad y eficacia no puede tlflsconocet· 
la Uorte;porque el art:culo GG8 del C.'ldigo Judi·. 
.cial, que ordeua, ~sa f.Jrmalidad, es gel_lera'l para 
todos los casos de estimación porici;LI, y no tien~ 
ex::1epción alguna; pero la d•:St>Rtimación del dit:· 
tamPII de 

1 
los p~rito:~ lltlV~ fvrzosamente a la 

conclusión de que no hay prneba leglll en los 
autos del verdadt'ro valor en moned¡¡, legal·de 
los bienes pflrr.idos, por lo cual es f,,rzoso reco...: 
nucer tamhién q'ue el recuneute no ha, acredita
do que la sentencia de que tle trata sea casab~e, 
y la. pmeba. dd rste heeho le correspoJdíll. a é 1, 

ya que no aceptó la. pericial :decretada por el 
Tri bu u al. 

Uomo punto de doctrina c'luvíene hacer al 
dictamen pericial !a observación de ~ue el vallvr 
de lll> acción en casos d.e est1~ naturalez<l no es la 
d1ft>rencia. éntre e! áctivo y el. pasivo, sino el va. 
loi· total de los biene8 in ventáriados. 

Por lo expuesto~ la, Corte, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la-ley, niega -e1 recurso de hecho que queda 
examinad~ 

N otifíquesP, cppiese y : pil b:íq u ese -este auto y 
archívese la 111ctuación. 

1\fA ROELIANO PULIDO R -TANC:REDO 
NANN~.Tl'I-DIONlSIO ARANGO-JI·SÉ MIGU~L 
ARANG>l-)HAN N. MÉNDRZ-G~Ri.\'!A.ND. PAR· 
DO-l'e~filo Nurie;a, S<Jcretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia -Sala de (a.~qción, 
Bog··tá, diciembre nueve de 'mil norecientos 
veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Panlo). 
~ 
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cobro de los tres tail pesos que.se neg{), y. que la. 
exhibición de la liq llitl&ción se. solicitó como parm 
probar el crédito rechazado. 

El fallo es, pues, de fondo, y la parte se con· 
forinó con este m~do de entenrler la deuund!b. 

Primera causal. ' r · 

El fallo absolutorio de los tres mil pesos no se 
trajo en casacio.n. Está, pues, Pjecutoriado. 

L't casación de fondo versa. sobre las ·accio~ 
nes 2 y 3. r 

El Triunnal se apoya asf, resumiendo sintéti
camente: 

,a) Las anciones se~de-luj~>roti en nombre pro· 
pio de lo3 d~mandantt>s, y debieron deducirse, 
por no _hal)er adj u•l icacióu rle bienes, p<tra la su. 
cesión ilíqnida de B~pl-at. L'i. sentencia acoge el 
concepto, del Juf'z y, además, lo emite eu su 
nombre propio el Tribunal. 

· b) L1 presentación de la liquidación se ha. 
pedido no en acción de cuenta!'!, sino pua pro
bar la denda de losJres mil pesos. 
. e) Ns nece~a.rio que exit~tan relaciones jurí
dicas entre la pt>rsona que pi:le la cuenta y 
Rquella de quien se pide . .A~í dice el Jurz, y el 

. 'fribunal acepta, y con estas tres razones confir· 
ma el fallo. 

El recurrente acusa asf: 
·a) ·No. L4's acc!ones se deLlujerou pua la su

cesión. Neg<1ndo el hecJ!o, la sentencia violó va-
rias leyes. · 
_~ero el Tribunal interpretó lli demanda y-la, 

parte no combatió su aprtciación. 
b) La eihihicióu d~ la lq "lid>~.~ióu encarna 

una acción iudivisibje, yen ley puede rec'amarla 
cualquiera de los herederos del acreedor. 

Al:lí es. Pero el Trihunál, co:no se vio, estimó 
que aq-uella exüibíci.5n ea apenas un medio.· 
para probar la deuda .le los tres mil pesos. 

Y sea o nó, la parte tampcco se qut>jó de esta 
otm interpretació"Íl dellitlelo. 

Y como uo se probó la deuda, la sentencia nie· 
gala exhibícióc que se so"irita. ' 

e) La. última r;,zón de)a SPntencia también 
queda vigente, porque· no se ha combatido en 
torma alguna. , 

Ln expuesto en cuanto al recurso opuesto e.n 
la Uorte. 

En el 'fribunal se queja la parte de que la sen· 
tencia viola el smtitlo común. 

Pero !'~Ste sentiio común, muy atendible, no 
és ley i:;aotaoti va. · 

- , Y la parte no invoca lPy ap"icable. , 
Julia B.vrne rle B~plat, 'én su nombre, como Tamll.éu se ql1eja de que se qnebrantó la cosa 

Vistos: 

viuda de O to Beplat, Y en súcálidad dfl ma. juzg- u 1 porque en el íneidente de las exc~peio
dre legit.im.\ y representante de sus hijoR :\hría neo .Ji!atoria"s se Jec'aró, de un lado, qu11 Madri
y O~to Beplat. hert-~deros de su marido, deman- ñán np estaría•a p-1z y salvo por el solo hrchode 
dó a Ignacio M driñán ante el Juez 1.0 ll_e Uali, hab~r asumido el activo y el·p11 sivo, y de otro, 

·el treinta y uuode m~yo de mil noveci'1ntos diez porque el que a~ume ellte "activo y este pasivo 
y siete, para que se declaren a cargo del dell!_an · de he rendir las c:1entas de la liquidación .. 
dado estas ·prestaciones: · Y eoncluye q11e la sentencia violó el artículo 

.- a). Que le pague la suml de tres mil pesos oro 14o de la L~>y 4ll d~ 1HJ7 y los demás que reco: 
o de la iniciación de la demanda de partición (vt>in

tiocho de agosto de mil novecientos once) no al-
canz-lha a la snma de rlos mil pesos oro. _ __.... (g¡ 3,1JUU) y sus intereses legales, que sPgún do- noce·n el derech •. de pedir· cuent:t~, y el 535 del 

comento otorgRdo a su esposo, dtbía p:lg:ule Uódigo de Comercio. Habiendo ocurrido de·hecho ante la Uorte la 
parte recurrente, y estando sustanciando debi
damente el rPcurso, se procede a resolver lo que 
sea legal en el particular, 

Para el Tri.bunal fue dudoso que por razón de 
la cuantía debiese otorgara.:~ el recurso, y por 
ello dispuso que por medio de peritos-qne nom
bró al· efecto-se avaloase esa cuantía, fijando 
en oro el valor de los bienes inventariados s:~bre 
que recayó la partición, los cna'es fueron esti
ID:idos en plata, en la ~ucesión del finado Muñoz, 

Los pentos dieron su dictamen en la fvrma 
s-iguiente: · 

''La L~:>y 33 de 1903 estableció un nuevo siste
ma monetario en la N ,wión; y la unidad de cuen
ta fue el peso oro; ¡;¡,in embug01 la mon.eda de 
p'a.ta conservó su carácter de medio· circulante 
en el D~;partamento de Panamlt, en las· Provin
cias de.O.úcuta, en las que hoy {,rman el Dl:'par. 
tameuto de Na.riño y en las Comisarias e Iutt>n
denciasdePutumayo, CaquetáyOhocó,y lar. la· 
ción de la plata de O'SH5 con el patróu de oro era 
el precio de aquélla en los mercadoR. L'l rtemán
da de pR~rtición de los bienes de Jmé Valerio 
:Muñoz fue propuestá el veintiocho de agosto de 

·mil novecientoR once, y en 'esta fecha la relación 
de la .. moneda de plata de ú'd35 con. la moneda 
nacional o patrón de oro era del2:W por lOfl, pues 
una libra colombían~~> valía entonces$ ll plata. 

''El inventario de los bienes de Valerio Mu
ñoz es al:lí: • 

"Activo .•.•••.• : .......... $ 4,039 40 plata 
'•Pasivo ......................... 640 15 

. " Oomo acervo efectivo que· 
dó la dif~rencia tle .... a o ••••• 3,399 25 p'atH. 

"Esta cantidad de $ 3,399-25 plata, q~e es la 
cuantía de la demanda. de partición iudic.adm 

dos. año8 des¡.¡néd de terminadR- la lig_uidación de El incidente de q!le· se tratm no hace cosa ju:-
1~ extinguida. Uasa de Otto B~plat y Compa· JJ_ada contra el f,.llo definitivo. 
ñja. EstR. uien. que el socio que a¡¡nme el activo y 

b) Q<1e presente la liquidación de la Compa- el pasivo rinda las cuentas de su manejo como 
ñia d1cha, practicada por VicPnte Ve!ásqnl:'z, mandatario. 
en razón de la cual 1\'hdriñáu q uedl'l debiendo L:-1·sentencia no niega el hecho en el fondo, o 
los tres mil pesos y se hlzo. cargo del activo y en sí mif'mo, sino que interpreta la demanda en 
del pasivo. - , el sentidt>_ de que el.libelo no contiene una ac-

e) Q 1e si 1\i<idriñán no paga·la suma expr~ ció u abso·ttta de cuentas, sino la de. exhibir la 
S:lda, que presente la liquidación practicada por liquidación con el objeto de prouar la primera 
Velásquez,_ya que por mwritura. púbrica ~omó 1 acción que negó. 
el activo y el pasivo y no ha rendido las cuentas La parte se confurmó con este concepto, que 
de la. _l'qnidación definitiva. 1 puAde ser érrónro. 

d) Q·w pagne las costas. Y como no se desconoció la doctrina de los 
En resu;nr.n, los hech:Js son é.~tos: hubo una . artlcnlos 146 de la Ley 40 de 1907 y 535 del Oó

sociedad entre Beplat y Ma.rtriñán; Velá1:1qnez digo de Comerciq, sino que no se apl_icaron por 
la líqnidó; Madriñán tomó el activo y el pasivo· raz0u de la inteligencia dada al libelo, no pu
y se obligó~~ pagar la su roa· ue tre·s mil pesos dieron víolarse porque tal ioteligenci<J> del libelo 
(:li 3,01,0) ; el demandado tieJ1'e en su poder la está en tirml'. 
liquidación, los libros, losdocum.entós, etc., y no . Pero sí <JS legA.! y justo que esta ac'1ión gene· 
ha. rendido cuent<~~<; la sociedad se declaró di- ral de cuentas, Robre la cal!.\ no se decidió al fio, 
suelta en 1~ escritura número 371 de veinte de ju· aunque si u incurrir en au::ltención de fallar, que-
nio de mil novecientps seis, en Cali. _ de a s~lvo para que se fvrmule con más clarid 

Ma<iriñ ftn negf). las acciones deducidas. dall en términos lle admitir solución. 
El Jul:'z lo absolvió de todO cargo el i.0 oe Por eRtos motivos, la Oorte Suprema, en Sala, 

julio de mil novecientos dit>z y nueve. .,. de .(Jasaci!.u y allministrando justicia en nombre 
El Tribunal de Oali, por recurso de la actora, de la Re¡¡úll1ica y por autoridad de la lt>y, no 

coa..firmó con costas el cinco de mayo de mil no 1 infirma la sentepcia del Tribuoal de Oali, de 
vecientos veintr. cinco de mayo de mil novecientos veinte, objeto 

La misma parte reénrrió en casación.· Invoc5 del recurso. . 
Pn el)Trihur¡allas causales l." y 2.a En la Corte ·~ _S_in costas, porque no secansax:on •.. 
fundó la l. a / Oópie•e, notifiquesjl, publiquesa en la Gaceta. 

.sl:l'·'a!lmite el remeüio y se decide. J d ¡ d é 1 
SegnU!la caUEal. , , ....._ ~ icia y evu 1 vanse os autos . 

_ Fúud_ase en qúe no se frt.lló la acción 2.a __ 
Pero sobre que. la senteucia es abt"olutoriasiu 

que tJe h~ya,. deFcartado expresamPnte ninguna 
cuestión debatida., la acción dicha se u.~gó por 
cuanto, d~ el Tribunal, la esencial es la d'el 

M o\ ROE LlANO PULIDO R.·- TANORH;DO 
N ~NN~~1'1'1-Dl(JNlSlO ARANGO-J(ISÉ MIG'tHJL 
ARANGO- JUAN N. MÉNDEZ- GtH.MÁN D. 
PARDo-~fe6jito Noriega, Secretario en ¡;ropte'.:. 
dad.· 
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Covt6 Suprema de Juttticia-8tt,la de Oasación. 
Bogotá, diciembre trece o!e 1nilnoveaierttó11 veinte. 

·(Magistrado .ponente, doctor Pulido R). 

G A U E 'f A J .U O I C R A L 

conseouencia la violación mencionada; pero el No h¡r,y ~raes Jf,md&mento en lm f.C03ación por 
recmrreute r¡o hace tal re¡:hM'o, por lo cuBil f&.lte 'illo exiatllt"81 error ~~>pillotado. · \ 
fundamento pa.ra. el estudio. &.trHH~ye al Trilmn~tl otro error de ll>preeiz,. 

Vistos: 

Aleg:t mal!;!, apreciación rle la ~soritnrlll nl'lrnA- eión, colu~istente en que no ,habiendo hecho la 
ro 4fl otorgada. ante el Nótario del Oirauito dt~ vent<L el apoderado doctor 0Jampo, pertlió t~l 
P&eho el ocho de febrero de mil noveJil'lnt.o·.¡ ""rMho a la. remmneración e~tipnlada, 'lo que 

1 , quince y de las cartas del·señor Hdraclio-N.e[o · i.qni.Y!!.le, dice, a que J¡r, violación del mandato 
Porque .dAcia deberle, Antonio IVL Ocampo de feéh:t> seis de marzo de mil novecientos quin- vur el m&ndante lo antoriz& p&ra eximirse del 

dema.ndó a H::~uclio Nieto ante )11 Juzgado ~.o ce y ocho de marzo de mil novecientos diez y pago de dicha. remnneaación, lo que es contrario 
del UircU'it~l de Z1pa.quirá, en .agosto de mil no- sei~:~, porque soo, dice, pruebas FJieoa"l que se·b.an 11> 1& naturaleza. del contrato de mandato y por 
vecientos diez y s~:~is p.tra que se le condenara. 1!. apreciado erróneamente. por el Tribunal, 'l el consiguiente ¡r, las disposiciones legales que lo 
pagarle la Motidl!\d de mil q•linientos pesos error &parece de un modo evidente en los autos, reglamentan; por lo cual violó el artículo 2150 
($ 1,500) en ero; mitad 'del exjedente de IJiete por no luber atendido' a lo que oparece en esos del Uódigo 01vil, que rlice: 
mil pesos ($ 7,0110) en oro en que se vendió el documentos, sino que hizo apreciaciones qlle no '' Acept&do 'el mandato no podrá disoll"erse el 
terreno deuominado Guanquica, ubicado en el están d·~ acuerJ-o con su letra y su espíritu, por· 1 contrato sino por mutull! voluntad de l.as par-
Municipio de Tausa. 1 que en :la escritura está estipnlada. la. remunera. teR." 

L<t ca.u~a o razón en que se funrló, dice estar en ción, y •an las cartas astá dicho por el· sl.'ñor Ni e· . Que en el cas:l contem¡.>lado no existe es& vo. 
que Heraclio Nieto celebró con él un contrato to qu~:~ su intención ha sido pagarle por ,creerlo Juntad de ambas partec,;; y que sólo se manifes
televado a escritura pública Según el CU.tl ÜJam.l d,e jnsti•Cill>, ' J tó la d\el mandaott", veudiendo el terreBO y reVO· 
pose comprometías. vender por lotes dicho te· - Agre¡~a q-ue nada h~ pÓdido alterar el estado cando el poder, eón lo cual desconoció la citada. 
rreno, con el fin de qne superara al precio de de cosa!!/crMrlo por el c.:mtrato, si ·se considera disposiciór.n que violó el Tribunal al revocar la. 
siete mil peso:~ (e 7,0tJt•), suma por la cual se lo / que en tll señor >Nieto h<1o existido la, ide1> de que sentencia de primerm inst~w,cia, funda.do en que 
había. vendí lo con pac'tu d~ rtltrovent!l. al St'ñor ¡JOr llfl revocllción del poder que hizo, no queda- el demandante uo hizo la ventll; pero que l}O ca
Misael Díaz. ba libertado del compromiso de pagarle dicha yó en la cuenta de que no l!l> hizo porque el man· 

El sobrante de esta c::tntidRd dehfa repartirse remnneJ~acióü; y_ como prueba. ¡de esto inserta. dl>lute lo privó de Jos medios de tf~ctuarse lo 
~mtre los contratante~:~ Ol.lampo y Nieto, o si so- 1 1 N' 1 t d que reconoce el selior NI·e·t"'. nn te eg:rama que , e pone Ieto e cua ro e v 

braba tierra se repartirf~r> del mismo modo. marzo d.e mil novecientos quince, en que le dice: A esto hay q•te observarg 
Lls hechos consisten: El Jnez de primera inst¡,;nci~ pa~a conclenar ml 

"Ofréceme Obdolio Díaz diez mil P§ISOS d 
I,o En que el dem¡¡,nd::tdo h:tbía, conf~rido po- ($ lO,OUO) a plazos. Espero su resolución." emandado dijo que al '' .b~olver las posiciones 

der al sPñor Máximo Nieto para vender el in- extrajudiciales ........ re1!riéodose mi nego•~io Guan- ~ 
múeble llamado GJuanquica al señor JYlisa.e! Oíaz, Uon •esto cree que la obligaeión existfa aun. quica y a,l poder que L~ habiii'confclrido el de· 

2.o Que dicho señor .Nieto hizo la venta con q 118 el terreno se vendiera en lotes. mand<~.nte, m.¡,nifestr> q ts de palabr~Jo se h:I>bí>!> 
pacto rte retroventa a Oíi\Z. En IR> apt·eciación de estas pruebas, al creer . comprometido con éstl!:llll darle los mil quinien· 

3_o Q te el demandatlo contrató con el tleman- el Tribun<tl que nó pidió 0Ja.mpo lo que debía tos peso~>; declaración, dice el Juzgado, a que 
dan te, con el fin de hacer todas las diligencias pedir, por ser objeto de --convencionas posterio- hay q ne darle vmlor." · · 
para obtener una vent<~. en mejores condiciones res y qne no estaba previsto en la escritura, es 'l !ill f~llo, pues, no condenó por la cláus"la del 
de la finca mencrona.da, según la. escritura res . en lo que se h:\lla el error evident~o~, porque de contrato de mandato, sino por haber confdsado 
pectiva.. . 1 haber h·acho lo que el Tlibuna) pretendía se ha- que se comprometía 2 pagar los~ 1,500 mitad de 

4. 0 Que el contrato era aleatorio porque si no brí~~> puBsto en contra,diccfóu con el deinanda•lP, $ 3,000 en que superó los$ 7,000 en que et~ta.ba 
ee vendía en má~, el demandante perderf¡¡, su que siempre se. creyó ligado por el contrato que vendida con el pacto de retroventa. , 
trabajo. hahfa calebraclo. 1 . No' erró el Tribun&l porq ne no. le negó la, acc 

5.o Qae por estar enfermo el dem"tndado, las A. esto se observa.: ción al demandante por habef deconocido el de· 
diligencias para la venta las. ef~ctuó el. deman- - Por l~1 citada escritor~~> número 40 de ocho de· recho que tuvierm como apoderado, lb una remu. 
dan te. 'febrero de mil novecientos quince' qne contiene J. neración, ain9 que no habiéndose cumplido con 

6. 0 Que el demandado hizo 1& venta, pero obró el poder al doctor Ocampo, se le autorizó para la c•áusula de la escritura, por cualquier cat:s&, 
de aouerd~con· é'l, antes y deapué:~ de ella. vender por lotes el terreno denominado Guan- 1~?. remnnera,ción no podlll! ser l~r~ determioadlll 

7.o Que el demandado le esc'ribió haciéndole quica. . • en ella. \ 1 

presente que el contrato lo cumpliri11> en todas La cláusula 2.a establece que 1'1> venta de IJs ti Por eso dejó m salvo el derecho que le asillt!!> 
sus partes. - lotes la ha;rá, siguiendo las instrucciofles del contm Btll mandante, por no liaberlo dPjd>do 

s.o Que después de todo esto, el demandado ot<:>rgante y despué~ de consultar con él sobre cumplir con el mandato .. 
juró en f<~ltJ~ negando lo que dice en ll!.s_ mutas y cada. nno de los contratos que llegue a form!!.li Los &11,500 qne dem~r>nd& son la, mitad del ma
ltelegramas Y no h~ pagt~do lo convemdo en la zar i Y ,e'n la 6." se expresó que el apoderado no yor precio en que vendió el mandante ta. finca, 
escritura y lo que reconoce en las cartas que tenia. d~~o a cobrar honorarios rii gastos por y y& se ve qne ~sto no fue lo páctado en l~t escri- -:s 
acompañó. . la vé'nt;r,- de los lotes del terreno de Guanquic(i, tura, sino la mitmd del mayo·r-va1or de lo en q o e 

9.o Que no se le ha notificmdo la revocación si no se obtuviese el resnl.tado que se deseaba', lo 'Vendiere el mandatario. 
del poder·a qme se refieren l~!fOAiciones. que 11rm el rle pagar ~1 señ '>r Misael DLu: siete U·timmmente acusa llll sentenci;,~, por ·viola~ión 

10. Qiie le causó grendés perjui¡_;ios, porque mil pesos ($-7,00U) oro que se le adendaba,n, Y del artículo 454 del Oódigo Judicial, porqne, al 
- ~eniendo v~ndid& toda la finca porJotes en QUID· s&Jvar el resto del terreno para el otorgante. decir-del recurrente, el dcmandaiL> se perjuró al 

-ce mil pesos ($ 0 15;ooo), el demmndado la vendió "En easo-continúll> la c'áusula-de que -con· contradecir en la posición la. ofdcta que hizo de 
18D di(lz mil pesos($ lO,OOú). · la venta proyectada de los lotes se obtenga este pagar, en una correspondencia epistolar; y que 

11. Que a pesar de esto oonvinieron con el de- resultado, el apoderado doctor Ollampo tiene sin emb&rgo de estar clara estacontradicOJón, el 
mand&do en partir los tres .mil.pesos ($ 3,000) Y derecho como remuneración de sus servicios a la. Tribunal no quiso aplicar la sanción estableoid& 

· .lllo le cobraba perjuicios. . . mitad d•~l excedente de siete mil pesos($ ·7,000) en dicho articulo,· por lo cual lo violó. 
El demandado no contestó la demanda, Y fue oro que se obtenga, ora en dinero, ora en terre- Li (Jorte estima que la acusación ha debid.9 

desa~da la controversia con el fallo de trece de no,, en l:a. parte que quede sin vender." venir por error de &preciación en las pruebas y 
febrero de mil novecientos diez y och(), por el El Tribunal interpretó las c'ánsulas indica- c'onsigniente violación1 porque 1~ violación di· 
'l!lUal se Cilodena al demandado en est<t. f.Jrma: das COIJ(]IO se ve en la siguiente ,transcripción: recta no existe. · 

''l." Condénase al señor Heraclio Nieto a pagar 1 ,, . , . Máii aún: en el supuesto de haberse heho 181 
al doctor Antonio María Ocampo dentro del tfr- Ularamente .se ve qut>, de acuerdo con la. acusación por el error apuntado, no lo habrí!l. 
mino de quince dfas contádos desde la ejecuto- cláusula transcntm, par~r~ tener ~erech~ el apo- porque no versando lo dicho eu tal correspon· 
l!'ia dé esta sentenci~. la suma. de mil quinientos' '1 derado Ocampo a la -renumeramón. ·estipnl&da, deucim sobre el" pago de lo estipulado en la el á U· ' 

-pesos($ l,f>OO) 'ot'o; y . . ra pre_cl~? q~e éllle~arade ~ab~ la. venta en la sula resp.@ctiva, es decir, dd que le pagarla la 
'' z.o Igualmente se le condena a pa.garle al orma, Illl ICa. a por e po er an e Y que con es& mitl!.d del aobrante si vendf~ el terreno en lot~s, 

mismo. doctor O<Jampo los intereses de la. men- venta, obtnviera el r~soltado que éste se propo-- y no hmbiéndolo vendido el demandante, ilo,h~to· 
cionad& suma, desde qne.sean exigibles, y las nía. Pero c?mo el mismo. demandante .reconoce brh. lugar a tal reclamo. . .....__ 
costas dfll úreserite juicio que serán tasadas le- q!le él no hizo la venta,, SIDO qne ésta fue ~echa De suerte qne si el perjurio existiera, se rEÍd· 

, ' _ directamente por el demandado a Obduho Ro- · f d" · d 1 1· - d l ¡t. 
galmente. . . _ bayo, según consta en la. escritura número 76 de r1r a. a cosa Istmta e oump ImieiJ:to e t11. e au-

,El_ SuperiOr, que lo ~ue ~1 Tnbnnal de Bogotá, f<Jcha seis de marzo de mil novecientos qninoe sula, e .mo el reconocimiento de algo por lo que 
rBD vutnd de la apel~cióo .wterpu,esta. por el reo, otorgad!~ ante el Notario del Oircuito de Pacho, hubiera bec::to en f.tv~rr de la operación, pero no 
revoc6 aquell& prov¡¡lenéJa para absolver a éste es indudable que de. acuerdo con lo estipulado po~~:ao~~~oc~~~u~ti:~~~~Í& Oorte que no haymoc 
de los cargos de la demanda. en la escrittua número 40, no tiene derecho o t · 1 d d t h 1 d tivo par& c&aar J¡r, sentencia, y asilo declara en 

on es e motivo e eman an e se a a za o Ocampo a l~r~, remuneración que cobra en este Sitia de I(Jasaoión, administrando justici& en 
contr¡¡, la, sentencia de última instancia para juicio. . nombre de la Repúblice de I(Jolombia v por BU• 
que la Oorte la revise si el recurso de casmción J 

fuere viable y tu vieren fundam'ento las causales ''Que tenga 0 nó dt>recho a esa remunéración toridR~ de la IPy. 
1L.a y 2.a S!lñaladas por el art!colo 2.o de la· Ley a virtud de convenios posteriores, es cuestión Al recurraute le queda su derecho e S!!>lvo, 

169 de 1g96, invocadas por él. · que no puede resolverse en este juicio, porque, por los perJuicios que se le hayancaus11>do por la . 
Ante esta Superioridad las fonda, y por estar según lo expuesto atrás, ello no f1.1e pedido en la fteltlll de cnmplimitjnto en el contrz,to d-;~.mandac 

~1 recurso bi!'ln propuesto, se admite para proce- dema'nd!~, Y por lo mismo no púede aer materia -tü>'pÓr parte de Hermclio Nieto. 
der a estudiarlo. de la controversia." L's cóstaa se estiman, en Jo que respete a la 

Atac& la sentencia. por violación del artículo En sentir de la Corte tiene razón el Tribunal, gestión Y estudio en derecho de la parte·oposi· 
2143 del Uódigo Qivil, porque el Tribunal para porqae si el doctor Ol}ampo no vendió de acuer- tora, en lm sumlt de $ 20. Las demás serán ta-
Jresolver se fundQ en que el demandante ha. de do con el poder el. terreno, ni por lotes ni el to. sadas por el señor Secretlllrio. 
lbido expresar eú la demanda que la obligación do, mal p~dfa exigirle la remuneración que por Notifíquese, cópie~e, publfqu~se en la Gaceta 
de Niet(} para con él había. ·sido contraída en eaa opentción se ofreció por el poderdante. Judicial y d~vuélva.se. 
·posteriores convenciones alá- esoritura poder, Ahora, en el supuesto -tle que éste hubiera, 
~nando la convención se expresó en dicha escri- ofrenitlo pagarle lo estipulado, a pesar de no ha;. - MAI&CEL!ANO PULIDO R.- TANORB:DO 
tnra, con fo cual desconoció y por consiguiente berse realizado por parte .del tJemanda.nte la N ANNE'f'.ri-DlüNISIO A RANGO-JOSÉ lHIGUEL 

o violó aquella disposición. venta, efl cosa que se haríl!> exigible no por la ARANGO -JUAN N. l\lÉ:mEZ-G!!:.RMlN D. 
Para la Oorte ran esto habrfa un error de he- cláusula misma, sino por convención y oftJrtlll i?ARDu-Teójil& .Noriega, Secretario en pro~ 

;J}b.o o de derecho, e.l e!Jt_udiar lae prueb~a, y como posterior. piedad!, .. 

o 

/ 



·-li'-·~· ........ , ... _._ 

.' ..... , 

~ 

~------------------------------
Co,rte Suprema de Justicia-Sr ... la de Ne

gocios·. Generales-Bng,,tá, nnvionbre 
~iez y seis de miZ novecÜ:utos veinte. 

(Mágistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 
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' ' 

·se rectamente la falsedad del· testimonio; horra! Hoperior del Distrito J 0 ,]icial de 
como, por t>jemplo, que el· testig.n no dio la Ca.rtag~na, el j!licio de responsa biliJad se
lleclaración, o que la dio en· términos diR· guido por trámites extraordinarios contra. 
tillltos, o-que no· estuvo present~ en el lugar el doctor José Mar.ía ·Conde Ribóo, en HU 

de los Rllcesoe, o que fue obtenida por fuer-. carácter de Juez del Circuito de Lorica. 
za o cohecho; pero funriar la falsedad· en Cumplidas en esta instancia las f,>rmtdi. 
que los testig"s se contradijeron, es simple- Jades de la ley, se. procede a de!!paehar l~ 
mente pretender que el recut·so de revisión con~ulta. 
se convierta en urianue'"'a ¡"n·stancia. '-:- El - p· d G 1 d ·1.. N JesÚR MnrÍil 'foro dio mnerte s Gabriel · • ' senot· rocura or enera en\ a-

Suárez en el caserío de La Quiebra, Corre- / ~ '· cióu ·en la vi&ta de fondo Je feeha veinti. 
El numer_al 5.0 de la Ley 33 ;le 190~ e'is de g t 'lt" ¡· ] · · t 

g.imiento del mismo nomhre, P-1 diez de 8 : 11 08 0 l! Imo 1 ICe o s1guien e: 
dice: 

abril de mil novecientos diez y ocho, un · "Con ftwha diez y ocho de septiembre 
poco antes de la:s.sietfl de la noehe. . "Cunudo gespué3 u e una ~ondenación último el 'fribun~tl 8op~rior de Cat·tllgena 

Los test.igos del sumario- dieron razón llPgue a producirse 0 revelarse un beeho abrió juicio por trámites extraordinarios 
completa de este hech_b y señ~tlaron al pii- uuevo, 0 se presenten documentos 0 com. coutra.el ex-Jopz del Circuito de Lorica, 

. mero como provocat~or, ratificándose des- prllb'lntes no conocidos al tiempo de los doctor J o~é Mad:\ Conde Ribón, por úno 
]pUés en el plenado; pero en virtud de h!l- debates, capaces de establecer la inocencia de los delitos de que trata el Capítulo 99. 
l[) .... r. presenta1\o la defenS.'l, poco antes .-i,el_ 0 ifl'esponsabilitlad Jel G.ondenll,l:]o, 0 cuan - Título 10, Libro 29 del Código Penal, o se~ 
fallo de primera instan..:ia, tres .declaraeio- do se pre3entcn inrlicios grav·~s sobre esta- por la.detenc:óo arbitraria del stñ,,r J U· 

JDPR f'Xtr»juicio en que se decía que la víc- inocencia 11 irrespon~aLilidad.'' lián Angulo-; a quien no le v·alió estar ·des
fr..ima h11.bía provocado a Toro, el Juez 2.0 El actür considera como hechos huevos empeñando las funciones de Juez Muuici
Superior de lVledeLiín condenó a é8te "a la las declaraciones rendidas con posteriori- pa_l para evi.tar que su coleg~, el del Cir· 
pena de ~r·en 11ños de reelu•ión y a la>~ acce· dad a l~l!;condena pot· Apolinat· Montoya y cmto, lo enviara a la cárcel sin motivo ca. 
sorÍHI'l corTe~pondiPnte~ L~t Rentenria fue Jorge Henao, s'egúu las cuales fue-el ncci- pa_z Je justificar tan inusiiado. procedí·. 
consu ltRila con el Trib'ttnál 811 perior del s~ q uieo, machete en mano, se presentó en miento. 
mismo Dist1·ito Judiciut, q nien apn~ciando la casa del homicil1a a provocat' .la riña q u~ r '' Como sucede con demasiada free u en
Jo,.. heehos de mnnera distiut.ll, po1· bt~Ler dio por result11dó su muerte. - . cia en estos j.nicios de re~ponsabilidad la. 
estiluado q,ne las"pruebtH! del jo;l)mario y. A juicio de la Curte DO h¡¡y en esto he- prescripcióó se cumpli6 antes de que ~na 
&\UD el veredicto del J u raJo colocaban al cho nuevo ninguno, pues el punto sobre sentt>ncia hu Líera,castigado l.a ad•itrarie
homicida en la. condición dé provocador, quién provocó fue precisamente uno de los dad_ del doc.t~r Conde Ribón, y hoy ya no 
lJ'efo~rmó el fallo t:D e! sPntido rle elevar la. que má~ se discutieron en fll jnicio y en es t1empo de 1m ponerle penn alg11na. Asi 
]pt)na a doce años,..de presidio. que má'! "'e detuvo la semencia del Tribu. lo declara el Tri 1lanal mencionado en·pro-

C.·ntra esta última providenciA, que lle- nal. Lo que hay allí son dos testigos nuevos· -videncia fechllda el doce de julio del preo 
· vu fei·ha-diez y nueve de m11r~o de mil 1 no· ·que vienen a depone-r en contra de lo que sente año, que -&e os ha remitido en calidad 
Vt!CtHotos diez ·y nueve, ha interpuesto el dijo un número m11yor de ellos en la causa de consult11. Y en realidad, como el delito· 
señor Fl'ancisco A. Du•1ue, dd.msoi' que fue y en contra también de lo que aparece de se comet:6.en julio de mil novecientos diez 
del reo, recurso de rt'visióo. .-- otras pruc~as; por lo caul son aquellos tes- y ·seis y la sanción que le correspondH es-

No señilla el recul'rente ]ll causal o can- tigos los. que pueden haber declarado fal- incorporal, dehe cnmplirsH lo que disponon. 
Mies en que se fundn el n~corso; i'e limita samente b,qjo juramento: los artículos 93 y 95 del Código citado. 
~ hac~rle reparos »l ft}ln del 'f¡i:bunlll y a .. No se ha acreditado, pues, ninguna de "p,,r lo expuesto co~ceptúo que ~ebéie~ 
1nvocar los artículos 397, 408 y c~)ncordano las ci11.cunstancias en que, confl,rme a la ·confirmar el f~tllo consultado; y os pido 
tes Je la Ley 105 de l8!:JO, d·í~posic;iones -lf'y,. ha de tuwlar.stJ el recurso de revisión; 1 di~pongllis que se a~erigüd la're .. pon8Abi!i
ql!e dicho sea de p&so están refJrm.adns por r y por esto la Corte Suvrems, áconie con ~l dad en que h~tya pndid., incuri'Ír. el Fis<.al 
]a Ley 33 de 1~09. parecHr del l'Pñor Procur!'ldor0 General ~dH del Tribunal Superior de Car.tngena por la. 

Mas como el apoder.ado qne posterior.- la Nación y admi~istran,)o jtJI'tiCia en noru d~mora de, m!i'l de Ul: año que. suf1ió este-
m·eute collstituyó PI reo. ha in vacado, en el hre de ]ll L{Hpública y por autoridad~ riH la !:ISnntu en su DespBI~ho, demora que pudo 
8\ll-'g11to de conclusi6o, lal'l causales 3."' y 5~ IPy, se a~stiene de ordenar la revisióf? dtJ la i11fluír en la pt·e~cripción a q~e se ll ... g6 
{)el artículo 1.0 de Ja Ley ttntes citadA, se causa. como úuico resultado de! proceso. (Fulioe 
¡procede a examinar si se ha dacln lo pr.ue~ Compúlsese copia de ]a¡¡ declaraciones 55. y·56." .. 

1 
Um eorrespo'ndiente, ya lJUe~>or otra P!l·r.te de Apolinar Mohtoya y Jorge Heoao, · L~t Corte acoge l_os· anterior-es conceptos,_ 
eRtá. t~g.,tada la tramitación prescrita ;por (cuaderno de la Cort .. ), de la .diJig~n··ia de y fundada en ellos y admioi,.trando ju.sti. 
]a ley. reconocimiento (foliQ ¡·vuelto, conderoo c~a en nombre. de la R~"púhlica y por ttuto· 

L•\ causal 3~ es del tenor· 'siguiente: 0 prind¡tñl), de la int!Rg11toria de J t'BÚs ·Ma- n1arl- dtd~~..ley, confi•·ma la ·Menttmcia con- ~ 
'·Cuando alguno est.é sufi'Íendo condena y 1 da Toro, del crnqui~ y de la exp.licnci.ón su~tada 

se ,l.,fuuP~'~tl'«~, ll juir·io de la (.)orte ~Uprema que se hal_la 11l f,,¡lO ~ 4, de los test.Imon~ns CompúlseRe copia del auto del Tribunal 
o e J u¡;¡ticia, que es f.d~o, sf'gún la ·ley, 8 ¡. 1 dt> Eurlovt,nll Cltlderon, R~quel· C~tldt>rOn, de si~te de n"vicmbre de mil novt:cieutos. 
gúrt testimonio,, peritazgo, doeumento 0 Rosft .Y•dal, ~~rnnndo Ch·•ver.,r~; ~·ni~ de di ... z y siete, folio 55, cuaderno princip~tl, y 
pt·uehn· de cual4uit>r ci 11Re qut> ·h 11 ya ppdi- los Angeles Chaverrn y EstPr }~oh na Ch:ll· d~_la ac~u11eión que · alll se. eigue h11sta }& 
do d ... termimtr el fallo resped.ivo." VPrrH~ y envi!!Re to 1u al Juez. del C1r dtllgenCia de cpatro de abnl de mil,nove-

o , 
1 

. . . coito de Yo lo m h6, pa-ra que· averigüe la cient:oR di~"Z y nueve, inclu~ive, suooJcrita por 
o~'gun e 11poderado, son f.,fs••B los test1- · b'l'd .A 1 d · 1 OIS'>' 1M JP J'll (!! ¡· 7 1 } · 1 • . . . 1 - E'" 1 . respnnAA 1 1 nu en que 08 os pnmeros e u el a 11 yor, a' 1 a td 10 5 vue t., , y 

mnmos que ... n e JUtclo nnuteroll ur ov1- j h· b · · 1 · 1 1 ét ¡ · · 1 1 • 
U 11 ·6 R J e ll , R '1"7'' puel 1\fl a er .wcurnl ,, con moti VIl (e nS sorn an~e- a repartimlelliO COII e o )JetO 

na a t e• n, aoue a t eron, ··s:J .. v 1- d 1 · · d' 1 J d · d' .1 1 · d 1 M" · · Púl · ..~ ¡ M , 1 1 
1 A l. Gh E er. Hraelones qu .. "'' wron en e uzgM o. 1n· lt·auo..en a Vl~>t~:~. e Iniflteno lll~O. 

tU8 1 nnace us 11gt>e8 · av<·rrwy s 2 oM · · 1 i y 1 ló 1 • · ~ -· ' 
1iér Solina Ch;j ven·n; ¡•er·t., tl.t\•·r·t:a de esto· l. unHb:tpa d' e u loro ¡ e S<'I~ Yd. ~;w e - Ct.piese, not.ifíguese, pub!fquese en la 

l . . • b , 1 e octu re e mi noveCieutos , I~z y Gacr-t1·• Jud'c'al y ·1e él 1 " IDO se 1a acredlt11do 11111gun ~choque de . · " "'· ~ ~ u vu vase e cxpe· 
. _. t 1 fi . nuPve. .ll.eute. ,. 

!lSIIJPJ'O a a ll l'illllf'H•n. ~ . . . , ' u 
L t . t't 1 1 , 1 · ·~ · Cóp!f'Rf\, iJniJÍiqllPSf>, puhl1que~e en ls 
· u que se rae a .1 u o ue t emostnwh:n _ n J d. · t h' - l' 

-~ 1 f 1 d· 1 ál' · 1 1 
...~ 1 'l:lraottrl , u 101.a y IHt· 1 vt-se el t-Xpet 1en te. 

tUe a a se ar. et1 un llll t:,~ls t .., a"' •• ee 1\· · 

lJ'aciones de lo~ test.igoR pllrn c"nclulr l)llé R!AJilQ~ RO! •RíGUEZ DIAGO-Luzs 
ñncurrieron en controdiccluóes y qu .. f.ltll- .F. Husu.K:.:-BART· L' -MÉ R .. nRÍGU!fZ 1'. 
l!'on.R l1t VP-rt~a_d;pero ;-s el e~tAO·q;¡e t:l r ... l)tá1'& Su11z Rwua, t;dct'tHili'Ío eu pro· 
curso de I'!:'VtStóll uo tieue IH"' ohJ .. I.n PX~t· piet.l!tt!. 

Cor·te 8uprenw de ·hustiqia-· Sala de Nrgo-, 
(_io.'! Gtnt'mlts-/Juq,.tá, noviembre vún· 
tltrés de mil nuveoitntos veiute. 

RAMON RODRIGU11:Z-DIAGO--Luu; 
F Ro-ÁI·K .. - BAHTOLIIMÉ RoDRÍt.:iUICZ P. 
!P'ttlro 8anz /iivera, ~eca·etado eu prol-'ie-
d~td. 

OM·te Suprema de Juotic~~Sh.la de Negocios (]ea· 
rttwultJs- bogotá, noviembre vei~&Uotnuo de miq 
navtJoitnt"ll -veinte. 0 , 

' ' 
\Magistrado ponente·, doctor Luis F. ~osales). 

minllr otra vez los b('<'hns y las l'llt>stion ... s 
de dereeho a que d11n sQiución los fc~llo" 
tajecutol'iados de los Jueces. ~1 mérito lt!g~l 
de las declar~tciones a que el ·recnrrPnte Re · 
Iréfiere fue ys apreciad~ por el Tdhunsl; 
por c·onsiguiente, conti'R e¡¡a apreeinción no 
lBS eficaz la critica posterior. Lo que proce· 
de en jtJicio ds revisión es la tiemostrHción. 
.d0 h0choenu~vo¡¡¡ de d~ílldt'l pued1uleducirD • 

(Magistrado ponente, doctor Luis F •. Rosales). Vistos-: 
v istos : ' 1 En al escrito qme precede aolicitm el doctor· 
lH! • l • • · 1 d RsftM~I Ahello 8~1c8do-qu~ se revoque el auto de 

11 Vf'Ol' o a ~sta ~oper10nua en t!'ll)~~ tilujuiciamiento dict~t.<lo por tilsta.-: cor,poraeión en· 
eulta.d!tdlZ. sentencÍ!i:pr.of~ri<hq)o:r tÜ• Tr! · ooo~ de St!. def~ndido dootoE' Alberte» .&.bello-
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Palacio. El delito que se imputlb a éste es ha.ber 
hnp~dido cnn fuerza armad¡¡, y en su ceráoter de 
Secretario General de la Gobernación del Atlán-

.- 1ico la f'jecución de un acto de justicia, cual era 
Ja detención del señor José Antonio de la Hoz 
J'érez, sindicado de delito común. 

L'l> solicitud de revocación se funda en que el 
prof'esado sólo se propuso amparar al Sf'ñor de 

-la Hnz Pérez, que era. entonces Diputado lb la 
.Asamblea, pues que al obrar como lo hizo pro
cedió en la creencia de que la orden de rteteu
ción "no babia sido .comunicada con las forma
Jida~es constitucionales; que tal ordt>n no era 
auténtica o que habla motivo para. dudar funda· 
damente de que lo fuera." Pero en contra ·de 1 

esta afi:rruación consta que el diPz y nneve de 
abril de mil novecientos diez y ocho, fechlJ, en 
qne el Juez 1.0 del Oircuito de Ba-rranqnilla or· 
denó detener preventivamente a De la Hoz Pé
nz, el St>cretario Grnerel de la Gobernación, 
~:l< ctor A bello Palacio, oe dirigió al Director de 
ht Uárcel ds la expresada ciudad clll los siguien
tes t~rminos: 

Co31a hoja de servicios formada en eldMi
nisterio de Guerra y l,lprobada por el Minis
tro del ramo demuestra que sirvió vain
ticlnco año~, ·cuatro_meses y doce días, tia
hiendo aleanzado por escala rigur'osa el gra.· 
do-de Subteniente; con certificado del Mi·. 
nisterio de Guerra demuestra que no ha i"n
currido en causales de iohabili_Jad; r¡ue no ha 
recibid o pensión ni re coro pensa del Tesoro 
Naeional,y que e¡;tá a paz y salvo con el mis-
mo, con c1~rtificado del Ministerio del Teso
ro; r¡ue no tiene renta de ninguna clase, con 
deelaraciones de Jos señores t;imóh Chacón 
y Antonio lVIendoz'l, y finalmente, que ob
serva huem1 conducta, con certificado del Pá· 
rroco de Las Cruces. 

El solicitante romo miembro del Cuerpo de 
lnqí]idos recibió un Ruxilio de veinticuatro 
pesos mensuales desde. el cuatro de abril ha'3· 
ta el diez de noviembre de mil novecientos 
diez y siete en que fue dado de blljfl; perb 
esto no lo ir.habilita para obtener lo que de· 
rnandll, Jfl. qne ese auxilio no"'-.cpnstituye ni 
una pensión ni ~:!Da recompensa. 

"Oomo esta Secretaría ha tenido conocimieu
to de que usted, en el día de hoy, ha puesto a 
disposición de un Juez de Oircuito los Guardia
nes de la Oárcel para verificar la captura de nn 
Diputnde & la. Asamblea Departamental, he 
impartido 12s órdenes del caso a fin de que se dé 
toda protección al Diputado De la Hoz y de pro
{Jedrr con tod ~ .4:m~rgfa a hacer retirar a d;i~ha 
Guardia Civjf, en el caso de que intente llevá'r a 
cabo la detención." 

Oomo mily bien Jo dice el auto de proceder, 
"no puede aparecer con mayor claridad Al cono· 
cimiento que tuvo el sefior Secretario General 
~le que la orden de captura del Diputado De la 
Hoz em!\naba llel Juez dtl Oircuito, y de que su 
estado de ánimo en ese momento eLa el de pro
ceder con toda ener.gía a hacer retirl'lr la. Guar. 
dia Oivil para impedir el cumplimiento de la or-

Están, pue8, acreditados los hechos que 

1 
d~n ~iereeho a pen~ión a los Oficia4es del 
.EJer·c¡to, y en tal_•nrtud la Corte Suprema, 
Rcorde con el stñ0r Procurador General de 

den judicial.'' · 
Oonst!!> también que ésta no pudo llevarse a 

efecto porque al enuaminar~e el reo a la ¡}risióu 
preventiva, despnés de haber sido a.pr!'ht>ndido 
eq· la calle por los Agentes de la Guardia de pri· 
sione·s Gustavo A. Méyer y Luis A. JaramiiiQ, 
quienes reCibieron orden escrita para ello, se 
presentaron veinte AgentPs de la Policla Detlar
tamental al mando dPl Tcluiente C(isa.r A. Bis
bal, tomaron a De la Hoz y lo ~ondojeron a su 

. rlomicilio; todo esto por orden llel tl'~cretario 
-General comunicada por teléfono al General 

Wenceslao Rodríguez, I(.Jomandante de la Poli
cía Departamental. 

· Nada, pues, a!)redita en este•estado de los au
tos la razón exculpativa presentada por el de., 
fensúrdel procesado, y en tal virtud la Oorte 
Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se abs
tiene de revocar el auto que ha sido reclamado. 

Oópiese, notifí¡;¡uese, publfquese en la Gaceta 
Judicial y. vuelva el expediente al Despacho. 

_RAMON RORIGUEZ DIAGQ- Lurs F. 
JROSA LES_;_ BAIR.TOLOMÉ RODRÍGUEZ P ,-Pedro 
&anz Rivera, Secretario en propiedad. 

' SALVAMENTO Dtil VOTO DEL SEÑOR MA GISTRA- · 
DO D0070R RODRÍGUEZ OIA.GO 

. Uomo Procurador General de la Mación emití 
noncepto en este asunto, en el sentido de que se 
df"lbia dictar auto de sobreseimiento, en vista de 
las razones que consideré atendiblf's, Me fundo 
en lo expuesto en ese concepto para salvar mi 
voto, en cuanto a la confirmación del auto de en· 

juiciamiento. 

'R4MÓN" RoDRÍGUEZ DI.AGo-RosALRS -li.o
-DR1GUEZ P.-Pedro /:3an~ Rivera, Secretario en 
,¡propi~dad. 

- . 

:Corte Suprema de Jnsticía- Sala de Nego· 
cios Generalts-Bogotá, n&viemb1·e veinti· 
siete de mil novecientos veinte. 

- "\ (Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos:· 

:e1 Subteniente del Ejército Enrique. 
González Q., fondado en la Ley 71 de 1915, 
flolicita pensión por"caUI~a de servicios en el 
Ejército de la República. 

la N ación y ad rninistrando justicia en nom
bre rle la República y por autoridad de la 
ley, dEcret;a 11 favor de Eot:ique González
Q._una pensión, pagadera del Tesoro N a_ 
cioñal, de treinta y dos pesos con -cin'cuent4 
centavos($ 32-50) mens1ales, con arreglo a 
la cuantía establecida en el artículo i-4-y su 

. parágr¡;fo de la precit11da Ley 7 1 er\ relación 
con la 72 de 1919, sobre Presupuestos. 

Có;.-¡ietJe, notifíquese, pnblíquese en la 
Gacr;ta • ..Judicial y comut~Í;luese a los Minis
terios de Guerra y del Tesoro. Ar~hívese 
el expediente. 

RAMON RODRIGUE:z Dli\_GO-Lurs 
F. Ros.,cLES- BAl~ToLolltÉ RonRfGUEZ P. 
P6dro Sanz Rivem, Sr-cretario en propie
dad. 

Oorte Supr.~ma de Justicia- B tla de Negocios Go 
rafes-Bogotá, dicf!mbre diez y siete de 1nil no· 
vecientos veinte. · · 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales): 
1 

Vistos: 
. Debe deoidit la Oorte sobre la legalidad del 

auto dictado por el Tribunal Superior de Bogo. 
ta, de fecha cuatm de noviembre del año en 
curso, por •virtud del cual resolvió qu~ no· es el 
caso ·de declarar formado concurso de acreedo
res contra~& sucesión del señ.or Teófi.lo Moneada, 
en atenciótr a que no se ha acreditado que son 
i-nsuficientes los bienes denunciados para el pago 
por los ejecutantes en los diversos juicios ejecu
tivos que se encuentran acumul3dos; auto del 
cual interpuso apelación el apoderado de la Na
cióJJ. 

Según lo dispuesto· en el artículo 59 de l~_t LPy 
40 de 1907., se decreta la formación de concurso 
de acreedores, cuando un deudor s_e halle ejecn
tado por dos o más acreedorllB y no haya prel"en· 
tado ni se te hayr,n denuúciado bienes suficientes 
para el puga-íntegro rle las deudas por que se 
le ejecuta, Ri lo so~cita alguno de los acreedores. 
EstirtJ:.a el Tribunal Superior, y la Oorte de 
acuerdo con él, que para apreciar la insuficien
cia de los bienes en el caso del artículo 59 cita
do, se nect•sita como elemento indispensable qúe 
medie el a·valúo de los biene.s pr~:~sentados por el 
deudor o denunciados por los acreedores; ello 
es natural, pues los bienes presentados o den un· 
ciados d~ben estar representados por un guau 
rismo determinado, resultante del -avalúo, con 
el cual se pueda comparar el de las acreencia 
di} los divt:1rsos acreedores .. Esto es as{ aun en el 
caso flD que en el juicio ejecutivo o en las terce 
rias figuren los títulos de propiedad de los bie· 
nes presentados o denunciados y en éstos el va_
lor de tale,g bienes, pues el valor de los bienes 
que se debe tener en cuenta es el que tengan en 

el juicio, según el avalúo y no el que tengsn en 
los tltulos. Por consiguientl', si en e! juicio eje· 
cutivo y en las tercerías que se signen a "la su ce· 
sión del sefior Tclófilo Moneada, no se han a:va· 
loado todos los bienes que hfln sido denunciau 
dos, como puede verse en los fvlios 8 vuelto y 9 
del' cuaderno número 2 y 2<1 del cuaderno núme· 
ro 3, •ie modo q ne el valor de los uienes a valua
dos q1e se meucionan en estos, folios no figura 
~n el monto d.e !oR trece UJil pesos a q:¡e ascien· 
den los bienes ava'uados que se especifican en 
el fulio 27 del cuaderno númPro 1.", hay razón 
poderos~ para. no decretar la formación de con· 
curso de ac:.eedores. 

En consideración de lo expursto, la S.1.la de 
NegociPs Genaralt'B de la Oorte.Suprema, admi· 
nistrando jasticia en nombre de la República y 

1 por auto_ridad de la ley, confirma el auto ape-
1 lado. 

Notif!quest>, cópiesE>, pub~íquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase tJI exp~;diente. 

RA.MON ROORIGU!iJZ DIA.GO-LUIS F. 
Rt SALES-BA&TOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Pedro 
Sanz Rivera, s·~crt:tario eu :provieda.d. 

ti.ACETA JUDICIAL 

DISTRIBUCIÓN 

De la· Corte Suprema se erivía a los Tribu· 
nales Superiores de Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente de ejemplares de la Gace-:a par~ 
pro\eer todas las oficinas del Poder Judicial Y. 
del Ministerio. Público de sus respectivos Dis· 
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
Y- archivos de los respectivo~ Tribunales, uno 
para cada cual ; dos para cada uno de los 
Juzgados Superibr>es y de Circuito; para las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
periores y para las P&rsonerías Municipales 
cabecer~s de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supone un Juzgado en cad& 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui~ 
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa- . 
les; pero en el caso de que no los hubiese y soc 
hraren ejemplar~s~ deben_avisarlo. 

También se ad.vil}.rte que -los diez ejempb, .. 
res que se envían a'"·cada Gobernación, com~ 
prenden las Prefecturas de los respectivos De
partamentos· 
. Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaceta debe hacersa al respectivo Sup&l 
rior y no a la Corte Suprema. 

SUSORIPOIONES 

Las suscripciones y venta d~ la "Gaceta 'Jire> 
dicial se ~tienden únicamente en la Imprenthi 
Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo, CÓns• 
tante de 50 números, .por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10 • 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y coleceione!s completas desde ~ 
tomo octrevo en adelimte. 

'JURISPRUDENCIA: 

DE LA '' 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

extractada, nniltada y compilada 

POR 

1/ERNANDO "GARAVITO :A.". 1 -

Relator de la Corte. 

Est!!. -interesante obra, en un vólumen de 
más de .mil páginas, contiene las doctrinas de 
aquel Supremo Tribunal desde el año de 1886 
hasta 1913, con sus respectivos índices y ta
blas de referencia. El libro, indispen!'!able en 
toda oficina y a todo aboga·do, se halla de 
venta en la Imprenta Nacional a los siguienc 
tes precios: . .... 

Rústica, edición ordinar~a. ·•· • • .$ !4: ••. 
Rú·stica, edición fina; o • o 01 ., ., •• , •• , • 4 50 
Con pasta vale un peso más. 
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CONTENIDO < Págs. chlo_ el siét<~ de d cie·mbre de mil novecientos 
Te6filo Moneada; (Magistra,do ponente, dGc· quince, . , . 
torRosales) ............................. ·.... 286 .&. 0 Oucemil pesos.oro rnglés ($ll,OOO),con ifi. 

Se confirma. la. sentencia proferitla por un Con- tereses de demora, segÚ•l pagaré de fech-t diez y 
Págs .. 

SALA DE CASACIÓN 
sejo de Gueri:a. contra el soldado Luis Ho- ' · d t' b d ·¡ · · 

<'- , yos, acusado por herida_s. (Magistrado po- sers- e sep 18lll re e mt novecientos qumce·, re. 
Se casa la. sentencia del Tribunal de Bogotá conocido J'udicialmente el siete de dicielllbr'e dei 

en· el j~¿icio de tercéda promovido por el nente, doctor I~osa6le:U ....... , .. .- .... ;.... ... . . 28(> llll·sm·• an-o. . 
Banco Hipotecario en la. ejecución seguida. Se absuelve a. Salom n Correal D ..• e~-Direc~ v 

por Rafael Gaitáu T. contra Fra,_ncisco J. tor de la.. Policía, Hrocesado por abuso de -.J_¡-ts CUitrÓ prim~ras partes de est<1S obliga. 
Pardo. (Ma,gi:;tr·auo ponente, doctor Mén- autoridad. (Magist~atlo ponente, doctor Ro- cioni:'S tient>n la C-tucióu prendarif!. de .las cieiJl 

. d~z)':, .................. :. . . . . . . . . . . . . . . .. '273 dríguez P.).··; .. ··· .... ···" -· •" • · · ·" .. • o 287 ac·)iones del f~:~rroc:nril de Alllagá, expedidas & 
Salvfmento qe voto de los señores Magistrauos -Se abstiene la Sa.la. de resolver unas peticiones f d F . J p l 1 . t bl' 

. doctores T. Nannetti y Germán D. Párdo." 274 , de la Na.ciói1 en la ejecución que sigue N.·T·. d.VOr e ranCUICO · •H( O, Y a qmn liJO Iga. 
No es· casable la. sentencia del· Tribunal tle Yaburg contra uri.a. Compañía.· a,Jemana. ci6n. se hall& respaldada; con la pr~:~ut!a de es~a& 

Bogotá en el juicio seguido pOI: Florentino " (Magistrado ponente, doctor Rosa\es)...... '288 misma!! acciones y ad~llláS por setenta y cinco de 
, · Pérez contra. Isa·a-c Buitrago, sohre cuentas. No le corresponde a. la. Corte conocer~ la• de- la miSil! • elll pre.sa de q ueeil dueño P .t>rdo por t n-. 

(Magistrado ponente, doctor Méqdez) · ·; · · • 275 manda de pensión solicitada pqr el TeiJ.ieq,- dos.o ·y cuyo dudo prillli'tivo fa e PeJro Jara miLlo. 
S · 1 t · d 1 T · b 1 u· M d 11' 'te· M a. tías ·Ahymada.. <Magistrado ponente,-e casa a sen enc¡a· e n una e e e 111 · El eiccutan·te Gat~&n se opuso a la terc11ría,. 
_ • e'n el juici-o seguido"por Enrique Gonzále¡o: doctor Rosales)· · · · · · · · • • · · • • · · • · · · · · · · · · · · 288 .., . 

• R., Presiliente de la. Sociedad minera. 'üe en cnauto se con~ideran pnvilegiados los crédi.; 
Cayubral contra. Alejandro Botero U., Pre- SALA DE. CASACION tos sobre 'que versa. · . ~ 
sidente tle la Socied'ad minera de El Pichón ·t El ejecutado, por el contrario, asintió a la de-
y otros, ·~obre dominio de nn cauce. (M a· mand.t del B.otnco 1m todos sus térlllinos. 
gistrauo ponente, do(:tor ·Pardo¡ .......... · 275 .Corte Suprcrna de Justicia-Sala de Oasaoi6n. Diose tia a la ~'J.-dCUci;).Q con el.relllate de los. 

Nó-es casable la sentencia del Tribu!'lal deBo- B · t' d · t d · b d · 'l - ogu a, ·tez y s1e e e novwm re e mt no·re- bienes denuncio:ldos_·para el pago, entre lo" cuales gotá en el juieio promovidp por Nazario Gon- " 
zález Correa, contra NazarioGo_nzález Maluo-. cientvs veinte. .. o _l'eJÚn se deja dicho, hall á l:>an!le las acciones del, 
nado y otrcis, sobre simulación de U!l'Gohtra.· \. ferrocarril de A m agá, htRcua!es fueron adj 'ldica,· 
to. (Magistratlo ponente, tloctor Méndez) .,. 276 (Magistrado ponente, doétor· Mé_ndez). das ,al B'c~nco Hfpotec:trio ea colllpetencia con el 

Se casa lá sentencia ·del Trlbunal de Cali en el VistoE: e¡'ecu.tañte, por la; entidad de diez" nneve1mil 
. juicio seguido por Leonor BryÓn de Bedoya · · " 

y otra 00ntralaCompflñí:.J. Flc~vial de Trans- Raf<tel ·oaitán T. prolllovió ejecuºión <funtr!t trescienton pesos y por cuenta de su créilito. 
portes de Antioquia; por suma de pesos.. Francisco J. P,udo ante el Juez 6.• Oivil del El Ju·ez.-hubo de-dictar sentencia de prelación 
(Magistrado ponente, doctor Nannetti)..... 278 Oircni to de Bogotá, con· el fin u e obtener el pa · · de crétltto1:1, la cuar;contiene estas decisiones : · 

Se tleclara·inadmisible el recurso de ca&ación d 1' · · t 'l't t Id. · t't 1 · · · go e os stgUien es ere. tos con ra os a IuU o "Lo· E~··ál probados tantos los crélito.~ q. te· 
, interpuesto p,or Francisca. Guzmán tle Or- d d 
juela corit'ra.'una'sentencia del Tribunal de de mn;tuo por el Pjec~tactti en sen· os oculllen,tos cobra el_ejwu~aote R,f.t~l Gaitfi,n T. Cürno.tolll 
!bagué. (Magistrado ponente, uoctor Na.n· y a dtfereiítes plaZ0:3: seiscientos cincuenta. pe-¡ que cobra el Lerceri:~ta B.tuco Hipot~ca.rjo de 
netti), •.••••.•.•.... ,.... . . . • • . . . . . . . . . . . . . 279 so;~ oro inp,lé.s .zmoned?..d.o; sete.cientos cincuenta . Oolomtia. 

No se reforma el .fu.llo at~te;:ior. (Magistrauo neAf\-" ,~o il!f!JJ.I moupn·>' oniniAr• .. r:" ~?i'i'lR fiN) ,,., 0 (1".' ,., .__. , ___ ., ,,_ •-.·r: hisn!'"• "l" cr:::;>~-
ponente, üoctor i.'liannetti¡ .. "' ...... """" ;¿bO. a.m~uedat!o: CillCL\('.!1 t:;. i.'.:!.l }J~SOtl pa:[;ol illOu~da·, 1 ñ H'l·o-·8 -q· -U-8, fii·u-r:;U-- -e·n· '1';: t:r··,b···~ e·¡· .:e· U,;l;Va. p¡-

Se declara. desierto •el recurso interpuesto por , =~ _ _, •• "' '" - y , "' 

Azael R. Pasos contra .... una sentencia.· del mil pesos oro iug é~:~ amonedado, Y q q.iuientoe guen·s~ primeramente las costas judici>llles canSl!o· 
Tribunal de Pasto. (Magistrado ponente, ppsos en la mit~llla moneda. · ·das en interés general de l•lS acreedores. . 
doctor Nannetti) . . . . . . . . .• .. . . . . .. . . . . . . . . 280 Dccreta.da.la ejecuc.ón y no habieu1loel ejecu- 1 "(3,0 .En aegur.ido iug¡¡,r, y con el producto de· 

Se d eclara. desiertó cel recu. rso i.nterpuesto por t d · fi · d L p•u•o y neg •nu'o que tuv¡'ern' ¡ · a o ven ca. o e _.,., '" "' os bien.es no empañ tdos, se pagarán, hastlll 
Avelina Laverde tle Soto contra. una sen- A l' 1 · d '6 · , (M · t d bienes pa,r¡¡; e o, e eJecutante ennnCI varws, dónde alcance, los cré·'itos del rerceri'sta Ban-tencia. del Tribunal de Bogota. ag1s .,t.· a o · u y 

ponente, uoctQr Pulido,R.) ............ ·.... 280 en_tre los cuales figuraban Ctrlnto setenta y cinco co Hipotecario de Cololllbia, con13us intereses y 
La. Corte·carece de jurisdicción para. re~cilver · - ... acci.ones de 'la empresa del ferrocarril de Ama- costas píuticnlares. 

una petición de Micaela. Zúñiga.; sobre de- .. gá, las cuales, junto con otros bienes; estaban '' 4.o Oon lo que quede del producto de los bie. 
sistimiento uel recurso de casación contra t t' 1 · • · en secues ro preven 1vo. nes no elllpeña.dos, se p~garán en último luzar, 
una sentencia. del' Tribunal de Ca.li........ 280 o " ' "fi-·ó d' ~ 

se declara ejecutoriada la· sentencia. del Tri- o e de<' retó 'el elll uargo, que_ Sl:l veri e- en . .1-, silllultá_néament.e, los crétlitos delt·jecuta.n te cou 
bunal de .Maniz:Ues· en ~1 juicio seguido por lígencilll .!ie Jech~t diez Y siete; de mayo de mil sU:s intereses y cos-tas particulares y lo que haya 
Ezequiel Peña. contra Félix Botero J., sobre novecientos dií'z Y sefs, en la ~ual quedaron de quedado sin cubrir de los eré litos del t~:~rcerist.n. • 
resolución ue'un contrat€l. (Magistrado po- , terlllinadas esas accione!', así:· ciento'de. valor .i!fn caso d~ que ~o·alcance para h:1cer estos pa-
nente, doctor J. C. Tr'ujil,lo Arr'!yo)' .. '"." 281 nolllinar·cte cien pe~os ca·Ja una expedidas ·a·fa- gos en su 'tot~lidad, se hará,n p.agos parciales¡¡, 

·se declara que AJ.j;>erto Ar:tngo Zeá. ha tlests- · · vor del eJ'ecuta.do .Francisco J .. Párful y· marca- • t 
tido del recurso que intj:!rpuso contra una prorra a.. . . 
s·entencia. del Tributial de Manizalés. (M a.- das con los nú lllefO's 098,91-09990; Y setenta Y · '' ó.o. El ejecutante R tf.tel Gaitá.[), o su fiador, 

· gistrado pont~pte, qcctor Pulida. R.)........ '281 cinco de valor n.ominal de· cien pesos cada una,· deberán·'pagar en el prorrateo del valor de loa 
Se d~cla.ra. ejecutor~ada una sentencia. del Tr~- ~Kpedidas a fivor de Fedro Ja.ramillo, endosa- bienes no empeñados que rem.ató COIDO acreedor 

buna.l de cali. (~1agistrado ponente, doc- d é t M el Ben1'gno n rdo u1· as -por 8 e a anu La. , q en.. de mejor dfrecho, lo que corresponda &Lterce-
tor.J, M. Arango) ...... · : .. ........ ·...... 281 1 d ó 1 · t do .as en ns a eJecu a . . . . rista." · 

T<>das .es'tas acciones se hallaban en poder del El ejecutado y el Banco tercerista aceptaron 
Banco Hipotecario de Ool.om,bia, cuyo Gerente la sentencia, y sólo el ejecutante apeló de ella. 
hizo s!Wer al Juez tanto al hacerse el secuestro j El Tribunal Superior de Bogotá propunció 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se revocan unas providencias qel Tribunal de _ 
Bogotá en la tercería propuesta por la..Na.· 
ción en la. ejeéución seguida por varios con· 
tra. Teófilo Moneada.. (Magistrado ~onente; 
doctor Rodríguez P.)_, .................... ·. 281 dueño pr(lnda a f4vor deL.B.lnpo para respaldar términos: _' ---- , 

_p_reve~tivo, como al verificarse ~l emba~g~ en la cou ~echa trece de septiembre de mil novecien- -
e¡ecuCión, que s.obre ellas. había consmmdo su 

1 

tos d1ez y ocho f<~>llo :le segundo grado en estos 

varios créditos en dinero contraídos por .él a " Reforma la sentencia ap ~ladl!l en el soro Sa.h·amento de \foto del señor Magistrado doc-· 
tor Rosales ........• , ...• or •••••••••••••••• 282 mutuo. . . sentido de declarar, collle en efecto declara, qu.1 

Se niega la. reforma del fállo ;:.nterior, solicita
da por Andrés Pombo. (~Iagistra.do ponen'!) 
te, doctor Rouríguez p:) ... ' ..•••.• •..... ..• 28·2 

. Salvamento de voto del señor ·Magistrado doc-

Proségoida. la ejecución hasta verificar las di- el·tercerista .B.tnco. Hipotecario de Cc~lombta no 
ligencias de depósito y ava'útl de los bienes em- goz' de ·privilegio alguno re.ipecto de las sen
bargatlos, el .Banco Hipotecario de Uolollll:>ia en· tenta y cinco aaciones de l,t¡ Oompañía del Forro-

' tor Rosales ...............•• , ....•• , .....• 
Se declara. prescrita la acción criminal segui

da contra Fernando Camargo Angula, Pre-. 

.282 tabló.tercería coadyuvante colllo aureedor -pri carril de Alll~g~ marcadas con lo~ nú.neros cero 

fecto, acusad·o por abuso de autoridaJ. (M a-. 
gistrado ponente, doctor Rosales) .... ;. . . • 282 

Se confirma la sentencia. del Tribunal de Santa. 

viLeg,iado por lo~ 'expresi!.doa 'eré litos a su fdvor ocho mil quinientos uno (0850t) 11. cero ocho mii 
de ))lazo cump i·lo y derminados así: . quinientos setenta y cinco (Uts57:i) q 1e se han 

1.• Oinco mil pesos oro legal y sus intereses rle embacgado en el presente juicio, y que consi
d.emora; crédito que coñst~ en el documento -~ gnie'ntelllente con el producido de tale11 acciones, 
privado de fecha 'diez y 13it:lte de abrfl de lllil no- atlí COIDO coi:t el de los demás.bi~nes no lt9JP8-
vecientos dos, reconocido jndiciallllente por el ñados, se pagarán á pro'frata después de las cos-

Marta en' el juicio seguido po~ José Nogue-
ra Gnecco contra. el Departamento del Mag· 
dalena, por perjuicios. (Magistrado ponen-
te, doctor Rosa.! es) ................ ; ....... . 

Se revoca. la sentencia. del Tribunal de Buga 
en el inicio seguido contra la Nación, sobre 
tlesliñde de la hacienda Calima. (Magistra.-

- do ponente, doctor Rosales) ............... . 
Salvamento tle· voto del Conjuez s·eñor doctor 

Félix Cortes .................. : .........•..• 
Se aprueba la sentencia rlel Tribunal de Meue

llín en e1 juicio seg'uido .por el Departamen-
to de Antioqoia contra. Carlos de Bed.out, por 
suma de pesos. (]lda:gistrjlde ponente, doc· 
tor Rodríguez Diago) .......•................ 

Se confirma. la sentencia del Consejo dr Guerra. ; 
· que condena .a J.uan Zambra.no por tentati-

va de robo. (Magistrado pon<:nte, doctor ~-
. sales) .... ~ ...................... , ......... ,. 

Se c6nfirma. ua auto del Tribunal de Bogotá en 
la ejecución seguida por la Nación contra 

'· 

283 deudor el siete de dicielllbre de lllil novecientos ~as caus&das en interés genera,! de los ac-reeílo
quinpr-. res9 el crédito del eje-C'u~ante con sus intereses 
. ::!. 0 Un mil pesos·orn legal($ 1,000) y s~s in- ·y co~tas particu]ares y lo que nose alcance ·a, 

284 
tereses tle demora,. según &hligación de fec!.ía cubrir de los créílitos del expresado Banco con 
veintiséisde·septielll.bre de mil novecil:'ntos doce, el producido de las acciones legalmente dadas 

284 ·recouollidc por ~~ de~dor s>l siet~ de ~ici~mbre . en prenda; a dicho establecimiento.') · 
de lllil novecientos qumc.e. •- 4 Et Banco tercel'ista y el ejecutante Gaitán in- o 

3.o Mil pesos oro l1,1.g:é~ ($¡1;000), con interP- terpusierori ~asación. · 
ses .. de demora, deuda contraí.la ¡wr documento Pero· colllo el· recurso intPrpúesto por el ejf'-

284 privado de fecha trece de enero de 'mil· nov eCi!lU~ CUtante ha sido deolarl!.do. d~sierto por provide11· 
tos tn~ce, rellonocido el siete de diciembre de ci<t ejec:utoriada QA.,fecha ve~~tiocho d~julio ú -
mil novecientos quince. ttmo,·ta l()orte ha"l:frá de considerar ñnlc:tmeYl• l'l 

4,0 Mil pesos oro lí.'gal ($1,000), con intereses · el d1:1L .Banco tercerista, que es admisible por 
286 de demora, según pagaré ,otorgado el veinti- reunir las condi'oiones legalei! . 

_-d~s de agosto de mil novecientos trece, reconoa Fundó éste su x:ecurso a,nte el Tdbunml y lo 

o 
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renovó Joégf) ante la Corte, repro¡ln(lien\lo el d~ septif>mbre de mil novecientos qui·ñce (·los 
libelo presentSido ante a'qnella_ corporación.\I"<f<- P.ñ:)S veiuticlós IH·..,s'posterior a la ft·ch~ del re-
ra sn mejor inteligencia y la de los efectoli que, faidn llvi~o) se: hizo constar u o. contr~to de 
respecto del resul taclo fiual del li tigio9 tMgm el· prenda. sobre cien tu ·setenta v cinCCl .accionefil, el!! 
ablflndono del recnrso que el ejecutante interru- la~ ctHtlea q11edarun cornpret~didás las setenti!. y 
so, conviene reft>rir las cuestiones debatidas por cinco susodiúh>ts, ese instrumento Stl refiere a 
Jan partes ep el juici;> dG t~rcería,. y de;lididas urí contrato• de 'praud,¡, celebrado en la fech~t- qe 
por el Tribunal. .. . .. dicil,) documsnto; y como t,1\ contrato u o apa. 
" Uombatió el fjectüa.rJte Jos cinco c1~tratos de rece que se lny~ notificR>do a la Oompañía, !;~ 
mutuo con suR accesorios de 1)f~nda aducidos por pren<b no ¡me.ie pl'odunir ,r~fectó rt'specto de 
el tercer\sta con dol.'l éxc"pcicnes que opu'lo: si· tercMos. E1.1 euma, dec'ara tll 'Tt'ihuvat que el 
mutacinn tanto de los eontr3tos rHill•}ipale¡¡ co- aviso dado por P~mlo en ago<~to demilnovecil"n 
mo ele Jos dt~ prenda; o\>j 1to iliciro en la con~:~- , tos trece p11rlo correí'pond.;jr R> un cont.rato de 
tit.ución 'le éstll~ ~ inv~\iLtéz por ftlta •lA UD !'<3 eS'I> mi1Üua. Í<~ch·<, del cual DO h&y COI\~tancia; 
guisito I'RencLtl de estos mismos c<mtratos ac. pero qne no puede rf:ferir!le ni co•ltrato·de· m u· 
caBorios. s~ hac~ consistir ~1. objeto ilícito tno ce'ehrado en septiembre de mil novecieutos 
haber COOStituírtG pre:Jd~ RObre IW0iOill'<l que qniBCl". · 
estaban l"n ¡v•enestrri, y stl decluce la invalict~ liJ.l recurrente aJu~e varios ca.rgos coutr<t el:!te 
de es>~R e 1 neione11 ¡~l rniRmo rf'l'l[lticto por nn h ,_ f dln. e ,• ' 
bersé cump)i•lo 1~1 rl'qoiilito del artículo 9!9 del . · "Pdrn.Pr.Ú11tivo. Violaciófl de los artículos 2079 
Código de Oomercio, tJ(lgún e~ cn2>l; cua:.~clo la y 2081 del O'ldigo Utvil y. ~us análogos del Oó 
pren•1J. n•c:tiga sobre un c:étllto, se req!11ere 1ft di'go dB Outn~rcio 55H y 55 t. SB objtltlt q:te al 
Dotificflción prescrita en el ~:<rtículo 24l4 del Oó. ca~ificu l¡¡, B-'lntencia co,no crélitos per.;uua.le,¡. 
digo Oi vi'· . las accioqeA de un :t. socied::ui anóuima sedescouoc~ 

P!an~ea1laR a'lí f>st.aR cuestione!'!, el Tribunal 1!!> naturalez>l jurídica. de é~tas ·y los derechos 
DO halló comprobadit la sirnulacion fiH looJ c·m qn.~ tl!l socio tfeue a tHulo_ de accionista. 
trato~; no ene mtró justiticatlo el objt~t.o. ilícito Sd ohs~l'va: 'nó ba dt>sconociUQ. el Tribunal, 
en la. cOttstitueión de l&s ·prendas; l-llit!ln6 qne con estima¡<' que las accioues son cré.litoN p~rso. 
rPspecto dfll.em ;¡eí1o de la'l ciea accion<l~, cuyo n~les, que el co!)tratü de socied~d ·sea tal como 
dut?ño directo era el ejecutado, Pstaba cumplido lo detinen e:: artículo 207.J del. Oó•ligo Civil y el 
el requisito del artícu'o !H9 U'll Üólligo cl<8. u~ 55U del Oódigo d'3 Comercio. ~r,¡,mpoco hll> St:lnta 
·mercio¡ pero. que UD h<1bí.t sucailid.<J. lo pro~llO do l}rctrina ~tlguua coiitr>rri:a alá. contenith\ eu 
co 11 la prenda~ de las otra.s BtltetJta. y CHICO accu~- los a.rtículoB 2v8t del Oódig:J Oivil y 57t •lei·Oó-
n~s que el fj~cutaclo hubü por endoso y qihl r_t'S digo de Comercio, porque ni desconoce que para 
paldah~w- ta m hiétl la quin t~ y postrera, ob:J~acJón qua exist~:~. sociedad es p-reciso que los lfócios 
·a. favor del Banco. · pongan aporte en co'11ú.n y tenga,n p:utic ·pa1iffn 

l{,ememorado!i est.o~ wtt>cedentt~N, pas~t la en las g.-~.nancias o pénlidaR, ni niega que el ca-
Oorte a conRiderar el rec,¡uso inteuta,1o por, ,el pil;al de, la& sociP.dad·es anónim 48 se& divisible 
Ba.nco terceJriata. ~>n accidnes. EI·TI'ibnua.l, 'sin contradecir !'Stas 

S~ dirigtl la acUS teión contra. la parte! !lB )a: ctiRpl)&icion€11'1, se· limitó a. dpfi'nir la uatUr!I.ICZ'! 
seuteneia en que se decids que "el B .neo ll 1pote· del derecho q11e·, en su sentir, tie¡¡e el accioni~-
cario de Colombia no goza det~privilí'gio u.'guno ta con rel¡wion a la so~Jied.ul. 
re'!pecto de las setent<t y cinco ac!3ion.es de la No es funda1lo este cargo. 
Oompañía)iel Ferrocarfil ¡de Amag~ marcadas St>gnnrl.o ffil}tivo. F.JIS'fl ÍT)tPligencia. el~! ar-
con tos números cl'lro o~no m ti qululellb}s uno tíulco' 666de1l C)digo Civil e indebtd~,aplic:ición 
(08501) a CPfO OChO miJ qUinientOS Setenta, Y al pl0ito del articulo 2<Al4. d1~l miSmfb {)()digO; 
cinco (HS575) qne Me han ~m~argado en el pre- El derecho qna re~~>ecto de la soe~da.d tiene un 
sente juicio, .Y que consJgmentt<ulfiilte con el accionista 1rw es un· créJitn personal ·en la, 
producto d~ t&les acciont'l", a~í corilo con el de acepeión qn•d !f~ el, artículo 61)fi citado; las ac-
los demás bienes no emp~i!ados, se p'agarán cioues de una compañía auóuim~. según l~t doc-
a worrata, despnés de las co¡;;tas causa~ as en trina de loa artículos :¿079 del Oódigü Oivil, 5511 .r 

/. inteJ é~ general de los acreedores, el eré lite? del 571 riel Oódíg:J de Oumerci,2.. aon tltulos que dan 
4'jecutante con· su~ int-ereses y co;tas del rJ"Cu-. derecho & 1~ coparticipación social; ettaccionistR> 
tado y Jo que·~ se alcance a cutHir de los ~ré· hahrá Ge participar de los be ¡efiill03 o ·pérdidas 
ditos del expresado B inco con el producto ~Ie obtenidas por la sociedad; pero la acción por si 
J;;¡,q I!.Cciones légalm~nte dadas en prenda. a. U. t. mism~ no confi'3rs derecho alguno eontra aq11é:la. 
clio estable'cimiento." es decir, DO p'od•·á el acc~onista cobrar ~valor, 

L>t sentencia, del 'rribunal se basa en cinco porqne la ae~ión no· con~tita~7e u·n e•· é hto, .~or-
fuodatÚentos correlae~onaclos entre si : ·. . qufl no e~:~ una deurhi. actin. de la so~iedad ... · 
• o.) Que las acciones en que s.e divide el capi· L'~> Corte considera: el Tribunal, pArtiendo 
tal tle ¡¡na. C•>mpañía anónima con¡.¡tituyen res... rlel con cerito de q tle el título de una acción d1t 
pecto de los accionistas un de.reeh() · penwnal derecho personal ul aPcio'nista 11 p~rtici par del 
contra la sociedad a participat· de los b ·neficios ca pi t:~l y · bi¡,uefi,~ios sociales, .coucPpto que e!~ 
de la__e.xplotaei_ón a que é:~ta se deJique, y de la. innegable, deduee una CJnseeueBcia. iriex.!Cta, 
distribución del capital cuando la sociedad se cual e':! la de que. por ser aqttel derech., p·rso 
dÍS11elva· y ci)mo todo derecho personal, conllti- nal, !as acci•o•nes aon cré.lit01 Jet accionista C'HJ

tuye u o ~ré lito, sPgún In euseñ"' el atjícnlo 6U61 tr-a la resuec:;iva soci~dad y sujeta.R por lfl mi~
del Código Ulvil, las acciones sociale!-1, c~HIDI~o moa los· r~quisitos que tanto el Oódi~•o ·Oivtl 
sobre ellas h~ de· constitutr!le prenth, estan 1:10-- como el Oom.!rcial exi'gen para 1;;\, cesión de los 
jetas B l<'s prescripciones lrgales que rigen la créditos: per~1onale8. 

· prend" Aohre cró.litos personales. L t fiCCión no es u~ simple créJito, f>l cttrll pre. 
b) 'réatándose ele crérlitos cnmerci<lles, tiene sup-:.ne la denda rie nn bien o ''I:IICJr determinado 

aplicación ell:\rtíeulo 9·!9 del Oórlígo de Oomer· exigible por ,3¡ acre:~dor, en más o menos tiempo, 
cio, Aegúo el cnal han de obser,varse, par~. i.z. de un deudot· ciHto. y se dice que la acción ca re 
crmstitución de prenda sobre ello", los rPqutSl- ee de valor fijo porq 11e el suyo'imbe o l>aj t y pnt:l 
tos determinados en et artículo 2414 del Dudigo • d'e tnsta. anu!arse a medida que el. fundo 8Dcia:hitl 
Oivil, "' saber: que además de la entr&g>1 del acreciente 0 •lisminn.ra. o se cousumll. La acción 
título, será nece~ario que el acreedor notitiq.ue pues, considerada. cl•jetiv;1 mep t~>, no JlS sino un-~;, 
al deudor del crédito cooFignado en el título, de l:ts vl!.:-ias partes iguales· en qne se divide el 
la dacipn en prenda.del crédito, ·prohílliéudole ca.pitáltwcial quo, sí tiene un va1or nominal de-
que lo p»gue en otras manos. 1!\Jrman exct-pción termiuado, sú valor rea.l es M'ent~al, porqfte.,le-
a esta reglát los títulos que s~u tr·ansmisibles pende de mu~ba¡,¡ circunstancias y pu.e!'te resul-
P9r endoso, segó. o lo dispueáto en el artícuio ~ar nulo. y ~:o u n l~ción al accionista, no puede 
~54 de( Código de Comercio. . ~ conaiderarse tampoco como eré ii~o suyo 11obre 

e) Sentado esto, declara 1~:~/s~ntencia qne las pers:ma dete:rmina.la, porque su título reeae so· 
accwn:ésnominativas de una compañí<t anonima, bre una univHrsalill~·l que es la sociedad, y sien 
oomo lffin !os de la empre9a dei ferroc~rril de do Psto asl, la tran"~misión 1fe aoc10nes, a~í como 
A.magá, n~ son de los títu'oi transmisill'es por la de los derechos hl"reditarios, se halla fu("ra de 
endoso, y están por c<tn¡¡iguieote sujetas a la las prescripciones que los antediobos Códigos 
díspoRición del artículo 24ol4 d ~1 Oódigo Oivil. tieuen estab'locidas para la cesión de los crélitos 

d) Q11e considerl!.ndo C~)[no notificación al den- perRona les p•.ropiau:.ente dicl:).os •. 
dor el aviso ql.Hl l1'ra.nci~co J. Pa,rdo diO el vein- y .,i las aceiones sociales no son créJitos e.ll-la. 
ticinco de agosto de mil uovecientos trece al Ge· acepcign estricta que. éstos tienen en d articulo 
ren'te. de la Oompañla de haber constituído a 24l4 det Código Olviu, quedan. fuera de la pres-
Íiivor del Banco fl:ipot.ecario de Colombi~ pren- cripción del u.rtícu!o ~4~ del Ql)digo del. Oom~r-, 
d¡¡, sob·re las setenta Y cinco acciones¡ aquel a vi· cio, :y llli prendí.!. sobre ellas confie1·e al acreedor 
so DO podfa ref~rirse a l~ts cüatro primeras oiJli- prendado el clerecbt> de hacerse pagar· con el va. 
gacionea.preudarias oontraídB()or Pardo, por. lor de esas acciones con prefdrencia a !os demás 
. que en los respectivos documentos no Btl ha<'e - ·aéreedores d:erl, deudor nnB~·ver. llenadaa las for~ 
mención de esll.s accioltes, sin lo cual no puede ma,lidades que estu,blece el artículo 16 de la Ley . 
h~tber prendil sobre ellas. ·: · . . · , 27 d¡e :&88§~, ~ · .;, , . . 

·e) Y lb~que en documento ~e f~eh& diez seis Pnedtandol :interesl!ldos ~m un contr~to de pten~ 

d'!. de est!!> eRp8ÓÍe, acordar que fll den ior preodill·, 
· río traspas1:1 en gar~tntfa lasaccionPs pcr los me
ctios quH prescnbe la.· ley; pero tal fotmalitLtd, ai 
··onveuiPnte, no es el'!enCJal para que rl eonttato 

cree en f-tvor d•·l acreedor urendar1o el privile
gio aotedi~ho. B. ts~a. es.te fundameuto pilra oa'-
sar la Sí:'Dtencia. o ' . 

L'·:s CODClllt'!iGnes p'trlt ),:¡ sentencia dA fondo· 
que h~ c!e re~mplazu I:Hiel Tri huna! ~e dPducen 
de lás misma.~ rdzones exput>stas pari!, ll!. eaS!rl· 

,ción; ;y •~s de ob~ervars::~ H.t!e.más qoe et fallo 
lié\ Juez de prirl)JlJ.~ iust:uwia marcado con el 
or(j.inal stlgundo. en el en:;! se dispone. que tan 
sól{j'Jos hieneEI nt~.em pt-ñ,H!os están af~etoR a 1 pago 
de las C08tas ju.liniales caul'!adas eu interé~ gt~ne
ra.l de lu!! :-~ereecior.js no l-'S~ft bien ~jnstad):?> 'alá. 
'"Y· L'>R eré titos rlrl estn e~pecie afectau.eu pri.n· 
cipio t·1dos los bitne~ dtlh.'l~lltlo•·; y c•Iandn, como 
ocurre al ¡He3en·.~. afectan a una. mi..;m·~ es¡wde 
créJitoi de la, primera :(de la st>gu11·,¡;.¡, clase, 
dt~be ob~ervarse 1:1 r~gla es~ablecid~ e u el artlcn
Io 2~93 d(~l Código Oivil. . 

·En mér:íta dt:l lo expt\esto, l<!, Oorte, HArni~is..
-tranllo jll'lticia en nom~m~ ch~ I: .. lpúbHM y por 
auturid,Hi de 1:~ ley, decide: ( 

J..O U~J'I'l.r la 111Antl:lOCÍ:C tiict~(h, en eRte juiCiQ 
por el T,ibuoa.l Superior,¡,. Bl)gotfl. eu·ll!. parté 
en qu3 ct~elar:t· que "el tt'rceri!'ta B<iliCI'·IJ,~wte-r 
cano no goza de privilegio' alguno rrspteto da 
las setenta. y cinco acciou1>s mar{lai'iHG ('011 loa 
nútnero:il ee~~ocho .mil qninientos ~no (0851_)_a. 
cero och·lLDII qtilenlelltns feteutayctuc.• (11851o) 
de la c,)!CJpañia dell!'eH'OCarril '113 Ama~á. que se 
ha.n embug~do "n el pret~ent~;jnieio, y qut!l 1101¡ 
consiguiente con el rroducido de tales iceil,n?.S9 
a8í corno c:or::. ellle lo~ cl~mr"s bieu3s no e m p• iiM~os 
se pagtirán ~ prorrata, des pué~ de la§! costas cán~ 
sartas 'en interé1 gt~rH.'r&l de los &CI'(llJdl.!'t'i!, el 
créJito d<ll Pjecutante con su.s iutere~e~ y C'ostas 
partieuJa¡·ea y· lo -que no ¡;e alcance a cubrir de, 
los cré,iitos del. expresado fi¡¡.ueo éoo el prodti
cí lo de las acciones l_egalmente dadas en· pren· 
el a a dicho estab etlimiento." · 
· 2 • L<t absolución sobre cnst.J.a de la s~guo.Ue 

instancia, qued~t vigt~nte, por·no habrr quedado 
SG)et~ a mtSH.CÍÓ:J. 

. 3.• Uun el pro•1ucto ele los biN.PI.i W) Pmpd'i~. 
dos que figur,•a '<'12 lz, traba. tj,.eutin .. !'n~u?nse 
prim~:~ram·dnte lao co::~tas judiciltll'~ e lll<'Hcl;;¡¡ en 
interés t::snerj,l de ltltr~ 1Mlr6edor.~:,o, di e pr·ot.luc
to de11stos bienes no alc~:tnzu.e ·'~ enhl'ir·lo~, se 
observará lo di~puesto eu el ai·cíeu'o :Hif3 del. 
Oodigo Uivil. . 

4. 0 Q 1ei1~ en ~stos (érmino~. l't fvrrn ul~ l!L 
senteucr<t <l~ primt~ra iusta.Dcia,. · 

· ·N Jtifíquese, có~¡i:~se, pubHquese en 1~ (},re~ta 
Jttdici.al y devnétvas3el expeJ.ieutt~ <tl T.-dJUU;);l· 
d-:~ orig>m. ·'-· ,, 

MARGELIANO PULIDO R.-TANCR•<DO 
.NA NNET'I'(-lJ!t•NISW ARill'fGo_:_;T, ~É M ldtnü, 

A& A!I;Go--JuAN .N. M':r.l\NoEz -GERMÁN n. PA~-. · 
oo '- !!)' OtiCJ al M Hyor, ~:Dca.l'gado de la St>cret~.' 
ría, .Hon6:n 1JC!11os. ' · 

SALVAM!<;NIO DE VOT•l DF. LOS S~Ñ•(iaES M4· 
Gl8l'RA1HIS DOOT0RES NAJSNJ<~ 1'1'1 Y PARDo 

1 Oon todo respeto nos Rpartamos ¡Je algunos. 
.conceptos de la part6 motivl!. de 1<!. st>nteueia an
terior, porqafl en n¡¡e~;tro !'lentir no pnRrie e~ti
ma.rse, l& :wcióa en una Mciedad, sea oolt>ctiva. o 
ll.nóuima, llomo unlll ro,lropif,fl:>.d eb los bi~nes 
sr.)ciah:~s, ya qne sieildo )¡¡, Bacícl~~~!·u¡¡a parsqn~ 
jurldic~ clibt.•ntl1. de los ar.c\ca, dl:'bA con~idPrar<'e 
a. esta pprsonm como d¡uñ& de los hil-1uew sor.ia-: 
le", d~raute la existencia. de ·~2 aoriedad. BJg 
sólo ll> 1~ c:iscl:w:ón deell~cua~;tlo los eoeios qu::J
!Lm como conou• Ül}¡¡ ~u ur:a nos:~ !HIÍVt<t·sal, 
Durante im vig:~oei;¡, <le la soch•de.d los acio~ 
nistlts tit.>n.en dsrecb.o a co\)rar los dividP.udos, 

_Y er1 ese cono:>pto ~on sus I!Creedores, y tienen 1 
por lo tartc, t~n créditZ> cnnt:-~~ cliP-. 

Uuando al de;oecho de io§ oocioa c-m !2 MCifldad · 
con~t& ~u t!tuldo .nomiuativcs, a 1~ or~11,n o llll 
porta,ior, neg.¡ciauies en 01 mercauo ¡.>or la ius. 
cripeión en los libros, por ct:.!oso· o.i,ior. simple 
tradición manu~l, es verd<~d qne pua tnws~ 
mitirlog no se uec8eitll.n lao f•>rmi\3 qa¡; t>XiO'e el 
Oódígo Oivil eu la cesión de CJéJitos, pen~ de~ 
ben ~umpli'rse los prectlptos del Código de co: 
mt~rCio' para el efecto; y do la misma manPrlll 
para' lm ,constitución de la. prenda, poetJ•Ia. simple 
entreg:t mll'.terial de los t!tulos noll:litH!.tivos o a. 
.la orden, sin el corr~sp,ondieute endm;y e.rl ga- · 
rantf~,·o l:lin IR. inMril)Jión enloslibrofl, no cons
tituye, R·UI!estro ver, la tradición que se requie-. 
re para la perf~:cci<í::...,del contrat6 de prenda . 

En el presente Cftf!;O se hizo entrl'ga mat·eria.l 
de las Btlte'líhtr y.;ein-co ai:lciones· nomiuati'Vati'"Y l"~ • 
veriftoó·hi~'inl'lbi'ipuióll' an &os libros de t& Cóm" 

,· 

1 

·1 



o 

·j¡)ailt~r>: del Feí'rOCirlí'ril de .&.m21gá, y ~unqne ta
ltaG entreglrl e' immripaión fueron :t.nter10res Bl 
·(GODtr~~>tci en qne llrl prenda; const~~>, e~:~o no le qni· 
1tR> al acreedor prendario el chred1 'que le con· 
ftere el artículo 947 del Oódigo de Oom'jrcio, · 
¡porque dicho contrato fae ~~>utedot· al emb~rgo 
de las ac·ciooel'l, materiíll de la garantía. 
. J?or estlb raMo el pre~ent•' sl\lvamento no se 

refiere a la parte re~:~olutiva de la. sent~ncta, si
:no· a. los motivo.;¡ que dej:1mos ex ,me~:~tos. 

B-lgotá, diez y siete de nJviembre de mil no-
yecieutos V('illte. · 

TANCREDO N ANNEtTl-GER:\'IÁ-, D.- PA &Dn. 
.PULrDO R.- ARANGO -AU..\NG!.I- M.ÉNDRZ. 
El Olil~ial M~yor, encargado de la Secretu1a, 
.Romám Ba11,os. 

. ([Jorte ~11pre•1w de J,tst,:olrt-8 t 1a t/e ·ca
sación-Bogotá, noviembre vemtinueve 
de mil novu;ientos veinte. 

(Magistratlo ponente, doctor Ménd~z). 

Vistos: o 

i~.nte el J UPZ. 2 o Civil del Circuito de 
Bogotá dem'ludó F,orentino Pérez "'Lnac 
Buítragó para que como albacea <le Plácido 
Pérez y como curado¡· del mismo Florenti
·no, instituido poi' su padrE>, rindiese senrl.as 
,cuentas de la administración de estl)s dos 
cargos. 

El Juez desechó la demanda referente 11 

]as cuentas del alb:lceHzgo, y dio -curso sola· 
mente a la relativa a la, g•1ard'l .. B:st:l proa 
-vHeocia fue oonsent.iJa p':lr ambRs partes. 

El demanda. lo exhibió la cuenta corres
JPondiente, la cu»l fue oLj~tada y dio origen 
.!. este juicio ordinario. 

E\ Jnez de la caus:! .sentenció así: 
"Eu las ruentas ren•.li,las por !'!lilac Bui. 

h11go a petición de su ~upilo Florentino 
Pérpz como descargo ud prime~o, RÓio e;:tá 

1lomproba.da, por confesión, 1~ partida de 
cuatro mil pesos imputahks al delfe d'31 

1 

menor, partirlll que repre:;;e·nt,a el Vl\l"r de 
]a h~tcienda de 6'm Rr1que. Los demá-l d.es-. 
icsrgos de las cuenta'! }>resen,tadas· no están 
com 11robado-l por el dem11odado. 

'
1 Sin costa:>.'-' 

Actor .Y demandado apelaron. El Tribu
nal S11perio1· de Bogotá deddió el recurso 
en t:ehtencia de veintiocho de noviembre de 
mil no~eeient_g diez y nueve, así: 

"Dedn~·e a ~nrgo · ~ Isaac B.llitrllgo y a 
-favor de F10rent.ino Pérez nn saldo de eua
tro mil doscientos ochenta y· Jnatro pesos. 
co"n noventa centavoq moneda corriente, pro
veniente de la curad ul'Ía. tt que se refiere el'! te 

juicio de cuentns. Dic:hn saldo debei-á ser· 
prigrldo por Bnitr&-go a Párez. 

u No se haee cóndenación en costas. 
11 Q·Ieda asi reformada lasentencia recu

-rrid 11." 
Bl demandado interpuso Cflsación. E~te 

Jl'er'urso se halla arreglado a· la ley y se 
:arlmite. o 

El recurrente aduce la primera y la se
gunda causales de casación. Oon~á"te el 
motivo de segunda 9,au3al en que la senteo
:cia. no abarcó todo el pleito tal como se .h!l\:. 
bí11.. planteado en la ·demá-dda. El actor, Bn 

.:. efécto, exigió que R.1itrllgo l;indit-se sns 
<eu~ntaa, tauto las re1ativ!ls al cargo de cu
¡rador de Pérez, como las' corre;;pondientes 
atl nlbacflazgo de la testamentaria de Pláci· 
do Pérez. y como el TI ibunal se limit"ó a 
fn!lú el jnicio en rPlación n la"~ primerns 
únicamente, ad'olece la sentencia de iocon
gnwucl'a por defecto. T~tl es el motivo. 

8-l üb"Prva: es tota!mente infundado 
~Ate cargo. B 1st.a recordar que al fallar el 
Juez la acción sumaria sobre rendición d~ 

1 . 
cuenta", desechó la demanda en cuanto se no estar· respaldada por ··prueba liter{hl· pre-
refrlría a Ja9 correspon liente'! al albaceazgo, constituida .. L'l3 motivos p!!.rticulares· en 
porqué dice el t~uto, "no hay constancia que apoy<fla" glosas no han sido atacados 
sdficienta de r:¡ne B11itrRgo hRyrt.si~lo alba;. en casación por el· recurrente. 
cea testamPntario d11 Plá~ido Pécez ni del· En mérito de lo expuesto, la Corte, Rd
Cilrfi"ter con q11e el demandante exija a ministrando justicia en nombre de la Re
Buitrag!l reodi•\ióu d~ cnentns del alb'l· pública y por autoridad d~ l'l ley, decide: 
ct>azgo.'' L•1ooden de rendir cuentas se li- Que no eA casable la senteoci~t. proferida 
mitó a las de la ctlrateh, y acepta·la por en. este juicio por el Tribunal Superior· de 
ambas partes esta providenci~, el juieio B 'gotá con fecha veintiocho de noviembre 
ulterio1· ha ver3ado únicamente 5u,bre esas, de rnil noveci~ntos diez y 1\Uf'V'"'. 

cuent11~. S~ condena al recurrente en lssco3tss del 
Pr'im,.-ra callilfll. Tiene como motivo el rec,trso. 

Notifi'lne~e, cópiese, publíqnese en la 
Gacet.1,Judioial y devuél\'ttse el expe lie:1-... 
te al Tribunlll •le origen . 

h:~,bcr tlaLl" 1:'1 T··ibnnal errónPa interpreta.
ción al artíenlo 504 del Código Civi¡, d·s
de 1111e exigió pruebas docnmentadas de ]ag 
partiliAs' rt-'f~í·entes a. la· alimrntaeióo, ve!h 

tuúio y aloj·tmiento del pnpilo duracte el 
ti~mpo de la cunüela, lo mi'lmo, que de l'as. 
p1rtida~ de g11stos qne para d.-f~nsa de ~us 
bieneEl, como h~redero de Plá..:iJo' Pérez, 
tuvo qne eL .. ctullr el demandado. Es cierto 
r¡ue aquel1utículo ohliga al guardador· a 
ll"var cnent_a íL~l y exacta y, en cuanto fuere 
,J'able, J~OC'lmentada, de t.,dos sus act"s 
n lrninistrati~os día p(ír dí11, y a exhibirlas 
luég·> qne termine so administración; pero 

MARCELIANO PULIDO R.-TAN

cRED(• NANNF.TTI- DIONBio AFANGo. 

·JuAN N. MÉNDEz-Jo'3É MIGUEL A RANGo. 

G~tRllfÁN D. ·pARDo_:;¿_Teójito Noriega, Se
cretario en. propied11a. 

Oorle Sup,_ernrr. ile Ju~ticia-S tlrr. de (.asl'fción. 
Bogotá, dio.embre lH'i?n~TiJ de mil ·novecientos 
t'ei11te. 

(Magistrado pot;_ente; doctor Pardo).' .e4 interpr("tar erróu~ameote esta disposi
ción, e~nder, como lo hace el Tribunal, 
qne el_ nrlldor debió respaldar toda clMle ;:,:~;~e Gotiz~lez R., C1rno Presiie'lte de lm 
de gasto" h chos con motivo de la guarda Socied~d ordiuari,¡, rte la mina de Oayubrtil, uhi
por medio de pruelMs ;preconstituídas. nada en y,,I~Hnbó, en !.Íltioluia, deunn 1(\ en el 

Se con~idt¿~·a: nthhuye el reeurrente al . Juzg¡¡,do de aquel nombre, eu enero de mil nove. 
~ribunal un motivo único para·desech ¡r la cieDtos ditz Y Hiete.,J.l doct:lr AIPj>intlro Botero, 

d 
l · l l ¡ Pre~Jdentfl dfl 1a S)ciedad _or.liuaria. de ia mina 

mayor parte e as P ll'tll as re-gastos-e llad1ada El Piohón, situa.1la en el Mauicipin de 
de no e~tar, re~p~tldadas con diHmmentos Gómi'Z Plat~:~., y a lo:'! accionistas de lami:'lm,, IL 

precoosti'tu(los,-lo cual no es,e·xacto. Bag <S<'her: el dolltor B11tero U., Sll!va•ior N<1varro, 
ta revist~r una 11. una la~ conf'i leraciunes de ·Lu·s G. JobnHon, Fnt.n,,isco Vá .. qaez, Rimón 
la seoteueia r.elativt~s.al pasivo de las cuen- Villa Y a los demás acdoui:'lta.s inciertos, P<tra, que 

~:~e declare: 
,t'!\A par·a demostrar t¡ne 1 es"'1.ecto' de eada· ' "Primt>ro. Q te los señores d·Jctor B"njamín 
partida,..de g11.stos I'Pchaz 1da. tuvo el Tribu- P.tlacio, tJio:lomiro Duqu¡o y i\1.-rce les R •mírez 
nal algnna razfln e:¡pecial, y qni>, por el de Gonzá.lez, qa1eni-\S · cunst,ituyeu la Suciedad 
contrhrit', len oposieió:1 de lo que ¡¡fi,.roa el r ortlinaria de la C1tada mina. Cryttbral, f!OIJ dueños 
recurrent;.f>, admitió otms sin prueba ["lre- dt1la mitad del C>iuce 'd11l Iio Puree, a pt~rttr de 

la ri bflra dt'ri'CIH rle <lillbO río, desde el (rente det 
constituL\11, fuudado precisamente en la re· desemboqne al río Porce del arroyo i GoyuiJral-
gla de equidad q 11e con tiene el artíc:ulo 504 viej-1,' rio Potce a.hojo ha.IJta dondtJ le ~ale u éste la. 
cuya violaeión se invoca. . queb'~"ttda. 'Trapi()hera.' 
· L<~. }JI imel'a p·1rtida deseciu\da, q!le s.e "Se~uudo. Qn, los deru-lndaJ.os, .comQ posee-

h 
dort•s actaaii:'S, I:!Khi.lla.IJ eu la obltg,•cióu tle res-· 

refiere a unos i)IJQI'arios pagado'l.a c~~.rlos tituír la mitarl d'll cauce que se detalla en el 
· G11rcía, lo fue porque el g;¡sto correspC~ndía pauto át¡to>rtor; dentro del térmiuo lt>gill, o el que 

a.l alhaceazg l y no a la glllarda. Por igual usted :;eñal.·, 
motivo se rechazó lfl parti·ia res¡)aiJada con •· 'I'er_c .. ro. Qlie lo~ demandado!'! están en la 
1 · b d L · :1d c·R d , " E ob_ligaCJón de f!'\tlponder t1e. los det;e~ior~•s_d~ la 
o~reCI os e eov1g1_ o o 1l,:,aez Y. • mitad·delc:.~uif~aqueser('fi~>rel~:~.retvmdlcac¡ón, 

AnPZ. · . 1 cau~ados con la t-xvlotacióu de tlicha mitad del 
No fueron admitidas como pasivo la'l ·1 canee. . 

cantirlades .que fignran en el talonario de la~ ·'' Onarto. Q ttl' los d .. m~ndados están en la, 
l
't J .¡ · d B- · 1 

] ¡ oblig<~ción dt- rr~:~tituír 'los producto~:~ de la mitad 
wreta 1 e. e leq URB e . ultrágo~ pQrq u e a del cauce ex¡,resddo, y no Nolamflute los percibí· 

, computaci . .So de .los g1ros ttlh expresada dos, si_uo los qn.e los- dueños hubieran podirio 
00 col're!<poude 01 a gastos de la guarda ni per~ibir con mediana. iuteligPucia, y.activida~, 
a la persona de Florentino Pérez. temenclo la cos" ~~'su podPr; r:on la advertPDCIR> 

L~t ntu·tida correspondiente a . i tere· de que al no t'Xlr~tir los proluctos deberán pagar 
t' , -

11 • • ~ . su corresponrtr .. nte valor. 
ses paga'do~ a este t11mpoco fue admttida· ,, Q.tinto. Q·1e IoN demandados deben pagar 
porque Ba1trago no se había cargado de ~as co~t"s di-\ et4e juimo, si dieren lugar a su 
~Sil suma. 

Fueron rechazadas urias partidns resral
da•lii:s con unas posiciones de, FlOI'entino 
Pérez y otnlS con las declaraciones de Pri- · 
mitivo Gutiér·rez, Dllniel P11rdo y S¡¡uti11go 
Granl'ldo!l, ~·or. detecto de der·ecl:f'o en estas 
pruebas. - -

' Otr·as p~ntidas, acaso las correspond·ien
t~:•s al rn[).yor númHr\u de g11s~.os, nu se ad-' 
mitieron (•or:-¡ne, dice el Tribunal,." además 
de carecel' de l'Om¡H 0bantes, unas COl'Tt:'S· 

:l , e¡ • 1 . d pour en fl enocas anterwre::~ a 1t gual' ~. 

otras u gq ;tos de le, sucesión, prol-'ios d~-"1 
aibtweazgo, cuya cuent,a no se puede discu 
tir· ahora, otl'as UD ,tienen imputacióQ. de·. 
ter mi n .a•ía." - \ 

Como se ve9"no es cierto qne el fuodH
-mento único en qr:e el Trihu·nal fundó la 
censura a grao oú~r.ero de gastos fuera la de 

adelantamiento." 
1 

Fundóse la acción reivindicatoria en sus lte
cltlls geuerarlort'N y en la1:1 l .. y .. s que !le es ti m a ron 
~<plícablei<, y el Jut'z la Mogio tot>~.lmeute el di~z 
y nueve de f.,brero dó mil novecit>utos .iiez y , 
ochll. 

A pelaron lo11 demll.¡~Idado~, y el Tri bu na\ de
Meüellíu, Pn Ren~encia, de tret~ de st>ptit'mbre tle 
l!lil novecientos diez y na,.ve, dt' que reuurrieron 
en casamóu lo11 Ot'mlHJ•Iautes, revocó la iuferior 
y ahsolvió a los d~mauthtf1os. 

E1 re•~ur~:~o So> opUHO .r f.ÚH1ó en el Tribuual ;' 
procedeen la f ..• rma.. y r~e decide a clifitiliuaclóu. 
El reparo del OIJ• sitor subre f..¡,Jta de demanda 
de ealilaci ;m es iufunrh.d,, · 

He ha invollado la. cautlal l. a Se h~cen cargos 
de viol-tciou de leyfls y de quebranto de pru~uas. 

La Nentencia se funda l!tlÍ 1 compendiando: 
19 LtlB rlemandados no aon 1egftimos contra

dictores ~n .la acción d~!•iucidh'la 
a.) s~ dcmandó.a la SGc¡~:~dad minera de El Pi

·Chó~J tm la pe·rsuna del doctor Alejandro Butero. 
vero no Se C(Jtnprobó )¡¡, repreaeiJiacióu. de ésten 
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~). Tiflti¡lbié_n faeron <!em~~>ild!h.!lo~ l.o~_ p_r,<w.,i,~~· 
Jrioo o acoioilista.s de la. mina y no tle comvrobQ 
. 01 Ól!rráoter con que sé les.ll~t.m_ó ~ ju.i.ci,q-, i;,: : · · 

e) Es.cierto que ~ambiéo s~ ~~~.~;.fo.al jp.i_!lip,. 
co~o ocupante~ o poseedores del mqu~r~~ol parm 
los fines de la rfliviodicación.~:'· · · ,~,-~ . 

Pero esta calidad, se agreg~¡ ·dependt~t de la de: 
do- ñ.os o accionados, la cnttr _Qo q ned,ó ·re-~.t~ble-
cida. · ' ' · · 

d) Otros fueron demandados oonio': ió'oiertoi:l. 
JPero el Tribunal no atina con esta calidatl,.-sien
do así que debe constar qn:éuea son los_d_~ños o 
accioniflt.as de la mina. .:~· · 

2.o· 'liJs dable pensa.r que por f<~>lt!:!. dfi Iegistro 
válido, en razóu de oportuuidsd y de pago d.e·de 
recho:! fl:!cale~, s"a nulo, con arre::do al Oódigo 
de Minas, el tí culo de la mina de El PÍch6n. MaN 
n.o puede examinarse el fenómeno, justdmente 
porque no hay contradictor legitimo. n 

Examínansll, ahora, los rep11>ru~ 11~.1 r.~currente. 
MaR; ante. todo, y para que ~e o~'mprend,¡,n 

mejo,r loo fundamentos del f.t.llo·; tantoo.d·e · catm: 
ción como de fondo o de iustancim, ·es necesario 
historiar, muy sintéticamente, los anteced.,ntes 
más esenciales del asunto. "" 

Son é11tos: · · 

G. A C E T A J U D I C I A :C 
.::;; •;;: ?~ ·e:- -::· . ~; ' :_~ 0 (' '::··· !··,;,·o /f.f f:1 

denuncio de }f}/_,P,chón hecho en mil och,ocientoe 
,sesefita y ~d~l1.1iÍto.tM1a· en mil OChooieotos'aeseD 
-ta y nueve, los ·.dottus de é~t¡r, no hAA p,otiido . 

. • . • . . l ~(" •• ,),} •" .. 

. p,l}rJer _su derecho, con arreglo al ít.rtfvu,o. 365 
:del 06l.ligo UB Miuas, por-cuanto no fue'roi.J cita
do<~, ni p~:~rsonadrneute ni en la perilooade i-t>pÍ'e· 

_tlentante alguno, a.l acto._de la posesión y ade
más eflos hao pag.r,do puotualmt!nte él it.Pppesto 
mint-ro. .. 

T ... J· es, expuesto en síntesis, lo oat,din~l, lo 
eseücial de 111. litis. , 

) 

Primer reparo. 

HncompenJioeséste:' ... , ·.1: 
S~ tra.ta. de, una. dem-!.nda re1 Vlndtc-l_tona. pro

movida por los dueños de 1" min;¡, Uoy'ubrál con. 
tra los poseedores de la de Jj)l Pichón. ffi<~ta de'nlan
da la autoriza.t11os artículos 946 y 9.)2 .del Oódi-
go Oivil Ndcional. De la miHma tr&ta l~ primera 
parte del artlcu:o 3!;~ dd OóJjgo d~ MioaH: La 
acción se dirigió contra.los poReedore's del mine· 
ra', quienes no rt>chaza.ron esa calidad.:·L;¡, sen
tencia nie~a. la demand.a· porque sostiene estar 
ma.l dirigida la acción en CU·tt)l-t.o el demanrlante 
po comprobó ni que Alejd.ndro BJtero U., de
mandarlo como Presidente de la Secieilad minP· 

a) Braulio M.¡chado, en su no m hr'e y en el. ra de F:l Pú .. hón, tuviese la representación que se 
de A.lt-jif>n•lro B Jtero, Manuel· A. Hünández, le a.tribuye, ni qne é: mismo y los demáll demao
Juan A. Upegoí, Oalixto Grsndli y. od.,riuo dados, presentes o liOS<ll.ltes, fuesen acciunista.s 
Martíuez, denunció en el ailo de mil O!lhocientos en lm mina o propietarios de ella.. . 
sesenta y seis en.la Gobernación de Antioqui11, De ahi seacnsa. PI quebranto de, los predichos 
una mina de aluvión en el rió Porce o N t!Chi, en artículos del Oódigo Oivil. . 
el Distrito de Oarolina, desde l&del!embocadura. La .Corte e1~tima. justo este reparo:· 
·~o el río d-e la quebrada· .La Tmpichera,. é.::~te ].O La falta de prueba de que A.lej=mdroB.lte 
arriba, por tooa la b.ioda OCCidental, e jocluyeri- ro u.·fuese representante, en juicio, de la Socie
do•SU caucP, h ~sta la des~mbocaduf.a.de la .qu~- da<i de El PJckón, snpuesta la e'xiRteocia de esta 
bráda Caldera en el propio tío. ' · Sociedad, lo que· no se comprobó, ~'>S evidente 
' Previas todas las diligenuias prevPnidaSJ!Or que no va al f,Jndo del derecl.w: se· trata de un 

' la Ley de minería, el veintiuno de octuhre de mil mero riy', qu43 pu•lo dilucidarse en los coñ:ienzos 
o :hocientos sesenta y nueve se ~xpidtó el titulo del debat··, en exct>pciones dilato m~; ~!Jo casa
respectivo, que se rE"gistró en ·sant& Rosa, Oit·· cióo, y auu en instancia f,¡era del iuoideute le· 
cuito al cua.l pertene~il!. .OarolinR., el di a. veintiH~is ga ', e~:~ exótico. 
eiguient.e, Y en Santo Domingo, a!}onJe corres- 2.• Evidenteme~te,.la acción de reivindicación 
poode Yolombó, el C<t.torce de noviembre de mil -que pan~e en la ·OMte se dirigió contrlt'los de.-
ochocie[Jtos novent!' Y siete. m-1ndados co,uo poseedores. 

Oonvieñen las partes en que el pago hecho en Ellos no rechazaron este carácter, que, de otro 
este afio 00 fue el de tito.! o, con &rreglo al Cóttigo de lado, está probado de autos: los autoreij lo con
Mi u as, sino el 5:.1 por 100 del deqecho de registro 
civil. cte acuerdo con la lLey 39 de 1890. fies&n; Jos dema.ndlf.,dos lo reconodm aiPgllndo 

b) Se pagó el dt!recho de Utu!o de mil oeh.J- preseripción de dominio; h~y laborea en el río 
Porce hechas por Jos opositores. · 

cientos sesenta y ~Jleve, y loégosi3 ha amparado L~ acción está, pues, bien dirigida. · 
. Ja .mio m con el pago del impuellto desde mil ocho- y de no estarlo, los demandados deben rellpon-

cieotos ochenta y siete h11sta mil novecientos diez · · d d der, coo arreglo a derecho, por fi:!.lta de defeose 
y sJetP, compren ien u en e~:~te pago tolo el cauce t 

· ·del río Porce en an latituJ o aochnrm. opor una . 
.. ·e) -Por los ailos de mil ocboqientos noventa :y • B&sta el error expuesto para casar lm s~nten-
ocho a mil novecientos tressesigu.:.o. o d r ... ma ~ur q~e?rantode los artículos 9!6 ~ 9a.2 del 

· u u· es Jnue Oódtgo lJIVIl · ' 
entre las minas de San A ntonioy liJt Pichón. Ga- · . · . 
na ron la litis los dut'l\os de estlli mina, y se deola.- . Debiendo casarse .1m sentenma, hé. aqu~ ·los 
ll'Ó que ella comprendía toda la latiturt·ctel ca.uce 1 fund_ameutos_d~l fallo de la cont_rover111a en pre
del río entre lal! quebrada.N Trapichera y CIA-IderOJ. sen m& de la. lltts y de la seotencuil apelada. 

d) Oiodomiro Ouque deouo ió e a.b d • .Esta conde.na a los demandados· en los tér-
d 

. . . 0 ~mo a.o 0 romos de lm demanda. Pero el f~llo no ha hendo 
nada, el cuatro "'JUUIO d"'_m1l onhomeotos ochen- 1 f do d 1 l'ti · R lió 1 J id · . 
ta y ocho, pl)ra.é y'pa.ra Antonio Marfa GJnzá e 00 e . 1. gw. t • e uez, as . e prts.r. 
l z y Oarlos Palacio q.nien renunció d s) é y qomo a pr~or&, que los d<lmandantes J.lenen tí-
e . • . e 1 ° s a tn\o de la ruma Oayubral y que loR deruandados 
s~s dertlcholl, la mma de aluvión de Goyubral, poseen dentro de título del El Pichón y elabo-
SJtuada en y,,Jombó, en· el rlo Puree, a .. ade llll '1 · · • d . , ' 

el>rada. de Sestillal río arriba· por la.. .t d d ran,. a mita o~ en tal del cauce del ~vrot>, entre-
~: cauce y en sn bau'd~~>•derech~. · m

1 
a _ e gatlo a los dot>n •S de Oa_yubral, y con este S'Jlo 

e) Surtidos varios juicios de oposición con mi- a.otecedente falló la e?ntlenda. . . 
diotintas de El Pich6n . ex ldió l~ . Pero no confrontó los titulos, lo que es den-

mas . . '· P se e qumoe gor cuando ambas partes 'los exhlbt!n y apoyan 
de sept1embre·de m1l ochomentoo nov~>uta y dol'l , . . 
b · el ñúmero 70 1,"" el título d C.r. b l ' 1 en el. os sus preteoswnes respect1 v.as. . . . 
GaJ~zález, Duque y B~oj tmln P.f.ta~io. yu ra & ~ l_a Oorte. l_e .bao~a una sola coos1der~mó~, 

t:n El prim ro de agosto d ·¡ .. t 1 dec1111va a su JU1Cio, sm entrar a resolver s1 el tt· 
'A. . .*' . e mi_ novem~n os tolo de los demandado:! sobre Ja·mina de El Pi.-

-/ Uino se redlml_ó a perpetutdlhd la ~ma, medt~nte eh ln· es vfllido o nnlo, sí quedó bien registrado 
~1_ pago del Impuesto ,:,orrespondLdnte a ve m te ., en S.ínta R. •s~. el año de mil ochó'cientos st>Benta 

anor Sostiene el actor que la mioá:de ELPioh6-n . y nueve o s_i füe preciso 'inscrihirl,o tamo:_én en 
~s~á situad>r, por la mit>~.rl del rfo Porlle en me- ~,¡oto Duml_ngo, co_n~osehlzo en mtl ochocientos 
dio entre lo:! Distritos de Oa.rolin¡¡, Y- Yolombó y ?oventa y s~e~ ... ; y NI b~sta pagar el recarg.o del 
qu~ como aquél correspo~de al rt-gistro de S~n- ¡m po ~st? Cl VIl de r.eg1~:~tro ~:~egúti la Ley 39 de_ 

t R é teall S t D · g. ·:-ltit, d Hi99,oslera.necesanovolvera,,agartodoelde-a osa y 1:1 4 e ~o o Jmlll o e u o e- d - · · · 
bió registrarEc en o na y otra Oticin'll; que ~lo se I'~C~o d~ei~tulo cou arreg_l? llll Oódlgo de Mmas. 
hizo asf y por. •·so fue nulo el reg· istrc · y que si 0 . ~ e.n etlt?R cuestiOnes por est~ otr~ ra · 

. . •. . . .' . zón dems1va tamb1éu: 
l}e ms~rtbló el titulo en .1a última Otic1ua e~l mil 1 · o'uando se examina una acción reivindicatorim 
ochoc1entos noventa y s1"'te, no se pagó el de re lo-primero que se estod 1 · 6 · ' 
cho de titulo, ni el· regit1tro ulterior puede per- . 18 es a aco1 n m1l'lma, Y 

,L,m ti~tnlares· de la mina le ~en ampar~Jlo pao, 
g11.nrlo coultinnemPnte el impuesto minero. Acerd· 
·ca .de esto no. hay \ilspu t~.- · · · .... ·.:p.·. 

Pues bitm: los mi1J1er.os del Ca.yub.-GE. avisarQm: 
en mil ochocientos ochentm y ocho y 'tituliHon. 
en m1l och;,cientos noventa y dos, despné:1 d~ la .. 
tomd> de posesión, la mina de este -nombre, qüe
avisaron como abandonada. Este mineral aluvio· 
DIHiQ; por los documeótos .del proceso y por té.;. 
confesión de los demflndantes, eftlctm la mitad 
del rio PorcP, precisamente en el !litio en 11ond& 
·todo su cauce, en sn latitutl, estár dentro de .lol!\
limites del titulo de El Pich6n. 

JJns ""áueñoá titulares de este antigua mina~ 
antigua en si y respecto de la de Goyubral, no· 
fue10u citados en persona ni en la de repreRen· .. 
tautt> alguno a la tomade_posesión del Ooyubra~,. 
por sus descubridor~s y ifenunciadorPS; 

Luego no han perdiJo sa derecho ni por el a vi. 
so del Ooyubral, ni por el denuncio de ta·mioa~ · 
pi por la posesiórn que se les dio 11> los denun~ 
ciantes, ni por la exp·edición del título. · 

L<!. dectrioa del a.niculo 363 del Uódigo de Mi~ 
nas es terminante al respecto. 

. Dctdo es_te resultado, no h·ly' para qué toclllr
las t-xcepc.iones propu~:~s'tas. 

Se ve. pues, que ~~>nnque la Oorte I!Pga al miRmo-. 
retJultado qne el Tdbun!l·l, la. se[Jtenciá de é~te 

·se casa por error en 1m doctrina. expuesta como-
fun•iamento del f~r~llo. · · 

.Pt..~r estos motivos, que bast·~n para res{ilvt~r9 
\_en derecho, la litis, 111. Oorte Suprema, en S<~.lll. 
de Oa!IB<IIón y administrando Justicia en nombre· 
de ll\ l{t~l'úblic~r> y por autoridad de la leyp. 
tlt-CIJ .. 

Lo d"' cas:i la sentencia del Tribunal deMede~ 
!lío, de tres de septiembre de mil novecieoto_s. 
diez y nueve, objeto del recursri 1 · 

2. 0 Se revoca l:t sentencia. de primer!!. in~taa· 
cia, del Juez de Yolombó, de fecha d1~z·y nueve· 
de ft~hrero de mil novecit'ntos diez y ochó·. 

3.0 No hay que resolver sobre las excepcio-
nes. 

Absnélvese de todo cargo a la. piute deman~
dad>+. 

Sin cos.tás. 
. Oópiese, notifiques", publíquese en la Gac'lfaJ; 

Judicial y devué. v.,nse Jos autos. · . 

MAROELIANO PULIDO R.- TANOREDO· 
NANNETTl-DIQNISfO A.RANGn-=-Jo:-É MIGUEL 
ARA~GO -JUANN.MÉNDll!.Z-GEUMÁN D.PAR.-
00-Teófilo Nuriega, Secretario en propiedad. 

D~rte Suprema de Ju8ticia-Sala de· Casa
ción-Bogotá, once de diciernjre de mil; 
n,rJvecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor MéñJ.et). · · . . 
Vistos: 

N ::.zuio, González Oorrea p ... ::omovi6 ante 
e!"J UE'~ 2.' del Oi1·cuito .J.e Fncatativá jui4 

cio ordinario contra N 11zario Gonzá.lei Mal
doriaco, Aureliano Cervantes, Mariana Cero· 
v'antes y J ustiulano Cuev 1s, en que se de-
manda: 

1.0 Qile es simulado y nulo el contrato
de <pmpraventa eelebrado entre Nazario
Gonzált-z MalJ.onndo y Aureliano Cervan
te;3, por medio J.e la escritura pública núme-· 
r~ 982 de la Notada 4. 8 de Bogotá, otorg.ade.. . 
con fecha veintitrés de septiembre de mil 
novecieo tos. ocho. 

2.0
• QJe es simulado, y .por lo tanto nulo,. 

el contrato de c8mpravent11 celebrado.entre·· · 
Atll'eliano Cervantes y J ustiniaoo Cue'vas7 y 
que consta en la eE1critt..ira púhlic11 número 

""'793 otorgada. en la Nota-da de JB'acatativá 
con Íl:lch, di~z y ¡¡~te de diciembre de mil 
n .. vecientos ocho. ·• 

J
·udicar el derecho adq"uirido desde milocho .- . a~ estudio <le lm deftl.nsa del poseedor no ¡¡'::'l_llega 

· e• m ~Ino después de concJnir que el demamlante está-
tos noveotBJ:y .dos por los dueños de Cat1ubral. I·uvest1·du del "om1· 01· q 1 · · ·. t · 

3.0 Que es nuló por cau~a de simulación· 
el contrato de comprave[jta celebrado entre 
J U3tiniano Cuevas y'f.iariann Cervantes y· 
que s~ hiz·J constar en la escritura pública. 
pasada aute el Notario de Círculo de La.. 
Mesa el quince de diciembre ¡le ·mil nove •. 
cientos nueve, bajo ti número 320. · 
__ , 4.0 ·como consecuencia de las decl~racio-
I!es que preceden, que -rünglino de los de-· 
mavdados es d ut'ñ_u del predio .sub re el cual. 
se· afirma q•ie ·existen vinc'ulados unos deo-

. . · · ,_..,,. . · . , u o ue a ega y naya. 111 egn-
Afirma el opo~1tor, entre otras cosa~,.qu~ no dad reclama. a,~ pedir la rBstitución J~ él y la en· 

hay prueb11 de que el Porce separP, por la m1tad trega de posesión. . . 
de sn cauce, en los sitios del litigiob& O!lroliua, La razón potísima que invoca. la O~rte enins-
rlespués Gómez Plata, desm_embrado de aquél, y tancia para resolver es édta: 
Yolombót que e~ I,>l_lgo ?el 50 por 100 del impues Oom? apar•~ce de los heclws y de los títulos 
to de registro mv1l_ validó el titulo. de l!Jl Ptclt6n, n~~>rrados antt•s sobriam·eote, todo el cauce del 
suponiéndolo nulo; que no se h"' · dt-ma.odado lm río Porct>, ent,iéndase de su latitud en los sitios 
no!~dad del títul?, y principalmente, _que es iP· _diRpotadvs,- si! IHit~ó, denuució, MtrPgó y titnló 
':á•1rlo el dé la mlH c. yubral, por cuanto_h{- a f..vor de los mineros del El Pich?n.de !os aiios 
b_iendo si? o. c:>wpr_~ndtlll!. su extensión, ,denuu- . de mil ochoci4~1}tot! sesffilta y seis a mÜ ocbtYcieno 
ciada. en mtl ochomentos ochenta y ocho, .en el tos sesenta y nueve. , · · , · · · 

.. .._,. 



iJ'echos, que f•Ae Jo qne Nllzlrio González 
' .. Mallonarlo cedió a Aureliano Cervantes; 
y qu~, ning-uno de l~s JerÍ~andados ha si,! o o: 
-es dueño del mism.o globo de tierra denomi-

. nado· Lagwiaólanoa, .situado en el Muni
-cipio de Bojacá y contenitlo en. los lindeJ·os 

·-que se expres~ñ en ~1 libelo de rlemnndR, 
ni de IRs casa~ de bahareque y p11jfl. y de· 
más"'ellificaciones y anexi iades .que existen 

· ··en dii·ho globo de tierra. · 
5.0 P0r virtud de lBs declaraciones anota

,;¡ • .Oas deberá;1 c.1ncol':l·r;,e por el R"gistrador 
·-de Facatativá las inscripciones de lns res-
. pect.i vas escrituras. . . 

6. 0 Q 1e los denÍan•lwlos están obligaJos_ 
. .a ioder11niz¡¡r al act~H· J•Or part,..s proporcio· 
. nalfl~, los perjuicios ocAsionndos en r11zón 
de los contratos sirbulad•Jil cuya anulación 

··se den.11nda; _r>erjuicio'! que se estiman en 
:q,Jini~uto"l pesos oro, o eu lii ~urna qne se· 

. gún J ictamen . periciRI resulte comprobadA 
en CE'te j'licin. ·· 

SubsiJoiari11mente promovió el actor las 
-sig•1ieutes acciones: 

"p,.¡¡;,era. El con trato q ne 'se hizv cons
tar en el instrumento público número 982_ 
de _veintit•é.:> de septie11bre de mil nove
-cientos,odlO, pasnJo ante el Notario 4:0 de 
Bogotá, celehr·a1io 'entre los _JemRntiRdos· 

/ 

~~ TI- i ~ -:~· :~~~: T r. r -r J I .~~. Y; ~ :;-r. ~-~~, _;\ ~~; o 
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hoy. de ~szario González .Mal~ooado (le~. • ~1 actor apeló,-y ~1 Trib,nnel Superior Je 
mand~do};' por la cabecera,· con propiedati~ ·R,gotá, en ftllo da treinta y uno. de oétuo 
que fue del de:mandante Nnzario Gonzálf'z 'bre de mil novecientos di~z y_ocho, confir
Correa, hoy del doctor Diodoro Sánl'h~z i· mó la-Ren~encia de.primPr grado . 
por. el otro costado, con pro(?iedarl de la ¡.e . ..L~t misma parte actora .interpuso casa-
npnta Soledad Gonzálf z C., hoy de P11t1Í-· ción,.....r.ecurs~ qne por- reunir las condiciones 
.c1o MI\IJona,lo, y por el pie, con el Cllmino lt-g'llt>s >es admisiblt>, 

· nacional que de Madrid sale para L:t Mesa.' - " · · ·. La Jehilinda de casación, harto indt~cisll y 
'' Ülltava. E11 virtu i de las Anteriores de- confusa, puede, traducirse en los siguientes 

· claraci-~n~s el señor R~gist.rador de irJstru- .. cargos:· _ 
mento,s p~blie03 y privados del Círculo de · -- · 
Facatq,tivá ha.tá laR .cancelaciones respt>cti- St->gunriª· cauAal. Incongruencia por d~-

.. vas de las escrituras mencionadas en esta fecto en lli sentencia por h~tber fallado la 
acción subsidiArÍa. Jitis prescindiendo de las· declarRcÍones que 

'' Nc 1veno En v'¡rtu.l de ¡· 11 ¡·. se coutit\9en . f:'D el libPlo de la áemauda. 
. • . • •t o q e .se so 1 b.. 1 . .. 1 , . d b . 

cita'anteriorrnente los ·,l.tJmamlados a a·· .fiJ> os nu,n;¡era es seetimo e am .as nc-
. ·á · · 1" ' ' .1 • • • P g °Clon t-S. · : 

1 n a m1 c.Jentf', por v1a ue perJIIICloR ~ou. · · 
fr·i,Jos, la suma de qilinientiJs 1 ,e~os oro 0 . No es f•tndado ~1 cargo, porq~1e tanto el 
su eq,1ival.entH en pay~:::mone·la. y subsi· Jut-z como el T11bnnal absolvieron a ·fo_'l 
di 11 rinmente paO'arán la su m u e ··t dem. anda.J<?s de todos los ca··gos; y es sabt· 

ro a '1 pen os d 1 f 11 b 1 . . 1 
debidamente designt~lios fijen como valor . o que en. e .·n o a so uto~·w se eonst· t'l'l'iU 

~le. ~sos perjuicios, durante el p'en~rio Jel ~omp~~-'nd1das 1 t~J'~~~ lasaceiO!lesque se hau 
JUICIO. . . JebatiUO en e. JlllClO. . . . e 

"Décima. P11garán también las costas je 'Ademá~, las acciones que in,iicfl el recn~ 
la litiil si se opusieren n quP se hag,1n las. · n:ente ·•~rau consecl)entes dÍ! l1t dt->clanH"ión 
arHeriores declaracione~; y ·_ de nulidan ·de: los contratos; ¡,i éstas se hll-

'':tJ•tdécima. CuAlquier cancélación qu~. ·ll~ron in,efi'caées, es clnro _que por rela•·ión 
hubieren de h!lcer·loi! demanrlndos en f 1vor de causa y efectq, las pnm,...ras queJaron 
del demandante, la h·1rán deGtro lel térmr. Jesfchadas_,. · 
no !6gal.". . . .. ··.El car~J d'tí: incongruen,·i_:t no es fun-

Se aduJ~i·on como fundamentos de beeh0 dado. . ... 
los_ sig~?entes: :>Frirnera:.causal: Acosa el recurr.~nte la 

... Nnznio Honzález Ma1dónadv'y A11reliano 

.· Cervantes, debe reputarse y I'!C reputa 

. CO[QO co1trRto de compr·~~venta de co-n aje:. 
. ,tia, es Jeéir: sin perjuicio ~le hs der·~eh'JS 

.del demnn ·lar.; te Naz'ltio Gonzált>z Correa, · "Prlffit>ro. En el pnrtido de Cabía con 
:como dui-'B·) que es de eil11. el .nombre- Lagunablanca, perteneéiente 

"S~gund~. Oomo conse::uencia ~e la nn- a_l Municir;io de Boj:1eá tengo de mi eJ~.clu. 
·. terior decl11ratori11, el contrato que en dicha B1Va pro¡netlad un globo de terreno, nsi 

·€scriturá st. hizo constar,· ,no ti~ne existen- · e mo t1mbié•1 unas cas·1s parz~l~ existente~ 
.cia legal, en \·iriud de .la solicitud de nuli. dentro de él9 así como ta1pbién alg,loP.s me· 

sent.fneia por violuciórt de Ir·~ 11rtíeülv~ 752 
. y lbil del Códi"go Ci~l 1 , 835 y"·~37 del 

Código Judicial. Hace ¡,firmaciones e[ rt-
ctur~nte sobre estas violacionf's ;. pero rio 

dad y J~cJ~ratoria de éstA, c!e un modo ah· jora<~, • ,... 
,soluto. , '' St->gun:lo. Los dem·lndadbs se dieron a 

. '·Tercérll. El "contrato. r¡ne se: hizq cons- _la tR.rt-1/r Je· otorgar escrittlhls públicas, por 
taren P.} in"trume::~to público pasado ante •med~o J,e. las cuales 11p:}_recen ~endién~lose 
~¡ N()tario dé\ Circuito de'F.>~.c'ltl1tiváel die;~, y compr'ándose el inmut::ble mencionaJo en 
y- 'Siete ·'de Jici~nibre de mil novecien,tos tJII'!iRuiénte oi·d~n: Ñazario. Gnnzález M

1

a'-' 
ocho·, con_ e1 número 793, celehra<l•J en-tre don~do _te vendió a Aurehano Uerv·Rntei'l; 
·los denia~dados AureliHuoCer vHutes y J us- ést"', a J usti_uiauo Cuevas, y é;te, a Mariana. 
tiniRno Cuevas, debe reput'tl'Se y se consi Cervantes. 
-detR como contrato de compr11veota de cns11 ''Ter_cero. Ihce más-de treinta Bñ,,s po-
,.aJeGn-1 es deci~, .. sin perj,Iici,, de lo~ dere- seo qut-eta y pacífi0amente el iíJmueble 
-c.flo~ del dt>mandante N.tzaJ io Gonzá1t>z Co· meoe~o~_a4o.· . ' . 
trea Gom•l dn ñ >y posd'edor de la cosa ma· ''UnRrto .. La pnAesión m;Jtfnial de tli('h'l 

-teria de ese eootrat". inmueble la h,1 tt>nido bia violenta¡· del'tl'h·• 
· .,, c,,arta. En tal yirturl f'e tlecreta la nu- . ajeno,·siri interrupr:ióo y sin clnn lestini.!ad. 
Edad-dé dieho éontrRto t>~tnbién, la que tie· '' Q:lit!to. Durante el pe:íu•fo de treinta 
pe el carácter de abso.lut11. · aoños y má; .he f'}!cut~:ill 11ct.us propÍ•J.,_dt-~ 

"Q:tinta.oL!l t'l.i .. ma sut>rte slifre el co.n- poseedor rf'g11lar, eomo sembrar, HITI-'rl·1Hr · 
trato de •¡•te sé hizo menciAn f'n la escrituFa p11gar co_ntribución de impuestos, cetcar: 

· eonereta el concepto t:•n--qne s·~.estimen vio
l~tJ~s _t>sas dispu.~icionf'~. · 

Eñ su eXJ>0Sie16n· a veces se colllmhr~ qne 
qu·iso qbjetar P?(error eviJente en !11 ap1e~ 

. 9iacióil de a1guua~ pruebas que no tlesig . 
na; otr.as v~cei,parclce a~us:H P''r e1Tor de 
~:.J;:,rerho ert l1f _..apreciación Je las pruebHs, 
ei-1pe43ial,ini>nte ~cuando trata dr~ la escritura. 
!ÍtliD~ro.11 d ~'.átiCO Je PDPIO de mil n~tvP. 
ci~r-¡tos'di.,_.z'.'y'G,.¡,,·.de ln Nutarí~-3.a.le Bo· 
g<~tá, .p·ero el· r.;¡zonamieutu ('On- q'úe Ut·S
ilrrolla P,l·e:-~rgo'no corresponde a la enun

nút'uero 8:20 de ft:Jcba CJIIirwe de diciembre pastar ammales, etc. · · 
·de mil nnve~icntns nú,.,·p, otorg>t•la Rnt,e el "Séxtó: NaJie, tfurante má~' dt:l treinta· 
·Notario de Círculo de L1 Mesa, celebrado tiñ•>S qne. h<t<'e que poser;, ha pret,..ndido' 
·-cntn~ los deman~adq~ J u.3tiui11uo Cueva'l y deRpoj•üme de la p·18e~ión mHt.-rÍ>~I ,j,..J iu:.... 
Mariana e ll'Vantes; se d. ~ltl re¡llltllr y se 'mueble i'n¡¡teria de lol'l COilll'atos sirulllrtdos 

, considera como cuntratrJ dt:J co-uprnventa meifeionados en este libelo, y ~'í, por el c.>n 
-de co¡.¡a aj,:mn, es ·dªcir, sin pPrj11ició .de los trario, todo~ los veeinos y"'euliu•l11ntes me 
derec·h •s del dem<~n•btnte NiiZHio Gonzált'z- han re~on••ctdu C!.UTO dueñu y s,..ñor de él. 

·c~ación de ~st·e.)~Qsurrra,·no es po!!ib'e i.ola 
Uort~J, a pesar de .Jos much-ns p¡;:f.1er Zl)~ para 
interpretar el libelo. de c·'sación, fij:ü la oit · 
t•11·aleza· Je los ,cargn'í:l; de bllérte '1ue el re
'eúrreute 110 ha e.i1mplido con laq .J'I't'SI:) Íp
c.i.on~S. qne .. impone el lll'tÍcllJo 151 de la 
.Ley 40 de 1907· ·pnrn ·que el 1 t-G,urso pueda 
pr6i~p .... nn: ·que t-d reeurrente PXp(f'l'e con 
dari,Jiui' y.y.t:ecisi6u los mr~tiv"s en .r1ue 
it poyl}.. eHda.,c¡¡u~..al, y f111e no bl.st11 11 l"llltnr 
que tal.o cu.al <'i"P .¡.,ición h'l !'lido vi.,l11da, 
sino qne ·del be exprPsar el eoncepto t·n que 
lo ~aya si,t?, y cuál o cuáles S••fl las lt-yt!s 
apliCa hl.e.-~1 Cl\fiO. . 

Por ·'-táQ·to, la Cort ... , ¡¡.J ministr11n•lo j ns
ti<:ÍR en ,f!úmbre di:} la R~r·úb'i~ll y por a·u. 
to· irl.ac.l a.e ~la l~y, decide: 

{)orrP.a, como dueñ • y f'O'!e~Jor Ud la cusa "8éptim0. Con los .otorg11 mientos Je-Jas 
materia de e,te CI)Uti'Rt<). escrituras cuy_Rs nulidades b-:J soli,·itltdo y 

'· Sc>xta. Er1 t>~l virtu.l se dt>c,:eta la ··nn· ],JS co 1·trutos ~1rn 1 .1 JI · ¡ 

1 

· • p "' o auus en e llS contt>IJI• , 8 
)~rhd de dieh<> contr·atot. t.amuiéu. ia ~ual' se ri'J~ h:•}l irrng-tdu perjuid .. s inme·u-o~: 

. ,.. t1er.;e el cará<~ter Je ah~olut.ll. · · · P_erjui.~iós que el;!Jmo eu J~t sum 11 de ,1,,_i .. 
., ,,·Sé,11 ima.-C<~ru:> cons ... cuencia rle las seis 1 mentns peRos o1·o~ y 
decl~traci•nles sub•i liitt i is <J ·e pr.;ceJen, '. "O,:tavo: Uste•·l e"' el compdente pHCl 

ning1lno Je loii /?em<tnda•l~..H h'l si•io ·ni e>!! c_onPcer'rle esta dernanJ11, fa1Jt 11 l'''r la cuan
·dueño rle la m:.Jteriali l11d el el gloho de tie- tia como por la 11 bicRoinn del irJ m~Ieb!e y 
i-ra denomint~do lA(J_Úna(:}.ancn, "'itoRd•) en vecindad y domicilio de los reos." 

Qtll3 no e~ C:\q11hle la sentenei~t pr~~fe,jda 
en este, jJ1i¡io por el Tribu 'lal_8uperior J-e 
Bugotá con f .. ~"ha tr· ... iota y tillO de odilble 
de mil·nov~cieotos ditz y uc:htJ . 

. tlt!·f:'(úJdena nl"recurrente eu !tts cost¡;~s 
<~el ru.cu:i'~w .. 

Notifiqu~-'SP, cópiei'IP, pub'íqtreAP f'll la 
Gg.,oeta Julioial y Jevuélvase d txpe·lien· 
te al Tl'ibunal de origen. 

e1 partido de~CoPbiQL. dl-l la j•ni.;dir~eión tlel 
Municipio de B ,j,1eá; como _tampoco de las Lns de'Il:tndados no dieron contestación' 
mt-j•>l a", casa y demá~ anex· darles del in- a la· demanda. 

MARCELIANO ?ULIDO R.-TAN· 
OREDO NANÑETTI-DIQN18I•J ARANG'l-- Jo· 
sÉ 1\'!JGUEL ARANGo~JuAN .\J. MÉNDI<~Z. 
Gnm~r~N D: PA~oo- T~ófUo .... V,J?'i~ga, Se. 

m~eblt>, el cual queda C<>mpreuditlv dentw El J tÍ e~ . de In cauAa. f.tl!ó el pleito- r~r1 
de los siguiente~ Jioderos: 'por un co«t11do, la HhaoluCJÓn do lns demlin'laclos de t.. do• 
-con el lote quo·Ie toc-ó a Félix González C., .los <iargos,.yrincipales y sub~id.iarios. crtt~tno en prop1edsd. · . · · 

"'· 

.. 
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C~1'te S''P''ema de Just.icirt-Sr.lt~ rle 
1 Ca

saoió.I-Bogoüí, tl'écel de dicÜu¿bre de 
., •. o. • 

tli.l~ nuvecuutos vetnte... 

(Magistrauo ponénte,· doctor Tancre1lo Nannetti.). 

\ 

. C A C E. T .A . J U D I C I A :0 

maner~te_.::, .y sitio Ji~riarn~nte frecueuta?o 
pnt• los vecirns, los transe8,utes y lu'l vJa-
jeroo. . • 

'' vt•. Di~' has JI\Sa y .Lo l~g:l producían a 
sus dt~eñ >S btmdit.~os y utilidad<Js mensua
lt>A que uo pllt•Lien estimar~<e Pn me.oos 1le 
mil pP-~'lA oro, valor éste dd lu0t'o l'.t>SlliÜP. 

L'ls señora, LEonor Bryon Je B 'loya y "vrrr. L1 tJornbra:la CompañÍ·l Fluvial 
T, án~ito B ~ loya estahlt'CÍI:lron dr!marHia .!_e Tt anspurte'>, A la cual· pertenece el n·fe-

c ot·dioaria ante el J UPZ del Cir·<~llÍtn de Ca:i. 'i lo vapor oantrmde,., ljS incuestionable
contra 11' Comp~tñia FlilVÍal tle Jl':-lllSJlOrles mente t'e!'l¡'r:o'lSahle en consonaoci.~ gou los 
o CompHñía Anti0queñs. Je N.tv ... g 1ci6n tPxtos lt>g d·.~s s >hre ·' responsa\,iii lad 'eo-
dtld,> C»ttC», re1ll'e"enta.Ja por All G~reu- n~ún_por los. delitoA y las culpa~' ~ intlen1-
te St>fio~· F.arwiseo Jarlirnillo, pa..ra r¡ue.fc.Ae· uizRció11 po11' perjuicioF." 
se conJ,..nada a p11garles la ca11tiJad de L~ C.>mp11ní·i dern-lnda,ltl neg0 !u., he. 
cuatro mil pesos en otO, v11lor d" ¡,,s edifb· · eh •S y el dere~o:ho (1•1e sustentan la demlln· 
cios y de los mnebles de propÍ~·Ia 1 de la~ da; y St'g'titl() el j11iciu en la primel'a ins
Rctor~tfl, incendi 1dos por el fu"g 1 de uno taueia, el Jilt'Z uic;t.Ó sentencitt at,~o!utoria. 
de los Vllpnres de dir.hll Com¡:wñíH; la cau- Apelada é"tll ptÍr (ui;. demnod~owQ, er 
tidad deomil pe·o~ en tm·, ,·a1or dellur.ro Tribnnal S,J¡wrior de Cctli la nf.rmó en 
cesante o ¡;;e:1 de la gan11u i'l o ¡>rovechn los términos. F-ig·¡iente'!: 

9"e dt>_j-1_ ~e re~)O~'tiiQ.I"~!l 1\ -~':'.'_secuencia uel1 .'' l~l Tribunal_refvl.'llll\ la Sl:lntencia r;ecn
Iucendw,} l~ts cost~- del J"l"Jo. . · rntla Pn el se 11 t 1J., de coiHlellat' a la Coro, 

Para el c~~o de que no se ptdtera_ h11cer pailía Ftu\·i~tl dt:l Tra"usportt-"S .(Curapañía 
la cond_enacwn al pago de las ?~t.lltHlades 1 Antioqut-ñl Je Nlveg·1ción. en el tÍ•> (~au
d~t:rrolo:'lda~ en la demandR, pltltei'On. ~e 1~ 11 ) a p ·g ,,. a !lis. cJ,~Illllll•lante" L·~onor 
h_tclese a las r¡•te se ?orr;trrob ~rR~ ~n. el ] 111 - Br) •Ht de J3ldoya y Tránsito~- do ya, deu. 
CJO~ por r~:~zón de [Jen.lt.lAs, pel'jllll.:lo!:, Ja:- tro de seis día:-> de notifi,.:t1Jo ellte f.tllo, la 
ño emergente y lucro _cesa.nte. 1 cantidad de tres mil pesos oro lt>g-tl, com,¡ 
, E11 apoyo de su acc1ón InvocAron .os ~r- v.llor Je h ca>~a y bo:le!!'n. ·incendiada>~ por 

11;nles HH4, ~613;. l? 14, 2341, 21H 7, 23oG,. ei· VRpor Santarulet• t'D ·fcJbrero dg mil no-
23!10 ~el Código UJV_Il, ~4 de la L~y 57 de vecientos diez y seis. 8.:: c0ufirrna en cuau-
1887, Y los hec~ps s,tguientes: to )a ab;Juelve de los Je\ná-;'cargÍ>f:l. 

"I. Que somos poseedoras de nn'l finca '· 8in costns.'' 
de Clltllpo situada en el paso de la Torr{l, Ambas n 11 rte~. iut.t>rpnsie::op rt•enrso l1e 
couf.,·rne a los títulos que a esta demanda CAsación, p'ero s~lo le f,18 conce.liJo a la 
acotnp>tó HDil~. Di<.:h'l C/lSil f,¡~ con.,truí.la ol)ffipañíii demant.!Rdll, por estar fuéra de 
del-lpués de la bodt~gñ de (¡_•le eu l.,g títulos té; mino e:~ de las actora:: .• Ante l.L O ntn no 
prest>utaJos· se~trata, Y la ho leg:1 miB:úa pro~pRrÓ d rect.:rso de h~cho inteutRLio P~'l' 
f<1e aument11Ja posteriormen,te, al t'Xtremo las última~ c.)nt.ra h-l. provideocia. Jd Tri
de (pe sn capacidad se hiz > •los veces m lo hun¡¡l en qu·~ les negl> la casilciiín. 
yor. Con el prodncto de e;;tos i,nmuebles Púr eso el presente e~tn·lio 0e eontt·ae' a 
aumenta·los nsi, r·odíamo-s a~ndel' n m· es- la demanda en que fun,}a eltecurso la Curo. 
Úos g l"'l.os l)erbounles y a· los de la finca.. 1 d · 'bl · 1 pañÍfl, el eua e:~ a mlst e P·~!" rt-:q,p.Jr as 

''u. E1 días pa~ado:~ el VApor Santa~~¡;- condiciones de la ley, para el ~fc:cto~• 
dt?', nerterwciente a una Comr~'fih Antio· El recurt'ente alf'g l las éau;nles pr·imera 
q ut>ñ t Je N t. V~"g<tción en el río Canc 1, ¿¡tr ,¡. y sPgu nda de casaL"ión. 
có frente a nuestra bo,Jt.·ga y la iueendió, R·specto de est.a (úim¡¡ · !?Ostiene· r¡nP. 
~ornuuicánrlose in~meJiatanwute el inceudio eu la dem"nda no se fij) la canti(liHl de 

· a !::.¡casa, Y como la ti ipulllción no (1niso 'tre:~ mil pesos er1. oro leg d. como v"lor de 
prt>st»r auxi1iode ningUna clase, a pesal' Je la ca"!'l y la bodf'ga i~udiadas, ~nma que 
haber ~i·lo advertido:~ por lt>s rih,-rano'! de se orJetH pllg'\1" en la s..;ntencia, ~itio la de 
que l,a C:JSa Y bodf'g'\ se estttL::~n iocem!ian- cuatro mil pesos de 1». misma tn'ltHl•la como 
do, ambos inmueblc!'l, con todo lo que te- jnsti¡1recio de los edifi.:ioQ, y la 1le mil pe.· 
nían dentro, desaparecieron, qnel\ar.clo re- sos P')r el lucro c~1sante. y como 1 e~peeto ducidos. a cenizas. El incendio f<Je ctu~sarlo 

Je estoR peJimentos nada t>xpresó el Trihu-
·por el vapor, lo que en tiempo oport.uño se nal en }ll sentenei11, violó el nrtículo 835 
probará con lnjo ele tt>Rtigos. del Código Ju,Jicial, qu,e dice: 

'
1 11r. L'\ c.'lsa y la bo·lf'ga la e,; timamos 

en lacantidad de tres mit e5peso~ en or11, y '' L'l sentencia .definitiva o cou· ftwJ z L tle 
J,;s IDileblt>s y los artículos "'{lel't.Ptleciente¡¡ tld:iuilivfl. dehe re,]aer sob:-e la eos ', la can. 
a otros dneiios, que estabap-t?epo,itAdos-en t,idad u el hecho demandAdos, ~k'' 
la Lodt>ga y eu.la cAsa, los estiUlatnoil ·en la PtJro el mismo recurl't·nte se eneargt de 
suma de mil p~-'sos oto. ·. desvanf'eer P.sta acusación cuan·lu .... x,.resa 

• Iv-:-· .El fuego Ae comunicó directamente a rengl1ín s"guido: . 
desde el vapor óuntander próximo nl'lí a "En .eu wto .a lo prim.:~ro, es venlad q11e 
los e.lificios, y aun cuando erau h•JI'IlS de la las deni~ndantes expresarou en la d•;mauda 
mnñ m a y. pudo acuJirse a salvarlos, al que en el ca~o extremo e impr·obable de 
menos en Jhl'tP, el''siniestro se consumó a que no pudieran decJ·etfdt·~~ las p-rei'taeio

1 

1' 

la apreciación de la prueba ,.respecto: de u m 
punto q.!_Je fue materia de la litiscontestatio.,. 
no puede referirse a la segunda .cau~al~de 
Clle1Ícjón, sino a la primera; y a estudian.-
ésta p10 ~eJe en &Pguida la ,Cotle. \ 

El Tri bu na! con vief,e en q 11e con lo~ tes~ 
timonios recogiJos e!'t h. primet:a instHncifl!, 
del juieio g.o ~Se pudo e3tablecer la ¡:n·uebm 
de la cau~:~ dP-1 sinil:'stro, que era lo sus-

·tancial; pero llegó a una conclusión dife
rentt>, debi lo a las prohnnz·1s aducidas en. 
el sPgundo grado del juicio, y resu~nien~ 
do_ d ~_x~men de est~~:> pruebas s~ txprcsm. 
a&l: 1 

''Con las 1lt->clllt'aei.lne!3 de Cario~ Varona. 
y R!lfael B•jRrano,unitlas {l ln de R•>f'et;tuo· 
!{amos, má:~ los dat•lS 'qne sumini,;tra Enri
que l\lolina, !'Í ~e llf'ga a !.a conclusión de 
que el in,:e'ldio prov'ino Jef vapor Santan
der, iucendio que está superabunlante
mente cornprob tdo, así coino la ¡w,,pie'dadl. 
Je :aqné! por parte de la 8omr~~·ñía F.uviat 
de Trsnsrort. s.:' 

El rec11 rren tf! combatA Asta a oreciación 
por h>ther incurrido el Tribunel en erroree 
de he!'h' y .le den·<·hn. 

Diee que como a Curios Varona no se·le 
hici~l't•n las preg11nta9 del contr~tinterrogaa 
torio, tal clcclarución e,;tá t1 unca )\no me-· 
rece f,..; sostiPnA que BJjarano no está de 
acuerdo con VarOnil, p >rque 110 r·udo vre
cisllr !11 fel'h<t del ineen·lio, y porq,,e uo su
ro si f Je el . capitán del barco quit-:n mana 
dó cortinuat· el vi~je a pe8!il' de h .bt"r ad
vertido el in.ceñdi,l, o fue ntrll per.¡oom~. 
aunr¡ue es de s.Uf>O!let· que f,¡era el capi· 
tán. 

Uombate la ~eclaraciqu ~le Rtmos pCIÁ'o 
que éste dice que vio el inceullin eu aaocio· 
Lle ~:hnti11gu Cuero y A otooio Oa~tro, ase. 
ver11eión que está en deSACUt>rdo con lo'l t.li. 
ch0s de est,,s testign~, qaieneg h11n Jechmt· 
do fJ.'H~ no presenu1a1 on el incendio. 

Re~pecto de la dedaración Je Moliua, 
olrj':!ta el recurrente que si es vet·,Ján que 

. pre¡.:encró el incendio este tf'stig", ex tre'só 
tambi~·1 qu·e no saofa si b,bía emauadu Jet 
varor Santandt?', 

Dc:I E'X1lllen a_nte¡·ior· evnduye que con 
los te,timonios inv0eados no ¡.ue.le deJa. · 
eirse lt>g>~lment.tl que el incenlio proviniese· 
de fi(JUe:Ja nave. . 

A es.to ob,gerva la Corte qne l.>s re:tat·oe 
Jel 1"8Clll'l'ente fiÓ alcanz tll a desvirtllal' itt 
plena prueba que·el Trib mal h . .Jlú en las 
decl11Taciones de los tre_, testYg••s presen~ia· 

.les dd acout,el·imieut", Jlll"SLo (}lfe la cir
cunstancÍ;I de que no R~ hulJiera cootraio
tPrrogado al testig r V u ron a no le f]_ltita. 
ft1erza a su aseveración ~obre el herho de, 
ll'lber yi-to_ ''que al atiz:1rle el fnPg() nl 
vapnr Santanr/e1' p:1ra c,mtinuar la marche. 
esP. dí.t (rll del su1 e u):Áocana la~ de e r'Jóm 
iufl.mado dt-sprt>ndid.';•s de la chimenea ca· 
yeron sobre el techo pafz:l <le dicbo<~ edi-. 
ficios (los d.e propieda'i de los demand.ano 
te.") y q•tP- él inceuuio los d::!struyó con too 
Jo cuauto couteníau." 

cienci"' y paciencia o por nt-glig'encia de nes por las cant.id!Hles al 1í determinada~, l~l que R f te! Bt'jara¿o no hubiera po
quienes matwjflban la navt>.. ~- - · pedían que la condenacióu S.:l hiciere pM. di do pn:cis·n la fo(:b 1 del iucenJi1•, J)Ut" ino 

"v. La casa y bodega de· qne M habla v~:~lores o cantidades que""'~e cutnpEub~tnlll fi lelidaJ de la ukmoritt, no·da 'a::.iJero ~lo , 
se t>Ol'ODtrahau ocasionalmeut..e ¡\'··JR hora en la liti~." )!lino para pe.ufiar que _t@ Jed~tt·nc:ó~ ,l:!e reQ " 
del incendio solas o 'sin moradores o perso- So.~tiene también q11e no h~y en los.lln- f,., ía. a h"'l'hos distintos de los ase_vt:r~do!ll 
nas que hubieran procedido a contener el tos un ,lll'Úrnero plur~tl tJe i teat'ig(js t¡~Je afir- pm Vrii'OIJ/1, /. 

fJf'go, y se quem11ron íntegras eun cu»nto · mt>n que los edificios JestruíJvs n•J v~lían En t:focto,_ \!Í\le el t~\l,go 11ue le conatliD 
< -hiil·h en •lla.s: tientla, d_inero,.rop~, víve- menos de tres mil -pe3n~, ¡•vr lo ci1al· tHl'h.t pu"lue lo VI", !fltt t1111tu lrt casa como 1& 

fe~, lllllebleF~; ~t!', . de enÓnett la apreciación del 'frjbur1~l tt\ b •Jt>ga de ras dt'ffi'llitl:tute,¡;,. f·IPfOn ÍllCCD~ • 

'
1 
VI. Dic-has 1188~ y. borlega copstituían r~specto y tledu.ce .u 11 m u ti vo_' pa 1'1\. fuud 111" d i~d¡¡ S ¡;¡i o poder r~ecisarla fe eh :t: el tpeíly 

P\l.l"lt s.u.s dueJi.oS'·un p.a.trimonio, (llt!Pte .~1~ la segunda causal;. o· .~ea la incuHgrueucia ! el 11ñ·,, rwr.el vApur SantlvtdeJ': .tid ia. Com~ 
)'ositivtlS rendimit'n tos7 . como que, eran Ju. entre la .senteD,cia...y·la d.eman ... da ... , . . p1tiüa Autio;¡utih, »IJ,Ilt.nadu. a .. poc.a {,!i¡,t:tn
g.-tx·. de uo5:pdt~jt't·\ vcut~s y ~si.stt~ucia ·per- Este reparo; q·.w Yt:t~l\ .:svÚJe enort's en 1 da; a!-go zu:~i corno unos ocUJ·O Jie~ mctrp'fl. 

\· 



,. 

de tale~ eriificio'", y qne !e consta p"orqne lo El per;;onúo del. recurrente· RO.le .est.a 
vio r¡ne al atizarle el ftJPgn ~1 vap::>r .San- S,lperiori.lad hace un aná isis de los tH~'ti-· 
tander para continuar l~t mtu·ch3, pa·rtíclilafl g ;, de l~t prirnent in:stancia, en los Ctlal~s no 
de Clll'bÓU Íufhmado )anz·ulas pqr la (..ooJlime· Se 11p ry6 la ¡;;entencia de la SPg'ltHlR, -·y por 
nea cRyeron ~obre el ted10 'p»jizo tle tÍ1leR ello el t'Studio de ll)s 1eparo:,~ heeh:Js a su~. 
;edifh:i .. s y produjeron el incénJio compl~to exnn"iviones ra1·ecn de objdo. · 
de ellos y de cuanto allí h:!~ÍR, puea los ha Y (~n ouRnto a las tachas ad uci.IHs contra 
bitai1t~s estaban ausentt>s. las declaracionea de la segunda iu¡,tant~ia, 

.l~'lm JS ~dirm:1 tambié'l, como testigo rie ya se ha di,·hv !o lustante al PXrtminHr·la· 
v_istn, ..... ~te herh0 sustAnci1il, y anuque•uu tn·. demanda de l'a~ilt•ióu' pr~"'"'''t••dll. ar1te !:'! 
viera f,ltJJZi su declaracióu, ello .on nada Tribuo11l, pu s niJJgtllltt oltje~,;ió:r uueva se 
ame11gnaría lal'ltle los tlo¡¡ q'1e se d .. j>to exa- h11 ~tdueiJo aote ll\ UortP. 0 

· · 

. mi11adns, y 'l"e \,a~·t:-10 para eoLduír q111'\ el En ambo'~ eycritol'l se quej'tn ]o.:; apodt:J-
'J.~, ibunal no ir:cur-r'ó ea lo3 e1fores de h~· rados rle la CompHñía reeur reute d~ que el 
cho y de' dererhu alt>ga,dttS. valor 1le lo&:oedJfi,~ios de,;truí-to"~ se fijó por 
: Ttl~l!vde erróneo el autor rle~ recur,o el tcsr,ig"s en lugar de sedo por JictamenJ pe- . 
~igui~ote paslljrl.Je la seÚtcucia: · · ric17ft,· qr1e es la prueba pertinente, y al 

"Aparece demostmdo qne el cápitá..n del r$pecto ."-e alt>ga el r¡uebrllntamit•nto del 
burpe, queeo es. s momento;¡ represeut.aln IHtíeulo 651 del Oódig' Ju,}i¡;ial, sPgún'_el 
la Uomp11ñÍ>l en cn·anto al gühiern•)_de la l'Utl ''en toda causa cuyo esclarecirnie11to 
naVP, tuvo conocimiento üel incendio, -y !e- .depende de lo'l princi¡)ios de alg11na eien
jos de acu,\ir a cont ... nedo siguió su mar- _cía o arte t\ll que h1ya que h 1cer aprecin. 

"' - cha y lo d~ó consum 1n." · eiones o a,valúo;~, Stl o,ombraráu 'peritos." 

En efecto; sign~ exponi'enilo. el recurren- El Tri huna"! expone qhA aunqitf.l. rs ver-
te, Luis" Carlos Varona es el úoi•~o testigo qad que la le); Ji,;tinguP. entre l:-1 ¡·l'!Jeba 

··que ha dicho q•1e el Capitán Luis 1:-~..,rrera 110 peri•:ial y la testimonial, y t¡u~ 1:-t 1" irner:a 
a• Cfl'iió a la detenciót~ del. buque para que es la a¡H·opi1vla CU!lndo fle trara de a¡_¡recia
l!l. tripu!"ación acuclie¡;e a ap11g~tr t<l incen- ciooe~ o avalúos, · tnmbié r !o es que en el 
qi<>; qde Licenia UtJ'ero sólo afirmit,que lt!S CflRO concr.eto r¡•te se t'.:St·HÍiH, llólll v ... _z des
·empleados que manej~ban l.'i nave 1111 hi- truíd·•s los Pdifi_:j,,,. no g,~ ¡.u.Jrían av11lunr 
cieron esfuerzo o cosa. algnna'tmcamiu:-da por; lnR l'll~tros o h·H·dlas de! ,..j,¡iestro, y-no 
a d ... t.t>ner el iocenJio. litl rrodían ~-tV.!Iiiar 1'~~" p.-ri~!_·s ~d.ll'i.lrnente 
·, Ob~er;n luég1) que esto" d_tlS te•tigos no tlltO>~ e·lifieio.~ (t!l'' 11<1 t-x:su.~ti, Y m.'lllifi~sta 
'concuerdnn en l'lls cinmn~taocias di1l hel·h ; t¡ue l.t apreci:wi·'lu pnr: te~tig ~~ e¡r t'St(ls ca
rwro IJO' p'lÍT1\ mÍente8 en. Ja ~lecJ~racÍÓI1 de S<l_, tÍPlltl 8!18 llllt-'e.-:,lt;Jn!t;l~ t'U la lt>gi.s)u. 
'BPjarailo, quieu HfirmR h·tber oí b t}'le al. cióo, puPR caan•¡,, d« h rf'tos o robos ·s~ tra· 
'gi1ie1J, Rin 'porier pre...:Í~b.l' si f,,~ el piloto tn, e~ penuiti.!oe•lllljllll~HII' el vnlo_¡·con los 

/ Minin.la, exigi6 que detuvieran el uuque testi•nooi•·S de l·•l< p~r:; ·n~:- qn~ conocieron 
'paf'·H q11e la.trípulllción acudie3e a apagar Pf los obj •t"" ¡wr.liJus .. ( -\rtkulo .. 15'25 del 
!t:-~cendio, y no óbstante el b~rco continuó h Códig, .J u·li~·i,d). · 

!!>. ·mHr<:hi; ni h.--~.ce alu•ión a lo decl.'lradu por ~~ rectJrrentt", eom·• Re h·1. visto,.oerJsa 
Rllmo'l,-sobre el hecho de que hllhieqdo la ~-<enten.ci·t por vi,)lacióu .dt;J] artíc~ulo 651 
zarp~do el bur¡ue del lugnr del siui ... st.!·n; dyl Có-ligq J,tlieial, y por htber incuni lo 
grit:-tbau 1<?' individnos de la .tl'ipnlaci-''n a el. TrihurPtl t>ll t~ITOl' dt:! dert~t.:h·¡-eu raz,ín 
}¡,, hahi~xt\te:; de las· orilla8_ qne fu~r1111 a de ·h!l~eJl• ¡Ja_,¡,, a la prueba testimonial un 
sp11g·•r ~~~·~aAit de la.>H·ñ '"ll. Lellnur B ·yon, ·, alea·rÍee j'1rí·lieo •pl~' no tiene. 
qne hthí"ilqnerla,Jo tncendt~tda. .

1 

.Ll Q,¡rfeoh e va c¡ue-laR razones m.luct 
. El conjtt.uto ~w eso!'> ele.ment·'s 1•rvb 1to- das (li•J' .... 1 T, ¡¡;,ll,al. 110 s1m sutieíentes para 

nos llevó tilO duJa al Tnbunal a h<hler la pr·eseintlir de la jtl'lleba ¡.101i~:ial en utl easo 
·afi,:innción acusada, y como se. VE>, lo'> rP~ Pn que, por m 1Dol<~to de In ley. es la perti
puos se conc1·etan a señ dnr que no con·' n~::ut.-, y n·~ la te..;tim•lllial, r111e ver'!:t sobn) 
cúerdi\n en 1"~ circnnstaneias del bedu los la pert:,..¡•eint) de lo'! ~e11ti los "y uo s'tbre 
'dos tt>stigos quM cita. _ 11pryei:•"i•Htl'S o j IÍ··it)S Je•.eJ~vndos a lnt3 pe-

Adt>má~, e.l e111g0 enn~:ste E>n que se h1l rito,;, y ¡•ur tan t .. , h 1 incurrido en erJ'dl' de 
. violado el artículo 75. dtl la LPy 105 de di\J'Peh>~ y VÍ<.II:du ,.) í\l'l ículo 65 t J(rl Cll-
1890, qne dice qne cu:-tndo las tlecl~raeio- digo Jll<fi,~iltl, _ 
xl"'" 8Dfl eout.ra·lwtoria~ unAR co'n otras d··be Si e..; v..;r.ta 1 qrw __ ~ n ,..) presente cHso, por 
el Jue~ten¿rse a los dit.:hoJs. Je Aquellos Pstar· !~• ea;;¡~ y bud ... g •. UJHtc;ri.a .del pleito, 
trstig,¡s •¡u~,' sPgÚ·• la crít.i.::a lt'gal, euttll- r ... dn.~i.t,.~ a ct:!lliz s, n" pu.-d~ hact'rse por 
di•'l'P. qu ·dicen la \'er.!arl. 1 • .- l'e ito;; u-u .. ex 11J:eñ. a•~t.ua!, f'Í 'l'uedeu 
. Y halla es!\ ~ootratlicci~~n, porque lostE'S· HorolJr:.r-.e t·x,,ert 8 que h 1hierau cunocido 
ti•.!·•~ T.1más PuiMwo, H~liudoro Oa;;tr<', e!'o" e•lil1··iu;, j'i q:1e fStJ dt>,.;truecit'ln es re· 
Vietoria Cúero, Ruf.tel Córdob11, ek., uo rÍPiflt>,·•t <¡ne ~;.dne lo~ t,..s'tiiJI.or;io~ recogi-
'pueden ¡:¡fi·rmar qqe ·)os dttt>ñ<•s' del vapor dos ae,...1 ~~aJe :¡118 l'Oudit'iurJes rle ellas ·pue-
. bantantfe,· sean los responsaules del in- J¡¡ri elltítit· f'll .-1-ict:Hll'"'!l. .. 

• éeudio. ' P.¡· t t~ll~~~ la Uort"'S"I'~'~-'111'1. fldmini,..tril~· 
. Esto~ testigos (lt•el~tran dP. oí,ia·!'l., y el ht-!·· d" ju,.;tit~ia dJ ,.tJO!lllne dt;: la n.:1 tí.l;lie:l d/ 
. -~li•J 1ie 11<1 podt'r h•te(•f' por· esa ciret),!JStll.Íl- ·c.,:ollll'j¡¡· y Jl<ll' ltlltuiÍ l:ad.de Ja )_,y, C([8r.t 

. cia llll:t'hfil'rnat.:i1ÍI1 eatt--góiÍea sourc l•JS )¡ •·. la s~nteueia dt'l Tribunal· S 'l't!I'ÍOI' t,.i.e Uali 
eh l'l lllat.er:ia de SUS del:lllfHCiolle~, JIU¡,..,.; ~->11 Clf!fllt.O COn leila H pliglli 1t

0 la .U.umpnfiÍa 
da :l é-t••A el caláder· ·dt-l cootJ','iClÍdnrio~ F.tJViit_l de TraiiR¡lOrks.l!i Slllnll dt:: tJ;es Jllil 

''éon ¡,,!'! di:ht.IB tle lus testigos pn!_¡¡..-n,:j,¡J,_.,.._ IWSL'!:! t•n'orfi (S H,UOOI coino v~lor de ).-¡ 

.No cuarha, fl}zle,:, la cita, (hd artículo 75 Je ~ilf'fl y l¡oJega incendi~tdas nvl' td VHpor 
la Ley 1:05 de ltl90. · / Sunt:ndr:r, y la dt'j r vigente tll ¡,; deruá"', 

SJbre la base de qne existen l9s errores esto e!l, e_u cua_nt~ recouuce lll oblig>tciúu de 
{le heebo y de derecho alegadoS~, el reeu· pHgar esos édtficws y en cu tnto nbsuclve 
ne11Le 1it.:lls~ la seuteucill por Her· vitJlat.ori<1 de los demá~ cargos d.e la. Jeman1.la. 
de l¡•S ur·tíeulo:-; 2:349, 2H.iJ2 Y. :!3 t7 del <Jn. Para dict-u· IÍ1 oell~_t::ll\.!111 (pie J~t 1 e ret>rn-
digo Civil, pero como tales errores no están plazar a la. del Tr;iLuolll t>n la p!!-rtt;l iufir-

.justificados, h ~.CusaCil'lll llú ¡,utde pros- .ui~d¡t:j eit ID 1lll 0 •l'le r¡ecé.s,afio Ji¡:tAI U!) 

¡perar. ruto pa,r~ 111t'j H' prove~;:r, p~r tra',fl' s11 d~ 

o 

o 

o 

. _..,.-;• 
nn punto que eA necesario aclarar, u sea el 
valor. de los edifi..:io3· ·ÍncenJiatlos; y por 
tanto, en liS'O Jd tl-erecb0 c1ue le otorga el 
ar tí e u!~ fn_ de la L"lllUú de 189:?, ordena 
q!.l~ por 111er1io ,}e p 1ritos nornl11·ado~ e!l la. 
f,ll'IDII rpH~ previeun el art.Íllltlo 633 del Qó. 
digo Jtidi.cial., y qn~ htíl•Íeren conocido las 
CRRas y' l.'\ hode~a dtJ pi'Opiedad de las se
ñ 1n1'1 L~o.nor Br.v.•n d1;1 cB~doya y Tláo.sito 
B~ . .J(Iy>l, uhicadHs Pll ell'itso de la '1\,rre del 
1 ÍtJ C11uí~ll, y r¡ne f,Jerou incendiadns f'Ol' el 
vapor S111tan.Jer, se fije el v .. [ur de dichas 
c::~<:·l~ y i),,d~·g~ a la ftJ !ha (lél incelldio. 

§i r.u t;e h'\ll11ren perito.¡ que b11bieren 
c<moci:io di,·has fincas, el diet¡.¡men de los 
t'Xpet'Í.O:'l C)!J8 SA llOIUUren t~ndrá eOIUO base 
las declarHeiones· l¡lle figurlln en el E'Xpe
diel,lte Aob•e las conclicione" de ellaf', y si 
no ba;;;tan~n ésta;;, lo.; tes!ÍrPI)nios (1ue ·pre-· 

. St>nteu las pRrtes con tal obj ... to. 
Oomisió'nase al Tdbuual S,tpP-rior ·de 

Call j1an qne se sirva ~rac'tic·-li!; e .. ta'l pt:ue· 
bati!. s~ facult:t al cornisiouadtl.g i''al'a nom
hnü· J•erjto· tercero, reempla~ .¡· a ÍÚs que 
f.tlten y p11ra t•ldo lo.que sea !1\'(~t>~arin, a 
fio de obtener el objeto r¡r~.:: per:--igue la 
Uurte._ 

S<:~ 8; ñal~t él término de veinte día", más 
el doble .Je la distancia, para el cumpli
miento de est'l. comi::;ióu. 

Notifítptes<>, có1.itl8P, publíq nese en la 
G_a(}etrt Jl(.ilic_úd y devuélv.tse el expediente 
al Tribunal de su orig~o. 

MA RCELIANO PULIDO R.-TAN
CREiil 1/N ANNEl'TI-:_DÍON'I.SIO A HANGo-Jo

.. f-É .Vl 10 1r E:L .A RANGo-JUAN N. M ÉN o EZ. 

GEtoL\.N D. PARDO- Téó.fitu J..Voricga, ::;e. 
CJ t't:niu e u prupieJad. 

Corte Suprema de, Jast,:cilt-Sal't 
sación--.Briy~~tá, diciembre trece 
noveGimtos veinte. 

'le Ca-· 
de m.il 

· (Magistra,lo ponente, doctor Nannetti). 

Vistos : 
El doct(,r Juan N. Mo'ncalenno, coreo 

· apoth·m lo especial de J u11n dt> la Cruz Mu-o 
·lina, d~manJó el Vt'Íot.icinco de septiembr·e 
de mil novtlciento:,~ trPs, ante el Juez del 
Circuito dt:I-Guamo, la diviflión matr.rial del 
predio <le Últ.rJuarw, ubicado en el Distrito 
de S.~n Luis d..! Dt>p~tr!amPnto del Tolima, y 
cuyos lin'deros fijó en lli demanda~ Stñaló 
C'oJU•) C\.lmllneros demandadl)s H los señores 
Fmnei::!ea .Orjueln dr. PériliR, Justo Orjnela · 
Gnzruán, \V aldina Orjttelll y a la menor 
\V ~fHH·s'lla Ül'jueiP, J't>lH't>Aeutada. por· su 
rna•lre, stñl,)ra .F1aucisca Guzruán de Or
j r'el~, y expresó que el tenerw objeto de la 
d~mai11h debía dividirse en ocho partes; 
cinco p:Ha el ador y bs restantes para los 
cumltrJerc>s dernll nd ad Ofl, , 

Estt1S c~oi1.vinier~en la división, que Ee 
IiPvó a eft:ldo por·- el perito parti.\or señor 
.Ma o ue-1 ~.Úe.n\~a V, no m bralln poi' el J UPZ .. 

L~ divi.-;i/)IJ f Je vbj,dad~t ;y J:l:'ht>('hl\ va
rias vecefl, hast.!l q.ne el J uzg~tdn aprobó el 
últimn tmb•}l del parti,lor, en s~nteucia 
de ocho de xuril Je mil llU\7 ecient(JS Jil'Z y 
Üt.:ho • - - ' . '· \ ' 
·. E:ite fallo flle...npelado por el demandan. 
te, [y el_ T•Jbuual SupetJor de Ibxgué ·lo 

· confirmó; adic.iot·ándolo así: · 

"1~· Q11e se,protocolice en la. ~otaría 
r.esptlrti VIl,- . 
. ''_29:: Que .•e expida !) e 11la uoo de los 

. partil·i pe~ la <.:Qpia. d. ... ¡;¡u h.ijuela. 
"3.0 .Qu~.~e en,tret_ ue a ~adJl uno de éi!t•Jfil 

" 

D 
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la parte de biene'l que en la división~ mate
rial le haya correspondido.'' 

La misma parte de Gnzm:iñ ioterpu<:o 
contra esta última sentencia recurso de ca-
src'ió•L ':' _ 

La c .. rte, anteH de entrar en el eRtudio 
de fundo, debe examinar si él recurso es 
adrnieiblP, por rllunir las cono·i_ciones que 
exige pl'll'll ello el artículo 149 de la. Ley 
40 de 1907, y h>~lla que la sentenciR acusa
da fue dictada, en la segur.da instancia del 
juicio espflcial de divisitSu de bienes comu
nes,. el cual, por no h11ber bRbido opos¿ción, 

_no tuvo el ca1á~ter de ordinario, de mane
ra que lit sentencia recurrida no fue Jicta. 
ds en juicio nrdinHrio, ni en uno que tuvie
ra p,] caráde'f de tá1• 

·Y ·como seg1'in -el artículo 149 citado, es 
prE>ciso para que proceda !a cas11ción, A par
te de otro~ ret.¡ni;.ito;;, gue l11s !'cntencia,;, de 

G A C E T A 1 U D YC 1 A D, · 
D 

1 
to exprwo (>~rtírulo 820 d~-1 Código J urii
c.ial)_;· por (h·~istimi~nto tácito (articulo 821 
s1guumte, Lle la misma obra), y cnat~do la 
providencia materin del recurso sea confir-
mada (articulo 864, numeral 2·.0

, del prc.pio 
Código). 

En n\nguno de estos eYentos se h·1lla el 
1 ~ ' 

cnso concret0, porque no h·1.h~bido desi<~-
timier.to, ni la p1·uvidencia recllrricla ha · 
sido confirmada, s.iendo así qne la Corte se 
hll lim2tRCJo a dt>cl11rar inarlmil'lible el re· 
curso, sin entrar a estudiar la sentencia del 

1 

Tl'ibumll. ·. 
Para reBolver se considera~.que e!l 'los ex-. 

pedienteR que soren a.la Corte, por tecurw 
de caRacióu, hay que examinar: si el re-eurso 
es admisit-~IP, y en caso de SE?rl•l, si pr-ospe
ra o nó la casac1ón- <:r6ntra la sentencia. · 

contrn ]!Jorentinf) D~lgado L., y filie f,¡e 
presentado en la Secretn!Ín del Tl.'ibuual el 
v-ei·atidós cie jnnio Je mil novecientoq vein
tr., es_to es, cuando ya h'lbÍRn expirR·lo los· 
i]Uince 1Jía'l qae concede In l~y parl'l f rndar 
el rrcurs0 ante P.! Tribllnal í!PDt.P.ncia~lor y 
el ·expediente h~tbía si lo remitido a la 
Corte. 
' -Al entenrltlrse qne PI referido merr.orial 
hubitlra !'ido coelt-vado a f'Stn Su e_eJioridad, 
no podr-ía tampoeo tenerse ton cuer.t •, po·
que egtnndo flll~f'nt.e el r¡11e lo S!lfle1ibíó, 
debió cumplirse con lo pt·ec~>pt.uRdo en ei 
articulo ü5 dl~ la L.f'y 105 de 18DO, y ¡•orque 
DO flle Íutro lucido Jurante eJ té.pni110 pe• 
rentr,rio de tn-inta días.qae otorg.·t la ]Py 
para funoar el recurso. 
' E.;e término em.pez) a correr el V··inti
cinco Je octubre de u1il novecit>ntos vt->inte. 

En comecnen1da, nn h>~.biendu sido fun. 
dado orortun~mente eJ recUI'i'O d<:J Caoaciñn : srgund~t fbstancia recaig11n sobre juicios 

q·ue hay1!lo0 tenido h tramitación ordinaria. 
o sobre las 'JUe se pronuncien eri los juicios 
de sUcesión .por causa de muertP, en el c~ao 
presenre el recurso es inadmisiblr. 

· - En este último evento la decisión se li
mita a declarar• que uir:h·L sentencia no 
puede- ser c11sada, y quedH por lo tant0 én 
fir-me. 

No b·1y una cüufinnación e'xprec:;a de la 
seott>-Ileil\ recnnida, r.orno~neurre en la se
gunda instancia, JWro la ineficacia del rel!ur
so produee P'l!1. efecto, y por eso se aplí~a 
el artículo 864 del CcSdigo Jndicilll. 

· ni antr el Tribunal r1i aui.e la Uur·te, este. o 

corporación, admini.,tr:JDdó .i'•"ticiil t>IJ nom·. 
bre ¡j,_. la . H .... púh'ica rlH Colnmhh y por 
nntotidad de la l•·y, lo dec.lara cle-Íe.•to. ,. 

Alt>ga el actor del recurso que hqy gran
de analogía-entre las partieioneR ver If),:adss 
en juieios sucesorios y las de bienes comu-

. n'es, !aóto r.or su objeto· como p.or las dis
p0siciones civileR y de procedimiento que· 
]¡¡s rig ... n, de m11nera que no hfly motivo 
para t'Xeloír las últimas del-remedio de la 
CRS~tción; pero si estas r azqnes pudieran 
servir para reformar la ley, de~Je luégo 
qne en la división de-bienes comunes pue-

. den presentarse cuestiones jurídicns de im
. , port~tncia q11e conviene uuipcar·, el juzga

dor trnpieza con el texto claro de la __ . ley, 
que, en traláodose de juicios de tramita
ción especial, no otorga el recurso E<ino para 
las sent{mcias de s• gunda iustanci11 dicta
das en los juicios de sucesión por causa de 

.IDt}Prte. -- _ -

Eo virtud de ~o expn~sto, la Corte So
prt'ma, en Sala de Casación, administrando 
justicia en nombre de la Rdpública -y por 
autoridad de la IPy, declarE\. que es_inadmi-
sible el recurso interpuPsto contra IR sen
tencÍil de que .,qe ha hecho mención, y con-

· dena td recurrente en las costas Jel re
curso. 

. Notifíque¡;e; cópiese, publíquese' estR 
providenci_a en la Goef:trr, J-udicial y de
'vu_élvase el f'xpediente al 'frib,nnal de su 
_origen. 

MARr.ELIANO PULIDO· R.-TAN
CREDo NANNETTr-DroNISIO ARANGo-Jo

sÉ M,rGUEL ARANGo-JuAN N. 'MiNDEz. 

GEfUIÁN .. D. PARDo- Ttófilo Nu1·iega, Se-
crttario en propiedad: · 

Cm:te Sup?'fma de Justida~Sala de C(i
~ación-Bogr.tá, mwrzo prime1'() de mil 
novaientms ve in t :1.uw. 

(Magistrado ponente, doctor- ~¡¡,nnetti). 

Vistos: 

Idéntica cosa sucede cuando-el recurso. 
es inadmi~~iLlt>, y la decl~~::ación que la Cor
te haee al respecto deja er:Jfir.me la senten
cia d~'~l Tr·il~tJnal, lo cual ·equivale a su cóu-

_firmación. 
Ademá•, éo r ambos casos puede hacer 

g'3Stiones y entrar en g~tstos la p1nte oposi
tora,_ y es .de'ju<~ticia qne le se11n nbouu
clos por c¡uien, sin derecho para ello; inter· 
pone UÍl l'E'Clli'~O- Jt>gaJme:rte lllt-fiCilZ . 

En razr~n de lo expuesto, la Corte Su
prema, en ~ala d~ Casación, admini-strando 
justieiá en nombre de la República y por 
a utorid11d de la ley, no al'cede a la revoca
ción solicitada;-

NotifíquesP; cópiese y 'pub1í.que'e en la 
Gacr:ta Judicial. 

MARCELIANO. PULl DO R.-TAN
CREDo N ANNETTI --:-J u.AN G. TRUJILLo A RRo~ 
YO--"-JQSÉ ;\1JGCEL AHANG 1 -JUAN N. MÉN
DEZ-Gl<:tniÁN D. PARDo- Ttófi!o J.Vo1 itg(l, 
Secretario. en propiedad~ / 

--
Co'lje Stl)>~ema de Ju~::Jticin-Sola rle Casa

ción-Bog,,tá, ~veintidós de.ftbrero de mil 
nvvecietdos veintiwvJ. · 

(Magistr<Ldo ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: ~· 

En.el juicio promovi.!o por .Az1el R. Pn
sos, en su propio nombre y como apoderA
do de Florentino l\lartínez D., contra FlrJ. 
r~ntino Delg:\do L., sobre dert-('h JS ·a la 
sucesión de R:1m6n Delg:ulo, 61 Trihunal 
§uperior de Pn~to dictó· sentencia Je SP

gunc]a-inst¡¡ncia el doce de m11rz·¡' <lel año 
pasad_o, conihmatoria de la de pr·imem ins-

. tRri<~ia qne deE.e_sjlJYiiís pretensimrt-s <.h~ lm~-
actore!". _ · · · 

Oportunamente intf'rpu!i~o ·P11Ro~ rPCUJ'Rn j 
El RpoderlldO o el señtlr HeliOJlMo Hnz- de casacJón, exprE'sando l)l~e _ln .fund~tría' 1 

mán 0., en el j1licio divisorio de E,: E-rpi ante la Corte; -pero no --lv h·z(>.a-I doraute 1 

nal de Cucuo1w, pide Re rt>considere y re- r el ténnino de gue di><pnRo' el rec\]rrenle 
voqne la providencia de esta· Superioridad, nil~a t>l efect_!?, tanto pn!-qne. e~ pod~r. ~or:- J 

pruf~rida· el trece de dieiembre -<:le.mil no- fendo a w ah! gado ante t>sta :Supenor··dad 
ve.:lientos veinte, en cuanto por· ella se con. no fue otorgado con_ b-1>~ f,,rl!laJidad•·s lt
clena en c.ostas a la p11rte recurr~~nte~ _por gaJes, como por<¡ue dicho allogl\do rt:husó 
haber interpu·esto un recurso de' casacion expresariifmte aceptarlo. . _ 

Sin C;ostas, ·en r_azóu ~~ es~ar arn·¡HH'atlo 
por pu bre el 1cecu r'ren te. · 

· Nobifír¡nPSP, cópiesP, publíqneAe e:1 1& 
Gaceta .1 udicinl esta •wntencia y dt>\'nélva-

. se el expedieu~e ttl Trilm.1al de ¡;u t,rig~n. 

MARCELIANO PULIDO It- TANo 

CJREDONAN:NETTI-JUAN U. Tl{l'.Tl!.I,n.A&Ro
Yo-J< SÉ !.\-lrouEL A RANG·J--JUAN N. :\1-ÉNo 

·DEZ-GEmiÁN D. P'ARDo-Ttrí.filf) Nr,riega, 
Secreta·r·io en propied.ad, 

~ 

Corte Suprema de .lwstioin-Snla de Ca8a· 
ción-Bug,,tú,jr:brel'o cuatl'o de mil nr;"c¿ 
v~Cientos veintiuno. -

(Magistrado pQnente, doctor Pulido R.). 

Vistos: 
El doct.orJt,,é A. VHI!arino, P.r\ rt·preseUo' 

tación de Av-Plina Lwt->nle de ~<~lo y Her
nando s,¡tO L., ÍJtet(•llSfl rerUIS!l de casa-. 
c'ón contra la l:il-'!ltPneit pr'<HllJrl'~iHila por el 
.Tt iLunal ~ll¡wrior d·~ B ·g<¡tf), f,.,l'h~ cato¡·. 
clj de 11go"to U<:l JUÍl no\'e~ÍPnt"s 'veinte, en 
la terrería in-t+(Jdllcidll por' t-1 Joct• r r-mael 
L0ptz en el juicio ~"jecntivo ~rg11ido por 
Ernesto Duperly contra Hernnndo Soto y 
otroR. 

Ni ante (~1 Trihun:tl. ~¡ante e- ta Supe
rioridad lo Idndó, r ~nlo SI:' limitó el recu. 
rrente a señalnr· lag ca~IRales 1 ~y 2. 6 de que. 
trata Pl ar tí.~uln 2. 0 Je la L~-'y 16:1 de 1896. 

Por lo re!aciouado ~o h::¡y materia t>obre 
qué recaig.-t estudio alg!1nu, y por tanto es 
el caso Je declarar d.-sietto f'l recnrs<:> y 
f-j-Mutor·iada la senlencia ,;niba meuciunad_s

0 

lo que hace la Corte SuprPma,· ~'-l nlÍnis
trando ju-ticia en nombre de la Rupúblie~t 
Je Culumbia. y poc>autorida.l de la 1:-y. • 

Las costas, ll cargo drl re-curre~lt'> .. 

NotifírtnP.sP, cúpiPse, publíquese en la 
Gacda Judicial y llevué:vas,.._ 

MARGELIAKO PtTLlOO R-TANCRE· 

Do NANNETTr-JuAN U. l'hUJILr,·li\Tmoyo, 

JosÉ MIGUEL AruNGO---.J{]\N N MÉ:"DRZ. 

GRR:U.4:N D PABDo-b;l Sei:retllfio, 'i'eófilo 
Noritg .l. ·' · · 

(Jorfe Su.pre!»ll d.e Ju.~ticia-8-1ln d,- C-r•ació16o 
Bogotá, diciembre diez de mil n•1Veoietttu~ 'Vd in te; 

· que se declar6 inadmisi.Lle. . : · En el expediente figura un membrial di-¡ Vistos: 
,. "~-, Hay. lugRr a condenar en .costRs al recn- · rigiJo por' Pasos al Magistrado .sustancia- · ·M•ceela Zúñiga fe preRentm desistiendo aet 

<;;:·: ~ rreote, dice~ peticionario, ¡:wr desistimie,_u;,. _ dor de la demanda on!inar:i'~· q~e. signe. lfecara~- de c11sación propae~to ant.e Q'J Ttit>unl!>~ 
; i!U 

'<> 

.. o 



\ 

o 
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de Ot~.li oontra le. sentencia de veintiocho cie m d. 
yo'de mil noveoientos veinte"qne le fue adver~. 

Pero como por auto de diez de noviembrP, eu 
esta Superioridad se declaró ejei.mtoriada dich!!o 
sentencia por haberse dt>jado ~mwurrir más de 
sese!Jta dídB sin suminiHtrar el papel necesario 
para )a actuación, llO es el caso de declarar ni 
admitir el desistimiento,. tanto más cuanto ya 
carece dtl jurisdicción la Corte para. eee_ oojeto. 

Notifíqnes!l, 

MAROELIANO PULIDO R.-TA.NOREDO 
NANNETTI-DIONlSlO ARAN.GO-Jf\SÉ MIGUEL 
.ARANG )-]rTA.N N. l\HJ;~!DEZ-GclRMé.N o. PAR· 
DO-Teófiiv Nvriega, Sócretario en propiedad, 

Cl)rte 8uprem1 dv Jt¿.r3tió.ia~8llrt de Ca
saaión-Bngnt í, diez de. f'ebreró de mil 
novecienv/s veintíuno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan C. Trujillo Arroyo~ 

Vistos: 
En el juicio ordinario snhre resolución 

rle un contrato, promovido por K~~quiel 
·Peñ;l contra Félix B-Jtero J., fue prvfc:ri.da 
por el T"ibunal 8uperior de Man;zales la 
sentencin de f~cha diez y sei3 de jtinio del 
fl ñ•> pr6xi m o. pRsado. , 

Cuntra este I11llo interpU'lo el dem.~ndr.n· 
te, por mCJuio de arodet·ado, recurRo de c11 .. 

· sación, que le fue otorgado po'r ei-TribuoRl 
en auto de veintiuoú de ago3to del mismo 
~~ . . 

. H~cibido ei expedie~te en esta Su-pf;"rio
ridaJ el veintidós de octubre último, s:n 
ÍHtpel tlt~Jiado para adelantar el_recnrso, ha 
perrnaneciJo sesenta dííls en !'U3pen!'!~ cm la 
S..)cretnría, sin qne la parte rccarrent;e hayfi 
curn[ili.~o con el deber de con;,ign•ll' el pR·. 
pe! necesario y· sin que h 'Ya q~ch' gestión 
a],>'oua teníliente a darle Clll':lú al UPgocio. .o 
Atií -éonsta en el infonne del seo ·}r Secre-
tario da la S'llli. E<~, pue•, con(ltJcent~ dar 
cumplimie¡,to a la s:tncif.n c¡11e e.~tablece 
para t>l easo él artículo 122 de la Cy 105 
de 1890. . 

- .G-A C E T A J U D I C ! A 'C 

recurrente, ño se ·s~~-ministró pap~l para no- cázar (Juzgado 1.0 ). Éo .la ejecución d~: Ortiz 
tificarlo, por lo 'Cll)tl, rlespu~3 del requiri- habla iutroducilio tl:lrcerfa coadyuvante Rooer· 

· to B. Peraza. Turlos estos juicios se h-4bian 
miento correspondie-nte, se notificó en· papel acumulado en el Juzgado 4.o Tal es. el eHtado 
común. · -'-dt3 las cosa", en orden a los antecedenlit>s clel 

M1s como se dejara p!!saJ' un término punto que ahora se discntr, cuancló s~ introdn· 
mayor de.treiota días sin h'lcer el snminis. JO la tercerla coaclyuvarne de la Na~Jón. -

. · ._ De otro ·lado e]l la c1usa m11rtuor1a del sruor 
. tro con venten te de papel sellado, el senur Moneada en ·el Juzgado 7 .o de t-~ste Uircuito 
8ecretario ha infvrmado de acuerdo con se llamó~ remate la ca.sa' número 62 dé la call~ 

'esto. ~- 16 de esta cinrhd, el que se adjunioó el vein· 
· Siendo esto RsÍ como ¡0 es es )}pg~do el tinntwe de octuuré ·último. al señor .Andrés 

' 1 1' .. , 1' : . 2 o J' 1 , • 1 3- .. Po m bo. ' 
caso< e ap ICIH e IOC\30 • e ~ artlvu ~ •;) . _Para hacRrla_ se' presentó el correspondiente 
de la Ll'ly 40 ele 1907x, y en' consecuencia la ceTtiliua.do dell~'lgistt·a tor de este Uircuito, en 
Uorte Supremfl, en- S·da de c~~aci6r:i, l\.l.- que ap_areciéron los ~ml.Hrgos q1.1e. de esa tiu_ca 
minisrrando J'usticia en nombre de la n.~- se lub1an decretado en eso,~ros pleJt.os; ~ se ere. 

·. . · vó al Jupz de la mortuoria un memorial su!l-
púbhca Y por autondad. d~ la ley, declara críto plr-los re~p"ctivos acree•lores, ~>n quema-

_que el recurrente ha dest~ttdo, delcre_cur~o. nifestaua·n consentir en tal eu11jenaci6n, a fiu de 
Lns costas, a cargó de .é3te. , . - eyita.r la ilicitu~ de que, sin e~~~~ habría ael?le· 

N t
'f' ó . t.¡• l·,• ctdo ella, según el artículo la.-l dd Oól1go 

o 1 tquese, e pwse, puo tquese en • Oivil. .-- ' 
Gaar:ta Judicial y dtwuéi va~e. Hflc~o .el .remate sobre tal base y cumplida 

MARCELIANO PULIDO R.--TANCRE· 

no NANNETTI-JUAN O. TnuJILLo ARROYO. 

Jost Mii}uEr. AqANGo-JuAN N: 1\:ltNDEZ. 
GI<~R~IÁN D. PAH.Do-TeótUo Nu1·iega, St:J-
cretario en propieJad. ·:· · 

o 

Corte Sup:'OW" de .Ja.stici,t-S da de Ca8 l· 

· ozón-Bogotá. febrero veintidós de, mil 
novecientos veintiuno. 

¡<Magistrado ponente, doctor J: M. Arango). 

Vistos: 

Como inform'l el S"lñ·>r St:Jci·etario que· 
deAUe la f~cha del reJÍbo de este eXpe iien· 

. tt:J en }a Q )l'te h 1St-\ p lj', h·ln ti'I\OSCÚI'Í lo 
má~·de .sesenta días sin. que las partes h·.¡. 
yan con;;iD"nado el p!lpel necei'nl'io para chr 
le curso ~~ urg·lCio,•ni h1n -h>:lcho gBtir)n 
algtm:l pnra ·la. continuación del juicio, es 
el c:lS'), por-ser .e'ierto el infJrrn'l aHt'ldich '•' 
dt:J dar Rplicación al artículo 122 de la L-1y 
103 de 1890. · 

por el rematador la obligación ne paga,r el pre
ci •, el: Juzgado aprobó aquél y ordenó su inso 
cripción en el libro respeut:vo, a lo .que proce· 
dió el Reg-itltrador. · · 

Mas como no se había ateutli,fo"· al d~s~>m· 
b~rgo, es decir, como los atu.J.iclos émb-~.rgos 
decretados en dichos juicios se hallar¡¡n vigen. 
te<~ y no se búbiese ordenado su C~tJceláción, la 
picli~roa to1los los rt'feridos .acreedores ~ sus re
pt·esentantes actnale3, en memorial q:ae en· 
tró al det:!pacho uell\Iagistrado el venticioco de 
f~brero, y q!!e la. ret:!vectiva Sala decidió en el 
citado auco ue seis de mar~o tlecret:ln!lo la e \U· 

celación perlid~; y por su lado el remata•lor, 
ac'>moañ lndo 1~ document:>cióo que estnúó 
conducente, hiz) análogos pe:limeoto. en mamo· 
rial del miS !U J s~is de ma.rzo, que fue resuelt'u con 
la. urden Lie ocho <le e:~e mds .ie· e.:lCitrr u. lo 'tfeci
di·lo ea la provltlencia del, seis. 

En con·secuEmcia, la CMtf', n•lmínistrán lo 
j'Istic:ia .ea n·om hre de lR RtJfJúbliea. y p >C 

autoridad ele la ky, r1eclara "'J ~ca tortada IR 1 

sentenciR mencionada del Tri huna!_ Supe·· •l 

rior t.lel Distrito Judici!ll d~ Maniz,les. 

En consecuencia, la C>rt~. fldministraorlo 
justicia en nombre de la H.~pública y por 
1\Utorida l dd la Jey, d:~clara ej-~cutori::~.da 
la sentencia proferiJa por el 'Tribun11l 8u
pericit· de Q~li, de f :eh\ vein• iséÍR ·del no, 
viembre de mil noveeiénto3 diez y nueve. 

Notif¡que3e, cópiese, p•Ib'íqne.;¡e en la 
Gaceh J,"ücia{ y devuélvase el ex pe líen-

El apoderr~.do de la. Nación, que no suscribió 
esos mt>moriales, sin'() que, por el contrari.-., se 
OJI·lne a. que <le la t.rab'i. ~>jecutiva'se r~>pute .. a. 
li(h el inmueble en rtftlrenela, apeló de ambo!;! 
autus de marzo Y<1 citado.:! ( ll:l seiil y de och"), 
por cnanto, s>lgúu se ve en lot:! :lleg'i.tOs el.eva
do3 a la Uorte en sostenimiento" tlel r.evurso, 
croo él que con esrt. me!ild" se esq·1iV·.J. la efec· 
ti VHla:cl del pago que l8o N d.cióll persigue en su 
terilerh; to1lo vez, que, ~alida.dei juicio la casa., 

.el cleudor quedará in"o'ventP; y atirma al pro
piq tiempq que, etlt':UJdo'en curso su terc~>ria y 
sienio la Nación parte en el juicio o conj•mto 
ue j¡¡icios me:noradr}~f; no sfl ¡JUe le pre.:lclndir 
de ellll¡ y rliotar, por t!Obre elh y C\lntra sus i.n
tPrese"l, una provi.deucia que sólo c11brl<L Ri ella 
tambié 1 hubiese concurrido al pedimento res· 
pP~tivn. 

EL Tribunal pá.rte de la. b~se de q11e e •n el 
péduniento de todos los-acreedüres añr,eri'Jres a 
la Na.~ióu, lo que ha. haoillu es •l~sac1ó11 del jpi 
ci -,,en lo relatJVQ a lacas ; de euerte que la ttr NotifíguesP, cópiese, pnb!iquesé~ste, anto 

en la Gaceta Judicial y devué1vase el cxpe· 
diente. 

MARC~~LIANO PULIDO R.--='I'AÑcRE 

DO NANNETTI-JUAN c. 'l'RUJIUO ARROYO. 

Jo~'É MwuEL. ARANÓo-JuAN N. MÉNflEZ. 
GRRM.Á.N D. ?'ARDO- Teó/llo 1Vuritg1l, Se-
cretario en propiedad. · 

(qr<e 8''PNma de Jústicia-Sa!a de ·cas~ 
ción-B 1gotá, febl'er(l digz y ocho de rmi 
novecientos ?¿e¡:ntúmo. · .... 

.(Magistrado po';¡er¡.te, ~octor Pulid·J R). 

te al Tribunal de su origen. · 
•. · 

MARCELIANO.PULIDO R-TANCRE· 

no.NANNRTTI-JuAN C.1'Rr.JrLm·AnRoYo. 

JosÉ MIGUEL ARANG'1-.:...Ju.AN. N. MÉNDEZ. 

Gl<}RMÁN D. PAnDo-Teóftlo Nm:itga, Se
cretario en propiedad .. 

SAliA\. Dllll NEGOCJIOS GENERA.Lllll§ 
~----------------------------~ 
<:orte Supr'eraaJle Justicia--:- 8¡;7a il'6 N égocio& Ge

nerales-Bogotá, julio veintiocho-de mil nove-
cientos veinte. · 

(Magistrado p¿nente, <Ícctor Rodrí&"uez P.)~ 

_c,..rí~ no podría seguir adelante sino vrestando 
iné~ito ejeoutivo lo-:~_tlocumeutos hase cie la d!'

l mauda. y crmo conceptúa que es~ documeuta
ción no llega a táuto, deduce de aJlÍ la carencil!l 
de derecho ~:~n el apoderado 1 eclamaute par~l 

;--oponersó al desembargo decretado. De ahi qu 
el apoderedo se detenga a demot~trar pot:t¡n 
en su concepto si prestan mé ito eje( ntivo lo 
documentos alnrlidos. Oom·o se ve, esta f~se de 
asunto gfra alrededor del :~rtículo E6 lle la. le 
40 de HJU7, por ereer el Tfib'lll~l que se. est 
en ~>1 caso coutempla•jo en esa disposición. 

Ha_lla•!flu que eu ninguno de dichfls juicios se 
. persigue la. casií eq uferencia éon acción rell.l, 

y que,·por otra parte, ninguno dB esos m_i~mos 
juJCios ha concluido, sino _que~ e!ltán hoy~~ 
el mismo .estado, tan ~n p1e eomo autPM a~ 
intronucirse la tercería de la N11ción, la C.¡¡rt~ 
·.rtcQnoct~ que. no ~e e~<tá en el caso ele dich•J ar-

Vistos: :· tfcui'o 5fl, y quP, por· lo mismo, no tieue porqn 
Eu las vHrias ~jPcuciOI}!JS.contra el señor T.·n~ .indagar.;e huy día si prestan mérito fj'•cutivo a 

La litis sostenida enÚe PP-dro. Antonio filo Monctlda que se eflilmc•r:tl'áu adelaute y q11e nó Jos t[m'os o docum?uta"ción preRentadoti por 
Martínez y Alberto ArA~go Z-!a, por pesog, ·cursaban en los Jl'lzgados de (•ste Oircuito, 11e csl Rporl~rallo de la Nación tercPritlt!l, 

Vistes; 

· intro~lujo una. tecería coa,fyuvlinte por (;t N <~o· L" mapift"stación de los acrdldon.s rle q11e se 
fue f1l!ada por el Tribunal 'de _1\l':amz~les, . cióu, .mediante ~'poderano, lo qn 1 hizo qn.e con_ abstienen de petsegni.r. la c-tsa embarga<iá, no 
condenfmdo al s'Pg.~m1lo a pllg>~rlt:{~al pnme- · ellaRuhii'S!'na!TribunaiSnperiur dl3 .B 1gotá to- .tenni'ña el juicio f'jecutivo ns¡-ecto a ell.a,·pr)r· 

"rn el objet.o,de la pt'tición~ fr~llo.qu_elleva ··do" e11os juicios, Y!!- reunidos por acumulación.j ,que el oh)eto de ese juicio uo b'\ Rielo la casa, 
fecha Vt·intioc·ho de abril de mil uovecieo- El Tribunal dicto el auto dA ~eis clt~ marzo d>~l ·.¡;.¡-uo el vago de Jos créditos de los mismos acree· 

/ · · pre.,ent.e 11ñ••, de qne el apoderado de la N ac'Óo ·dc}res. · · . 
tos veinte. ·,' . llp~ló,y.elde ochode-los mi_Rmos_qne:<mlt"r•ó:·:· AuncuandolaterceríBcoadyuvantedela~ 

Contra esta providéncia' se alzó el ar?- etotar a lorl'tmelto en el del RPIS, de qnetl)m!!Jérpí' :ción·ÍU\3 ac.lmitida, despné:l de que t-!¡Jeticwna· 
· derado del derr11lndado en récu.rso dé c'1H~a-. apeló el mismo apoderado. Sustancia_rto a.qil~~~ u· ~tío señor .Pumbo remató ante t-1 J,uz 7. 0 del 
ción, V en el memorial res,.~ctivo fundó legal forma el r~>curso·, es ll'i'gada la. ·oportuui-' Oircuito de Bogotá la casa embargatl<~o er.1 el 

. h'íf _dart_de decidirlo. . · . , juicio t-jecutivo mencionado, el eruuargn t.ub 
thc rerurw. . ' ... Eran ('jecutanteP:".I_uan N. OrtJZ -~· :(JI)z_g~ilp._ .. si8t18> lli la fech,¡,-fte la aomisión de aqudla, de 

, A u te la Corte se P.ID pezó a sustáncia r; Y· ."4.ó);: Ed. Vlctor Sperlin¡:r(Juzgado_ 3. ).~ ~\s~n~_ro. ;~a~\1!}, y subsiste hoy, pn·esto que. nada ,tljl~t>"ti 
__ dictado el ~uto q~c ordena dar traslado- .al' .Gri!nados . (Juzgado 1.0

) e lgnamo Ftauc? 'Al.. vameúte a, desembargo habla,_ vcumdo t:u e: 

·O 

o . 
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JUicio, y sul>pisteuta·c.)m.l e.-'tau.~ y e~tá aquél, 
lm tercerist~ tení<t. y ti e u~; dereeho a que se lE' 
p~gue .su· créslito con ~;~l uro•lacto del remitte 
que 1;1e h•g& de _la C~>t~a ci_~a.da., y como esa p.-~.rte 
·ll:~~· h~t c.:~uveuído en 81 d .. sembu¡ro íle ella,no 
es t:Jndada. la solicitud que""" ha he<·h' por al-
.gu~os acreedores y prH' el st•fur .Pombo, para 
q UH se ortlPne HU rlesemh;,rgo. 

El n•mate que- hiZ\l el HeÜtlr Pomho de la 
«JaHa. eu f'(:'f~reuui~t ante Ju•Z olir:~tiuto del qtHI_ 

·cono.c.e •iel juicio ¡.j ·cuti vo a nt~~·licl.to, c.on el e ;n
·sentimteutv •le lo~ aureedores qnt~ 1~ perse¡:rui
ráu, no produjo el de>1em!Mrgo de ella, ·porq te 
~n el juiCio ejecutivo nadd h t Hucedido qne lo mn
tivará, y t'tilá Vi!{eflte liÚII "1 emu.ugo, en térmi-' 
-JJo~ que por est.arlo t>S por lo que se h;t soliult,i-
do qne se tlt~crete el llt~seLUbargo. ' 
. E tí.tu'o ,fe rem-~.te de la. casa, qne h-~< exhibi

do el st-ñ 1r Pombo, uo ha cH.ncela•io el emba.r
go de la C:td t, · pu~s-é'lti!> permmece embarg-ad~!. 
como propia dfl t-j catado Beñor M¡:mcarla ~r y 
~me.ie ser ramabtl!a Pn el juicio ~jecutivo o {'In 
alguno de J, s qu11 se luyac ¡¡,cumulado a ér: Sl 
a&í fueta, habría. rlos título~ rle..c&m J.te, y (\Jito u
ces 1ndrí.-~. htbber Iitq~io entre los dos rtiJJMta
dore~. sohr" cuál flll'ra. el (\ueüo de la: fiullt\ 1 y 
por lo mi~mo, actu~t!rut~ute.no serla legal teuer 
por dut'>Üo defi titivo ·al rematarlor Stlñor Porubo, 
por remate becho fuera d~\ juicio ejecutivo. 
L~ inv1!c iCiJn qu1-1 IHce el keñor Pombfl para 

.fin sulic.itud, \IPI artiCtllo- 1!)6 de J¡¡, Ley 105 dl'l 
. Hl90, Vo es p·rtineute, porque-. et regi11tro del 

·rem.t.te q•1e. bi 10 Ütl la. ca~a, no ~s anterior. ni si
fllll~ra al t~mlHrgo de ell~, meuos a uuo d~ !os 

. actos que mPnc;on.t ese artículo. 
Pt>r tanto, la. Oorte SJIDr~m -t, a d. mi nistr.tn lo 

juilticia en nom'lre0tl•l la l'e1pú 1:ict y p:~r aut.o 
ridarl fle ht léy, revoc;t, lu11 ¡¡.u to~ d~;~ 11eis y ocho 
de m.ar~:> cid ¡JreBtl.l>tH •·ñ·•, meuciornulo 1 ... t,iád, 
y en &u ln.g"r uieo{~ el dt't~emhargo. tfe la C.tl'la y 
.eus apartat~ento~ y la canceladóu rle la íutocriv
·Ción re~per;tiva, que han peilit\p en mf'm~ria.les 

. sapara.IMl lo¡,¡ s~ñons Julio C. U.t>y }{.ojaR, Ave· 
"lino Gamboa y-Jo~>quín Aeebedr, con la adbe~ión 
dt~ varioR ot1os interesados, po_r nua. parte, y el 
aeñor Andrés Poml;lo, pcr ptr11 •. 

Not líquese, cópie:~e y d"vuélvall~e los autos. 

U.AMÓ~ RnoRfGUEZ Ott.G-o-Lurs F. RosA
LES-BAR'l'OLOMÉ Huoa-iGUEZ P.-Pedro /!Jan: 
Jíivert~, gccretario en provi~dad. · ' . \ 

SA.LV.9M~ TO D.E Vf!TO D_!LSkÑOR MAGISTRADO 
D )01'0R L\.IS'F. R<,JSALRS 

inscripción de la· venta~ en la Oficina de Re gis- ñor P<1mbo hm- ocurl'iiio losi~ueote: a) ls'ls twre~-
.tro, esto es, .con postedo.rhlall !l> ta f~cb,a e.o q <te d~r~s gme gat>~.h!MI f.t.vo~ecidos eorn el embargo de 
el tJominio fue tra-usfdrido Jeg<~.lmeut" al colll- la oasR>, manifóatl\IOO su consentimieu~o p~~a lm 
pr:ulÍ)L . · . · · .. ·. ·venta de é\!t·; pero ante el Jmt>z que conocl\L del 

N1ugún qerelJho a.sinte, por· tR:nto, al tPrceris- juicio de t-~mce.sion flHI'dueñ•> dt~ l<t. ca!lll, es decir, 
· t~t que vino dPspué~ pa.r~ pr.~te.tder ·P"I{~~ree corí · a ~S¡l<dd:as de.LJaez ante qmieo segut11.n lms 

el produeto de un bi•~n qne qu .. ,dó fuer& tle,Ja l'jecoeiones en-qii~ njmra,b:r. la. cae~ corno embar-
tra.ba ejecutiva, por la Volun~iltl unl\nl'iile'd•l'ros g.,,],¡,, b)"L'l> Nadj..]u f,¡p arlmit•tl>t. cumo terce-
acreedortiS qu.:~ hasta. Bl'mom~nto da! re un t.;• lJ..¡.. rist' :~u tes de qu 1 ltH mur ee<l•Jrtlt~ desistieuu del 
bfan oompll.reci lo en el juici) t>j~r:__utivu. N1 e10 emil-Hg•y a. fiu d1e qne se desemtMrg.tr~ y pn-
menPster ho.v, par~r> decretar la c,,;lct;>l~nióu del d lei'.t ptorft'ccioca l':le d'll tltnlo rle1 com ,Jradur. Y 
embargo, el consentit.úieutf) de la N,lc\ó,J_ terce- cu;¡.u,lo- bici .. ro 1 sn solici~u·l, Ro-~ opu:lo a.l-des-
ri:~ta, porque ell& uo lo era cu"'ucto el grup•) rte emlla.rgo el ap hler&u' •le la N .ci(Ju, f.1.voreci. 
acree,lore::~ r~oouoci-do~:~ <}JIU,) tales en el j.uicio, do ya como k>s otro'! •wrtlellor""'• con 1~1 aúto de 
conFiiiltif~ en 1~ en~tjeir<lc.ióo. . · eml5-tr:!O rel{ilfltra<l ), R•~nlt~ d., todo eMto: que 

H<~ tlicho que 'la e~Qcelauión del re_gistro de la compra-ventt •le l~t ca.-u e:l vá!id1, a pMM <le 
embugo d1:l un in m meble, perseguido ton j 11iuio. estar ero u ug L·l.~. P•ll' ha,bc~r rl.tdo ~u é,>n~eu. 
ejecutivo, es un corolario de la enaje!!J!,.Ción per 'timieoto {Mrd. la veutt los a.croedore;¡ que lu~t~t 
tulti,ia p"or el Juez o coaseuti.la. poiío~:~ aereeoln- el momento .J11l eouseuttmieuto y dtl 1~ veutg, 
res, p.>rque aSi!W.trec,e~-dtÍI artículo 2l2 Je la L!ly est,aban f,¡,vor~eido:l MU el auto ·de dell~>mtl!H· 
105"deJIHO, _que dic€1: go, y no ob:~t:tutP 1 el reffi,¡t-t 1lor no ha obt<:~n11lo 

"E 1 loA j.1icios ejecutivos, los Jueces .deberán la tradición teg•ll riel rlorniuio de la fin~a, por-
que eRtaudo pendiente el autt) 1le rHnbargo, deordenar, en el mismo e.uto eu qne se apruebe el bírlameote regi~trado, t1r>ue a plic<~ci úo el artícurem'\tl', qne se c&ncele el regi~Stro del em\la.rgo 

dwla tinua Qlle se hubiere rema,tado.; y COtnf?ni- lo 43 rle la lL··y 57 de 11537, q<ttl pronihe regil:!tr,.r 
ca.rlí. J l!!. ordt~n dtl cancala.ción al r~tlpecti vo R ~· eStlrituras-tle en>~j maciou d de h. p ltecrt de u a 

bien que está <'m ')argm lo y re~i.~' ,. t·lol tli a·uro de 
gistrt1<lor en los propios té 1;11inos q.ue pata el embargo, y por ello 00 HtHt", f;crn ~1: ra;:i ,r.ro del 
r<'gist¡·o del emba.rgo, cJn La, snla, va.ri~cióu que 
exlgM la 0 o~turalezu, ut~l asunt '·" . . re~na·te del señor Po m bo, se;{ 1u ~~ artírm o li.

0 
del 

. . 1 ·. • '· On•lrg.)OIVII. Uua.ndo tle P"' ttl de la~ t61•)fl f,¡~ 
L t c1rcu nfltancur. deq ti e el rem~te se ven fica..ra. admi.títla. la. tercer! a. expr ... s~ l>i, ,.~t:~b ~ v1 l{"ll te 

n.o aot~ el ~ismo .J;uez qu~ ctmo~ía del jnicio el erntnrg.> de la c~sa. del ~j .. cllta.,t.) s ·ñnl' ,\huo 
~"JdCUtiV?, Slll(l aute el qtw cúuoeta de la mlu,¡a c<~.da, l'., y no fue sioo algnn tlernpL• •ltl~p,lés 
mortliOfld> del (lt~nuor, n.o !nfi¡•m f. él!!! te COUCtlpto, Cll·~lldO lo¡,¡ ejeCUtfi>Ot<lS .y el ti ·fi H' p,¡IJI 'l ¡ pi llt'-
por cu,¡,nto el cons~'utlmleuto __ de la venta fufl ron sn de~erutMrgn, L'~> N teiól'l ¡m.l•l pu.os h H:er 
otorgado por los acreedores que figu1aban eu el la terceri~ con refert~ucia. a l~t. eatH y por e"ta. 
primero de t&les juici,os. Üu!llplida esta cundí- t•azóu t.ieue tier,lCb.o a 'qu 1 sé m lUt;,; '.t d cm· 
ción, es un accirleute qne no ¡¡frcttt.-la sn~tau~i11. b.tr~o,de ell~. . " · 
de las cosas el que S·ea é:1teo Pquél el Ju~z. tra.- Por 'lo I:'X¡>ne•to, l<l> Oor-te Su¡•r•·rn 1, sd-
dente. ministrando jLHjti0ia erl norn'He u~ la H. 1fiÚ· 

En sum": hoy sólo s!l· trata de )\enar los l'f.•c,; b iua, y por attturi•l~~>ct de ll:b IPY, uieg<~. la. ;~-
tos l~gales de uno fle_l~•s. medios aceptado¡,¡ como voc •c:óa y la reform ~ solicit>\Üs pol' ~1 toeQ ~~· 
Bllfi(IIent,.,s por la ley CIVIl para que urt wmnehle. Pvmb•;del~;~uto artio~ rneno}lOU~dil . 
embt~rgallo se enajer11e válidame'-\_te; y por est•1 N f 
crLO no procede ueg<H el de~:~~mbargo p·edído. .~; vtt tquese. · 

28 de julio de 1920. RAMO~ RODRCGUEZ DIAGif--BA.R'l'O· 
LQMÉ Rtr.D!IÍGUifZ P.-LUIS F. R SALES-f8o 

LUIS F. RoS.\T.Es.,.-R-ooafGu~z Ulgi:'J'7Ro- dro Sanz Rirera, St~crt.!t,J.'iO eu propiedad. 
nrafGUI?.Z P .-P.;dro Sanz J:tivera, Secretario eo 
prop.iedad. 

.Corte Su,prema: de J'U.IJiicia- S :l•t _de, !\regocios (}e. 
rales-Bogotá, septiembre drez de mil'liOVecien
tos t·eütte. 

SALVAl'IIEl~iTO og Vr>TO D&L SEÑ >R MAGif?'l'llADO 
l.lúO'l'UR .K.UIS JEi'. liWSALI!S 

.. (Magistrado ponente, doctor Eodríguez P.). 
E o el f t'l.o anterior se iliegf' la ~aocelación del 

U n~t '"~'Z m-as tPngn l. a. pena de separarme ele 
lo resu.,lt,J por la. miiJ'Ori~t üe la Uvrte en ·este 
asunto. 

.:rPgisrro tlP embargo d~ la (HfÚ\ .l;lúmero ti~ d~ la El señJr Aodré:~ Pot:t~bo hct Jltiflido que se' re-
calle 16 de esta c~utiafl, ~mbargo qu~ file llecre- voque el anto de veutiuch{) de julio pasado,-y 
tlldtH'm el Juzga•lo4.o de et~te tJircuito por .acción que s~ confirme el d\'1 Tribnu<-il que por aquél 

·a>iecntiva de varios acreedores contra ti señor t~tJ revoca,.o que se rt-fo~twe ~u el sentido que se. 
T~óti io M< nc oda. · ·.: .· er~a pertwt>ute y 11e decrete el deRembargo so 

La~:.~ r~tzvut-s de mi (lisentimieuto coustan PU el 
s.alvawento dt~ v,oto que di el vl!intionho rlt1 julio 
último rellpecto al f.llo dt~ la. IlJ.Íilma fech"; y 
como el prubll'ml!> qn~ ¡;e confronta en el auto 
q1H1 precede es el mismo, me- rt'üero eu nn todo 
a IV que entonet>s expu,t~. 

· Oou eÍ r• speto debilio a la mayor)a de la S·da, liCitado. Las razones exvu<st~s ~o la solicitud 
me aparto Je~o resuelto alll, po_r las razones que del reclamante, Y en el_pou~~pto de dO!i aboga-
en BPguida. expreFio: · dos que b.t. acompail~t.do, se IJU<!Üen red¡¡cir a •s 

Oou arr~glo al or,linal 3.~ del articulo 1521 tas tr~!'l: 1.0 , qllle coando el Bt-ñur Pumbo remató 
··del Código Oivil hay 01; olijt>.to ilícito en la t>n;;jt>- la casa tle ~u yo des mbargo se ocupa el"l!.tJto re 
· nación •le lqs llieuf'S embargado~:~, ·a meuos que clam.vlo_, todavl~ no t>ra tercer~sta. coadyuvan-

intervenga el permiso del Juez o el conseuti· . te la N.wjt>n eu las l'j.ecu~iones .~u •¡o e !Ítt traLla 
mi>'ntn de lo_s acret>tlort>!'l. emt)arg,ub_, Y que por lo m.ismo Rll atlmu'lién 

Lf)ll HCreédore~ que en ¡¡u f.tvor obttlVieron el posterior al rt>mate comQ tercerista, no le da 
~mlJ.ngo tle !a ca.~a. Pusodi_ch' eu la t-jeuucióu der,.cho 1-•ara. opoo•~rse al des .. mbarg•; 2 ... ,_que 
TJOIÍ.Jbrada; dieron ~<U COJ.lf'.eutimie.nto para IJUt~ . el const>nt1m1euto pri:'Bt>ttlo por los ·~¡~creetlort>s 
fuera ve_n\litla en públic-A sulM«ta ('n t~l Juzga.,tu Pjt>cut>tnt.es del stiiur Moneada T, para qu.; se 

B.,~otá, st•ptiembre dlez de mil uovecieuto&. 
veinte.~ 

LUIS F. R• SAC.Es-RoDRÍGUI!:Z OIAG·'l-R). 
DliÍGUEZ P.-Pe irJ 8mz R ve.-a, :::\ecret-.rro en 
prq_Hedad. 

Otwte Bup.rem1 do Jt,oticiOJ-8a'~ d_e Ne;lcios-'Ge~ 
nerales- lJogotá, 1¡.oviembre diez y IJltJte de m1l 
no vecient••s ve in< e. 

7.• ct·e elite U1rcuito Qlltl l\Ouocía •lo llt cau.-a Juor Pl~>liera rematar la. eas>~. ea el juicio de sucesión 
tnoria.del señ.lr Mouc tda, y a. virtu<l de ello fue dd mi8mO ae_ñur, t'quiva<ió a "la .t~rmioa,l:íóu do:;l 
B•ljudicarl<~> eu el rernatf' qne !'le verificó el vei,l· embt~Jr.gQ, Y Q-U~ .a~~na-01 <¡ue.-JR. por 01'denar-la 
tiuu•we tle octubre ú:tim i al .sefior AnJré::~ P.,m- Cd.llCtJI¡teióu Ud '!\u .r;(lgi~tr •. ; y a.~. Q:ll.e la (~a-~á -UO 

bo;-, quien por b .. b"r cumplid) l.t.t\ obligacioltl:'l:l es del ~Jecutauo; BIJJO 11~1 ¡¡,.fi·H' Pum,ho, !>u vir- · 
Qlle 1e cauceruhn ohtuvo la aprub11ciMt d .. t re- tud tlel rem~te que biz 1 de ella. y p.or tar)to 1w 

(Magistrado p:me11te, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 

A esta. Su periori.Iad' ba Ue,g~ ~o en a p.elación 
la e~ntencia rl~ctadl[, por el 1'rihuu~l ~up~rior, 
del Distrito J lllltcia.l· !le S<~ uta R 18<~<, eu ia cua.l 
contlthía rl)r el •ielito. rle a>ttUSJ de autori,fad 
al doctor FJrn&udo Oam.trgo Allg3lo, a una m u l. 
ta lhe :Veu.th:u.ttro pesoa, ¡;:,J yag•> el~ las costal! y 

ruate y la iu_~cripci.'lO}h~ la. tliltg.-mci t er¡ el re- pu .. de e Hltlouar emharga<la. Oomo todas estaR 
git~tr·¡·rle.iQstruroPnt<~s púb:icnt~. ffil'inmnehl"" eu raz~ue~:~.e.etri~ao Att la se~~;~,rid.a,, ~e t~mp1i:'Z l por 
ra.-r .. ncia quedó, por tanto, váli<lamente, ~maje ella. BU t>Studw. El embargo de Ulla fiflc t rHÍZ lo 
na<lll y fue_ra de la l!.llcltfl() Pj cuuva. de tos.acre... e 1ll8titoye el auto de embarg_o y Ro' rPgistro·fin 
dores qnelo pf'r,...,guío\11; eu otros rérminos·, ·dejn t-l libro rPRPPctivo, iO~>gÚn·los artfculos 39 y 4l 
de ser d\'lrleudor ejecuta.do y entró a,l dominio de la. Loy 57 de l~.j'(. EI2<'S¡>mhargo,.a 811 turno, 
del remata•lnr. ffin et<ta. i!i tuadóu, l,a ll<tltC~Iación se · e~e<.lt~.t. ~o~ ~1 auto qo..e lo decrt"t'l. y la ~a n · 

, del_rP~istro d"'oerubar¡;o que· pPr!'·lbá. sohre é.1 eht c~lamóu del regt~<tro tle.! embargo, st-gúo el ar
noa. eo •secuenCld de la eo~}:macióu e11n&eutida tiCulo 40 de P8a. Ir•y. St•gón e.i!tt• ef ·con 11¡. 11 r¡. 
por los a.url'edor..,s que ll! la. Haitm ter;lau eRll c.1- miilut'l que deo lotl acree \oreij j1ar~ la Vt'r.t•~ (Íe 

· )i,lad lt>g.Jl; y :.~1!11 lo pidieron tanto é::~tos corno uua cosa. ~mbargadl.J, no !lonstrtuye el desemhaJ-
01 rematador. Pero !11. Oorte · nit>ga ~sa splicitnd, go de ell¡¡,, ni tiene el valor tle t'ál. Kl úuieo.d, cto 
tuullctrla en tjllt~la Nación fue t.t.dmltllla cowo tel'· del cout~eu~imieuto fllll hacer vá'id'l. la venta 

, Cerist~t. y en q l_e ~1,1 2>podera.do 00 h,¡, I'U,CI'ÍtO Ía nad~t> más que _la venta, no 1,1!>. traf;}icilln, ·¡,~Ut'~ 
' petición de rtest-~nbarf{O. Oie.rto es lo ÚutJ .Y lo' .para ll ... gu ¡¡,este re~ultado se DI'C~~ita 9\l~ !le 

otro, ¡.¡t>ro tl11 ei.Jo no s.e 11ígue Q_ue r,leba, ntgars~ cum¡>lau estos 11ctotJ: !pll~iJ~·st~ción _h!'c.tt .f. p.or 
; la cancelación del r~gistr~ de ~$e e10bargo. L·-~ lf!:~ac~eerloret~a.l J~e~ a~Jtl'qlll~ll.Se sig.u~ et.jQicio 
. F~tZOI,I ~r-~á eit 'lne 1~ Je.r~~í'ítr> ~lilt,abl~c\d~ pnr ú~ ~JetmtJvo, de des¡~,tlm1en!~ ~~~-- tmt1~rg1.l 4;1~ -~~ 
N~t;ci<'lltfutl ~·lrnitid~ ~n po6te.rio.dtl~t>d lb l~t cd~- c~" 11 , 5 auto 1.1~1 .J_u1:1z _ad_~.l~l,~_~().o .. el ll~SJ~t;iKJ~ieu", 
~r&ción llt~l re~mt¡to:>,-:f> ·¡~ !l)pt'o.b~oJól!. t!~ él y.¡, 1¡¡, . · t~ J orJ0,1V'ndo k,ll. d,~t!.!;.r.n l,4I:~~~ :E..!A.~~.~a.~ lJ .. ~.L se. ,v . ' 

a qnerlar ap .. rcilddo. · 
L~enadas las am<>li,H¡ion,.s· y dilig~uci,¡,s qus 

11qu1 $6 Oitl.,uaron • 11 distinta~ f:-cltt.; y trami
taJo.el asunto con 1~"' fHm1h•la•li!ll prv¡>llts de 
l¡¡, in~<tanci.t, !a, Oort~ pa.s~ ¡¡, l'a.llar lo q•Ie eu 
dt•n•cbo CoH'l'• spoud• : . 

l!i' s,·.ñru· Pr.1c<1 f>\tlor G •nera.l de la N J.Oión 
nana. tmcintam,..ute lot~ ht::cllu~, as!: 

"lE 1 los me.-\!l!,! de jlt'lil) .V ju'io de mil nove-
.. cientos rliPz y HeiR, t>l cloctllr F~ru~t.udo Uam;tr~o 
. A ngu.lo, corno Prefrcto u e 1u Proviuci11. de ~a
:lo{aiiii,IKí, '_djl} urr!t"l.l li.l Alcdirle ~~~ ll~ t;á.rcd lle 

. t:)_v~fHf\IOKo para. qne tll'j~tr~~> sa.li¡•, e1~ vla ue li-
c·od6 o' j~ermiso, :t. trQ.'S in,llvj¡tuoH que~~oah· 
.uan ·Jegll!mente d~teuid!!8 pvr cutmta, ~l'1:::)11.s:a·n· 

. torid.~~>dell ju1llcjales. · · · 
•':C.A:l. VH:!.m~d:íini~tlto .dio;. l~~e:¡r; a J~lk~áll,}luio, 

'' 

., 

o 



l . 

/ 

,.. 

o 

YJ~o.m l ~l.J¡~uho. re"nlt\, plena.rnowte. com p.robm
do, c>n f~cb.a. óuev~ lle ma.yo ile mil novecientos 
diez y 'nu~Vd, .el Tdhuoil.t S11perior ahcit') cR.nsa.. 
~e r~sp.,r;sJ,bili;l¡¡,íL nor trámites extr;tordina.. 
rioG Cfl,ll trJ> el d octo.r o ~mq,rgo A.n'gu In, p' l,(' el de
lit!) de ,ab,no tld au.üorill,¡, 1 q~e !_i~fine f castigR. 
el OMi~rll Ptma.l eu el capítulo 8.", T1tulv lO, Li-
bro 2. 0 " ' ' 

Este· a\lnnto Antró al D.1spacbo para senten
cia el treiut.a rle octubre del presente año, es 
decir, tra.nscnrri•lo ya un lapso mayor rle cuatro 
años de~de !1\ comisióu del 1lelitn, comoquiera. 

'qntt éste se llevó a c-tho en los días siete y tre-
·ce de j:tnio v tr'ece rle }11io de mil novecientos 
~·diez y seis. H' c~Rado por lo mismo el clerechi) 

de im,)oner ¡¡,1 reo pena alguna en cnnt~rmida.d 
. l!l lo rlispue~to eu los art[culo:!l 93 y 95 tlel 0.}di

,go Peulll. r Ir· lo f'Jt~)fl~St'l, la Oorte Sripre'!!;U·; acode 
con el señor Próc,tmdor Gtlner,¡,l de la N Lcióo, 
y a.(lministrau fo jl!stl!.lia ·en nombre de la Lt~
pfil)liM y por aut11rid 11l do:~ la lt•y, declara. que 
estif.pre·!Crit•' l<iJ a.cclóll criminal y mf.n:.ta q11e 
ce<~e el proc~dimiento. contra. el eucdUSJ.thl. 

Cópifl~f", notifíc¡•li3S?, .. puh'fquese en la f.J1.ceta 
• Jwticial y ·hwué V.i.~e el expeclieute a la Oficina 

d~ procedeucia. 
.r 

RAMO~ ROORIGUEZ DIAGO-Lms F. 
Ros&.Lffis.:......B.\R'l'"L'JM:E LtooaíGuroz P.- ''edro 
Sanz Rive1·,,, 8dcretdrlo eu prople.la,d.' . 

Curte 8'1pre1wt de Jn~ticia -Salct rle 'Ne(lo' 
cio8 Geifel"itle8- Bl)gotá,. diciembre cuaír.o 
de mi:~ n(lvecientu.s veinte. 

"(Magistrado p::mente, d't>ctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito J u di= 
cial de 8anta Marta.\ por s.->uteocia de vein
tiocho de octubre de mil novecientos diez 
y oebo, puso fif) en primera instancia. al 

'"juíq;i,,_ or:!inqrio promovido por el s."ñor.Jusé 
.Noguer·a Gaecco conlra el Ocparta111ento 
~e~ ·~l~tg lalena sob1•e. indemn jz~H:ión de p~r· 
JUlelOEl. · 

· L~ sentnncia. absolvió al DcpRrtamento 
d~ lo'l c:trg.,_fi de la Jeman IR; y corno de 

·ella Apelarl\ el qemantll\ote, h'ln venido los 
autos a e"t~--Super iori.laJ, en ,JoriJe des
pués de sur·tirse l~t tramitación lt>gal se pro 
Gede 1\ di~tlir el fali'O que en tlerech' eorres 
ponriP. 

Hé aqní los términos d~ la dem11nJa: 
1' Y, José Noguera Go':lcco, mHyur y ve: 

cino de est11 ciudau, en mi pi'Opio oord11'e 
y re~m·sentaeión d-e.mnndo pot· la vía ordi. 
naria al Gobierno del 'Q_tlpat't!l.meoto clel 
MaO".illlen!l, para qne por seQ,teocia defioi· 
ti,v~ se le' con1lene td pago de lo quA por 
los artículos 912 y 915, Libt·o 2.0 , ,'l'.tulo 
2.0

, tiel Códig~ Civil, está obli.g~tdo a 1s~:~tisfa. 
cerme pot· el u,;o d;-~ una. pare-! diviRorü. 
perteneciente al edifi,:i • de rui propit!dad, 
qne limita p,or el E"lte con el del Liq,eo 
Cdedóo clel Dep11rt11meuto. L'IS heehos 
en que ftl!ll!o esta dljrh~tn la sou loi:l si~ . "' ,. 
guu~nle~: · .e 

· ''lQ El G.)bierno t]el l)_.p:Htamento, re..:. 
. present~tdo por el St'fWr Goh "·na lor tlnc
tor R!l.frtel de .Arm-ts, h t t.om1do ~"in mi 

·consentimiento y .~iu el ret¡,tisito ,¡ ... ¡ ar~tícu
·}o ~13 UP.l Oó~ligo Gii;il, 11111\ pared diviso
ria del Pdi'ficio de mi prnpiedad /lile· liinita 
por e) Est13 con el del Lir:eo Cele.dón, y.h 
ha he<·h•> 1J1edianera, eJifi..:andd sulmi ella 
y haciéndola soRtent~r el peso d_e una uueil'a 

1 

'c;oristrucción y apoyando .otras r··l~des dé 
las· pil"Z'\S nuevas que enclav.no en l,a divi
soria sin pagarme la mitad del valor del 
terreno en c¡ue está hecho el cerramientO 
de mi edificio ni.~) valor dt:i la mitad de la 
porció.n del cerr.~mitmto. · _ 

"2:0 E:\ Gobierno del Departamento, re
-presenttAJo pot· el St:ñ?l' · Gvbernador JQc·· 

-~ 
.o 
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1 
tor R'\f~el de Armas, tam,Jié,n h~ m.andado mento no e~tá obligado a hacer m':l,lianet':&. 
e\e(,-31' )a pare¡· tlivi,oria. de IOÍ eJifbio para UOI\ p~red quA ya lo es;· 
hacer pie_Z'\S alta'i al (?i•l Li0eo CeltH.I<b, sin n~ est.o se desprende Q!Je la petición de~ 
pagar·nre la in lemniz•\yión por· e[ aument9- dem'\nuar;¡te, funda•la en el artíeulo 915 de~ 
de peso c¡ue va a carg'a.r sohre la pared di- ·CóJig'l Civil, el cu .. tl·sí se refiertJ al cnso de 
visoria, ni h dlet·,;e yulig 1do a pag.ume la c¡ne la pare·! qu~ se tr·ata de .elevar sea roa
misma in,}emuizaeióu -tuJa.; las Vt:!C88 que dianera, podr.i.'l. ser aco•giJ11, !JOI' h:~.berae 
se trate de recon<'ltr·uh· 1~ rt'f :tilla pared, ni· act·editadti que el D,jparr.amdot.o Jel Mago 
la in,lemuización pot.la nwun~t:rucción y la dalena elevó didt'!. pat·e l pai·~t hwerle so. 
rerno..oióo y repo~icí.'ln dt~ tntlu lo qne pot· portar el pe~o de una e lificación; pero. 
el l~tdo de mi ... ct¡fi,..:iu c.trguesobre h pared n·> por· esto ticn,~ m.-_¡.,¡· m~rte el dem m
y eRtab•1 p,..g, lo a ella. ' d.-1nte, pues t .• t·a,~<H:' b·\ c.Jmpr.>lu lo que 

''3." D:Jsde el cUa vciutiM's del· pr~~ente sea duefí) úuie,, dpl e !dl :)11 de que la p'a.
mes me dirigÍ A) SéÜ-1r· ÜJm lrlllante de la red h '\Ce rar·tt'. ~ ihr·t'l/e-;t.e p•llltO 8e eXpreo 
Pvlieía, de acuet·Jo ,con b'! disposiciones Al\ asi el señJI' P··u..:~ll'd·l •1' Geoentl de l'~e 
terminante~ del Código del Sil r:amo, pUiél Nación en RU vist'\ de t .. nJo de f,ch-t ca.• 
do le la suspensión de la vbrir uueVl y que torce de jnlio últituo, q Clt:l lll Curte a ~og~:: 
dictarJ. :tstatu q'10 para· que no se conti-1 "St:la. que se cnnRt.lere t->jMcita-la la ac· 
nu~tra la coustrucción que se estaba h .. wieri- _ ción del ar·tíc 1do 9U del Q.) ligo Q!vil, sea.. 
do Aobre mi predio y se rr.e arnrarara en l qu 1~ se <lt 1nsi.l,..re t•j ·r.~ÍL'\ la la del artícultD 
mi,s der·echos como propietArio, ya fJUe en 191.5 ual. misrn, uó.ligl, en cual ,ui~ra de 
tiempo de .paz a natlie se le puede privllr' ello;; está oh:ia l.¡,, el dem·lu•lant.e seQ 
de su propiedad u'i en todo ui en parte, ñor Noguera d'_,ec.:u a r:drnprob:lt''t.¡ue es 
y hasta la fecha nad~t se hiz'>, por lo cual propietario del e Jifi :io de" cpe b~t~e parte 
me vi obl,ig·~do a rlirigirme pi señ.Jr Alea!· la p~tred en cue:'tión.: P,~ro-el de:n•10 .{ante 1 

de de este M:unicipio·en el mismo sent.ilo, no ha hecho. e~~a cornproba~ióu; Lis escri-, 
y tampoco h! obtenido niugún resultatlo turas que ha tt:aído a lo:> autos demu~:~( 
1tue pud'Íet·a amparar mis derechos eu la tr&n no que él es propietario único sino que 
propie-lad. · es ~~proJJietario en una cuiiiUitid'ld <,ou 

"4Q li~l e lifi..:io sohre cuy as pare. les se miemhrog de su familia, no precisada coro ... 
han hecho las e nstruccinntJs <.le la nuevl\ 1 . ~ p etamente, pues se ignora a cuánto mon~ 
obra cid Liceo 01-\ledón, q 11eda situado en. ta la comuni iad, en dinero l.l en cuotas ps.r· 
t,·e call~s _GI'an.de Y E( Puzo.de esta·cill· tes, y quiéneM eon los· cornunerq. 8 ~gún 
dad, ensn que fue de don Luis Ntlgut>r!l, y esasescritur¿y_;¡ se sabe, p'lr ('j!1mplo, que fll 
doo le hab1ta actualmente d doctor .b'ran· APñ ll' José Nog1wrl\ \:inec,:o heredó al fhiAa 
cif:l~O C. Est'obar y el Cousu1arlo america- doReñ JI' L.tis No~u 1~rn $2,695 75, represen
un, y me pertenece· en toJo por derechos tados por un u~:nP.rO ig 1111 1 Je cuotxs 0 ac
b¿r·euciales Y por e nnpra qu~ hil:e. St~gún ciun~¡;¡ en la .ca~a de t¡lle tSe tratl•; que d mis
llls eaL!rittHas púhli0as t•Ú ueros 2L5, 224 y mo Noguera c 11 rnpró al '*ñ:s.r [!; 11 rilr1e No-
2tiG, J¿ j!wio diez Y ocho· de mil nov(CÍen- guera todos Rns dere~:hos en la sure~i,)n del 
to., catorce, m-tyo doce ~e rr1íl novecientos señor Luis N 11g 1 er~;.y quR cum¡ 1r,'1 811 , Je
trec~, m·1yo dit'z y nuev11 Ut-! mil uovecien- rechvs a la St'ñ.Jra Marítt N••g,1era .Je Uvr· 
to.; ~Rtorce, de e-<ta Nut~tría, n·gistr·a,las tés, y al.scfíor Ped.ro Cor.tés C. los d~r ... chos 
también en laOfL:irJa de R-•gistro de aq•,¡j, queé->te a su Vl'lZhtbía. cqmpt:ndo ~ti señ.>r 
Y esa PAred es del fldifici'.r mío Y no d_el Li- Luis Carlos Nog;uera, p1'oveñie11tes 1!e la 
ceo Celedón .ni del Dcp11rtanientn. misma suet·sión. . :' ' . 

."Derecho.: . ' '' O\t11 las escritnr:1s q11e acreditan estas 
''Artículos 912, 913 y 915, Libro~2. 0 , Tí- cnmp1'11Vcntas no í.le l!Pga a sauet· curí, es el 

tulo 2Q, del Cód.igo Civll. valor total asigua1lo a. In ca~a en l't'fcreu-
"Aprecio la cuantía de esta acción en d·.>S cia, eu el ,j,ricio de sucesió·) del s~ñur L•liS 

mil quinientos dólares ($ 2,500). Pi,io tll~e Noguera, ui quiéues Je lo • bflrederos de 6 ·te¡ 
por r11edio de peritos se avalúen l~ts indem- recibieron partt~s o cnotas de ellas, 11i t:uán
nÍZ·lciones 1\ rfue tengo de1·e<1ho según los tlis cuntlts o aceiuues perteneceu 11l Jemlin-1 
arlí0ulos 912 y 915 a que me he rl"ft:rid", y 1 danl~ s,..ñur Noguera Guecco. Pero es ¡;o 
se pra('.tique una i~spe~ción ocular subre. e~rto que esa cas!ll constituye una corut~ni
Ia pared y IRs obras Ut}evas (;onst,¡ uíd11~, y Jad, q11e pertenece H vArias personas, y ,por 
acompañ 1 las es·~rituras a 1)11~ se rdi-'l'f-l el COTl!-lignieutP, qltt:l el señor No'guera u'~~,~~co 
rnnto 4Q, y en el curso del jllicioacompañ'l- carece de derecho jHll'll demandat' po.rsí úniQ 
1é L>lt demá;¡ docnmPnto;; que crea necesa camente, con prescin.lencia d~ los otroR CO· 
I'ÍOR a la P' ohtnl.a de ln iletión.n , muueros. Como dem11ndante no h1cumpli·lo 

}1] artí.·nlu 912 ,]el Có tigo Civí1 CQnter:u pues con la ohlig,wi0n de acre iitar ~u ca· 
p1a el cas11 .!P, qu~ la cerea 0 pared Jiviso- .rác~er· de propietario úoico, b:1se, nec~saria 
•!o de ¡ndios contign')R pertenezcan ~xclu. dfl las acciones que h·t ~jer:cita•lo\ estab!e
SlvanJente a uno de (;lln~, y da derecho al ciditsyor loR artí0ulos- H12 y 9.5·del Cp· 
du,·ño del •• tro prkdiil n hacer la mediaue" dígó'Civil. K~ lJUes Je justi0ia que d~Léid 
ra eU todo o en partr~, 1111'1 sin e\ 'cOnsentÍ· ·co!t~rrnar )a sentencia de jJIÍilil'!',¡ instan • 
miento dP "'11 vp;:in:,, 11~<~4 1·iole ln mitad del cía." 
valor. dd tt~rrcno en r¡,,e'·e•tá hM:ho el cen~a'. Auoque en esta in~tnncia pr~sentó e! ele. 
miento, y i;& init,,d de! v ·W" actual da la rrtKudant.e alguuO-l dot:UUlelltos tf~IHliPnt€3 
porción del -~erramit'nto cuy:\ rri~di:w"rÍa a acreditar su carác~el' de uilt-Üt) úuico de! 
:¡:netenJ1• .. ;.¡,.g1íu eRto, el_llt.:.l•)l" ,hll dt 13ioo ¡:!'tldido en cu.estión,.la Curt . .:l uo ¡{\ pudi,lo 
dernnstrl\r.que !!1- pare.! suhre l.'l-.:.CU:~l edÚi-. )éner!o~ en cnenti\ por h>~b~r· ll·gad., a ¡,íl 
ctS el D~partameoto es ·le su ext..:lllSIVi'l f.li'O·• 1 autos ... f.¡era rle sazón. Niugqw¡ de las r~.l'· 
¡iie lad; ma·womo tsta pruf~hl\ 1111 ap~:r~c,e~o 1 ~eApidiiJ qn~ la.causa ~e a!.HÍI:'ra a pn~t-:'~>S! 
l,o~ .a.o tos, .es claro que no puede pr()sp,~r.!lr," · d Ul·an te e 1 tt~!iltll no Jnd wa 1 o en 1 os ar t1c u
Ja petición que se ap()ya en este .texto de·; ~!os l51 y 152 de la L~.Y l 05 ,Le 1890. y::f,Hl 
la ley. L·-\ ley preSUJIIe (artículo 911 dd al evaCUI\1' el traslado p~ra al··f•>\t;l~ ('¡¡;t,;aG 
Có.Jig,_, l)iv~l) qutl toda pate•l,qe'separ.a- ~1 actor vino a prc~entar lo>! sn~odich IS doo 
ción e11tre d4f:l · ~difi,;iofl. ~s.meg~(lner.a; (le en mento.". 

-cor1Riguien_tP1 ·no habié'1rosf .. dado prue\:m O :J. ac_uerdn con la~ c\Ul.sÍ.lrl~:ac.ione_s qne 
en contt·a-u~ .. esta ' .. prclluOclón,-·.el D·~parta- h:tu t~!Jo ex puestas, lf, Corte Su pr em~t, a d. 
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l!Dini~trando justicia en nombre de 11\ R-l
pública y porautori•lad Je la ley, éo~fi1·ma, 
h. aenteocia a pelarla y condena al recurren· 
te' en lns costÁs de h iñstancia, las q ne se 
tasarán en la f .. H'ma lega). 

Cópie8e, noffíqnesP, pnhlíq•Jef:S'" en la 
Gacd'11 Judicial y devoélva~e el ex:p·e_
a.Jiente. 

LUI:3 F: ROSALE~--BART.oJ.OMÉ Ro. 
IDRíoukz P.-FÉLIX CoRTÉs- Pedrv S//nz 
Rivé1·a, Secretario en propieda 1. -

Oorte SupreJn'l de J·~Rt;ooia-Sala de N egooioo:Ge. 
n~rqles- Bog.,tt, di1iern~re c~&atro de mil not'd· 
ciellltw veinte. · 

(Magistrado p:mente, docfur Luis F. Ro!!ales). 
' 

Vistos: 

~ft elTduurur,l P.eoo, com'l Ju~z de lt~. o~u&IÍ>, al: notalio este vicio del proceso y del!llmildl!.do lm 
que debe prODlli1CÍRr la d~'Cl!lión ftual relativa al nulidad porioóompetsuci81 de jnriediCCÍÓD imprÓ· 
sefl~lamieoto d~ los l'inderoR. Y no sólo, en virtud x-rogable. · .. 
de esta regla, ti~ne ese deber el Tribnl,lal:· lo El'ltoy en un todo de acuerdo con e~t~ opinión 
tiene tl1lmbién por mini'<~terio del ar_tícu!o S3 de e!ltim!!,ot1o que el &~moto d.ehe fa.lla.r~e en el seu-
ll!l Ley 147 de 1881J1 s<-~gú 1 ol cu~l. en los negociol!l ·ti do d~~ d~clmrar nula le, dilig~ocia de des'in!f.e y 
que constituyen lns grn¡Jos a. <A .V 5 dd a.rtloulo todo lo R.C~u.\do, de ahí en adelante, por el pro-
tH, el Magistr.ido a q11ien se adj11diqn.en ªo el pio Trilmn;tl. 
repartimiento t.iene :t> ~u cugo soL-.runut<j li!> su~- A mi entender, lllna cos~ es omitir un<t f,Jrm \· 
t<~.nci:t.cióo <!el jui.:io, 1"' decidió u de lo<4 inci:ten· litlart. in lispen'la.ble p\l,ra f.bllar, extrem l ~d:lp_t-ll· 
t~s queocurra.u y la, presenraui.Jn tlel 11 wyetJto do por la. mmyori~ de la S ti&, y otra., eocoutra.r 
de sentencia., ptlro é.1t;J. lll> pr •. f,rirá·• si rupm'd•Jtl que t'l>l formlt,lid&rt. se llenó, pero por quietJ ca.· 
o t.res l\LtgistrarloR en r ,zou \lel uúmao dt) é.:Hos· recia de jurisrt.iocióu, que e~:~ precisaw,mte lo q11e 
qul:l f •rmeu la 8 da o S.tlas. _ ahor& acaec~>. 

Ahora. bien .. ei ·rnit.t 1,¡,1 de B ~~ b e mtlta- de S tlvo, pue~. voto en el s~ntido iníliMdo, sin 
tr,;sl\Ligistrado,¡ (art.lculo 7 °, L y 77 JtJ 1913), 'Y grJt.ve tem'lr, porqne t11nt.o un c~min•l como ül 
como en el grupo Jercero es~áu ¡. •s j nicio1:1 u e otro llevan a un wism 1 resn' t~do práctico. 
deg•inde, se s_ígue qne é::~te debió practic.m1~.p •r - BI1gota, diciembre 4 •le 19211. 
tollo~:~ ellos, y oo com 1 se hiz" por un solo Ma-' Fffii.JIX OoaT&S _ l{oSALlilS _ R(tDRÍGUiiZ, 

gistrado U!!, la. má~. No l:!e tr<Atab..& de D"goCJOS P.-PddYo Sanz Hit•er '• s~cn~t~rio t'D pro¡net.!rt..d. 
·civiles por ape!iÍoión-o recurl'to de heult' e mtra 
aentenciafil J)ronnncia.;tas en juicio SI!- ·n trio, que 
no h& tom ~do el c.uácter de ordina.rill, ui co1atra 

' autos iuterlocutorio;s· o de l'lú~ta.noiacio J, .que son 
-los óui :o~ BllDIIt••s dl" q·I~ iu.livi,lui.lmeute pue; 

El Tdb.una,l Superior del Dit~trito Ju•licial de, tlen cononH lo~ .Ma;~istr!u.los a. qui ... ues se h•thi~. 
18u¡;{a. pusn fin a. IR> prim~ra, inst-10cia tlel -jnieio 1 reo adj•Hiicatl.,e·¡ el repartímieut•J. Lt deterttlina,
·~rdinari:o sobre {)hjecio•leS al d~alind~ de la ha- cióo de las lfneae rt.i. visorins es la·resoluúióu mía 

C.rte Sup-erna d9 J!t.Yticia - ~alr~ d~ Nogooina 
Ge,erales -Bngotrí1. dw•em~,·e e 'torce de mil 
nr.vec:e '!.toa t'einte. .. . 

cienda de_Calima c,m loa t»rre~os l.Jald[os u~ la im;>ortante tlel j11icio P~pecial de des'iudt>, ~UillJ 
N ~ción, ¡ior we1lio de la. sentencia de fech t once QUA es la q•1e le pone término, a tal PXtrt>ml) q11e 
l!le diciem br~ de lJlil nov~cientos diez y seis, e ti ya l11. linea q Ud se objt>t~.t. o t~i las ohj •c;o•tel! se t.!"-

~Magistrado ponente, doctor Ram6n Rodríguez
Diago). 

VitJtos: 
J!larte resol u ti va dice: e+ aran no probadas, el deslinde q nl:"dll> i,rre.voca-

u Pur tÓ!lo lo ex~nesto, el Trihunal, adminis- b'em.·ute lirrne. Na.._ta tiene IJDtl~ 11quella d,..ci~ión fi)l señ lr Fastnl tlel T ·ihu•¡a,l S11perior 1te Me-
. tran to justicia en nombre d1 la R,.pfth'iu)!, y por J que PU-I!~a. co_nfllnd;trl>l con l~s l_nctdeute~ 111 con de11í.n, d .. bidaml'lnte autoriz~rio por el Goherna.· 
antorid<~.d !!e la ley, y en·dt'S \CUerdo con el señor 1~ snst~~>nCI>\Ción_, ~por coosngu1ente· !11. q !]e se dor del D~p:ut&mAnt•) . de Antioquim, in\lt>l~ró 
Fiscal declara no probadas l'~>s objeciones ·que dictó. en 11 Q'lel JUIOIO, no. la dl·}tó el J11P~ de la ,dém \od-io pnr l>f> vla ordinariR> co•1tra el señor 
é3te opuso al deslinde y llmo}lnamiento de J¡¡¡ , O!?>osa qu.,, e •mo está dwh 1 , era el Tnbunal Oar10<;J d~ Bddout, m:tyor de eri~<t y tlel veciu-
ma.cienda d~_ Calima con lO!'! ba.J.líos de la Nación; ll Plfo;IO. dario de Me<tellín, para qne el Tdhunal én IIAU· 

y en conf0 rmidad al artículo 1:31~ tl~l Có9igo EJ apoderado ~e los dem!lndadotl, que son los teocia detlnitiva. bici~ra las s1guieiítes decl<~>· 
Judici~l y 111 !:!7~ de la L.•y lH,) rte 1890, aprnt>ha dueños de la ltaCien1>\ de Oalmn, un~!ngn>f>e~tos cirmes: 
~¡· des'ryle y amojnmuni1-1o to pracricaclo en lo~ conce~tr~s~ ftiUtift,,¡,,_ en q 'le la reso 1umón dw~acla ''Primero. Q n debe a,l Dt>p·ut~mento fié An· 
dfas ócño, nueve, dii'Z y once de jnlin, y od1·•, en nn JlllCIO de de~l1od~ no c~n•a gravamen 1rre tioq11ia la c~utida.li lfqnid~ de ciuco mil cieut,o 
nueve, diez y ouce de sPptiemblt'il cte mq nove- parab e f::Or la ~t'nt;euma dl'fi:llttva en vtrtncl_de.¡ cio~uentl!. y siete peFO~ uou uovt>nra y seis ceo· 
cientos catorce entre la nombrada bacit-ntla y los qne el seu.lamwnto de ~as lineas ~e.s~p·ua~1ón .t¡¡,vos oro leg<tt (>';l 5,157-\16). prü'veuiente de 12. 
terrenos qaldíos de la N iCión; y en consecuen e_ntre rlos prPdJOI:! es objetable en JU,CJO ortlma- fd.lta de !)Rgo del precw o porte tle conducción, 
cia ortlena q ne una. vrz Pjecutori~l1o este f d lo r~o i PHO la. ll01 to ~mns_u1era que de ello ~ l se por el tran~pnrte de 'mero::uler1a q ti~> hizo la 
se dé poses1ou de los predio~ d,..sJiudadol:! a sus Sigue qn~ "'' ll_es'lllde pueda. s.er prautiO>l.dO ll!Jmpresa del Ftlrr·'lCirril de Antioqu•ad~ntro·cie 
ll'espectivos dueños. Sin oot~t.as" por no Mo o 1\lagll:!l.rado. Uause o n§ g_ra_v~msn un la:J>iO d ~ ti ... mp' Cfl'U¡Jreo li•l•1 •le~ lo~ el pri-

. , . · ~ . . , 1 . r, 1 , -, Y s~z. est& o a:)_ uella la natu.ra!Pzll. dtd JU!01o es mero de ·oc tu brtHle mi 1 uovecien tos n U"'Vtl h IS· 
: llontra p¡;t~ f.~l 0 mterp~s~ ape a_c1' n e s. n lr pem~l de des1111dt\ es lo cierto q11e el señala-~ t&. el trece tl1-1 agosto de.mil novecletltoa iloct<. 
~tllc-\1 del ~rlbun&l ~~perwr:~el Dl,.t~lto Judl miento de !os lind•~ros Pstá atrihul!lq por la ley,· "Segundo. Q·1e d1he, ~~..t .. m(t.:~ in•lemr1iz:~r al 
Cll!.lde ~ugt, por lo ?ual,·prevla conc\'Sió~ tll'l re· con bueu o mal l•uuerJ:o, al Tribunal mismo. Departameruto •l<1 A •tioq•11~ ltJ-1 ¡hwj lillLJs sil· 
curso, v1no el expecllen.te a es~a Superwn•ht)i, 811 R ,z'lues má~ o menos p!au8ib't-1! de,.de u u puut'u fl·i.to~ pO"r la nwrr~ e11· el '1+"1{". /\ 
donde se pro_ced~ a f.~ llar _en vtrt.~ti de t>s~ar »go de Vista teórico no pueden S!'fVtr, ~;in emh'lrgo, "Tenero. Q 11-1 •i.-b-• p 1gu•e a J)t>p'lrtam~nto 
tart.g, la tram1tamón prop·a de la mst~~.~cta. . p:na que los Jueces h tgan a un lauo los ¡m~cep- de A.1tioqu a ll!l •i, termhíi la e •llti(l¡¡,rl dt1 cinco 

Oon!lt~ en el P~?ceso que en 1.~ dll~g ... ncta de -.to~ exvresos de la hy. · m1l ciento cirJcneut' y ~:~iet·• IJ~'~"OR ooo nóv.tlatl!l 
d_e~l1111le f,¡eron liJados, 1.1~ acuerllo .0 'H~ la ex¡~o- Cree por tanto la Oort~ qne no b lJ baile Pn y seis centavo~ oro le~''($ ), 1.57-96) y lne éo-
SlCJó(\ e lUteste de.IOil P r to!l, tos SlgU·te Jtes lJn- ~"~te proceso para U'l~t. d"CHI'lión sny>~<· sobre t'l rre~pnndieute:,~ per:jttic o , t.lrULIO d! Sdll:! díds de 
deros de la hacteud>t tle Oul.ma: . e·. • f111tlo de la e mtroverllni.-N,, 1~ ·lt •y porq•u1 et un~ílicada la seutl'ncia. 

"Por PI E~tl', la cima de l_a Uo~·~tl.lt>ra OcCJtlen juicio de opo~icion se dellJ:;rende lleut'l:!ari<>muut~ "0uuttJ. Q le ,},..be pag lr l~s c.J~tas del juiéio 
tal d~ lo1:1 Amli'P, o ~e'\ el dwortw o_~·tnu•n t>ntre tlel li,eslín.te IJ'HL se h<~.v¡¡,·prr~cticHin; r.ero ~i si , 1 ~ lugar a que ést.e ~esigll." · , · 
!>lB \'erti~utes que ~r,~utan al Petclti ,v·y Ja.~ q te este Reto no lle~ó a surtirse pon¡ne.qaien lo A'egr

1 
el se¡)

1
r F ::!''ib' q·le "el d,..r\'ch ', cau-

tliuntau al Atlántwo, eu la rPglóu gue ll•·p .• ra l11-1vó a e tbo no er \el J '1PZ rle la c.HJS>l-1o fJ!lfl sa 0 raz 'ln p·
1
r qne iut.euca. la f!,..,u-.u•la, oon. 

Jas aguas qne descieBden al valle de Ua'iw ~de t>quivaie a no h-tb;Br h>thi1lo des inrlt•,-lr~ s •11teu- aiste en la. ohlit!>tl.llón que· tieue el dem-tntl•do 
)as que deséienden a.l v-1 '1.., del U.-mtH P•!r h•s te ocia del TL'i bnnH,I de Bug~, materia de la prt- de JI ,gar a la 'E u pres ~ ¡ 0 'tt>B,iora rl ,1 FM'roca.. 
I!'Íos ·de Mediacauoa y YIJtoco, en exteu~;lón de st-ute apelación, e1~tá en el c-1so del artic'u•o 2~) 

l'd · rrit •le A11t oq·li~ el prenioll,tel',ro 'l oo,op 1eto de 
una legua e~:~pañola p()r elevacíóP, com~~rent 1 o de la L"'Y ~~~}de 1896, es decir ~>n 11! ele nna la con•IIJ~c,óu de la:-~ tn· rca 't~>Í>Ht q 11 ., la Socie-

·"entre el A'to de S<~o1.1 F .• ustiuo, lll••}ín ~-at~ste_, Y srntencia en q'le L~e ·pretermití~ o.na fi.rma.li•hd 
dad de B jdont fl,..rtll .u o & Urtm 1.Mñia. le hizo 

el m ·ión noroeste, frtnte al Ato de' P ... tr·~nllo. irtdispen~aole para f~ltar, tan indll<l(l"U·Htl'e q•Ie trJtli8¡JOrtar, y ciLO O'IIUII IÍI«¡J'l!'l'l.liOIIe~<~ J¡..g ,tes 
"Pur el.snr, la línea fi'Ct.~ trHZ Id~ e !ll ,rumbo sin ella no poéde uacer ..,, juicio de coutr,.dicción ap!i \lth ti~ 'l ... lli:¡ll!PIItf'~: artícll ns dt'l oo.tig-o 

de 1)¡,0 30 S. O. y que párte tiel lll• J Hl ~. t~ur- a que a.lude el art,iculo 27:& rle la·I...e.u lO.).¡,. 18911. T 
• de UonH1r<1io errt~>~t.r.., :.l/).1 a :tliiJ iocluo~ive, 2fl2, 

estt>, en el· Alto de S_m J:t',•u8tino y terui1na en Jclo razón de todo lo-ex¡JUeMto, 1~ Uorte,Snpre 21l:J, 2~6 , ~ 71 , atn, :-:s:s, 3:!0 inc'ufliv", a~'l, -~~:;, 
el extremo sur de la merra La Oerln!.tltna, frt~tlte ma, acimiuistraudo ¡'n¡¡t~ei~~o en uo)ull!·e·de' la It;, 1 

3 
.,~ a¡ 48 ", A 7 • " 

B l l · 4 i, 'f>u(l, 4u , 11 4o~, .,IH, 4~ , <Ji:.¡;, y Sl_l,. COO· 
al cerro de ·Elllh.Hed eu- el . q ltj_rou 'e IJU públi(l.t. y po1· antor:d.td de la le\', revo(u '(<~, oorctantes. Artícu·o~ d1-1l (J.)di!n o,vil 149!' m 
üaliwa. Sl.lr~tenoít~o de f,..chfb once de s .. pti~rnur?e de -mil 14~l6 mc•nsive, U9~, lol)•l, l5 12, \ñll3, IIIW] a, 

''Po~ el Nor-te, la páralela·a la línea anterior Loveoieuto.s tlit'Z Y 8"i¡; JHJa. el' fdct<~ •le que !le 15!1~ ioc:usive, 1617, lH3-I.; 16lfl, 16W, 16M a. 
y q11e lJaft,ÍtlfldQ del m j!)u UÓrest~, {reotu 1!>1 CUmplá la. fcJrmaiHiad pret"Qll'ti la, 8!1 SPguh}a 16:.!7 inclusivA. y d-'tnlS relaci •nados COn ellos. 
A lLo tle" Putrerillo, v-~o a m •nr a la. cnn' de la. de la cual pueden la1:1 parte!:! u~ar d.el Jereobo Oomo hecho'! fc~ndawe·•tales enumeró los qui:llll 
~Íerra L~ C~>rbatana; y que let! competa. coutinuación 1:1e 1 o¿ia11: 

•· Por el Ü<lCid.eu.tt>, l11> cim' rlt1 la, sierra La Oópi~B", notifiqnesP, pnbliq•1e'le en ·1!1. Oa('e'a. ';l.• L'\ Sociedad -c'1lectiva, de comercio de 
. Cerbatana curupreudidrt. ent1t:~ las d1chas para- JutJ,toial y· devuélVal!lú el exped•tnte al 'feitm~ Bedut Herm.•nos & O·'lm¡>~ñía, ClD%itui.J\ me-
l~lat~." uat ue origeu. • diante lit> escritura uámero J•,H) de treict&. d" 

Pero f'!l el c~so q•lfl el dc>slinrle rle (\'11• ~"' tr11ta septiembre dtl mil nov.,cuntoR nueve, p¡¡s~«la en 
y q•Ie dio origen .al juicio tle opnllwiou, f11e ¡•rllC LOTS F. R0.3 .l LES-BA RTO.Ln~IÉ l{on&í- la Notaria 2." J.e :\L~d<:llliu. f·lo~ acredit.t la .a.utt'l 

· tioa.do soLnnente por .el Moigí,.tra1tJ l:!u"'tallcía. GUl'Z P.- FÉI.tX. Uoli'J'É::l-P!i•il·o -i::f '"z, ft vera, la Empresa del Fcrroc.nrÚ de Allti••tp.ia cornoJ 
dor -asoc1ado a un S<Jcrdarw t',.,Jecia.l quo él ~.;cretario en propiedad. u.gente del comercio en Puerto B ,rrío. 
nnis'wo se nombró. (FoJIIOI:! 12:3 a. 146 del Ctl<H1eruo 0 "2.o Del menciona In in~trnmento ~n'tfe<JMII 
priocipa ). · como sociJa de Be!iont· fi mn~oJs & p.;m¡l~tí'i.íHl 

St•bre uste heclt() llama la Rt.Pncic~n el st-ihr S.\.LVAMENTO DE VOTo DEI. SEÑOR e ¡J\'JUEZ les Sfñ•>rel'lllarlos y L•Iis de B ~.lo'l·, amhos afi. 
Procurador G.jueral de·la N wiótt, qtlil'll t·ptu.t · DuC1'o& F.ÉLIX OUR1'ÉS mínitatrat1ores o ger~otes de ella CJÚ el u~o de(;{) 
QUe 1:!8 e1:1tá 1'11 vre,.eiiCW> de Ull.desl Ut.ll:l IIU U p<Jf r11zón SOCÍ<~J. 
iucompeteucill de jtiris•lil.lcióu imvr•Hrog"ble. llomo Oonjoez, e.o esté negocio, m JOifi.~!:lto pr r ''3.• L' rpf ·rid:t ll!!'~"nci t d~ o 1m •rcfo q·1e f.tn· 
.Preciso es por t,~oto t"X'lmiuar In qoltl hJY" en separado mí manera de ver la. solncióiJ del pro. oionó en Puerto Berrlo de~de lirJfiS <ts m ti nov"-
~elac:ón COll el poUtO CU StiOOJdO. r,. ~ 0 1

t>'ll<L pJautea•lo 60 la BIUterior Bentmcia. CientOS nneve basta. agosto d"' mil OOVeciento& 
llon arreglo a los artlcu'ot! 7.¡ de la L y 147 de Uuo de los l\l-ig"itltra lud del TribunQI de Buga doce a cargo de los· ~eñ •res B •tlout H<irW-lnOI!I 

·l888y7.0 deluL~y HJ9dtl 1S06,.._rlelor~ju;cios p·rt~cticóeldPs:inle del predio de Calima c1u &U••mpdít~.eutreg-ttla.ene;n.•·st\ctóu >~> la.E•D·· 
.· ·~speclnits ue deslinde eu C}Ud tiene iuto:>Téi la baldíos uaciou~l('l:l; e11te Rf'ñ>llamieuto ue linrt,ts pre11& del Ftlrrocarril tle A•ltiOqui~ carga. p~t.rell 
·N d!Cióu conocen en pri nPra iJ,~:~tancia los Tri bu debió ser cnmp'ido por el Tri hu n11.l P .euo, n.o por q u • éste la trmnsportase u~ a.:met·üo cou los red· 

( · ~uale1:1 Superiored de Distrito .J ndid ~l. Esto sig· o no solo de ane1 mie~bros ;' por oousigni~u e, . veotl\'01'1 conocimientos o re .Ji b·JS, 
atiftcct., de acuerdo con lS\ regla geur~ral C:lns'go·!· aqnél umrpó jor:i::~d•cmou. · ·'!.o 0Jiig-t.cióu da dich"s agenteg dt~ coml'lr• 
d~ t:D el e,rtlculo 13 LO del OóJigo Judicial, q ·te Ahora bien; el sefi_or Procnrad9r Gene u!. ha:, 

1 
cio, Qomo C"-rg<~>dures, rumiteutel} o ooul}iiut~.u" 

o 

o 

/ 



o 

te!!, .erm. pmglr.r tt la Empres~ port~dora elpre;. 
010 o porte de oadl!. coórtuccióo. Pa.rdl lletermi-
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. Al F}To Je dio sO: ~~>s~ntimi~nto, pi>r no_ teg!!lr . ~):.Pgr t~~tnto, el_ Tribunal, m·l_ministraod_<:!,jd~~¡ .. -
,conocument,, de qn~ la sooiedad coleotivm de co !)lit> en nombre de llf> Repfiblica, y por antorida~ 

. nar ese precio o porte se hacia erresp .c:.ivo aftJ-· 
ro conforme· a lo estatuido en los reglamentos .. 
de la Empresa que repres:mto:' · . . 

"5.-> Los agentes del (.l!)mercio en Puerto B.,. 
rr1o, acreditatlos ante la Empresa. del F¿rroca
rrP·,_tienen la ohligacióri de iuscribir en el hbro 
de turnos de ésL<~> ~(¡¡, carga que J~s _llega.. a su 
con!!ignación y que va a ser transportada por el 
tren, especifica.ntlo el número de bultos, .cout~:~ni
do, numeraCión y a foro. ffi~:~tol.i da tos se tomd.n.de 
los conocimiento~ flc1viates que les entregan lus 
vapores que ha.n traldo l~!__c,ng:t a Puerto·B,I·. 
rrlo. Los seílores Bedout H"rma.nos & Oom¡la.
l'Ha, ag~ntes del camercio en el c·.ta.•lo lu~ar,
baclan tal inl.icripción anotando en nlguuo:i casos 
n'D atilro infórior al exíJresá.Jo. en 1-'l resp~:~..:ti vo 

:~;~rl'i~:'_!Bedout IIerm.~nos & Oomi)a.ñía.,'?~bu.. tl~ l~t> ley,.f.Illla: . · . ·-
,brer~ ,¡;ndu acreditada. ante 1111 Empres~ d61 Fó· ,"lfJ .e::tt¿; proba.•h 1~ d~n:Íandm de que se ha"iré9\ 
;r:.9c¡1rril. dé Antioq11i..t. co:no ageute del CQm.)r-: .cho mencióq, esta,blecida por el Dt!pa.rt~ment&I 
~Cl() en, Puerto B ~rrío, . . ·.. . de. Aotioqúia seg:io libelo de seis de diciembre! 
¡¡ ·:Al.~.@ A·lmitió. como prob 1hle qae su reprd· ·de mil'nov:eQientos quince, contra, Oa.r!os de Be~. 
.sentallo. Y el señ,r L 1i-1 de B<~jóut hubieran dout, a q•lien se absuelve dé log ca.rgos que en.. 
tenido el- uso de la raz6n social y sido ¡¡,Jmiuis. ·ella se le furmularon. . 
tradores de la eociedad en ref .. renci"; pero se · :,•·No h 1·y lug~r a condenar en costas." 
abstuvo .de pro lurio porque "de eHv no existe dato ~\guno." · Nó se confJrmó con este flllo el s~:ñor FiSCB.F 

.. Al 3,o S~ manifl.jst"' ignorante 4_eq!le la ageri- del Triouna', e interpuso el recurso de apelación. 
ma comermal a qge e ~te h"'ch 1 se rdL·re huhié· El Tribunal le con ce lió el recurso. y remitió log. 

. r~:f<tocionado eil Puerto Berrío en el tiempo ~-~tos ~ esta. Superiorit.lad, donde la srgundl> 

. que en él se indio1, asi. co~o qne eutregua. en _u,Jsta.ncta ha Sido tramitada. convenientementet 
dlcho puerto~~, la •· Enpr<~sa del Fdroc<Hril Mr- ha,sta llegar al estado dJ3 que se le ponga fin "om 

conoci-miento flt1 vial.. ·. ~· · · . . -
''6.• Todos los agentes det' com~rcio l!on los 

en·cargados 4e la.. formación d1:1 los cunocimieu
tos· férteos __p\,r la cug,a. que a la· Empres\ en. 
treguen para ser transpJrt-lllll> por sus tren•·A, y 
a la vez de asign!\r los aforos correspoll!.lient~o:~ 
ile acuerdo oon los aft)ros de los conocimientos 

g~ p,_ira que éit'l. la tran:iportase de acuerdo 0t)0' la pre::-e:~te sentencia. . 
Iós, c.o-101.1imieuto:i 0 recibos. Sin afirmar, PJl,e~; LIS disposiciones legaleH que la Oorte hR> d& 
que est~ heeho s~a.-falso, me abstengo, dijo, de tener en caen t·l, para la resolución tle este ii . 

. darle mtaprobactóu por el motivo apuntatlo" tigio, son las del Oódigo de Oomercio 'r<~rrestre .. ¡ en atiiQció,'n a que el demandante""y demandad~ 
'A:l-':ft.o .0Jnvino en q'a~:> si la Socieda!l BJtlout 

1

. ¡¡qn -<,\o.mar(\iante~; la entidad demandante, JJ:m.:' 
. IIilr'm ;ul)s & Oompañía f~e remitente o cun-.ig- presa del F<~rroc,.rril d<~ Antioquia, es esencia!

triuít&.t'ln relación c.Jn el fdrocarril de Antioq•ua · m.;nte com~rciante por ejc~cutar actos de comer- e 

t'enú oblig>1ción ;Je pa"a.r~l· /¡,recio de ·con,Iuc~ h b' 1 f · 
:6-tl vialef!l. / 

''7 .. 0 Los seitores Bedont Hdrmanos & Oompa.
n\tJ. al asignar ·el afc~ro. CJrresponditlllte 1!1 a,lgn. 
nos lotes de carga para el transportA, lo h>i
cla.n poniendo en los conocimientos del fórro
carri'l eanti,lad"'s menores de las que debían e,_ 
rres_ponder sE>gún los resp~ctivos l.lOnocimieutos 
fin viales. . 
"8~ Los ag-entes del comercio, stñor~:~s' B~dout 

Ht~rmanos & Oompaiiía.,al verlliJa~ la inscripdóu 
• e~ ,los lihros d~:~ turnos ue la Empresa, lo IPchn 

por el número de bultos cun su corre~pondiente 
nnm':racióri, pero asigrándóle un &foro en kilo- · 
g~amos menor del verdadero. · . 

- ·-·~~. 0 Los seíiores Bo:~dou)j fl,•rmR.nos & Oompa
ñ.la en numerosos casos ejecutaron los hec.hos. 
constitutivos de fraude 11> lf\ Empresa a q•Hl se 
refieren los numdrales 7 y 8 de la prt'S<ml e ex-
·POI!ición. . 

'·La concerniente exposición dtl todo esto, hien 
especificada, se halllf> en la cuenta que en c•1pia 
!,Utenticada acompaílo, cuyt) .. origw>ll ~:~eh 'lla. 
en .el ,Juzgado }.o Superior Je este l)¡~trito Ju
dicial. 
' '.'10. En la Oficina Genera,.! 1\e Ouentas del D ~
part~m~nto se encuentran lo.;¡ coÚoCiinienfus fé· 
rre~s:~lrigina.les por lo<i cua.lo~s se pagó el preciO 
de la oonlucción, comprensivos d<~l lapOlO de 
tiempo que se determina. en el aparte de este li· 
belo, distinguido con el número ·3.o ·-

.u u. Los conocimientO!:! ticlVillles que debieron 
tener en cuenta los señGres Bedont Hc~rma.nos 
& Compañia. (como toilos los agentes del co
mereio) para el aforo, s~ hallan en el Juzgatlo 1.0 

.Superior. Oomparados estos conocimi~:~utos flu. 
viales con lcrs férreos, se p~~>l¡.HIIO la.s úif.;rAHcias 
entre é3toa y llquéllos y 0! fraude que el Dt~pllr
ta,mento, por mi órgano, acu~~~> a los señoN:II.i Be-
dout Hermanos & Oompañla.. -
· "l2. Tudos los fraudt~s en el p!lgo del pr.,cio o 
porte de las condaoiliones que la Empresa del 
Ferrocarril de Antioq uia. hizo a los carg•doreg 
agentes del comdrcio, señorel'l B ldout H irm<~
oos & Compañia, de que hago méríto en estl!i de
manda._ snm&n la cantidad liquida de ciueo mil 
Qientooil!cuenta y siet~ pesos con noventa y seis 
ce;lt~~>vos oro lE>gal ($ 5,157-96) que eoto~ sello
res adeudan al Departa~ento ae.A.!ltioquia en 
su Empreoa del Ferrocarril de este I!,Ombre. 

~·13. El soeio sel'ior Luis de Bddout está fuera 
del pafs,_ y la presente acción puetlo !1irigirl~~>' 
oontra el otro socio señar Oarlos tle Bedo11t en 
su ·carácter de oolecti_vo,' solidariamente rés~on 
sa.:Ule d.e las oblil!acioneR r~>galmente contraídas 

. por la Sooie~ad Bedout Hermanos & Com¡,aill_a. 

.., 1 CiO_ :a ItiUd. "! ~ro c~sionalment~:~, como lo re· 
ción; pero igooraryf\ q•H ese precio se (\.<Jtenni- ·quiere el artiCUlO 9.o del Código toxpresado- y 
u ara por 1:1! respectivo af,,ro· coofJrme a io l;t~ta-. el demandado lo há stdo en so caráct• r de so~iC> 
tuí:to ·en lo~ re~la.m~ntoi! f<~rro vic~.rioi,· Y por ~:~so admiüistradur de una. sociedad comercian t.~> re· 
no le"dio su asentimiento. ' 1 · 1 · 1 bl' 1 ' gu .ar, co ect1va,/ o 1gat o solidariameu1e con 

Al5.• :Dio come~ prnh,¡,!Jle q•1e los agentei del é~ta., y-_en los au'tosexiste la prueba de la cous
comercio en Puerto B ,rrí,, tuvieran la. ob'ig~- titución lt'gal de la sociedad. 
ción de iri~cril,it' en el libro ile turnos del fe- Oomo en el libelo de dem¡¡,mJ.a, se reclama del 
rrocarril la carg 1 que _les llegotr>~ a su con>~i¡f- demandado el cumplimit<nto de numerosos. con
naciñn q•1e tlehía. ~:~er tmnsp 1rtad'' por el f.1rro- tra.tos de tra.n11porte, en lo que hace al pago de 
carril; así c·.1mo que la iu~:~cripcióu se hiciera ei!· parte _del preci9 de cada coudaccióo, y 111 la in
pecifiuaudn el núm.1ro lie bultos, CJut~:~oi.lo, ntí· demnlz-tc ó:1 de p¡i~rjuicios por causa de la mont-'i 
mero y aforo. Admitió CJIDO probable t.1mbién y el· transpor.te R.-P.gúu el articulo ~j8 Jd OódigC>' 
qu~:~·tos ¡lato-1 pll.ra el regi11tro t.ie toma.rail de los ue. C nnero.o T ,rrestre ''.-s un oontr.t.to e 11 
conocimientos fltvia.les qn~:~ eutregan los vapo- virtud ~id cual uno se ol.lliga por cierto precio Ir> 
re1:1¡ o.-,ro negó qu~:~ los señores R:1dc~ut Hjrmo~.- conJuotr de- un lugd.r a otro, por tierra, cana~ 
nol.i & Uompañía b.uQieran h ·eh o las inscripciones I~:~s!, la.g JB_ o r[us D;i v~:~ga.ble~, pasaj.:JrOI.i o"mer· 
"anoGando en al¡{unos c.lsos un afJro wf. r;or canelas aJenas y entr.,gar é~tll>s a la persona e. 
al _expresado en el res¡Jectívó conot~iínit~nto fl.t· quien vaya,n dirigidas," estaba. el dt:man.lante en 
viml,'' y por eso nó le dio l.iU at~elltimieutu a· este 1a.-¡:>re11isa obligación de acreditar lo siguientE':. 
ht~cho, pur n·11 ~ret~r q..te sean los ag<~utes del t. o. Q te entre la Empres:\ del Ft~rroc-nril de 
comercio, sino la I!Jmpr~:~sa del F~rrocarril, quie-' A.nt\o4 ui~ y la Sociedad Bddout Hermanos&. 
nes· tienen (¡¡, obligación de fnmi!.r los conoci- Oump"fiía se celebraron ,determina.dos coutrátog 
mi en to!'l fér'reo3 por la carga q u~ se tra.ul'ópJrta. dt~.· transporte de merca.detlas de Puerto Bd· 

Al 7.0 Negó que los señores Bellout rr~rma· rrío a _Mr-dellín o logllres interm~:~diw, con espe· 
nos & Oom~añla llioiera.n los aforos correspon- mfl.cilct'ln en ~a.da. contrato de merc-t.tleiÍt!l, de
dientes a alguuoR.,Iotes de carga po11iendo C.in. s!l y ··"''• deL _precio de la c<ftldu~ción, del 000 • 
tidades menor~:~s que las qu~:~ debfan correspon- sJgn~Lotrio y de 1111 persona. que debfa pagar en 
der según· los respjutiVc~l.i· cu'noJimit:~ntos. prf'I\IO, , _ 

Al 8 o Negó que los señores BeJout fl¿rma- ~<!LIS contratos, segfin ·la relación hacha poi." 
n'ls & O •mtMiií-~> hubierd.n auóta.do oumo afc~ro e. ~uperiutend·~nt" GenerRI que t>n C'lpia acom· 
·u,l uúmwo 11 ~ kdogra.o:ios meuor q•B el verJa,. pañó el1:1eñvr F1o~eal d~:~l T.ibunal a su libelo d& 
dero, al in,.cribir en el libro de turnos de la E m- demanda, p tsan de o~eiscientos trtinta, si se ti e
presa. del J!'t~rfOCMril ef ~Úmero de bnltO:i ,q~e ne en CUent~.' .C0mO dehe tenerdP, l}lle en e(IBJ 
debían ser transpoi'ta.dos (:Or cuentlll del comer- se hace mencron de más de seiscientos tieinta; 
cio de 1~~> ciuJa•t de Medellln. ....- conocimientos férreos, pues Ca!la dooum<>n~o 0

dft. 
Al 9. 0 N.-,gó que los señores Bedout H.~rínanos esta, clase es demostrativo de un contrato. Kt 

& Oompañía hubieran ejecutado en nnm.erosos conocimiento no es otra cosa qu~> la carta de-
cct.s.os bPcbos constitutivos ue franJe a la Empre- porte de qr¡e trata el articulo 274 Jel CóJigo de 
SR> del F<~rroca.rril de Antioquia. . Oomercio Terre11tre. · · 

Al 10. Mauif<~stó qa.,,n·o ~:~ra fundamental, sin ~-".Que la. Empresa del Ferrocarril, en cumQ 
e~p_resar si con venia en, él o le negaba su asen- phm1euto de lot.i contratos celebrados con Bj
tl:n•ento. do~t- Hórmtlnos & Oompañh, transportó lal!ll 

Al 1l. Admitió· que pudieran anotarse dif¿- meréll>dt:rías determinadas en dich6's cuntra-tuf'Í 
r~ncias entre los conocimientos férreos y ¡98 flil- pero con u u peso superior 11>l añotado en cad~ 
Viales, pe_ro no en cuinto a que tuvieran por can- uno de ellos, de manera que tra,nsportó un ex· 
sa un hecho malicioso imputable a su poderdan- cedente de peso que d-11> derecho al pago de un 
t(', y por eso no le dio su asentimiento a ese he- excedente dl3 precio, qué es preci1:1am~:~nte el que 
cho, pues ~o mu concepto esas dif<~r<mcias " pu<>- reclama la Empresa, en conformidad con sus ta.~ 
(~~u t:ener origen en causas distiJJtas a las so- rif.•s. 
-puestas y ~<ostentadas por la'dPmanda." L~ Empre~a del Ferrocarril de Antioqni~r> 

· A·l.t2. Ne"g(l qu'ó los señoreR Bedout Herma- no ha .acreditad~ la, existencia de nno solo de 
n'os' &_Oumnañla hayan defraudac,lo a la Em- lo~ seiscieuto~ y pino de contrato:i de transport0 
pres>~> del F.~rrocarrjl ue A~1tioquia en el-pago ~~1e <ii:llebró cun ~~:~dont Hermanos & Oompa,~a 
dtl) precio dtll tran!lporte qutl .éSt>t. les hacia as1 01'4, S!lgúo la relaCión de que Stl ha hecho meno 
CJmo· qoe el monto df>l fraude. J:uibiera alc¡nza- ción. El contrato rte tr'an8porte es consensual ' 
d_o a la. BUm'i. de cinco mil cient_o CÍUCUenÚ,·y· (o que qnie_re. ddcir q11e Se perfecciona por ei 
s1ete peso11 con noventa y sois centavos· oro le- S?lo ·consenttmten~o de las parte!!, y so existen~ 

"14. El sefit)r Oarlos d., B ldou t, en carta. qJie 
rE>posll> en la. Superintendencia General d~:~l' F:;. 

··rrocarril, recono_ce su caráctH de agentes y ofre-
ce pagar (,, que. sea legal. _ 1 

'''15 Los señores Bedout Hermanos & Oompa- 0 

fila, en .calidad de agentes del comercto 'fueron 
'.comisionistas de transporte en cuanto~ l¡¡, con

ducción de merca.dería.s q u·e confi uon a 111> 
Empresa del FerrQcuril de que kato.'' 

gal (~ 5,157-96). _ 1 · 

1 

Cia Y lai:\_ contlicwnel!_estipuladas se acreditan 
. A..l 13. Man1f~stó que ignoraba-el punto pre- con la carta de porte, documl:'nto privado oom 

mso en que se encontrara el RI:'Üor Luis de Be- arreglo al cual se deciden todas las co~tro• 
dout, y convino en que se encontraba fuera de versias relativas a la I:'Xistencia condiciones y 
Golomhia, pero negó qne su· m"ndante estuvie· cumplimiento d~>l contratt1 cud.ndo esa carta s6 

Uoi'rido el tra~Jlado de ?a demanda al serior Oar. 
los de Bedout, lo evacuó por medio de apo!lera.do 
según escrito d,e fech~~>· diez y ocho de agosto d~ 

·mil. novecientos diez y sietP, negando "el de~ 
recho? que asiste al Departamento-para solici-
tar. que se hagan las cuatro declaraciones a que 
sa CJ_J1trae 111> parte petitorja de la demanda," l11> 
causa, derecho o razó11 de ella y las di~:~posi
ciones de dereuho citadas como fuudameuto de 
lw-acoión. Oon relación a los qui~ce hechos· que 
lilnumeró el d~:~mand~~>nte, se expresó aoí el s¿l'ior 
apoderado del demandado: -' · . - . -
., -. 

ra. obligado a responder de la cb!igación de- ha otorgad_o. (VéanGe.artículos 263, 272 Y.. 27$ 
mandada. . . del Código de Uumercio Terrestre). TambÍén se 

All4. Manifestó que este hecho. nó'necesi- prueba la existencia y condiciones del contratG ; 
. taba conteHtación. .de¡Jransporte por cualesquiera de los mediós 

. Al 15. No le dio 8\1 ásentimiento·, porque no probatorios determinados en el Código Judicial• 
hlly d<~.to alguno que acredite el carácter de co- as11~ dispo?e el artículo 266 del mismo Oódi,gÓ 
misionistas de t~ansporte que tuvie.ran los sEr- de Oomercw T~rre!,'tre. Y en el caso especiaL'de 
ñores Bt~dout Herruai:ws & Compañía. con.tratos d_e transporte celebrados con empre· 

E' Magistrado sustanciador dio traslado a las sar~os pfibi_JCos, co¡;no son estos contratos. ss 
partés para. alegar de conc:usión, y el Tribunal, ent~en~~n aJUSta~os ~las condiciones·de precio,. 
después de que C!tó a las partes par R. sentencill perwdtmdad de d1as Y horas de salidas, y llegadas 
-díctó el fallo definitivo el cinco de abril d~l añ¿ Y demás que contengan los annQcio3 orgán~pps 

':\)así!ido~ en el ouid tie expresó así en 111. parte· de(¡¡, empres~, Y pueden probarse pc~r los asier!· 
resolnttva: · · ,tos en el re¡pstro. de l_a empresa. (A.rticulos, 3HD 

· , , ,-. . -Y-:.320 deLmu!mo Oód1go.} - ~ ;~ 
·otU · 
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mercmder[as q~e figora, en los' conocimientos, 
1 

, Oomo a perece que 01 rso ba cumplid_o lm penm 
fiavialt>s es inferior al peso de las mercR>der[as a :SI qu~ fue coQrlenado, pues ·está de.temño ñ_e~:~de 
HU llegll>dm a Pu-3rto Berrio, por la'l mermas· de ;f1l ocho de octubre ~e mil ~ovem.e~tos d1ez Y 
que se h·:¡, h'!.blado, p>or lo cual se habria.necpsi- ¡nueve, pónga.sele eo.hbertmd mmedutta.meote. 
t11>do ht prutJin, de qu<~ loA bultos relamooarlo!>~ O~piese, notifiques-a, pubaquese en lm Gaaeta 
en Jos conoc:imil:mtos fl·tviales, conservab~n 111 :.!tdiri tl y devué:vasa el e,..xp,ediente ll> la, otioiom 
pasar al tren. .en que se tranllprrrtaroo el ml!Bmo 1,¡~ pt v•Jed6oci~~>. 

Pa.rar. comprobar Jos contratog .-le transporte 
~elebrados eot~e la Emnresm del F<~rrocarril <Re 
Antioquia con Bedont Hdrm&noR & Oo~pañfa, 
$Si como· pam lbcrec!itar ,que aqoélla trl!losportó 
íll)layor núm••ro de kilogramos do Mrg>~., se hacen 
'Wdl~r por la Ernpr·e¡;a. va.riat-1 d~claraciooee .de 
testigos y la Mpia, de la r~lacióo del Sup~rm
tenrlente ya. mencionad t. P~ro e o~ el caso q 11~ to 
dos los testigos hablan del asunto en términos 
~>bstNctos y- no se concretan a uno so' o de los 
seiscientos y pico de contratos celebrados y no 
dan pormenores acerca de uno solo de ellos, por. 
con~iguitlute és imposible admitir qne se ~a 
acreditado con esa. prueba tt>stimoni.,~ la exls
~encia de nn solo contrato de tr.~~>tH:lportP, y mn
-oho menos de todos los seil!cientos y pico dt
contratos a que serefit>re h copia de la rela~ión 
del Superintendente. En cuanto ll> esta relaCión, 
nm Corte est(\ de acuerdo con el Tribunal en que 
mo es nu documento auténtico, por varios moti 
VO!'I: porque no es copia t.oma,da· din•cta,meote 
de los ortginales, sino de otra copia qne se dice 
fue agregada al juicio crimmal seguirlo p~ra. 
averiguar la l'lomillión f!t'll deli!'.o de estaf,¡, un-' 
pntado al seuor Loj_s de Bcdout; porque aunque 
~n el encabtzarníento de ella. t~e rlice que la re 
]ación original fue f.nm,tda por el Administra
dor residrnte, no tiene firma responsable; por
~oe las diferencias de kilogramo:~ que en ella se · 
anotan, ilo proviP-nen de com¡.>aramón entre las 
-cantidades ¡:le p~>so de la11 mt>rcanclail que hu 
bieran anotado Bedoot Herm>tuos & Oomp'l
:ñfa en el libro de turiws d6 la Emprestt del Fe· 
ltrocarril de Antioquia que se llt~vaba. en la es
tación de Puerto Btmio y las cantililtdfls de peso 
1}ne la Emprt-sa dicha hubiera anotHdo en s?s 
ni Uros como transportada por el f-1rrocurll; 
sino que--provienen de la com p~raci(>n hecha en
tre las cantirlades d11 peso de '"s merc~uclas 
!l>not>~.daR por BtJdqut HermanoH & Oompañí"' r>n 
al libro de tu.ruos de la estación de Pu11rtn Be
ll'fÍO y la's expresadas en los conocimientos fl.JVI~~ ... 
Res, conoCimientos que no em,.oab<io de 1<\ ffim
¡prr>sa del F6rrocarril de A.lltioqnilll sino de l~s 
diferentes empresas de na\eg tCtón riel río Ma.g
dal~na. Esas dif<jrencias p.Jdierao tener por 
{)aURa.. ~1 dolo que en el lwelo de dem.-tnda ae 
imputa al señor Ui!.rlos de Bedoot en su carác 
ier de comisionista de traos-port•·, l'lomry; socio 
administrador de Be<lout Herma.noH & Onm¡J~
ü[a· pero para que ~sa supo~:~ición hubiera. de 
{lon'vrrtirse en realidad y acarrearle re>Rponsa
ll>ilid<~>d civil, se necesitaba que apareci~rm ple
mamente acredit!tdo en los autos, y no aparece, 
¡¡>or l3l ((Ontrario, sPgún afh'man los ~eñores Juan 
de lá Cruz Posarla, Constantino Duqne y José 
Antonio •Pjedra!Jita, qutenes dec'araron en d 
~érmino rle pruebas áe la primera instancia.,· 
SUCede frelmentemPnte Q'lll los CHgameotOS que 
nl~>g!tll a P~erto Berrío conducirlos por buques 
del rto M:agrlaleoa, tieneo·uo peso inferioral que 
se lr>s ha at~ignado en los cooocimil'ntoll fluviaii'R, 
porque, por r>jPmplo, la gasolina se evapora o se 
derrama, porque los Mcos o caj;~s se rompPn y 
su cootPntdo se pierde parCial e totalmente, o 
porque duraute el vi»je es saqueado el carga. 
mento.-, -

Si :ru-§ diftlJ;,endas ao el peso de laR meroa.~r
!I'ias a VP.CP.S tienen et~t.as caus>~s, no hay r~zón 
¡para l!.•fmitir COIDO .CaUSa Dt'CeRaria de f'llas el 
dolo qoe en )¡¡, demanda se imput<~> al demao 
~lado. · 

Tmbiéo hace mérito la Empresa dem'bndante 
de uu.i. IDR¡.>ec~Jiríu ocular que t>l señor FlllCI\I del 
:r1'ihuual de Medl'llio ~oricitó en sn escrito de 
pll'nebas de fecha veintirlós de octubre de mil DO· 
vecientos diez y siete, y el l\lagi~trado sustancla
:dor ordenó pr,cticar por tod>t la. S"-ll:t de lo Oi
vjJ, en auto dP Í-:!l'ha veütieuatro 11e los mismo& 
met'l y año, véthse folios 3 vuelto y 4o riel cu¡¡. 
~ell'no de ¡.>rne.blls de ia entidad flt>nJH1n1lante. El 
Tnhuuml le nAgó todo va.lor a, l'&ta prueb¡¡, por
llU~ no oonsta<1 en _el expediente los docnmen· 
~os comparativos que tuvieron en cuéntm los 
~~:>rito8 para poder rendir HU inf,nmr. A esto 
l!>greg¡¡. la Oorte que la. prueba decretad& fue una. 
inl!lpt>Ccic'l\1 ocular, pt~ro no se llevó a eabo ni por 
el M<~-gtHtrado suatauciador, ni por toda.'~ s~IRJ 
i!le lo Oivil, 'como se ordenó en el auto respec
~ivo. 

JL{\ prueba. que se practicó fue simplemente 
i))ericial, y los per1tos no tuvieron en euen\i& 
~omo el~mento de comparamon l~t>. anotacinn dl31 
!)leso_ .de l>ts mercaderíes de B •dout Hnrm:~nos 
& Oomp·añía., que el f.1rrocarril de Antwqui¡¡, 
!l!ubierm transportado, anotación bech~~. en el Ii
:Vro de regu:Jtros del I'XI)resado ferrocuril, dl'l 
q-ue trata el artículo 3:!~ del Código de Qomt>r
¡:io Ttlrrt-stre, · sino la anotr~oróu del peso que 
figuraba en Jos unnocimieutos fl 1viale~, y yp, se 
!l.;,; adm•tido, 1t virtud· de prueba te11timoui;,;l del 
ffiem}!Jnda.do 1 que frecuentemente al !J8BO ds las 

R~MO~ RODlUGUEZ DU.GO-Luri'l F. 
:RoSALES-BARToL0:\1R Roo&IGUNZ P.-Pei1·o 
~8anz Rive·a, St!cretai'lo en. propiedad. 

peso rxpresa1lo. Au eillos. Oomo reimmen dt'l tollo ¡ 
lo expnes.to, hR.V oec8sidad de reconocer: que la 
Ernpresm rlel Ferroc:e.rril' de A~ttioq~ia uo b,;. 
comprobauo plenamente la, ext8t!\UC1H. de JoR 
cootrmtos de transporte de me.rca.rlerfa~ cele
bradoR con Bedout Hermanos & Oompañía ni 
qne huhj~rlt transportado esas merea.d~ias co~ 
netoo superi01: al aootadfl pllr estf<ls s~rHre!l; m 
que 1& dif..,reocil!l en ~~.! p11so hubiera sido•cant~lle. 
d.!!. por rlolo de parte de Bedout Herm~nos & 
Oompañí»>. . 

:oorte Suprfm'l. de Justioir;,-Sala de Negocios Ge
.. nerales-Bogotá, diciembre diei y siete de mil no
:' vetient1s ve11tte. 

En consideración de todo lo expuesto, la S .la 1 : 
de Nt>g<:>cios G~oemles do la Uorte Hnpremlt, 
aflmini8trlllndo just•eia en oombee de la Repó
bliem y por autoriíla.ó. de la lev, im¡Jarte su 
aprohaciño a la sentencia d'el Tribunal Supe. 
rior de M.edelliu, de fecha oinco <le abtJI de mil 
novl'cienrnR diez y nne,))e, que fue apelad>~. por 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: (! 

Debe d~>cidir la Cnrte sobre la leg¡¡,Jidarl del 
auto dictado por el Tribunal Superior de Bogo· 
·:á, dA fech:t cuatro dtl noviernbr~ dt~l añ > en cnr
r'!o, por vit tud del cu¡¡,l resolvió que no es el ca
·I~O de declarar formado ·concurRo 1i.e acre~dores 
3ontm lm su;,esióu del señor Tdófi.lo M •nca,•b, 
en att'lnción m que no se h>ll !Wre,1ita.do que son 
iosulh:ientes los bienes denunciados p~ra el pa.-

el señ lr Fi8cml del Tribuna.!. No hay condena
ción en co~t,a!!. 

Nt>tifíq uP.t~e; c~pies·~ pnblfqnese en la ~fJCtJta de 
la, Oorttl, y devuélvase el expediente. · 

R \MON RODRIGUEZ DI !.GO--LUISJF, 
· RnsALES-B~R'('OLOJ.\IÉ l{oDRÍGUI':Z P.-Pedro 
Sa11~ Rivera, Se(lret&rio en propied<~>d. 

' 
Oorte Suprmn"' de Jw:ticirt--Sttla de Negocios Ge-
nera/e~- Bogotá, d1:ciembre quince dtJ mil nove 
C'ettfos ve>nte. 

(Magistrado ponentt~, doctor Luis F. Rosales). 

•go por los ... jecutaotes en los dtversos juicio~ Pje
.cutivos que se encuent.rao acumulado~; muto rlel 
cual interpuso apelación el ~r>poder~tdo de lm N~
ción. 

Según lo di~pnesto en el articulo M de l~r> L~y 
4.0 de l!:l07, se decretR. lfl. f<>rmación de concnr8o 
de acreelióres cuando 'un deudor se hafl¡r,re ~je· 
notado por dos o m~s acreedores y no h tya pre-

' ~entado IJi sé le hay,¡ju deuuncimdo bitllii'S sufi · 
.cieutl.'s para el pago íntegro de las deud11>s ¡.>or
que se le ejecuta, si lo solicita alguno de lol.l '<Cft>e
duTe.vEsr.ima e! Tr1bnul!.l Superior, y 1-t Oort+~ de 
acuerdo con él, que parm ~~>¡.>reml!.r lrt RtttiClenoia 

Vt8tos: ' de los bienes eu el Cl!.BO del articulo 5~ •:ita<to, 
H t venido a esta Superioridad, en consulta, la se necl'sita,. como elemento indiupensabl~ q113 

Rentencia r\e OnCe OH Seoptiembre 1lel prrseute medie ef av¡r,lfio ds los bienes presentados por 
11ño, prof"rilla por un Coos,..jn de Guerra, ordi· el deurlor d denunciado~ ¡Jor los acreeJore•; eflo 
mtrio y qt~e coodeuó a uu año de prt-sii!io, l'lomo es natural, pues los b1enes p:rt>sentMlos o dt'loun- '" 
responsable dle la tentati V~~> de robo, a Juan Z -~m· eia.dos, ileben e& tal:' repre~e:Jt~r>dos por n•• gua.· 
hrauo, peluquero de trop& ti el B :~.t-allón de Treo l'ismo determina.\lo, resultante del a va úo, con 
Sotthlette ac~tntou~rlo Pn Obiquinqoirá. ~~leual se pueda com(1&r<tr ~1 de las l-lCr,..eoci>ts 

· H-ttliendo obl'lervfl.do el Guarda,alma.céo de de los diVAraos &cr~edores. E~to es &sí aun en el 
la Uuida.d, Alfredo Mutis, la. falta de alguna¡¿ 'ltt.So en q•1e en d jutcio <>jecutivo o su la,¡ . er :e· 
prendas militares, coblitta, calzoncillos, camisas, da.s fi).{Urt>D los títulos de ()ropie:lad >1e los hieu~s 
etc .. dio el correspondiente denunc'o a los ·res- )H'eReutallos 0 denuoc1ados, y eu é~to~ e' v~·or 
pectivos tmperiore", quienes ordenaron qne en de t.a.les IJienes; pnrls el v~lor de lo::~ IJiC~nes qu~ · 
el alm'lwéu donde se eustodiaban lo~ efectos m1- He debe tener en cuent.a~aelque tenl!-t" ,..n ellt:ni· 
lit¡¡,res.se qntldase todali las noches, en el mayor eio, según el- mv¡¡,Júo, y no el que tengan eillos 
l:l~CrPto y desde muy temprano, nn 11oldado hfl.s ¡;ítulo~. Por c.1nsiguiente, si en el j.u c1" J•wlli.•Vl 
ta descubrir al iadividqo qn11 venía sustrapmdo ~7 en las tercería.s que se sigueQ a l.t. sncel!tóu •Id 
.Jos art{cu!os n:tencbnados. A~f las cosatt,_, el ooh11 ~·eñurTeófilo Moncit>rla, no se hli>n aval u-ido t·•dos 
de octubrt-~ de mil no·¡recientus diAz y núeve, por lo-1 bienes que. h Hl sido ,lenu.nni.r,f[os, como tHne
la noche, fue sorprendido Ju<tn Z<~.mbrano. fipn. 1te verse en los folhs 8 vuelto y S del Cll><fi e roo 
tro del aimaeóo citado, por R-1imundo Pérez. ••úmero 2 y 24 del cuR>dlerno oúan.-~ro 3, de mo
soldado qull ailt permanecía con tal objeto. Y •lo que'el v.tlor dé Jo.~ bienes que ss m~n lit~nan 
para penetrar al cual ada.ptó 1& llave del el:ltahle- lm estos f,llios no figur~r> en ~~ mouto rle los 
cimiento de peluqueril!. a sn cargo. ¡;rect~ mil pesos a que ~~>Scienden los bienes avm-. 

Marco A. S3>udova.l Y OeHáreo Lipez asegurAn' ·nado~ que se es¡Jemticao eu el folio 27 dt>l oua. · 
liaber visto varias veces al reo, díds ante~ de ¡terno oúmtlro 1.0 , h~y razón poderos~~> par>t~oo 
Her sorprendido, abdr el almaCéu; Y uno de 1t8,,ret'ar 1~ f•ll'ffii!.Ción de concurso ds &Ort>,..dor,..s. 
ellos anot~~> la circurH1taocia de que eu alguna de· , Ea consderacióu de o <lxpueRto, la S<~~l. .. de 
tales ocasiones trató de oonltarl:le a su vista. ~:f~gocio>~ Genera,'eil d(l lm Uorte Suprt>m.~, admi-

L')S peritos nc.mbrfHlos, T~:miente Migual Mon · (listrando just.ici& ee uombre de 1& RepútJitc<~ y 
zón y ~uhten:ient~ César l\ielo, dicen que en la. ~ 1 or u.utorida.ll. de la rey, contirm~ el a:uto a¡.~e~ 
lla,ve del candado d•~ la peluqüeria se observa lado. 

.un reCiente arreglo hecho con lima,, y que t?sta- ·' Notifíqu~se, cópiesP, publíqm~~e en la G'lCeta 
llave le sirve al cand~tdo del almacén, .pero no ifu:rlicia·l y devué~va'ss el expediente. 
la de éste & la peluq u.erfa. · · ! 

El particular M~r<lOS Páb.z declara que Zam· ' RAMO N RODRIGUEZ DIA.GO-LurA F. 
brano le vendió un<~. ,oobija, y é:~te no lo niega; Ro~ALl!:S-BA'i.TUL4•MÉ L{ 1 oRíGu~.z 1!'.-Pelro 
pero'afirmyque le fr11~ reg~tlarla por orden S\1-'l.'o ~,'lanz itivera; Se!lreta,rio en pruiJ·~•iad. 
rior: El s~rgentoPe!lro A. Reyes, llam;tdo a JO· 
con·océr la cobija en cuestión, diee q ti O no t·s la 
que él entregú }~ ~llmhrano por orden superior, 
t,)orq u e aq uéll~ tenía h~star te uso y él3t<t es u ue
'Va y de las rnitJmas que b .. y en el almacén del 
Batallón. 

De lo auteriormente rlicho pue,le colPgirse con 
fuod~mento 1:~ iuteoc:ion por parte de Za,mbrano 
<!e llevar acabo el 1ltlfitn ie robo; p~ro bahieudv 
Hido llorpr~nditlo in flagranti y apresado eu ese 
mismo iu"~t!:\nte, no ¡JUuo cousl!mar el que esa 
noche pro.vecta.ba., y aBí d(~gt-~JJentc en tentativl!
•le robo; de etlte modo lo a[Jreció el Oonsejo de 
Gu~rrt., y ~f!lt,~ a.preciaciou e~ in v ari<tble por ·la. 
Oorte, fll'g'Ún 1& lt-~y. 

N u He ub~flrV& O..:,'JISal !(,lgonR. d~ nnlirl11d. La, 
disposición pen!:ll ~t.plicada·, articulo 788, está 

. a'jo.tJtal!.?J a los hecho;¡ com¡.>cobado·r; y [)01' tl!.nto 
etiltu cc.rpo:;oación, sc9r~_e con t-~1. s~;ñnr .Pl'OCIIT#

rlor Geueritl de la Naoióu y l!dmims~raudo juttti
cim en nombre rl¡:~ la ltepúb:ica, ·y por a.utorida.u 
ds lm ley;· coufirmR> la atmtenci~t conc~ult~<::dlll, 

. . 1 

fJorte Supremt. de Ju~tipia-SaiOJ de NtJgqeios GeQ 
o nertt(e8-Bogottí, cJ:ic·'emb:e olieg y siet6 de mit 

novecuntos veinte. · 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

V:J..,t;oa: 6 
P0r auto de fechf¡ d s~ Ole m~tyo del pr.·seots 

:-·ño Al o, mando ü.el i.~egimieuto d.~ .A.,tf,•nerf~ 
.iywucko liamó ¡¡, l't'S¡.>oudarernjuic~o crtinlU-t-1 a.l 
~oldbldO Lui~ H<~yos, de 1;,; tlftl~Ur!>l~ Oom¡.>óñÍlrl 
del mi,mo Bt~>ta,llón, por los delttos dtl ller:d-t:i y 
i.t'l.qüe al HU¡.) rwr, detirtid. rs en e: capítulo llP 
rrítulo::l. 0 , Libro 5.otiel0ó !il{uMlllltar; y por StlflQ 

f·.,mei~t de o u ce d .. junio tJigcieut ~, el 0·Ht3 .. jt> de 
Guerra,' que se cul[!l'\tituyn al •'feew, lo con.feuó~ 
!,t~lhaudu los artículos 16 s:> y lo ~1) del codi· 
:¡~o Mllttar en rel~t~CJón oou la~ a,r(;íctilos 6.J:~ y 
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133 del Oódigo ·Penal, a la pena de cinco 11ños 
y quince di us de reclusión, y a l-as accesorias· 

lo cual· ¡:Jrf. anticipan la's siguientes C3nsidera- ' "Dar orden al-St-ñor H~bilitad·o a-tln de que se 
clones: r~tPngan los sueldos que se deba,n a. 1\'lt-sa·, con 

corresponrlientell. . En el auto rle proc·eder se dijn: el objeto de consegcir que restituy¡¡, los docm-
,, IDliecPr Mesa B ~rn al prPsentQ ül vein't irlós . m en tos Y Plementos que han desaplnecido; pu~ 

de julio de mil novecie-r.ltos diez y ncho un me· blicar la presente R ·solución en la ordt>n genPral, 
moriHI de !lgravios· contra el Dlrl'ctor de la ~o- ·Y mu't~~Jo, CPmo pe-na rt>gl!lmentatia, eon la 

La fientencia. lht vAnirlo en cnmmlt.a, por lo 
cual se proc¡:de a cit>Hpa<·hal'!a, nna V!'~ surti~a 
la tramitacióu propia de)<l iullt<)llciW: 

Los hecholl que d1erou lug•tr al proce1w, he
'blws qne eatáu plc>iiamente acreditarlull; los re 
sume at~i el señur Procurador General de la Na
ción: 

licia Nttcional st-ñor Si.loinón Oorreal D, que a carHifiad de v~inte pesos oro($ :wy que. t>e le deo 
la letr& dice: - · ducirá_ del-su~:ldo que devengó. 

·H~ sido víctima del Director de la Policía, 
s~ñor Salnmón Correal D, de lf'A atropel\os qne 

"El veintiocho de abril último se encon- en m"morul:l de VfllinticJat;rfl. de junio pasado·de 
trab& el Uubo J.o OP.,rlos Delgadillo comandan- nunc'é al Excele'ntfsimo señor Presidente de IH> 
go un pelotón de sQidac1os rertent>cient~ _al R~ lh·púhlica,' publicado en el nlímero 2509 d11 Ji;l 
g-imiento ilyacuch:; nÚmPfO 9, de guarnJCIÓQ 1-ll !flspectadur, de esttt ciudad, el que acompaño al 
llledellin, a qnieu<>s t'ilR...-ñ>~.b~ PjareiGios milita. pre:wotf'; para conoeimiento de la honorable 
·re~; y corno el Roldado .Lili:i Hoyos no ('jecutó Cámara, denuncio que de ord.en del Excelen
conect&mPn~e ntl m•)Vimiento y lanzó a,lgona · tí 8iml) pasó al MiniRtro <l~ Gobier!io, .el cual mé 
Hpr~sión ¡ fuert<~ fll ser repr<:>nditlo por el 0>\bo, contt>Stó Ip que apRreció en el (Jncio 1:m7 que 
éste coudujo a Hoyos ante el Subteniente N:c t adjunto par11..1Hl conl-lider,¡cit\n, ¡meB f>fl incorn-
nor j{. .. ;;trt'pO. qui3n fliS(lllSO m~nflarlo &l_!ia,la-., ·prenRible que el señor .MIIIÍStr., de (} )\HerOO 
bozo accompañado por f-1 mil'lmo Delga.dillo. . cf:lrezcll, <le f-Hu t'trl p tra cnrre:{ir .los abu>~oR <lel 

'·l\lúei.Jahan Ual)(l y solilaclo hi~CH\ l"l lugou Dirl'C~or de la l'oliei~ llÍtlLHlo Sil iumed.J,tto su 
qne acaha d:e menciouarse, cuando'H,·yns, qne perior. ' 
itla dl'trás, f¡..v.;ut6 rt>pl-'utinarnente tiu fusil Y. •Un¡¡, VPZ qne ¡l,l ·señor Director de la p,,JicÍ<~ 
di"Rcmrgó un c•ulat:-~w sohn-1' l~t cahl'Z!\ de Ue.lgl!(' · n() se le hizo ca nwuor obcser val.liÓ•t Robre er par
di! o arr.cojáucftl'o por tierrH; t·U·BPguiua ~mprm1-l tinullu, se c~rPyó :tUtorizado ¡nra continuar in-

e?' dió I¡J, fug11, 1-wro fue fac,~lmt'ute detl:'mdo. La .. fringienrio fa Uonstitueiócl, las· lflyes y los re
herida prort njo incapacidad po~ citlco _días." . ·· · glanl"entot<J, y a si pullo ll iccar la H'dsol rrc'ón que 

Uomo aja. 'Uorte lt• P>~ proh1Lw~nv11nar la ca h. privadameute me permito acoropañ-lr. No 1¡¡, 
fie~uión lÍt>Glla por el Oomwjo de Guerr.t n•speto 1 'h-ago eli la. forma I"Stablecid.¡, por la l2y, porq•1e 
de 1'8. cnlpaiHhd o irtOCPliCJfl. del actu1a,!lo (LPy 1 1~ Dirl'eción de la Pulicí!l, Pu más dequincedtas 
1 ob de 1 ti\Jll, artlculo 41 J). ha. fle l1m1 t»fMil a 1 y df'sohedecien<lo dos ór¡tenPB sucesivas del Mi
examinar ~;i Pn el ¡•roe .. ;;o ~l"'t•ó alguu::~o dtl l&s nistel'io del ramo, nú h;t queritlo expedir copia 
ca mm lt'M !le un lili'-. d ~- q u~ 1!\(' n fier~<u lo.~ ar tícu- rte la I~eHulucióu y -del paite q 11e 1?.. I'I'i~inó; pro-
los<'i634 a 1636 del Uoctiga M111tar. A et~te rei3 habl~>mPnte con el fin de ocultlr sus incorrec· 
pPnto enctwntr?v 4ue el· procel'_o fue cuitlatloH~r>· ciones y h.vlt>r por este me•li.J illl!wria la gllrlln· 
mente seguido y que rlP ·eonsJgu1eute no 113Y tía ri'sta.l.lléciJ,¡; ~~~el artíu~o 45 tle la Ooustitu-
motivo p<:r bacPr dec!:nación ninguna de uui1- ción. - "' . 
dad del proceso o d. e parte de él. • L<t Resolución 'en rl'f<'rencia, no báRadfl en 

Al J'I'Cibirle al reo su dec'araqion indagatoriá y di!"li,losicióu alguoa legal, dictada once uías deR-
manifeHtar éste que teuía. dic·z Y. n/ueve a?os, Bl:l pués de'mi dt>Rtitucióu, ro~jor dicho, contra los 
le nombró como curador od lttem al Sarg .. ~to i&tereses de un particu'l'ar, fue- pueata en cono· 
1.' Eoriqne Trnjillo, quien previ:1 aceptaCión cimiento d~l señor Pcocurador de ht Nación, 
tomó pnt,~esi0n rll-l cargo. Uon estp,~otiv~1 ~-':!de qui~n en gul!.rda de mis derecho11 y ya por medio 
f8nsor, fu11dado en que no hubo í'Íiscl'fn1m1ento de dos oficios, P-1 prinvro CJn f ... nha tres rte los 
d3 la cura<luríll, l'Wt;ti~ne quf' el procel:'c ha que cQrril'•<tl'.-:, r-x'g10 informe· sohrc PI particular 
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S m del auto do proceder ros siguientes Rpa.r-. 
tes: 

"Et'primPr'.ca:pítulo de la parte reso!utiva, dG 
_la prt'ÍIHH~rta. orrll.'n 1 es pe1 f'et>~meute 1Pga1

1 
torla. wz que el Jl'fe de l¡¡,'"\1." Divi!"lión le dio 
parte al Duc>ctor Ge1Íeral <le vari;os 'irregulari· 

.úailes y omisiunes q·1~ debÍiin twr o!Jfeto do un::r: 
iuvestigación escNpnlotoa; pero no t'UCl•de lo. 
mi~<m0· con la par ttl f'u qtle;;e orcielló rerent>r. 
lo~ HUI'Iclo11 (le :\1t'ila. B. _Q;_;Il el o_hjeto de obteuer 
IU:'re11tituei6n de los üocumauto.~ y C08}'<S que no 
esta~dD t'tl llll lugar CcHTeS¡JOIJilieútl', (1 im¡.JOner
le la multa <le vyiute pe$08 oro; ya porqu.e 1ft 
reteueiiin de Bu~ldos no_ es medida que autoric~ 

, la Jpy ni rP~lamento alguno en ca~o"' como el 
cnnt~:~mpl'.tcln; ·ya -polq'l1 no· pÓe·ie impo;Jerfle 
alguna pena Biu probar la fa tfl y o!r pre\·i!tmeote 
al (,euatlc·, ya porqtle la sanqión dPcrt-ta<la no 

. podía cumplirse m1entras- no se not~fiJara, en· 
legfl.l f,orma al ¡wnadn. · 

''Cier·to es que el D1r11ctor General 11-1 orrlPnó, 
pocos·días d1'8pué~, al Habilitado de: Otit•rpo le 
entrPgu~·a :\I~>sa lo~_I'Ut:lldos n·tc>uiclo~:>, circuna •. 
tanei~ qu<>, uuida a la f,t!ta de prueba de que en 
la fecha de la comunicacid'o oe l,a orrlt!1 111 JI·.\~ 
hilitadn, hnbi<•rarecihido riel Te~ort'ro Gener;ll 
las SllllHM cor nBpondieutel'l, h11cen dudosft 121 
rPHpont:~a 1 rílida<l de Uorreal al rPRpecto (oficio 
núrnero80b5de::!51lej~liodel91~), per.o como 
la rnu t-t Mí.se hizo ef .. ctiva, iogre~a.udo como in
~re.!!'\ fl. llt Oaja de Heeempc>nsas, por orden del 
Uirecwr¡¡. Gtluera.l re.iteratla e u oficio número 
~Oil3 de2!9 dtl_ julio ele. HJ18, eR pelft>etamt'nte 

· cl~-ro que el Director Gaueral abú~ó de su auto 
ritlad ." 

dad-o viciado de nulidad dest.W entGoce~. al s· íi >r lJirFctor de la Policía, q ui!<u léAobed-e-
La Oorte OUB::-TVrl: mi Vt•rdad que el artíenlo ci•~l,do al so:ñor Procurador se ha abotl nido de 1 

Segúu la parte.que se ha transcrito del auto 
de proce<;t .. r, al ci~;uunclado Uoi'real D. se le en· 
juició úuica n-ente por h<d.>::-r impuesto al dd· 
nunciante Mesa Ber11alla multa de 5i :w, que in-463 del C6<1ígo Oivil dispone que tocla'tUt(lllt o réncl 1r o. • . 

curaduría debe sel' discernid.Po, .v·que el articulo 'l;rnal dl'~otedi8ncia se há hechn al señor 
467 ibídem declar& nulos los actos del t~tor o Iut-pl.'ctor :\1unicipal,autoridadque~-<olillitódH'!de 
curador no autori&~.dos por el decreto de dJBcer· el veiutiuno de junio, de ia Po!ieí>l, s~ hiciera. 
-nimiento; pero juzg~ a I_a vez· que esta~ di~po- comp.u ... c?r a los testigos que ei:é para. com-

. cioni:'S tieuen S~)O apliCclClÓn en la materia CIVIl, prob,r el denuncio qrfe di C'IOutra el St'fivr l!Jmilio 
En el procedinl\iento criminal ninguna disposi-. T<~.ver<t, 1.;u{Íaltt>rno del ~:>dlor OoiTeal. , 
ci~n exige el discernimiento para que el cu~atlor •La exposicióiJ anterior demuestra chtramentP, 
ad litem tlesenpeñe su t>ncargo. cómo Ae da .cumplimiento a 1<~~ Constitucióu, a 

. Otr& observRción del d~fem10r es ésta: 9ue no la.s ll"yes, a los rf'glaruentol'l, y cómo adniiuistra 
ee~mprobó q11e el agredido faera, snperwr del justiCJ?..· la Dirección <le la Po ich.l, cuando nu 
reo. A I'Sto se pbsflrva que ese punto fue mate ciodade.no rfcl::lma contra los actos injustos que 
riá flt~l veredicto alirm.ttivo del OonH·jo de G~e- 1 allí tienen lugar. 
rra, y qn-e por eGtc nc puede la Oorte Citmhiar •ParE compwlntr la ill>galidad de la. Resolu 
eRa cal1ticllCión, ya que ella !'Óio ha de l'esolnr ción a qne me he rtf<'rido, co·n carácter dPV(-
¡¡obre 1~ aplicación de 1~ pena, conforme alar- lutivo acompaño la declaración del St'ñor Juan 
tícn!o 413 de la L.-y .1()5 de 189ll. .de Jesúll R l(lríguez y un comprobante del Stñor 

En virtutl de todo-lo expuestb, -la OorJ·<~ S11 ·Guardaparque General.'" 
prPmH, aco_;d~ con d se~~r Pn•cur~do~ ~ene. L& ordt.lll dA que pri~cipalmente se q•IPj.t. el 
ral de la Nac1ón ~ ~dmullstrando JUStiCia en dA'Iiunciante Mella B., es la de dos de juÚo de 
nombre de la Republlc~ Y ~or autoridad d.e la mil novecientos diez y ocho redact-:¡da a<Oí: 
lt>y, confirma la sen tencla Mifi!\lltad~. ' .. 

Cópiese·, notifíquese, publíqu~se en la Gaceta 
Jttd•cíal y dev~vaBe el exp.edie'nte. 

ij,.:\:\'!.ON RODRIGl!RZ OIAOO-Lmf'l F. 
J(.n:HLEs-B_.\IlTOLI!ME HuDHÍGUI!:Z P.-P./ero 
Sanz H,ircra, Secrt>tH!o en propiedad. 

"'L''l> Dirección GenPral del Cueri)O, teniendo 
en-cuenta el pa.r~e sus~o·'"por el~Jefe d'e la 9." 

'División, s~ñor Juan de .J. R<lrlrí_guf'z,· y en e! 
eual sed~~; cuant~ de qu~ el Px-SecretalÍo de e~a 
.Oivisión, S(cñor E:it>cPr ~esa B~rnal, se llevó !a 
lista del p2rso1Jal de lar Divi.t!ión, ocasioniin'do 
con esto serios perjuicios en la confcc·Jiún de !as 
nómina!!; d~jo atrasadas einconc'usllS las copias 
dt:> 1au órdllUNl del üuerpo durante quinPe dlao, 

gresó !t la Oaja de Recompensas, ~:,iu la proeb~ 
de la f~lta que la motivara, siu o!r al multado y 
sin notificarle legalml.'nte su imposición. 

No es pues mat+lria de exameu, como puede 
_ crae~st>, P.l punto rle q••e la multa se imput!O al 

1 

denuu·c1ante cuando ya no tenía el eQlpleo por 
cuyo irregulal' dt'SPlllpeñ J le fne impnelltll, poro 

1 qne el auto de eojuwiamiento uo tuvo esto ern 
, cuenta. 1\l>~s, si se a•¡alizat•á ese puuto bas-

tari& para replic1u el argumento,.que la. mulu, 
Se )e impUS¡;} &1 dt~OUUCÍantP 1 CJmO lt Cm¡lltl&dO 
.que fue y por descuido, cuando m,m!'S, <'n el 
ejercicio del erupleo, análogameute a. oomo ss. 
Aigue cans!\ criminal ~~o cua,fqniera que hil, dtjado 
de ser empleado por infracciones ¡mnale's en 'el 
l'jPrcicio de las funciones de aquél. 

Olvidó el auto de enjbitiaruieÚto que p~ra Ja,, 
imposición <'le la. multa al deuunciante tuvo a e 

1 1~ vist~ PI OlrPctor <l~ l_a._ Polieh~ el parte que_ls 

1 
rl10 el Jl'f<:: d~=~ la 9 a· DIVISLOO de ese Out-rpo, eenor 
Juan de J. Rodríguez1 sobre varia>~ omi~ioof's e 

1 
irregulandades en qne incurrió l\lesa Berna!, 
como Secretario que bahía sido de esa Di.visión, 

1

1

_y :le la~ cuales ha.ce relación la oruen del Dir~c· . 
tor, aun cuando en algunos puntos algo diver!im 
de lo iafonpado en el parte. Y él fue· la p1 Ul''l.Ja, 

que Rirvió al Director para dwtu l::t orden fU 
,qne impUEIO IJ. mu'ta al ex-Secrt'tario. 

Corte Sup>·e.m•: de l·usticin- 8nla ,te Negoci(ls Ge
nerale;;-f:j, gorá:-ttioitmbr~ dtez y siete de mil· 
novecient"s v¡¡mfe: · 

(Magistrado ponente, doct?r Rotlrfguez'Í=>.). 

Vistos: , 

Por auto de fech~ floce de septiembre lis mil 
novecieÓtos di,.z y Q..l)eve ~:'Sta corporac;nn, <le 
acuHdo con el Procurador' General d~ la N,,ción, 
llamó a juicio de responsabil!dad, por lbt~ tríuui
tes Pxtraordinarios, al denunciado Sa.t(.lm6n Oo 
rreal D Pn su carácter de Director dA la Policía. 
Nacion~l, pbr el·delito de abns? de atitorithn\ t_le 
que trate. el capítulo. 8.0 , TI~ulo 1'0, del L1..., 
bro 2.0 del Oódigo fenal. Notificado este auto 
al procesado y a su defensor, sin que ninguno 
de ellos reclamar~~> dé. él, y cumpiidas las demaa 
formalidades de lm Iey.l se pr~cede a dictar la 
. decisión final .que en derecho correspondt>, para 

omitiendo enviarlas a los Jdt'S de las Secciones 
de que se compone la· División, los cuales no 
podí..tn por esttt. causa. estar al tanto de las dis-'' 
posicionee que tales órdenes contenían; d~>jn 
atrallado!"l y sin ·¡}arles el curso correspondfente 
vários docunvntos tlel material deoguerra c"on 
los cu~les se debía. u sr.car algunos elementos del 
Parque G..o.uPral; dejó abandonado un púmero 
consulentble.tle cartuchos para grasa, sin que 
P~e sepa su· dPstino, y cometió otras varias irre
gularid-tdes que aparejan seria responsabilidad, 
re~uelve: ~ o 

Yo ~dviltió el auto de proce,ier que ui la ley 
ni el Rt'glaruento dé la Policía NaciOnal requie. 
ren que se oig<t al empleaJo qua uo desem¡.¡eñ¡¡, 
bien el ewplt'o, no l.tr>ciendo lo qt.Ie le inutlmbe 
o incurriendo en irregnlaridad!'S en Gl ¡.arviéio, 
para Ql) efecto de imponerle una multa. dlscipli-
n a Tia. 

En el Decreto número 74 de 19Hi, reglamentariG 
de la Policíbl :N..tciou&l, que regfft. ou¡¡,udo el Di
rector rle l¡o 1-'oliefa multó al 1-'X-Secreterio de )¡¡; · 

9.a Divisióil,-y qué rige todavill, ·Negúu iuforms
.del Director actual a la Oorl¿l (ff,jas Jtl5 y 1H6). 
no se dispone que para, la imposición de las 
multas a los emple&dos del Ourrpo de Policí~r>, 
para lo cual 11utoriza al Director, se oiga. pre
viamente &1 que cometa IR> fdlta; y como no se 
sabia cuál fuera· el procedimiento que hubier~ 
de. adoptarse par& oírlo, si se le oyera; no !le 
podría ejercer la atribución re¡¡p~ctiva, vinie.o-do 

"Pasar el p1u:te del Jefe Rodrígnfz a uno 
de los Oomisarios de Policía Judicial, a fin de 
qu .. mediante una invest.igación activa y eacru
pulo~<ll, sil p~ el illformativ'o á la_!lutorid~d CO· 
rw,..poucliPute para que se te exf)a a Mesa la 
re:<ponsabilida•l en.,qu~ hubiere inc':lrrido por 
la \'iol11ción de la ley en la sustr~cmón de do
cnmllnt"os rte un ari'lliivo y- eri -las demas irregu
laridades . 

<:¡ .. 

o 
' ... ....__ 

B> hacerse nugatoria,Cy quedando· ~1 Directo"k 
de la, Policía desprovisto,de uno de los motivos 
·mu\s eficaces para obtener el buen servicio del 
IOnerpo. Y como esto seria.absnrdo, es preciso ixife 
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1! de pensión por invalidez- promovidl!. por el Ta
l: niente M~Uas Ahuma;dz,, v ordenó al -envío del 

expediente al Oou~ej:.J de E3tado, eutillad que lo 
ha devu91to cou !1~ m.t.nifcstació:l de que no es 
él sino Im Oort::~ quien tisne jaritJ!liccióu. · 

rir que el R!'glamento 8 utGrizó: virtualmente al Di- lista del personal y Q los cartuchos de grass; 
recr.or par>t imponer las multas 'sin audiencia pre- tom~das en el sent.icto literal q ile tenf~-n. 
via del iufrator. · Fácil serl~ que s1~ crea que uo ·h<t dei.Jido el 
s~ opondría 1t ta·cousecnencim anterior el ar- D1rector de ltr> Polieía, llev<tr a eft~cto 1121 multa, 

tícnlo :17 de 1"' (J,mstitncióu, ·que- permite a al- despu~s de que al Oomisario encargado de la iu-
gunos füncio'nados públicos, Jt:-fó8 militares y vest.igación de algunos de los hechos atribuídps 
Oapitanes de buque, castigar con laa penas de al denunciante, la devolvió 1!1 I!!J Dirección di· 
la ley, sin juicio previo, a. los ejecutores de cicr:: ·cien do que no halJí¡t mérito para ¡prticeder cJutr& 
tos hecl.lo8, entre ellos los de injurias o irreipetos 1\le.<J~t. Bcrnal 1 porque solo <:p.uecla que dejó algu

.S> aqueilos funcionarios, y que fuer& de ·eGos nos trabajoH &tJ:as¡¡,:J.os; p3r~ este &rgumojuto uo 
caso!rse necesita oír al contraventor, par& C¡{S- tendrí& Vi:llor, porque t.ieque nohub1er;:r, motivo 
ti gario .. ~obre el particular yl!.. se demostró que para. Gt:.me.riar a M~3sa Berna! no a e S~1gnirí<~: qué 
el Decreto reglamentario ue f¡¡¡ Policía Naci~n:;,¡ ·no se le hui.Jier¡¡,pod.idomulta_r, y justo-,mente, por 
Rutoriza, virtualmente. par'R¡im¡.wue::.' las multas haber d~ja,llo trabajos a::tr.~sadus, •1 

sin td.an_Jiencia·, y por tanto el Director no está Los :r~zonaroieutoa precedentes d~muestra11 
obligado a proceder de modo contrarió. P~ro si r que <!l ~H'00\3Sauo nc es responsable del dehLo 
el D~creto no encerrar¡¡¡ tal autorización, y :.;o qu·z Ele le in1pUt11. 
habiendo pt;ocedimieuto para ejercer l~t Lcul ta<i A virtu~ ·~e _tal~~ r8Z'HI amientos, y <2e ae¡;¡et' 
de multar, lógic&meute se h:t de eoten<lar q<xe ~o cor. la ?l•lUt.ón cel Mcñ 1r Procu;aJ:o: Gene~&l. 
s~ puede proceder segil_n lo uispueeto par& catJnhl 

1

. os la, NaC!én, la Oort':l Suprem:t, -adm~r:istr¿,ndo 
ll:ná!o'gos, como sou los Chisign&doEJ an loA r.r- ju~t:ch: 0u uombre dt3 !<O Repúblitla y p.:~r au.io
tículos 3119 y 310 del Oód1go Pol.itico y ~Wuo!- nuc:.d d~ la, ley, alH!nt:lv<~ al proaesado .Salomón 
oip»l, en los cual ea algot'JOM emp!eafl::s puethw 

1 
0Drr~a~ D:, ~H s_u cal id~¿ de Director q'ue fue. de 

! mnttar o arr&+-tan" los que las Q.eGOb'dcnca!} <; • fa_ P:.>lwfa Ne.cwu~.t, ce! cugo por el cu,¡,J se 
falt.:-Ú·a~ dt:-bido respeto, sin oír1Q13 prll-:Í~l:Hl~, ! lilliLÓ aj¡¡i:.Jio. - . . . 

El Ovnstjo se f,Inll~t~, com;) se ha funda-lo en 
otras veces, en lo 'l.ispue~to eu los a.rtículos'3J 
y 33 de 11)) L~y 7l de l914í; pero a esto ea preciso 
observarque la exyre§.:lda IJPynoiutreuujoctm·, 
llio expreso ninguno e•l la j~ris,~.icción -ya a tri-' -
lmída al Uons~jo por la Ley sa de 1914; y que· 
eólo se limitó au ~'quellotl Brticnlas-y ~·so Je 
IIHmer& iucillt>nt!d-a d2eir que con U'0 ~j-t'mpl~?.r 
dr~ Ir. hoja <ill sr.rvic\os :lel.Je ~:JI intt<rsoallo e!:'tl1.b[e-

. c:Jr ante f-<¿, Ccrt¡j Supren:r1 de Ju:sticir, 1& corretJ: 
pon diente demJ ndi{, por peueión o reco;:;:¡ pt>mm,: 

Ullllt vez que las pen&s qae pu;;;r!e iw>'!)Y!er el J)¡.l ,~ f. · ..- .~..,Jti tqcess, cópu3se y :uchívese. 
r_ectors.leta Policía aun t~emej~;IJt::>u a !1:1.u f!.'!e ,\J!!E- ' '- l 

.dau imponer aque:los empl~Bdcs. 1' U~S . 

1 

"" 1 F. ROS.b.LES -- BARTOLr•l1iÉ RODll'f. 

IOont? 11queJ.Ia hJjt.. O.e e~: vicios, oe::;ún el t:rtbu-· 
lo 31 de¡;;, ~ro~;ia ·.:::.. ·~", Sl'l.el úuico C.ocun:llntc ap 
t,o para. a...cr}:tiitu k anti~ü 1rl:út da los pres.t?.
CiOG por el OIL~tal JHr.;. sl efc3to üe ohtt~ne·' 1~t 
pensiór:. a qus ea refi2ra el or'l'jnal L0 ,f:rtíeu'o U, 
de ~llí y como p>:.m cbttlner ~'elluió::: por in vaJiJ.ez 
nc s~ ;_¡ace:~it...: pr·eJ~::tt!r :~ J.FUt!lM de h 1..-Per ser- · 
vi~o d.~t~rr.1iq.::.·.:c üf.r.Jero "ds :·:i'i '}'• tii:!.c l¡1. dili· 
gencic é.:~ r·..-cococi !:: ic;: to, E.<'gf.n b [f.'PCe:;>tua,•io 
a,: 1

•' :J ~rt;:¡ :'ic.il (:::.1 ~~i'licc!t~· 2-:, tis l:t L 'Y 141> üe 
l~DJ y ~il e: 2Q i1e ~~~ ~lfl:llli,::r<,h: J:.~t>t,. ? L, Ul EJi-~ue 
lógw<tmer:tjj qu"é9t<: e.t en f!¡ttenlc 3:3 ¡,¡óh>qcliSO 
d>t:' ~- b Oarte l'::::cultsll íJUill conocer u e las .de
~:tndas eobra · ')l:l!Jnión qu:1 se fuc:da'l en servi
cws preGtltdos :::,: Ejército por los Otiei~!eil de 
Guerr¡¡, e u un lc:,poo uo m error de ¿~ ·Vhlntidnco 
úil )S. 

En cuanto al cargo al acusado, da h~bar ~UEZ P.:-FÉLU: l~OhTÉS-Pedro Sauz 1-tíve;~ 1 
cumplido la Resolución sobre lii l!lUit:.t sin no s~cretuw tll propiedad.' . ' 
tificarla. aL ex.:s~cretario, se consida1 a que é.st!l -, 

'EU¡;oquesele hauía'impL<eStÓ1 y auernáS que· r 
·debió de ser notificado d& ell&. 

Supo que se le había impuesto, una v~z que 
. ~1 dos ele julio de mil !IO\;ee~ntos diez y oeho 

tuvo not~ia. de que el J".rocuraflor de la N dCión 
había pedirlo informe al Director de la .Policía, 

Curte Sup1·erna ~e Jv,at•cia-8iJ.)a deNegoc;08 Ge-
1Ieral~s Bogota!febrero ocho de mil noveaient•JB 
VetnHUIW, 

respecto a-la Resolucién de doe de t-se mes, \M~agistrado ponente, doctor Lúis F. R;siúes), 
en que 13ste último h.zbla mn!tado 11. ~Iet:nl, Ber· '' '- · 
na!, como se desprende del memorial que er.te Vistos: 
señor dirigió a la Cámara-de ltt!preseutautes el :E! Tribunal Superior ct 3 ¡ Distrito Judicial de 
veiutidós del mismo mes;qnt-jáutlose oontr~ el Gi. l\Ieu<lllfn, po;.> ;an.~o ds cinco de abril ce mil no. 
xector de la Policía, por oaus¡¡, tl8 elilJ:. (F~·j<t 2 a). vecieutos diez y nu.~ve, b!dmitió la. derna,nda de 

Debió de ser notitl.ca.Uo también d<~ ¡'~ orden tercel'ía excluyente propuest~ por 1~- N&ción 011 
sobre l.a multa. porque la impoRición ue ell;tS se 2ljui3io ejeeativ~_que adalanb;·Nazir T. Yabnrg 

lif,¿zor:es &Dá!cgas l.!Rn eerv!lo a hr, Oorte p:ira. 
decidir eu f~.llos ;;:.nt(,•rior~'s, ::~orao ~~ pronuucia
do en 1& deClantll!. C:e! 0/ici:::,l Hén3elino !~'~r<tli:~~. 
qo~ t~mpocc ee com,:;etl:'nte :;)&r:!.. conocer ¡;~r., 
demandás tÜ.l :-e:;ompen&rr. G.ihtc.r, porque é:st,cJ.s 
se co~ced.e;:;. :13 :por tizmpo o po:? :::ñco d.e oe<'Vi· 
me, smo po::- muer.te o por acció~: di~tir.guiJa de 
v&lor; pero no ~:~ieGdo r')sta la ::~~:a~:.tión Que al.lor~ 
ae tione al f.r.mte,.no ~flY o':>jeto 2rr ~etlmenl6 an 
ella. 

~notifica inse-rtándo 1& resolución reGp~>ctit'& en coutnt la Ucrn!)a!ll~ Alem::>.na denorniu 11 r:htHam-
la ortlPn general del uf~. según Cl'!'tificR:~o del burp; Uolombleu 3 IDIHHm Actien Geas~llsch:dt: 1 

·actual Dirt'etor de !2- Policl~:: (?<~ja. 7 vc;eJu, ). y Es3 euto fu~ arJel~·!o poi' d t:ojl"cutante, y vino 

E~e fallo y ot:;oos que se cita.nm en el proveído 
de et:~ti:'l cnr¡;or~::ció;1 de ferlba ~os de ocwbre del 
eiio p16xirao :Jasa(l.:1, ~:-xamiL.11C:os en couj imto 
-nc :Jepar:::Li~t e inC'.lvidu;;:;ment<J como lo (li¡,;o 
el Oo~rJtju :on s:.r. mec:ifestc:.ci:Ji1 dt;: i::u:i~tencis.,
m C.t-tJt.'au I.t j Hie yrutlc:l3i ,_ ele ~·<:. 0ortÍ:: e, u ~erc..
::ne;::te ucc!'cl\:l (lcr; Jo q.:w ;.;e, c;:;~;;tien~ eü s:Jte 
e u to. 

a&í se hizo con la de la multa mer1cior.at!P • .&ur ¡¡ por ::!30 el e11:pelieuts 11 ~sts. Snperiorided e~ 
~ma,ntlo ya no era. empleado Pn 11-c l'olicLt l!{(ef18 ¡ do u de fue confirmaliQ._ por medio G:j la !Jroviden
Berna1, cuando eso sucedió, no !=Or ello dl'j&.bl'l ~ cie tic diez de noviembre del año Dróximo pasa. 
de tener c.onocimiento de 1~ Resolución· eu. que 1 do, la que notifica.o."' ¡:¡en~onalmen"te al Procur:t
se le impus.o la multa, teniéndolo de IR. orrlen de\¡· dor Geueral de la N a.ción. y por eúiato & las ue
{lia dos de julio de mil novecil?nto& rli(:'z y ocl!o, 1 cu\s pertefl, ce l:'j3Cl.1torió el dfa diez y nueve del 
pues a, no haberlo tenido no habiill, potli:lo sauer ! mil:lmo me.s y año. · 

BJn a~monfa con todo le ?xpu.':::ato y ')fHit los 
efectoe del aitfllulo 97 de lE:. L~y 130 de~l913, l¿, 
OortsSuprem9¡ adminhtr,wüo justici& en nom
bre cls )¡¡, Reptulic~ y p~r autoLi!l&d de la ley, 
pone: fin a ~Gte incirleut0 de :Jompetencia dec~a
raudo q 00 inaistJ~ 81! Q !16 DO }e GOlfi:'IM)ODde el CO· 
nocirn.ien to de le deca:mdt~ iuetaurad·a. por el Te
niente Matí!t"J Ahumada.· 

lo que hacía al dí.:¡, siguiente el señor Pi'oCLue.- Oon posteriorid&d ~ eat& ú~tima f::·~h& los ae 
dor de la. Nc1ción, relativamente a. elle, como y& ñorea Je"ús del ÜGrral, MiniMtro de Agdcnltura 
sé dijo. y Uome::-cio; JuLio J. Argi.idlo, ~tpodorauo de la 

Si lo que se ha pretendiJo cuando se ha dicho Nación, y R~ft.el Ndre, apoderado tambié~ de la. ¡, C?~iefle,_ notifíquaas, pub!íqueae en ta Gacet~Z 
que no fue notificado el penado d~ le ot·den de 'Na.eióu, elevaroo sendos mem.orialea en que so- ¡ Jwhc~al y devuéi vaae el expediente al o3 rrsed 
multa, es que no se extendió diligencia, parll: no- "licitan. loa doa primeros, que la Corte a.voque ¡:.: jo cte·!flstado_. 
tificarlo I que la firmara él, nc !::'.~ty razón par8J como Tribuual de ú:lica instanc:a el conocia 
hacer txtensiv9 a la reglamentación del s~rvi· miento del juicio, y el último que.se decrete la ·'¡ RAM.ON ROGRIGUEZ DIAGO-Lms F. 
cio de policim, lo que está d'tspuesto pam los nulidcd de lo act:ut.i:> desde el auto de embar-

1 

Ro9ALES:-B.ul.1 nLOMÉ HomlÍGUEZ P.-.Mor-
as_untos jo_diciales, u otros que tienen procedí go, por incompetencia de jurisdicción, dice, en .tín Gonzdlea 61., Oficial mayor. - __ 
m1ento senalado. el Juez de Turbo qu1e lo pronunció. / l· 

No parece que Mesa }l6lrnal reclamare, de la . L11 Corte estima que no tiene facultad p&ra 
.,U,esolución sobre la ¡nulta, al Director de la Po- resolver las peticiones de que ~ea ha hecho mé
licía, a, lo -que habría tenido dereoho,.y en vez rito, porque su jurigdíccióu, limitada como en 
de eso, se propuso quejarse coutra él. Si no hizo toda, ap:olación, a, lo que ea mat&r·ír, de ~lla cesó 
uso de su derecho, asiutio tácit<•mente e que se desde qrre M ~jecut{l['ió la providencia qu~ falló 
consumara la pena, y era natural qce eufriem el recurso, 
sns consecuencias. . Mientras e:sU!.be pe:Hlier..te el fallo, pudo cual-

Si se objeta_ra que. no se podfa imponer l¡¡, quier:::, tle l@s partt>ll articular de n•1Jid¡¡,J 1 y la 
multa al denuncia,ute, -at1tes de que sa, hiciera, ~orte rea~lv.~r 1? que fuera le~al, pero p_ronun
ht i'llvestigacióll que ordenó- el Directcr.. de )a, c_JadQ_y e)ecutonaua aqué_l,, nmguna atnbuCJón 
Policia, verificar de los hecbo1.1 de que die EJblrte tlzP-1.3 ya ?~r~~ resol ver petiCJOn~s de la l~y_a. . 
el Jf:fe Division&ri9 Rodrfguc-z, tlB contest&lÍa E~ ta_l yu:tud, ~&tl'J corpor&móu, ad.~unstran· 
que ¡~~, investigación se maulló hacer de los. do J~s_tl~!!t, en l.':ombre, de .la Repfll>_lwa. y por 
hechos punibles por-otra &.utcridar~ que I!t· Di-· aLlto~JUé!CJ. c~e la 1~¡, se abst1~ne de !esolver lás 
lección de 111 Polioía, como el de 914s~:;oaéci6c de sollmtat·3B cmltemd<~s en lo1:1 memoni1les da que 
documentos, aegún lo dice¡¡;:, Rt>e()!nción e1lque ae ha l!ablado. · · 
~e impullo la multa, y que esta se r~lirió a l•~s · Cópiese, notifíquese_y publfqnese en.la, Gaceta, 
f¡¡_ltas en el aervicio del (:>mpleo que teni:J d:eeE: Judioial. · . 
.Bernal,(lOmo le de n.o há.ber copküc laa ór.¡~e;.{'s 
llel Ouerpo de alliur.os 1'1ffiA y cl;:o<~~1. y :1:~ Jua 
tDID'ea erl!l compll'ob~nté el ¡p~ll'tl!l 1E~::'erido.~! 

Cierto es que el Director d.e !e ?!)licíe: tomó 
alRt!DEIS de l&S Íxl'eguhirhhdel'l, L).e q!:t=Í diu pert~ 
{~1 J de l{odr!guez, en un sentidt; Elg~dif<:Jr2:.1te d2l 
que tenía el informe de éste, o ss;;.5 l1& re!ativ:u;¡ 
~: la listlt del persov.!Bl y a nMs cartucl!oo C3 
grastl; pero también infurmaba o.e o trae f¿Jt~a 
(}irregularidades de Mes~ Berna!, com.:t· la de 
hab~r deja,do inconclusas las copies ds lee óK"de· 
n~s del Uuerpo da algunos rlias, 1~ da haber de
j'lao atrasados y ain darles r~l c;uso correspou 
d~nte varioa documentos ue material de gue
rra, y otros, y por ello estas f¡¡,ltaa bastaban 
para multarlo, y 8:Un l¡,)s miam!As xe!ativas z, lé:ir J 

ÜJIS F. 1ROSB.1J:ES-RAFAF1L ·EsCALLÓN. 
BA..i':.'O.LOMÉ.rr.OD2ÍGUZZ P.-Pedro 8anz R1t·e..,_ 
'N<, S•Jcrcte,ri.:> e·1 ¿l."Gyied!l.li. · , 

Corte Suznemc d~ J!.:sticia-S¡J,lr&de Negocí~s (Jl .. · 
>1e'i'úles-~Boqoté. 1 lebrero nuet·c de mit novecit:n 
tos veintiuno. 

- (Magistrado pone1Úe, doctor Lui¡¡ F'. Rcsales). 
,o 

Vistos: 
Po:r Futo de ft1cha dos de. octubre· de mil novaa 

cientos veint3 est11: corporación,.. de,Cif'.ró que Dio 
le corret5pon<lf~ -el conocimiento d(jh <!emand& 

o 

o 

CORTE SUPREMA DE' JUSTICIA 

e::rtractada~ 'anotadá y compllade 

:POR 

J?ERN~NDO GARAV!TO ~tL 

Relator C.e l& Corta, 

1. 

1 
Esta interesante obra9 en un volumen d~? 

1 más de mil páginas9 contiene las doctrinas de 

aquel Supremo Tribunai <:Iesde el año de 1886 
hasta 1913, con s:J.s respectivos índiCes y ta
blas de referencia. El libro, indispensable en 

toda oficiná y a todo abogado9 se h;lla ds 
venta en la Imprenta Nacional a .los siguienQ 
tes precios: · : t! .-;~· 

_.Rústica. edición ordina,ria. ,,, ·'· '· .$ 
. Rústica, edición fina.. ., ,, • d: ·'· .o, o. ,, 

Con pasta vale un p()!_O más. 

4:., 

1 

} 

-~ 

o 



ORGANO OFICIAL DE ·LA CORTE SUFREJV\A DE JUSTICIA 

TOMO XXVIII 

CONTENIDO 

Págs. 

CORTE PLENA 

. Bogotá, mayo 4 de 1921 

Esos artículos dicen : . 

. '' Artícu1o 3. 0 Toda.pets,ona r¡u~ sip ser. 
médico.titulado hubie.re .obtenid0 permiso 
pan\ ejercer la medicina, deberá presentAr, 
. tlU!'IlQte los primeros Dovt;nta días de re
unida la Junta, el respectivo permi~o,·.para 
que é:>ta inscribaen la ~ista el nombre del 

. Número 1472 

ACUERDO NUMERO 6 

· Cm·te Suprema de Justioia-Crwte Plena. 
Bor;otrí, marzo cuatro de mit 1WVéCientos 
veintiuno . 

(Í\:Iagistrado pJnente, dootor Luis F. Rosales). · 

Acuer.do número 5 de 1921, ptJr el cual se. niega 
la. declaratoria u'e inexequibilidad de los 
artículos 3'1 y 41? de la Ley 67 de 1920, sobre 
ejercicio de la medicina, demandada por 
Carlos J. Galin•Jo. (Magistrado ponente, 
doctor Rodríguez P.) ...................... . 289 . agrnciado y el lugar en que pudiP.re ejerce~. Vistos: 

Acuerdo ilúmere 6 de 1921, por el cual se decla
ra que no es nula la elección de Magi~tra
dos úe la Corte de Cuentas por las Cámara 
de Representantes, solicitada por· Manuel 
María Fajardo. (Magistrado ponente, doc-
tór Rosales) ........•........... , . , .. · ..... . 

SALA DE CASACIÓN 

. .Se declara ejecutoriada la sentencia del Tribu
IJal de Cartagena ·en el juicio seguido por 
Dámaso Piñeres. contra Juan Mestre T., 
sobre resolución de una compraventa. (Ma-

. gistrado ponente, doctor N annetti) ........ . 
Se invalida la· sentencia del Tribunal de Me

dell!n en el juicio seguido por Ana Tsaza 
de G. y otros contra el Municipio de .vlede
llín, sobre propiedad de una finca raíz ... 

No se infirma la sentencia del Tribunal de 
Tunja erí el juicio promo1•ido por Flor.eritino 
García Russi y otros contra Florentino 
García A., sobre partición, (Magistrado 
ponente, doct01· N annetti) .......... , ..... , 

Se admite el desistimiento que hace Pedro Ma
nuel Dávila o:le un recurso de casación. 
(Magistrado ponen.te, uoctor J. M. Arango) 

·se in firma la sentencia del TribunaJ de Bogotá 
en el juicio iniciado por Agustín. Latorre 
contra· Eduardo Baquero, sobre rendición 
de cuentas. (Magistrado ponente, doctor 
Trujillo Arroyo\. ............... , ........ . 

~e de.clara ejecutoriada la sentencia del Tri
bunal de Medellín en el juicio seguido por 
Luis F. Morales contra Dolores Mora!es, 
sobre nulidad de una compraventa. (Magis
trado ponente, doctor Pardo) ...•..••....•• 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se confirma el auto de desembargo del Tribu
nal de Bogotá en el juicio ejecutivo seguido 
por la Nación contra Ramón Ayala. (Ma-
gis.trado pot;Jente, doctor Rosales) ......... . 

Se revoca un auto del.Juez de Ejecuciones Fi's- · 
cales en la ejecución seguida por la. Nación 
contra. Pedro Silva O~ero. P1agistrado po-
nente, doctor Rosales) .............. : ..... ~ 

Se revoca ·un auto en el juicio seguido por la. 
Nación contra Ramón B. Jimeno y la."Uni· 
ted'Fruit Company." (Magistrao:lo ponente, 
doctor Rosales). , .. , ... , , .. , ... , ..• , , .• , , ·• 

Se sobresee a. favor de Antonio José Sánchez, 
Magistrado, acusado.por estafa. (Magistra· 
do ponente, doctor Rosales) ......•. ~, •.... 

Se confirma. el auto de proceder del Tribual de 
Neiva contra Pedro J. Gil, ex-Administra
dor de Correos, por delito de responsabiii
dad. (Magistrado ponente, doctor Rosales) 

Se niega un recurso de hecho interpuesto por 
Niceno M. Montenegro, Juez de Circuito,. 
contra el auto de proceder proferido contra 
él por el Tribunal de Pasto. (Magistrado 
ponente, doctor Rosales) .................. . 

Se abstiene la Corte de decretar la revisión de 
la causa criminal contra Arnoldo Salazar. 
(Magistrado ponente, doctor Rosales) .. ,,., 

CORTE PLENA 

ACUERDO NUMERO 5 

289 

290 

290 

292 

292 

293 

294. 

294 

·294 

295 

295 

296 

296 

296 

Cm·te Sup1·ema de Justicia-Cm·te Plena. 
- Bogoiá, mm·zo prime1•o de mil.??avecitn.-

tos 'Veint :u no. · 

(Magistrado ponente, doctor Rodrí!?uez P.). 

Vistos: 

Ha solicitndo el señor Carlos J. Galindo 
que se decl.aren int:>xt-quibles la parte final· 
del Artículo 3. 0 y el artículo49.de la Ley 7q 
de 1920, por creerlos contrarios a la Cons-

0 titución. 

\ 

"A.rt.íeulo 49 A utorízase R la Junta para 
retirar los permisos que se hayan expedi~lo, 
siempre r1 ue ella crea qqe ll•S ¡¡graciados 
110 lo merezcan." 

' 
El señor·· Procurador de .la Nación, a 

r¡ui~n se ha oído respecto de la soli~itud, 
ha opinado que no son in.co.nstituci.onales 
las disposiciones acusadas. 

En eacrito de ve:nticinco de octubre de 
mil novecientos veinte el doctor Manuel 
María Flijardo. demaiida la nulidRd de la 

"'elección de l\'lRgistrados de la Corte de 
Cuenta!'~, hecha pot· la Cámara de Represen

. !antes en la i'esión del veinte de agosto del 
citado nño. Hé aquí las;declaraciones que 
solicit&: 

El solicitante considera qu·e la part~ 
. final del artículo 39 que se ha transcrito, en "19 'Que son nulas Y de ningún valor, 

por contrarias a la Constitución y a la L<:~y cuanto expresa que en el· permiso que se d 
1 36 de l91 S y sus concor antes, las eleccio-otorgue a un. indivi< uo no titulado para 

ejercer la medicina, se designe· el lugar en nes de siete Magistrados principales y sus 

l suplentes respectivos hechas el veinte de que pudiera ejercerla, restringe e derecho . . 
d 1 l agosto J;e mil novecLento3 vemte por la Oá-que a toda persona conce e e artícu o 19 

o mar.l de Repreaentantes en los señoresl\11!f-
del Acto )t:>gi~lativo número l. de 1918, · tín .Restrepo . Mejía, Manuel A. Bonilla, , 
pcrqne él no aut?riza al legislador para Próspero Pa.tiño, Elías Toro y Toro, .&li
di8poner- que se Reñale el lugar para ejer-
cer cualquier oficio u ocupación honesta. pi~_Pabón:'Aure!io .Acosta y. Oé3.1H Sánch~z. 

El / ¡ 3o f 'd ·d. l Nunez,eomo pnnc1pales; yJoséAntonw 
. ar~~cu 0 

· re en ° no 
1
we qu~ a·. Arehila, Rt~fael Alvaradp, Cario& Ayala, 

Junta sena! e el 1 ugar en que e agraciado · 8 · ...1 U b ll H · y ¡· ·• A 
d · . 1 · d' · · . · . . . .' . ernaruo e a os, ~ramo . s en m a ran· 

pue a eJercer a me IcJna, smo que JnSCII· R f- 1 0 . "" ¡· A F · · 
ha su nombre en la lista respt;J_cti~a y el go, 

1 
8t ae. ampo Y.- .l u 10 · ~ orero, como 

lugttr indicado en el permiso que exhiba sur, 
2
eno eQs' Y . · · 

1 
Cá . d b 

· · ¡ ~ ··, t ¡ t. fi· 1 d .. ue en consecuenCia a mal a e e para eJercer a. 0eguo es o, a pait e na e 1 · · . M · t d · · · ¡ 
ese lil'tÍcul~ DO es acusable de inconstitu.. e egttr cuaJHOt agts ra OS] pt n.nlclpSa e] S dy 
· 1 11 · ··· ·1· J t cua ro sup en es para comp e ar a . a a e 

cwna , porque e a no autonz'\ a a u-n a d' M · t d d 1 e t d 0 ·· t 
Para señalar el lugar donde el favor.ecido Jez sgts 

1
ra. ~: .e ad ·ore e u~n as, 

d . 1 · :e ·" · l · , · por· cuanto1 os .~.u.ag1stra os Bom brado3 por 
·hrue a ,~;erc1er. t~ .Pro e.81 "n, que e_s ? que ·la mism.a Cámara el quince de noviembre 

a cre1~:~o e pe ICtonano. , d ·1 . · · t d' h 1 ·t 
El t.' ¡· 4 o • d d 1 L · e m1 noveCieo os 1ez y oc o, r oc ores 

ar 1cu o . copia, o e a ey expre- · D · A 0 b · Cl d ·· F. 
d l l t . · ·. ·1. . d 1 · · umwgo . om anza, o om1ro ore-

sa a, o cree e pe tc10nano es1vo e os .. V . M l ll.lf , F · d 
d h d · · d , 1 L 83 d ro argas y anue .• uana liJar o, como 

.
1

·
9
er

1
e
4
c os a. qUin ~s.s~guln a ~.f . e principales, y sus respecti7os suplentes, no 

d;d porqu~ ~~u J11T0 .?s permiso~ con-:- concluyen su período sino el treinta y uno 
c
1
e 1 ods .e? vu u t' e 

1 
a mdli!~dapa;r~.edJercer de diciembre de mil novecientos veinticua~ 

a me ~ema, son. uu os e 1 o:neiua · para tro.'' · -
los agraciado·s. · . 

Esa Ley no equipara la concesión gel Fupdó la demanda en los artíc~los 6.
0 y 

permiso para ejercer la profesión de médi· 7.o ~e la Ley 36 de 1918. G.o de la Ley 19 
co, a título de,idoneidad, ni se puede esti- de 1912, 3~1 del Código :Fiscal y 160 de la 
mst· que lo sea, una vez que ella misma ·Constitución, y én los hechos siguientes: 

~xige que se llenen cier.tas condiciones para . '·'l.o El Je_ que la Ley 36 de 1918 ele.v-6 a 
otorgar el permiso; y por tanto el artículo trece eL número de MHgistrados de la Cor
acusado pudo disponer que la Janta pueda te de Cuentas de la Nación, nombrados seis 
retirar los permisos expedidos, si creyere por el Stmado y siete po1• la Cámara de 
que tales cor:diciones no subsisten. Representantes, para un período de cuatro 

A virtud de lo expuésto, y de ac.uerdo años, que empezará a contarse el pdmero.dt~ 
cou la opinión del señor Procurador de la.¡ enero de mil novecientos veintiuno. (Ar-

' Nación, la. Curte Suprema, adrpinistrnndo tículo 6. 0 de la Ley). 
justicia en nomLre de la República y por '' :¿9 El de que 'los-tre_s l\'[o¡gistrados que 
autoridad de la hiy, niega la solicitud d_e se aumentan •••.... serán nombrados por l,a 
inexequibilidad de las disposiciones legales Cámara de Representa~tes en sus actuales 
atrá9 mencio9adás. ·sesiones (191 S), a fin de. que in'me~~iatamen-

Notifíquese, cópiese y arcLívese. te entren•a ejercer sus funcionés.' (Artículo 

LUIS F. ·ROSALES-JosÉ MIGUEL 
ARANGo.-JuAN N. MÉNDEz;-T.AÑCREDo 
NA:NNET'fi-JUAN c. TRUJILLO AI\ROYO. 
GERMÁN D. PARDo-MARCELiiNo PuLID:>. 
R.-R.niÓN RoDRÍGUEZ DIAGo-BA.RTOLO· 

MÉ RoDRÍGuEz P.-Teófilp N01·ier;a, Secre-
, tario en prapieJad. 

6,0 de la Ley citada). 
"3." En_la de que la Cámara de Repre

sentantes en su sesión de quince de noviem
bre de mil novecientos diez y ocho, nom
bró a los tres l\1agistr!ldos que se. a.umenta
ron¡ recayendo la elección en los. señores 
Clodnmiro Forero ·Vargas, Domingo A. 
.Oombariza y Manuel María Fajardo, para 

. < 
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:e~~!~ lit:' ~77~~ 'IT ~' ~ r.-o¡ "'1 ;¡¡ t,~ 9'\llii' tñ."l •¡¡¡-.. .;-1 · '>· 
.pri~cipales. ; _ _y en lo~ .señ.ores~ H.unwio_ Va-:~ tracW3 q~.e ~fe' -Í~rrl~é~'~a_if'j)~t'"'J~ }r~~ª~-~e _ . _. •'. De !lquf a~ sigu~-_g~~ -~~n la _elección 
lf-l_ncia. Arao"'o, 'JI.'ulio A. Fvt•ero y José M. LP.y serM nombrados por la Oamara de venficada en este año no se le cerr.ena lll 

:Y ori; para sripientes. (A?w~á-rle la Cama,ra Rt-~preseiJitantes en·_ sus actuales sesiones; a nirnguno de iof! .. JM: tgistrados·actullles el pe"' 
de RefJ~·eientantes, núinero 108, de 1918) .. fin dé qüe inrri:ediataQ:úmte ·entren. a ejP.'r· ríodo ¡Jata el'"cual·fueron :elegidos, y que, 

"49 El de que el Senado de la Repúbli~ cer Ans.funciones. · · po~ lo tanto, esa elecdón no es nula pol· in:· 
ea aceptó es•'S nombramientos en acata- · 6

' Ningún ciu.dadAno que ocupe puesto con~titucional ni contraria a la. Ley 36 de 
miento 1\ la ley,·_y e. n s_us !lesiones de mil no- en· la:-·C;imará· po Irá. set; ·elegido M11gis- 1918." . · . · 
vecien.tos veinte sólo eligió sus seis Magis- tndo." - --- - . - - · ' . · - -En fuerza de. lo expuesto, 1~ Qorte S~-
tt:ád_os principªres--y süs respectivos su- En e'sta dispo-,ición funda principalmen- prema, administrando justicia en nombre de 
plentes. - - . - te el actor la tesi_s de ra· nulidad; a·su en- la Repúblic& y por a-uturidad de la ley, re· 

'' 5. 0 El de q.ue la Cámara de Re¡:;resen- tendét' hubo simplemente ·úna ·anticipaCi6n snelve: - ~ " 
hnte8· nombró en su sesión del viernes en el nombramiento de_l9s tres MAgistra:.. No hay lugar a declarar la nulidad de 
veinte de agosto de Qlil nove.cientos veintl', dos que se aumentArOn¡ C'S decir, qiÚl de los lAS elecciones para Magistrados de la Corte 
t~iete M;;gistrados, elevando así a diez y seis siete Magistrados· que le. Cámam debía de Cuentas hechas por la Cámara de Re., 
el númtro de .. Magistrados de la Corte,- nombrar para el pet_íoJo que c,lmenzlll?a el presentantes en las sesiones 'de milnove
nombrando ella tres (los del .aumento) en primero de enero de mil novecientos veiu- cientos veinte. · · - ... · . · · · 
mil novecientos diez y ocho; y 'siete más, tii.wo, se nol.llbrahart' ror antici¡1acióri tres Cópi,é~e:noÚfíqnes~, publíqu~•e' ~~la aa. 

-.c_ontra la ConstitucióQ- y la ley. (AnaleB ((8 para que entraran· a ~jercer iume(liat11men- ceta Judicial y archíve_s~ el exp.-~J-~1i'e_nte ..• 
la Cámara, número 31 de 30 dt:: agosto -de te. Concluye de áquí que a éstos se les con- -"'-
1.920). - ··- . cedió un anteperíodo, E! Presidente, LUIS F. · R~SALES. 

· "6.~ g1 de que los: MAgistriulos rle la 1 La Corte no tla a la disg~j_ción citad11 JuAN C.1'RUJILL.o ARR6Yo-Jo~)Ví·!GU~J:. 
Sala.Esrecial nombrados en mjl novecien- la inteligeocia que· el actor. 1~r.<:la, y por el ARANGo --JUAN N. MÉ1fQJ']Z-;·_g;ANOREDo o 

tos diez y ocho, ~o puedPn ser depué;to~, conturio, considera que ella _!¡,lo tie.ne fun- NANNRTTn:-GERllfÁN D: PARDa-·. MAROE· 
por prohibirlo el artículo 169; de la Congo. -damen-to. Sin eqliívocos -de~~~qguna espe- LIA-NO cPuLmo H .. -RAM6N RonRiGuEz DrA· 

. aitución." 'e.~~._,_,_· cie y en-términos tRn preciso:S, como claros Go-BAii'roLoMt :R;¿-n~iGuEz P.--Teófilo 
. Conferido tnislado al señor-·!Procurador dijo que el período de lós ~r~de Mngistra-- Noriega, Secretario en propiedad. ·. 

General de la N ación y, rt-cogid.o el di_Q,~a- dos emp~zaría a .contarse ~1 P.rimero· de ene: .~!3r· 
men correspondiente, se procede a fá~~f~r i'O de m1l novecientos_ vemtHI~o. Luego SI SALA DE CASACION .r.r ------. 

eon arrPglo a lae consideraciones que en ..ae· empezllb~ a contarse e~ esta. fe?h:t es po;- ---T- • 

guida se P-Xpresan: .:J.'1' que termmaha el a~ tenor, y-,'ftl este terrm- Corte Snprema de Justioia-.Salrt r/e ·ca-
.. L C t t t .· h l L·. naba, -en~ forzoso hacer nuevos nombra- saoión--Bogotá, septiembre veintit7·é8 de 

a or. ~es cor;npe 0!1 e paFa acer 0 • · a mientos para el qu~ seguíA ... .' miL nuveoientos veinte.' · 
c1Lomp

8
e:edncta

19
t
1
e{,vtene dde_l artículo 199 de la El señor Procurador Ge''i:i''~r:kL<if. la N a· 

P.J o e u, que \Ce:,- ción, en lH "-vista de fontlo de~f~cha veinti- (Magistrado ponente, doctor Nannetti}. 

"Lil Cort~ _Supre.rña de Justicia conocerá nueve de noviero bre del afin.--próximo pa· Vistos: 
en una sola InstanCia de la demanda so_bre sado, diee lo siguiente, que la· Górte acoge: · 
l!lulidad de la elección de ~onsPjer?s d~ ",. . , _ ..... , . . En el juicio que Dá!tJftSo_Piñeres seguí~ 
Est"~c, hecha por las Cám~,r~.~: Leg¡,;lah- .81 el pen~do de est~s ~ng¡~trado~, es c~ntra J ?an. Mt'stre T., ante el J u~gado 
vas, y de Jade M 11 gistrados de J~ Corte de dectr, de ~o dos los de la Cort~=--de.; Cu~nta~, l.. del CircUito de Carta gen a, so~?re teso
CuPntas, que hace el Oonsej~3Uleocionado. debe empezal' ~ contars~ desde ~l rnmero lución de un contmto de compt·aventa y 
Este a su vez conocerá de"! ~mismo modo de enero de rml noveCientos vemtmno, es las·prestaciones consiguientes, se dictó sen~ 
de-la demanda de nulid~d de la~ eleccione~ evidente que no h11y.lugar a hacer Jistin- tericia 'de-segunda instancia por el Tribu
que hacP-_1 11 Corte Suprema pn:~~ MagistrA- · c~ón entre.l~s que e~taban eñ :-fj_-é1-éillio cuan- na!_ Su pei ior de CartAgeua el tiuu.ve de . 

) 

dos de -Tr,ib.unalt:s del Distr:it9 Juclicial y d.o Be exp1d!ó la ley y los qtre; a:co~sect~en-. marz') del año en cuJ:so. .. 
de. las que.hagan las Cámara's~ JLPgislativas c1a d~ é~t~ fueron e~lectos e!} mil noveClen- Los autos·vinieron a ·la Corte en virtud _ _, 
jplira Ma-gistrad<.•s de la Cort~"·SupremR." to~ dwz y oeho; y stlos tr~s-qt~ese,a,nmen- de recurso-de casaci·ón interpuesto por el 

-. . - .' . , ~aron y cu,ro rerí~do ord1~ar~o deb1a em- personero de J tiari M~s_tre- _T.; p~ro han 
Cuando se diCtó esta ~lspos_lclón, ~egta pez'll' en mil noveCientos veJntn.lDo, debían transcurrido más de sesenta dí'as, según in

la Ley 110 de 191?-Có,hgo ~1scal v1gen- entrar a ocupar sus puestos'in_rriediatamen· forma erseñor Secretario de esta corpora
te,-que en s~ art!Cul? 315 .dw a l.a Corte te, es claro que se les asign:ó .'.un:período ción, sin que las pa~t~s hqyan snministpi· 
<le C~1entas fhez M11g1str~dos ele¡;pdos por provisional, cuyo principio tú> quedó detet· do el papel necesario pára darle curso al 
el.T~1hun~l Supremo rte lo Contencioso Ad- minado con certezA, pues 'j~;e_pe?día de la negocio, por lo cual es el caso de n plicar el 
mimstrAtl vo, reemplaz'ldod~~- ~ños déspués fecha de la elección, de. su a'r.e·ptacióo y de artículo 122 de la Ley 105 de 1890. 
{Ley 60 de· 1914) por. el Consejo de~~- l11 confirmación del noinbramiénfo m(Jdiante En consecuencia, la Corte Suprema en 
tado. _ :¡;: la competente prueba de idoneidad, pero Sala de Casación, administrando jnsticia en 

La Ley 36 de 1918cmoclificó ela~H~~lo cuyo.t~rmioÓhabía ?e ser el, treinta Y.uno nomb.re de la República de C·.~_lombia y por 
199 de la L y 85 ?e 1g16 en e_l.sent1d~e de diCieml,re de mil noveCientos vdote, 1 autond~d 

1
de la ley, declara eJecutoriada la 

.ele~a:r a trec~ el numero de Mn~1strados de ya que de otro modo no podrJ!l_empezllrel sentenCia de spgunda instnncta1de que se 
esa corpora~tón y en el de ... fi}~p_oner q~e período ordinario el primero de enero de ha hecho mención. · · 
el nombramiento de 6stos se.:·h_ ll~lera, se1s \ mil novecientos veintiuno,- .. · N t'f' • · bl' · ¡ ¡S d · t 1 ·10 _ , . • e- , 1 . o 1 HJUese, coptese, pu 1quese en m 
por e t cnt 0 Y s¡e ~ por 8

, dámH!J a de Re- "Si se enteodi·era e3a disposición en el Gaoew Judioial este fallo y devuélvase el 
p~esen an es. para 

1
un pteno ,0 fe cuatro sentido que le da el demandRnte, resultaría exuediente al TribunAl de su origen. 

ano_s; pero como nat a es 11tuyo en cuAnto a \ 1 · ' d d t i ' ¡ M · d ' · 
1 • 1· d d l, · . que e peno o e res 1 e OS'- ag1st.ra os 
ua ent11 x qne e Ha conoúer de la nnh- , 1 d · t - h b · -d . . . JOS~ MIGUEL AR-\NGO·.:.,-DI0Nisro 
dad de las elecciones de dichos Magistra- sena e 

1 
le sie. e anos_l 8 na e pr~nctplar · . . . 

d 
. ., . . notes e e primero ue enero de m1l nove. ARA.NGo-JuAN N. -MiNDEz~'l'ANCREno 

os, se stgue que contwuó conesporad1en- · t -· t' d 1 . ll d' N.AN_NETTI-GERMÁN D PAR.no-~JuAN 0. 
d . . t Cien os ve1n .JUno, cuan o o f1UP. e a 1ce 

o su conoctmtento-como estat>n antes-a t 1 1 · .J d · t d 1 TH"f!TILL'> ARR.OYl)-El Ofic¡'al illtr."'y· or, e'n-
1 e t S . con Ol a ~ arhia es preC1samt•nte o o o " :!Un 
Aa or e uprema · · S · · · ·· d .J ¡ S t ' R ' B U -

1 
•• 1 ·f d J l . . .!ontrarw. ..-meJante wterpretac1ón r.ondu. cargl o ue a ecre ana, aman. añ..r18. 

on .re ~etOn a oo o e e as_unto se thl- ciría pues a una consecuencia Ab d 
me lo f.·ngrueo te : ' . ' . . . sur a, Y 

L L 36 J 9 J' , por ello es absolutamente madm!slble. 
Ao 6 ~. ey t_l 1 18 lspuso en su artlcu- "~.or ú~~imo, »_~nque el artÍI~ulo ~316 del 

· · Cód1go F li!cal dlJ 'que el pe nodo de los 
''La Corte de Cuentas se compondrá de Magistrados de la c,~rte de CUE'Utas sería 

trece ;Magistrados~ nombraqo;, asl: ~ei,.: por - de cuatro años contados desde el primero 
el Senado y siete por la Cámara de Repre- de enero siguier;¡te n su elección, la ! ... y nue
sentanteR parn un pedodo d ... cuKtr·o años. va, qne en ~"1 attícillo -36 lo. der{lgó expre
Se elegirá también un núm..;ro igual de sRmente, sl-'ñaió, st-gún s~ ha vi~to, una fe
.snplPntes, que serán personalt·s. cha inieial'preci~a: et· primero de enero de 

•' El rwríodo de estos M11g1;¡rado~ 1 los mil ooveci,.ntm, veiutiunc.; y efl a ef?ta dis
<CuRIPs tPndrán sus respectivus Auxiliart>s,. posición, bi1jO la cual Ae hicieron los nomo 
empeZ'lTá a contarse el primerode enero de brnmi~ntos a que s·e rf,lfiere el dem,andante, 
mil nove~ientos VP.intiuuo. L·'s tre~ M11gis a la qoe ~ay'qqe· r.tf'IÍ~er. • ·. . · 

Oorte Suprema de Justicia -Sal(]J de Casación. 
Bogotá., veintidós de febrero dtJ mil novecientos 
'/Jeintiuno. 

Vistos: 

L~ SPñora Ana haza de G., por sí y en repre· 
!lAntacióo .de -sns ·hijos menorfs María Luoila, 
Maria de las MercedPS y Rafael Antonio Gu
tJérr-ez L., y el señor José J. Gntiérrez L., pro
movieron dl'maoda ante el Jol:'z del Circuito de 
Medellín, contra el Distrito de Medellío, en los 
términos siguiente¡¡ : 

"L0 El SUSilrito Jo~é J. Gutiérrez L. y fa su
cesión ilíquida. del señor Hafael Gutiéu;ez t:J. 
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aomog daenos de aoa l!no111 territoriml con omo111 bre d~ scnedmooo que pretende ejeraer,. pnes n.o - dueto, no pudi0rmn continumi _ejerciendo las .&o_. 
de babareqoe y tejiDI'l y dem{f,s mejori!IS y l!lnex:i• tiene 1!1 80 fa VOl' eecritorBI¡ ni aenteDCÍBI que de- - Cionee pro~ovidllltt,1Serfa. ÍbÚtiliMlBihZ·,?.f Si tenfa.tn 
dades, sitnl!ldl!l en el Distrito de Bello, en el pa- oláre el goce de tal servidumbre. el derecho recll!lma:do en -ellms. Por esto se em-
raje. de Las Palmas .. y que linda:· por cabecera, "Que el Municipio de Medellín no hR> págado pieza el estadio del recurso por este motivo. 
cou propiedad de Gregorio Llanos; por el otro a o los demlllndmntes el valor del terreno de Las En la segunda instancie, de este juicio adujo 
cost'ado, con predios de .fesús Vásquez y Jesús Palma# ocupado por los trabajos del acueducto, como prueba el Fi~cml del Tribunal copia de lm 
Oardons, y por pie, con predio de los herederos ni_ los perjuicios Ceflnsa.dos Y por ca.usar !!obre la diligen"ie de_ remate de la finca. Laa Palmatt 
de Lázuo Olllrdolia., de Jo~é Dolores Parra y fine~~> expresR>da, con la obra del acueducto ye, que hizo el señor Oarlos E. López, en la t>jecu-
del suscrito Gutiérrez L. · cite.ilo. ción del sefior Miguel Vásquez B'. contra el se; 

''2.o La flnce. expresada la hubieron el suscrito "Que· no ha.' iniciado siquiera el juicio de ex- fior José Gntiérrez L. y otro, lo cua.l se· verificó-
Gotiétrez L. y so ht>rmaoo Rafd>el Gut;érrez L. prop1ación que ha debido preceder a la ocupa- durante el juicio. 
por permuta celebrad~~> con 101~ señores Esteban ción de la finca.. Pero el haber salido la finca del dominio d& 
Alvaréz y José Marie. del V.-r,lle por escritora ''L~s disposidones legales que· dan vida jo- los demandantes, por medio de ese re'mate, 00 
número mil noventa y seis ( 1096). de quince de rídicl!l I!J las acciones que ejercitamos, .~stán ha hecho desapa.recer la personería de ellos,
octubre de mil novecientos seis, otorgada en la consignadas en el Oapftulo ~.o, Título 11, Libro para réconocerles o negarles el derecho deman
Notarfa La de este Circuito, docu~ento qile 2.o del Uódigo Oivil, artfcnlo 2517 ibídem, artfcu- dado, porque su caJ!ctad de partes en el juicio 
acompailamos a este memorial. lo 5._0 del Acto legislativo n~mero 3.o de 1910/' no b~t. cest&do. A quién aproveche o ·perjudique 

"3.0
, El inmueble expresado ha sido ocupado 'El Personero del Distrito demandado con tes- el reco-nocimiento de un derecho ola negación 

parcialmente, sin previa, expropiación, por caen: tó la demanda. En la. contestaci.'m contradijo de él, en ca.sos como el de este juicio, si al que 
ta del INMitito de 1\ledellfn, el cuál . ha. .·cons· ésta, Y. en lo relativ:o a los .hechos en que la es parte en él o a ftDien le sucede en la. cosa en 

-truldo-y e-stá construyendo, por medio de sus apoyan los demandantes, aceptó los marcados que radica la contraversia., no es punto por re-
agentes;::pa¡:ote del. acueducto o tuberfa de hie- con los números Lo, 2.o, 3.", 6,o y 7."; dijo sobre solver en el presente fallo. . _ 
Fro destin'iido a traer m esta. ciudad las aguas el 4." que parte de los perjuicios se le habían Según esto no violó la sentencia los aiticuloe 
del arroyo~determinado Piedrasblancas- - - pmgado a -'a sefiorm Isaza de Gotiérrez; sobre el 946 y 950 del Oódigo Oivil. · . 

"!&. 0 Óon- motivo de la ocupación de la finca de 5." expuso que aun cuando no se babia otorgado El Fiséalrecurrente sostiene qne la sentenci& 
Las Palmas, ya· citada, se han practicado en di.:. escriture para construir el acueducto, debido a, violó el artículo 919 del Oódigo Uivil, en cnatito 
cha. tinca trabajos de diversas especies, en la· que el señor Miguel Vásqnez B. se~uía una eje- desco~oció al Municipio de Medellfn la servi· 
obra del acueducto, trab.tjos que han causado cnción contra la_ ·finca, si habían concedido per- dumbre legar del acueducto; sobre la finca que 
allí· perjuicios de gran consideración, Y que es miso los demandantes para la. obr~r>del a.cuednc· -1 ~ra de los demandantes, no obstante que r~co· 

,._ timamos en más de seiscientos pesos (* 600) oro. .to, y negó el hecho g_o noció que el Municipio tiene oecesiddd de con. 
615.0 La. obra citadm ha sido acometida sin el Dec'aró .además el Persont~ro, qoe el Mnni-_ ducir agua, qe la quebrada. de Piedrasblancas 

asentimiento legal indispei:lsable ·para t>jercer cipio ha estado dispuesto a pagar a los s~ñores a)~~etlellín 1 para el _servicio doméstico de sus 
todih clase de servidumbres, la escritora, pCl- Gotiérrez el terreno ocupado por el acueducto, -hih'itantes, fundándose el sentenciador en <que 
bliCA, . y los demás perjuicios recibidos, previo avalúo anñ cuando tiene el derecho de imponer Ja; servi-

·"6.o Muerto abintestato don Rafiel Gatié - de 'perito¡¡; pero que por la t>jecución st>guida. dnmbre,-el Poder Judicial no puede reconocerl() 
rrez f.J. y no -habiéndose aceptado su heren"ia, contra. la finca, no se babia.- podido flnaliur el de plano Bin previa sentencia del J nez y citan
sus. derechos pertenecen a la sucesión il'quida atmnto. _ do al flf~cto el inciso 2.0 del articulo 9.:i7 del 06-
del mismo Gatiérrtz L., de quien ~o únicos he Propuso -el .Personero las excepciones pereo- digo Oi vil, lo cual dice el recurrente es confaodir 
rederos los citados menores Ma.rfa Lucila, Ma- torias de pa·go; f,dsedad de la obligación, trau- las servidumbres legales con las voluntarias, in
da de las Mercedes y R>tfa.él Antonio Gutiérrez. sacoión, petición a[ltes de tiempo y de un modo cidieudo en errónea. interpretación por coofun-

h7." La suscrita Ana Isazi!J de G. no h1 pasado indebido, se~; condicional la oblig~ción deman- dirlas. . 
e, otras nupcias y observa buena conducta, por lo dada. y caso fortuito, sin expresar en qué las E11 ponto en .que las partes estlin acordes, en 

· cua,l t-jerce plenamente la pa.tria. potestad sobre fundara.. _de que el Municipio de Medellín ha tenido uece-
sus citados hijos menores Ma.ría Lucila, María - El Juez del conocimiento decidió el pleito, de- · sidad de conducir a la ciudad agua del R>rroy() 
de laR Mercedes y Raf<Ael Antonio Gutiérrez. clarando q!le el predio de los demandante~ no de p;edrasblancas, pasándola. por el predio de-

-"8." Los tr&.bajos del acueducto sobre la fincR> debe servidumbre de acueducto al Distrito de nominado Liu Palmas, de propiedad de los de· 
de Laa Palmas han cambiado en parte la forma M:~dellfn, y óe'gó Jo pedido en el punto 2.0 de 1& mandantes cuando se notificó la demanda. . 
de dicha fluca, con gravisimos perjuicios de sos demanda, o sea, la destrucción de las obra.s he- A la. vez ha proba io el demandado que los· 
duefio11, pues las hondas excavaciones que allí ohas en el predio pa~a-constrairlo, y condenó al démandantes dieron permiso al Municipio de 
se haq hecho aparejan graves peligros para lm . Dit~trito a paga.r a los demandantes el va.lor d~l Medellín para h:1cer en el terreno dicho las 
vida de los ganados que han de pa.sta.r en la.. terreno ocupado -por el acueducto y el de los obras necesarias para el paso del nuevo a.cne· 
misma finca. perjnicios.cansa.dos por él. . · dueto, con sendos documentos dados por los de· 

· 
61En virtud de lo expuesto el suscrito Jo•é J. El flbllo del Juzgado fue apelado por los de· maadantes al Gereote de la empresa, reconocí-

~- Gntiérr,z L., en so propio nombre, y Ana liaza. mandantes, y coñsoltado por el Juez en cua-nto do expresamente el suscrito por el señor Gu
de .G., repres~ntando los derechos de la sucesión a Jo desfavorable al Municipio, ·y el Tril;>Unal tiérrez L. y tácitamente el otro por la señor~r> 
del St'ñor Rafael G-uLérrez L. por sf Y a nombr~ Superior del Distrito JndiQial de Medellln, en lsaza. de G. (Fojao 14 y 15 del cuaderno princi-
de sus citados hijos menores Maria. Lucila., '!\farfa sentencia de_ éin·c·o de jonio de mil novecientos 1 pa..l). -
de las Mercedes y Rdf<!.el Antonio Gntiérrez, diez y ocho, decidió la cuestión declarando no Los demandantes sin embargo apoyan las ac
demandamos al Distrito de Medellín, represen· probadas l>lS exc<lpciones perentorias; que el ciones ptincipales en que no se ha constituido 
tado por su Personero Municipal, señor Aleja.n- predio de Las /?almas no debe servidumbre de · la servidumbre de acueducto sobre su predio por 
dro Araugo U., p~tra que previos los trámites- -acueducto: al Municipio de ·Medellín, y que é:~te escritura pública, y el Tribunal sente_nciador es-
del juicio se declare por usted: debe destruir las obras construidas en ese pre- tima, en el PI!Dto acusado por el recorre_nte, que -
· "1.0 Q-:~.e el citado predio de Las Palmas, com- ldio, como parte integrante del a(ueducto; que si bien el Municipio de Medellin tiene derecho a, 
prendido dentro de los linderos expresadJs en el f' se niega la indemnización de perjuicios de~~n- imponer la servidumbre, no puede reconvcérse
numeral 1.0 de los _hechos fllndamenta.les de dada, y que no ha.y lagar a resolver las pet1c10. le sin pr_evia sentencia del Juez, según el in· 
l!!sta demand~, no debe a la-entidad territorial oes subsidiarias de la demanda, reformmt.do así ci~g;:2." del artículo 937 del Oódigo Oivi_l. 
del Municipio de Medellín la servidumbre de la st~otencia del Juez. _E! primer inciso de ese artfcnlo dispone que 
acueducto· a que nos hemos reft~rido, por no El Personero Municipal de Medellfn interpn- cada uno puede sujetar su predio .a las ser vi
estar cJnétitutda. legalm~nte dicha. serY'idnm- 'so recurso de casación contra la sentencia del dnmbres que no se opongan a las leye~; y el 2_.() 
Qr~. . _ Tribunal, el cual ha. sido tramitado eli esta. dice: "Las servidumbres de esta especie pueden 

''2. 0
. Que el Municipio de Medellfo debe des- Superioridad, Y ha. llegado al punto de decidir- también adquirirse por sentencia de Juez, e o 

trufr por su cuenta en la extensión que ha oca lo, a Io cual se proced~>, admitiéndolo previa- los casos previstos por las leyes." Estando 
pado de la susodicha. finca de Las P..tlmaa, las mente por ser .;légal; Y mediante el examen de ese artículo, como lo está, en el Capítulo 3 o, 
obras que allí ha construido como pa1te inte· los fundamentos en que se sustenta. T1túlo 11, Libro 2 o, del Uódigo Ci~il, que trata 
gran te del acnedncto, y las ·que construya hasta El recurrente designó tres motivos de acusa- de las servidumbres voluntat·ias, es B é11tas a las 

_ 4 la terminación de la presente litis para com. ción contra la sentencia. del Tribunal, como que se refiere, no a las servidumbres lega/e~, eu. 
plemeutar dicha obr~<; que restituya las cosas al fundamento de la causal La de casación que las cuales se ocupa el Oapltulo ~.o antelior, y en 
estado qne·tenfan cuando se dio principio a tales alegó. El señor Procurador sólo acoge Y amplía. el cu:il establece el artículo 919 la servidumbre 
constrncoion_es, y que pague a. los demandan- ano de esos motivos. E8tos son: . de' acuedu0to, a favor de los pueblos que han 
tes los pe-rjuicio:~ cansados -por tales obras,_ los 1.o Que la sentencia es viola.toria del artículo menester conducir agua para el servicio doméa
cuales perjuicios serán estimados por Pt'rttos 9L9 .del Oódigo Oivil, por cuanto descoao"e al tico de sos habitante~>, sobre los predios que 
en este juicio u otro en el cu"l se discuta sólq su Municipio_ de Medellín la ser.vidumbre de acue- tenga que atravesar. Lo dispuesto en el inc1so 
cuan tia. . • docto, a que ese artículo le da derecho; · 2.0 del articulo 937 citado por el T.-iban al sen· 

-'•Subsidiariamente: 2.o Qiie es violatoria d~ las_ disposiciones· del tenciador, no es pues aplicable ~ la servidum-
- ''Que· el Municipio de Medellfn dt'ba pagar a Oódigo Oí vil sobre dominio y posesión regn1a·r, bre de acueducto. 
los llemandantes José J. Gutiérrez L. Y suce- porque habiendo- dejado de ser dueños los d¡:l· El derecho del Municipio. demandado a Ja, 
sión de Rafttel tGutiérrtz L. el valor del terreno mandantes del predio de Las Palmas durante servidumbre legal de acueducto, sobre el te
ocupado,· sobre fa susodicha finca de Las Pal- el juicio, no se les puede recoñocer dt~recho con ,.rreno de los demandantes,' no necesitaba de 

, maY, con la construcción del acneduot~ o tubea relación al acueducto. El señor Procurador am- constituirse por escritora pnblics, p01qoe la ley 
r1a de hierro de qne se ha hecho menCión; m~s plió este ponto, diciomdo que los artfculos VÍO· misma. se lo concede. El ejercicio de la servi· 
los perjui'cios que han recibido Y los que r~m- lados son el 9!6 y el950 del Oó~igo Oivil; y dnmbre se ha llevado a callo por voluntad de 
bao los dut'ños de dicha finca hasta la. termma- a. o Que es violatoria del articulo 2200 de ese las p-artes, por el hecho de habt~r pen:pitido los 

-ciou de esta litit>; todo a justa tasación ae-peri- Código, porque teniendo el Municipio. en COlllO· demandantes al Gerente del Acueducto que hi
tos eri este juicio, o en otro que teuga. por 6oico dato el uso del acnedu"to, mientras se ava'n ... ba. ciera obras necesarias para construirlo, y babero 
objeto fijar la cuautí~. d_e ta.~es valores (el,del la f>~ja de terré'uo ocn.~:~ado por él, con el pago ena lo construido efectivamente. Si ya de la serví
terreno y el de los perJUICIOS). - r trab!b el Municipio en postsión de la BtlrVJdom- dumbre hizo oso el.Mnui"ipio, con permiso de 

''Demandamos asim1smo el pago de las costas bre. los dut-ñus del 'predio sirviente, -.,1 Poder Jnt!i-
pt:ocesa1es. · Si fuera fundado el segundo cargo a la Nenten- cial tiene que mantener al primero en la pose· 
. '·Lm razón del pleito es ésta: cia, no habría. para q•1é estudiar los otros dos, sión de ella, con cargo de indemnizar a los de-
-<~'Que el Distrito de M:edellín no _h~t~ ad9niri- pues si por haber dejddo de ser dnefios los de· mandantes en los términos h~ga.les, pues según. 

«lo Bobre JI!) flnc~a de La8 Pa&maa li!J servida m· ! manda,ntes del tetreno por donde paslt! el acue· confi!Sión del personero del , demB~ndado, éste no 
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Jea ha indemnizado· por: la imposición del gra- · 
vamep, ·y apenas ha dado algo por los perjui
cios. 

juicio por la señoi·á ·Ana IsaM de:G. Y sus hiios 1394: del Código Civi: en sus reglas 3~ y 
menores María LucHa, María. de las .Mercede.s' Y 4.a, porque no tuvo en cuenta la contia 
Raf.Jel Antonio GUtiérrez. el· valor de la C.tja.. de. . . . . , 

L'\ sentencia recurrida ha violado pue~ el ar
tículo 919 del Oódigo Oivil, por haber subordi· 
nado flU aplicación a una sentenci& pr-via de 
Juez, qu-e ese artículo no requiere parir! que se 
tenga derecho a la. servidumbre legil>l dtl acue

tl'rreno del llamrLdo .Las Palmas,· .que ocupa eL nmdad ~el t.eno.eno de El Paramo ?OU 
acueducto construído por el Muuieipio, on con- .• otros de propiedad del señor Florent1oo 
sonancia con el artíoulo 923 del Oódigo U\vil ·y G¡:u·cía a quien por eso debi6 adjudidr •. 
e! de Jos. perjuicios ocasioQadoe PQ~. la oonstrue- se le tai terreno. 
CIÓU de esa obra,·vdlor que se:l:tijará en otro . A t· 1 e t b . R 
juicio. . . es os reparos a or e o serva. q~e ea ducto. · 

Habíentlo'de. casarse la sentencia acusa•la por 
)a violación dicha, para dictar la {)U eh<~> de reem 

·plazárli!> se Qonsidera lo que sigue. 
Los demandantes eran dueños del terreno J\a,. 

mado Las Palmatt cuando se notificó la deman. 
da, y~sobre él conr~truyó el Municipio de Mede
JiiQ parte de un acueductll, para conrl1_1cir a 
Ja. población agua de la quebrada de .P.edra.s
blJncas, para el servicio doméstico de so" habi
tante!', con asentimiento de los mismos tlemaoo 
dantes, según han declarado las~artes en cuan
to a Jos dos primeros ·puntos, corrouorado el 
primero por la escritnra de proph•clad d~ los de· 
mandantes en el terreno, (plP •····•mpañuon a 
)a demanda., y sP.gún los documeuLuS en que lo_s 
demandantes concedieron el p<~rmiso al Muu¡. 
cipio, y que su P~rsonero presentó con la con· 

3 o DecláranS!l no prqbadas l!ls excepciones Tnhunal no tuvo en C:Jenta las ODJ<:~CIOnes 
, propuestas por el Pers(!nero _del demanda1io; y preséntR.das a la partiuión, porque el Juez 

4. 0 .R_"fJrmaRe en los ~érmtnos,prec~lleute:~ la las declaró inadmisibles en auto que quedó 
sentenCia del J oez de primera 'tnstanma. · t · 1 · 

testación ae aqué!IR.. . 

N,,tifíqaese, cópiese, publ.íquese este fallo y 
dev~é.vase el exp~diente. · ~· 

Má..ROELIA.:NO PULIDO R: _:._ TANCREDO 
N ANNETTt:.-JUAN o. TRUJILLO AR'ROYO-JOSÉ 
MIGUEL ARANG·O-'-JUAN N. 1\hi:~DEZ-GER
MÁN D. PAilDO . ..:..Teqfilo Noriega, Secretario en 
propiedad. 

Corte S11prern~c de Jvstiuia-+-8ala .de Ca
sación-Bo~7oüí, ftb1·ero· veintidó8 de mil 
novecientos veintiuno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

El Municipio de Medell\n tenia, puet~, dereeho 
a ·e.stablecer servidumbre Jpgal de_ acueducto 
sob1 e el terreno de los demamlantes, en virtud 
del precepto ·que consigna el artí.culo 919 del 
I[Jódigo Oí vil, q11e arriba se citó, y de hecho la Vistos: 
estableció por ·medio de la construcción del Ante el Juez llel Circi}ito de Chiqlli ... 
acueducto en la fioca., ·con permiso de los de. u 

mandantes para hacer las obras req 1eridas. q u irá, el doc~or Emerio Furéro, en All con
Establecida la servidumbre por el Muutcipio, el uición ele apoderado especi~~ de los Re• 
Juez debe reconocerla porque la lPy \e concede ñores Florentino GRrcía Russi, Julia ha· 
dere-cho a ella, y pqrque tos dueño~ del ~redio l d V'll ·1 T · 
sirviente permitieron la obra q1e la constituye, he García e 1 am1, esposa de nstán 
sin perjuicio de la obligación del Municipio,_de Villamil V., y Bt:llarmina Neira ue Gar
compensar a los .dueños del terreno, por la tm cía, como madre legítinJa .. de los menores 
posición de esa carga. (A.rticulo 923 del Oódigo Juan ~"rancisuo, Ana Silvia ,y Miguel R!\-

IOi~i~). consecuencia, los demandantes carecen món G<lrcía Neira,. demandó la partición 
de derecho para que se declare que su predio de bienes pertenecientes a la señora Ana 
no debeservidufubre de acueducto al demanda- Joaquina Rm!si de García, y pidió que se 
do, como ·para obtener la destrucción de las hiciese judicialmente, con audiencia del 
obras hechas para él, con los peTjnicins proce· cónyuge. sobrevivit'nte, señ >r Florentino 
dentes de -sn apertura, en ~1 concepto de ·que no ~ 
tenía derecho el Municipio a la servidumbre. García A. 
Se ha de negar esto en la parte resolutiva de Convino é~te en la partición, la cual ve· 
este fallo, y con·ello queda resuelta. la. demand& riüc6 el doctor David A. Fo:rerQ, nombrado 
principal. · 1 J 

La .demanda subsidiaria tiene por objeto el • por e ue~. . . 
pago de las indemnizaciones que debe a los de- · El trabaJO del parttdor fue obJetadó por 
manllantes el Municipio demandado, por la im García A. y por Tristán Vitlamil, en repre. 
posición de la servidumbre de acueducto, Y 11> las sentación de su mujer Julia Isa b~l García; 
cuales ya. se dijo que· tienen aquéllos derecho. l J 1 b · · d 
Este lo confiere el articulo 923 dd Oótligg Civil pero e uez: 0 .apro 0 e_n sentencia e 
para el pago del precio del terreno ocupado por veintinueve d~ ~arzo de mil novecientos 
el acueducto, y para el del valor de torio per- diez y nuevP, por cuanto ~'i primero pre· 
juicio ocasionado por la construcción de esa 1 sentó sus objeciones :fuera del término del 
obra, fuera de otra.s indemnizac:ones; de las cu~~> tras\a¡Jo, y el segundo desistió de las suyas. 
Jes no se hace mención, porque los dPmandan· 
tes han pedido únicamente el pago de J.as Qos El T1ibunal ~uperior de'l'unj::L confirmó 
expresada!!. · la sentencia del Juez. · · 

En l11> segunda instancia los peritoR Sfñore~ Contra este último :f1l1p interpuso re-
Lázaro Botero E. Y Gustavo'de Greiff avalua- curso de casación el personero del señor 
ron la f<'ja de terreno del acueducto y los per· 
juicios en$ 55 en oro, y-·el perito señor Auto- José Florentino García, recurso que la Cur-
nio Oadavíd avaluólos perjuicios en $ 485, in- te admite por estar ajustado á lo dispuesto · 
cluyeudo en ellos el valor de la fdja de terreno en el articulo 14:9 de la Lev 40 de 1907. 
en$ 55. Aun coando uno de los demandantes En el escrito present:rdo. ante el T, iou-
solicitó improbación del avaluó de Jos dos pe-
ritos, el TribunuHa negó. . nal para interponer el recurso, el perso-

eJecu onauo. 

''En tal virtud, dice el sentenciador, es 
preciso reputar la pa1 tición como no ob
j-Jtada, y en este concepto, estrictamente 
fundado en la manera de sucRderse los he
chos, sólo eorre~pondería al Tribunal co·n. 
firma¡· Rencillamente la sentencia qu.e la 
aprobó.'' · · / 

Luégo entra en algunas consideraciones 
para deducir que la .par'tición fue bien 
hecha y que la di~tribuci6n de los .bienes 
e~ legal_.y equitativa, pero sin considerar 
las objeciones pura decidir sobre los puntos 
de que tratan. . 

Ahora bien: desechadas las objeciones 
por. el Juez, en raz'in de haber sido preRen· 
tad.as fuer11 de tiempo, segtírr el nut() ejecuo . 
tonado de que St! ha hecho mencióo, y no· 
.conside¡·adas por el Tribunal, la Corte no 
puede entrar en e\ estudio de cuestiones 
que no :fueron •nateria de la'! instancias 
d.el juicio; y como la acusación descansa 
sour_e unas objeciones que se declararon ina 
admisibles por extemporáneas,· no puede 
prosperat· el recm;so de casación. 

Por lo expuesto, la -Corte Suprema, en 
Sala de Casación, administrando justi'cia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, declara .que no es 
e.l caso de :·infinn;~t· la sentencia que ha 
stdo objeto del presente recurso, pn.ferida 
por el 'rribunal ::3uperior de Tunja el cuaa 
tro de diciembre dtJ mi~ novecient0s diez -y 
nueve, y condena en costas al recurrente. 

Notifíquese cópiese, publíquese en· la 
Gareta Judicial esta sentencia y devuélvase 
el expedia_nte al _Trihunal de su origen. 

M :\RCELIANO PULIDO R.-TANa 
CREDO NANNETTI - JU,AN c. TRU.JILI.O 

ARIWYo-Jos.R. MIGUEL ARANGo-JuAN N. 
1\1 ÉNDEz-'-GEtu.Ü N D. PARDO- TeófUo No-
1'iega, Secretario en propiedad "' 

Co1·te S1.tp1·ema de Jnstida-Sala de Casa· · 
ción-Boqotú, ftbN:7'0 veinticuatro de mil 
1WV6cientos vúntiuno. 

(Magistrado ponente, docto.r J. M. Arango). L'!o Oorte no aceptl!o el avalúo de los dos -peri- nero del recurrente alegó la primera causal 
tos, porque no lo fundaron en nada. A la vez ·de casación, y la fundó en q u·e en la sen-
puede resultar que el valor de la fc~ja y los per- tencia se hao quebrantaHo los artículos Vistos: . 
juicios sea mayor, porque según el dicho de tes-
tigos presentados por la parte demau 1tante, la 1872, 1878, 1826 y 1830 del Código Civil, Pedro Manuel Dávila desiste pura y sim. 
obra del acueducto partió l11> finca en dos peda- pues el terreno de El Paramo debió ser plemente del recurso de casación que in~ 
zol!, y ha dejado montones de tierra Y piedra Y adjudicado al cónyuge so1bt·eviviente en la terpnso contra la sentencia profe-rida por 
barrancos, que esa parte dice la peijudica. El liquidación de la sociedad conyugal, por ser el Tribunal de Santa Marta de· fecha 
precio de la f"ja de terreno y el de los perjuicios uno de sus bt'enes pt·opt'o· s, y no a los he- · t' ·1 d t' 1: ~d !¡ · habrán de fijarse por tanto en otro juicio. veto ~e neo e ser lem >re e llll noveC\ena 

E) demandado nQ hl\ probado hecho alguno re~eros del otro cónyugP, c9mo lo hizo el tos diez.y nueve, pro:fe~ida en el juicio que 
en apoyo de las excepciones perentorias que partidor. . promoviÓ contra la soctedad :francesa co·mo 
opuso.· . Considera también que. fue quebrantado pagrne lnmobiliere et Agricole de Co-

A mérito de Jo ya expuesto, la Corte Suprema, 1 - 1 253 d ¡ L 1 - d lombia. 
administrando justicia en nombre de la Repú- e arbcu 0 e a ,ey 0::> e 1890, ~ 
blica y por autoridad de la.'ley, invalida la sen- por cuantv el partidor adjudicó y mandó Como el desist.imiento llena hu;; condicio· 
tencia dictada por el Tribunal Snpetior llel Dis- entregar a los herelero::. ·el terreno- de El nes exigilas por los artículos 813 y 95 de 
trito Judicial de M.edellín en este jú!cio, con 1'~- Pát·amo, respect11 del cual, al Q1en'os en la Ley. 105 de 1890, la Corte, administran., 
cha. cinco de junio.de mil novecientos di~z Y parte, ocurrió que el· dí,a del inventario do J'usticia en b d 1 R 'bl' . ocho, y decide: ' . no m re e a epu · Ica y 

I.o A bsuélvese al Distrito Municipal de Medeo adicional fue d!·jado en :nanoe del señor p~r a·utondad de la ley, admite el desistia 
llín de la demanda principal pro.móvida. por los Juan Pedrosa, en ou condición de tercer mte~tu d~ 9-ue se ha hech~ mérito, y declaa 
Reñores Ana. liaza de G. y José J. Gutiérrez L. poseedor. ~a eJecutonada la sentencia recurrida . 

. 2.
0 

Oondénase al Distrito Municipal de Mede- Ante la Corte el autor del recurso ¡·e- L t d 1 d d 
llío, a ca.usa de la acción suhsidiaria, a pagar ·al ~s cos .as e recurso son e cargo .eiT 
señor José J .... Gutié.rre~ L. y a la. sucesión del pite los cargos anterior·es y ademá'! ·sostie- · señor Dáv1la, por no haber mediado con
seiior Rl:ifa.el Gutierrez L., 'tepresentadá."en··et ue · que el sentenciador violó e;l :a:rtículo .. vellio entre 'las ·partes . 

... 

·( 



•. 

NotiHqnese, c{>pies~,. ~-~~~í~uese, en la:\ 
Gaceta Jttdictal y dev.riél'vase· el expe.dien- . 
te al 'fríbunal de su origen. . 

. . . 
MARCELIANO 'PÜLIDO. R.-TAN

cREDo N.tNNETTr~Ju.A.N C. TRuÚt.Lo ARRO· 

Yo-JosÉ MIGUEL ARANGO_:_JUANN. 1\'IÉN· 

DEz-GERMÁN D.:PLRDO"-Teófilo Norie
ga,. Sec·retario en~ propiedad. 

.Oorte Suprmw de Justicia-Sala de Casa
ción- Bogotá, veintiséis de jebre7'o de 
mil uoveczentos veintinno. 

293 

Vencido el término proba todo, du"r.ant~ Al hablar allí de la compañía, tácitamen-
el cu.al sólo el· demán(Jánte La'torre' hizo • te se· habló-de todos los requisi-tos y por
uso de SU dere~ho pidienrlo Ja. e'xhtbi~ÍOD' menores de la misma comrañÍfll esto es, de 
de los.libros .de cuentas, que se trl\mit6 r to?a~ las cláusulas de_ la escrit.ur~ social, 
decretó en artíc.ulo separado,· como tam- mediante la .cua_l ella vmo a e~Istir h·gal
bién la'S declaraciones de varios testigos, y m~nteJ ... uego, ~l!l forzar o desviada argu· 
la absolu.:ión de nuevas posiciones ·por el rnentaCión, tóg1c~mente P.ued~ concluirse 
demandado Baquero,. dictó el J u~z 3.0 del q?e en el hecho citado quedaba-n compr_eu
Circ~ito de Bogotá sentencia. definitiva, en· diJos los demá, que de él se despr~ndie
la cual declara que este ú!timo está obli-. rail, porque no ~s. a1uél un .hecho s1~ple, 
gado a rendir al p1·imero las cuentas de su cuy~ sola exposiciÓn uas~Gara a cletermin~r
administración como socio administrador lo, sino un hecho compl~J'', f.1rmado de c.Ir
d~ la casa Baquero & Latorre, y lo conde- constancias que son esenciales para basar 
na además oa pagarle una multa de cien pe· en ellos _oblig~ciones recípr,?cas.' .• 
sos por no haber contestado la ~emanda. L1 ex¿stencta de una soc1eJad c_ole;tiva 

(Magistrado pone\1te, doctor Juan c. Trujillo Arroyo), . Contra este fallo interpuso apehteión el . co~o la de que se trata, punto ~~ t~ao en 
demandado, y el Tribunal lo revocó por e} hbe~o y ~onfirmado por lo~ dos un_wos s~
proveído de veintiocho de abril"'de mil no- Cios, HI~phca necesanamente laexz~tencw 
vecientc.s veinte absolviendo'~en conse~ ·de rrrult1tud de det'llles ·dPl respectiVO ne-

·.Vistos: 

... Por e'scritura número 773 otorgada ante cuencia a dicho d'emauJado de .. "los cargos -g~ci?o ei?pres,. Uno de ellos, e~.de la ad
el Not~:~rio 4.0 del Circuito de Bl>gotá, co'n de la demanda. miOistraCióo, queda subentendido desde 
fe eh 'l ~ei n ticin~o de julio, de mil noveci€m- La parte actora,-q u e: quedaba así vencÍ· 1 uégo. que ·la ley lo consid a a ,esencial a esta 
toso.n~e~ constituyeron Ed?ardo Baqu_ero da en la segunda instanci11 , interpuso recar- especi~ de contratos. . . 
y A~u::.tip. L'ltorre un~ soCiedad cole~tiva, ~o dfl:casación contra dicho fallo, y habién- .. ~n la cláu'!~la 5~ d_e ~a esc~Itura socud se 
dest_ma~a a la _explotación. ~?l negociO de ¡, d_osele concedido P.O~. el Tribunal sen ten- est~pulóqne ''la admmi5tractó? ri~ la co~,: 
fahncac.ón. y venta de cef\ezas, para l_a cindor, fueron remitiao:~. ¡08 a-utos a eota P?n•a correrla a cargo del ~OQIO Baquero .. 
cual el Boc_w Baquero apor.taba como cap!·. Süprema Corte, donde se ha dado al asun. SI este hecho no se expr~só a1sla~~mente e~ 
tal d~ter~mada suma de d~nero ($ 450,000 to,la tramitación correspondiente hasta po- la demanda, c?mo lo ,d1ce el Tn~unal,. s1 

. p_ape monedR,_ o sean_$ 4,~_0? oro) y el so· nerlo en estado de dictar sentencia, y por quedó contemdo, segun lo anterw.~men~e 
-- cto Ll~to:re.la 1r:t¡lustria comns~e,nte en sus ser admisible el recu;so, a ello se procede, expuesto, _eu e~ que habla de 1~ existencia 

conoctrmentos en la ela?oraci?n de.l_e~- mediante las siguientes consideraciones: de la soCiedad B'~guero, & LatoiTe, y que· 
pres.ado pro.:lucto, qu:dando la adm1~1s· Cumo causales de casnción señala el re- daron pot· lo tanto mclutdos los demás que 
tramón a ,cargo del pnrnero ~e ellos~ úmco. cunen te la 1." y la 2.• del artículo 2.o de. s~ desprenden del mismo pacto de asocia-
que ~o~ ¡a h~cer uso de la fh m a s~c-1~1. la L~>y l69 d_e 1 ~96, y e o. m o cons~cuencia c16?: , . . . 

Cna;IO anos más tar~e, a p~t~mon de violados en dtcha sentencia _del Tnbnnal a S1, pues, en la cla_u~nla c1tada el deman_-
Ag_u~ti_n ~,atorre, ahsolvtó po~tciOnes ex· quo los· articulas 146 y 14·8 de la Ley 40 d~do Baquer~ asumiÓ el carácter de adm1· 
traJUIClo ,.Ed~ardo Baquero ante ~1 Juez de l907 y 2l06 del Có·ligo Uivil, que esti- mstrador de la empresa-ya. que las cláu-

- 2.0 del CircUito de Bogot~, y en. ellas de- ma debieron aplicar.se y no se aplicaron, sulas de un contrato han de ,entenderse de 
claró q?c no !e c~~staba m re_cord~ba_ha- en.relación con los hechos enunciados en la manera que produzcan_a~guo ef~cto (ar~ 
b~r temdo obl!gamo~ de pra.cttcar h~m_da- demanda y probados en los autos. La se- tículü' 15_2? del U6digo ÜIVI~)~-ys1 co~n? a 
c!ón semestral; que Jamás hizo tal ltq~Id~- gunda eausal invocada no la fundó el recu· .tal adm1mstrador se le e2_og,e la rendictón 
món de los pro_ductos, porque no era el Sl· rrente. · · de cuentas,· no puede eximirsele de esta 
no el tercero qmen manej_ab~ los dineros de Para resolversobre los fundamentos del obl~~aeión por el único motivo de .h\be_rse 

·la empre~ll;, q.u~ la fábnca de cerveza se .rtcurso, debe establecerse, pues, si la sen· om,tttdo en la demanda la espee~ficac~ón 
cerró poi h,l_bt>Isele acabado. al a~solven~e · tencia es violatoria de la ley sus~antiva por grafica de un ~echo, cuando ese hecho 
1?~ fondDs, si~ que nunc~ le produJera uti- violación directa en la interpretaci6n 0 apH- queda c_omprend~Jo en otro y aun en otros 
hdad alguna, qn~ era cierto que ~?ntenía cación de las disposiciones citada'l. . d~ los citados por ~l demand~nte. . . 

_ en .su poder l?s hbros de.la ?ompan1a, pero El fallo de primera instancia, como que· De todo lo antenormente diCho F~e ded~-
no. con el ámrno de_pelJUdJCar ~ su. e~.~- da dicho, declaró que el demandado B'tque- : ce que _el dem~n.dado Eduardo Ba9ue1o 
socw; que la coi?p?ma _no produJo mngun ·ro estaba obligado a rendir al dec::!'lndado 1 fue· sociO adm_mistrador _de la. fábnca ~e 
provecho pecun_I~rio, m le co_nsta. que apa- Latorre las cuentas de la administración de· cervez~, pues s1 no lo hubierfl sido, ampl:o 
rezca alguna utilidad en los hbros qe cuen· la compRñía por ellos fundada. El Tribunal campo l'e qnedó para mgarlo, ya contes
t~s! y q?e por eso na~a le ha dado al pe· revocó esta . proviJenéi~ basándose única- t~ndo la deman_da en esta fur~a, ya propo
~tcwnarw; que ~o es Cierto qu~ voluntana- j mente en no haberse indicado -entre los he-· mendo exJepciones pe!'entorws: ya_ en fin, 
mentu haya deJa~o de cumpnr lo pactado 1 chos Eustentadores de la· deriianda·cl de la apro~echando el térr;mno probatono p:mt. 
e~ la escntura, m ta~po?o que haya ven· administración de la sociedad , por p·~I'te de,s~Irtuar las afirma?wnes, expresas o l!ll· 
d1do los ens~res de _la fahnc~ po~ una. fuerte del demandado, "Los hechos enumerAd.os, p.hcitas, de .su con~ocw~ Salvo las ex?~PClO· 
su:na d~ dme~o,. sm causa JUstificat_Iva, co- dice, se r~fieren·todos·a sostener la'existen· . nes absueltas por Baquero, en ?1oguna. 
IDI'I lo. dtce la uJtnpa pregunta deJmterro· cia de la compañÍn, pero 'niogono afirma ha· parte deJ proceso se ve SU ~ctu.actÓn O SU 

ga.tono. . berse cumplido la administración que el def~n~a, Y _esto hace presu m u' 810 sombra 
_O~m esto? d?s elemento~ _probatonos, la contrato soci¡d impuso al socio démand·a- · . de ~~JUSticia, que _no ~s acreedo~ a la a?so· 

escntu.ra pubhca y l~:t~ posw~one.s, demandó do. No ba'sta que se·diga que existe una· lu~iOII que tan abiertan::ente le.1mp~rti6 d 
Agu~tin L'ltorre, en vi a ordmana, a ~d uar- soc'iedacl, sino ·que es nece~ario que ·se afir· Tr_I bunal. en la _sentencia que revoco la de 

. d~. ~.aquei·o, . para que P?r SPntenci~ ~e- me que el socio dP.mAndado fne administra· pnmera mstanma. . 

. fimtara se le declA~·ase ob!Ig~.lo a rendirle dor y administró realmente." . . ~1 recurrente, acusa aquel fallo_p?r vw_Q 
' cuentas .d.el negocio establee15Jo conforme Cierto .eR qne entre los hechos funda- I~Ción de, los ;ntwulos 2106 del Cod1go CI-
nl_m~n~tonado 1D.st1:umento ~.umero 7_73 de mentales de la demanda, el que nota de me- v1l y 146 y 148 de la Ley 40 Je 1907: En 
vemhcmco de _Jllllo ?e mil nove?1entos nos el Tribunal no figura en Í.>rma sepai·a· conc~pto ~e la Cort?, dadas las.anterwres 
once, cu],a copi~ deb1Jaruente registrada da y des~anl'ántlose de los otros con espe- ,consideraciOnes, el ~nme~o y tercero d~ f'S· 

aco~pano a su libelo. , cial n!Jmeración. Pero en concepto de la, ·tos preceptos han. stdo evtden.tem~nte _vwlaQ 
Cita en su apoyo los art1~ulos 148 d~ 1~ Corte aquella precisión .sacramental no pue-. dos por la ~entenc1a que se !ev1sa. ~l pr1mero 

Ley}~ de 1907 y 2103 y 12106 del Codi·" de exigirse cuando un hecho envuelve la de ellos Impone. al sociO ~dmm1strado_r 
go CI~I!, y c,omo hf;c?os fundame.nta_les _de idea de otros que le son anexos 0 conse· e~ deb~~ de rendtr cue,ntas de _su admt· 
Ja sohcitu1 d_e renrhCión de cuentas, wdica .cuencia.les; pues quien pide cuentas de iin mstrac10n . en los peno~o~ _est1p~lad?s· 
~l .. es,~ablecl~men~o de la expresada comp~· negocio a su consocio implícitamente Afir·- ~~ t~rcero estab_le~e un JLIICIO ordmano, 
ma, que disolviÓ de_ hecho ~1 deman.da~o; ma el hecho de que fue administrador del sin ~10guna e_sp~cialu.lad, pa~adeclarar que 
e! no haberse practiC,a<.lo m~guna hqUI?a~ negocio el oemanda1lo, de la misma mane- alguien es~á obhgado a rendtrlas. ~bsuel~o 
c~ón, co11,.1o 1? . prevema el contrato social, raque al decirse, como en 1<1. demanda se el demand~do .e~ la . segunda ~nstancia • 

.. m babel' rec1b1do el actor suma alguna po_r dijo, haber existido entre B:1quero y Lato· aq_uellas disposicio?es. legale·s értad.as en 
causa de éste, y el- no haber log,.ado a~m- rre una sociedad '' qtie di:JOlvi6 de' heehu pncnero y tercer te_I·mmo qu~daro~ que· 
g~blemente que Eduardo Baquero le nn- el demandado," se indica que éste la ·esta- brantAdas. ~a doctnna .de la Cort~ mvoca. 
d1era cuentas. ha administrando~·. , da por el Tnbunal a quo· no es aplicable en . .. . } . 
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· ! Corte S~prem~ de.Justicia--Sala·de Cas~; . aeñor Rltmón Ayal& .e~ la mnltm de -dmv. 
1 preGen·~e ~aso;' po~ cuanto sf aparece o o ción-Bogotá,· f.reirita·y U)~.o de marzo d6. cientos ciócuenb. ¡pesos, por· no haber pre~ 
esult·a de la .demanda el. hecho. de la ad· t d · fi d J á S 1 t' P ·-mil novwientos Jieí¡ntiuno.; sen a o a su a o os · a os tano en!\, 
inidtración de la sociedad. L, expresión contra quien se. adelantaba. allí un sumario· 

Del libelo de deman,h. do algún hecho · (Magistrado.ponente,. doct~r Pardo)~ por el delito de estafa; y elJrece de octu-
&rdinal sustenta.to'rio de 'la acción puede '·' ., bre siguién.te el Juez ejecutor lib•·ó man-
uy bien resultar, como aquí resulta, im:- Vistos: damiento de pag,1 cont're el citado Aya!& 

lícitamente comprendido en otro u otros Ante el Juez del Circuito de 'Jericó es-· por la suma en referencia, más los inttlre-
e los hechos .enunciados; Y siendo esto tableci6 demandll ordinllria. Luis Felipe s~s y las costa~. No habiendo éste den un-· 
sí como en 'realidad lo es, no se f..tlta en .\'torales contra 'DJ)ores y Clarisa Morales, ciado bienes en el acto de la. not-ificación, 
o' mínimo a la lealtad del debate ni los sobre nulidad de dos. contratos de compra- el Juez decretÓ, ~1 veinte de los .miHmos 
uzgadores al l)as·llrse en el hecho implícj- vent~ y restitución de una caSI\ situada en. mes y ~ño, el ~mbargo, ávalúo y depósito 
o de la administración para fallar contra la cabecera del Municipio de Jeri~ó. 1 de un bien raíz qoe dijo ser .del ejecutado. 
1 demandado faltan en lo mínimo a las . El juicio que se originó ?e la e~presa~a ~e1o al Jle'J~r a cabo la rlilig~ncia de depó
orrnas tutelares de la~ controversias judi- demandll fue fallado en pnmera 11ustancll!. Sito y avaluo, el E~eñvl' FranciSCO Ayala se 
iales, pues no cabe aquí de.!ir que se con· por' medio d~ la sentencia.absolu~oria de opuso a ella al,.gando so título de propie":'• 
ena a la parte por cargos por los cu~l~s f~cha unce de mayo de mil novecientos · datl plena sobre el inmueble en referenci~~:' 
o se le hava llamado a respond~r en JUl· diez y ocho, la cual fue revisada por el y pidió en el mismo juicio su desembargo .. ~ 
io. (Véase~ Jurisprudencia de la Corte, liÚ· Tribunal Superior de Medellín, a virtud Apoya su derecho en la escritura número·; 
ero 1125). , · · · del recurso de apelación que contra _.ella 296 de veintiuno de mayo de mil novecienG 
Dedúcese de lo expuesto que el fallo interpuso el dem~ndante. El expresado Tri- tos. diez y nueve, otorgada en la NotarÍa· 

cusado ha de invalidarse, para que la bunal-en sentencia, de veintiséis de a,gr,il 5.b de esta ciudad y debidamente registra
orte profiera· en sli reemplazo la Renten- de mil novecientbs veinte-puso 1 fin .a·· la da, por la cual el ejecutado enajenó este 

ia de instancia conespondiente. · · ,; .. :~ segunda instancia reformando el fallo d~ la inmueble al desemb~rgante, menos las me
F~)rman plena prueba en ]a presente litis primera y declarando probada la ehepci,~n joras consistentes en una pieza pajiza de la 

a escritura· social y las· posiciones absuel· perentoria de ilegitimidad de la personería mi8ma casa. · 
as por el demandado extrajuicio y acom- sustart.tiva del actor Luis Felipe Moralefil, Con .inspección ocular y declaraciones de 
añarlas a su demanda t>Xpresándolo así, y quedando así absueltas las demandadas. testigos se halla establecida la identidad 
ainbién las producidas en el plenario de Co~ .. ~ra este· fallo interpuso el demandan- entre el predio enajenado a Francisco Aya-
a primera instáncia.Lacircunstanciaapun~ te agraviado el recurso de casación, que le la· y el embargado en estas diligdncias al 
ada de nó haber hecho uso de la defensa f1.1e otorgado. El expediente se recibió .~n ejecutado; y como su enajenación fue heG 
ue tenía en sus manos el demandado la Corte desde el tres de diciemb~.e de1rpik .cha con anterioridad al embargo, éste reo 
roponiendo excepcione~'~, y la de no ha- novecientos veinte, sPgún atestación ao- soltó ineficaz por haber recafJo sobre una 
er contestado la demanda, son, aderná\ téntica del respectivo empleado de lB: ~e~ .cosa que juríJicame~te no era del.ejecu.., 
r~vt>s indicios de que él no se siente des· cretaría; y como el recurrente no surmms. tado. . 
ig!ido en absoluto del compromiso que tró dentro del término de sesenta días el Por lo expuesto, la Corte Su!Jrema, acor
,ontrajo y ·de sus legales consecuencias.-. papel necesario para iuidar y ,;seguir la de con el señor Procurador General de la 
Ja cuestión de si produjo 0 no produjo actuación, hecho de que da fe el señor Se:-:' Nación y aJministrando justicia en nombre 
tiHJades el neg lcio, se ventila! á en ~)' · CJ'etario de la Sala en el infcJrme que ante- de la República y por autordad de la ley~ 
uicio respectivo; por flbora sólo se trata cede, es el ~aso de dar cumplimie~to f\ lo coufirma el auto apelado. · 
e cuniplir una furn1ali:lad-inexcuaable en dispuesto por el art'iculo 122 de l_a Ley 105 
uien asume el co1rácter de único adminis- de 1890. · 

rador el socio B.iquero, contra quien~~~:. Por tanto, la Corte SupremR, aJminis-
delanta esta actuación. trando justicia en noc::bre de la Repúbli~a 

. y por autoridad dela lq, declara ejecutv-
A mérito de las precedentes considera- riadll. la sentencia recurrida de que antes .~e 

~iones, la Qorte Supremfl, administrando h'zo mérito. 
;usticia en nombre de la Repúbli('a y por 
~utoridad de la ley, resuelve: 

· ·:1.." Infírmnse la sentenéia pronunciadR 
wr el 'fribunal Superior del Distrito Ju
licial de Bogotá con f<lcha veintiocho de 
1bril de mil novecientos veinte en el jui
:io ordinario iniciado por Agustín ,Latot-re 
:ontra Eduardo Baquero, sobre obligación 
le rendir cuentas; · 

Notifíquese y cópÍes~ este autQ, publf.;, 
quese en la Gaceta r.l udiaial y devuélvase ·el_ 
expedient(', '' · ·.e·_ 

GERMAN D. PARDO-MARCELIANO 
PuLIDo R.-TANcl~EDJ NANNK'I.m-Dro· 
NICIO .:ARANGO -J-osÉ MIGUEL ARANGO. 

JuAN Ñ. MÉNDEz--)l'éófilo Rur'ieqa, 8~
cretario en propiedad. 

.. Cópiese; notifí.quese, pu blíquese en la. 
Gactta Judicial y devué:vase el expedieno 
te al Tribunal de origen. · 

RAMON RODRIGUEZDIAGO-Lurs 
F. Ros:ALEB-BARTO.LO.llt:É RoDRÍGUEZ P .. 
Ped'I'O Sanz ·Rivera,· Secretario· en pro
piedl,l_d. 

Sala ·de N.· g ~c.ios Generalt:s de la Corte St,_: 
prema -Bngutá, ma1·zo once de mi( no
vecientcs veintiu.rw. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales).: 

Vistos: 
2.0 En consecucnciR, declárase que el se

ior Ed u ~:ardo BJq u ero está obligado a reñ:_· 
lir al sf'ñor Agustín Latorre cuentas de su 
tdministración como socio administrador 
le la compañía para· explotación del nego
:io de cervezrts formada entJce ellos, según 
a escritura número 773 de veinticinco_de 
ulio de mil nov..ecientoR once, otorgada 
mte ei Notarlo 4.0 del Circuito de Boglltá, 

1 

SAJW\l. Dllll NllllGOC][QS GllllNllllRA.JL.JB:S 
El s.eñor Juez 29 Je Ejecucionts Fis-:

cal~s libró mandamiento0 ~jecutivo, con· 
•· -- fecha veinte de mayo del año Je tLil no· 

Cm·te ,Suprema de Justicia-Sala de Ne- vecientos di·z y ocho, contra el señor Pe~ 
go,..ios Generales-Bogotá,ftbfero vein-: dro Silva Otero, en AU carácter de fiador 
tiséis de rnil novecientos veintz'uno. · de la señorita Ana Maria Blanco, alumna 

(Mag·istrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

:omo lo decidió el Juez 3,0 del mismo Cir- Vistos: · 
mito en so fallo de la pri~era i.nstancia; En virtud de apelación interpuesta por 
:1 ~~al se d.eclara, en consecuenct,l, c~r.dho 

1 

el.Fi~cal 1.o ?~1 T!'ibunal Supet~~Jl' d~ este 
naS 0 'N· h t . 'D1stnto J ud1c1al contra la prc.VI 1~enCJa de 

• 0 ay cos «B. l veinte de septiembre de mil nqvecientoe 
NotifíquesP, cópiese, publíquese en .]a diez y nueve, que decretó el dese::nbargo 

'}Jctta Judicial y devué:vase el t-xpe· de la m11yor parte de una finca ri!ÍZ, ern. 
litlr,te. · ,. bargada en el j ár.io ejecutivo que adelan. 

t11 el Juez 1. o Nacional de Ejecu.ciones 
Fiscales contra Ramón Ayala, ·· han ve
nido los autos a est~ Superioridad, en don
de tramitada la instancia. se procede a 

. . 
MARC.KILIANO PULIDO R.-'-TANCRE· 

)o NANNErir-JuAN C. TRUJILLO ARRoYo. 
fosÉ MrauEL ARANGo-JuAN N. MÉNrEZ. f.,dar. 
ÍB:RliiÁN D. P.Áano- Teófilo Nc,rügz, Se-~ El yeintinueve de abl'il· de _mil noveci~n-
:retario en própieda~.. tos dtez y nueve el Juez · 3.0 Supenor 

. ~e este Distrito J uJicial declaró .incl!rso. al 

becada de la Escuela Normal de lnstitu. 
toras de San Gil, por la sumn de cuarent111 
pesos oro que' la rtferida señvrita queJó 
adeudando al Tesoro Nacional cuando le 
Íúe cancelada la hect~, "más los intereses y 
co~tas lt-gales hasta el d!a. del pago." Al· 

·serie nc,tificado el mandamiento t-j:cutivo 
al Reñ·or Silva Otero i11terpu.,o apelación, y 
c9moquiera qua le fue concedido el recu 1·· 

so; y que ~s la Corte qnieñ deLe resolver 
.sobre las apelaciones de autos f'jecutivos 
dictados por Recaudadores de rentas pú
blicas nacionales, al tenor de lo dis¡mesto. 
en e'! ordinal 6°. del a1 tículo 43 de la Ley 
147 de 1888, en relación eon el artículo 2. 0 

dtl la L"'Y 53 de 1917, procede a. 'examinar 
el rtferido auto. ...- · 

La causa de deber que ae imputa .al eje
cutado es le. siguiente: ser fi.o,dor de 1~ 

,..• 



295 
!"~-r -~ r :·' ...-; ~~ '·1 ..... ·t :\ .~;'\ -~ .. :· Y\ A ?) · .;, ,., "". 

al.!!\!1.!1~ .. o~ ñori~~ .. ,!,kn~.' _M:!![í!l. Bla.'9.CQ; y. . .·Ji~r·' __ pnnto.' qu~ )í'a. 
1~tOe.~ofV.e¡s~-~-~s' eL~i.: ... N<~ci?l1:aJ, aL~enor !nt~n,io José ~án~.h:ez,·a~t-~~1 

habérsela cancelado !ll beca a dicha EJPño- . guiente: ¿·lebe ~~ PI'Ocorador intervenir ·¡ Mag~studo d.el. Trib!lnal S~'~ccional de lo Con
rita~por motivo iinputable a ella· que· la en este 'J'uicii1 estnndo la Na·ción represeri'-· ¡ tenmoso ~dmmistrativo de B<.~gotá, como autor 
. , . . . . ' . . . . - . • . . .·de los· dehtos de estafa y abo so de confl~&nza. -Se 
coloc.o en-el caso de ten:r que-devolver al tada por un. apoderado espeCial -nor;nbrado fun<Ia para ello en lo qoe signe: .. . 
ErariO los gastos que hiZ'> para sostenerla por el Gobierno? . EI veintiocho de .. en~ro de mjl. novecientos 
en la ~scuela Normal. de Institutorns de · L'l Corte se pronuncia desrle loégo por die?~ Y ~iete, M?dest~~> Garc~a,_ viud~~> d~ B_ernal 
San Gil Pero oh3erva la Corte que el man- la negativa> y pam ello tiene en cuentR la F<.~rer? Y !D!"dre :del denunmante, eonsti~uyó nu 

. • . . . . . . • . . depósito· d1spomble en Ja· casa. Antomo Jofé 
damtento el' ~~hvo. se ha hhra<lo .stn que el doctrm_a, consagrarla en nu~s.tra legislaCión . Sáucbez & .Oompañía·porvalor de mil quinientos 
J~z 2. 0 de .. EJecuciOnes F·tscales. h'lya te proce1Imental, dtl qne unlit1gmte no pne- (~),500} pesos oro;. giró lnégo- varios cheques 
nido· a lR vista el. documento que acredite·· de t<mer más d~ 'un·represérit11nte ep júiéio. 'basta p~r m!l ciento ochenta y dos pesos con 
la fianza sin que el señor Petlro Silva Tal doctrina la exponen los arfículos 322 y·· cu_arenta Y ~meo centavos ($ 1,182,-!15) oro, qu~ 

. . • . . · _ · . . . . , -•. · . fueron cobtertos; pero el ocho de enero de mil 
OterQ.lo.haJ:a reconochl'_'l sm. q•Je se sepa 3o7 del Código. Judicial, confor-~e-a -~~s nove.cientos dit:z y. ocho giró otro.chfque por 
qué obhgactones contraJO dlcho·sflfior; y cuales no se puede nombrar ríu~.9 qne un doscientos sesenta pesos (@1260) oro, a favor,de 
por último, que no se, ha t•·ai.Jo a los autos _apoderado para un pleito; y aunque· )o9 Eog~enio Berna! ya cargo de la mencion!ld~ Ca
la liquidación J. ustifica<la-,de los ga!:ltos he- Agen.tes 'del Ministerio Público no son apo· sa, cheque que fue protestado en la sigUiente 

, · · · · . , . d · . . d l. :r •. forma:" Protes.tado por dos razone~;: l." No exis· 
chos por el Gobierno Namonal,en el so,.,te- dera os stno reptesentanle, e a NaCitm, te la Sociedad· .A'ntonio Jo~é Sá'lcht>z & ·Oom-
nimiento de la señorita Ana ¡vlaría Blanco de los Departamentos o dé loil Municipios, pañía; 2.8 AntonioJoFé S4.nchP~ no adt>U\Ía suma. 
en la Escuela ya expref-lada. Y como todo según el ·caso, es lo cierto que estas en ti· . algnn~ a la giradot.:a:" (Folíos 1 a 3 d"'l primer 
auto ejecutivo debe fundarse en alguno de dades tendrían _una doble rep-resentación coDHdelrl_u;>). . 

1 
t d 

1 
... . 

l . d : · · · · 1 · ·J .1 b e so mano e van a o a eu~cto aparece Jo SI o 

~~ ocumentos que traen aparep.<h eJeC~- ~I Jnnt.o. con 09 apo<1er-auo~. qn~ nom ren, guientP: , .. . 
c16n, otorgado con arreglo a lus · fJrmal! .. mterymteran aquel-los funcwn~riO!l, . J.J~ señora Garcfa, viada de l-'nacio Bernal 
dades.leg.ües, del cual resu~te- una obliga-. . E.9 armonía cob esta doctrina (la de qiie . Forero, Y Anton_io Jofé Sáo~hez ~ceiebraron un 
ción expresa, clara y exigible de p1gnr una Uli'·litigante no paede __ tener rná'! de tin. ni- cont~ato de somedad- colectiva de comercio con 

'd· d lí 'd : d d' ' d ' · ·. · · · · ) · ·1 . - l 78 d l destino a ocupar:Re-c1áusula coarta-en arren-
canti a qm a e . mero, e ge~tero, ~- pres:ntante. ~n JUl~to e_ ,a;twu o 1 . e dam_ientoB, compras y ventas de fincas raíces 
de ent'rPgar una especie o cu·erpo cierto, o G6dtgo J udwtal, ordlllai t>?, Impone al Pro··. porvcomisión y sobre colocación de dinero.a ino 
de hacer, según lo disponen los artículos· cnrieior Uene~al de la N11ci6n el deber; de teré~ en nombre_ de la ~nciedad o en nombre de 
46 y. 4.7- de la LP"y 40 de 1907, 180 de la Ley def~'nder ante la. Co'rte -8upre'ma los· i:'n- · ttl:'l~~~os. ( E:icrltura. públic~ nómer_o 1316 _de 
105_ de 1.§90 y 1_096 del ~ód_igo Jud·icial, te.fe'sés de. los Departat;nentosy.de 1?~>-pis; ?~-~it~~cho de octubre de mtl novecientos diez 
y mnguna de e;¡ta;¡ .prescri pcwnes leg'\lt>s' tntos cuando la N 1\ClÓD. no ten gil I'El~erés ' ·La. seií'lra de Banal aportó á la sociedad J& 
se ha cum[)lido en el' presente caso, con- .en el 'nsunto, y la 1'é8pectiva entitlfill!'no agencia que an~es tenía ~u marido, y Sánchez 
clúyese que no es legal el auto ejecutivo teriqa rtpresentnnte cnnstituí·lo dhrt& la.· .aportó so t_raba¡o personal. 

1 1 . ' C . 1 . 1 d b · l · · T~ ~g · : E,t;t. el m1smo contrato aparece la cláusoJa,~2 
appe IH ol. l .. R . d. N . . G tlnteF. gua]. ~' erl ImTp~bne e lartdicuDo_l'. .,en dondé ·se dice que las d~udas existentes ·en 

or o tanto, a o11la e t>g?cio~ •me- . a~: os 1 tSCR es u e os. ri una es e · I:ÜI'I· la.. agencia. el treinta y uno de octubre de mil 
nles de la Corte Supremtí, administrando. : l(}ifjn· f1vor de los intereses de !Qs Munici- n~vecieutos dfpz y seis, a favor de clientt>s de'·Jir, 
justicia eo nombre de la República y por -pios en asuntos en que no tenga interés la mi;llna, por .arrendamientos u otras causas, se-

".J d• d· 'l ¡· · ¡ ·., 'N'· 'ó · 1 D , t . . · · ·' ráp~_cJ;~rgo.de la sucesión d~:~.J se[ior Ignacio 
a_uton~ta e a. ey, revoc~ e a~l.to t'~ .cu- • .'flCI o. o e ... ep<tr a•.nent<), si e~ pr? ~u e :Bsh!al ~orero. (Folios 31 a 33 ibidPm). , 
tiVO dictado ro• el Juez 2. de EJeCUCIODes .dtt'ho!'ll\IUrllCtploS no ll'\yapconstttuid·~· re· Á.nton!O Jopé Sánchez, ·antes de ser Cl'irado 
Fiscales,· de. feehl· veinte de mayo de, mil · pre-~éntante de sus derechofl, · : :e' e~· q:ue núll:'lero 0286! (ocho de enPro ~ie mil 
novecientos diez y ocho,.. · . , · . Dcl suerte, pue;;~; que t11nto eu.los dos' ¡no.~eCJentos d1_ez Y ~cho) por$ 260 que ha. moti· 

· . , , .. · . ,: .- · 1 · ¡ · · t. ·¡ ,va o estas d1hgenmas, había pagado unes dPU· 
Not1fic1uese copi"Re y devuélvase el ('X· · CHSOS Cita• 09 como, en e prevls, 0 en e or- •o'¡(~ de la ofici · d 1 d 

• .' • V . • • ·ct'· 1 4 o . , · 1 ·18,). j 1 b. . ! 1. ·M na menciOna a, por va or e coa· 
peJ1ente a la ofic1na de procede!1cia. tna · · , ar t1Cu 0 ."''. 1 .e . a 0 1 ~ Cita· :tr;tcientos setenta y ocho prsos con treinta y dos 

. ·da, los Agent~·s. del Mimsteno Público no \centflvos (fl478 33) o1o, consiiltentes en on& 
LUIS F. ROSALES-BART0L!<:iUÉ Ro- 'intervienen en frtV11i' 'de los Dt>partamentos:. •partida de dinero CGnsignada p>~ra dar a.·interé:l 

DRi(;}UEZ P.·- L1 rs ÜAR.r..os Ü)R'1A..:·.-Pedro y de los Municipios cuando esta9 entida'.'; !Y en e_l valor de ?noa arrendamientos, _sPgún lo 
Banz River·a, Seeretariocen prüpiedad. des han proveído a 'su def~nsa por uiedi9 :adg~e-~~;r~e'ossorPCtl"y~sddeslot~árAspecdttvots JDMt~_resal-

' . , ., • • v . . ll ~s o as 1 ·O e JI rez y oc or 1goe 
· -- Je apoder11clos dt>sJgnndos . al efecto. Lo ¡J1mén· z L-1pez. (Polios 24 a 25 ibldl-m). · · 

Co·rte Sup1·ema dtJ J,18ticia-Sala de Nego. · propio es l0gic0 afirmnr del Procnrad9r Ge· 1 ¡ -f•'!'t;x,ist! en el proceso la 11utoriz~tción escrita. 
· G 1 · B ' h ·z d' nifrar· cuando la Nación es la interP-sada y ;que la senora de B ·rual d!era al tlt:'ñor Sán. cws e~e?·a.es-: ogota,_a ~·¿ zez ynue. . · .. . chez_I:Hira velificar taiPs_cancelaciones porcuen-

ve de rm,l noveczentor, Ve-lntl'Uno. ha nor~'.l~r~do ya persona que la represente ;tasuya; pero ella se coligP de la citarla c'áosnla. 
-- : ep el ,JUICIO. . . . . . . duodécima del contrato y de las declaraciones 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Ro~ales). ' . Sólo h11y un Ca "lO. en que a pesa~. de ha-. ?e Manuel Jos~ Suárt>~ y del presbftero _Mar-co 

Vistos: 
El Trihnnal S~perioi'. del Di!3trito Ju

dicial.de Bogotá f.,l!ó en primera insttmcia 
el juicio or,liu1nio promovido. por el Jo:::tor 
José Antonio Barro~, como apodP.rado es· 
pecial de la Nat"Íón contra la Sociedal de· 
~ominada U ni tea Fruit Oompany y contra 
Ramón B. JimHno, sobre nulidad de un 
contrato d11 cowpraventa.yotros.punto~. 

La sent.t>nt!ia fue ~tpelada por el apode-
rado y .también por el Fiscal del Tri huna! 
al hacerse a éste la respectiva notificación. 

Llegado aquí el expediento par'l qne,se 
surtiera el recurso, el Magistrado sust~tnPia 
dor dictó el Riet~ de octubre del añr) próxi 
mo pasado ei auto qne en seguidá se· trans
cribe: 

'' Dése vista de los autos al señor PJ'I)
curador de la Nación por diez díaE'. 

"Anúnciese a las demá!! partes el recibo 
del PXpf•diente en la Corte,·y' su reparti· 
miento al infrascrito Magistrado, P''r medio 
de edicto que se fijará por cinco días." 

El Procurador Gener·al pidió revocación 
del citado auto eu la parte en qne se orcle· 
nó darle vista, y eu sub.~iJio protestó !ipe· 
Jnrión; mns ~om no se accedió a aquélla, 
ha ve11ido el asuuto a In Sala ))ual, en don· 
de se procedí! " falhr, 11gotaca como se 

. ~<hAlla la tramitaci,~n legal. 

:ber designado la Nllción su representante, A:_ R~strepo, qn~enes dwen. que la menc•or!ada, 
: d b ¡ p , · d · · · , l senora los autonzó p~ra recibir en la agenCia de 

e e. e rocura. or m~ervemr, } es e Sánchl'z algunas sumas que a é~:~tos·ad~udaba la 
rrlatiVO a clenuncto de bienes ocolt.o:S.-pRra •agA'ncia de BernarFvrero. .. 

~ coa·dyuva.I·Ia acción del denunciante,!S!:gún ~e estosantecedPntes se dPduce que la dene
lo previene tl artíeulo 29 del Código Fis- ga~Jón a pagar el cheque aludido no constituye 

1 }> 1 á t , · · · l ·cr t dehto; Y lo que puede haber son diferencias 
e~ • _er:o e car: e ~r exc~pcwna ~~~- ~e.s a ¡¡arrt>glable!f mediante el juicio civil correspon-
disposJCu'ln está tndJ~!ldo que su aphcnción diente. _ 
e:~tá restiiogida al caso por ella contempla- : -Por tanto, la Curte Suvrema, acorde con el se
do y que en todo lo demás rige la rf'gla ñ?P,:·,Procu_rad?r. ·Gtlneral de la N-tción y arlmi-

1 d 1 • . ms.trando JUStJCra en nombre de la Repóblica y 
gell_t_Ya e a no IntervenCión. por autor1··'ad de lo ley s b t 

o atEilCLon a o expue~, la a n na río a favor del st>ñor Antonio Jo¡;é Sáneht>z por E . , l S l D l 

1 

. u "' , o resee en es fl suma-

de; la Corte SLJpremá, administrando justi- los d~litos· de estaf<~~ y abuso de confic~.uza que 
cia en nombre de la Repúhli~a y por au- se:le I~putaron. 
blrid ad de la- h·y, revoca el auto de siete de C~p.wl'e, notifiqoesP,. puhlíquese en la Gaceta 
Octuhre de mil novecientoS Veinte en ]a Jttdtctal y arch1Vtltle el PXpt>ditmte .. 

parte qne ha sido apeladH. . RAMON RODRIGUEZ DlAGO-Lurs F. 
NotifíquesP, cópiese, pu blíqnese en la. RoSALES-BARTOLOMÉ RoDRÍGU!!;Z P.-Pedro 

Gaceta Jztdicial'y 'v·uelva al M11gistrado Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 
del conocimiento. · • 

LUIS F. ROSALES- RAFAEL EsoA~ 
LLÓN-Pedro J5rmz Rivem, 8ecreta;io en 
propiedad. , 

o .. rte Suprema de Ju~ticia --Sttla de Negocios Ge
nernles-Hogotá, febrero diez de mil.norecientos 
veintiuno. · 

(M~gistrado ponente, doctor Luis F. Rosales) .. 

Vistos: 
Eugenio Bt-~rDlil di'DOnció el nu.eve de enero 

de ~il novecientos diez y ocho, añte la. Polieia 

Corte Suprema de Juhticia-Sala.rle Negocios Ge
nerales-Bogotá febrero veinticuatro demilno· 
t•ecientos reintitmo. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 
E'l Tlihunal Superior del Distrito Jurlicial de 

NPiva, en auto de siete de octubre de mil nove. 
cientoR: veinte, abrió .cansa de rt>sponsabilidad 
por trámites ordinarios al Sl'ñor Pedro .J. Gil 
H., PX-A ministrarlor Principal de Oorrt>OS nacio· 
nales de aqul311a. ciud!id, por a'gono de los de . 
litos que castiga el .Oap1tu)o 1.?, Tttulo 9.o, del 
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Libro:2.~ del Oódigo Penal. En la misma:. provi· 1 hay que concluir q_ue ningnnR. p~rsona distinta d_inarios de responsabilidad; y el áuto en 
· · dencia sobreseyó a favordedichoGil por la pér.- 1 de Gil H. fae la que estuvo en q¡¡pacidad de cuestión ni constituye sentencia definitiva 

dida de algunas cartas con dinl!lro introducidas quitar las cajas de donste e~tabail colocadas pa; · ni por su naturaleza pone :fiu del todo al 
, en la Oficina de ·que él era Jefti. Igua:rmeilte so· ra conducirlas no se sabe a qué ~itio. ·Por otra 

breseyó en f4vor de otras personas sindicadas parte, ~stá comprobado que dos díás. después de. negocih. Por otrá parte, los !lrtículos1895, 
por los mismos delitos y ordenó pasar copia de recibir las caja!~, el Administrador :1 despachó un. 19.05 y 1906 de allí conceden al acusado, 
lo conducenfe al Jr1ez 3.o·del Oircuito de Neiva correo de encomiendas para Popayá.o, ¡,por qué· dMsde Ja noti:ficacion del auto .de enjuicia-
para que averigüt3 la responsabili lád de los no envió con él el dioero d~l st:ñor¡Oorrei!Y , mi,nto, veinte días improrrogable~. nara _ 
otros ~<mpleados de la Oficina. de Correos; éspe- ''P 1 d · d d d '' 1 es onsa r-

• .ero O qu~ DO I'Ja U. a. ~ a, r p_ . tVaCI181' el informe, y es claro que S_Í e) auto cialmente la d~ Marco Aurelio Céspedes en 1~ bilidad del acusado es la bur ta. ürs.a qu~ in-
tocante a los delitos denunciados an el corso d~ ventó para despistar a la justillia:,¡astistaqo sin en referenCia fuera apelable, no tendría el 
la. investigación poi' Joaquín Dossán F. y·OlQ- duda del giro que tomabdu las cosas, optó por· caráctt'lr de improrrogable el término de 
tilde Garc1a de Ucrós: (Pérdida de cartas con arrojar las caj <iS al excusado, f&rz6 él mismo veinte días a que alude~ las disposicione& 
valores en dinero). - -por dentro-el candado del sol'ar, y tuvo la antes citadas. . " 

El auto•en cuestión por lo que se refiere al en- cándida. esperaoz~ de qu~.se pens"a&e que el la, · · 
juiciamiento fue ·apeiado por Gil; y por esto.h:.\ drón, arrepentido de su delit_q, ha:bí~ venido en. Por lo expuesL.o,la Corte Suprema, ad-
veníd"J el expediente a esta Soperwridad,en don la noche a verificar todo aquello, o¡que lo había ministrando j ustiéi.'l. ·en nombre ele la Re-
de se procede a· fallar: . hecho inmediatamente después de arrebatar el pública y por autoridad de la ley, niega el 

Los antecedentes de este asunto son los sí- d' d ¡ · 't" b p Jnero e a pieza en. que se encon ra a. ero a re~mrso de hecho que interpuso el doctor 
. guientes: loprimero se opone eL simple r.aciocínio, y a lo 1\.r M M 

El M.ensajero d(tcorreos de encomiendas que segundo la circunstancia de que del exaq~eTJ de. Hlceno • ontenegro. 
partió de esta ciudad haéia el Sur entregó_ al se- las cajas resultó q tté éstas no habían podido es N otifíq ne¡;:é, cópiesE', pu bl íqu~se ea la 
ñor Pedro J. Gil H., Administrador de Oorreoil taren aquel lugar inmrindo y lleno!ide agua sino Gaceta J1~dicial y archívense las dili-
eri Neiva., el ocho de eDH!J de mil noveci('ntos unas C{lantas horas y no mucho más de un mes . 

~ ·· 1 h • genc1'as. . .. 0~ veinte, dos cajaa de madera_ selladas y muy_ bien A esto debe- agreg:arse que el hoyo aqu~ .ya- a,. 
zunchadas, cada una de las cu¡iles contep~a la hía Ridó examicado por los p~rito~ y que sólo a 
suma de mil pesos en moneda de plata de a cin- Gil H. se le ocnrri6 volver a solidearlo llevando· 
cuenta centavos. Ese -dinero iba destinado al se- testigos para que acretlitina.n la tluena fortuna. . 
ñor 1\hnuel M. Moño~, residente en San Eab'o, . del h8illugo" . 
Departamento de Nariño, y las enviaba el se- 1 Estacorp~racióDI enéuentra que qon lo~~~pre-; 
flor Leonidas Oabrer¡r,, de Bogot~. ~ados indicios h~y elemento.s. s.rijicientes para · 

Recibida por e.t Administrador la. eMomie'nda enjuiciar a Gil H. por la retencióu o. extravío 
en reférencia y colocada por él en l!fl pieza. de . de la susodicha encomienda, y que. debe m'ante· , 
su Despach(l, contigua al lugar donde dormfa, 1 nerse el sobreseimiento p'or los otr~s c~i'gos qae . 
de allí desapareció, sin S¡lberse cómo, según eJ contra él'se hicieron, en atención a que rió apa,- ! 

denuncio verbal dado por el Administr~dor seis ~e~,é, la prueba legal necesaria para llamarlo a ' 
días de11pués. JU 1mb. ; 

Las diligencias sumarias que ~e instruyeron Etí- tal virtud, ·la Oprte Suprema, Adminis· 
para ·averiguar el paradero de· las cajas no qie': trando justicia en 1;10mbre de la Repúbl;icá y por 
ron resultado ninguno. En el edificio de la Ad- autoridad de la ley, confirma el auto de siete. de 

RAM0:,\1 RODRIGUEZ DIAGO-Lms 
F. RosuEs-BARTOMJYLÉ RobRiGUEZ- P. 
Pedr·o Sdnz Rivera, Seeretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justioia-_Sala d_e Nego
cios Generales-Bogotá, marzo cator·oe 
de mil novecientos veintiuno. · 
(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: ¡pinistración, según ll\& inspecciones practica octubre de mil novecientos veinte... ' 
4hs, no se h1l.f!aroósiqniera huellas de violencia.. El Juez 1.0 del Circ).!Ho del Fresno, en 

se?tencia de vein,tiocho de agosto de mil 
novecientos veipte, condenó en última. irs

RAMON RODH.IGUEZ DIAGO-Lurs F. tancia a Arnoldo Sal11zar a la. pena de vein
RosALEs-BAR'l'o:LoMÉ RoDRÍGUEZ P.-Pedro 

1 

te meses de presidio conio re,ponsable o. el 

·En las casas de los e,mpleados subalternos de la · ·Oópiese, notifíqnese, publíquese ':eri la <;.aceta 
Oficina, en que-también se bnscó;.nada pud!> en· Judicial y. devuélvase el expediente. , 
contrarse. · · · · 

Trei.nta y cinco días después de lo ocurrido, o 
S(la el diez y nueve de ft~brero de mil novecien-

. t('s veintE', el sindicado llamó al Juez 3. 0 del Oir· 
coito al local. de 1& Administración y allllema. 
~ifesM que en la noch~ anteriQr, como.~ lasdi!"Z. 

Sanz River.tl, Secretario. en pro. ple~;ad, •J . 
hqrto de varios ~altos de maiz pertenecien-

Cm·te 8uprerna d'e ,Iustioia_:_Scila de Nego- : 
cios Gener·ales- Bogotá, jé.b~·er·o veinti.,. .. 
séis. de mil1W'vecientos: ve'Í ntiztno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Fl~ Ros¡¡,les).-

Vistos: 

tes al señor Elías Gonzále.z. • 
La condenación se fundó en varios indiQ 

cioe, a saber: en haberse encontrado en 
pode~ del reo los empaques en. que SE) colo. 
có el maíz; en haber. tratado de. borr..ar las 
marcas. que é~tos .t~nían, y er. no haber 
podid9 comprobada IDilllera legitima como 
los hubo. · · 

y media, examinó cnid,ados~inente e.l solar y 
halló que el candado, QOlocado por dt~ntro ~n la 
puerta· del solar estaba roto; que no habiendo 
en ese. momento cómo comprar un canda<lo nne· 
vo. trancó ~1 portón con una guadua y le'pl!S~ 
el cerrojo, y que al. día siguie_nte a. las once y 
media. llamó a. Jos señores Luís M. Pérez y Ra
fa~\ S(l.nchez para que lo acompañaran a exaliliQ 
nar el ex~usado, :y que 1!>1 sond.earlo encontraron 
en el fon.do las dos cajas perflidas, las.que pa· El doctor Niceno M. Montebegro, Juez i Contra la Ca!Jsa así t.eJminada h)\ in ter
so a <lisposic.ióp del Juzga~o. Est_e las hizo tras. 2. o del Circuito de lpiales, ha!·Ínter.puesto . pnesto el señor Juan N. Eseobar N a vano, 
Jádar a su despacho y allí en pl'esencia de los se· · 1 quien dice ha~er sid·o·' defensor del reo, 
ñores_ Misáe! Pastrana y Teódu_ Jo Flórez .. fueron recurso de hecho contra el autp de proce- d .. , 

. recurso e revi~Ion. abiertas por los carpinteros Av.elino R.odríguez der que el Tri~unal Superior ~el Distrito 
Y Apiuiqio Qárdeoas .. _Eo his cajas e~taban los Judicial de Pasto dictó el veintisiete de Al memorial en. que interpone · éstt>, 

· OOS mil peSOS en moneda de plat~, Y aunque dj· . septiembre de mi) novecientos Veinte en- el acomp11ña las declaraciones de Juan de 
chas caj.ls denotaqan·. haber. estado en el agua, ,, · 1• Jesús Palgarín y Mercedes Pulg_arín, quie. 
l9s. car•,_ioter_Qs. observaron que no e~taban.lo su jui~to de responBabilidad q!Je, por trámites ; . d' h . 
· • · d' · 11' 1 d 1" F d nes Icen nue la noc ·e vhpera del domin-ficientemente ep1papada11, por.qnelas pun~tlla~J y ex.traor manos, a 1 se e a e anta.· un a' '1 

. y lo&_ zuuc.hos no estab~n oxídadQs, por lo cual. su acción, en haberle negado ~1 TribunaJ go de pascua del año próximo pasado, 
nno de ellos calculó que las cajas habíau estado la apelación que -oportunamen~e inte-rpuso como a_ las once de la noche, estando ellos 
e~ e! agua, unos ocho días y el otro un dia Y una . · en su casa d-e ha~itación, oyeron que una 
noche. Las mone_das esta_ban en· perfecto buen contra aquella providencia. . 1; . l d , 

Ó 1 l. · d ¡ .. · d persona e eCia a otr.a: "hombre, Arnoldo, · ~staflo, aunqr;,e con señales de humedad algunas Acornpnñ 1!. a so 1c1tu a.s ptezas e 
de ellas. . que_ trata el artículo 1728 del :CJódlgo J U-; recíbame los costales porque me madrugo." 

Las sospech\ls que el mism"l Gil sugirió con· . di~ial; y el r~morial que dirig~ a esta cor- . . Como se ve, estos testimonioE~, que dicho 
tra l!ll Mensájl'ro Fonseca, primero, y contra los, d · d · f t'fi d i 
~mp!eados subalternos de la Oficina, después, poración lo !Jresentó dentro .. el término sea e paso no ueron ra 1 ca os L urante 
pronto fueron desvanecidas, por, lo cual el Tri- · requerido. :· el. término de prueba, son tan vagos y tan 

· bunal llegó a la conclusión de q'1e no hubo tal Par·a resolver .sobre la. admis·ión o n~~- imprecisos que no puede fundl;lrse en ellos 
hurto 0 robo de las encomiendat~ sino un ex pe- ción del recurso se hace preciso determi- : con.vicción á lgun:t acerca de la inocen.cia 

. diente. forj~do por el q~ismo G_U para usurpar o nar si la providencia obJ'eto de él es· sus- ' del sentenciado. 
apropiarse su .conteuid11; y de aquí el enjuicia " 
miimto dictado contra él, ce~¡tible 6 nó de apelación. · . . En tal virtud, la Corte Suprema,_ de 

NI cuerpo del d.elito está plenamente comprq· La Corte ha resuelto en v~rios_ fallos, acuerdo con el señor Procurador General 
bado, y en cuanto a la responsabiliilad de Gi 1, el entre otros en el de trece- de llulio de mi_l de la Nación y s.dministrand::> justi~ia, en 

.señor Procurador General enumera Jos siguien· · t · t f · .l 1 · · · nombre de la República y por. autoridad 
tes grav.es indíciot~ cuya prueb~ aparece en Jos QoveCien °8- Vell! e, pro enuo en e . JUICIO 

. autos:. de re~p(insabi.Iidad s.eguido p9r trámites de la ley, .se abstiene de decretar la revi-
. "Las dos c'ajas que encerraban el dinero fue- extraordinarios contra Roberto Acebeao sión demandada. 

ron recibidas por el Administrador, q11ien las Gómez-Fiscal del Juzgt~do 2f,O Superior Cópiese, nolifíquese, publíquese en la 
oolocó a.su. alc!l.nce en uoa pie-za euy<i liave él del Distrito Judicial de Mauiza\es,-:-que el Gaceta Judicial y archívese el expediente. 
solo manejaba Y c~rcil. de la eual dormía; eu el auto d~ enjuiciamiento en estJl blase d~ ne-
local lle la Admiuisiracióu no se quedaba ningu. gocios no es al-ielable, p·'orque según el ar- RAMO N RODRIGUILZ DIA.GO-Lurs na. otra persona por las noche¡.¡, y faera dt~ la . 
puerta principal el edificio no tenia más entrada tícu lo 1891 del Código Judicial', las·septen- ]'. RosALES-B!RT JL'Il\IÉ Run l.ÍGUEZ P. 
que otra, puerta situada en el solar, cerrada cins" uefi:uitivas y las interlocdtodas que j Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro-
siempl·e y cuy:;¡, llave guardaba el Administra- poi' sn naturaleza. pong 11 n fin del todo al piedad. . . 
dor. Dadas estas circuustancias y el hecho mny 
signific¡¡,tivo de qut~ no ~<e encontró ra~tro algu- negocio principal, son 1M únicas apelables / 
no de violencia en puextas, ventanas ni paredes, de las que se dicten en los juic~os e7traor- ~~-~~~-~-

. L --·"" ~OO. Na.ci~ ~¡!,.. /· 

,; 

1 
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Número 1473 

pagnie Inmobiliere et Agricolt>, 11 otra se~
vidumbre que la llamada por la ley serv~· 
dumbre natural. 

'·2. 0 La Compañía demandada queda obli
gada a deshac'er o modificar las obras cons
truídas en su predio de Theob1·omina, a fin 
de que las Hguas del río Aracataca y otras 
corrientes llovediza¡;¡ que ocasionan inunda· 
ciones y daños en la Isla de Pancú, dejen 
de producir dichos daños e inundaciones. 
Para ello '>e fija un término de noventa 
días. · j · 

"3. 0 1!.;stá probada la excepción de pres
cripción de los perjuicios propuesta por la 
Oompagnie Iomobiliere et Agricole de" la 
Colombit>.Y' · 

Act91' y demandado interpusieron casa
eión, y uno y otro h·an desistido de sus res
pectivos recursos en la for~ll: legal. . . 
_ Por tanto, .la Corte, adunmstrando JUSti

cia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, admite los desis~mientos y 
declara en consecuencia ejecutonada la an
tedicha sentencia del Tribunal de Santa 
Marta. 

- .Arango) ..............•.................... 
No es el caso de infirmar la sentencia del Tri

bunal de Cali en el juicio seguido por Ma
ca.rio Castillo y otros contra Camila, Toro 
L., sobre oposición a una entrega.· (Magis
trado ponente, doctor D. A rango).. . . ..... 

301 Y. de ella se extiende y fi¡·ma esta diligen
cia. 

Sin costas. 

o 

No se inval.ida la sentencia del Tribunal de 
Pasto en el juiCio iniciado por Higinio Ro· 
sera cont::a. Delfín Martínez, sobre reivin-
dicación de bienes herenciales ........... . 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se condena a la Nación a pagar una suma de 
dinero a favor de Rafael Baquero Torres, 
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DILIGENCIA DI!; VISITA 

CORRESPbNDIENTE AL MES DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS VEINTIUNO 

En Bogotá a dos de mayo de m~l no
vecientos veintiuno, el señor Presidente 
de la Corte Suprema- d.e JustiCia, asociado 
al suscrito Sect·etario, procedió a practi~ 
car la visita correspondiente al mes de 
abril postrero,.en la Secretaría de !a Corte 
Plena y de la Sala de Ca,.ación-;-y encontró 
el movimiento que pasa a expresarse: 

Corté Plena. 

Negocios pendientes del mes ante-
r:.or.- ........................... 10 
que es~án en el mismo estado. 

Sala de Oasaoión. 
Autos interlocutorios. 

Proyectos presentados : 
. Por el señor Magistrado doctor 

Oionisio Arango. . . . . . . . . . ... . . . ... 1 
Por el señor Magistrado doctor J. 

M. Arango ......... :...... .• . . • 2 
Por el señor Magistrado doctor 

Nannetti....... . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Total . ...•••••. 4 

El Presidt=:nte, DioNsro ARANGO - El 
Secretario, Teófilo N~riega. 

SALA DE' CASACION 

Cm·te Suprema de Justicia-Sala de Casao 
ción-Bogotá, jeb?·ero vei'(l.tiocho de mi{ 
novecientos veintiuno. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: · 

Sóstenes Zabaraín promovió ante el Juez 
del Circuito de San Juan del Córdoba jui· 
. cio ordinario contra la Gom.pagnie lnmobi
liere et Agricole de la Colombie, domicilia
da en París, para que se declarase por fallo 1 
judicial que el predio del demandante ll~t
mado Isla de Poncú, ubicarla en jurisdic
ción del Municipio de Aracataca, no está 
sujeto respecto del predio denominado 
Theob1·omina a otra servidumbre que la 
llamada por la ley servidumbre natural; 
que en cons,..cuencia la Compañía deman..,.. 
da~a, dueña ~e esta seg.unda finca, está 
obhgada a desha'cer, h~tciendo volver las 
agnas a su antiguo c~_Jrso, las obras que cons
truyó en dicha finr_:a y que desviaron eleur
so natural del río Aracataca y otras co
rrientes llovedizas; que está, obligada a pa
gar al actor la suma de seis mil pesos oro 
($ 6,000) colombiano por i~demnización de 
perjuicios y las costas del juicio. 

El pleito tuvo sentencia de segulldo gt·a
do dictada por el Tribunal Superior de 
Santa Mat·ta con fecha dos de agosto de 
mil novecientoR veinte, por la cual se revo
có la de primera instancia, y en gu lugar se 
decidió: 

''1. 0 El predio Isla de Pancit, de propie
dad de Sóbtenes Zabaraín, no está sujeto en 
relaaión con el de Theob1•omina de la Com· 

1 N otifíquese, cópiese, publíquese en. la (}a. 
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de (>rigen. 

MARCELIANO PULlúO R.-TANCRE· 
DO NANNETTI-JUAN o, TRUJILLO ARROYO, 
JosÉ MmuEL A RANGo-JuAN N. MtNDEZ. 
GERl\IÁN D. P .ARDó- Teófilo Noriega, Se-
~cretario en propi~dad. / 

1 

Co?::te Suprema ~e rfusticia-_Safa de Casa,
ción-Bogota, /eb?·ero vezntwcho de mzl 
novedentos vdntiuno. 

(Magistrado ·ponente, doctor Méndez) . 

Vistos: 
La Compañía concesionaria del acueduc

to de San Juan del Córdoba entabló con
tra el Municipio de-este nombre juicio or
dinario para que se declarase que la escri
tura públicfl número e, de fecha once de 
enero de mil novecientos diez y ocho, otor
gada ante el Notario 29 del Circuito de 
()iénaga, no ha generado o91igación alguna 
a cargo de la Compañía, y que por lo mis
mo el contrato contenido en el Acuerdo nú
mero 24 de nueve de abril del año de mil 
novecientos ¡;eis, expedido por el Concejo 
Municipal, no ha sido modificado por la re- .. 
'ferida escritura. Como acción subsidiari!lSe 
entabló !a de nli'lidad relativa de las obíi~ 
ga.ciones contpidas por la Compañía en ra~ 
zón del convenio contenido en la expresada 
escritura . 

El Juez de la causa sentenció de modo 
adverso al demandante. 

En virtud de la apelación interpuesta 
por éste, el Tribunal Superior de Santa Mar· 
ta., por sentencia d.,e fecha quince de junio 
de mil novecientos veinte, revocó la del 
.1f uez a quo y dec\a.r6 \a. nulidad pedida por 
el actor en la acción subs~diaria y rescin~ 
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,dido el contrato de donde emanan las obli
gaciones anuladas. 

El representante del Personero Munici
pal del Distrito demandado interpuso casa
ción. 

CÓmo este recurso no fue fundado ante 
el Tribunai, y ante -la Corte ha sido des
echado por el Procurador General de la Na
ción, a quien corresponde proseguirlo en 
representación del Municipio, es el caso de 
declararlo ineficaz. -

1 
' 

, Por tanto, la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara ejecuto
riada la sentencia proferida en este juicio 
por el Tribunal Superior de Santa Marta. 

Notifíquese, cópiese, publiques~ en la 
-Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal d-e origen. 

MARCELIANO PULIDO R.-TANCRE· 

DO NANNETTI-JUAN C. 'fRUJILLO ARROYO' 

JosÉ MIGUEL ARANGo-JuAN N. lMÉNDEZ. 

GERMÁN D. PARDo- Teófilo Noriega,_ Se
cretado en propiedad. 

Corrte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción-BOgotá, marzo cuatro de mil no. 
vecientos veintiuno. 

(Magi'strado ponente, doctor Pa:do). 

Vistos: 

En el Ji be! o de tre9 de julio de mil no· 
ve cien tos diez y seis, la señora El vira Gai. 
tán de Sáochez demandó en su nombre al 
~eñor .doctor Eduardo Rodríguez Piñeres 
para qoe se le obligue a entregarle en el tér
mino de seis días desde la ejecutoria de la 
sentencia, las letmsode cambio en la forma 
que se estipuló en el documento respectivo 
que acompaña y también eu letras de cam
bio los intereses estipulados. En- defecto de 
la entrega de las letrá's pidió que el de
mandado fuese condenado a p11gmr la suma 
de- dos· mil pesos y sus intereses en oro 
amer·icano, o su equivalente eh moneda 
ltgal el día del pago. 

La demanda se apoyó en estos heclcos: 
' -

''1.0 Oonst~ en el documento que acom-
paño, que el demandado, señor Eduardo 
RodríguP-z Piñeres,- e~ obligado personal
mente y de modo dJrecto, a entregar en 
giros a la vista hechos por el Banco de Co
lombiRde 'Bogotásobre NuevR Y01k, la 
suma dedos rpil pesos oro americano, en
trega. que debió hacer el día veintiocho de 
diciembre de mil novecientos cuatro a mi 
hermano señor don Eroesto A. G~itáo, 
y no lo hizo ni en su pinzo ni después. 

"2.0 Debe pagar ,Jos intereses en la f,__mna 
de venta de gii'Os, por la suma a que al
cance el 5 por 100 mensual, desde el vein
tiocho de diciembre de mil novecientos 
cuatrq hRsta el día del pago total o en-
trega de los giros. _ 

''3.0 No me ha entregado los giros refe. 
rid!JS pnr tAl suma ni los correspondientes· 
a los interPses, ni me ha dsdo el dinero 
equivalente al valor de tales giros y los 
intereses. 

"4.0 Está en mora de hacerlo9 y a pesar 
de haber sido requer\do a ello de modo 
amistoso y ofreciéndole facilidades p~ra 
el pp.go ; y - ·- . 

"59 Soy duefia, como subr0ga.da por ad
judieación herencia!, qe) contrato de que 
tl'ata el documento que acomp~tño y a que 
se refiere esta demanda en que se pide su 
efectividad." 

GAC.E'fA JUDICIAL 

ú 

. El ~emandado aceptó, con alguna_ mo- estimarlo así no hay violación del artículo 
dtficam6n, el hecho primero de la demanda, 831 del Código Judicial. 
y simplemente los restantes, y opuso, entre Se desecha, pues, este rnotivo de casa-
otras excepciones perentorias, la- de cosa ción. 
juzgada. · En la. sucesión del señor Ernesto A. 

El Juez, en sentencia de' diez y siete de Gaitán se adj1ndicó a ,)a señora El vira Gai· 
septiembre de mil novecientos diez y siete, tán de Sánchez un crédito por dos mil pe
condenó al demandado en los términos de sos oro ($ 2,000) a cargo del demandado 
la acción su b.~idiaria y declaró no probad as y del señor Belisario ?eña V. 
las excepciones. En documento debid.¡¡.mente reconocido 

Por a pe! ación de esta parte, el Tribunal, c~nsta que los doctoi·es Pella y -Rodrígue~ 
en fallo de diez y ocho de febrero de mil P1ñeres vendieron al señor Er·nesto A. Gai· 
novecientos diez y nueve, reformó el de tán el veintisiete i1e septiembre de mil no- . 
primera instancia y condenó al doctor Ro vecientos cuatro, letras sobre Nueva York 
dríguez Pifleres, como se pidió en la de- por dos mil pesos, que giraría el Banco de 1 
manda principal, a entregar las letras de Colombia a la vista y que ~os ve!lldedore& 

1 

cambio de que ella trata, los intereses esti- entregarían al comprador el veintisiete de 
puJados al 5 por lOO mensual desde el diciembre del mismo año. En caso de de
veintinueve de oiciembre de mil n0vecien- mora en la entrega, pagarían intereses en 
tos cuatro hasta. el día del pago, y las oro, al_ tipo del 5 poi' 100 mensual, en 
costas de primera instancia. letras del mismo girador. 

1 
La misma parte interpuso recurso de No entregaron las letras, no han paga-

casación, que se concedió y que la Corte do su valor, que recibieron de la compra
admite y pl'o~ede a resolver. . dors, ni han cubierto los i¡-¡tereses -estipu-

En la primera causal, la que aduce la lados. 
parte y alega qne el Tribunal, al no reco- La adjudicatari11. señora Gaitán de Sáp
nocer la excepción de cosa juzgada violó chez demanda por la& letras y sus intere
~l artí?ulo 831 del Código Judicial, y que ses en oro, Y en subsidio, por los dos mil 
mcurnó en error de hecho al hallar id en- pesos en oro y los 'mismós intereses en la 
tidad entre el cr·édito reclamado, en la de- propja especie. 
man~a y el que ala actora se adjudicó en la El demandado doctor Rodríguez IPiñe
sucesión de su hermano Ernesto A. Gai- res reconoció en la conte~tacióa de la de· 
tán · en error de derecho al cons1'der r q manda aer cierto eJ hecho 5.

0 
de la m¡'sm" 

es l~ mismo unl~ deuda de dinero : ot
1

~= que dice: "Soy dueña, 1afirma. la actor;;,_ 
que tiene ~or. 9bjeto tnna. letra de cambio, como subrogada por alljud:cación heren~ 
y que consigUientemente violó los artículos cial, del contrato de que tra-ta el documen-
1882 y 1884 del Código Civil y 746 y 747 to que acompa&o· y a que se refiere esta · 
del de G_omercio. . demanda en que se pide su efectividad.'' 

· Fnndóse la e:xcepción de cosa juzgada· La (3entencia, tomando en -cuenta todos 
en que el demandado fue absuelto en fallo estos antecedentes,- declara que el crédit(} 
firme de otra aceión promovida 'por la mis- que se cob1ra en la demanda f'S idéntico al 
ma parte demandante en que le pedía. la que se adjudicó a la señora Gaitán de Sán
misma suma de dos mil (:16lares ($ 2,000) y chez. 
sus· intereses y que el pago debía hacerlo en 1 El recurrente acusa la apreciación de 
giros, como dice el documento, en oro 0 en l ser evidentemente errónea. 
billetes nacionales. Para la Corte lejos de merecer la sen 

~stim? ~l 'fribun~l que aun admitiendo teneia este motivo dE. q aeja, se conforma a 
q ae la ht1s por la entreg{l de giros y la la verdad de los hechos probados y con to
que versó sobre el pago de los dos mil dos los antecedentes expuestos. 
pesos y sus intereses en giros fuesen una Se añade, según se vio, que hay error 
acción idéntica, el primer pleito lo perdió l de derecho en confundir una deuda de di
la señora Gaitán. de Sánchez, no pot· ra- nero con otra que tiene por objeto una le-
zones de fondo, EJIUO por cuanto habiendo tra de ca m hio.- -
hecho valer la demandante su calidad de Mas como el demandado confesó qJJe la 
adjudicataria deJI crédito en la sucesión del . deuda pe las letras a que se refi,..re el do
señor Emesto A. GaiLán, dedujo la acción rument0 de obligación y la adjudicación 
antes de hacérsele definitivamente la ad- es idéntico al que se cobra en la demanda 
judicacióu y de registrarse la sentenei'a Y en que se piden las letras o el valor pa~ 
aprobatoria de In partición.· Si no era ad- gado por ellas, dada la identidad de estas 
judicataria del crédito, dice la sentencia prestaciones no hay el error de derecho de- ' 
debí~ 'perder el primer pleito; y si pro~ que se trata. 
mov16 el segundo cuando ya se había he· De consiguiente no existe el quebranto 
cho la adjudicación, debe ganHr éste. de leyes a qu~ ~e refit!re la parte. 

La Corte es también de este concepto. Por estos motivos, la Uorte Suprema, 
8ft cuand~se inició la primera litis el en Sala de Casación, admini'ltrando justi

crédito hubiera estado adjudicado a la de- c!a en nompre de la Rt!pública y por anta
mandante y, en esa situación, no hubiese rtda de ley, no anula la sentencia chd Td
exhibido-la prue-ba, él fallo· habr_ía sido de bunal de Bug,¡tá, de Ít'<·ha dit>z y oeho de 
fondo, en derecho, y no habría podido ioi- febrero de mil noveeientos dit>z y nueve, 
ciarse de nuevo. lP'ero como el crédito no de que se ha hablado, y condena f.ll recu.,. 
se había adjudicado aún y lo fue despué~, - n·ente en las costas del recurso. · 
es claro que la sentencia, aunque absolu· Tásense en la forma legal. 
toria, lo fue por haberse pedido antes de 
tiemp.o, antes de existir el derecho, -Y ha 
ocurndo una cau~a posterior a la primf!. 
ra sentencia, que no qned6 compr.endirla 
ni en el juicio ni en ti fallo. , 

En tal situación la primera sentencia no 
hace cosa juzgada en el st>gnndo litigio. 

Tal es lo decidlido por el 'fri huna!. Y en 

, Oópie~e, not.ifíquese, publíquese en Ja 
Gaceta Ju.dicü~l y d\evuéi van se los autos. 

MARCELIANO PULIDO R- TAN

cREDo N ANNET:rr-.J u AN U. TIWJIILLo ARRo
Yo--,.J• SÉ ~hGUEL A RANGo-JuAN N. MÉN· 
DEZ-GERMÁN D. PARDo~Ttófilu Nm·z'ega 
Secretario en vropiedad. 
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Oo1·te SupremtJ ;de Justicia--Sala de Casación. 

i 

Bogotá, marzo on.oe de mil no»ecientos veinti
uno. 

t (Magistrado ponente, doctor José M. Arango) .. 

Vistos: 
Floresmilo DR>niel Rodríguez, ha,blando en 

nombre de su cónyuge, señora Delfina Vasco
nes, dema.ndó a Mercedes, A!lgel y Emiliano 
.Muria! como b.erederos del doctor Víctor Muria!, 
para. que se les condene a pa.gar las siguientes 
cantidades: novecientos pesos que el padre de 
los demandados debía~ _su esposa. ($900) y dos 
mil quinientos pesos (O 2,500) que el mismo Mu
riel ·debía a. Mercedes Oobo, madre del deman-
dant..... · . 

E! Juez del cmocirnient:, absolvió a. los de
ma.nde,dos de los cargos de la. dem~u ia, y el 
Tribunal Superior de Pasto, que conoció del 
asunto por a,pelación interpuesta., confirmó el 
pro~eído del Juez porsentencia de fecha vein· 
tiséis dJ octubre de mil novecientos diez y siete. 

Oontrk esta decisión interpuso recurso de 
casación' el demandante, el cual le fu~> concedi
do. L·-~. Oorte lo admite porque llena: los requisi-
tos legales. . 

Oontra el f<~>llo se alegó como causal de casa· _ 
ción la prim3ra de la,s apuntadas en el artículo 
2.0 de la- Ley 169 de 1896. por creer el recurrente 
que 19. sentencia erró de hecho•y d~ derecho al 
apreciar determinadas pruebas y por haber vio 
lado varias disposiciones sustantivas,' ya por 
errónea interpretación, ya por f~lta de aplica· 
ción. -

Se estudiarán Elll su ordelh los ,reparos hechos 
al proveido del Tribuna.!. 

El primer repar!llo hz,oe consistir el querellan
te en que el Tribunal violó el artículo 711 del . 
Oódigo .Judicial, por haberlo interpretado de 
nna manera errónea, en el caso del pleito. 

Este cargo \proviene de que el Tribunal des· 
estimó cóm(J prneba el documento privado sus: 
crito en Quito el veintiséis de mayo de mil ocho· 
cientos ochenta y seis, por el doctor Muriel a fiJJ· 
w-or de la señora Mercedes ~obo, en el cual se re. 

- conocía deudor por la cantidad de dos mil qui
nientos pesos ($ 2,500~ de ocho décimos, por 
cuanto no estaba autenticado para que se presu
miera que estaba expedido conforme a la ley 
local de su origen, de ¡¡,cuerdo con. los artículos 
711 del Oódigo Judicial y 13 d'e la Ley 124 de 
1890. 

Dice el recurrente al respecto: 
"La autenticMión se refiere siempre a actua

ciones prl?!cticadas por funcionarios públicos; 
son estas actuaciones las que se pueden antenti· 
car ya consten eu documentos públicos, como 
en Íos actoa notaricdes, en ·que se autentica la 
actueción del Nctario, ya en losdoornmentos pri
vados, en que Be pueda &uteuticar la actu<1ción 
de los Jueces, &lite quier. tl\:l haya prest¡~ntado, 
por l'jemplo, p~ra su reconocimiento; y si esto 

es ast, como parece evidente,, ch1ro está que el 
documento llevado por mi parte, como .prueba, 
no era de los que trata el artículo 711 del 
Qódigo Judicial; y que, no siéndolo, mal se ha. 
podido rechaz~tr por el Tribunal como prneb~ 
a. f~lta de un!!. autentic&ción imposible; puesto 
que el documento privado en cuestión no podía' 
ser autenticado, no habiendo actu~do én él ao 
toridad pública a.lgun~. _ 

"La exigencia de la. autenticación rle kls do
cumentos privaqos, contenida en el articulo 711 
del Oódigo Judicial, se refiere, indudablemente, 

· 21 aquellos en que haya actuaciones de emplea· 
dos públicos; entendido así este artículo, se ha
ce posible su aplicación; mas como la interpreta· 
ción que a. él se ha dado por el Tribunal no es 
ésta, sino la. errónea que aparece en la sentencia 
~recurrida,, es evidente que ésta es casable por 
cuanto se ha interpretado indebidR>mente el IU

tículo 7ll del Código Judicial y el error del Tri
bunal·aparece de modo evidente en los autos." 

Evidente es que a los docnmentos privados 
no se les puede aplicar estrictamente lo dispues
to por la ley judicial respecto de la autentica
ción de los poderes, pero también es cierto que 
tanto el artículo 711 del Código Judicial, como 
el13 de la Ley 124 de 1890, exigen la. autentica. 
ción de los documentos, tanto públicos como 
privados, que se .exhiban ante los Juzgados y 
Tribunales de la República para comprobl\r de. 
re~hos. Esa, autentica.ción tiene por objeto crear 
la, presnnoión de que ellos fueron e:rrtendidos 
conforme & la. ley loca.! de sti origen. Si el IH· 

ttoulo 711 en relación con ell3 de la, Ley 124 
de 1890, no Ge aplicR.rl!. Gino a, los documentos 
públicos y a, Jos privados en que haya a.ctua.do 
~r~lgún 'funcionario público, se haría, una. distin
ción que_ la. ley no I!Jutoriz~~>, y no puede a.legi!.rse 
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que esl!l distinción se impone, una vez que los ocho; desde esta feohe,, p:~es, dejó de estar re· 
documentos privados, en que no interviene nin- presentarle, por su madre la. señora Oobo y pe,só 
gún funcionario público, no puetlen autenticar- a estarlo por su marido mi poderdante, luego la 
se como lo:i poderes, por Ol) ha.ner en el !os firme, señora. Mercedes Oobo no pudo legalmente can
de funcionario píi.blico respecto de la cual pue- celar el crédito contraido por el doctor Muriel 9 

da el reprAsenta,nte dip Iom ático o consular de ni· mediante la escritura. de veintiuno de octu· 
Oolom bia certificar que ell R. e~ rle puño y letra. bre de mi 1 ochocientos noventa y uno, ni tam· 
de_e;;e fancionario y que si desempeña tal o cual poco por medio de la escritura nqmtro 168 de 
empleo, ·porque autentic&r es palabra definirle, ventic11atro dfl llbril de mil oohocientos noventm 
por el legislador colombiano y se refiere al he- y uno, porque, como ya lo hedicho, perdió la PRI· 
cho de ha.ber sido rea.lm~:~ute otorgado un docu- tri!!> potestad desde ei nu~ve de mayo de mil 
mento por la persona y la manera que en tal · ochocientos ochenta y, ocho, fecha en la cual 
ins,trumento se expreda (artículo 21 del Oódigo C!!.só su hija señorita Delfina Vascones. 
Oivil), y esto es cosa que puede certifioar .el re- "El Tribunal ha. s:>stenido, sin embargo, que 
presentante de la. Nación en el país donde se ex- 18> cancel'a.ción está bien hecha, y que, por con
tendió el instrumento. siguiente, por este supuesto la Rucesión de Mn-

Ahora,, si se acepta,ra la tesis del recurrente, riel nada debe a l~o~; señora Delfina Vascones, · 
se tendriR. que los docum~ntos privados en que porque, dice, la Beñora. Mer;,edes l{)obo no con
no ha intevenido ningíi.n funcionario de la na- trató con el doctor Muriel en, ejercicio de la. 
cióul en que se extendieron, serían de mejor patria. putestlf>d-:¡ue llega a negar exista en el 
condición qu~ los demá9 privados y que los pú- .Ecuador a. favor de la-m111dre y pudo, en con
blicos, puesto que éstos, pare, ser admitidos ante secuencia. ca.ncelar el creditJ-le que se trata. 
los funcionarios colombianos;· necesitan la a u- ''Que la i'lstitucióu d~ la patria. potestad 
tentica.ción del representa.nte colombia..uo, al existía. en el Ecuador a f<Avor de la m:?>dre, cua,n
pa.so que los primeros no exi~en tal condición, y do la. señorR> Mercedell Oobo, ma¡lre de la. seño
esa. desigualde,d de condición no se justific.a., ' rita.IDelfina Vascones, dio dinero de ésta. en mn· 
porque no se explica. porqué los documentos tuo'a MÚriel, lo dice cla.ramente el artículo 234 

. privados autorizados por un funcionario y~s del Oódigo Civil ecuatoriano, en vigencia. desde 
docnmentq_s públicos, qud tienen cierta. 1!-Uten i~ mil ochocientos octlenta y siete y que reza: 
cidad, por haber intervenido en ellos funcio a.- Artículo 23~. 'Lll patria potesta.d es conjun· 
rios públicos del país donde se,otorgan,' necesi- , to de 1iereohos que tienen los paif,res legitl
ten autenticación del representante colombiano 1 mos, sobre sus hijos no enmancip ~dos . -. aoo' 

y los otros no, siendo .así que a aquéllos los porque la palabra padres legítimos. emplea.da. 
s.compañ~ cierta presunción de haberse otor en esa Ley, comprende ta.nto el padrd como a 
gado ccnforme a la. ley de su origen y a €stos la madre; y que la señora Oobo celebró el con-
no. Además, -en la teoría del recurrente, se trato de ~utuo de que se trata, en ejercicio 
podría, llegar al extremo de admitir en Oo- de la pa.tria potestad, se deduce ya del carácter 
lombia un dopumento priv~r>do que en el país legal que tenia, y que no era preciso expresar en 
de su origen no tuviera va.lor legal ninguno, el contrato con frase sacramenta.! ninguna, yi!J 
por oo estar extendido confor.me a la ley local, de ·tos términos mismos de la cláusula 6.& de di
y no se arguye, qne él puede ser redargüído de· elfo contrato, t'n la cual claramente dice la se
flfllso o ineficaz, porque lo mismo sucede con las ñora Oobo que el dinero dado·en mutuo a Mu
escrituras públicas y eÓn los documentos priva-' riel 'eR de su hija menor señorita, Delfina. Vas
dos reconocidos, para los cuales si se exige. se- eones, habido por herenci¡¡, de HU padre el se· 
gún el recurrente, la autenticación, la cua.t ven- ñor <tnctor José Vascones.' 
dríi!J a ser un:?> formalidad ineficaz y sin objeto ' 1 Por oonsiguiente, el Tribunal que ha decla· 
a,lguno. La, autenticaoión se exige pa,ra que el ra.do válida ltl cancelación, del crédito a favor de 
documento no pueda ser rech~tzado de plano ' la menor y lnégo mujer casada, señora Vasco· 
por el Juez o funcionarJo, a,unque puedi-1! ta: ·1 nes de Rodríguez, ha hecho mala apreciación de 
ch~rse de fa,ltlo, nulo o ineficaz. · la prueba, conBistente en las escrituras de ven-

Ih_s leyes han de entenderse en su sentido na- tiséis deiJ1ayo de mil ochocientosochenta y seit¡j, 
t1ual y obvio. Por tanto eli!Jrtículo 711 ha de de veintilhlo de octubre de mil ochocientos 
interpretarse en el sentido de que la autentica- noventa y uno y 168 de venticuatro de abril 
ción de los documentos privados originarios de de mil ochocientos noventa y uuo, tántliiS ve
nacio.ne!l extranjeras, no debe ser otr<~> que la ces citadas, incurriendo edta'-sentencia en .la, 
certific!llción o atestación del Ministro o Agente causal. primera de CBSB.Ción consagrada en la ley 
Consular de Oolombi!'Ji, y a f¡¡,Jtli!. de estOf! fun- de la ma.teria; y ha violado por modo dir.ecto. e 
cionarios, de l~r~ de los mismos de una na'ción ami- interpretado. erróneamente el artículo 1934 del 
ga, de que tales documentos se han otorgado de Oódigo Oivil, porque el acreedor del doctor M.o· 
acuerdo con la ley local de •. su origen. · , riel no fue )g, señora Mercedes Oobo-quien can· 

.El,principio de Derecho Internacion~r~l, locus celó !adeuda-sino que lo es la señora Delfina de 
regU \,actum, está consagrado en el Tratado ce- Rodríguez, quien no la ha. canceládo y la recia· 
labrado con el Ecuador en mil novecientos CÍO· 1 ma por medio de su m&rido, representante legal 
co (Ley 13), que en su artículo V dice: "Las for.. suyo. · · 
mas o solemnid~~>des externas de los contratos "Hemos dicho que no era necdsario qud a la 
de cualesquiera otros actos jurídicos se regirán señora Uobo, madre de la. señor~~> Delfina. Vas
por la. ley del lug.tr en que ha.n sido celebt·a- · eones, declarara al celebrar el contrato de mu
dos." tuo con ei din<3ro de su hij¡¡, menor, que lo hacia, 

De lo &nterior deduce la Corte que los docu- ~n representación de ella, para que la señora Oobo 
mentos privados extendidos en país extranjero no pudiera cancelar la obligaoión después de 
necesitan venir autenticados, como atrás Sd haber salido aquella de la guarda, porque el de-

. dijo, para que las autoridades judiciales de la . recho de la señorita Va!loones, a recibir ella, una 
RepúbliM puedan apreciarlos . como pruebas. vez sa.li.da. de la patria potesta.d y ca.ncelar sólo 
Esto se deduce rectamente de los a.rt!culós ci- elta. la. obligación contraída· por el mutuario da
tados que perentoriamente lo exigen, aunque pende, como lo he dicho antes, no de la decla. 
el modo como se autentican los podare~ que ración de la. senora Oobo de obrar en el contra
han de srirtir efecto en Uolombia. no puede apli- to como gu!!>rrladora de su hija, sino del &impla 
carse de manera igual a los documentos priva- hecho de serlo, y< viene, nos parece, en apOyo de 
dos. Por consiguiente, el reparo hecho a la sen· lo que decimos, lo dispuesto en el articulo 500. 
'tencia no prospere, por este aspecto. del uodigo Oivil, que contempla el caso en que 

En cuanto a las acusaoiones relativas a !a el tutor o curador puede no expresl!.r que cele
errónea apreoiación de las pruebas non las cua- bra un contrato en represente,ción del pupilo, y. 
fes se pretendió comprobar que el documento de sin emb&rgo, el contrato vale como del pupilo, 
que se trata si h!!.bíl:!J sido -suscrito por Muriel, si es útil a éste.'' 
así como lo relativo a la prueba de peritos y la A lo anterior se observa: el Tribunal concep-
violación de determinados artículos a conse- tuó que con la. escritura de fecha veintiuno de 
cuencia. de ese error, basta observar que el Tri- octubre de mil ochocientos noven te, y1 uno, en la 
buna.l no a.preció esas pruebas ni tenía porqué • cual decl.ara. la Oobo que está a paz y salvo con 
apreoiarlas, ya que rechazó .de plano el docu. el doctor Muriel en lo relativo al crédito de dos 
mento cnestionado por faltar la. autenticación mil quinientos pesos (~ 2,500) que se hizo cona
requerida. por la. ley judicial. tar por la escriturlll de veintiséis de mayo de mil 

La, última. a,cusación la formula así el patrono ochocientos ochenta Y seis, se comprobabm el 
del demandante: pago de la, deuda; y que el contra.to contenido 
"L~ señor~r> Mercedes Oobo dice en la cláU!mla en lm segundm 6Scriturl!l lo ha.hia celebrado la. 

6." de la escritura de veintiséis de mayo de mil Oobo en sn propio nombre, a,unque dijo que el 
ochocientos ocheot111 y seis, que los dos mil qui- dinero era. de su hija. 
nieotos pesos dados en mutuo a,l doctor Víc· Al hacer estas apreciáoiones no cree la. Oorte 
tor Muri~l 'son de propiedad de su hija, me- qne el Tribunal hubiera. incurrido en error evi
nor señor.ita Delfina ·vascones, ha,bidot'l por dente porque las escrituras por las cuales se 
herencia de su padre el señor don José Vas- constituyó el crédito y se ea,nceló, rezR.n.contrl!l
cones'; estR. señorita se casó con mi poderdante tos celebrg,dos por la. Oobo en su propio nombre, 
el nneve de mayo de mi! ochocientos ochenta y rY nada, dm a entender en elllf>!l qne contrmtmrm 
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en nombre y representmción de sm hija, puesto 
que la declaración que ella hace de que el dine· 
ro dado a mutuo es de propiedad de aquélla, 
no implica necesariamente que obrarm en repre
sentación de sn hija, pues ello no se d~sprende 
de las escrituras dichas. 

Pero suponiendo que la señor& Oobo hubiera 
contratado en nombre de su hija, el error del 
Tribunal al decir lo contrario seria un error 
de hecho al aprecia~ la escriture, respectiva, y 
por ese aspecto no ~ sido atacadm la sentencia. 

Admitiendo, como lo cree el recurrente, que 
la señora Oobo contrató en nombre de su hija 
en ejercicio de la patria potes.tfld, la sentencia 
tampoco seria casable por cuanto el actor no ha 
comprobado que esa institución existiera en el 
Ecuador a la fecha de la celebración del con 
trato y que ella se refiriera tanto al padre como 
a la madre. Y no basta la cita que el recurrente 
hace del artículo 234 del Oódigo Oivil ecuato
riano, porque quien invoca· una ley extranjerm 
debe comprobar su existencia. 

Oierto es que nuestra legislación positivB> no 
ha dispuesto el modo como debe probarse la 
exifjtencia de una ley extranjera que se invoca, 
pero sí puede. aplicarse por ana,logia, el artículo 
1408 del Oódigo J udimal, que dice cómo se prllle
bm la existencim de una ley extranjera., tratáu · 
dose de juicios de nulidad del matrimonio y di 
vorcio. 

EÍí el Tratado con el Ecuad'Or sobre Derecho 
Internacional Privado, se dispuso en su articulo 
uv: . 

"Qorresponde al que invoca una ley extranje· 
ra y pide so aplicación conforme a los títulos 
precedentes, probar la existencim de dich~ ley." 

No prospera tampoco este capitulo de acu-
sación. \ · 

Por estos motivos, la Oorte, administrando jus
ticia en nombre de la Repúolica y por antori_; 
dafl. de la ley, resueiV13: 

No se infirma. la, sentencia proferid'~. por el 
Tribuna,! Superior del Distrito Judiciml de Pasto, 
de fecha veintiséis de octubre de mil noveci~n-
tos diez y siete. ,J 

L1:11s costas son qe cargo del recurrente. 
Notiflqnese, cópiese, pobiÚ}nese en la Gaceta 

Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

MAROELIANO PULIDO R. - DtoNISIO 
ARANGO-TANCREDO NANNETTI- JosÉ Mrr 
GUEL ARANGO-JlUAN N. MÉNDEZ-GERMÁN 
D. PA.RDo-Teótilo Noriega, Secretario en ~o~' 
piedad. '--

S~LVAMENTO-DE VOTO DEL SEÑOR MAGISTRADO 
DOCTOR MÉNDEZ 

La sentencia de la Oorte acoge como suya le. 
doctrina sentada por el Tribunal Superior de 
Pasto de que el ar~ículo 711 d~;_l Oódigo Judicial 
ha de tener siempre una aplicación ~stricta, y 
que cuantas veces se produzca como prnebm 
ante los Trilmnales de Oolombi2. un documento 
privado otorgado en país extranjero, tal prueba, 

·para ser admisible, deba estar legalizada !3D la 
forma única que determin& el antedicho ar
ticulo 7ll, a saber, "autenticado por el emplea
do diplomático o consular de Oolombia residen· 
te en el lugar en queel documento. se otorgó, y a 
falta do tales empleados, por el Cónsul y Minisa 
tro de una nación amiga." 

En genéral, la doctrina. de la Oorte es exacta, 
porque, según los principios de Derecho Inter
nacional Privado, ''no pudiendo las firmas pues
tas en escrituras privadas ser conocidas por 
las autoridades de los países extranjeros,. no 
hacen en ellos y por sf mismas fe y pruebe, de 
los hechos que tienen por objeto comprobar esas 
escrituras," y por esta razón todo documento 
privado de origen extranj<•ro se halla sujeto a 
lllls formalidades de legalización que impone la 
ley procesal-ordinntoria litis-del lugar en que 
residen Jos tribunales d~ l'jecución, o sea lex 
jori. El articulo 711 del· Oódigo J11dicial no es 
sin!> la fórmula legal de este principio, pero al 
aplicarlo la Corte prescinde de dos limitaoion('S 
que éste tiene en Derecho Internacional y que 
han de atenderse nece!!ariamente por los Tribu
nales nacionales. 

Es la primera la que se origin& de los tratados 
internacionales, los cuales, segtín conocido prin· 
cipio de Derecho Público, prevE>Iecen en su apli
cación relativa sobre las leyes internas que ten
gan relación con ellos, cuando entre unos y otros 
haya disparidad. 

JIDs la. segunda limitación, que más bien cons
tituye una excepción al principio antedicho, lm 
que en teoría tiene _establecida el Derecho In ter-

naoiona,l de que un documento privado de orige~ 
extranjero es admisible como prueba aunque 
cmrezca de le~&lizmción "si la parte que se pro· 
pone usar de él Gita a la otr& ante los tribunales 
de su domicilio pmra que conozca o se tenga 
por reconocida flll firma, o cuando esta misma 
parte acepta ante el Juez competente el conte
nido del documento.'' 

En sentir del suscrito, la primera. de estas li 
mitacíones ocurro en el presente litigio, y la 
Oorte hR. omitido Jreconocerlo. El Tratado sobre 
Derecho Internacional Privado entre Oolombia, 
y 1& República del Ecuador contiene la siguiente 
estipulación sobre legalización de los documen
tos que no pertenecen a la. clase de los autén-
ticos: 

''Los demás documentos surtirán sus efectos 
si son leg&lizados por el Agente Diplomático de 
la República o de, manera que la comprobación 
pueda haceroe por el Ministro de Relaciones Jj}a;. 
teriores del país de la ejecución." " 

Oomo se ve, est1a Tratado establece que, ade
más de la legalización diplomática o consular, 
que es la misma exigida por el artículo 711 del 
Oódigo Judicial, v:~Ige. también otra subsidiar,ia, 
1m "erial tielle que consistir necesariamente en 
comprobantes de otro género que acrediten la 
re&lidad del acto o contrato contenido en el do
cumento, la verdad de su fecha y de las peMo
nas contratantes, puntos éstos·sobre que vers,a., 
como es sabido, la legalización internacional 
para el efecto únicamente de la admisibilidad 
de le. prueba. 

Y si el principio de la prueba supletoria sobre 
Iegal'i.?Jación quedó establecido en el Tratado, él 
debe ser aplicado J[IO solamente por lms antori· 
dlllde&-administrativas, sino también por los· J u e
ces, porque según lo enseñan los expositores de 
Derecho Internacional, "por lea; fori debe en ten· 
d'erse no solamentEl las leyes internas sobre pro
cedimiento judicial, sino también los tratados 
internacionales hel}hos en la, forma prescrita por 
la Oonstitnción, lo13 cuales dehen ser aplicllldos 
por el Juez m igVJml titulo que las leyes nacio
nales." 

El Tribunal de Pasto desechó un documen· 
to privsdo otorgado en el Ecuador por la 
Qbica. razón de que carecía de la legalización 
diplomática o cone:nlar que ordena el articulo 
711 del Oódigo JU>dicial, y dio en este caso nna 
inteligencia exagerada a este articulo, porque 
debi~ correlacionarlo con la cllíosnla LI del Tra
tado con el Ecuador, según le, cual el Tribunal 
tenía que examinlllr si en el proceso existían 
otras pruebas supletorias sobre 1m legalización 
de tal documento. 

Cierto es que el recurrente no atacó por este 
concepto la sentencia, sino por haber aplica
do el a.rticulo 71 t a un documento que no con 
tenia diligencia alg:nna en que hubieran inter
vénido oficiales públicos cuyas firmas pudieran 

1 
autenticarse; pero si la acusación era ineficaz 

1 eri concepto de' la S<th!, no por eso le era dado 
'(a ésta aP-oger la doctrina extrema del Tribunal, 

sin procurar en el ¡presente caso lo que la Oorte 

1 
ha, practicado en otras ocasiones: declarar el 

_recurso ineficaz, p!lro corregir la doctrina del 
Tribo!JR.I en la pa:rte motiva del f~llo de casa
ción. 

Al p\:oceso se habían traído pruebas supleto-
rias de IJ._egz,lizációlll. El 'fribllnal, sin encasti-

l llarse en la inte!i~tencia. literal y estrecha del 
, articulo 7lt, debió ateuder a la cláusula Ll del 
Tratado, correlacioi!Hn estas dos disposiciones y 
entrar I"D el estudio y apreciación de aq uella..._s 
pruehas; pero no lo hizo. . 

T&l omisión da origen sin duda en der~cho 
de casación al car~~o de error de dt~recl!o por 
desestim~>cióp de pmebas leg~~>les, cargo que el 
recurrente I:J.a aducido. La Oorte lo rlt~st<cha apo
yada en esta raztia única: "que el Tribunal u o 
apreció eBas prueb1~s, ni tenia porqué apreciar
lrs, ya que rechaz,'J de plano el documento enes 

· tionado por f<~.itariA la, autftDtlCd.eión reqnerida 
por la ley judicial.':' 

fl,¡,l(a, el suscrito, a pesar de la consideración 
que te mere3en las o pi u iones de sus colegas, que 
este rl!zonamiento de la Oorte no rerJponde al 
cargo d(•l recurreut''• y es de 'iudoHa consisten
cia, Si la, autentic:wión rl iplomática o con so lar 
faltaba, deber ~ra del Tribunal, no desPchar 
de plano el documento, ¡.,ino ~mmphr la mt-n
cioua.da cláusula del Trata.uo y tom,m,;e el mismo 

1 

trabajo que b'-' brí,. ~~Ofrt:'HflODdido en su caso al 
Ministro de Relaciones Exteriore~, de esr.udiar 

1 

las pr~eh~s pr.-sen tar~as et~ d~fecto de nq~~llas 
autenticaciOnes y dectdir SI era u .o uó tlU fimt-n-
tew a ~stablecer 1~ lpg;t.lización del documento. 

~ Frecuentes han sido los recursos de ca~:~ación 

/ 

en que los interesados han aducido el motivo ds 
error de derecho en :razón de haber omitido los 
Tribunales considerar pruebas legales que las 
partes habían alegado, y en ninguno, que el sus
crito reenerde, ha decidido lm Oorte qne el cargo 
fuera infundado por l~r~ ra.zón , que hoy e,x:pone 
e_n su seu.t;encia, Expresar como fundamento de 
derecho para apoyar la decisión del Tribunal 
que éste no babia apreciado, ni tenía porqué 
aprecimr la!!l pruebas supletorias, será una afir
mación tan respetable como se quiera, pero no 
es jamás un razonamiento de derecho; una omi· 
sión que se acosa no puede justificarse con red 
cordar que se omitió, ni menoil con afirmar que 
está bien cometida sin demostrar el porqt:Ié· 

Si el suscrito disiente de estas partes de lltl 
sentencia. de la Oorte, suscribe sin embargo el 
fa.llo definitivo, porque considera, qnP, como bien 
lo dice la Oorte, la sentencia del Tribunal se 
funda también en que el crédito de Mnriel qnedó 
válidamente cancelado, y no aparf ce demostrado 
el error evidente de hecho en la apreci&ción de . 
las pruebas que respitldao este D..,1ndamento. 

Bogotá, marzo once de mil novecientos. vein
tiuno. 

JuAN N. MÉ:mRz-PuLmo R.-NANNETTI. 

1 AI&ANGO-AJ&ANGO -PARDO-Te6filo Noriega 
Secretario en propiedad. • 

SALVAMENTO DE VOTO DEL SENOR MAGISTRA· 
DO DOCTOR TANCREDO NANNETTI 

Oomo creo que el TribVJnml Superior de Pa,sto 
ha interpretado erróneamente el articulo 711 
del Oódigo Jodicill>l, respetuosamente salvo mi 
voto en cu~nto la se~ten~ia de la Corte acoge 
el razonamiento del mferror, ll.'eferente al docu
ment:> ~ri':ado Stllscrito por_ V. Moriel, en Quito, 
el vemtiséia de mayo de mil ochocientos ochen. 
ta y. seis. A ese punto se limita mi disentimien
to, pues en el f::~udo del fallo estoy de acuerdo 
por tener otros fundamentos que lo stllstentan. 

El doctor . Víctor Mtllriel suscribió el referido 
documento & favor de la señura Mercedes Oobo 
en la ciudad de Quito. El Tttbnnll>l sentenci2 
dor lo desecha porque según el 1utfcnlo 711. del 
Oódigo Judicia,l debió sP.r autenticado para qme 
se presuma, según el articulo 13 de la Ley 124 
de Ul90, que está expedido de conformidad con 
la ll'y local. . 

En mi sentir, el sentenciador aplicó Jitéra,l
mente el articulo 711 del. Oódigo Judici~?JI sin 
pRrar mientes en que hay documentos ¡_:riv~dos 
que no son susceptlbles de autenticación y son 

. aquellos que no han si;!o. presentados a~ te las 
autoridades, y¡:, sel!l para el :reconocimiento de fir
mas, o para el r.~gistro, etc., los cuales, preciS8>·' 
m~nte por no ~a?er interve_nido en su otorga. 
miento o reconommiento funcionario alguno no 
pueden ser autenticados como, respecto d~ los 
poderes, dispone el articclo 337 del Oódigo Jo
dici8>l. 
· La autenticación o legaliz'&ción da los doma

mentos es UP.tR> comprobación de firmas y del ca
rácter pú,b!Ico del funcionario que los autoriza 
lo cual si puede consta.rles ofici!!.lmMte a lo~ 
empleados d_iplomáticos y consulares de la Red 
pública, acreditados ante -et país donde Jos do
cumentos ee otorgan; pero no ocurre lo mismo 
con las firmas de los ;particulares que suscriben 
un dol}omento privado. Y PSO tiene so razón 
en la diferencia. capital que existe entre Jos do
cumentos públic'ls o auténticos y los priv&dos, 
respecto de su fuerza probatoria: los primeros 
descansan ~·n la. fe que presta el funcionario an
te qnien se otorgan, Notario, Ju?z

9 
etc., según 

los casos, y por eso con la autenticación si el 
documento h<~> sido utendido en pafl'l axt~anje
r<;>, autenticación que consiste en 1m comproba
Cl?~ de la firma del funcion&rio, y su carácter 
ofimal, bast;¡, para q'ue se presum& verdadero 
su contenido y merezca enterE> fe. 

. Oua~~o al d~c~~en to privado, tiene que sel' 
reconoCido en JDieiO expresa o tácitamente por 
el que lo firmó, o tien3 que probarse su auten
ticidad por otros m~dio~. Si ese C.ocnipen to pri
V~flo fuere recon?cido ¡en el pa,ís de su otorga
mrento ante r..utondad competente, o registrado 
en ese caso si es posible, y tiene objato la an~ 
teoticación que exige el artfcmlo 711 del Oódigo 
Jnrticial. 

En mi sentir a ~sos ·documentos se refiere el 
articulo 7ll del Código Judicial cuando habla 
de auteQticación de docum~ntos privados, y an 
!'Be punto creo acertada. la acusacion que hace el 
recurrente a la sentencia d•l Tribunal de Pasto 
por haber extendido la exigencia del artfcul¿ 

' (' 

o o 
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7Ll del Oódigo Judicial & tod& 
mentos pri rados. 

clase de doco- por, objeto la fijación de los límites entre el fundamento de ésta es otro ml'y distin
dos~ más heredades, la sentencia que fija to: ella se ápoyó en los título8 presentados 
la raya divisoria es congruente con lE> de- por los demandados, mejores en número Y Bogotá, marzo once de mil novecientos vein· 

tinno. mAnda, aunque ella seí'íale _como linderos en·· antigüedad. ' 
otros distintos de los fijados por la parte al En los juicio-; de deslinde la ley ordenm 
contradecir· la diligencia de deslinde; por· al juzgador fijar lo·s mojones teniflntlo a )s, 

que en estos juicios la controversia no se vista los títqjos de propiedad corre'~pon
limita a fijar· dos líneas: IH señalada en la dientes. N o a¡:.¡reciar la declarilt:Íón de tes· 
diligencia de deslinde y la fijada por la tigos pl}ra fijar límites, cuando ellos se ~eD 
parta opositora, porque bien puede suceder ñalan de acuerdo con los. t(tulos de propie· 
que haya otms intermedias que 0Rean los dad, no es, por· parte del juzgador·, incidir 
verdaderos límites. En juicio de deslinde en error de derecho, porque la ley precisa· 
determinar los linderos de los prerlios co- meute le ordena fijar los linderos teniendo 
lindantes, es-fallar en cons\11:iancia con las en cuenta los títulos exhibidos por las 
pretensiones de las partes, aunq Íle ·éstRS part-es. 

TANOREDO NANl\!ETTI -PULIDO R.-ARAN
GO-AIU.NGO-MÉN~EZ-PA&D~- Te6.filo 1 No-
riega, Secretario en propiedad. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca· 
sación-Bogotá, ' marzo qltince de mil 
novecientos veintiuno. 1 

(Magistrado ponente, doctor José M. Ara.ngo). 

señalen distiotGs de los fijados por el juz... 4demá3, el Tribunal conceptuó que no 
.1 E t h 1.d J. I. r :l nc'1a cons era necesflrio, en el pt·esente J'uicio, tden ti-

Vistos: 

Juli•> Pizarrn, apoderado judicial de los ga,lor. s lt a s o ur sp ut e · 
¡,¡eñores Isaías v Rergio A. Villa, obJ'etó la tante de la Corte. ficar el zRnjón de E! Vijo. EstP- concepto 

J R t d I · 1 1 no ha sido atacado en casación. El dice: diligeneia de deslinde practicad:-t para de- espec o e a pnmera causa e recu-
terminar los predio-l denomimHlos El Ca- rrent~ la ap_oya en cuatro motivos, que se "Sin l-rnbargo, la cuestión relativa a la 
buyal y El Tiple, per·o el Juez de la causa, estud_larán po~ su orden. 1 identidad o diversid&d de los zanjones (res-
previos los trámites de un juicio ordinario, l>nm~r moti~o.. pecto de los cuales se nota una verdadera 
fall.ó el pleit<?· por sentencia de fecha once ~ Lo hace cons~stir el rec~rrente e~ et·ror confusión de nombres: El Vijo, Alto 0del 
de septiembre de mil novecientos diez y de h?cho cometido_ al apreciar el Tribunal Caballo, El Cr~buyal, .La Manigua, Caca
sei~, cuya partt• resolutiva es del tenor si- los titulos acampanados por los demandall· gual, Mata de Cacao, etc.), es~ cnestión=se 
gmertte: tes, puesto que fij11.odo esos títulos como repite-carece de importancia, porque no 

"·1.0 No es el cago de hacer las declara- lindero sur entre los predios de El Tiple Y sirvrendo la prueba testimonial para fij~tr 
r 'ciones contenidas en los cinco postulados de ·Cabuya] un lindero arcifinio, el Tribunal linderm, sino pan aclarar los determina-

¡~ demanda principal. señaló una línea distinta de ese lindero. dos po•· los títulos inscritos, si de éstos no-
' E . d 1 . 1. • l E8te error, continúa el recnrrente, con- apa"ece con toda olari'dad que la línea es ' 2. o s Improce en le a so ICituc par·a 1 T 1 ¡ " " 

. d'l., . . d dujo a ribunal a la violllci6n de artícu o un Z"'nJ'ón, es bald•'o el trabaJ'o de ide!lti-que se practique una nueva I Igenma e 7 1 1 el' "' · 
deslinde conforme la dem~nd_a subsidia- 1 59 de Código Civil, por cuanto no e 10 ·ficación." 

ria; y 
'' 3. o ~1 verdadero lí111ite norte de los te 

1 
rrenos de El Cabuya! y sur de los de Colo-
radas y El Fraile, es la línea que partiendo 
del extremo su1· del lindero oriental de la 
finca de Coloradas, y a una distancia de 
cincuenta cuadras españolas tomadas de la 
mP-rgen izquierda de dicho río, va a tocar 
el extremo sur del límite occidental de la 
finca de El Fl'aile del señor Pedro Antonio 

.. Hoyos, a una distancia también de cincuen
ta cuadras españolas a partir de la margen 
izquierda del mencionado río. La línea que 
toque esos dos extremos no es rect~.>, pero 
habrá de ser paralela a la que describe et 
río Fraile en su margen izquierda al hacer 

\su curso entre los predios dichos, y por ·¡o 
mismo, puede tocar en muchos puntos el 
zanjón sec0 denominado El Vijo o Alto 
del Cabnllo, o avanzar de dicho cauce, o no 
llegar». él, debido a las curvas o Rinuosida
des de los referidos zanjón y río.'' /' 

Contra esta deeisión interpuso Piz11rro 
recur~o de apelación, y el Tr-ibunal Surl.e· 
rior ·d ... Uali, qtw conoció del asunto, lo 
des:>tó por senteneia de fech11 diez y ocho 
de octubre de mil noveciento~ rliez y (~te, 
por la cnal confirmó en todaf' sus partW la 
resolución de primera instancia. 

Recu rri•lron en 011sación los señores Vi
llas, para qoienr>s fue, de&f¡¡vor·able el f<illo 
del Tribunul, y como el ·recurso llt¡na los 
requisitos de la. ley, la· Corte lo admite y 
pasa a estudiarlo. 

Se alegan como causales de casación la
primera y la segunda de las enumeradas en 
la ley respect.iva. La Corte, por razón de 
mét.odo, empieza por examinar la segunda. 

Ella Ae hace consi::>tir en que en la de
manda se pidió se señalara como lindero 
un lí'mite arcifinio; en que en la contesta
ción de la demanda se convino, en parte al 
menos, en que el lindero de los predios de
bía ser arcifinio en alguna parte, y que como 
el Tribunal no, .fijó un límite arcifinio, la
sentenciá no está en art.nonía con lo peo 
dido, · 

Es del todo infundado el anterior repa
ro,,porque teniendo el juicio de dealinde 

valor a las deciaraciones contenidas en las 
Tercer motivo. ¿ escrituras públicas números 54 y 175 de 

trece de febrero de mil ochocientot-i noven-
1 

Se hace consistir en la violáción del ar-
ta y uno y dos de julio (le mil novecientos tículo ll. 759 del C6digo Civil, por dos con
cinco, respectivamente, por las cuaJ,.,s los ceptos, a saber : 
demandados Hoyos y Carriacho le señala- "1.0 Porque dicho lll'tículo no se 'aplicó, 
ron linderos a Jo¡,¡ predi0s que permutaban. debiendo aplicarse, contra Camacho y Ro-

Respecto de este capítulo. de acusación yos, quienes al perniutarse dos finca~ por 
la Corte observa: suponiendo que el.sen- la esci'Ítura número 1.75 de dos de julio de 
tenciador hubiera incidido en error de he· mil novecientos ciu.co, ya citad8, reconocie
cho al apreciar los títulos exhibidos por los ron, con anteriorid~td· al deslindt>, que el H
demandantes por no señalar un lindero mita entre los dos globos eñ deslinde es un 
arcifinio, ese error no seria suficiente para lindero arcifinio; y la. sentencia, no qbs
casar la sentencia, que tiene otro funda- tante, fijó no un lino.ero arcifinio aino una 
mento principal, cual eH el que la mayoría 'línea. que partiendo del e~tremo sur del . 
de los títulos de los demandados concuerdan lindero oriental de la finca de Coloradas, Y 
con límites cla_ros y precisos~ . El Tribunal a una distancia de cincuenta cuadras- es pa
no desconoció que Jos titulos de los dema·n- ñolas tomadas de la margen izquierda de 
dan tes s.eñalaban como límites -Un lindero dichJ río, va a tocar e) extremo snÍ' del 
\a,rcifinio, ló q?e hizo fu~ que al c~mparar lím,ite occidt>ntal de la finca d,e El Frane,, 
titulosJ prefinó, pam senalar los Jrnderos, del. s.eñor Pedro Antonio Hoyos, a una dis
los de los demandados. poi Aer mayor su t11ncia también de cincuenta cuadras espao
número, porque señalaban C-Jl límit-e s~r ñolas a partir de la margen izquierda del 
con precisión, cincuenta ,;uadras es[Mñolas, mencionado río. La línea que toque esos 
y por se\ más· antigl'l~s. . ·, dos extremos no es rect~, per(! ~abrá .. ~e ser 

En cuanto a la vwlaciÓn d ... l artiCulo paralela a la que describe el rw F1a1le en· 
IJ 1759, basta observar que ·~1 Tribu_nal se su margen i~qui~rda al hacer ,su ?urso _en-· 

atuvo a lo que rezan las escritura~ ~ .. Itada,s 1 tre los predios dichos, y ror lo ~I~.mo, ¡:ue- · 
por el recurrente, por cuanto señ<~lo como]¡. de toc~r en m~ch~; puntos el ZrlOJÓO :seco· 
mite entre las dos heredades la. líq,ea en l denominado _J:i ... l VlJO o Alto del Cab~llo, <lf 

donde terminan ]as cincuenta cu 11 dras e!ol- avanzar de diCho cauce a no llegar a el, de
pañolas de q'ue habian la~ escrituras, me- r bid_o a las ?urvas? ~iunosidades de los r·ea 
didas de las márgenes del río Fraile hacia f{:jndos zanJón y no, . 
ei Sur. Párese la aten.ción que cincuenta . "2.o Porqu~ la sentencia_ aplicó c!e~l.ar&· 
cuaJras hacia el sur del río Fraile se halla mones contemdas en escrituras puh,Jcas, 
un zanjón que parece sea el de El

1

Vijo. hechas entre sí por propi~tari~s de ~1 :r•·a~-
Segundo motivo. le o Coloradas a los propietanos de 1:1 Tt-
Pt~r este aspecto se di~a que el santen- pi~ _o Cabuyal gue no ,otorgar·on lll SUS· 

Úlldor incurrió en error de derecho al des- cnbieroo esas escnturas.' 
echar las decli-,raciones de !os testigos adu- En cuanto al primer reparo basta ob
cidas por los dt~mandantes para is}entifiear· servar que si bien, es cierto que las memo
el Zllojlm El Vijo, infringiendo a causa radas escrituras. hablan del zanjón de El 
de él los art,ículos 1759 del· Código Civil, Vijo como lindero sur de las fincas pe.rmu-
75 de la Ley 105 de 1890 y 608 del Có Ji. tad~s, también lo es que ese lindero lo fiJan 
go Judicial. a cincuenta cuadras españolas de las már· 

§u poniendo que PI Tribunal hu hiera inci- gf:mes del río Fraile hacia el Sar, y a esa 
di do en el error de derecho St·ñalado y por distancia se halla, poco más o meuos, 'rin · 
consiguiente en la violación de los artícn-~ zanjón, que mucho3 testigos y las mismas 
los citados, ni ese error rii esns violaciones escrituras señalan como el de _gl Vijo. La 
darían pie para ca,sar la sentencia, porque escritura nl::.mero 175 dice r; u e las fincas . ' 
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permutadas t'~t.án i'leparad11s por la línea 
que fijó el Juez e u l11. diligencia que hizo 
de tales prelio!! según )H sentencia del Tri
bunal ~uperior del Uauca, y esa sentenci11 
fuabla de la extensión de cincuenta cuad r11s 
~medid11s del rio Fraile hacia el S•u. 

Respecto del sAgundo concepto se ob. 
serva que el Tribunal prefirió, para fijar la 
línea sur de l'os predios deslindado'l, los tí
tulos exhibidos por los demandados por 
ser mayor sci número y su antigüed:~d, 
cumpliendo así cou disposiciones legales 
que preceptúan al juzgador, en juicios de 
deslinde,. fijar las rayas divisorias de las he· 
l!'edades, teniendo en cuenta los títulos exhi
bidos por las partt·s. Si el artículo 1759 se 
interpretara en el sentido que le da el re-' 
currente, se llegaría al absurdo de que el 
juzgador no podría prefeiÍr l0s títulos de 
ona de las partes a los de la otra, porque 
sería ap·licar , 'Jeelaraciones contenidas en 
escrituras prlblicas a individuos que np hA
yan figurado.como partes en la~ contratos 
que rE'zan )¡¡s mencionadas e~>criturHs. 

Cuarto motivo. 
Se hace consistir eq, que el Tt·ibu na! in

-currió en error de he!!ho evidente en la 
apreciación de los títulos. Ese error con
siste en haber afirmado ei Tdbunal que la 
mayoría de los títulos de Camacho y Ho
yos concuerdan en que los linderos de los 
-costad os. oriental y occidental del predio 
de El Fraile y Coloradas están formados 
por líneas paralelas de rlirección aproxima
da norte-sur. Los peritos, como consta en 
la diligencia de de~linde y como lo acredi
ta el plano, trazaron tres líneas rectas que 
no llevan la dirección norte-sur a secas de 
que h;lhlan las escrituras, sino otra direc
eión muy distinta. 

Este capítulo de Rcusación carece de 
fundamento, po~·que cou o no se discute en 
el presente pleito sin•) el lindero sur de los 
¡predios Cabuya] y El Tiple o lFrv.ilt-r,;, el 
error q!le apunta el recurrente, caso de que 
existiera, no d afí a pie para casar la sen
~encia, porque ese error se refiere a los li•;
d.eros de los costados oriente.l y occidental 
.de los predios mencionados. 

.Por estos motivos la Corte, ¡:dministran· 
. .:io justicia en nombre de la República y 
pox· n'utoridnd de ía ley, resuelve: 

PrimPm. No se infirma la senteueiH de 
!echa diez y ocholde octubre de mil nove
dectos diez y siete proferida por el Tdbu
.'Llal Superior de Cali. 

Segundo. Las co,tas son de cargo del re
. eurrPnte. 

. Notifíquese, cópiese, publíquese en la 
, Gaceta Jud·ieial y devuól v-ase el expedien
,te .~1 Tribunal de su ·origen. 

GACETA JUDICIAU 

ción y adjudicación de tales terrenos,· se iba a 
dar· al cita,do Toro L. la. pot<r•sión efectiva o me. 
terial de su lote, s'~ opusieron a la entrega .Ma· 
carin y Gonzalo Oastíllo, motivo por 1-11 cual ~stoa 
presenta::on al Juez- -del Circuito de Palmira, 
por medio de apoderado, el libelo de forma.! opo
sición, de fecha diez y siete de agosto de mil 
novecientos diez y seis, que en su parte condu
ce •te dice asf: 

"En ejercicio de ese mandato, en nombre y 
representación de mis coustitnyentes en la vía 
y forma ordinaria, por acción real, establezco 
formaldemandade oposición a la emrega que de. 
un lote de ~erreno ISe hizo al señor Oamilo Toro, 
mayor de édad y VI.'Cino de esta ciudad, en los 
dlas dos y tres dl'll presente mes eu los terreno~:~ 
de La Quese1·a o Salguera, para que con su l\U.:. 

dit'ncia y previR~ !a trami"tación del juicio, se ha
gan por el J u_zgado de lllsted las siguientes de-
claraciones : ' 

"l." Que el lote de terreno que poseen mis 
mandanteR, comprendido dentro rle estos lin
deros: Oriente y Norte, propiedad de los he
re¡ieros de don Simón arizabaleta ; Occirlente, 
propietlarl da l!Jnriqne Oorrea; Sur: z11>njón Ma . 
libú al medio, y potrero de Joaquín Lass T., 
comprendiendo nna. ext~nHión ele cuaren'ta y 
cinco a cincuent~~> plazas, más o menos, es de 
sn exclusiva propiedad como adquirido con justo 
y ~egítimo título; 

"2." Que la adquisición de este lote de terreno 
de que trata el punto anterior, la han hecho 
mis mandantes, ~~demá~ del justo titulo de que 
hablé, por la pr~.scripción extraordinaria, o saa. 
la posesión pacifica y tranquils de ese mis-mo 
terreno por más de treinta años, sin¡ que ni el 
demandado ni ninguna otr11> persona hayan 
pretendido derecho a ese terreno, ni siquiera · 
hayan interrumpido a mis manrlmntes en la po 
sesión de éL 

''3." Que el d~lmandado debe pagar las costas 
de 1 presente j.uicio. 

"En eubsidio pido se decrete: 
, ','1.0 Que el demandado Oamilo Toro está en 

1?.> obligación de paga-r a mis mandantes, a justa. 
estimación pericial, las mejoras que tienen en el 
terreno de que trata, la demanda principal, can
sistt'ntes ellas en sementeras de pasto artificial, 
plata.neras, cañaduzales, c¡¡,sas de habitación y 
cerm:s que circuyen la. propiedad, practicándm!e 
el juicio pericial & eo••tinu11ción de éste. 

"2." Que debe pagar ll:ls costa,~ del juicio. 
"Berecho : 
"Código Oivil : artículos 756 y siguientes, 

732 y siguiente.s, 2512 y concordautes, y muy 
espllcialmente el articulo 2532; Oódigo Judicial: 
artículos 872 y siguientes, 

''Hechos: 
''a) Mis maudentes e,dquirieron la propiedad 

y posesión d::~ ese predio por herencia de su 
padre José Banilio Castillo., y en ella están desde 
i& muerte del <::~u1:1an::~; . 

"b) JoséBaoi!io Castillo compró por e1:1criturss 
públicas, que t•egistró debidamente, ese mismo 
predio y lo poseyó tranquilamente durante su 
vida, siu qoe nadie lo interrumpiera; 

"e) El vendedor a José Basilio Castillo ad
quirió tambiém 1~ propiedad de eso con justo 
titulo y l~t poseyó pacíficamente; y allí en f.le'he 
aBCendente, todos los propietarios de ese predio 
lo han adquirido y p1.1seído en la misma forma, 
es decir, quieta y pacífica~ente; 

"d) En los días tres y cuetro del presente mes.· 
con unasente1wia dicta.dad,m un juicio de división · 
de La Queser'~ o Salguera, fue a ilarse posesión 
al demandado señor Camilo Toro de su predio, 
y en él quiso inuluírse el de mis' ma.ndantes, 
quienes advertidos de antemano y con la prueba 
necesaria, Be opusieron a la entrega, oposición 
que les fue admitida, previniéndoles la fundaran 
en derecho dentro del término legal." 

lHARUELIANO PUIJIDO R.__:. T.t.N

'<CREno NANNETI-DIONISIO ARANq-o-Jo

SÉ MIGUEL ARANoo~Ju11N N. MÉNDEz. 

GERMÁN D. PARDO- 'll'e6filo No?' lega, Se
cretario en propiedad. 

1 
El dt'mandaclo, después de negar el derecho 

reclamado por los actores, y de desconocer la 
· __ eficacia de los hechos funrlamimtales de la de 

. . . . . , 'manda, expresó los tliguientes conceptos : 
Oofte 8~prm!~a de Justzcta-Sala ~e Catl~o&6n. • 6'Además, habieado intervenido los memora-

B~go~a, dtez Y ocho de marzo .de m~l noveaMntos dos Oastjllos en el juicio sobre partición de los 
'Veinttuno. · terrenos del indiviso de La Quesera y consentido 

(Magistrado ponente, doctor Dionisia Arango). 

Vistos: \ 

Por los trámites especiales establecid'os por\ 
qa, Ley130 de 1888 se llevó a, efecto la partición 
materi~t.l dé los terrenos comunes denominados 
Jja, Queseru;, ubiomdos en jurisdicción del Mu
nicipio de Palmira, entre cuyos comuneros figu
raba Camilo Toro L. 

Onando en cumplimiento de Ja correspon
diente sentencia arbitral que ~~.probó la partí· 

/ 

la sentencia que aprobó la división de ese bien 
comunal, no pueden oponerse a la entrega, por 
prohibirlo e:¡:presamenie los artículos 846 y 871 
del Oódigo ~ruici&l y 114 de la Ley 105 de 1890. 

"Para los qne intervinieron en el juicio de 
división de La Quesera y fueron perjudicados 
con la partieión, no les queda más remedio qne 
el de l'lolicitar la nulidad en un juicio distinto; 
pero en ningún caso pueden oponerse al cum
plimiento dtl 18> sentencia aprobatoria, de la par

., ticióo. Este campo de acción les está vedado." 
L~~> primera instancia del juicio terminó con lm 

sentencia ··le diez y nueve de junio de mil nove
cientos di~z y ocho, en la. cual resolvió el Juez 
del conocimiento lo siguiente: 

''l. o Decl&rar, como declarl'l, infand~da lB ez
cepoióo de prescripción extraordinaria propues
ta por IoN actores ; 

••:&." declar~r, como declara, infundado el pre
sente jui.cio qe oposición formulado por los Oas-
tillos; , 

"3~0 Declar~r, cflmo J.eclara, tt>niendo en cuen
tB el ordin~l anterior, que los demandantes Cas· 
tillos deben entregar al demandado Camilo Toro 
L. el lote de terreno que l!l ésts le fue adjudi· 
cado en la, división dt:J La, Quesera; / 

"4 o Declamr, como dechua, teniendo en con
sideración el ordinml anterior, que los Castillos, 
acogidos al derecho de retención, no procede
rán a efectuar la entrega ordenada, sino cuan
do tie les baya pagado, por Toro L., o se les 
haya asegurado ~ I'IU Sllltisfacción, el V&lor de 
las mejor¡¡,B que tengan en el terreno que h!!.n 
sido condenados a, entregar; , 

"5.0 Declarar, como declara, que losOihstillos, 
para obtener el pago de q'ue se hahla en ti nume

. ral g¡nterior, podfán valerse de un juicio peri3ial 
o excogitar el medio que creyer•·u conveoirles. 

"Sin costas." 
Apelado este f~:~>llo por bL parte actora. única 

mente, el 'rl'ibunal r{.¡ C'!!li lo reformó en,el sen
tido de declarar e:xpr<\lsamente infundada la opo
sición formali~ada. por los dema,nrlantes, y con
firmando lo decidido en los puntos 1.0

1 2." y 3.0 

de la parte resoln.tiva. 
El apodera.do de los demandantes interpuso 

recurso de casacjóu contrz. est11> sentencia, el cual 
es 'admisible <Jonforme a la ley. 

El recurrente alegó ~nte el Tribunal las oau
sBies primera y se~unél1~ del artículo 2.0 de 11:!. Ley 
159 de 18!;16, y l&s fundó brevemente. Ante la Oor
te no fue mejorado el recurso en ningunm forma. 

Para fundar la, 1:1egnnda causal, que d'ebe exa,· 
minarse en primer término, el recurreute se e:x-
pres~ así: · 

''No est~t>r la, sentencia en conson~r>nci~ c·>n las 
, pretensiones oportunamente deducida,s por los 
litigantes, puesto que 1:1e ha decidido sobre unl!l 
cosa que no es ni puede Rer materia, de litigio7 
cual es la de ac11.bar con una posesión inscrita sin 
que se haya demandado a los poseedores lm 
nulidad de su t[trilo ni el registro de él se hayBJ 
mandado c&ncllla.r en ninguna forma, precislrl· 
mente porque l!lO se ha. solicitado, como debió 
solicitarlo el señor Toro, estableciendo demandm 
de reconvenciún si cr~í& triuofar en ellm." 

Eata acusación-observa la, Oort8--es impro
csdl~ute7 porque 1~, ss~t2nci::t no traspaaó los u. 
mites de la demand11.1 -ai dejó de resolver cosa al~ 
guna dentro de elli!l . comprendida. En ~fecto, 
declaró iofand~d11. 111: oposici6o hecha por loa de· 
mandRntes, '¡Jorque era objeto principal del juicio 
resolver si era o nó fand~d~ ·esa oposición; y 
como consecuencia c1.~1 <:Jsa declar&ción no t·econo
ció como aseqdi.lleA l11:s ¡m:tensiones de los de
mandantes .. El T.·ib¡¡¡na~ nada, resolvió especial
mente respt>cto de !~ vigenclo:. de la posesión ins· 
crita que alega al r~JCurrente, porque et:Je punto 
no fue mat::lrie de 1~:~ demr!nda; y comG el mismo 
&rgurnecto se a.ducr.¡ en apoyo de uno de los mo· 
tivos en que se funda, lac&usal primera, al tra.t11r 
de ésta se considerará máa a, f0ndo. 

El recurrentfl Reñl'lll.!> los siguientes motivos con 
relacióu a dicha cantl&l : 

•'S~gúo el artículo 32 de la Ooustituci6n Na
cío.:· -;JI- nadie ·t:>odrá ser pri Vil\ do (_le su propiedad 
ell todo ni en pE>rte, siuo LJOr pena, con arre
glo a las l<•yes. No 'obstante, en virtud de .1~ 
se u tencia. contrR> 1~ cual interpongo el recurso de 
caMción, He priva a. mis representado!! de toda su 
propiedad, sin arreglar ese procedimiento a las· 
leyes del pafs, pueHtO que•Re les arrt>bat8J su fin
ca sin habt>rlos oído ui venc\do eo juicio. En 
efl'cto ui Macario ui Gnuz!l;lo Cast1llo fueron 
partt~ 'en t\l juicio op diviRión del terren'o de La 
Quesera. A ellos tse Jet< excluyó y 1-1e les dijo que 
no eran part:el!l e u ese juímc; y si se les excluyó 
y no se leo hizo parte en el juieio en el cual rleca
yó la sentencia a¡JrObatoria de división. esa sen
tencia, no perjudicó ni perjudica,r podía a los 
señores Oastillos, porque la l!entencia dada en 
un pleito no perjudicm sino ~ los que litigaron por 
sí o legalmente represent::tdos, a sus herederos o 

'Ieg&tarios, s1 é1:1toe lo aou de la, misma cotJI!> que 
fue ma.teria. del pleito, y a los que pooteriormen
te l!l.dquiera.u de aquéllos la dicha eosa,~n niugu
uo 

1
de cuyos c<1sos se encnentrau mis representa

do;¡, 
1• Para que cese !~ posesión imcrita, dice el 

artículo·789del Oódigo Oivil, es n~ceS>\rJo que la 
inscripción se canc~ll:l, sea por voluotu.d de las 
partes, o por una, nueva, ioscripció!J, en CJ!!le el 

,• 
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poseedor inscrito transfiere su derecho a ot.ro, o 
por decreto judicial; y a pes11.'r de que por mn~u
no de estos medios se ma,nda cesar la posesión 
inscrita de mis clientes, la sentencia contra la 
cual interpongo el recurso les arrebata el derecho 
de propiedad sobre los terrenos de La Quesera, 
derechos que adquirieron con justo título, res
pecto del cual no lla ha~do sentencia que lo de-
clare ine-ficaz. · 

"Y como el dominio de -la casi!>, semen~eras y 
pastos q o e se les manda entregar al señ.or Toro lo 
adquirieron Jos Uastillo!i por la ocu~amón del te
rreno y la fundación con sus propiOS esfuerzos, 
tanto de la casa como de las s~menteras, se ha. 

G A CE T A J U D ][ C I lA C 

Oorte Suprema de Justicia-Sala de Oasación. · 
Bogotá, treinta y uno' de marzo de mil novecien.-
too veintiu~o. · 

(Magistrado ponente, qoctor Dionisio Arango). 

Vistos: 
El señor Higinio Rosero, por mellio dd apode

rado inició demanda contra el señor Delfín 
MarÚnez, ante el Juez riel Oircuito de P¡¡sto, en· 
los térrninoR siguientes: ' 

"En t>jercicill del poder que me ha conferido 
el señor H.iginio Rosero, mayor de edad y veci-

o 

o 
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za de la hipoteca que la gravaba, no de qne se 
señalara para el pago de gananciales; y que no 
,e6 cierto el sexto. 

El Juez del conocimiento falló el negocio, de
clarando absuelto al demandado de la accióu 
reivindicatoria promovida contra él. 

Apelado el fallo por el apoderado del d'fman
dante, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto lo c~mfirmó por sentencia de quinos 
de noviembre de mil novecientos diez y ocho, lg, 
cual fundó la absolución del demandado en IR> 
declaración previa de estar probada la. excep
ción de prescripción. 

--J violado también, aunque de manera indirecta, la 
disposiJión del artículo 670 del Oódigo Oivil Y la 
del artículo 685 del mismo Oódigo. 

. no de esta ciudad, entablo la acción reivindica
toria que concede el artículo 21:3 de la Ley 105 
de 1890, para la herencia de la finada señora 
Oarmen Delgado de Mera,-y pet.ición de l(' he
rencia de la misma finada, contra el señor Del
fín Martlnez, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, por la entrega de la sexta parte.de la 
casa que posee en el ángulo sur que forman la 
carrera de Santander y la calle de Mompós de 
esta ciudad, y comprendida bajo los siguientes 
linderos: por el frente, al entrar, con casas de la 
señ·ora Oarmen Bocheli v. de Ortiz y R~món 
Benavides O. y casa-tienda de HebaJJtián Uortés, 
Ja.carrera de Santander pÓr medio; oor el cos·, 
tado derecho, con casa de la señora Natalia To
r~s v. de Ojeda-paredes por meqio;-por el iz
quierdo, con la Plaza de laindependencia, calle 
de Mompós y río Chapa! por medio, y por el 
respaldo, con casa. de los herederos del seiior 
Joaquín Sañudo y Rafael Mata-paredes oor 
medio-y sigue con casatienda de .Evelina. La-

Tanto demandante como demandado inter:;>n
sieron recurso de casación contra el fe~llo del 
Tribunal, el cual ha sido tramitado en le:. formg, 
debida en esta Superioridad, y se procede a de
cidirlo, pr~via admisión de· él, y teniendo en 
c11enta las consideraciones que se consignan e~ 
seguida. 

\ 

"Ser la sentencia violatoria, ya directa, ya in· 
direc:;amente del artículo 789 del aódigo Oivil y 
dllmas disposiciones que he citado en el punto 
anteri'or, porque su.bsistiendo la inscripción del 
título que hace a mis representado~ ~ueño1.1 de. su 
finca, el señor Toro no puede adqumr la ppsesióo 
de ella, ni poner fin a. la posesión existente. 

"Para que el s~ñor Toro p~diera. entrar. en I:JO· 
sesión de la finca de los Oastillos, necesariO e ID· 
dispensable sería que él hubiera demandado y 
obtenido la cancelación del registro del título 
de propiedad sobre el terreno de La Quesera, tía 
tulo que !)resenté en el término: probatorio, jun
tamente con el certificado exigido por la ley para 

,acreditar la suficiencia de él; pero como el Tribu 
na\ ordena que los Oastillos entreguen su pro 
piedad sin disponer la cancela.ción de la inscrip
ción de su titulo, cosa que nó podía decretar por 
falta de deniand·a, es indudable la violación de 
las di.sposiciones antes citadas." 

Como se ve, el recurrente· no acusa de modo 
expreso la violación del artículo 32 de lu. Oons· 
titución ui ataca el f~tllo recon ido por error de 
hecho ni de derecho en la apreciación (te la prue
ba traída por el demandado a los autos para 
demostra,r que los actores sí intervinieron en el 
juicio de partíci:'in de la comonida.d, por lo cual 
no le~ es lícito oponerse a la entrega del lote 
adjudicado al comunero Oamilo Toro. Por otra 
parte si faera cier~o que a. los dema.ndantes Oas· 
tillos 'se les privó de su propiedad sin haberlos 
oído y vencido en juicio, como ellos lo sos~iene.n, 
la disposición constitucional que b.an _debido se
ñalar eomo violada seria. la del art.fculo 26 de la 
Oarta Fundllmental, y ni siquiera la menciona· 
ron. No.está, pues, justificado el motivo de nuli
dad que queda examinado. 

En cuanto a la pretendida infracción de los 
artlculos 670 y 685 del Oódigo Oivil, es manifies· 
toque ellos no han podido ser violados en forma 
alguna, por re.ferirse a cosas enteramente e.x;tra
ñas a !11. materia pel pleito. En efecto, el prime
ro se refiere al cuasidominio que se tiene sobre 
las cosas incorporales, y el segundo define el 
modo originario de adquirir la propiedad, por la 
ocupación de las cosas que no pertenecen a na
die. 

El recurrente sdscita ante la Oorte una cuestión 
enteramente nueva, que no promovió en la deman
da,ni fue objeto de deeiNtón en ninguui\ de la.s dos 
instancias del juicio I'JI sostiene que la seuteu· 
cía es violatorra del·artícolo 789 de Oódigo Oivil, 
porque s,uhsistierr_do la inscripción del título que 
acredita su posesión reApecto del lote de terreno 
mandado entregar a Toro, puesto que esa inscrip
ción uo h;~ 'iido caucelad>J. por niuguno de los 
medíos indicMlns por eJ mismo artículo 789, la 
entrega orctenada e.n la sentencia no puede lle 
varsé a efecto. Prescindiendo de que el recurren
te DO funda BU ataque-como deb)era-~m error . 
de hecho o de dereeho qu~ sUfriese el sentencia
dor en la. apreciación de su titulo, es evidente 
que el medio indicado es enter{lmen_te nuevo, y 
por lo mismo la Oorte no puede constderarlo co
mo argumento de fondo. 

Por Jo expuesto, la Oorte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara que no es el caso de 
intirma.r la sentencia del Tl'ibunal Superior de 
Oat~, proferida el siete de novie.mbre ile mil no· 
vecieutos diez y nueve. Sin costas, por no haber
se causado. 

Notifiqoese, cópiese y publiquese esta senten
cia. y devoél vas e el expediente. 

\ 

MAROELI ANO PULIDp R.- TANCREDO 
NANNJ<~'rTl-DIONISfO ARANGO-JOSÉ MtGU.li:L 
A RANGO- JUAN N. MÉNDEZ- GRRMÁ.N D. 
P.a:ano-Teó.filo N orrga, Secretario en propiedad. 

1 

Se comienza:por el estudio del recur119 inter
puesto por el ~demandado, porque alega junto 
con la causal primera de ca.sación ]lh segu::~~da, y 
es indispensable examinar esta·caosal antes qne 
aquélla y la de igual grado que invoca ~1 deman·· 
dante, por razón de orden lógico. 

rraniaga, la calle de Ogania por medio,. . 
-"Los ,hechos en que fu u do la ac~ión son los. 

sigoien tes: , 
"l,o Que mi poderd~tute compró las,'acciones 

y derechos que tenía ·el ~:~eñor Rogerio Mera, hijo 
legítimo de la finada señora Oarmen Delgado, e u 
la. sucesión y que por lo t~nto representa al he-

Ei demandado' acosa fa sentencia recurriO!w,. 
de que no resolvió las cuestiones promovidas en· 
la dem~tnda, que dice son: reivindicacióa de lm 
ca.sa a que se refiere para la sucesión de la s€
ñora Oarmeu Delgado de Mera; petición de he· 
rencia. de la misma señora, y· reconocimiAnto de 
que :Rogerio Mera es heredero de ella. Y acus& 
la propia sentencia, porque no decidió las excep· 
ciones perentori·as que propuso, sino sólo 1:;. de
prescripción, dejando sin considerar las restan· 
tes, o sean las de carencia de acción, extinción. 
del derecho que tuviera el demandante, indebi
do ejercicio de la acción y cosa juzgada. 

redero mi mandante. , 
"2.• Que la. finada.< señora Oarmen Delgado 

murió dejando la casa en los dos puentes y que 
la mita.d de ella correspondió, por gananciales, a 
sus tres hijos legítimo•, Rafael, Rogerio y Rosa 
.Mera. 

":1_o Que posteriormente a la muerte de dicha 
difant¡y· fue r~matada la casa en uua ejecución 
contr.t el cónyug-e sobreviviente señor R"fael 
Mera, por acreencías contraídas después de la. 
muerte de la cónyuge Oarmen Delgado. . 

"4 • Que la. casa referida y en la que se en
cuentran vinculados los derechos q.ue demando, 
la compró el seíñ,or Delfín M,artínez al reme.ta:
dor señor Bias Maria Ohaves: 

"o.• Que la casa no pudo ser rematada ínte: 
gramente, sino la. mitad que le correspondió por 
gananciales al cónyuge sobreviviente seilor Ra.· 
fa.el Mera. 

''6." Q'ue la finada, señora ()armen Delgado • 
muríó bajo testamento, eu el que instituyó como 
herederos a sos hijos Rafa.el, Rogerio y Rosa. 

'Mera en los bienes que allí menciona. , 
"7.• Que el señor Delfín Martínez mantiene 

la herencia indehidamente y se resiste a entre: 
garlll. a sus legítimos dueño.s. 

"Los fundamentos de derecho los expondré 
en mi alt}gato de conclusión. . 

"Ftjo llb cuantía. de la acción en seis mil pesos 
oro •. 

" En consecuenci& pido que eu definitiva de· 
ciare: .1.•, reivindiMda la sext,a parte de la casa 
que uejo alinderada, condenando al dem<\Udado 
señor Delfín · Martíoez a que eutrt>gue la parte 
reivindicada de la casa a mi mandante dentro 
de seis dfas; y 2.•; que Rogerio Mera es herede· 
ro de la madre, señora• Uarmen Delgado, y que 
¡)or lo tanto le conesponde a mi poderdante di
cha· herencia sin perjuicio de tercero, por haber
se subrogado en los derechos como colnprador." · 

:El rfema.ndado, al contestar la demanda, con
tradijo las acciones aducidas por el demandan 
te, y negó el derecho alegado, vorque la casa. a 
que se reliere la litis dejó de ser de la sociedad 
conyugal de los señores "R•tfael Mera y Uarmen 
Delgado, por remate que de ella se hizo pa.ra 
pagar una deuda del primero como represen·tan
te de la sociedad conyugal. Además, propuso el 

·demandado las excepciones perentorias de ca
rencia de acciones y derechos, extinción del de
recl;w que hubiera, indebido ejercicio de la ac
ción, cosa juzgada y prescripcjón. 

A lof! hechos en que se basa la demanda con
testó el dem~tndado: que es cierto el primero; 
que no lo es el segundo; que es cierto el tercero 
eu cuanto la.s acreencias que motivaron 18> Pjecu 
ción fueron de la sociedau conyugal Mera~Del· 
gado; qae no es cierto el coarto; que del quintp 
es cierto que el remate de la casu, se hizo en fuer· 

En cuanto a las que.dice cuestioneQ contenf· 
das en la demanda, si fuera ex:tcto que no lee 
hubiese decidido· la sentencia, la omisión ·no 
agravaría por ningún aspect9 al demandado re- · 
ourrente, y por tal motivo no puede invocar!~, 
por careeer de interés para ello. 

Respecto al silencio del sentenciador sobre 
cuatro de las excepciones perentorias, debió joz. 
g¡¡,r que con declarar probada la d~ prescri9ción · 
bastaba. pa.ra dirimir la controversia, puesto que· 
en fuerza de esa excepción absolvió al dem·cndz,. 
do, y por ello no era el caso de analizar l:::s de
más. 

Por las dos razones antedichas no es fundad~ 
la causal segunda de casación. 

La. causal primera' la apoyar el mismo deman
dado recurrente en los in o ti vos siguientes: 

1.0 Violación por la sentencia recorrida del ar
tículo 1321 del Oódigo Oivil, bajo an

1 
doble as

pecto: el uno, porque consideró que el deman
dante señor Rosero pudo tener alguna tle las ac
ciones ejercitadas, no obstante-a-dice el recu
rrente-que aquél no es cesionario del dertcho 
de herencia del señor Rogerio Mera en la suce
sión de la se.ñora Oarmen Delgado, de quien se· 
afirma es heredero, sino de derechos y accio\1es 
en la casa objeto de ia disputa; y el otro, porque· 
el demandado no posee la casa como heredero· 
d~ 1 -l. sepora Delgado de Mera, sino como eom· · 
prador. 

2.o Violación del artículo .1401 de Có,Jig-o Ci- · 
vil, porque la sentencia estimp que la mitad da· 
la casa •1icha p~só a ser de lo~ herederós de Ja, 
I:H•.I'í.ora Carmen Delgado de MertJ, por la @Ollll· 
disolución de la sociedad conyugal C()n !'ID mari· 
do señor Rafael Mera,-y sin que se hiciese la~ 
partición de los bienes de la. sociedad; y 

3.• Violación de los artículoR 946 y 9511 del OQr
digo ,Oivil, porque lot~ herederos de 1& sei'bor<>i 
Delgado de Mera no fueron dueños de 13 roited 
d~ la casa ~n cuestión, Bino que hubo que rema
tar ésta para pagar. deudas de la sociec11:ld con~ 
yugal ref.;rida. · 

La Oorte no procede a examinar si estos mo·· 
tivos o alguno de ellos son fundados, porque el 
demandado recurrente que los alega fue ahlluel
to de la. demanda, y no se ve que con ello se le 
agravie, parlt que tuvier~t interés en solicitar in· 
vu.lidación del fallo del Tribunal. 

De lo que inmediatamente antecede se sigue
que no es fundada. tampoco la c(Ansal primera de 
cas~<cíón alegada por el demandaílo. 

El demandante recurrente no fopd,j el ré. 
curllo en IR. oportunidad legal ante eRta Su
perioridad, pues el escrito que envió a 1» Se
cretaría con ese fin, se recibió en é;;tH- df'sde 
antes de que llegara el expediente, tlomo se ve ~ 
las ~ojas 5 y 6 del coade~no formado allf. y esa 
escnto no fue re¡noduCJclo duraute el término 
del traslado que se le dio al demandantl::l, par&. 
que fund~.~>rl!. el recurso, por lo cual no ¡¡e ¡_;ueda 
toaiar en consideración, de acuerdo con lo qne 



~D varias ocasiones ha. resuelto 1~ Oorte sobre 
~aaoa idénticos. 

Ante el Tribunal expc.so el recurrente deman
~&nte algunos motivos, para, 11.poy:u la causal 
de casación qué parece ll.lega.r. Se pasa a exami
marlos por su orden. 

1.o Que la sentencia acusad~ quebrantó el ar
ticulo ~46 1lel Uódigo Judicial, porque el dema.n 
dado señor Martínez presentó después dL' con
testar la demand~J. la escritura en que el señor 
Bias María. Ohaves le vendió la. casa en litigio, 
ain haber jn.rado según dicho artículo y et 94.5 
ltlDterior. 

El recurrente no atribuye expresamente <~.1 
Tribunal sentenciador que hiciP-ra mala apreci~
ción de tal escritura por la omisión apunthida. Y 
eomo el inciso 2.0 del artículo 2.0 de la Ley 16~ 
de 1896 requiere que se alegue l!b ~Dala aprecia
ción, no hay porqué analizar si l!b hubo o nó. 

ToMnte a la. violación del articulo 946 en otro 
concepto, la infracción habría tenido lug:u en el 
muto en que se admitió la escritura, no en IH. 
apreciación que de ella hizo el Tribunal. 

:a. o Que quebrantó la sentencia el artículo 2533 
del Oódigo ·mvil, por oonsiderar que ei derecho 
dé hereneill> prescribe en diez años, en vez de 
treinta que le señala ese artícu.lo. 

El sentenciador no tr~r>t6 el punto de presJrip
eión del derecho de herencift, sino el de prescrip· 
oión ~:tdquisitiva de dominio de la casa. por parte 
del demandado, con una adición inútil sobre 

' l!lrescripcióo de la. acción rei vi ndiMtoria. El car
go no corresponde, pnes, a los términos !}\aros 
de la sentencia, por lo cual es infundado; y 

3." Que violó la sentencia el artículo 789 del 
Oódigo Oivil, porque no tuvo en cuenta el acta 
del remate riel terreno donde edificrtron los cón
yuges Mera y Delgado, y porque no habiendo 
sido cancelada su inscripción, n<!.die ha adquiri-
do la posesiqn del mismo t~rreno. . 

Este cargo no es claro, pero parece que ha 
querido decir el recurrente que siendo lo~ cita- • 
dos cónyuges los poseedores del lote, no h& po
dido @oseerlo el demandado para prescribirlo. 
Si esto quiso expresar, no es fundada la. acusa
ción, porque la posesión tpaterial de una finca 
con los requisitos y por el tiempo requeridos en 
~& llly, acompañada de justo titulo, produce para 
el pot•eedor ~a adquisición de ~:lla por la pres
cripción ordinaria, ei no era propia del que se 
la transmitió; y con ht prescripción se cancela 
el registro del titulo del que fuera dueño, que es 
lo que ha ocurrido cou la cas2 materia. de ~ate 
pleito. '. 

Oomo según lo expuesto son infundados los 
ll'ecursos de cas:wión de ~as partes, no es casable 
la sentencia recurrida. 

A. mérito de los razonamientos que queda.n 
consignados, la ;oorte Suprema, administrando 
justici~:~ en nombre de la República y por ll>utori
dad de la ley, declara que no ha lugar a invali· 
dar, y no invadid& 1 la sentenci~ atrás menciona· 
da. que profirió en este juicio el Tribunal Supe 
rio~· dA P>1Rto. Sin costal:', por haber recurrido 
ílm lMs IJ': 1 te¡..¡, • 

Notifíques~, cópiese, devuélvanse los autos y 
: publíquese en el periódico de la Oorte. 

MARÜELIANO PULIDO R. - TANOREDO. 
l'fANNETTI-DlONISIO ARANGO-JOSÉ MIGUEL 
Al&ANGO-JUA.~N.MÉNDEZ-GERMÁN D; PA.R
DO-Teófilo '!ioriega, Secretario en propiedad. 
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-_Oorte Suprema de Jus,ticia,-Sala de Negocios' 6fe· 
. ?&erales- Bogotá,, mar:M diez y ocho de mil no
·.37ecientos veintiuno. 

"(Magistrado ponent{, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 
RHfvl B&qnero TÓrres pi1liú ante la Oomi

lilión de Suministro<~ Empréstitos y Expropia
cione•• el reconocimiento y pag-o de ias expropia 
eiones y de lo!! destrozos cansados por tropas del 
Gobieruo eu su casa de habitación, situada eu 
Zipaquirá, y en u.na empresa. de cerámica anexa. 
a ella, earu-t y empresa que fueron ocu~ades 
l!lOr dicha~:~ tropas en enero de m1l noveCientos 
dos. 

La. Oomi.sión, en. primera instancia., y la Oor
te Suprema, en última, absolvieron a l!!. Nación 
deJos cargos de la demanda. Oon este motivo, r de acuerdo con lo establecido en el articulo 

_/.i9de la Ley 163de 18.9~, el señor Baquero Tor~es 
~corrió ml Poder J ndlCIItll demandendo 011 crédito 
por lfh ví~r> ordinaria. Oorre!lpondió al Tribnnm~ 
Superior del Distrito Judicial dt. Bogot~ el co
lllOCimiento rlel negocio, q ni en lo snstR~oció y 

\ 
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l f~r>lló en primer.'tl insta.ncia; mas como de la. senten
ci¡¡, apelaron deu11anda.nte y demandadq ante la 
Oorte Suprema, estR~ corporación puso¡ fin a la 
controversia, con la sentencia. de diez de octu 
bre de mil novecientos diez y ocho, que en su 
parte resolutiv!b 11ice: 0 

"L0 No está pl'Obada. la excepción de pres· 
cripcióu propuesta por el representante de la 
Nación. 

"2." Oóndéna!l8 11> la Nacióu a pagar a.l señor 
doctor Raúel B<~>queli'o T. el valor de las ex
propiaciones y d.años que le causara.n los agen· 

1 
tes ytuerza.s del Gooierno en su casa y fábrica 
de Zipaquirá. en el mes de enero de mil nove 

1 

cientos das. E 1, monto de la!! expropiaciones y 
d~tños se fijará por medio d·e per~tos, con suje
'(Jión a. lo dispuesto en el Oapitulo sexto del Ti
tulo segundo del Oódigo Judicial; y el ava.lúo 
debe referirse m todos los bienes relacionados en 
la dihgencil!. de veintisiete de enero de mil no
vecif;lntos trece (foji!.s 7'l y 78 del cuaderno de 
prueb::ts de primer!?> Instancia), y al precio del 

l. uso d,e los edific:ios del expresado señor Baque
ro T. Todo C<>ll refereuoi~ a\ mes de enero de 
mil novecientoe~ dos. 

"3.o En e:~tos términos se reforma la senten 
c1a. de plimera. instancia J.ictada. por el Tribu,. 
u&! Superior d€1 Bogotá el treinta y uno de oc
tubre d~ mil novecientos catorce." 

Para obtecer el cumplimiento de este fa.llo, 
IR> señom Alici;b Ospina, vinua del señor Baqu~
ro Torres, y casada ya en sl'gund~s nupcias con 
el aeñor Felix V. Forero, promovió, junto con 
el señor lhniel Baquero M., el juicio correll
pondiente: 111. primera en nombre y para la su
cesión del causante-del cual es heredera testl~
meutR.ria-y el segundo en su propio JIOmbre. 

PractiMdo el a.valúo eu el término de prul3ba. 
y llenada:~ las demás forma.lidades de la instan .. 
cia, el' Tribum::~.l Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá dict,ó Ir!. sentencia de quince de m"V.yo 
del año próximo pasado, en la. cual condenó a la 
N ación a. pagar a)a sU•.ll~.sióa nombr¡¡,da 'la suma 
de$ 19,533-50 oro, uegó lo pedido por Daniel Ba
quero, y declaró no prob<lda la excepción de 

·-rrescripción que alegó el Agente del 1\'liniste· 
rio Público. 
e Jffil fa.\lo at!í proferido fue consentido por to 

das las p.trtes, y por eso vino en consD.lta a esta. 
Superioridad. . , . 

Aqui se dio traslado del Qegocio al señor Pro
curador General de la Nación, se abrió a prue
ba por el término ll:l~i:bl sin que ninguna, de las 
parte~ hioier:~ uso de su derecho; se confirió 
traslado de alegllltos, y una vez recogidos éstos 
y citado para sentencia, se procede a pronunciar 
la que en derecho corresponde: 

L::. Oorte no tiene reparo que hacer a lo re. 
suelto por el ~ecibunal en orden a la excepción de 
prescripción opuesta por la parte dem2ndadEl¡ 
pues si bien ~ls cierto que conforme a la Ley 47 
de 1905 el té1·mino pará presentar reclamacio,.. 
nel!! por suministrns y empréstitos expiró el pri
mero de dicif1mbre del propio año, eso se refiere . 
a las que debían instaurarse ante la Oomisión 
deSnmmistroa, no & las demandas que por la vfa 
ordinaria, y por mandato expreso de la Ley 163 de 
1896 podian establecer los interesados ante el 
Poder Judicial para, alcanzar en él el d~recho 
no r~conocido en la Comisión. 

Tilmpoco hay observaciones que hacer en lo 
decidido con respecto a la observación del de
mandado de que es el Oonsejo de Estado la en
tidad .compdente ptt.ra conocer de lo~juicio¡;¡ so 
bre suministros y expropiaciones, conforme a los 
artículos 18 y 84 de la Ley t30 de 1913; pues a 
esto se replica, como lo hizo acertadamente el 
Tnbunal, que eu el pres~nte juicio de lo que se 
trata, e1:1 de ejecutar una sentencia. judicial e~ 
que se condenó a p~gar una cantidad illquicla. 

esos sum~ ndos est&bl!.u computRJdos en oro 11.1 su· 
sodicho cambio del 4,lll0. 

¡,Qué suma debió reconocer el Tribunal, la, ex· 
presada en papel moneda, o la que resultó de la, 
conversión 'indicada? 

En 1~ fooha en que el Gobierno se hizo res
ponsable por los actos de sus agentes en la casi!. 
y fábrica del señor Baquero, o ¡:¡e;r, en enero de 
mil novecientos dos, la unidad monetaria exis
tente legalmen~ en el país era el papel moneda. 
de curso forzoso. En estl:!l clase de moned&1 por 
tanto, quedó el Gobierno obligado a indemni
zar las expropiaciones que e&UMÓ. Si la ley no 
reconocía otra, ¡,porqué ba.bfa de pagarse en mo-
ned!ll distinta~ 1 

El fe~. \lo de la Oorte en que hizo el recono
cimiento del derecho 1iemandado por Baquero, 
dispuso qutl las especies expropiadas se avalua
ran con relación &l mest!e enero de mil novecien
tos dos, es decir, con relación a los precios de en· 
ton ces y a lm moneda de entone~¡:¡. Y ta,nto es cier· to t~sto que si el Gobierno hubiera expedido recibo 
vor loque tom~:~.rou sus ar,entea en aquel)¡¡, fechll>, 
o se hubiera hecho el avalúo de lo e:n:propi.ado, el 
p~ttgo h11.bria tenido que hacerse en papel moneda, 
~n,la !acuantía. indicada en el HV<tlúoo en el recibo. 

La Ley 3:; de Hl03 r~:>stallleció como unidad 
moneteria de 1~ Nación el pPSO de oro y la libre 
estipulamó •, pero '1!~s.te la f~cha tlH su promul· 
gz,ción en adelantlj, Bfllvo en lo tocante a las 
obligaciont>s euntt·aida.s por el -Gobierno motes , 
de su vige!Jeia. por moneda. de oro distintl!> de la 
establP.c1d2 en ella, las cna.les deben ser cu
bierta.s eu la morietla en que se contrajeron; 
yero es claro que estdo excepción. no compren
de l¡¡, expropiación !ll que estt~ j 11icio se lt'eflere, 
porque en ella. no hizo el Go3ierno estipuhwión 
ninguna de moneda. Ni sir¡niera se celebró con
trato. Fua un acto voluntario del Gobierno que 
lo obligó, naturalmente, a la indemnización, pero 
& la indemniucióu en l& monedl{, existente en 
la fecha en qu'l ejecutó el acto. \ 

Dd suerte, pu~s, que 1!11 oblig.1ción de pagar 
las expropiaciones que la senten<Ji:t de la Oorte 
de diez de octubre de mil novecientos diez y 
ocho declaró contra. el Gobierno, debe cumplirse 
en papel moned&, que fue lo que quedó debién
dose en enero de mH novecumtos dos. 

Oomo la reLtción estaolecida. ,;~or la ley entre 
el papel moneda y la mryne:ta .11.:~ oro 68 1~~, de 
10,000 por WO (Ley 59 <le 19115, artículo 26), 
el Tri \luna 1 no tnvu facul t&d, c:omo no 1?.; tuvie
ron los peritos, par.~ hacer a un lado la relaCión 
legal en busM de la comercial, si 2R qneer11. de 
4,100 la que regia en enero de mil noveoil:lutos 

l
. dos, cosa de que-por otrm pa.rte-n0 h&y la me· 

nor prueba en loi! a':ltos. De consiguiente el.Tri
bunal, ya que no encont~ó exagerados los ffiva

·lúos, como ta.mpoco 1 J9 encuentrl!. la Oorte, dle· 
1 bió hacer la coudem.ción o en p!bpel moneda. 

($ 8UU,873-/iiO),n en au equ:valente en oro a la 
tasa leg&l ($ 8,008-735). · · 

En virtud ::le 1<> ezpu'3~tJ, la Uorte Suprema, 
de acuerdo (1on el 8~ñor Procurador General die 
la. Nctcióo y adminiRtr:cndo justicia su nombre 
de la Rl9ública. y por auturi lad de la ley, re
forma 1& sentenoi~> consn!tada ('ti el sentido de 
condeuar a 1<~. N~:c:ó:1 al pi!.go d<l l¡¡, suwa, de ocho· 
ciento~ mil ochocientos Sl~t.mta y tres pesos con 
cincuenta cent~~>vos ($ 800,873-5U) papPI moneda, 
equiv~oleute a ocho mil ocho pe8oS CO'~ set~cien· 
tos treinta y cinco milésimos ($B,Ot•8-735) oro le
g<~.l, ~~razón del W,IHIO por lflll de ~amh10, suma 
que se p;¡,ga,rg, de aeuer,io con la,¡ rtisposiciones 
vigentes !!Obl'!'l eK¡Jropt>~ci.;rll~.~ y •l·iñclS ea tiem
po de guet rM. 

Notifíquese, cópieo1e, pub\iquetJe eu ht Gaceta 
Judicial y devuélvase ei expe•lieu'te >t lit> oficina 
de procedencia. 

RAMON ROJJR.IGU.,EZ OIAHO-LUis F. 
RosALES-BAIBTOLOMÉ RuDI:l.ÍGUEZ P.-Por el 
SeCJI'etario, el Oficial .M[¡¡,yor, Martín González. 

La acción del actor habría estado prescrita. si 
tiub1er~~, · ociJlrrido a la Oomisión de Suministros 
despuér:~ del primero de diciembre de mil no•..-e 
cientos cinc:o, o al Poder Judicial pasados los 
noventa. días siguientes al de la notificación del 
f¡¡,llo de la Oomisión (Ley 163 de 1896, IUtlculo 
39); pero no en estejmcio, en donde, como se h11. 
dicho, sólo e~e tratl!l de fijar l!Jt cuantl& de nna in- Gr ¡; C ETA J U DIC'IA L · 
demnización reconocida Pn sentencia judicial susORIPOIONES 
ejecutori&dfr, y el cual fue iniciado pot· el de= 
m&ndaute antes de transcurrirse un año de pro Las suscripciones y. voo.ta de la. Gaceta JD> 
ferida aquélla. diciaZ se atienden únicamente .en la Imprent~ 

La senteMia., según se dijo atrás, condenó a j 'Nacional. 
lz, Nación fb pagar $ 19,~33-50 oro. Esta ~ue la Valor de la suscripción de cada romo9 cona· 
tm.ma, que fijaron .los ,P~ritos, pero ellos mtsmos tante de 50 números, por lo menos,$ 2. 
diJeron, ~1 aclarar su dicta~en, que el valor de Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 
la~ espem~s a valuadas, relativamente a enero de Se vend~n nlímeros ~eltos desde el romo 
mil novecHlntos dos, era la su~a de$ 8~0,873-50 primero y colecciones completas desde el!, 
papel moneda, y que la habl!!JU convertido a, oro ' · · 
mi cambio del4

1
100

9 
por ser el que regia ~ntonce~o1, ¡ tomo octavo en adelante. 

y· que por eso los sumandos y la suma,Jotal 1J.é Impren.te. N~e.cl~-omill.--.-
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Negocios pendientes del mes ante-
Jrior ...•.................. ··-- 10 

Negocios desriachadosen el mes 2 
. 

Quedan pendientes.... . . . . . . . 8 

Solct de Casación. 

A u tos interlocutor íos. 

p · ··ynf·~f'-~ -~··"<~"t>lltados : . 
.... . . ~ 

JP·.:_ t~. :,;,\;.11 ·n.· Mdgistrado "doctor J. 

Bogotá, JUniO 11 de 1.921 Números 1474 y 1475 

M. Arango ....•.... · ..... - ...•... 
Por el señor Magistrado doctor 

Méndez .................... . 
Por· el señor Magistrado doctor 

Nannetti .... _. · ... .- ............ . 
Por·el señor .,Magistrado doctor 

Pardo ........ , o··o-o • • • .. • • .. • • • •• ·o 

Por el señór Magistrado d&tor 
Pulido ....... o ooo••··cao•··· -···--o· 

Total ...• o ·-•-o 

1 cédulas o bille.tes hipo~ecari<~s emitillos poy 
los Bancos H1 potecanos ·o la~ Sdcciones 

1 Hipo!~carias de las de giro y descuento-, 
/ coo_anterioridad a la expedi-ción de la cita-

2~ da Ley 108 de 1919, y en cuanto se refie· 
rnq o puedan referirse al derecho de emitir 

2 cédula'tl o billete~ de Ciédito contra ~u caja, 
p11glldero3 ~1 ~ortado~ adquiridos por los 

1 Bancos o SecciOnes supradichas por medio 
de contratos válidamente celebrados de con-

7 formidad con la Ley 24 d~ i90\ derecho 
de emisión que comprende la fllculta1l de 

Fallados.·....... . . . . ..... o o~ .·J 7 poner en circulación esos billetes o cé.iulas 
-> del valor, forma y dimensionPS que"' se 

· \ quiera, sin otra limitación que h. que,rf'S· 
pecto de su monto total estableZtlan la mis
ma 'Ley 24: de 1905 y los contratos al U o 
-diqo~. '' 

Sentencias definitivas. 

\ 
Proyectos presentados: 
Por el señor Magistrado doc_tor 

D .. Arango ......... -···Q···· •o 

Por el señor Magistrado doctor 
Méndez ............ ~ .••••.. : ..• 

Por el señor Magistrado doctor' 
Nannetti.. . . . . • . ............ . 

Por el señor Magistrado doctor 
Pulido._ o •••••• - - • • • • • • • • • • • • 

Total ... -· .....• o • ·-·-· 

2 Estim~ el demandante q11e los.artículos 
79 y 89 de la L~y 108 de 19L9 contt·arían 

2 las. siguientes disposiciones constitucio~ 
na les: 

2 
El artículo 3 t de la Uonstitución de 

3 1886, en cuanto esta di~posición consagr~ 
el respeto debido a los derechos adquiri-

9 dos con arrt>glo a las leyes civil~:~s ~n forma 
tal, que n,> pueden ser desconoci-do:~ por 

.., Se hace constar que el señor M a gis- leyes posteriores. . . 
trado doétor José Miguel Arango no El artículo 5.

0 
del Acto IPgislBtivo rntt

tiene n~ocios al estudio y por esto no mer<) 3 GD 1 Z!C, <>U. 0u~.· .te dis¡)oiJe q•1e en 
presootó proyectos· de. sentencia en tiempo de paz nadie pod'rá· ser priva,Jo de 
este. mes. ~\· su propiedad en todo o en parte, sino porr 

Ne · s f 11 d · 3 pena o apremio, o indemnización o con-goCIO a a os ......... o o~...,_ o o 

Se hace constar igualmente que en t1 ibución general con arreglo a las ~e y oso 
este mes fueron aprobadas, además de El artículo 78, ordinal 2.0

, de la Uonstio 
los tres negocios que apare-mm falla- tución de de 1886, en cuanto dicha dispo
dos, quince (15) sentengias firmadas sición prohibe al Congreso inmiscuirsP, por 
por cinco Magistrados, las q.ue no ha medio de resolucione~ o de leyes, en asuntos 
autorizado el señor Mag-istrado doctor que s-on .de h. privativa competencia de 
Pardo por enfermedad grave que lo otros pod{!res. · . 
ha imposjbilitado pararfirmar. . Después de instaurada esta demanda se 

presentaron otras: una por el mismo <loe-
Negocios repartidos.-........ ··· 8 tor Juan SamperSordocomoapoderadodel 
Negocios devueltos a las ofid\. Banco de la Mutualidad; otra por el doctor 

nas de origen · · · · · ·······o······ lO Pedro ~1uía Carreño como apoderado del 
Que~an p~ra repartir sin,, papel.~ JI Ba.rico Industrial d~ Cartagena, y o.tra por 

El P 'd t t · , l . 't d el doctor Valentín 0,1sa com_ o !ipoderado 
r-es1 en e ermmo a VISI a, y e d l B· d e Id :l ¡ ¡> · d 11 t' d fi t d T : e os ancos e a as y ( e ~u1z, e 

e a se ex 1en e Y rrna es ·a 1 Igen- \i Manizllles, basadas en un todo nrí la pd-
cia. . ~ ~ mera demanda, en las cuales Re solicita lo 

El Presidente; DJONISIO ARANGO. 
1 

mismo que en é.:;tll, o AeH, qu~ se rleclnrtm 
El Secretatio, Teófilo Noriega. . inexequibles los artículos 7.

0 
y 8. 0

• de la 
''Ley 108 de 1919, en cuanto afecten o puP

dan afectar los derechos adquiridos 'por 
contratos por lo3 B<~ncos demandantPs, 

ACUERDO NUMERO 7 para emitir células hipotecaria~, sin suje· 
. . _ ción a formalidades distintas de las pres-

Corte Sul!rer:w de J.ust,cza-Corte P~ena. • et·ita'l por la JLey 24 de 1905. · 
Bngota, duz y sute de mayo de rnzl no- El señr¡r Procurador General de la Na-
vecientus veintiu.no. · ción, a quien se dio traslado de _las dernau

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez Diago),' 

Vistos: 

El doctor J ~an S<1mper Svrdo, ejercitan. 
do el poder que le confirieron los l"eñores 
Gerentes de los B wcos de Bogotá, Cen
tral y Dugand de eRta ciudad, presentó 
dP.rYHinda dH inexeq•1ibilidllrl de los artícu
los 7.0 y 8. 0 de L ~.q l08 de 1919, 11 en 
cuanto se rt:fiex-an _-o pc1edan referirs.e· a las 

,, 

dafl, emitió concBpto en el sentido de que 
los artículos acusados. violan el p!'Ír!l~ipio 
consagrado en el artículo 3l de la Consti
tución ~dcio!1al, mas no las demás disposi
ciones constituciJnales que se indit.:aJoa 
como violadas: el artículo 5. 0 del Acto IR
gisl•üivo nÚill,flrO 3 de 1910, y el 78. or·, 1i
nal 2.0

, de la Constitución. A petición suy11. 
se decretó la acumulal'ión de la.'l dl"IWtn :a~, 
a fin de que todas ellas >5eall f.dL-iJaa por 
medio de esta. sen ten9iu. 
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Los demandantes . apo~taron a los autos 
varios ejemplares del Diario 0/Wial, auten· 
ticados, que con tienen a lgunüs de los co~-:- , 
tratvi! aue celebraron con el Gobierno N a~ 
cion~tl, ~n )os que se estipuló a favor de 
ello3 el dere.cho de emitir cédulas hipote
carias, y la LBy 24 de 1905, que es parte 
integrante de esos contratos, modificada 
un~ de sus. dito~posiciones, l~t que trl:!ttt de la 
indemnizacic~n a que debe S.t r obligada la 
Nación en un CIISO especial. 

Los árticulos acusadoB son : 
El 79 de la L~y 108 de 1919, que Jice 

textualmente: 
11 En armoní11. con lo di~pn,esto por las 

Leye'l 46 de 1898 y 24 de 1905,-. las r.édu-
, las o billetes hi potecarius q ue·tos· B·wcos 
Hipotecinios y las St!cciones H;ipótecarias 
de giro y descuento flueden emitíf'deberáo 
aener. ant:Xu" los corrf:ll'lpondientes cupon·e¡,¡ 
de interé~ yue han de ser pagados perió: 
dicament .. ; :<u amortiz tción por sorteo se 
httrá también en cuotaa pe•·iódicas, y no 
pod~án ernit.irse títulos de valor de uno, de 
dos, de cinco y Je diez pee\)!l. Las cé•lulas 
o bille.tes hipotecarios, como simples dacu
mentos de créllito 4ue son, no tienen poder 
liberatorio y sólo · puedellll circular como_ 
simples ef•::ctos de comercio." 

Y el 8. 0 de la mi:Jma Ley, q'le está col!l
cebido ai!Í :· 

"L 1S t¡ ll3 los B>toCOit o Secciones- Hipo. 
tec.uia~ httyau emitido hasta la fech.t de la 
vigencia J.e .esta Ley, en condiciones distin
tas de las expresadas en el ar·tículo ante
rior·, deoei·án ~er arnur"tiz tdas p•1r .cuartas 
parte~, ea el término de d.,s años, conta
dos descle la IÍlÍsma f-~ch ', a menos que 
dentro de r,¡¡e término las su~tituyan poi' 
otras que reúnan. tales condicion.es. Da. 
rante este té· mino po•lrá d Gúhieron, si],. 
estit.ria neces:uio, ·llontiÍllVH' recibiendo di
ch11S cédula8 en las Oficinas qe H.wienda.'' 

Sou antececlente8 ·de la" dos dispo-;icio-
llles acusadafl tossiguientés: · · 

_o) Pvt' la Lt~y 46 de 1898 se prohibió l~t 
emi~íóu_y eítelllítc;Í6n th~ billete¡¡ y de to1a 
Clli8t:l Je ,lccumeutos privados, como Jibmn
ZilS y réL;_ult•s dl'l B~mcos p11rticli la-re~, q U!-! 

tuvieri!;'J po:· :;hj~to s•tstit.11ír 'el pllpel mo
neda en Ir ci:·culaeión. Cun esa L'"Y ::~e . ·ll1· 

pusu el l"gi8lado¡· prot .. ger· la circula.ción 
del pnpel {iJ.oneJa, el cu d t'fll, como· lo e,
hoy, de Clll'SO fviZ081i, 

b) Pot• la L.-y 24 Je 1905 tr:t~ó el legis
lad._,r de d.esarroll:,H PO el paí" los B tnco:-~ 
Hipott-cario~, y partl t·stirnulHr el estah!eci
miento dH ellos autorizó al Gctbi~l no p»rll : 
concedet II:'S ei. t.leJ•e, hu de emitir· eé Julns 
lhipoterari·ts pé~g>~,J...-ras contra E'U caj>t. 

e} El Pod<'l' Ejecutivu, por medio del 
Decretoüúmero llde 1~·4,q•Jeel!tá p••
blicado en el Diario Ofiuiol uÚm<'rO 15U91, 
p•·ohibió emitir cédulas hipotecarias de lll-1· 

nos de cien ~wsos o de veinte libras ester
linas, y di3puso qae fueo 11n recogi·lat~ las 
ya emitidas Je valores iuf~rÍ•)J'tHl ttlos anq,- , 
tad,¡s, Fu ocló d icht) Decreto en que L1s cé
dulas de 1neods de cien p~-'sos o de veinte 
libras esterl i !la'~, ¡;msti tu ía n ~t! papel mone
da 611 la ci•·cult~ción, y violaban la Ley 46 
de 1898. 

d) Poi' el Dt'creto 1013 de· 19L5, puhli
cadlo en el Dia1·(o Ofi,;l:al número 15523, 
dictado por,..¡ Poder ~;j..,cutiv0 a solicitud 
de mlgunos Gerentes de Bancos de esta ca
piaal, ftJC r·edoci(ia la pr(lhihidó'n de emitil' 
céduiMS hipotecadas de cttutidades menorrs 
de ciucnenta pesos o de di• z lioll'llS esterli. 
mas. En el artículo segund.o {2.") de dicho 

Decreto se expresó ''que Ia's ·cédulas de- representado por sus crédito3 hi poiecario~ ~ 
berán ... xpedir:;e en forma y tamMñ'JB tales de modo que pueden adopta1r cul:llquierr 
qt.ne impidan el que puedan confundirse tamaño y formm para sus células, hacer ·tm 
con los billt:tes del K~tado o cou los ban· amortizaeión de sus intereses como lo ten., 
carios, cuando fuere el caso." gan a bien, y emitir las cédulas de todm 

&) ~~ Poder Ejecutivo, ab .ndonxndo el clllse de valores .. Que como en el Artícnl.(} 
puut.o de vista de que el valo1· de las t.'él!l· 7.0 se dispone que las cédulas deben téneir 
las hipotecarias hacía posible la confusión anPxos los cu pone's de interé3, y no r~pre~ 
de ellñs con los billetes emitidos pJr el Es- sentl\r ellas v~:~lure3 de nn pe:w, de Jofi; de 
tado, dictó el Decreto núrnem 319 de 19i8, ciuco ni de diez pesos, se les priva de·J·,nso 
pohlicado en el Dim·io Oficial nÚt!ltHu •le las cédull:\s que no reúnan esta~ cc•n•Jii;. 
16326, por virtuJ del ~ual permitió a Ls ciones, con iu que·se viola el artíoulo 5. 0 

B .neos que tetlÍiln f<tcultad para emitir del Acto legislativo número 3 de nLO, y 
céJu!.11s hi pot.ecarias. el poJer ponedas se atenta contra el derecho de emitir céd.ll\a 
en circul:teión de cualq IJit!r vaJ.oi'. siempre la~ bi potec~ri.ls aJq uirido con anteriorida l 
que ~Htl'll. h emis!ón; amol'tÍZH~tón o_ con- a la expedidón rie la Ley 108 de 19U\ J? 
versión se llenen loq reCJ.uisit\)~ qne pres coutra el a•·tículo 31 de la Constitución 
cribe .)l;l Ley 24 de 19Q5,,y 1111e _se CUU1i1lao Nacionai. í1onvieneo pues los B1tncos deo 
las demáil óoodiciones que ellá establece. mantlante'!, implícitamente, en que el lea 

f) PJr haber pedido algnnC,s~Gerentes gis!ador sí puJo dictar las regltts del fhK'o 

dP. B tnco~ de esta capital una E:claracitin ticulo 7.o t•on -respecto a los Bancos que 
sobre t~i . h: 1 bL·n .quedado . derugc .. ~os. Jo¡; -obtuviet·an del G •bierno la facultadl de 
art1c 11 L¡s 3.o Je! 0-::Greto 11 cls 11:.114 V 2.o e!.llitit· cé·dulai! hipotecac·ias, después de ex-
del Déereta 101-3 .Je 1915, didó e· .PJ..:.~¡ pedida !a Ley 108 de 191U. 
Ejecutivo :;;. imp;,ld.aote H.esoluuión de fe- H'l. de examinar la Corte, en consec!llen-
ch:J. v'drnioeho df' f.~bre10 de rn.i.l !..i"Jvecien. ~\~l,_ si !os vínc~Jog jurídil!os, dere(·hos 1 
t.t):3 ,Jiez y nueve publicada eo 6 , 1Jia1'io oo!Jg>~clones7 e~>Jtipul~dos en contratos cele
Oficial nú•nero 16368, st'gún la ew~t :a Lt1.f hra\to.~ f\' 1t'"'s de la. expeJidón de la Ley 
24 de 19~..'5 no Jt>rogó'ni f'Xp!í-~ik ui im- 108 .le: 1~)19, dt-ben se•· respetados por ell 
plíoitarne.•Jte ia Lt~Y--~6 de 18g8, dic~it!la L g.~l-1\1••::- 3 l1 toda su integt·idad, o si tuvo 
para l-'roteg::{' el ~rnpel moneda en eí;·eula- fJ,ulta<: !loostitlllcional para ordenar lag 
éión, y •pHl Jebí;: entenderse po¡· rlisi:.iuti- medida~ 5e que trata el artículo 7 .o acu-= 
vo e~<pecial de la~ cédulas bipc,tecat·ia·; res. sado. 
peeto JP,l p1 r1 8 l !JO.ilDedll, ·el q·ne 1;r111 éll~s P~trte a) del artículo 7.0

: 

gw~n inL, tés y s0o amurtir:abJeA por el p,,r virtud del artículo 44 de la Constia 
si:-~t·~Lt.ia cie c:Jd\~os perióliéos, .Y no sun · tución las auturidades tieuen el derechv da 
carnl_~:,;·ule·· ~:·~·e LiÍtiero a su pre:-~tmt.~eión. inspeecionar la8 indu:-~tria~, et:t lo tocnut.e ii\ 

A;¡¡!.rt~),ld _:¡..c; la Corte_ del o~den en <p~e la, m?rt~lidad) !a S!l.lu ~ri.dad o 1~ Bt->g.11 ridadl 
h:<•. mJ.:: SJU:3iJtm:H.las las disposiciones' t•ubh.cil~ i e:-~te prmCiplO fue .:cu:.iJC•utHio 
co;~;:Uilció:::nies que Eltt dicen violada'!, co- t~mbién en ei artlc"ulo 1.0 del Acto j;wl~t"' 
mi• LW ,,,.t,,~ estudio pt•r el artícujo 78, or- tlvo número l.o de 1918. El leg;·.:<.C:ot 
d 11¡;: z.o, •ie la c..~u:-~ti~ución, pal'a consiJe- constituye UM autorida t, lut-go está L~ttl= 
1·,:: Ll~e:;poé;¡ en conjunto el artículo 5.o del tado para ejercer el derecho da ins;Jección 
A.c•ü [,g:s!ativ .. número 3 de·l910 y el de la industrim b:lncaria, .. der·ecb(, que <!n~ 
iH d.~ la Ct)nstitucióo, artículos que se 1 tr>•ña por sí mismo cierta. limitació,, eLl í;oa 
corilp)ernenllan en (tJS l'liZUDamientos de las 1 do Jo que no llfojcte la esencia nlÍsma, de 
1\e•u:uJLlas, ¡por Clllanto invocan el primero dichot iudustria, de los derechos que ]13 00., 

e~ uuiHla de 11mparo para el ul'lo de las cé- rresp.onden. 
du:l ::-l hipotec11rias que se ordena amortizar, -Esta: par tea) del artícnlo 7. 0 se jusi ificlll 
y .~¡ sJgnndo como salvaguat·dia del dere- pe.rfdebmente por razón de seguridad lJIÍ~ 
d.t: 1 ~: emitidas. bhca, pues es razonable la necesid.n.d. de 

;~; ,1 ··ti.eulo 78, ordinlll 2.o, de ~a Consti- gue las cédulas tengan a.dheridoEJ :os c1: •0 • 

tue,::n ¡ :oiJ, lt-> al Cor,gresn inmiscuirse pol' rlt''s de iñt.erei, -a-ñn ~re que·-.roL t;:·:.;~~··oroo 
;oe ii:.· ,·.~: '"'·~·l"tJc-iuues o Je leyes en asun- de el!a estén al tanto del ve':lci:JÜ:~-':::; de 

· 1 • l • 1 los intert-ses y p11edau reclac.:r,.·: <:i: r. .. :, Jen t •s •flP. ;;r ·'s 1:' Hwu:uoencJa 'e otr••s po- . 11 
der,.,f.J. E:i!rt 1. 1 e,:<-r::L:'I co 11 ~t,ituci•JI.rnt no tietJe B1nco emisor·; loR cupones ev;:.;c.•: 1,. ~ •!1fa. 
a.pJi,·aetc'tn ~\ :a!'l~'. que se e"1tudill, pues d 1 sic5n quepn,lier_R O('unjr sol.H·~ -:i k. !,¡_e
Co 'grtlto~o ,•Í tiene f'!Jt,estad pára iumi'lcuír- 1 re~eA en dete,rmt~ado ll~r~po ~~~"- :;1 ' l-'~= 
"~ en la '~cg tnoentac~ióo del lÍt-l't'Cbo dd 1 gaduA ? uó. E,sta mspecmou de i?. it!IL:,;[.nm 

emiLir cé l•lic.s hipote"tll'iMf'l, p'leEt h U•)osti- ! bau,~tlrP e.-. bnto más acepta¡Jle ~nHurc i& 
·ó ' · · · 1 · l enÜt-~ÍÓl C:e cé,l rJas banca tÍas 11c 38 ~H;':i nto tu :1 n 10 a 1tJrt/11 p<Hi• Inspecmnnat· as lll· 1 

du~ari;:s, v L. banc;!.; Í.'t i-'S uou de ellli"', p.,_n, m~l<"~rwe.J~e. :JriYa<.io qutJ h"g& rela:(:,:.,.:_t~d_~t 
ref~,¡·m·::: ¡,. ye~, e"·'., E'Lc. • má" q <e[' c:l~ ¡_':1~ tell contratan~!:'~ .. 'c.t;'.thn-

L - 1 1 f . d r !, C;;:;, ;:-"u-:.i~:...· ·:J~ \/; ;:~l G.,bit'I'UO Nat"t;:,'·.', sino 
.\H 0l~;·t.~::: Lic artwu,o 7.0 .:! La J'JY lOS 

' 

o) · • 1 · · .1 que i1t~;·e:-.:· !l."~n:~i¡.ia)m?nt,~ ~:i · .. ,··.b:q:,: ?."'a 
L':l U:IJ i1 ,')n.:. !1Jci ;)t,ll .IJI ».Dtes :•••II:<Jdei'I!L. "" 
vúd:·tv:·ía;.. _:,)¡ nrtículo 31 de J,:,'(hn~tit!-;- 1 t.;3 ln_i,~! !~,:~<1 :0 úicha8 ~é1ida::: .?: i,_•te~ 
etóo Y dt:: f;rtb'k 5.o-C:t:l Act•) -~ .. g:-;]e.t-ivc 1 í't:iS t-1-..,u~.\ e ,:.¿ )1)8 ll.i>Oclau.o¿ 1::• .. !:,";.:· [& 
t1Ú.ID:-Jl'ü 3 ,ie ~. H 1 O, ~o~ dos, a sahe;·: ¡ ;·,•gi.; :;:;:,i·,:.t i, :: qne coutem¡.¡la .:L- ·· ·;. 2 a) 

a) Q.,.~ ittr- cédt~L\'! hif10II-'e:¡ria;¡ · 1po 
. l B . 1 • 

pu·~det1 emJt.rr u:., ~Peo~. a vu·h•. <H con. 
trato:-~ ce~ebr11d·JI'l eou él G··hiern·• Naeiu. 
u11!, Jebt>u t, ... ner ituexus lo,; cul'o·¡e,; de ~n
terés que hao de StH pag11,lus periólica
ment. ... ; y 

b) Q11e di"has eé lulas no deben repre
sentar valores de un peso, de dos, d'l cinco 
ni de <iiez ¡wsos. 

s,lstient:n que es ii.imitada la facultad. 
de que e!lot~ g<•Z·In ·para emitir· y halle!' cir
cuiMr cé.lolatl hip .. tecarias, sieinpr~ que el 
monto de la emisión no pase del ,capital 

l J.e Ci<.".S H:; t;~l;•c, tratanLio, pU-t19 i' ~:; ::l fm 
~ • ~ ~ .# f . "1 ' • ¡ s,Jg:·,,.,.:.r>.c: '·t· tutus, y no i:\ ec~· !¡;: :t,.·•·Cllll 

, :..el LH'"~:J.I ¡ 'emitit• cé,]uh:~ ;c.:_, "L:·:. ::iae 
IL\s fllLt: f",'''" _,,~ lthnco"l.dec;.?,::i': ~ 

lLm:;;¡, ~ l'' .. ),.,l l~ Curte ;;:. ... : .:e .. · ds 
don,íe H1 ·~, .. ,,,, ~~ 1·rincipio de • 1 ,;,¡, 'llvlÓ!Dl 

Je la;¡ mdtL"t.lla:-~ por virtuJ. de u: ~;..,gu:idmdl 
(JÚblilla, la ~ 'onstitución de K.<ut. ~ U ui ... 
dos, encuentra que !aCorte S:t,•rt-·ma de 
dicho Estado h•1 seutado el priuci 1.iv de 
que las personas o corponwiones PtJti'Pga.= 
~las a ocupaciones en que el públicú ,\~e.na 
lut ... rés o URO¡ pueden St:'r rt-gl;, mt-ntadae 
por la l1~y, porque eHtán en ejercilJiu de. ans, 



'. 

. -. ;....; ":'-". 

~l'anquicia pública o de privilegios de .que De mat}era, pues, que aun .emanando el lo~ contrato!l que dierón origen legr.l bl 

l!i9:_; go~~n otra~, y sus negocios implic!\n derecho de emitir cé,lulás hipotecaria", dP. esos efecto!! de ·comercio. 
l!lDa confianza y un deber públicos, lo que c·Jánsulas contractualeS~ anteriores a la-Lq Por otra: parte, los Bancos autoriz!ldos 
.hace que el Gobierno tenga potestAd para 108 de 1919, el )Pgislador ha podido limi. por esos contratos han {'mitido cédulas hi-- •' 
vigilar que no se abuse de e3a confianzq, y tturlo del modo com0 lo hizo pq,r el artícu- potecarias respaldándolas con hipotecas 
qQe h)s deberes impuestos por ella sean lo 7.0 acosado. que. ies han constituido terceros, a virtud 
de.bidamente cumplidos. Y del estudi0rque Artículo 8. 0 de contratns de ptéstamos a lat·gos pl11ZQS. 
llia he,cho de los contratos celebrados por Se acusa el artículo 8. 0 de la Ley 108 de No sería eqnitativo y sí contrario a deo 
el. Gobierno con los Bancos demandantes, 1919, en cuanto ordena la amortización en recho, exigir a esos !Bancos que recojan sus 
sobre. emisión de céJulas hipotecadas, re. un hpso de dos años, por semestres, de' las cédulas en el reducido lapso de dos liños, " 
su!.ta: (tUe cabe en ellos perfectamente la cédulas qne estnhan circulando antes de la por semestres, sin darles a la vez el dere
l!'eg·amf:lntación becha_ por el legislador, expedición de dicha Ley, 'que no tuvieran cho de hacer exigibles sus créJitos hipote
consistcnte en que las cédulas hipotecarias adheridos los cupones de interés y i·epre- carios en el mismo lapso. Si esa falta de 
que se:~mitan tengan adheridos los cupo- sentaran valores de un peso¡ de dos, de equidad y de justicia hubiera de prim11r, 
nes de1· interés, puesto que la Ley 24 de cinco y de diez pesos; pues_ estiman los probablemente conduciría a los Bancos 
1905, incorporada en dichoa contratos como Bancos de~andantes que ellos fueron fa· emisores ,a graví~imas dificultades que in
parte integrante de ellos, dispone en el cult:l,los im los contratos que celebraron mediatameqte repercutirán en el público. 
artículo 19 que lós intereses deben ser con el Gobierno Nacional y por la L"ly 24 No es:pues exequible el artículo 89 
amorti~ados por anualidades; y los cupones de 1905, para amortizar sus·cédlllas por En ~~;ito de'lo expuesto, la Co1te Su-
ICOIIStiJ,Hyeu una f.¡rmRii,JAd consecuencia! anualidariea, y no por semestres en el re-· prema, aifministrando j•1sticia en nombre 
de la 11bligaeión de amortizru· los intereses, ducido lapso de dos años; que esa oposi- :;1.~. !a República. y por autoridad de la ley, 
€D{'Rminada, como"~' h'l dicho, a evitarle ción entre lo preceptuado por el artículo ~-e acuerdo e·1 parte con el Procurttdor Ge-

. con:fusione;¡ al público, sobres! h~tri sido 8.0 y lo estipulado en los contratos consti- ! oeral de la Nación, dBolara inexeqnible so· 
smortizados o nó los intereses correspon- tuye una violación de dereehos adquiridos; l lámente el a?·tí9ulo 8.0 _de la Ley 108 de 
dientes a determinado tiempo. y que confrontándose el caso del artículo 1919. 

Pllrte b)·del artículo 7. 0
: 31 dé la Con~titu?ión Nacionaly del 5.G Notifíquese, cópiese y· comuníquese al 

· -En el supuesto de que hubiera si.lo del Acto legtElla~tvo nú.mero 3 de 1910, señ0r Mipist_I'O del Tesoro. Publíquese en 
· abr<>gada lu Ley· 146 de 1898, y de que debe declararse mexeqmble el expresado la Gaceta. J-urlicial. . 
,eean ciertos los antecedentes de h,•cho re- articulo 8. 0 

.. · 

]ativos al derecho de los Bancos deman.. Ya ~e dijo al estudiar el artículo 7. 0 de El p·,·esidente, DIONISIO ARA.NGO. 
dantes de emitir cé,lulas hipotecarias de la Ley 108 de 1919, quo ellPgisladm· tie- El Vicepresidente, Lm"' F. R()sALEs-JosÉ 
)os valores que a bien tengan, lRs conclu- ne potestad constitncional para prescribir M'IGUE!~A~iü:NGo-JuANN. MÉNDF.Z-TAN-
siones qqe de esos hechos derivan no son que los efectos de comercio, los papeles de CREDo NANNETTr-GrmMÁN D. PARDo: 
legítimas porque desatienden otros princi- crédito, no tengan las C!lrncteríRticas del MARCELYA!No PULIDO R.-BART.JLOMÉ Ro
píos de Derecho Público de inmediata billete del E~tado, y para salvaguardiar los DHÍGITEZ P.- RAMÓN RooRiGUEz DrAGo. 
aplicación a cuestiones de esta índole. intereses dtH público inspeccionando la in · Tr::ófilo No1·ieya, ~ecretat·io en propiedad. 
· Las disposiciones contractuales entr~ el · dustria banilari11; por lo cual el législador 
Gobierno y los particulares no pued~-'n de mil novecientos diez y nueve procedió -. . 
comprometer las prerrogativas qne a la dentro de·Jos principios constitucionales al SALYA:M:E'iiifo 5E VOTO DEL SEÑOR liiAGI'!'fRA· 
N<1ción 0 a los poderes públicos en partí. determin11.r que l11s cédulas hipoteéarias 00 ooC:roR BARTOLoMfrRoDRfGUEz P. 
c'ular corresponden segú 1. la Oonst.itución; ·que emitie~-an los Bancos tuvieran anex·•s -'~d:-, 
de suer'te que tanto por Derecho Constitu. los ·cupones de interés y no representaran .Acat;li~~~-spetable <>pinión de ';JÍS co-
cional como por De~echo Civil s.ería vana . valores de un peso, de· do", de cinco ni de , lega~, en la:- parte dtll Acuerdo antenor, r·e
toda estipulación (toe menoscabase esas diez pesos,· De allí quP. las prescripciones ferente a l¡t' ~eclaración de inexequibilidad 
atdbuciones en principio o en.su t>jecución del artícelo 7.0 no impliquen v.niación de del artícul'o'·S9 de la Ley 108 de 1919; 

- o desarrollo. las concesiones otorgarlas. a -los B.wc9s; 

1 

pero en mi concepto ese artículo es exequi-
Por solemne y explícito· qne fuera un p(jro comu;iesas prescripciones que ~;oo de ble, por lo qne voy a exponer: 

contrato celebrado por el Gobiemo con un previsión 'ilara ·emisiones futuras de cédu- . 1. 0 L')s contratos celebradcs por el Go
particular para dictar leye!l, para düigir las no r>e especificaron al celebrar los con- bierno .con los Bancos particulare .. , en vir
las relaciones exteriores; para administrar tratos, y éstos· han tenido ef..;ctos cumplí- tud de-,J~,;-Ley 24 de 1905, para poder 
justicia, por ejtlmplo, jamás poclría invo- 1, dos con las emi~iones de cé-lulas ya verifi- emitir y.n.oner en circulación' cé lul 11s, son 
l!f.arse la protección de on derecho contrae·![' cada¡¡, y produchio por tanto dert'chos y concesiones _leg,1les que pueden ser rt'gla- o 

'iqal adquiri<io, si el mismo Gobierno o el . obligaciemes correlativas entre los B~tn<.~os mentadas·¡ por ellPgislador en cilanto uo 
legiAiador impusiese reglas o preceptos y te1·cerós,:el artículo 8.0

, qne .acorta los contrw.img'l. expresamente a ellaEl, porque 
contrarios a esas estipulaciones. Y esas plazos para' la amortización de las cédula~, son f 11cul,t¡1des grRtuita3 que están encerrá
atribuciones implican el derecho qne tiene tiene un -carác·~e¡• retroact.ivo que pugnA da;;¡ en la rPglllución que la le-y crea conve
el legislador para dictar medidas prohibí- con: el artículo 3l de la Constitución. Y oiente establecer, no contrariando lo ex
tivas o.de restricción, no solllnaente para el aunque l}Udiera objdarse que la potestad preso que contenga. A .. í pues, como ra ley 
presente sino de futuro, qne precavan su que tiene ellPgislador como entid11d de Dd- que.autorizó tale,¡ conce3iones no dt>termi--

. fJercicio de to·io detriment-o. · . 1 rech0 !Publico, par9 dar se-guridad a los · pó de qu.é valor -podrían ser las ( é lulas 
A esta especie de limitaciones de dere· 'asociados y para velar por sus prerrogati- · .que los B 1 n~os emitan, hien pudo la ¡,~y 

·cho privado pertenece la parle del_artícu1o vas respecto de la moneda DRcional, _no\ posterior disponer de qué vulot• sean, si la 
7. 0 que prohibe que las cé,Julas hipote,~a- quedó compt·ometi•la en los contrato<~ cele-· convenie.Qcia pública así lo exigie¡·a. 
rías sean emitidas con cifras que expresen brados por el Gobierno co:1 los Btocos:. es 2.0 S.i, como lo expresa el Acuerdo res
cierto valor nominaL Previene e'llegislttdor lo cierto qne la<; medidas tomfldas p0r el pecto aJ

1 
a 1 tículo 7.o de la Ley dicha, los 

con esta prohil:>ición que esos documentos, artículo· 7." de la Ley 108 de 1919 so? de con_tratos no. pu~den suprimit· _h
1
s prerro-

simples eftlctos de comercio, ·puedan parti- precaución, aconsejadas por la experiencill, g:ltJv,ts coustJtucwnales del lt>gisladur res
cipar en lo sucesivo de signo~ peculiares que es gnía del legisl-ador, Y no pueden ir pecto a la moneda, esa misma l'l:iZI>n t>xi'ste 
de la moneda nacional fi,iuciat:ia o de los h'l.sta el extremo de destr~ír bech ·s cum. para el artículo 8.", no obstante quflé

3
te es 

que pue.da tener l.a moned~ :"emd_era .. ~sta P!Ido}; que no están en. al~1erta pugnA con . relativo a las cédulas ya emitidas y q~te 
_preve~CJón.noess;n~ell.eglttinOeJer?tcJOde ntn.?un precepto constlt~cto~~I.y han. ge- 0 el .7:o es rdlrente a }a.3.que hayan de 
]a atnbuctóo c~nstttUeJOnal que t1en.e el ner a do derechos y. ob,IgachlDLS ':}11f- no . emttJrse, put-s la pret-rogat1 va consti tueio-
Con~re~o p~ra fi.Jar a_la monedn m.etáiiCa o pueden ser Jesconocdos. . nal no está suj"ta a lo qu·e h 1ya'sucedido, 
:lld~clana tipo peculiar o ex,clusivo. L()s . Las células de que se trata fueron emt- como no lo está a lo que vnya a suceder. 

_.11tnbutos esenctales o deÍ Jrma de un de- t1das al. amparo ~e la Ley 2-t .de 1905 que 3. 0 Si los Bancos tienen contratos con 
re~~o de regalia pueden ~er vedados por ~l no yrerBÓ ~ormllh_da1les espeCiales par~ 

1
l_a otros particulares 80b1·e re::ibos de cé.lulas 

legt¡;¡ladoi: para usos part~e.ulares. No sena 1 emtstón y cJrcu~amón de ellaA; en el _pu_b 1- no permitidas emiti¡· por los attleuloQ IICU

. a~en~a~ona de der·e_ch~s _pnvad~s la ley r¡ue 1 co han esta~o circulando con el asent11~1en- sad_os, pueden, según los mismo", emitir 

. pr.oh1b1era a los tn~tvJduos Estampar el t? .del Gobierno como P.~rte contrat1.nte, otras de ~ayor valor y reemplMz<n con 

. escudo de la Repúhhca en papel que pu-l taCitamente cuando meno., y han s~egUiado ellas ¡,19 que deben amortiz 11• de tipos de 
dier~ asemejarse al sellado que la l_e~ tiene vínculos- de dere~ho, co~o s.e ~a d1ch:~ en. $ 10 0 ffiP,no~, s_in que por ello se afecten 

. de~tl_nado a actos y transacciOnes c1vJie~. ·1 tre los Bancos emtsores y te~vetos extr¡¡nf)~ a esos cootratos en su esencia, ¡;ues como lu 
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dijo la Corte, la prerrogativa llel Congreso 
en la materia r;o puede ser vulne?ada pc·r 
tales cohtrato~. 

4.0 El artículo 79 de los dos ncnsntlos se 
apoya 'en la LPy 46 de 1898, y el artículo 
1.0 de PSI\ Ley prohibió la emhúón y t\Írcu
lación de céllulas de Bancos partic;1lnrl's 

¡ -_____ s_A_J:..._A_. D_E_c_A_s_A<_c_r_o_N __ 

r
o' Corte Sup~ema. de J1tsti~ia -S 1./a .de' Oas~ción~ 

Bognta, núVte:mbre tremta de m1l nnecnmtus 
vemle. 

(Magistra.do ponente, doctor Pardo). 

que tengan por objeto sr.stituir el papel Vh;tv~: 

moneda en circulación, y el Jtogi:;lad\)r de Aprobada la partibión de l~s bien~s ue la su--
191!1 nlPxpedir la Ley 108 tuvo q11'l en- cc6 i6n de GJbriel Oamacho Pradtlle. en sen 
tender que la3 cédt1las bancarias de·$ 10 telH~ia del .hwz 1.0 d~:~l '-Jirc11ito del Guamn de 

· · ¡ 1 v~intiRéiS (le IU!UZO rle mil novecientos q11ince, Y más bajos tlpos sustituyen e pa pe• mo. Uldarico R'<~mírt-z y Serafm Loz;¡,no, qu,, se di-
neda, y realmente es noturio qne así ha cen cesionarios de dos interesad.11•, per,) sin acre· 
suc~::dh.lú. I_Ja ley de que hacen pnrt~ los dit~r la cesión, solicitaron_ ~:~1 dou~. ~e julio si
artí,~ulos acusado!'! reputó vigente t-d ar- guiente que _el Juez les tilese p~sl"&tóu de los 
t, 'ul 1 o d la Lu 4-6 de 1898 y· corno bi~meR &~ljut~tcados, lo~ cuales radtc;-r~ !'O f.'~ m!S· 
lv. 

0 
·• -e • Y . . ' mo M;;¡utoipw, en el SitiO de La Tn-1udad. Jomo 

_baJO su ImperiO se exp~.J1ó (~a 24 J.<~ 190:5, ~~ comprobantes ~xhihierou 6uicam~nte las h•jue-
que autorizó clas ~onces1ones en r~rr.;enCJa las hechas en aqn~lla suoesi?n·. . .. 
a los. B.ancos, salnJo era pueP, al ~e,ebrar al .acto de entrto¡;•~ se o¡.¡u~teron. exhtbl~~n~ 
el Gobierno contn1tofl de ('"''"f'Sión cqu 1 do ~Lutos de domutw, los poseeli?res Enl¡l~ · · , · · · ~, j r~trtz L·¡zo;¡,no de G1zmán, Just101ano T&fH, 
ellos, que no podnan em1t.1r _0 lubs que 1 Eulogio y Eu81~bio Ualderón. . r · 

de hecho reemplazaran al papel nwneJa, Y. r No ob~ta.nte h~berseRnSpt'll(hdo la entregfl, los 
por tnnto, no se pue.le sostenet· que <·1 ar- oposi~ores ~¡~~os, qae fu, ron cons~r~ados eu la 
tíc 11 lo 8. 0 Mnsado viole un derecho qne los p~sesJón!. l~l?I~roil .~~~ t~es de sept1e~br~ del 

· . · mismG ano JU.lCIO onlluano ante Jll J llPZ 11ld1Cado 
Blincos no han adqumdo en reahtlad. para que con citaciju ele U!Jarico R-~mírez y 

5. 0 N (l teniendo obligación los B \nC08 SerafiD Lozano se d~:>clare: 
de recoger sus cédulas de $ 1 O o de menos ''1.0 Q.1e la,s.hijueLts expedid.ts a f¿vor de los 
valor, no I)UJ iendo Jos B~ncos q u, e _e{.\ le. rlPmandcu1os e u el juicio de sucesión de G<~briel 

r: t Oaml'icho Prll'.J.illa. na les dan el dominio en los 
bren contratos roo er Gobif.rno pam emlttr globcs de tierra qne en ellas aparecen adjod.i- . 
cédulas sino de valor émperior a$ 10, los cados, por ser ellos de la eiulusiva propiedad 
B!!ncos que hoy tienen concesiones quedan de los dem<\ndantes. 
con un privilegio perjudicial notros Bao· "2. 0 Q1e tienen prelaci(.n sobre IR> sentencia. 

1 aproha.torim do la. pmrticióu en el juicw de suce· 
cosque pudieran obtener as. tJión de G.tb:i'i~ll Oam~cho Pr&dilla, Jos siguit•n. 

Opino, ¡.¡orlo dicho, que se ha ?ebi1lo tes títulos: l~t escritura pública nilm.~·ro 13l) de 
dech1ra¡· que es exequible el rtf~nJo ar- veintitrés de ma.rzo de mil ochocientos noventa 
tículo 8.0 de la Ley 108 de 1919. y do~ otorgada ante el Nota'rio uel·Gua1no por 

Bllgotá, mayo diez y siete de mil nove
cientos veintiuno. 

B.ARTOLOliiÉ RonBÍGrEz P. ---- ARANGo. 
RosALEs-A RANGo- M.'ÉNDEz-~NANNETTI. 
PuLIDo R..- RoDRÍGUEZ Duoo- PA nno. 

~ 'Teófilo No1·ier;a, Secretário eo proviedud. 

ACUERDO NUMERO 8 

Jlobé 'fii.tria o~m~cho l~odríguez eu r~vor de 
Enrique Guzmán; le número 6:J5 el~ veiute de 
noviembre d€1 mil och0cientos noventf!. y tnls, 
otor,.{ada por el mismo a f,tvor rle Justiniano 
TdftH en IR> mism11 N Jtarfli ; la número l.'H de 
veintitrés de marzo d~ mil oehocieutolil noventc~J 
y dos, otorg~~da por J.:sé Mdría. Uamacho Ro
dríguez a Maríi!J .E'Ipírim O..tlderón; la uúmt~ro 
6n de catorc13 de septiembre de mil ochocientos 
noventa y siete, otorgada en este Circuito, por 
la cual Enrique Guzmán y María E,;píritu O.t.l· 
derór.. hicieri>o una permuta ~cerca del mismo. 
terrano; y fin11l~3nte la hijuela E~:i'pe?tda a 1~ 
señora Emperatriz Lozano de Gmiman, como 
heredera úoiea en el juicio de sucel:lióu de su 

Co?·te Suprt3ma de ela.~ticia-COJI_te Flwa.· esposo Eórique Guzmmn. ' 
•·3. 0 Que por virtud lle tas sentencias profe

ridas en primera y ¡¡eguud~ instaucia con ft'cl1as 
treinta de mayo de mil novecientos trec~ y vein· 
tiuuo de abril de mil nove~ientos catorce, •.m el 
j_uicio snbre reiviudioación que promovió A.n9, 
María R•Jdrfg11ez coutr~ los duPños y posee
dor~s actt•ales del terreno, señoret~ E m pPNtriz 
Lozano de Guzm6n, Justiniano 'rdfur y lHarfe1 
Oalderón, el presente negocio edtá amp.H<~odo 
con la cosa jazg~da en fdvor de los demandan
te!'!. 

En B(!gotá, el tres de jnnio de· mil noo 
vc<·í ~u tos veintiuno, se cnn,tituyó la Corte 
Suprema de J nsJicia en S tla de A cn,·rdo, 
coñ a;,i"'tencia de los señorefl Mllgist rnclo" 
doctores Dionisio Arango, T~rncred.o N·m
netti, Marceliano Pulido R., Ramón Ro. 
dríguez Difigo, Bartolomé Rodríguez P. 
y Luis F. R.osales, por cor. vocatol'ia del se· 
ñor Presit.fente, doctor Dioni~i'o Arang0, y 
presidida por éste. Debidamente l'XCUf'l&:· 

sados dejaron de concurrir los señores :Ma-~ 
gistradt•S dcetores Arango Ju1,é 1.\ligr:¡-;J, 
Méndt z y Pardo. 

Actuó el SUSCJ ito s~cretario. 
En sPgaida se procedió a la ·elección de · 

Presidente de la Corte Suprema para el 
periodo en curso, y fue elt>gido por unani· 
midad de votos de los Magistrados presen
tes el st:ñ•Jr Magistrado doctor Germán D. 
Pardo, a qnien la Corte declaró lrg<tlrnen" 
te electo. 

Con lo cual se dio por terminado el pre
Bente Acuerdo,· que firma::t los st:ñlires Ma

. gistrados ante el su_scrito 8ecretario. 

El Presidente, DIONISIO ARAN'GO. 
El Vicepresidente, Lurs F. RosALEs-1-{A. 
MÓN R DRÍGUJI}Z DuGo~TANCREDO N AN

NETTI-MARCELfANO PuLIDo H..-BARTO~o· 
1-rá. H.ooRÍGUÉz P.-Teófito No1úga, 8ecre
tarío en propiedad. 

"4.o Que :~un en eFsnpuesto de qne a·'gúo vi
cio hubiera t;enido la propiedad aoquirid>t por 
coopru, a José María. Oamacho RoddguPz, ese 
vicio ha des:~pareeido por prescr! ¡Jción Ol'd 1 Hria. 
!Bn máA de dlieB añJs de posesión pacifica y no 
interrompide; y · 

'·59 Q l~ los deman1la1los están en el d~lwr 1le 
pagar 1as cost~s de este j11icio por ser mauilidsta 
su temeridad." · 

Fundóse la demanda en los artículos 87~. 929, 
930, 931 y 932 y concord~:~o.nte~ del Oódlg., J-n li
ciel y de ht~l lL·•yeFI 105 de IS!),J y 40 de 19U7, y 
en estos hecho~ que, junto con l'l funda meato 
legal de,la acción, negaron los demandad.,M : 

"1.0 Los demandantes le compraron pnr es
critura p6blica. a. Jobé María Üdmaoho Rodrt
gnf'z la totfblidad de los dt-rechos de tie.rrf!> firme 
v de vega. que le corre~<pondían ~u el gloho de 

1 Lx Chamba, de esta jurisdicción, por la muerte 

1 
de su abuelo Jo:Jé Marí~ Oama(:ho Türrijos y en 
representa.oióil de su padre Oabriel Uamacho 
Pradilla. 

"2.o Por h:ther muPrto primero Gabrie.l Ca
macho Pradi1la que José J\hr.•h O.Amacho TJ 
rrijos, los bienes ~e é•t.; no e.1t1'a~on. en la su
CHI:lión de aqué', sino que se le adJUdioarJn di 
rectttmente. a Jo"é M-ní<b Oamicho .Rodríguez en 
r•~preseota,~ión de Gabriel. y. cQmo \\ojeo: nieto 
de Oamacho Torrijas. 

uá,o L1. suc~aión de Ga,briel Uamacho Prmdi}llll 
carecf¡¡, de títulos para inol:lie en el inventlt!?io.y 
pmr¡¡, distrihoír ~n tre sus her.aderos el tell'rllmO> 
de JLa Chamba por los linde:-')e ~ue se e:~rpreS8jit 

· en hts hijuelas de los demanda,dos. 1 
"4.0 Por sentencias ~jecutoriadaG, y q11e Ílll::i.~ 

dan la e-xcepción d3 coa~> juzgad~:~o, tstá resuelte> 
que A.ua MaríARodtígnez carsció de accióm p&rm. 
reclam&r como de lz. propiedad d.e la mortnoir'lt> 
de Gabriel O.r.~cho Pradill~ e! globo- de JLm 

•· Oharnba, y por con~<ignente que t!1,\ globo n~ 
1 pertenece a esa suceoión. 

'•fii.o No fJrm~n~o las hijttelas un titulo nmeVa»9 

es obvio que con_ellas no !leen adquirido los ~<l
mandallo.s le propiedad que pretendt>n tel!!eli"¡;. 
porque fa,lta el títt(o anterior que acredite l!t:> 
propiedad d31 causante. 

"6.o Ni Ana María Rortríguez ni JoE<é Ma1?Í~ 
Oaruacho RoGríguez pudifJron vender dereehos. · 
a los dema.ndRdos ~n L,,, 1~hamba, porque aqué~ 
lla no tenía ningunos, Hegún la sentencias oita,o 
da., ni éste tampoc(l, porque los actores le teníam 
compr.~do todo sin reservas de niogun11 clase. 

"7. 0 Por uua. pose~ión p&clfic~ y no interrum.~ 
pida. de más de veinte aiios, esos actores tienem 
ganad::t por pre~o:-ipcióo la propiedad; y 

"8. o L •s demandl!.dO>~ u o pueden ignorar lag 
ventas quo con antPriori1lad tenía ht>Ch)!s ... 1TClsé 
Marí1t Oamacho R,')driguez. 1 por lo mitlmO 8011 
res;Jonsab!es p<)r su temeridad da las costas que 
este juicio origine." 

El Juez, lleg<té',l!o ls ocasióo, fttlló lHJÍ la. litiG 
el veintinueVd de n{)Viembrd de mil novecientOS 
diez y seis: 

"l.' Q le no h ty lugar a h :tcer le. entrega. de 
los lotes aliu,l('lra los en la. pute motiva rle ~ste 
f.1llo a los 8eñorml S;-mfiu lLoz2;no y U 1t!urico 
R>tmírPz, po:- nG t<:~ner el d:3::-euho de dominio. 

1 ·2.o Q te por prescripción ordinaria h m ~Zla 
na.do el uoll'linio de di1lhos lotes en suG respec., 
ti vos derechos lo'J señores E nperatriz L )Z\tnfr 
de Guzmán, J ustiui..1no T,,fur y María, Oalde· 
rón; y 

"3.° Con1l~1P.tBe eu cost~s a los señores Uld:ta 
rico Ramfrez y Sdrafín Louno." 

Por a.nelación de los detnandado'3, los misnoe 
q~.1e pidieron ia entreg", el Tcihunsl de Ibagué 
resol vi6 de f'st.; modo el flueve de septiembre ao 
mil novec1entos- diez y ocho : 

111 o L '" hiju~l~s en:p~ lida.s 1!. Ü'\'or d.e Uld2.d 
rico R-u""lrez y Serar:'ín L')Z~:lo en el juicio d~ 
sucesi·'>n de (},_¡,b'fiel lJamltobo Pra.1illa., no lee 
transfirieron a ésto¡,1 el dominio en lo~ pre
dios de La Ohambay La Isla. que en esas hijuehtQ 
se les adj udicat:on, porque ~!:!OS' biener:; no per-. 
tenecían & dictlm secemo11; - · 
"2. 0 El domiuic d0 esoe lotos de t.ierra lo tienem 

los demandantes, en la cuota, proporcional qu& 
rezan lo~ rel.'lpectivos títulos traídos a este juicio? 

"'3.o N o h~y :Jeceeidad 1]e r_esolver so ore las 
petici01ws de cosa jn:¡:gada y prescripcióu; 

"4-.o Las eoste-11 de la instancia son dt:~ o&rg<V 
de l<.~o parte ree~urente y ee tasuán conforme 11> 
la ley.'' 

El dernandaíio Ult!arieo Riimírcz iqterpuso 
casación cou upoyo en las caust:!~s 1."' y 2.0

, y 
además er.: !¡¡, nulidad del ~uieio por f..r:lt~t de na
tific-:ción de 1& demaad& ~ loB t!eGJan•i,..t!os. 

Otorg«l el recurt-jo, que ampliado en la Oorte 
en lo r~t?re-ute a la primerli. cau~al, se admite 
parot. ie~olverlo en el fondo. 

La sentencia del Tri\:nwa.l, sustaucialmer:te 
resl!mi<h, dice Pstú: ' 
'o) L~s partes etttán de RO:J.~rt!o en Qtl~ los bie

nes litigiosos fu~ron de José María. Oumach~ 
Torrij.HJ. 

_ b) <;it•briel Oamacho Pr~dill&, hijo de aquél~ 
murió e-ntes qu~ "-!U padr<': r.quél en mil ochoD 
cic:,ntos RetBnt!!-Y aeil'!, y é~te t;l·prir:::!erfi de rr.<t~a 
zo da mil ochomeuto<~ setentay ocho. El¡J'rün~r~ 
no pudo heredttr directamente al Sllgmutlo-. Per~ 
como dejó descendientes, éstos, en repreaet!taciót:) 
de su pa.1lre, heredMüt:: al allu~lo. · 

e) 8iguiótHl l~t mortuoriR !!el ahuelo, y ~ü -~t!~r> 
IH' (•Otrf'g..¡ron !00 bieDI:'S e SUS nietos, uij00 de 
Oam.at hu Pradilllll1 entre ello!:! a José M.;~ ló~l>l On
maeho RodrJgUei!O, quien Jos enajeuó ~ log de· 
mandantes en div~r8ol:l títulos traslaticíos d& 
dominih, y é&tos los ¡.¡csetm mataria.lmeute. 

d) Mrts tarde se 'jiguió también la monnorim 
de Uamacho Pradill3, a quien consiJeraron dU('o 
ll'.l de los bienes actqn1ri•ios por sus hij'ls en 1~~::> 
henmciu del ~tbuelo, y le& fueron adjudicarlos m 
R-tmi· ez y L:1z::mo. e ~"ion:trios d.e log ioter..-sado3o 

e) Si fue lt>git!l )a a•lju·licacióu heeh -t a fos h.i· 
jos de Oamaoho Pra.llilla como nietos de Qain;r,. 
uho Torrijos, y 110 lo fu.e, por no habel- ·aidG 
aquél dueño de los bienes, la. q u,e en t'lll•Sucasíá'm 
se hizo 1t R.unírt)Z y Louno, los coml)r&dores <le 

1 Oamaoho Rodríguez, heredero de Oibm&cho To. 



. ' 
Jrrijos en·representación de. su padre. Oamacho 
Pr\l<J,illa, son los vei'dmderos d"oeños, y no·lo snri 
los cesionarios de Jos sucesores directos dé éilte; 
potque ltrs hijos de·oamacho Pradiiii!J no recibie
ron los bienes en la herencia de (iU padre, Ginó 
I!ID la de su ab.uelo, e u· representación del otro.'·Ms 
decjr: no se trató de la aucesiór.r. del padre, sino 
de la he~encia del_abnelo; ni de los bienes de 
aqué', sino de los de éste. 

f) Oíerto que Oama.cho Rodríguez no fae el 
único que puuía representar a su padre Oamacho 
:Pradilla1 .~omo que tenia dos hermanofl, y desde 
Jnégo, no putlo v~nder so.lo los derechos de litis. 
I'ero este defecto no lo pce<len alegar los deman
dados; que no admiten como origen de! derechu 
ntt socesió_n del abuelo, de donde derivan el suyo 
los demaJ;~dantea, sino la del padre, que éatos re~ 
cb.azan. · · 
. A estas razones opone el recurrente los si 
guientes motivos, que se resumen: 

a) Error evidente -de hecho, error de derecho 
y quebranto de los artículos 678, ti8l y 684 del 
([Jódigo Ju!licial, en· Cl1an to IR> sentencia expresó 
qtle Oa.macho Pradilla. murió antes quesu·pa•ire. 
Se estiro~ mal apreciado el certificado del Nota
rio de foji\B 29 y 30 del cuaderno tercero. 

T·ctmbiéu se violó el artículo 74 de la Ley 105 
de 1890, porque los testimonios que figuran en 
el certificado no se produjeron en este juicio y· 
no obstante se les dio el valor de pleum prueblf> 

Oonsecuencialmente sa violó el artículo 1019 
del Código Oivil en cuanto se nt>gó a Oamacho · 
.Pradillacapacidad para heredar a su padre. 

b) Error de hecho y error de derecho al apre
_ciar la hijuela hecha a Ca m -~,cho Pradilla en la 
sucesión Je ~u padre Oam.who Torrijas. Oonsta, 
se agrega, que-la hijuela se f0rmó a aquél, y el 
Tribunal sostiene que lo fue para sus hijos. 

También se apreció mal la hijuela hecha a los 
recurrente"s en la SUCtlSión de Oamacho Pradilla. 

Consiguientemente se violarou los artículos 
678, 68l y 684 del Córtigo Judioial y los señala
dos Cull los números 76;), 740 r 745 del Oódigo 
([Jivil; éstos en cuanto se negó :1 las bijlle.las su 
carácter de títulos traslaticios de dominio~ 

e) Error de hecho y de derecho al apr~ciar 
las escrituras de venta hechas por Camacho 
Rodrfgut>z R> los demanda-ntNJ, y violación de los 
-~rtlculos 757 y l4ll1 del Oódigo Civil, en cuanto 
le dio valor jurídico a aquellos tftu!os a pest1r 
de que el vendedor no era dueño de las cosas 
vendidas. 
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gido como prueba. implici!J un error de derecho ; 1 toz;no, ~o se sab~ c:m q 'lé carácter ni mo .. 
la. violación coi:wigttwnte del -artículo .. •.7~.-de:da. ·tivo. 
JLer-1 Olli de,y~GO, ~omo lo observm ·el ·~ecm'll'eu.te. · . Esoa ·dem:linda.f"lGs no han logrado. esn~tblecer, 

El Not~~>rw certtf!ca que- en los ltbros de·.su· como··lo .. pret'8nden, queGd.briel.üammcho Pra-
ofiuinm no se halla el actm de defunción de Oa.mm, dilla ·haya heredado los bienes del· causmnte 
ello Pradilla. Esto· ha:cía, en principio, :a~epta común Oam~('ho Túrrijos, y ello porque la hi· 

. ble IR> prueba testimonial. Pero no se h't exhi- juela número l78, de treint& de agosto de mil 
bido ninguna dign~r> de fe, como se h& dicho. ocb.o-cieutosochent&,en que creen hallar l~ro adju-

Es verd~d que en el juicio de sucesión de José drcación, la mis m<~> en que los poseedores es ti~ 
Mmría Ca.macho Tvrrijns, protoaJliz,ado t'n la w·m encontraTla eG üvor de los hijos del pri· 
Notada del Gu-amo, segúu !acopia expediJa. por mei·o, no hace f0, vis~o el artíc.ulo 2673 del Oó· 
el Notario, hay un memorial-de Francisca Pradi· digo Oivil 1 por no constar que ha;ya sido ins~ 
lla, madre·de Oamacho Pradilla, en qtte recono- crita. . • 
ce que éste murió en mil ochocientos setenta y > T-ampoco h~n establecido que O~tm~cl.to Pmd 
seis, y este documento no hz,·sido tachado. dilla sobre vi viese a su padre O a nacho Torri· 

·Pero tratánd-ose de la simple afir,ml)ci.ón de un jos, y que de e~ te modo fuese capt~z de here-
testigo y no de. un documento a u téutico no pue- darlo. · . 
de decirse que el memorial expresado baste· a De modu que, admitiendo que est2. hijuela se 

. demostrar cuál fue la fecha de la muerte de Ca· hubieae fo.rmado a f<~>vor de Ot1m~cho Pr~~>dilla, 
macho PradHii!.. puPs en la sucesión se le consi:leró muerto, las 

•Si, como se vio, están mal apreciados los tes- que se hicieron a los deman la-los en la auce
monios antes di"cho!!; si el quepo fue coi.úbl>tido sión de aquél no procederi¡¡,n de Oamacho To
no basta para acreditar el hectio, y si la priori- rrijos, dueño de los bienes, ni se respaldarían 
dad de la muerte del hijo respecto de la del pa• en la transm·isión del dominio a Oamacho Pra
dre es lo que ha conducido al Tribnnal a decla·· dílla,· pre~eudido c~tusante de los cedentes. E;¡a 
rar incapaz a aq-9él para suceder a é~te, y tal es -hijuela no fundm, paes, el derecho de propiedad 
la base cardinal de 1& sentencia, es preciso casar a .i'dvor de los demand~do.s, e y no est~r[a de
ésta en razón-dl{j c~~orgo que ae analiz·"'; sin nece- m~s observar en estA puuto, de un lado, que 
sidad de aducir otros motivos euctmiuados a Jo.sé. Marim Oama.ch') Rodríguez, como se verá 
reforzar la invalidación del f:.tllo. luégo, aparece vendiendo sus derechos as[ 11> los 

Y debiendo dictarse la. decisión que reemplace demandantes como a los d&mandl.\do~: a aqué!los 
la del Tribunal, se considera: los del' abuelo, a quien pretende suceder en re-

l.• Está plenamente probado en autos, no l:lólo presentación de su padre;· a los demandados, 
con la diligencia de treinta de agosto de mil directamente los de éste eu relación con los daA 
novecientos quince, en que consta que se trató mandantes, es decir, que se ha acogido a las dos 
de entregar los bienes a los dem mdados, oposi- tesis opuestas que han originado el pleito p!!.n 
tores, sino con él tesdmoni•J nUJf•JrtnB de varios hacer una doble venta de sus acciones a perso· 

-testigos, que los demand<iÜtes estáu eu posesión nas dis-tiutaB; y de otro lado, que como lo reco-
de aqnellos bienes. · noce Ana María. Rodríguez, Gabriel Camacho 

A•iemás, laentrP-ga Bl'l iba a hacer en ejecución Pradilla d~j6 tres hijos: José María, Gabriel y 
de la Rentencia. que aprobó la partición de los Mercedes; que. sólo· el primero vendió, al pare-
bienes de la suce8ión de Gabriel Oamacho i:'ra cer; derecl!o~ ·_hereditarios por parte de G'abriel" 
di! la. · Oamacho_ Pradilla, su padre; y efect.ivamente, 

En derecl;tn, esta clase de sentencias no son cuotas de dominio en la sucesión de su abuelo, 
ejecuta?!es ~:~iQo.entre ros mismoR coparticipes, cuotas que reuuidis formaron un cuerpo cierto, 
como que sól<> se eucamiuan a distribuir entre sin qu.é se tenga dato alguno sobre si de &lgúil 
ellos tos bienes que po:H•ía en común 0 a que modo fue reconocido el derecho de los otros dos 
tenia derech'l la comunilhd universal de doude herederos. La viuda también aparece vendien
proc!'Aen-. Oontra terceros no producen efdcto al- do los que creyó tener a Uldarico Ramirez1 

guno, y é:~tos uo pue1len ser 'desposeídos mien- como RA ve en la hijuela de éste. 
traa no se les venza por los aojudicatári'ús que 3. 0 Y es necesario observar que el pretendido 
pretenden el dominio d~ los· bienes, y ello en el dominio que reclaman los demandadotl, que so" 
respectivo juicio en que los terceros poseedores licitar;on la entrega de los bienes, no sólo ado· 
tengan el carácter de demandados . .Esta es dOC· lece t1e los def~C~Oa Sustanciales anotados, sino 
trina que, en general, establece el artículo 762 que, además, y como se ha. advertido ya, se 
del Ü)dig.1 Civil, y, en especi;tl y con aplicación. creen dueños de la herencia de Vamacho To" 
a la entrega de bienes hereditarios, el artículo rrijos por cesión inmediata de la viuda de éste, 
25:i de la L 'Y l05 de 1890. Ana María Rfldríguez, y de su hijo José Maria, 

d) Error de-hecho y de derecho y quebranto 
de los a-rtículos 673, 765, 740 y 745 del Oódigo 
Civil, en cuanto no se rlio eficacia como título 
en f<~.vor de Ramírez y L",zc>no a la bijuel9. nú
mero 178 de treinta de agosto de mil ochocientos 
ochenta, fMmada a su favor en la sucesión de 
Camacho Torrijcs. 

e) Nuevos errores y quebranto, de los ar
ttculos que acaban de citarse al sostener que 
a Oamacho Türrij;)B lo sucedieron sus nietos, 
hijos de Oamacho Pradilla, y no éste, y por lo 
mismo error de hecho al apre..:iar la hijue"Ja fc~r
mada a Oflmacho Pradilla en la sucesión de !'U 

padre y a los demandados én la del mismo oa: 
macho Pradilla. 

De modo que si eu virtud de la acción dedu- Y no ilparl:lce dé autos el tftulo de esas cesiones. 

1 

cida por toa poseedores contra los que no lo son, Esto sólo bastaría para negar sus alegaciones. 
él! h fi 1 1 · -. · d 4.q Y loa demandados no sólo no probaron la 

aqu os an gurac 0 en e JUIOto;como eme.n- tránsinisión hereditaria de lo" bienes desde l" 
' •rlantes y los no poseedores como demandadoP, "' "" 

/ L\ Oorte observa, en. compenjio: 
Que José María OamachoTurrij•JS murió en el 

Guamo el primero de marzo de mil ochocientos 
setentll> y ocho, cun~ta en el ac~a civil expediqa 
por el St<cretario Municipal de ¡¡que! lugar. 

Que Gabriel Ortmacho Pradilla fue hijo de 
'Bqaél, es punto que no es materia de objeción por 
ninguua de laR partes. 

Q·•e Q¡¡macho Pradilla murii), no p'uede revo-. 
·car"e a, duda, dadas la~ cont!tancias de los autos: 
eiguióse su juicio de sucesión, y en él s-e formaron 
b1juelas a los dem'londado'; y en la mortuoria de 
Oam~diO 'rurt ijns reconocen la muerte del mis- · 
roo, F1·aucisca Pradilla, so ma.·Jrt~, Aoa 1\l~rla 
RJdrigm z, su mujer, y el parti•lor de los biene~. 
~Cuándo murió Oamacho Pradilla ~ 
L·-t sentencia afirma que en el·mes de dícit>m 

bre de mil ochocient.)S setenta y. seil', esto e!-3, 
antes de Oamacho T..9rrijoR, y et~ta es la b<Hle 
princi¡}al de sus conclusiOnes. 

El 'rribnnal funda su afirmación en los te~:~ti
mouh1S de Juan de Dios Bal.tt1món y Simn11 .\1. 
Navarro, quienes sostienen que OamachJ Prn
dilla murió en el mes de diciembre de mil ocho
cientos setenta y seiB en un combatP. hahido en 
81 Oarmen de Apicalá, en el sitio de Los Mangos 
o Guatroe•qninas. _ 

.Mas esto:~ testimonios, q 1e figuran Pn autos 
en copia expedi1la pnr el No\:ario d-el "Guamo y 

'que tomó de alg~n documento d~ su archtyo (no 
dice cnál), uo se recibieron ni ra.tifi-uaron, con ' 
citación de la parte contraria, en el término 
prob.ltorio del juicio. Ellos pUI'B no haceil r~ y : 
l§l!orecen de mérito probatorio; y el haber roa áéo- : 

i 

en el ct.~mpo ct 13 I derecho civil y aun para los fuente recon!JCida. como común, sino que los po. 
ef~utos de la prueb<l., es necesario reconocer a seedores demandantes comprobaron una pose
los primeros el privilegio que le-'3 otorga el ar- sión exclusiva de los mismos, a titulo de duec 
tículo 7GJ citado, esto es: los demandantes, si ños, respalP.alla. por títulos de tradición otorgaa. · 
por raz<)U del aspecto adj •tivo del proceso tienen dos por el heredero José Maria Oamacho Ro
qne pr.Jbar, por el aspecto netamente sustantivo dríguez como sucesor de su abuélo, posesión 
uel asunto sólo tienen que establecer su posesión, que apa-rece ¡¡,er anterior, en mucho, al rPgistro 
y
0

e 11 cuanto la comprnebeu, echan a ~us contra- de las l.tijuetas hechas en la sucesión de Gabriel 
rios la ca-rga de la prueba del dominio, y deben Oarn>~cho Pradilla. 
ser conservados eiU esa posesión mientras los T.t.les títulos de tradición aparecen en los !!.U· 
otro~ un ilcrediten su derecho 1 tos en copias inscritas, y aon éstos:·. 

2° ~ IIan probado e:,¡ te do mi ni o los demanda- . a) El número 130, de veintitrés de marzo de 
do<~ (jue, CUIDO eesionarios tltlJ_los interesados di- 'mil ochocientos noventa y dos, por" el cual Ca
rectvs t~n la snJelliiln de Gabrie.! Oanaeho Pra- · macho Rodríguez vendió a Enrique Guzmán 
dilid, pltlen coutra terceros .poseelores la entre- ~cinco sextos del lote del llano :O tierr~ fi"rme del 
g~ oe los biene~ ~ . globo de La Vh11.mba, por los linderos siguien

l'ue.le ellt-tl.Jll:'cerse sencillamente que no han tet~: '·Del mc.jón B,l-iuoo .recta al O, dirección nora 
da,.1o .. ,t;l pNt'b~. • este a orilla de la quebrada. Chambagrade; de 

A 111u"s partt·s están d~ ~cut>rdo en que los e~te puuto aguas arriba hasta el mojón G, en 
, hi .. Htl:i materia de la actual controve1sia :perte. el paso denomin>idO de Los Toros; de aquí Iíne2. 
""ele on, comn 81' rlijo ante~. en propiedad, a José recta al mojón F, en el paso de Crmchonegro; y 
.\1~1 í<~ O<lmdell') Turrijos. El dominio controver- de este p,unto hacia el Oriente, línea rect!!., basta 
t.i lo tu \7 ·•, pue;~, u u origen común, el y la litia rt'CO·' el mojón B.'' 
tw'~"' eomu cau.,;a el que lqs d-emandados crePn b) El. número 131 ele_ la mis na fech~, en que 
fmr l'.tu,;ahablente~:~ direutos de G 1briel Cama-· el mi,;mo Camacho Rodrfgaez vendió la otra 
d1, Pr~dllla, ,V ¡,,H demandan~e~'~ pm::-pr,dores s-3 sexta parte del globo del llano a María Espíri· 
'.lHÍllldfl !'UCI-\Stli'P8 Hiugularf'R ;le Jo>é ~1.11 Í<> C.-i tu calderón, por loa mismoe, linderos del Utulo 
l!Hu·h'l n •tliÍ,5U•·Z, h-j<J de Grtl..triel, que.tlieeu h::- ant~rior·. . -
bt>r h l"t:l•la!lo 110 a BU padre, SÍIIO a t-U abuelo en e) li}l número 625 de veinte de noviembre de 
nprt'sentación de su padre. , . · mil ochocientos noventa y treP, en el que el pro· 

Los demandados actores· pa,ra los eft!e,tos de pio Oam:tcho. Rodríguez vende .a Justiniano 
la prut:~bilo sí fueron adjudicatarios de los bienes Tdfur una. a·ccióo de til'rra -en La Isla, por estos ' 
de la herencia de Oamacho Pradilla. Así lo es- límites: ••Desda una mata de guadua, al borde 
tablecen form:-~.das-las hijuelas, debid!Hnente ins· del río Magdalena, que se encuentra junto al 
crita8, en esejuiuio, uua en favJrthl UtllaricoRa peíi.i.n de Dua.rte, a· dar a un palo de amé al 
mírez, que dice ser oosionario, 81n demostrarlo, borde del brazuelo riel río M~gdalena, colin" 
de Ana ·María RodrfgaPz, viuda de Camach 1 Pra.- dañdo con laa tierr¡¡.s de La ('andelar8a de la seQ 
dilra y de José ,"\'J. a ría Oamacho Rodf'·igaez, Üora Lu~sa Oondt>; del amé, por el borde del 
bij~ tlel mismo, y la. otm a üvor de Sdafln brazuelo citado, de para. ltbajo, hagt.¡¡, uu paló 
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bilibil, dos cuadras distR.nte del ~nterior, poco de los Padres, situ¡¡,dos en el Municipio de Suta-
más o menos, linde.ndo con las misnmat'l tierr&s marchán y dem:trcados por los linderos que expre-
de ·La Candelari(IJ; del bilibil, línem recta I!J un sa. lit escritura, número setent~~> y dos, otorgada 
b&urR. que se halla al borde dlel rio Magdalena, ante el Nota,rio 2.o del Oít:cuito de Uh!qninquirá, 

respecto. Declaró ellm en el f.r.llo dict~~>do en el 
recurso Ole Gasaoión interpuesto en el juicio qu~ 
ae siguió entre JP'etrona, Ros-a.lía y 1\btilde Iriar
te ccmtra lL~tnre;::,no Maci~ts, sobre el pago de unm 
sume. de dirnero, lo siga.iente: distante del bilibil una cuadra más o menos, el seis de mR>rzo de mil novecientoa once, sobre 

limitando por este ladl) con los terre:nos de La compraventa Ole esa.'s mismita finCits. Ent~bJó·con "Oomo fle ve,· e; mel!lllorial telegráfico de que 
l[)hamba, del Sflñor Antonio Leive; del baurá, eflte motivo Ma.ríZJ Luisa, Rodríglllez terceríll> ex- se trata. 110 R'eóne lms condiciones que de modo 
a la ma.t& rle guadua, primer liodsro, limita!l~ cluyente por dominio so9i:·e ellas. - imperativo exiee el inciso 2. 0

1 
_artículo 150 - _ 

"do con las mismas tierras de Lcr, Vhamba Y dii:l· Te.nto el ejecut&nte como el ejecut&do se opt!· de IR. Ley 4G de l!W'd, :fl'U:<lS en él no Ge dsaignó 
tantes estos puntos el uno del otro lllnR. cn&d:ra, sieE"an R. IR. e.xchr.sióo en razón de que el titu~o ningumt C.s hes cc..ns'tles en qu~ conforme & lffi 
más o menos." - p!'esent:tdo ~m· la tercerista se refiere apropie· ley dehim f!4cdli:rfils el Jrecursc i y esa desig~a.cióu 
:::' d) El número 651 de ca,torce de septiembre de.des diversae de las emb~trgadl!.s en lílsta eje era, indis¡:¡3·a::~~tJe pNa que édte fuese aclmitnblt~ 1 
de mil ochocientos noventa, y siete, en que Guz. ' cuci(m. sin que v~tlg?, ~tlsJar q11e tal riquisita nerece de 
nná11 y O~lderón permutaron unos lote!!l en La ! El Jmez de 1~ C!l.US:t ft>lló el litigio así: importancia

1 
:prque J¡r, ley lo ~xip,e. :j'¡e m3do 

![)hamba. . . . . , u li))eclar& qne no h.ay lugar a, decretar la ex- cl~tro y pe!:.'3l'.to:do, y ést~t 1}0 pued~ d~Fr dtl_cum~ 
. e) Por úftu;no, la adJudwa.mó_n que ~n la suc~· clusión pedidR. por Marí<t Lui6a~odríguez 80 el plirs':'l an su tec.orliterl!.l-ctA'"ndo él ea term•n~n-

BJ6n de Ennqoe Guzm&n se h1zo f1 ~~per~tmt · memoriitl de s·:n ~tpodermdo de ocho de <Je~tiem· te-se p;:'"texí:o :!G que es i::1útil o inconveniente, 
]Lozano. de Guzmán, cónyuge aobrcwivlente¡ de ere C:e ni! nov·eciantos trece, de los terr·enos em· 0 si as quie:s inji1Bt&, d.efect:Js de que ::10 adole· 
los lotes qu~ aquél teni~t en La Gham~a. Asi ta:-g~d.os en 131 juicio ejecutivo seguido por \\1Lt!:· ce !~e di1:1posici6i.l qu9 ee Gxaruiua. Est& uc hace 
const& en el mst~umento. número _36? de no ce de doq neo z. Ri.ucón eoutrF.. Vicente Vargaa F.", di&tineióu q a e ~er!llitl;; CO'I]!lider&r como de il:!l!)Or · 
Bflptiembre de mil novemeutns sew. " . · . , !;~tnoi~ secnuc~2..:k &lgnu~C ó.e Ja.s condiciones que 

La. posesión m1.teria.l en ~ll'.e h!tu est~tdn IF. El·c;emanda.¡:¡t~ tercerrstR: &pel~J Y el Tnb_a~e:~ eil~ est~blec~ pe?l1 que el recmrso de cBs.;.c¡ón 
ef'ltBlblecen loo testigos Aquilino B~nítez, Her- Supsn~r de_~ur:~R. e'l Geute~mlt de ~tlChBl d!ez Y pued!':. otorgarlle. 'I't~,n ese11oiml es parB el ef,•ct~ 
:mógenes Gsllardo;Victoriano GerJí'ffi y Estanie- ::meve ~e .d~CJembre de mil noveme~tGs ~Iez Y rlirit:;ir el escrito :;,! 'Er'blln~tl, comD axpre.mr ::~n 
Iao Arias. TodoR <ieponen de reodo. prt!Ciso Nleí'u ;::meve o.emdió el :~curso en est3_!l térmmce · él que ee inte~pTIG ol r0CtEBo, cJmo iLuica-r la 
ea de los motos de pCiileaién ·ejPrcidJs en terr¡mc !! • ''e R.tWQCZ la sentencia de veioti11Uf\Ve c'!.e catHl~ i () Gf U.ef113S e~. q SS se fa.ildffi. Si el ;:-em·rao 
de !La Ohamba, por Gnzíllltn, 'l!:'drnr, o~ldlíl~Ó~ y 'll1Ur,yo de mil:lOIVecientos diez y siete, proferid& pozo Gil ir:teK'"JCG.e e 3 !)d·i.Ora. S !l. el ~CtG de J¡r notific.:z,. 
ens sncesorea. Sólo el último tsGtig~ no pred~~-, el.1'uzgado 3.o lel Gircuito de Ohiquinq11irá en :Bl ~ ciór; nc· v~lri ei ::m sl sscrito ~o ee dice (),Ce el re· 
!a durJ.ción de le mism. a, ~sro loe otrofl tretl 5jfr':.", terc~:~ri~ excluyente propuestl!. por .Ml:-::rí& JU•Ii_aa : curs~ :;a irte~¡loce, y el intsrs:l<:.do se limi "'", p::.:.
:mn !ergo término,_ er.tre d¡J.3Zi y ·vei~te años oo.~€l Raa;.·íguez .an lfJ ejec:;~ción que Mz.rdoq11~o Z. Rm , ejemplo, f:l ¿st!i!:' qu.G el expei.ie~ts ee no!;;& Zl 
liA~sta mil noveme~tos d1ez y seis, en que R"ai:!· ' eón o sus htrtldero8 !!>delantg,n ~n el m1sm0 Jaz. : I<O o.n·ts parll. bs ate~toa lsg~l3~, no pue~e t.\arse 
dJeron sus declaraciOnes. g&do uont:nt Y ICen te Varges Fran.co; y en eu ¡ pcr inter:¡;.:,~,sstn; y 1::1 oe om1te ~~ expess16 .· ;_e Jm 

5. o Si 'ando possadoreo lc€1 :fere.Rncta.r.!tee_y oan~ ruga:;o reene! 1713: 1.0 Decl&rlMlse no prob&diaa Ir.& ! cmua11i o cau¡¡a.l~a en qus ei ::"3:Ji!í'l"el~ te :_:¡rft•:ta!e 
servE>ndo, en dsrech?; lea priv~J,egio~ y efectos excepciones pcrent~Jrias p:.-opueat.as; 2.' Dac'ffi. tu u darlo, 0fl b&lr:ío. '2:orla rBto tie::le seg~.:;:oumen· 
1!3iviles de esa· poseswn, y Po awcutréndG2e el ;;·&ae que 1~:> te;:ocen.st& Maria Lo1sc;, RJdrí,~nez te su faud'.e.men~o en ll!. índcle peculiar de 1 & ca· 
dominio de éatos sino el de los demmndados tiene mejor de:recha que el ejecutado Vicen~3 flf'.ción, pcr el eigo!." de 1:-:s formas; y ta :nbié:J en 
que no poseeill, es cl&ii'O paTa la Oorte que le Vt::rg&s F. y .el ~jec11tante Mardoqmeo Z. B.iucóc el principie i::H~bpa·aseble :l3 que ese ncuruD es 
:presunción de dominiü que eatablece el l1i'tÍCU· O smo herede:ws al dominio de lOS bienes em.bar• tUl& V3i'O~~<l.e:r& Q.em&r..d~ especial, que OOill.O toc:RJ 
lo 762 deL Oódigo llivil ~t. f11.vor del :;¡oaeedor! !a gu!os y depositados, por los linderos que fig11rmn demanda debe lleccr los r?~·liait.ns de !lsr escrita, 
oircunstancia, muy especial da ser esll'. poa2s16n en Roa autos; 3.0 .iJeclára.nse excluidos de la re- y c:mter.3:: 1~ eGpecifi<.lMió?.l de los hech:>s y mo· 

·anterior al registro de la. niju81e: p:ree3tlt&da. por f~~ida trl:lbR: ejecntiv::t. los terrenos embarga::lco tivoA O:s t.3recho. 
los demandados y en qu3 se funch.ron éstéfl iOor r.ato de diez y acho de ma.yo de mil nove- 11 E 1 ~r; dew.¡:~::.>\~t ~3 iuicif:J con bd11.s sus for::n~o 
para pedir la entrega de loe bianes Y 21Út~ li'llfl· ci:mtG:J once y depositados el diez Y sels dejanio lide.deg ~~te el '.:;dba;::.al tlo.:Ct8L.Oiz.dor, y puede 
¡p1ddada por títulos de dominio; y el hecho ds {;Gl ~iooc &:iiLO pol' si Jllzg&du 3.0 del Uirl}uito de t:Jei:' IT'ef.)r::!r:.c":E:. E.r:.te lffi ':J:;cte1 ec::l li:. invcc 'Ció u 
qne lll> litis versft, no entre coherederos, aino en- DJ:.iquinquir&, ex:~epción hech:L del terreno lla:na- da ::w.eves Cfl.VlB&Ieg, arn:_)liR.ción de l&e ~xpue:i· 
tl?e los adjudie&tarr'iO~J en l!il sucesión de G~t- te Pt~va:choque, y comprendidn por los lin~eros tc~.s y f'u~illoión de·todas.'' 
brieiUamacho Prl!.dilla, de en lado, y terceros ~xp:reBedos l'ím lit citad~ diligenciR Y deposltallo E 

1 
:::nérito Ge lo expueato, la Oorte, a.dminio· 

po0eedores, de otro, ba.st11n, en eats caao, p~rE rm poder de Neo Ooyode E·1rique Forero; 4og pe tra,ndo justioia 
30 

r.ombre 10 l~t R~púb!io-t y ror 
declarar, como habrR, de ó.eclR,:"Krae, que los pO· clta·_nge de!!li>OOb!l'lrgadOI!l los terrenos denqmme- &utoririiaC: !ie Ir, J~y, decl&rl!. ina.·!miAible <JI r<Jo 
seedores demandantes lilOn dueños, mientrafl no dos Are~, det TJ'dle, Balcón, ,Cañada y Llano de CI:fGO óe C&<Jeoi:"•n irJterpues~:> er.: ~ste j!licin cono 
!M'an vencidos en amplio debate ordinaria por los Pari~·es, J.bic~.düs en jurisdicción del Munici trz lE. serrt~nciz O.~l Tribu~r.l Suptwio<' ríe Tunj~ 
0sos adjudicatarioi1, 9io e'.~ Sat1::1marchán y l.lOmprendidos dentro <ie d:3 fech~ diez y üw:Jve de dicil'mhr3 de. mil no-

f',lr los motivos expueatoa, le Oorte SupremiD, los Endercs ya indicados; 5.0 Lfbrese al R~gitltr&· veeientcs diez y nuev<:", y e!l consecGencia :·jecuQ 
en Sftla de Uasación y adminiatrotndo jnt?ticie dor de· iJstrumentos públicos y privados de toriada, cicha aentenci&. 
l'iln nombre de la Rel,)ública y por 6:utorid~:~-.d de Leiva el conespondiente despacho; 6 ° La. ejs , 
la ley, anula la sentencim del Tribunal de IbaQ cución contin11ará !lu curso óontra la finca deno 
gué de nueve de septiembre de mil noveciento8 minad.:~, Pav1whoque, la que se halla embargad~ y 
dif'z y ocho, materiR> del recurso, y decide así depnsita.c..l.!q y 7. 0 No hay condenación en cos 
lm coutroveraia: tas." 

l.o L'ls hijuelns expedidas a favor de 'Q'ldR,= 1 L~t parte ejecu~ante, representad~!. entonces 
rico R>imírez y Serafín Lozano no lee dan me· por 1& eaposa e hijo de Mardoqueo Rincón a cau-
jor df'recho· a los adjudicata,rioo que el que co- s11-. de haber fa,llecido éste en el curso de~ juicio, 

· · !l'responde a los poseedorea como tE.tes en virtuci ints!'puso casacióc. 
de la pres11noión que los ll'.~psra. llill a¡wderado de lm tercerista tacha el recurso 

2.o .IL::~s demandantes, opositore0 a la entreg&, de inadmisible por no haberse interpuesto por 
. ~omo coposeedores en la. cmotR> que indican fHllfl persona que. fuese h&bil, y bas~ su objeción en 

títulos, de los lotes del terreno de La Chamba, estas razones: 
arrib¡¡, señalado por su ubitlaciórr y linderos, se l." Q·te ~~~presente ejecución tiene su .origen 

· ll'eputan dueño~ de éste en 1~ proporción que en el cvntrato que MarJoqueo Z. Rincón, e11 1~ 
esos títulos det.erminan, mientras otrR. personz. oon&ición de apoderado rl.e Isallel U~J:stellanos, 
no j11stifique mejor derecho. . . lsl!.bel y Sdbastiátt Rodríguez y Jesús L-tnche~ 

3. 0 No hay lugar a resolver las. otras petJCIO· ros, celebró con Vicente Vargas F., por el en¡~¡ el 
nes .de la demantia,. . primell'o dio en ve.nta los terrenos que se recl::~.man 

4.0 No hay lugar a Ja, entreg& que se soh· líln esta tereería. . 
cita. El potler conferido a Rincón era un mandato 

Queda e.sí reforma.da IR> eentencim ~!>pelada. para vender que quedó cumplido con el contrato 
Bin costas. de compraventa que verificó, cnyo precio debía 

- JP'ublíqnese, cópiese, notifiquese y devuélvl!.n- pag~rse ~n parte~ p_la~o. Si la ~~oultad de~ ven-
se los autos al Tribunal de su 01·igen. der Implica. la, de reCibir el premo," no aluanza 

M,\.ROELU .. NO PULIDO R. - TANCRE 
DO N ANNETTI-JOSÉ MIGUEL AR&NGil-DIO
NISIO ARANGo-JUAll! N. lWENDRZ-:- GERMÁN 
D. PARDo-TeótiltJ Noriega, Secret~rio en pro~ 
piedad. 

Corte Suprema de· Justicia-Sala de Oasación. 
Bogotá, febrer-o siete de mil novecientoa ve in

- tiuno. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

En la ejecución que por soma de pesos promo
'Wió ante el Juez t. o del Circuito de Cbiqninquir& 
Mardoqueo Z. Rincón contra Vicente Vargas F., 
fueron denunciados por é~te y embarg-tdos por 
01 Ju~>z para el pago los terrenos llamados A.rem 
del Valle, Balcón, CañOJti!OJ1 PavOJchoq1te y Llano 

ésta m hR>bi:,itar a un apoderado para q a e uoa vez 
verificada IR. vents., pueda, en lo sucesivo iniciar 
ejecución para el cobro del precio que s 1 quedase 
R. deber, en razón de plazo, por el comprador. 

2." Y ~:~uponiendo q11e tal mandato extt>nsivo 
existiera, habría terminado· desde q11e Rincón 
f~lleció eu el aüo de mil novecientos catorce, sin 
que pudieran los herederos continuar la acción 
ejecutiva, ni menos interponer el rec11rso de Olt· 
sación. 

3." El apoderado del ~jecntanteinterpuso opor
tunamente el recurso; pero no lo hizo en la for· 
mm legal, porqoe no enunció ninguna causal de 
ca!!la.ciou, ¡·e1uisito que exige la lf'y. 

Preciso es considerar ante todo las objeciones 
anteriores y decidir si el recurso.es o nó admi-
sible. · · 

Halla la Oorte que es fundado el rep1u·o de 
q 11e el recurrente al interponer la Clltlaciou ante 
~BI Tribuna,J, omitió. un requisito indispensable, 
oual es el de designBr las cl!lusales de su recurso. 
JLm Uorte tiene ym estmblecidR> doctrina a este 

N•)tifíquese, 3ópiese, pu1Jifq r~ese en la Gaceta~ 
Judicial y devuélv::tse ~~ expediente al TrilJ11Gd 
de origen. 

M&ROELiáNO PULI[)O R -JnsÉ MIGUiilL 
ARANGO-JUII.N 0. 'faUJILLO Ah'l.ROYn-JHAN 
N. 1\fÉND:lZ-'l'A.NflR.~OO N A "\JNWl'T[-Gl!lllMÁ.N 
ID. PaRDü-Teófilo NM·iega, SJcreta.rio en pro· 
piedÍIJd,, 

Cor-te Suprema de J usticia-S..da de Ca
S'lción-Bogotá., abril diez y oclw de mil 
novecientos veintiuiw. 

p 

(Magistrado ponente, doctor PulidoR). 

Vistos: 

El Muni:;ipio de Pasto inició contra 
Leopoldo Lora, Joaqui11 Mesías y Antonio 
M'esías, la acción correspondiente paNt r¡ue 
se declarara que tenía mPjor derecho qüe 
los;demand».dog a la sucesión ab i11testato 
del preshít.ero Pedro E. Mesías, fundando-

-se en el artículo 85 de la Ley 153 de'1887. 
..1!:1 J uzga.do del Circuito absolvió a los 

reos, y el Tribun&l tle Pttsto confirmó este 
fallo por providencia de diez de julio de 
mil' novecientos veinte. 

El apoderado del Muni::~ipio recurrió en 
casación; pero ap~nas se colige dé !o diQ 
cho en el respectivo memorial que quiso 
invocar la causal primera .. 

No hubo apoderado ante la Corte, razón 
por la cual, de t~cucrdo con el ordinal 5.Q 
dfll articulo 178 del Código Judi~ial, sa 
dio traslado al señor Procurador ue la. 
Nación, para que sustentllra el ret:Ul'8d. 

No hallmndo razón justificativa para de" 



fender la pretensión del Municipio, devol· 
vió el negocio declarándolo asf. 

No habiencfo, según lo expuesto, materia 
para el estudio correspondiente, la Corfe 
Suprema, en §a!a de Casación, administran 
Llo j~1sticia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara desierto el 
recurso y ejecutoriada la sentencia del 
Tribunal de Pasto, de f~cha diez de julio 
de mil novecientos veinte, pronunciada en 
este negocio. 

NotifíquPse, cópiese, publíquese en la 
Gacr:ta ,Judicial y devuélvase. 

MAROELIANO PULIDO R.-TAN-
CREDO N ANNETTI- DIONISIO ARA NGO-J 0· 

SÉ MIG.UEL ARANGO-JUAN. N. MÉNDEZ. 

GERMÁN D. PARDo-El Secretario, Teófi~ 
-lo No1·iega. <.~.i ~·-=~ ~~ 

Cm·te Sup'rerna de Ju&ticia-6rtla de Casa
, ción-Bogotá, t1·eúzta de abril de rnil·no· 

vecíenros veintiuno. 
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como ya se dijo, volverán a poder de Ver- enorme para llegar al mismo resultado 
gara con los cultivos que q oedar·en.' apetecido, cual es que el señor V ergar~ 

"Sigue hablando la es.critura del precto me reciba la empresa sin quedarle debien- 1 

de venta de toda la empresa, y además do yo cosa alguna. Al efecto, con la venie. 
del usufructo' durante dos años, contados . del señor Juez y con la promesa de no 
desde el veinticinco de abril de mil nove- proceder de malicia sino con arreglo a mis 
cientos catorce, precio que como lo" anoté derechos, establezco demanda por la vía 
antes, es la suma de tresciento13 setenta mil Mdinaria contra el señor don Manuel A. 
pesos papel moneda. Dqs meses pues antes Vergara, vecino de Buga y mayor de edacl, 
del usufructo de venta, principió el usu- para que se declare eu sentencia defini
fructo de la empresa. Pues bien se _ve en tiva: 
la cláusula transcrita, en parte, que el se- "PrimN'O. Q 1e h'ly pacto de retroventa 
ñor Vergara con toda clarida1i me vende en la cláusula i~ de la escritura número 
la empresa; que a los dos años contados 253 otorgada en la Notaría de BugR, el 
desde el veinticinco de. abril de mil nove· veinticuatro de junio de mil novecientos 
cientoa qnince debo devolvérsela con ]o-, catoJ·ce sobre va.rios contt·atos, entre ellos. 
cult.ivos que haya; pero qne me vende la venta de una empresa agrícola que h11ce 
también propiedad porque dualiza los dos el dem~tndado Vergara a mí. . 
derechos de lanuda propiedad y usufl'UC· "Segundo. Que el pacto de retl'oventR. 
to, cediéndome éste a mí co.mo podía ha· es un contrato qne debe éjecutarsé de 

1 
bérselo cedido a un tercer~ o habérselo buena f~ y oblig~t a lo que en él se expresa 
reservado él, y que en la. m1sma clámmla y a todas las cosas que emanan de la natu. 
se establece un contrato de anendamiénto ralt-za. de la obligación y a lo que dispone 
en forma de promesa para el caso de que la Lt>y (~trtículo 1603 del Código Civil). 

"' yo quiera continuar cosel!hando mi semen- "Tercei'O. Que, en consecuencia, Manuel 
Vistos: á ter~ de yucas y de tabaco, vencidos los Antonio Vergara, demandado, est en, la 
A la demanda de que se va a tratar en · dos años del usufructo, en cuyo caso tenga obligación doble de reembolsat· el precio 

esta sentenci~, iniciada por Carlos Jarami- que pflg11rle el arrendamiE>nto de dos mil de la venta y de·recibir la empre5a agríco· 
llo Pérez contra Manuel A. Vergara, ante pesos mensuales. Es, puel'l, un contrato la vendida, y al Pfeéto que lo ejecute den· 

. el Juez del Circuito de Boga, se acqmpañó complejo que para interpretarlo requiere tro del término legal. 
la .escritul'a número 253, ot?rg~tda entre .los como clave la aplicación del art.ículo 8~4 "Cua1·to. Que el us\1fructo que yo tenía 
m1smos ,Verg11ra y Jara~1ll_o Pé1·ez, a~te del Código Civil en cuanto distingue los desde el veinticinco de abril de mil nove· 
e~ Nvtan.o de :Bu~a en vemticuatro de Jtl· derecho!! coexistentes, el do) nudo propie- cientos cato1ce, según la cláusula 4<J. de la 
mo de mtl ~ovectentos catorce, en la cual tario y el del usufructuado. El.derecho de escritura, se consolidó con la nuda propie· 
con!lt'l~ vanos contr~~os -referenteR a la usufructo (claro está) me lo cede por dos ciad desde el veintitré~ de julio de mil no
f,m(!amón en co~pan1a de una empresa 1 años, pues la prórroga se convierte en vecientos catorce, fecha del rPgi~tro en la 
t~gdcola, p~ra cul~1vo de yuca ~ tabl'l.co en. arrendamiento, si qnie1:o la. prórroga. El Oficina de Bc1ga de la primera copia de la 
el. terreno uenommado. La· Julw, de pto- derecho de nudo proptetano (claro est~ escritura 253 de veinticuatro de junio .ele 
~nedad de Vergara, uhtcado en .Buga,entre 1 también) me lo vende cuando dice: 'Ver- mil novecientos catorce, sobre venta de 
lo!! cu?l~s. está el que es matena deJ pre- gara le yende a. JarBmilto. el total de la toda la empresa agrícola y otros contratos, 
sen te JUlCio. . · empR'esa ·que se h~t expres'ldo, o sHa la que que es el instrumento qué se viene citan~ 

Pretende en él J:u·am!llo Pérbz_lo g_ue ambos tenían en. compañí11 .' (Véase la du, y por tant<? desde esa fecha (la de la 
en lo eonducepte se mserta en st>gu1da: eláusula 4.a de la escritura). · inscripción) quedó ext.inguido el u-mfmcto, 

"Yo Cario• Jarámilio Pérez,.veeino de ''El ~odo contiene la parte, dice. un axio. , según el artículo 865 del Código Civil. 
Buga y mayor de eJad, atentamente lre~ ma de matemáticas, y quien dice todo, ''Quinto. QtJe el precio estipulado es por 
presento: nada se reserva; pero como si estableció el contrato de vehta de ]a e¡ppresa 1 y por 

,, Pur escrituJ'It pública "número 253 de la devolución de la empresa, también to. eso d~mando al señor~ Manuel A. Vergara 
veinticu~ttr9 de junio de mil nQvecientos talmente al terminar un bienio, ¿cómo para que me pague dentro de seis días de 
catorce, otorgada en la Notaría de Ouga, puede ser qne lo vendido se devuelva notifieado de la sentencia, como dice el 
entre varios contratos qne se celébraron, · cuanno la venta de una cosa es.dP. por artírmlo 869 del Codigo Judicial, la &um~ 
se hiz'l conBtar uno de compravent~t cle~una siempre? Contesto que sí hay un medio,. de cien mil pesos papel moneJa que le di 
~mrresa do cultivos de yu,·a y tabacal en uno conoztJo además de la resolución Y al contado por razón del precio, y .debe 
terreno de la hacienda de Lrl Julia, de rescisió.n, para que se devuelva al vende- abonar los doscie~tos setenta m·il pesos que 
propiedad del señor Mann ... l A. Vergafa, dor la cosa vendida, y consiste en la cláu. quedat:on porl}ue de de~·eeho se veí·ifica la 
ubicada en el Distrito de Bugd pues esa . sula de r~troventa. Por el pacto de ret~o- coofu-.Ión que proLluce ¡guaJes efectos que 
em pt·esa rné la vendió Verg'lra por esa es- v~ ~a, d JCe el artículo 1939 del Código_ 1 el. P,ngo, sf'gún el artículo 1724. d.e~ Código 
critura por la suma de tresciento3 setenta 1 Ctvtl. ·1 C1vd. Demando las costas del JUICIO. 
mil pesos papel moned>t, de los cuales le di ~ 'El vendedqr se re~erva la facultlld de "Condicional y su b':lidiariamente pro-
cien mil pesos al contado, y doscientos recobrar .Ja cosa venrhrla, reembolsando al pongo también· deman1la de re~cisión del 
setenta mil pesos quedaron a plazos." co~praelor la cantidad determinada .que se contrato de vent!l de la dicha empresa 

"Dice la escritura en la cláusula cuarta: e~tlpulare, 0 en defecto de esta esttpula- agrícola por causa de lesión en&mne para 
, V , 1 d ~J ·¡¡ 1 l CJ6n, lo que le hRya ?astado la compra. que se pronuncie en conformidad con lo 

eJgara e ven e a aramt 0 e tota. 'Para entender b1en una cláusula de un que' dis¡.>onen los art.ículos 1947 y 1948 
de la empresa que se ha expre_sado, 0 sea contrato se interpretan unas cláusul~ts por d 1 Có r C' ·¡ ' 
lo nue ambos tenían en compañía· de bien. ' . . . e e Igo lVI ,~pues .rn.e. comp!Ometo a 
d '1 

1 1 . ti d í V ' d otrafl, estándose más a la mtenCJón de los probar en el curso del JUICIO que esa em-
o / 0 Jer a ~rople a1 r~ z a .

1
rgara des- contratantes que ·a lo literal de las pala- presa no vale ni la trigésima parte del pre-

p_:¡ s e usu d,.uctduar.abl" aradmt Vo por os bt·as.' (Artículos 1618 y 1622 del Código cío estipulado en la esúitura, pues al dec·-
·anos ..•. , que an o o 1ga o ergara a U il) · · · · · · · 'ó 
·entregar a Jaramillo terminada una enra- •V • to_ en un JUICIO f'~ecutivo '}Ue sJgu¡ con~ra 

··mada.' "Yo entiendo pues que hily pacto de re· mt Y. ~ontra mt .respetad<: parire, senor 
~ - tl'Oventa en la cláusula 4. a del referido con- Mart1mano J aram1llo, el seni)J' Vergara y 

· "D.i.ce más adelantes la mis~a . clánsul.a: 1 · · 6 "6 d 1 d . trato, y por eso vengo A pedir a a autortdad qne termm pot· revocac1 n e man a-
' Es condición de eRte contrato que si al judicial que haga ef~ctivo su cumplimiento, miento ejecutivo, ·se a valuó la susodicha 

vencerse los dos Bños .Taramillo tuviere obligando~al sE"ñor Manuel A. Vergara a ·empresa en diez mil pesos papel ,moneda 
un tabacal o yuca sin acabar de coger, que me reembolse previamente el precio plus rninusve, v eso por peritos nombrados 
Vergara le concederá dos o cuatro meses de la venta y que reciba la empresa que en parte por Vergara o su apoderttdo y en 
más de plazo para terminar el u3ufructo, me vendió. Mas corno el artículo 270 del Pl!rte por el señor Juez que conocí 1 en ese 
durante los euales pag·ará Jaramillo un Código Jud!cial me pérmite proponer sub- juicio. 
arrendamiento rnensual de clos mil pesos sidiaria y condicionalmente otro remedio ''Por eso propongo (como lo anuncio 
.parel moneda (sic);_vencida la prórrog11, si para el caso de que la demanda pl'incipt.l ante'!) t~mbién demanda subsidiaria y 

.la hubie~:e, las propiedades raíces ocupa- no produzca el f'ftlcto bu~cado, ocurro a la C'lndicionalmenté co!ltra Manuel Antonio 
-qaa por las plantaciones de la empresa,. rescisión del contrato por causa; de lesión -Vergara, varón, mayor de· edad, casad'? y 

o 
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ecino de Bu
0
ga, pues vive en la hacienda dose a las accion~s promov.idas por elde~· 1 no debí~ _eJ vet;t~~dor restituir la,. part_e qu~ 

de La JuUa que se. nombra en la escritu- mandante, negando ln mayor parte de los del precw rem~w, que es lo que cons~
ll'a, para que en sentencia déflnitiva se de- hecho9 en que se apoyó, y· aéeP,tando ~~- tuye 1~ pre~enstón d_el !demandante, mas 
ciare rescindido el contrato de venta de la gunos de. eHos. que son los mismos .q~e la de que no está obhgac:~ a pagar al de
empresa agdcola (contrato que expresa la resultan de los coo~ratos que reza la escn-. mandado e~ resto del precw, cr,eyendo que 
escritura 253 de veinticuatro de junio de tura b'lse del pleito. lR dev?lum?n de ~as ~nc~s f!,liCes a] 'len
mil novecientos catorce, Notaria de Buga), El J L!,Zgado de pdmet·a instancia lo falló, dedor, 1~plwa la- resti~uct6n de la par~ 
¡pronunciándose. esa rescisión por causa de declarando que no hay pacto de retroventa d~l pr~e,cw pagado por la venta Y la eh
]esión enot·me porque el justo precio de en la cláusula cuarta de la escritura ante- miDac10n de la otra parte. 
IBS!t empresa agdcola es con macho inferior dicha, y que no ha lug~:~.r a rescindir el c?n- Como consecuencia de-l concepto erróneo 
21. la mitád del estipulado en la escritura. trato que ella contiene por caus~ de lesión del recurrente, de que hu ~o ;;·acto de retro-_ .. 
Al pronunciar la rescisión, se servirá el enorme, agregando la condenaCión de cos- venta. en el contra~o .. refendo, ale~a que ha .. 
aeñor J·uez hacer las demás declaraciones tasa cargo del demanriantd. ocurndo la con-!hci6n. resolutona de _lm 
que emanan de la. ley. l , Apelada que flle por el demandante la venta, ;¡ que. en, la retroventa no está obh-, 

"Demnndo también las ~ostas del juicio." sentencia que tal deeidió, el Tribunal Su· gado a rest1tu1r al vendedor los . frutos, 
El derecho que invocó nara esta deman- perior del Distrito J atdicial de Buga ~a ~o~- porque eso f~e lo que le co!llpró, ~ ~qne 

r- firmó por la qllle profirió con fecha vemt1- por e._sto ha vwlado la .se~tenc1~ l_os a1 ticu-
{la es el qtie en lo transcrito expuso, y algo nueve de enero de mil novecientos diez y los lo44 y 1545 del Cócbgo Ctvii. 
más que no es necesario expresar. ,7 nueve. M~s como no hubo pacto de retroventa, 

Los hechos en que apoy6 la demanda Cont¡·a la sentencia del Tr·ibunal inter- no ha lugar a e!'te cHgo. · . 
son P.'Stos : p t 1 T · b 1 t · ~ ~ puso recurso de caBación el demandante or cuan o e n ana son .Ancvtc.or 

'
1
Primero. Que Manuel Antonio Vergara, .Jaramillo Pérez, el cual se _ha tmmit!tdo consíderó ·que hubo ventad el u,;ufructo ~e 

vecino de ·Bu·ga, me vendió por medio de legttF-nente en esta 8uper·ioridad, y s~. ad· la empresa agr·ícola dicha en el contrato 
la citada escritura pública toda la empresa mite por ser leg~tl, y se procede a demdulo, que dio origen al juicio, elrecurente :dirma 
de cultivos de yucas y tabacal sobre la 1 mediante las consideraciones que siguen. que violó los artículos 823, 824 y otros del 
hacienda de La J~tlia. · • El recurrente sostiene que la sentencia Uódigo Civil referentes al derecho de usu-

"Segundo. Que en este contrato se es- 1 acusada violó los artículos 1939, . 1544, fructo, por·que ese contrato u_o tiene 1 as con-. 
tipuló el pacto de retroventa. diciones características del usufructo. 

"Tercero. Q11e yo di cien mil pesos papel 1545, 82l3, 824, 825, 83 '1, 835• 836• 837• En el supuesto de que no las tuviera, 
moneda al contado /por la venta, V dos- 848, 1618, 1849• 644, 756 Y 1620 del Có- de aquí nada resultada f.Jvorable para el 
cientos setenta mil, tambiéu de papel mo- digu Civil, con relaeión a lo pedido por el demandante, porque lo que se requería 

d 1 · demandante en las acciones principales, y ne a, quedaron a pazos. . para que prospel'ara su prime1·a acción 
. "Cuarto. Qne está vencido con mucho a la vez alega que la sentencia no tuvo en principal, era que el contrato dicho contuQ 
e1 término fijado para que se verifical'!!, la considei'ación.las pruebas con que se com-, viera otro de retroventa, el cual, como ya 
~etroventa pactada, o sea de dos año13 con- plementa l<t escritura base qe este pleito. se vio, no aparece en la escritut·a respec-
~ados desde el veintici'nco de abril de mil" Asímismo, afirma el recorren te que violó ti va, fuera de que' el recunente acepta~ 
:novecientos catorce. la sentencia a~usada el artículo 1947-, del sPgún arriba se expuso, que no debería los 

"Quinto. Q11e yo no tomé en arrenda- CólJ!go _Civil, rehi1tivamente a la acción frutos de la empresa agrícola, porque él 
miento la empresa. subsidiariH, más loBartículos542 Y 5_43 del los com~r6 a Vergara, es.decir, que tuvo 

"Sexto. Que el señor Vergara no se ha Código J udichtl, y que incurrió en error el usufructo que en este punto niega. 
apersonado conmigo .a verificar o llevar a de dPrecho en apreciación 'de la prueba Parece que el recurrente acusa la sen-
e:fécto el pacto:de retroventa atendien<lo al pericial. '·- tencia recui'J'ida, de haber violado losar~ 
contrato y~a la carta de invitación que le Para formar me,jór juicio del sentido del tículos 1618 y 1849 del Código Civil, en 
dirigí el dla de esa fe?ha, y an ... tes bie_n me confuso alegato' del recurrente, en el cual la interpretación de la cláusula cuarta de 
ejecutó para que le pag~ra los dosCientos funda el recu¡·so, es indispensable consig- laconsabida. escritura, porque no se pag6 
setenta mil pesos, repugnando el pacto de nar pi·eviamente que el Tribunal se~ten- derechn de regi1-tro del contrato de usuQ 
~t.trovent~t. , ciador se apoyó para negar las accwnes fructo de las fincas que Vergara habím 

''Séptimo. Que en la ejecución que llevó principales del demandante, en que la es- aportado a la asociación con Jarumillo Pé
l!lontra mí el señor Vergara la empresa agrí· critut'a que éste tt'»jo para justificarlas, no rez p~ra la empresa agrícola, .porque ias 
cola que me vendió fue avaluada en diez contiene, ni expraso ni tácito, pacto de re- boletas que se iDsertan en esfl. escritura se 
mil pesos papel moneda, más o menos. - troventa, pues juzga que el contrato que réfi~ren a dos veutas y al usufructo materia 

"Octavo. Q11e la empresa total que me por el rlemandant,e se pretende que hubo, del contrato de venta entre los d.ns. 
vendió Vergara y en la cual se asoció con- fue de usufructo por· dos. años Y cuat~o y no obstante, b,lstaría que se hubiese 

· nr:igo mi padre señor Martiniano J a1·amillo, meses, ·de la empresa 11grícola que tenían pngado el derecho de rt>gistro por el con
no v11lía ni la mitad del precio estipulado, Jaramillo Pérez y Vergara, para cultivo trato de venta del usufructo de la empresa 
es decir, su justo precio es infarior con de yuca y tabaco, y a la cual pertenecía el agrícola, hecha por Vergara a J ~re.roHlo 
¡p.ucho a 1~ mitad del precio estipulado en usufructo de a na castt con su solar Y el Pérez, para desvanecer e~te cargo, st los ar-

1 el contrato de venta que contiene esa es· áre\ deL tHreno necesario para los cultivós, tículos citados por ~1 recurrente tuvieran 
critura. los cuales biene~ eran propios de Vergara, con ello alguna relación. Y si ·no la tieuen, 

''Noveno. Que Vei'gara no se presta a y conceptúa para negar la acción rescisoria entonces eso del no p11 g 0 de cierto. derecho 
ningún avenimiento de este asunto, aunque poi' causa de lesión enorme, 6el mismo de registro, sería una afirmación que no se 
)e d1 oport!lnamente las b3ses má.., honradas contrato sobre la empresa agrícola, que no sabía qué arLículo sustantivo violara. . 
y satisfacto1 ias, coi'llo se debe procedet· en- se probó cuál fueru: su j u:sto precio al tie,m- Presenta t1 recurrente confusamente 
tre caballeros. po d~l contrato. . · como violados los artículas 756 y 16~0 del 

''Décimo. Que yo soy hoy dneño exclu- E\~recurrente ah"ga que se ha vwln.do el Código Civil, porque no se expresó clara-
sivo de los dos derechos de usufmcto y de artículo 1939 del Código Civil, que de- mente en la cláasula cuarta do la antedicha 
¡¡¡uda propiedad en que Vergara dividió fine el pacto de .retroventa. escritura, que ~e constituía usufructo sobre 
cuando contrató conmigv. · .IPero como el 3entenciador estimó que la las fincas en que estaba la empresa 11grí-

"Undécimo. Que al vende1·rne Vergat·a cláusula cuarta de la escritura citada en Ja· cola. A este respecto ya se dijo que lo in· 
]a empresa agrícola no la alinderó como demanda no contiene tal pacto, y no se ha teresante es qne hubie1·a h>tbiuo pacto de. 
aebió hacerlo en cumplimiento de la ley. demostrado que sea et'l'ónea esa aprecia· retroventil, no que no hubiera usufructo. 
Yo pongo unos lindúos aqui solamente ción, y al contrario, de la atenta lectura El liño h-~.her,.. 8 tom>~do en consideración 
para satisfacer el precepto h:grtl (;trtícu lo de esa cláusula se ve que en -ella no se es· en la sentencia las pruebas que elrecUJren· 
289 del 06digo J11dicial), pero son los que "tipuló qne había lugar a retroventa, pues' te dice complementaban la escritura ec re
yo he conocido.'' lo vendido por Verg~ra a Jaramillo Pét·ez :ferencia, como la de que el Juez Pntregó 

En los autos aparece que ha intervenido fue el derecho de usufructo por dos áños en la sementera objeto del contrato a Vergai'HI 
en pro de la demRnda Martiniano Jara- la propiedarl raíz en que estub~t la empresa por petición de éste, esto nada arguye con~ 
millo, parece que por haber sido socio de agrícola, vencidos los cuales Y ~'lsta ~uat.ro tra aquéllR, porq11e con pt?e.ba·s como ésm 
Jaramillo Pérez, ,para la compra de la em- meaes más debía volver· esa propiedad a Ver- no se demuestr·a que hu oJera retroventa. 
presa agrícol~t·dic.ha m Vei'gara. gllra;el preci:> estipulado fue pudo que usu- en el contrato f¡_;ente de este litigio. . 

El demandado, primero, y su apoderado, ft·Mtuara. el comprador, no por la co~a usu-. . La violación del artículo 194;7 del C6. 
deepués: contcstsn·on 1& demandm, oponién- ft·ctuada, y por lo mis~ó al devolver é:)ta digo Civil, invocad& por el r.ecun.ente, J~ 

o 



de~i;va. .de que la sentencia negó la resc\si·ón 
delcqntrat(¡b- de venta en cuestión, sin em
h~rgo de que e~:~tá probado con peritos que 
·io vendido por Vergara a Jaramillo Pérez, 
¡oor la tántns veces dicha escritura, valía 
$ 480 en vez de $ 370,000. Pero como el 
sentenciador se fundó para ello principal
mente en que el avalúo de $ 480 no se re
fiere a la ép'oca de la venta sino a otra pos· 
terior, no se dio la prueba coufvrme al 
mismo artícrilll. Por tanto no .se violó. 

]finalmente, al cal'go del recurrente al 
·sentenciador, de que incurrió en el'ror de 

derecho en la apreciación de la prueba 
dicha de pel'itos, por no haberle dado la 
fuerza que dice tiene, y que violó los ar· 
tícn-los 542 y 543 del Código Judicial, se 
observa que no erró, porque la prueb1l peri
cial' i.lo se refirió al tiem¡.o de la venta
mencionada, corno lo exige la ley, 

En atenr~ión a lo que se ha r11zonado 
h11sta .aquí, son iufundados los motivos ale
gados para el recurso de casación. 

Y por ello, la Corte Suprema, ad miois· 
t.r:ando jrBtieia en n'ombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no 
ha lugar a invalidar, y uo invalida, la ~en
tencia dei Tribun11l Superior de Br1ga 
atri b:l ex pre~adH; si o costas por no ha,betae 
causado. 

N otifíq u ese, <:!ópiese, puhlíq u ese en el pe· 
riódico de la Cort~ y devuélvanse los. autos. 

MARCELIANO PULIDO R- TAN

cRxoo N ANNETTl-DWNIBIOARANGo-J osÉ 
:MIGuEL ARANGo-JuAN N. MÉtm~<:z-GER· 
liiÁN D. PARDcf-TeófUo Noriega, Secretario 
en propiedad. 

([]otre Suprema de Justicia..,.Sala. de Casación. 
B·,gotá, cuatro de marzo de mil novecientos veia
tiuno. 

(Magistrado ponente, ctoctor Tancredo Nannetti), 

Vistos: 
Ti moteo González, en su propio nombre y como 

reprtscntflnte de loe menores !!}dilberto y Be~ 
larmina Goozál~z. dem::tndó por la VÍR> ordinari¡¡, 
ante el Juez del Oircuito de BGgotá a Betsabé 
Go¡¡zález, casada con Antonio CelitJ, y a éste 
l!ln- su condición de cesionario de Jos derechos 
de Oarlota Goozá.lez cte Arévalo, para qae con 
citeoión de estos tJeñores se decidiese por S;:!n· 
tencia defi~itiva lo siguiente: 

"a} Q 1e son nulos y, por tanto,·carecen de va-~ 
lor alg-uno lps inventario,., avalúos y partición 
de bienes que figuraron como de 111 sncesión de 
la señora Pilar S~~>laMr de Goozález,, sucesión 
qu1.1 !!e siguió ante el señor Juez 6.ot-del Oircuito 

' de Bogotá, y cuya- partición se aprobó po'r ·sen
tencia de tal Juzgado, de·fecha trein,ta de sep· 
tiembre de mil novecientos siete. · 

•·b) Que en consecuenci~ deben rehacerse los 
inventarlos y avalúos lle los bienes d~ la !lUCP
sión de 111> señora Pilar S.tlazar de GonzáiPz, 
lo miemo q1;1e la partición de esos bienes, y de 
clararse cancl:lladas l~~>s inscripciones que se hicie
ron. en la Olioinf1 de R~gistro de Bugotá, con 
motivo al juiflio de s11cesión que s~:~ s~>guh1 ante 
e! Juz~;raclo 6 ° de Bogotá, a que u:.e he n:ft~rido. 

"e) Q te en lo~ in veo t ~riu~ y ~valúo" 'de los 
bie!Íes de la sucesión 1l1~ la señora Pilar s~lazar 
de González que se siguió aute el señor Juez 
6.o del Oircnito de B >go'á y en la particiót~ que 
~n ese juicio se verificó, se emplearon por los 
dem11odatAos medios delictuosm:~ coutra mi, coil 
fnerzá mayor, dolo, suposición de mé titos en 
mi contra, y de ese modo se me quitaron mis bie· 
nes propio!!, los que me correspondían porga. 
n¡¡,nciales y como heredero testamentario de IR> 
señora Pilar S11lazar de Ganzález, y nie hicie
ron pagar lo que no debía. 

"d) Que ~n los inventarios dicho_s·se incluye. 
ron bienes que no eran de la suc~sióo, especial
mente supuestos fmtos que, según Jos mismos 

. ' inventarios, se supuso babhm producido los bie
nes que ·se inventariaron como de la sucesión, 
j¡'rutos que sin mi consentimiento ~e afirmó que 
yo los debla. 

. "e) Qae Jg, partición de los. bienes de l~r> suce
sión de la señora Pilar Salazar de González, no 
se, hizo de acuerdo con el inventario delictooso, 
pues el p:utidorsupuso deuda.~, aumentó otras 1 
contra J¡¡, sucesión, ca.lculando deudas por apro
ximación, se alteró el valortle los bienes y habien·. 
do menores de edacJ, se adjudicaron bienes rllí
ces o se separaron par11. ese tf.,cto, y no se ex
pres:l qué se hací~ con esos bienes adjudicados 
para ese pago de deudas, todo lo cual hace nu
los los invt;ntariog, avalúos y partición de los 
bienes de la. señora Pilar S ilitzdr de Gon-
zález. . · . 

"/) Que son de propiedarl de la sucesión de la 
señora Pilar S &lazar de Gonzá!Pz, de la socie
dad conyugal entre la exvr"sada. señora y el 
sascrito, sociedad que aáu no se ha liquidado y 
sucesión que debe liquidarse de nuevo, y. míos 
en parte, todos los b1eoes raíces, mneb!es y se
movientes determinados en los inventarios que· 
se verificaron el diez y ocho de diciembre de 
mil novecientos seis, en el juicio de sucesión de 
la señora Pilair Sal azar de González; exceptuan
do los créditós en mi contra que se snpusieron'o 
se hicierou figurar en los inventarios como que 
yo los rlebía, por frutos, eta., etc., y esos bienes 
deben entregármelos los demandados dentro de 
los terminas legales; y los linderos de talé"ií"~ie
nes raíces están en la copia de ta.les inventarios 
y partición que acompaño; linderos que apenas 
reproduzco para no hacer tan lHga esta de
manda." 

Para _el caso de que no se acc11diese a: la. soli
citud anterior, pidio Re deuretase la rescisión de 
la partición de los bienes de lll. sucesión de 1a 
señora Pilar Salazar de Gorizález por lesión 
enorwe, pues que no sólo- fue perjudicado en 
más de la mit<hd de sn cuota, sioo que M le 
quitó por los demandll t,¡s tojo lo qu~ le corres
pondía como gananci~les, por bienes propios y 
como ht~redero de la señJn\ Sa.laza.r de Gon-
zález. -

P1dió también que se hiciPse la. declara<.lión 
subsidiaria de que no debe a la sucesión expre- · 
sada las sum~~>s que se hicieron figurar en los in
ventarios C!Jmo deudas suyas, y que, p(\r tanto, 
es i!tdebido el pago de dichas sup,lestas deudas, 
verificado por medio de la partición, de mane
ra que le asiste dereebo para repetir de los de
mandados talAs sumas, y éstos eRtán en la obli
gación <le devolverle Jo indebidamente pagado. 
Funr~ó esta demanda en varias disposiciones 
del Oolligo Oivil, y en los hechos siguientes: 

''Primero. Soy cónyuge legitimo de la s~:ñora 
Pilar S,tlazar de Gouzález, v~cina que fue del 
Munici-pio de Usme, y soy su ht>redero, flegúo 
el testamento que acompaño de f~:~cha vein
tiuno de marzo de mil novecientos cinco, otor
gado ~~>nte el señor Notario tercero de Bogotá. 

'•Segundo. Aún no se ha, liquidado la sociedad 
conyugal que exietió entre la señ.ora Pilar s~
lazar de González y el infrascrito, y no se me 
han entregado los bienes que me corresponden, 
según la liquidación que debe hacerse. -

'Tercero. Soy representante IPg,d de m's des
cendientes legítimos menores EJilberto y Be
larmina González, como lo compruebo con las 
partidas ?~1 _estado civil que acompañ.o¡ y du
rante el JUICIO, como prueba supletoria, comple· 
mentaré las partidas que no han sido ball~das, 
según los certificados ,del stñor Cura de Usme. 

•'Onarto. Los demandados, ·para poder dt>a¡.o. 
jarme~de mis bienes, e':ita r que me defendier!l. y 
bace_r !1 su acvm~do los in-ventarios, aval~~l:l y 
partiCIÓn de !011 lHt>nes de la SUC~Sión de lB seño 
ra Pilar Salaurr de González, dieron o hicieron 
dar contra mi un tlennocío ca.lumnios'o, impu 
tándome el flelito atroz de qu~:~ yo babia dado 
muer.t~ a mi propia hija Oarlota; de ese modo 
me hiCieron reducir a prisión y m·ientras yo me 
def~:~ndi ante el señor Juez 1. 0 Superior deBo 
g.otá y se me absolvió, adelanta_ron y termina
ron el juicio de sucesión dicb'o ·y se me hizo 
figurar· como deudor de la 1:mcesión por frutos 
supuestos, y para pagarme m1 !Jaber se me ad
judicaron la~ deudas sopuest&li contra mi y se 
me despojó db todo de la manera más iof&.me 
y dolosa cor.ocida, y· no pude defenderme de 
ese dolo y fue¡z,¡, mayor, y~{wr mi 1gnoranciay 
e! est.ado de áuimo en que quedé despué.:~ del 
juicio criminal que se me sigu-ió, en términos 
que creí perder el j nicio. . 

. "Quinto. En los inventarios y partición de. fos 
bienes de la sucesión de la señora Pil~r Sala-zar 
de González se inventariaron y par ti ~ron bie
nes que no eran de la I'Uct>sion dicha pues 
mient.ras no s.e liquidilra la socie1iad cOJ:yngal 
conmigo, no pbdi~~> saberse qué bienes eran de 
la sucesión, y los frutQs, en el supuesto f~lso de 
_que hubieran existid~; percibidos después de la 
muerte de lB> cau0ante,. pertenecerían a quien se 

le adjlldicmi'm ·tal biso, pero- tales Jlrntos-li.'e&lss Cii> 
snpuestos no 800 biene& de 1& sucesión. . 

"Sexto. Oarecen de causm las deuda.s que a® 
me imputaron o atribuyeron en los inventaiioQ 
de los bienes de la suc~sión de 1!11 señor~~> Ptla.w 
Salazar de .González, pues yo no reconozco nñ 
debo las sumas que allí se dijo d;:~uía a la Silo 
cesión, y por t~~>nto es indebido el pago que poli' 
medio de la partición· a que me he yeferido se 
me obligó a hacer, contra mi volunt~~.dl, contrm liD 
justicia,. contra ia ley y la moral, y los demano 
dados deben devolverme lo así pa.gado indebidmo 
mente. 

"Séptimo. El jucif) de !!ll!Cesión d-e la, señorm 
Pila-r Salazmr de G<Jnzález se siguió con todo¡¡¡ 
los vicios de nulidad citados, ante rd St:'ñor JneB 
6.0 del Oircuito de· ·B •gotá y Re protocolizé, 
ante 'el s~ñor N otario ;)." de Bog(J tá por med :o d® 
la, l\Scritura número setenta y nueve de fechiD 
doce;• de febrero de mil novecientos ocho, y le 
p~~>rtición se aproOó y li'egistró y los bienes se, 
adjudicaron cast en su totalidad a los demomc 
dados. · 

~ Ü<ltavo. La partición no se hizo de acuerdo 
con el tPstamento de la señora Pilar Salazar d0 
Gonz~lez, ni .de acuer1lo con los supuestos imo 
ventariL·S hechos ad hoo por lo.-1 demandadoa~ 

· hubo o se incurrió por el partidor en erroreQ 
esenciales, se supusieron deutlas no reconoci.. 
d11>s, se alteró el valor de los bi~nes, se adjudi· 
caron ose (lesti·naron bienes ratct~s para el pagG 
de deudas, y no se dispuso la manera de hace!L' 
el pago de las deudas con esos bienes, ni quiém 
debía hacer el pHgo, etc., etc. . · . 

"Noveno. Por medio de la partición de los biSo> 
nes de la sucesión de la señora Pilar Salazar·d0 
Gonzá.lez se me privó de más de la, mitad de mil 
cuota que debía corresponderme en. esa sucesión9 
ya 'por bienes propios, por gananciales y·comQ 
hereQ.ero de la ·expresada señora, pues lo que 
se me adjudicó carece de valor comercial, y esQ 
pecialmente se me pagó con créditos tmpuestoe 
contra mí, sin ser yo deudor de la suct>sióu, lo 
que equivale a no haberme adjudicado biene§ 
o haberme excloído de tal sucesión o haberme 
arrebatado mis derechos. · 
· ~·Décimo. Es indebi!Jo o hay pag,o de lo nQ 
debido en la partición de Jos bitnes de la suca
sión de mi citada esposa, puesto que sin dl;lbe!L' 
yo sutn~ a"tguoa, se me hizo pagdr lo que no 
debía.." · · · 

Oontestaron la demanrla los reos, negando em 
sn mayor parte loa hechos y oponiendo las ex. 
cepciones de cosa juzgada, prescripción y·fa.lt~r> 

. de personeríe, en el demandante. 
El Juez de primera instancia fc:tlró así la con~ , 

troversie,: 
61 l,o Está probada la excepción de prescripcióiiD 

. respecto d~:~ la nulidad· de los invent~triofl, pero 
no lo está para lo demás que se ha alegado. 

''2. o N o están probadas las demás excepcio~ 
nes. -

"3.o Absnélvase a los demandados de Jos de 
más ca,rgos de la demanda." 

.El Tribunal falló a~;1: 
"Primero. Declárase reseiodirla con motivo 

de lesión enorme causada aTimoteo González eu 
más de la. mitad de su cuota, la parttción dé 
bienes practicad~~> en el juicio mortuorio de Pilar 
SaiHzar ·de Gonzált:'z, que curt:ó en el ~uzgadG 
sexto de este Circuito. ,., 

"Segundo. Declárase.qne Ti moteo González no 
debía a la mencionada sucesión los créditos-que 
por denuncia de otro se incluyeron en su con~ 
traen el activo de los inventarios; pero esta rle. 
claración no aprovecha aGonzált>z sino en cuan· 
to a los berederolil Oreacencill>, Rafaf\la y Bets&· . 1, 

bé González les quepa en tales créctLos 11 pro· · 
rrota de sus cuotas; de manera que las rednc~ 
ciones o restituciones a que baya Jugar· no pe. 
saráu sobre los. demás int~re8ados. · 

"Tercero. No están probad-as las excepciones 
propuestas. 

'·Uuarto. Absuélvese a los demandados de los 
demás cargos de la demandfl. 

'•Quinto. No se hace condenación en costas. 
" Queda, así reformada l~~; sent~ncia recurrida,,ll' 

Contra e~te f<~~llo interptHitlron recurso de cm
sación Jos demandados, y como es admisible, d& 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 149 de 
la Ley 40 de 1907, es el ~aso de resolverlo e-m 
el. fundo, y a ello procede la Oorte, mediante lag. 
consideraciones siguientes: 

Alega el recurrente la primera causal de c21 .. 
sación ysostiene que el Tribuuil.l ha violado e! 
articulo 139~ del Código Civil, por cuanto al diB• 
cretar la reacision de la partición por lesióm 
~norme, fundándose en nn llUevo avalfio de fo&
bieneil, desconoció la. fuei:zl\ obligatoria de • esm 
disposición, qó.e manda al partidor practicar 111). 

o 



liquidación. y distribución del haber lier{lu:iitmli.'io 
00bre la base de la, taGil.ción pnctic~r><is, por log 
¡peritos en el juicio mortuorio, únic~ vigente en
tonces y a,l presente. 
. Oonceptúm que con ocll>sión d~l qnebranta
miento de. este artíonlo el sentenciador incurrió 
QU! un ell'ror de hecho que apa.rece con evidencia 
~n los autos, al apreciar el dictamen pericial so· 
n>re avalúo de loG bienes de lm sucesión de lm 
aeñor& Pilar Salaza.r de González, y consiste All 
0rK'or en hlllber acogido ese dJCtam~n y f;f.llarto 
~e acuerdo con él el pleito, prescindiendo del 
®Valúo que de ta.les bienes se ltizo en ei juicio 
de sucesión, avalúo q¡¡e está vigente por no ha
ber sido tachado en la oportunidad y forml!. Je
gmles. La evidencia de éste error, agrega, resul· 
iia. más aftn, si se tiene en cuenta que el deman 
danta atacó los inventarios y av&lúos de los 
bienes de la referid~~> sucesión, por fuerz~~> ma 
yor, suposición de créditos, dolo, etc., y no pros
peró su acusación, y~~> que fueron absuelt911 los 

" demandados de ese capitulo de la demanda. · 
OoalO consecuencia de est ts ii:Jfracciool3s, afir

ma el autor del recurso que el TribunR.l violó el 
~wtlculo 1405 del Oódigo ·Oivil por errónea e 'in 
debida aplicación al caso del pleito, porque si, 
como se deja demostrado, esta. dispo8ición s~ re
lllere al perjuicio que cmfr~t> el asignatario en mé.s 
de la. mitad de su cuota, si a Ti moteo Gonzátez se 
Re liquidó y entregó l~r> que ma.tem§.tica.meute le 

_ JCorrespondla en la. sucesiéu de su· mujer, señora 
Smlazar de González, si estaban vigentes Jos 
avalúos practicados en el'juicio de sucesión de 
esa señora y el partidor debía. ineludibh:lmente 
.tomar como base ese avalfto, es indudable que 
no hubo lesión, porque se llquidó exactamilllte 
na. cuota correspondiente a dich'> asign&tario, y 
fue indebida, por tanto, la aplica.oión d\llf'}lfo 
ticnlo 1405 del Oódigo Oivil. .. ·~ , 

Lm Oorte observa. que es exacto q1Ae el a.H.t<ftt'o 
13S2 del Oódigo Oivíl preceptúa que el valwde 
tmsación por peritos debe ser la base de la distri~ 
función de los bienes sucesorios que haga el par
([.idor, y esa regla obliga dentro del juicio de su
cesión a los asignatarios y al partidor, salvo que 
aquéllos hayli.n convenido legitima y unánime 
mente en otra cosa; pero de allí no sede,:~gdp_que 
~al precepto haya de observarse también eri la 
acción ordinaria que el articulo 14115" del mismo 
Código otorga. al asignatario pl'rjudicmdo en más 
de la mitad de su cuota. Precisamente ese per
juicio pueda depender, o de· erróneos o injusto6 
avalúos hechos por los peritos en el· juicio de 
sucesión, o de la ignorancia o malicia COil que se 
¡proceda por los asignatarios en los convenios 

. que celebren sobre el valor de los bienes parti
bles. Es claro, pues, que en el debate ordinario 
que se abre cuando la pa,rtición se a.cusa de 
IDnla por lesión enorm~.>, le sea permitido al· 'le
Gionado probar el perjuicio, estableci~>nr'lo -el 
justo valor de la.s cosas a la f.,oha rte la adl}ñdia 
~ación, para compararlo con el que les as!go!J\~n 
Bos inventarios. 

Pero arguye el· recurrente que aun en el an· 
puesto de que hubiera. habido lesión, no era el 
caso de declar.arla, porqne los bienes con que ¡¡e 
ne cubrió la cuota a. T1moteo González Mn en su 
mayor pa.-te bienes mueble!!, y respecto de ést()s 
¡¡o cuadra la rescisión por let~ión enorme, al te
nor del inismo artículo 1405 del Oódigo Oivil, que 
4ín su inciso primero Ee remite a la'l reglas de 
los contratos, entre las cuales está el artículo 3:¿ 
de lg Lfly 57 de 1887, que dice : 

"No habrá lugar a la, acción rescisoria por 
lesión enorme en la vent.a de bienes muebles, 
ni Pn las qne ~le hubieren hecho por ministerio 
de 1<~ justicia." 

. En cnnsecuf:'n~ia arm!'!a el f•llo por violación 
directa rlel artículo 14115 1lPI Oótli~o Civil, en 
concordancia con el 3J rle la L"V 57 de :.ñ·1 ci 
tacto. o • 

La Oort.Q o\.n;¡erva qne t-~i el arJkulo 1405 dt>l 
Oódigo Uivil dice qntl las particionts se anulan 
o se resmmlen de la rnitiW<t. mauent. y ~>egún las 
mismas l'eglas de los contra tos, eso ~<e rt'li.,.re a 
}!!,S cansas generales de nulidad o TPI!Cisión y no 
a las peculiares de ca.da cóntrato. Es obvio que 
una partición PO puede asimilarse a un contrato 
de compraventa, y por ello el mismo artículo 
1405· tiene inciso especia.l, que es el segundo, 
pa.ra determinar en qué caso se concede la ac
ción resci~:~oria por ca.nsa.de lesión en las parti
ciones, y es cuando alguno o algunos de los C•Ja· 

·signatarios han sido perju Jicados en más de la 
mitad de su cuotm. . 

Ahora bien: el artículo 33 de la. L<>y 57 de 
1887 no permite la acción rescisoria por lesión 
enorme en las ventas de bienes muebles, y ('SB 

disposición especial no puede enca.j~r en las par
tici me¡¡ qne difieren esencialmente del contrato 
de.compraventa. Y no podrí~ seli' de otra manerBI 

'si Ge tiene en ·cn~mtfl que en una. comnuid~d Qni
versal de bienAB, ran. vez 11e presentaría el caso 
d"' qme el acervo se compusiera AKclnRivamente 
de fincas raíces, y eutouu.;s 1~ a·:ción que la J¡_.y 
otorga Bl los p~rju1iiMdos en más de ia mitad de 
sn cuota sería c,Jsi megatoria. 

El dema.ndant-1 esta.o:e ;ió ttllmbiéll como acción 
subsidiari~ el que SE! tll'claras"' qut~ no d1-1t:>ía, a, la 
cmcesión de la l:!l'ño['a Pilar S.dazar d~ González 
las oumas que se hioieron figurar en 1os inventa
rios como deu.l 1S ~t~ su cargo, y q'le se tuviere, 
por tanto,_ como indt~bido el pago de dicha. sn
puest.as deudas, efe(:tu .. trto por medio de l.t. par
tición y se declarase que tiene derecho de repetir 
de los demanda,dos ·~se pago. 

El Tribana,l en el punto sogundo de 1& sen
tencia. accedió a lo pedido, en estos· término¡¡¡: 

11 Segundo. Declá.rase que T1moteo Go'ó~ález 
no debím a la meucionadRJ sucesión los cré1itos 
que por dt•ouncia d1' otro se incluyeron: en su 
contra en el activo de los inventario,;¡;. pero esta 
declaración no aprovecha. m González sino en 
cuanto a los hertederos Orescencia, R.tf.tel¡¡, y 
Beteabé Gonzá.lez les quepa en tales érédi 
tos a prorr.tt!IJ de SEl!'! cuotas; de manera que las 
de~ucciones o rest;itnciones a. que hay:t. Jugar 
no·r.~sarán sobre lo!! demás interesados.'' 

El recnrreute·acusa. esta declaración fundan. 
do eo )Rs cansa.les segunda y primera de ca
sación. Ex:pres!IJ que la petición anterior. era, a 
no du1arlo, subsidiaria de la acción res'cisoria, 
puesto que rescindida, la partición por los mo. 
tivos alegados eo la demanda, caducaba por el 
mismo ha :ho no nólo la partición.sin~>, .. )u.s in
venta~ios y avalúos y con ellos los crédjto~ in· 
ventariados, y, por tanto, sobra o es éxcesiva 
1& declaración que ss materia del apartf' trans
crito de la. senteoeim, y es el caso de la causal 
segundR> de Cl!lsación, por exceso en el f,.llo. 

lP'ero a esto se responde que si bien {IS cierto q a e 
los avalúos hechos en los inventarios no pueden 
subsistir, dad.!. la declaración de ser nuleda par. 
tición a cansa, de lesión enorme, y praV~a1ecen 
sobrs aqué:los los que sirvieron par& es,tabJe. 
cer en el juicio oJ~ttinario el justo valor de las 
cosaR, no pmsa lo-mismo con la. lista del activo 
y del pasivo de esos inventarios, puesto que los 
l>ienes que lo'3 constituyen v.arían '!lólo en lo to
ca.nlie a su apreciación en dinero. De m01~0 que 
la declaración de que se trata no es exce~Wa. 

JPor otro.couceptujuzga el recurre.nte que el Tri,. 
banal iocnrúó en la ~Pgunua causal de casacióo, 
y consiste en que e! Tnhunal pro u u 'JCió un R. fi,_ 
cl!ul!.ción de c~ráct;er negativo, aparente'meot~ 
contra la snoesión demandada, y en realiihld, con· 
tra los herederos i[JrescenciR, R~fael y(ff.·ts::~bé 
González, sin que Bsto corresponda a unw:acq•ón 
definitiva contra dichas S{'ñoras especial¡men
te, por Jo cual el Tribunal se salió de la deman 
da y f,¡,lJó extrapetita · 

Este cargo tampoco es fundado, Pn sentir 
de la Oort~.>, porque la declaración se hizo CJD· 
tra la suces;ón qut~ fue la demanda, y el Tribunal 
no hizo otra cosa q¡ue restrint!ir su a'ca.uce a de
terminados represe.nta.ntes de esa sncesión,JQ. que 
le erl!. permitido, dadas las facultades que le' con
fiere el artículo 273 de: Oódigo Judicial, y en 
atención a la dh•isibilidad de la8 obliga<:iunes 
que le impone la declaración acusada. . .• 

Por la primera cauRal también acusa el '¡{utor 
del recurso el ponto 3.0 d>l )¡¡,decisión del Tribu. 
nal, y se funda HO que éste incurrió l'n erru 
de hecho y de derecho al mpreciar la conf,..sión 
de lms señoras (lrescencia, Rafae~a y Bdsa· 
bé González acerca de que su padre no debía a 
J¡¡, sucesión de la señora Pilar S"lazu de . Gon 
zá)e¡¡ los créditos que se inventariaron en dicha 
sucesión. 

Sigue exponiendo que por las respuestas da
das ir> las pregunta~ dtll pliego de poHiciones se 
colige que al contl'star la cuarta, lo l:ricieron 
afirmativa,mente por f ti t~ de coro prensión, ,pues 
de todas latJ demás se deduce que la.s 11h!wlven· 
tes lejo!'l de asentir al hecho lle no ser T1moteo 
Gonzá!l'z ri:'Sponsa.ble de los referif\os cré'ditos, 
at~everau y aseveraron todo !o contrario. 

al e,precimE' 1& pri!P.ebm resultamts , de lmg rrespllilOO· 
t.as de Orescencia, Raf~elm y B~tsebé Gonz~lez ~. 
h ref.,rida posición C1llarta, ta,oto porque de W1ll~~ 
oerm indudable aparece que éstm.a no tuvieron iiil· 
tl3nción form!lll o deliber~da, de asentir a los ~ea 
cbos preguntados, cuR>nr.o porque no siendo estos 
mismos hechos peraona.lesde las absolventes, sino 
de nnm comnnid~d y orhrinari~ments elle! mismo. 
Timoteo G·mzález, preguntan te, ni hubo lm oon
fesión vista. y mcogida por el Tribunal, ni 1m proa· 
base creó en forma leg:~.l, como qne se p~et.er~i-

1 tieron disposiciones como la del artículo 4.58 del 
Código Judicial, razones-to1as estes qme con(ir-
man'los errores apuntados." ·· '·' 
L~ Oorte considiSrm : ~ • · 
1.0 Que la. pregunta a. que el autor del recur

so se refiere está concebida así : 
"t,Oómo es cierto qne '!'!moteo González no 

debe las sumas que se le !IJtri bu y eran debi>~. en 
los inveutarios dle la. sucesióu de 1& l'!eñ·JrRJ P'ilmr 
Sil!la?Ja.r de Gouzález, y eso-1 e é !itos u o tienen 
ca.nsa. alguna, Jo cua.l les consta m las absolv~m
tes, ni debim Trmoteo González ta.lee sumas 
fJuando se hicieron Jos inventario~~" r 

A esto respondió Bdtsabé Gonz~lez: 
"No es cierto qn(l Timot~.>o Gonzá,l('Z. mi ll!llli~ 

dre, debiera las sumas y cr~Jitos que se pusie..: 
ron an los inventarios." 

Poco más o manos en igua.l sentido contestm .. 
ron Orescencia y JRaJí;~,sla; y 

2. 0 Qr1e en vista de est11> contestación no pne-:
de decirse que el Tribunml incnrrierm en error 
de hecho evidente, pues si bien resu'ta no ta111 to 
incongrn.ente con las anteriores, de ello no puede 
cnnclufrs~ que se eqnivocars, mani8estamente al 
sentenciador al t\)m¡¡,r esta re~p1llesh au el sen~ 

. tido que sn texto indicm. Y en !manto al error 
de derecho basado. en el articulo 458 del Código 
Judicial, basta, recordar par& desecharlo qne,el 
conocimiento de no hecho; aunque ajeno, se re· 
puta como he~ho propio del conf.,sant~.>. En resn~ 
mPn, no aparece justi6cada la violación del ar~ 
tícul" 556 del Oódigo Judiciml qne Al recuuen.· 
te hace consistir en haberle dado el Tribu o :rol 01 
carácter de confesión a la respuesta que se dejm, 
ex-~ minada. 

Eu razón de lo eX.12!J.e!!.t01 la Corte Srnprema, 
en S ,Jade Oa~&ción, administrando justicim·,en 
nombre de la. Rt'pfiblica de Co!ombilll y pOli'.!ll!· 
toridadde Jm ley, declara que no es el caso de in
firmar, y no infirm i 1 la sentl'mc:a que ha. sido 
onjeto dd presl-'nte recurso de c~Racióu, profe
rida por el Tribun11.l Superior de B.,gotá el vein~ 
ti uno de noviembre de mil . novecie1111tos dieli: y 
nueve, y condeni!J a ·1a parte recurrente en las 
costas del recurso. 

Notifíqu!Íse, cópies~>, publíq'!~.>Ga en la Gadetm 
,J1Jdicial e•t.¡. aentenci¡¡, y devué!.va.se et t.llpe· 
diente al Tribunal de su origen. 

l\'1 AROELI ~NO PULIDO R.- 'l'ANOREDO 
NANNE1'T!-JUAN o. TauJILL') Aaamro-Jo
sÉ MIGUil:L A RANGO-JC.A.N' N. MÉNDRZ-GER· 
MÁN D. PARDO-Ttlófilo Noriega, Secretd.rio en 
propiedad. 

AU'l'O 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación,, 
B.ogotlí, veintiocho de jebn;1·o de mil ~ovecitn
tos veinte. 

Sil'ndo IH anterior pP.tición extraña al recurso 
de casación,. no ca.be dentro de él, por lo cu~! 
uo se accede a lo pedido. ,~ 

N otifíquese . 

lVíAROELIANO PULIDJ R.-N oriega, Seoretaa 
rio en propiedad. 

AUTO .) 

lPor-otra. part~>, ~:~grega el recurrent<.', los he· 
chos enunciados en la pregunta cuarta no Bon 
hechos personales de las absolventes sino he
chos concPrnientes a una comunidMl, origi•IO.· 
riamente ef.,ctnR.dos por el propio demaorlante, 
y, por lo mismo, n'l podían ellos ¡;er materia 1 
confesable por lúS abso'ventef! y mueho meno::~ 
en la f~)rma uegativll. en que fueron t>X:,JUestos en 

Gorte Supren¡a de Justicia-Sala, d6 Carwci6n, 
Bogotá, nueve de abril de mil novecientos vein.te. 

El doctor Tomás Solano pide revo~atoria dt-1 
&uto de veiutiocho de f ·brero próximo. pasadó, 
fundándot~e en razones qne pudiHau considerar~ 
se ai la Oorte conocierl!> de uu terceri!l iast.anci&. 

Qaiere compar11r t-l caso ~~>1 rle cesión del de• 
recllo que fuer~~> materia. rlel litigio o en virtúd 
del cual se puqiera hacdr oarte eo el juicio. 111. pregunta. 

Luégo con leos11. en el aparte si go.iente la 
acusación: 

''Oon motivó de 1& violación del cit11,do ar
ticulo 556, el Tribunal incurrió en 'error de he
cho y de derecho, evidente 11qué1 fD los aatoo, 

Pen no etl lo mismo. Y 11. !a Uo. te h~ resnel'to 
l'n va.rias oc.tsiones tener como parte a un iodi
vidn!> que ha·adquirido nu derecho en elssnnto, 
porque tal indiVIduo llega lll K'epresentar ~~>1 ce.: 

. dente. · r' 
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)lhr este caso lm Oode encuentrm on títolo que 
lm e.ntoríz~~> m decretar t~r>l representación; pero 
5gb no quiere decir que lm Oorte pudierm ªuto
!l'izar a formar un titulo que lnégo puede tener 
tal o cual efecto, incierto o indeterminado. 

· Por llil expuesto, no se revoc!f. el auto reclama
do; pero se oon'cede la apelación que en subsidio 
se interpuso. . 

.Paseo en consecuenci~~> estos autos al resto de 
lm_'Stbla. . 
· ·Notiffqoese. 

'1:-. -

]á[AROELiA.NO PULIDO R.-Noriega, Secreta· 
rio en propiedad. 

AUTO 

Oorte Suprema de Justicia...::...Sala de Oasación. 
Bogotá, mayo seis de mil novecientos veinte. 

.Vistos: 

El lloc.tor Tomás Snláno T., cilmo apoderado 
del Heñor Petlro A-. I:laU en el juicio SPguido 
por é~te cnotra. Rafael Ool!'rea y otros individuos 
de igual avellido, sobre exclul!ión tle la. mitad 
de un~ casa de loa inventarios de los bieoeH de 
IR> suce8ión del señor Mánuel S. Correa. solicitó 
del s~ñor Magist.rado &nl!tanciador en eHtos 
autos, qoe dé vermiso para que los Aeñores Ra
f!l.el Oorrea y Oristina Uorrea de Moreno pue
dan vender el derecho que teng'llo en IR. Cái<ll y 
para el registro de las escrituras respectiVl1S. 
El señor Magistrado sustanciador le negó la pe· 
ticiiín por anto de veintiocho de f~brero último. 

Ha.llieL.diJ pt d1do el solicitante r.:·v~caciún de 
e~.o~te auto, y _en subsidio que se le otor~aN 3Jlll

lb'C•óla d~ él~ se le conceu10 ésta por haLér:,ele 
nragado uqnélla. 

Por tmntó h~r>llegado el caso.de aplicai' el ar· 
ticilllo 122 de 1~~> Ley 103 de ·1890, y la. Corte Sud 
preme., en S~la de Oaa&ción, administrando jos· 
ticia, 4'n nombre de la· República de Colombia, y 
por autoridad d.e la ley, declara ejecutoriad~~> llll 
~entencia de que se ha ht>cho mención. 

Not1fíquese, cÓpiese,·pÜblíquese en la Gacet~ 
Judicial este auto y devuélvase el expediente 
al Tribunal de sn origen. 

MAROELIANO PULIDO R.:..._ TANOREDO 
NANNETTI-I}IúNIRlO Alf.ANGO-JfiSÉ MIGUEL 
ARANGO-JUAN N. MÉ:-lDtZ-GERMÁN D. 
PARDO-Teófilo Nov,iega, Secretario tm pro
piedad·. 

' DILIGENCIA DE VlSITA 
- .1 ... ' 

COHRE'Pe>NDJENTE AL TIKMPO TRANSCURRlDrl 
•j 

DEL 21 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 1921 

En Bogotá, a primero de a.Lril d~)hil 
noveeientns veiot.iunn, d B"'ñor Presid·eHie 
dé JP. S:ila de Nt'goeios .Generales . ae-la 
Corte Suprema de J ustil'ia se eonst.ituyó 
en Ja ,$ecrt'tai'Ía de la mism.~, eon el fin de 
pn.w.tÍflll.t la visit.~ r.,g!llmPotaria ordenada 
por el.:Hrtkulo 7. 0 ele la LPy lOO de 1892. 
y co~r~Sf•Oildiente ül tit;mpo trnoscurrido 
del·re.it•tiuuo de enero al tteÍ11t,a y uuo de 
malZil deJ tño eo curso. 

Pqe:,~tvs de presente los lihrüi'l que se 
llevan en IR Oficina y ks cuadros formados 
en ell~, se t-xarnionrou~cy de su estudio apa
ree .. ,~ue l(•s asnntoN q11e cursan en Ja Sala 
sufri~·JJ.n el movimieulo que se expresa en 

.J?a1til decidir lo conveniente se tiene en eonsi
d®ración que l~r> Oorte conoce solamente d't>l re
.cu•·so de cal>!ación, y que la solicitntt del doctor 
Solano T. se refiere u.on puuto comvletam .. nte 
e:rrtraño a ese reeurso, p~r lo. coal no le cotnpPt.e 
m esta. corporación conceder el permiso en n fe· 
rencaa. 

· flegui"dá. 

A la ra~(n que en apoyo de su pet.ieióu aduc~ 
el apt'laute, dlj (}ue la Curte 110 11f.or:ía nt-gar d 
p~_rmil!o JJl<Ta poner la nota de Ci'Sión ~le u o. eré· 
dito ~u tll titulo que se ludiara eu Jos auto~<, y 
ila que> un podia rebu~ar una 1.Wiieit.ud de Ot'B· 
glose, se obtterva: 1.0 , que Jo relativo a la eu!i0n 
ti~ne rPiallión con la St(mela. del recurso de ca
SI>\C:ón, J.llltllto que tiende a iutrouucir variación 
en IR> per~<uueria de los ;;ti~anteH; y 2.0 , que el 
.det~~luse se debe demt:tar por lo .. Mllgi~;trados 
o Ju'!Ct,.. euaudo se ies iJÍd~ (attlculo 335- LPy 
105 de JtJ!)tl), P•;r lo qu'3 Etl ve que t>Btos casos 
no son llÍaálug •• s al ·~ue ocurr;"J hoy con la. solici
tud dt>l doctor Sohúa,, 1'. . 

Por ntra paa te, aun eu el so puesto de que 1m 
Vorte fcteEe eumpdt•utP pa1 a otorgar el p~rmiso 
de que ··tl luua, la HoliuitiHt ha deiJiflo hacert:~e 
por J~s Vtrtladt:r(tS iuí:~;:o(~Bados eu la pretendida 
venta, y UC'-fJOf el. di·~t::!: Solauo, quitu 110 tiene 
¡perllOHt'ria para el eft-dc, 

Por ta11to, ia Uorte S11prerna, admínit:t.rando 
justicia .-n uornbre de )q, Ue~-tública y poi' anto
:v:idad dl'l w, lty, cmlflrm'i el auto apeh·ulo, !liLJ 

C08ta¡,¡, f;"r IJO haht'r.,e Cll\URado, 

N.n.tftqtJtt!tl y vuelva.o los autos al s~ñor i\la
gist r<' ,¡u !'.lit' tanciallor. 

JOS!<) l\i W U fi~L .AR.A.NGO-IlH:•NIBW ARAN· 
Go-.1 r AN N "\fÉ~DJ<:Z-TANORED«; NANN~TJ l. · 
Q"h~RMÁ:-~ D. PA~DO-Tenjilo _.Noriega, Stuil:'.ta · 
rio ~n ,.rl)(llt!dr:Ui. 

I[Jorte Supre-ma de Juatima-Sala- de CasPci6n. 
JB,.g .. •ti, rl1ez y otho de _m-&rzu de mil norec;en
toc venttt'U'IIO. 

.(Magistrado ponente, doctor Nannetti). 

;Vistt•s: 

En .... jnicio ordinr.río 8Drgido por baberMI-I 
opu""'" luH intereliaolos a la. divJAión pedida por 
.liD1lé.u O•·hJa del torreno de La Jagua, 8ito t>u el 
oorr<-gliHh-llt.O de Payaudé. del th<trltolle s-~u 
JLnis. Pll el 1'olima, intl·rpnt~o Ocboa recurso d" 
QlllllaCifiJJ contra la Benteucia de t:~e¡:runda iustau
cia l.lfiJJferidl~ por el Tril.Jnual del Tolima el ca
torce de BPptiembre de mil novecientos winte. 

Recibidos tus autos en esta Corte han corrido 
n)ás de 1:1esenta dias útiles, sin que el recurrente 

~l!!~J a_ 1:1u_miuistrado pap~I 01 hecho ges_tión a_lgu
na para darle corso al negocio, se~úo informa 
elsefior Stcretario. 

Lib·ro de upa1·tirnj_~nto. 

Entraron cuarenta y un negocios (41) 
de Jif~n·ntes especies, y fueron uisl:ribníJo¡¡ 
a~í: 

CívÚts de una instancia. 

Ar~f"ñor M11gistr~do doctor Ro-
d dguez P .. : . . . ...•.•....... 

Al.' St"ñor MAgistrado· doctor 
Rodrígnt'Z Di»gJ ••••.•••••• 
. Al señor Magi:;trado doctor 

. R~sales.... . . . ........... o·•· 

Civilés de sfgunda instancia. 

Interlocutorios. 

A IEwñnr 1Vl11gistrado dPctor R.o. 
drígnfz P ..................... . 

A 1 s.-.ñnr .MRgistr11.do doctor 
RJdrígutz Di11go .•..•. , .... ,.,. 

Civiles de segu.nda ir¡stancia. 

Definitivos. 

3 

3 

1 

1 

Al señ"r Magistrado doctor H.oC;.;í · 
Q'tH'Z P. . . . . . . . .. . . . . .. , .. ' ... '- 1 
~ Al Rtñnr Ml:gi;.trado doct(•.\' 
() l , o· . 
l\.Ü(!f)gtJ.t'Z 1Ag'0.,,. :~o.oo<."l>o.,o:: • •• • 

Al señc,r Magistrado . docto:· 
Rosales.: ........... ,· ..... , ,. 1 

Oriminahs de una uu5ta ncia. 

Interlocutorios. 

Al <:'f>ñor Uagistrado doctor Rodd-
gut>z P~ .......•.... ,. . ... . . . . • ·4 

Al St'ñor M11g.istrado doctor Ro-
!ldgut'zDillgo •• · ••....... ~. 5 

Pasan •••• ~·······~· 9 

7 

·3 

13 

.Vienen.; • ·.·.o. o o o-o-o 

Al se_ñor Magistrado ' doctor 
Rosales. a o • o :: .: .; • ~e:> --o .. -. o o o 

9· 13 

lá 

Criminales de segunda in,stancia. 

Definitivos • 

Al señor M11gistrado dQctor Rosa-
l es . o o • • • • • • • • •• ~ .. o Q .. o o " 4 o "'· l R 

Crirn{nales de segunda instancia. 

Interlocutorios. · 

Al·s'lñor Magistrado doctor · Rodrí· 
goez,P ..•••• d • • ••• • • ••••• •• 1 

Ah.eñor Mag:strado doctor Ro-
saJes .... , . . .. o o o ..... o-.. o • 1 

·· Mülta'l'es. 

Al señor Magistrado doctor Rudrf. 
drígu~z P. . , . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Al señor M11gistrado, doctor 
Rodríguez Diago. _'"o • _.. • • • • 1 

Al seíior M~·gisaado ·.doctor 
Rosales:· ............. · .• , • • • .• 2 

Admíhi8trativos de una in.stancia: 

Al señorr ·Magistrado doctor Rodd-
g_ue,z.1 P:. . . . . . . . ..... o o e o • • • 2 

·_,:A;Jr,.~señor Magistrado docto_r 
Rodríguez Di11go .. , ...•.. •.. ... 2 

Recurscs de hecho. 

2 

4 

Al señor·M11gi'!.trado ·doctor Rosa-
Jes. -~. ?.r: ........ o ••••• ·~·····.... 1 1 

Revisión. 

Al st:ñor Magh:tl'rtdo doctor Rosa-
les. ~ ~ ~· ; • . . . . .. . .....• , , 1 1 

Asu1dus varios. 

Al señor MHgisti"ado (}or)tor Rodd-
. gJiez P. • . . . . . . . , .~.,_, ... ... .. . .. 1 

'Al:: seiiur M<~gist.ndo doctor· 
Rossl'es ...... _ .•.. , . . . . • • • • 1 2 

.. 
Tutal.,., •••..•• ........ 41 

Ea el mismo lt~p8o la Sala pror.unció 
treintll y :;!ietP pi·uvic1encias (37) Je foudó, 
llSÍ: veinticut~.t1o (24) de earácter inter]oo. 
cutorin, doee (12) dtJ defiuitivo y un (1). 
aeuerdo. Fuer"u ponent.es en los asuntos 
respectivo.; lo8 señüJ:.;s MAgistrados, a~:~í: 

Civiles de una instancia. 

Interlocu- Definid 
torios, ti vos. 

E! señot )1agistt·ado clac· 
to'' H.odrígtH'Z 'p ......•...• 

.~! R('ñur· M~'gi:dr¡¡do doc· 
tor Rou.rígut·z Dí11g ..... : •.• 

Civiles de sequnda Úl&tancia. 

:Sl Hño' :Ll¡!Í8trado doc. 
tol' Ro~~.í~tJf'Z P ........... .. 

Ji) st ñ( .· Milgl· trado doc-
tor RocLígu~-:z ÜiRg., ....... .. 

El stñ~it N!Hgi.;trado doc-
tor' Ru8alt S. • ..•• , a o •· ••• 

Crirninalts de una h~stancia. 

:- E! señor MHgistrado doca 
tor Rt<Ll rígui:'Z P ...• ., ••• 

1 

4 

3 

1 1 

6 1 

1 o no· 

-~. 

·Pasan............ 16 4 
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q Vienen .•.•... o 

El señn.r Magistrado doc-
fsorr RoJríguez Disgo .......... o 

El señor Magistt·ado d0c-
~or Rosales ... · •..• o , ••••• 

CrimÍiíáles de segunda ins. 
tancia. 

1 

El Beñor Magiátrado doc .. 
~or Rodríguez P. . . o·. o • o • 

El señor Magist¡·ado 'doc· 
~or Rodríguez .Diago ..... o ••. 

El St·ñur Magistrado dOGc 
tor Rosales .. o~o o. o .. o OOCI o o o o 

Militares. 

El señ'w Magistrado docd 
~or Rodríg1~e~ Di11go •-• • o •• 

Administrativos de una 
.. instancia. 

El señor Magistrado doe· 
"or R,>dríguttz P .... •o•• •• : . ... 

. / 

Recursos de heclw. 

El señor Magistrado doc· 
~or Rosales. --·-· •.•.•. o. o ••o 

Revisión. 

El señor Magistrado doc
tor Rodríguez Diago. ···- ••o 

El señor Magistrado qoc-
~Oll' Rosales .•••••• o o·•·•o•o 

Asuntos V(J/1 ios. -, 

Et señor M11gistrado doc
~or Rod rigue.z Diago. o 

El señor 1\Lgistrado doc-
~or Rodrlguez P. . .......... . 

16 

2 

1 

1 

1 

1 

000 

o -<>· 

o o 

1 

1 

1 

ooo 

1 

l 

1 

t: : .. ·. ,, 

1 

1 

1 

tmvcr d4:1 Sotelo oonc~u~ren laa dos C!MlB&les 3.a y . ~ Sllber: qme. e'ln nhrg!ím tia!m~O bE> tenido poi' 
5 ... , yR> monoiona.daa. · - ·. la fuerzm contanro cune~ con Bo~elo; que !ID 

Según la, tei'3ell'a camoaJ· d<1 1&-f,¡t>y 33 de 1909, seiiOrll Victoria Guerrero, ~spr¡e?.J del. señor MILd 
hay lugar a revisión de un?.. sentencia deftuiv.t nuel J. Dia~, con qniet:!:ee estnvo viviendo <SIIm 9 

"coBndo l!llguoo est(í snfrjeodo condena y l'e h intimó amenaz~ndola par<tJ que d•jer~ que 
demuestre, a juicio de 1m Oorte Smprema de J us· Sol te lo la b&bfa forza,do t:lll&ndo o II.'DR.Imeute con 
ticia, que es f~tlso, seg'úu la ll'y, a'gún testimo· ft.ulrZR. y violencilt, cosa que Sotelo no efectuó; y 
nio, peritazgo, documento o prueba de cualquier por último, que era ella quien habla dirigi.lo ~LI 
clase que haya ·podido determinare! f&.llo respec· Juez Suverior un memoll'ial, q :1e se le puso de 
tiv{/'; y conforme a la ,Daos&l5,a de la misma Ley, presente, en el cual manifestaba que aunque ~r11 
hay tambiéu luga.r a la revisión de una senten- cierto que Sotelo no habla ejecutado en Etu per· 
cim ~' CUii\ndo después de una CQndenación llegue sona acto carna.l atgv.no con violencia, segú~ lo 
a pmdncirae o revtlat:se nu hecbo nuevo, o se habla declarado judicialmente>, perdonaba. a d~· 
presenten documentos o cornprob~tntes no cono- cho S Jtelo orualquier clase cle oiensa que en relllJ'. 
ci<ios m tiempo de los debates, capaces de esta- ción a hechos de es11. clase pareoiemn dichos por 
blecer la inocencia o irresponsabilidad·de! cou- cualquier persoaa en la causa que se le siguió .BJ 
denado, o cuando se presenten indicios graves su supuesto ofensor. 
sobre esta inoceociR. o irresponsabilidad." i) !!JI señor Jol'z JL.o S::pe:rior de Pasto, a qnielli 

_Eu el expediente que se ha formado para este lle le pidió que decretarR> la cesación de la pena 
recurso de revisión, B1l halla, bien comprobado impuesta a Lnis Sotelo ·E., por ha.ber mediado el 
todo lo que en e:agnidl!. se expone: : perdón ~e la ofendid&, ee declaró sin jurisdicd 

a) H!IJbiéndose extravia.do un sumario ;que se ción para ello, considl'rando que con la ejecuto· 
instruí& para everig-::tn¡¡o si Luis Sotelo E. habítt. ria de IBJ sentencia d~finitiva había cesado la q¡ne 
cometido el delito de abuso torpe en 'la menor l'j-erció en dicha ·causa.. Acudió entonces Sotelo 
Pd{ltora PantojR. O&ieedo, dielíto por el cual htb- al Gobernador de! Departamento de lP'aato, y 
bíe, eidlo redl!llcido 8 prisión preventiva, fle le re- obtuvo BJ su favor on!1>1!'esolución eo que fle de· 
pu~ en .cuanto foe poE~ble. cllliró la cesación da la, pen¡¡, por el motivo al:loo 

.7J) ll!ll Juez 1.o Superior de Pasto, estima.ndo tado. lP'ero ella resorati6n fue re'>'úcadm p-or s'i 
qtte el snma:;oin 1!10 Bll:llninistr.aba elementos pro- señor Ministro de Gobia>uo, quien estimó, da 
batorios suficientes para poder llamar a·ju.icio a acuerdo con el t;eñor Procumdlor General de l¡¡, 
Sote lo, convocó un JJtrado de acusación, y ~m con Na.cióo, q~e la, lagisisción vigente no antorizm Z>l 
formidad C<lU el veredicto de ése abrió· causm Podei' Auministrativo para remitir pemt3. 

' criminal a S ltelo po1r el melito de fderzlil y' violen- ! ~~ll?lta de estas comprobaciones lo ~igui~nte: 
cie, pL'oeedimieuto que confirmó el ~fibunll>l i a:>Jllimo de la. Oort~ n? es fal~o el testtmomo d!e 
Superior de Plf>sto · o E ~dro A. RoJas. St bum es merto que en la da-

e) E u el sumari~ no hay constancia· ~! _:del c!sración que rin~1ó en el sumario instruido partl 
examen médico hecho & la, menor Pastora·Pan- averiguar el delito de fneitza y vioiencia comed 
toja OR.icedo, tendhmte a 1& comprobación del tido en Pastora l?lllntojm, e:gpuso que oyó de boca 
(¡)!Rerpo del delito, nit de lm declar~ción d~ ésta de ésta que Luis Sot~~o E. habicl abusado de 
como ofendidH>, por la sencilla razón de que no ella con fuerza y violeMia y que en la declara-
fue encontrada dura,Qte el lapso que duró la ción rendid& en el l?lenario de este r~curso ~ir-
instrucción. En el auto de enjuiciamiento del presó que la Pl!.ntOJa no le fuabt& mam~eslíado el 
Juez l." Srnperior se, lee: , - modo como h11>bía, abusado de ellm LmEJ Soteio 

1 • • • . ~: o 1 no se advierte en est J aoa evidente contrro· 1 Se_ ha h.echo Imp~actiCa.ble también _l:IJ> pre- _dicción. Pudo JP'antoja haberle manifestado que 
sen~am~n de la oft~llidida, para, obtener su decla- Luis Sotelo E. hab1a abusado de ella, con fuer:.>m 
ramón, Importante en este c~so por los detalles y violencia, y no htbe:cle dicho n;;,da rellpecto ai 
qu~ conteni!IJ y la l~z que arroJaba, sob~e.el hecho 

1 
modo como Sotelo hubiera ejecutado el abuso. 

d_eh~tuoso;, llll conducta, y responsabilidad del Pmstorm Pantoja, hm declamdu en ei plenario deR 
Sin!llcedo. . recurso que Luis Sotelo .E. no osó de ellm corn 

d) .El Tribunml ~m ~el auto4 COI!lfi.rmatorio del fuerza y violencia, paro K!O ml!l Oicho Ulll!ljp&iai.:lw 
del Juez 1.0 Superior que aori6 ClliUSa criminal a sobre si rt>firi6 o nó 1!\ Rojas lo qua é~te declaJCÓ. 
Sotelo, expresó lo fliguiente: · En todo ca!lo, de 11!\ contradiccil'in en lo qne liD 

"No hay en e! proceso· pruebm algubm que JPantoja declarara con rrrcrl.ación a R ja~, y In qíliG 
acredite la. violencia torpe, ni que S'utelo sea éste dec~aró con _referei1C11!. a la Pauto)~• lo má.f>! 
mgente de alguna j pero no Jurado de acusación que ~Ub!erm pO~H}O ~l'SU~tar ha~lrla. _stdo la _ca. 
Jo encontró delincuente." ji renGta. de vmlor JUríJlco ot~l. testiruotHo de R •J:tG 9 

de acuerdo con la reglm deí ¡u·ciculo 1678 deU 

. El señor Magistrado doc
tor Rodríguez P., o o o , ••••• 

e~ En el &rrto de procsO!er del Juzga,do 1. o ~u Oódigo Judicial, por h~tber sido de rtf~renciay M 
·~ perwr de Pasto se1 rellhta que Ped:o A. RoJaS contar con 1& ratific&ción de la Pantoja. pero em 
1. declaró q¡ue oyó de boDm de la ofendtda. que So- manera algun~t la falsetiad e~" dicho testimonio. 

te lo hlilbfRJ hecho .uBo carllal de ella por la_ f_tierza. Según eeto estima la, Onrte que no se ha probado 
Pero en el exped_tente del ~ecurso de reviSión no Ja causal tercera d.ei a,rt1culo primero de l& Ley 

1 

Total.. o o•• ••• o••··. 25+Hl=37 Ogu.ra la d<SII»t'&Cl~Jil d.a RoJas. . . 313 de l!!J09. · 
f) Pe~i'o A:· Ro¡~s, ?l'.s~ués de _haber rendido Pero el h&ber comparecido Pastora Pantflj'il 

.No habiendo obRervación alguna que 
lliacer-, el señor Presidente dio por termi. 
j!lada la visita. Para que conste se extiende 
'j se :firma esta acta como apa1'ece. 

El Presidente, RAMÓN RoDRÍG-UEz Du
Go~El Secretar;o, !Pedro 8anz Rivera. 

.Cof?ie Supv.6'1F1l(ij dé Justt'cia-Sa7a de Negooios Ge 
Vve:>ales-Bcgatá, marzo dos de mil. novecientos 
!lleintiuno. 

nn& deo ~ramón e:~.traJutciO, se ratificó en el~a en Oaicedo en el plenJ.rio de este recurso, a deo 
el plenariO de ess !recurso, y expuso lo qu~ stg~e: clarar en favor de Luis Sotelo E, sobre qns 

" A la 4. a N o IDI~ ha. manifestado la Pantoja. el éste no usó de elll!. OOll fllierzl'l> y viole-ncia, es u m 
modo como habierm ·abusado el preguritan,te de hecho nuevo que reconoce ill> Oorte, por cuanto 
su persona, pero si oi decir a ésta que u~ ·n.iñ.o hay constancill expresa de qae ia. í?'antoj11. Uaic<So 
que teníl'l! erm del que me pregunta, sin constar- do no f(]e ha.bid& dll!r:mte la inE~trucción del pro
me a mí ningún hecho de unión carll!al entre ceso q¡ue strvió de base para l~r> con•ien~tción óis 
Sot1lll:) y Pe,stora, Pa.lltnja. y por lo mismo ningún Luis Sotelo E., y eoe heoiio naevo cmw~itnye un 
Mto ilícito m~:~ consta de éstos.'' (Folio 88 vuelto indicio gra.ve de IRJ inocenci~ de Sot31o lE1. 
d~l uuaderno de pruebas}. En m~rito de lo expuesto, y de acuerdo corn 

g) El mismo Juez condenó a Sotelo en Renten- sl señoll' Procureclor G-1nPrZJl de h~ NKclón, lm 
cill. de primera. instan_cia de fecha veinticuatro i(Jorte Sup¡;oem~, S>ll& cle Keg.;cfos Geut-"::-&1(.->S, &(-
de jmnio de mil novecientos diez y nueve,' a so- miniRtr~odo justiciat 3D n~Jmhr~ de llil R ... ~,úblic-2> 
frir 1& f)ena de ocho años de presiliio~ como res y por autoridad de la 11-"y, ordena 11!. revit:Jión 0\0 
ponsable del delito por el cms.l lo había llamado la sentencia defin-iva que condenó & Lui;~ Sotelo 
a jnicio, en vistm del veredicto afirmativo del liD. a rmfrir la pena. d6 ocho añ•m d~ presidto, de 

(Magistrado ponente, doctor RodríguezDiago). J ur~do, senteoéia. que t&mbiéu confirmó ei Trio la (}U al se h!!. hech l mención. L-t. revisión t~e hará. 
Vistos: bnnal Superior de Pasto. por el JuzgbldO 2.0 Su¡;erior d~ Pt1sto: 

. , · h) El Trih.unal Superior de Pasto en la sen- . . . ,. i'' 
Jl!ll doctor ·Sergio A. Borbano, ejercitando el te ocia 000 la cu3 r confino() Ía de primera instan. No~tfiqne~l', c~pu~se Y. rem1ta8e el ~xpe:u?ilLEl 

:;¡noderque le conftri.J el reo rl?mat~tdo señor Luio cia del Jnez Sop8dor de Pi!lsto, expuso lo si- alsen•!r ~u ... z 2. Supenor de ~a,sw, IJif>ra, ~l 
:Sotelo .E., pidió ala l()orte que decrete la revisión guiente :- cumpiimteuto de este f<~.llo. 1-'ub!Iquese. ·, . 
~e l~~o aentencilf> definitiv& por la cual lfae condeo 
!iili1>do Sotelo a sufrir la pena de ocho años de 61 Desde el momento que. fue menl'st~r convo
¡presidio, fundándose en que concurren en f11.var de car un Jurado de acusación, ya se comprende 
éste los casos 3.• y ó.o de la. L"'Y 33 de UHJ9 en que no· hay plena prueba del existir el-delito de 
mmateri& de revisión de ¡¡euterJGiiMJ. Tra¡¡;¡italio viohmcia, y si así es la verdad, en el hecho, por 
i!iebidamente el rttcurso, procede la Oo;;te lll deci· qme perdido el primer proceso contra Sotelo, ni 
i!lir lo que e1:1tima legal. . siq.uier~ se pudo añadir, 1~ ~e~laración de la Pan 

.El SPñor Procurador General de Ja Nación, a toJ&, m los ~onceptos penma.e!l de_ lo~ expert08 

RAMON RODRIGUroz DR:AGO.~Lms F .. 
RosALES -BARTO!..OMÉ koDt:tÍGUr:t;Z P.-Pedr(b 
Sanz fttvera, Soj;:r~:~tan" eu propteuad. 

<ll[l!len se dio tr~slado del ex!Jediente un11. Vl!Z. que la exam~.naro,n, pue,s en este JUICIO . no h~y 
0Vacoadas las ilruehas, emitió concepto en el l tlln~ las dec.auc.oues oe .Manuel J. Díaz y Yic 
aentido !le qut~ se debía decrc·tftr la r~'visióu por ser torta ~uerrero, .que cu~ntan lo qu~ ~a ,;nucht~clta 
~l caso 5.o ,¡8 la Lt>y 3 ¡ cit.tda. y él doctor Ada!- PantOJ~, que era su cnada,, les rdirtó, 
lOerto Verg1.Ha y .Vt>rg>~ra, H q.1i0u le sustittllyó i) Past~ra Pantoja. Oaicedo se ratificó en el 

. ·an -po1ler el doctor Burh>~no cuaud:) ocupó un~~> térmmo de pruebas de este reourso en cuanto a ~~----~----~~~~~-
L[)Iazll! de Oousejero de EstJ. ln1 et">~i,ma, que en. lo deolmrado ~nteriormente por ella, extl'ajuicio, Imp:renta · Naciona:l 

·-· 

! ,. 

.C. 

/ 
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CORTE PLENA 

~Actas ue las sesiones \!erificadas en abril y 
· ·' mayo, sobre elecci6n de Magistrados..... 317 

/ 

SALA DE CASACIÓN 

· No se casa la sentencia del Tribunal de Buca-
\ ramanga en el juicio promovi~lo por Miguel 

Torre!? contra José Angel Palencia~ sobre 
exclusi6n ue bienes de unos inve-ntarios. 
(Magistrado ponente, doctor Pulido) .....• 322' 

No se infirma la sentencia uel Tribunal de Me
dellíil en el juicio promovido por Roberto 
Restrepo y otro contra Marco A. Arredon
do, sobre deslinde. (Magistrado ponente, 1 
doctor José M. Arango) ..... ,.- .·.-:- •...... 

Se casa la sentencia del Tribunal ue Cartage-
. · na eri el juicio1 seguido por Heilbron \Volff 

& Compañía, de Nueva York, contra Feli
pe C. Merlano, por suma de pesos. (C;fagis-

324 trado ponente, doctor Nannetti) .......... . 
No se infirma la sentencia del Tribunal de 

Cali en el juicio seguido por Carmen Ba
rrero de Piedrahi_ta y otra, coritra Jorge Bo-
¡·rero y otros .......•...••.................. 32~ 

· ·Se declara desierto el recurso interpuesto por 
Augusto \Vagner contra una sentencia del 
.Tribunal de Bu ca ramanga. (Magistrado. 
ponente, doctor N an ne~ti) .................• 328 

·No se casa la sentencia ele! Tribunal de Bogo·· 
· · tá en el juicio de te¡·ccría introducido por 

Alfredo y. Silvestre Garay a la ejecuci6n 
que sigue Santiago Gaitán contra Caupo· 
licán Garay. (Magistrado ponente, doctor 
Ménclez· ..••.•• ••••••"-l••··················• 328 ' 

CORTE PLENA 
·=--==·=========:::, 

A0TA DE LA SESIÓN OíRDINASIA DEL DÍA 'l 
D!il14BRIL ][)E ~921 

.(Presidencia del señor Magistrado doctor Dionisia 
Arango), 

El señor Presidente abrió la sesión a las tres 
de la tarde, con asistencia de les señores MagisG 

,. 'l;rrados doctoreB Arango Jo é' Miguel, Méndez, 
· Nanuefti

1 
Rodrígv.rz D., Rodrignez P. y Rosales. 

En el curso fle la sesión ocupó su puesto. 'el 
aeilor Magi~trarlo doctor Pulido R. 

Debidamente excusado dejó de concurrir ~1 
señor Magilltrado doctDr Pardo. 
· .A ctu& el ~:>uscrito O,llcial Mayor. 

Se le.vó y aprobó el acta de_la sesión anterior. 
Sit ndo el rlía y hora señalados para la elec

ción de algunos Magistrados de Triuu~ales Su
periores de Distrito Judicial, se pr?cedió a la 

· de principales, como se verá en $eguida: 
Tuviéronse a la vista las ternas r:,espectivas 

~nviadas a la Corte por las Asambleas Deparo 
tamentales de Santander, Tolima, 'Valle del 
[)anca y OauCft., para la elección de los Magis
trados de los Tribunales Superiores de Distritos 
Judiciales de Bucaramanga, Sa,n Gil, Ioagué, 

, (()ali, Boga y Popayán. ~ · 
· Abierta la vótación, recogidos los votos de los 

·aeñ.ores M.agistrados y hecho el escrutinio co
ÍrJespondiente, se obtuvo el siguiente resultado 

.' -¡p&ra Magistrado principa.l del Tribunal Supe-P 
1
' l!'ior del Distrit<;> Judicial de Sa.o Gil, en la nueva 

t. 
plaza: -'"' 

1
' Los señores Magistrados doctores Rot:!_rfg\iez 
Diago y RosaleJ:>, nombrados eserutadort>s, die-
ll:'on cuenta del siguiente resultado: " ., 

Por el señor doctor Ndrciso Torres Melénc'lez, D 

' eiete votos .• 
·· JHabitmdo obtenido unanimidad dicho doctor, 

]&llJorte lo dt>c'aró legalmente electo Magistrado 
''principal del Tribuna.! Superior del Distrito Ju-
. dicial de San Gil. _ 

TRIBUNAL DE BUCABAMANGA 
J ~·imera. terna. 

Los señores Mo~gistrados doctores Ménrlez y 
Rodríguez P., nombrado~.~ escrutadores, publica· 
rron el lliguiente resol tallo: 

Por el señor doctor Alfredo Carrizosa, siete 
votoB. 

Ha'bienño obtenido unanimidad dicho doctor, 
]a l{)orte lo declaró IPgalmeute elrcto Mflgi¡,¡tra-

1 do principal del Tribunal Superior del D1strito 

!Jri mera terna. · 

Segunda terna. 

Lns ·señorPs Magistrfldos,doctores Nannetti y 
Rodríguez P., nomprados escrutadores, dieron 
cuAnta del siguiente resultado: · 

Por el señor doctor Pedro J .. Arem~s, siete 
votos · ·¡ 

H<lbiendo obtenido 'unanimidltll dicho doctor, 
la. Oorte lo declaró legalmente electo MagiHtra
d0 principal del 'fribunal ,Supe-rior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, correspondiente a la 
Regunda tern~. 

Tercera terna, 

Los s~ ñores Magistrados doctores Jofé Miguel 
&.rango y Rodríguez biago, nombrados escruta
dores pf.\ra esta eleeción y todas las demás de la 
presente 9eSióD 1 dieron CUi:'nta del siguiente re-f 
1:mltado: · 

Por el señor doctor Manuel Enrique 
PuyanR. ·... . • . . . . . . . . . . . .. . • . . ... .. 4 votos 

Por el stilor doctor .Anibal García 
Ht>rreros ........................ ,. . . -3 

Por el señur doctor Constantino 
Barco ................................. 1 voto 

No habiendo obtenido la mayoiÍa resuerida 
ninguno de los tres candidatos,,se contraJo lá 
votación a los doctores Puyawi y- García. He
rreros, que-obtuvieron mayor número de votos, 
y entonces se obtuvo el siguient,e. r.esultado: 

Por el señor doctor l\h.nuel Enrique 
Puyane ..• , ... . ;::. , ..• , . . . . .. . • . . • 4 'yotol!l 

Por el señor doctor Aníbal García. 
HPrreros, , , , ..................... :. - 4 -

Habiendo r~sultado empate, la Presidencia 
resolvió que no hubo élección,_ y ae ap\azó para 
cuando et~tuvi~ra la Corte completa. 

TRIBUNAL DE !BAGUÉ / 

Pa.ra Magistrado princigal qel r;I:cibunal Su
perior del Distrto J ndicial de !bagué, en la pla
za creada por la Ley ~O de 1920, se obtuvo el. si-
guiente resultado: _ 

Por el señor doctor Francisco Tafur A., ocho 
votos. 

Habiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 
la Corte-lo declaró legalmente electo Magistrado 
principal del Tribunal Superior del Distrito J~? 
d~cial de !bagué. ' 

TRIBUNAL DE OALI 

Primera terna. ' 

Para Magfstrado principal del Tribunal del 
Departamento Judicial de Oali, en· la nueva plaza 
creada por la Ley 20 de 19201 se obtuvo el ,si-
guiente resultado: - 1 

'Por el señor doQtor Joaquín Borrero 
Sinisterra .... , . . . . • . . • .. .... . . . . . . ... 4 votos 

Por el señor doctor Alberto Holguíu 
L 1oreda ............................. 4 

Habiendo resultado empate, se repitió la vo
tación, y entonces se obtuvo el mismo resultado, 
es decir: 

Por el señor doctor Joaquín Horrero 
Sinisterra .................. · .......• 4 votos 

Por el señ(}r doctor Alberto Holguíu 
Lloreda ..•. \" .••..•. : ..•..•. :"::.,.. 4 -

En vista de este resultado, la Presidencia re
solvió aplazar esta elec_uión parm cuando esté 
completa la. Oorte. · 'l 

Segunda, terna. 

Para Mfi.gistrado principal del Tribunal Supe
rior de Oali, correspondit>nte a la segunda terna, 
se obtuvo el siguiente resultado: 

Por el seiior doctor Aníbal MerlP. 
Oaicedo ....................... , ..... - 5 votos 

Por el señor doctor Enriqo..e Cucalón 3 

Números 1476 y 1477 

Habiendo obtenido mayoría absoluta el señor 
.!.nibal Mera C<ticec.lo, la Oo~t~ lo declaró legal

, mentfl electo ·Magistrado díil Tnbunal Superior 
.. del Distrito Judicial de Oali. 

Tercera terna. 

Para 1\'bgistrado principal del mismo Tribú-. 
nal de Cali, correspondieute a la tercera tPrna, 
se outuvo el siguienteresulta.do: . -

Por el señor doctor Julio L . .Martínez, ocho 
votos. 

Habiendo outenido unanimidad dicho do::\tor, 
la l{)orte lo dt>claró legal me u te electo M.agistra
do principal del Tribunal Superior del Distrito 
JUdicial de Oali. 

) 'l'RIBUNAL DE POPAYÁN 

Para sexto :\:!agistrado principal dMI Tl'ibuual 
Superior del Distrito Judicial de PopHyán se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Por el stñor 'doctor Jenaro .A·. Mu. 
noz....... . • • . • ••... , . . . . . . . • • . . . . . 6 votos 

, Por. el s~ñor doctor Francisco López 
Falla.-- •. ....................................... 2 

Habiendo obtenido m 1yoría. a\}solutd el señor 
doctor Jenaro A. Muñoz, la Oorte lo declaró 
legalmente electo Ma.gistra,do~ del Tribunal Su· 
perior del Distrito Judicial de Popayán. 

1:-RIBUNAL DE BUGA · 

Para Magistra.do p1·incipal rlel Tri 3unal Su. 
perior del Distrito Judicial tle J3ag!!. en la nue,a, 
plaz'i, -se obtuvo este result!hdo: 

Por el señor doctor Roberto Bt3cerra. 
Delgado ......• ,,................... 4 votos 

Por et señor doctor Antonio Monto-
ya Payán ... · ..••.•••....••.... , ., , • 2 

·Por el señor doctor PrimitivoValen· 
cía ............................ ;_. . . ... !¿ votos 

No-habiendo obtenido la mayoría requerida 
ninguno de los candidato¡;¡ expresados, se con· 
tr<~jo la votación a los doctor,es Becerra Delga
do y Payán, eate último sorteado con el doctor 
Valencia, y entonces se obtuv-o este re~:altado.: 

Por el señor doctor Robext<' Becerra 
Delgado .............................. 6 votos 

Por el señor-doctor Antonio Monto-
ya Payán .••.•••...... ·--.-··...... 2 

Habiendo obtenido mayoría absoluta el doc.o 
tor Roberto B~cerra Delgado, !aCorte lo declaró · 
legalmente electo Magistrado tlel Tribunal Sud 
perior del Distrito Judicial de Boga. 

Refiriéndose a la elección de Magistrado prin
cipal del Tribunal Superior del Distrito JudiG 
cial de Oali, correspondiente a la st>gnuda terna, 
el señor Magistrado doctor Méudez pizo constar 
que hubo un voto por Enrique Mera Oaicedo y 

'así lo hicieron constar los señores etlcrutadores. 
A las cinco y cuarto do la tarde-se levantó la 

sesión. 

El Presidente. DIONISlO ARANGO-El Oficial 
Mayor, Román Ba1ías. 

AOTA DE LA SESIÓN ORDINABIA DEL DÍA. 14 DE 
ABRIL DE 19:.ll 

(Presidencia del señor Magistrado doctor bionisio 
l Arango), 

El señor Presidente abrió la. sesión a las tres 
de la tarde, con asistencia de los señores Magilllo 
trados doctores' Arango José Miguel, Méndez, 
Nannetti, Pulido R., Rodríguez D., Rodriguez 
P. y Rosales. 

Debidamnte excu~ado dejó de concurrir el se-
ñcr 1\'[<~gistrado doctúr Pardo. · · 

Actuó el ~;uscrito Oficial M¡:¡yor, 
Se leyeron y aprobaron cotl alg-unas adiciones 

las actas corrE<spondientes a los días siet~ y: once 
de los co~trieQtes. 

El señor Magistrado doctor(Méndez solicitó 
que se hiciera constar en el acta. ~e~ dí<t siete de 
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loscotrientes,--con-referencj~r¡ m-lm elección de Mm-. 
gistrado principal del Tribonml,t:Juperidr-del Dis
trito Judici!!.l de Oali, correspondjeatltfi!l lm ~e
guodR. terna, que Enrique Mera O$roed,o habtm 
tenido no voto y que así Jo hicieronloon§Jtar los 
señores escrutadores. - - .;.iJ-:Jh. -

El señor Presidente de la. Oorte interrogó a 
é•ta si conRentia en lo solicitado por el seíior 
doctor Méndez, y la Oorte contestó afirmativa-
mente. --

El señor Magistrado doctor Dionisio Arango 
hizo constar su voto negativo. _ 

Propmm aquí el señor M&e:istrado doctor Ro
dríguez P. Jo siguiente, que fue apro.bado: 

-"En atención a qne la Corte, én la sesión del 
siete del presente mes, declaró que había sido · 
elegido el doctor A.nibal Mera Caicedo Magistra
do del Tribunal dé Oali, agregand 'l a cuatro vo- . 
tos que tuvo uno que resultó por Enrique Mera· 

. Oaicedo, quien no figuraba en la ·terna respecti .. 
va, Jo cual ser(a ilE-gal, se resuelve: 

. "Revócase la aprobación dada _en la· sesión 
dicha a la elección que se decll!lró a fiivor del . 
doctor Mera Oa.icedo citado, y repítase la vota-· 
cióo para elegir MagiRtrado de la terna corres
pondiente, por no haber tenido el mismo doctor· 
la mayoría d~;~ votos de la Oorte nqueridos para 
la elecuión." 

En conseenencia se procerlió lb la elecció~ de. 
Magistrado principal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial d..e Call, correspondiente lb la 
segunda terna, en la nueva plaza creada por la 
Ley 20 de 1920. · 

Trájose a la vista la terna respectiva enviarle 
por la Asamblea Departamental del Valle del 
Canea. . 

Abierta la vota_cióu, J:(lCQgidos los votos de los 
señores Magistrados y hechCl el escrutinio co
ll'respondieute, los señores doctores Rodrígup,z 
D. y R •sales, !Iombrados escrutadores, publica
ll'on el siguiente resultado: . 

Por el señor doctor Enrique Oucalón, 7 votol'l. 
IP'or el señor doctor Anibal Mera Oai-

eedo. ' ...•........•••....••• -o ' ••••• - .- 1 voto. 
Ha.biendo obtenido mayorli!. abso'uta el seíior 

dootor Enrique Cucalón, la Corte lo declaró le 
galmente electo Mttgistrado principal del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali, co 
rrespondiente a la segunda. terna. ' 

Se h<~ooe presente qne cuando se votó la propo
sición de la recopsider:ación .Q,é la, elección para, la 
segunda terna de que se ha tratado;no estal)a 
¡presente.eJseñ.or Magistrado doctor .lósé Miguel 
Arango, y que en·el momento de hacerse la elec
ción correspondiente a la primera terna de 1 Tri· 
bnnal de Cali, no estaba presente el señor doctor 
Dionisio Arango, Presidente, y presidió este 
acto el señor Vicepresidente. 

Acto continuo el señor Magistrado dootor 
. Mélldez propuso lo siguiente, que fue aprobado: 

'' En atención a que es probable que ya no 
exista la caufla qní( motivó el aplazamiento de la 
elección rle las ternas de Magistrados princi
pales del Tribunal Superior del Distrito J nrticial 
de Oali y otra del de Bucaramanga, procédase a 
hacer.la elección correspondiente." 

En consecuencia se procedió asf: · 
Trajéronse lll la vista. las ·ternas respectivas 

enviadas por las Asambleas Departamentales 
del Valle del Cauca y Santander. 

Abiertl\ la votación, recogidos los votos de los 
señores M.agia~rados y hechó el escrutinio corres 
pondiente, los doctores Méudez y Pulido R. pu· 
lblicaron el siguiente resultado: 

TBlBUNAL DE OALI 

Primera te?"na. 

Por el señor doctor Joaquín Borrero 

doctor Anfbllll Oarcílll Herreros; lm Qorte lo de
claró legalmente elécto M>~>gistrmdo principm! del 
Tribunal Su[jerior del Distrito J U·licial de Bu e&· 
rama.nge, corre'tpondiente a la tercera terna. 

A las cinco dt3 la tarde se levantó ja,., sesión, 
qneda.ndo convocarla la. Uórte a. sesión mañ-t.nlf> 
a l~r>s tres de lm tarde. '¡•::11:1.-' 

nJ e . 
E! PresidAnte, DroNISIO ARAN<l~El Oll 

ciall\hyor, Román BaVI;os. .. .:1b!, · _ 
-~.:.-·_ 

ACTA DE LA SES!6N EX:TRA.ORDINA.RIA. DEL DÍA 
18 DE ABRIL DE 192t ;,. . . 

{Presidencia del señor Magistrado doctor Dionisio 
Arango). ·- '. · 

-··· 
El señor PreBidénte abrió la sesión a· las tres 

de la tarde, con asistencia de los señores Ma~is
trados doctores Arango José Mignei;·Méndez, 
Na.unetti, Rodrfguez D. y Rodrignez P. 

En el curso di~ la sesión ocuparon su asiP-nto 
Jos señores Magistrados doctores Pulido R. Y., 
Rosales. . · · 

DebidamentE! excusado dejó de CClncurri.r el 
señor Magistrado doctor Pardo. · ·· 

Actuó el sn8Crito Oficial Mayor. 
Se leyó y_aprobó el acta de la sesión anterior. 
En seguida se dio cuenta del telegrama diri-

gido al séñor !?'residente de ll:h O!Jrte, de Baga, 
el diez y siete de los corrientes, en· el cual el se
ft.lr doctor Roberto Becerra Delgado se excusa 
de aceptar el empleo de Magistrado principal 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Baga para que fue nombrado,· en la. nueva p'az:a 
creada por_la l•~Y 20 de 1920. 

Con relación a este asunto, el señor Magistra
do doctor Dionisio Arango propuso lo siguiente, 
qmefue aprobado: 

11 Acéptase ~a excusa qne presenta el srñ Jr 
doctor Roberto Becerra Delgado para aceptar_ 
el empl.eo díl Magistrado principal d~l TrilluMl 
Superior de Buga. Comuníquese pór'telégrafo a 
la'Asamblea Departamental del Valle del Can
ca para que envíe nueva terna." '~ ::,~ 

Siendo el día, y hora .señalados pªrá la elec
ción de suplentes de los MagistraqQ1'1. de.varios 
Tribunales Superiores de Dit!trito ol~<l.icial para 
el p_r_óximo pedodo, se pr(leedió a erto. . 

'lrrajéronse lb la vista las ternae. r,espectivas 
enviadas a la Oorte por las Asamblea-~:.Depart!!.
mentales de Ouodinamarca; -Toli~9:~ Oauca, 

0 Sa.ntander, Magdalena., Oaldas y Vall~ del 
Oanc!!.. 

Abierta la ·..-otación, recogidos los votos de 
los señores Magistrados y hecho el. escrutinio 
corrrespondiente, los señores Ma~istrados uoc
tores Arango _Jrosé Miguel y Rodríguez Du~go, 
nombrarlos esorntadores para toda la sesión, 
dieron cuenta. del siguiente resultado:'· 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

·' 
Suplentes. 

Sa.la de lo Civil. 

~rimera terna. 

Por el señor doctor Ig-nacio B<ttberi, seis votos. 
Habiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 

la Oorte lo declaró legalmente electo su-plente de 1 

los Magistrados dt~l Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, p,ara el período próxi- · 
mo legal. 

Segunda terna. 

· Sinisterra .......... · ... ; . . . . . . . • . , . , , 6 votos J 
Por el señor doctor Alberto H•,lguin 

Por el señor doctor Pablo GregoÍ'io 
Alf,mso .• >- ..... ~...... . • • • • . • • • • , • ~. 6 votos .. 

Jl)oreda, ; .•.•..•.•.•••..........• ·. • • 1 voto. 
Habienilo obtenido mqyoria absoluta el doctor 

Joaquín Borrero Sinisterra, la Ourte lo dec!aró 
legalmente electo. Magit~trad.o principal del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
correspondiente a _la primera ternlll, ' 

TRIBUNAL DE llUOARAM!NGA 

Tercera terna. · 
·i,">. ~ \ 

Los señores doctores 1Puli1lo R. y M~p.tJPz, nom
brados escrutadores, dieron cuenta 9!ll·.~igutente 
Iresultado: 

Por el doctor Anfbal Garcfa Herre-
ros., ••. , , .............. -. _ . . . . . . . . 1 votos. 

JPor el doctor Manuel Enrique Poyana 1 voto. 
Habiendo obtenido mayox1a. ~bsoluta el s~ñor 

Por el señor doctor Roberto F.:rná;n-
dezOrtega .. , ....... _ : . ........... 1 voto,, 

Habiendo obtenido mayorfa absoluta el señor 
doctor Pablo Gregorio Alfonso, la Oorte lo de
claró JegR.lmt.>nte elt<cto suplente de ios Magi~>
trados del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, corre~pondiente a. ·¡¡segunda 
terna y para el periodo legal próximq.~·. 

- ¡;.;.._ ,. 

Tercera tern~. 

Por el señm• doctor Raffle1 Carvajal.: 5 votos. 
Por el seíior _.doctor Rafael Ruiz 

Manriqne............ . ........ 2 --
H~biendo obtenido mayoría absolnt& el SE'ñ.or 

ductor Rafa.el Cart"ajal, la Oorle lo. g!;}~lao-ró:fllt>e 
to suplente d~ lo~:> M>~giRtrad~s é!~l ~!;i@r~:.nal Sn
perio¡¡o del Distrito J ll~!cial de JBng_q,tá .... corres-

,-

/ 

pondiente R> im. teroei'a..ternm, p~r,ra. el perlodl}lega.l 
próximo. · ·-

Cuavta terna, 

'Por el señor doctor M!~.nnel F. Pa.vón. 6 .votog 
Por el· señor doctor Enrique Ortega, ' 

O aro -.... • • • • • • . • • . . . . . . . . • •.• . . . . 2 -
aatiiendo obtenido mayor(a absoluta el sefiOi' 

doctor Manuel lli'. Pavón, la Oorte lo declaró 
legalmente electo suplente de los M~gistrados 
del Tribuna.! Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, correspondiente a la enarta terna y;p·ara. 
el periodo legal próximo. . .. p 

.I!L. 

Quinta terna. 1)J 

Por el señor doctor José Antonio ·Mvn .. 
talvo ..•.••.• .-•.•••••. .' ••• ¿· ........... 7 votos. 

Por el señor doctor Roberto M·-t.ntilla. 1 voto. 
Habiendo obtenido mayoríro absoluta el sefior 

doctor José Antonio Montalvo, la Corte lo ded 
clarél legalmente electo suplente de los Miigis~ 
trados del Tribunal Superior del Distrito Judi· 
cial de Bogotá., correspondiente a la quinta terne~ 
sextil y parm el periodo legal próximo, . '· 

,. 
Sexta terna. 

e • 
) ..... 

Por el s~:ñor d'lctor Gustavo Ga.itán 0.;1-och~ 
votos .. 

Habiendo obtenido unanimidad dich-o doctori 
la Corte lo declar.ó leg>tlmente electo suplente de 
los M<lgistrados del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de B 1gotá., corre~pondieute · a 1& 
terna y para el período legal pró.Kimo. --e,., 

· Béptima terna. 
~:-~ e.:. 

Pc~rei st>ñor doctor Saúl Parra" ..... ~vót~s. 
Por el señor doctor Bernardo Rueda·:~;~- · 

Vargas ..•.••.••• _- •....••...•••.••••• 40:.-'-
Ha.biendo resnltmdo empate, se repitió lm vot&· 

ción, y entonces se obtuvo el signiente resol· 
tado: 

Por el señor doctor Bernardo Rueda V a.rgas, 
ocho votos. 

Habiendo obtenido nnanimiuad <licho,doctori 
1!!. Oorte lo declaró leg>tlmente electo suplente 
de los Magistra.dos del Tribunal Huperior de.l 
Distrito Juclici_al de Bogotá,. correspondiente m 
la séptima terna y para el periodo leg!!.l próximo. 

'• 
Sala de lo Criminal. 

Primera terna. 

Por el señor doctor Julio Antonio Oídóñez, 
ocho votos. . 

Hahiendo obtenido unanimidad dicho .. dóctoli'i 
lm Oorte lo decla.ró legalmente electo ~np.len..te i:le 
Jos Magistrados del Tribunal Superio'r dél Dis
trito Jnllicial de Bogotá, correspondieQte:.a 1m 
primera terna de la S;~,la de lo Ori minal y .para eR 
período legal próximo. . . ._:: 

Segunda terna . . 

Por el señor doctor Luis A. Gerrido1 ooh~ 
votos. 

Ha.l;liendo obtenido unanimidad dicho doctorp · 
la Oorte lo declaró lega'm.ente electo suplente 
de los Magistrados del Tribunal Superior dei 
Distrito Ju¡licial de Bogotá y para el pe-riodo 
legal próximo. · · · 

Tercera terna. 

Por el señor doctor Arturo Tapias P. 6 votos. 
Por el señor doctor Ualos AlbertoRo-

.drfgut>z ............ ···- ............ 2 - · 
Habiendo obtenido mayorfa absoluta el doctoli:' 

Arturo Tapias P., la Col' te lo declaró legálmente 
electo suplen.te de los MagiRtrados del TribunlliU 
Superior del Distrito Judicial de B,tgotá, corres~ 
poudien te a lm tercera. terna y pa.r!!. el perfodo 
legal próximo .. 

4 Cuart1t tfrna. 

Por el señor doctor Miguel A1Jana1 ocho 
votos. 

Habiendo obtenido ~manimidad,dicho doctoli'i 
la Uorte lo declaró lP~b'>:mente electo suplente da 
los M1lgistrados d"'l 'lrdbunal Superior del Dio· 
trito Judicial de Bor,ot3, correspondiente a lm 
cuarta terna, parlll el p~rlodo legal próximo, 

TRIBUNAL DE !BAGUÉ 

Por ei señor doctor Ezeqni~>l Devia .. 1 votOe. 
·Por el señor ductor Raf 1el Martl· 

nez D. , . o ~~ " ., o ., a o_ o 1:1 ... oe- <;- tJ ~ ~ ..... <1 Q ..... a • ., 1 vot®o 

_e:. 

/ 



&biendo obtenido m11.yorfe. l!lbl!lolntm el señor 
doctor Ezequiel Devi&¡ lm Oorte lo declaró legml
me~te electo suplente de los Magistrados del 
~riban&l Superior del Distrito Judicial de !ba
gué,. correspondiente a. la. primerlll terna, para el 
pióximo periodo leg&l, 

Segunda ternq,. 

Por el señor doctor Alcides Oastella-
·nos . .'.. . • . • • • • • • • • • . . . • • • • • • • • • . . . . . 6 votos. 

· n;»or elsefior doctor Joaqnin Herrera. 2 -
H&biendo obtenido mayoría, absoluta el señor 

doctor .&lcides Oastellanos, la Oorte lo declaró 
Iega.lmente electo suplente de los l\iagistrados 
del Tribuna.! Superior del Distrito Jndicie,l de 

·rbagué, correspondiente a la segunda. terna, 
pa.ra, el próximo periodo legal. 

\, 

Tercera terna. 

Por el señor doctor .Eiadio Giraldo G., :ocho 
r votn!l. 

.tÚbiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 
la liurto lo «leclaró lt'g>tlmeute eiPcto suvlente de 
los Mdgistrados del 'ffi nuaal Sut)erior del Dis
trito J u.lici~l de Il>.tgué, correspondjente a la 
tercera teru!l, vara. el vróximo período lega1• 

Ouarta terna. 

Por el señor doctor Alfonso Oardoso. 6 votos. 
Por el señor doctor Y ezid Melandro .. 1 voto. 

• H:~>biendo obtenido mayoría absoluta el doctor 
Alfonso Oardoso, le Oorte lo declaró legalmente 
electo suplente de los Magistrados del 'rribonal 
Superior del Distrito Judicial de !bagué, corres· 
pondiente a la coorta terna, pa.rlll el próximo 
periodo legal. 

TRIBUNAL DE CARTAGENA 

Primera terna. 

Por el señor doctor F11Igencio L<'q!lerica Vé
lez. ocho votos. 

Ha,IJiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 
lBJ Oorte lo decl&.ró legalmente electo suplente 
de los Magistrados del Tribunal Suverior del . 
Distrito Judicial de Uartagena, correspondiente 
a l~t> primera terna, para el p~:óximo período 
l~ga:. · 

Segunda terna. 

Por. el stñor doctor S~v~ro Alvarez Tnrizo, 
ocho votos. 

Hablendo obtenido unanimidad dicho doctor, 
la Oorle lo declaró legalmeñte electo suplente de 
los Magistrados del Tribunal Superior del Dis
trito 'Judicial de O'artagena, correspondiente a la 
segund~~> terna y pa.ra el próximo período legal. 

Tercera terna. 

Pur.el señor doctor Roque Popo Villa, ocho 
votos. -" 
· Habiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 

la Oorte lo declaró legillmente electo suplente de 
los M:agistrados del Tribunal Superior del Di;;. 
trito Judicial de Oartagena, correspondiente a le 
tercera terna, para el proxi m o períodó legal. 

Oua'rta ter11a. 

Por el señor doctor Juan A. de la Es-
prieJia. o. o o ........................... 5 votos. 
. Por el señor doctor Miguel Gómtz 

Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . • . 3 -
Habiendo obtenido mayoría absoluta elstñor 

doctor. Juan A, de la Espriella, la Oorte lo de 
claró legalmente electo su¡1lente de los Magil;tra· 
dos del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Oartagena, correspondiente a la cuarta terua 
y para el próximo periodo legal. 

TRIBUNAL DE POPAYÁN 

Ter11a única. 

'· Por el señor doctor Adolfo Oórdoba .. 1 votos. 
Por el stñor doctor ll•ginio l{odri· 

gnez. . ............. - · .. ·-- · - · · · · · · · 1 voto. 

. Habiendo obtenido mayot i L abso'uta el Stñor 
doctor Ado\fJ Oórdoba, la Oorte lo declaró legal· 
mente eltcto suplente de los Magistrados del 
Tribun.al Superior del Distrito Judicial de I'opa
yáo, couespondiente a la terna expresad!!> y 
~ara.el próximo perlod~ leg~~>l, 

-?,:hll![TRIBUNAL DE BUCARAMANGA 
:J jefa'-~":·· 

: ,. Primerm terna. 

Por e1'sefi.or doctot Luis Alfredo Nfiñez, siete 
votos. ' 
H<~biendo obtenido nnanimided dicho doctor, 

le Oorte lo declaró legelmente electo suplente de 
los .Megistrados del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buca.ramanga, correspondiente 
m le primera. terna. y pare el próximo periodo 
lega-l. , 

Segunda terna. 

Por el señor doctor Roberto Gonzá· 
lez . • • • . • • • • • . . . . • • .. . . . . . • • . .. . . . . . . .. 5 votos. 

Por el señor doctor R11món <)rdóñez .. 3 -
Habiendo obtenido mayoría absoluta el señor 

doctor RJbl:lrto Gouzález, la Corte lo declaró le 
e-al mente electo !3Dplente de los Magistrados del 
Tribuna,! Supe1·ior del Distrito Judicial de Bu· 
c.trameoga, correspoodieote a, la segunda. terna · 
y pus, el préximo periodo legal.· 

Tercera terna. 

Púrelstñor doctor José de Jesfis Hur-
tado . • . . . • . . . . • • • • . . . • . . . . . . .. . .. .... 3 votos. 

Pór el señor doctor Luis Alejandro 
Tapias Pilonieta...... . .............. 4 -

Por el señor doctor Rogelio Vega ..... 1 voto. 
No habiendo obtenido la mayoría. requerida· 

ninguno de los candidato!'!, se contrajo la vota
ción a. los doctores T<~>pias_Pilonieta. y Hurtado, 
que obtuviéron mayor nfimero de votos, y en-
tonces se publicó el siguiente resultado: . 

Por el señor doctor Luis Alejandro Tapia.s 
Pilonieta, ocho votos, 

H11biendo obtenido unanimidad dicho doctor, 
la Oorte Jo declaró leg:a.lrnente electo suplente 
de los Magistrados del Tribon31 Superior de Bu 
cara manga, correspondiente a la tercera terna. 

Cuarta terna. 

Por el señor doctor Pedro A. Góm,ez _ _ 
Naranjo .•• ~ ........ .-... . . . .. • .. . • • • 4 votos. 

;Por el señor doctor Antonio María 
Uribe .......... ~ •...•.••• o ........ 3 -

Por el séaor doctor Ptldro M. Uribl) .. , 1 voto. 
.: No habiendo obtenido la msym;fa requerida. 
ninguno d·e·los tres candidatos expresados se· 
contrAjo la votación a los señoresUóm!'z Na;ao
jo y Auto_niQ Maria Uribe, y entonces se publicó 
el siguiente resultado: 

Por el seflor-doctor Pedro A. G6m1-z 
Naranjo .. - ...•.••..••••..•. '· ........ 5 votos. 

Pur el señor doctor Antonio Marta 
Uribe ............................. 3 -

H ~bien do obtenido mayoría absoluta. el señor 
doctor Pedro A. Gómez N ara.njo, la· Ourte lo de¡ 
claró legalmente electo suplente de los Magis
trados del Tribunal Superior del OiRtrito Judi
cial de Bucaramanga, correspondiente a la cuar- . 
ta terna. 

TRIBUNAL DE SAN GIL 

Primera terna. 
. ., 

Por el señor doctor E~teban Atuesta. 7 votos. 
Por el señor doctor R<ifael Me;éndt'z. 1 voto. 
Ht~biendo obtenido mayorfaabsoluta el doctor 

Esteban Atuesta, }¡¡¡ Oorte lo declaró leg-¡¡Jmeute 
electo suplente de los Magistrados del Tribolful 
Superior del Distrito Judicial de San Gil, corres 
pondiente a la primera terna y para el lJt~rLJdo 
legal próximo. 

&gunda terna: 

Por el señor doctor Antonio Picón R., ocho 
votos. 

Habiendo obtenido Ultanimidad dicho doctor, 
la Oorte lo declaró lt'galmente elt-cto sup:e~1te 
de los Magistrados del Tribunal_ Supenor del 
Distrito Judicial de San Gil, correspoudi .. ote a 
la st>gunda terna. y para el próximo período 
legdll. . 

Tercera terna. 

Por el señor doctor Luis A.ntonio _ Martínez, · 
ocho votos. 

· H'Lbiendo obtenido unanimidad djcho doctor, 
la. liorte lo declaró lt·galmente electo suplente 
de los Magistrados del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de San Gil, correspondieute a 
h tercera tern~ y para el pe~íodo lega_!, próximo .. 

(]uarta tern l. 
' 

Por eloeñor doctor Rairnundo Rueda. 6 votos. 
Por el señor doctor Mdrcos S .. Oade-

na. ........ ~· •••.••• · ....................... 2 

.Ehbiendo obtenido mayoría, lllblilolntm el doctor 
Rmimundo R11edm, la Oorte- lo declaró lege.l~u
te electo:·amplente de Tos Mmgistrados del Tribu .. 
nB>l Supen!or del Distrito Judioia,l de Sa~n Gil~, 
corresp.o.n.diente lll la, enarta. tern11, para el próxi
mo pef¡odo legal. 

'TRIBUNAL DE SANTA MARTA 
·.'. 

Primera terna. 

Aplazada este elección, por hab(.lr oonstancim 
del fc~.llecimiento del señor doctor Rafael de Ar· 
mas, candidato de dicha terna. 

Segunda terna. 

Por el señor doctor Man!lal E. Lanao, och() 
votos. 

Habiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 
la Uorte lo declaró lt>galmente e1ecto suplente de 
los MagistradoR del Tribunal Soperiordel Distri;· 
to Judicial de Santa Marta, corre:~pondiente al!?> 
s_egunda terna y para el proximo periodo legal, 

Tercera terna. 

P{)r el señ.or doctor Rafdel Robles, ocho votos. 
-·Habiendo obtenido unanimidaíl d1cho doctor, 

la Uorté lo de.Jiaró legalmente ·electo suplente 
de los Magistrados del Tribunal Superior del 
Distrito Judici¡¡,J de S!?>lltlll Marta, correspono 
diente a, la tercera. terna y para el próximo pe· 
rfodo legal. ' 

TRIBUNAL DE l\iANIZALES 

Primera ternOJ. 

Por el señor doctor Daniel Re~trepo Esoo· 
bar, ocho votes. 
, Habiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 

la. Corte lo declaró legelmeute electo suplente 
de Jos Magistrados del Tribunal Superior del 
D.istrito Judicial de Manizales, eorre~pondiente 
a la primera terna y par¡¡¡ el próximo periodo 
lt>gal. 

Segunda t11rna. 

Por el señor ~doctor Eleuterio Serna, ocho 
votos. · · · ·· ;,, 
- _Habiendo obtenido noauim!d.t>d dicp.o doctor, 
la· Oorte lQ decl&ró leg~lmente ·electo suplente 
de los Magistrado,¡ del 'friburia~l Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, correspondiente 
a la segunda terna. y para el próximo período 
legal. 

Tercera terna. 

Por el señor doctor Tvbias Guendica, ocho 
votos. 

Habiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 
la Oorte lo dec!ltró·lt-galmeute electo suple.nte 
de los Magistrados ciel T.ibunal Superior del 
Distrito Judicial de Manízales, correspondiente 
a la tercera terna y p~ra el próximo period·o 
legal. 

Guarta terna. 

Por el doctor Antonio Arango G., ocho votos. 
H<lbiendo obtenido unanimidad <1icho doctor, 

la Oorte lo declaró legalmeute electo suplente 
de los Magis~rados del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Maniz<\les, correspondiente, 

·a ia cuarta terna y para el próximo periodo 
legal. 

Quinta terna. 

Por el señor doctor Félix Isaza Arango, ocho· 
votos. 

Httbiendo obtenido unanimidad dicho-ductor, 
la Corte lo declaró legalmente electo suplente 
de los Magistrados del Tribunal Sí1 perior del 
Distrito Judicial de Manizale~, ccorrespondiente 
ir. la quinta terna y para. el próximo período 
legal . 

Sexta terna. 

Por el señor doctor E luardo Vallejo, ocho ... 
votos. 

Habiendo obtenido on·animidad dicho doctor, 
la Corte lo declaró legalmente electo suplente 
de los Magistrados del Trtbunal 1'3uperior del 
Dilltrito J-udicial de Manizale~. correspondiente 
a la sexta terna y para. el veríodo le~al prl·ximo. 

Séptima. ttWna. 

Por el señor doctor Gregorio Sánchez G.)mez, 
ocho votos. 

1 ..-
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H<~.biendo obtenido una.flimidll>d dicho .doctor, 
la. Oorte lo decla.rti 'lega.lrneute electo ~~,¡.¡lente 
de los Mf\gistra~os del Tribunl:t!l S.t~~H~r del 
Distrito Judici&l de Ma.niza.les, correspoq(i;ente 
a la séptima terna· y pc\ra el próxitn() ~¿rfodo 
legal. 

Octava terna. 
/ 

Por el seílor doctor .José SJiano Patifio, ocho 
votos. . · 

Habienclo obtenido unanimirlad dicho (loctor, 
la Oorte lo declaró leg-~olmeute electo t1apleute 
de los 1.\hgistradós del Tribunál Huperlot' del 
Distrito Judicial de Mauizale'l, correspo:Hllente 
a la octava terna._ y para el próximo periodo 
legal. · 

TRIBUNAL DE CALI 

Prime1·a terna. 

Por el. señor doctor Anlb 1! Mera. Oaicedo, 
ocho votds. · 

Rlllbieudo obtenido t:tnRnimidall dicho doctor, 
la Oorte lo declaró leg-tlrn~ntt> elP•·· · ~npleute ?e 
los Magistrados del 'rribuuf\1 Su, •.. "'r tl~1 D•~
trito Judicial de Uali, correspGntlltlllte a la prt
mera terna y para el próxim::~ período leg·tl. 

Scgnnda terna. 

Pór el señor doctor Remando 0<1i· 
cedo...... . • . . . • . • . • . . . . . . . . . . . . . ... 4 votos. 

Por el señor doctor Francisco L~uis 
y H. . .................... - .......... 3 ---:-

N o habiendo obtenido lz. mayorla req nenda 
niÓguno de los caudhlatos, se_repitió la. VJtación 
y se obtuvo el mismo rrsulta110. . 

Se dispuso por tanto aplazar esta elecCión para 
cuancJ.o· haya mayor núm'ero de Magistrados. 

\ 
•Tercera terna_. 

' 
Por el señor doctor Ado'fo Castro Borrero, 

ocho votos. , 
Habiendo obtenido unanimidad. dicho doctor, 

la Uorte Jo declaró legalmente electo suplente 
de los Magistrado~ del ~ribunal Su~erior del 
Distrito Judicial de Cah, cor;respondtente a llh 
tercera terna y para el próximo período legal. 

Ouarta terna. 

Por el señor e doc~or Alfonso :Borrero y B., 
siete votos. 

Habiendo obtenid.o unanimidad dicho doctor, 
la Corte lo declat'ó le¡za!mente electo suplente de 
los Magistrados del Tl'ibuual Superior del Dis· 
trito Judicial de Cali, correspondiente a la cuar.
ta. terna. y para. el próximo período legal. 

Qwiuta tenw. 

Por el seílor dotltor Ar.ceslo Penagós R., sü•te 
votos. " 

Habiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 
llll Corte lo declaró legalmente eJect,, siJp'entl' de 
los Magistrados del .. Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Oali, correspondiente a la qum
ta. terna y para. el próximo per[odo legal, 

Sexta terna. 

Por el señor doctor,Emilio · Qnintero B., siete 
votos. 

Habiendo obtenido unanimidad dicho iloctor, 
la Oorte lo declaró I<Jgalmente .efecto suplente 
de los Magistrados del 'l;ribunal Supl:'rior del 
Distrito Judicial de Oafi1 correspondiente-a la 
sexta terna y para el período legal próximo. 

TRIBUNAL DE BUGA 

o 
Primc"a terna. 

Por· el señor doctor Gonzalo H. Mar-
t[nez... . .. .. • ~. .. • .. • . . • • .. .. • • • . . .. 4 votos. 

Por el señor doctor Rubén Aguilera 
Izquierdo ...••• · . . . · ·- · • · ·-- • · · •• 3 -

No habiendo obtenido 18 mayoría requerida. 
ninguno de los canrlh~atos expre~ados, Ae repitió 
la votación, y se publicó el s1gmente rrAultado: 

Por el srñor doctor Rubén Aguilera Izquier
do siete votos. 

Habiendo obtenit1o unanimidad dicho doctor, 
la Corte lo declaró ll:'g~lmente electo suplente de 
Jos Magistrados del Tribunal Sup~rior del Di~· 
trito Jud.icial de Boga, correspondtente a la tm
mera terna y para el próximo período, lega-f. 

Segunda terna. 

Por el señor dootor Jorge Molina Oaba', siete 
votos. 

~ ; .. 
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Htbienflo ohtenivllo unanimitiatl de ~~0.}0>~, la. 
Oorte lo declaró ll:'g'll.lm~;~nte electo supiente d<~ 
Jos M agistratlos rtel Tribunal Superior del Di so 
trito Jnrlicial o e Btlga, oorre<~nonrli<mt>~ a. l'l se· 
gunda terna y pam el próximo pedodo)egal. 

Tcrocera terna. 

Por el señor rloctor Francisco B 1rja ....... itvotos. 
Por el señor doctor .resú.s .\iarí~ Gal- ·'-

vis ...••..••....•.••••..••.••••••.••• 2 -
Hahit~ndo obtenitlo mayorla absoluta el señiJr 

doctor l!'rancitSco B •rja, la Uort' lo declaró legal
mente ~:~!e~to 1-!Uplente rle los Magistrados ciel 
TribunBl Supt>rior del D:strito Ju<licial tle B 1-

ga, correspondient1~ a la tercerac· terna y para. el 
próximo período le¡~aJ, 

o·uarta terna. . 

Por el señor doc~or Aba :~.Ión Fóruández de 
Soto, siete voto!', _ 

Ha.biendo obten¡tlo unanimitlal) dicho 1loctor, 
la Oorte lo declaró leg<t.lmente electo suplflote rlt~ 
Jos Magistrados dHl Tribuual Superior del Dis
trito Judicial tle Bagll, correspondierrttl R> la 
cJarta tern~~> y para el próximo período legal. 

A la3 seis de la tarde Htl levantó la sesióo, 

El Presidentf', DroNISlO ARANGo-El Oficial 
Mayor, Román Ba.íios. 

AC'fA DE LA. SESIÓ'i ORDINt\RTA. DEL DÍA 21 
DE ABRIL DE 1921 

(Presidencia. del señor Magistrado doctor Dionisia 
Arango). \ 

El Presidente abrió la sesión a las tres de la. 
tardl', con asi&tencia. de los señores Magistrados 

. doctores Arango José Miguel, Mé·rdez, Nau-
1¡ netti, PulidoR, Rodríguez D., Rodrígufz P. y 

Rosales. . . 
Debidamente excusado dejó de concurrir el 

señor M~ gistrado doctor Pardo. 
· Actuó el suscrito Oficial .1\hyor. 
Sé leyó y aprobó el acta de li\ sesión anterior. 
En sl:'guida R!l proct~dió a la elección 1ie su

plentes de los TribnnalPs Snperiored de Distri 
to Judicial que se expl'e8aráu. 

Trajéronse a la vist..t las ternas respectivas 
enviadas a. la Oorte al efecto pur las Asam
bl~:~as Departamentales del Valle y llnila. 

Abierta la votación, recogidos los votos de 
los señores Magistrados y hecho el eEcrutiuio 
correspon•Hente, se obtuvo el t>ignieute resulta
do, que publicaron los setiores escrutadores Ro· 
drlgul'z Diago y Rosales: 

TRlBUNAL DE C!LI 

Seg1tnda tentt! pendiente en la sesión anterior. 

Por el señor doctor Francisco Le-
nis y :H~ ........... .' ........................... . ... . 6 votos 

Por el señor doctor Hernando Oai-
cedo.... . • . . • .. . • • . • . . • . . . • • . • . .... .... l voto 

En blanco .•••.. , •...• · ..• , . . . . . • 1 
JEIH.biendo obtenido Jllayoría absoluta el doc 

tqr Francisco .Lenis y H , la Oorte lo declaró 
legalmente electo suplente oe los Magi1:1trados 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
IOali, corrl:'sponrliente a la segunda terna y par~r> 
el próximo período legal. - · 

TRIBUNAL DE NEIVA.. 

-Abierta la votación, recogidos Jos votos de 
los señores M>igi~trados y hrchb el l:'t3crntinio 
correspondiente, se-oh tuvo el siguiente resultado: 

Primera tern11. 

lPor el señor doctor Lázaro M. Andrade, ocho 
votos. 

Habiendo obtenido unanimidad dicho 1)octor, 
lB Oor..te lo declaró legalmente eiPcto l'n'plente 
de lvs Magistrados rlel Tribunal Sap!lrior del 
Distrito Judieial de Neiva, correspondiente~ la 
primera terna, para el próximo períoqo legal. 

Segun,da tenw. 

Por el señur doctor Roberto Scarpetta, o..:ho 

"~· . ~ 
Habiendo obtenido unanimidaQ dicho doctor, 

lltl Oorte lo declaró IPga hnente electo lilll plen te 
de los Magiotrados opJ Tribunal Superjor del 
Di0trito Judicial de Ndva, corrPspondiente al& 
segunda. terna para el próximo per[odo lega1. 

o 

1 t1Yera terna. "-

Por el señor doctor R-1f~el A. Montea, ocho 
votos. 

Habiendo obtenido unanimidad dicho doctor, 
la Oorte Jo decf~tJró legalmente electo suplente 
de los Magistrado;¡ del Tribunal Superior del 
Disttlto Judícillll de Neiv~, corresponditnte a llli 
tercera terna y p!1rl!7 el próximo p8riodo lega,!, 

En sl:'gnida se dio lectura al telegrama¡ nú· 
mero 82, rlirigi.Jc 11 l~ Oorte Suprema. por else
iior Presideute de 111 AsambleRJ Dilpartamental 
del Valle del Oauc~, en el eual se acomptiña. llli 
terna para la elección del Magidtudo prin..:ipai 
del Tribunal Superior del Distr;to Judir.lia.t de 
Baga., en la nueva plaza, por excusa admitidm 
a.l doctor Roberto Bdcerra Delgado. 

Abierta la votación, ró,lOgidos los votos de 
· los señores Magistrados y hecho el e~cru tinio 
correspondiente, se obtuvo el siguiente resnl .. 
tado: · 

Por e! señor doctor Antonio Montoya Payán¡ 
ocho votos. 

Hab,iendo obtenido unanimidad dicho doctor,. 
la Oot'te lo dPehró !Pg~lmeute electo Magistra1l0 
principal del Tribunal Superior del Distrito,Jn· 
dicia.l de Baga en la nueva p!az-t. 

Acto coutlllllO se procedió a la numeración de 
los suplentes de los 1\-hgistr&dos del Tribuna.a 
Sapertor del Oistrito Judicial de Bogotá. , 

abierta la votación, recogidos los votos de 
los señores Magistrados y hecho el l:'scrutinio 
cor~espondiente, se obtuvo el sigu.iente rl'sUl· 
tado, que· publicaron los s~ñ 1res doctores Palio 
do R y It •Hales, nombnlllos 613cratadores par21 
el resto de la Resión: 

Por el setior doGtoT Igña~fó- ·13 ,r-
beri ............ _.. . . • .. • • .. .. • . • • • 4 votoe 

Por el señor doctm Rdfael C.uvajal ~ 
Por el St ñor doctor Oa:rlos Oc~,rv~jal .1 voto 
Por el stñor doctor Jo~é A.ntouio 

Montalvo............... .... . ........... .... 1 -
No habiendo obtenido la, m~yorí<f. requeridm 

ninguno de Jos caurlidatos, se co11trajo la vota,., 
ción & los doctore¡.¡ B~rt:l~ri y Carv&j&l, que haq 
bían tenido mayor número de votos, y enton· 
ces se obtuvo el siguiente resultado: 

Pvr el s~ñ:lr d.octor Ignacio Bar-
beri .. .. • • .. . . . .. .. . . . .. . .. • . . • . .. . ... 6 votoe 

Por el s~oñor doctor R1fael Oarvajal 2 -
Hdbieildo obteuido mayorfa absoluta el srñllr 

doctor Ignacio Barberi, la Uo~te lo declaró le
galmente electo primer suplente de los Magis· 
trados del Tribunal Superior del Distrjto Judi., 
cial de Bogotá, S<tla de lo Oivil, y para et pe· 
ríodo próximo legal. 

En la elección para segnndo suplente de los 
Magistrados del mismo Tribunal, se obtuvo el 
¡,iguiente res u 1 tado : · 

Por el sefior doctor Raf.tel Oa.rvaj ti 6 votom 
Por él señor doctor Jooé Antonio ' 

1\iontll.'vo ........................... ,. 2 -
Habienrlo obtenido mayoría abso'uta e) :señor 

doctor Raf.iel O.uvajal, le Oorte Jo declaró le· 
galmente e'Bcto segundo suplente rlA l01i MRgig. 
trados rlel Tl'ibuual Supt>Iior del D.strito Judi
cial de B )gotá, S<1l& de lo UiviJ, vara. el periodo 
próximo legal. · · . · 

Para tercer suplente del mismo Tribu¡:¡¡¡,! lo2l 
dichos Bl:'ñores eHcrntadores publicaron el siq 
guiente resultado: 

Por el setior doctor Pablo Gregor'io 
A lfvnso .... /-. . . . .. . . . .. .. .. .. .... 5 voto111 

Por el señor doctor José Antonio 
1\Iontalvo ............. .• :.......... 3 votos' 

H .. biendo l'htenido rnllyoría. absoluta el señor 
doctor P<~.blo Gregorio Alfvnso, ltJ. Uorte lo· d~ 
claró legal me u te electo tercer suplente de los 
1\o!agistr&dos rlel Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogctá, Sale de lo <Ji.vil, y ¡¡ar8 eli 
próximo periodo legal. 

A las cinco d.e la tarde se levantó la sesión, 

El PresidentP, OIONTSW !RANGO-El Oficia.ll 
.Mayor, Román Ha1Tos. 

ACTA DE LA !'E'lflN l~X'l'RAORDINAHIA .DEL 

DIA 30 DE ABRU; DE 192l 

(Presidencia del señor Magistrado doctor Dionisia 
A rango). 

El señur Pre~idente a;bl'ió la ses\ón a la~ 
cut\tt·o de la tarde, con asistencia de los se" 
ñores Magist1·adoR doctOI'es Aranao José 
Miguel, Méndez, N1tnnetti, Pulido R., Ro
driguez Di11go, Ruddgu~z P. y Rosales. 

1 
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Debidamente excusmdo· d~jó de concurrir 
4!11 senor .lMragístra~o doctoll' Pardo. 

4ctu.ó el ,sus~rit.o gfi~ial Mayor." . 
Contmu6 la numeraQ!Ón de los suplen

~es de lós Magistraaos del Tribunal Supe· 
n-ior del Distrito Judicial de Bogotá', así: 

Sala ele lo Civil. 

De la mayoría: 
Obtuvieron unRnimida.d pare. -4. 0 y 5. 0 

suplentes de los Magistrado6 de dich'o 'll:'ri~ 
lbupal, Sala de lo Oi'vil, para el período 
¡próximo, respectivamente, lo~ s.~ñores dnc· 
t6r· José Antonio Monta! voy doctor Ma
¡nuel F. Pavón, a quienes se les declaró 
legalment'B electos 4:0 y 5.0 suplentes. 
. De la minorfa : 

Por el doctor Gustl.lvo Gai-
tán O .... .,,, .. o .·.o o • • • • • • • •. 6 votos. 

.Por el doctor Bernardo Rue-
da Vargas ........•.• ·•-• .•••• o 2 . 

HabiAndo obtenido mayoría a@soluta el 
dtctor Gustavo Gaitán O., la Corte lo de
c1ar6 e+ecto primer suplente de los Magis
trados del 'fribunal Superior del Distrito 
J u.ciicial de B 'gotá, cie la minoría, Sala de 
lo Civil y para el próximo período. . 

_Para segundo suplente de los Magiatra
dos del mismo Tribunal, Sala de lo Ch:il, 
de la minoría y para él perío<lo pró"xirno, se 
obtuvo unanimidad por el st--ñor doctor 
:Berr.ardo R11eda Vargal, a quien la Corte 
lo declaró legalmente electo. , 

Sala de lo Oimi1zal. ·· 

. _LR. Corte.declaró leglllmellíte electos su
plentes de los Magistrados del Tribunal 
Su-perior def Dh1ti'Íto Judicial de Bogotá, 
Sala de lo Criminal, de la mayoría, para el 
¡próximo período, 11sí: · 

1.0 Doctor Luis A Garri1lo. 
2. o .Qoctor Julio Antonio Ordóñez .. 
3.0 Doctor Arturo Tapias P. 
Derlaró igualmente electo suplente de 

los mismos Magistrados9 Sala de lo Crimi 
mal, y único de la minoríq para el período 
¡próximo, al señor doctor Miguel Aldana. 

.l!;n .::onsecuencia, &1 orden de los soplen
- ·tes_ de los Magistrados de dicho Tribunal 

qu.edó así: . - · 
Sala de lo Civil. 

De la mayoría: 
1? Doctor Ignacio Barberi. 
2. 0 Doctor R.fael Oarvlljfll. 
3. 0 Doctor P~ blo Gregorio Alf0nso. 
4.0 Doctor José Antonio Montalvo. · 
f¡9 Dt1ctor Manuel F. Pavón. 
De la minoría: 
19 DoctQr Gustavo Gdtán O. 
2. 0 Doctor B.:Jrnardo Rueda Vargas. 

Sala de lo Oimi1tal. 

De la m:1yoría: ~ / 
19 l)octor Lt>ig A. Garrido. 
2.0 Doetor Julio. Antouio Ordóñez. 
39 Doctor Arturo Tapias P. 
De la minoría: 
Uuico. Doctor Miguel Aldana. 

Tribunal de !bagué. 
l StJ ncordó el o1·den de los suplentes de 

]os 1Vl»gistrados del Tribunnl Superior <h! 
])istrito ,Judicial de Ib11gué, para el próxi

. m o período, así: 
. De 1 ~ mayoría: 
J.' Doctor Ez ·q oiel DevÍR. 
2. 0 Doctor Alcides Cotstellanos. 
3.0 Doctor Eladio GiralJo tl 
U nico de ra minorí11, doctor· -Alfonso 

Cardoso, 

Súplentes del Tribunal de Ca.rtagena. • 
. · 1 _, 

Sa,.-.acord.ó.el orden de los suplentes· de 
los .M~istra.dos del Tribtmal Superior del 
Distri~o J tidicial de Carta gen a, ásí: 

De ·19. mayoría : . · 
l. o ,Doc-tor ~,algencio JLequeriqa V. 
2:0"· Doctor Róque Papo Villa. 
3.0 Doctor Severo Alvarez Turizo." 
Unico de la minoría, doctor Jt1an A. de 

la Espriella. · 

. Tribunal de Popayán. 

Fue acordado suplente de los Magistra. 
dos' del Tr·ibuna] Superior del Distrito J u
dicia] de Pupayán el señor doctor Adolfo 
Córdoba.- · , 

Tribunal de Bucaramanga; 
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Trlbun,a.l de Cali. 

Se ·acordó él orden de los suplentes ·de 
los Magist_r~dog del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, pmra al próximo 
períod~o~ así : 

De la mayoJ'Íil: 
l. o', Doctor Aníbfll Mera Caicedo. · 
2. 0 Doctor Alfonso Borrero y B. 
3.0 Doctor Francisco Lenis y H. 
4. o -Doctor Adolfo Castro Borrero. 
De i11 minoría: 
1,0 Doctor 4-rcesio Penagos. · 
29 Doctor Emilio Quintero B. 

Tribunal de Buga. 

Se acordó el orden de los RU plen tes de 
los Magistrados del Tribunal Saperior del 
Distrito Judicial de Br1ga, p~ua el próxia 

Se acordó el orden de los stiplentes dé mo período, así: ~ 
los Magistrados del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bncaramanga, así: De la mayoría: 

1.0 Doctor Jorge Molina Cab d. 
De la mayoría: 2. 0 Doctor Rubén Agailera· Izquierdo. 
19 Doctor. L•1is A1 fredo N úñez. 3. o Doctor Francisco A. ~orj <t, 

2.0 Doctor L_uis Alejandro·Tapias Pilo- U nico de la minoría, do~tor·· Absalón 
nieta. Fernand~z de SJto. , -....__ 

3. 0 Doc~or Roberto González. 1 
U nico de la minoría, Podro A. Gómez 

Naranjo~ 
Tribunal de San Gil. 

o· 
. ' 

o 

, Se acordó el orden de los suplentes de·. 
los· M11gistrados del· Trihnnal l:luperior del 
Distrito Judicial de San Gil, pata ti perío· 
do próximo, así: 

De la mayoría. 
1,0 Doctor E~tebAn o.A_.t.uesta. 
2.0 Doctor Luis Antonio Martfnez. 
39 Doctor Antonio Picón R. 
U uico de la minoría,, doctor Ráimundo 

Rueda. . 

Tribunal de Santa Marta. 

Fue declarado legalmente electo---suplen
te de los MagistrtHios del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santa Marta, 
para .el período próximo 1t'gal, el señor 
doctor Juan B. C01·mane, en virtud. de la 
nueva terna enviaria a la Corte por la 
Asamble·r del Departamento del Magdale
na, por falle~irniento del doctor Raf~tel de 
Armas, correRpondiente a la primera terna. 

El ordeo t.ie I0R Silplentes de los M~gi'>-
trados'de dicho Tribunal quedó así: · 

Dc la mayoría: . 
l. o Doctor Juan B. Oormane. 
2. 0 Doctor R11fael Roble~, 

1 

U uico de la mruod11, doctor Manuel E. 
Lr~nuo. 

Tribunal de Manizales. 

Sala de lo Civil. 

Se a~or.!ó el orden de los suplentes de· 
los M¡¡gii'Otrado"l del Tribunal Superior del 
Di,;;t.rito JndiciRI de l'Vlatdz'lles para el pe
ríodo próximo, nsí: 

De la mllyOIÍ;l: 
1° Ductor Antonio Arango G. 
2." Ductor Fé,ix r,~Z!i

6 

Arango. 
Uuico de la minoría, dortur 

Val rrjo. 

Sala de lo Cn'mi1zal. 

De·Ja mayoría: 

Eduardo· 

19 ,Doctor· nwiel Restrepo Escohar. 
29 Doctor Eleuterio Serna. 
R,0 Dortor· Touías Guendica. 
De: lá mino;ía : _ 
1.0 Doétor José Solano Pt~tiño. .. 
2.01-boctor Gregorio Sánchez Gómez 

'':< ;t 
n·a ·¡ 

/ 

Tribunal de Médellín. 

Tuviéronse a la vista las tern:.tS· respec
tivas enviadas .a la Corte por la Asamblea 
Depal'tamental de At~tioquiao 

Fueron . declarados legalmente electos 
suple~tes de los ~·Iagistrados del Tribunal 
Su perio1· del Distrito J ~dicial de Medellín 
para el próximo período, en el órden eia 
guiente: · 

Sala de lo Civil. 

De la mayqría: . 
J.O Doctov V nlerio Raruírez U. 

\2.0
. DoctoJ' Agustín Vi llegas. 

UnL~:O de la minoría, doctor 
Elías Aguirre. 

Sa.la de lo Criminal, 

De la mayoría: 
19 Do~torRernardo Oeballos U. 
2, 0 Doctor· José Ur-b.~no Múnera . 
39 Doctor J~r;é Miguel Berna!. 
De la minoría: 
1.~ Doctor Jesús. Gómez Q-. 
2.c Doctor Gregorio Agudelo. 

Tribunal de Tunja. 

Campo 

Trajéronse a la vista las ternas respecti
vas enviadas a la Corte por la Asamblea 

. Depnrtameotal de Boyacá. · 
Fueron declararlos legalmente. electos 

suplentes de los Magistrados del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja 
para el período próximo, en el. syguien te 
orden: 

Sala -de lo Civil. 

\.De la m a yo ría: 
.1.0 l. loctor J uá'n de Dios Gómez. 
2.0 Doctor Arquímedes Rambrez. 
U nico de la minol'Ía, doctor J osué Ru

bén R(ljAs. 

Sala d~: lo C1'imi11al. 

Do la mayo1~a: 
19 Doctor Antonio• Pérez G. 
2. 0 Doctor Aparicio Gil. 
U niQo· de la minoría, doctor 

Jesús Pineda. -
o 

J.uan de 

·Tribunal de Santa Rosa de Viterbo. 

Tr:lj~~onse _a la vi,gt'l las ternas ~respecti
vas eunadas a la Uorte por la Asamblt!& 
Departamental de Bt)yacá. 
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Fueron declararlos legalmente. electos 
suplentes de los MagistraJos del Tribunal 
Superior del Distri~o Judicial de Santa 
Rosa de Viterbo para el próximo período, 
en el orden siguiente:· -

De la m a yóda: 
1.0 Doctor Benjamín Reyes A. 

·' ~.0 Doctor Antonio María Va1gas. 
3.0 Doctor Siervo González. 
Un ico de la mi no ría, doctor Francisco 

Niño Torres. 
_A las cinco y media de la tarde se le

vantó la sesión. 

El Presidente, DroNisro ARANGO -El 
Oficial Mayor, Rornán Baños. 

-~ACTA DE LA SESIÓN ÚRDJNARIA. DEL DÍA ¡:¿ 
DE .l\IAYO DE 1921 

(Presidenciá del señor Magistrado doctor Dionisio 
Arango). 

GACET·A: JUDICIAD 

de dicha mortuoria. de 1111 señora OlaU:dia Corre-
dor de Rernández "; .:~· ..• 

3.o "Qme, en consecuencia, debe ei.élufrse ese 
inmueble de los inventarios judiciales que se 
hicieron en ese juioio sucesorio''; . __ ._. · 

~.· Qne esa linea a.lindt~rada.a.ntes, <~es de lm 
enolusi va propiedad del demandante, cüyas po

. Resiones, ·materiírll y regulal.·,'' hit! tenido haetm 1m 
fecha de la demanda; y 

5.• "Que &1 señor Palencia, como indirecta
mente interesado en la indebida inclusión de lm 
men.cion&da finca, se le condene ''& pagarle las 
costas procesales." · 

Oitó como. punto de derecho las disposicio. 
nes que contienen los Títulos 2. 0

1 5.•, 6.•, 7.o y 
12 del Libro 2.0 del Código Oivil y el artículo 
1271 del Oódigo Ju·:!icial; y como puntos de 
hecib.o expresó los siguientes: 

"Lo Que por oocritura. públicR. número tres
cientos cuarenta y nueve, da fecha prime~;.o de 
septiembre de mil novecientos ocho, extendida 
en la Not11ria. priimem del Circuito de Málaga, 
Ubaldo Hernández enajenó esa casa alinderada 
en llll pl!lrte petitoria de la demanda al señor 
Severo Ortiz; 

'·2.• Que éste, Orti3, por esnritura número cua
trocieutoe veinticuatro de ftlcha diez y siete de 
dici~>mbre de mil noveoientos dit-z, ~:xtendid!!. en 
la Not~ría S{>gl1ind.a del mismo Circuito, debida-

El señor Presidente abrió la sesión a las mente registrada, le vendió ese inmueble al de-
t i 1 ;l .- • d 1 - mandante· 
res 1 e a tar ... e, con a_ststenCia e os seno- "'"'a Q ·' t de Jo. sen-or" Ol d' 

M ·· · d A J , M' _ "· ue por muer e "' "' an 1a 
ll'eA 11g1stra os doct-ores .n r·ango ose ~1· Oorredor de Hernández se ha. seguido en aquel 
goel, Méndez1 Nannetti, Pu .. lido R. ,, R. odrí.

1

1 Jozgado el Irelioectivo juicio mortuorio, y en el 
gu"z D., Rodríguf'Z P. y Rosales, invtmtar~o de Ion bienes se in?luyó indebida.-

D ... bidllmente excusado dejó de concu- mente rltcha casa, con sos ani'Jndades .i .. 
. _ . p ''4.• Que <desd•t~ que el actor adqmn 1 la ex-

ll'flr el stnot' MII~Jstrado .doctor ardo. pres¡,.da doca la i:J,a pose[tlo como dueño exclosi-
Actuó el Emscnto VfiCial MRyor. vo, u~ufructuándola, tün pedirle consentimiento 
Se leyeron y aprobaron las actas, corres· . a nadi~." 

pondientes a las sesiones de los días veinti Oontes~ó el demandado ne~ando como cierto, 
mueve y treinta de abril próximo pa'3adu. por ~er mexacto, el contemdo del doc~meuto 

E ··d . d'ó fi' - 1 ·d menmonado en lo referente al ponto prrmero i 
n segm a .. se proce 1 a JI!. O' e 01 en no aceptó tampoco el punto segundo, diciendo 

de los stnplenLeS de los Mng1atr·acios del que lo hací& por i,<>'uales razones· respecto al ter· 
Tribunal ~uperior del Distrito Judicial de oerodijoque ''au~q:Ieesverdad que por muerte 
Neiva y quedó así. de la señora Olau.dia Oorredor de Hernáudez Be 

' ·, ' h&n empez&do a practicar in ventados judiciales, 
De la mayorJH: tales diligenciaE. Be hallan inconclusas, SÜ1 que 
1 Q Doctor Raf~tel A. Monte9. 1o1ee. indebid:t la dleuuncia que en ellas se fi~:~. he.' 
2.0 Doctor Lázaro M. Andrade. cho de 1~ fine& cuestionada,; y del cual'to ex. ·u · d 1 · ' d n b presó ser wexacto. 

owo e a m mona, octor .!1>.0 erto Pro¡;.aao las exuepciones perentorias de peti-
_Scllrpetta D. ción antes de th~mpo, y de "nulidad de los con. 

A las cinco y media de la tarde se le- trntos escriturados de que pretende el excln· 
vantó la sesión yente deriv&r su ~cción," y el as funda "en que 

' son fingidas, sin existencia real, las compra

. El Pi·esidente, DIONBIO ARANC+o -El 
Ofieial Muyor, Román Bafj,os. 

SALA DE CASACION 

![Jorfe Suprema de Justecia- &ala de Oasflción. 
JBogotá marzo ventinueve de mil novecientos 
'llle~ntiuno. · 

(Magistrado ponente, doctor Pltlido R.). 

Vistos: 

Ante el Juzgado del Oircuito de Málaga se 
presentó Miguel Turres,. dem~:~~ndan.1o a José 
..Angel Palencia para que ~e declararm: 

t,o "Que nna casa situada en el centro" de la 
¡poblacion cabecera del propio Oircnitv, de ta
pias, madera y teja, compuesta de SR.la, alcoba, 
tienda con -est~nte y mostrauor de madere., za. 
guán, dos cuartos o piezas, dos patiO!'~, una me
diagua que sirve de "'aba.lleriz~ro, cocina y so co. 
l!'respondiente solar, situado todo hl!.oia el 01ien 
te de la. tercera Ga,lle Real ''de dichl!. [.Oblación" 

_y· bajo estoR linderos; por el Oriente colind!!. 
con propiedades de Santiago Velandia, paredes 
en medio; por el Norte, con solar y casl!l de 
Anastasío Mendoza, en medio en pR.rte paredes 
y en parte si u cerca; por el 00cidente, calle en 
medio, lindando al frente con provieda.dea de 
Antonio Silva y Fr&Jnoisco Rojas, y por el 
Sor, con casa y solar de Oregorio Flórez 
Bautista, paredes en medio, hasta su primer 
lindero, no pertenecía ni pertenece a la llO· 
cesión intestada de la Peílora Olaudia Oorre
dor de He~nández, porque el esposo Ubal
do Hernández la. enajenó antea de diMlverse 
nm aociedad couyug!hl, y por ende debe tenerse 

. ¡por e:xcln[da del inventario; . · ': 
2.o 1'Que fue indebid!!. la inclusión q11e de es!!. 

inca antea aliuderad8l oe hizo en el inventl!lrio 

vent·~~ que Jofé Severo Ortiz hiciera a los seño
res Ubaldo Her:nández y Mignel Tt~rres de la 
finca. demarcatb en la demanda"; y "en que 
apen~s se IHhllan emp~>zados sin alc.tuzar la ca· 
lidad legal de ·inventar·ios solem11es los que han 
principiado a practicarse en la causa mortuoria 
de la señora Ol:wdia Oorredor de Ht>rnández. 

Terminó pidie;udo la absoln~ión de la, demau. 
da y declaracióiii de na.lidad de los contratos di
chos, de los cuales d1-1riva Torres su acción; y / 
adPrrfis que se declare que la finca sobre que 
ést~t versa debe figurar entre los bienes que se ¡' 
inventa:ríen como de la sucesión dich&. 

Posteriormen tt Felipe Uordero, por· sf, y J nlia 
Oáceres, en su propio nombre y en r~prl.'senta
ción de sus hijos Raf~ela y Oelestiuo Jiméuez 
y Rl nombre de l:t sucesión de Olaudia Uorredor, 
demandaron a Unaldo Hernándt•z, José Severo 
Ortiz y Miguel 'Torres para que con sa audien· 
cia se declarara : 

"1.0 La. nulidad absoluta de los contratos ti· 
talados por las escrituras tresoientos cuareuta. y 
nueve y cuatrocientos venticuatro, otorgadu 
en las Notarías primera y segunda de este Cir
cuito de Málaga, respectivamente, en los días 
primero de sept.iembre de mil novecientos ocho 
y diez y siete de diciembre de mil novec!entos 
diez, por las .cuales Jo~;é Severo Ortiz dizque 
compra- vendió Rl los señores UIJa.lt1o Hernán
drz y Miguel 'l:ones la ca1.1a antes mencionada; 

"2.o Que declarando bien social.y hereditario 
estlll misma finca, se condene al demal!dado se. 
ñor Ubmldo Hernández, en sn calidad de con· 
yuge y hered1~ro de la. finada señora Olaudia 
Oorredor, e. perder todo derecho y participación 
en dicha C!!.Bl!. y se le obligue a restituirlit.·a.la su 
cesión, doblada, es decir,. la casa y su. valor, con 
sus frutos producidos desde entonces, conforme· 
e. tasación ; ·· · 

''3.• Que en subsidio de la nulidad primera y 
principalmente> pedida., se resuelvan en benefi
cio de la sociedad conyugal y sucesión citadas, 
lrAB dichas comproventas, can indemnización de 

perjuicios y sin perJUICiO de la sanción pjO.E\l 
correapondiente." 

Estos fueron hecb. >a fundamentales : 
"1.0 JLos señores Ubaldo Hernández y Ohllt!" 

dia Oorr~dor fueron cas&dos ; 
"2.0 Durante ellte matrimonio ~rodquirierorn~ fj) 

título oneroso, la fine& cuestionmda ; 
· ••a. o José S::~vero Ortiz :!lo ha. contratado remE 
y positivament-e, con los señorea Ubaldo H~r~ 
náudez y Miguel 'I'orres,. la casa. y Rol:u qa.e¡ 
mencionan las eacrituras públicas otorgltO:&e: 
ante los Notario& primero y segundo . de .este 
Oircnito de Mál&gé., bajo los números trescien .. 
tos cuarenta y nueve y !3UiiÍírooientos veinticm!!l·· 
tro, en losdí&a primero de aepti~m.bre de mil lll(Jl· 

Vl:lcientos vcbG y diez y sie~e de diciembre ce fL!llÍR 
novecientos diez, ;rsspecth·&mente; 

"4 o La señora Oleudia Oorredor de Hernán" 
dez f~lleeió y le sobrevi!Te BU mariJ0; 

•·5.0 La cansa mortuoria enrs:1 antB nstecl:, CO!Ill 
el jnicio sobre exc'usióu y& menciona.t!o i 

"6.0 De la causante son heredt-::oe l~¡,:[timog9 
además de l.'ll! m<~rié!o viucio·y ctros, l&t:l hljrmm" 
nas Abelardia. y Apolonia Oorr<>Jilor

0 
por 1ier3" 

cho propio, y la sobrina. Victoria Jnnét..-z, CQ!Il 
sus sobrinos Raf&el>t y Oe!esti u o J n:~él.!tóZ-11 ij ot5: 
legitimarios de Jo~>é Bt3tnardo Jiménl'z9--eu li'S· 

presentación de Rn.fina Oorredor1 htlrm<\na tamg 
bién de la fiuads-; 

"7.o Eo la. suce::ión de Olaudia Oorredor SOo 

mes interesados los uem&nda.ntes Of.cer<-'fl, COID(J: 

madre que conserva y fojerce la. patria poteRta.d 
de su~ m~-'nores hijo,, coplllrtícip~u, c\.nttlela y . 
lJelestiuo Jiménez, y Oordeiro como cesionM io de 
cuota_s hereditarias de los asigGa.tai'ius A.belar
d'a y Apolouia Corredor y Victoria Jifflénea>~ 
conforme a. 1&. eEJCr!tura dosiJientos clncut-~llta y
nueve otorgad~ anta el Nota::-io f'egmnolo d~ este 
Oircuito de .Málaga el vt'intídós de ago'St.o dl6 
mil novecientos diez." 

El demandado José Se·vero Ortiw. aceptó ~omo 
ciertos los hechoa cue sirvil3rrn ,_,,, ~·.·~''"tm· 1\to 
aet:Jta, demanda, y respecte !si í . . _iju: '~116 
en verdad yo no hfl contr>lt~td• ·. ·o.IIi\'Rl-
ment::J corn loa señoli."es Glnldo '. · ~- dt•z y 
Miguel Torres 1& uasa y soler qu•J c.. iv.<:uan. 
las escrituras otorgqd<Nl an re loa :!'{ otaric..'l pri 
reero y segundo del Oircuito de llfüi.laga, bajo Jo¡;¡ 
número& 349 y 424 en los L:iae primero de sep~ 
tiembre de m ti !Joveciectos ocho y dit'z y siete de 
dici~mbre de mil novecit:'ntos ditz, respectiVíi:u 
mente, como lo tengo de~larado ya ~>n II!.S posk 
ciones que sobre estos hech~:o reudíJ' 

Ubaldo Hernández ee a.bstuvo de conteata,K' 
el traslado, y el apoderado de Miguel Tvrres 
aceptó los hechoC'... 0 , 2.o, 4.0 y 5.• 

El 3,o lo contestó así: 
"No es cierto; pues José s~vero Ortiz sf llOU

trató real y posítivamnnte con Uba.'d.g n~r·-, 
nán<J.ez y Miguei Torres la casa y BOII!.r que 
mencionan las escrituras púl>licas oter~lhdR>f!i . 
ante los Notarios primero y s~>gnntlo de t>1o1te 
Oircuito, b-1jo loe nnmeros treecit'utos c:unenta. 
y nueve y cuatroJientos veñticuatro, en los dí&s 
primllro de septiembre de mil novecieuto~·och(J) 
y diez y sit•t.e de dicic-mbre de mil novecientofi 
diez, respectivamente.n · 

Los hechos 6. 0 y 1. 0 lo~ negó. 
Acumulados estos juicios, fueron terminados 

· con IBJ sentellcie de J?rirGer grado de. f~cha vein
tiocho de agosto de mil r:ovacientos diez ·y !Jeif!l9 

en esta furma: 
''Por lo expuesto .•. , •. reouelve: 
"} • 0 Es absolutamente nulo el contrato de ven"\ 

ta. de una c~sa: otorgado entre Ubaldo Her
nández y Jobé Severo Ortiz y a que se Irelien~ 
la escritura número trellcientos cuarenta y unl:l· 
ve, de fech!f. primero de septiembre de mil no" 
vecientos ocho y de la Notarí& primera de e6te 
Oircui to ; ·' 

·'2.o Se absuelve a Ubaldo Hernáudez, Jot>é 
Severo Ortiz y Miguel Torres de los otros O<tli'c 

gos de la de-manda propuestlll contra ellos pol1' 
el doctor Felipe Oordero y la. lltñora Julia Oá· 
ceres· 

"3.~ Se absuelve a. Jo~é Angel Palenci¡¡, de 
todos los cargos de la dema.nda que contr~ él 
propuso Miguel Torres para que ~:~e decretttrl1o,; 
la exclusión de una casa de loe~ inventarios de 
la sucesión de Claudia Oorredor; 'y · · 

•'4. 0 No se hace conjenación en costas." 

Tdnto el apoderado de l\'figuel Torrfs en ei 
juicio iniciado por éste y como representante 
del mismo y de Uba.ldo Hernáudez en el que 
les siguió Felipe Oordero y Julia Oácere!l, como 
Felipe Oordero, apelaron de esta providencíil\ 
para ante el Tribunal de Buca.ra.manga. , 

Estm entid~d desató 1;,:. litil~ con -el fallo d.a 
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seis de abril de mil novecientos diez y ocho, y 
en la parte resolutiva dice: 

''Por lo expuesto .•.••. resuelve: 
"1.o Reformar el fallo dado en el presente juicio 

. en primera instancia~ en cuanto declara absolu
tamente nulo el contrato de venta de una casa ce
le.brado entre Ubaldo Hernández y José Severo 
Ortiz y a que se refiere 121 escritura número tres· 
cientos cuarenta y nueve, de fecha primero de 
septiembre de mil novecientos ocho de la Nota. 
ría primera del Oircuito de Málaga, para de
clarar, como declz,ra, que no existt1 el vicio de 
nuiidad absoluta de aquel contrato alegado en 
la· demanda, y absolver, como absuelve, a los 
ellpresados Hernández y Ortiz de Jos cargos_ de 
la·propia demanda provenientes de ta.l juicio de 

-nulidad ; y · 
"2.0 ()oufirmar el mismo citado fll.IIO en to· 

doe' los demás puntos que contiene su parte 
· resolutiv~~>. 

"Qneda así reformada la sentencia de que se 
ha hecho mérito. 

11 No se hace condenación en costas de segun
da ·instancia, porque no concurre ni_nguna de 
la-s circ!,lnstancia,s indicadas en el artículo 864 
del Código Judicial. · 

· .El apoderado de Felipe Cordero se alzó en re· 
curso de casación, y le fue concedido. 

Sustituyó el poder para sustentar el recurso 
ante esta Superioridad, pero los apoderados 
snstitotos no lo ejercieron. 

Se considerará, lo ma.nift3stado ante el Tribu· 
nal;· no sin declarar previarqente que se admite 
el recurso por este,r arr~glado a la ley. 
·' D'esigna. como causales de casación la prime. 

ra y segunda de IR>s que trae el articulo 2.o de 
la ·Ley 169 de 18116,-Y las funda, dice, "en lotil 
siguientes pre.::epto~" que en su sentir viola la 

estimm .qué el sentenciador violó los artículos 
1502, 174G, 1521. y 17H del primero de los Oódi
gos nombr~r~dos. 

.Pero~ e&to se observa que el 'rribunatno ha. 
desconocj_do la fuerza de la confesión como prue· 
bSJ., sino que ha limitado su alcance a la parte 
que la ha.ce de acuerdo con· lo dispuesto en el 
artículo 574 del Oódigo Judicial; y por eso ha 
sostenido que en un contrato bilater~~>l no puede 
admitirse para anularlo por simulación, la con
fosión que hace a.l respecto uno· de Jos contratan-
tes. · 

El Tribunal se expresa a.sf i 
. "Dice el articulo 556 del Oód igo Judicial que 

1 IR> confesión que hace la parte libre .y delibe· 
rada.mente, en posiciones, en contestación a la 
demanda o en cualquiera otro acto judicial, es 
decir, ante el Juez del conocimiento y su Se
cretario, es plena. prueba en el juicio en que se 
ha hecho y sobre el punto o hecho a qlfe se re~ 
fiera'; pero agrega el articulo 574 ·del propio 
Oódigo que 'la confesión no perjudica sino a la 
parte que lm hace.' 

''0omo se dijo antes, la coñfesión del dem<m· 
dado Ortiz es la única prueb~ de la simulación 
de dichos dos contratos. Hernández ha so~<te. 
nido la existencia. real del que celebró con ·Ortiz 
y lo propio h11. sostenido Torres respecto del que 
él celebró con el mismo Ortiz. · 

''El señor Juez ha. declarado en su sen t~ucia · 
que no hay prueba en el juicio, de que mediar& 
simulaCión en el segundo contrato. porque la 
conft~sión de Ortiz no le perjudica a Torres des
de luégo que el perjuicio resultante de esa 'con-

. fesión serta pata éste y. no para aq nél.' 
"El contrato de compraventa es bilateral por-

sentencia: • 

que los contratantes se obligan recíprocamente, 
como puede verse en laR disposiciones consig
nadas en el Tímlo 23, .Libio cuarto del Oódigo 
Oí vil. Por .consiguiente, como lo dice els.,ñor 
Juez ~n su f&llo, la confesión hecha por Ortiz 

'· •'•:Üris artículos 1155, 1126,1230 y 1236 del Oódi-. 1 
go Oivil, en cuanto desconoce en la demandante 
JuUa Oáceres los de~ecbos qu~ corno asignatarilll 
forzosR> de su marido difunto Bernardo J1ménez, 
tii'!;Oe a título de porción conyog¡¡,l, en la con· 
trQ'fersim de q.ue se trata, y la coosiguieute ac· 
ción qus en su condición ds interesada le incum
be, co9torme al arthmlo 15 de IR Ley 95 de 1890. 

••Los artículos !5U2, 740, 1524, 1740 y 1741 
del Código Oivil, en cuanto desconoce en lo sus
tantivo el vicio que anula el contrato conte!lido 
(lti la escritura núm~.>ro trescientos cuarent& y 
nuevt>, de ftlcha primero de septiembre tle mil 
·DOVt>cientos och'l, otorgada ante el Notario 1.0 

del Oircuito de Málag~t, d.esde tuégo que adole
ce de esa fa.lta de conseutim:ento resultante de 
la ausencia de intención en el comprador José 
Severo Ortiz; de la carencia de causa. reál de 
parte de este mismo contratante, y de los írri
toe ef~ctos que f¡.¡, ley le asigna cun;¡o s~nción de 
orda.a altamente moralizador. 

sobre la. sim11lación del expresado en la escritu
ra número cuatrocientos veinticua.tro de diez y 
siete de diciembre de mil r:.ovecientos diez, no 
refluye en perjuicio exclusivo del confesante y 
redundando también en perjuicio del ott·o con
tratante (Torres), tal confesión no puede cons
tituir plena proel:>l!l de di~ha simuiación. 

'.'Los articulos 1759 y 1769 de la rnisma obra 
y,55ü del Oódigo Judicial, en cuanto deoconoce 
!!>'la confosión del contr&t!l>nte comúu Joeé Se· 
v~~P Ortiz la plenitud de valor probatorio que 
tal~s preceptos le asignan, sin s~:~r el caso de 
e:¡¡¡cP.pción que la st>gunda de esas disposiciones 
leg;iles previene. ' 

·"Los artícu!os 1824, 1288 y l3l3 del Oódigo 
I!Ji vil, y sos concordantes, en cuanto desconoce 
18l dolo y el consiguiente perjuicio, que al haber 
social irroga el cónyuge que maños11mente ocul
ta bienes de la sociedad conyugal, al suponer 
gratuitamente que la simulación de l>t venta, 

, lejos de implicar aquel dolo manifiesto, puede 
obedecer a otro fin distinto, que ni siquiera se. 
qónjetura, contrariando así la regla que esta-
blece el artículo 1620 del Oódigo Oivil.. · 

•·Los artículos 835 del Oódigo Judicial y 71>~ 
d~l 0(ldigo Oivil, en cuanto desconoce su valor 

-jurídico al declarar o reconocer como terce-
. rq al demandado Turres y fuera del alcan

ce de este fa.llo y de las contingencias a que 
como adquirente lo sujeta., la segunda.de ta
lflS disposiciones legales, sin que obste para 
ello lm ru¡ltura de vínculos de derecho crea
d.\)B por etJOS. contratos, que por otra parte 
mal pueden coexistir con un vicio que los anula." 

. 'LR> Oorte considera q Ul'l la acusación. funda· 
mental consiste en que el 'rribunal no le dio va

•lor' a la couf¿sión del contratante común Seve
ro Ortiz respecto de ser oimulado el c0ntrato de 
venta que celehró como comprador de la casa 
·que le enajenó Ubaldo Hern~ndtz y de ser fi,~
tiicio tamb1éu el contrato que ~:~egún el cual le 
vendió luégo, la expresada . ca¡,¡ a a Miguel TJ
rres. · 

En este concepto considera violados los ar
t1culos 1759, 1769 del Oódigo Oi vil y 556 del Oó
digo Judicial; y como consecuencia por no h.l.
ber declar~>~do la, nulidad d~ dichos. con,tr¡r,tos 1 

'·Mas la misma razón que militlll para que la 
confe~ión de Ortiz no pueda es~ini use com.> prue
IJa completa de la, simulación del contrctto qué 
celebró .con TofL'eB, obra con mayor fuerza, para. 
que"en virtud de es~ confesión tampoco pueda 
declararse IR> nulid~d del que éelebró con H~r-

"nández, porqne no habiendo' hecho éste conftl
sióu perjuiltcit!Jl para él y siendo tl contrato 
bilateral, ls. conftlsión de Ortiz DQ puede per. 

"'judicarle; con la. circunstancia de que si se le 
diera a ·esa confesión el carácter de prueba ple. 
na, el perjuicio no sólo seria para Hernán
dez, sino tambiéu para TvrreR, porque entre 
los vendedores de una ·finca y los compradores 
sucesivos quedan constituidos ·vínculos de dere
chos y· obligaciones." 

N o procede, pties, la acusación del recurren
te que se dej~ examinada. Objeta tarnbiéo la 
sentencia en cuanto el Tribunal dejó de recono. 
cer el valor probflltorio que suministraron los 
siguientes indicios para acreditar la simuLación: 

"l.o E! haber continuado Ubaldo Hernández 
poseyendo, después de otorgadas es<ts escri tu 
ras y mediante a-rrendatarios, -ta casa aparen te
mente enajenada; 

''2 o El interés de éste en hacer•aparecer tal 
tinca en poder de extraños a sus cohereJeros; y 

"3.0 El exiguo-valor de cuarenta y cinco mil 
pesos papel moneda en que figura. comprada 
en esos contratos con el de dos mil pesos en que 
se avaluó en el inventario de los bienes de Olau
dta Oorredor, datos probatorios cuya efba~ia. tan 
acertadamente ha. estimado la juris¡Jruuencia del 
pais." 

En tal concepto estima e¡ tte fueron violados 
los artículos 5tS7 y 5g7 del Oódigo Judicial. La 
Oorte considera. que la relación entre el h~:~el:w 
que se trata de probar y las aducidas como in
dicios para. estabh~cerlo, es materia de una 
aprecilwión en la cual no cuadra, precisameutfl 
por ser operación de raciocinio, un error ~e he
cho evidente que, por otra parte, tampoco ha 
sido aleg.ulo en· casaci6n. ' 

En cuanto a los demás reparofl, hBy q'le ha 
cer n'1tli.r que en lo dicho por el recurre u. te sólo 
se encuéntran asertos o enunciaciones qae care
cienJo, como carecen! de dernostració!l, no' es 
posible· -considerarlas como uuteria para un es 
tu.!io en casación. l 

Por. t~nto, la Oorte So prem a res u el ve, en 
Sir>la. d. e· ,,Oa~acióo, adminiRtran.lo jnstiéia en 
nombr.~ .. j qe la RepúbliM de Oolor;nbia y por 

323 

autoridad de la ley, no ca.sa.r la sentencia del 
Tribunal de Bucar~t.manga, fecha seis de abril 
de mil npvecieutos diez y ocho, pronuncia.da. en 
este asunto. 

Las costas a cargo del recurrente. 
Notifíquese, cópiese,_puhiíquese en la Gace· 

ta J¡¿diciat y devuélvase. 
\ 

MA.ROELIA.NO PULIDO R.- TANCEEDO 
N ANNfi>T'rt-DlONlSW A.R&.NGo- Jo~É MlGUEL 
ARANGO -JUANN.MÉNDEZ-G&RMÁN D. PAR~ 
DO-Teófilo No1·iega, Stlcretario en propiedad. 

Corte 8up1·etnf't de Justicia-Sala de Otuaci6n. 
.Eoqotá, .1narzo treinta y ww de mil novecieno 
tos veintiuno. ' 

(Magistrado ponente, docto1 Jo;;é :Vliguel Arang·o), 

Vistos: 

Roberto Restr.epo y Juan U. UJrrea demau. 
.da ron a il'l:arco A. A.rreliondo jlttra. que se tija· 
ra !a. linea que bepa.ra. los predios de los de
mandantes y del domandado. 

El J!lez del conocimiento practicó la diligen· 
cia de deslinde, 11!. cual, dentro del ttíl'mlno te. 
gal, fue objt1tada por A.rredondo, por lo cual se 
siguió e~ correspJndieute juicio ordinario, que 
fue f.t.llado recb.~tz ~ndo las pretensiones del opo. 
sitor A.rredonrt.. y fijando como línea divi$oi·ia 
la señalada eu ·,: diligencia de deslind~. 

Da este fallo apeló el opositor, y el Tribunal de 
.Jlledellín, que conoció del recurso, revocó lu prod 
videncia avet~~Jda, y en su lugar dispuso: _ 

, '.'Lo Los lindero~ señalado€! en la diligencia 
de apeo praoticad.t. del dos al cua.tro de no., 
viembre de mil novPcieutos quince, no son los 
que dividen los predi:>s· de las ·partes que hatu 
iutrlrvenido 12n. este juicio y por consiguiente 
se (leck•: . _. >.:?.esa diligencia. . 

"~." ;.,.., · :, .. '!era lío ea. dfvisoria de !Qs m en· 
ciouados ¡:.· · t • • 1tá determinada por dos pun
tos colocados, 1,·mero en e! mo})n que exisQ 
te en el extrer..tc ·l:J una cerca autigu?.., que es 
el punto tnarcttdu .1.> en el plano, y el segundo, 
llamado de la media-fc~oldítm, sobre la línea que 
separa dichos predios df'l qne fue ue Antonio 
Arredondo y luégo de· Joaqaíu Arredondo, o 
sea la que une ~1 mnjóu del punto~<' con el que 
está en 1&. ralz de un laurel colora,io, donde se 
completen las dos cG:adra.s de la cabida del pre
dio de Marco A. b.rredondo, delimitado como se 
expresa en la. parte motiva, en vista. del plano 
levantarlo por los peritos Lá?; u o Botero E. \~ 
VicP-ute Balcázc~or, nfimero 2. 0 " 

'·3.0 No ~:~e hace condenación e,1 costp,s en nin
guna de las instancias.'' 

Contra edte fc!.llo interpusierrn recurso de ca
sación los señores Rdstrepo y O,nrea., el. cual 
les fue concedido. L&. O nt~ !u ace'pta porq u~ 
llena los·r.equisitc>s legales. 

Oomo cansalt>S de cas~.tción se invocan la pri~ 
mera y segunda de las St'ñaladas NI el artículo 
~. 0 de la L~>y l69 de 1896, y los motivos en que 
se fundan se expusieron ante el 'l'ribuual al 
fund<tr el recurso. Ante la OcrLeno hicieron los 
recurre[)tes aleg~ción &lgona. · 
~Jr razón de m&odo se estudia en primet• 

término la st:guud;:. causal. · 
L* primera incongruencia que se le apunta a la 

sentencia la hctGe·n consistir en Que habiendo el 
opot~itor s~ñalado en.su derna·~·ti& de oposición 
la misma línea señitllarlit por el Juez en la di 1!
gencia de deslinde, el Tribunal h~t debido señc~.
lar esa línea y no otra, ya. que las partes esta
ban de acuerdo en ella: los demandantes, por 
habers~ couf'Jrm:t•lo con la se:1tencia, y el de
mandado. por haberlil pedido en su d~:~manda de 
oposición. , 

A este reparo se contesta: basta leer la pe .• 
,tición correspondiente de la .d~manda de oposi~ 
cióo para ver que la linea allí señ."'lada difiere de 
la fijc~.da por el J11Pz en la diligencia de desiin
de. Ahora el 'l'rihuna.l f<illó e! asuuto de acLlerdo 
con lo pedido por el opositor, agregando algu
nas explicaciont3s en re!acióo con e! plano que 
se levantó. en la inspecc1ón OJUiar practicada 
por el wismo Tribunal. -E~te pues falló de acuer
do con lo pedido por el demandado. Ademá~ 
aun en el caso que el juzgador llubiera fijad¿ 
una línea divisoria distinta de la seii~lltda por 
las part~s., la sentencia siempre sería congruen
te, pn~&t'?, qu~ el Juez en juicios de des'inde no 
está circ9n1:1crito a las líneas fijadas por las par
tes ; putld3 seña.lar otra distinta: Así cumple 
con el &JI¡ del juicio de deslinde, que es fiju los 
límites~t.ia.dos o más heredades,.que bien puedeu 
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-;]Sr C!.i0tintos de los seiiotJltMiOQ :por I1!ls J?R>rtes, de m!rfflerm ~ae eutr~ 'las ~ropiedffiílN~g·de .Jnmu Ademms, ei el ®eillteMi.iblll.or fijó nt~m Une& .qaeo 
;Esta. es doétrinm uniforme de lm Oorw. -· Gregorio 1P'ouz:!'i!a. .y ·Jarium~io .IMúHtíne~, por un .. bradm., Gien<Ílo rectm ,i-a. eeliltl~~dll\ l!!!lll lm l!lscritui:'m9 

El eegundo repmro C)nsiste <l'ln qne el Tribu~ costmdo, lm ci!e Niellllá.s 1\iontoys, y ao.a. o~~¡Ue de el error serim elle lhecho y no elle ci!ei'ecno, puesto 
íllal fijó unm Iín'M di6tint4r. de 1m señ.mls,dm por · servidnmbre !;)Or •Bl pie, lm de loe d~mamdodoa que no se de&~OíllC{lió el ve;J(l)J: ~<:J ilm eócritnrm 9 
.&rredondo, y que por ello la seutencim conde por n'ii costmdo y le, de .Jroaqnío Arret!o.!n'do por aino qoe ée t'oooó par !!.ne::> q¡nebK'millm R~ !i'Sctm de 
mlll · 11> más de lo '·pedi<lo, incurriendo en I~n se- llll embecera, qmede .un lote de una c~~,biól'm exu.c- <;~ue hm.ble 121 eGcriturm. . 

<gund& caosml. Est~t acua&ciólll qoedt, conteste.· . ta da dos euadra::s, que es mi propied-&d/' · . Los otro9 X'Spe.rolil 1!1-ái'i.al~doo 0ill si ~IagR,to cotn 
-da. con lo dicho 'atrás, porqms al Jua~ no estill En el plmnn> levmntmdo en la it:Hlpecció.ii ocnl&r les JIJ:Jímaros ~y 10, relm~ivoa ~ les errores de hs· 
obligado. a seña,le,r !ms línems determinadas por . ape.xeGa de maniflel~to la diferencia ent~~ la,s dos ~ho respento del p'llloto donde terminE~ liD oercm,-
~Qs ·partes. JP'wede seii~lar unm ói&thüa, sin CJI.Ue . Unsas. . .e est~n ym conte&~!!.dos en lo dicho atrmo. 
,~Jio implique incongruenciEI. , Por lo expuesto, im Ooll'te ~uprema, &dminilll= 

_ ~a. terceTill tacha se hiDCl:l coL:aiGCir en qas el Tri- Se :tema& lm eenteneim¡por IR> vioiMióín.,1Ie lós lhi'- trancl~ ju~ticim e[i nombre de la RepúbHc<O y 
bnnal delimitó el ten·sno d:a .&.r:re.rlonillo porto~ tím!los 6·8 l del Oódigo Judicialfl759 de!Oódígo por autorid;:;d de !m ley, f¡¡¡lle,: 
dos sus costados, siendo lllsi que el jmicio sólo OiviiP por cuanto fll Trib:mml no fijó coin.l) linea !?rimero. No se infirm,:r, lm Gentencia del Tri-
-versaba sobre nn lind~ro;-hnego fc:.lló sobre pan-. diviEorim la, señmiiMlm por ll!ls esorituraso descono lmrnal Snpa:rior del Oistrito Jfudici!!.l de Me~e-
tos no debatidos. A esto se responde: el sen ten- ciendo esí la fuerzEh probatoria de ellas. Esw re. llín ds fecln~ veinticuatil'o de ju:io d0 mil nóvea 
:eiador Beñ~~>ló el lindero pedido por Ar::edondo, y :paro CIJJrece de fundamento porque el Tribunllll cien too diez y ocho. . 
2i habló de ciertos puntos oon N~ferenci& al h:}la- en ninguna parte d.e 80 fallo c;lesconoció el.valor Segundo, L lS costas son de cargo del recn= 
lllO levantado, fud para mayor claridmd en lm rmya de lll.S escrituras adncidB:.s por los demandantes r:reote. . 
·J!ljllldB. No se fijó en IBi pR>rte resolutiva de ldl como prueba de lml linderos de sn fundo; por QJ 
.e2nten1}ÍM> et límite del predio de .&.rredondo con contrario, el senteuciad01·, en vista de esos titu Notifíquese, cópiese, publíquese en la (}aceta. 
los demás colindantet~, pero aun en el supuesto los, sef!aló el lindlero del predio de los dem<~.n- ' Judicial y devuélvase el exp~diente a.l Tribunal 

·de que así se hnbiera hecl,o, la sen.tencim así da!ltes; lo que su~}edió fue que un mojón, el de de su origen. · 
dictadm no perjudicad& a los colindantes que .1m cerca, lo señaló el Tribunal en on punto dis
mo fueron demandados, y ll'especto de los otros tinto del que pretenden los dem~tndantes. Esta 
llinderoR distintos de los del prsdio de l()s de- acus~nción guarda intima relación con la relativa, 
mand.t.ntes; éitos careceri~n de interéa pare al error cle hecho en la apreciación de la escri· 
acusar la sentencim por una resolnéión que no ture- relativa & la eomunidad, Y se h~ce consis-

·_¡porlla perjudicarles. tir en que el sentenciador entendió que el 
R d 1 · 1 [ mojón m que se r~,fiere el pasaje de la eRCritur& 

especto e 81 prl)Dera cause. se expresm as .: "hasta otro moJ· óu que está donde termina la 
:al recurrente: 

cerca,"·era el que quedaba en el punto donde lm 
"l. o Que los art!culos principalmente aplica- cerca era cortada . por no camino de servidum-

bles al caso del pleito son el 900 del Oódigo Oi- bre, puesto q111e all1 no terminaba 1~ cerc<r>, pues 
wil y el 1304 del Oódigo Judicial, porque con- apenas era. interrumpidm por el camano de ser 
·forme a ellos el dueño o usufructuai'io de no vidumbre, plllra continua,r deapués. . 
¡predio puede dema.ndmr la fijación de los lími- lLm apreci&ción del Tribunal respecto de di-
tes de su fundo con los de sus colindantes, Y en clmo mojón en Im inspección ocular está conce· 
~se casó el Juez debe d.eterminar t&les limites, bitle. en estos términos: 
~eñalaudo !a. raya divisoria, 

''2.o Q11e, conforme a los citadoe artículos y ' "De este mojón contiuú~ el lindero cilrc~t 
a.I 1310 del segundo de nquelllos Oót.ligos, el aniba hastm otro mojón que está doQ.de termina 
.Ju.ez debe contraerse a señalar la linea, deli- dicha cercm. Es.t~' mojón lo marca. la. S;¡,la, con 
mita<la demandada, de tal minera que n'o pue- la letra B roja. Par¡r, hacer la identificación 
tle hacAr ninguna otra cosa. del mojón, observé' ella que el cerco termina allí 

"3.o,Q<Ie po.r no haberse limitado a esto··ta sen propiamente, puE~s es en ese punto donde el.ca 
tencia recurrida, sino qne se propuso- fijarle mir.o corta la cerea. Otra que se ve al lado de 
todos sus linderós al predio de Arredondo, y a abajo del camino no le pareció a lm Sa.la conti-
determinar una ra.ya divisoria diferente de la nuación de la primerm, sino diferente." / 

a 
eonvenidm por las partes,. clichm aentenci& 'iio~ Si la c0rca es co1rtada por un camíno de ser· 
1~n direct11,mente aquellos dos prim3ros artículos, vidumbrfl, y si d·~s¡més del camino y Biq.seguir la, 
Y los violm también por interprHtmción enónea miama. direccióill dfllm cerca. interrumpida, se en
y por indebirlm aplicación al caso del pleito.JL~ cu~ntr& otra \hás :!!.bajo del camino. en ot.ra di
primera violación consiste en que la, EJentenci!1 r:ección, com 1 lo hace not~r el Tribunal en 
1!l0 Se contrajo a fijar la linea diVi€lOi'~ffi; II!J Sea SUS! inspecciones Sobre el terreno, DO puede 
gnndm proviene de haber creí,lo el Tribunal, decirae que se haya incnrrido en error (!e he-" 
puesto que lo hizo, que esae disposiciones f~ choque l!lparezca de m2.nifie~to, pu~:~s con cer-

. ~ultan para señalarle todos sus linderos a uno de tezm no se nuede decir que la' cerca. .no termina 
aos predios y para desechr~r le. raya convenida. llí "' e , . "' 
por los litigan.tes, Y ocurre la. tercera, porque '¡ Agrega el recurrente en otro capitulo de acu· 
en virtud de ese convenio la ap!ñca.ción de tfl.-. sació u: . 
les artlculos no debió ser otra que la de con 
sagrár.dicbo convenio." 61

• • • • 7 ° Q·Hl por haber considerado la sen-
En cuanto a la primera vioiMión. ~ baata re- tencim que el predio de Arredondo empieza en 

· lao lineas.p, E y 1D F, juzgan~o que ese es el 
4:lOrdar que el Tribunal sí fijó la línea rlivisorim lindPro que se le fijó con el predio de Januario 
entre los predios, Y qu~ no aeñmló linderoo con Martínez. y que· ,aste predio pertenece ahora. a 
predios distintos, y si lo~ señmló, los recu.rí"en- Nico'&s .Mootoya y Juan Gregorio Posada, se 
1tes no tienen interés alguno, pues esas linees iucurK'ió en otro e~rror de derecho, porque sobre 
.qne separan el predio del demandado de otros el particdar no ~1xiste, la prueba que requiere 
¡predios· distintos del de los dema.n:lantel'J, en el artícmlo 116{) del Oódigo Oivil, y porque 
mada puede perjudicar a éstos. 11 • 1 T · b 1 1 d. h 

El Tribunal no desechó· llll línem convenida para 0 0 se goio e n una por os w 08 de 
Arredorido y de testigos, dichos que no pueden 

por los litigantes, pues entre ellos 00 hubo ta.l suplir lm prueba que exige este artículo, el cn<ll 
convenio, como lo está demostmndo el juicio or. ' ea aplicable a.l ef<lcÍto y r8sulta violado directa. 
dinario surgido del especial d0 des'inde. Ade: mente por)¡¡¡ seot,11 ncim, a cau.sa de haberlo des
mfls, la línea fijada por el Juez difiPre de la 88• atendido; y por ipterpretación errónea, en vir
~atada por A'rredonilo }}0 su contradicció-n. &l tud de ba.berse conside:rado, sin duda, qne la 
deslindt>, para qne se 'tfneda decir que solicitó prueba que él preconizo pudo suplirse con las 
!a misma linea fija.da en el juicio especial·; declaracwnea de t<~stigos." 
_ La. línea fijadm en la diligencia de deslinde 
reza : Elite reparo tiellle relación con la ai:msació.n 

que se le h1zo a la sentencia por st>gunda cau-
. ''Del extremo rle una cercfl> antigua. que ter. sal, .por haber fijado Jo~ linderos del predio de 
:mina después de que la croza un camino de servi. Arredondo con otros predios distintos del de 
dnmhre actúalmente abandonado, linea recta a los den:nandates, y las ra~ones que allí se adu· 
~mn mojón que se halla al pie de una m>tt!!> de pi j"'ron para desech"r Ja.ecusación, sirven al pre· 
ñnela donde et tt-rreno de los demandantes em-
mieza a lindar porcabecerm con terrenos que fue. sente para rechal~ar el reparo. ffin efrlcto, si.el 
¡;> Tribunal hubierm fijado esas lineas eú su Reo
ll'On primero de Antonio S.rredondo Y lnégo de tencia, que no las fijó, los rftcurr<:'ntes no ten· 
Joaqutn del mismo apellido." drían inteu'is en acmsar la sentencia por 'ese as-

La señalada en la demanda de contradic· pecto, pues ningún agravio les anart>ja la fij-;¡,. 
ción dice: ción de esos linderos, ya que esos predios son 

· '' ... 2. 0 Que dichos predios, es decir, el mio' de ótros do{'ños. 
y el de los demandados, eBtán divididos eDtre sf - JP'or idéntic<ls razones se rechaza la acusación 
~ uno de otro por una. línea determinade. entre por error de derecho forg¡ulada en estos tér-
dos puntos cnlocados, el primero en un mojón minos·: .~ 
·~ue existe en el extremo de una cerc~~> antigua '' , .. 8. 0 Que formando aquellas d~s' lfoeas · 
4:10e termiom de3pués de que la cruza un cami· una línea que9rad&, y siendo rect~~, la.·que divi-
mo de servidumbre actualmente abanionadOí y de el predio de Arredoodo con el de Januario 
~!.segundo .. so.bre la línea que separm oii predio Martíoez, segó:u lita escrituras· del pri~·ero, h:ty 
y .el de los 1l[emaodadoa de lo que fue de Auto erTor dtVderecho en ht'apree,iaci@u de l!!i. prl!e· 
mio Arredondo y lnégo de Joaquín Anedondo, ba qme stuiiinffitran·esas eacritaras,!'. ~- . : . 

-~·, .. 
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MAROELIANO PULIDO lR.- TANORBDa 
N &NN3:TT1_:_D10Nlf3IO &.Rk.NGJ-0 -JOSÉ .MIGUI!:L 
ARI!.NGO-JUAN N. MÉNOEZ-GHHihl:ÁN lJ. lP'AB· 
Do-1'e6filo Noriega, S~craturw en propied~d. 

Corte Suprema de Jucticia -Sala de Onsación. 
B(l.gotá, 'lnlllrzo treinta y uno de mil 'IWiieJientos 
'<!e in tiuno, o • 

(Magi3trado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Viatoa: 
.El doctor Aual!-tasio Mllñ')z, corno n~>rsone'rc> 

especial de los señl)res Ht3ilbron W vlff & OomQ 
pañí&, de Nueva York, preaentó deo:{anu~t ordi
naria. a!] te el J aPz del Oireuito d0 Oorozal, .00il· 
tra Felipe O. Merhr.r1o F., p~tra que por sen
tencia definitivu. y previll:, !m trl!.mitl!.~ión de un 
juicio ordinario, fuese condenado m pagar a sus 
representados la cantidmd de ocho miÍ ochocielll· 
tos treintm pesos y aetent2 y cinco centavos ed oro 
americano ($ 5,830-75), total de su deuda en 1~ 
actualidad, iiwlnyendo loo intereses al uno-y me· 
dio por ciento mensuml ( 1 ~ por 100), y adem(ls los 
quesedevengu0n h~tst& que el pago se verifique. 

Oitó en apoyo de estiD c1emttnd:t los artlculos 
16u:t, 160~, 1608, 16 L 1 del Oódigo Oivil ; 730, 
7407 7 41, 7<!2 y 743 del Oódigo de Oomercio, y 
lo~ hechos Biguientes : 

"l.'· Q •e está véncido desde el diez y siete de 
julio ile mil novecientos trece el térmioo de 
dog añotl que par!!. i11 duración del contrato de 
préstamo en cuentlh ·corriente se fijó en la esQ 
critura cuyo te~timonio registrado acompaño, 
otorgada en la Notaria primera d\ll Oircufto .d~ 
B trranquilla el diez y siete de julio de mil· no

. >eci~ntoR once. 
''2.o Q11e mis repres&ltados pagaron a· su 

vencilllieuto todas las letras giradas por el se
ñor Mt3rlano F. que figuran en la. cuenta co
rriente de giros que ea dos plieg<>s abiertos 
acompaño tamhiéo ~este escrito. 

113.6 Q11e cubrieron también m-su vencimfento 
cinco letras marcadas coa lus números 83, 851 
96, Rl2 y 93, que no figrnran ~o la cuenta de giros, 
cuyos valores reepectivos aon: 601 . lOU, 200 y 
50 pesos en oro americano. 

114.o Que flUS deudas, según resulta del exa 
tracto de su cneuta. de giros mencionada, y del 
~xtracto de 1& cuenta de m..rcanclas, que en 
pliego sbierto tamb.én acompaño, liquidadas 
hasta, el veintiuno de· marzo del corriente afio, 
arroja.n por saldos 1t cargo del señor Mariano 
F. la cantidad$ 7,775-75 en oro americano. 

"5. 0 Q11e los intereses det!de el veintiuno de 
m&rzo último hasta el treinta de junw próximo 
vaaado, alcanzan a la cantidad de ~ 37<!-70 en 
oro Rmericano. 

••6. o Qne los intereses correspondientes a .los 
primero11 qniofle días ~te! preseute mes montan 
a la cantidad de $ 60-90 en oro americano. 

"7 _., Q11Jl los mtereses de la sum~t> de ~ 5W 
oro ameriCano, valoT de las cinco letr<ts no in· 
cluídas en l~t. cuenta, liquidadas desde las fechas 
eu que fuf'ron pagaf\a.s, hasta el treinta y ~no 
de diciembre del año p<~sado, representan un va
lor de$ 74-03; los devengados h>ttlta el treintm 
de junio último ascienden a$ 52-55. y los corres .. 
pondientes a los primeros quince di~s del preo 
seute mP!l1 a* 4-76. 

"8.0 Que el totR.I de estas cantidades es pre"' 
cisamente la eum& que se demand~. 

"9.o Q<1e por cablegrama dirigido & mis re(lr~. 
senta;dos aseguró h~ber despachado C<tutid~des 

· coiHliderable~ de cueros y letras a ll'l vi13t~ poe 

/ 
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éondoéto ·de· J. A. Oorrel1i de Bcr,rrauquilla, qué si Merhm.O'' F. es deudor de H·~ilhron W,t!ff & carácter; .·Y no habría. .la-sentencia desec~ado 
no'· se IPft>ctuaron. · Oompsñ1ID'por la c.tntidad determinada, por el las pruebas de h'l. Oompañfa, como las de¡!'echó 

"10: Que de ·la misma manera anunció envío actor en·tlquell¡?¡ piez;\ judicial, como saldo rlefi por inconduceoi:es, ·debido a la>malR> inteligeli· 
de~ 2,500 en git'os a la vista; que tampocl) se nitivo de aquella cuiant<~~ corriente, porque es de . cil!. o indebida. aplicación que-al caso del pleito· 
af<'ctuó. derecho comercial que mientrMl no-se· hace la. hizo de los _articulus 733. 7M, ordinal 4.•, y 741 · 

1111, Que eí primitivo crérlito abierto' en cuen co1qpensacion del rlét>ito y dd crédito, no. h~y~~~· del OódigQ.:de Uomercio Terrestre. 
ta corriente al señor Merlano F. fue por la can- deuda. (artículo 733 lel Uódigo ele Comercio), y Pa.ra ret:Jglver, la Oorte considera: 
tida•i_je i1J2,110U oro america.no y .garantindo el saldo definitivo sólo es exigible rlesde el mo- a) Q•le el Tribunal desconoce que lo que 86 
su cumplimiento por escritura tle diez y siete mento de.~q aoeptación, artículo 7::a, ordinal 4.", demanda es el saldo de una cuenta corriente 
de julio de mil novecientos once, otorgada. en (ibid~m)¡-porque en la. cuenta cowente nos'e sabe lltwada entre la Oompañh demandante y el 
Sincé. cualdelaspart~8contratantd>J_esdeudoraoacree- señor-Merlano F, y sostiene qu_e no se puede 

1•12. Q11e dej m do vigant~ toch:Jo e!!tipu 1 a <lo dora. mientras no viene l~t conelu •ióu ele aquélla, condenar al demandando a pagar sa1do algu· 
en este contrato, mis representados· le elev.lron una vez que el corte dl'linitivo de la cuenta. co- no, porque la Compañía. no ha presentado una; 
el c~~dito por medio de dos escrituras púh iéa.s · rriente fijlf. de modo invat-iab~e ~1 estado de üa praetla que acredite stl reeono 1imiento por par
otorgadas en la mi.:~ma Notaria del Uircuit·J de relacionesjuridica.8de la~, partt~~ (artídulo Nl del te del demandado :Vl\3rlauo F., y sostiPoe tilma 
Ruranquilla en junio y noviembre de mil no- Uodigo"-de Oamercio); Y porque si conforme a bién que la condición de dendor de Feli!Je c. 
vecientoi doc11, que también preilento, h tsta la estos preceptos leg~les 1::¡. condición de deudor Merlauo F. depende 1lt1 la. liQ ni.lación de su 
suma. de$ 6,00lJ oro americano, m~diante ce- de Merlano ·F. depend~ del resultad!) rle la li- cU:ent.¡, corriente oon H~iluron w_, ff' & Oomp!l.• 
sión de una póliza ,Y la hip!lteM de unas finca.s quidación ·de la cuenta CHriente con H~itbron üítl, que es .lo que viene a cou~titníl' la deu1ta. y 
rurales perteñecientes a. t:!U hermano Luis Merla- W olff & O.Jmpañh, es incuPstionable · que la . »creencia respectivas; de manera que para el 
no lf." " prneba Cl)nrlucente a la justifiMción de. la. d~u sentenciador es incuestionab'e qtle la prueba 

E d . 'ó 1 d d b '"' l t d d'a demandl!.da., no puede Rer otro.que la etut~ o coouucente a la justificación d~ la rlenda rte-
. n a Ict n a a eman a re a)'' e mon .o e -documento aprobatono de la cuentii. corriente, 

la suma demandada a$ 8,5~2, por haber habido t' d el diez y siete de J·ulio de mil no Vd· mandada no puede ser otra que la carta o do-
un error de cuen-ta en la !Jrtmera. p~rac ICI!. 0 cnmento aprobatorio del cort~ de la cuenta, el 

Contestó Merlano la 1lem<tnda. aceptando al· meg.tos trece, .f~cha ac<;>rdada por la8 partes para Cllll dc~bió practjcarse el diez y siete de julio de 
gnno. s hech{)R y ue~n. do o toros. • · ~ · ·· · el EClxe~rme¡·~!filouiét~vooias p,ruebas presentad\\S po;. el mil noveciflntos trPce, feelu _acordada por los 

L t 1 he ho 4 - a"i "' '" · demnd<~.ntes para el CtPr1e definitivo. ~ a. respul:ls a a lJ · es " · . actor p.ua concluír que de ninguna de ellas apa. · "' Y en estos conceptnll que determinaron el fa.~ 
"Q·le existiendo errores en las cuentas ex rece esta.olecida en l.t forma. legal corres pon- llo está el error del 'fL'iLJuual /porque si es ver· 

pre'ia.das, según propilll t'lxpresión de) a~tor, no diente- la existencia de la deuda, desde lué50 dad que segúil el ordiua.t 4 o del artículo 734 
puede ser elsa.ldo señ-\latlo en este punto· el que que ninguna de ellas sirve para acreditar el re· del Código de Comercio el saldo ddinitivo de 
legítimamente debiera mi poder(Lmte en vei~tti· conocimiento del saldo dtY la cuenta corriente una cuenta corriente es exigible desde el rno-
nno de m uzo d~ mil novecientos catorce, a los por parte· del demandado Merlano.,l!"., Y que si mento de su 'reconocimiento 0 de su· aceptación, 
señores Heilbron W ulff & C<>mpañía.." bien pudiera suceder que en los lHltos r~tmlt-'I'-' eso· no excluye que ese. saldo se pruebe por otros 

All;.o replicó: 

•·Digo qne precisamente estamdo los elemen
tos de la cuenta eq ni voe.t.dos, no puede ser ese 
total al que debió suj~ta.rse la, demanda."· 

Por último o;mso la excepción (te petición de 
un_ Iho::lo iudet>:tlo, y 1"' sustentó en los hechos 
siguientes: , 

•'L• El cnnt.rato celebradJ con lossefiores Heil
bron Wo'ff & Uornpañía y mi poderdante Fd· 
lipe O. :.Vlerlauo F. fue de ctl,enta. corriente bila
tera.l y coq_mutativo,~ como dic_e el Código de · 
t;omercio. -::o 

"~.o L \S ctlenta!l presentadas, aunque presen
tadas por Alois \Veiss por pod-er, no reúnen las 
condicionetl de uua cuenta exacta, pues adole· 
een de errores manifiestos. 

"3.• En la demanda figuran varias partidas 
que no están descritas en las Ctientas, lo misrno 
que liquidados algunoa intereses sin tiempo de 
terminado, como son los que se relatan en los 
numerales 3.o y 7.~ 

"4-. 0 Q•1e Jos saldos son diferentes a los que 
se expreoan en. los puntos 4.0 y 8.0 de la de
manda. 

"5.o Q•1e la adición final ba destruido la ila
ción q a e debe existir en esta el ase de. juicio!.'." _ 

T·rabadgr así la litis y agotados todos los trá
mites de la primera instancia, el Juez declat·ó 
in1proceden'te la acción y probarla la excepción 
perentoria de petición de un modo indebido, 
propuesta por el reo. . 

Apelado eate fallQ, el Tribunal ele Cartage· 
na, a quien tocó el coooéimieuto de la segunrta 
instancia, lo reformó en los términos siguieti-
~s: -

:{o A.bRnélvese al tlemandado Fdlipe Carlos 
Merlano F. de todos los cargos de la de-
manda; y · · 
. "2.0 No h~y lugar a decidir sobre la Pxcepción 

perentoria propuesta por dich-b · parte. . 
"Queda en estos términos reform~da la sen

tenCia. apelada." 
·contra esta sentencia intPrpll13o recurso 1le 

casación el apo.lerado 1le H .. tl bron · W o fl:' :& 
Oompañía, y la Uorte, hallando qne es admit~ilHe 
este remeuio -legal, por reuuir las condiciones 
del articulo 149 de la. L<>y 40 de 1 9u7, procéde a 
decidirlo. ::.,~$ 
· El Tribunal, para fallar el pll"ito, propuso en 

la sentencia estos dos postulados: 
.·~) & Tiene t>xiRtenci;t legal en lo!'Í autoa el 

contrato de cuenta corriente iurli;·a.do corno ra
z 'm o cans!i de 111. dPtHia. demandad.,~ 

b) Heilbron \V off' & Oom1Hñía reaultan ser 
acreedores-de Felipé U. Merlano F. por la soma 
demandada, como saldo exigible de esa cuenta 
corríentP? . 

Resuelve luégo afirmativamente el primer •, y 
respecto del segundo soBtiene qne l_a accrón es 
improcedente por PRtas razones: p01que en este 
debate no se h>t diicutido la ap1·ouacióo o li
qnir111".ión judicial dfl !a cueuta corriente que 
lllev21 Felipe Merlano F. con 11!. Oasa d'emandan
.t..,, (JUe~ uasta leer el eserito ini~ial de: la acción 
para reconocer que lo discutidt> es únicamente 

que Merlano F. fueri!. deudor de H dlbron Wo;ff mddios·cttan~o el deudor no 'lo ha reconocido, y 
de esta. .o aquel,la suma, seria ba.ldío entra.r eu porque conforme al artículo 74L del miswo Oó-
el examen de esa cne8tión, porque ~iogún re- digo es la conclusión de la cuenta conieut.e 
soltado prálJtico tendrí" en el pre~ente caso, en la que. fij l invaria.blemente el estado de las re-
vista del objeto que ori,;iuó la. controversia. laciones jurídicas de las partes, produce de 

. El recurrente aleg \ t:ontra la senteuoia la !Jieno derecho, inrle¡>endientemente del feueci-
nrimera causal de casación,· Y sostiene que el miento de 1® cneuta, la compens<~ción del dé-
Tribunal entendió mal la. demanda Y la apreció hito y del eré lito, y determina la pJrsona del 
con evidente error de hecho, al afirm-\r, como deudor y del acreedor: 
afirmó en la sentencia recurrida, que la líCCión La. liquidación, como dice el reenrrente, no 
se habí~ fuu,lado en la aprobación del saldo no tiene otro objeto que comprobar eRos hechos, 
dem·~ndado, lo que no es verdad, como patente ese estado y esas personas ante el Juez. 
mente lo d~mue¡,¡tran los h~chos fundamentales En tal virtud el sentencia1lor ha violado esas 
'de la demanda. disposiciones IPgales, la una por errónea inter-

Atana>Jio Muñoz, dice el abogail.o qu.e fnn oretaGión y la otra por indebida aplicación al 
dó el recurso ante el Trtbnnal, no ha. demandado caso del pi tito, en virtud del t>rror de l!Pcho en 
una surna·de pesos en oro deter!lliuada, de pla- que incurrió al apreciar la dgmand~J., porq'le 
zo vennido; él ha pedido que Re condene a Mer- quien pide en juicio ordiuario el saldo de una · 
lano F. a pagar a Hciloron \Vulff & Uompañía cuenta corriente que no ha sido aceptado,-fle· 
el saldo definitivo de la cuenti!. corriente que t;J. rnanda necesariamente el arreglo de la cuenta, 
ni a con dicha Casa, hasta el día en que fue cor- una vez que para deducir el saldo es preciHo 
tada o cerrada, con pleno derecho, más los res- examinar todos Jos elementos que constituyen 
pectivos intereses ;.y ese saldo es pPifectameu. la cuenta, las pruebas que acreditan las par-
te conocido por lo que rezan los autos, tidas respPctivas y las compfnsaciones que de 
· s~ han dPjado, pues, de tomar en cuenta los pleno derecho se efectúan al cerrarse la cuenta. 

fundamentos y antecedentes de la lll·unnd\\ . 
para llegar a la conclusión a que se ha)lt>gallo. El demandante tien~ que corn probar el sal<lo 

En sentir del personero del recurrente ante que rPclama, Y eso se hace i_udicialmentl,'l, me
la Corte, la sentencia ha. violado IPs artículos diante el examen Y comprobación de las partidas 
7J3 y 734.; ordinal 4.o, y 74L del Código de de la cuenta corriente, precisamente cuando el 
Uomercio TerrestrP, al. enteoder que por elloR saldo no ha si de a.ceptatlo. 
sólo se puede exigir el saldo rle nu\\ llUent~- . En tal virtu'Ll la sente.neia de(Tributial tiene 

· t d ld h ·d t d · que ser casada;--y para echar las b.-~ses de la que 
corneo e cuan o ese sa o a SI o acepa o JU- debe s'ustitnirla, la Lorte considera: . 
dicial o extrajudicialmente; pero esos artieulos 
ni ningún otro del Oódigo de Oomercio requie 'l.ó H.-ilbron Wolft & UOJDpañfa cr>lebraron 
ren como requisito inrlispen13able previo, para con Felipe M,..rJano F., por esc1)tura pública 
exigirelpagot1elaaldo definitivo de nna-cneott' otorgada en Btrranquilla el onée dejulio de 
corriente, q•1e ese saldo haya sido aceptallo. mil novecit>ntoa once, un contrato que debía du-

No podría mari.dar esto la ley, dice, si u· poher rar dos añol"', y en virtud del cual los primeros 
en manos del deudor el pago de su d~uda, lo se obligaron a ubrir un crédito al segundo a tí· 
que es absurdo. tu lo de. présta~o en cuenta corriente, hastl!l por 

Si bien es c1erto, continúa diciendo, que el 0 la suma de$ 2,000 en oro (dólarell), en forma que 
articulo 734, ordinal 4.•, establece que el saldo · M'erlano F. pudiera• di~poner de la suma ex!Jre· 
definitivo es (':g:igihle des•le su aceptación, esto sada, dt>ntro del plazf) dicho, hacieudo giros 
no significa qut~ t~llo se~?> io{lit!pensable para po- contra Heilbron WJlff & Oompañía a Hesenta y 

_der cobrar el saldo, pue~ que el acreed~~ pue- a poventa días vista. l\i~rlano F. se comprometió 
de probar la deuda, preuisameute cuando t-1 a pagar diez días antea del venci.niento de cada. 
deudor no )!l acepta. El s~ldo definitivo es uno de los giros que hiciera a cargo de dichos 
exigible desde que existe al- cerrarse la cuet- señores, el importe res¡:;ect.ivo con cueros de res 
tu, sea que h,lya siJu aceptatlu o nó por el que les remesaría para su venta en el 'mercado 
deudor. de Nueva York, operal'i.'Jn por la CU1l tendriau 

Si lB sentencia huhier}l considerado, continúa Heilbron vVo ff & Oompafiía una corntt!ión.del 
el recurrente, qu' es la couclnsióu tle la cuenta dos y medio por ctento (<!~ por lUtl). _ 
corriente 1 a q ne rle collfurmillad con los ar tícu- Por escritor~ número tiL2, otorgo~.da en Ba-
tos 733 y 73! m!lnciouados, determina la per rranqnilla el ventiocho de julio 'de mil nove-
sona del deudor y del acr~edor, la q 1e de pleno cientos doce, la Cumpañi~ se obligó a aumentar 
derecl)o opera la compensación del débito y llel el crédito a Merlano F. hasta la cantidad de 
eré lito, la qne fija invariablemente el estado (l 5,000 en oro americano, a condilJióo de que que. 
jurtdi.c-9. de las partes; y que la li.qnidación de daran en vigor y de obligatorio.cnmpltmieuto 
la cuenta no hace más qu~ comprobar esos he· todas la~ cláusulas cte la. escritora anterior. 
chos, ··.ese estado y Psas personas ante el Juez, Por ú<r.imo, bajo laR mismas conrliciones d,e 
no bábría declarado in procedente la acción de los precedentes contratos y con una garantía 
la Compañi>'~, quien, como lo recouoce la aen- m:ís a m pha nor p>lrte dt~ Merla no F. Heill>ron · 
tencia, entabló su demanda mucho después de vVolffj_e. obligaron 111 aumentar qa.;ta. s.eia lllil 
concluida lB cuenta ·corriente, cuandb ya era, de dólares el oré 1tto abierto a Merlano F. Cou~;ta 
acu~rdo-con el articulo 74t del O.ldigo de Uo- este CJntrato en 1~ escrttura. número 1Ó7tl, pa
mercio, defioi.tivamente acreedora, y quien· ha' .. sada a.ote el Notarw de Btrranquilla., del vein
probado en el juicio que t>fectivámente teüía. ·ese'- tinueve de noviembre dtl mil nove~ientos doce 

/ 



'.ll!lstos cootrmtos tn vieron sn Ajscucióm· drnrllln
te' el ht pso I'Xpresad(l, hasta que lm UaSR>J~~. H ,i l
bron W o .ff & OompRñ1a demandó a M~rl}t¡no F. 
por IR> sqm:!J de $ 8 50~ en oro americ';{d~; como 
saldo de la. cuentR> corriente e m .¡,nada' de los 
oontratos de. que se b.:~. hecho mérito,• y: de una 
cuentR> de merca.nclas que a solicitud.,ded\1l:.,r
lano F. despaohabl!l 1111 0.1sa demandante· _ 

·El dem111ndado contestó la. deml!lndR>, y aceptó 
Jos hechos 1.0

1 2.o, 1t y 12 de li!! dem·cf>llda, que 
dicen: · 

·u1,0 Q 1e e!lt~ vencido des le el diez y siete de 
julio de mil novecientos trece el término de dos 
años q)le par111 la d1uación del contrato dd préi
támo en cuenta. corriente se lijó en la escriturR>, 
cuyo testi nonio regi::~trado acomp~ñ'l, otoi'~a. 
da en llrl N JtaríJ> primer!lJ del Oircuito de B l· 
rranquilla eL· diez y sietd de julio de mil nove
ciento!~ once. 

.. ;¿,IJ Qlle mi~ poderdR>ntes pagaron a su ven
cimiento todl!ls las letra.s giradas por el señvr 
Merlano F. que figuran en ¡a,,ouenta cornente 
de giros qne en dos plie¡ps abiertos acompa •. 
ño también a este escrito." · . 

Los hechos 11 y 12 se refióren l!l lm existencia. 
l'de los contratos que const~:~>n en las escrituras.· 

Negó Merlano F. los demás hechos que ver· 
san sobre el monto del saldo, porque dice que 
existiendo err01es en las cuentas no p11ede ser 
01 smldo demandado el que legitima.mente de
biera el veintiuno de marzo de mii novecientos 
catorce, y opuso 1111 excepción de petición de un 
m'odo indebido, fundándose en que las cuentas 
presentadas por Alois W eis~, personero de la. 
OR.sl!l dema.ndante, no reúnen las C'lndioiones de 
unR> cuenta exacta, pues adolecen de errores ml!.
nifiestos. -
E~ta excepción fue la que prósperó en las ins 

tancias del juicio, sin tener en cuenta el Juez y 
el Tribunal que el debate quedo pla..ntea,lo pre 
cisa.m11nte sobre la comprobación del sc~.ldo, unl!l 
vez que 1\ierlano F. no nieg~ ni los contr&tos 
ni la. deuda, sino la exactitud de ese saldo. 

Para acreditarlo obran en autos Vdrio,¡ ele-
mentos probatorios: . 

a) Al contestar la demanJR, dijo Merlano que 
acepta,ba como cierto el hecho 2.0 de la demau
dP, conceoido asf: 

"Que mis representados paga.ron a. su vencí 
miento todas las letras ~iradas por el séíior lfer 
]ano F. que figuran en la cuenta. corriente de 
giros que ~os pli11gos abiertos acompaño tam
bién a este escrito." 

b) L'ls escritura.s que establecen el contrato de 
cuenta corrientf. 

e) E! saldo de la. cuenta. corriente por giros 
contra. Merlano F. el treinta y uno d.e diciem· 
brede mil novecientos doce ascendía a$ 1. 406-97, 
en oro amerioano, y el cie mercancías a. ~ 51}11-26 
de IR> ~hlma. moneda. (Vé.tnse posiciones de Mer· 
lano F. y eBquelas de ar.e¡Jtación de los sRJIJos 
suscritas por él mismo y reconocidas. (Fulios 4.0 

y 13 del cuaderno de ¡.HUdbas del demandante 
en la primera instancia). 

d) Uonfesión en la co:•testación de la de':"an
da. de que los giros de M~rlano F. posteriOres 
al treinta y uno lid dic:embre de mil novecien
tos doce, y que son los que figuran en el extra, c. 
to de la cueüta corriente prPRIIntados con la 
demanda fueron cubiertos por H.:-i 1 bron w· o ff 
& Uornpañía. 

e) En carta reconocida de veintidós de mayo 
de mil novecientos trece decía Merlano a IR> 
Oasa demaudante que próximamente ll' h<1ria 
VIHiaR rfml'StlR de letra!~ ha~:~ta bajar so cueuta a 
$ 5.0"0 (fuiÍO 44 dPI cuarleruo ue prUebas Üe la 
segulllla in.nat~cia). 

f) EI.I:'X<\Wt'll de lo-1 libros 1le Malanu F., d~l 
cual resulti-i qud sólo IJcv,,¡,,. un !1 '~'" de cu~u· 
tat! curritnte!', al cn~l le f.tr.aha l.t f•rrnaL11 ,d 
que f"Xlgl' el art!culo 31 ,¡ 1 Oó ligo .Je Comprcio. 

g) El PXlmPn dt~ los lihros d~ l>1. O 1Ra. de H ·il
bron Wolff & Oomprñía., del cuH.I resu'ta qne 
fueron llevados de co11furmidad con ias ll:'yes 
de comercio locales. 

DeeRte conjunto d9 pruebas aparece qne Mt~r· 
!ano F. confesó en la ·contestación de la de 
manda que la casa. actora. pagó todos los giros 
que figuran en el debe de lo:¡ extractos de la 
cuenta corriente acompañ'ldos a la dem'lnd~, 
y por lo mismo está proba1lo el cargo de esa 
cuent¡¡ y es preci11o admitir el descargo que en, 
dichos' extractos figuran por el que los preRen. 
tó, cono:~istentAs en las reme!!as de ,~Jieles ht>chas 
por Merla.no F. . ·. . 

Dicha cuenta. compensadlfJ mscendió el vein
tiuno de ma.rzo de mil novecientos catorce a 
O 6 894-18 de los cuales hay que deducir~ 5 70-3 L 
po~ errore~ numéricos que en e!lms h<~~lla.roo .. los 
peritos contador0s qu0 la ~xamwar m a petiCión 

l. de los dem~nrhnt€1s, con lo que qued!lliQ)lm0J!Ildode 
!) 6,413-87; y bajMdo lo3 iotere~ea de la oanti
dl<~d de $ 2tiU. o Hg lli.L d~m>\11, lo:~ c,~~J~s as
ciend~n 111 $ fl-1-f:i.J,, se~ún rec~ili·~·•oió·• del de. 
tlJUln<l!mnte, quedd. ll!l su m L de$ 6 J!')...,;¿,,,-',' 

A est111su'n~ h:¡y que agregar la. d~ ~.'litO eo 
oro mmericano por los giros 8l. 85 ~6. 9J¡y':93 que 
no figuran ~'ll el extracto dd llf> cnenti!:iGO:!:'Í'iente, 
pero q ne fupron act~pt~clos y pagc~.llos ww a il· 
broo Wo ff & Oampañí •, st~gún conf~sión del 
dem.íf>nd!lldo, (F..,Iio 4.o d~l-cua,teruo J~ pruebas 

1 
ds llll primera inst~tncill ). · · 

Y nótese que no puede obj~t.J.r~e q11e les flf>l
tllln 111 IM letras las esta.rn¡Jiltas cori'espondien· 
tes, puesto que aquí no se trata de hm'oer t>féc-
tiv~s esfts letras, sino cie la couf<~sión 1le h~ber 
p~~og[f,do Hdilbron 1iVo ff & Uompañía su· importP, 
lo cual es un elemmto c.> nprob.:tdJ dd hH cuen
ta.s. 

Mont>!., pues, la. deuda., con el aumento ante· 
olicho, 111 la SUID!l de G 6,855-Jª en oro .ameriran~. 

L1. deu1h por mere ~nci>Js rle.:Huch~da.s a 
Mdrlano .1''. por Heilbron vVoitl' & Oompañía, 
no e_ntró ati~ura.r eu la cuentlfl cornent~>, porque 
segúu la. e &ul)ula d) de la escriturlf> nómdro 51!3, 
otorg<~>da en Burnnquillm el o•1oe da jalio de m11 
novecientos onc!l, M.erla.no F. se obligó a no ha
cer UiO dd cré.lito 111 que se refitlre ese ius~ru
.mento par111 cubrir el va.lor de las ftcturas de 
merc1ncías despa.ch.tdas por la rtferiJa Uasa.. 

En diez y sei!l de· marzo de mil novecientos 
tréct~ rec..,noc!ió Merlano F., en esquela. dirigida 
a Heilbron Wolff & OoJmp&.ñia, qae h ~llau ~ de 
llO•JformidR.d el saldo lll sn cc~.rgo por la cueutR> de 
merc!f.ncía.<~, según extracto d~ es<~~ cuen ti!., pa~a. 
do pa.ra, su aceptl!lcióa el treinta. y uno tld diciem
bre de mil novecientos doce. 

Ese saldo er111 d•B S 5911-26 oro americano. 
li)n posiciones reconoció ser exa.ot~r> esta de

claración -hecha en favor dP su acreedur. 
Esa cuenta se movió pollo en el año de mil 

noveciento-1 trecB y en lo~ primeros meses de 
mil novecientos catorcA1 p_ero com·J el dema.nda
IÍO no acdptó el s tldo del extracto de ia cu'eut!ll 
presentada c0n la demanda, y como·por otra 
parte, fuera. tle la coufd8ión antedich ~,·¡,a, Curte 
no halla. otro elemento de prueba pa.rlf> ~ ~credi
t~r un m~yor sal do, la condenación ha de limi 
taro:~e a lo que resulta probado, de acuerdo con 
01 R.rtículo :.!73 del Uódigo J uclici~t.l. :;;;¡ 

Según el contrato los saldos de las cueutaH g<t· 
oab~n el seis por cneutoanual·si t'ra.u c'outl,'a .\lrlr· 
IR>no F., y el tres~por .cieuto si r<lsu tab~~-de,fa
vora,bles aH lilbron Wo ff & Compañía;"de mu
do que a esa tana convtluoioual t!e impone la 
computación de los intereses. · 

En raz6n de lo expuesto, la. Oorte Suprem:~~, en 
Sala de Üd.S~cióo, J.dmioistran·1o ju11ticia, en_ 
nombre de lm República de 0Jiombii!. y pr•r au
torida,·i de 1& ley, cas11. la sentencia del Tnbu
nal Superior de Cai tagena, proferida. en el:! te 
pleito el veintiuo.o de a.go3to de mil novecientos 
diez y ocho, revoc!!. la<ie vnmerd> instancia, y 
en su lnga.r resuelve: 

1.0 Oondénase a Felip11 Carlos Merlano F. a 
pa¡z~r a. Heilbron Wo'ff & Oom¡>añí:.J., de Nue
va York, seis día!! después de not,fi~ado el auto 
por el cual se man<I:e com!Jiir est~ seutencia, la 
suma de seis miil ochocientos cincuenta y tres 
pesos veintitrés centavos($ 6,853-23) en oro
mmericanf), y los intereses de esta suma, coa:
pntaóos al seis por ciento anual (6 p!·r lOO) 
desde el veintiuno de marzo ·.de mil nove. 
cientos catorce hasta el día en que se verifique 
el pago. . 
, 2.0 Oondénase al mismo F.,lipe Oarlos l\Ierla
_llo-F. a Plgar alosexprer.ado:.i A~ñ•resaóil· 
brun Wo ff & Compañía, deNoev.t Yo: k, la suma. 
de quinientos ñov·enta pesos veintJt>é:s centavos 
( Q 5~t1-:.lli);eu oro amer1cano, dentro del mismo 
término expresaclo en el punto ar: te:rior, y los 
intereses de esta ·snm~t al aeis por ci.:uto anual 
(6 por lUU), descle el treinta y uno de diCiembre 
de mil novecientos doc.e hast.¡ el d!a en que el 
pago se verifique .. 

3.0 Absné!ve:Je ·a F.,lipe Carlos Merla no de 
los demás cargos 1le la demanda. 

4 o No están prob-tdlls la.s excepciones propu,·s 
tas por el demand.:1do. · 

S1n costal'!. 

NJtifíquE>se, c6piese, puulfquNJe en la ''oocet·& 
Judicial ~stm senteucill. y devnéivdsa el e.x.pj· 
diente al Tribunal de su origl:'n. 

MAROELU.NO PULIDO R.- TANGREDO 
NANNETTI- DIOlUSCO ÁRANGO-JCSÉ MIGIJ!hL 
AraANGJ -JUAIIf N. MÉNDEZ- Gi!iuMi~ ·D. 
PA~DOá-.7l'e6filo .Noriegr~, Secret~~>rio e1.0 propie· 
dmd.. 

· Cor.te Suprema d8 Justicia-. Smlm de Oa&ao ' 
ción~B·,gotá, veintiocho de abril de mil 

· novecientos veinUuno. · 

Vistos: 

Ante el J L!ez del Circuito de Cali el apo
derado de las señ 1ra~ Carmtm Borrei'O de 
Piedre.líit& y María A. Borrero, pro!novió 
dem'\nda cootr& lo3 señoreg Jorge, E-1~~bio 
y Paulin lB HTero, en los términos sigu i\J,..,n-
t .JJ es.: . 

r· 

"H1blando pues en nombre de mi.~ cita. 
d'ls poderdaute~, e3t~blezco ,Jemanda de 
petición de herencia contra los señ ne~ J or. 
ge, Paulinm y Euseb:o Borrero E-;pinosa, 
rn'lyores de e.!ad y vecino¡} de esta ciudad1 
los dos pl'i·neros, y el &egundo, mayo¡·. de 
veintiún años y vecino de Corinto, p.tra que 
con t~u· citación y audiencia y en sentenci& 
definitiva se declare: 

~- ''V Que las señoras Carmen Borre.ro 
viuda de lPie·irahita y María Antonia ~·J.
ITHro, en sn carácter de hermanaslegitirnas 
de donJuan Antonio R>rrero, tiene u Utlfe~ 
cho a concurrir en la sucesión intestada de 
é;te, con los h:jos naturales del mencionado 
señrw Borrero, y son miH demandados J or
ge, Paulina y Eusebio Borren:> E. 

"2.0 Que mis poderdantes tien~n Jere· 
cho 1\ que se les adjudique en la Íormfl nue 
determina el segunllo inciso del artíc,ulo 
1047.del Código Civil, 1& porción her~p~· 
ditaria que les corresponde en un lvt~; de 
terreno ubicado en las inmediacione~. ,rfe 
esta ciudad en el sitio denomioa•lo Poso
ancho, lote que mide ciento veinte fanl'ga. 
das, y que está comprendido dentro de los 
siguientes linderos: al Norte, éón una línea· 
que va desde un mojón situado en La 
Chauoa a otro situado j11nto al m~ttfldero 
públi<H\ en la línea de la ma.ng~ del finado 
d"n Pío Rengif •; al Sur, con terrenos dd, 
Guayab d; al E~te, con terrenos d~ las 
S tlinas, y al Üclste, con terrenos de Isabel 
Pérez y San Fe1·nando. 

''3. 0 Q re los señores Jorge, Eusebio, y· 
Pa.ulinR BJrrero E. están en ltt ob'igacién 
Je restituír· a mis poderdantes la ¡JOr~tón 
'lne a ellas cor·respon:~f', según el incis(rs~-. 
.gundo 'lel !Htículo Citado, en los· tcrrenóS 
en referenciA, m á~ los a•1 ment11s qne dii:ho 
lote hnya recibilo y Jos frutos n~tturaiJs y 
civiles percibí l0s y los qu"- aun CU'\odo no 
se hayan pt·rdbido bubierau poJi,Jo ¡·er·ci-' 
birse con mediana inteligencia y actividad. 

. "Los hethos en que fundo esta demanda 
son los siguientes: ¡;_ 

''a) ~as señoras María Antonia B m·ero y 
Carmen B'Jrr·ero viu·la de PieJruhita son: 
hermanas legítimas de don .Juan Antonio 
Horrero, según com;ta en la cláusula cuarta· 
del testamento del señor Jodor Vicente 
Borrero, padre lttgítimo de eilos1 otorg~tdo 
el día once de enero del año de mil ocho~ 
cientos setenta y uno. 

. "b) El señ.or doctor Ví.~ente Barrero don6i 
a AU hijo don Juan Antonio Rurrero, el lote' 
de terreno cuya mitad reclamo, según lo de· 
clar6 el mismo testador en la cláusula vi. 
gé~ima de su testamento, fecha once de en~'
ro de mil ochoeientos .;etenta y uno; duia~ 
ción que ratifi•:Ó en -la cláusula Jécimanona 
de su sttgundo testamento oto1gado el día 
Jiez de septiembre de mil ochocientos se· 
tenta y'einco. . 

''o) ~~ J .ctor Vicente BJrrero adquirió 
a su turno las r~fcrida:'l tierra¡¡, por compr~t 
que hizo J.e dlas al St:Jñor .M:anuel Garcé~, 
por escritura pública de prim~ro de rparz~ 
de mil ochocieritoef cincuenta y dos.; tieri afi 
que ~~ señor Ga.rcés había. cooopre.do s. su 
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vez al nombrado doctor Borrero por escri.: tres· de::~~ubre. de mil novecientos diez y la madre legítima del causante. En otros 
tui' a de ocho de enero mil ochocientos cua· ochor 111 e~ · · - térmii;}o_s~ que no ·era necesario probar el 
·renta y ocho. · CoQ_eN e~a .sentencia interpuso recurso falleciliiif_pto de la madre del finado st'fior 
· "d) El. doctor Vicente Borrero murió el de cHsa~rón.el apoderndo_de las demandan- Borrejq¡1Jc. 
veintisiete de marzo de mil ochocientos se- tes, y ~;u,stanciado debidamente e,n esta Su~ El al'tí.culo 1047 del Código Civil, que 
tenta y siete. . . pel'iorid_'íld, se le admite por estar en el fue el"~1u!e; principalmente sirvió al 'Jl'ribu-

''e) El día veinte de noviembre de mil caso d~t.a ley, y se procede a decidirlo, ·de nal sentenciad9r para dictar su fallo, y que 
ochocientos noventa y tres falleció intesta· acuer~?¿con las consideraciones que se van el recum;.e.~;~.te conceptúa violado, dispone 
do e.l señor Juan Antonio Borrero. a h"ce;r,. . , . . en su inciso l. o que si el difunto no huhie-

'',t) Mis demandado¡¡, ~eñores JórgP, Eu- El" apoderado del recurrente ante el Tri-· re dejado desct:ndientes·ni ascendientes le-
se~JO~ y Paulina Bo~rero E., fuervn declara· bunal alt'g6 la caus11l primera de casación, gítimot?, le sucederán suR hermanos legít.i-. 
dos herederos. de Jon Juan Antonio Borré- y el nuevo apo~erado ante la Corte h·a am-.· mos, su cónyuge- y sus hijos naturales. En 
ro·, :c:ómo hijos nAturales de é~te, por anto pli»dó .~l recuran. concepto de la CortP, de este artí~ulo no 
de' veintiséis de f-::brero de mil uovecientos Pará::apr~ciarlo con pl'f'cisión, se tiene en se. desprende que las personas que en el 
tre1c~. · cuenta que el"Tribunal fundó su f"Jlo en evento en él previsto p1 etendan heredar al 

·.,,(!) En su calidad de herederos se les ad- la sola considEración de que no estando difunto, necesiten probar que éste no dejó 
jupicó en la causa mortuoria de don Juan pr~ba~o.:;,que murió la madre legítima de! .. descendieJ;Jtes rii ascendientes legítimos, y 
,Antonio Borrero, toblmPnte el lote de qne señor.J~im Antonio Burrero, señora Con- sí es de.(!ofegirse que el derecho de los lla
hé'hú:ho mérito, y cuya mitad per~tenece a cepci,)n ·Piedrahita, etJI!. era ]]·amada a su- mados a heredarlo, en la suce·sión intestada, 
nHs'rpoderdantes. . cedede de preferencia a los hermanos lt>gí- enumerados-en el artículo 1040 del Códi-

"h) Que don Juan Antonio Borrero no timos del mismo sf:'ñor, ·carácter con el cunl go Civil, :Jo 'puede ·ejercitar cualquieta de 
d.effcónyuw•. actúan las demandantes, pa'fa lo culll citó el ellos, desde que ninguno de los de orden 
· ''··h No fueron oídos ni comparecieron a 

1 

sentenciador los artículos 8.5 ele la LPy 153 · prtferente1 st>gún la ley, .. haya asumido y 
h-ac~r valer sus derel'hos en la causa mor- de.l887. y 1046 del. Código Civil. tenga el caráeter de súcesor del finado, 
triÓ1t)~ de don Juan Antonio Borrero, sus l Tanto el apoderado del recurrente ante pues lo que, impide al peticionario de una 
he,rm11nos IPgítimos. · el Tribunnl como el que lo representll en herencia obtener que se le declare herede· 
. ·)~ Los demandados han hecho enlljena- la Corte han sostenido eom'o b11se dt-d re· ro de ¡;q'uél, es la presencia de un hered.ero 
ciori~s de"diferentes lotes comprendidos en · r~curso qtie ¡;¡f existe IR prueba que el Tri-· pnferente, no la falta de actuación dtJ.uno 
esos terrenos de Pasoanclw. bnn'll no h dló, el prim ~ro afh·m mdo qtH de grado m.-jor. 

NÉ1 derecho, cauaa 0 razón por que in ten- esa pruPha la constituyen el testamento del ·Así pues, quien estuviere interesado en 
t~~~.~~ta demanda m: lo consegran lns artícu- doctor Vi<'ente Borre~o, espnw que fue de rechazar la pretensión de a~guno que se ti
)o~:;··8o de la Ley lo3 de 1887; 1321, 104 7, la Et>ñora Piedra hita, el·a!Jto en el cual de tu le-heredero del finatio, por no óorrespon
lq~2';,"1323 del Código Civil, y 1246 del' ·claró el J urz bereder·ós de don J ufln An- _derle a éste la ht>r.1ncia, sino a otro de gra· 
Có'H;gl) Judicial. tnnio a los demandarlos, y lils hijuel11s y la do pr·eferentn, debe t•robar que hay un he-

;"F,Ijo la cu1wtía de este nf'gocio en tr~s sentencia de partición en la sucesión del' redero de ese grado. 
n:íl~~~esos oro ($ 3,000).1' · mismo srñor, por la!'l cu-alt>s su herencia. En consPcuenciA, el TribtmRI sentencia.-

·yc;¡, · pasó í_pt~gramente a sus hijos naturales, .dor violó los artículos 542 y 543 del· CóJiQ 
'E~ta demanda flle corregiia por elApo- lo~·dern:andallos; y el srgundo pretendien. go Judicial, en cuanto coqsideró que no se 

derlldo, así: do qu-é' los dem1nH.lados confes'lron los be- ' probó el f ,Jiecimien'to de la madre del fina-
. ''Por lo expuesto, yo ~rnesto G inzált>z chos en lqoe se apoyó la· demanda. U no y do sP..ñOJ Juan Antonio Borrr>ro, en vez a e 

Piedrahitíl, mayor d~.edad, natural y veci· otro apod,t>rado al!'gan. q·~~ la sentencia I•Aber~uestimado que no aparece la prueba 
no. de esta ciudad, a usted atentamente 1 acuslll!a·.?Jzo mala. ílprecJHciOn de l~s prue- ¡ de la sb_pervivencia de_ la rrdsma s ñora, 
digo: _ . ~ bas, dlt'l~-a", y concl~Jyen en q;!-e vwló los quP. clebian dar los demandal1os. , 

"Que, h~blandn. como apoderado de Car- artwn~os lt->gitle~ ya CJ_ta.dos y ~os 1047, 132l DebeiÍR, puf's, ca!'!arse la sentencia recu-
. me~ .. y María A. Borrero, sf'gún consta por y 132G .d ... l <lód1go C1v1l, sPgun el apo~era- rrida, según los principios generales, por el 

el p,
9

_der·. q~e en el aludido exped"iente co- do ~nte el T
0

nbu
1
nnl, Y. l.os 1769 del mJsm.~ error anotado; pero no IJHbrá lugar a ello, 

rr:e,
1
tl foJaS docP, reproduzco en todas sus y 5.::¡6 y otr ~de J_u~JCJal yde la LPy lOa en conformidad con lo dispuesto por el in· 

parte~ la supradieha demanda de petición de 1890! Sf'~un el otro: . . ~· ·ciso final del artí•:ulo 12-de ht Ley,\10 de 
d~¡JI,erenqia de fecha veinticiuco de abril El pnmero dt-! los m1~mos apoder?~os ID· 1920, pues cnla sentencia de instan·cia la 
de-hpresente llñ~; me acojo y ratifico ll)s vocó ademá~ como mo.tJ v? de casacwn, por Corte BegarÍ11 a las mismlts conclusione¿¡ del 
fu,rl9"amentos de hecho, la parte petitoria, la t·ausal prtmera, el s1gmente: Tribunal poi· razo'les distinta"", que a conti-

d nuación se expresan brevem~nte. 
los funda!Dentos e derecho, y en general, ''SiPndo ademá~ claro que- el doctor Vi-. Los demandantes hfln iuvocado su ca-
todoedos conceptos que contenga el memo- cPntA Bnrrero al oto·gü· su te~tamPnto d h 1 

d 
'b 1 d d d ' - ~ ' rácter e ermnnos Pgít' mos del fina:do 

ra oh e o ·e eman a. h~Z'l -la ma.nifestación de la. muerte de su J A · B D d 1 uan nton10 orrero, ¡ara justificar su 
· '' e acuer ó con e artículo 268 del Có- esposa. Ademá~ tocaba a .Ins demandados pretensión al derecho de concurrir con los 

digo Judicial, me permitO COrrPgir la de- demostrar el hecho positiVO de la existen. hijos naturaleS del mismO en la SUCeSión in· 
n1anrla f\ qne h~ venido refiriénJome, en el cia de la señora Concepción Piedrahitn testada de éste, en conformidad con la doc~ 
senyd~ de que .f~mdo eumo su~sidiRria de ~u~s l'Ont.ra ellos.se dirigílllaacción de pe~ trina del inciso 2.o. artículo 1047 del Có
la acción c.ont:nH.la en el ord1nnl ~-0 Je t1món de herenCia, poeeída. íntPgramentP. digo Civil, ya que Borrer;o murió soltero. 
la part;- petJtona de 1~ de.manda re~en,Jn, la. D<:J tnl modo que los d~mandados a quienes , Era, pues, de ele:nental necesidad que hu. 
contemda en eJ tercer InCISO, delartJCulo ~64 se reclamaba la herencia del señor Juan A. 

l
'CóJ' C' "1 · · biesen acreditRdo por los medios J¡..gnlt->t: el 

de_ 1g_o 1v1, s_Iempre que no se consi· Borrero, er11n los qne debían acreditar el .1 1 d d ex:r.,re_sauo carácter, para lo cual era inelu-
~:r~:lanr~~,' eman. a os como poseedo~·es ~:~~~a b~)~!~vr,~i~: ~~e~~~~rt:~vencia ~de la di hle ll\ prueba esrecilll del matrimonio le-

1 

gítimo de los s~ñor·es Vicente Borrero y 
Por medio de apoderado· contestaron la '•El Tribunal violó, por. lo tanto, las dis- (Joncepción Piedrahita, padres de Juan An· 

d.~msnda los demandados s,..ñores Jbrg(! y posiciones de los a_rtícnlos. ?3~; 541, 542, tonio, Carmen y María Antonia. Borrero, 
Paulina R11·rero, no habiéndola contestado 543 Y 548 del Código J udJClal. porque sólo de ese modo p·odí':'n estable'cer 
el demandado señor Eu~ebio Burrero. L"os De los cargos hechos por los apoderados la legitimidad originaria del_derecho qu~ 
d9~ que la contestaron no convinieron. en el del recurrente a la sent~::ncia examinada, la _las dos, tiltimas alegan para heredar al p-ri
d.~recho que pretenden tener las dt'mandán- Cort~ sólo f'StnJiará el que se acaba de mero. Esa prueba oo existe en los t~utos, 

'. t~~' y toc11nte a los hechos en que se apoyft ti·ans::lribir, porque lo encuentra Íundado, pues no lo es ni )ll aseveración que e! st-ñor 
l~ demanda, con excepción del marcado o), aunque no se~ Pil.ra casar la· sentenciA, por Vicente Borrer-o hizo en sos tesúmwntos 
que ni ,admitieron ni 'rwgaron, aceptnrou lo qne lutsgo se d1rá. · · · de haber sido casado con la señ•Hil Concep
como ciertos los restantes, haciendo a1guna Al_.contrarin de lo que juzg6 el senten- ción Piedra hita, ni .la mPra alusión qoe en 
salvedad en cu11nto a los marcados d), g), ciarlo,r'sobii'H f.tlta de la pruHb'l de la muer- las aetas: de nacimiento de los éitados .Juan 
e), 9· . . , . ·te de la R~ñ·1ra C~ncepción Piedra hita, par& · AntolJió', ÜRrmen y 1\'li!rí"• Ant.onia BJrre· 

.F.Jl, Juez del.conoCJmlento llbSO•VIÓ d: la. que.la deman la prosperara, el recunente ro haercn los reRpectivus Párrocos; de ser 
demanda a los demanrlados, y apelado el snstum·.: qq~ los Jemandados que poseen ·l_A ·aqué-iltl}J bijllS legítimos de los nHmeiou.·doa 
fal!o por el a p. oder'~tlo de la~ d~mandll~t:s, 

1 

hrne.r,¡r~· de"l St ño~r Jllan Antnnio B ''Ter_<~, ¡¡eño¡·eFi · Vrcente Borr ... ro y · Oon('er·,;ión 
el Tn~ur~nl S•1per_wr del D1str~to J udlcl~tl en c¿j.}u1¿1-d de bur:e~erc~s snyos,J:~ran los que·· PieJr~hita. El matrimoni~ de dos per~ry,n!Ú:! 
de Quh lu ~oufirmopor sente_ncta ~de fecha tenían·que comprobp,r la snpervive'lcia de' es til'.! ::techo que requiere prueb~ rspeciaR 
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distinta de la del' ·nacimiento de los hijos 
que de ellas' pl'Oceden, y pm· lo mismo no 
son acept-ibles para el efecto las actas de 
báutismo, en las cuales sólo pueden los Pá
rrocos dar fe de ese bautismo y \Te la filia
ción de los bautizlldos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Oasa- . prueba de su posesi6n por máa de treinta 
d6n-Bogotá, ab1·il t1·únta de mtl nove- añofl, 
cientos veintiuno. 1· No h'l tenido el Tribunal para qué cor;.. 

L0 expuesto significa que los demandan
aes no acreditaron su 1\Ccióo. 

Por tanto, la Corte §uprem&, admillis
.tran1lo justicia en nombl'e de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no 
es el caso de infirmar el fal~o recurrido, y 
dispone ql}e el ex pe :líen te sea devuelto al 
Trihun11l de su origc:~n. No se hace cnnde
maci6n en costas, por no haberse Musado. 

-1 =-= 
Notitíquese, cópiese y publíquese en la 

Gaceta Judicial. 

MARCELIANO PULIDO R.- TA~
<CREoo N ANNl~TTt-DwNISIO A1u.NGO -JosÉ 
MwuELARANGo-JuAN N. MÉN.D·~<;z-GER 
MÁN·b. PARDO_: Teófito .N01·iega, St:cretario 
en propiedad. · 

Corte 6uprema de Ju8ticia-Sala de Ca
sación-BogcM,, veintiocho de ab1·il de 
mil novecientos veintiuno. 

(Magistrado ponente, doctor Tan credo ~N annetti), 
r 

Vistos: 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Sc!ntiago Gaitiin promovió ejecueió.n an
te el Juzgado Manicipal dt> Facatat,~vá con. 
tra Caupolicán Garay, por pesos, y en ella 
fue den~nciado y embargado un tet·r·eno 
situado en Cachipay, jurisdicción de Ano
laima, y cuyos linderos f1on: 

"De la en~rada para la estación de Ca
chipay, sobre la línea del ferrocarril de Gi
rardot pot· todtt una cerca de ai~mbre a 
encontrar uoa piedra de donrle b1ja. el 
ag~a par·a la estación de Cachipav; de 
aquí AiguÍendo para a.-riba por_ tod~ unA 
cerca de alambre á encontrar la enramada 
del tt·apiche; de aquí a encontrar un c11 u
cho que está en el Z!l.Dj Ón ; todo este 2l':!.ll

j6n arriba a· encontrar la punta de una 
chambA, y de aquí a dar ar camino real, 
linaando con la estancia de Soveriano Ga
rlly, y todo e¡;,te camino ablljo a dsr al pri
mer lindero." 

Se promovier·on en este juicio dos ter
cedas, coadyuvante Ja unR, por Alfr·edo Ga
ray, excluyente la otrn, pot· Silvestre Garay, 

-quien pretendla mejor dere<"ho sob1•e el 
antedicho terrt:no. 

1 • El juicio ejecutivo terminó reBpecto del 
En el juicio ordinario segutdo por· Au- ejecutado por sentencia que declat;ó pro, 

gusto W11gn,er contra Ismael Pava sobre, hadas las excepciones perentorias que éste 
rendición de cuent~1s Y otras prestacione3, 1 opuso; pero·como quedase pendiente la ter
el Tribunal Superior de Bucaramanga die- 1 cería c0adyuv~tnte, hubo de continuar la ac
~ó sentencia de segunda instancia,' cuya tuación de la Pxcluye~te, la Cllaf. fue deci
parte resolutiva es así: dida por sentencia de fecha diez y siete rl.e 

"Declárase que l8mael Pnva está obliga- juiio de mil novecientos diez y ocho, que fue 
do a rendirle cuentas a Augusto \Vagner at.:versa al tercerista, quien apeló. Antes de 
como agente üficioso de 1& consignación o que este recumo fuer~t:conce.lido, la teree
depósito de cincuenta y ocho cAjas de ciga· ría coadyuvente cesó poi' pago efectivo. 
rros finos en número,de 520,245 cig11rros · El Tribunal §uperior -de Bogotá, tanto 
que de la propiedlld de \V »gner, Pava hizo para enderez~tr la situación irregul~tr en 
en la Casa comercial de Montoya, Patiño que se había puesto el juicio, como para 
& Compañía,_ del comercio de B~~gotá, en el -dar ñn a la terceria de dominio, pnfirió la 
mes de agosto de mil novecientos quince. sentencig de fecha veintiocho de febret•o de 

, "2." Absuélvese al mismo Pava de los mil novecientos veinte, por la cual revoca 
demás Cllrgos de la demaodll; Y el fallo de~primer grado y en su lugllr de-

''3.0 No hay lugar a condenar en costas clara "que no ha Jugar hacer ninguna de 
en esta instancia.'' las declaracio[les pedidas por el tercerista 

Contra este fallo interpusieron recurso. ~ilvestre Garay en BU de~anda presentatia 
de casación Rmbas partes. el veintiuno de marzo de mil nvvecientos 

Ante esta Superiol'idad el personero de diez y siete en este juicio.'' " 
, JPava desistió del recurso, y la sentencia se Contra este fallo ha interpuesto casación 
declafó ejecutori~d& p111ra su parte. el tercerista, y como el recurso reúne los 

Corrido el traslado al recurrente 'Vag- requisitos legales, se admite. 
'mer, su· apoderado se abstuvo de fundar el Se basa este recurso en la primera CI\U.sal 
Iracurso ante lll Corte, y como ante el Tri- legal de casación, y se aducen dos motivos: 
lbunal se limitó- a señalar como violadM 1.0 Violación poi:' er~6nea interpretlwi6n 
$lgunas·disposiciones del Código Civil, 9in de los artícUlos siguientes del Código Civil: 

. expresar el concepto en que lu hayan §Jido, el 2532, que establee!" qne por la pre9crip
mo hay materia sobre la cual puedl!l recaer ción e:xtrordinaria se puede "dquirir el do
mua decisión de f,>ndo. minio de coMs comerciales, según ciertas 

_f'or tanto, -la· Corte Suprema, adminie- reglaA; el 2527, que divide la pre,.crip
trando justicia en nombre de la República ción en ordinaria· y I:'XtraordinRrili' el 764 
tde Colombia y por autoridad de la ley, que clasifica la posesión en regula/ e ine: 
declllra desierto el recurso interpuesto por guiar; el 2518, que establece que por pres
Angusto \-Vago,er ~ontra la sentencil!. de cripción se gana el domiuio de las cosas 
que se ha hecho mención._ que están en el comercio huruano y se h 11n 

Not.ifíquese, cópies~, publíquese este fa: poseído con las condiciones lt>gales el 673 
Un en la Gaceta J·udicial y dtvuélvase el que (ietermina los modos de adq.uirit· el 
expediente al Tribunal de su origen.. dominio. . ' - ,_ 

MARC~LIANO PULIDO R.-TAN-
{()REDo NANNETTr-DroNrsro ARA:N;go-Jo
sffi MIOulllL AuANGOc-JUAN N. M:ÉNDEz. 

GERMÁN D. P Alwo- T(;ófito J.Vm·iega, s·c-: 
cretario en propiedad. 

El recurrente no expreRa razón 'aignna 
para demostrar que el Tribuu11l h~ya des-
conocido el recto Eentido de dst11s dipnsicio 
ne~. v como fundnmento de su .acu;;~ciótt se 
liinit~ a exponer que la tercería excl••yeo
te debe decidirse en jnicio ordinal-~{)~ y t}Ue 

a en. el preseul;e caso el tet•cerista ~M\h;rjo la 

sjderar 18ls disposiciones citadas por el re
CUJ'rente, ni porqué estudiar si existían o 
n6 pruebas suficientes que acreditasen i11. 
prescripción; el fallo tan sólo decide qne 
siendo la tercería un incidente propio del 
jnicio ejecutivo y_, que h/!, de surtirse con 
relación al ejecutante y al ejecutado, ter· 
minado el juicio no puede IJI"useguir&? la 
tercei'Ía por la sencilla raz6n que no bay 
bien alguno embargado cuy·o duminio deLa. 
ampararse a favor del tercerista. Y este 
principio de_ procedimiento judicial, lejos 
de ser ·censurable, se halla confirmado por 
la Corte regulador&, la cuai ha fijado el 
alcance dei artículo 2.t6 de la Ley 105 de 
1890 al aplicarlo a urio de los caf!.os de ter· 
minación de un juicio ejncutivo, eK de de
sistimiento, y tiene dectdido que en este 
caso si ·se ventila también una tercería ex
cluyente, ésta termin~ con la ejecución y 
no puede oontinu&rse con tal terceiÍa. Est& 
misma doctrina debe hacerse extem1iva al 
caso en que, como acontece al presente, la 
ejecución haya terminado por otras causas 
que no sea. la de de;.~istimiento, según lo 
prescribe el artículo 56 de la Lt>y 40 de 1907. 

2.c Re acu~a también la sentenci~ po1· 
violación directa de 1~-s artíc•1los 2512, 
2513, 2518, 2522, 2532, 2535 del Código 
Civil, relativos a la prescripción. , · 

Da el recurrente como fundamento de 
este cargo el de que t'si la tercería cq_adyu· 
vante uua vez terminado el juicio princi· 
pal, digamos por desistimiento, continúa 
hasta su terminaci6n, é porqué no aplicar el 
mismo procedimiento lb la tercería exdtll· 
yente, si en ellas se hftcen peticiones permi
tidas por la ley en juicios ordinarios? 

El cargo, tal como lo desarrolla el recu. 
rrente, no corresponde a su enunciado, por· 
que si él e!l de sentir que las tf•rcedas ex:· 
cluyentes h&9 de proseguit'se aun en el ca. 
so de que la ejecución principal y las te-r
cerías eoat~yu van tes queden. fenecida"' 9 la 
acuMción debió baaarse en la violación <f:e 
la ley que tal cosa. ordena, rnao no en las· 
disposiciones sobre prescripción. , 

Por tanto la. Corte Suprema, admin[str&n· 
do ju.,tiGia en 111ombre de la República y 
por a u toridud de la ley, declara:· 

19 Que no e¡¡ casable la sen te·ncin profe
rida en e8te juicio por el Tribunal Superior 
de B~~gotá. 

2.0 Se condena al recurrante en las costas 
del recurso. 'Se estima la ge~:~tión ~udici~tl y 
el trabajo de abogado de la pa1 te opOSito
ra en la su m a de treinta peso§ ( $ 30). El 
señor s~cretario de la Corte Su prernll a va
lua¡·á las costas que le corresponde estimar. 

Notifiquese, cópiese, puhlíquess en hn 
Gac~ta Judicial y Jevuélvase el exped.ien· 
te a'l Trihunal de orig~n. 

MARCELIANOPULIOO R-TANOillE· 
DO N ANNETTI ~ DwNrsio A RANGo-Jooi 
MIGUEL A ~tANGO-- JUAN N. MÉNDEZ-GEll.· 

MÁN U. Palmo- Te6fi!o Nm·íegrt, SecretaB'io 
en propied-ad. . 

tiACETA. JUDICIAL 
CANJES 

La Gaeeta Jwdicial no se canjem. con pell'i.od 
dicos políticos, administrativos ni literarios. 
Las Revistas jur-íd~cas que la reciban o la so.; 
liciten deben mandar. pa·ra corresponder all 
c~>'>t_j ... UN N [JMEl{O DUPLIU ~DO de cada 
edit:Ió'• rlfl ·u raqH .. etiv..-, ;wnórl1co. 

Imprent-a. Nacional !' 
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CONTENIDO ''Ú) En con'lecuencill, el coutrllto de que con el-primer lote del Distrito y el del se· 
h11bla el ptruto auteriur queda insubs.is- · ñor Miguel Vicente Cortés; al OrientE>, 

Págs. te, y el doctor· FrlirJCÍEcn A. Mag;tñ'l 'está con lotes de ~lanuel D. Aragón, Joaquín 
oblig 1do a devolvtlr a P<:!dro A. Ledesma Bol~ños y Miguel A. García; y al-Ucci
delltro del térmi11o de seis días los cin-- gelltP, coo el primet· lote del Distrito cu!
c;¡~nta mil pesus ($ 50,000) papel mone- J tivado por Ledesma con pasto artificial. 

SALA DE CASACIÓN 

No se infirma la sentencia del Tribunal de 
Cali en el juicio protnovido por Pedro A. 
Ledesma contra Francisco _A. M a~aña, so-o 
bre rescisión de una compraventa. (Magis
trado ponente, doctor José .M. A rango) .... 

No se casa la senteqcia del Tribunal de Pasto 
en el juicio promovido por Teresa Ranjel 
contra Manuel Maya M. y of'i>os, p01' suma 
ue pesos. (Magistrad,o ponente, doctor Par-
do) ................................... : ... . 

Se declara ejecutoriada una sentencia del Tri
bunal de Tuoja en el juicio de Epifanía 
Fon~eca contra la sucesión de Emilia Fon
seca. (Magistt·atlo ponente, doctor Méndez). 

S·e reconoce a Manuel Antonio Peña mejor de
recho que a Cesá·•eo Flórez ·y otros. a la ad
judicación de una mina. (Magistrado po-
nente, doctor Méndez) .... ~ .. , . , . . ....... . 

No es casable la sentencia del Tribunai de 
Buga en el j-uicio promovitlo por Eu\emia 
Molina y otros, contra .Hodesto Caba'Í G. y 
otro, sobre senillu·nbre de tránsito. (:\Ia-
gistrado ponente, dxlvr Ménuez) ....... ;., 

La Corte declara no te.wr atribuciones para 
acceder a una p.;tici0n de Gaoriel Díaz 
Guerra. (Magistrado ponente, doctor Par-
do)- . . . . . . . . . . ·. . .... , . . • .-.. . .... 1 ••••• , 

Salvamento de voto del señor 1fagistrado doc· 
ter T. 'Nannetti ....... ~;' .............. · · • ' 

Se declara ejecutoriaua una sentencia del Tri
bunal de .Cartagena en el juicio seguiuo 
por Toribio Vergara contra José Nader 
sobre nulidad ue un remate. 11Iagistrado 
p0nen~e, doctor D. ~\r:!.ngo) .......... ,, ... , 

La Corte orden'a. la práctica de una diligencia, 
(Magistrauo ponente, doctor Méndet) ..... . 

No se acced~ a la revocación de la providencia 
anterior. (:t:.·Iagistrado ponente, doctor Mén-

- dez) ..... , .......... , · ... , , .... , .......... o 

S.UK DE Nl':GOCIOS GE~ERALES 

Se confirma la sentencia del Tribunal de Pas
to que condena al Fiscal Daniel Ruiz a 
pagar una multa. (Magistrado ponente, 

· dcctor Rodríguez P.),·, .... ,,., ........... o 

da. pagados a buena ~ueut~t ~e~ pr el!io ·?e "g) Que· la restituCión de que trata el 
329 esa compra.v_en~a y a wdernn:~ar_!e al mis· puuto aliterior.~be comp"renJei' J_os fru-

m? los perJU~JOS cn~sados, st gua las re- toi ':laturales y e-Mies .d.e esas lllt'J"l~as, a 
glas gt~lerales. . . · razón de $ Loro mensual por cada plaza 

331 
.E!l deftlcto de lo auterior, lo siguiente: -de extensión, des-:1e el mes de Julio de mil 
"e) Queda resciodido, por_causa de le. nuvecieutos catorce hasta cuando se veri-

1. sión Ht·JrmA, el contrato de compravent11 · fiqu~ la restitución.", . 
332 . que reza la eeeritura número 534 de dos Y P•1.ra -Jcl: evento de que no ht1lnera 

a de Jt'rlio de mil novecientos catorce, alte· lugar a las precedentes· declaraciones, se 
rada en cuauto a la cos·-t vendida por Ja fur~1•1ló ésta: 

332 número 607 de--trece de septiembre de ¡ ''h) Que el doctor Francisco A .... ~i:~gañ:t 
mil novecientos qnincP, ~mbas otorgadas está obligado a indemnizar a Pedro A. Le· 
ant~ el Nbtario,, 1.

0 del Oircu:'to de Oali, desma el valor de las mejoms de que tra
segúo el cual, Francisco A. MagMí'Ül vende ta el punto j) auteri01·, a raz6u de$ 40 oJ'.) 

333 a Pedro A. Ledesma nn lote de dit'Z fane- cada pl 11 za de extensión del· lote allí mis· 
ga.l11s de terreno situfttlo en lo que fue -~o· mo demarcado, má~ los í[ltereses legales 

335 
rnuniJad de Cucaraclw8, jtrrisdicción del de ese mismo valor' a contar desde el cita. 
Municipio de Cali y dentro d~ otro ma-: do mes de j~.llio de mil novecientos cator

~335 yor que ai venliedor• le fue adjudicado en la ce hasta cuando se verifique el <f>ago, el 
partición judicial Je esa cornuniJa.J. cual debe. hacerse dentro de seis díRs." 

"d) Eo virtud de la res~isión que se de- El Juez de la instauciaabsolvió al de-
clarll, queda insubsistente toda oblif!'éWÍón mandado de los r:'lr:;ns de i11. dem'HJ.•.h', 7 

"'
36 '.de p11go contr·aíJa por LeJesma pa':.a con apelada esa. providencia parª ante el Trihu-

336 .Magaña,· precedente del_ precio de esa mis- l na!, esta entidad declaró probaJa· la ex-
ma compraventa. . cepoión de a1'1'eglo amigable en lo relativ.) 

336 
·"e) Que co®l queda al arbitrio dle Le- a· la acción sobre el valor de mejoras, con-

desma consentir en la rescisión 0 ñncer firmando en ló de más la decisión ape·lada. 
firme el contrato; si lo primero, Francisco Contra· el fallo del superior sé interpuso 
A. 1\Iagafia está GbligaJo a devolver~ Pe. recur.so de casación, recur·so que se conee
dro A. Ledesma tos cincuentá mil. pesos dió y que se pasa a estudiar por estar ajus
($ 50,ÓOO) papel moneda que éste le dio a tado a la ley. 

336 · cuenta del ¡}recio de· dicha compl'aventa y En dos escritos se sustenta y. funda el 

' =============r================== 
$ 500 más que Led~sma le pagó en cnli- recurso, uno presentado_ ante el Tribunal y 
dad de intereses de esa suma en 'veiu- otro ante la Corte, escritos que seexami

SALA DE CASACION 

Corte Suprema d~ ifusticia-Sala de Ca8ao 
· oión-Bogotá, ·diez y edw de abril de mil 

o novecientos veintl:uno. · 

(Magistrado ponente, doctor José M. Arango). 

Vistos: 

El apoderado judicial de P~"dro A. Le:·1 

desma demá.nd6 al doctor Francisco A. 
Magafla para que se hicieran las siguien· 
tes declaraciones: 

. te días all} por 100 mensual; y debe narán conjuntamente porque' las causales 
pag,~u~ a Ledesma, ademásp los inter·e.· alegadas· y los motivos en que se fundan 
ses y frutos de e~as dos cantidades re u ni- son unos mismos, en síntesis. . 
das a contar des~e la fecha de esta do· El primer reparo se hRce consistir en 
manda ;.y !)i lo segun1o, restituirá a Ledes- que la sentenciR. no está en corrsonancia 
ma solamente el t>xceso de$ 50,000 pRpel con las pretensiones oportunament1:1 aJu
móneda sobre el justo precio, a u meritado : cidas por el dema?.~a?te, puest~ qu~ ~~ 
en una décinia parte, pero en todo caso la demanda se soliCito de mauer a teJ mi
queJa insubsistente la dPuda de $ 40,0001 nante .la desistencia del contrfLto y. la sen
l?apel moneda que carga Ledt~ma a favor tencia. ftllló sobt·e la resolución, cosa muy 
de l\{Agañ·-t y la hipoteca cónstituída como distinta.· 
garatía ·del ,pago de esa can1idad sPg_:ín la ~l Tribunal, al fallar dijo quf\ la acci6n 
cláusnll\ S;:l de la escritura 534 mencio- de desistencia y la de resolución eran idén-

. nada.'' · " ticas y que los dos \<'Ocablos·expresaban 
"a) Queda desistido por parte d~l com· . una. misma id~a, pues eran sinónimos, y 

¡pradur Pedro A. Ledesm.a, el contrato de . · FueJ:a de lo que prace~e, se demandó. pot· ello f~tlló la acción resoiUttiv;i ahsol
compraventa qne reza h escritura pública esto: / viendo al demandado de los cúgos de la 
número 534 de dos de julio de mil nove- "f) Q re~el· docto¡· Frat1ci.;;;co ;A: M11g11ña demanda. Como se Vt>, el sentenciador s] 
cientos chturce, alterada en cuanto a la ,'Jebe re5tituít· a Pedro A. L~esma la p.o- falló de acuerdo C•Jn lo pediJo, pueg resol
cosa ven.dida por l.a númP;ro 637 de trece sesión y us11:fructo de l~t mej·,ra, consis-- vió ¡.·esp'ecto de la acción intentada aun 
dé septiembre de mil noye(~ieutos quincE>, .... tente en cultivo de pasto artificial puesta cuando In calificó con un nombre distinto 
ambas ot•,rg~t·las 'Rote Jl. Nutario 1.0 del en un lo~e de cuarenta plaz'ls má~ o ma- del c¡ue le dio el demandante, por consi...,. 
Circuito de Cali, B~-'gun el cual el doctor nos, ~ituado ~n lo que se llamó globo co· derar que el-uno equivalía al otro. 
Francisco A. l\1.11g11ña VfmJtJ a Pedro A. rnúo de Cucm·aclv.Js, eercano a esta ciudad ·Ahora, si el Tribunal al hacer es:. sino-
JLedesma un lote de ditz f~:~neg•\das de te. y deslindado así: al. Norte, con porciones -!li.rnia entre la acción JP. desistencia y la 
rrenn situado en lo que f:1e corr~111idad de de los sPñores Ledesrna y Melitón Hernán- resolución sufrió error•,aél daría lugar para 
Cu.r·amr:lws, jttrii!tlicción del Municipio de dez, el camino público y predios de los se- atacar Ja·sentencia por violación de la lty 
Cali, y deut: o dP- otro m~tyor que al <Ven· ñores Ca.pri~tiano U m:db, Nepomuceno que estableciera Ja difc.'Tencia entre las dos 
iiedol' le fue adj,JdieaJo en Ja !Jarticiórr· ju· Mercado, Juan de la C. Garcés, Francisco acciones, peJO no por incongruencia. Se ar
dicia! de esa comunidad. ·A Sánchez:, Esphitusauto Tuniju8 j al .Sur, . guye también que el sentenciador incidió 

/ 
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~en }& quiinb~ cati~al de c&al!ició~ 'por cu~nto. 
no falló sobre le. acción de desñstericia. ][n. 
fundado es el·cargo~ porque va se ha visto 

· qoe el'rribunal si falló le. acción aon cuan...;. 
do le dio un nombre distinto del que le 
dio el demandante, advirtiendo que para 
él la acción de desistencia y la de resolo· 
ción eran ona misma cosa. 

La sen'tencia incurrió, diée ei recurrente, 
en cuanto a la acción de !I'eéolución, en_,vio· 
}ación directa del artículo 1882 def Có
digo Civil~ ya por errónea interpretación, 
ya por falta de aplicación, porque reconJl
ciendo t-se artículo que el comprRclor pue
d~ desistir del contrato cuando, habiendo 
pagado el precio, o esti.pulad,o p9gllrlo a 
plaz~s o aseguranuo el pago, el vendedor· 
no le h1ya entrega•lo la cosa comprada, le 
negó la acción a Ledesma,, .~rpdo .así que 
había pagado el precio .d~!:ct~JTeno com 
n:mulo a Mng;1ña sin que éste~ ~~.~iera cum· 

. plido con 1~ obligación d~ entF.r~f!r. . 
Este cap1tulo de acusaCión ~~ mfund11d_o, · 

porque para que se pueda éjercifar ~.n 
pl'ovecho la acción que recqrwce .el a5~} 
colo 1882 es i~di~pen9able q~e el comr_r~: 
dor cumpla con sus ob1ig!lci(mes y el vét:l· 
dedor deje de cum¡>lir con las suya~. he
cho~ sujo:ltos a comprob~ción, de donde ~e 
despren.ie que no pued~haber yiolación di: 
rtlcta de la disposición citada porque au 
Rpliración depende ,del c-qn!gli~iento de 
determinados h}chos. JLa vjprapi,óu puede 
ser indirecta a con~ecuencia d'el' ·error en la 
apreciación de las'· pruebas ci~t las cuRle.s 
se pretenda comprobar los· hecht!s que dan 
lttgl!r a la apltcación de la d'i~Ósición. El 
Tn buual conceptuó que el ~éo'a

1

e~or ha
bía cumplido ·con la obligo\~i~.n-de entre-

.,' garla cosa vsodid11, y por ~llo negó la ac
ción de resolución. 'Aho"ra, ét>mo. luégo se 
'verá; en la· Apred_acíón- ~ge la~··pruebas que 
tuvo el} cuent'a' ~~- senten~Íf'l~~.~: p~ra. de
clarar· que el vendedor habta c.t1mph lo con 
la ohligllción de entrt>ga·r, ñ~ se incurrió 
en- error ni de hecho ni de der~<''ho. ' · 

Otro repllro a la sentencia 'se"hace con
sistir en la violación de los 1ntrcu'os 835, 
836 y 837 del Código Judicial;a consecuen
da de la omisión en que 'incurt.'ió el sen ten·. 
dad0r al no tomar, en cuentl\ determinadas 
pruep11s señalad11s por el recurrente, pe'l?o 
baQta, p~tra desechar la acusación, pasar 
los ojos ·pOJ!..-las disl•Osiciones··citadRs, put-s 
la sentencia se 11j••sta a lo dispuesto en esHs 
a rtíc u 1 os. 

S<'ñál&se como infr<ingido '"•el artí.cul0 
1759 del Uódigo Civil, y Ja violación se 
lhace consifltir en indebida aplicaCión, ptu•s· 
~o que el Tribnn11l ~onsi.le~~~,como prueba 
de la entrega de lB co!!la vPnüi)l.á, !11 decla· 
ución que eu la escritura de1 venta hizo el 
comprado1· de haber recibído de manos tlel 
vendedor la cosa venditla, por cuanto la 
~ntrega debe hacerse inmediatt\mente des~ 
pué~:~ del contrato, como lo preceptúa el 
inciso pri:nero del artículo 1882 tld Có· 
digo Ci11il, que h" debidrí-aplicarse al ca~o 
del pleito' y no se aplicó, violándose eu 
consecueucin. 

- Nada má'i del'lprovi~tR de fnndamento 
que la anterior 11cusación. La regla del n1··· 
tícolo 1882 es g-~ner11l JHtra el caso de que 
100 ~e haya pactado nada acPrca de la <~D· 
trega de la· cosa venrlitlR. La convención 
podo modificarla y h:teerse la entrPga an
tes del otorgamiento de la escritur11 ·I·Ú· 
blica, si se trnt.a de Lieuts inmutblt'l'l, o en 
deter·minadl!. épocll, siu que ello irnplitlne 
violaci~n de ese tt rtícu lo. . ' 

Se ·atac& la senteneia por error de. he· 
cho y de diell'ecbo eo ln aprl:ldación WJag 

? 

pru.eba~· trmfdas a l~s. autos .pa~R demoa-: .ie en. coll!siiderall' co~Ó· justo preci~:'l~~¿sm 
tre.r qos Mag11ñ& no ha cumplido con la V83ndida. el die cuarenta mil pesos(~ #.,0,000) 
oblig~tdón de entrég11r. El Tribunal 0e que figura en laescrritwrs. El '17erda~~9 pre· 
ftmdó puA· h11cer e0a declarRción en la con- oio de lm oosa a~ tiempo del contn;...,Jo nd>
fesión · de1 Ledeqma hecha en la escritura ha-sido fijll'do. El precio tfectiv~ID~n que\ 
de venta de haber recibido a flO eu~.tisfac· · se vendió le cosa fue el de novent~H~.il peo 
ción la cosa vendida, y esa confesión no ,Pan sos ($ 907000)7· y si en la escritora .se hizo 
sido desvirtuada. AdemáE~, el sentenciador . figurar el de cuarenta mil peBos($ ~Q,1000}~ 
tuvo en cuenta la confesión de Lede.smm al fue con el objeto dt;l p11g~.tr menos ,~erecboa 
absolver posiciones res-pecto de la entrega dle registro. Elrecnrr~nte no ha· cd~pr~b&a 
de cinco fa'negadas, y en cuanto a l11s cinco do qué precio tuvier¡t (la cosa ve;~G!ida en 
restantes conceptuó que el vendedor no momento de celebrarse el contra.~1, §:.' . por 

-estaba e][} mora 1Je entregar puesto que el ello el Tribunal absolvió al d~m,g.~dado •. 
demandaote .no ha comprobado que haya Pero dice el recurrente que el.TI'ib,t?f!.l con· 
cumplido con sus obligaciones o que se sideró qu~ la prueba pericial era_ Pfl~Qrdial 
haya ellanado a cuinplirlall. , en log casos de lesión y que co~o8~!l~ no 

Al 'respecto se expresa así el Tribunal: existía, h, acción no pod!a prosp,¡er~.r, dea 
''A lo mrpuesto debe flgrt>_g:I!OJ~ que Le· r~ñdo de considerar por virtud de~$~ el'il'Oil' 

desma confesó en posiciones haber recibido lns demás pruebas d~mostrativas a e la leo 
cinco ·de las diez fl\nt>gadas

1
· pues confesó sión. A esto· se observa: el recurrente? 

estar en posesión de ellas. ·X soponlen- para· demostrar la lesión, :hace ~~argumento 
do. que 00 h-ubiera recibid.o. material· anibaanotado relativo al prt:cio q,?e figur& 
mente b1s otras .·cinco, de aquí no se en la escritura· y el qne· se· p11g6'~fectiva.c 
seguida que el doctor M.11gaña se puso en mente, pero ya ~e ha derpostr,a~~ él sin 
mora de eutrega.das, porque habiendo .con- ningún valor de ·ese argumento. Ahora el 
venido lo8 dos contll'atRntes en fijar previa- nTribunal_ ragona así re~pecto de ·]a lesi~n ~ 
mente los linderos del lote vendit1o, y no ''El. verdadero precio en que 'conviniea 
pudiendo babel' entregado sin determina· ron los contratantes no fue el de cu~renta· 
cióu de le1 cos11, era menester ... qne las p11r- mll r)i>"'o~ ·p;tpel. ·moneda que niza la escria 
.tes-de éonsuno- hubieran hecho la fija- tn1·R, l'llu•, el de noventa mil de la mism~ 
cióo y qut>, una vez hecha,. eLv.eudedor re- moneda ($ 90,000). Hubo aqui una adula 
tardara la entrega.. De esto ~9.h.i~Y prueba, teración de la verdad, acaso con el objet(J) 

"como tampoco de haber e}~a,diJ .. Le(iesma. lle disminvír el pago de los derechos t,ieca
prooto a conconir a la fijación y ~o h11her- les. Comprador y vendedor c~nfi>:san qum· 
se llevado a cabo por· culpa del ~Joctor Ma- el verdadero· precio f11e el st>g•mdo y rio el 
gaña (Uódigo Civil at·th·.ulo 1609)". . primero.. . 

· !Por lo~ visto el Tribuna.hno incidió en . ;,La. pru~bR.. p~r t>·~celeneiaen estos .. ca= 
los errores anotados por efrecurrente al sos es la pericial, y es.to por razon:es que 
»prPciar 1as pruebas. _ · ~,.. ae. caen de su· pPsn; prueba que no fue 

IP~:~.ra el rf'cnrronte 19. senteg,e:ia v.iol@ los adochb por el demandantto, quy erad de 
articuios 1546, 1609 y 18~~.::-:.del Código la obligacióo, 
Civil, por cuanto ab~olvi6 a ~MRg.n:f~a _d~ los ·"Para d.emostrar L'lrlesma el her·ho de 
Cl!.rgos aducidos en la demanda. Como se la-lesión, hace este ll'Rzonamiento: el preo 
s.e, esta tiCURación ha sido ya reba~ida, por ció· fij'l~lo en la eacritura núm·ero 534. (coa-· 
cuanto e1l Tribunal consideró qu:e Mog;;ña reuta mil pesos papel moneda) Jehe repu
síhabía ~~umplido cone)las obligaciones del tarse como el'juato· precie en la ftJcha de 
vendedor, como aparece d~·~J~a prqebas In compraventa; y porqut>, cor forme·aiJnr
que apreció el sentenciador par:fi.<ello, y ya tículo 1603 del Código Civil, hay que pre
se vio que la casaci6n no Pf.<)~peró ni· por RUJAir que el coutrato se ejt"cutó de. buen& 
enor de hecho ni por err~r !}&_derecho en la f.,.. Ahora Lien-continú.a Llldesma,- si 
apreciaci6n de esas proban~!!S. La violación la'l dit>z fanrg!ldas no valían en julio ds 
de eso,¡ a.rtícillos es una consecuencia d-e la mil novecientos catorce sino cu11renta mil 
mal!\ apreciación do las prueba~. peso¡;¡, y aparece comprobado qne him) 1& 

Dijo eJ.gentenciatlor que no había rrue- compm por noventa mil, es ohvio que ·8ti· 

ba en los auto~ de que Ledesm11. huhierll frió lesióp enordne, pórqne cuarelitlil .mil 
estado pr·onto para coucnnir ·a. la fijació.rt (justo precio en la época del cont,rato) ea 
de los liolleros de acuerdo con Íina estipu- una sumR. inf<1rior a cuarenta y cinco mil, 
!ación del contrato qne ·hoy se prelende .mitad de !Unventa mil, precio que realmen-
resolver, y que por ello no se podía con- te se ubligó a pegar. . 
sider11r en mora a Magaña, y este concep- · "Mas ni hacer este raciocinio no repara el 
to es Bta,~ado .diciendo que cqo,:~llo le irn- a_ctor eu que va contra la lógil'a¡;.pues d& 
puso el Tribunal a Le·1e;¡ma la prot'ba de . por demostrado precisamente ·lt.P:.·. mismo 
un hecho n~g~tivo, violando ~n consecuen..: quo debe demostrarse .. Atlt•má"~ ses cos& 

· cia el artículo 543 del Cóligo J udichd. ¡ 08 ceptt~ble~ por lo ipvert,~ímil¡·,:,q;ue sa-
Pttl'a dt>sech<lr esta acusadón. basta d~ hiendo Ledesrua con toda c.t:rtidnmbre 

C'Ír qne el estar uno pronto a concurrir a que las diez faneg11daa no valitil>~.'~.Usta-D 
la fijación de H~:,~ciero¡:¡ es un heeho positi- mente sino cuarent» mil pesos, s'e hubierm 
vo, ca·p11~:de ser comprob~tdo. obligl)dn, t-Xtra-"'SJriturll, a pf.ga,r,; al doc-

Sc! dicen violados los a1·tículos '1046, tor Magaña cincuenta mil pesos niás~ 
1947 y 1757 del CóJigo C•vil y 541 del "AI~ga d deman•lante que €n :~1 juicio 
Uódigo ,Judicial, porque ls senteutia ah- t>jecutivv que le sigue el doctor M11gaiii& 
solvió Je la acci6u de rescisión por lesión sobre el pag-o de li'E' cuarenta mil pe.sosP 
enorme_!ll de·11andado, y se bac~ consistir ef s¡·gnndo denunció como perteneciente!\1 
t'Sa acuso.ción en q•1fl en la t-so::ritura figt~ra 11l primt>I'O IRS cou!lt~bidHs ditz f&Jq'gadafl'1 

como Jll't>cio _rlc )a fin~a vendida la ~;umn bts que, prt>vio el re~pectivo ',~tilbargo9 
de CU!lrenta mil pt'~os ($ 40,000), y el v.en...;. fuerou medidas y eatimad11s pe.rMialmen· 
dP.dor confesó qne el pr.eeio ha·bía sido en te en la su m~ de d<l'iwiPntps 1 res. p~01os oro 
noventa mil pet;oS ($ 90,000) y qne cumn _($ 203); con lo qne se hn pretendido de. 
esa cautid.ad excede en más de la mit!\d eLle mostra1· el fun lúnento dtl la le:~i;6Quenolfb 
.aquélln, la lesióu enorme t'~ inneg,,biP. . ~ ... Pero no se tra}• A ks auto'! 1:1\·'~liuehg 

; üvmo ¡¡e, V@~;~] error Jel recurr~ute coHsis- dtl ese hecho, y aunque se hubiera tll'&Udo0 
( 
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- ~e~rí& ... it1.e.ficaz p9r do® r~z lDeG: 1.~,. por hm·. Estm decisión violó~ en 0.:m,tir del reen-. Notifíquese, c6piesP, p~biíqllle§e en Jm 
. he~~ucido . .-'en juicio {liverao; ~~.~;-por- ¡n·ente, loH mrtículos657, 739;745, 756, &26,· ·Gac6ta Judicial j devuélvaile el ·expe'dien-. 

qu& ese'·av:~ld.o Irno se refiere ml Uempo dd 9~6, 947 y 1857 del Código Civil, 69 oe . te al 'f.ribunal.de su origeno . · 
co~rntli'é~k ' · .. la Ley 30 de 1888 y 10 de la 95 de .1890. ~. · . · . 

'•·FoV:': lo demás, el reo ha hecho valer ~1 'r_ribunml no nie~%. 9ue la tradición MARÓELIL\,~0 PULIDO R.~ TAN-
inetruimé'ntos públicoa que llevan al 'ánimo de mmuebles o la constttuctón de derechos c~Roo NANNETTJ.--DroN.rsroAR..&:NGo-JosÉ 
Re. coff~i'cción de que en el año de mil nove- sobr~ el.los ha.rm.de hacerse por instrumen:;... M1%tiELARANGo-JuAN N.-MÉNDEZ-GER· 
cientq~\catorce, qu'izé. con motivo del pro- to pub!tco.; n.I meg& q?e la~ cosas muebles MÁ.N D. PA.RD0--:-7/tójlto Noriega,Secretario 
longad~ y fuerte· verano que asoló las de- sean retnvmdicables; m arrebata el derecho· en propiedead. 
hesaH/:¡'y porhaberae llevado a término la de retención, nj negó Sil existencia1 ni con- . 
divis~frl ~de GucarachaB, los 'terrenos _de fundió le. clasificación que la-ley hace de 
ese·gl86'8 se cotizaron 7 por· término medio, las tierra·!!, ni negó que la accesión sea un 
a siete dnil pesos papel 11\onede. la f:~.negao modo de adquirir el d.omiriio, pnesa todo 
da. JN'lfha de olvidarse que, oomo vulgar._ esto se refieren la.s disposiciones citadas. 
meht'li'Eíé:{dice, los tiempos son los que com- Se ha vistoque Magañe. recibió el terreno 
p¡a?Ji~nden; lo qne significa que la in- én que Ledesma había plantado esas ine
:tl.exl b'le"Jiey de la oftJrta y la demanda es jor·as en virtud de arreglo hecho entr·e los 
]a qt¡e'h9fegu!a l0s Vlllores y los precios contratantes, y eso fue mataría de una ex.:. 

e de ·!~~s:.~'báas.''. · . · · cApción per~9tori~r. que declaró probada el 

Ü f;m·te Suprema de Justicia ...:::Sala de. Ca
. sqción_;_Bogotá, abrit veintiuno de rn il 

novecientos veintiuno. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos : ~· . "' 

Cierto que_el Tribunal d}}l que ¡11 prue- 'fribunal;:·ue·snerte que si por arrf'glo Le-. 
ha, p~1 ieial ea j c~ieius por lesión eno'rme, d~sUla convino en entregar las m ... joras, hoy 
era la pruebn."por·· 'ex~~~lencia, y si en esa no puede pedir su· restitución, ni illegar 
_apreciación err_ó, éosa que ·no cree la 9or- que se le pri.vó de su adbión de retenciórr, 
te, noJJecpodría casar Ja Hentencir~, po'rque pues como se ha .v¡.,to, el -cóut,rato no se 

Teresa·; R~"njel d~mandó en Túquerres 
el doce dé':l~diciembre de mil novecientos . 
'diez y síctJ.a. Manuel Maya M. e Isabel . . 0 

é~ta .tWne otros fundamentos, co~o se ve declaró resuelto. · 
¡por. los ·apartes. transcritos . .Además, el tfri- ·Poli' dltimo, se acusa. la se.ntencia por 
bunal no ha dicho que la prueba pericial errores de·. héchó y de derecho a) apreciar 
sea'la única paracompro'b<tr la l'esión er.or- la cláusula séptima de_la escritura riúme
me; Absolvió de esta acción porque no ro 534, y por consiguiente en .la violación 
halló prueba en el expediente; ~ero se ar- d~ l.os a.rticulós 1500 y 15'27. del Código 

:,guye que d Tribunal e~rró de hecho y de Ctvll.- ·/ · ·': 
derecho ·al no apreciar la declaración que El· Tribtarraf>dijo al respecto: 
se hizo en la: escritura de venta respecto de' "Esta ·aGcióD, de carácter personal, es la 
·pre"cio de las diPz fanegadas en cuarenta que jurídillarriénte cuadra al caso, y sin 
mil peuos {$ 40,000) y lm confesión de Ma- duda· que· habría de declararse fundada, 

· gaña en posiciones en donde reconoció· q.ue · si no estuviera comprobado un hecho que 
-el valor de la venta era ·el de noventa mil la enerva en absoluto, m saber:· la conv'en
pesoH ($ , .. 90,0'00), y que poli' estos errores ción .. o,, arreglo consignado en la clé.usull!. 
al:>solvió ·por la acción de rescisión por séptima de·. la escriturm número 534 de 
lesión enorm~. Ya se. hn visto q_ue los ctia... dos dé julio de mil nov.ecientos catorce; 
-renta mil ·pesos($ 40,000) que figuran en clánsula qM61da letra·d~ce: 'eón: el pre-: 
la escritut·a no fue el precio efectivo de la sen te contrlttÓ' qu·edan a paz y··salvo los 
coM ·vendida, sino el de nqven'ta mil pesos contrat_án-tegN~m cuanto a las obligaciones 
($ 90,000) papel moneda, y no se ha com- l recíprocas 'que pudieran surgir de ser el 
prub~do que el justo precio de l~ tierra n uno dueño 'de~ t.e_rreno y el o'tro cu~tiva-. 

·-yendtda fuera el del cua>?enta . mrl peso¡¡ ! dor de ,"'él; y mngun cargo se hace rii por 
{$ 40,000), pues ·la.-declaración hecha en la arriendos;-- ni por cultivos,' · 
escritura no puede tomarse:lomo justo pre. ":En :prefien'c'ia de este pacto es imposible 
c~o;. porque es inconcebible- que Ledesma afirmar· ·:que· :Ledesma tenga derecho para 
fuera-a dar má~ por la tierra: que &penas l'xigir·~l ductór Mflg~tña el pago· de ruejo
valía cuarenta mi,l pesos(~ 40,000). Esa de- ras, porqu·e'·":esá declaración hace plena fe 
clar~.:Jión se hizo sin dada para evitarse el contra ambos contratantes. (Código Civil, 
pago de derechos fiscales por el contrato. artículo 1759 ·in ftno). 
· ~1 .Tribunal negó la acción entablada· ·~Debe, pues, reconocerse como probada 

por· L~desma sobre .restitución de mejo· la ex~pción ·propuesta con e~ nombre de 
ras, y para ello dijo: - .arreglo amigable." 
· "Dada la doctrina del Có'digo Civil so- - Est~ acusación) es del. todo infundada; 
bre el' rilodo de adquir el dominio por la cláusula séptima de !a escritura númeró 
accesión,· no es posible que h11y'a accióo· 534 es ·terrriiria.nte. El recurrente no dice 
reivindicatoria de mt:'joras puestas en sue- · en qué'consiste el error de hecho del Tri
lo ajeuo. · · · bunal al apl·ecimr esa cláusula, ni cuál sea ,el 
· "Medi¡mte la aecesión, el dueño de una error de dereého. En cuanto a violación ae 
cosa pas11.1a gerlo de lo que ella produce o de los artículos 1500 y 1524 ~el Código Ci
Jo que.se,le junta. De modo que quien hace vil, basta observar que al resolver la ac
cultivmpen suelo ajeno con materiales pr&-> ción gobre pago del valor de las mejoras, 
píos, riÓJTadquiere sino un derecho pe'rso- el sentenciador no desconoció que para que 
nal Q'pnt;ra el dueño"del terreno, quien es . un contrato real se perfeccione no se re
deod@ui. d'e tales o cu'alts iúdemnizttciones, quiet·a la entrega de 11\ cesa tii que el so
según; q ú:~,Jas mrjoras ~ haynn puesto sin lem.rie no esté sujeto "a ci·ertas · formalida
saberJo:;e~o con su coa"Bentimiento (Códi-· deg, ni dijo.que podía haber obligación· sin 
go-Civil~ar.tÍilulo 739). . causa real y Hcita. No prospera este mo-

"ÜPfi'ntlo. Ledesma puso las ~ejoras no tivo de casación. · 
se habfár,dividido el globo de Cucarachas. Por lo expuesto, la Corte, administrando 
POi' tanto~ debió pedir que, hasta donde justicia en nombre rle la República y por 
fuera -·posiblP, se le adjudicara su porción . autoridad de la ley, falla: · ·· 
donde .;radicaban sus labores. {Código Ui- Primero. No se infirma la sentencia pro~ 
'\1 il;- arth~ulo 2338, regla 2a). Pero no lo forida por el 'fl'ibunal Superior de Cali, 
hizo, y·· &ntes bien, entró en negociacion_es de fecha cuat·ro de marzo de mil nove-

. ¡por las:cuales se privó del derecho de D'e- cientos diez 'f1' ocho. 
ten_cióll':<'que . confiere el inciso 2.'? del~ar-' s ... gundo.1aa costas son de cargo del re-
~óculo 139 citado." currente., · 

o. 

o 

Villarreab{>~ra. que le paguen la suma de 
·seiscientos, pesos oro ($ 600), como princi-
pit'l, y la (fé·dos mil doscientos veintiuno,. 
Ue;igual moneda ($ 2,22 D, por intereses, 
·!fu(nas que, 'e dice, le adeudan en razón de 
mutuo, ·~seg-ú·n 1~ 'escritura número 25 de 
veintisiete ·dé enero de mil ochocientos 
ochenta y tres, y que eran exigibleR en la 
1~ropia fecha ~e mil ochocientos ocherita y 
crnco. 0 

·· ~- tos . d~.fua'nilados negaron la acción y 
propusietl>'í:d.as excepciones de careQcim de 
acción y:aer,echo para. pedir, nulidad del 
con:trato ·:.:frl:~~rescripción extintiva de lm 
acc1ón misma. 

El J u;z:~e~laró la prescripción ·y absol
vió a los -demandados el veintitrés de ene
ro de mil ·.~:~~~e~ientos diez y nueve. 
. El Trib'nnal ~e .Pasto, por a11el.ación de 
la, d_emarid~n~e, c~nfirq1q e,l Ja!lo inf~rjor · 
el di~z qe j.onio,d~LK:U_ism·ó afio.. ;: · _· . _ 

El de~áP,i!ante 'interpuso casaci6ó. AdU
jo !as ca~~~j~s 1.4 y 2¡¡., que explicó en el. 
Tnbunal . .¡'l~n la C~rte y se van a resolver, 
pa~a lo qqp,Jse admtte la demanda. _ 
. A póya.se la 2 ~ causal en q ~e el Tri bu nal 
11Ólo fal!ó-·la: :exce.p_ción de prescripción y 
dejó de rcsolve.r sobre las otras dos. 

:Es infundado el cargo. La sentencia ab· 
solvió totalmente a los- demandados con 
!f.poyo en uQa de las excepciones. 
::<Jw~as ?tras_~Qn, por eMe~cia, subsidiarias,~ 
qp,habta obJeto en anahz'arlas. 
· í:'t:lrdido un pleito por aceptaree una 
eN:cepción. perentoria, nd')puede subsistir él 
.para perdt)J;Se por otra, Esto es d~ sentido 
generaí y n.~tural. ·' · ·. 

Analíz~u;í·s~~los cargos que fundll·n la 1."' 
·a) Qá~~~C_a.nto 4e los· artículos 2539, 

2524 y 252'9. del' C6Jigo Civil, porque los 
rleudores recoñocieron la deuda al absolver 
posiciones en el jt;ticio, 

Obsérvase: 
No se qu<-ja la parte de· error evidente 

en la. apreciación de la prueba del. r@con_o
cimiento que aduce: sólo alega violación 

· dir·ecta de la ley. . . 
Maya, como marido de la Villarreal, re: 

chazó la existéncia'del crédito. · 
· La últimll relató los documentos 'de don· 
de él nac~ ·y agrega que no Ele ha pagado; 

Pero no es terminante en esto dG reco
nocerlo. 

No· h11y, pues, interrupción natural.. de 
le. prescripción. · 

Menos hubo interrupción civil 
El acreedor demand6 ejecutivamente al 

causante de Villarreal para el pago del 
cr41Jit~ 

(/ 

1 

') 

1 
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Pero f'~e ab:m~lt~ ·por haber prescrito la L CópieRP, .n?tifíqnese,. P,uhlíqnPse en. la Manuel A. Peña denunció el nne\re :rie 
· · 1 G t J l l d ué v 'e los at1tos septiem_bre d~ mil noveci_entos nne·v .. e e,nte a_c cioón eJ'ec_utiva. . , ace a lU ~cw y ev , ..tn_., .. 

el Alcalde de T&dó la mma de ah'iVJÓh de· 
Es_ aplicable ~~ artículo 29--de la Ley 95 _ · MARC~LIA.1\IO PIIJLIDO R.:-'fANORE· nomina1ia La Mojm·m, an jnrisdicció~ del 

de umo. . DO NANNE'l~TI-DIONisiO ARANGO--JoE¡:É mismo Municipio, en la Intendencia. 'del 
b) Que ·ell~rmipo de la prescripción ·Pos . MwuKL AIU·NGo-J u AN N. MJ~NnEz-GEr..- Chocó. 

de cuaren'h. 'años con árreglo al al·tíeulo . :MÁN D. PA RDO-::-Teófl'o Noriega, Secre· El !la tendente libró el despacho corres-
2521) del doJigo· Civil, por éuan~o Evan- tario en pn~piedad. pondientepara la fijación y publicación del . 

. o·elista Villarrebl, causante de Isabel, f!stu- uC'l.rtel; pero estas diligencia'l no se oum-
~o ausente del país mucho tiempo. plieron entonces. -

· · Contéstase: c01·te Suprema de Just?'cia~Sala de ·Ca- .Entretanto, el veintisiete de enero de 
El artículo invocado no es pertinente en sación-.E J(JOtá, abril veintiochp de ndl mil novecientos dit:z Cesáreo Gómez C. Y 

la {Jresér1pción extintiva. . . . . novevientos Vtintinno. José Maria §ania avisaron aquella misrn& 
La. parte· alega. como en mstancta, sm mina como de nuevo descubrimiento. 

fundar cargo en 9nsación .. - . . . . . (M~g~strado ponente, d~ctor Méndez), Pendiente este aviso y pendiente también 
No se alega error en. la ~precJ_actÓn de Vistos': la aetuaci<1n del cnrtel q11e Be había libra· 

la.s pruebas de la auseilc1a, DI se dJCe ct~án· . . _ . do al Alcalde de 'fadó para prosPguiÍ' el 
to duro ell!:!; en términos que comprendiera 1 Eplflln~o F:mseca ent~bl_ó. B:nte el. J u~z denuncio que habíll dado Pefi11, el Inten-
tado el de veinte aíl~~, nec~sari_~ -par:i la l2. 0 del Cu·cuJt? de, Tu~J~ ~uiCI~ ~rdinano dente, a solicitud. -de este t.ltimo, dictó el 

~;, prescripci6'n deJa acc1ón ordiURrJ-11, de mo- contra la sucesión oe, Ermh_a Eon:,;e?ll~ re- siete de marzo de mil novecientos once una. 
do que pudiera ampliars~ él a , • .f'entn. 1 prese~.tad& por el conyugd sobt:ev1v1ente resolución por la cual declaró que a causa 

·No es aplicable· la ley en es~e caso, Ignacw González y contra este mu<Jmo per-. de haberse cometido falta" por los emplea· 
porque el ausente er:a e~ deudor, y el acree- ~onalmentE', pa:r·a _que s~ de?larase nul.~ el dos del Municipio encargados de la trami· 
dor pres'ente puJo eJercttat•'su derechn. Instrumento publ~co r;un;eto 64 _de pnm~- t11ción del cartel, no estaban cumplidos los 

e) Qt1~ ei témiino de la pres·cripció~ se ro ~e tnflyo de mtl nov~;ren;osd~ez Y. se1s, términos de fijación y publicaci6n 9 y retro
suspendió por las.guerras de mil ochoc1en·. ot?tgado ante el Nutatw 2. d'e Tuu.Jil• lo trAjo la actuación del antedicho denuqcio 
r, h t · · mil ochcicieotO'l nnvt:mta mismo que el contrato en él contemlo y al estad() de repetir el cartel y la comisión 
"08 oc en a Y Cinco, ' l · d 1 · ·· t 1 1 Al ld 1 1 'fi 6 .l· cinco mil ochocientos noventa y ·ocho. e. reg1stro e rmsmo wstrumen o; o a nu- a ca e, o cua se ven e .por meuw 
Y Y hdad de una de estas rlos cosas. Que es del despacho de fecha trece de marzo de 

Se responde :. . nulo por· simulación, error y dolo el· cona. mil movecientos once.· 
, El crédito se hizo exigible el veinti~iete trato de compraventa celebrado entre Epi· 

1 
Al verificarse la diligencia de posesión 

de enero de milftochocientos ochenta Y cmco, f¡¡,nio Fonseca e Ignacio González en la es- de la m'ina en ejecución de este despacho~ 
y se notificó la demanda ordinaria de cobro critura númell'o 64 de fecha primero .de Góint>z C. y 8arria se o¡>Usieroa como a vi~ 
en los días veintitrés y veinticuatro de enero marzo de mil novecientos diez y 'seis, otor· san tes de mej-)r derecho. Para el efecto de 
de n:iil novecientos diez y ocho. Transcu- gada ante el. Notario 2. 0 del· Centro. Que formalizar la oposición el Juez del Circuito 
rrieron, pues, treinta y tres años- menos se ¡·esciqtle el expresado contr~tto por le- de Istmina declnró que a Peña correspondía 
cuatro dias. sión enorme. Q11e en vi1·tud de 'las declara- la condición de deml\ndante. En tal virtud!. 

La parte no . acusa violación de disposi- cioties antedic:lns los-demandados restitu- promovió éste demanda ordina:ria para que 
ción alguna cuyo sentido deba fijare~ al yan al actor los bienes materia del expre- se declarase por sentencia: 
analizAr el punto. El interrf'gno c¡ue surge S!ldo cou.tt,.ato. !Jjl Tribunal Superior de a) Q•1e el demandante Peña tiene tnPjl)ll.' 

del Decreto 254 de 188() ocaswnó una Tunja en sentencia de segundo. gmdo oe de_recho a que ae le adjudique la expresada 
simple suspensión}~ la prescri~ción de_sde fecha: diez y nueva de Jiciembre "de milt:iO· mma. 
·el diez y ocho de diCiembre de mtl ocpoCien- vecientos dte:~ n.ueve, confirmó la del Juez 'b) Que los demandados Gómez C, y Sa
tos ochenta y cuatro al veintiséis d,e abril . de primera instancia que absolvió al de· rria deben pagar al actor la snma de mil 
de mil ochocientos ochenta Y seis. . mandado. - pesos por la inde101nización de perjoicioso 

Al caso del debate sólo corresponde una . El actor interpúso casación.. o) Que deben pagar las co·stas de! juicio. 
suspensir)n desde. el veintisiete de enero de Aparece del. informe del· Eeñor · ~tlere- Los hechos fundamentales de la demana 
mil ocho.cientos ochenta y cinco, en. que se tario de la Corte que no se h01 sni:rii'nistrado da son los que se han narrado como antea 
hizo exigible la d·euda, hasta el citado·'v.ein: papel sellado ni aun para el repartimiento cedentes de este litigio. · 
tiséis de abril: un año, dos meses Y vemt1- del negocio, y como han transcurrido más Se alegan como fundamentos de dere· 
:nueYe días. · . de sesenta días desde el recibo del pro-· eh, los artículos 119, 120 y 346 del Códi-

Rebajándoles de treinta. y tres años me~os ceso en el Despacho de la Corte, es el caso go de Minas, y los artículos 234:1, 234:2 y 
cuatro "días, corridos desde que el. eré hto de aplicar la sanción legal correspondiente. 2344 del Código Civil. Los demandados se 
se hizo exigible hasta la notificación de la· · Por tRnto la Corte Suprema, ,adminis: opusieron en hecho y en derecho a la de-
demanda, no_ merece el caso tene1.·se .en e u en·· tra!!dÓ J·ustieia en nombre de la República d · 1 m'ln a. 
ta, porque no afectacla prescripCión en e Y. por autoridad ~e la ley, ~e-clara ejecuto· · El Jupz de la cansa decidió el pleito en. 
fondo. . - 1 ~~~d.a· la senten~ta pronunct.ada en es.te sentencia de treinta de septiembre de mil 

El Decreto número 484 _de 1899 suspen- JUICIO .P~r el Tn,b~nal Super~or de TunJ~. novecientos doce, así: 
dió los términos J'udiciales pero no sus- Not1f1quese, cop1ese, pubhquese en la " 1 o El _ ltir 1 A t . 10 _ lt.~ 

· · ' · · · G J d' · l 1 1 d' . senor m.anue n omo K ena n.il.. v;endió el término civil de la pre.s~npcion. aceta u toza y devué vase e expe ten-· d . d h 1 1
• d' 

.11.. • • , .r t 1 T ·'b 1 d · es e mt'JOr erec o a qu.e se e alJU 1que 
Este contmuó cornendo. y p6dta mterrum. e a 11 una e ongen. ' la mii!a La Mojm·?·a en pol:lesión y propiec 
pirse con la sola presentación· de la de· MARCELIAMO PULIDO R.-TAN· dad por Jc.s linderos que enseña el 'cartel 
manda. (Artículo2? ibídem). - CREDo NANNETTI-DIONISIO AIRANGo-Jo- respecti\·o; devuélvase el expediente al 

Por'la guerrltde mil ochocientos ochenta sÉ MrGUEL ARANGo-JuAN N. MÉNDEZ. _señca Alcalde de Tadó para que dé la po· 
y· cin~o, de corta dUI'ación, no se decretó GERMÁN D. p .ARPo-Teófilo No1'iega, Se· sesión al señor Peña M. como· lo ordena el 
auspenst/>n alguna de térm~nos. cretario en propiedad. s~ñor Intendente Nacional del Chocó. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de- ''29 Los señorPs Cesáreo Gómfz n y José 
Casaci6n y administrando justicim en nom. María Sarria están ob¿,igados a pagnr los 
bre de la ReplJ.blica y por autoridad de la perjuicios que han ocasionado con su opoai· 
ley. no casa. la se?te~cia de~ Tribn~al de Corte s~qn"ema de Justicia-Sala. de Ca· ción al señor l\'lanuel Antonio Peña M~ 
Pasto,· de d1ez de JUniO de mil_ novecwntos snción-· Bogotá, ab?·il veintinw3ve de mil avaluadüs ¡)Ü:r peritos en J'uicio separado. 

d ..1 novecüntas Véintl'uno. diez y nueve, objeto b1 recurso, y contte· '·3.° Condénase en costas a los demanda-
llll!. en l11s costas de éste a la demandante (Magistrado ponente, doctor Méndez). dos señ0res Cesáreo Gó.mez C. y José Ma-
Teresa RanjeL JÍa Sarria.'' 

Se esti!.llan en treinta pesos ($ 30)- las Vistos; La parte demandada apeló de la sen ten· 
agencias y traaajos en d~recho de la parte Casada la o sentencia que profi 1 ió el.Tri- cia, Y el Tribunal Superior de Cali la!refor-
de M1ya y Villarreal. bunal Superior deCali elvtin'itinode.abril mó en fallo de veintiuno de abril de miR 
· lG'sta suma les pagará la- RanJ'el por _co_ e· 1 d ·1 · t t t' d novecientos catorce. en estos-términos: Jj!J e m1 noveCJen os ca orcP, y prac 1ca aQ . 

t&s en ese concepto. las díligencias que para nif·jor. prove~r or· ~' v~ El seaor .Manuel Antonio P~ña No 
, El señor Secretario ta.urá las de §U 

1 

denó la· Corte, es el caso de dictar el fR>Ilo ti_ene mejor derecho & que se le Qdj;~dique 
<0argo. q:1e ha de reemplazar: el.del Tribu~¡~.aL )~ min~ denomin&dS~ Leo Moja-rra por to~ 

') 
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-liill4ero~ ~.~e e~1s~na et' c~rtel re~péc~i.vo, y- . de hecho ú.nico: qu~ el derecho de PeíÍa~~~IP~ . drán · co~.~inq~~ ~n ~~ u-s~ d.e esa co,qc~giÓtl~ · .. 
po1• lo mismo <Jebe remitirse el exP.~diente . denuciante había caducado por abandprio •. que. en. mngún _caso constit11ye. servido m- . 
al. Alcalde de Tadó, a fin d~ que dé 9.1 s.eñor En cuanto a la acción sobre indemniz~¡. · bre de tránsito, y que están obligados B. .. 

Peña la posesión de la mina conforme al ción de perjuicios, no la haBa jnstifieada . suspen.d-er .ese tráfico por la puerta y sen
despacho qu~ libró el Intendente Nacional la Corté pol'que G6mPz y Sarria, creyén- da arriba e~presadas y a que· refiere la 
del Chocó. dose con ilerecho a la rmna por motivos cláusula. cuarta de la escritur se, mero 83 

"29 Los señores Ceeáreo Gómez C. y José que, si erróneos, no eran ,irrazonables, acu· · supramencionada. a n u -
María S11rria no están obligai.lcs a indem- . dieron a vía legal que tódo .individuo ti~- 5.0 Qne el perini'so concedido en esta es· 
niz.ar al sei¡or Peña los pe1·juici'os que re- , ~para hacer valer los derechos que es- criturm· por. los demandantes es un/sima 
e la m a. _. · tima legítimos. · .

1 
p1e tolerancia· que éstos pueden hácer ceQ 

-"Sin costas." En mérito de lo expuesto, la Corte Su.- . sar a su voluntad. 
:La primel'acuestión que ha de examinar- prema, administrando justicia- en nombre ·1 6." C?mo a~ción subsi,li~ria se pide ]11!, 

se y qne d-omina este litigio es si Peña M. ~:;i~e~epública Y por autoridad de ley, declaración de que el referido permiso se 
había perdido su de1·echo como denuncian- ha extinguido por rszón de estar plenad 
te .qe.la mini\ La Mojarm cuando Cesáreo L0 El señor Manuel Antonio Peña és de mente comprobarios lós perjuicios sufridos 
G'tmez C. y José María Sarria la avit¡aron mejor derecho que los señores Cesáreo Gó- por los demandantes con la•concesión del 
corno de 'nuevo descubrimiento el veintisie- mPZ c. y José María Sarria. a que se le ad- citado permiso. . . 

• te de enero de mil ndvecientos diPz, jadique la mina La M(jjarra en posesión 1 7.o Q'1e los demandados sean condenaQ 
Bostienen estos últimos que en ¡¡¡quella y propiedad por )os l~nderos que señala el dos en. _las c~stas procesales, si temeraria. 

:fecha Peña babia perdido su derecho, por- c~rtel librado por el Intendept'~ Nacional mente _sostuvieren la controversia iniciada. 
/que estaba bRjo la· sanción del artículo 4.0 del Chocó el trece de marzo de mil nove- . S_e ;expresan como hecho~ fundament!l.· 
d l L 54 d O h b , cientos once. les de~ la demanda loil siauiéotes. e a ey e 19 9, una vez que ·'l 111 o 
transcUrrido un año después de presentada 2.0 Se absuelve a los· expresados Gómez ~.o. N~ hay título !egal que justifique la. 
su denunci!l. sin que hiciera practicar-dentro y Sarria del cargo relativo a la indemniza,- existenCia d.e una servidumbre de tránsito 
i[}e este tiempo l~ts d'iligencias conducentes a _ción de perjucios. que grave los terrenos de La Concepción a 
darle corso. · . Sin costas. favor de ll:l hHcienda de La Pt·ovidenaia: 

No es exacta esta aserción~ No está · · / 2.o Los dueños de esta hacienda no tie-
comprqbadqen autos qué dia preciso fue Notifíque5e, cópiese, publiquese en la · nen derecho para transitar por la hacien~ 
presentado el denuncio; pero sí está pro- Gaceta Judicial y devuélvase el .e_x:pedien~ · da de La Concepción. . . 
bado con la inspección ocular que mandó te al Tribunal de origen. · 39 El permiso concedido por los actores 

P
raeticai esta Superioridad, que el despa~ para que transiten Modesto Cabal G. y 

MARCELIANO PULIDO R.- -TAN- Alconso Cabal M e f ·¡· · · te ·cho y fll cartel librado\ por et Intendente · 1 ' " ., "us am1 tas, SITVIen . s 
del Uhoc6 ·en virtud de ese denuncio fueron 'ORE Do N ANNETTI-DIONISIO ARANGo_:.J ttSÉ y animales por la pum~ta.abierta al efecto 
recibidos en la Alcaldía de Tadó el veinte MIGU:Éii A RANGO - JUAN N. MÉN:DEZ. por los demandados se ha extinguido; . 

GER?ItÁN D. PARDo..:_ Teófilo No1·iena Se- 4 9 Los actores han suf ¡'d h de octubre de mil novecientos diez, un mes ;¡ ' , • ::. · ./ 
1
' o mue OA perd 

cretario en propiedad.· JllléiOs con ·]a e d t l · l y veintitrés días antes de entrar en vigor la . onceewn e a permiso, os 
L 59 cuales han sido comprobados debiuamena 
~o h~n objetado Gómezy Sl\rria como ex· o te en las querellas de policía qui3 los. señod 

tempor_a~ neas ni .tardías esbs diligencias q.ue 1 S · .1 J · S z · · res Cabales han dir·igido contra los ded Cm·te_ uprema r¡,e ustzcia- '' a de Casa- d t -
Peña h_izo practiear prec.isamente. para dar- , ·mal) an es."~~"--~· ·' · ción"-Bogoüi;· ·treinta de. ab1 il de rnil =---- -
le curso a su denm~eio, luego hubo gestiones novecientas veintiuno. 59 Los favoreciJos con este per·mi~o de· 
de _su· parte dentro del año despué~ de · ~- jaban fr~~uen.temente abierta la- puerta 
presentado ese denuncio, y el veintisietede (Magistrado ponente, doctor Méndez). de comumcaCión entre· los predios de La 
enero de mil novecientos diez no habfa ca- P?;r;t!~denoia y Lr.1 ConcepCión. 
ducado vor consiguiente el derecho de Peña 1 Vistos: 6. o .. A consecuencia de este descuido, los 
por cansa de la perenció~n establecida en la g~~~dos de uno y utro predio invt~dían 
L 54 Ante el Juez 1.0 del Circuito de Bng~ f e t t · · d ·d· · ey . , . . E r· cnen emen e prop1e a es aJe,nas. 

Como la tramitación del cartel después prom.Qvieron ufemia Molina-, Hernando 7. o Machas veces fue_¡necesario emplear 
de recibido en la Alcaldía de Tadó no hu· Molina, Jorge.. Molina, Enrique Y Bernar~'' los peones y agentes Mla hacienda de los 
hiera podido verificarse por falta de papel dino Molina juicio ordin~io contra Modes- actores en buscar los (emovientes extravia
sellado, que ha debido suministrar Peña,- to Cl\·bal G. Y .A:lfonso Caba.l M., para· que dos y q ne se . salían de sus dehesas por la 
sostienkln Gómf'z y Sarria que tal omisión \Se decidiera:· · · referida puert-a. · 
es bastante a· producir la perención, por· I.o Que no exist·e servidumbre de trán. · 8.n Los demandados no hicieron caso de 
que Peña no volvió a hacer gestión alguna sito a favor de la hacienda de La ProvüJen. las prevenciones que los actores les hicie
relativa al denuncio. No es exacta tampoco cía, de propiedad de los demandados, y que ron para que dieran cumplimiento a las 
IBS\1\ afirmación, porque tres meseta y inedio grave la hacienda de La Concepción, de obliga0iones de caballeros que les impuso 
de~ués de habArse recibido el -cartel, propiedad de los actores, por el sendero y · la concesión gratuita, 
est::> es, en el mes de marzo de mil noYe- puerta a que se refiere la querella fallada 9. 0 Los· mismos demandados prescindie· 
cientos once, se dirigió a la Intendencia en última instancia por el Gobernador ron .de los avisos que los actores les dieron 
para que se retrotrajera la actuación al del Departamento del Valle del Cauc~~r en so~~-~·: el·-retiro del. permiso concedido, y 
e_stado de librar nuevo despacho y cartel, la Resolución número 80, de fecha primero· no t~ataron por medio alguno de subsanar 
en ·razón de que los primjtivos no habían de octubre de mil novecientos quince. ·- los perjuicios que er descuido de ellos en 
tt¡nido tramitación rPgular, petición que ' 2." Qae en coosecuenCi~ los señores Ca· el uso .de esa tolerancia acarreaba a los 
fue resuelta favorablemente y dio curso al bales, sus herederos o suce'f~ores, no tendrán, actores. 
detenido denuncio. " como dueños de la hacienda de La P1·ovi· Los demandados .se opus¡eron abierta-· 
·-.Si como se deja denwstrado, hubo por _1 dencia,~derecho de tránsito por la hacienJs mente a las acciones intentadas y desconod 

.parte de Peña ge~tiones hasta el veinte de de La Conctpción y por la senda y puerta cieron los fundamentos de hecho. y de de. 
_octubre de mil novecientos diez, y que .de ya indicadas. _ recho en que la demanda se apoya. Pro
es~a fech!l al siete de marzo de mil novecieñ- 3." Que el permiso gratuito coneedido a pusieron además las excepciones· perentoa 
tos once, en que por .virtud de actuación los.señores Cabales por la cláusula· 4." de rías de transacci6n, cosa juzgada, pacto de 
suya ootuvo la resoT'ución antedicha delln.· . la es.critura núm~ro 83 ?e fe~:hf\ cinco de no pedii·, demanda de modo indebido y 
,tendente,_ hablan ~ranscurrido apen~~ cua-. 'Jeptiembre de mil noveCiento~ doce, otor- antes de tiempo y obligación. condicional 
tro meses y medio, y de esa fecha enadelan· gada ante el. N9~ario 2. 0 de~ Circúito de cuyo evento futuro no está cumplido. 
te prosiguió el curso del denuncio sin inted Buga, ha cesado, porque la duración de esa Entablaron también la siguiente· demánQ 

Jrupción alguna hasta el estado que h<;>y tole1·ancia dependía . exclusivamwte d·e la da de reconvención. · .... 
. :tiene ante esta Superioridad, es evidente voluntad de los deman9antes, puesto que Primero. Que Modesto y Alfonso Cabal'· 
:qul3 no ha ocurrido el' aband"ono que da no con~titoy{m-seryidum'bre ~e trlnsito,y . pueden abrir ~e propia. autoridarl'y' cor!'-
O!'ige~ .. ~ .la sanción . es.tablecida en e~ a1:- q~e era por t~~to. innecesario pedir j'ud} servar abierta una pi.·iert·a· de salida dÉdst · 

,,,,t~cnlo 1·o .~e~ la refen.da I.,.ey 5~. La opor:;F c1al~ente su extmmón. .. . . , . , , . haciend'~\ de La P1·evidénoia a la de ·¡;~ 
. -~16n d~ G~tpe~ y Sarria, a m~ que ,foqn~!a9a 3. Q,n.e e~. ~ons_~cpe,nCia los. d~~8,~~a~os, CónotpCitm.· 

~~~ d-iver~os ~spectgs, tiene un fundamenta sus·famihas, SUB agentes y ammalea, no po. ·. Segundo. Que o }og señoreo M~d~sto e~ 
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1bal G._y Alfonso Cabtlll\{. denerrn ~fi'éneito. 6\dlqairie!I'o_!l al nor~e de_ .ls. ;hacien.d~ ·y de_ yan 1M ~xcepcion_eo p~r.entorie:G de. c&reil,j 
eP.~cial para ellos; su fa-milim; Sl;!0 mgei!.tes que 't~nto ~·ecesitaha.n, y á<~.'emá~ encóntra-:- cia de ~ccióo y pe~ición antes de ~ierii
y aeimsles; en vh. para ·e¡:g,Jr; sobr.a. el ron·y recibieron las f.tnt>gil.das de terreno po y de modo ind~bido propueat&SI por ~J 
predio de La Oo.ncepción. · · · con·cerco por d No1·te, que s~;~ ob~igarón a apoJerado de los señores MolinM para ene'¡:~ 

Tercero.' Que los mismos señores Ce,b~l so0tenel'. var las solicitudes de l& demanólm de mutO'!!: 
G,

9 
y Ca-bal M. p·ueden extender. su línea ''Octavo; Q•!e la cláü&ula cunrt~t me~~io- petición, es ionece!lmrio hacer declarm~i-61~ 

telefónica y cla.va:r postes sobre el mencio· nadaestá incvrporada en el contu.to . de especi~l sobre ella!ll. . · ,. 
nado predio de La.Concipció?~. tránsacción de juicios que e~taban·pe!ldien- . ''_Estima el Juzgado qua hm habido te~c;~l 

Como acción subsid\diariin se ¡pide que te!!, y en la escl'itura ·qne 1& contiene se ndacl de parte de los demandado&~ señotre~ 
Hernanilo, Jorge, Enrique y Bernardino comprometieron a no hacer litigio sobre Cabales en sostener ¡~~, illcción

1 
y poi' t!l 4~ 

llirolina y la s~ñora Eufemia de ·Molinlll en· IM materias prt:VÍ:Itas en l11. escritura re- to cumpliendo ei manchto del artículo 8,6,.~ 
tre.guen a Alfonso y Modesto Cabal den· feridR. · del Código Judicial, Jm¡ condena-en costo~i~~ 
~ro: de tll'f'B. días de notificada. la sentenci~; ·~·Noveno. Q11e los ¡¡Jeñores demandantes La parte de los Cabe.les, demarnd&dllll, Í!l~~ 
q¡}}ot~ de terrenó dit'Z·Y siet~ plaz~s qui- en la demañda prineipal concedieron a mis ter·puso 'apeis.ción contre. este f:dloo y el Tria 
nieilb.s yentisiete varas cuadre.das que por poderdantes tránsito, autoridad pan. abrir banal Superior de Bug& lo confirmó en een· 
IBSCrÍtura pública número 65 de nueve de un~ poerte, de cóma:oii:lación entre las dos tencia de f~ch& Beis de mayo de mil OC~ 
julio de mil novecientos trece vendieron haciendas y derecho de excavación en el vecieotmi veinte. ' 1 

estos señores a aquéllos por veintiséis ~il suelo de la hacienda para clavar póstes.dd La ml~mm parte interruso c~smció~ cóá!.f 
doscientos noventa pt'lsos, mitad de su ava~· teléfodo. . . tra esta sentencis, reeurilo que ea admi.,ibl'¿ 
]úo,· por los linder:_oR que exp!I'esa el Hbelo "Décimo. Que los derechos que c~q-ce~·i:e: y fue funclado ante el Tribunal. No •o.m:P 
de demanda. .. - -· ·' ,.. ron en la cláus,ul!!> ct::lRrta referidos, cóm·p1e.. la Corte.en cuenta el escritó de ftJclu. ~eh~ 

El contrademandante adicionó este licbefá; .-., n • d l f g d. l ter eno 
L .. roo e1 premo e tul ane a as ue r de junio de mil novecientos veinte' dlilrigi· 

"'signando como título de la demandé~ ").J y d 1 ben fic1'o del SrYtl""' y cerc"' '' d .. . . e e o "' "· · . o al Tribunal,- por eerr extemporáneo, puefi 
contrato·de permuta que dice haberse cele· .lL!! parte Molina e1e opuso a esia deman.-: fue presentado cuando ym estaba¡ t>jecuto-
brado entre· los Molinas Y lo!! Cabalefl~~el· dR, _v, adujo ·las excepciones pereotor:ias de ríado el auto nor el cual se eoncedió el re:= 
cual se V·erifi.có dando éstos en cambio del ~-' · · d d ~~" carepcia de e.cción y petición e un mo o curso y cuando ni &un se h&bfa !I'ecibidlo el 
permiso concedido en la cláusula 4.P de la. inde1?J.flo y an~es de tie'llpo. . · proceso en el despacho de 1& Corte. 

'iáotas veces mencionada escritura número· El·J uez de le. cansa sentenció el pleito El recurreillte bas& le demanda de Ct\f1la. 
8:3}Ja mitad del precio del lote de ven·te.· asfi: · ción en las causaleg lagales primers? sf'g~n· 
nt!e los Sf'gundos vendieron m los prime- · d , d é d 
~ h' ''1.0 No está probada ninguna de las ex- a Y cuaE-t& que, por !I'azon e m to o, !le 
Y.OO, dación· que se 1zo en forma de rebaja· 'd d · cencionea propuestas por el apoderado· de const era.ráa en or en IU verso. . 
del·justo valor. IJ e 1 D 1 · 1 

Ad
. · 6 t b'é 1 ·6 lo~ demandadoR,' · · ..,;:.:- -~·: - .. .uurta causf!l. e a exr.ostción de re~. tcwo am 1 o a reconvenc1 D con · t' 

los hechos fundamentales -en que se ápóyfi ''2.0 L:i facultad c.oncedida por los señu. curso, un tanto incoherente, puede oota·Esa~ 
de que carecía del libelo primitivo. Son'' res Euf~mia y viu.Ja, de Molina, Hernarido, carse el cargo asf: uno, de los punt~s eobre 
éstos: _ . . .1..: .1 Jorge Enrique y Bernardino Molina a los 1 q_ue versa la demanda es ~1 relat1vo & la 

''Primero. En el contrato de enaJ'en. aci~~ señorefl Modesto Cab&l. G. y Alfonso ~abat 1 apertura hecha por lo~ Oaba!4'la de. ~nm 
M. en la cláusula cuarta de la escntur& puerta en la cercm medianera que dt vtd~ de fanegadas de terreno· conforme a Ja·,'(lfg;.;~ 1 d · d L e 6 ll. ¡p 

critura que presenté con la demanda ~6 .: número 83 de cineo de septiembre . de !Jlil ~-s r~e •?s e . ~ oncep?i n y a. rovi: 
reconvención, los -señores Hernando; Jor;.; novecientos doce, otorgada a~e el -N,i.ta· llencza. El Cód1go ~e Pohcíll> del Dep&rt~t_-:
gP, . Enriqne y Bel.''nardioo Molina diei0n tario del Cerritfl, ¡}ara transitar por eblla •. mento del Valle atnbuy~ a. Ias autonda~~s. 
~nomo parte del, precio la mitad del avelúo no .do la h:lcieDLhl denominadA La OJ.FrpJJP·- de e.ste ramo el co~ocumento de todo J{J) 
d-ef·terreno que :hicieron :ló!f séñores Pedro ción de propiedad_ de los . .primeros, no cvns-.. relativo~ cercAs medianera!'>, las q.lal~s -~ó!I: 
Vicente· MartínE:z y Cainilo Durá-v. · . ~ tituyesePidum_bre de tránsito a_ favor ~e)a • nn_a servidumbre legal. .• · ... :·· · 
, ''8Pgondo. Las_ fanegad~s de terreno que'· hacienda llamada· La P1·oúídencia, de pro. \Se observa: en lo ll'eftlrante f! propied&,J, 
.recibieron los señores· n,>m bradós pm· es.f¡¡st piedad de los ú' timm1. Tales pre•lios se hallan corresponde sin duda a la Policía ampBrar 
contrato tienen al Norte un cerco que1Sfl, ubicados en el Municipio del Cerrito ·y alio·: ·este derecho dándole seguridad en ~u ejer· _ 
comprometieron a sostener los comvrad:o-:~ ·derad.os como quedt~ expuesto .en otro Jn~~ar · cicio; pero no com[}ete m las autoridadeii 
res. 0 permuta don s. · · · de est_e fallo. . . . -~~:-:::~;;-, · de est~ ra.mq decidir .las. coatr?v.ersiatil que 

l. ':Tercero. Que en ~htud de cBtos contr~- · ~·3.0' .Queda. cadueado el permiso de::q,\1~,-, s~ susciten sob~e los der~cho¡;¡ ctv1les confe-
tos. qQ.el;iaron los sefiores dueños de -la ha. habla l& refenda cláusula cuarta de. la es:-·· · nJas por la ley sustantlva, lo cual corres •. 
ci~_ndtt de Lt;t (;oncepción con el beneficio critura' número 83 citada y. del c.ual :·h~n_. ponde a los Tribu_nales de ju~ticia, ... 
de;das aguas de la acequia del Guabito por· hecho uso los señores Modesto y Alfo.nso . El presente pl~1to s: rel!wJOna pnn.Cipal· 
ehmort.e de la haciendn. (Digo contr~tos Oaba1; porque tal es la voluntad de los de- mente con In~ ex1stenc11t~ de unn_ serv1dum· 
re;ftJ!iénrlome a los celebradqs entre mis po· •- mandaptes señores Molí nas, y ademá8 p~r- · bre de tránsito .Y el_ derecho de m~n.ten~r 
der;dantes,y los beñores MolinaFI, ya como que se~ha cumplido la co.ndición reqlllerida untt put'rt~ alnerta en 1~ pare~ d!v1sorut 
promesa, ya como. transacción 1 ya como per· para esa ·caducidad,. . de d?s prediOs, como .medio de eJercita~ esa 
muta o comprs. de las. fanegadas de te· "Como consecuencia Je estas declaracio. servidumbre; es deCir, que han controver· 
rreno }. " nes los demandadoEI señores Modesto Cabal tido las partes acerca de una limitación tf~( 

'¡Cuarto. Que J,¡s señores Molioas nom-.. G. y Alfonso Cabal M. se abstendrán de dominio" de la ~acienda de La. Con~epci6n' 
~rados hicieron con~esión de los d~rerhos. transitar solos, con sus fttmilias, sirvientes a fc1V,Jr del prediO de La Pr&vtd~nrna, con· 
1ue t·xprei!a la e'3cntura que cootlt'Otl el.a.:· y animales por la senda· de que habl~ la tr:o~ersia que por naturaleza es de derecho 
:.~láusula cuart11, corno acto conmutativ:o·.en mencionada cláusula enarta. ' CIVIl, . · , 
virtud del valor de. lns faoeglldasde terreno Asímismo no podrán clavar po~tes pah · No es fundado el cargo de incompetencia.-
y demá~ beneficios que a su vez ,recil1ía:n. el teléfono por al llano de La .Con: Segunda causal. ][ocongruencia por ex-

''Quioto Q11~ en Jn escritura por la cu1il cepCi6n. b:sta dedaración se hace en vir- ceso e incongruencia por def<lcto son 1os~ 
~e ~umplió la; promesa de.veota o permu- :tud de hab~r sometido a) debate ese punto dos motivos alegados. ·l~ 
Ga de Je.s fanegadas de terreno, se-. expresa. en la demanda de reconvención. . . Consiste el prim~ró en que la sentencia;¡ 
1ue. las concesi.ones hechas en 1~ cláusula ''4.0 Los ·s~ñ~res Mqlin~s no están 'obli. en sentir del recurrente, ~ecidió que habí~-~ 
marta reterida, son consecuencia de la ven- gados a restituir fL los senores Cabales_ el caducado el de·recho de tener abierta-la' 
:a ~- enajenació'n de esi:ls f1-negadas de , te-. 'lote de tierra que é~tos vendierou en escri- vuérta que por la clasula 4.a dé la· escritur!i'i. 
~reno que resultó en favor· de Mudesto y ,tura número 65 de nueve de jnli_o de ·mil número 8ü se habla pell'mitido abrir a losJ 
&..lfonso Cabal en el deslinde que practicó .novecientos trece, otorgada ante el Notario , deme.ndados parm salida del predio de 1/ri 1 

~1 señor Rabén..Payán. . . . . ,número '2/; ~el Circuito ~e Bug11, y- el cual Providencia ál ?e .[.:a Oonctpción ¡' ~aduci. 
":::leito.·Q,•e los señores dueños de La Oon- quedó delimitado en ese mstrumento; pues da,) qua no hab1a · stdo punto debattdo en 
~epoM.n; ya tenían el goce de ese terreno las razones alegadas en es~e juicio rio son 'el Titigio. · 
mando se hizo·el deslinde, y hnbiera tsni- suficientes para dedaiar rescindido el ·con-" No es exacto el cargo. En la dem.andBi 
~o que ingresar a la hacienda de L03 Pro- tre,to de compraventa e!!, virtud del cúui · priocip•tl se consideró la apen·turm de la· 
1idencia sin la enajene,ci61lll referida: viniero~ a ser duerio~ los ~-ombrados seño. · puerta como uno de los medios de pn.eticar 
~~s~ptimo. Q-1e antes de este negocio loa res Mohnas del rref~ar1;io lote de terreno.. los dueños dA lm finca de Lf2 P1·ovidenoia 

eñorea dueños de J& haCienda de La Con- '_'Como en !as decl~raciones blnt~riot·~~ el Írtlnsito por la ~ac!endb\ Lm Conc&peión¡ 
•ep<YJón c~recimn. de ~os &brevb\dl.erros qllle qllled!iln re~;IJeltos los pun~os _~n que se· apo· de suerte que ehmtnlildo 0l· dlerecino dl.~ 

"! 
J 
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... ft,Ma.ito; :. d~Qii eÜ~inárse · ~moién .el d~- . bm de~ t~stfg?s_.·y :~tra ~s .insp·~·c9ió_~' ¿.c~l811l'; · Él .J u e~: ~Qc.~dió.~ I~ .. pedi&o,: j la de-~Ín· 
· t.antener' al?i~rte. la puerta. En este misnio ambas mdmi~Ibl~s para el efe«?to .-Y que d!ll se inecribio en ellihro de .. dt:mao.Jaa. ci-

é9nccpto y más. explícitamente plant!'ló el reúnep los reqni_sitos legales. viles·d·e la Oficina de. R .. gistro de Ühiquin· 
1J?od~ra.do de ltt part? dem!lndada el pleit~; ·· A hilO"~, si los h·echos éo,mprobados como .quirá. · _ . · , ... : 
P¡~es en la contestaCión .,de la demanda se- nocivos no ermn .de los q•1e la l~y consiJera . El iuido que tmrgjtJ 4e,)R de_m.a.nJa ex
expresa así: "La puerta no es la servidum- conh indenmiz&bles, el cargo· Jebíá ser el presada fue fallado en ambas instancias de 
bre, es ~n medio de t'jecut>~rla; de manera de violación 'de esa· ley, mas no el de error modo adverso al d!;liD!indante, y en l.a ac
que si se ,deciRra que mis poderdantes go· de derecho en la apreciación de la p1·üeba tu~tlidad se halla en 1~ C01te por recJlrso 
.i'l·n de la servidumbre, viene a ser derecho sobre perjuicios. . . · lle c~sación introducido por éste contra la 
positivo la puerta pol'flue el articulo 886 · _Es de observarse, pr1r otra parte,. que el sente.ncia del Tribunal. .-
d'él: Código üi'vil dice: 'El que goz'l de r~urrente cita como f•HH.lrtment·'l de dere· 'Hoy se dirige a e3ta S~perioridad dieho 
~ria ser·vidum bre puel!e·-hacer la!! obras in. cho de sus arg1Imenta~io~es Jo;¡ articulos demandmnte en -Inemorial de p11eve. de ma· 
a;~.pent?ables paraejecot~d~t.''" 390,393 y 404 de.l Códoigo Ciy--il,los cuales yo corriente manifestando qtit~ se allana 1!\ 

>;··.Planteado a.~í el debate, el Tril:.unal de- son completamente ajeUói! al asunto sobre· quq el señor Alejandro S dcedo otorguB a 
Cí,d_'ió que no -reconocido el derecho de iwr· que ~ersa la acusación Y qt!e. correspynden los herederos de ConstHotino E. Salcedo 
vtCiurnbre, caducaba ]a fttcuJtad de mante-· al trat!ldQ S lbre estarlo civil. . . . ~~ ~s~fit~ra pública de venta por . ..yalnr- re-

"' I_!~r, abierta la puerta qne como medio de Segundo moti VL•; CViolacfón' del artf~ulo mb.)~9, de lB tel·cera· p_arte de los tP-r!·enos 
yéfifié~r el trá·wito se h<tbía · permitido 2107 del Cód,go Civil. Los.señ•H·es Cabale~, en ;litigio, otorgHmiento-.dice-a que ha 
sóbre Tá bacieóda de La .Coricepo/~n. arg~•_.ye el recurre'nte, no hlln menester ptr· si\l9-J~9mp~lido en e_l j11icio ejecutivo .que dio 

El <!argo. de incongruer;ICia por defecto mj~o-~ parll transit_~J.r por el predio de La ·chos herederos siguen contra t>l demand~t
·consi~té.~nqne omitió la Rentencia. d~cidir Onicfpción, porque son·:~omu:niros en-v.ir- ~~~ese objeto, y.pide q•¡e se permit~t 
· ~?~)r~ las ex~ e pciones- .Ber~n ~nriá~ opuestns. tti~.,. de coraprá de ~er~ehos .que hicieq)(]. tat e~&j'dnaci6n al señ·11· A 1~ j 1rid ro ~alcedo. 

·.: ~s.te cargo es del.todo mfunda1Jo. L'l .r .... ,ste car~o· es D_le•lto 1~uev.~ porque no ::L.!b Corte considera que.lo q•te .pt·etende 
s'~'ntencia del Tribunal no hizo sino confi r-- se ha debattdo en IOStt\nCIR~ ... ~ ei:JBr-ñor DíllZ G·lerra es en.teramente .. ex~ 
mar .la d.e primer grado, y en ésta, queda·- . ·No considera _l.a Corte los demásj~~"~g_?·l tt~fi.¡ al-recurso doa c~sación, y. que por. lo 
rO'il decidi.las las ~xcepciones 'perento~\a"\ mentos q·ue contiene el alegllt() det,j·;r~éU· mismo esta .corpora-ción c·ar.t:lee de atnbu
propnest.as tanto en la demanda. principal rrent~, por.que n'o corístltuyen moti,?,?f d~ \ ciqn-lt'gal P.!lr8:)res_?lver su solicitud en .uno 
cOmo en la de reconvención.· · casac!Ón,_n~ estnn}·~rmuJa,los en los termi· 1· y·.9tro se?tido .. ~s~ lo ha resu_elto la Cor,t.e 

· P~imera causal. Se a luce como primer nos q.ue ex1ge la .e y para las d~mandas d~-. en- repetidas or·aswnef', trntandose de ll.Q·. 

motivo ,}e eRtll causal lB violación de la. ley · casllción, · .· · . . . · cid~n.tes ~emejaott>s al proqwvido por .:el: 
del co:ntrato y 1-a consiguiente del_ artículo _Pov t;<Jnt~ _la Corte Suprema, ad~l~~S· petiCtoo~no señor Díaz Guerra: La ín~o""' 
1602 del CóJigo Civil. En la cláusuln 4.".·. t:_andu JUSti.cJa en nombre de .la Repubhca .~le,,espec!:l d_el recurso de CHsación no per
de la escriturll número 83 tántas vecP.s ci· Y por autonJ" 1~ de la ley, decidf!: · · fl}J.te que In Corte se ocupe en otra cosa 
tada~·esÚpularon los Molinas conlos Caba- · -J)h>:e~ .cnsub:e la ~P.u.te9cia ¡~rvfdrí.daen q.9é:_·en-dec_idir ~i la sentencia.r~curriqa ea 
ltJA ,que. é~to'! pudieran abrir una puerta qtie~ · ~ste J I.JCio P01 el. fllbu na) :::)u penu!' de ·u u la por vtolac.Ión dt: In ley,. o 'i}• es válid~;t 
diere al predio de. La Concépci6n en )H. p~- · ~~~t~a. . . .. 'P9~.:~u coufllrmJdari con I:u~dlsposieionesle~ 
re1l divi~oria. El consentimi~nto q•1e dé el _¡§~ condena al recurrente en las C05tas :g~a; Y en la sustanciaCión q11e antecede a 
dueñu del prt-!dio colindante eu ning.~,IJ · delrecut:so. . . . . -;1~,1Senten~ia no pueden veuti!arse .otros in· 

, ca~_Oe§! t•evocabJe pot' í'U VO~Untarl, pon111e' ·· ."':~rl-:P.s1Jma en ·ci_ncnenta-·pesos la gestiÓn .;cid¡entes que Jos relacionados co.n )a perso~ 
imp_ljca ley qu·e no puede inv~lidarse sino JUdiCral. Y el traha.Jo de 11 .h~gado de l~t PAr- .n~r;í_ª 'de las parte~, éon lt?s t.ér.rninos -lega-. 
p'Jr' -~~'nsentimientó mutuo de- los éóntra- te:,epnsltorn, q•ue 11-l forman·l-osdemandan- :lef-l,'con la cpr~pphn de y_qpi~:tll, y los; oe .. 

· t'a'~·tes' o por ca~sas lt'gales. te~ 1 eft el pr,e;;eñte juiciQ; _ · .mM.::c1ue f'Xpresamet.tte ~stán. autorizadoa 
_ -~·e conshlertt: el.'l'ribunal dio dos fun· · 'N~tifíquesP, cói)iesP,~ puÍ1iíi:¡uese e.n ¡~ jiJor ':' ley;de cnsación,.eo~¡,_e los ?ualt~s. n.o 

da~entus a su f.dlo; unp de derech~-y otro Gacelft r?adicial y devuélvase el expedi(m. ;estt\,:mcluH.Io el refe~·eotP--al pe·~~I~o ~o~ICI· 
de hec.ho.- . . . ;te al Tn bu o Al de .origen. · ;tacl~~- por el A podt'r ,J!lu de 1 s! nor U1u: loa 

Sostiene la sentencin qne s1endo el per; · . .Eudoro ~lileedo: pttr'll qne ...,ll e.,;te le otor· 
miso ·concedido para abrir la .su;;odicha· · MARCELIANO PULIDO ·R:...:..TAN.' :gue _el ,sel~or AIPJ».ndro Salceclo uoa'escr~~ 
puerta enteramente gmtuito y accesorio del CREDO NANNE1Tr-DinNI.,.rro ARANG•J~Jos:é. ··t?ra puhhca de veu·_tll: La Corte de Ca~a· 
que se concedió pa1a transitar por los terre. MIGUI!!:L ARANGo _· JnAN N. MBNDE~ c16n no podría _ad~mtu en la suRtAnciación 
nos de_la concesión, igualmente .de mera· :GEIUI.ÁN D. PARDo-Tt6filo Nvriegrr Se··· del recurso los 10c1-l~nt~s C·-mnnes que pue-
gracia uno y otro eran revocables a ·vol !.lo· cr~tario en propiedad. · · · ' den promoverae en instanci11, como ·los de 
tad del concedente. sec,uestro y embArgo, exhibición de doCtfo. 

EApresa además corno segundo fundll.
m_ento la sentencin que aun cllncediendo 
qu_e la fttcuJtRd otolg1lda a los CabR1ei', p"r 
ser ~ontrllctulll no ern revocable por la sola 
V:¡v)un~ad dt•l coucedente; aq•1el.permi~o se 
b!lbía .· d,ejll•lo ·sujeto por estipulo!ición t>X· 

· presa, a la condición resolutoria de qne ~¡
sobreverlian perjuicios a .lo'3 du~ñ·>s de la 
finca de La Concfpción en el l'jrlr;cicio d~ 
aquéllá concesión, ésta queJaba éoncluí.l1•,' 

Sin ~ntrar a considerar la cur stión rela
iiva al pt-imer f,m.lamento de si 110 permi .. 
so· otorgado es •·evucl\ble · ~n ·cul\lqnier 

- tiemp~- por el qne lo concedi(.,_lJasta obser-
var que el SPgündo fu~d11m~uto · dt! !.a sen
tencia sub~i~tt>,· porqué á~nque Í•IH ACtÚ~a<i:O 
por error de derecho en la apreci11ción de 

'- las pruebas que establecen los perju.icíus
1 

__ este cargo. no puede prospe'rsr. • · 
En ~f~cto, el cargo d.e errO!'. de derecho 

·en la apreciación de una pruebn puede ha· 
cerse O CUiltHlO seaesestima é,tll debiendo 

·ser Rpreeiada según 1" ley, o Cllando éle. 

acepta como .rrueha lt'g11lunn q 11e rt'specto 
de' ciertos 11ctns la ley la- deelant .inad misi-. 
ble o ruando en rece lle furrnali·l~ d~s t'Sen· 
ci11les. N11da de esto ocurre en el Prt'l'eote. 
caso ... j;J 'fri\Junal t·stimó y-halló fthaca·n· · 
tc:CJ púa esta LieceT cieitos d~:~ños, oua p·r.ué-

Ci'1'ld Sup1 ema d~ J u.~ticia-Sala ~~;·ca. 
sa~ión-Br~gf}td, rli5z y süte de Trf'3J!Iá. de 
.uul noveclentos_vtwtnmo. 

(Magist~~do ponente, doc~or Pi..rdo). 

Vistos: 

mentos,· suspensión en el caso de los tir. 
·tículos'407 y !<iguientes.(__tlel Código Jt'Jlfi. 
cial, acumul~:~cióo,. nnlid~td ocurrida en las 
instancifls del j11,icio, etc; _ 

<.Por l~ E--XlJUesto, administrando .justicia 
en nombre de la. Re¡1ública y por autori
dad de la lu, la Corte Suprema declar& 
que·n.o tiene atribución para acceder a Jo 
qu:e pide el señvr Gabdel-Día·z Guerra en ' 
SU':memorial antes Cit11.dn. 

· ':N~tifíqnese y cópiese este auto y pu
- blíquese en la Gaceta Judict.tl. 

El doctor .Gabriel Díaz Guerra,. como 
apoderado ~~e C._.Kutloro SalceJo, estable
ció juicio. ordinArio contra A!.=ljñndro Sal· 
c~du, pllra que se declara~e In. nulidad de 
los cont•·11tos. de compraventa contenidos 
en las e;;criturllB púb<lic~:~s l•t_meros 565 y - MARCELIANO PULIDO R.-. TAN· 

566 J,.. f~::cbll'l tres de junio de mil ocbocien CREDO NANNETTI·-DIONISI'~ A RANGO- JosÉ 
tos oC"h,..nt.a y seis o_tor.gadas ante el NoJi11rio MIGUEL ARANGo-J UAN N. \·lÉNDEz-GER· 
público de este Circuito, por_las cuales Lu-.- ~ÁN D. PA~Do-- Teófllo Nui·ie(Jil, Secreta-
creció St1lcedo le vendió al demandado las Tío en propiedad. - , 
dos tctrceras partes de lo'l terrei10s de-
nominlldos ·Tarax, Te.rán y Gua.IJUIUJIJÍ,, 
n hiclldos e!l''él Corrt>gimiento de V á~q·¡, z, 
De¡mrt11mento d~ B ·yacá, y en el Mur.icipio 
d~ La P:.lma; dtll. Dt·partHmet l de Cundi-
namarcn. 1 

Pit1in el 'IH:tor qu~-~i fuúe'·a·lmitidt In 
dt>miHJih ordenara td Jurz su reg•s_tru en 
_los luga1es _r_e~pectivos ·<"o'l el of•j1-1to _rle 
.ill)Jlí?dir q•~e t:;l ,jujcio se. uicier:a JJtH~O.riu 
·pxra su po::ierJaule. 

SA::t,VAM ENTO n·E y,_Tt)- D}iL SEÑ<~R MAGBa 

'l'RAD:.> DOCTOH. TANCHEDO N ANNETTI 

Con ~;hdo- respeto Ralvo mi voto en el 
rallo ar t~t·Íor; porq·1e Runque es verd'StlJ. 
que a 111 S da de Cus·~cmn ¡J,. la Corte no ~e 
corTt•sponde conocer de 'inci.ieot ... s _propios 
,¡~ l11s in,.·tancill_s dt>l,i;ti.cio, en el; presente 

,Cili?Cl no Sd trata de .. t:d~ i-t).c.i:d~uU~R, QÍIIAO 
~ue un· peJirnento ai:;-]ado «nya resoluciói!l 

() 
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compete ·ciar a lfl entidad judicial en cuyo 
poderse ·halle e'l'expedienote~ .P?r {lst~r cog 
nociendo actualmente del htigto. As1, por 
ej~mplo: el de~glose de documen.tos, el ~er· 
miso para notas de traspaso, coptas de eter· 
tas piezas, etc., etc. · 

' ' 

Bogotá, mllyo diez y siete de mil nove
cientos veintiuno. 

TANOREoo NANNETTI~ PuLIDo R.-j\.RAN· 

Gn-ARANGo-MÉNDEZ- PARDO-;: TeófUo 
Nm·iega, Sect"etario en propiedad. 

C01·te Suprema tle .Justicia-~at~ ,de Ca: 
sación-Bogotá, cato1·ce depmw de mzl 
novecientos veinti1tno. · 

(Magist.rado ponente, ,doctor Dionisia Arango). 

Vistos·: 

17-

GA c·E~ Ti\. ·1 q,D, ~ CI,A~ 
- • 1 •• . ... ' ..• 

C01·te buprema de Justicia-Sale2 de Ca· . 
sacion...:_Boqotá, diez y oclw le junio de 
rnil novecie;,\tas· veintiztno. . · ~. 

(Magistr'!-do ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

-, -.... -. - ' .'\. 

dicen ~elación con empleado!} públicos que 
no cumplen las leyes,· actos·de justicis, etc.» 
definidos en el O&pítuló 5?, THulo 10.0

, 

Libro 2, 0 del Código PenHl; a causad~ que 
-~~dejó d. e asistir ai J uzga.do en que funciOna
ba, d· ¡;¡le el seis d~ julio de mil noveme.ntos 
diez y ocho basté. el veinticuatro del mismo 

El doctor Helí Mahecha pide Tevoca- mes, sin haber pedido licencia, ni dado aviso 
cióa del auto de Ídcha diez ·y siete del -de que estlllviera imredido, que es lo que 
mes pasado, y que, si la Corte<>no accf1de a hil alegado en su defensa y de lo cual no 
ella; fije concretamente las diligencias qúe dio la prueba respectiva. __ 
debe practicar- el Tribunal. Como Í 1l::Dda- Sustanciada Ja causa, el Tribunal, ·por 
mento par·a la revocación expone el peti- sentencia de "dos de febrero del año en 
cionario f}Ue eomo el, tiempoen:ipleado en cUI·so de mil novecientos veinte, condenó 
las diligencias para ruejo!' proveer que or~ al señor Ruiz, por iofcacción del artículo 
depó la Corte, ha excedido en demasía el 526 del CóJigo Penal, a la multa de veiñte 
término que según el artículo 20 Je la Ley pt;sos, por no ejercer ent<Jnces el ea:rleo 
lOO de 1892, tieñe fijado como in te. de Fiscal del J uzgatio. · _ 
rrupci6n legal para dictar sentencia; es lle- .El pt·ocesa.do apeló de ese fallo, y tramio 
gado el caso de cu~plír esta disposición tado d recun;o en el T, ibunal·y en esta 
y de que la Corte p1da el proceso a .fin de Supérloridad, se proc~de a deJidirlo. 
dar el fallo de fondo. Tanto por la deciB~ración rlel señor Luis 

Aquel artículo fija ciertamente e.l tér· Felipe Vergara V., Jnez 2.0 Super!ot• de 
. mino m11yor que pueda señalarse para le Pasto, y de les sPñore3 Gonzalo Ocaña 

El apoderado de José Nader mterp~- vantar las pruebas ordenadas para mejot• MS.rtínez G., Julio C. MrtrtínPz G. y Jor-
so recurso de cásación contra la senteucta h'b · h'b' E ·b· 

· d pl'oveer; pero no pr·o 1 e, m pro 1 Ir po~ ge Leonardo Ortiz, Secretario, sen len-
del Tribunal de Ca~tagena pronuncll~> a dría, que cuando las diligencia'! 'de est<> es· t P t E 'b' t 1 1 J w- do 
el día trece de octubre de mil novécient<.ls d , . ~ ~ e Y or eno sen Ien e fe u· o a ' 

t d pécie haya~, sj o err·oneas o tmpe;tecta. respectivamente, como porqueoel procesa-
veinte en el juicio oi·dina'l·io que con ra t- mente pracucatlas, !a Corte o los 'J'nbuna- do señor Ruiz diJ'o én su indHgatoria que cho Nader estableció T0ribio Vergara de 
!a Oasa sobre nulidad de un remate y rei. les no puedan disponer que aquéllas sean en unos días no fue al J lllzgado por incona 

' • ..1 debidamente ejecutadas, pues de lo con- venientes que tuvo, está comproblldo pie-vindicación de una casa y solar sltuauos ' ¡ ti 1 ¡ 1 f 11 d 
trario serta vano e. n que se'propone a namente el cargo por e cua ue ama o 

··en el M~nipio de Sampuéd. . ley al autorizar los autos para mejor pro- a juido el mismo seilur en su ca!idRtl de 
Otorgado el recurso, el pr.oceso resrectlvo veer, que es el. de esclarecer puntos o he- Fiscal de dicho Juzgado. 

fue recibido-sin .papel-en la Secretaría. chos esencial~:3 dudosos que son:necesa- L1s excusas que z.lf:'ga el señor Ruiz, de 
de la Corte el día once de má~zo del presen· ~ ríos para sentenciat· rectamente. Si hubie. que e~tuvo en los días que no fue al Juzga
te año, y n~ pudo ser rep.art~do dentro de ra de entenderse el expresado artículo 1 do buscando recamos, atendiendo a la en" 
los sesenta días hábil~s .s¡g~tentes:, P~Tqu_e como lo interpreta el peticionario, basta· fermedad de su Bt>ñora madre y que no 
el recun ente no· su~1mstró en o-p-~t·t~tm· ría que las partes intere.sadas en que un sufrier·on perjuicio Jos asuntos de los p~e" 
dad el papel,necesano para eh·ep~rttmien-. hecho sustanc:lal del plt-lto quede en os· sos querellantes Serafin Noguera y otro'l, 
to, srgún lo informa el Secretano con ~e- curidad, suscitaran obstáculos a, su escla- quienes se quejaron al Gobem~dor de la, 
cha cuatro del presente mRs. En t~l ~tr- recimiento dunmte veinte días. falta del Fiscal, y eso originó este proceso, 
tud, debe cumplirse el mandato ~:I,el IDCI~o Cuanto a la petición para que.l'á Corte no lo eximen de ¡·esponsabilidad, porque 
2.

0

, artículo 122, de la Ley.lOo de 1890. prefije con pre~isióu y, en concreto-las di. l!a ley no ha establecido cp.:e por a'guna o 
Por tanto la Corte Suprema, en Sala ligencias que el Tribunal debe practicar, por todas las circunstancias dil'has, en que 

de Casación administrando justicia· en no es aceptable tampoco, porque señalado se hallara el proces1do, podí11.· dt-jir de 
nombre.de 1~ República. y. por auto~id.ad co1_11o está el objet? qu~ se quier~ con~e·_ asistir a cumplil· con los debi~re,o de su 
de la ley, declara ej,~cutonadm .la meb.ct~· gmr, cual es el testim.omo de Lu.m_la M~t- empleo o de avisar siquiera qne tenía im
nada sentencia. de trece de octubre de mil ría Barrera; toca al. Tnbunal excog1t_~r los pedime~to para desempeñarlo terriporal· 

• novecientos veinte, y rtiRpone q_ue el expe- medios adecuados y eficaces para avengua1· mente,, para que se dispusiera lo couYea 
diente sea devuelto al Tribunal de su ori , e~ paradero de és~a .Y tomarle su declar~· niente. 
gen. ' m?p, o para eer?wr·arse de su fallect- . Fundada como ha siJo la seutencia 

m1ento. · apelada en razunes más o menos anál<•gas NotifíqoesP, c<?piese y publíqu~se en la 
Gaceta .Judicial. 

MARCELIANO PULIDO R.=TANORE 

no N ANNETTI- DIONI~In A RANGO- J os.É 
MIGUEL .A RANGO- JuAN N. io/i!ÉNDEz-JuAN 
·C. 'ÍRUJILLo ÁRRoYo - Teófilo }}o1·íegOJ, 
Secretario en propiedad. 

@orte Suprema· de Justicia- 8a1a de Oasación. 
JBogotá, mayo diez y l!iete de mil noveoieMos 
l!letntiuM •. 

~Magistrado ponente, doctor Méndez}, 

·,oon et obj~to de atender a ta rreclamación ba., 
oba en la anterior petición p~r¡¡,. q¡ue ¡¡¡a¡~ f.~! lado 
el juicio a11f mencion1\do, pás~M el memotur.i, R.l 
Triln:nual Sup~>rior de Bog•JLá a fin dll qae. act.tv,e 
lB> comisióll'. Oomo ~egún ésta, el Trthuual fue 
autm izado para practicar todas las diligen_cias 
qoe fMr>tn necAsarhHl para obteoer el C~>s~Jmo. 
mio' de Luoila M~rla Burera, B~-'rf¡¡, convemente 
que abriese formal inVIlBtigación par& averigua~ 
si es muerta en la actualidad, o Blll ~arad ero, Bt 
no hubiese fllllecido. .' . 

MAROEJLIANO PULJ DO R.- TA.NORIWO 
NANNl<:TTi ~DioNISIO, ARAI\Go-JnSÉ MIGUEL 
ARANGo-Jp-AN N. 1\IBND!<;z-GE.MÁN lf), PAR• 
no- Teófil<P Noriega, Secretario en propiedad,, 

No se accede por tanto a la revocación a las precedentes,_ y siendo equitativa le 
y reformas pedidas, y dé~e cumplimiento calificacf'ón de la rrespoosabilitlad · del !!,CU· 

al · auto de fcc:ha diez y siete del mes pa· sado en el grado ínfimo, está acorrJe con la 
sa.do. ,, ley y merece ser ~probada. 

Por tanto, de acuerdo con la opinión de! 
Notifíquese Y publíque. señor Procurador de la Nación, la Corta 

MARCELIANO PULIDO R.-TAN
onEoo N ANNETU- DIONISIO ARANGo-J o

s m MIOUiilL AF:ANGo~JuA~ N. MÉNDEz, 
JuAN C. 'JI'RUJILLo ARROYo- Te§fi~o J.Vo
rier~a, Secretario en propieJac~. 

3.&JWI:I. IDE NJEGOOIOS GENJEl!MJWBl§ 

Corte f§,,prema ·de Justiciá-Sala de 
Nrgocin8 Genem1es- B{'gotá, noviembre 
veinttdós de mil novecientos veinte. 

(Magistrado ponente, doctor RodrígLrez P.). 

Vistos: 

Por auto de treinta de abril de mil no. 
. vecientos diez y nnevt>, el a'ribnnal Supe.. 
rior del Distrito Judicial do Pasto abrió 
causa crim{nHl, por los trámites extt·aordi
narioA, al señor Daniel Ruiz, tm c~li.~ad de 
Fi•c d que fue del Juzgado 29 Sn.pei'Íor de 
ese Distrito, por alguno de los delitos q11e 

·-~ 

Suprema, ~dm!nistrando Justicia en nom
bre de la República y por· autoridad de 
ls. ley, confirma la sentencia apelada que 
arriba· se citó. 

Notifiquese, cópiese y dlevuelvaose ·los 
autos. 

RAMON RODRIGUEZ DIAGO~ 
Lu1s F. RosALEs~-BAnTOLO~iÉ RoDRIGú:gz 
P.- Ped,·o Sanz Rivera, Secretario en 
propiedud. · 

GACETA JUDICIAL 
CANJES . 

La Gaceta 'Judicial no se canjem, con peri?l.d 
dicos políticos. 'administrativos ni literario~ 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so:. 
liciten deben mand,'lr, para. corresponder al 
canje UN NUMERO DT::TPLIO ADO de cada 
edición de RU respecttvr, periódico. .. 

- '"" 
Imprenta Nacional 

o 
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aSOCiado del SUSCrito -SeCTetario, ·pro- ~-\.OTA DE .l.A SESIÓN ORDINAIUA DEL ·DÍA 16 
cedió a practicar la· visi_ta c·orrespon- · DE .ruNro DE 1 'J2t 

·' • CONTENIDO. 
o 

o Págs. 
d• 

Resolución tlel Mi11.isterio de t:?~oierno q.ue fija · 
el. p~ecio de la Caceta. /t~dwal ........ ;_·.• ... 3;7 

CORTE PLENA 

diente at mes de junio .pqstrero,...en·la 
oSecretaría de ·la ·Corte Plena y de la 
Sªla de Casación, y encontró el.movi
m.iento que pasa a .e~p-resarse-: 

(P!-'esi_U.encia,uel se,ñor .·~Ja.g}st~;¡~o_l.ló·docb:?r Dionisio · 
· . Arango). . . / . 

El stfior !Presidente· abrió. la sesión. a 
· las tres de- ia tllrde, con asistencia de los 

V:rsit~ corr~spondiente a junio del pres.er.te año. 337 
Acta. de la sesión del 16 de junio, sobre elección 

. de. Magistrados de Tribunal. .. ,·, ......... ·· 337 
Corte Plena. seii··Jres M11gi:;trados doctores A rango J.>~é 

.Miguel, :Méndez:Naunetti, Pulido R., Ro
.Negocios. pendientes del mes ante· d·rígurz, D., R·>dríguez P., Rosales y del Se niega una acumui;;J.ción solicitada; por Jorge 

·-Martfhez'L , ·sobre declaratórias 'tlP. inexe· 
Cjuibilidad de leyes y decretos .. (!vlag:istr¡fr 
do ponente, doctor Rosales).; ........ , .... . 333 

rior ...... ~ . . . .. . . . ... . . . . .. . . . .8 suplente doctor Juan ·o. Trujillo Arroyo. 
Negocios-repartid_os· en e~ mes_. 1:.. . ·4-ctuó el sus~·ito Oficial Mayor. / 

SALA DE CASACIÓN 

Se· infirma la sentencia de Trfbi.mal .. i:Ie l}o~ 
gotá en el jqici~ de tercería.. e:icluy~nte se-

. ' " --
9
-.• Se lt:lyeron y·. api·obaron .laa actas _co-

TotaL--- ... · · · · ;: · · rrespondientes a ~as sesionesd~ Jos días 2 
guido entre Jesus M. Cordooés y otros con-

. tra Víctor Cordobés y otros. (Magistrado 
.· pommte, doctor Nan.Qetti).................. 338 

'.'·Se infirnia la sentencia del 'l;'ribunal de Bo- ' 1 

..-- gotá en. el juicio promovido por Alejandro 
Espinosa y otros contra Luis E. Currea M., 
sobre dulidad de· un contrato,\(Magistrado '339 

o 

Autos interlocutorios .. 

Proyectos presentados : 
ponente, doctor J. Miguel Arango) ....... . 

No es casable la sentencia del Tri·bunal de Por el señor l.Yiagistrado doctor 
Santa Marta en la. controver;,ia entre , • 

. Lu~sA. LobQ,B. y Enrique C. Fuentes, por "M. Arango._.; ...... ·'. ··- · ·- ·: ..... . 
' .per,hlicios. (Magistr¿¡do ponente,~ qoctOii . ' Por el señor Magistrado doctor 

!Yléndez) .... , .•••.. R ...... ; · · • • • • • • '• · • · • • 341 M... d · 
' ·· en ez ................ . : ... . 

¿:?' 
1 
sALA DE NEGocr~s GENERALEs Por el señor Magistrado doctor . o 

.Vis~ta correspondiente a abril y mayo de 1921. 342 Nannetti . •-'• ...... ·., .......... • 
Se confirma la sentencia del Tribunal de Car- Por el señor Magistrado doctor 

tagena en el juicio' promovido por el Go- · 
. bierno contra. algunos Municipios, sobre de• Pulido ... O· . . . • • • • • · • • - '- • • · • 

recho a unas minas. (Magistrado ponente, . Por el se-ñor Magistrado doctor 
doctor Rodríguez P.) .. ~ .. · • .. ;... .... .... .. 343 T "11 A · 

~ 0 fPJl O . • o • co • oo • • t. o • o· ~ o-• • .. • o-~ ·• •'• 

.y 3 de los corrientes. · 

. En seguid~-se dio cuenta de lo siguiente: 
•••••••••••••••••••••••••o•oo•f••••••a••••••o 

'29 De\ oficio.del. sepor Sec.retariu de la' 
As~mblea- Dep_artamental d~ Antioquifl, 

J sin n(tmero ni fecha, dirigido al 'sf:'fior·~Pre
-~ · · sidente de la Cortf(_ y recibido el 14 .de los 

·corrientes, en él. cual rectifica el er·ror co
.4 metido al enviar la lista. de las ternas -acor- · 

dadas por· .la Asamble~-~de dicho Depar-
3" tamento para suplentes de los MRgistra

ífos del Trib.un.al Sup~rior del Distrito 
3 J udi'!_ial de M_edeilín, Sala. de lo Civil, para 

el pre¡;¡ente período. · · · . 
·1 A grt>gá que el error consistió en haber, 

omitido al tomarla . del libro de. a!!t:is, lll 

; ·RE_ SOLUCION ~UMERO 12 nE 1_9,_ 21! Total. .•.... 7 •••••• • o l3 tercera t~r.oa, la cual está formada a~:í.: 
"'f .• J. o Doctor Antonio G6mez C. 

·por t.a. cual se duplica el precio del val~r ~ela-s~ui- . o • -, z.o Víqtor ·cock . 
. cripc16n y el de la venta al detal de~ ¡:¡en6d1co otic1al Fallados ... ,' . •-• ....... , ..... • .. o· 13· U 

denominado GacetaJudwal. . · 
1 

....,._ · · · 3:.0 RicarcJo .ribe E. 

. ~ . 

· · ' Manifie.sta al propio·tiem-po ;,el sdior'Se· 
:· Jiinisterio de Gobierno-Sección 3.\ . Sentencia::; definitivas. cretari.o, qu~, es peno~a la on;1isi6n de q.ue . 

·Contabilidad. d · d J ·n Proyectos presentados: a ~uenta, pero que agiia.r a. qJ)e a vort~ 
El :Ministro de Gobier'f!O, · · · . a,tenuará .Ja g~avedad, .tentendo presente 

Por. el ·sefíor :Magistra·do doctor· D. que ocu1'i'e!19ias como éstas son frecuentes -
en u3o Je ~us atribuciones legales y Arango .......... : .. ¡.: .... : .. . 3 :Y muy explicables. . · " 
teniendo en cuenta el informe rendido Por el $eñor Mag1straqo doctor . , ··HefiriéndosÉ) a este oficio els<:ñor·Ma-
por el señor: f!.el~tor de_la qorte· Supre- ¡\iéndez .......... • _.-.... , ....... · 3,. gistrado . doctor N aunetti, propuso .lo si-
made JustiCia en ofimo numero180de . Por e1 señor M;ag1strado doctor \ .. guiente, que f\le :aprobado. 
fecha 4 qel' pr~sente, .en el _quet; avisa Na.nnetti.... , .. ·: ... · .. · .. -- . 2 ¡•Senálase la úleima hom -J.e.ia preselJte 
·que se ha duplicado el contenido de ·Por ~~señor Mag1~trado doctor sesión. para el~gir. el suplente d~ los Ma-
cada tomo de la Gaceta·Judicial por el' Pulido· R ......... ·: · .....• o-D-<>-4... 2. gistrados' del 'l'dbunld Superior d«:;l Dís-
Jnuevo formato que se le ha dado, ·Y. ' Por el sefior Magistrado doctor 

1
, tr.ito Judicial de Antioquia, corr..e$po;ndien-

q u e el pr~cio del papel ha su Li\fo de Trujillo A. ... . . .. . . . .. .. .......... . . t.e -a 'la· ten~era tefúa ..... '"" 
valor, · -- Siendo llegada la hot;a señJilada .·para la 

RESUELVE: , Total. ...... ~:.·..... _11: ·,el~cció.n. de :.sJJplente de los .M>~gistrados 
Desde el próximo tomo XXIX en ade

]ante-de la Gaceta Ju,dieial.duplí-easer 
el -valor de ·la. susGripción y- eLde•la · 
venta al detalde dicho~periódic?. ~ 

del Tribuna!Superior del Disújto.J.udicial 
Fállados ·.~- o •••• •• • • • •••• • • • • • 13 de _Medellín corresp'on:diEmte ·a.'ln tercera 

, -:-- . terna de la ~ala de, lo Civil, para el pre-

. Com~níquese y publíquese. " 

Negocios repartidos: ..... · · · · • ~- sente período" se procedió así: 
Negocios devueltos·;· · · · · · · · · -Trájose ·a la vista el ofiCio remisorio Jel 

Daga en Bogotá a g· julio de 1921. 
Negocios que quedan ·para r\3- . señor §.,ecretario de la .Asambl~a) que se 

partir.···:-· . : ·- .-- ··• · · · · · · · · · · -• /10 ··re1a'cion6 arriba. · 
El Ministro de Gobierno, 

Lms CuERvo ... MÁRQuEz 
Con la observación de que el señor 

Magistrado doctor. J.' M. Arango no 
·pre5entó proyecto de sentencia defini-· 

coRTE PLEN,A. - ti va, pm~ no tener expedientes a su es-· 

DILIGENCIA DE V. ISITA ·tu dio, el señor President~ terminó· la 
_ visita, de la que se extientle y firmá la 

CORRESPONDIENTE AL .MES DE JUI')IO DE, presénte diligencia) ' 
:MIL .NOVECIENTOS VILlNTIUNO. ' . ) . 

En B~gotá, a p'rimero de julio.de mil 'El 'Presidente, DlONISIO ARAN~tü 
novecientos veintiuno, el señor Presi.. ; . 
dente de la- ~orte Su prema_de J ustiqia, · El Secretario, T-eófilo .Norieg"'a,.' 

.Abierta.Ja .votación y· recogid,os.l(~S .votos 
de los . señores Magistradqs; 1 ¡¡e. o~t.u vo el· 
signiente resqltado: ,. ' .e> 

P@r el señor doctor Ao.tonio: G.6mez n, 
oc_ho votas. 

Pot· el señor-doctor Víctor Cock,.un voto. 
Habi&ndo ohtenido mayoría. absduta el 

seij.or doctor Antonio Gómez C., Ia . Q.orte 
lo declaró h·galrn.ente electo suplente <:fe ks 
Magi:,;trados del Tribunal Súperiot'. del 
Pistrito J.udicial de Medellín, Sula de lo 

A Civil, cun~epond1eute .a li!·tt::rce.ra terna 
....... 

o 

1 
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,?~ •''1~:_·;.>·;,,.~-:.· ".'•e;-' ;•• ;' 1 -- ·.;.¡:)' .·"·:~~-

. Y_ tercero de l_a mayoU'im, pmr&-~ei ,_pr~~~'ie·' . .·&U~4 'Dlil'<óAsi:.oxQM);:~: .,. __ ,,. ·.,~. pomcfe i; -lm Cor~e ·decidir. elil · e·(ltiiid~ 
· ¡período.· .. - ·e ·· _.:...._:_ _______ __,__..:..:.·:._-. ..,."""'"""':·"-;-_...·...._,_·"'""" -·---~ Aleg~ er ap~deir·a·~o:·dlel. priui!Íieio::i}~~ el 

A las,~iÓ.co.de la tard~ se t'e~antÓla se- Corte Sup1erna de JusÚcia-cliala de C~- 'frñbu!llal mpreeió erróll)e~iri~nte ¡s¡·escrltu-
oiQn.:_ ··""- '· · · · sac/ón- BogotJ., ahrii ni&'t:oe .. de 'f(i,il riiJ númew 1033, de-la cu&l· aparecEfqne 

·' noveoientoiJ veintiuno. · Vfctor Cor&'obés0adq~1iri6 en mil ·'·ocho:- · · 
. El Presidente, DIONISio' ARA.NGo~Ei :~~. - cientoé'ocheriqa y' seis la hacienda de Gulll~ 
.fi · 1M · R , B '&:t (Magistrado ponente, dQctor· Tancrédo Nannetti).. . camuy· a~ y el ugistro· de dich~ escrituraP. __ cia ayor; · oman ai&Ot;. • 

~~-

··corte Suprema de JU:sticia_..:.Corte-Ple· 
· rJ,a-Bogotá, junio ·veintisiete -~e mil 
novecientos. veintiuno.. ·-

· : (Magistrádo ponente; docto_i:- ·Luis F. Rosales): 
·,· ·t.:,"• 

Vistos: · 

Vistos:· - . .. · ' ¡pues que tanto del-título conio de· sur insa· 
,, cripcióUl 11parece que el ~oeiio de l~r~ finÍ'i.!.. 

El JÍ!ez 6.0 del ·c-ircuito· ·de Bogotá. 1i e.s el ejéeutádo Cordobés, dé mao~ra .. que 
bró ejecución contra Víctor Cordobés y a tS_!t finca' es susceptible" de- emhali-go y 
favor de Crioóstomo Villa~real, por la. suma · rema~e en jli'icioejecútivo contra él ·mien
de $. 29,000 papel mo.neda y los respecti- ''tras ~ún nuevo registro a qne. diere lua · 
v~s mter~s?~!: . . ;_· . . gar un comprador o la jUsticiá no' vinir~li'l 

A ese JUlCliO. eJecutivo se acomularun"la.s · a cambiar el estado o situ'acióo del. inmué~_ 
tercerías coadyuvantes de Rosa Segura de· -ble~ De. allí deduce (Íue el sentelllciádor 
Villeg~s y Agustín; Sabogal. · yi'ólóel arUcll!lo 756 ·del Co<;ligo Civil, se• 
: El doctor V aler10 Botero I., .e~J: su ca- gún el cual s·e efecttiará. la tradición deA· 

En escrito. pres~ntado e~_ diez de di-, r~cter de ap~~er~dode Jes~s María, Oc~~- · uomi_oio de. los bienes ra.ices por b.Jn.s:-· 
· ciembre de mil :qovecientos veinte, ~1 ~no,.Jorg~, Chmaco,. Bernardo, ~aria Jnha .. .cripción del· título en la 'Oficina de Reg1¡,a 
~enera! Jo:ge. Martínez L_. .. ac~~a .de Y. María del,Carmen Qo¡·dobés,,propuso joi- . tro de: Jo:s i~strumentos públicos, y él.ar: 
m~q_nsti,tucwnal~s .algunas disposww-.· c~o de __ terceria .e.x~loyente en ·1~- expresa<!~ tfculo''!2637· del mismo Código; que s"~~l& 
n~s d~ la L~y 51 de l918.y el Decre~o e1ecuc16n, y. p1?16_ que c~n mt~c16n., ~e.· respecto· de terceros los eftctos··'del· :re· 
eJecutiv_o numero 2~92 d,e)920; y· en ¡·eJecutante, del eJecutado y ~~-los terc~r1s- gistro. -
el de vemte de enero del año en _curso tas, se-decretara que la suceswn de Bemld'& · N h b" ,c;-.d ;.- d 1 . ..lJ - •1 'll. ·J'd' ..li del!. · · 1 - · .. t 1 D - ,. a· C' d bé ·d· · ·- o a 1en os.., ec ara u o a u 1 a u presenta 1gua acusamon con rae e·. Gomez e JOr o s, representa a.por sus t't 1 d'... 1 t · d 1 · · . V' ·t r 

. creto número 2:¿32 del mist:Q,Ó año,· De- he_r~deros, t;iene. mfjor dE_!recho '81 domi- el udo,bé ICe ed a~ odre le fi,reet:!drso, . .n l:coa-
t · d · · t't · 1 t 0 

• d 1 h · · · d d G · . z . or o s es ueno a oca e ,u-u ... 
c~·e o que eroga y sus 1 uye e an e- mo e a·· aCle~ a. e . uacamuya,, c~n. mvyrtl, )' la seDtencfa que. deClaró·.~ el-·mea 
rwr. . .. . . . . . . . -. . " · sus casas, m.a. qumanas ,de aserrar ·Y demas . 1 . h f ' d 1 . · d d. - ·• y··., 

· · .. .. · f· · b . d . 1· • · · JO!' ' P.rec o en avor e a soCie a · con u• 
Repar.tidos_ambos negomos a d1stm· enseres, que ne em_. Hrga ~.en . os Jt,llcios 1 gal iliquida, ,que formaron Cordo~és :y la 

tos Magistrados, el demandante ha. so- acu~uladoB sobrediChos. ·' · '· .· · · . señora-· Benilda Gómez quebrantó·-' B;parte 
'liCit~do _la acumulaciÓ~' de ellos; ·y es· , Citó en apoyo d~ esta. dem~;nda los ar· de las disposiciones le:gales · cÍtád~~' lós ar· 
este mmdente etq.ue proced~ a fallarse t.IC~los l80, l774, l7Bl,.1 895, 1796, 188.0, tím.nlos 759 y Jl806 del CódigoCivil:'P'ide;' 
después de haberlo sustanCiado por-los 182~, JlS~l~, 182.9' 1830, 183-2, · 183? .del_ eri cons·ecoencia, q\!8 fa sentencia séa in-6.'r· 
trámites legales. . "' .. ' Códrgo ~~v~l naci?n~al_y l~s-.c~>J:re~p_o~dien-' niiida por'fa p'rimera causal de 'cas~ci6n. ' 

·A· • • • d 1 · •t· 'll:K • ·t d t.es del Código C1vii del extingUido Es.ta- . . . . . . . .. . ... , . , .. _ ... 
JUIClO .e suscri o.~.u~g;Is_ra o, no dodeAntioq;~tia. __ .-.: ::·.-; ... _1 _ • _ .Ioa _Corte .considera .quee·~sus.rep,aros->_ 

se está. en mngl!no de los casos de ~cu·. : · En'susta.ncia aleg6, ·como heehos funda-' ~1 recurrente· no .se detuvo a pensa1: .. que . 
mulaCJón que cont~~pla~. Io,s. artiCl}·. mEm ta\es, que Víctor Coi::dobéslyda .. señors; ~g~n el .in~iso 5.~o del ~r~ícul.o l78'f del 

-Jo~ 786 Y .78? del Qod~~o .. J~dlCI~I. ~n ·Benilda G6mez contNije:ro!i· ::nnitrimooio .el· .C~~~ 1g!l Pnnt~ nacloilal,. Y .81! · ?9.rre~pon-
. pr~mer lugar n~:hay· _1den~_1da~ de ~b-: 1. o de octubre. de miL ~cñqcie,n.tc¡p- sete~_ta ~·l .d,t~3n~t ~el ~nt¡qqu~ñ~, pertelle~~H:Ar a .la. so· 
.Jeto~o,de ~ateria en. ~aS ~0~ de¡nan· y siete¡ qÜe durap:~e .J.~,,~Ocii;!Jflld:. ~on t!· l ?l~,~~d. couruga~ l?S b1~nes que CU~}q~lefR, 

,, ':d~.s. l~a- primera se dirige, _como ya se . al adquirió .,"el jeJe. d~····~rta:'iajfn-ca ~d.e f rrip.s ~ó?yuges adquiera <;inrant~ _e.! .ma-
' diJO, contra la Ley 51 d~1918 y con_tra 9-.. ' ' ... ' l ¡ . <· . "'"" ... ~.J 'a··"·' d" "'1 ,. tnm,Omo a'titulo oneroso de modo. que en 1 n· t "' 2l92 d · '1920 } uu.acarnuya 1 que esa SOCleulf, se ISO- . . . . , . , ... 
_e ~ e~re o nume~o -. . • ~- .. _,a_,. ~ió por ri:wei-t~ de'li_esposa/e:i:I mH "nove-· . r~gistro efectúa la tr~dici'ón pf\ra .esn;_soa. 
pas_o que la segunda se rl.1~1ge. umca- cient'M seis; qne ·la~rdeoda~ qúe s.e. ·preúm. cteda~ Y-~? pára e_l conyuge comprll<i?~-; y 

. ruente..contra el Decreto n~mero 22~2~-de cobrar en la eje'cución y en las· tercerías no varó JDientes tampoc? en .que se~run eY 
de 1921. No hay P.t!es~ nada_ de com~n contra Cordobés soh 9bligáci()D~s persona •. · ar~ículo '1806 !del Cod~o c!ta~o,·~~_s6lo 
en. ellas, y no hab1enaolo, la_sentenma 1 d é te · P. r 1 ·1 ·· · · · . d m1entras la s:>cnedad conyugal existe cuan" f ll - d · d d es es ~YqLe, _o om_smo,nopoe en . . . .:.. •.. 
queda e 30~ e esa~, ecran a~ 1)0 bRcerse efectivas COD }os bieneS de la bO· ~O el maridO deb~ repu~arse dueno,. res• . 
JPU~ e prl U~Ir excepCion e .COSa JUZ· ciedad c~ny~gal ilfqui·la, nf cpn··las d~ la pecto ge terceros de Jos bi~nes soci.ale~, ''de 
ga a en -:a 0 ra. o . _ . sucesión de la St!ñurá Beni1Ja':G6mez i que manera qne ?:ora~ te la sociedad l?s.aci'e

1
edoa 

Tampoco es el.c~so qe ac~mul~r la finca 'de Gu.aca;nuyr7l:ha sido. embargada r:.s dP-1 mando podrán per~egmr ta~to Jo~ 
-para que .no se divida. 4i cont1!1~nc1a c~mo de pi'Opiedad de. Yí~t?r}J.ordobés,. no b1en~~ de éste co!Do los b1en~s ~om~Jes. 
de la causa, p~~i? ?Om~ ya se h1zo J?O· siéndolo, y que les damandantes_son herede· Dt~uelta Ja soci.edad por muer~~ de: uno 
/tar, las. co~as ht1g10sas no son ~~~ misL ros de la señora Benild'a Góinez, y repre- dedos có~'y.oges,_ como en e~ p~ese~te _CR~o, 

· ¡tna!:l~ Dl lo· Son tafupocola.s acc10nes, sentnn' po~ consfguient~- ~tiR der~chos; , _ .~! S?breviv!eut~. nq puede d!~p~n.~r ?enm· ~ 
toda vez .9.':1e están en~a~madas a la El Juez declaró no probad·a-la terceri 11 , guno de esos bteues .co~o B?Y?s,: mie~t.ras 
CO~SeCUCIO!l- ~~fines ~lstm~o.s, O Sea a y' ábsQJvió,- en consecue'n"cia, a los dei:nan~ no s.e pr.oceda a la hq.!-ndaciÓn Y, part_ICIÓ~ · 
~a me;xe9.~~nb1hdad de ~ISP?SI?IO?~S _qu~ dados de los cargos· de la demanJa.Además, · de los bienes de la sociAdad_ co~r,ng~l, ~ s1 
SOn d1stmtas entre Sl, distmmon que falló sob're pre'Iacf6n de créditos entre los lo- bttce, puede establecerse· reivmd.lcaciÓI!. 1 

¡proviene principalmente de la· fecha · demandaotes. · l para esa sociedad conyugal ilíquida. · 
d~ su e.xpedicjón y de la f~cha de su · 'Apelada esta sentencia, el Trihunal 8u- . De la misinR·.manera no pu.ed~ embargarse 
Vlgenma, ame.n de la que pueda haber perior de Bogotá declaró probada la ter· m r.~matarse mng~no de lo~:~ bienes p~rte.
en le ~oncern1ente a SU tenor, cer.í.a exciuyentfl, 'y decidió qu~ Ja· 80Ci<fl• "Ue.Cl.eDteS .fl la (:j(,CJedsd COnyugal en hqUIG 

- En a~monía con lo expuesto, la Cor..: dad. conyugal disuelta G6m(·z-Gordobés dac1~a. para psg¡tr deudas del _có~yug~ so2 

ie S~prema, acorde con el señ9r· Pro- tiene rntj or derecho _que el ~jecutantt>, el brevlvteo.~e,. ~ por etlo la sentenma_.q\l~ de~ 
~UrS!dor Ge~eral de la_ Nación y admi- ejecutado y los demás opositores,· al domi- claró ~n JUiciO. de tercerla el mPJor dere= 
mistrando justicia en nombre de la nio de ls finca de GuacamnyaK y sus anexi-- cho .le la_ st~ctedatl conyuga~ Cordobés
República y por aut.oridad de la ley, . dades, tal' como. ha siao embargl\da, CO[! Gónit'Z, ya <!Ifluelt,a, .. ~obre ~1 .mm~~ble ·de 
niega !a acumulación pedida:, y d~spo- excl'usión de la .má-'luiila de aserrar, que G_u.aca~m.ty~l9 adqu~ndo durante el ma· _ 
me que v:qelva al Despacho del Magis- se halla en dicha fio'c..<l.. · . tnm_oolo,,~~"~os de VI?Iar los artículos. del 
tc.rado doctor Bavtolomé Rodríguez P. Odenó cancelar' las inscripciones del ero' Có,.h~o CJ_vd que Cltd el r~eurreu~~· Jog 
el asunto que'a él le fue pedido por auto brago, levantar el depósito de la ft-ICit y npheo dt>bt_damt:·n~e Y. ~tendió a los -p~e~ 
de di~z y ocho de mayo último. · . que se eotrHglise, con )a · e:id_usi?n. ya di eP-pto.s '~e las dl~po!:!Ictunes que s_e deJKI! 

. . · tha, o los -::represEntaf:!tt'á de, l.a ·~ 1 fcrida ex:_"mi?IIcJas.. _ . . , , 
No_tifíquese·, cópiese1 pub1íquese en s0ciedad. . . .. . . - No existe el p::ligro que apunta·. ehe-

- la Guceta Judicial y \'U e! va al Despa- En ~u~nto a: la graduaeión, eonfirmÓ' -~··u ,:I'CIJte.- l:el1¡.¡'eetu tle ·¡_t:r~ero~, prl'(Btfé eR 
'. . .cho. ·1m geotenc¡a, . . , , . . __ ; ,: . t.lst:uio c1vd de l11s JH:•rsoQal'l, fll.,l esJill hecho ·,· .. ¡· ·El ~"jee~t,Hr ie Vdlarrenl y el terrei:ist:; t•t•ulto, Je modo cl'le. Ht;Í'como' 'pJi~'iil'n ino 

LUI~ F. ROSALH;S- Te6filo Noriega,.. Agu~tín Sabc g~tl iutepu"ir.ron D'~cus·' d~ · f,,, n11trRH en l11"' Oti.-w11s de H""g•_ ... t•:u de 
Secrttarió_ en ¡pm?iedadl. . Ctt.IU'!ción~¡ qut'~ por .SCU' íadmj~oiblt>; COl !'e:.· Íllllti'UilleUtvB ptuhcotl od muVllllltmto 

; 
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de lg¡ propied&~ r.aíz, pueden hooer~ó eii lms· bie~é8f(~; ~¡I:&~''G6Ji~~; á'rir:t;~~~l:apa·-· · mmntiaron'& ·Lais Edllimrtio Clllrrelll M:~n:n. 
(O~ciiras de Re:gistro d-el -estado ·civil, so- rece ·lm-adjudicedón de 1m. hacienda de · •1ue, p&r&...,-qae se hicieran.·las siguieote_s ~ 
lpre;·,~.icbq"e~,tado,. ~rí rel.ll\~ión <1m~ lª,~l>~r·: Guaeammya~,. porque tal partición fue, declaraciq_n~s: , . . 
J?Ona~:~.c~w,g,~i~n~s ,van ~ ~ol(tra~2~~ .. . . : posterior. alembarg•, de diche. finca, _y por- ' "'.'p;ime~a~ Q11e es simula-d% y·· por,~9n- ~ 
. APf~mes .soStl~~e .. _el ~e.cu:~:r.ente qu~ P,O~ que 4mbi~ndo deodas, DO ;h~y herencim, y' siguiente. nulo, ab:'!olutamente ~~lo, er con- . 

'·) lo men_o~. perDánece al eJ~ntado .. a ~~!~lo ~ebe·&teoderse de prefererfcifi .al pago de trat:, de ·com.praventa- coos·igne.do 'en· _el 
dege.·n~no.iale11 ·la mitad -~e _Guaoamuj¡ál, las primeras~ ·· · · docun;ento,.privado de fech~ veinticuatro 

·"'} qu~, por. tan~o, .el Tribunal qu~brB¡ntó el . P~ro el recurrente h11.'omitido .!!.Cusar la de marzo de mil n·ovecientos quiúce,. · 
$rti~nlq 183Q d,el Código Civi~ &ldecre•, razón que tu~o el Tribunal parm decre- -"S~g,anda. Que no se efectu6,· ni después 
ltar el desembñrgo total & fa.Yof -de lo~ he. · tar la e.x:clush?n de la finca embargada con se ha efectuado, la tradición--de los bienes 
Jrederos de Beniltia Gómez, qu~ sól<:> ~en· rélaci6n al-crédito de que se trata; que se supusieron \vendidos_, por virtud del. 
drán. derecho. a la otra· mitad •. Agrega qu~ Es& razpn_ es le/siguiente: expresado contrato simulado y nulo, pues 

· ~~ r.e.gis~r? de las .h~j~~las y la ~entencia "Aun cuando el tercerista Agustín Sabo. c_onsta, de modo evide.nte, ·qué no se h~zop 
d~-p.arttctón ~n el JUICIO suces~r~o de Be· galstñala como fecha cierta del documento ni se ha hecho haste.. ahora, entrega d,e ·los 
m~d~ Gómez no ·pueden tra~~m~tu el do- 1 que lé. sirve. de recaudo ejecutivo, resp"6cto bienes que· supuestameñte le fueron véridi-
~tnto de la fi!3cs:1 de· Guoamuyat a los. h~~ de terceros, el once de noviembre ~e mil-- dos, no existiendo, por consiguiente, por la . 
:re?tH'OS deman~an~~!!; porque· e9tabm ms:- ·novecientos Jiez (folio 15 del cuAderno nú- parte que dijo, vender, la intención de trans· ~ 
cqto·. con .antenonda.d el embargo de dt- mero 19), ex1miuando cuidadosamente los fdrir el dominio,· ni por la- otra. capacidad 
l!lha 6nca,_ y, .por t':luto, s~ h~ll~pa .. fuera autos, se encuentra que. dicho documento o intención -de adquirir ese dominio. 
~e cvmercw~ Y apa1·te de esto las hlJ.u.elas fue presentado en juicio ·del veinti~iete de "Tercera. Qae no ha"'existido ni existe 
pqr f.Í solas no son títulos de prop1~dad mayo d'e mil novecientos siete (folio 14 del causa· que_indujera legalmente· a los signa-· 
~CUando ... 1 caus·ante no ha sido ~dueño .ex~ cuaderno de la tercería de A(J'ustín Sa''bo- tarios del documento mencionado, para la 
clusjvo qe :¡a cosa a,'tjudicada, co~o oc!!· g~tl Y- 4~0 ·del cuaderno ·nú~~ro'2l; pru"e~ celebración de un-contrato simulado y _nulo, 
rre ~el presente caso·, en.q1,1e .e.l eJecu~a- bas de Crisóstop10 Villareal 'en ~~~.urida · ·y m:uy ~specialmente en lo· relativo al pre
do ~or~ob~s corre~pondta la m1tad ~de la insta!lcia ), luego desde ese- dfa h~ce fe res- , .ciode la supuesta 'venta, que no fue reci· 
lhaCiepda.· . pecto de terceros; pero como la soc1é'dad con· oido, en tiempo alguno, por el -supuesto 
~ ~o._ncl,uye ~cusando la sentencia por vio- yugil9ordobés:.Góoíezfuetlisuelt1} en 1906, ven'dedor. 
]~món ti el artículo 227 de la Ley- 105 de es obvto que por ese docqmento n_o.puede el "Cuarta. Qae no se ha celebrado el con
~ 890, por cuanto se ha declarado f~&vura· tercerista .Sttbogal denunciar para el psgo tt·ato de compraveñta· consignado en el ci
blemente' una te-rcerie. que ·no se funda en. de su.crédito.lafinea de Guacarnwyal, como tado docu-mento, por cuanto ~o hubo preo 
nn ~(t~lo _que confvrme a la ley civil dé el · propiedad-, del ejecutado Cordobés, por· cio. recibido _por quien dijo vender y no 
«;lomimo sobre lá.cosa que se reclama o el que debe observarse que Sabogal no de- v.endió.'' . 
mejo~-derecho que se demanda. · r:nandó a la sociedad conyugal ilíquida . El Juez falló así: · 
. La (}o'r.té ~observa. que mientras no se como e~tida4 deudora) sino al ejecutado se- ..;: ''Primero~ · Eg simulado, y por consi
liquida la·sóciedad. conyugal y se· hacen ñ'lr Cordóbés.-Aunque su tercería. se diri- guiente absolutamente. nulo, el ·contrato 
las co.rr~spondientes adjudic&ciones, niógu~ , gió t~tr:hbié'ó .contra Jos herederos de la Re- ·con~ignado ~en el documento privado que 
no ,!}e .,os partícipes tiene dom~oio exclu- ñora Gómez, no se -~nderezó la acci6n con· suscribieron Carlos José Espinosa y Luis 

- aivo sobre las cosas determinadas que en· tra ellos, cQnsiderándolos como parte deu..,. ~· Currea Manrique el die. veinticuatro·.· 
·conjunto constituyeron la comunid'ad .uni- dora, sino como · tercer~stas excluyentes, 'de marzo _4e mil novecie-ntos quince. 
v~ts~.l .. qe lós ·bienes· que fvrman'-el hal;>er so· que ya Jo.-:·eran~ y así se estim~. en auto de "'~egundo. No se efectuó la tradición de 
cial: de modo que. no puede sostenerse. -este; .TribunaL: de· tres de no·viembre de lo.s· bienes que_·s~ supusieron dados en pago 
·qu~!fil 'c6~yog~ .. ~ob•·~y} v~en~e. · co~{espon~e 

1
: ·mil nov.ecientosqu:ince. -CFulio 43 vuel~e del. · pot· yirtcid del . expr~s~do contrato simula· 

la niit~4 .. de la· hacienda de .'Guacdmúyal.a; 'cuad'é'rli<>'·de :J!f:tefcería).-''-'· _ ; , :. . . . · do y pulo, 'pu~s ·no. existió por: .u·o~ par~e la 
'tftul? ~~ ~ananciales, pues-ugsh~()l~~i~n-~~ ó'l~.~"'·~~~~·'f~~~á~m~~tó:~:<rci~ ::li~r 'sJ ~olo sirve .intención :de .t_ransferir el d(iinií:i~o ni'.por 
Jt_ar~-; ps,l te del acer.vo. de bte.ae~ de, l.~'¡:!?_~ . IJ.~~a · s?.~t~~~~r ,l~ _parte . resolntiva de--la la ott·a la'.intenci6ri de adquirir ese domfnio. 
(ll~d~d COIIyugal dtsuelta Cordobes-:G:·)-' séntenmli en· lo referente a la tercería ex:- :~· .i''l¡'.t:lrCe_ro.' :No ha existido causa que in· 
rríé~ .. Y. en cuanto a.loa . repat'()S he'é.h?s a cluyeiit~.'respe~to d~;Agustín Sabogal~ que- .]ª~je~a legal(llente a l9s signatario.s del do· 
~la~ .~~~uelas ~al regtstr_o de la parttct<?n, ~a en pie, y· por lo mismo,no procede ,la :cumento.inencionado a celebrar el contrato 
fort:t:illdas aquellas y venficRdo é3te, poste- casación dé la sentencia. ·. qu~·en· él s·e cpiiso hacer constar, contráto· 

" ,n:íofaí~pte. al ~mbargo de .o-,uaccúnuyal, -En. ra~6n de lo expuesto, 111. Corte Su- ::que ~.s simulado y nulo. . .. 
basta 3b;ervar qu~el sen.tenmadorno tuv:o: ·prell)·a, enBaJa de C,asación,admioistrando · . ''Cuarto .. Condéná3e a la parte deman· 

-.. ~n ?"enta esos documento~,. p.orque la t~r·. justic.ia en n~mbre d~ la República le Co~ dad·a en las costas de este juicio, a pagár a 
cer.u fue decle:rada en favor de la some· lombta y . por autortdad de la ley, declara la parte demandante una multa de cincnen· 
dad-cony:ugal d1suelt~ Cordobé~-Gómez, y que 00 es·el cago de infirmar, y no infir. ta pesos, pór no haber cuutestado la de-

.n? en_pro de lasucestón de la c?nyoge Be- ma, la sen~encia que ha sido objeto del ·mando. (Artículo 144 /de la Ley 105 
~tld~ G(>mtz. En c?nsecuenma no está pr~~ente re~ursó, proferida_ por el Tribunal de l890). . 
JUstl~cada la acusaCión que se acaba de Superior de Bog0tá el veintiocho de mayo "Quinto. ·Absuélvese al de~andado de 
2lnahzar. . . , . . de' mil ~ovecientos veinte. Sin _9ostas, por los demás cargos de·· la deman'da." 
. El terc?rtsta coadyu~~nte A~ustm Sa- no aparecer que se hayan causado. · El Tribunal de Bogotá, que conoció en 

boga! sostiene que el Tnbunal ·v10ló lá ley . . . · · · grado de apalacióm, confirmó el fallo en 
sustantiva al excluir de la trabá -ejecúH va, N otlf•q u~s;, cóptese, p~blíquese en la todas-sus partes. 
en lo tocante a Slf derecho -la finca de' Gaceta JMdw¿al esta-sentenCia y devuéLvase . Se·interpuso 'recurso .de cassción contra 
Gwica.1nuyal, puesto que eÍ documento el expediente_ al Tribunal de ~su odgen. esta decisión, y como. es admisible, se pasa. 
base de su acción, del cual-debí!\ respon· .· . - . a estudiarlo. 
def:Vfctor Cot·dob0s como sodJ de la com- MARCELIANO PULIDO R.-,TAN· Be empieza pot· examinar la segunda 
~añia, que se lo cedió al recurrente, fue CREDO-NANNE1TI-DIONI'l][O ARANGo~Josi 1 . Ó d 't d 
lt" M A J N ML causa por raz n e me o o. . 
~.xtendido en mil novecientos cuatro,· cuan- IGUIEL ... "1RANGO- ITAN . . JSNDJ<Jz. L . h · · 1 · G Á J) p ']( 'fll M . S a aca cons1stu e recurrente· en que 
do e-xistía la sociedad ·conyugal, qua no ERM._ N • A~ogd eo 0 . ortega, e-, se demandó la nulidad de un cootratu de 
se disolvió sino dos años después, y que, cretano en propte a · compraventa y se falló sobre uri contrato 
por-lo mismo, tanto esa sociedad co!flo la · . .-- .... 

1
. que no existe, sobre un contrato de dación 

· suéetúón de Benilda Gómt>z estáu obliga· Corte Suprema de ,Ju8tioia-Sala de Ca.. en pago. . / · · 
dos eón sus bienes al pago de la deuda · sación..:-Bogotá, d-iez y nueve Je abrit de Cierto que en la demam~a se pidiq la 
que: quiere ·hacer efdctiva en su tercería mil novecientos veintiuno.· nulidad del contraty de comp~aventa con-
coad.yuvante. tenhlo en el documeuto acomp11ñado, y (Magistrado ponente, doctor José M. Arango). 
· f?eñala com·o quebrllntado el artículo cierto que el Juez lo .que· declaró nulo· fue 
13:!,6 del:tCódigo Civil, según el cual los Vistos: el contrato contenido en ese documento, 
acrt-ed·ores hereditarios tend1~n expedita la Alejandro Espinosa, en propio nomb1e¡ califi~á.ndolo en la parte motiva., de dacián,. 
acción co[\tra los hedereros de sn ·dendor, y Rosm Maríe, Ponce de Espinosa, .en re- w pago. El Tribunal conceptuó que ese 
CUimdo· ~~ albacea no haya atendido ·al· presentación de sus menores hijos, Honora. contrato era de compraventa y no de da· 
pRgo de las deudas del de oujus. · to, Guillermo, Alberto, Paulina, Susana, ción en psgo, y después de esa aclaración, 
·· Combate Ja·prueb& de lm partición: de los- · Ane, J uli~.? María y ,Mario Espinosa,· de~ confirm6 la. sentenci~t del Juez. Se falló de 

'o 
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a.cuer:do con la demaQ la, pues se dt>clúal ó 1 den heredar sino lo:d:>ienes que· el.caus~tnte parte motivA;.y_ si-' es .ti:3!i'to qnP- e.n 1& reso~ 
nulo el contr·ato contenido en el dvcumento dt'j¡1, d.e dondt; concluye qne l'us sucesores _lutiva ceniirma lm sentencia del Juez que-
\de veinticuatro rle marzo de mil DO\'eCÍt'~- & título uriivenJal decontratante no puedtm :calificó ese contrato &e dación ~n .pago, er 
tos--r¡'ui'trcP, qn'e fue lo pedido. alt•gar P.Ra n11lidád~ . '~echo es que 'ft&lló sobre 'fa primera peti-. 

Ahora, si hubo discrEÍpancia acer·ca de 1&· . L'l Corte h111 resuelto· en considérahle .ción de la demanda, pues· se deq!aró nulo·. 
calificación jurídica que Juez y 'l'ribun'll le número de-decisiones que los sucé3ores le- ese contrato, yru se llame dedación en pago

1 
. 

dieron al contrato, que ambos decfar·aron gítimos y verdaderos de una persona que ya de compraventa. Si hay error en ·la ca
nulo, el e.rror en ~sa calificación· no· daría ha celebrado un contrato ·nulo, pueden pe· lificación del contrato, ese er'ror no daría 
asidero p.ua la segunda caus \l,, sino"p~tra la' . dir s1:1 nu:idad,' por·que se consider~n como pi~' para la sPgunde.. causal sino ·para l& 
primera. . - . terceros extraños a la celel"iración''del con- prlmerl\. . 

·El reparo siguiente se copia textual~· trato,. y las· razones que tuvo· para esos Se ataca la sentenéia por violación del 
menb .... 'Dice así: 

1 
· . • fítllo~, ~e encuentran hoy justil.s y lt-gales, artículo 831 del 06digo Judicial, 'y se razo-

".Fall6 también el Juez, y lo mismo el sin que !as aJbeitJas po·r el recul'rente sean na así para.snstental'la: . . 
Tribunal, sobre más de Jo· pedido,~porqua el ·bastantes, a su juicio, para llevt:rrla a variar L · 'd' d 
documeritu de veinticuatro de marzo de mil ·de doctrina en esa· m1lteria. Es bueno ad- · · " os actores·· fll Ieron, en su emandtt, 

· esta declaraqión : 'Cuarta. Que no se ha 
novecientos quince, otorgado entre los >lflñO· vertir que no Ae hll dernottrado en el J'uicio, · J b 1 ,ce e rado e contrato de compravehta con~ 
n·es .Luis E. Ourl·ea Manrrque ·y Carlos José ni sehi tratadusiquiera de demostrarlo, qne · .1 1 · d d 
E . s1gnauo en e CJta o ocumento, por cuanto 

spinoRa, contiene no sólo la prueba t.le una los deé:JandanteB uo ·~ean~ _ler.ítirnos· cttusa· b · · 
. , 5 no hu. o precio recibido por quien .. cijo 

daCion P.n pago, sino UJI .corrtr ato de depó- habientes del sefior Ca-rlos Jose Espinosa. ·vender y no vendió.' Respecto de esta <;le· 
sito.· Pudiera decir3e qne la F~Rnte11cia del Se dicen violados los artículos 1495 y claración dijo el Juez, en la parte moti\·a: 
Juez lo q ne anuló fue el cont , '·1 ·de depó" 1849. dP.l Cód i!!Cr Civi 1, y se hace consiatir la O ·, N h 1 . "' ..., ' ttarta accwn.. o ~ ugl\r a hacer la. 

, sito, pues ninguno otro.hr¡y en d docu men- del149o en q~e ·el 'Tribunal conceptuó· que cuarta declaracióu solicitada en 1& deman-
, toa qne tántas veces se h'!.· hecho men- el co'l!trato contenido en el documento de .da, porqne,como sehadicho muchas veces:· 

ción. Y esto porque el Juez, en la parte veintieulit:..'e~e m11rzS de mil novecientos en el documento de veinti~,;uatro·de marzo 
resolutiva, no ?-eterminó contrato al~uno.¡. q,u_ince era de cómprav~erita; sie?do de da! no se quiso hacer constar venia alguna sioo 
Al fallar el Tnbunal sobr·e lo no ped:do y 

1 

cwn en pago, que n'O es pYOplamente un una dación en pago: no se habla allí de 
s0bre_más, en su caso~ ~e lo pe_d~do, vi?ló co~trato; sino un metóac~o. Elqu:bran.ta- ~ompraventa, de deudor. ni de- precio.' y 
el ai·tJculo 835 tle! Cod1go J,¡Jictal...:arnba m1entb del segundo cefi:JS1Sti:J en mdebtda en la parte resolutiva de la sentencia, e~ 
dli-ta,do y copiado."· · •. aplicación al' caso del pleito, porque no se demandado Cunea fue at fJUelto de tal de-

Es~e ·reparo_ queda contestado con 1?. t!·ata de una co'mprave~ta; ~ino de uná d~· . claración. y como ·la parte dernand;nte 
antenor,' pbrque declarado nulo por el Tr1- · món en pago, que es un·acto a que no se aph· no apeló de la sentencia,· quer)ó para elle; 
bunal el contrato de veinticuatro de marzo can las leyes de la compreventa. Dice ta-m· ejecutoriado el :fallo en cuanto decidió que 
·de mil novecien~?s quince; que cons.ider6 bién el recurrente que aleg11. error de hecho no se trataba de contrato de compraventa. 
comó de venta, falló sobre lo pedido, pues ·-y de derecho, pero no dice· en qué consisten Violó pues el Tribunal la cosa juigada: al 
se . pidió expresamente la nulida~ de .ese esos errores. pont::rStl en la tarea de calificar la diwión . 
contrato, cualquiera que sea su denomina-· El Tribunal calificó el contrato como· de en pago de contrato de compraventa. Lsr 
cióo jurídica. ' ·compraventa, especificando los 'elementos Jey sustantiva violada ·es el artículo 831 

La'"primera acusación que se hace a 1~~: que lo~con'Btituían, y no habiendo-un-error del Código Judicial, que es ley sustRn.tiv& 
sentencia por la pri~era causal, consiste· en J evidente de h~cb.o en esa calificación, no se. (véase número 3747 de la Jurisp1·udencia 
la violación de los artículos 347- y 395 del . puede variar la calificación del Tribuna!~ de la CO?·te ''). r: 
Códi~o Civil y 22 de la LPy 57 de 18:-17, y que es soberano en ésa tLateria; y por lo·• . 

"" · P11ra rechHzstr esta acllsación basta ob-=e· ·r. se hace consistir· en que habiendo los de- tanto, no han podi1lo violarse las- di'sposi-· 
mandantes pedido para la sucesión de Cat·~ ciones del artículo 1495; . var' que el T,·¡bunal confirmó la stnt'enci& 
los José ~~pin~sa~ han debido comprobar ~dem-~s; el Tribunal conceptuó qu,~ !a del J ut>z, luego mal pudo violar la cosl!l 
la de:func1ón de diCho señor;· porque de lo dam6n en pago es un contrato que pódia juzgada: 
contrario no se prueba la existencia jurídica . declararse nulo por simulación; y al efecto Otro reparo que se h'lce a l11. sentenciB1 
de la e.ntidad para quien se demanda·. · dijot "Se.ha hechu este estudio parajeter- consiste en tachar, por mala apreciación~ 1& 

Esverdad que no se acompañó la prue-· minar, como se dijo, la· natura)e,za del corí- p.rueba que sir·vió- para declara·r nulo el 
lba de la defunción del señni· Carlos Jo~é trato discutido, mas no porque se c~ea que contrato mencionado; Y com-o corisecuencia 
Espinosa, pero los· demandantee aciJmpa-¡ ello pueda ejercer. influencia en Ja decisión de eAa mala apreciación se cocsidera viola-. 
ñaron copia de~ auto por el cual :fu:ron de- final, pues P.robada la simulación de un con· do el artículo 91 .o.e. la Ley 153 d. 1887» . 
clarados herederos del señor Espmnsa, lo · trato, la nuhdaq debe ser declarádR, sea cual r,uesto que se admitiÓ la prueba testir:Qu
que implica que en el respectivo juicio fuere la naturaleza del mi~mo.'' De suerte- · nial para prvbar la simulación de un cona 
de sucesi6n en donde se dictó ése 8!1tn, que en el. supnesto de que el contrato no· trato que vare. máe de quinientos pesos 
debi'ó acompañarse la prueba que echa :fuera el tle la• venta; como dijo el Tri~unal, ($ SOO). , . . 
menos elrecurnmte, pues e~ de suponerse es lo cierto que él conceptuó que el contrato Potra desechar este repai'O bast~ recor'dar· 
que·no se haee. judicialmente una declara• contenido en el documento de veintit'.uatro que la Corte ti-ene resuelto ero jurisprudeno 

· ;ción de ht!redero sino cuando se comprue- de marzo de mil novecientos quince era cia constante Y copiosa, que' la simulaeiórn 
ha que la personl! de cuya sUcesión se trata. nulo por ser simuladp

1 
cualquiera· que fue~ de .los contratos se puede probar con tes ti

ha muerto- verdaderameute. L3 declara- ra su denominación juddicR, y no ~e ha .-gos, Y· e~ta Superioridarf considera que no 
ción de heredero judicialmente pronuncia. demf\strado que ul declarar la simulación mili.tan hoy. razones suficientes para cama 
da, supone que la sucesi6n se ha abierto y haya errado en la apreciación de las pruebas biar de docttina. - · · 
que s~-ha comprobado el :fallecimiento-d{l la en·que se apoyó para ello, ya qu.e 11\ califi- Et último reparo del recurrente con;,iste 
persona y démé.s requisitos que exige la ley cación joríJica no tiene i1.dluencia n"inguna en la· violación de los artículos 1759,· 1769 
para declarar abierta· esa sucesión. Míen-. en la resolución que declara nulo un contra. nel Código Civil, por error de hecho y de 
tras no se desvanezca por medio de otros to por simulación. > derecho al apreciar las pruebas consistentes: 
medios-la prueba de-·la d~función que entra· En cuanto a la violacibn del· artículo en la diligencia de irrventarios en )a suce
ña la declaración de· heredero de ·déter~i- 1849 del Código Civil, bflsta advertir que. ción de Valerio Arango Y la~ posiciones 
nada persona, respecto de la· misma, hay ·no apareciendo que el Tribunal hubier·a '}Ue absolvió AIPjandro Espinosn, ·consis· 
que considerar como lf'galmente demostra· inr.urrido en error de hecho evidente al tentes el primero en decir qne no ht~y prue
do que ha muerto la persona a que se re- calificar de cooípreventa·el contrato·conte· · ba·,·cuando de autos apar<ceella, yi:l seguno 

• fiere esa declaración de heredero. nido en el documento de veintiq~at-.._o de do en no dar a una·prueba tJl valor que l& 
Dice el recurrente que el :fallo quebrantó marzo de mil nover.ientos quince, el q·ue• ley le asigna. . 

el artículo 15 de la Ley J95 de 1890, por-· brantamiento o e ese artículo, que dP.pen· A lo anterior se observa: 
que. no· podiendo el señor Carlos José Es- de de ese error de he~ho o de tlerechu, es - Las posiciones R. que se refiere el rrca-

·pinosa alegar la nulidad absoluta del cc.n- infundado. rrente, pero que no cita de manera precislil~ 
trato a que se- reti'ere el documento de En la demanda se pidió que se declat:ara~ no son ¡rrneba de que el contrato cuya·siQ 
veinticu~iro de marzo de mil novecientos .nulo el cuntrato cobtenit.Jo·en el doctuneu• mulación se pide sea real y válido~ •pues 
quin,ce, ese derecho no estaba ,en el patri~ · . .to del veinticuatro de. m11rzo -de .mil nove- ) aun el caso de que Espinosa .A léjandro: 
monio de él; y por· consiguiente-no ha po· cientos quince,' que se calificó de· com·pra"'" ·.hubiera considerado a Currea Marnrique~ 
did'o·pasar. al patrimonio de su hereoeill o ven'ta, y el Tribunal _fallÓ' de acuerdo con· como dueño de·los ohjetoSJ 111~ qne·se D'efi~re. 
sucesión, ui de sus herederos,·que no pue- ese pediu1ento, pues así lo. expresa en la el contrato del veint~cuatro de marzo de 
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m U nov~i'e_ntos .q:n.ineef esa··· éonf-esió~· d~ Cmsiír.d1esp&charlor&: y se lo·habían .. cargá'dó; ;~&~: irisnylbrcte;')HLobo·cóli'iit:~nte·)n:~~iu}igi.' e~· 
una perso'na extraña al contrato no es ti·t!i¿ tÚu'cüétlta. natavi'o:a la vez, ·aqtté'l' ténfa ~'eFder.eehod~r ·. ·" 
lo de propied~d. ·· · · · · . : .. ·. · ''2.0 El señor Fuentes no era mási qwe· ·retención_que le otorga él artí'culo· '388 d'éV .-~. 

l}n cuantg al error· de derecho _al apreuia·r . mi comisionista para per-cibir~ y e~-~~:egarme . ()ódigo de Comerció, ·una: vez q-ue· cortca."-' 
la diligencia d'e iD>v·enbarios, basta- o hservar, ·la mercancía, pero no rara . ex!girme el rrán las· dos condiciones que al'li se· exrgen · 
para desechar. el· cargo, que el hecho de fir· .. págo d.e. e!ht, que sólo' debía satiÍ!lcer yo haber sido rel1litid'as lAs mercaiic:iías-<-le u·n~r. 
mar!anoimplicaqt~eellas~a'tí1iulnde-pro- al:d·.Case:~Vhite,con .la.cual había.· con,. plaza a·otrs-~ yliaber sid<t vi•'tualmen.te 

· piedad. Además,, Alejandró Espinosa r~c!>· venido¡ como .era. mi costum'bre, de pagar entregádas al oomis1ónista. 
noci,ó o pude reconocer a C_urrea Manrique ··el ·importe por _tres o más contados· con Ahora· bien, p,ara que esté derecho pu~Q 
como dueño, en vista del documento de que · plazos equitativo~;· po(.consig,~iente, l:a e~i· da: ejer~itarse ·se requiere .precis~mente lo-: 
se trata en 'este juicio, p~ro como hoy. se . gencia0de Fuentes y la retene~_ón de mer- contrario' de lo que eJ· recurrente sostiene, 

. ataca ese mismo contrato por simulado, el cancías han sido ~indebid~s, y más siendo porqne·IPj?s de q.ue la entrt-ga 'rtíal y·pre~ 
recono;¡irniento de _Espinoila no puede cons· jnexacto el q~e $US a~en·tes Schütte y · · via de la· mercancía sea indispén!lable al 
tituír título d.e propiedad a f1lvor de Ou- Buneman hubieran sa~lJSfecho el pago to- de.recho" de retenciór1, ·éste cesa desde el · 
rrea y validar o darle fuerza a un contrato t-al a los rem.itentes: . . "· .vmomento en cque tal eñtrega se verifica, 
simulado, pues sería curioso que decl'arado . "3.0 El señor Fuentes ha _retenido la roer- según expresa disposición de!' artículo 407 
simuladó un contrato, él tenga· efecto contra cancía por más de trece meses, porqu'e·la re· d~H Citado Código. , 
la persona que· reconoció como verdadero tal cibió e!l septjembre ~e mi-l no\T.ecientos· El recurTente ha corafuQctido. en ·esta 
contrato, apoyado en el documento que lo diez seis y niela entregó por instancia y ácusación el privilegio qPe a favor del por. o 

contenía. · ·reclamo mío ~n la Alcaldía Municipal de teado1· tienen establedido los artículDs 310' 
No pr?sperando.lá casación. por los erro. esta ciudad, eOtrece de !lOViemh're. del pr~.'. ;_y 311 de ~se Código CO::J el derecho d'e re- '. 

res anotados; la violad&n de los articul~s ; sente año, cuando yo· Y~. había pagado.el tehción que· al, somisionista co1·responde ' 
citados, ·que dependen de ebos. errores, es valór de -ella">' a la Pása P,eápach~dqra_, y la s-egú1.1 el artículó ::r~S. · 
imriosible~ . :, . . . . . . . . ·. mis~~ Casa le J:iabía pa~ado el_ valor de su · Segundo carO'O. E;n este concepto con.;, 

Por los motivos expuestos, la Corte, Rd· 'comi~Ión, Y _gast9e, pnvánd,ome durante · -siderR el recu1~·ente que río es correcta 1& 
mini~tr.ándo· j•usticia en nombre de la, Re- ese tiempo deganary aprovechar, como he aplica~i6n d~l ¡gtículo · 3s8, porque la re-
pública J1 por ·aatoridad de·la ley, :f1llla: d_icho ya, con ~luso de esa m·e;r~ancía.", tención, según los terrninos de este artículo,·· 

Priiner0. N o se in firma la sentencia, de. Como funda.rnentos d'e derecho cita el. puede ejecutarla el comisionista coa- respec· ·· 
fech~ j.ulio.oc,4o de mi-l·novecientós vei[)te,: actor los artículos_ ~610, ordinal 3·.

0
, 16.13, to al comitente, mas no con relaci'ón al 

p.roferida·pol' el 'fríbunal Superior del Disa . HH4, 16!5 del Código Qiyil; 433 y 300· consignatar-io; y Lobo era· esto último. · 
trito Judicial de Bogotá. · . · . del Código de_ Co.ll_le.rcio.. . · 

Segnndo. La~ costas .son a· cargo del El demandado· se . opuso a la acción por· Se responde: Lobo es comitente porq;ue 
rrecnrrente. · dos motivos: por no ser _él el re~ponsable confii·ió por medio de contrato a Fuentes 

Ñotifíquese, cópiese, publiquese en la 
Gaceta judiClal y devuéha3e el expeiiente 
~1 Tribunal de su origen. 

de la retención .de los -e:fect4s·, porque al el encargo. de tra·nsportar por sí o por me
hacerla obró de .aJuerdo cou órdenes de la dio de sus. sgeutesrra mercancía que ha
Qas~ de Sr.hütte BuneÓian & Compariy : hrfan ·de remi'tirle los vendedores S. S. 
de Nueva Yo1k, quienes recibieron lamer· '\VhiteDental Manufacturing Compa.ny, ·Y 

MARCELIANO PULIDO R.-TAN- . cancía d'e la Casa fab1·icante y la despacha- era consignata'rio a la_ vez_por.q~e a é-J de.~ 
"on a Fuentes, con orden de que no se en- bí~J ser enviadas las mercancías. Estos dos 

\ CREDO NANNETTI~DIONISIO ARANGo-Jo- ~ . t "' · tregara a Lobo m.ientras.no cu_ brierlt' el va· éarac eres no se oponen entre SI y concu· 
sÉ MwuFJL ARANGo.....:..JuAN N: MiNDEz, d d' · · · · . lor de factura y gastos de t_ransporte y co- rren e or Inarw en una misma persona. 
GltRMÁN D, PARDo-Te6fito J.Vm·iega, se~ T F . d d' · · misión, .todos los cuales ... hábía hecho aque- ercer cargo. uentes, P<?r con ucto e. 
cretario ·en proiedad._ ; t · t d · · lo.l h .. ~ B lla casa: el valor de la: fact11ra,, porque-el' sus agen es m erme. HHlt;)S ...:JC 'Q.~te uoe-

~ . . . fabricante se lo había C!lrgado. eo. cuenta; -~an & Company, contrató con Ía U níted 
Crn·tt3. Suprernct d,e Ju:stz?za.:_.Sala de .f!a· los _gastos, p~rque los había sufragado, Frait Compaay el transporte de ·las r;nercán

saoíón-Bor;ota, vezntuweve de abnl de 1 Opu~o también el dema,ndado como de- ·cías; esta Co~paf1ía era, l1Ues, la porteado-
mil noveciento.s ·veintiuno. 1 fensa el derecho de retención que al comí- ra, y como traspasó a Fuentesda carta-por· 

(Magistrado ponente, doctor ~éndez). sionista otorga el artículo 388 del Oódigo te, éste quedó subrogado como porteador 
de Comercio. Por ~!timo, que la retención respecto de Lobo. Ahora bien, el portea

Visto~.: . no cesó de.sde el mes de ju.nio de ·mil nove- . dor no tiene el der~cpo efe retención q u.~ 
Luis A. Lobo B. promovió juicio ordi- cientos diez y siete a· noviembre del mismo quiAo darle la sentencia a Fuentes, quien, 

nario ante el Juez l.n del Circuito de San· año, porque a pesar de hab.er ~l demandado por el contrario, tiene 1~ obligación de res· 
ta Marta contra Enrique CA Fuentes para. prestádose a entregar los efectos, el ac- tituír la mercancía al consignatario, según 
que se le .condenase al pago de los perjuicios tor rehus.ó ·recibirlos. lo ordena el artículo 303 del Código cita
que se aval uaran previamente por peritos, El Juez de la ·causa dict-ó la absol ueión do, Y debió entregarla en el tiempo que 
que ocasiono al actor por la retención· inde~· del demandado, f1lllo que fue apelado por señala el artículo 300. Deduce .de esto el 
bida de los artículo!'? de de_ntiRt.eda que para , el actor y confirmado por el• Tribunal Su-· · retJurrente la ~iolación de los artículos ·s~H, 
éste despachó la Casa S. S. White Dental· p~rior de Santa Marta eo sentencta de fe- 393; 405, 407, 275, 303, 434 del Código de 
Mannfflcturing·Qo_n_lpany de Nueva~York, cha catorce de agosto de mil' río\recientos Comerció, · · '· ' 
en el mes de agosto de mil novecientos diez:. diez y. nueve. Se responde: toda esta argumentación 
y seis por col)duct9. ~ie dicho Fuentes como JJR misma pr.rt~ interpusp casación. Como se pasa en el snpuesto de que. Fuentes es 
comisionista. Apreció el demandante una el.recurso está arr.eglado a la ley; se admite. solamente-un .mero porteador en virtud del 
suma no menor de mil ocho.cientos pesos PÍ'ÍJller cargo. _ L'l sentencia; al absolve1· -traspaso de la. carta-porte. Esta no aparece 
oro en razón de perjuicios. al·der::pandado, viola al.artículo 310 del Có- en el proceso ni ménos ~a prueba del tras-

Se apoya la demanda en estos hechos: :-digo de Com·erci.o,. poi·q u e según esta dis- paso; pero aun sin ella Fuentes sería por
"1.0 El señor Enrique C. Fuentes, en su ·posición, el porteador sólo puede cobrar teador ciertamente en razón del contrato 

condición de comisionista, se obligó conmi- ·el porte convenido a los gastos que hubie. que celebró con Lobo, porque contrajo la 
go a transportarme los artíeulos que reza la re en el transporte, pasadas venticuatro ho. obligación de conducir la mercancía po1· sí 
factura que se halla en su pode•· y que !Jle ras desde que restituya las mercancías al o por medio de un tercero; pero si es po1·7-
despachó la casa 8. S. \Yhite Dental Ma·. consignatario; y no oh\enienclo el p11go; tea~or, participa tambi~rr del carácter de 
nufacturing Company de Nueva Yo1k a puede solicitar· el depósito y la venta en cornisiónista de traospórte. 
esta ciudad, en ventintteve de· agosto de martillo de las q :Je considere suficientes Cuarto cargo. Error de hecho en kl apre· 
mil novecientos diez y seis, y después de para cubrir su crédito. La· sentencia dio al. ciación de las dos pruebas que sin deter 
haber recibido la ·mercancía por medio de demandado derecho de retendón, de la minarlas el· recurrente, señ~tla su colocaQ 

., sus agentes· Schütte .B'uneman de Nueva mercancía, por falta de pago de la comisión ción a los folios 18 del cuaderno 2. 0 y 64 
York y llegada a esta ciudad en el mes de y gastos de transporte, cuando no era exi• del c•Iademo 1.0 Es~as pruebas son: nna 
septiembre de mil novecientos diez y seis, gible, mientras no estuviese cumplida por carta ~irigida -por la Conip_!lñla S. S~ \Vhi
se negóaenti·egármela·a.pesarde habén¡ela.t. el porte_ador la obligaciqn de.entregar la te Dental .Manllfactilring 'al-demandante 
solicitado V!l~ias veces, pnrqu·e pretendía mercal)cía. . Lob~, de fecha tres de julio de mil· nove- · 
que y:o.le pngase de contado todo el valor Se obs~rva: el Tribunal, sin desconciéér - cientos ctiez·y _siete; y una copia del cheq,ue 
de el!~; o'iciéudome ,que sus age,:1tes Scb,ii tte . es.ta prescripción legal, halló que siendo. n úmero·:l·52 1'7, gira'do·: por ·The· Slln ta .'Mar
JBun~man. habftm t:Jatisfecho. el pago, a la· Fuentes, además de-asentista;. comjsionista. : tBI R'aihray CoiQpa:ny. el· .trea·de·'a.bril de· 

·~ 
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mil.novecifntoa diez~y siete,,m t'avo!l'Ji&.t11llis 
A. Lobo lB., ·por doscientos dó,lares y, qua 

:- - -. -' --· ·- "' .. ~- -- ~··- - ..... , __ . ..,,.':"\.··¡e·-, 

. que,c~~s~~~ien·u~~: S~ la -~~Úier~n ·~;Jr.;ámi<> .. 

. tado o movimiento que.eé'éÍ:.presa a contio 
Viffil~iilo-o'o.oo o.oo· •. , · •. o:-y. ... -~ 3~- o ... 

Al señor Magistrado docto![' t? 
este end'ósó a -la ~casa Whi te. . . . .. 
. Ninguno· de e;tos doctnoentos deri:iues

~r& que· sea f11.lsa la en llSIIl· que -tuvO' e-n 
. cuenta: el ·Tribunal para Justificar la réten
. ción, ;y que, no- :f~1e otr,a· sino ·1a de ·que_ 
JLobo: no habla cubu~rto . sus: gastos de el~~ 
barque y·comisiones--de J~s _mercancías. 

nuáCión:, · . - ,_ '· J-. --- '- :. ·:~- •. -· • 

. .- ~. . 
Libro de répeirÚmiento. - · 

·' Íugres.áron cuare[ltR y tres neg,Ócios (48) 
y fueron distribuíJós entre los _st.ñore81\1Ia-' 
gistra'do@, en la form& · sigui'entt~: · 

· Civiles de wía instaiuiia; · . ·.U •. carta·. de White confiroiá expr~sa,_ 
me~te este motivo, p~es dice ~1 efe)to ·: 

~·Lamentamos mucho que usted no esté Alseñor-1\ilngiBtrade doctor 
conf()rme con nuestra en gestión de p'Bgar al- Jaodrígu.ez Dingo .•....• -.• •'· 1 · 1, 

. o . 
Civiles· de segunda instancia. 

.·. 
Interlocutolrios. 

~eñor Fuentes 'los gastos ocasionados con 'el 
embarque de las mercancía€! qQe le envía· 
mos·_por mediaci6n de lC?s agentes "de N neva 
Yot k, pu'es creíamos que de esto mane.ra fa_ci-
lita·r~amós el-arreglo del asunto pendiente a Al señor Mngist'rad·o.doctor ~· 
entera satisfacción de todos loa interesados." R d , p 2 . . . o r1guez . . ~ .... ··-· .... -•. ~ : · 
E~ cuanto al giro por doscientos pesos, Al señor Magistrádo doctor , · 

bmpoco· f~~ dado· en· pago de gastes de Rodríguez Diago ••.•.•• a .'a ~ 
1ambarqQ~, siDo, abono al valo~ de la.smer~ Al señor MBgistradodoctor 
canóías~ st>gún expresa m~~~.f~sdtaCJ~,? de Rosales-. .••• _...,._ •• ,,~;_ .. ~.~ .- 2 . e . 
Schütte Burieman en carta ·umgi a a .~e uena . . -~ 
tes ··y fechada en Nueva ·y <;nk el diez y· . Civiles dé.segunda.insta.ncia.

1 
'- · __ 

seis de abril de mil novecientos d..iez y ajete. • . . . . . , - ... -. 
· ·No hay pues tal 0áor en IR? apreciación' 
de:.est~s qos pJTuebas. · ; · ' -. .. · _. _ · · 

Definí ti vos. 

. Al señor. Magistrado doc-
tor Rodríguez P ......... · -~ ··-· 2 

Al señor Mfigüst.rado doc-

. ,. 

tor Rodríguez Diago.·. ~ ;, •.•• · _2 
Al sepor MBgistrad·o doc-

tor Rosales.. • • • . • •.....•• oa • 2 · ' 6 · 
_;_. 

El ·recurrente acusa Igualmente la ~en...: 
tenc'ia por error evidénte én la apreciación 
de dos cartas dirigidas por la Casa Whit'e a_ 
Lobo: una el veintidós de ·enero de mil noa· 
vecientos diez y .siete, y· otra el dit>z y seis. 
de abril dél mismo a9~ y afim1~. que 
estos f!tñores dieron ordeñ-expresa e ro·con~ ' . ' . ' _:r' 

dicional a Fuentes de entregar la mercan...: c1~i,minales de una ínstan:oia. .. 
,· . . . ' . . . 

cta. _ 
No es esto exacto: en ambas cartas ma-- · Interlocutorios. 

: Ródí-fgtif'z·-·n¡,.go .•.•. : . ••••• _ 2 
- .t\1 'señor Magistr2do doc. 
t~r Rosales .• ~ .••• a~·o_ ....... o .-~o & 

·· .. ~' 

ALseñor . Mmgistrado · doc-; 
tor Rodríguez. P ... -.> •.•••• •.• 2 

Al· aefior Magistrado· doe- · -· 
· tor Rodríguez DiagG:. ; · •.••. -. ~ · 

.Al señor Magistr~do doe· 
tor Rosales •.•••.•••.•• _ -·~ i 

· .A~uneos-varios. -· · 

Al ,señor Magistrado doca_ .. 
tor Rodríguez .P ••••••. , •. ~ o _ 1_ 

Al señor ~agistrado doc· _ 
tor Rodrfg_uez Diago .... ~ ••.• __ l' -

Al señor Magis~r~do doc- . . 
tor Rosales,. .. o •••.• , • . o ... o ••• o .. 1 . 

.... Total . .. · ,.,.. o o o •• 

4 o 

43 

la· Sala pronunéió en el mismo tien_Ipo 
. treinta y tres provid.encias de fondo (33}, 
así:· nueve (9) de carácter interlocutorio; 
veintidós (22) de definitivo, y dos (2), 

· Acuerdos. Fueron ponentes los señores Ma
. gistrados, así': . 

CivÍú8' de 'l.tna insta~éi&. 
,\_ { 

Interlocu• ·Defint:o 
torios. tivo~1 ~ 

.L
1 ·p,,r ef señor Magistrado· · 

.- doetor Ro di íguez IP. • ~ .•• ~- · 1 1 ' ' 
~ ' ' ; 

.,, nifi~sla aq?ella Casa a· Lobo . que h~~ian ·a . 'Al señor Magistrado d·oc.., , ,. 
dado- orden de· qne la· entrega se htc!era . tor Rodríguez !P .•• ·~ ••...•• •-• .- 2· _ ,:L ___ . , Por el señor -MBgistrado 
um~d.ia~te el pago . del flete 'y otros ·gasto~. Al señor Magi.strallo dp-c-:- ._ \ . · ,.,. _ ·-"<. . ' doctor Rodríguez lP. a : • .- ..• 

\"; 1 

de embarque ocasiOnados con el envio. tor-Rodrlguez· Dtngo~ .•. ~ ·•·• --1L-fJ; .. •i''·0 :..:. Por· el señor :Magistrado· 
E~ mérit?. de lo expaes.t~ la Cprte Su-- . _ Al- se,ñ_<:,r Magi~trado d~c:-:- , ... : 1~;.--:L / · t .·doctor Rüdr'í~uez DiBg~ .... ·• 

prema, ad·mJ~Istrando J ust1~1a en nombre , tor;Rosales ..•. _... . . . • •''~~; '"r"". · 2.?.,':-- o. :. '1 · · •· . Por el .senor Magisti'"ado-
de.la.Re.púbhcay por rtutondad de la le~, : c.'1. ;. 1 c'.i .. ,1 .. _ .. u;.,::f:,: ,,~.:.__,(·., : · i dbctt>r Rosales .... ,.·····-~. 
declara·: ' 1 

· • , Orim.inale.s déser/unda'instanoiq,. · · .. ' · .. 1 
1.0 .Que no es casl\ble la sentencia· pro. . O·iminales de una instancia. · 

ferida.,en este juicio"por el Tribunal S,upe-·: _Interl~cutorios. • 
rior de Santa Marta. · A 1 .señor lYt:t~gistrado doc- . 

Por el ·señor· MBgistrado _ 

000 

3 

1 

2 ·¡ 

. 
j• 

1 •' ) -
' 

2;0 .Se cúnde~a a el. recurrente en las 
- . 1 . tor Rodrígllez P ......... _. . • · 1 

. doctor -Roddguéz Diago. ... -~ i 
Por él señor MagistradQ 

4: 
' : .. ~ .. 

costas del recurso. · . Al señor Magistrado doc~ 
tor ;R~drígn~z Diago ........ ~ 2 ' . Notlííquese, ~ópiesP, publiqúese: en. la 

Gaceta Judt'cial y dev:Uél val3e t:l .expelhen-
te ·al Tribunal' de_/origen. · -
~.{. ._-==--- ~ .. 

Al señor Magistrado doc:.... 
tor Rosales ....•.••.••. ~a • ~ 2 5 

MARCELIANO PULIDO 'R.- TAN-. Crim.ina1es de seg_unda instancia . .. 
CREDO NANNETTI-DIONISIOARAÑGo-JosÉ 

MIGUELARANGo-JuÁN N. MÉÑDEz---.:GER.;, 

liÁN D. PARDO-Ttófito No1·itga, Secretario 
en propiedad. · - · · 

DILIGENCIA ÚE V-ISITA· 

CORRE•PlrNDIENTE A-JAS ~fE~~~ PE ABRIL Y 
M~ YO DEL AÑO. DE 1921 

. En Bog¿tá, a prime~~. de jun!o de m~-1 
novecientos veintiuno, el mfrascnto Pre~:n
dente de la· Sala ·de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justicia. se constitu· 
y6 en ]a Secretai'Ía·de la misma, con el pro· 
¡,ósito de· practicar la visita _reglamen~aria 
correspondiente a los meses. d.e ~bnl y 
mayo del corviente año,·en cumplimiento de 
lo prescrito por el artículo- 1Q de la Lf'y 
100 de 1892. 

Definitivos. 

Al señor Magistrado doc.,.. 
tor Rodríguez P ............ . 

.Al séñor Magistrado- doc
2 

tor Rodrígúez Diago .... .- :.. . 1 
Al señor M1-1gistrado doc· 

· tor ·Rosales ... " .. ~---· •. , • 1 

Militm·es. 

Al señoF M11gistrado . doc-
tor Rodríguez P ...... , ... ~ •.• 1 

Al señor Magistrado doc-
tdr ·Rodríguez Diago.. . . . •• 1 

Al señor- Magistrado doc- . 
tor Rosales ....... ; '• •..• ~ • · 1 

.Administrativo8 de 7tna 
i~stancia. · 

Al señor Miigistrado doc- · 
tor Rodríguez P.~ ••• a•. ~-·. _2 

3 

' doctor lRósales. o •••• ; o • - a. 

.Criminales de -segunda ins
tancia. 

Por el· señor Magistrado 
doctor Rodríguez P ... ~ ...• · 1 

Poi' el señor Magistrado 
doctor Rodríguez Diago •.••.• · 1 · 
· Por el señor Magistrado · 

2 

... doctor Rosales.~ ••.••• , • •-•-o -·--· · 1 
1 

M-il-itares. · 

· Pór el señor Magistrado 
.d.octor Rodríguez Diago .. :. · 

e .Admini8trativos de ·una 
instancia. 

Por el señ'or M¡~gistr~d~ 
doctor Ro_dríguez P ... -..... 

Por el . señor M11gistrado 
doctor Rodríguez Diago ..... 

Por el señor .MBgistrado 
doctor Rosales ..... o •••••• 

-Rwislón. 

\ · Por el señor ; Magistrado 

1 

.., .· 

.• ~-o· 

doctor Rod~íguez DiBgo. . . • • .:.- 1 
-====-~-'=' 

.- · .Éxáminados cuidadosamente los· libros 
lle~ados en la Oficinm, así como los cuadroa 

·en ella formados, se obtuvv que los ast:antos 
1 ----= Pas· a·n · - ··~ 2.1 · ~ ' . \- . 

rasan. o' 11 o : .• ; o o • o o • 2 30 - •oeo•o:o.ooooooO. 
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· · . ..· ··.~----r& ~ \0 ~ ~ ~ :rr ·u· IDl 1r -d· i~ 113 
_; -.. 

::'·· • .._ .... •. ~- ¡- ••.• ~·...::;·~·-~. ' .. :~- --~s. :·-..... ~-;,. 1 

, . :-:' ·>·- '. -· :~~terl()C\t~:D~fini. 
, _ _.. . , ·.,;:torios. · ·.ti vos. 

Vienan. o. 
0

,.0 o •• ~: •.• , ,·9 21 
· Por el señor Magistrado· 

clloctor Roaale~ .o • • • •••• ._o. 1 

~~ntR'nto9 ·n;~·/V.e~~ar aob~~~ ~osa c~r~ :domi- · ~·~ió 8.0, 'ífbr~· ~;~:d~ Ía -~;is~~:Re~opÜ~u~Íóñ~ 
.l!lio pertenece .. a IR- N.aci6no . . J!J~cte!e> de.fi da.-~j.u!liO·:·de' 182Ó9·e.~red:ido 

\
61 3.0 Q•Ie ,se. 'éondene al Municipio de por. eLLih~rtador; Leyes' V\ 2.~ y a: del 

San Andrés de So,tavento y por· ende a los Tr!ltado 1C?, ·P~trte 6é!-, de la Recopil~Qióq..7 
señores Carlo!J Vellojín .]3urgos y Prisci:;. Gr~nadina (sños ·.de 1821, 1832, 1834 y · 
liano Cabrales, 8. hacer a la Nació'n ·restitu- .1843); artJ~_ulos ;3.4~, 3~ y. 40. de la Ley. ~9 

.Acuerdos. ' · .~ción del subsuelo-comprendiándose · tam- de 1b9.0, estos ult1m.os .... comprueban c~mo 
t/ ~· bién las sustancias minerales 'de él extraí- los i!ldígena~ J'aroás han tE;Jnido .Pu. r.ante llll IPo.r .el señor·· .. Magistraao · · · · 

.Jl R d D das-de los terren.os. a que se refie~e el in<;livisión,de. Jos· Resguardos má_s. que el 
w¡octor o ríguez. i~go.. ~... • .~ .. 

Po.r el. señor Magistrado . contrato: e? uso y goce tle l<?s terrenos respecti.vos; aro 

d t R'· 1 1 "" ''Fundo est.a demanda -en· los siguientes .. tículos 17.~l.del Código Ciyil,~:1o. de la Ley 
oc or osa es.········~· o 95 d 1890 1523 1-24 d 1 Cód'. e· 'J · · · -~ hechos: · · · ·· e "', . y · o e . '-go 1v1. 

T 
"Acompañl) a la presente demanda co-

, otal .•...• o._ 11+22=33 · "1.0 Las minas que se hallen en territo-· . · d 1 t t 1 b d · 1 p · 
---· - · rio nacional y s9bre las punles no'han ad. ptlll .e. con ra.? ce e ra 0 por e ersonero 

No, habiendo:\ obs.ervación f\lguna . que quirido los particulares el rlominio absolu- Mumcip!il de San Andrés ·de Sotav~nto Y 
~_ 1 P 'd d' · · to, pertenec. en.á. la Na.c.ión,·como.le-perte •. h~s .. senor~~. 9a.~!os. VeHojir.1 Burgos,y Piis-

. ~ UJ&cer, e señor res1 .ente }O por termi· Cihano Cabrales,· cuya n.uhdaJ demapd;o. '' 
nada )_a visita. · · · · · nece el subsuelo de todos los terre.nos que N t'fi d d 1 d ,.~ 1 · · d- · d 

. . en virtud .de los- ar;~ículpa ·.1116, 1117 y. \ · 0 .I. ca 0 e a eman.,.a_ e ~po era o"' 
del Mun.icipio de San André3 y de los o~ros · 

El Presidente, RA:rriÓN RóbRfGUEZ DIAGo .. 1126 del antigu9 Código Fi§lcal y 3.~. de -la. dos'demandmdos, la contestó oponiéndose a 
El Secretario, Ped?·o Sanz Rivera: : 1 Ley 30 de 1903, ee ha reservadt).. e . - que S~ h_Jgll_n l,as declaracion~s ¡¡olicita.das 

/ "2:0 Que Jos terreno~ del resguardo al 1 1 . --. · . ·por. e rep~es~mtante .'Je la Na9ión. , sostenjen-
. .. . . .. , . ser declar~do~ abandonado3 por el inciso · d d. l · 

Cm:te Su¡n·eina de;Ju.sticia'-Sala de Neeo~ a.o del artículo 4.o de la Ley 55 de 1'90'5,, . o qu.c carece e. derec_bo que .• )!lvoca, y" 
. CÜJS 6~1~erales -Bog[Jtá, ·ab1•il <t1·ece de pasaron a considerarse cor:iio baldíos 0 de ·negó. ~odos J<?8 .h~ghos ,~n que ~qué!l~ se 

'ndl no'v,eciento.s.veintiurw. propiedad de la N ación. . -.. . ·. ap,9yll, _eXC!;!pto el prim.ero, q ne lo a<;eptó en 
· - · cuanto no perjudica a su~ poderdantes . 

. " (_Ma'gistrad,o nnn. ente, doctor .. R. odrfguez P.). "3 o Que }o N"cl'o' n ol hacer ce"I'ón de d 1 ....... · "' " " · " _A e antadq el juicio, t'l Tribunal referí-- . ·v1·st· 08 •• los résguardos _en favor ~de los MunicipiOs· d 1 fi · ·. o e_puso n por medio de la s,>nt~nc.ia,de 
sqlo lo hizo del suelo, mas DfJ··del subsuelo, treE! d .. e m~rzo de .. mil. novecientos veinte, · 

En virtud de una resolución aorobada por habérselo reserv"ado la Nación y rRtifi-'o l 1 6 h 
nor la 'C:l.mara de Rep·. re. sentimtes·' en mif ' 1 t' 1 3 o d 1 ·1 e? .. a_ CQa. neg ·. ace; .las·decl~raciones 'pe-
F -.o carta. reserva por, e ar ICU 0 · ·e· a ey didas en .. _ la demandil, y ·absolvió .. a los.de-. 
novecientos catorce, el. Gobierno pasó-en 30 de .1903. · . · d d 
mil noveciE~ntos quince al Fiscal del Tri. '' 4 o Q 1 d h 1 • 1 M ·ID!!~ a ,os de l.os cat gusde l,a misma .. · . 

· ~~e e €lrec 0 que Ienen os U· , Ifsa .. sen_t_encia ftie ape.tlcJa· por el Fis_cal' 
o: · .b\lnal· Superio1· del Distrito Judicial de nicipios que adquirieron balJfos qge fueron d 1 T b 1 e t Uno t 'tulos d I., · d d d . di . _e. n una, y po•· concesión .del recurso ar agena s •. 1 e m ~as y vanos terrenos e re¡;~guar os e 10 genas, es . ·h· . · 'd 1. d :. · . · · , 

t t el br .1 s por 1 · M · ·. d h 1. . d .,?' 1 . d d d l' .. se a. surti o a segun a JnstapcHL en esta con ra os e e lluo . a gtmos.- umc1- un erec o Imita 9 a a pr<~pie ,~ e .Superioridad. . . · · 
píos, entre ellvs.,el de San Andrés do Sota. suelo y no del subsuelo de tales baldws. ·. ·se halla or. e't · ·t d ·a d ·(f·· 1 vento, sobre arrendamiento del submelo de "5.0 Que. los Municipios no bao tenido ,, ~: ' •.- ·'- .:. • .. P . , ~'o ~Q ~S a o e e~J Ir. a 
tierras para explotar yacimie.ntos de. pe- · d h d · ·. d d · . t. · t ·· ·apela(!IOn, ad.vu tieooose qne en estR.msta~· 

erec o e propie ~· .· BI.no • so ore errenos cia DQ :r.ro~uJeron. prueb.as _las par.t~s,. pero 
tróleo, carbón, as:C~tlto, etc.,. ·qqe se ha:.crd, , que ·por: Jeye8 especiales. &Stla!iolas o d~ la alegRron por escnto ven los estra :\ d 1 do pertenecen _1! l:!A N_,il;c]ón, ~on el ~~bj~.to~de Repubhca •s.e les _hRyan:·. c~dido ·p~ra.-ai·ea ·Corte:.· · · · · " · l.Oí:l e .a 
que .dicho funcionario defendiera jos ~ere- d.e la pob)aCIÓII_·~com.O: ~~JI lo O para otros , •. ! . . , _ 

chos nacion11les. · ; . , . - · ·.· ~ · fines deter.minadus .. o •..••• ,., _2!'': .. ~ ~- .. _ Pre~ .• am~nte se hacen los razonamientos 
Para ·ello promoviÓ ante el Trihunal . ,, 6.~~Q, 1 e _.¡ 09 ·indígenas no han te.nido ·_:qu~ ~Hguen, ·para fundar la decisión del 

expresado le:deinanda correspondiente, la jamásldurRnteoJa.indivisión- de los resguar· -,asuneu. . . 
q,ue en lo pertinente dice ... así: dos, derechos· de p1·opiedad sobt·e los tert'e- ~·El primer capítulo de la -demanda, que 

o ............ ···· .. ··.•• ..... ·· ... ~-·.. nos respectivos, de 'Jos· cualt>S han tenido es eL priucipal·, lo f11nda el Fiscahlenian•' 
. "E;s el caso, seítiores .Magistrados; qu·e el _únicamente el uso y goce, pue!i la nuda... da~te ,en que.Ios terrenos d_e re~guardos 

Munici'pio de San Andrés de Sotavento de propit·dad·ha pertenecirlo siempre a la Re' de IDdigenas que declaró abandonarlos la 
. este Departamento, por conducté) de su pública o a las·· éntidade-3 por ést& reem· Ley 55 de. ~995, y que la misma LPy cedió 

Personero Municipal, señor And1és Fer- · plazadas. · a los Mummpws, ra aron a ser baldíos o de . 
n&ndez R., celebró contrato con lo señores ' "7.0 Que siendo materia del coQtrato propi.edad de la N Rción; en que ésta o las 
Carlos VeHojín :Burgos. y Prisciliano Ca- celebrado por el Concejo Mtinicipa.l de San entidades a l~s cuales I'eempl11zó, tuvieron 

1 

bral.es, de arrendamiento, para qne é3tos Andrés d_e Sotavento con .los señores Car- · la_ nud.a propiedad de los mismos re~guall'
pudiel·an explotar el subsuelo_de Jos terre- los Vellojín Burgos y ·Prisciliáno (Jabrales dos m.Ientras permanecieron_ en iarlivisión, 
-nos ·que a dicho. Mu~icipio parece corres- los snbsue1o_;, del Di'.,trito de San An.drés Y lo3 Indígenas ;Solamente tenían el uso y 

. · ponderle, por r11zóa de la cesión que~~ lns de Sotavento, estos contratos no tienen va- guce de los terrenoea; y que, siendo baldfos 
-·Municipios de. la lRepública)es hizo la LPy .lor lPglll, por pertenecer tales subsuelos-a o de la Nación los rc~sguardos abandona-

55 de 1905 .. · · · la Nación, máxin.e por.haber sido célebra- dos, !a. c~sión que de ellos hizo la ley a los 
"Como por este contrato se priv.R a-·la ·dos despoé~ de'la Ley '7.5 de 1913, que im· "Muuiciptos no coUlprend}ó el subsuelo, 

Nación del dere<:ho de dominio que ·se pide de manerR absoluta la adquisiciO'n. de porq~~ éstese lo habla reservado la Nación 
reservó sobre Jos terrenos· baldfos (y como minas de pet1·óleo, de OI'Q y carburO:s en p~r vutud de lo dispuesto en _el Código 
tales fu.eron considflra.dos los resguardos general ; y . . Fiscal de 18i 3 .y en la Ley 30 de 1903. . 
de las extinguidas parcialidadeto ), yo Eme- · · , '' s.o ·rr..os señores· Carlos e V~llojín Bur. El punto ~l'iucipal pvr,· examinar .es, por 
terio A- Nates, ll'iscal del Tribunal Supe- gos y Prisciliano .ílabrales están en pose- ~anto, el de si. los terrenos dere~guardos de 
rior de este Dislirito Judici'a 1, • propongo si6n regular de los ter•;enos arreo dados por mdfgena.s .c":didos P9 r la LPy 5o ,dt:l 1905. a 
demanda ordinsria pata que con cit.ación el Municipio de San Andrés de SotRvento, los MumCiplO~ eran baldíos o de ·prople· 
del s~ñW Personero Municipal ~e Sa.n An- mediante el contrato cuya ·nulidad' de- . da~ de la NaCió.n. .u . 4 

drés de Sotavento los se~ores Carlos V~- mando. · . . . ' · El ~rtícufo 19 de esa Ley ratificó las de
llojín Bargos y Prisciliano Cabra les, y "Derecho .. Resolución de la honorable c)aractones lt·gales y judicialmente ,hechas 
previo el 'trámito legal, se hagan las si-: . Cámara· de RP-presentantes, a!'robada en la d.e estar vacautt>s globos de terrenos cono
guientes·declaraciones; sesión del día· diez de 'noviembre ae mil Cido!l· .como r~Pguardos de indígenas, y' re-

"1.11 Que el Súbsüé!o de Jos terrenos . a novecientos diez 0y OUMP; Rt;'solución del .guió ClPftOE\. efecto¡¡ de ellos p.rocer.leuteso 
que se refiere el supradicho é_plitrute-- de Poier Ejt>cutivo d_al v~inticinco,de. 11gosto El artículo .2.o de la misll]a Ley d~~puso: 
fecha die~ y sei.s de enero de mil noVe<?ieu.'! de mil novecientos quince; Rft.ícnlos-44, ,, La Nación cede a los Distritos 1\funici. 
tos t1·ece, celebrado coffio ya dije, entre· el 1116,1117 y !126 del anrigiloCódigoFII:!· • p~tleslos terrenos dé reSO'UHdos eJe iudí-· 
&eñor Personero Municip11l de ~a.n A"¡úhés_ cal; artículo 3.~ de la LHY. BO de 1_903; ar· ; g·nas nhir~ados dentro de~~·, juri"-di'f·ción. 
de Sot~w.ent~ Y.l.flH st-~ores Carlos Vellojí~ t!culu_s 2.~ y 5.0 de_ la ~~y -~5 d~ ~ 9U5; ar· , ¡.~ero los Distritos ngraciádos r~p~tará 1r Jo~ 
Bingos.~ lPn~1:Jh11no Ct~bralt-!fl, pPI'tenece a . i_~cult!. 2~2 de la Con!'tJtum_ón Nactona 1; ar. den~chos r)H lo~ indi"s que ¡·é'suL1n eú .e_Jios 
la NaelMl y .qne por tantu debe serie res- . twuln.·4r. de la L··y, 110,QP. 1 ~.)~c3¡ L ..... ye~-J~, y .. fll~; . .e' lt>~ ht!U Sido otorg~dos. por leye,-, an-• l-

titnído-~ll goc ..... y lli~O. . . T tl.Q, 9.8~ P2 y 13 dtll 'f,tulo 3. 0
, lilrro 6." de ter}•¡ff'S,'' . 

".2.~ .Q'.ltt éa~.~o consecuencia, nulo dicho o la. &,copilacion de I11Ji11!'; .Ley 25 del Ti:, El1utíc.ul<> 4,0 de la propia J,.ey ~acoltó ¡.¡, 

o 
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'n()s G9bern.ado~~B par~ ·qt:le si lmllaren SU·. le.s· r.econoce dominio ~en ·.fllÍOB Plll~~nta :le: ·~We en,.su artículo-11 no permitió la ensje a 

. JD.qieptAs.las pruel?~s qqe qehen ,-pres~ntar . indivisión; · . ·' nación de los resguf!rdos, por lo cuBJI fueron. 
ltos .Personer.:m Municipales roespectivo.,, or •. , 3." Según los artículos ~O a .3\J .dela ·L., y ACU!lados ante la. Carte Suprema Federal 

; .. rleneti a los Fiscales .de Circuito q.ue ,per. en ref~ré'ncia, los r,esg!lafdos se qiv~den dicho artículo 11 y el 10, habiendlo sus
,\:: . . J~ccionen poree~critura publica la cesi~n-de . entre los indígenas, cúando ·.o_curre .. el caso pendi~o esa. corp(Jraéi6n y. anulad<;> el Se ... 

~ Uos Dist_ritos agraciadps, d,el dominio de los .. previsto en ella., y por la división ~ada ad- nado e~ artículo 11, por contrario & la Ji. 
'l'esg_um·dos .abando'n,aaos.. . . judicatario viene .a ¡:~er 44-t'ño de la parte bre enajenación de .!ales terrenos, con lo 

· ,Por la relación y el .contexto de Jos tres que !le le asigne, corr.o en el sentir qel,Fts- coa~ quedQreconocido tácit~mente que los 
ar.tículos de.laLéy citad·a, la cesión qué se cal demand~nte,, y es .forzosp c_oncl?lr de indígenas tJtan dueño3 de ellos, según la 
hizo a los Municipios por el artículo 2.o ahi que los md1genas son p~~p.Ie~~nos de ·cita que al efecto trae .el fallo s.pelado. 
iue de Jos terrenos .ele resguardos de indi- los rt3sguardo~ durante la I~dl_vun[m de <'7Dur ante la República, pueE!t no ha decla .• 
gen as :que estén abandonados~ es decir 1 que ellos, porque ~1 no lo fuer~ n, ,no puede re·. rado la ley q u_e los re~"guarJos no sean 

- Gean vacantes ,Jos -cuales aon 1os inmuebles soltarles propiedad sobre _,as partes.en que· de propiedad de los indígenas,. y al contra· . 
qu-e están sin' dueño aparente o conocido se dividar:i"; Y · · · · · d(), d'e -las disposicioQes n ferantes a ellos 
según ·el artículo 706 del.'Código ·Civil.. ' 1 4." 1Por9-ue,la calidad de· usofro_ctuarios ¡;e qesprende que los J;la considerado due-

- . L d" t 1 L 5 ~ d 190_ que el artiCulo 38 de la Ley refenda da a .ños de los mismos. 
· 

0 ~~pues 0 e~ ~ .-ey 0 ~., 0 len los indígenas en los resguardos durante la . 
. lt'efere-nma, no ('S SIDO la transmtsiOn a os . . r .. 6 d l/-ó . d ., 1 . En la época de~ la Colonia rigieron las 

r?. :Municipio~, en forma especial, de los terre. · llnd( IVJSl ?' , e 1 t provenllr ? dque e egts,-:=. disposidones reales, consignadas después 
· d _ · d · t - . 1 a or q mso ¡n·o eger a os m -1genas en , a l . 

1 noste e 
1
ref'guar 

1
os dy·aca~ ~6s, que..ya

1 
_des

1 
posesión d~l ter'reno que cada ..:uno tuviera en ~a ReoQpilaaión ele Indias, de as cqa· 

¡per ne~ an por a· lSpOSICI D genera e t 'bl b · d J C b'ld J les aparece que ~e J.ieron tierras~& loe in~ tí 1 32 tl 1 L 1- 3 d 188¡.,. d con ra ·pos1 e1~ a usos e os a 1 os · e d , 
ar e o o e al . e y o. e t' que e- las parcialidades o de los Gobernadlires de ios para protegerlos, pero en ellas no se 
clar6 pertenecer es los btenes vacantes, con . é t d 1 l t t .1 . L expresaba que se les diera sólo el usufruc-. "ó r · · 1 • i! os y e os cua es ra a a -m-1sma ey 
:na excepm ~' ~eL wr~a e1sc;~lat1 JonsiB· ; pues declarando que los indígenas t.enia~ to, y, por el conlrarth, de los ·té1·minos en 
d~ e? q~e seg l a . ~y . f M '.e. I?ro~e- derecho a u~ufructu.Br el terreno, se evita· que se expresan se colige que se las dieron 

1m1en o pa-dra a ceswn a os d u.m.mpw~ e ría que los perturbar·an en el ·uso y goce en propiedad en· común, -y especialmente 
los resgua¡· os vacantes es a mlmstrattvo, C: , 

1 
• · - la Ley XVIII¡ Título :xu, Libro rv·de la obra 

en tnnto que para la' adquisición de los de~. _eE~l·. ·t, 1 30 ..] 1 L 1 " ·p t 6 a citada, qecía que en fa venta, beneficio y 
, b" . t . . . · t · · ar ICU o . · ue a ey . t ar e . , \7 l mas· 1enes vttcan es se 1 eqmere sen eneJa T, t 1 10 d 1 R .1 . 6 d L d "'composición de tierras a los inuiu.'J se es 

judicial dictadll en j aicio seguido al efecto. 1 'NA .ar 0 ·
6 

e ad ~copl ad~'d ·n . e .
8

1 y.esh e . deien oon sob1·a todas las que les pertené· 
· A'h b'. , 1 t o a ueva ram1 a, expe 1 a en m1 o'c o- .J 'd d ora., 1en, os terrenos vacan es poRo_n . . t" d 1. . OU?'enjue1·a en par·tioula?· o en oomu.n~ a , 

baldi(ls, porque el carácter de aquéllos es. c~entos y_ein m no, Y que. es una e as qu~ según lo relatado por la sgntencia a pe· 
el de haber tenido dmño y h. aberlos ést.e cita el Ftt~cda_l, demandante en apoyo de la 1 d · n demanda IJO . a u a, y en virtu de esto las tierras e once-
abandonado, según ,se desprende de la de. ' • . . . . di1as a los indios les. _pertenecían. · . o 

Jfinició"n que de ellos da el Código Civil y . ".Lo~. resguardos de herr11s liSJgnados a . . . . •· 
del con'texto de los artículos 1

0
° y 4. 0 de lli los md1genas por las leyes españolas, y que , En contJe~llleDCJa, los re~~u.ar.dos d.e 10 

Le recitada de 1905 a diferencía de ias hasta ahora han poseído en común o en. t.hgen~s cedidos a l,os. MuDJ_C1p10s· por la 
· y p ' . ' - · · ,. · :1. 'd f · · 1 -·Ley 5.o de 1905 son b1ene:~ vaeanti>s pero ttenas baldias que eran en . ese ano y son porciones aJstnum as a sus am,li.Ias, s6 o · b .Id' .'d · . d d d 1 1\T, . , 

. - . ' , lt' , 1 ' 1 t d 1 no son a ws m e ¡pro pie a e aH llClon. !hoy también, las ''no a prop1adas con· t1tu- p~ra su CU1 1 vo, .s~-'gun e reg_ amen o e . , , 
Dos l·egítimos," al tenor .del artículo 59 del L1berta~o.r Pre~1dente d.e velnle de ma- . Para qu~ fueran lo uno o Jo o~ro h~bna 
Código Fiscal de 1873. ~u términos má~ y_o de m1l ochoment~s. vemte, s~ les rep,ar- stdo necesano q¡ue .la ley lo ~ub1ese diC~o, 
]acóuicos los biene8 VACantes son los in- tuán en pleno donnmo y .propiedad luego y esto no ha sucechdo. No porque lo¡¡ bJe
muebles ~ue ab~ndona su pl·opietario, y los que Id permitan lns circunstancias.n ·· , ~ nes vacantes aparez<;an sin. dueño cu~ndó 
~~rreno.s _baldíos. son h>~. que no han!•sido . Declarado, por .e~ a Ley que,}.~~ leyes es· _é3te los abandona, .pasan a ~len. es nncJOGa·' 
transmitidos por la N acwn.; U na<:) vez que .pañol as habum astgnado a los\.Jndígenas. les, porqu~ la _l~y los ha~Ha ~t'?l?rAdo an· 
los t~ifeno~ ,vacAn;es no son .bi~riee nacio. lo~ re~guArdof~ cie ti.erra,s, 10 s cuales [JO· . tes de pertenencia de l.os MulllCIJlH~f'. , 

.. males, no sqn bald1os. -ú sewn en co~üo, y ·dJs_puesto p~r- .ella qtle ... De lo expues~o resulta qne.so.n .JUfunda. 
]Ju·cuanto·a la .tesis ¡¡ostonida po.r ~1 Fis· se les_.repa~tuian en pleno don;nmo; fue re·._, das tanto la~. como la 3." acctón.de la 

~al demandante, de que-los indígenas úni. ~on?Cida vutualmente la propie~ad,, de los dema~da,_ que v~rsan sobre la._proptedad 
c~mente tenían el usufructo de los resguai'- .1nd1genas. en ello~, pues la poses~on .. pr.e- y restitución. (_fel subsuE!Io d_e. l?s ter!·e
rlós durant~ la indivisión de. éstos, y ~le . sume dueño Bl poseedor, y el repar.timtento 1

1 
nos arrenda~os por el Mummp10 de San 

7 que -Is Nt~-clÓD cooservaba In nucla prople· .. que _habría. de. hacérsele ?e lo¡:~ mismos en • ~- ndrés Je Sotavento a los señores Y ello
. dad, alega como uno de sus fundamentos el prop~eda~, mdwa ~ecesana.mente que eran ¡ Jl.n Burgos y Cabrales, d:emandado~. :J~nto 

artfculo 38 de la Ley 89 de 1890 y aun prop1etar_ws de los, r~sg.uardos du~ante con aquél. . ·. 
··-4).tros de la misms. · \ . la comuni,Iad, porqo.e si no loeran, habría Y Íl.O siendo de la Nación el tmbsuelo de 

E 3e artículo dice así: sido injurídiccl, <:~ando me~us, que la ley los terreno¡;¡ en cue~tión, carece de la acción 
,, . · . . . . _ . , ord·en.ase repartir en propiedad lu que no 2." dirigida a obtener la nulidad del arreo-

Mientras dure la md IVIS16n,- lbs Indige· pertenecía a los que se les repartiera · d. · , d 1 t" a · d"d ¡ 11" 1"c1· · · ' h , · · · · amien~.o e as Ierr s ce 1 as a .i.nUn -
mas contmuaran como asta Aq 111, en ca h. ·El Decreto del~ Libertador de mil ocho· · · d d. d 1 b 1 0 ...11 d d f t · · · 'ó · 1 , · . • p10' eman a o, como re<guaJ'( o a a.n< o a-
ua ~ ~su ruc uarws, con BUJe~: n .a as,. cientos veintiocho,· alegado por el deman· . do, por no tener interés legaJla.· NaciÓn en 
¡prescnpownes de la presente Ley. d-an te y expuPsto en parte por el Tribunal 1 a 1 "ó 'd l l'd· d 

El h h d l · · d'· · f · · J • . ·a ec a-rac1 n e a nu 1 a • . ~ 
· ec o· e q~e os. In rgenas u eran o a quo,-tampoeo.expresó que los indígenas nó · · 

sean usufm;ctnarws de los ter.re?os. del res- tuviemn, la' propiedad .Ae los resguardos, La sentenci!!. apelad!!. es por todo lo que 
guardo sHgu,n ese a~tfcuTo, no sJgn,fica que sino pro.veyó, entre otros objetos, a que a precede jurídica. .,. 
ftos declare tnn. proptedad en, ellos1 por las- cada familia se le aHignara. una pol·ción Y á mérito de los razonamientos anterio-. 
ll'azones que siguen:. ~ . . de .. terreno para habitación, cultivo, ga- res.la Corte Suprell!A, ad ministra,ndo ju¡¡ticia 

·1.11 Porque el a¡•'tfculo 12 de ·la misma nado y ·otros usos, según la relación del en oombre de la U.Apública Y por autori-
,Ley concede a las parc~alidades de indíge- Tribunal. . dad de la ley, confit·ma 1~ seutencia at1·á;¡ 

TOiiS como medio de probar su derecho so. Las Leyes granadinas d~ l.os aíÍos 1832, mencionada. Sin costas, por see la N &ción 
.1bre el resguardo, cuando han perdido sus. 1834; y 1843, iuvocadas tambiéo ·p1)J'. el de.Ú la parte apeltmte. 
tliftuloe. el de la pru.eba de la posesión judi-. ID6ndap.te, en nada abonan sus P.lt>gqcio-
~ial. <;> e~ deJa de ft~stigos sobre la posesión nes. . .Notifíquese, cópiese; publíquese en la 

Gw:etrt Judioial y devoélva!Jse ·los autos. mo dispute.dá de treinta años, a.falta. d~ la lGa Ley de_ 22 de jgnio de ·1850, citada 
]primera; y ese dereeho no 1)ueJe ser .. sin'o por el· Tribunal en su 

0

fállo, al atlihnír a , • ., . . 
el d-e propiedad, pues con una u otra de los Cámaras de Provincia el arn .. g:o, en- · RAMON RO.)RlGUEZ [JXAGO-Lurs 
esas pruebas se suple la fttlta. de título del tre otr·as medidas, de la Jil,re enajenación 1 F. RnSALEs-H~Rl'OLOl\~É Rn~RiGITEZ' .P. 
¡propi>~ta~io. . de los reAguardos de indígenas, re:C:OUO- P_edm Sanz RtVm·a, Sócretal'H~ -en ¡pro· 

. 2;-'' Porque el art.fculo_. 40 de .la propia. eió ptlr esto rqit:lmo el dere,:ho de prorJie- 1 plt»dt~d. · 
1Ley, pe~ te a los indígenas vender sus dar! de lcís _últimos en. h'ls terrcuos. . , 
porciones en los resguaruos,.con las .forma Durante la época f11d~ral Ci.llombiana, al-
!Lilarles prescritlls pura vender terreno¿;¡ d~ guno8 Est.adcs legislaron sobre ~e¡;¡guardo~, · 
los menores de edad, lo cual implica q\le y el del Cauca expidió la Ley 90·üe 18"5~, J 

; 

][roprenta Nacional • ; ~- • .1 1 

) 
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Bogotá, agosto 13 de 1921 · 

ble a Vivas completar la extensión que 
vendió alinderada. 

/ 
Págs. 

Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción-Bogotá,- ablil _treinta de mit no
v~:cir:ntcs veintiuno. "En todo caso también pido que seco.n

d-ene al demandad'? al pago de 'Jos intere· 
see, perjuicios y costas." 

SALA DE CASACIÓN 

Se declara ejecutoriada la sentencia ud Tri· 
bunal de Cartagena, sobre rescisi6n de un'. 
co11trato en el juicio promovido por Mariano 
Amarís Maya contra Ju~n Amarís. Maya, 

. (Magistratlo ponente, doctor PulidoR) .... 
No se casa la sentencia del Tribunal ue Iba· 

gué en el juicio de Rafael Arias Restrepo , 
contra Guillermo Vivas, sobre entrega de 
unas tierras. (Magistrado ponente, doctor 

(Magistrado ponente, doctor_Fuliuo R.), 

Los hechos fundamentales de la Jeman· Vistos: . " 
' - d!f. EOfl éstos : _ 

En libelo de ,demanda· presefltado el "1.0 _Guillermo Vivas le vendió a Ra-
345 diez y nueve de febrero _de mil novecien- fael Al'ia; Restrepo el terreno· de la 'La

tos qnince, por el cual éorriw~, aclara y Noria' por los linderos ya expresados, 
enmienda el de veintitrés de -junio de mil por la suma de cuatro mil pesos oro, según 
nuvtcientos catorce, -pide el apoderndo de escritura número 537 de veintioc-ho de no. 
R~>fael Arias R~strepo, al Juzgado de Cir- viemhre de mil'novecientos once. 

345 cuito de lbagué, "que se condene a Gui- '' 29 Dicho tel'l'eno de 'L·~ Noria' re· 
·PulidoR.)................................ llermoVivas a entregarle tod:Cla.exten- sultó ser parteiñtegt!ante del proindiviso 

No se infirma la sentencia del Tribunal de sión de tierra comprendida d.entro de los de 'L•ts Amarillas' y por consiguiente par-
Cartagena en el juicio de José María Lei- siguient.eslinderos, que comprenden el todo · ticip»ba de la indivisión, · -
va contra Nicolás Arias y otros, sobre reí- de la finca o predio rurar·denominado 'La "3. 0 Se promovió y terminó el juicio en 
vindicaci6n de una finca. (Magistrado po" 

347 
Noria,' situado en j urisdicció,n de·-esté M u- partes materiales (si-c) d-e ese todo llama.do 

nente, doctor Nannetti).;,. ·. • • • • · • • · · •'• • •-• · · · e d j d d · t 1 L A.. '11 · ' d t · te 
SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

nicipiO: es e. Of1 e se JUn an, as que:- ' as nmal'l as y e su par e com;JOnen 
bradas d~ 'Las Animas' y 'La Calera' a ·''La Noria'. 

. Se absuelve a la. .Nación y al Banco Central 
de la dema.nua Lle Julio Tob6n M., sobre 
arreudamiento de la. renta de licores. (Ma· 

buscar-el fi:o de una loma que se denomi- . ''4? El terreno de 'La Nori&.' dtmtro 
na 'Lindero,' pasandotios varlls al frPnte de de Jos linderos que Vivas le fijó al vender
una casa que era del finado A og.el Espirto:... lo a Arias Restrtl__po en la cone~pondiente 

349 sa ·de este punto, siguiend'O- pa1·a arriba, escritura pública, tuvo y tiene una f'xt.en-
gistrado ponente, doctor AngaritaJ.. ........ do~ de se encuentra. un mojón de piedya; sión de 65 hectáreas 5,825 metros cuad-ra-

SALA DE CASACION 

Corte Supremade Justicia-&t.la de Oasa: 
ción- Bogotá, abril veintinueve de rnzl 
novecientos veintiuno. 

(Magistrado ponente, doctor Puliuo R.). 

Vistos·: 

de este punto, siguiendo de pa~a abaj.>, dos .. 
por todo el filo hasta encontrar el último ''5, 0 Los derecho8 que Vi vas le vendió a 1 

cimiento de la loma indicada, cerca de un Ar:fls R¿strepo no representan ni represen- ·' 
mango donde hay otro mojón de piedra túán en tierra sino 11 hectáreas 7·,913 
chiVado; de eate puil-to línea recta al de~- 1 metro¡;¡ cuadrados. 
emboque de una zanjita, en la entrada de ''6.° Faltaron pg.es, para completu la 
'La Calera,'- y de aquí, aguas f.m·iba d~ di- extensión de ti-erra alindera~a y llama.da 
ehá quebrada hasta el punto de partidli'; 'L~t Noria, vendiqa por Vtvas a Arras 
entregándole las cincuenta y tres heetárea~> Restrepo, 53 hectáreas 7,900 metros cua-
y siete mil novecientos siete metros cuadra- drados ·y · ~ _ 
dos que faltan .nara c. ompletll. rle--c.on. las ''7 ,0 Si el total de 'La N orla' va.Iió Cllatro Contra ·]a sentencia del Tribunal Su- r- d 1 
once hectáreas siete mil novecientos It>Z y mil pesos ($. 4,000). oro, proporclOD!l m en· 

perior del. Di~trit;o J udici~l de Cartager;g!,' ocho metros cuadrados que sí fueron en- te a este precio válen las. h~ctáreas y me-
fecha veintinueve de septiembre de mil no. h h á f 1 1 ~ 1 ·h 
vecientoi! veinte, dictada en ·el juicio sobre tregadost laEI Eies~nta y o~ ~ . ~ct reas y trosc~adr.ados que a t~,n en os 1 erec os y 

cineo mil oc~umentos. verbticwco metros adjudiCaciOnes que A~1as Restrepo ad~m
rescisión por lesión euorme del contrato ce- -euadl'ados que es Jo que compone en ten·e· rió de Vivas, la suma de tres mtl doscien· 
lebrado eutre Mari•mo A111aris Maya y Juan d 11 h 

1 · n.o la expresada finca dentro. e aqne os tos oehtmta pesos con o~ enta centavos · Amarís M11ya, promovido por e pnmero 1 1 
d 6 ' 

. d linderos por Jo¡:¡ cua es a ven 1 •• ($ 3,280-8~).' . . / 
contra el segundo, mterpusorecurso e ca- "Per-o en caso de que no pudiere hacer- Uomo disposiciOnes 'legales fundamen. 
saci6n ante esta buperioridad, d demanda: se esa entrega para completar lo compren- tales del Derecho cita los artí-:!ulo8 188 ~~ 
do, por haber sido-- condenado al tenor de dído dentro- de los lincleros dichos y que 1889, ilegu,,da parte, l-888 en- su ·¡n~iso, 
1& demanda. fue lo vendido, que se le . condene a _suf~·ir -1524, 2.313 y~ 603 del Código C~vil Y 18?0. 

El señor Secrfltario infurma haber per- una disminuei6n proporciOnal del precw, La parte demandante clenunctó el pleito,_ 
manecido por más de seijenta días en la pagándole o devolviéndole o restitu~éndo·~ a lVlariano Prielo, quien ha v_enido soEte. 
oficina sin papel para el repartimiento; ya ]e a mi mandante la suma de tres m1l dos- nienrlo la dtfensa. 
porque no vin~ con él, ya porque no se ha cientos ochenta- pesos con ochenta centa- · Se opuso a las pl'etensiones del actor ~ 
soruiuistrado por nadie aquí. - v_os ($ 3,280-80), 9ue_ es el va-lor propor- pro 11 u~o .las. excepci~ues perentorias de 

Sien1lo est_? así, es ~l caso ele aplicar lo monal de la extensión que fafta parn. com· : prescnpción de la a~món .f~ndado en el ar~ 
ordenado por el art1uulo -122. de In LPy pletar lo encerrado dentro de los mtados tículo 1b90 del C6d1go ÜlviL y falta de ac. 
105 de 1890, y en consec.uencw, !a. Ooa·te linderos con los cuatro mil pesoR ·oro ción por apoyarse la Jemanda en el artículo 
Sup.re~a! en Sala de CasaciÓn adm~m~tran- . ($ 4,000) quevnlieron y-pagó el comprador 1870 del mi"mo .Cr",digo., q.ue conte~pla el 
do JUStlcia en nombre de la Repu~llCa Y a las ht->ctál'eas cqmpradas ? que componen -caso de enajel)af'IÓu de un cuerpo existente 
¡por autoridad d~ la ley, :teclara eJI-lCuto- 'La Noria' y estáfl encer~adas dentro de -en todo o en parteal tiempo dela ~ntrega. 
Iriada la sentencia del Tnbunal de Carta- sus linderos, por los cuales se verificó el La instancia de pdmer· grado terminó ,co? 
gens; arriba expresada. . contrato de compraventa, pues que r.i el el proveído de catorce de febrero de m1l 

Las costal:?, si las hub1e1·e, son de cargo total de las seseuta y cinco hectáreas·cjnco noveciento:~ diez y sei¡¡, que absuelve al de •. 
del recurrente, mil ochocientos veinticinco metros cuadra- mnndado y mereció la confirmaci'ón del 

NotifíouPRP. cópiese en la Gaceta Judi- dos valió mil pesos oro, result~ que en pro- Tribunal Superior dP;l n·strit? Judiciál de 
· l i • -,1 ' e porcionalidad con este valor VIenen 11 valer lih11gué en su resolución de vtmte de Erep·, 

cta ·Y t evue vas · las cincuenta y tres hectáreas y siete mil tiemhre de mil- novecietJt·JS dit>z y ocho. 
1\iARCELL\NO PULIDO ·R. =TAN· novecientos.siete metros cuadra,Jo!l- que fal- El demandante iuterpuso recurso de ca~ 

OBEDO NANNRTTI-DIONI~IO ARI\NGo-Job:É tan, los tres mil doscientos ochenta~sos sae1óo, q•ae le fue concedido y la Corte 
1\-hcuEL AitANGO-- JuAN N., MÉNDEZ •. ochentfh centavos oro dieh<~s, que son los ac,pt.a por venir en la ftJrma. permitida. 
6EHMÁN D. I'ARf-o-Ttófito Norüga, t3e· demandados en subsidio, si dentro del- tér: 

1 

El apod~rado deli~ecurrenteante la Coro 
cretario en vropiedad. mino q o e usted le sefiale no le fu eré posi- , te acus11 la sentencia por las causales con-

? 
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ochoCientos noven te.. raeis :y .. q_ue:~explica buna:L;falló. el pl~ito. coil.indebíq),~~p1iqa ' )lira de pa.rtición con la (lliic.ed:o. 'IV.hi_s 1gf 

, 

ash · · · · · · · ' ·. ·' " '· · · . ción de las sigúiente~ dispós1ciripe:;_:: ' " result& que no vllliendo · esta parLiCi'6n; 

''a) Ser la sentencia violatoria.·de · ley Artículo 1496. El contrato _ .. de ~omp.r~- de~lfie luégo qne p0r otra partición hecha 
sustantiva por violación de ést.n.,,· . vent11. es bilateral, porque l~s _partes1 se j,udicialmente se dividi6 en más partes;' 

"b) Ser l~ sentencia violatoria ~e leyes obligttn -redprocamente; 1497, po.r f:jer qne- por haber más copartícipes, no tenía·porqné 
sustantivas por ftndebjda aplicacióó de ellas . roso; 1498, por ser oneres,o coo,~-q~ativo; deteners~ el Trib~nal para jqzg1r. de acuer~ 
al caso del pleito. · · .... · · . 1499, porque es principal. : · do con dwha escritura de particiÓn; tanto 

':o) Ser la sentencia violato.rill de~ leyes El Tribanal, en concepto del recurrente, más cuanto de la escritura hecha s Vi'vas, 
sustantiva·s por haberse dPjad.<f de aplicar desconoció ese carácter al contrato Arias numero 537 de v·einliocho de noviembre 
las pertinentes'\al caso del pleito. Restrepo y Vivas, y aplicó las rt>glas de la dP; mil novecientos once, resulta ciar~ ~·que 

•'d) Haberse 'incurrido por la sentencia comunidad, según las cuales cada comunero Vtvas "dR en venta real y enajenación pe~
en errores ·de hecho y de tderecho en la no tiene sino un dereého proporcional a su petua a Rafael At·iRs 'Res trepo, es a Mber: 
apll'e~iación de las pruebas apareciendo ta- cuóta. (Artíeulo3 2335, 2332 y 1343, Códi- un globo de tierra denominado 'La No.,. 
Res srrores de un mo.do evidente en los go Civil); porque en la comunidad solamen- ria' que !tace parte del globo de tterra·deno
autos; y . te se tienen los mismos,derechos que en el minado 'Lils Amarillas' ••.• y de todas las 

''e) No estar la sentencia en consonancia haber común tienen los so::ios (artículo m~j~H'as existentes actualmente en el men· 
con las pretensiones oportunamente dedu- 2323;) porque en la comunidad se aplican 1Rs cíonadu terreno 

1
La Noria,' etc •.• ·-·"; s~ fija 

cidas por-rás partes, por cuanto se dej6 de rfglas de la partición de la her_tJn<.üa (2235) esta finl'a por linderos precisos. ' 
1i'esolvel' en ellas asuntos-sometidos a la con· y porque lm1 derechos' comunales están saje- ; No se justifica el cargo de que hubiera 
troversia.'' tos a Ja pa.r.tición, que es el. modo de. defi sido engañ&do el comprador, porque arle-

Acm~a la sentencia por error de hecho, nir IRs cuotas de tOada uno (r1rtículos 2337 ll!ás de tener en guarda de sus. der,echos 
Y 2338 del Oórlig Civil) E d · 1 el deber de examinar los títulos de di~~nde 

al decir el Tribunal que' Mariano Prieto · 0 
. • s ecir, qne e . Tribunal anlicó IPs ·reglas tie la coman!d· d ·'rr.oc_e. de la cosa vendi,ia, él suscrihió la e, s-

había adqairido lo que vendió a Vivas,· por r- · 
1 

el , 
compra hecha a José J ustino H•~l'l!ándt>z, por el desconocimiénto del cQntrato de cntul'a de compra en·que _se dice claramen-

comprRventa· Vt'vas L"t·I·as Ruou-ep·o te que La 7nrwia l¿ace parte dél íl[obo d"' 
cuando lo_ que ocurrió fue que se le adJ"u- · ' · ·- :-:~.. ,'J.'in'' • - ..J'~.' " " En relación con este motivo la Corte -Las Amarillas. · 
dieó _en la partieión que por escritura pú- observa: 

. bliea número 66 de tres de febrero de mil 
novecientos ares, efectuó dicho Prieto con El problema presentado al Juzgador lo 

1 
la sefjorita María Caice.do, del terreno lla- resume así el Tribunal: 

. mado ''LIIR AmRrillaf','' y no d~ la adjudi- "Dos peticiones,contiene la demanda.: la 
cación hecha a Faustino Hernández. principal, qtue se condene a Vivas a entre-

Qae este contrato de partición no fue ga-tle a Arias R~;~strepo cincuenta y tres 
analizad-o por la sentencia, ni fue tenido en heetáreas y siete mil novecientos siete mP-~ 
~uenta ,en la resolución 'final, y va hasta tros cuadrados, en el predio 'La Noria', 
desconocerS'l existenciA, desde luégo qne que faltaron para completar )a extensión 
asegura qne Mariano Pdeto adqairiÓ' de vendida por los lindtJros que reza el res
Faustino Hernández derechos en la comu. · pectivo instrumento público; la segunda, 

·nielad únicamente. que en caso de que no padiere hacer esa 
Del desconocimierrto de la citada es- entrega, se le condene a sufdr una dismi· 

critura de partición deduce el recurrente nación proporcional ~el precio, es decir, 
<>trQ error de hecho y de dereclio consistente ~ p11g11r treB mil doscientos .ochenta pesos 
en creer el s~nt.encia9or. que R11fael Arias ochentn centavos oro, que es el v.-tlnr pro
Restrepo sólo adq•JÍrió~d:e ~¡Iillermo Viva§ ' poroional de la E;Xtensión que fnlta para 
~n la escrit:l'ra 537 de ventitré3 de Noviero• completar lo encerrado dentro de los !in 
bre de mil no,vecientos onQe, derechos en deros en relación con -la suma de c-uatro 
]a comunidad de "Las Amal!'illas," cuando mil pesos oro, fijada como precio de la cosa 

/ tal comunidad, bien o mal, ya estaba li- vendida. El derecho· que se invoca parn 
quidada. Q11e por esto cóncluye la senten- t>jercitar esta aceión, no es' otro sino el 
cia, después de hacer un11. relación inco- ·principio qne consagra el artícalo 1870 
rrecta ~e los ·utalos anteriores de la '•No- del Código Civil, en el cual apoya tamhiéo 
ria," que se comrrende, qne ''el terreno de el señor apodera;_do <le! actor su aleO'!lt<Jde 
"Las Amarillas,'' del cual ha hecho parte el conclusión an~e el Tl'ihnnal." 

0 

lote distinguido especialmente con el nom No halla la Uorte j'•stificada IR acusación 
bre de 'L11 Noria', constituyó qna comu- por el aspecto por qae lo trata el recum .. n
nidad · hasta el mes de en~1ro de/mil vove- te, porque al estudiar la cláasula· respec 
cieu;¡to!'l, C'ttor~e, en que el Juez 2 o del Oír- ti va de la escritor•' número 537 pasa•la 

. cuito profirió la sent<1ncia aprobatoria de ante el Notario <fe Ih11gué el veintiocho 
~1M> partición de di~ho globo, y que las de uoviembn· de mil novecientos once, tuvo 
ventas de Ht~rnández a Prieto, de éste a en cuenta el proct•so de- títulos en la trans-

o Vivas y de ~_ste a Arias R.,str~po, se veri- ferencia de lo vendido ror Viva"' es decir 
fiearon cuando la cosa com6u estaba indi· que éste lo compró a M~>ríano Prieto po1: 
visa." la escritura número 450 otorg11da ante el 

Que Jos errores de hecho y de derecho Notari~) de Ib11gné PI diez y 'nueve de o1:-
~n que se ir currió surgen' de que posterior- tnbre de 'mil novecientos once; y é::t~ hu ho 

·menté a la compra hecha poli' _Arias RHs el derecho dicho por eom·pra a Jo•é F,.a~ti· 
trepo, apareció que ni el señor Vivas ven- · no .IHI1:1rnández por escritura númtro 33 dt> 
dedor, ni el señor Prieto su antecesor, eran veinticuatro de febre'ro de mil novecieíNa"' 
4ueños rle 6'La Noria,'' como cosa determi .. uno, otorgllda 1111te el mismo N~~tario, por la 
na(h, sino meros ~omaneros de un globo cual el dieho H-::rnáodez e"n~•jenó al coní. 
msyor al cual pertenecíll aquétla, y qae la prador Pri..,to la-mitad de un derecho d.e 

•'ar•terior del añ,, de mil novecientos tres tierra l?ituado eo el indiviso .de las ''Am 11 -

era mer11mente aparente, dando por re- rilla~n 
1mltado que sobrevino ur_aa nueva partición T~do est~ e<.J evidente, v si bino e'l eierto 
ap~hada judipialmente en .,J áño de mil' quH aparel~e lll eAct·itura otorgnda b11jn el 
mo~ecien.tos catorce por el Juez 2.0 del uúmero 66, af?_te el l\J.¡tario r1e !h11g"é ~--'1 
Circuito de Ih~tgué. Di·'e 1:'1 recurrente que tres de fehrero df: ~nil n••VH·'·ientnH tr··s. 
no COIIí'tlt qne Arias Restrepo conociera el por ,lit CU~t! se dlvi.!Hn M>tl'lllUO Prieto ,Y 
VJ:l.~dadew estltdO de los. tí tu los anter:o 't'f', MHI"II\ o.1Jeedo el t ... rreno do b:s e ~l Anilli'Í· 

:Sino que f~e _eng11ñado pur e] -~endedor ila;.'' esto un q uüa el b ... cho dt·uÍ~I~ .P, i..-to 
•rluien vendió una cos& _determinad~, ampa~ hubiera cJrnpr<:'i¡lo el derecho. i:~idiv-i~:m 1 c¡ue 

·,. 

No fue pues un misterio para Arias 
R:estrepo e>te hecho import11ntísimo, en 

·· Vlrtu'! del ~ 11tl reconocía una comunidad 
d-entro Je la cual compraba una cosa de· 
tet·minada. . · . · 

Como queda tlicho, la comunidad termi. 
n6,_ no c~n lR escritur~ ~ntre la Oaicedo y ' 
Pneto, smo eon la partiCIÓn que se hizo en 
mil novecié'ntos catorce. 
· De 'saert~ que como bien lo dice el Tri. 

bunal, el terreno denominado ~'La. NJria."· 
hacía parte de ''L11sAmarillas" aptes de mil 
novecientos e& torce, eg decir 7 cuando lo 
compró. Arias R_estrepo. 

Para la Corte no hay los errores .de he~ 
cho y de det·echo apuntados, porq1it;1 'eLTri
bunal comtempló lo que realmente apare· 

, e~ d,t>: autos: la venta de una porción de·· 
1 term~nad~ ~n un predio común, y. le aplicó 
las_ disposiCIOnes. pertinentes. En efecto, el 
~n.bunal se expresa así al ap!icar el priq-
mpio señalado por el articulo 752 en rela
ción con el artículo 140 l •'lel U6d!go Ci~il 
"s· v· d ' . 1 ~ lVIlS no se le .a judic6 porr razones 
de su derecho en la cumanidad de •Las 

·Amarillas' todo el lote que p<.>r linderos 
d_eterminados vendió a ·Ari~ts, Restrepo,· 
smo parte de él, en la extensión no aJju
dica..ia, se estaría en el •ca~o de venta ·de 
co~a ajena, la cual hace surgir entre las par
~~s las obligflcio!}es personales que son pro· 
ptas del contrato de venta, y produoo·ade
rnás otros efecto'~, tales como lo~ que seña·· 
lan los at·tículos 753, 1874 y 187~ del. 06· 
digo Civil. -

1 'Y si ello es así, el Tribunal considera 
que la acCión ejercitada por el demandante 
uo es la q·ue cuadr·a a los hec9os en que la/ 
fan,Ja, porque otra di~tiotá del caso que 
c~~ntempla el ar~lcalo H!10 del Código Ci
vil es la situación judJica en qae se en~ 
cuentran las parte-, en t-ste jnido, por -·vir
tud del contrato que lh.a dado origen a la 
presente litis." 

En Pfecto, el artículo 1870 citado'trat~ 
lde la ~anta de una cosP.. que al tiempo de 
pHrf,cctonltríH~ el contrRto se 8Upone ~xis:_ 
te u te y no existe. · 

E o el c~~o con te m rll.do se tr~-ta no de 
'tHJa eo~a in ... xíst¡mte, siua de una co~R que 
aunque t'XIste re~ult>t Per ~j.-.na. Pnrece, 1 

pu• S, que el actor co~¡f,tn ió In Ho exi-tc-ote 
1 

··nn .·o ··jeno, oosa'< P~"' ~ ·•·h ment~ d-i .. tin tas, 
'raaon pur la cual d Tr·1!m¡tal tuvn raebn al 

). 

) 
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1 . . 

- decl~rar lS~ falta de acción en , relación con 
--si a~t(culo mencionarlo. 

N<? _habiendo tales errores, surge la con
secuencia de no existir tampoco la viola
ción anotada de las disposiciones (liviles áe:
ñaiadas. 

Otro motivo: de la absolución hecht:~ 
en fuvor del demandado deduce el recu. 
rrente. la violación de los artículos 1880, 

, 1882, 1 ª84 y 1889 del Código Civil, según 
los cuale~, el primero determina que el ven
dedor ,tiene obligación de h!!.cer entrega de 
la cosa vendida y sanearla; el2°, que di
cha entrega sea inmediata o en la fecha pre
fijada en el contrato; y e! cuarto establece 
que cuando se vende con señalamientci de 
linderos Jebe entrPgar~e .todú lo compren
dido en ello<~. 

No cabe la acusación, porque como._se ve 
de lo traust!ritn, la absolución se fundó en 
que:·hl\bía carencia de acci6n, por no ser el 
caso del artículo 1870 del Código Civil, en 
que 'la fundó el actor, como base de su de· 
recho. . · . 

Además, el demandante Ari11s ReslrAo 
po manifiesta terminantemente, Í·1lio 25, 
cuaderno principal, a-l oponerse a la de
nun~ia que h11ce del pleito el dem1mdaJ<>, 
que_ él,· Arias Restrepo, no ha podido ser 
~mparado en el dominio y pos~sión pacífica 
de la cosa vendida, porque la posee traM.fui
lamente sin oposición de los colindantes. . 

Así debió ser, porque por In.' escritura en 
que compra se· expres:J. claramente e·n la 
cláusula 4~ que desde la fecha de ella 
httce el vendedor al aornprado1· entt•ega ?'eal 
y material del terreno y mPjoras vendidas. 

Cumplió pues con las oblig u;iones de 
entréga en relación con los artículos cita
dos. Ahora, si al nndar los· tiempos y me
diante una participación en que fue part~ 

=tlflrctor, le file cercenada la fincacomprad11 1 

otra sería evidente~ente la acci~n que le 
daba la ley. 

Qomo motivo trae también el recurrente 
el error de hgcho evidente en que dice incu· 
rrió el senten<¡iador al apreciar el contrato, 
porque en vez· de aplicar a la compraventa 
los artículos 1884, 18.86, 1882, 1887, 1888 y 
1889 del Código Civil~ aplicó disposiciones 
de comunidad, extrañas a la convención y a 
~ns resultados eficaces entre comprador y 
vendedor. 

A esto observa la Corte que, como ya lo 
-dijo, el Tribunal no hizo otra cosa que 

tomar en su sentido obvio la cláusula res 
pectiva de la escritura de ventR, -que--dir:e 
venderse "un globo de tierra~ denominado 
La No1·-ia, que lvl(ie parte del gloho denomi
nado Las Amm·illas," que ae determina 
por· linderos. · · 

No hay que hacer esfuerzonioguno para 
comprenJer que habién !ose sontetido pos
teriormente, como queda diehn, a una par· 
tición el g'obo mayor,, resultó que no co
rresponJió al comp1·ador todo el predio 
comprado, hecho que lo .puso en el caso 
que contempló el Tribunal, es decir, venta 
de eosa 11jenA. · 

Lus otws reparos hechos a la sentencia 
no hieren la parte su:~tll.ncial de ella, -por lo 
cual no cree la Corte necesario tocarlos, ya 
que ella descansa en base firme. Además, 
tiene otros funda-mentos que no h.in sido 
tocados por el recurrente, tales como. no 
haberse cc.mpr~)bado la parte _adjudicad!\ 

o al actor en r_elación con la venta a él hech 1, 

porque esa partición quedó confundida al 
adjudicársela al compradot• Arias Restre.' 
po, con otros derechos que éste corn pró a 
otro~ comuneros, y- que, además, habiendo 
como ha bill1 varias clases de terreno, no se 

_1 

. pndo~f3t~~~,e~er cuál !.lerím·la clase que de
bb h::~.bér·sel_e adjudicado y agregado a é,;te; 
que en lo comprado estaba una casa y plan· 
tacionés, etc., cosas qoe no.aparecen se hu
bieran tenido en cuenta al hacer la partición. 

Efi. esta parte no se hizo reparo alguno 
por el recurrente, y queda 1 por lo mismo 
intangible. , 

Por últiiLo alega la segunda c~usal, fun
dada en no haberse fallado por pago de lo 
no debido. -

A esto hay que observar que en las peti
ciones de la demanda sólo se trató: o de la 
entrega de la parte qúe se dice no recibida, 
o en subsidio del valor correspondiente a 
esa parte, de-q-cnerdo con el· artículo 1870 
del Código Civil. 

No tenía porqué tocar la senten.cia en 
la parte resolutiva el punto ~obre el p11go 
de lo no debido, porque no fue objeto de 
la pe_tición .de la demanda.· 

No hay pues motivo para casar la sen
tenc.ia. del 'fribun~J Superior d~l Di~to 
Judicial de !bague' Je 20 de septiembre de 
1918, pronunciada en este asonto, y así lo 
declara la Corte Suprema en Sala de Casao 
ción, admin-istrañdo justicia en nombr·e de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley. -

No hay costas. 

Notifíquese, cópiese, puulíqueee en -la 
Gacéta J urlioial y d~vuél vo.se. . 

MARCELIANO PULIDO R.-TANCL~E· 
o o N A·NNE1vl'r - DroNisro A RANGO....- J os.É 
MwuEL ARANG.o- JuAN N~ M:ÉNDEz-GE~
liLÁ.N D. PARDo-'leófilo Wm·iega, Seére· 
tario en propiedad. . . 

Corte Suprim¡,a de Justioia-&tla de Oasoci6n. 
Bogotá, abril treinta de mil noveoientotJ ttein
tiuno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nan11etti). 

Vistos: 

José ~aria Leiva demandó ,ante el Juez;del 
Oircuito de Santa Marta a .)os señores Nicolás 
Arias; Lorenzo Tron, Juan· Ramos, Fidelióo 
Nava.rretl', Ramon Trillos, Juan Oastto, Euge
nio Ro_sario, Pastor Malagón, Arturo Bo1_ia, 

·José Montent>gro, .Evangelista <,Jhacón y To. 
más R•)drigoez, P\\ra que mediante la tramita
ción de no juicio ordinario se hiciesen por sen-. 
tencia definitiva _las declaraciones aiguientes: 

••Primero. Que me pertenece en propiedad o 
ilominio el globo de tierras oe más o men()s veiu 
te hectáreas de extensión, situado en los lugares 
conocidos con los nombres dtl Oaoagtutl y Caca
gualito, a una y otra banda del río (Jaim, en \la 
parte norte de la hacienda de ltRtnoa, á que co
rresponde, y enclavaJo, el dicho globo, en los 
terrenos de la hacienQa-, la cual está situada en 
et:~te Municipio, y linda así: ror el Norte, terre· 
o os de .l_amonacá, q ne son de' mi __ propiedad; por 
el Sur, la cordillera, los terrenos de'Samticá, Ten. 
sam•wá, pertenecientes a loa · herederoM del OJ· 
ronel José Sardá, terrenos de (Jambulla, de pro- . 
-piAdad de la líeñora E tena. de Ven.g.oechea; 
por el Nstc:>, terrenos de J amonaoá, ya nombra
dofl, y tierras incultas, hoy fincas de María Te 
re8a, del señ,Jr Pedro M. Da vi la, globo de Agua
dulce de propiedad de la UJited Ftuit Oom .. 
¡Jany ~7 P. H. Marshat, finca. Ginoinnati1 ge pro- . 
piedad de Oincinnati Uoffe 0.1mpany y'terrenos 
de Va/paraíso, del señor lJ-. Bowlen, y Oeste, 
tenenos de Jamonaoá y tierras incultas. 

''Segundo. QJe como consecuencia de la de~ 
claración anterior, los d.emanda.dos están obliga. 
dos a restituirme el expresado. globo que ocupan 
o poseen materialmente, dentro de lus terrenos 
de mi hacienda de Minoa. 

"Terctlro. Que deben restituirme los frutos nR>
turaltls y civ~tes del terrt"no que. reivi1udico y los 
que yo hubiera podtdo permbJr con mediana. 
inteligencilb-- y actividB.d, si los terrenos hubre- · 
ra.n estado en mi poder; y 

"0ulbrto. Que deiJen pagarme los costos y 
coatag del juicio.'~ 

o 

;.,;...._,. . . 

JRIJ dell'echo, CBUG& O !i'&:iión d0 188t& demmndlllr 
dijo'el mctor,.lo Jormo'o a111i: 

''a) Se g~oa por prdscripción orrliomrie, el dOo 
minio de los bienes corpora.les ra.íces que se han 
postido regularmente y sin interrupción por el 
término de diez años.(a.rtículos 762, 76~1 765. 
768, 769,_ 25L8, 252:¿, t529 y coucordmótes 4el 
Oódigo Oivil). . 1 . 

''b) .I!Jl dueño de unm cosa singular de que no 
está..en posesión tiene acción parm que el poseeo 
dor de_ella sea.condena.do a restituirse! a. 

''o) El poseedor de m~}l:r fe no hace soyo8 los 
frutos gue percibe sino que debe pag<u su va.lur 
al dudlo del terreno; y ' 

''d) .El litigante injusto debeser condenado 
en las costas;" 

Enumeró en seguida los hechos asi : . 
''1.0 Por escrituras públicas números 38 y 5~ 

de veintitrés de mayo y veint.idós de julio de mil 
ochocientos noventa y dos, respectivR~mente, qo& 
acompaño, el señor Manuel Julián de .Mier, ym 
difunto, me transfirió m titulo de venta, el dere
cho de dominio qne.di¿Jio seijor tenía, en lm no
minada, hacienda. de Minoa. 

'·2 o Que desde el expresado año de mil ocho~ 
cientos noventa y dos en que compré esa hacieuo 
<ta, .ha.bfa venido pose} éodola. tranquila. -y _pe.
cHicameo_te, en toda. su extensión-, como único 
duefio y _se~or de elle., haciendo plactc~.ciones, 
cortes de madera, ocupándola con gmnados, etc., 
hasta. el año de mil novecientos diez. 

"3.0 En dicho año de mil novecientos diez los 
demandados empezaron a invadir la, fiuc&, sin 
mi consentimiento y no obstante mi opo&ición, 
haciendo en el globo de terreno de mi· hacienda. 
de Minoa, qne reivindico, desmontes y labores 
agrícolas, diciéndose con derecho al p¡;edio. 

"4. 0 Lgs terrenos que reivindico han "sido ocu .. 
pados por l~s demandados oin derecho a.lgunu.: 
entraron en ellos sin título y con el conocimiea

' to de que_ eran míos, pues hacen parte integra.n
te de los 'terrenos de· la hacienda. de M inca, 
que es de mi propiedad. 

"5.° Finalmente, cuando los demandados ocu .. 
paron el referido g:ouo de tierras dt> mi haciea~ 
da de, J1iinoa, hacía wu~:ho más de ditz años 
que yo la poseía., con justo titulo y. buena fe? 
como .poseía toda, la hacienda,, ségún B.utes he 
dicho.'' · 

En seguida expresó que subsidiariamente, 
pare. el c¡¡,so en que la, r13zón principal de su deo 
mand11 rio fnel'a. reconocidll>, a1ucía.como cansa. 
o de~echo de ~lla l~ adquisición del do!Dinio de 
los b'ieues' pt>r( prescripción extrao_rdiná.ri~, o 
seá por_ la posesión' no interrumpida eri un la p-

. sn de-más de treintlb al'los, y detalló así los he
chos:· 

''1.0 Por escritura otorgada. en esta ciudad d& 
Sa,nta Ma.rta el diez y siete de octubre de mil 
ochocientos diez y ocho, doña. .&na TdresR> Díttz 
Granados, viuda, heredera y albacea de su 1'8 .. 
gttimo marido el señor Pal:>lo Oligos, vendió 1m 
hacienda. de M.inca al señor Manuel de Ujuetg,, 

'·2.0 El nueve de ~teptiembre de mil ochocien
tos veintiséis la níenJionada señora, Diaz Gra, .. 
nados hizo levantar en esta ciudad una infurma.
·ción de nudo hecho, con el objeto de compro
bar que en 1ld toma de ellta. plaza- por el G~nera.l 
L ~batut, el añ l de mil ochoci~ntos trece, t:le ex
tra vio· el título primitivo de la tJ.r:t.eit3nda. de 
Minca, c'on o.tros papeles y doettmeutos otorga
.dol!l en fav-or de su y11 dicho muido, don Pa.bl" 
Otigos. 

.. 3.0 Por escritura otorga. la. en esta ciudad el 
dos de ene1·o de mil ochoCientos veintiocho, Jo u 
Manuel de Ujoeta. vendió la misma haoÍt:iiHllb de 
Minca ~t los t:~eñur'-'t4 José Maria, del O.~stillo y 
Ju~n Modesto de Vengoechea. . 

"4." Por escriturR. otorgada. el cinco de mayo 
de mil ochocientos veintimÍeVP, Juan Modesto 
Ven{(oechea, Manuel de Ujuen y JoHé .Marí!\ d~l 
Oasti.lo aecli!.rlHOn que IR. hacienda 'de ..BiincaJ. 
pertenecía úoic~mente a José María del Oas· 
tillo. 

''5.o Por eécritnra. otorgada en primero deae~o 
tiemure de mil ochocientos treiotil. y,cinC'l, ttou 
José María d*'l Oastillo veod1ó l;¡, h-t.cieut.la. de 
Minca. 11. Martín y Manuel Avendaño. 

· ••6.o Por escritura otorgf\dill el veintidós de 
mayo. de mil ochocientos treinta y ocho, Martín y 
Ma.ñiiel Avendaño vendieron la misma h._¡,cieu

. da a don Joaquln de M.ier. 
"7. 0 Por escritura pública otorgada el nne'le 

· de jubio de mil ochocientos sesenta y tres, don 
Julián de Mier, en su prepio nombre y en el de 
su hermano don Juan O. de Mier, vendió 1~ 
hacienda de' M inca a José MaríR. Guerrero y 
Juan de la Oruz Sánehez como herederos de don • 
Joaquln d~-Mier1 ug,o .El trece de septiembrs de miJ ochocieutom 
sesentll! y seis, el seño~ .Ref¡¡,sl Hart~do ll'>dqui· 

O· 
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rió 0n pública subasta la, be ~ienda d-e Minoa, 
según lo demuestr& la. respe :ti va diligenCia de 
remllte. 

. 1 '9.o Pór ~Acritura ntímeu 19 de veintiséis dll 
enero de mil ochocientos sesent& y siete, don 
Raf<~el Hnrt&do vendió la h~ciend?> de Minc•t a 
don Man-uel J ulián de Mier, quien, & sn vez, Ct m o 
se· hR. dichooantes, me la Vimdió el año de mil 
ochocientos noventa y dfiB1 como In rlemue~tran 
las escrituras públicas números 38 y 54 de Vl·in
titiés de mayo y veintidós de julio de tal uño, 
res¡Jectivamente. -

"10 L·\ relación contenid& en estos hecho", al 
poner de-manifiesto las sucesivas tradiciones 
que de la. h-acienda de 1liinoa) se llan hecho ctes
de el año de mil ochocientos diez y ochfl, ~- dG' 
las cuales procede mi derecho de dominio sobre 
esa finca, .}emuestra.n asimismo que en nin~n- 1 
na época han figurado como duPños de etb ni 1 
de ninguna de sns partes, los individuos a quie
nes demando, ni otra persona,~ entidlid dustin
ta de laa que siempre fueron sus ve'fi.\laderos y 
únicos d!leños y poseedores. 

"11. Dt-sde el año de mil or.hoci>pt "~ sesenta 
y siete, mi antecesor, don M11nUt-• 1 u-lián de 
Mier, y yo desde mil ochocientos nov• uta y doE, 
hasta. el ai!.o de mil novecientos diez, siempre 
estuvimos ~n posesión materi~tl no interrnmri
da de todas las tierras comprendidas-'dentro de 
los aJtuale.s linderos de la haciflnda rlEl Mmoa, 
teniendo en ella cultivos da café, caña, pláta
nos, frutales, pastos artificiales, cortes de me
dera, etc.,-siendo por todos reconocido nurRtro 
derecho de dominio y sin qne en ningl!!la épo 
ca se nos-hubiera molestado en e: goce pacítico 
y tranquilo de ellas; y. . 

"12. Sumando a mi posesión de los terrenos de 
la hacienda· de M inca y 1& de mi a,ntecesor en 
ella,, don Manuel Julián de Mier, se habían 
cumplido en el año de mil novecientos di{'Z, 
cuando empezó la ocupación por los d_emRu·~a
dos, de la parte de ellos que reivindico, más de 
treinta años de posesión por mi pa:rte." o 

Posteriormente reformó la daman.da pur. su
primir 21 algunos de los d-emandados y dirigirla 
solamente contra Nicolás Arias, Jnan H.amos, 
Fidelino Navarrete, EvangeliGta Ohacón, To
más Rodrlguez y R-~mon Trillos. 
· No contestaron la demanrtm los reos, y segeido 
el juicio ron las noroas procesales del oEso, el 
Jue~ falló la primer& instancia de modo favorab'e 
a las pretensiones del actor. 

La sentencia del Juzgario fue confirmBr'a en 
segunda fnstancilh por el Tribe:nel Sup1 rior de 
Santa Marta, quien conoció de la apelación res. 
pectiva. - - ·-

Oontra este último fallo interpuso recurso de 
casación la parte desfttvorecida, y como tal re
curso es admisible según la ley, la Oorte pro
cede a resolverlo mediante las considemciones 
siguientes: 

A l~ga. el recurrente IR> primera ca uer.l de 
c:~saoión, y sostiene que ::~1 domau(~:mte l-'j<>rcita 
en su libelo dos acciones·: la de rúvindica 
ción, basada en tltulos traslaticiDs de dominio, 
o Sfan las'escritcras números 38 y 5.4 d('! mil 
ochocientos noveeta. y dos, otorgadas so 8<'uta 
Marta, y la de prescripción nrdinari& apoyt>.da 
en esos mismos títulos y en!& 9osesión m<~.tt'
rial no interrumpida po.r diez afios de la tinca 
que esos t(tulos de~cri ben. 

N o es una sola la acción principal, dice el 
autor del ncurs0: son'-dos bien claras y muy 
bien estampadas en el libelo¡ pE~ro NHlS dos ac
ciones son contraditorias, pues el qn.e reivindica 
en virtud de un titulo escriturario no mct~sita 
probar ·posesión material para hacer viaule t~u 
acción, porque precisament~ 1& ausencht de 

· este elemento del dominio, es lo que pBrmite qu0 
el poseedor s_in titulo sea co!ldenedo a 1.::. resti-
tución. ~ 

En sentir del recurrente 1& ley no z.d~ite ni 
- puede admitir como acción aoa, exce;¡ción fun

dada en la posesión no interrnrnpid:-1, y por lo 
mismo el Tribunal al reconocer como titulo há
bil para reivindicar la prescripción aclq~il:dtivr.. 
ordinaria, ha violado el <Utíl!ulo ~61 del Oódi¡{o 
Judicial, que consegr& el 1erecho a. ~xcepcio
nar en fct vor del demandR.do ¡ el 469 de J,¡, mis
ma obra, que enumera las eY:cepciones, o -sea las 
defensas del demandado m{w comunes, entre 
las cna}es figura la prescripción, pues que no 
señala ese medio extintivo de las acciones y 
adquisitivo de <lerecho, como acción para ini
ciar aquéllas; el artículo 2513 del Código Oivil, 
que al orclenar' ca.tegórim~m~mte que la pres
cripción de~ alegarse y·qne el Juez no-puede de 
qlararla de oficio, indica su naturaleza su.i generia 
de medio de defensa, su ·carácter pasivo de ex 
cepción ; los articulo~ 21>12 y 2535 del mi~:~mo 
Otdigo por el mismo C<,nce;pto, y el 950 il.>íd~m, 

CACETA jUDICT:Ap --

~~:EO 
pnPs que e': .. jercicio de la acción reivindic~_tsnia · timieoto, desde !négo que De Miel!' q'<1lisn li'RJti;. -
no se concede.siuo al que tiene la propiedad pi~ ftcar nnm vent11. y cancelar un~~> deuda, y lo q¡ue. 
na o nuda, absoluta o fid!!ciaria de la cosa, y aceptó Leiva fue la c&ncelR-ción de la vent8J. 
no eR propietario el que alega como titulo adqni- - Sobre est& base acosa la sentencim por {jjUS· 
si ti v-o la prt>soripción ordinaria. bratamiento ds varias disposiciones ~81 Oódff(o · 

OoncPptú:\ t>:oobién que s~ ha quebrantado -IQivil ¡ pero este rep&ro se desv&neoe fácilmente 
el articulo 66g del Código Oivil_, porqu_e no se con la. sola consideración de que lo que Ireza. 

--da el ejercicio de la acción reivindicatoria a lB escritura es la cancelación de lB deuda que 
quien no tiene élomi:lio sobre la colla que trata por-el precio de la hacienda de Minca contrajo 
rlA rt>ivindfc&r. y se han vulnerado los artículos Leiv~, aunque indebidamente dijera que acep-
76~, 761

1 
765, 708 y 769 de ese Có1Jigo, porque el taba la. ~ancela~ión de !P.> vsot& que se le l'!D.Bcii!'· 

legislador, a.l dar m1 esos pr€ceptos legales las Hubo Impro~;~Iedad en l::t e:xpres1ón 7 puea.debió 
re¡:l&s.sobre pose:3ióP, no dijo que é~ta podia. ale- decirse canuelación de la deuda; pero todo el 
garse como título pua reivio(licar, ni podíá sos- contexto de la escritura--sobre la cual recmyó lm 
tenersesemtojsnt•~ teoria, porque precisamente acsptación de Le.iva, -pregona el pei'ft!cto acner· 
el po_seedor pol' lll hecho de serlo en el_ moml'n 1 do de voluntaties y llll sior&zón del repaw que 
to m1smo, es por lo que Sl'l reputa dneno m1en. se examina. 
trf.s el dAmandante no justifique ser!?- Sostiene el recurrente q~:.e hubo en la sent!llno 
. De modo q?.e el"'~nbunal ha deb1do sen~en- cía violación d~recta, por ind~ bida a,plicac!ón 

c!a.r en el ~~uLLdo de hallar proba~ -la excep- -al caso del pleito, del artículo 046 del IQódJgo 
ción d~ petición de un modo 10deb1do, aplican- Oí vil, que no concede la acción reivindioa.toa 
do el ~rliculo 5~ de la L''Y 105 _de ~890. _ría sino· al dueño de una cos& singular, pues 

La Corte con_s11lera que la acmón Intentad& por (en su concepto los linderos expres&doa de li!J 
José Maria L~:~tv:~ contra los del!landados t>s la h~tciendB de Minca no determinan de modo 
reivinc_atoria, o sea la que tiene .el dn~ñ? de una pr·eciso esa finra, ;¡Jorqlle no h11y una descrip~ 
cosa smgu1ar de que no está en posesión par:"-¡ ción perf.;cta de sus co:indantes en los cuatro 
que el. pcseedoi' de ell11 sea con?en!\do & rest_t puntos c&rL.inr.Jes, ya que el límite por lm Dordia 
tnírsela, ~e wodo qua en el plerto _no se venti- llem es tan_ vago que no permite concretar ~l 
la, co_mo dJCe_ el recurrente, uua ac_cr?n ~e pr~s- objeto vendido, y lo mismo acontece con los 
crlpCJón -COilJUntllmente con la reJvindiCatflna. demás contornos sMialados a la hicienda. Sobre 

El autor aiPgi'1 como cansa de ~n demaoda Y ese supuesto considem tll:.mbién violador¡¡ en la. 
como hecho fundamental de la m1sma, la pres- sentencim los artíc~loa 1§80 1884 1881 259i 
cripción ordina~ia ,adquisiti~a de domiui0, c?mo y .2595 del Oódigo Oivil, Bien pudier~ tes
pr:do ale~ar tltu.~s tr_a.slativos o t.cualesquiPra ponderse, agrega, que este punto no ha sido 
~tros tendientes a JUStl~?ar su caracte~ de due- objeto del debat~, pero estima que canfor
no, q_ue es el que lo habthta pau pedir 1& res- me al precepto del articulo IH de la Ley 105 de 
titumón de la finca demandada. -1890 en armonía con el 52 ibidem debió dea 
. L·ct circunst~ncil!. de q~e los títulos traslati'- ciBr~rse p:robada lt'J reep~ctiva e:xcep'ción peren· 

m?s de 1~ hamen_da de Mmca, que a~ranoan de torim emanada de los hechos probados. 
1~111 ochoment~a d1ez ocho, ?o determmaro~ por IQonsidera. la Oorte en primer término que 
lr~rleros ~rec1sos ~sa hacmnd& hasta el auo de si, como lo afirma el recunentP, el punto que 
mrl ochomen_tos noventa Y dos, en que don ~la· ahorB> se alega. no fue materi~ 6.el debate en las 
nuel J. de lVIler ¡;¡¡:,la ve~dió aJ_osé Maria L-~rva, inst~nciaa del juicio, se trata de un medio mR8· 
a. :tual_ de?Iauda~te, _obligaron a éste a a_le_gar la vo que está faer·a de.l recurso extraordinario de 
prescr1p01ón ordma~·Ia como titulo de P~Op!edad, casación, el cual uo puede versar sino sobre los 
fuu?ado en la escntura _d-a venta debidamente ·extremos a que se coutraj.:> la controversia dn~ 
re-gi~t~tia y en IR> poses16~ pacífi~a del terreno rante el litigio y sobre !Es euestiones reaueltae 
reivllld!Oado por el espaciO de d1ez años con- en el fallo. Eu a¡>gnmlo -tériiliD0, si fmerZl el 
tmuos. · caso de estudiar el reparo anterior, He echa meQ 

Ahora bien, la propiedad puede adquirirse nos la acusación por error de hecho evidente en 
por títulos. constitutiV(ll'l o traslaticios de do- la apreciación de los Mtulot~, en los cuales el Tri
minio, y titulo constitnti>o es_ la prescripción bunal halló deteroiuad.a, vor !Qs lindews IJlU8 
(articulo 765 del Códig-o Oiv:jl), de manera que expresa;:¡, la baciendffi t13 Mj_nca, siendo de ob
el favorecido con ella bien puede alegarla como servar también que no hay'o"ras prueb11.3 adu
fuudamento de una demanda f'U que reclama cidas en el juicio de las cuales se pudiera dedu-
1& cosa que por -ese medio. adq'liri6. cir que son imprecisos los términos de lB ex-

Si ya entró en el .patrimonio de un individuo presada haciend&. _ ·:) 
una coe& por haberlt\ prescrito ·adquisitiva- Ademá11, objeta el recurrente que la porción 
m€\ntP, puede reclamarla- da quien la posee ao de la hacienda de Mhca que se reivindic~, o sem 
tualmente sin tí;¡,ulo, y éAt6 no puede defenderse el lote de máo o menos veinte hectáreas de ex
con 1a pr~sunción del artículo 762 del Oódigo tensión, situano ec los lugares oo,wcidoa con los 
o;vil, porque su contradictor es dueño a titulo nombres da fhcagual y Caoagualzto, a una y 
de prescripmón, de alli q·re la controversia en otra part~ del Iío 1{1-aira, no ae determinó !'ID 1~ 
eGe caso no se em);leñe, como cree el recurre--nte, demandB·por s~ñalados limites, y que por tanto 
entre posel'doreíl, sino entre un propieta~·io y un el sentenciador ha violado el art!cnlo 94~ del 06-
poseedoli' que no le ha contrapuesto tftulo de digo Oivil en armonía con el_946 del mismo Oó-
dominio prtft'reDte. digo, porque no está determjnada la cuota pro-

Oombate el recurrente los tit.ulos del actor indiviso GUe es obj2to de la acción de dominio. 
f~chados en el año de mil or.hrJcientos noventa A esto se obaerva que ~1 Tribunal afirmó que 
y dot~, porque en su concepto no le transmit Pn la porción de la h~cienda de M inca que se rei· 
el dominio de l!t inca, y por la indeterminación vindiCa estaba determinada, y es~ 1:1preciación 
d 1 lmr linderos. de hecho no ha sido combatida 8n el recurso 

Por la eecritura número 38, otorg~da ante el con la corri'spondieute :1cusación sobre errónea 
Notario de Santa Martm el veintitrés de mqyo apreciación de la prneb& al r~specto. 
de mil ochocientos noventa y dos, Manuel J.u- Aparte de esto cabe 1& advertenci& hecha por 
lián de Mier le vendió a José María Leiva la el recurrente al ponto anterior, esto efl, que el 
h.acienda de Minca, situada a cinco leguas de de que se trata tampooo fue materim controa 
esa ciudad y deBI i u dada as! : por el Norte, con vertida en el juicio. 
terreno de JatMnacá; por el Sur, con ~a Oordi· D.tsándose ~n la segunda causal, ·acusa el reou. 
llem de los Andes, Sansamaoá y Garabulla; por rrente la sentencia porque no decidió acerca de 
el Este1 con terrenos de Jamanacá y tierras lo que él llama acción subsidiaria de presa 
inculta~~ y por el o~ste, con los terrenos últi . cripción adquisitiva extraordinaria y sobre la 
mamente dicho!'. La, venta se hizo por la suma exce;JCión pereutori<1 que dice propusieron los 
de cuatro mil ~~os, que el comprador podía demandados, con~o;ist'ente en el htl·~ho de ser 
pa~r eu el térruino de cinco años, o antes, en baldía.s las tierras en las cuales tien6n sus plan· 
vanas partidas o en u o a sola.- . taciones. 
_ Por e""critu~a ~úmero -.54, otorgad~ t~mbién Considera 1~ Oorte que la acusación p(lr este 
~n~e el No~ar10, ~e_S~ntR. Marta el vemtidós de f'xtrPmo es infundada, porq-ue halhwdo el· 
¡ul10 de m\1 ochoCiento~ noventa _Y dos, el ven- T itlJtnal probada lB acción principal, no srl!l 
dedor Ma~uel J._ de llther declaro que el _eom- el caso de tratar la qne suhsidi&ll'i&ooeote ae 
prador senor. !Jelva había pagado el preciO de propuso, y porque e"poniené:o que fuer~ una. 
la venta anterior Y. <t_Ge. queda ha. a pa~ Y salvo HCPpción la alfgación de un titulo que no pro~ 
con· él por la o?ligaCJóu a_ que lo suJetaba la baron los rros,~eli¡¡, no fue ~opu~st¡¡, en la opor· 
compra de la h~.c1enda de Mmca. - . tunid<?Jd debida, pues que ni siqniere. contestao 

A_,d_emás repitió que vendía ~ L~Jva la. fi?ca ro'n la demanda, para que pudier& tener eabid~ 
de Jl.fwon: Y que oo la. tenia en.a¡euada anterwr- 1& causal de ca!lación

7 
que en lo tocante a ex-

mente DI gravada. cepciones se refiere a dtfecto en lltl sentenoiR. 
El recurrente hace· capitulo de acusación so-¡ por haber dejado de resolver sobre ~~J 1 guna o al

bre este título porque en su sentir no hubo gunas de las excepciones 11>legadms en la oportu • 
acuerdo de voluntades entre el vendedor y d __ nidad legal. 
compr!lldor, y porque hubo error en el consen· En razón de lo eEpueoto lm Oorte Supre.m~3 

_j 

) 



) 

t> 
administrando jnsticia. en nombre de IR> Repú
blioa de Oolombia. y por autoridad de la ley, 
declªra que DO es .el caso de infirmat', y Do irifir
ma, la, sentencia que ha sido oh-jeto del presente 
iecur11o, proferida por el TribuDal Superior de 
([)artager;a ~el yeintiséis de novi~.mhre de mil 
noveoieDtos diez y Dueve, y conde Da al recorreD-
te en las costas del recurso. · 

Notifiques!", cópiese, pu bllquese en la Gaceta 
J1tdicio) t>!lta sentencia y !levuél vas e el expe
diente al Tribunal de su origen. · 

MARCELIA NO PULIQO· R.- T4.WCRF.DO 
NANNETTl-· DIONISJO ARANGO-'JOSÉ l\hGUEL 
ARANGfi-JUANN. MÉNDI/.Z-GERMÁN D. PAR· 
DO- Teójilo Noriega, Secretario en propiedad·. · 

i 

(Jorfe Suprema de J11Btici11-Sn.la de Negocios 
Generales-Bogotá, agosto diez y ocho de mil 
notteoientos q?tince. · 

(Magistrad¿ ponente,~ doctor Manuel José Angarita). 

ViBtos: 

El día veintiuno de f~bre~o de mil DOvecientos 
diez ·presentó anta esta Superioridad el señPr.Ju 
lio Tuhón M. la siguiente demanrla, que solicitó 
se tramitam por la vía ordinaria: · 

\'Yo, Julio ·Tobóo M.; varón mayor de eclad, 
,natural del Municipio de Neira y vecino deBo
·gotá, obrando en mi propio nombre y en el del 
señor General Pompilio Gutiérrez, mayor de 
edad y vecino de Manizal'es, para los efectos y 
como fundamento de la demanda que el presen
te memorial inicia, empiezo por enumerar los 
hechos siguieiÚes: · - · 

"].o Consta de la. eE~critura pública número 
126::l, extendida ente el N•jtario 2.o del Circuito 
de Bogotá el veintiocho de junio de mil nove· 
cientos cinco, que_ can las formalidades leg.tles 
y previa la correspondiE'nte licitación públics,, 
el Gobierno NacioDal y el Banco Uentral, debi
damente representadoR, nos dieron en arrende· 
miento a los señores Ramón Escobar, Joaquín 
.A. Oruz y Pompilio Gutiérrez, de quienes yo erR> 
ap{)derado, y a m!, las rentas de licores nacio
nales y ~>xtraujtros, de dt>giiello, de fó11foros y 
ciga"rrillos del antiguo Territorio de Uasanare, 
por .• a.l término de ·cuatro años, comprendidos 
desde el primero junio de mil novecientos cinco 
hasta el tréinta y uno de mayo de mil novecien· 
tos nueve. . '' 

, u 8. o Fnndmdo en f!lSII> disposición gnbernao · sanare s, fuerz¡r, de grendes sacrificioe de dinero 
o:ieÓtR>l adquirí mochas de las nóminas de los y de salad. 
elnpleedos de las Tenencias en Uasanare, nómi- · '' 18. A.l declarar le qnielJrz, y ltevarl~r> e. efecto 
nas que oportunamente remití a mi apoderado· privándom.e del goce de las rentas, 'el Gobierno 
en est~t cindad para' que con ellas y ·hasta donde y el Banco f,¡,Jtaron al cumplimiento de las oblio 
alcanzara sn cuantía atendiera al pago en la Ad· · gaciones que les imponía el citado contrato de 
ministración de Rentas, de las respectivas men· > a.rl'endamiento. · ' 
snalidad~s conforme a los-contratos celebracl'll!· "19. Por eSIMl faltas y por DO haber recibido 

"9.0 Htce los _pagos que me correspondía~ las nóminas que yo había adquirido p~~>ra atem
como .arrenda~arJO hasta el mes de ma_y? de mtl dar al pago de los arreadamieDtos, s~ me han 
DovecJentos_ se1!1, época en 9ue el Admtmstrador ocasionado perjuicios de gran monta, hasta e! 
General, senor Eu~no Guttél'rez, por sí Y ante~¡: extremo de perder el capit~l que había logrado 
se abstuvo de recibir en pago de las mensoah· formar durante mucbos años de intensa labor 
dades las nómina~ ~ne le entregaba ~i apod~- quedando r-educido a la mayor pobreza.· ~ 
rado doctor H_o~ac10 Hernácndez con dtcho o,bJe- 1120. Esoé perjuicios, a los cuales deben agre-
to, alegand~IIes pr~textos. garse losllellucro cesante a que yo tenia dere· 

·~ 10. l()on "--él. propóstto de hacer decl!uar _1~ cho pleno y perfecto, los estimo en más de doa
qme~r~ de las. rentas de Oasanar~, el. Bl!nor cientos mil pesos oro (~ 200,UUU), si bien a este 
.&diDIDIStrador mformó a la; Junta Duec,ttva del respecto me someto a. la cuantfa que en la for
Banc? Oentral que yo no _había pagado lo corres- m a legal se .fije e.n el presente juicio, y de no ser 
pond1ente a la. mensual!da~ del m_es ~~ m<tyo esto posible, en otro distinto. 
por sa~do a ~~ cargo de mento V'"emtistete pe- "21. Los Directores del B meo Oentral; coro.· 
sos tremta Y moco centav~s eq oro, no obstaute prendiendo SE'guramente lo iumotivado e injusto 
de tener en su po~er nómmas m!as por un va- de los procedimientos conmigo, quisieron ~r¡l 
lo~ muchistmo mayor.. .. . principio allanarse a un arreglo, cuyas estípuQ 

.' .11. ~1 fin. logró dwho Ad~101strador qu~ la Jaciones por lo exiguas ante. la ll!Jagnitud del 
Junta Dtrectiva del ·Banco Uentral, en ses1óo desastre hube de rechazar · 
del día 6 d~ julio de mil nevecientos seis, decla- . '· 22. J&ll señor Joaqoín Á. Oruz me cedió sus 
rase en gu!ebra las rentas_ de Oasana~e por no accio,,es. y derechos en el contráto de que hablm 
haber p~gado parte de lo corr~spondiente a lz, el hecho prime1·o, de manera que en mi propio 
mensualidad de mayo. . -. nombre repreRento 'tá mayor par~e del negocio, 
. " 12. El fundamento de .e~ta decla.ra:torta. es pués el señor R>tmón _Escollar apenas tenía diez 
mexacto porque aparte de que la ~dmmistractón centésimas- partes, y el señor Gut1érrez me hm 
de Rent:;,s había entregrado a m1 apoderado nó- conferijo poder. 
minas por valor mocho may~r. para aten?er a · '' 23. La parte arrendataria cumplió o se hlil 
dicho pago y que de?!an reCibirse com~ ~me~o allanado a cumplir las obligaciones que el conQ 
de acu~rd,o coD lo d11~??esto po~_el Mtmst~rto trato de arrendamiento le impuso. . 
de B~ctenda1 el señor 1 ;Ir m 1co MPJta, p_a!a evttar " De acuerdo con las disposiciones general~B! 
la q01ebr2. ~atando yo. ausente, depositó en ~1 del Derecho Oi~il va trio, relativas a las conv:en. 
Banco una suma en. ~mero mayor que el saldo ciones en geDeral (~:Htículo 1602 y siguientes deU 
cobrado por el Admm~strador. ()ódigo Oivil), y a las. que tratan del contrRto de 

. '' 13, Aun cu&ndo_ ~~apoderado, doctor Hora-_ arrendamiento (Título 26, Libro 4.", del Código 
cw _Hernández, soliCitó . oportuo~mente la revo- Oivil) y & las especiales sobre arrendamiento 
camón. de la_ dec.lar~r-Ia de quiebra,.'~ Junta de las rentas Daoionales aplicables al..,.contrato 
Directiva no qm~o a~ceder a _la pettmón .... por de cuya· violación me quejo, que son la Ley 14~ 
atPnder a las ex1genm~s apasto~adas en con- el Decreto legislativo número 47 y los Decretol1l 
tra m!a _del. señor Guttérrez, qu1en ~o~ _fran- t>jecutivos números 239, 359, 360, 384 y 943 de 
queza . sm tgual en comumcactón. dirigid~ a 1905 y los marcad'Os oon los números 244 y 716 
Ja Junta el catorce de mayo de m ti novemen- de 1906 y todas las demás disposiciones y resoo 
tos se1s, confesaba q~e .quedaban .en su poder luciones concortlantes sobre la materia imponíau 
t~davía muchas nómmas, 'con las cu~les se po- a la parte arrendadora, la obligación expresa y 
.dll'l> pagar el vnlo.r .d-e los arrendamtentos.' Y terminante de cumplir honrada y lealmente la~ 
agregaba: 'Ha~ vartas pe~sonas que ofrece~. por estipulaciones del contrato ce.lebrado coo tods,s 
la1:1 reDtas de licores naciOnales Y ele deguello las formalidades legales, principalmente coiP. 

·una suma ~ocho mayor que la que Tubón está el deber de manteDer s, la parte arrendataria en 

":J.o Sll fijó como éanon o precio del arrendRI· 
miE'nto dura.ote la vig~>ncia del contrato la Mli· 
tidad de seiscientos cincuent~ pesos oro ($ 650) · 
memmales, pagaderos por mensualida.des anti· 

comprometido a pagar P_or esas dos ren_tas Y las el goce tranquilo de las rent~s por todo el tiPm· 
de l~cores extr~nJeros, fosforcs Y CJgarnl.los, con po estipulado en la licitación. pública mientras 
lm mrcnnsta.nma. favorable pa~a el Gobierno de los arrendarta.rios cumplieran o se allanaran m 
que ~l arrendamiento :sólo sen~ por dos años Y cumplir por su parte lo· prometido. 
~edt'?· Huy pues motiv_os de_ verdal~era con ve- ".El Go,bierno y el Diinco Derrtral, siguiendo 
nie,ncia en la d~claratons, de esta quiAbr_a.~, las indicacio~es apasionadas del señor Adminis. ci~d~. . 

_1, 3. o En cumplimiento del mencionado pacto el 
Mimsterio de Hacienda me puso en _posesión de 
las P.xpresadus rentas en el Territorio de Oas& 
nare, de cuy~t administración me encargué desde 
{11 mes de julio de mil novecientos cinco. 

'· 4.o Para. la organización d;a la renta y su di-· 
fícil y eomplicada administración en un territo
rio exteosl~ y poco poblado, y lejanó de lo!! cen· 
troa p~iucipa!as del país, me exigieron erogacio. 
nes de dinero cuantiosas y me obligaron a. tras
!mdarme de esta clndE.d a los Llanos de Oa.sanare, 
en donde coctraje grave enfermedad, de la cual 
aún no me he repuesto. 

. ~ 1-4. En la m1smaépo<m en que la Admtmstra- trador Genei'!!>l de las Nuevas R~:~nt<~.s yJ}e las 
mon GAneral de Rentas del Banco Oentral se de· Rentas Reorganizadas como se llaml!.ban violaQ 
negabi!> a recibir e~ pago de l?s arrendam_ien~os ron el contrato. que e'ra ley para los cootratano 
que :fQ debía ~ubrrr, ~as nóml!l~s de Tenen~H.lS tes y ~iqlaron las leye!l, decretos y resoluc'ones 
Polític_as, el mt_BI~o senor Admtmstra~or reCibía antes :,'mencionados, privanrio de hecho y por lm. 
y contwuó reCibiendo de a~rend.atanos de otras fuerza· al. arrendat&rto, 110 pretexto de no haber 
rent~s, .documentos de la m1sma clase Y proce- é~te pag!!.do un -p~queño saldo del valor dea 
deDCia. . . " arrendamiento o mensualidad del mes de mayo 

'' ~5 . .A.I prop~o. tiempo que el sefior Rnfioo ' del año de mil novecientos seis; y en conseQ 
Gutiérrez, Admtmstrador de la.s rentas se ~mpe- cuench deb~n sufrir la sanción de indemuizar 

· ñab2; con la. Junta Directiva para que declaras.e Jos perj~icios provenieDtes de tan grave féiltlll, 
la quiebra de las rentas de Oasanare con moti- incluyendo el daño emergente y el lucro ceQ 
vo, según decfo, ele no haber pagado yo un saldo sante. 

''Fundado en los hechos y razones preceden
tes, obrando en mi propio nom ~re y en el del se. 
ñor General Pompilio Gutiérrez, mayor de ~dad 

"5." Aunque el GohierniJ me puso en la posesión 
de !lis r~oli:ts desde el mes de junio de mil nove
f!lientos ciaco, las autoridades de Oasanare no 
me dh·ron la prot{'cción que se me debía como 
arrendatario, sino qu~>, antt'S bien, mochas de 

·ellas hostilizaban ~t los em.pleados y adminis
tradoreR de la renta. 

11 e. o Por h:J.ber quedado incloído en el arreno 
damiento de licores nacionales el alcohol impo
table, convinieron las partes en Pxcluírlo me
dhtnte el pago que debía.n hacer el Gobierno y 
el Banco de doscientos cincuenta pesos oro (S 250) 
en oada uno de los mesfs del primer &ño del 
contrato; de cien pesos oro ~$ 100) .en cada uno 
de los meses del segando año, somas que debían 
deducirse del precio mensual del arrendamiento 
al verificar el pago de cada mensualida!l,. y así 
se hizo constar en 1!1> escritura p(lblica número 

de ciento veinttt!iete pé1:1óE .treinta y cinco centa
vos, varios arrendatarios de renj,asde licores na. 
cionales que habían celebrado contratos seme. 
jaDtes al 1Í!fo, se hallaban en mora por sumas 
crecidas (:)n oro. " . 

"16. Entre dichos arrendatarios verdadera
mente morosos se hallaban los de la reDta de 
licores de Ounclinamarca, uno de ellos la casa 
del señor Rufiuo Gutiérrez, sin que entonces ni 
después se L u biera hecho la declaratoria de 
quiebrs, pues al contrario, el Gobiemo y elBan· 
co les hicieron 1 e bajas y condouacionel! de m u

. chos millones de pesos en papel moneda y· más 

y vecino de Manizales, demando ante vosotros a 
la Nación y al Banco Oentral, Sociedad banca· 
ria y anónima domiciliada en esta ciudad, reprea 
sentados respectivamente por el señor Procura~ 
dor General y por el seño1· Gerente de dicho 
Banco, para que con su ·citación y ~;~udiencia y 
mediante los trámites del juicio ordinario, se 
hagan por Js, Corte· Suprema de Ju~tici¡¡, las si· ~ 
guientes declaraciones: \ . · ' 

- 84-, otorgada en la N ataría 2.a de Bogotá el diez 
y gcho de P.nero de mil Dovecientos- seis. 

,, 7.o El Gobierno, pnr conducto del Ministerio 
de Haciendlll, pare facilitar el pa.g"ó de los suel-

. dos de loa·empleados de las Tenencias Politicas, 
dispuso que l&s nóminas de tales empleados se 
recibifJran como dinaro en la Administración de 
Rentas en pago o a buena cuent~ del precio o 
canon delos arrendamientos. 

tarde se les prorrogó el contrato a pesar de h!'
llarse en mora no obotante las rebajas y condo
naciones. 

"17. -ms" razones alegadas por mi a.poderado 
y por mi en· demostración del desacierto y ·de 
la injusticia y parcialidad con que se había dea 
clarado la quiebra de las rentas de Oasanare, 
resultando iuútiles e ineficaces ante la tenacid!ld 
del selior Administrador, y en c•msecnencia el 
Gobierno y el Ba.nco llevaron a cabo tal declaa 
ratoriR> privándome por la fuerza de las rf!lntas 
arrendadas y apoderándose por medio de s~s 
agentes de los al~~>mbiq.ues, enseres y exist~¡~ucias 
que yq hibOÍ!IJ aglomerado·eu el T,m::itorio de Q.a," 

"Primera. Qcte la parte arrendadora ha faltado 
al cumpliini~nto del contrato celebrado entre el 
Ministro de H wienda y Tesoro y el GE>r'~nte del 
B~~.nco Oentral, y !os señores JoRqufn A. Oroz~ 
Pompilio Gutiérrez, Julio Tobón M. y. R:.tmóm 
Escobar, según conota de 1& escritura, públiciD 
número 1263, otorgada en la Notaría. 2.• de Boo 
gotá ~l veintiocho de ju[lio de mil novecientos 
cinco, modificada al tenor de la escritura númeo 
ro 84 de la propia ·Notari:a ex.tendida el diez y 
ocho 'de enero de mil novecientos seis, contrato 
en v:irtud del cual el Ministro de H~oienela_y 
Tesoro y el G~>rent.e de Rentas en representaciólil 
del Gobierno Nacional y del Btnóo Oentral die .. 

/ 
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n ~n mrrend~mi~nt~ ~di~ho~ s~fi~~es las ren-· 
~ 4e licores nacionales y Sl!tranjeroB, de de~
ello, de fósforo~ y de ciga,E'rillos d\el mntiguo 
rritorio de Oa,s!!lnare, por el término de cu~tro 
os: contados del primero de -junio del año d~ 
l ·novecientos cinco baste> el treintm y nno de; 

ayo de mil novecientos nueve. · 
'' St!gunda. Q11e por b&ber fa,l.tmdo e> dicho con- · 
~to declmrando 1& quiebr11. de las rentás sin 
otivp legal y justo, -según Resolución de aeis 
julio de mil novecientos seis, y priv&ndo m los 

rendate>rios desde entonce~ del uso y ~góoe de 
cosm arrendl!.dm y de todos los alambiques, 
~mentos, enseres y el!:istencias qua t~nían en 
TtJnitorio de Oa~&na.re, lm pa.rte arrendadorR>_._ 
~ean la N ación y el B11.nco Oentra.l, debe solida
~mente m los 'demandantes lm indemnización 

todos los daños y perjuicios qne en su o&rác· 
de arrendatarios han sufrido por es& CR~osa, 
coalies estim9 por lo menos en doscientos mil 

sos oro ($ 200,000), "para que su cuantfm se 
en el curso delfni~io, g si no fuese posible, 

otro distinto. 
11 'rercera. Que en el caso improbable de que 
·se admita la solid'2ridad de los demandados se 
condene subsidimdamente a pag&l? los daños 

!pe.rjuicios t>Xpresados, ID prorratm. 
''0oarta •. Que si se estimare que el Bi.nco 
ntra.l no d~:b.e responder en pa,rte a,lgunl!. de 
~ referidos daños y perjuicios, .oe cond,eoe sub
~iariamelite a la N11.ción l!Jl pago de todos 
OS, V 

''Quinta. Qae se condene ~?~1 Ban!lo Oentrml en 
parte qne le corresponde a. las costBS que. se 
usen en el presente pleito." 
Admitidm lm &nterior demand~r> por auto 
s lleva dos de marzo del mismo allo, se ords· 
~dar traslado de 18111!. &1 representante de 11!. 
ación J al Gerente del Ba.tico Oentral. 
El apoderado del referido Bmnco, después de 
ber propúesto las excepciones dilató.rias de 
epta demanda e ilegitimida.d de l~r. pers'oneria 
l demandante, que se declararon infundadas, 
o contestación ~ IR~ demanda, en la siguieute 
rma: 

''Yo, Francisco Montañl\, en mi cBrácter 
apode~tt.do del BancJ Oentral1 paso m dar 

apuesta a la dem-tnda qne sobre indemtiiza
~n de perjuicios le ha promovido el señor Jo· 
1> Tobón M. La. pa.rte peti~orim de la, demanda 
del tenor siguiente : ·-- . 

' Primera. Que 1& p~rt,e arrendadora ha f ti
do ·al cumplimiento del contrato celebrado 
tre el Ministro de Hacienda y Tesoro y el Ge
nte del B<Anco Central.Y los señores Joaquín 
. Cruz, Pompilio Gntiérrez, Julio Tobón M. 
R1món Eseob"r, según constm de la escrit.ura 
blica. número 1~63, otorg!!>da en la Not&ria 

)l de B.Jgotá el veintiocho dt~ 'jonio de mil 
pvecien.tos cinco, modifillada al tenor de fii) 
m::iturm . nú'llero 84: de la propia ·Notaríi 
te_ndida el diez y ocho de enero de mil nove~ 
e~ tos seis, contrato en virtud rlel cual el. Mi. 
stro de Hacienda y T~soro y el Gerenhf1~le 
entas, en representación de) Gobierno Nacio
~l y del B .iOCO Oentral, dieron so arrenda
te_nto a. dtchos seilores las rentas dé licores, 
~cwnales y extranjeros, degüello, de fósfuros 
cig&rrillos dél antiguo Territorio de Oasauare 
r el término de cu11tro 11ños, contados del pri~ 
ero de junio de mil novecientos (sic, 1905) b~s' 
. o l. tretuta y uno de mayo de mil novecientos 
~e~ . . . . . 

1 s~gunda. Q le por' haber fiilta!lo a dicho con 
ató declarat .. lo la quiebra- de las reut;>s sin 
lllivo legal y judlO, según RJdo!nción de seis de 
lio de mil uovt>cieuto.'J. Reif', y privando a Jos 
rendatarios rte·de eabJJCPs del u;¡o y gor:~ de 
cosa arrendada y ~e to(hR los alambiqneR, 

ementoR, eus~res y t>xisteucias que tenían en. 
Territorio de 0.1sanarfl, la parte arretladora., 
se~n la Nación y el B m~o Ueutral, deben so~ 
~mnamente a los demandantes la indemn1za
ón de todos los daño!! y perjuicio~ que en su 
!r&cter de arrendatarioM h:in sufrido por eRa 
usa, los cuales estimo por lo meúos en dos

en tos mil pesos oro, para"que su cuantía se 
e en el curso del j !licio, o si no fuere posia 
'e, e u otro distinto. ' 
• Tercera. Que en el caso improbBble de que

o se admita la sol id Hid~~>d de los demandados 
~les condene subsidiariamente a pagt},r los d..:-

. t. ·. '". ·¡; !( ·'~}C · _ ... · 

: ucontradligo la"' pretens.iones dlel Beñor'robó~tiJ. fd~mwndsn~{'0 y obl_i$&cic:me0 & C&rgo d(ll hl Reo 
y me opongo m ellas del modo más terminantf!; , i pública. ~~ 
porque el1~renomb"rado s'eñor ToLó:1. no tiene . "6.0 Lo nfego, ¡porque eG lf&lso: eat& sn d!E'lSa 
dlbl!'echo, cc~.nslh o rt~z'lu ninguna p.t.ra demandar acoerdo-alon lo que dioellb sscritnrlll ptí.blio& que 
tale.s dechuaciones a la justicia. !:sn:ét se cita; .el mlcohol impot~~Jble no qimedó ·m~ 

'' Oonte11to a.t;i los hechos fn q~e se apoym la. · clnido en _el a.rrendamiento de lag E'IE'lntag de li· 
demanda : 

1 
coreE! nacionales porque no ssteba compl!'endido 

" J.o Es cierto Al ht!cho .primero; pero con la ·en éstas (artículos l. o, · 2.• Y 11 del Decret,o 
adición de que el B lOCO Oentral tlelebró ~1 con- legislativo número 4l da 1901),, betlhOJPy por 111> 
trato en su carácter de1 Admiuidtrador de la número 15 del mismo añn); el pacto que reze, 
·Nación. la escritura públiéa núme!l'o 84, otorgad!!. en la, 

"2.o. y 3 o Son ciertos los h~cho_s 2.o Y 3,• Los Notmlia, 2." del Oircuito de B.Jgot~ el diez y 
,_ ~cho de enero de mil novecientos seil', es nulo 

.acepto. d b" t 1 f '' 4.o y 5.o Nl me const& estos hechos, y por porque carece e o Je o rea Y porq-tae no ne 
tllll razón los niego. . 0 aprobado por el Oonsejo de Ministros. 

"6.• Acepto el hecho 6.0 porque o verda- ,, 1.? y S. o Los niego, porque careclJD de como 
dero. probantes. . 

u 7.• 8.•_.~~.o y 10. Nieg·o estos h·~chos, porque '·9.• Lo niego, entre otras razones, por 2er nu. 
00 

me coostmn. los los abonos que se INl hicieron a Jos arrenda-.' 
"11. E~J cierto que la Junt& Directivm del tarios 180 virtud del pacto nulo de que hab~é al 

B11.nco declaró la· quiebra. en sesión de seis de contestar el hecho 6.o . 
julio de 1mil novecientos seis, por cuanto al "10 Y 11. Los niego, porque los ignoro Y por
lllrrendatario estaba. en mora, de pagar el arren- que llll Nación no es responsable de los mctos 
damiento. t'jecntados por el ssñor-Rutl.no Gutiérr~S>J, 

2 13 1 ~ 15 1a 1" 18 ¡n: 20 21 22 N" "12, 13 y 14. Los niego, por las mismas rmzo. "1' , , ""• _ 1 u,· o , · ¡y' , y , le-
go estos hechos por no constatm~:~. nes que el anteriol!' Y po1que la .Nación tampoco 

"::13. Niego el hecho 1reintitréi
1 

porque no-es responde de los actos ej.:cl!t&dotl por la, Junta, 
'verdadero. Directiva del Banco l()entral. . . 
- '' Nt~:~go que las disposiciones legR.Ies que cita "15 Y 16. Los nit>go, para, qrne se prueban,. y 
si demandante le den el derecho que reclama. porque son incapaces, por-reprobables que sean, 

'' Opou·go a, la.s acciomes del demandante _las de producir derechos. a favor de los demandan. 
18¡¡:cepcionss siguientes: tes ni obligaciones a cargo de la, Nación; bien 

al contrario, _si resultaren verdaderos, ésta ten-
" Primera. llegitimidafl de la persónerfa del de. drá acción contra quienes ma.IVtJIBmron sos 

mandante seño~ Tobón., porque no es él, ni re. bienes. 
pre'ienta a 1& parte arrendataria en el contrato ~o 17. Lo niego, porque, es f&lso, lt ¡0 menoe 
de R~rrendamiento objeto del pUto. · _ en cuanto al Gobierno se refiere. ' , 

" Segunde>. Dirección de lfJ acción contra per- "18. Otro ·tanto digo respecto de este hecho. 
cona diversa de la obligada a respondBr. Fu u do "19. Lo nit>go, con rslación al señoi' Tobón M., 
esta excepción en que el Banco Oentral intervi- porque no 188 verdadero. Entiendo, ademéfl, que 
no en la. celebración del contrato de arrenda- ya dicho señoll' babia quebrado cuan-lo él Bmn~ 
miento como mero mandatttrio de la Nación, Y co Oent.ral reasumió el manejo de las rautas de 
ese mandato terminó Y es el mandante quien Oasanare; pero lo acepto en cuanto sn él se con. 
debe respondt>r del ·cumplimiento del contrato. tiesa im~;~ltcitamente que el señor .Pompilio Gu-

. "Tercem. Cvndición ?lO cumplída. Fundo esta tiérrez uo sufrió lo:~ perjnici9s que en sm nombre 
excepción ·en que no )puede tiigir el cnmpli- se dE:>mandan. . . 
miento de un co.ntrato sino aquel de los con·/, '' 20 Lo niego, porque carece de fundamento. 
tratantes que lo haya cumplitlo estrictamentP. Y 1. ''21. Lo rechazo, ¡JOJque lo ignoro y porone 
en el Oll~Jo en cuestión no (o cumplió la parta los actos de los Directores del Ba.nco Oentralltno 
arrendataria." impusieron responsabilidad a la Nación sin_o sn 

El señllr Procurador:· General dé la Nación, cuanto hubiesen ouudo en nombre de ella. y com. 
en esorito que ll~va f!cb..I. v~uiiutliwe de marzo fllcultad legal de rt>presentarl&, 
del propio año de mil~noy:€cieutos diez, pro¡.¡uso, 11 2'-'1. ·L'l niego, porque ea nula. la cesión de que. 
antes de, contestar, la excepción dilatur.ia. de trata la ~scritura uúmero 435 -de veiotiocb.o de 
ineptm demand~, que se declaró no probada, de octubre de mil ~ovecientos cinco, otorg~tda .~D.t'e 
i~na.l manerm que las fLirmuladas por el apode· el Nota.rio del ilJircuito de Honda. , . 
rado dei'B meo Oentral, en auto de veinticinco •· 23. Lo niego, porque es fa.lso. • ·· 
de agosto de mil novecientos onée. · "Por las razones expuestas; d-esconozca por 

Elmisml> funcionario, d~spnés de exigir fian· completo lm cuus~, razón o derecho eu q11e 1os 
za. de costas a los demandantes, expuso Jo -si- señores Tobón y Gutiérrez apoyan su o..iem~t.nda, 
guieute como respuesta, al libelo que contiene y me opongo a que se pronuncien todt~.s y cada 
la acción intentada:' ' uua de la!:l deciswues qlle solicitan en los cinco 

''Contesto lit demanda de los· señores Julio numerales qua forlli<tn la parte petitorim de 
Tobón M. y Pompilio Gutiérrez contra la Nación aquélla· . 
y el Ba.uco Cent.ral, para que se decida. que Jos "Y muy respetuosamente os pitlo que los con. 
demandantes tienen derecho a que los demau·. denéis eu las costas de e~>tt:l juicio, porque sm 
dados .les indemnicen perjuicios por la viola- temelidad es notoria." 
ción de un contmto. Sig¡o el orden de la dtmttn· Abierto el juicio a pruebas en providencia de 
da, y en conseeq.encia empiezo vor respondt:Jr nueve de marzo de mtl novecientos doc .. , "1& par-
a sus hechos fundamentales: · . ' te actora adujo las que creyó necesarius, · 

"l.o Lo uiego, porqurs en la escritur& pública. S~gni•lo eljuiciodespnés dealguuosincidsntes 
número 1263, extendicla ante "el Notario 2.o del' sobre fija!)ión de hondrarios de peritos y Cdlduci
Oircuito'de Bogotli. el veintiocho dA junio de mil dad de la acción, ha. venido a quedar en estado . 
novecientQs cinco, com1ta precisamente lo con- de dict~1r la sentencia ql]e pong& tin ~la coutro
trario de lo que en este hecho se afirma, esto es, versja, Y a ello se proce(Je meditmte algúnáe 
que en la celebración del contrato ele que ella consideraciones. · 
trata se omitieron muchas furmalidades de En diligencias extendidRs ante el Secret~~Jrio' 
las que exigla.n las di~ posiciones vigentes cuan- de est11. Superioridad con fecha, diez y oclio de 
do aquél se hiz(' ;_que el Gobierno Nacional 00 octubre de mil novtcientos doce1 el señor Julio 
fue parte contratante porqtie el Ministro de T,)hón M. cedió sus tierecl10s en este juicio ul · 
Hacienda no estaba antorjzado por el Presi- St ñor J esfis Marilll 'fobón, cesión que se llsvó a >-
dente de la Rópública para celebrar el contra- c.tbo mediante el incidente respectivo que se 
to; que~~~ Presidente no lo aprobó ni tampoco el decit;lió en auto de fllch~r, nueve de los mismos 
Oonst>jo de Ministros, :v que si el B inco Oeutra[ \mes y año, en el cual se concedió 1& licenci¡¡; dd 
era mand 11 tario de la Na.ción, como no expresó caso para l~evar a término dich~ cesión. ¡' 
que contra.taba t>n ese carácter, es claro q 11 e lo En la escritura púb\ie~r> número mil d0scfentos 
hizo n su propio nombre. · ,- ij sesenta y tres, de veintiocho de juuio de mil 00 . 

'· 2.• Lo am•pto con la salvedad l~xpresada., ~ecientos cinco, otorgadlt. ante el Notario 2.• 
pues que f'n la.- fij-1ci-5n del canon de arrenda· del Circuito de Bogotá! se ha,ilm el contrato que 
miento no intervino 12~ Na.ción debidamente.re- en su parte p~rtineute dice: 
presentadA, ni ese canon fae aprobado por tlJ-"' '· Oompareció el stñor Julio TobóEJI M.., en su• 
Oonsejo de Ministros y el Preoidente de la l{tl· propio nombre y eo su carácter ue-~pod.erado de 

os y perjuicios expresados, a prorrata. \\' 
'üuarta. Que si se estimare que el B~tnco Ceo
al no debe responder en parte alguna. d~ Jos 
feridos daños y perjuicios, se condsne subs!-

iaria_mente a, lm N2>ción al pago de todos sllol'l. 
•Qomta. Que se condene al Baill.co Oentrml ~en 
pa.rte que le corresponde a las costlrio que le 

prret~pouden en si p~:esente pleitó.' 

pública con el del respectivo ramo. los St>ñores Rdmón Escobar, Jaaquín A. Cruz y 
11 3." Lo niego, porque no fue el Miuistro de Pumpilio Gutiérrez, ~egún consta de li!. escri

. Hmcienda sino el B~neo Oentra.l quien puso tura número cuatrocientos ocheutm y ocho, otor~ 
a los demmndantes en posesión de l~t~s rentas de ga.·ta ante el NotBrio de Manizales el doce de 
Oasanlllre. · abril de mil novecientos ciuco, qllle se agregará, 

· ''~.o Lo niego, po1que carezco de datos para al fin, por la une> pamte, y Pedro Antonio .Mo-
acepta.rlo. , ...,~ _ .:._;::::;- · . , lltH!J lina, en su carácter de .ltlini!!€l!'o de Hii~oiendla de 

61 5.0 Lo niego, por lo que dejo dicho y porgue lm Re¡¡úhlicm de Oolombia,1 ¡por !11. otr111 ~mrte, 
etrinca,paz de generm:r detechos m favor ue Jos ambos mayores de ~edad, vecinog d\e 1\ll:&nizmleR, 

' 

) 
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. el P..iimsro, y ds Bogotá, el ~Pgnndo, e, quil~nes 
conozco · peroon~l meo te (id e), y de todó. éllo d li·y :· 
fe, y dijeron:· Primero. Que habiéndose sncadó' 
SI remate las rentas de licores naciona.les y 
extranjeros, de degüello, de fósfo~os y de ciga
rrillos del antiguo Territorio Je Oasaomre, le fue · 
adjudicado el remate al señor Maximiliano Go
rrea· eti la licitación que se verificó el diez de 
mayo último, segfin consta del actlll de l!lf}ju · 
dicación que se agrE>g~~> al fiu. SPgondo. Que 
el rematador Oorrea cedió el rf'mate,a los 8Pño
res- Gutiéirez, Cruz, Tobón M. y ai señor Ra
món Maria E~>cobar, y la cestón fue aceptada 
por la Junta Directiva del B.mco Oentral el 
veinticuatro. de mayo últimó, segfiil consta de, 
los documento!'! que se agregarán artelaote. Ter· 
cero; Que en virtud de estos hechos, Molioa, 
E>n 00 carácter dicho, dm en arrendamiento ·a 
JE'ompilio Gutiérrez, Joaqnin A. Ornz, R~<m"lu 
Maria Eilccbar y Julio Tqbón M. las rentHs 
de peores nacionales y extranjeros, de degli 1· 

llo, de fósforos y de cigarrillos del antiguo Te
rritorio de Oasaoare, por el· términ·o de cuatro 
años, comprendidos entre el primero de junio 
de~ pret~ente año ha-sta el treinta y uno de mayo 
de mil novecit-ntos nueve. Ouarto. El precio del 
arrendamjfnto son once mil doscientos pesos
oro jO· 11,200) por el arrendamiento total, que 
los arrendatarios se obligan mancomun~da. y so
lidariamente m pagar al B.mco Oeutral, en su 
oficina de esta ciudad de Bogotá, por mensuali~ 
.dades anticipadas de m seiscientos cincuenta 
pesos ($ 65H) oro, cad.~ una. Q•.tinto. Molina, por 
medio del Gerente de Rentas, el el Banco Oentral, 
ha puesto en po~esión de las rentas dichas 11> los 
rematalioPel'l, desde el primero de junio del pre
sente año, y se obliga a mauteuerló11 eu pose!)ión 
pacillc" y trauq ·tilr~~ de las rentas dichas, du. 
rante el tiempo estipulado. Sexto. Los arrentla.
tarios contraen solidaria y expresamente 'las 
()hligaciones siguiente!!': a) Pagar el arrend~t
miento en los términos estipnla·io¡;¡ y en da:
llars, o sn eqniVIaleote en papel mone.1a. al cam
bio legal y en las ofir.inas del ll~nco Centr>tl 
de esta ciudad. En el caso de deinora en el vago 
dé alguu•t mensulllidad de arrendamiento, l-os 
arrendatarios abonarán el 2 por liJO menflual 
da inteJé.i sobre la st::.ma dt>mor~da, y el Ge
rente de rentas tendrá derecho, de acuerdo con 
el respectivo pliego de cargos que se agreg~~o al 
fin,¡¡, declarar terminado el contrato de arren
damiento 'y de entrar inmediatamente en po~>e
si.óu de las rentas arrendadas.· b) Servir la va
cante', llegado el caso, por un término hasta de 
!a:cnlirtb parte dl:ll tiempo, estipulado como do
ración de este contr·ato. e) Cumplir estrictamen. 
te todas las obligaciones que imponen al arren
datario de rentas naejpnalea, l118 disposicioml's· 
fiscales vigentes y el plit>go de cargos que l!e 
agregarán al fin ....•.. " 

Eu li\ misma escritura se insertaron las si
guientes piPza~: 

'' Oopia del acta de odjudicaciqn de rentas al 
sefior Ma:rimiíiano Oo~ea. 

n En la Giudart de B Jgótá, a rlit>z de m:>yo 
de rpil novecientos cinco, ante el señ()r doctor 
Pedro Ant(,!nio Molina, Ministro de H tCi!lnda, 
y de los miembros de J¡¡, Junta. Direetiva. del 
B;Auco Oentral, s .. ñl}res Franci.sco M. Q•rintana, 
Agustin M~;~rc.tdo y R>if.tel Pinto V., s" verith1ó, 
con todas las formalidal}es exigidas por el De
creto uúrcero 339 de 19ll5, el pliego de c.ugo:~ 
y las demás f,,rm<Llhlades de uso, el rem-t.te de 
~rrrendamieoto de' las rentas de licores n~tciooa
Jes y extranj>~rol', degüdlo, fó~foros y cig~trnllos 
del antrguo Territorw de Oas:1nare, el cu:~l le 
fue adjndicll>do al Sl\ñor Maximiliano Oorrea. por 
la snru·i\ de seisoie'utos cincuenta. pesos oro 
meni!ualet!, para. el periodo de cuatro años, com 
prent.lrdo de~de el primaro de junio de: presente 
ano h~~osta. el treinta) y uno de m;\yo de mil no· 
vecientos nueve. 

Gif:C,E.TJ\ 1 U DI CIAr; 
.. ' . • . J 

jl'l'ue .mpr.ob~tl?m/por lm Junte Dir~~iva en seslión 
¡dél" ·VetntiCaatro de ·mayo .de .. ·mrt novecientos 
ioilrco-EI· Smbaecretario, Jesús Na11as." , . 

o 
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-~ . - .• - ...... -~- '.••· ·~· \·e .• · ... - ,, 
'i ocho centavoa oro como precio totel de l~r> cesi6 
:en .. ref~rG:~ncim dormnte ·todo.aJ.tiempo del arre!! 
:da.miento, paga,dero a rmzón de ciento noven( 
y un .pesos sesenta y seis Qent~vos oro por me¡ 

. e) Dtchos pagos debe h~?Jcerlos el Gobierno p( 
; cv.nl1 neto del Ba.noo Ceo tral en la misma for 
:y: plazos en que loa arrendatarios deben pagar 

.. En lm .~scritóra ptib:icll> número 84, de difz~· 
:y ocho de enero de ·mil novecientos. sei11; . ex.,. 
·tendida. ante el mis mí} N .JtR>rio 2.0 de· este Cir~ 
:onito, se llijo lo siguiente: "Comparecieron los 
:señores Félix Salaz~r J., en su C::lrácter de Mi
;nistro de Ho1cienda y Tesoro; José María Sierra 
·S., en sn carácter de Gerente de Rentas del s~.n
:coOenfral de esta, cindll!d, Julio T.,bón M., en 
su propio nombre y como cesionario del señor 
'Maximiliaod Oorrea y enrepresentacióu del se~ 
ñor Joaquín A. Oruz, de qttien es apodera.d5 al 
tenor de la e,acritura númel'o.488, otorgada ante 
el Notario de Maniza.les el doce de abril de mil 
novecÍentoR cinco; Ramón Marfa Escobar y 
Pompilio Gutiérrez, todos mayores de edad y 
vecinoR los señores S-\laz¡¡.r J. y Sierra. S, ele este 
Distrito Oapital, y los 1emás de Maniza.les, va 
rones a quienes conozco personR>lm~nte, tle lo 
cual doy fe, y expusieron: que. entra el señor 
Sal azar J., como representante de JGobierno Na
cional, y Sierra S, como representante del Bi\nco 
Oentral, por una parte, y Julio T.,!l(in M .. eri su 
propio nombre y en el. rle Ornz, y lo~ compáre· 
recientes E"'cob!V y Gutiérrez, por_)a otra, se 

.'celebró con Ít'Cha. diez de enero en curso, según 

1 
·precio de los arrendamientos, qne es de Sf'iscie ·' 
tos cincuenta pesos oro mensnale~, p::tgaderoa p 

l. menaualida,des vencidas, de manera que el ve 
diJat cada, pR>go los arrendat~rios tendrán der 
cho m que el' Banco Oentral les abone por cuen 

consta del respectivo documento, nn convenio 
relativo al arrendamiento de las rentas de lico
res nacionales y extranjeros, de. degtio~llo, de 
fósforos y de cigarrillo!'!, del antiguo Tdrritorio 
de easanare, para excluír de ese arrendamiento 
,JI alcohol impotable; y que en cnmplimientb de. 
lo estipulado. en-el punto g) de. la cáusula se· 
gnudib de dicho convenio , los compancientes 
elevan este a escritora ptíhlica insertándolo en 
!m presente y declarando qne aprueban y aéep
tan las estipulaciones consignadas en él y se 
obligan a cumplir en lo que a catl~:~> parte corres-
ponde." -

El mencionado documente dice asf: 
1·IJoa tonscritos F.élix Salanr, en representacién 

del G:1hierno Nacional, en MU carácter de Mmjs · 
· tro de IIcloien da y TeRorn; .J usé M a ríj' Sierr~t S., 
como G 5rente de la~ R>~nt118 del llaneo Oentra.l 
de esta ciudad, y Ju.fiÓ Tubón M., en 8U propio 
nombre y eu el de los señ ¡res Ramón Maria. Es 
cohar, Joaquín A: Ornz y Ponipilio Gnetiérrez, 
de q.ni~'n es tipodera•lo;segfin consta fie la. escri · 
tnra..uúmero 488, otorgarta ante el N~tario de 
'Ma'nizales el doce de a'uil de mil novecientos 
ciucn, ~aiaz~r y Sierra vecinos ele Bogotá, y 'ro· 
uón, de Mauiz'lles, todos tl'es mayores de edad, 
hacen const.ar lo stgnifnte: . - · 

del Gobierno la suma que é •te a su vez de 
pagarles por razón' del precio de l~r. cesidu de q 
se viene hablando, 'siendo de advertir quepa 
h~cer ese abono en la ftJrma, dioh~ se requie 

. q \le los arrendatarios efPcttíen los pagos pnntm 
mentP, por lo cual, si hubiere mora de su· part 
e! Gobierno no quedará obligado a hacAr el• ab 
no o pago respectivo. d ¡ Se estipol~, además1 ' 

un modo espeoiatl y expreso, que e u caso. de d 
mora por parte de los arrenda.tarioa en. el pa 
puntual de las cantidades que represent~n · 
precio delmrrendamieoto, é8tas ganarán duran 
ella el interés del dos por ciento meo su ,t,l, si 
perJuicio de las acci011es legales del Banco Ct 
tral; y del derecho que é.ite tient>, según el co 
trato de ponerle fin al arnndami.ento, de confo 
midad con lo dispues.to para ese evento en 
Jecr.(-lto ejecutivo ufimero 339 de ouatro de abr 

. del ,a&o próximo. pasarlo y demás di~p:osicion 
sobre'renta!!,/pudiendo el Banco C~ntral tom 
de hecho en tal caso las t>x,istencias qne teng~~> 
los arreódatarios en el T<:lrritorio de Oasana 
en la fecha en q11e el B.~nco declare tarmina 
el contrato y el uso de los alambiques, local 
de des(facho y de;nás enseres duro~.nte ·todo 
período del remate, 0Sin responsabilidad ni obl~ 
gación alguna para el Bo\nco o para el Gobiern 
quienes q 11ellarán por tanto libres de pagar 
precio estipulado pnr la cesión .de q'le tra.tl:!i l 
cl~~onsnla o), todo sin necesidad rte .desahucio 

· declara.torra judicial, pues los arren•iatarios re 
uuncian cualquier derecho que en e~ta materi 
les confiera o,pueda conferirles las leyes. e) L 
estipulado en el presente convenio no envuelv 
ni .implica novación del primitivo contrato d 

¡. arrendflmieoto, según consta de la respeotiv 
allta de liqitación y oe la.precitadé\ esc~itura n't 

1 

ni_fH'O U63, e torgada ante el N•,,tario ~. 0 ·de est 
orullR\1 el veintiocho dt~ junio últ1mo, contra~ 

' q ''8 está y signe en vigeoi'a. con todas las ca u 
ero u es y g'lrantias a.ll( .. estab!ecidas. f) Para 1 
va.lidez de lo estipula•to en este documento S 
necA~tt·-l la, aprobación de 14 Juntá l:Jireuti~ 
del Banco Oentl'l\1 y del Excelentílliinll seña 
Prel:lideote de la Re(Júblic,., si u: lo CUÍ\) no pr( 
ducirá efecto alguno; y g) Aprobado que 13€ 

Bl-l elevará a e:writnra vública, a cuyo oto¡ 
gamieuto concurrirán la.R mismas pártea q~ 
t!Ut!Criben el presente. Eu c:mstaucia. firmamoí 
en Bogotá, a diez de enero de mi 1 noveci.ento 
i'lei~. Se .hace constar, por últtmrJ qne lo~ SPñ•Jr~ 
Pilinpilio Guttérrt>Z y R. tm :'ln ,M·Hli! Escoba 
firmaron también este documento, por estar pn 
seo tes, y en prueba. de que acept&u las estipuh 
eiones ea él contenidas y de que ratific,¡,n 1 
hecho en su. nombre por su avodt~rado señc 
Tobón. 

•José María s:erra 8.- {!élix Sala zar J.-PM1i 
pifio Gu~iérrez-Julio Tob611.. M.-Rtn11>fl'l& ;liar~ 
Escoba_r. 

·~PrimerP. Q'Je por lo que aparece de la escri 
tura númem 1:!63 extendida en la Notaría. 2. 0 

de esta ciu.tad el veintiocho •le júnjo del aüo 
próximo pasado, el suscrito Tohón, coq1o cesto· 
nario del señor Ma.ximiliano Oorrea, R~~ata. 
dore~ 11:11 licitación q ile se verificó el d'ia diez 
de mayo último, tomó en arrendamiento p~a. 
sí y paro. _sus· citados poderdantes las rentas 
de licores nacionales y extranjeros, de degü~
llo, de fósf1ros y de cigarrillos del antiguo Td 
rritorio de Oasanare, p·or ·el térmfno de cu ~tro 
aüos, comprendidos desde el primero de junio 
del aÜ•l próximo pasarlo h!ista el treintm y uno 
de mayo de mil nov~cientLJii'Í1Ueve, ob',igándo!i!e 
Jos arrendatarios a pa-g>\r como.ptecio del arreu 
damieuto total la c<~ntidad de treintm y on,mH 
doscientos pesos oro, a raz ~o de tfeisl)ientos ci n
cuenta pesos oro "memmale!l, por mi:l"'nsna.!idades 
enticipath~, Y a cumplir las demás oblig>\cion!ls "Junta Directiva.. del Br&nco Oet~.tval-Bogotá 
estipuladas en la •nta.d;~ escritura ·número 1263• eaei'Q doce de mil novet:ietlto' seis. 1 

Segundo, Q te por h<1.ber qnedaclo inclufdo en el 
monopolio de licoref! nacionlhles, y por coq~i- ': El contrato &nterior ftte aprob •do pór 1 
guiente en dicho arrenrlamien.to el alcohol .imno· J O:nta e u S!lSión de esta. ftlcll<!.. · 
tablP, y no convinien11o a los intereses. del Go ,¡El Vioepre!'lidentP, VíaTüR M. SALA.ZÁR-~ 
bierot> el grava m en . de ese licor en esa form>\, Secretario, Jesús Navali. 
han acordado las partes qne suscriben este do-
cumento el conv,.nio aonsignadó en-las cjáusulas ,, P.>det• Ejeou'-ivfl. NtJCifltaaf-:.--qT,qot ;, quin,oe , 

"Son fia.t1ores d~l señor Oorrea hs se !'lores 
Ktiafa11 Yepes y Sixto Jaramillo. En constanci~, 
tle tlrma l!b presente dil.igt~ncia .•••••.•.. " 

stgaientes: a) 'l'obón en sa propio nombre Y en e~&ero de ·mil ·noveúie<~.tos seitl. 
el de Rns poderdantes conviene en excluir do)l 
!brrendamiento de las reot .. s nacionales arriba u Aoroba.!lo, E. REYES-El Mini~tro, FÉLI 
~:~x¡Jres, las del Ttlrritorio de Oasana.re, el alcohol SALAZA.R J." 

"Sefiores miembros de la Junta Directiva de los impotable. y ce le, por. tmnto, al Gobierno todos. 
~, Rema.te11: los derechfls y acciones que respecto ·le ese ar~i Oomo el señor Procura.flor Gl\neriil de la N, 

\
e. Y11, Maximiliano Oorrea, aclJ.udica.hrio de culo tienen eu virtud del aludido lf>rren1l~tmien- ción de<~conoce en la conte,.t-toión q11e dio a 1 

• 1 · üemauda, la eftcaéill•lel cont··ai,o tlrirotiJivo en 1 las rentatt uacionaleR de lrt Iut.erdenci:f> de to, ll.'ennuciando, como reournrmr., a coa qtttllra. 
Üa~<anare, .por el térmilt1:Fd~ onatro años, os ~r.cción o reclam>\ción proveniente de dich-t. c,.llil'~, fHrte en quA é:~te obltg~ a la N •lliúh, se ha,c 
digo respetnos<t>meute: que oedo y trasvaso for- 000 ll\ sola condición-de q~e al disponer el G·¡o QI'eCi<iO ex~miua.r prevrarnf'Ut ... et>Ce punto. 

· 1 · t e t d 1 .. Por lo -qu·~ 11e deia, OO"'~•to, !le ve q11e el cor . mar mo-nte las r~-~utas aludrda",.. en la f,,rru ~ P.H !lterno o que ~r6·b· Cl.)nvenreu e resp o o •1 1t J .,. 

que !1'u··roo adjudimulas por tiHlr. honora.hii'J 11 nta, rent& sobre el alcotlol impotablt>, Re P?'•driHI'l" l trilito con~eoiilo en !1:1> e~m·itura. '>Pá.hli<.H uúm<1r 
t · d ¡ d ta 1· ~ a li'n de evt·tu le· ffi'' fl,,.,cr.utoe ses>'ut.~y tre<'~ se ll~vú ~ c.~b'' no euu tn• os su1:1 t.t .. reuh'l~'~ y ol)lii{->Ciones, a lot! "'"- acuer o oou os arr{'n a·' ro ... ' ... r , - " 

fioll'!'l! Heuer~l Pum .otlin Gut,,é:-rez, llnh Joaqnt,, e, é~tos dificultades ea h~ aclrnioisr.rac16n y Vi!!·- ~~ s.·Ü•lr Miui..,tr•• ile H oilltlll.-t, tlespnés· de h.t. 
' d )" . b) ""l 

1 
lwrse '1> f)·.n tiC1Hl 1 Hll J•Úb IC~ ti U 

1HtlÍí<\ al "ORtOJ 
A~ Oruz, Rotmó•• Escobar y J u lÍo T.,ht'lu .M. la.11oia. eu ~·a. r"nt • e HHres oa.cto11R. ~"· ru ,.,. 

¡ n · t 1 n • d 1 B .. LJ.e'ñor l'!~l!'lnilia,tllo O orr"'a y i}•.te é~t·· ee,Jió a,.!(] qoicnt·S aceptan l¡¡, pre!;!eut,e cesión y st1 oh'iga.u .\ inist.ro tle 'l.tJJtHit "' y e uf'lre••ue e ~ •O,J. ~ 
ci a•~>!!Ur,u fl··ht·lam>Hif.e las rent~ts di•~h>ls, eu llentra.l ob'ig.m al Gobi11rno Nacional a !l"~ar ·"'' ñ •r..,,. G Jt.iérr .. z, Uruz E~,lo 1 1H Y. T,Jb·'ln lML 
}()s l.érmiiiOI'I y comltoiones ti?;} pliego .te car,!O~< ,¡,. lm1 1\0tn -tl ... !l arr~.nd<ita.rio~ 111. cillnti•l~d de nu~-· : · 1<1~ •l~cir, t!e llenaron eu él "'" f<Jroo>t.li l~f¡e 
qotl'I:ÜI'Vió pan~~ remate •••• La. anterior cesión lfe mil oiento noirentíll. y ,na~ve pesos. sesent<l y :e~igid<f>S eu llliS. dis~Olll(lion':s vigentel'l, etJpeci<fl 

. . . . . . . . . ' ' (. l. '3. .· ... ;· 1 ,- . ' 
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mente ltr>s del Decreto ejeontivo mtS.msli'o 33~ de 
4k de abril de· 19051 "qne fijar. si pwc®~imiento 
¡para arrendar la renta de 1lioors0 oreadlm por el 
IDeor8to l~gislativo nmmsro ~1 del ~ño en cur
mo." Oomo se ve, en la eecritlllrm qtne contiene di· 
l!lbo contrato, él fue celebrado por el Ministro d.e. 
JB!.ooitmdíll directtlmeute, y, por lo mi!lmo, ¡no. 
cmecet~itaba, para su valide~&, de 1~ &probación 
de 18í!te em¡.Jleado, únic1:1> formalidad que pata. es
aoa casos ~xig!an lo0 artículos 18 y ~O del men-
!Bionado Decreto 339. _.. 

Ademát~ se observa que el segundo contrato, 
C!}Uewodificó el que se contemp•m, llevado a tár
l!llino el ocho de enero de mil novecientoo sets, 
ift\íl aprobado por el B('fior .Presidente de. la Re 
¡¡>fiblica, y al hacer esto y al aceptsr el segundo 
en la. forma en que se hizo, amb&s pa.rteP, el Go-

. lbierno y los arr~nda.tarioa 1 estimaron que el pri
mero era. en un todo válido, h.r,biéndo&e celebra
rlo, como ae verificó, con las lformi!.lidades lega-
Titos, Bílgfln se deja expresado. ~ 

De lo dicho se deduce que ss infundada la 
afir-mación hecha por el señor Procurador Gene
ll'al de Nación al contestar la dem-tntlg,, de que 
a~l contrato, base del present~juicio, no b111 exts
tido. &si como también hay que conoltnir, de otro 
Dado, que los arrentht~~>rios tienen que aceptarlo 
<BU tuda so extensión. 

Oomo uno de los hechos· fundamentales de l~r> 
., <!llemand~ que se estudi& es el de que !a Jnntm 

IDirtlcti v~ del B¡z.nco Oentra.l, en sesión del dí m 
ll!eia dí! julio de mil novecientoB seis, declaró la 
quiebra dí! las rentss de licores de Oa,sauare,-es 
meceilario examina.r el valor que tiene este 
lli.echo. 

El Dscx:sto sjecnt'ivo número 33~ de ooa.tro 
ds an¡:il ds mil InovecientOS Cinco, Ir>~ Cll&l SS SU· 
jet~r>ron e:rrpresamente los &rrendatR.rios, y &1 que 
debiau estar sometid.os aun sin estipulación de 
ningun& clase, contiene, entre otras, l&s dispo · 
sicionss signisntes: 

" Artíonlo 37. Ih luga,r a 1& resolución del con
tmto de &rrend~miento el hecho de retardar el 
remKtador uno o dos mese~:~ el pago de cua.lquie
r~ mensualida.dj a juicio de }il>. Juntm Direc
tlvm ..•••• 

"Articuló 53. Los rematado'i'es tienen el de-
o ber ·de verificar lo~1 pag9s en los lugares que 

determine al contra.to o en los plazos esti
pulados so é' ; y de no verificarlo asi, la Júnta 
Directiva podrá dectftrlt.r resue.lto el contrato de 
e.rrendamiento, sin perjuicio de lm acción ejecu
tiva, ds eonfo1midmdl con el artícnlo 38." 

De la.B transcripcioñes que se acaban de ha
cer st~ deduce, sin l::L menor duda, que la Junt& 
Direotiva del BanC() Oentral tenia plena f<tcul
tad para declarmr terminado el contrato de 
arrenda.miento que s.e viene estu•tiando, en caso 
de que loB arrendatarios no pag·aran el precjo 
en las condiciones estipuladas. 

Se pas~ ahora m tlstndiar la validez de la. de·. 
claración de quiebra de laa rentas de licores 
del territorio de O.~sa·n~re hecha. por la J wt~ 
.Direc~iva del B~nco Oentr&l el día sei!l de julio 
de mil novecientoe •ileis. · 

El dem&ndante, ~m su libelo, dice así al en un· 
ciar el hecho tercero: 

"En eumplirnieuto del mencionado pacto el 
Minilsterio de Ha.ciend<~~ me puso en posesión 

- de l:~s ex presada<l rentas tín el Territorio de 
El Decreto legislativo número 41 de 1905, "so- 1 Ct~.s:~uare, de cuya, administracil)n me encargué 

bre arbitrios rentlsticoa," re.tdlcadc con el Ci!J· 1 desda el me!l de jul:io de mil novecientos cinco," 
rácter' d~ ley permt~.neute por l¡¡, número .t5 del con lo cu&l se confirma el hecho consignado en 
nnismo año, esta.bleció como reotlrl naci(lna.lla de lm cláusula quinta del ant~s nombrado contrato 
licores. Eu los artículos ~g Y 32 de dicho Decreto de v~intiocho de jcmio del mismo año, en lo que 
se facultó al Gobierno para, reghtment&r ésa Y se refiere al cumplimiento de la. convención por 
nas demás rentas alll creatlaB. ll!ln virtud de esas parte del Gobiero.o. &. demostrar este mismo ' 
9t!torizacioues el Gobierno dictó varios ttecretos, ~umplimiento se oncaminan las comuoic~cio
~ntre ellos los marcados con los ntlmero!l 25g de nes mfl>rcadas con los número~ 3!8, 349 y 
].5 de m11.rzo, y 339 de 4 de abril, &mboo de 19U5, 350 de doB de junio de mil noV•3Ci_entos cinco, 
li'alatJV08 a la organización Y manejo de tales dili'igidms por el Administrador General de la.s 
ll'0Dtas. · rent~s naciona.lea, qllle en copia a.parecen al fo. 

Ba.!iado en las autorizaciones de que se h& hao Jio 121 del ouRJderno de pruebas de la parte de-
l!lhO mérito, el Gobierno celebró con ·181. Bango mandante. · 
(I)entrl!>l el contrato ·de seis de m&rzo del P1 opio En el mismo cuaderno de pruebal'l, y al proa 
:mño de mil noveeientos cinco, por el cnal se coo- pio folio :1.21, se halla copia de lo referente a las 
Jlió R>l Banco la arlmiui6tr¡¡.c\ón de la rsut11> de li- declaraciones de quiebra, que dice~ 

'·'SESIÓN DEI. DÍA. SEIS DE JULIO DE Ml.K. NO
VECLENTOS SEIS/ 

tOOEiillil, contrato que se decl~ró resuelto en sl de 
(IJI:r>torlie de junio de mil novecientos u neve, apto
lOado éste por lí!. Ley número 58 del mismo año. 
JIDn vistR. del plimero de los mencionmdos con-
iratos, dictó el Go.~bil:rno los decretoil ejecutivos ".(Presiden<:ia del doctor Pinto V.). 

¡que se dejíln c:xpresa.dos, tendientes a regla,men- !• En.lm ciudad llie Bogotá, a seis de julio de 
br las rentas, eutrl8 las cuales se hallab:.1 com- mil novecientos seis, a las cuatro (p; m.), en el 
!!)rendida la delicore!l, que es en laque se ocupa local del Banco, s1a reu.nió la Juota Direutiva, 
~n parte-este juicio. - con.asistencia de lo101 señores do<(tor Rafael Pin· 

Como resultado de esas facult&des generales· to V., quien presidió, Francisco M. Quintana, 
me celebró el cuutr¡~¡to conte~id~ en la escÑ..tura Justo Vargas. A~1istieron también lo-s señores 
múmero mil dosmeotos t~e111entll. y tres, que en Gerente del Banco, Gerente de Rentas, Revisor 
¡parte se deja copiado al princi_pio. Allí, cumo se y· Administrador General de las Rentas; la, 
wa, se dijo en la clausuli!J sexta, qtHl "en el caso Junta. aprobó la oiguieute pfoposición: , 
de demora en el pago de alguntt. mensualidad de 

1 · b á 1 'Oído el informe de los señores Gerente y Ad-
$rreudamiento, oB arreuílat~~>rlOe a onar 0 e milllistrador de las Rent~a de est<t.r en mora el 
alos por ciento (2 por 100) mensual de interétl 
l30bre la ¡¡um~ d~morad&, y el Gere•Ate de la¡¡¡ seiior rematador de las rent~ts de Oa.sanare, por 
J&entas tendrá derecho, de acuerdo con el res- paute de IBJ corwspondiente al mea d~:.~ me.yn, Y 
¡¡>ectivo pliego de cargos que se agrega al fin, m habiendo pasado más de no mes sin que se hay~t~ 
decl&r<ir ttrminado el contrato da an~ndami.eu~ . hecho el pago, !a Junta· Directiva, teniendo en 
1io y tie ~ntnH inmediatamente en posesión d.~ oment.~r> las basas 1aatipuladas en el.contrato, cte-
llas r~ntaB ariendadatl." clarm qaebradm d:icb.t~. li:enta. Ordénase al t¡~t'ñor

Gerente de Rent.as lar, administración de t:tl 
Jigualmeqte se hallan en 181 contrato oonsig renta y que ex1ja las correlilpoudientes respon-

me.tlo eu l~t. r('scdtura pública. número ochenta y • sabilidl.adeoal ~rematador •••••• ' 

caal dio b!Jlse a 1111 decla~r~r.oión de qrniebrm de 
qae se hí!l hecho mérito. Por tmnto, no !le ho 
acreditado el hecho 0.0 de ltr> dema.oda, en q,q¡¡e oo 
afirma. que los arrend~~>tarios verificaron lo~J ·1\)21"' 
gos. oportmnamente. 

·T,unpooo s.p!llrecA demostración . algunl!l d0 
qne el contrato se hubierli'J modificado en el!'len
ttdo de qme el Gobierno se comvrometierlll ~~> re. , 
cibif en pago de ese precio órdenetl d~ pago, en · 
parte o en todo, en lng&r de ll!.A moneda!'l de 
oro de que habla. el c!>ñtra.to. Y JJOr rc>Rt!l. razón 
no hay para. qué entrar g, estudiar lo que II"eSQ 
pecto a nóminas se halllll expuesto eu IoN hecho€! 
7.o, 8.0 , 9,o, 101 12 y H: de la demanda. 
I~ualmente se observa que los hechos 15 y 

16 del libelo, aun en caRo de ha.llall'ee ~t~m·edlitmo 
dos, no justifica rta.n la demora en el pagt,, qus 
fue lo que dio lugar & la tt!rmina01ón d;•.l contrm
to con los d!!m~J>odantes, porque ~sos lllechog 
son enteramente ajeuos a.! preSilnte dt'bat~. 

Procedió pues la Juut~ !Jirect1va del ]);~,neo 
Uentral· de manera corr~cta y ajustarh ll> las dirJ- · 
posiciones vigentes entoucss y¡¡, los términoG 
del contrato que se estudia al ~eciarar quebrmdm 
la reo ta de licores dí! Oasanan1, porque ese 
acto sé llevó e ca,bo en vtrtud d~ un dílrecho 
claramenté-definido p~tra el arrendador. 

.El contrato de arrt'ndamieuto, en geC~eral 9 
según ~~t>a leyes, y el rle que aq ní s~ tratm en. 
p:uticnlar, impune a. l¡.}e partes c"ntr~~tantelil 
oblig<~ciones reciproca~¡ y p~~or~~> qu<?~ un~ de ellmG 
pueda exigill' a la otra BU cumpltmillnto o ind~m~ 
uiz~~>ción de perjuicios, t~!l necea {,río q o.t-~ 1!!1 vri
met·a acredite pl~n~~om..-nte qu ... de t!ll lado hRJ 
cumplido estrictamente sus debt>res como con-
tratante. · 

De las prueba.s aduciéhs por el actor-&parsce. 
quehubo algunas resi~t~neiaHporpartt-~ de V~~>1l'ioa 
empleados del Gobierno en la entre¿~ y,eu lm 
paeíflca. pos~>sión de l~~o li'~-"JJta eu cut->stiou ~n el 
!t>ntiguo Territorio· de Oasa.nare. P~ro de tales 
actos uo put!dH bact!t·se rt-sponsahl~ a l>t. N-<1ciónp 
porque no se halla d~~mostra•!o qne 1-'SO"' h ... ehol!l 
Bíl hubieran llevado a C-tb;} ¡To1r u~•teu dt-~1 propio 
Gol)ierno .. En PSil'lfl c~~oso!'l ba. porlitio y ha debido 
exigiree &dichos fm:ncionmrios la res¡.Jou~oHt.I.Jilidad 
cone~:~poud1eute1 porque la Na.ción no prnede 
respond0r poli' el mllll m~tn~>jo de los empleados 
público~:~ en el desempeño de fur··cionet~ ollcial(>a. 
Y de otro lado flfl hella. 1wreditado en el proceso 
qme el Gobierno plllso en pose· iou dí! la rr·entlll 
materia del contrato !ll 101.'1 aneu!a t~r·io~, •wgíím 
se expresm en las escrituras públim~s qa ... lo con
tienen, suscritas por ello&, y rtio laa órtlenes del 
ceso a, las r~spectival'l a:Itorid•ule para q_rte le® 
prestaran .el ttpuyo .... debtdu, con el ti 11 de mH~nte· 
n~rloB en po~<-~t'i,~m i1A 1~ COR>~ arrendad~t, cnm
·pliendo de esta. manera. con las oblig-:c!ones 
qu~ al arrendatlOí at!l~j.larau la '"'Y y e: coutratoo 

R~l.'lpecto al deapojo oll'g~edo IJOr Pl tlPrnan. 
d;¡nt.e, de que tratan las declarauioues rendidut:J 
dnraute el término d., prnt>ba, h-ty que oi.J~:~ervar,r 
que asf se h11 querido lia,mar ~t iltl eutrega de la. 
rent& en' cuestión, llev~:ul~t a Cd bu c;,mo conse
cuencia, de 1~ d~cl&rftOión de quiehll'a de que ya.· 
se ha h>.tblado, y en ese sentitlo uinguuo rle loa 
efectos que de elloEl se ¡¡ígnit'ron pueli0u a,traer- 0 

le res¡.¡onsai)ili.!I:HÍ li'l 111. Na-ción, com' parte 
arrenda.rtora, porque éMta &pe::~ aH hizo uso de 
nn derecho c!arameute ~sti~ml&do, como &tré>l:l 
se dijo, al tom>tr la rreut& pt~.r~ admlnisr,r~~orlm. 

~uatro, de ocho de enero de mtl uovt!ciento§. 
llleis, que atrá~ se deja. t.ami.Jién copiado en par
te, y en t!l cu~~>l ti~ modificó t-1 contrato anterior, 
]al! siguieutet! cl~fisulas: d) '' St!! esd¡.ml .. , ade
Jmá"l. de un modo especilt.l· y expretoo, que -en 
Cl}asÓ ole demora por p11rte de lotl ~trr~nd .. tariog 
en el" pago puJJtua.l de lp,s cantidades Qllle repre
!3entare el pl't!Cio del· arrendamiento ésta.s gaum
Jtán duranTe e\laH el iuteré~ del dos lJOr Oil'lltO 
{2 por 100) meu~nál, sin perjuicio de l.a!l accio
meR legRh~R dt!l Btlnoo Oentr~t~l y del derecho 
<IJ.ne ét~t,., tiene, se~ún el oont~ato9 de pot;t~rle fin 
tal ~rrentlamientv, •le oouformttlad con lo Hit1pllleS· 
ü;o psra ese evento eo el Oecr'i:lto ·lf'j"cutivo ufi. 
m~:~ro :Ja9 de cu~tro de ahtil df'l 11ñil próximo 
¡p111ill;¡r,, pudiPJHlo ·el Baucn Oeu tr1Al tomar rte he
l!lb·· ..-u tal Cílt!O laH exit~tenci»s q.ue teugdn los 
arrendfl.tal'ios:fll el r~r1 it.orio do1 Uasana.re en J¡r, 
t!'o-'t•b'\ (>O que f'l Banco declare terml!n!;IJO el 
I!Joutrato, .... to•lo ~<iu ntce~<i•hl(l dtl tle~~~.humo 
o dPelarRtori~ jutltcial, ¡JUt->t-: l11t! aro·eu•l>•lP-riuS 
r~>nuuoi~t.u cu<~o,quter derecu. qn;:- en t~'~tlt m;,;t:•
ria Jea ooufieran o pued!t> C"unf"'rü les lae leyet~." 

11 El Presi(iente, RAFAEL PINTO V . ..-El Se· 
cret~~>rio, César Cotstro.'' 

En lo qn~ se rl-'fitlre a la ret'<oluuinn tlel señor 
Rob~>rto Ospi1111 Pratlilla.. como Pref.,cto dls 
la, Provmcia ele Arauna (fttlio 9:~¡, Hl v ... qi10 
elltl lfue d~eta l;~ el v0intinuo da -'•q{t>~<to dA mil 
novecientos ~eit•, y la quiebra h-lbi;~, •ÜiiO dectg,. 
rad>t j.JO!' la JniJt.& dt!l B tiiOfl o .. ntral de!! le el 
seiR dH julio ant ... rkr,· lo qu.., d~:.~muestr~~o que en 
..kt'frcb-t de ta.l provHientli .• ya. lo~ •lt->tl!HIIH!arntea 

· uo teufao ~1 O-tráo:rer rle arrerulata.rinl'l; tle modo 
que< sa. me lid.~, del Prefdlltu no IJllíll~ couoide· 
r~rRt! Cl)mo det<pojo. 

A continnmció11 .. se bR.llan varios oficios diri
eidoa por el Atfministrador de la~ -Renrus ~ti 
apoder~r>do del seiior Julio Tubón eu esta ciud>td, 
y al IWñor 1\'iioiBIGrO de H.'wieuda, COIDUiliC><Cio
nes 18u-viadas antes d~ 1-a declaración dí! quie
bra,, y que demu~1!ltran de manent. .evidenr ... qu~ 
lo3 arrendata.rio1~ no verificaron d pago de fol.'! 
cánonPs del contrato en el término ílD éi e~tiJ•u· 
lado, y que poi' lo mismo 1~ 11t!claracióri fue 
p!lrf<'ctament~ fundada y ajustad¡:, 1:!. la rt!lt~J)ec-
tiv;{, COU'UeiiCión. . 

De p~trte de Ion-arrendatarios no Pe h~ pr~"'en
ta.do ¡Jtneba. algupa tdndiente a demontr~r qutl 
CUI!.IJJiie-ron estriet~mente con l!!tS oiJiigaciuu ~H 
{llltl les impOnÍa el COI!trat01 espeCÍ>tlrnl"lltf\ COII 

la da p?.g:u: el ¡;Jreciu del IHTt:'lld"mu·••to 4"11 os 
~l,.zo¡.¡ y cor::dicionel"l a quA Ht~ii"methrou. 4.ntíl4 
bis!:, de laa )?ineb!lls aducidas a¡,Htr~ce de mm
n:fiasto 01 K'!lt~~>rd.o en alguno~ de esvtJ pa.6 o , lo 

De todo lo ciicJh:• se tif'INpr!1od>~ rect~m~nte qllle 
1& t1ema.ud t -can·ce de fuud<!!rn•HJ~o> lt-gml, y qtne 
dt'hE ¡!.., r~cbazanM'. 

Por lo ex:~mesto, la Oorte Sapr~m>~., adminie·· 
tr~oi!o jtUlti('itt, t~n nomhr{~ •lt~ la Rt>pú 11llc-t y lJOf 
autoridad dí! ht lt-y, absue:vt~ w. la N ocióu y !lll 
Banco VI'!Utral de ii!)S c~rgu:i ele la. d .. m·.f.•rtl-t>, 

Notifíq iles~, cópieA~ y pttbHques~' en la 6Jmo0g(S 
J ud idt~ 1. · 

JOS Ji~ Gi)TEOOO L.&BOW11E -!WANno.:L J•isÉ 
ANGAitl'l'A.- AUGU•'r•l N. ti MP~:&-Pddro 
.Sanz llil'(lrtt, S.-l,ft"(,arjo t:W j.lf.OJ.II_t'•l ,.1, 

Imprenta Nacional 

) 
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Se Jeclara ejecutoriaua la sentencia del Tri
bunal de Nei va en el juicio iniciado por 
Luis F. Cabrera G. y otros contra Abe
lardo García y otros, sobre nulidad de unos 
contratos. (Magistrado ponente, doctor Pu-
lido R.) .................................. . 

No se aumite el recurso ele hecho interpuesto 
por Alejanuro Valencia contra una senten
cia del Tribunal de Manizales. (Magistra-
do p0nente, docto; J. 1\I, A rango) ......... _, 

No se casa la sentencia del Tribunal de Bo· 
gotá en el juicio seguido entre Ruperto 
Melo y otro con el Hospital ele Bogotá, so
bre servicio ele aguas de la hacienda de 

· Boye1·o. (Magistrado ponente, doctor Puli-
do R.) ..........•....•.....••........ · ... 

No es el caso de infirmar la sentencia del Tri
bunal <le Buga en el juicio de Luis F. Gil 
contra José M. Muñoz, sobre nulidad Je un 
testamento. \Magistrado ponente, docto¡· D. 
Arango) ................................ . 

Se invalida la senter .. -i'"' u el Tribunal de San· 
ta Marta en el juicio de José A. Miranda 
M. contra la sucE'sión Je Luis Maluonaelo, 
por suma de pesos .............• ; ....• ,·.· .. 

No es casab!e la sentencia del Tribunal <le Bo· 
g9tá en el juicio de Emiliana Camacho de 
Prieto contra Benigno Muñoz, sobre resol u· 
ción de un contrato. (Magistrado ponente, 
doctor Ménde'z) , . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .. 

No se anula la sentencia uel Tribuna1 de Bo• 
gotá e11 el juicio de Manuel Benítez con
tra Antonio M. Rozo, sobre extinción de 
una obligación. (Magistrado ponente, doc· 
tor Trujillo ,\rroyo) ..•......... ' .•.. · · ;. •• 

• No se casa la sentencia que profirió el Tribu· 
nal de Cali en la controversia de José T. 
Díaz contra Rafael Díaz y otros, sobre ex· 
clusión de bienes im·entariaclos en una su• 
cesión. (:'v.Tagistrauo ponente, doctor Pu· 
lido R.) ............... , •......•.•......•• 

No se casa: la sentencia del Tribunal de Car
tagena en el JuiCio de Francisco Trespala
cios contra Teófilo Rapalino, sobre entre
g-a de un terreno, (Magistrado ponente, 
doct0r Pujido R.).~ •....• ,, .••.•...• •·····•·•·• 
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COimESPONDIEN'l.'E AL 11fE~ DE JULIO DE $liL 

NOVECIENTOS VEINTIUNO 

En B0gotá, a pdmero de agosto (~e mil 
novecientos veintiuno, el ·señor Presidente 
de la Corte §üprena de Justicia, asociado 
del susci'ito Secretario, procedió a practicar 
la visita conespondiente al mes de julio 
pasado, en In Secretaría de la CNrte Plena 
y de la Sala de Casación, y encontró el mo
vimiento que pasa a expresarse: 

Corte Plena. 

Pendientes del mes anterior.. .• • • 9 
Re par ti dos en el mes •• •·•·• • . • • • • •. 1 

'fotal. ...• , . . . . . • . • • • •.• • 10 

Sala de Casación. · 

Autos interlocutorios. 

ProyectoB presentadQs: 

P& el señol' MflO'Ístl'ado doctor J. M. o 
AnuJO'O...... ... .....•.. ........ 1 

·pv~ el señor Magistrado doctor· 
M é n (1 e z .. ., • , .... __ o ............. " ••• o 2 

PaSflll,oo•a·.,.,,,oouto"" .. •t: 3 

( 

' 

J3ogotá, agosto 23 de 1921. 

Vie:nen ..... : ..... ; ..... ••o•a 

p,,r el.señor l\IagistraJo doetor N an-
netti •. ---···· ..................... . 

Por el stñor Magi:Strauo ductor Par-
do.-............................. . 

Pvr _el stñor M11gistrado doctor Pu-
liJo. . . . . ...... ~ .......... , . . . o 

Total .... ;_ •.......•.•• 

Fallados . ....... o ...... ••o. o .•••••• •o• ••• 

Sentencias definitivas. 

Proyeetos..presentado8.:_ 

Por el stñor Magistrado doctor 
Dionisio A rango ................... . 

Por el stñOI' Magistrado doctor 
l\1énflez . . ••o ••••••••• -. ••• ••••• • ......... ·• 

Por el señor Magistrado doctor N an-
netti.... . . . . . • . . . . . . . . .•.. .. . . • . 

Por el señor M11gi~tr_ado doctor Pu· 
lid o .• , ... , , ... ~ ..••• ~ '; ..... ? . .....• 

Por el stñor .Magistrado doctur Tril-~ · 
jilloA .... O•'='·· ., •••••• - •.•• ···-

· 'fu tal , , o o; o O·O· oo • o • o. 

Nú~ero 1481 

3 en la misma Notaría; número 314, otorgada en 
la misma Notaría el veinticiuco de mayo de mil 
ochocientos ·voventa y do~'; númern 193, otor-

2 garla en la Notaria del Oircuito de Garz'ín el 
veinticuatro de mayo de mil ochocientos no-

1 venta y seiR; número :~2, otorgada en la Notaría 
de Honda el veintidós de enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro. 

1 "b) La consiguiente nulidad de los apo1tes he .. 
chos de bienes que no le perteneclau a 1& apor-

7 tan te Reñora Z Ji la Gucía ·de Oabrera, asa
biendas de ella y de los demás socios de la So

. ciedad de AbelarJo García & Oompañ'a, de que 
7 los bienes eran e·n parte· de la sociedad conJ'U· 

gal disuelta y aún -ilíquida, formada. por diG 
cha, señora y por nuel:ltro finado padre Htñur 
Emilio Cabrera Escob•r, y en parte de la ex
clusiva propiedad del último. 

•'o) JJ~ nulidad de la tradición de los bienes 

1 
aportados ·a la dicha Suciedad de A belardo Gar
cía & Compañía por la señora Zoila García de 
Oabrera. · 

''d) La ·consecuencia! reposición de las cosas 
al estado que tenían antes de la celebración de 

2 los contratos nulos.'' 
La, colltroversia se resolvió con la absolución 

de los demandados en ambas instancias. 

3 

2 Interpuesto el recurso de casación por los ac~ 
tores, y concedido, iba. la Oorte a fclllarlo cuan~ 

_do el representante de ellos, doctor .l!duardo Ro· 1 drígne~ Piñeres, con poder suficiente para de
sistir, lo hizo por medio de memorial preseut_a· 

9 do personalmente -con las. formalidades legales, 
el cuatro de los corrientes·. 

· En tal virtud, la Oorte Suprema, en Sala de 
N (-'gocio3 fallados· · · · • • .......... "' 12 Qasación, administrando justicia en nombre de 
Repartidos . . . . . • • . . . . . . . . . . • • 11 la Repú'olica de Colombia y por autoridad de 
Devueltos a !M oficinas de ndgP"l< .. , 1 (1 ! l~ lpy; re:m" 1 ':'~: 
Observaciones: Admítese el desistimiento presentado por el 

apóderado de los recurrentes, doctor Eduardo 
El señor Magistrado doctor Dionisia Rodríguez Piñeres, del recurso de casación. 

·A rango sólo tenía al estudio el ~egocio en En c?_nsecnenci.a se declara. ejecutori~da ¡la 
que presentó proyecte de, sentenCia. el se~ sent_e~ma del .Tnbnnal Su~enor ~~~. D1str t.o 
_ . _ J ' JudiCial de Neiva, f~cha quwce de JUniO de mtl 
nor Mag1strado doctor • M. Arango no novecientos diez y ocho pronuociada eu este 
tiene nf'gocios al estud}o. ~ asunto. . • ' . , 

El señor Presidente term_ inó la visita, de . Se es~iman laa costR>s provenientes d~ gastos. 
taque se extiende y firma la presente di- y traba)o en de~echo, de la pa.rte opos1tora, en 
. . · · · · la cantidad de cmcuenta pesos($ 5U). 

hgencia· . 1 Las otras las determinará 01 séñur Se-creta,rio. 

· El Vicepresidente, Lurs F. RosALES. Notifiquese,'cópiese, publíquese e·n la Ga~etx 
. El Secretario, T(ójilo Noi·iega. J~tdicial y devué!vase. o 

SALA DE CASACION 
7 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Oasaci6n. 
Bogo-tá, mayo · dtez y siete de mil noveo·ientos 
t'e·intiuno. 

. 
(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 

- Vistos: 
En veinticuatro de enero de mú noveciE~ntos 

catorce presentaron demanda ante el Juzgado 
1,o del Circuito de Neiva. Luis F~lipeOabrera,G., 
Aurelia C. de Blanco, Roberto Oabrera G., Ale
j&ndro Cabrera y Luis Felipe Blanco, éste a u too 
rizando a su mujer la señora. Aurelia U. de Blan
co, y como apoderado del doctor Pablo l[)a,milo 
Oabrera. para que con audiencia de Abelardo 
García, Zoila García de Quevedo, divorciada de 
su marido Octavio Quevedo, -éstos en f'U prupio 
nomurt>; y los s.ucesores de Cé~ar García Salas, 

. señora s~turia Alvanz de G.-rcia, viuda de dicho 
seiior García, Abelardo Gíl>rcia Salas, Oésar y 
Sihturia Glf,rcía Al varez, el primero mayor de 
edad y los dos últimos menores, representados 
por su mR.dre, la dicha señora Saturia Alvar&z,· 
se declarara. 

•·a) La onlitlall de los contratos que constan 
en !al:! siguientes escritoras públicas: 

"Número 584, otorgada en !aNotaría deNeiva 
el veintidós de octubre .de mil ochocientos no
v~nt~~> y. uno; número 287, otorg~(la el diez· y 
siete de mayo de mil ochocientos noventa y dos 

1\IAROELIA NO PULIDO R - TAN CREDO 
·NANNE'l"l'I-JOI"É MIGUEL ARANGn-DIONISIO 
ARANGO- JUAN N. MÉNDI!:Z - GERMÁN D. 
PARDo-Te6tilo Noriega, Sacretario. en propieo 
dad. . 

()orle Suprema de Justicia - Srüa de Oasaoió,n. 
Bogntá, mayo diez y siete de mil novecientos 
vemtiuno. / 

(Magistrado ponente, doctor J. M. Aqngo). 

Vistos: 

El apoderado de Alejandro Valencia interpuso 
recnroo de hecho por cuanto el Tribunal de Ma
nizales le ·negó el recurso ~e casación inten
tado contra. la sentencia proft!rida por el mis~ 
mo .Tribunal, eñ el juicio que adélantaba con
tra él .1.\'Ianuel Valencia. 

El Tribunal, para negar el recurso, se fuñdó 
en que el demandante habla fijidO la cuantía 
de la acción en una cantidad inft!rior a mil pe
sos oro, pues· no se demandó una suma. líquida., 
y que aunque-- esa cuantía. fue objtltada por el 
demandadll, éste no suministró lo' necesario 
para practicar el avalúo, a pesar de ser reque
rido por el Juez, lo que equ1vale a consentir 
tácitamente ·en la cuantía fijada por el de..o 
mandante. 

La Oorte considera que el demandado, como 
lo dice el Tribunal, asintió a la cuantía. fijada 
por el demandante y por lq tanto la seZJtencia no 
comporta el recurso de ctt.sación, por no valer el 

. negocio la !lUma reqnelida por la ley, 



....:;~'!'!J,!.-.-."le.-~-"= ~- ::.<; ·-~i-J-.••!'-~",r\.,...:..•_-.~ ~.:... --•,.t-.,._,.. oO-

P.9r t"'Qto, m.dll!htis~rl1lrn"l~ jnsticil1l. -~~_I!Jo~_\>.r~
d~ h~ )Rep~ blicai · y· por · B>ntóri,d~~i . d~: l~r> J:e~~- a.~ 
~resuelve: 

. No se admite recorPo de hecho interpoesto 
·por Alejll>ndro V~r>lenoil!! 111 que se refiere estR. de· 
cisión. · 

Archfvese l¡r, petición con loa dQCllmentos 
acom'pañados. 

Notifíqnese. 

MAROELiANO PULIDO R, ~Tü~·caEDú. 
NANlUtTTr.:_DIONISto ARANGO-JOSÉ lViiGUEL 
.ARANGo-.JUAN N. MÉNDEZ .:_ Rllllll-M.A:N· -D. 
P.Aano-Te6filo N11riega, Secretlt.rio · eu' pl'o-
piedaJ.¿ _.· · · · · · · · · · , . 

Jill'l!.hina Suescñn de 4Jva~~z .Y. ptrm, ~ lc;H . par~n. gogtener l~§._c~usales Sl~lllcid!t>'l ~D in~er· 
: S~.rtjurlicatllk"ios ,~~ la ha-Ciend_n}e;,'~a ·Et~7 ponerlo. · .· . · · · " ·.·' ··· .'· . 
. qa,' según pBirtwiÓil aproba:da 'JUdl~t&lmen- . Al tratar de ·itt segunda C9,t1Se.i se e~~ 
te en el aiio de 1876. · · , · presa así-: · i 

; ... 
4IJ) lLos derechos de lá seÜ_ori\ _ Sn;.:scüto "Alego como causal de casación lllO estar 

da Alvarez en el ag11a de Ja toma:_' ftJeron la sentencia en consOD!\nCi& con las preten. 
vendidos p~r ella al d.emand_ilnte E~~a'll6n siones_ oportunamente. d~ducidas por 'kiS 

en el. año de 1882\ que~.an_do d~,s,le:,e~~o~~ litigantes, pqr no haber resuelto vun.tos que 
·~es dwha agua RevtenecieQdo al M,tmtcipw fueron materia de la controver~i&, o por h·a
dé Fur Z"~, ·a los dueños de 'La ~li~a'"y:_al berse abstenido el Tribunal de conocer de 

: d-~mnndante .E:scallón, únicám,éóte_', en/la asÚDtOS de BU competenciay h~berJo décrl~
porción que rez'Wl los resp~ctiv~qS.: ~~~uJo_~·· rndo así en el fnllo, que son·la ·segunda y 

''g) Postl"riormentP, el-é'lño d~~J 8~~·' Es- quinta de lss causal e~ de.terminadllé en -~~ 
callón ccmpró a los herederos del si>-gpndo. . artículo 2. 0 .de la Ley 169 de 1896~" . _ 

D;1,te Sup1~ema -de Justicia-8~lade Cas~: matrimonio del doctor Joaquín Gri'rnl!i·Ho- ' Respecto de ia quinta causal que involü· 
· ció11.-Bogotá, mayo düz y siete de inil yos todos los derechos qne en eslt~\tc~sión . era en la segunda, manifh·sta el recurrente 
· nove,cientos veintiuno. · · les correspondía en el ag,¡a de la··li'léierr<J~ • que pidió al Tribunal que dec-larara · q·ué. 

1._, · R!i ,~·k·~-. de 'La Elida,' después de salida_ Je,'dich'a parte era a la que tenía derecho el dem~na (Magistrado ponente, doctor Pu luQ. <1• ·. 
· · ···-··-/ tinca. e ,·:~~,_'~:<···. ·, .dado de derivat· dei cau!'{al de aguas de le. 

Vistos: . _ ,
1
'·' '' • • ·uJ¿) Adualmente el demandante_~l\ielo Q>S "Tomm de Sao Pe.t!'icio,'' y el Tribunal ae 

~l doctor ~uperto Melo Y don. J uhá~ . dueño de parte de los tPrreno>~'qne .le fue:- abstuvo do hacerlo. 
Escall?n ~.emandarcn. ante. el Juzg,lld_o l. lfob g~judicados en la mencionada sucesión · E4a entidad resolvió 1a petición e!ID ell 
~ .. el CircUito de. Bogotá al l}osplta\..,de 1 del doctor Gómez Huy_ os en la h'l. Cienda de sentido c1e no ser t:'l c11so del artícnlo · 100 
s_.in .Juan de ~lOS como. duen() d,e ~~ ~<\ 'Lil EliJa' a los here !eros del segundo de la Ley 105 Je 1890, porque no se tráa 
c~enda de 

61~ ·r~ro," ubtca?a e~ JllrisdiC- matrimonio de dicho doctor Góm~z- Hoyoi ·taba de frases oscuras o de· doble sentido 
<ilón t~el ~~~~tclplO de Madr~d, Y que hub~ · "i) En ei año de 1847 ~1 d¡~ct?-.r José qne of1ecit-~rnn verdadero motivo. de dQda; 

,pr)r disposición testamentaria de~ d~ctot Joaquín Hoy.¡s le conce liÓ perrmso al doc. porque el Tribunal sólo· se concretó a con· 
R 11fiuo J. Cuervo, pa1·a que con anrllenctl\ d~ tor Rufino Cuervo dueño entonces de las firmar la sentencia del Juez a quo que 
su representante· el Sindico· se declarara: hác.iendas de •Boy¿ro,' para saear del ag,ia ab.~olvió al demandado. . 

~'1.,0 Q•le ~1 de~andado, e~ .su carácteL de)~ tom~ la puramente necesaria para l'e- La p.-f,~i.Sn !)or vía de aclaración, dice 
~xpresad~, m en nwgún otro, tiene derecho gllr las huertas y jardines de la indiclllrla el Trib,tnEII, rle cnáVes la parte a que tiene 
pUl\ desviar o torna~ parte_ a_lguna del cau tinGa, _con la preci.sa y sustancial condición derecho el dena'tndado en las aguas mencio
dal de agu~ . conoc~d? ,con ~~ nomhre ~de de qne ese permiso no pudiera causm· ser- oadas, no fue h':'ciha en la demanda, y que 
'Toma de Ban P,..tt·tcw, en el trayec~o del vidum1m3. (iñ ningún tiempo, corno .consta conforme al articulo 835 del Códign. J u"di· 
acned.ur.to qu·e .qued.a ent1·e. la ~aCien:la del documento original que scomp11ño, por cial la sente~wia debe recaer sobre !11. cosa, 
~encwnada y el carmno públtco, DI en DIO· lo cual ni el ~ooto,r R,,1fino. Cuervo ni su cantida·a o hdcho demandado, y nada más 
gun<>; otra ¡..arte de ese acueducto. . S\lCRo;or, señor doctor R·tfino J. Cuervo, ni qne sobre eso. · 

.. . _-,~.2. 0 
Q'1e e o caso d~ que el d~r?an<hdo se el H ,8 pital de S.an Juan de Dios de Bngo- L11. Corte está de acaer,Jo con el senten-

op()ng~t a !Rt~eclaTutnón ~n_t~n~r, se le con- tá, como cesional'i?. de la. propied!ld de cia~ior.,- porque ·revisa-ndo lo pedido resuJtó 

o 

d.<>.ne_ a_ las costas de este JUICIO. · • ·•B.,yero' .han adqumdo váltdam~nttJ dere- que en. la demanda se pidió Re declarllr& 
Los fundamentos de bt-Jcho consisten: cho . ~lg,uno pnra disponer del agua de la ''que el deman-lado én su caiácter ~-'Xpresa· 

.. \1~) Los dueños dP. la sntigna h>úliBnrla ton)a en bl'lnefiti,> de eilll finca. do ni en ningún otro, tiene derecho parm 
-di 'El Novillero' _,,4wnstruyeron --haee .. mé.'l! "j) Ita hacienda de 'Boyero' es la mis- 1 desviar o tomar parte alguntn del CIHFiul-d.e 
de cílm añlJS un ácuedúcto destir1-ado a ex- nia que pertenece h0y al Hospital de San ·1 aguas cono:Jida con el nombre de •To~a de 
t. M!' el-;;gua .del do ~el'reznel11 pára ?Lre~ Juan ·de Dios de B·•gotá, representatla por J Sa11 Patriciu' en el trayect'o del acueducto 
ga~iío ele Jo~ terrenos de •BI Novillero' y su Síndico, señ JI' Carlos Mich-Jlsen, y cuya que queda entra la hacienda mencionada 
•La Eli ]11' y pua el movimiento del anti· situRción y-lindei'OS se determinaron art iba. y el camino público, ni. en ninguna o~ra 
guo í:nolirio conocido con el nombre de' El "k) Desde hace má;; de treinta Rñ<Js los parta de ese acueducto.'' 
.Rinchndo,' que ya no existe. dueños de ',Boyer--o' sólo han. de~~i~do el . De e.ste c_argo fue~hmelto en primera 

"b) Por f'Sf': acueducto. conocido con el agua tl? la 'Toma de San ~.1triCiv p~ra mstancta, y el fu.llo f11e C11nfi1 mado po~ el 
nombre de ·T(·ma de San Patricio' ha CO· heoe~Ciar 1~ rnr~ca de ·B··r~ro,'. e.l suscnto Tribunal. . 
rrido· durante más de cien años una parte Escra'l.ón ocurnó a la Pvhcta pH.hendo arn· Üd lo transcrito se deduce, sin lugar a 
-d.el mencionado río. · paro, que· 'le foe concddido por el Alcalde duda: 

'~e) Al Municjpio d~ Funza le CP.,fieron de Madrid; pero en virtu_d de apelación el a) q,e no es cierto qne el. Tribu~i\l ·se 
l]na oparte del ag 11a d~~·la toma indicada, de Pt·efecto de la ProYincia revocó la rPsolu- h ·.1 d 1 t - aya ~tbstemuo e conocer en e ~tilun o, y 
s'uerte que llegó a cotTesponrler exclusiva: ción, siu fundamento l<'gal ninguno, moti. 11 .. ( lo hubiP.ra rnanift:stado en el fallo, tlaso 

. l:pente a dicho Municipio y al do~tor J11sé vo por el cual ocuni al Poder Judicial, en el cusl hahría ocurrido la causal qnintR. 
'JoaqtiÍn.GómPzH, 1yos,comosuse.sordelos quienno entró a decidirel fondo,de la L t' d 1 t. d l t . a nt>ga 1 va e ac ara o tia e a AP.D eneJa 

.. ntt.guos dtJen-os de ., L'l NoviJl .. ru' y 'La cuestión, lirnilándose únicamente_ á negar J' . 1 't l d. " ~ ' pvr CllUSa Isttnta a o prescn o en e t>l t· 
Elidso' el derecho de rt>presentación e_n ese juicio.'' nal 13 de.l artículo 2." de la I.ev 16\-1 de 

''d) Má" tartle se susct'tL 110 ple1·to entre Esta U'emanda fue admitida el 9 de di- 8 0 • . . l • 1 ' •g i 9 , no constituye siqUiera a C'lusa ,;r-!rce-
~1 ID~"ncionado doctor Gómez Hnyo3 y el ciembre de ¡g :ti-y contradichfl por el de- ra, porque no se hizo por ser,contradietoria 
:Municipio de F,¡nzot, que f,¡e d~iilo por mandado; éste propQso la excepc~ón .de cosa la senteucia en su parte resolutiva. . 
<al Juez Letrado del vantóu, gt->gúu s~nteu- juzgada contra Eseallóu; Y contm ambo~:~, No es viable por tanto la causal quinta . 
..-.1·a de su.1·", de marzo _liH 1 c·37 y confirmnd 1, 1a de precripción ordinaria y extraoarlinaria. lR ¡ J 1 6 

.. 1 "' "" e . especto a a segun ¡¡,"Cree 1 e c1ent" & 
1r>o_r el rmr1·bunal del n1·strito clP. Cun ___ dina Se te!'minó la primera iustancia Con el . , 1 1 'I' . 
u JL sentencia, porque segun e recurrente e , ,.,_ 
'"larc"' el 28 de octubr.e .le 1830, sent_.encia f.-tilo absolutorio de 18 de noviembrA de 1 h d ~. . é . l J d 
!1.1 "' u -;y bu11a, a euJ,io de\3Jr qu cant.11 S<l e 
~n la cual se dijo: l{)l7. agua dnbía ~xtraer el dem~tnd~tdo y ¡z t;mio· 

.... o •• o•• •o• , ..................... o........ El apodera1lo de los actores apeló, y el to eq 1üvalía unn paja de agua. . 
"3.0 Q,Je respetando el principio de pro- Tribunul Superior de B"g<Aá dictó la seo- A eAto h~ty queobserva1· que sif'.~.cio el.-

~~iedad de cada uno de lc~s interesados el!. tencia de 8~-'gundo grado, fecbá 11 de tnlll'· f~tllo confirmatorio de otl'll en que se ab. 
~as aguas Je ia acequia no rodrán vendersP zo de 1919~ c¡;nfirma.ndo la anterior Y con- solvió sJ· dem,..nd11do, todo quedó rc-;~·u;"lto. 
pajas de elle a loii! pHtieulares, tomáudolas delland9 eu coStiiS al apelantl-'. .. En tf~c.to: s.., pide que se dl-'clnre ttqne 
de la CC?rriente comúu, sino de los lugnres Co_n~a la providencia dicha sólo recurrió el J,·mHndado en su carácter ~-'X¡,I'e•:s.do ni· 
~n qne están Y" s·~pa1ado; por· el _rep<ll'· en casnción el aetur E~c~tllón, recurso· que le (-m ni11g.<.!ll otro, t.i,...ne derecho p<~ra Jesvia!' 
timientu que debe h1c~rse. f¡¡e concedido, Y por st-r admisiule se ocupa o tomar rarte R 1gunn Jel caud<tl .llj :•glla 

·.:~) .. M:~~:~to. ~~· d.·,~t<;l: . ti. :r~~~-· Ii ·.;:,:~: :1~~ 
parte fl'lti a él corr'='Sfl<H.ldió en !11 rrwnd; .. 
ruada 'Toma de S~n Pat.rit:io,' sr. di::,tt ibu. 
yó aliijudicundo if'aa ¡pr.rte a la srñ•)ra Ale-

dtJ él la Üorte. eonnci•lo con "'1 nombre de '1'orn_n dt-· b)an 

La gestión ante el 'l'ribtHJa) se· redujo Patrie.¡,, '·en PI 1r1ye--to de acu"'du('t(; :Jtie 
solam· ute a in licar como b.1ses l1-1s causa· quedR P.ntrP. h h cie•11.!a m"'n::iouada 'j ll:ii 
lef:! pt·imera y s~-gundá. Ante la Cor~~; el camino público ·ni·en·ningumt otra parté\ie 
apode¡·s,do· del-recurrente fundó e~ ~·.ec:urw -~ e~e r.cutductt .ll · 

) 
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·: .. ·::. ' .: .. ··. ··:.;."' ,. .. ;· :. ·• ... : . . . : . ·. ' .' . . 
]Qa e~b. :_petición flS absol ~ió" al de~11~·· . Las· ant.eu·i~ll'es .b.cihM part.en del sll!pue~;.. lBlogirl~ con fticb~t:. Ó~etro. ·ds lligotito de.mil. nove-

d~.· dQ, con lo cuRl no refla1tó tncoogruencta to de haber ~n1lo aceptada la MCión iu vo- cisototJ disz Y sisw, st"gño eouritorib p6.blic111 on-
d ~ro~ . 

ll!l_lllgunB., • · . . ca_ 111 por el recurrente, es decir, una acción . ~~ becbl} funda.mentllll de 1111 acción coosiGte 
.. lP_!:!r~ "e dJC~ 9-ue h 1biéodose. pedid? más, pr.oce~~mte del t>jercicio de un derecho qoe -se¡zúo sl111ctor-en que cnmodo Mannel Dolo; 

hm debtdo coni:leaarse a menos, es decxr, a le le da personeri& sl pr~teodieote. rsG Escobar otórgó dicho testlllmento, -no podí111 
JP~~ de agua de q ne se hable: en "la parte Mas como el Tribunal le niega; el dere· ha.ceroe entender, de viva,.vo§, a, causa. de nn of,n. 
m __ otiva.de la flimtencim_,· de que se sirv_e al cbo.que pll"et.ende tener para impedir q· u_e ct~r que le destrusó la lenga~r> y lo privó del uso 
d d d d L d 1 de l~r> palabre. · , 
ema~ a ~'y etermmar qaw constituye e as .~~g~a~ en disputa se s'irva el demaq~ El demand~r>do contrmdijo la eitactitndl de e~ 

Sil! .paJa de agum. - dado, wofic1oso sería entrar a estudiar los- he9bo snst~~>ncist, y el Juez de primera, instl?lncia> 
·se observa a esto que 1~ p1·eteasión del reparos 'hechos. " f¡¡¡Jió 1~~> litis en senteooim de diez y seis de febre-

rec_urrente no corresponde con la petición El sentenciador se exp· resa asf, al estlll· ro de milnovecientoo veinte, declar,mdo que 110 
:JJ 1 d d ¡ · 'd 1 d' ·¡ 1 o · existfar, en el referido testmmento Jm c~~>usm ds ue m eman a, porque 'O ex1gi o en e tá.r os títu os invocndos por el demandan- nulidad alegada por el actor. · · 
ll'ecurao no fue materia del debate, pára te señ?r Escullón: Oon motivo del recurso de apelación intero 
hacér esa determinación. · . f? ''ÓÓmo se ve, ·1 0 q!Je los otorg·wtes- d iJ' e. · puesto por éste, el Tribonml conftrml\ al fllllo 

N d 1 1 d
. d mencion!i,do, el cuml esté. hoy sujeto m la revisión 

.. o proce e & causa estu Ia. 9.. rc?'n~ :ve.n~er a do_n J ulián ,Es<'allón, por me. de la I[Jorte, por haber recurrido en casación 
·ILa: primera causal la funda .en ser la dto 4~ e~ta. escritura, no fue el ague. de la contra él la parte agrlf>viada: El recurso es ad. 

sen:tenei '\ violatori>t de lll ley sustantiva, 'Toma de S tD Pntricio,' de propiedad de misible, por ser conforme con las pret~cripciones 
l
. f d la hacienda 'La Elida',' sino los dere•·hos de lm ley, Y se procede a decidirlo. y'· ( 1rectame11tP, ya por e ecto e iuterpre- " El recurrente hm presentmdo dos memoriale!!l 

taci6n erró u ea de la ley y por su indebida d~ ~es.agüe de la ex;presada finca, o lo qne en ap 1yo de llU!I pretllnsiopes :-el primero &nte el 
ap1ic~tcióu al ca~o Jel pleito, y especialmen, es lo misruo, las aguas sobrantes de 'L·• Tribon&lllenteociador, y elsl'guudo ante lm (Jor· 
te· alt>ga la mal~ apreciación de dete-rmina· Elida,' una vez· que dicha h!\cienda h 11 glll te. Sólo se tendrá. en cuenta el primero porqus 

d b 
· 1 d h uso _dt=! ellas. Da lo cual se ded_uce n u e don el otro fué recib~do fnerm de t~mp');~cu'ando y~ 

as prue as por evll entes errores e e· J !'á E ll ·1 el ~ocio se hal·lmba a conocimieuto del Magis~ 
cho y de,derecho. · . u i n ·' sea ón no adqnirió la propied~td tra-lo sostmnciador para lm preparación delco-

Estos errores los de,luce de la· aprecin- de la á. agu~s de 'L'l Elida' sino el derecho rrespondiente proye3to de sentencia. 
ción de ·la escritura de 10 de t~gosto de 1i'las agq!\S que salgan de ella. Si según 'lo En aquel mem·Jri~~>l invoca el recurrente 18, 
18!>3, y del documento de 25 de septiem· exp1,1esto este demandante no ha demo~tra· caosml primera del articulo 2.o de la Ley 169 de 

d 'd ' b 1 e 1896, por ~uanto-dice-111> sentencia. viola la ley 
bre de 1847, por habérsele dado a las dos . 0 ser utño ~su l'nya a orte) ni siquie· sustantiva;-e·incurre en error de hecho y_ de d\3"' 
¡primeras fuerzal suficiente para demostr~r ra en parte de las aguas. de 'La Elida.' mal }'echo su 1& apreciación de l&s pruebas de ambú~ 
b,:constitucipn .de une, se1 vidumbre y al puede pretender tener dere~,:ho a im.pedir instancias. · 
.JI t 1 · d l b oue de esas aguas se tome· ur1a p·.1ri., para ;,Para estndiar con aciertó los motivos fnodg,. 
uocumen o se ~ mega to o va or pro ato- 1 ~"' t 1 d d. h . d h b d J la haci~nda de 'B,¡yero.', . m_en a es e lC ~~> caosg,l, conviene anotll>r prrl-
ll'IO a pesar e a er si . o cotejauo con fir· l v1amente el argumento principal que le sirve de 
mas del dpctor Cuet·vo y de no haber sido-' Lo transcrito, base cardinal de la senten· fundamento a 1m sentencia. 
redargüído de Í.1lso. 0 cia,r~o fue ohjetado por el re.curreute, y por j Dice el Tribunal, como resultmdo del e.1ume 11 

·cómo consecuencia de esto a tribu y e la lo mismo subsiste. Todo comentario que de algunas declmr&ciones del proceso: ... 
violación de los artículos 879 del Código .se hi<!iera a las objeciones hechas en caso "De modo que ha sido un& temeridad soste· 

d f d d , i , ·1 ner que porque Manuel Dolores E11cobar no pu-
Civil, por cuanto estima como gravamen . e ser un a as, sena nutl' porque son dla hacerse entender de viva voz, el t<lstameote»-
real sobre su predio lo que era un simple" argumentos colaterales que no desvir·túan que otorgó el cuatro de ag.>sto de mil novecieu
permiso; 2520 ibídem, al considerar que .¡ 8 lo principal del fallo. ~- · 1) tos die;y ~te es nulo, porque oo sólo es que 
omisión de actos de mera facultad y la me~ . Aunque el memorial en que se funda el no hay so el proceso prueba de que el testadur 

1 
· d d r_ecurso presentado por el ap· o.Jerado del estuviese privi!Ído de la palabr~, sino que existe 

rs. to enmela e actos· _e que no resulta gl'a" demostración pleua. de que habla,b& y se bacíR> 
vamen,-contieren posesión y dan .f11 ndame1i· señói' Escall6n lo .. acog>! ~1 'apoderado del entender de viva voz. Pues viva vuz tJS la em:
Ro· a prescripción; el ar,tículo 937 de la ruis· doctor l\ielo; no es adrpisible· en lo que ·res. : sión de pal111bras que d111o ·a conocer ~r~·toa oyen., 
ma obra, porque cons.ideró que el antiguo peta a, e;,te tÍ!timo,.porqt)eJste·i:¡9 re~tirrió. '• tes·:las··ide&s deJ q,oe h~~>bl&, co111o procedió I!l.it~ 
d

. - J 'L L"'l'.] ,, · · .. Otra c. osa s~!Ía si el·.rec.urso.hub'íe6í'·s· ido' .: cobar el:diaque otorgó el tes~amento.que se 4.;r,. 
ueno e-• a .cJ Iu!!. quu!O SUJetar su pre- . . . . . . .. pretendld~_hacE)r an.ular." · · 

dio voluntáriamente a un gravamen real, al inter.puesto por el apr~de1~do que represen·' El i'llcor'rente consid~ra violados! los artículos 
paso que aqnél había manifestado la volun. taba aJos dos demandantes en las instan~ M.2, 543 Y 678 del Oódigo Judicial, por cuanto. 
tad enteramente .contraria, pues su deseo era . cías del Juicio, pero aquello no oc arrió. ·"se exime al demanda,¡to del deber de. probar 

• 1 · · En mérito de Jo e-x· puesto,· la Cor'e 'g 11_ que Escobar h~bl_aba, corregta.mente haciéndosEj 
que e permiso no se constituyera en ser- ~ t d 1 d d d 1 N t · 1 · · . b p'rema . de J usti.cia .en Sa.lo de t0asact'ón en en er con e arl. B> e o ario. y os testigo!!! 
vtdum re;· el artículo 9 .. 0 de la Ley 95 d~ .. 'V" • , del testamento abierto que se le hizo otorgar 
1890, porque estimó qne estas especies de a(lministrnndo justicia< en porubre, de la madiante UD borrl\dor que trabajó Teodosio 
s~rvidumbrts se adquieren por documentos República de Colombia y por autoridad de Feijoo_, Y qne fue lm minuta de que dispuso el 
oue no coni:ltituyen título suficiente de' la.. ley resuelve no. casar la SeJ]tencia del·--.. N~tarw. La demanda, en cuan.to al hecho, se 
A 'I' .··· '. 1 S . i 1 n· . J . . fttoda en que el tegtador pa~eCia a 1111 sazón de 
adqni:dción. llOUD'1. upeno~ (e Istnto udtctal de un tumor maligno, llam.t.rlo cáncer sobre la leli· 

Violaci-ón indirecta del artículo 040, al Bogotá, p'roounCiade. el once de marz\) de gua, y asf lo atestigulf>o los mMicos, profesorl:)lil. 
manifestar que ha habido aeeptación 

0 
re- milrwvecientos dit'z_y nueve en este asunto. __ ,eientífi~Jos rdoctor~s Humberto. Tll~Có?, Raf~el, 

co_nocimieuto exrnéso del gravamen por L!ls costas se estiman en lo rtfr-!rente a Domlugoez y HeiJOdoro J~:~oramiilo, QUienes Vle· t'ó ··d 1 t. . ·' . .: b . r~n a M~~Bf:') ~olores ,!!}~collar y prescribieroa 
parte de los sucesores del· doctór Gómez ges 1 0 : . e a par P- oposi_tot a Y por tr.l aJO lo que terapéuttcamente correspondla · pero el 
flpyos por el hecho de haber prorllovido este e~ .~ei~'P_cho, ~n la cao.tidad de cuarenta mal prosperó, invsdiólalengua y la úv~lm hasta 
pleito, cuando precisam~nte éstos han te.ni- pesos ($ 40). que el cáncer despedazó y botó el órgano prino 
do que manifestar de esta manera la revo- El Secretario Aasará las que le corres-' cipal de la expresión fonética." · 
cación del permiso que concedió su causan· ,pond~.. · · · . . · ~~ cuan~o ~la infrac?ióo de los artí.mlos 5!2 · · · . y o43.~~~ 9~d1go JodiCtal, el recurrenttJ CJreee 
te, por no huber valido los medios amiga- , Notifíq 11 ese, cópiese, publ,íquese en la en ai:HI~I.uto de razón, pQrqoe tanto eu ~u car~c.· 

~ bles para que se reconozca el derecho so u re . . Gaceta Jwlicial y devuélvase. ter ele ta.l demandante, cumo por la afi~mac1ón 
la paja de 11gua de q ne ~e pretende dut:ño , -·'· ,:.;:.. d_el hel'ho ~le que el testador se hallaba mcapa~ 
el poseedor de la finca de. "RcJyero." . .. l\{ARUELI A.NO PULIDO R -T Citado· al_ tiempo de test~r pa.r!l! h~:~ocerse eoten-' - ··.. . · AN • der: 5le VIV& voz, a él correspondí~, según lat4 
·Del mismo error se hace culpehle a;l;: GRE?0 · MANNET'ri - DruNBro AR,\NG'J. dispo~jcfones Citadas, acredit~r que la enf~rme.,. 

Tribunal por la.estimación que h:zo de una; Jo;.E MIGUEL ARANGO-JUANN. :\lÉNDffiZ. dad lle la lengua le impedía do modo ao~:~oluto 
declaración presentada por el demandado: ,G~RMÁN D. PARDo-Teófilo _Noriega, ~e- la ~misión' de las palabras con la cls:rida~ !lem\o 

Para I)l
·obat· la posest'ón de serv¡"c¡'o ¿ ..... las·, 'cn!ta.t:io en propiedad." ' sarNta pa~~ hacer sabe~ores de sus dl~posJCione_~ "' -· .. . al otano y a los test1gos. No obstante, el T.¡. 

aguas. Como con'lecuencia de esto, se cree: bunal fundó so concepto <le qne el testador si 
violado el artículo 2ñ77 del -€M·Jigo Civil,: Cor(c, S.uprent'l de Justicia-Sala de Gasaci6n pedía hacerse entender de VIVa voz al tiempo 

1 P t t N t 
· Bogotá, die: y seis de junio de mil noveciento; de otorgar so testamento, en lae declarm JÍOUtll!l 

que ore tJna asat• 11 .o orgar aQ e o a-· veiatiuno. de los testigos instrumeotalt>s Felipe S>\oti~g9 
rio los actos y contratos relativos a la im- Z~~opata"'y F1del A.. Rojas y del Notario Franci'~· 
posición de CUil1quier gravan~eu, responsa .. · (Magistradopone~te, doctor Di~nisio A·rango). co Antonio Oifl!eotes, qtiieoes dt~pusierou: · 
bilidad o servidumbre sobre los bienes in- Vistos: El primero: "No sé si el señor M:aonel Dolores 
muebles, y la qne tiene el ... numeral 4, 0 del Et~cobar dictó al Nut<>rio las di11posicione~:~ de Hll 

i 1 
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tll · C, J" . . Ant~ el Joez 2.o ~el Oircoi~o de Buga. estable-· testamento o fuerR> h·~cho por borrador que suo 
a_rt e u o e mu:mo O Jg", que SUJeta CIÓ Lo111 Fd1pe Gtl demanda ordiua.ria, COI,ltr& mioistra.ra ~1 señor Teodosio Feijoo, pnes cuau
al registro los tít.ulos constitutivos sobre José Manuel Muñoz, alb~cea testamentario'\lel do llegué alluga,r donde se 1ba. a firm~r- dicho 
ihmnehles, de alguno de los derechos de ftog,do ALmoel Dolores E;cJbar, encaminada. a, testamento, ya estaba etlcrit'l, ~ sólo pret:~euc.é 
usufructo, de uso, de habitación, de servi- obtener la declaración de nulidad de1 tdstameo· qoe Esco\>¡¡,r &1 o_írlo leer tu aprobó y firmó, y 

to nuncupativo que dicho fioat\ll otorgó en el uute" de esto le biZO Un"' J 'ó . l 
dt,Jmbre real y éle cualqui~r otro gravamen: M · · · d - · · CD "' • "' ~~>c aracr n, qo_, tll m~· mmc1pto e Gu~cari, ante el Notario·3." de no recuedo fue a fa,vor_ de su hija RJsa, la I!Ue 



· ft~e oída y bien entendida por mi; pneA aun cuan
do la enfermedad de que padecía Escohar le 
impedía hablar 11~ dva. voz, .sí era entendido." 

El s~>gundo. "No supe si el señor Manuel Do
lores-Escobar dictó al Not>1rio las disposiciones 
do su testamento o si dicho e m p!eado lo ext.<'n
dió de acuerdo con algún borrildor, pues lo único 
que presencié;fue que el tt atador, en medio dt~ la 
lectura que el Notario dab~ a ese iDstrurneutn, 
la hizo suspender para bac'r no sé qué acla¡:a. 
ración, la que fue bien entend i ~a púr las ¡wr
sonas pres~:ntes, pueR aun cuando Escobar pa
decía de enferrn_fl_dad cancerosa en la leng11a, 
era enttndido en su pronunciación, •le bid o a •¡ue · 

v ésta no estaba todávía muy avanzada, y b<-~•~ba 
tal aclaración el Notario continuó la lectura, y 
el testador lo aprobó y firmó de su puño y letrR." 

El 'tercero. "Es verdadad que el Sf>Iior :\la
nuel Dolores Escobar no me dietó de viva voz 
su último testamento otorgado en agosto de mil 
novecientos diez y siete, Pin recorilar con prl'Ci· · 
sión la fecb9,· sino por m~dio de nn borrador que 
me suministró el señor· Teodosio Fdjoo, eacr1to 
de ¡¡u puño y letra," el 6i1al antes t!P nroced ... r a 
escribir el original en el ·protocol, , 1 lo leí a 
llllscobar, y éste, d,kspué~ de oirlo, si 1u~ coutestó 
de modo inteligible que procedit3rd. a <>BJri
llirlo de acuerdo con el borrador que acababa de 
oír.'' 

El recurrente no acusa especialmente de rrror 
de hecho la 8iprecili.ción de e~tas determina
das pruebas, ni sería posible demostrar ese MWr 

de modo evidente, suponiéndolo acusado. P -tra 
el efecto serían ineficaces laR pruebas testlillO
niales aducidas por el acti)r, porque ella~, si 
bien deruuestran de modo incontestahle la e11fer
medad del testador, que al fin lo privó segura
mente del uso de la palabra, no establecen que 
en la fecha del testamento ya existiera el impe
dimento absoluto para hacerse enteader de v1va 
voz. 
R~specto de la violación del articulo 578 del 

Código Judici&l, se obs~rva que el r~co.rreute 
no expresa con claridad cuál es la presunción 
legal & que se refiere, ni en qué cnnsiste el error 
que le atribuye al sentenciador en la r.precia 
eión de efola prueba. Si el pensamiento del recn:· 
rrente es sostener que a su favor existe la pre
sunción de que el tf>StaroentO es nulo por e[ .,;oiO 
hecho de que el testador sufrí& cáncer ea la len
gua, ¡¡¡u pretensión es inaceptable, porque la. 
!Py no define en p?..rte &lguna dicha presunción. 
Por el contral'lo, se presume legalmente la Vlt

lidez del teGtamento, como la de todo docnmento 
auténtico, y el re.curreute no ha ech>tdo tlor 
tierra la presunción, por cuanto, como y& Be vio, 
lejos de demostrar: que en la f~chm del tPsta
mento el testarlor estaba. absolutflmente im¡>o 
aibilitado para hacerse entendH 1le viva V(\z, la 
parte demandada, probó lo contrario. No €XII'lte 
puPs1 ni remotamente, la violación del artíuulo 
578 del Código Judicial. 

Fundadas como están todas las ~legaci:nH•s 
del recurrente en el hecho inexacto de que Ma
nuel Dolores Escob~r no podia hacerse enteuder 
de viva 'voz cuando otorgó su tetlt~mentn, no 
han.podido ser violadas las disposiciones civiles 
que se citan en la dernand~t de casaclóü corno 
infringida!l, o sea los artieulos 106t, Hl32 .Y 1081 
del Código Oí vil y 11 de la Ley 95 de 1890. 

Sin necesidad de más consideraciones, la Cor~ 
te Suprema, admini~trando justicia en nombre 
de la H.epública y por autoridad de la lfly, de
ciara que no ea el caso de infirmar la sentencia 
que ha sido materia del recnr.w, y dispone que 
[os autos aean devueltos al Tribunal de su ori 
gen, Sin costas, por no hab.3r intervenido an la 
I!Jorte la parte no recurrente. 

. Notifíquese y cópiese en la Gaceta Judicial. 

MAROELI&NO P.ULIDO R.- TANCRlEDO 
NANlllll!lTTI-DKONISlO ARANGO-Jos~ MIGU~\L 
.A RANGO·- JUAN N. MÉNDEZ-JUAN o. TRTT 
JILL'J ARROYO- Te6jilo Noriegrt, Swretalio 1 
en propiedad, · 

Oorte Suprema de J1tstioia- Sala de (Jasaci6n. 
Bogotá, veintitrrés de ju11io de novecientos v, ín
tiuno, 

Vistos: 

Por medio de apoderado dema,'ldó el BPñor 
José Angel Miranda M. a 1& oucesión del ~wñ l:r 
Iíííis Maldon~do, diciendo que la representa llf> 
heredera úoica señora Andrea Molil,ll!> de M:~tl 
douado, para que se lm condenara al pago de 
lo siguiente : 

"Lo Mil pesos($ 1,000) oro americano y los in 
tereses a IR> rata de! dos por ciento oada. treint& 
d1R>e, vencidos desde el ou{'ve de octnure de ruil 

ui:-vecientos dirz y seis, hasta Aquel en que se ve Las canse lee que ~ro.la>gR> j>l recurrente para q:ue 
rHique el pago; . ~ se case l!rl seutencim del Tribnnltll son lltl li,0 y 

''~.o Oien pesos ($ 100) Ol'o americano y loa in- 2.a de las que establece lltlley, . 
tereses a la mismlfl rata cada treint"' dt<ts, ven- · El apoderado de la parte recurrente ante l'cJJ 
oidoi deRde el cnatro de octubre de mil no\"e- Corte expresa qne se concreta solamente 11> la. 
cientos diez y seitl, hast~ aquel en que se verifi causal J.a, porque respecto a ht 2." lo que quiso 
que ~1 pago ; decir el apoderado ante el Tribunal, al aseve--

·''3.0 Do!!ci .. ntoB peso~($ 2QO) üro americano y rar que fundaba elilta causl!.l en que el sentencia= 
los intereses a la. rata indicada cada treinta dl.or no había f.tllado la excepción de compensma 
día~, vencidos dec'lde el iioce de octubre de mil c;ón, DO fue propiamente que había omitido fl!.· 
novecientos diez y seis, basta aquel en que 8e liarlo, \Sino que Do 1& J:n tb[a ft~.llado favorable-
verifique el pago; ,. . mente a su parte. Queda por tanto descontad111 

"4.0 JJosc·entos pellos($ 200) oro americano ·Y la c:wsal 2.a 
los intereses a·la ''tlti!!m:,, rata cada treinta dlas, En .cuanto a la CElusall.a, el recurrente empie~ 
vencidos desde el seiA rlt~ octubre- d~ mil nove- za·su alegato ante la Corte así: 
cientos diez Y sei~, basta aquel en que ee veri- '·LI!. sentencia acnl'lada viola los artículo~ 
fique el pago." 17141, 1715, 1757 y t76!} del Oódigo Oivil, 561 y 

Lt demulela, eEI por esta enumeración, para el ' 56::) del Oódigo Judicial, por haber intei-preta
pago de mil quinientos($ 1 ,5UO) pt~HOS en oro 1 do erróneamente los artículo¡¡ 1769 del Oódigo 
t>rnAricano al dos por ciflnLo mensual (~por 1111 1) Oí?il y 567 y 568 del Oódigo JudJCial,.y, por lo 
desde 1~ mara h>tsta el dla del pago, con los mismo, decla.rallo no prolJdd& la excepción· pe· 
co~toL'! y costas de1 l!L cobrauz¡¡. Aclernás, la fun· rentoria. de la compensación." , 
dó (ll dem~ndantl=! en les articulo.i 10 Lü, l4.U Y De la infr&cción que baya o no haya de los· ar-
162~ del Código Civil. . tí 1· 567 -6 .. d 1 OM' J d' - 1 d 1 

Y r"'lató como hechos en que la apoyó Jos si- cu os . Y 0 0 e Igo u ICia' es e 01 
"' que depende que el recurso sea funrla.clo o in-

gnililntes: f,mdado. Se empiez~?J puea el examen de éste por 
"Lo El sPñor l~uis :.\IA-ltlono:lo recibió en mu- esos artículos. 

too o prétlt'-lffiO de consnmo del señor Joe.é A.ng~l El Tribunal sentenciador, de acl!erdo con el. 
M:ira.nda 111. las •3~ntid&des que rez>~>n los do- artículo ñ68, estimé que es individua o indivi· 
cumentos privados q 1e enumero: a) mil pesos síble la confesión da! darn<~.ndante Mirand9, de 
oro americano con interés del dos por ciento cada que recibió valores o chequee de p&rte dle Luí~ 
treinta. días, desde el nueve de febrero de mil Maldonado, de 1& fmta qne é3te exportaba por 
novecientos catol'ce, pa.gl\deros el nueve de medio de la la Uuite l Pruit' Uompany, pero 
mayo del propio !:IÜll; //¡ cien pesos ($ lOO) oro no en pago da las sumas que le debíe, sino en 
ll!mericano a int1~réd de-l dos por mento cada venta que IR b tciH> y que GU valor se lo dio m' 
treinta. días, desde. ·el cuatro de SPptiembre de mil Mal donado. Y de tal estimación dedujo. el sen
novecientos qui12ce, pR gaderos el cuatro de tenci~dor que M ti donado no die dichos chequeE! 
enero de mil novecientos diez y seis; o) dosciért- an pmgo a Mir&ndR> de los crériitos contra aqué'~ 
tO!l pesos (~ 20U) oro americano con interés del porque la demand!!.da DO ha probado que se los 
dos por ciento cada treint11 ·lías, d ... sde el doce de diera en pagc. 
noviembre de mil novecientos q uincl", pagaderos Ob~érvese que la confesión de Mira.nd¡r, no ver~ 
el doce de marzo de mil aovecientos diez y seie; sa sobre la deuda de Maldonado & aquél, sino so· 
a) doscientos p3sns ($ 200) oro americauo con bre un contrato d3 venta de unos recibos o che· 
interés del dos por mento cad~ treinta dias, des ques, y véa.se por ello que sobre distintos as un-
de el f;eio de marzo de mil novecientos diez y seis, tos no cab3 oonft~!lión individua. 
pagaderos el seis de jt1)1ÍO del mismo año; . Pero si son d1fer::mtes esos dos negocios sí 

"2.o) El señor Lo·tis Maldonado pagó los ID- tienen relación entre al, por razón de la exc'ep
tereses correspondieatt:'tl a cada pagaré ha.Rta ció o perentoria, de coro Jensaoión propuest~ por 
el nuev~:~, el cuatro, 01 thce y el eeis de octubre 1~ demandaús, pues ésta no ha afi!'mado pro-
de mil nove~ientos diez y seis, respectivamente; píamente 'que ·su ezuswte Jt1¡¡,ldonado hubierm 

113 o L.t snce.,ión 'iubt~tada del S€Iior L'liB pag&do a Mir2.ilda el ~réU.ito totttl de é1te, RinCJ 
1\Ialdcna.do está obligada a pagar la sum'l que que el mismo acr3e:loc se había pagado -ese crédi
é.ste quedó debientlo al seiaJi' José An~el Mi- to en tJG m~yor parte c.on el valor del guine<D 
randa M.; que 1\ialdonado eJryorta.ol1 por medio de li!l 

•·4. 0 L 1 exprelilad:tsucesióo no ha pagado a.l Com!)añí& frutara citada y con los banana oheks 
señor Miranda la suína q•1e quedó a deberle que le deu& para, cobrar de la misma, es deeir, 
el sPüor M ti lonado. ' , que 1& excépcinnant3--afirma que el acreedor le 

''Acompaño los cuatro documP.ntos de que debe a.\ oa.usante de aquélla una c;;ntidad pro
he h-t'lhudo a,rribc1; y adem!i.s h1ré uso de otros veniente da los recibos o cheques que le entregó, 
que se encuentra,n en el Juzgi!do de este ( liro y que según el demrr,udante M:ira.nda le vendió 
caito y en otras o_,~posi¡a.rLts públicas; así como y él le pagó, 
emplearé la prueba testimonial." Por este aspecto tampoco es ir:dividua le 

La derol\ndada mistr.a contestó la demanda confesión de l\liranrla, pcrque él conviene e11 
mauifestando'que su causante señor Maldona- que recibió de fi/if!,[donado Jog documento¡¡ ex-
do debí& al dem&ndanta las cantidades que é~te presados para. cobrarlo!~, y agrega que su va.-
detalla, pero que ·~1 mismo señor se ha pagado lor se -lo pBgó al mismo Mald::mado. Oonfiesm 
de la. mayor parte de ellas con el valor de gui- pues qtre debla y afirma que pagó; y como el ¡lago 
neo que el Eeiior Maldooad_«? exporta_?_a por con es una. excepCión, 1& coofesióu ea::11vidutt según el 
dueto de la Duited FrUit Uompama, el coal artículo 568 del Uódigo Judicial 9 excepción que 
rec!bía el demandante, y cJn los banana cheks debía proba,r 1\Iiranda, porque de nr• b 1cerlo pue
que aquél entregaba a. éste par& cobrarlo~, y_ de haber lugar a llli compensación ¡r,Jegada por IS\ 
que si no se ha aca.pado de, pagar!~, ello _halle- dernan&ada. 
pendido de que el demandante no ba. querido pa- L ~ sentenciR> violó, por lo dicho, el artículo 
sarla a la señor¡¡, la, cueotá de la, sama, restaute 568 rlel Oódig:} J!ldici&l, que es de carácter sus·. 
que se le deb~. tantivo, por cuanto consideró individua la con· 

Lo;¡, demandada propuso, de acuerdo con loan fesión hecha por el demandante Mira,nda, en las 
teriormente referido, la ex·1epción perentoria de posic'ones que rindió en sagnnd& instancia y 
compensación en parte de lo que cobra el tle- qut1 fa_vorece l~t pretensión de 111. contraparte, y 
mandante. violó por causa de esa i(lfracción los arlículos 

El Juez del c'onocimiento, que lo es el del 1757 Y 1763 c!el Código Civil, el primero de Jos¡ 
Oircnito de Oiérwg~, decidió el pleito condenan- cuales impone la carga de probar la extinción 
do a la sucesión demandad& a pagar ai deman- de las obligaciones ttl qoe la alega, y el segundo 
dante la cantida1l que colJra -Y sus intereseP, da valor de plena prueba a .l.ft confeaióu qulll 
más los costos 'J costas Olel inicio, y declarando hace una parte de haller ~jecutado algún acto 
no probada la excepción de compensación. qu(~ le apart>ja una obligación. 

J?or apelación d1~\ apoderado de la demandada, / Oomo se ba de casar la ~entencim recurrid&~ 
el Tribunal Supnrior del Distrito Judicial de para. oicta.r la que deba reemplazarlz,, se tien0 
Sl!nta Marta rof,¡rmó l~r> sentecia del ,Juez, por la eu cuénta !'a confesión dicbai del demandante3 

que profirió con fecha veintisiete de septiembre más lo que sigue: 
de mil novecieDtosdiez y ocho, la cual únicamente El señor Miranda no" ha comprobado quepa~ 

-dhJCrepó de aquélla én que dispuso quede-lutl in- g~ra. al señor Maldonado Jos recibos o cbequelll 
tereses de las caotidades demandadas se dljben que compró para éste y que dice le pagó a éR 
deducir los pagados por el señor 1\-!aldonado, y wismo. Aparee~>, pnes, que debe su valor a lm. 
en que exoneró de ¡os costos a 1~~> ·sucesión. parte demandad!!. Pero como no determina e! 

El apoderado ele la señora l\Lliina. de Ma'- _demandante- en las -posiciones que absolvió en 
donadu, demanda1da, interpuso contra la BtJii· segunda instauc!a, cuál fue la, cantidad valor 
tancia del Tribunal recurso de -casación, el <,mal de.aquellos efectos, la Corte puede exi'girle que . 
se h11. tramitado en esta Supe-rioridad, y se pro la determine, ségún el articulo 559 del Código 
cede a decidirlo, previlh admisión de él, median- Judicial; y 2:, como el demandante dice en ltMll--
t0lae consideraciones que van en seguida. po~iciones ci_t~das que recibió cheques del se· 



<) 

~or Manuel I. Guerrero, como apoder.ado del 
s~ñor M a !donado, de la fruta que de éste embar
caba 1~ United Fruit Oompany y_ unas pocas 
veces dinero de los que cobrara el mismo s~eñor 
Guerrero, y hay en los autos una relación del 
Gerente t1e la Oompañía. rrfHente a esos che
ques, que puede ser ·aclarada, es conveniente 

/qne el Gerente de la Oompañía concrete el con
tenido de dicha relación. 

En consecuencia, la Oorte Suprema, adminis
~rando justicia en nombre de la República y por 
antorfdad de 1& ley, invalida 111. srntencia pro 
¡¡¡un ciada por el Tribunal del Distrito Judicial 
de Santa Marta con ft~ch~. veintisiete de sep
tiembre de' mil novecientos diez y ocho, y para 
mejor proveer dis~one: 

1, 0 Que el demandR>nt~, señor Jos~- A.ngel Mío 
¡randa M., declare bajo juramento qué suma va
lían los -recibos o chl'ques de la fruta que em
barcaba la United FrDlt Oompany, del señor 
lLnis l\'Ialdonadó, los cuales percibió el sl.'ñor 
Manuel I. Guerrero y los entregó al demandan
·te, en el perfodo transcurrido del ocho de mayo 
al diez y siet_e de. octubre de ~il novecientos diez 
y sei~. y qué suma total.en oro americano re
cibió también el declarante t~eñor Miranda M. 
del citarlo señor Guerrero, de cheques que este 
señor cobraba de la exprtsada Oumpa.nf~, por 
4!1 señor Maldonario, en el mismo periodo de 
ti~mpo. A tin de que el senor Miranda M. pueda 
declarar con seguridad, se le pondrá de presea 
~e el extracto de los bananas cheks entregados 
a la Uoited Frni_!; Oompany por Manuel I. 
Guerrero, que figuran al f.Jiio 28 del cuaderno 
de pruebas <lel actor en segunda instancia, par:a 
que Sl'ñ-tle en dicho extracto Jas· sumas que re
cibió rle Guerrero por cuenta o a nombre de 
Luis Maldonado. 

2. 0 Q1e el Gerente de la United Fruit Oom 
pany dec_lare como testigo, rle acuerdo con la 
!!'elación que obra en autos dada por él, y ,con 
lo demás que conste en su Oficina, cuál es la, 
soma total <le los chfques o recibos entregados 
a la O<?·?pañí:~. por el señor Manuel I. Guerrero, 
a nombré del señor Luis Maldonado, en el pe
yfodocorrido del ocho rte ma;yo al diez y siete de 
octubre de mn UO\eCientOS diez y seis. 

Para la práctica de las qiligencias orde.nadas 
(I>D el present"' auto, s~ comisiona al Tribunal 
Superior del Distrito J adicial de- Santa Marta, 
fMnltándolo para. daleg&r la comisión, si ha
tJiere de evacua<se fuera de la cabecera del Dll'i· 
trito Jueicial, Para curi:mlir la comisión tendrá 
~1 comisionado el término de treinta días. 

Notifíqaese, cópiese, cúmplase, librando el 
despacho respectivo, y publfquese en el perió
dico de la. Corte. 

MAROELIA'NO PULIDO R.- TANOREDO 
NANNF:TTI-DlON

1
l.:llO ARANGO-·JOSB MIGUEL 

ARANGO-JUAN ~. MÉNGEZ-JUAN 0, TtWJl
lLLO ARIWYo-Teófllo Norieg11, Secretario (ln 
ll?ropiedad. 

Corte Supre>i¿a de Jttsficia- Sal_a de Casaei6n, 
Bogotá,junio veintitrés de mil novecientus vet'n
tiuno, 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: , 
Ante el Juez 2.·· Civil del Circuito de .Sogotá 

entabló Emili!!Jnll> Oamarho de Prieto juicio oro 
di 0ario contra Benigno Muñoz, para qua se sen

. tenciase: 

I.o La resolución del contrato .de compraventa 
celebrado entre el demandado y la actora por 
!a escritura número 397, otorgada anta el Nota
rrio-del üircuito de Gachetá el veinticinco de 
abril de mil novecientos cuatro, de una casa de 
construcción de tapia y t~:>ja, con e_l lote· en que 
está edificada en E tgotá, en el barrio· de Ohapi 
:uero, y deslindada por los límites que expresa la 
demanrla. · , 

2 o Que el mismo demandado debe restituir a 
:a señora Oamacho de Prieto la cantidad de 
ciento treinta y siete mir pesos en moneda leg-al 
($ 137 ,000) que aquél ha recibido de ella a cu~n
ta del precio de 1 a menctonada venta, que fue de 
eaatrocientos mil pesos. 

3.o Que el mismo señor 1\fuñoz está obligado 
a pagar a la actora el v~lúr de los perjuicio~ que 
le ha caaoado y le cause por falta de cumpli
miento del contrato de compraventa, y por ba~ 
ltler vendido y entregado la misma casa con su 
lote a Manuel 1\'Iaría Gómez P. después de ha
bél'sela vendido a 1~ demandante. 

4.0 Q•Ie el demandado debe pagar las costas 
del juicio. · 

Se funda la demanda en estos hechos: 
·u 1.• Que el demandado señor Muñoz vendió a 

le demandante, señoraOamacho-de Prieto, la_ ya este nuevo hecho: sin embargo de no haberse 
referidR> casa con el Jote en que está edific&da, estipulado entre la. compradora y el vendedor 
·por medio de 1& escritura pública arriba expre- plazo pa,ra la entrega de Is. casa. y solar, con lo 
sada, por el precio de cuatrocientos mil pesos-en cual se subentendía que debía ser inmediata· m 
papel moneda, los cuales se obligó lá comprado. la venta, sí se estipuló en la escritura que desds 
ra a pagar a.l vendedor a medida que pudiera, la fecW!. de su otorgamiento se obligó Ma_ñot m 
sin plazo determinado, no habiendo pactado entregárselos, y no cumplió con hacer la entruo· 
nada expreso los contratantes .sobre plazo para ga ni la ha hecho hast2. hoy. 
la entrega material de la casa a la compradora, El Juez de la causa decidió el pleito el veinc . 
con lo cual quedó subentendido que el vendedor tiséis de junio de mil novecientos ocho con Jm 
debfa hacérsela inmediatamente dPspués del absolución del demandado. El actor apeló .. 
contrato, y además el m\smo señor Muñoz tomó El jaicio.sufrió larga suspensión en el Despi!J. 
a su cargo el hacer regi •trar en· la Oficina de eh o del ~ribunal Su).lerior de Bogotá, causad e 
Registro del Circuito de Bogotá, dentro del tét- por los interesados, y fue senteuciado en seguno 
mino lega,I,.la copia qu.e expidió a la compra.. do grado con fecha trece de julio de mil noveo 
dora de la escritura de tal venta, y para esto re- cientos veinte, en (•stos términos: • 
cibió él esa. copia en seguida de otorgado el ori- "J.o Revoca el Tribunal la sentencia de pri-
ginal. Aunque en la escritura se dice que el 
preciq de la venta de la casa fue de cie~ mil pe- mera instancia, Y en su loga·r decreta: 
sos, y que el vendedor entregaba desde su fecha "La resolución del contrato pedida .en la a o. 
la casa con el solar a la compradora, esto ~o era ción primera de la demanda, y condena al de
ni Ps cierto. . mandado Benigno Muñoz a pag<~rle a la actora 

"2.0 El vendedor de la misma casa con el lote Emiliana üamachv de Prieto, dentro de seis día:ll 
en que e~tá, señor Muñoz, n_o hizo entrega rila._ después de notificada esta sentencia, lacantidadl. 
terial de ella a la compradora., señora Oa.macho de ciento treinta y siete mil pesos pápel moneo 

·de Pri.eto, inmediatamente despuéi del -con- da o su equivalent~ ~n oro colombiano, y a pao 
trato dicho atráe-, ni hasta hoy se la ha hecho, g2.rle taml>iéll, por vla de perjuicios, Jos inte· 
ni puede hacérsela -legalmente, por haberle él reses de esta cantidad, com¡}Ut~tdos a la tasm 
vendido y entregado la misml!! oasa con su Jote legal y desde la coutestacióú de la de~anda, y, 
a otra. persona, ni hizo registrar dentro del tér- por último, a indemnizarla de las co·stas del jui· 
mino lega'l IEj cÓpiR. que recibió de la escritur!l cio en ambas instancias." 
de venta de· la casa, que se expidió a la comprlll' 
dora, ni la. ha hecho registrar después de ese La parte Muñoz interpuso casación, recurso 

. término, ni puede ya hacerli!J'registrar legalmen- que es admisible, Se apoya en la causal primerm 
· 1 legal de casación. 

te, por haber hecho r~:~gistrar su escntura e e Se hace c1nsistir ésta en el motivo único de 
compraventa de la dicha. casa otro comprador 
de ella al f'eñor 1\'Iuñoz, en vii'tnd de contrato violación, por erróa.e.a int:e~.¡;¡retación del . ar-

S tículo 1546 del Oód1go OlVlr, porque el Tnbu-
posterior al celebrad!' ·~on mi poderdantfl, i la bunal tomó esta disposición aisladamente, cuan-
copia de la escritura ll..J venta hecha por el_ de- do debió correlacionarla, para su recLa inteligen· 
manda•lo a mi porlerdante, que presento eon esta 
demanda, aparece regisLrada, fue ella quien Ja cia y aplicación, con el artículo 16U9 del mismo 
hizo registrar, no él, y es distintaide la que aquél OodigoJ en el cual se establece que ninguno de 

los contratantes en los contratos. bilaterales 
recibió, y no lo hizo mi poderdtmtesino df~pué~ está en mora dejando de cum.plír lo pactado 
de averiguar en la Oficina de Registro de Bogo- mientras el otro no lo cumpla por su parte o s& 
tá si el señor Mañoz había hecho registrar la 
que recibió, y de imponerse allí de que no lo ha- a Han e a cumplirlo en la forma y" tiempo debidos. 
bla hecho, como también de que estaba rPgis- En el presente caso es cierto que falta la eno 
trada ya la escritura de veuta posterior de la trega por parte del vendedor, lo cual podía dar 
casa y Jote a otra persona. _ lugar a la resolución si no estuviera acreditado 

"En resumen: el señor 1\'Iuñoz no ha· cumplido también que la compradora no ha verificado el 
. a la .señÓn Oamacho de Prieto la oblíg>tción de pago del precio en la cantidad, tiempo y lugar 

debidos. Siendo esto as!, no era el caso de de~ hacerle entrega o tradición legal y m:ttedal de t 
1 1 

'ó d 
1 

t t 
la casl!J con el lote que le vendió, ni puede ya ha- ere ar a reso UCJ 0 . e con ra 0 • 

cerle la entrega o tradición que transmite el do- . Se obser_va: el Tnbuual no h~ da.do erróaee 
minio de ella a la misma señora. o' ·mterpretamón al articulo 1546 Dl dí'JÓ de correo 

, " _ - .. · · _ . '-- lacioaarlo con ell609, sino que antes bien, dio 
'3. JEI senor Munoz, despué.s de haber ve~!htlo aplicación a ambas di¡¡ posiciOnes justamente en 

a. la senora Oamacho de Pneto l.a ~asa mtad.a el sentido que excogita el recurrente •. 
con el lot~ en que está, por la_ es~ntura supradi- Dedujo él la conclusión de que el vendedor 
eh!', vendió de n?evo l.\ misma casa y l~te al había incidido en mora de la entrega de lm 
senor Mam~el Maru~ Góm .z .P., por la escn~u~~ casa a la compradora, porque tanto éota en el Ji
núm~ro 12;,1,_ otorgada el d!ez Y naev~ de lu!IO belo de demanda, como aquél en la contestaciónp 
d~ mi~ novementog cuatro ~n la. Notar. a 5 .. ~~el habían confesado que. ni el precio de la vent!!l 
Oucmto de Bogotá, Y esta escritura fue regi~- era el expresado en la_ escritura, ni se habíc~. pa.
trada legalmente antes .de que lo fuera la ~opia gado de contado, ni la entrega de la casa se h~ 
de la que otorgó . el mismo vendedor a mi P~- bía verificarlo, como-lo reza la misma escritura, 
derdante de Ja IDIS~a Casa y .Jote, y eJ pro~!~ sino que eJ negocio se había desarrollado de úÜioJ 
ve~dedor le ~ntregó ~sta materialmente al p s manera, pues cuanto al pago del precio

1 
la com· 

ter10r ,compr~dor, senor Gómez P., Y todo esto pradora no lo había eubierto de contado, siuo 
con el fles1g~w ~e frus~ra~ 1~ vent~ qne d~ ella que catorce días después de otorgada la escritu
había hecho con anter~orrdad a mi ,ilo?e~dan~e, ra de compraventa pagó una suma a buena cuen· 
porque e! vendedor sa.b1a que no se hal:na lD!!Cri.~o ta-$ 73,000 billetes,-y por el resto-$ 327 ,uuu
en el rf'glstro, con 12 cua.I, ailemás de no ~ump:u fir ó 0 pega-ré con plazo de dos m~:>ses 
el contrato a la s~nora Oam&cho de Pneto, se m 0 • ; . 

puso el señor Mui'ioz en la impo3ibilidad legal De estos antecedeut~s de hecho, y habiendo 
de cumplir-st~lo·privánrlola del derecho a la casa· otorgado plazo el vendedor, .concluye la senten· 
vendida y causándole grandes perjuicioil con cia que éste se hallaba obligado a entregar la 
ello· y. casa inmediatamente despué,¡ del contrato a J¡:¡, 

' " · · - , · d . compradora, ea virtud de la disposición del incioo 
"~.·MI l?ofl.erdante, s_en,o~a Oama(lhO . e Pneto, 3.0 del artícñ'!o 1882 del Oódigo Oivil, y que en 

h.a ,cumplid~ con la_ obiJgamón ~e ha~er ~agos par- ese entonces la compradora estaba exenta de 
ma.es al s~nor Munoz, del preciO de la .casa real- 1 go rtel precio por razón del plaz(!l 
inente estipulada entre los dos, a mad1da que le mora~~ e pa ' 
ha. si.\o poalbiP, y al tof~cto, de abril de mil nove- conce 1 0 • 

cientos cnatro, época de la venta, a junio siguirn- El recurrente olvidó atacar en casación tant(l) 
te, le pagó la cantidad t:l.e ciento treinta y siete este fundamento de derecho como las conclusio~ 
mil pesos($ L37 ,UOO) en tres partid~s, y ha estado nes de hecho que dedujo el Tdbun!tll de lAs 
dispuesta a 1wguir pagándole hasta completar el confesiones de las partes; por consiguiente subo 
pago, bien que ha suspendido pag:~.rle más, ha- siste la verdadera base de la sentencia que gio 

_ biéndo s¡¡,bido que dicho señor vendió depués la origen a la aplicación del artículo 1546 y a l¡r, 
casa y lote dicllo al se.ñpr Manuel María Gómez consiguiente resolución del contrato. ·. 
P., y que le hiz~ entrega legal y material de ella En mérito a lo e.11:puesto, la Oorte Suprema9 
a éste, desd0 que se le informó esto en la Oficina administrando justicia en nombre de_la-Repúo 
de Registro de esta ciudad." blica y por autoridad de la ley, decide: 

Se aduj"ron como fundamentos de derecho los 
articulos 15!!6, 1873, 1882 del O.Jdigo Oivil. 

ffil demandado opuso la defensa de que la ac• 
tora no había. cumplido por su parte con la ollli 
gación que como> compradora tenía de pagar el 
prtlcio en el lagar y titlmpo debidos.lJuanto a l9s 
hechos fundamentales de la demanda, aquél 

· I!Jceptó algunos explicándolos, y dtlsechó otros. · 
J!'oe adicionada. aquélla con la, euunci!llción de 

Lo Que no es casable la --sentencia proforid!!l 
en este juicio por el Tribunal Su-perior de Bo· . 
gotá. -1 

2.o Se condena al recurrente en las costas del 
recurso. Se estima la gestión ju<li15ial y el trH>o 
bajo . de abogado en cuarenta pesos ($ 40). El -
s~or 8ecretario de la Oorte estimará las coso 
tasque le correi:lpl)nde avaluar. 



~No~if~nee~," ~ópleos9 p~blfqu.eos en.im- ~~ce¡m 1.: H~y plena pnwb; ·riel~ pago· de 1~~ ~t;~g 
JMdóoial v devuélv2oo el expediente B>l Tribunet- treR mil pew' ($ :\000). , · 
l!ira origen. y por lo q~e se rehllcion11. con loil-prhne. 
. ;1WAROI~L][ANO PULJLDO R.- T.&."¡qC.REDO ros, la oblig wióo se t'Xtingtii6-....por .pr~s~· 
:N-4\NNETTi-DWNISIO Al!U..NGO-JCSÉ llá[IGUEJr. cripcÍÓD. 
ám.&.NGo-JUAN N .. MÉ~DEZ-JUAN ~- Tuu- . Y el de la contrademanda así: 
.;iKli.,LO AJJ.T!-~)'Y:o-Teó(i'o lVoriegm, Secretl!lrio en 
¡pr~pieda.d: . a) :rrescl'ita como est~_J.11. acc~ón d.:llco~ 

bro del- precio, la resolucwn no tiene causa, 

Corte Suprema de'Justicia-6ala de Ca
~ s_ación-Bogotá, junio veintitrés de mil 
· novementos ventiuno. 

/ 

porque no se debe ese precio. · · · · .. .' 
b) · Pero la a~ción de resolución .~a m bJ,é'~ 

prescribió en sí misma. ' ' 

Remwso dril dtmandado Rozo . . ·· ; ~.: · . ' (Magistr~do ,ponente, doctor Trujillo Arroyoh · . - · .. 
li.0 Violación del artículo 19_30 de·.c:ódj. 

Vistos: ·- ·· go Civil. Confundiendo el er'rur de .dere~ho 
M~:~nuel Benít~z demandó en el Ju~gaá~, con t'l quebranto de la !ey, dice- qu?.: pay: 

de Bogotá el tres de mayo de mil nove~ ert'or en el fallo .al equtparar la acclQI}, .qe 
cientos _diez y siete a Antoni~ María Rozo, cobro a la dé resol ación y al hacer. cq_nsis-· 
¡p9 r,sí y como heredero de Eusebio E,-Jzo, ·tir (sic) esta tcclón en la subsist~Qciá de 
para que se declare extinguida, por pago, la deuda y no en el hecho de. estar en mora 
la obligación que el primero contrajo a :f:t. u el comprador de pagar el precio. ' .· 
vor del tercero en la escritura nú~ero Y. que co~,o Benítez no P11 gó part~ d~l 
1315, de diez y seis .de noviembre dé mil. precio, tsmb1en .queb~·a~t~ el fal)o ~l ~r~,l
ochocientos noventa y dos~ de p11garle el culo 1546- del.mtsruo Codi~~l, sin qu~-~ea, 

. preCio de Ja finca materia. de la':c:~entR a. d~bl~ confundir la resoluciOn con la pt~S· 
. que aquella escriturá se reflere. cnpmón par~ cobrar la . deuda del , preciO. 

, Pidió; en subsidio, que la obligación .Rozo adr:Dite e;tpresamente que es.~á pres· 
sé declare prescri.tll1 o sea que po-r pres. cnt!, la ~cc1ón de cobro: . , . 
úipeión el vendedor no puede ejercitar ¡08 El. Tnbunal, como se ~10, nego la recon· 
derechos que emanaban del contr~tto. venm~n tomando dos fun.uamentos: que 

Rozo reconoció unos hechos, negó los de- 1 presento el cobro, la reaolumón _no proc~dP, 
más y rechuzó la acción en su esencia. y quP, adem~s, ella e~tá .presc_nta hmb1én •. 

Reconvino a Benítez para que se decla. Ambos mottvos de?en ser Ilegales para 
re resuelto, por falta- de pago del precio

9 
· t::l que lo sea la sen ten cta. 

contrato de venta de que ·se ba hablado y El primero no Jo es. 
ee,l~ condene a restituírle la finca. . Bilsta observar que aunque. no es lo 

)l~l contrademandado, rechazó las .ac~IO· mi.,mo cobrar la. deuda del preciO q!le' pe
mes y opuso la exeepc1ón de. prescnpmón dir· resolución de la·. venta _por f;dta de 
~e las mismas. · . . ·.· · . , pago, y que s.i tampoco son cosas~i~éoti_~ns 
. ~1 Juez,.en tr~s ciedwi~mhre d~ ~Il ~o- el incumplirniento,en .el pago y 1!1: prescnp

~ecientos. dtez y stete?acogt_ó la ac~I-ÓU prm- j ción de la. obligación ~le p(lgar-,::es eviJ.en· 
mpal por pwgo tfdctrvo y·absolvlO al con- 1 ~' y es hasta inoficioso decirlo, ·que si no · 
trademandado. ' . '. se <;iebe el precio porque la prescripción 
~1 def!landad? Rozo apeló. El ~nbunal t-xtinguió la deuda, es inútil hablar de re-

4.e Bog(J~á,,el vemte _de maro d; mil qove- solución del _contrato por falta de un pl:lgo 
c~entos diez .Y nuev-e resolv16 as1: que no hay derecho de e:xigir. El Reo ti do na-

'Es.te juicio vel!'sm sobre 1~ q'Ols ~cab~ ~~ 
decirse. No es de dominio. Yls. acción n-~ó- . 
lutoria prescribe_ en veñnte año~, com:Ó 1~,. 
dice la sentencis. ' 1 

Recurso de Benítez m la acci6n p1'ínoípal~ 

, Y a se in di :Jaron las soluciones de la !)en.-
tenci~. · 

·. Bení.tez quedó exento .de pagar el-precio 
de la venta, porque se declaró probado par• 
cialmente el ¡p11go y po~rque en el resto s:e 
reconoció la pre~cll'ipción de la obligaciói'J, 
Ganó pues ~totalmente la _li.tis. Y iuégo ~u e 
absuelto de lm mutua petición. · ·. 
. Hab!cndo ganado totalmente la litis, su 

· recurso contra la sentencia e~tá fuerm de 
ros p'rincipios de la casación. .. . '' ' 

Pero desea que la.ganancia le ·venga. por 
_pago total y no ¡por presc1 i pción. · · . , 
' .Pero no a.lPga, ni podía alt>gar, que esté 
mal fundado el juicio en el fondo: acep~~t 
el de prescripción. 

Pues bien; la f~tlta de pago total, qué la 
Srntencia ·niegaj es en el caso un punto· 
doctrinal que care.ce de objeto dis'cutir. El 
otro motivo funda sufieientement'e ·la de.,.. 
cisión. 

Por tanto, la Corte Sup1·ema en Sala de 
Casación, administrando justicia en nombré 
de la República y por a·utoridad de la } .. y, 
no anula la sentencia del Tribunal de Bo· 
gotá de veinte de mayo de mil novecientos 
diez y nueve, objeto del recurso. · 

Sin costafl, pur l:ííí'ber recurrido ambns 
partes. r::J . ¡ . 

Cópiese, notifíque~e, publíques.e en la 
Gaceta Judicia~ y de~uélvar.se los auto~: .. 

MARCELIANO PULIDO R.-T.4N., · 
oREDo NANNETTr--DIONrsro ARANGo-Josi 
MrauEL ARANGo-JuÁ.N N. MÉNDEz~J-uA'N 
{1 TRuJILLci ARRbYo·:.- Teófilo No'i:iega, 
Secretario eri propieda(L · ·· · · •..... .' ', .• 

' 
Corte Suprema d_e Justicia'-Sala de Ca:9'a'· 

sació n-B ;gotá, junio veintitlé:s i-le mil 
novecientos veintiunfJ. 

(Magistrado :ponent_e, do_ctor Pulido R.). .,., '. 

• '
1 Primero. Dec'~re~e extinguida, ·parte tural impone esta solución, y es inútil tratar 

por pago t-fectivo y parte por prescripción, de poner luz_ eillo que es .claro de. suyo. 
la obligación de pagar el precio de la finca Es decir: cuando el Tribunal niega la 
q!le fue objeto del ron trato de compra ven· acci~n resolutoria con apoyo en que. la deu- l 
ta celebrado entre Eusebio Rozo y lVlanoel da·está prescrita, lo que hace es eumplir 
:Benítez, por medio de la escritura públiea la ley en vez de ·~iolarla, porl}ue.nQ s~ pue· :1 Vistos: 
~úmerl) l3l5, otorgada en laNutada·4.

9 
del de resolver un contrato en razón de una 1 Ej apoderado de J?•é Tuo;á~ Díaz d~~ 

Circuito de Bogotá el 16 de noviembre de sau~a que ha deBaparecido lt-galmente. mandó en represent:-~món de e'lte a R"fltel 
mil ochocientos noventa y dos. "·· 2, 0 Quebranto de los l:lrtículos 1556 y I?íaz,

0
J,ulio Dí>~z, _Manuel A. J?íaz;yl·ari.~ 

- ' St->gundo. Ordénase la cancelaéión de 1560 del/mismo Código. c1sco D1az y Mana del Rosano Dwz de 
la.cit.ada escritura número 1315, en .que El cargo no.es aceptable. Ramírez, mujer de Manuel R!imírez

1 
para-

r?nsta el contrato de com~rav.enta. lllt!-Q.· ,_ Q 11e la ob!ig'aeión del comprador e~ al·\ 1 qne el Juez 19 del Circuito de Palm~ra de-
Clonado, e~ cuanto a la obh_gae~ón de·~pn- ternativw; que se t'Xlingnió por opción y clarara: · · 
gH el prec1~, o sea en cuanto 11 la d\l,uda~ por prescripción una de las cosas debidas: "1.0 Que él potrero que se d.ijo en la 
queJando v1g·~te en cuanto al contrat:) Y el precio, y que por ello se debe la' otl'a: la diligencia de inventario constaba de·cí~:-
demá~ de.clarHctones. . resolución. ''L-.' · cuenta .plazas de guinea, sin terreno, ubica. 
. 

1

'Tt:rcero. Ahsuél'vese a Antonio 1\Ie.fÍa No es f'xacto. El comprador ~ó!o-deLe do así: cuarenta y do¡;¡ plazas má5 o meno~ 
Rozo en relr.cióp con las demás peticiuri~s 1 · ¡_:,· ·b · t··· en eli'n·1 '¡v"Iso de La Q1.1L:8""'a, y ochopll:IZ!l"' · · . una/éosa: e preciO. ol· no paga y. su s1s e u " "' " 
contenidas en la 1lemanda principaL ", · 1 • d b 1 d d 'd más en elt'nd¡'v't"o E1 Abrnvial, que fue ¡'n·. · a acción e co ro, e V'en e or p!le .~.Qp~ u ú " 

"Cuarto. Declárase a Manuel Benít~z 1 · 1 '6 E d b ventat·t'ado en la s··ncesi.Ól'l de Mar·ía An·to-. , tar por a reso!uc1 n.' .s nn eree o·:op::a-
libre de todos los cargos que se le deducen . tivo del vendedot·, no nna deuda alternatt\i'a nia Villatilñe, no es nn .bien de ditha s.nce: 
en la demanda de mut.ua petición; y ¡~ cisl comprador. . . ·. sión ni pertenecen ella. . . ,., 
· "Quinto. No se hace condenación en . 3.~ Quebranto de los artículos 251~, - '1 2.o Que debe Pxcluírse del inventario 

~costas en ninguna de las iostanci~•s." 2532 y 2538 del Códig_o citado. . . . . de l<Js hient>s de la sucesión de María Au• 
· Amba!! partes· recurrieron en e~tsación, l~ste cargo, va al otr'o fuondament~ulel tonia Villaf!!ñe"el potrero de qne trata ·la 

recurso que concedió' el 'fFibunal después falln de la reconvención, y es infunuado. petieión anterior; 
de valorada la acción, y que se admite. Que Benítez no pudo prescribir, extraor· "3. 0 Qne mi representado, como due~~ 

El· 'ftibunal apoyó tll f.tllo de la deman- dinariamente el dominio de la finca sino d_el potrero cuya exclusión demando, pues 
da en este concepto: en treinta años, y que el Tribunal se lo fue hecho por él, eu un terreno indiviso 

El heredea·o Ruzo no ha podiJo reconocer hace adquirir en ~6lo veinte. que no p~-"rtenería a la sucesión de Maríli. 
tácitamente dos recibos aducidos pllra pro. Nada de eso. ,, Antonia Vil1af_,ñ~, tiene derecho a seogtüi· 
bRr el p11go de la csu~a ~e· tres mil peBos Benitez tiene título .. traslaticio de domio poseye~do ese pastal ; y · . 
(~ 3,000). No ~s mplicable el artículo 6\Y4 nio de la cosa: se contiene eu la esctitUia ''4.o·Q,Je !os demanda!los deben pagar 
del Código J udicñal. ..._ · de cuya rebolución se tráta. las costas de este juicio.'' 

a 



JT 

J 

1 .. 

Los hechos fundtrlrnenta]e~ de esta &e= · ;~intt•éis de m~r~? de mil novecientos en &tll mayor partf','y el'resto con cercas vivaoo 
;;n. 'anda 's'oó ·:· . · ., - · · vei'nte:: . . con: lo~· 0tgoientes linderos: ·por. el. Norte,• o(m. 
-.u - · · · pli'edio 'de los . herederos · del .. señor ·José MiYII!i 
.. :':ti Í. o ,Lit. s~cesió~ de: Maria A~tonía Vil La pal,'te agraviada recorrió en easac!óó·; . Amarfs Y P!!drosm; por el Sor, con predio .del 
úd~fie es.testad~. · · · . y:-~~te es el recurso que se, estildia en esta ·.oeflorMarianoAma.ds los Santo~'; porel Oriente 

"2." M >trÍa Antonia Villafnñe, al hacer 8a(:)erioridt~d, des pué,¡ del lJ ámite cOrres·~ .. o ·frente; camino real de por medio, con el río 
l. 1 . Magdalena; y por el Occident~, con El Playón·• 

Po. r su testament_o la relación de sns bienes, ·pone Ien e. · 
'A t 1 e t tó 1 d t H Segundo .. El pr'ecio de e!ótll veota, . q'u~ 

no l'ncloyó en e'.la la" cJ'ncuent" pla:z;as de . .nn e a or e se presen por e pe or 1 . . " 'd ~ 1 d "' d . " "' L · E · · B d 'é :en a.· escr1tare. reum a coiJ~.esó e · eman·lli. o: 
pasto de que má'l ade!ante .habl~é. ' . uis · . nnque . em.at un alf:'gattl, icl ndo...: .~haber recibido a su. satisfacoióoJ lo entregó mF 

,, 3.o María J~ntoDia ·V!llafttn», en su ; s~.á,poderado, sin estar acreditado tal ca- 'p~derdantE>, por su cuenta y autorización, a los 
tustamento y det'lpués de' h JCel' la relació'n .: ráct~I;, pues el hech') de haber presentado .:señores Evaristo Obregón & Oompañia, del 

de Sus .bt'enes para comp'etarla, se refiríó a ~. d .. ~.apu~§l .. _.el pode.r? no_~~. giti.ma la pres_e,ilt"a- :·com~rcio de'~arranql)illa, para con los cuR>I~G· 
6 d 1 1 d l M d ;;se ~~bia co~stituido. su tiddor en asocio de SIÍll 

.Ja hijuela· qne se le hizo en la sucesión de· : Cl 11 e memo na ll\10• as supoui~~ ()· ¡¡ herriuno O!!car, por una suma mayor de pesos~ 
Julián Díaz Villalobos .. · . . . . . . lo legal, loS' alegatos tratan unos miamos ,, tomada, en mutuo a intefé8 ; y . 

5 ·'' 4·.ó En ena hijuela que a M~tría Anto- : pu~tos. · . · · , i. "Terceró. A pesar de laR· varias exigencia¡¡¡ 

D
'ta Vl'llafan-e se hizr) en 1., suceoJ'o'n del ma_., .... ·.,s .. , .. 9n la. pnmera,_ srgtinda y qumta }f.s ·::hechas por mi pod'3rdante sobre el particular, "' n d. :el demandado no le h~ hecho 8Úfl entrl'ga ma~ 

ri.do: Julián Díaz Villalobos, no consta que : ~~1~~~ ~~Invoca AA.·' .. -. •'' '. : teria.l de la mitad del potrero eu nfereocia, ouyg, 
Je·ft~era adjutficndo el pasta!· de cincuenta. ·¡1 ~.-~~m· orden lt>gal el aleg!lto, no t¡·ah:lo re·.· ::otra mitad, correspondiente antes a don Juan lB. 

P
lazas 8 qne me .. referi!t. en esta demanda. l l,~~lv?·-.a ca,l!_a una d?. estas?~usales. Esmás. ;~rélipáracios M:, p~rtenece hoy a; don o,oar A. 

b · n- t d t :. Ttéspalacios por idéntico motivo, As d~oir, por· 
. 11 5._0 María Antonia'VJilaft>ñP., en ~u carác- : lejj?n_!.eg~ o ~ InS 1\!lCla. . . haber sathf<lcho don o~car a los S• ñores Obrea 

ter de eón yuge sobrevi vi en tP-, fue ,q uif' n . . _I e~o. por lo que Be: co!Jg¿¡ de_ lo, trata_do ~~ 1 góri una. s¡;~nÍ" adeudada por el señ:n Tri'Spal.a~ 
bit'o J'uratllento presentó los bienes de la 1 prwmr~to, toca la segunda. causaJ al dec_lr : clos M.,·de quien también era. fi<¡;dor (Jara con 
e.u~esión del marido J uliáu Dl¡¡z Villa lo- ·.que d~"Jó de fttHar los punt<H-de la demandA~ ellos~':' :. ··. ·:. · · . 
bos. 1 • . Pero a. eRt.o. hlly que. obseryAr ·que ~1 El reo:oontl'stó la demanda, oonvinien«lo eh el 
.: . "6.o Entre los bienes que María Anto· con. fir~.rrar el :t'nbu.'~.~~l I_l:l sentenc!a. de pn. hecho primer(!; y respt-cto al~:~t>grwdo manifestó 

t f b 1 t b qúe el. dem¡¡,udttllte no le eutrrgó el dint>ro valo!f 
nia Villafaíie.presentó como pert'enecien~es mera __ lns llDCJa, que ue a 30 u onll, ll ar~ ue la vent_~<, y nio>ga que se lo hobiPra entregado 
al marido, no hizo figurar el pagtal de cm có todos los. puntos. propuestos.,. D. Jos -~fñ~_les Ev_~~n~to Obrt>gt'>u & Oompañíe.) 
cilenta plazils cuya exclusión demando. E'!! tloc~~JOa constant~ de la Corte ~ue puPsto· que-oc' le tlw autorizac:on para eso. 

,, 7.o Un pastal de cincuenta plllzas no es la ahs9lucton compren~e todo lo p~d¡Jo. ~~;~~~~r~~oe~~:~~·ión de petición antes ~e 
un bien de poco valol' para que no se haga . No .procede la acu'-~elÓD que ~e h~ce por tiemvo o de uu n)(}do indehido; carencia. de 
figu,rar por olvido, entre los biene:> de una vJOl~c¡ón de .• los ttrtu;ulos 83( Y •843 d~l ·a~ción para pedir Q demandar, y onlrdad absoa . 

. '!'uCe!'liÓ'n pobre. 1 Códtgo Judw1al, preCisamente por, lo d1- Juta de la escritura. uúmero 47 de veintinueve de 
·. r. s.o Si 00 hizo 6gut·a•· M;uÍa Antonia cho. . . . . . . . _ ·m •YO de mil 'novecientos' dit·z: 

L t h h d 1 t{ ) g~ 4 97 7 A«iemás pr¡,sentó por apoderado contrade-
Villaf¡¡ñP, entl'e los bienes que qnedaro~ · 1

\ Cl •
8 e<:, ~ e os .ar c.u os '_1 Y•. .. manda para que se declaura: 

por muerte de so esposo, el potrero de ciu- del CódJgo Ctvll por VIOlación de ellos, r.o "l.o Qt¡e debe resolverRe y qul'da rARuelto el 
cu'enta plazas cuya exclusión pido, fue·por- AS proceden. te_, porque tratáodos~ ·com«~ se contrato de compravellta del porrero 'Busn Ne. 
que ese potrero uo existía cuando murió • trl:lta e? el JlliCIO de una . :~r.lus)Ón de w- gocio,' y los rlArechos sobre los pJ¡¡youe~ ~~ •Gua: 

. Díaz Villalobos. ' ,.ve~tano, se lJata de Jon,JUJO y no de po- taca.' o' Los S,i>lices' y de cincuenta reses vacu..; 
ó DRR, cPtlebrado por mi poderd11.nt~ y el señor Fran-; 

' 
11 9~6 El potrero cuya exclusión pido fue ses! n. cisco Tres.palacios P11z, y que coosta.en la f'Scri· 

hecho por José-Tomás ¡Díaz, quien, desde De lo · f'Xpuesto se deJ.uce q~re n~) hAy · tura públi~a nfimero 4,7 de veinti.nueve di' mayo 

qlle .. lo hiz_ o hAsta huy,_ hii estado p_osey.énJ. •,•· raz·'ln P. ara c_as,ar la _se. ?tenci
1
a ~rnba·CI~a·d·a tle mil novicientos.di.,z, otorgadu. en la. Notarla 

1 d 1 T b 1 8 1 U ] f h - · de este Circuito. · · ~-\'.~como. lo posee, quieta, tranqtn a y pacJ- .e,. n u~a . up€!111•: t .'e a .'• ec ~ v.elfl· ":&:' Q·•" <~¡,lle i.nllemnizi!.l' Jos perjuicio& que 
:ficamente · tisera de mi!rZO de m d novecieo tos ve ID tt' le ha ucasionado y ocasiona a m1 ·pode.rdantt:';' y 
:··"JO ... Aun cuando el pasta! rqótivo de y así lo dec]a, a-la Corte 8uprema eb;" Sala "3." Q"'re debe las costas de! jui:io." . : .. 
·~s'ta demanda' fue hecho en el rni~mo siti,o de Casación;nd ministrando jtiSticiá:en DOffi' Los hechos so u: 
en donde hahí;l tenido un potrero el Bf'ñor .' bre de la R'.púhlica y por allturidáJ de la 
Julián Díaz Viil&lobos y que había des- ley. · · 
apareci·lo por la malt-z'l, mi repn-1¡;eut~tdo LB!s costafl, a cargo d_d recurren~e. 
hi~o. uso de" un terreno comunero; y . 
. "11. Es más difícil rehacer un r•astr.l. o 
potJ;·er~ abandonado por completo, qne ha 
cet· un pa8tal 'en terrf'no en dondn sólo hay 
montes alt.os; y aquello es más costoso que 
esto." 

Por apoderado fpe también con~ada 
la . demanda oponiéndose a que se ~gau 
]as adaraciol:!es pedid~t"'' porqne el potrero 
de que se habla es propiedad de todos lus 
herederos <fe Jo~é Julián DíRZJ María An· 
tonia VilbSañe viuda de· Díaz, eLtre los 
cuales se encuentran los demAndados. En 
comecuencia le niegan el derecho al actor. 

Notifíqu(:lst>, cópiese, pllblí1uese en la 
Gaceta Judicial y Jev·uélvase. 

MARCELIANO PULIDO R.-:-DroNt
~ro ARANGo-TANCREOo -NANNETrr-Jo;.:á 

MJGVEL ARANGo-JUAN N. MÉNDEZ -J Ul.N 

C. 'fRVJILLo-ARROYt»-Teófilo·Nmiega, Se-
cretlli'Íu en propiedad. · · 

Corte Sup~"ertlft de Jw¡ficia- f:a/a de Casafión. 
Bogotá, junio vein.ticuatro de mil n?vecietttos· 
'l:ei~t~iuno. 

(Magi'strado ponente, doctor Pulido R.). 
Los hechos son contestados, u nos afir

maiiv:am.ente, otros negándolos y ot1 os tx-· 1 
plit:ándo!?s· . . . 1 Vistos: 

Stlpr6pUsleron como excepciOnes peren· 1 .J1qJl fecha ocbl) rle fl'lhrf'rO d!-\ mil noveeiP.nt.os 
iQrias lll de can:noia de ncciÓn/ dolo que ·dit>z y otho F'rancisco 'l'respalacios, ror medio 
eñtJ'a.iia esta misma accióh. · _de apgderarto, dt>m11ndó ante el Juzgado del Oír

: La litis' se' desató en pr.imor g' rado .P·.or el coito de Mompó!l a. T"~filo R;t,palino para que se 
. le· condenara a entreg-Rrle la mit;ad del potrero 

f,¡IJo de diez y ::,iete de dicie111bre de m.il denouiuado" Buen N<'2'0Cio," con l'lus frutos na; 
. noveciento.s dié'z y. QCbQ en e~ tus" térrninp:,: tur~;tles y civiles, reconociéndole su domioio.-

11 1. o· Declara;·, corno decla 1.11 , no llro ba- r~us hechos fuutt.amenttt.les de est111 !letición 
r son: 

das .. las exce¡~~cion~"S perentorias f .. rrnula· "PfimHo .. P.Jr escritura públict número ~7. 
das por los demandados. tle f·jlha. vf'intinneve de Il,}Ryo ·1e mil novecien-

,¡ 2. 0 No decretar, corno no ·decreta, ni o. tos diez, otorgada ante est11. Not11rí,., dehi<la
guna de.l11s per,ieioqes pedidas hech11s en mente registrtt.rt~, compró mi potlerda.ntti al dt'· 

1 1 d m~nda;do Rapalino la mitad rle un potrero deno 
n l eman . a. · . / d " N ' · d 1 1 d · mina o 'uuen "gocio, utlJC~ o a RUt este e 
•• ·

11 A ~solver, romo absn~!v?, a los tlernan· esta ciudad, en- jurisliiecion flo I'Hte Dl'•tr•to, en 
c;larlos de todas las pretensiOnes de la du· el punto conocido con el nombre do ( B-trrauc<~ 
manr!a.1' 

0 
Oo'or>ldc>/ com;•r<•ndit>urlo en Psta ver1ta. "'us •le 
reQho~ en los pl~yones llamados rlH • Gnataca' o 

Apelttt1a esta ,:~enteneia; ÍtiC C)nfirma·l¡¡ • Lo:i dülitle:.;,' cuustante «11.:110 pntr·ef'o de ctt~u 
por el Tribunal S'itperiür de C·di coo íech'i cal>~yas l!tUJbratla~;; tle paj<l: cercadú de alambré 

J .: ; . 

"I. Celebrado el rontrato de compraventm de 
que trata ·la escritor!\ arniJa, citada, mi mHn~ 
dante puso a di~po~.;i'éión !iel conipradur los efeca 
tos, vendidos, df, los cuales entregó las reRel'l, re: 
RervándoRe la entrt>gH de Jos fundos hast~ tanto 

. no le diera su va-lor;· es decir, dando y (lando 1 
como vulgarmente se dice. 

"11. El compraclor hasta el prfsente no ha, 
entregado a mi poderdante el precio valor de le. 
venta, como él mismo lo reconoctPen el hecho 
sf>gündo de su demanda réivindicatoria, mani
festando a la. vez que lo eot1 egó a los st-ñores 
Evaristo OhrPgón & Uompañía de Barranqnilla.g 
cuando mi mauctante no le h~bla dado antoriz&~ 
ció·n; y adem~8 niego que hubiera hecho _la. meo
oionada eutregrl, como lo. demost1é al contestar 
111. »ludida demand-a." 

Se <loutestó esta contrademanda en estos tér· 
minos: 

''Insisto e o !a demanda que ha. dado lngar e, 
la de reconveocifJa d~ qne se tra,tu, y niego lps 
h?chos eu que é•ta se apoya, aNi (Uódigo Ju-
dioilt>l. artfculo H Hl): · 
- "di primer punto. L1 niogc.: don Ttilllilo Rm
palinp no vuso a disposicióH de mi poderdante, 
cumo lo asegnl'ó, l»s ctDcaeuta reses vacunas lb 
q·ue ba.cli r••f,..rt>ncia la et~critura púlllio<~o nfi~ 
mero 47. de f,ch>i. veintinueve de wa.yo de mil 

· uovec1entos dil'z, otorgada en la Notaria de eNte 
01rcuito, RiuQ,_qll~ hizo entrega dt-~ elias u. dou 
Oo~car A. T ~«l!¡.ntla~ioH por el motivo que St~ verH, 
atlelante. Y u o 1<' hizo e u trel{a d·•l potrero de
nomin-t~do •Buen N,.gocio,' no porque mi poder· 
d<l>nte no le hubit·ra entrt>ga.do C~i1 valor, sino· 
por pura c1udeseend<HICia ~uy;~, tt>uidas PtJ cuen· 
talas relaoione:~ de f;tmilia que Jos ligaban. 

"A 1~:~.-guP tlo pn nto. I.JO niego igual meo te. O.omo 
lo m,inlft-sté ~n 1~ tll'rn<nrla re:,~¡wuttva o priuci· 

- pa1, elt~•ñ••r T,10fi:o Rtpa'iutl cnufl'l~óeula es 
critum pú l11 icrt CI~.ld'l IHiler reCJ bltlo satittf HitO· 
ri~m ... nte de mi podHrddute él valor de la veuta. 
qtw·por eJI¡¡, Ve1ititHba, porq-11"' é~t'=', por orden 

. .Y "u ~oriz,wiGn. fl,~ R~p.dnw, lJ 1zn e u Grt:g~ ·fle ese 

. valor ,a lo~ s:nor'!'H Evar¡¡,to Obregón & Oom
. pañia de'l cun:ier~io dó B.,rran·quJlla, }Hu·a, an'te 
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]o!l «males se constituyó au fi.edor por un& suml!l 
l!lonsiderable de pesos, en asocio de su lnermmno 
<Osear A. Tcesptr>lacios, quien desde bá mucho 
~iempo tiene constituida con mi poderdante una 
¡;¡ociedad de heclio que gira aoí: F & O. TreRpa
nacios Paz. Por cuyo (sic) motivo fue dou Oacar 
11J.nien recibió del señor Rap&lino las cincuet.ta 
!!'eses vacunas de que se ha hecho mérito, y figu
li'a.n a su nombre los abonos hechQ~, por cuenta 
de ambos, a la expresada oasa de ltva.risto Obre· 
g5n & Compañia, para cancelar en parte la tian~ 
za prestada por ellas a favor del Sf~or _Rapalino, 

u Acompaño como prueba los siguientes do
dJomentos: 

"a) Oarta de don Teófilo R!!.palino para don 
Osear A. Trf'spa1acio!', en la cual le manifiesta 
111elebrar de corazón el que hubiera conseguido 
comprador pará el.potrero 'Buen ~ogocio,' que 
don O:>car y mi poderdante pretandteron vender 
en esa. época para. pagar a los señores Obregón 
~l saldo pendiente; manifestándole además que 
aunque oparentemtn~te lo1tsufnwtuó, dese& salir 
de él, etc., etc., dándole cuenta de su este.do 
eomo a su dueño. 

"b) Oarta dirigirla por loR srñores Evaristo 
Obregón & Oompañ[a a los SPñores F. & O. A. 
Treílpalacios Paz. en su condición de jirtdorefl 
delaeñor Te6filo Rapalb~o, dándolefl cuenta de la 
venta dé una casa ubicada en Barranquilla, 
comprada por don Osear para su familia·, la 
l!mal se vio obligadoJ~' vender parm entregar su 
:valor a los señores Obregón, para, abona.rlo a la 
cuenta del señor Hapalino, como se,verá por el 
~xtracto de ella que figura en dicha cuenta; y 

"e) Oopia auténtica de la escritura pública 
múmero 289, de fecha. diez ~e marzo de mil nove· 
cientos catorce. otorgada a.nte la ::-lotaría 1.• 
del Oircniro de Barranqnilla, por la. cual consta 
~ne don Juan B. Trespalacios M., como dnPño 
de la mitad del potrero dénomioad~ ' Buen Ne-
gocio,' y don Francisco Trespalacios Paz, dueño 
de la otra mitad, por compra que de ella hizo al 
Beñor Teófi!o Rapalino, hipotecl!>ron dicho potre· 
11'0 a favor de los señores Evaristo Obregón & 
tDompalliía pará asegurar una obligación contraí
~a por el señ.or Trespa.lacios M. con dichos se
ñores, hipotieca que declar&n cancelada por 
dichll escritura. Oomo la cancelación se verificó 
a!l diez de inarzo de mil novecientos cator·ce, es 
decir:, posteriormente a la, muerte d~ don Juan 
1B. TrPspalacios M. y con dinero de los sdlores 
.lB'. & O. A. Trespalacios. p¡¡z, perteneca hoy a 
tastos señores, por arreglos hechos al efecto, la 
nnitad del potrero 'Buen Negocio,' correspon
di~nte al señor Trespalacios M., como les perte
mece también la comprada al señor Rapaliuo 
¡por mi poderdantP, la cual reivindica en. ('jerci
cio del articulo 949 del Código Oivil." 

El fallo de primer gradf', de fecha trece de 
agosto de mil'novecientos ditz y ocho, que resol
vió la litis, dice: 

''a) Declárase probada la excepción perento
l!'ia presentarla y alegada por el apoderado del 
crl(lmandado Teófilo Rapmlino S. con el nombre 
de ' petición antes de tiempo o de un modo in
debido.' 

"b) Absoé!vese nl demandado Teófilo..Rapa
lino S. de los cargos de le demanda principal. 

"o) .Oeclárase resuelto el contrato de compra
-wenta d~óO reses de toda edad y sexo, marcadas 
eon e1 hierro, y de la mitad del potrero' Buen N e· 
~ocio,' situado al sudeste de esta ciudad, en ju
Ir.isdicción de est~< Distrito de Morppós, en el pun· 
&o denominado •B¡¡,rranco Oolorado,' y de los de
l!'echos en los playones llamados •Guataca o Los 
Solice11,' constante dicho potrero de cien cabuyas 
~aembradas de paja., cer:cada de alambre en su 
mayor parte, y el resto de cercas vivas, y cuyos 

· 'llinderos son: por el Norte, con predio de los 
herederos del doctor José María Amaría y Pe
<iiroso; por el Sur, con predio delf.!eñor Mariano 
Amaii'ts los s~~,otos; por el Oriente o frente, con 
si rio .Magda.lena, camino real· por mediO; y 
por el Occidente, con terrenos llamados • t!.il 
.JP'layon,' contrato que se hizo constar por escri·· 
~ur~~> p6blica número 47 el día veintinueve de 
l!llHYO de mil novecientos die1, :en la Nütaría de 
~ste l()ircuito entre el señor .Francisco Trespa. 
Dacios JPam, como comprador, y el se!lor Teófi~o 
Bmpalino S,, como vendedor . .En consecu(lucia, 
el compradof' deberá restituír a! ven ledor, den. 
~ro. de tres dias de notificado este fa,llo, las , 
cincuenta reses vacunas vendidas, 

"d) El comprador, señor Trespalacios P.1z, 
¡pagará adem~s al vendector señor Rapalino S. 
Yos perjuicios provenientes de la infracción del 
!llontra.to, así como los frutos que haya percibido 
de los semovientes rdtlridos, monto de perjui
ICios y frutos que se ventil:uá eu juicio distinto 1 
co:r~forme con lo que d1Spcne el artículo 840 del 
IDódigo Judiciel. 

"Queda a. €lalvo el derecho del seilor O~car 
Tresp;r,lacios Paz para hacerse reembolsar del 
deu.lor señor Rap~~lino S. lo que hayan pagado 
por él a laOasade Evaristo Obregón & Oompañí" 
de Barranqnilla, c:on intereses y gastos y conA.e 
recho también a la indemnización de perjoiciofi; 
según la rPgla de la fianza.. No hay condenación· 
en costas." 

El apoderado del actor de la demanda prin. 
cipal se alzó contra e"te fallo, y el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Oartageoa, con 
fecha cinco de diciembre de mil novecientos diez 
y nueve, terminó la instancia revocando la pro
videncia y disponiendo en su lugar lo siguiente. 

"a) Declárase improcedente la acción reivin
dicatoria de que trata la demanda de fecha ocho 
de fébrero del año retropróximo, inetanrada por 
el señnr Fmn<lisco TreRpalaciotl P dZ contra el 
señor Teófilo Rapalino S. 

"b) Absuélvestl por consiguiente al ·deman
dado señor Teófilo Rapalino S. de los cargos de 
le demanda dicha, · 

''e) Declárase resuelto el contrato de compra 
venta que reza la escritura pública número 47 
de fecha veintinueve de mayo de ·mil oovecieu 
tos di· z. 

'' d) Uondénaae al señ.or Francisco Tres pala
cios Pdz a restituir al señor Teófilo Rapalino S. 
las t:incuenta reses mateYia del contrato, con 
sus frutos naturales y ci\'iles, así Mmo los per. 
juicios originados por falta de cumplimiento del 
contrato, los cuales serán estimados en juicio 
separado." 

Propuso casación la ¡:>arte agraviada; conce
dido que le fue el recurso, se fundó ante la Oorte 
y se procede a resol verio. 

A Ja.primera causal alegada ante el inferior se 
agregó la segunda eo el alegato' de fundamento. 

Oonsiste é~:~ta en la falta de congruencia· 
entre el f¡¡,l\o y la -demanda de reconvención, 
porque al decir del recurrente, en dich& pieza 
sólo se pidió la declaración de quedar resuelto el 
contrato de compraventa y dé que el contrade. 
mandado Trespa.lacios debía cubrir al otro IQS 
pel'juicios ocasionados o por ocasionar y las cos· 
tatJ del juicio; y ~:m el f¡~,lfo se le condenó & Tres'v 
palacios a restituír a. Rapalino las cincuenta 
reses materia del contrato con sus frutos natu. 
raJes y civiles; y que por consiguiente se f¡¡,l\ó. 
sobre un punto no sometido al debate. 

No tendría objt>tO l~ demanda de resolución 
si su re~ultado afirmativo no. fuer!t el de volver 
las cosas al estado que tenían antes, como lo tie
ne estal:;Mcido repetidas veces la Uorte, con la 
iodetnn'ización df' perjuicios de que trata el ar
tículo 1930 del Código Oivil. 

El juzgador no hizo pues otra cosm que resol
ver en armoní~ con la recta razón y 1~ lógica. 
jurídica. 

Ca.rece por tanto la acusación de base sólida 
por este aspecto. 

En cuanto a la caus&l primera, ella consiste : · 

a) Violación del articulo 949 del Oódigo Oivil. 
Se hace consistir en que el Tribunal cometió 

un error evidente de hecho y otro de derecho, 
que lo condnjeron a la violación apuntada. 

.En efecto~ el 1:'ribunal al estudi~r la demanda 
dijo: 

''Pero como 'esta mitad no está señalad;¡, 
con linderos porque el referido potrero está 
proindiviso, la aeción que procede no es la ins
taurada de rcivindicacioo, que O(} puede proi!
perar en el caso d·e autos.'' 

La Oorte observa : 
En el pasaje t~ranscrito halla el recurrente Jos 

errores indicados, porque nó es cierto que no 
exista la alinderación correspondiente a la cosa 
reivindicada, l?orque estando como está la mitad 
reclamada, dentro de los iinderos generales del 
potrero expresado en la demanda, eilos consti
tuyen la determinación que e~ha menos el seo~ 
tenciador. 

Ouando se reivindica una cuota. de una cosa 
singular no es pos.ible ponerle linderos a· ella, 
y bastan los generales de la cosa, singular, los 
cuales sí deben exvresarse. 

Así debe entenderse el artículo 949 del Oódigo 
Oivil que ha sido interpretado' por la Oorte en 
repetidas ocasiones. Eo el caso pretleote no pu~
de- llevarse a duda que. la mitad del potrtoro 
'Buen Negooio,' demandada es una cuota de él. 

. Los errores cometidos Ron evidentes, y ·la vio· 
!ación del artículo 949 flagrante. Otro motivo 
consiste en que el Tribunal decretó la resolución 
a P.esar de que Hapalino confesó en la.· escritura 
haber recibido ('11 pr~::cio, con lo cual se violó el 
art culo 1759 del Uódigo Oí vil y el 681 del Có
digo Judicial por haberlo aplicado al caso del 
pleito, y que a.l desestimar la prueba del pago, se 

incurrió en error de lunho y de derecho y que 
lo induj<>="m Ja, violación dicha, 

Lrn Oorte observa: 
Aunque es cie1to que en laescritnra se confia· 

Ra el pago del precio, con · tudo, en la demanda. 
el actor manifiestm lllO habérselc hecho a él per· 
sonalmente, sino por su cuenta y autorización, 
a los señores Evaristo Obregón & Oompañía, del 

· comercio de B uranquilla, para con los cuales 
se h&bia constituído su fiador, en !!>Socio de em 
hermano O.scar, por una a urna ::n-ayor .de pesos, 
tomada en mutuo a interés. 
=Sin esta modificación la cláusula de la eocri .. 
tora seria suficiente prueba contra. el vendedor, 
a no ser que éste probara contra la veracidad 
de ella. 

Niega el demanda.do ha.berse hecho este pa.glll 
en las condiciones expuestas por 1& parte actorR~, 
y•, en ta.l caso, tocaba m ésta probarlo, y no lo ha 
hEcho. 

En efecto, de Im declaraciáo del socio Grego. 
rio Obregón resulta que Francisco y O. A. Tres· 
palacios Paz fiaron a. Rspalino en un& obliga· 
ción en favor de Evaristo Ohr~gón & Oompañím 
de Ba.n&nquilla, y dichos señores Trespalacíoa 
pa~mron por su fiado. 

Da las cRJrtas aducidas por el demanda~te 
como prueba, la un& se refiere a O;¡car Trespa
lacios, y la otra~ la, Sociedad Tres¡Ja'acios. 

No ha.y prueba en qtie se m~mfieste que Fran· 
cisco Trespalacios, corepra.clor, haym p¡¡¡ga,do di· . 
cha fianzm, y como 1~ sociedam que se dice exis· 
tió entre Francisco y O. A. Trespalacios, es dísa 
tinta de Francisco Trespalacios, del?e concluirse 
que·el pmgo del crédito no puede imputlllrse he· 
cho por Francisco. 

Stl saca de lo exp:1esto, que éste debe el preQ 
cio de la venta, y la. Sociedad Francisco y O. A, 
TreMpalacios, u Osear Trespalacios, pueden re
petir contra su fiado Rapalino para que les 
reembolse lo que ellos pagaron por él a Eva,risto 
Obregón y Oompañía. · 

No hubo- el error de hecho de que se tratm, ni 
por consiguiente la violación de las disposicioQ 
nes señaladas, ni como consecuencia, violación 
del articulo 1!:130 delOódigo Oivil. 

De este sstudio resultm que se corrige la doc
trina del Tribnnll>l en cuanto .al capítulo a) de, 
la parte reeolutiva, en relación con el artículo 
9!lo,.pmr h~berse iuterpretado erróneamente; y 
como se llega el mismo r'='sulta,1l0 de absolución 
por parte del dem<tnd<tdo en la demaudm 
principal y de con<lenarle al contrademBnds· 
do en la demmndl!l de reconvención por f<1lta del 
pago del precio, no se casa la sen t~ nuia 1 según 
lo preceptuado por el inciso final llel ar~ículo 
12 de !a L~y !33 de 1920. 

En mérito de lo expuesto, l& Oorte Supnml, 
en Sala de U!~.sación, admiuisl.!l'>t~ndo justicia en 
nombre de la Rt3públicm y pur a.utorid><d de la, 
ley, resuelve no cllls!!>r la sentencia. del Tdbnna! 
Superior del Distrito Judioü!.l de Oartageu&, 
fecha cinco de diciembre de mil novecientos diez 
y nueve, pronunciada etí este asunto. 

Las costas en lo que hOlee a la el:!timación de 
la Oc~rte se ftja.n e u la ca.otid a.d de ouuent111 
pe_so~ ($ 4U). L!!s otras les t&sl1lrá. eJ s~ñor Secre
t¡r,Nó • 

. Notifíquese, cópiese publiquese en 1& Gacet¡p, 
Judioiat y devuélvase. 

" MAROELIANO PUL[OO R.-Ti\.NO~EJDO 
NANNETTI-DION!SllO ARA.NGO-JOSÉ iiiÜGUgL 
ARANGO-JUAN N. MÉNll~Z-JUAN o. TKUJ(G 
LLO AaJ&OYu-Te6jilo Noriega, St3cret~rio en 
propiédad. 

~A!CIE/TlA JU.DIC'lA~ 

CANJES r . ''\~B 

La G:acet¡a ]IMI~cial no• s'e canjea con periód 
dicos pOilítico·s, administrativos ni litera.a 
rioiS. Las R,evist1as juddiqas que la ,reciban 
o la soliciten deben mandar, para coHes'pon ... 
der al canje, UIN NiUIM;E~O DUiP(Ll¡CiAJD¡O. 
de• cada :edición de su l'!esipectiyo p·erió:dico, 

Su~ctJ pcio:n.es. 
. . .Las suscripciones y venta de la ·Gacet.a ll!q 
dicial s.e atienden únicamente ·.en la· lima 
prenta Nadonal. 
Va~or de la sus.ci:ipción de cada 'tomo,. 

constant•e de so números, po·r lo menos, $ 12• 
Núme,ro suel,to·, a $ o-os; doble, ~ o-zo. 
Se venden números sueltos derslde el tonro 

primero, y col~cci~nes completas desde el 
tomo octavo en aQ.elant·e·. 

Imprenta Nacional 

_) 
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cría, por el mllll esta.do de las cercas, y ocasionó 
una r1este per:manente en esos ga.nados de cría. 
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de este juicio.'' 

Número 1482 

y por haber absuelto a P<Lv.a de los cánones dei 
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· Inv,ocó en f<lvor de esta demanda los capítu
.los 3. 0 y 4. 0 del Título :.l6, Lillro 4. 0 del Oódigo 

Civil y Jos hecho~, de los cuales se hará ·men
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E: hecho, agrf'ga. de que no conste en los ano 
tos cuál hubiera sido e1 prAcio del arrenrhtmien
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leye~. Esta. regla sustantiva ha sido violada, eu 
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por Dll haberla aplicado al caso del pleito. Si
gue dictentlo que la alegación· del demau·tado 
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del ter re u o constituye p:uci él una excepción 
que le incumbe prob"r, y no probó. En con!<e· · 
cuencia t>l Tribunal quebrantó los artículos 54'.P, 
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Corte Suprema d~ JustiÓia- 81lla de Oasaoión. 
Bog •tá, jttnio diea y ocho de mil nov{Jcientos 
vetntiuno. · 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
Anté el Joez del Uircnito del Agradp,....Marco 

Aurelio Gatlca demandó a Pedro Pava para que 
mediante la tramitaciSn de un juicio ordinario 
se le obligase pQr sentenci111 definitiva a lo si-
guiente: . · 

1 ' Primero. A que me p~gue en el término que 
usted le Nefia.le· .,¡ terrajtl o arrendamiento de la 
vega de 'B<Hrancas,' h>tcienda de •ZaJ,JatPro,'que 
Pav~~> hl!> teutdo con cultivos desde mucho autes 
dd diez y nue'Ve de julio de mil novectentos aeis, 
fech!b tm que murió lloo Juan Uuéllar Q., hasta 
el dos de mayo de mil novecientos onPe, el cual 
estimo en la. suma de q uiuce mil pesos ($ 15,1Jilll) 
papel moned~, pero que debe ser j :tstipreciado 
por p~ritos. 

"Segundo. A que me .pague igualmente el va
lor tle doseientaH guaduas que sacó de· dicho te· 
rreno y llevó al puelllo de! H<~.to, las cuales se 
estiman en la suma de dos mil· pesos($ ::::,OOIJ) 
papel moneda y que también deben ser avalua
daR por peritos. 

•' Tercero A que me pague también las mane
ras a.serradas para etlificár, los eat.wtillos, be 
juco~ y demás materiales que sacó del terreno 
de•Barram:a8,' los cuales se estiman en ocho mil 
~eso~($ ·8¡-11011) papel moneda, y. q11e también de
ben Ret• fl!J!'t'CiadoS J'Or ()>lritOS, 

"Uoarto. A que m~-' pague igualmente o na can
tidad de IPil!i que SllCÓ del tt-rr~<no para ven
derl~!! en el 1\'l'liJtCiJJiO dlll Hato, ·que se calcula 
eu ochocieutas cargas, al lJrecio de veinte peiSOs 
(\1 20) pu.pel moue<ta cada una., pero que tam· 
biéu deben ser justiprecittdas lJnr perit ... s. 

4• Qoicto. A que me pague también ~a suma de 
seseut~& mil pl:'t!OE< ($ 61l,OIJH) papel moneda, o lo 
que estimen l~s peritoH, por el valor de Jos per· 
juiuios·,eoibidóa ooa~:~ion~doG por el hecho de 

Oontestó Pava la dPmanda negando el dere
cho y la mayor parte de los hf'chos en que se 
funda, y conviuo en que era verdad que en el 
>tño de mtl novecient.<lS .uno, con permi~:~o del se
ñor Ju~n Ouéllar Q., 11e había establecido·en 
el ~itio de "P~-'rnrai," terrenos de la hacienda 
de '·Z<tpatero," a trabajar poniendo cultivo¡;; que 
en mil noveci,entos tres, con permiso del :expre· 
sarlo st-ñor Oué 11ar, había. _dejatjo "Ell Perun~l" 
y se había establecido en la vega de" Barranca~" 
de l:;t misma hacienda, con el objeto de cnl!ivar
ls; que después de· la .muer·te del señor Juan 
Uuéllar, Gasea le babia dado un pedazo de mon
te en la expresa.da hacienda, dice que para USU· 
fructar el terreno por tiempo indefinido. Gasea 
asevera que le dio el monte para rozarlo, cose
char ta.baco y del'lpué~ de esto' sembrarlo de 
pláhlDdS, sin que él, G>lsca, tuviera que abo
narle ga~:~to alguno .• 4dmi.tió también qne df:ll 
terrer:o.qne le había dado don Juan Ouéllar 

·para que lo cultivara h~bía sacádo leña y al@'-
nos inatf-'ria.leN de cnnHtrucción. 

Seguido el juicio sPgún las. normas legales, el 1 
Jue:.~ ÜICtG seuten'>i!!. ~e priin::~ra tostaocill>, H.O·¡· 

l
!IOI vi.-n•Jo a Pava de todo N Jos cargo& de la de
mánda. El Tribunal de Neiva confirmó la sen
tencia rllll Juzgado. 
· Oontra este último_failo interpuso recurso de 

casación el pllrsonero del dem.tndante, y como 
1 ~-'" admisiblll ese. remetlio 11-'gal, por reunir las 

condiciones que exige el artttmlo 149 de la L~y 
4U de 19U7, se ,J,Jrocede a resolverlv, mediante 
lat' ~igoien tes-consideraciones: 

El Tribunal absolvió a Pava de los cánones 
demandados, porque en sn concepto no está 
probado el contrato de arrendamiento, que es la 
base de la acción. 

El recurrent~:~ sos'i.iene que si Pstá probado el 
contrato con la confesión del demaD!1ado, y ale
ga la pr1mera. C»U>~al de c.tsacion, lJOr h>lber in· 
currido al Tribunal en error de •lerecho en la 
est,imación de la lJrueba. y en la cúnsiguiente 
viol11ción de leyes sustanttvas. 

Dice que eu laR posiciones ab!'luelta~;~ 'por Pava 
anté el Juez Municipal del Hato d treinta y uno 
de agosto de mil novecient•>S once, contestando 
a la cuartR> prPgunta, expuso: . 

" Es verdad que en febrero de este año fui s 
la c,•sa del solicitante, después de saber que 
el terreno tle • Barranq,at~,' f!on.de ten f., mis plata
nera,., er& de }a esposa del ejecutante, a ver qué. 
obligacioneíl o arrendamiento me corresvou
dían como tru.b;.¡jador en 'B"rrancas.'" 

Y q ne en lasque a bl'lol vió ante e.l mismo furr
cionarto tluraut" el término probatorio de hi pri
mera instauci>~>, coutestantio a la prebunta quin· 
ta, declaró: 

" Ws v ... rda.l que fui a la casa del SPñor Gasea t 
en mil· novf-'oit·ut.oN dii'Z a deoir.le qué arreud>t
miento debí!!. ¡Jagar e, y él me coutM<'tó' que no 
tuviera cnida;lo IJ"r JJ-trte de él y q•tb p<Jtlla se· 
guir mmfrnct~>~.udo mts platanHxs." 

No olltHautt>, •lice el recurrente, haberse reco
nocido »I'IÍ 1-'Xp'iettam.-nt .. arrerHiat;;rto t'l señor 
Pava, lo que Hupoue la exil:ltencia. de un arreo-

. damiento, ptH:l<' u o lJUe<le h.tlJ¡.r arrtJn 'iatluio 
sin 11rreutlarn1tmto. la seuterwia ni.-ga que hay~~>. 
exifltido ese corrtrato; ;¡ cou' ello dicho fallo héh 
íncnrrido en violaniorr drrect,.- de la ley, pf)r uoá.. 
parte. y en un error de derecho en ia aprecia
ción de lst! lJfU<-~bas, que Jo llevó indtrectamente 
a violar artlculo:i lel{aleS t~UHtautivO!il, Quebran· 
tó, por tanto, el &rtículo 176~ del Oórllgo 01vi\ 
qutl señaia la fuerz~ probatori& tle hll conft:l!ión, 

Dt>~de el mome.nto, continúa el .recurrente, 
que la gratuitid.id no puede presumiese ni ha 
sido dt>mo>~tra.da1 .y desde que· ha.y oru~:~ba en 
los autós lJOr couft~sión: del demandado de que 
é~:~te fue a cas111 del dema.n•iante a. inquirir !JUá
Jesfuesen su11 oblig>tcioues como arr,.lld-itarío9 
la de,Juecton.que ha. dHtlido sacar el Tl'ibunal 
era no que el contrato fue gratuito, no que fa.l
~w:.. .. ,v<i ;ji v< .f.oxq);,., &liJO QUe la, CU"nL!a Je \;¡tJ 

precio e~:~taba sin determinar, es 'decir, que er& 
iltlga.tlo el caso Q.e a-plicar el articulo :.liJO dd Có
digo Oivil que _para ta.les eventos remite a las 
pat·t¡..<¡ al justiprecio de peritos. E::it~t~ reg.la ha. 
debido ser· a~llicada por el Tribunal al ca.so del 
pleito, y cotno no lo fue, la quebrantó por omi
Rióu, y e~ ca~:~a~le también ·por este aspecto la, 
senGeucia. 

La Uorte considera: 

l,o Que et Tribunal dedujo de los mismos hea 
ehos iuvoCildos en la demanda qud entre tJuéltar. 
Q. y P~~vva, y lnégo entre é~te y el'demande,l)te 
G-tsca, no se dijll nada. ~:~obre arreut1amttlntu 1le 
la. vega de "B .. t.rrau·~as," sino de u u permiso 
9tórgado por aquellos señ1Jres a Pava piir!l. estao 
blenflrse con enltivos eu la expresatla vega. 

Y eHto e~ exacto, pues b~sta leer lo~:! hechol! 
que a cnntinu.-ción se tran~cribeu para sac~r 
verdadera. la afirmación del Tribunal: 

'' 1, 0 En el año de mil novecientos uuo se es
tableció Ptldro. Pava con permiso de Juan Oué
llar en el sitio de 'Perora!,' terreno de la ha.· 
ciend:l de · Z<ipatero,' a trabajar, estableciendG 
cultivo~;~. · 

''::l,0 En el año de mil novecientos tres dPjó eR 
sitio de' El Perura 'con permiso del mismo señor 
Cuélla~ Q, concedido por dos años únicamente, 
y se estatJleció el mil:ltnO P<Lva en el sitio ds 
•Barraucñs,' de la. hacienrl" ·Z~tpatero,' eu jnris· 
dicción del Municipio del El[;1to, con· el fin única
mente tle establecer· cultivos. 
.· ".a.• En el m.,s de julio tle mil novecientos trPEI~ 
despué~:~ de la muerte t1el señor Cuéll~~>r, _corn· 
tiuuó Pava di!iifrutando de s·u fundo o labranzlll 
de•Barrancas' h.tsta el mes de novtembre de mi! 
nove~ientos diez, sin pa.ga.r arrendamiento al-
gun~ . 

'· 4.0 Por muerte del expresado señor Jnfllll 
Ouéllar, acat>cida en julio de mil novecientos seis. 
el potrero de •B.urancas' le correRpoudió a mñ. 
esposa la señora Dolores Uuéllar de Gasea. 

"5.0 Tenienuo Pava conocimiento dti este he
cho fue a mi casa a decirme que si lo deja.b& 
como arrendatat·io de 'B,,rranmtt~' en noviem 
ure de mil novecientos dtez. 

"6.o Yo le manifest~ a Pava que nQ_lo dejábiD 
como aneudaturio, pero q11e dispusiera de su~ 
plataneras hasta <:uando le avisara que l,lesucuo 
var~t •. 

'· 'l.o A. esta. manifestación me replioó PB>v& 
qtte le avisara cou antici!)ación ouául!o debíll 
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desocupar la tierra para entregar desyerbadlb la mR>nda relativo al pa~~o de los materia,! es sobre· error evidente de hecho en el Tribunal al in ter~ 
platanera. . ·~ichós,.~n concepto del recurrente esa cpestión pretar 1~ ·demapdll> 121n. cuanto estimó que Pave 

'' s.o Yo le hice saber a Pi!.vil. oportunamente qnedó s1o re?solv.er,_y ef!l, por tanto,.-el caso de J~~¡ ftm ~emamdado como R>rrendatario de la vegR> 
la rlesocupación de la tierra, y desde. entonces causal 2." de c&aaf',.ión. A este i'eparo se observa deo'' B~rrancas/' y como a tál se le exigían las 
en lugar de cumplir con su oferta de entr(lgar que habiendo sido ls sentencia absolutoria, r~~- correspondientes obligaciones, pero tal error no 
limpi~ Ja platanera, no volvió a. limpiarla ni m pecto de todas las peticiones de la demand·a,· no está justificado, porque la primera petición no 
compolter los cercts, y se dio. a la tarea de des- aparece la incon.gruenc~ po¡;_defecto entre ésta dPja dudm acerca de la intención del actor: en 
truir todo y de cortar los p!átanos.biches, aban-. y la sentencia, tanto má~ cuanto la razón del ella se demanda el pago del tarraje o arrenda
donando por completo _los cul~ivo~. . . . Tribunal para absolver del pago de los materia- . miento de la. vega de "B>~.rranoa.s," hacienda de 

"9.0 Viendo auandónadas las sementeras, re- les extrafdos por Pava de la. vega de "BHran- "Z .. patero," que Pava ha, teuülo con cultivos 
aolví poner ·cuidáridero e impedirle a,· Patv& que caa," estribm en qne 1m concepto en esa peticióa de$de .muoho &n-tes del diez y nueve de julio de 
continuara usufructuando las sementera·s y des- dependía de la existancia del-contrato de arreo- mil nove,cientos seis. · 
truyéndolas por completo. damiento, qu~ no halló demostrada. A hora bien, planteada la controverai& sobre 

l 1 w. A principios. de -mil novecientos siete Pero si se admite, dice el-autor -del, recurso, 1& base de un contrll-to de aneudaruiento, que 
Pava me piQió un pedazo· de monte al lado de que en la sentencia absolutoria si se comprende fue la razón de 1~~> demanda, el Tribunal no po
abajo ;¡de la platanera,· para rozarlo, cosechar ta· la acción referente al valor de. las· maderas, leñe,, día, sin violar_ el artículo 'l3B del Oódigo Jurti
baco, y después de esto semurarlo todo de pl~t· etc., que Pava. sacó del predio de ••BarrancaEI," cial, dictar sentenci~?J sobre di~tintos funda
tanar sin que yo' le abona-ra gasto alguno: ~ntonces es preciso deducir que la absolución mentos, y por eso absol\'ió a Pava, una vez que 

"11. Cuando Pi\ V á se muró el pedazo de roza en es& parte ,de la demanda infringe disp~sicio- no ha Fió demastrR>lla la base de la acción. 
a que se refiere. el punto anterior, me propuso nes sustantivas y eae bajo lm influencili) de la Tercer cargo: · 
que le d!'jara un pedazo de platanar, más de la primer& ClMHJal de casación, pues qfie está ple-
wi.tad- y en la mejor, tierra, para di~frutar del namente probado en los autos que el deman<la- Por lm q 1lintRJ petición de la demand_a, Gascir. 
primer corte de plátanos y luégo entregármelo, do dispuso de ma_deras de construcción, grr-a- exigió ~t> Pavm el pago de $ 60,000 pa)Jel mone
lo cual no cumplió, y se utilizó de tod.ós los plá- duas, b~>jueo, leña~, etc., de )R> vega de :~·B 1• da, o lo que· estimen peritoa en raz)n del valor 
tanos hasta que recibió la orden de desocupar rrancas," tento por declaraciones de testigos de los perjuicios ocasionmdos por el hecho de 
el terreno.11 como por confesión del: mismo. Pava. De manera colocar en IR> mang~ita que habíl!l encarrBdo en 

. 2. 0 Las posiciont}B que el recurrente· conside-· 
ró mal a preciadas cuantó por ellas debió ball~r 
el Tribunal probado ·el contrato de arrendamien 

· to, sirven para demostrar el hRcho quinto trans
crito, esto es; que _Pava fue en mil n~vecientos 

.diez a oasa de. Gasea a proponerle .q11e lo dPjar,a 
C1?mo arreodatario.de •·B 1rrancas,'' ~lo cual éste 

_ no accedió, como lo expresa el hecho ü,0
, que 

dice: , 

''Yo le ma~ifesté a Pav.a que no lo dt>jaba ¡' 
como arrt>nd.atario, pero que dispusiera. de sn 
platanar llasta cuando le avisara qne desocu-
para." , · 

Y este hecho .coi-ncide, con. le pregunt~ a l~t 
cual se refiere la respuesta q o e el recurrente in
voca como prueba de la existencia del contrato 
de &rrendamhmto. 

Dicha pregunta es ésta : 
· "Q•linta. ¿ Oómó es. verdad que tan luégo 

comu usted tuvo conoeimiento de ARte hecho (el 
de haber pasado. el terreno de •B lfl'anc~~-· al 
dominio de la señora. Gasea), fue a casa de mi 
cliente en noviembre de mil novecientos die1. a. 
decirle que si lo dejaba como arrendatario, y él 
le maaifestó que no lo dPjaba, pero que·dispn-

. sie~:a y usufructuara de la pl&tan~r¡¡, hajó!ta cuan-· 
do le p.visara.que le desocup~tra 1 y usted le re 
plicó que le avisBra COn anticipación cuándo le 
debia entregar la t.ierra par¡¡, entt·et;ar desyer-
bad& la platanera~'' . 

Oomo se ve, de las posiciones señaladas por el 
recurrente no resulta la prueba del contrato de 
arrendamiento, sino lo contrario. 

No puede tach~~¡rse eje errónea la ~preciación 
que de.ellas, hizo el Tribunal sentenciaqpr, que 
además .se apoyó para .. concluír que no estab·a 
probado· el co.ntr~to de arrendamiento eri los 
mismos hec.hos de la demanda, como se deja 
expuesto. . 

En ~onsecuencia, no existiendQ el error apun
tado, 110 se justifica la acusación sobre violación 
de leyes sustantivas, acusación qoe se despren
de de la mala apreciación de la prueba. 

que si se considera.. probado el contrat9 de "Bu_ra:nc&s" IRis. besti&s !llpsstedas que traía:·de 
arrendamiento,. hay que ll~gar a lm conclusión snsvtaJes,lascua.lessep_msabsn & los potreros de 
de que Pave debe indemnizar a Gasea el valor "B<~>rrancas" en qu~ estaban Jos gmua.dos de cría, 
·de todos Jos ·materiales de que se viene hablan- _por el mal estado de la.s tlerca.s, y ocásion(J unR. 
do, por Jo menos deade. que la finca quedó a peste permauente en esos g;¡,nados de cd~t. 
cargo. de HasCI:l>, pues es de, rigor, por tratarse 1 .' El Juez de primera install.CiB abt!.olvió a Pavm 
de un predio rústic-o, la 'aplicación del artículo de este c&rgo, y· el Tribunl!.l confirmó la abso-
2038 del Oód,igo Oivil, que prescribe lo .si- 'lución. 
guiente: Estima el recurrente oue respecto a este ·pe-

' · dimento de la demanda están acreditados en 
. ".i!JI colono ee partiMlarm.ente 'oblig.ado a la los auto!! los hechos sigui~ntes: que el der:n&n-

.conservación tle Jos árboles)' bosques, limitan- dado Pava colocabe, BUS heaties de viaje en 90 a, 

do el goce de ellos a loa términos estipulados. manguitm contigum mLpotrero de ''Barranc~>s"; 
"No habiendo estipulación, se !.imitará el co- que en ese potrero tení~t sua ganados el señor 

.J~no a usar del bosque en los objetos qu_e con- Gasea; q 11e varias veces, slgsom1 testigos di
Ciernen al cultivo y beneficio del mismo fondo, cen que frecuentemente, se pasaban las bestias 
pero no podrR. cort1nlo para la vent& de made- de la IÍlailguite e,l notrero ,· que reunümdo J:ac 
ra, leñ.a, carbón, etc." . b "' . estias fatigstdRs corn los.ganados de cría o de 

Acuso, dice el r,ecurren.te, como violada esta ceba, estos últimos se apestaban; que por aquel 
disposición sust¡¡,ntiva, por no haber s"fdó · apli. mismo tiempo aperecid le, peste entre los gan~ 
cada al cms~ c'el pleito. : • . . , . · dos de Gasea; que en vida d.el srñor Cuéllar1 

Oomo Re ve, Psta acuskción depende del hecho ' Pava no coloca.b:r, BUS bestias de vi11je en lm 
de que estuviera comprobado el .contrato de consabida mangni~a, y .en_ ese tiempo no hubo 
arrendamiento, y.c:omo no logró acreditar.ie su peste en los g2.nmdOI'-j q11e, por ~;~1 .contrarío, Pro
existencia, según se ha visto; carece de funda- pezó a presentarse la peste d~sdP .Q IIH Pave 
mento. · hizo uso de 1~ !!'¡>'lgr.itl!. pai'lt desbabar sus 

No está por demás observar ~que aun en el . animales de carga,·.. ., 
aupnesto de que tal contrato estuviera demos-.. · Agrega lnego que estos son. hechl•S ciiv.,rsos 
trado, _no serí;:¡, eBtrictam Pnt~ , aplicable. el ar- rel~~¡cionados entre sí y plenamentB pr•· ll.\<los, 
.ticulo mvocado por el recurrente, porque_preci- que constituyen la prnebm de indicios ha1'tante: 
samente no se trataba del uso de bosques y ar· a demostrar el fundamento de la. acción de in
boledas, sino de lo contrario·, o sea de la roza o demnización rle los perjuicios que el demautlan
derribo de árboles y arbustos en terrenot! mon- te reclama. Hubo, pues,,en·eJ Tribunal, S!'gún 
tañosos, para establecer cultivos en su l·ugar. el pmrecer del f('Cllrrente, error de .derecho por· 
·Así se despren.de de los hl:lchos de ia demanda, no habe.r apreciado la, pruebl!. de indicios, prue
entre los cuales puede citarse el siguierite: ba según la, cual es imputable al demandr.:.do 

· ''10. A principios de mil novecientos ·siete la peste que azotó los animales de Gascíl>. E in. 
Pava me pidió un pedazo de monte al lado ·de currió el Tribun&l en ·error de igael naturalezR. 
auajo de 11!1 platanera, para rozario, cosechar . por no haberle dado fuerz¡¡, a. la prueba de ;peri
tabaco, y después de esto se m orario todo·de tos, según la mutl ea uó hecho comprobado que 
plátano, sin que ~TO le abonara gasto alg!lno." Colocando bestias venidaa de viaje O apestadas 

· · · , en donde hay ganados de cría, o de ceba· su-
En las posiciones absueltas por Gasea se lee . fren é~tos o necesaciamente deamPjoran, ' 

lo siguient~: El Tribunal de Neiva, dice el iecurrente, des-
,, Es verdad . que ~uando le di a' Pedro Pa~m echó la fu~rza prob&toria del dictamen pericial 

él lote de abliljo d.e la vega de 'B,urancas' le ex- r~pdido por loa expertos Ramirez, Vega e Triar. 
oepcioné el cañón de los-cañones de los árboles te, por no contener un esclerecimiento científico 
gruesoa que sjrvieran para aserrar. E:~ verdad acerca de loa puntos relaciona.dos con la peste 
que terminada la rocer1a de Pedro Pa.va mandé y el contagio q ·1e les flle.ll'on sometidos, y como 

Y caoe observar que no estanlto demostrado 
el contrato de ~trrend!llmiento, · no procede el co· 
b!o de los cánones respeetivos1 que es Jo pedido, 
sm que tenga el. demandado que probar como 
excepción l.o gratuito del goce d~ la vega de 
"~arranc~<s," ocupada mediante un simple per· 
miSO. 

· a Zenón Sánchez y a Juan Rivera a aserrar uno, tal esclarecim~<mto sólo puede hacerse por ve-:
dos o trea árhnles, pero no recuerdo si estaban 1 terinarios competJJntelil, exigencia, no contenidm 
parados o nó." en la ley, estimó indebidamente eslll prueba, 

De es~o se colige lo dicho ante~, que el objAto puesto q·ne también cabe, con todos sns efectos 
persegUido por Jos dueños deJa hacienda de "Za- legales, en cualquier caso en que hay¡!> que ha
patero," era obtener sementeras 0 ensanchar la cer apreciación de hechos, aunque tal aprecia
p11rte limpia de la hacienda, dando & los tra- ción no se verifique con todes las reglas de la. 
hajadores . pedfizos montañosos pare-. que los ciencia respectiva. 

Parec·e que ~sos permisos en las grand-es ha
ciendas tienen por objeto, según se infiere de los 
áutos, ol,)teuer los cultivos permanentes de los 
ágracia'dos cuando el permiso cesa, o desmontar 

CJ parte d,e los terreuoR para formar potrercs. En 
.cambio se da el 'dii1t'tute transitorio de esos cul
tives y la utilización de las ltñas y maderas de 
los det:>montes; · 

Segundo cargo: . 
Oomidera el recurrente que el Tribunal al ab

solver a Pava de las peticiones de la deruanda 
relativas al pago de las leñas, guaduas·Y, malle· 
us de conRtruccióo ex~raída.s de la parte de la 
vega de ''B irrancas" en cuyo goce estuvo in
curríó en la segunda causal de casación, 'por 
cuanto estimó que esas peticion.es dependhtn de 
la existencia, del con trato de arrendamiento 
siendo asf que no se advierte que· la intenció~ 
del actor fuera reclamar el vmlor de dichos ma
terilile~ c_omo' co.nsecúencia. de tal coríúato. y: 
como~~ ~riblina.l expresó ·que faitan<Ío .la prue, 
b& del .. ~OJ!trat,Qd~ a~~~~.d~mieJ}tO.Jlf> babíe.·para; 
q,¡ué edtrlilt m reoolver .sCJore eLI_Jqntó dtl tlll ae. 

rozar~~>n, sembraran en ellos y disfrutaran tran- . Oomo consecuencia de estos errores sostiene 
sitoriamPnte de los cultivos. , el autor del recurso que el sentenciador violó el 

Si no se admite la· existrlncia del contrato de artfeulo 2356 del l()ódigo Oivil, sPgún el cual 
arrendamiento, con mayor· razón, dice ef recu- toda persona debe reparar los dañós ocasiona. 
ITfnte, Pava debe pagRr a Gasea el valor de los dos por sn negligenciR> lb otrB. pt>rsona, arttculo 
mate~iales de construcción y de. ¡88 leñaa que qa~ debiendo ser aplicado no lo fue. . 
ex~raJo de la veg& de ••B trranca$," porque esos La. Oorte considera: 
obJetos son f:utos ~naturales del predio, y perte. a) Que respecto de la prueba peric~l, la mis~ 
n13cen al SI:DOI' Gasea, dueño .de elle predio ma ley distingue.,' aun tratándose de f,iCultativoR 
en virtud de lo dispue'sto en el articulo 716 dei o de personas doctaa, entre Jo qÚe ést&s expon
Código Oivil, Y no al ocupante Pedro Pava. gan según sn prof~sión, con seguridad, como 
De forma que lit sentencia en cuanto absol- · consecuencia de los hechos observados r de los 
vió al último .del deber de restituir el valor p~incipios inconcu~os de le. ciencia, y '¡o que 
de los fl'utos. quebrantó elar.ticulo ci.tadn por- d1gan de acnerdq con Jo que presuman de esos! 
que implici_!:am~nte le recono~e. dereol!o a ~uie~ hechos y de esos principios. Oonforme ·al ~trt1on
no era dnen9 m poseéd<?r del predio para dis- lo 80 de la ~ey ltJli de 1890 la declt\reción ro~ 
pQner .de los frutos. . · .t~~da ~e l.os ~acultativof!lb b&fl&dos en foa bephoc 
:'.La ,Oo¡;t~ ~oi:¡si4er~,que pa,fá teh¿r. en crientii. ~~JE\~Oijl ~(!oa. sentidoil, y.é~ 1~0 _:p_rinCÍ;r;IÍ9.8 ~ill~IA
éStii. Mua ación· sértill ·precisH ·Miliitir ''que iittiló · culioa de l2> ohméilll, forman pl~an~: l;)rueba; pero 
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·cuando el dictamen no alcanza. a una afl.n:rp
cióu SiDO a una preSDDCiÓ.ní la· j:)rO~bl!, ;peri(ij..¡J 

- no·es eino·un in'd'ieio más o men·os .fuerte, según 
. fo~r~ m·ayQ? o· men(lr. Iif. paricil!l de ,Jos;q '1~ .tle

CI!lran y el grado de certidumb.re con qpe de. 
. . , 1 .- • :. • ' 

pongan. . 
Ahora bien, cuando, como ocurre en el pre

sente· casó, no son f&cultativos ·los P!lritos Y 
dep~meu .sobre una m;1terja que rt>quiere cono
cimientos científicos, tales como l'a cau'a de la 
peste de los' ganados y los ¡¡gent'~s del corita,gio, 
el Jupz no Pstá oblig?>do a ceñirse al dictamen 
pericial, sino que deUe apreciarlo comO' un itidi
cio de mayor o menor fuerz11, según sus funda
mentol'.~ ÉJ,¡o f.1e lo qrre hizo el Tribunal al esti
mar el dictamen para. no acogerfo·como prneb 11 , 

se~ún se lee en la sentencia. 
RespPcto de 11!1 prueba de indicio9 basta ob

$ervar que el Tribunal expp~e .que no está com
probado que las bestias de VHIJe que Pdva co
locaha en la manguita de 11B>trraricas" y que se 
pasaban a los potreros de Gasea, estuvieran 
apestadas, y Qlle del solo hecho de pacer esas 
besti¡¡s en tales potreros donde se hallaba e! 
ganado vacuno de Gasea, no puede deduCirse 
que apestaban los ganado~. . , · 

La relación más o menos íntuna del hecho 
que st~ trata de probar y los indicios· afl.D:!lidos 
para 'd,l'mostrarlo, es materia de uija seqe qe 
juicios en la cual no cabe el error de hecho ev•
dent~>, que !Íerla indispensable para l!egar a 11!1 
conclusión del error de derecho, consistente en 
no hab~rle dado a esa prueba el valor que le 
asigna la ley. ·"' . . 

No está, ¡mes, justificada la a~nsamón del 
rt>cúrrPnte relativa a la mala arreCJacu1n hecha 
por el Tribunal de las pruebas pericial e i!;ldi- _ 
cial, y, por tanto, care.ce de_ base ~1 r~paro. s?
bre violación del artículo ~3J6 del Oódrgo Urvrl, 
que drscansa en el supuesto de qu~ el sentencia·' 
dor hubiera incurrido tm esos errores. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, 
admi:listrando justicia en nombre de la · Repú 
blica de Oolomoia y por autoridad de !a ley, 
declara que no es el caso d~ iufir~ar, y no in
firma la seutencia que ha s1do obJeto del pre
sente'reuurso, profenda por el Tribu~al Snpe_rior 
de Neiva el dos de sertiembre de mil noveCien
tos diez ·y nuevP, y condena al recurrente en IJJ.S 
costas.del recurso. 

NotifíquesE', cópiese, públíquese PD la Gaceta 
J1tdi· ial está sentencia, r¡ d0vuél vase el expedien
te al Tribunal de origen. 

MAROELIANO PULIDO R.- T,t\NCREDO 
~ N.ANNET1'1...,..DIONISIO ARANGo-JosÉ MIGl]EI, 

ARANGO-JUAN N. MÉNDEZ-JUAN o. TttU
JILLO ARRvYo-Te6fi/o .Noriega, Secretario en 
propi€dajl. ·· · 

Crn te Suprema de Justicia-Sala d_e Ca_
sación~Bogotá, junio veintitrés de mil 
novécjentcs vemti-uno. 

(Magistra~o ponente, doctor J. M. Arango). 

~ .. -.. ~._ ......... ~· .. ............ ...- ._,· 

-~ "4:~. ,q_·t~ lqs .. d~,m~~dll!i~w ,: -~eb~'?- ·-P~~af .. m~ lq9dig.) ll,tlx~er~e q~~.e. !~.,s_e_n,t~,r;lCiiJ dic~:to 
las costas de este JUiciO·." · · · · . ,+~. ~.n _ut;~ ple1t~ ~o, perJu;d·lca_slno !l _l<?sque 

,_ El_ J upz .de la 'in~tlloei.~~o ah&olvió.,a ]o~ htlgar~n P.or SI~ }:_g11lrnent_e _r~p~~.sentados, 
rlern11nc1ados de los cargos de la demanq&, . o _a su~ herederos o a sus If'~a~anos, en los 
y .eJ TLibuo~! de Cali,•que cpnoci6 del en:os que ~ontem_plan los arttculos 848 a 

·asunto t Q gra:lo de 11pelaciqn·, ~onfirmó la ~Q~ qe, la mi~~ a· ob1:n. . _ 
sente'ncia de prirpera instanda. . . ~en a _cast. 1m pos1 ble llev~r a tfe~to. el 

Contra este proveído~ se recurrió ·en ca- JUICIO de d_eshnde de u,n pr.ed1o _que hrmta 
sación, y como elrecu _so es! á 11 parejado en co~ ~:r.o u otros. pr·S~Jdos. por co.~t~neros 
forma legal, se 1~dó:lite. · · en numero Coflsidera~)le, s1 l,a orms10n. del 

Aote el Tribunal se ~IP.gi!ron como cau~ -,n(~~1bre_ de uno o varrns de_ e;tos,apareJ_ara. 
sales de casaci.ón, la primera y segunda nulidao .. 4- e:3te respecto ~s oport1,1no c1tar 
de las SAñaladas en la ley respectiva, pero 1~ .doctnna de la ~erte ~uprema_J.e Jus
sólo se fundó la R]'in;u:)ra, y a~te la Corte t1c1a ~n su_ se~teflcia de d1ez de diCiembi;e 
se desechó la F~egupd~ y s~ ¡¡,mpliaron .los de mil. g_oveCJentos_ cuatro, por la 11nalo~¡a, 
funtlamentós de la. primera. q~e tle,nen con el caso qne hoy ocu11e. 

No entra la Cor:te-enel estudio de todos Dice asi: · :.. 
los r~paros ·que el recurrente le hace a la -"La.omisión de-la citaciÓn personal de 
sentencia, porque ella se funda úoicaníente los colindante3 p1·esentes y conocidos, ga
en una ~ola razón, cual es que el individuo ran.tía indispensable para decidi:r en juicio 
que no ha sido parte en un juicio y a qúien del derech_o de las persona", no puede ser . 
no ab~1·ca la sentencia dictada en él, no suplida po1· una citación fic1ici11, que sólo 
tiene derecho para pedir la nulid'ad de tal puede emplearse como recu rs:) extremo 
sentencia, porque ésta n·o perjudica sino a cuando sea imposible sahér el paradero de 
los qne hllyan litig1do por !'Í o por._¡:nedio los· interesados, o q't1iénes son é:3tos. 
de apoderado y a los demás a quienes se · '•Si·la sentencia que se dicte en un pleieo 
refiere elRrtículo 846 del Qódigo Judicial no perjudica a los que no fuerou p:Hte e no 
en los casos allí señ11l1-idos. El Tribunal él; de esto se deduce que tRI ~entencia no 
f,wdó sn f 11·11o ·en el 'llrlkulo 890 del 06.:_ e'l nula cuando se omitió incltiír a otros en 
digo J,1dicial, en conc~;·daucia .con el 846 el grupo ·de demandantes 0 demandados. 
de ~llí. · Y en efecto, el artículo 123 de la Ley 105 

Siendo esto RSÍ, h RCUSilci6n respecto de 1890 sólo reconoce como Ú!licas causas 
do· la mala· aprec·iacÍÓII de p1·ueba!:. por d·e nulidad en todos los juicios la incom. 
p11rte del Tribunal carece de r11ZÓ11 porque petencia y la ilegitimidad en 'la persone~ 
el sentenci~dor no apreeió pruebas·ni· te. ría de algun~ de-1 11s partes. 
nía porqué apreeÍRfllls, ya que falló la. "En los juic·i 0 s de deslinde de, prAdios 
litis por uoa cuestióri de derer~ho. 1 ú,ticos pertenecientes a uúa comunidnd, 

. Todo el razooamie¿Ito del. Tribunal se todos los comuneros iienen interés en que 
reduce a lo sigaientP, que se copia para veng11_n alos autos los títulos originarios, 
mejor inteligencia de lo ya dieho: · para poder determinar con _preci~ión los 

'' Ll demanda de nulidad se funaa en límites ftUe los ·sepuau de los ot1os pre
que el doctor Evaristo Garcí/l. no f1,1e 1cita'- dios coliodántes; P!lesto queesa informa
do como iotere3ado eo el juicio de de~i·in· ción aprovecha a la comunidad, ·Y lo mis
de del terreno de Zainera, y en apoyo de mo puede decirse que sucede en la ~ivisión 
esta acción 'iííV()Qa el demandante, entre de Jos i.nrn;:¡.ebles de igual naturaleza, en 
·otros iutículou, los 890 y 1307 del Código la que el administrador nombrado po1~ los 
Judicial. · apal'Cei'os hace saber la personeria de los 

-"La primera de estas disposiciones dice ausentes, o de los que no han comparecido 
que los que resulten perjudicados por uua en el juicio. . . 
sentencia definitiva, aunqué no hayan sirlo "N'o está por demás 0 1)3ervar que si el 
parte en el juicio, tienen derecho de apelar, juicio de deslinde __ d'3 que se trata fuera 
sin perjuicio de la acción de nulidad contra nulo; ror la no citación del actor como in
el auto o sentencia que los comprenda, sin tere'sado, del mi~mo vicio se resentiría este 
haber sido citados en la forma legal. Y Ja pleito, pue~to que la d·emanda sólo ha sido 
SPgunda enseña que de la demanda de des. dirigida contra los herederos de Gregorio _ 
linde se dé traslado a !os dueños o usnfruc- Abonía; y ya se ha visto que los inter~sa-
tuarios Je ]"os predios colindantes. dos en el desfi11 de <.lichó ascendieron .a 67." 

E\ apoderado judicialdeh,ioctor Evari~to . "Del contt:>xto de la primera .disposición . Cómo. se ve por lo transcrito, .el funda-
García demandó 11'. las señoras Margarita no se d_educe riguro~amente que todos los mento del Tribunal fue el artículo 890 del 
y Amelía Abonía ~l'Ía!', pa,ra que,_ ~omo colindantes del predio que se trata de des- CóJ~go Judicial en relación con el 846, y 
herederas de Gregpn,o Aboma, se hJclet·an lindar hayan de ser citados ror el actor,· pBra 111- Corte la interpretació~ que el sen
las siguientes declaracioaes: so pena de vicia¡· de nulidad el juicio. tenciador dio a esa disposición es la co-

''1:" Que es nulo el desli"nde practicado . Otro caso muy distinto contempla ese ar-. rre'ctá, pues atendiendo al contexto d.e }a 
por el señor J u;~~,;·lQ del (Ji!·cuito d·e Pa_l.- tículo, Y es el del fallo que daña o perju- disposición, que es bien chtro, la acción de 
mira, el diez y siete de se¡.>t!embre de mil dica a los que figuran como parte en un nuhd~d contra un& sentencia prospera 
noveciento·s ocho -por demanda del ·señor jllicio, para d!-jarlts dos reúiectios: ~Jpelar cuando no habiendo sido una persona ci. 
(hegorio Aboní~, entre los tert'e?os. i~di- de la sentencia definitiva, 0 'iovocar en tada en la forma legal, queda comprendida 
visos del Zainem y los terrenos IJJdtv1sos jttieio distint:J la nulid'a~ de el1a. Ejemplo: ~n la sentencia, es decir, cuando en la parte 
del Chondulm· terrenos ambos ubi0ados en etlando demandados dos ipdividuos como resolutiva del ella se le imponen /obliga .. 
el Distrito de Candelaria en .este Circuitn. rleudore~ de una cantidad, se omitió citar ciones, sin haber sido citada al juicio. Si en 

''2~ Que es riulo el aut? pronunciado- a uno de éstos Y la Gentencia condena a la pa1te dispositiva nada se d,ice .en rela
por el mismo. Juzg¡,~o--.el diez. y ocho de ambc•s de acuerdo co'o la deJnanda; de ci6n con esa persou~, la sentencia no la 
octubre de mil novecientos nueve, en'-cu;fn. manerR. que el punto cardinal couúste en comprende y por tanto ·no obliga al tenor 
to por él se aprobó el deslinde entre los qut:l sufr·a perjuicio quien no litig\ rara del artículo 8!6, De aquí que no pueda 
terrenos de Zainem y CJ¿Qndular, de que que pueda invocar el derech.> de que hibla concluírse que. el juicio es nulo cuando une. 
antes' he hablado. . la disposición citada · persona no ha sido citada en fvrllla legal y 
· ~'3" Que ~s igualme_nte nula la p~sesión "Pero de aquí no s~ deduce que todos cuaudo en la parte resolutiva. no se le im-
de )a línea que se marcó como hn_dero los que sean interesados direct~ o indirecta- pon~n -obligaciones; lo que sucede es que· 
entre los terrenos de Zainera y Clwndular, mente en un asunto hay~n de ser ciernan- no lo perjudica, pues no ~leda justo anular 
diligencia que s~ pract~có el ~eintinul;lve dllJ0

1
s,,so p'e~;~~ d.e qued~r vi~iado el jui~io Ufl j[J.icio por QQ tigur~r .en él una per.sona 

de octubre de mil novecientos nu€v_e; y ·\de ~uhd.ad,; pues el arttculo 846.del mis- a quien no perjudica ~a sentencia en él die-

{) 
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tad11, porque el dP.t;echo q a e pue la tener 
en la cosa m11teria del juicio puede rlis
put~rlo con los demás, pues los derechos 

· y obligaciones de las partes litigantes se
ñalados en la sentencia; no pueden retro
t•·~erse y someterse de nuev~ a on nuevo 
litigio en virtud de demandR de una per
flona a quien no perju~ica ·esa sentencia. 
Lo fallad.o,. sentenciado queda. 

Siendo ·el fundamento del Trihu11al la 
cit11da di'lpmlición, _los reparos al fa_llo res
pecto de los errores de derecho y d.e hPcho 
acerca .Je la apreciación carecen· de fun
dRmento. 

Lo miPmo ·puede· decirse de las demá~ 
tachas reiativas a la violación de algonas 
disposiciones del Código Civil, en 11partes 
de la sentencia, .. :accesorios, que 'en nada afec
tan el ftmdamento principal del f,dlo. 

Para concluir se advierte que se toma 
en cueMa el nlegato de la parte no recu 
rrente, pues el término para replicar a una 
denianda '\le casación no es perentorio. 

Por estos motivos la Corte, aliministrnn
do justicia en nombre de la República y 
por autoridad d,e la·!~, f11lla: 

Primero. No se infirma la sentencia pro. 
" f .. n·ida por el Tribunal Superior del Dis

trito Judicial de <fttli, de fecha trece de 
agosto de mil nove-cientos diez y ocho. 

Seguhdo. Lns costas son de cargo del re. 
current~ · 

Notifíquese, cópiese, poblíquese en la 
Gaceta Judicial y devué 1 Vllse el ex.pedien

- te al· Tribunfi:l de su or'i~en. 

MARUELIANO PULIDO R.-TAN
CREDo N ANNETTT- DroNrno A RANGo-JosÉ 

MI.GUEL ARANGo....,...JuAN N. MÉNDEz--Ju:AN 

C. · TRU.HLLo ARROYO- Teófilo JVoriega, 
Secretario en propiedad. 

CO?·te Supréma de Justicia-Sala de Ca
saci6n_;_ Bogotá, junio veinüsi6te de mil 

.. novecientos veintiu,no. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Ruperto Benavides demandó en 'l'úquP
rres, el tres d·e octu hre de mil novecientos 

. diez y ocho, a Primitivo Caicedo, para que 
se declare: 

Qne es cesionario de la sucesión de Isa
bel Jiménez en la mortuoria del pre~bítero 
Caicedo; que es nula la transacci(>n conte-

·.nida en la escritura 414 de die-z y siete de 
julio de mil ochocientos nuventa siete y el 
instrumento en que ella consta; que, en 
consecueJ;tcia, e•a transacción no puede 

-producir el efecto de que Caicedo lleve 
$ 1Q,500 fuertes eu la sucesión del pres
bítero, ni de que retenga lo ya recibido, 
ni de que usufru~túe y maneje lo que en 
Sa pnyes tiene la mortuoria. . 

Eu el fondo, el df'mandado nt:tg6. las ac
ciones ded nridas, y opuso las excepciones 
de-ih•gitimidad de la personería sustantiva 
del actor, carencia de derecho para deman 
dar y petición antes de tiempo y de modo 
in(1ebido. 

El J urz, el veintitrés de octubre de mil 
novecientos diez y nueve, rechazó las ex
cepciones, declaró qne Benavicles tiene de
·recbos en la sucesión del doctor Daniel · 
CaiCedo y que no es nula la transacción. 

Ambas partes apelaron: la actora de 
. fondo, y la Opositora por el hilo adverso 
de las excepciones y por razón de costas. 

o 

ú . • 

. . 

CACETA: JUDICIAl: 

El TribuDill de Pasto confirmq la, seo- con relación a los bienes herenciales de ia 
teocia el veinti~inco de ruayo:de mil npve- n~f~rida sucesión." 
cientos veinte. Especialmente se obliga Caicedo a de-

El demandante interpuso casación. Otor- sistir de la apelación opuesta contra la 
góse, se admite y se decide. sentenda que lo decll\ró heredero de sn 

Para comprender y limitar. el recurso . hermano. (La apelación se encaminaba a 
dP.mandado y decidir en la sentencia, ad- qne le entregasen" los bieue~). y por la· 
viértase que la demanda se apoya. única- cláusnla sexta la.s partes se impu:sieron la 
mente en que la tnwsacci6n versó. sobre ILulta de$ 2,000 que p11garía al otro .con· 
derechos qoe no existen y- es nnla según tratante el qoe int~:Jntaso reelamación ju
el artículo 2475 del Código Civil y que no dici~l o extrajudicial bontra el arreglo. ~n 
existen tales derechos porque. con:forc-e al la sentencia que se estima ,mal apreciada, 
artícalo 87 de la Ley 153 de 1887, Pri- Primitivo Caicedo fue declarado herede
mitivo Caicedo no pudo· hered&r a su rQ del prcs.bítero como su hermano natn· 
hermano natural Daniel Caicedo; y nóteEe ral. Es, pues, evidente lo qne afirma el Tri
quera sentencia se funga así: bunal, vista la sentfmcia dich'\ y la tran-

a..) Antes qe la trsnsacción las partes no 8acción, que ésta lt-jos de recaer sobre el 
disputaron sohre la herencia del presbítero, car;icter Je heredero de Primitivo, que 
ni ·Jos d'3más herederos le discotieron al nadie disputabR, sino partiendo de esa 
demRndado su caráeter de heredero. bilse obligada, le reconoció una participa· 

b) Según esto, y habiendo sido el deman. ción en los bienes de In S\]cesión. 
dado reconocido como heredero dPl doctor ¿SP- le reconoció esa p»rte -como berede
CRicedo, a la transacíón llevó el mismo ca· ro? Indudablemente. ¿H:ty error en esto, 
rácter de heredero que los otros. - . ·qne es de lo que se queja el recurrente? Ja-

c) Habiéndose aceptado a Oaicedo comó · más. ¿Hubo error en admitirlo como here
beredero dd presbítero" sin oposición de dero de su hermano?·· 
nadie, es evidente qne no se transigió sobre De esto no se trata.Ha.bía sido declarado 
una calidad, reconocid_a por todos; en con- tál en sentencia. Y volvió a admitírsele ese o 

secoencia no versa la transacción sobre de- carácter en la transacción. Si es 0 n6 het·e
recho Hlguno ajerio, y ella o tie[¡e cansa, dero, la parte actora lo objeta en la rRz0n 
como que, pAra cualquier . .caso de duela de la demanda._Pero ·se necesit11ría que hu
fundada o nó, entre las partes, pero temida biese acción al respecto para que: en ins· 
poi' ellas, se determinó darle al demandado tancia o en casación se pudiese resolver 
unll participación en los bienes para' e'vitár sobr.e ese punto. 
tod~ disputa. · ~ 

Si no hnbo los errores de que se acusa A la sentencia hácense estos r.eparo8, 1 a Pen.tencia, menos pudieron in:fringirst> los 
que se estudian en lo pertinente: artículos 2469 y 2475 d.el Códig·> Civil-

VError·de hecho.Y de derecho en la apre- No el primero, pot·que las partes transi· 
ciación de la escritura de transaceión y de . gieron sobre los bienes. No el seg-undo, por-
la sentencia de diez y nueve de julio de mil qqe aquí nn puede _decidirse, por exótico, si 
nov...ecientos diez y seis, por la que Primi- Primitivo Caicedo es o nó heredero de su 
tiv:o Caicedo fue declarado· hered~ro del hermano el presbítero Daniel Uaicedo. La ' 
presbítero como su hermano nat\)rat. Con- escritura de transacción dice bien c1araa 
siste ·el error en que, dice la partfl, de mente que el conven1o tiene por objeto po
aquellos actos aparece que la trlftlsacción ner fin·.a un litigio pendiente entre tas par
versó sobre los derechos correspondientes tenelativo a derechos que Uaicedocree te· 
al demandado en la sucesi6n de su hermano, ner, sin afirmar que l9s tenga, sobre los 
como herede_ro abintestato, cosa que nie- bienes d·e la snce_sión del presbítero Oaice
gael Tribunal. do, y pattiendo de la base de haber sido 

.Qbsérvase: a) Las clausulas 2.", a.a, 4.a ~qué\ declarado hered~o de .. éste. 
y 5.a rle la escritura de tral)saéci6n, de que Lo expuesto en cpanto se Iefiere al re-
se habló ya, dicen así: curso opuesto en el Tribunal. 

"2.a Los primf'ros otorga~tes· (son los En cuanto al muy-extenso aducido en 
herederos del presbítero Caicedo) repre- la Corté, -basta observar qne los num.erosos 
sentando a sus eomitentes o sus esposas, errores el-e hecho y de derecho que se ale
re~pectivame!1te, ceden a P~imiti vo Ca ice- g11.n y el cúmulo de leyes que .~e estiman 
do ·Ja suma de $ 10,500 de ley, plata, in(ringidas, son todas cuestiones perfdcta
COfl motivo de no continuar la litis que. se merite ei'traí'ías al· litigio y opuestas en 
h¡jlla pendiente ·en el Juzgado 1. 0 de este abiP.rta pugna con lo demandá'do. · 
Circuito, con pretensiones de heredar en Ya se vio en qué consiste la demand&, 
la sucesión inteAtada del finado presbítero a sg ber, sencilla.mente : qne la transacción 
Daniel M. Caicedo. es nula porque se transigió sobre derechos 

"Tercera. Este pago Jo harán. c~n hienes ajenos, Y al explicar la razón de ello se da 
de la sucesión de las mismas especies in· ésta: y son ajAnos porque el demandado no 
ventariadas. podía heredar al causante. Esto estoqo. 

"Onarta. El contratante Primit;ivo Cai- Ahora: que sea nula la trami11cción por-
cedo renuncia toda nretensión en el resto qu·e los que transigieron ero Primitivo 
de los bienes sucesionales. para qué las otras Caicedo no eran ni d oeñoE', ni poseedores 
parteFi contratantes puedan llevarlos c0mo a de los bienes, ni herecleros del presbítero 
bien tengan en la proporción que les quepa, ·Daniel, son puntos qne no forman rarte 
pues que se conforma Caicedo con la ean- ~ de la litis y sobre lo3 cuales no -pronunció 
tidad que recibe en indemnización del de· el Tribunal. De haber sido cuestiones de
recho que cree tener en la sucesión refe. mandadas, no procedería causal de fondo 
dda. porque no hay f11.llo. · . 

'
1Quinta. Ambas partes contratantes se Que Isll.bel Jiménez sí es heredera., pero 

obligan a dl:'.sistir,· como desisten, de CJal- qne ella no transigió y por eso respecto de 
quiera acción que hubieran intentado o·in. ella es nula la transacción. Inex11cto. Si no 
tentaren recíprocamente con relación a la intervino en el seto, no la perj1,1dica. · 
her~ncia que motiva esta transaci6n y a no Que intervinieron· apoderados sin poder 
instaurar l!lioguna otra acci·ón e6· lo futuro §ufi~iente: · · 

tJ 
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1 Sea o nó, esto . nada tiene que hacer en .. fica/la, Y aceptR>dm por Joté· Ta.deo Moreno la ·o en s11 c~lidR>d de legeta.ria.' Oomo dicho con-
, 1 1' · • . obligación de dar cada año 11na, vaca, a su her- trato tenia por oi.Jjeto darle término a las ·des-

~ e ltJgw. mana L"stenJ·a, se cele"ró un contrato entre lo". · ·· t 1 h · d l t 't 
Q h · b 1 1 " " " avenenmas en re os JOS e cansan e y ev1 .a.r 

ue no 11 0 causa ré'a en e a_ct9 por· eóny11ges Adriano Reina y Lastenia Moreno, de que en lo sucesivo hnb1ese entre ellos reclamos 
que lo~ que transigieron con Caicedo. no un lado, y Ramón J. Moreno, del otro, en virtud referentes a los bienes de la _suceHión ya liqoida.
ernn dueños del objeto sobre que se traiJ- del coallo.s_dos primeros vendieron al último,-se- da, al final de las estipolacionf's Re dijo que el 
· · 6 · gúo la cláusula. primera de la. escritor& número comprador desistida de toda acción judicial q o e· 

·· sJgJ · o. 720, de veintitré$ de noviembre de mil nove- hubiese intentado contra la sncesión,,y que se 
. Ya está. dicho que esto no está en litis. cientos di('Z y seis, •·todos los derechos que a la. l declinaba sio derecho a. reclamar nada de 811 

Q1re huho objeto ilícito por.que no te- S('gunda, la señora Lastenia de a~ina,- le. corres- hermano T>t.deo respecto del leg~~odo que el tes-. 
niendo Caicedo ·derecho 1\ heredar al lado ponden en la sabana de' Tocaría,' hoy •La RP- tador_ instituyó a favor de la ven•1edora. Asi se 

ft>rma,' conforme a. la adjudicación que se le le puso punto final a todo reclamo respecto de 
de parie11te~ legítimos· del presbíte·ro, se le hizo en la partición de los bienes de la suce- los.._bienes de la. sucesión,' · . · 
asignó una- cal-idad que no tenía y que era sión testada de su p:ldre Judas T>t.rleo Moreno.'' "Oon todo y habiendo vPndido •le una mll_!lera, 
intr·Rnsmisible. Fueron también obje.to de l<t. venta,_ según la tan expresa y formal la señora. L,¡stenia More-

Nada de eso. Estas son cavilRciones de clá~ula 2." de la misma escritura, "todas las no todo!! su!! d~rechos en la expresarla sucesión, 
cabezas de ganado, que se le adjudicaron a la el señor AdrianQ Rt~iua se pr6senta a reclamar 

la pRrte, extrañ iS, además, al pleito. misma señ.ora Lastema, como heredera y legata- a nombre de ella quinientas cabeZ;\S de ganado 
-Que se transigió' sobre el estado civil de . ria en et· juicio de sucesión ··de su padre ya vacuuo, según cuenta que h-we moderadamente 

las personas. N ó. l:;e. transigió sóbro unos mencionado." · del produci'do de una .vnca -anual ~desde el año 
bienes. El estado civil de' Pr.imiti vo Caí- ·Óon fundamento en lo dicho en las dos cláusulaR de mil novecientos dos y sobs·idiHiamente piJe 

f inserta!l, expusieron eu la tercera 1·o siguiente: se le pague la móli~a suma de medio millón de 
cedo qúedó uera de duda Y por ~obre la. •'En c·onsecnenciif>

1 
los vendedores transfieren pesos papel moneda." 

. transacción. . a_l comprador todos lo_s rler.echos ·que le ·corres- J · 'b ó 1 1 ·t El n('z de primera ios~ancia h r l!l p e1 o 
· Q 11e se trans1gi6 con Qaicedo, heredero pon dan o puedan corresponder a h señora Las- en ft~.vor del qell\anda.do, pu"s lo ahsolvió de 

ap~rente, y ·que el acto no obliga a los he- tenia de Reina, por herencia Y po~ legado de todos los cargos de la. demanda y conrlenó en 

d l b , E l sa padre Judas Tadeo Moreno en ·bieges raíce!'l, -·costas al demandante, según sentencia de diez 
red eros e pres Itero. s cosa, como as muebles y créditos, con excepción de los q•1e co- rl' 

e d d h N y seis de septiembre de mil r;t.oveci~ntos wz.y 
demá;;z, que a na a con uce .a ora. • o rrt>spondan a este Municipio (Sogamoso)." ·nueve, la cual mereció la confirmación que el Tr_i-
se trata dP. saber qné ·eft!ctos produce la Por la, c'áosula octava. del refdido instrumen- bunal Superior de SantBI. Rosa de Viterbt> le 
transAcción, sino si es nula por un m0tivo to, el c·omprador Moreno ·'-'8 compromete a de impartió en fallo de veintiocho de agosto de mil 

. d sistir dentro del tercero día ile toda acción juc!i- novPcientos veinte. 
determ1011 o. cial que 'h"Y•t ¡'ntenta(lo contra la sucesión del ' 

T · 1 d 1 ,. Oeúpase hoy la Oorte en la revisión de e!ltR. 
Que· por cuanto el r1buna ec ara que ·señor J. u das T.~deo Moreno y a no in tenta.r recia- providencia, a virtud del recorRo' de caliación 

. no hay ·razones para_r.ecorwcer la nulidad mo81guoo en referenuia a los bienes de dicha ·que ·contra ella interpuso la. par~~~graviada, · 
de la transacción, se \'ioló. el artículos 2483 • suct>sión," Y se agrega t~S(o: · recurso que es a·imisible por ·reunt~Ia.s condicio-

··del Código Civil, qne rerrnite aiPg.'lr la nn- ''Segmu este c·ompromiso, Ramón Moreno que-· nes legales. · 
·lidad. Mal razonado. La nulidad no queda da sin d~recho alguno para reclamar de T.1deo Ante el Tribunal alegó el recurrente las %!.U· 

Mnreno nada de lo relacionado con el legado sales 1." y~-· que señala el articulo 2. 0 de la L'l'y 
probada por el hecho de poder Rl_egarse. que el testador constituyó a fa.vor de la. ven- 169 de 1~96, i.udici\ndo Cllmo motivos de la pri-

Qae a habei Jiménez no le pesjudica la ctedora." . mera al~unas infracciones de disposiciones le-
trans~cción porque rio intervino. Doctrina Siete meses después de otorg<\rta1a escritura de gl\les que cita, sin expresar el concepto de la 

· t 1 ·que se In. hecho méritfl, o sea el veintitrés de jo violacion, ni Jos errores de hech:1 o de derecho 
E'X.icta Y opuesta _a otra sen 111 a antes por uio ue~mil povecientos diez y sietf', A.lria.no Rt~i· en qua incurriera. el Renten~iador, Y de los cua- · 
la part~. Pero PSa doctrina no es de apli- na., en representación de su legitima espoRa L1s les sea consecuencia ~~-quebrantamiento de las 
caci6n Pn la. litis.· , tenia Moreno, presentó ante el Juez 2.0 d~l Oir- disposiciones sustantivas que seña.la.; 

Lss violaciones de la ley se fun'dan en. cuitode Sogamóso un libe~o de demanda en que Ll causal segunda la hace consistir el mismo 

l · · b d · pide se obligue a T.tdeo Moreno a entregar¡¡, la recurrente en que "la sentencia se sale de loa 
as tesis quaaca a::r e expooer~e. esposa del demiuJ'lante "quinientas reses vaco- término'! del debate y resuelve lo que no ha "ido 

N o ha Y nada, pues, ni firme ni acepta- nas procedente!!. tle quince va~.1s y sus-frutos que objeto de la demanda, fallando en favor de Ra- . 
b1e al-respecto. Por último: que en la con~ éste ha debido entregar de· acuerdo con el testa- món Moreno, quien no b-~. intervenido en este 
denación en costas la. sentencia viola la mento y partición de los bienes del señor Judas dt~bate, eximiéndolo a él ·1el pago del lf•gl\do en 

l t d' t · p t T.t.deo Moreno y que ha dejado de hacerlo, y ~.de la época que le corresponrlía." Esta aiP.gación es 
ey Y es con ra Jc ona. <:Jro p.or co' as no más para que·en lo sucesivo continúe dándolé absolutamente inexacta. El Juez de primera_ius-

ha Y casación, h '-l dicho siempre la Corte. mientras mi espos~~J vi va, una vaca tocj.os los años.. tancia absolvió ál demand~du José T.td~>o More~ 
'Por taleR motivos ést!l, en ·Sala de Ca- Sub!~idiariamente, y caso d~ no entregar las qui- no de .los cargos de la demanda, y el Tl'ibunal 

saci6n, y adrninistrando justieia en nom- ni~ntas reses,· para que pague comQ valor de se limitó a confirmar es~ absolución. El coilc~p
bre de la República y por auto 1 idnd de la ellas la suma de cinco mil pesos oro en que esti · toque el Tribu n,al em,itló en la parte motiva de sn 

r mo· su valor y las costas del juicio 'si hubier~ f .. llo, en el sentido de que respecto de Rl\món 
]Py, no. in firma la sentencia dél ' rihunal de 'oposición." Moreno se babia operado"una. confusión, no tieQ 
Pasto, de veinticinco de mayo de mil n'ove- De los antecedentes que quedan expuestos, y ne el valor dA 'absolución que le atribuye el 
cientos veinte, objeto ·dehecur~o, y conde- de la ft~.lta de cumplimiento del d'emandado a. la recurrente 1 ni mucho menos el de cosa juzgada. 
na al recurrente en las costos. Este pa

0
aará obligación, que le impuso el testamento de su El apoderado del recurrente ante-la. Uorte ata-

1 d d 1 h h f d 1 d c11.la sentenoia por la primjra CI1USal, haciéndo-
fll Opos.lto· r por agencills y labores en ,¡ere- p1u re, se e ucen os ec os un amenta.es e· d i 1 u la c::>nsistir en la violación directa el art co o . 
cho, cin<.!uenta pesos {$ 50). la demanda, a los cuales se agrega e_sto: 5.42 del Oódigo Judicial y en l.t. indirecta del 

Cópiese, notifíquese, pu hlíquese en la 
Gaceta Judicial y devué~vau~e los autos. 

MARCELIÁNO PULIDO R.-TAN-

. OREDO N ANNETTl-DIONISIO A RANGo-Jo

sÉ MIGUEL ARANGo- JuAN N. MÉNDEz. 
JUAN C. T.RUJILLO ARROYo~'l'eófUo No
'ritga, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema a e Jtt8 1Í 'ia-Sala. de e as ación. 
Bogotá, treinta de jun(o de· mil novecientos· 
veintiuno. · '.) 

(Magistrado1ponente, doctor Dionisia Arango). 

Vistos: 

Judas T>t.deo Moreno otorgó testamento abier
to el día diez rle agosto de mil ochocientos no
v:enta y cinco, y dispuso en la cláusula 20 lo que 
sigue: . o 

''Del ga·nado de •Tocaría,' de mi fierro, que so
bra después de pagadas las deuda~. gastos y 
mandas qu~ hago, se di'\"idirá por iguales partes 
para .Ramón y José Tadeo, Riendo cada uno ohli-. 
gado a darle cada año ana.vac·i a Evangelio~ el 

· o no y el otro e LasteniJt> mi hija." · 
Muerto Joda!! T<~.deo Moreno, seguido el co

. rrespondiente juicio de sucesión y hecha la partí
~. ción de lo11 biene0 de éstag en lm c~al quedó rati-

''6.0 Q'le las quince vncas entregadas en las a,rtículo 539 del mism·o Código, a causa de erro
épocas preclsas, con un·medi"uo manejo habrían res de hecho y de derecho en qtü incurrió el 
producido hasta hoy más de mil reRes, que red u- sentenciador al hac~r cie~tas aprecill.cioneR en 
cidas a la mit11.d por los gastos y ¡;;érüidas, valen relación con la interpretación de la escritora,· 
perfectamente la soma estipuladu. en esta que antes se citó, de fecha vei'utitrés de noviem· 
demanda.

4
' I.Jre de mil novecientos diez y seis, marcada, con 

Contestada la demanda por menil} de defen- el número 720, que acredita el conocido contrato 
sor, éste negó ·los hechos. snstanciales de; ella de compraventa celebrado entre Reina y su es po
que podían conipromet_er al dema.ndado; y en loR ~a con Ramón J . .Moreno. 
preliminares de la contestación. expuso lo' si Le~. única tesis de ·la sentencia, atacada por el 
guiente, como razón principal para desechar las recnrrent(', es aquella en que el Tribunal sostie
pretensiones del actor: ne-que '.'el legado qu~ df"manda la señora.!Já~te-

" Aprob~da la p~rtición de bienes, y hoibiendo ni a de ·Reina, en lo que respecta a la obl!gamón 
sido en ella ~ravemente lesion~dos los intereses del demau·dado, se extinguió- por transacción, o 
de ¡08 herederos R~món y Tadeo Moreno, aquél mejor dicho : el derecho en. cuestión f,¡e ~na_jep 
promovió juicio ordinario con estos fines priuc'- nado por la demandante, y, por consigmentep 
pales: que se a.nul:tse la expresada partición;' carPce de acción." 
que subsidiariamente .se declarase rescindida. · L•1s pasajes-de la sentencia en que el Tribunal 
la. dicbá pllrtición a causa de lesión enorme, y fija. la. Interpretación de la referida. e3critura en 
que s~ interpretase la. cláusula rff"'rBnte al lega-. cuanto a la obligación cuyo cumplimiento se rea 
do de la vaca en el se:Jtido de no extenderse a ·clama de Jo~é T<ldeo Mo,reno, son los siguien
toda la vida de las legatarias sino ara· época en tes, y los mismos que tom \el recurrente como 
que permanecieron solteras. Este juicio; en ·el base de disensión para atacar o combatir los 
que debla figurar Tadto como coartyuvant~, dio conceptos que ellos contienen,: 

·Jugar a una transacci(m con la señora Lastenia . "0omo se comnrende, la oblig':¡ción de darle 
Moreno y su esposo Adriano Reina·, arreglo que Ramón y José Tadeo a'nualmeritÁ una vilca 11> 

consta en la escritora pública uúmero 720 de Lastenia, esposa del d('maudante Reina M., eu su 
veintitié~ de noviP.mbre de mil novecientos diez · condición'de legataria de especie, fne aceptada, 
y seis, ratificada por otra posterior en que se in- por los copartícipes en la sucesión de Judas Ta.
aertó la !Jcencia judicial éon 1edida a .la e~ posa d_eo, de suerte que aq oéllos debían entregárse_la, 
vendedora. Oomo resol ta de los términos-de dJCho _ o a da. año, el pr1mero desde mil ochocientos no
contrato, la senora Lastenia vendió a. su herma-: venta y cinco a mii'"novecientosdos y el S('gando 
no Ramón 'todos los dereclios y acciones que le de· este· último año en adelante mientras ellm 
correspon~ían como a hija de so padre J utl~s 'f_'a-: _v\va; pero habÍén~ole veQdido_ por escritora, p~
deo Moreno, ya. f~:~eseu ·adquiridos por herencia · blica, otorgad m el veintitrés de ·noviembre de m1~ 

/ 



~·,.,~ 

) 366 . \ 

~ ,J--.;,•· ~' ======================~~=··===·/~·~···==-'-d'--~·, ~V~<='='~~~-;;' ·~-::=,' ,;;;...~· ~· ~~~--~======;===~=<=======<========= 

n.· ?v~cien;o~ -ii~z ~ s. ~is 1 _'tla~p ~~ nflmero.· . ~~o, .~.~.~}~ r~Ia~.iQ~~t~~,-~o!l -~~-l~g.a,~~-q ?~D ~~-~~~t~~.~~-cp~~~. 1 
el ~oncept? en que hay a~ si el~ vio~_a_d~s l90 

. la ]Jota~íR> L . df:'L Oh:cUJto de 'Sogamoso (folios tltoyó a 'favor de la ve~d~dora. - . . art1eulos mtados y como respec~o'· d•e 008• 
:3t- a 33), los meneu~nados cónypges demandantes Para IR> Oorte,'el tengr !l;E~la cláusula 2.a dt:~l~ . : . . . · ·' . .J 1 . . . • 

t. s. ·R~món"Moréno .. :'': 'trailllfirféudol0· en·c!)nse- · escritora que 8J'ei1todia ·ea· perfec'~an;rente ·claro,, ~as e.s ~:l!.tel!'l~ que_ ~SC~_Pa ue. fll casa~I~m9 · 
· Criencia' todos Jos d~rechos que le correspondan y por io mismo esEL chíuslll!l'....:...en SÍ-po ~s.tá Sil- ColllO Se ha-resuelto ·en ·tnnÚrueras deCISIOo 
·'o pued~~>n corr('f!popder : • . por herencia y por jeta a interpretación, y el Tribunal-al ap'reciarla ·nes. es el caso de declarar desierto el re-

Jegado dé su (mencionado) padre Judas Tadeo ;en él sentid9 de que· el legájo' impliesto a Tade9 cur~o de casación interpuesto ¡'}OI' ÁÍejano 
·Moreno,· ell. ;,.. ; muebles y créditos, 'se deduce quedó incluido en la. venta heQha. a Raln~n, no d L' té d l · t · d .¡· . 
!Que el legado qe la vaca anual erltró en Psa Vf:ln- incurrió en error de hecpo. El recurrente no · ro ~s v.ez, Y ec arar eJecu Orla a ~ seno 
t~_o Raru(m .pa~;~ó a ser su dueño y éomo él lo de- !ltribuye ese erro1· 11> la. aprecia~Mn de determi- tenma acusada. 
bÍJ!, d~Sdl:l mil ochooien~os: n_oventa-y .cinc? a mil nada p~ueba e~ virtud de la .,ual el sentencia- . Así se dispone, administrando justicia elll 
IDovecie.ntos do~:~, se extmgUI~ po~ ·confusión su dor hubiera deb1do declarar que tal legad_o no nombre de la República y por autoridad. 
obhgamón de pagárselo a. Lastema porque~! ar· entró en la venta, para que los actore_s pudiesen d 1 l · 
t[_,mlo·I724 del Oódigo Civil dispone que (aquí reclamarlo. Lo ·que introduce al'guna duda es el e a ey. . 
transcrib~ el Tribunal tal disposiéión)'; y con- final de la cláusuh~ 8.a, que el Tribunal ha ínter- Las costas son de cargo del recurrenteo 

· tiuúa: "Sin embargo para Ramón desapareció pretado soberanamente según su propio criterio, 
h. obligación de 'darle a L'lstenia una. vaca sin que pueda oponérsele a esa interpretación 
anualmónte, pero se litiga si José 'JL'adeo debe error de hecho evidente. 
dárseiHr con sus frutos o crías, o e.n subsidio su Acusa el recurrente la sentenoia por error de 
valor desde el año'de mil novecientos dos, en que derecho en la. aprecia,ción d~:~l contrato de tran
aqué:ta. se extinguió en virtud de la indicada sacción, y para ello se funda ,en un pasaje de la 
confusión y empezó para el último." sentencia en que re~:~ume el Tribunal eus fan· 

Notifíquef-le, cópiest>, publíquese y deo. 
vuélvase el.expedienté. 

Continúa la~ sentencia: 

"Este ponto constituye e1 objeto de la deman
da de Reina M. y está resuelto en IR> cláusula 
octava de la citada escritura número 720, que 
dice (transcribe el Tribunal) 'El comprador 
(Ramóv) declara: que acepta esta escritura y el 
contráto en ella contenido y se compromete a 
desistir fleotro del tercero día de toda acción jo 
dicial que haya intentado contra la sucesión del 
señ~r Joda!! .Tadeo Moreno, y a no intentar re
clamo algo no en referencia a los bienes de dicha 
socésióu,f~e.gún este compromiso, Ramón· More
mo q,ueda ~a qerecho alguno para reclama,r de 
Tad~o Moreno nada de Jo relacionado con el le
gado que el testador constituyó a f¡¡,vor de la 
vendedora . . . St"ñora Las tenia· de Reina l\f.: 
aquel legado se incluyó en 1 a. \<en t~~o de los de
rechos que en esa, misma escritura 1~ transfirió 
la mencionada señora a Ramón, luego al·estipu 
lar'étlte que no reclamari8J de Tadeo 'nada de lo 
relacionado' con ese mismo legado, lo libró, lo 
12xoneró de pagar!Jo, esto ¡es, de dar la vaca anual 
desde mil novecientos dos en adelante. Propia
mente en las declaraciones de la transcritá cláu
sula 8.a, Ramón estipuló una transacción en que 
se comprometió a d6'sistir de toda. acción judicial 
que hubiera intentado contr!lJ la sucesión del 
lileñor Judas Tadeo Moreno, a no promover r'e
clamo alguno en referencia a los bienes de esa 
sucesión y como consecuencia de este compro. 
miso renqncia al legado de la vac~t anual que te 
vendió la mencionada señora Lastenia de Reina. 
M. _no reclamándolo de José T¡f,deo Morepo · en 
resumen, la obligación de pagar ese legad¿ se 
l!lxtinguió por confasión para. Ramón,. y para 
José Tadeo por transacción, contrato en que tos 
otorgantes Reina;y su esposa como vendedores, 
y R lmón como CO'mprador, se propusieron. pre
oaver este litigio en vista de los fines que se 
propone·en la amigable ~olnción qe los juicios, 
detallados en su definición . . . " 

El recurrente opina, y se esfuerza en demos
trar, que el Tribunal jncurrió en error evidente 
de hecho al interpretar las cláusulas del contra 
toque se dejan expresadas, puesto que sin razón 
aceptable declara que ellas no se oponen al he
cho de que Reina y su esposR> se re&ervaron en el 
contrato celebrado con Moreno la propiedad de 
las• reses debidas por' J.;>sé Tadeo Moreno a, Las
tenia dé! mismo apellido, y cousiguien~emente. 
el derecho de reclamarla¡s de éste. 

La Corte estima ·que el error alega<,lo-si lo 
hub.:-no está demostrado de riwdo evidente en 
los autos, y que por lo mismo no puede ser de-· 
clarado, con el consiguiente efec~o de la cli.sa
ción de la sentencia. Para esta. corpora,ciÓn la 
consecuencia ded~idm en la parte final de la 
cláusula 8 ... de la escritura. 270 es de sentido 
ambiguo, pues tanto puede si~oificar que por 
ella los vendedores se reservaron el derecho de 
exigir de JoBé Tadeo Moreno el valor de las· 
reses que éste debió entregar a Last~nia More-

. ro, como puede en tenderse que le condonaron 
la deuda para, el efecto de que ni ellos ni el com
prador Moreno pudieseh cobrarla, por quedar 
definitivamente cancelada. La escritura en refe
rencia da asideró plausible a esta última inter
pretación, pues indudablemente los vendedores 
se propusieron con el negocio celebrado entre ellos 
y Ramón Moreno corts.r de raíz los pleitot! y di-

-ferencias de fam11ia ocasionados y que pudieran 
ocasionarse por oposición de intereses entre Jos 
·heredéros del finado Judas Tadeo Moreno; y 
por eso, y como consecuencia de eso, le impusie
ron a Rll!món la obligación de de¡¡istir d'e tod~r¡ 
~cción ju4icial qu.s hubiese intentado contJ:'R> la 
nmce,sión de dichq· ¡fl.lJ~d,9 y 1~ pt~blpt~~Óo quE) 

'Eti!clammse de T.B~deo 'Morel!llo-b.eredeli.'o-nmda de 

damentos. 
Evidente '1 u e al tomar aisladamente dicho 

p:¡saje parece que el Tribunal hubierR> incidido 
en ese error, pero las razoóes expuestas antes de 
dicho resumen autorizan para. aseverar que lo 
que el sentenciatlór quiso decir fue que la obli· 
gación de Jo~ Tadeo para. (!On Lastenia de Rei
na se . habla extinguido a consecuencia y por 
efecto de la transacción celebrada entre Lasteriia 
Moreno y su marido con Ramón Moreno, y eso· 
es verdad. · • . 

Pero su,pon_iendo . q ne tal error ex.istiera, la 
disposición que el recurrente cita como .violada 
a consecuencia de ese·· error sería el artículo 
2496 del Código Oivil y no el 542 del Oódigo 
Judicial apuntado por el recurrente. Aun en el l 
caso de que la disposición pertinent_e fuera la 
citada, la Oorte llegaría en iustanc!a a la misma 1 
conclusión del Tribunal, porque considera que 
por los contratos de venta y tram¡a,cción celebra: 
dos entre Ramón, de un lado, y Lastenia y su 
marido, del otro, ést~ no se reservq eLderecho 
de cobrar de Joaé T&>deo el legado a qoe éste 
era obligado por el testamento de su común 
padre.. · 

. eor todo lo expuesto; la' Cotte SupremaJ en 
Sala de Casación, adminí~~rando ji:tstic.ia- en 
nombre de la República y por autoridad de la 

. ley, d~clara. que .no es el caso· de infirmar el fallo 
materia del recurso de que se .ha tratado en 
est~ providencia, y dispone que los autos sean 
devueltos ·en oportunidad al Ttibunal de su 
origen. 

·son de cmrgo del recurrente las cos~as .del 
recurso. La Corte ,estima en cincuenta pesos el 
valor de las agencias y trabajo en derecho de 
la parte no recurrente. Et·Secretario tasará. las · 
~dem~s costas. 

· NoÍiffqnese, cópiese y publfquese en la Gace
ta Judzaial. · 

MAROELIANO PULIDO R.-TANCREDO 
NANNET1'I-DIONrsrc ARANGO-JosÉ MIGUEL 
ARANGO-JU.A.N N. MÉNDEZ-JU.A.N 0. TRUJI
LLO ARROYo-Teófilo Noriega, Secretario en 
propiedad, · 

MAROE.LIANO. PULIDO R.-TANo 
CREDo NANNETTI-D.r:oNtSIO ÁRANGo-Jo· 
SÉ MIGUEL ARANGo-J UAN N. MÉNDEZ. 

JUAN C. TRuJrLLo ARROY.l~ Teófllo ... Vo1·i6· 
ga, Secretario e!l pwpied~d. 

-
ACUERDO NUMERO 18 

En Bogotá, ~ diez y nu.eve de julio de 
mil novecientos veintiuno, se reunieron en 
Sala de Acuerdo los señores doctores Ra
món Rodríguez Di11go, Luis F. Rosales y 
IBartolomé Rodríguez P., Magistr·ados prin
cipales que form11n la 8ala de Negocios Ge
nerales de la Oorte Suprema de Justicia, 
con el fin .de considerar el siguir3nte infor

. me que rinde el Magistrado Rosales, a 
quien correspondió el asuntoa que se re

. fiere: 

"Con oficio número 1118 de nueve de 
los corrientes, el señor Ministro de Gobier·~ 
no envía a esta corporación, para los efec
tos del artículo 99de la Ley 56 de l9l4,.la 
solicitud del señor Roberto A. Putnam, 
quien dice.estar preso en la ciudad de Cali 1 

sobre cambio de radicación del asunto que , 
ha motivado su prisión o detención. 

'' Para r·esol ver se considera : el artículo 
99 de la Ley antes citada dice: 

'El Gobierno, de acuerdo con la Corte 
Suprema dP. J~;~.sticia, puede disponer que 
los procesados o sindicados. por delitos de 
1& competencia del Juez Superior de Dis
trito Judicial sean juzgados en otro Dia
trito Judicial distinto de .aquel en donde 
se cometió el delito, medida que se tomará 
cul!ndo se estime conveniente para la recta 
administración de justicia. 

Co1·te Suprema de .htBticia-Sata de . Ca· 
sación-Bogotá, once de julio de mil no· 
vecientos vein;~iuno. 

' 

(Magistrado ponente, doctor J. ·M. Arango). 

'Esta medida podrá tomarla también el 
·Gobierno cuando el sindicado o pr:occsado 
padezca de enfermedad grave debidamente 
comprobada, la que exija cambio de resio 
dencia. · · • 

'La Corte en uno y otro caso basará su 
Vistos: concepto en los com!Jrobantes que se pre:-

. . 1 senten con la respectiva solicitud dirigidm 
AlPjandro l!,;stévez interpuso recurso d -1 ·al Gobierno por el interesado.' 

casación contra la sentencia pn)ferida por : "Según esta disposición se necesita ante 
el Tribunal de Bucaramanga, pero durante todo que el delito que se atribuye a la per· . 
el término del traslado en la Corte el re- sona que solicita el carnbio de radicación, 
cm·rente no· hizo us_o ·de él. ~e limitó, ante sea de la competencia del Juez Sn perior ;· 
el Tribunal, a interponer el recurso ci- pero es el caso que en las dos declaracio- · 
t1lndo como violados los artículos 1934, y nes con que se pretende· comprobar los heo 
1865 del Código Civil y 454 del J udi- chos, no aparece cuál e'i! el delito por que 
cial, sin d·ecir porqué los violó el 'Tribu- se sindic!l. al ~eñor Putnam, ni éste siquiera 
nal. También acma como quebrantado el lo dice. Apenas se afirma que el asunto se 
artículp 846 del Código Judicial por ha, sigue 'ante el J,uez 2.0 del Distrito J udi
'ber sido cond·enado en costas en ambas cial de Cali '; mas esto, como es obvio, oo. 
instancias. . . es bastante para queJa Corte concluya que 

Como el recurso no se fundó et;1 tiempo la j urisJicción corresponde al Juez E? apeo 
oportuno, pu~s ~l mew~lfial de que se ha rior. 
hecho mención no llen~ los requisitos de "En tal virtud la Corte §oprerpa cree 
una demandti. de casación, .pues no se dice · qne no es el caso de que el Gobierno deo . . ' 

). 
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. ' 
cret~ el cambio de· rndicacjón pedi~p,.y clis: 
¡p.one q'ue se ~evuelvan al Miri\ster~o de Go· 
bierno .las presentes d_iligeneiá~ .. '' . . 

· d.ente que ·es est~ enti~arl~ en su_ resp_~cti'V:& · .. s_nyo ~l_:...<t:9,ctoz: Emilio- .~errero, q1.1_ien.h.a.limi~ 
Sala, la tfiUe debe 'de~idir la cuestión SUS: 'tádo el. r~~urs_q ar priwer pé~i!Qeóto de, los qne. 

..... 1 . -Be han_ megcionado, sostép~endo que se está en 

Con lo cua.l se dio' por terminado el pre
sente Acuerdo, después de haber sido apro
bado pór u·nanimidad, y para que eonste 
se firma como aparece. · 

1 . . . . 
El Presidente, RAMÓN RonatGUEZ Dq.-

o-o-EI Vicepresiden~e, Lms F. RosALES. 
BARTOLOM.É RoDRÍGuEz P.-Ped1·o. Sánz 
Rivera, Sec.retario en propiedad.· 

Corte Suprenw de ,Just~c.ia-Sala, de Ne. 
gocios Genemles -. B(lgotá, j'1lio vei.nti
uno de rn'il novecientos veintiuno. · 

(:11-Iagistrado ponente, doctor L·uis· F. Rosales). 
\ . 

_Vistos: 

El Po<ler Ejecutivo en ResolucióQ de fe. 
cha doce de noviembre de r:ni.l novecientos 
Vt\inte ordenó la su'lpensión del pngo·de las 
pensiorie3 de.$ 16 y $ 7 de.· que disfruta
ban, respectivamente, los señores José María 
Serna y Dionisia Maldonado, a quienes les 
habían sido asignadas por razón de invalidez. 

Motivó ésta Resolución el haber consi
derBdo el Poder Ejecutivo que estos in- · 
dividuos observaban conducta n.ot.ori;men
te inmoral,.y la di.Gtó .en .uso de la f11coltad · 
que le confierel!) el artículo 14 de la Ley 
149 de ·1896 y el. .artículo único del De· 
ereto ejecutivo n*mero 1978 de 1920, los 

citada por la Reso .umón ejecutiva de qúe el_ ca~o. 4~ I!!s can!i!á.les tercera y qu(pta. de la.. 
~ntes ·se hizo mérito. Es verdad que ahoni· Ley. 3_3 .ri_e.l_909, y po.~.consiguient~ que se debe. 

.se trata no del reconoci'miento de p,eñsió: decretar la r_e.visión de IR> causa que se siguió e, 
nes sino de la pérdida del derecho de se- su poderdante. E! señor Piocqrador Q-e_nersl 

de la N,aci_ón es de. concepto qué la Oorte no 
guir disfrutando de ellas, pero esto no· es debe acceder a nirig~no de los tres pedim~ntos. 
óbic-e ,para· la competen_cia del Consejo , La Oorte limita este f~llo al recurso de revi~ 
dado qge ese puntó puede muy bien con~ si.ón de la causa que se siguió al señor ls'aza· J., 
siderarse, conforme 'a la acertada opinión como lo hm indic~do el apoderado d~ éste, se-

l J G 1 d ] N ñór doctor .ll'errero, pt;~es en lO. que respecta ¡r, 
de señor Procura(JOr enera e· a ación; la ·reli,abilit¡tción de los •ierecho~:~ politicos da 
como un incidente. respe.cto del r·econo- . haza J., esa materia es de la exclusiva com¡:¡e
citniento, q1.1e es la cuestión principal. U na t.enci~L del Sen&do de la República, y en lo con
interpretación distiiúa presentaría ·total· cerniente a. IR> revisión de la caus.t que ~>e siguió 

d . 1 1 b d 11 · l d al señor José. L. Vélez O., el señor haza carece 
mente IS ocada a 0 ra. e egJs a or, s.ien- de facultad para pedirla, flO~forme a lo dispu:esQ . 
do así que lo acertado e.s. buscar.en su con~ toen el. artículo 2.o tY:lla Ley 33 de 1'909. , 
tt>xto la debida corr~spon.deucia y armo. . L\ .Lfly 33 tl.e 1\:!119, relativa.al r,ecurso de re· 
n~a. (Código Ci vi 1, artíeulo 30} ' . visión de ca usas crimiuale~, dispone loque sigue: 

O 1 1 · ¡ · "Artículo 1.0 En asuntol! criminales habrá lu-
tros actos- de egis ador que por ver· gar a recurso de revisión c.ontr.t toda st:tntencia· 

sar sobre el mismo asunto ilustran el sen- ejecutoriada, en los casos sigui!;Jntes: 
tido del artíc·u]o 18 de l11 L<Jy 130 de .............................. ~ ............ . 
1913; nó deJan duda del propósito de aquél "3.° Cuando alguno esté sufriendo eo.nden~ y 
de dar ingerencia al Conse-jo en· todo lo se demuestre, a juicio de la Corte Suprema de 
rellicionado COii ·la. inha,bilidad superve- Justicia, que es·f<ilso, según ]a,Jey, algún tes~ 

. d · timonio, peri~azgo, documentO' o prueba de cual· · 
nier;.te de los penswpa, os por mala con· qnier claae q-ue haya podido determinar el fallo 
ducta y otra!'! causas; ,y .RSÍ ee ve que la respectivo. . . 
Ley 80 de 1916, artículo 2 °

1 
en !'elación con ...... ... ........ .. . .... ...... . . .. ••..• 

1~ 72 de 1917, artbulo .7~ 01 ordinales 3~· a 5Q, "5.• Cuando despnés de una·coudenaoión lle· 
da al Co'ns_eJ·;> la fncultad de decidir las pe· gne a producirse o revelarse un hechfl nuevo, 0 

:se p_resenten documentos o comprobantes no· 
ticionE:S. que sobre este punto se ll~gan. .conocidos a tiempo de los debates, oaraoes de 
Muestra de ello es también.que la misma 'establecer la inoe~ucia o ir.responsabili,lad del 
Ley, artículo 3.,0 , somete a ·la decisión del. condenndo, o cu.,udo se presenten indicios gra-
o d b 

· ves sobre e<>ta inocencia o irrespons.t.bilidad.'' · 
onsejo las solicita es .so re traspaso ,de Sostienen el recurrente y su ·aporlerado, que el 

euales dicen en su oJ:&en: · 

- "El Poder Ejecutivo de ofldo o a pet.i-
. ción de cualquiera autoridad o particular 
suspenderá el pago de pensión o recompen
sa a quien se hallare en cualquiC!rade los ca· 
sos de· los artículos 8.0

1 9.0, 1 O, t 1, l2 y 13, 
siempre que previamente se compruebe el 
caso, y dará cuenta de la suspensión a la 
Corte Suprema para que ésta, con citación 
del interesado, resuelva en definitiva sobr~ 
la caducidad de la pensión o recom ~ensa ... 

la gr,acia, lae cuales no son actuaQiones re.:. primero fue· condenado por sentencia de fechm 
lativas a reconocimiento de pensión, que dos de a;gosto del año d.e mil novecientos trece9 

ya venía hecho desde atrás. Incongruente, pí:'of.,rida por el Juez Municipal de Lorica; se-· 

\ 

d · ] ¡ 0 ñor Jo~é _L; Vélez U., a sufl·ir i!Olamente la. pen& 
por ecir o menos, Aerü .que e onsejo de quince días de prisión y a pagar l.t. multa de-
tuviera competencia para la eaUUf:idad. pe- cinco pesos oro; y qae posteriormentP, cuando 
dida por el Ministerio Público y no la tu- ·el recurrente señor AIPjaudro I~aza J. fue nom~ 
vi~ra para la caducidad iniciada por el Po· brado segundo suplente del mismo Juzgad.:, 

· .,
1 U na vez comprohndo que .cu~lq~ier pen-

sionapo del Tesoro Nacional s«;J hall~.en,al7 
guoode los casos en que. de·be suspenderse el. 
pago de la pensión, de confor·mida.d.,con.Ias 
leyes vigente¡¡ sobre la mataría,. se dictará 
la correspondiente resolución ejecutiva, la 
cual se pasará junto con el expediente en 
que conste la comprobación .. del hecho o 
lhechos que motivaron la suspensión, al Con
SPjo de Estarlo, paFa los efectos del artícu-
.lo 14 de la Ley 149 de. 1896." · ., 

De acuerdo con lo prescrito. en esta úl
tima disposición, pasó el expedi·ent'e alCon
sf'jn de ~stado, e,ntidad que se declar/ó i~-

. coni ¡wt.t>n te ptnll conocer de él en prov1· 
dencia,de o~·ho de mHrzo último) la cnal se 
fuurla en que el artículo.14.d~ Ja me~cio
mada LP.y dispone expresamente que el ayi· 
so dehe darlo._ el Uuhierno a la. C0rte Sil· 
prema y Ílo RrCon '~'jo d,e .Eetado, y en. que 
el Jecrl:lto del Guhi~rno .no obliga .fl,l Con· 
sejo, daJo que sólo t·l IPgislador puede. 
atribl,lírle fuociu'ne·s y, ,., g,las de jurisdic-
ción. ' 

EvidentemP.ote, el eitado artículo 14 de 
h Ley 149 de 1896 habla ~::s ,\e IR Cot·te 
Siluprema; pero es porque est,a. rui'l11la L~y 
en su articulo 40 le atribuía el coiJOt~imien· 
to en una Hola instancia dé la~ demRndas 
de recompensas y pensiones militares . .Mils 

.. como la Ley 130,Je 1913,,artlclllO 1,8, <;1_:1:11 
bió la jurisdicción dándosela de ,mod_o pri-: 
vativo al .Tribuna.l Supremo.d~ l9,. Con~ 
aencioso ALlmiuistrativn, reemplazíldo. des· 
pués por ~1 Consejv de .Estado, parece evi-

d F' · d ¡ · · f 1 d Municipal de Loric.a. para. el periodo qoe co· 
er -"Jecutrvo, en uso e egltrma acu ta • n;~enzaha el año siguiente de mil novecientos· ca-· 

En. virtud de lo e_xpuesto, la Corte Su torce fue adicionada la sentencia en cuestión, en 
prem11, acorde con el señoi'- Procurador . su parte resolutiva, con la frase "Y a privación.d6 
Gt::neral de la Nación y admi11istrando jas- ¡' sus derechos politicos," para impedir qo,e ISazm 
t' · h· d 1 ¡> 'b'J' · . t>iércieralasfuncionesdeJuezsegundosuplente. 

ICI_a _en _nom 1 e ~ a "epu .Jea Y por a u-
1 

Q·1e esta adición maliciosa de la sentencia hechm 
torrdad de la ley, se declara wco~petente,.¡ con pósterioridad a la f.,cha en que fue proferi· 
para conocer de este asunto, y d1spone se da, da derecho al recurrente para que se ordene. 
envíen las presentes diligencias al Conse- la revisión d~su causa; bien ¡.wr },¡,cansa\ ter· 

J'o de Eitado a quie-a de;:ide ahora le ll'O- cera, pues_ st_la fals~dad de un docum.en-~o que 
, ' .. , . - . . .. . f. .. .. haya podrdo determmar el fallo, demostrada lrJ 

voc~ la correspondiente ?<~ll_llPP.~encia nf'ga· juicio de la Corte Suprema, es suficiente motivo 
t'iva. (Código J uJic\al, artículo 780). para que se ordene la revisión, <ion mayor razón. 

N 'f' · ,-,' · .-bl' · 1 debe serlo la false<lad del fdllo mismo; bien por 
, o ti rq u e~ e.' copws,e, pu rq~I~se e_n a l,a causal quinta, pues e-1 hecho de -la falsedad 

Gaceta Jurlzmal y avrsese al Mmrster10 del de parte de IH~_ senteucia constitnye un hecha 
Tesoro. nuevo capaz de esta\}lecer la in<'cimcia e irres

RAMON RODRIGUEZ DIA<i-0-Luis 
F. RosALEs- BARToLoMt -R6nRiGuEz P. 
Red1·o Sanz Ri~éra, Secretario en pro¡He· 

'dad~ · · 

Oot'te S-upt·ema de Jttsticia-.;.Sala ·de Negocios 
Generales- BoQotá, junio trece de mi ~snove
cientos veintiuf&O. 

:t e 
(Mgistrado ponente, doctor Rodríguez Diago). 

Vistos: 

ponsabilidad del recurrente, eri lo que h11cia a li!J , 
pena de privación perpetua de los derechos po· 
Uticos. 

Oonsidera la Oorte : 
Es sentencia fljecutoriada la de fecha d9s de 

agosto de mil novecientos trece, proferida por 
el 'Juez MWliCipal de Lorica, por la cual fue 
condenado el señor Alejandro IsazllJ J. E o· con
secuencia· I~aza J. tiene facnltad parR> proJioner 
el recurso de revigión de su causa, confdrme m 
lo dispuésto en el inciso 1.0 del. artículd l." 
de la Lfly 33 de 1909. 

Onatro· testigos declaran que cuando fue ex:-. 
pedid~~> la sentencia de dos de agosto de .mjl no-. 

El stñor Alejandro Iaaza J., vecino de la ciu- vecientos trece, tuvieron ocasión qe conocerla y 
dad de Lorica, del Departamento de Bolfvar, en ella solamente se condenaba al señor Ale· 
dirigió m la Oorte un memorial a<>ompañado de jandro Isaza J. a sufrir quince días de prisión 
varias pruebas en que solicita lo siguiente: y a pagar una multa de cinco pesos oro, y que 

a) Qde ordene la revisión de la cansa que se en la sentencia no había enmendaduras ni ras
le siguió por el Juzgado Municipal de. Lorica, padnras. El testigo señor Plutarco López V,.deo 

. en la cnal aparece que fue eoudenado a sufrir clara que le coqsta e~o porque después de dic. 
IR> pena d~ quince días de prisión, a pagar la , tada esa llentencia fue al Juzgado Mnnioipai , 

· multa de cinco pesos oro ($ 5,) y la privación de Lorica, y el Juez señor José L. Vélez O. le 
perp8tum de los Q.erechos políticos, . dio el expediente para que la leyera; que lo 

b) Qoe se le rt·habilite er goce de sris dere- llevó al Juzgado la curiosidad de conocer le 
chos políticos. · sentencia por haber intervenido en la. cauAE~. 
. o) Qne se revise- la causa seguidm al señor. Cdmo perito. El señor Daniel Nieves Polo de.,. 
J 0.' é L. Vélez o. por el delito de falsedad CO· :clara en el mismo sentido, porque fue at Jpzga
uwtitlo COqJO Juez Municipal de Lórica, consis- (ro e leer le sentencia en compañía, del señor' 
t.l·utfl fln h>iber agregado m IR> parte resolutiva Plutarco López V., por haber· sido perito en la~ 
d~:~ la t-enténcilll por la cual condenó mi peticio· cmusR> .. Los señores· Manuel. Gregario Pérez. y 
uario, la ;fra.- e "Y privación perpetua de 10's dea 1 Silveetre Oar~on~, porque se encontraron pr13· 
recho~ pnlítiflQfl." . , .. •. . · . _, . sentes cuando el señor Sergio Vlólm; e_mploodó•. 

:mt stñor r~azl!. constituyó cómo e;poder'ado ! del Jazge,do ·Municipal~ ·fue· a. da.sm der sefibr · 
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Alejandro lsa~e. J,. a notificarle la sentencia de 
fecha dos de agosto de mil novecientos trece. 

Estos, testigos rl}tificaron en el término de 
pruebas del reJlurso las declaraciones que rin· 
dieron acerca de este p11rticui~J~r en la'Causa que 
se lligú16 al Neñor José L. Vélez O. por el delito 
de f-tlsedad l'jecutado eu la sentencia de dos de 
agosto de mil nov~cientos trl'c·é, declaraciones 
que en copia presentó al recurrente con ~:~u de-
manrla, · 

Auuque se abrió causa criminal al señor José 
L. Vélez O. por el delito de falsedad con~:~isten
n;e en la adnlterllción de la sentencia. de dos de 
agosto rlé mil novecientos trece, a ella le puso 
fin el Juzgado del Oircuito de Lorica, con fa
lto absolutorio que confirmó el Tribunal Supe
rior de Uartagena, de modo que la sentencia 
proft~rida . contra el señor Alejandro lsuza J., 
de fecha doH de agosto de niilt1ovecientos trece, 
está eu firme aun en la parte resolutiva por la 
cual fue coudénado Isaza J. a la privación per
petua. de loR t.leiet·hos politic{ls, 

el revelarse o des(mbrirse un h.echo nuevo capaz 
de establecer la inocencia o irresponsabilidad 
del co,udt>nado. Oonsiste el hecho nuevo en ha
berse acreditado, a juicio de la Oorte, la adul- . 
teración de la sentencia !le dos de agosto de mil 
novecwntos trece, con la agregación a la parte 
resolutiva de la frase "y a privación perpetua 
de los derechos polítiéos." · 

La inoceoci& o irresponsabilidad del condena
do tiene tam;a relación. con el hecho criminoso 
que Se· le babfa imputado, como COD la peua iín· 

-puesta, pues precisamente la revisión de la cansa 
se encamina a la supresión de la pena, ya que 1 
no se puede co-ndenar a pena. alguna a quien es 
inocente o irresponsable.' 

En el caso de I~az2. J. consiste la inocencia 
en no haber cometido delito alguno que merr.zca 
la pena de privación perpetu¡¡, de los derechos 
po11tioos; el delito que se le imputó y por el cual 
toe condenado es el de que trata el artículo 3t$2 
del. Oórligo Penal. 

Según esta disposición, las' penas aplicables 
son las de prisión de quince días a seis meses 
y multa de cinco a veiutieinco pesos. "Nada 
objeta el recurrente en cuanto a las penas de 
quiuce rlías de prisión y cinco pesos iW mol ta 
que le fueron impu~>stos a lsaza J. por 1~ sen:. 
tencia de dos de agosto de mil novecieutos trt>ce. 
Pero en cuanto a la pena de privación perpetua 
de los derechos políticos, . que sólo es anexa de 
las penas de presidio y reclusión, ella debe ha
cer __ re1ación a algún otr,n..delito que se castigue 
co.ñ las penas dichas de presidio o de reclusión; 
y .:~omo ni ~;iqoiera se le ha imputado a lsaza J. 
la comisión de otro delito que merezca penas· de 
presidio o de reclusión, se sigue que es inocente 
de modo ab~oluto de otro delito y debe revl~arHe 
la c:ausa para que so repare el error jurídico que 
con él se ha comtJti.uo, al imponérsele la pena. de 
privación completa de los dt"re_Qbos pollticos. 

premtt, de acuerdo ~on el stñor Procura
dor General de la Nación, y administrando 
justicia en nombre de la República y pot· 
autoridad d~ la ley, abre causa de respon
sabilidad, por trámites Pxtraor.dinarioQ, Hl· 
doctor Juan M. Arb ... Jáez, Fi~cal del Tri
bun-al §l!periur de lb»gué, .por infrac.:ión 
<-le algnna de las dispo!Ú~:iunes del Uapitua 
lo 6. 0

, T!tulo 10, Libro 29, del Códigu Pe·_ 
na l. 

Líbrese despacho, con remisión de lo 
actu11do, al señor J UI:'Z del Circuito de 
!bagué, para qu.e el acusado informe er1 el 
térmi_no Jpgal. El J utz comisionado tendrá 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 
1006 a 1911 d.el Código Judicial._ 

. Notifíque:-:E', .cópiese Y. publíquese en la· 
Gaceta Judicial. 

RAMON HOORIGUEZ DIAGO-Lm~ 
F. RuS.HE.,-BARToL~MÉ · BoDRÍGU~~z P: 
Perlro 8anz 1ltvel'a, !:::iecretario en pro-
piedad. · 

SUSCRIPCIONES 

Las suscripciones y venta de la Ga
ceca Judicial se atienden únicamente 
en la Imprenta Nacional. 

Valor de la suscripción de cada to
mo, constante de 50 números, por lo 
,menos, $ 4. ' 

. .El artículo 31:12 del üódigo Penal que aplicó el 
Juez Munieipal de Lorica, stñor Jot>é L. Vélez 
V. en la sentencia. de fecha dotl de agot~to de mil 
novecientos trece para cnnde'nar al stñor Ale
jandro Isaza J, no contiene la pPna accesoria de 
privación de los derrchos polHico0. Solament~ 
contiene· las penas de "quince dí~ts a seis mese~>"· 
de priMióri y multa de "cinco lll vdnticiuco 
peso~:~." Y no podrá figurar la pena de privación 
de lo~ derechos políticos como accesor1ade las 
de prisión y· de multa, por haber dispuesto el 
Jegü;lador en el artículo 42 del .miHmo Oódi!!o 
que !lOO l~ts penas de presidio y reclusión las 
que tienen corno anexa, la. privación perpetua de 
lml derechos politices, aHí como la pérdida de 
todo empleo lJÚulico y r!e toda. pent~ióu. Eu la 
senteuCia ya. ex¡.¡resaúa. no se hace la más iusig
nificaute rnencióu del artículo 42 del Oódig0 Pe· 
nal, y es claro· que d~:~bía. haberse hecho si el 
Juez bu~iera. peusado, euando re1lactfi la sen
tencia, en imponerle al Reñor A ll'jandro Is&.za J. 
la. pena. de pri v~oión perpetua. de los derechos 
politicoR. Y claro es tamb1én, qne 13i hubiera 
pensado eu aplicar PRta pena le habría impues· 
to además Jade ]Jérditta de todo empleo público· 
y de to1la · pent~ión, pues como se ha dicho, de 
éstas trata taru biéu el articulo 42. 

Considera la, Oorte por lo exput>IHO que se 
está en presencia de un caso de revisión. Por ·¡o 
tauto, administrando ju!lticia en nombre de la 
República y por autoriuud de la lt>y, dispone 
que s11 revise la causa, criminal en la. cual fue 
condenado el señor Alt>jandro I11aza J. por lá 
seutencia del Juzgaao Municipal de Lorica de 
f,.cha. dos de agot~to de mil novecientos trect>. La. 
revisión se llevará a. cabo en el Juzgado Muni
cipal rl11l Distrito de Uereté. 

Número suelto, a $ 0-10; doble, 
'$ 0-20. 

_ ·Fue t-r seíior Jo<ié. L. Vélez U. quien hizo saber 
que el señor Ahjaudr-o baza J. habla Sido con-

. den arlo por la seutencia de tlos de agosto de mil 
novecieutoi'J trece a la privación perpetua de 
lot~ derechos políticos, y en circunstancias que 
hacen muy so11pechosa su información, poco me
nos de uu ¡-¡ño tiel:lpués, el veintisiete de julio de 
mil noveoiento,s c~ttorce, en nota que ·pasó al Pl'e 
Bidente del Concejo Muuicipal, para. pedirle que 
revoc!ira la corporación la elt>cción que . babia 
hecho eu el señor Alejandro I::~aza J. de Jaez 
Municipal segundo suplente. 

Notifíques~>, publiquese¡ cópiese y pásese el 
· expedieute al Juzgado qUe-ha- de conocer de la 
revision de la causa.. 

RAMON RODRIGITEZ DIAGO- Lms F. 
RoSAL~s~BARTOLoMÉ UoDRÍGÚEZ P.-Red,ro 
Sanz Rivera, Secretario en propitdad. · 

CM·te 6uprerna de Justicia-Sala rle Ne
gocios Gene,ales-Bogntá, rr_i({yo nueve 
de mil novecientos veintiuno. 

La sentencia de dos de 11gosto de mil nove
cieutos trecP, que los testigos señores Plu.tarco 
Lóp¡.z V., Danit•l Nieves Polo, Mau~el-Grego
rio Pérez y Silvestre Oarmona hahian visto sin. 
enmendadura!:! ni raspa(\ u ras, según se expresó, (Magistrado ponent~, doctor Luis F. Rosales). 
Tet!ultó después con enmendaturas, cnu raspa- Vistos: 
duras y con ia adieión en la parte resolativa de , 
"·Y a la privación de los derechos polfticot~," se- En el sumario instruÍtlo contra el Stcñor 
gún lo comprobaron varios peritos que hicieron ·- -
un estudio de la sentencia Pn la causa crilninal Rafael S. Restrepo, Juez 3.

0 
del Circuito 

que se instmyó alseñorJoeé L Vélez U.,losdic _de_lb~tgué, por demoras en el despacho de 
támenes de los cuales figuran en este expedien· v~rios negocios, esta corporación conf¡,:m,) 
te en copia. . ,, ·--~ ei auto de prescripción dictado en favor 

El fin primordial del recurso de revisión de del sindicado y ordenó compulsat· copias 
causas criminales, establecido por el legislador, . · . 
es hacer -pm!iblt' que 00 se condene a inocentes, de vanas piezas p'lra aV•!rJguar9 entre otras, 
que se repare11 erroresjudieiales, habida la con- la responsabilidad del doctor J pan M. Ar:
sideración de que es propio del· hombre el errar, beláez, Fiscal del Tribunal Superior del 
llumanum est errare. Tttnto error hay en conde-· Diíltritu Judicial de Ib11 gué, po1· las demo-
nar a alguna pena a quien no b.a eom•ltido deli- · · · 6 d · h 
to, como en agregarle.a quien haya cometido d-e. _-ras e~ que, R su turno, luClHrl eu lt.: 1> 
terminado rlelito, a la peua que realmente me- sumano. · 
rezca, otra que corrPsponcta a otro delito que no Aparece de esas copias lo siguiente: 
ha cometido, pues que en uuo y en otro caso se 1.0 Que el doctor Ar~elá.t-z, en t-j..,t·~irio 
oastiga.ainoceutes. · ¡ · d 'b'' 1 J · 

La caúsal tercera de la LAy 33 de 19119 no et~ de 9flrgo cita o, .reCl toe tJ;es ' e S•"ptiem· 
completamente aplieable al easo que se exa.mi- bre de mil novecientos diez y oeh••, p~tr~-t es
na, pues en ella lo que se contempl.a es la false tudiarlo, el proceso d~ que antes se ha
dad. de una prueba, un documento, perit11zgo il bló; y 
ttlstimonio que haya servido para determinar el 
fallo respectivo, y aquJ de Jo que se trata es dt~ · 2.0 Qu.e lo devolvió con el respeetivo

1
in

la fdlseda.d del fallo m1smo; eu la causal Jo falso f0rme el veintiuno de j.ulio de mil nove
es el medio probatorio en tanto qtle ea el casn i.\ientos dj.,z y nueve, es decir, coJJ una Je. 
dei recurrente lo f¡¡,Jso es el fin, el ft~.llo mismo .. mora de bastante consideración. · 
Y no se podr1m aplicar dicha oausal por exten/ 
sióo, porque los c!llsos de revisión son de excep Concurren, por tanto, en este sumario 
ción, no de regl&r> genera.!, y sabido es que las ~as ciJ'cunstaocias que para llamar a juicio 
ex-cepciones s~ interpretan restrictivamente, lll8· req ni ere el at·l ículo 16 27 del Código J u di. 
cla más que.a lo previsto. · d .t d' 

Conforme. a ¡111 cmusal quinta de ¡11 misma. Ley clfll, y estan o, como estu., acl'e 1tad~1 · el 
33 de 1~09, dm Jugar Bda revisión <ltJ una. caaa~t~, cará,.;te[ oficial del sindicado, l~t Corte Su-

Se venden números sueltos desde el 
tomo primero, y coleccioqes comple
tas desde el tomo octavo eii adelante, 

~CJEJTA JUDICIA~ . - ~~ ·¡. 
·CANJE~ 1 ';~:.:- ~~ 

La Gaceta Judicial no· S•e canJea con peri~ 
dicos poHticos, admini,strativos ni lit·era.;¡ 
rioiS. Las R.evist,as jwríilic;Js que la reciban! 
o la soliciten deben mandar, para correspon~ 
der al catnje, UrN NUIMERO DUPLICADO, 
de ca·da edición de su re51pectivo periódicoa 

Cl.AJCETA JUDICIA;L 

Distribución. 

,De la Corte Suprema se envía a los Td<l 
bunales Su¡periores de Distrito Judicial el 
núme:r;·o sufide·nte de ej.emplar·es de la Gace.; 
ta para proveer toda'S las o•ficinas del Po.; 
der Judicial y del Ministeri-o Público de¡ 
sus respectiv:os Distritos. Así: para lo:s Ma.; 
gistra~dos, Secretarios- y archivos d:e· los res..; 
pectivo·s TribunaleiS:, uno para cada · cual;: 
dos para cada uno de los Juzgados Sup:e•rio<J 
res y de Circuito, para las Fiscalías de loS\ 
Tribunales y J~gados Superiores y para, 
las Person-erías Munidpal.es cabec·e·raS! d.e 
Circuit~o. Uno para cada Juzgado Munici.; 
pal. Se supone un Juzgado en ca·da Munici-: 

· pio, exc·e·pto en las cabeceras de Circuito~ 
·donde se suponen dos Juzgados Municipa
l•e.s; pero en' el caso de que no los hubiese Y, 
sobraren ejemplareiS) deben avisarlo. 

También se advierte que los diez ejem;.; 
plares que se envían a cada Gobernación,. 
comprenden las Prefecturas de los resp,ec., 
ltivos Departamentos. 

Por consiguiente, todo reclamo por extra.; 
vío. doe' la Gaceta debe hacers·e al respectivo 
Superio:r y no a la Cort•e Suprema. 

Imprenta N acion2l 
j 
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l explot~r como arrendatarios del Esta-
1 do los hidrocarburos existéntes en ellos, 

prefcreq_cia que expira a los dos años 

la Ley 30 de 1903, las declaraciones quA 
esos artículos hacen sobre exploración 
y arrendamiento de los yacimientos de 
petróleo y demás hidrocarbueos situa
dos en tales terrenos, ·privan a los res
pectivos adjudicatarios de uná parte 
de su propiedad y de los atributos d':'ll · 
dominio, consi:;tentes en el uso exclu
sivo que de lo suyo tienen. 

CORT-E PLENA: 

Acuerdo número 9 de 1921."por el cual se dec!a, 
ran ex~quibles algunas disposiciones del 
Código Fiscal de 1912 y de la Ley 120 de 
1919, sobre minas de petróleo. (Magistrado 
ponente, doctor Rosales) .................. . 

8alvame:1to de voto de los señores Magistrados 
doctor·es J, M. Arango y Rodríguez Diag-o. 

Salvamento de voto del señor Magistrauo doc· 
tor Dionisia Arango ...................... , 

Salv:unento d.e voto del señor Magistradó doc-
. tor Mé·Jdez .............................. _: 

'ACUERDO NUMERO 9 

a partir de la vigencia inicial de la ci-
tada Ley 120." ., . 

En suma, el d-emandante afirma que 
369 los artículos acusados vulneran el de-
372 recho de propiedad y desconocen los 

derechos adquiridos por los dueños de 
374 los terrenos adjudicados como ba,ldíos· 
375 antes de la vigencia de la Ley 30 de Recogido el dictamen del sefíor Pro-

1903. Hé aquí el resumen de las prin- curacloB General de la Nación, a quien 
cipales razones en que se funda: 1 se ordenó correr traslado de la deman-

Que la Ley 106 de 1873 (Código Fis- da, ha llegado el mome.nto de fallar, 

Oorte Suprema de J ust'icia-Sctla Ple
na-Bogotá, agosto .veintiséis de mil 
novecientos veintiuno. 

cal de la extinguida Unión Colombia- y a ello se procede con arreglo a las 
mt) re~.ervó [Jar~ la República la pro- siguient~s consideraciones: . 
piedad ·de las ~inas y depósitos de· Efectivamente el aetícnlo 1116 deli 
carbón,, así ~omo también los de _hua- Oéfcligo ~.,iscal de 

1

1873 reservó para la 
no y cualqmer otro abono semeJante República las minas y d_epósi·tos de 

(Magi!ltrado ponente, d<Jctor Luis F. Rusales). · q?e se encuen~~en en los terrenos bal·. carbón, los depósitos de huano y cual-
Vistos: d10s d_e la N~m~m,<;> en los que por t~do quier otro abono semejante que se en-
El doctor .. Manuel María Escobar, otro t1tulo d1stmt0 le pertenezcan; que cuentren en lns terrenos baldíos de la 

con el carácter de apnderado espAcial lir~itada la res~ry~ ·nacional ~ estas Nación o en los que .por todo otro títu
de los señores Julio Silva' Silva, Nicoo n:nn~s,las ad~?ISlClOnes.de baldiO? que lo distinto le p~rtenezcan. Esta <.lecla
lás Górnez S., Carlos A. Dávila,,Ricar· s~gmero~ hame~d?se de~de la VI_gen- -ración de la ley producía por sí._sola el 
do Holguín y Enrique Sil\Ta, y en ~jer- ma de- diCho Cod1go Ftscal, tuvieron efecto de que no quedaran incluídas 
cicio del derecho que consagra el ar- que se~ ... hecha~ en el co~cepto de que dichas minas y depósitos en las _adju
tículo 4 L del Acto J~gislativo número la Naewn enaJenaba a.s1 el suelo como .dicaciones o ventas de terrenos balrlíos 
? de 191:0, pide a la Corte: que decla.re 1 el s_ub~uelo de los ~a~d10s con, la¡eser- q~e de allí. en adelante hiciera la- N !1-
mexeqml.lles, en el concepto de ser VIO· va ... md:cada del ca_I bon, el ~nano Y de morí. El obJeto de la ley, expresado en · 
latori.as dt'l artículo 31 de la. Constitu· ' n;tas. auouos ciei:r!eJantes a este, Y· 9on- ella misma, fue exoluír esos bienes en 
ción y del 5.0 del mismo Acto legisla ti- Sig_me_ntem~nte que ... los re,.:spectiVOS las susodichas enajenaciones, y de aquí 
vo,·las siguientes disposiciones legales: ad,p~d.ICatarws ~e ... haman du_eno.s de los q ne el artículo 1117 del expresado Có-

" o) El artículo 4.0 del Código· F-iscal depos1tos _de petroleo y de mas ludroc~r· digo dijera: · 
·de 1912, en cuanto él declara- de pro- buro~· _existentes en los ter~en_os que "Dichas minas o depósitos no se 

piedad-del Estado las minas de petró- adq~!ner,an; que al recot;~s:It~Irse l.a entenderán vendidos ni adjudicados o 

leo, asfalto y las dell}ás que no fueron N a?10n en f~rm~ ... de Rep?-bhca u m- con los- terrenos y serán beneficiados 
reservadas, para la Unión por losar- ta ... ria,la Constttucwn de 18 ... 8~ no reser- por cuenta de la República, a virtud 
tíclllos 1116 y 1117 del Código Fiscal de vo ... para el E~tad? los depos1tos ~e pe- d~ contratos que al efecto celeure el 
1873; minas situadas en terrenos que troleo y demas hldroc~rb~ros existen· Poder Ejecutívo." 
fueron adjudicados como baldíos des~. tes e ... n los terrenos · adJUdlC~dos como ' De acg.erdo ·con esta disposición, 
de el 28 de octubre de· 1874 basta qQe bald10s; que _fue en ~~ a~o de 1903 quedaron exceptuados, en la venta o 
entró a regir la Ley 3.0 de 1903. cuando ~l le.gislad?r vmo a d~clarar adjudicación de los terrenos nombm-

" b) El artículo 7. 0 de la Ley 120 de por ~ed1~ ~e la Ley 30 ... d~ ese ::~no que dos, el carbón, el huano y otros abo-
1919, en cuanto él dispone que se ad- la-¡:; d1~po~1C10nes del _Cod1go Fts~al de . nos semejantes; pero ¿son est:1s sus-· 
quiere por arrendamiento que otorga lS?~ r~ferentes ~ m mas de c~r_bon, se ' tancias las únicas que la Nación ex
el Estado ~l derecho de explotar los aplwanan ta !ll?len a los llepo.:ntos de . cluyó en la enajenación de balclíos ~ 
yacimientos de petróleo y demás hi- l:lsfalto, p~troleo ':{otros; que esta Ley En el capítulo 49 denominado Adjudi
drocarburos que se hallen en terre- (30_de.190B) ~o. t~ene car~cter retro- cación de tierras baldfas. correspon
nos adjudicados como baldíos en el a9t1vo, Y se hmlto a est~bl"ecer I?ar~ lo diente al Título 10 del Código Fiscal 
lapso tran:;:curl'ido entl'e el 28 de oQtu- f?turo que en }as posteriOres _!ldJUdJCa- ·de 1873, se encuentra este pr·ecepto: 
bre de 1873 y el día en qne entró en mones de bald10s se entender·u:~n. reser-- "En toda adjudicación,_ la propiedad. 
vigfmcia la Ley 30 de 1903." , vados para el Estado los ~eposltos de de las tierras talJías que se ceden· 

"e) El artículo ... l2 de la misma Ley q,t}e.ella ~a~la;_y que el artiCulo 4.o del se transfi_ere al interesado con todas 
120, en cuanto el establece que se ne· Cod1go F1scal vigente (Ley~ lO·de 1912), sus anex1dades y pr(Jductos, con ex
cesita licencia del Gobierno para ~X· al cmn pre_nder· entre. los bient>s de _re- cepción de las fuentes saladas,jle sal 
nlotar Jos yacimientos d.e qu~ se trata ·¡ serva naci~uJal las m mas de pet:ol~o gema y demás que lege'tlrnente seC<u 
~n los terrenos adjndicados como bal Y a~fe~lto s1tuada_s eQ terrenos adJUdl- (le propiedad naci•:mal, cuyo dominio 
dios en el período expresado en el pun 1 c~-tclo~.., como .brtl Hos antes ·de la v!gen- se ha reservado la Unión." . 
to b) de está demanda, licencia qne ~ c1a fle la Ley· 30 de l!J_03, despoJa de Se tiene aquí otra declaración en 
puede darse aun_a personas distintas ! una yarte ~e ~u pr?pteda~ 3: los res- virtud de la cual se exceptnaron tam. 
del dueño del terreno. pe?tivos adJU(~teatarlos Y vwla po~ lo bién, en la enajenación de terrenos bal-

" · "d) El artículo 13 de dicha Ley 120, •l?!smo lnsartJt:ulo8 3l_ de I_a Cor:stttu- díos; ciertas ánexidades y prodncks? 
·en cuanto él preceptúa que los dueños ?1on Y 5" del Aeto lt>g:Islattvo numero como la sal gema, las fuentes saladas 
de los teri·enos dichos, no pueden üpo- B de Hl ~O. que garantizan el derecho . y la$ demás que 1egalm.ente eran de la. 

. nerse a que pot· los terceros provistcs ele pi'O¡lledad. , . . _ Nación, el doiPinio de las «males se i·e· 
·ae ljrencia del Gobierno se bagan en Vontra _lus artiCulos acusados de. la servó la Unión, segúr! la frase expli
tales terrenos exploraciones en busca. Ley _120 ae 1~19 aduce_ ar·gurnentos cativa, COl1Stmída con el antepreseute 
de petróleo y demás hiclt'ocarbnros; y conelat1vo~; d1ce qne siendo dueñas de indicativo, con que termina aquel 

"e) El artículo 17 de la citada Ley Jel. respe¡¿t1vo ~ub~uelo las personas a¡ precepto. . _ . 
120. en cuanto él estatuye que los due q~llenes se adJUdicaron terrenos bal- De suerte qu~ para conocer en toda 
ños- ele los terrenos mencior~ados sólo d10s entre l~s dos f~chas_en que etnpe-: \·su exte.nsió.n "l[:!s anexi.dades"' que no 
tienen un derecho de preferencia pat~a zaron a regtr el Cód1go Ftscal de 1873 Y . se· transfería m con el terreno que os 
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adjudicab-a o que se vendía, basta sa--1- rreiio halcHo ___ íio- ¡ueda -comprendida 1 (}u e esto debe ser expreso, como expresa 
ber cuáles de ellas habíá declarado la la propiedat;l de. las minas. · tuvo que ser la ley que estableció 1a 
ley de pr~piedad naci~t;al. :A _este· ;r~ .... ··! ~ase d-ic~o '<:jtle el artícuto·lll6,· re-, 1 rese~va; o de manera tal que no haya 
pecto, y sm hacer alus10n a d1spomc10- ]atiVo a mma~~ de carbón, habla de motwos razonables como los aquí ex
nes más antiguas, se encuentra que el minas que-se encuentren, y el 1126 de puestos,· para sostener la propiedad 
Código Fiscal de 1873 declaró que per- . minas que_sede.scubran: {>ara-convenir nacional. De otra suerte·no habría por· 
tenecían a la Nación. las minas <lE1 sal, en que las prim..er.as fueron reservadas dónde entender que· el susodicho pa
inclusi_v_e las fuentes do agua salada·.

1 

·Y las segu. ndas nó. Aparte de que--esta trimoni0 había siélo rebajado o dismi
(artícrrlo 426);J:as ~e metales pr~c.ios._oa. distinción PO c~nduee .a nada por .cuan· ·uuíd0.. : / 
desoupjertas .9, que se descubran en tolas mjnaf5_no se tr.ansn:ütían con el Ahora bien, en la cesión hBeha_-pm··la, 
tierras baldías (artículo 1102, deroga-· terreno adjud!cado, conviene observar, Ley 3~ del 1887, que adoptó el Código 
do por el primero· de la Ley 102 de ·sin embargo, que una y otra expresión, de Ivlinas de Antioquia, no se incluye. 
1,5376); la.s manas d~ esme~aldas ;poseídas t>.>~,M.ndo~e, ~e c.osa'3 ocultas, tienen: ~n 1 . r~:m de manera especial los bienes mate
y explotadas por e} qob1ern,o antes de· m1s1;no_<ngm_ficado. Encontrar, segu,n j r~a de la :eserva fiscal u:cretad~ por le
la e)!:pedición del Cod1go (art1cnlo 1114); el DICcwuarw de_ la !.Je'?gua, es hallar,· y es anterwres; y de aqm.·es preciso con· 
las dH carbón y los depósitos de bu ano, y descubrir es hallar do que -estaba clnir que la Nación no quiso despre:o-· · 
ya .mencionados (artículos 11 ~6 y ignorado o escon~ido. · der~~ de ella, y que :po:r Jo mismo ~6Io 
.1.1 17.).; y las de que trata eLartieulo · .. . . .. - · cedw·lo que a .esa re~erva no afectara, 
H26, que dice: · En la dlt~CUSlon ·.de este. proyec:t.o se·, ya· que, como.se ha visto, no hubo.tHm-
.·" Las minas de cobre, de hierm -y ha prese;n~tado la _.o~jeción d~ que por ·poco derogación tácita. Prue·?a de eHo · 

otros metales no preciosos, Jas de l~ .ad~pc!on del Cod1go d~ M1~as del ex- · e~ que la J;ey 57 de }~87 -dw~ada. •?U 
azuft'e y demás no expresadas en este t~ngmdo ~stado de Ant1?qma-a~~p~. mes despu~s:-adopto S!B sal~euad mn· 
Título, que se ctescubran en terrenos yl~n hecha por ]a Ley 38 ~e 1~87-¡a::; guna el ,Oodtgo ~1sca~ de 18(3, lo .. c¡ue 
baldíos· 0 de propiedad nacional, son: ~1~as de asfalto, de petroleo y otras no ha__?na sucedtdo Sl el legtsl(.ldon· .. de, · 
tamüién de la unión, y sobre su ~x- , .v1meron. a s~r .del ~uefío del te~reno ese _am>-a~pr_ de una y otra _ley~ 
plotación; arrendamiento, adjudica- donde ~tuvie.iien ~Ituada~, en vutud hub:era ~ntend1do que con le:- ·pFime~~, 
ción, etc. ,~e aplicarán las disposiciones de lo fl:l~pues~to ·.e.n el· articulo· 1:

0 de ·hab~a cedido la res~rva su~odJCh~; · , 
análogas contenidas en los capít·ulos ~s~. Oodig~¡~que .d_we así:,,. . . St no se e.~tendtera _!lSlJ se tend;u% 
ante~úores y -ªfi' el 06digo de· Fomento." . Las mmas·e,x1stentes en el.terrlto.,.. 'que la Nac10n se hab1a ,desprendido 

· · · : · . 6 . rw del Estado· pertenecen: . . . . hasta de la propiedad .de las minas de 
Po~ ,tanto, pmgnna ~e ]~s ml~~s ..,n , •'19. A la Naci6n, las de esmeraldas. -carbón, que fueron objeto de t~n espe

cuestlo~ pas~ a los adJu~watarws de y sal gema;··, . . cial reserva en el Código de 1873; ·por
los _,ter~en?S de que _hac~an parte, es "2. 0 Al Estado, ]as de oro, plata, p1a- ·que no estando mencionadas, dichas 

. d~CI·~, Slgu·~eron ret.emdas _por la Re- tino y cobre, i'!J'· . . . - ·. minas ni en el inciso primero ni :en' el 
publ~c~, O lo qu_e es lo mismo, fue SU "3.9 A_l d1;:1.efí<Hlel terreno todas ·taS· inciso ~egundo del adoptado artículo. 
dommw reserva~-o para ella_. La :eser· dem·ás, decL'lalquier ·c!ase q·ue sean.)~.-· 1. 0 del Código de Minas de AntioquiBJ., 
va estuvo en e~~' en que su propiedad Aunqu~ la . .Corte bien pudiera pr€8- forzosament~quedan comprendidas·e!ll." 
no se t-ra?smt.tla c?n . el te:.r~n~ del cindir. de este·argument6, por no ser: .un tr~ las minas del teréer inciso, que .. son 
cual eran ~~extdades, su:~ pelJUlCl~ ~e motivo. alegad.o:-en la. demanda, quie·- lasque.se declararon comod~ propiedad 
que.1a Nacwn se beneficiara d~ e Ja~ re sin e~mbargo referirse a é!, porque· del dueño ~el terreno. Para.eludi"r esta. 
e~ la forma sefi?-l.ada por la ley·~~ asi · segura:mente servirá de base para: sal-· conse<:ue:rlCiá! CU3la exorbitanda ;pone . 
se ve que el articulo .1} l7 señalo a de vamentos de voto, y no obstante creer de reheve lo mfundado del argumen~ . 
~n.tratos de explotacwn par~ .loo de- uno de los Magistrados de la mayoría to, se dice que el artículo 2~ de la Ley 
postt~s de carbón Y de ?nano, para las ·que no. está vigente dicho artículo.. . 38 de.lB87 conservó.para el lústéido la: 
m~nCionadas en el articulo 1126, esta La ·cesión··que aparece hecha por la· reserva de ]as minas de carbón. y los 
misma !o~m~ Y 1~, de arrenda~iento Nación al adoptar .como.ley nacional depósitos de huano y otros similares, 
Y la de adJudtCa?wn, que tambt~n es la disposición transcrita, no afecta-las ~y se funda esta tesis en 18> declarato-ria 

e ~odo.?e b~nefimar conf~rme a la _le: reservas que el·Oódigo Fiscal estable-· ·hecha allí de que son indenunciables 
g1slacwn vigente Y previo . denunmo' ció en favor de la misma Nación y las de esta naturaleza que se hallen en 
las de metales pr~ct?sos situadas en que después confirmó el inciso 1. 0 del terrenos baldías. Pero esto solamente 
terrenos de cnalquwr cl~se. · . . . artículo 202 de la Oopstitución ·-de significa que c1ich::as minas no son t.rahs· 

No hay, como se ve, mcornpatibil!- 1886, poryue los artículos de ese Oó- feribles por la Nación m]entras el te
dad.entr~ la reserya 'de una cosa Y su digo sobre reservas, sobre propiedad rreno sea baldío; mas no que conserve 
enaJenamó~. PreCisamente es ·este uno nacional de ciertos bienes, son dispósi- la propiedad· de las existentes en los te~ 
de_ los rnedws comunes de aprovecha- ciones de derecho público de t~nta en- rrenos que adjudique, que fue la sal
mten~o de la co-s_a r~servada, ~e con- tidad, que a ellas puede estar vineu-'- vedad hecha de manera especial· por 
forr~:ndad con el s1gmficado natural Y lado nada menos que. el desarrollo y los artículos 1116 y ·1117 del Código· 
obvw ~del vocablo reservar, ''que e!t prosperidad.del. Estado y hasta la mis-· Fiscal de ese año. 
sep~rar o apartar Ul?O algo de lo que ¡' ma defensa nacionaL Para que una Esta salvedad no la consigna el- ar
se d.istribuye, reteméndolo para sí, o disposición de esa naturaleza, consig- tículo 29 de la Ley 38 de 1887; de suer· 
para entregarlo a otro.', nada por añt;tdi<lura en un Códígo que te que está en pie la observación a.ntes 

En presencia, pues, del artículo prevalece sobre el de Minas en el con• anotada. 
1126; en relación con el. 939 del Có- flicto de sus disposiciones (Ley 57 de Se dice también que bajo el régimen 
-digo' Fiscal de 1873,. :es de todo pun· 1887 .. artículo 59) pueda ser derogada federal la Nación no podía legislar li
to .cterto que en l~ reserva decreta- o reformada _POr otra, de la ley de mi- bremente sobre las min~s que estúvie .... 
d.a por éste quedarol';l incluídas las na~, s_e necesita q~te eRta sea expresa, r~n en los terrenos baldws de su pro· 
m-inas d~ petróleo, de asfalto, etc., prmmpalmente s1 se-trata de cambiar piedad. Aun en este supuesto, el esiu· 
como partes de ese todo, de esa gene- un estado jurídioo anterior. Para en- dio del artículo H26 del Código Fiscal 
ralidad a qJle.el primero de ellos hizo tender que hubo derogación tácita se:...· nacional en relación con las leyes lo
referencia. El artículo 939 separó la ría preciso que la npeva ley contuv;iera cales de los Estados, demuestra que -no 
propiedad de. las minas, de la propie· disposiciones inconciliables con la que ex.iste c~n~icto en lo que ~tañe a las 
dad de los terrenos baldw~ en que se 1 establece la reserva; cosa·. qu,e no ocu- n:mas d1stmtas de las de piedras pr~
encontraran o se descubneran, y por rre en este caso, pues el mc1so 3.0 del Closas y. las de metales, ya que aq\le· 
consiguiente lo que .earla adjudicata- artículo 1:0

· .del Código de Minas se llos reconocieron al dueño del suelo la 
t.ario de ellos adquirió fue el. terreno, puede aphcar perfectamente dej1ndo propiedad de esas minas, y dueña del , 
pero sin las minas. Pi¡;Jrde·, por tanto, a salvo aquella res~~·va. En efect~, la suel? era la N~ctón con re~pecto de los 
toda su fuerza el argumento que se reserva que la Nac~on hace para SI de baldws no cedidos. a particulares por 
funda en el carácter de terreno. par- un bien de su propiedad equiv~le a se- adjudicaciones o por leyes especiales. 
ticular que toman los baldíos al . ser pararlo _o apartat:Io del acervo general . :J?asta pasar una ojeada por la legis~ 
adjudicados, pues de. que es;to sea así . ~e los b1enes naCl?nale~ para . ~acerlo· lamón de .los nueve Esta~~JS Sobera~os 
no se sjgue. qu~- las mmas que en eHos. ,mgresar al patnmomo particular o que constituyeron la Umon Colombia
se descubran sean- del adjudicatario., privado·del Estado. De este pªtrimmlio na, para comprender que tal conflicto · 
toda yez que- -confprme. al preci.t~rlo puede,· sin duda, la Nación despren- no-existió en lo relativo a hidrocarbn. 
~rtíeulo -~c~m, enJ~ _ad~údic.~<ÜÓ!íl del w.-:.' .der,ss·_p.or medio. de:'la.-ley; peroes.claro .. ros y.. a otras susta:v:cias no metálicas-~ 
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. r E~- Es~a:do 1 !'~b~ratw ~e· A n'tioquitt +expUc~ci6tr si Sé ado~ta· ~.·t:e_§i~ -d~ ;~ lr~.~~~'B;: dive:rsia ·;y ·n0od~l're~ll~ní'ar~·la:· ~te:. 
declaro en su Cod1go de mmas : . [la reserva del petroleo v1erre> desde ~:cron que unas <!le .e.sas .ñnsmas. m'inas 

" Artículo l~o Las minas exist~tes 1873. Sí la tiene, y -com p1eta. · S'ón las sea.rr denn,nci·:irbles y tas·.0'tras no,.- por
~n}erritoriodel.~sta~o pei:tenec~~: . (COfiC~siorreS·~ue d~- _las min~s.}t_ que •que·-quian se desprende de··algo S~·YO 

1.o Á la Na:c10n, las de esmeraldas· alude ese-aparte htc-tera la·.Nacwrr ant': 'en- favor de otros¡. puede .. muy: bien, 
y sal gema ; : e tes d!';l. l87.i:J en terrenos :ba:ldí6s :que sin, más ·,criterio qne su voluntad o 

"·29· Al Estado, la:s de· oro; plata, pla-' · tengan todavía. ese· car'ácter ·o ·q'ue ha:· ·-c(;mverriéncia,~. tr~nsmitir la· cosa ~n-
tina y r.obre; y 1 . ~ yañ sido adjudicados con posteriori- tera, o sólo una. parte dé ella, y des-

." 3. o Al dueño del terreno, -todas t~s · dad a dicho año~ y }as ot01'gada:s sob-re de la .fecha que le plazca .. ·Por 1lo de
demás, -d~ cualquier cl~se que se~ti." · las mis~as _mirias, ·según 81:1s r~specti- t· m~s; no l?al~ce·fúndado sostener que 

,2.~ Bolwa?"-Este Esta, do ~do-pto·. el ~as legislac'ones, por }(iR_ Estados So- , qmen estimo. en .elartículo 4? que ]a 
Cod1go ·de Mm as de Antwquw, por la beranos .. en terrenos·baldws que recu· -;reserva: .em¡;>ezaba en 1873, hubiera po· 
Ley· ~5 deseptie_mbre de 18t;6. . · peró·Ia Nación .en 1886, al· reconsti-, dido pensar po·c~s·líneas después que 
. 3. 0 Gauca-Este Estado reconoció en .tuírsé en forma ·de.'Re(Jública hnitaria. princtpia:ba en· l903, ·tan. sóto porque 

·favor de los dueños del·sueto hasta las Así lo entienden, ·refiriéndose a. esté ·~cor'lced.ió ·a, los particulares· la facl.rltad 
min~s de metales preciosos. . · último caso, los re'dactor·es del :Código ·de denunciar las situadas en te-rrenos 

4.° Cundinamarca...:...En sn Código de Fiscal vigente en sus comentarios al , ced_idos desde e~te últirn0 afio en ade-
Fo,nento, saz:1cionado en 1858, recono'- artículo 4.9 .Y esta' misma explic~cióri 1 .lante. · · 
ci.ó la propiedad de las min~s disti!ltas reza eon: los ·derechos puestos a salvo ·Por lo que viene exp9esto, es claro 
dé las de. piedras preciosas y de las pdr el artículo · 18 de la· Ley 120 de para la Corte que la reserva de los de
metáiicas en favor del propietario . ?el 1 1919, es decir,_ ,este artíc~lo salvó. de • pósitos-de petFóleo; a~falto y otros no 
sue!o. .. ~ nuevo los derechos· amparados ya poF fue.hecha, por vez. primera~como se 

.5.9 Boyacá-En su Código de Fomen• dicho artículo 4. 0
, y además los adqui• afirma-por la Ley 30 de 1903; ella 

to, articulo 23, parágrafo 29, declaró: .ridos lJor l0s.1 respectivos adjudicato~ venía, hecha desde 1873, no cGmpleta· 
\ ''Lo dispuesto. en este artícule sere- rios en el lapso'· cc>mprÉmdido entre el .· merlte pqrmenol'izada, pero·sf abarca
. fiere únicamente a las minas de· meta• imperio del artículo U2 del mis.riío da o comprendida en las declaraciones 

les y piedras preciosas, porqu'e las de- Códie;o y I.a Ley 75 de 19 t 3, en· que se generales que contienen los artículos 
más minas y las ca~teras pertenecen ·permitió el denuncio ele las rriinaR de 93\:J y 1126 del Código Fiscal de ese 
al dueño del suelo." · petróleo·situadas en terrenos baldíos- año .. Resulta de esto qufl la Ley 30 

6. 0 Santander-Estatuyó que al·'Es· y en los adjudicados con posterioridad vino !f reafirmar el derecho de ,la Na· 
tado pertenecían las minas de piedras a la Ley 30 ue· 1903. ción sobre algunas cosas ya vincula
preciosasdistintasdelasdeesmeraldas . Se arguye, finalmente, que el apar--~ das á el.la por ministerio de una dis
y las de metales de toda clase, ya en es· te e) del articülo 4." del <Jódigo Fisca,l,. posición general, del mismo modo que 
tado n~ti-vo o de combinación; y decla de 1912 fue modificado por el 112 ibíó la- Ley 59 de 1909 reafirmó otra vez 
ró de propiedad de los dueños· de la sil· · dem, y se da como razóri que· este úl- el mismo derecho) incluyendo \}na dis
perficie del terreno todas la~ ·demás. timo al permitir el denuncio de las posición idéntira a la de la Léy.30, lo 
(Ley 9 de 2 de noviembre de 1866). _ minas.de petróleo en terrenos adjudi~ qu~ no fue óbice para que la Ley 75 de 

7:o Magdalena-Este Estado adoptó cados como baldíos _con posterioridad 1913 dijera una vez más (y ya van 
el Código de Minas de Antioquia, pór 1 a·la vigenc-ia de la Ley 30 de 1903, ~i- , tres) lo mismo que' habían clicho las 
la Ley ~O de 3 de octubre de 1886. · tuó en ese año, y no en el· de 1873, el·· dos antes citadas. 'El legislador suele 

8'! Tolima-Adoptó el Código de Fo- J punto de partida de la reserva ·nacio- repetirse. Guárdese el in-térprete de 
mento de Oundinamarca por la Ley rral de petróleo. _ 0

, . t()mar como declaraciones prístinas 
de 4 de ma-rzo de.1863; y Los artículos en "-referenc.ia. dicen: las últimas.- . 

9.0 Pan(lmá-Este ID.stado, por la Ley "Artículo 49 Son bienes fiscales deL Acorde con esta interpretación es la 
de 29 de septiembre de '1869, exceptuó Estado: ....... ; e) Las minas distih· . del Ministerio de Obras Públicas1 como 
de la declaración de propiedad que hizo tas de las mencionadas en el artículo puede ve1·se en la Resolución de 25 de 
para sí, las minas situadas' en tierras 202 de la Constitución y el aparte an- agosto de 1916 (Diario Oficial número 
baldías del::~. Nac'ión, siempre que ésta terior de este artículo, como las de car- 15883), en ·donde· se expresa el concep
se reservara el derecho de legislar so· bón, hierro, azufre, petróleq, asfalto, to de que por los artículos 1116, 1117 y 
bre ellas. . etc., descubiertas en terrenos ba:ldios y 1126 del Código Fiscal de 1873, la Na-

Además, el Estado del Magdalena, eQ. ·los que con tal carácter hay~n sido ción se reservó, en te eren os baldíos, la 
· porTa .Ley 87 de 1869, declaró que. per-. adjudicadoEJ con posterioridad al 28 de propiedad ·de las minas de carbón, hie

tenecían al _Estado las minas de piedras octubre de 1874, sin perjuicio así mis· rro, azufre, fosfatos, petróleo e hidro
preciosas y de toda clase de metales, y rrió de los derechos adquiridos por per- carbur<?s en general y demás no ~x
al dueño .... del suelo todas las demás. sonas naturales Q juddicas...... presadas en el título respectivo de 

El anterior estudio revela que losar·. ·."Artículo 112. Las .minas de petróleo aquel Código. . 
tículos 1102 y 1103 del Código Fiscal que se encuentren en terrenos baldíos, Pero en. el supuesto de que no fue- , 

. fueron derogados ·por la ·Ley 102 de o que con tal carácter hayan sido ad- ran suficientemente claras las disposi-
1876, porque en ellos declaraba la N a- judiuados con posterioridad a la vi gen- ciones del Código Fiscal de 1873 en 
ción de su propiedad las minas de me- cia de la Ley 30 de 1903, pueden de- cuanto a la extensión de las reservas, 
tales preciosos dascubiertas o que se. nunciarse por los descubridores de· es lo Cierto que el Congreso las· ínter
descubrieran en tierras baldías o en ellas. en la extensión, por el procedí- pretó en el sentido que aquí se sostie
otrag que le correspondieran por cual~ . miento y mediante el pago de las can· ne, desde·luégo que el. artículo 4.', inci· 

· quier título, a tiempo: que los Estados tidades que para el Estado· exige el so--e), del Código Fiscal vigente, hace 
ya habían~ declarado ser dueños de la Código de Minas por el denuncio y la la declaración de propiedad, refirién

. :p1isma cla-..,e de minas situadas dentro explotación de las de .aluvión u oro . dose a la fecha en qúe entró a regir 
de sus respectivos territorios. Este mis- corrido ...... '' · el Código antiguo (véase Diario Ofi-

. mo estudio de la legislacióp. local ex~ · ¿Reforma este artículo al anterior? cial número~ 2983 y 2994 de 10 y 28 
plica también porqué no se extendió La Corte cree que no. Para que una ·de octubre de 1873). 
la derqgación al artrculo 112G del Oó- disposición modifique a otra se nece- De manera que sobre el snpuesto de 
digo citado; puesto que, .como se ha sita que ambas versen soLre uoa mis· que hubiere oscuridad en las sobredi-" 
visto, en lo relativo a las minas tw me- m a materia,. y- la posterior introduzca chas disposiciones, y de que se pre$ta
tálicas todm; los Estados d~clararc>n la algún cambio o mudanza en .la ante- ran por lo mismo a distintas interpre· 
propiedad en favor del duejío· del te- rioe. Aquí no sucede eso: el artículo 4. 0 taciones, la declaración de inexequibi
rreno, y dueña ·era la Nación de sus declara de propiedad nacional las mi· lidad que se solicita se reduciría a 
baldío$, por lo cual bien pu~o reservar- nas de petróleo en ter renos adjudica- rechazar la interpretación dada con 
se, como lo hizo por el artículo 939 del dos desde cierta fecha, y el112_ permi. ·autoridad por el Congreso, y:a acoger 
Código Fiscal, lns minas que legalmen- te a los palticulares adquirir, previo la que les da el acusador, lo cual es in· 
te fuesen de propiedad nacional. · denuncio, las existentes en terrenos aceptable, porque toda de'claración de 

Se objeta igualmente que la frase que se adjudic~ron en fecha posterior; inconstitucionaliuad debe fundarse en 
"sin perjuicio dé los derechos adquirí-· pero en este artículo~ como es notorio, una abierta pugna entre la Constitu
dospor personas naturale!:l o jurídicas,"· no,se dijo nada q!J.e alterara la: fecha ción y la ley. . . 
empleada_en el aparte e) del artículo inicial.de Ja ptopi_edád declarada eh elf En consecuencia, al decretar el ar
-AQ del Código Fiscal de 1912,· nO' t'iene·· primero .. La materiá de lós dos es, ! tículo 4.0 del_ C6dtg~ Fiscal dB~ HH 2 la 
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reserva que allí se em1mera, y al die- 1 y. para apoy~r sr1 as~rto invoca el artí_r:u:- ·¡ d.el Código H'iscol d~l_73, que laCorte _tam
tar la Ley 120 de 19t9 alO'unas reglas lo 1126 de allt, y danuu la razón de es·ll L11s- brén llama en su auxilio pan\ aeentar que la 
sobre exploración y arre~damiento dª posición, dice: , . . . _ re~~rv'a hecha ¡:;or t;l ~r_tí~ulo 1126 oo se 
lo3 y~cimientos situados en terrenos 11 Como en el CllSO de mmas y dep6siJ,os e.ns·Jenab,a con la adJudiCaCión de los terr~-

. de que esa misma Ley habla, e!} nada de carbón y de huano la reserva d1! las de- nos•baldws en que se encuentran esas mi-
afectaron derecho? adquiridos ni ~u má.'l ~i~as dP:cre:Gada por fll .artí«._ulo_ll2o nas, ~isposición. qu.e p~eceptúa: . . , 
nada vulneran el dereeho de prop1e- dd CóLilgo F1~cal acarreaba virtualmente la ".l!;n toda ndJudJCaCión, la propte-lad de 
dad, puesto que con la sola adjudica· necesaria e inelud-ible con~ec~1encia de que ~.as tie~ras baldías que se ceden se tt·~nsfie
ción de terrenos baldios hecha por la ellas no qnedaban compren·d.tdas en la ven· r:e al Interesado-, con todas sus anexi.iades 
Nación desde que se puso en v~gancia ta-o ajjüdicilci?n ~e. los terreno, ?aldíns y productos, con excepción de las fuentes 
el Código Fiscal de 1873, nadie pudo que en lo suces!voht?Ier<t la Repúhhca. No saladas, de sal g:ema y de~á' que legalm¿?· 
hacerse dueño de las minas y depósi- ~qued.aban co.mpreudid~s, por·que entonce;¡ t~ sean de pro·pterb1d n<tm~nal, cuyo domt-
tos existentes en ellos. hflbna cflrecHio de ob,¡~to la reserva; mR- m o se ha reservado l'a Nación." 

En vir·tnd de todo lo expuesto, la jor· dich 1, h·lh:ía re.ge~,v-'1 y n·o la h'ibía, lo Nótese .que los u!enes, que por excepci~n 
Corte Suprema, en desacuerdo con el que e, contrad1ctono. no se entienden traspasados con la prople-
señor Procu1·ador General de· la _Na~ E3te razonamiento de i~ Corte peca, a dad de los· baldío~, son aquellos que re-. 
ción y administrando justicia en nom- n)l:s~r·o entender, por su base, porrpíe el únen do~ co.ndicio.ues: que lt>galrnent.e ~ean 
bre de la República y por autoridad acttculo 1126. no habla d':l reserva, no em· . c!e propiedad Df\Cinnal,_y cnyu dominiO se 
de la ley, resuelve: plea los mi~mos o semejan tés términos.de haya resArvado la Nación. Y :no se diga que 

No hay lugar a declarar la inexequi· los empleados por el artículo 111~, par·a amba~ .fl'ase3 siguifi0an una misma cosa, 
bilidad de las disposiciones del Oód.igo qne la. reserva fuera. eX1lresa; e~a diaposi- porrtne ya hemos demostr·arlo,. a nuestro 
Fiscal de 1912 y de la Ley 120 de 1919, ción.s~ limita a hac_er una de?laración de entenrl.er, q11e. h~y bie_nes de propieda<l de 
que hªn sido acusadas. dom1mo, como lo hlz·> el Cód1go re'lpectr> la N iCión,-como las m mas de oro, plata, etc., 

Cópiese, notifíquese, transcríbase al d~ l~s minas de metal~s pr~ciosos". Es co·~ qne s6n adjudicable~, y otras com~ las de 
Minist.erio de Hacienda, publíquese en d1stmta una de,~laraCión de l?rop!edaJ_de carbón gueno lo son, a~?qne,.tambré~ son 
la-Gaceta Judicial. y archívese el ex- la de una d_e reserva ~e e~a mBma propi~'"" d_e pr~p1edad de ~a.Nacwn. 81la mera ue· 
pediente. · dad. L~~. pnm~ra no 11np_hca qne el E-:ltado clat·actón de dominiO fuera bastante p~rm 

l r . · n,o pueda enaJenar lo.s bienes; la seg~nda. que se entienda reservado ese do~1n1?, 
E_P 1esl~ent~, ~ERM~N D. PAR- st. Y esto. es tan evidente que el mt8mo para sacar las cosas fuera del comercJ09 se 

DO E Vrceptesrdente, ~urs F: Ro-· CóJig·> Ftscal del 73 da reglas y enseña h'lt'Ía innecesaria la reserva expresa. Pero' 
SALES-_fiONTSIO-~RANGONJJ:~ Mr- la manera como esas mi.oa3 (las di<ltintas de así n~ lo entendió el l·Pgislador cuando 
GUEL · RANGO UAN ·. ENDE.z.. las de carbón y depósitos de huano, P.tc.) agrego al artículo 939, entre coma!.!, la,fm
TANCREDO NANNETTI -. MAR5JELIANO ~e pueden adjndicar a los particulares. R-~s- se ''cuyo dominib se h<t reservado la Na
PuLI~O R.-~ARTOLOME RODRI_?UEZ P .. pecto de las JolUStvncias reservadas p0r el ción," pues si la una ft~et·a equiva1tmte a la 
~AMON RODRIG:UEZ DIAG~-Teófilo No· artículo 1116, nn ex-isten esas reglas.· i El otra, habría bflstado la prircera fr·Hse "y 
rzega, .SecretarJo en pmp1edad. porqué de esto? P~.~rq11e ~especto de las oemá~ qne legalmente sean de· propiedad 

SALVAMENT•) DE VOTO DE LO'l SEÑORES :M:A· 

GISTRADOS DOCTORE-l JOSÉ M:. ARANGO Y RO· 

DRfGUEZ Dl~GO 

. Disentimos de la opinión de la' mayoría 
de la Uorte en l'Ste asunto. · 

Efectiva \Den te. la sentencia e m pieza- por 
afirmar qne la Nación se reservó la pro
-pie:.iad de las minas y uep6sitos de carbón 
así corn? Jos de huano y cnalq '1ier· otro abo~ 
no semeJflnte, que se encuentr·en en terrenos 
baldío~ o que por cualq.uier otro título le 
pertenezcan. E;to es evidente. Para esn re· 
serva existe una rlisposición terminante del 
Código Fi~cal de e'le entonces (Ley 106 de 
13 de junio de 1873) el artícülo 1ll6 
que dice: '. ' 

''La R ·püb1ica se r!lserva la prqpiedad 
de lns minas y depósitos "'de carbón así 
como también los de hnano y cualq~ier 

. otro abono ~P-mej11nte que se encuentren en 
los terrenos balJíos de la Nación, o en los 
que por otro título distinto le pertenezcan." 

No creyó el legislador q11e la...disposición 
d~l. cit11do art~cnlo fuera suficiente para 
d1c1par cualq111et· dud11 q,oe pudiera pre
sentar·~e ~1 respecto, cuando llegare el caso 
de ,adJydtC!U' terrenos baldíos, y clictó el 
artiCulo 1117, que rezfl: 

"Dichas minas o depós-itos no se en ten" 
derán vendidos ni adjudicados con los tet·re
nos, .Y serán. beneficiados por cuenta de la 
República en vh·turl de los contratos que 
al efecto celebre el Poder Ejecntivo.~r · 

La dgrla del legislador· se justifica, pues 
por el solo hecho de reservarse cierta clase 
de bieries en terrenos baldíos no se des
prende lógicamente, con toda' evidencia 
c?m~ lo cree la Corte, que en la adJudica~· 
ciÓn de esos tHtTenos no entrarán las minas 
reserv-Hia"'; Si así no fuera, no __ se explica
ría la disposición del artículo 1117. 

A hora, consiJ·era la Corte que :ftierll de 
esa-expresa resorva de las. minas de ca.rbón 
y ~epósitos de huano y demá3 abonos si
mtl&res, el legislador del 73 extenrtió esa 

-reserva a toiAs l1is demás minns no expre
sada.s en el Título x1v del , C~digo ·Fisc·al, 

demás minas distintas de las enf!m1;3r11das nacional''; la otra sería una mera. •·epeti-
en el artículo ~ 116, no hay reserva: , ción. Adviértese, cosa a nuestro juicio de-

Parece que la Corte al invocar el artícl}- importancia, qne el artículo 939 al bablar 
lo 1126 para aseverar que la Nación se ha. por excepción de los bienes que no se trans
bía reservarlo las den::.ás minas, no paró fieren con el bal1lío, no cit11 sino aquellos 
miente¡; e? la pstrte final de esa disposición, sobre los cuales hRy en el Código una re· 
en dond~ se. ha!bla de la. adjudicación dH serva expresa: la sal gema y las fuentes· 
ellas. Si la N11ción se reservó esas minas, salada~; no tr·ae como cj~rnplo lns minas de 
i para qué dio reglas !!obre su adjudicación? hierro que la Corte considera reservadas 
i8e pue ie adjudiicar a particulares lo mismo por el' artículo ·1126. 
que ·habí~t apartadu para su fondt) de re-. La sentencia sólo exige par~ que tales 
serva? Cahe aqr•Í la observación que hace bienes se entiendan reservados, el que sean 
la Corte: "El legislador no obt·u con seme- de propiedad nacionfll. 
jante falta de concierto.'' En la misma-dis- 'l'enemos, puefl, que todas las minas exis· 
posición en que hace la reserva, da reglas tentes P-n el territorio nacional, sean o nó" 
para. adjudicar los objetos de asa nisma· de metales preciosos, son de propied'iÚl na
reservfl. a esta fL.grante contradicción con· r.ional y por ende, sl'gún la Corte, reserva
duce el_ razonamiento de la-sentencia. Pet;o dns para el Estado; pet•o tam,bién ·aparece 
hay más: si por el artículo 1126, que hRce que durante la vigencit~ del mismo Código 
una declaración de JoTinio respecto de Fiscal algunos. de esos bieneEI ,que est~tban 
ciertos ·bienes, se entendieran reserva~os . reservados, se podí11n a:ljudicar a panicn· 
para la Nación esos bienes, como qnien lares y había reglas para ello, lo que indi
diQe, fuera del comercio, igual reserva ha ca. que !& declaración de-dominio no imvli
d·e entenderse hccha.por el artít:ulo 202 de ca la re~erva del mismo dominio para el 
la Constitución de 1886, que hace una de- Estado. 
claración de dominio al igual de la del ar-· Ahorro, suponien:io que por.el -código 
tículo 1126 üel Oó iigo Fiscal, y se sabe Fi~cal del73, la Nación se hubiera reser-
que esas mina:~ !!e adjudican a los particu- vado el dominio de todas hr minas y sus
lares y que hay. una' legislación especial tancias que contenga al subsuelo~ es lo cier· 
sobre la materiil, legislación que no existe toque por la adopción del Código de 
pam las minas de carbón y depósitos de ·Minas del extinguido Estado de Antioqnia· 
huano9 .et~:, p_orque esas minas y depó8itos . t~ situación jurí,lica del Código del 73 
no son adJUdlCables. · cambió. · 

No puede negar la Corte, d~~de su pon- La Co.rte dice al respecto: . 
to de vista--y trabajoso le quedaría·expli- }'La eesión.c¡ue aparec.e hecha p::>r la 
car satisfactoriameute,-qne h'ly dif~:~ren· Nación al adoptat· comuley nacional la dñs~ 
cia entre la re~erva ele! artículo 1-116 y la posición transcrita, no.afecta Ras reservas 
del 1126 del Código Fiscal. que el Código FÍscal de 1873 constituyó a 

Las cosas objeto de la primera no pue· favor de la misma Nación y que después 
den adjudicarse a los particulares, ni exis- confirmó el inciso 1.9 del ftrtículo 202 
ten-disposiciones para ello; mientras que los d~ l1t Constitución' de 1886. Y no la afdc· 
?ie~es objeto de la. seg~n.da, sí pue~en ad.. ta po1:que. el. Código Je Minas versa sobre 
JU llcart.e, Y. hay drspo11IC!Oncs pertmentes. matena d1stmta de aqnella a que se refi~re 
¿Porqué ega d1ferenc1a entre unos y otros, el Códig0 Fiscal que, como e9 sabido, trata 
¡;i esos bi·ene~, todos, habían sido reservados · de las reglas sobre o1·ganiz:tci6n, adminis· . 
para la Na.ctóu ~? · t1·ación y disposición de la Hacienda Na. 

Par~ refuJ'Z'll' más r mejor lo que vamos cional,, es decir, sobre una materia especial 
expomendo, DO!! servimos del ar~ículo 939 de derecho público, al paso que el¡prime~o 

a 
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regula r_elacim:es de de!e~ho privad? .e? lo. 1 Oó~igo_. ~el 73, carecería d.e sentido y de 1 rro llamados de p·antano,. y las que se en
concermente al descubrimiento, adqmsici6n, 1 aphcacwn el numeral 3, o del artículo 1.0 

· ·cuentren e~ .capas, tendrán ]a misma exten
p~se:.i'ón~ tenenr;ia,_ etc., etc., de l~ propiedad.. ~~1 CóJigo' de Minas,- p:3rq u e, si .t.:>das las ~!ón qu~ las llamadas de álu vi6a, es decir, 
mmera. fan distJatos son que en el caso -miDas de que habla el artículo 1126 del mnco ktlómetros cuadrados. Lo dispuesto 

·de conflicto entre sus ·disposiciones preva- Código Fi,cal se las había reservado la Na- en ~ste art!culo no pRrjuciica los derechos 
· lece el C6digo Fiscal, según lo preceptuado ción, fuera de las do metales y piedras pre. adquiridos por adjudicaciones anteriores, 

en el artículo _5. 0 ~e. ·la Ley 57 de 18~7: ciosas, Gegún aserto de la Corte, sitnadas hechas conforme a las !eyes." y · 
Para que una disposiciÓn fi5cal sea deroga- ellas en terrenos balJíos, ic.uáles minas cedió Aquí ~stá la reserva terminante de l.os 
da o reformada por otra de la ley de minas,· a los dUeños de terren.os por el numeral dep0sitos de carbón, hnano y de cualquier 
se necesita que ésta sea expresa,-¡.Hincipal- 39? No .las comprendidas' en el artí~ulo otro abono som~>j11nte. El Código de Minas 
.m~nte si se trata de cambiar un estado 1126, porque esas ·se ·laschabía reservado €1 de Antioquia quedó modific11do por el ar
'jurídico a·nterior. ·En ~fecto, la reserva que -Estado, y las situad-as en terrenos que n9 tículo 2.0 de la Ley 38 de 1887. 'Agréguese 
la N~ción hilceyara sí de un bien de su Í11eran baldíos, nj de_ la República por ot1·o al artículo ·1. o del Código de Minas la roo
propiedad equivale a separarlo, apart.arlo _ título, no se las había reservado la Nación, dificaei6n dn Ja Ley 38, y verá allí la ma· 
o sustraerlo del acervo general de los bie- ·y por ello no podía ceder lo que no era de yo ría de la Corte la exclusión de los dep6-

·ne3 nacionales para hacerlo ingresar al' pa· -su propiedad. ' . sitos de carbón, ·hnano y de~1ás abonos 
trimonio partieular o privado del E'ltado. ¿ ~ cuáles minás se refiere el numeral &. 0 similares. Pero replica la ~ala: "esto sola· 

-A este patrimonio puede, sin duda, la Na- del artículo 1. 0 del Código de Minas? La mente significa qLie dichas minlls (las de 
ción renunciar por meclio de una ley; pero Corte en su teoría no podrá dar-vado a esta carbón· y depósito.~ de huano) no son aclju
es claro q11e' la renuncia debe ser expresa,. pregunta insoluble des~e el pun~o de vista · dicables o transferibles mientras el terreno 
como expresa tuvo que ser la ley que esta· en qne se ha colocado. Anota la Corte la sea baldío." 
bleció la resérva. De otra suerte no habría falta de una disposición expresa que con: _ Este argumento que se inv:::~ca ahora, fLJe 

."por dónde entender que el susodicho pa· sagt:ela cesión de lo que se reservó por la desechado- antes. Si mien't1·as los terrenos 
"trimonio ~abía sido rebajado. ley del 73 .. Esa disposición es. el riomeral son baldíos no se pueden adjudicar esas 
~ '\A hora bien, en )á cesión hecha por la 3. 0 del artí11ulo l.~. del Código de Minas. minas, .euando esos terrenos dejen de serlo, 
LP.y 38 qe 1887, que adoptó el Qódigo de 1 Después de decir fl quién pertenecen las sí se pnede. ··~sto tratándose del ~rtículo 
Minas .de An~ioqnia, n? se incluy~roil de ·min11s de oro, plat.n, platino,cobrr>, sal géma 2. 0 de la,Ley 08 de 1887-.-iPorqné n9 apli· 
maner~ especial Jos bienes matena de la ¡.y esmeraldas, agrega: ni dueño deL terreno, ca la Corte el' mismo ar~tlmPnto a las mi
ré3erva fiscal decretada por leyes ante· , todas l11s demás de cualquiera clase que nas de que habla el artículo 1126 del Códi
riortls.; y de aquí es preciso conclukq1fe la se11p. iHRbrá duda respecto de la claridad y go Fiscal y declara que son 'de los particu

.Nación uo quiso rennnciar ~ ella y que precisión de e3ta cesión? " . lares cuando los_ terrenos d~>jan de ser bal· 
-por .lo mismo sólo cedió lo qne a esa re- La Corte invoca o.tra raz.ón .. a favor de dí os? 
serva no afectRrll. Prueba de ello es que su tesis: que un mes después de adoptado_ Además, el razonamient? que se -hace-_ 
la Ley 57 c•ie 1887, dicthda un mes~después, el Código de Mirias de Ant_ioquia, se adop- para demostrar que el Código de ~inas de 
adoptó sin salv(ldad ninguna .el Código tó también el Fiscal dpl 73, sin restricción,, Antioqt;~ia no afecta la reserva minera con
Fiscal de 1873,_lo que_óo habría HUcedido_ -es d~oir, el Código que hizr) las reservas de' sagrada en el Código Fisc-al, nos .parece de 
si el legisladQr de ese año-auto_r de una y las miuas situadas en terrenos,l:¡alJíos. 1 todo punto infundado, porque si bien es 
·otra ley-hubiera entendido·quecon la pri Para desvanecer' este argumento, bl)sta cierto que en general las materias de los-
mern había c~dido la re~erva susodicha. rec0rdll.r que el OóJigo de Minas de An-' dos Códigos son distintas, no lo son en~ar· 

"Si no se entendiera así, se tendría que ~ tioquia se aplica hoy en todo lo relaciona- ticnlar, pues tan es uria misma la materia 
'la Nación se había desprendido hasta de la. do con· minas. Si esta Ley hubi~ra sido. mo- -"minas" de que trata el Código Fiscal, como 
propiedad de las minas de carbón, qile dificada por la adopción posterior del Có- la _de que trata el Código cie Minas de An
fn3ron objetq de tan t>special reserva en el- digo del7 3, h<ibía que seguirse para la ad- tioquia. Es uno mism<? el ohjeto que regla
Códigl) de 1873; porque no- estando meo- judicación de. minas de oro,· digamos, el mentan ambas leyes: las minas. En caso de 
cionadas dichas minas ni en el inciso 19 procedimiento de esa LPy y no el del Códi- conflicto entre las dos .leyes, tratándose de 
ni en· el int:i•o 2.0 del aJoptado artíeulo go de Minas actual. Entr.ndemos que esa minas, habrá que aplicar el Código de An-
1. o del Código. de Minas de Antioquia, consecuencia no la prohija la Cor:te. El Có- tioquia, que es ley especial que reglamen
forzosamente quedan comprendidas entre digo del 73 se adoptó con las rtfurmas que ta íntegramen_ttl la materia. 
las minas del tercer inciso, qne son las qne había sufrido por medio· de leyes especia· Resurta, pues, según la sentencia, que las 
·se declararon ¿omo de propiedad del due· les que reguiRn íntegramente la materia, .y únicas anexidadP.s que se enajenaban con· 
ño del terreno. Para elqdir esta consecuem-' que prefiereñ a las generales, como el Có- el baldío, eran los bosques, y- quizá las 
cia, cuya oxor'bitancia pone de relieve lo . digo de Minas de Antjoqilia. aguas subterráneas, en ciertas condiciones. 
jnfundado del argumento, se dice qne el Agrega la sentencia que si _no se en ten- No compartimos la opiLión de la Corte, : 
artículo 2. 0 de la Ley 38 de 1_887 conservó diera que por la adopción del Código Fis- de que la- bey 30 de 1903 viniera a reafir
para el .l!.;stado la reserva de las minas de .cal posterior a la del Código de· Minas, mar el derecho de la Na~ión sqbre algunas 
carbón y los depósitos. de huano y otros había ·vuelto la reserva a la N ación, las COE!IlS ya_ vinculadas,.a su plltrimonio por el 

. similares, y se funda esta tesis en la decla- minas de carbón pasarían a ser de los due· Código Fiscal del_73, porqutdos anteceden-
ratoria hecha allí de que 8o son denuncia- ños de los terrenos en que estuviesen situa- teA de esa Ley lfl. desvirtúan. 

-bies las de e~ta naturaleza que se h\l.llen das. Efectiv~tmente, esa habría sido l_a con Esa Ley tuvo origen en _la' Cámara de 
en tt1'1'enos baldías. Pero esto s0bmente ·secuencia inelPdible d_el cambio de legis- Representantes, y allí fue adaptada sin que 
•significa que _dicbas minas !lO son adjudica- ]ación. Así lo entendió ellc>gislador, y para dispusiere nadl:\ sobre petróleos; fue en el 
bies o transferibles mien.ti'/\8 el terreno sea colocai' esas minas en el patrimonio del SenRdo donde se intl'odujeron los artícll
baldío; .mas.no qu_e subsista la reSEII'VIt d~ Estado (las que se· había reservado por la lo3' 3. 0 y 4.' que aplicaban a las minas de 
las existentfls en terrenos arijudicados y Ley 10.6 ), expidió la Ley 38 de 1887, que· petróleo las disrosiciones del Código Fis
que se adjudiquen como baldíos después ·adoptó el Código de Minas de Antioquia, cal del 73, refertlntes a depósitos de carbon · 
del 28 de octubre de 1873, reserva sobre la cual en su artículo 29 dijo: · y de hnano y demá'! abonos similares. 
]a cual se pronunciaron con especiaiirhd '~Son denun<;iables las minas de -oro, pla- . En el in-forme que rindió quien estudió 
los_ artículos 1116 y 1117 del Códigu Fis- ta y platino, en las condiciones del Código el proyecto para segundo debate-General 
c·al de ese año.'; · . qtle se adopta, y cafi las condicione:; que Pedro Nel Ospina,--justificando la intro. 

Aquí parécenos, de evirbncia suma, qne establece esta Ley. , ducción de los artículos nuevos referentes 
I!i Corte se desavía completamente. "Lo s·m igualmente las de piedms pre- a minas de petróleo, dijo: " 

Se ha visto qne las reservas que la Na- ciosas, pero su extens:ón será unrcua·drado "M13 ha parecido también .op01~tuno y es, 
c:ón hizo de algunas minas y demá3 sus- de un kilómetro de base, tnedido en ,J¡i di· sin, dudn, urgente, proponer que los Jepó
tancias, a juicio de )a Corte, serefieren a rección qne indigne el denunchnte. Las sitos de asfalto,· petróleo crudo y de gas 
las qile se encuentren en terrenos baldíos mioas de las demás sostancjas minerales, natui·al que existen en el pais se;~n a·simi-
0 de propiedad nacional, por otros tftulos, sean o nó rnE'tálicas, q11e se halkn en tr:'rre- lados para los efectos del caso a las minas 
pero e8a re13erva no se extiende a las sus- nos baldí118, co:n excevción de los depósitos de carbón de qne .trata el Código F1scal, 
tancias, preciosas 0 nó, que SP. hallen .en te· de carbón, de huano o cualquier otro abo- pues son aqnéiiOí~· análogos a ·é8tos en su 
'rrenos de propiedad particular que no hn- no semt>jante y de las fuentes saladas y 'naturaleza 'e importancia- y. no· aparecen 
hieran tenido Jn calidad de baldíos. Esto bancos de sal gerull, son también denuncia- mencionados en parte alguna de ese Códi
no Jo -nit•ga la mAyoría de la Curte. Pues bies con la e:Xtensión siguiente: IRs de go ni en-la J.egislnción vigente sobre.mi-qas." 
bien, si.};,~. Ley de Minas de Antioquia no filón, como.lo dispone el Código de· Minas Este aparte del informe no dt>ja duda de 
hubiera hecho cesión de _Jo que antes se de Antipqu-ia para las de esta clasfl; las- ele· que no se consideraba qu~ los petróleos es" 
babia nmervado el Estado por medio del !:!edimento, tales· como los minerale~ de·hie- tuvierán .comprendidos en la reserva d~~ 
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13.· Ni el. ipfor~e, ui el texto.:de la i'ey ha- 1 m~tl puede referüsé a· ló qn~ 'esfa'fuértt .dé'l•l :Ministerio X'espectivo.al e;x:pedir los.:títulos, --
blan-de re~firmat· derechoa': eoa Ley está ll"e · .come~cio, para.su. a:djudi'eación. · . .. · .. de adj.udicación de teuéno~ baMío_s: en ios 
dactadfl ptl.ra lo futoro·,·Y no pBil'lil lo pase· AhorEJ, dando pot: senttldo que elnume.,... . expedid~s-~nte~ de 1903 sól.o se e~cluyen 
!i{o. La Ley 59 de 1909; sobll"e.ruinne;.copió ral- e) .del.artículo .A. 0 del Codigo ..• Fisoa.l d~· d,e-. lp.-.adJudtcación los .·dep6~1tos .de carbó~g 
literamente loB IH-tículoa: 3; o y 4. 0 .de lB 'Ley 1912 se explicat·a satisfllct.oriame.nte ep el .. huano y ~bonos ~emeJante¡.¡; en- lo~ exp~di· 
· 30 de 1903. sisteme. adoptlildo por 1~ mayo.nía:, el _artícu• :·dos de 190§ a la fecb8, 1a reeervase extten· 

La ew~luciól'i legislativa no autoriz11. tam- lo 112 de esa Luy, que es posterior y es pe-: _ d'e a los petróleos, as_fa~tos, gasea naturales 
. JPOCO la tesis de ]a. Corte. cial, reafirma nuestro punto de. vista, . pues y d.emás produc.tos similares. . . • 
: .Ya se h~ visto el fundamento· que "t!lYO preceptúa de manera ter.minan~e qu~ l&s .. La Corte, con_ esta sentenma,. va-~ decu
.el Congreso. pa,ra. adoptar los ·artículos nue- reservas petrolíft:ras sólo arrancan de -1903. . du· lo que el legislador no se ha atreytdo a 
vos introducidos a; le JLey 30 de 1903. Esos El reza: · . o. .consagrar .. en las l~yes .de I:Qodo term1-nante: 
artículos fueron r.epn1ducidos en ha 59 de ''Las min·as d~ petróleo que . se : encu.en- que toda~ la~ min.as, de ~ualquier ·clase,' 
H;09. Quien lea esas dos Leyes, no pu·ede tren er.1 terren~s. baldíos,· o que con tal ca- 'son de la N aCI~o, si e:sté.n situadas en te
suponer que ellas se refieran al pasado: ni rácter hayan sido adjudicarlos con posterio- rrenos que h 'lyan te nulo el carácter de b_l\l

.su lectura puede sugell'irle la idea de que ri~ad a' la vigen.c.ia de la Ley 30 de_1903, díos d~ .1873 a hor, tales c~mo ~al:l de p1~ 
ellaR iru_pliquen reafirmación de derechos pueden denunmarse por los descubndores dr·as, sthcéas, aremsca, granuo, pizarra, pte· 

. rle la Nación sobre minas de- petróleo. de elle.s, en la extensión, por el .. procedi-. dra caliza, yeso, arenaM, etc. . 
Vino luego el 06digl} Fiscal de 1912 miento y mediante el pago de las ~antida- · . Demás estará apuntar que nuestra opta 

(Ley 110),. y.. en. su artículo 4. 0 dispuso: des que ~ara· el Bstado exige el Código de nión concuerda taJ?lbién con la d_el señor 
''Son bienes fiscales del Estado: Minas por _el de][}\incio Y. 18 expl()tación dé Procurador, G~n~ral_y con la de lo.s ~ier:n· 

. "a) Los que tienen ~stecarácter entre los las de aluv1ón u oro corndo. bros·de la ComlBlón Asesora dellY.ümsteno 
en.o merados en el artículo 2.02 de la Cons- "Los «-lenunciuntes de minas de petróleo de Relaciones Exteriores, doctores, Antoa 
tibución, sin perjuicio de los derechos ad- goz.an, respecto ,de loP. baldíos, de las.servi. nio José Uribe, Nicolá~ Esguerra, Fraucis
quiridos por personas naturales o juríJioas. dumbres de que trata 13-l artículo 54, .y tié- co Montaña, He.rnando Holgu·ío ·y Caro~ 
. "b) Las minas de cobre existentes en el nen derecho, sobwe Jos predios de propiedad Alfredo Vásquez Cobo, etc. 

territorio nacioqal, sin .perjuicio también particular, al e~3tablecimiento de las de Lo dicho la razón de nuestl'O salvamento 
de .los derechos a~dq uiridos por p.ersonas acueducto, trán13ito y demás ,de carácter de voto . 

. naturales y juridicvas. legal, de conformidad con,_ las prescri pcio-
''e) Las minas distintas de las menciona- nes del Dell'echo Común.'' 

da'l en, él artículo 202 .de la Constitución y ¿Porqué no se refirió a las minas situa
el aparte anterior de este artículo, como das en tenenos baldíos, o que con tal ca
·Iae de carbón, hierro, azufre, petr6leo, as- rácter hubieran sido adjudicadas con pos
falto, etc., desnubiertas o que se descubran tedoriJad al Código Fisc-al del 73, si las 
en terrenos baldíos y ef:! los que con tal ca- reservas venían desde esa época 1 ' 

Bogoté, agosto ~6 de 1921. 

JoEÉ MIGUEr: ARANGo-RAMÓN Ro01d,.. 
GUEz Dueo-ARANGo-MÉNDEz- N.t.N

NETTI-· PARDo-PuLlO·) R-RoDRÍGumz p. 
RosALEs-TeqfUo Nuriega, s~cretario en 
·propiedad. :rác~ter hayan sido adjudicados con posterio· Este artículo pareGió peligroso _para los 

Iridad al· 28 de octubre de 187 4, sin [Hlrj uia in ter eses de la Re,pública y fue derogado por 
l!lÍo asímismo de ]os derechos adquiridos la Ley 75 de 19 L3. Pero esta Ley no dijo SALVAMENTO DE voTo DEL BER'OR MAGii!'i'IU.-

jpor:,.personas riaturale¡;¡ o .jurídicas. tampoco, ni siguiere _da asidero para consi- IDo DOCTOH. DioNisro ARANGo 
."d) Los depósitos de huano-y otros aboo derar, que reafhmó derechos y que tenga _ 

mos descubiertos. o que se .descubran en te. efecto para lo pasado. Su texto es éste: El Cóligo dle Minas del extinguido. E_,~ 
nenos que sean o hayan sido baldíos, con ''Artículo l. o La Nación se reserva la pro- tado de A ntioquia, adoptado con sus re-
lpmisma limitación;· y · piedad de los depósitos y fuentes d.e petr6- :fe>rmas para la Nación, por la Ley 38 de 

"e) Los demás- bienes que por cualquier leo y de hidrocarburos en general,· situa- 1887, es una ley especial que· regula íQteo 
título pertenezcan al Estados y los que éste dos en terrenoe1 baldíos, o en los que por gramente la materia, disponiendo de modo 
adquiera conforme a derecho." cualquier otro título le pertenezcan.. claro quiénes son los propiet&rios de las 
- La frase "sin perjuicio asimismo de !os "Artículo 2.0 Mientras se expide hna ley ruinas existentes en el territorio de la Reo 
derechos adquit·.idos por person-as naturales que reglamente la denuncia y adjudicación pública, en qué forma pueden enajenarse 
o juddicas.'' ¿que indica?. Si la reset·va se ·de- fuentes de petróleo e hidrocarburos en algunas, y cuáles constituyen la reserva (le 
entiende hecha desde el 73 pa1·a la~ minas general, situadaR en terr~nós .baldíos,. sólo la Nación para: el incremento de su patri
.rle petróleo, ¿qué Jerechcs pudieron adqui- se podráu hacer concesiones temporale~ ~e 1 monio privado. Según esto, al empez11r la 
.Jrir las personas naturales o jurídicas, sobre dichos bienes en virtud de contratos apro7. vig6ncia de la expresada Ley 38 quedaron 

·._bienes que desde ese entonces se reservó la hados por el Co:ngreso. l insubsistentes todas las disposiciones lega,o 
Nación? Ea la teoría de la Cor-te esa :frase ".Articulo 39 Queda derogado el artículo les anteriores referentes a las matériss tra· 
no tiene explicación y sí la tiene en la tesis 112 del Código Fiscal." tadas por dicho Código, en conformidad 
que venimos sosteniendo. Ella ensaya esta Ninguna de estas interpretacion-es que con la doctrina del artículo 3,0 de la Ley 
-ll'tspnesta: "son las coucesioneB que por me- han siJo hechas con anterioridad, pues lo 150 de 1887. 
dio de leyes generales o particulares hiciera han sádo por el :legislador, hablan de reser- .El artículo I.<ó d'el Código establece que 
la Nación en terrenos baldíos antes de aquel vas petrolíferas desde el 73, con la tlxcep- las minas de esmer11ldas y sal gema perta
año (1873), o las otorgadas sobre las mis- cion del numeral e) del at'tículq,49 del Códi. necen a la Nación; al Estado, o a la misma 
mas minas, según sus respectivas legislacio- go Fiscal de 1912, que dejó u .salvo los dere- · Nación, las de oro, plata, platino y cobre; 
mes, por los Estados Soberanos en terreno¡} cb.os adquiridos y que fue mo.dificado.· vir- y al dueño del ter~·P.no, togas las demás, de 
baldíos que recuperó la N11ción al constí- tualmente por el112 de allí, que sólo habla cualquiell" clase que seari_. . . 1 

fuuírse eo :forma de Rep.ública unitaria, :Y de reserva petrolífera de 1903 para acá. Según esta clasificación,Ja Nación es'pro· 
esta misma explicación reza con los dere-. La· misma Ley acusada hoy, n'o se atrevió pietaria de tres especies de minas, pues a 
chos puestos. a salvo por el artículo 18 de a dec·ir expresamente que la reserva de que las relacionadas en los doB primeros ordi
Ja Ley 120 de 1919 y con los adquiridos se trata venga del año 73. nales del artículo 1. 0 se agregan las exis-
en el lapso comprendidó entre el imperio El legislador de ese año v·aciló en su pen· tentes en terrenos baldíos en conformidad " 
del articulo í12 del C~digo Fiscal de 1912. samiento, y por eso dejó a snlvo los dere- con e\. ordinal 3,0 ' 

y la Ley 75 de 1913. chos adquiriJQ.s sobre mir:¡as de petróleo . De todas estas minas, unas pertenecen a 
Observa~os: no los pl'imeros; porque la cdn anterioridad a esa Ley (120 de 1919). la reserva n!ici61lal, y otras están destinaQ 

Nación no reclama el dominio, ni ningún La Cm·te en su. sentencia tampoco po- j das a ser adjud.icad~s en posesión y propié· 
otró derecho, sobre los depósitos de petró- dría contestar v:ictorio~amente cuáles son dad a los. nacionales y e~traojeros que las 
leo !!iitualos en terrenos que hubieran te. los derechos qUie dejó.a salvo el artículo 1;1visen~ denuncien y 'titulen observando las ' . 
lllido el carácter de baldíos antes de 1873, y 18, que r-eza: ' · condicio'nes establecidas por el Código. Es, 
por consiguiente no hay-derechos qué dej:u uLos derecño.s legítimame11te adquiridos pues, carácter distintivo de la reserva de 
a salvo sobre un bien sobre el cu&l no se con anterioridad a la vigencia de esta Ley, una mina, el hecho de que no pueda ser en
tiene pretensión alguna, No los segundoB, no pued~n quedar af~ctad~s con los con- ajenada por los medivs indicados, pues pare. 
]porque la Ley 20 de 1919 no declara de tratos que se celebren en virtud de ella, y sn explotaci61! señala la ley otros distintos, 
¡propiedad de la Naci6n ]os yacimientos ]as Nación asum~ responsablidad por Jas El artículo 2, 0 de la Ley 38 de 1887 sacó 
aJ_e petll'óleo adjudicados durante l!!. vigen. pt!rtu!I'baciones o limitaciones en el goce 'de las mina!! de cob!I'e del grupo de las que 
Cla de l!t Ley 30 de 1903; sób se refiere a la cosa arrendadap q'ue se originen del ejer-. pueden ser adqliiridas por los particulares 

. ~os exiitentes en te!l'll'ellloa ro~Jdlíos ~djQd~cmo cicio legeJ de aquellos derechos;" mediante avieo, denuncia y' titulación~ y lag 
lillos CO!Il fi)~~elJ'Íoll'idBiol ~l ~ño cle 187 3;" y: co.m9 Otra io'tell'pretación que. coinéids con' lo réem plazó con -las: de piedwe;s preciosas, con 
@!!om estaban reeervB~do~, ság:~n 18!. Corte, 431ne veKllimos soe1teniendo, es la dadm por ei 'lo clllal qtJJadaroñ aqu"éllBI0 perteneciendo m! 
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dueij~~i;;e~~en-a;;:9'sea al ~ Órdi~-~ ~.ropi~~~r-ip8_d~as ~u e~ tes ;-de:. ~sa su~t~~ ~t .',-~a ~onstituoión. de 1863 .conservó. esta 
nal 3~'1,del artwuio L0 d-el Oód1g~>. •!· · cia existentes en.dl'ch~s' tu~rras.; y-;:Q,e !llh mismo régimep,.con la salvedad que entra-.. 

Por el-ar·tículo 42 de la Ley 2~2 de 187 5,: en adelante ha debido. _ir .expresa o irn pllci, ña la última parte del ar·ticu lo 30, que 
¡refor-matMia del Oódig.(), ·las minas.·exi·sten•· ta en ·los títulos de adjudicació.o, -Ia:-~condi..,.. facultó al 'legislador para modificar el pa
tes eo terrenos baldíos, distin.t~3 .de las eX,; ción O advertencia; de que )a propt_edad. de trimonio nacional por medio Je "actos" leo 
preEadas en los ordinales 1.0 y 2.o deJ ar- . los baldíos pasa.a-los·_adjudlcat,orios si-nl'as·. gislativos especiales.'' 
dculo l. 0 de dicha obra, qued~ron ·!'lx.cep- fuente@ de ·pet-róleo. . P,robablemente en uso de esta facultad ell . 
tuad~s .de la reserv.a, pu~sto q.ue todas ellas . · Si lo expuesto. es exacto, -~omo. para . roí Congreso, entre. otras leyes reJa ti vat:l a mi
podían :denunciarse para _adquir.i.r Ji!U p1·9· -no es durloso, queda evidenciado :que el nas, .como las de carbón y esmeraldas, ex 
¡pied&d de la misma manera y siguieQ.d.o ·19S. aparte e) .del at·tículG 4. 0 del Código-.Fis-:- pidió, en 1.873, el 'fítulo'x..¡v del Código Fiso 
¡¡nism<í>S tt·ámites que para la a·_ de· oro; plnttt. .cal de 1912 es iuconstitudonal o inexeq ni~- .cal, por el cual la N ~ción reasumió el do mi
ó esmeraldas; pero el artículo. 2. 0, d,e la bl!:', en cuanto declara I]Ue son bienes -fis· nio púbfico de to:las las minas que estuvie_,. 
]Ley 38 reformó aquella disposición, ex.c)u.· cales la_s minas d:e petróleo descubiertas o ·sen situadas en baldíos 'u otros terrenos d0 
yendQ.de·.ella los depósitos de carbón, de que se descubr11n en Jos tsrrenos-que c.on propiedad nacional, las cuales se declare.rom 
huano o cualquier o.tro abono Femejante., y el c_arácter de baldíos h'lyan sido adjlldica- denunciables, con· excepción del carbón y 

_ ]as fuentes .saladas y bancos de sal . gema_., · d'bs con posterioridad .:al· 2.8 de :octubt·e ·de loB depósitos Je hu ano y otros abonos. 
Por consiguiente, las demás minas ·existen: 187.4 ('1873 ?) hásta~ la vigencja de la Ley .. Cuando esto acontecía, ya los Estados 
~es en terrenos baldíos, ·como cobre, hierro, 30 de 1903. Dlll) propio moJo, y por las habían lFgislado· sobre_ esta misma materia, 
petróleo, asfalto,· azufre, etc., etc.,- queda· mismas rozones yue queJa~ ex.puestas1::son y respecto de laR minas de su dominio~ 
rou en condición de minas ·denuncia·bles o ine:Xequibles la§ disposiciones de ·la Ley l2D distintos d~ las 'minas .de meta-les preciosos 
lllO ¡·eservadas. · . de 1919 acusadas ,·como tales por e) de.:_ habían conferido.la propiedad a los QU.eño~ 

Puede, pues, ase~urars~, eomo cosa cier- mandant€. . · . s::~perfieiaríos. . 
t,a e indiscutible, 'que en· la fechll en·queem· :''En ¡.los Jé.rminos expuestos, y movido Se_mPjante ·anarquía de legislación y en 
jpez6 a regi1· la Ley 38 ·de- 1887, h1i{reser- por una convicción qu.e considero bien sus· confl1cto de leyes que de ellas fmrgía entre 

. vas de la Naeión en .m.-~teria de minas eran tentada por la ley, tengo la peta d€ salvar la Nación .y los, Estados ~hubieron de des
ániMmente los,depósitos decarhóo, dé haa· mi voto respecto de:·lo l'esuefto· en la ante- perlar la 11tenció!J de los poderes públicos» 
UIO 0 cualquier? otro abono semej:ante,: y las. rior sentencia, :rindiendo, si, el homenaje~ de la cual t~vo como primer·a manifesta('iórr¡ 
fuentes. Sl:lhldas y bancos de ·sal gl:llma -;· y· mi .profundo IJ1espeto a la ilustrada opinióri práctica la. Ley lo~. de 18l2 .. 
qúe no adquirieron entunce!l ese cnrácter· de la 'mayorí:a., ,' '· Expidióae esta .Ley po1· iniciativa del 
~as fuentes de petróleo ni los hidrocarburos;· . :: Bogotá, agosto 26 de 1921 . . Secretario de HAcienda y Fomento, qniem 

'mi podían ·adquir-irlo de modo ~~special, ya ; . en la Memoria de 1876 actv·irtió al Congre~ 
.que en· esn época, ni ·en muchos ruios des· : - DroNrsro ARAiw-o-..:.tAR.ANGO_.. MÉNDRZ. f!o}a anarqufa E.n que andaba la.legislncióm 
pués, estuvieron segura'<;Ilente en.- la.- mécite. NANNÉT':r.r-~PuLmo ;.,- P•A RDO ·-· RoDHÍGl1EZ . m.Jnera. _ 
del lt~gislador cnlombiano -eRas1Ít.HHHes¡ por·· .p;_:_.ftosALRs-RlooníGURZ ;ÜI:AG'o- Teófi!JJ .. · Dus artículos contiene .esa Ley: por el 
que se .. ignoraba la. II'Xi,teucia·de-ellas en'el Plori~ga; Secretario ewpropied·a:d.: ; · primero se derogan éxpresamente, los ar: 
tt,erritoriu de la República, al menós'el} can. .-· tículosQllo2· y 1103 clel Código FiscaJ, que 
tidad.que ofreciese el halago de. la reserva. '": . : . _ . . declaraban del dominio de 1" .Nación Ja~ 

• SA, LYAMENTO DE VOTO DEL FIENO'& MAGISTRA- • · No incluyendo esta reserva en 18.87 los tÍllnRs de metales preciosds situadAs_en te-· 
Du DOCTOR MÉNDEZ yacimi~>ntoR de petróleo existentes· en te- rrenos nacionales -y les declaraban tambiém 

l!'B;enos baldios,·es cl~ro que el . traspaso o · · El fundamento ptimor.dia1 y- ac:Hlo úrri. adjudicables-
:adjudicaci6n de éstos a los particulares· co· de esta sentencia es el artículo l 126 del ·· Por el segdndo -articulo s_e reglamentó al 
Hevó siempre consigo, d.uraate·tl.mismo or- Có,ligo Fiscal de 1_873r- eorrelaéioriado·con ramo de minas en Jos--(['erritorios Nacionales, 
den d'P. cosas, la propiedad de aquéllqs,·por ehltticulo 939. ·'' los cunles estaban fuera de la jurisdicción. 
virtu'd del mismo principio del tántas yeces , La Uorte estima en ~dos· conceptos aqnel de los Estados. : ", · 

·citado ordinal 3.0 del artículo lQ·del Códi- ·artículo: >, Aunqne esa Ley tan sólo derogó expresaD 
go.N9haacot.tecidolopropiocon lasdemás a)-Comodec_laracióndeldomioiop'(tblico mente los artículos 1102 y 1103, ladero
mtnas·ya mencionadas

1 
existentes en tierrM qüe, a título de ioberano y por dere('ho de gació:-~ no podía ser· de sentido estricto, 

baldiils como carbón, etc., etc.- no denun- regalía, tenía la' Nación _sobre todas las sino que, 'tlegún conocidos principios de 
ciables,-porque perteneciendo ellas' a· la . minas que se h11llasen ~:m :tierr~s de propie- derecho eobre aplicación de-las ley As, ti e
reserva nacional, no podían pasar a ser pro- dad. m!cional, fuesen baldías o adquirid-as bía alcanz.qr a otras disposiciones del Título 
p:edad par:tícu~ar; y por eso·debeentender- a otro título, estuviesen o nó situauaR den- xrv, que adoledan del mismo mal que· se 
se que la adjudicación de los baldíos de 1887 tró del territorio de los Estádos Soberanos.· descubrió en los articulos 1102 y 1103. 
en adelante, h'\ llevado implícita la condición b) Como declaración , de la propiedad Cuando la abrogadón total o parcial de 
de que e-n ellas novan incluídos los depósi· que, por virtud de las leyes de los Estados, una ley, dicen los expositores, iien·e por 
tos d'e curbón, huano y otros abonos seme- había adquirido· la Repúbl;ica a título de objeto restablecer en toda su integridad[ 
jan tes, y las fuentes saladas y bancos de due:iio de los terrenos de propiedad nacio- un si~tema legal primitivo y común, 1~ co-.. 
sal gem11, porque de lo contrario· habrfa nal, sobre todas .aquellas mim1s cuyo domi-- rrecCIÓn qüe con ella se obtiene de ·la ley. 
contradicción manifiBsta entre la reserva y nio hab1a pas11do a los Estados desde 1858, que se había desvie:do de ese sis~ema, se 
In propiedad particular. · : · Este do'minio, como se ve, no procede de re- entiende que, como corrección favorable 
' KJ orJen de cosas establecido por la Ley galí11, sioo que es de fndQie civil, conferido que es, abarca otras leyes o disposiciones aná· 
38-de 1887 respecto de las fuentes de pe- por los Estados a los 'dueños de. tierras. logllB y rel_acionadas estrechaUJente. con la 
tr6leo existentes en terrenos baldíos coriti- Oreo que en uno y otro c0ncepto el ar· · ley abrogada, porque_ en éste ca8o ha de 
nuó í:!in interrupción en los años posteriores, · tículo ll26 quedó 1Jerogado por ley<•s ex pe· cumplirse ·e_l· fin.·primordial de ·la deroga
hasta t>l de 1903 cuand{) por primera .vez did!ls posteriormente y con. anterioridad al ción, que es el de que las cosas. vuelvan al 
habló la l~y sobl"e ptltról_eo, por ser ya co- Código Fiscal de 1912. estado primitivo.-La aplicación extensiva es 
UJocida la existencia de esta sustancia en entoncesl€gítima porque l-'rovjeoe del vigor 
cantidade9 considerables en el . territorio - del derechO _antiguo a que se quiere tornar~ Si de dominio público se tr11ta, ]a dero- · 

. Rlacional. Eutonces se t xnidió ]a Ley 30, · · L 'Aiilf lo entendieron el Procurador Genera[ 
r gación proviene, en m1 sentir, de la . e y 102 

«Juyu artículo i-\. 0 or ll'IIÓ que "las disposi . de 1876_. _ de la Nación y la Oorte Suprema Clllandoem 
ciones del Código .H'iscal reft'r,..ntes a mi· E.,ta Ley, aunque de índole meramen-te ejercicio de una atribución constit,ucionaU 
Das de carbón, se aplicarán ta1ub;én a ).os administrativa en aparienci!J, tuvo fines más hubieron de determinar, con ·ocasión de al= 
depósitos de asfalto cte'cual<¡ul,~r clase, con· profundos, seglin se deduce de su historia gunas acusaciones contr!l varias leyes de 
sisteocia o color, y a los de petróleo o llC< i- y de la doctrina que de. ella . derivaron los E:""tados relativns a minas,léuáles eram . 
te mineral de cualquiPr grado o claftP, y gas é 1 w 1 1 0 t S 1 los derechos de dominio pliblico de l& . lu go e oe11a( o, a or e ?prema y e N 
natural, y a cualesquiera otros ¡d·oJ u~to~ Procurador GenL ral ·de la Nación. . ación, cuáles lr..s de los Estados. 
de )a misma o análoga naturaltzll." (~neLl~- La Corte Suprema en Acuerdo de ftchlt 
ron, pueP, los depósitos mencionados e u ef'te AN:rECEDEN'l'E€1 3 de diciembre de 1877 declaró: 
artículo, como lo estai:Jan ll\·s min!ls .de car La Constitución de 1858 había- traspn- "Cualesquiera que hubiesen sido !as vao 
bón, en la condición d-8 reservados; ·y fue !'lad<l: ~ los Est11dos d(l la ·Confederación- el· riaciones establecidas por las leyes en tierno 
sólo desde la fech'l de .)a vigencia de la Ley ·do111inio ptí.blico de todas las .·minas ·que po de la· Colonia y durante el. l'égimem 
.30 de 1903 cuando empezó pot primera se hal!a.'li:'D dentro de sus respectivos terri- central de la República respecto de la pr~ 
vez la reserva legal del petróleo como bien torios, reservaudo para la Nación el de la~· piedad sobre las minas, los ipcisos 3.0 y 4.(i) 
fi~cal del Estado. Hasta esa fecha, los ad- mir,i~s de esmeraldas, s_al gema y: cie~tas del artículo 6.0 de Ja·Constituci6n PoH,tlc·!9 
judic·ato:dos de tierras baldías· :se liicieroil . ve~·tteotes saladas. · · · para la ~~n~tl~e~_ac~~~-. 'G_r~,nad~~~ ·_.~pe_n~~ , 
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declarar·on como bienes nacionales las ver- .1' Y no se diga que las declaraciones de 
1
1 todavía,· el Código ele •Minas, aunque com

rientes saladas pertenecientes a la Repú- ·la Corte y del SenaJo son simples conceptos pilado en volumen sepan do~ hace parte de 
bliCil y las minas de esmeraldas y de sal ·Fin vigor de derecho, p01·que tal objeción la legislación fiscal, lo mismo que el volua 
gema, estuviesen o no en tierras baldías. rle"!eubriría un olvido completo de la natu men llamado Código Fiscal contiene dispo· 
De'sde entonces las demá'3 minas que DO fue- raleza de las deciaiones que aquellas Cflrpo· siciones minel"'lQ, v.erbigracia, el artículo 
ran ·de propiedad particular, quedaron de·· raciones dictacan en ejerdcio de la atr·ibu- 1126. 
pendientes de la legislación de lus Estados. · ción soberana que tenía por ia Constitucíón 2. 0 L'l .razón de que tal 0 cual disposi-
Los bienes de la Confedeución pasaron a para fijat· de modn definitivo, general; per- ción legll entrañe en su oligen motivos de 
los Estados Unidos de Colombia con las manente e irl'evocable una doctrina cons. alta conveniencia nacional, no b~tsta para 
a1teracionP.s hechas o que se hicieran por titucional, a) a cual debían amoldarse en demostrar .que el legislador, pot· moti 1708 

act?s lt>gisl~tivos espeJia!es ~n virtu~ del lo sucesiv,o todas las leres. . . que d_eben presumirse de nlta c?nveni<:ncim 
arttculo. 3. ~~e la Cunstituc16n Nacwnal. No sena dado a. la Co;te Suprema. ·~ctual _ tamb:én, no la haya derog:1do vu·t.~Ahlrnente 
~l 9ód1go Frscal en el ar~ículo 1102 y desconocer o menospreciar esas dec1s10nes. · por otra disposición lt'g·d cu-yos tér·mioo~ 
BJgmentt>s, respecto de las mmns de· meta- expre"os no dejen duda acerca de s·u seutido 
les preciosos, apenas declaró de la pertenen· Esta raz·5n de la S"' t · · t 
cia de la Nttci6n las descubiertas o que se En mi sentir, qu~rló. igualmente dero.gil- .d.bl l ·1 1 :ni e?cla, EH m;!Y a en-
d b

. t' · b Id' t 1 d 1 J '6 d 1 L 3o .t 1 e en e or, en ... gt;¡ at¡vo9 no nu.ede ser escu ran en !erras a las u o ras que e o por a pr·omu gaCl n e a ey o u e estimad or el . z r 1 r . 1 
COJ'I'espondan por cualquiel' tÍtulo y que" l887, d artículo 1126, con:.i•Jerado en e) "aplica ;i~npd l JU f,fll r¡· p~lra e~quiVal' a 
no hayan llido adjudicadas; uicto alguual'l' segundo aspecto que le lla la ·corte, conio , ~ e ~ uue.va ey. . . 
disposiciones· sobre minas de esmeraldas, y declarncíón del dominio qne la República ~ehgr·osasena ademá~ tRl doctnn~A. Mis· 
se rest!rvó la propiedad de las mioas y de- adquirió por título proveniente de lus E~-- t~rwsos y profundos son los senos. de la 
pós~tos 1_Je carbó~ que se en~uentran l:'n tad?s Soberano!'!, sobr·e/ las min~_s. que, IJ~rr·~t, y hor pue.le ser ~escono:I·Io. u11 
los terrenos baldws de la Nación 0 en los sf'gu.n las leyes de é~tos, pert9necian a los prodúcto rl:'condttu que ffi11D·1na puede des
que por otro título distil\:,to le per tenezcian. dul:'nos_ superlichu·ios. _ cubrirse como _de ml'gna im¡.>t~rt~ncia h~s
La Lq 102 de 1 S7n derogó ·Jos artículos 1 E<~ I?neg'lble quP, ~omo lo expresa la ta p~ra la m1snu def msfl. nacwv.al. ~o 
1102 y 1103 del Código Fiscal y el in(~iso se~tenma, huh? rev~rstón ~t:J esta clase de pod!'la s~stenerse_ ~n dtn·echo ~l~e quten 
5. 0 del artículo 4. 0 de la Ley 80 de 1870, y mma,s ~1 patrunom~ nacwnal, porque la e_naJP.OÓ sw condie10ne9 el demrmo de UID!t 

declaróademá~ quelasm1nasqu~se encuen· l~epubhcacomo duf·n,a de losterrenol:i bal- tll:'n:a que manLenÍ1t oc_ultos t~tles tesoros, 
tran en Jos Tenitorios Naeionales mientrt~s dws y de otros, no pol.ha quedar exclfAída del lo htzo con la reserva tn peotore de qu~J é3· 
diehos terrenos sean adminii-ltr'ad~s por dert>cho de dominio pr·.evaleciente queJas tos no quedaban transmití lo•. 
cuenta de la Nación, serán adjudicados por leyes de los_ Estado~ habían otorgado~a lgs Y co.no anteeedentes de hecho en ~ontra 
el Poder Ejecutivo, observando lo •lispuesto demás duenos de tterras. 'de.las coujeturas de ·Ja sentenei11, debe re-
en una lE'y de la Recopilación Gmnaáina. Pero no bas~lt. esto I!ara, dem~st~ar en~ e c?rdnrse q11e en 1873 ~1i el ll:'gislaclor ni los 

''El d h 1 t . · d cuando se expidió en 1~1~ el Cod1go Fls· ciud&dano,.; ¡utrabau miente¡¡ en el petróleo · . erec o, sa vo es as t>xcepCione"~, e 1 1 ·. . • d .. o • • · • • • : • ' 

1 . 1 1 E t l t d l· . ca, ta es mwas 13e conser val)illl to avia. en sust1n1c1a que no se menetono stqUierl!l egrs ar os s .at os respt>c o e as minas 1 ~ , · d l N .
6 

. · · . · . e pa"'nmonw e a ac1 o .1 ' .1 ¡ 1 .. que no sean de propiedad p¡¡rtwular es - . · uespues ue os a lunos. . 
. . , ' . pl,r el contrano, en e!ia Ít:lcha ya.··lfl Re· o L · 
mcuestwnable. . úbl' h b' d' t d ll f d 3. '' r~tz6n de qne en el caF.!O actual la 

Según est.e Acuerdo, competía priva ti- f ;ca- a 
1~ \spu:s 

0 
e e as a avor~ e derogación h~t debido ser t:'.X.pr·es'~, en rece, 

vame'nte a lns Estath·s, sobre todas las mi- ~s t UE'~t~ d. e os erre~,~s len 1 qu1 es á~- en mi concepto, de funtlamento l,;g .1 y 
· J! d · 1 d · ¡ VIesen 81 u) a as, pot· ulnl 

1
1 uho beg"dan. '!· más to•lavíade,I:Ouoce una d¡'s"<.,s'tc'¡o-'lll;gal nas que no 1.uesen e propie~.ta parti~u ar, r-- " 

d 11 gJo da a
1
queE, etond que~· a las 

1
a ta a .t'1Uhtt

1
·t·. f'Xpresa que cll:'firie los casos de d ... rog~tdón 

. con excepción e aque as que pertt>necíau 0 e os ~ a os e 1gua men ,e respe a e. á . 
1
: · ll d' 

1 1 1 1 a la. Naci_ón, designadas ex¡.lresamente en · El d · · · J • t b • 1 t Cita, »p lea) es a to a e a;,e 1 e •·y~"s y e · omw1o ue esas ffiinllS e~ a a n·g11 o t ·t 1 d -6 f 1 · 
el ·act.erdo, a saber:· las vertientes sala-'- · · 1 • · 3 o d ¡ t' 1 1 o .... 1 Có · a nnuye ata erogam n uerzt .-gtl BID por e tociso . e ar Icn o . ue •llO'O n.. ·d· · · d · ' 
das de cierta satu.ración, y hts minc-.s de d 11.1;· 1 t ·b· 6- ¡ d - do 1 uacer tstmcwnes e nwguna clase. e ,~-umas, que o a n u y a· os uenos e . . . 
sal gema Y". de ·esmeralda, cunlquiera que • teiTeno. Tampcco esttmo sól11ia la razón de que 
fuese su situación, y los depósitos de carbiin 1 La Corte acepta que según ]os términ'os· cuan._lo uua lt·y c»mhie un est~do jlit'ÍUico 
y los de huano que se hallai!fln e~ territorios literales rle estH inciso, tal propiedad f·ue anterrot• deba contener el arlwulo sacra
baldíos o de propiedad nacional por otro~ cedida a los dueños superficiario~; pero. meutnl "queda der1·gada la ley. tal.'~ Las 
títulos, y .todas las minas de cualquier clase niega los efectos del traspaso por estas l ... yes de est~ clast>, como coaleE>'lUiera otras, 
que estuviesen en la circunsel'ipción de los razones: o se •·igt·m por las disposici .. nes ll:'g des y por 
Territorios Nacionales. La Corte al hacer 1.a Porque esa Pnajen~tción no aftlctR los prin,·ipios de derecho n .. ferentea a la 
esta enumer1~ción t11xativa, tuvo que con- las reservas que el Ct•digo Fisc 11 l estable- abrogaeion de laR leye::~. Numer·osísimosson 
sideral' chmo vi¡·tualmente derog!ldO fll ar· ció en favor de lH Nacrón y que después los casos en que la Uorte ha tenido que 
ticulo 1126 del Código Fiscal por la Ley:. confirmó el articulo z02 de la Coosti- aplicar-ley~s derog¡¡wrias de otras, sin exi· 
102 de 1876. . 1 tución gir q ne ellas tengan el artículo expl'eso 

El ~eoado, en resolución da•la en ejer- 1· • , ,, . . . ~obr., der·ogaci6n. ' ' 
. . :l 1 t 'b '6 5 a d 1 t' l 31. -l ¿Porqne~ Porque las dispOSICIOnes BO-

ClCIO l .e a a 1'1 uc1 n · e ar ICU o ue b 1 · j i · 1 J Jnz,í!ot que hay incompatibiclad manifies· ] e t't • Ó d 1873 '6 re reservas en 11. pro piel tH DllCIOnll 11t-' •J 

a ~n~ 1 ;e\~ ~ 
1 

C at0§1 expresa- cier·tm bienes son d:sp•,sieiones de Dereeho · b entrt:l una Jt .. y que declara q 11e txl bien 
meE~le pa oc ndna eG a orle uprema •.. t Público de tánta entidad qne a ellas puede es del patrimonio nmcional y otra posterior 

roen ra or en era en una vis a . · . · 1 • t 1 -11 

d
.d l e· t t · estar VIUCUiado nada menos. que el deioJ· que a enaJena, f'S Q e~, que a St•para 1!1.6 

suya ren 1 a a a or e en es a misma . l E · · se p t 1' · S t 11 · .
6 

t .... ll L arrollo y pt·ospendad f. el stado y hasta la- e a r rooo10 .. ~-'guramen e e as :-;on 111-
ncasJ n y comen an•.~o aque a ey, se ex· miMma ddt'nSa· nacional. compatibles, porque no pueden conceLin-se 
presa 8S1: 2a p d" · "6 d dos dueños absolutos de una misma co~>a. · . . . . orque para qne una . rspos1c1 n e 
"D~ .suerte que el Cuerpo Legislatt~o. de esa naturaleza (la :'s las r·eser·vas) pueJ.rt ser· L~ Corte hll reconocido un título de 

Ja Unwo, al conf~u·marse ?ou la op!DlÓll derogada o reform~tda por· otra de la ley propiedad R los interesRdos cuanclo declará 
del señor S.ecretar:to de HaCienda Y Fome~1_- de min11s, se ueceHita qut> ésta s~a exprel'», que f1re ad(>ptado sin modificación eomo 
to y ~x~e~1r la c~tad." Ley 102, r·ec();.}OCIO prineil)alm...r¡te si se trata de C11mbi11t' uu .l ... y rlln·iorudeleitadoinciso31?8r1Salgornen· 
el ptlllC~~no coneotituctonal de_ que el asuu- est»rlo j•lr'Ítli~o :-~nt.t>r·i11r. . tHcÍoñ• .. s eu contl'a de la Rplicaeión de e:~e BH.'· 

t_!) de _mwas, c~>n las excepc1?ues hech'ls~ . ·3~ Ponp1e }tata e ttl:'nder qtw hubo dero- tí ~11lo son muy respet11b'es por Hu orig ... n, 
es de la exc\os1va _qompetenCJ~ .tle lc,s E3- g1tcíón tácita ~e' ía .l'rPeiso ·que la nueva. pero llada.Pe11uitivo eBt»bleceu en cuuuto al 
ta~os, cuyo~ Goblei'D~lH part1Cipe3 Je la . .,legislación contuviera di~posiciolli-'S inNIIWÍ· derecho de pr·opied~td de lofl intereilado~;~, 
rmsma doctnna han estimado tener ?ere~ho l liable~ con la que t:Bt.Rhh .. ee la t'~"~"ei·va fic~tl,. q uieoeR r•·o·rabletnente los ventilarán an-
perfecto partl comprender en su lt>gislaciÓn Me olet·ecen esp"'ciíll mll·arttit"'lto I11H opi- te lo:~ Tribuu~tles orJinarios. 
la matel'ia en que, me estoy ocapancto." nioues de mis col ... g~t", pet·o rw pu.~-<dc 

· Conviene recordar que todos los Esta- menos de observar' · qut' l<•S · fundamt>ntus 
dos hab{an ·legislado subre ''las mi!)aB de. que se exponen cumo decisivos son suscepti· 
cobre, hierro y otros metales, las de azufre ble de_ serio~ reparoA. 
y las demáíl no expresadas en el Título XIV 1.0 Las dispo.si··iones d~l Código ~"iRral 
del Código .Fi.scal, see, que estuviese!IE o vó son l!e Derecho Público, así como también 
en baldíos"; es decir, lltle como lo dice el las del Código de Minas, porque UIIU y 

.Procurador, h~tbía com~1rendido con per- otro son Códigos de Derecho Administr""ti-
fecto derecho en au legislación toda la ma- voP oo hay po1·qué, pues, contraponerlos y 
teda de que trata el artículo 11260 d.1nr llf> pll:'d~rencia a. uno sobre el ot1.·u. Má$ 

Bogotá, agosto 26 u e t 92 f. 

· Ju.tN N. lVh~NPEZ·-ARANGo-ARANGO. 
NANNKTrr-PuLrrDO R.-PARDO-H. D&f

GuEz P.-Ru~An..Es--Roo':liou&z DIA.Go. 
'lfe6filo ~..Ym·iega, 15ecret~rio tm propiedado 
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ORGP.\NO ·QFIC!AL DE LA CORTE SUP,REMA DIE ·JUSTICIA 

TOMO XXVIli- - Bogotá, septiembre.20 .de 1921 
-\ 

r Números 1484 a 1487 

. e ¡·· 

DE LA c·ORTE .SUPREMA DE 

~X.'lr.R.MJTO DE LA'S DOOTRINAS CONTENIDAS EN EL TOMO X.XVHI DE LA "G&.OEFA. · Jp'OI()I.AL" 

A 

Aban~ono de! ·9'ect!rso. 1-El recurso 
• de{lasación debe df'.cl H ra.rse aba u. 

· donado C.u~K o Bl "' currente no 
lo funda en. ra-f'.q lo dentro del 
¡perentorio rérw1un de treinta; 
días, aunque al u.t.·rponerlo an~ 
te el Trihuual se hay.r, l.imitado.a 
decir que 1-a s.enteucia es viola
toria. de ley sustant1va, ya por· 
interpretación errónt>a rle ésta, 
ya por apliMcióu indebir!R, ya 
por apreciación erró 1ea de lhl'l 
prueba!!, pt>ro sin citar ningo' ~ 
de las disposiciont-s legalt>s q· e 
l!lOlHIÍ<ier~ iufriu¡¡i l11s1 ui t-X¡Jiicar 
en qué consiste el error de de
%0rtniuad!iS prut~baR. -como :o re· 
quit>re la lt>y C ). ( Uasacióu, ~5 

P;igs. 

agoato 1921•) . .. .. . .. ...... . • • • • 1.50, 2." 

··-

Abstención defillar. 2-Si el Tribunal 
se abstieue exvr .. samente dt' fa. 
llar sobre la. si.mulacion .de un 
contrato por estimar, al iutPrpre. 
tar la dt>manda; que la, cuestión 
plantPad~t. por el actor no e-ra la· 
de nni•Ü~:~.cl por simulaci{ln sino 

· o:r.1¡ 1 '~>tinta q'le tenía por nhjeto 
se calilillara el contrato contenido 
eu el:!critür~t. púutica como de otra. -

· especie que no fuera et de C•·ID· 
pravent11, qu~ aparecía Sf'J!ÚÚ los 
término~ tlt>l inNtrumento; ·caso, 
Qe que el rt'cnrrent.e e,;f.ime e•-ra
dll'l esta apreci11ción, deue P.cu11ar 
la sentencia, no por vioiHCióo 
·directa de ¡Jrt'Ct>ptps del Oó1igo 
Civil, Niuo por err••r evidfnte en 
la apreciaCión de la. iutención 
del actor cousigua;da en l>l de. 
nfaúda. La. abst.eución ele f.-t.ltar 
sobre-una accióu que se estima 
no inteut.ada, 11iuo sohre otra, uo 
causa iufracmón de l~s dispo~i
ciones nft~nntes a la valiflt>Z de 
los coutratoH, porque quien se 
~bstiene de fdllar no afirma ni el 
pro ui el CLmtra dt1 una cuel:!tióo. 
(Uasacióu, ::H agosto 19~0)........... ~149,. 3.0

• 

.Accesión. 3- El Oódigo Oivil conside
ra. varios caNOS de. accesión en 
los·cuale~ domin~t. la idead~:~ afi
nidad entre la clase d~ bieuel':< que 
cousti t.nyeu lo pr iuci p~~ol y 1~ 4 u e 
eonstitoy~ Jo acc~wrio; ét1 decir, 

. que la. ac.1eMióu sólo tit·ue cabida. 
cuando totloll los bieues son cor
porales, bien sean riif.C~S o muco 

:(\) ArtSc.ulos 2P de la. Ley Ui9.:de 1896 y 15.1 de la 
Ley 40 de 1907. • 

' r 

POR 

FERNANIDlO · GARA VITO A. 

RELATOR DE LA ·CORTE SUPREMA 

1 . . .. 
bies, o cuando ellos scm incorpo· 
rales; pero no cuando los bie•aS 
que constituyen 1~ principtJI son 
corporales y los accesorios fOil in
corporalell, o viceversa ( '). (.S ·n-
tencia, 17 julio l9ZO) ............ · ••• 

Acción. 4-L!!. sim:p'e oficiosidad no 
da derecho sutiuiente para ioi· 
ciar juicio sobre vali ll'z d~ uu 
testamento a personas que no 
son in~tituídas ·her~deras ni le
gatarial!l, y a q 1ieoes más bien 
aprovecha la declarator-ia de nu
lidad del testameuto por Pstar 
llamados a la herPncia 11 f<lita de 
herederos iuNtituídos. (Oasación, 
29 julio 192v) ................ . 

- de d011iinio. 5-EI no hlber11e 
reconocido, por falta· de i 1euti
da·l de .la finca, la · excepción 

. de nnljd,ad de 1" hipoteca alt>ga. 
dn. pór ~:~1 . dut--ño en el juicio 
f'jf.CUtiVo·en que se ejercita la IIC· 
CIÓU personal. contra. el dt>udor 
y la real contra el in!IliH ble ('~), 
no es oLstáculo,par11 IJU+~ el dnt-ño 
pueda ejPrcitar despué~J . contra 
el re.matador la acción d® domi· 
nio·por medio de un juicio eu que 
se compruebe la i1entidad de 1~ 
finca (3). (Uasación, 21 feurero 
1920) . . . . .... . '.. • . . .· •••. .. : • . 

- 6-Quieu estab'ece .nna acción 
retvm-licatoria noPstá obligatloa 
pedir que se le declare perHona'
mente du•ño de la cosa que rei· 
vindica, sino que le basta. probar 

· que lo el'; por lo cual el caráü· 
ter de propietario . es más bien 
materia de un hecho qne de una 
peticióu de lademandtj, Pero e!lto 
no qui~re decir que cuando se 
pide una d•cl,uac•t•n de propie
-:lad no pueda decnitarse la res ti-· 
tución de la cosa; pnel:!to que si 
la. primt>ra genera, la otra er,~ con. 
secuencia de ella. Si se halla que 
la, petición de propiedad pros. 
pt>ra, .eR porque no admite lluclR> 
la condición de dueño en el rei
vindillador. y procelie la reivin· 
dicacióP, '(Casación, 30 n.oviPm-

/bre 1920) ........................................ . 

(1). Artículo 713 del Código Civil. 

. Pi.;s 

123, 1-.• 

' 
;'3, 3.o 

22'6, 2." 

(2) La hipoteca era en realidad nula por no haq 
berse registrado legalmente. · 

(3) Cabe advertir que el deudor qividi6 la finca 
, ilegalmente grava.d·a en dos lotes, los cuales .vendió 

pvr separado antes .d~ Íl;liCiarse el j11icio ejecutivo;· 

· .Acció~ d6 domini,, 7-L:ll acción so
bre .-xctor,~I~u d~ bienes de los 
inventariOs de una sucesión es 
de dominio y_ uo acción pos~~c
ria(l).(O.tsación, 2Jjunio 1921). 

de nulidad. 8-La acción de nu
lidad de una ~.o~eutencia es ordi
daria y· prescrihe por tanto en 
veinte años (2). (Oasación 27 
~ayo 1920) ...... : ... : _. _, .•. : ...... : 

- d.6 perjuidos. 9-Tratándose de 
una obligación de. hac .. r, la lf>y 
JWrll)itll t>jercita.r la ac·Jión de per· 
joicio~.o~, cuando no se cum~1le la 
oblig"ción, si u subordinarla a la 

~de tfcctivictad o t>XtiDCióu del 
Contrato, Sf'gÚII Se IUfit:'re del ar

•tfculo 16!0 del Uódigo Uivil. (Ca-
sación, 30 ahril 19~cí) .................. .. 

- exhibitoria. 10-EI docnmeni:.o qne 
. · ha. debido exhibirse y que no lo 

fue a pesar de la orden juclicial, 
debe ser apto o hábil por sí mis· 
mo para acreditar et hPchn que· se 
intenta ju11ti6car C•JD él. La san. 
ción en que incurre la parte re(·n· 
rrente en axhi1J1r 1--< prut>ua uo 
puede tener cün tra él u u alcance 
mayor que el qu+-~l!t' hubiere obte
nido con la t-:Xhibicióu del ducu· 

·mento ( 3). (O~tS!!.Ción,. !:li:! ma'rzo 
!9~0) .. 

- petitoria. 11-El tHcer poseedor 
que se opone a la eiJ trt-g>l al de
positario de los bienes in vt>nta. 
riados en una sucer,~i9n en que no 
ha iutervenido y· formaiJ:t.a su 
oposición-a la eutri>-~a. pidiendo 
se le Üt'clare propiet,rio d 1 in·. 
mueble disputado y que Slla f'X· 
c!o!do· de· Jos invent>Hios de la 
suce~ióP, no t-jercita nna acción 
reivindicatoria, ~ino una acción 
simplemeutf' pet,itotia. (O.iRación, 
27 agosto l92o) .. , ......................... .. 

Acciones fle compañ¡as. 1:!-LHs 1!.1· 
CÍOlleS fle Ut•a·ovmpañÍ>l 1\••ÓIIÍ· 

ma son tltulos que tlan dl'fi'Cbo a 
la coparticipación social (4); el 

· (1) Artículo 974 del Código Civil • 

Págs. 

46, 2." 

22, 3.~ 

18, 1 a 

15(), 3,CI 

\Z) .Artículos· 890 del Código Judicial y 2536 del C·6. 
digo Civii. 

(3) Artículo 3~1 del C(>digo )' udicial. 

(4) Artículos 2079 Q.el Código Civil; 550y 571 del 
... CQdi_go.de Clilmercio. 

' 

(;' 

,· 



'· accionista h':\brá de participl1lr de 
los beneficios o pérditiHN obteni
dos por la ~o".ierl~td. P_ero la 11.0. 

:ción. por st mí11mm, no confi~re 
derecho atguno contra, aqnétta; 
es decir, no po ld¡, el accicini~tll> 
cnbrar liu valor porqnf\ la acción 
no constit•1ye on eré-lito . t>n 1a , 
acepci(ln ·rld artículo 66o del Oó
digo Oivil; no es unll tleu:ia.acti- '· · 
va tle la so~iedad. (Oasación, 17 
D1Viemb·e 10~0) .• o ; •••••.•• o.. 2H, 2." 

-Aaciol&es de comp11ñi•rs. 13 -·s biBn e\ 
título rte urta. <\fl"i()o da dereoho 
persona\ ~ti aco•onista a partic;
par rlel capit~l y benefio'os so-· 
cia.les,·rl~ ello uo se fiP.duo1'> qn~ 
lus aociont~s son cré:lito del HC•· · 
cíon·ista. contra. 1>\--:res¡lPctiv.t. so· 
ciedad. ni que ·están sujetos, por 
Jo. mismo, a tos rl'qniHitos que se 
exigen p:ua la oestón de In!! eré~ 
ditos persouaJ .. ql). (Oas~ción, 17 
noviembre 19 ~U). • ............. . 

14-Pueden los intt~retnrlos en 
ou contra.to de prendi!. de accio
nt>R de compllñías acordar qne el 
de.udor prendario traNpase en ga~ 

, rantíR.Ia& RccionP.>s por los mfldios 
que prescrihe la lfly; pero tat for
malidad, si conveniente, no ~s 

el'!encial par.a que el contrRtocree 
a favor delacn'edor prendario el 
privile~iocorrespomllentt-. (Uasa
.ción, t 7 uoviem bre l9:!tl)- .••.••. 

106. 

.Aoltn"aoió·n de la sentencia. 15-lLm 
nPgativa·.te ~:nii1T'HCión de la l!eo
tencia por caos" di11tiuta a lo 
prescrito eu el orrlinlll 1:~ del ar~ 
tlculo 2. 0 de 1~ L,..y 16~ de 1~96 
no constituye la Cllusal terot>r¡¡, 
de casación. (Oasaciou, 17 mayo 
1921) ...... · ........... .' ..... .. 

.tl.ota. 16-Entre lo qufl pruehRt el acta 
de"'la diligencia dtl un remate y 
Jo que eu contra ·declina un t~s-. 
tigo, hay necellidad de dar cr·~.li
ta m aqnélla y no a éstt-; (Senten
cia, 25 agos·o. 192H) --· •.••.• _. 

.tJctoo de comevcio. 17-Los DPparta· 
mentos.ae la República en ·cnlm 
to son~fflcultados por la ley o .por 
hu! ordenanzas dt> 1:10~ As~mhlt~as, 
parlf> ejecutar actos de C'•merflio 
en· competencia cou los partieula
res, asumen el carácter de .pen~o. 
nas jurfdioas, y por lo mismq 
quedan snjt~tos, COitlO las pt-rMoJJas, 
J•aturales, al impNiodt> unas mis
mas lt>yes. Situadas e~a~ entida
dt>s al igual de 11.1s p:irtieulares 
{'U el t~::rreno de lt~. ex¡,lot>6cí"ón 
{lomercia.l de las. i.ndus•rias, las 
~XflHCiont>S q ne._la lt>y ltos corl(leda, 
a este r¡..speotfl, pero que llls nie~ 
¡¡ra a. los pl\rticulllr'eR, constituyen 
ID n privilegio póro y si m pie, uoan. 
tnriz~:~do por la Uou;;tituoión (~). 
que sólo admite el ref .. reute & in
vento!'! titiles y a vía~ de oomuni
caoittn. ( Acmerdo, 10 sept i~:~m bre 
192lfl. • • • ••••- • e••• • • ro•••• • o o o • • o o o o 

296. 

Jlouetlttcto. l8-L;1 dPftniciónqne con. 
tiene el it•ciso 2:o dl'i ¡¡rtleulo-919 
dd (J()dign Uivif, ~obrellervidnm
hre de acut-ductl>1 es trnucarl3; 
no es· la eomp'eta IJile da el Ou
digo,_ ~~i COI'I"f'l'twn•le ¡¡ los fines 
d"' t:'Se grav11men. N u e11 l;~tul'ólo 
li!. posioi•i,fafl, má.s o mPnos re
mota, dt'l coudnei•· pnr f•111do 'aje
IDO agna11 que lile uece¡;it~-;n para. 
otrn lo qne IJasta ~Htrll con,.tituir 
la servidomhre dieha, t~ill9'que 
é,.ta pre~upou11 l~o s>~tit>f•wción 
ium,.diata y po11H1va rie una .ne
cesidad. (Uasad )u, 2 julio 19~0), 

2H., 2." 

274\, 2." 

3551 3.11 

"151, 3 ~~~ 

66! 2." 

. . 1131 ¡fa 

( l) Artículos 2414 del C6uigo Civil y 949 del C6digo 
tle ComPrcio. · 

,!bl Artículos 49;--- inci~o final, del Act~ iegisla.tivo 
-t:;ume~o 3 de 1~10, ltJ de la Ley 63 de 1918. 

GACETA JUD1l:CJU1.JL 

·>e ~· "· ~- .,j .:.; . .;;, '~' L ·i¿ .. "" .:~ ,~;:. " .¡;\ '::..' l?ágs. lPc!tge. 
;:.··.:~r~----~~-"""""-";..,?~~ -~.l"l~::i-~-"",-.... ~-~=-~- .... 1'<-2."'! 

' 'bR.gan nle~. Jog pr.incipio¡¡. y re-.&oued~oto 19 - L'\ servitlumhre de 
···edu~>ilnflto-. como ton generat tod~. 
oervirlumhrt-, req!liere qt!~!'ll gr.~· .. : 
v:r.meo qu"' se impone éobre un 

"prerlio refi.1~rylle en ütilidud· il~>R 
predio ··doñíi'riatit~';. ·y. óo. · ffé .o.1iá. 
ntilidart en poteu.,ta. y meramente 
probf\ble. Miuo re~l, inmedhtt-i y 
efecti~BI (1). (O¡¡sacióu, 2 julio 
1920) ...... • .•••••••• ·.: ••••••..• 

Acumularión. 20-No es el caso ele . 
acumular las demanil as de inexe- · 
qnibili1lad · promovirla~ por un 
indivirluo cnntra leyeH y decretos 
diferent~s p:, (L\.nto 27 ·d~ juuio 
JS21 )......... o•••••• .. •••• •••••••CI o o••oo.oo•o. 

de autos. !!l-L!\ LPy 105 de 1890 
no ref.•rmó el Oó.:t1go Jurl1cial e.u 
cua.nto a. las bases primordial~s 
y fiualid~tde<~ de la Reumnlacióu •. ·. 
Ei articulo·s~ de (licha Ley eu 
n~~>da · rnodi61Ja la aoum.ulación 
eu tü misma sino en cuanto eil
tableoe cau~mles nuevas, pPro las 
bases y el objeto de ella qned~trt'ln 
intactaR, talr:<s como las fijó el 06· 
digo. (Senteoflia, 17 mayo 1921' .... 

335. 

- 22-La acumulación reqtliPre, en 
los oaros de ejPcuoióu, qne baya lo· 
que pu'díera llaman!e «nidad de· 
:_.~sponsnhi'idad, Rea personal ·o 
rPál. SóJo así cabe qne el ón,ioo 
f>tllo posihle sobre dos o más 
deudas junta!'!, cua.l es el de pre. 
laoión, veng11. a determinar el or
den en que han 1le cubrirse eaas 
varias drO(las que pesan sohre 
una misma parte deurt(lra. 11e to-. 
das ellas, ya sobre un mif'lmn· hfeó . 
o conjunto d ... uienes Rf.-ct_r.dos a 
todi'IR ellas (a). (Sentencia, 17 ma· 
yo 1920)~ .......... -........... . 

Acus11oión. 23-E: juzgador debe ahs..;· 
tenl'rRe de dl"lcidir si se bi!. come'
tido o nó un dlllitu, eri virtud tle 
un simple dt'IUIHJcio, si el ilelito~ 
r•q11ierA, parR> so I!VPrignacióu, 
81lllSación particular, (s~~ñtencia, 
25 agosto 19211) • • . • .......... . 

· Adjudicncilm. '2<!-No puede desec~ar. 
f'le a priori et cono·epto tlel Tri-
bunal 1.\P.Uteneiailor de que 110 BS _ 

. pn('rle deman1iar dm··o1jamente·lm 
· dt cl&nltorillo dt~ nulidad dl:l una· 

Morlju•1icación (4), por ~er preciso 
d1·mandar la nllllda'l de la l'es
lfi'Ctiva paTtición. Es· decir, qru~
uo puede enu~a.rse una hijuela sin· 

.anular la partición (f•). (Oasación, 
29 septiem Q.re 1921') .... _ .•••••. 

idgr11vio, 25-N.• infi~re agravio al 
demanrlar1o la st>uteru~í~ qne lo 

lU, 1.11 . 

338, .'! ... 

'!)6, 2.~ • 

¡, 

151, 3, 0 

20~, 2 ... 

· absuelve de la acei6u rflir.virlica
torht por tstimtt.r· prnhada l~to fX- _ , 

. cepciou ol~ prescri pci(m S'iq ni>"i- · 
SÍ ti Vl:li y en COOIWCllt'llcÍa C8ft'CO 

de dert·cho para !leos..;r en e tllll· 
ción es~ f>illo, rwr razón de omi-· 
sione11. (Uat~ación, 3 L marzo 19..: 1 ). 303, .;l." 

Aguas. 26-N,, dell~ cn11fundir~e el 
dorniuio ile !In agnHS 1le u u 1u ro
yo o quf'brada cnn el uso y J!Ofle 
tie lailmisma,., Es J)IJf tanto thfi· 
ciente t~l f,,llo óel Tr-ibun~ol que 
nlf'ga. la dem>lllda 'II0'1re distrilm· 
eion de cit>TIM! aguas cnmn11e11 
de usr.• púhlwn por.crt~e~· que se 
tratli tle la división d~ un C•••Hln· 
miuio ·de t:1Les ~<gn~s, .sieudo a!'Í 
que l'U nin~nna part•~ "¡)el libt>.lo 
!!pareceqn..,tlerec1Hw6n la8 agnlls 
como del dominio privado dt> los 
actore,.. N 1 obt\ta. iJar a. ello que . . 

(1) Artíc~IIos 879 y 919 del C6di.go Civil •. 

(2} Artlculos 786 y 787 del C6lligo Judicia.l. 
(3) Artículos 88 y 93 de la. Ley 105 de-1890 y 785 del 

C6digo Jullicia.l. · 
. (4) Se trataba. de la adjudicaci6n de bienes raíces 

hecha al albacea. de una sucesión, habiendo meno
res partícipes. 

(5) Esta. doctrina está implícita en el fallo. 

,,, .. jgl~g de Jm comonidR>fl cny~r> divi
sión piden, porqnl' elloR 10on -0pli. 
c1.bles ~~uña ~cim'nnhtad o~·l1i•mi· ' 
nio como á otrlll de nu1wo oRo y 
goce. (Oasacíón, :&lll abril 19~0). 

'-

Aguas. 21 -L11s agp~s que corn•n por 
ca u !les naturales atra vesan1lo dis· 
tintos predios, sean q111'\nadll8 
o rl.o!11 . son ile propied:1d de 1111 
Nació11, según el art.fcolo 677 rlel 
Uótligo Oivil, toin que ohste pttrm 
ello la circunstancia. rlt~ qnt~ se 
sequf'n oen eiertas épo 1as (),.,1 liño, 
pu~sto que· el artfonto !\ludido 
no hace esta &·l.IVedm1, "ni tiene 
en cu~>nta el canr1al ni la an(lhU· 
ra.. (Oasacióu, 27 mayo 192tl) •• 

- 28- Si bien en principio e~ co~ 
múo el uso de las aguas nacio
nales, I:'Ste dorecbo Ufo Re otnrgm 
de oum manera. absoluta o arbi· 
traria, sina que está ~ujPto a 
oi~wtas rt\l'ltricciones estaiJl~cid~ts 
eu el Oódigl) Oivil o en l~yf~s pos. 
teriotN11 y~ en cuanto a IIH! pPr

..Sonas que rueden gozar del ~;er
vicio, yRo f'n CllHnto 11 la exten
sión de é;;te ( 1 ). ( U1111ación, 2 julio 
1{)20),•••••o•,•· •••• o••••••• .. ,,,, .. ,,, .• •••q ].141,, 1" 

6~5. 

29-El h~>cbo de que l!!S v~rtiPD· 
tl'f'l ri., n na rroyo hrott>o en u 11 te
rrt~uv •le ~mvledad· pllrticular, no.· 
es IUotlvo :para coucluír qne per
tenecen al rlnPñn del tt>rn-nr. (:3). 
(Oasacióu, 1 ~ octubre W~t ) .... ;. 

- 30-EI Oc'idigo Civil (artfculo 677) 
no ha~eflistincióuen_trt~ la~o~'¡¡g-nas 
de la fuente y las que, mau¡;rias, 
de,alll, forman l¡ts conit>llt .. s que 
ruedan por eances naturaii'S, A tri 
buye a la Nación ('1 domiuio de 
todas las aguas: las que brotan·· 
y las del c"udal q ne conrtlu Pll di . 
cha~.; co'ndicionet<, (Oasaci()n, 18 
octobrt<, 19:2.41)........ .. ............... . 

- 31- On<tndo dos corrien.teR l}e 
sgaa. r.fl,uyeo juntfln•1o.-e en una, 
es· principal la fifc! mayor !!HU" 
.dlifll de agua y afl•~ute la ot'r~t>. 
(Oasacióu¡ '18 uutubre HHll) ...... 

- 32-Nn perteoPcen al fluPño del 
t.l;rrenu las aguas qu~ t>rot¡¡n en 
61 y q o e .corr1eudo po~.c, tnee "a- . 
tural se Jllntan a otr.tq vert.iPutes 
d.e menor <I>~U•lal 1'111 el mism() te
rreuo (0). (Oasacióu, 18 octu hre 
19211) :-. • .................... . 

a3- El U.iiO de las aguas púh!icas 
por los pro pista ti"s ri hfra JH18. 

t1ene por hal'le y norma el prinei· 
pio de lllCOlllllHifl«•\, di' tal ~UI'Ir· . 
te q11~ en !fiN confl ctos qne ot:U· 
rrau l'otre los proplttariu~; ~<npe. 
rior~ll y los iofericl'e-i, el juzg,. 
dor dt~be tener e u C!llt'll ta taH re
glas de eqniclafl Hohre que se 
hallan principa.lmPJittJ laH lt-yes 
que rPg-IHml:"ntau 4:1 n~<o ¡}.,. las 
11gna!l, y e~;qnivar las i~otljfltrt't~t~.
cioues q u;; t.,ngau por • t-I' U t tado 
q11e el I.IHeeho de lo~ uno"' fJIIt~-
dt~ lll111lhtr)(l JlOr 1->' dt:~ ioH htJ'MI. 

('Jasad6n, 18 uc uhrt~ 19~11) ........ 

•• Albaee,.,, :H-BI C'lrl{o de a,'h~cea er.o 
tra. {'IU vig•lr, coma ~m liiJrliPr o(r.t, 
di .. JIOt!ÍeiOrl Ítl!'!t;;IJII'IH.Hlld. dt•,,fll;l 

• _ el moml'nto de f¡.¡, wuerte ;,,, lt>i:!· 

tador; y la admlllil't•>~<li•~n tWJ

l•if'Zfl dtoS<le <)le el l'jt"CIII.(,I' I.Hl• 

tameutariC auepta· rx¡;r<·¡.;, o til
citamf_uttt. N.t. tt'! ex:;tdo ·~ne el 
dt~s<>mpt•íic·• del · alhat}l'ilZ\{.1 110 

pueda com.'nz:or i'Ír•o e•:n t<l rl'
cnuouilllier.to ¡tdiciul rtt-o ear~o 
y dt'Rde la r.ot1fiu~cinu ,¡,~ la o•f-
viderwi;;; IIIHTe•<!HHHlit-llt.!•, (0~8'-i· . 
Hióu, ;)IJ atai! l!l.W ............... · 21, 

(1) Artículos 677, 678, 892 a 8:•4 tlet C6lligo 
(2) Artículos 656 y 677 del C6tltgu Civil. · 
(3) Artículo 677 del C6uigo Civil. 

Civil. 

o 

). 
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. A:lbMea. 35-ljlH verr.l~o j ~ofi ficat:, osudo 
·, t!ID. ~1 ~rUculo l36UI_ielliódigó Oi· · 

:'!il(l), b~ro ds tom~rse en la. acep
ciónjuridica que tiene {1'1 vocablo, . 
y Gegtí.o elh~ 9 JUNtiflcar es problilr 
jodicillllmente . un R. éoti~t; lo cual 

''. 8~ ob~ien~, tli'a.té.ot\(JS6 dtl punto0 
de hecho, con la preseutlloión 
formml de las pruebas que par& 
al Qlfeóto stñ~r.la la ley; y si t'~ 
trata de cuestiones puramente 
doctrinale11, con razonamitlutos 
basados en 1~ ciencia del, dere- . 

· .. -
PágD, 

cho. (Oasacióo, 3~ abril 1920.). 271 3. 0 

:Amparo de pob~esa. 36-EI ct~t~ionario 
de uuos derechos htreditBlrio8 
que se reservau la facultad o se 
impone la ouligación de recla
marlos en so nombre para en-

.. tregar!os.al comprador, caso de 
estar en potler d~:~ tel'oeros po· 

. seedureR, pueue hacer oso en· es
toslit.igiukl dd aanpa.rode probre
za qué se· le haya concedido. (0111· 
da.CiOn, :.!9 SeiJ.t:embre 1920),,.... UH, 3. 0 

A~aMlación. de esta>npillas. 37-Si ce
'dente y cesionaJtio c!e un Ciédito 
tienen i~ual 181 primer apellido, 
y hay dnd~ d~ si las est11m..,illa11 
de timbre nacional del t>udosn, 
anuladas con 'ese 11pellido, Jo fue
ron con la media .firma del ceden
te o la del cesionario, b»y quA 
prel'lumir que fueron anuladas 
'por el cesionario, como la J .. y lo 
ordena, por ser presumible que 
tenit>ndo obligación de conoper 
la. IPy, teufá. que cumplirla ·(t}. 
(Oasacióo, al agosto t~;:¿n) ...... ~. 165; l,ll · 

~78. 

Apelación. 38-No es apelable tll auto 
de eujuici11mieuto tlU CttUSas de 
responsauilidad por los trámitts 

·'· ·.. tei:traordiual'ios. Tal provideil(~ia 
10.0 constituye sentencia definiti
va, ni·por !!O naturaleza pone fin 
det todo, al n~gucio C~>. s~uten· 
~iBp 26 julio lU~ l) .• ,-. ......... :;~ •.. 296,. 

AJ.wrturc. de l0 suce8i6w. • . a9'- Sin ls:. 
comprobación correspoudieuted~ 
Ja, defunción: de la persona de 
cuy& sucesión se trata, no puede 
el juzgador tener por abierta di· 
cha tmceRión. (Oas ,ción, 30 octu. 

' bre 1U20) .••• o. • • • .. • .. .. .. • .. • .235, 

- .Apreciaci6n de pnwbuu. 40-Ija Corte 
ha resut!lto ll?n varias decisiones 
que no es casable un~~> .seni:encitl! 
por mala apreci.w!ón de determi· 
nadas pruebills cuando el fallo no 
se fonda únicamente en ella~, 
sino tanibi~o en otrlls que-' han 
aido aprtciadas jurlclic;.mente o 

!· 

2.·· 
i 

,, que no b!ln sido por lo menos. · 
atacadas en casación, porque 
debe suponerse que el Tribuual 
»preció las pruehas en su con· 
junto. (íJasacion, 9 junio 19JO).... H., 2·"' 

- U-No hay decisión u'trapttita 
ni es pertiuente en constlcuencia 
la segunda ca use,l de casacitn, por 
el hechq de que l¡¡, senteilciu dd 
Tribuna', al estudiar los antece
dentes del tltulo que pr1-sente el 
dem~~onllante para reivindica-r, des
conozca el domiuio que tuviesen 
los antecesores del demandado 
en la fiuc>~o que se litiga, sin au:. 
diencia de aquéllos. El poder de 
inquiEición en. el ~xctme.n de los 
tttulos es natural Pn el juzga
dor, y caso de ex Jesn, é~te no 
pod.da. corregiu-Je por 1>~. segnn
da llll.U~al. (Üa.S.bción, 20 agot~to 
1920).o• ••••• ..... ,. •· ••••• ...... uoa ... . ·. •••• 1,7, loO. 

(1) ~El albacea, dice este artículo, luégo que cese 
en: el ejercicio de· :su cargo, dará cuenta de su admi· 
cistracion justificándola., 

(l) En el presente caso, aunque el ce.sionari~ .:isa· 
ba. ordinariamente dos apelliuos en su firma entera, 
el primer apellido corresponuia legalmente a. su me· 
.t!lia firma.. · 
· (3) Articulo 1S91, ·1905 y 1916 del Código Judicial, 

AprGcincióc:J de prueban. 42~IIi!o ley no 
permite alegttr sino error~s evi
d~ntes de hecho en la. Bpreoiación 
de la estimaetón de las prueba(l, 
concepto qne no cahe en la lllpreo 
ciación de llll foerga d·e los indi
cios no necesarios. (Oasación, 30 
noviembre 1920; ............... · 265, 2.• 

.- 43-EI cargo de P.rror de dere-
" cbo en 1~ aprec1áci6n de una 

prueba puede hacerse cuando 
se desestime é"ta. debiendo ser 
aJ)reciada segúu la ley, o coa.n
do se .acepta como prn~:ba ·re. 
gal una que reflpecto de ciertos 
autos la l~y la declar& inadmisi
ble, o cuando caree<~ de, furmali .. 
dades l!lseuciales. (Oasa.oión, 30 
abril Hl2i).... .. . • • • • . • . • • • • • • 335, 1." 

Arrendc1miento. 44-Al arrendatario 
no puede · ha(·érRele responsable 
de perjuicios que él no ha causa· 
do a la cosa arrendad~, sipo que 
1>rovienen de fuerz.2 mayor. (Ua· 

. sació o, 9 marzo 1920) .... ,· ....... .. 

~ 45-El contrato de arrendamien
to es de t-f<lctos sncesivos y djs
tintos, y por consiguiente, juzga
dos en determinado sentido los 
producidos hastas:i ciert~ fecha, 
no puede so:.t.euerse que quedan 
cobijados por el mismo .iuicio los 
posteriores ( t ), ·Oa.sación, 24'no. 
viemb~·e 1!.12'') .. • . • • • • • . • • • • ... 

~ 46-En el contrato .de arrenda
miento, aun cuando·s~ ~rate de 
uua. tln.ca ralz y se haya hecho 
constar por Ascritora vública, el 
rPgistro de ésta no produce el 
efecto· marca•lo en el articulo 756 

' del Oódigo Oivil. Por tauto, coa o· 
do se· .arrienda sPparadameute 
nna misma co01a a dos o más per
son:is, es preferido e! arrtlndata· 
rio a quh•n se le baya entrPgá. 
do prim~ro la titlca, sin tener en. 
cuenta el registro d.el documen· • 
,tá, porque en el arr~:ndam'iento 
no hay traslación del dominio (2),' 
(Oasación, 3U noviembr,; 19:!0) .. .'• 

' 
41-Hil contr.ato rle arren.dHmieo· -
to impone a las partes contratan. 
tes obligaciones reoívroca~, .v 
para qucun"tle ellas pueda e.xi·. 
.gir de· la otra su com plimiento o 
indemnización de perjnicios, es 
necesario que la primera acredite 
plenamente que de su lado ha · 
·cumplido estriutumente sus de
bert•R como contratante. (Santen. 
cia, 18 agosto l!Hó)...... . ...... 

- 48-EI qu'l demanda el pago de 
cánones de arrendamiento de sn 
terreno debe probar la existencia 
del r.ont~rato respectivo, y el de
mandado no tiene neee,¡idad de 
prob~~or Ci'mo ('Xflepción quti ocu
pó el terreno.mediaute uu simple 
permisu cl,..l c.lueño. (UR.t!aoión, 18 
junio 19~ 1 ) ......... ~., •· ....... ; .. · .• , 

.Autentica.ción. 4~-A u ten ticar fS .pa
le,LJra delinic.la por el le~islador 
co.lümbhmo: se rtfiere al !Jecho 
de haber sido realmente otorga
do un docum~>nto por la persona. 
y la manera que en tal in~;trnmen
to ¡,e exuresa, coRa ésta que poe
d·e certificar el representante de la 
Nacióoeu el p~is dt)nde s., exten· 
dió un in~>trumento (:{). (Oasacióo, 
ll marzo 1921) .-............... . 

- 511-La, autenticación de los do
cumentos lJÚUJicotl y priVii!lO!I 
otorgados en pafs extranjero se 

. exige para que el·documento no 
poe.Ja ser rechazado de plano por 
el Jnez o funcionario, aonqne 
pueda tacharse c\e .nulo, fllso o ___ ;:.... 

(1) Artícul!J 831 del C6digd Julicial. 
(2) Artículo 1980 del Código Civil.· 

4,_ 3.• 

o 

251, 2." 

167, l.Q. 

352, 3." 

362, t ... 

299, 2." 

(3) ArUculos-21 def C~igoCivil y 711 del.1udi~itil·, 

.·. ¡ .. ~ ... 

ineficaz (1). (O~t>B!lCión, 11 m&rzJ 
19~1) ..... -••.... _. ..•..••• : •••••.•. . 291!1, 2." 

.&uto. ·51-El anto' en qne el Juez 
· sostiene un concevto jurídico 

erróneo, no puede considerarse 
como pruebe. de que ese acto es 

"jurídico. Tal rlecie1ón seré· prueba 
de .que el Jnez la dictó, pero 
no ~(Imprueba qoe sea cierto y ju. 
rfdi.co ~~ que en ell~ "e dice (Ua· 
ae.móo, ~7 maya 19:&n) ••••• .o .... • 

- para m'ljor pro'l'eer. 32.:.-0oan<lo 
110 pudo vt;~riflcar"'e la práctica 
de oná inspección ocular, pedida 
oportunamente para. el et>chtre
cimiento de un hecho que el au· 
tor estima de ,importancilf> pare, 
el·f<Jilo, no PH motivo de casación 
el que el Triuunal sentt:\nciador 
DQ se hay~ procura.do h prueba 
de la in11pección m~diante 111ito 
param ... jor proveer(~). (Oasacióo 1 
17 ~ayo 19211) . • . • • . • • . • • • . .. 

5'l:-L~ circunstancia de que el 
Tnl.mual haya revocado a peti
ción de 11111!. tie las JJartes el auto 
para mt"jor !Jroveer que dictó al 
Juzgar que le, prueba que se man
daba crear era. iotli11peusablA 
para fallar acertadamente, es 
asunto ajeno a la casación por re-

. .ferirse -~ nu incideut.e pro•wsal (3). 
(Oasacwn, 17 m :tyo 1920) .••••• 

Ava:úi), 54-0oando el perito tercero 
. se adhiere llll avai(Jp dado por uno 
·de los principales, estando eu des-

1\Coerdo los dos priucipaii'S, no es 
el caRo de adoptar el medio al'it
mético, Nioo aceptar el> avalúo· o 
jnstiptecio de 1111 m»yl)rh•; pues
to que 11qul no hay des,.cnerdo 
en todos· los perito11 (4). (Oasa
ción, 18 mayo 1P20) .••.••..••.. 

- 55-0arece lle m6ritó como proe
bR> el avalúo pericial practicm. 
do ante Juez comisionado, cuan· 
do fste fuocionurio ba, reem>)Ja .. 
zado por otro a o no de los pen 
fl,fl nombrados (el nombrado ,)Or 

r-1 d~m:1nado), a. causa, de no 
Juberstl presentado a toma.r pose. 
siOo del cargo, ·s~>gfiu itJtorme 
del Secretario, sin que estnviertl 
todavl¡¡¡ ~-j~cutoriac.lo el auto de 
señ;;.lamiento del di a para la préc· 
ti ca de la cliligenci11 (o). (Ua~acil)n, 
12 junio 1920) ................ -

433. 

~ 56-Laley no exige como requi
sito necesario pare, la valiuez 
de una diligencia de a'val(Jo la 
aprobación del Jui:'Z que la. pre
flit.le. Esa aprobación l!ólo se re
quiere reNpPcto de los dictáme
nes periciales en lo11 casos de 
ius¡)eOción ocular, debliude y 
amojon:;¡ miento de propiedarletl (ti). 

' . 

60, 3.n 

61, l.tl 

75, 3.t. 

(Oasacióu, 12 junio 1910) ............. , 76, t,n 

202. 
57- No puede sostenerse que in
curre en error de detecho el 
Tribunal sentenciador al dPs:· 
atendtor el dictamen ele la mayo
ría, de los. peritoR, funda.do en 
hechos . coujduralt:N1 y tomar 
como LJ~sedelfalloel avu'úo del 
p uito ter..:ern, p1eciso y fuo1lado 
en h~chos problldos en autos. 
(l)asacJóu, 29 julio l92H).... • • . • • 1~0, l.G 

58-.,.Para permutar biPnes ·raíces 
·de menores, hijos de familia, no 
se req~iere· vr~vio justiprecio 

·---
- (1) Artículo 711 del Código Judicial. . 

(2) ArtículOG 837 del Código Judicial, 33 de la 
Ley 169 de, 1896, 19 de la Ley lOO de 1892 y 163 de 1~ 
Ley 105 de 1890. • 

(3) Artículo 163 de la Ley t'os de 1890. 
(4) Artículo 653 del Código Judicial. 
(5} Artículos 653 y 654 del Código Judicial. 

. (6) Artíctiloa 732 del Código J udicia 1, 272 Q.e la. Let 
1{)5 de 1890. _ · · 



$80. ~ .. 

o lilva.l~o~jmlicilbl elle. elloG. (01!1-
ea.oión, ~9 t!Sptiembre 1921') ...... . 

Allalúo: 5!}-Trat21n1ose deestima.i' sl 
va.lor de mn edt@.uio asol!r,•lo ~or 

· i~eendio, lm eircunstanoim de es
tar·destruhlo y·,f,1 no hllce admi· 
sible la. estim~ción da.!lit. por los. 
teotigos presenciR>les del sinies
tro. En es~os·eaFO'J, si bjl'tl,(o~ pe· 
ritoS DO pueden ha.c~r UD exa.tn~U· 
a.ctua,l, sí puede nombrarse ex:. 
pertos que liu~iera.u OOnO(fido el 
edificio o que sobra los tPstim J-

. nios recogidos a-cerca.·de ét pue

. dan emitir so dictamen (1). (Oasa-
ción, 13 diciembre 19211) ............ .. 

B 
Baldíos. 60-El poseedor de ba,ldfos; 

que ha ejecutado du,rante v.eiot .. 
años.aetos de cultivo -consisten 
tes en construcción de cercas, 
derribación Je monteE~, pl~~>nta-
cic nes de pastos, fnrmaoióu de 
dehesas para· orta de g¡¡.nados, 
puede reivindicar las tierras 
determinadas lilo\>re ·las cua.les 
ejecutó los !fetos de cultivo que· 
constituyen dominio, contra un 
adjudicatario de dich'l. tierra en 
juicio de socesioo a quien el Juez. . 
ha ordenado entrega, pero que ' 
no exhibe título de dominio de su 
antecesor, ni acto algpno de po-, 
-sesión materialsohre ella. (2). Oa·· 

Págs. 

sación 2<A jonio 1920) •••• • :.......... 93, -3." 
- 61-Siendo la concesión de un te· 

rreno baldío un acto que cau
sa. mutación y tr.aslación de do
minio, requiere necesariam~nte 
la inscripción Pn el rP.gistro (3). 
(Oasaciói;J 1 ll agosto 1920)............ 1H1 1.n 

- 63-El articulo. 66 del Oódigo 
F.1scal reconoce en si un derecho 
perfecto a los colonos para que 
se les adjudique cierta porción 
adyacPnte a la cultivarla, y ese 
derecho es perf_s3cto y entra. en el 
patrimonio mismo del colono 
desde el momento que él e'~tta
blezca en una. parcela de tierra 
baldía casa de habitación y cul
tivos. ·Fu este c~so el colono ha. 
realizado el hecho que da naci
miento al derecho, cual el'! haber 
incorporado parte de su ·sér eco: 
nó~ico en. unár tierra incnlta;,y 
el líerecho a. la adjudicación no 
puede ser volnPrado por lP.yes 
posteriores (4) (Oasacióu, 30 no-
viembre 1920)......... • .. ............ 268, 2.n 

- 63-El articulo 939 del Código 
Fiscal· de 1873 separó la propie. 
dad de la-s minas de la propie· 
da'i de los terreuús baldíos en 
que se encontraran o se descu
brieran, y por cousiguiecite lo 
que cada. adjudicatario de ellos 
adquirió fue el. tllrreuo, pero sm 
las minas. Por tanto, aunque los ) 
terrflnos baldíos toman el carác-
ter de tt~rreoo particular una 
vez adjudicado, de.ello no se de· 
duce que las mtnas que se des-
cul;)ran después de l!b adjudica-
ción sean del adjodicatarlP; las 
minas no quedaron adj11rlicadas. 
(Acuerdo, ~6 agosto l921 ) ..•• ~ ... 370, l.a 

JBancos_. 64-Aun suponiendo que hu
biera sido abrogada la Ley 46 de 
1898 (5) y que, por antecedPntes 
d~ hecho, ciertos bancos, adqui· 
rieron facultad para emitir cédu· 
las hipetecarias de cualquier va· 
lórnomiual,de ello no pueden de
rivarse co.né1osiones que des
a,tiendmn otros principios de dere· 

(1} Artículo 651 del Código Judicial.' . 
(2) Leyes 61 de 1874 y 48 efe Ü!S'Í; artículds 669, 673, 

685, 758 y 946 del Código Civil. .. 

(3)' Artículo 2ó52 del Código Civil,· 
(4) Ley 93. üe lYIZ;y ar.tícutos 10 de la Ley 71 de 

1917, y 11 d~ ta·V<!y·t-53 dce 1881·. 
(5)~ Qhe~'proliltil\s. '(á.rtículo 1~) la emisi6rl de cétlu

Oa.a ba.ncaria.!l que pltdieran 11ustituír al pi!ipel 'mo-'· 
~fda. · 

cho p6blico de inmedilht~ apl'ici'O· 
ción a mtestiones de est~J> fodol~>·. 
Los contratos ol:'lebradott entre 
el Gobier!!o y 1& empresa hl!.nca
ri;¡, sobre emt~ión de células no 

. pueden comprometer las prerro
gativas que lb J¡¡¡ N ~ción o a, los 
poli eres pú hlicns·· ,tnrresponden 

Págs~ 

1· 

nca.ntes, y peaEn 11> lea JlQriJlnióii!JinQ 
por unm formm esp?ciR.V, pm." pli'o.
cedimientoadminietr~tivo~ Gegfun 
dicha Ley; al paso que pmirm llb 
a,dquisición de los d~máo bieni8Q 
vacanteG P:e reqilliere sente!Hli~t> 
judicial. (Sent~nci11, l~ ebrill g2Jl). 

e 
1 Cargo de la prueba. 71-En las acciones 

- según la. Oonttt'itución. T.mto
por derecho constitociool!.l cómo 
porderech.) civ1l serf<~> vana toda 
estipulación. que menosJabara 
esas atribn!lionett, que imp'ican 
el derecho que tiene Al legisla. 
dor pau dictar medidas prohibi
tivas o de retttricción tauto para· 
el presente como para el futurn, 

que versan sobre decl~·ratorilll d&. 

l dominio (se tratab~ de la euclu
sión- de ciertos bienes del ,d~:mBn
dante ioclúídos E.'n los inventarios 

' que precava. ti su ejercicio de to
do detrimento. (Acuerdo, 1'1 ma.:.. 
yo 1921) -···· ·-·~·· .... _ ...... 

Bandas militares. 65-LJs Músicos 
de las Bandas militares no son 
miembros del Ejército sino que 
apenas tienen UUH. aSiJUila>liÓU a 
militares para ciertos I:'Ít"ctos. 
Por tanto, la rPglameutiiCión 
dada por-la Lt>y 7l de 1915 (1) 
al ramo tle recompeosa'i y pAu
siones de los reiembros del liJjér. 
cito, no les af~cta, porque sub,.¡~. 
ttll otras leyes que les lli.m reco. 
nocido derecho ·a. pensión me 
diante cierta-s condiciones. (St!U· 
tencia, 27 jutio 1930) .... · ..... .. 

Bienes comunes. 66--L~s sucesiones 
o herencias no se liqui',tan en 
juicio divisorio de bienes comu. 
nes. Los derechos abstractos d ~ 
los asignatarios se tljau en 'l;t 
juicio de sucesión: es la putición 
la que llltribay e los btenes, la 
que concreta y fija. entre los co .. 
partícipes el dominio particular 
y e~clus!vo, con efecto retroacti
vn, el derecho universal adquiri· 
do por todos al deft'rir.í6 1~~> ht>
reucia. (Oilsaci JU, 2 J junio 1~~!1), . . ... 

- de. la Nación. 67-No pertenecen 
a la Nación los yacimientos de 
p(;\tróleo, asfdlto, Mrbbu, etc. 
que se encuentran en los res:
guardos cedidos a los Munieipíos 
por el artículo 2 de la Lf'y· 55 de 
HIU5, pues dichos bienes no Pran 
baldíos (2). (Sentencia, 13 atH.il 
.1921) ..•••.•• - ••. - ..• -- ..... 

- OR-L't cesión que apart>re hecha 
por la Nación al adoptar como 
ley nacional la d1sposición con
tt·nida en el articulo l. • del Oó
digo de Minas de Antioquia, no 
afecta. las resrrvas que el Códi~ 
go Ftsca.l esbbleció en fav'or de 
la mismaNacibn y que confirmó 
t'l articulo 2112 de la üonsti tución. 
El Oódigo de Minas no dHoga 
nrresa ni tácitamente el Oódi
¡ro !i'.scal en esta U' ntPria. ( Acuer-
do 9 de 26 agosto HtH) .. _ ........ . 

, Bienea de la sttcesi<ín. li9-La venta. 
que hace nú ht:rt~dero dti un ·bien 
determinado de la sucfsión, como 
cuerpo cierto, es.título de adqui
sición parP.r el ·comprador mien
tras no se compruebe que eu 1& 
partición de los bienes de la he-: . 
rencia dicho bien se adjudicó a 
otro partícipe (3). Casación, 19 
abril 1920) ...... --,.· -.···· •••. 

vacantes. 70-Los reklguardos de 
indíg ... uas altandoi1adoa, que la 
Lt>y 55 de 19115 ce•lifl a los M noici
pioll; no.paE~aroll a l'lt>r baldlos por 
estar abandonados; eran bi6nes, 

307, 1." 

152, 2." 

87, 3.• 

370, 2.• 

15, 1." 

(1) El artículo 38 de esta Ley deroga todas las 
disposiciones anteriores que pugnen con ella. en· 
cuanto se refiere a pensiones y reco¡npensaB de los 
miembrcs del Ejército. -V éanse los a.ttículos 19 de 
la JI.,ey 103 de 1912 y 1l de la Ley 71 de 1915. 

(2) Artículos 1116, 1117 y 1126clel Código Fiscal de 
1873; 3° de la Ley 30 de 19o3; 3v <1~ la Ley.l"'·, P.arti
da. 6'!, Tratado 19 de la. Recc-pilioi~,;i.6n de Leyett de la: 
Nueva Granada. · 

(3) .\r~fcul<is.1.'f_{1401 d~l Código Civil, 

de una mortuoria), si la pNisunción 
de dominio por posesión f~VOrl:'ce 
al demandante, <Silo lo relava, de 
la prueba, y & la. contraparte co
rresponde probar la propieda l. 
(Casación, 23 septít;mllre !92U). 

Oaaación. 72-L ~ Oorte no pue•le 
con0idera.r los carg'ls q ne el re
currente hace a un.!! sentepci!b, 
cuando se limitR> a enonciiHlos 
sin exponer 1<~ razón ·o razones en 
que ias sastent:r,. (Oaaación, 30 
abril 1920) ••. ~ ................. . 

- 73- -Oaando el recurrent<S no com. 
bate uno de los fand&mentos. d·•l 
f~~>llo tlel Tribunal, q11e es sufi
ciente para ab~olver al dflmandlb· 
do, aunque l~g~l o il~ga.l t~l fuu· 
damento, él queda en pie como 
b_ase de la .sentencia (1). (O~r~slb· 
Cióo, 23 abril HUO) .•• ov •• , ... 

- 74-Qua.ndo el Tribunal h·.t incu. 
rrido en error de hecho evidente, 
según se acrerlita de las pruebll!S 
cuyo exam"m omitió, auuque tal 
error, debidam3ote rectifi(}a,do, 
no justifique la acusación de vio
lación de lai'J 'disposiciones cita
das por el recurrente (2), no obs
tante, como no se sabe a qué 

. conclusión hubiera llegado el Tri· 
bunal si bu biera. apreciado las 
pruebas, es preciso casar le sen. 
tenciarecnrrid&, aunque la Oorte, 
por razones diferente~, llegue a la 
mi~ma conclusión a que llegó el 
Tribunal. WaRRción, 18 mayo 
19211) .. , .... ' ...................... . 

- 75-Uuando, ~egúu ir,fürm~ •le!· 
Secretario, h1u pasado sesenta. 
días sin que el recurrente hay!b 
suministrado el papel sellado que 
se necesita para. darle cnrfo al 
nPgocio, f'R ohJig¡¡ción oe la: Oor
te dl:'clarar .. jecuto• ilHla. l~t! sen
tfncia del Tnbonal, materia del 
recurso, en aplicación de lo orde· 
na.1o por el articulo 122 de la 
Ley 10~ de 1890. (.Auto, julio 24 
de 1920¡ euto, junio 25 de 192U) 

- 76-0uando por hab~r dado el 
Tribunal una ~rrónea califica·-

. ción a un acto (el traspaso de un 
documento, calitlcáudolo de m&n· 
dato en vez de cesióu) dt>ja el fa
llo de aplicar varios preceptos 
del Oódigo Oivil que son perti
nentes, la acusación debe consfs. 
tir, no en la fa,lt& de aplicación 
de. el'os preceptoR, sino en error 
evidente en la apreciación rlel 
acto. (Uasación, 24 mayo 192fl) .... 

- 17-La di11posición del articulo 
a37 del Código Judicial ee merm. 
":lente exhortativa, y su tranflgre. 

.s1óu no ¡mede earvir en sf mismR> 
para fundar una can• ES de casa
ción. ::3i se solitiene, en efecto, 
que un& 6enteoci~t~ se 11!parta de 
la verdad comprobada, la acusa
ción debe ser por er1or en la 
apreciación de los pruebaF; y si 
se afirma qu~ kle ha violado nnar 
ley, Plil.preciso formular este car· 

170, i.{\ 

21, 3." 

J· 

40, V• 

52, 3,11 

(1 \ El Tribunal desechó como título un documentar: 
priva~odel :::ñode1854,en que se hizo-constar hn~n· 
ta de ún<k' ~sa., fundándose en que ese doéumento no 
ha sido ~econocidq por quienes· lo fir-maron (;utfcu'lo 
39 de la' Ley 153 dP. 188'i). 

{2),~ ~sat:del·error no e.Jtis~t~ lesi6n eiiotm,a en el 
contrato de venta cúya. rescisión sé dem'andal)(i. ·. 

' 

·. 
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- infringictm·, y 0'1 ~o:t~ull'lntc·. de 1-~r> 
violación. (~g~~ión·, -27 m1r1yo · 
1920), .. o·. , , •• •••• ~ •.••••••••: .. ·, •. , •• ••• : •• • 41G, 3. Q 

92. 

aasaoi6n. 78-No está.;sujetB a cH>sa
ción la providenciH> por la cual el 
Tribunal revoca et anto para me
jor proveer qne ~1 mismo profirió. 
(Oasación, :A7 mayo 1920) ....... . 

~ 79-Debe oírse al Procurador 
General en el recurso de casación 
interpuesto contra ·Ja. sentencia 
referente· al juicio flobre remoción 
de un guardador. (Oasación 27 
mayo 19~11) .... , .................. .. 

-- 80-0aso de que existiera motivo 
de nulidad de un juicio sobr6 re
moción de guardadores por f .. ltll. 
de citación de los parientes del 

· pupilo -esa nulidad debió alegarse 
oportu'namente en las instancias 

- del juicif\; pero en casación no es 
oportuno el reparo, ni menos en , 
la forma de acusación de la sen
tencia por la Cnl\rta causal (1). 
(Oasación¡ 27 mayo 1920)-....... 

- 81-No es admisi'ble un recurso 
de ~asación concedido por el Tri
bunal cuando el memorial de in
terposición ·no reúne las condi· 
éiones que, de modo imperatÍV(l, 
exige el inciso 2.o del artíc.mlo 
150 de la Ley 40 de 19U7 (2). (Oa-
sación, 23 junio 1920) .............. o .. .. 

600. 

- 82-EI recurso de casación no 
puede interponerse de palabr-l Pn 
el acto de 1 a notificación de l1:11 
sentencia, !lino por escrito dirigi
do al Tribunal Eentenciactor (3)-. 
(Oasación, 23 junio 1920) ........ .. 

321. 

- 83 -Cuando el Tribunal se limi- · 
ta a rechazar por improcedente 
una. de las acciones (la de nulidad 
de una. actuación) -promov!da por 

el demanrlante, no puede decirse 
que el Tribunal ha f<tllado afir
mativa o Dl'gativamente el asun
to; y por tanto no sun admisibles 
his acusaciones aducidas por el 
recurren te como sj. se tratase de 
una sentencia de~ fondo. (Oasa· 
cion, 22 junio 1920) ..... : ............ ; .... , 

- 84 - El recurrente ·en casación 
debe citar los artfculos.del Oódi
go Civil por cuya violación acus~ 
la sentencia. Eflto es lo que la ley ha querido cuanrlo dispuso que 
deberí~r> decirse 1'cnál es la le~ 
infringida y el concepto en que · 
lo baya sido y cuál o cuáles l~s 
leyes aplicables :11 caso llel plei
i;o." (4). No basta citar ~isposi
ciones, sino que es premRo se· 
na lar los art1cn los 11> q ne !lilas se 
refieren. (Oasación, 12 julio t920). 

- 85-lifo debe confundirse lo qu~ 
es nn& causal tle cae;ación con 
los motivos qóe el t•ecorrente 
aduce pitrR> apnyarl>!., Una COlOSal 
puede. tener no motn:o _que la, 
baga admisible, y ser, sm embar
go insuficií'nte par11> casar el 
falio por existír otros fuodamen· 
tol!l que Jo jnRtitican• lfgalmente. 
Así por PjP.mplo, el error come
tid~ por el Tribunal e~ la part~ 
motivR> de la sen·tenma, puede· 
ser suficiente p~-t>ra casarla, si no 
hay otros fundamentos del f~llo; -------

63, l,a. 

62, 3." 

62, 3." 

92, 1." 

92, 1." 

. 981, 2 ... 

-. 
.. 110, 1." 

(1) Artículos 530 Código Civil y 155 del Judicial. 
(2) Este artículo ·150- está 'modificado p<>r el artículo 

~.9 de la Ley 90 de 1920. 
(3) Artícutas _ 15Q de la Ley 40 de 1907 y 3.0 de la, 

)!de:; 90 de i~O. . . . . _ _ .. . _ . . . 
~ (.q) Jt:Pfl:cóto i'if, 'rn'c:bo 2<?, ·d~ t:L 'L_eY·4o'de 1~1;· 

?G A: <e .i; :~ ~ ] 111> ~:K~,';][ ~n: m--
/' - -

y pl!U!de-nQ ~.ó>J?·0d~ehmoo_p&':'Ri in·. 
formarh!l¡ por- gi'ave: CJ¡oe .Nea_ el 
er.ror; · .si lt!.: F.~mtoeucia 0e b~~>llll'l 
iie.mbién en otros funcbm~ntos -
diférenteP, qne son correctos. 
(Oa.sación, 20 agosto 1920)... .... 127, ~l.n 

·dasacidn. 86-0uando el fundamento 
capital de la sentencia (i!e trata
ba. de Un fallo absolutorio) per
dura a pesar del ataque que hace 
el recurrente, no es uecetlario es
tudiar los demá8 rPparos del que
rellante no- dir!giJos contri& la 
base printc-ipal del fdl_lo. (Oas<~>
mónr 27 ju-Jio 1920).- ..... ¡ .. ' .•. 

87-0oando. la 14en-tencia del 
Tribunal se apoya en dos o más 
fundamAntos cardinales, carla 
uno Ruficiente para. resolver ne
gativamente la acción del de· 
mandante, si el recu·rrelite no los 
ataca· todos si o o que deja vigen
te uno de los "m01;ivo11, ello h'ace 
innecesario el examen del otro u , 
otros, porque impide casar la 
flentencie, el fundamento vi'gente. 
(Oasación, !.!0 agost~ 19clO) .•• ; ... 

88-.!.on cuando ambas partes, 
demandante y demandado, ocu
rran en caRación, puede aconte· 
cer que sea el caso de declarar 
desierto l'l recurso interpuesto 
por uno dE\ Jos litigantes y en. 
trar a rlecidirlo rf' •;lecto del otro. 
(Oasal}ión, 23 agosto,l920) ....... . 

- 89-No basta para fundar el re
corso c'e casación el alegato del 

- recurrente en que se limita a de. 
'cir, de m'odo abstract·o, que la 

sentencie. hizo ma.'a apreciación 
de las pruebas, que no fStá en 
consonancia con las pretemliones 
oportunamente deducidas por la 
parte demllndante y que violó 
varias dispo~iciones que se citan 
del Oódigo Oivil y algunas _otras, 
pero sin expresar el concepto de 
la infracción, ni' señal.u loa erro
res de hecho. o de derecho eu que 
hubiere incurrido en la aprecia
ción de determinada ·prueba, ni 

o' exponer el motivo concreto de 
Jm segunda causal, -es decir, sin 
0e.ñalar •~s pretensiones ovortu-. 
namente deducidas con las cua
les no está en conson3DCia la sen-

-tencia. (Oasación, 17 1wptjem bre 
192tt) .. o•••• o to•~•'"''' • • • • •••• 1 • ••••••••• • 

- 90-Si se aducen vario~ motivos 
'para ap9y1u una canse! de c;asa

eión (la primera era. el caso}, y 
es para la Oorte suficiente para 
casar la sentencia. c~mo de ·Jos 
moti vos aducido!!, puede concre
tarse ·a considerarlo, haciendo 
abstracción deJos otros por in
necesarios. (Oasacióo, 16 sep-
tiembre 1920) -- .. - .. -~ .......... .. 

91 -Cu<~ndo se iriterporfl re
curso rle casación cnntr~ la 
nueva sMtt>ncia que dict~ t1l Tri· 
bunal en virtud de haberse casa-
do la antHior por deficiencia rlel 
fallo, la Oorte no puede atender 
la argnmtlotación·que hizo el re-· 
currente en el alegato dPl recur-
so fallado, aun c'oaodo oiga 
que lo reproduce el) el nuevo re
curso. Es preciso que rPprodnzca 
lo que cro:yt're adaptable a la. 
nueva sentencia: (Oasación, 29 
septiembre í9:!0) ......................... ;_ 

- 92-La disposición tlel artículo _ 
837 del Oódigo J utlicial s_ólo con
tiene una regla ,de conducta pa· 
ra.los Magistrados y Jueces, en-· 
caminada a. asegurar la justicia. 
en los f-tllos judicialel', por lo 
cual la óorte ha decidido repeti-

•128. 2.' 

1471 I.a 

155, 1." 

1741 l.B 

118, 1 ... 

180, a.a 

. das vecfs que el apar'tamlento de 
tal regla no constituye un m'bti
vo especiaL de fa primera causal 
de casación,· pttes-to que éáso da · · · 
isobserv~nciti"d&'esé ~r:ecept& !a• ' '. 
ga.J, lao disposiciones sneta>ntiva¡¡¡ 

-;-- -:'-

., l?ága. 
, -~·Mrttw o~a; porloo ewro-
-• --~G ~erm ey¡¡¡'G · iírl~eii'Ii'f:l el'IJ0lll ~uc~e:. 

dor: (~lllG!il~itm, : ~® geptiem'bi"0- · "· 
192P) •. , ... , ............. -••.•• ·•••• ll81-~ .--~.0 

e asación. 93 -lúm a.preciacióo del. 800. 
tencie,dor aobre hechos morales 
(la. no existenci~r>-de dolo} no puede 
ser desat0ndida. por la. Om te de 
Oasación sino por-prueba eviden
te en contrario, desa.t~>odida por 
et Trib!}nal. (Casación, 29 st-p-
tiembre 19::!0) .... _ ............. ........ 204-, 3.0 

- n 
- 94--EI recurso de caRación es 

una demand.t. que, como toda 
otra, rlebe llt>nar los req.nisitos 
esenciales de ser escr1ta, conte
ner la especificación de los he-

~ chos y motivos de derecho. Esta 
demanda se inicia, con todas sus " 
formalidades, ante el 'fribnoa.l 
sentenciador; y puede ser rtofor-
ma.da ante la Oorte con la intro-
ducción de nuevas causales, am. 
pliación de ias expuestas y fun-
dación dl3 todas ( 1 ). (Oasaciqu, 7 
febrero 1921 )......... .. .. _ . • • • .. .. 3101 8.4 

- 9'5-La. iodoló especial de este 
recur11o no permite. que la Corte 
se ocupe en otra. cos~ qne en de
cidir si la sentencia- recurrida es 
o nó nula por violación de la ley; 
y en la sustan9iación' que antecl:'
de a la sentencia no pueden ven· 
tilarse otros inciden t~s que los 
relacionados con la pert!onerfa 
de las partes, oou los términüs le
gales, con la. compulsá de copias 
y los demás que expresamente" 
están autorizados púr la lt>y de -
caRación. (Uasación1 17 w~tyo 
1921) ...... -••• ~ ..... -- .• ·_:"' •..• 335, 3."' 

- 96-No es perentorio el término 
para replicar R> una demaud·a de· 
casación. (Oasacióu, 23 junio 
1921) .......... ; .. , ...... 0 ••• -., •• , ••• , 364-1 1,0 

; Oausales de cabaoión.. 97 -Si 1111 sen..:. 
tencia deja. de fallar sebre los 
perjuicios debidos al de.manda.nte 
p:>r razón de no baoerle hecho el 
arrendatario a la fincR> las mt>jO· 
ras convenidas (2), y se fonda el 
Tl'ibnnal en que las _m•-juras no 
habían sido materia de la deman
da la sentencia rlebe acusarse, 
no' por incongruencia entre lo f~t~· 
liado y lo pedido, sino por error 
de hecho en la apreciación de la 
dt m •• uda, si es qne e.fectivamen.:. o 
te ·Jas mejoras ba.blan sido mate-
ria de ésta. (Casación, 9 marzo 
1920).- ......... -. .., . • • • . . . . ..... 41, 2~ .. 

- 9S-.Áun cuando una sentencia 
pndieril> acuRarse por error evi
dente de hecho y aun de derecho 
en ciertos puntos, la Corte no 
puede considerar tales causaleil, , 
si por ase aspecto no hay acusa-
ción, (Oasación, 26 julio 19~0) ..• - 12~, 1."' 

1 

C6dulas hipotecarias. 99-El legisla
dor de 1919 ~Ley 108, artfcnlo 7 .0

) 

procedió dentro de los principios 
constitucionales al determinar 
que las células hipotecaria~ qu~ 
emitieran Jos bauoos tu v1eran 
anexos los copones de inte1és y 
no representaran valores de nno, 
dos, cinco ni diez pesos, sin que 
ello implique variación de las 
concesiones ya otorgadas a los 
bancos por el Gobierno, de con
formidad con la L .. y 2~ dé 1905, 
(Acuerdo número 7 de 17 mayo 
1921) -••... - .•..••.•. o' •• ' .... o 3011 2,a. 

131.. 

ceo.ió1' de orUitoo. lOO_;úua.nd'() ~l 
pteito o una de·Bn-s f~ces queda ha 
mitado ltl ta. calificación oel con
venio '(v'eutil·;' llliand-aiío, etc.) on 
vir·tU:d-d~l cual se ef~ctnó el h'tt.B---(1) Artículo 150 de la Ley 40 de 1~07. --

(Z) Se demandó al arrendatario, entre otr.os_pun• 
tos por los perjuidos -provenientes de no haber en• 
tregado los bienes· ·'a:Y.rendadós '~n' el brien"eát~ · em 
que oe comprom~w-.· 



¡¡uu~ode un docoml!into·íle créditf',· 
all Tribao~r.l tieot>_qaedirimir_ISI d~s· · 

. ~cuerdo .d~ las p~r_teP,.c~lillcautf.o · 
411 acto: al fa,ilar ast, ob ·m dentro 
de los té1 minos rle la litis. Sí el 
Tr1buoal erró t~n la cahficacióo, 
e.l d~rle una d.-nomiuscióu dife
rente d~ la indicada por 01 de
mandantt-, la seut~:~uci~~> .debe acu
sarse, no por la s .. gonda sino por 
la prim~r~~> de las caUSilles dt~ caD 
sacióu. (Oasacióu, 2-A. m11y.o 192ll) 

Ccsi~n cfe créditos. lOl-Ann ,cuando 
la Ct't-ión de unos derechos perso
nales se haya tf,·ctuado a titulo 
de v1:nta, la lfy no manda que en 
]a nota de tratopt~so f.& t'X~rese t>l 
precio. valor de elll!l ( 1 ). (Oasu-

o ción, 31 Bgosto 19:!0), ••••..•• -.• 

·- 102- El traspaso del dominio de 
créditos o derechos personales 
que COnlitan en dOt•omento, II'~· 
quiere necesarit~mente 11!1 entri?gl!l 
hecha por el cPdtmte al cesiona
rio del tttulo o documento que 
encarna el denwho que se trans· 
mite, el cual t.ltolo dbbe llevar la 

· respectiva nota de traspaso. Sin 
tal entrega el cesionario no se 
hace dot'ilo del crédito (2). (Ca-
saci6D, 31 agosto 1_9211) .......... . 

- 103-Verill.cada la ct•sión de on 
crédito, con IH> entr('ga del tftnlo· 
acomp~tñado de la nota de trans· 
pasP,y not1ftca:lot>l dendor,qnieo 
ad vie•te ·qoe en st'ña.l de act>ptu
ción firma. la nota, con expresión 

·de la fecha, dee;tle ese in~:~tante 
queda el deudor ligado·con el ce· 
sionl:lfi o. y u o podrá PI! gar ya di-

.. , eh:\ acreencia al antiguo acree-
. dor o cedéut~>, ui poduí ser. t'm- · 
bargada por terceros acreedores 
del cedent~>. Oumplidas !ss tx:
cias de Ja lt· y, todo ~.erÍ>!! ho q q.~ 
tlll teret'rO distintO úel· deotlor 
qoisi~?>ra OtJOtwr al <Oesionsrio i:sn
drla que Ct>der el paso al de é!ltf', 
y por lo mi><tniJ no tt-ndr\:t Vl\IOI" 

contra él (3). (Oasación, 3i ngos· 
to 1920 ......••.•• , • . ...•.. _. 

274. 

, -. 104.-Aon. cuando no crédito esté 
garantizarlo con hi potecll, la ce
sión de ét -no n•qniere otorga
miento de eserit ara póo:ica. 

-_Transmitido el ctétlito eu virtud 
,, de la eutrtoga del t!tulo con "la. 
nota de la cesióP,,IJe,a consigo· 
todos t~ns accet~orws. No·se ·pue
den exigir más formalidades para 
que la hipoteca "e¡¡, trant,mitld& 
con ei.IJléliito que las que ~;e re
quieren para la trant~mit!ión de 
éste al coa! 11ccedP, por·que de 
otra suerte se convt>rtiria lo ac· 
cesoriQ-t-n principal, lo cul\1 no 
ha querido la ley ( 4·). Oasadon, 

165. 2." 

185, 3.a 

1651 3.8 ; ., 

31 agosto H120) ................ · 1661 I,a 

- 105-CE>\iirlo "' un. part.icu!ar nn 
crédito rle l>t Nar~ilir, rlPS"[HIH~e 
tll iut~ré:,~ (Jf.' ~Ht.a y <JI'~I\ "" con-
81'CI1tmcia 1» jurísdit)clón tl.,l TL·i, 
bunal Superiur, cuya COUIIJt'-ltU· 

cia e!ltal.llt dcterw•u .. da IJOL' ¡¡quel 
interé~'~. (SeutcuciH, 4 octulue 
!920) ........ _ ........... '"'. 221, 3." 

- 106-La transmisión de acciones 
de compañiafl1 lo mismo qne. la 
de derechos herenciale", no están 
sujetas a 'las prtscripciooes esta- · 

(1) Ninguna ley, dice la sentencia del Tribunal ci· 
tada. por la. Corte, ha mandado ni manda. que el pre
cio que hayan convenido los contratantes para. efec
tuar el contrato de compraventa. de un crédito se 
deba expresar en el documento en que conste la. co
l!"respondiente cesión, pues esto sólo se exige, y eso 
indirectamente, para. los contra.too en que el Fisco 
tenga derechos proporcionalell a. dicho precio, entre 
los cuales no está el mencionado. 

(2) Artículo 1959 del C6digo Civil (33 <lo la. Ley 5'1 
de 1887). 

(3) Artículo 1!163 del Código Civil; 

l4) Artículoc 756, 761 y 1964 del Códig-o Ci vh. 

b14'cidas'plllrá ls éesión df> créílt
tog personales t&nto por··el Oótli
go Oivil como por el de Uo-
marcif', (Casación, 1 '1 noviembre 
l92l1) .•••.••• ~ ••••.•.••. · •• · .. •t·. 

H9. 

Cesión de derech!.!ll héreditarios. 1117. 
M o la cesión de derechos. b~:~ren. 
ciah~t~ e.s lfcito pactar qoe en caso 
de ~m contra rse en m a u os de tercer 
poseedor, el hereduo Vt>.odedor 
los rec'ame t>n t'U nombre p1or11> 
entregt~rlos al comprador. (ÜIISa-
cióo, 29 !Septiembre 1920) ...... . 

ClátlBtllaa del testamento. 108-La ic
terpretaciOn que el Tribunal da 
111 las cláusula~ de no testamento 
en cu11nto a l& maut>ra oomo el 
testador distribuye sos bienes en
tre los asignatar10s, es punto .d_e 
hecho que la il.Jorte no p~ede va
riar c~aodo no aparece evidente· 
mente erróul'a. (Oasaci(!n, 16 ju· 
uio HJ20) .•••.••...•..••..... · .• 

Código JFiacal. 109-El artfeulo 4.o, 
a~arte o) del Oódigo Fiscal de 
J 912 no fue modific11do por el 112 
del mismo Oódigo. El primero 
dl'clarH> de p10pi~dad nacional 
las minas de petróleo en terre- . 
nos adjudicadoK desde cierta fe
cha, y ~1 112 permite a los p~trti
cular"s adquirir, previo denun
ció, las ~x;e;tt>nt~:s ert tPrrenos 
qué se alljudicaron en fe¡;b~.t. pos· 
terior, pero no dijo uad& qne al
ter11ra la ft'ch~.t. inicial de la prc-
piedad dec!artHla en el ¡.¡rimt'ro, 
(Acuerdo 9 d., 26 ago!lto 19~1) ••• 

(}olono. 110-El cnleM, por el hecho 
de 'ser oc u pan te o po8<wdor matr- . 
rial del terreno en donde otro 
dice eHtar ubicada una mina dA 

. aluvión, debe ser conservado.eu 
so po.:~esión ha~ta que el que pre
tende derecho a la. mina destro
y~~> la vresunllión de prÓpiedalj 
que IIID(IIJr~ ~~,1 ocn,pante del te· 
neno ( 1,). ·ne _ot~H> :sm~•·t.~,,'cu'at~; · 
quier iútlividuo ooyos. títÜlQa· !lé · 
propit>dad no eshivi~sen en dehi
da forma, ¡..odriá ser privado de 
su f.JOSl'llión con el Rimple hecho 
de avisarse y dennuci~tr~eiiÍ t'll el te· 
rrenoqaeocupa minas dea:uvión, 
aviso y deu~uoio que lo coloc.t.- _ 
rlín en la situaci(iri desveutrjosa 
de ocurrir 8>1 p»pel de actor,. de
biendo en ju¡.¡ti:.Jia tener el carác
ter de dt>mant!ado, por· ser el po. 
lieedor acto >ti del teneno (l) "(Ca· 
sación, 24 j u\io 19:!0) ....•.....• 

Oomercio. 111-La t!em~nda quP pro. 
ruueve !>l:l f m piet!ll de nu f~i·ro
carril contra una sociedad de co ' 
mercio1 es asunto qué se rige por 
el Oódigo de este rámo. (Senten-
cia, 14 Stlptiembra lS~Il) ....... .. 

Oom1'etencia. 112-Cuamlo la Nación 
(el Banc:J Nacional 1 erlll el c-isn.) 
cede 1\ un partítmlar fll· erédito 
q·ne cobraba Pj t·CU t-i va·m en t~>, cesa 
la jurisdiccióll· del Tdunual par~ 
conocer de éL en !Jrimera in~:
tancia. Lo ectoaflo con pollterio
ridad por el Tribunal queda vi
eiado por incompeteucí:l. d~:~ jc
risdicción improrrogablt' (2). (-"3eu-
tencia, .f. octubre J9.W) ............ . 

- 113-La. Corte Su¡.>remí!t >ólo tie
.ue facultad !Jibra conocer tle las 
demadas sobre pensión que M 
funden en servicios prestados- 111 
Ejérci~o por los Oficiales de GnP
!l'rfl1 en. un lapso no mt•oor d1:1 
veinticinco 11ños de servicio; ptlro 
no le com¡.>ete couocer de las n
-compensas ni de las pensione.,¡ 
por m~aiirlez (3) (Sentencia, 9_f~. 

. ·--:..', 

181,· 3. 0 

79, 2.~ 

371 1 2.a 

brero 19:.n ) ... "" . ' ............ ' . • • . . • 288, 3. a --- () 

(1) ·Artículo 76~, inciso 29, del Código Civil. 
\2) Artículo 73, ordiua.l 2.", del C6digo Judicial. 
(J) Ley 60 de 1214; artículos 32 y 33 tle la. Ley71 tle 

1915. 

J O.mprádov.II~••ndoel v•ndedor 
110 ha kecbo ~otra:-6t~r> m111tarht.l de 
)1!1 finM r~tíz vendhlH>, y la cosm 
ha pa~~r.do a terceros poNeedorel,', 

• 1111 circnnMt~f)cim de. qns.el.com· 
¡¡nador con. título ioPcrito puP<!I'l 
dljercitar licción rf'ivindicatorim 
contra hl pOt1Pedor, no le priv~tJ 
ejercer contra el veudl'dor IoM de· 
rechos que le crwfiere el !lrtfculo 
188~ del Oódigo Oivil. Poe·ieo 

-también· los c·outrat~tnteo resol
ver el contra-to; en cuyo caso ~:~1 
rf'git,tro ~He al desap~~>recer ~1 tí· 
tolo. (Oasación, au noviero ure 
1920). 

Compra'l!enta .. 115-EI coutrato de 
venta produce úiuicameute Nitre 
quietHa· lo celetmw, derrchu8 y 
obligaciones: el comprador tiene 
derecho de exigitr la toutrPga de · 
]a co:ss, y el vendedor el pago del 
precio. El óontrato eN al titulo · 
d0l dominio, y lm trad ucmón es el 
modo de adquirirl••; ·el primero · 
engenJr~~, el qerscho ad rem., y la 
Sf~nnda es la q lle confiel"f', acmx:~ 
p~tñada. del título, ~:~1 derechQ 
in te, (Oasación 1 30 noviembre 

,. 1920) .. ~ ••• Q ••••• : •••• ~.. • •••• 

116-El comprador 0ólo dtbe el 
precio; sí uo Pll611> y sob8il!te lm 
acci6n de cobro, el vendedor (Jlle· 
puede optsr por l11> reMiución del 
contrat!!. Es un derecho optativo 
del vendedor; no unlf> obligación 

· altetnativa del comprador. Pres
crita la ac~ión de cubro, no pro· 
ced-a 11!1 de resolución (1). (O~Asa. 
ción, 23 junio 1921) .......... . 

Oomprobact"ón. de las cuentao. 117-Los 
!ibtot~ de cueut~ts HCreditan las 
partidas del debe, qu~ es el (largo 
contra !lll dl'udur o reRpOuHa b!e 
de lm .milim~. confesado vor él, 
salvo ~ue el. demandante logre 
dljmostrar que el'e debe es mayor 
que el recouochlo por el 1..h:w~ll· 
dado al rendir 111. cuenta (2). (Uill . 
sación, 23 marzo 192U) ••••...••• 

- 118-En cuanto al haber de 1& 
cuenta, Pn que se .anotan los des· 
cargos del re~pondaiJl e, éste ticc 
ne que acreditarlo· con las proa. 
ba& D~'CI:\SariaN, y mientras eso 
suceda, no puede teo.-rse comoQ 
probado con Jos asientos dA loa 
lihroR, por trat"'rse ele atirmacio· 
lles del dt'ndor hPchas en su pro· 
pio prPVt'l'ho, salvo en cuauto ge 
trate de JIHrtida]' módicas, las l!UUo 

les no nec~:<sítao c:tmp1ohación, de 
acuPr11o con lo dis¡JUe~o~to t>n el 
artfcnlo ~181 del Oódigo Oivil.-
(I!..Jasación, 23 m~rzo 1\1~0) ...... . 

Oomunun. 119-EI comunero o como• 
nt-ros que no han iutervenido ~u 
el juicio divimrio dfll bi~n í(omóu 
pueden JWdir la división de dicho 
bien demandando 11> lo;¡ co:.n uoeu 
ros que iuter·vioieroo ~u el juicio~· 
si a q U lB 6stos puedan oponer hr. 
exc¡,l'cióu de cosR juzgada; o ·tme
ds t1mbtéu hac~rstl parte ·~n 
aquel juicio para que 01 partidor 
los tenga en coent~~> al ~:>fectlll~~>r 
lm pttrticióo material del tnreuo 
comón. ¡il.Jasacióo, 27 octubre 
192ll) ••••••••.•••.•••••. ' ••. '"'" 

Comunidad. 12e-No ba!lta que el de
mandante sea coruuoero ¡•ard qoe 
pueda decretarse 1& división llt~~l 
bieñ cómúp; etl lH'eciRo que cite 
en la demauda a todos !os intt're
sados. Ei principio de que nadie 
est~ obligado a permant>cer tn 
indivisión, y el de que coa!qmier 
comunero pnede pedir la ~Jarti· 
cióo, oo imp'ican que ést~~> puedm 
ef~ctaarse sin co<~curretlcia. de 

---=--· 

267, l." 

358, 2. q . 

' l. 

l .) 

;.; 

18, 2.". 

213, l .... 

(1) Artículo 1556 y 1560 del Código Civil. 
(2) ArHculos 1769C6cligoCivily 566 Código .TuüictJ'l¡ 

•' 
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·. · todotrJos copftrtfoip('s'(t)HGafla:; ~"'e -""""'·"·": "' "~'(}rMio al· pohlmdo;·eR una prJ~ba·-·~;··': .~ .-. · · ··: ~ontva~-c~·el·(lifiJ"Wnít:·Ht5'::..:!"Ni>"'(jti1i.;-~ ~ ~--,·~e_.: 
ció u, ltJ mRyo 1920) .......... , · ·9, 3." ' del reconocimiento ~xpr~su de- la · gm SI la. N ttcióo lo que e Gobierno 

.. ·~,·::-· servidumbre. y suple al título(!). · b~t.ce sio autoriz-tCIOU l••l!i~!ativa 
· (Oasación, 10 novicmbreHJ2.,) .... ·-2~4, 2" en los c~t.HO>! .,,j·q'ueé:>-t~.se.re~ ',_., Comuntlad, l21-Los principios con-. , 

signarlos por el. Oódigo Oivil en 
el tratRdo dt~ la comunidad· y laR 
reglaS prOCPdiiDPUt-tleS !!Obre di·: 
visión de bi11nes comunts Pon. 
aplicablt>s a la comnnída1l·de do
minio como a la de mero n~o Y· 
goc11- (2). (Oai!I!Ción, 29 · abril 

Co>lje~ió'l.. 129-E\ bechó de qÓ~al ah~ 
solveroosiciones elabtlolveutebu·. · 

-... quiere. Eo mRtt>ri~ 'dé (;ont,rátos 

1920) •• •.. •.• .................. . . ~- ..• 

122-Asf ·oomo.qneda en comuni
dad entre loH beretleros el patri
monio de u na suceRión, 1181 tam
bién la l.ilocieclad conyugal i!fqtti· "' 
da. muerto uno de los cónyuges 
(la· mujer, era el caso), da origen 
a nna comunidad de bienes del 
patrimonio social. (Oa.-acióu, 28 
junio 1~20) .... '· ... · · · · ... P. • • • • .. 

_ 123-Como la suvitlumbre ·es 
· indivisiblt>, no puP.de establt>cer

se sollre un predio que esté en 
comunidafi oyc!utlo t!Ohtmente a 
uno de los comnueroP. (Oasacióo, 
24 julio' 1U20) ,... .......... .... • . .... · 

275. 
" 

124-Q•Jiflil vendP a ~ariat1 perso-
DIIS uu dére:>cbó en cietta sucesión 
señ::tlando a cada comprador de· 
terminado número d~ bectárf'as 
eu el globo úe tlerra genMal, que 
Jnég~ ilebf~~> i.livitlitse, si en la 
f!articióu d., ~a herenCia t'e IP. liU·. 
judican al venfletlor menor n6m~· 
ro d~ b,•nt.~reas 1le l»s q11r~ habla. 
veudifiP no puede despué" por 
nuevas ~seritn-ras dt-tt>.rmi.na t lo-· 
tetl a unoR comprador>'s y exr,lufr 
a otroR,: N n bll hiénrlotle reserv~· 
do Jl81la el lldjndicatario, puesto 
·que venl\tó. más ue In que le CO· 
n~e!lpond i{l, no pnecl.e vtouder cller
pós ciertc,~:~ t>ll lo qu·e ya uo es 
t<uyo. (Oas~<lióu, 17 kleptifmbre 
1920} ·•···· ............. •· .•.. 

~oncurso de arrledoreR. 125-N:o es el 
· caso dtl' dtoclarar formado concor

de al'rPt>do res cout,ra to·s ·l:íienes 
del deurlor mit>ntraR no se IICre
dit~>, coo avalúo ¡wricia', qne·son 
in't<ntieienteM lml hit>nPs út~nuncill
dos para P) j1Rgo por loil flj.,cutau. 
tes o presentados p(lf el deudor 
t>jecut.arlo. E"to t>s A~<l, aun "" el 
ca~o~o de qne en el juicio ejecntivo 
o t>D las tercettas li !Ureu los tft.u
los de propit>dHil de los bit>DI'tl y 
fU ell11s ,:u valor, pue,-to que el 
qu•3 dt'he.tP.nerflfl en cuenta es el 
que tenga eu el juicin, P"ra eom
rararlo COn )»O 'IC~fe"!Jt·ii\S, y liCI 

t>l qnfl t.t>nga ~'U lo11 tl:u'ol!, qr1e 
ru.:.de t.tllr •1ifert'Jltt' rleJ RCtua 1, 

(Sentencia, 17 diciembr.e 19:!0) ... 

· Co'Pfe.~ión .. . l2ii-~N o f'S inrlt•tflrmiu ;~da 
la conf,·!lión ~lrl tit·ma[lda lo e o 
po11ieioues ele h~lwr rt>c'bi.Jo del 
dem>utd,.nt.t< de ~~·is a di•z v»eRB 
'c~u c~l», t>S dt·cír·, 1l•• doce a \'tolll· 

tfl re1•H'N. PH.ra qut~ fol'fa indder. 
miuae.lo I'IPff¡¡, ut>ePNarin qu11 -no 
bnbit'li!l:l eXJlrf'Hf\rtu e! uóu, .. ro de· 
reseF; corno NIICt>elerí~ ~'~Í h 11 hie:>l'le 
dicho qn<' h>1bL1 t:Pcib'rln tlnlll'l r>'-

/ ses ('1). (UaBacil\u, :!3;tgo~tv 19:.!0) 

- l27..:..Nv .pn"dtl fH]rnit.irl!? la pr~ ,: 
b~ de COIIft•tliÓII p11l'll !lCfl:'tliti!T 
una V(•nüt eu púhlic.-. "''ltm~'<rli, iH> 
cua)'dehe e'OIIfH.ar t>n el aet.fl de 

. remál;f', del•ithuwnte rPgitHroda. 
(OatH~I:ión, ~9 septimn bre 1 !120 ) .... 

- J2i-La IIOflft'SlÓII IJllfl.ei.fl<'n¡;w. 
dan te b_'ll'."' 1.1•' qelfl t.«l pred~P, 1de 
llll prov.l!~'' a •!, 1.Ho u e. u JJ\1 ~t:-rvHlu'nl
ht"e de trfu¡,oiro ele~ qut" lHtc·•n u"o 
los dem11uda.dos para salir. de su 

42, 3.6 

o 

175, 3. 0 i, 

272, 2.' 

. biért~ conRiderRdO al pet,iciouHrio 
doPñO 11e Jos hienes 8 que Se fl'
ti'ére:> cierto coot'S'o, en que aqnél 
no fue parte, o o· es prueba de ·que 
PSe contr>~tl) sea real y váli•lo. 
E,.¡a corrf•~ión; ·de pt>rsooa fX

trafl~ al contra• o, no· es titulo d~ · 
dominio; ni impide al absolvente 
demandar la declaratoria de IJU· 

.Jtdarl por simu'acióu. (Oa!lacióo, 
17 ahrill921) ....•..• , , , , , , , .• 

dí.,idua.l30-I.Ja per~:cn::tqne con·< 
. fiesa una deuda y ¡¡firma hAber-· 

la pagarlo, ha.ce oml confd!i6o 
divirhra, y debe p: ohar el pRgn, -
el CUfli C'lllfltitnye llll8 f'XOPp
ción (2). (Oasación, 23 Junio 1!12_1). 

Congreso. 131-El Congreso tiene po. 
testad para inmiscuf.r!Oe ~n la re 
glameutación del ót>recho de 
t>mitir c~dulas hipoteca.rial', pues-

. , toque la UonstJtución lo aut.ori:. 
za p11ra. i.ospeccionar las induR
triRs, y la b~n.!3-tria. es unf\ de. 

. ellas (3\ ( !cn~rdo n6mero 7 de 
11 .mayo Hl21) .............. .. 

Consulta. 132- L~s dt-~t:isionPs. de· los 
Tribunales S ·cetouales de lo Con 
ti!DCioso Arlminist•ativo sobre· 
nulidad de ordeuRn~c~ u otros ac 

· · tos de las A:i»mhleas Departll
ment»les, f'stáu ,:oj tasa t·on~:ul~ 
ta por dispncoic;óo tlt>l 11rticnlo. 21 
de),¡ bry 1311 de HJ13; y t11mbién 
•Jo PSfáo, l'égún P.J artículO ::J,o rle 
la LPy l(i\} ele HS!I6, la¡.¡ qui>, Vt>0f_; 
¡¡;ando ¡¡obrl:' pu n t•'s de cll:'rPI'bi> 
.común de 1ueumbt>ncia rlel Po
der Ju(licial, ir~•poneu obligacio
nes R la N "ciou, a loR D.Jparra
mentos o a loR Mooicipio11, aun 
cnaud,o ¡¡e¡¡,n prffetHos J or los 

. Tribunales Sl•cciollalt>s al re.t!ol-

340, 3 ... 

356, 3.•. 

306, 2.0 

ver fOlJit' la f'XPQUihiiillad dt\ re
SOIOCÍI•IIeí< ~rc·f~r·irla~ J.'~.r lás J 90·, ~. .. 
ta!i IJPparrnll'lc>ritales de .CíuoiJ . · "J 

'nos. S111 surtir!l·e tal cons'u:ta, .· '':<
eii~HI no.tient>n carácter· de seu
tt>ncias d di uitt va11, piiSHd ~R en 
Butoridart de cllHa j•1zgadR, (.Seo-

. tencia., 2 nüviemure 1920) .... , . 939, l.• 
,· 

Continencd1rde la caustt. 133- ~o 1 ue 
.dt> decirl't> qne ~ot• div11ie la cou
tinPnoiu de la cauNa cuando so 
kligu~'n por S!'pRraclo dos o más 
t>j"cucione:>s cll'l di,~into~ acrPedc
reH p~>rsonales l)fllltra distintos 
d,m,JoreP,·sonq••t> t>h e !laR t!e per. 
¡;ngan ·unci1:4 rwsmo,.¡. hieuet! {4). 
(:::lentt·ncia, 17 ·mayo ·l!l2fl) ...... 

639. 

Contrato bilnte;a,'. 134- NíYes correo-

56, 3 a· 

:1 

. to Ho~;Jeu"'r qtifl cnat•tlo ~<e de
mau•1Hn ¡wn.urd• s por fc~,ta 1le 
cum¡lim•t uto de un cout.ra.tu !li
l.;·e al ¡,¡iu P"dir j ut,¡¡meute- el 
cumplirnieutu o la re.-oluctóu del 
cn~otr .. r•~. la IICtlic'>~l t-~; lt'J!lil por. 
qno>. SI' 811 b.-nl.ieude Qll~ t'( clt:>m!ID

d:Jnlt> qllÍPie l:li ()IHJl¡ JmiPIIIO cJeJ 
contrato. Nu "8 atlmis-hlt:> t.ai 811· · 
JrU_ Sto, Pll~'l! !1 mitllllt NZÓü hay 
para 8lll oner·~qne el dematHlHnte 
optit por ia r!'Ho~lutlit~n. La 11ceíóo 
de petjnic;•·H, t'll d IJH,::o t.lel ac-. 
tual 15,16 del·Uó.ligo·\uivil, I"!Olá 
suburclma1la a la aéciou dt~ eum
plimiento o fle re~Jolueióo, qoe .tll!l 
prineipa'., 11! rnPuos i11i~ntras e! 

155, 

i' 

' 
~' a 1 .. 

198, 2. 11 

coutralu r.o h~ya t'X!IIPif.Íú. (U<:!· 
ucióu, au a.h1 il Hl2¡1) ..... < •••• 

9. 
---- 1:' 

22, 3.• 

(1) Artfculoo; 137~ del C6<ligo Civil; 2295 y 1'¿!)6 del' 
Judicial; HS de la Ley 4U ue 1907; 52 de la. Ley 105: 1 
!!le 1890. . . . . ·¡ 

(2) Se trataba del goce de unas aguas de uso común.: 
(3) Articulo 559 Código Judicial, · 

(1) Artículo 9~0 del Código Civi}. 
(2) Artículo 568 del Código Ju~icial. 
(~) Artículos. 44 y 78, ordinal 2. 0

• !Je la Constitucl~n. 

· (4) Artículo 88, inciso '19, de la Ley 105 de 1890, 

o 

en que tien~ interé,¡ el FIIlCO Ni&· 
cional (.ietratab,. ele la liJh~rtura 
de un c<~min' ), l~t Na.cióu !'restl!l 
sn consentim;ento, o autoriz:.lndo 
p·reviamente el contr:~'to por me· 
dio de uoa lt>y, o aprooándolo 
'despué" rie Cf'lehr!l'do, por meoio 
de otrá ley. Sin lo U!IO o lo otro, 
no llegan a nacer.las oblig11ciones 
Q.oe el Gt)biet·un estipul:.l a cargo 

o 

de la. Nación (l). Sentencia, J.o 
octubre 1920) •. , ... ~.. .. . .. .... 221, 1.0 

136-Si bien ·todo contr,~to en 
que. figure como p•Ht~ el Go'hier· 
no de6e l'er e~crito e 1 p»pel t!e• 
Jladó, no todoP~ r.:q llÍI'fl'll t•S· 

. critura púhlicl\, (Juanelo el pacto 
pudo IÚ·r cpnc'nl.t:• por eloeumen
to priv~d ·,la VI'U6~18 ·de tí<tll RO· 
lemnidad J•uHle ti•Ht!e pnr cual· 
quiera .•Je lot~ merli)JS reeotJOI~ido_s 
t>ll la lt>y. (S• n'ei•cia, :w octubre 
19:!CJ) _ ..................... - •• 

Contribucit\n.•131-L"' f,éultllU que 
- la Ooustituci )u éoullere a las 
Asalnb~eas Depart>~tnPJita 1 e.~ pa· 
ra establecer contri bucioueíl des 
tiuachul' a cubrir los ~~~stos de 
·admini!'tración qo 1 ¡·es correspou· · 
deo, d!lhfl f'j,~rc.lr·st:i deutro rle la. 
Oor,sr,itueión, ~!! dtJcjr, re~ pt>t>~nelo 
el principio de 1>~ geb<'r>~iitl H) del 
imvuesto. L<li"Y u ordt·.~•»r.z~t.Q!Ie 
ti.,urla a ftvorect>r o JIIIVil~g,ar • 
el comercio.tje~rciclo por ciertas 
entietades eximié11dolas <ltJI gra_. 
vamen que lmp .. ne a loll partiou·
IIII'N!, et' viofHtoiia llll J, U.n,~>ti 
tu•·.ióo ('2). (Acuerdo, 11! s~ptic'md 
bre J9:.lOJ ..... ! . ............... 1 

316. 

Cusa de~n:fldada ,'138-Si la co;za de
n ib'ldada ~~~ juii:io r• ivirtc1ie~ato 
río es inol'terminada (elo•Hcboseu 
una·finoa), no pnt>elt:>n ;J,H'It:l l» CA·. 
li'la•l 1le· tU~teriJiilPHla Jp¡,¡ d•11'll· 
meutos t]llese t.• a g.¡nal.ioiein, (:3). 
(Ü!$8aCÍÓI' 1 ~4 DI liZO 1\i~il) ...... . 

- jtt<gada. 13!)- N e~ JIJ'CIIl,,ee r-xll~ll· 
ción de co~o j tzg-a·la la l'lerrttoneia. 
qne obsue!\·e al d~mau·lado PO 

un juicio d;; ell:'l:!li~ode .. u ra_znu. 
de que el Ü}IOi'itor car .. cl,. elt~ ~<C· 
cióíi por no ha'Jf.r ..cnmpr•JhlldO 
¡¡u carácter•de dut.'ñtt o liHII frue
tual'io .dell(\te mAt.l:'ria el .. l ll•·s
linde. Tal f11l o I•tl se bal'a eu ra
zór¡ de f,,n•lu contm la lluer~ 

llj~tla en el llt>Rlitlll>' prt."limi
llllt'. ( l ). ( Uat!aci()n, !t7 111 1yu l ú.!O) 

- 140..-La sentPn('ia p•d'c~i•.la rn 
juicioontinHrio r:;ohr" ,x.;iu;zi,,n 
de bien el' 1le lo>:! i11v<'ttta1 ¡,,., d~:~ 
una ·Hüee~i •U, no funda lltlT,oridHU 
de cr•sa juzg~rla r~~JI"Cto del d•l· 

omillior di:'. e'if'li!, si un h •Y pruei:IR. 
de.!a f'j ... cut.ori". lt·q 111·re e~ta. 
seutt'Ui~td, cÓmQ t>lll'ie• pf.lh'e elel 
reunr.-:o de C.JI:!>'citlll, q:te no ob8d 
taute de. habc>r tr<~ui'II~IHriclo el 
ti'empo ll!'te!óllrio p ¡r,; q•tt>d»r fir· 
me, ¡¡e hHya .clifltr.do dt-cr .. tn .ele 

'~Ül'Cutori~ a pl?tieión cf., par'! e 111-

ter.-sxll" y con ,.¡t -e:1ó11 de la. 
coo tri! ria. p(ll' t>i 'r, i l•n twl e¡n~ la. 
p··otinó (5), (Üa~aet(lu, :!.! jnnio 
l¡J<li!) ................... •·••• 

lH-Si bien~ es cierto qnt~ !t~ sen. 
t€tleili clietad~ en jew1iv ,oumario 
h>1ce tránsito a cul!>l }1zga<1a,· 

2311 1.0 

6, 3.0 

62, l."' 

93. l."' 

(l) Artículosí6, ordinal 9. 0 ; DO, ordinal 16, de Ja 

Constitución; 15 de la I,ey 95 de 18YO. 
(2) Artículos 41l, 5'1, s.~ el el Acto h:gislaU.~o número 

3 de l9l0 y 10 ll'! la. Ley 63 ele .l'lll:l. 

(3) Artículo 9~6 del Código Civil. 
U).Artículo·900 del Có.Jigo Civil. 
(5) Artículo 98 de la. Ley 105 de 1890, 



o 

aunqns ¡¡>oed~r> fSViGflli'QEl Slll JUI
~io ordin11.rio, eao hm da. enum
derae que es trat~ndose de l:ns 
mismas partes que intervinieron 
en el juicio 1m rna!lio en que la~ 
aentenci~r>· fue dictadm, pero ~o 
lN!6pecto de terceros qne no iotell'· 
vinieron en l~t> litis en que. se dto
tó tal· sentencia,· y ptn consi
guiente p·arl!l ellos esa. sentenci·l!l 
no.t.iene fuerzlll de cosm juzgada, 
{Oa,sa.cióo, l:& jalio ~g~ •) ·, ••.••• 

({)ooa juzgada. 142-0iúwdo lm senten-
ci~t~ ~t~bsoelve 81 dt>mandado de l.os 
cargos de ll!l dt>mauda, que por 11!1 
interpretación que leda el juzgm

dor, no tienen carácter ?e HCOión 
de coe~tR!l., y qoed11. po tranto sin 
ll'esolverse nac1~r> sobre ese msoo
ro, es lt>ga.l y justo que la acción 
g~:~ner~t~l de cuentas q11ede 1!. t~Hdvo 
u.>ara que se formol~< cou más cla
l!'idad en térmmos · ildrnhn bies. 
(Uasacióo, 9 diciem~re ~92") ..••• 

- 143.:_JL¡r, senteMil!l ..de sPgond& 
inst!iocie, confirm~~>tori<t. de la 
¡primere, que d ... c111.ra nulo por 
Cilimolacióu ~~ contrato cootPnitio 
en ciert11> eseritur~, no atentm 
contra la coN~ jnzglldl!. por el be-

,. 4lbo de qo¡, el Jut-z buhiere cali· 
llicado t-ae contr~lto de d.aoi6n. elll 
jpago, y el TrihouR.I lo b.ubil•re 
e~tlwado de compraventa, de 
acuerdo con lí!. c;~fJiicRcióo d-tdlll 
por el dt>ma,udantl:',·y éÚ.e no hu· 
biere apelado la senteucia del 
Juez. a q•w (1). (O.ts·ac 6a,1 19 
abril HJ~') ... , ................ . 

=- 144.· -Los concPptoa emiti1},os por 
el Trihuualen 111 p>~rte motiva de 
la sentencia (que rts¡h:'cto de . 
ciertoiudivi,lno qne not>ra psute 
en elj'nicio, SI-' bahf<~. oper~tdo una 
CODÍUBión df' dt'Ulia ,V crjl¡dit.o). ''0 
tien"' valor de atHwluelóu, r¡i mP
noa ~1 <le eolia juzgadP, (U~tsa-
ción, 30 junio 192. ) ........... . 

((Joatas.\45-No !iieudo laa cot<tas ml!.· 
teria del <il:'hate biuo una com•e· 
coeucia de él. la decisión di:ll Tri· 
buual· Y ~~ CIIIIC~pt•l 'en qot~ la, 
.fu u da, u o 1:1011 motivo 1leca1'!acióu. 
{Uasacióu, 29 septiem u re I92'u). 

- 146'7"'Aun cuandol'l recurso de 
c~tsa·cfóo 110 t!e admita, hdy lugu 
a conden1u en cot:~tat~ al fl'l'Urreu. 
te. L~ inadrnisihilidad del recurfo 
produce el dtcto de lll'jf\r tlrme 
la sentencia del Tribnnal (J) (Ua
sacióo, 1. 0 marzo J921) .••• 

14 7- La conrlenacióti o a bsolu
ción d-e hts c•1stas no es m11teri11.' 
tmjet~ 'a C~lilacióu. (Oasllción, 21 
juuio 1921) ................. .. 

Cotejo. 14~-0nando para cot..j>~r I!L 
firma del testath•r, uo R~ nl!jeti!.IIl 
laM carta.~:~ •1<-~-é.~te (1ll>~ se bao pre
sentado como >:tU~éutieaN, hay lm,. 
Ae para. la <l¡ligeucl~>j y no~~~ ob· 
jet~tbll'l por la t~o'a razón _de que 
no Ne h«yau auteuticádo priml-'ro 
e~tas llrro.at~, l:'l:l dt>cir, por no lla
hert~e e~:~tahl.-cltlo pli:'Dftmi:'Jtte que 
e.,ta firm~t. era •lel que ti¡.:ora 
.como te~<tador (a). UaS<Hlió••. ·•9 
julio Hl20) ""' ........... o .. o•o 

C•é.dito. 149-LaA aMi o o es cte oo n· 
pa.ñíal:l uo son eré<litol:l pert~qj,. <-S . 
<?.11 i¡¡ ac~pcióo 1le los artfcolns 
61.i6 y'241~ del Oód1go ()ivil. ~~ 
crédito 110pone la deud¡¡, de un 
bitm p valor ó.et.enninado, t<xigi
ble por ei ~tcreetlm fHI rná' o rne 

_ uns t.iem po. de ~~~~ deu<lor Clert••: 
la !ICCión ''uece· fle va!or fijo, ~1 
tl.llJv ~:~.u\)¡, o· b,¡j _, h ·.1~ t;~ anu' ar~<~~, 
tlf' ~>Cuerdo con el fl,)uuu tlllCi<t>l, 

(1) Artículo 38l del C4•ligo Ju<,\icie.l •. 
(2J Articulo 664 tl6l.Cód;igo ,Ju,dici.a.l. 
(3) Artícul_0¡17l~ ~el C.'id.igo Ju<\icial. 

Págs. 

340, 3.n 

365; 3." 

1801 3.n 

365, J.a · 

o 

Y COill reJ.aotón aJ lr>CCÍOIIliStSJ,. DO 
puede t&mpceo couGid~rll'lttll:! co
mo on mél!ito tmyo aohre deter-

·lll!hinade, ptm:mnil.; . su titulo recl!i~. 
sobre nna onivers~~>lid~:~~d, que ea 
l&.SOCLedmd. ÜhjetiVI!Iment~ CODBÍ• 
de¡¡:e,de., la.l:lQción uo ea ~:~ino unfti 
de lms vari111s r;¡&ftea igaa,lell en que 
se divide el c111pita.l 8()ciaJ que 
a,unque tien~ un vale,r Iiümio~;~l 
determi-nllldo, su valor re~tol es. 
sventoe.l, (UI?ls&cióo, 11 noviem
bre 1920) ...•.•. · ..••••....••• 

Oréditopúblioo. 150-Noea inconstito
oiooal el articu!o20 de la Ley 23 d.e 
19l8qae,autorize, al Gobierno. para 
convertir, e. voluntad de los· tene· 
dores, los documentos de deo(la. 
interna. íi•Jtar)te por JoR bonos e. 

:que alude !a mi11:mm L~·y:, -ll'l .un 
precio que no exceda al· prome~ 
dio del valor de aqoeros docu
mentos en 101~ remat~s verifio2dos 

·eo el ú.ltimo l''emestre. Pues t>St~ 
disposición no autoriza al Uobier. 
no par~ rruacer lm cooversión.sino 
L\ voluntad de los tenedora~ de.. 
esos documentos de médito, r~so 
pet~r.ndo ~~rsi virtual me u te. aus de
recho¡¡; y en Imanto a la fijlllción 
del m~ximum de precio, el Oon
greao no hizo aino ejerciter onn 
fa.coltad coni~rid~~¡ por los DlUJ;J.e· 
rl!lles ~2 y 16 del articulo 16 de ll!l 
Uarta Fundamental ( 1 ). ( Acuerrio -
número 4 de 30 noviembre de 

Págs. 

o 
1 

274, 2." 

1920),..... • .......... , ....... , • 225, 3.8 

Ouant1.a. 151. En los ju;cioa de parti
ción de bient>S bereociales el va
lor de la acción no es la diferencim 

.entre el act1vo y el pasivo, sino 
01 valor total de los bienes inve_n· _ 
tariadoa. (Oasación, 7 diciembre 
1920~.tr. ......... • ..••...• ~ ••..• ; 269, 2. o 

- 152-!:le entiende que el dt>uiau
dllldo asieute a la cuantía fijad¡¡, 
por el demandante en la dem.t.n· 
da,· cuando a. pesar de haber!¡¡, 
objetado no suministró lo necesa· 
rio para practicar el ava.'úo a pe
sar de ser rl'q uerido por el J n<>z. 
E1lo equivale¡¡, consentir tácita
mente en la Cllaotia de la acción 
fijada en la dl'maud~:~>. (Oasacióo, 
11 mayo 1921) .......... ·...... 353, 3 .. • 

-¡ 153-0oanllo la cuantía de la ac· 
ción 'fue fijada por el demandan
te sin contradicción del demao
da,do, no es el caso de que la Oorte 
man1te practicar ava úo para de-

' terminar!<~.' y declant.r ·en vistm 
d0 este av,¡Júo si es o uó admitli· 

- ble el recurso de caadcióo por 
razón. de l¡r, cuantía, ¡.JUesto qo~ 
no hay dodl!l respPcto de (st •· 
(Oasación, 21 ubril 11:120) • • • •.... 34, l." 

l{]uo¡¡rta causal, HH-No poerlP dPcirae 
que la sent~<n~ta. del Tdbuual, 
al declarar eu juicio civil la false
dad de un testatneuto, procede 
contra)~:~, coaa. juzgarl~t, p,,r el he
cho dl'· que el .! uez So¡Jt'rior, cuil 
intervención del .Jurado de acu..: 
sación baya profer1do auto de· 
sobreseimi ... nto en el respectivo 
.negocio erimiual (2). (Oasación, 
29 julio 19211)........ • • . • • • • • • 1231 2." 

C?Jentas. 155-EI hecho de que el de
mandante en juicio de cuentas 
no bobiellle o>xllibido los libros 
que llevaba el <h•mandarto, exhi 
bición que éste h:1. pedido por ha· 
berloa dej!ido.eu poder de aqué 1, 

no es motivo sutlcieute p~;~ra cou
clui~ que 1~ cut>nta qut-da. por 
eso justificada Los librot~ prueban 
qoe Sd llev~ron cuentas de la ad· 
ministracióo pt-ro uo pruebmn por 
s1 solos la verdad de la.s partidas 
de desc1lrgo en ellos contt~nidas 
(3). (Oaaa.món, ~3 ma1zo 1920) 181 2.n 

----,.---
(1) .\.rt!culo 31 ~e la Constitución. 
(2) Artículos 154, 1501, 1634 del Código Judicial; 
~ d(i!' te Ley 169 de 189.6. 

{3) ~rtf~ulo.:~ ~91. ;¡ 5M- ~· C6digo Judicial. 

Págs 

l[]uentlill. la$,-Lo3 i!Aaiiog 4J¡ne 0~ lil!l\o 
wi'nistr~~.dor de 1llDI!l fine~ IrttB'E>l ~.1!\ 
c&ntll!ldo en la c~s¡r, de lt!.abiteoi 3m 
de la. hlllciendB. y l~a pll'ove~iGnte¡¡¡. 
de la, rmptnrl!l de p~rol8G llll ~tro€1 
utensilios de ltlh finca., no as R'~fi3· 
Ie ml debe o! e,l/wber.lfquido die le> 
coentm. Son P~"K'jlllicioM d.e que el • 
¡responsable debe retJ;;>onder 01!1\ 
juicio ordinttrio separ¡¡,do .,Iel 4!s 
oueot&a. (OI!lsación, 23 marzo l92U). !SI, JI.. 0 • 

Curador ad litem. 157-No b11.sta que· 
l!ll curador ad litem nombrlllt\O
para representar lll menores im
pó oeres en un jarcio de sucesión0 

se le baya. dado posesión del CIMi'· 
go, parl!l .que loa· in~pace0 que
den. debid~tm.ente represental\00 

·en el juicio. Si 1?>1 curador 1llO. se 
le discerpió el c~rgo, él no porto re· 
presentarlos leg~lmente ~n el acto 
de partición, au'll cuando l!le le 
bnbiere notificado }a. caus11.1 de 
noli•1ad y hubiere glllard~llo si
lencio al R'especto, Por tanto pne· 
de dl'Ch?>ll'srse JIJ) nnlidl!.dl de le. 
partición, 0in ssl.' v~olo el juicio 
de suceaióu: h«"~y diferenei~ e1ltre 
Jos ectos adjetivos de IR> oolirtad 
del juicio y el acto Pnstanta.tivo 
de la particióñ (l) (OaslliCióu_,.3@ 
jonio lU2v) . •.• . • • • . • • . • . • • . •• - 90, 2." 

- Ió8-En asuntos criminales no 
es prt'ciso el. discernimiento del 
cargo par¡¡, que pueda. t jer cerio 
válidamente ~1 curador ad litem 
que se nombre reo 1111 menor • .l;>or 
tanto la. f.~lt~rJ de dililceruimien· 
to no Re arrea nulidad fiel pro
ceso (-¿). (Sentencia, 17 f,..brero 
1920) .. , o .. , • • .. •• • ............. 2871 1.11 

- dativo 159~Aan cuando las cura 
o dorias d11tivas l!lOII impnt>t~t 0 por 

elJu•z,t~iempr8 ii~Cet~ltan,~u Oo
lombill, de uua auronzación t't:!pe· 
cial ·al curador (lililceruimit>nto) 
para qne pu:Hla. ~)t:'fCt>r t-1 c .. rl{o, 
después di:! haber sido nombrado 

· y posel>linnado p). (Oas<~>cióo, 30 
junio 1920) ....... . ... -··· ...... 100,1.0 

Declaratoria de ktredero. 16B-.. L\ llr-
• claracióo suwal'Íiil dfl b~-~r ... derc s 

no hrtcs trámnto a cosa. juzl{adl!. 
respt'CtO de tl:!rcl:'rOs (4). (v.tS.ct.· 
ción, 12 julio liJ:tO) . _· •.•. _.... 103, 3·11 

Decretosejeoutivoo. 161-L'ls MinistrnR 
del De~:~pa.cbu n.o pue teu .mo litio 
car pr>r simples rel!olucic,nt~s las 
dispoaicionti'!l de los df'ort>toH t-je
cutivos ('·). (Senteuci>ll, 28 tWp· 
tiembte !l:l;¿lr).. • • • • • . . • • • • ... 2001 2." 

DefunCión. 162-0uaorJo del bPcho de 
la u¡uerte de un iudividun uac"n 
dereclws que prt>tendt>n bao..rtie 
valer t'U ju1cio, es uect>o~~r.iu ¡.Írt'· 
sentar la parti<ht de d.-f•lt~ciórr, 
¡¡,menos qtre no Ne~t. put>lb_lt.' h<!.·. 
llarlt.t,Ca~>~oen el cu;;l es¡tdmit~ible 
la prueba supletoria ('•) N n ltdSt~ 
en COIISt'CUI:lllllia qllt' QUI~U figura 
como d.-mandado, h>t.)'lt a .. t'rrt.ido 

·a et~e hel'h·., de la dt'UJI•nlllt. (Ua 
sacióu, ¡jO octuure 19_'U) . . . . • ... ~Ú!ii, 2,8 

- 163-La <it>claratoria tle be•edero 
de un individuo eH prueha. rle 
la muerte del CfiUsa.nt~, po•q•1e 
en el reSpt>Cti VO jUICiO dt' t!U\lt'tlloU 

en rlou¡Je "Ne dici.O e~:~•• auto euya. 
COpia Se h<!o 11C011l¡JaÜcillo, dPtJ Ó 
darse 1~ p1 ut>b<t. d~ la íl.-fuueion. 
M1eutras no se d ... svaut-Z•}a. por 
otros mt>dÍos la. prur b.1 de la de.,. 

(1) Artículos 765 y 1504 del C6dlgoCiv.il; 1:25 de la. 
Ley 105 de 1890 •. 

(2) Artículos 4G3 y 467 del C6digo Civil. 
(3) Artículo 463 del C6digo Civil. 
(4) Artículo 831 del Có_digo Judicial. 
(5) Artícuíos 135 de la. Constilución; 9~ del Decreto 

ejecutivo número 67 de 181:!8; !Y y l·~ dt-1 Decr-eto nú
mero 1033 de 1Y08; Resolución del :.:inistedo de Ha.-
cienda y Tesoro de 9 de abril de 190'1. " 

(6) Artfculos 39.5 del CMigo CíviÍ; 22 de·ta. Ley 57 
1 de 1887. 

1 
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Págs, .. 
il'in~mc~ó!l! ~- ~o.trañttdll'l declsrat~;» .. ·. •., 
llim de .!to.eredeio d0· un_& l?ersona, _. 
i$¡¡>el!l~«P::-®e la. ·m~sma, h·11y ·_que ·· 
oonside~~¡r, . .momo· legalmente de- ' 
mmoatrlido que b.R> muerto la per-" 
&ona a, q:oe se refiere la dec'a~ato· : 
ll'i~t> d!S Dlered~Sro; (Casación, 19 

. 81brill921).- ••••• o ............ . 

Jl)~legaoión de_.jaoulte.dos .. 164-E! ar .• · 
t1colo 9,0 del- IJ))~Screto número 67 
de 1888 no contiene delegación 
algupa de f<~cnltades prt'siden-. 
ciáles. Es. una di!!posic:ó'l de m:e, 
li'O reglamento,_ con al opjeto de 
dar rápid-~ ev.asión a los asuntos 
que cursan con el· Miniat~rio ~e 
Hacienda, mediante la 1¡mpost
ción al Ministro·de firmar única
mente los decretos, resolucionf>s 
y oir.cnlárl's de importancia, rl•
]ando al Subtwcretario el cuida
do de firmar IPB actos de 1l~>sp11- · 
~bo ordinario. (S.:ntencia, 2~ sep
tiembre 19::!0) ..•••• ~ •. ~ ...•.•.. 

Jl)elito. '165-Para. averiguar si se h'l 
.tiOmetido o ·nó el delito de ntlnr
pación de juritldiccióu, no basta 
el denuncio, t!ino qoe se reqoie~::e 
acusación legalment~ iuteutada, 
por implicar. violaci'ón de ley ex; 
Jllresa en materia civil. (Sduten..: 
oia, 25 agosto _1920).: •.•. ~ ..... 

~ 166-Los 1h1litos comunes. tanto 
pueden s~r cometidos po_r particu
lares como pnremp·ea<ios póbiicos, 
al paso q.ue lus d'·litoa de·re_spo~. 
aabilidad no pue1en ser coml'.tt
dos sino_por indh 1d•ws qP.e ejt>r· 
ceo puestos púhliNl>'. A.tll, el ho
micidio -es un dt ¡,,., comúu, séa 
cometido por u a f11 ··ciouario o 
por uno que no lo t>ea, porqu.e 
tanto aquél como éste puede pri-. 
var de la vida a un sem,.jaut~; 
pero el delito de. violación <~e ley 
expresa en ~.utos y_ sentenCiaS es 
di,! responl!ahilidad, porque sólo 
puerle incurrir en él -el Juez o · 
Magistrado qoe IBis h~ pronn,--
ciad" ( l )', (St:mtencia., 2 septiem

~bre_l~..lu) ..• ~··--··· ..••• ••·• 

de vespoollabilidad. 16-1 -Para- sa
bei_onáll:'0 son Jos rlelitos de rel!
¡ponsahilidad no basta conocer el 
objeto de loA: juicios de re!'lpnusa
bilidad a ·qne atu•te el artkulo 
].819 del Ootli'go Judicial. et1 me
nester saber ~:uáles son los actos 
de Jos funcionarios públicos que 
en conce·j,to de la lt>y penal cous· 
tH.ny~u ahut>o de funciones. a 

340, 1.<> 

151, 3." 

1761 2.a 

;. 
~1; . 

De1naooda.. 174l..::.No e~Hace-ptable exi
gir precisamente en. cierto· lt1gar 
de la. demand~ .la.)ljación oo lo 
qu·e se pid1: basta.• qué· en ella 
esté _det11rminado y1w·haya duda. 
acerca del objeto demandado-. Lo 
~ontiario sPria. sacritiCi~r el dere
cho a una form~ que 1/.P .niuguna 

. manera la lt>;Vh!:!--qnerido q~le se1,1, 
sa.cramentBI (.1 ). ·( 0asac.io.n, 16 
sei?tiembre 19211)· . ~ •••.....•.•• 

409.:. 

- 171-Uoando del ~gntf:xto'deVa 
demanda y de IQs alf .. gatq,s p.te- .. 
sentados·se deduce q·l•~ una.par
te de los. bi~nes dewaud¡tdcs. se. 
reivindica para ci~_rta here~cia, 
aunque en la parte,. p~-titoria de 
la demand& no 8A baya pedi.dq 
nada para ell11, el Trib¡ID~.I debe 
conefderar esta cuestjóu, y si no,· 
Jo hace, su fallo es incon¡fnJPnte 
aun cuando sea absolntorio .. (Ua-

. 8 "'b. )( saetón, octu re .. 19:. 1) ....... ..__ .. 

172-0u-aodo entre los hechos de 
la demanda figuran algn.nos que 
son complejos y entrañan nece.
sariamel)te ,otro u ntr0/3 que son 
fundamenta res, no es preci'so para 
el éxito de la acción que este he
cho fundamental ~e· enuinere se
parad•unente. dtostacadu deJ·otro 
u otros de que bdCI.l parte (2).' 

-(Oasación, 26 ftlbrero Hl2l) .... ,,. · 

- de nulidad. 173-00.ando· se -M~ 
ruanda la nulida<l_de uo contrato 
por -vía de accióu, tienen que 
figurar en el juicio l.os que iny~"r· · 
V iuieron en dicho , COD tratn, por
qúe hay derechos y ob:igacioues 
que tendrán que hacers~ valer 
perRonalmente o po~ sus rl'pre
sentantp'¡:; y no podrfa nna sen
tencia afectar al qq.e no fue parte 
en el juicio, aPgún •os principios 
que rigén. Pur tanto, cuando el 
tercero iuteresHdo dPmanda la 
declara.tÓri·& de nulidad de ul)a. 
oomprav.~ntá, f'S preciso que <Ji
rija su aceión ·contra vendedor y 
comprador: no basta que la diri· 
ja ~o otra éste 'úqicamen te. (O a· 
sación, 11 agol.it~ lnO). -···~"'" 

Démoras. 174- Prescribe en·. cua
tro afi.os la acción ciimioal de-

. ducida coutrá. no J nez por ¡je
moras cansadas en un tmma
rio (:-l). Si el acusa110 .b!i. dl-'jado. 
de s~r .fuez, el plazn se cne~ta 
desde 11sta fecha,· si de!!de en ton
CAS hubiesen r.ranscnrrido cuatro 

Págs. 

178, 3.a 

184, 3.a 

142, l. 

·-
'· 

rizado por. 1~· Oonsi:itución (1 ). 
(Acoerdo1 10 septiembre 1920).;,.;; -· 

17. 

Depósito . .177-Gnav~o. sl'gQ.Il la lf'y 
sea el caso. de or~enar el depó
sito de bienes de una sucesión. 
por no est~r ·Jos copar.tfcipes de . 
a_cnerdo en llll admioistrs:ICióo, le:. 
eo~raga que 11utorizJb la lt'y no se 
reftére a bienes quP, aunque in· 
ventariados en la soct:"tliou, se 
hallan ocupados por .terct'ros po
seedorPs; y. no es el c:~so dt~ obli
gar a éstos a que formaliceu "U 
oposimóp ar. _la entrega (2). (Ca7 
sació u, 27 agosto 19211) ....... . 

- 178-0omete.delito com.[ln y no 
de repon~abilida.d el Jut>Z que se ' 
apropia varias somas de dinero 
que Jos litigantes ba.bían consig
nado en el Juzgado,. en diferen
tes juicios. ·(Sí3utencu~, ::!septiem-
bre 1920) .,. ..•.••.••.•.• : ...... . 

232 . 

Derecho de vcteno.ió¡¡,. P?-PR.ra que. 
el comisionista pti,,da t>jerc!lr el. 
derecho de 'reteación <le las mer
cancías rt'mitidas de una pl¡¡za· a 
otra (3), no es preciso que el por
teador haya, entrPgado las mn
cancfas á! comitente consig11ata
rio. El derecho de rfltención c~s~, 
SPgún el ártícnlo 407 del Oódigq 
l.le Uomercio, desde que se ha•}e. 
tal entrega. (CasaCión, 29 abril 
1921) ..••.••.•............ ;., .... 

- público'lSO-Los vacíos que .se ad. 
vierten en las lt-y~s referentes a 
materia de dt'rPcho público, como 
son las que confieren atribuciones 
a los empleados o fur11•.ionarios 
púolicos, no pueden colmarse por 
las rPgihs análogas, · r,o,que 1a 

aplicación dA tales l_~yes ·eH res
trictiva. (luforoie de la Oorte al 
Congreso d-e·1920, 17 septiembre 
192U) .................. , .•...• 

Descttbrintiento de miltrt.s... 181 -Tr a. 
tándosede minas o cosas oéultRJ", 
las expresiont>s encontr.1v y des
cubrir contenidas en los srticu os 
ll16 (que se encn~ntrAn) y 1136 
(que si ;' deRcubrar') d1-l Oódigo 
Fiscal de 1873, tienen una mis
ma significacióu: hallar lo qrie 
estaba ignorado o escondido. 
(Acuerdo, número 9 de 26 agosto 

. .1921) ...................... , .... . 

Págs. 

66, 2." 

156, l,l\ 

176, 2 .... 

3-U,. 3,a 

58, 3.a 

370, 20" 

_ 

1 

ow 1_,_,, '"" en ~1 ej~:~rcicio dfl és
. ta~ H- (Sentencia, 2 11eptiembre 
- ! 9211) .••• , •• - • • • •••..• ~ ••••.•.• 176, 2oa · años. (Auto, 26 julio 1~20) ....... . 136, L" 

·.Desembargo. 182-Eiemhargo dj! un~?> 
fiuca rafz !o const1tuye el auto . 
de embargo, y so rPgistro en el 
libro respecti ~o, st>gún los artíen-

~ 168--rNo PSexoosa suficiente para 
que un Fit?cal deje de a11istir por 
varios dL.s al Juzgado a que per
tenece, siu dar av1su dtl su impe· 
dimento, la circnn~taucia d~ es
ta!I' busct\Udo rt~cnr~os o el ttoner 
que atendH a. la enfermedad de 

. BU madre, etc. L~ ley no ha eRta
blecido que por l_ll~tat~ circnnstan-. 
cilis pud1era ~1 FISC\ll dt>jar de 

. cumplir con los de_bPres de su 
empleo, o de avisar Riquiera que 
tenía im.pedfmentopa.radeRPmpe 
ñarlo tempora.lmente, a fiu de 
que. se disposie~e lo conv_tnieu
te (3). (Seutenc1a, 22 noviembre. 
1920) .. ~ - .. - ....•..•...... :. - .. 

' - político, 169-No puede conside· 
' rarse "como delito poiHieo la re

sistencia qua el Jefe Oivil de una 
poblaci.Jn hace a la orden del 
Gobierno 8nwmioada a reempla
zarlo en el em()leQ, <lec·laráudot~e 
en pública rebelllía, (Seurencia, 
21 júlio.l920¡ .............. o o 

(1) Artículo 1819 del Código Judicial. · 
(2) T.ítulo lQ, Libro 29 de\ C<?digo Pe~al. 
(.3) A'rúculo 526 del C6digo Penal. . -· 

336, a.· 

Gacals]tfldi•ia[,-,.2 · 

175-Una demora d~ !Penos de 
ciento-ses~>nta dí<~.s para i'esolvAr 
sobre el mérito dt! uu sumario (4) 
no cootltituy" el caso de mala 
coo1uctá. de que tra,ta !>1 artículo 
70 de la L'ey lO!J de 1892, sino la 
infracción de a' guná <1~ las dis
po~>iciooeH a que se·ufit>re,!'l.ca
p1tulo 6.", Título 111, L1bro2 o del 
lJótligo P~nal, rt>fer:l:'nte a demo
r-as y otras f.tltas de los llmplea
dos púhlicos. (Seo ten~ia, 2l agos· 
to l!J2«')... . ..•••• ' ........ o .... . l51 }.a 

·......-~ --· ··- -..--..:"\.--.~~ -.-~....::e::;:_..___ ___ 
Departamentos. 176-Los Dt>parta

mentos uo ·pnt•den g'raval' el con
sumo de sal ·tlxtr,¡,njera. que _im
porten los particulares, cuando 
tlst~s entidatles la. i m¡JOrtl!u para 
~>xpenderla fliil ttil gr11 v_amen. E !Jo · 
constituye un privile,sio no au~o-

(1) Artíc_ulo 83i del Código Judicial, 

(2) Artículo 2106 del Có9Jgo Civil. 
(3) Artículo 95 del Código Penal: .. 
(4) .El sumario en averiguación de_ la-pérdida~ ex-

. travíq:de·unos expedientes se puso al -despacho dt:d 
Juez el 13 de agosto de lYl~,, y profirió auto .,de so
breimiento el 4 de marizo de. 1920. Descontandó las 
vaeaciones y el plazo. que tiene el. Juez para decidir, 

;_ hay apenas una ,demora de c\iez y. seis d~a.s.. · · ' 

. los 39 y 4Lde laLq ó7 de·t887. 
El desembargll, a so turno, ·se 
ef~ctúa. pnr el auto que lo decre· 
ta y la cancelación del wgistro 
del embargo, S"gún ~~ artículo 
40 de esa LPy. Le aquí se dedqce . 
que el cous.e·IJt\mieuto que den los 
acreedores para la vent¡¡, d11 uua 
,finca e.mbargada, no canstitu.ve 
el desrmbargo de ellfl, ni tiene 
el valor !le tái, y el rt>m ,¡.tador no 
puede obtener tradición legal del 
dominio de la, fine~ embarga
d~ (4). (Sentencia, lO i!Pptiembr" 

~ 192U) ..... ~ ..................... . 

Desistimiento. 183..:.. t\ 1 dt>Ristir el rP-
1 correute del r~>CUrl!O tll' cas¡witm · 

·por é' iliter¡metlt••, puede conve
nir con la. ·coñtrapárte 1'11 qn"' uo 
h¡¡yaconden&.ción ep, c()stas_ (Sen-
tencia, U marzp 1\J~P) .......... ~ 

- 184-Si el recurrente desiste ante 
el Tr ibu·nal del recurso de casa-

' . 

282, 8 ... 

5, 1."' 

(.1). Artículos 49, inciso final, 5.6 del' Acto legiala.
tivo número 3 dé 1910; 'y ~HJ'de ia. Ley 6:J del918. 

(2) Artículos 256 de 1-a. Ley 105 de 1890 y 8S2 del 
·Código Judicial. · 

(3) AttJculo ~~.del, C,qdigp 4e _cor,n~t:C!9· 
(4) Artículo-43 de la Ley 57 de 1887. ·, 
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ción que· intt-rruso, siendo•éste: .• -~-E· 
admi8'i'b!e,·y:et mismo di~ !UI~':·;,:: :~:~~ 
de resolverse el memorial, lo.re~ 
tira desistiendo:del .desestimieno · 
to, el auto d'el Tribun~~>l que re-- · . 
suelve am·bQs memoriales dispo-
niendo, sin objtició u de parte,. 
que se estuviesé a lo decidido en 
el auto de admisión ~del recurso, 
es un fallo ,que niega implfcit&· 
mente el desistimiento y admite, 
mal o bien, el recluso. Una' vt:z 
18jecntori~~>do, la Oorte no puede 
corregir el érror·en que haya po-
dido incnrrir el Tribunal al ad-
mitir desi,.timiento de un desis
timiento, (Casación, 9 junio 1~241). 

Desit~timiento. 135-L!!! Corte no pue
de admitir el dee>istimiento de 
un reéurso de casación, presen
tado rlespué~ de que ella. declaró 
sjecntoriada la stntencia por ha
ber tranl!lcurrido más de sesepta 
dfas sin· sominil!ltrar p11pel.. La 

.OOJ te carece en tal caso. de j nris ... 

73, 2.": 

dicción (1). (Casación, 10 diciem· 
.bre 19~•·) ....••.••..•..•....•.• 281, 2;0 

Deslinde. 186-Si el demandado en 
juicio de ueslinde no se opone 11> 
la acción ni-~ ·la demaód~ de opo· 
sicióil alegando que el actor no 
es dutñJ ni usufmctuario de 11!> 
finca ctiyo deslinde demandt~,-
oposiJión ·que puede hacer en la. 
cónt~stación de la dt-m"ndíll o en 

, 111> primer:a mitÍid dtl té·mino de 
prueba (2), no .puede después en· 
casación aleg.t.r violación del ar· 
ticulo 90:1 en si y correl'aoioñatlo 
con los articnlos 669, 706, 823, 
827, 1757 Uódigo Oivil. (Oasa~ 
ció o, 12 abril 1920). . ........ .. 

- 187-Coando la que_bradm o ría· 
chnelo que sirve de lindero 11> dos 
predios varia fteouenttmente de 
curso,.se ba~e prtciso definir la.· 
imprecisión de liudéros a fin de 
18Vitar pleitos entre los propieta
rios colindautts e impedir que 
nn predio .. anmeo.te .. su extensión· 

·a col!tll'l .del.,vecinoo No hay, por. 
tanto, en este caso lugar a opo-. 
nerse ~~>1 deslinde al~gando que los 
predios no son colindantes por 
li!epmrarlos una corri .. nte de pro- , 
piedad nacio111~l ( 3). (Oasacion, 
21 mayo 1920).; .•.•• o ••••••• o 

:¿7 '1 

- 188-Es. incongruente por ezce
so 1~~> sentencia que en un juillio 
de dt:slinde declu.-ra la. vrescrip·. 
ción á.~lquisitiva. del otlOsitor al 
deslinde practicado. Ta.l decla. 
l!'acióll es cuestión extraña al jui
cio de deolinde (4). (uasación, 9 
junio 1920) ........... o ........ . 

· ·- 189-Son t>xóticas en el jnicio de 
·deslinde, y el juzgador-no de_be 
por consiguien t~ _ad mit.ir]as, las 
acciones incoadas en h~ demandm 
de. deslinde ó en-lR. de 'contradic
ción aé,¡te que nó tengan por ohj~
to fijar laltnea divisoria. o saber si 
los predios son o nó coliudante~, 
o si las partes son dutñas o usu
fL uctuarias. E o juicio in1tepen· 
diente es donde dtlbe ventilarse 
la cue~:~tión relativa a la.prescrip· 
ción adquisitiva. de una parte de 

. la zona por don•le debe ·pasar 11!> 
line~~> divisoriH> dl\ loA predios. 
(Oasació'n, 9 junio HJ20 .•••.•• o 

- 190-La posesi~o regular y mate· 
!l'ial que coufiere el Juez en virtud · 
de deslinde practic~~odo entre nos 
pr1• pied"des de linderos incier-

(l) Artículo 122 de la. Ley 105 de 189Q, 

13, 3.". 

46, 3." 

73, 3." 

73, 3." 

· .,~, .• ;"l'" · . . ·. . ·· ., .. -.,,Págs. 
·tos, que fueron a~ju<A,icadas_coirio .·: ··~; 
COUCtSión de b~\OlQS a.sos. colo •. :·' .... :-:!· 
nos, se entiende que se retrotrae-~·::::.:·. 
111 la época t>n que se hizo IR> »d· · ..... 
judicación. (Oasacióó 1 ll agosto:, . · · · 
19~11) . . • • . . . • . . • • . .. ~ ....•••••.. -l ~-,{' 2;n ;1 

Deslinde: 191-En el juicio ordinario · ... 
emanado del especial de. deslio 
de, no~s ircongrnente la sec
·~encia que fija. una linea distinta · 
de la pedida o que resuelve que 
los predios no colindan o que las 
partes no son dueñas o usofruc,-· 
toarías. T.tl seateucia falla -en 
consonanci~~> con las pretensio-
nes de los Ht'igantes. Si ·ella de
clara, verbigracil4, que los pre· 
dios no son limfJ.rofes, ha. de 
considerarse como absolutoria, 
lo cual resueive todas las peti
cionl8s de la demanda. (Oasación, 
17 septiembre 19~0) ..•• · ...... o 

- 192-El- actor en el juicio de 
deslinde DO 18Stá obligado a fJrO
bar qne el dt>mandado es dut>ño 
e;> usufructuario del predio colin
dante (1). (Ciasación, 29 septlem· 

~ bre 19:¿u) .. · ..... , ............... .. 

193-A la acción de deslinde no 
pueden _aplicarse las disposicio· 
nes sustantivas que reglan la rei· 
vindicación : en estos juicios no 
se diaput~t. sobre propiedad sino 
sobre la línea divisoria de here
dades cotiódanteP. (Oasacfón, 29 
septiembre 1920) ... o o •• o o o o o o a 

- 194-Quien Pj~rcit~~> la acción de 
deslinúe como duei'lo de un pre· 
dio, ¡:i11ra comprobar su dominio, 
le basta prPsentar un título que 
dentro de si mismo acredite et~e 
derecho. Pa.r& no proceder as( 
fuera preciso que se le contrasta
se con otro titulo mrjor que con· 
tradijese las pretensiones de quien 
ha exhibido el· primero. Euton
ces si se vería. é~te en la nt>Ce'l!li· 
dad, si quisit>se ddender lo que 
su titulo reza, de presentar otro 
n otros que ·lo reforzaran, que· 
llevasen la propiedad debit1a
mente trasladada a una époc~~> 
anterior al origen del -dtort>cbo 
que le oponen. (Casación, 29 sep
tiembre 1920) ...... , ...... a •. : •• 

-· 195-El d~~linde de predios paJ:'· 
ticnlares con terreuos . baldíos 
debé' ser prac~icadÓ por el Tri
bunal Pleno, no por el solo M;:;
gistrado · sustanciador· asociado 
de un Secretario. De estos ne. 
gocios en que tiene interé11 la Na.· 
ción conoce el Tribunal en pri
mera. instaucia; lut>go el Tribu
nal y no uno dé s'us miembros 
es quien .debe ¡nonnnciar la deo 
cisión final relativa. al- seí'iala,. 
miento de los linderos (2). (Sen
tencia, 4 diciembre 19211), ... , ..• 

196-Teniendo el juicio de deslio· 
de por objeto la f ;cción de ·Jos 11· 
mit'es entre dos o má~ heretl~de!l, 
la sentencia que fija la raya di vi .. 
~oria es cougrueute con la de
manda. aouque ella Feña'e como 
lindew otroto distintos «;lti los fija· 
dos por la parte al cóutr·a<il'cir 
la diligencia de de~ljnde. (()asa-
cióo, 15 m_arzo 1!):.!1) ........... .' ... . 

-. 197-En los juicios de d~!'llinde 
de la ley ordena al juzga1l9r fijar 
los mnjones tenie1111o tl la v111ta 
los tllulos de propiedad corrt'S
pondientes. No apreciar la de-· 
claración de test·gos para tij1:1r 
11inites, cuando ellos !'e stñalau 
de acuerdo c.on loa tltulos de pro-

. piedad, no eR, por p11rte del juz. 
gador, incidir en error. de dere- . 

.. ' :~ 

1711 2.6 

201,3." 

202, 2.• 

~02, 3." 

301, 2. 0 

~ . . ·. .,.. 

(3) Artículo 724 del Código Civil, · (1) Artículo 900 del Código Civil. . · e'-·.,_:· 
(2) Artículo 4St del Código Judicial.. 

1

. -·. ---~ , 

• (4) ~r~fculos Gl de la. Ley lOO de 1S92 y 2513 dei.. Có- (2) J\ rtículos 76, 87, 1310 del. Código Judici'al 'y'7 y· 
d1¡;0 Cml:,...,. 29 de la. Ley 169 de 1896. · . ; :. :o~ "· 

~- ' . . . . . l?~g~. 
cho, porque .le, Jl!'y prectsl?>me_nt0 ~-- · , -. 
le-ordena fijar lot!l linderos tsnien.; 
do en cnent& 101~ · t1tuloe ezhibi-
dos por lms partes. (Oasación; llii 
mmrzo 1921) • • • . • • • . • • • • • . . . • • • 301p 3." . 

Deslinde. 198-El Juez en juicios de 
deslinde no e'stá circunscrito a. 
las lineas fij¡¡,das por las parte·s; · 
puede señalar otr11> distinta. Asi 
cumple con el fin de estos juicios, 
que es fijar los lfmit~s de dos 
o más heredades. · ( Oasación, 31 
marzo 1921 ) ..•.•••.••••••••.•• o 

- 199-El hecho de que la senten
cia que fija 'a line¡¡¡ divisoria en-

. tre dos ·prt'dios, hubiese Stñalado 
Jos del predio del demandante 
por otliOs costados éon distintos 
predio11, no causa 11gravio _al de. 
mandado, ni caos& !Jerjuicio a los 
colindantes no demandados. (Ca
sación, 31 marzo 1921) .. o ...... /o 

Despojo. 200-0uando~l Tribunal sen
tenciador conceptúa que. el Go
bernador o autoridad politicaobró 
de acuerdo con 111> ley al ordenar 
el lanzamiento del ocupante de 
una finca, mediante las tres ins
tancias del juicio de policía q ne 
al eft"cto reconocen las lt>yes de
partamentalell, y el recurrente en 
casación sostiene que ll!'l provio 
dencia del Gobernador fue ile
g¡:¡l, ""th eN, que privó al recu
rre,, Lt:l titJ la. posesión fuerl!'l de 
los casos pre~istos por 11!> ley, 
debe acusar i~ sentencia del Tri
bunal por error de derecho en la 
apreciación de la providencia del 
Gobernador; de otra suerte 11!> 
Oorte no puede C<'nsiderar que 
t~~>l lanzamiento constituye des
'pojo (l). (Oasación, 7 junio 1920) 

Dictamen pericial: 201-EI (lictamen 
pericial que se ha ordenado fun
dar, l!>mpliar O t'Xplicar no eS UD 
dictamen torlaví~G. Es migo que 
debe completa.rsto, y es claro que 
mientras no se comvlete no pue
den adu<!irse en contra suya la·s 
t~~>chas qua la ley permite propo:.. 
ner, aun -cu~ndo 1~~> explic~ción 
pedid~~> se refiera a uno solo de 
los peritos (~). (Seutencim, 16 oc-
tubre 19..:0) .• : ......... ···~a.,.. 

- 202-La_ aprobación del dictaQ 
meo perici~~>l en los casos no pre
vistos ·por 11!> !t. y, !PjOS de ser ne
cesaria puede ser inconveniente 
porque induce 11> conclusiones-o 
concept9s inaceptables. (Oasa-
ción, 12 junio 19211) ........... 00 

- 203-El asentimiento té.cito que 
dieren las partPS Bl un dictamen 
pericial por no haberlo objet-tdo, 
no obliga al Ju~z a darle o&rác
ter de plena ptUl~ba cnando.no 
la tiene. Es una cuestión de de
r€cbo que no la rPsuelvl:'n las 

-partes tlino el juzgador. (Oasa
. ·.cióo, 12 jonio 19!:W) .••• ···~ .. o •• 

- 204-No ·cabe ah•gar error de he
cho ui de derecho en la aprf·oia
ción de un dictamen pericial 9 

cuando el Tcibnual t>e aparte de 
él por no hallarlo suficientemen
te probado (:!). (Uasación, 13 noo 
vitmbre 192H) ................. o 

- 205-~1 artículo 668 .del Código 
Judicial, quo ordena la forma
lidad del traslado a las partes 
del dictamen pt'ticial 7 es general " 
para to.los lo~:~ casos de t'Stima
ción pericial, y no tieue excepctón 
alguna. Es por tanto aplicable al 
que dan los pNitos fij>ludo la 
cnantia de la acción para los 
ef<·ctos d..J que fll 'l'e1bunal ad
mita el recurt-Q de ca. ... acióo. (Oa. 
sación, 7 dtciemure 192ll) ......... o • 

323, 3.o 

2241, l,n 

76, 1" 

261, 10° 

269, 2,11 

'- (1) Artícuios 982 del Código Civil y 282 de la. Ley 
105 de 1890. . < 

(2) Artículo 31' de !a Ley lOO dé 1892. 

1, 
• ¡ 

) 
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( 

--~- ·- ...• -....- .-. -·-·-'-·~- __ .,_ .:..-.<""·· 

DOlógerJcW. iJe veflM~e. 206-Si en Hm 
.ldili~eDciEI d~a femate ae bmoo oon!l-. ' 

" ~~~~ll' qu0 égte duró doa' · horaP ·121 
decllllre.ció,o · de un solo· test.igo . 
de q¡iae el remate duró nna. horlll 
solamente, no ea siltl.ciente par& 
destruir la fnerzm probatoria· de 
ia diligencilb. (Sentencia, 25 ·agos~ 
to 1920) ••.••••• o • o o ••• o •• o •• 

- Jerioial. 207 -L& aprobación qne 
el J nez impartlll l!l llll diligencil!l de 

·avalúo pericia.! no quiere decir. 
qne elllll en st tPngR. el valor de 
¡plena prueba; esta., calificación 
sói'O puede darse en la. sentencia.. 
Tml aprobación sólo significa qn·e 
por haber transcurrido los térmi
nos legales las partes no pueden 
ya pedir qne los peritos ampHen · 
o fondeo su dictamen, ni atacar 
éste por er~n¡o e8Pnoial, rlo'o o 
i~nol"a~ci<>'.· (CmAación, 12 jonio 
1Y2") ....................... ~ .•• 

56. 

l?ága, 

loJ, 3." 

'16, 1." 

- 208-No es cansa para. desesti. 
mar eLv~lor probatorio de nn111 
diligenci~r> ·pericial, practicada. 
por Juez comisionado, el hecho 
de qne.é~ta n.o. se.·l;laym cumplido 
de~tro del termino señalarlo por 
el comitente, sino de!'pués de 
vencido éste. El tiempo se flj11> 
sólo para evitar nn111 dl'mora in
definida; la. única sanción se· 
rfa, cn11>ndo. má.s, la señidada en 
151 articulo 137 del Código JoiJi
cial, y no llll nulidad del acto(!). 
(Oa.sación, 29 julio 1920):'..... .• . • 1251 1." 

./Dicposioiones oontgoadictorias. 209--N o 
- son contradictorias laa dec!arm-

cionea. de la.. sentencia. por las 
cuales reconoce al d~.>mandan-

. te derecho de dominio sobre cier· 
ta. cuota. de una casa. y le nie
ga derecho a l.os ar.r~ndain'ien
tos. Para que hubiese contra.dic~ 
ción entre lo ano y lo otro, seria. 
necesario que fuese incompati· . 
ble lo pdmero con lo último; lo . 
cual no ocurre entre tener dere-

. cho lll unlll cosa y no tenerlo a 
sns frutos. (Oasación, 4 octubre 
1920). o .............. · .............. o 191, 1." 

.División de bienes . . 210- El j ni<iio ·di 
· visorio de bienes comunes debe 

~ versar sobre propiedades partí· 
cularl'B indivis~~>s, sobre bienee 
concretos y determinados en que 
el condominio de los interesa.oos -~ 
est{i, fijado en cuot11s individUIIl• ' 
lés, en cuotas determinadas de 
nn111 cosa singular, como dicen las 
reglas de 1111 reivindicación . (~). 
(Oasación, 22 junio 1921 )......... ·87, 3." 

66. 

·- 211-Li · dispúta sobre linderos 
de una fine% ralz no _autoriza, 
para. :no decretar la división, 
cnando las partes bao reconoci
do que llll cosm está indivisa. y que 
ellos 'son comunt>ros '(H)·. (Oasa-
ción, 13 st>ptiembre l~::lll) •. ~... 1691 2"' 

-:212-Si el demaniante y deman
dado son condutños de on bien· 
cuya. partición se pidf>, ·no es obs-
táculo para decretarla. el qne el 
demandado tenga derechús en 
otrB> pprcióndel tdrreoo primitivo 
de que ha.ce parte:la, comunidl!ld 
que se pide parti~ (4))9asación, 
13 septiembre 1920) •· .:....... 170, ·3." 

- 213-L!!t sentencia que ordena lm 
división de un, billu común sólo 
zfecta.z los comuneros que hayan 
figurado en ·el respectivo joiuio 
divisorio como demandanwo o 

1) Artículo 132 deÍ Códiffo Judicial, 
(2) Al"tículo 1295 del C6digo Judicial. 
(3) Artrculos 1374 del C6digo Civil y 145 de la Ley 

«> dGl 1907. . 

(4) Artícutol45 de la Ley 40 ~e 1907. 

' .~:~ . .- ~oomo dtSm~r>ndllldot~, no a, loo que _ 
mo hayan intervenido· por: ·st o . 
legmlm0nte represlllntmdoa (1). (Om: 
aaoión, 2~ octubJ;0' 19211) .•••• .; .... 

Págn.· 

.. 

' . 
.!División de bienes. 2141-No está snjetm 
·· · a casación la. sentencia dada en ' 

juiciQ especial de división de bie
nescomuoes,eo qneno hoboopo
sición; es decir, cuando no se con• 
virtió en ordinario (2). (Casación, 
13 dioiem bre 1920) •••• o ••••.••• 

·~ 215-Demandada la división de 
un fundo por Umites determina
dos, no es motivo de oposición el 
qne haya. indecisión o· disputa. con 
predios~ contiguos. Asunto es éste 
que debe ventilarse en juicio de 
deslinrle. (Casación, 10 noviem· 

280, ¡.<> 

b~e 1920J ................. ; .... 258, 2," 
. \ 

~ de prélino goústioos. 216-No está. 
sujeta. ·a. casación ta· sentencia. 
aprobatori111 de la. división de 
predios· rústicos llevada a cabo 
por los trámites especiales de le, O 

Ley 30 de 1888, y sin que el juicio 
se h"Y~ convertido en ordin~-
rio (3 . (Cas~~>ción, ~3_octubre 1920), . 192, 2." 

Divorcio. ~t7~Aon cuando la "'mojAr 
· esté d1vormada, se suspende o no 

corre la prescripción respecto de 
los bienes que no arlmioiRtrlf>, · 
Para qoe ella. tenga la libre admi
nistración de sus bienes es· pre
citlo, ademáR,.que- se hallen· real y 
jnrfdicameote fuera del poder del 
marido (4), (Oasación, 30 abril 
1920) ..... , . .' ........... , . ,. .. •.•,, 361 2.0 

Documentos. 218..,-El hecho de qne 
los documentos que el deman-· · 

<' danta acompañó con la demánda. 
(unas hijuelas de a'djudicación) 
adolezcan de raspadoras o ·en
·mendarlnras, no es motivo para. 
qlle el Tribunal dPje de estimar 
las nuevas· copias presentadas 
por el actor en el término proba, .. 
torio de la primera ·.fnstaócia· sin 
enmen!Ja,.dnr;'ls ni raspad11ras y · 
con la atestitción rll-ll correspon
dient~ registro (5). ·(Casación, 12 
julio 1920); ........... · ........ ; 1~7 1 l,a.: 

- 219-Li\ vio1ación del artícolo946 
d.el Oodigo Judicia1'(6) no es mQ
tJVO par~~> caoar la sentencia fun
dada en docum{mtos traldos al 
juicio despuéi de contestada tt' 
demanda, si ellos fueron traídos · '· 
con cit!lción de' la parte contrarilll_ 
y mandadoR tener como prneba!r 
por el Jufz en autos Pj~cutoria- · 
dos. (Oasación, :!l julio 1~20).... ·133,_ 2.~ 

- otorgadosenel Exterior.220-Tan. 
to el articuló 7tl 'del Oórligo Ju
diuial como el 13 de la LPy 12~ 
de 1890, exigen la autenticación 
de los -docom~ntos, tanto públi- .. 
cos como privados que se exhi
ban ante los Juzgados y Tri~u- · 
uales de la República para com
pr~ba.r derechos; ella.. tiene por 
objeto crear la presunción.de que 
ellos fu~ron t'xtendidos conf.,r:me 
a ll!l ley local de so origen; y se 
aplica a todos los instrumentos 
tanto púhlicoscomoprivados, ha
Y'l!. actuado o oó en estos últimos 
n_n funcionario púhlioo (7). (Oasa
Cióo1 11 marzo 1921). , • , .. , .•.•• 299, 1." 

- 221-EI art[oolo 711 d~l Código 
J udicia.l .bl:b de interpretarse en 

(1) Artículo 846 C6digo Judicial 
(2) Artículo 149 de la Ley 40 de 1907. 
(3) Artículo 38 de la Ley 169 de 1896. 

(4) Artículos 165, 2530 del Código Civil, 
(5> Artículo 710 del Código Judicial, 

. , 

(6) Este artículo no permite a laa partes, :una. vE-z 
contestada !a. demanda, hace!" _uso de documentoo de 
fecha anter10r a. la demanda, aiuo jurando previa
mente la parte que los presenta, que no había teni
do conocimiento de ellos o no los crey6 necesarios a, 
12. defensa de sus derechos.- , · 

(7) ·Se trataba de un documento privado de deuda. 
otorg~o en Quite. · . ·• 

: :Gh1eilliihllo de qne )11) ®~.t0DU~IIlción 
de loa d.ocnmentolil n>riv~r.do& ofi· 
ginlllrio!J de naciones eE.tr&nj•wzs, 
m.ll) deb~ s~r .otra qoe lz certlftOI!Iw 
ctón o ll)testl!lción del Ministro o 
~-genteOónsnlar de Ootombia., y 
111 f111Itadeeotos funcionarios, de llfl 
de loa miomos de noa nación ami· 
gm, de qne· tales documentos se 
han otorgmdo· de acuerdo con lm 
ley local de so origen. (Oa.sación, 
1~ marzo 1921) .•••. : • •...•.••• 

" ... ~-.: 

29l), 2.11 

Dominio. 222-L!!. omisión eu la. es .. 
critura de venta de una finca. ra.lz, 
del modo como el vencter\or l!ld· 
qnirió el dominio de ·1111 ·cosa q=1e 
vende, no quita. al vendedor el 
carácter de_ propietario, caso de 
qne lo tenga; as[ como tampoco 
¡p~ede dárselo la. expresión del 
or1gen .de la adquisición, flD caso 
de que no lo tenga.(:). (U!Ásación, 
27 mayo 1920) .• , o ••••• , •• , ; , , • 69, 3." 

- 223-0uando el pleito no tiene 
por objeto 1111, entrega de bienes 
por razón de nn contrato celebra.
bra.do :el!tre los litigantes, sino 
de una declaración de dominio a 
favor de uno de ellos (lel ac-

. tor) y de la consiguiente 1·estitu- ' 
ción de- ellos, no es el caRo de 
e¡¡igir p·rneba. escrita, ·aunque los 
bienes que se reclaman valgan -
más de qnioiAntoR pei'I"~R (2). (Oa-
sación, 23 septiembre 19211) .. ;. . 179, l.C· 

- 224-Si el- dueño dé ona cosa. 
mueble la vende, se obliga en 
virtud del contrato a hacerle la 
0ntrega. de .ella al compra.rlor, 
pero no se desprende del domi
nio JDientras no se realice la, tra
dición. De allí que si vende la. 
misma cosa a. otra. persona y se 
la entrega, a esta. -óltima pasa. el 
doJDinio. Si se trata de bienes 
ralees, para transft)rir el dominio 
de lo vendido no es nece11a.ria. l.g, 
0ntrega. real al comprado:. sino 
qne b11>sta el re~istro, en virtnd 
del cual pasa el dominio al com
prador·, quien . adquiere ~f¿us in -.-· 
re, ano cuando oó hl\y;a . ha.bido 
0otrega-material de la ·cos:f·, ·Y el :: 
vendedor deja de ser ·dueñiJ. En 
este caso, el que primero h<~ya 
registrado so titulo será prtftjri-
do al otro, ano cuando a é:~te se 
lA hllya hecho entreg>t. mate-
rial (3). (Casación, 30 novi~mbre 
192ll) ................. -- •. _..... • < 267, 1.1!. 

E 

Ejecuci9n. ~25~Coando no hay dispu
ta sobre la existencia y coaotla del 
crédito que ~se cobN t>jflcuti. 
vameute (se tr:¡ta.ba. de un eré· 
dito hipotecarif•) el arreglQ qne 
convengan en celebrar ejecutan
te y ejecutado para f.t.cilitar a 
éste el ·pago des u deufl;~, no cons
tito.ye una transacción (4). (Ua· 
smmón, 31 agosto 19~11), ........ o 167, 1.0 

622. 

-de la sentend11. 226..:....0oudPnado el 
mandt>Dte eu l!ltmteucia firme es 

· condeua.do a pag:u honorarios al 
mandatario o administrador de · 
o na. .finca por el tiempo de la. o 

administración, cuyo monto dllbe 
fijarse en nuevo juicio; promo-
vido é~te, no puede el mandante 
proponer la e_xcep~u de peti-
ción antes de tit'mpo o db nn 

. modo indebido, al ... ganilo qne el' 
ma.nd&tario no ha renrlido cuen
ta de so admioiRtracióo. En el 

(1) Artículos 740, 2594 y 2595 del C6Uigo Civil o 

(2) Artículos 91 y 92 de la Ley 153 de 1887. 

(3) Artículos 756; 1873 y 2637 d~l C6digo Civil. 
(4) Artículo 2469 ~el·C6digo Civil, 
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nuevo JUtC\o tio · s0 dlscut'e 1111 
obligación 'de 'pagar bondrln;os 
sino la ftjaci·ón de 011 caan'tím (1 ), 
(Oasacián, 28' m¡:¡,yo 19~it) .•••••. 

· .Ejecución de la se~tencia. 227 - En 
derecho, las sentencias ·de parti· 

:.' eión no son ejecutables sino entre· 
los mismos copattfcipes, como 
que sólo se encaminan a distri
buir entre ellos Jos bienes que 
·pQsefa en común o a que teuía. 
derecho la comunidad universal . 
de donde proceden. Ooutra ter
ceros no prcd'u(!en efecto alguro, 
y é~tos no ·pueden ser de~:~po. 
seidos .mientras no se les venza. 
por los 'adjudicatarios en los res
pectivos juicios en que los terco
ros posedores teiigan el carácter 
de demandados (2). (Oasaci:>n, 30 
noviembre 192fiJ ·········-.·- .... 

Ejecutori-i,; 228 -La. co¡1ia rle la .~F" 
tencia proferida en j11icio órdit1 -
río de txclullión de bien·es de lot3 
iu ventarioa de nna su-cesión, no 
puede ser' título para reivindioar 
tales bienes si f<llta la. prueba de 
la ejecútoria, (3). · (Odsación, 24 
junio ,1920) .•• , ................. o 

490, 

Elecciones. 229-A. l!ñ Corte Sl!prema 
corres¡:.unde conocer fin u•ua, so'la 
instancie; de la nulidu.d de la e lec· 
ción de MagistrRdos de la Oorte 
de Ouentas,heClJ.as por lasCáma· 
ras Legisla-tivas (4). ( A.cnerrlo 
iJ úmero 5 de 4 d~ mllrzo 19~ l) ... 

Bmbcar;qo. 230-Disneitn. Ull& socieda.i 
· couyngal no pneC'cen embargnrse 

ni rem!ltarse bienBa pertenecí en· 
tes a la so~iedud en liquidación 
para pag!lr d~tirla.s del cónyuge 
sobreviviente (-i). (Oasación, 9 

• abril 1921) ............... ····-~ .... ; .. .. 

Embriog'uez\abitual. 231--La decla
ramón de cuatro testigos no I!JS _ 
suficiente par~ comprobar el car
go de intempt~rmncia lubitua.l im· 
putado a un Juez, si los testigoa 
no afirman que el &cusado se 
embriag~ tres o más veces t>n el 
curso de un . mes, y si ex prPsa. 
mente no dicen los declarauws 
qne ellos obse¡·vuron en estado 
de embriagntlZ al preceaado (6). 
(Senttlncia, 29 septiemure t9.:iU). 

E"ipleados públicos. 232- El Juez 
que se apropia indebidamente los 
depósitos que hacen los litigaóQ 
tts en su Juzgado, comete uu de
lito común, d1fereute del delito 
de respontJabilidad a>. qne ll>lnd~ 
el articulo 5o5 del Oorligo PE
nal ; porque la fiXoreaión tumar 
para si,coate• i•la en er'te art COi· 

lo, no está toma di!> ~qm' eEil el 
sentido de apropiarse la ousa, 
sino en el de que el funcionario, 
por si o por interpuest& persona,, 
ISe adjudique la oosa. eu cuym su
basta intervenga o la tome en 
arriendo o en depósito: et~ el 
aprovechamiento como Ju<·z para 
hacer una negooi~tción indebida,, 
(Sentencia, 2 septiembre 19:.l0) .• 

6 6. 

Entrega. 233~La promesa de veutfll 
de un& finctl·rafz, seguidm de 11!1 
entrPgm material de 1m cosa o b· 
jeto del contrato p>'ometido, no 
es titulo de posesión sino de 

:-i'.i>: 

Págs.· 

30S, 2." 

9.-3, 1." 

290, 1.!1 

338, 3.0 

.152, 3.a. 

(f 

.,. 
176, 3.0 

(1) Artícitlos 1609 del Código Civil, 20Z de la; Ley 
105 de 1890 y .874 del C6digo Judicial, · 

(2) Artículos 76Z del C6digo Civil y 253 de la Ley 
105 de 1890. · , 

.. (3) Artículos 946 y 950 del Código Civil, . 
(4) Ar.tículosl99·de la Ley 85 de 1916 y 69 de l~Ley 

36 de 1918. : . . · · · , · . 
''(5) Articulo 1781, 1806 y. 18.'!0 del C6digo .Civil y~72 

dé Iá r.;ey '105-'t'l:e 1890. . . . . 
(6) ArtÍculos 11t'y'550 ~et (;·6digo JFi""na.t. . 

mera tP-nenci-m, ¡meBto que el pre
sunto comprado¡-- beup-mla. cos~r>· 
prometidlll reeonocieDdo · nnevm
~ente dominio ajeno (1). El de· 
recho de eflte ocupante no pue
de C!JmpetiT con el tlel.-poseedor, 
que tiene título insci'ito'de Í<lcha 
a u terior m la ocnpaci6o material. 
(OaMación, 27 mayo 1920) .....• 

514, 

Págs~ 

: ,. 

'76, 1.11 

Entregjl, 334- iiJl registro del título 
adquisitivo de bienes ri!.1cet'l cons· 
titnye transmis16n der dominio 
de los mismos bieneR; 'y por con
siguiente no es neces~ria;, para tal 
efecto, la. entrega real de los in
muebles. Si ta'l eritregq, además 
del registro, fuese necesaria para. 
la tradición del dominio, el le· 
gislador no habrí& consignado 
el precepto claro y terminante 
del articulo T!6 del Código Oivil. 
(2). (Oasación, "!junio 192(1) .. ~. 84, 2." 

507. 

- 235-ht eu trf'ga a que se refil3re 
el articulo HH3. del Uódigo Oi~ 
vil, tr~trtándose de íumueblel!! ven. 
dídos R. dos o más perRonas, tie
ne que ref,.rirse al, rt>git!tiO de, 
los tí mios, de aeuerdo con el sis. 
tema de nuestra ltogislacíón (3) .. 
(O~~>saoi'ón, 7 junio lV20 .••....••. 
O,;r,sación, 30 noviembre 1920) ..•• 

' 
- 236-Si la sentencia. reeonoce el 

derecho del demandáute qile ejer
cita acción reivindicatori& de una 
cuota. determinada en una fin
ca común ('a mitad d~ los dere
chos y acciones) .. pero niega la. 

·entrega por cre~n· que no es pc;
sible tr~tttándose de derechos y 
acciones, cor•cepto que no es 
del todo exacto, ei demandan
te puede entrar en· posesión de 
lo que te pertentlCP, !'ladó que' no 
existe t!i.l imposillilid~&d (4). (Oa-· 
sación, 16 septiembre 19<30) ..••• 

-- 237 -IJa regla del artículo 1882, 
relativa a -la· entrega· de ta cosa 
vendida, la cual debe hacerse in
mediatamente despmís del con· 
tre.to, es una rPgla general para 
el caso de que nose haya p-tota.do 
nada acerca. de la entrega de la 

"' cosa. vendid~>. L<Yl convención pu· 
do modificarla y hacerse la. eu
trega r:aaterial antes del otorga
miento de la escritura, t~i'se trata 
de bienes ~o muebles, o en deter· 
minada época, sin que ello impliQ 
que violación del artículo. ·(UaQ 
SP..Ción' lii abril 1921) .•••• D ••• o 

Erro'f'. 238-Uua. ISolnción de derecho 
puecte no estar con ft>rme con otrm 
estriotamen te .Jient!fica,. i!in que 
por eso puedfl. cahfimiíi.'aela. de 
errónea w concepto jurídico. 

1 

<?asación, 12 abül .J-920) ....... 

. 361. 

. - 239--El error qae el recu-rrente· 
imputa al Tribunal en la Rpre-
ciacióo de pruebas, en forma 
vaga ·e im-precias, no pt~rmite 
tomarlo en caentm a la Corte de 
Oasa.ción. (Oasación, 29 julio 192(1) 

- 240-Se incurre en error de de
der~ch:J c.n~~>ndo se adtpite una 
prueba del hfcho litigioso recha· 
zado por la lt-y: ol eiror recaería 
!!obre un conc~·pto legal. Si la 
prueba es admisible per fle, pero 
no es clara, ni -precisa, :Pi deter. 

·mina la cos~~>; 1?1 objeto o f} dere
cho sollre qea ver8'4, ~n el hPého . 
no probaría lo que se, preleiHi~ 

. . -·----
(1) Artículo 775 del Código Cil-' l. 
12) ·Artículo 7-:tO del CódigO Civil. 

-84, 2." 
267, l.a 

330, 1: 

139, 3, 8 

{3) Artículoo 740, 756 y 2637 !ld Código Civil,, 
(4) Artículo 9:1-9 del C6<Iigo 'Cr.vi't. 

. ···\·: P' 
e"-~ ·bl 11 d ·~··1 ~ , - ·ltl!íta eoor con.$ m: a Rnhtr ro· 0!lr; . .. · 

i 
., 

· e~ms cóndicionee 188 · incuR'iiK' 181ll 
error d~ hecho; (CseieióiD;le Do:. . , 
viembre H~20) ........ :·········· ... ·2M, 3,~> 

244. 

:Error de derethiJ. 2~ 1-- Hay· ~rror de . 
derecho··en laaftrmaeión de que el 

·· ·vendedor 'DO· es d_udii> d® ·la. ·fi uce:, 
ra.iz que venda cuando no expre
sa en la escritora el n~odo cnmo 
a,dquirió la propiedad del in mue- \, 
ble, y qne, por tanto, es objlitable 
la, tradición del do mi uio 'de él 16 

los compradores (l) (Qasació·a, 2'1. 
mayo 1920) o~o •••••• · •••••••••• ·r:. 00, 3.e. 

222. 

- de /techo. 242-EoJ de tm~bo y uo 
de derecho el error en que inoorr~ 
el Tribunal cu~ndo ~;~,1 apraci~rc 
los indicios que acreditan qu~ 
una obligación se contrajo por 
los socios persona.lmente y no 
por ·la sociedad, deduce qne la 
obligación ea de la sociedad: cotn· 
siderm 1¡¡, senteri~il\\ que los indi
eios se referían lll qniern en verQ 
dau no ·a.lndian, lo cmal no impli· 
ca conaepto de der'f'cho (2) (Oasa~ 
ción, 27 marzo 1920} .. O .. 0 o D- > 0 0 /,, l~~ 2,0 

- 24.3-Cnando se acusa la RentenQ 
cía por error evidente de hecho 

- en la a-preciación de los tttulos de 
propiedsd de do13 fiueasen lo refe
rente a snM linderos, no b6.sta qu111 
la argumentación del r~curremt(d 
contenga IrazoneG podf.rosa.a sn 
favor del lindero sostenido por él, 
para determinar por este. moti
vo la casación deliallo, &ino qne 
~SS necetlario que de pi'nebal!l conQ 
tenidas en PI prcceso mismo, 
aparezca que la sentenci& juzgó 

COD tra hecb<rS y a u tecedeil t<Jll 

evidente&. (Uaaación, 27 · illl:l'YO 

1920) o O O O o o o o .... ~·o • • O • • o O o o o D • 61, 3,1\ 

244-Hay Hror d_e hedro y no de 
derecho cuando se t;;-&t&, no dB. 
una noción ~quivocacia óe le ley 
sino de nnm apre<·iación, eu el 
hecho, ~obre la natnraiPZl'l de 
un contrato, tomr.d~t~ ¡;¡as chk~au-
us en el ~l'ntitll• qn\:l b" dio el 

Tribunal. (UaHallióu, lb junio 
1920) .•.• ~............................. 77, l,a 

245-Caanclo ee acus1t nn :fallo 
por erro:r fie hech.o evidl'nt:~ errt 
la apr~.;itwíón ue las prueba~, Nl 
nec·e.tlario determinar ástaa indi· 
vidua.hnente y expres::.r con cla
ridad el concepto en que !loneisto 
el error. De otrfn 1:1uerte, l~ Doroo 
ele Oasacíón vendrf¡¡, r. apreci.:ll' 
los elementos d~ h<"cbc como ern 
~nst&ncia, contrariando los princi
pios cardinales de la casación. 
~Oasaéióo, 29 julio l93ü) ......... " 13~, loo 

~ de plumrr, 2A6~0uandc la senten
cie. cambie el no m l:>re cl!1 dema;rn
dlado por error al escrihir~o, es e~ 
Caso' de &ClM!Ilrlm de COilfOrmidac:Jl 
oon lo dü=tpuesto. en el artículo 
100 de-la L''Y 105 de 189il (Oa~:~m-
oión, 26 julio 19211) .............. ~ 108, 2,1:\ 

Escritos irrespetuosos. 24'J' ->La 'S1:1lrf.J 
de Oasacióu puede imponer mul
ta al litigante ¡;~or las fr~ses ¡rrea
petuosas y OJftjnsivas contellidas 
en memori&l dirig\do a eHia.. (Oa.Q 
Ración, 20 ~~>gosto 192(1)...... . .. •• lla'l, ll.," 

.Esorltúra pública. 2'48~La ley no es
tableco como formalidmd sus tan. 
cial del·contrato de compr&ventR> 
qne en la e~cYitur¡¡, pública. reQ~ 
pec~iva tJe deje c·Jnatancia expre" 
a¡{' del modo como el vend-edor 
ha adquirido la propiedlMl c:lle l~ 

· cosa vendida (J). (!Jasación, 27 
mayo 192.1•) ..................... ·: 1$9, 3,~> 

· (1) Artlculos 740 y 2594 del C6digo Civil. 
~:{:i~ Artículo '2079 ·código ·e¡ vil. 
'(3) Articuló' ~94 0<al CóWgo Civil. . . 

'· 



\ 
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1 

·JEiítáilr; citil. 249.:......Llrl 'oonfe!lión del 
demand~d~ ~pí ~a stlficie.nte p&r& 
establecei!''01 estado civil del de

. · mandante-en que a~ fundm·.p~~>ra 
. d~m·a~d~r, ni par~~> _riro~~r la de

función de ou individuo, de la 
c~al eriHm&n sus derecboP_. (Oasa-
cióo, 30 ootnbre lS20 J•. o .. o ...... . 

- 250-Qnien pretende derecho a 
una here!lcia como hermano lt-gi
timo del causante tiene q'ne pro
bar este. carácter, entre ·otras 
pruebas con IR> partida del matri
monio '~e sus 'padres,lNo basta al 

. efecto g_ue e,l' padr!iJ hubiese di-· 
cho en el testamento que él era. 
casado;· ni qtie ert· la partfda de 
bautismo del recla.mante·se. dig-a 
que'erá' hijo legitimo de ~>qs di-

'chos padre!?, (Oasación, 28 abril 
1921 ), 10olt••••n••• • ~ •••••••• • • • •••u••• • ·• ••• 

~,, ____ -· 

1 
Págs, 

. 1 
. 1 

327, .?·" 1 

·B1?eepoi•$n P3é ~-ulidad. 257-:-.La.· excep- · 
.. ójÓn de n111ttiijl9d''de lii. 'bi P.OWClll ale

gada en el' j_nlclo ejecutivo eri que 
se persigo~ 'ésta, · úo tieúe_ por la 
forma 'ni po~ tSI fondo rós"éaracte
res de ~n joicio~' n.i lil. · Ñenténcim 
interleciltoria que ~decide el inci-

•'. ·'dente tiene, par'a'ningún fin jurl
dico9 la..· naturaleza de u Q'a sen
tencia defi~itiv~;t, firme,- que hd.ga 
tránsito a·co~a juzgada en acción 
posterior· sobre dominio dt~ el!~. 
(Oasacióñ, 21 f<.Jbrero l11.2U) 

5; 

- 258-L(IIQorte lÍa resuelto que las 
únicas ·excepciones q~e no puede 

·, 

-3, 3.'. 

. _/ 

-·JrJlt¿ici6n perento'lilt; 263~Sea qae el 
demandado ba,;ya ó no·propueato 

·. Jm excepción de carencia de acción 
del dema.ndante;si·éste no a'prue
ba. su 'aeclón; 'de beoho care-ce de 
ella, {el j uzgad·or' Íro ppede de
Olf!>rarlo asf. (Oásacióu,~a·ootubr~., 

-1920) . ~. ~ ..................... 1111111·········· 

I!Jxclusió~a.de bienes. 2.64-Esta· acción 
de dominio puede se,r. Pjercit:.~da 
por herederos cuyos bienes se 
ha~ inaloido in(febi~ainente en 

r.· los invelitarios de la sucesión. 
(Uasacióu, !M septiembre 1!120) ..• 

. ~ 

·.n í . -Oua.ndo la a11cióu versa so
bre exclusión de· bienes ·del acer
vo de nna sucesión, y al d'eman
dante le f<~.vorece la. pres.uución 
de llominio por po,.esióu })robada., 
Ia. carg~~> de la prueba. cootra éstm 
corresvon1le al demaurlailo: (\Ja,. 
sación, 23 septiembre 1920} .••• 

Págs. 

'179, 2,11 

IDstatr~pillas. 251-Un documento no 
dt>ja. d~i! PSt~?>r provistq de las es-. 
tampillas de timbre n11cional que 
la ley exigfi1 por el hecho :le que 
no se hallen adheridos al doou
mento, o no lo hayan sido a }1>) 

fallar el sentenciador aunque sé 
hallen !lCreditadas en el proceso, 
son aquellas que el dtHilandu.do 
no podo' propone·r ni al contes
tar la delllilnda ni en la primera. 
mitad del término probatorio, co
mo la de nulidad absoluta cuando 
el demandado hR.' intervenido-en 
el acto o 'contrato. nulo (1), Oa-
sación, 12 julio 19~1') ........... . 

" 
-103,-2." 

_:. 266-Exclnfr es sacar; Pchar nna 
cosa. d0l lugar que ocupa; la en-

. trega. a.l damanclante es ·conse
cuencia necesaria de 1~ exclusión 
de bienes dem:md-a1a y seoien. 
ciada, (Oa.sación 1 23 _septiembre 

1 
fecha _de éste (1). (Oasación, 30 
abril 1920) ............... , ...... o •••• 

E:»adciones '1de guerra. 252 -Si' bien 
es cierto que Qouforme -a la Ley 
47 de 1905 el término para pre
sentar r'eélum.wioues por sumí, 
ni~:~tros y empréstitos 'expiró el 
primero de diciembre del ·propio 
afio, es() ·se refiere a loa que de
bfau instaorarse ante -la Comí· 
aión de Suministros, no a las de
mandadas por la víll> ordiuari& 
que los intet·eslldos podían esta
blecer, ·segóo la Ley·163 de 1896, 
ante el Poder Judicial· para al
canzar en él el derecho no reco
nocido en 11!. ()omisión. (Senten
cia,· 18 ma.rzo 1921) .••••.••••.• 

.Ea;cepoión . . 253--0uando la senten· 
cía es at~solutoril!l y el deman~ 
dante recurre en casación, éste 
no puede alt1g~r,r que IR> sentencim 
quebrantó los artículos 61 y 52 
de la L~y 1 05 de 1890, los cuales 
tratan de que, salvo la excepción 
de prescrivcíóo, las demás q :Je ae 
encuentJ:en proba,claa eo el deba.
te deben ser deol1uados de oficio 
por el ·Juez; puesto que, como 
es obvio, estas reglas no se re· 
fieren al demandB>nte, el cual 110 
puede proponer excepciones; y 
por otra parte, la prescripción 
no puede ser declarada de o6cio. 
(Oas~cióo, 24 marzo 1920)-•o• ..... 

~ 25!-No pueden servir de mateg 
ri& de 41asacióo otrais excepcio
nes que -las qite el clemandatlo 
haya opueeto en oportunidad y 
alegado en el de!Jate para des~· 
trulr IR> acción incoada. (Oasa.· · 
ción, l~ mbríl' 19~0}> ................ . 

~ 

- 255..:..:. Absuelto el demandado 
por rio habtlr j llstillcado el actor 
las acciones t>jer¡,itadas contrlh 
aquél, no hay necesidad de ~>stn· 
diar·Jas ~xcepcionP& per~ntorias 
encaminadas ~ de_~trnir. llfl obli
gación que 1m quería hacer I:'ÍtlC· 
tivw. (SI.lntenci<~>, '17 julio 19'JO). 

- 256-No es incongruente !a sen· 
tencia. qu~>, · condenando. al de· 
miMlliado, no decide e'¡rpresamen· 
te en. la parte resolutiva del fa,llo 
las exct>pciones oportunamente 
aducidas por éste, sino que las 
an~r>liza en la parte motiv~t~ esti
mando jus~iftoa,da la acción, Se 
entien'd e 'entonces q'd e hil! f lf>1121 
neglltivamllnte. (O~tsacióo, 30 
a·gostif ·.1'9~~) .................. - ...... .. 

-~.... 

, . - dilatot'itt.. 259-·Ei !<$110 de las ex· 
capciones dila~orias, --com'> in ter· 
locntorio que es no da margen 

34, 3.11 1 

8, 2,a 

Ül 1 1.0 

al recurso de· casacifm {~). (Oas&· 
ción, 28 mayo 19:t0) ...... , , • o";" o· · 

- perentoria. 260.:_'lnabdo no·se de· 
clara probada u""'··e:xcepción pe-

. 'rentoria propuesta e o. tieq¡po, 
siendo el caso de hacerlo, la sen
te~;~cia e& !}eficientt>, y es casable 
por este moti ITO, Ptlro no lo es · _ 
por u·ceso 'en el folló cuando ttl 
Tribulial declara de oficio estar 
probada nna excepción perento
ria no propuesta 'por el d·emao- . 

,do: si la excepción no es ·acep_ta· 
ble, se·víola la IE>y, y esto origina 
la primera. causal, nola segunda, 
(Oasación, 12 julio· 1920) ...... .. 

--:. 261-A.un· cuando el demandado 
no baya propuesto excepción pe
rentoria ni al' contestar la deman
d~ ni en llf> primer~~> mitad del 
término probator'io, sino en Js 
segunda instanci'a, el Tribunal 
que la reconoce, :r. falla en conso· 
nancia.con ella, no viola el artton. 
lo 482 del Oódigo Judicial, por
que el juzg¡¡,dor está. plenamente 
autorizado (51 de la Ley 105 de 
1890) p'lra declarar probada. todm 

· exceJ>ción 'pereiito'ba q!le se h~lle 
justificlida, salvo la de prescrip-. 
4Sión, aun cuando no se hayan pro· 
.puesto ni alt"gádo. (Casación, 12 
julio 1920). . . , ...................... . 

- 262-EI no cumplir el sentencia.
dor con lll. obligllción de reconc· 
eer un11. excepción perentqxia qus · 
aparezca comprobada eó los au.
tol'l, es c.1sa que no da ·motivo 
para a.le·ga.r la seguuJa ·can sal d~ ' 
casación, porque t~t'es ('Xcepcio
nes no son pretensiones oporg 
tunamente deducidas por los 
litiganttl».-Además, según juris
prudencia constante de la Corte, 
la violación del artículo 51 de la 
Ley .105 de 1800 no da pie para 
C~tSI;tr un¡t sentencia, porqu~ la 
ley 'de casación, sólo h11 bla 'de las 
excepciones aiE'gadas en dempo, 
lo cual sólo puede hacerse clent.ro 
del térn:úno que ,señala el a•ticu
lo 482 del Oódigo Judicial, ex
cepto le. de prescripción, que pue
de aleg'arse en cualquier estado 
del juicio, puesto' que 11\s ex
cepciones perentorias no alega. 
das, pero Justificadas en el . jai-

. cio, són cuestiones qúe n.o·ae han 
debe.tido en el juicio. (Oasación 9 

20 agosto 19'2ó) .•• """'""'"'"'", ..... · ' 

-----;-
'~ · ·ú> 'Artrctiioa ·3S y 43 d'e1 Decreto i1úcl~fo t92 bis d@ (1) Artféul~'-5l'de'1'a. Léy ros'<le ·!Wo •. 

""{2)· ·A"itíclilo 1'49· tíe r~ rJ~i lf'o 'de 1907, . 1903', . 

. 1 

. ./' 

72, 2.11 

104, 1.~' 

1920) ' •••. - ••••..•• -...•..•.••. o 

228. 

'··1JxJequibi1/llad de la lmJ. :W7-NI> son 
inexequibles los articu!os 3.o y. 4. 0 

de la Ley 76 de 1920,~Mbre res. 
tricciones al ~jercioio de la me-
dicina a personas que no sob. mé
dicos titu!ado~. (!cuerdo número. 
5 de 1.0 matzo 1921) ........ . 

- 268-No son inexequibles el ar
ticulo 4.o 'd~l Oó~igo-Fi8cfhl de 

1 289 2.11 
' 

103, 2.11 

·1912 ni la Ley 1~0 de 1919 (ar
tículos ·7.". 12, 13 y 17) No 'vatne
Jran derechos adquindos, ni pog. 
na.ncon ningún precepto de la 
Oonstitucióo. Al der.retar. al ar
tígulo 4.•· del Código Fiscal la. 
reserva qu~ alli enumera, y al 
dict~r la Ley 120 de,-1919 alguúas 
¡reglas sobre exploración y arren
damiento de los yacimientos si
tuados en los ternnos de que elllll 
habla, en onda: uf~ctarou dere
ohos adquiridos ni en nada vni
meran 111 derecho de propiedad, 
JllOesto que con la. AOia. adjud ic:A
ciñn de terrenos baldíos hecha 
por la N.wión desde qu~ se puso 
1.m vigencis. el 06digo F1sc~l 
de 1873, nadie pudo hacerse due
ño de las minas y depósito¡:¡ exis
tent(IS en ellos. (Acuerdo ilúmag · 
ro 9 de 26 agosto 1921 ) ............... .. 372, l."' 

Ba;horto. 269-Los Jueces de Oirnuito 
DO pueden reliu11ar rendir lOS ÍDo 
1ormes·qne para adelanta-miento 
de sumarios les piden los Jaeces 
Municipales aobTe hechos que 
l!lODStan en juicios de que COnocen 
,lo& Jueces de Circuito (1). (Sen-
tencia, 20 noviembre 1920) ........ o • 

Extradioióta. 270-A la Corte Supre· 
ma, como Tribnual Superior de 
Justicia, no le correspoude revi
sar los decretos del Gobierno SO· 

· bre extradición. Si la Oorte esti
ma que el d~lito por que se pre
tende la entrega es político. o 
conexo con delito político, la. reo 
visión de la resolución corres
¡Qonderé. al Ministro de Rell\oio
l!les Exteriores, por no conceder
se extra.dición par!ll taies deli-. 
tos (2). (Sentencia, 21 julio 19JO). 331 2,a 

.(1) Artículos 545 del Código .Penal y 198 del JudL. 
eia.l; 28 de la. Ley 100 de 1892. · 

. (2) Ley 26 de ~913, a.probato.ria !)el_ {\~u_!!tdo intei.'t:> 
· ' · -~na'donal 'So1i re-@:rrtta:ílieion ~le tirado ·'én ·1oa '·Estadoo 

. ~Unidos· de Venezuela. · 



. ·JP 

Jfq¡laedad.' 2'll...::._Lo8 peritos no til8nen 
li'lllcultad -parm declarar la ~xis-

. tencii de onm f.t.lsed!!>d ; de lo . 
contrario lllstarim deml.s 1~~> auto
R'idad jodicil!il que conoM· del · 
Bsanto. l?or otra parte, ~1 juzga
dor no esté. en IR> obligacióa de 
atender el dictamen ; él tiene fd· 
cnltad de darle el valor qne crelll 
correcto. (Oasacióo, 12 julio 1920) 

~Falsedad del teotamento. 272-IOoan- · 
do/la Jfdlsedadcde un testamento 
sé fundm en he(}hos positivol'l,· lm 
cargm de lm prueblll 'IDO corres
ponde al demandado sino al de
mandante .que ejercitm llll acción 
~e f.t,lsedad ( 1 ). (Uasación, 29 ja-
llo 1920).,, ,·,,.o o,,,,, o o •••• o···· . 

!lecha. 273-El memorial de la ma
dre del causante en qoe expresm 

. Ja. fecbm de la moerte de 6U .bij.,, 
documento no tachado¡ no es 
prueba 11nficiente de que esm sem 
lm verdadera. f<lcba de la muerte. 
Tratándose de la aimple afirma-

. ción de un testigo y no de un do;. 
comento auténtico, no puede de· 
cirse que el memorial aludido 
baste a .demostrar cuál fae llll· 

. fec~a. de muerte. (Oasación 1 30 
:novtembre 1920)_ .............. , 

- de la ce~i6n. 274..:...La fdcha de 11, 
cesión de un erédito no es, parm 
los ef .. ctos Jt>gales, la f~:ch.t> de 
sm presentación en.jaicio o Jm 0n 
que ocurren los hechos s que 
alude el artfcnlo 1762 del-Oódigo 
Oivil, sino la que aparece 4'n lm 
I!IOtRl de traspaso, acompañadm· 
de lm constancia de la notifica-

. ción o !lceptación del deodor (2). 
• (Oasae1ón, 31 agosto 1931•) .•• : .... 

- 275-Eo nuestra h•gislación no 
se exige· .notificación antéoticll> 
par~ h iCer sabedor de la cesión 
becha.a.l cesi~Iiar~o, Lm disposi· 
ción del artículo 1762 del Oódigo 
Oivil, sobre la inanera de contár, 
respecto de terceros, la focha de· · 
los documen'tos privadoP, es apli
cable a los casos en gl!neral, al 
paso que lo dispuesto en· Jos ar
tfcolos 1960. a 1962 del citado 
Código y 33 de la Lt>y ó7 de 1881 
se refit>re especialmente a la ce· 
1:1ión. (Casación, 31 ago~to 1920) 

103. 
Firma. 276-Por firm·a entPra se en· 

tiende e! nombre y apellido, y_ 
por media firma, éste solamente; 
si se usan dos o más, basta el 
primer apellido, (Casación, 31 
agosto' 1920) .................... .. 

Formalizaci.4n del recurso. 277 -'.Juan
do el rec111SO no ha. Hido ·.funda
do ant~ el Tdlluual, y t~l Jecu. 
rrente lo ha. fundado antd la Cor- · 
t~ despué.s dfj veticido tÍ :érmino 
perentorio del tras'ado~ es el caso 
de aplicar la resl)ec!iva s~mción 
d_eclarándolo desit>rto y t>j.lcoto
nada la sentencia del Tribuna'. 
(Oasación·, 28 julio 19211).... • .... 

278-La, IOorte no puPde tener 
en cuenta, ano coando figure en 
el expediente, el memorial que el 
recurrente dirige Rl Magistrado 

. sastanciador del Tribunal, parlll 
fundar el r(>cnrso, después de 
pasados los quince dias que lm 
ley concede para fundarlo 6Dte 
el Tribunal; y al 12ntenderse que 
tal memorial 'fue elevado e. lm 
Corte por persona ansentt>, no 
ha.brf.11r sido i~tr~dacido ddralite· 

Pige. 

110, 2;". 
1 

12-1., 1.11 

-30!P, 2." ¡ 

166, 2." 

166, 2,~> 

165, l .... 

131, 3." 

(1) Arti~ulos 1757 del Código Civil y 542 y 694 del 
C6digo Judicial. 

(2) Artículos 1%0, 1%3 éM Código Civil y U de ie 
lt.Ry 103 de 1892. 1 

•. 

l?~go. ... el términ<:~ pe!l'entorio de treinta,,, ·• ~~~s-. ' i ::. ~· · . dm El tU1D!io onl!ll'Of!O d1DJrmnt0 lm 
dialtl q1lla otorgR> llll l~y para. fu o> :: c;.J'): aociedad, ¡¡:nne0- dicho iom.oeble 
dmrlo ante estlll cor-poración ; y . · .: ~; llaaee parte del ®ceno de bieDe0 
porque, adem~s, lllO ~~~ cuplió" ·-,~. '. dé ·ta sod3iedmd diaoeltm. (Uaaa-

. 339,.'J.!~ con lo preceptuado en el urtícu- . ·. · ~ clón, 9 abrill~21) ••• o ........... . 

lo l'í>5_de la JL,.,y 105 de i890, (011>:. · ... 
®a.ción, 22 f.,brero 1921 ) .. : ...... ,.. 2801 3." · · 

. ._.;) 

Fraude. 279~El fraude en la admi
nistración de loo guardadore~re~ 
viste mayor gravedad que la cul
pa latSI; pues si bien es -verdad 
qae éstm eqaivllle al dolo, esto es 
en materias ch·ile~; en tanto que 
el f~aode, que. es engaño, no sólo 
equivale al dolo en materias ci
viles, sino q11e apareja responsa-
bilidad criminal (1). (Casación, 
27 mayo 1920) ............. ~ •• 

Jirutoo. 2SO-Es subsanable el err~r 
en que incurre la sentencia. res· 
J)ecto de IR> fechl!> inicial que se
.fiala.para la-restitución de frotos, 
y por tanto es rl'formable en esa 
materia. {Oasaclón, 29 julio 1920) 

- 281-.El mayor va!~r que una fin
ca adquiere, bien sea por causa):~ 
l!laturales, bien por el trabajo del 
bombrP, no puede considerarse 
como frutO., rédito o lucro. Por 
tanto, si la finca. pertenece a uno 
de los cónyageti, el mayor valor 
que se obtuvo durante la socie
dad conyogal, no .p(>rtenece a 
ést& sino al cónyuge. dueño (2). 
(Casación, 21 agosto 19211) ..••••• 

590. 

- 282-Si e!l el contrato por el cual 
el dueño ·de unos potreros se 
compromete a cuidar en ellos 
ciertv. nfirilero de reses, cuyo pre· 
l!lÍO' l!e fija, se estipu'a que res
pond~rá del valor de· cada un m 
de las ·reses que Pe malogren o 
se pierdan por abandono o des,.. 
cuido de su parte, dicho convenio 
no implica renunci'a a la ex
cepción de caso f ·~toito; 'y en · 
todo caso, aonqoe ésta. se hu.bie
re renunciado expresamente, ello 
no an~oriza al dueño dtl las reses 
desaparecidas para demandar su 
valor y sus frutos, puesto que la 
obligación estabJl> limitada. al va
lor solamentt>. (Uasacióo, 29 sep
tiembre 1920) ••••••••.••••••... 

Fuerrza mayllr. ~~U--Puede probarse 
con tet~tigos la fueru mayor pro
ducida por el estado de goerra, 
como verbigracia la que alega el 
arrendatario _por no haber cumpli
do con la obligación de entregar 
la finca al terminarse el contrato · 
en el buen eat .. do ¡;>n qne se com· 
prometió a def'olverla, etc., fuerzR. 
c~nsistente ~o qoe la finca. estu
vo ocupada con tro;l88 dd Go
bierno, que destruyeron cercas y 
labranzas, y que el arrt>nda.tario 
fue aprebPndido y llendo preso 
a la cárcel (3). (lf)asación, 9 mar-
zo 1920 ...•.....•..•••.•.•.••. o .. 

G 

Gawanci~Jles. 284-MientraA no se li- · 
quiJe la sociedad conyugal y se 
haga la correspondiente adjudi
caci~n, ninguno de los partícipes 
tiene dominio ('Xclosivo sobre la·s 
cosas detérminadao que en con
junto constituyen la. comuoida.d 
universal de los bienes qoe f,,r
man el haber aocia';de modoque 
no puede sostenuse que al eón
' uge sobreviviente le correspon
de, a. titulo de g».nancia.leP la. 
mitad de unR> finca rafa: acq¿1ri-

63, 1." 

1221 3.a 

149, 1.& 

• •1 

183, 1 ... 

o 

H 

Heredero. 285-Mieotras loo herede 
·:ros no b11yan acept&do llll heren- · 
eia, no tienen IR> representación 
de ella. Por tanto, bien sean cier
tos y conomdos t~les herederos, 
o bien sean inciertos o desconoci· 
dos, no poeden representar a lm 

- socesión en jnicio por~ medio de 
un dt>f~nsor qrne se l~ nombr<B (1). 
(Oasacióo, 27 mayo 19!W) .• ~ •• :. 

- 286--Quil~n estuviere interesado · 
en rechazar la pretensión de· a'
guno que. se titule heredero del 
finado; por no corres¡¡onderle a. 
éste IR. b{'rPncia, sino a otro de 
grado preferente, debe probar 
que hay no heredero· de ese gra-

. do (2). (Oasación, 28 abrill92l). 

451. 

Herefl.r.ia. 287-.El artículo 315 del 
Código Judicial relativo a lm re
presentació_n en juicio de la bA

_reocia, es de carácter es1Jecia1
, y 

DO ha sido tácitmmente (!erog~t,. 
do por el procedimiento señalado 
en los artículos :&5 a. 27 de la Lt>y 
105 de 1870, unm vez que tales -
disposiciones no son incompati
ble~, ni éstms reglamentan la re
presentación en juicio de 1& he
reMia (3). (Uasación, 27 mayo 
19 !U) . . , •. , •••• , •• ; ; i .......... , , • o 

536. 

yace;tte ·288-La. venta de dere
chos herenciR>Ies no puede eonsi
derarse como aceptación tácita 
de la hel'encia si en autos falt& 11!1 _ • 
prnebm de la condición de he.re
dero del vendedor. (O~,sacióo, 29 
septiembre 1920) ' ................. . 

- 289-EI cur~dor de.1ma·:b~r~nci~ 
yacente . puetle f'jercitar, acción 
reivindicatoria. m f"'vor de la he:.. 
renci& que él representa y tJ,.fi~n
de (4). (Ua~ación, 29 septit>m· 
bre 1920)..... . ..... : ..... ·.·· ••.•.... 

- 290-H>~y dif01rencia t>otrs ·un 
bien vacante, que es el inm·neble 
que carP.ce de duf.ño aparente o 
conocido y que -pertAnPCR a los 

. Municipios, y la herencia yacen- · 
te que se rige por otr·as normas 
mientras no sean sus bieoPS de·' 
nonciados y adjudic~tdo¡¡¡ cqmo 
\'acantee o mostrencos (5). (Oasa
ción, 29 septiembre 19~5) .•..•..• 

Hijuela. 21H-Pall'a.. qpe este tftulo. 
· P.Ueda prevalt~cer contrm el de un 
tercero e,;, preciso que tenga f~
cha anterior, o que el adjudica
tario exhiba el de propiedad de 
su ante.cesor, o dt>moestre lm po
sesión que él o su~ R.ntecesores 
hi\yiln tenido con antelación al 
tituló del tercero. (Oa.sación, M 
junio 1920).... • ......... ,. ...... . 

...... 292-Las hijuelas de adjudica
ción debidamente aprobadas y · 
registradas, obtenidas en nn jui-· 
cío de partición d., bienes, son·~·'· 
tttulos respecto de los que ver-
da den-amente pt-rtenecen a la su-· 

(.) . 

45, 3.1¡ 

19.7, 2;a 

197, 8.4 

198, l.!\ 

93, 1.~ 

•¡ 

• (1) Artículos.1297 del Código Civil y 315 del J'udt,; 
e: tal. 

~2) Artículos 542 y 543 del Código Judicial, 
(3) Artículon 59. de la. Ley 57 de 1887 y 39 de la. LGV 

(1) ArtícU~os 63 y 627 del Có?Jgo Civil.. , . 
(~)Artículo 17Gl y ordinal 29 del Código Civll1. 

153 de 1887. · · 

. . .(4) Artrculos 578 del Código Civil y S2 d4ii l;.!> Ley 1~ 
dG: 1887. . . ' .. . ~ 

(3) Artículo 64 del Código Civil0 · . · (5) Artículo 82 de la. Ley 153 (!~ lSSV. 

\ . 

-r 

.,) 

' 

) 
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-.":· ·:··:- Págs. 
;;;~:- · cesión; · ('sto e&, ooa.ndo esté.n li: · 
;;:' · ga~os it.l :utolo del ca:os&nte. (Oa- -~ ··. 

eaCión, 12 de.jalio de 1920) .• ~.~ •. 107, 2." 

~ijuelti. 293-El Tribunal no puede 
recha$ar de plano ona hijuela de 
adjodicaci~n. porque al seiialar
se 1& parte o cuota de un terreno 
que_ se adjodic", omite Jos lindr
~os de él, r<>firiéndose respecto de 
ellos a la correi>pondieute partí-

. da del invent~~rio, (Uasación, 13 
Sl.lptiembre 19~(1), •• , •••• -~ ........ . 

ilegitimidad de la personer{.l. 29!. 
· Hay ilegitimidad en la ptHsone· 
ria sostatitiva del demandado 
cuando el demandante dirige 
contra el he1edero, en su carác
ter personal, acción i:eivindicato· · 
ria de una finca pos• ida.. por el 
de cujus, en vez da b~t.harla dirigi
do contr.a la s·ocesión, aún iliqni
da, representada por él heredero. 
En el estado de. indivisión sólo 
es directamente interesadP acti-

• 1 . 

va y pas¡vamAnte, la .entidad su-
cesión (1) · (Q.,¿¡ación, 29 sep
tiembre 1920) .•.••••••• ~ .... ,. .• 187, 2.a 

- 295-La persona a qaiAo el Juz
gado de Ejecuciones Fit~cal~s ha. 
hecho c~m parecer: co~o rPpre· 
eeotante de la casa deudora de 
unos d~rechos de aduana y con 
la cual se b:to sPgui~o las di'i
geocias t>jecntivaP, puede pedir 
se declare la nulidad de lo actna- ''' 
do, ano caa:IdO DO tt>nga repre· 
sentación de la casa t-jecata ia. 
En virtud de ese p<>dimento y 
11on de ofioio debe el Juez poner· 
en conoc~miento de la compañía 
la i1Pgitimid11>d de la personeria 
en ese juicio (2). (Sentencia, 2S 
jonio 192") ............... ; ..• ~ .. . 

lmpuestoB. 296-Es iuex<>qq\l.Jle la 
le_y q~e. titnde a favorPctr o pri
vtlf'gtar el comercio de sal t>X· 
tranjera que. e!Dprendau ciutos 
Departa!Dtmtos o e:atidades. sec
cionales del país en cnmp"et.eocia 
con los comerciantes p&rticula· 
rel!l, gravan Jo o permitiendo gra
v.ar a édtos más · que a aq ué. 
Jlos (3). · {Acuerdo, 10 sPptit:m· 

o bre 1920). : . .- •....•......•• 

137. 

lncendio. 297-Los coodaefios de un 
predio uo son, por este solo he· 
cho, respon_sables del incendio 
causado en las fincas vecinas por 
neg!!gencia del encargado (urio 
de )os coopartfoipel') de dirigir 
las quemas de ciertoH potreros Q 
debe,; as del bien común, ordeQa
d!i. por el . rl:'presentante de los 
comuneroa, pero recayendo. la 
orden en persona capaz .y siu 
qoe se' ma.ml.ase cansar daño . .El . 
perjuicio cr.usado por la pro¡n.
gación del iucendio no proviene 
aquí Hino de culpa de uno de los 
coudnefio•: el eno1lrl!a•lo de dir:-
6(ir. lfls quema~. y no <le lo!l otros 
~4). (Oatí~ción, :.19 julio 19~• ). , . o 

l~oompetencia de .jurisiicclón. 298. 
No t-XIt~te iucowptteucia. de ju
ris_dicci~u · · im pronogable • en el 
Tribunal para cono.,er de la se
gunda;ins.tancia. de un juicio so· 

2081 3,0 

• (1) Desde que el Tribunal, dice la Corte, declaró 
con razón o sin ella, que la acción había sido dirigí~ 
d,<t.. contra los herederos de Clotilde Gómez, en su 
car_á\::ter personal, y esto no erd. legal; era lógico que 
eahficas~ este hecho como excepción perentoria. 

-(~) Artículos 134 y 135 de la Ley 1os·de 1S90. 
···c3) ·Artículos 59 del Acto. legislativo número 3 de 
1910 y 10 de la Ley 63 de 1918. · 
;-(4} Capítulo vx, Título v, Libro·¡¡ del Códigode Po· 
Iicía de Cundinama-féa; artículos 2341, 2344, 2350¡ in-
oiso 39, del Código Civil. . · ·· 

" 

e 

Págs, 
liz~r. en l~r. parte motiva, e im.
plf?itamente-11!! nifga en la resc
Joti va al condenarlo (Oas·act'óo 
30 • 9 

agos,to 1920) ·.• ........ , ....... . 

Págs. s\;;~ remoción .de . goardadoref! 
¡por el.solo hecho de no hÍbben~ , · 
citB>do ni oído·,~~> los parientes del 
p_upilo en la primPrl!> instancia, 
Sl, por otra parte, ést11> se surtió 
sin que el Juez declarase la nuli·. 
d~d del jniQio ni las partes bn
bteran articulado dP nnlid~d. No 
puede decirse que el Tribunal ha, 
pretermiti~o una in5t~tncia que 
conserva toda so fuerza legal 
cnando evoca el conocimiento .de 
la sf'gundP, pa1a. la cual f'S com
petente ( 1 ). (Oasación, 27 mayo 

lncongruéncia. 30G- La in~o-ng~rn~noi~ 

192!!) • • . . . • • . • • • . ....•.• 

80. 

o 

621 3,0 

C> 

•, 

Inco11gruencia. 300--0nando el séri
tenciador estime~~ io:necesario to. 
mar en consideración las excep
.ciones perentorias ah"igadas por 
las parte11, no .:s casable por l:a 
segunda de las cant~ales que es
tabi~Jce la lt' y l~t. sentencia que 
en so pal"te resolutiva"decid·e que 
no ha lugar a tt:mar en .cousideo 
ración las excepciones pereLto
rias opuesta por las partes. (Oa
saciófl, 30 abril 1920).... ... . . • • 

- 301-0uando .. la . abl!oh~ción dt-1 . 
demandado es total,. no pue•le 
decirse que haya iocongrneucia 
entre lo pedido y lo sentenciado 
aunque la baya entre los motivos· 
del fi,\llo y lo reso·utivo del mi~:~
mo. (OasacióP, 27 mayo_ 192!1) ...... 

- 302-No. es éasable por la se
g.nnda dA las causales de C>iS8-

ción (artícuJo 2. 0 Ley 1Q9de 1896) 
la sentencia del Tdbuoál que de
clara la excepción' de._ ilegitimi· 
dad d~ personería sustantiva del -
~ema.nctantP, sin que esta. ex cAp· 

'cióii b a tiiése ·¡,jjdo materia del de
bate (3). ('Ja.sación, :H ju:io 192i) 

~ 303-No fc~~lla ultra petita la sen
tllocia q o e al declarar, de ?>CUer-
do con lo pedid[), que el demao- , 
dan te es hered¡;J o ab íntestato del 
causante, añade que esta deulara
cióo se hace sm perjuicio de 
tercero .. T.t.l d~olaración en nada 
perjudica a,l intim~i!ado;· y ella 

8.6, 3." 

¡ 

21, a.• 1 

119, 3.& 

· eR, ¡¡or otra pl:lrt~, IPgal (! ). (U.:..-
ción,29 julio 19~i) . . ••• .. .. . . .123, 3.~ 

•.,' 

. ~ 304-No eR incongruente con las 
pretension~s de la demanda que 
versa sobre la. restitución de la~ 
rllSeR que el dettfiú1dado había 
recibido del demaodaüte ~n cier· . ' 
t>i f eh l4 ni viola el articulo 835 
del Qódigi) Ju,1icii4'; la. sentencia 
que, cuusidt~r>tndo t'l contrato 
como dt~ u8ufructo, cwdeua al 
dt>m;,~n.tado a rt'B~ituír, no las 

. mismas CaUt Z"S tle gana;\o qÍle ' 
había ·recibtdo. l'iuo igu,¡,l nú
mero de reses de las mismas con
diciones que, SPgúo la ~Seutencia 
.del Tribuua1, reemp aún a las 
demandadas, dada. la. interpre
tación .qull éste dio al coutrato. 
(Uasacióu, ~3 agosto 19-~U) .... ~ 

- 305.....;.N,> es incongro_ente por 
dd,;cto la st>nteucia que recono
ciendo la acción d .. l demandante 
f"lla. implicitamente las e·xcep
ciones profruetltas por. el demal;l
dado; es decir, cuando las an.i.:· 

ló5, 1." 

(1) Artículos 630 del Código Civil y 155 del Código 
Judicial. ' . - · 
. (2) Artículo :Z9 de la Lt>y 169 de 1896, 

, (3) .l\r*ul9 51 Ley 105 d~ 1890 •. 
(4) .Artículo 1249 del Código Judicial. 

' 

. del fallo debe buscarse no en 1a 
. parte motiva sino eri la resolutiva . . . ' 
p~ra ver st se f.t.lló más de lo pe-
dtdo, fue deficiente el fd.llo, o por 
haberse r:es~elto sobre pnotos aje
nos a la controversiB>. (Oasación,' 
16 septiembre 1920) •.••.•••••• 

- .307-Anncnando la sentencia sea. 
abeolutoria pnedeser incongruen· 
te con la demanda cuando dej.t. 
de considerar alguno de lo~ pon . 

. tos de éli11. (Casación, 8 octubre 

177, 3,11 

1920) ... ·, ....... · ••..••.•.....• 1841 3oa 
.. 

·- 308-E~:~ iocongrnente el f~llo del 
Tr!bno·al, y. casable por la segun
da de las ca.asales de cas&cióo, 
cuando ha b·endo propuesto el 
~demandado la. f'.x:cepción de pres
cripción extintiva en sn alegato 
a.rite el Juez de la instancia 
n? se consi.It~ra es_ta (3Xcepció~ 
01 en la parte motiva ni en la re
S?Iativa de _la sentencia~ (O~sa
CIÓD, 29 nOVIembre 192!1) ........ "" 251, 3.0 

.- 309-En JUICIO d·e deslinde de
terminar los lindf'ros de los pre
dios colindantes, es f<lllar en con- . 
sona.noia con las pretensiones de 
las partes, aanq ae éstas seila· 
~ni distintos de los fijados por el 
JUzgador.· (Casación, ·15 marzo 
1921) • • • • • o .o-, • •, o••••••~•••:•.••• •'~'"''' 

l18constituciona'idad de la ley. 310, 
Tod11> ueclarmción de incoostitn· 
ci~nalidad d.e la ley debe fund&r• 
se en una, abierta. pugna· entte 

0 
la Oonstitución y la ley. ( Acof'r. 
do número 9 de 26 agosto 19~1). 

!ndicioB. :n1-Los Tribunales son soa 
beranos en ls ·apreciación de la 
prueba de. indicios, la cual obra 
en el ánimo se¡::ún el or·itero de 
cada noo, y so apreciación im- · 
plica.· neoesari~:~meote no acto in
Bepareble de la conciencia indi
yid~i!>l ~el Jat'Z, (Oasaéióo, _25 
JOn10 19.,11). , , o ••• , , , , , , , • , , , o 

·- 312-:{Ja:l· y no prohibe al joz-· 
gador tener en cuenta, la prue
ba de indicios pua. demostrar la. 
falsed'fJd de no instrumento pú. 
blicó ( 1 ). (Casación, 29 j olio 1920) 

313-Un error en la apreci1lción 
de la prueba de indicios no da, 
base a una cansa.! de casación 
sino caando. manifiestamente·se 
ha CQmetido un error evidente 

-de hech(\, Siendo esta una prue
ba difícil de apreciación,. uu tra
ba j.l de discernimiento, puramen
te psicológicJ, ·en que ent-ra. como 
elemento esencial la conciencia 
del juzga·dor, la Oorte no puede 
revisarlo sino en el caso de evi
dente error de h<>cho, (Uasacióo, 
31 a,gos~o· 1920) ..••. · .......... .. 

,...- 314-0'lando los indicies nó son 
necesario!!, el grado de fuerza y 
su relación más o menos estre
cha con el"hecho que se trata de 
demostrllr, son m,.teria rle un :t. 

, aprecillcióu inductiva del ju?;ga-
dor, que escaoa a la. casación, 
d,scle luég-o que en esa operación· 
de la inteligencia, que es una serie. 
de razunanjeutol-l, no pu~de c~ber 
el error evidente de h!lcho, ·in
dispensable para póder variar' 
la estimación de la. prueba. heo 
cha. por el sentenciador. Sobre 
este punto ~S COntlt.ante la juris
prudencia de la Oorte: ·(Oasa- · 
ción¡·30 noviembre 19~0) ... · ...... 

--· --· '-· ----·· .... 

301, 2,a 

37L, 3.0 

95, 3.o 

126. 2,z 

1861 l,n 

267, 3 ... 

: ' (!~ Artíc~~<;>a· ~757, 176.8 del. Código Civil y 681 del 
; Códtgo Judtctal. -



J . 
l[PUlustv.ia. 315-V'em1lidtl.t:tn~. en;Jpre,. , . , 

®111 iodnstr.ial (.Ubri,na,dls., tt>ji~oo, ': 
sr& el caso), 130· entienden Velll.;. 
didas las. máqui!!~. pre!Jális, cal· 
deras, etc., como accesqrio!! de 
ella (1), pero"n'o el' privilegio con- .. 
cedido &1 empresario par~t. ~xplo· 
t~r>rla por cierto tiempo. @t pri· · ,. 
vilegio es un dere<lho personBJI, 
y la fábrica es una ooBm· corpo. 
ra.l. (Sent~oci'a, 1:7 ju'lio 1~20) .. : ... 

527, 

IlnexequibÚidad.de ta)e.v:. 316-No es. 
exequible ~~ artículo 1(} de lm 
Ley 63 d.e. 1918 (2) por estar en 
pugna con los artlc!l'os 4.o, jo.· 
ciso final, y fi.o del Acto legie,.r' 
lativ() número 3 de 1910~ (Acue!
do, 10 septiembre 1920) •..•.••• 

176. 

....:.. 317-A.I fall2.r sobre la iol'xe· 
quibilidad de una ley acus11d~, 1& 
Corte no puede tener· en conRt· 
tlleración l~r> pugna de ella con 
disposiciones de otras l~yes nü 
con los Oódigos, como el Oivil o 
el Judicial (3). (Acuerdo núml'll'O 
4 de 30 noviembre 1920) ......... . 

- 318-Los Bancos pueden, en 11m 
carácter de tales, demandar por 
medio de apoderados o r~preseno 
tao tes 14.'gllll's; la lnexf'qui bili· 
dad de leyes atentatorias de de
r4.'chos Rd.quiridos por esta0 enti· 
dadPs (4). (Sentencia, 17 mayo 
1921), • 1 ...,o,, e • 1 t •o• • • •• 1 • • 1 • • • o· 

J/.9'18olvencia. 3li~-No debe confun
dirse 12. pobreza con la iosolven~ 
cia; par~ que ésta ~x:ista es prs. 
ciso que haya deudas y el deu
dor no tenga con qué pagarlas. 
El que no tiene deudas no es in. 
solvente aunque se~ pobre (ii). 
(Casación, 19 abril 19:JP) ....... .. 

lf.vtterés en el pleito. 320-E~ manifips. 
to el interés q.ue !JO· hijo l'4tgiti
mo tiene eu que.~e declare la nu· 
lidad absolutlb de h venta que . 
su difunto padre. habla {'fectua· • 
do, pues declarada tal oulidlld, 
los bienes entran en la sucesión 
y deben repartirse entre los he· 
rederos del cans.ante, entre qoie· 
nes figura 'el demandante. Pro
-bada la ·calidad dll hijo legitimo, 
queda comprobado el interés en 
el pleito, aunque' el demllndan-
te no haya di~ho en la demlmda 
que tiene iritHés en tal declara
toria (6). (Casación, 25 junio 

, l92tJ)tlttt 1 t 1 •t t 1 1,111 D 1 1 t ti 110 1 t 1 

403. 

Jlnterpos¡'ci6n ílel recut·so. 321-La de· 
manda sobre inte~posiétón dei. 
recurso de caF<aoión debe conte:.. 

.ner, de cor,furmidorl con el Rr
tlcoJO 1511 de la Ley 40 de 1907 (7)¡ 
!os n.q uisitos siguiente!': l. o, hft,· 
cerse por escritc; 2.o, dirigirtw el 
memorial al Tribunal sentencia
cior; 3.0 , decirse en el escrito que 

=-----· 
(1) Artículos 658 y 1886 del C6digo Civil. 

. P<lgs, 

112, 1." 

'94, 3." 

(2) Según el cual, los Departamentos de• Na riño, 
el Cauca, el Valle, Caldas, Norte de Santander y 
la Intendencia del Chocó que introduzcan sal. extran· 
jera, pagando los derechos de importación, pueden 
gravar hasta con $0-40 cada goce y medio kílogra· 
mos, como impuesto de r.onsumo, Ja 8al extranjera 
que tengan o intruduzcan los particulares .... , ..... . 

(3) Artículos 20 de la Ley 23 de 1918, 884 del C6-
digo Judicial y 1560 del Código Civil. · 

(4) Esta doctrina está explícita en el fallo, pues 
b. Corte acepta una demanda de esta clase: El de
mnandante obró no como ciudadano, sino como repre
sentante del Banco demandante. 
isr Artículo 200 del Código Civil. 
(6). Artículo ·15- de· la. Ley 95 de 1890. 
(7) El artículo 3.0 de la Ley 90 de 1920, que sus~ 

Htuye al artículo 150 citado, no requiere la iiidica
-.,.cio/1 ?!;:~a. .. ca¡LJa~~o .. ~.~s.a.l~s ~n q~e ~e fu~\l~_el r.~~ 

curso ... ,. · · · · c. 

.... 
. ·· 

&e interpnn•u~l ll'~cor~o ~e· es¡sm-.: 
ción; 41.0 , iodicm~ss en éJ Js .. ofr.tll-: 
81lli o cmoeales en qüe se flindlll.· 
Si el recurso se interpone·v:erbml; -
mente y 110 por eP.crito, si éste .no .. 
se dirige 1111 Tríbnm~'; Ni no se dice . :. 
«¡ne ee interpone el recurso o no 
indlic&n las CiHismles9 el .recurso· 
no es ~r>dmisible por la. Oorte.(Oill·. 

Págs,_ 

saeión, 23 junio 1920) ..... : •••• ~, 92, ·1 ... 

lnterposioión &et recurso. 32~-Al· in· 
tetponer·el recurso .de casación . 
~r>nte el Tribunal el ll'ecurreote · 

· debe expresar la. cansa! o cansa
les· en que se funda; este reqnisi· 
toes tan indispensablf', qne si se 
omite, el l!'Pcurso PS inadmisible . 
(1). (Oasatlión, 7 febrero. l9.21)t~·r~ .'' '310, 2." . . . ~ . 

1nt6'i"ptretación. 323-0nando un~ dis~ 
posición legal establece. no dete- . 
cho sujeto a restricciones. y otra. ,, 
determina éstas, la. in t111igen~IR> 
de la primera debe amoldarse al 

; sentido re~tricto de 1~~> segonrla, 
!: 

sin que pneda, usarse. interpre~ .. ' 
13ióo amplia. (Oasaciqn, 2. jnlior 
1920) • • • t t ;¡ • o a o.• •o'''":!''''''''''';,.,,.,,, 

~ de la demát~da. 324-Coando llll 
· demandR> versa sobre la división 

material de~IR.a aguas de un arro· 
yo df:> nso públi00 no et:V·eJ caso., 
4lle resolvell' sobre t>l dominio de 
ellas Df'gnndo lm demanda, ~'lino 
·sobre el derecho a distribuir· el 
1l!BO y goce de ellas. (Oasación, 
29 abril19211).......... ... ...... ... 42, 3,!> 

- 325-0naodo el Tribunal absuel
ve mi demandado a causa de no 
1rna.ber dado cabal inteligen.cia a. 
la demaods, puede acusarse el 
fallo vor error evident.e en la 
lllpreciación de la rlemanda, pero 
no por violación rlirt-cta del ar
Ucnlo 837 del 'llódigo, J1l!dicial, 
según el cual la sentencia debe 

· ser conforme con la. verdad 'de 
los hechos y conforme. lll la. ley 
sustantiva. 4.'0 el derecho. (Oasa-
ción, 2 julio 191lU) ..................... , .... . 

_:. 328~Si el Tribuna', siguiendo sn 
própio criterio, ~r>preGiR> la nato,.. 
ralezm de un pacto y fija la vo· 
!untad! d~ las parte¡¡ contraJilD
tes, la Oorte debe. mtenerse a.l 
hecho mientras no haya er.ror · 
evidente o no se desnlltnralice 
claramente el contrato.(Oas~oiqn9 
15 junio 19:&0) ............ ,. ....... : ..... 7 .. .. 

J 

Juez. 32'1' -0111anoo en Jg, fechm en qu.e 
ss decii!ió del mér·ito d~ un ~>U· 
m ario inici~i1a oootrR> un J nez, 
el encausado no Pjercia ya el em-
pleo, se hace ·necesario determi- · 
nar si los. ht•chos qu~ se im~•ptan. 
al reo coustituyeu un delito de · 
responsabiliuad o un delito co· 
múu; y por consiguiente es ne-
cesmrio resol ver esta. cuestión 
previameute, porque de (_~J.la· de. 
:r.ende 1~ competencia de la Oor-
te par& oouocer dA la sentt>ncilll 
couci,en&toria del Tribunal que h~~> 
llegarlo- a. su couoci~iento por 
apelación del reo, y por endt> 'la 

.. 

17, 3 ... 

rlP-1 Tribunal sente"ciatlor (2). 
{Sentencia, 2 st>ptjembre 192o) ..... 116,. 2.~ 

166. 

- de RenttetJ. 328-EI Juez de Ren
tas no ti~>n,. dPrí:'cho a d .. ruanrlar 
de lm Nación el pago de porcien.
taje en 11· g·•CJOB<ilft:n·eutt's de loG 
que a.lud~ til Decreto· P}ecnti.vo 

(1) Artículo 150, inc~~,~· ~ •.. d;,e.Ja .. ~~Y.~~ .~l~ ~9,Q_7 .,_ ~· · 
(~) 1\,rt{cutos p,,.~?, 7~ ~ef:~C.M~~l,~!H~~rJ~--~-;,, ,, 

1_, ... , 

'· ·r ·' . Págs, 
número R033 cie 1®0§9 E.)Oi' -ID;!á.6 . , ; 
que on~r~ resolnciólll mioiat,¡:¡ri~~>R · 
hmgmextensivoS[ derecho m otr.OS ·: 
cobros ( L). (Senteo~ia, 2t! I!I!W- _.,,. 
tiembrel~:.!(l) ... o .......... ; ... :. '200, a.o 

Juez de Rentas. 329-L'>s Jrneces su. 
. periores de Rentas, creados por af. 

IDeoreto número 3Ll da 1007, etraxn · ... 
verdaderos empleados pó.blicog, 
¡puesto que en ellos se renoían to-
dos los caractere0 de é 1tos. Es 
por t_!lnto erróneo sostener que por 
el hecho del nombramiento par~r~ 
tal empleo se constituye entre ~1 
Gobierno y el nombrarlo nn cou. 
trato de arrendamiento de servi-
cio o de mandato, en virturl del ' 
cual el Go'lierno p11dí& trausigir 
con los arrendata:rrios de las r8i1· e' ·; • 

tas, contr~r> los que se hubieren 
intentado juicio p111ra el pago de 
deudas, sin contar con el bene
plácito de d1ehos J uee~s. llildtot~ 
tentan que BJC&ta.r la. voluntad 
del Gobterno, ve'MR>dero du~ño 
de las ~rentas cuya administra,-

, ción tenía confiada a nna entidad 
bancaria. (Sentencia, 28 áeptiem· • 
brs 1920) ... :. • . ............ •• •• . .. 2009.3,'1. 

·- Fiscr;¡l, 330-No b:~y paridad en~ 
tii'e los Jueces de Re'n tas creados 
por el Decreto número 311 de 
190'1· y Jos actuales J ut·C<'S FiscR>· . 
les: aquéllos tenían suelt1o fijo y. 
tSO ciertos casos DUlb e·VI'OIUali-·. 
dad~ mientras que éstós solamenQ 
te gozan de un porcieotaje en las 
cantidades de dinero que cobran. 
(Sentencia, 28 septiembre 19~U). . '20fl

1 
.a.:s 

J'uMoo de cuentas~ 3il-Ouando el 
administrador o mandatario que 
ha sido coDdt>nado a rendir cnen 
tas las presenta, IIU11qoe sin los 
comprobl\nt~s del casr>, sin la eta,·. 
ridadl su.tlcieotil y sm la debida. se
¡paración de a(jtentos y partidas 
como lo dispone el articulo 1383 
del Oódigo Jlodiciml, y tSllas son 
aceptadas como cueut.r.s por ei 
demandante, aouque p»ra hacer· 
les objeciones, el Jut•z tiene obli· .. 
gación de examinarlas pa'n1 I!.Vt'· , .. 
riguar si están o nó comproha- · 
das las partidas Jd dtbe y .el hl!· 
be7; y si lu estil.n las objeciones, ~ 
Jll.u de t~aber quiéu debe a. quién 
y cuánto. Eu tales mroilut~tan-
l!)ias el Jolt:'z DO puette dectdtr que 
el responsable DO rindió lasc•leu
tas. (Uaaácton, 23 m~:trzo l~:¿u) ..... 

- 332-EI ft.o que se persigne en el 
juicio de üUeutas es d de saber 
"quién debe ·a quién y cuá~to." 
(Casación, 23 marzo l!:P~U) .•• , •• , 

333-El jnicio de cuentas a que 
Se II'efier~:~ el &ll'tíCUio 8·74 del ((Jó. 
digo- Jl udicial r::1:1 el nferoute a 
ia liquutao.ión del erédttv1 ¡;Jara 
redu-Jlr a cargo líquido el ilíqui~ 
do que por honotarios, gatitoS, 
etc., trata la t!eiJteuciH> m"teria 
de la ejecnmóo1 no. el jn•Cto es
pecia.! de cuentas técmu .. meute 
coul'!iderado, o propt"m~nte cti. 
cho. (Uasación, 21:1 mayo L~;¿o) ••. 

Juicio dM·esponsabilidad. 334-El Có-· 
digo Jutlll}lll>l uo r,>r·evé el caso 
'de.uu jllicio de respous .. btlidad 
que se siga o.llaya. de. t't-g~trse. 
contra alguno de les altotl fun
cionarios a que alutltn IOl'! m
Clt!OS Lo y :&.0 do;l Krtíeulu · 4ll de 
dicho Oódigo (2) plll' hechus ~je~ 
entados ~u ~~ eJercicto úe • m· 
pleot~ iuferwrec, sujetos &los J ne·. 

'1 

18
1 

'l,r, 

72, 1, o ' 

(1) Resolución de l'l de abril de 1909· del 'Ministro 
de.Hacie~d.a. y Tesoro; artículo 58 del :r¡>ecreto ejeQ 
cutivo número 1056 tle 1908., · ·' 

(2) El Presiüe_nte de la Repúblicl\,, Mini¡¡tro del 
Des_pacho, ConseJeros de Estado, Proc·.~rador Gene·
n.l ll<: 'ti,· l'(aci60' y Magi.str¡!.~d. de 1:a.. · Cc;irt'tt:.,:Sr.l.~ . 
prema, · ' - · ·· " .. · ·. e: .. · ,· 

.. . 



j 

~~·~-:r~·,,' 

r~ 

ooa oli'diüiliio@; y; nor tsnfó, és
tos, y_.xío. lá Oorte S,uprem:t, s<iiJ 
nos q(ñe~~~_nocen d.e talt's j?jcio_R, 
y 011() natnralmPnte sin ~t.con · 
CQli'SIO ¡previo del _Poder Legislr._-

, tivo. (Iuforme,al. O(ní ~F~IIo d~ . 
1920, 11 septiembre 1~20) .....• 

Jwicio ljecutif{o. 335-N o basta que 
en dos .. ejecuciones se persígmn. · 
unos· mismos bie'neR para que · 
pueda. decretarse la ac:omula
oión de eitas; es preciso o que 18. 
acción persopal' se dirija contra 
un. mismo deudor en ambas 4:'je
cuoiónes, o que enambasse Pje~ci~ 
ten acciones'reales contra la mis· 
mei arioa. E~ta exigencia estil 
impl1cita eti el Oói:ligo, y no Ji.;. 
cesitaba. advertirlo expres11 m en. 
te el ordinal 1.0 del artfcn 1ó·o1S dé 
laL·.•y 105 de 189U (1). (it>nten· 

·:.;págs. 

58, 3.• 
o 

eia, 17 mayo 19it).............. 56, 3." 

336-Cuando el juic'o ejecutivo 
principal ha ,ter'minado por pago, 
quedando en pie la. terceríá coa'd· 
yuvante, el he<.~ho de que el J u·ez 
1!1 qtto no bubi"Bse dictado auto cf
tando al ejecutado para sentencia 
de pregón y remate, piivándolo 
a~í del derecho de promover ex -
oepciones (2), no constituye·oau
sal alguna de casación ; ni el ha· 
berse absteniilo el Tribunal de 
anular el prom·so para dev.ol verlo 

. al Juez, constituye la coarta cau
sa,! de casación• Podría haber 
violación de ley, en este · cú'~o, 1 

que quizás no hab!Ía alc~liz,.¡do 
a ser de ley ~Ut-ta11liv~; pero ella· 
ha debido alel{al'~e ~c-x¡.itPsamen· 
te. (Oasación, t2 junia U120)..... · 86, 3." 

2!.19. 

J~,:amtnt0.-337- ou·a:ndo el Ju~z 
mande tener Cf mo .pruebas de
comentos presentado~. con cit~
ción de parte contraria,· después 
de contestada la demanda, sin 
exigir el joramrwto a que alude 
~1 artíf~u!o 9i6 del OóL11go Judi-

·Cial, la colitraparte pue;le pedir 
.reforma de t.al providencia o ap:
lar de ella para que ae Hija. el 
corr~>sponditlute juramento a o tes , 
de la Rdmir:;ión de t .. iles dc.cu;;. 
m~ntos, o p<1ra que DO se admi
tan si ¡¡e r .. bu.~ase pre~tar el jU
ramerito. Pero una vtz adniiti
tidos~in recl;¡;mo, no puede ta-

, char!lti la prueha por haberse 
PmiLidv el jui·amento. (Oasa.aión, 
31 . ,. 19'J')' . . " Jll ~~ ._¡. 1 •• 1. t. 1 t~· ·• ' ' • • : •••• 

219. 

JurbJdicciihi. 338 -La éuestión de jri-

un, z ... 

----
rit~dlcÓi&o, en la división de pre
dios cQinntl;:.'9, no na wugrn ~ · 
.!JJl ju1<>~ó ordin11rio de OIJÜSición~ 
.l!ls argo ritual, en el caso, que· 
debió lit>cidirse antes de ·entrar 
en el fondo del litigio o, en todo 
'Caso, antes 'de dii~N¿rse ~enten" 
cia. (Casación, 2t jud'.ío 1920) .•••• 

en materia crimiMl. 31:19 - La 
Oorte no tí,ne competencia para 
revis.ar en Re~noda instancia la 
sentencia del Tribunal ,que con
dena a un J.Ut'Z por VIOlar un 
depó•ito dA dinero CQnsignado 

" en su Juzgado (lll\herse apropia
do varil-!H canr-l(la1ei'l cousígua
das al l) ni el. Tnhnnal teotn 
compet.,ucilll para .llamarlo ,a jui- · 
cib ui pl\r a con ~Pnarln, t~i cn ~wdo 

·ae d~eidió •lel n•érito del Mil m.llrio 
· I•o te u la ya el c~ffwt ... r 1l'e J u~z. 
Tal de.lito 1..0 es ue rt:l!~ous~lli!i.:.-

..---
(i) .Artfc~l?s '7~5 del Ci.Sdigo JuáiciaiÍ 9Jy• Zt5~1Íif:la 

Ley 105 <.le 1890. 
, . (2) '.Artí,;ulo í•J53 de~ Código Judicial. 

de.d, y 80 ja2gemient~ oorrespo·n. 
. de ·a los¡Jnecea ordinarioS'.(!). 

(Sentencia, 2 septiembre 1921•). 

·Págs. 

176, 3 ... · 

Jurisdicdón bnprorrr>gable. 340-E,¡ 
improrrog.1oble lií· jarisdiccióíi 
plllra conocer· de delitoS' cometi
dos por empleados públicos, se
gún 11e~o com:onP~ o de respon
sabilidad, puestó que etla depen-

. de de la naturaiPza da )a causa. 
La nuiidad proveniPnte de esta· 
incompetencia debe ser· declara
da por la Uortc colindo ella co
noce del aHunto All .virturl de 

'algún rt·curso (2): <t Jentencid, 2 
septlemore· 1~:&11) • .. : ................ . 

327. 

Juri.yprude~¡rii. 311...:...E•i casoA dudo
sos sobre el -1alcance qoe debe 
dársele.a la cláu'sula de una es· 
critura, 'ta juri,.prudtiniJia debe 
resolvér el problemá jÍlr[dico de 
modo práctiC(} y en términos ta-. 
Je¡¡ que ampare. el derechO. (-Je·-
sacion, 27 'piayo 19211).; ........ ~ ... . 

L 

Legatarios 3t.!~~cis legata._rios no son 
comuneros en ·e'l collju:lito'·de los 
bienes que oónst!tuye el patri·. 
monio héredita'rio; p'sro ouanlio 
por razon de una rijfurma dél tts· 
tomento. los lt>gatariós d~ben su: 
frh:- un·a rednccióó para iritf'grar' 
la legitima. de uno de' lOS' hPrede
ro!l, es· preciso oírlos eí1 el juicio 
de partición, porqué en r¡¡Í;)'l'n de 
)B. dis'minución de I.HÍS mandas 
tienen inJérés dirt>cto en las ope- · 
raciones de la partición, que 
pneden perjorlicarh·s·, sea poro na 
reducción i~debid'a de SOl! asig· 
nal,liOneR, o ya por uu'a aplicá'
ción errónea de la se¡Jtt>ocía que 
ord~>na la nf,Jrma del teNt,am.-.n-

171\ 3.•' 

55, l,a 

to ( 1). (IJasación' 17 marzo l92t1). . ~. ¡,a 

- 343-EI li>gatorio no poede de
mandar la uulittad de una pút!
ción, hahiand .. en nomine de la 
flUCeflión, pue>l ét· no la re prt>il'eiJ ta. 
El pntidt> d<m:t.tHiar fliJ su vro11io 
nombre. (tJasación, 29 septlt.mbte 
192ü).; .... .... • . .... . . .• ..... . ..... !&04, 2.''' 

..... ' 
3!4-La. l'egit.imación por sub· 
siguiente matrimotJio, ~unqoe se. 
verifioa I!D derecho canónico res
pecto rle todos los hijo¡;¡ de am
bos cóoyuges, en der"cho C1vii' 
se reqíúere que los padres' lós 
hubiel!én recouoc'i1IO como natu
rales, o les bu hie~t>n conferid¡> 
la legi~imacióu (l) (Uasaciof!, :so 
octubre 19!W) ..•..••.•• ,. .• • • • • . 23.61 3.11 

Lesi61~ enorme."'345-0~and~ e'l con-
trato se entiende' rl·e venta y· no 
de permuta, y el vendedor de-

• manda la re~msióu por ll3sióo enor
me Slu pe,lir nad~ expreNam ... n
te r .. s pecto de la fi u ca que r"ei hió 
comó parte de precio, se entiende 

qutt la demau11a. se refiere a ·la fin
e~ veurluht, No pu•,de, 110r ~outo, 
a!luB>HHe de iuco,gru·eute al f•llo 
qu ... gu-trde sileuoio.re~pncto ·cte· 
la le~wn enorme sufrida por .. el 
vendedor res¡.wcto de la tinca que 
'recihió eu CIIIDflltliD~>nto tt~t· pre-
cio (il~. ( Ua11acióu, 18 wayo 19:&0). 39¡ 1.8 · 

-------· 
(:) A~tÍculos 4.', 46,73 delCó<ligo Judici<\fÍ i64'd~ 

la Ley 57 dt!·l887. ' 

t
. .(. :!) Artículos IS_7 del Có•li,~ro J~rdlcial;-264: ·.ordinal 
:19, y 2til:! de la. Lq :37 de lo'tsi; :::u de la Ley. 135 de' 
)l:llj8. . . . .. 

! . O) ¡\rticul?» 8'-16.\~ód'igo~Judicial y 'Í.67 de lá'"LeJ)'. 
105 de lo90. · 

1 

l, .1 < ·n -<\~tfpu,lqs 228, ·239'del CóJigoo Ci.·v·r·y 19-de li 
' Ley 35 d~ 1888. · 

(5) Artículos mfy1958 del Códig-o Civil~ 

Le8ió11 e~torme. 3~6-CuandcHIS trH;tRi' 
·Págs. 

de av~rig~ar. si e!l uoa·compra-
venta sufrió lesión enormth&rguno 
de l08COntratltntS8; debe adliCÍrRe 
como prueba pericial el ava 1Ú•J 
d~ peritos Db!)lbrados·por lllls par-
tes con las formalidades legales, 
con el objeto de que fijen en el 
mismo juicio el justo preció de'la 
fino& al tiempo del contrato (I)¡ 
(Oasa<iión, 12 junio I!:I:!O) .•.. ... :. . 19, 1. 

-- 347-Puede haber le~ ón rn~rme 
en la venta de una cuot.li deter:. 
minada de uiía fincá raíz ( ). (Oa-
B<~ción, lójunio 1~21•)........ . .. ..... 77, 3.~ 

- 3!8-Las particiones pal:lrlen r:es
cindirse poi' ·lesión enorme aun 
C'Uando los tlienes · adju<lieados 
seau mufb!es. El artículo 1405 del 
Oódigo Oivil; al afli~ilar esta 
rescisión a la de los contratos. 
se refiere ·a·.las causas generales 
de la nn!idad y no a las-peculia
res de· cada contrato L ~ dil.lpoAi-· 
ción del artículo 3~ 1le·1a Ley 57 
a·e 181S71 que DO per'mite resc:
Sión por lesión enorme en 188 
VPntas de l;lienes muébiPA, no en
C~'~j" eu las particiones, las cul\les 
difieren esencialmente del cor:
trato de com prd venta. ( Uasacióll, 
4 marzo 19~j) .............. , ........... 3L4, 1." 

Ley 349...:..Ley ·e o la generalt Iad de 
los casos es siempre el- titulo re
moto de un dPrecho, co.mo sucede 
en el_contrato de venta; en o~ros 
casos f'S titulo próximo, titulo 
-único del derecbo, com·o cuando 
el legislador b ,ce uua cesión ,a 
una persona ju1ídíca o a entidad. 
de derecho público. (Oasaeión, 10 
noviembre 1920) ... _. .... ·-· ..... :!-!Ü, l,n 

- 350-Cuan·do la Nación pro.po.ne 
tercerfa excluyt>nte respecto de un~ 
ferrocarril embargado, le basta 
citar la h•y de donde emana su 
derecho, y no tiene necesidad de 
acomp11ñarla lll 1111 demanda. No 

. es preciso acomp11ñar' el texto a u-. 
téntico-de la lf'y cuando se hacé 
ro:ferrncia a ésta para fundar' su 
d~rP(lbo. (Oasación 110 noviemtile 
19211),... .. .• ~' ... ~ . . . • . . .. :. 240, ~- ~ 

\ 

alfjetiva·35l-Es mer)lmente ad
jetivá la ,dispnsicióo del artíou'o 
.~69 del OódigoJudicial, a¡.'gfin el 
cn.al no pueden deducir<~e en una 
misma demanda acciones priuci- · 
patea contradi.ctorias; dicho ar·
ticnlo no confiere un deréclio de 
Carácter SU!>tantivo, ciJy'o des-. 
conocimiento origirie la C.i!jaci(n 
de la Hentencia. (uasación·, 23· 
julio 19J'') ....... ·.. . ..... . . ........ .. 13o, 2," 

- extranjeYa. 352 -Qii'en iuvoi:ia 
·una lt'y extranjera o~be compré
bar 1!0 e.X'!!teucia, llO. bdSta Ci
tarla; la pru"ba Jebe establecer: 
se, ·aplio.Y.udo por analtigía el 
artfcu'lo' l'411ts del uo,H ~o JaJ iuial.. 
de la manera que ~sta diliposi-. 
ción lo dioe tratáorlose de juicios 
de divorcio y de nulidad del w3..; 
trimonio. (IJa8JCión, 1 L mayo· 

· 1'921) ....... y •••••• - .. •: , • , .. 3001 t.a 

inexeqvji¡Te, 353- E~ iuexPqnible 
el rntwu:o 8." de la. L.:Oy IU~ de: 
1919 que orflena la amort'Z>i.CÍón 
de cédulas hipotecarias ~initidas, 
en condiciont>S distintas !113 1»!-i 
f'Xprl't~adas en el artico'o 7.0 de 
esa L .. y Pl. ( Aciierdo núrnero 7' 
del7úemay~l9~1) .......... 3071 3,t. 

., 354:...Es inrhqriibl~,·por png'rí~~>t' 
·con el arUcu lo 31 de lik'C.Jon'stitu: 

---·---
(l'l Artículo S;,I d~i' C6ciigb JuilÍ~i:ii: 

-Ü)''A'ttlcili0lt·t9'47'déi·c6dig6 c.\vli, 3:! dé ¡g t.:.ey 51 
de 1887; ' 

<J> Artíi:u.ib · Ji· d'e tá" ·conGHtiicíón;' r:iei~ :w·~ tle 
1905. 
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·"'~~-- .. -.. ~---·-· ·:·--· -·---···~..n..·.·-·pa:gs;-·- -¡'"--: · ··· -··- ··· --··-- .,. - · ·· ··- ·Pácrs,---· -.-· 
.... eión, el 8.0 de la Lf'y 108 de 1910 · . propiedad particular- no pu<~de '·

1 

a:-n cuanto ·orden¡,'~ .la l!m·,rti~l\- :,_ . _ quedar sujl,ta a los camllio~ c.a-· · 
q:ión de ciertas célluhu~ hipo- pricb.Jsoa de los rios y cerrientAs 

&idl!lre l!lomo propias del roan. 
de,to, y QU!3 !llquel s qolen ae con-

Úlcarias antes de! plazo a que de egua que Jp sirven de ~nt.or. 
tenfan derf'.cho de di~frutar lo!l no (l). (fJasacióri, 27 mayo 19:!11). 47, 1 ... 
Bancos según co~tratos y ley vi. 
gentes al I!.IXp• dirse las cédulas. 
(Acuerdo, 17 mayo 1921).. •••••• 307, 2.~ 

Loy lJttstantiva 355-Es de carácter 
su~:~tantl vo la dlsposi·ción ·dt~l ·ar
ticulo 8!6 del Código Judi.~ial (1). 
Su infracción es c<~.nsal de casa
ción. (Dasación, 17 marzo 1920). : · 

o ' 

J.ibros de cuentas 356~Los libros de 
cuentas pruehau"qne e1 aflmini,.-· 

•trador o manrtataril) III'Vó cuen
ta~; pero no acreditan por st solas 
]lb exactitud de las partidas (2}. 
(Oasaoión, 23 marzJ 19~0) ..... 

357-Los libros de cuentR·s de un 
mandatario o ·admiriistr!!dor ci
vil DO SOn libros de comercio; 
l?;jlo constituyen apuntes priva
dos del . mandatario o adminis
trador y por tat1 to 1(1S de8cargoa 
d~ ese mandatario no qn~dan es
t~ bl~idos con la sola ¡,firmación 
que hace en los libros(=!). (Uasa-
~ión, 2:! ,marzo 192~1) ............ . 

358~EI artículo 48 del Oódigo de 
Comf'rcio cont.,mpla el calilo de que 
aceptadas las cn"otas por no li
tigante en Jo favorablt', PEtará 
obligado R pasar por tortas lns 
eou•,ciacioUf'B 1-Jerjudic1iales .qne· 
11qué:las. conteng-10. Pt'ro éi se. 
r¡.fi,re a los libros rte cont<tbili
dad merc.wtil regularm .. nte lle
vadoR y ~ laR cuet~tiorws t1e indo· 
le Cumercial q 1e se d .. bat~n ('0-
tn~ comerciautef; y no es apli· 
~Callle al libro tle oueutas quH lle· 
Vl& el albacea. ( Jasacioo, 3U abril 
19211) ••.•.••.••..•..•.•• , ••••• 

, Licencia. 369-LaR liceudas presiden 
cia.les q ne SI' couced"n a l6s M~
gistracio8 por CÍIICO dÍMI DO in
terrompi'll.el df'spaého ni sns¡JPn 
den los· términos jnrl10iales (-~). 
(Qasacióu, 4 junio 19~1) ...... 

1Lioitooi6n. 3611-LR> licitación en p6-
blica subasta co~be en la natu
raleza. de la venta, pero no en la, 
de permuta de bit'Ut'S r.alePM tó), 
(011sR>ciori, 29 septiembre l!l20) .. 

Linderos. 361-0u~nrlo segón los títu 
los de la lful'a divisoria de d-;,.s pre
diO!~ es una. quebrada, "tleslltl su 
detwmbocaf\ura eu ou r1P 1 aguas 
anib>t, Riguil'ndo el corso d~ la 
dert•cb~ h>tt!tl\ HU OIICÍIDitl'ltO en 
cierto lugflr," t~it'mpre que-reú
nan elos·corril:'nt.l'll, «1'11btl tomar
&e la ele la derecha., si ellR> cou
<ll08rtla con las tiernas cnndicioni'S 
de cerr11mieuto qut~ t~eñalan las 
~S<lrltllras, HUIIQUtl 11!1 COfl'ltlUte de 
)a izquierda. t~ea. la principal p~r 
llevar más volom*'" de ... gun-y 
d .. t-•·r~iurtr l!lll cunseCllt'lteia. .la 
h•·ya h1drográfit~a. «1>~ la quebra
da. (~lt.t!l!CIOllP 1~ ~~tbril 19~\J) .... 

362- Hay m>cesida1l dt-i fij¡¡r los 
lluth•to~:~·cuando el !'lo que se in
tervt•Ue etotre los fuudw~, oumo 
limite lUlliÜ«}iO, . t't!tá sujt'to a. 
var1aciories rl" cauc8, pues el 
terreno qne QU•·.da. 81'00 th·ja. de 
pertenec~1· 1!1 la. N.·cióo para ser 
reparr.iclo entr~ IItH b ... red&oles 
coutiguas, y IR> extension de la. 

6, 1." 

17, 3."-

27, 3.•• 

48,· 1.'-

205, 1." 

\1) Este artículo dice: "La sentencia dada. en nn 
pleito no perjudica sino a los que litigaron por sí o 
legalmente representados .. 

(2J Se trataba de los libros que llevaba el admi
l.listrador de una hacienda. 

(3) Artículo 1763 del Código Civil. 
.(4) Artículos 49 (crdinal 99) y 87 del Código Judi· 

~ial; 64 de la Ley 105 de ~890. 

(5) Artículos 749 y 1958 del Código Civil, 

}Linderos: 263-Si los peritos Jlpgan a 
c.o la conclusión de que ur1a parte de 

las pertenencias de lm min~~> de, 
nunciada está comprendida den· 
tro de los ltmitcs de la mina. de 
P,ropiedR.d de lLB opositores (2). 
no puede t~obarse el di_ctamen 
por ·el solo hecho de que no cons
te en la diligencia que .Jos pl'ri
tos hubiesen recorrido los linde-.. 
ros de las minas, puesto que no 
~s este el ó.lico medio de uercio
rarse de tal hecho (3;. (Ua.sación, 
24 julio 1920) • . . .. . .. ........ . 

' - 364-La in.detetminación de los 
linderos del predio tlel reiviodi · · 
cador no implica inPxistencia de 
tal. terreno; pero de que tal globo 
exista n'o s~> p'3ei!e conolufr tam-
poco qne él c;Jomprendit. den_t_i'o 

117, 2." 

de éu per1m8tro el lote rpatl'tia.· · 
de la dt~m)lnr\a reivinrlio»tnris. ':.. .. 
(O~tsacióo, 29 oot.ubre 1'9211)' ·!.... 2~9, 2." 

M-

Mandamíellto ejenutivn . .365-Nn pue
de el. J uPz de Ej'"cuciones Fu~ca-

. les librar mandamiento ejecutivo 
contra el fi>lclor de una alumna 
becada en EHcuela Normal, por 
la suma depesol!l querticba alum. 
na qnedó dl:'biend,, al Tl:'soro N¿¡
cional ou11ndo le fue 011 nl~el&da. · 
la beca, fijarla en soma determ.i
nada, l'in tener a la vista el do
cumento quA itcreditt~ lü tlr\uza, 
ain que e! fi ,dor la baya reconocí 
do, y. sin t.rat>rl'e a los autos la 
liquidación jn,tifiOIHlade tus g1ul· 
tos hechos por el Gohif'rno Na
cional en el Aosteuimiento de la 
alumna.,( 4). (Sentenciü1 11 m a~ 
zo 1921) ....................... .. 

Mandato. 36u-Mientias el oiandata· 
rio DO haya rendido cuenta del 
mandato, 110 tillne derl'>cho de 
exigir del mancltlllte el pago de 
lúa gasto~ qne aquel hizo con su 
propio dim1ro l'u el dt'seppdb de 
su cargo ('·) (Oaoaoión, ~4 IDIIYO 
1924;) ........... o •••• o ...................... . 

4H5. 

295, V 

367-L~ ,.x•.,alimitaci6n de fun
oioues pcr pl:lrte del mandat~>rio 
origina xmlida.d relativa. qu~ pue
de st-rsa·neilda por rat1ficac ón dt'l 
mandato, y que Rólo é!lte poP-«le 
alegu,sin que al Jup~·e sead&do ·
oeclararl~:~. tl~. (1ficio. (Uasacióu, 
27 mayo 1 ~~··) .................. - ... ·.. _., 70, 2, a. 

- 368-No ba11t.a portJi sola 13 cir· 
cont~tancia df' qn11 un uegouio in· 
tArese al qne hace el encatgo, ~1 
que lo acepta y a un tPrcero, 
para que t'Xi~ta. nl'oe~ariameute 
un mandato, porque t'Stas coudi
cioDI'S pueden concun ir en otros 
contrntos ~o que 11e euc1r·mit>nda. 
la prestHcion de servieios o la 
t>jPcució.n de un _ellcaJg", !lino 
que ('H preciso, adernil><,. que las 
o¡.wracionf'H qnl'l He e•·comlt'nd;;n. 
11ean de aquell!h~ que la. lty con-· 

(1) Artículo 724 del Código Civil. 
(2) La oposición se fundó en el artículo (56 del Có· 

digo de Minas. · 
(3) ~n el caso en cuestión .. observando cbn la vista 

los linderós de ambas minas, podía llegarse a la 
conclusión de· que parte de la una estaba dentro de 
los límites de la otra. 

(4) Artículos 1096 del Código JuJicial, 180 de la 
Ley 105 de 1890 y 46 y 47 de la Ley 40 de 1907. 

(5) Artículos Zl84 del C6Uigo Civil; 840-del C6digo 
Judicial. 

1 

CJ 

fl& su gfl'Fl:ión tt>ng>t.· c2paoidaci' 
~are obligarse · con tt•rceros · ~~~· ' ' 
nombre o en reprAseutscióu de 
su comitente (1). (OaHa.cióo, 30 
egoato 1924') ............................. ,· 

572. 

', 

JM.arido. 369-DiRuelta. la sociedR.d 
conyugal por mnPrt.e de la innjtor 
el marielo dt-ja. de aer jPfe d~ t;r.Í 
twci('dad, y por consiguiente no 
pued8 en ese carácter ejPrcer en 
propio nombre y· para ·sí 11ccióu 
reivindicatori& rPspecto de 101:1 
bienes aócia!f'S venrlidos por l~~¡ 
muj .. r sin las formalidaclPR lega
l~s. (Oal'aciou, ::l8 junio 19!.!tt) ... ~ ... 98, ~.a 

Matvi.monio. 370-Lft lt>gitim:>.ción co· 
mo efecto del matrimonio' post~
rior d~ los padres, se rige por llb 
Jpy civil, no por la caoónÍClil ( •). 
(Uasación, 30 octubre Hl~f.) ... 

· Medicina. 37l-LI\ lf'y no eqn'ivtM lH. 
concPsión d"l permiso pam ejPt
cer la· medicina, con el titulo ele 
idoneidad; ni se -pot~de estimar 
que lo St,>a 1 UUa Vez QUe e'la miR
ma, nige' qtie se llt'nen ciertas 
condiciont>s para. otorgar el pH
miso, y por tllnto la IPy puede 
aotoriz>~r a ta rt'flpectiva J nnta. 
para rt"t.irar los permiROS I'XpPdi
du~:~ t>l ... 1, y ere que tah·s condicio-
DI'S no ·1'11 h.siRt~n (3) (~cundo 
número 5 de 1.0 marzo 1921 ) ...... 

Militares. 372:-El despa(h'l rni.itar 
solo se expide a los militares P f. c
tivos, y como los músico_s ele las 
B melas dPI Ejército no lo son, 
DO bl'y razóu para ~1w a ' la boj'\ 
de serviciot1 dH un 1 mú,.;ieo cvnP'
te la existencia dfll dt'Hpaeho mi
litar. (Seuteucia, 27 julio Hl:lli),, 

427. 

.Minno. 373-Si bien la ]py dA minas 
ttenele.·a protl:'ger mi ~iu .. ro, ella 
fue mod1üca.rl;1 por el artículo 3.ft 
de la lJuy ~8 de 18~7, qot> re~
trmgió esa prott'C(lión eu f .• vor 
de la __ agricoltura al prohibir· el ' 
denuo(lio de minas de aluvilin en 
terrenos de prúpit>dail parti.~ular 
dl'stinados a la agritm 'tora. o a la 
cría o ceba de g.;.nados. Por tan
to, ai. esta. Ley protege eLd .. n•cbo 
de propiedad de los dÚt-ños de 
tt'rri'DOfl, et »m parn dtob~ tom pe, 
zn por conservar la p08t'l!iúu de 
tesos tl'frenos, que es uua. f,•fle 
rlel der1-cbo real de propiedhd. 
Si ello no fnf>ra así, el IHlHf'edur 
qne es rP-¡ootado eluPñn mi1-utra; 
otra pe sona uo jti'8Iili·.jllt1 11erlo 
podría ser priv11do d1-1 ~<u tifR'I~ 
con só1o avisar y tiP.nnnc ar unn. 
min~Ae ~Jnv1ón. "'"? ... ""' R.ahe 
8T"PXIS~6 (4). (Ual'a< lÓ ' 1 ~~ j~IIO 
192t1) ..... .. - .· 111 • 1 •• o o o o • - .• •• --

~ 374--0uanflo lli- Ópntl;ción a la 
pos,.sióu da> l~t. mfúa. lil:'llllneiada. 
la funda el npot~it11r ~~'' qnt~ IJU
te ele ella 1-'lltá dt•ntro tl11 los lí 
miti'S ele una miua. cll' Stt pro
pit'dad, y "jl'rcit.a al efPulo IH ;¡e. 

ci(111 del art.lco'o 66 tlt'l \.~ódigo 
dt' M1na,.., ton vi>z dto la «1~:~ clt•l!'tll
de 11. QUf' alodt:l el 65 d~:~ llieho 
Código, cot~t~i·••tÍI'IHio la~1 pa1 ti'S 
aqa .. lla acdón, la. St>Ut,.rlcia. rl~
fiuitiva. ·no tJI'Il~ pur q 11é f.1.llar 
s?t1re. el de¡¡liude (_le la.! Rllllllll, 
DI es prt'C!SO !<f'gfll!' 1'11 a>HI.t' flt. 
h~tte el IH'' cec!l!llleuto n•lanvo a. 
IR.s cnel'ltiune~:~ de d~t~l i udt~ ( 0:>), 

(1) Artículos 2142 y 2146 del C6digo Civil. 
(2) Artículo 19 tle la Lt-y 35 de 1888. 

2361 3,a 

289¡ ~-o. 

(3) Ley 83 de 19+4; artfculos ~ de la· Ley 76 de 1920 
y 19 del Acto legislativo número'! de 1,¡18. 

(4) Artículo 762, inciso 29, •le! Cótligo Civil. 

(5) Artículos 406, 410 <le! C6Jigo de Minas• 310 y 
131 del C6liigo Judicial. . 1 

o 

\ 
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) 
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aunque lo!l peritos hayan teni<lo 
nee3aídad de tener en cuent01> los 
JfmiteG de las minas al dictami-
mar que -parte de la d~nunciada 
se ~ncueut.ra t-fectivt~rnent.e den-
tro de los limites de la. del opo~ 

[ aitor. (Oasa.ción, 24 julio l!~20). 

.Diinwo. 375-Los ~rtículos ll{;2 y 1103 
del Oódigo Fisc<t.l fueron dero
ga.doA por la L··Y 102 -de 1876,
porque en ellos declar~~>ha la Na.. 
cióo de su propiedad las minas 
de metales preciosos descubier
tas o que se dellcu brierao en tie
rras que le correspondieran por 

·cualquier tun:o Q tiempo que los 
Estados de la U uión ya. habían 
declarado ser dueños de la mis
ma clase de minas situadas den
tro de· so respectivo territorio. 
( AcnHdo ntí.mero 9 de 2ti agOsto 
19_21) . . . . . . ......•... •.• ..•.•• 

- .s?e-Todos los E<:~tados de la 
Unión d·clararon, en titmpo de 
la federación, ser de propiedad 
de! dul'ilo del terre~o las tninas 
no metáli.cas (11.), y cpmo ,lm Na
ción era.. dueila. de sus baldíos, 
bien 'podo reseJ.Varse .la~ minas, 
que lt>galmente fueran de pro-
piedad ·nacional (2). (A cuerdo 
número 9 de 26 ag_osto 1921) .•.• 

- 371-Por Jos artfculos 1116, 1117 
.1 1126 del Oódigo :fiscal de 1883, 
·la N ación se reservó en t~rrenos 
baldios la propiedad de las mi
nas d8 carbón, hierro, ezufre, 
fosf.üos, petróleo e hidrocar!Ju
roll en general y demás no ex¡ne· 
sados en el títul.o re~pectivo de 
aquel Oódigo. Asf se deduce dol 
texto de eSaM disposiciones y de 
la interpretación autéut;ca. dada 
por el legislador en lt'yAs poste-
riores (:1). (Acuerdo oñmero 9 de 

o 26 agosto 1921 ) ................... o 

.. 
Ngs. 

11'1, 2.Q 

37L, 1." 

-- d6 petróleo. 37S- En la adjudica
ción de terrenos baldíos no que
da compreodid~ la propiedad de 
las mina.s de petróleo, asfd.lto y 
demál! reservarllls para la N a
ción (4). (Acuerdo número 9 de 
26agostol921) ........... _. ........ !. 370, L 4 

-· 379-En virtud de la a•lnpción 
· del ()Migo de Minas de A.ntic- _ 

quia, por la LPy 38 de 1887, las 
minas de asf dto, petróleo y otros 

' qne la Nación. ~e resl:lrvó en la. 
adjn.dicacióu de baldíos, no v:
nieron á ser del dul'ño del terr~
no donde estn viesen situadas. 
En el arti<mlo 1.0 del Oódigo de' 
Minas no se incluyeron de mane
ra. espPcial los tlieues ui>lteria de 
1& reser·va fisc:tl decrd.\da por'le-. 
yes auteriore~; y, ~wr otta part~>, 
traitándose de bhlt•es de la N;,;
ción, el Oótligo F.sca.l prt-fiere 
sobre el de Miuas en caso de in
compatibilidad, si 1<~> hubiere (5). 
(Acuerdo número 9 de 26 agosto 
19J1)., .. ,. ...... _....... . . . . .. :no, 20Q 

- aso.:.. L~ expr~sión i'sio· pe.ijüiéio 
de Jos derechos adquiridús por 
personas naturales o juritlicas" 
empleadR. en el ap~rte e) d~l ar
ticulo ~. 0 del Oódigo F1scal de 
191~, no dt>ja de tener a¡..~licación 
porque venga. desde 1~73.1R> re
aerva·del petróleo : !ion las con
cesiones que d.; las minas a que 
alude t:se aparte hiciera la Ndctóu 

(1) La disposición del inci~o 39 del artículo l.~ del 
Código·de Minas ue Antioquia la. COlll!Íg"nan loe de
máll Estados ue la Unión. 
'· (:?.) Artículos 939 y 1126 del Código C'ivil. 
.r (3) Articulo 4~ del Código Fiscal de 1912; 7. 12, 12 Y 
trde la Ley 120 de 1919. ·- --.."- __ ----· ~._...~- _ 
''""Tú'-Artículos 939 y 1126 del ~ódigo I<'isca.l de 1873; 
lo'' (inciso3, 0

) del Códig0 de Mmas. 
· (5) Artículoa 202 de la. Constitución; S tle la Ley 

57 de 1il87; lli6, 1126 del Código Judicial tle 1873; 4. 0 

Gtel Código Fi~cal de 1912; Ley 1:!0 de 1919. 

antes de· 1873 e·n terrenos bal~ 
dfos qne t_engan todavía ese oa
rác);er o qne bllyan sido arljudi
cadaa con po<'lterio rid~d a dicho 
afio, y las otorgadas sobre las 
mismas minas, St"gún sus respec
tivas lt>gislaciones, por los .El;
tados Suberanol'l; en terrenos bal-
díos q'ue recuperó la Nación .en 
1886, al recónstíjuírse en furma de 
Rdpública unitaria (,1 ). (Acuerdo 
número 9 de 26 agoSto 1921).o -~ 

1 

Moneda. 381-Lls sum'\S de dinero 
que figuran recibidas por el ven
dedor como p11gos del. precio de 
la cosa vendida cuando regia el 

·curso f¡Jrzoso de! papel moued~, 
deben entenderse en papel mo
neda y no en oro, para los ·t'ft~c
tos qne hayan 1 de surtirse ''des
pués de abolido el curso forzo
so (2). (Oasación, 15 junio 19JO). 

- 382_;_Las obligaciones estipula
das en vigencia. dc~l articulo 4. o 

de la Ley 33 de 191l3, deben en
tenderse contenidas en papel mo
neda de corso forzoso si en ellas 
no se estipuló determinada cla~e 
de moneda. (Casación, 15 junio 
1920) .............. ó ............... .. 

- 383-Óados Jos antecedentes de 
la Lwy 23. u e 1918, no es el caso de 
admitir que los capital!lS de las 
certificaciones a que oe refiere el 
numeral 2. 0 del articulo 28 de 
dichl\ Ley deben estimarse en la. 
moneda de oro legal, que hoy 
rige en Oolambia. Las monedas 
de p'ata.antigua (~~1tre ellas las 
de O'llOO de lt~y a que se refiere 
la L~y 73 de 1867) est6n des
amortizadas y se ordenó recoger
las por la L~'Y 45 de .1913 y por 
otras posteriores, a tipos de cam
bio que inu váriado, 'pero que 
en todo caso no es el de la par 
con el oro legal.. (Acuerdo·nú-

. mero 3 de 20 octubre 1920): ..... : 

b31, 

- 38!-0omo el aiJo de 1902 la mo-· 
oeda Jeg~Jol PXisteote era el papel 

Págs. 

371,- loa 

78, 2,a. 
/ 

193. 2.0 

. moneda. de curso forzo3o, e3 esa 
clase de moneda quedó el GJ
bierno obligado a indemnizar las 
expropiaciones que causó, las · 
cuales ho.v, ·en -v-igencia del ar
ticulo 26 ile la Ley 59 de 19U5, que 
fija la relación l~gai, no. puede 
hacerse a otro tipo que al de difz 
mil poP. .cieuto, q11e es el lt'gal. 
(Seuté_nc_ia, 18 marzo 1921) .. . . . 304, 3.c' 

'J!tlonopn/i'l. 385-:\Ionopolio eP, s~>gún 
el D1c,eiouario de la Lengua, el' 
aprovechamiento exclilsivo de al
guna inrlustria o comercio, -bien 
prov~oga de un pri~ilegió, bien 
de otra cansa coalquterR>. El mo
nopolio fi<'lcal, de que habla. la. 
Constitución, es el que la ley 
misma. ·decreta eú f~vur del Es
tado o de alguno de llus órgauos 
y que acarrea la prol¡ibición a los 
pa.rticula.rt:s de ejercer la indus
tria so.bre qne recae el niii>'mo 
monopoli<>. (Acuerdo, lO septiem-
bre 1930). ........ ................ · 66, Lo 

479. . 
.. 

Motivan de la demandn. 386-Los mo
tivos en que sP apoyR> una de
m·mda no pueden hacerse valer 
Eino en la demand<~> ruisma. Es 
erróneo sostener qne por h1berse 
alt>gado en la sPgund:t instanci~~> 
P.l Tribnn~~>l deba fallarlo. No qu:-
d:lndo comprendido en el cu~~>si
contrato de 1& liti11 oontestatio, uo 
puede Eer matena !le f&.llo, por 
no haber sido mattJria dt>l.deb:),-
te. (0afa.ci.ón1 '27 octu\lre .!.92il).. 2l37 l,a 

(Ú Artículo 18 ele la Ley 120 de 1919. 

r:, (2) La sentencia se refería. a. 'un coni!·a.to celebra• 
do el año de 1901. · 

Págs. 
Multao. 387-A los Agentes de .roli

cía los puede multar el Direttor 
de elllf> por irrPgotaridades en el 
servicio, aun cuando no hay.f. 
motivo para ,snmari.ules. {Een
tencia, 17 diciembre 19:¿1J) .••••• 28§, 2.• ' 

·, N 

Nación. 3g8-LaNación no í)oede res
ponder por el mal maoPjo de los 
empleados públicos en desempe
ño de funciones ofioia'es; por ac
tos de édtos no provenientes de 
órdenes del Gobierno .. (Senten-
cia, 18 agosto 1916) . . ..... ... • 352, 3."' 

. .Nombramiento de perito. 389-El he
cho d~ no haberse prel'entildo a 
tomar posesión del cargo el peri
to nomtmulo por una. de las pl!>r
tes, l!lnte& da ejecn~riar11e el au
to que Stlñ<ila. uta para la práctica 
de la diligencia, no facu ta. al 
Juez para nombrar de oficio a 
quien deba reemph;zar:o; En t~~>· 
les circunstancias no puede. de-
cirse legalrnt-nte qne falta el pe
Jrito (1). (Oas~mOn, 12 junio l92t) 

Notijicaoi6n. 390-tJnaudo el J ilez 
. nombra perito priucipl!>l, 00 debe 
practicar 1& diligencia. sin c;ue 
previamente se h"ya, notificarlo 
este nombramiento a, la parte 
c11yo peritooomora o reempl.tztt; 
de. otra suerte arreiJatarfl!. al in
teresado el derecho de recus~r al 
perito no.mbrado sin su interven
ción. Asi como el nombramiento 
de tercero que haga el Juez deb~ 
ser notifinado a la.s parte~>, lo 
propio debe observarse en ca11o 
de que nombre perito priuciplll, 
cuando f~~>lta. el nombrado o el 
que deba nombrar cualquiera de 
ellas. Esto no obsta, sin ~mbargo; 
para qnP, en caso t-Xtremo, si fa'
ta nn perito al tiempo de practi
carse la. diligencia y ésta pueda 

\ fr~asar con gran pérdida de 
gastos y de tiempo, 1'.1 Juez pue
da. oorrib'?llrlo en el par11je de la
díllgeocia, y practicarse ésta sin 
previa notificacit\n dAI nombra-

75, 3,"· 

miento. (Oasacióu, ¡:¿junio 1920) 7_5, 3.n 

- 391-Q.Ieda bien hecha por edic
t<J la notificación al dtm<tndado, 
del auto que manda psacticar la 
prueba testimonial aducida por 
é', si en el proceso no t:xiste 
prueba de que el iu.teresado se 
preséutare oportunomeute a la 
Secretaría, después de la fij."lción 
del edicto, a I:'Xigir la notifica
ciófl per.sonal (~). (Oasación, 17 
septiemllre 19:.!0) .......• -~---·. li4, z.~ 

- de la cesión. 392-Para que la ce
sión de un crédito efectuada por 
el cedente a fdvor del cPsionario, 
con nota de traspaso y en trt>ga del 
t1tuio, produz::a t:fecto coutra el 

Cdeudor, es prl·ciso que éste ten·.:. 
ga conocimiento de la ceflión y 
que este conocimiento conste por -
uno de dos mediotJ: por la notif
cación o noticia que el ct~siona
rio 'le h.1ce o le da, dé couform:
dad con el articulo 1961 dt~l Oó
dig·J Oivil, o por 11!> a!leptacióo del 
deu.lor, sea exprel'la o tácita (:1). 
(Oasación, 31 agosto 19211)'....... 165, 3 ... 

- sentencia. 393-Si por ·haber oc~ 
galo ·el T·ril.lunal la, coaoesióo del 
recili'ao de caeaciGn el rt~currente 
oet'lrre de hecho ante la Oor.te y.· 
ésta encuentra que no está. bteo 
hech•• 1& uotifica.cióo. de la. seu-

(1) Artículoll 653, 654 y 661 del C6qigo Judicial. 
(2) Artículo 38 de la Ley 105 de 1890. 
(3) Artículos 1960 y 196~ del Código Civil; 33 de 1~, 

~ey 57 de'18S7; 26 de ia J...ey lOO de ~1:192, 

. ' 
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tenoia., delis onJen_¡,~r que se .ve
rifiqut> t.al r:.ot•f!~áción. (O~~~o}qn, 
17 septiembre 19~0) ...•.. o..... 175, .1.n 

Nuléda,r(absqluta. 394---L~t. acción de 
nulidad absoluta de unm compra
venta simulad& envuelve en si la 
acción reivindicatoria de los bie
nes maleria del contrato. P~dir 
qut> se declare la nulidad atisolo
ta dt~ nna compraventa y qne se 
restit.uyan al vendedor las cosas 
vendidas, e!<, sin dudil, ejercitar 
la acción· rdvin·dicatoria sobre 

.las mipmaH cosa!'. (Oasa!!ión,·2ó 
jllnio 1920) .......••..•..• o • • • • 94, ·2. a 

- 391>-Los absolutamente incapa
ces, como~on loo~ menores ini¡Jú
berf's, liu~den celetlrar contra tos 
y ejPcutar actos por medio 'de ~us 
representantes leg de!! o de t~n' 
curadores, debi<lameute con~:~t1 . 
tutdos y autorizado!~, y llenan lu 
todas las forroalidad~s que para 
la protección de sus intt~r~ses 
prescribe la. ley. Pero si al cura
dor, por ejemlJI01 uo se le h.t. dis
cernido el cargo, son nulos los 
actos qrie ~>jecnte t'D rflpresenta
ciólll del impúber (1). (Uesamóu, 
30junio 192!1) ......•.. o ......... . 

396-Los .Rueesons IPgitimos y 
verdadero8 de u na persona 11 u e hll> 

·celebrado on contrato nulo pue-
den pedir su· nulidad porqu~) se 
consideran como terceros extt·a>- · 
Hos a la celebraciÓn del contra-

lOO, 1.• 

to (2). (Oasacion, 19 abril 1921). 340, 2.a 

_,... ele la hipot6ca. 397-El compra
dor de una nuca. grava'di'!i con bi
pote~a ilegalmente constitníde (3) 
pl!ede proponer la t>xce¡Jción de 
DnlhlMl de la bipottca eu el jui
cio ejecutivo PD ql.le el acree.tor, 
con posterioridad "a esa venta, 
l!ljercita la acción real centr~ la 
finca y· la personal contra el d~>u
dor que la vendió:Y ellto no ol.ls
ta para que,. en caso de que 
el comprador pierda llfl excep
ción (4), pueda iniciar la. acción de 
dominio contra el rem2.tador (5). 
Casación, 21 i'tlbrero 1920) · 

2ó!-

- particimt. 39~-'Adolfce de uuli
dR>d aosoluta la. partición de bie
nes berenciales cu~nrlo entre los 
partícipes figurari impóbert>s que 
no hau sido debidamente r~pre
seuta.dos (6) .. (Oasación, 3fl junio 
19~0) .........................• o 

, - 399-Si bien es cierto que lapa;
tioión uo es válida &in la asisten
cia e intervención de todos los 
copartlci pes, eRt() sucede cna>udo 
~llos coucnrren oportunamente y 
aceptan la herencia; pero no se
rf~ justo ¡~¡nular un acto d~ par
t.icióu por la Rola razón' de no 
luber concunido interesados que 

· be presenta.u al juicio y aceptan 
Ja sucesión despué.4 de practica
d& la pa.rtioión, a1.1n onando.in-· .. 
terveng>!Jl ant~s de notificarse la 
sentencia que la. a¡Jrueba. En de
recho n.in~nno puede· alega:r su 
propia fll>lta o culpa par~· d.añár 
z los. de1~ál! t7) .. (Oasaci~u, :m 
agosto 1\L .. O)· .• _ .............. .. 

--
(1) Artícnlos l'í40 y 1741 del·CMigo CiYil. 

. • ... 1 

{Z) Artículo 1..5 de la. Ley 95 de 1890;' 

3, 3.• 

í) 

153, 3.~ 

· (3) T...a escritura de hipotec¡¡. no había. sido legal-
n)ente registrada. - . 

(4} La exce~i6n no se reconoció, no por·ser válida 
la llipot~ca, sino porque no .se ~.evono~;i~ la. ~~entidad · 
de la finq. 

(5) Artículos 271, 831 y 8~6 del Código Judicial y 
213 .q.e ln T.-ey'lQS,d,e .~890 .. 

_(6_) Artículo!\ .463, 467,· .165, 1504 y 1741 del' Código : 
.Ctvll. · · 

. (7): .ÁrÜcti)~ '·;I.O,O'~·tle la '4ey 5í {te. tsst::¡. 1286·.·tle1 i 
(t>§digo Ju~\ici;ü.'· · · 

G A.C·E T A ·fU D 1 C l:Ali-, 
' . ·~ . .... . . .. . ... 

Kulidafl de l~,se~u¡wiro. 490-fa n;u!i
d~~od que "~~r.re1~ 111. f~~>ltp; dEl ~~g~· 
nos de los r~~u.isitps que Ji?, ,l_t-y 
¡¡eña.la pata ei ·valor del ~~octo o 
contrata, se re.lfl.ere 11> Jos actoS .O 

contratos civiles celebrados t~n
tre las pattt-s, de su ljqi,e y Nl
pontánea voluntad, e.n.q!le de~e 
haber acpt~rdo, es decir,· .cont:len
timiento mutuo ; .Y uil!f>. sentet;l
oia DO PS dé IQs actos· a, qiíé Be 

refiere el ~rtfcn to 1740 del l)ódigo 
Oivil, i)uesto que ella no requie
re que haya fiCUerdo d!:l.las par· 
tes. (Uasaoi{!D, 27 mayo 11)20) ... 

- ~01-La. nulidad de que adolezca 
una sentencia no puede calificarse 
de relativatr de ebsoluta; puesto 
que a. l&s sentenciR>s no IP.s son 
aplicables los artículos 17 4U y 
1741 del Có,1igo Civil. (Oasacióu, 
27 mayo 192H) ........ ·'· ..... . 

562. 

- ~02-Los q-ue no han sid0 p:nte 
en un juiCJo no l'nl!den quo,J:~r 

· perjudicados r.on la sentem:L.t q •e 
en él se dictf', y c~recen por tn11to 
de la aceio'ln de nulidad d" dichlll 
sentencia ( 1 ). {Oasacióu, 27 octu·- , 
bre l92H) ........•..•... , ......... . 

del cont?"ato. 403-No es indispeu: 
sable que en la dtmand::i eo qu~ · 
se ejercita la acción de nulici~d 
absoluta de mia compraventa se 
dig11> de una manera expreSfl. que 
el dl:'mandante tiene intt>r:é.; en 
el p:eito; bast.a que este interés 
se compruebe en al curso del 
juicio para que prospere la ac
eión de nulidaA que otorga el 
articulo 15 de la Lt'y 95 de 
1890 al individuo que no int~r
viene en el acto o c'mtrato. (Oit-
sación, 25 junio 19~41) .......... . 

40!-Deman<lada 1 a d~>claratoria 
de nulidad: do una compravPnta, 
contenida. eo el documento que · 
se acompañe, y declarada la uu
lidad de tal contrato, la circunfl
tan'cia 'de que el Juez a quo la 
haya calificado de acción t>ll pago 
y el Tribuna.! de compraventa, 
el error de· esa calificación no da 
asidero· a lm s~gunda can sal de 
casación, si no a. la primera. ( Ua-
sación, 19 abril 1921 ) ........... ,', 

- del juicio 405--EI auto o autos por 
los cuales el Ju~z que conoció 
de la de~d11> dirigida contra 
una sucesión ·Mnceptnó que ell;;>, · 
fue iniciada contra los herede.:: 
ros inciertos (}el causante y que 
por eso ~ra el caso de nom- . 
brarle3 dl'fl:'nsor, de acuerdo con 
lo0 artículos 25 a 27 de la JLey 
105 de 1890, no ·pueden ser con
siderados como prueb<i de que 
fue correcto tal proceder en el 
juicio ordinario

0
Qlle Re promueba 

sobre nulidad del fe1llo y proce
ao respectivo a cansa de no ha
ber estado debidamente repre
sentada la parte demandad¡¡, (2). 
(Oasación, 27 mayo 1924•) ....... o ... , . ' 

'51 .. 

- 4106-El fa.llo· del Tribunal que· 
declara improQedente la acci(Jn' 
de nulidad de un juicio mortno-·' 
rio por no j}gurar cómo deman- · 
de,dos am ella todos (os hen .. de' · 
ros que f~eron p •rtl'l en el jui<tio, 
no u.1uede ~<er .infh PJ~9o ~~~ ca~·· 
aaoión por el h~>cbó 4e que ~1 ~t!~ 
curreote afirme t]Ue ,el qtma,ntb'
do es el úóioo:iQterPsado por ser. 
poseedor d'e los- l•iPnes matp'ria 
de la. cci~~rciversia. (Oas¡icfón, 1~ 
jul\o 1~~0);.,; ..•..... ; ............... : 

• Págs. 

46, 1.& 

. . 46, 2.· 

2131 J.a 

94, 3.& 

340 1."' 

45, 3." 
r 

91
1 

l,a 

(1) Artículos 890 del. CóUig·o Jitdi.cial :r' 1'3h\e. ia 
f_,ey i105-dé•!S90•··• .. 

(2) Artículo 390 del C61tigo JLI'Ilici.,~.;. 

N~U~lE die lo .ape~~d<!!.. ,zo'¿ -No oti'irgiiDlC> 
ll!ICOKAfEli'D0UüC»ft GÍI!llfr'.e.IJo qml'3 lM!lÍill
rice 1& oillaihción, 12i qme lm a~n
telllci~ h'~ylll ah·jado de R"esol:. 
ver 1111 pllltición de nalidllldl de io 
motnado hecha por· el apod~ra-
. do ¡J. e una' de las parte~;~ Pil slll ale- · 
g111to de aegoncb· inatanoia, por 
razón de ciertas in formalidsdea 

' de procedimiento. L~ causal ae-
gund,a. se rtfi~:"II'e e. las cuestiones 
sustanciales debatidas entre las 
par~e~, ·no 2 nulidsdes de pli'o
eedtmtento'l. (Oasación, 10 no
viembre 1920). ... : . .• , ...••. , , o 

o 

Objec'éott.to a la paP"táción. 4( S-Decla
radas in~dmisib~s por ext~m
poráneas las objecioms 111 onlll 
pali'tición, según ll.Dto Pjecntorie;
do, y descartadas del deb~~>~e, no 
puede prospe·a .. el l!'eeurao de 
C:tllación fundado en ~alefl ob
jecion~s. (Oasación, 22 fl!brero 
Jl92J ). , . • • , , ............. ,, , ; 0 ,,, , , , ""' 2®~. ~o!.) 

Objeto 6Je la. demamd11. 'l1f9-lPromo
viJ.a acción reivindicatoria para 
que se entrt>gnen al dem:tlld&nte 
unos derechos y acciones en uo111 

·fine& rafz qu~ adquirió en un r~
mate, la~ cireu¡:¡atanc!lll de qu0 
en la, parte petitoria no hay:ll ex
presado 1& cuota, no justJfic& !1:1 
excepción de ineptlb cem-~.nd& si 
en los h~chos aparece que lo qme 
3e demandrt ~>S llll mitllld ( 1 ). (daD 
sación., 16. septiembre 19::!11) ...... ~.. 178, · 11. .... 

Obligacióa solidaria .. 4Ul-Por ef<?cto 
del vínculo de coparticipación 
que 1111 obligación. crea, entre los 
dendorPs, ella. ll~ divide de ;ure · 
entre ét~tos por partes ignalt!s, 
salvo prn_eb~ en <:ont.rario, que. 
debe cons1stu en la di~ersa pHr· 
ti3ipación. de lOil deadores sr>li
darioR tm el neg-o~Jio (2). (Oasa-
oión¡ 30 abril H.l::!l )...... .................. ~~. ~.~ 

Opooición a ·la tnfrrgn. 4! l -Cuando 
se ve11tila l!l opoHición a ona ~n
trega, o una declaración de do
minio o acción petitori~, o una. 
exclosión de hienes inventa.tia. 
dos en una sucesión, no se . trat2 
de un incide·, te del juicif', Rino " 
de ~ua. aeción ordiuari& (3). (Um-
&aCión, 27 a~osto 19211) ......... . . . • 100, :J ... 

41.2-EI hecho de qne el pos.ee-
dor ll'P~ular, . con título inl"crito, 
de UD u muebl~ inventariado rn 
una sucesión como de ella, sin 
serlo, no tengll> la, posesión mate-
rial o tenencia de torio el in-
mn~ble, no le privs, del drer~cho 
de pedir lRo exo!usión de ese bien 
de los iuveutM.rio~:~ y la, declarato-
ria. de qu.e él es dnefio. El pu~de 
oponerse z. 1& entll'eg¡¡, de ese bien 
decret~d& en _un j1:1-icio an qué 
no ba. mte~vemdo. (Oasación 2'! 
agcsto 192fl) ................ :.. • 161, 2,1\ 

lt la 'poBeg·$óh! de mi~as. il3. 
El qu~ pose_e materia,! mente (silll. 
titulo mscnto) un tNreno, t-j~• ci-
ta~do en él durante vario~1 ai1(1s, 
qn10ta y pacfficameute actos 
de dominio, como corte d.~ rua.-
d_eras, QOustrncción de ediiicio1:11, / 
siembras, etc., !o cua·J prueba con 
<leclara~iones d~ testigo~", ti~ne 
ul'rech~ a oponerse 2 la posesion 
de la roma de aluvión situada. en . 
terr.eno_qne .ocnps, y· qnt> otro ha 
d~na_n~U11do oon;to d~ ~ntig~o dea-
c.ubrJmt~nto (4). (Oasacióo, 24ju-
ho 19~0,... ... . . ... . .. .. . . .. .. . pr: 0" 

~.!V'· 
--~~
' 

, (1) f\.~tículos 949 d.el Cótligo ~ivil y 837 uel J~dieial~ 
. (2) Artículo 1579 del .C6digo Qi"H' · 

. ~3) (irtí,c.~lo.~72 ~el c.9Qlg:9 Ju~iciai . 
.(4\ .R..rtíq,uJo·UZ, 98l;··l531; Código Civil •. 3 .1,. : .•... "' 

Ley 38 dG ~S~7i · . · • "'"' """ 

) 
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®~o~ •. s;;l{}:..aEn «n&oGioor ~an go joi
~~o · cllhrie~p,~ ~e ~j~~-~s ·-~~Iffi~ 
~8 demlllp~!J'p; lo qoe .yo p·~!J.R> 

· oon el opo~t,tor ~~ . de~lin¡JP,, ·por 
. f!er expr~sp ~~ 'tt>,z~: l~g.al.~ ~s(e 
r4'specto { l ). (O~'~cióri,· ·~;a .J~i,ti.o 
1920) .•.•.•••• ' ..... · ...... : ..• -....-

P. 

Pago del precio. 415 - Ooando uu 
Crédito se. cede l'D VirtUd de nn-

' ta cell'brada entre cedente y ce
sionario, advirtiéndrseen la nota 
de tra~p~ao que se hacfa. pm- vs'
lor recibido, la circuvstancia de 
qoe el pago ee baya, dlido Pn nn 
giro, hl!yase o nó p11gado éste,-es 

. asunto relativo a la.B rt-laciones 
entre cedente y cesionario, ex
trailo a· terceros. (Oa.aación, 31 

... ,,: 

agosto 1920) ............. ~ ... ~ 165, 2 "' 

JPaptl pa:rG 7a Q.Ctuació,a. 416:--0nan. 
.do bao ·transcurrido más de se
tenta d~a de recibirse en la Oor· 
~ el e:n:pediente en recurso de 
oosación sin que ae baya sun;li
nistrado pap~l para I!!J actuación, 
ni la parte intl'resada baya bfl
cho gl'stión algu :~a, es el caso de 
dt-clarar PjiC'CDtOrla!}aol 8 Sl'ntencilll 
del Tribuual en aplicación del 
artfcnlo 122 de llll L~>Y ll'5 de 
1:890. (Auto,6juHo 1\J:ÚJ) ........ 1~2. ·3." 

- 411-Cuando ambas partes ocu· 
rren ~1 snperior en Pjerciciode u u 
recurso lt-gat, el fin que se pró
pone el articulo 1~~ de la Lr·y pll> . 
de 1~90 de evitar que se parali-

. ceo indefinidamente los nl'gocios 
judiciales por r~nuencia del re-. 
crirrente en snministríH papel, 
ae obtiene con el_soministro que 
baga cualquiera de las partes. 
.En tal caso la obligación im
¡puesta por la ley a. los recnrren
t~s es indivisible y puede y debe, 
por lo mismo, cumplirse en soto
ts.lidad por cuaiquiera. de ellos, 
tlin necesidad del concurso simul
tAneo de todos los obligados, que
dando asi entingnida l¡t> obliga
ción respecto de los que no con
t.ritmy.eroo o su cumplimiento, 

'quienes sólo quedan srjetos a IBis 
consiguientes prestacinnes para 
con el que lm cumplió. (Uasación1 
22 novtembre 1921t)...... .. .... 17!J, · l."' 

537. 

-ParteBen juioin. 418 .:...Los legatarios, 
en caso de r4'forma del testa meo. 
to para integrar la legltirua de 
mn heredero, tienen derecho de 
intervenir ISO el juicio de ¡;arti
usión, y def!!nderse de ella por 
medio de objeciones, en virtud 
i!llel principio de que ninguno 
puede aer lesionado en sus de· 
reehos por sentencia. pronuncia
da, 0n no juicio en que uo· h»ya 
sidoofd·o y venci1o ('.l) (Oa.sación 
1? marzo 192(1) .•••••.••. ~ ...•• 6, 1.• 

Jl'artici6fl.. 41.19-Es caaable ·por VIO· 

!ación de cosa juzgada· (•nticolo 
1831 Ojdi¡ro J'IÍdicial) la s.en
te-ncia del· T1 ibonal aprobatoria· · 
de lll' nqevto partición'; en ~nanto · 
en ella se aprueba un cambio rá
·moe.l en la hijullla de.noo 1le fos 
oojodicatari,os, PO obstante haber 
sid~lllprobada estlb ~-dj'o~icaóióu 
tmdlli primera partición,' la' coa! 
«l!Gl!OOI~; por t~rito, respetarse. (0a-
ooelón, 27 m~yo J.92u).,.,.... .. 641 2." 

- {120-Ei inadmisible que un he
rooero pueda anuliu un auto de 
partición a qHe ~o C9DI}.!l~rjó ,P!)f"' · 

(U -~'rticilJos: :tgS!7 :del ·. Códig9 • J,~~~i.ci_~t;;r ,272-. ó.,e la. 
&ax :~~ ,41.~~- · · 

{2) Ari,!~o'846·dd C6<\ltro J}¡<Us;i:al/,; 

1 

~!R-fl>. ~o Qld~. Eo d~!l'ecbo, los in
·y¡¡¡rooado0 que «100p~~. de oi~~p~~s 
p~raon&lmeote o por edictos con
corren al juicio, tQ toman Ni' el 
<as~ado ~n l!il_e se lJ.,alla; •in if'- · 
trotraer tll procedimiento. ffil in
teresado p~e4e p.e.dir, an_tf_B d~ 
lllprobada la Pllrtimó~, que se le 
adjudique so parte. ó porción, o 
puede l'jércitar dt>spués e}l juicjo 
ordinario llll petición de ~er~pcia, 
pero no pne!l~ pedir la. nulidad, 
por haber omitido·concurrir al joi 
cio ( 1). (Oasaci(m, 30 agosto 19:¿0). 

Pavtiei6n. 42 i-N i 1~ mals ¡:listribacióu 
de las deudas, qi aun !a fdlt~ del 
lote de éstas y de los gastos, ge
neran la núlioad de o na partipión 
como titulo d~ dominio .. (O,.sa
cióo, 29 septiembre 1920) ...•••• 183, .3 ... 

- !1122 --Si tJien la tasación ele ¡wri
t~s es la base de la ·distribución · 
de los bienes t~ncesoric!l, Aegún. et 
a.rtfcolo 1392 del Oódigo ()ivil, 
de ello no se deduce qoe t;al ava
lúo haya de regir en el jnicio or
dinario de JDOiidad por lt>sión 

· <anorme, que 1131 ertfchlo 1403 de 
elle· Código otorga al asignat~rio 

. lesionado en más de la mitad de 
su cuota. Precisamente e6te per
juicio puede di-pender de errores 
en los :tvalúos, o de la ignoran
óia o malicia con qne se proceda 
¡por los asignat11• ios en los con
venio~ qn~ celeb1-.:U sobre el va
lor de los bienes P,l\l'ti ol~li : en 
este juicio le es permitido a.l le~ 
sio~;~ado probar el perjuicio, .;s
tablt:ciendo el justo valor d.e las 

. cosas a la fech-a de la adjurlica
ción, para compararlo uou el que 
le11 asignan los inveutarios. (Oa
sación, ~ marz9 1921) ....... , . , • 

,, 
Pena capital. 423-A la Corte Supre

ma no le cor¡¡oespoude impouer 
como condición de la exrradi
ción de un'uo, el que su vida sea 
respetad!?> por el G()bi.:rno que lo 
pidl', Esta. solicitud sólo puede 
resolverla el Gobierno Nacional. 
(Sentencia, 21 julio 19i0) ..... . 

270. 

l?fm8io~es. '424-La pensión conoedi
daa un militar .pprservicios preCJ· 
~a dos en ~1 Ejército basta a.lcauze.r 
cierto grado o empleo (Sargento · 
Mayor), no impide al agraciado 

1 el derecho a pedir que:se le com
plemente tal penoióo, elevéndola 
basta llll qne le corresponcle al 
empleo de Ooronel, titulo que ha. 
aido conf .. rido ·{aprobadP) por el 
Senado. No se tratll> aquí de so
licitar nueva pensión, . sino el 
oomplementar una. q11e hábia si
do Ylll otorgada, alegando para, 
este aoml:'nto leyes y documen
tos distintos de los qne SP tnvie-· 
ron en cnenta al demetarle IR. de 
8argen1o Mayor (2). (St-ntencia, 

314.; ). a. 

33,.2.' 

30 julio 1920)....... . . . . . . . • ..... 136~ 3." 

4125-Bi bi~n debe cumplirse lo 
resuelto por la Comisión rle so·-. 
ministros, Empn~iltlto y Expro . .9 

piaciooeR (boy el ( 'onRejo ele _Es-
tado), ello no impide que la Oorte 
Suprema pueda re.emp1azar por 
una de 'mayor valor la pensión 
decretada por aquella corporm-
cióo, si el solicitante se funde. en 
nuevo!! htcho8 y hace tli:IO <fe 
probanzas que no se tuviáou en 
cuenta al decretarse la primer!;, · 
resolución.· (Sentencia; 30 julio 
1920). , . • . .......... .. : .. .......... 136, s.· 

- 426-Sieiido el reconocimiento de 
pension .. e!J, ·leye~~ de gráoia·; énel- · 
quiera. que expida favorabhm~.en- . 
te e, los S~gll'ooiados el , cuerpo •. · 

~--

.('i.)'~tttcHlo ~!!O·GMigp Ju~i.cil.-. 
(2) Ar:fctllo n (~nci~o 19) de Ia. L~,r 71 de. !tlS..·",:.'. 

l. 

l0~!@l~tivo, illlllpliO& llli!UIIIllGVO dere
··MO !)arg,· ~~00, ~iem¡¡)fe que re-
únan las aptiturtee:legales.· (Sen,;. 
tencim, 31 julio lOOIJ:'.......... . .. ,;, 

.P6936iÓI!4e8. 427.!.-Los m6sicos de las 
· ·Bl!.odas militares, .que h:-to sido 

~similados a. Oficillllea de Gnrrrlll 1 
tienen derecho lll ·pensión vit~~>li· 
oia ¡por tiempo de 1!11Prvicioa no 
menor de veintioin(Jo afiq¡s (l )• 
(Sentencia, ::!7 julio.l~2H) .... : ... 

65, 

-~-

!128_:._.AI O~msPjo 1le Et>tado com
pete conocer J)rh-~tivamtmte y 
en una. soiJ~. insta11cia d~ hll! re
clllmaci'ories sobr:e recompensas 
militares y de las actuaciones so
bre reconochniento tle pflusiones 
mencionadas en los apartes b).Y o) 
del arliunlo 18 de la Ley 130 de 
19t3. A la Oorte Suprema sólo 
le corresponde conocer de laR de
mandas q9e pri'SeLt"n los Oficia
les de Guerra su bre r!C'conoc!
mieoto de pensión por ~iempo de 
servicio no menor de veinticinco 
años, que.. son precisamente losqoe 
ll'fquiere, como IJase indispensa
blt>, .111. hoja de servicio!l (2), (Sen-. 
te neta, 2 octubre 19211) . • . . .... .•• 2~2,· 21."' 

!;1.29-L'l persona que ha servido 
por más de veinticincoaño!l en las 
B.iDdas de Música del Ejér(}ito, 
tiene derecho a solicitar de la 
Oorte reconocimiento de pPD>iión 
(3) (St>ntencia, 3 noviembre W20). 2391 3."' 

. 1 

427 . 

i\3{1- Los auxilios que. reciben los 
wiem tlros del Cuervo de Iriválidos 
no constituye pensión ni recom~ 

.;: pensa, y por tanto no los inhabili
ta para.· solicitarla de couformí

' dad con_la L~:~y ~ 1 de 19211. (Sen-
tencia., 27 novíl'mbie 1920)...... 212• ~""' 

- ~31-Para.. obtener pensión por 
invalidez no es necesario presen
tar la prueb~ de haber servido 
determinado númel"O de años, 
sino la diligencia de reconocimien
to; y por consiguiente su i3onooi
mieoto no compete .a la. üortP, · 
sino al üonsejo de Estado (4). 
(Sentencia, 9 febrero 19::11) • .. :l~~' 3."' 

4~'!:.._0ompete al Oonsejo de Es"' · 
t11lio y no a la llorte Suprema el 
conocimiento de las resoluciones 
ejecutiva!! sobre pérdida del de-
recho de oegnir disfrutando de 
una pensió'n concedida p·or inva-
lidez (5). (Stmte~cia, ~1 jnlio 
1921) -......... .......... .... . .. • 36'd, 2.• 

PeYito. 433-No puede considerarse 
que falt~~> el perito nombrado JIIIllr 
una de· las partes, sino euando 
r~ querido parR> tomar posesión, . 
se e:z:cnsa, o cuando no fuere ha-., 
liado en el lugar del joiCJo o don
de debe practicarse la diligf'lh· 
oia (6), llasación, 12 jonio 1920). '85, 3. 

..•.. , 390. •. 
. . ' 

Jl'e'ffiiicios. .~34..:-Quien demanda el 
. pago de una. snm& de dinero co· 

mo indemnización de perjuicios 
por la infracción de un contrato, 
lo que pide en el fondo es ~a in
indemnización de éstos. L~ esti
mación qne de ~!los .hace el de
mandante no es lo que q~terminlll 
el derécho a ese va.l!)r, sino !a 

(1) Artícul~5 l de la L;ey 103 tlé t912 y ~1 y 38 1]¡~:; l 
Ley 71 de 1915 ; · 

(2) Artículos 32 y 33 !le la Ley 71 de 19l.S. 
(3} Artfculos 1 de ln Ley 103 de 1913 y 14 (on'lhl~ 

19) de la. Ley 71 de-1915. · 
¡ (4)_ilí.r~{~uJQs-2~ !le la Ley l~9 deJ$96 y 29 de.h..'lrloo . n .4e 191?: . :.· ~ · · · ... ~ • · · · ' • · ' . .. · 

(5) Ardc:ulcU8-da la. L.ey.l30 1!e 1?1.3.-. · 

(6) _ArH~ulos 653·, 65:4'·~·-<66l~ebC~igo J.~t4iyi,~..,., 



l!l:l!istenciR. de los perjmc10s,· los. 
CU!!>Ie~>, s~p~ son jn.l!~;preoiadoo ('Q 

el juicio re11pectivo, deben serlo 
~n otro S~'parado. (Jasaciórt, 30 

·abril 1920) : . ................ . ~: 

'P'erjuicioll. 435- En lo.s contratos hi· 
laterales cuando uno de los con· 
tratantes no h~ cumplido Jo pac· 

' tado, el otro no puede demandar 
indPmoizacióo de perjuicios sin 
pedir jnuta.mente el uumplimit>n:· 
to del contre.to o ~u resolución. 
La, acción alternativa. que otorga 
a los contratant1 o le articulo l54J> 
del Código Oivil es acción vrinci· 
pal a la•coal está subordinada lm 
de perjniciofl, pues si nose obiiga. 
B>l cumplimit~nto del contrato a 
quien. no lo b~ya cumplido, o si 
no se decreta contra él la reso
lución, no hay caos~~> efectiva de 
la. cual se dt'riven los pe1joicios 
( 1 ). (Ua~ación, 30abril-192U} •••• 

- 436-Tratándose de cuentas, la 
omit<ión en presentarlas no consti
tuye cane11> para la indemniza

. ción de perjuicios. El ~equeri
miento para su presentaCión está 
ll'eglamentado en la lt>y de pro-

. cedimiento, y seg6o d articuto 
1370 de este Oódigo, los perJui
cios no se consideran cansados 
sino cuando obtenida orden judi
cial sobre rendición ele las cuen
tas, no ha sido obedecidR. por el 
responsable. L ~ sola dema.nda 
sobre presentación de cuentas no 
prueba suficientem~ute el re-

Págs. 

21' 2. 0 

22, 3,a 

. qnerimiento judicial (2). (Oas& 
ciórt, 2! mayo 19211) ...... ,.. .•• • 52, J. a. 

- 437-0nando la sentencia con-. 
dena a pagar perjuicios ilfqu:
dol'l es el-caso de ord~nar tlU fija-
ció~ en ·otro juicio, como lo dis

. pone el articulo_ 8W d~l _Oódigo 
Judicitll. (Oa81Hilón, 29 Jn:to 19:.lO) 

- 438-Demandatl.m la indemniza
ción de per·jmcioscomoconsecuen· 
cia de la dechuatoria de nulidad 
de una compraveutR, caso dt~ que 
el comp-rador no cumpliere la obli
gación de res_tituir, la mc.!ra dt·~~:~te 
en el cumphmientode esa obllg~
ción ·(él había htcho imposib:e la 
restituciót·)origina tal condena. y 
11!> sentencia que lo absuelve de 
tal condenación, no obstante de 
declarar la. nulidad 1 es viofatoria 
de la ley. Si no consta el pHju:
cio ef~ctivo ni su monto, es el 
caso de hacer la condenación en 
obstracto para que :uégoen juicio 
BPparado se ventfe el monto_(::!). 
(Oasación, 13 octubre 19:!1'). ••• o 

r:'érjttrio. 439- .. N o implica perj~rio 

. 
140, 1,• 

227, 3." 

la contradicción en que se incu
rra entre lo confesado en posicio
nes y-lo aseverado en una escri
tura púb!ic.A de cooipraventm. , 
Las declaraoiou~s contenidas en · 
unaescritu1a no la hacen lmwto:-
g!lntes h11jo jnrllmPnto (1). ( l:::-
S3ci:~n, 18 mayo 19::!11) ... _. . ~. MI, 2 a 

- 440- L-t imulratlicción. conal'ú.n
tiva. ·de perjurio para.los t frc
tos de· que pueda aJiicar¡;e 1~~> 
sa11ción del artículo 45-4 del 06-
digo Judicial, debe resul~ar de 
la comparación de las respuestas 

. dadas por el absolvente a dtfe
rentes postulados de posicio:~es 
rendidas en el CUrSO del rllillmO 
juicio, (Oasación, Ul mayo 19211) 40, 2.'11 

P8rmutlt. 441-Tcatáudose de permu· 
tlf> de bieu~d ·de . ruenures, hi-

- joe de f<~milia, ba~t.a 9,ue el pa-

{1) La ley hace una. sa1•.'etiad tratándose de 121. 
)bligaci6n ue hacer. a q¡.¡.c a,!ude el articulo 1610 
¡>el Colligo Civil, ~;~egún lo observa el fallo; 

(2) Artículo 1615 o.el.C6digp Ci,il.\ · 
('3) Axtlculos 955, 1605 y 1746 del Código Ci1ílo 

(4} Artículo 454 del Código Judici¡¡,l, 

t. 

dre o la madrA. 9btenga. 1m ve
nía de! Jutz. No se rt·quieJe la 
lioitacióo, por ser impo:;ihle ll ). 

Págs. 

(Casación, ~G septiembr¡, l9:!U).... 205, La 

Perconeria. 442-En el juicio sobre ín
demuizaoiOn de pt:>rjuicios que 
nu indívidtto dirige contra el re
presentanta de una compañía. fe
rroviaria, dieiéndose ser padre df:ll 
menor lesio11ado pur el atiOp~:~llo 
de o na locornotura, no se _discute 
el estado civ1l d~l menor fiamni
ficmdo, l!ll reclamante no deman
d~r> para el menor derecho alga. 
no proveniente del esta.do civil 
de é~te, sino por razón de IRS he
ridas cansadas por el vehículo, 
Aqui t~e .trata solamente de una. 
representación a.djetiva, la cual 
queda bastanteada con el he
cho d~ que el dt>mandado reco
nociera al demandante r como 
padre del menor. La &preciación 
que el Tribunal baga sobre el 
carácter de la filiación (legitima 
o patural) del menor, no es mate
ria de IR> litioco1&tectatio. (Ca.B;l>-. 
ción, 20 agosto 19211) .. ~ ............ HB1 1, .. 

- 443-L~ presentación posterior 
. del poder, no legiti_ma la form::

Jizaoión del recurso por quien 
no era apod11rado jndicillll. (Oasa-
ción, !!3 junio 1921) ......... ~.... 3591 2.a 

- del demándante. 444-La objeción 
de que el dt!m~t.ndar.ite en juicio 
de deslinde no puede dem~:~odar 
1 or si solo a causa de ser comu
nero de lB fine& cuyo deslinde . 
pidP, esdi(t!tente de la excepción 
consistente en qu~ el dPmandan
te no es dueflo ni o su fructuario 
de 11\ finca. (Casación, 12 abril 
19211). • • • . . . • • •....• ". . . . . . . • 13, 3 ... 

PtJtici6n antes rfe tiempo. 145-No es de 
fondo la. absolu-uion que dicta el 
Tribunal cuando encneQtra prc-

. bada. lrt. excepción de petición 
antes de tiempo: r.l\~1 ~euteucia 
no desconoce la obligac'iou del 
dPmandado. (Casación, 24 mayo 
19~0),,,, ... , , , , , , , •.· .•.•. , ... 5~, l,a 

- 446-Eu el juieio promovido : 
contra el mandante sobre pRgo 
de houor~trios al administrador o 
maudRtario, puede aquél oponer 
la t-ltcPpciOn de petición antes 
de tiempo, f11ud~ndose en quf:l 
el dt>mandaute no ha rend1do 
cuenta de so admioistracióo, y 
tal excepción aon puedA <lec!::-· 
rarse de oficio por el Tribnnal¡ 
pero el no hab{'rse hecho Uiio d~ 
esta, fjculta•1 no origina (lanSlll 
de C.!.l!l8Ción (<!): (Ü~~>tH\Ción, 2S 
mayo 019~P).,. ~........ .• .. . . . . 71, 2.·· 

- de. modo ~indebido. 447 -Cuando 
ei j uzga~lor desecb ti la acción reí. 
vindicatoria. fundándose en que 
lm cosa. demandada no es un l.nen 
determinado, tal f.tllo no es de 
fondo: equivale al recooocimier:
to de la excepuión ele petición de 
un modo i11debid·o. (Oaución,' ~4 · 
m&,r,zp 19!1•) ... · ........... , -... . 

- 443--Et no citar· a todos los c~
mnneros cuando se demanda la. 
división de uu bien coruún, oo;:.:. 
síona la t>XOPpción de peticióu de 
un modo ·indebido. Si no se de
manda a todos los iutere~ados en 

. un juicio de edta clasfl, no poP.de 
decretarse la división, pol'qUI;\ 
ésta ka d.:~surtirs~ con todos· ellos 
para que puedan hacer valer los 
derschos que oonl'l>~gr~~o el artícn
ló 1297 del Oódigo Jo,dicial (3). 
(Oasación, 10 m a., zo 192 •) ......• 

6, 3." 

9
1 

3,a' 

(1) Artículos 47 de la Ley 100 de 1892 y 487, 749 y 1955 
del Código Civil. 

(2) Artículos 1609 y-2181 del- Código Civil; 874 .del 
JuJ.icial. 

(J) Ardculoo 1295 del C6digo Judicit>,l v 52 de lm. 
Ley 105 de 1890. 

Peticitln deherencia.44:~-NoE>B reivio. 
dicatoria sino de-petición de heren
cia la acción que inici~r>el heredero 
de nno de los copall'tfcipes o cub:
rederos de un& sucesión para que 
se deolare·qu~ pertenece al ante-· 
4Psor del demandant~, o sea a 1~~:> 
nueva sucesión, una cuota dt:ter.: 
minada de un terreno in di viso 
adjudicarlo a los dt>maudtidos tllll 

huncel!ión del a u terior Cd usa u te. y 
se le condene a los demandados m 
la consiguiente restitución a fd.vor 
de lm suc!lsión del coheredero. 
Aqui se pide una herencia que 
es, á ocupada por otros como he
redero,., No es por tanto el caso 
de aplioar los articutos 946 y 
1325 del Oódigo Oivil, relativoa, 
a la. reivintlicaoié.o ( 1 ). (EJass.- · 
ción, 30 agosto 19.30) , •...••••.• 

-· 450-El titulo de hereden', y no' 
otra. clas~· de docuJ!lentos, es el 
que resp~~old~r> la acción ele p{lti
ción de herenci~r> (2). (Oasación,. 
30 agosto 192U) .............. . 

-· 451-La persona que pretend111 
derecho a una herencia no tiene 
nect>sidad de proba·r que hm lf.t
lleoido o ·no t>Xil!ten her~d~ros pre
ferentes. Mientras otro ht<redero 
prt-ferente no tengaoo haya asa. 
mido el carácter del sucesor de! 
:finado, el peticionario puede obte· 
ner la declu.ratori~r> d~ hllredero del 

.1causante, por no apareoer otro de 
mejor derecho. Al demlf>ndado 
corresponde, en tal caso, probar 
que exi11te otro n otros de ·mo
jur derecho (i5). (Oasa.ción, 2811 bril 
1921) .•••.•••..••.••••••.••••.• 

rtJtróleo. 451-Pa.ra lá Oorte es inda
dable que la reserva de los depó
sitos·de petróleo, al.'f<Aito y otros 
no fue hecha por.prime1·a vez por 
la L .. y 30 de 190:3; ella venia. dí-sde 
187 3, no complet11mente por meno· 
riz1da, pero si abarcada o com
prendida en laa dPo!&rscionPs ge;. 
uer¡¡,'es que contienen los artfclll· 
los 939 y 1126 del Oódigo Fisc~l 
de ('Be año (4). (&cuerdo uúmero 

. 9 de 26 ago~to 1921) ......... ,. o 

·Poder. 453-Uo poder 1)0 es nulo por
que el ,.,jercicio de é! pueda prc
ducir da fío ~.lesión a los poder
daute!l; ni porque las partes 
aprueben de antemano, en clác
su!a especial, los actos dd man
datario. (Ual!ación,, 29 septiem. 
bre 1921') .. _ ............... .. 

- 454 -Los doeumentoR priva,doR 
exteu111dos eu país extranjero ne
oesita.rt venir autentíca,ctos pa,qr,_ 

,que las autorhlades de .la R~pú
b. ica puedan s preciarlos como 
pruebo, aunque el modo ·como se 
autentican IoM poderes que han 
de surtir docto en Ot1lombia no 
puede aplicarMe de manera igual 
a los .tlocumeutos .privados (5). 
(Oasamón, 11 mar~o 19:.! 1) ••••• 

Polic_ía.. 455-No competer. la autori
dad de etlte ramo d~f.litlir las cou
troveraias que se su~c1ten sobre 
los derechos civil~:~~:~ co11ferido~ 
por la ley su8tautivll: esto oo;.. · 
rrespond~ a los Tribuna.l~s !le · 
Ju11tici11. (•Jasación, 30 al¿ril 192 t )·· 

.P,msión del cargo. ~56-La Corte, en 
ca~:~os de apr~miaute convenien
cia. para 121 admini8tr.sción de jus· 
tieia, ha, conct>tlitlo permiso a loil 
Magistrados de los Tri hui! al. K 

para th-murar la poB~aié>ü del car· 

.. 
(1) Artículo 1321 del CóUigo Chil, 
(2) Artículo 1321 del Código Civil. 

" . 

1591 1.11 

327, 3."' 

371, 3 ... 

204, 1.!' 

a3·4; g,"' 
1 '-;.¡ 

·'! 

• (3) Artículos l040, 10t7 y 1321 del Código Civil. 
( 4) Las Leyes 59 de 1909 y 7!. ue 1913 COntienen r<:'o~ 

tificaciones análogas. 
(S} A-:-tículos 'J3'! r 7l1 del f-ódi¡~o Judicrat. 

1 



'( 
go fundándose no sólo en-el ar~--
tfc~lo 21"8 del Oódigo Político y 

- Municipal, al cual pueuen aco
gerse tales fu~ci?u_arios, por eon
signar no pnuCJ(~tO generai ~e 
administración, smo en que SI a 
1~ Oorte lA corrt>spoprte hacer los 
nombramientos de. 1\iagistrados · 
y por lo mismo oeclarar la va
cante, no podría negársel~ la f~
cn:tad d0 conc'lder uoa lJCenma 
qne impirl" la declaración de esa 
vacantP. No obstante, la ley no eR 
clara al J'l'l!lprcto; .no .dice q!lé 
autoridad t>jerce tal a tribnción (1 ) .. 
(Informe al Oongreso de Hl~u, 
17 septiem bn) . - .. - ..... - ..... 

Poaesión de{ cargo. Mi7-L-t Oorte ca
rece de f;~,cultad para rf'solver las 
consultas qne con f.ecueocia 1~ 
hacen los Gober u adores sobre SI 
dan o nó posesi(ln del cargo a in
dividu.os nom"'rados Magistra
dos sin tener la¡;¡ coudicionf'S que 
exige la Oonstituci()n. {Informe,. 
17 septiembre l!J2U).:· .• ~· •..•.. 

" - del suelo 458-Los actHir.ioR qne 
dicta el Munic¡pio Bobre área de 
población y clistribución de sola· 
res a los pobladores no es prnfl_ba 
de que e~té en posesión mat~ial 
del tt>rreno a que !le a'uoP. (Oasa
ción, 30 abril 1920). ----· ....... 

- ma'erial. 459 - La Oorte. ha 
estaulecido ·la d11ctriua 1le que 
.en ca.Ro d·e pugna entre una po· 

, t~t>Aión material y un titulo rl'
gistradf;, é!l.te qeoe ceder a ¡¡qné
lla siernpre·que se refinan los •1ot! 
requisitos siguientes: 1,0

1 
q•1e el 

titulo sea 1te f,·cha. postt-~rwr a_l_a 
iniuial de la vot~etlión, y ::!,0 , que
no el!té respaldado pur otro tí· 
tuló legal anterior a Hqnéllll, Asi 
loba. est~.>blecido la L-"orte aca
tando los d•redl•Js que la mera 
po!!esión t1a al pri~:~eeJor, aunqne 
se& irregular, puPsto que ella 
puede llevarlo a 1111 a~qui11ición 
del dominio por medio de la 
prescri¡tcióu textraordinaria. y 
con el liu. dwl3.VJtar queresa po. 
sesión sea ir•jU!lta.mt~nte arreba
tada por mettw. de contratos fic
ticios. (Oasación, ~7 mayo 19:W. 

231. 

Prenda. 4Gfl-LIIS acciones de comp ·
ñias anónimas pueden duse en 
garantl~ preud1nia, .entrtogán•~o
Jas al acreedor, metllante coutra
to escrito. eon las Í•Jrmalil'lades 
lf'g:t.le~;~ en que qonBt_~:~'la sum!l> de. 
la deod¡¡¡· y las acetoues que se 
emp~ñ·n, ll~ acuerd·• con el a~
tlculo 16 de la L-y 27 _de · t~881 

·t 1 co-=·¡-•IIIDiell-perG uu rwces1 a e_ -- • . 
to de 138 Í·J.~''"":··Htades ~>s:.~hlec1-

• ·d ,..,.....-.·"'rá c~>swudH mé.htusr:~>r
__. -s~tales prophrnentt~'dtcbot~ ( l), 

-- .-· (Uasaclon,·-17 uov.ierni.HI1 1~.!11). 

Pt'68Ct'ipc'idn. 461 - L''!t _acció<J para 
que tle docl,.re 1~ ut~hda<l dH Ullii 
sentencia t•o prl'scnbe en cuatro 
años, pue8to que la. lt>y uo n·nn
noce nulid~ul reiat.in1 de las !!I'U

terlllias (:l), (Uasación, t7 nwyo 
19:.l1·) .... ; ......... ;""' • ' ' ••••• ' ........ . 

8. 

462-La. preBcrivción se sn~pen
de "" f..v.or •le 111 m•1jer divdrcia
du o t~ep!lÍ'ada t!tl b1entos, IPI:lp~c
to d" ;,qqellos que> uo Admml~
tra (1). (lJ~~tl:lacion, ~O abril l!J:.ll). 

463-Dt>man ·lllda la nulithtd rle 
un~t compravfnt,a por simui:·Hliñn 
(la tlt'man•la ~:~e inid_(l VHiutitJé,¡ 
año~ de.;vué:j de reg1strad>1 la es-

(1) Artículo 5~ del Código Judicial. 

P~gs. 

58, 3." ; 

59
1 

] .a 

32, 2.• 

70, ] ·" 

_46, 2 a 

36, :! & 

(2) Artículos ~414 del Cótligo Civil y 949 del Comer
vla.l, 

(3) Artículo 1750 del Código Civil. 
(4) Articulo 2530 del· Cótligo Civil. 

CACETA JUDICIAI.; 

(~\ ¡¿, -~ > ~ ' ~ : 1 ,1_ 1:.~:-. :.~.-- ~~ ~) -~~-~ i) 
<J Pá_gs, 

<fritura), no pnelle el comprador 
alegar la pr~ocripoión ·ordinaria 
adquisitiva, del dominio de los 
bienes comprados. Esta nuli-
dad es ¡tbso'uta y no se smea 
por un lapso menor de treinta. 
añ·'R (1). (Oasacióo, :.J5 junio 
"]9~0) ••••••••• t t t 'tltr,;.,,. o t •••••·• t • • t 1 

- . 
Prtscripción. 464....,...Si el Tribunal de. 

clar~tt probada la excepción de 
prescripCión ¡;~ropuBsta por el de
ma.ndarto en la ejí-cu'cióu sf.guida. 
por la Nación, contra él, debe en
tt>nderse que se trata de la ¡.,res
cripción dl:l la acción t'jPcutiva, 
quedándote 8 sa_lvo a la- Nación 
laa accionfls que le asi.:>tan para 
la eft~ctiviclad de sus derecho~ 
o (lrécJitos U)· (Sentencia, 28 jo-
nio 1931 1) ...................................... . 

465-L>l nulidad dJ qne adole~ 
ce la partición en q ne in tervir
uen impúberes qne uo bau si•io · 
Jega.lmente ~prel'entados, no -se. 
sanea por la prescripción de 
cuatro años CJlltlldos desde qr1e 
los wcapaces .llt-guon a la mtt
yor edad, porqneno-!le t1·ataaqní 
de nnlitlad relativ,~ !'lino absolo. 
tiiJ (3). (Ott~acjóo, 30 junio 19::10),, 

- 466- El recurso de e 1sación no 
ba.ce parte de las ilr8tanci11s del 
juicio ; y es por t11 n to i m proce
dtt~.•Je alegar en él la t'Xcepcifln 
de prescripción extintiva de l11t 
acción del dt>mandHnt\t o la ad-, 
qnisitiva dt•l dominio del dem~n
llado ('t).· (Uasat•ión, 30 agosto· 
1921) .· ........ ~ .. :_·:··· ...... 

467-Si el dl'manrliuio opone la 
exct>pción de pre·Ncri]'ción adqni
sitiv¡¡, de dominio, y t ... uiendo eu 
cuenta los furH1amentos eu q11e 
IH. apoya pn~>ch-1 d .. ducirse que 
a~f aduj•r la extraorttinaria como 
Ja,orclinaria, n.o es incongmente 
la sentf'ncia que d .. clara proba., 
da h1 prt>scripclón o'rdi!rarii<, (Oa 
sación, 3u :Ago;atu'lU2.(1~.,., ......... . 

468-Hahiendo qn~dlido)lr~e el 
fallo qne d .. Fconoce la nulidad de 
una partición f''n que no .qni.so 
iuterv.en.ir ur1o dt~ 'lo~ cohererle
rofl, el regis'tro de la . partición 
da marg u a nna pnse111ón t>Xc!u. 
siv~ de los b;emis arljndic1dos 
en f«vor de lo11 adjucliuat-11rios y 
en OODtra/ilel b"rf'rlP.rO I'XC'Il'fdo 

'de la partición .. Pur tanto, el tpr; 
cero que ll!'h}ni• re a tjtti'o de 
venta la parte del inmueble qr1e 
l!l'l le aclj.uc4ieó BJ1q.e' lte los ·.cO-· 
participe~>~,' puPdtf Rrlquit·ir por 
prescripción orriinari,., de diez 
llños contados d!'1He el rt>gistro 
ce la partieión, el dt~recbo qllA en 
!'Sa partll pu liMa. ~~nrr.,sponder~ 
IH · al hArPdPrO ~>xc'nldt•, hit~o 
ejercite é,fe la·aco•ón reivindica
tnria contra el teroero o la •le ¡w
ticióu de h"r"ncia nonlr.t. I1•S all-

·jndieat.ario" ( ). (tJasación, 30· 
agos:o 1 !)~O) . . .. . .. . . .. • ....... 

- 469-No tratllndo!le ele hiPni'S di} 
u~o pfihli.no,laN 'regiHN sotm~ pr P~
cripción dt~l.d~r·ebo ·común Ae . 
Rplinaua f,.vor ~ eu COitt.r-a-de .. 
la N •Ción <(li). (St'llt(·flcia, 15 no-
Vit',mlrre 1ll~t1) · ......... · .... .. 

- 470-La preRcri¡:ición arlq•ti8itiva. 
de IJi~DeS rafllf-18 rtoqllil"fe la JIO• 
sellión matel'ial ya llcompan.~da 
de un títnlfl, en la. ord1oaria, o 

(!) Artículo 15 de la. Ley 95 de 1890. 

·95, 

100
1 

J,a 

159 2 .• 

160, 2 u 

255, 3.a 

12) Artículos 2517, 2536 del Código ,Civil; 257 del 
Código Fiscal de 1~12. 

(3) Artículo' 1750 del Código. Civil_,., 
(4) Artículo 51 de la. Ley 105 de 1890, . 

(5) Artículos 765, 1326 y 2529 del Código Civil. 
- (6l Artículos 2517, 2519 del Código Civil; SI de la. 

Ley lOS de 189Ó. 

· ylh sin título al~nno eo la ex
traordinaria, (Üil&IIJción, 30 no-
viembre 19211) ................... .. 

Prescr1pción, 471-0uando .. el ausente 
es el deudor, el acreedor prese•1te 

· pn.do rjercitarso ac.ción; y no es el 
caso de KDiiua-r el cómputo del 
ártí<mlo ~529 del Oó1ligo Oivil 
sobre prescripción extiot,iva de la 
acción. (Ü~:tl:!acióu 21 abril 1921 ). 

- 472-PuedA el ciernan lante pedir 
que se declare extin .{Ui•ia 8U 
obligación de psg.u una !luma 
de diuero (t-~1 preeio de..1.1na fi'lC:.~> 
era el case) por razón de haber 
pagado, y en subilhlio, q•Je: se 
declare Pxtiuguida por prescrip
ción('). Y la s·nténda'puede ~e
clarar p_robatlo parcial m l-Inte . el 
pago y· reconocer la preBerJp. 
cióri por el r"sto (2). (' Jasamóu, 
23 junio 1921 ). . .. .. ......... .. 

J' 

473- Oomo la acción resolutoria 
de ooa ct.mpravt'nt~ por el no 
pago o .. l precio prescribe en 
veint~~ ~ ilol', li•J etl el c>~so ele a'e· 
gar qu~ el comprat!or ?on.lfW!o 
inscrito no pn1-1do~ -a q \lll'Jr e.J do-· 
minio rle lo que e 'lllfJró sin•J p~r 
prescripción de tre)uta HñnR. _L'\ 
acción rel'!o 1utoria no e:~ acc1ón 
de dominío (:l¡. (Oasación,.23 ju-
niol~2l) ............ : ..... : .•. 

adq1tisitiva. 471-Si ya entró en el pa
trimnuio de un iudividuo una cos:-\ 
por h>~b.:!rl" pr~scrito adqui~;iti~a
m~nt<>, pu!!de reclamul~t t1e qu1eu 
la posee actua'mNlto-~ ¡;¡in tít,u 1o, 

. y éste no puede ddeoder~e con 
- la presonmóu del a_r:tíeulo 76~ del 

Código Oivil, porque srt contra
dictor es fl U"lño a t1 tu 'o de preB
cripción. La con'troversia en este 
caso no se ernpt'fla entre poseedo
reto, s: DQ' entre UIJ propi_t>t~trio y 
un poseedor. (Ua!!ación, ~u abril 
1921) . 1 1; • ........ '.' ' ••••.•••••. 

- en materia criminal 475-El sen
tt>nciador puede d .. clarar, aun de 
ofi·lifl, pre~·crita la liccion crimi
nal por hab.·r e •sado el drrtocbo 
dtl ;m;lor•erle pena de conf .. rrni 
da·d con los artí•1uloR 9 J y 95 del 
Oódigo Penal (1). (:-3entt.'ncil!t, 17 
noviembre 19~0) ..... -- ....... 

Presunción. 416-EI prin11ipio conf:la
grailo por t>l iucitlO 20 d~l H:.hm
to 762 del Uót)ígo Civil, st-~gún ei 
cuat -''el .. POKe~~~or·: PS ,),..pat-.-
do ci.u• ñ') mieutrliN ~ot.ra J•erl!lona 
no justifique Herlo," e~~t,ahlece' 
nna prf'8DIIció.u 1le propiedad t'!l 

favor ele! pns·•edor, y el (>f.,cto 
de tocla presunción es mantt:\iler 
la cosa prt·!lunt~ cerno cierta.,· 
mientr11B no Ne dt>utu~>stTe lo con
trario. {O,;s~ción;~~ j11'io ·19211). 

- 477-AI decir"' artÍim'o 71i~, in
ciso ~.o, dt-~1 ()od¡g., 01vi1 que el 
posf'eilor t'l!l rtoputado tlu~Ü•J 
mierltt'»s otra IWrHoua no jnstcl:i
que s~rlo, Ht-1 rdiere, tratl!"'lo!le 

.de bieneR 1aí :es, al puNilt'dor m,_ 
t.tri~tl, annq•111 D•r tenga' título 
i.i~>Crito en ilet,i•la f•r:n •.-L~ pc
Bellión 1\ qnt-~ alude .-He IIT'tículo 
t:u;> prnehá con· b,•t:bns positl vos 
ele 11quellw• 11 Qlll~ Nólo tl<i lier·,-. 
chó el dominio, C•·lll!l corte •le 
m<~der11s. et.c .. los en d~>s •e to~8r.a
blect'n c~n In pru~ha tP.;t.iruoni,.t. 
{Uils~ción, ::!4 jrt!i,, HUII¡ .... 

459. 

478-El principio d'<l que la lpy 
se !Jft'SUmH couomda, permite 

. . 

399 

266, 3." 

332, 1,& 

358, 3.1!. 

.,. .. 

358, 2.61 

283, a. 

116, 1n. 

116, 2.~ 

(1) Artículo 2539 del Código Civi~. 
(2} E.l demandado no negó la. prescripci6n, en.et 

caso aludido. 

(3) Artículos 2512, 2532 y 2538 del Código Civil. 

l. (~..Doctrina. tácita. en el faJ1o ,.Po_r no constar qll1e 
el reo hubiera alegado la prescnpc16n, 



Jll1'1301mmir qile ell~r> a& sido H:.~líca
.: ·IÚI:tll, mientraa no oe prli~be. Jo 
~ · ·oontrmrio. por quit>n mleg& que 

ellm nb fué complitflil en ciertó 
acto~ cootrsto (1). (Ua.óacióu, 3L 
agosto 1920)......... • . ........ • ..•. 

Jll~mlegáo. 4.19-Si bien~ cierto que 
¡por medio de · e:genciont>s ad.kbc, 
oomo la de grav~~>r a unos menos 
que a otros en nn mismo trátlco 
o comercio, lile puede poner al fl
voreci•io en condiciones de úuico 
l!lX:plotador de esá indo~triR., lo 
que en verdad se verifica en tal 
ca00 no es el monopolio fiscal de 
que trata ei i.ncíso 2.0 del articu
lo 4.0 del Acto lt>gislativo nfi
mero 3 de 1910, aunque la part~ 
favorecida sean los Departamen
&009 sino el privilt>gio ·infractor 
de fste precepto constitucion~l 
en s.u inciso final (2). Acuerdo, 
10 septiembre 192H).... . . , ..... 

- ~30- No NI acces rio de un11. fá
llJrica de t1-j•dos el privilegio con
cedillo a eltll> por la Goberumción, 
en form~~> personal, consisten t0 
00 no perin.i~ir qne durante citrto 
¡plazo se eNta bto-zca otrm t'ID ''rfls~t 
similar en el Departamento (:l). 

. Páge. 

165, l,n 

66, 1. .. i 

(Sentenciíl, 11 julio 1\J~O) . , . . . .1121 l ... 

3. 

- 48r-No debe confundirse el pri
vilegio qu.~ a f,, vor del eré Jito 
del porteador por porte y gastos 
establecen los arttculos3l0 y 311 
del Oódigo de Oom.,rcio, con el. 
derecho de ret!3nción q !le ~ti co
misioni~tl\ corresponde según el 
articulo 385de eseOódigo. Aquél 
r~qoif,re1 

la entrega real de las 
mercaucfas por el porteador, é·ite 
rt>qnierequeno seba.va vp:rificHdo 
la entrcgl!),. (Uasacion, 29 abril 
1921) ....... _.·...... . .. .. . .• . 341, 3., 

lPt'océdimiento. 482-T¡a. traut~gresiñn 
del artlc•do t:i37 d>'l Oódigo Ju
dicial ( 1) ·no pu{'rle st>rvir en si 
misma para fomrlar una. causal 
de casación. Porqu~ 11i se sostie
ne que una seut ... ucra no f~ con
forme cou la verdad de los becbos 
o con la ley su>~tautiv¡¡, eu el de
recho, es porque se afirmlt., o 
que en ella se htóo cometido erro-· 

. res al apreciar las pruehas, o 
: qufl en ella se bao infj,ugitlo un& 

o m4s disp,~iciol}_es --:Ir ga.!"s I'U5-
tantrvall1 y por éons1guJeute_ h.~y 1 ( 
DPCesida•t de hace~ p<itentetl di-
chos {'rrorPs, en el primer caso, 
o in•ticar·, en el segundn, cuáles 
sou IHs ·disposiciones leg"le8 in-
fringidas y~~ concepto en qoe lo 
lll>~y~n sido (il) .. (Oasación, ~julio 
19¿t•)............ ...... . .... . . • . . . • . . . • . 1!.3, 3." 

Procurador Ge•Mral . .f..H3-En los jui
CIOS 1:'11 que lit. N ''C'Ón está repre
l!!t>ntad~& por no apoder~dn ellp!!· 
eia.l.uom br>tdO por el Guhierno9 
no dehe int.t~rvenir el Procur111dor 
General. d'u litigante no l•Uerle 
tener más de.uo representante 
en juicw. No hay otra exJPpción 
qne J~& rl'fr.rente a.l dt~nunCJO da 
b1ent>S oeultos, acdón que puerle 

. co1ulyovar el Pro:Jurador (1;). 
(Seuteucia1 lU abrill921). . . . .. 29), 2.a 

Pnmesrr, de contrato. 48.4-ERta c.'n!le 
tie pacto .. uo IJl'oduCtlD obligllm(•n 
alguum sino cuando, entre otrotl 

-~-

(1) Articulo 542 dei C6:lig-o Judicia.t, 
(2) Articulo 10 lle la. Ley 63 <1e l<JHI 
(3) Artículo 658 del C6di¡;o Civil. 

~ (4) Esta dis).losición ·_consigri"' cuál es el .obj~to de 
lo$"p'rtecdimientos judiciale:> y fin<!s df: la. juri:j>pfu· 
dtencill, que deben tenerse en cuenta. en· toda senten· 
eia: conformilhd con ló:,·~echos y. con la. ley •. 

. ¿,·.(S) ·Tomo l.",- número 3ti9, 
(6) Artícutb¡¡·t7S (ortlinai S9), 1~'9, :tá2 (Ótufu~ll ~'1)0 

322·y 357 del-C~i.gc Judicial, y 29 del ll'iooal; . 

.· e A e E T {},' Jl ti b. IGL& L ; . 

:Pñgo. . Pág<;l, 
¡po0eGionoo elill juicio· 4'3oTIÜ&'Mic~o--
rio eYJtJre pl!'l!l'tes que 8a!! difJ~tmt&lill 
l&r~ propi.ed&d de m na ooril!l; 1& in'~-
merm de ¡prob&r el domiDio no es , 
tíoicamente acreditando que lolll 
a.nteriores dot>ftol!l, dnr&nte trein-

~req¡11!isJio0, ll!l promesa· contenga· 
1!1!0 wlszo o condición. c}ue taje la 
épocm en que ha de cele~m~rse el 
contrato. Bi el documento uo con
tiene plazo o condición para ello, 
no hay prom.Psa ( 1 ). ,(U~tsación, 
1.0 octubre 192H).,. ..• _ ......... u ...... ~21 1 2,a ta a6o0 para atráa, lo elfan '!l'eal..; 

JPr6vt•ogOJ de . jurisdicción. . 4':15-LR. 
aoept~ción prest>~da. por las par
tes al B>Uto del Tribunal por el 
cuml retiene el conocimiento del 
negocio en que tenía iuteré8 1~~> 
Nación no obstante de haber 
éstm éedido sn créd:to a un pHti
calar, no im'plica prórroga. de 
jurisdicción. Ni la ejecutoria d·e · 
t&l auto impide la nulidad de 
lo l!lctuado con posterior1dmd, pro~ 
veniente de la incompetencim d~ 
jnri0dicción del Tnbnnal para 
continuar conociendo de un ai'UD· 
.to en q,ue ym :oo tenía iott>rés la 
lilación (2). (Sentencill, 4. octubre 
19211) ..................... o ......... .. 

Pr·ueba. 4g6-No b11sta .que el recu
nente ROnhe la sentencia del Tri
bunal por haber admitido nua 

·escritura presentada por el d'e
mendado después de contestada 
)m demanda, sin habl'i' prestado· 
el jurl!lmento q•!_e exigfao loH'Rr
tículos 945 y 9,&6 del Oódigo Jú· 
dicial, es preciso que alegue 
mal& aprt-ciaoiúo de la escritora 
por !l'azón de la omisión,ost>gfin 
lo exige el inciPo 2.o·d .. l art.t.·olo 
2.o de la. LPy 169 de 1896. (Uasa-
ciOn, 3 L marzo 192 ') ........... ~ ...... .. 

221, 3." 

304. 1." 

- d4! la poBesión. ~87-Si bieñ el hPcho 
de estar St>ñall!.tios unos anima
les con cierto fierro o marc.a no 
es por si sólo prueba. indubita
ble de la pose~i6n por t>l dut-ño 
de lm marca, si es uu indicio im
portante que oni,to a otro~ crean 
on~r> prneb11> de posesión. ( Jasa-
ción, 23 septiembre 19~0).. ....... "17~, 2." 

- de! dominio. 488-.Es erróneo en de
recho el conct>pto de que él dP
manda.do esdut>ño de lo que recla. 
m a como propio el dt>m~uda. • tfll, 
por aloolo ht>cho ·de que aquél 
baya contradicho el d..rt~cb • del 
demandan le y-éste no baya jus
tificado sn orJgt~o. ·para h~c"r tal 
declaración ell, eo t>f .. cto, indis-

. · pensable que el derecho del dP., 
mandadQ resulte sopl'rior ~~ol del 
actor, pues si el de éste le ~nptJra · 
.en un aspecto, bien ses sP.cuuda· 
rio,-debe reconocPrse en eHR> par
te el ~derecho rl'cl~mado. (basa" 
ción, 27 mayo .1920)~_ .......... :... ••••• 69, s~·· 

222. 

- · 489-La. escritora en que se dice 
c;,ne por babt>rt~e rtfoudido uu11> 
eooiedatll comercial· en otra laG 
fincas ratc .. s d11 propil'd!!.•1 •le 1~~> 
primerm pasaron al dominio .le 
lm st>gunds, no ~'~8 declaración 
gue const.i'tuy¡c, por si tra,.paBo 
del doninio tül uua 8ociedad·a. IR. 
otra. Es simple {'Xplioaciñn de 
nn hecho p;u¡acln, qo~:~~ ha dehi•lo 
coustar en instrum ... nto póhlico 
Tt>gh•trado. ·(O•tBilción, 1 Junio 
19~0) ...................... ··; ... .. 

- 4.90-.Qoien ·exhibe cr>mo prnehm 
de su l!t'HCho hU titulo an· éu neo, 
obJig~~odo t'HI.Il. h Qllé eu el mismo 
o.jnnto cm1 él apert:zoau "'"'t~b t'

cidaH to!laN las <JiiiHtÍCIOli ... B IJU!d 

la t .. y exige para q•w tH<•g<> ~ f•·•·-
. to civil, (Uasació!l, ;&,\, juuiu 1:1:!'.) 

H•'• 
- 491-Trath·~·n""' tle un!\ Rcoión 

pt>tlltH''" •tt< ilumtntfl (,¡·d~ u,,. 
rdvlu•lio.::t ·ria, •\lllillo!o ,. ... c .. m. 
p~-ra.u lmdtta.oJ y tto co~·frví¡.t¡¡ u 

1 

35, 3.~> 

(1). Artículo 89 d~ la. Ley 153 <le 1887: 
(3) Artículo 124. (nuPJera.t 29) de 1~ L'ey lOS & iáW. · 

mente, y que se han omnoehndo 
loa registros ant5riore& por si-

. guno de loé medios qllle illldicSJ 
(<1) mrtfuulo 1M~ del Uódigo Vi
vil ('} (Uasación, 3(]1 noviembre 
1920).... • • . . . • • .... .. .... • • . . • ... ... ~~. 3,Cl 

l'rt.1ebtiJ Utert3l. 492-Las pre•oripcione& 
de losartlcnlos 91 y92'tllda lLt>y 
153 de Hl81, ro-f ... rPutes a las prue
bas de IRs obligáctOn~s, esto ~0; · 

·,m lo& vinco los de denichoe nm
cidos de ·loa contratos, no son 
mplicit>bles cuando se tratm de 
sacar del scerwo de uoa sucesióo 9 

de exo olr de los inventlllrioa de 
ellm, bienes que una. periiHri& re
clamm como soyí•P • .(Uassción, 23 
septiembre ~U~t ) ................ · U3, S.a 

- ¡pa-ricial. 4g3:_AI !;ll'ñalar el artícu
lo 54\ l d~t illódigo J utt1cia.l cuni'o 
pru.,bl!l Jpgal !¡¡,~ declaracioue¡;¡ 
llie los peritos, lo hace con la con
dición implluita d~ que en 11!:> di
ligencia pericial ae ob;erven l~a · 
for ma.lid&•leG prttscritaa por lm 
J<Py. Aquí 188 ~nplicable el princi
pio jurtdico g ... ol-'ral de que son 
notos los a•:tos qne no tengan 
lo0 Il'HlUil\litotl B• ña•mdos pur la 

· ley para. Slll vu.lidt:Z, (Ualilmción, 
}:¿ jnnio' 19~1·} ..... :.. . ....... • ..... 7®, Jl,n 

55. 

- 4941-JLI!l Jpy distingo~, ano tra
Uwdo<~e de f"cnltll.tiVos o de per
aona.a doctal'l, t'~tre lo qu111 ét~taG 
~X:pOn~an. l>l~-<gÚII 80 J.lD'~>f··NiÓJ) 0 
l!lon segnruhul 1 COm•l CO!ISI'CUI:ID
Oi~ de l•1s h.-cht s ob:,~er Vlt.tlos y 
de los principios iucontusol! de 
la cio-~ncia, y lo que digan •le 
acut>rdo con lo 4l('W prel'mm~n de 
lll~<os bt'cbos y de esos prrncip10s. 
En el -priowr CI!N01 8w·d~cliira
cion hace pleua ¡.HU>' ha ¡ e o el 
St>gnurlo la. p• ueba; per1c1a.l u o 
18S 81110 Ulll ÍlldlCio ID'Ítl O IDI'IJNI 

lfut>rte (~). ( Ja~:~a.Dión, 18 jnnio 
19.~1) .... • • ' • • • • ,'... .................. 362, 3,a 

- test;monaal. 4W5-La. ley a•lmite 
1»1:1 dec 1 ~r>rac 011e11 de te:stq;~os 
qne dt-poneu sobre bl't!hos oilloe 
de otra.N ··personas euan1lo la. 
dt'claramón re ea e ~;obre o n he
cho mny a.ntiguo o cuando 11~ 
trat111 •te JProhar la. f,.,m;t públi
ca; Y.eumol~t. lt>yuo dlllé q•ié 
se eutieuOt- -u>utr b ... cbo moy 1111• 

~rguo, queda a _llll ".,'~"'!·~•.1 rlel 
JbZ¡ra<\or HJlri-'CIIIr J¡r, »nlll!ll'-<l._,¡¡. 
del. h~cho (J) (U M;¡acióu, 25 junio--
19~U).G,. • • ... o•• .,,. · •• .,.,,,. ... • • • 

580. 

- 496-Si no h>ly con!ltancil~ de 
Ql11'1 h~>l r~~<eH qu~ un iudivi•lno 
eutrt>gÓ'I\ otro 4-0 u,o~ufructn va
lit>rau m á N de q oiuiPutot! ¡H~NnS 
a 1& f,..ch't dH la Plltrt'g-a, no h~y 
r»zon par:b qu., eM>t tnotregtt no 
J~u~d& Mcr,.tlttar!le cno prneh~~o 
tt-l!lilll•lllia.l (1} t0ai'II>Ción, 23 
agosto 1\J~") ............. , •• ;. ..... • !55; 2.n 

497.-.: Es !Hlmisible la P!l'IJehlll te~· 
tinwuial p>~ ra.>~llr•·dit .. r ~mr CUt>D
ta y Cof'ot.o rle t¡u•óu Bt~ conRtrnyó 
Una mttla; I'Ut-tl uo ti" tratll aqu( 
rle IJIOI)ilr '" 4-lltr ... gm o prom .... &r> 

d~ uu~~> c .. ¡;¡~~~ que V>tlg .. más 110 
qrnui ... tltOI'I p~'" ·M, t~iuo tlé 011 bt>
cb" qn .. '·" tio-ue !l'tlli!CIOu con el 

------ . 
(J 1 Ártfculos 75:i del tj6dig" Ci>.:Ü y 1U didt 'Le§" \0!3 

•le 1<"!10. · . 
(21 Artículo 80 de ia. Ley 105 d<a 1890. 
(3) Artículo 600 del Código J-udicial • 

. (4) Ardculoo ··¡¡6'/' 'di>[' C6tli&o · Ci'vaft·9t'7~' gjtitrJ fu 
. Ley !~ doa 1&17. 
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valor de la casa ( 1 ). ( Oasación, 
17 septiembre 192l1) ............ . 

/Pública subasta. 498-La. ley no t>xige 
ll\ formalidad de la licitación en 
pública ITubaPta, cuando se trat~\ 
de permutar bienes de ml\nores 
sujetos a patria potest"'rl. L' pro
tección de la subasta qne f'S g:-~
rautia para fijar el preciP y hallar 
el comprador, no ocurre en la 
]permuta: no se permuta en pú
blico, con r.ualq•iiera, sino con 
el que tenga. la co~a q ne ha. d~ 
recibirse en compensa(lióú ue lo 
que se da (2). (Oasación, 29 sep
tiembre ¡g:¿o) .•.......••.....•. ! .... 

44i. 

R 

¡ 

J!:latiioa(·i6n. 499_;N6 puerl~ ht Oorte 
con(l;·ptuar f.-~ vora blemente al 
cambio <le rád1cación de nn pro
Cf\BO crimi·nal nit-ntras no apa
r~zca cnál e~> el d1-1lito rnr que se 
Si11dica al 8CUEHH]O. HJI QH•· SC 

·dig>t qu~:~ el aRunto '~urs"-t al"t-fl el 
J nzg-ado !:l. o del Distrito J uf] i
C:HI lis tal lugar, nu f'R prud1a. 
de que competa al JnPz SupP
rior (l). (-\ enP.rdo número 1 S rle 
15 julto 1921) . ····'-·· ._ ........ . 

Jflecompensa. 50H-L<I m 1'lre tiflne rle
recbo a rl'eompt>n"a pnr la mnn·
te de su hijo oc""rri<'la en acción 
de arma~ al Rervic:o del G •bter
no, auu cuando ~e halla ca!'11:1!h 
al tiempo tle la muNte df3 1-u 
h•jo, J.Ja ley 110 di,:o-~ que la mH

dre pier•1a~el der• cho IJOi' eHtar 
·cas:<da ct~audo 111\Ier•· quien !le !o 
transmi·.e, 1-ino por P"•mr s 11tras 
llUpCI>tS, li• eual im>•lica lli'<JP~<a
riam~;~ute qo.-. el hallarse caHaíl;t 
cuando m u ere el m iii ta r a q u iPn 
le reconoce «'se dtrecho 110 es 
ohstflcnlo para q'ufl ella.lo .h.·n·
de (4). (St~utenci•', ~H Olltubra· 
19..!1, ; ............................. ··.· .• 

,..... 501-L;t f~or-te encuentra ll P''.~·o 
~n la L~y 53 dt~ 1\Jil!l (•H:i(lulo 
3.") p ;ra B08tt•n• r que PI iutl'rfl
llado a qu!l:\11 la re:,~pectiva.' an\.
ri.iad Hdmini~Strariva (la 01Jmi
sió.n d!l DUmiuistroH, era el IIHS ·) 

le ni .. g>~ una recomv(lusa, ru~de 
dernaudar PSta pÍir la ví>~ ju·ll· 
oial. J:j;: articulo 93 de la L ... y 30 
de 19'ii uo s1~ apiiC:\ a IH:,~ re'"'O· 
luc:on-..s prof .. ridaR con ant .. rio. 
dad por h~ Oomit<ióu de- Su•ui
mstros (ll). (Seutencill, ~9 octu 
bre 192u) ........................ . 

5(12-La Corte no es cnmpe-tent.e 
¡p~ra. CODOC«•r ne dt-ID!JUUI!.S sohre 
recompt'IISaS rnilit,.res, ¡rorque 
é':ltas «1:1 concedl'n uo por twuwo 
o por 11ños fle 8.-rvicio, si 110 J.lOf 

muerte o por aemrn dlstiuí!ui<ia 
dA V.ilor. (Seuteucüt, 9 Ídtm~ro 
1921) .•.•... ;. • • • . .... - .......... . 

.Jlleou,-sn rletiHrto. 503-<1n-tnilo 1"1 rP
cnrrt'nttJ uo h~ f<..~rHl,•lo t>l remu. 
so U.llttl el Tnilu'nal ui pri'RRIIt<t 

all'g~to al dt-vulver el ~-'X¡wdtf\11· 
te qu" !'ele d10 ton la Uo te lHI 

trastatl••, ''"'el cas' O!'l •íeel:uar 
dt":,~if-lrtt• t-I recu nw. (l. u to. ~ l 
a gusto I9:!U) ............. · .... · O 

. JJlefovmti.'ilellestuinento. úU4-Uuando 
.. :.. por VIl i.lld tie u .. a r. forma. d«·l 

tt>stamtuto lus le~advs dt'beu su-

(1) .A rtfculo 91 de la Ley 153 de 1887. 

Págs. 

174, 2.· 

205, l.. 

366, 3.n 

237, 3 ... 

237, 3." 

288, 3." 

Hi, 3." 

(2l ArlfcÚlos 47 de la Ley lCO de 1892; 1958 del Có-
dligo Civil. 

(3) Artículo 9.de la Ley 56 t:e 19t4. 

(4¡ Artículo 38 {numeral 39) d" la Ley ll4·de 1896,. 

(S) Est~ doctrina. está implícita. en el f~llo. 

&ruetti Judicial--4 

. 
1 

o 

· f, ir rednccióo, es preciso ofr a. 
Jo¡;¡ legatxrios f'U el juicio rle Pll:f· 
ticióu. Por mPdio de ohjecic
ned pueden dtfdHlerRe ele una. 
partioióu que J>U,Iiera. l•·sionar 
SUd rlerPtlws (U<~sacióu, 17 mar. 
zo 19~i) . - ......... - .• ; . • . .. .... .. 

Registro. 505- L<t · in•cr:pción del 
titulo de t~Om!Jraveuta de bienes 
raíOPio! e3 >l.eto qu••, l'ientlo rucesc·
riaml:lnte posLerlur a! cortr.r·ato, 
tierw, eil cna,.to a la tr~Hiición 

Págs. 

6, J.a 

del dom1u1o, f'f,...ctos-qne se retn -· 
traen al;~ f.eb>ten q•1e la WH'
venciún l'le ce·ebró. '"'"1vo la rc
serv .. qu.· b-eo el nrtwu!o ::!676 del 
Uot!1go C1vi1 n•Rpect.;¡ el.~ lo11 dr
r~c!w:,~ Hh]'Iir:dos pur teweros 
au't't3 t;e IK it.scrii•cwu. (•Oa¡,¡a
ciul.), 24 m IJU 1921•) .•••. : •....• . 51

1 
3.a 

- 5li6 -Cu.-wdo la venta de u n·a fiu-
' ca ra!z e~ el evento o pl<~Z•l ll~ñ,.l¡¡.:. 
do J•IHa q ne el veudt·dor ~ague 
uua suma de diúeJ"o que deiJe a 
su acr .. edur, uiut- vez ceietlra.do.el 
couttato y otorg11da. la co_J"Í'eSpOI:
cliente t•,writurl!., el acreedQr tie-
ne derecbn de demaíldar al pago 
d~:~ su eré lito :.uu cuando a la ft
cho~; de la dtWdU¡ja uo estuviere 
aúu reg,~.;tJ'ada la e~critura de . , 
Venta. Efrctu;ula la Inscripción 
(1a e~:~uriturt~ise eAhib ó regi<>trada. 
eu la: seguuda iuatailciddel juicll·}, 
ésta tieneef,.ctu retn.acti V¡¡ me u te 
en favor <te! der~chu ~1ersou al 
del dt:'maudaute. L"s contrata -
tt:'s no put>dt:n alt>g-•r 11quí la. 
excel1oióu o nS"'l va. del ar trcu!o 
267ü t.Jel Uórtigo ÜIVJI, put sto que 
no ae ;.frct¡¡, der~:cho Jl)al tle terce
roadqtJiridu sot1re e!JumueliJe en 
al iotl:li'V~~>Io traut~IJUrridu entre la, 
fecha. del. ~OII!fáto y el re'giBtrO 
del título. (O<>samon, U m11yo 
1!:12(1) . ' •.••. • ., .................. . 

5117-E.I estab'eeimlento del r€
gistro corno rned1{) de tradición 
dtll dorniuio de hiellt-8 rafues, ha 
tenido v;,r ottj .. to pdnci¡.¡al el tle 
que el· púb-reo vued;• Maber en 
cualquier W•·m nto quié,¡ es el 
ou .. fi,J de t-ll~~o (. ). y eNtl objeto 
trascedt·u~al qu._,.,aria f,·u~:~tr·ado 
si se nqÚIUt>s:; p-t'ra la tr,lllsmi
sioo de t..tlt:'ll bieue!! tauto el re
gistro como la. eutrt"gif. .real de 
ellos, porque e~ta n~ c .. ml:lta en 
los protoculos pÚi)lico:l, (Uasa
c·ón, 7 juuto 19¿11)! .• , •• ,,,., •• 

51, 3.'" 

8.J., 2.& 

..:__ 508-Si bien es cierto que el re
gistro de <111 título tt·as1a\.IOIO tle 
UOIDíUIO (UP;t Ca.rtiJI!l> de aujndj
Oü.tHOU, ef ctu-t•la. m ochos ttños 

desvué.~ t.le la f cb"' dl:ll título), 
t1eue tÍ <:le tu ret ruacti vo· ·re!<!p"c~o 
dtllos coutr.itaí,tet~, u o lo tiene con 
resp~.:-oto a t .. rc~:~ru:,~ •1 u e,. én el in
terv,~lo · t•·au~:>currido e u tre la ft>
cha del tttulo y Jade) registro, bu-· 
biereu cuu~Stituf.lo derecho~:~ c¡ue 
Se reclameu Cvll la Cll8<i fllllj.luta
da, (Uasacto11, 11 agotlto Hl2i1) ..... ~ l<J.4, 2 ... 

609-0ou el rt>gist•·o dd tftu!o se 
tfd,túa. la tratltcióu d~l domiuio, 
pero é;ta. pu.t-tie Lío eoiucid1r oon 
la !JO •t:l:ilOU 10-ttt'rÍ,.I de ia CUBil, 

y para CtHJ>h·gu;rla .¡me•le el 
comprador ollti¡;¡-a.r al vendedor 
a que h<~ga l<b entrt-g>t o reivin· 
dwar l<t. cul!a. tie qurt-,u la ten
gil(~). (U<>Ilacion, iiu uoviembre 
'ltl~\1) ... ' ..................... o 

de la sentenr ia. 51()_ u na vez re
gltttrad.a 1~:> t!l:lutencia a¡Jro~r~toria 
úe la P·••t ciou eu el lugar d~:~la. 
protocollz-.eion •lei jutcio ~:~ucet!O· 
r10, no e~; uee.e~:~ario, eu cuncqrto 
de la Uorr.e, l;evar el expedienté 
a todos lo:,~ Uircu tos 1ie Heg•stro 
dol!de t:'Stéu ub11.:ados los bieiws 
que fuewu materia deJa varri-

(Í.) Artículo 2637 Códil?o Civil. 
(2) Artículo 1873 Código Civ.il. 

266, 2.& 

ción, con el objeto de rflgiRt.rar 
e'n carla uno de ellos la sentencia 
aprobatoria de é"t11, flivo que 
bt~sta registrllr en eso:,~ Uircunos 
la respectiva bij tlela, rn m pi ie.ndo 
aflí con lo prevenido en PI articulo 
2654 del Oólligo Oivil (1 ). (Oas::-
ción, 12 julio 1920) ............ · •. 

Registro de la se 'tiene ia. 511-U na voz 
regitltrada la sentenci~ !iprohn
-toria. rle la particit•n, no hay 
necesidad'de registr>-~r carla una, 
de las hijuelas de adjudin>~ción 1 
puesto que el rPgistro de la par
tición comprende aqué laF. P.:ro 
criando los bit>nes r;~ícr>~ qne han 
sido rn>~t~ri& de partición se h·'
llan nhicatl;,s en distintos Oir-

- cuitos de l~ ... gistro, es pre"iso rr
gistrar la h1jtljd"a de arljudicacióu 
correspondie.rfte en el rt>Spi'Ctivo 
Oirca·ito, para cumplir ast to prr
·veni 1o en el· artlcu lo 2654 del 
Código Civil y ¡Hra llenar los 
ohjetos de la iustitnción del re
gi~>tro, fleñalados en el artículo 
2073 dfll. mi1lmo Oódigo. (Uas~:
ción, 12 julio 1921') ....••••• 

ReivindieacM·r. 512.:....Para que se11 
violatorill> del artículo :JI3 de· 
la Lf.ly 105 de. 1890 la senten
cia que déereta la rt~ivínd;cación 
de una .finca. rematarla en juicio 
ejecQt.ivo, es prPciso qnt~ el de
demandante en juicio reivindica
torio hubiese derivado sus dere
chos del ejecutado, deHpués de 
iniciado el juicio t"jellutivo. Si 
compró la fiuca el dl'u;tor antes 
de la Pjecución, tiene cterecho de 
reivindicarla contra el remata
dor o su ~>ucesor en la pose~ión 
del inmrl~ble. (Casación, 21 fe· 
brero 19211) • • • • • • • . ......... . 

513-Sí el f-~.llo declara improce
dente l!!> acción rei vi nrlir~a·to•·ia, 
eu atencion a qne no se ha. d~
map<lado eo8a singu'ar sino nn 
bien iutú·tPrmin-.<lo, tal fal 1o uo 
es en·eiJencia de f,)ndo en la sen
tencia, sino 1"1 re·~~~nocimieuto de 
nna excepción aunque uo ~:~e tX· 

.prt>se a".l. N<~ puwll', ~>n O·IUSe· 

cuencia, taoh árHe le d~ mc~mgrui\n. 
te porque no bo~ya considerado y 
resuelto de m• ·do· t-Xpr et!o la.rx
cepctón.de pett•lión de· un m• do 
indebido a'egar1a, por,el <lt>mau
dado en su f.•vot·, y que el de
mandante m·ee que tamh'én lo 
frt.vor·ece porqn1-1 uv origiuarLt la. 
COS'l jnz¡{ad¡¡,, (IJ<>saeión, !:!4 mar-

. zo 19:Jt•)...... . • . . . . . . . . .....• 

- 514-El comp.riidor dft'>'on .. bil'n 
rH!z cuyo· ant"c"sor tienA títu'.o 
inscrito d..- ft\cha anterior a .la oc u. 
paciano ·pose>!i(lu mMPrial llel iu
mneble t'Í.-ctnada por e! prom·:
tente compr¡¡dor til:'ue aectóu de 
dominio contra é~tP, como IH 'r.eu
drta ·su a u tee~sor contra· ,,1 m huno 
ocupaute p :r· uobalwrsP. tP>tlize.-
do I:L prome~<a r1 ... v..-ur .... (!Jr.l'lf-
·ci~u, 27 m1yo n1:&1) ........... . 

515- L~ rpiviudio>~ei.óu dfo un 
'iumueble que h·• ¡JaHa<Jo a tlo
miuio dé {t'l"llt".r"~<~ t'U virtud 1ie 
contrato~<~. aund, bl ... ,., ~~ ... ¡, hr .. dot! 
por. per-i<Ofla d¡f,..tt-ute dt-' r ... iVII•
<lic.tdm·, r .. qul..-r ... , 11 ·r·. l'lll éx"o, 
ladeclaratoriajndí.,j,.,l eh• 1111 irlfld 
de lo:,~ coutr·.-~t ... aue 1>li V>'ll d ... r í
tulo al dem.:u .. ~·ln. de,l H;.d • 
cou aurliAucia J!p·¡,.,, cou•t>t an
tes. (Uao;aeion, ~ti juut·; '!!~.) .. 

- 516-PIIr». ff\IVflld «•, · ·¡, : 1' jn:-
Ci<'Oque>'l dr-111 111·1•'•· 11·\ ;•'
IWÍdu mat ... rt .. t,ru;·· t : ·· ti 'lllH t.I1-

Ji~to de la t:HH:l •11 tJ,... rl• nriu1o (:l). 
(Oasacióu, ¡-:¿' j tiHÍ 19.:!0 .. _ 

Oasacióo, 31J noviembre 19~1l) .... 
----~.-

Págs.', 

107, 2."' . 

107, 2-."' 

3, 2.;> 

6, 3." 

(l) .Artículo 2662, ordinal (.9, del CÓdigo Civil. 
(2). ·Artfculq 950 ,del Código Civil. 

() 

' ' 



Reivindt'cación.15·~.!J.:.:.-Bi el r€'ivindic~ilor 
no produ\!t511~()ru~ba coro!Jleta th~ 
domTuio, le··bast3''!!.l dt•m,udatlo 

· como dl'fro'm:. ·¡'2 ·POA··t<iou. ~o~1lt u•d 
del terren'0-miH!l'nr.adn. EJ,¡tlb po .. •
eión da orrg~n ~. 1~ l'l~!luuci(Ju 

'·'da do:minio,-li! cn:1l tlcb6 Rt•r t!t'~)
trulda. con las pruebas dl:'l rei
vindicador.r (Ua.~lloión, lL ago~to 
1920) •...•.• ,¡~-- .... ·~-· ...... 

- •• ·:._::.' ~) ¡.. ·• 

518-Uuaudo ;~2 n•oonoue ~1 (k
IDMndaute,;"¡ !Ít~rt·clw de r¡>Jv,iu
dicar u n1~· cuota dt~t.l"!'min!trla en 
una cosa m;;teriül (\l. m1tad U\:l 
ciertCJB dt'r~:-ch~'l:1 y :.ccione:-s, era el 
caso), pue:,den tmtrPgf:rt~ele esos 
dereuhü3·Wht:·douel' l'U lo que le 
correopnnda ro;• 1-t co,,a eoruúu, !JOl' 

los liuderog·rff'nernlr s, dll t<Oitm .. r-
:-- tG qüe entlm:dt>Sd3 P:oe ella 0n A~t 

poRes!óo cn11·lo" otros comuu;<ro3, 
CHOH C11::\li911 lo Qllfl lr1 COff(>Ri)OU
d®. Dasdeluégo put•t!e:n todos ~llo~ 
aaruwwtr~;r la cu~<::. con1ú·•, o 
llotnbrai' ·¡:·mn admiui.;tr~tt1or o 
divtdir l&rp! O!JÍI:da d ( 1 ). (tJe:.Rh-

·. '.'ciótil;16 Be~~tiewbre. 19:.m ..•••.•• 

5HI-EI P()R¡oet1or m~t>'rial de ncp¡, 
cas&.enq~e estávi11Cn'ndo u·t de
recho o cu1 t<1. dtl otro, qu~ no rl:cs
couoc~>, ~~~ro q1te se :til:'gc~ ~ en
tregárselo y a. p1Htici¡.a1rle cl3 
los IHf~JJd~tcaieut.H<, ·{.lllede ¡;¡er 
dernandido pur é;te en roivw· • 
dícacióo llel cbn<.:b•l. PllHl t':'· 
nieudo ~:u t-n ¡tudn· todK lp, 

fiuca, tit'tll:\ I:'U t'U (10\ltlll' el de· 
recho del otro, auuque uo t~·n¡:;lll 
titulo iüscrito re,.pecto de uJte 
der.-clw ·(<!J. (Oa~:~ación, 4 oGi:U-
tJre 1 U~l ) • • • . • . . . • • . . . • • • . • ••• 

~ b:i:O-LiquitlacL• uu~t Hncesi:""l ·y 
· ': pa'rtiuo u u tnrt:>rJO df- qufl b,,ve 

parte un lt•te iitigivtW, uo !JIIL

de é,te rph·iud\c,_rt>.t• r>~ra ht ~uee· 
oiGo si;;o pua la Gomur,i•il'.~\ d~ 
lot-~ partícq,er.~, Ri l<t lH~juut0a~;ón 
fue proínd1vioa. (Oao<tCión, !.'t' tlC-

tubrel9~1) ... , ......... a .............. . 

- 52l~Cuendo "'' tHn!n qua n.3ibe 
el re1 vi uf! 1cadur tla u u lot;:. de 
ter'reno ~·a pot~lt::rhw a la.'JlO<IJ lioa 

· · dd.dt·m~:ndad~>, 110 Hl admi<libie 
la 'reivi-.HLC.tcil)n, t~a!vo quG ~l 
título t~ug;;, VIUeulaciouHJ u::~ 
dominio ant,•rio~t•tl tt ll'! p:~ewtjión. 
{Or1Saoión, lo o.Jt u l.>.'t.' l<i:.ll •) •••. ,. 

- 522-0oaudo el teiT<'DO l'fc3 ea 
intenta l'{'ivwd·:cat'lJO t~e hii. ¡uJd;
do señ~lar de una mau~l'if, 11. e
cha no se ha pot!id,.det.-tmiu>~r, 
!10 S~ lJUede deCi't·tar Ja f~IVÍIIIli• 
CllClón, la CUil>l 1.ec"e sol.Hl' t'ng, 
cosa, singul:n· (:i). (\JasacH•H, :¿!) 

·octubre ll:l:tl ') ................. . 

523-P<"ra f{'ivindio:•li' vn¡¡.· Ui'CE': 

ra.iz no f'!l m·ce¡.;alio haber tHIIÜO 

rooaterialmt>!ltH l:i po.,t>I-Í•HJ y mél!.·o 
h:..berl<t ¡ e1dHlo. tlJ'1c:i~:utl! ~-~~ 'tc
JHlr ll!. pON· l:llút: iu¡,;mlta, y Ce r.:t

/¡)i'ohar tot'r ~~u~ñll d~l iuwnt'U!3 
qne Sf;'\ r:-ch~E~ ·, qn-• f•t•·¡; 'J:Hu•e 
con ánimod·.•l!.u<iio (~).(\J~:>d.,.:Jh n, 
10 noviemlm~ 1HI~•·) ••••.• ,,- •· .• 

5:! ~-Quin~ ejercite le. acción rrf.i
vi!•dr~· wr 1::'\ IJ'!Hle p\.-g.,.- eom.o 
C ... U S !:t. th !• d.' L,audl' y UO!IW !J.c ~ ' 
cbo fu.Hr.~>~:a:-titd t'i!d e!1•;, 1& 
pre. .... cn~•CIOrt ord¡~~~.~iH IM:lqnitliti
YR deoiÍUTIJllliC, CO['JO ptl:-'d~' \'l~
g:H CU.i q ¡¡,.~· llt!O í.Í~?'O tt>,;

dit'llte ~< ¡u~t1ticar "~' C<),ráct!'T de 
d•J' ñu (;i), (U~M:HJiór1, 3t• ~dJri;. 
!92:) ......... ··--· ...... ' .•..•• 

5'!.')-ÜUftnllr~ Pe rAi<:iindim\ GnP. 
cuota d,1 ur;v.. cosr. "'inguiBr, uo ~e 

· pos1l>l~ punv:b !itili~rcu i ~l";a-

{1) Artículo 9~,9 del Código Civil. 
t2i Artículos 952 y '.J7L del Código Civil. 
(3) Artículo 9~6 del Código Civil. 
(4) Artículos 7-íO, ·972 del Código Civil. 
(5) Artículos 762y 765 del ~6digo Civil. 

Págs, 
tan los genMaleR ele la cosa sii:
gular. AFII doheenteuder,,e ~:~i t:u
ficulo S.J9 del Oódigo Uivi!. (0¡,-
saclón, 2:i jumo 11)21) ........... . 

Págs. Págs. 

Rt>mate. &26- ·N,, ~"~'~ viollltoria dt>l "
7 

noll' damnificado por el a\í:ropallo 
de un v~hhmlo, ~ec!1)me, par~ 
ésta indemnizaciúo de ¡Je•juicios, 
trá.tase entoilcNJ de una per"'une
ria alljet.iv>~, de un¿, r~yrEssnt~
ción eu juicio9 porque uo tJe re
clama. dc:.rech.> !!.l~vao qne pre
venga del 0ará~ter ds p~úr(~, eza, 
natural e lfgítimc del mcuor. 
Tratáudosl! de e~ta clms2 de \lt•rsc
uerh, si S3 cr~y•' q us si m<3not• 
no eatcvo bh:m repr~c~'mtat~o, ha. 
debido provow~rsl3 1~ corr~!3~Wt
diente ,e:KCl'~,ción dila.toriR, G ule. 
f.a.rsa la. nulid:d de 1:) &ctuauo 

244, 2." 

178, 2." 

liH., 

artículo 213 d3 la Ley H15 u~ 18\oO 
la sentencia que decret8. ll1 rei
vindimwióu ue GUa finca rema.t:~
da eu juicio ~>j~cutivo. por el solo 
h(>cbo d4:' qur, el dl'mRlH!aote de
rive BUS rleiec'htos del ueutlor, Bi 1 
por ptra plHt<', éste se lo\1 h:ll>í~ 
transmitido ¡¡,ut~~ de iníciarse el 
juicio l'j:>cutivo, y la. finm1 uo N

t11.ba lega:m~·tlle h ipot~'c .rla cuar.
do él la en11jt>uñ ( · ). (U<•sación, 
2l f~:~brero 1~2\l) ....... «., ...... . 

527-El rPmatador de nna fá\H1-
ca qu~:> gc~:J! !le privilf'gÍo en el 
Deplll.rtalui>nto, por ci"'rt:) til.'mpo, 
no ad·quiere IP. cnnce~ión si en el 
remtte uo coustb~ que !le le ha, 
tra~p~oado lJ?. fmprt>BR. con el 
privilegil'; ~H dl'CÍl', l'i no s~ b.~ce 
eonsta.r ~x 1 ~r<~·;<~ mt:>u te q 11e el rr
mat~:t.dm· s.1lH:•r;<t al ero pr{lsario 
en Blltl f!<lfPl~h,¡~ y ohl: g:•ci;,ne.s 
tle tál. (Senttn\}i¡,;, 17 j ulw 1921') .. 

48f}. 

538-EI b~~hn de q11e el pr1-cio 
de· un í'~tD<l1.0 IHytó si,Io h:. jn,-. 
lirriit~.:lo 1'. luH.ks tercMaa par
t::!s Ud :o;.Vi.llÚn, nO fM ('¡¡lt<i t.jU8 
pueda. im¡mti:..:o:~~ a.\ Jm·z, uLn.a. 
}.¡, aust>nciu, de pootott>A y pr'
m~nmehte a !l,O av;·,'ú•·rl, th 
l?l'ltO ''fl lll jo, 1::;.:: part1-n y "·' d 
Juez han «.:.c-Ll!lo i.l.it.t"fi•; V<'l·i 'i' 

eu opo"·;u¡~i¡\:-d. (S ;ut.~:H:ia.l .'>,¡¡ 
e.-gosto !.~!~lloo e e 1 1 ••• 1 •1· •••• ••' oOI•·•••• 

[pi\ 1\J,-¡ "·' ····lu el <'d1l'lt0 de 
-.c~;~jt,l'.~·~·2· ~«oi5¡¡, 2~«l¡Jtl.:!~

bre W:.:ll) ...•... 

Rendición de CUC:· •'as. rt)n-O!i:'Jl\1~ ¡;;e 
drd.il<IUUK l~i >:•:Htlc·ó • r!eonr::t:.¡:¡ 
& ULI Bocio Ütl u;:¡;. l.l''lUPHñta t!i
SU:')tl' p<:v ..!1 d:•m:tntla•lP, imp~:
c;tarnPt>te :·:· u:l ma <{"'' ol dr
rntaHlf'.do L1<1 P.lluiiui.•t,•:,l1Jlr lic 
t>ll~. Jlli h• d.! o r~.<." ¡,; ~t< 1 :.n!:l>Í"ltr.
ci611 que.;1a c;•au~: "~ :~ nd,. 11!ll<Ú' 
d~~ k ré'mt!' m •• du;m·lc~: p~;: \:',[ 
dem·.·l'rL.•i::. y Itn e~• ¡:,·,·o:eo (!U~.· 
figure~·¡ f,.,·m>t ~!"fHt':'oll!i y. de;'
tac{~IHlW1!-' !'i.l'.IC!-1 Ptr'OEl flOil· f>Rpl-

. ( ) :\ ·¡, :¡;E.l llUU!t:r.'lf:inil . . '1:!. (vi!.SI:i.Civl11 
26 fd>rcw H12 · ) . .. . . ..... 

Remate nomi ¡.a 1, 531- No ~a in"tX<
quih1e t 1 iuci _o t. 0 1tt>l :>l'tieu\o 
28 rl11 k 'J,•·y 23M 19 M, €••lite 
c1é•!ito ~·Úll·i<·n, •lit:¡:¡m.iei(\n qus 
conlpl.'t,,~ Hl tipn d~ ¿;;,lt p •r 1011 
lt':J.· lll•l.Ld]H, tl.n Hl-·t~. llnli¡¡.u·~ Y 
onL•:l'' ,.,.¡l;c.;i:-h~ 1! 010 a ¡(j,·ho 
ti~1o (·l). (Acli·'l'•·:•) númt'rO 3, G·:-
tulae :&\1 de :H:.l;') ........... · ... 

Rw1!11cia de fi,;·i>dzo:; !n?-~i "'l l?jr
c~;f..'ui.:', t·~>\''J u·é'1tío 110 !'S «11<
pnt·', r~l,aj.',o.;:: p .• .-t,,: 1h~ la deu
fi·~ llPIIVi"i"• :-·• nffi•,¡·~ (·11 p:.~go 
rlf .. ~"IL r\~:f'll-';~11' ~ l7.~·U .. Ür\Cr~ fl'-'~t e~):~. 

~50, 1." ertr(l:. bi)l''~'t(Ji(~/!. li"!! p.:~!'llltia. 
ú~ di,;h•>(,, Ó ·: <'•., 111• h y l!IIÍ tHllc 
·tfY.ll>'~:euiún p·<:~•i><JUCI'tt> •!•dJR, 
a:;to U'l·l :!.,, t!· ""ei "o r~nun:·i& 
(1¡. 1:11 d:· r•-:·ll•· { lJ. ( 1 !''<Ció;•, 3l 
agOI'lÍ:Q U;~,¡) .. ,, ................... · ... . 

2:.n. 

lieparrlimlento. fi~i~- :}1 r? ,,:;rt_i mi.:> ni 'l 
d,., IJ'·t.:lllli'· e,. lrat.d~>\ t{,. 011 fi·

CI!r ... n d,- (\ ... ; .. e1ó ) 1n 1ci • ~1 cur ~o 
u~-\,;. ':t: (i,}-... ~·t,¡·;!,, :!~ uovj~lnbrzJ) 

:Hlt.!.) ..•.. - - . ·. . .. . - • - • • - . 

' r RepreecBtllti·í:t. !);=j.4_ '.}u·llHl•r n f! in ti i. 
• ·- VlJL.r ) 'J'l~!é:i.~t_::,:~' ~~:11 q_~ ·di)~ U!,',. 

(1) Articulo 846 del Código Judi9ial. 
(2) Artículo 9.32 del Cóuig:o Ju(\i.cial. 
(3) A1tículo 31 de la Cúnstít-...ción. 
(4) Artículo Z·fú9. del Código Civil. 

111, a.· 

· en las i!J~tn11eieo d0l jui~io, lo 
cn~l no· }Jros¡.~ei 2. e e ·c,.t~·.•ción. 
(Casación, 211 agoste 1920) ....... . 

442. 
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TI'.; táudose d:.3 t:~OCIO•lt:G ju•l icia
lii's l~i>;g!.Ls co,:;;r::~ ::iu1. J.\::,ec·ci~ 
n~> tiet1~·n aplic-:d(Ll lcu <:•·tí:¡cluo 
25 Pli.7 d'.:. .a L··y 1\lá ~h 18:-a qne. 
aeñala:'J t•l proc•·t:i.,li:'nto p·;,¡ r.. <:l 
nomllr<d:l;<'J>to de c 1:dt>u.ao:·<'~1 ~e 
an'ient~c. p~·-st:: ~Pfl h 1::;)· i!!di~fl 
hmit:lt:v:~m<·nÍta c¡uiénul ::-,on :~.:;;, 

. personftR quH ptl>'tÍt•ll l.'I:'J.H'2!18Ué<',Ji' 

uua b•:·e·•cia C). (•.J!;:st.ció:-11 2? 
m~~yo 1S20) .••. "' ....... ;, ...... . 

- 536~Trafán1o¡¡e de eucseinD('!l1 
elr;rticn'o 315 del Dódigo ·Juui
ci.dP.I>l;: '!lt3 tbbe !!)llic::rr,ede 
pn f ·~,··:!';·~, par l!l'!:' ~~'~l:Joc;ición 
E>Ry•e.;!t\ 3r lz ,.,,pr~.·~•ü·~utón 1ls 
unf:_ b~rf,r~~:L !.L:·~ )-t.·~:I(!:Jics ~5 R. 
n u::: J:: ::.,,.: w.J (;,, ¡r;~:l ·'u"•~nll. 
t~tter _·cliL~~·ei6n ;.~n··~f·ciJ. h~·~,;if-lr~~io 

~ 4 f .. &c~:e¡)t•'tlo Ir, :n~;r~•aCÍt': !" .• <:·~ n ·u.H\c 
~ lwn··!~·!'tJ", ·:o f.lt't't~'~ h :;t2.t!.ti3 o 

. OQ ÍllPNt~ !::·'.IIR. lo e! <jt:.·,,J~,r <: 111. 

bace". (J~.!J:~cióu, 2? n.:~>~·.; WJH). 
' . 2: ' 
· l?..apreoeniante legal.· E~7 -Ouanrio J~. 

Hi7, l " 

1 

1: 

j 

l 
,1 

l!S, 1.~ j ¡ 

peoro·.•::¡;_ r:li P"'· 'lll:~,¡, ¡:::, t.rlebi.'E\ e! pui:::~ ofr ... ci,.,,¡,,-; !Á<ll' ! 1 nY,J[Jt 
per.not1wt~ bi~~·tt 1 · d-l:l i'JU!1 b1jiJB 
menoreN, ubligliur!ot13 a ol;t~uer 
la c~rrr~p)wii·'·Ute ·:w;•l¡(;i¿ jo::<l:
ci::;;l, u:1 ;.a ivcu1'.,·e (:'l! e;rtn'. de 
h~~i!o "''Tid~.mte ::i :'vEJLB'li'í" ql!e 
la petm" i:;,~ l~; h~,.~· e1. ~·-•tl:·\'1 <tm: 
Jr8;¡1{'~~J! (J'cil'l.: P.,• <'ti'• h\j··<JUH·llu· 
¡·efL y ~llf', p~¡r\;,'!lt••, r•II•ILJ :-.Jq,aie ·. 
lrf'í1 1!!. l;c::;H,ión tltd •'1 oi~· .rn ,·~c:
bidf•8 en Cl-!mbio. (0,-tl'.;;:.l'ion, ~9 
octubre_l~¿P~. ·, ........ , .............. , .. 

- leg•ll. 53~-L~, e.ccitÍ'-1 i"-ivinrii.~a-. 
totib\ cte bie·ll-l'A pos~ Idos por hlJMI 
monorN!? ec. Virl:u:· c:e '· ~"'".iUt& . 
~fc.ete.l.'<l>o ¡·m· ~1 ~)'el rH ~~.1 !IOC ht·e 
d2 } l!(l:c1, (;.l•h.c; tbi¡{if~>~·; CtiUÜ'It 
lot1 inotíor;::& n>pn¡; ... ,!t;.,,,,,r, ¡.:c.- el 
pr11.h~, 710 · co·.t r<¡, é~ t~' n~, r:>•>uYtl· ' 
m~>Jote. (U.tsrctón, ~!:) . :;~LÜ'>fe 

l9:!t ') .. - ...•.••. ' . " •• " . ' . - ... ' , 

Req_l!9rimie~~o: A.'39-E1 ··~q r¡~·;i•ní:>ntc 
· fr'··¡·r:. ;r-!t~;¡r~d~tn.J ,t;·: :.'a~,~ t~ ... ¡trttio 

n¡,e L..- ~1, r·-c~0 ,;c.r ~·~~-d•~: tl<-~ 1'.~1; .... 

iZ.,,ri,.'t ( 13l"f~'l'l'llien pr· Gl"'·>:·,.::: ~;hQ 
't~ pl J c.i.'?;a;::e "~L.¡ ll~é ~t· r--·Nf;~.-IJ::,t .. 
·wr; ( !) .. -~ J¡~-·~:::,~!~\'.i; 1.. -¡>-Ji·_ :.:~~re 
H~:J. ) ............... "... .. .. .. ., 

Rea[JU11rt1o'!. u.t:l-J_;-~ T~l"f:;t~:~;!S .. M n_~ 
iu:ll»; ·r~ ._1 e. 1'! ·o:1 ~ i-:..f~~ lll'1;::Tc:

~)Íot4 ¡.;' tr' '.: ~-!~"".V {};;, ,-: ·~ · ~" , ( "-· · 
t\co h :;,.") t1:~iw. '7·¡,~~t·· ~ :~-... ,.~~··r:,T.t--.~~ 

~ ,Ut r·'1 t:!·.'~t~o:.~ . hP..I'~ ·.o.~. i."~l u~ ~~\ · ... 
i)iY d li J :' !}.• .:.~ -t(J•(; 'o ·-~··p_ I.J }l fic:} 

Jt-Ü~ft-) l' l:lJ't· t';~l~·i .. · i:L :•.: !.'·· ~é:~ 
RiH~C-l}, i" :d:~;~, \ \' ,- .... Cl~\ :!''"' ~~ i'-::t, 
V~<~~nt:··r· ('i)~ (-'3·~i~t~:h.l{.jl~: .. · ;J' 1: tr.i! 
1:?2:) ·.---· ................ ~-· 

5.-:~-E: t•rciJ") :~!:!¡ fl¡_"-i, ~-.:-:.'"(~·-, t::l 
~--~ tít..l:,,. ~!¡; il:--1 :¡ .~ ... \':· C,;; .~· .. .:: 1 ~ .. ;t 9 

)tt::} iit.'A!~Y·Ul'...j 1\:.,_::J·~~ :4 . ..:t~frl.i!C-

3M, 3.n 

(1) Artfcd.:,s 12')7 tic~ Cólligo C~vii y it.~ del Código 
Ju~lieial. ' · . . - · 

~ (?.) Artfculo
0

35 (inci>.o :!. 0
) de la Ley 40 de 1907~ 

j . (.;) Artíciut:IO í06 a.-::1 CóUigoCivily 82de la Ley 153 
! de 188'1. · ' . · 

-y 

)· 



• .¡ 

o 

'tuarios de los terrenos d11l rAf
g!lardo, no significa que la Nn
cióu fnefie mud;¡¡ proptetarid del 
terrsiio durante la inuivisión¡ 
pues ls. propiedad de los indfg"
nas fue reconoeid~ en llb miNmR~ 
LPy 89, Bl'gtin se def}nce de los 
artlculos 12, .::!9 y· 40, y· habí& 
eido reconocida por leyes anterio
res. (~eutenci~, i.'l aLril 19:.!0) .... ' 

Rtsoluci6n del contrato·. 542-Si des
. pués ·de otorgada. una. escritura 

'·, . de venta de una linea en qne el 
" · comprádor· ·qu.eda d'ebiendo el 

precif', .. las _,partes por. mutpo 
acoerdo convienen en modificar 
lo esti[mlado eu la f'SCritura solJre. 
la manera oe p<igar el precio, la. 
venta. flR resoluh e RÍ el cómpra-. 
flor d'j \ de cumplir a'guna ele 
las Qllliga~ionP~ q•1e cont.r11jo 
IIU~'VflmPnte pnbr~> las condicic
!IPS Ílel p'lgn rl,.l pr<>eio o ml:inr
r:l rle ''Ífll!n tarlo. (1 Jasación, 30 
agosto 1H~W) ......... : . •..••••• 

.--, 543-'EI que la acción resolutoria 
de un·ciJntrnto' baSa sit.io advcP
sa al demandante por haber d~
je.do éste de. cumplir' alguna de· 
las obligaciones que contrajP, no 

·se deduce que no puílda cumplir
las después, no ha hiendo litis 111-: 

bre el . parttcular, y q:ue una vrz 
cnmplidas·no pueda. ljercitar ue 
nuevo la acción rl''lolntoria cnt·-

.- tra la p(lrte morosa('). (Oasación 1 
2~ noviembre 1921•) ............ . 

- 544~Ut1ando ha,pnscrito la ob1;- · 
· g11ción rle pagar una suma de 
dinero, hecho acPptado por las 
parte~, no hay lugar ~ ceciarar 
la resolución 'lt•l contrato por mr
ra en el pagf', ~o se pueda re
sol vt-r un contrato t>n raztm de 
una causa q11e ha dePapan .. eido 
lt>galmt-ntc (2). (Uasación, 23 ju-
nio 19:.ll )~· ...•...• : .............. . 

545 -No es inc(•ngruente por ex
ceso h• sent~;TJCia quA al declarar 
la resolución oe un contrato con
dena a laR ccnsigui~·ntes rl'stitu 
oionPs con iudemuiz~cióu de 
perjuicios, no habitlli!O demande
do ~:~wo !~ resolución. Edta. ac
ción cRrecería de objeto si su r•
su!taao afirmativ) 110 fuera el de 
\OIVI':r !SR cosas a\ ('S!ado que 
t.rLiÚl anteP, con IH> indemnizfl-. 
dóu de quetteta el :ntlculo 1930 
del. Oódtgo Uívil. (Oasación, U 

•. \ junio l9JJ) . .- ............. ,. ... .. 

Reepo,nsabi'iic.d. MG-~JI cn1pable de 
que et fuego de unas Qllem:Hl de· 
¡.;otreros tw comunique <t ·t:ma h1-
redad crl!Jtign~ y "'Lligue a· BU'd 
dueños o mora¡lores ·&· m~vilizl.l.r 
el gaulldo q•te '?lli .. f xil,tLt p •rR> 
conducirlo ~ otro pu:;~j,•, uo es 
por ese solo ht>th" n,~ ¡..;ousa
ule en todo CRSO de la, muerte do 
J'e!lesocurridaen la rn0vilizl'ci6n. 
J,J;n dí'ncho. el aUtr.r del OllíiO no 
responde sino de las conseüUt'Lt-' 

1
.: •

1 ·olas directas d~l llecho imputa· 

:;-,. 

ble, mas no de las eveutua!ea o 
indirecta¡;¡; y IJosta observar que 
la mUerte del ganado qne se mo
viliza uo N! consecuencia. oecesa
ri!b de la moviliz,;ci6n: ü'a, pne·. 
de dPrellder de_ culpa riel con
doctor, <!el mal t>stado del ganado 
o oe cnafqoii'rlt f•tra cau!la. 110 

imputab'e al cn'paule del inc!'n· 
d·o (:~) (rJI:l.l.lación,29 julio ~.920) .. 

- 547-LI nsposabilidad por deli
tüs o colp"s dt~ qut>trata f\!Üódi
go Oivi! t>n e! artícu,!o 234L y 
t!igniePtes de elle Titulo, se apli
ca· ya. cuando la cuipa o el delito 

------
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sea penal, ya cuando Pila o él Rean 
rñeramt>IJtt3 'oivriEJ~. En cua,qnie
ra de esos Cllsos se rlt,ben d«ños 
y perjniciotJ, y 1~ sentencia que 
condena a fllt garlos no tiene q ne 
rteci·lir si el hecho ll3f' o nó bajo 

)¡¡¡ t!ancié•n pen.al ( l ). (Casación, 
20 .agosto 1~21•) ................. . 

l.a· .' Restitución. 543-L!\ acción para la 
restitución de la cosa dada en 
n~ u fi'ucto cu.¡¡ ndo é~te ha termi
n~~>do Y. el. nsof, uetuario la retie
ne indt!bidament•·, .no pier(le su 
efi.-~acia. porque al dt>maudado se 

., 
\ 

ca.lifiq u e en la demand<t de posee
. dor d~ la ool.!a y por.:¡ue se dig-a, 
·que la retiene imf~hidan1Pnte ('). 
(Uasacióu, ~3.agosto 1'9:.111) ..••. 

" 
.Reztituc;onec mut1~a11. 549-Demánda-

da ladeclaratorht. c{e nuli.dad por 
simulación de una co-mpraventa y 
las consiguientes .restitucione!l, si 
por haber ven'dirlo el simulado 
comprador a uotPrcero·los bienf's 
que compró simnlada.niente, se de-
ma.nda, no la r{'stitnoión dt> ellos, 

·sino la del )Jrecio que recibió del 
t(lrcer9, la· sentencia no puede 
condenarlo a·Psta restitución si 
no copsta rlebidameute 'enál fue 
el precio estipulado f.l;] l~t escrit u
l'a. (Oasaoión, 13_ o·:.~tubre 1\J~I·).: .. 

Re91isi6n. 550-Las. contradiceirnes 
. en que hayan. incurrido los tetl

2~1, 3." 
~ tigos· en un proceso crimiÚal, 

no autoriz11n la revisión de la. 
causa, pa,Ps et mérito de esas de
clarHciones· fm3 .aprPciado por el 
sentenciador y eSllapa a ·la Oor
te, porque {l) r·"CIH'!lO de· t·evi~ióu 
no es una imev:~ instancia (:{), 
(Sentencia, 16 noviembre 19~• ). 

358, 2.· 

. ) 

3GO 3.a 

- 551 ~El recur¡;;o de revisión uo 
til'ne por obj~to examinar otra 
vez los heehos y las ont~stiones 
rle derecho a q uc dan sol ueión los 
fdllos Pjl'cutoriarlos· de los J ueceR. 
L'l qne pncede en ju:cio de rHi· 
SiÓll CS la O!'lllOtracióD de bPChOS 

nuevos de don de pnPda ileducirse 
la falsedad del testimnnif'; como, 
por 'jeruplo, que el testigo uo dio 
la. declaración, o la dio t~n lút mi
nos distintos, o que no estuvo. 
presente en el lugar de los suce. 
soP, o que fue obteoiuo por fuer
za o cohechP, La f-tlsed,.,d, ·que 
autoriza el rt.curso, no-puede fun
darse en la contrudiccióu de las 
decla_raciones dad»~ por el mis! 
mo testigo en el prooesf', Ni cons
titljyen hecho nuevo las decl~~>ra-
cionestehditlaa co11 postPrioridad 
a la coudena, sPgún lal'! cuales el 
provocador{!e la rJñ;¡, que ongi
nó el lwmieidio fue el Qcciso y 
no el homicida, co:no lo con~irle
ra 1& Sf'nteucia ( .t ). (~Fntencia, · 

- 552- Da lugar a revisar la ReD· 
tencia que coorlena al reo eomo 
autor del delito rle abugo torpe· l

-16 noviembre 19;¿1•)....... . . . • ..... 

• 
1 

rlc~ una me11or, la declaraoióu de 
éatll) en fll plenario del r~coreo, 
de que el proc~s~do no Uiió de 
ella con fuerz,\ y viotercia, Es 
e¡;¡te un hPcbo nuPvo. da.1lo que ta 
Pft"llliida no fuf'l h11llada durante 
1& it~8trncción d!'l procrso (-'i). 

139, 3 .• 

(~enter!cü., ::1 marzo ::19:&1) ........ . 

553-Et fin primordial del r?cnr
so rle revisión de eansas crimina
les ea hacer posible que no se cm•
-~1ene a inocentes, que N~ rt>pilren 
'errores jnuicialt'S habid!i lit con-

. sirterRción de quP el'! propio·dfll 
hombre el urar, h1wu.num cst 

(1) Artículo 59 de la Ley 62 de 1887. 

Págs. 

155, 3." 

2'11, 1." 

271' l.. 

316, 3." 

(2) Artículos 952, 971 del Cóqigo Civil y 542 del' 

'· (1) Artículos !546, 1609, Código Civil; 831 del Código 
Código Judicial. · 

(3) Artículo 19 (causal 3.:J) de la Ley 33 de 1909. 

(4) Artículo 19 d~ lr. Ley 33 de 1909. 
Judicial. 

·.{Z) Artículos l546, 1930 del Código Civil. 
(3) Articuló 1613-del Código Civil. (5) Ley 33 de 19,09, 
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orr.1re; y tanto error·h~y eñcon=-- · 
dena.r a una wna. a quien uo ha. 
cometido delito;.(lomo ~u.~gr.?ga;~- .... , 
le a quieq ha co:neti<io c.W_telirNi:,, 
nado delitfl, a la. peqa, .q.neJP.(ll~ .1. 

mente merece, otra que oorrei!pon. 
da a. delito que no;ha co~eti<!t! (U. 1 _ . 

(Sentencia,' l3 :junio 192~); ,,4 -~ •••• 36S, l·a 
. . . ' o : l¡ . ·):. . ~. ·, . 

Revi1i6n. 554-H~y Jugar Q.•revi~ar 'ª 
sentencia que al condenar· al r<>o 
por e'l delito de q1Íe W.~_tft ei·.·ar
tfcolo. 382 dt1! Oodigc;¡, Peu-.tl, le· 
impone ademá8 de. la .. p.ena ;de¡ 
·pri.síon y fle multJa, la d~ p.riva- . 
ción perpetua. de los r .d.ereclr:ns 
poiH.icos, la en ~ti .no e~'. ~ccPsgrja .. 
de aquéllos (2) (SentPncia, ·::H,ju-, · · ¡; 
uio 19~1) ............ ···''·"·';, .. ,_. ~![,~-· 

S 
,·, 

; !u 

r • 
\_··. 

11 

·'• 

Sal, 555~La lt>y u o pueue;, :~iri vio{ér ) . 
la Uoilstitnción, conced~~rúlt>ter~' 
minarlotl Qepartl'lment,_(lsn l'ltfln.; • 
dencias, para sus ¡mpor,t'aciones · · 
de sal extratJjt'ra, una. ~xeticióu , . 
en el pago !le los dere\hOJI dt>

1fl()". .· · 
·sumo que no coucedl' a los (IPrnás, 
introductores rle ese art'\cnlo (:~). 
(Acuerdo, 10 septieli1 hre ·r921i). ·6G, t. a 

17'6. IJ r . ~ 
• • • 1 • 

Saldo de la cuentti: 556--,S.i 1hítm 'f's 

1 

verdafl q o e el e al do d.etbri,tivrl d.e 
. ona cn!'nta coaienl·e ~~ 1~-xigible 1 

desde l'i momputo de s~ r~cono~ 
. cimiento o de su acPptaoión (or-

dinal .. 4.0, artfcnlo 731 ¡;\.~1 Uodi·. 
go de. Oomerc'o). eso Il(heXclnye 
que e13e sal!lo se pruebe ·p¡>r ot~oa 
medios cuando el rl~udor no lo 
ha r(cmocid(l, Y como la.conc'~<, 
sióu de la. ·cuenta corr,iJnte fija. 

r invariablemente el estarlO' de ·las· 
¡....- relacionPs jmí•licas de JJ:lq partes, 

qufen Hide t~n ji1icio. ord'in¡¡fi'ó 
el 131t1f}o de DO a CUf'bfa, COr.rit>n •' 
te qú,e no hJ. sido, a·;w¡Nado, 
demanda uecPs~riaménte ef arre· 
glo Qe la !3ueuta; · ~! Úflne. que 
comprobar el saldo' qaé reélaina, · 
lu coa! se hace juJiciafmente me~ 
diaute el ex.amen y ~l'nip~p~_~dm. 

·de las partrdas de la, c~~~~r,a .. ('). 
(Oasacwn, 31 ru;1rzo 19':'1) .. :·~··· 

'¡ 1 ~ t •. .. 

Sanción. 557...:..f1uan:lo la ob'igac!ÓU' 
de l'lnminil:!trar papel ;:¡Rra la sus
tauciacicín del negoc'o es comün 
a las dos ¡.iarteP, el s~mini~tró 

1 ht'ChO por cÚa!qniera de; ollas.,ii
bra a; ht otra d~ la, Hancil¡.¡¡,tlel 
artfcn!o l22 de la IJey !05. de 
de 189H. (Ü<tsación, 2J!Qf~Vi1:!Jubre 
192l•) .••••.•••.•••.••••..•.•••• 

- 553-U.t>partído f:'n.!a Oo.~:te,en PP
. · pel su:ninistrad.o por uno, 'de. los 

¡ ) .• ' 

1 ecurrtnteP., un recui~u dt;>~ .catla-
ción interpuesto por ::..trrtrli'S. por-' 
tes, qned ~e u mplitla..l a obli~Rció'n 
de suministrar p11r:el y at!'lliti.,los. 
los titl('R fiel artÍCUlO 122 de la 
l1ey lUii de 1890, una nz que la. 
actuación se ha iniciado con el 
repartimiento por gesti<'n décual
quiera delasparll'l'13l:tes cte ven· 
cerse el término fatal de R;sen· 
ta dfas. L·t parte no queda !SU· 

• jeta .ra, en ca!'~:> .de demora, para. 
sumrnr~trar pa1.wl, a otr~ caución 

\que la estal>'e<lid!fl en el. articulo 
3f) d,13 la LPY ~~~ de Hlil7, previos. · 
los rf'qui3itos t>x·i'{iJos por Pl ar-. 
tículo M de la mi:-~ma LPJ'. (O.l~a
oión, ~~ uoviemt11·e 19;¿;1) ...••••. 

417, ' t •• j. 

s~gunda ~c·tusal. ó59-L • vio;,~,Pi~n, el~. 
lús arffcnlo-; M35 y 813 de~ tlódi-· . 
J?O Judioi,d, (•rigina 'la· s~gun,j,a 
causal de oasaeión, · CODJO .1s~;~_•dc- ,, 

. ____ ..... ., ,_l_,.,. ' 

(1) Artículo 1. 0 de la Ley 33 de 190'J:;;. 

'"' 

325, 3,o. 

176, 1. 8 

17G,__l." 

, (2) Artículos 42 uel Código Penai y 1 de la Ley 33 
de 1909. ·~, -· ·~· ··.· 1 ~:: 

• • ~ . >- : •1'' . ~ 
(3) Articulo 10 de la Ley 6.3' '!le l~l& •. · ,_ ' 

. •'] i. . ! ! ~ 

(4) Artículo 741 del Código g~ Cp~~rCJO.. ;; 
• \ .• ~· . J .. J· ~ 

b' ' ~·_] -~'11. ;-.· • 
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dnce del t·'xto y t~entitlo !lt> e~:~'l 
ili~;~po>~icioues ( l ). (Udsación, 2J 
juliol!i.W}. ................. 1U,3.a 

Segu.nia C'l1rS'al: 5iiO - ~) CC•J•W.nye 
t-~·~~~srl t>ll el Ülln, e tpaz de ori
ginar (justiHc~r) la S(•guud;.¡, e 'U

aal d~ c~acióu, l.t apr~>ci>lCión 
que l!aoe}ll jnzgaü.,r en nc~ i•licio 
rdviudicatorio respecto de lo"' 
aütecdeutes del tí:ulo QUI' ¡m·
seuta Pl dem>1nrlanl.e. E; t~tu'o 
deue e8t<l•1i»rlll3 erf sf mimnn y rn 
sus anteút'>·l~utes ¡mm cuuftu;::
tl:l.rlo~ CliU !os del t.le::n<!ndttd ·,u, 
en fMma·ab~:nluta siuc ~·do.t.Iv& o 

dt> ctnfrontación de los dt>.rt•cl!o:z; 
ce l;>.s rl •s parte>~. L 1S errurss 
que comet!1 el Tnbuna.l al ~+rci
t¡¡.r la fa::mita•l dB aprechwiou da 
Jus prue tJ¡:", pue•len ·eH me u o :Hr18 

poi' una 01u:-~ai d•• fondo. (Ja:<a-
(lióu, 20 ago~to 1~1211). . . • . • . . . . 14 71 l." 

- 561- ENt<~ causal pn. de t:> m L .-•. t 
adu~;irse porel ft'CtH.rt<u;;~ eu f,n·· 
m>~ ~<u bsidiaria o COIH!icio~a::l .-~nna 
<ol ca ·o u~:~ q ut~ no se l't-~ni.:JZ\J·" 1 ,;, 
·otrR 1! 'otra~ aJ~g.u;as (CCJJ,:c:(ln, 
2;! St>pliemhre l!J20) .•.•..• _ .• ,. 

SetJ:[.l~c{a. 562-Una s.::ni:3"Gi?., aun 
q:¡e uo cierto modo ¡•U"~<t con:;í
,;(lrus:.~ cut .• o un '"~IlJ oiril, ;:;;>es 

,d." aq.,;<l·'os ~ q:!ú ,,,; ::-~ 11.;¡9 el ar· 
tícu 1o 1 HU del Ur)(ligo e; vil, po:r· 
q11e en ella na h ;y l!.eueidv da 
velnnlí••!l•·S r-.::tre las ¡.¡:rtt-G; ,,:1:\> 
DP tie11e valor ·por el eou:1l'nh
mierto dt' l11s parú~s. (Casac1ón-1 

27 m<~:;:.; 192'•) ._. •. :. ~, •.. , .•••• 

- /5f.i3-Ai:tuqcifdncorrt!cta el proc::
dimi~:nto del Tribuual d;·. inc'uír 
en la r;eutt·ncia <hfi•,itivl'. ~>1 f~llo 
de un. pnuro int'i'r\(•cntorio (c~l 
de l!l 'revoc>•·~ión de u u 1' 0~0 pt.t~~ 
nwj1•r provt>er, en~ e-l muv.) ... xtr~·
ño a la sue;tancia del pkno y l:'.n· 
terinr a la Hentencia., tal 'f<!llo uo 
Q<~nsa el vicio de ult?'tJ, petita, por
qu~::< e.!.i éi sólo S!l b>~ce lo., invoca.. 
ción de un inc:deute q·:e ddH) 
tomarse, como ~i no vx:¡Miera e!.> 
la senteucia, y qiw no la af<Jc'ta en 
manera ¡¡lguua ('!). (Oasaeión 1 1.7 
lliiiJO 19.311) ....................................... . 

53. 

- 564-Lcs const-jos saluaauks qas 
contiene el articulo 827 dsi Oodi 
go Jad:ci11l, DIJ son preceptOJ que 
'l!on ti eran derechos. (Oosdciou, 2!.P 
se¡itielil.bre 19¡¡u)...... . ...... . 

- 56.5-La iufracción del artículo 
837 del Oód1go Jndicia¡ no es ad
misible como cau~al de casacrión 
por sí misma, puesto que ella no 
es su'!Ceptible de violació!.l: si la. 
sentencil~ no e~:~tuviere lle Cü!lfur· 
mid.1Hl con la verdad de lo 1 bet·hos, 
o de acuerdo con la ley sustan-

., tiva en el derecho, habría. ne
cesidad de expresar con clárida.d 

.," qué lÚJch·1s fueron m&l aprecfa
dos o dejaron de· apreciarse, y 
qué !~y dt-j•~ de aplicarse o se 
a¡Jlicó mal, y entonc6s la acusa
ción se1 ilf., o por enor de dérecho 
o de hech.'J, o por violac!óu de 
Jpy sugt¡¡,ntiva·, la que tendrh 
que señtlarse; (C&sación, ao oc
tubre 192,0) ••••.•••.••••••••.•• 

- absolutor-ia. 566-Cliando el Tri
bunal DO considera ui estudia ~:~n 
ningun~ de los pasajtlS de le seu- . 
teDcia una. de la~:~ ~coii:HH:lS d~ l<ll 
dem~pda, ·la senteiJCia. es incon. 
grueut~>, aun cuando sea· absoln: 
toria: (Uasación, 8 octn IJre 19~0).._ 

.... ; ' .. 

178, 2 ... 

461 l.a \i 

6L, 1." 

21J3 1 3.u 

235, 3.a: 

1. 

1841 3,a: 

• i 

(1) Ea tos preceptos legales consignan la regla 'de~ 
que la sentenc~a definitiva sólo deve .recaer. sobre la! 
cosa, la cantidad .o el hecho d'emandado; y que toda! 
cuestión que ha.ya aido m-ateria del debate debe' ser:' 
resuelta en la sentencia.. 

(2) Articulo 835 del Código Judicial. 

1'! 
Sentencia ab~olu'oria. 567 -L''\ s~u .. 

tencia es comprensiva. 1lt1 turlo al 
ueb<tte cuai.Jtlo uo 88 de~cartan 
f'X[Jft'Same1"ite. algnual:! am~ion<-s. 
Oasación, 39 stptit:mbre 19.W) .... 

de nulidad. 568-Si el f,¡,l;;;o com. 
prador. V31Hle a un t•'.I'CI~i'o la. tin .. 
ca que compró simnlath•meutci, r, 
este tl'rcerv na l•• p1:11 i u dic.~ 1& Rl'll· 

tencir: qu ~ !lf'chr.~ la nulidaJ rle 
la tlom¡:n.ve:lt,: Bimulatbl., r.un 
cuaud~ :¡.¡y>, iut~.t·ver.ido r.n (~1 

juicio por nnfln de hJo\b·m' d>'
Dl'!D!lz•~a tHmhi3•J la nu'j,\¿<~ ,¡.,In 
St'gnnda V(l••ta, nulj,l·!tl UJ dL;~l:;.. 
rada p:H' él Tclhlu;d,ll.J.y en eRtl:l 
c&so dl:B hilos c-,rrr~:l:>íHli<>otefl e, 
dos ai:oi•:o~·R dt•lihl'.l::·: 1'11 1:,_ mi~1· 
U..:í> demH.tí.lP, ;,· t'! f,.lto rl~ m.:¡. 
dad poor .,;imutll.CÍÓa llÓh~ perjudi
ca a.los eoutrataut:;~, d<mauua
dos en {i!, pn1· Bl'r !•Spe;~i¿l ~'·ellos 
y.no pu~~de P~-'!'Jcdicu al tt-r1wro, 
aun cu&.H~~¡, é,t" h.!,pt ¡;n. ptarlo 
la sentt!liCta, qu•' por In q111-1 :i él 
respectP fue ahAolutori>: ( 1). U-•· 
sación, J. e ccta.bro t U2P) . . 
de pa1·/ic,'ó,,, fi(i\)_ N o 1·nedt• te
nersu COliJO tí:li!o dt:~ cnl!IU•IÍthcl 
contra ;-•: l:>~:tt.-1· b 1:~ s~·nt•.•ueia 
de p:irtieióu p of,•rir~¡~ er: un jui
cio eu· que ~:-F6! •·o ha oi to 
oído (:0). (U:.::::aJü·;•, t7 m:wn 1920) 

4:8. 

- 570-Ei h .. uersc cmiti.lo iuclnfr 
en la cc:,~~,1 de la~o; h·jal'i.!S !~\ NCO· 

teu:liá aproh>)tcri~t de la p;.:¡:ticióil, 
qu<:> C•m· :.c;.cé:las f·•rm::. un so:o 
Guerpo, no es sufi.~íente para ~os
tener q a e es int·ficaz el re~istro 
de la!l hija<.!us, para v~;:;riilcal' la 
t:n•dicü.u, en los !uganio donde 
exi~tel.t bí~neB raÍI~er-~; PU<lf! eon. 
fcrme al anílmlo ~66 del Uóaigo . 
Civil el reg-i8t·O ·Ii; un acto.ll'¡:;.tl 

·de partkit>ll eou.:•reudPrá l1t f~
cha d11 (·63 acto, el 1:ombre y ap~
llido dt'l partidor y la desiena
cióct de I&H partt>l:'!'e hijoelat1 ves.· 
pectivaf.. (Oasacióo, l~ julio H:~D), 

tjectttoriflda. 57'1-N'o·· consl\tnye 
senteucü: ejecuGorir..da {}ontra el 
nepartltmeuto la deLi~>;ón udl 
Tri bnual Seccion:\1 A.d ministra.. 
tivo qur1 al Í,1llar sobro In ex1·qui· 

. bilid:id de una resolución de la
Juuta DepHrtameutal de Oami. 
r~s, itíirn,lá'udo!&,' impone. B la 
Junta ::b';g;ic.iolH'S: pue3 no se 
t·:f,ta:tle t,u v~rd)4.dero juijio cmi· 
tm et Departamento. (Sentenci!ij 
2 novi<lu:illre i!:l:&i.l) ........... . 

Serv.iai-Js do•nésticoc •. 57::!_:. E! c•i-utrato 
n·fereu1·,e ::t uu;!!o .rté una h~cien
da constrtuye üo ntJ. man·lato sino 
un arr::>r•damit>nto. de 13ervicin!l, 
que pn.,d~n cnñrlidt:rarsr ¡jomés
ticos. l.J:l.~ OIHIC!\C;ones ordinarhts 
ref~retitee a.·i cuiilaclo de una fin· 
ca quE< t'j:cuta u u may'orrlorno 110 

son propiamente gestión d~"~ nrgo
cioH1 ,porque no 1•peuen crear re
laciopl's 'cQn terceros que liguen 
al dn,tiio de la ~oca, ano serqae 
medi~·npHld<'. to (lS¡)ecial :para ¡tf
gún acto qn~ sa.lga de las 0¡1(\

raciones l'rtfluarias de la inAym·· 
domia.. (o). (Oasación, 30 agosto 
19<lü) ...... · ....... , •••••.• , ...... 

' ' 
ServidumT,re. · 57-3.,-- Cumo sf'gúu. el 

artículo 8H4: rl~l ()ó,jigo 9ivil·~-<ó'o 
el terreno rilwn•üo, por.ser tál~ 
goz¡¡, del berwtiu.io:. de agua~ p(l. 
blicas, es evident-e que cambi:J
da· por cualquier cautla la situa
ción fisica· ·de ·ti tia· lpo·roiót• (~fl 
ti'erra: (Ión relaci\'q¡ Al ('tll'·ll fifl. 
las aguas, el uso de éoJ!as se 

------ ' ·, j 

'(1) Artículo i746 del Có..Íigo.c:1il. 

(2\ Artículo 846 del Código J"dicial. 
(3) Artículo 20-l5 del C6di,go Civil. 

.• 

Págs. 

203, 3.n 

227, 2.·¡ 
IJ 

6, l.~ 1 

\ 

1 

1 

~39, 1.'1 

HH, 3.' 1 

'. Págs, 
pierde consiguientemente. Pür 
tanto, cuaudo el terreno que 
goza rlel uso de laa 11guas pur 
ser ribereño, se divide en po~·-
cicnet<, p?ra qaf'l pue.l1a aplitlH· 
se el ntí,m 1o t;!Jo ibidem ( 1.) e::~ 
preciAD ::l,U!j o¡:rk lliJI~·dt• laS r•t.~· 
tel!l 1:11APdo•_;ol3 rihPran~: y no se 
trau;mit1' n~.,;o{'\ lwne'tl,;ia por el 
hecho dt~ l;~ üivi ié:• 1 111 pr¡·dio o 
pred10>1 qn~ i'HtW!t;:'l i'uen t.le 
la cou.1iolóu ÍÍtllG.: e- >:Jciol•:~.L~. 
(Oas,wit•l! 2 julio 1: •. · ·· 1 ••• oc •• o, ll!f., 8."' . ·. 

Servidumb 'e 57! -:Ji~!uto' : r, r-2rv:. 
dUlllCl":~ •Jre:ii<'.l r,;:H1lj¡¡¡lt::rl!tÍCI L1cl o 

domildo dtl n11. pn !lío O'.! f,,"v'1r ú~ 
otro de dil'tlf1tn d;H TI 1, le. t'Cciúu 
re;;l qu!'l LlJ h;; .\ll~IWtt :r!:::t par~?" 
cucióa dt~ un g.1;1n.:L:•n ue I:'C:31 

esp<·•..:ie., Lit>ue qu9 diriginM C•m
tm el d!:~ño J•~1.preuio qce quie· 
ra .grav._.n.J(\ Si cl:lte pr~l1io eEltá 

, en comonid-t<l, h d•·t~:t.nqa debe 
< uil·i~iroJ, Glliltnt tfli~Otl bs (JO,\llne· 

ño&, y 1;<1 cFJ::t.pr uno l":}i8r.1..lll!a. 
, (I.Jasl!.:~iúu :.l4 ju'io l~'all) • • • • . • • • 1201 1,0

-. 

U3. 

- u71'í-Cl1Hll'b DO se (t>cb~~:~ )¡¡, 
fxi.,¡t("1Ci:· .~;:¡ hHer7iflúP.:lbre que 
;::: tl••mr-••1-., !L.H3 t;:mbié•l :<~b
Bl'iVHt:::• ni t>L'!U'~¡:d&•k ,;~:~lnJ(1e· 
ll'.~s ll.~úi.~nr~ eL~ Ir. dt>l'~ 'IHh• qne 
son COiiiO"CUf.ncia de ~q¡,é:ta, 
como, verbigracia, 1~ c:emolición 
d;~ las obras quH embar>~Zí!.!.l. el 
ejzrcicio do la. tiervidumbr~:~, la 
iHdemnizacióo de pe1juicios an-
fdJofl par ta,leo ohr>lln, et.c. (2). 
(1Ja.e.Jció:n, ~!4 jr;lio 1\}j:J) .•• o. o •• 

....:... él6- :l:J i. GOHÍr>i;•~'l SQbi.·e e:XitltOU· 
ci¡:, rh~ ; .. , .~<· · .,cmbm de trán· 
sito, · •::~ t~·il'."orile oomc un re· 
conue .• uw :.Jr.¡.areso rl~ la e¡¡_is
tf.uc;, ~l-·l ?,~<~V~• m :n. E:.;ta con
fl'siciu · •ü ::s e!, tí talo ¡h la su
vid u,;., t· .. ,. , péo en d ,•rt>cuo lo su· 
pie: ·.· ¡:.•;u eh' Jl titnto, r·t>ro 
r-e .•1i<;'· eü¡>!n;t oril: poi' r.ecouo
cim:;J:•tc. expree-, ora por dPsti
naciht ll\ u tMim· (.'3). t Uasación, 
10 uo>it>mbre. 1;:1:.!•1) • • • • ..... • .. 2!41 l.o 

577-A.. la Sllrtidnm:•re lt~R ¡j de 
&eueLiuetu uo e::: .1p:it·tule ~,;l in-
ciso ~." CL11 ít..I'thnlo us~ ~lel {]6.:. 
d·igo Oí vil, al cua 1 dispone qu~ las 
eervidumhrf's volud;uiaa ¡me· 
rlt>!l arlquirírf!e t~o¡l,ü}n por sen· 
tlluci~& tlt.•l J.H-Z (~). (Oaeación, 
2::J f~:breto 1\}-!1) ... ~.; ....... . 

- 572--l~l dcre!}uQ. a. 1& ~ervid.urn
bre !Pg<~.\ !~8 U(ll1l·UC.Ct<~ DO :'JPGe-' 

~:>ita ~(j l'scrit!:!m tJéb!imt pnquc 
l~ ley m'3ml11o conc~!le. 81 el 
t>ieroic:a de ft;t~" servidumbre se 
he. llevado a: c~.bo pt r V(.lfUütam 

·de las p>~rtet'l, t-I .f?udtw Judicie;! 
tiene que mantenc>i' aJ predio do
ruio~nte 1:1'"- pORNJióu rl::- ella, con 
m:.rg-o d.a indemnizt~eión al tl~8· 
ño del prt~db ¡,irviente, conf,)rme 
a la ::,y p). (Oa.!wcióu, 22 ftll>re-
ro 1 ¡}3 1 ) __ . • • •• 4 •••• · ....... .. 

579-Ell pleito relativo a l.a. exiR· 
tenci~ rle u11r. servidum bl's de 
tránsito y al derecho de m¡vlte
ner nua.¡;uert¡¡, u.bio:>r~!:\. eu lapa
red. qivisoria (le llos predios 
ce m o me1lio do ejeroitlU." es2 sar. 
vid u m ;tre, pertenece por sr,t na,;. 
turaleze. al dert~cho ei vil. No com-. 
pete ® la Policttl. (O:iBación, ~3!b , 
abril 192 t) ••.•.. _ ............ .. 

1 

Simttlaoió,n. 530-N, ueda decirse 
que s~ Tdbnnal incurre en· error 
de derecho al dar~~:ti testimonio 

291, ·3." 

334, 8.\l 

.... , 
(1) Según el cual "dividido el predio dominante, 

ca.,~a.11no l de,, los, n).levos, dueños gqzará t\~:.la servi-
. ~duiribr"e .. : .·.'":'¡u. . ' l. • . . , l , t ' 

(2) Artfculps 100.1, 2,341.y 2.34:3 del C6digo Civil, 
(3) Artículos 760y 940 del C6digo Ciril. 
(4) Artículo 919 del C9digo Civil. 
(5) Artículos 919 y 923 del Código Civil. 
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de rriü'éboidestigo's ~ ance;· ér'a 'el 
caso) t.d.el,. lpgar·de. los, contra
tante{ el .':iralo.r de.f,¡uia' _'pú'búca.' 
cuanjl_p '.},'?fl ~e~tígo.s\ no, ,depó~eu 

· sobre¡ h¡eclip~¡~ ¡ q;ut~ IR,&.conste,per, 
· sona)ment,P,,siu!>, ~u.e .se !imi.t<iu 
a decrr. qn~ esp.~ pú?liua_v~z.~n 
ese ln/!al' qne el contr;¡,to, cele
brado fue ~imul~rtp';,' E:3to's tes· 
timonics son · aQ~isible.s ·para 
probat: Ir~ fdtn:t pública, q~e ea 
pruepa &dmisible a.ungq.e no :ver· 
se stlbre hechos muy antiguos 
(1). ( Jasacinn, 25 jumo 1920) ...... . . . . 

Si~~ulació;1.~ 5'3!-Lc:. pr"t>lm de l:t si· 
mnlhcióo cl0 nu cout':'?,to se flln;. 
d!b r-;cner&hnl:'~·t3 m~s qn~ en las 
dec!¡:;.· Lcbrws de .las partef¡, t>n 
bechntJ <]Ue 1& rlt>jen comprendt>r, · 
com;) ¡,wguit disp.ouien:lo el ·Hn-
<ledor de h:-,-cosa veod1da, la fa, 1ta 
de bi~oes pécaoiarios del vende· 
dor, .etc., ~'~~C., en la. aprll'c!ación 
de los cQale'A los Tribunales son 1 
!!oheranofl, (Oasación,. 25 junio 
19:::ll1~ ......... _ •. , : ••.•• ··: , .. ~ .•. • .,·~ ~ . 

95, !.6 
· 

r 

95, a.: .. 
- 58::!,.2.:nn cuand9 .'e!'tu.yi'e~e ,pto· 

baflli :a SÍJDll 1RCÍÓD, qúe, el d,é.-· 
man¡ht\,te alega co1no Od~sal de 
nu!i~~d, ve up ;contn1tq, ~l'.J:u.~· . 
gsdc.r .':~o puede ?-fl?lar~rl~ _tn_ ~~ 1 
RCCÍQD de,uuiida<J_ no ~e ,ha., jilr.l·r 11 
gi·!q con,tra 1.<?9·, qpe 'jnt~u;m~e-:. 
JrO!l en P 1 contra, tó. (Oasación, l,l 't'Jz o,:n agosto 19:::!0), r • • · ......... "· • • • ~ • ,g 

~' J \ 

: )~·7i.: ''. ¡ ;: 1 'i~ '(. 
_. S83 ..:,_·Aun. a·kinftiendo '1& ·te-r!ÍS 

del demandant-e de que los con-. 
trato& Nimuladús DQ t-i:>á~n·,ezig ... 
tencia jnríd.ica, ¡¡iem ¡Yce .teodrío 
que hlllcene p<Jrl& autorid!:ld: rb~-. 
¡wspecti va ia. coruspopdi-ento 
dech ralliiÓn, przvi.t" pettóión~' por· 
que t:!e otro mr¡do equivalq~-iJ, a 

.que el iHter~.!Hltlo :la hic:iiera.·¡.ror. :' 
su pro~ia cueutc 1 cos.l:inai;lmhli- · 1 

ble. ·(Uasa:aiór, ll ago:stü)9:¿0).... H2, 2.n 

'GACETA- JUDICIAÚ 
•\. ' 1 ' 

te, e inadmisible para fundar 'el , 
recurso. (Uasación, 27 :narz6· 

Págs, 

1920) ...... , • ,,,,; .. ,., ....... ,.,.: .... •c. •••• . . ' t.. 1 

Sociedad. 588-Si el Tribunal se~ten
ciador Pstiruó acrPllitJdo q!le lá 
sociedad dtlmand.tcla, era' u' o a. eo
cieda.d de derecho, la Corte de 
Oasación nq puede va~iar esta. 
apreciación si el· recurrente.no·la. 
ha. atacado de errónea. (Uasación, . 
27 marzo 1920), .: . ...... , .. ·.~ •..•• · 

,· 1 • J 

- oonyuqal. 589-L t socieclad copyu
gal ¡¡!quida, a:;~imilau~.por.la Jey 
a l~s suc~siones, da origen a una. 
comunidad ele bi~nf!r; 9ÍP. q·ie 
pueda hacer~e rxteu~iv!l .a ella 
la c:-~utliei1n legal q ne la IPY. otor. 
ga. ef;l;a~ci&l ~ restrictivamente a 
las compHilL's de negocios civilf:'s 
o c'Jmerciflles (l). (Oasac·ión, 28 
junio 1~2(1) .•••• ~ . ~ •. ~. ·r-.. .. : . 

- 590-Para S(l.ber 11~ .el r~:,~ay.9_r .v;f
lor, que dur~nte,.el, ID.jtrim.oniu -

· adquieren.lQs, b\epes ,ríl;ces que 
apor.ta uno _d~ lps ~óny.l?~e~:~,,le 
pert~nece !1 él f! a.l<l. soc.ie~afl.. cop~ 
yug1o)1 ~s r¡reois.o ~ep~r;~el~ .c.ut.lltll> 
la ea,uRa. qljl~ .h~ l,ie~e¡;mjnát1o ese 
aum~n,to.,.$i provi~n~J.lif, t.n\b<•jo~ 
tale~ oO,H!?, .d~~DJO~tt>,s,, ic,-i~ll>cio
nrs, QIHJ;I\nos, ,etc, p~r~P,t;éM e.l . 
cónyqg~ ppe.ñP;1 ~.e!o ~as ,exptn¡Sas 
hf.cQat:J: :e~ ~~ 5'1\'J.Ol'~s, /~ qeben 
a h~,soc\edatL it)i;I?rq~If!-llf:, ya ,Je 

, aum.E~nto~ m~ter.~l!~es_gue, ac\ecen 
, ¡: ¡a la ,et~P.eq-ie ~~í·mapt!v .·¡~.u mit:Jmo· 

cuerpo col.J ella por"aluvión, edi-1 

ficamc~n, ·p,l,aút"-.tutó(l; .~te;.., yf:J da 
cauSLS' u e tulru.l¿s:e: ·iuU.e-pe,ndien· 
tes d~ !a'• ix11lustd~:t• 41ei ·có;.,yuge, 
como .~-ílllol·,fénras:,. fuJ.od~QLó;t._ d~ 
pobla:éiories;.ete.; entone-es w•t~· 

11, 2." 

11, 2, 0 

98, 1," 

· nece ~tl (.!óny.nr,", r.in ·qn::·:>e.rlf.b~ 
nade,:~·la. l:lo.:Jicd;:~llll~Dyug~l ... :m1 
mayo;e v:~l~r uo tt.nedecdr,.:nd~rllf• r· ) 

. ae coino fru.tn-,. ró.litoo'IU'ero. (2}, 
(Oasaci,óa, 2.L -.ago~~o-1~20): •••.•• 

1 
.. Hs, W· 

.,. :, :, ,·; :_, ., f i .:.- · ••• ' 1 ; ., 

_;.•;581-:V'l. nÚiid!!.d, pronuncia!]a erí - 59t-f:Qa fiu.e~:t· !rafz (ae tra:taba ~e 
i 
¡ 

40 

(• ~ {• i• !, ~ •1 'r • i i '': • ! ·, ( ), i · 1, -., •. 

-1. •• ····'' :·¡•·,; , 1 , :· •• .• , • ,Pá 
da nP.'q11111~1?tq f!-' 1 .Ja ,s,n~~'?gp.pió,n . 
de dr.r.~4ttos1 que1 :t!~~a.pie~e.J~ l~;>y,. · 
No q¡-~br~ au~r.o.g.ac¡ón'lt>ga,l.r;wsr
ble a: f~v,or. d~l; '(i~uuor f!Olid~iio. 
que paga la d.enda., coo,tra.,el:otr_o. 
o 1o~,ó,fr~~ dimdore!l,, .a: .el' Prime· 
ro hiéier;~. su 'propio y exolu~ivo 
nl'go~io (l}. (Uasación, · 30 g,brl.! 1 

1920~ 1 1 -~ 0 11, G .. ~o,Q ~ ~ : IU~o~.·t• 1 ,tJ Dlt~. ptPD 1 o 

. ·. . (' . ': :; l. ' 1 

SwJeoión •• q~~-:-""No es- mot~v.o 9e c&qa-
. ~ ción ~t !J.ech9~d·~ qua eu !a pt~rtiQión 

del juicio mortuJdo del &ebt&dor 
se ~aya segniJ.o la llliceaióu ir. tos
tada eu vez de la tesrameuttttia,. 
cnat~<lo los ~tsiguatarios ::::~1 tea
tameuto'·Ó(;ll Ion r:1iE!moo; berP~ 
dems·al>int!i'1:aclo,·y DQ·Se c.nula 
perjn:ciwalgnot•; ~ll dc~ir, CU:20UO 
no b•ay 1uteréll en· el flr.unto po'i' 
no Ji~<• be:¡· dert>CÍ.:O lesionado (2 ). · 
(Oasacióó, 29 septiemi.Yra 19!J'). 

l . ' 

Stt(ragio3. 595-0n:l ~Hlo el testador :;o 
ha or:d.eo~do gl\stospiu)l> ¡¡;uf¡•agios, 
e1 al Q¡¡cea, . no puede dispoiLer 11!> 
ce-lebración <le los quer.:oeean ne· 
~es<Wios,::eih el l':.tH;'nti!!l.i~nto de l. 
todos los herede¡os. (Oasl'ción, .. 
30 ahril· 1920) .~.~ .... ~ ......... ¡ .... .-.. 0 

,~ 4 • t ' ! . . 4 

18'l1 

Suspen·si6n de la ptesertiJCri6n.·5fYJ-L~~ 
prescri pcióu· Se SU6'peiltle en fag l. 

VOl' de Ji· mujer ,Cii-sada a~n-~.it
vorciad~f. respt<cto· d8. Jos bien.e6 . · 
que no ~dmínistra, .Estp,se dedu· 
ce lógic!lrQ!j).l.tP;·_ii)p~tl'qr;,;\;é ~a· , 
di!!posicióó d,el 'artfculó 25.3•1 del ' · 
Oódigo Ciyil.' (Oasació~; 3_0 abril 
19~1') ... ' ·,. . .. . 34 

t, p • ''·t''='':tc••~·."·'''~'·',w,••l ~!u,-ao~~·· • 
1 

- 598-.RI'{~Jt~r;re_gnoqliA ~ú,rgt~.del · 
DecNto núinero 25.~ lÍe 188ü.óca
sionó una. si m pJe s~;~~t·e,.!!Sióp ~le \a 
prescri pei<)n (11e ttq t!\ba. .~1'~ la, 

· pres'cripció.n, exti1,1tíva. de una ac· 
ción) desde .el 11:! ~~·~icie'~ l:1re ¡}e 
1884 al 2ti d~ abnl d\:i•l¡j~6. 'P'or 
la gúe,rra.de I89Q· ,iu:(! é~'¡leor'c~·.:: 
tó suspenP,i ~Ii .pe. .. (érr;n!not~. lpl' 
Decreto n(urit:ro 486 de 1899 sus· 
pendio lo~ ·. ~ér~¡no~ }quiéial~>s, 

· stntéUcia que~tiene fuerzá do ,: ~Uili:HlaM~.c~llfli'tldilriJó.~'l¡t mt1•• 

cesa juzg\lu ti), no ti,~ qer~cbo; a. ·. jer dura e te h snci-ed.ad couyu Ja 1, 1 ..: ~ ~ 

pero no el ttkJ.Uino 'civil de ,IR¡ 
.prescripcióÓ, ''el ' eu:Ü. éonti11Uó' 
corriéúüo y p·oiTrla. ·in tElrrtn:D pir.l. · reivim!icar co_utrrl t.e~~.e-ro~, pe; sin qué:qmmte 'q-.ú~h ~onitxró·,C~ 

rseed¡mrA ct1ando l';'!> .nulid.ac1 .pro-, din..-..r~l vrop:io,! Hvhi6:1)¡ de la so·· 
viene-de simnlar:ión d~l contrar,o., ciedad Y•'(.!Oil,-C01:l~i,gll'.i:e,Etr- pU:ed~ 
La s)mul.ación1 e~ti:añ~ q~ ~lilt'\1~~ : . sér emj('ij':Hh por l?lllil ri;?o C<.lmQ · 
,a la..l!:'y Q #, ter9~~ott; :~n enga~o .. ,. jefe de elllt (-1). ~Sente9cia, 2 pe·· 
o art-illcio que los terceros no ' tnbrl3-d)dJ.) •• ~.~.--~ ••. l.r.-o~.,. •.~'. 
pnedeLI .,esct:tbdr en :.tlt_n!~.d9!Q· , . . f.:' t' ~· · (¡' · t; 't ' :' r !. 
so del ca1,18~nte; y qu,e, por tan.to, -59~- Pertenecen a.1a;socitfdau con~ 
no n'o"l,le. prrj ndicarlüs (2). O¡:¡,sa· · • yugá.lloGJ ~iem:st¡ue clialqqiern,de 
ción, 13 oct!Jbre 19:¿0): ..... • '; • .• o. o 227, 1¡" loo oón:yug·'S'· n•il}l.lteren drrrante 

- 585.:...L1\. Oúrta' tí ene réscie1to en lt'll m¡.•t:riínonio.e: tltulq cme1'nt~a (4)¡ 
· ¡. de moJn :q~,;e ¡<il' rt~gi8bri.>- H.;ctúa, 

1 

1 

1 

223, 1 a 1 . 

jnriífprudo,tciá cia~staut~ q-ue J¡~ la t~;adidiou:par-a;•esu. 'Soohodall y 
simulación ·de cor•tratos pn,ede no par~ •el cócyuga ~~mprt>dor. 1 

Probarse cdn tr'st.i.gt)s CJ). (<:Jeca- (lJ ·ó ,.. "' ·1)192"). a3s 3· 
,_;, ~-cióu,_IW,a~~)·l(~l) ..... ~ .... ,,.,;_. 3!0, 3~" ~ _.,.¡ aa_a·c·t··-~;·"-~,~-·\ c.'.':.~·:;·.·.~· t~ • ... 

_ 58e-EI que u u tf'rcero haya re~ · - 593 -!<JI mArido se reputa dnr·ño, · 
éono¿ido Ct'il1') i:l uPñ) • fle cilwtos resp'eetb d'e tercéros; de llJ.~Ybiehes: : · 
biem~s al stmulado :comprad41r1. · de lá st·~ci'édü<t <lé.'iDyil'ga!, mien-~ · ·· 
no l'e da, a·é~t13 título· de do• tras:é,t¡~.:txista'"(5).'' ·Oistul!tft, ' 
miuiu;· 0 ¡ ;le' da f1tt'•zn ~b con· por ·ruuetteiie'·nnó <de1os cóayu. ': 
trató simu~ado: Deehu¡:Hl~~ esta gP~,· él sobrhviv'ieut~ f.lo Jpoéde; 
apetitíióii de'diuho t~rcern;el.cnn .. , · disp'Ouer d~ fnlngu.uo da•.f6s bi:e. 
trat()'{Jt>jad·e:tener e:fucto)cuutm nes corno· l'uYJoe, ln;entra:s no·se · 
'él srn que sea obstáculo al hech~. ' ]neceda a-Ja. Jiquida6ión •y t)a~itl-' J 

. i 

d~ haber reconoeido :tl demanda· ~ Óión ~-e ,los, bie~u~s d~. ~a.. f'c:c!~· · .. 
do com<\ du~ñ0. '(0as.a'cioh 1 17 . . , dad; Y. ~i'lo. h'ucé [llllode é~ta&leo· '· ~ . ·.) ·' 

. abriÍ'·ll02'f)',\ ·,, .• _ •· •• .', _-¿:, ~·,,;;;;,. 3:8:1, !~a cerse rd~i1ltthcaci(Jn'para:es'ta SO·': ;t 1 
, , ,' . ~ .. ) .: ! , .cieoa~l i:ll,q~,it.Irl.,'(?.;~¡é-ióu,.9~ab~·il.· .· · _1. 

.8ooiedad. 587-Siel dt>manaado ac·ep· 192l) ................. .-........ · '338, 3~ 
tó,tln la coiltestación de lalle- '•: !. ~·~ , ... , · • ·· .-~·-· (•' ::: 1 ··: 1 
_J.D;o\~d}: Yt fQ. lo~. a,leg.a~os .• ~~ ra.s.. ~ubroga1,ió. ~~-; 5,?4--t'·~J ~ !(>:Y· ~U.RlfP.<' I¡IU,e ! 
doa. iuettwcras, la ex•steneta de el de1,1uor, 'soll4ariQ,,qdq _paga \B '· ,,. 
n,Úf! ~oriieda·d'.d'e d'ere'ch~,}I'o'pÍie· · ' ' . deui;la.;·;bace-;~l~ pr91iii;~~g,Qcig.~ ae· de8poés· eu: ·clülirci{in' •a)e:gar f : •• ; el d~: sus· .coo.l{\ig!l:d~. fle !lt:tiél;l 

.; ,.'~1!~ ~PR ~~su o~ so?ie.d~d_l~~ be,c~?· .. . es m~'ndatari.o Q represent1n1,te 
_.pi;lr, ~o,n,alta¡:~e e·~J?~ ~.oto~ ~01;\;S;- : ·, parlt> el !'f-Í~Ct~,' y! eS~O :es· lo q~e 

· ta-I!c~a. .d~ Jtt, .p¡.J:blJCil:.Cl.ó.~, :y r,e~tp: · · ·l .. 
,· .. Uo:del,extr.~cto_·¡l'~~e~tt~~P;·· W;:o · 
. · .,.;·(mlh;dÜt'u~e·uumedionuetVU,OPUeiJ-,¡ ... ,. 
· :.~.·.· .. ·to®•lo.c0nf\lsadQ pon el ~ec~rre)l•. : 1 :~ 

'.,:,.~;.:,; .:....;~ \J; ·;:, ·~ 1 ·-1:..:\~,.Jo' :~·::',t. ' {; ·' · ,; 
(1) A~ti~:do' 6óá' del.-CÓdigo'-Judki~1~ · '' 
(2) Artículos 1746 y 1748 del Código CiVil, 
iJ) Artículo 91 de .la. ~ey 153 de 1887, · 

'' ( 

se con ,la sola preRentación 
de la dem!).uda-, · (Oa:saoión, ~h 
abril 19~1) •. ; ... ~ ._. \. : __ :. !: ....... :'. 

1 • • t' '· 

- de tlrminos. '599-Los.' 'eá~os:.de 
Ensp~usi.ón ~e (érínioos,ea~áti ·ue• 
trn~iuado~ ~n ·.el ,artícplo '6J' d~' 
la. lJey 105 ,de ·1890, y eTitre ellos 
no figo.ra líi sé,paraéi(in, i!~ ún •1Xfo~ 
gistr~do en·,u.oo Üe ltc~D'eia:'p~t!fJI•. 

' de'!_cial;ni potlrálfigurar potett,ak• 
to esa separaei6Ií accidenÜü dé 
nn M.agistrado,no eR ,razóQ para. 
que' el desp:a~lio. p,úbljbo.si:l sus• 
pen~a. Lós térmiu(}8 [i~r·a·la_pte,- · 
sent~ción.lle, escritps 13e. refi~ra~ 
al despacho ·,de \a .\Sec~etá~;í~~ y. 
éste I)ú Se ,C.i(lrrl_\ pqr'motivq de'. 
aquella¡¡¡ licencjas. · (Oasación, 4 
juni? 1920) .·, ·······:·•:~ ............. : ... , ·-·Q 

T 
l.,· ' 1 1 .... 

• 

1 l . f;. 
Telegrama .. 6üÓ..L. Él. m'emoria 1 telegrá· 

. fioo s'ohro· intérpósieión 1:te <n~u re• 
curso de ca~acién· .debe •reunir, 
adern'~s fle ~u imtéJ!iltfcaoión, 14:>8 
requisitoéf.quth.t-i'ge:el· iil'cilso· 2.~ 
del artículo: 15o:~óe la Le~"4iOr:d!e. 

. 1907¡ sin': losletilllel! lno::es ad¡mi- . 
eible · . 0). '(Ca~ación, · ~3 ''i~.uib 
19~0)' ·•· ••• ;;.~~ .. ; .. J.: .. :L .... 

32L 

332 

48, 

92 
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,rcerí'ls.· 601-0uan~o tanto el jn;oio 
· E'jeoutivo como J;~s tercerías l'X

c'uyente como coadyuvante. pro. 
puestas en é 1, están atribuidas' 
al consentimiento· del Jn(lz 1le 
Oircuito, en primera instaoia, y. 
al Tribunal, en segnndu, no pue
de decirse _que hay incompetencilf. 
de jnriadicción improrroga.hle en 
el Tribuiul sentenci-tdor por el 
h!!cho de que ·tel'mirrado· por· el 
pago el joicio Pjecutivó h~ya s~
guido c·mocienrlo de la~> tPrcerías.· 
(Uasacióu, 11 junio Hl211) ..• ; .•• 

336, 

602---;-EI tercerista qun es posee
dor m a t•·rial de .la finca e iD hargl1· 
da en juicio' ejPcutjvo, está pro
tegido por la presunción de prc
piedEtJ,d, y por consiguiente no 

/ está.oblig~do a dar 1a prueba de 
··su dominio en forma dehi_da, A 
la contraparttJ c< rr<·sponde pro-
bar qae el·inmueb!e per'teneee al 
ej~-"cntado ( l). (Oasación, 24 julio 

. Págs, 

-; 86, 1.• 

1920.) ........... · .......... :••• 1161 J,a 

603-Annqne Jos terceritas ha-
yan. solicitado. que 'se les de-
clare mejor derecho a torla li!J 
finca embargada, eso no obst21 
para que se les reconozca ese. 
IDf'jor derecho- a una parte de 
ella -(2). (Oaaación, 16 octubre 
192ll) •., .... • • •. ••,. ,. •. ~.... 199, l.G 

- éxcl1lyente. 60!-Al exigi'r la Ll'y 
1115 ue 189-l en los artículos re
frrentes !!J la terceríR~ ( art hm.loR 
2 w, 227) q ne el tercerista pre
sente con su demanda et·titulo o 
documento que coufonne· a llt. 

_ley civil vigent~ cuando se ad
quirió el dominio era necesario 
parR 2rlquirirlo, no qui~o con ello 
n•ferirse a todos los casos posi
bles de exclusión, ui ilJtPntócom
preder otros que los más comn
ues y ordinarios; en m<lnem a!
gnna. puede invocarse el:la- dispo
sición para desfch tr la ter,ce-rf~t 
propuebta por quien alt>ga como . 
título de su derecho la ley mit~
m~ (3). (Sentencia, LO noviembre 
19211) ......... -....... ~.... ..... 240-, 1,& 

~ 605-L:t tNcería excluyente no 
~- ti.ene só,lo por obj~to. la declara

ción' de qua el dominio de la cosa 
· embargada pertenece al tercería 
• ta. Puede dirigirse á cr)nscguir 

esta_.otra declarMióJJ: qne el ter
cel'i~tfl> ti filie- der~chos que limitan 
el d.o!Ilinio de lo· que se· h':!. em-
·barg~do Cilml) libre ~fl grava
men (4}.' (Sentencia, 10 noviem-
bre ~9!::lU)........ .. . . . • .. .. , .•• 240, 2.• 

..,.. 606...:..sú~ndo la terceif·a un fnd
dente propiQ de! juicio f'j,cuLivo, 
qne ha <)e .surtirl'e C"!n rclación al 
Pjf:cntante y al PjPcrit~do, tt<rmi·
Ílad.o e'Ijuicio no puede pro·•e
guirse la 1:1 fCNí>¡, por la sencil!a... 

·: r11zón dnq11e·¡,,! hay ¡.¡,n +'muar-. 
ga.do' cuy,, t'tomiuiá del1>1 amlJ"
r:J:rse á Iav"r Jel tPrc,Hii:!tU. (5). 
(Oasación, 30 a~Iil l!l:.ll) .. • • .. • 328, J:a 

Tminoa. 607 -Dt-1 t.érmi o o de t r.::in
ta dlas para interponer recurso 
de cf}sacióu, contados deade que 
se ma.tidó correr· traslatlo -a la. 
parte .recurrente. debe descontar
se el.tiempo en q11e el expHiiente 
se puso:al deRpacho del· 1\iagis
t:¡t'ado par-a Tesol ver un a· P.<' ticl6 n · 
sobre personería-. El tiempo em• 
pleado en esa re&olqcjóp ·y· en 
la notificación respecti''v<\ tie-:- . 

:1\ Artículos 762 deÍ Código Civil y 219 de la L~y 
5 de 1890. · ' 
(2) ,A~fféul~ z1J' del Códi.go JiuÜcial:- · 

(3) :(._e y; .6ó de 1909. _ 
[ 4 Í Articulo 217' de. 1~ .Ley 105, ti~ _1890. 
;s) ,Ar.tículos 246 de 1-a I,.,ey-105 de 1890- y 49 ,de.1a 
!y40de1907 •. · ~. ,,, ,· ; _ . 
'•. 

!" ' ... 

~e qne rlf.'scontarRe del tér
mino del traslad~, pues f.'Stan
do el ex¡wrliente ('Q la nwsa. ele!' 
Magi¡;;tra!lny luégo en la'SNlre
taría para los "fines indicartbR. PB 

evicíeutl' que en elle ti~mpo llrj6 
de estar a di8posicii'in de l-a par.· · 
te rrsoectiva. (Ua.~<acióo, 29 Ol.ltU·
bre 1~:!0) ... __ - ..... .- ...•.... 

Términos .. 6H?.-EI art.ícn!o 20dP la 'v"Y 
lllO fle 18fl~, que f'eña la el1 érmi11o 
mayor qne puecle fijarse para.· le· 

· vantar Hnr ·pruebas ·ordenadas· 
par,\ mejor ¡,r·oveer, no prúhib~, 
ni podría. prohibir, que. cuando 
las di,j~encias de esta especie 
b'-lyan sido erróneas o impnfec
tas, la. Uorte· o los Tribuu!J.!es 
pueclan di!' poner que aq uéll<is 
.sean debidamente ejecutarlao, 
pues de !o·contrar·io s; rfa vano 
el fin que se propor.e !a !ey al au
torizu los autos para. mrjor pro-

, v~.;er; (L'at~acién, 18 junio 1921 ) .... 

TtJa{ameniÓ. 609-La ley ha. q'leri•lo 
ll~nar una, necesidad importante, 
pHmitiendo, en dt'fecto de No
tarín, la f-licción ue testamento 
ante cinco testigoR, a. quienes 
hace sabrdores de sus dlsposicio·
neo. Uecrgidas estas fl¡-claracio
neR por el Ju•z competente, y 
hecho !o que a"" éiite corresposde, 
se forma un tf·do que se proto
C'lliza. ante NotariO, quien ua -~ 
de este hechfl. Pero este teRta
mrnto, como ·el otorg-1Hio nnté 
N otario se pu~?rlflfedargüí r f]e fal·_ 
so. (Uasacíón, 29 jnli·o 19:J(I) · ••.• 

610-·L» dis¡H'siciñn del artículo 
69-! del dt'l Oódigo ,Ju,iicial sohre 
reconocimiento de tlocument( s sa 
rdiere a, la clase de los ennrnl'· 

. nt<1os en el artículo 691 de dicho: 
Oódigo, no a los t~~·tdmt-nto!l, de 
ninguna clase que sean, p01qnt1 
traráudot~e de un acto que no 
puede tener tft-cto sino después. 
de la muerte del que lo firmo, n,J 
puede concebirse el reconocimien
to expreso o táclitotle ltt firma (l). 

"(Oasació11, 29 j11'io HJ2l•) .. _ ..... 

611- --Cuando la viuda. a quien 
le iuterel;la uorxhibirj!l te!ltllrnen. 

·to públieo que la instituye hrre
dera a ella y a sus hijos úoica~ 
meot~, sigrriéndos!\ la Eucesión 

· ibtestHcla, t:'D la cual se .pagan-. 
1&'1 d<ndas y ·os hijos o hPrede
ros recihen su cuota Clorn~svon· 
diente, no puGcla tlt>cirse que el 
telltar::wnto se o~mlto, puo>sto q·ae 
er!!. ~1úbli~o, ni que hubiese doln, 
por.¡:,Tt.e de la viuda q,ue uo lo 
prral'utó, 1ina vez que .i(•S htjos. 
fueron b~nf'fi cia do-.s y o cito ·p 11 a, 
fne la perjudicada (2). (Oasación, 
2!J septieml.Jre 19211) .... _. ....... . 

- 612--La lry presume la v•~lirlPz_ 
del t.estamel:to como prrsume la 
de t•,do documf'uto autéutico. 
{~'liell flOI:ltenga qu'' el· t<-'H1iador 
uo podl'll> testar a la ft:(!h't clei 
instru-mento. deh~ .!h.r tas prue
bas .de su afirmación, (Úas~cióu; 
16 de junio.l92I) _ ..... · .. .; .... 

Tecti,qo. {113-:--Lil circnnstancia de no. 
haberse contra interroga-do al úe
clanmre no le quita lfi ftH'rza a 
su declaración. (Oao~:tcióu, 13 oc 
tubre 19:W) ....... :..... . . : . .. . 

Timb1·e. 614-Lo que Re rxige para la 
admisión de un documento es q'ua·· 
él et~té' provi~to de laa re,'Jpecti
vas estampiiias del bien-ion. que 
se rl'fir.re, No ímptrta que las es.· 
tampillas se adhiera:t de'8poés de 

Págs. 

228, 2.& 

336, :!,a 

.124, 2.• 

124, 2.& 

184, 1.~ 1 

:,. 

356; J. • 

/ 

278, ::s.6 

; (1) Se trataba de -un testamento ot-orgado· ante cin
. ca. testigos ·por no haber Notario, y· que fue· tachado 
por el demandante que lo present6 en el juicio que 
promovió sobre sufalsedad. · 

(2) Artículo 1025 d(!l_ C6digo Civil. 

- I_a fecha de' docuMento (1 ). (0111-
aación, 21 abril 1920) .. , ..•••••..• 

Titu,lo de dvminio·. tll5-L~ bijttela de 
· adjudicación de bienes hf:'reí.¡.cia,. 

ciales conserva, toda áu- f;tert!l. 
como prueba del dominio del ad

. judicatario, respeeto de tt>rrenos 
que D<? tienf'n ui pret~>n•'len de-

. rrlchós a la herencia,. Injur~d•Qo 
sería.quf', 3.part~· de 1~ bijuel~, 
tuviera. et r.djnd!catario qnfl ven
tilar cue~tíones sobre rRt~do ci
vil y derechos a la herencia con 
cada tercero qiw, por razóu de 

· 'de et~tado civi 1, le impugnara su~ 
títuiP. (·Jat~acion, 12jul_io W~H).~ 

To•nar·p11'1"a si. (Jl6-L~ Pxp'msión to
ma.r para sí conteni•l& en el ar
ticulo 6!15 d1-l Oódigo Penal, no 
está ·usada iillí en er sentido ds 
apropiarse /a cosa, sino en el de 
que el funcionario, por sí o por 
'interpuesta,pe! son a, o en com:u
ñía O asocio de OtN, se adjudique 
la cosa en cuva subasta iutei
,venJa, o la t-o'mó en arriendo o 
en depósito; ·t~tc-.;t-~tr-.; es el a·peo. 
verhamieoto drl su posisióu como 
Jul'z para hacer una negociación 
indebida, lo que la disp'lsición 
castiga. Ailí lo comprueban tan
to el nombre del capítulo en que 
la tlisposición está: "¡¿mp!eados 
públicos qne ejercen HPgocillcio
nea o contraen .oi:J!ig>tcioues _im
compatibles con su destino,'' 
como la pena (pétdída del l:'rn
pleo y pago de una mu!to) con 
que el ht>cho t~e castiga. (Senten-
ci-a,~ srptiemllr5 19:.!0) ........ .. 

1'radici6n. 6l7.......:De que el rt?gistro: 
del t.ftnlo- eonstituy::~¡ la tradi
ción dé lo~ bli~JHS ii,mueb!es, iJo 

· ae dedoce que la PHtrega h:•a! de 
la cosa qu<:~.tase eliminndll: ella, 
subsiAte IJilN los d~má~ d'et1tos 
que determinan llls l!·yes, por
que el regiBtro no h.:. ~:<u.stltuido 
la entrPg~r> nnte1.i>tl del ii mur ... 
ble sino {Hlra l11. transmiRii'iu del 
domioi(l,(OasacióJ', '1 juuio 192U}. 

- 618-Eu la c~mrraventa, el tí· 
tnlo (contr»-to) y el moño (l-1111-re.:.. 
g~ o rPgi~<tro, ef'gún el cll&r,) es 
lo q !le consti tnye la tra~icióu le. 
gal del d~:mi•·i·l (2). (U<!<.~ución, 
i$tl noviernbr~:~l9;:lt-) ....•.... · ...... 

Trom'taci6n. 619-No se viola l<>.v al
guna fn contra. del dPm:nHt;,¡Jo, 
por bR bérsele rlarlo garanTÍ:' s mlia 
ampli"s rle las que a on juicio llOll· 

cede l>r Jpy; V<>rhjgracia, P'Jr h~
b~rl'e "egui:lo nn juicio pll\nariu, 
debitndo ser en ~n C( H!}epto uno 
el'pPci--al, l)ara deei.\ir l-a c•n~ro
VHSia iniciada cont.rl\ é~ (3). {Ü<t· 
sación, 28m a Y•l 19:.!l-) ..•...•.. 

T-ronsrrccifn. n~W-Un litigb t<"rrili
muto puPll"' t-l~r matni11o d.e t.rat•
saccióu cu>!I,Hlo todas h.n3. partes 
conocen el fallí; conctieión iu
dispens!ible pam evitar s!wpre.!. 
sas rP~pectn de.J-á parte que no 
lo conocía-(!). (Ünsaoi6o,2:Jm<>yo 
1920) •••... - .... ; ............. .-

- 621-En la defin!ción. q11e d:-\ .t=~l 
artfculo 246!l del Código U¡vil (ñ) 
no está comprendida trda la. 

·Pág:u 

'35, 1,& 

·_107, 3.o. 

267, l.Q 

(1) ArÜculo 43 del .D_eereto número 192 b'is de 1903. 
f. (2) Artículos 1873 y 1882 del Código Civil. · . 
""(3} -Artículos 874.del Código JudiCial y 148de la Ley 
40 de 1907. 

(4) Cabe advertir que el co~promiso arb.itra1 tenía 
por fin la identifi<;a<:i~n. de u.n~ lí,nea di_visorJa. com.'? 
medio de ev>tar un JUlCIO retvtndtcatono que se ha.· 
bía originado de 1a tí.ltima. sentencia de d~slinde, 
Véanse los artículos Z469 y 2478 del Código Civil. 

(5) Según el cual "la transacción es Uf;l. contrato 
en que las partes terminan extrajudicialmente. un 
litigio pendiente o precaven un litigio eventua-l.." 
Véase el a~tículo 307 de la. Lt;y. !05de 1890, 

, .. 

o 



-,.. 

7: ·: t. 

esenoia ele la ·tr&nsacción ; fllill\ 

ddinición no .abarM todos les 
casos, hay ·que ·act;cionttrla con 
el contt'mnludo en el articulo 
2478 i!Jide1ñ.,y decillir quBia trau. 
sacción·puedP- tener también_por 
ohjeto u u litigi'J terwi!Htdo pot• 
sentencia jndiei:.r.l cuaudo é•ta. 1:'8 
cori(TcidavJr los litigantl's.qne 
celebrar-on IR! trausaociúH ( 1 ). 

(Oasación1 26 m:_~so ll:lJo)_ . : 

Tran8acci6n. 62'3~E ~ · característico . 
de J¡;, tranaacoión que ·las. partes 
tengt"ll o prftt>ndan tener un dere
cho cou t'Xclusión de) otro en una, 
cosa y (iel c'ua 1 con v:enr'u en .ua
Pl.end,..rse o merrn,alo. Rebaj •• r 
parte de uua deu.Ia qut~ lhJ He 

disputa y. que se reeouoce por la. 
otra pa~te, uo ts tranJigir; t'tl' 
sirnpf'imeute 1& re11u:;c¡a d.e un 
derec_hu (:!). (Uasaciou, 3i ;.gos-
to l!J:!O) ....• , . . . • • . • , ...... . 

532. 

Transporta. 623- E o los trauí'lportts 
pur VL-t fé¡ tea, Ca4.h COiltJt:IIUÍI:'rt· 
to féneo ~s dl:'mostrath•o de un 
contrat•: t'li cuuocimit rr•o no es 
otra oo>~a fJ ne JI'\ carta d'"' portt-~ 
de que tl'<>to\ el !Uti m'o 27H dl'l 
Oót.!J~;·o de Uomercio. (St:ntencia, 
14 d1oitmore Hd") ........•..... 

z:t:.aslado. 6:!<!_ -Como el trl>~IHdo Sfl 
·-SUr te 1-JOUH•ntlo S O!Sp08WIÓU O<J 

la partfl el ,:X~·t-llit~;¡te 1hspué,J 
Ge notifi0>~1~0 ~1 ~t:to tlll"QIItl "ti 

manúa darlo, Nl c'aro que dt-1 
tétnduo d·J tr:-slado llt•l•l:l d<-'1!!
cont¡¡r,r; el t1empo :"n q11,. el rx. 
{JPCÍ;>ntH J•O t•tHU\"0 a dispo~i
CiótJ de la p.Htt~ rt~s¡;eetiV>~-; aun 
cu:mdn :r:~ hnuic•t;l> pr1Ucipia1ln 
a corct•I.'(3). (Cot~ación, :ó!L•ctn
·bre lCJ<•) ... __ ••••••••••.•..•. 

u 

Ubo" de aguas. 6J5-]i_ nA.) qur~ de 
L 'tal'! agu";;¡ n_¡,._ci. Ui"\ill'l J")~'~ do") 
. pu,•.dtll h.lCt·T lO!! ¡lUt·UtJ>I flh:•-

ranO'l1 e~,;tá, li:nit,tdo por los d'•·re
chos dt-l lu[l :iu;- ñ Jfl do lo~l:l finc;IS 
riht~nñ<lfl lllf<:~fHir.-6, por la~ Jc. 
ye¡; y onl<On<!IIZ·•S "o-bre ag-na'< y 
pt•r lc~s n¡,c.-Mitl:ult-~ d~ 1.,1-1 h:l bi
tante~ OA U.l ptwbiO Vt'CÍllO (4). 
(Oasacióu, ~ jJliiJ . 9JIJ) ........ . 

6:?6- ER !ax:tt:v~ (no ext"n!1iyfl) 
·¡a ()j~po•:Iul O P81 artí.;ufo ~9i 
del O, dii!.o OIVJ• q :.lH coi.li13re t: u 
sólo a io¡.¡ tl:ct-ÜOtl rib..r:-o!lu", 1t tí
tulo 1 ·g,d, (-! uso fle la., aguas 
qu~ corr. n pnl' U. re•l-ldt>l', Ad 
se G~dnn:-~ :il-'lfH orlgt'dl:'ti tltii:'IÜ)J, 

du•pm-ició!: (f•), e n,o tl,- 'm: LJJú'
tipln:; tlt~r.- h·'t' q·•» el Cll·l'ü d~J
Jas H,f{J~. s n··t~-;.; a f~Vt.•r ~i.;· 1 G~:nu. 
IDei'OHS l>fiiiJÍI:'t~:rl N q·:e NP I'U· 

eetlH' a In l.tr.~o-!l., L¡, rithr ... . 
(U<itlcCIÓn, ~julio H12oi) ....... .. 

2'l, '-'a ... 

16i, I.i 

2o5. H.a 

238 2,"' 

114, ).&· 

114, 2. 0 

(1) t';e trat:l.ba <le una sentencia <le deslinde, ejecu
torhda, q,u_.: daba orig~n a un juicio rci vinJic"to· 
rio. , ·. 

(~) Af({~~~Jo 24G9 del Código Civil. 

(3) Artículo 19 de la, Ley 105 de 1890. 
(4) Artfe.,]o 893 del Cócligo Civil. 

o 

(5) El lt'gislador colombiano al redactar los ar·_ 
t!cul,,s 8"2 y 8').~ dd Cótligo Civil, esquivó los térmi:.' 
no< imprt·ciso~ del artículo óH tlel Cótlig.1 francés. y 

·. ad~ptó en pr:ncipio como disposición l·g-al, la inte
ligenci:c: que le;, Tribuu.dPs v comentadores habían¡· 

Uso de agu 18. 627- Dividido u·n predio 
ribtrl!ouo, ~Sra por licto _do!Jal'tición 
o por en:-.jou ... ciunt>s parciale11, las· 
div,:,rs!u! VOI'CiOll\38 UO Cuuservan 

.. el derecho al uso de las aguas 
que correspondía. al prediopr!
witiviJ, sino cuando CatÁa uua de 
JaN IJOicioues QUl't.lit biéudo ribf'
rana. Tal N! ei ~;eutid•J del ar:ícu
lo l:l9U en relacióu con el o!H del 
Código Oivil. (Uasación, ::'. julio 
1920) •... - .................... . 

........ 628_:Todo propie-t:nio. t:ibe~at1o 
tiene (Jerecbu al uso de ·1a~ agnas 
para rleterminatlo~< ti Uf'!l y nnl1 tlr
terminadas obtigac!enea. Y, para 
esos titJI':- tJttJe üt'rt>cho lle- des
viar agu~s del cauce principal 
}JOV' f!i\Dr.! ar~ificial, CbÍl J'a ob1i · 
ga<Jion tltl devolver ht!! ¡;whri!utes 
al. cauce nlltural- de oonde l¡;s 
tomP. ~i esta dt•volucióiJ no fu:-
Je po¡;il.Jle Vl'rilh:arla, de modo 

.Jlatur¡¡l, rJ,.das laR eoiitlicionPtil 
de~te,·rt>no, al juzgador aól,l le' s 
dado' r IPnar que no pueda el in t C· 
resado servirse de ellas n·iJutr: Q 
no l(lgre el merlio de volver el so
brante al acol'turnhrado cauc~>, a· 
la salir! a del fnrHlo ( 1 ). í Casaciór•, 
18 octu!Jre l9.'.0) ...•..• - ... • ..• 

Csufructo, G29-No pÍll'd<-~ decir~e 
que el u,;ufructo tH., h·1 CO!II'tlta:
do }Jor toda !<1 \'ida tlt1l tH<nfrnc
tuario, cuanclu es entendi\lo eutre 
lal:l parte~:~ qne el co 'S~Ituyt"Hte 

··¡llle1le a su ,voluntad exigir del 
u. ufrueí:r..ario l.i llt•volncióu de 
la COH•t 1la ia en n~:uf, neto. y que 
_é,~tH puede también d1·vulvn· la 
cosa rl,·l mismo modo (2). (Case;. 
ción, 23 ngost9 l!J20) ......... .. 

G3e-Nll tiPne valor nin-guno, si 
no se otorg:-t por etH.;ritur» J.IÚ·O.Í· 

ca, el c-•uti·•ttu· t:IIJ que el Go•)it-r
nu em.ceC.e ~:>1 111'\Hfrueto de UUP.I:! 

ea'iuaN JHH' tlt:ltenniua,{n tieru
pv (:i). s~utetJci_,., 1.0 octuln~ 
l!l21•) - .. ~ .. :.. .. • . .. . .. ' .... 

U&w]noión do ju·ris'f:oció,l. 6al-L• 
. usurpdciou dP j.¡ri!'ltbeción Pn OH·. 

· gocjn· tliYil cou~i·tent•• t·n l~· b ·r . 
con ti" n•t.!n f'l ,T D•·:t c .• rwcle:Hlo 
del ar~uuto no oh~<tat,te estHr pen
uientfl ru el Trihuual su conncl.:. 
miPUÍO Pll Vjrrud d'\ 11p<>IP.ción 
concedi<l>~en eJ¡.f,.cto d. vo!uti\';),' 
conr~tituye el deli~o el'lpPCi<tl de 

·.filio C!int.ra l<'J' ¡.xpre¡¡a en asun
to civil, para cuy" avPrig~tacinn 
SH llt'Ci'S•t.a. de Úl'LHtació!l J<'ga'
me·ute iutf!llta la. (:3eitteucia, ~5 

. a go~; 1 o , 9 20) • ·• . • • . . . • .. • . •••• 

641. 

V 

Vont•1. 6'~:2-~-' ~<e f'H'it>nrl'~ rll'l pl.'r
mtlt 1 ri1H> ,],. 'l"e~<ta tll con tu1to 
por el ~~pal c--1 tlt·ndor Li.HttYc •• i·io 
('!H!j'"'ll<l af HCfPPd<lr la fiUf\11 (]118 

IH}Hél h·• hh af-ut.:>elo al p l_g'l• de 
1:111 d\"llll>~, rLn•clo PI ll!ll'"f-o·lqr Por 
n··~ih:d,, t•l pngo rle r~u coéditc, que 
c.ulni-: nü., dt~ la mihd del rrttl<J!: 
de h íinca,gi-~vad,. (.¡j¡ .V C<Jmp'3· · 
IDPilt-'ll lo d acn•t>llot' t•J 1'1'<•(1-i.cl 

eo11 ur.a c~l'~t ·e~~ ~<U p;opiHiacl 
(.) equiv.-tlent~ a 1?.. tt~rct'r~' pnrtf-l ciel 

V-tl••r d;• 1:: 1o~t!¡{ ~nw. rla ( l). (Oa-· 
sacióa, 1·J ur ... yo JG:W) ......... , 

345. 
'.'-

63'3-Cu;\llclo la. V<-'t't& d¡.. una fin. 
ca tl.~l • . .:t!.lur lS ·.,¡ eV'-!L•to o plü-

Págs. 

114, 3." 

2U8, l. • 

155, 2: 

221, 1.• 

151 2.• 

38, 3.· 

da.._do al :utÍc:u!o M:l, a saber: que ':'1 uso corresprnd'(! . , ·.. . . _ 
en comúu a lo,; nuera nos. .No dtce aquel artículo t~(l·) Arhculo "8'.'2 del Cót.11go Ctvt!. 
qu~ tal derecho _PU<!tla .~ompartir ·e con otros yropie- ~ (2_ ~Artículo 8_9, in;iso 2.", d··l Código Civil, 
tanos que, noEJe ... ]o rwetanos, t~ng-an necestdad de • . , _ , .. ,._. 
la!l aguao para d.u:~ode sus predtcs. - :::::---_(.,) Arhculos 6.:>8y 8-6 del Cót.l1go Ct11I. 

· - (4) Artículo 1856 del Código Civil. 

zo .estipularlo para que é!'lte pa. 
gue unasnma de dinero quedehA 
a 110 ncrePdor,, la obli{:ación d~ 
pagar se ltace efectiva desde que 
se efectuó la veLJtA, aun cu:~udo 
el precio de é!lta no Re hu hiere 
pagado o se hubiere fijado phn;o 
para el pago ( l ). ( Oasacióu, 24 
mayo ~92(l) ..... ;., •. , ••......• 

Venfct . . 634- V,·njida la misma fine& 
a dos personas suce~iv.tmeute y 
regist1 a da ·primero la escri tu m 
de la segunda vent-a, si el pr.
mer comprado¡· ll~-manda la nu. 
lidácl de la St>g-ur.da venta por 
motivo de simu-lación, debe diri. 
gir su acción C·Jutra ambos con
tratauteJol, comprador ·y ver,de
dedor, uo contra aquél úuic<lt"Jt·r:~ 
te. No ~'le a'egar qne el deman
dante iuicL.t. w acción t-n cali!lat.! 
de sucesor particulat· del Veltde. 
dor para justificar el no haberlo 
demaud.Hio, pueeto que ha!Jié:::
dose rt-gistrado primero la St>gun
da venta, el primer comprador tíO 
eS SUCt'SIII' particular del VI'Ddeclor 
en el domiuw de la fitJCa. Por otra 
parte, l<ti! relaülone:J jurídicas de 
las doo veutas pro lucen tf..ctos 
di!!tiutoH, y uo putdeu deatruÍise 
dichas n·laeiont's sin hauer sitio 
·partes en el j :licio las lJ Utl ·la cou- . 
trajeron. (Uas:¡c:óu, U ago~;to 

1P20J" .... ~ .• ·······-············ 

173. 

635-EI aer~edor, coyo crédito 
no se dillputa, q·¡e con el flu de 
facili_tar el p>:go conviene en re
eiuir del deador una finca raíz 
de menor V:1l.or que el cré1!ito, 
y en el reRpectívo contrato ce-

- lebrad{J en fJrma. de ven tfl, se Pt;

tipula pacto de retrovPnta. a fa.. 
vor rl.el tle_ndor mediante el pago 
del p'recio t f.•ctu~tdo por iliazos 
durante cierto) ti~rnpo, y se con
viene en ía l-Scritur~ que !~t. fin
ca quede en 'pod:·r del veutletl .. r 
ltaata que la r~scat¡¡r:¡, o ha~tl!. 
que ~atliera el dt-rt>elw tlt'l ri.-G
cate por..,¡ no cumplimil:lÍlto de 
la cout.licióu re~olutoriH, el aon·e
dor o com¡H·ador p-111de vend"r 
dicha fiaO>I .Y transmitir al uu~. 
vo com¡¡t',¡t!<:.r tt~>da!! las condi
ciones, o r>ea los dt·recll(l!l y ub i
gaciou' s fluPxas al pacto, ~:~in 
que sea p e•\1>-0 qne el ch-udor 
( -tnteriur veud.,~tloJ) pre:,!te su 
conseutimi-mto a. e.ste último 
traspat:.H. (O.tsRcióÚ, 3l agosto 
192U} .......... O•••"••••••••••••ooo ••• ,,.. 

de oos11. fijen a: 636'~ N o comete 
. delito de e"t11fe ·o eug .• ño qud 
ddiue t~l artíCIIIn .S3L d&l U0cii
go Pt•ual, ,liÍ· 'l"ellde co~a f j:•n;¡, 
quit>u VPnrle flPp~radanwrlt1• Ull!:C. 
fl.uc¡~ n:íz a dt<o ¡wrsonaa dif.
rt~ute~. ntl>lndo la. úitlmñ v ... ••.ta, 
St' h: Vt·r•tio\~41o a.ntes d'l. t-f-e. 

K tuarHfl t-I í" _¡;:-•stro de le: ven!,¡, 
a"tt'l ior. (lh.:•acíón, 11 ~' g:;s tu 
1 U:!U) , •.•• e.... . .•...• a .......... .. 

o 

637~Si el C'lp:•rtfcipe veoil.~ uua 
po.ruiM• dt>tl•x tUIHhd,• tl ... un pre. 
dio CPlll iÍ 11 1 ·y erJ h1 p:; rtieió11 110 

se lfl rHljuñ~e~, tola la !'l'fcic.n 
vendi1la Mirto u•1a ·parte tl~:< t•il~. 
se e;s•::'\ Pn el t~<~~o fl<-' Vt-~uta de 
co,;a 'j.·r.a, lü cu~l han11 ~<ur~ir 
GjtJtre I:.H p.~rtH.i oblig>tciout>~ 
pers ·lJ"Ipo,¡ y produc_j ad¡..mfie 
otros l·fet:t.l8 1 talt•R como los ~<e. 
ñ-ti::¡\c:,~--,-n h 8 hl'fí,·u·. s 7fii-l, 
Hl'i-i ::l .lt.H5 ,f,.¡ Oódi¡-m 01v11. 
No ll!l Hqtll el· eai'!P d·; t-j,..r:!it•~•· 
!1t acuir,, rh 1 ~:1 licnln ll'l!U fle 
p¡,¡t;; (j(l¡jj~p. ¡•t f.-¡-~ htp ~ llo. 'llt'il· 

ta de coCl:t !JUtl ~s t•upoue exiutir 

11) Artículo 1542 del Código Civil. 

Págs. 

_51, 3, 

. i 

142, 2.· 

167, 1.' 

135, 3." 



:Págs. 

y no existe en reelidad ( 1 ). (C~t· 
s&ci"ón, ::!9 a~!'il! 1,921) .... ~ ••. ·n .. ,.M.6!, 3/ 

' -
aolón de la ley. '638- Ila. violacion · · 
de una rPgla de lógica jnrídiMo 
qoe no oo'[)fi¡ye. derechos 'Ain~ · : ·. · 
que señal!1 un principio so'bre·' -~ 
el criterio ,(Jrie gilííi'' al -J'riez en·.' .' · 
la apteciación d~ loa paotd~;~,· no 
da,ln·gar a eas.a.c.ién ~2)·. (OAA!t· · · · ' 
ción, 15 junio 1920)..... • . . ............ 77, 2 " 

. 326. 

de ley expvesa. 63g:-No hay vio
!~<~dm • 0 ey f'X!•fiiS!t (ordinal1.0 

del ~rth:nlo 88 de La L"Y" 105 dGI 
1 1 ' '. l . • • 1 1 ~ ', ' 

: \ • '' ; ~ 1 • • .': ) : 

Artículos 752 y 1401 del Código Civil. 
Artículo 1618 del Código Civil. 

'1,' ! ! '•\ 1 • P-. ·'0:. 

'¡ 

Págs. 
1890) ctn.ndo se niP.ga la. acnmn-
lmoiórn de dc,s .ejecucio~es &t>gui-, 
das por lidteedores: /personales·· 
diferentps co'ntra. distintos den-
dores, auu·qrle en ellas se pNsigl!n: 
unos mism<Js-·biPnes (1 ). ·{SI'nteo-
cia, 17 mayd} ~Z-1·)} ·, ... : .. : ,'. : .·' · 56, 3." 

335: 

Violactón de ley e:cpresct. 6!0- El de
lito de violt!CtOu de l~y expre~~ y 
terminant.e ep qne incurr¡t uo 
Juez o "'Vlagistrado prt>SCt'ihe en 
d1;18 años cont:.~1los d'Psue la f .. cha 
de'! f,¡Jlo ('~). (Seotencia,.l6 julio 
1920) ......... ~: . .,,. ___________ ll2, 3 ... · 

¡(1) Artículos 528, 539, 540 del Códig-o Perial; 32 del 
Código Civil; '135 a 787 del Código Judicial; 88 a 93 
de la Ley 105 de 1890. 

j(2) Artículos 539 del Código Penal y 63 de la Ley 
l<¡ú'de 1892; Ley 69 de.l919. 

Págs, 

Violació1l de ley expresa. ta41-Parm 
apreciar si se hill cnmetido o l!lÓ 
el delito de usnrnacióo de juris
dicción en virtud d~ hahe&' conti· 
nnado conociendo el Ju\'z de nlll 
juicio Pjecntivo no obst&ntCcl h~<~OPfi' 
concedido .apelaci6a en ¡¡-f~cto 
suspensivo, relatiVl1 a nua terce
ría i.Ptroducirla f\n é:, es YJeGesa
II'io examinar si los autos que pro· 
llirióel Jni'Z durante la apelación 
C9nstituyen violación de l~y e X· 
presa, !l>l te'nor d~ ·lo diBPUf'~to ~<ill 
llos arUculos pe1 tioentt B .i ~ R' li'Y 
procedimflot~~,l (1). (S~utenm11, 25 
·agosto 19:.10 ••• , •• ·:· ••• -,.... ...... :il:n, 3.c 

:(1) Véa.nse tos 'artículos 232, inciso 2'?, de la Ley 105 
d~ 1890, y 56 de la Ley 40 de 1907. ! 

¿ 

\. 
¡ 
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T~BLA 
. : ~las disposicbnes constñtucíonaJes, legales y ~dministrativas interpretadas por la jurisprudencja,de la 

. Corte en el present.e afio. · . 
' . . 

" ·.• .. ---
' 

• CONSTI1lJCION .. 
.COpiGQ QJVIL ·CODIGO qyrL COE>IGO JUDICIAL 

' 
- ·,. , 

CO.DIOO PO~JTICO 
. (eontin~¡¡,ci6n). . (Coptinu~i6n). \Continua.ci6n) . 

<> 

Y MUNIClPAL 
_¿;:> 

Arts. Núm~ros. · ~r~s. Núme;ros Arts. Números Arts. Números Arts. f Números 
1 

.. 3n 1,5o, 353, 5~1 .000 . 1_39, 192 1950 174,275 87 195,359 ·2~ • 1 J. ·• . i 456 . 
''.id~ 4~1 ... 

9_1~ .... r1s; 19,577, 1961,1962 27!1 132 208 " . ·m ~ 5; 150 .· 578 H~53 274 154 154 CODIGO fiSC~L 
'78 131 923 578 1964 - U)4 155 80,298 
120 135 !137 577 t98ó 46 157 340 . (de 1873) 

·1·~~ lQ2 940 . J28,576 2045 572 178 y 179 483 -
68,379 f60, 138, 2079 12; 242 182 483 . Arts. Números 

~ .... ~2~. 449, ·2100 172 198 269 
939 63,376,378 ACTO ;LEGISLATiVO 522 2142 368 269 . ~5~ 

. l\JUM~RO.J DE ÜHO f236, 409, 2146 368 271 397 1102 y 1103 375 
949 .... 518, 525 2181 118, 446 '/.73 603 1116 .... { 67, 181, 

~rt~; ]'lúmeros 950 22~,516 2184 366 310 y 311 374 377,379 
1117 67,377' '952 519,54~ 234-1 .... { 297, 547, 315~ ... { ~85, 2817, 

{67, 181, { 17,137,176, 9,55 438 575 535,5:3"6 1126 .... 4. ... -479 962 523 2343 575 322 483 ~76 a 379 
5 ·1~7. 296 !:m .519,5~ 

1 

2344 29'( 331 454 
CODIGO FI~CAL .; ·!l.5 1_37, 17Q CJ1.4 7 2350 297 ~.57 483 -

.981 4l3 _;l-414 .... 13, 149,;460 391 10,'155 (de 1912) 
A~TP LEGISLATIVO 1003 575 2469 .... { 5_32; 620 ~ 454 439,440 

Arts. Números -'NUMERO 1 DE 1918 1025 61í 622 481 18G 
1040 451 . 2472 620 482 '261, 2()2 

· Arts. l Núme~as 1047 451 '2478 620,621 541 346,493 ~ 120, 268, 
r~ss, 414, '2512 413' -- { 272, "286, 4 ..... . 3-7-7, 379, 

1297 .... 54~ .... 380 l . 371 535 251.3 188 478,548 
{ 449, 450, 2517 464,469 543 286 29 483 

CODIGO CIVIL 
1321 .... 451 2!HQ. 469 544 155 66 62 
1325 449 2529 468,471 554 126. H2 . 109 

Arts. Núme 03 1326 468 2530 4 2,597 566 117 257 464 
1366 35 2531 - 413 568 130 e 

2f 49 137~ 12!), 211 2532 473 608 495,580 CODIGO DE MINAS 
32 639 1~92 422 . 2536 8,464 65. 59 

Arts. 44 131· J4(it 637 2538 :47~ 
. { 54, 55, 389, Números 

1405 348,422 2539 472 653 y 654 433 . . 
63 279 

'2594 241',248 {68, 376, 84 283 1504 i57~398. 661 389,433 J.o.,. •• 
78 13! 1542 633 2637 2:35, 507 668 205 378,"379 

U63 tQ3 : 1546 .... \ { ·134, 435, 2652 61 ... .681 312 65 374· 
2CO 31.9 . '543; 544 2654 510,51 J, 691 610' 66 "363, 374 

238, 2 344 1556 116 2573 5H· 694 272,610 406 374 - 41.0 374 395 162 1560 )1~.~11 267~ 5q5,?,06 710 . 218' 
463 1$, 159,398 1579 410 711 .... f49, 50, 220, 

'LEYES ESPECIALES 461, 158, 3S.S 1605 438 GODIGO DE 221,454 . .. ~··· 

·.'f~g. 446, COMt:RGIQ 
p 719 148 4E·f 441 l-6C9 

578 289 732 56 Ley .38 de 1887. 
.627 21.9 1610 '9'435 Arts. ,Núw~ros 7p2 373 
630 80J 298 . 16'13 s4tr · 78'5 . 22~ 335, 639 . Arb. 

1 

!'lúmeros 
644 626 1615 436 48 358 786 y 787 2(\ 639 .· . 
656 29 1618 63~ 2-72 623 ~ 45, 143, 1f?O, 3- 413 
658 315,480,630 1668' 594 310 y 311 481 831 .... 397,419, . 
666 12, 149 1701 .. ,69 388 179 Q. 543 . Ley 57 d(! 1{J87. 
669' 60, 186 1740 .... {395,.400, 407 '179 835 304,563 

Nú~'eros 6'/J 60 401, 562 550 12 ~ ~52, 92, 170, Arts. 
671 27 a 30,32 174) .... f 395, ·398, 5-7-~ ·12 837 .... . 325, 409, 
678 28 401 734 556 564,565 5 ,287,379 
685 60 

. .. { 438, 568, 741 556 - 840 366,437 22 162 1746 .... 1 

' 106 540 584 949 13,460 ( 213, 342, 32 347,348 . 
713 3 ' 1748 568,584 846 .... { 355, 397, 33 102,275,392 
724 0187,362 1750 461,465 CODIGO PENAL 1 418, 526, 39 a 41 182 
740 234, 235,2U -1757 .... { 186, 272, l569 . lOO 399 
749 360,441 312 Arts. Números 864 146 264 . 339,340 
752 491,637 1759 594 872 177,411 268 340 
753 637 1í62 274,275 14 231 o '873 17 

756 .... { 46,104,186, 1763 356 42 554 874 . .-.. { 226, 333, Ley 62 de 1887. 
234,235 1767 496 93 475 446,619 

757 69 1768 • 312 . 95' 174,475 884 317 Arts. 

1 

Números 
758 60 1769 117 505 232,616 890 8,402,405 

1 

760 576 1781 .... { 230,_281, 526 168 932 500 . 5 547 
7()1 104 590, 592 528 639 '945 486 

( 110, 127, 1805 591 539 639,640 946 219,337,486 Ley 153 de 1887. · 
{ 413, 476, ·.1806 .... { 230, 591, 540 639 1053 336 

762 .... 
1 477, 524, 593 . 545 269 -1096 365 Arts. Números 
l602 1820 589 550 231 1249 303 

1 { 157, 398, 18)0 637• 831 636 1286 399 3 287 765 .... 468, 524 1870 637 1290 420 '- 17 62 
789 491 1873 .... { 235, 509, _CODIGO JUDICIAL 1295 120,210,448 39 73 
823 186 618 12!;6 120 82 289,290,540 
826 630 1874, 1875 637 Arts. Números 1370 436 89 484 
829 629 1882 ll4, 618 1383 331 

91 y 92 { 223, 49?, 
819 19 1886 315 5 456 1408 352 496,585 
890 573, 627 1930 544,545 40 334 1501 154 \. 

{ 28,200, 1947 345,347 43 327,339 ,J634 154 Le:y 27 de 1888. 892 .... 626, 628 1955 441 .46 327,339 1819 1fi6, i67 
893 28,625 ll958 .... { 345, 360, 49 359 1891 38 Arts. J Números 

{ 28, 5'15, 498 73 112, 327, 339 1905 38 
SM ... o 626, 627 B959 102 76 195 1006 38 16 460 

-

·-

~~y 35 de 188[J. 

Arts. 
1 

Números 

¡g .¡ 
Ley 135· 

344,370 

de 1888. 

.J~rt~. 

1 20· 

Ley 89 

Arls. 1 
12 . 

38a40 

Ley 95 

Arts. 

15 

Nú,meros 

340 

de 1890. 

Números 

541 
541 

d~ 1890. 

Números 

S 1'35, ~20. , 
-396,"463 1 

Ley 105 de 1890. 

Arts. 

1 

25 a 27 
38 

51. ... 

52 
55 
64 
79 
80 
88 ... ; 

89 
93 
98 

lOO 
·111 

122 .... 

.... 
124 
125 
131 

134 y 135 
163 
180 
202 
213 
215 
217 .. 
219 
227 
232 
246 
253 
256 
267 
272 
282 
307 

Ley 124 

Arts. 

1 13 

Ley 100 

Arts. 

19 
20 
26 

Números 

624 

{ 
287, 405, 
535,536 

395 

1 

~ 
1 

(253, 258, 
261, 262, 
3C2, 466, 

L459 
120,253, 
278 
359,592 
204 
494 

{ 
21, 22, 133, 
-135, t39 

639 
22, 335, 639 
140 
246 
491 

~ 
75, 157, 
185, 416, 
417 . 

557,558 
485 
157 
402 
295 
b2,53 
365 
226 
397,512,52 
335 
605 
602,604 
230,604 
641 
606 
227 
177 
342 
56,414 
200 
621 

de 1890 . 

Números 

220 

de 1892 •. 

Números 

52 
608 
274,392 
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Ley 100 de 1892. Ley 46 de 1898. Ley 40 de 1907. 

Arts. Números Arts .. 1 Números Arts. Números 

28 269 64 '35 539,558 
31 201 46 y 47 365 
47 441,498 56 606,641 
61 188 Ley.30 de i903. 145 120,211, 212 
63 640 148 619 
70 175 Arts. 149 215,259 

1· ~úmeros 
~ 81, 82, 94, 

Ley !14 de 1896. 3 67 150 321~22, 
600 Arts. 1 Números 151 1,84 

38 500 Ley 33 de 1903 .. 
Ley 33 de 1909. 

ley 149 de 1896. Arts. / Números 
· Arts. 1 Número·s Arts. ·l Números 4 . 382 

550 a 554 24 341 

Ley 169 de 1896. · 
Ley 55 de 1905. 

Ley 53 de 1909. 
Arts. · 

2 .... · 

3 
7 

29 
33 
38 
39 

Números·· Arts. 

1 

Números 
Arts. 

1 

Números 
' 67, 70, 540 ;O { 1, 15,299, 2 

302,486 3 501 
132 
195 

-195 
52. 
·216. 
154 

Ley 59 de 1905. Ley 103 de'/912. 

Arts. j Números Arts. j Números 

26' 384 65,427,429 

CITAS V ARIAS 

(REFERE 'CIAS GENERALES) 

Leyes 

Ley 73 de ·1867 ............................................... .. 
Ley 61 de 1874 ............................................... .. 
Ley 102 de 1876 ..... ~ ...................................... . 
Ley 48 de 1882 .................... ¡ ................. ~ ......... . 
Ley 38 de 1887 ................................................ .. 
Ley 163 de 1896 ........................................... .. 
Ley 24 de 1905 . ." ........ ; ........... ; ..................... .. 
Ley 47 de 1 905 ........... ; ............ ~ ..................... .. 
Ley 66 de. 1909 ............... -............................... .. 
Ley 93 de 1912 ..... '-!_ ......................................... . 

Ley 26 de 1913 ............................................... .. 
Ley 45 de 1913 ............................................ .. 
Ley 83 de 1 914 .................. ; ........................... .. 
Ley 71 de 1915 ............................................... .. 
Ley 69 de 1,91 9 .............................................. . 
Ley 120 de 1919 ........................................... . 

CODIOOS 

Números 

383 
60 
375 
60 
379 

'252 
99,353 
252 
604 
62 

·270 
38~ 
371 
430 

o 640 
268 

Código. de Policia (Libro 2.0
p Titulo 5.0

, ca- ) 
pítulo 6. 0 ) .................................................... 291 

L.ey JO.de 19~3. Ley 85 de./916. Ley 108 de 1919. 

Arts. 1 Números Arts. i Números Arts. Números 

93 501 199 1 229 7 99,253 
8 353,354 

Ley 130 de 1913. Ley 71 ele 1917. 

Arts. Números Arts. ' Númeí-os 

162 

Ley 120 d~ 1919. 

18 '428,432 10 
21 132 Arts. Números 

Ley 23 de 1918. 
Ley 56 de 1914,,. 7 268,377,379 

Arts. Números t2 y 13 268,377 
Arts. 1 Números 17 268,377 

20 150,317 18 380 
9 499~ 28 383,531 

Ley 60 de 1914. ·Ley 36 de 1918. Ley 76 de l!J20. 

Arts. ·¡ Números Arts. 1 Números 
113 . Arts. Números 

6 229 

Ley '7tde 1915. 3 267. 
Ley 63 de 1918. 4 267,371 

Arts. Números 
Arts. Números 

11 65,424,427 Ley 90 de 1920. 
14 429 ~ 62, 137, . 
20 431 10 176, 296, Arts. 

32 y 33 113,428 316 
0 

. 38 65,427 479,555 

errAS VARIAS 

(REFERENCIAS GENERALES) 

Códigos. 

Recopilación Granadina (artículo 3, LibiO, 
1.0 , Parte6 ... , Tratado 1.0 ) ..................... .. 

Código Fiscal de 1873 ................................. . 
Código de Minas ........... · ................................. . 

DECRE.TOS EJECUTIVOS . 

Número 254 de 1886 .... ;; ............... : ................ .. 
Número 67 de 1888 ...................................... .. 
Número 484 de 1899.: .................................. .. 
Número 192 bis de 1 9U3 ............................... .. 
Número 311 de 1007 ................. , ................. , 
Número 1033 de 1909 ................................... .. 
Número 1056 de lOOR .................................. .. 

RESOLUCIONES 
' 

Números 

67 
268 
379 

598 
161, 164 
598 
251,614 
392,330 
161,328 
328 

Resolución del . Ministe.rio de Hacienda y 
Tesoro de 9 de abril de 1909................. 161,328 

3 

1 Números 

81, 82, 32lf 

¡, 
_,., 

J 

{ 

o 
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A · Pág9. Págs. 

Abl!ldi& lD>a.vid con José Pío Darán, sum111 
de pesos . . . . . • • . . . . •• . . .......... . • • . • 70 

A bello Pal~r.cio Alberto. Juicio· criminal. 271 

AOTAS 

Actás de la Oorte Plena: elección de Ma
gistrados pli.ra Jos Tribunales Superio-
res de Distrito Judieial.. ..... . . • . .... . ..... 153 

.Acta11: elección de un .Magistrado par~ 
el TribunB>I Superior de Bogotá....... . . 257 

A~ta11: elt-OI}ión de Magistrados para los 
Tdbuualt-tl Superiores de Distrito Ju. 
dicial ..... · ........ ;. ................. . .. 317 y 337 

.AGUKBDOS DE L.t.. CORTE PLI':NA 

Acue'riiO riñmero 2 de 1920, por el cua.l se 
declara inexequible el articulo 10 de la 
Lt>,t 63 de 1918 ........................ .. 

.Acuerdo número 3 de 19~0, por el cual se 
abstuvo la. Corte de declarar in•x.equi-
ble el nuonera.l 2. 0 del articulo. ~H de la 
Ley 23 de 1918 ................................ .. 

Acuerdo námero 4. de 1920, por el llUM>I se 
decle.rR> e:x.,quible el articulo 20 de la. 
Ley 23 d~.l9L8 •. · ......................... . 

Acuerdo número 5 de 1921, por el cual 
se dPclarao. ext>quibles los artículos 3.0 

y -1..0 de hb Ley 67 de 19:30 .............. . 
Acuerdo número 6 de 19:&1, por·el oua.l se 

declara lt>gal la. elección de Magistra· 
dos rle la Uorte de Oueotas hech11 por 
la. Oámara de Representantes ........ . 

Acuerdo ntíinero 7 de 1921, por el cual 
se declartil inexeqnible el articulo 8.0 

de la Ley 108 de 1919 . • . • • . • . ...... . 
Acuerdo ntímero 8 de 1921, por el cual se 

01ige Presidente de la. Oorte para el 
. periodo en curso ...•.. • : .......... ...... . 

Acuerdo número 9 de 1921, por el cual se 
declaran exequible!!! algunas disposi
ciones del Oódigo Fiscal de 1912 y de 
la Ley 120 de 1919, sobre minas de pe-. 
trólec ..... -···· ......................... .. 

iOE LA SALA DE NEGOCIOS !iA ENERALES' 

Acuerdo n6.mer6ÍO de 1920, por el cual Ele 
·abstuvo la Sala. de resolver !!obre la 
radicación de nua cansa criminal ....... . 

Acuerdo número 18 de 19~ 1, sobre rsdi-
- cación de un proceso criminal. ............... .. 

Ahumada 1\!atias. P~nsión vitalicia 2.22 y 
Albarracín Fermín contrl!l el Municipio 

de. Girardot, sobre entrega. de un te-
rreno ••• .. • 0 o•lllllle•ll•oiiiUIIIIIII •1 • O 1. 1 11 1 • loo e111 

Altamiranda Terl:!sa contra Oornelia Pa.
oheco sobre reivintlicación de una finos 

Alvare~ Orisauto. Se dtclaró dt!sierto el 
recurso ............................. · · .... - · · · 

Alzate Miguel contra 111. Compañía _de La 
Morena sobre derechos a una QJ!Ila .... 

Alzate Tiburcio contrlll Manuel Gutiérrez, 
sobre deslinde de un predio ................ .. 

Amaits Maya. Mariáoo cqntra Juan Ama· 
rls Maya. Se dtclaró fjecutoriada la 
sen tenoie ....................... ~.. ... .......... . . .. .. 

Angel Aloo¡;o y otros contra L{lzaro Bote· 
ro y otro sobre rt-pa.rto de sgUIII" ......... . 

Arbeláez J~an ·M. Asunto criminal ...... . 
Arévalo G. Roselioa contra Justa Aiéva

lo y otro11 sobre nulidad de una partí· 
ción •.... : . ................. - ................... 158 y . 

··,'Arias Restrepo R6fd>el contra Uui!l"rmo 
Vivas, sobre eotreglrl de unas t1erras. 

B 

Banco Hipotec~Ario con Rafael Ga.itá.o l!"'. 
· Juicio de terceii!! ............................. . 

Banco Uoióu contra el Dt>partamento del 
Atláotic~, oobre iud~mo1zación de per· 
juicio~ ..... , , ...... , ........ , • ········ • o o G • ••••• 

65 

193 

~89 

289 

305 

308 

369 

247 

366 

288 

20ó 

147 

263 

13 

345 

4l 
368 

161 

34.5 

273 

110 

B~oco de Sacre eontra. la N <~>ción, por 
perJDlCJOR .. • , •• .............. ,,,,,,, .••• ,,,,, ... •••• 

Ba.qnero Raflhel ootJtra Alí Uardoso, so
bre renllioión de cuentas y otros pon· 
t o~ .o••• .• • ••••••••..•••• -·· ............. ·••••· . • . • .• 

Baquero Torres .Raf..ael contri la Nación, 
por suma de pl'l'O~ ........................... .. 

Barrero Pfo y otros contra .Mariaiguacim 
B.urero, sobre cuentas ..................... . 

BM'rios .M:lhrco Antonio contra Uarío B.l• 
róu y otros, sobre división de 0008 pre-
dio!' .............................. ~ ............. _ .. .. 

B<Jcerra Juan Ultrnaco contra A.o~ela Bi
guerR> y otro, sobl'e vel)ta de bienes co-
moneE'.~ .. .............................. . 

Bdltráo .ll)leázar contra 'Honorio Heroán· 
dez y otros,. sobre m~>jor derecho lb una 
flocá ................... o··••••·····••••••••••••••••· 

Benevides R11perto contra Primitiv;o Oai
cedo, 11obre nulidad de une, transttccióo. 

Benítez Manuel contra Antonio M. Ruzo, 
sobre extinción de una obligación..... • 

Blanco José Vicente contri! Mercedes 
.M.a.ncera·y otros, sohre liquidación d~ 
no a. socil:!dad conyugal.,,, ............... . 

Buhórqa~z Ellas contra·Ir"ne ·Oouvers de 
Manriq u•; por suma de pesos ......... . 

Bolafios Benjamín contra Lino Rueda y 
otro, sobre _servidu'llbre de tránt~ito .... 

Booitto E. y Oorupañlm. Juicio l'jecutivo. 
Borrero de. Plt>f'lrahita Oaruien y otrm 

contra Jorge Borrero y otros., sobre pe. 
tición dé herencia .................... , .•.• 

Botero Félix. contra. Antonio Vahmcia Z., 
J!Obre nal.idad de un contrato ...... ', ••.. 

Boya Eroestina y ot1os contra Marta Jo
sefa Rt>.otería y otro~, sobre propiedad 
de 0008 Rl'moVifDtefi',,., . , "" ...... , ... , , 

Bryon de Bedoya Leonor con la Oompa
ñia Fmvial de Transportes de Autio· 
quiltl!. por suma. de pesos .................. .. 

Bu~no U. Maxinúliaoo. Asunto criminal. 
Bula. Manuel .Maria y Manuel Marta Pa-

lacio y otros. Juicio de deslinde ........ . 
Byrue de Be:plat Julia contra Iguácio 

Madriñán, por su!Da. de pesof ............ . 

... e 

Oabs.l Q: Mod~sto con 0:1rlos [ Eder, M· 

bre cumplimiento de no contrato ......... . 
Oabal Leonardo contra Aristides Holguto, 

so!Jre nülidad de no arbitramento .... 
Oabrera Luis Felipe y c.tro's contra Zoila 

Gncia .de:·Quevedo, sobre nulidad de 
un ju'icio-,de · tlocesión .................. , , ... . 

Oalderón Antonio Prad~~>. Juicionde res-
pobsabílida<J;:::...... ........ .. ... " .......... -

Oamaeho Iné1:1 coolira la N acioo, por suma 
de pesos ............. "'""' . ; ................ .. 

Oamacho A!Jmiliana de .Prieto contra B<J. 
niguo l\luñoz, sobre resolncióri de no 
contrato ............................ · ....... . 

Oamargo Aogulo :F"'rnaudo. Juicio cri-
minal. ..... .. • . .......... . ....... .. .... · ... 

Oaquiona .Parcialidad de indlgenas. Se 
d"claró d~sierto el recursc-.................. .. 

Oardoso Jorge R. con la cat1a comercial 
Banck of Spani~h .América Limited, SO· 
bre rel'ltitncion de uoa finca .............. .. 

Oarrillo Jesús María contra Tiusicio Uon· 
treras y otro, sobre restitución de bie-
nes herencia le~ .................. ; ...... . 

Caeaoión. Véamse loo negocios sigttientes: 

Oándido Santos y otro contra Francillco 
Oetin~, soiJre reivindicación de unas tie-

rraS ..• .................................... l" •••••••••• 
Gabriel P~ruomo R. y otros contra Isi

dro Rortrfgut-z, por t!UWa de puso~ .... , 
Ma.nnel Marta Oaetellanoa. Se admitió el 

det~istimiento .. .. . .. . .. ........ . 
,Juan Ollmaco Becerra contra Angela Fi-

230 

304 

2$ 

87 

43 

364 

358 

147 

130 

243 
20~ 

32~ 

38 

178 

27!i 
135 

201 

269 

.19 

98 

152 

219 

357 

282 

150 
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A u giuto W t~guer. St~ ueclaró desierto el 
r .. cnrso .... --·--·······- .. •....•. •.• 328 

Alfredo y S.ilvestre Uaray y otros. Juicio 
de tercer la ....•..••••.••..•..... , . , • 32§ 

Pedro A. Led~sma contra Fr&ncisco A. 
Magfliia, sobre rescisión de une, com~ 
pravént~:a .......... --· .. , .••••. ... .. 3~Q 

T.-rt<sa Ranjel contrál· M&nnel Mayl!l 1\1. y 
otros, por suma de pesos •. ,,........... 331 

Epifan1a. Fuuseca. contra la eact'sióo de 
Emi_li<~> .Fooseedr ............. __ ... · 333 
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Páge. 
]l[¡uuiM A.ntoni_o Peí'j& con IOesá.i'eO Flórez, . do&'O Agnado, sobre rest.itucióu de !!nao 

Págs. 

0obre. adjbdicaolón de no& miné....... 332 
Enfemiir, Moli'nib y otros con Modesto IOR>- · 

cabezas de ganado ....................... : ... "........ 15~ 
IOhmvea Mari~~> contrm Arsenia. Oabrerm, 

bal G., sobre. servidumbre de trá.ositoo 333 
Gabriel Diaz Guerra. Se negó una peti-

sobre derechos a o na herencia ....... ~... 180 

ción: ...•.•..••••.••. , . . • . . • • . • • . . • • 335 
Toribio Vergara contra. José Nader, sobre 

nulidad de un remate .. _ •..•... - ...... 
Jesós M. Oordobés y otros contra Vtctor 

IOordobéil y otros, jllicio de·terceria ....... . 
.AlPjandro E~<pinosB> y otros, contr!l Luis 

E. Correa M., sobre nulidad de un con-
tratet.... .. .................................. o. · 

Luis A. J[ .. obo B. con Enrique O. Fuentes, 
por perj u icioG ........................ . 

Mariano Amarts Maya contra Juan Ama
ris .Maya. Se declaró ejecutoriada la 
·sentencia. . . . . ............................. .. 

RRfael Arias Rt>strepo contra Guillermo 
Vivas, sobre entrega de nnas tierras ... ,' 

José Maria Leiva contra Nicolás .AriaM 
y otros, sobre reivindicación de una 

· l!l.noa.. . . .. .• .. • • ................. · .. ~ 
Lnis F. Oahrera G. y otros contr2 Ahe
. lardo Garcia y otros. Se declaró ejecu-

toriada la sentencia ................ : .. .. 
.AIPjandro Valencia. Se negó el recurso de 

hbcho ......•.. , •....... ---- .• · - • · 
:Ruperto Melo y otro contra el Hospital 

de :Bogotá," aobr~ servicio de aguas de 
la. hacienda de Boyero . . , ............. .. 

Lnis F. Gil contr2. Jo<ié M . .Muñoz, sobre 
nnlidad ele un testamento .............. . 

José A. Mir~t~nda. M. contrm la t~ucesión de 

S36 

338 

339 ~ 

341 

345 

3!5 

347 

353 

353 

354 

355. 

D 

Dávill?. de Robledo Felicidad contra .Ma· 
riano Dáv1Ia y otros, sobre propieda.d 
de una caSa ......................................... .. o 

Dllovila Pedro Manuel. Desistió del recur-
so de casación .• , .•.••.• , .••..•.•.... ; 

Departamento de Antioquja contr~~> Oar
los de Bedoat, por soma de pesos ·'• -1. .. -

Dl11z Olodomiro contra Abe! Q-onzátt'z y 
Oompañia, por suma de pesos ... , ..• ,. 

D•az de Moya Sa.ra.-Jnicio de succ:sión.~.
Diaz José' T. contra Rafael Diaz y otros, 

sobre exclusión de bienes inventaria-
dos en nna sucesión ........... : •.•... ¡, 

Dorán Josefa. A. con David Abadía. Jui-
cio de caen tas .............. _.... . . . o o 

Duráo Pablo B. contra Simón Losa.d&, 
sobre roivindicaoión de un terreno ..•• 

Dussiin Agostin contra Roberto Herrera, 
sobre indemnizalliJn de perjuicios •..•• 

Dussán de SánchílZ Mercedes y otro con
tra Eostorgio Trojillo y otro, sobre rel!
cisión de un contrato ..•••..•.•.•• , • , o 

r, E 
1 

• Luis Matdonado, por suma de pesos .... 356 1 
. o 

r 
Eastman T.Jmá.s O. y otro contra Alberto 

Emiliana Oamacho de Prieto contra Be· 
nigno Moñoz, sobre ret!olación de un 
contrato ..... : . ................. " .. 357 Arango z. y otro, soh·e nulidad de UOI!J 

sentenc.ia _.......... . ............. , •• Manuel Benftez contra Antonio M. Rozo,', 
sobre extinción de una obligación ... ,. 

José J. Dlaz contra Rafael Dtaz y otros, 
sobre exclusión de bienes inventaria
dos en una.. sucesión.. .. .• . • .. • . .-.; ...... 

358 Escállón J·aliá.n contra. Enrique Oamacho 
Leivs, sobre nulidad de una. actuación. 

Espinosa All'j&ridro y otros contra Luis 
358 E. Ourrea, sobre nulidad de un· con-

Fnncisco Trespalacios~.:ontra Teófito Ra
palino, eobre entrega de un terreno •• ,. 

Marco A. Gasea contra Pedro· P11tva, por. 

3591· Est;;;~~ 'A.i~j~·n·d;¿_ ·s~ d~~-~~~Ó· j~~¡~;t~ ~A 
1 reco rso .. •.•.••. , . , , •.•. o o ............ o o . 

soma de pesos •• , ....... · .••.•.•..• ·• · 
)llvaristo Garcia c6ntra Margarita Abo

nía Arias sobre nulidad de un deslinde. 
· :Ruperto Be~avides contra Primitivo dai

cedo, sobre nulidad de onB> transacción. 
Adri~~>no Reina contra Judas T~deo 
:Moreno, twbre entrega. de unas ·resee ... , 

Al~jan<tro Estévez. Se declaró des.ierto 
el recorao . ... o. o.,.,. o o, ••• - • o •••••••••• 

'- IOastelblmnco Asunción contra Joaqnin 
IOatttelblanco, sobre nulidad de un con-
trato ........................... ···· 

O<tsteilanoa M:if.noel M,u[~. DesiBtió del 
re en rso ..... o •• , •••••• o •••••• , ., ••••• , o 

Castillo Macario y otros _contra Oamilo 

361 

363 

364. 

365 

366 

5 

'.rüro L, l'lobre oposición a una entrega.. 302 
Oaotillo Manuel egntrl!' Feruün Salgado 

y otro~ 11obre servicio a e aguas . . • . . ... 113 
l()astro Eladio y otro~:~ contra 1\Iaría. Jes6s 

Fernández y otros, sobre nulida.d de no 
poder .• o. . - . . . . . . . . . • • • . . • • . . . . . • • • 20~ 

OastroPale.cioJnlio contra la Empresa de 
LicoJres del Atlántico, por soma rle pt>sos 194 

Oepeda. de Benitu Pastora contri!J Ricardo 
ManzanR>re@, por suma de pesos ..•• •o 

Oleo fe V a,lencia, M a tia con tm E mi liano 
34 

/ Üdpinm, sobre S{'pa.mción .de bienes. . . • · 264 
Oon~e Ribón JoBé Maria. Jnicio de res-

ponsabilid~t~d .............. ,....... .. 27L 
{)onjueces parm el periodo legal •.......• o 8 
Oonaejo de Es~ado. Oompeteocia nPgati-

va sobre -pensiones:\ ... '. . . • . ..... · . . . 367 
l()ordohés Jesús M.. y ·otros, contra Víctor 

Oordobét~ y'otros. Jnicio •le tercería... 338 
Oorreal D. Salomón. Juicio de responsa·· · 

bi lidad ...• , , . . ... . . . . .... . . . . . . . . . . . • 287 
Onadros sobre el movimiento de los nego

cios. en ambas Salas ....• · .. , ..•...•.• 
Uuéllar Miguel oontra Gregorio B"homón 

41 

y otros; 110bre divit~ión de ,un predio..... 169 
(Juerice.li!mael y otro coutra Reyes Fuen-

tera. Juicio de deslind~ .•.. ... : .............. :..... 17l 

Ch 

Chaeón V. Juan contrm Elioio Navarro, 
oobre oposición a u•.1a entrt>ga ................ . 

(Uhala JB\l.nedicto contr& Bichyr Meluk, 
- rwbr0 derecho !l una ruina ....... : .......... .. 
!fllnacaarro .JYligqel co.ntre. Darlo ·orti~, so:. 

llnll'f<) derecho e. nnlll servidn!Dbrt> ............. . 
(Qh3Yt8 de ltt'lmírez Slli!&IH~ coutrllt B.t'lio· 

233 

1U: 

251 

Ferné.ndez G. Mannel contra la Oompa
ñ.ía del Trsnvia, sobre indfmnización 
de perjuicios •..•.••..•... o •••••••••• 

Figneroa. Aparicioy otros contr<l> Helio
doro .Agnado y otros. Juicio de des-
linde . ..•.... ~ ........................ o 

Flor Oarmelo y otros contra Eugenio Ló
pez M., sobre reiviordic~ción de unas 
fi.nce.s. _ .... , ......• ¡ •••• , •..•.• o ••••• 

]'onsecl!. Epif~·nia contrl:b 1& sucesión de 
Mmilia Fonsec11.. Se declaró ejecutoria-
da. Jm sént~ncia ................... ,. ..................... . 

Forero Pedro. Pensión vitalicia .. , o o ... ; .. . 

G 

. ? 

Gacharnl'\ Ade}~ida y otros contra Eva. 
Gacbarná de "u mafia, sobre nulidad de 
un contrAto __ .. - ................... . 

Gaitán de SáochPz Elvira contra Eduar
do Rodrigut>z Pifieres, por soma. de pe-
sos -........ : .. ........................ oo 

Glbitán R<lf,u~l. Se declaró desierto el re~ 
corso .......... : ......................•............. ; ... ,:; ....... . 

Garay A ifredo y otros. J nicio de tercerfa 
Garcfa. Oa.r!os y otros contra Sebastiana 

EAgnerra de Duque· y otro, sobre dere
chos h~renciales ..•.... _ ...•...• i, , • , o 

Garcla Dlavid cóntra Reyes Sáncbez,_so-
bre nulidad tle un jnicio . _ ......... .. 

Garcfa M aten. Pensión vitalicia, ..•..•.• 
Gucfa Evarif'to contra Margarita Abo

nía Arias. ¡;¡ohre nu'i•~ad de on det~linde 
Garcla Russi Florentino y otros contra, 

Florentino Garc1R> A., AObre pl\rtición. 
Garibello Justino contra Senén Garibello 

y otra, sobre reform!\ de on testamento 
Gasc& Marco A. contra Pedro Pava, por 

sama_ de pesos .................... , , • -
Gaviria MarUn y otros. Asunto criminal. _ 
GillLuis I;contra José Marta Mafioz, 110· 

bre 'nulidad de un testamento - ...••.•. 
Gil Pedro I. Jnicio de reRponsabilidad ..... 
Gómez Elíseo contra el Départamento de· 

Si\otañder, sobre reivindicación de una. 
casa. . .••...•.•.. ~.. • . • • . ............. o • o o 

Gómez Ramón·y otro.s ·contra 'Jasto·oa.I
d~ón. ·Juicio ejecutivo •.•.•.•••• ' •••• , 

185 

292 

284 

10 
63 

358 

17 

146 

137 

76 

212 

43 

339 

366 

144 

25l 

187 

234 

298. 

131 
328 

132 

142 
152 

363 

292 

236 

361 
248 

355 
_296 

222 

22L 

JP~s. 

Gonz&lez Oorrem Nazario. con Nazl!lrio 
González lMiald.onado y otros, sob~e si-
molaoión de an contrato ••••..• , •••• ·- PJ'63 

Gon2á.lt>z IIDtías H. contrm Francisco Ro· 
driguez, sobre deslinde de on predio..... 241l 

Gon~ález ~nr:iqne. Pe~sión vitalicia •••• o 271! 
González Enriqn_e contra la Nución, so~ 

bre resolución de un contrato - ...• ,. 2llll 
González R. Enrique contra Alt1jandro 

Bote~o '(J. y otros, sobre dominio de 
un oaocfl.,, ••.••••••.•••..•• -. .•.. ... ~'65) 

G!lnzále:z Timoteo y otros con Betsabé 
González y otros, sobre nulidad de unm 
partición ... o.- •• - •• o • • • • • • • • • • • • • • • mu 

Guerrero Ooncepción y otro contra. Mer-
cedes Enríqnez, sobre propiedad de an 
terreno ....• _o ••••• - •••••••••••••••• o 31D 

Guerrero Etvira con Ramón Delgado, so-
bre separación de bienes. . . . • 24 

Gutiérrez Honorio y otros contra.Wenoes-
. lao Gamboa: Juicio de dPslinde ...... o ~3 
Gntiérrez Lucfa. Penaión vitalicia 8. 

\ 

H 

HernándPz Lastenia con Angel Hoyos R., 
sobre devolución de unas reses ••• o •• , o ll.001 

Hoyos Luis. At~unto criminal. ......... o 286 
Hoyos Modesto coutl'a Rey & Brag;r, y 

otra. Juicio de terct>ria .•• ............. 1lli 
Hurta!lo V. Esteban. Juicio de reBponlla-

bilidad ..••. , , o ••••.•••••••••••••• -. • • )1.5 i 

lo forme de la Oorte !!.l Oongreso de 1920. 57 
Isaza Ali-ja.ndro. Asunto criminal •• ,...... ~67-
I~aza de G. Ana y otros coritra el M.uni~ 

cipio de .Medell1n, sobre propiedad de 
uoa finca Ta.lz.,,,,,,,,,, ,., , , , . , • ,.·o. $90 

Isaza Pedro Antonio contra la sucesión 
· de M~tnuel S. I!Jorrea, ~:!obre exclnt~ióo 

de blieoefioo<;> O 00 too O DOO 0 O 0 0 0 0 0 0 0 1'17"y ~141: 

J 

1 
Jarllmillo Pérez Oarlos contra Manuel A. 

Vergara, sobre exi_stencia de np contr&-
to de retroventa ...................... , , ....... H...... ~11 

L 

La Nación contra Avelino Saldarria.ga y 
otro, por soma de pesos . . . . . . . • . . .... 266 

La. Nación contra David B. ZapRta, por 
SD!U1 de_pesos ... , .••• , , • 0 •ooo ••••• •o• 96 

La N .. ción con el Banco Oentral, por 
· soma de pesos........ .. . . . ..... ........ 223 
La Nación con Nazir T. Tabur. Juicio de 

terqerla ...•...• ·: ~ ....• .......... ~.,o 2391 
La Nacjón contra la Compañía Pierde 

Barranqoilla, sobre restit~Jción de unas 
fincas.... •• . • . .. .•. .. . . ............ 2lii~ 

La Nación contra Teófilo Moncadm. Juicio 
de tercerl9 .................... 281, 282 y 236 

La Nación. Juicio de deslinde de lm ha.-
cienda Oaro!ina ................ ..... >ooooO 23~ 

La Nación contra Rt~~món Aya la, por Ruma. 
de pesos........ . . . . . ............. _ . . . • . .... 29! 

~a Nación contra ~edro Silva Otero, por 
soma de pesos ...•....... -.................. 294 

.La Nación contra Ramón 1B. Jimeno y 
otro, por pesos ........... ; . o .......... o 2~5i 

La Nación con anos Municipios, sobre 
rniDRS.,,, • .•••••.•.. •,,, ... o•••••• .. ••••••• 3~3 

Lara T~odicelo contra. Adelaida O. de 
Ouéllar, sobre deslinde ........ ~ ..... ,.... ~6 

.La torre Agustín contra. Euua.rdo Baque-
ro, sobre·retidición de cuentas,.... . • . .293 

LPal Leonidas y otros contre. Nioe.nor 
Mora, .sobre restitución de un -terreno. JU}4 

Ledesma José D. Juicio de tercería., ....... , ].6(]) 

JLedesma Pedro con Francisco A. Magm-
li,a, sobre rescisión de una compr~r~-
·venta •. .•.••...... o ........... , ........... u·•• .. ••• 1).2~ 

Leiv11. José María contra Nicolás Arias y 
otrol'l, Bobre reivindicación de una fines. $47 

Leyeo alJuot!daa. V~anse las siguientes: 

Ll•y 63 de 1918. Se d~claró iíleúqnible el 
articulo 10 .•• o .............................. . 
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Ley 23 de 1913. Se decl~t>ró. exl'quib~e el 
pomerml ~o del articulo 2!! ..................... . 

JLey 23 de liHtl~ Se declaró ~Keqoible t-l 
artkulo ·24~, sobre . crédito plíblico in-
tern~ .........• ., . .. . . ... ........ . .. , .......... . 

JL~y 120 de 1919 .V algunas disposicio
Diatrdel Oódigo Fisc~t.l de 19¡12, sobre 
minaM de petróleo. Se dt'clararon exe-
quibles .. , .. ,, .. , .................... ... . 

Lobo B. Luis A. con Enrique O. Fnen· 
tes, por perjuicios ••• :.; ........... · •...• 

JLondoño Tomás contra Benicio ·Gaviria, 
0obre derecho a no .s aguas .... ,.: ...... 

Londoño Jn:~tiniano y otro contra. {)arios 
E. Pmzón, por suma de pesos ........ . 

Lópl'Z Eugenio contm Julio Paniagna, 
sobre ret~cisión de on contratl' ........... . 

I

JLópez Bt~nito contra, Guillermo Ob.aves; 
, sobre división de un terreno .............. .. 
L_ópt-z de F .1rnández T;:¡odosiao Re~om-

penaf' ...•....• o ..................... o•••••••••et,•••• 
Lozano de Guzmá u E m ¡.~eratriz y otros 

contra Uldarico Ramlrez y otros, so· 
bre derechos en una. soceeión ........... , .. .. 

'M 

Malluk :&ntonio. Se. declaró uesierto el 
recurso ................................... . 

M11>res Roberto y otros. No Be d~claró de-
. sierto el recura!'..... • .... . . ........ ... . .. ...... 

Martín Oarlo11 contrm A t~oasio V eira., so
bre servicios t.le a~ nas .•••...•.••.•.. 

:Martíoez Apa.ricin Uabriel contra la Oom
pañía. D.n·jted Fr1dt· Company, sobre de
nmncio de un t.~rreno...... • •.•.•..•• 

llthrtinez Gobri~l con Diógenes Noguera, 
sobre reiviDdicacióu de bienes heren· 
ciales· ...•......•.....•••••• · ••••.• , • o 

Martinl'z L. Jt~Tgfl. Se.negó un~ solicitud 
de acumu laciOn. • . • . • . .. . . • .. . ...... . 

Mayola Jol'é Antonio contra la Sociedad 
, minera La Lozano, .sobre derechos a 

unB> mina ....... • ................. . 
Meier Oarlos contra María Dolores Eose, 

sobre dominio de bienes ralees ....... . 
M~-jí~~> Gonzalo y otros. ABanto criminal. 
!Me lo ReinH>Ido contra Jorge .A. RitcbiP., 

sobre resolución de no contrato .... , .• 
Melo Roperto y otro con el Hospital de 

BogotÁ, sobre servicio de aguas de 1& 
hacienda tle Boyero .•. ••..•••....•••• 
endieta Fidel coutra M11ría Ttlresa Res
trepo Sáenz y otros, sobre restitución 
de on terr~no ........................ . 
eodiet~t. lhaac contra Antonio Rojas y 
otro, sobre reivindicación de un tel'rPno 
esa Manuel Ma.ria oon Jo~quin Solano 
Borre!'o, sobre nulidad ds un· contrato. 
iraoda José·.&. contra la sucesión tle 
Luis .1\bldonado, por ~>Uma de pesos ... 

¡Molina .lllof<!mia y otros coutra Modesto 
1 Oabal G. y otros, sobre l)ervidumbre de 

tránsito ............................ . 
~ioucarla Teofilo. Juicio tle sucesión ..... . 
Montaña Francisco contra E!fas Ouenca. 

y otros,· sobre división de bienes cG-
munes ................... ' ........... . 

MoutenPgro Niceno M. Asunto criminal. 

Págs. 

193 

225 

360 

3U 

'l 

147 

74\ 

128 

237 

3t.S 

192 

175 

207' 

103 

338 

261 

24!ll 
112 

211 

. 35!8: 

,60 1 

2281 

97 

356 

333 

~
ora Pá.-z. Penl'ióo vitalicia ............. · 
oralet! Luit~ F. coutra. Dulores Mornlei:!. 
Se dec'laró t-jecutoriada la sentencia .... 
oreuo L!saodro A. Juicio de rt>sponsa-

bili,ia.-1. . . . . . . . . . . . . . ..... . 

i oreno 1\Ltrco A. contm Siuf•fORO su~-, 
za y otro, sobre re !lo: o<iión de o o· OOD" 

217 
296 
:m~ 

2\l6 

248 

~~~~~e~~· c·i¿tiict·~ ·;, ~t~o·s ~~~-t~~. :Ari~t;: 
det! Abadia, sobre derecho a una mina. 

Municipio de S.tn Gil r.o'ltrs 1~~> Oompa
ñ[a del Acueducto, &t.Jbre resolución de 
un contrato . • . . .. . . . . .. . . • . ......•.. 

N, 

N&cional Director de la Policía con el ' 
Banco de Bogotá., por sum~J> de pesos. 

N"111vim O. Joaqu[o cuutrlfl José UtL!Z Rl!-
mlrez por suma de pesos ............. . 

Noguerl!l Gnecco JoiSé contr¡r, el Departa
mento del M.~gt.hr.leu~, por v~rjuiciol'l .... 

230 

116 

2H 

214 

189 

283 

_.::.. ¡.· 

·' 
'P,ágs. . l?f.gso 

Salcedo .Jfoslá Trinidaól coniirm Ralflll~Bl M. . · .. o 

Ocmmpo Antonio M. contra Heraclio Nie-
to, por suma de pe!loa ............... .. 

Oliv11r Jnlio y ot.ro. Asunto criminal .... , 
ÜdOil'iO ¡?edro J. y otro con los her('f1eros 

de Remigilll Ot~pina, sobre oposición a 
una _entrt-g!':l . . . . . . . . . • . _.. . . . . • . ·. 

Os pina Ana J. y otra contra Urbano 
Ornz, HObre reivindicación de una. finca. 

O~pinR> Mercede~ contrR> IR> Oas11 H•jo d~ 
Pablo Lalinde y Compañía y otros, por 
suma de _ptsos. · ...................... . 

p 

. .Pe.hlo Puerta Juan y otros contra Raf~el 
.JP'isdrahita v otro. Juicio de téJCJria ... 

lP'adJ?óo Adm be•to contra ·,y Jaqnto ~Gal
váo, sobre restitución de un terr~no. 

l?eiia Manuel Antonio con Cesáreo Fló
rez, sobre adjudicación de una mini' ..... 

Perdomo R. Gabriel y otros contra l:!:
doro Rodríguez, por su m~ de pesos., •. 

Pérez Florentino contra Isaac. Buitrago. 
Jnic10 d·e cuentas ................... . 

.IP'etrona Enrfqu(>z Maria y o-tros con Pl'i
mitho Oaicedo y otro. Juicio de terc~-
ll'fa .••••.•.•••••••.•••• ; ............... . 

Piedrahita Oarlos M. contra Ellas Ortiz, 
oobre rl,'st.itnoión de nua fincl!l ......... . 

Piedr11hita, V. téflar. Asunto criminal ... . 
P1lonieta Leonardo contra Emilia, Plata 

y otros1 ·sobre nulidad de una parti-
ció_Doooo .,. • .. . • . . . . . . . • . • • o 1 -. • • • • • • •• 

Pifieres Dámaso contra Juan Mestre, se
. bre resoloción •le una compraventa ..• 
.Preciado Antonio y otro contra Marco 

Aqrelio L. VácareB y otroR, sobre pro-
piedad de u o as fiuCtHI ......• , ' ......... . 

Q 

270 
33 

156 

140 

100' 

'198 

89 

332 

4 

215 

86 
o 

173 
238 

183 

290 

172 

Quintana EdoarJo eontra Di~gPnes Troo
coso,.l!ubre reivindicación de una finca. · 19g 

Ram[rez de Ollampo Isabel contra Frao-
cit~co Restrepo, sobre resolución de un 
contrato .•.•••..•.•.•.. _ .......... , ... . 162 

R.mjel Terl'sa contra Manuel Maya M. y 
otros, por snma de peFos.... .. . . .... . . 331. 

Heina Allriano contra Judas Tadéo Mo¡ 
reno,· sobre entrega de unas rel!e!'..... ..... 365 

Rendón Antonio S. J oicio de sucesióu 12l y. 1~7 
Resolución del Ministerio de Gobierno ; · 

que tij>~> PI precio de la Gaceta Judicial 337 
Restrepo H.oberto y otro contra ~iarco A. 

Arredow:J.o, soure des)illde de un :pre-
di<' .......................... ·...... .. .. .. 323 

Rico Mart!nt'z L13onor contra Lñts Be!-
trán, sobre perjuicios.................... 259 

Rodrígut>Z Florestnilo D. cuu tra M l'rce<les 
M u riel y otros, por sama de pesoR... .. 2D9 

Rodríguez .Porfitlio contra liarlo~ Turres 
y qtro, sobre reivindicación de unos 
terrenns ... . :... ·- •... ., ~ .................... .. 

Rosero Higiuio .contra Delfín .\iurtínt-z, 
sohre reivindicación tle dert>cbos hereo-' 

15 

ciales... . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . ..... ....... 30:J 
Roiz Daniel. Aeuuto criminal............. 336 
Roiz y Velasco Escipión. Juicio de res. 

ponl!abilidad ................. ; ........ ~: ... , 176 

S 

Oorredorr, sobr0 nnlidlad d1i11l!D contrmto. 13~ 

Sa'vamento de woto. Wr5af!tJe loa oiguieg&teo: 

Del e~ño·r Magistrado doctorr José M:igillel 
Arango: 

En la oentenci~t. que ptulo fin R>l jnicio entre 
Modesto Oabal G. y Qarlos J. Eder •• o o m 23 

En la sentencil!l del juicio entre Conf\ep-) 
ción Guerraro y otro con Mercedes .E u o 
riqnez ............................. ;: 35 

En la sent~BJ•eia del juicio eutre Leodicelo:::;:. 
Lara y Adelaida t1uéllar . • . • . ... . . . . • • 47 

Eu la stmtencia del juicio ~ntr~ F~rmfn =-• 
Albarracin y el Municipio dP- Gtrardot 201!1 

En lB! Acuerdo número 9 de 19~1. Sobre 
minas de petróleo ...•.•••••.••••• ."... 372 

Del señor Magistrado doctor · Piouisio 
A rango: 

En la sentenciB> que finalizó el juioio se. 
guido· entre 151 .Municipio de San Gil y 
la Oompafiía del Acueducto ........... 

En el A.:oerdo número 9 de UI:&L. SJbre 
minas de petróleo ................ 

De! Oonjnl'il doctor Félix Oorté•: 
En la sentencia dictada en el juicio oe-

N•1ción ~ebre de0linde guido contr~t. la 
dt.1 la hacienda Calima ....•• .......... 

' 

Del sefior Magistrado doctor Rodríguez 
Diago: 

En el Acuerdo número 3 de 1920. So. 
bre i(H:lÚqoibiJidad del numeral 2o 
del artículo 28 u e 111. Ley 23 de HH8 •.• 

En la sentencia.. pronunciad& contrm A!-
berto Abello Palacio,,. o ............ , o 

En el Acu~·rdo · númojro 11 de 19:H. Subre 
minas de_petróleo .••••....•.• , • o. 

Del OonjDlZ doctor R. Escallón: 
En la l!ent<~nci~ que fioalizó el juicio eo

tre el B Loco d., ~ucre y lm N dJCión so' 
bre perjuicics .....•..• _ ........... :. , o 

Del SPfi Jr Magistrado doctor Ménder;: 

25oft 

374. 

28-! 

193 

27l w ~ 
372 

282 
•. 

I!Jn la et-ntencia del juicio seguido por ... 
José Marta Balazar contra el .Munici
pio deSdo R tfc~>el .••.•• ; .. , , .... , ? . • , • 

En la sentencia dictada en el juiciq se
guido entre Gabrhl Martlnez &pa.riéio 
y Diógenes Noguera. .......... , ...... · 

En el Acuerdo llúmero 3 de I93u: sobre 
inextqnibilida.d del numerttol 2. 0 del !llr-

. tic~lo 28 de la LPy 23 de 191/:S ...... .. 
En la sent(>ncia del juicio entre Tomás O. 

Eastmao y otro contra Alberto Arango 
Z. y otro ............ · ... ,; ____ ... . 

En la sentencia del juicio seguido por 
Floresmilo D .. B.olrtguez coutra. Mer. 
cedes M o riel: .........•... , . . ... . . .. 

En el Acuerdo uúmero 9 da 1921. Soure 
·lllioas de petróleo ...•.. · ............. .. 

Del señor Magistrado docfor Nannettí: 
En la sentencia que finalizó el juicio so

guido entre Leúoardu Oab<.~l y Aristi-
des Holgu[n .................... , .••• 

Eo la sent~nda. del juicio eutre Jo¡;é Ma
. ria S.ilazar y el Municipio de San·R.t-

fae 1. . . . . .......... ~ ................... o _ ••• 

.Eu la sentencia del juicio entre ConCPP· 
ción Guerrero, y otro y M·ercedes En-
Jfqoez ............................. . 

104 

194 

213 

300 

375 

30 

32 

35 San Bd>rtolomé y otro coutra Ignacio Pa
lá u, sobre rd vi ntlicaoióxi" de nno~J bie-
nes...... . .......... ,.. .. . ... . 

Sáenz P. Francisco contra J'ofé Mar1.t. 

En la sentencia qoecftualiz) el juicio de 
6 deslinde segnido entre Hunol'io GutiÓ-

Sierr~, !JOl' perjuiciot~ ............... .. 
S~lazar Arnoldo. Asunto criminal .... .. 
Lala.zar Jo~é .Maria con el, Municipio da 

San Rafael, sobre propiedad de una 
.ftoc.a ................................ . 

Salazar Manuel N~ contra Juan B . .:\Ion
cayo y otros, sob1e derechos a una su- · 
Cf8ÍÓD, ~ • , , •• , ....... ; .. ·~ • .' ., .............. , 

s~Jaur M. Pedro CODtllf> Ot>cilil?>. GoLzá
lez, sobre derechos " una herencia, 105 y 

117 
29G 

r-.rez y otros con vVenaeslao Gamboa, 
En la tlentencia del juicio· entre Da. vid· 

GaiCfa y Re> y es Sancbt z . . . . . . . . . . .. 
En lm seutenci~~> rt~l jnic'o entre el Dir8c

tor de la Polh:fa N acion&l con el BJn· 
31 - co de B<lgotá ................... ;· •.•.• · .. 

78 

108 

En.la ~Jeutencia que puso fin al juicio 0&

tre el M_unicip1o da San Gil y le, Oom-
pañlm del Acueducto v.. . ...... , ... . 

Eo 1111 aeutencim del juicio de wroortn del 
· Bi!.uco Htpotecario y otrus ...... 

. 144 

21G 

\ 
\ 

~ 

·1' 

; 

e 
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Págs. 
de lB Torre Oalvo, sobre p~~>rtición de En la tlentencia _ dPl juicio entre Flore~- · 

milo D. Rndrlgnez y Meréed~~ Muriel 
En la Bflnt~ncia que negó la petiCión que 

hizo Gabri~:~l Diaz Guerra •..• -••..... 

Del B~fior M1rgistrado dcctor Pardo: 

En la sentencia que finalizó el juicio Fe
~ guido entre Uoncepcióu Guurcro y 

Mercedes Enriqul:'z ........ --·· ..•••..• 
En' la [¡eutencilt dt'l juicio de terc~:~rla del 

Banoó Htpóteortriu y otros •..•..•..•• 

Del sefior Magistrado doctor Pulido R: 

En 1& sentencia qne pnso fin al juicio se
guido Pntr~ Leonardo Oabal y A rü
tídes Hnlgnfu,,, •••••.••......•.•.. _.. 

En la sentencia del jqicio entre Gabnel 
MHL!nez Aparicio y DiógenesNognera 

En la s<mtenc'ia del juicio seguido por 
Antonio Pn·ciarlo y otro contra Mario 
Aorelio Vácart>s.... .... .. -....... 

En el Acuerdo uümero 3 de .1920,' Sobre 
inexeqnihilid11d dt-ÍI numeral ~.0 d~:~l ar
tfcu!o 28 de la Ley 23 de 1918 ..•...•• 

Del señor Magi11trado doctor Rodríguez'P .: 

En el Acuerdo número 2 de 192(1, SJbre 
ittex,.quihilit1ad del ar~fculo 111 de la 
LPy ti:i.de 1918 ..••....•.•. ·: ·.·:_ .... 

En la sentencia que poRo fin al JlllCIO en
tre la Nación y la CompafilaPit·rrle B<t-
rrar.quilla .••. , .......•••..•..•...•..• 

En 1111 s~utencia del juicio Pjecutivo t<\l~Ui· 
do por la Nación contra Avelino s.~lda-
rriaga •..••. - . - · •.• ~ • • • , · • · • · · · · · ·. · • · 

En la sentencia qne d"c!aró nwx~>qUJhle 
el artículo 8. 0 de la Luy 108 d~ HH9 .... 

Del señor Magistra.do doctor Rosall's: 

lEn la sentencia ilifltarla a Í,t vor de Teo
dosi>\ Lóppz de ·F., reconociéndole una 
recompens~t.... . . . •••.••..• , • , .... , 

Eo la st>ntencia qnP. · finaliz·'l el juiuin de 
tercería entre la Nación y Teótilo Mon-
CBdfb ~ o.· .......... , o • • o • • • • ~ • • • • • • ••• , 

Báncbez Antonio Jot·é. Juicio sobre res-
JPOntu~bilid~d . . • • • • . ......... · ~ .... .. 

S'ncbeG Eustasio de la Turre con Rtcardo 

,Jtl 

··'·. 

} . 

300 

335 

35 

274 

30: 

101 

una finca ............... - ... ·... ............. • .. . 
. S~nchez Rt'yes contra Juan A, ~a, 

sobre división de un terreno ....... . 
Sáncht>z Ttberio. Juicio •le partición ..•• 
Santos Oándido contra Franci~<co Oetina, 

sobre reiviorlicación de uo inmuPblE' ..... 
S11ñudo BPnjamfn y otros contra Ramón 

(J¡¡,Jvache, sobre división de· unos pre-
.d!os ......... •. ~ ................. o .. ;,, 

Serrato Patricio contra Gricelia Osma. 
Juici:~ reivindicatorio ................. . 

Sotelo E Luis. Asunto criminal ...... _ .• 
Snárez Oustodio contra Simón Romero, 

por suma. de pesos ............. : ...... ; -· 
Snárt>z Manuel F. contra Anorés Suárez. 

· Juicio rrivindicatori(l .................... . 
Sucerqnio Jos¿ contra Jesús Aris_tizába1, _ 

sobre l.t~Stitueión Je UnP!l CS,Jf"Cle!l .. ,,, 

T 

Tohar Oamila contra J,o?.qnfn Garcfa F., 
sohre-nulirlad de un Jnido rle sucesión. 

172 _ Tobón M. Julio contra· la N<tción y el 
Banco Ventral, tlO'bre arrendamiento de 

, la rPnta d~ licores .......... J ........... . 

l\J3 T,r0 JeFÚS M. Asunto oriwiual ........ .. 
Tl)rres GPrardo. Desist.imit>ntodel recurso. 
'l'·irres Miguel coutra JoFé :A'ngel Palco
- cia· Pobre exclusión· de bienes de unos 
iri~Pntariof'l ........ ................... · ···· - · · ·•·· 

~respalllcio~ Franci"co contra T~ó!ilolta
palino 8ubfe entrega rle un teneno ... 

66 1 Triana (\•!t>douio ~ontra Ignacia Oabra y 
l otra, soltrereiviudicacióu de_ unas fincas. 

256 

256 

307 

238 

282 

V 

Valencia U. 1\hnu(ll A., sobre derecho a 
una c_flpdlanía ................... · ..... . 

Valle Vtllar MarcPiino contra Porcia 
Arangnren y otro._JuJ••.io de t.ercerfa ._. 

Vargas Pedro .A. Juicio de respousab1 
lidad ......................... ;...... . . • .... . 

Ve!á¡;qurz s ... muPI contr,} la .Nación, so-
hre pago de I:'Uel.los.. . .... . -......• 

ViiÍa I~aüt_R y otros contra Pedro .A. Ho
yos y otro~. Juicio d~ tleslinrl•'., •.••. ,. 

VJI!alba Jo~é Oonce!JClóo ¡y otros contra 
Gregorio Orjnela y pt.ros, soiJre· divisióu 
material de nn · prt'dio ............... . 

Visitas pr.,cúcadás: vérznse las oz'guientea: 

295 L~ correspondiente a~ mes de junio.de 
1920 de la Uorte. Plena.,.,,, •• , •• ,., 

Págs. 

9 

14 
HU 

1 

257 

265 
316 

161 

92 

lOó 

89 

3t9 
27-1 

:.!4 . 

322 

359 

133 

127 

164 

1ól 

199 

301 

174 

9 

415 

La corre~pondiente al mes de ju'iode'1820 
de la Oorte Plena .•.........•..•••... 

La corr~spondiente al mes de agol:!to de 
1920 de la. Oorte Plena ............. .. 

La correspondiente 111 mes de septitm bre 
de 1920 de la Oorte Plt>na ........... . 

La correspondiente a las me!?es clP abril Y 
mayo de Hl20 de la Sala dt~ Negocios 
Generales .................... .. 

La· correspondiente ai mes d~ octcbre de 
1920 de la Corte Plena •..• : ........ . 

Lit. corrPspondiente al mes de no vi e ubre 
de 1920 de la Corte Ptena.... . ..... . 

L11 correspondient~ al mes de diciembre 
de 1920 de la Oorte Plt>nR .... 

La. correspondiente al· mi'R de d'cirmhre 
de 1920 de la s .• la de Nt>gociotS Gene-
rales .... _. ... _ ......................... .. 

La correspondiente a lo!llllPBPS ele enero y 
ft~brero de 1 !l2l de la Oortt• Plena •..• 

La -correspondit>nte Rimes de marzo de 
1921 de la Oort~ Plena.... . - ....... . 

La corresponrlieute al mes de abril d~ 
19~1 de la Corte Plt>n_g, ...........• 

La corre¡¡ponrlieute al mes de mayo de 
1921 de la Corte J>,eua . . ......... .. 

La correspondit>nte a I••R meses d" enero, 
febrero y marzo de 1921 d~ la s .• la de 
Negocios GenPC<iles .•.•.... : ..•.•.• 

La correspondiente al mes de ·JUniO de 
·1921 de la Corte Plena. . • : .. ...... . 

La correspondieu te a lo¡¡ mese!' tlH a hril 
' y mayo de 1921 de la Sal~ de N<'gocios 

Gt:merales .•..•......... .- ....•..• 
La corresponclier.te al mt>s de julio de 

1921 de la Oorte Plena: ......... .. 

w 

W<>lfí n .. iibron & Onmrn1ñía· (1e Nueva 
Yo1k cuntr!l .l"tllipe O. ~lerlano, pnr su. 
1na de peso a ..... · •..••.•.•..• 

y 

Yiihur-¡:!N. T. !JOntra una Oompañía R1e-

·Págs. 

25 

.41 

65 

66 

80 

1~9 

153 

34.' 

35 

maua y la N<~oción. Juicio de t~rcerh.... 28 

z 
ZllpRta Da~i·l H. Pensión vitalicia ...• 
z.,mbrano Ju-tn .. Allupto criminal ..... .. 

Imprente. N aciooal 

13 
lH 


